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·H,uR•ilncion 11nml1rundo 1111 nfil'ial Jn 
i rnus 1 d•d '.\líni81erio do Roladouc;; 
1 1~~stcriores ........... , ........... . 
1 Non1bl'alld<J a'gnnos 1111plc•wlos en la 

Administra<Jion de Correos del Uru-
guay ............................ . 

Nomhr'ando varios empleados en el 
Minisr.er o del Interior ••••• , •...•• , 

Nombrando AJministrndor de 11 l!;s-
tufela del l'uerio del Pararü, á D. 
ltestitnto ~laglirnd ........... ,.,,, 

Nomhrnndo vcu íos empleatlos para la 
Admínistradon Je iJorruos del Ro-
snrio .....• .................•.•... 

Nombrando empleados p'1rn la Adua-
na Jel Rosario .................. · .. 

Nombrando Pscrihiente di; la Ad1rnna 
df' Santa F¡': it D .. losi'• Hilario l\ien 
11.eta, y guarda cid DesL1carnent.o 
rln Cayastá al gnnrda del puerto de 
Sant·t FB D. Antonio Garci:t ..... . 

N(lmhrando oftcíal rlrl del Hesgnard , 
dr la Adnana de San Nicolás á D. 
:\Jai¡imo Paez, y guarda de la mis-
ma it D. Elías Martinez •••••• ,, ... 

Aumentnnclo el sueldo ú los escri-
bientes snpcrnnmerarios del Ministe· 
riodel Tnterior ................... .. 

Nombrando pí1ra desempeüar los em-
pleos ele gn:ird•s, crertclos P'lr ley 
dr! presupuesto para el corrinn(c 
alío, en la Aduana del Paran;¡ á los 
rimlivlanos D. Domiugo l~scobedo, 
D. :\fan\1el Hí1miro y D. Fermin 
l\Iontaiío, y auxiliar de la mis1rnt á 
D. Peclrn Espeleta .....•• , ....•.. , 

Nombrando t:iub·lnspector de Correos 
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y Administrador ,¡.!ramo en el Ho· 
sario ú D. Julio E. Blanco"''' •.•• 

Nombrando ú D. Bonito Viiíalos, en-
cargaLlodo I:tEstafeiade Vi tia Maria 

\'ombrando seis lmlijeros para Ja Di-
rel'ciou <;enernl de Cornos ...... . 

~olllbr1111tlo escribiente compilador del 
la Olicina del Ucnso Í! D. Cárlos 
Ualo ............................ · 

Hcgh1motan1lo los 1•stuclios de la Fa-
cnlt.tLl de Det"JCho en la Universi-
dttll i\fayor de t"an CCirlos ....••••• 

No.11bramlo c,rnónigos honorarios en 
Ja Iglesia i\Iet1"Jpolitana .•. , ••••••• 

Dvjando ~ubsistentes lu-i Capitanía~ de 
los puertos de Gualeguav, Gua-
leguaychú y Concordia y las Sub-
delegaci .. nes do ::'i[arina de San 
NicoF1s, Tigre y Riaclrnelü y nom 
hrnndo el personal para ellas ....• 

Snlmlan1lo nn sohrosun!do á loH Ede-
canes del señor Presidente de In 
H.epúblicn .•...•.......•...•.•...• 

Distribuyendo las Cátedras de h Fa-
cultad de Derecho en la Cniversi-
dad Mayor de San C{ir!os ..••• , ..•• 

Comisionando al Tngeniero D. C:'tr!os 
IIubcr parn con.poner el Ferro-
carril Primer Entreriano ..•...• , .. 

~ombrnndo portero de !u Administra-
cion de Correos de Ctttamarca, á D. 
Moisés 1{ era . ....•..••• , •• , •...... 

Hestableciendo el Consulado en Nan• 
tm• y nombrando Cónsul á D. Enri· 
qne Gourdon .................... . 

Creando mrn oficintt de Correos en 
Moron y nombrando Administrador 
á D. [,uis B. Bourgueix .......... . 

::'ifanJantlo abonar á D. Pedro L. Ri-
mayo la cantidad ele 54'18 26 pfw .. 
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Nombrando tres miembros mas para 
la comision central de inmigracion. 

Aumentando en ochenta pe:::os fuertes 
mensuales la partilla para viático 
do oficiales y guardas en destac::t-
mentos y rondines del Resguardo 
de la Aduana de esta Provincia ••. 

Nombrando guarda de la Aduana del 
R?~ªr.io. ú D. Gualberto Escalera 
y Zuv1ria .................. , ••• , .. 

Nombrando Comisario General de 
Guerra v Marina, al ciudadano D. 
Martin B. Campos .•..... , •.•..... 

Nombrando Gefe de las fronteras Norte 
do Santa Fé, Norte de Córdoba y 
Santiago del Estero al Uoronel D. 
ilfanuel Obligado •••....•• , ....... 

Nombr'.'ntlo. Cónsul General y Agente 
confülencrnl en Bclivfu al D. Rafael 
Pividal ••..••..•.••.•.•••••..•••.. 

Poniendo en pososion del Poder Ej0· 
culivo Nacional al Vice-Presidente 
de la República .................. . 

Nombrando Catodl'litico de Filosofia 
on el Uolcgio Nacinnal de Buenos 
Aires, ul Dr. D. Victorino tle la 
Plaza ............................ . 

Nombrnudo Director de la Bibli·.iteca 
del Gobierno Nacional, á D. Clodo-
n1iro ()niroga., .... , ......... , ... . 

Fundando tres nucvns clases en el 
Colegio Nacional de Buenos Aires 
r.ombr1rndo las personas que lús 
han do dmsernpciíar •.••.. , ••• •• ... 

Nombrando empleados en (,l Ministo-
r;o U.o Instrnccion Pública.,,., •... 

Proveyo11c1o varias plazas crnadas en 
la :;ecciun do füstacli:itica General •• 

Enc,,¡rgm1clo del ~Iiniotmio de Haciur.· 
da al Ministro U.e Relacionas Este· 
riores ........................... . 

Nombran lo escribiente de Ja Dircc-
cion General de Correos á D. José! 
Cruz Sf\ntos ......•••••••.....•... 

Nombrando auxiliar de la Adminis-
tri.lcion do Correos de Gaya á D. I 
Alberto do Anclreis ••...... .' .•..... 

Nombrando tercer auxilbr do la Ad· 
minisiracion ele Correos del Hosa-
rio, ti D. Fernmdo Garcia .....••• 

Nombrando Oficial 1º, Oficial 2" y 
escribiente parn la Oficina de Canso. 

Nombrando escribiente snpernumora-
rio del Ministeri0 del Interior á D. 
Curio,; Garría Quimo ......... , .. 

Nombrando Catedrático do latin y 
lit9rntura en el Colegio Nacional 
do Buenos Aires, á D. l<'eliciano B. 
Fcrnandez ......•..•.....•........ 

Promovirndo á v1ll'ios empleados llr 
la Contaduri11 Genernl. .......... . 

Resolucion reniicla en nota del Rector 
y Vice·Hector del Colegio Nncional 
de Buenos Aire::;, p diendo so nom-
bre 1ma Com;sion para qno infor-
me u! Uubierno ,;ubre el esittdo del 
Establecimiento, etc., etc .........• 

Contrc1to paru li.11 eparncion dd puente 
sub re Pl Desaguadero ......••... ,. 

Concedienclo una nueva licenda tü 
::>ecretario de la Comision de Inmi-
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grautes al Rosario, D. Guillermo 
Pcrkins ... •••••• ................. . 

Nombrnndo ayudante del Jncreniero 
Dahlguist i C. Olivera y G. \Vhitc. 

0reando el empleo de Ayudante de la 
fo5peccíon de Telegráfos, y porte-
ro de la misma Oficina .• ~ ..•••••. 

Resolucion i«caida en una consulta 
hecha por el Rector y Vice-Re0tor 
del Colegio Nacional de Buenos 
Aires, sobre la admision en ose 
Establecimiento, de doce jóvel!es 
por cuenta del Gobierno de dicha 
Provincia ...................... .' .. 

Disponiendo se continúe abonando al 
Administrador de Correos del Pa-
raná 20 pesos fuertes mensuales 
por alr¡uilcr do casa y 25 pesos 
fuertes para el pago del Correo del 
Diamante .••••••••....••••••.•.••• 

Nombrando á D. E. H. Folmar, para 
que represente al Gobierno Nacio-
nal en las asambleas de accionistas 
del Muelle y Ramal de San Fer· 
nando .... ..•..........•.......•... 

Nombrando Cónsul General en Homa 
al Dr. D. Antonio hirnassi. •••••• 

:Nombrando Inspector y Comandante 
General de Aunas, al Brig.1dier Ge-
neral D. Emilio l\litre ...• , ••••••• 

Nombrando Comandante General de 
las FrontBras Sud, Costa Sud y 
~ahi9: Blanca, al General D. Igna-
cio R.ivas ............. , .. ,., •.•••• 

Contrato para la compostura del ca• 
mino do Lobos ú Tncuman .••••• , 

Nombrando agente de inmigracion á 
D. Pedro Allende ....•.•. , •.••. ,,. 

Autorizando al Gobierno de la .füoja 
para fundar una Escurla Superior 
de niüas en la capital ele esa Pro 
vincia .....••••••••..•....••• , .•.• 

Autorizando al Administrador de Rmo:-
tas del Hosalio para invertir la 
cantidad de quinientos setenta y 
un pesos fuertes en alquiler de 
dépósitos, veinte y cinco pesos 
fuertes on pago de impuesto de se-
renos y alumbrado, y veinte y cuatro 
pesos fuertes en el sueldo de un 
sereno para dicha Aduana ••• ,,, ••• 

Reponiendo en el empleo de encargado 
de la rstafeta cl1· la Esr¡ uina á D. 
Juan E. Gonzalez .• , ..•.•. , ••..... 

l\.ntorizando al CórnmlArgcwino en Ja 
Conc~pcion (Chile) pamgirar contra 
el Ministerio dill Interior por las 
sumas que gasto en la proteccion 
do los cautivos ................. .. 

Asignando al Oolegio ,p¡~raná• la 
subvencion de ~!00 pesos fuertes 
mensuales ........•.........••••.. 

Nombrando auxiliar de la oficina de 
1ranqneo y guarda contador de la 
corrcsponduncia .••••• .............. 

Heglameulando el :;urvicio de la Uni-
versidad Mayor ele ~an Uúrlos, y 
disponiendo los 1~1edios du proveer 
la do algunos li.bro;; pedidos por 
el Rector ..•.••... , ••.•......•.... 

Reglamentando la forma en que las 
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Provincias deben contribuir ll la 
remonta de los cuerpos de línea 
para hacer el servicio de sus fron-
teras ......... ,, .............• , ... . 

ResolL~ion recaída en nota de la Co-
mision nombrada para informar 
sobre el estado y marcha del 
Colegio Nacional de Buenos Aires, 
pidiendo los antecedentes necesarios 
para el desempel10 do sn encargo .. 

::\Landando entregar al Gobierno ele 
San .Juan la suma de 10,000 pesos 
fuertes para ayudar'á la fnndacion 
de dos EscL1elas Superiores de en· 
señanza gradvada en esa Provin-
cia ............................... . 

'..\!andando se continúe at;onando al 2º 
Liquidador de la Aduana de Buenos 
Aires .. que desempeña el empleo de 
Contador Principal interino, por 
ans0ncia del propietarir, la diferen-
cia de sueldo entre ambos em· 
picos ............................ . 

Uesolncion remida en las solicitudes 
!)resentadas por los defensores de 
los i·cos J u'to Gomez, Oelso R. 
García y Guillermo Gibson, pidiend~ 
indulto de la penft r¡ue les fue 
impuesta por los Tribunales Na-
cionales ••••...............•••..... 

Nombrando a D. Abraham Juarez 
escribiente ele la Oficina d 1 Censo. 

Nombrando á D. Andrés Portela, 
cartero del Ejército ...••••••..•••. 

::\'ombrando Guarda de ht Aduarn1 ud 
Paraná á D. Heráclito IIIoreno .•.• 

Concediendo á D. Leopoldo J. Bóhm 
una ~u bvencion pira introducir en 
la República el método de enseñanza 
de 11lroebel .... ...........•••.•••• 

Disponiernlo se continúe abonando al 
Administl'ador de Correos del Para-
ná lll m1ntidad de treinta pesos 
fuertes mensuales por alquiler de 
ca-;a y veinte y cinco para el pago 
del Cz,rreo del Diamante ..•....... 

Haciendo cesar la disposicion obser-
vada de estem\r,r en el Rollo de 10 . 
pesos fuertes, los despachos de 
oficiales .....•.....•...•.••• , ••••• 

Nombrarnl J Gtmrdtt de la Aduana del 
Ro:1ario con antigüedad del 1 º de 
Ene-ro, ppclo. ú D. Jasó Cabot, ••••. 

Nomlirn11do Gnar<las d& la Aduana del 
füi,;a: ¡,, Ct D. Jacinto Alvarez y D. 
Aliuanzor Lassaga ............. ,, 

Norn lirnnrlo escribiente 2º de la Con· 
ttHluria General, á D. Pedro Byron. 

Nombrando para desempeñar el Juz-
garlo de Seccion en Santiago del 
Este:o al Dr. D. Ignacio Lobo ... 

Nombrurnlo oficial 2º de la Oficina de 
C0ntabilid11J <le la Alcaidia de la 
AJn,11ia de Buenos Aires, á D. 
'-.:i rt~gorio Pitt .. .... , ........ ª ••••• 

Nom!'ra"do Guanhi do la Aduana de 
G1rnlognay a D. Carolino Calata· 
yncl .............................. . 

Nombrando Ofkial 2º de l>t Contadnria 
General al Dr. D. Manuel Pineda 
y escribiente 1" :'i D .. Juan J. de 
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------- --------------
la Torro .....•••.••••...•• , •••••• 

Nombrando Dignidades y Canónigos 
en el coro de Ja Iglesia Cateara! 
del Paraná ..•••....•.••...•••••.• 

Rcsolucíon rocaida en nota del Rector 
del Colegio Nacional de l\1endoz,i, 
sobre necesidades que se sienten 
en el Establecimiento, y dudas on 
Ja aplicacion del llecreto relativo á 
cfüpensas de estudios .......•••••. 

Nombrando Dignidadns y Canónigos 
en el coro de la Iglesia Catedral 
de Salta ........................ .. 

Nombrando Adroinistfador de Correos 
ele San Juan á D. Benjamin Lenoir. 

Disponiendo que continúe entrcgámlo· 
se la subvencion destinada á la 
construccion del orlificio para Casa 
Nacional de estudios en Jujuy .... 

Nombrando 3or. Estafetero del Ferro 
Carril Central y portero de la 
Administracion de Correos del Ro· 
sario ....... --· .............•...... 

Suprimiendo el empleo de Oficial 1' 
do la Estadística General, y an· 
mr.ntamlo su personal en dos Ofi · 
ciales con la dotucion del presu· 
pnesto ............................ . 

Nombrando interventor de la Admi· 
nistracion de Correos ele Mendoza 
y portel'o de la mi~ma ••••...••. , , 

Contrato parn la compostnra del 
camino que conduce desde la ciuda.J 
de Salta á la Quebrada del Toro. 

Rorrlamentando el servicio de la 
Bihliolocr\ Nacional. ........... .. 

Nombrando Guarlla dd Resguardo de 
la Aduana de Ruenos Ai1 es, á D. 
Jndalecio Miyeres ................ . 

Nombrando Director de Ja Escuela 
Superior en la Rioja,_:'t D. Gustavo 
Parkins ................•.••...•.. 

Rcponiend? en su puesto al ]Winistro 
de Hactenda, Dr. D. .Jose B. Go· 
ro::;tiaga .........•••....... , .••.•. 

Nombrnndo Administrador de Correos 
en M •'rcmles y Glmscomús .•..•..• 

Cango ele! Tratado celebrado cnn S. 
M. el Rey de Italia, en 26 de Julio 
de 1808, relativo a la extradicion 
de criminales ..........•. , .• , ••... 

Nombranclo Guarda ,¡o la Aduana ele 
Buenos Aires, á D. Manuel Ramos. 

Nombrando á D. Andrés Portela para 
desempeüar el empico de cartero 
urbano, y {i D. Francisco Castro 
para subrogará ar¡uel en el empleo 
de distribuidor de la corresponden· 
cia en el Ejército ............... .. 

Nombrando Adminístrador de Correos 
en la Paz á D. Federic~ Detschw 
nesdes ....•......•.....•.....• , .. 

Concediendo un sobro sueldo de 40 
pft-i. mensuales tí, cada uno de los 
cmpleadc·s de h Jnnta del Crédito 
Público Naci mal ..... , ...•....... 

~fanclanrlo imputar lt 0ste ac11ordo las 
cantidades que clcht'n pagarse {t los 
fonerlorcs ele acciones sc·bro puentes 
y caminos, por saltlos arlcudni:\r<s .. 

Disponicmlo que continúen rijiondo 
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·----------- --....., 

durante el corriente alio, las dis~o· 
siciones dict idas 811 el de lti69, sobre 
la dislribncion de la• suums para 
el fomento de ht Inst rncrion Pri' 
maria .......••.....•.........••• 

Separnnclci del empleo ele lnt,·rventor 
ele la .\clniinistraci•Jn de Gorreo>-
del Rosario á D. Salv"aclor Tissera, y nombrnndo para reemplazarlo a 
D. Ramon Neyrot ............... .. 

Rep •niendo al señor Prr>;iclente ele la 
República en el ejercicio del Poder 
Ejecutivo Nacional. , ..........••• 

Informe del Juez de Seccion en lo 
Criminal de Buenos Airrs, y re-
solucion rccaida en la. sulicitncl 
elevada por el Defensor de Pol.n·es, 
pidiendo indulto á favor del pro-
cesado D. Emilio Castro •...•..... 

Nombrando á D. P. Stampa, Agente 
de In•nígrac:on en Itnmauia y el 
Tiro1 .•..•. , •..................... 

Suscribi~ndose por cincaenta acciones 
á la En1presa Colonizadora Entre-
riana .........•.............•.. • · · 

Nombrando ú D. Jl.fanuel Agapito 
Rodrignoz, P>tra d''~"rnpe rrnr el 
empleo de encargado de la maes-
tranza de las ~illus-\'o reos ..... , . 

Nuta del Ministro de H( laeiun<•s Es 
teriores de la Re>oública, relativa 
~1 cumplimiento de lo~ privi1°gios 
de quo, segnn la lev ;JO lle Setiem· 
brc tle 18li.\ gozan los C'únsules 
Arg«ntlno', acreditados Pn .Kspaña 

.:\[anclando cPsar la nnt.llriwcion ilmlal 
:\ b (lficina de Pagon, ¡i11rn 1.lf's,,1 
contar el uno pur ciPntO de loH 
ha be• OH do Jefes v 01\ciales del 
Ejército,,,.,, ..... :,., ... ,, ...... 1 

Nombrando Comandante :VIil!t.ar y 
encargado de h Sub•dol~gacion del· 
Marin1t en la IsLi de Martin Üfl·
cia, al Coronel Graduado D. Lnis 

Au~~~t·¿~ci;· ~¡ ·p~1:s•o·~~j d~· ~;;.¡;¡~~cÍ~~1· 
del Resquardo de la Adnana del 
Rosario ...•• , ....•... ,,,,., ...••• 

Nombrando e l11ar1las ele la Ad nana d" 
Buenos Aires :'t D. Julian Alvarez, 
D .• ~os.é S~7a,ti, D .. ruan Tussa y 
D. l!ehpe lraynor ............... . 

Tratado de cxtrndiccion de criminales 
Antre la Uepúhlica Argentina y la 
Repúhlica clo Bolivm.,, •• ,., •... 

Disponienclo que los sueldos de l'•S 
soldados cl,l Ejercito sean ajusta-
dos y abonados rntegramente,,.,., 

Contrnto para la cornpost 1rn de un 
csmino al Mineral de Famalina,. i 

:Nombrando Guarda Almacen 1º do 
la Aduana ele Buenos Aires, ú D. 
.Jacinto Barbosa y 2° ú D. Luis 
Rebucion .••••••••••.•....••••.•.. 

Mandando so remita al Colegio Na· 
cional de Salta, cincuenia ejempla· 
res d.il •Trata ·o de Químicn .. por 
Yonmans, y autorizando al nector 
para nombrar un A.yud,mte del 
(fabinete de Física y del Jaborato· 
río de Química .... ,,,,,.,, ..... ,. 
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Nornbranclo :'i D. Angel Carcañu, (;e· 
fe el<» la Oficina TPleg1 áfica de la 
r.iud,td dP S:m1a Fé .............• 

Nombrnn1lo Vico Cónsul en MnldonaLlo 
J D. Juan 13os1: .................. . 

Nombrnnclo Guarda de la Aduarnt dP 
Buenos Aires, i1 1 ), Benigno Cvr · 
te~ ................ ,, .............. . 

Nombrando Auxiliar Lle Contabilidad 
de la Aduana de Buenos Aires, ú 
D. Hemijio Dia,, y Guardas Alma· 
ccn 2os fi D. José Ohorlin üchoa 
y n. Josr\ M. Ta111ados ....•••.•• 

Nombrando Guardri de la Hecrptoria 
de Monto Caseros á }), Advlfo Fer· 
nm11lez ........................... . 

Hesolucion recaída en la solicitllll 
prese11"ada por el prllcesado J11a11 
Frn11cisco NiPv:l, pidiendo indulto 
de ht pena á (\lle había sido con· 
denado .•••.........••... · •• · · · · · · 

No1111Jn1r1<lo Oficial 1º á D. (}uillcrn10 
Ht'Ck1·r y ülicial :p á D. Florcnciu 
L. Domingucz y otros crnple:lllO' 
dn la Clontadnría ..... , ......•... 

Acorda11rlo 100 r-fts. uie1isnalf's al Cúll' 
sul Gene al en el P<1rn11:uay •... ,, 

Nomlm111do ú D. Ant·m'o Ca al, Ag,nte 
de lllmigrncion en el Pi inc p¡¡do de 
'\'t1.1r.ias y Provincias de Leon y 
üalwrn .•.....••.....••...•.. · · · •• 

Nombrnr,do oficial de mesa ele! Mi-
nisterio de HaciPnth ú D. Domingo 
d(~l lJ;-1n1po,,,., •••.• ,,.,,,,.,,.,, 

~011il1nrn1lu Bs1;1f,·1Cr" muhnl:rnte d¡•I 
l"L'rro Carril t ~, 11trn! .\J'ge11tino ú 
D. f'itlilo J.atoJ'I'<',,,,, ...•• ,,, ...• 

Conln1to lwcl10 put· d A.iu ini"t!'>1dor 
do C"rr<'Os del Pns11 de Jos Libres, 
con D. José B Cll!·telle, porn eJ 
tranRporte de la rorresponrlrncl¡¡ 
rlll elli ,\Villa dr :-1,1nto 'fomti .... 

:\J.,ndando qt111d11 snjet:1 al control de 
la O"ntadur'.ft G1·Mrnl, la Admi· 
nistrncion de Papel Sellado .••• , •• 

No· hrando Visitador de las Acln.nas 
de !11 República, i'i D .. l nan l\lannel 
Prrdriel ••........... , •..•..• , .... 

Aprnb:tndo el plano v presupursto 
pn1son1 .dos p1.r d Hectur c~el Co-
!rgio Nacirnal de :\l011sArrH1, para 
v0ríJirar algunas obras obras <'11 
ol edificio de aquel Establecimi<'Jl' 
10 .............................. .. 

A11torízando á lus Huctores de los 
r.oJu,,·ios Nacional»s du San .Juan 
1· Tt1~uman, para ej1'cnfar as obr>1s 
intl ispensnMes en lus edilicios de 
s1i;; ruspectÍ\'OS Col~gios •......... 

N'ombrnndo g, fe do la frontera N O. 
de Buenos Aires v t!. de Santa F1• 
al (},neral D. Emilio Conesa ..... , 

Relativo al fomento de Ju s Biblioiec,rn 
de los Colegios NncionalPs: ....... . 

Concediendo á la Cornision de ht obra 
de l>< Escuela que "' constrn~'e en 
la Uolonia "San Cár los, !a suma 
de quínim' os p· sos fne1~tes por 
una sol:i vez. corno snbsHlJO, ...•• 

ConceJiPndo al Gobierno 1le San Jnan 
la subvencion rnem"LHÜ dB t'.O pfts. 
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pesos ÍlJCl t 0 s por el termino de 
seiR me~ ·81 para la reparacion del 
fldificiu de la Caterlral ••..•....••• 

Asi"na .. 1!0 al Comendador de b l\ler-
cecI en Uimloba, Ja subvencion de 
ochenta pr.s s fnertés mensuales 
por s is meses, para Ja rnparacion 
del TPrnplo ..............•....•... 

AsignaJHlo Ja sub :enci· n de cien pe-
sos fnertes mewmales por seis 
mese>, para a~·11dar tL l>l constrnc 
cion dn un Templo en l 1 Colon n 
c.. San Cá1·los» ............•........ 

Asignanilo nna gratifkacion de treintn 
pesos fuerte,; m nsuales al Eclecan 
del Presid~nte, TenientfJ Coronel 
D. S;rnliago Rmnqro, .•.•....•••.. 

Mandando se hagan honores al ca•1it-
ver del Diputado Nacional Dr. D. 
Pastor O\Jli~·11lo ................. . 

Rcsolucion n•caida rn una solicitud 
de los sc!1ores Paez v ífomensoro. 
pidiendo una ~ubvencion para l'1 
vapor ·Entre-Ríos,,, qn-~ hará ln 
canera entt·e Buenos Aires y Gua· 
luguay .... , ..... , ................ . 

Ueso·uci· n 1 ec:üda en nna nota del 
Director Re:,idente del Ferro U<1r-
ril Crntral, P.idi nrlo se dó al tri1fi-
ro pú\Jlic • la srccion desde Villa 
l\laria al Rio 2º ....•...•..••.•••• 

Aumentar>.:lo el prr'011>tl do la Adua-
na iln ~-m Ni ·ol:\s ...... , ......... . 

Nombrando á D. En ique Quintana, 
omp\earlo de la Contndurh encar-
''1vio de hacer absolver lo> nirao;; 
forrnn\:1dos á l•S CflSflS de Comer• 
cio deudor's ó Pntablar rontrn 
ellns l H Ewciones <me corresponda. 

Nomhrnndo Oficial liqnidndor dr 1:1 
ContfHltll'ia r\P. la Arlnann del Ro· 
m1rio t\ D. José L. Parod~' ....... 

Nombrando GunrJa de la Aduana de 
Bnenos Ail'es it D. l\lanufll Gnrcin. 

Nombrando G-11ardas de In A<lnana 
de Dul'nos .\iros :'i n. e 1nnelo 
""m"1 v D. l\lanuel L. nenitc~z .... 

Nombrnnrio Gnarda (\,,¡ Gnay Chiro 
Al cindad;mo D. José Luis 0f'l'i7ol:1 

Nombrando Gnardas de l:t Arlnana de 
Bnen•'S Aires iL D. Vcutnm T. 
Hrrrnr;1, pa1»1 la vnrante qnc este 
r'rja ú D. F<~derico Mnjka, para la 
c1n rste á n Alfredo Silv:i, V pru·a 
la clo• este último ú D. Teó!ilo Ho· 
drigtlCZ .. , .... · • • • • • • ... ,, ....... . 

Ponienr\o al frente 'el Juzgado Na-
cional en Santa Fé al Dr. A volino 
F•·rrcirn dumnte L1 ausencia J.el 
Dr. Znviria, Jnez propiPtario ...... 

Disponiendo q 11r él l\Iinistcrio de Ins-
truccion Püblica amplie hasta 500 
ej0mpht1·es la susrrfoion á la obra 
dl:conomía ele las Escuelas,,, P>lgán-
dolos i1 razon de 1 peso fnel'le y 55 
centavos cncla uno ............•••. 

Autmizando n D. Enrique l\fonetrt para 
comprar nn terreno Pn r,I Rosario 
cnn ilrstino a la const!'l1crion de 
1111 rdifirio pam las Oficinas rlc 
Curr•'O~ y TelégrafoR .. .. , ....... . 
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Nombranc1o Auxiliar de Contaduría 
de la Aduana del Rosario á D. Me-
liton Pombal .•...•...•••••••.•... 

Nombrando á D. Fn111cisco Pcreim 
paro. dcsernpeiiar el empleo de 
Admi· is!rndor de Correos en la 
ciudad <lel Paranú, en reemplazo 
de D. Olín1pides E. Pereira, que 
qno renunció ................... .. 

Nombr.mrlo Administrador de Rentas 
Nncimrnles en Salta á D. Valontin 
Drlgadillo ...................... .. 

Nombrando GuanLt dn la Aduana de 
Bnrnos Aires :'1 D. Juan Rodri¡mez 

Nomhru11d0 Guardas Almacene~ 2.oi:; 
de la Aduana de Bnenos Aires ú 
D. lJHlíllecio Aparicio y C:'rndiclo 
Mendoz11., . . . . . .••.•.••••••.. , •. 

Nombrando Gnaril:i Almacen de la 
Adnana de Buenos Aires á D. Ra 
mon Palacio" .........••••••.••••• 

Nombrando Alcaide supernumerario 
de lrt Adnrurn de la capital r¡J 
Tnspector 2.º D. Carlos Bazo, para 
1·1 vacrrnte que este drja al Gnarda 
A\m;1crn 1.º D. José l\Inria García 
~· para la de esto á D. Eduardo 
Vrga ..........••.•........•...... 

Reformando el Plan de Estudios en 
lo« Colegio:; ~acionales .•.•...•.•. 

Declarando que la Provincia de San 
.1 uan tirrni derecho nl premio ele 
l0.000 ¡•ft¡;, acorrlarlo por la le\' ile 
'7 d0 OetuhrP do 1809, y manclaudo 
ragar el primer dividPndo de esta 
:jtlrna .••........... .•.•.•••••••..• 

~ombranrlo Escribiont.A en comision 
ii pi'diclo del Administrador Genr.ral 
do 8el!os, 1\ D. José Antonio Cap· 
devila,, ,, ••••• ........... , , , , .. , , 

Aumentando h1 reparticion de la Con· 
tad11ria Genr1»tl con cuatro Escri-
biPntes primPros .....•....•..••... 

Mandando hac<'r how-rf'8 fúnebre• al 
c;td!t \'el' ele! seiior Senador D. Mar-
tin PiJiero .....••.....•.• , , •.... 

Nombrüntio Vict>-Cúnsul Pn París á 
ll. Pomi\1go Yo~.u ................ . 

C·rncedie11do vnri:1:-; "nhvcnci• nes p1ra 
constrnccion de Templos on la Re-
p' \Jlica, t•tc .................••.... 

Nomhranclo :'t O. Cárlos Rrynaurl Dis-
tribni<for el<' Con eos ele la Oficina 
de la Plaza dr•I Parque .•.•.••....• 

Nombrand<l á D. Pr!<lro Pillado Anxi-
liar de la Estafeta de Villa Ma-
ri!l,, ...•........ ......•....•..... 

~' mhran1o á D. Victnrino Ruiz fn•er-
vrntor de. la ArlmínistraciC;n rlo 
Correos de Corrientes .••.......... 

Aument ·ndo el s1wldo dol Agente de 
Imni~racion D. Crirlos Bek-Bernard. 

No111b1·,,}1 !o Prnfu~or de 13 Ci!s't N:t· 
ci"n~l ele Estmlios en Jujuy al 
:-'r. D. Anatolo IIevia ..•........... 

Nombrnrnlo parn do<emperrnr el Juz· 
gaclo N1tcional ele ~eccion en la 
Hioj·1 al ílr. D. 1\fardor¡ueo Molina. 

Co11trato p>ir:t la cr-nstrncrion de un 
puente en d Hin Sa lnrlillo ........ . 

I Contrato p;Wn »I traspnr1i: ,1n _la c0r-¡ 
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rr;;ponchmria dr l:i cil!(]a,] tl,• :-.nni:l 
F(, :'1 la Colonia ¡] .• lo,; Sunchair'< ... 

Autorizando al .ll'f"1· de la Ofici a <l<· 
lng<mir·ro~ Nacion:ilrs par.\ efcr:t.uar 
lo,; tr:1 Ji,1jo~ adki1111al1•B qnr l'l'<lt1iert> 
la oln·,¡ d,1 las pi1·zns 1lestinaila~ ni 
Ltl>or,1t"riu quín1ico del ('. lrgio 
Naci1.1.,nl de B11m10~ Aires ......... ; 

C"rn·"di1 11.:0 ni Co11erj1J :.\í11nici::il dn¡ 
T11c11111:111 l:t F1i!H"1•11~i1.n "" :2()0 1w-¡ 
sus fw·rt,•·~; lll!'.l1"'il1llt'~ 1 :11'.1 <·I c·.-.:t • .. 
ble irni1·ni >de llll;\ t<;¡o(;.11da io-upc··¡ 
rin.t dr nHijercs ........... .- . , ..... ¡ 

A11tonzJ11do n l Gobierno ch1 ~·a11 Lu i:-¡ 
vara nombrar 1111 Pror s"r cnn 1 
de lino ú la Cn;;a Nncii>11;i1 d0 Estn-
dit1;; ;·n .! drn Pro1·incia •..•••••.... 

No111lmrn1lc Te!Pgrn!ista de l,' eLv<ei 
áll . .J111n Ham•I yrle2. n IJ. Lni-j 
Uaminos Y. D. l_~11c1i11f's 8alari. ..... 

1 Amuenhu1ilo a qnm<'c pes s fuertes l'I ¡ 
sneld<· mensual drl Adn1inhtrnd•.>r¡ 
1lr Correo' dr• F('1lt•rnti 11 •••••••••• 

:\éimhrnndo ii D. Carl<>s l\.for1i11e7. de 
!Tnz Y l.l. A\1'.io rocrna piira r·xa· 
niin:ir un tarr1, dp cal'lll.' cu11:·wrYr1Ja 
pr.>srl!htdo por !J. Fcderic"T•·JT1·r1·, 

:\la11 :1-1Hlo pagar l U,IJ(;\} p('sos fuertes 
a I lngndoro Jf11 llf1r, para la , om-
p·l<tnril do: Fc•JTO·Carril ·Prirncr 
1~:nt1··~ri1t110''• ...••••..... ..••• , •••• 

:.\[:111ilt111do png:ir 1w1· Lt Ad1wna , el 
Hos rio á rn111s ,\grime11s11rp,; 5llü 
pesos f,,edes ¡i,1rn ~ns µ.a··tos <lr 
vi<ijr) :"t Vilht :\laríil, ú objdos de 
~urvic:o ......................... . 

Nomlw:\lldo (i11arda 'le In Arlun11a de: 
<lual• g-11nY :'i D. Fr1i!o3 Ci"irdc1ha, r 
¡r:\l"il la \"fH":lll!e que ,lrj¡t it n. ffcni- 1 
clio C:.rli ,Jl ...... ,., •.... , •• , ..... • j· 

Nombr:1111l" Profr~s11r dr• Mi11<·ndogía, 
en el Oul• p¡,, :\:1f·io11al do S.in Juan J 

al fnµt•nieru f) .. l11~to Godo\·, ... ,.) 
"N°Ollthl'iill lo T' nJ"o· 1>1" }1:ll"fl !a PllS(•, 

Iltllll.;l. ¡rrof<·.-i1Jll:1l .!1~ :di11('l'Í•I r•11 (·!¡' 
C11l1·gio Nacion:d de C:ücllli'r en ii 
D. Ji' a11cisco S,rn l:\0111a11 ......... . 

Encar:~a11do proyis11riamrnti11lfl pnn,to 
de Huctor y Dircct<•r de fi}.;tndios 1 
en d Colegio Nnr. onal de C~ia-¡ 
ll!tll'Ca al Vire H1>ctor drl lllismo, 
por rc•ntrncia do! Ilr. D. Fidel 
lii:tstro . •.....•..................• 

Rcponien,lo rn sns fnnf'iones nl :\fin s-
t ro d•.'. H.claciorws Estnion•s, Dr. 
n. i\foriano v,uP.Jn ......•••...•••. 

Comisio1rnmln ni sr·11or Mniist o ele! 
Interior panr. in:tngnrnr la línea 
drl l"errn-cnrril Crntral Argentino. 

Nomhn1111lo para deserupcíiar la Ca-
nongía de :\IRrcrd en el coro de la 
Santa lg!t.:sitl :\letropulitnna, al 
Presbí•ero D. J;winto flalún ....•.• 

;-;ornbm11do al Brig·adi«r (:en· ral D. 
Emilio Mit?I', <:,;11c1nl fll .fofo del 
Ej6rcitn de obsnvncion r¡ne vigí-
l:1rá !ns cost;1s d. l firng11:w, en la 
Provi11cia de E11t1i: Hios: .. : ...... . 

:'i11:.;pcndie.11rlu 1·l _d1•1'f'f't • co11ris!(J11a11dol' 
,,¡ st·nur l\1111 11·" del l11t1•n1,rparu 
inangnrnr el Ferrocarril Coritral 
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Arw•ntino, y PllC>Hgando de este 
mini tt>rio al "eiior :\fofr;tro de .Tns-
• ir.ia, Cult" é lnstrnccicn Pí1hlica. 

Nurnlm1n,]o Gnnrda de la Arln::ma de 
Uorri• nl1•s :'i. n .. José :\i. Ar~üollo. 

E11cnrgn1~do del :\fini,1crio •;le la Gni;aa 
al M rnL.;tro de Helacro11es E:;te· 
riorf1:-1 •••••••••••••••••••••• •••••• 

Nornhran.Jo Cr1uan •t11W en .l'.)fe dd 
Ejnrcito ile olisen•nciones s< bre el 
i'nr:u;:'r al Gcnnrn 1 1 l. Emilio Concrn. 

:.\L111dnndn í1cpnLrr ít e,;te acnPrdo las 
s11¡11n ~ qnn B(l g·a:;tr·n en forninr nn 
E;<"rcit , dn ohserrncion rnbre la 
múrgrm del l'.rng11ny, etc .....••.•• 

Nombrarhlo :'r D. R;unon Barros Admi· 
ni<trador rlo h Esb1feta de Fa-
lllil.tina ..................... , .•.... 

A11nrnutando el personal de r.mpleados 
do la Alc:rhlía tln la Arluana de Bu€· 
nos Air, s, por haberse habilitado 
para dPpósito de mercaderías Jos 
almacrnps con 'cidos por rlel Snd. 

Cn·ando l'l cm¡ le . de Auxiliar de 
Conhuiu1fa en hl Diror.cion dr 
Correos y no1nbrando á D. Lucio 
Albtlrrnl'in P•tr,1 (ksempc11nrlo .•••• 

Xombrando portero do la Direr.cion 
Uenerill de Correos tt D. F. Videla 
y crrrtrro del Ejfrcito ii D. V. Rey 
v García .....••...••••••.• , .•...• 

Po1ih1clo ,.n el ej,-rcicio do s11s fnncio-
cir.nc·,; ,,¡ seíior Mini.stro do Guerra 
y :u,1ri11a •.•..........••••.•••..• , 

Comhionilndo al l\h1btro cid Interior 
parn int1ug11ra.r In líw·a del Ferro• 
c¡¡rril Centml Argr·nlino ...... , .•. 

Dcclanrndo rnheld<• c01.tra Ja Nacion 
al Ü•'nor·ll D. ltic';r!'Llo LopPz Jor-
,¡n n y demú" ¡ on•onas q ne con él 
sce han nlzado; nwnbrnntlo ni Bri-
gadier Gonernl D. Emilio MitrP, 
.T fo de las fncrzns r¡ 110 marchen 
1 arn rrpí'!P1' :'i. l11s rf'lrnlde~, y dic-
tan 'o otras 1li:·q.1Hir.iont)S .....•... , 

No111l>1an o C11rn ·ndnnt.> i·n Jpfo de 
las fnorZilS dn li11r•;t v Onardias 
Nncionalos m"l'ilirnr1as"en Corrien-
tes nl Brigndier Gr:1C'r;1[ 'D . .Tunn 
Andrés ÜPih· ,. 011c>: ....•.•••...•• 

:\!andando r¡u~· ;in lihn• {< favor del 
Gobierno dr: 'l'11rH u1'1n L• subven· 
cion que lo corrr•spo111lc en el pre-
Rentn n1ín pa a ronwuto rlc la Ins-
tnH'cinn Pri.1·:11·in ............. , .• , 

Disponiendo r¡nr 1·1 :\linhterio de Jnq
lrnccion Pl1 lili•·r1 "" s11cc1·iln ú 200 
c•jemplnres di"\ .. compendio dn His-
toria Ar¡¡rnti11:1• J•"l' d Sr. Luis L . 
Domin¡mr·z •••....•••••••••••••••• 

Asignando o' S<J!in•s11t!ilo do voin·e 
pesos fnertc•s rnu1srwles (20 prts.) 
á ca1la nno ii•' Jos rincn Profesores 
del Colt·gi;J Knd. i;;ll .~e ~alta <1ne 
desempf'1-r:u1 !ils e Lises 11octurnas 
pLlraobri:ros ..........•.••••....•• 

NGmhr,mtlo Gnarda Costas en l:t Re-
C"pt.iiría de Ita Ib,l(c,. ........... . 

~0mbrnnd-i ,·:rrios. r•111¡ Jeados en Ja 
Aduana de 8a11 Nicoliis •••...••.... 

Nombrando Gunrchi au~iliur de h 
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Rccr·µto1 L1 dc Dahía Blanca ......• 
Nomhran<lo Auxiliar de Contaduría 

en la Adnana de Buenos Aires ¡'¡ 
D. José A. Olmo.'l ................. . 

Cérr;111d • los rnertos nrgent'nos •'el 
l'.1·1¡,, 11:1>· r¡ P no so hn l Pn sornrhlos 
ú 1:1 jnri,dircio11 del Gencn1l en 
.Trfo ,¡!'] Ejérrilo Nacional .•.•...•• 

:'\ombran lo c .. mnndanle en Jefe de las 
fuerzas de c,1b:11!eria moviliz idas 
en Ja Provincia de Entrerios, al 
Bri~:irlier <irncrnl D. Mig11r•l G. 
G:1L1rza •................•........ 

]\[amlnnllo h~1c•·r honorns fúnolire.4 al 
cadáver drl Pre,ith~de do la Su-
µre111:1 Crrl·' ti' .Jnst cia Nac·onal, 
D1'. D. Fra11cisco de las C:1rrcrns .• 

Co11trnto ¡ara l'l trnspmte de lit cor-
r~sp?uderycia ,]e Jinrna!rnnca hast.1 
l. n v1 y v1ce \·rr:"i::t ••••••. •••••..••• 

Kombrnn~o á D. G. W'hite p:1ra res-
crnp»ñnr el empico e dibnjnnte 
en la Oficin·1 de Ingenieros Xado· 
n:<le,; ..... ,,,.,,,.,, .... , .. •••.,. 

K omliraudo Ad ministrador d0 Correo;; 
de H1n~alllli1ca tL D. Bcnj:1min N. 
Carriilo ....................... .. 

Xornbrnndo Jngeniero asistente de 2.' 
clns•' ,; D. Jacinto Pro ·nle ........ . 

N om l 1rn1 •do Sl1 li-Secretnrio de Hacienda 
al Dr. D. ('a dos Pellegnni .•....• 

PI' mm·ipm]o o·np·eados en el l\Iinis· 
terio ,Je Hacicnrla ................ . 

Nomhrnndo Hrceptor do Rentns <'n In 
Villa de Constitncion á D. Luis 
He!'r1fll1l1ez .......... , ....•....... 

Nomlirnndo Ofici;tl de Contaduría y 
AuxiJi,1r dn la Ofidna de Sum u·ios 
011 In Adl1:1na do Bnon·;s Airns .... 

Di.•clarnndo !t la Pro"incia d.i .Entre 
Hi 8 rn estacln de sitio ....•.•... 

l\Itrndr111.Jn se rer.litmí dos cjmnplares 
dr trnlas !ns ohras r¡no ~e pnh!ican 
f·11 el pai; it Jo,; Gobiernos qno si~ 
compl'Omctan á enviar las suyas al 
d<' la República Argentina ........ . 

Nomhrnrnlo Ernribiento do la Olicina 
del Censo á D. Cándido ;\lorkrn,.11, 
rn r0rmplmo de D. Jc»é :\I. Videla. 

A·1""'11i:1ndo Pi 'mrlrlo al Agente de 
Inrnigr.icion rn Francia .........• 

0>.11j · . e las Co1tvcnciones Postules 
y <le Extrndicion de Crimina1es 
celebradas entre Ja República Ar 
geut na y fa ele Chile ............ . 

Nombrnndo Av11da11t0 de la Adurtna 
c\('J Paraná iL lJ. An!on o Roliles ... 

Dando licencia por seis meses nl ()fi· 
cinl C mpilador de 1,1 Oficina del 
Censo D. i\Iii;nr.1 Cflné ..•...•..... 

Nomlll'•rnlo A11xil ar de la Adnnna <l" 
S·11:h Fé ri D. Antonio Ilail".icne ... 

Di-poniendo r¡uo los Jefes y Oficiales 
del Fjérci1o Nncional r¡ne re.sidan 
r·11 E11t re H:os v Corrier;tes y no se 
l1a,·n11 pr1:sP.1tcl>lo ,¡ Ja;; antci1·id:1<ks 
"'' l:t N,_,cion, ,can c1uflo. do IJ¡¡ja 
dt' !:1 Jisb militar ...... ,. ........ 

N"o1nl1r,11Hl·1 8 er Tenedor de Libros 
rl" la Contaduría General do I.t 
N:1eion á D. Eduardo J. Ca1'1ir11lo. 
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l\fanrlando cerrar el plazo para la 
prcscutacion de recibos por sumi-
1fr;tros lwcltos á las fuerzas movi · 
!izadas y de linea en las Provincias. 

Seiinlando dia para In apertura del 
Honorable Congreso Nacional. ...• 

Notr.lirnnd.J Anx liar <le 1'l Mesa de 
l:fo, i8tl'Os de Ja Arlnana del Hosario 
á D. A11nnnzor Las.saga .......... . 

Nornbrnndo íhrnr1las de la Aduana 
del U1Fa1·io á D. :\fanuel Ahumada 
v D. Zrnon Luna .............. .. 

Noinbrnnd 1 Auxiliar de la Olicina di) 
Contab.lid•1cl rle la Aduana de Bue· 
nos AircH {t D. Joaquin Yrntnra, y 
en l'PRmplazo de e~te ú D. Pedro 
Castillo ...........•.••.•.•••. , ... 

Nomhrni;do Uuarda oc la Aduana de 
Gnt1lcgn:w :'t D. Cosme Pompido .. 

Reformando·¡" organirncion de la 
Contaduría de la AJuan;i. de Buenos 
i\irc~ ............. •..........••... 

Nombrando 1.0 y 2.º medio racioneros 
en Pl OabilJo de la Catedral de 
Córdoba ..........•••••••••.•..... 

Nomhr11nd, nl Dr. Gerrnan Bunneister 
00111 sario Extrnordinario para diri-

gir é ins¡•PCcion:1r la F,;cnltad de 
Ciencias ;\latcmáticits y Físicas en 
la l 1n Yer·irlad 1le Córdob¡1, y rom· 
br:rnelo Catedráticos de la expre· 
s:1rl • Facnl far! ....•••••••••••.•••• 

l\landan<lo so i11u.nten á fste acuer 'o 
los gastos con:esponcliontes al inciso 
11 del pres.n pue, to del Departamento 
del Interior ...................... . 

Nombrnndo Oficial cln Contabilidad 
Je la Alcai<lía de la Arluana de 
Ilnenos Aires á D. Mariano Diaz, 
para la vaconte de este ú D. die 
ruentc Urioste, y para la del último 
á D. Ruperb Hauscarr ara ...•••.• 

Nomhrnnrlo ( }nrmla de la Hinconada 
(.l11j11y) tL 11. Joosé ]\[. Gainza ...... 

Nombrnndo Uuarda Almacen l.º de 
la Adnan:1 de Buenos Aires al 2.' 
D. José Diez Gornez, Pnra la Yacnntn 
que este dej>t :'t D Manuel S. Pico, 
pnra Ja de este otro :\ D. G:egorio 
Pitt, y parn la de esto último á 
D •. Tust'no Acbega ............... . 

Nornnrand" Escribiente de !aSccrofaria 
privada de !:l. E. á n. R. Sanchez. 

Nombrando Guarda do la Aduana de! 
Paran:\ a 1 l. Ramon Dae1rn ..••..•. 

Nombrando Estafetero ambulante ce! 
FerrocarrilCentrnl á D. 'Washington 
<Jorrrn . •••.••....... · •• •• • · ·• · · · · 

Ley acordando al Poder Ejecutivo nn 
crédito suplernentarin eu Jo,: presu· 
p11eslos de 1866 y 18GS por In can· 
tidad ele ciento noventa y un pesos 
sesenta ccntav0s fuertPs .......... . 

Pomcndo al Ministro del lntcrior en 
posPsion do su cargo .......••••... 

Nombrando Auxiliar de ]a Estafct:1 
Central de cota ciudad á D. :\fanuel 
Ricardo; ....................... . 

Nombrar.do gu111·clahílo del Tclrgrafo 
Nacionnl y mcnsaj0ro del mismo 
telégrafo .... ,., ... , ..... 1 •• ,,., ••• 
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---------------- -- --1----------------
Nombran 'o Pstafftero ambnlante del 

Ferro Carril del Oeste á D. Teó-
filo Denaussoux •••••••.....••.••• 

Ley declaratoria de la que se didó 
con fecha !l de Octuhrd de 18ti5, 
sobre pen~i0nFs y retiros mi!Pare'l. 

Nombrando Adminis•rarlor de Correos 
del Para 1ii it D. ;\fariano Ca11~ .... , 

Creando el cmµleo de anxi,iar dn la 
Administrac'on de Cori e s de Cór-
doba y nombrando para descmpe-
ñarlr1 á D. Sil verio de Lara .....• , 

Ley declarando libre de derechoe de 
int•odncci· n á hs materiale,s tles-
tinadvs para la constrnccion de 
Ircrrocarrile< en la Repúblic:i .•.. 

Nombran Jo ocho rnxiliaro< de Conta-
duría en la Aduana de B 1enos 
Aires ........................... .. 

Nombrando li f;-s de Ofic na en la 
Arluana de Buenos Aires .... , ..•.. 

Nombrando rnodid"r de liquido~ tle 
la Aclu·1na del R<"•Sario, ú D. Ei:· 
genio Roltlnn .•.. ,,, •...•.....••• , 

Nombr,.ndo auxiliar<"S de liquidac.on 
v ofi ci>i 1 1° de Tesorería en la 
Aduana <le Buenos Air<~~ ••..•..... 

El Honorable Senado Nacional, <li1 sul 
ucucrdo al Poder Ejecntivo p;trr\ 
non¡brar Junces de S2cci1m en ¡•ro• 
pied.1d al Dr. Lobo p •ra Santia;:o,, 
y ul Dr, Molimt parn la Rioja •.••. ! 

Ley abriendc, lln crédit<J suplern. ont·•-¡' 
río al inciso 3° item 4° el 1 pres·o-
p ies·o del Drpart •mento del Ir.te-¡ 
I' or, p;,r n.il o :no ·ieutos no,.ent 1 y• 
CU-ttro pA~(IS fnerf ... -.:.,, ..••••.. , ..• 

Sepnran •o al Administrador de Oi·r- • 
roos de Tucuman, y no,..,hrnndoi 
An >U reomplazo n D. Remi¡!\O 
Culo111hres ... , ...... , ... ...... , .. . 

Nomh1·ando a D. Antonio Nevrn, Es-
ta'e•ero snplementario del !<'erro 
Carril Central ... ,, ••••• , •..•.•••• 

Nombrando Gefe del Babl on 12 dnl 
linea. ni Teniente Coronel D. 
Et!uardo Racerlo ................ .. 

Lec co11 ·ecl' nrlo {t la S :1. J\'1. B1•11-
ja · i •'1 Ne.;ochcri rlo liaym• s, una 
pension ¡ raciable de !ti mi ad , ril 
snelrlo que ,·ozaba sn ti1 a Jo paire 
el General Necoch•a •.•..... ,, .... ' 

Aut rizando á la Junta rlel Cré<lito ! 

Púhli·~o, nnra que de acue,do con 
n: PodPr Ejrcnt;vo, pr. ccdn á cam· 
hinr todo< lo< t•t1i os <le rentl 
pít\llica i1.ter 1 a .................•. 

Mandando abonará '<'rtri· s emolead s 
d·" 1'1 Administracilln, la suma de 

1 

o.cho mil cincuent• y tres posos, 
rrncnent·• v nn ccntavoq pl~La en 1 

1 

Fond0s Pí1 1,licos Nacionales ....• ,, 
Dopndo oin cf. c o el 1lecre'o qnB ·e; 

exr•i·lió con fecha 28 ele Abril 1H. 
corriei1te a1i ··, cerrando los puerto8. 
de Entrn-Hios .....•..•.• , •••.... · I 

Ley reconocien·ín " fa,·or dr la Pro. 
vinc:ia . e la Rio'¡¡ la canti ad ur 
rnt.orce mil oc11Pn1a posos f ;cr1.11', 
e-n pauo dt 1l i!ilf it.n <" iutPresps dí' 

1 ht º.ll!na legada pur J>. F'n•JJCÍ:<c<• \ 
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Tlli<Jchra, parn fu0dar una fSCuela 
en fSfl ciu 1ad •.......••• , •....... 

Confiriendo poder á los seíiore8 'Van-
ld' n y <!a. para en::1~enar s1 1i-.. 
millones dr• P"'""s faer1<·s p,n F, n :o, 
Pliblic1ls de <!enria internn ....... . 

Nombrando nirect1T dP. la K>C1Jr·L1 
Normal Nacional del Parnn:'t á n. 
.Jorge A. Se.mis, v Mae-t·a Ins-
pectora dil la 1\A Aplicarion á D;t. 
.fulia A. Stearns ................ . 

l\fanilaudo pagar ú. la Asuciacion Pr«-
tectora do la Enseñanza en el Pa· 
raná, la suma de tres mil peoos 
fuertes. con el Jin de liq uiiiar lit 
admiu.stracion actual del Colegio· 
~· pn ra qn · <0hre su hase p;i da 
instalnr~e la EscnP'a Normal Na-
monal ••..•.••••.....•....•••...• , 

EstabledentlcJ nn• Escuda N..,rmal en 
la ciu~a 1 dt'I P"ranL ........... . 

Nombran1lo un 'fortPdor de libros y 
un Escribie1.tc en la Cuntadnria 
Gene1al de la Nrtcion .•.... , •..... 

Aproba,.do '1 e t:ulo de la J mita riel 
Cn'd.ito Piihli o de la Nad•)n 
e rrnspon iiente al año económico 
ven·:i<lo d 30 de Setit.nnbre d.• 
1son .....••...••.......•.....•••• 

Nombrando dos gefe, de front-rAs •.•. c .ni rato para ];i compostura del ca· 
mino dll ia Hi ·i<t á Papag•l'.os .• ,. 

Nombnmdo a.1xili:1r1·s dA la ( 'unt·1du-
r:a c\q 11 Aduana de Buenos AireB, 

Xornl·ran •o 1v1 por ero en la Admi-
ni-tracion de C,•rt•c•s iiel Ilo•nrio, 

Xombrnndo tloherna1lo~· Provi8r,ri' ne 
la P1·0,incia np, Entre-Rio~ a D. 
Apolinfltio Be11ite;: .... , ........ .. 

Ley autorizando ni Po<ler Ejecutivo 
para hao.el' los gast •S qno doman• 
den lo. traduccion é imp1·r.~io11 de 
v~rins obras de Drrecho FederHl, 

Ashman,ln lit snbvenci,m m1•11snal d1~ 
tiO peso~ fuertes á la E,;wcb pú-
blica en ¡,. Colonin Esperanza, 
dirigida por D. F. i:'auvain., ...•.• • 1 

Concediendo al Ü<llegio de Educandas 
Pn Ca'f\marcn la sub\'f:ncion men-
sual <k 50 Pº'º~ rnert<'s ....• , ..... 

B:stableciend·> d Uoll'~io i\lilifar decre-· 
t;uio por ley 1le 11 ele Octubre de. 
186U, ~· nc>mhmndo Dired.or y de·. 
m'\s ~mplearlos .....•..•....• ,., .• · 

l\fandanllo cesat· 1~11 stls fnnciones dn 
Ca!Ddn'üico del O J;~gio Nacionnl 
tlel Crngnay i1 n. ,V. rlc Lnforest,' 
y nomhr;rnd" <'n su reemplazo á 
il. Junn M. Martín ............... . 
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Nombrando Rector v 1 irPctor clfl 

Eslndius del ColRgio N:1cional de¡ 
Tucuman al Sr. I '. José Posso ..... 

1 
60 

nuntrnto p11ra el ostablecimirmto d ,, 
um1 línf>a ele nnv0garion á vapor' 
entr0 Buenos Airo~, Bahía Blanca 
v P;1l:tgo11cs ....••.. •••••........• ' 

A11:n0111:111do el "neldo do! Pmpleaclo 
1lel :\li11iti1erio d•J Clnerra y Marina 
D. Oclavin :\Llssini .......• , ...... , 

A1uncn1anilo á ~irnnJnt-1 y sifd.e pnso~ 
el sne\;[c1 del Anxili:1r adicional dr· 
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In. Ailministrucion de Correos de la 
Provincin rh; f'órdoha ........... . 

Xu1nu1-.1111lo Anx'linr de Lt AJmi11is-
tr;1ci<>n de CoHcos de ltio Cuarto 
á D. J\[,1aiiel .r. Ti.-;sern .......•••• 

~olllhrnn,\o A.lrninistrador dP Corre' s 
.¡., Lt Villa dt>l trngtwy :\ D. Luis 
J. Dnlkstt,ro .•••..•••.••......... 

Kornbranilo O,;!'iHI dt'l Hesgnardo á 
D. Santittgo P<tZ, 1· p;ua Gn~nla ú 
D. Brnnlio S,Il .. adures .......•.... 

N'ota relativa ú lu n.i1d<11a impuesta 
al rno Peclr .. Hojas, y decreto mrrn-
rlúndol<t cumplir ................ ,, 

i\om!Jr,u11lu .Jol'e rle las Frnnteras Sud 
v Sudeste rk Córdoba al Coronel 
b. Ant••nio füligonía ............ . 

Nutls r>•lütiv"s al Matrimonio entro 
disi1lt•ntos y rr·solucion tlicía 'a por 
el Gobierno X0cio•.al sobre el mis-
1110 a'tllltO .. ,,,,, .. ,,,,,,, .. ,,,,,. 

Contrato parn el trasporte 1lc h cor-
rrspondencLt por la YÍa, finyial 1 
edrn el Parnná v 8Jda Fé ...... . 

N<m1brantl<> cinco '<.:unrdas para la 
AJuana de Buenos ,, ires ......... . 

Nombrando Cont<1dor Interventor de 
la Aduana de ::)an Juan a D. DaniRI 
Lima, y Vista¡'¡ D. Z¡¡cari.1s MPrlo. 

Co11trato con n. Liliorio ::\f,tld•Jn,1•lo 
para :mmen1itr los correos á Chile. 

?\01ül1rnmlu RL·ceptor de Henlt\s Nttei"-
nnlr.s de ft¡,ti á D. ,Juan J. Fcrnan-
dnz Dlanco ......................• 

?\Ot\lhn111do c,,tprlr;'1tico rle Matcn1á· 
tira;;; ¡rnl':ls <l · 1:1 Fnmtlta•I de Ckn-
11L.ts t!Jt lu Lt1 ven;Jd.üd do (X¡nlubn. 
ni Dr. D. Gu~t.1Y>1 lfolzmill!er,.,., i 

Acnrrhin<lo á la . inlla IÍ llijos d•'l ex-¡ 
Cirujano tle )O:l Ejército~ do la1 
lnc.le'pendenci11, Dr. Cnsl cllflno•, la! 
pcnsion graciabl;; uo 32 pesos foer-1 
tes mensuales ..•.•..•.. , ....... . 

Nombrando Gnnrda co ta de In Rccep-
• orin tle Tta Tbnté al ciudadano, 
D. Enlogio Hivero ..... , .•.•..•..• ': 

Xuta <le! seiíor ~linistro Argentino 
1•11 Esh11los 1Tnicl,,s, y l'Psolncion 
dicta1la por :a fl.c<ulmniu Nacional! 
110 Cionciao de arpwlla HPpühlica: 
con motivo rle la crr•aeion 1181 J 

OhsArrntorio Art.roniimic,1 nn (]1'ir-· 
do ha, etc .. , ...•. ,., ...... , •.•.. " J 

805G '1 

Re:.;o\nl'i,,n recairl.1 en mi:1 ;;olicitnd 
tln D .. loaqnin Corn• t, pi de.nrlo Ja! 
proteccion tlPI Gobi0rno para la: 
nr•ertnr;t /lé un camino de Cata-
rnarca ,, r nen 11rnn ..•..•••.•..•.•• 

Mandando pagnr al Dr. D. llalmncio 
Ve rz Rrtr,.,neld ckn mil pesos en 

80~7 

8058 

8059 

8060 

i fondo. públicos, en snsíitncion de 
1 igual suma que Je f, é sustrnida .•. · 1 

1 Contrato para la constrnccion de nn ¡ frrrocarril de Villa ;\Jaría á Bío 
! (~narto . ......................... , ' 

Aproban1lo el contrato para la con'>-
truccion rlel ferrocarril de Viila 

1 
Mari<t al Rín Cuarto .......... , .. . 

~'ombran.lo varios onpleaclos de la 
Conta •nría <Jrncral. .............. i' 

Nornbnrndo Presidente do la Suprt>m•1 ~ 
1 
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c,·nte de J ustícia al Dr. D. Snlvadorl 
JU. del Carril ..........•....•..•.• 

Acurrdo del Senado d11rlo al Poder¡ 
Ejecutivo para nombrar Ministro¡ 
rlí> 1 • Snpremfl Có1"e c\0 .Justiciri nl 
Dr. D. :\L1rc0 li::u l "gfüte, y decreto 
1101nhrúnrlolo, ... , ..•............ · ¡ 

Creúnúo Administrador de Concos en 
los pnehlos .icl Cochlinoca, Hinco-
nntl<l y Sa11t, Cntalina, y nombrando 
ires individuos pura desempeñar 
esos puestos .•..•...•••••••••.•... 1 

Nombrando mrrnipuladores de l.• y 2.·
1 c\-Jse para el telégrafo <le! Litoral.: 

Mandando se impnten á este acuerdo¡ 
Jo.< sueldos de los emplrndos tele-
gráficos y los gastos de Oficina .... 1 

Nombrando Administ1ador de Correos: 
en Rinron (Provincia de San Luis)' 
~ D. Ar.lo: fo Qu1roga .............. : 

Destinan.lo 1:1 <:wtidatl de tres mil¡ 
pesos fuertes para adquirir doscien· 1 

tos cincuenta ejemplares de la¡ 
.J[i,;t.11·ia de la Cun-titucion de los; 
E.<tnd>Js lJr,idno• por Curtís y rpü-: 
n" utas tlcl • Federnlista• ..•.....•. 1 

ConceLliendn á los Lijas menores del¡ 
Dr. IJ. Francisco de las Carnras; 
l:t pen~i•Jll de la tercera rarte del: 
s1wldu qnc corresponde,.¡ Presiden. 
Ít' de 1:.1 Snprmna Cúrte de Justicia. 

Nombrnu<lo dos Auxiliares para ayu-
dnr al Jngeniero e11carga1lo del 
estnclio tk¡- ferrocarril á Tucuman,, 

~fa11.\a11,lo inve\'til' 30,r 00 pe•os fuertes 
rn el estn,lio t'cnicu dt> Lt r~da dr¡ 
Burnos A1r1;s ••• , •••••..• •••••••• , 

Nombrando Anxiliar de la Q. ntHdu-¡ 
ria dP h Adnnna de Buenos Aires 
á. D. Ln1· nzo lloss ........ , , . 111 •• : 

Acot"'a11do »l Potler Ejecutivo un¡· 
crédito ~xtraordinarlo P••l' la. sum11 
el» 66,3l2 pA,OS fuertes 7b Cf'l t V s 
pura atender al pago de dendas

1 vt-11ridi1s contm r1 DepartHmei to1 
de Gnel'ra y Marina ............. , I 

Mtlllll»ll·.lo q"o cesen un:1s conrrsiones¡· 
q11" si' hicieron ú ht Compniíía ce1 
lferrocnrnl Central Argcntin•J ..... , 

Auto izando nl Potl· r .Ejecutivo para¡" 
satisfacer de la~ rentas del presente 
nl10 'a snma dn 7,4:;0 pfts. 35 cts., 
imr orto ele los créditf's que adeuda 
el ])epartmnento ele .T.1sticia Culto¡ 
é Inst.rnccion Pública, >rg1111 hi.. 
rolac1on udjnnfa ....•••..•....•••• ' 

Helacion de :os créditos que por san· 
cion de esta fecha se mandan P"gar. 

An'Orirnndo al Profosor de Ja ensrlíar za 
pi ofcs,011al de Míneria en d Colegio 
Nnc º""lde ();.tamarca par¡¡ efectuar 
nn virje por e''ª Provinci1 con el 
fin de ,;stnrliar sns minerales y su 
crn1stitncion geológica ......•... ,.· 1 

Nombrando Ag nte de lnmigracion en 
Roma á D. Luis Scalsi .....•...... 

Convenci1,n Postal entrc> la República; 
Argentma v el Brasil •..•••.••.... '/ 

Nunbranclo Guarda del Resguardo de 
la Admna del Hosario á D. Sutnr-' 
nir,o Lnra ............... , , ....... ¡ 
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Nombrando Guarcla almacen l.º de la 
Aduana dd Buenos Aires á D. Felix 
Mosqueira, y Guarda Almacen 2.º 
á D. Luis Senen ...•....•.... , •••. , 

Nombrando Guarda del Resguardo de 
la Aduana del Rosario á D. 1\Ia-
nuel Avellaneda ••• , ...• , • , ••• , , .. 

Nota del Ministro !le la Guerra en 
comísion, avisando el nombramien-
to del Brigadier Genernl D. Juan 
A. Gelty y Obos, para General en 
Gd'e del Ejército Nacional en En· 
tre nios .•.•••.••••••..........••.. : 

Cerrando los puerto11 de la Provincia: 
de Entre-Ríos, cte., etc ......•.••.. ¡ 

Antorizando al Poder Ejecutivo, para. 
invertir dos millones de riews en• 
lu Pjccucion de la ley 13 de Agosto' 
de1867 ............................ 1 

Autorizando al Po'1er ]!;;ecntiw', p0•·a ! 
invertir haEta la suma tic GO o, l' 
pfts. en hacer colocar poRt.es dL' 
fierro parn el Tdegrafo del l{ Jsario 1 

á CórJoba ..........••........••.. 1 

Resolucion récaida en el expediente; 
del conce~ionario del Ferro C"rril 
del Este, D. Pablo ~lo11travel, 
pidiendo la ratificacion de la ga-
rantia del 7 o¡o ................... 1 

Aprobando las cuentas de la Admí- ¡ 
nistracion Nacional para el aí'io de 

1 

1861) .............................. . 
Xombrando Agente dJ Inmigracion en 

Oataluí'ia, á D. Camílo E. Estruch 
y Alaber ...... , ................... ¡ 

NombrJndo Guarda Almacen 2" de la 
Ad\iana de Buenos Aires, a 1 l. Es·: 
tamslao More!, .••••••• , .•... , •.•• 

Nombrando Auxiliar de la Ad nana de 
Buenos Aíres, á D. Rodolfo ~fortin. 

Resolucion del Presidcn!e de la He. 
pública de Chile com l árbitro entre 
la Hepública Argontína y la Gran 
Bretana •.•.•.••••• , •• ,.,., .. , .. ,. 

Nombrando ú D. Pilar C. Piñcro, p11ra' 
Guarda Conductor de b Corres-¡ 
pondencia Marítima ...........•• , • 

Nombranclo á D. Antonio Demaría, 
Teil'..rero General de. };l Nacion, 
por fallecimiento de D. José T.' 
Ro.h que lo desempeñaba ......... . 

Nombrando Procurador del Tesoro al 
Dr. D. Bernar.lo de Irigoyen, por 
renunch1 del Dr. D. Ramon Fe· 
rreira, que lo desempeñaba ....... 1 

No1nbranrlo á D. Juan B. l\fozogniat, 1 

para Cartero de Ciudad en fa Di·: 
recciou General ele Correos .. , •••.. ¡ 

:Nombrando Oficial 2º de la Tesore1ía¡ 
Gennr,<l de la Nacion, a D. Pedro 
l\I. Pereira ......••.•..••••••..... J 

Acuerdo al P. E. pan promo1•er al¡ 
rango ele Brigadier General, ali 

f~~.~~1.1~~. ~r~;'.º.r •• ~:. ~i.~1~~1 .. ~: .~'.1~ 
Poniendo en ejercicio de sus funcio-

1 ne.', al Mii;istro de Guerra y Ma-
rina, Coron!il D. Martin de Gllinza. 

Auiorizando al P. E. para contraer 
un empréstito hasta la suma de 
treinta millone3 de r·esos fuertes,. 
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Nombrando á D. Gregorio Romero, 
Estafotero ambulante del Ferro· 
Carril Central Argentino, en reem· 
plazo de D. Pablo Latorre .••••••• 

Nombrando á D. Santiago Argerich 
para Auxiliar de la Administracion 
de Correos de Concordia, en re-
emplazo de D. Floro Balcarce ..•• 

Nomhranclo á D. Carmelo Almaestrc 
tclegrafist'l de 2 =: clase, en rcem· 
plazo ele D. Euclides Salari .•••• , . 

Nombrando it D. C·rlos Cnrranza Se-
cretai io de la Legacion Argentina 
en los Esto1dos-Unidos de Norte 
Amúrica ..•••••.••••.•.......•.••• 

Mandan~o abomirá D. Toríbio Galvr.z 
y D. Dcrrnídio Luna, los sueldos 
alra5ados que ri\~lama~ ....•..... , 

Dando destino á los intc1 eses de las 
i;umas depositadas por la Junta 
del Crédito P0 blico en e1 Banco de 
la Provincia de BuenJs Aires •.••. 

:Nombrando oficial para la Legacion 
Argentina en los Estados Cnidos, á 
D. Tomás Mota .................. . 

Aumentando ha;ta 47 pfts. rl sueldo 
del Anxiliar de la Ad111inislracion 
ele Oori cos de la Provtncia de Cór-
doba, D. Vicente J. Aldercte ...... 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
inte-n-enir en la Provincia de Entre· 
Rios ............................. . 

Nombranuo varios empleados en la 
Aduana de Bnenos Aires .••••••..• 

Protocolo de la Conferencia rnbre 
c 111je de publicaciones científicas y 
literarias con el Gobierno de la 
Rcpüblica de Chile ..•...•••••.•••. 

Autorizando al P. E. para snbvenc O· 
nar l\fonsajeriM en el inttrior de la 
República •••........••••.......•• 

Nombrnnclo Administrador de Rentas 
de la Concordia á D. Olcgario V. 
Andi"aclr ......................... .. 

Aprob<tn.lo el dec1·eto fecha 2 de J\Ia-
yo, que declaró en estado de si1io 
á la Provincia de Entre·Rios •••••• 

Hestableciendo las Oaoitanias de los 
Puertos de Gualeguáy, Gu"lcgnay-
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chú y Coocorclia, y las Snb·Dele-
gaciones de Marina de San Nicolús, 
Tigre y Riachuelo ...•••..•.....• , 

Concediendo una pension al Tenirnte' 
Coronel D. Ramon del Arca....... 83 

Destinando 20 000 pfts. para ayudar 
al Gobierno de San Luis á cons· 
truir una represa en aquella Pro· 
vincin. .. ••••........••. ,,, •••..•• , 

::\!andando abonar un crédito á favor' 
de D. Baltazar Moreno ••••••••..•• 

Sobrn el aphzamicnt0 de la apertnra 
de la Exposicion Nacional en Cór-
doba .....••..•.•.........••..•••.. 

A~robando d decl'eto qne autorizó la 
movifüacion de milicias en las 
Provine Lis de Buenos Ail'es, Entre-
Rios, Sanb1 Fé y Corrientes •.... , 

Acepfando la rennncia í11terpuesti por 
el Dr. D. ::\farhno Varr.lfl, del 
cargo de Ministro de Hebciones 
Esteriores, y no111bn1ndr> ul cloc· 
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tor don Cárlos Tejedor para re· 
emplazarle ...................... .. 

Acordando áD. Y Castro, 10,000 pesos 
en fondos públicos de puentes y 
cammos. como recompensa por ha· 
ber hecho practicable un camino1 
carril al través de los Andes •.... · 1 

Contrato para la colocacion de postes 
de fierro en el telcgrafo del Rosario 
á Córdoba ......•••.••.•• ; .•.•..•. 

Mandando continuar y t&rminar el 
estudio de la línea del Ferro Carril 
desde Córdcba hasta Jujuy ••. ,., .• 

.A.cordando al Poder Ejecutivo un 
crédito por Cllatro mil pesos fuertes 
para pagar Jos gastos hechos en la 
Casa de Gobierno en 1868 ......... 

Concediendo á Da. Cármen R. de Diaz, 
madre del Capitan D. Pablo Diaz, 
Ja penRion que antes disfrutaba ••. 

Nombrando Guarda Almacen 2º de 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Caledonio Martinez .••••••• , •.•..• 

Nombrando á D. Temistocles Cisne-
ros, Administrador de la Estafeta 
de Andalgala .................... . 

Acordando á Da. Isídora I. Benítez, 
la pension graciable de treinta pesos 
fuertes mensuales ......... , ••••••. 

Nombr"ndo Oficial de la Legacion 
Argentina en el Brasil, á D. Jor¡e 
J\ilitre •.... , •.... ..•.... , ..... , .. : . 

Concediendo á Da. Genoveva Feman· 
dez, la pension graciable que dis-
frut~ba su señora madre ......... . 

Contrato para fa ape1tura de dos 
caminos carreteros, el uno desde 
Serrezuehi, patiaudo por Chaiíar, 
Hedionda, Chalo, e!c;-y el olrn, 
de~de la p1111t:¡ Norte de la Sierra 
de Oltn, tres leguas mas al Norte 
de IIe·üonda, hasta Famatina ..•. 

Nombrando Contador Interventor de la 
Aduana de Salta, á D. Luis Castro. 

Concediendo t< la Provincia de San 
Juan un empréstito de ciento cin· 
cuenta y seis mil pesos, en fondos 
públicos nacionales .............. . 

Protocolo acordando solicitar del Con· 
greso autorizacíon para prorogar 
el Tratado con Italia ..• ,,, ••••...• 

Protocolo prorogando por nn año Ja 
vigencia del Tratado con Italia •••• 

Nombrando á D. Nicandro Moreno 
Administrador de la Estafeta do 
Monte-Caseros (Corrientes) .•••••• 

Encargando al señor Ministro de Re-
laciones Esteriores, de la cartera de 
Guerra y Marina, mientras dure la 
ausencia del propietario •..•...... 

Nombrando tres Guardas de la Adua-
na de Buenos Aires •...••••••••.• 

Nombrando á D. Pedro Banegas para 
dcscmpeiíar el empleo de Adminis· 
trador de Correos de l\Iendoza •..• 

Croando cieuto cincuenta y seis mil 
pesos fuertes en fondos públicos, para 
atender ú la ejecucion de la ley 
fecha ~6 de Agosto próximo pa· 
sado •.........•......•.........•. 

Aumentando á 32 fuertes la p·en~ion 
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qno disfrutan las señoras doña 
Cármen y doña Dolores Martinez. • 89 

Suscribiéndose por dos mil ejemplares 
del •Manual del Ciudadano•., de D. 
Clodomiro Quiroga................ 90 

Abriendo un crédito suplementario en 
el presupuesto vigente, por dos 
millones de fuertes, para atender á 
los gastos que se hairnn en sofocar 
la rebelion de Entre Rios.......... \JO 

Nombrando Escribiente en la Direc-
cion General de Correos, á D. Ar-
turo A. Speed... .... .. .. • .. • .. ... • 90 

Nombranlo á D. Manuel Bravo tele· 
grafista de primera clase en el 
Paraná.... ..... ........ ...... .... 90 

Abriendo un crédito suplementario al 
Ministerio del Interior para varios 
gastos, '(:Or la snma de cuatro mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos, 
doce centavos fuertes............. \JO 

Nombrando Oticiil del Resguardo de 
la Aduana de Buenos Aireo, a D. 
Agnstin Gonzalez Pinto, y Guarda 
á D. Enrique Alfar.............. 91 

Nota relativa al fallecimírnto en Ro· 
ma del I!lmn. y Reverendísimo 
señor Arzubispo de Buenos Aires, 
~· decreto del Gobierno, aut0riz·~ndo 
al Cabildo para declarar la Sede 
vacante y proceder á nombrar 
Vicario Capitular .•. , .. , ••.... , .• , IJl 

Autorizando al Poder Ejecutivo a fLn 
de que mande hacer los estudios 
nece~arios para la ejecucion de 
varias obras en la Provincia de 
Corrientes.... . . . • .. • . .. .. • . • .. .. • ül 

Contrato para el servicio de las Men· 
sagerias de Ch·doba á Jujuy, y de 
Córdoba á Catamarca .••.. ,....... 91 

Nombrando Guarda en la Aduana del 
Rosario, á D. Nicanor Ormachea. IJ2 

Destinando la suma de 10,000 pesos 
fuertes, para la adquisicion de cinco 
colecciones de aparatos, utensilios 
y productos químicos, con destino 
á varios Colegios Nacionales ....•• 1 ():.l 

Encargando interinamente del despa· 
cho del Ministerio de Hacienda, al 
señor Ministro de Jus1icia, Culto 
é Inslruccion Pública............. \J3 

Acordando á doña Juana Corlinez una 
Buma en remnnerncion á los servi·I 
cios prestados por su linndo esposq. !l:J 

l\Iandando que RO cúpien por amb~ 
8< cretarias del Congreso, las leyes 
dictadas desde el año de 18()2 basta 
el 1't de Julio del G7, pertenecientes 
al Mínistr rio del Interior,. . • • • • • • • !J3 

Nombrnn•lo Contndor y Oficial auxi'I 
liar de la Aduana de Concordia.. 93 

Nombrando cuatro guarda-hilos en el' 
Telégrafo del Litoral,,,,, ••••..• 1 93 

Nombrinrlo una com'sion para el' 
exám< n de lus cuentas del Director' 
Reside11te del Ferro Carril Central, 
Argentino ....................... , • I ()3 

Concediendo á Da. Juliana Hodriguez. 
de Zelada, una pension graciH ble. • I 94 

Declarando rescinJido el contrato ce·1 

lebrallo con el señor don Adolfo¡ 
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Cano, para la conslrncclon <le nn 
camino carrcter0, desde la c.imltt<l 
de Catamarc;t hasta el llano de la 
Provincia dCl Tucuman ••••••• , •.•• 

Nombrando auxiliar do Ja ( >ficina de 
Contabilidad de la Adn1rna de Bu<" 
nos Aires, a D. ,J uslino Achega •.•• 

Disponiendo que no sean provistas l.ts 
becas que, despnes de la promul· 
gacion de e~ta lry, se hallaren va· 
cante~ en loe Colegios Nacionales, 
y adjudicadas á otras Provincias .• 

Concediendo á Da. Cárnrnn Ureta Lle 
:\folian, la pension de 215 posos 
fuerte" 33 centavos ............... . 

Nombrando los seiiores qne han de 
integrar la Comision Central de 
inmigracion en el aiio venidero ••.• 

Ley subvencionando las Bibliotecas 
populares .................. ,, .. , •. 

Declarando en estado de sitio a la~ 
Provincias de Santa Fé y Corrientes, 
dnrante sesenta dias ..•..• , •.. ; • , , 

Mandando se haga un estudio técnico 
del Rio Bermejo ..•..•.• , •.•• , .... 

Próroga del Tratado de Amistad, C<J' 
mercio y Navegacion eutm Ja Re· 
pública Argentina y la Italia ..• 

Autori7.unclo al P. E. jAtra prorog r 
lrnsta el 4 clA Sr!lionibro de 1871. la 
vig~ncia del Trata1lo con It dia .. 

SuRcribiéndose pnr 40,000 ptfs. en 
rtcci<·nes del Ferro Carril •Primor 
Entr,·riano• ..••.... , , .• , , .• , , •... 

Lry de papel se.lado parn 1871 ••... , 
Autorizando al Poder Ejecutivo para 

invertir la smtM <le ü0,000 pes.is 
fuertes en la construcci1m de u11 
telégrnt0,-de Buenos Aires al 
Arroyo de\ :\foclio .... , ........... . 

D ci<1ra11<l·> comprendid· s en et artí' 
e,nlo 5° del Tratado celebrado con 
E-.;pañ-1, los empré>titns forzosos a 
súl.Jd tos espaüoles ... , .......... .. 

Mandando hacer la lic¡uidacion de ltt 
deuda ú favor de los ,fefo.o; y 011· 
cia· os que han pre:;taLloserYidos en 
los Ejércitos do la lnclepomlenda. 

Co1.cediendo á D '· Mari; Viaua de 
Soier, la pensinn gr 1cia '>le de ci n 
pes s fnertr,.-; mensunl •s, ... , •..•. 

Prorogando !ns semi 1nes dril Con· 
greso ... ............. , .•........... 

Concediond0 fiOOO pesos fuprte" al 
Coronel D. Jerónimo E,.;ppjo, á 
cuent;i do habr.ros d venga<los .... 

Autorizando al P0der Ej 0 cntivo pJrn 
invertir hasta la ca11t•dad de doce 
mil fuertes, en los gastos qne oca· 
sion8 la insta!acion do nn DPpar· 
tamento do enseñanz.t profesio al 
de Ag,onornia en va. i\JS 0 J!eor os 
Nacionales ................. , .. ~ ... 

Mandando se nombren dos j <Irisconsul · 
tos para qnu infvrmen al Con,rew 
sobre las reformas que sea necesario 
it_itrodncir en el Ot)digo Lle Cnmer· 
c10 •••• • • ·····•········· • •.•••••••• -Concediendo á IJ. Migud Puigg 1ri, la 
"xoneracion de drrpr;hos pm·a la 
introuucciou de u~at¡ tüui.ls y ageute~ 
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qnímÜ;uR, con Lle~tinu ú lll de,~in· 
focriou de> re~í(l•tOS dn s:dade.ros. 100 

Ahriendu 1m en\ .ito especial sobre 'ª" re1'tta< ordw11ri,ts del corrioulo 
aiio {1 la Sect'Hlaria <lol Senado Na· 
cional, por l:I snma di: cinco mil 
cuatrocientos cuarenta V ocho pe· 
sos, st>s1•nt>1 centavos fuertes.,.,. 100 

A.utorizanJo al Porler Ej11c11tivo Na· 
cional oara acordar a · los sciiores 
D. Angel C. de Elia y D. Tomás 
Allau, la concesion <JUC solicitan 
parn hacer el reconocimiento y 
traza de un forro carril, quo pai· 
tiendo Lle ltio 40, se dirija á las 
Provincias de San Luis, Mendoza y 
81111 Juan.,., ... , ••. , .•.•••.. ,,... lUO 

Nombrando Administrador de Estafeta 
rn Loreto, (Santiago del Estero) á 
D. Ramon Lo pez .•• , •••• , ••• , , •• , • 10fJ 

Declarando libres de derechos de im• 
portacion, laF planchas drntinadas 
para la numeracion dé las puertas 
y de las calles de las cíudades de 
la República.... .. .. .. • .. .. .. .. .. 101 

Di~poniendo qne la Junta del C.:rédito 
Público continúe la inscripcioa en 
accionrs de pnPntrs y caminos de 
las sumas destinadaq al pngo de 
contrntos para consiruccion de 
telógraf.,s .. , ..• ,, ........ , • , , .... , 101 

Uccorocicndo como demh públic~ de 
la Nacion, {t favor de D. Alfredo 
Lnmh, la snma dr. tres mil seis· 
cientos P"sos., .•. , .. ,,,,,,,.,.... lOl 

J ,ey de Ad nana para 1H71 ..• , •••. , • • . 101 
Abriemh nn crédito snp'omontario al 

inci-o 7º del prcs,11mesto do lfo• 
ciencla, pnr In suma do 3üG:l pesos 
fu•rtes 1U Centa YOS, • , , •, , •,, , , • • • • 102 

Est:tblecienLl 1 un pciiótlico diario con 
rl •ílnlo d~ B<>letin O!Lial 1le l• 
Nacion, desde el 1° de Enero de 1871. 10~ 

DPsignnndo rl clia 1Je l;i. clausura del 
Honm·al.Jle Congreso Nncionl'll.,.. 10~l 

Nombrando á los S('iiores D. Vi'en'c 
Ocampo y D .. J,.sé M. Lo7.a110 pnra 
integrar la Jnnt<t ele Aclministra-
cion del Créchto Público.......... 103 

Abriendo un crildito ~uplomenlario al 
presupnest.o de G1rnrra y l\farina, 
por cien mil f111'rtes, Cfln destino :'1 
h.l provishin <l8 caballos parn 111 
frontera .•. , • , • , ..••.••. , , ...• , , . • 104 

C'or1cc'li0nr\o 1111 crédito cxtrnorrl nario 
por 1\os miJlonPS clo fuerte' fílra 
el pago de gastos en la gu.erra del 
P•trng11ay .•.•• , •••..........••• ,.. 104 

Declarando libres rlo drrnd10s, á los 
a1lcqnines c¡ne se importen pma el 
empedrndo de \ns Ciudade3 do la 
Repúblic<l..... ..• . • . • • .... . . ...... 10L 

Disminúyt>ndo el impuesto de S<'llos 
p11ra los vHpores con privilegio de 
paquetes .... , • , , •...........• , .• , . 104 

Mawlando sat.í.,fac,.r do las renta-; do! 
presu·itu n1io lu snma lle P'l'OS 
foertes 2Gfi! 61 ceubvos, importe 
de g•1s1os hech0s por el Departa· 
mento de Justicia, Uulto é Instrnc· 
clou Pública ..• , •• , , •••••••.• , • , , , 104 ¡ 
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Abriendo un credito por fuertes 4000 
para ::.stos de impresiones de la 

. Administracion .................... . 
Disponiendo sean costeados por el 

Tesoro Nacional, setenta Jovenes 
que quieran ingresar a Ja Escuela 
Norm.al del Paraná., ........ , ... , 

Acordando un premio de veinte y 
cinco mil pesos fuertes al que des-
cubra una mina de carbon de 
piedra en la Ilepúbliea Argentina. 

Acordando por un plazo de veinte 
años la garantia de un 7 º/. al 
aüo, al camino de fierro que se 
propone construir D. Guillermo 
l\'fatti ....... ., ................... . 

Concedien~o permiso a\ Presidente de 
la República, para ausent,trse de 
la Ca¡;ital. ..................... .. 

Autorizando al Poder Ejecutivo Na-
cional para contraer un empréstito 
hasta dos millones de pesus fuer-
tes con el objeto de atencler á los 
gastos autorizados pc.r ley de 3 de 
:Setiembre próximo pasado ••••••• , 

Nombrando á los señores que han 
de compGnar la Combion encar-
gada de proyectar la Tarifa de 
A valúos para 1871. ••••••••.• , • , •• 

Imputando á este acuerdo los gastos 
de la rebelion de Entre Ríos ..... 

Contrato para la con,;truccion de dos 
Oficinas para el telégrafo en el 
Rosario ..... , ................... .. 

Reconociendo en su carácter al Enviado 
Extraordinario de Austria, Baron 
de Petz .......................... . 

Nombrando á D. Luis L. Dominguez 
Ministro de Hacienda .•.•••••...•• 

Nombrando al Admi:iistrador de Ren-
tas Nacionales, D. Cristobal Aguirre, 
Ministro interino de Hacienda .•••• 

Nombrando interinamente Administra-
dor de la Aduana de Buenos Aires 
al Contador de la misma, D. Cu-
pertino del Campo., .•..••....•••• 

Ley de contabilidad y organizac on de 
la Contaduría Nacional. ......... . 

Nombrando Guarda del Resguar•1o 
de la Aduana del Paraná á D. Car-
los Benós ............• •••••• ••.... 

Acordando un crédito suplementario 
al inciso 4.º, item 4.º del prtsu-
puesto del Departaeiento de Ha-
cienda, hasta la suma de sesenta 
mil pesos foertes .•••...• , •••••.•. 

Nombrando Guarda Almacenes para 
la Aduana de Baenos Aires a D. 
Martiniano Migoya y D. Rodolfo 
:Moreno ...•.•••.....•••••••.•••.• 

Comisionando á los doctores Quesadci 
y Villegns para exflminar el Código 
de Comercio, de conformidad con 
la ley de fecha 30 de 8etiembre 
próximo pasado ... , ......... , .... . 

Resolucion dictada con motivo del 
informo dado al nobierno por el 
Inspector de Colegios sobre el 
estado del Colegio Nacional de 
Monserrat ....................... . 

Nombrnndo n11 Auxiliar en la Admi-
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nistracion de Correos del Rosario 
y un estafetero ambulante del Ferro-
carril Central..................... llG 

Nombrando Auxiliar de Contadurfa de 
la Aduana de Buenos Aires á D. 
Arturo Dubois .................... 116 

Contrato p'.lra Ja impr9sion del 5.º 
tomo de ·Registro Esta iístico de la 
República Argentina............... 116 

Nombrando Guarda Almacen para la 
Adnana del Rosario á D. Julio Diaz. 117 

Nombrando Tesorero de la Aduana de 
Buenos Aires al Oficial l.º D. Fede-
rico Brandzen..................... 117 

Nombrando Cónsul en Hamburgo al 
Dr. D. Alberto Fink.............. 117 

Nombrando A¡;¡ente de Inmigracion en 
Barcelona a D. Pedro Montagut • • 117 

Mandar.do se traslade al Paraná el 
Director de la Escuela Normal 
Sr. Stearns, para proceder al esta-
blecimiento de ella . .. .. • .. . .. .. .. 117 

Fijando la época en que deben ser 
presentados los documentos por 
suministros hechos á fuerzas de 
linea y de guardia nacional movi· 
lizada ............................. 117 

Contrato para la construccion de 
represas en el camino entre la Rioja 
y los Papagayos..... • • • .. • • • • .. .. 111 

Contrato celebrado por el Excmo. Sr. 
Presidente de la Hepública con los 
Sres. Fu•oni hnos. y l\faveroff en 
21 de Octubre de lSiO, para la cons-
trnccion de mrn linea tclegrállca, 
entre Buenos Aires y el Arroyo del 
Medio, con arreglo á las bases 
estipuladas con el Director de la 
Oficina de Ingenieros Nacionales.. 118 

Nombrando á D. E. Peterkon Agente 
de lnmigracion de la Bepública en 
Holanda, Bélgica y Norte de Francia. 11\3 

Mandando abonar la su~cricion á los 
Documentos de Indias, correspon-
diente á los años de 1R68 y lb69. 119 

Nombrando Comisionado especial para 
reulizar el empréstito nacional en 1 

el extranjero por treinta millnnes 
de pesos fuertes al Dr. D. l\Iariano 
Varela ............................ 111) 

Tratado de Amistad, Comercio y Na-
vegacion entre la República Ar-
gentina y la MoParquia Austro-
Húngara ............... ,......... 119 

Nc·mbrando Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires á D. Carlos J. Arzac. 123 

Re~mnent.ando la ley fecha 23 de 
:;etiembre ppdo. sobre fomento 
de las Bibliotecas Populares...... 123 

Nomb.rando Auxiliar de la Oficina de 
Liquidacion de la Aduana de Bue-
nos Aires á D. Manuel Lopez..... 123 

Nombrando Oficial l.• de la Tesorería 
de la Aduana de Buenos Aires y 
otros empicados ••••••• ,.......... 124 

Imputando el pago de los haberes 
atrasados de las fuerzas de la fron-
tera y del interior. . • .. • • .. .. .. .. • rn4 

Nombrando Dignidades y Canónigos 
para el Cabildo Eclesiástico de la 
J)iócesis d\l Cuy•J., .... , • ... .. .. .. 124 
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Disponiendo no se dé licencia con goce 
do sueJdo por más de dos meses á 
los empleados de la Aclministraci< n. 

Nombrando Profesor de :Mineralogía 
en la Facultad ele Ciencias Mate· 
mática~ y Físicas en Ja Uni\•ersidad 
ele Córdoba al Dr. D. A. Stelzner •. 

Mandando pagar á lus Sres. S<llnuel 
B. Hale y C.' la suma de fuertes 
2±1 os ..•......•....•• ··••···· •..• 

Nombrantlo Auxiliar <lo Contaduría de 
Ja Aduana do Buenos Aires ¡'¡ D. 
Julio Gntierrez ..•••••.•.•••••.••• 

Contrato para la compostura clol ca-
mino desde la ciudali de Salta, por 
el pueblo ele! Rosario <le Lenna, á 
la boca de la Qnebrnda de Escoipe. 

Nombra11clo :1 D. Angel Ibarra Auxi-
liar de la Administracion de Cor-
ri ntes ....••••••.........•......•. 

Nombrando Auxiliar Supor11umerario 
de la Contaduría de l•t Aduana de 
Bnenos Aires tL D. Dalmiro Lan-
glois ............................. . 

Procedien Jo á la reglamentacion de 
la Ley de Contabilidad en el De-
partamento de Hacienda .......••• 

Nombrando á D . .Juan Busi11ol Agente 
de Inmigracion en Catalnña é Islas 
Balearc~ ............. , ..•.......•• 

Encargando del despacho ctel l\Iinis-
terío de la Guerra, al St1b-S..>cre-
tario dt! mismo, D. Eudoro Balza. 

Encargan lo del despacho del Mini~.
terio del Intorior al Dr. D. Luis 
V. Va• ela, Si!b-"'ecretario del mis-
rno •••...•... , , ........•.•••• , •••• 

Comi-ionando al Ministro del Interior 
pqra la inaugnracion dd Ferro 
Carril de Villa Maria al füo ~º, y 
del Telégrafo Trdrnndino ......•.. 

Documentos r-latiY s ú ltt fo1wac 011 
de un J,;rdin Botáni··o rn el Cole-
legio Nacional de Buenos Aires ... 

Sobre el arreglo de libros en varias 
Oficinas Nacion ¡les .•.••••.•••. ,,. 

Nombraiodo Oficial de la Leg¡¡cion 
Argentina en el Bra,il tL D. Anto-
nio Bal!eto.. . . . . . . • . . . . . ..•..••• 

Reglamentando el mo 'o de rubricar 
y foliar los libros rle lr1s oficinas 
y dependencias militares quo se 
es~.re·an ........................ . 

Nombrando portero en In Arl:r.inistra-
cion de Corr<'os en Corrientes, D. 
J). Ba!tasar Ortiz .. , .•.. , • , . , •. , • , 

Ilesloucion recaída en una 11..ta del 
Presidente dél Directorio dd Te-
légrafo Trasandinn, pidie,ndo se 
hagan algunas alterncion°s; en la 
traza indicada por el contrato .... 

Encargando de sacar y remitir lM có· 
pías de los documentos qu~ deben 
publicarse en el «Boletín Ofkal•, 
al Escrib'ent3 SL1pernu111erar.o D. 
Cé1rlc.s Garcia Quirno .••••••••.... 

Nombrando á D. Federic') Vi!ela :¿o 
Estafetero ambulante dd Ferrn 
Car·il del Norte ................ .. 

Pon ondo en ejercicio do las funcio-
nes de rn cargo al señor Ministro 
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ele Gt1erra y Marina, Coronel D. 
l\Iart:n de Gainza ................ . 

Poniendo.en ejercicio de las funciones 
de sn caqw al s ñor Ministro del 
Interior, Dr. D. Dalmacio Velez 
Sarsfield ......................... . 

Nota de Ja Comi io·1 D rectiva de la 
Exposicion a\'Í ando el n mbrn-
miento de los j11rados part1. la 
Seccion de máquinas agrícolas, y 
decreto aprohán 'olo •••••••••••..• 

Concediendo á la E cnela Sur eri•·r 
de Niüa~, rróxi1rni á fundarse en 
Santiago, la snbvmicion mensual 
s sen ta pesos fnertAs ............. . 

Reglnmentw1do la l y de Contabiliqact 
en el Ddpartamento de Instrucc10n 
Púhlica .•....• ', •...••••••...•...•• 

Rc,tableciendo la OJLina de p,,tonles 
de Tnvencion .. 1 •••••••••••••••••• 

N1>mbrando al Goh1'T·1iador de Tucu-
man para inte1 venir en la Provin~hi 
de .Jujuv ........................ . 

Nombraiiclo ;\c\ministrador de la e;;ta-
feta do Yil1a de la Paz á D. Ben• 
jamiu :\Ialdonado ................ . 

Nombrando ú, D. .fosé i\Ionasterio 
(~uar~la de la Receptoría de la 
Esquina ...........•............. , 

Nombrando Gnarda de lB Aduana ele 
Baenos Airrs ,·, D. Adrian Vo!ar. 

Nombrando Auxiliar clo la Contadnriri 
de la Adnana dd H'Jsario á D. 
Manuel Sil ve ti ................... . 

Concediendo ú la Suciedad de Beneli-
cencia de Córdoba la subvencion 
de eO pesos mensuales para fu· 
mentar la ensciía11Za en el Colegio 
do niüas qne tienC' i'l s11 c:u·go .••. 

Nombrando Jefe de la Oficina del 
«Boletín Oficial de l:L Nacion" al 
Dr. D. Bonifacio Lastra y Oficial 
corrector de prueba8 á D. Angel 
Pereira ..... , , .............• , ..... 

Abriendo un crédito supleme¡;tario al 
inciso ü. º, item 12 del presupuesto 
de Guerra y Marina f'Or pesos fuer· 
tos 200,000 •.•.•.••.•••.•...•.....• 

Resolucion rcc¡1ida en el expediente 
de la Compailía del Forrocarril 
Central sohre d pago 1lel impuesto 
income ta;r de la r0111a do las ac-
ciones á (jltf\ t•stiL susrrit o ol <ío-
hierno ........................... . 

Nombrando A miliar do Ja Aduana el•' 
Buenos Aires {1 D. Enrique Smith. 

Relativo á la remiBion do los informes 
anuales que doben figurar en la 
l\femoria del ::UinHorio do Jnsti. 
cia, Clnlto é Instruccion Púhlica •.. 

Nota do! Gobierno do Tncnman ha-
ciendo cesion del crlillcio pnra f11n· 
dar nna Escuela Normal ele Pre-
ceptores y el terreno neceuirio para 
formar una Quinta Normal ele 
Agricultura ...................... . 

gncargando del Minbterio de ;Justich. 
Culto ó lnslrucci •11 Pública al ;,;ub-
~ecretario D. lfafael Perdrn ..•. , •• 

Nombrando Guarda de la AJuana de 
Bue11osAires á D. Manuel B. Beuitez. 

1 

129 ' 
. 

i 
1 

1 
1 

1~\J i 

1 

180 : 

rno 1 

1 

1 

131 ! 

131 1 

1 
1 

' 131 

181 

131 1 

1 

131 

1:12 

1:33 1 

1 
13:3 ' 

1 
1"3 1 

1 



REJISTRO NACIONAL xvn 

j ~ 
TÍTCLO 

I~ ~ ------------, 
1 82i'7 

1 
18:278 

l s:m1 

1 
! s28;J 
1 

l s·2ss 

1 

1828-1 

18:285 

1 H·Y·r· 
1 1...-..1bu 
1 

1 

1 B2ti7 

1 

i 8288 

1 

1 

1828~) 

1 s~!JO 
1 

1 
¡ 8'201 

l 8::iG2 

i 
11 0·1 1r_~ 

~ ;:: 

Nombrando Gu<mla v Auxiliar do l>< 
Adut<U1t del Paso "do lo., Libres ú 
D. ludalcéio Si1vc1·0 y D. lsaias 
llülllCl'O. •, • • •.,, .. , •.• , •••••••... , 

Nomurnudo Co1mt11danto eu Jefe de 
lrts fuerzas movi1izadas en Santa Fó 
al General D. Emilio Conesa •...•. 

Nombrando Cornandanlo en .Jefe de 
bs f11cr/.'1S movilizadas on Corrien-
tes al Sr. Gobernador D. 8antiago 
Ilaibiene ........................ .. 

No111lltw1Lln OJ!~ial l.º it D. Un~tavo 
Lecot y Escribiente en Ja Otkiua 
de E•tadbt:ca :\acioml it D. An-
drr•s l\[ansi~la .................... . 

Sepa• ando d·J su empleo al ,\dminis 
trador de Concos de Villa ~[aria, 
~- nomhrn•1.10 en s11 1 oomplazo ú 
D. Ju,.n Vi,,noli ................. . 

Conlrnto 011ti·.o el 8r. Malmon, en 
rcprescntacion del Excmo. Go!Jiorno 
Naciunal y D. Jusó A. Salas, para 
ht ejr:cucion t!e los tnümjos en el 
camino do Cancde á los Papaga,·os. 

Cont1»t!o entre el Director do! Fei-ro-
cal'i'il dHl Oeste v el .Jefe de Ja 
Olicina de lngenie\·os Nncionnlcs 
en roprescn(acion e~ primero Je] 
Gobierno Lle la Pr(JYincia do Buc-
!l(l~ Aires y el segundo del Uo-
Lil'rno N,1cional .................. . 

Nomlmrnclo nenernl en Jufe del Ejér-
cito en campaiia sobro Entrn Híos 
al General D. Jose. i\L Arredondo. 

Mandando 'e contrnten y compren mil 
tondadas Ü<J cflrbo11 do piedra con 
destino ú los bur¡ues de ht Arn1atla. 

E11·~1ll'ga11do de la 1·,t1 tera •le Gnt>rra v 
J\Júrna al ;-ór. ~llini>:.iru t:iucrctano 
Ju E~tado t'IJ et Dcpartauwnto de 
Hchtcioue:-) Estcriure~ ... ~ ~ ........ . 

Aprolmurlu la pro¡Jue,;kt µresentalht 
por Ja J111pre11ta Arnurica1w para 
imprimir t:l .. JJolctin Oficial de la 
N;tcirJll» .....••••..•.•.••....•.••• 

Crcanuo desdo el l. 0 d<J E11010 do 1871 

1 
o! c1upleo de l." Estaf tero amuu· 
Linte del ferrocanil del Snd, y 
110mbrando P'·'m du~c1upe!1arh1 it 
D. J. hüa y it D .. Tn:'e Gtn'\'ill() 
p:1rn c1esPlllpeii11r el de Di~trib11iJur 
de .la Oficina Coustitnciou ....• , ... 

Nombrando Comandant•1 en .Jefe iDtc-
rino do Ja~ fron:crns de C1'irdob:t. 
:-- an Lnis y ~\~entloza, ul Corone] 
D. José O. Gordillo ............. .. 

Mandando qno cada una Je !ns Pro-
vincias de Bnonos Aires, Górclokt 
:-- Santia~·o, concurr11n con nn ba-
lallon y 1111 rq!irniento tln c;1]1allería 
pat·a au1110i1hr bs fu1'rz,ts al mando 
rirl Gon1·ral Con sa .....•••....... 

Nornbra,.clo <Jnarrlahilo del tolé~Tafo 
tlo Cornnda ú D. Bnnfü(;i l\ÍonL1. 

:\fovilizanclo rlo:! rnil g11:ml as naeic:-
nal"s du Lt c11mpa1m de Bue1Hfü 
,\Jl'<,:: ...••..•••••••.•••••..• 

Enr,arr;ntlClo al 1'1 1~n1~t~a1 r:. y:-. Pttunet·o 
la rompra del arrnumoniu que 8ü 

menciona ................. , ...... . 
Poniendo Pn po><esion de s11 pn L'Bto R 1 
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Ministro de Jnsticia, Cnlto cí Ins-
trnccion Públirn al J)r. n. Nicolús 
A vuilm1eda ....••••••••••••....••• · 

Promoviendo ni 8nb lnRpectordo Cor-
reos }), Julio E. B aneo ú Inspector 
v 110111brantlo ú ]). J. Beccar ¡ara 
ocupar d pnesto de Suu Inspec · 
tur .......• , ., ••...••••••....• •. •. 

Nombrando AuxliM' do ht OJicirw. do 
Contabilíuad un Ja Atlnana de 
lfarnos Aire.-; ú D. Pedro Castilla 
y parn la vncuutu q ne este dejtt a 
D. Grc~orio Benitez ••.•.••....... 

i\0111bnmdo it Jos Drus. l'rado v Phwt 
par~ que comp<trcn el texto ele h{ 
•'llÍ<\ion del Código Ci\·il hecho e!l ! 
Jn~ l!:sbdos Unid, s con el <1ue litt 
sido saneionado en el Uo11greso ... 

i\om!Jr,rndo Vbitador do Aduanas it 
D. José :\L Pcnliiel y c. 11tadur 
principal de la AJuana d1' Htwnos 
Aire~ ú D. Cnpeitino del Campo .. 

Nomb' a,1c]o Auxiliar de Contaduría d8 
la Aduana de Buenos Aires il D. 
Do111i11go Anglade ...•••........... 

Nombrando á D. José ],('nr;irm ¡arn 
desernpeiíar Ja pL1;;a de Ofieial dh 
],¡ mern do Hegisti'o~ en !11 Aduana 
del Hnsario ...................... . 

Xornbrnndo ú D. Mnnuol L• jo para 
desempeñar la plaza do Otieial 
Auxiliar dR Contaduria en la Aduana 
de 1 ftosario ....•••••••...•••..... 

Mandamlo continúen en sus empleos 
un Insp ctor de Almacenes y seis 
Guarda Almacenes 1.os por haber 
si<lo ·Olllili<los en ol pre:rnpnesto 
pant el núo d•! lt:i71 •••••••.•..•• , 

'.\urnbrnutlo Contador Jiqmclack•f d.; la 
Admuia de Buenos Aires á lJ. ;\fa. 
miul Rudrigue1, y otros e111pi1'ado"· 

~on1brnn to Unardas del He-;;.;wll'do 
de ¡,~Aduana del }{osario á lJ. ;J.,sé 
Antenor Pila y D. J\lannd lpürrn · 
g;ui1·rc ......•........... , ...... , .. 1 

Creando dos plazas, una tle 01\ciul <le¡ 
h ::\ksn do 1~ntralhs y olra d• !:t 
".\Tesn do :Cittlidas de h At.lua 0 a d~l 
Ro~<1rio •....••••. ,., .... , ••...•... 

No:11brnucln Vi>la de ln Aduana ele! 
Uosario :'i D. Juan E. Escalera y 
c~n ro 1::i plazo de este {t D. Atistides 
Ecl1ag1te .... ............... , ..... . 

~mnbrando Auxilia1· en la Tesoreifa 
de !:< Aclrnina de Buenos Aír. s ü 
n. Josó '.llnrtinez .....•.......•••• 

Nornbn•n•lo Gnarrln. dnl ne~gnardo de 
In. Adnmrn. tlo S¡¡nta r'Á ú D. 
Sebnstian ('oRfa ••••••.••••• , ..... 

Abri2nclo 1111 cn\1 ito extrnordinario 
para atendPr á los gastos de Ja 
g1rnrra do Entre Rios ••.••.••..•••• 

Anl:irizumlo al Comisario dn <illi.>IT::t 
¡i,u·n la comprn de 5,IJOO vcstunrid;; 
,.,. ~.500 P1011t11ras .••.•••• , ••••.•••• 

A ntorizando al i\linistrri o de la Guerra 
parn contratar dil'ertrnn"nt11 t•l 
nú u1~r ci d~ ra 1··;¡Jk~ nec ·2'.:;·\'.'. ~ m ,, 

1 

~-

1'i7 i 
1 

11 

lD7 

j;):) ' 

) 
¡;;;_: 1 

·1·,.11 V0 1 

1 

l "J •JQ 1 

JJ:-; 1 
i 
1 
' 

l~fí • 
' 
1 

139 1 

13U 
1 

1 

1 
1 
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8 s 
·::l z 

8!U2 

8313 

.~3lt 

8Jl5 

'1316 

8818 

831\l 

8321 

8823 

8324 

, R325 

i 832ü 
1 

1 
tl327 ' 

8328 l 
1'3'291 
tl'.-l:JO 1 

8331 

8"82 

8333 

i ""ª* ¡ sae5 • 

. ¡· <d 11 :> 

--------·--·-~·T---.. , 
.::: ! ~ 

¡ ~ \ 
• ·- 1 ;:1 

2º íl ª i ---------··----!--:¡ ---1----·-
l~s fuerzús nacionales, en opm:i· ¡ ., ¡l s3361· Con'rat" para d esta' kcimirnto d<' 
c1oueti fm En re Ru ,;, .•••••• , , • , • laO I nna linea de vaporeR entre e· pue · 

:\fanrlanclo pngar los sneldo< ar\euda · to de C rr!ente'i y la Trinchera ..... 
dos ~l Re~tor y Uatedrátic"s del! . 

0 
j 8H37 l '.\omhrandn Ad1111· istrador .i~ I · Est1· 

Coleg10 Nac1011al 11rl Urug .. a" ..... 1 1..,9 1 foti de :\forcürlcs á O. Cípr an" 
Autorímndo al Mini terio ne Guerra¡ 11· t}onzal.~z, ypor·fJrO·'e la Adminis· 

para comprar di ectamente laso 1 trncion de Con iente,; á D. Luis 

llTl'(,(l 'llltU• 

a•mas necesarias para el E¡;,rrilO¡' . !¡ Bmlaró ••••.•.......••••••....•.•• 
de operaci"nes en Entre Rios'., ••• , }.10 [ 8il38 flontratn pntre f·l Director de (' JTeos 

rn~¡1nnien 10 contiufae en ei rcif'i'l la! '1 ~· 1'.l 1 ropi;ta io de !'.'8 ,. p l' ·ºI 
e:vde U de O LUhre, ,. acne do de' •Ln1an·, ·l phtlt». ·tala· y "Es·¡ 

·~J. de: m·,010 Jo ]tljü .............. ; 110 1rrlla , D. David Drn· e, p rn el 
i\ornbran •o Yi e Cónsul en él S."lto :1¡ Lrnn,opc•t'l 1lolrt.cnrresp ndenda .... 

D. Prud1.mtio t)niro>'."••·., •...••• 
1 

14.0 
1

: 8Hi:l\I Xornhrnnd•) 1\uxiliu.r e l>t ;\dminis·1 
Disponiendo qne la G úta turiu aju~te ·: trarion dt· Correos 1ld Hosari , ii· 

.ii1' ltabe!'éS ;.! Eji>rcito, ,,,•·.c¡u1 ~" '. D. Deltin Vifna y F tafct· ro ,..,n· 1 
personal acrnal a>í cowo rt e 100 . bnl•nte del i«orr; Carnl Cent1al,' 
··mpleados ,,¡.¡ \finis1erio ,¡" 1;uPrra • á D •. losú 8. HobAyra .......... .. 
y '\farínn, imput>•ndv~·· ~l nr1w1· oi H:l40 Nnmhra<Hlo '" c•ibie• t.e tímlar del 
de 2 de En ,rn,.,,,.,, .... ,,., .... , i 110 '\[inist"rio tkl Interior, al su~ei .. 

Aprobqndo el r11part) del Boletín l)(i·I lllllll0 ·Hi<> n. PPdro J. Pi1-1ero ..• ' 
cia.l dr la Naci0u, ,l•gun el cuarlro, H3.11 Xombr•n11lo nk;unn~ <'mple do' ¡·ara 
ad.1unto........... .. .. . .. .. • .. .. . . Uü 1: h ()f\roi:1't T l;,,~ráti a d•! B .eiws 

Gonce ien.Jo un s1.bre stH•ldo ú los' Aires ..... , ...................... . 
Edecanes Llel ;,eüor Pr si 'ente, ... 1 Hl 8B-12 E"c u g¡¡ndo de !me ,.r las cfipias 1 ara 

X m· ranco Ouarda d.i la A1lna11a de 1 el B kin Oficia', 1i D. Carlos (,ar· 
Huen··~ .Aires á 1>. ~Uvel'io Cniic·· ci't Qnirnr1 ••••••• •••••••••••••••• 

'.:\(Hnh·,rnrlo portp1·0 ,¡,, la J11~pe ., ion 
de 'lti]i~ af,,, ú ]J. Sirn11!l Mu.za., rrez ... ,, ..... , ................. ,. 

~umbrnn 'o á D. .J ··Pe S. _\limen~. 
Auxiliar tle la A1iminí trae on ·le! 
Correoi'l dPl r.-rugna<' •••••••••••••• < 

Nomb andn á O. B. Aguirre .\nxiii,,.: 
11c la Adrn·nistracion de C .. neosl 
di: ( .. ,ya .••...... , ........••...... 

:\om11rnndo eal'tPl'O n bnno ú n. M11· I 
nn"l Cnrtin •..•••• , ..... , ..•••.•• , 

Cre•ndo una plaza de Atrni l8 1º yl 
suprirnien •o un>l de 2º ... , •...... 

Nombrando Gua1da de la Adnana do¡ 
BLienos Airrs, h D. Cárlis f)a<>H.sti. I 

Nombrnndo l+uar a de 11 Ad.,aria e: 
. C0nientes ú D. F'r.rncisr·o J .i z .... ' 

Mandan Jo entregar al señ r V. Ocam ! 
por ta ~n,na ~e mil peses fucrt .. ~s, ¡ 
para com;tru1r <er us y practh·ar; 
,·:.1na,· ohras en el OL•b•"naV•no' 
l\str• .nómico dn C<•r1[," a ...•.•..•• ' 

Dcciaran o olii·'al la'' icí ll cfol CMi·' 
g·• Civil, hel'lia Pll Bm:noH Aires •• ! 

l'\ornbranrlo doti plazas d" Auxilütre< ! 
en la A·luana rlel RoRa io ....••.... ; 

i\ombranclo Guar a en h1 Recep·oria 1 

de Colc1n á D. Jna11 Gira~ ..... , ..• j 
:\fon 1an o entregar al '\!ir·i tr11 :\r• J 

ge1tt TJ'1 en los E-<1aJos UnirJoq 2550: 
pesos fuertes, parn el r·ag de m>' 1 
teri:•lc:- .PH•l. el ObsiºL'V:itorio y nnl 
tele:~ p1(l •••• , • •.••• , , ••••• , , •••• , 

:t\1nnbr 1nrln >l D. M. B. '.\Jan-<fiPld,, 
Cater!rát.ico del Üolegi · ~acíonal e. 
Santiago d· l Ebtero .............. ' 

N mhrando tf' leg1·aii8la de 2 oc el 1 s 
1 ar·i la Oficina de Santa F .. , á D. 
Jacinto Fern.,1Hlez ....••...•• , ••• , 

R con ,. íendo en sn car!J.ct<'r al En HJ" 
gad de Nr.p:· cí s de la RPpúhlic11 
.e Chil , D. Gnill ·1·mo Blest G na.l 

Org"nizan •o ]¡¡ O·i ina tP!··grá!l a .... ¡ 
Nombrs.ni!cJ !O$ PffiP}"tJ.dos de <1UA i;A: 

ha de componer la Oticina TPlegrá·J 
fi.c~1_, •.• ,,,,,.,, .••.•••• , •••• , .• • .. , 

lll 

lbl 

111 

s;;"Fl 

8844 

('fü,) 

'\'om hrnndo ¡ orteros parn el J\11r.istw 
riv tlPI In erior. y pwa la :-;o re· 
tn, ia priva da del ,oelior p, o::; ciente 
Je la Hepüblic ................ .. 

Hl ¡· 
' 1 

lJi,poniendo qne el escribiente Super· 
Jll>m r rio D. Est(,van Jurado con· 
tiníw dc•sPtnpeñ wlo ese empleo, 
durant...l. t:l aó o eorrie· t ........ ....•• 

142 11 8316 1 
1 

Di~poni ndn, 'lll" el e cribi nte »Uxi' 
liar 'C la ~ecre·aría privada D. H. 
;';anchr.z cnnliníi;, 11u· ante el nño 
co•r (·n'e desem1•eñ·1n 'o c·e puesto, 

i 

H2 ! 
< 

u.~ ' R:cJ41 
,¡ 

H:~ 
·, t<:H~1 

,, 
14:.l !i 8'.'150 

¡1 
H'2 I !: :1331 

!l 

:-<'Jmbrn'.id~ á ~· ~·~inon ~' to1.1, miem 
1,ru ne ia L0m1Si le DlreCll va Je lr.I 
}~·x.rosici. n 1lü Oúnloba .......... . 

<~un•n•t.o para el ll':tncpo· te de la 
correspu11dc•ncin, de~de sauta J:l'e ú; 
lR ( 'olonia S .. Jnst .......•• •••• .• 

' l\omhran lo R.ector od Co ~g o 'Naco· 
na! de San Luis, al Dt. D: Cristóbal 
Pereyra, .... , .................. .. 

Nombrando á D. PalPmnn JTne go. 
1 miemhro de la Corrmion Cent ali 

U" Jmnígr1cin1 .......•.•.• , •••... 

H~ li 8:J52 \ 

.EsleH ·ie1wo hasta P[ He no de p, !" 
tnual las ntribuciones rld Agente 
el 

0 1nmig1a .. ion 0n A-tnrias, Leoni 
y Gabcia, D. An onio Casal. ..... ¡ 

~oin\Jrando Gde do 1fl. Oficina T~le• 
grática tlel Par .. ná, á D. Guillermo 

" 
14:.l il 8:.l53 

1 t:l il 835-1 
I! 

rn i¡ s&:J5 ll 
148 ¡: 

' 

Qursa. ·a ..............••.....••.... 
N mhr11ndo AgP,1 te e lnmhrraci nen 

la Gran B. etaiía á D. FrnnciFco 
Torr me .......................... . 

Nomhrnnr\o Contar\ r L1 °nidador rlo 
11\ A1lt1ana de BnPn s Aire' y h!l' 
ci1•udo var as prom1 •cione, •••••• , • 

Ortln1·anrl • coutinúrn en su empl o ] .. s 
trPs auxiJiarns de Liqu d•icion de 
iu A1iua1H rl!J Bueno., Aires .•.•.• · 1 

Nom~rando ú D. C, Cam lin•' carter11 
ure'all0 j, •• ' • ' ••• ' ,¡ ' ; ••• ' i ¡ i .... 1 ~~¡a 

l 

·;;o 1 

·'.':! 
~ 

114 

14-! 

146 i 
1 

Ut3 

llü 

li6 1 
1 

HG 1 

i 

11G 
1 

14'i' i 
1 

147 

1171 
147 .¡l 
147: 
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1 ~ 
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1 

8357 
1 

1 8338 
' 8")5\l 

S:l60 

8361 

8362 

8363 

8;364 

8365 

8366 

83!37 

83il8 

8369 

8370 

83il 

8373 

8875 

83ili 

P377 

.-~"Z··~~~'"'-

' ----

TITLL' 1 

Nombrando gnarda hilo y encnrgAdo 
de wHar las pila~ de Ja~ uficmas 
telegrilticns .... , •........ , ..... , .•. 

Asignando á D. Pedro Vulun eri 20 
pfts. para lll:lil!P-ll1'ion de eab,1110. 

Asignando á 1>1 (;hc1 :i Cen1.rn l de 
Telégrafo~ la can ti da 1 e :160 fuer· 
tes "ª a alqn 1 r d'l c.l~a. gastos 
de Oficina mantenc on de cab;; los 

; y r:par.iciones en la~ líneas l•-ie' 
urnf1cas ..... , .. ,., ...• ............. 

Nomhrn1 d una plaza de Auxiliar de 
la C·J1üaduria de la Ad11ana d1• 
Buenos Aire~ ............ , ....... . 

No111lJrando un Gu,.rcla Auxi. ar del 
h<'sgnar,10 de la AdUttna del p,,· 
ra11~~ ••••........••....•....•••••• 

N orrtbrando dos Auxiliares de hi 111 sa 
de .;abotaj,J de i,1 Contad u: ia de h1 
Adiiana de Buenos Ai1 e.;, .. , •.•.. , 

Mandando entregar ul Rector de la 
T1n ve,sidad de Córdoba, mil fo 1" 
tes para d pago de 1"5 esl<ln es de 
la Biblioteca de uic\10 E:;tableci · 
rn1en10 .••• ......... , •••••••••• , ..•• 

Autor.zando al Catedr t co d1i B 0tú11i• 
c:-i de la Cniversidod d" C1Jrduba. 
para adqui1ir libr s, apar~tos i• 
rnstrnmentos índispensal,Jo:; pa1 a 
su Oátetlrj ..••• ••................. 

Autorizando h eo11strucci:in rle 11na 
pieza y la habi!itacion do otras dos 
p>1ra acomod . .r el J,.1t>orator10 dt> 
Q imica en ,la 'Gniveroidad de 
Córd .. ba, etc .................. ,, .. 

Nombrando Tenedor de Libros de la 
c.,ntatlnria de la Adua"a de Duenos 
Ai es y otros emplea(!os .•.••••••.• 

Nombrando Receptor de Renta~ de 
Federacion, á D. Ciirlos C. Ch~· 
!llU·Sy .... , .. ,. ... ,, ... ,, """,,, 

~ombrando Guarda del Resguardo rle 

1 
la Aduana de Buenos Aires, á D. 
Cárlos V. Segrestan .. , •.• , ..••••• , 

t 
Resolncion, fijando l~ fecba en que 

deben empezar á gozar del sueldo 
los agentes de inmigr,icion ..... · ... 

Kombran.fo Dependiente del Resguar· 
do de la Aduan-1 del Crugu.¡y, á D. 
Fidel Lopez ..................... . 

Disponienr1o qull el Agente de Innfr 
grucion en la gran Brotaiia tenga 
por sueldo ciento cincuenta pesos 
fuertes en vez de do,cien·o8,, .... 

~ombrnndo Contador int"rino de b 
Aduana de úoya, á D. Lu s Bai· 
biene .••.•••.• ,, ,, .•.•... , .••••... 

Poniendo en Y•jencia las leye~ rle 30 
de Setiembre de 18!l8 y 8 de Octu· 
bre ae 186\J ..................... . 

Nombrnndo I'rt•fesor de Matemáticas 
<lel Colegio Nacional de Salta, a 
D .• Tacinto i.\I. Sanchez .•.• , .•••.. ,. 

Nombrando Profe,or de Qním;ca, 
Física y .Matem\tticas Superiores 

1 para el Colegio Nacional de Jujoy,: 

1

, al sei'ior D. August > Romain.,, ... : 
Nombra.ndo Profesor de l\latemáticas! 

1 del Culegfo N'ar,ional dé' Tu. ·u man,¡ 
' al señor dun Pablo Groussac ..• , ¡ 
1 N,_mhrnn,n Pr1.1fc.,;or .. e ~h1c¡ináticas 
1 1 

) 

-

~ l t l ~ 
~ ' lTITLO 

~ i ~ i~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~--
1 Y Dibujo Lin,al en el Col,.gio Na· 

ci nai de Santiago del Este• o á D. 

8S80 

147 

A itardo Her• día ................ . 
~ombrando escribient~ en el Minis· 

teri·• de Helacio11es Es.el'ior"H á D. 
Emr i · Alf,ro ................... .. 

Asig• a ion mensual al Cúnsul Gerwrnl 
en el Par. guay ... ,. ............. . 

Prnto olo Bo1.re el lilupre-tito <ld 
Brasil .......................... .. 

H8 

Dbp niendo :·e imput. n á este "c¡ierd 
Jo8 pag"s p r 1mpur e do >.rticulos, 

! retenidos por las Adnanas., ..••. , ¡ 

1 
Subvencionando la E;; nola gr.1°>rn1ua,¡ 

q1.e ha Je esta1)lecerne en 8 dta, con 
838;¿ 

148 

8;3ti'3 
148 

8')81 

la s1una nece·,a:ia p:H'a e. sueldo 
de un Profesor K rt" Ameri,.ano 
que ejerrn su direccion •.. ,., •.•. 

Ore n lo un Colegi:J Nacional en la P. 
de la Rioja, y nombrand" Rector 
y Vic Hec>ur de uicho Colt>gio •. 

Abriendo un créciito por treint' y un¡ 
1 mil setecientos s~senta y tries no· ¡ venb y mieve cent·1vo> fuertes para J 

148' 
83 ¡"j 

1 f-38G 
148 ¡ 

1 

118 i 8388 
1 1 
1 1 

149 ¡ 1 

l 800B ¡· 

14\J ! 

"': :: 1 

149 : 1 
1 8382 

149 8393í 

¡; 8394 
14\l ¡: 

839ü 

839G 
149 

8397 
liJO i 

" 

liJO 

150 

l•s gas os del Censo ............... 

1 

C,;ntrato para ,, mtrnir un camino de 
C;1ramarca ha~ta Guacra por la 
Cucst. del Tutora l. .... , ......... . 

Nombrand<i Vista á D. Pláoirlo Guerri·¡ 
eo y Guarda de la Aduana del 
['rugnay, :'t D. Abelarrlo del Prad .. 

HP;(l"m~ntando las subvenciones dd 
Depart':lmento de Instrucciun Pú• 
blica para el año 1871. ......... .. 

Protocolo sobre la divis on del S«bran· 
te de1 produddo de lns frutos 
embargados al Gobi .rno del Para· 
gtlU)'"•• ••••. ••••••••• ••• ••• •••••• •• 

Poni"ndo en posesion de la cartera 
de Ha íen •a al i.\Iinistro nombrado, 
D• Lnis L. Dom nguez, •• , •• ,, ..•• 

Poniendo "!l pos.,,_it;n de sn empleo 
de Administra~or de Rentas, al 
ciudadano D. C. Aguírre .....•. ,. 

Heglament•ndo las subvencíones del 
f\ep·nfamento del Culto, para el 
año 1871. ........................ . 

Fijanrlo el p]az i para la c(11Js•ruccion 
del .Ferro Carril al Rio IV ••••••••• 

Creando Oficinas Tel· gráfica" para el 
Telégrafo de Buenos Aires á C6r· 
éloba y nomhran lo empleados •.• , 

Kombrando ú, D~Ricardo T •. r1esAuxi· 
liar de la r;ontadnria de la Direc· 
cion General de Ccrreos ........ .. 

Kombrando á D. Jo,é Madi Sazasta, 
In pecior Principal del Re.'.lguardo 
de la Aduana de Buenos Aires ... 

Nombrando anxili.ir de la Adminís·, 
t.racion de Correos de Gnalegu9.y-i 
chí1 a D. Juan .Jose Bo1alcioya. "I 

Nombrando gilarda almac n~s en la 
Aduana de Buenos Aires {J, D.1 
Cár!os Solinella y á D. Cárlos i\fa.1 
ria Lopez .•.•..••••••.•..••••.•.. 1 

Yomhrando Guarda de IR A iuana de/ 
Buenos A'.res á D. Alejandro Bus-
tos., ........ , ....... -............ . 

Nomr.rantlo Guarda del R sguardo 
de S. Rosa (S 'ntaFé) á D. Eufraeío 
~Iendoza •.• •.,,, , , .• ~ •.,, , , ... , , . 

150 
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150 
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1 
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REJfo'l'RO NAülO;-;AL 

!\í<tmlamlo r¡1w PI :\linist0rio do Iiw 
trnceion Pú Llica so su~crib'.t {1 üü 
<·.i1·rnplan'.s del ¡wi ¡,·, i:co • Iustruc· 
t...r l'op11 la1'> •...... , ........... , •

1 

1,-,3 
Heu11dC'1.1d11 :'1 l;JU ¡wsos fuertes la 

n> i.•.;1mcion do l"" Agentes de [nmi · 
gr:.t('i,Jii •••••• f ••••••••••••••••••• ·¡ 

1

84:!2 
füí 1 

Xomhrnntlo A"· ntn de In1111°·n1cion 
Pn Cnslilla ~t Viej:1 y E~trm~rnrlural 
Alta y Daj;1 ú J ), Leandro l\Lu" I 
Üt>CZ ••••• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,. 1 

('ontrnt.o l"'r:1 L1 ccH1strucc:on tic unal 
lin(»l t .. le~r:'tilc;t dostlo Tu.cunlirn I 
luis!>\ l'hiltcit ' (Provinriii do la¡ 
1tloj;t) ....••....••••.••• •••••• •••. 

CL'J1trnto p;trn el trn;;purte de ];1 cor·¡ 
l'''.'!'"ndencia cntr" B1rnnos Air<i!s y 

1

, 

Hos:1rio mit'Ptras dure lit crni: 
r011t 11:1 .......• , •.••••...•..••.•.• 

F j11•i..;.o la tarifa para l<\ trnsmi:;io111 
dti )Js !Plegrn111ao< ...........•••.• • I 

Xomhr:imln :\ Jl. Lnis .\nd0br:t .d 
Atllniui,tradnr «lo ];\ K;tafeta del 
He lle Vi lle ... , ................... 1 

Ifocienrlo C8S;tl' t\r> sn 1 m¡;l• o ,¡,0 ! 
Enc1i;-g.1 lo . t], l \ }~:wstranza de¡' 
sil as correos e11 (,,,nlnba :t D., 
J\g:tpito Hutlri~;11''' ••. , .....•...... j 

Contnuo para ron :nr:il' la cone,;pnn·I' 
d1•nci;J, rnlrn lfahi:t Blanca y Tres 
.1.\l'l'O\'OS,, ••• ,,,,, ••••.••• ,,,,, ••• 

Prnpur ,,'ta pnra la constrnc,.ion tle l 
c:m1iu<> do S:rn .1 n >11 ,\ '.'.1"ml11za; j 
inf11n1H~ tlP l:t ()fi('ina (in fn.~<·ni~rn~ 
~· n·:--:nlndon d1)l l :oiiit>l'DP .•..••••• 1 

:\Li1Hb11.Jn abnnar al ll ctor tld Uo· ¡· 

lrµio ~nci· nnl d" Salla iíllO fuer((o,; 
uir-111s1w lPs pHl':l ~as tu:-: do rPl'ucdon ! 
dl'l i~ ti1icio d" dll'ltr1 (~1. 1 l1·gio •..•• , 1 

(~011o·tli· 11 ln al Pirr·c1nr dt~ la J(,cut~l:l~ 
S11p.·riur 1l "' Hiuj< '1,00 l tn1·rl""I 
parn 1br 111<t\' 1· •·n,;a11cl1<l :tl C'tlifl· 
ri1i dt~ 1'.ich,L · E:-:cttd3 ...........•• 1 

HeLlli\'O ;d nn ·.hrami-'nln 1\n In~· 
.i•m11ln~ ¡1;11"1. loo; Íl\ s grnpús en ];11 
Ex¡]!) iri .. u N ci.,nal tle C·"rd \.a .. ¡ 

X(l!Jllir i:\\lil' ¡, f'.1'l'\"i'ntQl'f:-\ p¡!J'J, jl):-; 1 
ll«lanc 'S l•~~l·S ;'\ '"' <lPl P .. n¡1w y j 
üu la C1.rn11.;:1n:t d .. ~ t~ncr1\1,, ••••••• 1 

N°<J111Üran1l1 Unar11a ahnrtci~n ·~.º üe Ll\ 
.\tlil,l!Ht <111 n:i 1 'll>); i\Íré.; Ú Jl.: 
;\l1jan:h·n :-·:,011°' •••.••••••••...••• ,. 

1 

~L1n1bnil11 ;'1 l;t ci11•)a 01 ,L"' Corri 1 11t(::-;' 
1u1 Pi·o, (•..:¡1 ir Y 1 ·1·ac: ic;t11Lc~ i ii~ 
:'ll<'tli i11n pa¡¡i. :itr-n·i"r i1 l.,.; ;1taca·I 
11:),..; 11:•1 !lL.:('.:o r:•ilwn1{'.,_. ....... ¡ 

¡\on;l1r;ti1dO ;\ n. F1·;111ci....;co l'{},..;fJ'l)j 
< ·ni·t,,r•) 11rl1 110 ................... ¡ 

Crt a11d 11n:t J .. ;;\f1~t:1 do C.·1·1T(i·.: 11111 
Piki.1,t1, y l1·.1i11ln'<tn1lo ,\ 1) .. lu:--/·! 
~:u1t1·l"\~a-; ;ur::t <1t:~..:euq1r 1 11;tr el 1 

\ 1 :~" ,tr• W~ fl()!t;irr•m, •• , .•• , • •..•. , 
'\:1111ili1>11 \.¡ itti,,;11\.¡11 .¡ .. la { !\P·inll, 

!'i".t t'~~-1··~ •i1·l:·11:,~11:··\·a U¡q11d:t1, 
: 1 fll'. L'. 1 ·.:1L :·~')lJil'. d1• (\!~t..,, 
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.¡, F Ltn:·i., ... t l l.~0~1··:i•) '::' in111"1 

~ h. 1~~11:.l. J.l ~~ , V. b.:dLl:UJ\Jl~ l 
l.ir,·u11 .•• ·: ..•....• ,, •....••.••••• I 

~\ii. :L~·.1t1nio <1 D. F'r,1ncisco Sna.n.-1:. 
l l :í'' l "u' l;Ü IJ1~¡Q 1 ,,, t,, ~,,,,,,, t •, 1 , ~ ~ • • • • ...,.,,; 1 V-li+ L 

Crrn.ndo l'n el Colegio Nacional de 
TnctrnHtn un lkp;H\.;uuento dt\ 
orrneonnz:1 profesiunalcle Agronomía 
v nom\Jrnmlo Director de ella ú 
]), F. Schickendantz ...•.•.....••. 

Nombrnnclo Guarda Anxi\i;ir del R~s· 
gnanlo dd Paranit á D. Nicanor 
Roldan ......................... . 

Nomhrnnrlo ( hrnrda Al macen ele la 
A11nana de I3uenr.s Aires á D. Pablo 
Pass, t ........................... . 

Crrantlo nna E~tafeta de Correo~ en 
la Villa r1e San l\Iartin (Provincia 
de Mendoza) y ncmhrnnJo pnra 
encarn:u.,;n de elhi !Ul lwnore111. {1 
D. Fé>lh lt. :\Ial'i mez ............ . 

Separnn•.LJ ele sn ernp'Po al telpgr:1· 
fista (\e l." cl:tso D. Manuel Bravo, 
y nombranrlo en su lugar á D. 
Ed1nnudo ~'laguirro .••••• , ...•.••. 

.Nomhrnndo á D. Uuillermo Uünthen 
miembro de la Cumision Central 
de Imnigmcion .................. . 

'.\!andar (lo ahnnnr al apoderi1'1o dP[ 
Co egio '.\aciunal tle San Luis l,502 
p~·'º" funtos :tl ccr1tavos por gas· 
tos do refaccion de d•cho Gnlcgio .. 

:Nombrando Snbcomisario de la Ofici11a 
de Patentes de lnve1.cion á D. 
Carlos Tassler .••••..•••...•••.• ,, 

Nombrando Aaxiliar Jo la Olic'na de 
Ciiros 1!11 h A11uana de Bnenos 
Aires á D. A!'S lnto Campero ..... 

Nomlmrn:lo lil1anla del ltcsguardo 
de bi A<lna11;t de la Atlnan;1 de 
Hnenos .\in:~ á D. P,enetlicto Al· 
·varcz. ........• "•. • • • • • • · · · · · · · • • •• 

Di.-;poni1·nt1u IJll"· sn Cúntinúe abom1mlu 
<'11 el corriu1lo alio al flospit:tl lkj 
Caridwl del ltnsario la ~nhvie1Jci1111 
nwnsu:tl de 75 pt'sos, 1'11Prte:; :Jvi 
c1•r'i<l.\"U'-'·· •..••••••••••••••..••••• 

1
. 

:\'omlinrnd11 Unarda Al macen l." [1 D .. 
Camilo Pcioz y ;¿.º{¡D. Haf;101¡ 
F•dcos rn la A,lunna de Bnenos 
Airt'S ............................. ¡ 

N01nhrn11do al Sr. !), Francicco Pit;ü 
Uumbiunw.io ¡;facional para int .. r·I 
vrnir en l:.t T'ruYinciu U•' EHtl'criu,, ¡ 

Mrn1l.•lllllr1 SR i ·st:i.lc la E'cne.la Nor·¡ 
111;1.l de Paranñ, y co1nisinnan,\, á 
d·•S ciud;_t<l:t110~ ila1-,1 'tll 1

' r~prw 
Sl'11'.>!l1 ;il G"l<i<'r11 ~:tcional en él 
nd : du la i11sLliado11 .•. , ••. , .... · I 

Xornbrando al DI'. I>. Antimio Zan·o¡ 
Pruntrndor Fi:-;c;1l del J uzgaJo 
N:1ri nal ,[e 1':111r1· Híu~ .......... . 

:\Ia11d:1n•lo adopb1r ];1.; modid;is 1wcw1 
;..:~ria-1 p,u·n l'P:-i{al1lt'<'{'l' el < '.11lr 1gio! 
Nari•111ill (].·l l'.rn:-\llil)' ............. 

1 7lfo1Hli1i!>\il nl'l·ii· ¡, ~ pt!l'l'lOS de hl 
Pt·ovinl'ia <lt• E:-t1·f'r.c s •.•........• ! 

Xq1nl;r~1dd . ;'1 I l. '·¡1 ,r~n,no f ~·111zal1•z 1 
.\lltHÍlll.·lt' ,(1'1' llt la h:~L;l1 f,~l 1 h~¡ 
' ',¿ ! l l \. '.,: 1 '. t t' •••• ~ ••••••••••••••••. ' 

('"';11.111·1·.1.lld:S L ·lii1·L) '.~ f>. ~f.;dc.~t')I 
,¡.,rt1n;'l: ...••.... , . . • . . ....... . 

¡ !'-~,nur!·:J11d·1 .~. 1.n·h•11 .. v L ~ 1 Tibi 1 ·11t·' 
parn °:·l C JIULl•"il:t•io :'\:1ciurw 1 c11 
J~)itt'P Ri'.'l:S ................. 111 ~ •••• ' 

Xol!lul'il11Uü va ·nla .\1111acen 2.0 Je 
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'lJ42 

8143 

8441 

8445 

8-Líl 

81!7 

8HS 

8131 

8432 

81ii3 

8454 

iH3íl 

8fü7 

8458 

845!.l 

8460 

8461 

TlTCLO 

Ja Adtrnna dt' BL1cnos Aires á D. 
Pablo < {onzulcz ............•.....• 

Nombrando Auxiliar partt h Conta· 
duría de la Aduana de Duenos 
Aires :'t D. Carlos Brill .••.•••••.• 

Nombrando Oficial ·'e la Oficina de 
Entrndas \. Sa:idtts Maritinias de 
la AdUcrna ·de Bnenos Aires ú D. 
Est<11ti&lao Bernet v on sn reem• 
plazo á D. Ernesto· Goy<füL, .•.... 

Nombrando varios empleados de la 
A·llrnna de Buen· s A i:·es •......••• 

Refnndicnd:J en llllfL soia e .mi,;ion 
la Comision Nacional de Escuelas 
y la 1le las Escuelas de l,t Hioja .• 

Nombrarnlo Por ero de Ja Adminb· 
l.racion do Corr os de l\lendo1.a a 
D. l\tlJ!o E. Diar. .............. .. 

Distribnyenrlo la s·1 bvoncic n de Ins· 
trncci"n primaria en 1871. ...... . 

Encargando de la Cartera del Ink1 ior 
al S11bsecrctario Dr. D. Lnis V. 
Varela dnr . .i1te la ausencia del 
Sr. '.\Iinistro, Dr. D. Dtdt1rncio 
Velez Sa.r<liekl. ............. . 

Nombrando va1ius emplearlos tele· 
g·rüfista:::; .•. ......••••••.•••.•..... 

Nombrando l1[ensajeros tclegrafi:;tas 
;-~ las Oficina' de Delgr;.ll!O, (le 
:forate, u.e E"rndcro y de San 
Pedro ...•...........•....••••... , 

Creando 1111J Estafeta en Cabus (Pro 
vincia Lle Sal tu) y ''ombrnnilo á D. 
Francisco Figueroa Ad111inistrndor 
de ella .......................... . 

Cerr,mdo los puerto< de la He pública 
á los buques procedentes del Fa 
raguay ..... ..................... . 

Nofübrarnlo Adrninistrar1or de Correo~ 
de la Victoria ú D. Francisco l\Ia· 
dariaµ;a .... ,, •. , ••................ 

Conceclic,ndo á la viuda del Pr. fesor 
D. Frnncisco füwe el socorro de 
000 pesos fnútcs., .............. . 

Nombrando :\· D. Luis Tamini Profe· 
sor de ll!at"rnúticas y Hevista 
Gctwral de la Historia 'en el Cole· 
p;io dn D•l8nos Aires •......•.•.... 

lmpnt>tt1do it este ncnerlh el inciso 10. 
ítem l.º del presupuesto del alio 
próximo pasado, por 110 alc~nwr 
ú cnhri1· los pll~Os hedws por 
c11en1a (le él por las Adnanas dej 
la Rcpí1blica <lnrci1.t8 ,,¡ '""q "" 
Diciern bre ele ltl70. . . . . • . • . . . . , .. '¡ 

Nombrando Oficial j\f ·Y"' d'; le .)oll' I 
taduría Gencial al Otici¡,.l l.• n. 
Luis Vornet ..................••.. 

Disponiendo ccmtinú1"1 Pn \~ gPncLi el 
acuerdo de 11 de Uclt1lirn dd alío 
nnterior hasta l:i np,.rt.11rn del 
Honorable Congreso .• : ....•...... 

Heducciones en d l•l'eS\l[lll<~io de 
gastos .................. , ........ . 

Mandando continúe en sn c111p!co D. 
Octavio Mazzini ............•..... 

Declarando dia< feriauus lus di ·s qne 
rest 111 parn. la cunl"lnsiot1 d('l 111P:-; 
de Abril a contar Ul'Sd:• el i\i;J 11. 

Anti riza ido al Or"!" C:o 1'1. Fr •n101·:1 
Sltd d1.'.l C1'1rd·i1~a.' ~tl :--'.nh !),,Je·;..;·1i:lo 
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18478 

1817!) 

18480 

8181 

8182 

1c:; 8183 

1G3 

R481 

de ;\f,nir·a do Srrn Nicol.'.ts prtra l.1 
compra d.; caballos y caiTos p:ira 
Lis f11.,rrns 111te regresen de En· 
tre Hios .........•••..••• , ....•••• 

Autorizando al Ministerio do la G tierra 
par:1 eontrntar ¡,, provision dd las 
fuerzas d8 hts tronteras v rncio· 
namiento de los indios arn.igos ...• 

P.euncicml" el pr~snpne:,t.o iJµ, gastos 
en la suma de dos milluues ciente 
S<SOnta y dos mil r¡uinientos nueve 
pesos L1ertes con cinc11t'ntii y cuatro 
C>lnÍ>LVOS...... • , •• • • • • • • • • • • • • • • • 

Pror grrndo la f,··ri:i co. ce ida por 
dccrrtü de 11 do Abril ppdo ....... . 

Nomlmrndo Olic1al l\favor de h 4." 
Seccion ele la Contadn1fa Gcnornt 
á D. Enrique Sinclair ......•.. , ... 

:Nombraulo Escribiente en Lt üti• 
tina (le E,;taubtica Xaeional it D. 
:\litximo Godoy ••.........•••.••• , 

Haciendo ce-ar las suscric unes a .. TJie 
Standard ......................... . 

Xombra111L1 Cirnjano .,el Hospital 
:\lilibu· al IJr. D. Antonio Pardo ••. 

Autorizar.clo at Ministro dt! Hacienda 
p:u a emplr'l\t' en dros (.bjetos Í!Ito· 
rinamPn:e lus fornl s q1vi la ley de 
5 de Agost' do U:i70 tlestinó p;ra 
pagar ul Bancu rle la Pn1vir1cil\ •.•. 

Disponiendo c1Jse Pn su3 fnncionca .1e 
Vice l{ector dd C .. legiu Nacion>11 
en Santiago el Sr. lJ. Francisco 
l\falbran, ~· nombrando re0mpla· 
zanle á lJ. Eu~ bio Ga·cLt ........ . 

Nombrando Cirnjauo de la Utmrnicion 
al Dr. D. Pol<Jiano 8. lhn1d " ....• 

Nombrnnclo al Dr. D. AliroJo Stdlll('l' 
f'atedrático de l\Iinernlogia para l.i 
Facnlhd do Ciencias '.\fatemúticas 
y FHcas de la UniYersi,lad dé 
Cúrd0ba ........ •••••• ........... • I 

Derogando el acuerdo do [í de .Mttrzo 
de este ali o .....•.....••..•.••.... 

Nornlmu1do Tolegrafi-ta en la Otieina 
Central de Tdégrnfos .........••••• 

Proh,biondo la pnblicacion no ttuto· 
rizad;i de actos oficiales .....••.••• 

Nombrando l\Ionsajur,1 C:o la OJiciria 
TelogrMira clol Daraclero ú D. Gor· 
\':lSIO Tolus ..•. , .. , ....• ,, •.• , •••• 

Nombrando Anxiliar ele la E~bfut:1 
Central á D. Juan Gianett< ..••.. ,. 

Nomb•·ando 1. 0 y 2.0 Jefes dec Cuerpo 
do InviliiJos ..................... . 

Alliorizando al Jd, do las fuerzas 
residentes on el Paraguay á gire.u· 
por valor ele 5UO pesos fuertes .•.• 

Ncmbrauclo varíos balijeros ele la 
Direccion de Correos.'" .....•...••• 

Ponien11 .• <"n ej.~rcicio de ¡..us funcionc.s 
al i\Iinistro do Guerra y l\ial'Í' 
na ............................... . 

i\Iandando cesar el rlecret0 c¡ne dispo· 
r in. la clansnra de los pn-rtos de 
Lt Ho¡.iúl1lirn ú. l:1s buqnes pl'L'Ce 
dent,,,s del P:mtgllllY .•.••••..••••• 

No111brnndo Prof :-:5ure.; dPl Co!ugio 
""aCillnn l do Tucun1~n á lc•s :-;, ('"· '¡ 

Dr. D. Vicentii Leza11m y D .• foan 
..l:li!'¡'(•!lt ...•••.... 4••; .••.•• •••••• ' 
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tlll 1.<' 

B18.í NurnLr;,n°i11 rnrio~ etüpl ttdu.,; en la, 
Direcci<•ll General de e fl"tlOS •• '.' ' 

&186 Nombrandu empleados Telegrafista~· 
en el Rosari ·, ...••• , •••••.•..•.•• , 

8487 Nombrando Adrninistrallor J,. Correo'' 
en Gnalegua1 {l D. Isidoro Olmos.' 

8488 A pro bando tJ! presupuesto prest:ntado · 
p r • l Recto1·del Colr,gio Naci .. nal: 
•le C'orrient-5 pam lu constr11ccion' 
de c,(;wte-< y rnuebleB con Jestin0 i 
it la Bibl10tec~ ele ese esbble- 1 
cimiPnto ...•••....•• , ..•...••.. , •• : 

I fWfü 

1 

Aproban<l•) el plan•l presc•nta<iu p .. r , l 1 

~eetnr Jd (01.-gi" )Jacio•1al <le; 
l uc1un:i• • p ra prnct1~<tr "lgun:·I": 
refacciou,'" <;n el e.litlci del Cnkµfo. ¡ 

1 8i1JO 
1 

::-.;<>1uhrnnclo ,Jefe .Jd Lleta l dPt [{eµi- 1 
1ui nt. • d<> Artillerít1. v del Uatall< n ! 
H de lirukt ....•••.•• ~ .••• , , •....•• 1 

.-'IHJ! \ultlbrnn<lo Telegmti· ta de l.' .;L1.,.,: 
en la Exposicion Naviun:i.l it D. 1 

Antonio \'i yra ..... ,, ...••..•.••. 
>H~l~ 1 fli ponirn.J .. continúe 1 n -'U ptrnst" el, 

Oficia! D. Eu:a 1v A lfrü»1 c::11l~<\l'~Jd,1lü 1 

de rPrnitil' las c:,p¡a, par;i' f:! 1 
"13 •leLin Oficial·, •.• : ........... ,.! 

8J\l3 Cre:rndo f'l emnl• o de Encflrgndo de. 
la Oficiua ele TP!égraÚJR dr. Hnsm·io, 
y no1nbr.tndo para des1•mpeiwrlu ,·, 
D. J11<lfl Ed1ev;in a ..... , •.•••.... 

84!14 Nombran.lo Cimsui Gnneml e11 di 
P•t•nguay :1 D. Miguel fJalli-go;. i 

81!'[) Nornhrnn•lo Prof sor clP ('a,;t•·llPll•l.: 
Literat.ttf<l y Latini.h1d, y :-l cn•tarioi 
dn· ColPgio Nacional ,¡ Rtn Luis., 

81116 N"umhmndo á D. ,J,mn M. LamiJ 
E tn.fetr;ro ambn'antedelFt~JTuca• rill 
Cent.mi Argentmo • , .•.•••• , ••.•. , : 

8·1H7 1 Poniewl , rn p.1,esion de sn cargo ª' j 
Sr. Ministrn del Interior, Dr lJ. ¡ 
D,1lmado Yelez Sar,fiP!d ...•.••• , ' 

81\'tl Mandilndo se proceda á practicar º" ! 
trab<1jos qne se:111 m:\s ind1spen~a-· 
h!Ps Jinra lrnhiiit r d edi'icio de la 1 

Es1'tLPlU. 'Nur al dt i p, ran:\ ...••• i 
81~•9 Apr b:tnrlo el pre u¡me:ito prtesentado i 

p"r el C.1tr,drátic0 de Q'1ítnica d1 ' 
la T~niversi<lad Je Cúrd0• a para h1, 
eun,trnccion de una pieza y ilahl- ¡ 
litacion · ~t1 otras i•ara el :,f·rv'«iu , le!: 
l.J:lbnra!orio ••••..•••••.••.......• ! 

8300 A:itoriza do al e t'erlr:1ti('O dt' '.\lin«·l 
ni.logia para la con1pt'a d•i :.Ll~ll!llJ- ¡ 
m11el>le'o<, etc ••.•.•••••••...•.•.•• i 

8301 "iornt.ran<l» Pr1°tP1,mr~-> tlel Colú·"ic' 
;-;;,1ciuw1l ,¡,, Coirit·ures á Jos Rn•,, ¡ 
D. Lanrnntino 8ienra v l'arran ,, , 
,- U. Hafad Sea la ............. , .. 

>'<50'.! Dispunie do In cundnceutu " •¡U" ,.¡; 
l:1h?"ato1·io Químie11 del CoI•:do¡ 
'.\¡,1c10m'1 de Tucnrmrn ""ª provi,t« 1 
•.le lus ap'!.rnto~. llt<'n·ilio,; y pr ··i 
dttctv>i ruás indisp<'11s<1 bl1's ....... , 1 

8503 Nom«ran·lo á D. Jm•eCané E-;c ibi<ntej 
Je la fn'p•·ccio ' de Te! •gr•• fos .••• ' 

tl•'iO•i 001 trato pfl.r, el etitable imíento d•· 
un Correo er;tre la ciudad Je 
:\Iendnza y lo8 pueblos de. 8an 
Carlos v San Ra'anl .....• , ...... . 

8505 ' ~ombrandÜ varios •m1pleudos d<! lál 
Dir~~cinn f>nnieral d'3 CorMo~ .• ,,, 

1i1 
S511 

171 

>;51'2 
171 

t(il! 

1';2 :1 

8:-JI3 , 

17~2 

li2 il 83HJ 
!1 
J! 

r¡;J ¡¡ K.'i'.!iJ 

!1 ¡ 
¡ ~321 i 

¡¡;¡ : 

!,\ -;;)"!21 
tia i. 

i 
178 !! 1 

1¡ .~Q¿:3 ¡ 

l7il 11 8f•2t 

17! 
'.í 

----¡--
¡ g 

Tt'l'[JT '' 

1:r·eandu una Ulirina Ju 1 '.1n%s fm 
::;un Martín, y nombrando ú D. 
Pedro Cblnp pa1u encargarse de 
ell .. 1 •••••••••.•••••• , ••••••.••.••• 

)iornbram!o Pu tero de la Adrnini-' 
tracion di, Correos de la lliuj, it 
D. Vital \iorPira ........•........ 

Xornbr·1ndo Eslafcte.ro aml.nlnnt" del' 
Fnl'Ocarríl del O ,-;te á D. Ventura 
Xoguera ......................... . 

'\ombl'ando 4" g,tafetu1· • ambnlank• 
de• Ferrucarril lid Ut:sl~ á D. 
li11stuv' T11il'a11diPr .............. . 

Xo111hrnmlo E><tnf1·1ero a "h'lLlllte del 
l' rru~;irril del Uest·~ a D. Luh-1 
l:~ai111 i ...•... , •...••••.•.•..••••.• 

UeconodPndo t·n ,;u c.U"itd.er al \li · 
111stro H."sidPnt1· del l rnp.,¡fo Ale· 
iu:o11, D. Federico Hu iulf • Le 
;\fa;_;tre ............. , •.•••• ,., •• ,. 

1 · r·e:rndo en el l'olrgiu N:ocion:1l de 
Sal 1111i DRpl1ltam1n:ri t,l,• <'ll~ iu111za

1 ¡ l'<if8sio11<.d ele Agru· 01ní:i, ai1tori· 1 :liado r11 ht iey dt-' ,.o d(-: ~t; t-w.bre¡ 
dr· 1810 ..................... ··• ' 

:IIodifica11dn el d<'cri·t , tle 21¡ ¡fo A hril' 
811 lo que: su r. tiere á lus 11Jt.1•resl's! 

Y fil!lOl'lÍZrll'i n~s Ju lus fondu~: 

i úhiic " e• «!!d<i f'"l' le,v du 11 rk 
Octubre tln l;-iü7 ............ , ....• 

lfa!ific.1cinn de h D1·e'arnciull f'Oll\'e' 

ni 1a er1trH PI ti- hierno E;.;prlilt..il ' 
el el L1 f{epúl lic rt•l1ilh»1 a 
aiti.~ lo <":>." del Trat 1 o "justad u 
en 21 de Setiembre de l 6H ••••• ,. 

Nornh a d•J Av • .1,,ntH u I:·• E,.; n la 
'ld··gr·ífic<t.it D. :\L~nu· l Rr 11·0 .•• 

R, KnlUí'iun dis1)0Jii(•ndll qne la:-. Adna· 
11a' r·•mplan 1 di<p " 111 r!ll 81 
articul 5." de I••· ¡,.V de Ad11a11;t 
" d•j-lildn in ef, et •·el acn•·rdo dt' 
;.; de; ~ •·b1 er•• ppdo •..... , •..• ,, .. , 

Numb··nn1lo it D. P••tlro P«tt" ><ull ln·"! 
;,Art«r .¡., lo.' trah:1,ins dP! '1·rn1•1 
ce~¡ rll de ViLii :\L:trL.t ú Híu (~narto. 

~Ianrlando · ntri•:.u•r i1 ¡,, f.11nilia J1• 
:\Iinis ro Ph·nip•llf'nci •rio de 1:1; 
Hi!públiea en e Bra,,il un !1'<111 'trcl' 

el 'neldo qne le ''"iT0>P· ndt> parn 
!O:-\ ! .. ta:--;tu~ df-l lr i ladun ..•.•••••• 

Aconht:ldo 1111:1. pm1·i<•ll ú l•t villfLt é. 
'hi1<h ,¡,.; Hl'i:!adi,·i· f;,:n«rnl J). \V.' 
l'aane o .... , ......... , . . . ....... 1 

;..;u111l1ran1iu C.ttPdl'á1ic.u tlj' l,•ní1nie-t/ 
dt>l Col LlÍO :\'aciull:i 1 de [; "'no, i 
Airns "l Si'. fl . .J. ,J Kylc.... . .. ¡ 

Oispt1ni 11,;0.fllli~ la r'111d:~dL1rh._<·.e t:··1 
r:1 l p1·nt~Cda ú rl hrir un cn'dit.1: 
<upl.-tnent1rio >i 1:1ri ,_ !1·.'·, P»~>tJ' 
,•i·d sde· 1:'-·pan·1u1,•111 ·di· .Ju~ticia, 
C'nl o é ln'<lt'<Jed•rn Públic t ••••••• 

<~r,~·a do 1 :-; t·rnrdPqs du ·!." l'n11·1,.t !ut' 
y ;j_ ... En(·:irg-;1tlc dt>l Je:~t1r1chu \' 
uJP~~aju·o <'TI !fl. Ollclna ,¡,. Tdé· 
xrafu-.: ••••••••••.••..• - ...•.•••••. 

Anula11do el dt c!'t'tn r¡u" lmch1 c1·,ar ¡ 
t-1n su eu1p1eu u. Encarg-ndo cte la.1 
l\be~tr 11z1t d las silla-> corl'tous. · i' 

:'\"ombrnnrlo R ctor y DirPcto1 de, 
E.<tudi»s del Culrgi · Nacional ddj' 
Prnguay al Sr. J), Ag11stin \'l. Allú •. 
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Nombrando f'oma~1fante G"nernl .lel 
¡,., fronteras ~ni!, Costa :-iud \ 
Bahía BhlllC>t al (l,¡wr"l D. Ig11•i· 
c1 Hirns y ~.º Jeíe al Coronel D. 
Francisco .t. Borges ..•.••....•..• 

Ilací mlo e sur á varios empl~adus de 
ln Oficina d IngPrlit0 ro~ Naci11nal.,s. 

1 
~ombnrn,lo it D. F. Torr m:• ¡.¡ara 

desempPñar el «mpleo de A"ente 

1 
de Inmigraciun ' P h1 Gran Bretnila. 

::\<fübrando Prui:urndor sl<'íscale, µara 

~ 
Jo,; Juzgados Nacionales do !\Ien-
do>.a, Corrientes y Sa:ta .........• 

Separando de su empl··O al Allmin1s· 
' trador tle Correos ·te Gu11lt'~nayt:hú, 

y nombramlo reernplaznme á D. 
F1t:llix. Jurado .........••.•.......• 

Contrato par.t el trasporte do la coi .. 
respomlencia des 1e Mem:uza hasta 
S1111t11 llosa d.· los Ancl. s, l. haota 
San Felip ... en Chile.uu••••· . ..•. 

No111hrnndo Visla rnra !a Ad1rn11a ,Je 
Hnf'.lJ .. s Airo:-: :'-1 D ~Lll'Itn10 .'l.s.::tlill'P 

Seiialarn.lo el ü1a ,1 rle ,l 11 io á l, 1tU:J 
dn la tnrde para !a solemno :ipc1" 
tura d 1 Honornble Cungrrso, ...•. 

l\fanrlando ent.i c¡;:ur al Dirc~tor 1le ifl 
Etictwla Normal del P raná la 
suma de 1,200 pll~us fnertt,s cunl 
drstino {t los gasto' qn e origine 1, 
refaccion de dicho,. :;ta:.lccimiento. 

C1.n!rato celebrad 1 enL e el Superin·¡ 
tondent•J de la Oticin:t 11 l Cem1ü y: 
los pro1 ifl'tarios de la Imprentt1 dl'l: 
Pcnve1 ir .•...•••••.... , ........•. 1 

Suprimi· rnl • la plaza de A vndante dr, 
y stas para drogas, y r10rnhrando' 
,\.ynddule á D. Altjandro Montes 
dtl Ora .••••...•..••......•.•••••• 

Sobre tr:unit sen la Contaduría para 
!-l pago de snoltlos y ]Jensiones .••. 

Crcnndo Oficinas Telegrúfit:as en Je•ús 
:\Iarí:i, Tnlnmha, el Clial1ar y 
Santiag) de: Est .. rn ..... , ••......•. 

Nombrando varios empleados Tel11grw 
1ista8 pnra la' Oíicinas de 1>1 línea 
entr» Cúrdob,1 ~· S;1ntiago •..••..•• 

~omhrando Administrador, Vist: v 
Ofl·ial d 1 Resguardv dn la Aduana 
de Gnaleg1rny ................... .. 

A ntori a o al Dirf'ctor d 1 D"[l•\JÜ 
n10nto Aqronómic.o Hl el e leqí 
~acir1nal dn Tucnnrnn p;ua t¡tl" 
baga t1·a0r de Alern•llli:1 nn11 ..:u e· 
cio•1 a, mo,J..Jo · tlc cri-,(a n:;, mine· 
r:.1\t-1,:.; ,. rucas. :1.""Í co1w1 pira nrnn· 
lm1r un ,;irvi nte 1 arn ('[ Labora·¡ 
tor o de Qnim ra ..••.......•••••. 

D. clar;\11(] q110 la Provincia •W s.rn 
.luan ti,,ne drr1·ch al pnernio d" 
·1u,OOO p0sn.~ fucrt•·R el:tahleri o , ori 
lit lny >n 7 de Octnhrc rl<' 1K6() v 
rn ndando rn 'e¡:ar 1 prirn~r · iv! 
do do de dicha c:1nticlad .•....••. 

N•'m'·rand· al Dr n. Vic fliP F Lo ez 
p¡u·a in Pgrar la Uomision Re1·j,~ura 
Ml ProY• cto de Código l't>n~l. ...• 

t'reanrlo un J:cparta111"1'to ele Agri· 
cult:i a............. . · ........ , 

:\!andando q1rn el Mini-terio dP Ins· 
1rnrrion Pi1hlir.:1 qP, ~<1,r1íh;1 por 
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TÍTCLO 

500 'jemplal'es del libro titu~do 
"L gislad1111 y Jurisprudencia Ge 
1 E<lttcacion com1111• .... : .. ...... . 

Resolnc1on p r la ce.al se un•la,abrir 
un eré.lito snplf'mentarin á vnri .s 
lel"cs del DPpar1amento de Justicia, 
Culto é l nstrucciun Pública ...... , 

Recon<1cimieuto en su carac·er 1ie 
:\linistrn Plf·nipotenciario del B a· 
sil n D. J. :\I. Gongalves de Ma· 
g;1lhaes ....•..••.••••••••.......... 

Goncediendo una f>2ll'ion á Ja viuda 
del GPnr·ral D. Fé ix Ola·abal .•••. 

Heconoc<endo en el cm".ictcr de ~Iinis· 
tro Plenipotenci.1rio en mision 
esprci 1 de la Repüblica Oriental 
al Dr. Manuel Herrera y O bes •••• 

Oon trato emre el Aelministrador del 
Ht:.~arin y D. Pastor Rastre, em· 
pr Rario cte las Mens:;ijerías •Lal 
Pnslora" ¡;ara o! trasporte de la 
correspondencia hasta San Lorenzo 
v onnt s in~ermedios ..•••.•••••••• ! 

Lf'v rtprobando <'l estado del Crédito 
']''bl" 1 

. ll !C() •••• • • • • • · · · · • • • • • • • • • • • • • • 1 
Contrato pata la regnlarizacion nel 

-; rvicio postal en las carreteras de' 
(','mloha §. C¡¡tanmrcn, de Córdoba 
[1 la «Posta de la Caldera•, Pro· 
Yincia de Salta y de ' Don Diego" 
en la Ili0ja ..................... •• 

Ht.isoludon aceptando los Estatutos 
1le la Compañía del :Ferro Carril! 
Arg-nt no del Este propuestos por 
el Sr. Franck Parish ••.•••••..•••. 

.\briendo un crédito suplementario 
¡lara la expropiaci1,n ele tier• as para 
el Forl'ocarril Central en Córdoba. 

Exten.iiendo la jurisdiccion elel Con· 
snh.dn f\Pn<'rlll de h República en 
Austria nl Heino de Hun~ría .•.••• 

Nombr.,ndo Dignidarles y Canónigns 
en el Cabildo :11etropolitano de 
J)nenns Air ;;.:., .....•...... , ......• 

Nombrnmiento del Dr. D. Ramon 
Febl'e para Juez Federal de SeccLn 
en Entreríos ............... , •••..• 

Dii'poniendo honores filnebres al Di· 
pntado Sr. D .• losé Mármol.. ..... 

N, mhramit•nto ,¡..¡ Dr. D. José Benja 
min Gorostiaga para Ministro de 

.l:t Suprema Córte de Jus1icia ...... 
Nombmndo Profe,;c•ros de la Esénela 

Norma rle1 P:n·:tn, " lo"' Sres. D. 
.f•1r;re Kidc\ ~· D. O aat Hn,,.sJ f .... 

H0:;.,Jn~i•u pPrrniticndo >i l,t Compnii<-1 
Jcl Frrr can·,¡ Arg nt.ino rl·l Este 
de:wia1· lH traza y perfi es del plano 
del lngPtüero 1.\fr Candi sh .•..•... \ 

Abri nbo u crétlitll snplPm nt.trio\ 
pnrn la contin ncion dl'l telégrafo 

1ºl H sario Córdobrt .... , ...... · ¡ 
Antoi·izando al R ci. r dPI CwPgio ele! 

lJ nguav p~r•l p acticar la~ r• tic· 
ciones w·c.,;;ar:a~ en 1 • diíkio el· l¡ 
f'Xpl'P ado Ü lq~l·• .. ., ........... ., 

Resolncion nen da en a s licitud! 
presP tada por D. p,1 lino Or ·! 
htwm, pidiendo una pr<'ll'C:ga del 
seis meses ¡1an1 la conc u~to·• de 
n1 1.hu 1"f!p1·A:-.n~ tu •'1 c:unino qnr'. 
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¡m1 tí! d,; la cin1la l uu la llioj,1 con 
dlrecciun {t 8:tll Juan ......•..•.... 

SepüJ":tlJ(Jo 11e s11 empino 'i n" ü lti· 
gralbtci d2 ZfratB, y nombrando 
f?,~ra ro1..nuplu.1..urlc á. D. Ca . ..;irniro 
(_Jar:t::res . ~ ••• , ..•.• , •••..•...••••• 

ltPc ni ci11n.l.J r<H1l') EnC<ll'g;_ul:~ dt-
\'•J;:;'•H.:lt·~ y ( ··únsnl (f0rt1·~J',il de 
F pn1m nl Sr. D. Norl1e1 lo lfatles· 1 
l1TO~., ,, , , , . , , • ,, •• , • , , • , ,, , , ,, • , 

··:,,;¡¡dando r·l ¡;, de Oc<nl1ro p1·r',xirn11 
püra qu?. h·n:-~•I. 111gar ht s1)lc>11t1H~l 
e1Jh~l"tnl'ft de· !.t J1~XJHl,;kion X a•L11J1~J 1 

Pll C."1rdolln •.•••....• _... , 
(_1(¡11Ü"<~t J rdt;t d S1H'Vi~·iu dü \h·ti~a· i 

¡1~1·1a.s e!~ In. ( HT.'t'~i.d1d (1i·:;ÍP, iL·-;d~~: 
\-ilJ;~. :\l~¡fÍ;¡ ·¡. "';l\l dllfl.JJ, 0 ,. 000 u 1 , ¡ 

ltt.-.r-dnri n de1·L1,ra11d.) l'f'eihi.Ju f'i n1·: 
ininc. n.m,,trn;.l<J por Jl. A1d·i11i;;I 
Si\~Unr~1J ~(tf''.·l1cz {~rd f!) ( .';ita1u:trca j 
y l 1 « ·a~a d, .. Pi<'<h'c1" ••••.•••..... 

Autoriz:rnt.10 al Poder Ej,.cntivo pdral 
in l'l'rtir la ,;uma de \Jll,OOJ lkSus 1 

f1tt~rte..., en Lt cons rvaciun de, l:i 1 

E.qni~icion el~ Cót'1l0Ua lta:;tc1 el Bl j 
de\ Diciembre de 1~71 ....••.•....•• ¡ 

Xombrand() A~ .. :nnre~ (.o l111nigr<-te,nn 
en Francj,¡ a D .. Jnan Lu Lo11:.;, ()11 

Al Puert .. • rfo l:iant.1 ~[mi t :'t D .. José 
:\fanuel ( ionzalez rlc An·iu,ga y en 
0aialuifrt :'! n. Lenn1Jr,, i\Llrtí11ez. 

Dec~aran,]o iili1·d b exp'ot.acíon y 
exira1~eion dd gun.110 do hls 1--L1s y 
Cu-,1a~ Pctt(tgÚ1licas •..••••....•... 

~01nbrandu Pr. f1!::.or s en et Uo~t~¡:rio 
0ncion ,¡ ,J¡,¡ l:rnw1ay ú !J. L'ablo 
Avila, lJ. G<'r111a11 Hosurin,, D. 
F<'fr< ra:;cnwjm· y D. ~\fanin Ull-
tier1·<1% ••.••.••.• •••••• l• ••••.•••• 

Nl)rnlff . .,ndo Prol'1-}sor1 1 ~ rn ld Cul1 1gio 
X:i.einnal d1 :\f,.nrloza it D. :\f!ixirno 
<:nhilln8, n. ('arlo~ l [:1>ti11g,; y ll. 
:Jnlio Bonq111J ................... . 

A1tl<>rir.;t11do al Pt1d<'l' EjPcnti·:o para 
<'·«11<:e,frr pri ri!P~io c:-ci11,ivo l"'r l!J 
a1~l1) . .:; al riw· COlhLl'!lya e} il1Tru Ji¡zn1 
d qnr:~ flul :rnl.•·s rn 1,, H0púlil ka .. 

Aprnl1:1n,[n , .. ,,·¡ rnudificadunu' <'! T1·a· 
Lulo di' f~Xi !'itdicfrn1 dn eri1ui al ~ 
e1•!('1r1eado <''lfl e1 ftup<~riu dd Brrt.-;il 
,,11 t1; ,[e Nuvi mbr1' clr Ic:n:J ..... , •. 

Prolc1roln arli<'ional al TLtt ,<Ju ª" 1 

'"dnvlirion do n·in1in;1 eo; C'\ílC ni J..-i / 
Pn11·1· l:t H1•púh!ic:t ,\rgPntin:t ~· 0 
Jmpr.<io dr·l Jl1'>\,il en 10 ll1J Nu· 
viernbrn dn 18G9 ................ .. 

N mhr:111do 'l'<'legrafbt:1 do B. cla'e 
<'ll <:I Chaúar it Tl. P:tltlo Lazcanu. 

AhriP,1do un crédito Rnpl1:nwnt111·io 
al inciso rn. ítem 1 .... ¡¡1·t·c11lo ?1."I 
<iel presnpnrst,o, por ."i,00') pesoJ 
f1wl'tes p·.,·a con.s(,ruccion dPl Ob· 
hül'V<ÜOJ'id A.stro111Íd1ico {\tl C'.)rdvlnt. 

Ahrii:n·l,i un rród11n snp1,,n1Pnlt1ri'l 
al ¡1re.snp1ies1o del Dep1t1·bnH'llt•) 
dl' (ynr1Ta por 2\ll,177 pft-;. GO ..•• 

S11rrimi•:i1 10 las ph1z;1~ d8 fi>.;c1·ib.entns
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'\0111llrnnllo Pre;;ii!;··ntP de la Gom'sio11 
Directiva uel Ilospital Militar al 
JJr. D. :\lnnuel de Rmlnm ~' Cirn· 
Í<l">O uel lllÍ~Jll() Hl Dr. P. Antonio 
P:tl«lo .....•.....•.......•.•...••• 

N0ml•rando .fef,l ,!el Batal:on l." di! 

lí1lll<t ;tl Tenicnt<! Coronel T. ( i;trcia 
y dhponi•'ndo q 1w el Coro1inl .J. 
A\·ala lUsr. ¡'¡, rcvi~tar {1 la Plana 
\[,¡1-.. r Activn .............. , .... .. 

.\<11<Jr(,\:llt•l • al P111lo1· Ejec11ti\'11 parn 
l'<J1<ln1tar <'úll d Ban~o rle la Pf11· 
\~irwi 1 1111 pr1'1..,.tarnu de sei'-' 111illu· 
lli'-; di• pr,-.;o....; fi1(rl''-{ .••••••• •••••• 

\l1rie11cl1'i 11n r·r,"dil11,.-11¡1lnrnnnt<1rinpar:l 
la <'U!1.,.;t1·1H'1·io11 c!t1l 'l\}l1"pr;-1f<1 di• 
H11,·1HN Air ,~ nl .\rrn1·.1 del ;\!1•1fin. 

'\u111!1i';l111Jo .Tefn ,l<J In. fronf,nrn. :\urlr. 
v (Jp: .. dt-~ d(\ Bw:11u.s Air1).;¡ v ~ntl 
;¡e ·s,rnt:i F.·. d C0ronul D. 'Frnn· 
cbeo J. f ~orp,Hs . •. , ..........• , .•. 

Autori »llldo ,i1 :\liniskrio de la Gnerr:t 
ll'' r:l procedt·r á Lt comprn clé :J,000 
eab;.tllüs. o ••••••••••••••••••• e •••• 

NomlmnuJo Vir<\Cón,-;nl en Pelotas ú 
D. Ousb_1dio Ed1agiiu ............ . 

Abrien,lo no r,1·<·•iito 'nplerncn·m o ú 
h ley de lU Octnbre d.J 1870 por 
H,OOJ pesos fnertes ..• , .••.••....•• 

Nom!Jr:11Hlo Canimigos 811 d Cabild,1 
de la Igksia ~[0tropolitann. •...••.• 

Hesolucion sr•p:lrandu de su l'lllpleo 
al Administrador do 001TPOS Lle 
San L:ii,, >' nnmbrando rn sn 
nwmµlaLO Ú, n. Primitivo Vilche~ .. 

Rf'~Olurion ª'"'ptando el pres11pn · slo 
1lo los g:1stns r!c cnnstrnecion di:l 
ferrrn·arril dfl B11e,ws Aires i1 
(farn¡ntll>t, ¡H·escnta¡Jo por V. <; lli' 
l !8!'1Jl<J :\fot1 i .................. " .. 

Coritrnt•> p:mt el trnsporte <le 1<1 cor· 
rosp(l11d1•ncLt d11 Sn11 Ln'R pam lo,; 
p1t· h:n,; 1lel intcl'ior de Ja Prc1vinc n. 

Nombrando 'l'nt,,graJbta de ~l." cla:;r 
PH J,t 'st:wion lfo :Santi:tgo ci<'l 
K1eio :"1 )), Alfonso Montenegro .. 

Nombnndo ú D. E. 'l\tsrnrt 8nliin,· 
¡mdor dfl Jc1s tclt\grafos dn :S:rnt,ingn 
hasta .T11.111y ...................... . 

f'o!11'eclicnd•i :'t n. Angel (;. "" Elí:1 
c1111(J"i1list:1 del Fen·..i Canil dr• Hin 
C.rnr:o :'t :+rn .Tna11 nna próroga de 
c111· o 1nP~cs ...•.•.••••••.....••••• ¡ 

Cru:1111l;1 yd11!.<tw.l<~ dn emplf.adus 111u¡ 
~í1r1na tdegrn11c:t en hl erndad c!.-
1 ncnnrnn .•••.••...••••. ,., ......• 

Iltis'>l 11ciun recaid~t en una solicitn 1 
Lk la Compaiüa •:\In,lle y R1n1·d 
de S·1n F«rnamto .. , pirlientlo su ¡,, 
p<'nnit:t aumontur el capital •••... 

Aprohawlo el prPsupucs1o rlo ];"! 
obras nr.~---ntes para organizar (•l 
J)pp;1rlcllnento r!e Agronomía e:i f'i 
C.·ologiu ele Tucnman, >' antoriz indo! 
al Hcctor dn dicho Colegio para 
cobrar m:•nsnnhnP1it • la suma <le 
;í!JO p<'S•·S J'nertcs aplic:ible al pagu, 
dn e:-;a:-.; o hra~ . •..••..•.......••... i 

Nomhrnndo Administr,11lor de H<•nl:J·.;/ 
(·n 011·1l~'gttny :'t P. lütLH-'l fttrqn . i 

\Tnrn1ff;tnr111 Pr1w111·:1.!q'. Fi~-··\d d•- l.i¡ 
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REJISTRO NACIONAL XXV 

~ 11 o 
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~I ':'-
l
ls:.m 8cccion Nacional en San .Jnau nl 

Dr. D. Dan id S .. \ nbonP ......•..•. 
Sei"inlundo In. ca11titbcl 'l''e debe darse 

al Dr. D. H. Chircía en rnnrnnernc on 
1lc sus trnbujos en la oxpropiacion 
<le tierras pnr,1 el Fc·rrornrril 
Central. .•• , •.•................... 

Aprobando el presupuesto pn'sent:11lo 
nor el Director rle "' E>CU•:la 
Í\ormal del l\u·,1nú p:1l':L h1 co11s· 
1rnccion lle vnrias anlns, y ré[\la· 
mentando el pago de la tantida1l 
ú IJHC <liehll presupne,to 1tsci0ncl1'. 

Co11c11.1icndo al Jtrctor del Se111inario 
Concílin.r dn Cimloha ]¡¡ cantidad 
iiOO ¡vsr•s f11crlrs para nt, 11.ln:- :1 las 
11q~c11t1•s 1icc11si.l1ult-s dr.l esfahlw 
c mie11tn ......................... . 

Co11cedif't1rlo nn:L lh'ílsion grariah~n ~1 
Ja vímla. <• lii.j·;s do! BrigatliL'r 
(foneral D. \Vent:eslao Pauner · .... 

'.\Iinuta de co11rnnic:1cio11 al Pud ··r 
h:.;ecn1iYo deciarand > IlO 1--·s llegado , 
~1 c;1so de unri inlcrv211cion en la 
Provir11·.ia de 8nntifl."º ....•.•....•• 

Nomhrnndo para integmr la ,Tnnta de 
Arl rninistracion Je! Crédito Público 
Nucil'nal i\ los 8res. D. Cé,;ar 
Fnbier y D .. fo,;é ~.!.Lozano ...... . 

Rcglamentn.n1lo las subvenciones pnr:1 
el fomento de h1 instrncciou pri' 
maria "º las Provinciac; despnes 
de la tormin:1cion dd fjHcicio dt-1 
preFmpn · sto t11: 1872 .• -..: ••••...••• 

0011<: di Pelo una pcn·joJlll'grncinhl(1 ú 
l:i ,·imh é hijos del G»ncrnl D • 
. T n 1 in n llf nrti rn~·z .............•.•.•• 

Ahrir•mlo 1111 crédito ~uplPrn<Jntarro al 
])e¡mrtnmento rllll ln1urior .••.•.... 

Hcconocicn 'º como Envi>Hl<J Extra· 
< rdn1nrio >' '.\lini:-tro Plonipotc!l' 
riar:o del Guhierno del Br,.1sil al 
Sr. JJnron Je CotcgipP .... , •.....• 

p,1z con nl l'amgu:1:>.-Ac11rrdo p.¡¡·;1 
el no111hrnn1icnto dfll llr. D. '.\!. 
t,l11intana cc•mo Enviado Extrnordi 
1.al'io y í\liHi;;1rn Plr,nipotrncic;rio .. 

Permiso tL D. E1wir¡ne S. ltodrigunz 
p:1rn nccptar el cargo de C:ims111 rlr 
Chile en Córrloha .•.........•••••. 

Permiso :\D. :\ligue] C 8orondo par:1 
n.cept;U' f'l carg·o de Yice U(msul del 
Part1gnny en Bnenos Ai n~~ ........ . 

Nor11hrnnrlo C1'111sul en :\It'f- llonrs '1 
]). :\f. A. Te'.iai.la y Vico Cónsul en 
O orou ú D. A. Latnpio ........•.. 

Abriemio nn crédito snp!em ntirio al 
iwes0 puesto tlrl DPp:trtamento ele 
Marina pará limpiar el ¡rncrto de 
Hncnos Aires .•........•••••••••... 

l\ínnrlandn somf<ter ú la clecis:on ele los 
Tr bnnnks el rcelmno de D. Cúu· 
d•tln G:i vnu .•...........•..... , •• 

Cc,11ced enrlo ú D.' Bonita Barros pmr 
¡;;,ion graeiahle ........•............ 

N'o111llran.Jo 1 >igni1!;1düs y Cn.nónigos 
e11 el Cahi do do la Igle~ia c.ite· 
r.lrnl dn Ccil'tlnba ...... : . ••••• , ..• · ¡ 

Conc(•diendo 11n:1 pen~i"n ii ',a vinda é 
Jiijos del Girnj:rno ilel 1':j 'Trito Dr. 
n. C,1t1pnlic 111 ~\lolir1:1 ............ : 

193 
1 

¡ sw·¿ 
1 

l\Jll ¡, 
¡1 

L\l L 

l!H 

1\J1 

l!J4 

1!>4 

l!JG 

19G 

l!JG 

UJG 

8G·2:1 

81i21 
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8G88 
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8637 

8039 

SG-10 
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1 8f\l! 
l'li ' 

T'rTULO 

~omr.rnndo Snb Secretario dél ~Iinis· 
ter:o del Interior ú D. Carlos Car-. 
ra11za .••••••• ••....•••.....•.••... 

Nombrnrnlo 1.Iinistrn Plenipotenciario 
y Enviado en rnision especial para 
conclt1ir los ajustes tlEJiuitivos de 
p:1?, con Pl Parngnay al Dr. D· 
l\fa111wl Q11int:mn. ................. , 

Nombmn1ln á D. Bernabé Oc:1mpo 
para integrar la .Junta de Adminis· 
tracion del Crédito Público Na· 
cif'nn 1

••• ... • •• • • • • • • • • • • • ••••• 

Acordando la suma de 40,000 posos 
f1rnrtos ú la Prnvi11ci:t du Conientes. 

,\conlan1lo algmrns :mhvencioncs :°L las 
Esctwlas Grnrlnarlas do Instrncc'on 
t~riina-i:1 S11perior qne fnnd1m las 
l l'O\'lllCt:lS •••• ,.,.,.,., ••••• .,,.,. 

Acordnndo 5 000 pesos fnerte< al Gen • 
r l D. Enstaljnio Frias, á cnen\a de 
:ms haberes dol'o11g:1dos('n la guci¡¡a 
de la Inde¡wnrlencr:i •••••.•••• , . , • 

Decln.rM11Jo 01ici;1 les Superiores del 
Ejército h los Jefes de·de Coronel 
graduado inclusiYe hasta Brigadier. 

Acordando 5 000 perns fuertes nl Ge
neml D Inil:llecio Clrnnallt á cucntn. 
de sneldos ntrnsadus •••.•..... , .•. 

Concetli<'ndo ;iOO pesos fnertes ú las 
hijn.s riel General D. Pedro .fosó 
SaraYia .•...•..... , ... , ....... , .. . 

Prorognndo las sesioms del Honorable 
Cong·reso~ ........• , •..•••........ 

Nomhranílo ti D. José Borbon para 
mlogr1ir la Jnnt'1 de Arlministracion 
del C:ré .lito Público Nacional ..... 

No;ubrn11:1o Cúnsnl Crncral en !ns 
Estado . .; linid,1s do Colombia á D. 
l\Iedardo Hivas .....••....• , ••...• 

l\Iandnn<lo alienar en Fondos Públicos 
á In. Sra. Lucía Itiera de Lopcz la 
pension que se lo lm ucordaclu 
por ley .......................... . 

Creando nn mi lon de pesos fuertes 
en Fondos 'Püb 1icos ...•..• , ...... . 

Suhvern:ionamlo al periódico titnlndo 
•La Expo,icion Nacional" con 1:1 
cantidad do 81JO pesos fncrtes men· 
s11alc8,. •••• .............•........ 

Nombrando Hectr.r v Direct··r do 
Eetnrlios drl Colegio en CcJtumarrn 
ni Dr. D. Fitlel Castro ........•.•. 

~fandando entreg~r al Gobierno de 
Entre Ríos los dos primcrnscnntn· 
mestres de la SHb\·encion d·e Ins-
trnccion Prir~ari:1 correspondiente 
al presente ano ...........••...... 

l\fondul\llo cntregnr al Gobiernn de 
Córdobn. el ,egnnclo cuatrimes1re 
de la su!Jvoncion de Instrnceion 
do Instrnccion Primuri11 cu1Tes· 
pondiente al p1·esent1; aílo ••••..•. 

Autorizando H! l\Iinis!erio do la Gnorrn 
parn. comprar 2,000 carabinas y 
2,00ii sables •...•.....•••...•...... 

Autorizando n.l Poder Ejt0cntirn para 
mandar hacer el estudio v trnza de 
un en.mino carretero ú "trn.Yós de 
Jos Andes ..•.•••••..•....•.••.•.• 

Nomhrnndn C(msnl en Cochabamba 
ú fl :::;ri.1111101 ConrnlP7. Por1al.. •• , 
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REJJ"i'fltO !\A\JIONAL 
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----------·--!!-!-----~---- ----·----, 
~ombran<lo Cói;isu l GPneral en B lívial i¡ 8664 Aut .. ri.zando al Poder Ejecutivo paral 

á D. Nemes10 Costas ............ "I ?01 11 sal! facer d<' las rent1.1s de p1·0,m1t<: 
PoPien·io en Pjncicio Je! P0tfor EJe- ¡1 aüo l:t cantidau Je 18.420 pesos 

c1;1ti~n al Vice Presi1lent.- de Ja he· 1¡ fu1·rte~ 28 c•·ntavos pol' gastos h1.• 
puhl!ca •.•.••..•..••••••••.••••.. · 1 20~ chos en el Dep111tam nto de Jus· 

Aut rizaudo al Pod<>r Fjecutivo para Ir _ ticia, Culto 1\ Jn truccion Públici•. 
mandar pagar ú D. üom ngo ·•ei 11866'> Reg 'tnwnt.1ndo el se1vicio que debe 
Or • 8,001Jpes. sen f,,n o- Públicosj 1 pre~L·u· la GLiardi11 .'\acional en 
1•or RU traba.]» en el Pr .. y• c·o de 11 las frunt~ras ................... .. 
Cód gos de ~linería............... 201 11 RG613 Designando día y horn ¡mm la c'au· 

Aconla11do tm•t pensiou á ª" faruili.is sum do las Sesiones oc[ Honorab e 
de los MéJicos qne muriPron en 11 Congreso ........................ . 
Corrientest!urantelafiel>reamar·lla 2{)1 8607 ! Res .. lucion suprimie11Llo L· Oficina de 

Mandando ahunar de !u,; Rentas .¡ d Correos en Punta dP.l Agua y 
\Jener~ es 5,000 pesos fuertes al " jl osta~lc~ien1lol~• en . Santa I-tosa, 
Sr. W1lder •••..••.....•.•.•••... · 1 ~01 1 prov11Jc1a de t>an Lu18, ••...••..•. 

Hab1lítanrlo os puertos dn h Ense· _ il 8t\H8 Auturiz,rndo al Pode1· Ejecutivo para 
nada, Bahía Blanca y Patagone8,.I 2ill ij C•lebr,ir un contrato para lacons· 

Res,olu' ~º, • ,m,andanr1:1 . ex.te1.der 1-~ I: trucu ?n ,de nn ferrocarril de Cút" ¡ 1,ont.rn o 1.(J 1 ]J. htull1-,1 mo l\IattJ, 1¡ <loba a 1ucurnan ................ .. 
• para aeu~st.i:1;c?i?i;;e1F.errocarri 1 "

9 
j\ "lfif)9 Nombrando _Cé111-:ul_ ,e;1 Fraudort ú 

T de Buenos.AH,s ª.Campana.'.': .• 1 '"O~ 1 , D. Gn1!1;1mu l\.osü1 ·: .. ,, •..•.... 
~ombrand<> ""rrPtai·1-i rle la lH1s1on' ii Si:i70 1 Refrr~11t» n Jaq cr_i111.hc11Jnes ('~table· 

Especial al Parngnay nl Dr. D. N.' 1' ciJa~ ú ta e-1:portaeion de ganad,¡, 
Qui• no l'osta y Ofici.11 de Ja mismai, ' en pié por ley Llo 10 de Octt1bre 11 

Ds 'IB l :!U2; 88 
Modifican<l;' ~1 ~~1~~~t~-..i<l.'.,' "10 d~ · Ab;i·1 !. l 1 M671 A11~o~·i~a~1~;,· ~·1 • ~dae; · EJ~~i;if;~ ·¡;¿;.:; :

1

. 
sobre reducc1on en el pre~upuesto1 ¡ 1nandar pract1rar el e~twho de un 
l t ·.2n°,-, !; l' l . a· e e gas os ......................... 1 - f1)1 rocarnl de .itora e.1os en trer.:· 

Nombrando Ja Uomision de comer·¡ cion a Chmnbicha ............... . 
ciantes L¡Ué debe proc,;tlcr á la f1.r· , 8672 ' Disponiendo qtl'' .. 1 Poder Ej"cutivo 
maciuu de la Tanfa de Avalúosj , acPpte la p11rtícipacion dd Gobierno\ 
para 1872 ................... , .... ¡ '.203 : de Buen11s Aires para la. construr.:· ! 

Nombrando á D. A f1 P<iv Cosson para' 1 1 e ion ¡fil ptwrto de esta crndad ..•. ¡ 
integn'.r la Comisiou )focio. al de¡' , 8'.:73 1 Re>~l~c!• , dis~o.mer1<~0 ;·un:inú''. • n; 
E,cuelas ... , •• , ••..••••••. , . . . • • . 203 e J01 C!( 1 la l• .. ~ de u de Octu \J1 e de¡ 

Creando y organir- •nclo un;¡. Oficina' 1870 11 r1lat1dl) un eré.lit.u p1u·a la
1 T legr:\fica en Salta •••..••..... ,.! 208 compri. de c;1lJallos ........•••••• ¡ 

Encargando de la cartem. del lut .. rio ; !, S67! , Crganizan ;, a p ·rcepcion de la renta¡ 
11.l :\lmistro de Hacic·nrh y de la de, 'I ' de los Tdrgrafo~ Nacinnales •••••. ~ 
.Justicia Cult. a I s;ruccion Pú· ¡ J 8675 1 Un,andl) y orgauizantlo Olici•ia' Tele·¡ 
b'i<'a al Ministro de Relacione¡¡ 

203 
1
1

· graficas Pntre el Parauá y Go1"1 
Estt•riores ..•. , •....••••. , ....•.•• 

1 
1 rientes . . . . . . • . . .........••••••• , 

Contrato celebrado con el Banco de; 1 81376 Mandando ll:1mar ú prop"e"' ,.,., para· 
Utiyo abr.e: do una ciumta c>.1", li Ja construccion Je! ·errocar1il de¡ 
riente con la Administn1c:on de¡ '20?. !l. R:'.\

77 
Cor ·oba á T11auman •..••••••..••• 1 Rentas Nacionales en San Juan .. ,, - w Abriendo un crédito al Departamento 

Mandando n>1mbrar una Comisiun d el· Gnerra p.tra el pago de los eré· 
dos pr·rsonas i.Jémc s pa· a que: riitos p ndi<"11tes ·•O la guerra del 
proy»cton la ley d · (\rga11izaci n' ¡ Entre tlíos ....................... . 
del Jurado y ¡,, rle enjuici-1m t•nto i! 8678 i N"om rnndo á •. l\fortm Go1r.ncheal 
Pn la cau~as 1:riminales Je jnrb ¡1 Td»gafi,t:t dP 3.' c[,i,c"n Tulumba. 
diccion fo,Jeral.................... 204 , 1 861\l ! Abriendo un crr\l to al Miuist•·r o de 

Ley de Aduana para l8i'Z. ... .. • .. . • 204 ¡' GuPrrn v '.\[.1rin:1 panqnstos <,Yen· 
Ley 1le Papel Scllarl, · par<t 187:.!...... 2UD :· tn:1le'- (',tlm!lc ,, 11rma.-; ~ mnni· 
Autorizandu ú la Jnnt·t dn Cr1;Jito 11 0 01w-; ..••..••.......•...•........ 

!:'úhlib.o para wactil'.ur nna nneva 1 tll:i81) Creau•io R'. r·mpleo d3 SuLin· p et r 
1m¡n·es1un de 1itulo,.;.............. ~>()() :. de Tdé,Q;rafus e!ltre el Pamnít y 

D1·clar11n lú 1·ompr<'1Hiido <'ll la J,•y de ¡¡' Corrio tes ..••••....•••...•....• ,. 
li3 dt• No.iemhre d" U:>6H un eré· 1 86til :'\ombra!•do Ciiu,ul t'll :\Iilan á D. J 
dit.o del Gob 1·rno a,, Salta .... ,... ·W7¡ ',i B. PP!antl , en el mismo 1'.;1r;'1ct r 

Aut1Jr znndt1 a PoJer EjPCnti,·n para 1•11 A' '(el al l:laron d1• lftiben y 
C· rnp ar it D. Gnil ermo P. rod .1 \'ic<J 1:\msul en ~aint llilaire á D. 
·71-JO e1emp1ares dPL •Manual '" ij e\. LPcout~ur .................... . 

Auf~'.'.~',),~::~~·rni ·P~d~~: ·1~rdt;Ú~~ .. ~;·a 207 ! 8f>~2 No~~'~r~n~·~ J:· ;{'1~1~~r~1~:,~~~ ~Yi~1r:1!n~; 
abonar d..i '>1S R nt 1s U neralt·s '\' empl,·o é . .Richm nd a D. J. 
os cri;Jít s que sP oxpre-an ••...• 207 B 1rkda e ........................ . 

Reladon dtt Jos créditos manda los 8683 No111brando al llr. D. H.amon Ocampo, 
pa~ar por la ley Je 5 de Octubre ¡ Jnez Nacional en la ProV1üCÍa .. e' 
.-\1~ 1871 r¡tl" forma pm·tp de ella... 207 \Tendorn ......................... 1 
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868! Ponien lo 811 j••t·.~ ci'l dol Pnd1•r Eje- · ,de la R pübiica, p•évio exámen ... 

· ¡ - p '.¡ 8~109 R 1 • . d á l' I Cll11vo N _c·o~»l. a s nor re-i en· 
017 

.,'I - éSO uc on .t1sporne· o se Paqn" 1· 
I t de la Hepubhca ..... , ..... ,.,.. "' . citacion la pub!ir•ac on del •Bolet·n 
¡ 8()8[> Conceden o á ). ,, s••üores FLJsoni •;',/I ª

703 
Oüciah, en el año 1872 .••.•••••••• 

1 

hermano->· ill.I\ oroff, un 11ridl gio u Abriendo un crédito pnra Pi cumplí' 
por e neo i1!1os p va "' f 'bric1don mie11to de la 1 y de 13 d~ Al:(osto 

¡ dn cal1os y pla11dia,.; rle plomo que ,1 de 1867 ......................... .. 
1 p• oJnzc .n "',.; mina~ 1le la Hepi1· 1¡ 810! Nom ranrlo Ailmi istrador dH Correof> 
1 blic . .. .. .. .. . .. . .. .. • .. .. .. .. .. '.!17 i 1 e · la Prodncia e S n Luis á D. Jo• 
i 86í:lfi Disponi• nrlo la di~tribucion 11 · .h1,; 1¡ 

8705 
sé Gaz•ll" ........ • .... • · · • • • • .... • 

1 l\lednl a.e; cunee tdas po: 'l Gobter N mbr nd · las person~s que d ben 
1l el lfrasil, en el torna de Uru · 

21 
ii intPg ar la Comision de Inmigra· 

guayH l\ll • • • • • • • • • • • • • ' • • • • • • • • • • • • 7 !i ¡' 3-¡Q6 Ciúll' • • • • • • • • •, • • • '• • • • • • •' • • • •' • • 
8l>S7 Porii~noo en pr,,,es on 1e su cartna al D1·j • rlo "in • focto el decreto de 26 de 

señol' Min :'.tro de J118ticia Cnlto é Junio d· 1871, 1epnniendo Pn su 
los rnccion Püblí a Dr. D.' Nicolás 11 empleo de la nrnestranz, d• Sillas 
Anolla e.ta.. .. .............. .... 2181. g~,07 Corres il D. Agapito Rodríguez •• 

8688 N mhrao1l" Vic" Cón~ul rn la Cind•1 1 Nombra- d11 Prof•sor de Zoología de la 
, e Campos ú D .. José Gnmto C,,m· ii Facultad de Cienrias Matemáticqg y 
buen.............................. ~HS :¡ Fis1cas en la Universidad de Córdo· 

8680 Conc<'1lir• do ú l:i C1w'i'i n de Olmrn ¡
1 

8_108 ba, !! P, H. \VAyemborgh ....... . 
Pítblic is d .. Vil a :\forin, la u · ¡ l\lnndando er.tr,,gar l < subvenciori oe 
vencion me11sual de 50 pesos fncr• ! ;JO pes s ru, r e~ mensuales, dPcreta· 
tes pa1 a eJ !"rn"' tu de una Es· " da p~r la mejora y sost"nimi•·nto 
CU<' la............................. ;;!1 ~ ¡1¡ de un lwspit 1 en la ciudad de 

8600 N ·m l\tn•lo T sor r de la A1luana •e e O" Oran ............................ . 
Bnenos Ai•es, !1 D. S xt. Ceate ·O 218 ·¡!

1 
al\, Abri<'nd nn c édit" por la suma de 

86Dl Apr"bancto e pre~npncsto d g<1stus 2.100,000 pes s ftlertes a la ley de 
parn .nst · 1 r la ~ ctHeh Norm 11 5 ¡fo A"os•o <le 1870, para ateniler 
" A,~rii:ultnr:t tle la Prnvinrb e il: a los rng .s que en él se indican .• 
Salta............................. 218 1 .. , 8710 Re~olnc 011, pnr la qn~ s~ manda 

8692 Couc,.,lie do á l r E c•1l'hl Gratl1i d>1 nbrir un crédito suplemen1ario á 
qu l'be e'itahl e r·«l • 11 8.ilt.t. la ·1 8711 la lev de 13 de Octuhre 1> 1869 ..... 
subYr-·1·c º" 1le 1.íU ]' Stls fuert ~ :,!,' Ilfon :ari o librar á 1avor de la Comi 
men:mal , y 1, >- oclJ,mt ¡.i•;os " sion X'1cio .. nl de Escuelas, la su· 
fu rt s t mlii"n menstrn,,.; ,, ras r ·' m cte 6 000 pesos f1wrtes que '1 •Q" 
di-tri ni os p t'" •i bt>ruador e1 • ii una la iflV U de Octubre .. e 1869 
las Escudn.s de 11 Ci1tdad...... •• . 218 :! p ra el Pst 1bh·cim·entn de :a Es· 

8693 C·Jnt at" , on 1 B.1 neo de :\h1 <loza ·, ene la Supe. ior de niñas en la 
al·riend cu na co rir.nt eon 'ª ¡'1 Rioj t .......................... .. 
A •mi i-;trncinn e R ntas Naciona· 8712 Disponien o flllR la admis'on er, Jn~ 
il's •Je ar¡nell-1 Provin iit.......... 218 

1 
Col gio' ~ cionales, de los cert fi• 

Sfi9-1 Ho~o'uci0n tlispo11iH11do n s p rrnita caclos espedidos por'el Colegio do 
entra ftl P erto dnl Tigr" hnque 11 ~a11ta Rosa, r •specto á las signri· 
alg11110 con el ulij•tv de liacer re· 1 turas q e se cursen FU Io- t--es 
p:1rncioues ....••••....• , . . . . . . . . . . 219 ! prime os año . y S-' concerlA á este 

SG95 Poniendo Pn po< síon ·'e s pu to al Col gio 1 8ubvenci n d 100 p 803 
s ilor '.II ni< ro de' r tPrior, Dr D. uertes IDPl!Sliales ••.••.....••.••• 
Dalm 1cio Vf; ez Sarsfiel . . . • • • • • . . Nornb a do Vi P <Jónmle A-' In Vi la 
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~U\J(i .\.¡robando f'! pro , cto d Tar f de, Inrl«p mle ci:\ il Don Jo 0 é M ·ia 
Ava!üos oa1" el 1 fúximo aüo 1l i Gim 1wz, y • n RaYrna. á D n C : • 

81387 No~~~~~u;a~· ~· ¡:,~· ·s·,:[;.\:~~ ·-o:· ic'1~;.~;1'. I As¿~~ 1~ o8i~. ·¡;;·E~· ;1;,¡~' ;~·p;Xo'r' ·¿~ 
1: no (>.;nz l1·t y 1J_ Victorin" dti a niilaq de C tama c , 1 snbvencio 
Pl•tZA, p r,L pt:r>, ectar h le\' ~uhn1 mensual · e 15U pe os fnert q é 1gua 
> 1 J1trnclo y la é E11juicLrnJiP11to , :m VP cion p.-r la de 1•1 Biojr ..••• 
en las c:ms;ts e imin»le. rJ .. juri · 8715 Confi,ien1i , al 1.1,,cto• D. A. Benjamín 
dicdo Fe1l rrtl. ... .. .. . • • . • . . .. . . 219 G uld µt • n•argo e h 'e l cow 

86!)8 JJi, p n en do q :1e las e l ce one~ de mo· fr nt cion d · ia co ~· e o e df\ 
elos '" ti' 1· us pa a la mndicio" , pes.s y medi s, que \' rias Pro· 

de uwta es ¡ne Sil ''nenP11t an en vi ci<t' ha11 enviado á a E.,posicion 
ül Col gin N ciun ·l ele B1ie11os Ai· Nll io, 1 ......................... . 
ro , s an remit11las al Colegio Na· 87lli :N'omh a·1do Co tador l\favo de -a 
ci n 1 P San Juan ..... , . . . . • .. . • N.1cion on '4ant ago C· ,· tinrz .•••• 

869ll Conir to parn la 1: nstrncci n e un 220 8717 Autorizando al R · tor d 1 c. legio Na· 
p1w tu ,,.. Sote! J lo .....•• -. . . . . . . . cion 1 de Tueum • "• para contr tar, 

8700 Di praii wlo h1 tistrih11c1011 de 19s 1110· por lic t ci n, las co• ;:trncciones 
d 11 " ª"ºr 1adas á J.'" que t8rmi· para PI ·H·"g o d l B,b iot e y 
miro la ca npaña tlel Par gn y.. 220 las.\ las, ete. q11e fli'IC till.;:I el Es· 

8701 Dt:cl 1r n1lo libre,.., •jerc:rfo e Prác t~b!ecimiPnto ................... .. 
tko LemAn en ¡,,s pwirtos v ríos 8718 Autoriz~11ao al Rectur del Oulegio Nit• 
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cional rlol Uruguay, para sacará 
Jic1tacion lac; r fa"ciunes u ces ria, 
para el Pst i blecimiento d;, l<l Cut~· 
dra y Labo atori·1 Je <Jnímicu, y 1 
reparar los dE:teriuros cuus>tdos ~ or¡ 
ks rebeldes ..•• , ........ ,· ....... . 

Ilesolncion, arrob ndo el p\mo y pre· 
supuesto prrsei.tado por el H,ctor 1 

del Culegio Nacional Je Catamarcu, 

1 

para la construccion del Aul11 y 
Laboratorio de t1r.acl•JS a lo,; cur~os 
ospeeiales de i\Iineria .••.•••....... 

Co11trato para Ju c ;n.Jnccion Je Ja cur· 
respondencia ror un co r8o serna· 
h>tl Hitr2 Córdoba v San .Juan ...• 

ConY<miu eutrn el ~PIÍor ;\lini-tro del 
J nterior v el seí'ior don Citrlo" Z 
nat1, por'intrrmedio de su: ¡;odem· 
tlo, rl1m A ir,]fo Carranza, para lá 
con,truccion Lle tres casuchas en l• 
Conlillera .....•••.••.....•••••••• 

Nombrando ul ~el10r D. Hulho Va• eh 
par" que en repr¿scnt 1cio.1 del Go· 
bier110 •.. sbt.1 !l. la~ sesiones del Con• 
grPs J Internacional que eh' ren. 
nirse <'n Lón 1res f 1 aiio prr>xirno, 
con el obj t0 Lle tratar l s cuest10. 
ms roJlcernient· s si m0jor r.'ji1nen 
y Llifci plina de lo' Est 'i.Jlecimitmto~ 
tles· in,1<los ú h1 ref ..• rma y re,.r, bic>n 
de crirninales ..................... . 

Reglamentando el plan ,;e estudio< q ne 
lrn de segui•·so en el D<'. art ·mer¡tol 
de :\Iineria ·ie los Colegio, Naeio· 
nale8 de San Juan y C , tam rea .. · 

Ab,iernlo un cróditoparn Plpago ú los 
soüorcs Fusoni hermanos v :\fa ve· 
roff Lle la última. cuoht esti1rnhua 
en el contrato pira la coiocacion oe 
los postes pa1ael Telégrafo dd lto· 
sario á Córdoba ...••••.....•...... 

Abriendo un cr8d to suplementario á 
la ley de 7 de Setiembre ,¡~ 1870 .. 

1 

AutorízanLlo ai Gefc de 1'1 Oficina de 
Ingeniero.~ p.wa hacer los gastiJs 
necesario:s para arrl'glar el anfitea-
tro ~n el quB deben Llarse ctirsos1 
pliblicos en d CoL•gio de Bllenos 
Aires, y cambiar b entrnda del 
mísmo Establecimiento ....••••••.. 

Nombra11Llo al Dr. D .• losó E. l:ribu-
rn, Juez Nacional do Salta •.... , •• 

Contrato f'ntrn el Direct,,r do Cori\ os 1 y D. Liborio l\1altlon11do, ¡mrn P l ¡ 
transporto de la corrc.;;pondencm · 
de San .Jnan y :\lendoza lrnsta s,1w l 
ta Rosa de los AnLles ó :Oian Felipe 
en Chile ......................... . 

Nombrando un comisionado pnra to-
mar en ltl A mana d" Mo11tevideo 
ci)pias det.1lladas de las mercado-
rius q ne se de-pH.:lrnn parn puertos 
Argentinos .....•.••..•.•....•...• 

Organizando la Oficina de Ag1 icultnm 
y ¡nombraudo los e111pl-oadus que 
h1Jn tln ilirijirla •••••••.••..•....•• 

Sm'rnlando n11a rccompen-a do ¡wsos 
fuertes ~!000 al Dr. n. Ulndislüo/ 
Frias por sns ünhaj is romo corni-¡ 
s10, aclo Nacrnn.11 ........•• , ..•••. 

Contrn1n, con id 1l:1rn·11 dP la ProYin-1 
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cia de B11enils Aires, por nn ern- 1 pri\sti'o de CU>t'ro millones de pesos 
ÍIH'rtf.'S , ••• , .• , , • , , ..• , , , , , , , , , , .• 

Nombr ndo una Comision encargada 
<le arreglar (()n el CatedrátícJ rk 
(Jnímir:a de l:t lJt;i 1·" rsi,lnd ile Cúr-
doha, d prrci,, d" los 1 bros yapa· 
ratos traídos por éste ..... , •••••.• 

Aprohando la prnpuestn. Pl" sentada 
por la "[111prcnta Amcricann" parn 
la n11blicacion uel "Boletin Oficial» 
e11 is¡~¿ ...... .................... . 

Org nilarnlo el personul de 111 Cvntn-
dari.t Cie11e1·al r,011 arreglu al in·c-
fi1t]J11Asto p:1ra JS/:¿, ••..•....•.••.. 

Mrt11rLu1du t"·.utrt1g •r á 1n C 1nli~iu11 ~il
cional <le Esc11P!n.,; 10,tJ(}¡) pt>sos 
t'ner1es i.ara cornprn lk lttiles á<' 
J.:...;c11eL1s <rn las Provinci:ts ....... . 

No111l>r:rnil1J Profewr Jo Historia ,. 
t<P11grali:1 d<:l Colnlio N,1cio11,1l de 
.J11j11y, ú ]J. Sant.i 1go An1oni,,i .... 

l\famlanJo 1~11trrg r al [{1,ctor del Co-
legio Nacional de Salta mil posus 
f1wrteq T arn repo . ..;icion del uwvilia-
rio dnl Es• rilileci1nionto ••......•• 

Dustina"do la cantidthl dn mil quiuien-
1••8 pPsos !'norte-<, p:ira la adqtü,-i-
cíon un libros pnrn c:ida nn'i de las 
Díbliotecas de los Cul8gi0s Nacio-
nales .......................... , .. 

Conc••rlíendo varias sulivcucionrs üu 
Cnlt > •••••••••••••••••••••••••••• 

Nombrand 1 á D. :\ ct,,ro Rey u al 8s-
cl'Ítl1ente del JJepartv.mento de 
Agricnltnrn ..................... .. 

Abrieu1l·i un crédito pata el pago de 
los sueldos del Administrador de 
Correos del Empedrado, hasta 1in 
de Diciembre clu 181fü .......•..... 

Organizan 'o la t:lecretaria Lle! ::\Iinistc-
riu do Rel:1ciones E.stt~l'iure~, •• ". 11 

Nombrnnrlo Cfatf'driltico de Hutúnint y 
Agric1dtnra pira d lit'parta111enlo 
<le Agrm~o1nía. un Pl ( ~ulegio Nacio-
nal de Tnc1111wr., á D. 11nl'lqne B. 

. Hlakshiy ....................... .. 
1Llcien,.lu cesar e11 sns <'tnµleos ú L1·es 

Agr•nit~:., de ( n11lig1 acion ..... .... . 
Xurn rando Auxiliar de Vísti de la 

Arlu:111~ '.le Bu nos Aires2 tt D. Jn-
110 Land1vur ••••••••.••.•......... 

Autor Z;111do al Uobenmdor para abrir 
una co lle, que intercPpta el edilicio 
Llel Colegio Nacional Lle J\lonce-
rrnt .••.......•••.......••..... · · · 

Disponiendo que Pi :\lini.<tl'rio de l!Js-
tl'llccion Ptil>lirn p11g11e ú D. G. 
Quiroga, por el número de ejempla-
res del "7\[anual dd Ciudadano• 
qae le ha tom:iLlu, á r•1znn de 80 
centavos fnertes c:1J:1 t-jempl:11· •••• 

Nomhrnn<lo ProfesrJr •.lu lJi\J;cjo N"tu-
t"cd rn el c .. 1,,gio N:1cional ue Tn-
cnma!l i\ !J. tg1<:1Ci<.l }_:;tZ,,,,,,,,,,, '¡ 

Nom!Jrarnlo Prure~<Jr uel lJ¡,p:ll'LlilU:ll• 

to d11 r.nse111rn1.' .P'"r,•s.io11,1,l .Jt> ·!l i-\ 
n¡:w¡:.¡ f~p 1~1 ( ~q}('~J.(\' \-'.;lC)l IJ\,l l df' ~:l.!\ 
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.Juan, a D. Emilio Godov .......• • I 
Nombnmtlo Aclmi11istrndor ~ie Cnrrecs, 

de San .Jnan. ú D. FrJncis00 A. Vi·! 
ch la ... ,, .• : •••..•..••••. ,., .•.... ' 

Ueso1"cio11 exonerando de los dere-
chos do introduccion el ec¡nipnjc tlt:i; 
Comisionado, Dr. D. Mariano Va-
rcla., ............................ , 

Conce 'iendo á !rt Inspeccion do Es-
civ-las en Cntamarca clunrnto ol' 
presente ano, la subvoncion men· 
sual do ocltd1ta pesos fuertes ...... ; 

Nombrando Catcclrú:ico ·!e ?.fatcm~ti· 
cas 011 el Colegio Nacional de Q;¡-' 
famarca, ú D. Franc seo L,tlzina •. ~ 

Seliala· do <lia para q1Je longtl. lugar Ja' 
clausura de la Esposicion Nacio- ~ 
11al en l~órdnlm ........•.... , •. , .. ' 

Abriendo un cróJ i o snpl>mentirio por, 
pfs. 2000, pam prc111i:1r los servi ¡ 
cios prec<tados por el Dr. D. F. Pi-
co, Comisionado Naciunal en la 
Provincia de E11trc Hios •••••.... ¡ 

Nombrando .Contador Fi~cal, á D. 1 
Agust111 D11lon ..............•..... ¡ 

Mm1clando entre~ar al Gobierno do la 
Hioja, l.a s bv ncion ~le quince mil¡ 
pesos inertes, qne as1g11n. 81 orcsu-' 
puesto para 1:1 dífusion de Ja inst1·uc- 1 

ci0n Prinrnria 1m d. cha Provincin, • 
d!ll';Hlte e 1 flllo 18/'2. , , , , , , , , , , , , , 1 

No•nbranclo algnnns escribie11tcs s8' 1 

gunclos en h Oonfadlll'ht Q,·nernl.1 
Di~ponicrn1? t¡n" Pº''. el l\!ini-;t rio do 1 

lnstrncc10n Pll' hcn, se t l'O\'Cfl á] 
los Dqi,wLunentos Agrunómic:s dn, 
Snlb y Tncnman do uJo-unns m·i· 
q1tinas y úliies do Agric711t1mt. ... I' 

Cre,1w!o 11n.a C{tledm do (lui111i a eu[ 
el (,ul"g"i Nac111nal del l :rng1rny y' 
1101nbrando p;1ra d"s1·111¡ieüa·hi "D. 
\\'illinms Seck:imp ... ; ........... 1

1 Nombrnudo Profe,,or do Matomittic" 
y Físic:i on nl Colegio Nacional de' 
'Tu\3111nan, á D. Jorge Cachó:-; ...... i 

Nornbrondo ,·ari s emplead s ('11 ht: 
Contaduría (]eneral ......... , ..... 1 

Nombr indo Olida! :2" del ~.linis(oriu i 
de Hal'ie.nd:~ 1 ~. D. José .M. Curn1· ¡ 
lan, Ofiwd a D. Lurn H. Don1in·¡ 
gnez: ....•.••..................•.. : 

A briondo nn crédito para los gasto'; 
d l Censo ................••...... , 

Disponiendo la irn¡mtncinn al pr"s"ntci 
decrnt<; ele los gasto' hrrl10~ <'n el' 
nli~1 _rasm1o en la> üli.i1rn~ Tele·¡· 
gl'ahcns •••...... ~ ........••....•• 

llesolncion nhrínwlo nn crédito snpk•I 
mm1tirio i1 rRn Dcpnrtnm•·•flto, porl 
},, snma ele diez y sido mil prsosl 
fncrtrs icara al enrkr al pngo dC'! I 

rncionamil'll(ll hcc!.Ju ú los iurJj,,s' 
auii:~us, d11nrnt.1, ul n1io antc1·ior .... : 

flisp1Jl!itm<lu .,;1: ,;i:~>t a Lo ando l:t sub·: 
·~· .... u(:t(>!l de st ienüi y cincn peso;; i 
fcltH'tr,.-; ...-ein 1.'.J y EtWYo ce taw>s al' 
Hos1 ítal de f'.arid11d del Rosario .. : 

Nünll;r;n;<l" a; Q,:n·:ral D. ,Julio tl<!: 
\'e !i i, CtilJ1.:rnad0r tlc lns ierrito· 
ríos 1kl C'h:1co, señalando sns a tri· 
bacioncs, y aatorizitnclolo p •rn, 
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nomhrnr su; empleados .......•.• 1 

Hesolncion. prorogamlo el acuerdo del 
28 do Octub;e, por el que rn !Ja· 
bria nn crédito por pesos fuertes 
400.0üO ••...•••••••••••.•••••••• · · 

:\'ombi·amlo oscribie11tes segunr.!0s de 
la Onntac.l u ria Genernl .... , .•••••• 

Nombrando al seüor Don Alfonso' 
Francevillo Saint :\fars, Profesor rle 
Inglé; en el Colegio N cional de 
.Tnjuy ........................... . 

Nombrando Catedráticos de lo..; Colo· 
gios \le Santiago, 'l'ncnman .Jujny y 
Catamarca ....................... . 

Reco· ocíendo al seriar D. Guillermo, 
13\esL Gan'" en el carácter ele En·¡ 
vi:uJn Extr:1ordinario y Mini~tro 
Ple:,ipotenciario do CliilP, en la 
H2pública Argentina ..•..•.......• 1 

Nouibr.111<10 al l>r. D. ::lantiago Ciice'\1 
res. Cnterlr:í!ico de Economin. Polí· 
ti.;a en la Univrrsiclarl d•J Córdoba •• 

Prov~ycndo tdgn1tas Cátedras, vacan•! 
tos en el Colegio Nacional do 
Salta .............................. 1 

Resolncion, antorizando al Rector d>'li 
Co!L-gi1l Nacional ele 0,1tamarca'I 
p:1ra , stabkcer pn Llicho Colegi0I 
n1ui E~'. uelu do cnscilanza. primaria 
gral11u1(la ....••...••••.....•..... . 1 

Dis ril1uy0ndo la snbvoncion para ins·¡ 
trncci1Jn primaria, en el corriente 
:i llll ,jQ 187;2 ..................... . 

Non~branclu la Conlisi~n Nacional del 
Esc11el:is, para el ano de 1872 •••• 

Orgnniz:rndo la Administracion de 
R0n1as de Potagoncs y nombrnnLlul 
sus e111plcados .......• , ••.••• , •••• 

Hu~ulncin.n, 110111hrnntl 1 un et1eargadol 
e11 la Pl'llvinc.;ia Clüle11a de Aco11ca• 
g-11:1, pal'il Yig11ar rl trútico que 80 
l1:1cn e 11 1 ~Provincias Argentinas 
del Occtc, por la <:ordillern de 1, ~[ 
Andes .......................... .. 

l\omhr:rn•lo Pr frsores r,n los Colegios 
Lle la ltioj't y s,rnti:1go del Estero.• 

Ordena11clo la cons~ruccion de npara·' 
tos químicos parn el Colegio Na'! 
cional del Uruguay y la remision¡· 
ele útiles y clrn:.;1ls pura el mismo 
Estal1!Pcimi<:nto •....•..•..•••..•• , 

Ant riwrnlo t1l Direclor do l:t Escnob1: 
Xornrnl dol Parn11:'1, pant que iw 1 

cl11y·1 en las pl:rnill11s 1censnalcs l·il 
wnrn d8 doscientos pe 'OS Inertes/ 
p:ira mejora> del edificio, y dos·: 
c;e1dos purn compra de moviliariosl 
dcs~ina o rtl Est<thlcci·nicnto .... .. 1

1 

Xombrnndo v"rios Profcson·s en Jai 
Escnela Xonnal riel Paranú .••.... 1 

llesolncion oxo1wnrndo <11! dHcchos rlo¡· 
introd11ccion, parto ele:! rqnipnje del 
c·n111i,ic.·nado ,¡, l · ( :o)Ji(;l'lJO Dr. D: 
:\InrinHn Yill't!la .' ...........•••... ¡ 

H<•o;ul uciu11 <ti rub,u1do 1;l contrato ce: 
!errado l'ºr 1:1 Oíicina do Ing•·ni¡,·: 
ru·; cun D. :.r. Plon v D. J. Mos,.' 
p.:r,, l:t r·orl'trn~cio:1 ck Yaria,,: 
dor,10 r:n d rdilfoi•J .!vi Colegiu Na·! 
ci<,nal 110 Jla,.no; Aites .••.•.•..• 1 

.Nombrando· Prufe~vr~:; del <;:o¡egioj 
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Nacio1nl d~ CnrriPnte>. ú. D AsP11-¡ / df' lfacienda. á D. Yicenfo T. l\lar-
ci" V;, D.n. Gene1.et ............ , I 240 tinl·Z .......................... . 

8789 Nombrtrndn á D. Ped1·, Petersun, In-! 8811 Resolndon, nrnndan.lc eomprnr á D. 
gcn1ero de 2" c1'1~1·1 .••.•.••......•. 1 2~0 Gnillerm" P rud~·· ~·uu l•kmµJares 

8790 Nombrando una Comision p•1r~ prn-l ¡ 11.e stt Man1.ial d~ Funog· :1,f1a .••...• 
mover u.narre.lo ile Jos partico~ t:n ¡ 1 8812 Pon1Pud'.1 en ngcn 1'.1 .lo« ~r,;,at".~S. l"'l'-

¡ 
8791 1 

Corr entes •...•• , •••..... , ..••..•. • 2t0 tenoc1»ntc~ a: l\I1u1steno de G1<PITa 
Hesoluc·1on, aprubamlo hi propuesta: 1 y ~1arina de qne no sP. iittbiese 

pr scntaila pM la mprent;c de ,, La 1 hecho m,o, ...••••.......•.•••...• 
l"nion, p:ll' j,11prirn r 111Pm11ria del¡ 88li:l Nombmmlo Ayudante de1 .\.u'a ·le 
DPpartam<'nl1> <11' J i>t\chi, Cnllo é !j Quirnic1 Pn l<t f,1cnli td dP. Cienci.t~ 

1

, , Tn -lrnccion l-'úbli<':1............... 241 ji de Ja Cniversirh1l de Curdoba ú 
,<379;~ , 8ubvencionando t.1 ¡·ublicad"il «,·\.·"t·i l/I D. Ottstavo 'Vai 8 ............. .. 

les ele g,\nc .don de la l'ro\incia .te¡ , 8814 Non1h1:a11Jo a¡ Con~ul GPn~ral en :Vl1 n· 
.. Catanwrcfl;• ..••••...........••••• .' 241 ji fov1Jeo D. Jacinto V~ll gas, parn 

8793 ¡.;ombrnnrlo <.narda-hilo ~n Uoya, a , que represe. t" al f«obierno Arg¡1w 
•. D. Ca 1 s Ga lli..... .. .. . . ; ... : .. 241 I' tin >. en los nrreglos deliníri os de 

8794 Nombran 10 G11arda·l11lo en b, b;r¡nma , paz ........................... · ..• 
á O. Ai.ni~tin Brest •.....•••• , • • • 241 I' R815 Aumentando el sneldn del :-Jub-Ins-

8i95 Hesolucio1I, concediendo la lil1rc ini1.,1- 1 e ·' P"ctor de Telégmfos, D. Enri~ue 
ducci n de tre, rajon· s dP mnelJJ,,•, , Tassart hast1 200 pe,os fuertes .•.. 
do! J)r. D. Mnria110 Vare la ........ 241 ¡/ 81'16 Man 1n"cl' sac;tr á Jicitacion nn esf.a 

8i9G Crearnlo una Olicína 1\e tralinju Pn la i ciudad y 'n Ja de Tll nman la cons-
Oornisiou Central de Inmigl'·tciuu... 211 trnccion de un puente ,obre el R.o 

8797 Resc·lncio;i, mandando ,e (~nu·, gue al i Sall ...................... · .... · .. 
Gobierno de Men·l1Jla, la s1rn1a dc·1 1 8811 1 Autorizando al Gefe dH la Ofüina Je 
do~ mil quinier.tos peso8 t'nenes. j i':'. · EsLtdbtíca, par' !\ª"tar Sil pesos 
p·1rn ayntlar á la con,trnrdon 1h'i ¡ fuertes •m el alquiler de 1 t rnsa que 
rdilicio destinado (1 liscuelt1 Sn~e- ,. ocupa la Util'ina .................. . 
rior '." ... · ..... : ......... : ....•.• \ 24:.? ¡·18tíl8 1 Resolud n, snscribiPndose por mil nfl· 

tí798 Resolncwn, ronc'•heu 10 varw~ snh- 1 , veciento8 cincnentn oeso< fnort~s 
vencinnes de C11lt•> in1put,tl.iles al 1 1 r•ara la P.reccion dA ht Estátua ni 

8799 

8800 ! 

presupuesto de lM1l .............. ' 2121 Gf'n •ral D. l\fa uel H1•lgrano ...... , 
C:err.ando los pnrrt s a las pr•JC/lchm-i _ l 8f:l19 Resolucion suscribiéndose por la suma 

crns de la Banch {)r ent1.1l ••• , ••• • ¡' 24~ de mil pes"" fuenes para e embic. 
Mandan<lo continuar algunos emplea llecirntento de las pl,1zas Victoria Y 

dos, fuera del. presLtpuesto ......... 1: 24.2 ¡1
1 

~'i de Mayo ..................... .. 
8801 Contrato, para ht eonduccion do la! 8820 :No1 finmdo Visrn • n la Adua"a d~t 

corref>pn111J1mrfa entre l:t cirnlad di< · l isl\rio 1t U. F1J1lerieo Ba-abilvaso 
::>anta·Fé y hl colonia B;spcranza .. [ 242 ·11 y .yu iante de Vista en Bneno~ Ai-

8802 Disponiendo t¡nr los ·~1 édi os corrcs-i ns ú D. Lorenzo B 1rr~da .•.• , •••• 
' pondientes al Departamf'nlo ddi 8821 :\c,mbr .. ndo Administrador de la Esta-

Interior, <JU• deu en vigencia dnran-, '¡¡ feta de Villa Gonst t •• cwn, á D. Je-
te el aüo C•iniente...... ••• .. • .. .. 243 sus Su moral.. .................. .. 

¡.;ombrando Cónsul <;en eral d» la, 8822 Resolucio 1, aprobando el plano y con. 
República ArgPniinrt .i1 Porttrnal,; ,1 trato presentados, para 1 jecutar va· 
al doctor D. Num> 0. da Costa: rias obras en• 1 edilicio de U hgio 
Negrao y r.ó11snl ru San :\Iarino al I Nacional de Tuc 1man .••••••••.••. , 
seúor d11ctor D. Xapoleon Por•alnpi, 24:3 8823 Aut.orizando al Gobierno de Salta para 1 

8804 lie•ti~uyer1 ~11- al. C·•ror·el D. Federico¡' que espr• pié fll 1erreno necesario, 
Mitre, Gelc d0I Detall .••••• , ••• ,.. 243 ¡'i para el estabkciiuíento ct.; una po~-: 

8805 Prorogando hasta el 20 do Ahril el, ta y rep1· sa en el pnnto denomina-: 
termino para la pre~rmtacion de hs do l\foGillas .••••••• , ...•..••••.•.. 
prop11estas para Ja cons• rnccion del' 882·1 Separando de sus empleos a lo:; 1' Je., 
Ferro-Car:il de Cór1loba á Tucn-1 gra!i-tas, D. U. Lavalle y D. A. :\lo-, 
man ....... , ....... , ............ ,·¡ 213 lin,i; y nombrando en reemf'lazo, a1 8806 Resolucion, mandando librar á favor D. J. V. t-hakery y Linares y á D. 
del Gobierno de San J,,¡¡,,, la sum" i G. Sah1s ••• , ...... · .....•••• , ••...• : 
de cinco m 1 pesos fuertes, q 1ie no, 8825 Autorizando al Gobierno ,[e San Luis, 
ha recibído ailn dü la snm:1 acm" ¡ para sacar ::1 licitacion h constrnc-; 
dada para estaulecer ,los E~r, e:aº/ cion de un camino carretero, entre: 
Snp 0 rioreB do , n~eñanza grnd1rncla 243 esa Provincia y las del !ítoral .•••• , 

8807 Nombrendo Cóu&ul da h Ht>uublica en' 8826 Rosolucion, conceJ1endo el pase a Ja 
L·orna. á D. Sixto P. s¡',..,.¡ ...... i 243 Bula espedida por su t-anticlad; 

&'308 Kombmnclo Administr:".lor y C·Jnt •dorl pombran 'º Obispo d.i Beriss·•, i;¡ 
in· erventor de Jn Oücin:~ dd l:'apü:: 1 partlbWJ iufirle/ium. e! Presbi.Bro D. 
Sellado .... , , .. , ......... , ........ / 244 ¡· Migur l Moisés Araoz ............. , 

880'.J ;-<•Jrnbrundo Vi-. ·Rector del GJ egio; 8527 abriendo un crédito á la ley cle 4 dP 
Nac!on~l dn Salt., al rloct"r D.I 1 ' Octubre o.e 1871, pot la cantidad de 
BenJ:imm F1g11ero:1 , •• , • , , , •.•••• • I 244 ! 8,fliti pesos lll!:rtes. para hw pe. -

~10 N'ombnndo !Fcrjbjent· dd ~1inbtcrio . 'i•Jll1':< a I·'·" famili,1~ ,,,, iv• 1u€ .> ¡ 1 
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8833 

8834 

8S35 
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8837 

,;¡ 8838 1 

~ 8839 

8810 

8841 
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~---·---------·--- ----
<·.os que murieron 'Il Corrientes 
durante la fieb1 e amarill • ..•.••••• 

Nombrando Profesor d11 Francé' en el 
Colegio Nacional de San Luis, á D. 
Augusto Barthélemy., •••..•....•• 

Res.,lucion, abriendo 11n crédito al De-
partamento de Guer a y Marina, 
no·· la suma de cientJ ve nlll y do' 
inil prso" fuertPs, á loR ,_ fedos de 
la lev de 13 de Octubre de 186() .... 

Sub vAntionando eon la cantidad de úO 
pesos fllf;rt13, mPns11ales, al Cole· 
gio de Hu<'>1"anas que drbe esta· 
h!Pcersc e11 Salta ................ .. 

Nombrando Gurrnla condnctor de la 
corre~pondencia Jel vapor i¡ue hace 
l carrera en el Bermrjo, á D. Gui· 
llern10 A1anz,. ... , .............. . 

Abriendo 11n crédito snp'enwnta• io al 
acuerdo del 23 de Enero del cor-
ri<'nte año por la sumfl de do~ mil 
seiscientos 1 reinla y ocho poso> 
tr. in ta y nneve crntavo,; fuertes .. 

N< mbrando Oficial do :\ln>a en el Mi-
nisterio de Hacien'tla á D. José Ma-
ría Paez ....... .... ._ ..........•... 

Disponien·10 p'lscn :i la Oficina de In-
geniero~ las propuestas p•ra ln 
construccion del Ferro·Carril á Tu· 
ct1r11an .......••••••.••.••••... •.•. 

Disponien lo pasen á la Olicina dB In-
genieros Nacion· les, 1as propues-
üts presen ada · para la rn1t~truccion 
d: un .puente de made1a sobre el 
r10 '1At1a.s;i),, ••••• ,. ••••••••.••••••• 

Mandando sacar ú licitncion, la cons• 
trnccion de nn puede sobro NegoyCt 
(Entre Ríos) .......... , ......... .. 

Nombra do Tesor•·ro ,;, D. Jmm B. 
Castellanos y Alcáide á D Rnmon 
Ferrei ra, en la Adu.1na del Rnsa-
rio ...••.• , • , , ............ , , , ,, , .. , 

Resolncion, concediendo a D. L. M. 
Torrrs, permiso para colocur un 
cable telegráfico sub fln via, entre 
l\iontev deo y la Ensenada ••• ,, •. , • 

Abriendo un créd.to por la s11ma de 
cincuenta y do.; mil quinier,tos 
ochenta y a,.s pesos catorce centl\-
vos fuertes, al presupuesto del Mí· 
nistcrio del Interior .•. ,.,, .•.• ,.,. 

Resolucion, nceptnnclo la renuncia del 
Dr. D. Dalm·1¡·jo Velez Sarsfield, 
del pue,.tc de M!ni ;tro del Interi. r. 

-Nombrando oficial 1º del Ministerio 
de Guerra y llfarina al Capitan D. 
E. AceYedo y 2º á D. Rómulo 
Escola; y para reemplazar á nqurl 
corno habílitado de a·ign.iciones, 
al Oapitan D. Julian Mútinez .... 

Nombrmmo el personal para la Ofi-
cina ª" Trabajo., , . , .. , , •. , •.. , .. , 

Designando el día pnra la arertura 
del Honorable Co, gr8so.,.,, ••. ,. 

Resol cio11, nombrando traductor en 
' 1-l :IVlini-terio de Rd>•d nPs Este· 

rieres, á D. J<.;míJio Lamqrca, y 
Oficial ::i• ·fo! mis1110, á D. Esta!liS• 
lao Ca8tilla .......... ,. ... , ..... . 

Resoluci11n, aprob;1ndo lo' nombra. 
mil:Jntus tl'..l i~t:tor, PMeS\.n·cs1 

¡ 
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·--1!--¡-----et--c-.,·-q-n--e·--l·rn--l-1-ec_h_o_~:~~-~:l~gio 
2471! ! Nacional de S .n Luis, el lns. ector 

' Ge eral de Ls c .. !egio~ Nacio 
!1 nales ........... ,. , ............... . 

2471'1
11 

88íC. Reconodrndo al Dr. D. Augusto Fi·ia~, 

1: 
1 

en Pl carácter de J<;ncargado de 
Negocios y Cónsul Gen rnl c1 Por-
tugal ......•.••••. , ........ ,, .•••• 

~\. \ 1 

249 

250 

21/' 
8818 

Ordenando el ftiludio do nn camino¡ 
entre !'1alta y el Bernwjo .......... 

N mbr ndo Oficial de Mesa del Mi-
nister o de Hacienda, á D. Luis 

2701 

21/' 't'tl1\l 
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8852 

248 1 
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2-19 8861 

219 
8862 

249 
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1
.1, 8863 

24n 
V ¡í 

" u 

Valif'nt" ......................... . 
Nombrando Oficial l° del Ministerio 

de H ·Cienda, nl Oficial 2" D. Do-
mingo-, del Campo; y Oficial 2º á 
D. Jose M. Paez ................ .. 

Ordenan o el pago rle la ruentn ele! 
Ins¡.,ector de los mateliales para el 
.Feiro Carril al IV. D. Eduardo 
'V o Is de Londres ............... . 

Estableciendo en las Aduanas, el sis-
tem métric,' decimal •........•..• 

Asignando á la Escuela Snperior de 
ni ita., que debe es ablecerse en San 
Lui , la subv· ncion de dJs cientos 
prso., fue1 te• mensuales •••.• ,,., •. 

Nombrando AywJa1.te .Para p.] Aula 
de Bo1:inica en la Fncultl\d de 
Ci n"ias m tem1ticas v fisicaq de' 
la Univ r'idad do Córdoba. ni Dr. 
D. Gorge Hieronymus ..... .' ....... 

Nombrando al Dr. D. Uladisho Frias, 
JUinistn 'secretario de Estado en 
''el Departamento ilel Interior ..•••• , 

Autori?.a· rlo fll J iírector Genernl de 
Correos, 1 ara hacer la fabri,·acion 
de dos míl hojas de timbres pos-
t.a/,,s de 5 centavos con la efigie de 
Hi•aclavia ...................... .. 

Resolucion. aprobani:ln el c"ntrnto en· 
tre el Rector del Colegío Naci. 0nal 
tle San L is y D. Antonio Arlic, 
para efect.ua1· nuevas constrncei ,. 
nes en el edifici0 de aquel Esta· 
hlecimiento .. , .................. .. 

Mandan ·o sacar nuevam1'!1te á lici• 
facion la constrnccion del puente 
sobre el rio "Ariaso ............. .. 

Resolucion, recaída en nna solicitud 
de D. E. Costa, pidiendo prrmiso 
para llevar un ramal del trarnwal' 
de que es empresario, ha·ta el 
Arr ·yu Mamore' donde debe cons· 
truir ,rn muelle á sn costa ••.••.•. 

Suspendiendo la subvcncion de correo 
:'.t •Snn· hflles., ... , ............... .. 

Orden•ndo la delinrac on de un La 
zara te en i\I arti , Garría .•... , . , , , , 

Su\.vencionrtndo al vapor q11e hace la 
carrera en'l'e este pi?! rt > y el de 
Mont video .........•••.••.•...••• 

Resolu ion r c ida en una solicitud 
de D. Eniiqne Zim ermann, pi· 
diendú permiso para establece1· nn 
alambre carril en la Rnrraca Bal• 

230 

2EO 

250 

250 

251 

251 

251 

251 

251 

252 

252 

252 

252 

caree............................. 232 
Nombr ndo Profesor de f · icn y Geo• 

mrtria Analítíe y De~crip·ha del 
Coleirto Nacio al 'e eJo r.ent<s, a 
D. JiJ¡-ge f. l\i·1t-~il,1i ........ 253 
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Nombrando lngeniero asistente] paru 1 
l'l estt1d10 de un 'amino al Bermejo, 1 

it D. Abrnlmm Terraciu ........... i 
Separando de sn empleo al .Jefu del¡ 

HesK ilrtlt• de Uoy¡¡, D. Nicolit~ · 
Lozano. y nombrando pant reern-
1Jtt1zarlo a n. Estanislao Homero .. 

Ant1.rizande Bl Po .. cr Ejecutivo pant 
invertir hasta la rnrna de 2.601J 000

1 

pesos, en la compra de tns bLHJ ncs 
dé g1·e1rn y arui:1.-; de prccision .... 

Aco1dttndo \arias subve1 cioncs eclc', 
s1a t1cas •.•.•.•••••.•••••••••••••• ¡ 

Autori,,;a1~do al Podrr Ejccnth" parn¡ 
rnv"r!Jt· lle Lis rentas ge11erales do¡ 
Ja J\'aci· 11, basta b snu1;t Je fuertes, 
diez mil para Ja constrnccion J.:¡ 
un 1uonm1 011to fúnebre. en honra 1 
a la memoria de lus Gefes, Oficia-! 
les y 'oldtt 1os, mm'rtos en ht guer·; 
m del Paraguay., ................ ¡ 

:\umbrand11 Cóns1ll de la Hepilblica\ 
en España, á D. Jnnn Tl10rnp on, 
en Vallenar a D. Manro Hofirignez, 
en 1-erena al seilcr D. ,Jo"é A. 
Valdes :Vlunizaga v en Filadelíia {t 
D Eduardo Ship en .............. . 

Contiato con D. :\fardo 11ieo l\Iolina1 
rar~ Pl se1 vicio de Corrüo:> en !ttl 
Provircía de Catanuuca .......... , ! 

Aprobando les planos y presupie' tos¡ 
lo" an!ados rara la constr,,ccion dfl, 
la Aduana y ourns ~M Puerto dl'l: 
1-tosario ...... ............... ,. .... ! 

Disponiendo se uura un credito . nple· i 
mentarlo il las leves 11 de Set:em-: 
bre de lSGV y ilü de Setiembre 
tic l~il),.' ...•....•.•.•.••••••.... ! 

Dispu1.iend11 la compra de upara tos' 
¡fo, tir1ados al estudio tlo l:t l"ísica, 1 

en ~¡ Colegio N:iciona·l de .J 11juy •••• , 
Acuerdo dd Uonornhle 8or1udu, pura 

confinnar el nornbrnmicnto del 
.luz Nncional do :;aJta, roca.ido en 
el Dr. D. Jo"é E. Criburn ........ 

1 

Nombrando Oticial de Mesa cid l\fr, 
11faterio rle Hacienda ú D, Federico 1 
i:ichuster .......................... . 

Acuerdo del Honorable Senado para. 
nombrar :\Jinh;tro Plenipotenciario¡ 
v Enviacl1> E~trnunlinnno du Ja. 
ltrpú!JJ;ca Arge:. tina cerca del Go· 1 

hi,,1·11u del Brasil, al Brigatlíi!r Ge-[ 
ncral D. Bartolonu·· l\fitrt> .•.••.•.. \ 

Resulucion, mandando reabrir ('[ c1é·1 
.tito de Ja ley de 5 ele Agosto de 
ltl70 por 3l!J,0(13 peooll foc rtes 85 
cen1avns ........................ .. 

Aut.nrizantlo al Po1.lcr Ej<'cntivo, ra1·a1 
a11r¡uirir 00 ejemplan s di' las ohm" 
do D. Oarlos Uaho, Y 300 d.: l:v 
obra de Grinke, tradi'1cicla por ol 11 

Dr. D. Flo1 e11iíno CionzaJ. z "Na· 
t.~1'.·a;cza. y ·~~11lencia de Jas i nstitu· ¡ 
Cl• 11 ,; ltb. e~" ..................... 

1 Nm•1hrnndo al Brig:idiu <Ye11eral 1 J.· 
J~artoJomó Mitre. Ern iado J:¡;tr.<01"' 
d 'n:1rio y :'.1,lilii~~ 1:ri Pi"11 i rotc·1,iciaric i 
(>ri ~h~H nE:-:pec1al, ..:Lrca de Uob1ur·¡ 
no tlr'1 Braoil. ................... .. 

A1m1bt1ndo d ralanc-.: pr ~eutado por 
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la .Tunta del Crédíto Publico, ror· 
re>pond.ente al año eco· úrniero, 
ver:ci.Jo el iJO t1e t:etiembre dn 1H71. 

Acordando 11n premio de 4,000 peso:; 
fuertes nl s porintcndente del Ceh' 
su, Dr. D. lJieo10 G. d,• laFuente ... 

Ant rimndo al P!lder Ej cntivo para 
invertir la c,111t.1dad de once ruil 
trescientos c1nctrn11l,t pesos foertns, 
en obras dn I" fücciua en l'l edificio 
del Colegio Nacional dd Crngllay .. 

Nombrando 8nh-8ecretnrhi del l\fr 
11i:;teriu ue J·itticia, Culto ó lns· ¡ 
truecio11 Pilblica,ul JJr. IJ. Ronifacio 
Laotra. director dd .. lJoktin Ofi 
cia[, ul!.Jt" D.D,,rni11gn O . .\loyanu ! 
y otros emplea'.!º' i11rnio1es e11 t·I¡ 
1111smu ~Juw;t.erw ......••••••.•... 

Re3oli.cion, t omisionaado al doctor¡ 
D. Cú·l s L1rn:t, p .. rn pradicar 11na, 
visibt. rlu inl'peccion en el Uok¡,.·fo1 
Nuciunal de U"rriontés ••• , ••...... 

Hesolu· ion, r!is¡,oaiendo ync ol se11or 
D. Cúr!os C¡¡rrar:za. nombra o Sub1 
Secretar o del M 11istl-rio dct Intc· 
rior, 1·uel va á ocupar sn puesto de¡ 
Secretario rn fa Lq,acion Argentina 
en Esta os U11idos ............. .. 

Nomlnttndü O: ciul de la L•ig:1ci, n 
Argentina en Estudos Unidos, á D. 
Ma•mel Lainoz ........• , ••........ 

l'oncecliílndo á los seúorr s Lamas y 
C', perrniS•J ¡am !<Sfablecer UJ1 tw 
!<\grafo e• ti e Jlrrcnos Aires, l\Ion· 
tunleo y IUo .Tane:rn ..•.••••..... 

OrJcnando Ja construc. ion tfo un ca· 
111i110 ont1e Tun1ma11 v Gatamarca 

;\Jin11la d•! co1t11.rnicaci:,n itl l'<;d.cr Eje·¡ 
t:llÜYO sobre los 'l'ralailos rl'lehr,1· 
do~ ,;eparucbweute eritr" el Brus 1 
y el Pa agua y •••••..••...••••• • • • 

Rusolucion, aprubarJo Jos phn1c::; y 
presupuestos ptmt l'frclnur rdac· 
ciones y nuevas cor.st 11cci,,nes en 
el edificio del Col• gio Nacional do 
MendozD; y autorizando ht inve1" 
siun de pesos fuertes cual.ro mil 
sf'teciuntos setenta y 1mu cíncnnr1ta 
y nnevc centavos en <'sus trnhnjos. 

Hesolucion, ac< 'l"linLlo ht c;u!Jyeul'Í 11 de 
mil pesos fncrt s para ayudar tt la 
ronstrnccion d. 1 edificio parn. una 
El<cnela Gratlun.d:t en la dudad d1' 
(~a La 1narca .. ...•••.... , .......... . 

E11eargando al lt1geniero D. Cárlo~ 
Stegman y u! lngl'nicro .Ayudante 
J '· Ar,fonioHnslierg para('[ estudio 
r10 di;otribncion de las 11g1ms en la 
Ci11durl de \kn loi<i ••••••••••• ,.,. 

Nomhran,](1 ~"cretn.1 io <lc> la :\li~ion 
l:fcp2cinl al Br:isil, al Dr. D. Jos1\ 
:\T. Canlilo, y Oíiciil rle la mi~ma ú ¡ 
D. Enr que S. Quintana ..•••. ····¡ 

1 'n1hrn. ndc· .Actnario rn la ,\ dnnna 
· '(' Bueno~ Aire , á J). [\farn1el _\n• 
t 'lÍ.) c:a-t.ro ..........• ........•. 

Ré.;el\u::ion, a~urd:inao cuari,nta pc.:'Js 
t1W! t~~.-) tn~A1Sll<.lle:; i·~n·u <.: IHPr·t ª' 
J:brn:;, de.;tin,irlos á ;a, Libliut(·<·11 
dvl t3umir;ario Conci!Lr du Bueno:; 
Airo:., ....••.••.•••••••••••..•... 
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TlTCLU 

Hesoludon aprobando la pMpuesta 
del Hedor <lo! Colegio Nacional de 
Tucnman, p -ra nombrar i..yudnntc 
para las claoes ele (;eograiia é Ilis· 
to• ia á D. Li1cas ('úrdol>a ........ 

Uoutrato, mocliiicai•do d artículo del 
colchrado para el trasporte du la 
correspouder cia enl1'e Cúnlol>a y 
. Jnju~r , ..............•.....•....• , 

Dispo!1ie11do se saque por seguuua Yez 
a licitacion 1 a conslrucciou do 
ol>ras cu el C:okgio Naciollal del 
Urnuuay .......•••••.........•.•• 

Hesolnci·on, dispoui· ndo quú D. Paulo 
.J. L°frieSOlllclllll, J\OlllUl'lll!u Cura . 
)Jara la Cot1gregacion Evau~élicu 
Alemana en Buenos Aires, p110· 
1lu. ejercer libremente s11 uüniste. 
riu ..... •••................ •••• ... 

Declarando que el créiilci rnandmlo 
pag.1r en fon<lns púhli os al scüor 
Lumb, goza ele! interós escrito de 
1m.1 por ciouto mensual., ••• ,., •• 

Thlclaran o pr.,sentu<la en licmp1J há· 
l il, la r clamacion de los herederos 
de D. José Tomás Isasi.., •••.... 

Coucediend :'1 Da. l\íartin·~ .M. do 
Drown liccncit1 ~ arn ausen(;irse de 
la Ilepú!Jlica, e in goce de la pell" 
sion ••.• , •••••.•.••.••••.••.•....• 

Al>riendo un crétlito al presupuesto 
del Departamento del lnteri'•r, pa· 
ra gaq(os do la Junta del Credito 
Pú!Jlico ......•..•• , ...•........•• 

Mandando abonar en f .ndos públicos 
NacionalAs, al Obi,po y O,.bildo 
Eclesiástico de Córdolrn, la suma 
de <lie;1, y seis mil cuatrocirntos 
ochenta y sds pesos fllertos, poi· 
sueldos devengados, desde el doce 
do Dicwrnbro de mil • chocicntos 
sesenta v nno, hasta 1° de Novi· 
cm !Jre do mil ochocientos sesenta v 
dos .....••.....••.•••••• , •.••••• : 

Acordando ú D •• Tnan Blanco de AgtÜ' 
rr(', nna pens•on ¡.ara costetU· sus 
estudios de "ihujo y pintura ...... 

Resolucion, a>ignando mil pesos fner 
to><, pnra • bras de irrigacion en la 
cindacl do Tncuman ••••.••••••••• 

Rrnolucion. cont nuando la suscricion 
ú los "Anales de la Sociedad Rrr 
ral)'· ........... .........•.....•.. 

Re~olucio11, habilitand.i la Oficina de 
tel graf, s en Monteros. en la Pro· 
vinci11 de Tncuman ..... , •..•..•..• 

Auolirmlo la prision por deudas, en 
las cansns cil'ilos y lll•l'C>tnt les, que 
se iramitJn ante los Tribunales 
Nacionales ..................... .. 

Poniendo en posP>don do su cargo, al 
1\r .. Ministro del Interior D1-. D. 
Uladislao Frias ...•.•......• , , •.. 

Nem' rancio segundo Oontíl.Clor de la 
Jnspeccion Grneral d Telégrafos. 
ú D Honorio LPguizamon .•.• , ••• 

íJ,,ntrato para Hl es(;¡[_¡[ cimiento de 
un correo entre la Hioja y San 
1-'lliS •• , , , ••• , • , ,. , , , , •• , , , , •,., • •. 

Se aprueba el Tratado de Amistad, 
C1nn~r~io y ::-;avegadou celebrado 
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co11 el imperio Austro-Húngaro •• 
Autoriz~ndo al Poder Ej1Jcutivo para 

manda!' pagai: a D. Sirnon Erm;-
Urnl, una suma por perjuicios que 
reelam·1 ..•.......••.......••...•. 

Ley de Papel 8ellaúo parn el al10 <le 
187iJ ....... ...•••.............•••• 

Trn- laclaudo ú 1\ietan hi Oficina Tele -
grálie>t del llosario ........•• , •••• 

Kou1lmtndo varios e111plm1dos en la 
Co11tudnria Ueneral de la Na-
ciun ... .•...................•..... 

::\laudando entregar al Director del 
Obsorrnlorio Nacimml, dos mil cua-
lrocieu tos peso,; fuertes, para n ue-
vas construcciones nn el odifi • 
ci0 ..................... , .... , •... 

Eucargando ni Ministro do Helaciones 
Esleriotec; Dr. D. CúrJos Tejedol', 
de la Curte· a J.1 Guerra y Mari-
i1a ••••••.•• ••••••••••••••••••••••• 

Uesolucio,,, trasladando á Cafayato, 
la Oficina de Corr- os de Cobos v 
11ombrando ~ D. Lconidas Pciialoza 
Gefe de la Kittfetn ..•••.•.••••.••• 

No1n!Jrnndo Profesor del Colegio Na-
cional de 0 "rientes, al Dr. D. 
i\lignel n-. i\íorel. ................ . 

Acordando la pension del sueldo ínt0 -

gro ele los causantes, á las viudas 
é hijas solteras de los Guerreros 
de la fod,,pcndencia ....•••..•.•.• 

Nombr:1111lo Profe;.r.r de la Esencia 
Nonnal cJ,.l Paraná, á D. Francisco 
Guzma" de Plandolit •.•....•..•.. 

Contr.1'.o parn la compostura del ca-
mino de Salta a Cobas .••••• , ••••. 

NomtTnrnl• :J• Estafetero ambulante 
paN el Ferro Carril del Oeste, á 
D. Juan l\forl~nge, .•••....•.•..• 

Concediendo á D. Leandro Crozat de 
Scmpere cincuenta le1uas cuadra-
das de tierras e., PatagoneR ...... 

Contrato para el tranS}•Ol'te de h cor-
respondencia do la cindad del Ho-
snrio h~sta l:"an Nicolás y clernús 
pnutos intermedios .. , .••.....••••. 

l'.\ornhrnndo Profesor de Mú- ica en el 
Colegio Nacional de Jnjny á D. 
Pe.tro Peters ..••..••.•.•.••.•••• , 

Aprol>anrlo la propuesta para '"crificar 
algunas obras en el JJepartamento 
Agronúmico ele Salta., •.......• , .. 

Nombrando tPlegrafistas en la linea 
rld Xortc ........................ . 

Nornlmmdo Administrador ele Cor· 
reos en Chí \'i!coY, á D. Ernesto 
Hours ...... · .. .. : • ................ 

Acordando nna suiwencion do cin-
;rnenia pesos fuertes mensuales, ú 
la Escuela de San José de Cala-
za11s ••• ,., •••••••• ••••• , •••••• , ••• 

Aceptando la proptwsta ele Tclfener y 
Ca., pnra la construccion del Ferro 
Carril á Turnm 0•n ... .,, .......... 

Xombr,nl10 A vu~nnto 2° de Almacr-
r.es de !;:, Aduana <le Bttcn s A•rcs 
ú D. Wilfrido de Halbach •.••.••• 

Disponiendo que In irnrresion del Hc-
gist ro :N'ac;ionaJ de presente aií•J, 
:3') h::gg l"Jr .h , Tuiprcntu Am~ri-
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canai1 ••••••••••••••••••••••••••••• 

Abriendo un crédito para el pago de 
lo~ haberes de las milicias movili-
zadas con motivo de la rebelion de 
Entre Ri,··s .••• , •. , ........• ,, .... 

·Disponiendo el pago de libros y apar:i-
1 tos rara el anla tle Química de la 

Fac:1ltaJ de Ciencif\s de Córdoba 
comprados al Dr. Stewert .......• 

Nombrando J llez de S ccion de Men-
dozti, al Dr. D. Juan C. Albana· 
cin en virt •u uel acuerdo del H 
Senado ............ , .............. . 

Aprobando la Convencion Postal ce· 
lebrada entre la R<'.pÚ blir,a Argen • 
tina.Y. la de los Estallos Unidos de 
A1ner1ca .......•• , ••• , •••......••• 

ConvAncion P"stal celehrada entre la 
l~epública Arg~ntína y los J!;sltidus I 
l.! mdos de A menea ............. .. 

Mandando entregar á la Comision Xa· 
cio11<Ü de Escuela•·, diez rnil pe~oR 
fuerte•, para compra de libros v 
útile~ l!ªra las Escuelas de la's 
Provmcias ...................... .. 

Nombrando Pro!cwJr en la Escuela 
Normal del Paraná, á D. P;dro 
Scalatrini .•••..•.••••..••....•... 

Contrato para el transporte de la 
correspor;d•mcia entre la Provincia 
de J!;ntre Rios y parte do la Pro· 
vincia de Corriente8 •...•• , .•.••.. 

Aceptando la propuesta de los seño· 
l'es Dc:acroix y Dodó para la cons· 
truccion de un puente rn Pl Rio 
f'alí. ........ , .............. , •..... 

Abriendo nn crédito al pnisupueslO d• l 
Departamento del lnt riur ... , ..•. 

Nombrando Vice Cónsul de la Hepú · 
blica rm Córcega á D. Andrés Pal· 
iweri, y en. Pontevedra, á D. Her· 
nardo Rodngu.'z.,,,, .. , •••. , ... , , 

Resolucion en la soli<:itnd de D .. Ju· 
lio Haaqe, repre<entante de la ca"a 
bancaria Emile Ellanger y compa· 
ilia, par'.l estraer guano de las is· 
las y costas pa tagóníca5 ••.•.....• 

Nombrando Profesor de mecánica y 
construccionr.s rurales para el De· 
partamer,t,i Agronómico de Salta 
á D. Rar..1on G. O"sadella ........ 

Nombrando vari ·s guarda hilos y un 
mensajero de telégrafos, •••.•..•• 

Nombrando Auxiliar en la Auminis· 
tracion Lle Correo< de Uatamarca, a D. BPnjamin To loza ...••.••.••. 

Acordando mil fuertes á las comisio· 
nes de inmigncion á Entre Rios .. 

Aprobando la adicion propuesfa por 
e\ Gobierno del Brasil, al art1cn· 
lo 2º del Tratado de Extr<tdicion 
de criminales, celebrado con dicho 
Estado .................... , ...... , 

Nombrando emoleados en ¡, Admi · 
nistracion de· Correos del Rosario .. 

Nombrando mensajero de telégrafos 
en el Rosrrrio á D. Augusto Palm>i. 

Disponiendo que S8 abon.1 semt·stral· 
mente la subvencion acordarla á la 
Provincia de Jujuy .............. . 

Disponiendo el envio de un Ingeniero I 
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á Corrientes para hl\cor el estu· 
dio de lc,s obras de saluhri.fica: 
ci<m,, •.. , ..••• , , .• , , , . , . , , , , , , , , , 275 

Declaranuo 11n·· Lt Pruvinria de San 
.Juan ha merPcido nna vez m•1s el 
prémio •le diez mil pecos fuertes, 
instilUido por la 10y de 7 de Octn· 
hre de 18bíl.. • • . . . • . • • • • • . . . . . • • • 27ü 

Autoriw111l a• Poder Ej•·c üivo para 
invertir 39110 pesos fuerirs, en repa· 
rac10nPs df'l edificio del Colegio 
Nacional 11e Buenos 1'.ires.... .• •• :.l7ü 

Rrsolucion ele ámbas G1~maras sobre 
la solicit1ul de D11. :\lanuela Loz.;• 
no de Viris ....... , • . . . • . . . • • • • • . 276 

Cú11!rato para la constrnccion de puen· 
tes en ...t :11To1·0 Nogoyá y Ramblon, 
(Provincia de Entre H.ios)........ 271l 

..\prohanclo la tari'a p<trn los TeléQ:ra· 
fo,;, .............................. 277 

Nombrando \'ice Cúnsul PU Lisboa, 
al Dr. Tl. l•\,derico Hivoiro No· 
ves ..........•••• , • • • . . . . • • • • . . . • :277 

Reconocie1alo al señor Dr. D. Mrrr a-
no He:·· s Cardona, en o\ carúctPr 
<le B:nvi:\'lu Ex.traorrl nario v '.\li · 
ni~tro Plenipotenciario de" Boli· 
Yia,,.,,,,,,.,,,.,,,,,.,,,,,.,,, · · :J7i 

Cre· .. mh nn cuerpo Lle Taquigrnf,is pa· 
ra el "'ffVÍ(\ o drl Congreso ... ,,. 2i8 

So aµrueba con mo1lificaciones la Con· 
\'fmcion Po:;t,ü con l'l Brasil. .... , ~J78 

Acept.an1\o 11m1 prnpne:-t.a de D. F•n" 
n~Hclo Lama, para c011struir dos 
puentes en Entre Ríos en el arro 
yo N· go~·:í. y Ramblon........ •• • • '.l78 

Contrato ¡-ara la impresion de la Me· 
mori , de 1'1 Oficina de lngeme· 
ros . , • . • . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . 278 

Resolucion rec >ida en la solicitud de 
D. José Seeber y Ca., pi iiondo prr· 
miso pa·a establecer un alambre 
carril, drsr\e la casa Amarilla, 
AdUfrna nueva, et.e., ntc ..... ,.,., 27'.) 

1\la•·dando abonar á D. Jo"é F. Alva· • 
r<'~ y D. Julio Poulson, lus Sliehios' 
atrasauos que reclaman ....••.••• 1 279 

Acordando un subsidio de 2.'500 pesos' 
fuertes al Gobierno de Salta, para' 
l: con_str_uccion de una Cárcel Pe· J 

mtcnc1 .ria........................ 279 
Nombrando Administrador de la Es· 1 

t ,feta en Dolo• es, á D. José Carran· I 
~a ....•••.•..•.......•••••••• ,, .. 1 2i'\J 

Autorizando >1 la Cornision de [, nv· 
gracion, para espe.lir por sí los pi· 
sagcs gratis con qne c11enta el Go' 
hierno ............. , ......... , . . .. ".!79 

Ac'rdando al Capit'n D. Lázaro Ga· 
rav, cinco mil pesos en fondos pú· 
blicos, para qne continúe sus espe· 
ri oeutos en el perfeccionamiento 
del arma de ~rtilleria .• , ....•. ,.. 280 

Reglanwn1amlo el servicio de los faros 
de propieuad de la República .... · 280 

Sobre las obras de salnbrificaci.m de 
la ciudad de Corrien•es .•..••.. ,,. 280 

Resolucion, nombrando e·,,plearlos en 
l>J. Oficina de Cort'éOS de la Rioja, 
á D. Jnli<rn :'.Iendez, auxiliar y D. 
Angel Vega, portero, ...•• ,....... 281 
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Reconociendo al señor D. C. Leizaga 
en el carácter de Enviado Ex-
trnor<linario y l\Iinistro Plenipo-
ton<;_iario de la República del Pa-
r~tg11aj:r ••.•••••..••..•••• , •••••••• 

Nombrnndo al Dr. D .. José 8. de Bus-
tamante, Sub Secretario deí Min;s-
terio <lel Interior ................. . 

Resolncion recaida en la solicitud de 
D. Francisco Seeber, en nombre 
de una sociedad anónima, para la 
construccion de depósitos de Aflna-
na y nn muelle en el bnjo de las 
Catalinas ........................ . 

Declarando auténtica la edicion del 
Cúd1go Civíl, hecha en Nueva Y11rk. 

Resolucion recai<la en el informe <le! 
Visitador General de Aduanas, re• 
ferente (1 la Aduana de la Con-
cordia ••••......•••.••••••••••.... 

Habilitando postas en Hantíago dnl 
Estero .......•............•..•... 

Nombrando empleados para varia.-. 
Oficinas 'J'eleg1·úfic:1s del Litoral .. 

Aceptando la renuncia licclHL por el 
Dr. D. José J'\faria Zuviria, drl 
puesto de .Juez de Seccion d1; Santa 
Fe .............................. . 

Aprobamlo Pl contrnto cekbraflo cntrr 
el nectnr del Colegio ()acinnal de 
Sirntiago y D. Nicolás Canepíl, 
para practicar algunas obras on el 
edilicio de a.,ucl Colegio ....•.•••. 

Aumentando la subyencion acordada 
á los .l\lisioneros .!el Rio 4º ....... 

Organizando el personal docente del 
Colrgio Nacional de Mendo7.a ..... 

Disponie11do la manera de formar 
Laboratorios de Qnimicr1 v Gabi-
netes de Fisica para los Colegios 
de Corrientes, 8antiago, San Luis 
y Juji1y ........................ .. 

Mandando entregar á la ComisísioJn 
Nacional de Escuelas la suma de 
siete mil pesos fuertes, para ser 
invertidos en libros para lns Es· 
cuelas cié !ns Provincias .••..•..•. 

Resolucion del Honorable Senado, 
proponiendo la terna para la pro-
vision del Arzobispado vacante de 
Buenos Aires ........... , •.•...•.. 

Designando al R. P. Fray Mamerto 
Esquiú, para ser prescnt.ado á 8. 
S. para Arzobispo de Buenos Ai· 
res .....•................. , .. ,, .... 

Aceptando la propuest·1 de D. IJila-
rio Luponts para la constrnccion 
de uu puente en el Rio de Arias 
(Provmci:t de Salta) ••.••• , •.....• 

Nombrando Vista de lit Aduana de la 
Concordia á D. José Jaime ........ 

Nombrando Vice-Cónsul Argentino en 
Cádiz al Vice Cónsul en 'el P ... erto 
de Santa Maria .••..... , .•.•• , ... ,, 

Nornbraudo Vice Oónsnt en el Car. 
melo (República Or.ental) al Sr. D. 
A<ldfo Pons .................... . 

Ley, sobre tarifas postales •....••.• ,. 
~ombrando cartero urbano á D. Fe-

lipe StaRelli, y bnzonista {L D. Ale-
jandro Lo pez ........... , ... , , .... . 
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Resolucion, recaida en la nota de D. 
J ,, ho Haase, relativa á la fiscalí-
zacion· del guano de las costas 
pat>.gónicas, como Ajente del GO' 
bicrno, y á la confeccion de un Re· 
glamento ••.. , , .••• , •. , •• , . . . • • • • • 2S6 

Reglamento. para la estraccion de 
guano de las costas é i.:Jlas pntagó· 
nicas..................... •• • . • . . . 286 

H,esol ucion, recaída en la solicitud de· 
D. Duncan Mac-Donal<l, para es-
traer guano de las costas de Pata-
gones............................. 287 

Hesoludon, recaida en 1<1 solic1t•Jd de 
D. J. J. M. Licstc, para es· raer 1 

guano de las costas Patagónicas.. 2S7 
Aut• rizanclo á la Comi··ion Na ional 

de rr.~cuelas para invertir h rnma 
de síete mil seiscientos pesos fucrks 
en la formacion de la e-tadistica 
escolat• en toda la Hepúblka ••.•. , 287 

Disponiendo cor c11rra el Ministi·o ele 
Ju-ticia, Pn representnciun del P. 
E. N. á la iul!111.,ac10n de Jos restos 
del Dr. D. Marcolíno Cgarte • • • • . 287 

l\Tandanrlo cesar f\n sµs funciones, la 
Oficnm del úcn8o. • • • • • • • • . . . . • • • • 287 

Nombrnndo Administrador de la Esta-
feta en Coronda, á D. Javier Maciel 288 

Concediendo nna subvencion estraor· 
diaaria á la Provincia de San Luis, 
para la instruccion primaria, y mil 
p~sos tnertes para ayudnr á I~ 
comtrncc:ion de la Escuela Superior 
de niüos .••••••...••..•••...•• ,... 288 

Aceptando la rennn ja del Dr. D. Juan 
P. naravia, del puc to de Jnr,z ele 
::-ieccion en la Provincia de San 
L~1is .......... e.................. 288 

Hesolncion recaida m la propuesta de 
D. Juan Barhieri y Ca., para la 
compostura rle la casa corr.prada 
en el Rosario á D. Ignacio Comas, 
para depósitos de Aduana ••.••.•• , 288 

Concediendo una subvencion á la 
Municipalidad del pueblo de More· 
no, para ayudar al sostrnimiento 
de sus Escuelas.. . . . • • . . . . • . . . • . . . 283 

Nombrar.do Sub Jnspec 01· y encar· 
ga<lo <le! depósito en la Oficir1a de 
'l'>·légrafos...... .... •• .. .. •. .. • .. • 288 

Nombrando var.os Vice Cónsules de 
la República en Portugal.......... 288 

Declarnndo que los seüorcs Klappe·11. 
back y Garm<JnJia no tienen Jerc· 
cho al premio por el desctJbri• 
miento de nna mina de carbon en 
los Mayares (ProYincia de San 
Jnan) ...•• , •..•••••••.•.•.....•.• 289 

Contrato para Ja construccion de un 
puente en el Rio Arias (Salta).... 289 

Hacien o cesar la snbvencion al vapor 
·•Misionero" que debia hacer la 
navegacion del Alto Paraná...... 290 

Nombrando gunrda hilo en JHetan á 
D. Domingo Dclgatto.............. 290 

Nombrando Arlrnistrador de Rentas 
Naciona•,cs en la Concordia á D. 
Dermidio Latorro. . • . . . • • . . . . • • • • 290 1 

Nombrando guarda hilo ~n Guale· 
guay, i1 )). Lui~ Perisson.......... 219 
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9018 Creando una Oficina Telegráfica en \ 
Catamarca ..•• , .•.•••••••• , • • • • • • • • 291 

90Hl Modificando el contrato para la cons· ¡ 
truccion del Ferro carril á Cam · 1 

pana ..••..•. , •••..••••••••.•••••• ! 291 
9020 Aceptando la propuesta de D. Gus· 1 

tavo 'Nahlberg, paJO. la construc· ! 
cion del camino carretero de Tu·! 
cuman á Guacra ........ ,, ........ ¡ 291 

C021 Nombr'.lndo Pi ofesores para el Colegio 1 

, Nacwnal de Corrientes ........ , ... 1 291 
ü022 ! Nombrando Rect<ir á D. Santia:zoi 

1 F1tzimon y Vico Rector á D. Gui· i 

1 
l\erl!lo Fitzimon . p .ira el Colegio¡ 292 Namonal de Corrientes .•...•.•.•. • 

ü023 I Dotando de un portero á la Oficina. de 1 
Trabajo •.••••••.••••••••.••••• ·•· 1 292 

9024 Di~poniendo que se incluya en las 
planillas del Departamrnto do¡ 

1 Agricttltnra--pesos fttertes 516 66-
mensuales pa:a semillas.......... 2\J2 

\J025 Nombrando telegrafista en el Rosario, 
á D. Alfredo Pauvert, en reem· 
plazo de D. Federico Buillat.,..... 292 

UO:.lli Remitiendo a\ Gobierno de Entre 
Rios una scilicitud sobre terrenos 
expropiados para el F. C. de Ja 
Concotdia ....................... · J 292 

9027 Acordando un premio á D. Prndencio 
Palacios por haber establecido una' 
fltbrica de tejidos en el Rio de las: 
Piedras (Provincia ele Salta) .•.•••• 1 293 

RP-glamentando los Ferro Carriles¡ 
Nacionales .............. · .... •···· 1 2\J3 

Hecligim1do los miembros de Ja Co· 
mision Central de lnmigraci·:n, y 1 nombrando á D. Vicente Cttsares, 
en reencplazo de uno de ellos .... ,, 2ü8 

90:JO Nombrando Contador Interventor en 
la Adu;_\na de Concordia, á D. Cin" 

90:Z8 

1 \J'.12!) 

Jos Grcenwaldt ••.•••..••••• ,..... 2U8 
9031 Acordando á Da. Carmen Bouchard, la 

pension de 1G ¡,esos fuertes men· 
&uales.,, •• ,, •. , .• ,, ...• , •... , • • • • 298 

1 

\JU32 

9033 

0034 1 

Contrato para Ja con· truccioa del 
Ferr··carril de Córdoba á Tucurnau. 299 

Acordando una subvencion para re· 
focdon de la Iglesia Matriz y la 
MPrced en la Provincia de Juiuy.. 308 

A~ordamlo al ciudadano D. Eduardo 
Olivera, una m•)dalla ce oro, c01r 
memon,1.iva de sus Re· vicios como¡ 
Prcsid~nte ~e. la Comisio.n Directiva 
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9042 

9043 

904-1 

9045 

90-!6 

6047 

90-!8 

\J0!9 

!)050 

9051 

9052 

\J053 

U051 

905;} 

ü056 
ü057 

de la E~pos1ci<m Argeatma........ 303 
\JO:.rí Nombrando Profe or auxiliar ele lal 

Escuela :'.'formal del Paraná, ú D. 
Agustia Viver ..••...•...........• , 

üüi36 Cuncedicnd" ÍI doiia Toma-·rt G. de 
Guillon, la pcnsion do veinte y tres, 
peso~ fncrtcs me' s·,a!cs ....•.•..• 

!lQ;;¡ A.u mentando 1rt a~·gnacion y el pe1'"SO'; 
na! Lle empleaolos de teli·grafos .... i 

~J ;JS Abriendo un cr"idito snrJ, mentario a 1; 
inciso •. Fomento dé Bibliotecas Po·¡ 
pnloxcs" del presupuesto v gente ••. , 

UO:!'l , Man Jan do practicar~ akunas repara·; 

3031 0058 

1 cioncs en el puente de !ns «Yacns.,.1 
, ~10 tu , Creando 01lci11as telegr8lictt> en la linea j 

<le L"atamarca., ................. • \ 
! 11111 Destinando dos mil sei~cientos pesos 

f11<>rW~ p:irn n'paraciones en el· 
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local que ocupan los Juzgados de 
Seccion de Bue11os Aires ...... ,. .. 305 

Aprobando el plan de estudi· s para 
la enseñanza de la Agronomía, pro· 
puesto por el Poder Ejecutivo...... 306 

Declarando válidos los certificados de 
Derecho obtenidos en los Colegios 
Nacionales, segun el plan de estu· 
dios seguido por las Universidades 
:Nacionales ................... ,.... 306 

Autorizando al Director General de 
Corr, os, para que haga fabricar 
2,000,000 de timbres postales...... 307 

Nombrando la Comision eucargadrt de 
proyectar la tarifa de rtvalúos para 
el aiío ele 1873.,.................. 307 

Acuerdo del Honorable Senado, para 
nombrar Juez Federal de la Sec• 
cion San Luis, al Dr. D. Juan 
Arredondo.... .. . • • . . .. • • • .. .. .. .. 307 

Nombrando Juez Nacional de Seccion 
de San Luis, al Dr. D. Juan Arre· 
dando ............................. 307 

Acuerdo del H· nora ble Senado, para 
n·Jmbrar Juez Nacional de Seccion 
en Santa Fé, al Dr. D. Fenelon 
Znviria........................... 307 

Nombrando Juez Federal para la 
Seccion de Santa Fé, al Dr. D. 
Fenelon Zuviria .. ,............... 308 

Aprobando la propuesta pre~entada 
por D. A. CúnPpa y Ca., para efec 
tuar algunas obras en el edificio 
del Colegio Nacional de Salta..... 308 

Nota de la H1.norable Camara de Di· 
putadas, comunicando el nombra· 
miento de Presidente Prr.vísorio 
para los casos de acefalia, de que 
habla el articulo 2º de la ley de 19 
de Setiembre de 1868.............. 308 

Acordando una prcíroga al construc· 
tor del camino de Rioja á Papa· 
gayos •.••...••.• ,, ...•••••••••• ,, 308 

.Nombrando Sub Secretario del .Mi• 
nisrerio de Hacienda, á D. Luis E. 
Vernet. .......................... 308 

Díspon•endo se suscriba el Poder Eje· 
cutivo ú ciento cincuenta ejemplares 
de Ja obra "Biblioteca Nacional•.. 308 

Acordando á doiía Juana Zunzunegui 
do Go vena, la enarta parto del 
sueldo c¡ue gozaba su esposo...... 309 

Mandan do estudiar las reparaciones á 
hacerse en el pue".lte de las• Vacas•. 30!) 

Abriendo nn crédito por 3,848 pesos 
17 centavos fuertes, al Departa· 
mento del Intnior ••• ,,........... 309 

Nombrando dibujante para la Oficina 
de IngPnieros á D. Luis PunL..... 30ü 

Nembrando Ingeniero asistmtc para 
la Oficina r1e Ingenieros, á D. 
Francisco Habile ••.•••.•.•••••••• 310 

~ombr,mdo rtl Dr. D. Antonio E. 
MaJayer, para\integrar la Comision 
revisadora del proyecto de Código 
Penal ••.•..••. ,.................. 310 

Disponiendo se rtbonc al Cabildo Ecle· 
síá~tico del Paranll, once mil tres· 
cientos sesenta y dos pesos, sesenta 
c1·ntavos en fondos pitblirns ... ,,.. 310 

Ley de Hcclntarniento del Ejército.... :.no 

.. 
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Abriendo un crédito para el pago de 
la inspeccion de los materiales para 
el Ferro·careil al Rio 4º., .......• , 

Acordando á la Provincia de la Rio-
ja 15,000 pesos fuertes, para ayu-
dar á la construccion de un es-
tanque ........................... .. 

Prorogando por doce años el plazo 
dado á la Emprern •Navegacion 
dPl Rio Bermejo• •.•.• , ........... . 

Prorogantlo las sesiones del Honora· 
ble Congreso .................... .. 

Prorogan o la licencia acortlada á los 
menores hijos del Coronel D. José 
Antonio Virasoro ................ . 

Concediendl) á la madre del teniente 
1° D. Pedro C. Iparraguirre, la 
pensi~n de 29 pfts. mensuales .•..• 

Concediendo á las bijas del finado 
Coronel D. Isi loro Suarez, la suma 
de cinco nrl pesos fuertes en fon-
dos públicos ..................... • 

Autorizan ·o al Poder Ejecutivo para 
movilizar la milicia Nacional de la 
Repi1blica •............ , ••••••.... 

ConcAdiendo {1 las pAnsionisias Da. 
CMmen y Da. Doloreg Martinez, 
los beneficios de la ley de 19 de 
Junio último .....•.......•••• , ..... 

Se aprueba con modificaciones al Tra· 
tado do comerciu con Suecia y 
Noruega de ti de Junio de 1872 .... 

Haciendo cesar al Administrador de 
Correos de V11lanueva D. Romual-
do Urtubey, y nombrando reem-
plazante á D. Abelardo Urtubey .•• 

Nombrando Estafetero ambulante en 
el Ferro carril del Sud, á D. An-
drés Rosende ...• , .. , ••• , ••• , ••••• 

Nombrando escribiente en el Minis-
terio del Interior, á D. Cárlos Du-
rañona .. .. ,, .•........•........... 

Aceptando la renuncia del Oficial 2º 
del Ministerio del Interior y ba-
cirndo varios ascensos •••.• , , .•.•. 

Nombrando Vice-Cónsules en Roma, 
Guernica y Aix·la-Chapelle .• ,,, ••• 

Sobre estudios del Puerto de Santa-Fé. 
Acordanuo á doña Restituta Pucheta 

una remuneracion por servicios 
P' estados el año 11161, a los alumnos 
del Colegio de l\lonserrat en Cór-
doba .•••.••••••••.•.......•.....• 

Resolucion de la HonoralJ!e Cf1111a1 a 
de Senadores, nombrando Presí· 
dente provisorio de ella al Dr. D. 
Manuel Quintana para ¡ rovcer :'t 
los casos de acefalia de la Hcpú-
blica .•..•••• , •.••......••••....• 

Nombrando escribienfo d8l Buzon Cen-
tral de Correos, á D. Miguel CulJero 

Reconociendo á la Sociedad "PhitiI10-
Brasilera., como cesionaria de los 
de1·echos y obligaciones de las con· 
ce~ione" hechas por los decretos de 
211 de Febrero y 8 de Junio último 

Nor11brando varios empleados tele-
grafistas ...•.•.•.•..... , .. , .•• , ... ¡ 

Contrato celebrado para la ~ondnccionl 
de la correspondencía entre G1rnle-
g-uaYch1í y Frriv Bentos.; .. ,.,, •.• 
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Creando una Oficina de Observaciones1--
meteorológicas .. , •....•••.•• ,..... 316 

Disponiendo que el Poder Ejecutivo 
Nacional contribuya con diez mil 
pesos fuertes, al pago de lo que el 
<Jobierno de San Lnis adeuda, porl 
construccion del edificio del Colegio 
Nacional en esa Provincia.,,,.... 317 

Autorizando al Po ler Ejecutivo paral 
invertir hasta ;200,00U peso:i fuertes 
en la COJ!1pra de casas para Olici• 

1 na;i Nac10nales., ..••... ,., ..••... 1 317 
Nombrando varios empleados tclfgra-¡ 

fistas •..•.••••........••.•......... 317 
Disponi>·ndo se saque á licit·,cion, una¡ 

Mem-ageria semanal de Tucuman á' 
San Juan ......................... : 318 

Autorizando la snscricion :'i cien ac-i 
ciones de la Sociedad ·Fábrica de¡ 
Cristales de Mendoza• .•••••••.• ,,. 318 

Mandando esplorar los minerales de1 
fierro de la República ............ 1 318 

Abriendo un crédito suplementario á¡1 

favor del Dr. D. Bernardo \Vcíss-
por 288 ps. fts.. . .. • • .. .. • .. .. • .. • 318 

ConcediPndo ú D •• José Vatry 12 le-
guas cuadradas en el Cllaco para 
establecer una colonia agrícola.... 318 1 

Nombrando para integrar la Junta dell 
Crédito Público Nacional á D. I 
Emilio Castro y D. Juan :Martin 
Estrada,,,,,,. , ••• , ••• , . • • • • . • • • • 319 

Abriendo un crédito suplementario 
al presupuesto del Departamento 
de Justicia Culto é Instruccion Pú-
blica, por pesos fuertes cuatro mil, 
doscientos cincuenta, ochenta Y[ 
nueve centavos ............... ,.... 31\J 

Autorizando la fundacion de una Es-1 
cuela Náutica en el vapor General 
Brown ............. , ............. 

1

1 319 
Haciendo estensivo el prémio acor-

dado por la ley cte veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos se-¡ 
senta y seis, á todos los que, ha· 
biéndose encontrad0 en una accion, 
de Guffra contra el Paraguay. no' 
permanecieron hasta la termina-
cion de ella, etc ....... , . .. . . . . .. .. 320 

Acordando á la Provincia do Corrien-
tes, 40,000 pesos fuertes para obras 
de salubrificacinn ...•••• , .......... 

1

' 320 
Autorizando á la Junta del Crédito 

Público para hacer construir un 
cuarto de fierro ...••.• , .•....•.•• • ¡ 320 

Resolucion recaida en la solicitud de 
los señores Van Galder•·n v-,r urf· 
flaen y C', pidiendo permiso para 
establecer un alambre-carril. desde¡ 
la Pl~za 11 de Setiembre y Mercado 
Constitucion, basta el canal del Rio. 321 

Ley de .\.duana para 1873........... 321 
Resolur m nombrando varios f!llplrn-

do~) .~legrafis•as.................. 322 
Man-t '.' lo coloc"r dos alambres te'e-

1! ,/' .cos de Bueno~ Aires á Córdoba, 
i:.no del Rosario á Santa-Fé ...• ! 322 

Nom"rando varios empleados de fa. 
Direccion Genera J do Concos •..... ¡ 322 

Aprobando el Censo General de la Re-¡ nnn ! 
púhlica .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . "~·- : 
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9122 

9l23 
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9125 

9126 

Mandan 'o aln·ir una cucnt.1 sobrP. los 
g;tsto~ de c .nstrnccion del Ferro 
Carril á Tucuman ....••••....•... 

~ombrando Cu;ita<lor Auxiliar de la 
I11speccion Ucneral de Telégrafos á 
D. Alejandro Quil'uga ......••..... 

Contrato parn la construccion dr un 
pncn:e rnbre el füo ·Salí• en Tu-
cuman, con D. Julio Delacroix y D. 
Luis Dodt;, •..•. , •........• , ..... , 

Resoluci n, rP!ativa á la tramitacion 
de lo; exhortos en el extr.< ngero, ••. 

Mandando recibir el telégrafo que 
constrnyerou los 8eñ. res Rojo, Je 
Salta i1 Jnjny ................... .. 

Nombra1.do mensagero tn!egrMicn í·n 
el lfuq,eJrad111 á D. Colts1i110 S1rn-
r. z .............•............•... · 1 

Nombrando á D. José Gucsalaga en-
cargado <le la Oficina Central de 
Telégr>1fos ................ , ..••..•. 

Sobrfl A<lmini,tracion del Ferro carril 
de Villa l\forh á Hio 4º ...... , .... 

Aumentar.do el crédito a' ierto para 
~1 pago de milicias movilizadas 
p ra la reb !ion d~ Entro Ríos .... 

Fijando Ja tanfa para Jos despachos 
t.1' egrí1licos ••••••.•.......••..•.•• 

Estab' ec•endo en Lóndre~ nna Oficina 
clP inspecc on de materiales para el 
F<'rr .• Carril á Tucnlll 'n, v 11om-
brando para ues· mpeñ.1rl ·; á los 
seiiores Gonzales y Olivera ........ 

Nombrando :Mi11istro de !a Su rema 
Corte de Justicia, al Dr. D. José 
J).,minguez, en virtud del c t'l'As-
pondiente acuerdo del Honorable 
Senado ••.......•••• , ..•........•• 

Abriendo un crédit 1 suplementari 1 al 
inc so 11 del p1 esupue~to vigente, 
del Ministerio de Justicia, Culto é 
Inrtruccíon Publíca por nueve mil 
pesos fuertes .. ..... , ........• , •• , • 

Nombr~ndo Jupz ~',·deral rle Entre 
Rios, al Dr. D. Isaias Gil, en vir-
tud del acuerdo del H. Senado •••• 

Abriendo un crédí!o suplementario al 
1 resupuesto del Interior, por pesos 
fueries 12 000 ... , ................ . 

Resolucion recaida en la s:ilicit.nd de 
D. Guill. rmo Wheelwr ght, soliri-
ta1·d· 1 permiso para fl'l·mnr muell<·s 
en el puerto Je la Ensena la y 
Punt• 1 L ira ..•........••...•.....• 

Abriendo nn cródi·o suplementll'io por 
peso< fuert s ochenta y tres mtl 
cuarenta y dos con cnarenta y seis 
ce1 .t<\ YM, por garantía al Ferro 
Cal'!',] C· ntral Argentino .• , ••...... 

8obre re · onta d, 1 Ejército de linea ... 
Manrlamlo se pn c-·da rn t da la He-

pública, al e1m1lamirmto de la 
Guardia Nacion·1l,, .............. . 

Mandando di~trihuir las melallas cor· 
respondientes á los premi< s ad ju· 
dicad s por los Jura<lus de la Expo• 
sici n rJc 1871. ................. .. 

Nombran1lo Profernr y Director de la 
E cu Ja Náutica, fundada por ley 
de 5 de1 corriente, al Sargento 
l\fayor D. CloJomiro Urtubey ..... 
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Abriendo un crédito al inc··so 14, ítem 
2' del prernpuesto de Guerra, Jl"r 
150 ,000 pesos ..........••••.....•. 

A11torizan 'o ttl Poder Ejecutivo par;1 
su\J•e!!it· ú la obra que se va á 
efectuar ~n J11juy, á fin <le propor-
cionar un editic.o al Colegio Nacio· 
nal •ie etia Provincia ..••••••••.••• 

Estableciend un Gu\Jiern0 en e; ter· 
ritoriu dd Chaco ................ . 

~acando ú Jicí aci· n una mensawria 
semanal dP T11curna11 á San Juan 
p·•s ndo por Cat"marca y Ja Ri.o¡a. 

,\hrie11do un eré iLO sup eme1 tano al 
presn¡iuesto de Guer1 ll y Mttrina, 
!•Or la cancidad <le 233,515 pesos 
fuertes 38 centavos ••..•..••••••... 

Nombrnndo '"ª' ios em¡.l· ado~ tele¿ra-
fi,tas ....•............•..•••..•... 

Alirirndo nu crédito fl J;i ley de 21 Je 
Seli<"U1bre de 187·!,, ....•••..•..... 

Numhr ntlo guarda hilos en las Pie-
dras v Salta, á A. :llL R·>bledo y 
D. ~.'Peres; y 1nensagPro it D. A. 
Niño ••...••.....••..•...••....... 

Aume11tando un teie¡(raílstl! de 3ª cla· 
se en ca,Ja un 1 de las oucinas del 
Paraná y del I;ruguay •••••.••..•. 

Subre reprcsentacir n nacional, en la 
Cúmara <le DipUtados segu11 el 
Censo ...•..••...•............... 

Dtisiguandu Jia pam Ja clausura de 
l s Sesiones del Cong1'<·s:i ...•.•.... 

Nombrando V.ce Cónsules Argentino•, 
e11 v,.¡·ios pu11t1 s de Pormgal ...... . 

Nombrando al Dr. D. Juan .José S · 
nevrn. Profesor de Fi•osofia en el 
eo·1~gio Narior.al ne! Uruguay ....•• 

Nornbraudu Catcrlrútico • e Mineria 
en el c .. lcgio Nacional <le Catarnar 
ca, al Doctor Don R~imundo Li · 
naro ..................... ........ . 

Nombrando Catedrático de Matemiiti · 
cas interino del Co:egio <lel Cm· 
guay, á D. Meliton Gouzalez, •.... 

Encargando al Min stro df'l Interior, 
la inaugu1 aeio11 del Ferro Carril á 
Tucuman ....••..........•••••••.. 

Nombrando Procurador Fiscal del 
Juzga 10 de Seccion 1 n Cnr<loba, al 
Dr. D. Gerónimo L. del Banco .... 

Creandn mm E- taf t 1 en Tilcara, y 
n"mbrando para desempeiiarla i1 
D. Nicasio Paotoj>1 ............... . 

Nombrando al Ir.gen ero D. Guille. mu 
Dahlquisr, P"l'll in~ce rio11,.r )08 
tl'Hba."s del Ferro Conil :'1 Tu~u· 
n1an •••• ..••.••••........••••• · ..• 

l\Iandanlo es; rdir las órrJ nes para 
q¡¡e se er1treg11e al (Jobi rno dn ~an 
Luis. die.r, mil p rn8 fuertes qtw se 
le ade,uJar.. 1 or ¡.:astr.s Pll In cons-
trnccion d·-1 edificio del Colegí> ~a· 
cional ••.••• , ......••..•• 

Nomhr ndo á los Dres. vVilde Y Mw 
]]o, rara formar la c. misÍull de 
del gados dd Gohi, rno Argentino, 
á fin de celebrar en Mr ntcvideo 
una Convencion cuarentenaria ••... 

Aprub,1t1do el plano y presupm stos 
prosentaaos por el Rector del Co. 
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REJ1s·rno NACIONAL XXXIX 

TITULO 

legio Nacional de l\Icr,doza, pf\ra 
las construccioues en el edilicio 
riel Eat>iblecimiento ...... , ...•••• 

Mandando entregar á la Oomision Na-
cional de Escuelas, ocho mil pesos 
fuerte~, por igual 8nma recibirla 
ele varias Provincias, para compra 
de libros •...... , ••............... , 

Nombr,.ndo tulegralista~ á D. Manuel 
Cuello, D. Callos Pegolo, y D. l\fa-
nuol Sanchez •.•...••.• , ........• , 

Contr::tto para la construccion Je la 
Aduaua nueva en la ci.,dad del 
Rosario COll los seriares Rezía y 
Sala ............................. .. 

Autoriz ndo a: Gcfe ll l .. Boletín. Ofi· 
cial», para ,acar á li. itacion l» pu· 
blicacion. ~i.~ dicho diario, ~ or el 
auo de 131.; ...... ,., ............ .. 

Nr,mbrarnlo telegrafistas :í. D. Oárlos 
Frncci, D .. Josó Acuña y D. Enri-
que Gr a- s ...................... .. 

Nomurando varios telegrafistas en la 
linea del Norte ............•••.... 

Hesulucion do! Honorable s.,nado, 
nombrando el personal ¡;ara bl 
cuer¡.o de ta ¡uígrar •s •••••.••.••• 

Nombra:·du Pr fe;, r auxiliar de ()11i· 
nJic .. 1 en la Uni\·ersirhid de Cúi·1, ba, 
al Dr. D. Adolfo Doering .... , •.... 

Ponienrlo en posesion de su cargo, 
al Ministro del lnter,or, Dr. D. 
Uh.tdislao Frias .......... , •....... 

Sobre co.-struccio:i de Fe1ro Canile:i 
en h Hepüblica ................. . 

Sobre µro'ongac on del Ferro-Carril 
de Río 4º á San Lnis ........... .. 

Nombrando Vice-Cónsul Arg· .. nfr o rn 
Itaqui al sel10r D. Em1lio Comas .. 

Sobre es1ahlecímiento de un Banco 
Nacional ...... , .... ,, ............ . 

Autorizando al Pod,.1· Ejecutivo para 
con:ratar la construccion de las 
obras d.;\ Puert do B1rnn"" A;res. 

Nombrandn Estaf tero en i'.lanta Ua
talína (Provincia de Jnjuy) á D. 
Benito Ontiveros ................ . 

Mandando recibir ht lí ea telegralica 
de C1ltamarca a la Rioja .......•.• 

Nombrando Admini•tr .. dor .;e la Es-
taf1 ta Helvesb, 1\ D. Federico Ca-
rril (hijo) ... , ...•.•••.. , .... , •• , .. 

Nombrando dibujant<' en la <.Hic na de 
Ingenieros, a D. Emilio Soma;,ó .• 

Nombrando DirectHes p1ovisorios do! 
. l:fanco N cio .al, al Dr. D. n :lma-

c o V.•léz SarsJH, D. l\fanurl (\cam-
po, D. Juan Frias y D. José Le-
d· sma ......................... , .. 

Sobre ndicion al Reglament·l de Poli-
ci,, Fluvial. ................ , .....• 

Dispon·:rn 'o la compra «e 12 bi\scn-
las en Eu'º"ª tt<il'a las Arhninistra-
ciones de Coneos ..........•••... 

Nombrando Agentes de Inmh!facíon 
en Franc.a á D. Luis Sauze y en 
Ale,nania ,, D. José vYilJ ........ 

N .. mbrnndo "en,ag"ro .le telf<grafos 
en Vi:Jaguav, á D. Ciriaco Rodri-
guez ........................... .. 

Encargando al Gobierno do Catamar--
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TITULO 

ca, la inaugnracion del camino de 
cs.1 Provincia á Guacra, por la 
cuesta del Totoral. ......•........ 

OrdBnaudo se, levante el plano p1ra el 
Asilo de Inmigrantes ..••••..•••••• 

.\fo,liflcarnlo el Cúnlrato para la cons-
truccion de los puentes en el Hio 
Nogo1.á y Ramblon ..•••••••.....• 

Nombrando Vice-Cónsul Argentino en 
l, Isla Terceira, (Azore,;) á D. Josti 
da O ,sta Sil va .••.•.........•.••.. 

Re~lamentando la percepcion del pro-
ducido de los telégrafcs ..• , ..•.•• 

Aceptando una propuesta para la na-
vo~acion del Alto Paranú presenta-
da por D. Gervasio Gonzalez y 
Oa ............................. .. 

Ro¡;lamentando la presentacion de las 
memorias de las oíicitns depen-
dientes del Ministerio del Interior •• 

Ordenando el estudio de un estanque 
en la Rioja .••••••...• ,, •...••.•••• 

Aprobando el c0ntrnto celebrádo con 
Jo; seüores Plow y Moss, para 
practicar algnnas obms en el edifi-
cio del Colegio Nacional de Bue-
nos Aires ....•.•.....••..••••••••• 

Nombrando Cónsul Argentino en 
r1hillan !t D .• Trian Alcmparte .... 

:Nombrando una C.,m[Sillll para qne 
intervenga en la Admii.istracion 
de la obra del edificio de la Aca-
demia de <Jiencias Fi>icas y Mate-
mática• en Córtloba .•••.• , ..... , .. 

Nombrando nr.a Comision Inspectora 
tle las Obras del Puerto de Buenos 
Aires ............................ . 

Creando una Uomision para que pro-
ponga las reformas qne convenga 
hac,.r en las Ordenanzas de Adua-
na ..............................• 

Númbrando empleados telegrafistas 
en la linea del Norte ............ , 

Sac,iml. á licit"cion la construccion de 
ca-illas de co1Te1,s ....••••......•. 

Contl'ato para la reparacion del puente 
sobre el Rio Desaguadero, y de-
creto aprobándolo, •• , ••.•••• , •••. 

Nombrando auxiliar y portero en la 
Oficina de Correos de Santiago .... 

Suscribiendose á 50 ejemplares á la 
·Revista de los Estados del Rio 
de la Plat:1" ••..••.......•...•...• 

Nombrartdo al seüor D. Félix Luna 
p:Lrn desempeüar el puesto Je Pro • 
crirador Nacional en Ja Rioja ...• 

Mandar·do abrir una cuenta á la lev 
de Reclutamiento, por cint'uenta 
mil pesos fuertes .......••••...•.•. 

Nombrando portero de la Actministra-
cion dti < :orreos del Rosario á D. 
José LPncina .... ~ .....•........•• 

L ·y de la Provincia de Córdobrt acor-
dando tetTPnos ¡¡ la empresa del 
camino «Quebracho Herrado" .. ,. 

Antor•za ·do al Dir<·ctor del 01:.>serva-
torio Astronómico, para que insta-
le •a Ollc;na de Observaciones Me· 
teorológicas, v no<r1 brando S8ereta-

I 
rio de ella, á D. Luciano Corrrn .. 

Nombrando un telegrafista en la Rio-
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TÍTULO 

Disporiiemlo la mar;ern en que han Lle 
ser distribnidos los libros v docu. 
mo tos cnviaJos por el Ciubi~rno dt 
Ghile .....•............... , •••..•. 

Ro~olncion en el es .,J;rnre re:ativo á 
los trabajos <¡nR practica el !nne-
nie10 D. J. L· lluber, eu e¡ Fe~ro 
Carril 'Primer Entre-Riano,_., ... 

Conmntando la pena de trabajos for-
zados impue~t1.1 al procesado Do. 
mingo Custilla ................. .. 

Nombrando á los s>iíorfS que han dP 
f. rmar la Corni,ion exmninadorn 
d~l Uvleg o Nacional de 1Juc11Ls 
Aires .• ,, ..•••.......••.....•••... 

Rubvencionando c1m la cantidad de 
cuatro mil p•·sos fuertes, ~·lll' una 
sola vez, la construccion de edificios 
p;tra E~cuchts en Men oza., .. , , .. 

Mandando a· rit' nn crcJito ú la lev 3 
de Octnbre de 1871. ........... ~ .. 

Nombrando empleados pura la Direc· 
c on de Correos ....••..••• , ••• , , . 

Estableciend0 oficinaR de Correos en 
algunos pueblo$ de la RiPja ..... . 

Subvencionando b obrd de un mudle 
en Guuleguaych(1 •.... , •......•... 

Nombrando 8ub s~cret::nio del Minis. 
turio de He\ac1un~s Esteriores, á 
D. Emi1;0 La111·uc .............. .. 

Suscribir 11Lloso al 'olleto «1311011• s Airt'S 
{¡ vnel" de pi1jarn», de D. Florencio 
Escardó •••.. , ... ,,,.,., ......... . 

Resolncion en una solic1tml de D .. Jn· 
li0 lfouse, pidie:vo µara si la con-
c sion q UP sr le hizo, cc.m•1 re pre· 
sent "nte de Erhrnger y Ca., par:1 
ex< raer gunno ..... ,,., .....•..••. 

Nombrando .Juez Frd,ral de Entr"-
Uios. al Dr. D. ~I. T. zanos Pinti, 

Aprob ndo la pronuesta P• es•ntada 
por D. Jacinto Merchante, para In 
irnpresion v reparto dr•l • Boletin 
OJidal 118 la ~acicm" en 1873 ..... 

Snsrr1hiéntlose {1 cientocincnenta l'jom· 
piares uo los nAnales de Agricnl-
tm a de la Ifopi'1blir.a A·gcntina .... 

Sacando á liciüicion la consrn1ccion 
rl~ ca.-nchas, •........•........... 

Nom])'ttnrlo Vico-Cún~ul Ar1Jm1tinc> en 
la Villa rlo F .. ~·aJ, t't D. Hoberto A. 
do Mcs<inita lfonriqtws ... ,, .•... 

Aprob<rnrlo ni plan d" una publicacion 
qn" se proµon<> lrncor el Dr. Bnr-
lJlPíolm·, s"l>re la constitucir1n fbica 
de la ltepública ................. . 

Nombrnrnlo Estafe1.l'ro amb· lanle cn 
r·l !.'erro-Carril dol Hio JV, a D. 
Pablo \\ilkin ................ , ... . 

Nomhrnndn nnph>arlu.; tPi<!:;r,1!i tas en 
l:t li11<'fl riel \\1rl•J ............... . 

Nombr. 11 lnCi\Jl'<ll' Argrniinv E·n l'rJnr. 
f11rt, á I > .• facoho :-.tiolJ1'1,, •••.. ,., 

Antorizanrlo al Hector dd C lcgio 
Na ional do Tucnman, pnra t· mar 
pus«sion del terr""º cedido por et 
c;ollierno <.le ''"ª l'rovi11cia a do la 1 

1 

)iacion, ton destino a la Qtünta. 
~·. rmal •...••••••........•....... · 

Koi:t del Gobierno dP Cc>nientes rn'.:C-: 
1 tiv:i ~¡ Ferrn f'.rril d0[ llr•0 .... J 

TÍTULO 
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No m b rn n <lo ayudante interino del In- --, 
genier" D. Carlos 1\Ialman, á D. 
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AngPI Furlanelto ...•••...... ,.,.. 350 ' 
.Nombrando empleaJo~ tcltgra!lstas en 

la linea del Norte ............... . 
~011,hr.rnrlo Est.:1feter0 ambnlant<.l dei 

Ferro Carril Central, á D. Teófüu 
Lozada ..•.• ,, .•......•••• , •• , •... 

~fanda11do espedii· las órdenes para 
qne se haga una nueva ucuiiacion 
"e medalias de la Eli:posicion de 
Córdoba, •• ••• ................... . 

Encargando a D. Y. Victory v Suarez, 
dtl la puhlicncion de las l\fomurias 
y demás d •Cumentvs presentados 
á la Esposicion Nacional de Córdoba 

Aprobando el comrat 1 ceJebrado co, 
los seiiores Pion y Ca., para prac-
ticar Ya.rías obras en el loe, l de 
los Juzgados de Seccion de e:>ta 
ProYineia ..•.• , ......••••..•...• , 

Autorizan 'o al Director del Observa-
torio Astronómico, p,1rn invertir 
2,-100 pesoR fo. rtes, en la adquisi 
ci .. n ne instrnmentos., •.... , ... ,. 

Conver io sobre iutr .. duccion y reem-
barco en el Paraguay de 1-fcctos <le 
lti Prove. d~tria Argentina ........ . 

Nornliranrlo mensngcro en 1:1 Ofi ina 
TelegrMica de la fü, ja á D. Vital 
Mornyra ....••.••....••.•••.•. , .. 

Conwncion de Estrauicion entre ln 
;:?¡.úblicH Argentina y el Imperio 
del Brnsi! ••..•••••••••••••.••.•. , 

Tratad,) ele E't rndici·m con el Brasil 
clfJ lG de Koviemhro de 18G9 ....... 

Pr. tocolo svbre Eclnws, adicional 11! 
Tratndo de Estratlicion de lG de 
Noviemlm' 1\e 18G<l ••••••••••• , •• 

Nombr ndo Vice-Cónsul en Mulhouse, 1 

ú D .. J. Furian ................... i 
Nombrnndo Vice-Cón,ul en ltaquí i1 

D. l\farcelino Domingo L0crds ... 
Circular, encargan.io {l los Goberna-

dor s de Provine a, la vig1lancí ,¡,. lo> abmb10s y postes telegr:\-
fico.s: • ••.•....••••......•..... , ... 

Nombrando empleados tel~grafbtas 
en o! H.osario y Ant.oni•) Tmn:'ts .•. 

Nomhran,!o gnarrlas oficiales del Rn.,· 

1 

g11ar1lo rle la Arlnana dll Dueiio,.; 
Aircd .....•..•••.•..••...••....... 

Acr ptando la propuesta <le los seilores 

l
. ColomLo y ~fartiu, para lii cons· 

trncdon tlo las obras rroycctacla.s 1 
f'll "' edificio tlcl Colegio Nacioual 
d ·l l 'rugnay ........... , ......... . 

Snscrihi•"ndos- ú cien a~l'Í<'•ne:> •fo la¡ 
emprc'm. "y',brica ,¡,, cri-1al1'S en1 
J'.llcndoza · ....................... ' f 

Apr?brmdo la propu• "ta . de ,Hézi11: y 
1 ¡;;,,Jo, para la conc1us10n úcl Jll·'ºI 

linjo del Nlificio para la Atlua11a 
del Ro,arío, y Ja de D. l'edrul 
Hu>set, para lo con~truccion de nrr 
tohlo .•••••••••. ,, •••.•.......•••. 
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mil pesos fuertes d(·posit idos en 
la Caj • de Credito I-Iipotec ri· ..... 

Nombrando Ad •·i• istrador ,¡_ c,;1Teo" 
e., .,1 Tamlil, ú D. N'icanor Elejnlt!e 

Nombrand" Sécrela; io lle la Ottdnn 
de Ioge1.íeros, al DI'. D. Dav<d 
za,·al· ·· ....... , ................. . 

Apro!J,.,,do la renol'acinn d~1 con!rnto 
celebrad • "' n D. Jo· é H. Cartelle 
para .1 transporte de la correspon-
dencia entre el Paso 1le los Libres 
y Santo Tomé .......• , ......... ,. 

Ncmbrundo Catedrátic.1 ,¡,, l\fat. "' id i• 
cns y dib·•.io n tnrnl en el Colegio 

• de la füoja, ú ]). ütto Griebon •• ,. 
l\Iamla;.tlo suscrih rsc por seiscientos 

ejt:mplar es del libro titnlado «'.\1:t' 
nual de lecciones sob o objetos" 
por Cnlkins, .................. ,., 

A[-r"hando el contrato celebrado ¡ or 
el Hcctor del Colegio N'·cional th 
San Lnis, con D. Antonio A hrnc, 
para la con;,trurcion de las obras 
ncce•aria' en el R;tablecimie11to ... 

Sobre lo - telégrnmas oficiale~ c¡ue se 
tr 1smit1 n por el telégrafo .Nacional 

Desti· nrido la suma de docP mil pe~· s 
tu,.rtes pnm la adquisiciun .:ic obrns 
modern:is ...................... , •• 

Sob e !03 telc'•g ama' o!iciales r¡ ·e Sl' 
trasmit n ¡:.o; el Tclégr<1fo Trnsan· 
din" ............................. . 

Apr l¡,ind el co.we:.io coleb ado sobre 
modificaciones introdn idas en • I 
cont· ato para la cum:!ruccion del 
Ferro Carril {1 T• cun» 11 •••••••••• 

Declarando que la P1" vi11cia de l\Ien-
noza tiene de1 eeho ni pre mi 1 de 
10,000 posos fnertiis, Cl'IJado p0r ley 
de 7 de Octubre de 1869 .••••••••• 

Mant! mio entregar varias crntidades 
para objetos de Culto ........... .. 

tS,3 

Nombrando tra·inctor del l\iinisterio 
de Tiolacion• s Est,;riores, ú D. Er 
ncsto Pc1lcg1·ini .................. . 

Llarr:mHlo {¡ propue taR par•1 la cons-
trucc·on d·· las cinc¡, vias férreas ú 
que ~e reficr~ fl artículo 2° ele Ja 
ley de 5 ·'e Noviembre tic 1872 •••• 

Nombrando "~cribi ·nte para 1. oficina 
de Ingeniero• {¡ D. Ant. •r-io Car-
\'ali1 o .....•.....•••........... , .. 

Nomhrnudo ProfeRor de Mú~ica p:ua 
~¡ Col gio Nacional del Urugu:w, 
n D. l\Tanucl Ma.ia 'ª·· ........... . 

Sacando á ;ícitacion !a const.ruccio11 
il<•l Ferro Carril entre Rio IV y 
V11!.1 Mercedes .................. . 

Nomhrando A•1xili r en Ja Oncina de 
e,!_ reos de San Nicoiús, á D. l\Iarii11 
P111ero ..•..•...................•. 

Nombrando A rndanlc do la Oficina 
ele Bn on·s 'ú D. Fncnnclo I-Ieredia 

Concediendo licenría ni Gefe de la 
Otici a de Ingenieros D. Pompo"º 
Moneta pa·a ,rns•ntarnc á Europa 
y lrnc1énrlole \'t1l'Í· s encnrgos ....•. 

Contrato de tra1Ff"l'"ncia «ntre D. 
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\J282 
372 

'l'ÍTCLO 

S"ntiago Znnino y la Emp1esa de 
l\lc• sageri s ele «Prog. es •....... 372 .

1 

Aci;pt ndo pr.1¡ uestas para Pl estable· 
cimi•·Htu ele 11na l\Iensageria entre 
Tucum,m y S ·n .Juan............. 3?3 

Nombrando portero en la of1cin • con· 
tral de t nsmision de Felegrafo;; á 
D. Jn~n Benavid z................ ~'73 

Nombrando empleados teleg1».fisV1s... 373 
No".bra do empleados telegrafistas... 313 : 
Ticf •1man :o Ja Tari:a ele Avalúos del ! 

coriiente aí'ío, t» specto á Jo.; cigaf' 
ros hamhmg eses, con marca de 
fábrica de la Ilaba11a............. 374 

Nombrando Estafetero ambulan e para 
el Ferro Carril Centra , {~ D. Do· 
111i1120 Cu llo..................... 37·.1 

.Nombrando Vice Cónsul en Oran, 
Bone y Ph lippeville •........ ,,,., 37t 

N rnhrando Jefe do Ja Oficina de 
Hcci1n :acion de la Aduana tle Bue· 
ros Aire~. al .Jefe de la Oficina de 
Giros D. Bne .. avcnfnra IIcrrrra, 
pnra !G vacante a D. füluardo Anido 
y Jefe de Ja ütic rnt de Ilcgbtros, ú 
D. Simon F. Mornr.chel.......... 31'1 . 

Nombrando Vice llcct¡;¡· par .. el Colw 
gio .Nacional de la Tiio,in, á D. Ri• 
cardo Torino y Pref, cto dcl Estudios 
en el dd {J; uguay, (1 D. Luis L~· 
guizamon .....• ,.................. 374 

Reglament,111do la ley sobro subven• 
cione, parn el sostm y fomento de 
Ja eclucacion comun en las Pro 
vi11cias .......•...... , ........... . 

Acbrando el decr~to rela•ivo a la 
inspec ion ele materiales iara el 
Ferrv Canil á Tucuman •.•••••••• 

Nomh1.,mdo Cu sul Argentino en Cá· 
diz, ú D. José l\I. Gonzalez de 
A1·l'iaga ••••••••..••••....•••• •••• 

Acf\ptando la propuesta de los seiíores 
Berr ard y Ca., 1 ani Ja con truccion 
de sillas de postn ................ . 

Aut<1rizando al Admi• istrndos de Ren· 
tas de B ·en. s Aires para que 
pueda contratar la rcfaccion ele! 
muelle do la Boca ............... . 

Nombrando P• ofesor de Gimnasia. con 
d• st.ino al Co1r-gio Na ional de Tu· 
cnman, a D. Francisco Anbert •••• 

Nombrando Pr. fesor con <lestir.o al 
Colegio N:1ck11>1l de Corrie11te~, {1 
D. Pedro T. Sanchcz, ••••••• , ••.•. 

Re.-olucion, ict da con .. oti "º de 1 a 
<lon .. don rlc un terl'e110 en d pueblo 
General Paz, Pr vin .. ia de Córdoba, 
{¡ favor d"l Gobierno Nacion•I, por 
D. Alli!USIO Lnpez .............. .. 

Nombrnn«o Comis:u·i·1 tle la Oficina 
ce Pa entes de r. voncion, al Ioge· 
nier D .• Jnlin Lacroze .•.•.••..... 

M~ndundo r~cihir ,,¡ ramal de la linea 
telegr:'dica del Nune, 1>ntre L .. r~to. 
y Salavin~ ...................... .. 

Rcsolncion del Gobierno de Entre 
Hios sobre· xpr piacio1· de terrenos 
para e1 Ferro Carr.il del E te ...•• 

Nombrando Vice Cónsul s A gentinos 
én la IsL, Graciosa (Awres) y en 
las Islas de las Flores y Corvo, ••. 
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REJISTRO NAClONAL 

TÍTULO) 

Proveyendo algunas C:\tedras vacantes 
en el Colegio Nacional de B·umo8 
Aires ....•••..•.•... , •••••.••.... 

Aprobando el cont ato por el cual D. 
Mario Bigi se obliga á efect11ar va· 
rios construr·ciones en el edificio 
del Colegio Nacional de '.'.lendoza .. 

Mandando abonar en cuenta al acuet" 
d.J frclJa 16 de Julio Ultimo, la 5Uma 
de 200,000 peso' fuertes, .. , ..••••• 

Nombrando Vice Cón -ules Arg ntinos 
en y, rviers (Belgir·a) y en Bilba•, 
(España) .••••••••••.••.••.•••.... 

Man •ando presentar á 8u Santidad 
como Arzobispo de Bueno3 Aires, 
á S. S. lllma. el Docbr D. Federico 
Aneiros ••••....••••......•.•••... 

Estableciendo una oficina telegráfica 
en la Villa de Tranca•, Pruvincia 
de Tucuman .................... .. 

Nombrando gua. da tiilo en Nogoyá, á 
D. Lázaro Caste!li., ............ .. 

Nombrando emoleados tel"grafistas en 
la línea de T•1c1Jman ............. . 

Nombrando á D. Demetrio Icar Ay"· 
dante de la oficina de Buzon en la 
Administracion Central.... . , • 

Creando oficinas te 0grálicas en Ata· 
mi,;que y Salavina ............. .. 

Nomb1:;i."d" emplrados telegrafistas .• 
Di puniwuo lllle co..tiuúen tüncionan· 

do las oficinas de Tulnmba y Ro· 
sario (Sa'ta) .•.. , ..••.•.•. , .•.•.•. 

Fija 0.do el dia 2 d" Enero, para qirn 
principie á correr el p1azo de seis 
meses fijado pan la suscrir.ion de 
accione~ del Banco Nacional. ....• 

Ordenando á la Oficína de Ingenieros 
recib~ el camino de Mendoza á San 
Juan, construido por D. Celso Rojas 

Reconociendo á D. Federico R. St. 
.Tohn en el caracter de Encargado 
de Negocios interino de M. 13 , cerca 
de la BPpublica Argentina •••••••• 

Nombrando Directores para los De-
partamentos de Mineria d.e los Co-
legios Nacionales de San Juan y 
Catamarca .•..•••••.. , .. , , .•.. , .• 

Nombrando Pr-0fesor de Fra: cés v de 
Física par,\ el Colegio Naciomil de 
Corrientes, á D. Jorge F. Kat-
zenstein ....... , •• , •••••....••. ,., 

Abríend0 un e• édito al presupuesto de 
1872, del Ministerio d.i Guerra y 
Marina, por doscientos cincuenta 
mil pc:;os fuerte:; .••.••••......... 

Nombrt1.ndo emp!Pad0s telegrafistas .. 
Nombrando Inspector para el puerto 

d<•l Rio •Sali• al Tngenierr> D. Fe· 
de rico Sta1 elius •.........•....... 

N1°mbrando al Ingeniero D. Cárlos 
hobert on para que me. sure los 
terrnnos del Chaco .............. . 

Enc<trga.1do al Ingeniero D. Cúrlo.-; 
Christienson, la inspeccion del ca-
mi o del Totoral ....••.•••..••••• 

Nombrando Vice Cónsul en lleggio 
(Calabria) á D. Jacinto Pal -mbo .

1 

Nombrando empleados en la Ofidna 
de Ingeni•·ros .................... . 

Abign:tndo clít>z y seis f1wrtPs ¡iarn 
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TÍTt:LO 

gasto~, á la Oficina ele C.wreos de 
B. ll-Ville ....••..•.•••.••••.••... 

Estableciendo insptcci01ws de postas 
y cami os ......•••...••..•.....•. 

Encargando á la Oficina dt! Ingenie•OS 
la refaccion v conserva .. ion de los 
cambios postale8 ................. . 

A&ignando ocho pesos fnertes á la Ofi-
cina de Correj)S de Santa-Fé para 
gastos ............... ....... , •.... 

Nombrando inspfctores de postas y, 
caminos á D. José Corté~ Fun. s, 1 
D. Lui,; del C&nil y D. Julio E.I 
Blanco.•••• ••• , ................. . 

Suüvenc.onando una me1sageri1 eRtre 
Go rn y Santa Lucia, Provincia de 
Corrientos .•....•••....••......... 

Nombrando Více-Cónsnl Argentino Pn 
el Puerto de Santa '.VI.aria, á D. 
Juan de la Pi·rtilla ......• , ...... . 

Proveyo"''º algunas Ci1t dras vacantes 
en "l Colegí. ".\rl"ion<il d· San Lnis 

Aprobando el plan dP los trabajos del 
_Fpn·o-Carril de Oórdot-a á Tucu-
1r1·1n ·-···· .••••••••••••••••••.•••• 

Apiobanclo el itinerario ·iel vapor 
"Patagones" de los ~eií.,res Aguirre¡ 
y l.\fur~a, ...........•....••••.... , 

Nombr ·ndo Profes .. r de tr.mn'tsia para 
el Colegio Nacional .ie Currientes 
á D. Mar1uel Parras .............• 

DPjando sin rferto los decretos de la 
Pro incia de BuGnos Aires de 18i'i3 
y 1858, relati VOE ú };\ COl'l'8' P· .n 
dencia que gira P'Jr laB • :\fo1,sa-
gerift imperiales» y .. compañia 
Real Británica" ...•• , .......... .. 

Disponier.do que la casa para Din c-
cion General de Corr.os en Bu1:nos 
Aires se construya frente á la 
Aduana ....••........••.•.•••.•.. 

Nombrando Men.,agero rar" la Oficina 
Telegr:'ifica rle •Ojo de Agua• da 
Pedro Cácere;., ..•.••.•.••••••... 

'\fnmbrando Vista de la Aduana De. 
Buenos Aires, á D. AIFjmidro ".\lon-
tes de Oca ........ , ...••••..•.•. · · 

Nombtando Profesor para la Escuela 
~ormal del Paraná, á D. Eduardo 
lorres .••..• , .....•.••.•...••.... 

Nombrando Vice-vónsul en Paysandú 
á D. Alberto Santa Maria .•••••... 

Nombr~ndo Ingeniero de s<1gunda cla-
rn, á D. Hairnundo Mo taner ...... 

Ordenando la int rvenciun Nacional 
en la Provincia d" San J .ian .... , 

Lice11ciantlo la; milkia; rouni rns en 
San Juan, á C· ,n,ecuPncia del motin 
ele 21 de Enero de 187'.l ........ .. 

Nombra•.do it t 1. Estanislao L. Tcllo, 
agente confidencial del Gobierno 
N:1c10nal en la Provincia de S. Juan 

Mandando r.¡ue la Con adm'ia abra una 
CL1ent<1 csp,,chtl á la le,. de 27 de 
Mayo ele 1872, disponiendo la com 
pra de buques de guerrn y armas 
iie pr1 cision ..................... . 

ln!egrando e n el seüor D. Sisto Vi-
llegas el person~l de la Comisíon 
encargada de fa revi,ion del Pru-
yecto rle Oódigo Penal .......••... 
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RF.JISTRO NACIONAL xun 

TÍTCLO 

Nombr ndo laR pflrsonas que han de 
1·0111poner la Comi-ion .Naionalde 
Escuelas en el presente ali o., •.•.• 

Contrnt0 pnra el empalme del Ferro-
Car1 il Nac-nnal do Río 4", con el 
Fcno Carril Central Argentino ... 

Acepta11do la propti9Sta ue la imprenta 
de •La N cion • ¡,ara L1• pri uiir la 
i\1¡ maria uel Departamento de Agri• 
cullura ............... : .......... . 

ne~ lamentando ¡, porcepcion dd pro• 
ducido o1el Telégrafo, ............ . 

Convo. ando :í la Le~islatu¡;a de Ban 
Jnftu • •••••••.••......•......••••• 

:Sombrando Secretar.o Je la Ínspeccion 
General de Tel6grafos á D. Honorio 
Leguizamori y auxiliar de la Con 
t .. duria iJ D· Eliseo Mir.-1nda ...... 

Acordando ni.a subvencion especial {! 
la Provincia de la Riojn, para el 
sost nimiento rle s •S Escue·a8 .... 

Nombrando SulJ°Co1111sarios en la Oli-
cina de Pawntes Indu~t1fa!es ..... 

Ma dundo que el Adminiótrndor de 
Hentas resuelva las dudas sobre 
aforo, con arrcdo tl las Ordenaozas 

Contrato para el serviciP de Mensa-
gerias entre las ciudades de Cata-
marca y Tucnmnn ............... . 

Numbrand" á D. Santiago S. f'ortinez 
y á D. Francisco Saru1iento, Comi· 
sionad< s del Gobi rno para la in-
tnvencion en San Juan., •.. , , , , , , 

Comisionando al Doctor D. Eduardo 
\V ilde, para q ne g1;stione el asen-
timi .. nto del Gobierno Orier tal, á 
fin de estah:ecer uu l•zaret , en la 
Isla de Florrs ........ · · · · · · · · ... , 

Aumerotando el personal de laComision 
Protectoi a de las Biuliotecas Po-
pulares ......................... . 

Integrando el personal del Cabi do 
Ecle<iástico de la Diócesis de Cuvo. 

Aceptnn<lo la propuPsta de D. Adolfo 
E. Carrar,za. para Ja c nstrnccion 
de dos casnch .s en la c,.rdillera .. 

Nümbr ndo en1pleactos par~la Admi-
nistrncion dd Ferro Carril al Rio 
Cuerto ••.... , •..••••............. 

Abriendo un , rédito para los gatos 
<]ue demande la intcervencion en 
San .Jnan ....................... . 

Sep:u·"ndo de su empleo, al i\dminjs. 
trador de Ja Adua. a de la Victeria 
D. Bruno Hodü. y nombrando en 
sn reemplazo, ú D. l\f, G. Moyana 

Resolucion sobre los despa hos tele-
gráficos q ne en vien Jos Go· ie•nos 
de la Hepública Oiental, Chile y 
Bolivi, ........................... 

1 

Nombrando empleado8 teleg-attstas en 
la ulicina de Buenos Aires ....... , 

Nombrando cmpleallc"' telegratístas en 
varios puntos de la füpublíca .... 

Nombrand • al Ministro del Iut rit•r, 
para fo1 mar µarte de b Comision 
Interve· tora en San .Jua11 .......•• 

Nombrondo Profesor tle Matemúticas 
para el Colegio N 1cioll>tl de San• 
tiag·i 1!el Estero á D. Valentin 
l\Iabres .... ,,, .... ,, .... , , .. , ..... 
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TÍTULO 

Nombrnndo Profesor con d~stino á la 
E 0 cuela Normal del Paraná, á D. 
Antonio Lauria .. , ........ , ...... . 

Encargando al Mini~tro de Hacienda, 
del despacho de la cartera del 
Interior,,.,, •• , •.• ,, •••.•..• , •• ,. 

Nomb1ando al Ingeniero D. Gustavo 
·wunfbain para que inspecc.one las 
r hra;i que se construyen eu la 
Provincia de la Rioja, por cuenta 
de la Nacion ............ •••••..•• 

Nombrando mensagero de telégrafos, 
á D. Honorio Lar" •.... , •••••.••• 

E'lcarg~ndo al Irogeniero D. Gustavo 
\Vunfbain para que ir,speccione y 
rocib..1 tres cosuchas en la Cordí-
llna ......... ,., .......•••. , ••... 

Aprobando la renovacion del contrato 
celebrado entre la Direccion Gene· 
rrll dA Correos y los señc•res Matti 
y Piera. para el tranRporte de la 
corr spon lf!1cia. entre Buenos Aires 
B,osll!fo, Pxraná. Santa Fé y pue1" 
tos intermedios., ............. , • , • 

Nombran.Jo á D. Matias Carreras, 
Adminisir·<dor de ílorreos en Goya 

Nomllranilo Profecor rle Dibujo Natu· 
r I it D . .José M. Hidalgo, Profesor 
de Gimnasia a D . .José Sraveggio, 
Avudant~ del Laboratorio de Qui· 
mic·• á D. Aniallo Guíglfani v Bi· 
bliotecario para el Colcgi» Nacio' 
nal del Uruguay, á D. Manuel 
B8rnter vide• · · · · · ....•.•... , •••.• 

Nombn~nio guarda hilo :í D. \Valdino 
Qninter0s y mensagrro a D. Fausto 
Quinteros del tBlégrafo en Fede· 
racion .•....•.....• , .....••..• , .• , 

Resolucion recaida en la soiicitud de 
los señores Guilmour y C\ sobre 
alambro P'•ra 1ercos ............ .. 

Integrando el cnerpo docente de la 
Ac" dernia de Ciencias Matemáticas 
v Fisicas de Córdoba, con el doctor 
D. Cárlos S. Seliack ............ .. 

Nombran.lo á D. Emilio Leguiá, 
revis .dor de buzunes .•.•.• ,, .•••• 

Contru¡ .. , para la cons.rucci.,n de dos 
casud1as en d camino de la Cordí· 
llera de Tinogash á Copiapó, la 
una en el lugar dencmina~o el 
«Priion» y la otra en d de <Mulas 
Mue~tas«., •.• ,, ••........•. ,, •••• 

Disponiendo qu.i el Brigadier General 
D. Bartolomé Mitre se traslade á 
la Arnncion para contin1mr la ne· 
gociacion pendiente cun el Par» guay 

Aceptanrlo la rrnuncia de D. Pedr" 
Quíroga, del pue0 to dP Secret ro 
dR Ja Comision Protectora de las 
Bibliotecas Popular•s v nombrán· 
dolo vocil de la misma .......... . 

Nombrando á D . .José Scorza, Admi· 
nistradc.r do Correos er. Corrientes 

Nombrando Vice Cónsul Argentino en 
Brunswich (Georgia) á D. .J. Y. 
Collins ....• , .........•.••.... , •.• 

C,·ncedienuo i ermiso pa• » est· aer pie· 
dra v "r,na de la I-la de Martín 
GarCia ...•...• ,,, .•••••....••..•• 

Nombraudo memagero do telégraf0s 
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en el Rosario á D. Jos<i S. Goro· 
sito ................•...•• , •...... 

Nombrando Profe;;or de Historia Na· 
tnral, para el Colegio Nacional de 
Salta, al Dr. D Joaquín Vedoya ... 

Relativo á la organizacion del persooal 
del Cabildo Ec esiástico de Cuyo .. 

Autorizan o al Catedrático de Fisica 
de la Facultad d<i Ciencias en Cór-
doba, para encargar á Europa al· 
gunos instrumrntos necesarios para 
la c!a,e á su cargo .............. . 

Contrato paN la navegacion fiuvial á 
vapor, desde el puerto de CorrientPs 
hasta el de I mzaingó, en el Al to 
Paraná .••....•.•.••••.•..•.....•• 

Nombrando Secretario de la Mision 
EspPcial al Par guay, á D. Antonio 
Ba!lAtO, y Oficial á D. Alejo Neva· 
res (hjo), ....................... . 

• Resolucion r>:caida en l>l propuesta 
d<1 los señores Lacroze hermanos, 
sobre constiucciun de un muelle 
de carga y descarga y almocenes 
de depósito ...................... . 

Contrato para el servicio de mensage· 
rías correos, entre las ciud des de 
Catamarca y San Juan, pasando 
por la Rioja .. ...... , , ••••........ 

Nombrando Profesor á D .. Juan Daniel 
Duggen de Inglés, y de FraPcés á 
D. Juan M. Lac Jurnier para el 
Colegio Nacional de J ujuy •••.•••• 

Autorizando á la Oficina de l ngenieros 
para que saque á licitarion la pro· 
vis ron de l· ña e lil destino >1l Ferro 
Carril de Villa l\Iaria al Río 4° .. 

.Mandando eacar á lic1tacion la colo· 
cacion del puente sobre Río 4° •.•• 

Nombrando escribiente de Ja Secreta· 
ria del Sr. Presidente a D. Julio 
Belín ............................ • 1 

Jubilando al ex-Visfa de Atluana D. 
Juan Yañiz ..................... .. 

Prorogando hasta el último dia de 
Marzo el snrolamiento de la Guar' 
dia Narional .................... . 

Nombr•ndo Profesor con destino >1l 
Colegio Nacional de la Rioja, á D. 
AngAl Ruiz ...................... . 

AbriPndo un crectito para d"r cnmpli· 
miento á la ley de 14 de Octubre 
<le 1872 sobrA Ja explotacion del 1 
Ferrocarril de Villa Marh á Río 
Cuarto ..................•.•...... 

Creando una oficina telegráfica en la¡ 
•Divisadero•, Provincia de •Jórdoba 

Nombrando mensagero en la oficina 
telegráfica do esta ciudad ti. D. 
Luis Pera ta .....••. , ..•..•...•.• 

Disponiendo se enrarguen a Europa, 
con destin.1 al Colegio Nacional de¡ 
Bueno Aires, varios objetos para: 
el Laboratorio de Química, Gabi·1 
ne:e de Ilisturia Natlll'al y clase 
de Dibujo .... ,.,., •••••••..••••.• 

Disponiendo la instalacion de un curso 
nocturno de Fis;ca aplicada en ei¡ 
Colegio N·•cional de Buenos A•res, 

1 

y n< mbr~ndo para regentearlo á 
D. Ewiiio Rosetti .. ,,, •••••..• , ••• 
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Nombrando telegrafista de 3' elase en j 
Villa l\laria, á D. Gerardo Cipde· 
vila ............... , ... , .......... 405 1 

N0mbrando los empleados para e m. [ 
plemer.tar el personal ael Ferro 
Carril á Rio 4° ............ ,...... '1061 

Nombrando á D. Alberto D. :u, rtinez 
Auxiliar de U rreos en Conconli~. 406 ¡ 

Nombra1.do mrnsagero de tel~"'<afos, 1 

a D. José ?\Iedina ........... ~..... ·10G 1 

Contrato celebrado entre el Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Tn· 
cum •n, en reri·cR•ntacion del tle la 
Nacirn, con el Sr. vVeiblbPrg, pa•a 
la construcc10n de un camino car-
retel"·· de e~ta ciudad ú Guacni... 406 

Apr· bando la suspensi• n del cartero 
D. Juan Hidel a y nombrando en 
su reem¡Jazo ll D. Jos<\ c,.rneiro y 
Olbcr ..... , ••..••...••.•••••••••• 408 

Autorizand0 á la Dirrccion de Correos 
para ordenar la emision de timbres 
postales de 15, 10 y 5 cr.ntavos... 408 

Nombrando Profes0r <le Física con 
de-tino nl Colegio Nacional de 
Tucuman, á D. Eugenio R1 b. , . • • 408 

Manda ,do abrir nua cuenta á la lev I 
de 5 de Octubre de 2872, p. r 2,000 
pesos fuertes mensua' es para el 
sostenimiento de la Escuela de , 
Náutica ....••••••••...• , • . . • • • . • • 408 

Nombrando á D. Anacleto Moreno. 
Auxiliar de ht Administracion de i 
Correos En la Concepcion del Cru· 1 
guay .••••• ,-;:-, •••••••.•.. ,.,.,... 409 · 

Nombrando gunda hilo en la ofirina 
t"leg1áfica de Sal•vina á D. Luis 
Snarez .......... , ........... , ..... 400 

Aumer,tando el pers.,nü de la Comi· 
sion Nacional de Escuelas ••••••. , 409 

Nombranl!o portero de la Administra· 
cion de Correos de Jujuy, e D. l\li' 
guel Goyechea , •..•..•... , , .... , • .J.09 

Nombrando Jefe de la Estacicn •Toto· 
ral•, Werr, c><rril al Rio Cuarto), á 
D. Luis Cubas................... .J.09 I 

l\Iandando continuar durante ~l pre· 
sente año, el decreto fecha 12 de 1 

Agosto dd 1872, crtanclú una oficina 
<l> Correos en Dolores (San Luis). 409 

Separ!l<1<lo •ie sus puestos á Jos Admi· 
nistradores de Cor1eos en Uuruzú 
Ou·ltiá_ y San Roque, y nombr1rndo 
reempiazante& ••...•••••••.•••••• , 409 

Resolucion, mandando cominue en 
vigencia en el presente año, el de· 
creto fechJ. 11 de l\Iayo de 1872, 
c•eanr1o una estafeta en Roldan... 409 

Mandando a brír un crédito á la ley 
de reclntamicnto, (23 de Setiembre 
de 1872) •••.•••. , . • • • • • . . • • . • • • • • • 410 

Autorizando al :inspector General de 
Telegr"fos fªr-i invertir pe•os fuel" 
tes 20 en •· alquiler dP. casa para 
la oficina tillegrátlca de Cnrdo ha . . 410 

l\fandau.fo formar cargo á la Tesorería 
General, P('I' el ímportH de los 
timbres que reciba en dcoósito..... 410 

Ordenando se envíe en cafrlad de iso· 
C'•ITO á favor de los inundados en 
las ProviuciM d<3 Santiago, Tucu·: 
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man y la Rioja, la cantidad de diez 
mil pesos fuertes {\ rada una. , ••• , 

Abriendo un créd to á la ley de 4 de 
Octubre de 1871, por la suma de 
setecientos veinte posos fuerte,; para 
el pago de fa pension á la familia 
del doctor Fos•atti .............. . 

Autorizan•1o á la Direccion de Co:reos 
para que proceda á la emisibn de 
un millon v medio dó timbres de 
30, 60 y 90.cent av<1s ..... " ....... 

Asignando á D. Emilio Zomazzi, el 
sueldo de ingeniero de segunda cla· 
se, durante la comision como ayu· 
dante del Ingeniero D. Knut Iltb' 
berg •..........••.•••.••......... 

Abriendo un cré'ito á la ley dP. 19 de 
Agosto de 1869 ................ , •• 

Declarando que puede ejercer su mi· 
nisterio el Cura nombrado para las 
congregaciones Evangedcas Aloma· 
nas en las coionias y otros lugares 
de Santa Fe y las Provincias limí· 
trofes,,., ••• ,,, .. , •• ,.,,,,,,.,,,, 

Nombrando empleados telegrafistas 
en la Victoria y GualeguaYchú., •• 

Nombrando telegrafista de 2'
0

clase en 
d Rosario it D. Alfredo Zinder, y 
de 3' á D. Andrés Gimenez., •.• ,,. 

Nombrando á D. Franci;~o Bertin 
Estafetero ambulante del Ferro 
Carril del Oeste •..••.••••••••. ,,. 

Nombrando Vice Cónsules en la Isla 
del Pico y en la de San Jo·· ge ... 

Mandando abonar en cuenta al acuer 
do fecha 15 de Enero último, la 
suma de 200,000 fue1tPR, ••• , •• , .•. 

Nombrando á D. Grogorio :i\lendez 
mensagero de telégrafos en Goya .. 

Nombrando Administrador de Correos 
en Catamarca, á D. Hamon Corrrn 

Mandando abonar en cuenta al acuerdo 
de 22 de Enero último, la suma de 
200,000 fu. rtes ............. , •.•.. 

Cerrando Jos puertos da la Hepública 
para las procedencias del Estado 
Oriental, ... ,., •........... , .... ,, 

Creando una agench de inmigracion 
en las provincias de Alsaci>< y Lo· 
nna á cargo dt• D. Héctor F. Va· 
reb, y mandando cesar Ja de :i\Iilan 

Reglamentando el despacho directo 
que se introduzca y el almacenaje. 

Nombrando varios empleados telegra· 
listar .. ,.,., •.. ,.,,,, .. ,,,,., •• -•• , 

Nombrando 5° Estafetero ambulante 
del Ferro Carril del Sud, á D. Fe· 
lipe :\fartinez., ••••••...•••••. ,,., 

Nombrando un por ero y un bal:jero 
para la Direcdon G. de Correos •.. 

Lcv de la Provinch de Tucum911 
"declarando de utilidad pilblica Ja 
espropiacion de los terrenos nece· 
sarios para la via y estaciones del 
Ferro Oarril á Jujuy ............. , 

Kombrando!á D. Agustín Arroyo Ofi· 
cial de la Lcgacion Argentina en 
Clülc ••.•••••........••••.••••..•. 

Nomltrando á D. Victoriano A'egre, 
avndantc del Buzan Central.,,.,, 

Ko1nbritndo Rector, Vico Hector y 
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1 
Profesores para el Colegio Nacional 
de l\Iendoza ..... ...••••••••.•... , 

Nombrando mensagero para la Oficina 
tdegráfica de Catamarca á D. Emi· 
lío Robio ...................... .. 

Nombrando varios Profesores con des• 
tino al Colegio Nacion:'l de Jujuy. 

Nombrando Profesoras de :\Iatemáticas 
en el Colegio Nacional de Salra al 
Dr. D Peiro Vieyrn. y D. Edu,irdo 
Figueroa ••....••••••.••.••••.•.•• 

Nombrando ayudante de fa Cátedra 
de Mineralogía de la Facultad de 
Ciencias de Oórdoba, al doctor D. 
Nicolús Jaubert •.... ,,, ......... .. 

Acordando una subvenoion á la escue-
la super·or da niñas de la Pr,.vincia 
de la Rioja ...................... , 

Aprobando el contrato celebrado para 
la construccion del edificio para la 
Escuela Normal de Tncuman., .•• 

Nombrando a D. Sflmuel Feroandez 
guard·1 hilo en Uhilecito, Provincia 
de la Rioja ..•••••••••••••.•• , •••• 

Nombrando al Doctor D. Jo,é Maria 
Znviria, Inspector del Banco Na· 
cional . ................••......... 

Nombrando Profesor de Mat<-milticas 
p:t\'a la Fdcultad d3 Ciencias de 
Córdoba, al doctor D. Cristiano 
Augusto Vogler ....... ,.,,,,,.,, •. 

Nombrando a D. Pedro Arias portero 
de la Administracion de Correos en 
S'lnta Fé ••••••.•.....•••••••• , ••• 

Nombrando Sub Comisario ele la Ofi· 
cina ele Patentes de Lvencion, e D. 
Eduardo Caremone .•••••• , •• , •••• 

Nombrando telegrafista de 3' clase en 
el Divisadero, á D· Francisco P. 
Garc1a ......•......... , .• ••••...• 

Abriendo :irn credito á la ley de 5 de 
Agosto de 1870 por pesos fuertes 
c:ttorce millones quinientos setenta 
y ocho mil quinientos pcws, cin· 
cuenta y cinco centayos.,.,,,, •• ,, 

Nombran·:lo Cónsul en Burdeos en· 
cargado interinamente del Consu1a· 
do Genernl á D. Fergando de Santa 
Coloma, Y Vice Cónsul en la mis· 
ma ciudad ú D. Alberto de Santa 
Colon1a ·········•••"'"l•·. , ..... . 

Aceptando la l)ropuesia del Dr. Ville 
111assot para la colocacion del puen · 
te en el Río 3° .................. . 

En'IÍ mdo diez mil pesos fuertes á la 
Provincia de Catamarca, para so· 
correr á los inundados ... ,.,, ••••• 

Nombrando Agentes de Inmigracion 
en Dinamarca y Reino Unido de 
Suecia y Noruega, y en Escr:cia y 
Norte de Inglaterro .. ,,, ••• ,,.,,,, 

Disponiendo se a"ra un crédito á la 
ley de 17 de Octubre de 1872 •.. ,. 

Prorogando por quince dia•, los efcc· 
tos del rlPcreto de fecha 3 de Agosto 
sobre clausura de puertos,, ...... 

Conc diencto !t D. Federico Hinde, 
permis'l parn eslablecer Lln muelle 
en s~1 n Nicolás .............. , •• , •• 

Declamado inteneoida. la Provincia ele 
( Entre Rios ... ,, .••. ,,,.,.,,,.,,,. 
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1 
Declarando en estado de sitio á his 
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9459 

9160 

9!61 

9463 
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U173 

9474 

Provmcim; de Entre Rios, Corri<:n-
tes y Santa Fé, ... , ••........•..•. 

Prohibiendo salir p ra la Pr.Jvincia 
de Entre R1os, sin pasaporte esp<,di· 
do por el ivliniRterio de Guerra •.•. 

Mandando movilizar 1000 Gua rlia~ 
Na, ion,Jes en la Provincia de Sai:ta 
Fé y 2,0110 en la de 1:urrientes .•... 

Cerrándolos pc;ertos de Ji, f'l"·1Yincia 
de Entre Rios ..• , • , ....••.••..•• , • 

Disponirndo que los empl<,ados dP 
l s Ad1w1m' de EntrwHiM, qn<' se 
vean obligados á ab nrlo1">1' sns 
puestos pasen á prestar sus ser· 
vicios donde el Gobierno lr·s in· 
dique ........................... .. 

Abrí· ndo un crr'díto al Dcp·trtanwntu 
de Guerra y Ma' ina, por la sr11na 
de 50,000 pAsos fuertes, para a 1 on · 
der á los gnstos que orig ne la re,· 
belion de ~ ntre· Hios ............. . 

Declarnmlo ar.iculo de guerra en 
Entre-Rios S1inta-Fé y CJrrientes, 
el ganado ta ballar y mular .••.•• , 

Rec,,nodendo al General D. .Tulio 
\Vhite, en el ear;teter de Ministro[ 
Resider,te de los Estados Unidos 
cerca de la Hepublica Atf(entina 

Autorizando ul Mini,tro do Guerm y 
;\-larina, para e ntr. tar a1·ums, 
mumcionbs, etc •. para el sur vicio 
del ejercito contra la rebelíon de 
Ent re-Hios .....•.....•.• , ...•...• 

Nombrando , .ficial ele mes; en el 
Ministerio de Hacienda á D. José 
~L Astigneta ............. , ..... .. 

Aceptando la renuncia de D. Knut 
Husberg, y nombrllndo en su 
reemplazo, á D. B. Bergman, 
para Jos estudios de irrigacion en 
Mendoza .....•. - ....•• , ......... . 

Nombrando á D. J. B n '.mans \'ice-
Cónsul en Liego v á D. Pedro 
Remanino pará el puerto de 
Cádiz ....•••.••••••...... , ••..... 

Nombran,Jo Prof,·sor de lutin y cas-
tellano, ¡:¡ara el Colegio Nacional 
de Santiag, dd Estero, á D. Leo-
poldo Afaba Fernan.Jez .......... . 

Nombrando profeKor con de,tíno al 
Colegio Nacional de Oatamarca, 
al Dr. D. Francisco C. Figurroa .• 

Hehlth o á los permi~o:¡¡ de impor' 
tacion y esport,cion de Armas, 
municiones, et•., durante las ac-
tuales circumtancias ....•• , •...•• , 

Nombrando guarda-hilo en el Chañar 
á D. Juan Montrnegro .....•••••.• 

Designando el dia 11 de :\fayo i ara 
la sdemne apertura del Honora-
ble Congreso ...•..•••.•...••••..• 

Nombrando Estafetero ambulante en 
el Ferro-Carril Ce•,tral á D. Ca-
siano Burgoa y á D. Domingo 
M.!lan portero del Correo .......• 

Nombrando á D. Edwin L. Woods 
telegrafista de r c'ase en Ja ofici-
na de trasmision ............... .. 

Nombrando Comandante en Gefe de 
las fuerzas qu(l so movilicen en 
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la costa del Cruguay, (Entre Rios) 
al Coronel D. Luis M. üampos •.•. 

Nombrando General en Gefo del Ejér-
cito manilado formar en C,.rrien-
tes, al General D .• Tulio de Vedi 1, 
y Gefe de Esta<to M.iyor al Curo-
nel D. Emilio Vida! ............ .. 

As·gn«ndo doce pesos fuertes á los 
Administradores de Correos de 
Saladillo y Lomas de Zamora .••.. 

Contrato para el tr .. nsporte de la 
correspondencia de Salrn a Oran •• 

NombranJo Comandante en Q,fe de 
Jqs m licias movilizadas en Ja cos-
ta del Paranit, (Entre Rios) al Co· 
ronel D. Juan Ayala ••.•......••• 

Nombrando á D. Luis Pucei Inge-
niero asistente de segunda clase y 
á D. Nicdas Albarado dibujante •• 

Haciendo cesar la chusura de lo> 
puertos de la República para las 
procedencias del E;tHdO OriPntal.. 

Acordando á D. Angel Carranza :'llar-
mol licencia para ejercer el cargo 
de Vice-Consul de l:klivia t n Bue-
nos Aires •.•.••.•..•••••••••.•••• 

AIJrien lo un crédito á :a ley de 5 
de Agosto de lts70, por l,02800t 
pesos 69 centavos fuertes ••...••• , 

Nombrando guarda-hilo en 8an Lo -
renzo á D. Aurelio Marquez •••.•. 

Disponiendo que las Aduanas de 
Buenos Aires, Rosario y 8au Ni-
colas, admit.·n en pago d~ derP-
cltos al contado, letras á tres me-
ses de plazo, con el interés de 
Banco ..... , .................... ,. 

Nombrando varios empleados en la 
Contaduria General .....•••...•• , , 

P@niendo en posesion de su c:i.rtera 
al señor Minigtro del Intel'ior, Dr. 
D. UlaJislao FriBs ••••...••••••• ,. 

Aprobando el decreto sobre movili-
zacion de 2,000 Guardias Nacio-
nales en Corrientes y 1,00~ en San-
ta-Fé ......................... .. 

Nombrando á n. Doroteo Arena; 
mensagero de telegrafos en Gua. 
leg • .iaychú .•..••••...•.•••••.••..• 
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.J.23 
Nombrando Auxiliar de la Adminis-

tracion de Correo:; de Santa-Fé 11 
D. J nan Luis. Costa, y· portero en i 
la de Catamarea á !J. Guillermo 1 

üorrea. . .. .. . . .. • • . ... . . . • . . . . . . . • ,123 
Nombr<.ndo mensagero en Chilecito ¡· 

á D. Pedro Cirreño, y á D. Tomas 
Carrocho en Medina • • • . • • • • • • • • 423 ¡ 

Suscribiéi:dose á mil cjemplcres del 
•Curso Metódico de Ingles• por D. 
David Lewis..................... 423 

Dis¡ oniendo se abra un crédito á la 
ley de 4 de Junio de 1872 par~ 
pago de las obras dll D. Carlos 
Calvo •......••.••.•..••.•.•••.... 42,! 

Encrrgando del Ministerio de Guerra 
y Marina al Sr. Minstro del In· 
teríor ............................ l 42i 

:iYfandando llevar á efe~to el acuerdo 
de 30 de Octubre de 1872, relati1·0 
á la Convencíon cuarentenaria que 
de he celebrarse 1>n Montevideo .• ,. 424 
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Nombrando Administrador de Cor-
reos del Baradero á la señorita 
Maria Teresa Alonso .••••••.•.... 

Aprobando el decreto sobre inter-
vcncion en Ja Provincia de Entre. 
Ríos ............................ . 

Contrato par:t la conRtruccion de los 
estrihos y iara la colocacion de 
lits obras de fi. rro del puente su' re 
el Ríu 3° en Villa Maritt •.•. , .. , 

N or.1brando Vice-Cúnsul en las Is a~ 
<l" Mad,>ra y Pur,rto Santo, (Por-
tugal) á D. Si'nrno ele Freit"s 
Branco ....... , •••••••••....•••.• , 

Nombn1ndo Gef" de Estarlo Mayor 
del E éicito sobro el Urugu.Ly, al 
Teniente Coronel Graduado D. ]\fa. 
xim·i Matoso ..•••.•••.•........•• 

Nor: brando Hoctor y Director do 
estudios del ColPgio Nacional de 
San Lui>, al Dr. D. Francisc, 
Alba .•••••.......•••..•. , ..••••.. 

Promoviendo á varios empleados del 
Ministerio tlel IntAri-·r .....•• , .... 

Nombrando varios telegrafistas de 
tercera cl.1se en Campo Santo, 
Córdoba, Catumarca y Tulumba .. 

Reconociendo al caball~ro D. Maxi-
mi:iano Hoffer de Holfenfels, en 
el caráct0r rlr En argailo de Nego-
cio-; del Imp,rio Austro-Húngaro. 

Comiderando corno desertores, y se 
fialando las pentls en que incur-
rirán Jos gefe~, v oficia!tJs y sol-
rlndos que, residiend J en Entre 
Ríos, no !<e p·ese· tasen, ñ la~Auto-
ridarles Naci,.nale<. ........ , ..•..• 

Recowcieado al Sr. Dncros A11bert, 
en el caractcr de Mini tro Pleni-
potem.iario de la Repúhlica Fr•n-
cesa ...•• , .......•. ,,, .. -.. ,,, ...... 

Mandando se e tacione un Resguardo 
flotante en el Urnguay, para hacer 
la vijilancia de los buques que se 
dirijan á puertos .Argentinos y de 
los que de el1-1s Balgan con caraa. 
ment,, ó en lastre .....• , , .. , , , . ~. , 

N0mbrando la Comision éncargada 
de prep .rar el proyecto de Tarifa 
de Avalu .s P"ra 1874 .......... .. 

Apl'Obando el decreto fecha 3 do jifa. 
yo, per el que se dechira en estado 
de sitío á las Provincias de E tre 
Hios, S rita-Fé y Corrientes .....•. 

Organizando el cuerpo Medico <le las 
fuerzas nacionale~ que operan en 
Entre-Ri«s ..• ,,, ••••• , .......... . 

Rcsolucion, recaída en las propuestas 
pres ·ntadas para las compostnras 
que d .. b ·n hacerse en la b .j,ida de 
la Aduana Nueva .... ,.,, ••....• ,,. 

N,, ac 0 ptando la renuncia hecha por 
el )Jr. D. G•rvac:o Videh Dorna 
del r argo de miembro de hi Comi-
sion Protectora de las Bibliotecas 
P. p·1 ares ....................... . 

Reglame~t 1, p~ra las Comisiones Pro-
vinüiales de Inmigracien con eccep· 
cion de Lis de la Provincia de Sa.n-
ta·Fé ........................... .. 

Reglamento para lHs Sub·Comisiones 
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de Inmigracion de la Provincia ele 
Ruenns Aires.,,, •................ 

Nombrando á D. Miguel Tedin ~e
cretitrto de la Oficina de Inge-
níeros .... ,, .... , ................ . 

Establecien io una Estafeta en Villa 
de Santa Maria (Provincia do Ca· 
tam~rca) ........................ . 

Estable2iendo dos oücim1.s telegráfi as 
en • Aaadores • y • Capayan • 
(Pr.wincía tle Catamaua) y nom-
branrh los emple<idos qne deben 
s;~rvirlas .....• ............... '. .... 

Nombrando Vice-Rector del O ,1egio 
Nacional de la Rioja, á D .. José 
Victnte Vega ........... , .......... , 

Nombrando á D. Angel Ca~arino, In·' 
terventor de la Administrae'on de 
Oorreos en Corrientes, para Ofici, ¡ 
1° á D. Juan Ibarra y como Ofi-
cial 2º :\ D. Manuel D. Gonzalez .• 

Aprobando los decretos de 28 de 
Marzo y 1° de Mayo último, des· 
tinando como S«co1-ros c11arenta 
mil pesos fuertes á las Provinci1ts 
de Tucuman, Santiago, Catamarca 
y la Ri<ja ..............••.....••• 

Nombrando Contado Auxilhr en la' 
In·peccion de Telégrafos, {¡ D. 
José Clemente Gomez ........... . 

Acept~ndo la renu cia de D. Julio 
Calvo, de Vice-Cónsul Argentino 
en la Asuncion y nombrando en 
sn r0empl zo á D. Julian dd l\Io-
lino Torres .... ,. ............... .. 

Mandandn abrir un crédito al Denar-
tamen to de Haci•mda, por posos 
fuenes ciento cuarenta 1' nueve 
mil cnatrocientos treinta· y ocho 
con diez centavos ................. . 

Numbrando Arcedi-lno y Canónigos 
do segunda Racion para ol Cabildo 
EclesiúRtico do la Diócesis de Cnyo. 

Autorizando la ejecr;cí n ~e >'lg1ma8 
obras en el edificio del Colegio 
Nacional de Tucnman .......... .. 

Concedien lo permiso al Dr. D. Esté· 
van M. Moreno, para ejercer el 
cargo de Cónsul de Chile y tic 
la República Oriental, en Entre 
Ríos .....•.• , •...••........•..... 

Mandando entregar al Gobierno dt~ 
Sn lta Ja suma de dos mil cuatro-
cient0s pesos fuertes pr r mensna· 
lidades de cuatrociento~, para aten· 
cler á los trntiajos de la Peniten· 
ciaria qne se constrnye en dicha 
Provincia ....................... . 

Nombrnndo telegrafista de tercera 
clase en el Paraná, tL D. Mar· 
celino Areosa, y en Concordia á D. 
José Mnnilla ...................... . 

Nombrando mensa11:eros para las Ofi· 
cinas Telegra:!ic8~ de Belgrnno, 
Córdoba y Empedrado; y Guarda 
hilo pap Concordia .............. . 

Reconociend0 it D. Alfredo S. Tei· 
xeir"I de Macerlo, comD E11cargado 
de Negocios interino del Brasil .... 

RN;nlucion, recaida en la solicitud de 
D. Jnan Aldao, proponiendo para 
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depósitos de Adu3;ia loq almace· 
nes que Ya á const1'11ir la Socieuaq 
•Dopó itos del Norte" •••• ,, ... ,,. 

nesolucion, recaída en la s.,Jicitud de. 
D. Alfonso Gailla d, pidiendo sel 
Je conceda construir un muelle de 
r~rga y descarga en el ¡rnerto de 
Ja Vict rht ..... , , , ..... , • , .. , ..... ¡ 

Auto izando á la Dil'<>cci n General 
de Co1reos para que ga,1.e doce 
pusos fue· fos en el se1·vicio del 
cor:e•> ú mJ1· llode Jos "Tres Arro· 
V••S it la Ballena• ............... . 

Cmicediendo á Da. Máxim., V. de 
Ocampo la ponsion de cieo ¡.osos 
fuertes mensn le·, y la de cua· 
nuta posos fuertes, á Da. Carolina 
Ocampo .......................... . 

Organizando el Cnerpo Medico de las 
fuerzas q uo se orga:1iz" n en Curo 
rientes ..• , ..... , ...... ...•...•.... 

Autori;r. indo Hl Po 1er Ejecutivo para 
pagar á D. 1\1 rían. H quella', 
pfts. 4,000 en fond s oútili"os .•.• 

Aceptando 1a renüncia · pre-ent da¡ 
por D. Carlos Carranza, d, 1 puesto 
,,e Secretario de la Legdcion Ar-
gentina en Est .dos Unidos ..••• , .. 

Separando de su ~mpl o al Auxiliar 
de Correo,; de Goya. y nombrando 
en su reemplazo á D. Juan Al a .. 

Nombrand•• Administrador del Ferro 
Carril de Villa María a H,10 4 o á 
D. Pedro Garmendia y Gefe Je la 
Estacion «Tambito" á D Ramon 
del Campillo .....•......•••.•..•• 

Kombrando a D. Cúrlos Sand3r~, 
escribiente de Ja Olicina de Inge· 

. nieros ............................ , 
Orden °ndo que las mncadcrias intro-

ducidas con rótnl· s qu"' les airibu· 
yan calidades que influyen á favor 11 

del precio sc:m aforadas con arre-
glo á e· a cknominacion ..•.• , ... , , 

Nombrando Vice·H·ctor P1\1fesor de 
Iustrnccion lJivica y Prefecto de' 
Estudios para el Colegio N cional 
de s~Ita •..•..•••••.......••.....• 

Estab eciendo un teleg1 alista de ;J' 
claoc en la Rioja ............ , .•. 

Nombrando Auminist a•1or de C•)freos 1 

en. 8an~a Cnt~lin , (P"t1Yi :Ch de .

1

. 

Jujuy) a D. Vtl'tor Farbau ..• , •.• , 
Nombrando b1hjero en la Admink 

traci n Central á D. Vicente 
Q •intero .•... , .... , ••. , , , , ••..• , •• 

Ncmbrando. á D. CárloH Ac~gbolcl y 
Aspo!, Consul Argentino en Cettc. 

Nombre~do varios teleg1 alistas en el¡ 
Rosario ..... ,, ••.•••••••...••••• "I 

Separan.lo de su empleo a! telagrafi-ta 
tle prim ra clase D. J1rnn Ca,;nn· 
hon v nombrando a D. Jnnn 1 
Echavarria en su reemplll.zu. y 
pnra la v cante r¡ne este dej;1 ~n la 
Oficina de B .enos Aire~. á D. I 
l\Iartin Ferm1n•lez .... , •.•• ,.,,., • 1 

N0radrando. vario" t.elegrafütas en 
Villa M •ria y n."sario ........... . 

Ley de la Provmci • do Mendoza, 
declaraw.lo de nti!idall pública y~ 
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sujato á esp•opiacion, el t rrcno 
rara la via v estacionrs d,.J FPrro 
Qqrrii,,,.r¡ue de1.o pas:1· por cs1 
Pni·,iñili.• •..•••....••••••••••• • • • 4il6 

Numbrnndo Gefe de la i!:Btacíon ·T~· 
t. r l" á D. 8 dia:rn l\fate:·z n y 
escdbil,nte ll D. Alejandro s,,lina<. 436 

Act>ptanrlo l·· ¡n·npuesta dd Sl' D .. T. 
C. Halle, p»ra P"''.veer de 1.-iia al 
l•\ rro-Carril do Vi 1 , Maria i't Hio 
Cnart•• ................... • • • • ·~ • • • 4313 

Nomt rando Ad111inístrndores tle Cor· 
re· s para las Estafet,18 de ·Puntn 
de Agua• y •Itenca• y portero en 
la Atlministrnci"u de Correo~ de 
S •TI Lui5 ................... • •• • • • 436 ' 

.\.bri"mlo un cr1\lito ít Ja ley <le '1 de I 
Oc nbre del 71, por Ja suma de 
894 pesos fuertes.. • . .. • • • .. .. . .. . • 437 ' 

Nombrando e 0 cribiente en la Oficína 
de E~tadistica, á D Victor Quin· 
tnna .••••••.•••••.••••••••• •• • · · • · 437 

Nomb•ando una Comision para Ja 
compra de caball 'S v forr.,ge pnra 
el Ejér.·ito en campaiia contra Lo· 
pe1. .Tordu.n ••.••.....•••••• • •• • • · • ·137 

Resoluci•1n rccaida en lo snlicitud del 
Director Residente del Ferro·Cdr 
ril Central Arjentino. sobl'e espro· 
ri:1cion de terr, nos para dicho 
Feno·Carril. ••..•..••...•...•••• • 437 

Reconocí• 1do ni Dr. D .. José Antonio 
Alvnrt Peralta como Enviado 
Eqtrn .. • \inario v :\Iinistrn Pleni· 
potencir.. ·io de ¡;, Nacion ERpañoln 
cerca d Ja Itepilblíca Argentína. t37 

Acordando Da. ::.\fa1-gt1rita Paz, hija 
del Geni' ·al D. José Maria Paz, 
la pe·,si a graciable de 50 pe-os 
fuertes, .. • • • • • .. .. • .. • • • .. • • • • • • . 438 , 

Aumentando á iiO pesos fuertes la ·1 

pension que disfruta Da. :\faria M. 
de Goite·•, madre de 4 hijos muer· I 
tos en servLio ele la pair;a........ 438 , 

Abríendo un crédito de 176 resos 
fuertes para imprc<iones de la Cá· 
mara de Diputados............... 43S 

Ordenando a l;i Oficina de Tngeni .. · 
ro-, p ·oce ia á la r parncion L11: los , 
rúentes sobre :iEl Pa~:igc• y 0 8.l' 

1 la tillo" ..• , ..•••••.•....••.•.•..• 488 
Ilcconocicudo al u-. D. M 111nel Iri· 

goycn ¡.n el caráct· r. de Ministro 
Hesidc te del Perú, C"rca de !J. 
REd1blica Argentina ............. , 43$ 

Ley, de la Provinci. de Catamarca, 
ord,,n,ndo la espropiacion ne\ ter· 
r no pa a la vn y e"t:iciones del 
Ferro Car1il de esa Província ..... , 1.3R 

Autorizando al PodPr .!<}cu.ti vo para 
invertí un- cnnti<l?..11 en loq ga8'0S 
que ocasione la in· i tncion cnnóni • 
ca del Arz .. bi •po ele• to, y drn en 
bs rcpar cíoncs y a r¡nisiciou de 
m biliario p"ra el Palacio Ano· 
bispal. •• ,, .......... , ...... , .. . . . • 439 

Nota de la Oticina de Ingcniro , 
acom,,aiiando la< 1nrifa..: d<3 carr¡a 
y pa aje"OH aro el Fe l'·"C"rril 
An ,ino de Yilla l\Iari::L a Ri 4°... 4891 

~ombrando Comandante ~n Uefe del
1 

-· 
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9579 
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19581 

9582 

9583 

9584 

9585 

9586 
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Ejército del Uruguay, al Coronel 
D. Francisco B rges ............ .. 

Nombrando Administrador de Correos 
en Concordia. á D. José Velazques 
y Mer.doza ...................... . 

Aceptando la propuesta de los Sres. 
Rogerd y Ca. p ,ra la construccion 
cel FemrCarril d6l Rio 4° á Vi.la 
de Jl.:1ercede1 ••.•.....••••••••••.• 

Asignando al Administrador de Cor· 
reos de R1ncbos treinta pesos 
fmrtes mensuales para transportar 
la c1-,rrespondencia .. ,,., .... , , .•• 

Aprvba.ndo el contrato para la con· 
servttc'.on del puente y bajadas 
del R10 • Desagúadero • •••• , , •• , • 

Habilitando o roo Aduanas de segun· 
do órden, los puertos de Zá1 ate 
y San P,dro (Prov.ncia de Buenos 
Aires).,, ......•........••••.••.... 

Reglamentando el servicio de fa Ofi" 
cina dél Crédito Público Nacinnal. 

N. mbrando Catedrático tle Química 
agrico'a é industrial, para el De· 
partame1Jto Agronómico de Tucu· 
man, á D. Gustavo Jume!. , , , , • , , 

Nombrando Cat. drático d· 1 Ool,gio 
Nacional de San Lu's, á D. Mau-
ricio P. Dar0ct.., •• , ..... , ...... , 

Autorizando al Poder EjPcutivo para 
hacer los gastos necesarios en lu 
impresion de los proyectos de ley 
rnbre organii:acion del Jursdo y 
Enjui, iamiento en las causas cri-
minales, y el de reformas al Código 
de Cume1 cío ..• ,., ....•• ,, •• , •••.. 

Abriendo un crédito al acuerdo fecha 
5 de Mayo úbmo, por un millon 
de pesos fue1tes .......... , ... , , , • 

1 Nornbra1.do Com.ul en la p,,z, á D. 
Mariano Peró ...... , ............. , 

Nombrsndo Presideuto de la Junta de 
Adrnini&'r< cion del C1édito Púolico 
Na·íonal á D. Pedro Agote .••••. , 

Nombrando Estafetero ambulante del 
Fe1 ro Carril del Sud, á D. Emilio 
Flores ........................... . 

Nombrando Catedrático de Química 
del Departamento de Míneria en 
el c,,Jegio Nacional de 0at1marca, 
á D. Jac< bo Moller ............. .. 

Dercg•ndo el de"reto que >e dirtó e n 
f·cha 21 de Mayo último, sobre los 
derechcb de import 1cion ...•• ,., •. 

Abriendo u:i c1 édito suplementario 
por ci.;into setenta y si•te peso.• 
fuertes men uales parn gastos de 
imprPsiones mandadas hacer por 
la Cámara de Diputados •• , •••.••• 

Di!'ponirndo que las cajaq de las 
Aduana~ y Recepto1ias N .c'onales 
tengan dos lla~es ............ , ... . 

Oomp!etando la organizaci· in dq la 
Junta de Admini, tracion del Crédito 
Público ......................... . 

Exonerando al ciudadano D. José Ol 
gu;n del pago de derechos de im-
¡::ortacion por los materiales que 
se dehl!an, par::L e~tablecer el 
alumbrado á gas en B1Jlgrano.,,,, 

Cr(lan 10 el emp:eo de segundo ayu. 
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9603 

960! 

9605 

d<nfe de la Oficin,1 M •ritima de 
Correo3 y nombrando para ocu· 
uarlo á D. Julio Pizarro .••.•• , • • • 446 

Coñcediendo á las señoras Da. S, tur-
ni:: a, Da. Merc·de', D.!. lHicaelay 
DJ. Isidora Bei.itPz, h pension de 
treinta pesoE fuertes mensualEs... 446 

LI .mando á propltestas Pª'ª la colo· 
cacion de tres hi ·os tgJ~gráficos, de 
esta ciudad á Córdoba y uno del 
Rosario á Sanfa•Fé •• ,............. ·H6 

Abr.endo un criid1t·1 suplementario al 
inciso 17, item 1° del presupuesto 
del M1'flisteriJ de Justicia, 0ulto é 
Instruccion Púb:ica. por resos 
fuertrs diez y nneve mil sesenta,,,. 417 

Nvmbrando varios telegrafi t-.s .... ,,, 4·17 
Nombrando Administrador de Cor-

reos ell • Vi\lB de Santa María, 
(Oat·1m rea) á D. Agustin Augier.. 447 

Acuerdo del Senado, dado al Poder 
Ejecutivo para nombrar Juez de 
Secd n en J!ljuy, al doctor D. 
Vicente Saravia, y decrfto nonr 
b1 ánd. Jo en ese carácter ....... ,... 4!7 

Nombrando Administrarior de Correos 
para Ja Estafeta de Trcincas, á D. 
Eduardo Terciro•............. • • .. 447 

l\fondrndo que la Junta del Cré lito 
Público canjee Jos títulr s rle la 
deuda. interna del sei~ por ciento 
d~ renh y uno por ciento de amor-
tizacion •..... , .... • • ........ , . . . . 448 

Nomrrando á D. AmvlorLucero, Pro· 
fesor para la E,cue'a nocturn:i de 
artesanos que d· be instalane en 
el Cole¡( o N c"oml de Tnrnmnn., 418 

Nombrando Vice Cónsul rn Ceará á D. 
Jo;é Antonio Vi•ir<l da Cunha..... 448 

Autoriz·1ndo al Poder Ejeculivo para 
lnve1 tir resos fuertes sei~ mil tres· 
cientos eon sesen·a y cinco centa· 
vos, en el pag., de los c1 éditos que 
se espres11u .•....•.••..•• , ••• ,,.,, 448 

Mandando repartir hasta diPz m.l 
pesos fuertes ar¡nal~~ parn fome:• 
tar la industria serico:a ••... ,., , 449 

Autorizar.do al Poder Eje:utivr para 
invertir hri.~ta 1,990 pesos fuertes 
para tecminar Ja re'ae.rion del 
edificio que ocupan los Tribunaleo 
Naci•·nales en esta s"udiid... •• •• • 449 

Resol u i in en una MlLitud de D. 
Juan José Escalier, pi ieudo &e 
reglamente el ttánsito · terre3tre 
para Bolivia, rn virtud de tenH" 
que conjucir cargamentos á ese 
dest no ................... , .. , ••• , 440 

Declarando que la Provincia de San 
Juan tieni; derrnho .en el presente 
año, al premio de diez mil fuertes 
instituí o por ley de 7 de O.tubre 
de 1869 .......................... 450 

Nombrando Catedrático del Colegh 
Nacional de Tucuman, á D. Enfr 
que Corona Ma tinez .•••• ,.,,.,,, 450 

Abriendo un eré lito suplementario al 
prosupnesto del Interior, por pesos 
fuertes 4207 .53 eent a ~o~ fuertes.... 150 

Auto:ízando á la Direccion de Correos 
para que r<Jooita quiuientos m J 
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timbres de un centavo y quffiientcs 
mil de cuatro .................... . 

SrparanJo al cartero D. A!fredo Nove-
no y n. mbran.:o en su 1eemplaw 
á D. Fernando Sil en 1i., .••• ,. , •. , . 

Nombrondo Profésor del C le¡úo Na-
cional de San Luis, :l. D. Juan 
Pourcelot ••• , •••• , .. , . , ..•.••.... 

Nombrando Profo>Or ele la Esc11el:l 
Gmdu;,da en el Colegíu Nacional 
ele San Luis, á D. Rndetinelo Vi-
lla.nueva •......•••••...... , ..... , 

Nombr,ndo Cón ul en el Cairil á D. 
Hafael Anionio ne Orense ....••. , 

:Nombrando Profesor de :\Iatcmáticas 
en el Colegio Nacional de Cata-
marca, á. D. Manuel Erise .... , •.• 

Prescr lJiendo 11 lorma en que ha:i de 
srr ajust .dos les sueldos <le las 
1ripuluciones de los buques de la 
Armad11 Nacíonal .............. .. 

Aprobando el contrato celebrado e n 
D. E. Labourr .. ir», ¡ar• la cons-
t ucc·on de la tajada de ln Aduana 
Nueva ........ , .................. . 

Nombrando Více Cónsul rn New York, 
á D. José H. ~nyd r ............ .. 

Npmbranda teleg~·afi tas en Monter. s. 
Jujuy y T nog·~ta ............... : 

Nombrando Cónsul Geno al Argentino 
rn Be ~ic" h D. Vi tor Al ard, .• , 

A.utr:rizando ul Pode•· Ejecutivo p ra 
1 suscr bil so C• n cincuenta acciones 

á la Sociedad anónima •La lnduS' 
tri .1 (\d B,oo do la Pata• ......... 

Contr. to, para lL c:>ns:rurci1 n del 
FPrro-Carríl do Hio 4. 0 á Villa 
Mercedrs (San Luis) ....... , ...•. 

l\Lndan o 1 e•i1·cir el csccdento que 
resulte rnl:re el capital fija'º para 
la 'nscri·:ion pública al Danc.i Na-
cional. .. ,, .............. , ... , ... , 

Nombr r,do talijero á D. l'lfanuel 
Picailo ....•.. , ....•...•.•......•. 

Nombrando auxiliar de la A.im'ni-tra· 
cion d~ Correos de ::>an Luis, á D. 
Juan A Serrano ................. , 

Nombrarico á D O ég•·rio Niño guar-
da hilo <n Juiuy ............... .. 

Relativo al cambio; e titnlos de 17 en 
c.nza, p· .r los nnevr.s de lf\ .....•. 

Sé!spcudiendo rl servicio postal tle 'as 
• Mer sager as del Pr1 greso • en 

Entre Ri R ••••••• , ••••••••••••••• 

Nombrnndo Pr• cma 'or Fi c.ll de h 
St'C ion do Srnta-Fe, al Dr. D. No-
lasro Ar as .. , ... , •....... , .•...•. 

Ley del Gobierno de S tntiago a· t ri" 
zando al Po ler IJ:j• cutivo dP esj 
Provine a, par' contr.;1 r un em· 
prést to re e en to vei te mil pesos 
fm,rt s en fondos púb ico 0 , para ser 
in·"r idos en obrnq hidrilulica•, y 
concesion del Gobierno Nacional., 

Oc nce iendo á l<t Pr, vincia dA San-
1iago el empresti .. o que sol id ta rn 
Gobierno p ra obras ¡,¡ rá.• li. a'·, 

Nf\mb ando R"c or Y D:rector de 
Est'1dios del Colegfo Nacional de 
Sant ago lt D. V1ccr.to Alcalde 
:E°;'iprjo • •••• ,.,,.,., •...•....•..•• 
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N m.brando Profesrr do Música en ol 
Co egio N .cional de Sur. Luis, á D. 
Nat lio Tanineti ................. . 

i 
45\J 1 

1 

:Nombran 'o Ayudante de la Cá:edra 
de Matemá cas en la Academi, de 
Ciencias· de Có doba al Ingeniero 
D. Enrique Zenlma •n .... • .. .. .. • .159 1 

Nomhran to Vice-Rector del Colc;-io 1 

Nor.i<mal de Mendoza, al Dr. D. i 
J1rn11 B1a Pt :\Jasé ...... :.......... 4'10 

Nombrando Prof sor de Contabili11'!1l 
1 

rn rl Cole,1i•1 Macion il do San 1 

Luis, 11 D. Ila't on Ferreira....... 459 i 
A eptR <lo Ja renuncia dl'l Dr. D. 1 

Nico:ás Ave laned 1 d· l pnesto de 
Mini,tro de Juscicia, Culto é lns· 1 

truccion Públi a..... . .... , .. .. .. '!'1\l 
Nombrand·, Catndráti 10 de Matnmati• 

e s y Fis·ca en <l Col gio Nacional 
de Sa tiag.1, a D. Luis Ro eron.. 45u 

Ifac endo cesar en el mando de las 
Ft·r.nteras do Córdoba, San Luis y 
M.-ndoza, al General D. José M. 
Ar! edondo ••••••.•••..... , .... , . • • 460 

Nomhrando á D. F, derico GCtwl ·nd 
Gefe de 1 OJiciua da Trata o ... ,. 460 

Relativo a\ trán~ito de mercaderias 
e•trang ras para B .. Jivia.......... 460 

Nota del Gobiet· o de Catamarca re· 
mití· ndo • el acta • p r la que los 
V€cinos de Ca rayan, donan l0s 
terrero• ne ces .rios i a ru la v·a y 
estHciones del F• n-.1 Caml qnr· 
debe pas:;r por ese Deparfamento. 460 

~epnrrt do do su puesto al r alijero D. 
M gucl Batallnn v nombrar do er1 
su reemplazo á D. Ar:dré> Seran· 
t- s .. '' .. ' .• , ••...... ' ' . ' ... ''.'.. 461 

Scpar n '.o de su puPs'o :l. D. E- riquc 
Pita, tercer encargado del despacho 
de Ja oficina de T·· légn1f1 •S e esta 
ciu 1rd v nomtrando rn su rrcm· 
plazo a ·n. Frn.nc seo Alrnmada.... 4.61 1 

Arordan·'O ú D. Ricar.:lo Napp, la 
subvencio· de• os mil pe, os Inertes 
romo dire1 tor y empresa• io de lr1 
Re\'ist" A!em~na ................. 461 

Nombr· ndo Adrr:ínistru.or de Correos 
en las Lom.~s ele Z moro, a D. J n n 
Col ti• ••...........•.•... , , , , .•• • • 461 1 

Drjnndo sin ¡ferto la pHten e de pa• [ 
q:Hte co cedida ni v.;prr •Villa 
del Salto • •.. , ••. , ....•.......• , • J.61 

Sa ando á lic'tncion la construccion 
rle un et.liiic'o pnra Capitania del 
p.,¡ir¡o y Ofic:nas del Te é,Lra'o 
Narioral. ...••..... •. . . . . . . •. • . •• 461 

Orclw and·• á la Admmistracion d, 1 
Ferre-Carril á Rio 4.º, entre.•ne rada 
qnince d·a á la A.Jministrucion 
de Rrntas rle. Rosan" las entradas 
de didri f rro-ca1 ri).............. 4G2 

Resoln1 ion, recada en la solicitnd de 
D. Juan J se Mendez, pidi•ndo 
privilegio Iª a la e portacion de 
e ana1-Jo. en pié ..... , . . . . . • . . . . • • • 462 

Abriendo un <"rédito á la ley do 14 de 
Jnli•) 1e 1873, por p1-so, f<1ertes mil 
r ch ci~.r.tos cincuenta y cinco...... 462 

Ürtlenando so entrcg"o :\ Ja Dircrci"n 
ilQ C•r; 11 s dos mil q ninient<1s p& o~ 
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boliviano~ pitra babilitacion de 
posta• •••.••.•...• , •...••••••••••• 

Ordenando á la Direccion de Correos 
pri:ceda á Ja disrribncion y coloca-
c on de las básculas lleg1\las de 
Enrop'l ....•.••.•.• ·· · · •· •• · · · · .. 

Acr·rdando it lit vind:i de D. EcJuardo 
Per. i Billnes, fa penslon de treinta 
pesos fuerte" ................... .. 

Contr11to, para el servicio de Mrnsaje· 
ras C neos, en !a :carr ra de Las 
F:ores, Azul, Bahia Blanca, etc ... 

Autoriza11do á la Direccion General de/ 
Cor• eos, para que provea al au-
mer.to de un caballo á las sillas 1 
correos esbblecída< ••....•...•... i 

Concediendo á Doña Josefa Millan. la¡ 
pension del sueldo integro del Te·¡ 
niente Connel D. Jose M. Millan., 

Con1rato, para la conservadon de las 1 
baj atlas y cubierb del puente sobre: 
el Hio "Drsagu!ldero' ...••••.••••• J 

Nolllbranda Auxiliar de Correo, d13¡ 
Catamarca á D. Manuel J. Gard<l.' 

Resolucion con motivo ele la dona,·i n' 
qi>e hacen les Sres. Gibson hnos., 1. 

de una m1nzallll de t· rreno y un· 
gal pon de su propiedad ....... , •• ·/ 

Abriendo un eré,¡ ·o extraordinario al 
pre 0 1~puesto del Departamento del 1

1

. 

Intenor .....•....•••.....•••...•• 
Nombrando al Dr. D. Manuel l\L Vi·1 llafañe Secret!l'io rle la Oficina del 

Pa•ent2s de Invenchn ........•.•• 
Acor ª"do á la viuda de D. José I. do 

la Ro8a la pension de cincuenta 
pesos fuertes ....•.••••. .........• 

Regla.mentando la tarifa que dPbe 
cobrarse en las postas mcionales .• 

Encargando al Sr. Ministro de Ha-
ciend~, del Ministerh de Justicia, 
Cult•l e Instrucdon Pública .....•. 

Reconociendo al caballero Leonel Sa-
ckwille S. vVest, en el carácter de 
En vi ido E traonlinRrio y Ministro 
Plenip 1tenciario de S. l\I. B ......• 

E,tableciendo estafetas en las Colonias 
Frar.ck, Las Tunas • CaYour, 
Grutti, San Agustín, Humbcldt y 
Helvécia ....•...•••••• , ........ . 

Aprobando tres contratos para el trans-
porte d~ Ja e rrcspondencia de la 
ciu ad de Santa-Fe á varias Colo· 
nias ............................ . 

Nota del H 11nrable Sonado Nacional 
comunicandn el noml:ir.müento de 
v uios taquígrafos ..............•• 

Nombrando auxiliar de la Administra· 
cion de Q, rreos de Concordia, á 
D. B rnardo Lej0ren y p1ra portero 
de la misma á D. Andrés Velazqufz 

Nombrando distribuicll!lr en Ja Oficina 
del Parque á D. E11jenio Lou;s, y 
Estafetero ambulante en el F, rro 
Cnril del Oeste á D. Eduardo¡ 

No~b~~~1d0¿ ·~~t~f~t~1:~. ·~~1b~id~t¿ • d~Í 
Ferro Carril del Sud, á D. Santiago! 
Villafañe .• , ................. , ... • 1 

Encomendando al Presbítero D. Anto• 
nio Espinvsa la traduccion da las 
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Bula~ Pontific'as para ti Arzobi~po 
electo ............................ .J.68 

Abriendo un crédito al aeuErdo foch:1 
5 de Mayo último, ¡1or un millon de 
pesos fuert,s..................... 4G8 

Man !ando qne el Poder Ejecutivo 
adquiera dosci<Jntos ejerrp~arPS del ¡ 
libro de Lieber, s . bre la libertad 
civil v gobierno p opio, traduci lo 
por ei Dr. D. Florentino Gonzalez. 4138 

Non brando varios Inganiero3 er, la 
Oficina de este ramo. . . . . • . . . . . . . 468 

Nombran Jo Catedrático de Ingles en el 
Colegio Nacbnal do San Luis, á O. 
Juan E. Her.per.................. 4G8 

Nombram\·i á D. Emilio Rosetti, S11b 
Comisarb de 14 Oficina de Patentes 
de invenci< n.... • • • . . . . • • • • • . . . . . . ·!Gil 

Nornllra1;cl > Administrador del Ferro-
carril > l Rio 4' a D. Cár!os Gonzalez .J.6\J 

1 

Nota del Senado Nacional, comur.ícan-
do el r ombramiento del Doctor D. 
Fedoric,1 Ibargúren par' Pre&idente 
ele la :füpública en caso de acefa-
lh ..••••.....••••.••••••••••..... 4GU 

Nombrando varios empleados para la 
Direccion General de Correos...... 4_G!J 

Contrato para la construccion rle una 
mnral\a en los zig-zag del camino 
del Totorc1l, Provincia cb Oatamarca 4'i!J 

Nombrando Secretario de la Leg!\cion 
A1 g~nt1na en Chile, al Doctor D. 
Miguel Goyena................... 46ll 

Aceptando la propuesta de D. Lnis 
Bcrt"lli y Ca.• para prac•icar los 
t abajo> necesarios rn la c@struc-
cion del ed iücio destinado á la Aca-
demia de Ciencias ele Córdoba..... 470 ! 

Abriendo un e edito al Departamento 
de G uefl' 1 y Marina por pesos fts 
588,412 33 ck..................... 470 

Nomb1 ando Ja edrático dtJ Matemáti· 
cas en el Colegio Nacíonal del Uru-
gnay á D. Domin~o Vico......... 470 

Nombrar clo á D. Pe:lro N. Silva 
Administrador de Cc•rreos en Curuzu 
Cuat·á............ ... .. • . . . . . . .. .. -170 

Nf'mb•audo á D. Jua-, Co'lsinEt port ro 
de la Administnicim de Correos en 
San Jtun .......... · .. · ......• • · • · 470 / 

Inauguracion de la estatua ecue~ trc del 
Genernl D. Manuel Bclgrano.,.... 4i0 1 

Exonerando de clcreclJo3 de i;.tro,iuc-
cion á los materiales y ú ilos para 
la primera p anteacion de nsinas 
d~ gas para el alumbrado pilhlico 
de las ciudud' s de la República. . • 471 

Nomb a~do Vice-Dir. ctor de la Escuela 
Normal del Parrná, á D. Jorge S. 
Robort-"....... ...... .. . . . . .. •. .. . . 171 

Aco:·dando á las señoras D' Mercedes 
y e• Franc sea Frias, la pensiou 
de 20 posos fuer es mensnales . . • • .in 

Concediendo á las r.i '.1 a' del Bt·igadier 
Hondean, la pcnsion graci 1ble ele 
óchenta pesos fuertes mensu 1le~... 47'J 

Abrie:;do un c1 édit > al inciso 3º itern 
2º del presupuest 1 del Interior..... .n;.i 

Mandando pagar en fondos públicn~, la 
deuda militarconsolicla•'a rn virtud 
di la ley d' 15 de Fabrero di lfü!G 

, 
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y decreto de 16 de Marzo del 
mismo año ......• •••••••••••• .... 

L~y rnbre tarifas postales para 1871., 
Resolucion recaída en la solicitud del 

señor D. J. J. Mendaz, relativa á 
la esportacion dA ~a nado en pié .. 

Ley de elecciones Nacionales de 1873. 
Declarando no haber cadurado el con-

trato celebrado con D. Eusebio 
Esteves, para el servicio de Mensa-
gerias ent:e Catamarca y Tucuman 

N0mbrando escribiente en el Departa· 
mento de Agricultura á D. Anfilo 
quio Tapié ..•........ , .•.....•.•.• 

Mandando abrir uu eré Jito á varias 
leyes del Departamento de Justicia 

C0ncediendo el pase á la Bula de Ins· 
titucion del Arzobispo electo Dr. 
D. ~ederíco .Aneiros y á las demás 
que.i.se mencionan .... , •.• , .. , •••• , 

Abriendo un nuevo término de diez y 
ocho meses para la liq uidacion de 
la deuda civil y militar de la 
ép0ca de la r ndependencía ..••••••• 

Acordando varias subvenci n°s de 
Culto ........................... .. 

Asignando subvecciones para fomento 
de las Misiones á los Indios, para 
el U .. misario de M1$i0tles d~l Chaco 
y pm1 la obra de la Capilla en el 
Pueblo «Rec0nqu:sta» , , , , , , • , ... , 

Declarando cJmprendido en la ley 
nacional de subvenciones, la parte 
iiAl edificio destinada para Escuela 
Pública en Catamarca .... ,, •••••• 

Prorogand!> las sesionc s del Honorable 
Congreso Nacional.,., .. ,,,,., .... 

Reglamentando el servicio de laBioli-o· 
teca Nacional • , . , •...... , .. , , • , •• 

Nombrando dependiente primero de la 
Estacion del Rio 4º <lel Ferro-carril 
Andino á D. Nemoroso A. Castro. 

Ley de papel sellado para 1874 .. ,, .. ,, 
Autorizando al Poder Ejecutivo para 

p 1gar á Dª Angel~ R. do Milburg, 
la cantidad de 488 p!t~. 32 centavos 
adeudada á su finado esposo el 
Ex·R~ctcr del Colegio de Santlago 
del Estero ............. , ........ .. 

Suprimien<l<> lQs derc 0 hos que se cobra!! 
en Ia Universidad de Córdoba, por 
la crilacion de grafos académicos .. 

Abriendo un crédito suplem<:ntario al 
presupuesto del Interior, para pagar 
!!l. éieta del Diputado por Ent1e· 
Rios D. Frar.oisc'.J J. Soler ....... . 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
qae mande practicar los estudios y 
presupuestos para la apertura de 
uri camino que parta de Andalgalá 
Provincii. de Catamarca ...... ,,,,. 

Auto izando al Poder Ejecutivo para 
que mande practicar el estudio de 
un camino-carril de S .. n Luis á la 
l~ícij t . ••••••••••••••••••••• , • , •• , • 

No 1. bra do vario- guarda-h l"s y men-
saje: os de telé.~rafos ............ ,, 

Declara11'0 co 1 predrlidos en lo bene-
ücios de la ley ~U de Setiembre 
d' 1868, á ¡, s milicia• oi que á la0 

órdenes del GeLeral GÜtmes y 
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otros, combatieron por la Indepen-
dencía .... , .. ••....•. ,, •••••••.... 

Acordando ¡\ doña Leonor Roldan de 
Uriarte, la pension graciable de la 
mitad del sueldo que gozaba su 
finado hijo el Sub-tenien.e D. Fran· 
cisco Uriarte muerto en la guerra 
del Paraguay ••.. ,, .•......••.•••• 

Declarando en estado de sitio la Pro· 
vincia de Mendoza.,,.,,.,,.,, •.. , 

Ordenando á la Junta del CréJito 
Público la inscripcion á favor del 
Gobierno de Santiago de 120,000 
pesos fuertes en fondos públicos., 

Nombrar.do auxiliar da Correos en el 
Ros·irio, á D. José G. Peralta .... , 

Abriendo un crédíb suplementario al 
incisv 13, item 50 del presupurnto 
de Guerra y Marina, por 30,000 ps. 
fuertes ... , ......•...... ,, ....•.... 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta ps. fnertes cincuenta 
mil en la construcclon de ob1 as en 
el PuertJ de Santa Fé .• ,.,,, ••••.. 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
aumen!ar el número de aspirantes 
y guardas marinas de la ~scuela 
Náutica,,,, .• , ... , ..•.... ,.•••••• 

Abriendo un C'édito estraordinar:o ~1 
Departamento de Guerra y Marina, 
por pesos fuertes cuarenta y un mí! 
doscientos cuarenta y sei5, cuarenta 
y un centavos ........•. , ...•...... 

Autorizando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta pesos fuertes tres-
cientos mil en la canstruccion de 
ar:;enales y depósitos de marina .. 

Abriendo un crédito suplementario al 
inciso 11, item 1°, del presupuesto 
diil Departamento de Guerra y Ma• 
rina, por pfts. 60,000 ............ . 

Abriendo un crédito suplementario al 
inciso undécimo del presupuesto del 
Interior por 9000 pesos fuertes, ••. 

Abriendo un crédito suplementario al 
inciso 18 del presupuesto del Inte· 
rior por 175,583 pesos 88 centavos 
fuertes.,,., ...... , •. , •••••••• ,.,, 

Nombrando á los que deben reempla· 
zar á los miembros salientes de la 
Comision Central de Inmigracion .• 

Nombrando Secretario de la Oficina de 
Patentes de Invenc'on, á D. Octavio 
Chaves ........................... . 

Nombrando Contador Mayor á D. En· 
rique Sinclair, por renuncia que de 
dicho puesto hizo D. Daniel Max-
well ......••......••..... , ....... . 

Nombrando una Comision de tres 
ciudadanos, ante la cual deducirán 
sus reclamos los interesad0s, por 
la. deuda dvil y militar de la Guerra 
de la Independencia, como tambien 
los Agentes en la~ Provincias p1n1 
recibir, tramitar y remitir los re· 
clamos á dicha Comision ••.•..•••• 

Nombrando al Teniente Coronel D. 
Gab1 iel Brihuega, Edecan auxiliar 
del Presidente de la U.pública ..•• 

Contrato parra practicar algunas obras 
adicionales en el puente que se 
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e·. nstrm e so(,re el Rinde •Aria<•-
Provincia de Salta ..........• , ...• 

Co; cedie. do á los señorts .J. E. Bur-
cl.hanlt v Ca.,º" arca dn 100 le~uas 
cua ra.la-< . e tierras Nacionaleo 
p1L>•• el establ·3cími n~o de Co".nias 
.. grio:o:a,, .........• , •........... · 

Nom. ia"do guarda hilo en San Lu. euzo 
á D. Angel B.íati y men;agero en 
S ntiago, D. Juan Ch rgaz ..... . 

Eleva .clo al grado de Ge.ieral, en el 
campo de : atalla al Co O-'.el D. 
Teófl o lvanowski ..... , .....•.•.. 

Pt'< mio á la guarmd.in y marin<-ria del 
Garib l<Ai ....• ........•••.....•••• 

Nornb1 ando Admini, rador de Oorreo8 
de la E:st fe a en D ion s á la Sta. 
Fe·hia Muñ z .................. . 

Sacando á licitacion la construccion de 
la casa dM Curreos en esta ci11dad .• 

Aprob. n ;c. los tres contratos . e·ebra-
dos con D. A1íoifo E. C 1rrauza so-
hr,, cou se1 vacion y reparo cio11 de 
varios c.1mino" rnrret. ros en las 
p, ovincias el,,¡ Inte. iuf ......•...•. 

Düsigna!tdo el dia 11 de 0.:tubr~ para 
la clau-uradel l{ .. n. rabie Congl't:lO 

Ley de Aduana para 1874,, •• ,, ..... . 
Nombwn o 111o nsagero e.1 la Oficiua 

teli!gráfica de Buerios Aires, á D. 
Al· janclro D •ne! .................. . 

Nombrau .. ú M ni".10 Semetario de 
Est.adn en el Depart 1ment•• de J1i,;-
tici¡1, Culto é I· strucc.on Púb.ica, 
al Dr. D. Jna't C. Albarracin ....•• 

Aproban . o la P· opuesta ¡e D. J. Fosati, 
para practicar l"~ trabajos proyec-
ta .. us en , 1 edift io del Coleg.o Na-
cional del Ur,~u>iy .............. . 

Declarauio 'n es·ado de sitio por 90 
diá. á las Provincias <.e . ania-Fé, 
Edre Rios y C r. ic,ntes .......... . 

Aceptando la propue·ta de D. Cúrl1 s 
Mansilla. p;ra Ja impresi0n del 
•Boletín de las Bíb iot<Cas Popu-
la· es• ........................... . 

Nombrando Juez [?eder~l de Seccion 
de l\ltn .oza al D. D •• Isidoro Albar-
ra1 in ..........•••..........••.... 

Nombran o mensagero en la OJcina 
.elegráfica de Belen, a D. Héctor 
Vega ............................ . 

Nombrando Administrador de Correos 
en San Nicolás, ,, U. M Guiñazú .• 

Acordando á los empresanus del Ferro-
Carríl «Gr,,n Chaco», la garantia del 
siet" por cientoanu .• 1 por el termino 
ue veinte años, sobre el costo efec-
ti "º de la linea .................. . 

Acordando á los señore; Arrrufó y Cl 
concesionarios riel Ferro-Carril de 
Concordia á Gualeguaychú, la ga-
rantía del siete por ciento anual por 
veinte años, sobr1:1 el costo efectivo 
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de Ja línea ...• , • , • , , • , .. , • • . . . • . . 49! 
Acordando á los señores Mariano Bi-

llinghurst y compañia, la garantia 
del siete por citi,to a1JUal por diez 
añoP, sobre el costo efectivo de la 
línea dd Ferro-Carril .ie Bueno~ 
Aires al Rosar o .•.•. ,, •..•...• ,,. 495 
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Autoriiando al Pofler Ejecutivo para 
contratar c"n D. Fra .• cisc .. J. San 
Roman, la construc~iou y esplota-
cion Je •,mi via ferrea., al través de 
los Ancles ..................... •· . • 495 

Resolucion, recaída er. r.ofa del Direc-
tori,, Prov1>orio dd Bar,co Naciu-, 
mtl, l'Í .iendu un anticipo de qui-' 
ni, ntos 111i 1 peso fuertes .....•.... 1 497 

Sacan o á lic-ilacion el ser vicio d<>, 
Mens-,gerias de Córdoba á Jujuy v 
Catarnarca y , .~ Villa :Maria á Sani 
Juan ...•..•••.•••.••..••.•.....•. : 497 

Llamando á propuesta< para la ejecu• 1 

cion de obras hiclráulh.io en eL 
Puerto y Río de ~an:a-Fó .•...• , •• ' 497 

TarifaH para el telégri1fo T1 a5andino de, 
la H· pública ..••.................. : 497 

Nomhrando Dignidades y Canónigos' 
en • l Cabiido "e ¡., Iglesia Metro-· 
polita11a,., ....... , ....•.......... ' 498 

Mandando insc. ibir en fonil· ·S públicoo, 
h suma ele tresci,r.tos ... il pes1 s 
ftwrtes p ·l'a oOr .nti·e,.ados al Di-
rect rio Pruvis"rio del Banco Nu-
don:il ......••...........•........ 498 

Enca1ganclo á la Comi3ion nornbra,;a 
pot· de ·reto dA 14 de Octubrr, L., 
in peeciun de. la fabrfracion ue los 
tt1 n tenaL s para el Forro-Can il a la. 
l\forc2des, (Provincia dM San Luis).¡ 498 

Fíjando d dia en que deberli emp,'zarl 
. ns trabajos la com<síon encurgad,1 i 
d, liqui iar la deuda de la Indc-' 
vn·iencia •....•...•••.....•...... : 498 

Conccdieodo al P for d·.l Convento d~; 
Santo Do,11ingo en San Juan, la¡ 
:;ubvencion •le trescientos pesos 
fuertea p. 1a la obra del e,Jificio de: 
dicho Convento .................. ,, 498 

Nombrando Auxiliar de Correos rn el' 
Rosario a D. Juan E. Castellanos., 499 

Oontrvto, para el servicio de un vapo1·1 

correo en la linea de Buenos Air<s,, 
Bahia Blanca y Patagones •.•.•• , • 1 499 

Nombrancl~ Vice-Cónsul en Tarija. ál 
D. P>tnlmo Paz ................... : 4ro 

Comisionando al Dr. D. IJalmacio Ve- 1 

lez San°tleld para inaugurar eli 
Ferro-Carril do Villa Maria á Rioi 
4º y los trabajos del que va á Mer-~ 
cedes ....... ; ..................... ¡ 499 

Aceptando la renuncia del d· ctor D.' 
Manuel Mansilla, de míembru de la¡ 
Comision Central de lnmigracion.. 499 

Abriendo un crédito suplementario al 1 

inciso 8°, ítem J • del p1·es1.1puesto; 
dd Departamento de Guerra, por· 
pesos fuertes 114,íOO ...•.•••.•.•.• 1 500 

Aprobando los planos presentados pa-: 
ra servir de modelo á las Escuelas: 
Primarias que se constrnvan en la: 
Repúhiica cun subvenciori del Te · 
soro Nacional ................... , . 500 

Mandando liquidar el sueldo del Il!r.:io. 1 

Arzobispo, á razon de quinientos: 
peoos fuertes mensuales .........• : 500 

Aprobando la propuesta presentada por 
D. G. Cáuepa. i 0ara practicar en el' 
edificío <lel Colegio Nacional de; 
Santiago, las obras proyectauas ... · 500 
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Resolucion, dichda en el e-pedit·nte 
promovido sobre los desórd, nes que 
han tenido lugar en el Colegio 
Nacional de t-iantt~go del Esterv ... 

Nombrando auxiliar de Correos en 
8an Nicolás, á D. Diego Olivera ... 

A brienrlo nn credito suplernen tario al 
inci'lo 9° item 2º del nresupuesio del 
Departamento de Giierra y Marina l 

• por pesos fu· rtes 105,000 ....••• , . • J 
Nombrando á D. Daniel Enrique Jun-

ge, T, ne :or de Libros de la Admi-¡ 
11istrac1on del Crédito Público Na-
cional •••.•.•••..........•.••••.•. 

Reglamentando la recaudacion del irn-
pue5tu de faros .........•••••....•• 

Aceptamlo la propuesta de D. Juan 
Owen, para proveer de leña al Ferro 
Carril AmJino .......•.••.• ,,., .. ,, 

Norn rando cartero de número á D. 
José Cantíro y rev1s do1· de buzo• 
nes en la Direccion General de 
Correos, ú l>. ,José Cust ·dio ....... 

N01nbrando Caterlrático de ln,truccion 
moral y religion, pam la Escuela 1 

Normal del Par ná, al <Janunigo 
doctor D. Francisco Cu stas ...... 1 

Nombrando Procurador Fiscal de la 
8eccion 1le CatarnarcB, al Doctor 
D. Fe·lerico E-p,.che ••.• , •••... , •. 

0778 

\J779 

Nombrando llefe de'ª Division Naval 
en las aguas del Paranú, al Sa gento 
Mayor D. Clodomiro Urtubey .•••• ' 

! Nombrando telegrafistas en d Rosado, 
Cc'irdoc:a y San Lor2nzo.,,.,, •• , •. 
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Nombrando auxiliar para la Adrninis-
tracion de Correos de Gudeguay, á 
D. Nicasio Lopez ...•• ,, ......... . 

nestituyendo al Oficial de Legacion en 
Washington, D. Manuel Lainez .... 

Ordenando se entrnguB {1 la Direccion' 
de Correos, la suma de t.res mil 
bolivianos, pira habilita don de' 
postas, •••••.•....•. , ••••...•••. ,., 

Nombra11do .l!:sfafetero ambulante en 1 

esta ciudad, á D. Teófilo Devous. 
soux ........ ............. ·•••••· ·· ! 

Ordenando se construya por cuenta·¡ 
del Gobierno, un telégrafo para el 
uso del Ferro-Carril á Rio 4º , , .• 

Nombrando varíes empleados en la! 
Administracion General de Correos· 

Aceptando la propuesta de D. Guiller- ! 
mo T. Saragoza, r-ara las obras que i 
deben hacers" en el edificio del 1 

Colegi" Nacional de la Rioja .... · i 
Llamando á prop iestas parc> la cons-

truccion de un puente en el Ria-' 
chnelo (Corrientes) ..•• ,, ••.••• ,, •• ; 

Resolucion, contestando al Agente del 
Gobierno en LóndrPs, que la Com-' 
paiíía del Ferro•Carril Uentral Ar- 1

1

· 

gentino tiene la fac,1ltad de levan-! 
tar los fondos que demande la ~je
cucion de las e bras que aún faJ.' 
tan ............................... i 

Autorizando al Poder Ejecutivo para' 
negociar con el Gobierno de Boli- · 
via la constrccio11. de un camino de 1 

fierro desde la márgen den cha del 
Rio Paraguay hasta B~livia ••••••• 
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Nombrando rnensagero en Ja Ollcina 
Telegráfica de la Victoria, á D. Cár-
los Suaga •...••• , ... , ... ,.,, ..... 

Nombrando Ingeniero de seµ;1mc1a cla-
se, á D. Cristóforu Giagnoni ..••.. 

Nombrando revisador d., cuenhs en la 
Insp1 ccion de Teligrafos, á D. Ra-
mon Posse ......••..... ,.,., ..... 

Abrie,.do un crédito al acuerdo fecha 
5 de Mayo últirrw, por un millon 
de pesos fuertes ..............••.• 

Nombr.1ndo ayudante del Ingeniero 
inspector del Ferro-Carril á Tucu-
rnan, á D. Domingo Sa11guinetti ... · i 

Designaudo al Doctor D. Uerónimo 
Emiliano Clara, para ocupar el· 
pue&to de Archípreste en la Cate-
drd de Córdoba ............ , ... .. 

Nombrando Cnrnandante General de 
la-; fuerzas de línea y moviliza•1as 
en Santa Fé, Cúrdoba y 8an Luis, 
al Genernl D. Te1)tilo Ivanowski.. 

Acieptando las propuestas de D. Juan 
K Clark y la de los señores Fur-
ness y C" para la constrnccion de 
dos vias féf!'Pas .....•. , , •... , .••.. 

Aceptando l • in vi acion del Gobierno 
de los Esta los-!;1 idos, para con-
currir á la Ex¡;osicion 4ue debe 
fener 1 ugar rn Filadelfia ••....... , 

No~1brando Ingeni· ro á D. J:!;milio 
z,1maz1 •··•··••······· ...•••..... 

Nombran lo varios empieados para la 
Oficina maritima de Correos ..... . 

Autorizando :íl Gotierno de Tucuman, 
para contratar la construccion de 
mobiliario para las aulas de la 
Escrnela Normal ~n esa Provincia .. 

Declarando que la Provincia Je San 
Lnis ha alcanzat.lo el premio de 
diez mil fuert~s que ac··erda la ley 
de 7 d, Octubre de 1869 á las 
Provinc:as ·~ne tengan en sus es· 
cuelas una décima parte de su 
poblacion ....................... .. 

Aceptando la renuncia del Doctor D. 
· Agustin de la Vega, del puesto de 
oficial l° de la lnspeccion General 
de Colegios Nacionales., ••••....• , 

Nombrando Sub.8ecretario 'iél l\1inis-
te1io de Ju~ticia, Culto é Instruc· 
cion Pú bl ic'\ á D. Clo domiro Qüi-
roga y Gefe de la Biblioteca Nacio· 
nal á D. Miguel Sorondo ...•••.•.. 

Nombrando Profesor de Música del 
Colegio Nacional de San Lui~, á 
D. Emilio Ro mes v Olivero.,,.,., ' 

Nombrando Administrador de Correos 
en Mercedes, Provincia de Cor• 
rientes, á D. Brtldomero Segovia •• 

Abriendo un r·rédito á la ley de 23 de 
Setiembre último, por pesos fuer-
tes r1os mil setecientos diez con 
noventa y cuatro centavos ......•• 

Designando los límites de la Villa Oe· 
cidental en el Chaeo •.•..•...•..•• 

Abriendo un crédito á la ley de 11 de 
Junio de 1870 .....•.•.••••.•..... 

Autorizando al Director de la Escuela 
Normal del Paranú, para adquirir 
los instrumrntos y útiles necesarios 
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TITULO 

con destino á la furmacion del 
Gabinete de Física y Laboratorio 
de Química en e,;e Establecimient·J 

Nombrando Administrador de Correos 
rn Moron á D. Luis "icat, y Esta-
fetero ambulant' del Ferro-Carril 
del Oeste á D. Jua 1 Buutbta Les-
peau .. ..•••...................... 

Nombra1;do Kstafetero ambulante en 
el Ferro-Carril del S A, á D. San-
tiag 1 Lavié ..•••••••....•..••••.•• 

Nombrando mensagere en Ja Oficina 
Telegráfica de Campo Santo a D. 
Carmelo Navamuel. .. , .... , ...... 

Nombrando Estaíetero ambutrnte en 
e1 Ferro-Carril Andino a D. Anto-
lin Punce ... , .......... , ..••• , .. , • 

Nombrando Telegrafista en Catamarca 
a D. Benicio Moreno, y en Andal-
galá, á D. Fidel !turbe. , ...... , • , , 

Nombrandp Teltgrafista de tercera 
clase en Goya, a D. Victoríno 
Calvo .......................... .. 

Nombrando balijero en ésta ciudad á 
D. ;\llanuel Fernandez ............ . 

Nombrando Inspector de Entomología 
Agácola, á D. A olfo Doering •.•• 

Nombrando Agentes de Inmigracion 
en Alemania. Bayc,na y Pr·uvincias 
Vasc.·ngadas ................ ,,, .. , 

Nombrando Receotores en la Ensena-
da, a D. Manuel Alvarez, en el Ajó, 
á u. Lúcío Rtiycs, en Zárate, á D. 
Manuel Tápia y rn San Pedro, á 
D. Pedro Escula .•..•........ , , •.. 

Contrato para el servicio de mensage-
rias en las líneas del Norte y Oeste. 

Nombrando varios Telegrafistas en la 
Ciudad de Buenos Aires ...... , ..•. 

Nombrando balijero> á D. M·,nuel 
Oamiño y D. :ifanuPl Besada ....•. 

Aceptando las propuestas de D. Pedro 
L. Kamayo y D. Santhgo Díaz, iara 
el servicio de :vJ:ensage1ias en el In-
terior ........................... .. 

Nombrando portero en la Administra-
cion de .fJorreos del Paraná, á D. 
Hijinio Bo'lte .................... , 

Mandando inscribir en un solo título, 
la suma que ha resultado sobrante 
en el cambio de titnlos hecho en 
cumplimiento de la ley focha 26 cte 
Jnlio ....••• , .••••...••••.•..••••. 

Encargando á la casa Demarchi her-
manos la preparacion de utensi-
llos y drogri.s rara el aula de Quí-
mica del Colegio Nacional de Jujuy 

Nombrando al Ingeniero D. José Mar-
geri para reemplazar al seüor D. 
Oárlos Hobertson, en sus trabajos 
de mensura <te la Villa Occidental. 

Contrato, para el servicio de Mensage-
rias en la carrera de Córdoba á 
Oatamarca y La Hioja ..•••••....•• 

Nombrando ayudan1e 2° del Observa-
torio Astronómico en Córdoba, á 
D. Eugenio Bachmann y a;udante 
á D. Hoberto Wilson ........... . 

Heglamento de la Adminístracion del 
Ferro-Carril Nacional de Villa 
Maria á Hio 4 °, con Jos informes 
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y aprobacion del Exmo. Gobierno 
Na.io11al .......... ,.............. 513 

Mandando entregar :n1l pesos b livia-
nos á la D1r·:ccion de Correos par.· 
habilitar mrn p0s. a en el JJ,·sagua-
dero y otras exigencias del servicio 531 

Contrato entre el Gcfe del Depa1 ta-
mento de Agritultura y '1 doctor 
D. Fedcr:co Pinedo, para el arren-
daminnto ele la quinta de prnpiMad 
de e8t - ú. timo para la planteacion 
de la •Quinta Esperim-ntal • • . . • 531 

Nombrando Sub-Comisario interino en 
1, Oficina de p,itentes de Im·encion 
á D. Antonio Catalin ..... ,....... 582 

Nombrando Procurador Fia al del 
Juzgado Nacioi;al ue Sec íon en 
San Juan, al Doctor Don Lnís M. 
Sarmidito........ •. . . . . . . . . . . i'i32 

Nombrando;¡ uezNacional en Oomision 
<te la Prnvincia de Emre-Ríos, al 
Dr. D Antonio Zarco ............. , 532 

Contrato, p·ira el trasporte ele la ('Qr-
respondencia entre el Parnná y 
Santa-Fé ...... ,................... 532 

N. mbrunrlo dibujante interino Pn la 
Oficina de Ingenieros, á JJ. Osmin 
Brongues.. . . • • • . . . • . . • . • . . • • • . • . . 533 

Estableciendo Ofieinas de Fst~dLtica 
Ul cad.~ e 1pital de Provmcia, con 
escepci n da Buenos Ai1es ... , . . . . 533 

Nombrando Cónsul General de h He-
~úblic, Argentina en Bolivia á D. 
l\fariano,J?'iwó v Cón-ules en Santa 
Oruz-á"D. Angel Costas y en Sucre 
á D. Nemesío Oostas............. 533 

Confiriendo la Direccion científica de 1 

la Academia de Ciencias Exactas [ 
en la Universidad de Córdoba, al 
Doctor Don German Burmeister... 583 

Heaoluclon, en el intorrne pas .do sobre 
designacion del punto mas aparente 
para el establecimiento del arsenal 
que el Poder Ej_ecutivo está auto-
rizado á constrmr............ . . • . 531. 

Resolucion, recaida en el informe pa-
~ado sobre el punto mas apa1 ente 
para.el desembarque de }~s caño-
nes venidos d" Estados t:mdos.... 534 

Disponiendo que los Labor~torios de 
Qu!míca para los. Coleg19s de Co-
rrientes, San Luis y JuJuy, sean 
compraJos fln Europa por conjucto 
de la Legacion Argentma......... 534 

Oonveuciou Postal cel~brada entre la 
República Argentina y el Imperio 
del Brasil y leyes de su referencia. 534 

Estableciendo el modo en que deberán 
formularse las bases de licitacion 
para las nuevas construcciones en 
los edificios de los Colegios Nacio-
nales., •••.•.....••••.•••••••• ,... 536 

Nombrando Vice-Cónsules en Benguela 
á D. José Maria Moreira y en San 
Tome, á D. Joaquín Antonio Go· 
mez Roberto................... . . . 536 

Sacando á licitacion la construccion de l 
diez sillas correo.. . . . .. .. .. .. • .. . . 536 I 

Encargando á Iª Comisíon nombrada¡ 
por decreto de 24 de Noviembre, 
de remitir á la Esposici'. n de Lón-
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drres los objet s c¡ue es rmm on su 
informe el De¡.;1r·.arnento de Agri-
CLLllt1ra ...•.•••••••••••••••••.•• •• ' 

Nom' ran o escribiente ,.11 la Oíicina 
d Es a::i,tica, á U. Jaime Carrillo. 

Integrando la Ju: ta dP Admiuistracion' 
, el ('.rédito Públ.co durante el año' 
d11 1,·7.!_ ........................ " 

Nombrand" Direct.<1re8 en • 1 Banco 
Nacional,' l Dr. D. Dalrnacio Velez 
SarsfielJ, D. Juan Fl"i:i,; D. José 
Ledesrna, é Inspector de la emision 
al Dr. D. ,fosé Maria Zuviría, •• , •. 

Nombrand·, 1. •irectur y Profe,or del 
Departamento .,e enseñanza profe-
sional Je Agronomía en Tucuman, 
á D. Juan ,[e Coming,cs .•• ,., •... , 

Nombrando p, º" sm· .el Departamen-
to Agronómieo Je Ralt:i, á D. Enri-
que Aymerich •.....•............. ' 

Nombrando pri , er jardinero de la 
Quinta Ex¡.er<mental, á D. Fede-
rico Jorckel y ~~gundo á D. Fran-
cisco D1dié .•.... , ...••• , ••....•... 

Nomb1 anclo memmgero en la Oficina 
telegráfica ue Nogoyá, á D. Bias 
Navone ...... , ................... ,· 

Nombrando Profn<or de la Escuela 
gruduacla tm el Golegio Nacional 
Je Jujuy, á D. Silvestre Etchazú •. 

Mandando contatar por licitacion pú-
blica la construccion del mobiliario 
para el Colegí(¡ Nacwnal del Ro-
s,,rio ................... .•••• , .... , 

¡Mandando entregar á D. Adolfo E. 
Carranza, las postas de píop editd, 
N~cional en •Papagayos• y «Corral; 
de Piedra,• y la represa de 'La-, 
guna Seca~ ........ , .•............ 

Nombrando Profesores en el Colegio' 
Nacional de Jujuy, al Dochr D. 
José B. Barcena y D. Torná< An-' 
tonj ......... , ............... , .. . 

Acordando á los seiiores Teifem · y 
Ca., la concesion que solicitan, de 
pagárseles en Lóndres el impone 
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tlel hierro para las última~ tres sec-
ciones •.1el Ferro-carril i~ Tucnman 

Nombrando Ma ur"'"''º .J:.rdi11Pr<J de 
la Qninta Nnrmal dPl Departa~ 
mento ,\¡(ron· mico (]e Halta, ·' D. 
Antonio Gnasch •••.. , .•.....•.... 

Hacinido cesar el contrato celebrauo¡ 
con D. Manur, Ruch<t. para la p10 
vis ion de car bon á los b ,;q ne .. ele 1 
la Escuadra ..................... . 

Ha. ie1.du cesar en '11<; efectos d de· 
creto que s.· dictó or.J• nando la 
elau~ura de los puntos de lCntre-
Rio<. .... , ....•......•.•......•••. 

Disponien<>o co1,tinúen Pn sus empleos 
los Guardas de Aduana qne re-
sultt.n smTante~ segun t<l 1Jresu-¡· 
pnecto para 1874 .... ,., •••....••.• 

Nombrando l'snibiente en el Ministe-
rio dd Intercor, u D .• losé Orihuela. 

h ~oluci n dictada en las solicitudes 1 
<tr,1 la ad rnisidon del domi· io uej 

t ... ~rhs nacional e ... · .......... ....... . 
Fijando Ja jurbcliccion 1!e la Aduana' 

ele la Ensenacl<t .....•..••••.•••• , • 
Resolucion recaída en nota dPI Ad· 

ministrador de R~nta8 de Buenos 
Aires, sobre medidas propu~stas 
por el Contad· r, parf\ e'itar la taita 
de aRistencia ele loti emplead· s ..... 

Mandando f,,rmar v rPmitír á laapro-
bacion del Gobierno, íO>< progra-
mas de hs acignatnra• qu_i corn• 
prende f'l Plan de Estudios decre· 
ta do en 24 de Marzo ele 1870 ...••• 

Nombrando Administradores de Col'-
ren&, en varios puntos de 1'1 <-ro-
vincía de Buenos Aires ••.•...• , •• 

Nombrando emnleados telegiaflst•s en 
el Baraderó a D. A1.tonio Domin· 
guez y en Vil:a Mariu á D. Juan 
Martin Leguizam,.n., •••• , ....... . 

Nombran ·o Vice-Rector v Oate.frático 
,,e Matemútieas, en el Oo:egio Na-
cional de Tucuman á D. Pe,1ro 
Arnó •....••..•..•....••..•...•••. 

~" . 
~!_ ...... ~,:. 

·e e f - --
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541 1 

511 i 

541 1 
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AÑO 

77 4 7 -Resolneio11 no111brantlo un oReiol 
de mesa uel Ministerio de Relaciones Este· 
rioies. 

Departamento de Relaciones &tcriores.-Bnenos 
Aires, Er;ero 1° de 1870.-El presidente ·de la 
Repúhl ca, por rewlucion cfo esta fecha nombra 
oficial (le mesa del Ministerio de Relaciones Este 
rlores al ciudadano Don Ernesto Morel, con el 
sueldo que le asigna la ley de prcsup:ie8to.-Co-
muniqnese á quienes correspond,l.-SARMIENTO. 
-Mariano Varela.-

77 48-Nombrando nlgnno• empleado• 
en la Adminístrttcion de Correos del Uru-

guay 

Deparlamenlo dtl lnterior.-Buenos Aires, Ene-
ro 3 de 1870.-Cre .. ;,do el pr•'Supuesto para el 
ejercicio del año 1870 Ja plaz i de Interveutor 
en la Admínistr .. cion de Correos del Uruguay, el 
Pre~ide11t~ de Ja República acuerda 110111brnr con 
antigüedad al 1° de Enero para dt-sempeñar l''fl 
p1az:1, á D. Jna" M. Salcedo, actual auxíliflr de 
<'Sa oficina, á D. Sixto Sanchez para desemp~ñ~r 
el empleo de aux1liar, y á D. Jutian Arroyo el de 
portero. Comuníqnern y dése al R<'¡;.ristro Nacio· 
nal.-SARMIENTO.-Dalmacio Velez Sarsfield. 

77 49-~ombrndo Tarlo• emplen<lolil en 
el Ministeri del Interior 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Enr-
ro 3 da 1870.-De conformidad con la ley del pre-

1870 

supuesto vijente, el Presidente de la República 
ac!lerda nombrar Oficial 2º·del Ministerio del In
terior al Oílcial 1° de Correos qn11 ha sido suprl· 
mido, D. Guillermo Oliver, Oficial 3° y Arch1.vero 
á D. Diego G. Aran.l y Oficial de la mesa de 
e11tradas a D. Be!iigno Oc:ampo con nntigüwlad 
di; 1º del corriente.-Comuníquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARMIENTO.-Jla!macio Veltz 
Sarsfield. 

7750-Nombrondo A.dmlnll!ltrador de la 
Es1afeta del Puert•J del Para1:á1 á D. Resti-
tuto Maglioni. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Ene-
ro 8 de 1870.-0reando el prPsupuesto para el 
presente nño, el em:rleo de Encargado de la Estíl-
fet3. di 1 Puerto en el Paran», el Presidente de la 
República acuerda nombrar á D Restituto Ma-
g ioni p.m1 Pjercer es,, empleo con antigü•'dad al 
1º de 1<:::11ero -Crm11níque~" y dése al Registro 
Nacional.--SARMIENTO.-JJalmacio relell Sarsfield. 

7751-l\lombrando Tarlo• empleados pn• 
rala Admin1, tracion de Cu1 reos uel Rosario. 

Depat·tamento del Inlerior.-Buenos Airrs Ene-
ro ::> de 18711.-Debi~ndo llenarse el PIDpleo de 
tercer auxiliar par:1 la Adminístnicion rle Correos 
del nosario, que señala el presnp11Psto para el 
presente nño, el PrPsidente de la República a-
cuerda nombrar para de~ernpeñar dicho empleo 
't D. Juan Esc:.lern y Znviria y pnra rlescmµ.·ñar 
el de tercer Estafetero ambulante delFeiro-Curril 
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Central que se hace necesario llenar en virtud de 
la próxima conclusion de esa via hasta Córdoba, 
á D. Casiano Burgoa, que ejerce actualmente el 
oficio do Portero pe la mevcionada Adrninistra-
cion, en cuyo reemplazo se nombra á D. Gabriel 
Trelles, empezando á correr dichoR empleos desde 
el 1º de Enero del prese11te año.-Comunlquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTO.-Dalma 
cio Velez Sarsfield. 

7752-Nombrando emr1.,ado11 
Auuana del Rosario.· 

para la 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ei;ie-
ro 3 de 1870.-El Presidente de la República 
Acuerda y decreta.-Art. 1 º¡N óm brase para llenar 
las vacantes que resultan en la Aduana del Rosa-
rio, por el aumento de empleados que se hace en 
el presupuesto de 1870, á los siguientes ciudada-
nos, propuestos por el Administrador de Rentas: 

Para escribiente de la AdminiFtracion y Archi-
vo, al Auxiliar de la mesa do registros D. Manuel 
Algañarás· Para Oficial de Contaduría al Auxi-
liar supernumerario D. Gualberto Escalera; y 
y para Revisador de líquidaciones á D. M. Iparra-
p;:iirre. Para auxiliar de Tesoreriaá D. Guillermo 
Quimo. Para vista de removido, al de igual 
clase supernumerario D. Pedro Vieyra. Para 
auxiliares de la mesa de Registros á D. Celestino 
Araya, D. Cleto del Campillo y D. Pablo Meinvie-
lle. Para alcaide 2º al Guarda Almacen D. Pedro 
Delflno. Para tenedor de libros al Guarda Alma-
cen D. Angel Gonzales. Para Guarda Almacenes 
en propiedad, á los supernumerarios Coll, García, 
Diaz y Lassaga. Para ocupar las vacantes de los 
Guardas Delfino y Gonzalez y uno de los dos 
que dá el presupnesto, á los Guardas del Res-
guardo D. Pedro M. Romano, D. Ramon Perdano 
y D. Pedro Segovia. Para Inspector de Res-
guardos á D. Pompeyo Pizarro. Para Oficial Ins· 
pector de Guardas á D. Juan C. Gomez. Para 
llenar las vacantes de Jos Guardas promovidos 
á guarda almacenes, á los supernumerarios D. 
Juan C. Rodríguez y D. Juan Gonzalez. Para 
guardas en efectividad á los supernumerarios D. 
Ign \CÍO Fragueiro. D. Santiago Rios y Eustaquio 
Velarde. Para Guardas creados por la ley del 
presupuesto, á los ciudadanos D. J. B. Amoedo, 
D. Luis C. Rodriguez, D. Miguel Fuente, D. 
Aparicio Frias, D. Manuel Jofré, D. A. SarrandQ1 
D. Miguel Gallegos, D. E. Lara y D. M. Moscoso. 
Par.a Receptor de San Lorenzo, al que hoy sirve 
de Guarda de ese Resguardo, D. Manuel Medina. 
Para Guardar en la misma á D. Meliton Carpin-
tero. Para Guarda de la Receptoria de la Villa 
Constitucion áD. Aurelio Ta bares. Art· 2º Comu-
nlq u ese y dt>sé al Registro Nacional. -SARMIENTO. 
-J B Gorosliaga. 

7753 - Nombrando escrlblente de la 
Aduana de Santa Fé á D. José Hilario ~Ien
dieta, y Guarda del Destacamento de Cayastá 
al Guarda del puerto de Santa Fé D. Anto• 
nio Garcia. 

ro 3 de 1870-El Presirlente de la República 
A.cuerda y decreta.--Art.1° Nómbrase para llenar 
la plaza de escribiente de Ja Aduana de Santa 
Fé, creada por la ley del presupuesto para el 
presente año, al ciudadano D. José Hilano Men: 
dieta.-Art. 2° Nómbrase Guarda en el Destaca-
mento de Cayastá al Guarda del Puerto de Santa 
Fé, D. Antonio Garcia.-Art. 3° Comuniqucse y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-J. B. 
Gorostiaga. 

7754-Nombrando oOelal del Resguardo 
de la Aduana de San Nicolás á D. MáximJ 
Paez, y Guarda de la misma á D. Elias Mar-
tinez. 

Departamento de Ilacienda---Bueuos Aires, Ene-
ro 4 de 1870.-EI Presidente de la República 
Acuerda y decreta.-Art. 1º Nómbrase oficial del 
Resguardo de la Aduana de San Nicolás, al guar-
da de la misma D. Maximo Paez.-Art. 2~ Nóm-
brase Guarda dA la misma al ciudadano D. Elias 
Martinez.-Art. 8° Comuníquese y dése al Regis-
tro Nacional.-SARMIENTo-J. B. Gorostiaga. 

7755-Aumentando el sueldo á 1011 es. 
cribientes superumerarios del Ministerio 
del Interior. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 4 de 1870.-Habiéndose aumentado á DO ftes. 
el sueldo mensual de Jos escribientes del Minis-
terio del Interior, que se bullan presupuestados, 
el Presidente de la República acuerda que los 
escribientes supernumerarios D. Pedro Piñero y 
D. E~tevan Jurado gocen igual saeldo durante 
el año corrient.e.-Art. 2º Comuniquese y dése 
al Registro Nacional.-SARMIENTO-DaZmacio Ve-
lez Sarsfield. 

7756-Nombrnndo para desempeftar los 
. empleos de Guardas, creados por ley del 

presupuPsto para el corrienta año, en la 
Aduana d.l Paraná, á los ciudadanos D. 
Domingo Escobedo, D. Manuel Ramiro y 
D. Ferm'n Montaño, y auxiliar de la mis-
á D, Pedro Espeleta, 

Depal'tamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene· 
ro 6 de 1870.-El Presidente de la República, 
Acuerda y decreta.-Art. 1º Nómbrase para de-
sempeñar los empleos de Guardas, creados por 
la ley del presupuesto para el corriente año en 
la Aduana del Paraná, á los ciudadanos D. Do-
mingo Escobado y D. Manuel Ramiro y al au-
xiliar D. Fermin Montaño.-Art. 2º Nómbrase 
auxiliar de la misma á D. Pedro Espeleta.-
Art. 3~ Comuníquese y dése al Registro Nacio-
nal.-SARMIENTo-J. B. Gorostiaga. 

7757-Nombrando Sub-Inspector de Cor• 
reos y Administrsdor del ramo en el Ro· 
sario á D. Julio E. Blancc. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene- Departamento det Interior-Ba 



(' 

ro ele 1870.-Du conformidad con lo e.>puesto por 
el Sr. Director Gelleral de Cor.r·os, ol J:'residenle 
de 1:1 República Acuerd:i !J dtcrda.-Art. 1° Nó n 
brase Sub-Iuspector de Correo" con tli suelrlo que 
la ley le a~igna, al ciudadano D. Julío E. Blanco, 
actual Administrador de Correos en el Rosario.·-
A.rt. 2° Nómlnase Administrador de Corrf'OS rn 
el Ro,;ario al ciudadano D. Jaime Vieyra.-A1t. 3" 
-Comuniquese, publiquese y rlé;:;e al RPgistro 
Nacional.-SAR~UENTo-Ualmacio T'elc.11 Sars(i.cld. 

<lio tb otrns nueva~ y r:unbi:o11do los teEb" esta-
blecidos r·or el pl:lll d.1 e'tUtlios lkt;r1:iado en 
18ü!, ú fin d1i ado¡1t 1r otn·s qne 1espo11dal! de ii11 
tnc;do nia,; co111plelo ¡, las neGe,,idade~ de la 
enseñaoi;\ y :il estado HCtual de las ciPneias, el 
Presidente <le la Itepública Ar'ucrda y dec1·tlrz:--
~rt. P Aprnébase l<i nueva organizacioll proyec-
tada para la Faculta•! de Derecho en la Univer-
sidad de Córdoba por Jos acuerdo' claustrales de 
11 y de 3J de Noviembre de lSGD, querlando db-
tribuidos sus estudios del modo siguiente: 

7~58 ter ({}i.o-Dcreclio llomaM 
• -Xon1hl'ando •Í. D. Ucnito l'hiales· 

enea: gado de la Estafela Je Vílla Maria. Id Internacional Públirw Y Privado. 
Id Canónico Público y Privado. 

Deparl11111eulo del Inferior-Buenos Aires, Ene-
ro 7 de lfl"iü.-Habiendo rnnn11ciatlo D. Gustavo 
Donafé del empleo de Ad111i11i.-;trndor de I<> Es· 
tat"'ta de Villa l\1ari<1, el Presidente de la Repú-
blica acuercl;i, nombrar en su reemplazo á D. Be-
nito Viüales. Comuniquesc y dese al Registro 
Nacional.-SARllirn::;To-liul macia J 'ele; Sarsficld. 

2º a1io-Dl'l'cc/10 Romano 

Id foternaciona1 Público y Privado. 
Id Canónico Público y P1hado. 

3º aiiu-Dercc/w Civíl Púlrio. 
Irl. Mercantil. 
Economía rolitica. 

4° aib-Dcrec/io Civil Púll'iu 
7759 I i Penal. 

-:\'omhl'ando seis hallje1•.os para la Id Constitucion¡¡J. 
Dircccion General de Correos. Economía politic8 , 

flPpatlamcnlo del fnlcrior-Buenos Airea, Ene-
ro 7 de 1870.-Debiendo llenarse las plazas de 
seis balijeros para el servicio de la Direccion Ge· 
nora\ de Corr8os que sciíah el presupuesto para 
el año 1870, el Presidente de la Hepública acuerda 
nombrará D. Manuel Silvn, lJ. José Silva, D. An· 
tonio Silva, D. José Cervi1'io, D. Ceferino Sanchez 
y D. Federico llequena parn desempeñar esos 
empleos, los qne empezarán á correr desde el 
P de Encro.-Comuniquese y désfl al Registro 
Nacional .-SAR:\IIRNTO--DaZ ·nacio V elcz Sarsficlll• 

~~,no ' i U -:'\'ontJnautlo <"S<'l'ihient.c eontpila• 
t.lor lle la Olieina de Censo á D. O.ufos G;1lo 

Dtpartarnc11lo dd fotei·iol'-Duenos Aires, Ene-
ro 7 de 1870.-Hab;cndo renunciado D. Juan 
Vacché del euipleo de escribírnte compilador de 
la Oficirw, de Censo: el Presidente de la E.epil.-
blica acuerda nombrar fl1 ~ reemplazo al cíuda-
d:mo D. Cúrlos Galo, propuesto por el Gefe de 
esa O!icína.-Comuniques·• y désA al Hegistro 
Nacional.-SAR:\IlENTO-lJ ·lmacio rclcz Sars(i.cül. 

Art. ~º QtiedaH adoptados como testas para l:t 
enseñanza de las ciencias mencionadas en el a:.-
ticulo anterior los siguientes libros: 

Para el Derecho Romano 
El tratado de ~Iackeldey y la Instituta de Jus-

tíuiano. 
Para el Dcrcc/10 Civil 

El nuevo Código, hasta que el Catedrático haya 
redactado una Instituta. 

]'(tra ei Derecho l'úúlicu Eclesiástico 
Velez Sarsfield;· 

Para el 1Je1·cc/w Ctmúnfru 
El trntado Walter. 

Para el Dere .·/io Prnal 
El Proyecto de Código por el Dr. 'l'eje,Jor. 

Para el Derecho Intemacional 
Heffter. 

Para el Derc,·/io l'onslilucional 
Los libros de Kent ó Story, á elecc1oa del Pre~ 

fesor. · 
Para la /;'cononl'ia Política 

El tratado de Courcoil Seneuil ó el de Gander 
7761-Jl<•ghuuentando los t• ... tudios de en la úJtinrn, Pdieion. 

1:1 Facultad ele Dcrrcho t n la Universidad 
i\Iayor de San Cárlos. 

Dcpal'lamenlo de Instniccion Pt'tl1lica-J3ueuos 
Airen, Enero 7 de 1870.-Tenienrlo á la vista bs 
actas de hs sesiones c~lebradas bajo la presiden-
cia <le! Mini-tro ele Irislrnccion Pública por el 
Consejo de Catedri1ticos y empleados ele la U rii-
versidad de Cónloba en los clias 3, 4, 11, 25 y 
3 >de Noviembre y en Li.s que torlas !ns opinio-
nes se manii'estrtr<rn acorde,; so\Jre la nec,.sidad 
de verificar u11a reform,1 eu Lis cmsos ~uperiores 
dti la FacoJt¡¡d <le J),\J·ed10, ampliando la ense-
!í,mz i tle alguuas 11uteri <s 1 iutroJuciendo el e&lu-

Para el Derecho Mcl'cwilil 
El Código hasta Ja formacíon de Instituta. 
Art. 8° Hágase sa!Jer este decreto al Clamtro 

de la Universidad de Córdoba, comuniquese á 
los demas ú quienes corresponda; publiquese é 
insértese en el Regi~tro Naciona.1.-SAR:\IIENTO-
N. Acellancda. 

'""t-'69 i i ,..., - XoniJn•ando ('an1>11tgos hono1•a. 
rius en Ja Iglesia l\IIetropolitar a. 

/icpa/'famenlo 1/c· fnslruccion Pt'iblicu-Bnenos 
Air~~, Enero 8 ele 1870.-El Presidente de l,t Re-

' "' 
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pública. lla acordado '!/ decreta-Art 1 ~ Nómbra-
::;e Canónigos Honorarius de la Santa Iglesia 
Metropolitana, á los Presblteros D. Adolfo Du-
teil y D. Natalio Marquez y al Cura de Jujuy D. 
Escofast.ico Zegada.-Art. 2º Nóm.brase igual-
mente Uanó!Jigo Honorario de la Santa Iglesia 
Catedral del Litoral, al Cnra Vicario de la Cm-
dad de Santa-Fé, Dr. D. Manuel M. Zavalla. -
Art. 3° Comuníquese, publíquese v dése al Re-
gistro Nacional.--SARil!IENTO- 111. Avellaneda. 

7763-Dejando subsistentes las Capita• 
nías de los puertos d11 úualeguay, Guale-
guaychú y Concordia y las Subdelegacio-
nes de Marina de San Nicolas, Tigre y Ria-
chuelo y nombrando el personal para 
ellas. 

Departamento de Guerra y Marina - Buenos 
Aires, Enero 10 de 1870.-Habiéndose tocado e11 
la práctica Jos inconvenientes que trae la supre-
¡,;ion de algunas de las Capitanías y Subdelega-
cione& de Marina que han sido suprimidas en el 
presupuesto, y en el interéR el Gobierno de evitar 
los perjuicios que ocasionaría al buen servicio 
en la Administracion la falta de esas M·"•rticio-
nes, el Presidente de la Hepública; AcuMda ·1¡ 
decreta: -Art. 1° Quedan subsistentes las capi·-
tanias de los puertos de Gualeguay, Gualeguay-
chú y Concordia, y las Subdelegaciones de Ma-
rina de San Nicolás de los Arroyos, Tigre y Ria-
chuelo, con el personal que en seguida se deter. 
mina: 

Capitanía 
Un Gofe 
Dos Ayudantes 

Un Gefe 
Un Ayudante 

del pue?·to de Gualeguay 
Un escribiente 
Ocho de tripulacion 

Gualeguaychú 
Un escríbient.e 
Ocho de tripulacion 

Concordia 
Un Gefe Un escribiente 
Dos Ayudantes Ocho de tripulacion 

Subdelegacion de San Nicolás 
Un Gefe Un escribiente 
Un Ayudante Nueve de tripulacion 

Ti11re y San Fernando 
Un Gefe Un escribiente 
Dos Ayudantes Doce de tripulacion 

Riachuelo 
TJn Gefe Un escribiente 
Dos ¡Ayudantes Diez y ocho de tripulacion 

Art. 2° Los sueldos y asignaciones para ga;-
tos de estas reparticiones serán ajustados con ar· 
reglo á lo que fijaba el presupuesto, imputándo-
se á eventuales de Marina.-Art. 39 Dése cuenta 
en oportunidad al Honorable Congreso Nacional 
do este acuerdo.-Art. 4° Comuníquese, publl-
quese y dé.se al Registro Nacional.- SARMIENTO 
-M. de Ga:inza. 

7764-señalando nn !iobre sueldo ú los 
E.lecaneo> ílel señor Presidente de la Repú· 
blica. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 11 de 1870.-El PM<idente de la República: 
Acuerda-Que suíl Edecanes continuen gozando 
durante el presente año de 1870, y á contar des-
de el 1~ del corriente la 6ratificacion mensual 
que le fué acordada anteriormente, de 25 pesos 
fuertes al Coronel D. Dionisia Quesarla, y 30 pe-
sos fuertes á loB Temeniee Coroneles D. Juan 
de la Peñd y D. Fernando Vazquez: imputándose 
esta cantidad al inciso 11 del presupuesto de 
este Derartarnento.-SAR:\IIBNTo.- D¡¡lmacío Ve-
lez Sarsfleld. 

7765-Distribnyendo las Cltitedras de la 
Facultad de Derecho en la Universidacl 
Mayor de San Oárlos. 

Depart.amento ele Jnstruccion Ji1blica -Buenos 
Aíres, Enero 11 de 1870.-Considerando: 1º Que 
para la ejecucion del plan de estudios aprobado 
por decreto de 7 del presente, son necesarios en 
la Universidad de Córdoba el establecimiento de 
de: nuevas Cátedras, y la provisi(i)n de otra que 
tiene.,,,.·~· .~~Fm1 "·Onsígnacion en el presupues-
to· 2° t.J,ue la creucion d enuevas Cátedras no 
pnede hacerse sino pot· ley, puesto que importa 
la creacion de otros tantos empleos con carácter 
permanente -3° Que el Rector y Catedráticos 
han presentado la necesidad que hay de adoptar 
un temperamento provisorio, para que las nue 
vas cáts::lras puedan funcionar desde el principio 
del próximo año escolar, porque de lo contrario 
vendria á aplazar:se por dos años mas la intro-
duceion de mejoras urgentemente reclamadas en 
la enseñanza, esperand0 ta apertura de nuevos 
cursos.-Por estas razones, atenta la nota de 25 
de Noviembre, y vista la distribucion de Cáte-
dras proyectadas por el Cuerpo Universitario. 
en sesion de 11 del mismo mes. el Presidente de 
la República. Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Las Cá-
tedras de la Facultad de Derecho en la Universi; 
dad de Córdoba, serán desempeñadas del modo 
siguümte:-La de Derecho Civil, por el Catedrá· 
tico Dr. D. Rafael Garcia.-La de Derecho Inter-
nacional y Derecho Constitucional por el Cate-
drático Dr. D. Luís Cáceres.-La de Derecho Ca-
nónico, por el Catedr~co Dr.D. Emiliiano Caba-
nillas.-La de Derecho Mercantil y Derecho Pe-
nal, por la persona á quien d!:lsignen el Rector 
y los Catedráticos, hasta que esta Cátedr.\ sea 
provista por oposicion, con las otras cuya crea-
cion ae pedirá al Congreso.-Art. 2º Autorízafle 
al Rector de la Universidad, para que asociado 
al Consejo de Catedráticos, nombre dos personas 
competentes que desempeñen en comision las 
Cátedras de Derecho Romano y Economía Poli-
tica hasta que sean autorizadas por una ley del 
Congreso .-Art. 3° Una vez obtenida del Oongre· 
so la autorizacion de que se habla en el articulo 
precedente, el Rector de la Universidad avisará 
con seis meses de antélacion, que tanto las dos 
nuevas cátedras como la de Derecho Crimmal y 
Penal, serán provistas por oposicion, segun los 
estatutos y prácticas de aquel Establecimiento. 
-Art. 4° Este decreto será en lo concerniente, 
sometido á la aprobadon del Congreso, c0n la 
exposicion de motivos, é incluyendo todos lo& 

• 
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antecedentes de su referencia.-Art. 5° Comuni-
quPse á quienes corresponda, publiquese é in-
Hértece en el Registro Nacioual.-SARMIEN'I'O-
N. Avellaneda. 

7766 - Con1isio11a11do al lngenle1•0 D 
Cúrlos lluber para compJnor el Ferro· 
Uarr:l Primer Entre·Riano. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene· 
ro 12 de 1870.-Habiendo sido comisionado el 
Ingeniero D. C!J.rlos Hn ber para la compostura 
del Ferro-Carril Primer Entre-Riano, el Pre~ider,
te de la República resuelve se impute al presente 
acuerdo la cantidad de treinta mil peso;; fuertes 
que su le manda entregar para atenderá 101:1 
gastos que tenga que hacer pHra el desempeño 
<le su comision~ comuniqnese y <lése al Rejistro 
Nacional.-SARMrnNTO-lJalmacio Velcz Sarsficlil. 

7767 -No1ubrando porte1;0 de la A.d1ui-
nistracion du Cor1 cos de Catamarca, á D. 
Moisés Vera. 

Dtparlamenlo del lnteríor-Bum10s Aires, Ene-
ro 12 de 1870.-Habiendo rtinunciado D. José M. 
Córdova el empleo de portero en la Administra-
cion de Correos de Catamarca; el Presidente de 
la República a0uerda nombrar en su reempfazo 
á D. Moisés Vera propue~to por el señor Director 
General de Correos; Comuníquese y dése al Re-
gistro NacionHl. - SARMiENTO.- JJalmac'io 'Velez 
Sarsficld. 

7768-Restaltleeiendo el Consulado en 
Nantes y nombrando Cónsul á D. Enrique 
Gourdon. 

lJepartaincnlo de Relaciones Esteriurcs-Buenos 
Aires, Enero 1"l de 1870.-El Presidente de fa 
Hepública considerando que es conveniente resta-
blece' el Consulado en Nantes, á fin de que lo.;; inte-
reses del comercio se~n debidamente protegidos y 
en coriformidad con lo que es pone el Señor 1\'Iinis-
tro Argentino eu Francia, queda nombrado Cón· 
:oul de la ltepública en es11 punto el señor D. En-
rique Gourdon. Espidase la correspondiente 
patente y comuniquese.-SARMIEN'.::o.-Marfono 
Vareta, 

7769-(.'reando una ofi«'ina de Correos 
en Moron v nombrando Administrador ú 
D. Luis B.· Bourgueix. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Ene-
ro 1~ de 1870.-Siendo necesario regularizar el 
servicio de Correos en la Villa de Moron, el 
Presidente de la República-Acuerda y dccre 
ta:-Art. 1° Créase con antiguedad del 1° de No-
víembrs una oficina de Correoic< en la Villa de 
l\Ioron nombrando á D. Luis B. Bourgueix para 
desempeñar el e·:npleo de Adminbtrador de ella 
con la dotacion de veinte peso" fuertes mensua-
les.-Art. 2º Comuníquese, publiquese y dése al 

füigistro Nacional.- SAmIIENTO.-- lJa/macio Vc-
lez Sarsfield. . 

7770-lllandando abonar :á D. Ped1·0 L· 
Ramayo la c.mtidad de 5478 2G pesos fuer-
tes. 

Departamento clel Interior-Buenos Aires, Ene-
ro, li! de 1870.-EI Presidente de la República 
acuerda que se abone á D. Pedro L. Ramayo, 
Empresarios de las Mensajerías •Iniciadores•, 
la cantidad de pesos fuertes 5478 26, que se le 
adeudan por portages estraordinarios, cuya can-
tidad se imputará al rresente acuerdo hasta tan-
to se pide al Honorable Congreso el crédito su-
plementario correspondiente. Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTO.-DaI • 
macia Vclez Sarsfield. 

7771_ No111Jn•ando tt•es 1uie1uhros 111as 
para la comrnion central de inmigracion. 

lJeparlamenlo del Intel'ior-Buenos Aires, Ene-
ro 12 de 1870.-No teniendo la Comision Cen-
tral de Inmigracion el uúmero de miembros que 
prescribe el decreto de 10 de Agosto del año 
ppdo., por rennncía de los señores D. Ricardo 
O':foee y D. Francisco Cavireiiu, y por no haber 
comunicado aun D.Manuel O barrio la aceptacion 
de dicho cargo; el Presidente de la República 
acuerda nombrar á los seíiores D. Francisco Ba
sabe, D Guillermo Roosen y D. Armando Cou-
lon para integrar como miembros, la Comision 
Central de Inmigracion.-SARl\IIENTo.- lJalmacio 
Velez Sarsfield. 

,..,,,..,,72 
( ( - Aumentando en ochenta 1•esos 

fuertes mensuales la partida para viitticº 
de oíicialcs y guardas en destacamentos Y 
rondines del Resguardo de la Aduana de 
esta Provincia. 

Vepartauwnto de Hacienda-Buenos Aires, Ene-
ro 12 de 1870.- Hab1émlose aumentado en la 
ley del presupuesto para el corriente afio, el nú-
mero de oficiales y guardas del Resguardo de 
la Aduana de esta Provincia, con el objeto de 
completar la dotacion de los destacamentos, y 
habiéndose omitido estender dicho aumento á la 
partid_a destinada para viático de dichos oficiales 
y guardas,- El Presidente de la República-
Acuerda y décrcta: Art. 1° Auméntase en ochenta 
pesos fuertes mensuales la partida votada en el 
presupuesto del corriente año para viático de 
oficiales y guardas en destacamentos y rondines 
del ReRguardo de la Aduana de esta Provincia.-
Art. 2° Dése cuenta oportunamente al Congreso, 
comuniquese y dése al Registro Nacional.-
SARl\IlENTO-J. B. Gorostiaga. 

7773-~oinbraudo Guat"da de la 1\.duaua 
del Rosario, á D. Gualberto E~calcra y Zu-
viria 

De¡JartG1.mento 1fo llaciencla-Buenos Aires, Ene· 

/ .. 
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ro 1'2 de 1870.-El l'resiJente de ht Hepública-
lla acul'<ludo y iler'l'ula:-Art. l 0 Nómbrase Gmtr· 
<la Alnucen do la ArlUé\na del Rosario, al ciuda·· 
dano O. Gualberto Escalera y ZuvirÚ.-Al't 2° 
Comuníquese y dése al R~gistro Nacional.-SA!{· 
J\UENTO-J. IJ. Gol'osliaya, 

777 4 - I\01nbl'ando l'on1isal'io G<"nt•l'al 
do Uuorra y MJrina al ciudadano D. ::.\far· 
tin B. Campos. 

i.Jepal'la11u·1i10 de Guerra y Narina-Buenos Ai-
res, Enero 10 de 1870.--Ha~,iéndosfl aceptad0 la 
renuncía d!.'l Corond graduado D. José Luis 
Amadeo, riel empleo do Comisario General d" 
Guerra y :Marina, El Prr'sidente de la República 
Acuerda y d1:ctcla: Art. lº Nómhrnse Uomisririo 
G·meral de Guerra y l\farina, al ciudadano don 
Martín B. Carnpos.-Art. 2° Comuniquese, pu-
bliquebe y déiba al Regi~tro Nacíonal.-:3AR~lIE!'I'· 
TO-Marlin de Gai11~11. 

,_,7,..,_ 
' ( O-I\01nh1·:uulo c,¡e(e de de las h'out.e-

r,;s NrHto do S·mta-Fé, Norte ele CúrdolM 
y S;111ti go del E:;ter0 al Coronel D. Manuel 
üolipdo. 

Dcp11rl'mie11lo de G1f.e1'ra y Marina-Buenos Ai-
res, Enero 10 ,fo Hi70-l~l Presidente dfl la Re-
pública. k w:nla u d1•c1·f'la:-Art. 1º Nómbresti 
<.::omautiaute nn Ude de Lts fronttiras )l'orte de 
Sauta-Fé, Norte de Córdoba y Santiago del E..;-
tero, al Coro1d D. :\hnud Ol.ilig<1do.-Art. 2º 
Cornuniquese á 11uiems corresponrla y dése al 
Registro Naciona!·-3Ar..;1rrnNTO.-M: de Gai11~a. 

r.:.1~¡a,!6 

t ( i - Xo1nhl''1ndo l'ún,.ul Genl'l'al :i· A.
jente conlirloncial en Bolivia al Dr. D. lta-
fae! Piviltal. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Enero 1'1 de ltl70.-Ei Presidente Je la 
República.-Consirlerando que las relnciones 
con la Rep1'iblica de Bolivia exigen que el Con· 
sulado Genernl srn. 1L1,;empe1iarlo por una pP.l'Sú-
ua que llene cumplidamente las exigAucias del 
servicio,-nombrn para desempeñar e,;e puesto 
al Dr. D. Rafael Piyidal, ce~anr!o en esas funcio-
nes el señor D. Angel Costas, ú quien ::;,) le cla-
r!rn l·rn graeias pllr lo . .; Rervicios que lrn. prestado, 
Considerado iguala1ente, IJ. ne el conocimienl.o de 
la situacion polítit;ét d0 Bovilia iuteresa viva-
mente, y que él no puede adquirirse por ahora, 
de otro modo, que por medi'o de una persona 
que sin carácter diplom:1tico le tengü. al corrien-
te al Gobierno Argentino de todo lo q u'l sea dfl 
intcrc~s, nombrar tambinn al mismo Dr. Pividal 
Agente Confidencial, con el sueldo lle cien pe:;os 
fuert( s al ll1!)~; cle!Ji,•11do impnt11r~e <'Sta .-:urna it 
event11ald. del :\linif-:t,,rio 1le nelaeioll"S E~terio
rr.~.-Co111uní1]nn;n it q 1Jie11e8 <.:urre~powl<t.
SAR \Jirrnro.- -Jlla r i'Utr1 J'arc·a. 

7777 -Poniendo l'n ))Osesion llt•I l'otlt•.1• 
Ejecutivo Na~iunal al Vícc-Pte~iJdittl Lle 
la República. 

Departamento <ld lnlerior.-Buenos Aires, Ene-
ro 14 de 1870.-Teuiendo que auseutarse del 
territorio de su residencia con el correspondiente 
permi~o del C<mgreso Nacional, el Presidente de 
la Hepública. Acuerda y decreta:-Art. 1° Mien-
tras dure la ausencia del Presidente de la Repú-
blica, e\ Poder Ejecutivo Nacional ser:\ ejercido 
por el Vice Presidente de la misma.- Art. 2° Se-
ñálase el dia Sabado 15 del corriente, á las 3 de 
la tarde para que el señor Vice-Presidente tome 
posesion de su cargo .-Art. ;)º Comuníque'e. á 
quienes corrasponda, insértese en el Registr? ~a
cional y pnbliquese.-SAHmENTo.-Llalmacw le-
le~ Sarfield. 

7778-xomhl'ando l'atetlr:itieo de l•'ilo· 
sofí!l en Colegio Nacional d~ Buenos Ai-
res. al Dr. D. Victurino Lle ht Plaza. 

Departa mento d e.fnslruccion Pública.-Buenos 
Aires, Enero 10 dt1 1870.-Debiencl.J proveerse 
la Cátedra <le Filosof:a en el Colegio Na1~ional 
de Bueno>; Aií·es.-EI Presidente Je la República. 
Acuerda y decrfla:-Art. 1° Nómbrase Catedráti-
co d0 Fílosof:n. Hn el 0olegio N acíoual de Buenos 
Aires, al Dr. D. Vict·wino dd la Plaza, no debien-
do entrará desempeñar este puestll hasta el pri-
mern de Marzo próximo.-Art. 2° El Rector d·il 
Colegio agra<:l·cerá en nombre del Gobierno sus 
servicios á los jóvenes que han d.isempeñado in-
terinamente esta cilte..Jrn.-Art. 3° Comuníquese 
á quienes corresponda, publiq uese y dése al Ue-
gistro Nacional.-SARmENTo.-N. Avellaneda. 

7779-xomJH'a1ulo.nlreetol' de la Bihlio-
teca del <lubieruo Nacional, á J >. CloJo-
miro Quiroga. 

Departamento de Instruccion Púbtiea.-Buenos 
Aires, Enero 13 de 1870.-Sie•rdo nec3sario pro-
ceder á la forrnac:on de Li nueva oficina que la 
ley Je prcsuesto vigente ha establecido en el De-
partamento de Instruccion Pública, con Ja desig-
n[lcion clu .,fübliotf<ca y J19parto de Libros•, el 
Presidente ele la R~púl>lica. Acuerda .11 decreta:-
Art. 1~ Nómbra.se Director de esta Oficina i O. 
Clodomiro <.~1Jirog,1, rlebiendo desempe1hr Ja 
plaza de Escribiente, D. Francisco Boreo.-Art. 
~·: Se cler>ígnarán por un decreto posterior, las 
funciones ele esta oiicina.-Art. 3º Uomuníqnese 
á q nie nes corre,ponda, pu blíq uese y dése al Re-
gistro Na cional.-SAR:\IJENTo.-N. Ai-ellaneda. 

7780-1'111uln11clo ·h·c•s ntuivaR clase,. <"11 
el Colegio Nacional do Buenos Aires nom--
hr ·ndo !;1s pr,rson,is <}ne !.1s han lle des<'m-
peliar. 

Dr·¡,arla111CJ1lo c/1~ !ns/ 1'uccion i'úl1lica-Duen os 
Aires, Enero 10 ele 1870.-En nso de la autori-
zacio:1 c0nlt:ri(Lt al PoÜt'l' EjecutiYO por la ley 
dtJ ;J Udubrc l'róxirnu pasado, parn fu1Hhtl' 

.j 



• 

L 

UF:.TJP.TUO NACIONAL -1R70 ,.. 
' 

hes nnevn;; ela1;os en ol Colegio Nacional de 
Buenos Aires.--El Presidente de la 11epública-
Jla acordado y derl'eta.-Art. 1º. Establécese en 
el Colegio, Nacional de Buenos Aires tres nue-
vos cursos de estudios: el el 1° de Geometrin. y 
l\Iecánica; el 2º de Quimica y el tercero Je Fo· 
nografia; debiendo tener por objeto los dos pri· 
meros las aplicaciones de laf' espresadas cien-
cias, á las artes y oficios indtlstriales.-Art. 2° 
el Rector del Colegio dispondrá lo conducente á 
que la apertura de estos cursos se efectúe á prin· 
cipio> del próximo mes de Marzo.-Art. 3°-La 
enseñanza se dará de n0che, será gratuita y po· 
drán recibirla !oR que posean la instruccion pri· 
maria elemental y se matriculen para seguir á 
su el.eccion cualquiera de los cursos y simultá-
neamente dos de ellos ó los tres. Será sin embar-
go libre la asistencia de todas las personas qne 
quieran concurrir, como oyentes.-Art. 4° Habrá 
en la Secretaria del Colegio un registro de ma-
triculas en que se anotará el nombre, la edad, 
la nacionalidad, ia profesíon ú oficio y el domi-
cilio de cada uno de los concurrentes, cuyo nú-
mero no po·irá esceder, por ahora, de sesenta en 
cada curso.-Art. 5" Los matrícufo.dos en estas 
clases, podrán frecuentar la biblioteca del Cole-
gio con los demas alumnos.-Art. 6° Nómbrase 
profesor para el curso de G'3ometria y Mecánica 
al fogeniero don Carlos Tassier, para el de Qui-
míca al Dr. don Bernardo "\Veiss y para el ds 
Fonografia á don Guillermo Parody, con los 
sueldos que respectivamente les asigne la espre-
sada ley, que principiarán á ser devengaclos des-
del 1º del próximo Febrero-Art. 7° Cada 
uno de los profesores nombrados presentará al 
Ministerio d~ Instruccion Pública por conducto 
del Pector del Colegio, y con un mes de antela-
cion á la apertura de Jos cursos, P.l programa de 
su respectiva asignatura.-Art. 8~ Comuníque-
se á quienes corresponda, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-SAR:\IIENTo-N Avellaneda. 

7781-~onntbrando e1.:.lca1los en el :.lli· 
nisterio de Instruccion Pública. 

Departamento dy;-fnslruccion Püblica.-Buenos 
Aire~, Enero 16 de 18i0.-El Presidente de Ja 
República-Ha acordado y dem·eta-Art 1º Nóm-
brase archivero del Ministerio de Instrnccion 
Pública, al oficial de mesa, don Luis F. Corde-
ro y para reemplazar á este á don Guillermo Vi· 
llanueva.-A.rt. 2~ Nómbrase igualmente ofi-
cial de la Inspeccion á don Marcos Paz y f>SCri· 
1.Jiente á don Agustín de la Vega.-Art. 3° Co-
muníquese á quien corresponda; publíquese ydé· 
se al Registro Nacional.-SA.RMIENTO.-N: Are-
llaneda. 

j,.-, 1b la TI.4"púhlica-Al'wtda y drcrrla:-Art. 1" 
Nórnbrnse oficLtl 1º lle uiclrn seccion !1 don !1HL
ximo Ugarte; oficial 2i á don Juan Vega, escn-
biente 1° á don Pedro Sarrnguirre, escribientes 2º' 
á don Ricardo García, don Fortunato Sanchez, 
y don H.emigio Molina Jos cuales gozarán de 
sueldo desde el dia que tomen posecion de sus 
empleos--Art. 2° Comuníquese á quienes corres-
ponda, y dése al Registro Nacior.al.-SA.RMIJ.rn-
'l'0-.1. B. Gorostiaga. 

778:3-Enc:ugan<lo tic lllir~istc1•io ~Id lla· 
cienda al Miubtro de H.elacioneR Estei)o-
res. 

JJep'artamcnlo del lnteriol'-Buenos Aires, Ene-
ro Hi de 1870.-Debiendo ausentarse el ~eñor 
Ministro de Estado en el Departamento de Ha-
cienda, el Vice.Presidente ue la República en 
ejercicio del Poder Ejecutivo. Ar-uerda y durf!a-
Art. 1° '.\fíen tras dure l:i. ausencia del Ministro 
de E~tado en el Depart~mfmto de Hacienda, 
queda encargado del Despacho, el Ministro de 
Relaciones Esteriores, Dr. Don Mariano Vare!a. 
-Art. 2: Comuníquese y rlése al R'lgi~tro Nacio-
nal.--ALSINA:-Damac'io Vclcz Sarficld. 

7784-xoinhl'ando esc1•ihicnte tic la Di-
reccion General de CütTcOS á D. .José 
Crnz Santos. 

Dcpllrtamcnto del lnterior.-Buenos Aires, Ene-
ro 17 <le 1870.-Siendo uecesario proveer la pla-
za de 2~ eocril>ient 1~ que asigna el presupuesto, 
de Ja Direccion General de Correos; el Vice-
Presidente de la República en ejercicio del P. E. 
N., acuerda nomorar á don José Cruz S:mtos 
para desempeñar ese empleo. Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-ALsrnA-Dalmacio 
Vele~ Sarsfidd. 

(785-Xonibrando nuxili:u• de la A1hni-
nistracion de Correos de Goya á D. Al-
berto do Antlreis. 

Departamento det lnlerfor.-Deunos Aires, Ene-
ro 17 de 1870.-Debiendo preveerse la piaza de 
auxiliar de la Ariministracion de Correos en Go-
ya, el Vice Presidente de la nepública en ejer-
cicio del P. E. N. acuerda nombrar á don Al-
bert0 de Andreis para desempeñar esa plaza de 
auxiliar.-Comu níq u ese á quienes corresponda 
y dése al Registro Nacional.-ALSINA.-Dalma-
cio Vele:> Sarsfield. 

~7 7786- No1nb1•ando tcl'cc1• au:dlia1• tle la 
i 82--P•·o•t•yendo varias J•lazas creadas Administracion ae Correos del Rosario, ú. 

en la seccion de Estadística General. D. Fernando Garda. 

T!c.¡1art1unenfrl d,i Hacir•nrlri-Buenos Ares, Ene-
1·0 15 de 1870.-,Si0ndo net.lesario proveer la~ 
pl;1r.rv1 cre•idtifl oor lfl ley do! preaupne~to parn 
Ir~ IH~CtlÍ0!1 rl,¡¡ fi!$tadíRtica IHlfll;lflll Od comero(O 
fl,¡teríor dd 111 Oent:.vluria Ge11tiral.~El J?re¡¡iden-

l!eparlammto c1!3c !11íerwr.-Bnenos Aires, Ene• 
ro 17 de J.870.-Hab!endo renunciRdo el tercc1• 
•ltJ.l'U\flX 411 li.\ Admtnl:itrncion de Oorreon del llo.· 
e1>r10, !ll V!¡:e•Vre1ddento de J¡i, Uopú.blica en i>Jet .. 
ciclo del Fo<ler l!)j:;cuüvo ~ar.;ional 1 o.cuerqa ni;1rn· 
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brar en su reemplazo b. D. Fernando Garcia.-
Comuniquese y dése al Registro Nacional.-AL-
SINA.-flalmacio Velez Sar¡ield. 

7787 -Nombrando Ofleinl tº, Oficial 2° y 
escribieate para Ja Oficina de Ucnso. 

Departamento del lnterior.-Bnenos Aires, Ene-
ro 17 de 1870.-Habiendo D. Pedro EsJlinosa re-
nunciado el empleo d'l Oficial 1° de la Oficina de 
Censo, el Vice Presidente de la República, en 
ejercicio del Pocter Ejecutivo Naciorrnl. Arncrda 11 
decreta:-Art. 1° N óm brase Oficial 1° de la Ofici-
na de Censo, al actual Oficial 2' de la misnia, D. 
Francisco Bollini.-Art. 2° Nómbrese para de-
sempeñar el empleo de Oficial 2° á Juan Goyena, 
y para llenar la vacante que deja este de escri-
biente Compilador, á D. Oárlos ~ander.-Art. 3~ 
Comunlqnese y dése al Registro Nacional-ALsI-
NA-lJalmacio Velez Sarsfield. 

7788-Nombrando escribiente swpcrnu" 
merario del ;v1inisterio del Interio.r á D. 
Cárlos García Quimo. 

Vcpartamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 18 de 1870.-El Vice Presidente de la Repú-, 
blica, en ejercicio .del Poder Ejecutivo Nacional! 
acuerda nombrar escribiente supernumerario de. 
Ministerio del Interior con la dotacion de pfts 
:,o mensuales, á D. Cárlos Garcia Quirno. Comu-
niq uese y dése al Registro Nacional-ALlilINA-
Da!macio Vl'lez Sasfi.eld. 

7789-Nombrando Cated1.,itieo ele lntin 
y literatura en el Colegio Nacional do 
Buenos Aires, á D. Feliciano B. Fcr-
nand,nz 

Departamento de lnstruccion Pública.-Bnenos 
Aires, Enero 18 de 1870.-Hallándose vacante 
en el Colegio Nacional de Buenos Aires, la C<\te-
drn de latin y literatura, el Vice-Presidente de la 
República. Arnerda y dccreta.-Art. 1 i Nómbrase 
catedrático de l>itin y literatura en el rspresado 
Oolegio, al srfior D. Felciano B. Fernandez, con 
el sueldo que l·~ asi~na la lP-y general del pre~u
puesto, y que principiará :í ser d1ive11gado desdr 
el prim··ro dd l\farzo próximo. Art. 2° Comnní-
quef'e á quie11es corr<:Jsponda, publiq11e . .;e y dése 
al Regist10 Nncional.-ALSINA-N. 11l'e/laneda. 

7790-l"ron1oviendo :i varios en1pleados 
de :u Cont .dnrL1 General. 

Deparlammio de Ilacienda. - Buenos Aires, 
Enero 1:1 dH ll:l70.-EI Vice-Pn1-i·ler1to de Ja Re-
pública en ejrrcicio <lel Poder Ej.,cutivo. Acuerda 
y decrela.-Art. 1° Nómhrnse Oficial l~ de Ja 
Contaduría Ge1wral «l Oficial 2°, D. José M. 
:Mayorga.-Art. 2º Nómbrnnse Oficiales 2°' de la 
misma á los ef'cribientes l'°' D. Antonio Esquia-
no, D. Dermi<lio Latorre, D. Lúcas IJelgado, D. 
Cárlos Bonorino y D. Manuel Cuenca, y á los 

ciudadanos D. Guillermo Beckar y D. José l\fa
ria Ouenca.-Art. 3~ Nómbranse esrribientes 
1°• á Jos escribientes 2°s D. Frandseo Lavalle, D. 
Orn!lr Landivar y D. Aurelio Espínola, y los ciu-
dadanos D. Daniel Escobar, D. Angel Garay, D. 
Eduardo Velez, D. Bernabé Crespo, D. Luis 
Boado, D. Cárlos Hurtado.-Art. 4° Nómbranse 
escribie'ltes 2°•á los ciudadanos D. Cristian De-
maria, D. Uuillermo Hudson y D. M>1rti11 Boneo. 
Art. 5° C1>111nníquese y dése al Registro Nacio-
nal.-ALSlNA.-Mariano l'a l'cla. 

77"91-Rcsolueion rcenida .... nota dt'l 
Rect.,r y Vice-Rect1Jr det Cul.,gio Nadonal 
dtJ B ienos Aires, pi iiendo se nombre una 
Uomision pt1ra q ne informe ál Gobíe1 no 
sobre el estado del K;tablccimiento, etc. 
etc. 

Departamento de Instriiccion Pública-Buenos 
Aires, Enero 19 de 1870.-Vista la exposicion 
anterior, y ~onsiderando: 1º que compete al Go-
bierno fomentar las investigaciones que tienen 
por objeto el esclarecimiento de los actos nclmi· 
nistrativos en cualquiera de las reparticiones del 
servicio público,-y 2° q ne debe ponerse igual-
mente á sus empleados en la situacion de con· 
testar los c,argos que se les dirijnn, patentizando 
la legitimidad y rectitnd de su conducta.-Por 
estas razones, el Gobierno resuelve accedPr al 
nombramiento de h Com1sion pedida por el Rec-
tor y Vice-Rector t:IPI Colegio Nacional.-Esta 
Comision se compondrá de los señores Dres. D. 
José B. Perez, D. Nicasio Oroiío, Dr. D. Cosme 
Beccar, Dr. D. Exequiel Pereira y Dr. D. Pedro 
Goyena; dándoseJ.e por encargo el de informar al 
Gobierno ;;obre el estado del Colegio Nacional, 
y debiendo abarcar en sus inver,.tigaciones todos 
los puntos que se hallan detallados en el escrito 
de los funcionarios mencionados.-Comunique-
se á quienPs corresponda, publiqtrns" é insértese 
en el Rogistro Nacional,-ALs1NA-N. Avellaneda. 

7792-('ontrato para In 1•epa1•af'ion clel 
puente sobre el Des;guaduro. 

Los abajo firmados D . .Julio Lacror.e, Ingenie-
ro N>1cional, it nombre del Exmo. üobierno de 
la IV•pública y salvo su aprobacion, prJf nna 
parte; y D. Gn~gorio Gnti('rrez, ru~idente y pro-
pietnri:J ele b ciudaddt> S. L11is, por la otra, hPmos 
convenido y celebrado el s1µuie11te c1111trnto, se-
gun las bases y c.mdicion••s qne se v1n á espre-
Rar:-El Reiior G11titi1nz se olJliga por su partA it 
la rt>paracion cornplda, y en el mas lirevo tiem-
po posible, del nuente q11'1 1·xble sobre el Desa-
guadero, irntrP Siln L1ds y MPndoz:'. 1 hacit>ndo 
uso de rnatPii;des todos de primPr:i ca: id ad y 
coufornliu dos e estríc1ame11tie d lo 1111e :o;igue:-
Art. l" Reharer .. 1 ca!JPzal di'! p11· 11t<J doi lado 
Oriental con pie1irn y ripio de argamasa, h•'Cha 
con agna dulce en la proporciot1 de 1 de cal por 
2 de arena.-L·1s dimPn~iones de esto c:>b1Jzal se-
rim: l ,25 var$ de esprsor á la b.1se y 0,05 varas á 
la parte superior, 4,GO varas de a~to y 8 varas de 
largo; y el todo irá coronado de una solera for-
mada de vigas de quebracho (Om 20+0m 20) so-
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hre la cual descansar~n los tirantes del tramo 
inmediato.-Esta muralla estarfl. ademas asegn-
rada por cuatro estribos ó llaves colocadas il 1150 
varas mas abajo q•1e la s0lera y se internará en 
la barranca para tomar alli su punto de apoyo.-
Art. 2º Rebocar el cabezal del lado Occidental 
con argamasa hecha con agua dulce en la pro-
porcion de 1 de cal por 2 de arena; este reboque 
se hará despues de haber urguneado bien las 
rendijas de las piedras para hacer caer el ripio 
que hoy tienen y tenJrá por lo menos º'" O 3 de 
espesor.-Art. 3° Reconstruir la parte del table-
ro comprcndids entre el cabezal Oriental y el 
primer machun del puente, empleando tirantes 
de quebracho (Ow 12+0m 18) de una sola píez,l 
y alfajías de la misma madera de O 10 de espe 
sor; con su correspondientr. baranda á los costa-
dos, igual á la que existe en lo demas del puente. 
-Art. 4° Recorrer lo demas d'll tablero, reem-
plflzando las·piezll.s que estuvieran en mal e8tado 
y colocando aquellas que se hubiesen dPsc\avado. 
-Art. 5~ Consolidar la h aranda ponii'ndole 
un pasamanu de qnebrncho (Ow O S+Ow 10); ase-
gurado sobre el que ya existe por medio de 
grampas en forma de(], que abrasen il Ja vez los 
dos pa~amanos y el montante de la baranda, en 
el cual se atornillará sólída1rnmte; recorrer v ase-
gurar los estribos que afianzan los montanfos de 
Ja baranda, reponiendo Hquellos que estnviesen 
en mal estado.-Art. 6° Consolirlar con tornillos 
de tuerca(~ pulgadas de grueso) todos los encas-
tres de las piezas que forman las columnas; Jos 
de los rompe-olas y los de las demas piezas prin-
cipales, rehaciendo aquellos q11.e están mal he· 
chus.-Art. 7° Sacar todas las piernas de llaves 
y colocarlas de nuevo reponiendo las malas, ha-
ciendo los encastres necesarios, tanto en las co-
lumnas como en los tirantes que ellas sostienen 
y consolidando los encnstres por medio de un 
iornillo simple, (4 pulgadas de largo y 1¡2 pulga-
da de grueso.-Art. 8° Cargar el tablero del 
pnente con un pbo formado del modo siguiente: 
-Una camad!I. ó lecho de ramason df! J,irilla 
(Om 10 de espesor) y sobre la cual descansara UM 
capa de tierra, de arena y de tosquilla, de Qm 30 
de espesor al medio y Om 15 á los costado~. Este 
piso estará manteriido en los costados por alfa-
jíM ó sunchos de algarrobo, haciendo un fllto de 
0'" :¿5 Jos q'.ie se colocarán en el espacio com-
prendido entre los montantes y los estribos de 
la baranda.-Art. 9° Tender hs bajarlH.s hasta 
darles una pendifmte máximun de cuatro grados 
(4) con la horizontal. Pl pié do estas bajadas esta-
rá á 15 m. de los cabezales ó entradas del puen-
te.-Estos techos de 15 metros de uno y ott'O 
lado del puenti, estarán horizontales y servirán 
de descanso para los carruajes.-Art. 10. La for 
ma de Ja cal:xada en estas bfljadas será convexa 
y el agua de lluvia que sobre ellas caiga s., reu-
nirá lateralmente en cunetas ó pequeñas canales, 
cuyo fondo será bien consolidado para evitar la 
formacion de zanjas.-Esos canales irán á desa-
guar arriba y ab11jo del puente, 11. 8 metros por lo 
menos de los c:i.bezales; este desagüA se hará por 
medio de canales de maderfl.-El ancho de las 
bnjadas ser,1 el mismo que el @¡ne hoy tiene y sus 
parades se les darft un declive tal que no haya 
peligro de desmoronamiento en las barrancas. 

Art. 11. En ambM márgenes del rio so harán 
tambíen los desagües necesarios para recojer el 
ag~ia de los terrenos circunvecinos y llevarla al 
rio, arriba ó abfljo del puente, de modo que las 
avenidas nunca puedan causar daño alguno á 
esta obra.-Art. 1 ?. Los cabrzales del puente 
serán resguardadcs de las crecientes que pudiere 
tener el rio, por medio de palizadas de palo á pi-
que de algarrobo, y rellenadas con ramazon y 
tierra.-Estas palizarlas tendrán un largo de 
veinte metros cada uno en la parte de arriba, y 
de 10 metros en Ja parte de abaio.-Art. 13. El 
acceso al puent'l de uno y otro lado, sefacilitmá 
tambien por medio de paliz:tdas formando ábani-
cos ó mangas, desde fil final de las barandas del 
puente hasta las esquinas de las barrancas inme-
diatas y hechas de postes,;:lealgarrobo coloc .. dos 
de vara en vara y asegurados ·por dos sunchos 
de quebracho (Om 8 + Gm. 10) y atornillados só-
iidamente en los postes.-Art. 14. Cuidar y man-
tener en perfecto estado esta ohra durnnte dos 
años á partir del dia en quA s•1 haga la re-
cepcion del p11rnte, por la persona quP. des!gnare 
el Gobíerno Nacional; entendiendose que estfl 
compromiso no tendrá lugar cu:<ndo hubiera 
>1lgnna causa de fuerza mayor debidament'l jns-
títicada, que impida los trabajos en aqueJ:a loca-
lirl.ad.-En renumeracion de los tr1hnjos que aca-
ban d" ser descritos, el señor Lacroze, á nombre 
de la parte que representa y salvo la aprobacion 
de aquella, se obliga á lo tiigníente:-Artículo 
único-·Pagar al Señor GutíerrPz ó á su órden 
la cantidad de 2,240 pesos plata boliviana (dos 
mil doscientos cuare11ta pesos plata boliviana', 
cuyo pago s;i efectuar.1 corno signe: 1,0: O pesos 
bolivianos á Ja ratificaciou de este contrato por 
el Exrno. Gobierno Nacional;-1,000 pesos boli-
vianos á la recepcioo de la obra, en caso hn biese 
cumplido fielmente con todo lo estipulado en 
esle C(llitratn, y fin11h11>'nt.~ los 240 pesos bolivia-
nos restante~ al tflrmin:;r el plazo de la garantla 
de qne h:.bla el artículo 14 de las condiciones.-
Al tiel cnmpllmientode Jo estipnlndo en e~te con-
trntn, se obligan ambas partes eri la mPjor torma 
de derechn, firn:ando al Afec.:to dos de un mismo 
tenor para un solo objeto, en la ciudad de San 
Lnis, á v6intt ele Noviembre de mil ochoci1>ntos 
sescnt.a y mrnve.-.f\ Lacroze.-Gregorio Gutier-
rez.-- lJl'parlamenlo del lnter'ior. Buenos Aires, 
li;11e1 o 20 de 1870 -Aprébase en todas sus par-
tes f'l precedente contrato celebr do entre el In-
gfJdern D. Julio Lacroze y D. Gregorio Gutier-
rez, para la rep:wacion del puente sobre el De;.a-
guadero; :\sus efecto,, cornnniquesfl y désR al RP-
gistro Nacio11al.-ALsINA.-.Dalmacio Veli;z Sars-
fielcl. 

7703-~oneediendo una nueva lieeneia 
al tieeretario de la Comision de inQligran-
tcs al Rosario, D· Gillermo Perkiws. 

Departamento del Jntorior.-Buenos Aire~, Ene-
ro 20 do 1870.-E! Vice-Presidente de Ja, Repú· 
blica, Pn ejercicio del Pod1,,r Ejer:W!ivn, acuerda 
prolong:u hasta el mes de ~osr<J de 1870, la li-
cencia que con goce de sueldo y por "l término 
tle un :oiio lo fut\ conC•'dida a 1 secretario rle !a 

\ 



,. 

¡o EF..fIRTRO ~AfHONAL - ]8/(1 

Oomi;:ion rle inmigrantes rn <'l f:osario D. Gui-
11~.rmo Perlfr1P, PI\ Agosto ec JHG8.-Comuníquo-
se y dése al n~gi.-tro Naciunal-ALS!~.\.-llal
maciu rcl'.z Sats{teld. 

7794-xon1b1•ando a;nulantc dt>I ingc-
uicro Dahlgu1:;l á C. Olivern y G. Whitc. 

1Jcparl11111cnlo lid 1Hlcri11t. - Bueno;; Aires, 
E•1e1 o 20 dtl 1870.-El Vice-Prpsidonte <le la Ro-
públién, :1rnord" n:nnbrar á D. Có.rlos O!ivc'rn y 
I>. Guillcrrno \\'l1ite, para qu¡¡ en calichcl de 
Ayudnriteo, acornpaüon al Ingeniero en el cstu 
dio rhl F11rru-carril rntr1i Cór1laba y Tucuman, 
goz:11vlo Pl ~neldo de :;; fts. FiO mensuales por 
toda cnm1wnsacion; siondo únicam~·nto de cuenta 
,¡,,¡ GobiPl'llO el pasagct1lo i1la y vuelta -·Comn-
niq·11>se y 1lé~c al H.rgi:::fro Nacional.-Ar.srn.\.-
Dul 11111cio f'c/r Su rsfil'f,/, 

~,...,º ... 
' i üi) __ (',•(•:utclo •·I em1>ll'o de A;nulnnt.;• 

,¡,, la f 11,.;p cci1rn d1~ TP, graf.is, y p.Jl t• ro 
el~ la misma Ollciua. 

lic¡JOl'la111cnlo <ld lH/1.:rioi'-Bnr nos Ai1'8'<, Er:e-
ro 21 de 1870.-El Vice-President·i ele la Repú-
blica acuerda crear fr,8 empleos de Ayudante y 
do portPro en L1 UJicina <!•! IngPnieros Naciona-
l1•s, nombrnntlo á D. Adoifo Fernand~z pnra 
cl1·~cmpeiiar el prim.To, con el sueldo ruensual 
<le cuarent 1 pr.sos fuertrR; y á D. 8ímon l\faz>1 
p:ira desernpPiiar el de p, •rt.cro, con ht dotacion 
rntnbU«i Je vd11te lWrns fuertt:s.-Comuniq11ese 
y dése al 11egistro Nacional.-ALSrNA--Dal111a 
ria r1·/!·z Sars(ield. 

779() __ .Jtpro;ohu·iou rccaidn en 1111n con-
cn11s11lt, ltf'C'<fl. por el IV•ctor y Vice-Reetur 
cid c,,Jerdo :'{acional de B1rnno..i A.il'CR, so-
b1·1· !a a•imision e 1 ese ERhbleeirníent ', 
de rlur1: j vcnrs por cne1:tc dd Ucbicrno 
d~ dicll. Provincit1. 

/111parlniurnln de Tnslru.cciun Pú~lica-Buenos 
Airrs, Enp~·o :¿1 dci 1870.-Vi~ta lil consultn an-
terior, y teniendo presente que au11q ue ia ca11ti 
dacl asil.(nada :'t cada beca por la Proviucía de 
Buenos Aires, nll nlcanee á cubrir los gasto,; 
anual"s de nn jóven en el Colegio, el esceso nll 
puede ser sino muy insignificante. srgun ap~
rccc de los citlculos mis111os dl'l Rector, it lo 
que ¡;:,, agrega que las br.c:1s serán ocup~das 
por jóvenes cuyos pad ros acabnn de pre>.t<tr no-
torios Hervidos á la Naciou.-Por estas razones 
-Autorizase al Hect.ar del Colegio : para qui! 
reciba los doce jóvcru'>, que deben ser costeados 
por l:t Provincia de Buenos Aires; y se. le reco-
mi~rnia que los ati.-nrh e11 su ed11cacioB, con el 
interé,; que d1•man.Ja11 la situacion desgrachd=< 
de sus familias y lo,; sPrvicios de sus prt'lres -
Cornuniq11P.se il qni<,nefl corresponda, riuLlíquese 
., itt~t'rtese f'll el n,'wst.10 N:.i,r;ioua!,-J\,,;:;;:;A-
f: 1~:·::l!-:i.nt•Jt1 4 

~_,{\..., 

' (ti { -Di;;ponlc·ndo "'" "onfi1níff ahonan• 
d .. al Adrni11j,¡ ra1lor da Col'rcos del Para-
11:\ 20 prt;. m n>n:t11·s por al1¡niler de e •sa 
y 25 pfts. para el P'go clel Currw dol Dia-
mante. 

Du¡wrlli11ienlu del lnter iut-Buenos Airrs, Ene· 
ro :¿2 d.¡ 1870.-En virtud do lo solicitado por el 
Director Uoneral do Correos, el Vice-Presidente 
de b llopúlilica, er1 rjercicío del 'Poder Ejocn-
tiv0:-a1;ue1 dn rn continúe abouanclo al Adminis-
tn1d~ir de Correos clol P<Har:it la cantidacl de trein-
ta p11sos fuertes rnensu-1le-; pnra el alquiler ele 
la casa, y veinte y cinco para el pngo del Cor-
reo del Diam>111te, :'t contar Jesde el 1° del cor-
tienlfl.-Comunir¡ueHe y clé-<e ¡,J ftegi~ti·o N'acio-
nal.-AL~!NA-!J11/111acia r·,¡e,~ Sarsfi1•/d. 

7798 __ '.\'on1hn11ulo :lt D. E. 11. f?ohnar• 
pn-a c¡1w i<'pr<•sente al <.lobíerno N"c onal 
1·u h1~ "·' rn1hlea~ r!P :ir.eionisLs dd 1\Iuelle 
y H 1111al de• S1n L'ernando. 

Deparla111cnlv del l11laior-Buenos Aires, Ene-
ro 22 do 18'/0.-EI Vi~e-Presidente de Ja, Hepú-
Llica en eji•rJicio del Poder Ejecutivo, acuerda 
nombrar á D. E. H. Folmar para que, durante 
Ja :rnsenda 1ltl D. Feclerko Toledo, represente 
al Gobierno Nncionnl en la asamblea de nccio-
nistas de la Sociedad anónima del Muelle y Ha-
mal de San Fermrndo.-Comunígnese y désr, al 
Registro Nacional. - ALSI'.'!A - JJalmacio J'c/1•; 
Sars/idd. 

--on 
( ( UU-Xon1hranclo Cón~ul Ge11e1•al en 

Ro111:1 al 1Jr. D. AntuHio Tarr,as~i, 

Deparlarncnlo de• RJ'/'lciones Estcriores-Buenos 
Aires, Enrro :22 ele 1870.-HaLien<lo renunciado 
D. Tomás Filippani el Consulado General de la 
República en Homa, <¡ueda nombrado para reern-
plarnrle el Dr. D. Antuuio Tarnassi-.::iAmllENTO 
-Nar in no Vare/a. 

7800-'.\'on1h1•a111Io ln~P""to1• ~- C'on1nn-
d;rnte Gt: .er:il ele Armas, al Briga<lit-r 
(ienernl D. Em lio 1H1tre. 

Depa1'ta111cnlo d1' G111Tl'a 1J .Marina-Buenos Ai-
res J~11no 22 de 1870.-l<:t Vico-PrrJsidente de la 
Repú liliett en t'jPrcicio clel Poder Ejecutivo. !la 
acordado y rtecreta:-Art. 1° Nómbra~e Inspector 
y Comandante General de Armas Ae la !-'tepú-
blica, al Brigadier General. D. Er111l1? M1tre.-
Art. 2~ Comuníquese, pubhquese y dese al Re-
gistro N::cional.-ALSINA-Jllartui dll Gain;,a. 

780 l -l\'01nhr:uulo ('01nn11tln11te f.:enc• 
ra de Ls Frontrras Rn I, Go,tr1 F!ud y Ea 
h.ia Bl:uJC ·, r.l Clcnc»11l lJ. Ignt1cio Hiv;1f• 

fh¡W1'la1i1titL1 rle (;1¡,.¡•1•a 11 Mantw-nwmoR 
,\!re~, Em!HJ 22 <le 1870.~l~I Vk1~-Prnsidti11W do 
la R"pr'tblka f'll PjPrr•icío d,.,J Pu1!;;r F'jA1.mtivo. lhi 
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acorrlnrlo y tll'crela:-Art. 1° Nómbrn~e Coman-
dante General do las Fronteras 8nd y Costa S11d 
rle la Provincia y Bahía Bianca, al General Don 
fonacío F.ivas.-Art. 2º Comuníquese, pubiiqnese 
y'dése al Registro Nacional.-ALsD1A-1lfarlin de 
Gainw. 

7802-coutrato pa1•a la eompostul'a llel 
c,.mino de Uobos á Tucuman. 

En esta ciudad de Buenos Aires á veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocientos] setenta, e. 
Vice Presidente de la llrpúblíea en Ejercicio del 
P. E. por una parte, y don Federico Stnar, por 
otra, han convenido en celebrar el contrato que 
consta de los siguient~s articulos.-Art. 1- Don 
Federico Stuar empresario, se obliga it endere-
:r,ar en cuanto lo sea po~ible el camino existente 
de Cobos á la Cabez:1. clcl Buey. De este punto 
abrirá camino nuevo h;ista un punto en el Hio 
Pasage, señalrtélo por el Exmo. Gobierno para la 
construccion de un puente, de allí, pasando por 
Chilca al río de las Piedras, y siguiendo desde 
nqui por el camino vif'jn hasta la voca de. la 
Quebrada del Esteco. De este punto cammo 
nuevo al Pasteadero, dejando el cnmino viPjo cll'l 
Poniente, y de allí á la posta de Itarto. Desde 
dicha posta por el camino viejo, al Portezuelo 
del Arenal, y de allí, lo mas recto posib!P, !t la 
posta del Tala: de esta posta á Tmncas y desde 
allí por el Cilmino viejo ~ Tucnman, siempre en· 
d•·rezándolo en cuanto le fuese posible, pero te-
niendo en vista la buena calidarl del suelo.-Art. 
2' Queda obligado á construir tm puente en la 
Cabeza del Buey, de cuatro metros ele l nz, y 
ocho puentes sobre diferentes C'lñadas, ent1:e 
Chi!ca y el río de las Piedras, con la luz que ex1-
j~n l:i anchur,t de cada cañada.-Deben ser 
construidos 2stos purntes de qu(!brncl10 colora-
do, con la mi'l.yor lucidez, formándose el en~abla 

1Lvl del empre~ario, inrgnlftridflll <'n el pngo de 
las nwns1rnlirlade~.. ó cualquiera otro motivo 
poderoso, todo el tiempo así perdido, no sorá 
contado h:'lbil.-Art. Dº En los detrdles de la 
obra, el ornprosario queda co111pr0~1~tido á se-
rruir las indicaciones de un comJSIOnado del 
Gobierno, si este creyese conveniente mondar 
uno á prcsenciat· los trabajos; alleraciones de 
importancia eertm pngadas separaclr.i;nente, co-
mo por ejemplo cimfontos, do cnl y pltlclra para 
los puente~, que se calcnl:irlm á. ocho pesos la 
vara cúbica.-Art. 10. (Jn;;;Ja facultado el em-
presario para hRcor las . espropiaciones ne.cesa-
ría~, que dando ~1 arbitrio dd Exmo. G~bierno 
el nombrar comi~iones en ambas Provincias pa-
ra atendar á reclamos iwbre indemnizacion, que 
pudiese tener lug:ir.-Art. 11. m Gobierno p~
gará al empresario por to?a la obra, 1:1 co.nt1-
da•l de cincuenta y rlos mil pesos en ei:;ta forma: 
veinte mil pesos fut1rte? en fondos público:;; de 
pnrmtes y caminos, al tiempo de firmar el cor~
trato v en ReguhLt rnen~ualícbdes lle dos mil 
quini

1

~r1tos peso~ fuertes, des•le el, 1 ~ ele l\Iayo 
tiasta la conchrnron de h ohm, tiempo e11 qutl 
le será abonado !el restante, p:tra el completo de 
la suma arrib:ct espresada. Para recibir ~ichas 
ca1•tidades qurida facult,ldO el empresario pa-
ra girar letras contra el Tr,soro Nacional á qu.ín-
ce dias vista.-Art. 12. El empressrio garante la 
buena constrnccion del camino; por rl término 
,fo un año le corrospo1;i.de su c·onservacion, de 
mnnera qne terminado este, 8e encuentre el ca-
mino en el mismo e'tado en que fué entregado. 
-Art. VJ. Para el fiel cumplimiento de t0clo 
lo estipularlo y garantía del dinero recibido por 
el empresari0, rresp,nta por fi:idor á don Angel 
:\I. Monder., q iíe.1 firma este contrato.-AooLFO 
ALSTNA-Ualmacio Velez Sarsfield-Fedr'rico Stnar 
-Angel Jtl. Nmdez.-Ar:te m1 Jnan F. Gulicl'-
re~: 

do ele tablenes d8 3 112 á cuatro pnlgaclas de 7803-xomJwautlo a!Jente de inmigra-
grneso, p:rnsto sobre cuatro vigas logitudinales, cion :í D. Pedro Aliando. 
de un gruesor de 9 á 12 pulgafas; canteadas y 

Deparlarnrnlo del Jnterior-.Bunos Aires, En~
ro 25 de 1870.-Rl V;ce·Pre,1dente de la Repu-
blicn en ejercicío del Poder ~jecutivo acnonl.a 
nombrará don Pedro Allende agente de Innn-
gracíon en las Provincias vasc?Ilgadas espnño-
las, con el sueldo mensual d~ cien pesos fnertes, 
y uoíntf1 y cinco pes~s tam.bien 1,nensnales. p~
ra gastos de pnblicac.10nes; unputandose al ll1CI-
so !)º del pre~upu~~to de eqi;~ cleparta~ento.
Comuníquese y dese al fürg1stro Nac10na1.-
ALSIXA-1Jalmacio Velez Sars(ielil. 

de dimensiones proporcbnadas al h\l'go del 
Banco.-Art 3~ El ancho del camino será de diez 
metro~. escepto en los puntos donde hay que 
hacer importar.tes movimientos de tierra donde 
siete metros serán suficienles.-Art. 49-La pen-
diente Longitud no debe pasar del ocho por 
ciento, y la transversal del cinco. Art. iJ? Los 
árholes sac:uim con hs raices hasta cuarenta 
centímetros debnjo de la tierra. Art. G1 La su-
perficie del camino será lisa, sin huellas que 
pasen de doce seutímetros de profundidad, y 
sin piedras grandes que pudiesen impedir el li-
bre tránsito de rodados.-Art. 7° Todo el ca-
mino desde Tucuman it Salta ser:í. medido, 
principiando desde Ja plaza de Tucuman, y en 7804_"'utol'h:ando al Gobierno ele la 
cada legirn, calculada de cinco mil metros será Hioja yara fnndar ªf!' Escuela Snpor!or 
colocado un poste de quebracho colorado, clP. u.e muas {)n la capital de esa Provm-
dos metros de alto y treinta se•itimetros de ~ cia. 
¡¿ruesn1 indicando ese número la distancia de , , , . ! 
1''1ur.11man -Art. Rº L'I té1·c11ino p8ra !u con!3· Dc¡Jatíamcnto 1/t. 111slrtu·non P1.d!/1ca-3ni:mos 

., ' .. .., - "' · ..,- ·1 · ,, ) . , r i · d 1 i · 1 n trucclon do toda la obra eer;\ el de doce meoM1 Alre~, Enero _,,j da 
1 

(:l,(,,~~, 1u1cn' o ·'\,e~ re. • 
rontn•lq(! dcMde el P dt) A1ml del prctlet1t\l :it1o. ''° Octulmi dn li:<(i.1 rtu\ol'lwd,!;l ni. f?. ll, purn in~ 
81 <oJI trt\bajo snfricAe .uon interrnpci:ío .. n ~ causa I wHir ha~~ª lt\ c~nt¡¡hlf\ r1n 11'11H nnl ~1eRofl, fqern ue gu,•rra, revoluciones, peste, gravo enfornrn· te;o en la t1rnfül,J1on de un!l EHcuo)l\ Superior p:i· 
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ra niños en la ciudad de IR Rioja y,-Conside-
ranrlo- 1° Que peticiones reitera 1as del vecindas 
rio de la Rioja, demuestran Ja neces~dad d~ este 
establecimiento; 29 Que su pJanteac1on es igual-
mente requerida, para que la educacion de lo-
nidos :le ambos sexos sea atendida en aquell-
poblllcion de un modo igual, puesto que funcior 
na ya desde el año posado una Escuela Superioe 
de varones; 3° Que hay ccnveniencia en qu
hay conveniencia en que todos los recursos pe-
cuniarios, que tanto el presupuesto corno las 
leyes especiales acuerdan para promover Ja edu-
cacion popular en Ja Rioja, corran bajo la admi· 
nistracion de la Comision que fué instituida 
con este ohjeto por el decreto de 24 de Noviem-
de 1868. Por e~tas razones el Presidente dé la 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Awcrda y decrcta:-Art. 1° Autorizase al Exmo. 
Gobierno de Ja Provincia de Ja Rioja para pro-
ceder á la fondacion de una Escuela Superior de 
niaas en la Capital, eligiendo un local adecua-
do y nombrando los profesores.-Art. 2° No po-
drá escederse, tanto en el arreglo del edificio pa-
ra la escuela como en la d)tac10n de sus profe-
sores pur:mte un año, la cantidad de seis mil 
pesos fuertes vot11da por el Congreso.-Art. 3° 
El Gobisrno de Ja Rioja enviArá las cuentas de 
los gastos que demanden la planteaciou y PI sos-
tenimiento de la Escue1a. para que sean abona-
das por la Comísion mencionada, y á la que so· 
lo se entregarán los fond.os especialmente vota-
<los por la ley, despues de haberse ::1gotado la 
subvencion en el presupuesto.-Art. 4~ Ccrnuni-
queso á quienes corresponde, publiqnese y dése 
al Registro Nacional.-ALsrnA-N. Avellaneda. 

7805-Autorizando al Administrador de 
Hentas d~I Rosario para inv~rtir la canti-
dad de quinientos setenta y un pesos fuer-
tes en alquiler de depósitos, veint~ y cinco 
pesos fuert~s en pago de impu~sto de se-
renos v alumbrado, y veinte y cuatro pe-
sos fuer1es en el sueldo de un sereno para 
dicha Aduana. 

Departamento de l/acienda-Bnenos Aires, Ene-
ro 26 de 1870.-No existier:dc partida en el pre-
supuesto del corriente año, para otender al pa-
go del alquilei· de depósitos, impuesto de sere-
nos y Aluu. brado, y sueldo de un sereno para la 
Aduana del Rosario, y 'liendo indiEpensable 
atender á estos gastos: El Vice-Presidente de 
la República en ejercicio del Poder Ejecutivo 
Acuerda y decr.ita~rt. 1° Autorizase al Admi-
nistrador de Rentas del Rosario para invt:rtir la 
cantidad de qui1iientos setenta y un pesos fuer-
tes en alquiler de depósitos, veinte y cinco pe· 
sos fuertes en pago de Impuestos de serenos y 
alumbrado, y veinte y cuatro pesos fuertes en 
suRldo de un sereno para dicha Aduana; debien-
rlo imputarse estas cantidades á eventuales de es-
te departamento.·-Art. 2° Dése cuenta oportu-
namente al Congreso, comuníquese y dese al 
Registro Nacional.-ALSINA-Mariano Varela. 

7806-Reponiendo en el empleo .•le .en-
ea· gado de la estafeta de la Esquma a D. 
Juan E. Gonzalez. 

Departamento del Interior.-Bueu_O'l Aires, Ene-
ro 26 de 1870.-Considerando: que don Juan 13:. 
Gonzalez ha sido rehabilitado en el juicio que se 
le seguía, y que ha sido repuesto en su empleo 
pe Rector de Rent>is en aquella local~da~, .el Vi-
ce-Prt-·sidente de la República, en eJercic10 del 
Poder Ejecutivo, ::cuercta reponer _á. don Juan 
E. Gonzalez en el empleo de administrador de 
estafeta de la Esqnina. Comuníquese y dése al 
Registro Nacional.- ALsINA- Dalmacio Yelez 
Sarsfied. 

7'807 -Autorizando al Cónsul argentino 
en Ja Concepcion (Uhile) para girar contra 
el Ministerio del Interior por las sumas que 
g~ste en la proteccion de los cautivos. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Ene-
ro 2b de 1870.- Ocurriendo frecuentemente que 
las autoridades Chilenas ponen en manos del 
Cónsul de la República en Concepcion, los cau-
tivos que rescatan de los indios y q~~ aquel 
fnnciona·io no cuenta con ninaun subsid10 para 
atenderlos en sus rnoicesidades," el Vice-Pros~cten
te de la Repúblíc;i, en ejerciciu rl'-'l Poder E1ecu-
tivo-Acuercla y decreta:-Art. 1° Antoriza~e ~l 
Cónsul de la Concepcion para gíra1· contra el Mi-
nisterio del Intenor por las sumas que gaste en 
la proteccion de lo¡; cautivos.-Art. 2° Comuni-
quese y dése al Registro Nacional.-ALsINA-D. 
Velez SarsfieZd. 

7808-A.signando al colegio «Parami» la 
suovencion de '.ZOO peso,; fuertes munsua· 
les. 

Departrmento de /nstruccion Pública.-Buenos 
Aíre8 Enero 26 de 1870.-Considerando,-1° 
Que '1a ley del presnpnesto autoriza '.11 Poder 
Ejecutivo para subvencionar con dosmentos pe-
sos mensuales al colegio del Paraná.-2° Que 
el Gobierno se ha asegurado de los buenos ser-
vicios que este establecimiento presta á la edu-
cacion, habiéndolo hecho visitar por sn inspec-
tor y nom1.rndo la comision qun ha presillido 
últimamente los ext'lmer1es que flleron 'atísfao-
toriam11r1te rendido~ por los alumnos. Por estas 
razones, el Vice Presidente de la RPpública en 
ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuerday decreta: 
-Art. 1 ~ Asignase al ColPgio N ac10nal del 
Paraná la subvencion mensual de doscientos 
pesos fuHtPs, p11e serán pagados 3 la ComiHion 
bajo cuya direccion se encuentra.-Art. 2° Co-
munlquese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.- ALSJNA-N. 
Avellaneda. 

7809-xoinbrando auxiliar de la olleino 
de franq•1eo y guarda contador de la cor~ 
respondench. 

Dcpa~lamento del Jnteri•r.-Buenos AiNs, Ewe-

... 

J 
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ro 27 de 1870.--Habiendo renunciado don Eulo· 
gio Lopez el empleo de anxiliar el" Ja oficina de 
franqueo é impresos, el Presidente de la Repúbli-
ca acuerda no::i1brar al actual guarda conductor 
de la correspontlenci::t marítima don Pedro D'ln· 
tone, y para reernplaz;ir á este á 1lon Audre~ Ro· 
driguez; comuníquese y dése ::ti Registro Nacio-
nal.-SARMIENro-EaZmacio Vclez Sars(ield. 

7810-Reglame:':tando el set'Ticio de la 
Universidad Mayor de 8an Cárlos, y dispo· 
niendo los m~dios de proveer ia ele algunos 
libros pedidos por el H 0 ctor. 

Deparlarnentu de lnst1·uccion PúbliGa-Buen~s 
Aires, Enero 27 de 1870.-Consideraudo: Pn-
mero. Que la Biblioteca de la Universidad da 
Córdqba 110 presta el debido auxilio á la ense-
ñanza, ya por la escasez de hhros, corno por le 
exigúedad de los sueldos que la ley del 
presupuesto asigna á las personas que 
que están encargadas de franquearla, ta.lito 
al servicio universitario como al público. 
Por estas razones atenta la notot dirigida 
por el Rector de la Universidad en D1ciem 
bre del año pasado, como las manifestaciones 
que se hicieron al Ministro de ln<>truccion Públi-
ca por los empleados de aqnel P.stablecirniento, 
en las sesiones del 11 v 25 de Noviembre. El 
Vice Presidente de la ·República-Acuerda y de-
ereta:-Art. IV El Ministerio de Instrnccion Pú-
blica hará venir de Francia y de Estadod·Unidos 
los libros, cuya nómina ha sido remitida por el 
Rector de la Uuiversidad, encomendando su arl. 
quisicíon á lss Minü;tros que la Jl~pública tiene 
acreditados P.n estos dos países.-Art. 2° Aptué· 
base el nuevo arreglo hecho por el R~ctor de la 
Universidad para facilitar el servicio de la Bi· 
bliotsca, y que ha sido sometido con la nota 
mencionada, pagarse con eventuales los au-
mentos de sueldos que se hacen al biblioteca-
rio, y al portero, hasta que el Congre1>0 los haya 
incorporado en la ley del presupuesto.-Art. 3~ 
ComunlqueRe á quienes corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-ALSlNA-N. Ave-
llaneda. 

7811-Rcglamcntando Ja forma en que 
las .l:'rovmcias deben contribuir á la remon-
ta de los cuerpo• de línea para hacer el 
servicio ele sus fronteras. 

Tlepartamcnto de Guerra y M erina.-Buenos Ai. 
res, Enero 28 de 1870.-Resultµ.ndo de los esta-
dos que ha mandado levantar el Gobierno sobre 
la base de la>: listas de revista:--19 Que en el 
territorio de la República existen 6999 indivi · 
duos de trop::t que el tesoro nacional paga, de 
los cuales 5ü54 se hallan guarneciendo las fron-
teras, y 1,045 haciendo el servicio ele guarnicion 
ó remontand0se en las ciudades ele Buenos Aires, 
San Juan, Rioja y Tucuman:-2! Que en las 
Fronteras de Buenos Aires, hay 1860 indivi-
víduos dA tropa, de ellos 835 guardías naciona-
les y 1025 de línea: en las fronteras de Santa 
Fé, '763, de ellos 142 guarJias nacionales, 369 
de linaa y 225 indios: en las fronteras de Cór-

doba, 1045, de ellos 335 guardias nacionales y 
810 <le línea: en las fronteras ne San Luis, 925, 
de ellos 284 g11arJias nacionales y 641 de JíI:1ea: 
en las fronteras de Mendoza, 801, de ellos 488 
gnardias nacionales y 377 de linea: en las fron-
tera~ de Salta, 176 guardias nacionales y en las 
de Santiago del Estero, ;~73, lo que dá 2,500 
guardias nacionales y 3,200 .soldados de linea.-
Re,;ultando tambien de informes que han sumi-
nistrado al Gobierno Gefüs competentes, q u;, con 
la fuerza mencionada puede cubrirse desahoga-
damente la linea actual, si aquella responde á 
las necesidades de la disciplina y del buen ser-
vicio, lo cual solo puede hacerse efectivo en 
cuerpos de linea bien organizados.-y Conside-
i·ando:-P Que hallándose por terminar la Guer-
ra del Paraguay, que ha absorbido hasta hoy 
casi todos los elementos de la República el Go-
bierno está en el deber de adoptar cuanto antes 
una resolucion que ponga fin al Mrvicio de 
frontera por medio de contin~entes de Guardia 
Nacional.-2° Que el servic~o rle fr.¡mtera á que 
hoy está obligada la Guardia Nacional de algu-
nas Provincias no da ni puede dar resultados 
s"tisfactorios, porque las masas que aquellas 
envían renovables cada seis meses, no pueden 
ser sujetadas á un plan de disciplina severo y 
permanente.-3~ Que aun bajo el punto de vista 
de la ec0nomia, conviene á la Nacion un cambio 
radical en el sistema, p'.)rque la movilizacion, 
hee.ho que con tanta frecuencia se repite, oca· 
~iona al erario gastos crecidos.-4° Qne habien· 
do fé, como debe haberla, en la estabilidad de la 
paz internll- y en la terminacion definitiva de 
la guerra del Paraguay, el Gobierno debe ocu· 
parse de la adopcion de un medio que ponga á. 
toda Ja Guardia Nacional de la República á cu-
bierto de los abusos y violencias que trae con-
sigo el envío de contingentes, dándole asi al 
habitante de nuest:·a campaña hogar que no 
tiene y gnrantias inrlíviduales de que desgracia-
damente carece.-5° Que siendo un deber im-
puesto á la Nacion por la ley fundamental de fa 
República, el proveerá la seguridad de las fron-
teras, es evidente q ne deben de ser comunes los 
sacrificios que al efecto se hagan, sin limitarlos 
á los hijos de aquellas Provincias que tengan 
frontPras que guarnecer, como sucede .siempre 
que se trata de cargas milítares para objetos na-
ciona\es.-bº Que los Gobernadores de Provin· 
cía, dando eficaz cumplimiento á la ley que con· 
dena al servicio de las armas á los enrolados en 
la guardia nacional, capturando los desertores 
que no hayan querido ampararse al mdulto con· 
cedido por decreto de Diciembre de 1868, y lle-
vando á ejecucion disposiciones locales que exis-
ten en la mayor~mtrte de las Provincias, sobre 
el snvicio de la!'! armas como pena para ciertos 
delitos, podrán contribuir facilmente ::.. la remon· 
ta de los cuerpos de línea, en la forma que mas 
abajo se detalla, haciendo así á las respectivas 
Provincias un servicio inaprecíable.-Por estas 
consideraciones.-El Vice-Presidente de la Re-
pública, en ejercicio de Poder Ejecutivo. Acuer· 
da y decrela:-Art. 1 ~Las Provincias contribuirán 
á la remonta de los cuerpos de linea, á fin de 
cubrir sus fronteras en lt~ siguiente proporcion: 
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B1JPllO[l Air<P. . . . . . . . . . . • • • . . . . fi\)íl 
Elltre·füos . . . . . . . . . . .. . . . ...... li.) 
< 'orrimtt.e&., . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . . 17::í 
Sauta Fé ............... .'..... . . . 150 
Córdoba. . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . 240 
flan Luis........................ 1·2G 
San Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
Mendoza ...• : .... , . . . . . . . . . . . . J.)0 
Woja........................... 1'23 
Cato.marca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
Tucumau. . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . lGO 
Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • 200 
~Ita............................ lü•l 
. fojuy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t2G 

Total .......... 25tl0 

Art. 2º Llenado el número de reclntas en la 
proporcio11 indicada, lo~ Gobiernoside Provincia 
s"gníritn remitiendo it todos aq ne lió;; q ne con 
arreglo á la;; Jispu~íciori.'s vige11tes dHben ser 
pt•nadoR con el servicio lle la:o armas.-Art. ;~º El 
Inspector Uenernl de Armas, pnniénilose de 
acuerdo con !lls Gefes s11periorPs de frontera 
pc..,sentará al Gobierno petra s~r aprobado, u~ 
plán de reglamcntacion q ne al.J1·azará, el modo 
en q ne han de ser remitidos Jos reclutas, la pro 
porcwn en que_ han de entrar it tornar parte de 
los c,10rpos existentes, la distribncion dPl todo 
d:i la fwirza, consnlta11do el mr}ir servicio; y en 
genernl, todas ac¡uellµs me<!iJ11;; qnd propendan 
á que el presente deereto cté los resultados que 
se hnscan.-Art. 4° Dirija->e á los Exmos. üober-
nadores de Provincia l¡i Giren\~ r acordada, pu-
blíqu~so y dése al Hegístru ¡.~'<1cíor'rnl.-ALr,rnA
i11urtin de Gainza,. 

7812-Re!iiolncion ••eeaidn ('ll nota do la 
Comision nombrada para i,1formar sobre el 
estado y marcha del Colegio Nadonal de 
Buenos Aires, picliend1 los antPcocl"ntes ne-
cesarios para el desempeüo do ~u ene.irgo. 

qnc se snmíni~tian á algunos ,fo ello;;; manif Ps· 
t:\rnlosele además, que puede peclir al 1\1íni~ .. erio 
de Instruccion Pública cuantos datos y noticias 
repute conducentes ú sn objdo.-Comuní11uese 
ú quienes corresponda, pulJ!ít.¡nese é insértese 
en et RBgistro Nacional.-SAR~llENTo-N. Acc-
llaneda. 

7813- ·Jlandan(lo cntreun1• al Gobie1•no 
do San J Llatl la sumf de 10,000 PL'sos foer• 
tes para ayudar :'1 la fJndacion de cloq Es-
euol!ls Superiores üe u1:;eüanza graduadti 
en ~u Provincia. 

De1iarlai1icnto de Inslruction Pública-Buenos 
Aires, Enero 28 de 1870.-De conforrnidaLi !t la 
ley de rn ,je o~tubre del afio próximo pasrdo, 
por la cual el P. K está antoriz.do ú ayudar con 
h c;.intid;t,l de diez mil pe:,;os filertos, (10,0UO pfs.) 
á la fnndacion en h ciwl:ld dn San Juan do dos 
!<~,;cuelas S11pPrioreR de enselianza gradual y 
Co11sidr•1·ando: 1º <¿ne el Cl-.ibir.rno de aquella 
Provincia se ha dirí:.(iih al de la NaciJn pidiendo 
las instruccirnes necesarias para proceder it la 
instalacion de las 1·efd'1d:1s E ,uielas.-2º Que 
es tanto mas urgente su fu mhtcion inmediatn, 
cuanto que hay un número con;idernblc de 
al,rnrnos, que habiendo terminado la enseñanza 
ele.mental se hallan en aptitu<l de continuar sus 
estndios en la~ Escuelas de un gr;tdo superior.--
El Vke-Presídentcl de la n,~públíca, en ej;Jl'CÍCÍO 
del Po<ler Ejecntvo,-.1cucrda y dccrelri: Art. 1 ~ 
Póngase á disposi.:ion del Exmo. Gobierno de 
la Provincia de San Juan, l:t cantidad de diez 
mil pesos fuertes, ( 10,0!)0 pt",;.) para que proceda 
c0n sn ayurla á la fundacion en aquella Provin-
~irt de dos Esenias Superiores de enseñanza ¡;ra
duada, cuyos progmmas do r.stnclios serán en-
viados préviamente al Ministerio de fm;truccion 
Pública.-Art. 2º La cantidad menciontt1la solo 
será pngada it medida que el Exmo. Gobierno de 
San Juan envíe la~ cuentas, justillcando los gas-
tos qne se hicieren, y,i en la p!anteacíon ó en la 
provision de esbs Escuelas.-Art. 3º Hágase 
igualm.rnte saber al Exmo. Gobierno de San Jnan 
q ne una vez inv<ffti<la la c:intid,ul votada por el 
Congreso, torios los gastos q ur. demande el ser-
vicio de las Escuelas, quedarán al cargo esclusivo 
dn la Pr,ivinda.-Art. 4°. Comunlque,e á quienes 
corresponda, pnbliq1ll'se é insértese en el Ile-
gistro Nacional.-ALslNA.-N. Avellaneda. 

7814-u:uulando !i!C continitc abonando 
al 2 ::> Liquidador de la Adllaf.la do l311onos 
Aires, C[LH do,;ompoila el emplüO de Conta-
dor Prmc'pal interino, por ausencia del 
propietario, la diferencia d3 suddo entrn 
ambos emp~eos 

Departamento de Insl1'11ccioii Pi'l/Jlfra-I3ucnos 
Aires, Enero 28 de 1870.-Habiendo sido d in-
tento del Gc.bt•.'rno, al nombrar la Comision 
que acaba de instalarse, el qu,J se esclarezcan 
todos los actos concernientes á la Administracíon 
<~el Colegio Na«ional, á fin de que querle paten-
tizrtda una vez para siempre la buena ó mala 
conrlucta de los empleados que han tenido á su 
cargo la direccion de este import.nte Estableci-
miento, h~gase saber :\la mr~ncionada Comioion 
que se dan en la Cecha las órdenes competentPs 
p:ira que le 8ean enlrPgacl:u; poi: la CorJtaduría 
todas las cuentas por gastos estraordinarios y 
extraordinarios que se hayan verific<1do en el 
Colegio, desde el mes de Hetiembre de 18G3, en 
el que tomaron posesion de su empleo los ac-
tu~1les administradores. - Dígasele igualmente 
que para facilitar el m.'jor desempeño de su car- Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene-
go, se le acompañan tos estados que et J\Iinis- ro 31 de 1870.-El Vice-Presidente de la Rep1'1-
trrio ha hecho formar sobre el roovimiPnto de blica, en ejercicio del Poder Ejacutivo,-At1u:rdr: 
Joq Rlnmno~ qua han ccrncunldo ú, la~ cl::1ses del, 11 rl~cr1~fr¡:--A.rt. 1° ()ue se r;ontinüe o.bonando 
f'.<,Je¡:¡tn, dur11ot.~ >•l •1Hirno ?.f\o, can e~pedi.ki:li.:iori ~.! :,;> Liq'!\ hdor de'"' Adtil'or. de !foeno:1 ,\\r•·'i 
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1?.KOR y enumera.cion de Jos nnxil!os ec;pedale~ !\usencia dd propli>tario en cJPrnMon del 8CfVkio, 
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Ja diferencia de Rueldo entre ambos cmpleos.--
Art. ;¿o Comuniq u ese y dé se ii l Registro Na-
cional.-ALsrnA.-.Mariano Varcli1. 

7815-Rc;;olncion rccaida en la;; solici-
tudes presentadas por los dtfonsores de los 
reos Justo Gomcz, Celso H. Garc·a y Gui-
llermo Gibson, pldien io indulto uo Ja pena 
qqc les fué impuesta por los Tribuutües 
Nacionales. 

!Jcparlamcnlo de Justicia-Buenos Aires, Ene-
ro 31 de 1870.-Resultando del informe de la Su-
prema Corte de Justic&a y de los escdto., presen-
tados por los defensores r,;spectivos, piJiendo 
indulto.-1° Qll8 los ex-e.11pleados ele la Ad1m-
nistracion cie llentas de Goya, Justo Gomez Ad 
ministrador, Guillerino Gib:;on Contador, y Cel-
so R. García Vista, fueron procesad,1s por llaber 
hecho figurar en las listas para el pago de suel · 
dos al empleado Arriola, d urnnte ci1wo mese~, 
despues de haber fallecido, P•'rcibiéndolo el pn-
mero.-2º Que foeron definitivamente condena-
dos, Gomez á cinco años de trabajos forzados 
con reslitucion de la cantidad sustraída, 3GO pe-
:sos fuertes, Gibson y Garcirt á 2 años, ma~ 100 
pesos de multa, cacla uno.-3° tJue el prnnero 
alegó como escepcion, que Arnola al fallecer 
h:ibia dejado un déficit en la caja, y que para 
cubrirlo, salvando así el eré.tito de la Admwis-
tracion, habia recurrido al medio culpable y re-
probado de hacer firrurar como vivo al finado Ar-
riola; y respecto delos otros, que no llabian he-
cho mas que obedecer al superior, sin aprove-
char un solo peso, agregando el último que habia 
denuncíado el hecho ¡¡l Mínisterio de Hacienda 
cuando se apercibió d,-1 fraude; y Considerando: 
1º Que aunque las escepciones no estén justíli-
cadas, la cantidttll sustraida es insignificante.-

Que los acusados han sufrido ya 14 meses 
de cárcel en la ciu1iad de Corrientes.-3~ Que 
los Gobiernos pueden hacer gracia, porque les 
es permitido tener en cue11t::t cirnunstancia; q ne 
aunque agenas al delito, deben suavizar el rigor 
de las penas consignadas en nuestras leyes, como 
son los servidos á la patria, la condicion des-
graciada de l:1 famil'Ia, h orfandad de Jos hijo;; 
y la interposicirn de un hermairo, premiado por 
las autoriJades de Uorrieutes como háb;l y mo-
ral educacionbtri.-Por to:las e'tas consicleracio-
nes.-El Vice-Presidente de la República, hacien-
do uso de la facultad que le acuerda el art. 8G 
inciso G~ de b C,'nstitudon, conmuta en el tiem · 
pode prisio11 sufrida la pena impuesta il Gornez 
Gibson y García, dejándola frnbsbtente r(~specto 
de Gomez en cuanto á la restitucion de la C<mti-
dad sustraída al 'l'<-Jsoro Nacional.-Comunique-
se, publíquese con sus antecedentes y dé·rn al 
Registro Nacional.-ALSINA-N. Arc/laneda. 

7'816-~on1h1·nndo ,;_ D •. \.hl'ahaui .J1u111· .. z 
escribiente de m oficina del C1'nso. 

de la Oücina del Censo; el Vice-Presidente de la 
RepúblícR, en ejerc.cio del Pocler:I<:jecutivo acuer-
da ne.robrar á D. Abrnham Ju'lrez para reempla,-
zarle en dicho empleo.-Comuníquese y dés~ al 
Registro Nacional. - ALSINA - Dal111aciu Vclcz 
Sarsfielll. 

7817 -~on1Jn-.u11lo :í D. A.11drés 1•01•tcla, 
cartero uel Ejército. 

!Jcparlamento del Interior-Bllenos Aires, Fe-
brero 3 de 1870.-No cumpliendo debidamente 
D. Ventura l\Ioretri, en el desempeño del emploo 
de cartero del Ejército; el Více-Presídente de la 
Hepúblicrc en ejerdcio del Poder Ejecutivo, acuer 
da separnr á dicho D. Ventura Moreta de e;;e 
empleo, norn brando il D. Andrés Pcirtela, para 
reemplazarlo.-Comuníquese y dé,;e al Registro 
Nacional.-ALSINA-lJulmaciu Vele.:; Satsfielil. 

7818-xo1nh1•a11tlo Guat"da de la ;\.tlnana 
del l' . .uanit a D. Hc1áclito Mo1cno. 

t qparlamcnlo de llacie11da-B11enos Aires, Fe-
brero 3 de 1870.-El Vice Presidente de la llepú-
blica en ej<ircido del PoJer Ejei;utivo. Acuerda 1f 
tlecrela:-Art. 1° Nómbrnse Guarda de la Aduana 
del Parauá al ciudadano D. Heraelilo Moreno. 
Art. 2° C:Jrnuníq 1rns1i y dé,;e ai Hegistro Nacio-
nal.-ALsrn.-1.-,'l'lariano l"anla. 

7819-t'oncctlic1ulo :í D. Lcopoltlo J. 
Bólun un 1 subvoncion pa8aintro.Jucir en la 
Hepública el método de onscilan:rn do Froc-
bd. 

Jleparlamcnto de Tnsl/'uccion Pliblica-Bucnos 
Aires, Febrero 3 dtl 1870.-Visto io espuesto por 
D. Leopoldo J. l:lóhm, pidie11do una subveucion 
para introducir tiu la llepública Argentina el mé-
todo do Froebel, practicado en las escuelas .in-
fantiles denominadas '.íardiues r!e lllfanles; • y 
consídera11do: que los mas notabios odu~acionis
tas encomian los res1i Ita.Jos que e.,;tos E:;tableci-
mientos de edncaciou han producido en Alema-
nia, Esta,los Unítlo:i é Inglaterra: el Vice-Presi-
dente de la neµública h:t aco1chdo conceder al 
espres¡¡do D. Leopo:Jo J. Bóhrn, la subvencion 
de cincuenta pfts. me11suales: solo por el pre;;ente 
año, para que pueda establecer en Bue11os Aires, 
uu '.JarJi11 de Infantes •, debiendo imputarse 
estfl cantít:aLl al i11cil:lo 15, item 1°, artículo 5° del 
presupue,;to.-Comuniquese, !publíp111'se y clése 
al Registro Nacional.-ALSl;".\-N. Arellancda. 

7820-nis¡>oniendo ;;e cont.iuoic ahod:u1-
llo al Adminht'-"mlor de Uorreos del Parantt 
b c·rnticlarl de trc,nta ~esos fuert·"s menstia-
Jcs poral(¡nil 0 r de casa y veinte y rincJ pa-
f .l el pago <lel Correo del Dionaote. 

l!cp11rta111cnfo del Jnl,'J'io1'-Duenos Aires, Fe-
D··parla11u:nlo del /11/1•1·iul'-B11enos Aire.<, Fo- brero 3 de 1870.-En virtud de lo solicitado por 

l'rero lº lle 1S70·--.H-ibiolldo renuuciatlo D. Emi· el Director G,m:~ral de Correm;, el Vice-Presiden-
lio Carrn11ia el cwpllo do e~cri\.;í ·Lte t;c;llllJi!ador 1 te du ia llepública e11 tjcn:iciv Je! I'1Jder Ejecu-
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tivo acuerda se continúe abonando al Adminis-
trador de Correos del Paraná la cantidad de 
treinta pesos fuertes mensuales para el alquíler 
de casa y veinte y cinco fuertes para el parro 
del Correo del Diamante á contar de&oe el J. 0 

del ?orriente.-Comuniquese y dése al R~gistro 
Nac10nal.-Ar.sINA-Dalmacio Vclez Sarsfidd. 

7821-llaciendo cesan• la dis1•osicion 
observada de esteudor en el :sello de 10 pe-
sos fuertes, los despachos de oficiales. 

Departamento de Giierra y Marina-Buenos Ai-
res, Febrero 4de1870.-No estando determiuado 
por la ley de sellos el que corresponJe á los des-
pacho~ que se espiden en el Ejército y Armada 
y en el interés de hacer cesar la práctiea ob-
serqada que grava á los Gefes y Oficiales pro· 
movidos en sus empleos, con los diez pesos fuer-
tes que se descuentan por valor del sello, en 
cada despacho, el Vice-Presidente dé la Repú-
blica, considerando que esta práctica no está 
autorizada por ley. Acuerda y decreta:-Art. 1° A 
contar del 1° de Enero próximo pasado, cesa la 
disposicion observada de estender en el sello de 
diez pesos fuertes los despachos de 10s Oficia.les 
de~ Ejército y Armada.-Art. 2° Comuniquese á 
qmenes corresponde, pu bliquese y dése al Re-
gistro Nacional.-Ar.srNA-.Martin de Gainza. 

7'822-Nmnb•·ando Guarda de la Ad•aua 
del Rosario con antigúedad de 10 de Enern, 
ppdo. á D. José· Cabct. 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires Fe-
brero 5 de 1870.-El Vice-Presidente de la' Re-
pública, en ejercicio del Poder Ejecutivo Acuerda 
y decreta:-Art. 1° Nómbrase guarda de la Adua· 
na del Rosario, eon antigüedad de 1° de Enero 
al ciudad:mo D. José Cabot.-Art. ~º Comuni~ 
quese y dése al Registro Nacional.-ALsJNA-
lllariano Varela. 

782a~l\'ombrando Guardas de la Adna· 
na del Rosario á D. Jacinto Alvarez y D. 
Almmzor Lassaga. 

Departamento de Jlacienda-Buenos Aires Fe" 
brero 5 de 1870.-El Vice- Presidente de l~ Re-
pública en ejercicio del Poder Ejecutivo. Acuerda 
11 derreta:-Art. 1° Nómbranse Guardas de la 
Aduana del Rosario á los ciudaJanos D. Jacinto 
Alva!ez y D .. ~lmanzor. Lassaga.-Art. 2º Co-
mumquese y dese al Registro Nacional.-ALSINA 
-Mariano Varela. 

7824-1\'ombraudo Esc••ibiente ~o de la 
Contaduria General á D. Pedro Byron. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Fe-
brero 5 de 1870.-El Vice Presidente de la Re-
pública en ejercicio del Poder EJeoutivo-Actie1·-
da y decreta~-Art. 1° Nómbrase Escribiente 2º 
de la Contaduna General, al ciudadano D. Pedro 

Byron.-:-Art. 2° Comuníquese, y dése al Hegis-
tro Nac10nal.-ALsJNA-Mariano Varela. 

7825_ l\'óinbrase para tlesci111•cña•• el 
Juzgado de t>eccion en t>antíago del Estero, 
al Dr. D. lguacio Lobo. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Fe-
brero 1? de. 1870-No habiendo aceptado el Dr. 
D. BenJamm Paz el Juzgado de Seccion vacante 
en la Provincia de Santiago del Estero, el Vice 
Presidente de la Repúbhca, en oso de la facultad 
que le confiere el Inciso 22 art. 86 de la Consti-
tucion,-Ila acordado y decrcta:-Art. 1º Nóm-
brase para desempeñar el Juzgado de Seccionen 
la Pr?vincia de Santiago del Estero, al Dr. D. 
Ignac10 Lobo.-Art. 2° Este nombramiento será 
oportunamente Rometido al acuerdo del H. Se-
nado.-Art. 3° Comuníquese á quienes corre ri> 
ponda, publiqnese é insértese en el Registro 
Nacional.-Ar.srnA- N. Avellaneda. 

7826-xombramlo Oficial 2° de la Ofiei" 
na dd Conti.bilídad de la Alcaidia de la 
Aduana de Buenos Aires, á D. Gregorio 
Pitt. 

Departamento cfo Hacienda-Bueno; Aires, Fe-
brero 6 de 1870.-El Vice-Presidente de la Repú-
blica en ejercicio del Poder Ejecutivo Acuerda 
y decreta-Art. 1º Nómbrase oficial 2º de la Ofi-
cirm de contabihdad de la Alcaidia de la Adua-
n:; de Buenos Aires, al ciudadano D. Gregorio 
Pitt.-·Art. 2°. Comuníquese, y dese al Regifstro 
Nacional.-ALSINA-Mariano Varela. 

'i.'827 -1"on1brando Guarda de la A.duaua 
de Gualeguay á O. Carolino Cayatahud. 

fü¡;arlamento de llaciencla-Buenos Aires, Fe· 
brero 8 de 1870.-El Vice-Presrnente de la He-
públfoa en ejercicio d~l Podn Ejeeutivo-Amer-
day decreta-Art. P Nómbrase Gnarda de la 
Aduana <le Gualeguav, al ciudadano Carolino 
Cayatahud.-Art. 2° Comuníquese y dése al Re· 
gistro Nacional.-AISINA-Mariano Varcla. 

7828-xombraudo Oficial 2° tle la Con" 
tadurh General al Dr. ::.\Ianuel Pineda y 
escribiente 1° oí. D .luan J. de la Torre. 

Depai'lamento de liMfrwla-Buenos Aires, Fe-
brero 8 de 1870.-EI Vice-Presidente de la Re-
pública en ejercicio del Poder Ejecutivo-Acuerda 
y decreta-Art. 1° Nómbrnse Oficial ~º de la 
Contaduría General, al Escribiente 1z Dr. D. l\fa
nuel Pineda.-Art. 2: Nómbrase Escribiente 1° 
de ia misma, al Escribiente 2º D. Juan J. de la 
Torre.-Art. 3° Comuníquese y dése al Registro 
Nacional.-ALSINA-.Marilmo l'arela. 

• 

J 
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7829-Nombr:uido Uignidadcs y Canc)-
mgc,s en el üwro de la Iglesia Catedral del 
Paraná.. 

Departacnto del Culto-Buenos Aires, Febrero 
8 de 1870.-Ha\limdose vacantes en la Santa 
Iglesia Catedral del e Litoral• algunasCanongías, 
y siendo necesari:> proceder al nombr11miento de 
las personas que han de ocuparlas.-El V1ce-
Presidendde la República Ha acordado y decreta: 
-Art. 1º Nómbrase para la Dignidhd de Arc.e-
diano1 al Canónigo Magistral Dr. D. Claud10 
Segui; para la Canongia Majistral, al Presbitero 
Licenciado D. Justo Carmen~; para la de Peni-
tenciario, al Presbítero Dr. D. José Sixto García 
Isao;a, y para la de Lectoral, al Presbítero D. 
Nemecio Esquivel.-Art. 2i Nómbrase igualmen-
te para ocupar la Prebenda de 1ª media ra<:ion, 
al Presbitero D. José Maria Zuloaga.-Art. 3° 
Comuníquese á quienes corresponda, pub llquese 
y dése al Registro Nacional.-ALSINA-N. Ave-
llaneda. 

7830-Rcsolucion rccaida en nota tlcl 
Rector del Colegio Nacional de Mendoza, 
sobre necesidades que se sienten en el Esta-
blecimient,1, y dudas en la aplic1cion del 
decreto relativo á dispensas de estudios. 

F Departamento de Jnctruccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 8 de 1870.-Visto lo espuesto por 
Rector del Colegio Nacional rle Mendoza, en la 
nota anterior.-El Vice Pre>idente de l~ Repú-
blica-Acuerda:-Que el Rector remital al Minis-
terio de lnfitruccíon Pública un presupuesto del 
costo de los armarios que necesita el Gabir1ete 
de Física, á fin de que el Gobierno pueda resol-
ver lo que proceda.-Que se abone en las planil-
las del Colegio quince pesos fuertes mensuales, 
para repoiücion de los útiles y productos quími-
cos del laboratorio, debiendo imputarse e~ta 
cantidad al inciso 15 ítem 1° art. 5° del presu-
puesto.-Que se le diga respecto de la consulta 
que hace:-1°-Que los jóvenes que no quieran 
dedicarse á una carrera universitaria, pueden 
libremente ingresar á las aulas del Colegio, y 
hacer los estudios mas adecuados á sus designios; 
no debiendo los certificados que se les espidan, 
comprender sino Jos exámenes que hayan rendi-
do, con especificacion de las materias.-2°-Q~e 
los qu::i aspiren á ingresar en los ccrsos universi-
tarios, deben someterse plenamente al plan de 
estudios vijente en los Colejios; y-3°-Que el 
i!~etlNfo 23 de Setiembre de 1868 no se refiere 
sino á aquellas dispensas que suelen hacerse á 
los jóvenes para que no interrumpan su carrera 
sin motivos graves, como el trnsladar un exámen 
de un mes para otro, ó el acumular en un año 
la materia que se dejó en otro, y otr,as escep-
ciones de este género.-Comuniquese publlquese 
y dése al Registro Nacional.-ALSINA-N. Ave-
llaneda. 

7831-Nombrando Uignidadcs y Canóni• 
gos en el coro de la Iglesia C.itedral de 
S.ilta. 

l10partamento del Cuila-Buenos Aires, Febrero 

8 de 1870.-Hallándose vacante la Dignidad de 
Arcediano en el coro de la Santa I$lesia Cate-
dral de Salta, por el fallecimiento o.el señor D. 
Lorenzo Asnarez, que !a servia, y debiendo pro-
veerse la Canongía Doctoral.-El Vice-Presiden-
te de la República - f/a acordado y decreta: -
Art. 1° Nómbrase para la espresada Dignidad 
de Arcediano al Chantre D. Alejo J. de Marquie-
gui; para la de Chantr•31 al Canónigo de ia Mer-
ced D. Pedro N. Colum ba; para Ja Canongia de 
l" Merced al de 2ª D. Pilscual Arce; para la de 
2ª Merced al Prebendado de 1ª racion D. Pas-
cacio U da be; para la de 1 ª racion al de 2•, D. Po-
li carpo Segovia, y para la de 2ª racion al Pres-
bítero D. Manuel A. F•3rnandez.-Art. 2° Nóm-
brase igualmente Canónigo Doctoral al Presbl-
tero Dr. D. Luis Alfaro, y Canónigo honorario 
de la misma Catedral al señor D. Estraton Co-
lambres.- Art. 3° Comuníquese publiquese y 
dése al Registro Nacional.-ALSINA.-N. Avella-
neda. 

7832-Nombramlo "-dministrador de Co· 
rreos da San Juan á D. Benjamin Lenoir. 

Departamento dellnterior-Buenos Aires, Febre-
ro 9 de 1870.-Hallándose vacante el empleo de 
Administrador de Correos de la Provincia de San 
.Juan, por renuncia de .lW. Joaquín Godoy; el 
Vice-Presidente de la República en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, acuerda nombrar á D. Benja• 
min Lenoir para desempeñar dicho empleo.-
Comuníquese y dése al Rl'lgistro Nacional.-
ALSlNA.-Dalmacio Velez sarsfielcl. 

7833-nisponicndo que continúe entre• 
gándose la subvencion de~tinada á la cons-
truccion del edificio para Casa Nacional de 
estudios en .Jnjuy. 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 9de1870.-Considerando:-lº Que 
el edificio que se destina en la ciudad de Jujuy 
para el servicio del Colegio Nacional, se halla 
todavía en construcci.on y que el Gobierno de 
aquella Provincia tiene 80licitada la cooperacion 
del Gobierno Nacional, para costear los crecidos 
gastos que demanda esta obra.-2º Que tanto el 
Director de aquel Colegio como la Comision 
examinadora han manifei:;tado la necesidad de 
aumentar el mobiliario de las aulas, para que 
responda á l;:i.s necesidadea de la ensefianza.-El 
Vice-Presidente de la República,- Ha acordado 
y clecrela:-Art. 1° Continuará entregándose al 
Exmo. Gobernador de fojuy la subvenciou d0125 
pesos fuertes mensuales que fué acorda,da por 
deoreto de 8 de Abril último, para la construc-
cion del edificio que ha de ocupar el Colegio Na-
cional.-Art. 2~ Autorizase al Director del Cole-
g10 para emplear en el aumento del mobiliario 
para las aulas 70 pesos fuertes mensuales, que 
serán imputados á la partida destinada por la ley 
del presupuesto al servicio interno del Estable-
ciwiento.-Art. 3° Comuníquese, publlquese y 
dése al Registro Nacional.- ALSlNA.-N. Avella. 
neda, 
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7834- :\omh1·ando !ter. Estafr1·0 del l''c1·· 
ro·Uarl'il Central y pol"t· ru lle b .i.dmin,s-
trnciun tle Corrnvs del lto"ario. 

Ve¡wl'ia11tcnlo cZ,.l Interior-Buenos Aire~, F,-
];rero 10 de 1870,-E! Vice-Presideute de la Re-
pública en ojercicio del Poder Ejecutivo acuerda 
uoml.Jrar al actual portPro de la Ariministracion 
de Correos del ltosario D. fücarlo TreJ!e,, para 
desempeüar el ernpko de 3er. Esrnfeto aml.Julan-
te del Ferro-Carril Central, y á D. Marcos Mo-
reira para llenar esa plaza de portero que queda 
vacante.-Comuniquese y dése al Registro Na-
cional.-ALsrn,1.-Dalmacio rele: Sai's/ieltl. 

7835- ·S11¡trin1icndo el c1nplco de Oficial 
l. o de la Est~dhtica <Jeneral, y autnen-
fant!o su personal en dos Olicialcs con la 
dvtach n del presupuesto. 

conferida al efecto, por una parte, y D. Juan N. 
l:rilJUru p~r la otra, hemos formado el prt'S8lltll 
contrato para la compostura del camino carril 
que conduce des·le esta d11dad á la Quebrada 
del Toro, l.Jajo las bases y condiciones que se 
Pstiµulan ú continuacion.-Art. P El empresario 
D. Juan N. Uril.Juru se 0ornpromete á cornpoll<!r 
el camino carril que conduce desde esta ciudad it 
la boca de la Quebrada rlel Toro, bajo las l.Jases 
siguientes:--=..lª La compostura de rl1cho car.:.i110 
prínuipíará desde el parage de una casa esquína 
nueva, trabaja,Ja por los señores Patron Herma-
nos, como á una legua de distancia de la Capital. 
-2ª En las primeras veinte cuadras el camino 
será abovedado con zanjas lateiales de dos v:<rns 
de ancho por una y media varn de pr<Jfundídad, 
y en el resto del camir10, distancia dé nueve le· 
guas ó treaci,·ntmi cuadras, este será compuestv 
de manera 'llle las aguas fluviales no puedar 
tomar su curso por el; deuiendo tener la anchura 
de doce varas en toda su ei'ltension. -3ª En tood 
el trayecto del c1míno desarragairá los arbustos 

JJe¡10.ria111enlo tic llacienda-Bu~nos Aires, Fe- y árboles que se encontrasen en él, y lo enderc· 
brero iO de 1870.-Consultando el mejor servicio zarii lo mas posiule; reb1jando al mismo tiempo 
de la repartic1on de la Contaduria Ge1wral eu- los altos que hubiesen, y rellenando los bajos y 
cargada de formar Ja Estadística General de co- pantanos con ripio, á fin de evitar que He for-~ien 
mercio esterior, quo hace necesario un aumento depói:iitos de agua.-L!ª Los seis puentes QUtJ hny 
en su personal 8in mayor gravámen par~t el era- 1¡ue haeer en los puntos indicados por el Ingenie· 
rio, y de conformidad con lo e~pnesto por ol ro l\l unicipal en las instrucciones darlas por él al 
Contador 1\1'1.yor de la Nacion.-El Vice-Presi- respecto, serán c, nstruiJo:s sobre parades de cal 
dente de la República, en ejercicio del Poder Eje- y canto de una vara de espesor por dos varas do 
cutivo !la ar·onlado ydecrcla:-Art. 1° Suprimese el alto, de estas una enterrada, y seis de largo, cu-
empleo de Oficial 1° que lije< el item 6º del insi- biertos con tal.Jlones de media vara de altl'ho por 
;;o 3~ del presupuesto de e:ite Departamento, cuatro pulgadas dtJ grueso, bie;1 clavados en bs 
creimdose en su lug<tr dos plazas de Oficiales con costaner:J.s con clavos de seis pulgadas <ie largo, 
la dotacion de pre~rnput>sto.-Art. 8º Nómbrase parn sostener -estos se colocarán tres tirantes de 
para llenar e'tas dos pinzas á lo~ ciudadanos D. una tercia de espesor, dos á cada estremo y uno 
l\lúxímo Ugarte y D. l:lafael I\odriguez.-Art. 3º al costado de dichos tal'lonPs. La madera om-
lmpútese el esceso de sueldo al it.ciso 10 iten1 'pleaJa en estos puntos será en el primero des.te 
1:1.-Cornuní<[U< se cportunarnente al Congreso y esta Ciudad, de quel.Jrncho colorctdo, y en Jos de-
{\ la Coutaduria Gerwral y dése al Heg1stro Na-- más de lapacho y arca, ad<~rná::; serim <~mpecJra. 
cional.--ALsI~A.-Nariana Vareta. dos en su superficie con cal y piedra.-5" Al !in 

de cada legua ele treinta y trrn ) una tercia cua-

7836 .. xon1hrantlo intt•r,·t·nto1• de la 1'ld· 
mini -tracion de Correos de lvlenJoza y por 
toro de la mi:>ma. 

Dí'parla111cnto del Interior-Buenos Aires, F\
lirero 11 de 1870.-El Vice-Presidente <le la Ue-

, pública, en ejPeucion <lPl Poder Ejecutivo acner-
d<J. promover al actual anxiliat de la Admini:;tra-
don de Cot reos de l\frndoza, D. José E. Santan-
der al empleo de Interventor creado P'lf la ley de 
pre~npuesto parn e: presente año, y 11ombrnr á 
D. Fabriciano Palomino par,1 drsernpeñar el 
puesto de portero de la mürnrn Adtiünistracion, 
cnyos empleos se empezarún á contar desde el 
1º de Enero del pre~ente aiío.-Uomuníquese y 
d.~se al Registro Nacional.-AL~.rnA.-Dafowcia 
Vele~ Sarsfirld. 

.-·so"" ,( •) ( •. ('ontrato pa1•a In eon11to"011•a tlt"I 
canLll' quu cn11<l'tC'! tksrle hl ci idad ele 
Salt 1 á lri !!tiebrnfa del Toro. 

dra se colocará U[]a pirámide dtJ una VAra de base 
por dos de altura, construida d~ cal y ladrillos, 
indicando la distancia de leguas dü:sde Ja Ciu-
dad.-Gª La obra será entregada concluid~ á sa-
tisfacdon del Gobierno, en el término do srh 
meses contados desde tres dias despues de fir-
111ado el presente co[]trato.-Art.. 2° El Gol.Jicrno 
se oblirra á pon~r á dbposicion del empre,ario 
D . .Jua~i N. Uriburu, el núm.oro de veinte y cittcn 
tdlicianos hasta la conclusion del trnbajo, á los 
que el seiíor Uriburu se compromete :í, at:;!J.nr 
el salario de ocho pesos mensuales y su manu-
tencion.-Art. 3° El Gobierno se compromete á 
abonar al empresario por todo el trabajo, la 
c¡¡ntidad de seis mil ircsciantos srlenta y nn pe· 
sos fuertes (6371 pf><.) en Ja forma siguiente:-
Concluida cada legua, y dado avíso por Pl rm-
presario, se nombrará una comision, y recibid'\ 
por ella el trabajo se girarft. una letra por el va-
lor co1Te,pondiente, á cargo del Exmo. Gobier-
no Nc1cional, á quínce días vist'.l., l t qne se entre· 
gará al interesaJo.-Art. 4° Para el flel c~mpli
miento dPl presente contrato, Pl ernpre:;ano <1011 

Juiln N. Uriburu, compromete ~u peffüll<t y bie-
Cúrluc< L. R1·lw,;~i:J Ulkial 1" <lel Mi11bteriu 11c:; lrnbiclos y por haber nu torl~ fvr•ua d1• cl<'rP. · 

Geuend de Gvliit:rnv, uu virtuu de la uutvrizadon cilo1 dawlo udenüs du ti<1dllf al Br. D. Ju.;é U. 
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Naven, y PI Gou:1enrn 1_tl rni:smo efedo compro-
mete la s111Jvencwtt as1gnnria par•.t este C•1t11Íno 
por el E;{mo. Gobierno N•ic 011al.-Art. Gº E~ 
presente cont.mto será eleva.do á la aprohac1011 
del E.xmo: Gobierno N>tcio11al, sin la que 110 
teudra vahdez algun~.-Pura cuya constaucia lir
rnarnos tres de un tenor y p:irn un solo efecto "ll 
esta Ciudad de Salta, á 21 de Noviembre de 1868. 
luan N. 1lc Uri/n1.rn- José R. Narca- Cúrlos l. 
Schossir¡, Oficial 1~. 

El Gubierno de la P!'oeincia.--Salta, Noviem-
bre 13 de 1869.-Apruébase en todas rns par-
tes el contrato que antecede: elévese al conoci-
mirmto del Exmo. Gobi"rno N>lcional p¡¡rn su 
definitiva aprobaci0n.-Z:>RILLA.-Fcdctico Jbar-
f!ttrcn. 

Ucpa!'lamcnlo del !Hfctiol'.-BU•?nos Aire~, Fe· 
lirero 11 de 1870.-·Apruébase eu todas sus par· 
tes P.l precedente co11trnt.o celebrado entre el 
Oficial 1° del l\Iinisterio de Gobierno de la Pro· 
vincia de Salta y l J. Juan N. Uriliurn, p:ua. la 
compostura del camino c~nil qne conduce t!esrle 
esa ciudad hasta la QuebrnJa <lel Toro.-Co 
mnníquPse y dése al Re~istro Nacioni\l.-ALsr-
NA.-Dalmacio Vele~ Sars(ield. 

!Je¡iarlamcnio de lHslJ"uaion l'ttblica.-Due-
nos Aires, Febrero 11 de 1870.-f~stanrlo ya ins-
talada la oficina creada por la le~r de Pr~supue:s
to con la designacion de ·DibliotRca y reparto 
de Líbroll• y cousiderando-1° Qu•! es conve-
niente reunir en un local adecuado los libro~; 
existentes en lrts diversas oficinas, como igual-
mente todas las publicnciones oficiales que se 
hacen por cuenta del GohiPrno, para evitar su 
intravio, al mismo tiempo que para facilitar su 
distribucion.-2° Que es couvenicute qufl tanto 
estas como las demati pu \Jli.;aciones ú que el Go-
bierno se suscril:e, se distribuyan con regulari· 
ciad y exactitud eu todas hs rPparticionc:s de la 
Admi11istracion Nacional, el V1ce-PrPsidc11te de 
la Ueoública. l!a acordado !f dccrcla:-Art. 1º La 
B11Jlioteca tendrá}\ sn cnrgo el cuid.1<10 dLi lilr:o.-; 
y publicaciones pertenecientes á los 1\liriis~crios 
Nacionales.-Art. 2º Dicltns pnblicaciones scritn 
distribnidas á los Goliicrnos de Proviuci:i. y de-
rnr.s oficinas que se 1Jes;gnMilll por tl l\Iini~terio 
delnstruccion Pública.-Art. 3°-De todos los Ji. 
liros y publicacioues q 110 se ramitan, se pedirá 
un ft'Cíbo que será com;i,rvado en la nfici11n. 
Por l:i.s pnblicncionos perió•licas á qne rl Uobíer-
no esté. suscrito, b:istar:"i que el recibo Re exija 
cada sc13 meses.-Art. 4° A mas del Catálorro tle 
las obras existentes en In Dililioteca, h:i.br~ uno 
ó mas libros de registro en que se anotarán dia-
riamente todas sus operaciones.-Art. 5z ·Co-
m.nniqne~e !~ quir•nos _correspon<la, pu bliqnese y 
<lese al ftrg1strr. N;\C1n11al.-Ar.•;rNA.-N .. '1/'r·l/a-
neda, 

1u 

7839.-XoiulH"nndo ~••1:u·da dt•I ll1•-;!111ar-
do de h Acl11 i.rt.t ,¡o Dn~no., .\.ir,~ i1 D. 
ll>Lltt' eeio Miyerc·s. 

Deparlaillcnlo ríe !ladcnilci-Bueno~ Aire;:, FtJ· 
bn'ro 12 de 1870.-li:I Vice·Pr..isideute de la lle-
pública en ejflrcicio del Poder Ejecntívo-Arnerdii 
y dccrcla:-Art. 1° Nó:nbrasc Gu<lrJa del Ues-
~uHrdo de J;i Aduana de Buenos AirPs, ni ciuda-
dano D. Indalecio Miyere~.-Art. 2" Comunique-
se r dése al R"lgistro Nacíonal.-ALSINA-Jfaria-
1!0 Varela. 

7840-Xo111h1•1u1do Ulrt,ctor de In e"· 
cuela 811p,rior en h Hiuj~, á D. Uu,;tavu 
Parkins. 

!Jepar/.imenlo ¡/(' /11sf.1·w:cion Pi'tblica.-Bue110!'! 
Aires, Febre~·o 12 de 1870.-Jfabiénilose acepta-
do la renuncia elewd•L por el S<'fior D. Benja-
mín Lrnoir del puesto de Dirrctor de la Eacncla 
Superior de la ciudad de la Rioja:-El Vice-Pre-
sidente de la Hepúhlica.-Acucrtla y dccrcta:-
Art. 1º Nólflbrasé Director del espn•sado esta-
blecimiento al sefior D. Gu~tavo Parkins, co11 el 
sueldo do m~I quinientos pP.rns fuflrtes :um,ili>s, 
que le Pst\ 11s1gnado.-Art. 2° Que por 'l'esorerüt 
Genern l le sea entreg:1do al etipresado Director 
la canti.fad <le trescientos cincuenta pesos fuer-
tes (350 p~s.), para q1~e p1ieda sufragar los ga~
tos de Vl<l.Ji:l hasta la crn'.larl dr, la füoja.-Art. 3° 
Con.mr.iquese i~ quienes corresponda, puliliquese 
y dese al neg1stro Nncional.-ALSINA'-iY. Al"c· 
llancda. 

~8'1 • ' '.l. .-R1~11011i<"ndo <"11 su 1111esto ni :ni• 
nistro de Jlac1rnda, Dr. ]J. Juoé B. Goru~· 
tiuga. 

flepattamcnlo del lnlctior~--Ducnos Aires Fe~ 
brnro 14 de lt-1/'0.-Hal!ilndose de vuelta en' n>ita 
ciutltt<l ei l\Ii riistro de Hacienda, el Vice Pre~i
de11te de la Repúblic l cu ejercicio del Poder Eje-
cutivo-/la acon!ado y dccrcta:-Art. 1º Queda 
en ejercicio de sns funcionRs el seíior J\Iinistro dH 
Hacitmda Dr. D. José B. Gorostiagn.-A1t. :!! 
Comnníq11e~e y dóse fil Registro Nacio11al.--AL-
SINA-/1al111ncio Vele;; Sars(ii:ld. 

7842-xo111Ju·n11do ,\.1ln•inisf1•:ulor 
Correos en Merc~des y Chasco mus. 

.... 
!Jeparlamenlo cfrl fnlerior.-Bnenos Aires, Fe· 

brero 1;J de 1870.-EI Vir~e·Presidente rls l~ lle· 
pública acuerd• r:ornhrar al a~tual Administra· 
dor de Correos de Merce<les, D· Joaquín Vcl11r-
de, para desempeñar el nuevo empleo en Chas-
co111ús, y á D. L11is Escriuauti para llenar la va-
caute 4ue de.i a\ielardt'.--Curuu11iqoese y dús" >il 
Hegi~tro Naeioual. - AL8INA - .Dal1n!c'ciu Vele;; 
Sats/iel..Z. 

\ 
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7843-canoe1 tlcl T1•ntaulo c••lt•Jn•udo con 
S. :\l. el l:tey de Italia, en 26 do Juli<l de 
18li8, relativo il la extraJicion de crimi· 
nales. 

Domingo Faustino Sarmiento, Presidente de 
la República Argentina, hace saber á todos los 
•1ue el presente vieren, que á los Vfint>J y cinco 
rlias del mes de Julio de 1868 .ie conclu vó y fir· 
mó en Ja ciudad de Buenos Aires entre ia Repú-
blica Argentrna '! 8. M. el Rey de Italia, debida· 
mente representado~, un Tratado de extradicion 
1le criminales cuyo tenor y forma es como sigue: 
8. E. el Pretiidente de la República Argentina y 
8. M. el Rey de ltalia, deseando a~egurnr Ja re· 
presion de lo:; delitos cometidos en s1:1s respecti-
vos territorios, y cuyos autores ó cómplices qui-
i;;iesen evitar la accion de las leyes, refugiándooe 
de un país á otro, han resuelto concluir una Con-
vencion de Extradicion, y han nombrado para 
este objeto á su<i Pleuipotench>.rios, á srtber:--
S. E. el Presidente de h Hepública Argentina, al 
señor Dr. D. Rutino de Elizalde, su .Ministro de 
Helaciones Esteriores, y ~. l\i. el Rey de Italia, 
al señor Conde Luis Joannini de Ceva de San 
:Michele, su Encargado de Negocios cerca del Go· 
bierno Argeutino.-Los cuales drRpues de haber 
presentado sus 11lenos Poderes y hab1éndos11 en· 
contrada en buena y debida forma, han convll· 
do en los 1'\ignientes artículos:-Art. 1° El Go· 
bierno de la República Argentina y el Gobierno 
Italiano se oblígan á entregarse recíprocamente 
Jos individnos que habiendo sido condenados ó 
l!iendo acusados pur algunos de los crímenes 
indica•lmi en el siguiente articulo, cometido en 
el territorio de uno de los dos Estados contratan-
tes, se hubiesen refugiado en el territorio del 
otro.-Art. 2° La~extradicion deberá acordarse 
por la infriv.:cion á las leyes penales que mas ade-
lante se espresan, toda vez que las mismas estu 
vie:-.en sujetas segun la Legislacion Argentina y 
la Legíslacion lb-liana ;\penas criminales. 1° Ase-
i<inato, envenenamiento, parricido, infantícido, 
homicidio, si este no fuese cometido en caso de 
lejítinrn defensa, ó por imprudencia. 2" Bigamia, 
rapto, estupro, aborto procurado, prostitucion ó 
corrupcion de menores, por parte de los parien-
tes ó de cualquiera otrn persona encargada de su 
vígílancia. 3º H.upto, ocnltacíon, supresion de 
un infante, sustitucíon de \In infante por otro, 
suposicion de un infante á una mujer que no lo 
ha tenido. 4° Incendio. 5° Darios ocasionados 
vohrntariamente á los ferro-carriles y telégrafos 
6º Asociacion de malhechores, e~torcion violenta, 
hurto calificado, y particularmente hurto con 
violencia, y fraccion y hurto en caminos públi-
cos. 7° Fal"ificacion y alteracion de moneda, 
introduccion ó c0mercio fraudalento de moneda 
falsa. Falsificacion de fondo,; ú oliligociones del 
Estado, de Billetes de Banco, y <le cualquier otro 
docume11tn público, introduccion y usos de esbs 
titulo~, falsilicacion de documentos gu bPrnativos, 
de sellos de cuños de monecl>t, sello8, marcr<s del 
Estado y administracion pública y el uso de 
estos srllos falsificados. Falsiticacion de escritu-
ras públicas ó auténticaH, privatlas, del comercio 
y de BancoP, y el uso de escritura falsificada. 
S 1 Falsos te:;timouios y falsos informes de peri-

tos, soborno de testigos y de peritoi;, ini-tigaciou 
y complicidad en estos actos. 9° Sustraccion, 
malven,acion cometida por empleado.i ó depo~i
tarios públicos. JO. Bancarrota fraudalenta, ó 
participaciou en una bancarrota frandalenta. 11. 
Baratena marítima. 12. Sedicion á bordo de un 
buque fouando las personHs qne componen la 
tripulaclon se hubiesen apoderado del buque con 
fraude y violencia lo mismo que sí lo hubíeran 
entregado á piratas. 13. Abuso de confianza 
(apropiacion indebida), engaño ó fraude, si el ha-
cho es ca;;tigado con pena criminal. Queda con-
venido que la extradicíon será además acordada. 
por toda clase de complicidad en las infracciones 
antes espresadas. Art. 3° La extradicion no será 
acordada por crímenes ó delitos politicos. El 
individuo que sea eutregado por otra infraccion á 
las leyes penales, no podrá en ningun <"aso ser 
juzgado ó condenaiio por crimenes 6 delitos poli 
ticos cometidos anteriormente, ni por ning11n 
hecho que tenga relacion con estos crimenHs ó 
rl.elitos. El mis1no individuo no podrit eer pro-
cesado ó condenado¡ por cualquier otrn infrac-
cion anterior á la extr:adicion que no esté previs-
ta en la presente Convencion, á menos que des-
pues de haber sido castigado ó absuelto del delito 
que motivó su extradicion permanPciese 11un en 
el país despues que Pspirase el término de tres 
meses; ó que hubiese en Heguida regresado. Art· 
4° La extradicion no podrá tener Jugar si 
dC<spne:s de los hechos imputados y de Jos pro-
cedimientos penales, ó de Ja condenacion rela-
tiva, se hubierm1 prescripto las acciones ó 111. 
pena segun la.:i leyes del país en el cual se hu-
biese refugiado el acu~ado ó el condenado. Art. 
5~ En ningun cr<so y por ningnn motivo 
las Altas Partes Contratantes podrán ser obliga-
das á entregar sus propios ciudadanos, pero estos 
deberán ser juzgados por los Tribunales de su 
país, por el crimen ó delito cometido en el terri-
torio del ·otro Estado, aplicándoseles las penas 
establecid11e por sus leyes sobre 'crímenes ó de-
litos cometidos por lvs ciudadanos en el exterior-
A falta de estas leyes se impondrá Ja pena deter-
minada por las del país á los mismos crímenes 
ó dehtos cometidos en él. El Gobierno del Es-
tado en el cual se hubiese r:ometido el crimen 
ó delito, deberá comunicar la<> informa<:iones ó 
documentos necesarios, entregar los objetos que 
constituyan el cu9rpo del delito y procurar cual-
quier esclaredmiento que se necesitase para la 
prosecucion del proceso. Art. 6° Si el acusado ó 
condenado fuese estranjero en los dos Estados 
contratantes, Ja extra<licion podrá su¡¡¡pen<lerse 
hasta haberse consultado al Gobierno al cual 
pertenezca, y se le haya invitado á hacer conocer 
los motivos por Jos cuales puede oponerse á la 
extradicion. En cualquier caso el Goliieruo que 
debe acontar Ja extradicion podrá á su ele<:cion 
entregar el acusado ó el condenado al Estado e11 
cuyo territorio fné f'.ometído el crimen, ó al cual 
el individuo p~rtenezca. Si el acusado ó conde-
nado d1i quien et\ virtud del presente convenio se 
pide Ja extradicion p.1r una de las Partes Contra-
tantes, fuese igualmente pedido por otro ú otros 
gohi€rnos simultáneamente, por crimenf's come 
tidos en sus respectivos territorios por el mismo 
individuo, será entregado con preferencia al 
Gobierno en cuyo territoi'io l.rnbie~e sido come 
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füL1 la infrn.ccion mas grave, y cua;ido las infrac-
ciones tuviesen to.las la misina gravedad, aquel 
cuya denu nJa hubirse sHu fünn1il:ida con 
fecha ma,; antigua. Art. 7° Si el individuo recla-
nh1do es ac11sado ó condenado en el pais !\ donde 
se hubiese refngiado por un crimeu ó delito co-
rnetid,i eo es1~ mi-rno país, su extradicion deferirá 
hasta q11<.J fue . ..;e abonúlto por un¡{ :-.e-nt1mcia de-
finitiva, ó que hubiese cumplido su pena. Art. 8° 
La extradicion será siempre acordada aun cuan-
do el acusado rn encontrara impedido, por causa 
de su entrega, de cumplír con los ¡;onveníos 
contraidoi; cou los particr1lare;, {t quienes 8e les 
reserva sin embargo la facultad de h:iccr nler 
sus derechos ante las autor.idacles judi<'.iales com-
petentes de uno ú otro E5ta.Jo. Art. 8° L>t extra-
dieton s~rá acordada á consecuencia de demanda 
de uno de lo~ dos Gobiernos al vtro, por Ja via 
diplomática, y lle la presentacion de una sen-
tencia condenatoria ó de ruito de ac11sacion, d1~ 
una órden de prision, ó dio cual11uier otro ~cto 
equivalente á este, en el cu•1l deberá indicarse 
igualme11tA l,i flaturaleza y la gravedad de los 
hechos imputados, y la dispu,;ic1011 de las leyes 
penales aplic•Hlas á este caso. Los at'tos serán 
espedidos en forma origina! ó en forma autén-
tica, ya soa de un 'l'rihnnal. ya d•: cualquiera au-
toiitlad compet»nte d1'l p;li~, que hulJieHe exigido 
Ja extratl1ci1<11. Se presentarán al rn\Hmo tiempo, 
si esto fuPHe posiblP, la filiadon de! individuo 
reclamado ó cn dquier otra ind1cacion capaz de 
co11s1gnnr la identidad. Luego r¡ue Ja autoridad 
respectiva competente hubiese contestado con 
la PXhibicion de documentos hl. identidad del 
acu~ad11, y reconocido q1ie el crimen en virtud 
doi cual es reclamado está entre los enumerados 
en la presente Convencion, eoa autori lad orde-
nará inmrdiatarnente la extrndicion .lel acusado. 
Art. 10. En lo' ''nsos urge1:tes v esp1;cialmente 
cuando hay peligro de f"lga, cada uno de los dos 
(}obiernos, füudados en una sentencia de conde-
nacion, un neto de acusacion ó en una órden de 
prisiou, podrá por el medio mas espeditó exigir 
y obtener el a1resto inmediato y provisorio del 
í'ugitivo, con Ja condicion de presentar en el tér-
rnido de tres meses, ó flnt"s si fnese posibJP, el 
documento cuya existencia se anunria. E! Go-
bierno á quien sea dirigida esfa d<imanda de 
arresto sera libre de acogerla ó de desecharla si 
se trata de un>< persona que no es ciuda.dano del 
pais que lo reclama. Tran~currítlo el término d.; 
Jos tre::. meses, sin qne se;rn pre;;entados los do-
cumentos ofrecidos, el detemd o será puesto in-
mediatamente en libertad. Art. 11. Los objetos 
robados ó secuestrados en poder del condenado 
ó acusado, 1011 instrnrnento~ de quP. so sirvió 
para c01netPr el crimeu y c1wlquier otro elemento 
de pruelm ser:lll restituidos al miomu tiempo en 
t1ue tenga lugor Ja entrega del individuo arres-
tado, y tambien cuando despues de ser acordada 
no pudiese efectuarse la extradicion por causa 
de muerte ó de fuga del c11lpable. Esta entrega 
comprenderá todos los objetos de esta naturaleza 
que el acusado hubiese ocnltado é depositado en 
el pais donde se hn biese r<>fugiado y que despues 
se hubiesen encontrado. Se reserv:w ~in embargo 
Jos derechos de tercero sobre los objetos arriba 
mencionados. Art. 12. Los gasto.; de la prision, 
<.le Ja nrnn11tendou y del transporte del indiví-

duo cuya ·'cxtradicion se acuerda, asi como la 
entrega y el transporte de los objetos, qne segun 
el tenor del articulo precedente deben ser re;.tir 
tuidos y remitidos, serún á cargo del Gobierno 
que exigiese hl. extrnd1cion. Art. 13. Si un' 1 de 
los dos Gobiernas jtizgare necesario para la ins-
truccion de un asunto criminal ó correccional, 
la deposicion de los testigos domiciliados en el 
territorio del otro, ó cna lq uier otro acto de ins. 
truccion judicial, se dirigiráu á este efecto, por la 
via diplJmátic•, cart<ts rogativas de la Corte de 
apelacion competente del Iteino de Italia al Tri-
bunal competcmte rle la República Argentina 
reciprocamente, cuyas antorirladt'S tendrán la 
obligacion de darle curso de conformidad con 
las leyes vigentes Bn el pais donde sea oído el 
t(Jstigo ú espedidn P] acto concluido. Art. 14. La 
presente Convencíon durará cinco años, á confar 
desde el tlia d<'I cange de las ratíticacioues. En el 
cai;o de que ninguno de los dos Gobiernos hubie-
se notificado 5eis meses antas del fin de los cinco 
anos la voluntad de l1'1r,ier cesar rns efectos, Ja 
Cunvencíon quedar" oblig1Ltona por otros cinco 
alios, v así eu seguida, de cinco en cinco años. 
Art. lG. Esta Convencion Rerá ratificada, y las 
mtificadones serún cangeadas en la ciudad de 
Buenos Aires, en d término <le seis meses ó 
antes bÍ fuese posible. E11 fé de lo cual, Jos dos 
Plenipotenciarios lo han firmado por duplicado. 
y le han puc.,to sus seilo~. Hecho en Buenos 
Ain~s, á veinte y cinco de.Julio, del año del Sefwr 
de mil ochociento~ S":<enta y ocho.-Joannini.-
(L. S.)-Ru{ino de Eli~alde.-(L. S.)-Y teniendo 
preseute el mismo Tratado cuyo tenor queda 
preinserto, y habiendo 'idri aprobado por el Con-
greso Legislativo de la República Argentinll, 
aceptamos,(firmamos y ratificamos dicho Tratado 
para ahora y para en adelante, ofreciendo y 
prometiendo cumplirlo y hacerlo cumplir, así 
en todo como en 0;-1da una de sus e'tipulacione;o, 
usando para el efecto d..i todo poder y me.lio f!. 
nuestro alcauc1·>. H; ·1 te~·timonio de Jo cu;; 1, fir-
mamos Al prP.sAnte testimonio de ratificadon, 
selhdo cou el s1~llo nacional y refrendado por 
el Mir1 istro 8ecretario de Estado en el Depar 
tam. r to de Re ladones Esteriores. Dado en la 
Casa de Gobierno Nacional, en la UiudaJ <le 
Buenos Aires, á los c;itorce días del mes de 
l~nero de mil ochol)ientos setenta.-D. F. SAR. 
tlIJENTO-Mariano Vareta. 

. PROTOCOLO 
En Buenos Aire>, á los catorce días del mes 

de Febrero de 1870, HA reunieron en Ja Casa del 
Gobierno Naciorial de. la Hepúblic¡i Argentina, 
S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores 
Dr. D. Mariano Varpln, y el Exmo. Sr. Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
8. M. el Rey de It:lli:i, Conde della ('roce de 
Doyola, y debídam:>.nte autorizados convinieron 
en Jo siguiente: 1° Que cancelaban por este pro-
tocolo la palabrn calumnia que exíste en el 
articulo 7~ del Tratado de Extradicion de cri-
minales concluida entre la Repó.blica Argentina 
y la Itatin, foch.1 25 de .Tulio de 1868, quedando 
este delito esclnido d<ll r1úmero de aquellos que 
<lan lugar á la extrn.dicion. 2~ Que el pr11seute 
Protocolo tcndrit h mism:< fuerza que el rnou-
ciona<lo Trnt:lllo, del cual eutraba á formar purt(l 
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i11legrrrnlo des1fo ahoia. E:i fé de lo cual, los 
Plenipotenciarks de Lt Uepública Argentina y 
de la ILalb1, firmaron el pre~et1tB y lo !'.ellaron 
•·on rns ~ellos :r,"sp1~crivos. - L S.- Mu1·ionn 
rarci<l -L. S.-t'. della t'rol'I'. 

l'IWTOCOLr> 
S. E. el Sr. Dr. D. l\farinno Varela, :.IinisLro 

de lfol<\<)io11es Esterion·s de h República Argen-
t·na, y S. K el St-. Con·le Della Croce de Do-
yola, E11via,!o Ex.trnordinario y Mini~tro Pleni-
poteuciario tl1l S. :\T. el Hey de Italia, reunidos 
en la ºª"ª del Go\Jicrno Naciou:li; en BnenoR 
Aire,,, á loR catorce diuR del mes Lle Febrero ele 
1870, con PI objeto do proceder al canje de las 
ratificaciones del Tratt,do de extrudiccion de crí-
miuales f'11tre la-, doR 11;1dorws, fecha 2:2 de Ju-
nio de 18ü8, reconol'i1•ro11 la convm1ienci:i qne 
habia en qne elrspresado Tratrvlo e11trnra cnanto 
:rntes il. prud uc1 r J;.¡s \'1•nt:ija< q ne [';>J tn vltJroll en vis 
ta al crlebrnrs•!, s:d van·iu la el llicu ltad q ne RC pre-
senta bn C()n Ja C'.'NÍ.-<t•'ncia de la palal>ra calumnia 
<'n el texto italiano, ,;nprimida f~n el nrgrntino, 
de conformicla1l cou uua ley del Congreso, y en 
este propó~ito cambia ron 8U~ pl~nos podere~, y 
hallündolos en d1;bida ft•rmn, acordaron lo ~i
guientr,:-1" Que el ca11ge ¡.;e hiciera con el texto 
italiano en qué se lé' la p;ilabra calumnia su-
primida e11 ei argentino, v cnya snpresion foé 
admitida por el señor Ministro <le ltalia en el 
prot•Jcolo de est:t mii;rna f.>cha·-2° Que la pala-
bra calumnia se t:1n1sicl,.rnrá elimi11ada en el 
instrumento prese11tado por ni señor Miuistro de 
Italia, qnii'll 4uedaba comprometido á pre::>entar 
á la l•reved:1d posible PI texto ratiücado por su 
Gobierno, coi: la supresion cousentl11a,-::;0 Q·ie 
ha\Jienrlo aproba•lo el Congre~o Argentino el 
'l'rataclo ffit;Jneio1111tlo, dc1c';JUes del plazo de scb 
meses en que ch,lih c:rn~earst', en conformidad 
con lo que se establ~ció en su nrticnlo 15, los 
<los Plenipot0 11ciarios nconfaron que e,a cir 
eunstancia no obstaba td c:mg"', co11"iueranilo 
que este no se había veri1icad0 dentro de eise 
plmm pM la causa i!Hlicada. Y quedando aoí 
ambos Gol>iernos, ·l~ Ja. Uepúb\ica Argentino y 
de "1 Itn.li11, 1<in h o\Jlig;1cion de entregar Jos 
eonderrndo~ por el 11"1it.o Je calnrnnia, los Ple-
nipotcncmrios d1i los 1\os paises verificaron el 
eange de los textos ratificados, sellando e:'ttJ 
protocolo con selli:s rns:wctivor-L. ~.-'.\IAR!A
xu VARELA-L: S.-C. Uella rroc6. 

7844-~oinhr:tnclo f,;11nr1la ch• la .'-dnnna 
de IJ1H'no,; .\ rP.'l, ú D. :\falllrnl Ha1111Js. 

lJ1·¡iMlamenl11 (fo flarirnrl11-B1renos Aire<", Fe-
lirPro 15 dé 1870.-El Vic >-['r~sldento de la ne 
públiea en ejr.r;:icio del P<Jder Ejecutivo-Jcucnla 
·1/ dcl'nla:-Art. 1" Nó1nbrnsti Guarda eu Ja 
A1l11ana ,¡,, BnPno.:; .\ir•'s, n.l eindiclano don 
?lf.1.nnd H·1mo". -i\.1t. :.>º <inm11niq11•'SCl v cl(~sr, al 
n1'jÍs(l'<.l >i':1cior1aJ. ~.\L;;JN,\ -J. fl. {!nros/111[711. 

784€t-~01nJ11-:1n1lo .t )). ·°'"nth"t's l'1u•t1·la 
par;1 Jeso:npnüar Al emoleo de curt~ro 
urimn·o, y á D. Fmncisco c.,stro p:ua 
snbrogar i1 a•¡nel en el rmphlo do distri-
hnidor 1lc b corresponrknch1 en el Ejét'-
cito. 

Dc¡1artamento del fotnrior.-Bueno~ Aires, Fe-
brero lG de 1870.-J.<:I Vice-P;esidente de la Re-
pública acuerdri nomhr:ir á D. Andrés Portela 
que desempeñalrn el empleo de distribuidor cie la 
corre~pondencia en el r~jército, parn desempeiiar 
el empleo de eart~ro urbano, y il. don Francbeo 
Castro para subrogar á aquel en el empleo <le 
distribnidor.-Comn11íqnese y dése al ll8jístro 
Nn.:iional.-ALSINt..-fJalmaciJ Vele.:; Sars{ield. 

7846-~mnhr:uulo Adndnistrador ele 
Cc1rreos en Ja Paz {\ D. Federico l-letsch,-
nesie~. 

D1~1wrla111cnlo lid /nlf'l'ior.-Buenos Air«s, !<\J· 
brero 16 de 1870.-J.<:t Vice·Prn,;idente de la lte-
públicn. en ejercicio del Poder Ejecutiv0, acuerda 
uombrar á don F,•derico Betscheneisdes parad~
sempefiar el empleo ue A•iministr>Hior de la Es-
tafeta de L<1 P11z \Pmvinch1 dti Mentloz:i), con 
anti~üedacl del 1° del presente.-Comuníquesu y 
dése al TI.egistro Nacional.-ALsI"!A-Ualmaf'io 
Fe/e.:: Sa1·sfield. 

784 7 -l'oncc•tlit•ntlo nn soln·e sueldo dt• 
40 pesos fts. mensuales á cada un<• d; Jos 
empleados da la Junta el! (Jt·éuíto Pí1bllco 
:\acionut. 

JJ1·parla11wnlo dd //1.lcriur-Bu011os Aii"C<1 F~
brero 17 de 1870.-Habiendo comunicado et 
Pr•'si(lente de la .Junta del Crédito Público N,\-
cion;¡J, que no puedr. rlar cnmplimientn i1 la if'Y 
de focha 16 ele Occubre del año próximo p1.1sa-
do, siu que sea aumentado et numero de P!ll· 
pleados, ó en su defecto que se acuerde un so-
bre sueldo de cuarenta pesos fuertes mensuales 
it los que actualmente tienen esa oficin11: el 
Vice-Presidente de In Itepública en rj~rcicio del 
Pvder Ejecutivo, acuerda asignar el sobre suel· 
do solicitado, á contar desde el 1 ~ de Enero úl-
timo, imputandose e~te gasto al presente acuer-
do hasta tanto que se pida al H. CJngreso el 
crédito suplementario correspondiente-Comuní-
quese y désa al Ref(i<;tro Naciona!-ALKINA-
!Jalmacio Ve/1~.:; Sa r.<fi eld. 

7848-M.undnntlo hnputu1· :i c·ste .\.1•11t•1·-
do las can-tidftlks quedeben pagarse >1 lrn; 
tenellore~ Lle acciones sobrn pl.ltntes y cc1-
mioos, por saldos allen1~dos. 

IJepar1am1;11to 1ld fnlcl'iur-I3urnos Airrs, Fic-
brero 17 de lSiO.-Hesnlt.ando de la conver>ion 
que en cumplimiento de la ley de 16 do Octn · 
bre de lHGU, se ha lwcho de los titnlos de puen-
tes y camino;;, dLl mil pcWl:l plata de tipo de uíez 
y siete en onz<i, á títulos de mil pesos fuertes, u:1 
saldo que debe aLonarse en electivo i~ lo;; tem-

.. 
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dorl?s de los títulos convertidos y no existiendo 
r:ttrtida en el presup1wsto á qnc imputar este 
pago extrnor<lin:üio.-El Vice-PresiJente <le la 
República en ejercicio del Poder Ejecutivo.-
Acuerda y dccreta:-Art. 1 ~ Que se impute pro-
visoriamente á este acuerdo las cantidades que 
haya11 de abonarse por saldo adeudado á los 
tenedore;; de los título~ converti0ios, debiendo 
someterse oportunamente á la aprobacion del H. 
Congreso.-Art. 2° Comunique-e y dése al Re-
gistro N:i.cional.-ALSlNA-IJat-nacio Vele~ Sars-
fil'/d. 

~ 

7849_.Jtispo11ienclo que eo11ti11lu•11 1·l-
jicntlo durante el cc.rriente año, las dispo· 
siciones dicbdas en el de 1800, sobre la 
<listribucion de las sum~s para el fomento 
de la Instruccion Primarin. 

/lepartamento rle lnstruccion P1iblica-Buenos 
Aires, Febrero 17 de 18i0.-Debíendo ser re-
p<1.rti<la entre las Provincias la c~ntidad de cien 
mil pesos tuertes (100,000 $f.) señalada por la 
ley del presupuesto para subvencionar Ja ins-
truccion primaria.-El Vice-Presidente <le Ja 
Itepúhlica. Ila acordado y decrda:-Art. 1° Con-
tinuarán rigiendo durantti el presente año los 
dos decretos esped1dos el 14 dti Euero de 1809 
que destribuyen y reglamentan la subvencio11 
anual que se acuerda i1 todas las Provincias, con 
e<ic ... pcion de Buenos Aires, para el fomento de 
la Instrnccion Primaria, recomendáfldo:;e nueva-
mente á los Ex.1uos. Gobernadore~, el eKacto 
cumplimiento de sas disposiciones.-Art. 2º 
Serit igualmente aplicado en este aiío el decr0to 
de 2 de Abril de 1809 que senaró la cantidad de 
doce mil pesos fuerte:; (12,000 $ fts ) pt1r;1 que 
fueran empleados en libros y útiles de Escuelas, 
nombr.111do una Oomision que hiciera las com-
pras de estos objetos y los repartiese entre las 
Provincias.-Art. 3° Nómbrase al Sr. D. Nica-
sío O roño, rniemb1 o rlr. h esprrn:1da comisíon, 
debiendo lo& otros Seiíores que la c1imponen, 
contimiar dur:.ute el presente ¡¡fio en el ejercicio 
de sus funciones. -Art. 4i ComuníquPse a quie-
nes corresponde, publíquese y dése al Hegistro 
Nacional.-ALSINA-lY. Av1llancda. 

7850-sepa .. antlo tlt•l e1n1tleo de Inter-
ventor de la Admhi8tracion de Correos del 
Rosario á D. Sahwlor T1sse1"l, y ncrn-
braudo pira reemplazarlo á D. Hamon 
Neyrot. 

Depart1;mento del Interior-Buenos Airnl', Fe-
brero 19 de 1870.-Consultamll> el mejor servi-
ci0, el Vice-Presidente de Ja República, en ejPr-
cicio del Poder Ejecutivo. acuerda separar á Dou 
Salvador Tis8era del empleo de Interventor de 
la Administracion dti Correos dPl Hosario, nom-
brando en su reempl:1zo á D. Harnon Neyrot.-
Ar~. 2° Comuniquese, y dése al Hegistro Na-
cional.-ALSINA-lJal11wci:o Vele~ Sai·sfield. 

..... s-1 ( ;) -lt«pouiendo ni S1·. l'1•1•sidt•11H• de 
la llepi1blica en d ejercicio del Poder fije· 
ruti\·o N.:cional. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe-
bcero 21 de 1870.-Estanrlo ya de regreso en es-
ta ciudad y resb blecido de su 8tllud el Sr. Pre-
Hidente de la Hepública, <"I Vice Presidente en 
ejercicio del P. E. Acuei·da y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda en ejercicio del P. E. N. r.J Sr. President(j 
de ht República, cindadanq D. Domingo F. S:i.r· 
rniento.-Art. 2º Comu11íq11es0, pu.blíqn<>se v 
rlésr. al He¡rístro N,¡cional.-Ar,1HNA-lJa/mado 
V c!ez Sar sfield. 

7852-111fo••1ne tlel Juez tle s .. eeio11 en lo 
Criminal de B11011os Airo,, y re8olucion 
recaida en la sol cHurl elPYadrt por <>l 
Defensor de Pob· es, pidirndo indn!to á 
favor del procesndo D. Emilio Castro. 

Exmo. Sr.-Cumpliend" con el informe que se 
me pidP,, acomraño it V. E. copia de la 8entencia 
definitiva recaída en la c~.t11sa criminal contra el 
procesado Emilio C"stro, pues estando consig-
nados en ella los antec~dente>=: que sumini<;trnn 
los autos y fundamento legal de la sentencia, 
llena suficientemente los p1\)pósitos <lel i11fo1·me. 
-Casus anúlogos se h11n presentado ya en este 
Juzgado, y en to;ios ello~, atenta la poca impor-
tancia de lo hurtado se ha concedido el indulto 
por el Exmo. Gobierno, cuya circunstancia me 
evita entrar como ot•·as V•'Ces, en consideraciones 
sobre la oportuninad del indulto en los casos 
especiales en qud a na rece dema~iarlo rigorosa la 
aplicacion del art.. 81 Je la ley penal.-Dejando 
c11mplhlo el s 1.iperior decr,,to de V. E., 111e es 
grato reiterarle las seguridad·'S dt1 mi alta con-
sideracion y respet.o.-Bnenos Aires, Febrero 
6 dP, 1870.-A11d1'PS l'yal'fi:a. 

Duernos Aires, Octubre 23 de 1870.-Y vistos 
estoi> autos se¡¡uiilo~ contra E•nilio Castro, y 
resultando rle ellos comprobado por la confesion 
del procesado il f. 21 vt.i., q 11e sustrajo un rt1-
wólver de los almacflnes de Aduana, con cuya 
confesion están contestes las declaraciones de b. 
Félix. P~ñaloz:l. f. 12, y D. Luí~ Paz f. 16; de 
ac11erdo á lo dispuesto en el ;.;rt. 81 de la ley pe-
nal, y teniendo en cue.nta la poca importancia 
del objeto sn~trnido, lo condeno al referido Emi-
lio Castro 1t Ja pena de tres año~ de trabajos 
forzadm;, debiendo c.rnt·irtifl estos dPsde el dia 
en que fue coutitnído en prision. con costAs; re-
pónganse Jos 8ellos y hágase ~mber.-An!lrés 
Ugarri:a. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1876.-Devuélva-
se al Poder Ejecutivo con la nota correspondien-
te.-Carreras. 

IJcpartarnentn de J11sticia-BuenO'S Aire~, Fe-
brero 21 de 1.870.-'l'e11ie11do en consideracion Ja. 
naturaleza dd delito, LJ prisio11 sufrida por el 
suplicante, el poco valor del objeto sustraído 
de Jos depósitos de Aduana, como los ejemplos 
análogos citados por rl JuPZ de Seccion en su 
precedente informe, el Vice-Presidente de la'He-
pública, usando de la fa.coitad r¡ue le confiere el 
artículo 86, inciso CTº ele la Constitucion, ha re-
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suelto conmutar la p1i1i:t impuesta al r,w Emilio 
Castro ¡.or el timnpo que ha pasado en la duce! 
públit.m.-Co111111iiq ue::;e á quienes cor.resp'Jnda, 
publiques" é im;értefle eu el Registro Nacional.-
ALsrnA-N. A11J/lancda. 

7853-Nontln•ando á D. P. Sta111pa. ,\.gen-
te de LnL11i.~r.1cio11 en Hnmanía y el Tiro!. 

/Jcparla11wn/11 dd /tll1-rfor --Buenus A ir1'8, Ft\" 
Lrero 21 de 1870.--Et Pre8idP11te de la Hepúbli• a 
acnerrla nombrar it D. P. Rtarnpa, Age11te dt1 
Iumigmcion en Rumania ye! Tirol, con el sueldo 
de den pe::;os fuertes nwnsuale, y VPinte y cinco 
pesos fuertes mensuales p:tra pnblicaciones.-
Comuniquese y dése al Hegi,;tro Nacional.-
SAm.IIENTo-/Jalmanio V<le~ Sarsfield. 

7854-susea•ihit'ndosC" por <"ineu<"nta ª"" 
elo11e8 ú l~ Empre,.;a Colouizadorn Entre~ 
1iana. 

Jlcparla111.enlo del lnlerior-I3uenos Aires, Ft1· 
brero ~2 de 1870 -Considerando que hay gran 
ímport'l.ncia en fomentar la Inmigracion eHtrnn· 
gera, pfocurand0 atraerla á los territorios de la 
Hepúbli"ca, para formar colonias y nuevns po-
bh1ciones agrícolas é iudustriales, el Preoiclente 
de la B.epúblic'l. h..t acordado suscribirse por 50 
acciones dPI precio dP 200 pfts. carla una, á la 
~mpresa C¡)loni~adora Entrel'iana, en las mismas 
condiciones dPl art. 4i de los E:;tfl!utos de la 
Sociedad, imputándose al inciso 3º del presu-
puesto vigente. - Comuuiqnese, publiquese y 
dése al Hegistro Nacional.-SAR.\l!ENTO-llalma-
cio Vclez Sarsfield. 

7855·-Xonahrando :í D. :ttanuel ,\.¡¡apito 
Rodríguez, para elesempeüar el emple." d" 
encargado el~ la maestranza lle las Sillas 
Correos. 

Departamento del lnlorior-Buenos Aires, Fe-
l>rero 22 de 1870.-Vistas las <'aus<ts espuestas 
por el Director General de Correos sobre la ne-
cesidad de establecer una maestranz;¡ en la ciu 
dad de Córdoba, para establPccr en bn"n estado 
las Sillas Correos, el Presidente de la Hepública 
acuerda nombrar, con antigürd;1d de quince del 
corrientf', á D- Manuel Agapito Hodriguez para 
desemper1a1· el empleo de encargado de la maes-
tranza de las Sillas-Correos, asignándole el suel-
do mensual de ochenta pesos fuerte~, impután-
dose estos gastos al inciso 4~ item 1° del presu-
pl}esto de este Departamento.-Comuniquei:;e y 
dése al Regi~tro Nacional.-SAR:\!lENTo.-Da!-
macio Vele;; Sarsficld. 

7856-Notn del lllinist.-o .i .. Relneion4"s 
EstrJriores de la Republica. relativa al 
cump\.imiento de los privilegíos ele que, Sf.-
gun Ja ley 30 de Setiembre ele 1R65, gozan 
los Cónsules Argentinos, acreditados en 
Esparm. 

IJapartammto de fülariones Eslrriorr.s-B 11enos 

Aires, F11brero líJ de 1870.-Pongo en conoci-
miPnto de V. K qufl la LPgacion de ~,;palia l~a 
garantid•) cu norn 1ire de s11 (i.il•lerrw, que los 
Cónsul• s Argei.tiuos acredita.lo::; alli, gozan c,e 
los privilegios de q uc hablaJla ley de l 1 Repú-
pública de f"clrn 30 de 8efümbre de 1805.-Es· 
t·1blecida es:i reciproci,fad por el Gobierno EH¡1:1-
ñol, el Sr. Vice-Presidente rne ordena decír á V. 
K que th~IJ · po11eria en coi 1J1'itnir·11to dH 1¡t1i('.ll 
co1resp.,11 h1.--D1m; g11ar.l1J :i V. E-Jforia1111 J'a-
J"da.-A . !~. ee1 8•·. l\linistro el.o JusLJcia, (;ulto 
é foRtruccion PúhliL:n. 

!Jeparla111enlo de .luslicill-B1Hrnoq Air1 s, Ft\-
brero 22 di; 1870.-Corn1111í•¡ .iese it qui1rnes ror· 
responde, publiquese é in-<1\rt~se en el H. ·'(íst1"<i 
NucionaJ.-SAR~IIENTo.-Nicolás A1'f'llancll11. 

~s--
' ¡) ( --Jla111lando e1•sa1· In nutoriz:u•ion 

d~,i. á h Oticin:i de Pagc•s, ¡¡ara de;.wo11l.:ir 
el nno por ciPllt•r d« l"s lmbere,.; 1lu Gefos y 
O lid al es Ll1•l l~jr"·rcil 1. 

Deparlamrnlo de Gueaa 7J Jllal'ina-Duenos 
Aires, Febrero 22 de 1870.-Habientlo cesado las 
camms 4 ue motivaron el ,i utonz:ir !1 la Olic1na de 
Pagos, p,1: a de::;c:or1tar el uno por ciento de los 
haberes que se al>onen por su interme !in, por 
cuar,to 10 que ;.;e tuvo en vista ron e~a di-po,í-
mo11 fué atei.der pu· ese medio i1· los gastus de 
inBÜtlat:ion de la oficina d · ia 111Hwa orga1.izacio11 
dada por el decret0 (li; 1° de 1'\~breru de 1868, 
y tenier:do prese11te rr;e p0r el pre~upuesto hoy 
vige,nte se :1tiende cl,,bidamen te al per~onal de 
los Ampleaclos de e<:t oliciua, segun lo f:'Stablece 
a•¡uo1 decreto, td Pres1derr!.e de la República-
Arnerda y clecrcla:-Art. 1° A contar desde el 
presente 111e;.; d>i Febrero, cei;.a e11 sus afectos Ja 
autorízuciou dada á la Oficir,a d·' P:1gos, para 
descontar el uno por ciento en los habert>s y 
asignaciones de los Gefes y O fida les del Ejército, 
que wn abonados por i:;n interllledio; dl'biendo 
en consecuencia hacerce dichos p:1gos en la. mis-
ma forma que sean aju~tado~.-Art. 2° Comu-
níquese á quiPrres conw,poncla y ¡rnLli<1nese.-
8ARhlIENTo-Nartin lle Gaill:a. 

7858-:\'onab .. ando ('on1andantl' MiJitat• 
y encargado do la :-;ut1·deloµ;aei.•n do 1\1,11 i 
mi un hl Isla le l\fa · tin U;r rcia, al Coronel 
Urnd1mtlo D. Lui~ Py. 

Departamc11lr¡ de Gu-erm 7J illar ina - Buen os 
Aires, Febrero 2:2 de 1870.-DtibiAurlo proceder-
i;e fr. la organizacion de la Subt!elrgacion de Ma-
rina de l\Iartin García, con arreglo al personal 
fijado por el presupuesto; y couviriienflo al me· 
jor servici > centralizar en la Comandancia Mili-
tar del punto l:rs funcionPs Anexns ú los dos em-
pleo~, el Prf'sidenbci dH la Rnpúlilica-Arnerda y 
decrela:~Art. 1° Nómbrase Comandante Militar 
y Encargado de la Sub1lelegacion de Marina de 
la Isla de Martín Garcia, nl noronel Graduado 
de la Arnrnda Nacional, D. Lnis Py.-Art, 2~ 
Queda encargado al Coronel Py de proponf'f los 
Oficiales y demás clases correspondientes á la 
Subdelegacion á su cargo·-Art. 3° t 'omunique-

. .. 
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se, publiques" y dé~11 al Registro Na,cional.-
SAmIIENTo-M. de Gain;a. 

7859-Aunientantlo el 1rn1•sonal de en1-
pleado.s del Hesguarclo de la Aduana del 
.Rosano. 

JJeparlamento cfo Ilacienda-Bneno~ Aires, Fe-
brero 9-3 de 1870.-Visto lo espueRto por el Ad-
ministrador de Rimt>ts del Rosario, sol.Jre la ne-
cesidad de :mment;w el per,;onal dll empl•'ad(Js 
de esa Aduana, para Ja garant1a de 10s intereses 
fiscales y mejor servicio del Comercio.-El Pre-
sidentll de Ja República-Acuerda y dccrela:-
Art. Lº Anméntase el personal de empleados del 
Resguardo de la Ailuana del Hosario, . co.n seis 
Guarda<, imputándose sus haberes al 1uc1~0 10 
itern 1 '.-Art. 2° Dése cuenta oportunamente al n. Congreso, comu11iq11ese V dése '.11 Regi~tro 
Nncio11al.-SAR1\l,EN'l'O-J. !J. Gorostiaga. 

7'860-Nonihrnnclo Gu:.ll'das dt' la A.dua. 
na de Buen1,s Air,s á D Julian Alvarez, 
D. Jo$é Sagnsti, D. Juan Tossa y D. Felipe 
Traynor. 

IJ,p11rlamenlo de llacicn!la-Bue11os Aires,, F~
breru 28 deJ.870.-Rl Pre~i1lente de la Republt-
ca-1tcucrila y rlecrcla:-Art. 1° Nórnl!ra~e Guar-
das de Jn. Aduana lle Bue• os Aire~, á lus ciuda-
danos D. Julian A.lvarez, D. José Sagasti, D. 
Juan Tossa y D. FelJpe Traynor.-Art. 2' Co-
muniq11e8e y dése al Registro Nacional.-SAF-
:-.imNTO-J. B. Gorostiaga. 

7861-'l'a•at:u1o tlll extr:ulieion tle e1·hui. 
min~les hntre la He pública Argentina y Ja 
Hepúblicu de Bolivia. 

Domingo Faustino SarrniPnto, Presidente de 
lrt República A.rge11tinH.-P.1r c.u:mto en la ~·;
páblica Arge11tn1 y la d.e B-1livia, se n~goG10,, 
concluyó y firmó Pn la c111da•l Buer:os A1.res, a 
los tres dias del mes de Marzo de nnl 00h1erito8 
sesenta y nueve, una Convencion de Extradicion 
de criminale:>, cnyo t••nor es el siguiente--El 
Gobierno de la Repúblicar Argentina y el Go · 
1Jiurno d•i la República. de Bolivia, considerando 
que la vecindad de los dos pmses Y. la '.acilidad 
con que se pasan sus fronteras, deJa.n impones 
mnchos delitos, y creyendo necesano para la 
mPjor administnwion de i1:1F'ti~ia y ~ar~ preyenir 
los crímenes en sus te·rntonos y JUnsd1c1one~ 
re.qpectivas, que los individuoH acu~ados de lo~ 
crimenes qne se enumeran despues, y que se hu-
rieren snstraido por la fuga á la accion de los 
Tríbnnales de Justicia, fuesen reeíprocamente 
entregados en cie:tos casos, han resuelto cele-
brar con este objeto una Couvencion especia 1, 
y han nombrado por su3 Plenipotenciarios á sa-
ber: 

-

S. S. el Prrsirlnnte 1ir. la Repi1blica Argentina, al 
E.Enw. seiíur Jir. !J • .Maria.no !'arda, su Minis-
tro 1¡ Secretario de· Estado en el Departamento 
de flelaciones /úterforcs; y S. E. el l'resillent1; 
de la República ile Bolivia, al lfxn.w. sc~ol' C~
ronel D. Ouint 1:n Ouevedo, Stt hnvwdo Extrao1-
dinario y Ministro f>lmipotenciario en la &públi-
ca Argentina. 

Los cuales d~spues de h:i ber canjendo sos res-
pectivos poderes, ·~ue fueron hallad?s en burma 
v debida forma cr:nvieron en lo s1gmente:-Art. 
i ~ Las altas pa

1

rtes contratantes siond~ requeri-
das entre sí recíprocH m.ente ó. po.r med1~ ele sus 
i\Iinisttos ó de s11s ofüvtles publico~ debidamen-
te autoriz11dos al decto, deberlln entreg~rse las 
rerscnas acusada' de. los crínwn.es dfl hom.ici-
dio alevoso, de iuce!l(llO V?luntuno, de fabnc~
cion in4roduccion ó eRpe11d10 de moneda~ meta-
licas ó notac¡; de Banco autoriz~dal'\ fal~as, ó de 
sellos ó escrituras púlJ:icas, y lc:tra~ de .cambio 
falsas, rle sulJ~trnccion de valores cometid,) por 
empleados ó depo~ítario~ J?úblicos, . ó ,_efod~rnda 
por cajeros de e~t.1blec1miento~ pub11c~s o d? 
caRas de comercio, c11a11do laR leyes srnalen a 
este crimen pena aflictiva ó infarnantP, los ncu-
sados de bancarrota fraudulenta y de robo.-
Art. 2° Los Gobiernos de las Provincias de Cata-
marca Salta y Juj11y, y lo~ Prefectos de los 
Departamentos de Tarija, Potosí y Cobija, po · 
drán recíprocamente pe~irse la e~trega de .los 
criminales que se hnbiesPn ev~d1do dd tnnto· 
río d.e estas Provincias y DcpartameutoE<; pero 
no podran entregarlos sin. prévia c~enta. á. su 
respectivo Gobierno, de qme11 rleber~11 re?1hir la 
correspondiente órden pac>l la entrega, cmdando 
entretanto de asegurar al reo reclarnado.-Art. 
3~ El criminal entre¡rndo no podrá ser procesado 
por delitos pr¡Jíticos anteriores a_su .e~trega ó. c~
nexos cPn elfo.--Art. 4° 81 el rnd1v1dno cnm1· 
ual fo ese rt>el:m11do por nrn~ de ~rn Esta~o, an-
tes rle si, entrega por los resp.,ct1vos Go1i1.,rnos 
se1 á atendido con pr~fere11cía aquel en cnyi; _ter-
ritorio hubi,.se cometido el deliLo mayor, y sien-
do lle ianal aoravedad, el quP Jo huhÜ•B•' recla-
mado p~·imero~-Art. 5° Cua!1do el indiyiduo cu-
ya entrega se reclama, hub1es~ .cornet1d.o a!gun 
crínwn e11 el pnis dond!l ,;u refog10 y por e! fuese 
proce>fülo, s11 ex.tratlicion solo podrit tener luga~ 
despues de s11frir Ja pena, ó en ca>o 1le absoln-
cion---Art 6° L·l t:'Xtradicion 110 tenrlri\ lugar 
si no se arornpr:.ña por part8 d·~ la pot1mci:i re-
clamante, un testimonio legalizado del auto de 
culpa y de ncusacíon, espedido contra el reo ó 
un mandato de pr• sion consiguiente al auto rno· 
tivarlo.-Art. 7° En vista de los dAcumentos, los 
r"spectivos Ma~istrados de los Gobiernos, ten-
drán poder, autoridad y jurisdiccion, para en vir-
tud de la rtiquisicion quA al efecto se les haga, 
expedir J:i órden formal d~ arrrst<> de la persona 
reclamada, á fin de que se les haga compar"cex 
ante de ellos y de t.]ne en su presencia y oyendo 
sus descllrgos, be tornen en consideracion las 
pruebas de criminalidad, y si de esta aurliencm 
resulta"e que dichas prueba~ Pon ¡;:uficie:utes 
para so,teu~r la acusacion, el MHgistrado que 
hubiere h~cho Este exámen s11r:\ obligarlo mani-
festarlo así á ·1a corrPspondiente antoridnd etec-
livn, pnra q1ie se libre la órrlen formal <le en-
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trrga.--Art. 8. No obstante las e~tipnlnciones 
antniore~, cada uno de los <los Gobiernos podrh 
pedir por Ja via diplomÍltica, el arre8to inmedia-
to y prlsion de un fujitivo imputado criminal, 
obligitndose á preseritar en el término de sei<i 
meses ó menos si fuese posible, los documentos 
justificativos de su demanda formal de extrndi-
ciun.-El Gobforno á quien se dirija esta deman-
da, podrá acordar ó rdrnsat· el nrresto i1 volun-
tad.-Cuando el arre&to así solicitado se hubiese 
efectuado, el detenido Reri1 puesto en libertad, 
:;í cumplido el término del arrestotno;se hubiestln 
presentado los (locurnentos justificativos para la 
extradicion.-Art. 9° Los dos Gobiernos renuncian 
il la restitucion delas costas y <lemas ga~tos que re-
~ulten del arresto, de la detencion y del trasp01 te 
del acusado ó del condenrdo, hasta la raya divi-
::.oria de ambo,; Estados, ó hasta el puerto ma-
rítimo nacional, mas próximo, si lmuiese de con-
ducirse por agua.-Arl. 10. Un:rndo el delito por 
el que t:>e persiga á un reo, tenga me!lor pena en 
uno de los Estados contratantes, será condicion 
precisa que los Juz~ados y Tribunales de la Na-
cion reclamant~, Refülen y obliguen la pella ín-
f~rior.-Art. 11. En ningun cas.:>. el fugitivo que 
hnbise sido devuelto por extradicion, porlrá ser 
castigarlo por delitos políticos, ontrriores á Ja 
époc;t de I<• extrndiciou, ni por ot.rn crimen ó de 
lito dí:üiuto que los e~iipulados ea est:i Uonven· 
cioo, ó el que hubiesG cLtdo causa :í. ht extr8di-
cion.-Art. 12. Ln, extradicion no tendrá lugar, 
si la pena ó 111 ac1;io11 porque se re..:lam" un delin-
cuente hubiese sido prescripta, segun las leyes 
de cualquiera de los dos paises -Art. 13. En nin-
gun caso tendrá Jiigar la extrndicion, cuando e1 
reo reclamado fuere ciudaJano de la nacion á 
quien se hici~re el reclamo; pero deberá ser jnz· 
gado por los 'l'ribuualcs del país con arreglo á su 
legisla0i\ln, ii cuyo >Jf.ecto se enten1lerán entre sí 
Jos .Ju;,:gados y los Tribunales de una y otra Nn-
cion, espidíen1lo lo.o despachos y cartas de nwgo 
que se lll'Cesit<iren en el curso de la caa.;a .-Art. 
H. L:ts tlisposicíone:> de la presente CiH1vencic n 
110 se aplit.:arán ú los crimene.i cometidos ante 
riorme11fe á sn fecha.-Art. 15. Los objetos, va 
lores, ó l.Jie111•s robados en el tenitorio de uno 
do los contratantes, iutroducidos en otro, serán 
emhargadns y entrrgados por los Tribunales 
cornpet~11ce~, 1'11 vista de las prnebas sufich'ntes 
que se les P,Xiiiban.-Art. 16. L:t presente Con· 
vencion durará por e'pacio de doce aiios, con 
tados desll.e el dhi e11 que fueren canj-.ladas las 
ratiücaciones; y pasado este plazo, hasta qne 
una de las Altas Partes Contratantes anuncie á la, 
otra con antkipacion de un año, su intencion <le 
determinarlo, así como durante las negociaciones 
q ne hicierm para renovarlos ó modilicarlo.-Art. 
17. El canje dP. las reti!icaciones de la presente 
Conveucion será hecho en la ciudnd de Buenos 
Aires, dentro del plazo de 1111 año, ó antes si 
fueso posible.-En fé de lo cual, los aba.joe fir-
mados Meuipoteuciarios de S. E. el Presidente 
de hi República Argeutins y S. E. el Presidente 
de la República de Bolivia, t>n virtu(l de rrnes-
tros plenos podere~, firmarnos este Tratado y le 
hacemos poner 11uebtrns sellos.-En la ciudad de 
~UP!IOS Aires, á los tres di11s de Marzo, del año rlel 
Serior de mil ochocientos. sesenta y r111eve.-(L. 
!-),; :'llM1JA'!O VARF1 \-L. 8.~ Qi:1~TT.'\ Qr;rwoo. 

Por ta.nto, examinarlo ei Tratado preinRerto, y 
despues de haber sido aprobad0 poi el Congreso 
Nacional, con la agregacion siguiente en ni 
articulo trece del mismo, y que se lee en el pre: 
sente texto.-•Pero deberá ser juzgado por los 
•Tribunales de una y otra Nacion, espedil'ndo 
<los despachos y cartas de ruego que se necesita-
• ren 1m cur.-;o de Ja causa .. , lo acepto, con firmo y 
ratifico, prometiendo y oLllgándome á nombre de 
la República Argentina á hacer observar y cum-
plir torlo lo contenido y estipulado en todo y 
cada uno de los artículos de la mencionad;1 
CoPvencion.-En fé de lo cual, firmo el presente 
instrumento de ratilicacion, ~ellado con el gran 
Sello de las arruas de la República y refrendado 
por el i\Iinit-itro 8cicretario de Estado en el De-
partaurn11to de Helaciones I<:steriores.-Casa del 
Gobierno Nacional, en Buenos Aires, á los vein-
te y tres <lías del mes de Febrero dr. mil ocho 
ciento~ sdcnta.-D. F. SAmnENTo.-Marfono l'a-
rcla. 

PB.OTOCOLO 

En Bnenos Aires, a los veinte y tres dias (lel 
mes de Febr.iro de mil ochocientos setenta, reu-
nidos e11 Ja Casa del Gobierno Kacional, S. E. 
el seiior Dr. D. Mariano Varela, Ministro de Re-
laciones Esteriorrs de h República Argentina, y 
S. E. el señor Cónsul General de Ja de Bolivia, 
Plenipotenciario ad hoc, por parte de su Gobier· 
no, competentement>i autorizado, e,onvinieron:-
Primero: Que el cRnje de la Convéncion de Ex.-
tradicion de los criminall!S entre los dos paises, 
se v<Jrifinril con el texto presentado por el se-
ñor Pler potenciarío <le Bulivia, al cual faltaba 
la agreg :.ion hasta el artículo 13 por el Congre-
so Arge1, iuo v que <lice así: Pero delierá ser jn~
yado por os Trilmna!Ps di'! pais, con arrcylo á rn 
lfgislario.~, á cicyo e(cclo se entenderán entre sí lus 
J 1i~yad os y los Tr ilnmales de una y otra Nacio11, 
cspidiP,ndo lus despachos y cartas de rueyo que se 
necesitasen en el curso de la causa.-Seyundo: Que 
aceptnn<lo el Gobierno <le Bolivia la i•gregacion 
mencionada, ella entraba á formar parte desrle 
ahora del Trntado celebrado, comprometiéndose 
Pl seiíor Plenipotenciadc de Bolivia, á presentar 
dentro de ocho meses á mas tardar, el texto ra-
tificado por su GolJiPmo, con la agregacion indi-
cada.-En fé de lo cmd, los Plenipotenciarios fir
maron este Protoeolo y lo sellaron con sus se-
llos respectivos.-(L. S.) MARIANO VARELA-
(L. S.) ADOLFO E. CARUANZA. 

PHOTOCOLO 
En Buenos Aires, á los 23 dias del mes de Fe-

brern de 1870, reunidos los señores Dr. D. Ma
riano Varela, Mmístro Secretario de Estado e11 
ei Departamento de Relaciones Esteriores de la 
República Argentina, y S. E. el señor D. Adolfo 
E. Carranza, Plenipotenciario od hoc del Gobier-
no de Bolivia, para proceder al canje de la Con-
ve1¡cion de Extradicion de crituinales entre sus 
respectivos paisef', se cambiaron sus pleno~ po-
dereres; los cuales despues de hallarlog en debi-
da forma y teniendo presente l'I protocolo de 
esta mi ma fecha, canjearon las ratificaciones de 
sus respectivos Gobierno~, en fé de lo cual tlr-
mn.rcn PI fll'P.Sente instrlJr!llc'flÍ<) ~· l!l flHSiP.1"011 '"'l 

-
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sellos.-(L. S.) ;\lARJA'.';O YAREL.t1.·-(L. S.) Ao0L
I'O E. CARHANZA. 

7862-Di,.t»onicntlo ttnt• lo!ii ,.ut•ldos ti" 
los s !dado< d l Ejército ~ean ajnsL1do~ y 
abonados íntegramente. 

1Jcpal'la1Hent1J lle Guerra y Narina. - Buer.oi:; 
Aires, Febrero :~ü de 1b70.-Habíendo ces;idu 
eon el regreso de la G1rnr•lia Nacional del ITjér 
cito las causas qne mutivarun la concesion he-
ch:t 1 á los solda·.ios p:ira poder a~ignar parte de 
sus sueldos, y debhmdo ser pagado en tabla y 
mano propiíl. el Ejército de linrn.-El /'residente 
d·1 /a llcpt'tblfra. teniendo presente el arncrllo de S 
de Na yo de 18GG.-l{ESOELVE: -Los sueldos de 
lus soidados del Ejércllo s··ráu ajustados y abo· 
11ados íntegramente con a1 reglo i1 las for111:11ida-
des de práctiea, cesando en consecuencia las 
asianaciones por cuenta ó ce~iun de sus haberrs. 
En~dela11te no se admitir,in;a~iguacio11es de gefes 
y oficiales que esct~dan de la mit>1cl de su sueldo. 
( :omu11íq11ese á qnieu~s correspon1la.-SARMIE~· 
TO.-ill. de Gain3a, 

78Ü3-('outa•nto (lna•a la eon1po~t111•a ele• 
u; C•mino al ;\I1nerál <le Famatina. 

Cami1w rl1i 1l/in rn!-El Camino al Minernl t.Pn-
drá venite legua,, De;de que se sale de la Villa 
todo es piedra, desfiladeros y precipicios. El e~ 
mino actual tiene en los desiilldt>ros mas polt· 
grosos uua cuarta de a11oho sobre. píedr;t re.-ba-
1011 <le mnn.-rn que, co11tí11uamentfl rnednn rnnlas 
Chrgadas hasta el n hismo, ca11;;andrJ gr;rn per.iítln 
á !os 111i(Jel'Os y á los du~i'ios <le In~ mu a~, los 
que por este peli)!ro piden iluble del predo á 
que habian de conducir los t11f't,1les, i,:i el cam:-
uo fuese bueno. - J<:,t~ cnmíuo El·' necesario 
abrirlo ii Larreta y pólvorn.-La Empresa q111· 
s11scri be haee por él la siguitJntA propn<~st~:-1.'' 
5t1 <•bliga hacer un en mino al MirH'r:tl rn111ifit:ado 
it toJas ó it las prindpales rníth•P, de cu;itro varn' 
de ancho en IL•;; pl:i.nos v de una á dos varas en 
lo;; de,;1iladeros. El camino de los <lesliladeros 
será calz,1do co11 pisca de piedra don.Je sea n~cP
s:uío parn mayor linneza.-2° La Rmpresa set·'.1 
a11toriz1da para crear de su cuenta una policía 
pr11 a el trab;tjn.-3° L•,s peones y demás c1r.pl<'a· 
dos el! est.i trabajo estarán "sceptnados del ser-
vicin militar hasta la tenninacion del carnino.-
4º El Gobierno pagará il la Empresa quinientos 
pesos fuertes por cada lepua del cammo e.;pre-
>a·io.-3" El Gobierno anticipar>'1 á la Emp1 e .. ;a 
cinco mil pesos fu~.rt~s un mes notes de d<tr prin-
cipio á la <•lwn, la que quedará terminada e11 e,,te 
aiw.-6~ El Gobierno 8e recibirá de ]fl.;; prÍlllPra.; 
diez leg1rnn iiwgo que rstén termi11ad1s y lrnril 
otril entr1iga de cinco rml pei;os fuerte~ il la Em-
presn.-70 Si recibidas las segundas diez leguas 
no se hubiese eonclnido el trabajo qne deh11 ha-
cerse, la E111presa lo terrni11ar:1, y solo des¡rnes 
de r:onc!uido e:;tará el Gobie1110 obligarla á pn-
garlH las leguas que resulten exceder de las vdn-
le que á cálcJJlo 11¡; los perit0s tendrá todo el i;a-
mirw.-8i La Empresoi dar;\ al Gobierno u11a 

fianza de la cnn!iiiarl que d(,he :rnt.icipnrle.-Villa 
de F'amntinn, Setiembre 1° de 186!J.-JJ. Fer1w11. 
dc::,.-1'. Gordillo. 

Dcparla11unlo del lni1'rior-Buenos Aire~, Mar-
zo 3 de 187v.-Acépta8e eu toJas sus partes la 
a11ttJrior prop11e,1a hecha por los sefiorns Fer-
n~ndez y Gordillo, 111odi1lcándose el nrt. 5° en los 
térmiuo~ 'iguie11te>< El Gobierno anticip:uii. á la 
Etnpre~a <los mii pesos foertes nn mes antes d.e 
dar principio it la obra y ulHt letra de Ir";, mil 
pesos fnertes it tres meses de pl11zo, debiendo 
quedar la obra ::oncluid;1 e11 el término de un 
ar10.-Com1111iqpese y d ~se al Hegistro Nacío-
nal. - SAH:\llENTO. - Dalnwcio Vck~ Sars(it~1.:.!.:_ 

7864-xoauln•u111lo Guarda ,\Jn1act•11 t = 
<le ¡,.Atinan. de Bncnns Aires, :'i D, .J cinto 
B .t·bo>,a y 2 o ¡~D. Luis R .bnc on. 

Departamento de /Jacie111la-B11eno~ Aires, Thiar-
zo 3 de 18i0-El Prl'sidente de la fü'pilblica-
Ac11crda y llccrl'ta:-'Art. 1° ~r\mbrase Guarda 
A.lmacen 1º dP. la Ad1P11a de Buenos Air~s, al 
(.fuartla Alma()e11 2º D. Jacinto 13arbosa y Guar-
da A !macen. 2º al ciudadano D. Lui~ B.Plrndon. 
--Art. zi Uo1111111iq 11cse y rlé~fl al Hrgbtro ~a
cional. - :-;"¡nrrnNTo-J JJ. Gorosthr¡a. 

7865-l1t\11tla111lo ,.., ••enaitn ni ('.olt•glo 
)fac o nl d J Sal t.", cincnenta ej.,mpl:u'('' 
drl •Tratado dn Químic1> porYonrnnns, y 
:mtorizanrlo al Hector p:U'a n m!J1.,,r nn 
A yntlant' d"l Gabinite de Fisira y d, l laho-
nitr•1'io <le Química. 

fJ1•¡wrhmen/o 1fo Insfn11·ciun P1ílilim-B11rnos 
Aín•s, Ma1w 3dl:l18í0.-VL-to lo qnfl el 11e.:tor 
rlc-1 Colegio Nacional de ~alt:i ha espuPsto en su 
informe auual, rPbtivamente ñ. las naccsidndes 
que ~e hacen sent Ít' en nq ne! 1•stableci miento, 
-El P1'<·s1denl11 de lct lt1~p1'tlilic:1j- Acuerda: 
Lº <¿,¡,; el '.\Iinisterío de fostrucci::in Pública 
liaga remitir al esp1 esa•lo Coh·gío 50 ejem-
plarns de los 'Elerne111os de Química• por 
.foil man~. una eRfrra armilar y otra terr.;stre.--
'20 Autori2ar al Heetorp~rn que nombre 1111 Ayu· 
dante cortbCrvador del gabinete de fülica y del 
Jaborntririo de q11imic 1, cou-el sue!tln propuesto 
de quiuce pesos fuertes nwnsuales, que será abo· 
naüo de la partida. soi'ialada por la ley del pre-
supne~to parn el sc~rvieio i11ten10 del Colegio.-
3" Que el Rectur forme, y someta á la aproba-
CJon del Gobierno, el plano y el pres11pnesto de 
la obra que debe practicase en el edificio del Co-
legio,;, li11 de que correHpond:t á las necesidades 
de la ensei'iam:a.-4° Corn1111ique~e, publiqueso 
y <lé~e al Regi:;trn Nnr.onal. - SAR~HENTo.-N. 
:411c/lanetla. 

7866-~oanhl'lllltlo tí n. Ano•·• ('aIº("UÚo. 
G,'fe d>< l11 ütlcina 'J.'Plagrá!ic:1 de 1'i cind,1..i 
de Santa Fé. 

Dc¡iarlamento d..! lnl!Tior --Buenos Aire:;;, Mar-
zo 4 lle 1870.-El Presideute de la Repúblícu 
acueJ'(h 11ornlirar á don Ar:gel Carcai'io, Gt>fe d11 
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la Ollrina Telegráfica de la ciudacl de Santa Fe, 
con el sueldo de 80 pat:lco11es mensuales.-Co-
munique~e y dése al Hegistro NudvtJal.-SAR· 
MIENTo-Dalmacio Vele; Sarsfidd. 

7867-xonthrando l'ier-f'ón!iinl en .llal· 
donado a D •. ruan Bo«t. 

.Deporla111cnlo de Relaciones Esle'l'iofl's-Buenos 
Aires. Marzo,! de 1870.-El Presidente de la Re-
pública nombra Vice-Cóns11l Argentino en Mal· 
clonado, al Sr. D. Juan BosL - 8ARMIRN'TO,-
Mariano Vart'/a. 

7868-xomhr:uulo Gu:u•da el In Acluanu 
Lle Buenos Aíres á D. Beuigno 1Jo1 tés. 

Deparlame;¡ilo tle llacwntla-Buerio~ Aires, !\far 
zo 4 de 1810.-El Presidente de la Rrpública,--
Acmrtla y darl'ft1:-Art. 1° Nóm brnso üuarda de 
la Aduan,i de Bueno-; Aírrs, al ciudadano D. Be-
nigno Corté~.-Art. 2° Comuníquese y dí1se al 
Registro Nacional.-SAm.IIENTo-J. B. (]oros 
tiuga. 

7869-xo1nhra111lo Anxili.:u tle Contahi· 
l Llad de b Adurn" de Buenos Aires, á D. 
Rernijio Diaz, y Guonlas AlmncPn 2o~ ¡, 
D: .José Cherlin Ochoa y D. Jobé :\I. Ta-
mados. 

/Jepartamento dé Hacienda - Buenos Aires, 
Marzo 4 de 1870.-El Presidente de la Hepúbli-
ca-Ac11erda y llecrela:-Art. 1° ¡{ómbrase auxi· 
liar de la Olicina de Cuntahilidacl de la Ad 1ia11a 
de Bnenos Aires, al G. A. 2° D. Uernigio Di:.z y 
n. A. 2oH. á los ciudadanos IJ. Jrn.:P, Che'rli11 
Ochoa y D. José l\f. T«rnados·-Art: 2º Conin11i-
quPse y llése al [{pgislro Nacional -~Att:IIIE.'lTo. 
-J. B. Gorosliaya. 

dos aiios <hi l!W\ pfri,111 ri~!lll"ORa.-3º Que apr-
sar del papel pr0minentt\ dd reo en L1 rebelion 
que se enset!oreó de 1rn:t p;1rte de la Provincia 
de Catarnarca, su peticion 11~1 sido apoyada por 
numerosas firmas de aquel vecindario, demos-
tránd0se asi que los miw10s perjudicados por los 
actos del reo están conformP;; en que éste oLten-
ga su perdan.-4° Que el Gllbierno, despues de 
dos arios de sofocrula, la insurreccion, debe ten-
derá pacificar definitivamente los esp;ritus, bor-
rnndo con actos de perdon los recuerdos de las 
P"sadas disen,..ioncs,- Por e'tas razones y las 
que aon invoc>1das por el def<'nsor del reo, des-
pues de oido el informe del Tribunal competente: 
-El Presidente de la Hepúlilica, en uso de la fa
cultad que le confiere Ja Constitucion en el ar-
tículo SG inciso (.\Y ha resuelto conmutar la prna 
impuesta por sen!enci• al reo Juan Francisco 
Nieva co11 los alios de prision que ha sufrido, de· 
jando siempre á salvo hm acciones civiles que 
pudierar, promoverse e mtrn ~él.-Comuníquese, 
publiquese y dé,ie al llegistro Nacional.-8AR· 
MIENTO. -N. Arellaii.da. 

7872-l\'0111h1·ando ellcial t ~ :í D. Gui-
llermo Becker y Olicial 2 ° á D. Florencio 
L Domingnez y otros empleados de la Uon-
taduria. 

Departamento de Jlacienda.-Buenos AirPs, Mar-
zo 5 de 1870.-EI Pnosidente de la Repúblic>t-
Acucrda y decrela:-Art. 1°. Nómbrase olicial 
1° de la Contaduria General al Oflcíal 2°, 
D. Guillermo Becker. - Art. 2z Nómbrase 
oficial 2~ al auxiliar de lihros D. Florencio L. 
Dominguez, en reemplazo c!e este al Escribiente 
1° D. Aurelio Espinol8, para escríbiente P al 
idern 2º D. Antonio 1\1. I·:~cobar y para nscri-
biontes 2oR. á los eindadanos D. .Jaciuto Talla-
ferro y D. Vicente Pereyra.-Art. 3° Comunique-
se y déae al Rr•gbtro Nacional.-SAml!ENTO-
J. B. Gorosl iaga. 

7870-xoniln-ando Gnai•da de In Rcel'p" 7873--~eordando :166 plts. u1cusunlP!i 
toria de ~lontes Caseros á 1 >. Adol'.o Fer- al Cónsul General en el Pt1raguay'. 
nanLlez 

11epartamcnto de ílarienda-Buenos Aire•, Mar· 
zo 4 de 1870.-El Presidente de la füpública,-
Anwrda y dccrtifa:-Art. 1º Nórnbra~e Guarda de 
ll\ Receptoria de Morite Casero~, al ciud>1da110 
D. Adolfo Fernaridez.- Art. 2° e 1m1111iqt1''Se V 
dése al Hegistro Nacional.- SARMIENTo-J. B. 
Gurost iaga. 

7871-Resolueion rt~eailla en la !iioliei. 
tnd pres•nt>ida por el proceRado Juan Fran· 
cisco Nieva, pidiendo indulto de la pena á 
que h~bia sido condenado. 

lJepartammlo de Justicia-Buenos Aires, Mar-
zo'! de 1810.- Consüfrrandu:- 1º Que el d...Jito 
por el que ha sido roudenado el reo .Juan Fran-
cisco Nieva, es por su naturaleza puramente po-
litico.-20 Qne el nwncionr1<lo reo ha snfritlo ya 

Departamento de lldacion1:s Este.riotes.-Bu:'nos 
Aires, M •rw 5 de 1870.-~1 Presidente de L1 Be-
pública acuerda ci~n peso~ fuertes mensuales al 
Cónsul G··ueral de la Repúlilica en el Paraguay, 
en atencion á las pequeüas entradas tlel Consn-
lado á su cargo.-'-lARMlE:-<To.- lllariano Varela. 

787 4-xomb1•a11do :i D. Antonio (.'asnl 
Agent' de rnrnigrncion en el Principado de 
Asturias y Provincias do Leoia y Galicia. 

Departamento del Interi01·-Buenos Aires, l\far-
zo 9 de 1870.-EI Presidente de la Bepúbliica 
acuerda nombrar í~ D. Antonio Casal, Agente de 
lnrnigrnc1un eu el Pri11cipndo de Asturias y Pro-
vmci,1s de Levn y Gai1cia en España, con el 
sueldo de cí•m p~ws fuertes m1:rnsuales y veinte 
y cinco pesos tarnbieu mm1suales para gastos de 
publ1cad01H's.-n.rnu11i,¡uese y dése al fü·gistro 
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1-.acional. - SAm!IIDN"TO. - Dal1nacio rclcz Sars-
field. 

7875-·-~onihrnndo oficial d1~ nu•!4a •h•I 
Ministo!'io de JI. ciendri. i1 D. Domingo del 
Campo. 

IJepartamrnto 'de l!acienda-Buenos Aires, Mar-
zo D de 1870 -1•~1 Prnsid-·nte 1111 lri Repúhli<'~
AcucJ'da y <lectcla:-Art. 1° Nóml.Jra:-e otldal <l" 
mesa del l\Iiuist"l'IO dn Haciend:i. al ciudadano 
Domingo del Campo. Art. 2° Cornuniqne,;e y dH-
se al HegÍtiÜ'ü Nacional. - SAU:l!lE:-!TO.-J. n. 
Gorosl iaua. 

7870-~01nh1•ando F.stnfetcro ,\.1nbulan• 
fo dPI Ferr -Car. ii C mral Arp;mltino á D, 
Pablo La·orie. 

Departamento dfl /nlerisl'-l311Fn1os Airr.s, M .r-
zo 10 de 1870.-El Presi1fonte de la República 
acuerda nombrar á D. Pflblo L1torre para de-
sempeñar el empleo <fo E;;taf»tero Ambulante 
del Fe!'l'O" Carril Central Argentmo.-Comnni· 
qnese y clésfl al R 0 gistro Nf1.cional.-c;ARMIENTO 
-J1al1nw·io Vetez Sars{ield. 

7871-c:ontI•ato lrneho por el J\.d1ninis-
trnclor de Con cos del his•i tle ], ·S ~ibrl'S, 
e n D .. fose B. Cn't-l!e, para el transporte 
cfo la rol'respondencia de alli á Vi la de 
San;o Tomé. 

El Administrador de Correo¡, del PHso de lo~ 
Libres, á nNnbre del Sr. Director General dt> 
Correo~ de h República, por 11na parte y D· 
. José R. Cartelle por la otn1, lrnn CPlelJrado el 
sicruient.e contrato: Art. 1° El seiíor Cartel le se 
obliga á hansportar la correspondencia del Paso 
de los Libres hasta la Villa de Santo Tomé, to-
cando en los pueblos de la Cruz y A •vear. ha-
ciendo tres viajes al mes, y c1rntro ~iiempre que 
las mens·•jerias qne parten ele Concordia á Paso 
de los Libres los hagr1n.-Art .. '2° Para hacer con 
toda regularidad el servicio que determina el 
articulo ant•·rior, el s-ñor Cartelle se obliga á 
establecer por f'U euenta seis postas en la carre-
tera del Paso de lo'> Libres hasta Santo Tomé, 
comprendiéndooe en ella, como ha e,Qpresado 
imtes, los p11eblos de la Cruz y Alvear.-A.rt. 0º 
En remuneracio11 de to do es te servicio, el Go· 
bierno abonará al Sr. Cartelle la suma de sesenta 
y cuatro pesos f'ucrle.i mensuales, á co11tar desde el 
día en que prindpie á tener efecto este contrato. 
-A.rt. 4° El Sr. Cartelle desde nufl se oh liga á 
transport:>r la correspondencia oficial y particular 
queda Rujeto á observar los Reglamentos de 
Correos, no solo en todo cunnto concierne á las 
cartas que deben girar competentemente fran-
queadas con los timbre~ postales nacionales, 
si11ó á todas y cada una de las ordenanzas die· 
tadas sobre el ramo.-Art. 5° El seiíor Cartr,lle 
PS responsable de la inviolabilidad de la corres-
pon.iencia v quedf1. snjeto á las multas que esta-
blece el contrato celebr<1do con D. Felipe Croceo 

e11 lG d·~ Octubre de mil ochocientos Besenta y 
sicte.-Art. Gº Los dias de salida y entrada se-
rirn tij~dos por t:l e H1tratista dR acnerdo c<?n el 
Administrador de CmTeos del P~so de los Libres 
no pudienrlo suspenderse sm causa debida· 
m<rnte just.ificli<i:., lf1.s salhlas de los correos por 
mas de cinw dias, bajo una rHUlta de treiut::i 
r cincn ].lesos fnertes por cada suspension (35 
p!ts.)-Art. 7° El prc>sente comrato principiará á 
terJPI' efecto el 1° de Marzo <le 1870 y terminará 
el 31 de Diciembre de 1871, en fé de lo c1Jal 
firmamo;i el presente contrnto.-Pa~o de los 
Libres, Marzo 1° de 1870.-Antonio Cartelle--.lo.1r! 
R. Carlelle.-Buenos Aíres, Marzo l) de 1870.-
Conforme:-PosP.DAS. 

Departamento del Interior-Buenos Aire¡¡, Mar-
zo 10 de 1870.-Apruébase en todas sus partes 
el prec.,dente contrato, á sus efectos comuní-
quese y drsf! A! RPjistro Nacionai.-SARil!IENTO. 
-Dalmac-io !'de~ Sars/idil. 

... 8~'8 J 1 -;'tlandan•lo quede sni C"tn ni C"on• 
tr.il do lii Gont 1duria General, la Ac.lmínis-
tr,icíon de Papel Sellado. 

Dr;pa!'lamcnlo dP, Hacienda - Buenos Aires, 
Marzo 10 de 1B70.-Consiclerando que conviene 
al mejor servicio qu~ Ja A:lministracion de p;:¡pel 
sellado vuelva á esbr st.1jeta al control que la 
Co11taduria General ejel'Ce sobre todas la~i ofici-
nas .le re.~auclacion, el Pre~ide .. te de la Repú-
blica. Ha acordarlo y dccreta:-Art. 1° En época 
oportuna dd año, la Contaduría General pro-
cederá á comprar el papel que debe sellarse, lo 
conservnrá bajo sn custodh il cargo de un oficial 
de la Contaduría, que deberá llevar cuenta y 
rnzon de él, y lo entregará bajo constancia á 
medida que la Adrninistraeion de Sellos lo pída • 
-Art. 2º Los tres sAllos se \)ondrtm con las 
formalidades de pricticn, dirijieudo el Adminis 
trador sns notits á la Contaduría General pura 
que interveuga.-Ari. 3° El Arlministrador se 
entenderá co11 las sucursales paia la remesa de 
papel sellado y rendicion de cuentas, y pasará 
á la Contaduría General una cópia de la nota 
con que haga cada r1>mesa.-Art. 4° Los Ad-
ministradores de las Provincias mandarán á la 
Administracion Ceutral, luc>go que haya termi· 
n:i<lo el servicio anual, por el Correo, b:ijo cer-
tificado, un paquete con el papel que haya que-
dado sobrante del año vencido. - Art. 5° El 
Admini~trador General har!i sus remesas de 
dinero dírnctsmeote ú la Contaduria General, 
para que por su i.ntervencion, tenga entrada 
inmediatamente en Tesoreria.-Art. G ° Cada 
dos meses la Contacluria General, dar[t balance 
á Ja Administracion General de Sellos, form:111-
dole el cargo lo sellado, y ella se descargará 
crin sus recibos por dinero e.ntregado y con la 
existencia en papel sellado. incluyendo la que 
exista en fas sucursales. Dos ó tres veces por 
año, se dará balance á la cuenta de papel para 
sellar .-Art. 7° Concluido el servicio del año, 
y 1"tmdida por la Adrninistracion de sellos su 
cuenta general á la Contaduría, esta inutilizará. 
el papel sellado sobrante.-Art. s~ Los Admi-
nistradores de Uentas enviarán mensualmente 
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nl Co11h1lr1r :\hyor, jnnto con ;;u~ r,nentas, un 
d11pli1:a,lo 1!n las q111J rí11d:rn al Arli11i11islrador 
dri Sdlos, por lo.~ aiios en <¡ne no st\ haya 
her,ho rem1Pnto di:il sobrante. -Art. 10. <Jueda 
derogwb el dez:reto de 1!l de Marzo de 1HG3.-
Art. 11-Conrnniquese, publíqtH·sq y d1'se al 
Hegistro Naciona1.-SAR:1m.NTJ.-.f. JI. Go1·os-
tioya. 

7879 - ~01nbra11do \'i,.it:ulo1• d•~ lns 
Aduanas d1J la Rr•püblica, ~ JJ. J11;111 :\fa
nnc1 Perdriel. 

Depurlarnenlo de l/acienrla - Bneno;; Aire~, 
l\Iarzo 10 da 1870.-Si,111do necesario para la 
rnrjor recaudacion d,l Ja renta pública, practi-
car visitas dé i11speccion en la~ Aduaw1s de la 
N acion, pnra te11e1· conocnniento exacto <le su 
u~bclo y marel1;1, por 111,idio clei exilme11 directo 
de su servicio interno y de la manern en que 
se aplkan las !clyes y or1le11<.t11z,1s de la ma-
teriu.-El Presid..,nte dt1 la Hepública-Ac11erda 
y dl'ITeta:-Art. 1° Nómbrase Visita1lor de\ las 
A<luan:;s de la Hepública, i1l Contador principal 
de la A<lu>llla de Buenos Aireo, D. i\Ia1111el Per-
driel.-Art. 2° Asignase por sueldo ,, via tic,) la 
caritid.ad de cuatrocientos pdsos f11ertes 111P.n· 
snales, que se irnputar:111 ú eventuales de Ha-
dc11da.-Art. 3° Por la C1rntaduria G"n"r"l se 
le co:n unicarán las inEtrn,:cione;; especiales para 
cada visita q•1e deba efoduar.-Art. 4° Comu-
niquese y rlése al RPjistro Nacional.-SAtCIIIEN 
To-J. B. Gorostiaga. 

7880-A1•rohn11do cl plnno -,· 1n·••sup11c"'• 
to presentado. por el H. ctor d1'I Cu egio 
Nacional do Monsermt, ;p;1ra ""rilicar al-
guna~ oh as e11 <'l ectiticio de ai¡ti.:l E<ltl· 
blecimiento. 

lJeparla111rn:o de lns/1"1iccin·J. Pi'tblica-lluer<os 
Aire~, l\Iarzo 10 de 1870.-cox;:;mEitANno:-lº 
Que el Rect.,r del Colegio Nncional de Córd::iba 
ha hecho pre~enle mt reiL~rad.1s o:asiones, Oll·' 
es riecesaric1 practicar algunas obn1s en el i·dili-
cio de aquel Establecimirnto, lwbiendo acot11-
paiiado últimamente un plano ílef•ct'iptivo y un 
proyecto de contr"to l/,r,i, la Pjécuc on de Jos 
trabnjos.-2° Que el Ministro de lnstruccion Pú
blica h'< te11i<lo ocasiou de rnco11ocPr, vbit.artdo 
el mismo Colegio, q110 Ja;; obrns proyectacl::8 
son indbpe11sabh·s, 110 8ola111e11te ¡iam a pro
piarlo á la.> nec.-sidades de h e11s.,1ianza, ::;i11ó 
para mejorar sus condiciones liigiénica~.-Por 
estas mzo11e8, el Preside11te de Ja H públka-
Ac11i<rda u decrl'la:--Art. 1° Apruébase tanto ei 
plano de las obras que el Rector dt>l ColeO"íO dt1 
Córdoba propone parn h mejora de este" Esta-
blecimie11to, como el presupuesto de l>U costo, 
q1rn asc1e11de á la cautida<l de (JCl10 rnil ciento 
treinta y un P"sos fuertPs.-Art. 2~ !<:l Hector 
uco1dará con el arquitect1i, !.is modificacione~ 
que détian hacerse eu l .. s cL\usulas del< ontrato, 
á tin que en el ejercicio rn1TiPnte se nbo11e la 
mitad de la espres::ida suma, debiendo pngarse 
la otra mitad eu el curso del aiio veni(Jero.-
Art. :1 11 L'l cantidad d'3~iguada sil imputnrá á h 

pnrtid;i para refac.~io:i dd C:ol<•gio, qne conti11-
ne Al inciso 11 1tmn :·}'', articnlo fl" del presn-
pnesto; y· en lo sol.lianto n.l inr,iso 15.-Art. 4~ 
Comuniq11ese, publíque,;e é ins(>rttjSfl f'tl el n.e-
gistro Nacional.-SAamENTo-X. !1t'e/la1wrla. 

7881-.\.utoriz:uulo a~ los llecto1•c•"' ele 
los Col~gio; ~acio11ales de San Juan y Tu. 
cnm'ln, l'ª'ª <'j c11hu· [;is oh as inditiprn· 
s bles e11 lus nditkios ,¡~ su . .; 1".bpcclivos 
Cu1egks. 

Departamento de Instrurchn Pú/ilica-Buenos 
Aires, Marzo 11 de lt-!70.-11" bie:~do los llecto-
res de los Colegio~ 11A T11cnrnan y ~il.'t .fnn.n, 
ma111fes1ando que los t'dilieio~ de e~os Estahle-
cimieLto,, son de tnl rnanern e~trechos y deti-
ciéntes., qun faltan piezas ;i,Jec:uadas para la 
instalaciou de las otic1na~ rnfü; importante~, co-
mo dfl Ja biulioteca y al¡znmLs de las aulan.-
El Presidénte de la R~nú lilica--Ila acordado y 
decreta:-Art. 1º L<'s H.ectcres de los Colegios 
rle San Juan y Tucum;1n, remit.irán al l\riniste-
l'io de fostrnecion Púu1ic,1, un pLrno d~ ]as 
obras que reputen indispensables para Lt mejorn 
y comodilLtd dé estos Estableci11lientos, acom-
paiiarttlo al mismo tiempo el presnpuest 1 de s11 
costo.-Art. 2° Los me11cionados R>Jctores que-
dan autorizados para ft'llCe1ler Ú la ejPCLLCiOll de 
Jn,s obra~ proyel't,1das, una vez q 11e s1m11 apro-
l1ad0s lo5 re<pectivos phmo<.--El Rector de 
Tucm1un no podrá l>Írt t'lllU'1l'go invertir du-
rnnt1~ 1JI presente afio sino las ,;antidades que el 
inciso 11 item 3° art. 5° del presupuesto, desti · 
11a n,l objeto indicado cori las tlesi~11acion1•s de 
• Refüccíon del Local• y ·Compra de u11 terre-
no• y tres rníl p9sos rrüs.-El Rector de San 
Juan, 110 podr;i ig11alme11te i11vertir síno la par-
tida que el i11dso 11 ítem 8° :>1·iin,!a para L1 re-
füccio11 d • aquel Colegio, y trn,; mil pesos má~. 
-Art. 3° L'JS seis mil pesus c.¡ue SP destinan por 
PI artículo anteri.1r, seriln i1upnbdos al in~iso 
fü dt)J pre8upue.;to v1gente.-A.rt. 4" e 'mnni 
qu1•,;e ú t¡uienH" cot·respu11de, publiquese f>. i11sér-
tesf1 e11 Pl H0jistrv Nacloual.-'iAR.\IIENro-N. 
Avellanl'rla. 

7882-l'\'onllH'anclo jcfc ele In h•o11t .. 1·a 
~. O. lle Buenos Airns y S. de Saot ~ Fé, :l[ 
Uene['¡jl D. Emilio Co .. e;a. 

lhpa/'lamento dcJ Guerra y Jllal'ina-B11enos Ai-
re.<, ,\Iarzo 11 d.i 1870.-b:l p, esidente de Ja Ue-
púulica. lla acordado y decrda:-A.rt. 1 ~ N6m-
hrn,,;e Corn:1uriante en GPfo de l:1s frontera> Nor-
te y Oeste de D11».no.; Aires y Sud .Je 8a nta Fé, 
al Genenil 1). Emilio Cortesa.-Art. 2º CtJmuní-
quesP pul.J!i.¡u»se y de,;e al u,~gistro Nacional.-
8Anm¡.;:.1To.-lll. df, Gain;:,a. 

7883-ltc•lativo al iom•·nto dc lnH Rihlio-
(Pcas de los Culegios ~aciormles. 

D1!portanu•11lo de Instruccion P1íl1tica-I311e11os 
Aires, Marzo 12 de 1870.-l!:stando segun de-
creto dA n de Noviembre de 1Híl8, frnnc¡,ieafa:-; 

• 
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al servicio público las 13ibliotec,1s de loR Cole-
gios N11cion>tles, y-CONSCDERAND0-1º-Qirn :\ 
escepcion ad b Biblíotica de la Uriiver~idaJ. de 
Córduba, subv .. ~ncbnarl;~ en el, prnser1te nñu con 
tr,'s mil pesos foert.es, y 1le Ja del üolcgio de 
Bueuos Airo.-, qne tieue una asignacion S•'f:ala-
da por la ley del presupuesto, la8 de los demás 
Establecimientos solo han recibido la primera 
dotacion ele libros con que f11ero11 instalada8.-
3º-Que las mencionadas Bibliotrcns no solu 
deben servir p:1ra rnsteuer y auxili1r el moví· 
miento intelectual qne producen lo¡.; E-;tableci-
rnientos de educ<lcion, síuo tambien para difun-
dir los conocirnir~ntos, poniendo los libros al 
alcance de todos,-3~-Qu:) siendo oficial el 
origen de estas Bibliot.ecas, conviene que la!i 
poblaciones contribuyan á su formncion, as-
par.t introducirlas mas facilmente en SUR cos-
tumbres, como para darlrs una base de ex.isten-
cia nrns seg11ra y permanente-Por estas y otras 
razones, el Presid•m tnd·J la Repúblic~ - JI a acorda-
do y dccrcta-.\rl 1° A~ignase]parn comprn de libro~ 
en el presente año, a cada una ele las Biblioteca~ 
de los Colegios 1le Cat.amnrca, CorrienteE, Salt:i, 
Mendoza, San Juan, Tucuman, Urngnay, Sa.1;-
tiago, San Luis y Jujny, la suma de mil qui11ien-
to& pern:> fuertes (1,500 S ft.s.), que ~e imputará 
al inciso füº ítem 1° art. 5° del presupuesto.-
Art. 2°-Los Director~s de Jos Establecimientos 
espresados en el articulo 11nterior, de acuerdo 
con los Profesores y teniendo en cuenta l<1s ne 
cesidades de las l'PSpPctivas locnlidarles, forma· 
rán y remitirán al Ministerio de In~truccion Pú-
blica·, una lista de libros por valor de la mitad 
de dicha sqma, q ueilanrlo á cargo del l\Iinisterio 
el completarla-Art. 3° S11 invitará por el Mi-
11isterio de Instrnccíon Pública á los Ex mos. 
Gobernadore.~ de Pr,;v:ncia, para que en Ja de 
su mando nombr~n una Cornision que tenga el 
encargo dl.l rnlicitar por todos los medios, Ja 
donacion de libros P" rn el fomento de las respec-
tivas Bibll'oteea8.-A1t 4° Los Hectores espon· 
dnin en sus informes anuales, el Estado d1J la.> 
Biblioteca~, sus adelanto~, Ja:; donaciones hechas 
y las mejores qur. convenga introducir, con las 
observacionPs qne pueden servir do guia en la 
eleccion de los libws q 11e r hayan de comprllrse 
en lo Rucesivo.-Art.. 5° Comuníquese, pnblíque-
"'º y dé.;e al H1wistro Nacioriat-SAmIIENTO-
N. Arcllancda. 

0 

7884-("<ntc<,<licnclo ñ la ('01nision tle la 
obra tlo · h Esc1ieh1 que 8e construye 
en Ja Culonia .. s.in Cú1 los•, b snrna de qui-
n·enks peRos fncrles por ll 1>1 sula vez, co· 
mo subsidio. 

]Jepal'ianwnto de Inslruccion Púb/ica-Bue11os 
Aire~, l\larzo 14 de 1870.-Ifabien•lo el Pre8i-
dente de la Comision de la obrn de la Escuda 
qne ¡.;e construye en la Colonia •San Ci1r!Of», 
Rolidtado el auxilio 1l,,l Gobierno p:ua In. pr01°e-
cucion de dicha o!n«i y:-coxsrmm.\NDO.-Qne 
se ha gasütclo ya la suma ele tres mil quinientos 
pesos bolivianos, nece~itando aun. ernµlear la 
de mil cuatrocieutus pe;;os,-·ElPresiaent":J de la 
l:tepública, Arncl'da--Goncfder á la Corni::Jiou de 
ht obra de la uHmciuua1la Escuela, la ¡;ubveucil"n 

d8 q1J.i11ientos pesos fuerte~ por una S'Jla w~' 
para el ol.jeto inclicaclo.-Comuni11ue~e it qui~
nes correspondP, p11 b liques.i y dé,;e n 1 Registro 
Nacio11al,·-SAR}I!ENTO-JV. Arel/aneda. 

7º885-('onecdiendo ni <.:ohie1·110 (le San 
.luan, la subvencíon mensual tle SU $ fü; 
p 'r ol tr'rmino rlo svis mese.•, para la rc'pa· 
rn0io11 del cdillcio dela Catedral. · 

fJcparlamantn:dcl Culto--Buenos Aire,o, Marzo 14 
rle 1870.-Visto lo espuesto por el Exmo. Go-
bierno de SaH .Juan en la notn. qur~ precede, pi-
diendo el apoyo d 03l Gobierno Nacional para 
llevar il, cabo la obra de reparacion de la iglesia 
Catedral de esa Provmcia, y-CONSIDERANoo:
<J•1e el> nrjente proceder á verificnr esta obra, 
por hailarse en estado rninoso el edilicio de Ja 
Iglesia auxiliando á ht Vl'Z los dignos esfuerzos 
del Gobierno de aquella Provincia.-El Presi-
dPnte de la B.epúhllca-Acucrda:-Conceder al 
Exmo. Gobi¡;rno d0 Snn Juan, Ja ,c;ubwncion de 
ochenta pPsos fuerte> men~u,11~;,; por el término 
de seis mes~J> 1 á contar d1,l primero de Abril 
próximo, con destino il la reparacion de dicho 
Templo, debiendo :111put~rse al inciso üº ítem 
1° art. 5° del presupuesto vijentiCJ-Comnnir1ue;;e, 
publí11uese y déi;e al B.egi8tro Naciorrnl.-SAU· 
:IIIE!\'l'O-N. A.i•clla11eda. 

7886-.\si!Jn•uulo ni ('01neudador de l:t 
;\lercoll un Córdoba, la subYcncion do HU 
pesos ft.s. mensuales por seis muses, para 
l 1 1 epamci.. n del Templo. 

Depar!(lm.énlo fU C11l10-B11enos Aires, l\Iarzo 
14 de ll:i/O,-V1sta h solicituJ elevivla p0r el H. 
P. C11mendador dP. L.i Orden de la Ml'rced en 
Córdo\,a, pi lien1lo ia cooperacion del Gobierno 
para ta. obrn d··l Tempw y-c0:-<8JDEHANDo-
Que son dignos de secut1darse los e8foerzos que 
se h:v·en p11r el vecindario de Córdoba, como 
por el Cou1t!nd11dor, para llevar á término estos 
tr11bajos.-El Pre:;iüente de la Uepública-//a 
acordatlo:-Conceder al Sr. Comendador de la 
;.\lerced en Córdolin, la subv11ncion de ochenta 
pesos fnertes mensnaJes, por seis meses, íl. contar 
del primero J.1 Abril próximo, con destino á la 
rep<uncirin 11el Templo, Jo;; q ne se imputarán al 
inciso D: ítem 1° art. 5° del pre:;upuesto vijente. 
·-Comuníqaese, pnbliquese y dése al B.egistro 
Nac10nal.-SA R:\I IENTO-.N. A i:el/aneda. 

7887 -.\Si!Jnnntlo In. sultn~neion (le 100 
pesos faertes mensun es por seis mP.,;e.•, 
parn ayudar á la constmcciun de un Tem-
plo en h Colonia 18an Carlos,• 

Dc¡mrlorne11lo rlt:l C1tllo-fluer.os Aires, Marzo 
14 d1J 1870.-TI1lJiéndostJ solicirado por el veci1.• 
dnrio <11~ Lt Colonia .s,.n Caries,• Provincia cie 
Santa Fé, Ja co0peracion del Gobierno pa1a 
co:istruir un templo en l'Sa C, lonia, y-00N:s1-
Dl!:RA:\DO -<~11e •38 cunvmiieute ;,dotar á ese v<-
ciwlario de un Tt<m¡.ilo adecuado para su poula· 
Cton, l:ti;lo tua~ uuanto que ella aument t nota.• 

.... 
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hlemente de clia en dia . ....,.El Presidente de la 
República 'lctwrda poner á cfüposicion dd Jurz 
de Paz de la Colonia •San Oárlos•, la sulivencion 
de cíen pesos Juertes mensnalt'$ i;ara el objeto 
indicado, tan pronto como si! acredít11 haber 
empezado 108 trab<tjos de comitrnccion del Tem-
plo; debiendo imput:use este gaHto :11 inciso !)º 
item 1 º art. 5° del presupuesto vijente.- Comu-
mquese, publíqnese y dése al Registro Nacional. 
-~ARMIENTo-N. Ai•ella1wln. 

7888-A.Hignnntlo nna grntlflt•aeiod tic 
30 p· ~os fts, n11,11>ua'e., al Edecan<l l Pre· 
si ie··tP, Teniente Curom·l D. :Santiago 
Romero. 

úeparta111ento del Interior-Buenos Aire~, Mar-
zo 15 de 1870.-EI Presidente de L1 R"pública 
acuerda q ne el T~niente Coronel D. Santiag(l 
Romero, que h!!. sido nombrado Edecan, goce la 
gratificacion de treinta prws fuertes ni.Htsuales 
que tienen Jos otros Edec~nes, á contar desde Pi 
1° de Febrero últ•mo. Comuniqnuse y dése al 
Registro Nacio11al.-SAr.~UENTo-Dalmacio Felez 
Sarsficld. 

7889-:uundnudo ,.e hagan honores al 
cadú ver del Diputado .Nacional Dr. D. Pati• 
tur Obligadu. 

Departamento dd lnlerior,-B11e11os Aire~, Mnr 
zo 16 de 1870.-Ifaliienno falled lu e: sdwr Di 
putado al Honorable Congr "'º N"cional por la 
Provincia de Buenos Aire;;, Dr. D. P:1:,;lor Ouli-
gado, y Hiendo nn dflber d1·l Gobierno honrar la 
memotfa de un ciudadano t.~n distrngu1do-l~J 
Presidente de la RepúbJic,1. !la acordado y rlecreta 
- Art. 1° La bandera nacional se conset vará a 
mfldia asta Pn todos los edificios públicos rle 1¡¡ 

Nar.ion, durante todo el dht de maña11n. A.rt. 2° 
La Bateria • 11 dP Setiembre , disrara,r:\ cinco 
en liorrnzos cor1sec11tivos, al partir el tre11 fúnd!l"e 
de! la estacicn del Ferro-Carril del Norte en el 
Retiro. Art. 3° El Gobierno asistirá á acompañar 
el cari:'wer del Dr D. Pnstor Oblignrlo haRta el 
Cementerio. A1t. 4° Comuniqnese, ¡.rnh:iquese y 
dóse al H.2gístro Nacio11al.-·SARMIEN:To-Dal111a-
cio Vclez Sarsfield. 

7890~ne .. olucio111•eeaicla en una soliei-
citnd de Jus g, iíores Paez y üomensoro, pi-
diendo nna snbv<ncion para ei vnp ir •En-
tre Ríos•, que !tara la carrent cntrcl Buenos 
Aires y Gualeguay. 

De¡1artamen!o drl Interior-Buenos Aires, Mar-
zo 17 de 1870·-Vista la import::.ncia que tiene 
pnra el cornercio de Gualeguay, el establi>cí-
miento de una linea de vaporns dirH.ta entre 
aquella plaza y Ja de Buenos Aires; el Presidente 
de la República acuerd'l. conceder una subven-
cion de tres denlos pesos fuertes mensuales al 
vapor Entre-// ius, con lflH obli¡.¡aciones que Pst<1-
blece la precedente solicitud, y á contnr cles1],,, PI 
di<L que ha;!a Pi primer víagr, cuya f,>,(;]11 deber:\ 
comuuicarla el ,Capitau del Puerto. - Comuui-

quese, p•1 bli11uesP. y désr, al H.egistra Nacional• 
-SAR~IIE:-:To-Dalmacio Vele~ Sarsfield· 

7891. btf'soluciou a·~cnida tHI una uotai 
nota del Director Residente del Ferro-ca1• 
ril Cent al, pidiendo se de al tráfico público 
la secci0n de~rlo Villa l\Iaria al l:Uo 2:. 

Departamento del lnleriur-Buenof' Aíres, Mar· 
zo 17 de 1870. - Visto el infonnH del Gefe de la 
Ofic:n¡1 de Ingenieros Nacion,iles, comisionado 
para reconocrr la seccion i1 .. 1 Ferrll·carril Cen-
tral Argentino, desde Villa Mari~ hasta el •Rio 
Segundo•; el Pr~s:dmte de la Hepública Argen-
tina acuerda se rel'iha la mencionada sec.cion y 
que pullda entre~arse al tri~fico ele pasajeros y 
<1A c,1rga en las condir.iones estipuladas en el 
contrato por la ley ;de 23 de '.\I~yo de 1863. Co· 
muniques", publiqtwse y rlése al Regi,tro Na-
cional.-SARMrnNTO-/Ja/inario Velez Sars/leld. 

-89'> ' ""'-Aunu•ntando el ¡u•r,..onnl ele la 
Adn .na de San Níc l:'ts. 

DP11arlammlo de llarimda-Buenos Aire~, Mar· 
zo 17 de 1870.-Habit'ndo hecho presente el Ad
rnifli-tradnr <le f:l ... nt:is Nacionales de San Nico-
lá~, la necesidail qu(\ h'•Y de aumentar el perso-
nal de aquella Administracio•1, a fin de espe,füse 
con la prontitud que el sen•icio demando, y ga-
rantir los i11tereoes fiscales con la regularidad 
qne correspo11de, el Pr,.siil·nte de la República, 
A~·ucr•la y decrcla-Art. 1° Créarhe para el servi, 
cío de la A.dminist!acion de n~nt1~ dél San Nico-
lás, las plazas en comisiun de un auxiliar de 
Contaduría, un Guarda Almaeen, tres guar1l:is 
y dos p~ow~s, con los snel 101:1 que á sus clas1·s 
:1sig11n el pr1~sur11esto, y que se imputaran it 
eventu~les de Hacienda. Art. 2° ComuníqneFe, 
publiques~ y dese al l'tegistro Nacional.-~Ait
Ml!l:NTo-J. B. Gorostiaga. 

7893-:'\onahrando ~• 1), Eua•iciuci Quinta• 
na, empleado de Lt Cont><dnri>t eucargad11 
de hacer "bsol Ycr ¡, ,,, cargos formulad' is tt 
las casas de cume1'do deudoras, ó enta-
blar contra ellas las acciones que corres-
p ,ncla. 

Dr.¡iartamento de llacicnda-Bueno-> Aires, Mar-
zo 18 de 1870.-Siendo necesrino que la ,·eccion 
de Cont.a1lurin, qne se O<~npa de dar el balance it 
los registru~ ,Je los buq u~s venidos del esterior, 
é'>tó provista de un emphmdo, que se ocupe espe-
cial111e11te, de hacer absolver los cargos formados 
á las ca,as de comercio deucloras, ó entablar 
con:ra ellas las acciones judiciales que corres-
pondan, etc.-El Presidente de la República, 
A cuerda 1f ilecreta:-Art. 1° Nómbrase P'tra de-
sempp,fiar este puesto, :il ciudadano D. Enrique 
Qui11t .na. Art. 2~ A~ígnase á este el sueldo men-
sual de cien pesos fuertes que se imputaran á 
rwentuales ele este Dep·ut.amento. Art. 3° Cornu. 
nir¡uese, publiquese y dése al Registro Nacioual. 
-SAmIIENTo-J. 11. Gorostiaga. 
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7894-Nonilnnn•lo olieinl lirauhladol' de 
la Cont,duna de la Aduana J.,l Rosario, á 
D. J0sé L. Parody. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aíres, Mar-
zo ltl de 1870.-El Presidente de la B.epública, 
111~ aconlado y decrcla:-Art.1 ~ Nómbrase Oficial 
Liquidador de la Contaduría de la AduanA. del 
Rosario, al ciudadano D . .José L. Paror1y. Art. 
2° Comuníquese, publiquese y dése :-il Re-
gistro Nacíonal.-SARMIENTO-J. B. Gorostlaga. 

7895-Noinhl'ando Gua1·da de la A.rluana 
de Buenos Aires, á D. Manuel Garcia. 

Departamento de lfacienda--Buenos Aires, Mar-
zo 18 de 1870.-El Pre>ide11te de Ja Hepública. 
Jfa acordado y dccreta:-Art. lº'Nómbrase Guar-
da de la AduA.na de Buenos Aires, al ciudadano 
D. Manuel García. Art. 2° Comuníquese y dése 
al Registro Nacional.-SARMIENTo-J. B. Goros 
tiaga. 

7896-Nombl'ando ttual'1las de la A.dna-
na de Buenos Aires, á D. Carmelo .:-enra y 
D. Manud L. Beni1ez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Mar-
zo 18 de 187Q.-El Pre.iidente de la Rep1~blica, 
Jfa acordado y clecreta:-Art. 1° Nómbranse Guar-
das de Ja Aduana de Buenos Aires, á los ciu-
dadanos D. Cnrmelo Senra y D. Manuel L. Be-
nitez. Art. 29 Cvmuniquese y dése al Registro 
Nacional.-SARJ\IIENTO-J. B. Gorostia[Ja. 

7897 - Xomhrando Gual'da •lel Guay 
Chillo, al ciudadano D. Jo,;e Luis Cerizola. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Mar-
zo 18 de 1870.-El Presidente de la República, 
l!a 1tcordaclo y decreta:- -Art. 1° Nómbra~e Girn,r-
da del Guay Chico, al ciudadano D . .José Luís 
Cerizola. Art. 2° Comuniquese y dé;;e al Registro 
Nacional.-SAR!IIIE~To-J. B. Gorostiaga. 

7898-Nomhl'ado GuUl'(las de la ;t.1luana 
de Buenos Aires. á D. Venttt·a T. Herrera, 
para la vacante qne este deja, á D. Fede-
rico Mujica, para la de este, á D. A•fredo 
Sil va y para la ele este último, á D. Teófilo 
Rodriguez. 

Departamento 1le Ilaciimda-Bnenos Aires, Mar, 
zo 18 de 1870.-El Presidente de la República-
// a acordado y decrota:-Art. 1° Nómbrase Guar 
da Almacen 1° de la Aduana de Buenos Aires, al 
Oficial de Ja Oficina de Contabilidad de la misma 
D. Venturn T. Herrera; para la vacante qne este 
deja, al auxiliar de la misma D. Federico Mujica; 
para la de este, al de igual cla~e D. Alfrefo 
Silva, y para la de este último, al ciudad:rno Don 
Teófilo Rodriguez. Art. 2° Comuniquese y dése 
al R'lgistro Nacional.-SARlllIENTo-J. B. Goros-
tiaga. 

7899-Poufenilo al fl'eute del ,Juzgado 
Nacional én Santa Fé, al Dr. Avelino Fer-

• reira' du1antc la trnsencla del Dr. Zuviria, 
Juez propi .. tario. 

Dcpnrtamento de Juiticia-Bue11os Aires, í\Ia.rzo 
18 rle 1870.-Prolongándo~e Ja ausencia del Dr. 
ü. José M. Zuviría, .JuPz Nricioual de Secdon e11 
la Provincia de Santa Fé; el Presidente de la 
Repúblíca, en uso de la facultad conferirla por 
el inciso 2Z Capitulo 3° de la Constitucion. Aciur-
da y decrcto:-Art. 1° Mientras dure la amew:h 
del Dr. D. José M. Zuviria, el Juzg11do Nacional 
de Seccioll de la Provincia de Santa Fé, ser.\ 
desempeña1lo por el Dr. D. Avelino Ferreiru. 
Art. 2º Comnniquese á quienes corresponda, pu-
lJliquese é insértl'se en el Registro Nacional.-
SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

7900-Disponieudo que el Ministea•io de 
lnstruccíon Pública amplie ll•sta 500 ejem• 
piares, h suscricion á la obra •Economía 
de las Esc·.rnla.;'. pagandolos a rawn de 
1 peso fuerte y 55 centavos cada uno. 

Departamento de lnslniccion Pública.-Iluenos 
Aires, Marzo 18 1\e 1870.-gstrrndo resuelto por 
acuerdo espedidJ el 6 <le Agosto de de 186D, que 
el l\Iinistflrio de Instrucciun Púhlíca se suscriba 
por cuatrocientos ejemplares á la tradnccion del 
libro •Economla de las Escuelas•, escrito en in-
glés, por S. P· \Vickersham, y que se h~lla es· 
pecialrnente destinado ii. ilufltrar á las persona:s 
que tienen á su cargo la fundacion, direccion y 
vijilancia de las Escuelas; y-CoNsrnERAND0:-1°· 
que el precio de un peso y treinta y tres centavos 
fuertes en qne foé c~lcula•io el co~to de cada 
ejemplar, tuvo por base que Ja obra costaria de 
25 pliegos de a 16 pájinas, y h::i resultado mas 
voluminosa;-2° Que MJ agrega á esta circunstan-
cia, las otras espresadas por el editor, y q ne han 
dado por resultado ewarecer el precio del libro. 
Por estas razonPs, el PrPsidente de la Repúbli-
ca-Acuerda:-Que el \Ministerio de Instruccion 
Pública amplie hasta quinientos ejemplares su 
suscricion á la espresada obra, pngandolos á ra-
zon de un peso y cincuenta y cinco centavos 
fuertes cada uno; debiendo imputarse sn impol'te 
al inciso 15, ítem lº, art. 5° del presuesto de 
1870·-Comuníquese á quienes corre~ponda, pu-
bliquese é insértese el Hegistr) Nacioual.-SAR-
MIENTO.-N. Át'ellanella. 

7901-AHtol'lza1ulo ti D. E111·ique 1'1oneta 
para compr1 r un terreno en el Rosario, con 
destino a b. construccion de un edificio para 
las oficinas de Correos y Telegrafos. 

Departamento del Inürior.-Buenos Aires, l\Ia
yo 19 de 1870.-Siendo de suma necesidad tra-
bajar un edificio para las Oficinas de Correos y 
Telégrafos de Ja ciudad del Rosario, y ofrecién-
dose alli en venta en una situac'on adi;cuada., 
un terreno de veinte v·was de frente por cincuen-
ta aproximativamente de fondo, por la cantidad 
de cinco rnü ciento veinte pesos fuertes; el Presi-
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de:,t•1 d11 Lt lt<>pt'tlJlka a·:nenh comprnr ni 11rn11-
cionado t1~rre110, encmwu1Jo :tl -;ettoi' D. E11n1¡11e 
l\Ioneta que efoctl1ll la eonq•r;1, c11yo irnpurttJ se 
'lectuarn al inviHo 11 d1d pru,;u¡m~~to do este 
l :rpartnmento.-Co1111111Jq11e,;1• y dé-ie al Ueu:i>'-
t 1 o Nacioual.-"Att~ui,;NTu.-!Jalmaciu Vele~ Sars-
11 Id. 

7902-:'\on1h1•ando au'-'.iliar de ('ontaclu-
ria tle 1'L A1lntllH del Uus ,rin, á V. :.\leliton 
Poutlial. 

!Jc¡wrtammlo de llacienda. - BnPuos Aires, 
l\farw 21 de 1870.-EI Pre,.;iJe¡¡te de la Hepúbli-
ca-//a. acurdado y llecrcta:-i\rt. Art. 1~ Nóm-
hrase auxiliar de ht c,mtaduria 1le la Ad11:1na del 
Rosario, al ciuctaJa110 JI. ::\Ieliton Pomhal.-
Art. 2'' ComuníquesH y dés1• al Rt:gistro Nacio-
nal.-SAH.mENTu.-J. n Gorostiaga. 

7903-xo111lu•a11do á n. J•'1 .. 111ciseo (•e-
re ra p;tra dds• mp- i'wr el e111pl ·o 1\e A1lmi-
nistratlor de Correos en lot citl'ln1l del P .. ra-
nú, en rGémplazo de D. Oli111pidcs E. P,rci-
ra 1¡ue renunció. 

!Je¡ml'llwirnto del Inlerior.-Duenos Aires, Mar-
zo 28 de 1870-Habiendo D. Olíntpides E. Perei-
ra renunciado el empleo d() Admirli~trndor de Cor-
reos de J.1 ciudad del Parnn:i, el Presi1ier:tA de la 
Hepúblicaacuerda nombrará D.Frnncisco Pereira 
para desempeiiar nr¡ uel empleo. --Comuníquese y 
dése al Ue~istro Nacional.-SARl\llfrnTo· - Ua/-
macio l'vte; Sorsficld, 

7904 - Xo111h1•:11ulo .'lcln1inistrado1• de 
Uenta,; Nacionales e 1 ::falta á D. \';\lentin 
Del;.plillo. 

Dcparlo111mtu t/.1! /loriMida-Buenos Aires, Mar-
zo ;,J:) de 1870.-Habionuo fallecido el s·~iior Ad-
111i11ist.rador de Rentfls Nacionales flll Salta, D. 
José Valdés.-EI Proside11t.R de la n~pública-/la 
aco1·1[.,1llo 1J deaeta:-A.rt. 1° Nómbras~ Admiui>'-
tr:-tdor de Uentas N;1cior1al1~s en Salta, al ContR-
dor fotcrvcntor de la misnia Aduana, D. VnlP!l-
tirt Dr;lgadill<J.-Art. 2? Comuníquc!se, publiquc-
se y dé1;e al Registro Nacional.-S.1.u11rnNTO.-
/. B. Go/'us/ iaga. 

""'90-, O--Xo111hrun do C~ unrtla 1lf' In .\.el nana 
d°" Bn ·nos Aire<, 11 D. Jnan Ho·1'igne1.. 

{h'¡1arto111cnlo ilc llal'il'Hda --B11eno8 AirPs, Ma1-
zu 23 <le 1870.-El Presidente rlti la D.epública-
//a acorilallo y dccrcla:-A.rt. 1° Nó.nbr,1se G11ar-
da de Ja Aduana de Hncno< Aire 0 1 al ciudadano 
D. Juan H.ndrif(11cz.-Art. ~?" Cnmnníq110se y rlt\-
s11 nl Hc·gi~tro Nacional.-S.\R~IllcNTo.--./. /l. Go-
rostiagn.. 

7906-xo111Ju•a11do c,;11a1·da" .\.lnutt'PJH'!li 
:!"1le l 1 A1lnana tle. Bne110,; .\.ire>, á D. 
1n1laleci0Aparieiu y Cán·Utlo Mendo:.:a. 

!Jq1arla11wnl1J de Jlacie11ila-B11enos Airc8, :\for-
za '23 de 1870.-1~1 Presidente de; la Repúl.Jlica.--
//a arnrclado y dccrala:-Art. lº Nórnbr~nse <Ju,1r-
da Almacene~ segundos de la A1luau~ de Bueno;; 
~~res, :·1 los ciudadanos D. Ind.1lecio Aparicio y 
Cand1do :\Ienduza.-Art. 2° Cnmuni•1ue1;e y U.ésf! 
al Registro Nacional.-- S.v:~JIENTo.-J. B. Curos-
tiaga. 

7ü{)7 -Xo111h1·i11ulo Guarda Ahn:tt•c·n de 
ht Ad11ttna de Dneno,; Airl's, ú D. ltauwn 
.P •. laciu~. 

fle)!al'lomenlu de l/ol'irnda-Bnenos Aires, M:.tr' 
za 20 de 1870.-EI Prrside11te de Ja D.epública.-
/la oco1·dado y decrcla:-Art. 1° Nón1brase Guar-
dn de la Adu~na de Bueno< Aires, ni ciudarl;,110 
D. Ramon P<llaeio;'.- Art. 2° Co1111Íuiqnese y dé-
'e ni Hegistro Namonal.-SAR.\l'ENTo.-J. /J. Go-
tosliaya. 

7908--xoinhl'nndo A.Jeaitle sup••1•111une
rnrio de la Aduana de la C.q.ntal, al Ins-
Jiector 2'' D. Cin·lus Bazo; parn la Yaca11t1J 
qne éste cleja ul G. A. l" D. Jo:.;é :.\fa1ú 
( ;;1rcía y par.J la ele éste a u. E<lnardo 
v·ega. 

/J1parlamenlo de lfacimda-Buenos Aires l\far
zo 23 dtJ 1870.-El Presidente de la RJpública-
fla arantadu y dccreto:-Art. 1° Nómbrase Alcai-
de Suprrnunwrario de la Adu::ina, de ln Capítal, 
al ln8peotor 2° de Almacenes de la misma D. 
Cárlos Bazo; paru. Ja vacante que dej>1, al U. A. 
lº D. José M. Garci"; y para 1:1 d1J éot" «I ci11-
dridano D. I<;dnitrtlo Vega.-Art. ;Jº Cumu11i<¡11P:.;e 
y rlése al Ht>gistro Nacio11al.--SA1rnrnvro.-J. IJ. 
Gorusliay11 .. 

790!)-Jlt'(orni:u11lo C'I Plan de 1.;,.;t11dio" 
en los Cnlegiu,; N cion:dc,;. 

!Jepol'lo111cnto de Instruccion P1í/Jlica-H11eno;; 
Aires, Marzo 24 de ¡1870.-CoxsrnERANDo:-1° 
Que los Rectores de los Colc,gios Nacionales han 
manifestado unánimer1te con su informe auual, 
que Jos cinco afios en qne rn halla actunlment(' d18-
tribui•io el Plan do Estudios de o~tos Estflbler.iml-
ontos, son insuficiPntes pnra b Pn.;;eiiarnm nrntódica 
de las materin;;quecstecomprende, y que e~ nrces:1-
rio ngrrgar lt Jo:; cursos un ario mas.-2° Qne esta 
misma opiuioa ha sido rnanifost:i<la por In Co-
misior1 PXarninauora del Colegio 'N' acionn l de Bue· 
no-;Airt•'l, e11 su notab'e informe del afio p;isado, 
bnbiéwiola Í:.(trnlrnente e.;puPRlo los C:itr.dráticos 
rle ]:\ e niYersidad de Córdoba ni l\lini-tro de 
[11sLruccion Púbiica, en la sr.fion d'l 11 de X o-
vietulirc último.-0° Que la c:s¡wrieuciu, :;eguu nl 
te;..ti111onio <le J,1., pen:owu; antes iud1ct1dU'', ha 
d~mostrndo la nect'biuad lle iut.rodueir modiliea-
cioue . ..; eu varios otrn8 l.lllllto" J.µl Plan de E~t·1-



dio~, yfl p:irn (lrr colocacion mns fldecu'l!la i1 nl- f 
gunas materias, p:ua ampliar la PJl;eiianza ele 
otrn.8 ó para distribuirlas rn un órden m:1s :ipro· 
piado á la en~eflanza.--4° Qn'l al revi:rnr el Plan 
de Estudios, ern m·cesnrio tener presont.e qui:\ él 
no sohnH'nte debe ~ervir piira los jóvenes ll'Ie sa 
dedican á seguir una prolesion universit.ari'•, si-
no para todos los que t¡i . .iernn ilustrarse, consti-
tuyen io y combinando ll •J conjnnto de enseiian-
zas que los preparen para todas las carrera~ ac-
tivas de la vida l:>ocial.-Por estas ramnes, á fin 
de estender sobre un número mayor Lle personas 
los benelkios de la educacion que dispensan los· 
Colegios Nacionales, y tenit"ido en vista el • Pro-
yecto de Plan de Instrnccion ge"eral y nníver-
sitHria•, que la rednctó la Comision por decreto 
de 0 de l\Iarzo de 1863.-El Presidente de la lle-
públíca-Acuerda !J decreta: 

Seccion 1"-Disfriliucion de los Estudios 

Art. 1° l\fientras el II. Co11greso no dicte la 
competente lq sobre la instruccion general y 
universitnrrn, Ja enseifa11z:1 preparatoria en los 
Colegios Naciorrnle~, durarii seis aiio-;, y So!·ú 
dada en el órden siguiontP.; 

Asi!Jnal uras-Primer a1io-Leccioncs se mu notes 

Aritmética práctica .••.......... _. 
Castellano .......... _ .•....••.... 
Francés ••••.......•••.•••.. _ ..•.. 
Inglés .......................... . 
Historia y Geogralia ............ . 

Seyundu aiío 

Aritmética razonad& y primeras 110-
cioDes deAlgebra •...•••........ 

Contabilidad por partidn sencill..1 .. 
Geometría práctica ............•.. 
~jercí~ios literarios •..•........... 
1' rances ......................... . 
1nglcs .....••.......... _. · · · · .... . 
Hbtoria y Geogndia ............. . 
Dilrnjo lineal .................... . 

1'ercr1· 11/Ío 

Aljehra ...... _ ..•.... _ ..•••...... 
Geometría razonnd::i .•....••.••. --
Contabilid:id por pnrtith doble ••.. 
Trigonometría rectilínea y Agri-

mensura ....•.. _ .............. . 
Ejercicios· lit.Prarios~ ........•..... 
Latín.; ..................... _ ... . 
1~,rnr1 ':!éR ••••••••• , ••••••••••••••••• 
Inglés .......................... , .. 
Il1storia y Geografla .... · · · · ..... . 
Dibnjo y lavado Je pla1,os ....•.•. 

4 
5 
5 
5 
3 

22 

3 
1 
4 
') 
'~ 

4 
4 

1 

'2 
1 
4 
~ 
2 
2 

('u.11r/•1a1io 

Trignr.omr.tri:l esf8rica y Co.>mo-
gratla ..••..• - .......••.•...... , 

Nocion~s <le G:>orndria a1.alítica v 
,.l'."eon11:!1ü do~criptiva. _ ... _ .. .': 

J:< ISICa ••••••• , •• , ••... • • • • •••. • ••• 
Lilerrctnra ..........•. : .•..•••.... 
Latín ...•....... _ ......•......... 
Alema.n .....•... _ .•..•........... 
Histori:J ....... _ .................. . 
Dibujo natura: ................. . 
l\'Iúsica vocal.. •.•.•.•.••••..•••.•. 

f,Jttinlo aílo 

Física .••....•.. _ ..•••••.......... 
Química .......................... . 
Filosofh ......................... . 
Latín ............... _ ............ . 
Líterat11ra, c•jercícios de crítica lite-

1aría .......•................... 
Aleman ......................... . 
Hevista gener:il de la Histori.1 ... . 
Dibujo natural. ......... _ .•••..... 
J\I t'tsica. vocal. ........••.•........ 

Quimica ••.•.......•••.......... 
Nociones de Historia Nacional.._. 
F1losofia •.••••••.•.••••.......... 
Latm ........•••........... _ ..... 
Aleman .... _ ......... _ ..... · · ...• 
Historia Nadonal ....•...•.•••.•• 
Instruccion civica ................ . 
Dibujo n:i.tural .................. . 
J\Iúsica .......................... . 

2 

•.• .. 
;) 
4 

8 
2 
2 
2 

3 
3 
;) 

2 .. 
" () 

2 
2 
2 

22 
Sccckun scgHnda- Dís¡1osicfonc;· yencrafrs 

Art. 2~ El presente Pl~n de E6tudios rejir{i. en 
todos los Goleg10s Nacionales, ínclnso el de 
l\Ionserrat, en Córdob:i, principiando á tener 
aplicaciou en el presente aii0, Jlero sir1 f'frcto re· 
troactívo para los f'Studiantes de 108 afios ante-
rir.res, quiene~ podrán seguir sus estudios y ter-
minarlos en cinco aiios con sngecbn al Plan pri· 
mitivo.-Art. ?.º Los jóvenes que no qníernn de· 
dirnrsc it 111m carrera 1rni\-rrsiL111 •, Pll<'!lcn li-
broment!.1 ingresar á las nn 'as de loN C"lrgío~, y 
hacer los estudios mas adecuados a sus desig· 
nios, no debiendo los certíficarlos que Si'! les cs-
pi<ian comprrnder Rino los exámenes qno hayan 
rendido, con es¡wcificacion de las nmteria~.-Art. 
4° Los qne desde su entrada en un Cole-
gio Nacional, declaren 1¡11u quieren 1l1Jdicarse es-
cl nsivamente ít la carrera del comercio, c0ncre-
tarán en tres años sus estudios preparatorios.-
En el 3er. afio rremplazarán !ns 4 leccio11es de 
Latin por las 2 de Histori:\ Nacional. y las 2 de 
Instrucdu11 cívica del Gº aiio.-Art. ::íº Lo:; jóve-
nPs que a su en!!'aJa en uu Colf·gio Naciunal, de· 

l 

' 
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elar,on querer declic;irse nsclmivamcnte á la pro-
í"t·::;iou de Agrimensor, concret>iri1n <'n 4 nños el 
curso de su~ estudio,; preparntorios.-En el 3er. 
año reempl,.zariln las 4 lecciones de Latín por 
las 3 de Flsica del 4z y uua mas de Agrimensu-
ra.-En el 49 año reemplazarim las 3 lecciones 
do Físic~, las :1 de T.atin, la'> 4 <le Alernan, !as 2 
de Música y la cte Literatura, por las 3 de Físi-
ca del Gº año, las 3 de Historia Natural, las 2 de 
Historia Nacional y las 2 de Instrnccion Cívica 
del 6° aüo y 3 lecciones de ejercicios prácticos de 
Agrimeusurn y I>ibujo topográfico.-Art. Gº Lns 
enseñanzas profe;;ionales ya eFtahlecidas ó quH 
en adelante :-:e establezean, en algunos Colegios 
NMionales, se sugetarán á los planeR especiales 
de esturlios que han de dictarse oportunamente. 
-Art. 7° Comuniques,•, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-8AR:IIIENTo.-N. A111'lla: 
ne da. 

7910-Deelnrnnllo que In Provincia lle 
Han luan tiene derecho al premio de 10000 
pfts., acordado por la ley de 7 do Jctubre 
de 18GP, y mandallll > pagar el primer di-
videndo de esta suma. 

Dcpartamenlo de Instrwcion Piíblica-Buenos 
Aires, Marzo 20 de 1870.-Cunsi<lerundo:-l 0 (Jue 
del Cenw de la H,epública rnaudaclu practicar, y 
de la Estadística Escolar hecha con Eugecíon a 
flrmulas imprt'sas, suministradas por el Mínis-
terío de Instruccion Públic,1, resulta que la Pro-
vincia de San Juan cuenta 60,3:28 hatJitante8 y 
tiene matriculados en sus escuelas públicas y 
particulares 6,872 niños de ambos sexo~, sin con-
tar con los alumnos del Colegio Nacional.-2° 
Que la espresada Provincia se encuentra por fo 
tanto con el derecho que ha ínvocado su Gobier-
no, reclamando el premio ofrecido por la ley de 
7 de Octubre último il. las Provincias que tengan 
en los registros ele sus escnel¡¡s un número de 
niños igual á la décim<t parte de su publacion.-
3" <¿ue debiendo este premio destinar~e al fomen-
to del muvimiento educacionísta en la Provin· 
cia á qu0 se aplic11, del.Je el Gobierno Nadonal 
vigllar su exacta inversion.· -El Preside~te de la 
República -Arw.·rdri y derTeta: -Art. lº Decl1rase 
que Ja Provincia de San Juan tiene derecho al 
prnmio de diez mil pesos fuertes (pfts. 10,000) 
instituido por Ja ley de 7 de Octubre de 18G9.-
Art. ;.\º La espn-1sada cantidad será abonada en 
dos dividendos iguales; pero no se decretarit el 
pago del segundo, hasta que el Exrno. Gobierno 
de Ja Provinda comunique Lt aplicacion que se 
proponga darle y justi!i11ue la inversion del pri-
mero.-Art. 3° Espidase órden de pago por el 
importe del primer dividendo, que deberá impu-
tarse á la citada ley.-Art. 4. Comuníquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR~11E::.
To.-N. Avellaneda. 

la Oficina de Rellos NacionaleR, y do conformi-
dad con lo espuesto po.1 el Arlministrador Gene-
ral de 8ellos.--El Presidente de la República-
Acuerda y decreta:-Art. 1º Nómbrase Escnbíen-
te en comision de la Administrncion de Selloí> 
Nacionales, al ciudad~no D. José Antonio Capde-
vila, con el suel<io de cincuent>t. pesos fuertes 
mensur.Jes que el presupuesto asigna al Escri-
biente 2°-Art. 2° lrnpútese dicho sueldo <I even-
tuales de Hacienda, comuníquese, y dése al Re· 
gistro Nacional.-SARMlENTo--J. n. Gorostiaga· 

7912-1'.uinentnndo In repartieion de In 
Con ta' 1 u ria< hmernl. con cuatro Escribientes 
primerog 

Departamento de Hacienda - Buenos Aires, 
Marzo 29 de 1870.-Consnltando el IDPjor servi-
cio de la reparticion de la Contadurh General 
que se ocupa de los balances de registros de im-
portacioo, y do conformidad con lo espuesto por 
el Contador Mayor de la N"cion.-El Presiden-
te de la República,-Acir.erda y decreta:-Artícu 
lo 1° Créanse cuatro plazas de Escribientes pri-
meros, en la reparticíon de balances de impor-
tadon, en calidad de sup8rnUmf'.rnrios y con la 
dotacion que el presupuesto señala parn los J<j::¡-
cnbientrs prim,,ro:;.- Art. 2° Nómbrase para 
llenar estas plazas, á los cindadanos D. Victori· 
110 Perez, D. Hipólito Irigoyen, D. Luis 8arrnien-
to y D. Cayetano Medrano.-Art. 0° Impútese 
el sueldo de dichos Escribientes primeros super-
numer< ríos á enventuales de Haciend~ comuní-
quese, y dese al Registro Naclonal.-SARmENTO. 
~· B. Gorostiava. 

7{}13-iltandnudo hncc1• honores híuchl'es 
al cadavor del :-lr. Senador D. l\fortin 
Piiiero. 

Departamento 1frl Inl1Tior-Buenos Aires, Mar-
zo 30 de 1870.-Habieudo fallecido el Sr. Sena-
dor por la Provincia rle Córdoba al Ho11ornble 
Congreso, D. l\lart.ín l'iñoro, y Hiendo un d11ber 
del Gobíeruo honrar la rneruoria de un ciucla1~a
no tan distinguido,-el Presidente de la Reública 
-Ha acorda1:0 y decrela.-l" La banrlera Nacio-
nal sti cons~rvará á me,Ha asta en todos los 
edificios públicos de la Nacion, durante todo el 
día de mañana. -Art. 2° L·i Bate ria 11 de Se-
tiembre disparará cinco cañonazos consecutivos, 
al partir el tren fthebre de la Pstacion del Fer-
ro Carril del Norte en el Retiro.-Art. 3° El 
Presidente de la República con los Ministros y 
Gefes de las Repartkiones Nacionales, acompa-
ñará el cadáver del Sr. Senador D. Martín Pi-
ñero hasta el Cernenterio.-Art. 4° Comuníquese, 
publiquese y dese al Registro N<1cional.-8AR· 
MIENTo-Dalmacio Vele;; • .sarsfi'eld • . 

7911-Nombrando Escribiente en eomi- 7914 
sion ápedido delAdminbtrador General de -Nomb1•nndo Vlee 0 Uóns1d en París 
Seilos, á D. Jasó Antonio Capfovila. á D. Domingo Vega. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Mar- Departamento lle Relaciones Este1'iores-Buenos 
zo 7'8 de 1870.-Cousullando el mejor servicio de Aires Marzo 30 de IH70.-El Presidente de la 
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l~npública por ariwrdo do rsb \'1~c~rn nombra 
Vice Cónsnl Pn Pari> ni Sr. D. Domrngo v .. ga, 
rt1.,pottiend·1CPSe1·11 rsa~ f1rnciones. <l 01n ye11t11r" 
l\l•11Tó dnl l'o11t.-SAHMm::<To-.il/anaHo ~arela. 

7"915---('ouectliendo va1•ias subvenciones 
par;1 c<1n . .;tn1cj11n tlo Tcrnplu,; eu L1 HPpll-
ldcn, et«. 

D··ziar/til))cnfo riel 1:u/lo-BuPnOs Aires,, :'l:I1~rzo 
31 de 1870.-S:endo 11eecs •rio a1 f•"gl<1 r dei11:1tiva-
111ertf e las subveneio111"s que han s1llo so!Iella1las 
v prometi1las rn el aüo pa-;ar!o. (186\)) por el 
¡ iolJierno Nri• .. ·ion.d, pirR la C.\t•str1Icno1.1 d1" 

varios T1~rnplos «ll Ja llt•púlJ!ico.-El P.cs1•1<·11te 
du la R:·púl>lico lrn :1<·onbulo r.onc1•.der lfts can 
t¡.j,¡.J1,s si~uir·n1R-;: -1º :-leisci,•11tns p••sos fuert,;-; 
parn la de Ja I~lo.,ia ;11.triz 011 la C:ud:1d d_<; 
l\le1:1IPz:t. E,;tn rnntirlarl 'wú pnr.,ta ,\ d1,;po-,1-
cion de! Gobier"o d" :\fon1hz •, p11r<t •¡ne l,tttl la 
entre••u1• r1 In t;nmh•io11 e11··m-.4R l:i de ia olira.-
2º Q1~11i•mto::< p '0s para !:t i:'.'ft('d1m de 1~ Igle-
sia d1; ::-lan Ag11.1i11, e11 S,t11 .T11a11, y.º 1:1tru?1"11to' 
á la de SaTtto Dou.ii1gn, e11 la lllhlll<\ yiudad. 
)<;:;tas '-'"ntid 1tles ~cr.·11 i:.'trnim .. 11\11 µu~i:;t~s a 
clispnskion d«l Gobrrr1nrl11r de. \;t ProvrnCid .. -
3º Ct1atrocie11t,1:; pesos al Hosp1\.rd d<;l Ru~ mo, 
adrni1iist.ratlo por la so~ieJad ~'' JJend1cencrn, Y 
otro» cuatroci,.11tw; p>Ha auxiliar en los Lla~to' 
de Lt lfoja, una mi,ion n:li;!itJ,;a c¡ue .ha wio 
e:;peci>ttmente recomendarL\ por el GolJ1erno de 
aq udla Pro vi ocia -4~ Quir1ient~s pesos a la 
I"l•:,:sia de Clüvilcoy, en la l'rov1una de Buenoti 
,\\res, y otra cantid •d ignnl á 1~ rlP Santo po-
lll 1 ngo, en Tucurnan. La 1" sera entr~gada a la 
CoH1bion encargada de la obra, y la 2 puesta o 
Jísposít:ion ele! Gobierno ,¡., Tun1man, Pª!ª quu 
Fe encarl>:(u.: d·i hacerla ;iplkar i1 su t1Li.1.eto.-
Cornuniqu'"se á quíPnPs corresponch, publlqllese 
y désA al Registro Na;iio1i;v.-SM\~1IENTO.
N. Avellaneda. 

7916-~omh1•a11do •• )), (:Arlo;¡ Rc;vnautl• 
Di:;trilrniJor •ll Correo:; Je la Olicin' de Ja 
Plaza del l'arq ne. 

fJe¡1arla1wnlo del Jnlr,rinr-fl11e11os Airr.·s, Abril 
1Y de 1870.-El Pre~idente do la Repúlilica 
:1cuerdfl. nombrar á D. Cárlos Reynaud, para 
desempeiiar el empleo de Distríhnidor de la Ofici-
na de Correos de la Plar,11 del Parq1:e.-C0mu-
11Íq11ec;e y dé"e al Pt'gistro Nacional.-BAIDIIEN-
To.-Da/111acio Vele;; Sarsfield. _ 

7917 -Xmnhraudo á )). I•e,lro Pllhulo• 
auxiliar Je la E:;t.afeta de Villa Maria. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
1º de 1870.-El Presidente de la República 
acuerda nombrar con antigüedad al l" de Enero 
del presente año, á D. Pedr?. Pillado, para ?e 
sr~rnpeñar el empleo de ~ux1lrnr de. la Est¡~c10n 
de Villa-Maria·-Cornumquese y dese al Registro 
N acional.-SAHWENTO.- JJalmacia Vele;; Sars-
/ield. 

--

7918-~oualu•ando :í. J). ,.lctorino Huiz. 
lntervi:ntllr tl"; la A1lmi11i•;Lrc1cio'.l de '~or
rcot; Llo C:urrient.es. 

lJ,.¡1arl11111e11/o del Tnll'/"ior-Dnllnns Air?s, A hnl 
1º du 18711.-EI Pret;idt>llte de la fü~pulil!ra.
acnerda nombrar i1 D. Victonno Ht1iz co11 •lll· 
tiaürdad al 1º de Euero, para rlcsompt~fiar el 
ein¡1ll'O de I11krv1•11l•1r de ¡,. A.Jministrncwn de 
Correos de Corrieutus.-Uomuniquebo y des() al 
n ... gi-tro Nacional.-SAmrIEN'l'O.-Dal11wciu Ve-
/e::, Sarsficld. 

79 l Ü- .\.un1C'111taudo l'I sueldo llel A1wnte 
de 111111i~r,tciou D. Ci(; Jo, i:;, k-Dernunl. 

!il'¡Jdrlli.inrnlo del lnleriut-llucrnos A.in·", Abril 
G ¡\,, 1870.- El Presi.l,,nt11 ele Ja R!!púbiica 
acu»1 <la aumentará dosriGt:tos pe,osfuntfls para 
puhlir,11cio11es, 1)! f;U<'ido me11su,tl del A~~Pnte dtJ 
I11miaraci11n J). C·rl·is H1·k H;·rnml.- 1 ~nm11-

º ' N . 1 "' niq•l•'S8, y dó,;<i ni ltP;.(is[ro aciona ,--.~AR" 
11UEl\TO-/Jal111acio !"ele~ Sarsfiel<l. 

7920-xonabr:uulo Pa•oie,.01• dt' Ja ( ª"ª 
Naciun»l d" t<:.;tn,Jiri.; • r> Jujll~·, l\l Sr. lJ 
Amtfo[p. 11 vin. 

Jic/)111'/ll?Jtenln de lnslrnccion Pi'iblica.-Btw1w1:1 
AireB, Aliril G rle 1870.-Visto lo espue,,to pnr d 
l>irr'ctor de la Ca-·a Na,-iom1l de Ebt.udios de 
J uj ny, demosn:M11o "'r necPsario integrar el 
númPro 1lfl Proteson'S que la ley del presup1wH-
to vi«cnte asig11a á este Esütl·lecimiento;-·-El 
Pn·sflrnte tle lit Rrpública acnerda nombrar 
Profr¡;or de b C18a Nacional dfl Estudios de Ju-
juy, al Sr. D. Anatole Heyia..-'.Jom~1niqne8e pn-
blique8e y dése al RPg1str0 Nacwnal.-SA~ 
l\1IENTO-N. Á1'Clla1uda. 

7921-xo1~tln•:111do 1•ara dc"ienapeaiar el 
,Juzgado Nacional Je 8eccion en la ltiojt1, 
u! Dr. D. ilfard ·•tuco Molína. 

De¡wrlw111·11fo rfr .foslicfa.-Buenos AireH, Abril 
G de 1870.-Hallánrlose vacante el Juzgado Na-
ciowil deSeccion en la Provincia de Ja Rioja, 
por renuncia dPl D•·. )). A.rserüo Granillo,,qu_e 
lo desernpeiialia.-El Presidente de la Republi-
ca en uso de la farnltad que le contiere el in-
ci~o 22, art. 86 de lR Conotlturion.-Acwn/a !} 
tlecrda.-1\rt. lo Nórnbrase para desempeiiar el 
.T uzgado N ~rcional fl,, Seceion en la Provincia de 
la Rioja, ;il Dr. D. J\IardoqnPO Molina.-Art. 29 
Este nombramiento será oportunamente sometí· 
do al acuerdo del H. Renndo.-Art. 3° Comuní-
quese á quienes corresponde, pubiíquese é in-
sértese en el Registro Nacional.-SARMIEXTo-N. 
Avellaneda. 

7922--cont.l"ato pnra la «"onstrucelon lle 
un purnto en el Hio ~aladillo. 

D. Pompeyo Monda 1 Gefe de la Oficina d~ 

J.. 
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h:geni<>ros Nadonal1''', en rrprrsrnt.ncion del 
Exmo. Gobierno Nacional y el Sr. E. W. Edling-
han convenido y estipulado el siguiente eo•1trn-
to:-1'1 m Hr. Edling se oblígll. á con<trnír un 
puente de madera 8obre el U10 Saladillo (Pro-
vincia de Santiago), s<'gun los planos levantados 
por la oficina de liigenieros Nacionr1les.-2i El 
puente se colocnr:'t á :=r10 rnetros arriba d8l pun 
to en que el camino actual de h1s M"nsajerbt'\ 
Nacior1ale;: qno pasa por el Pwsfo 1fr/ llfunlc, 
cruza el rio Halarllllo.-:·!0 El pnrnte temlr:'t ~1 
largo de 1;:1 me1 ros rnrdidos entre lo~ rstribos, 
;-, nietrns 40 ce1•L111wtrrni d8 ancho dentro d8 las 
b~ra11da . .;, será divi~lido en cinco trn111os iguales. 
La Ruperllcie del piso es~arit á un metro y ve~nte 
centimetr1•s arriba <le! mve\ delll. mayor creClen-
te.-4' Toda Ja madera empleada será do qnebra-
cho colorado, perfectan1ente s:ina y sin defecto 
a!a11no. g¡ tierro será de' Ja mejor clase que se 
co~10ct.> <"n el conwrcio, h·1jo el 11ombre de fierro 
ingié~ p1tenlado.-:i" En J' ubrn de mano 'e de 
dicnrit ~! mayor esmero~: todas las ~.n~~mbla~11.
rHs "er<rn exncta:11Pnk a.1ustada~.-G· ~e (lnrn a 
todo el pnente con ex1·epcíon del piso, una pin-
turn de dos uwm·s de alqnitran p1wsto l11Pn ca-
liente. Re pintarün d1'l mismo modo tambien 
las ensamblad11r~~, 1n1tes de juntarlas.-7° El 
emprn8ari0 terHlri1q1H ah•niln il tnrlas las ob~rr
vaciones respecto iI Ja Pjec11cion de la obra, e¡ ne 
;;e lrngan por el i11ger1írxo dcl Gobierno r,ncarga(lo 
al t-f'ecto, debirndo dr:-;e.· har el UflO de los rnatfl· 
ria les q1w á jnic.io 1le dicho ingeniero no Jüer~n 
buenOf.-8° En el <'a'O quP. el ing<'niero di' r<o-
bierno, 1hirante < 1 trabajo, ''ncontrá!'i! co•1ve· 
niente morlific::tr en su dt'tall<l los planos orijina-
lr~, el Empre;;:irío estari.t oblig:tdo á Pj,·cut'lr 
estas modilícnciones sin aumento do renwnrra-
cio11 estipulada rn el gasto, y en el caso contrario, 
se calcular;, unrt índe:11niz~cíon ·en base it los 
precios dPI prei'11pnt>sto.-Uº En el contrnto se 
comprende t::trnbien !ll. construrcion de los krra-
plencs á !1 s d.º' e~tr('1111_1s ded puente, los cu~l~s 
deben est;"tr. b11~n cu11;:o!Hbdus, tener Ja supr.rí1c1e 
superior aboved:tda ro11 u11:i a11chnrn de ocho 
metros; los escapes con dos de b:1se por nno d(1 
altura y una p~ndie11t11 lonjitndinal que no p~s" 
de trCó por cienLo.-10 La ubrn dt'Üer:'i est:1r 
concluida dentro de quince mese~, con!~tdos 
dcsdB la aprou~cí:111 11l'I ¡1re8cn1e contrato, sal\'n 
fopr;r,<t mayor, 1!t•bi1'nd0 el contratista pagar una 
multa de doscientos posos fuertes por cnda mes 
que t:-ird:ir" de condmrse.-11 Será oblígac1on 
del Ernpmmrio, componer á su costa los defectos 
dci cur,struccion qne se manilestáren en el p11Pnte, 
dentro de 1111 :•iw de,pues ele haberse rncibido 
por e\ Gol!ierno.-1~ El ( fobierno paguri1 al 8r. 
E."'· Edli11¡:r, como irnp11rlfl total de la obra 
coutrat.aLlu, la ca11iirla1l de veinte y cinco mil 
pesos fuertes, png;t(leros en cu::ttro cuotas ig11a-
les, la primern ni fimrnr~e el contrnto; la segunda 
cnando habrún sitio rnloc:idas eu su lugar todns 
!ns columnas y pilotrs de los machones y e~tri
bos del purnt.1·; 1:i tPl'cera cuando fuesen con-
cluirlos las tr1n1p!1·11<'' y Ja superstrnttura. del 
puente ccn r,r·rpcion dnl 1aulado, y la cnarb 
cuando Ja obrn focs" co11c!nida y recibida á sa-
tisfaccion del Gobierno.- 13 El Sr E. \V. Edling 
riflra n11a fiam;a :1 ~.atbt':.icdon Lle! 8uperíor Uo-
bierno, para lJ.lle eo;té gar<111tido del cumplimiento 

del presente contrn L0.-Po111 ¡ieyo Jl1o11 cla-fi'. 11'. 
Ed!iny. 

Departa111enlo del lnlcrior-Buenos Aires, Abril 
R de 1870.-Aprnéba&e en todas sus partes el 
precede11te contrato, para la contrnccio11 do u_n 
puente solire .. ¡no Haladillo.-A sus efectos, baje 
a Escribani:ct Gene~a l de Gobierno para ser re1lu· 
ciclo á escritura ¡•ública.-Comunique6e y dé>ié 
al Rt·gistro Nacional.- SAR:\IIENTO- Da/macia 
Vele.:; Sarsfil'/, 

7'0.23-ci.·ontrnto 1•n1•a t•l tt·nnsporte de 
!:1 ro1Te,;po11dc11cia Ll" la cimlad de S,1nt,, 
Fé á la Co'.onia de Jos Sunchalcs. 

El Aumínistrador de Correos de S>tnta Fé, :\ 
noml>re del i:;eñor Director General de Correos 
rfo la Hepúhlica Arg<•ntina, por una p:ute, y D. 
Oitrlos Henry por la otrn, han celebrado el 
contrato siguiente:-Art. 1 ~ D. Cárlos H<"'nry se 
compromete :\conducir y traer Ja corre~ponden
cbt de su cuenta y riesgo, de esta ciudad á la 
Colonia de los Sunchale" y vice-versu, por un 
tiempo ilimitado, comprometiéndose :\ 11acer 
cuatro v1:1jll'l re<lonrlos al mes, ele los cuales 
tres :'L c:;l1edlo y uno en carrna.Jt'.-Art. 2° Igual-
nwnte sr, obliga si,..rnpre <¡ue :;alga con c:ll'ru:ije 
á dicho pnnto y vice-versa, á dar un asiento iL 
un empJ..,ndo 11ario11al, provisto con el boleto, 
sea dn l:t Adrniní:>lrncion ó del encargado de 
la ofic\1w. de los Sunchales.-Art. 3° En re-
compensa de Pste servicio, se le abonará mer1-
su:ilrnente la suma de cincuenta r,c~o-fuertcs por 
la Administracion r!e H. ~. de esta ciudad.-
Art. 4° El contratista es clirect>1meDte respon-
so ble de Ja dostrucdon, violacion ó estravio ele 
la wrresponderwiH, y en c<iso que hubiere ¡¡Jgu· 
na falta en el cumplími• nto del contrato cele-
br11do con la Empresa dLo las l\Iensajerias • foi-
ciadora• el 1° de Noviembre de 1862, al cnnl 
LJlleda snjett1 An to<hs sns partes.-Sa11ta-Fé, 
1\lri rzo 2J de U-:70.-(Firmado )-Jitan G. llclbli11g. 
-(Firmado) - Ctírlos Henry. - Buenos Aire8 1 
A.uril 8 de 1870.-0onforme:-Posadus. 

IJl'¡iarlm111•nlo del lnlcl'iul'-Buenos Aire>, Abril 
U de 1870.-Apniéb:ise en toda::; sus part<~ti ~l 
precédente contrnto.-A sus efectos, comum-
q11ese á quienes corresponda y dése al Hcgbtro 
N:1cic.nal. - SAR:>JJENTO - Dal1!Wcio T'l'/rz Sors-
field. 

,.,,.fH)4 
<J.;,,¡ -·.'lntorizando d •~•·f•• dt• la olil'ina 

d(~ lng(1 nh~ro..; Nttcionale~, para eftctnar 
los !r:thajos adicionales qnc rer¡ní(,l'tl LL 
ohm do lns pi<'zns d(~sti11nda~ al laborato-
rio qnimil'o drl l'o 1 (·~io Nacional de llnc~ 
llOS ¡\ ÍI ec<. 

lk¡,111·/a111n1to d1• l11slr11l'riun P1í/i/il'a-Bneno~ 
A:r<',, Abril D de 18/ü.-Vísta la nota dirigida 
ni l\Tinistrrio de Jn,ti·ncdon Pública por el G<'fc 
d0 Li. Oflcina de~ Ing1111iéroR, manifostando qne 
las piez:is q110 s0 <'onstrnyen bn jo ~11 direccion 
con d<'stino al lalJOratorío <lel Colegio Nacional 
rle BnPnos Airrs, rst!rn para conclu1rs1', y que 
e' nr't:Psariu prnct1car lo:i lrabajos cumplenwn-
t 1Jiu¡; qu" en Ja rni1c<11ia 1w1a oe es¡·e··ifi,.<1n1 
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fin de que (]icho lal><iratnrio p1ie1la f1111<'Íonnr 
co11veniet1h'llle11tr.-El Prrsí1\e11tc .¡,~ la lt.:pú-
Llíw acuerda: al Gefe de la Uiicí11a dé Ioge11ill-
ros, D. Pornpeyo MouP.üt, ];1 autorizadon quP 
ha pedido para efectuar los trnu:1joo adicio11:li~o 
r¡ mi req uie1 e la obra encomendada ú 811 tlire<.-
cíou, por acuerdo de 13 •le Octubre último; y 
que la abignacion sei'íaldda por l'I mi81IlO acuer·· 
do, para atender:\ los gm tos, se couti11úe auo· 
naudo hasta cubrir el costo total de Jos traba-
jo8.-Comuníquese ú lfUicuet1 currespouda, pu-
bliquese é ill8éftPSe e11 el u~gh;tro NacJUllal.-
S.urnrnNTO-N. Avf'//wu·rla. 

""'9:)7 I • - -Xon1b1·r•11clo t1•i<'!J1.,tfí>;tn d1• Iª «l:t• 

t-{H)I"' . 
t tJ .... a-(;01rnc>clicndo al {~onscjo Jlunici-

pal de Tucuman, la subvencion de 200 
pesos fuertes mensuales para el Est:1bleci· 
miento de una E~cucla Snperior de mu-
jeres, • 

Dcparlamentu de !11str11ccion P1;úlica-Buen0s 
Aires, Abril D de 1870.-Visto 10 pedido por Ja 
l\lunicipa!ida*1 de Tucuman, y consideran(lo:-
1° Q uc esta Dorporacion tiene Y'• e~ta blecitl;H; 
tre~ Escuelas en la ciudad y campaña del Mu-
nici¡:iio, habiendo empleado al efecto sumas con-
siderables, reunidas por las suscric101ws que ha 
organizado entre Jos vecindariof.-~2° Que falta 
todavia en nquella Provincia tan importante, 
un E~tablecirniento donde pue<ian recibir Ja:i 
niñas una in¡,truccio11 superior á la elemental 
que se dil en l:.i:o E~,:uelas ptimuria~.-Por e8laS 
rnz:onRs: el Presi1faute de la füipúlilirn acuerda 
conceder al Consrjo l\fonicipal dti · Tucumau, la 
snbvencion de 200 pesos fuertPS mensuales, para 
ayudllr á la creacion y sostenimiento de una Es-
cuela Superior de muieres; debiendo imputarse 
esta cantidad al inciso 17 item 1'', art. 5° del 
presupuesto vigente.-Cornuuiquese á quienes 
corresponda, publiquese é in~é«tese fH1 el Rejís-
tro Nacional--SA;;;,MJENTo-N. Avellaneda. 

7926-Autorizando al Gobierno de San 
Lu 8, para nombrar ur. Profesor con des-
tin0 {1 Ja Cas 1 Nacional de Estudios en di-
cha Proviucía. 

Departamento ele Instrnccion Pública-Buenos 
Aires, Abril 11de18.0.-Habiendo manifestado 
el Director de la Casa Nacional de Estudios de 
San Luis, que el desarrollo de Ja enseilanza, 
al establecer las asignaturas col'l'espondientes 
al 2° año de estudios preparatorios, demanda 
el aumento de un Profesor á los tres que ac-
tualmente funcionan; y est:rndo prevista esta ne-
cesidad por la ley del presupuesto vigente, que 
asigna cuatro Profesores al espresado Estable· 
cimiento.-EI Presidente Ele la Ref)ública acuer-
da: autorizar al Exmo. Gobierno de San Lni.~, 
para nombrar un Profesor con las circunsbrncias 
competentes, á fin de que lo:; cursos de 1° y 2º 
ai'ío puedau ser distribuidos elltre el Director y 
Jos Profesores, observando las prnscrí pciones 
del plan de estudios decretado en 26 de Marzo 
Ultimo.-ComUniquese (1, quienes cort(l!lponde, 
i.1ubliqu1m1 O h¡1J~r~e~o on el Befüit~'o N11c1óm~l.~~ 1 
f'j·~~l~;,j't!)cz{t¡ ;Í!;!'l1ail\,d•!: ¡ 

se, ú n .Ju'" lt. w>'l, y dé~· ú lJ. LlliS 
Uaulino~ y D. l~ll~ ides Salari. 

/i1;¡1arllt111rnl11 dd fnleriul'--Btww•s Aire1:>, Abril 
U de 18/ll-EI l're::;ídPute du la Eepública acu(¡lr· 
da 11ombrnr te!Pgralbta de 1" cl:11<e :'t D. Juan 
L{owel, con ul sueldo úe 80 pesos fuer\us men-
suales, y rle 2' ciase á D. Luis Caminos y D. 
Eudídu5 Salar:, cuu üü po!:ius fuertes mensuales 
cada u110.-Cü1uu11iquus" v dé-;e :il U1•j1~tro Na-
cio11al.-S:m VJ1'1;NT0-1Ju/11111c io Velez Sarifield. 

7928-.'lu111c11t.nndo :í •tninee 1u•sos ft,., 
• 1 H1rnldo mensu·ll ,¡,.¡ Admini.slrador d1' 
C Jt·r.co3 de Federaciou. 

Deparlamento dd /nlerio1·-B11enos Aire.,, Abril 
12 dA 1870-El PM-ideute de lc1 Rt~públíca acuer-
da aumentar h.lRÜt lrr cantírlad dH quince pesos 
fuertes me11rnales, el l'HPldo del Adwinistrndor 
·le Correoi,; dll Feclcraci1111, 1mputirntlose al e~
ceso que re;;u[!.,1 entr" esta cn11t1·!ad y lo presu-
puestado, al inciso 4° itun. 1 º del Presupuesto 
d-i este Departamento.-Co1nnniquese y <lrsP. al 
Rejistro Nacional.-SAR:\IIEN'ro-Dal111acio Vele:; 
Sarsfield. 

7ü2Ü- ~tnUIH'nnclo ti O. (;;frlos :Ua1·tinez 
dd IIo1. y D. Alej , Ar ~~na, para exitminar 
un t;1rro •ie carne• onsefvadD, presentado 
por D Fedarico Terrero. 

Dcpartamenlo del Interior-Buenos Air1'S, AlJril 
12 de 1870.-Habiéndose presentado D. Fr.dníco 
Terrero, solicí ~ando se nombre una Comision 
parrr examinar un tarro tlo carnes c:onservatlas 
que ha recibido de Europa; el Presi.Jente de la 
ltepública acuerda nombrrtr it lm; sei:1ores D. 
Cárlos l\Iartinez de Hoz y D. AlPjo Arncena, pa-
ra quA constituidos 011 Comi>ion, proc•'dan it 
examinar el conteni.!o del tarro prtisentado.-
Comuaiques» y rlése ni Rejistro Naciona!.-SAR-
MIENTo-Dalrnafio Velez Sarsfieed. 

7930-Manclando Ita!Jtll° t0.000 pesos 
fuertes al mgenioro Huher. para la com· 
postura del Ferro-Carril "Primer Ent•e-
riuno11 .. 

lJepatlamento del Jnteriar-Buenos Aires, Auril 
12 de 1870.-Habiéndose comisionado al inge-
niero D. J. L. Huber para la compostura del 
Ferro-Carril •Primer Entreriano•, e! Presidente 
de Ja.República resuelve qne se impute al pre-
sente acuerdo la Cd¡1tidad de diez mil pesos fts., 
que se Je mandan entreg:ir para atender á los 
gastos que tenga que hacer en e1 desempeño de 
RU cowision.-Comuniquef'e y déSe al Registro 
Nacíonal.-SAitliIIENTO - Dal1Mcio Velez Sar«~ 
(iehl. 

r 
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7931-Jland:anclo JUl!l:tt' pot• la .\.dnnua 
del H Hari0 a unus A ~ri (JCnsore,, flUUpe'o~ 
f llll't<S rar.l ~u~ g-ioto:> ,¡~ Viaje á YiJlrJ.. 
~I ai 1. á ohjet.os do scrvicio. 

1Jeparta.11enlo del lnlerior-13n••noi; Aires, Abril 
12 de 1870.-Sii,n•lo u~cesariu por los Agrinw•1-
sores que midieron 108 terrl'llOs entre Villa Ma-
ria y füo 4º, vudvHn n11evan1ttite á •N•~ destino 
para rnedid;1s ulterior<'&, el President•• d>< la Ro 
pública acu<'rda se les entrn~u·i la cá•1ti.lad dP 
quinientos pesos fuPrtc3 por la Aduao 1 del B.o-
sario, para aternler á los ga;;tos que tengan que 
hacer en d dfü;Pmpeño de s11 c01uetido.-Cornn· 
nique~e y dé~e al Registro Nacio1:al.-SARMIEN-
Tu-Dalmado Vete:; Sarsfield. 

7932-'.'\'0111bl'a1ulo f.:u:n•da ele la Aduana 
de Bt11 egnay á D. Frutos Cór•lolrn, y para 
la vacante q l.W deja, á D. lfernclio Car~ 
bailo. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Abril 
12 de 1870.-El Presidente de la RPpúblíca.-
IJa acordado y decrcla.-Art. 1º Nombrase Guar-
(la de la Aduan~ d8 Uu::iJPguay, al Guarda costa 
U. Frntos 1 ;órdoba, y para la vac.rntfl q ne dP-
ja, al ciudadano D. ffm1clio Oarballo.-Art. ;Jo 
Cotnuni11n11~P y dé~8 ni R"gistro Nacional.-:;;AR 
MmNTn.--.1. 11. 1;oruslir11¡1t. 

... , (\')') 
t1•JtJ--~omh1·ando Pl'oiesor de 1'1inel'tl• 

lug·Ja f'rl el í1ulngio -~htcional d1 1 8an Jnan, 
al ln¡;euiero V . • rusto Guduy. 

lit:pariu111tn/.1 ,¡,; /nslrw·cion l'ülilica-Bnenos 
Aire·,;, AL11i, I'~ ,1, 1Kiú.-Vi~Ü) lo1 •·sptHsto µor 
el ltector 1ld Uol<'~iu N.icioaai •h' :::>au .hafl, 
sobre el mutí vo imprevi~.to que h ~ puesto al 
Ingeniero i lun Emilio (ju.Ju y Pll el ca::;o de J,(J 
porl1·r acept;ir tl! C«rgo d l1r..tes-1r de '.Vlin••ni-
lu:-;ía, para <.jll·' fllé llUllllJradO pul' .JecrPtO fedHI 
~4 de JJ1cie1;1brn I""'ª ln.-f1~1 Pr.,s1d,·nte de Ja 
Itepública--1111 1u·ui'rlad,, ¡¡ deuvla:-.\.1t.1° Norn-
brao:e l:'rofp:;11r de :\Iinn-<LlO¡,(ia p<tr.·t el Uolegi" 
Nacional .j.,, ~au Juan, al IugeniPro D. Jnsto 
Godoy. Art. -.!,º Comuniq Jese a q uitn1L•8 i.;OH•·s

punda, puoliquese é in~érte~e en el lteg1stru Nct· 
cional. -SARNIENTo .-N. A t'l' /lmwd a. 

7934-'\ío111bl'ando Profesol' p:al'a la Cll• 
seü m¿a profesíonal de mineri111 en el Uo!Pgio 
N .cillnal de C,ttunarc.t á D. Francisco San 
Roman. 

Departamento de lnstniccfon Püblwa-Buenos 
Aires, Abnl 12 de 1870.-En uso de la nutori-
zacion couforida al P. E. por la ley de 4 de Re
tlembre pasado, para contratar dentro ó fuera 
del país ba-ta veiute Profesores, con destino á 
la enseñanza ele las ciencias físicas y matemáti· 
cas, en la Universidad de Córdoba y en los Cole-
gios Nacionales.-El Presidente de la RApúblico 
-Acuetda y d~creta-Art. 1º Nómbr;1se Profesor 
pam la emrnfümza profosional de mineria en el 

Colegio Nncional de C1Jtan1 :1rL·a, al Ingeniero de 
Minas D. Francisco San Hóman Ar". 2° Comn-
11i11ues·3 ú quien<'S c1,1-rer.;•IP111l:1, publi1¡ueso é 
insértesP P11 el Registro Nacio:ial.-8.\RfüE'f 1'•1 
-N. Arellanetla. 

7935-E11ca1•gundo ¡n·o•·isoria111cntc del 
puesto. de H.ect111· v Dir._i:tnr 1!, [',_tnd¡ .. s 
"n el Cnlcgi 1 Nac·o al .¡,, <: 1t.:1m 11"<'1, :d 
Vico Hector ufll rni.-nno, p•Jl' ronnn.·ia del 
Dr. D. F dd C<l'tl•l. 

De¡iart 1111.mlo de Jn"l,.Ut'cion Piiúlica-Bueno;; 
Aires, Abril 1'3 Je 1870.-Haoier.do PI Dr. Don 
Fhlel Castro, rpn1111da!fo l'I i:.1rgo de R~<.:tor y 
Director de Estudio::; del Col11Kío Nacional de 
Catam(lr<'a. por hab'!r sirlo electo Dipntado al 
Oongre-o Nacional-El l"resiJ@te de 1:1 H.epú-
bika-/la acordado !J rler:rela-:\1 t. l 0 Acéptase 
Ja dimision lwrha por el Dr. D. F1del Castro del 
empleo dr, R3ctor y Dírectm· de E,tndios •1el 
Colegio Nacional de (i;it"rmtrcu, qneda11do satis-
f<'f·ho '1 Ooliíern<> dd celn é i<1teliger11:ia con 
qne lo ha desempAüarlo. Art. 2° Encárgasl'l pro-
visorian1et1 Le el Recío1 adv y la Di reccion de Es-
tudios del Pspies ido ColPgio, al V1c•'-RA<'tor del 
mismc'. -Art. 3° ('omuniq11HH', pubtic¡nese y 
dés<' al l{Pgt~tro N<l•'ional. - SArnrrn:\To-N. Ar~
llmttrla. 

¡ ü36-n(•po11ie1ulo rn su"' h1neionrs ul 
illini-<Lt«J .¡,. E11laei• 1\11's 1":\teriorus Dr. f), 
Mariano Vurdu. 

/Jcpar'lanwnlo del //llrrio•·-Btlf'no~· Ain~s, Ao1 il 
1;; de 1K7iJ.-- líallimd"s' il · r1•gr1•s11 l'H esLi 
c·iu,Jad el :\li11i:<tro .¡,~ ltela.-Í•>ll'~' l•:~1c>1iur"s. d 
Pnsi.Jr,11te d<' hi R ·púl,:in\---//a acurrlaclo !J tle· 
creta:-A.rl. lº Qi<t>th •).: P''":siou i1~1 d spaetlu 
,¡,. >ill Dt>part:rnh:ntn, ··l :11i11i-<tro d,• H· ladones 
l<:isteri0rn,;, Ur. U. M rifttto Vare:a-A.rt. 'Z~ C11-
il!llll'•f ll• ", pnhliqnt·s,, y •fo~.- ni H··~!í~tro Na-
do11<l.-'AJi.i([JéN ru. - D•1/ 111a.ciu I'• lrs Sanf1.c/tl. 

7ü37 -c.:omisionando al Sr. :tlinista'o d...t 
t tt rior, par,t ir angnrar a;hnea U 1 Ferro-
( \1. 1 il C1•. trul Ar~e:.L1u 

Departamento del lnteriur-BuPnos Aires, Abnl 
13 de 1870.-Habiénd~u comunicado al P. E. 
que el Ferro-Cnrri! Central Arganttno estai·:i 
terminado en los últimos días del corriente mes, 
ó en los primeros del entrantP Mayo, el Presi-
sidente de la Repúbll ·a-fia acordado y decreta-
Art 1 ~ El Ministro de Est:tdo en el Departa-
meuto del IntPrior, ~e tr:islada.rá :1 la ciu hd de 
Córdoba para i<:augurar, er1 re¡m-s1'nt,1cion del 
Podt>r Ejecutívü Nadoual, la línea del Ferro-
Oarnil Central Argedtino, felicitando á los pue-
blos por la terrninacion de esa obra ,ln tan fe
cundos resu'tados par•• el pai.sr-Art. 2~ Mien-
tras dnre la ausencia del Sr. Ministro del Interior 
queda encargado del d1c1spacho de ese D•iparta-
mento ni Sr. Ministro de Ju::;ticia, Onlto é 
Instruccion Púl,Jlica, Dr. D. K1colu::; Avellane-

i 
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d.\.-Art. 3° Comnnlq•1esP, publiq11ese y dé1;0 al 
Regi~trn Nacional.-:'l~mnENTO-Dalmacio l'clcz 
S11rs(il'ld. 

7938-Nomhranllo para llese1npe1iar la 
Canonjía de M·rced en el coro de la Santa 
Ii:ilesia l\Ietropolifana, al Presbítero D. 
Jacinto Balan. 

De.¡wrtamenlo del Cultu-Boenos Aires, Abril 
13 <le 1870. -Hallándose vacante, en el Coro cte 
la Santa Iglesia Metropolitana, la Canonjia de 
Merced, por el fallecimiento del Presbítero D. 
Lorenzo Roeha, que h desempeñaba.--El Pre-
sidente de la República.-Acuerda y decreta:-
Art. 10 Nómbrast •rnrn desempeñar la Canonjía 
de Merced, en el Coro de la Santa Iglesia Me-
tropolitana, al Presbítero Don Jacinto Balan.-
Art. 2° Comuníquese 11 quienes corre;;po11da, 
publíquet<e y dése <>.l Registro Nacional.-SAn-
MIENTO-N. Avellaneda. 

~'939-Nomhrando al Brigadier General 
D. Emilio )\Iit1 e. G, neral en Ge fe del E¡ér-
cito el P. < l.Hervaci"n que vijilará hs co~t .;; 
del Uruguay, en la Provincia de Entce-
Rios. 

Departamento de Gnerra y llfarina-,Buonos Ai-
rrs, Abril 14 de 1870.-Constando ¡10r los repe-
tidos avisos del Gobierno de la República 
Orifmtal del Uruguay, y por los partes publica-
dos de sns Comandantes, que los rev0lucionarios 
de ¡¡q11el Estado se dir~jian precipita lamente á 
las m:·~enes del Uruguay, y coincidiendo con 
este retroceso, sospechoso de algun designio 
secreto, la muerte dada al Gobernador de E11tre 
Rios, en rn palacio de Snn José, por una banrhl; 
armada e11 que fig,1ral.ian asilados orientales-
ronstando adPm:is que Je la Provin ~ia de Entre-
IUos se rlesprendirm comtantemente grupos ar-
nuidos para perturbar la. paz del Estado vecino; 
y deseando evitar que estraños violen las lflyes 
de h República y sus ciudadanos los compro111e 
tan con ac~os <le hostilidad, el Pre,;ident•i de la 
República- !'a acordado y decreta:- Art. 1 º· -
Nómbrase al Brigadier General D. Emilio Mitre, 
Grneral en Gefe de1 Eiérdto de Observacion, 
que vijllará l:rn co.,tas del Uruguay parn asegurar 
los finPs consultados en el preámbulo; y en 
conformidad con l 1s i11strn<·ciones que se le da-
rán por el Ministerio de Guerra.-Art. 29-Por 
el Mínist<1rio de la Guerra se de~ignarán las 
fu11rzas de linea que han de co.nprme1 dicho 
Ejército, r1utorizá11do al General en GF>fe 110111br<i-
do para que requiera de los Gobiernos de las 
Provincias de Entre-Rios y CorrientPs, las mili-
cias que juzgue necesarias.-Art. 3°-Comuni-
quese este decreto al Gobierno de la· República 
Oriental del Uruguay y á los d11 las Provincias 
de Entre-Rios y CorrientAs, publíques,' y dáse al 
Regislro Nacional- SAR:\illENTO- Mariano ra-
rela. 

--

7940-su,.penflicaulo el <lec1•eto eomi• 
Rion rn lo ·d Sr. l\Ií11istrn del Interior. 
¡xi a ina 11g11rnr ni F .. rr1i-C,irril Central 
Argentino 'i enc:<rgando do este Ministerio 
al ::>r. Ministro de Justicia, Culto e tns-
truccion Pública. 

Departamento r'Jl Interior-Bueno" Aires, Abril 
18 de 1870.-El Presidente de la Repúhlica-
lía acordado y dccrcta-Art. 1º Queda suspendido 
el decreto de fecha 13 del presente, comisionando 
al Sr. Ministro del Interior Dr. Don Dalmncio 
Velez S:irsfield para inaugurar la linea del Fer-
ro-carril Central, y confiando •·l desempeño do 
Pste Ministerio de Justil"ia, Culto é Instruccion 
Pública.-Art. 2° Comuníquese y dése al Registro 
Nacio1Jal.--SAm!IENTo-N. Avclla11eda. 

7941-Nombrantlo Guarcla ele la ,\.duuna 
U.o Oorri.,ntes á D. Jo~é '.\I. Argúello. 

Departamn1to d•' Hacienda-Bueno>" Aire.;, Abril 
18 de 1870.-EI Presidente <f.i la RPpública.-
lia acordado y <lccrcta.-Art. 1° Nómb1a><R Guar-
da <1e la Admíni8tra:ion dt> Reulas de CorrÍ•'ntes, 
al ciudathno D. José Maria Argüe:lo.---Art. 2° 
Comuniquese y drsn al Regi,tro NacionaL-
SAlt:\HENTO-J. B. Gornsliaga. 

7942-Eneurg:uido del :llinisterlo dt• la 
Guerra, ~1 :\Ii11ístro de Relaciones Este-
riores. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
19 de 1870.-Deldendo afü"ntarse el Ministro de 
¡a Guerra para objeto~ del servicio; el Presiden-
t.e de la República Acuerda y dccreta:-A.rt. :1.9 
Mientra8 dure Li au,encia del Ministro de la 
Guerra, este Ministerin será desempeñado p0r 
el Ministro de Relaeione::i Esteriores, D1·. D. 
l\foriano Varela.--Art. 2° Comuníquese publi-
quPSR y dése al Registro Nticional.-SARMIENTO 
-!Jalmacio V e/e; Sarsfield, 

7943-No1nh1•unclo Coauandant<' en Gele 
del Ejército de Observaciones sobro el Pt1-
r,.ná, al nen eral D. Emilio Conesa. 

Departamento de Guerra y Marina - Buenos 
Aires, Abril 19 de 1870.-Atenta la situacion de 
la Provincia •le E<'3ntre-Ros, el Presidente de la 
ltepública. Acucrlla y decreta:-Art. l 0 Nómbrase 
Comandante en Gefe (~el Ejército de Ob~ervacio
ne~ sobre el P•1ra11á, al General D. E111ilio Co-
llP,8:1.-Art. 2° Por el Ministerio d·i la Guerra se 
determinarán los cuerpos que deben componer 
este Ejército, ordenando su trnslacion al lugar 
de su reunio11.-Art. 2" Comunlquese, pnlllí
q u ese y dése al R··gistro auional -SARllUENl'O 
MariaMO Vat'cla. 

7944-Maudando hnpwtar•i es'º aettertlo 
l:tti sumas que se gasten en forra <r un Ejér-
cito Lle Obs0rvacion sobre la rnárjen U.el 
L'rnguay, etc. 
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tes, Abril 19 <le 1870.-Hablendo ocasionado 
los recientes diRturbios de la Provincia de Entrti-
Ríos, la formacion de nn Ejército de OliHervai.;ion 
en la márgen del Uruguay, y siendo necesario 
wloptar otras medidas eu gar,.utia del órden 
público que aquellos sueesos amen::izan conrnov~r; 
y corl81d1'rnndo que para at<J11cler i1 los gu::,tos 
extraordí~mrios que la ejecucion de f'S<lS llledi-
J~s haga rndispensable, no hay en Pl presupuesto 
v.rgente una partida que sea aplicable· el Pre-
sidente de la República-Arnerda:_:.T,os ga'-
tos qn~ s_e originen por las causas espresa-
das, i;eran imputados al presente acuerdo, dPl 
cual ~e 1l 1r,1 oportunamente cuenta al Honorabl•; 
Congreso Nacionn:I.- Cornu11iquese ú 411ieni:s 
conespondn, publ1quese y dí>se al J{, gist1'l1 Na-
cioual .-SAR\llENTo-il/arti 11 i/1• 1;a 111 ;11. 

7945---~onahrando :i D. Ranaon RtH'l'os, 
Ad-1nini:;tr:1dur do Ja JJ;;t,.f,,ta de Fama-
tinu. 

/Jc¡i11trlamcnlo del Interior-Buenos Aires, Abril 
20 de 1870.-EJ Presidente de la República 
acuerd~ nombrará D. fütmon Barros p'lra de~ 
sempeuar el empleo de Administrador da Ja 
Est~f.,ta de JTamatir~'.l. Oomur l<111es11 y dé~e _al 
Heg1stro Na61onal-SAmIIENTO - f1a/11iacio Vele;:; 
Sars/ield. 

7946-.~uuaentando el 1wrsonal d., e1u
¡ilead. s de la Alca día de la Atlu:111a de 
Bue!1~s Aires, por haberse habilitado para 
1lepo~1to de mPrcaderias, los alu1.acencs co· 
nocid .. s por •del Sllll•. 

D1•¡iartamrnt" d1· Hacic111/a-Buenos Aires 
Abril 20 de 1870.-Siendo urgente y necesario au'. 
mentar el perso11al de empleados de la Alcaldia 
d~ l~ Aduana, por lrnb?-rse nabilitado parn de-
po:o;1to de m"rcaden>1s los almacenes conocidos 
por "dHl Snd".-m PrPside11te d<1 b Repúbli-
ca-Ar1wnla 1¡ d1•crl'la:-Art. 1º. Aumlinlase 
el pP.rso11al de empleados d~ Ja Aleaidia <111 la 
Aduana de B11wnos Aires con un Inspect.or de 
~lmacenr.,; y sPis Guarda AlmacPnes l"', impu .. 
ta111lost> 8118 haber&< al inciso 10 item lº.-Arf.· 
2º Nórnhrnse Inspector al Gnartl:l. Almace11 ¡ 0 

Don Tomá'> l\Iartinf'Z. - A rt. '.-\º .:\ómbrase G. A 
1°' á los a. A.?"' Don !lbnuel Zamliorain, D· 
Cornelio Ferbor, D. Marian) Ay ala, D. Loren-
zo Barrera y n. Anto11io Villa.-A.-t. 4° Nóm-
bm~e G. A, 2°• en rerrnplazo de los a11teriore8 
á los ciudadanos Don l\Ltrco~ Duval D. José Ro-
n~eni, D. Cín'los Garcia, D. Pedro !lligoya, D. Jo-
se l\L Arroyo, Don Ar1gel l\Iigoya.-Art. 5° Dése 
c1rnnta oportunamente .al H. Cóngreso, comuni-
quese Y dé,e al Registro Nacional.-SAIUllENTO 
-J. B. Gorostiaga. 

7 047 -l.'rcundo el cnapleo d~ uuxllhar de 
Contaduria en Ja Dírcccíon de Correo~. y 
nombr~ndo á o. f,1wio AlbRrra'!in parn ¡],~· 
~ernpe•·~·l'l•J· 

Ahril 21 de 1870.-El Presidente de la Repú-
blica acuerda crear el empleo de auxiliar de la 
Co11tadu.1ia de la Direccio11 General 1lc Correos, 
con el sueldo mensual de se;;enta pesos fuertes, 
y r.ornbrar :'.\ D. Lucio Altiarraci11 para desem-
peilarh Com1111iquese y déso al HA·jis1ro Nacio-
ual.-SJ\RoilENTo--ilal 111acio V1·le: Sars/ielcl. 

7948-Xonaha•ando ¡un•tero de la Dirt'e• 
don General de- Correos á D. _F. Videla 
y c1rteru dtl Ejército á D. V. l:Py y flarcia 

/IPJHll'l11111.1•nl11 del /11/n·ior-Buenos Aire<i, 
Abril 21 de 1H70 -De co1,formidad con lo prv
p1rnsto por el Dirrct ir ChHwral de Correos, el 
Presidente de la H.Ppública acuerda nombrat· 
porte1 o de e~a Din·ccion á l>. F,,derico Videla, y 
pam cartero dtd Ejé1cilo á D. Vice11te !ley. Y 
Garcia.-Comuniqu1•se y dése al Rejistro Namo-
nal.-SA1onliNTo-N· Ai•ellancda. 

7949-Poniendo en el ejereieio de sus 
fnnciones al Sr. l\Iinistro de Gu~rru y Ma • 
rini1. 

Dcparlamenlu del lnlcrior-Buenos Aires, 
Abril, 24 de 1870.-Hallándose de regreso en 
esta ciudad el Sr. l\Imistro de Guerra y Manna. 
Rl Presidente dP l•l Uepública.-/Ja acordado y 
<lccrr:la-Art. 1° Queda en posesion de su carte-
ra el Sr. l\li!1; Jtro de Guerra y Marina, Coronel 
D. Martín de Gainza.-Art. 2° Comnnlquese, pn-
blíquese y dés.i ~ l Pejistrn Nacional.-RARMINN 
TO-lJal1ilacio 1'1'11'3 Sars.firld. 

7950-comislouando ni Ministro dc•I 111· 
terior p'11·a inagnrnr la linea del FPrro 
Carril Central Argentino. 

lJeparla111cnlo del lnt.erior.-Buenos Aires, 
Al!l'il 2G d~ 1870.-H!lbiendo desaparecido Ja;; 
cnusas quA motivaron Ja suspensíon del decrrto 
de fecha 13 del corrient<'; el Prt!sidente rle la Re-
p1'1blica.-/Ja acordado y dec1'rta:-Art. 1° El Mi-
nistro de Estado en el Departamento del Inte-
rior se trn~ladará it la ciudad G.e Córdoba para 
ina ~gnrar en represonta1·;011 del Poder Eljecuti-
vo Nacional, la linea del Ferro Carril Central 
Argentino, felicitando á los pueblos por la ter· 
miuacio11 de esa obra de tan fecundos resultados 
para el pais.-Art. 2° Mientras dure la ausencia 
de1 Sr. Ministro del Interior, queda encargado 
del despacho de. ese Depa.rt::i mento, _el seño.r ~íi
nbtro de Justicia Culto e lnstrucc10n Publica 
Dr. Don Nicolás Avellaned~.-Art. 3° Comuni-
qeese, publiquese y ?ése al Rejistro Nacional.~ 
SAHCIHENTo-J>almacw Velez Sars{teld, 

---
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-or-::1 ( •JÜ - Dt"clnron<lo l'd)t"ltle eontra In 
Nacion al Gl·nernl Don nicardo Lnpez 
.fordan y tlernás personas q1w con él se 
h,rn alzauo; n·imbr•.1do al BrigadiDr Genr.-
r-1 D.n Emilio :\Iitr<', Chf., de la.-; f11· rza< 
q11e lllill'Cltun para rep81or it lo,; r b hlcs, y 
d ctrno.lu e tnw 0i.;pusiciu1te~. 

íJ1'parlamenlo tle Gur rm !/ Jlfarinl'.l.-Uner.os 
Air·-~, ALril 20Je1870.-0001:-;IDEHANoo.lº Q11e-
1-l Gobierno Nacional llauici sittHldo e11 la costa 
rlel Urnguay un Ejército <lti Ob-;ervacion deRpu~s 
de conocido el asesinato cfal Gobernador Urq l)J

za, y para vijilar la observancia de las ~"Y"S 
11acior1ales sourn nen: l'•tli·l~rl Pn 115 COll''ll!'Tllfm 1 

il Jo" asuntos del Estarlo Oriontal.-2" (J11e J 
Gobierno Nacic.n::il ha desco1h ci<lo por 1lrg> , 
PI nomliramiento de Gobernador r11cai1lo en lJ¡ n 
Hir·ardo Lopez .Jordrrn, por habPrnr, tstc v¡1rili-
C:tdo b~jo el eRtupor prodt1cido f>n lo~ espíritus 
por t>l ª'esinato del genernl Urquiza. por la Le· 
gidatnrn vi•ihlemente intimada y en favor de 
la pr.1·wrnt que, hab1a prepara~o Y. dirijiJo el 
asesinato del L10bPinador prop1elar10, y que s.· 
pre~entaua aceptan:lo~sobre sí la respousabilidad 
de este delito.-3° Que el asesinato del Gober-
11ador, la intimidacion bajo laque se h:.lbl1a Li 
J,..,gislaturn, y la desaparicion del Poder Judicial 
qne 110 podía funcionar pór h~ber~" alza:lo lo:; 
asesinos con el Gobierno, lrnc1an 1mp"s1ble el 
requerimiento que segun el .articu.lo 6° de. ia 
Constitucion debe p1ecPder a Ja rntervenc1011 
dul Gobierno Nacional; de suerte que este reque-
rimiento debia darse como suplido por la nuto-
ri,.d:id de los hechos y de Ja situacion que ponia 
¡, las autoridade8 constituida~ de Entre-Rl1JR, en 
}.l irnposibiliddd material de dirijirlo al Gobier-
no NP.cion:· 1.- 4º Qua apesar de su derecho cla-
ro para decretar Ja intervencion del Gobierno, 
Naci.inal, se había reducido hast.1 hoy al desco-
nocimiento de Lopez Jordan, como Gobernador 
de Entre Ríos, y l:i col0cacion del Ejército Na-
cionn 1 en.a'gunos puntos de aquella Provinciá.-
tiº Que D. Ricado Lopez .fordan acaba de lall' 
zar;;e abierhunente en Ja n'!belion, llamando it la 
guerra contra la Aut.oridn<l NilCÍ>Jllfll :'1 lus habi· 
taut•"s de l<~ntro Rios, para op,mers1~ con las 
armas al ejercic:o <le los porleres públicos de la 
Nacion y rlestrnir la Cnnstitucíon.-Por estas 
consideraciones, el Presiri<Jnte dr, Ja República.-
Ai:ui'r'la:-10 Que D. Ricardo Lopez Jordan y 
todas las personas que con él se han alzado pú-
blicamente y en abierta hostilidad contra 1 l 
Gobierno Nacional, son reos de rebelion contra 
la Nacion, y deben ser perseguidos.-2° Que to-
das h1s fuerzas que se crean necesadas marchen 
sobre la Provincia de Entre Ríos á pPr,eguir 
y someter á los rebeldes.-3° Que el Brigadirr 
General D. Emilio Mitre queda nombrado Ge-
neral en Gefe de tod:ls las fuerzas que se pon-
gan en campaña, á los objetos de e'ite acuerdo· 
--4º Que se llame á las armas á la Guardia 
Nacional de la Provincia de Entre-Río~, y se 
movilice por ahora la de las Provincias de 
Santa Fé y Corrientes, lib1ándose al efecto las 
correspondit>nteg órde~es poi• PI ~Hni~teti<:: de 
1ti: Ouei·nv,6" Ck1muo1que1:1e1 publ1que110 y .néM 
~l! H.•.1~\:itl'Cl N'1\!!lat1~J,~ '$~~Mtl!li"'i'<Y ·Mt¡r/•11 </.r 
~ t~t ~· fJ ="~~ 

,..,9~2 i · ¡j -Xornhraudo Coni:tuulantt• "'" G<'ft• 
(]., l"s fuen.as do lír•ea y Gunrrlins N11-
ci 11:1'·s movilizadas rn 01·rrie1 tes nl Bri-
é'n11i 1 Q.,nernl D. Juan Amlré~ Gelly y 
Obe8. 

JJ1'¡1arla11tenlu de 1;1wrra y Marina.-Duenoi; 
Ains, Abril 20 de 1870. -1~1 Prnsiíle11lc de la 
[l1'pública Arr:r•'11ti11·\ Jff'wffdrt y diJc1·ela:-Art. ~" 
Nombra;;e al .Brigadier U-;rnernl D. Juan Andres 
Gellv v 01.Jes Co.-nandantn en Gefe de las fuer-
za:> dl~ ·~ínea ~ Guanlins Nacionales movilizadas 
en Ja Provinch de Corrie11trs.-Art. 2° Comuni-
quece ú •1uienP;; ~Ol't't>sp~nd_a, -publique;;e ,,é i~
.-;ertPRfl en el ftej1stro N1te10ual. SARMIENJO .11. 
1/e Goin~a. 

7H53-Jland:nulo 1i u" ~.- liln•e :í f:n·o1• clf'I 
<lobierno de T11cu111nn 1:t ~nliverc ~n <]'Jr. 

l•l cmT<'spnnl1A en 1·~ pn~~:-1 ! 1 .nn l para 
fomento de l l lnslruccwn Prmiana. 

flcparlamwlo rlc Jnslrucciun l'tí/Jlica--Buenos 
Aires, 27 de 1870.-V:slos el contenido de la 
11ota precedrnfe y los docurnr.ntos que Ja 
aco1npr1iiar1, el Presidente de Ja H•·pública aeurr-
rla qne se libr' 1'! favor del Exmo. Gobierno do 
Tucuman, Ja subvencion que !e COITPSponde ea 
el prPsente año, para el fomento de la Instruc-
tion Prím,,ria quedando r\ mismo ·Gobierno en 
el debar dn r<endir oportuname11te la cornprtcn-
tn cuenta justificada.-Comuuiquese á quienes 
1·orr<'spom1"i, puhliqnPse é in-értesR en rl Hegis-
tro Nacional.-SAR:\UENTo-N. Accl/1,ncda. 

7954-ni~iu•nien,Jo 11n<" c•I .i'tlini"'t.<"ris de 
l·1slrncciut1 l:'úbiü-a se su,crib't oL 200 
ej mplares del ·C· rnpendiG de Historia 
Argeatina" por el Sr. Lms ~· Dom1ngnez. 

U!'parlamcnlo '.le Inslruccfon Públfra.-Fluenos 
Aires Abril 27 rle 1870.-Considerando que el 
Compenrllo de ,·Iistoria ArgeutinH, Pscrito por 
D. Luis L. Domingnez, es convenie11t.e para la 
on'>•'tianza d11 la Historia Nacio11al,- El ~resi
dente de Lt R-·píÍblica, ha :icordado qne. el l\li-
nisterío de ln;;truccion Pú.blica se suscriba por 
doscientos Pjempl:1res de dicha obra, nl precio 
de 25 p6. m¡c. en que lo~ propo~e el Edito~·, dL-
biendo ser distribuidos proporc1onalme11te a los 
Colegios Nacionales d,i la Repúbli.ca. Cornu~i
quese :l quienes corresponrla, publiquPse y dese 
al Registro Nacional.-SAlUHENTo-N. Avella-
neda. 

7955-A.signanilo el "ºbt•esut"lclo d<" 
veint, pnsos f11· rtes 1mnsua1ex (:dO ptas.) á 
e da uno de l"S cinco Proiesores del Co-
legío Nacional de Salta, que des~mpaiían las 
clases nootJrr.us para obreroo. 

JJeparta111entu de lnstruccion Pú/Jlica..-Buenos 
Airea, Abril ~7 de 1870.-E'itando aprobadai 
por 1'e'loludo!11 focha J.G do tT'ebtero del Rilo t'•V 
~a,10 1 la. crurtt:l9ri dr..~UfGCH! nw1t,11pw:? pura nl.lrw 
«n-. 1 ~r, >11 f1o!t~)h' !'lw•!ntt"I ,¡il ~;i\t.i 1 ~~R!Hl I¡• 
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44 REJnl'l'Rü NACIONAL - uno 
propuPsta consultada al l\Iinisterio de [nstrncdnn 
PúLlica por el Reckr, dti HCU<lr<lo con varios 
profe:;;r¡rps del rn1srno 11;s1·tlilecimíe11to; y síemlo 
ya '>porln1•0 qu.~ el Gobierno cumpla el ufrtJ-
cimiento que tiizo en la cítada resolucion, de 
que tan luego corno nn cornpPterite número de 
al1111mos s•guirlre di ·hn,.: cnrsos, asigHaiia 11n 
sobre sud do :'1 lo:; Prnfesore~ que se ofrecieron á 
pre-tar tan útiles servicios;-El Pn,sidente d<l lH 
llepública en vista del iufonne "va1:uado por el 
Rector, acerca de la remuueracion que deLe SP.-
ñalarse por Pstas tareas estraordi11arias, acm~rda 
el sobresueldo de veinte pl se,; fuer' es merisrnt-
les á c<ida uno de los cinco Profe~ore:;, D. Juan 
í'nstellanos, D. Franciscn Goruez, D. Norberto 
\Vierna, D. Otto Klix y lJ. Benjamín A. D:'iva-
lo~; qui,,ne,-; dt>sempeii 11t nispediva•11ente los 
cursos dP. IPctur.. y escritura, gt'ometria, arit-
mética, llsica y quimictt aplica·Lt:; á las artf'S y 
geogrnfia; rli•Lie do in1put~r~" e:-ia cantidad rtl 
inciso 17 1tem ii artkulo 5º del pret>upuesto 
vigPnte.-ComuníquH1<0 a quienes corresper1da, 
p1¡lJJiq11ese é insértclSe en el 1{,-¡ristro :;>faeiollal. 
-SARMIENTO-N. Ave/ lanuh. 

-,9,-(j l> -i\:on1ln•nndo f~u:n•da ('o!!itas en la 
H.:c.;¡,t ,ria J~ It < lu>1 t.J. · 

fleparlamcnlu ifo /!acicnda.-Buenos Aíre~ 
Abril 28 dll 1870.-11:1 P1 e:;idr.nte de l:i Hepú~ 

l1lica-Acuirda y dectela Arl.' 1º Nómhrase Guar-
da Costas th~ la Recl:'ptoria de H·1 Ibaté, á los ciu-
dadanos D. Antonio Acosta y D. Marcelino Cnn-
t,was.-Art. 2° Comuníquese y désA al RPgistro 
Nacioual.-SARMIENTo-J. IJ Gorostirga. 

'1957 --~01uhra11do ''arios e1n11leados en 
Ja Aduana de San Nicolás. 

!Jepartar¡ien'o de llacienda-Bueno8 Aires, Abril 
28 de 1870.-EI Prt-sidentB dA la República,-
Acnerda y dccrela:-Art. 1' N órnbrase para des-
empeñar las plaz~s creadas en la Aduana de San 
Niculits por,.¡ ncuPrdo dP 17 1ln M··rzo úiti1uo al 
Guarda D. Juan Lop·z, ¡mra rrnxiliar de Co11ta-
fl11ria.-Guafda al auxiliar de la l\1e"a de Regis-
tro D. Mauricio Rolon, y en remplazo de e"te al 
ciudaifano D. Ma11ut>I Sanchez.-Art. ~º l\'óm-
bra~e G11ardas á los ciudad:rnos D. Urbano For
rorné, D.Luis Guínazu y D.Alt,jo Rivero v Girnr-
da ni macen D. Enriqne Sorníre.-Art. 3ª" Cornu 
niqnese y rlése al füwi.stro Na~ional. - SAH-
1\IIENTu. - J. !J. Gorost iaga. 

7'9""8 t> -Xonabraudo Guarda auxiliar tle 
L1 Receptoriu de Hrihia Bhnca. 

Departamento de Hacienda. ·- Buenos Aires, 
Abril 28 i:le 1870.-EI · resid<-nte de la Repúbli-
ca. Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrnsr. Guarda 
auxilrnr de la Receptoria de Bahía Bla11ca, al 
ciudadauo D. Pedro Hugunf's.-Art- 2~ Uomnní-, 
quese y désA al Hegbtru Na ~ioual.-SARmENTO 
-J. B. Gorost-iaga. 

7959_,onihrundo anxU!ar de Contadu· 
rí:i e 1 la A<lnan:l .¡,, Bmmos Aires, á D. 
.fr•sé A. Üilll•JS. 

/Jeparla111ento di~ llaciéruta - Buenos Aires, 
Abril 2t:l de 1870.-El Presidente dA la Repúbli-
ca,-Acuetrla !} 1/r'aeta:--Art 1Y Nórnbrase au
xiliar de la Contaduría en bt Aduana de Buenos 
Aíres, al ciud,tdano D. Jo:;é A. Olmos.-A.rt 2° 
"'mHrní·~u<'stl y d<\~e ni Registro Nacional.-
SARMmNTo-J. B. Gorosl 1:ay11. 

7960 .. cc•·1•~u1do los ptu•rtos :u·gentinos 
del Uruguay, q ne no se hallen rnmPtidos 
á la juri"dicciou del ,General en Gefe del 
Ejército Nacional. 

Departame11to de Cuerra y Marina. - Buenos 
Aires, Abril 28 de 187!J.-El Presidente de la 
H.1'pública-lí1i acurdar/u !J decreta: - Art. 1° 
:.VIieutras exista la r· L1>1io11 en ¡,1 Provincia de 
Entre-Río,, quedan cerrados los puertos argenti-
nos del Uruguay qn0 no se hallen sometidos á 
la j111i;dfo.:i1>11 drl U,•11entl en Gefe del Ejéreito 
Nacional.-Art. <lº Comuníquese á quit>ne<-; cur-
responda, publiquef'e y dése nl Re1;istro Nacio-
nul.-SARi.\IIENTO-Jll. de Gain~a. 

7961-n.cnnbl'ando co111andu11te en «•ele 
de li18 fuerzas de Cahalleria1movilizaua8 
,le la PhJviuci' de Entre-HioH, al BrígaLliCt' 
Genernl D. :Vliguel G. Galarza. 

Departamento de Gue1·1·a !} Marina.-Buenos Ai-
res, Abril 28 die 1870.-EI Presidentede b Re-
pública, Arnenla y decreta: - Art. 1\1 Queda 
nombrado el Brigadier General D. Migu~l G. 
Galarza, Comandante en G-efe de las fuerzas de 
caballeria moviliza l~s de la Provincia 1ie Entre-
Rios, que dPLen o¡wrM bajo las inmediatas ór-
denes del Brigadier Cteneral D. Emilio Mitre.-
A.rt. 2º Comuníquese 'i q men corresponda, pu· 
blíqu«~e y rlP'e ftl n gis~ro Naciorrnl.-SA R~l.IEN
TO.-Jliarlifl de rJaúi:a. 

796.2-nandando hacct· bo1101·es hine• 
brcs al c•idúver df'l Presi,!Pntu de la 811-
pt'enw Curto 1lA J •1,tici Nacional, Dr. D. 
.Francbco de las Uhrre. as. 

Departamento del Jnterior-Btienos Aires, ALríl 
20 de 1870.-HabiPndo rlf·jado de existir el Sr. 
Presirlente ,¡ .. la Exma. Cort.q Soprerna de Justi· 
ci.< Nacional, Ur. I> Fr.m¡;bco de las Carrerns, y 
siendo un deber del U"LiPrnn h"nrar la memoria 
de los alto~ funcionario,; de la Nacion, y las vir-
tudes cívicas dP. los ciurtadanos que han servido 
il la patria r,on inteli~encia y honradez ejem· 
piares, El Presidente de la República - Acuerda 
y decreta:-Art. l' La bandera Nacional perma-
n••ce1 á á media ast·t en to,!os los edificios públi · 
cos rle la Naci011, durante todo el día de la fe-
cha.-Art. 2° l .a batena Q;1ce de Setiembre hará 
unn salva 1le <11 cañonazos it la una del dia, y 
contí111u1rá haciendu 1111 11 is paro ca<la cuarto de 
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horn, ha~ta po1wrse PI 801.-Art. 3° el Presiden-¡ tiembn~ rle 1866.-Art. 8 Los Snb·Administrndor 
te ,ie la Rep.úblic'i con suf> ."!\li11btro~ y todo~ los rPS •!e Correos de la'J E~tafftas de Hnmahn~c~ y 
Prnpleados ue Ja Adrn1rnstrae1or1, fü·ompaHarn Y,w1, quedan t>~pr.asawe11te encar¡.;ados y v1g1la-
desde la casa mortuoria hasta PI cmmnteri<J, d rim por el cumpliniiento rlel presente co1itJ <ito, 
cadáver df!l iJu,;tre rm:nto.-Art. 4~ Dirlj~1::;e ofl- que se le~ rnrnitirá en copia debidamePte legali-
do al Gubierno .. ¡,. la Provincht, i11vitündole u zncla.-Art. D; EstH coPtrato tendrá un año de du-
asociat-.:;e al 1:1 Nnciou en e,e acto, Pn que ~e racin11, á contnr del primero de Abril próximo, 
rinde el últ .. rno tributtJ :il prillll'l' D;grnitario Ju- r¡11e empe2Hrá á rejir, ''ºpudiendo rescindirse por 
d1ci~ l de la N<1cio11. ·· Art. 5º Cnnll1niq11ese publi- pa1 te del contratbta, ni dari;e por ttrrninado á 
qn•'S"' y rlé-n al Hegistl"J Nacio11rtl.-- SAHl\llEN'To. su veno'imiento, sin 1111 aviso rrnticipado de se-
N. Av,1laJ1eda. sellta dias por parte de CácPres.-Y para que 

7963-c:onh•nto 1uu•a •·I ta·nsporte de la 
rorrnspmwencia, de de Hnmalmaca ha:;tu 
Yaví y vlcc-vcrs,1. 

D. Rie~mlo Al varado, en n prPscntncion de la 
Direcciori Ge11ernl d"' C:l,rreo~ de la República 
por una parte, y D. Bernabé Caceres por la otra, 
han conveuido vn el siguiente Contmto: Art. 
1° D. Bernabé Citceres se oblíg>i á traspor-
tar en sus c01balgadurns, la Bilija co11 toda \H 
corre,,pondencia que le er.t1eg11e la Eotafeta de 
Hurnahua('a, desde ebe ¡,unto, por Cochinoca, 
la Rinconada y S>i1ita Catalina, hasta Yaví. y 
vice-versa, desde Yaví hast« Hum,<lrnaca, quin-
ee11a.lmen1e, t.:on s11jecion al itrnerario q11e le se-
ñale la Administ1\1cion de Correo~ de Jujuy, ó ~· 
las reformas ó alteraciones que esta cn,a co11ve 
niente hacer de él cuando lo estime (IPl Cflso.-
Art. 2° D. Bern~bé Cilceres se obliga a~t mism, 
á conducir con la corre~pondencia cualquier <:>11-

comienda, ya se:i. de dinero á de o;ra das», qu.., 
con el carndtir de oticial ~e rnmi! a de ó para cual-
q 11i nrn de las oficinas públic.1s de la Nacíon ó dt' 
la. Provincia, siempr•' que el total del peso que 
deba conducir 110 esceda de ducue11ta Jibras.-
Art. 3° Las autor1d<1drs ó i11d1viduos de líneas 
encargados para la entrega ó l't<cibo d•1 la corres-
poud"ucia y encomienda< que colldnzca el cor-
reista C':'tceres, no podrá dernon=H á e,te por mao 
de una hora de tiempo, despues de su llegad~, y 
tanto aquellas C0'110 esta, rn1111ido>' dCJl parte 
correspo11die11tfl q ne le otorgará Lt Est<ifet,i que 
Jo d1)8pnclw, httr<m constar en él rnspectivameu-
te la entrega y n cibo u~ toda 1.1 correspondencia 
y encomiendas que circulen, con el recibo y a110-
tacion correspo11die11te. Este parte así cumplido 
seril dcvue:to y ard1ivaJo en la Estafet<l que lo 
otorgó.-Art. 4~ La AdmiBbtmcio11 de Correos 
de Jujuy, en recompensa de este servicio, abo-
nará me1,sualmente ál D. Bernalié Cácerns, ó a 
quien su der,~cho repr··sente, la suma de trinta 
pesos f"uertes, ó ou equivalente eu muneda boli-
viana por todo emolum.rnto.-Art. 5° Queda 
obligado el contratista á respondPr segun la ley, 
de la inviolabilidad de la correspondeucia, lo 
mismo que cualquier estravio de esta ó dtJ las 
encomieudas que cond¡;¡zca.-Art. 6~ Cualquier 
asraso n<> justiticado por parte del mismo, será 
materia de una multa E'n favor del Te.-oro Nacio-
nal, desde cuatro habta diez pesos que harán efec-
tiva los Snb-Adminbtradores de E>GHfetas.-
Art. 7° Los hombr~r, que en calidad de condut:-
tores, ó de oti'O modo, lo mismo que las cabalga-
duras qu·~ empleare el contratista en el servido 
inmediato de Gbtos, gozarán dt, bs e~cepc1ones y 
prhilegios que les acuerda la ley de ;¿O de Se-

consten las obiigacio11es reRpect1vas, firnrnmos 
dos de uu tenor en Jujuy, á tr~inta de 1\-farzo de 
mil nchocl 11tos betenla.-(Firmado), R. Alvarallu. 
-¡Fim adn), Llenwúé Cáceres. 

1Jcpartan1e11lo lle! Jrit-,rlur-Bueno~ AlreR, Abril 
30 de 1870.-Apruéurise en todas sus partes el 
prfcedente cor1tr:üo; á sus efectos, comuníquese 
il qnien•'S C(IJ'!'espnn1la y rlés11 al Registro Na· 
cional.-SAR~llE~To.-N. Avellaneda. 

7964--No01bra1ulo á D. (.;, 'l'hite para 
dPsempeiiar el 'mpleo de dibujador en la 
Oficiua de Ir.genieroo Nacionales. 

Departar11cnto del In'eriot-Buenos Aires, Abril 
3il de 187\1.-.ifo bien do r1>nuuciado el cargo de 
.Jíbujador de la Olici1 a de Ingenieros Nacionales 
D. E. Clmss.ain¡r, El Presi<lente de la República 
acuerda 11,,rnlJrar á D. Guillermo White para de-
~.,¡noei'íar f'S" Pmpleo.-Comuniqnese y dése al 
Reg1strn Nac1onal.-SAtnilENTO.-N. Avellaneda. 

7965 - NomJ~rando Administrador 'le c ... rrws de Humahuaca á D. Benjamín N. 
CJrrillo. 

Departamento del interior-Buenos Aires, Abril 
30 de 1870.-Habieu.Jo renuuciado D. Engelberto 
Sotnma\·or, el emplP.o dH Administrador de Cor-
r<'os de H11un1haca, el Presidente rle la RPpública 
acuerda nombrar a D. Benjamín N. Canilla pan 
ocilpar ese puesto, con el :meldo que la asigoa la 
ley del pre;;11pnesto.-Co111unlquese y dése al 
y désc al llegistro Nacioual.- SARMIENTO.-N. 
Avellaneda. 

7966- Nombrando Ingeniero asistente 
dd 2a. cla•e á D. Jacinto Prccale. 

Depart11menlo del Jnterioi·-Buenos Aires Abril, 
30 de 1870.-Habiendo reuunciado D. Ernilio 
CroEti el puesto de Ingeniero Asi&tente de 2' cla-
se, que desempeñaba en la Oficina de Ingenieros 
Nacionales, el Presidente de la Repúbiica acuer-
da nombrar para ocupar ese empleo i1 D. Jacinto 
Procale-Comuniquese y dése al Registro Na-
cioual.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

7967 - Nombrando Sub-Secretario de 
Hacienda, al Dr. D. Cárlos Pellegrini. 

fJeparlamento de J/acienda - Bueno,; Aires, 
Abnl 30 de 1870:-Ilabieudo renunciado el Dr. 
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n. Sa11fr1).(0 Cirtine;; PI emplrn ,¡,, 81111 p,.,,.,· .. t i-
rio del Ministerio de Hrwi1•111l:l. -El Prn~iJ1•11te ,¡,J 
la l{· púlilic~.- /Ja atol'rlarlv !J decJ'da:-,\rt. 1ª 
Nóu1brase Suli Secretario d'11 l\Iiili"terio du Lfa

1 

ciPuda de ];i .Nacion, eu rePtnJJla:w del Dr. D. 
8:1ntiugo Cortiuez al Dr. V. Uári(ls J>el!rnrim.-
Art. 2° Comu11ique,;o y dés.1 al ltt>gislro".N.ici.J-
llal.- SAR~IE::\T•1.- J. JJ. 1;11r11.1/ i(u¡11. 

7U68-1•1·01no•·ie11do c·111plc·:1clo" 
l\lini~kri, Je 1 lucienclu. 

PU el 

U1·µarl11mento tl1J //,11·ienda-Bue11os Aires, Abril 
80 de 1870.--füibiendo si.lo nomuradu Sub-Se-
cretario del l\frniste.rio de Hnciewl ~de la Nadon 
d Uticial 1° del mismo IJ1'. O. Uilrio~ Pe:legrini. 
f'l Prrsirl;.:nle rle la H.epúblka,-/Ja acurdado y 
rl1·1·1·r1a:-Art. 1° Nómbra~fl ortl'Íal lº 1l·d Mi11is-
tP-rio <lH lfadt'1Hl1, al ( llicml 2" <lPl 111iH110 D. 
A:1ro11 Y:llliz; en rPempl:1zo de estt', al (Jftdal de 
lrn~~a l l. Florentino Uriburu y en reem:;lnzo ,•p 
e~te il V. No1berto A. de la Hie-trn.-A•t. 2'.' 
Cunwniqu~·~e y déstl n 1 H·~gbtro .t\a iu11al.-
J. IJ. G1Jrostiaga. 

7969-Xoiuau•an~o RocPpto1• de• ICc•ntolol 
en la Villa Constituciou ii V. L:ii~ Her· 
nandez. 

IJf¡iai·tamenlo lle llacimda - D11e110;; AíreH, 
Abril 30 de 1870.-EI Presid<·ntfl do la l{•;p1'tbli-
ca,-J/a acordado !J rlccreta:-Art. 1" ~ó11Ji1rn;;c 
Heceptor de Hentas Nacionale:; en la Villa Co11s-
t.1tucion, al ci11d:vla1io D. Luis ~!P.1 nand.,z.-Art. 
:.1° Comirniq 11Pse y dé~e al Hegistro Na· 
ciom1l·-SAR~UEN'rO-J. 11. Gorosti:aya. 

7970 .. ~omhrando Oficial de> C'ont:uhn·ia 
y A11xiiiar de la oíicina ele l:lu111:1rio~, en Ja 
Ad~amt di lfaenoti Ai e,. 

/Je¡wrlamenlu de f/,1cirnda - Bue1ws Aires, 
Abril 30 do 1870.-El Pre-;i<le11te tl..i la llepúlili-
ca,- -lla aDorrlado y decrola:-Art. 1° Nómlirase 
Olicial de Contaduría de la Ac111ar1a de Buenos 
Aires, al c1ndadn.r10 D. Cárlos Williams, actual 
Auxiliar del 1 oficina de Sumarios;· rn rt>e111pla-
z0 de este, nómlm:ise á D. Nrreo Vaz(pez.-Art. 
2° C.)il!Ulli11ue;e á qnienPS C<>l'resp1J,;da, 
p11bliqU1-lSe y dése al Registro Nacir»·-', -~AR
MIENTo.-J. 11. Gorostiaga. 

7971-ncelnrando :í. la Pt•ovineiu de> En
tre Hios en estado Je sit.iu. 

lic¡1arlam1mlu del li!lerior.-Buenos Ait'l~s, l\la-
yo 2 de 1870.-Atento el estado de eonmocion 
ir1t,..rior en q1rn se encuentra la Provincin1 á 
causa de la rtbehon de D. Ricardo Lnuez Jor-
dan contra el Goliierno Nacio11al.-Víst0s los 
:i,rticulos 23 v 8G, inci.io 19 de la Constitucion 
NRc!onaL-lfa Pr.,~ideute de la. fleoúhfüf\- ·'f" 
tt•'<•I"''"'" 1/ d•'"r"lrf·""'Art• 1" P?c!IH'llrle etl e¡;í_aitn 
<,l~ ~1•J11 lr. P1"1\>lt1Cb ,¡,~ l~nf.i'"' Hl,111.¡ u¡l,i1'ti'l\r> 

,J 1ir1• 1:1 rf-'lieliun arnia.J;t dti D. hÍi'ardo Lnpez 
.ftlrd:w.-Arl. 3" Oése oport.1t11a111entrl c11énta :;l 
lltl1wralil0 Congre•rn N~eional, comuníynese, pu-
lili<11w·;lJ v dése al Registrn Nud•;tial. --~AR~llt:N· 
Tu.- JI". A l'C/l1111n/(1. 

70'"">) 
ü ( --.lla11da11do ,;e• rc,.nitau do" e• j t•111-

pl'11'~s de tu1.h.s las ohl':ls que se pnulim11 
en el pai,;, ú !o,; Uobi1:1'11(1.; 1¡trn si• cou1pr.1-
uwh11 ú e111ür laci ,rnyu-;, al de la E"pübli · 
ca Argvuti11a. 

/lt:parlarnn1lo de l11slrncd1111 /1/1/,/ irn.-Buenos 
Airns, :u 1:·0 2 de 1870.-Cu'lsrrnrn.\NDo:-P 
l.Jue hay alta conwniencia en propender nl 1n..1-

vimiento que se lH iniciado en varías 'ecciones 
811d-Am~ric;tt1a~, y r¡u1i ti<rne por objeto cambiar 
e1.trn si las publ11.~atio11es ljllC a~•arr,c¿n e11 cada 
una de ell:is, á fin de hacerse conocida; las unns 
:1 las otras, s diewlu tl+I ai~l:t:niento intelectual 
P.n que h0y se e'1t:•w11tr:111.- -:~" Qu~ el Exmo Go-
bierno de Colombia ha inYi:adG al dn ht he-
vública para hn.c ·r efectivo esto cambio, estable 
ciendo al efecto urrn oficina co11trnl d~ canjes :'L 
aargo de su Bibliotecario.-3° <_1ne por decreto 
de .Febrero del prese11te año, se dió al seiíor Mi-
nistro Plenipotenciario en Ohile la autoriz;tcion 
que babia pedido para cell·brar nn arreglo se-
mejantlJ ron el Go;1ierno de aq uetla República.-
El Presidente de la Hepública.-//a acutilwlo y 
rleci·eta:-Art. 1° Se remitirá: 1 dos ejeruµlares de 
tudti::i las out"cts qt111 ::;e públi111rn11 en el pais, il 
lo~ Gobiernos que, acepta .. tlo Gl c;trubin, se com-
prorw .. tan á enviar las dU yas al de ht llepública, 
debiendo dar pref~rercía á lasque trnten de edu-
cacion y á las que ~e refieran :\ los sistemas po-
lític1.s, á la historia y geogrnfia de sus respecti-
vos paise~.-Art, 29 El Gefe de la Bililiotcca Na· 
cional queda encargado de la ej~cucio11 del artí-
culo ;1uterior, tlebiendo parn ello proponer al 
Gouierno las obms que hay<rn de remitirse en 
canjH, y quedando antoriz:ado par;1 eute11derse 
dir,,ctn.mente con lo~ Bi bl iotecurws de las otra~ 
nacion~s y cor1 los Consu 'e~ en ellas acredita -
1los.-Art. 3° Los gastos que Uétnar1rle el cum-
plimiento de este det.:reto, ~e imputarán eu el ar-
ticulo 0~, incbo 4°, item l 0 del presupuesto, has-
ta que el Congreso vote un·t partida ·rspecial 
p11ra Pste objeto.-Art. 4" Com1111iqne, pub'.ique-
se y dése al Registro Nacion:1i.-SAR~IIENT0.
N. A1•ellancda. 

7·973_:'1ombrando escribiente de la Ofi· 
cina d-1 Cenw á D. Cánlllíl•• Moclornell, en 
reemplazo de D. Jo&é M. Videh1. 

lJl'¡iartnmenlo del Jnterior.-Buenos Aires, l\ín-
yo a de 1870.-Hubiendo renuneiado D. Joi;é M. 
V.dela el ernpleo dí:l escribiente de ht oficina del 
Ci!mn, el Presidente tle la H.epúblic:i. ac-ierda 
nombrar para 01:upar ese puesto á D. Cándido 
Modernell. -Uo111uniqc1es" y <lése al Regi::>tra 
Nacional.-SAK\flENTo.-N. Al'd/a11ed11. 
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,...n..,4 te s11 ausenr~ia 11111 pe.r;;ona q 110 lo rtJtJmplar.•>. 
i u ( -A111nN1ta11do c•I •n11•lclo dd .\uentc Com1míqu~'e y déso al Il•!gistro N,1cion:1l.-

dé l1w1igracio1t en Frnncia. SAR~llENTo-JY. Ari•/tancda. 

fll'¡wrtnmrnlo <!el lnl1'rior.-D11enos Air11s, l\fa
vo 3 de 1870.-b:l l'rei;ídcrit~ de Ja Uepúbli1·a 
¡icuerda aumer1t·1r lu,sta !.t cn.r1!idad de cie11 pe-
Hos fuerteo, la asign:icion lllP11s1rnl acor1l:vh al 
Airente 1le Inmigrat.:ion nn Fr,11wia, O . .Juan Le-
lo~ig. Comuniquese y dése al Regbtro Nacional. 
8AmIIENTo.-N. Arellancda. 

'"""7""' . i U Ü- {'anjl' d" las f'on,·pneion<'s Pos-
tales v ,¡.~ Exir.;dici···n de e iruinalcs, cde-
br,trlas ent e !1 Uepúb'ica Argc -Lirrn y l:t 
de C:hilc. 

Reuní1los en el l\Iinisterio <le R~laciones Ef,te-
riores el sef10r D. Miguel Lub Amu11·1tcgui, l\Ii-
n1stro ele R~lacíones )!;steriqres d,) Chile, y el :->l'· 
ñor D. Félix Fria·', Envirulo Extrno1·di11:1río y 
Ministro Plenipotendario de la Rl-)públíca Argen-
tina, con el fin de procedPr al c:cnjfl de las rntifi· 
caciones <le Ja Convencion Po,tal y de L1. Con-
vencion de Extradicíon celebrnd.~s eritrn la n~)
pública ele Ch.íle y l~ B.A~t\blic:i· Arge11t111a co11 
fecha!) <le Jubo d"l a¡¡e proxrmo pasado, dasp11e~ 
de haberse comuuicado sus r~><pectivos Pleno~ 
Poderes y en0ontráudolos e11 !mena y d·ibid:i 
formii, examinaron cuidadosamente los testo' 
de las Convenclone~ i11corpor>Hlos en la:> rntifica-
ciones respPctivas y habiéndolos hn.lladoexactos, 
conformes entre sí y con sus orijrnales, verifica-
ron el Ciln,je referido. 

En testimonio <le !u Ci!al, el sefior l\tíni,;tro rle 
Relaciones EstPriores de Chihi v el señor Envi , . 
do Extraordinario y Ministro Plenipotenci:1rio d1 
Ja Hepública Argentina flrmaro:1 y sellRron cr>n 
sus respectivos sel lc•s Ja pres~nt•1 acb, hedia pC1r 
duplic::ido en SantiaQo, :'.t tn~s días del 111es <le 
Mayo del niio <ie NuPstro Sl1ñor 187ll.-(L. 81 
l\IrnuEr. Lms A:-ruN.\Trmm-\L. S.) FQLrx FRIAR. 
-EsUt conforme-(Firmadol-A!cjo P. Nara1·1is 
Oficial de la Le¡::acion, 

''"(\""(' ( U' )-~01uhrn1ulo .t.;nulante cl1• la ,\.dna-
na del P;tr<111it, á J >. Anlc>nio H ·bles. 

1J1Jparlmmnlo de llncicnda.--BuPnos A.ires, Ma· 
vo;) de 1870,-Rl Presirlente de ln Tiepúh!ica-
l/a aconladJ y decrela:-Art. 1° ~úmbrase Ayu · 
dante del Ltesgn •r•lo de la Adu 1111 del Par,1wi, al 
ciudadano D. Antonio Roble~. - Art. 2~ Comuni-
quese y d(\se al. R'gi:-;tro Nacional.-SARMTKN'-
Tv-J. JJ. Goroslwriri. 

7977 D:uulo liet•neia poi· s1•is 1111•,.;es :ti 
()ficial O lmpila<l r d8 la Oticina 1.lel Censo, 
D. Migncl U;t'.e. 

Dr¡Jai'lamr•nlo del fn/criol'-Buenos Aires, Ma-
yo 4 de 187U.-Hah1en:lo solii;it:td·1 licencia por 
seis meses el Ofit.:i:il Compil:l•.lor rle la Oficina 
del Censo, D. l\Iignel Can1', el Pru:.;hlente de Ja 
J;\epúuli·:a acuerdJ rnnce.Jérsi;!:i, 1l1!ja11clo L!urn11-

Dcpartainr·n/o de fla1:icnd1.-Bueno, Aires, l\fa-
yo 5 de 1870.-El Presidente de Ja Hepública.-
l/a acordado 1f decrelci:-Art. 1° Nórnbrase Auxi-
lnn' de Ja Ad,rnoa de S;wta-Fé, al cmdadauo D. 
Autonío Baihiene.-Art. ~~º Com11nír¡11ese y dó-e 
al Hogistro Nadom1t.-8ARMIENT0-J. JJ. Goros-
liaga. 

7979-nisponit•iulo cinc• los «••·lt·s ~ Oli-
chles dl'l Eji'·rcilü Nacío11al 1¡ne resi1lan en 
Entre Hios y Corrientes y n·1 se hayan 
presP,Jltado a las aulori·fades do la Nacen, 
sean dados ele baja de la lista m:Iit'lr. 

/Jc¡virlrrncnto de Guerra y 1llarina.-B11Anos 
Aires, Mayo ;) de 1870.-El Presidente de la Re-
públien.-..:.f/a arnrllar!o 1f dccrP/a-A.rt. 19 Los 
Gef,...s y Ofidal,...s drl Ejército <le la Nncion que 
residiendo en ¡,, Prnvi11cia de Entre füos y Cor-
ri1"ITtc'i no se lmyan preseBt;irlo á 1~8 a•iton,lades 
l\nciorrnl·~s, serán datlos de b~j:t dP. la lista rni-
litar.-Art. :¿o Por el l\f;nisterio de la Guerra se 
pediri ;\ lo-; Generales en Gefe de lus Ejércitos 
rlcJ dit:h:¡s l'rovinci:is ur,:.i, nómilla de los Gt'f'"s y 
Oficiales q11e no huuiesen cumplido con este de-
ber, la qn,; Sll pAsarit á la Comad:mcía Generul 
de A.nuns p:tra hi rjecucion d<.J este decreto. Art. 
3° Con111 nrq UP.se :1 q 1Jie11Ps corresponda, pu bli· 
ques:J y d1'se al Registro Naciorrn.1.--SARMrENTo 
-ftt. rlc G:oin~a. 

7980-:">on1h1•anclo 3e1-. 'l'enedo1• ele i,;· 
bros d' Ja l)on adnria O:enera) de Ja N ... 
cion, ,t D Eduardo .J. Carba!lo. 

Dtpa rlmnen.iu d" l/acicnda. - Buenos Aíres, 
Mayo G de 1870.-El President·~ dP. la República, 
-lln anmlarlo y decrcta:-Art.. lº Nótnbrasc 3er 
Tenedor ele Libros do Ja Contaduría General de 
la Nacion, al ciudadano D. Eduardo J. Carballo. 
-Art. 2° Comuniques" y <lé-e al. Registro Nacio 
nal.-SARo!IE:-iTO.--J. lJ. Gorosliaga. 

7{)81-JJ;uul:uulo et'l'!'ar el pl;izo pn>'a la 
presentacion d < r ci b s, p r suministros 
hech '' :'t las f,1erz •s mov liz:11l"s y do línl'a 
rn hv; ProvincL1s. 

fJP¡1al'lamcnlo de Gur1'ra y Marina.- B11enos 
Aires M:t1•0 G d11 1870.-0icli> el paret.:cr de la 
Co11tt\!iJ1i;·, y ile lo rlict<tminado por el Procur:t· 
rlor del Tesorn, el Pre.;idr11te de Lt B.·púhlica,
Arn.erda:--.'\ conlar dtil l" del corrii~11te l\Iayo, se 
repntará cerrado rl pinzo par.1 prl'!'Emt'lr á cobro 
recibos prove1:ientPs de sn1_niDhit1 os hecho~ ú ,las 
fuerzas moviilz:1da-> y rle 1111e:1 011 In~ Provrnc1a,,, 
desde Oetubre de 1(-;li'.l ha'b 181lR, r10 tomlinllo;;e 
en con~ideracion l•Ji q11e e11 ad\Jlcu1le fueran pre. 
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sentados.-Comunió¡uesr, pn~1liri.11eqe y désr, ni 
R.egh;tro Nacional.- RAmHE1<To - ,!f. d1~ Gainw. 

7982 -Se1inlan•lo llia par:'I. la RJlcrt11ra 
d.il Hon,Jl·HLI, Coi grutio Naeion!t.I. 

Ocparlamenlo tlcl Inierior-Buenos Aires, Mayo 
12 !le 1870. - Habien<l.o C(Jffi111üi.:ado los Pre 
sidentes de las HH CC. Legislativas Je la Na-
cion, hallarse e1i núrnero legal p'lra abrir sus se 
siones, el PrssidentP. de la H.~pút>lica,-/la aco1'" 

, dado y decreta--Art. 1º D1~síg1iHSe el dia 15 d11] 
corriente, á la utm d~ la tar te, ¡y1ra Ja ap•·rtura 
bO!emne del Cungreso de la N>t<.:!0!1.-1\rt. :!,º Uo-
rnuniquese á quie1;es corre<>punda, puuliqu.-se e 
insértEise en el Registro Nacional.-SARMIENTO 
N. Actll11neda. 

7983-l\'on1hrnndo anxllhír de In 111e"'a 
de Regi8tro.; de hL Aduana del Hooario, tL 
D. Alm:tnzur Lassaga. 

De1iartamenlo rl1' !JaciMil11.-Buenos Aires, Mayo 
12 de 1870.-b:l Presidet1te .¡,, Ja Repúul1ca-
//a acurdado y dccrela:-Art. 1° Nómbl' · auxi-
liar de la m'·11a de Registros rle Ja A1tu .. ,11a del 
R·s~rio, al cindad1mo D. Almanzor Lassagfl.-
Art. ·2° Comuniqnt'be, publiLp1~:>e y Jé~e a1 He-
gistro Nacional.- SAR~llENTu-J. B. liorosliaga. 

7984-No1nbI"antlo (,;ua1•da"' de la Ad11a
na del Ro8ariu, a D. :\Iauuel Ahumada y 
D. Zenou Luna. 

D1·pa.rtanwnlo de llacienrta.-Bueuos Aíres, Ma· 
yo 12 de 1870.-l!;l Presidente de h República,-
Jla acBrdado y tlecretr:i:-Art. lºNómbranse Guar
dm; dt>l R~sgnardo de Ja Aduaua del R<'sario, á 
Jos cmdadanos D. Manuel Ahumada y D. Zenon 
Luna.-Art. 2º Uomuníque8e, y dése al ft,.gistro 
N acional.-SAR:llll>NTO.-J. B. Gotostiaga. 

7985- ~0111h1•ando auxiliar de la Ofit•inn 
de Cont1d1iliüatl de "l Adttaria de Bueno< 
Aires, á D. Joar¡nin Veutnrr, y en reem-
plazo de Es<e á D. Pellro ()astillo. 

Dcpai·tamento rl0 l/ar;ie111la-Buenos Aires, l\fo
yo 12 d" 1870. -Et Presidente de la Il.e¡iublica, 
-1/aacordado y der,rela:-Art. 1° Nómbrase Au 
xiliar d1< la Oficina de Cont~b1lidad Je la A<l.ua-
na de nnenos Aires, eon t>l snel<l.o dn cincuenta 
pesos fuertes, al auxilhr !le la misma D . .ÍQaquin 
Ventura, que goza de cuareuta y cmco pes.os 
fuertes, y para llenar la vac:i.11te que este dPJa, 
á D. Pedro Castillo.--Art. 2° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.- SARMÍENTo.-J. B. 
Ooroetiaga. 

7986-~cnnh1•a1ulo t:un1·da de la J\.llu:111a 
de Gn 1legllay,' a D. Cosme Po111pido. 

Deparltiniertto do Hacienda-Buenos Aires, Mayo 

n do 18i0-El Prn•.í1lm1to <ln la R1•púl.lir':1, 
/fa aco/'drulo y 1/1;crd 1:-Art. 1" N'úm Jn·a.,u ( i uar-
d 1 Je J~ Adu •11<1. d1\ ü11ileguay, al ciudndano 
D. Cosme l'ompido.-Art. 2° '~011111niq111•se y dé-
H•" ~ 1 P1•g;stro Nacion:11.-S.\R\!IE:\To.-J. 11. Go-
rosliar¡n. 

7987-u,•lcn•nutudo In 01•11aniz:u•ion de 
l t U()ntaduri, du h1 A,111a11<~ Je 1J1wnos Aires· 

Deprzrf1m1tnfo i/(• llacienrla. -- B1urnos Airns, Ma-
yo 14 de 1870.-El Pre,iJe11te de la l{epública,-
UoN-;rntmANDo:-1º Que la 1kftJct11m>a org:iniza-
c1011 de li1s otkinas de contaLilid:1d de b~ ,\dua-
m\,·1 p~rjudiea e11UflllfJllletite 11 lo~ intereses fbc :-
[,.s, por c11a11to Pila oc:kd1>Wl la irrngular percep-
cion d" ta rentn;-2º Que la Contaduría <le la 
Actu::wa d.-> Buert<•S Airt·s, tHl cual e;;t<t h0y orga-
11iza 1'1, 110 respondo rn il los it1ter,.sPs dnl lisco, 
,,¡ HI grnn movi11ii<'11to 1·orne,,·ial á q1ie tiieno que 
at.m.Jer; -:::1° Q11P ;u P"rsoria• l[n emple:ido,, no 
l1a sido aulllentado en propurcion al mayor des 
e11rollo del comercio y al aumento dfl la renta;-
!º Q1ie l•JS dl'f,,,·ti)s ni·g 1riko~ ,J< q11". esa •.·ficina 
aouhice so11:-lº La t':llt:i Je rev1~acio11 de las 
1iquidacio11es, que ocasio11:t Prrores de c·üculo, 
qw" solo so" ,a¡vMlo~ pw la Oficina revisadora. 
(.e c•it'ut~s de Arlu"n", deRpu»s de m11cho tiem· 

pu y cnaud > ya estirn car1c•~lados los documen-
tos, lo que oligina uu recargo de t•ab~jo por la 
necesidad de l!t11~er cuntra-liquHaciorws, y una 
pi>rdid., para el fisco del imp• ·rte de los intere-
ses 11e L1s cautiJ.ade~ no recib1da:i á c:wsa del 
t'rrur:-2i Q•ie la oficina de libros tiene á su car-
~o, no solo la conlabilillad de la Aduan:1, :;íno 
tambien el giro de letras y a vlsos y todo lo con· 
ceroi<rnto a la recaudacion <le la renta, lo que ha-
ce imposible que nn solo gAf~.pueda presiJir lf~n 
variados y llli1111chisos trnba.1os, y airnH ademas 
la ce ,currencia de todos los empleados del co-
mercio, <JUe perturba.'1 In& trnbHjos ?~ cont'1bilí-
dad:- ~º Que no existe u na repart1c1on c.¡ lle ~e 
oc11pn oxcl11-ivame!1te d_<' canc:elar los d.r1cume11-
to::; de despaclt•J y perm1::;os de exportanon, pu"s 
el ;·111p!1•.tdo it cuyo c>1rg;• c01Te esta oporn<·10•!, 
110 ti ·ne el ti1\mpo 111:1t,,nal ba,;tn11te p ,r,1 vnrd1-
c«r cn::tles sµ,a11 los docurneutos !!IHl 110 hayan 
~í1io c;1nc·h1dos, y hacer los fHclamos corre,-
po11dient1jo'1 cuya faH11 es ;•u111 mas r~otable con 
rnspPcto it lo:> pernn~os O.e exp.ort·-1cion, puesto 
que estos no llevan m l:t> anota"1ones que sulren 
los documentos de despacho: y-4~ Que el local 
mismo que u1:upa es 1 ulkir:a, im¡Jl!IS h. ~011ve-
11ÍflnV\ situadon de sns d1vers,1s repartlc10n<'f. 1 
por 1·11y 1 c:111,;;> IH ."ir!o np1·.~sario hasta el pl'l:-
~entr, 1:onli:tr a !o.; mis uos 111teresadus la tr,1mt-
tH<'iu11 d·1 sus despat.:hos, lo q:10 puede dar lugar 
á ini·urnerables abusos; y consid .. raitdo ademi1s, 
q111~ 11n aumento en el prrson'.ll d_e los emplea· 
do<, necl:'sario para Ja reorgarnzac10n de esta ofi-
cina, aunque canse un aumento e~ el presy,Puesto 
d11 sueldo~, importa 111111 economrn real e 1mpor-
ta1,t .. , p<>r cuanto asegura la liel percepcio11 de 
Ja r.mtw oídos el Ailmínistrarlor y Contador de 
Ja Adu~na--Jwcrda:-Art. 1~ Toda liqnid;o:ciou 
11echa por '1a Contaduría dtJ Ja Aduana, será vc-
rific<\da simultáneamente por dos empleados, de~ 
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liiewlo 8ílr exnminflda por lo~ flepAndientrs dr. 
comercio e11 Ja mi'sllla olid118, no sié1,dule~ per-
mitido sacar docume11to alguno d1~ la A1iuana, 
bajo pretesto de exámen.-Art. 2º Lri. oficina de 
libros se clividirá en dns reparticio11eR, una bajo 
la direccion del tenedor de libros, que tend1 '1. a 
su caq¡o puramente la parte de <'Ontabilidad, y 
otra bnjo Ja direcoion de un gefo encarg:i.do del 
giro de letras, avisos y demas operaciones de 
recaudacíon.-Art. 3° Otra reparticion se ocupará 
es<llusivamente de la cancelacion de todos los 
documentos de despHcho y permiso de exporta-
cion,d@bíendo su gefe reclamar al fin de cada mes, 
de \A. oficina de donde existen, Jos despachos 
a trazados ó exijir ele lus íntPres<tdo;; los que hu-
biera al presente en su po•ler.-Art. 4° Aumén-
tase el pe1 son al de empleados de la Contaduría 
de la Aduana, con lo8 siguientes empleos en co-
mision, durnnte el corrie11te año: uu gefe ele la 
oficina de giros, con el h~ber men8Ual de ciento 
cincuenta pesos fuerte?, otro rle la ofidna de can-
celacion con el haber meusual de cíen pesos 
fu~rtes, tres auxilinres de liquil\acion y ocho 
auxiliares de contaduría, con el sueldo que leu 
fija el presupuesto, cuyos haberes se imputaril.s 
al inciso 10'; ítem 21 del presupu .. sto de este De-
partamento; rlebiendo el admí11istrador de R~n
tas proponer los que deban des mp••fíar estos 
empleos.-Art. 5º Por e! l\linisterio de Hacienda 
se dispondrá la distribucion conveniente del lo-
cal consultando el n'iejor servicio de las diversas 
repa1ticiones.-Art. 6° Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional. - 8A¡:tll1IENTo.-J. 
B. Gol'Ostiaga. 

7988'! Nombrando 1° 1 iº medio raei~ne
ro en el Cabildo de la Catedral de Có1-
doba. 

,-; 

Departamento del C11lio-Burnc•s Aíres, l\Iayo 
16de1870.-Hallándose vacante en el Coro de 
la Santa Iglesia Catedral de Córdoba, la Pre-
bencla de primera media razon,-El Presidente 
d, la República-Acueada y decreta:-Art. 1º 
Nómbrase para desewpeñar la Prebenda de 
primera media rac10n, el segundo medio racío-
nrro, Presbítero D. Salvador Alden·te.-Art. 2° 
Nómbrase para desemp<lfinr el destino de segun-
do medio racionero que queda vacante por la 
prou10cion a11terior, al Licencia1lo D. Domingo 
Castellanos.-Art. 3° Comu1Jiquese á quieneH 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARMlENTO-M. A11e/laneda. 

7989-xomhrando al Di·. Gernian Din•· 
meister, Uumisario ostrnonlinario para di-
rijir u inspec ionar la Facultad de Ciencias 
MatemHicas y Físicas en la Gniversidad 
de Córdoba, y nombrando Catedráticos de 
la espresada Facultad. 

Departamento de Instritccion Pública-Buenos 
Aires, Mayo 16 de 1870.-En uso de la autori-
zacion que la ley de 11 de Setiembre del año 
ppdo. confiare al P. E., para contratar dentro ó 
fuera del pais hasta veinte profesores que sir-
van á la enseñanza de las Escuelas en la Uni-

vrrsidad de Córrlob:1 y en los Colegios Nadona-
les; y visto lo espL:,~stu en la nota anterior por 
el Dr. D. Gern,an Burmeister, a quien SB :m
torizó el 14 de O~t11 bre para liuscar e11 Alema-
nia siete profesore~, con destino á Ja Facultad 
de Ciencias l\fotemáticas y Físicas, que el Go-
bierno se propone fundar en la UnívPrsid:1d tle 
Córdoba.-El Presi.de11t-i dti l:\ Uepúbllca-El,.i 
acoráado y ll~crela:-Art. 1º Nórnbrnse Co:11b t· 
rio extraorcliiiario pf>ra dinjir é inspeccion : " 
l:t Faculta.! de Ci•! ocias l\fatemátícss y Fi~i,: , 
en la Unive1sidad d11 Córdoba, aJ Dr. D. Germ 1 

Burmt:íst<'r.- -El Dr. Burmeister, procediend•i 
de acaerdo con Jos Catedráticos nom brndos ó 
que se nombren en adelante, someteril á la ap1 o· 
bacion del Ministerio de Inst1 ucl'ion Pútilica el 
plau de rstudios que se ha de n·j1r en h men-
cionada Facultad, como todos los Reglamentos 
concernientes á su buen réjimen.-Art. 2º Nóm-
bra!le Catedráticos parn Ja espresada Facnltad, 
á los Dres. D. M. Siewer y D, P. G. Lorentz; el 
primero parn la Cátedra de Química, co11 el 
sueldo de 250 pesos furrtes mensuales, v el se-
gundo par;¡ la de BoU111ka, con el de:!OO pesoH 
fuertes.-Art. 3° JJése eu•rnb1 d~ este decreto al 
Honorable Congreso de la Nacion, en la forma 
que prescribe la iey citarla.-Art. 4° Co1!iuni-
c¡uese, publiquese, é insértese en el Registro Na-
cional.-SARMIENTO-N. A1•1'lla41crfa. 

7990-:ttnntl:uido S«" in1p11te11 á t<ste a-
cuerdo lo> gasto~ corresponclient's al in-
ciso 11 del presupuesto del Depart~mcnto 
del Interior. 

Departamento del Interior-Buenos Aire~r ::\la-
yo 18 de 1870.-Estando agotado al incüso 11 
del Pre;rnpuesto del Departam•mto del lnterior 
correspondiente al ejercicio del corriente año, 
el presidentede la República acuerda se impu-
ten al presente acuerdo Jos gastos que en ade-
lante se hagan y que correspondan á aquel inl 
ciso mientras se ohti1me del H. Congreso e-
crédito suple 111entario correspoudiente.-Comu-
niquese á quiene"; corresponda, y riese al Re· 
gistro Nacíonal-SAR~HENTo-N. Avellaneda. 

7991-Nonihrando oficial de eontnbill· 
dad lle Alc.idia de Ja Aduana de Buenos 
Aires, ú D. Mariano Diaz. para la vacante 
lle este á D. Clemente Críoste, y pttL1 la 
del ílltimo i1 D. Huperto Ifauscarriaga. 

Dcpni·tammto .Te !Tatienrla--Bnenoo; Aire~, :Ma· 
yo 18 ÜB 1870.-EI Prt•,idente de la RPpública-
lla acordado y dccrela:-Art. 1º Nómbrase oficial 
de Ja oficina da co11tabílidad tle Ja Alcaidia de 
Buenos Aires, al auxiliar de la misma, que goza 
el sueldo de cincuenta pesos fuertes, D. Maria-
no Diaz, para la vacante que deja, al de igual 
cíase de cuareeia y cinco pesos fuertes, D. Cle-
mente Urioste, y para la de este, al ciudadano 
D. Huperto Hauscarriagi:.-Art. 3° Comuníque-
se y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-,.J, 
B. Gorostiaga. 
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Bno11os AírPH. ;\f; yo 1D do 1870 -El Prl'si· 
<l••11te ''" la U"púb!ka-l/a ac·wrllido !/ ,/,•crl'fn: 
- Art. 1° N"irnbr:1s·~ Guar1i:I dtl la lti11<.;oll>1da 
\.Jujuy) íi !> . .Jm0é ~faria Gainza .. --A.rt. 2° Cornu· 
niqnrse y 1Use al lt,,gisLro N11i;i1nal.-SA1ul!E~
To--J. LI. IJ•1rusli11ga. 

7üüa-, .. 111hranclo (.:11:11·da Alnuu· .. 11 tº 
de la Atluana d0 Bm·111.>s A rus, al 2" D. 
Josó Dic1. Gunwz; pur.1 l•t vacante q ne este 
<lPjn, á D. l\fonud S. Pico, ¡mrn la de cs!.i 
otro á D. Ureg .. rio Pitt y para L\ de este 
últim 1 á D. JL1stin0 Aclw¡rn. 

Gcpa1·tameJ1fo de /lacienda-nu~nos Aire~, Ma-
yo 20de 187U.-~l Presi11onte rte la Ht\pública-
/fa u-cordada 1¡ <W<Tela:-Art. 1° Nómbrnse Guar-
da Alm<t<'etl ;le l:t A'111ana de Bnenrn; Aires al 
2° de la misma D . .José Dipz Go111n; 1-1ara la 
vacante r¡u.ri e;,;te cleja, al Auxiliar de la ofkina 
de Contabilidad D. i.\fanue' 8. Pico; en reempla· 
w de f::Stl', á U. G·regorio Pitr, y para la de este 
último, á L> •. Justino Aehega.-Art. 2º Com11ni-
qnese y ¡lé~e ni Registro NRcional,-SAR~IlENTo 
-J. n. GorusUagri. 

7ü94-'.\:01nh1•anclo csct•lhiPnfc de Ja Se· 
f'ret~ria privaua de ::>. E. á J). Ituberto 
tianchez. 

/Jr•1ia1·/a111mto dPl /11lcri.Jr-I311enos Aires, lVfa
yo 21 de 1870.-El Presidente de la llepúblic:i 
acuerda nombrar escribiente d1~ :<11 Secretaria 
pnvada, it D. Roberto Sauchez, co11 el sueldo de 
pesos fn"rtes .JO (cincuPnta) niensuril<'s; impu-
tándose 20 pesos 1u<Ttes al inciso 1° del pre-
supuf'sto de este De pu rbme11to, y treinta al 
a<;nerdo rle _ 18 dr"l ?orri,ente.-Com11niquese y 
de:-c al Reg1,;tro N-1c1011n1.-SAm11r.::<rTo-N. APe-
1/a nella. 

79ü5 Xonaln·:111clo f~u:n·cla el•• la Aclnnna 
del 1'arnni1, a D. lüt111, .. n Baéna. 

efl¡1arlainenlll di' Jlacienaa-Baenos Aires l\fa 
yo 27 de 181'0.-EI Presidente de la llepúbÚc~i-
1/a acrmladu y drcrctn:---Art. lº Xómhrasf1 Guar 
da lle! ltesg11<1rdo de Ja A·iuana d~I P.irani, al 
ciudadano O. Rrn1011 B:tÁ111 - Art. 2° Comuni-
q uesr. y 11Pse al R·•gistro N acio11al-S,\ Lt~IIEXTu 
-J. B. Gorosl ior¡n. 

7D!J6--Xonaln·ando , . .,¡ af Ptc·a•o anahulan· 
1<• <Id !•'erro-Carril Uenlral ú J >. \\'ashing-
10!: ('íJITCa. ' 

lh'{1a1 lm11enlu rlr'I /11lrTi1n·--I3iienos Aires Ma 
yo 30 1le 1870. -El l'rnRitlcnüi <l·i la Repú,blica 
acnenl a nombrar á lJ. \ V,t:>li i ngtun C"rrmi, rs 
ttifetPro arnbul,1nt~ del f..;rru-1:anil ce11tr.1l.-Co 

'°"'(\9-
, Ü• ( -· l.c·;-· aeorclanclo rl l'otlc•r l•;jt•cuti· 

V» 1111 cr<idito ~11pkmc11lario en los J'l'""'I· 
¡m•st•Js de l 'llífi y lHl.,, por ht ca11ti1 lnd d•J 
ciento no'ie11t;1 y un pesos, sescnt;1 C<'Hla· 
va,; fllertcs. 

flrparla111.c11to de llacienda-Bnenos Aires, l\Ia
yo '.-lO de 1870.-Por cuanto: El Smado !J Có111n-
ni de Di¡1utwlos de la Nacion Arqenli1Vi reunirlos 
en Congreso, sancionan con f'uer:;a deir'y: Art. L 0 

Arut!r.rnse al Poder Ejecutivo un c1éclrito s11-
ph·mcnümo á los presupuestoH de los mios ilc 
18Gli y 1868, ha, ta la ca11tidad de ciento novent\ 
y un pesus, sesenta centavos fuertes, para el 
abono del impuesto de Rlnmhrado rle los depó-
~itos de Aduana de Bnenos Aire~, y haber de 
un emplrado del Minbterio tle H>icienda q11e 
quedaron impagos, por haber~e OGtll'rido para 
s11 cobro des1rnes de cerrado ... 1 ejercicio de di-
chos afíos.-A1 t. 2° Comuníquese ni P1Hler .Ej.., 
cntivo.-Dada eu la Sala de sesiones del Con-
greso, á veinte y uno de :\I.1yo de mil ochocien-
tos setenta-Anou·o ALslNA-Cárlos N.. Sara-
ria-Secretario del Senado.-:\faRIAXO Aco>.TA 
-Secret~riu ele la Cámara de Diputados. 

Por ta11t1i: Tengase por ley, comuuiqneiw, 
publ1quese y dése al R9gic;tro N·1cional.-SAR· 
MIRXTO-J. B. Gorostiaga. 

7H98-1•011il'ndo al !Uinistro del lat~'rio1• 
en poses10n de su Cctrgo. 

Deparlámrnlo del Interior. - Buenos Airus, 
l\Iayo 30 de 1870. - Hallándo~e ele vuelta en 
e,ta ciudad el srfíor Ministro del lntP.ri,,r, 
l'i Pre~idente de la Repúblicn-!Ja acordado y 
dccrcta:-Art- 1° Queda en p-isesiori de su cargo 
el Sr. Ministro del Interior Dr. D. lJalrnacio Ve· 
lez Sarsfield.-Art. ~º Comnniq1iPse y dése al 
llegi~tru Nacional.-~ARMll!:N'l'<J-N . ..Jcella111·1/a, 

7!)99-:\'onaJn•auclo a11xilia1· tll' lu Pstni«"· 
ta ce. tral de este\ C ndad, á D. J\l;1r11wl lli-
card1•:-, 

/J,,parla1J1,cn/o d!'l liltcri,,r-Buenos AirP>', ~fayo 
01 de 1~70.-El l'resíder.tt> de la fü'pública 
aeuerda nombrnr á D. :\fanurl Ricarcles para d<·
sempoiiar el 11mplt'o de auxiliar do lá Estafeta 
de esta ci11clad, it cor1ta1 destle el 1° del entrante 
mes de .Tunio.-Com1111i<111•·se ~' dése al lt••jistro 
Nacion::d-SAmILENTu-ÍJalmar:io Vele; S1trsfi•/tl· 

8000-:\'cnnln•anclo C01t:u·tla-bilo dc•I t••lt'· 
gn1fo nacional, y nwns.ijerl) dt'l misu10 t1•. 
1 grafo. 

/lepar/amento lltl /nln·ior-Buo11os Air. s, ~L1-
yo :.H de 1870.--El Presider1t'" de la RPpú!Jlirn 
<tcuerda nombrar guar.fa-hilu rl1•l t"légrnto .Na
eiou.d a [), P0dt\J v,J'ontu·; .. , CUll el <i'HJUu 
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11wnsnnl llu snscnta peRos fnrrtcs, y á D. :s;ufo-
lllio Costa IJHfo dc~ernpefülf el empleo de men-
sajero del mismo t·~légraro, con el sueldo t•1m-
bien 1DP,11su_al de diez y seis pesos fuertes, ambos 
nombrnmi1mto con antigüedad lle 1 º del pre-
sonte.-Cornuuiqui>se y dé.~e al HegiRtro Nacio-
nal.-SARl\rIF.::\'l'o-!Jalmacin Velcz Sarsfield. 

800l-~01ujn•a11.Ío estafete1·0 :unhulun-
tn clcl F.::rro-Carril del Oeste, á D. Tcótilo 
Denaussoux. 

/le¡1arlamen/o del Intrrior-Bui>nos Aire~, :\la-
yo 31 de 1870.-EI Prr-sid"ute <ie la R»pública 
ncuerda 11rm1hrar á ]). T~ófilo JJenaussoux para 
<lesenipeñar el emplLW de est:ifot~ro ambulante 
dol ferro-~anil ele! Oeste, á contitr fl~.sde Pl 1° 
rle Junio próx1mo.-Co1111111iqu·»'e y <lásc al H.e-
f!Í~t ro Nad0nal. - SAit:mEN ro-!Ja/macio Velez 
Sarsficl. 

8002--J,e;v tll'Plaralo1•ift el<> In •111•• Ne 
dictó con fecha !J dll Octnbrc rle 1865, so· 
brd pensiones y retiros militares. 

[h,¡wrtamc11lo rfo Guerl'a y Aforina-Buenos Ai" 
1-.-is, Maro a1 de lS'i'U.-P,>r cuanto el Honornhlr 
Go"gresD de la Nacio11, hn sancionado lfl siguien-
te ley:-EZ Senado y Camora <l~ fliptttados tf,J la 
Nacían Ál'!f1'11lina, rcunid~s en Congreso, sancionan 
crin fuerza de lcy,-Art. lº La ¡,,y de D de Octu. 
bre de 1865 sobre pen~iunes y retiros milítares, 
al comput·1r los año~ de lo• gefes y ofícinles del 
Ejército para declar,ir el <l~recho e¡ ne les corres-
pon<le sea:un sn e,;cala, no hac•'- escepl'ion <le ls 
época en que se h>iyan prestndo los servicios.-
Art. 2° Corn11niriuese al Pod11r Ejecutivo.-D::t<la 
en la Sala dfl Sesiones del C011gr, so en Bueno~ 
Aires, h los veinte y tres <lí¡¡s del mes de Mayo 
ll1J mil ochocientos seter1ta.-AD0LFO ALSINA-
C1tr/os .M. Sal'(Wia-Seen·tario del 8cnnclo.-MA-
RlANü AcosTA-llamun fl. ll!1níi.:;-~ecretario de 
la Ciimara de Diputados. 

Por tanto· cúr!ipla,;e, co 1111111i•¡l'•·se y dése ni 
lle~i~tro fotQional. - SAR.\IlEWru - Martin de 
Gai1i;a. 

8003- t\'0111h1•a11do ,\.d1nlnistrador de 
Correos del Parnui1 ú D. :Mariano Cané. 

U~¡11irlamentu del lnt!t'ior-Bu ·nos Aires, Junio 
'..l de 1870.-EI Pre 0idente de la República, acuer-
da noru lmu Administrador de Correos dél Para-
ná al ci<Jdadano D, 1vforia110 Cané, con antigúe-
dad al 1° de Mayo ppdo. Cornunlquese y dese 
al Regístro Nacional- SAm.rrENTo- Dalmacio 
Vele; Sarsfiel<l. 

8004-ci•e•uulo el entpl<>o ele auxilin1• ele 
la Admíni~trncion di> Corrnos de Córdoha 
y~nomlnrndo para dcsempnñarlo á D. Sil· 
verio de Larn. 

• licparlamento 1lcl Interior-Buenos Aires, Junio 
a de 1070.-EJ Pre::;iliellte de la Hepública acuer· 

ch crear r>l emple·J rle n uxiliat· de la Admi11i8-
tra•'-ÍOr1 de Correos rle Córdobn, con el R11rldo 
mensual de t rei11t1 pesos r11ert2~, y nombrará D. 
8ilverio de Lara para desempeüar dicho.empleo, 
con antigúe<lad de primero del presente mes de 
J11nio.-·Com11niqu~>e y dése ni Rogi~tro Nacio-
nal.-SARlllIENTO-Dalmacio V<'lcz Sarsfield. 

8005- Ley deelarando Hln·e de dere" 
rerhos de introduccion á los mn.teríales tlcs-
tinados para la conslruccion de Ferru-Oar· 
riles en la República. 

Dc¡iartamento d1: lfocicndu-Bnenos l\.ir<'s, .Ju-
11io 3 fle 1870.-Por cuanto: lit Senado y Cámara 
de Diputados de la Na,, ion Argentina reunidos en 
Congreso san!"ionan con fiicr:.n de ley-Art. 1° D~clá
res<' li lire de de1 e chus, htiritroduccion de los rnate-
siales destinado~ exclusivamente á la construc-
cion dt'\ Ferro-Carril"s en la República, á saber: 
rieles, durmiA11t.rs con Rus abrazadera~, cuñas, atrn-
vezaños y tor11illo8, cauihio ele via, mesas girato-
rias, carruages e,;peciale,; para est0 género de 
vías y locou1otorns it vapor.-Art. 2°-Los im-
péntadures d<"l e<:ta clnrn de materiales, acredita-
rim el emplPO q 11e de rllos hubieren hecho, 
cu~mlo la Auua11a 1-xij1ere e~te reqní:;ito.-Art. 3º 
-Cumuniyuese al P<•d1or Ejecutivo.-D-.<la en 
la Sala dA 8esiones dd Co11greso Argentino en 
Bt1e11os Aires, á los tres dia" del mes dA Junio, 
de mil ochociento~ sdenta.-ADOLFO ALSINA-
Cárlos 3f. Saravia, S1•cretarío del Senado-MARIA· 
No AcosTA-Bernordo Solveira, Sbcretario de la 
Cáma:a de D1putados.-Por tunto: téngarn por 
ley, cornuniqnese, públlqnese y dése al Registro 
Nat~ional.-~AHfüEN'l'O-J. n. Go1·oslfoga. 

800Ü-xornJn•:uulo oebo uuxiliares de 
Contadutia en la Aduana de Bnunos Aires. 

1Jepr.1rl111111·nlo de /ía<'in1,r/a-Buenos Aires, Juuin 
3 de 1870.-!BI Presid(\nte de la R»púlllic~1. /la 
acordado y decrcta:-Art. 1° Nómbrase anxiliares 
de Uontadnri:i. de la Aduana de Buenos Aires, á 
Jos ciudadanos Don Federico Salas, Don Juan 
Hnnt, Don l\Iaiiano Brizuela, Don Camilo 8aave-
drn, Don Julio l3elaude, Don Leopoldo Cur-
nudo, Don Hamon Posse y üon Jacinto Pt,roz.-
Art. 2º Cornuníquese y d•\se al Registro Nacío-
nrl.-SAn:11m~To.-.f. H. Gorostiaga. 

8007 -~cnnhrnnclo Geh·s de oflehin e11 la 
A•.lnana de Hucnos Aires. 

Depn.l'tamenta de Il acie.nda.-Buenos Aires, .Junio 
4 de 1870.-EI Presidente de Ja República. !la 
acordado y decr,fa:-Art. lº Nómbrase Gefe de la 
Oticina de giros do l>t Aduana de Buenos Aites, 
al ci11dadano Don Burnaventma Herrera.Art. 2~ 
-Nólllbras•' Gnfe d<i la nllcína <le cancel::icion, ril 
oficial de H.esguardu, Don Edonrdo Aui<lo.-
Art. 3°-Comunír¡nese y dése al Hegistro Na• 
üional.-S:i.1ci11¡,;¡.¡Tu-J. !J. Goru>lioya. 
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8008-'.\"01nhrando niedidor (le lictnidos 
<le b1 Aduaua del Rosa io, u J). füigeuio 
Roldan. 

Dc¡iarf.omento lle Ilacimda-Buenos Aíre~, Junio 
4 de 1870.-El Pre~identfl <le la ltepública-Ila 
cco!'dado y dccreta-Art. 1° :S ómbrase medidcr de 
l1qui1los de la Adu:ma dPl H.·Jsarío, al ciudar:lano 
D.on Eog1'nio_ Holda11.-Art. '2º Conrnníque"e y 
df\Se al B,r,g1strO ~acionaJ.-SAR:\UENTO -J. fl. 
Gorost iaqn. 

8009-,01nh1•ando auxilhires clr liriul" 
rlaciun, y",fidcil lº Je Te~ureria c·m laAdcn1-
na 1lH ílu0nos .\ires. 

/Jepartammto de llacicnda-Bnenos Aires, .Ju-
nio '1 de 1870.-El Pre¡;idente de la ltepúl.Jlica, 
Jfi¡ acordado¡¡ detrela:-Art. 1º-Nómbrase anxi· 
liares de Jiquidacion de la AduauA. de Buenos 
Aire1-, al ufi~·Ld 1° J,i la Tn;oreria ele la ru1~ma 
Don.Julio Crespo, y á lo.- ollciales de la ofi<·ím: 
de libros Don .Julio Lauivar y D. Pablo Pastor. 
-Art. 2~-Nóml.Jmse ofici<tl 1° de ht Tesorería 
al Gefe de ia me¡,a de deµó~itus, J)o11 :\fanueJ 
Lopez; para l;;i. vacante de e~te al ofidal de ca 
bota1e 1)011 Juan Delgado; para la de o-te al 
auxiliar de Contad umt Don Teófüo Martmez; 
par<A lr.s dos pinzas de oticiales de la oiidna Lle 
Ji liras it los :rnxilia!'t8 de Coutaduri~, Don J nan 
M. :\latoso, y Don Nico;ás Cazon.-Art. 3~
Comu:.ir1ue-e y <lé . .;e al Registro N'acional.-:-;AR· 
:.\111'.N ro-./ n. Gu1·osliaya. 

8010--EI 11. S••mulo '.\"aelonal. dá su a· 
cnerdo at P. E. par, nomlJrar .r uec_R de 
s, ceion en propiedad, al Dr. Lobo para 
Santiago, y nl Dr. :\iolina para laRH 1. 

Bueno~ Aires, Junio 2 de 1870.-Al lfr1110. Sr. 
Preside.rite de lff llept'l./Jlira:-Habiendo ei Semi.lo 
tomarlo en ¡;onsidl'iaeio11 en s~sion de hoy, los 
lllCll>lUjes Je v. h. feeha rn de Mqyo último. por 
los q ne solicit,1 ,;n acuerdo p<1rc1 nombrar en pro-
píedatl al Dr. D. Ig1iacio Lol.io, Juel Fed,jrnl de 
la Provincia de Santiago, y al lJr. D. Mardoqn"o 
• \Iul1ua du la 1le hi fü.,ja, lrn t"nido á bien con 
cederlo en los Lérmii1os .ie lo~ adjnutos.-Oios 
guarde it V. E.--ADOLF'O A.LSINA-C•.irlos J\l. Sa.ra · 
t·ia-Secretarin. 

Deparla111c11fo d1· .Tuslí1·ia-Bnrnos AirPs, .Junio 
4 de 1870-Avbcsn re.,11> ,, 1muliq1wsn v dese al 
Hegis1ro N;iniona1.-SAR\l'ENT0-N. Avel/anerla. 

El R"na11·i de l:i. :Nacion Argentína-/Jl'lTrlo:-
Art. 1 o_¡,;¡ Sr~11n1l11 de la :'ll'J.CIO!I Argentina presta 
su 'ICllerdo al I'. K para 111w non1bíe al Ur. D. 
lgn~ciu Luli0. Juez Fed~ral en propieda1l de Lt 
}'roviueia il•1 Sa!lt.iago. --Art. ;~" Comuniq ue:>e al 
l'. K-lh1l:t en la s~ la de Sesi<J11es riel Seu<ldo, 
nn B1ienos A1rtis i1 rlo. d11 Junio de mil ocho-
cifrnt11s snt.entH. -ADoLl'u ALSIN.\-(.'órlus JI. Sa-
r11ria Sncrefarin. 

El s .. nr11l0 rle l.l. Nacion Argeotin i, Decreto: -
Art. 1,,_g¡ ~enado de la :\'acíon Argenti11a prPs-
ta ¡;u !t"Uerdo al P. E. para que nombr\' 

al Dr. D. 1\fardo1111eo Malina, Juez Fe«leral en 
propiedad de la Provincia de la füoj:1.-Art. 2° 
-Cc>muníquese al P. E.-Dada en la Rala de 
~esiones del Senado, en Buenos Aires, á rlos de 
Junio de mil ochocientos setenta.-ADL1LFO AL-
SINA-Carlos M. Sarai•ia, Secretario. 

8011--r,r,- ahriPncio un erc'clito suple· 
mentario al Inciso 8º item 4° del p · csn-
¡mesto del Departamento del Interi•Jr, 
pl)r 18fH pesos fnert· ~. 

Congreso Legi>htivo ele la Nacion Araentina. 
-El Sn1.aclo 1¡ Cámara de Uipulados de za"' ,Yation 
Argrntina, nwti:tlos 1'n Congreso, sanl'innan con 
/11erza de /Py.-Art. 1º Ahrese 1111 crédito suple-
m~ntario al inciso 3° item 4º nfll pr~s11puesto 
v1Jer1t., en el Dt>partamento del Interior, por la 
c:intidnd <le 1894 prsl•S f11Prtes, para llenar los 
obj...tos <l~l d.l'creto sandonado por ambas Cá-
maras el 7 de Setiembre ele 181i9, relativo á la co-
locacion cfol retrato cln! Dr. D. Valentin Al$ina Pll 
el recinto d1~ la sa I~ d"" Kesiones del Congreso.-
Comnniq nrse al P. E. - Dada en Ja sala de sesio-
nes del Congr,,so, en B:.ienos Aire:> á cuatro de 
Junio de mil ochociento~ ~.etP.nta.-ANGEL E1.1As 
- CarluslJf. Sa/'arin-,Secretario cfol Sanado.-
MARIANO AcoSTA.- llamon n. Mw'iiz, Secretflrio 
de la Cámara d,, Diputauos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ju-
nio 6 de 1870.-Téngase por ley de la la Nacion, 
cúmplase, comuniquesP, publiquese y dése al 
Regbtro Nacional.-RARMTF.:NTo-Dalmacio Vele: 
Sars(icld. 

8012-srpnrando ni Adtninlstrador de 
Uu reus tle Tncmna11, y ll•llllbranoto en till 
rcernp aZ•', !L D. H migio Colornbrcs. 

JJq1arlmncnlo dl'l Tn.lerior-Bueno~ Aires, Ju
nio 8 de }870.-K Presidente de la !{,apúblíca 
acuerda sepamr de su empleo al actual Ar\mini·-
trador de Correos rie Tucurnan, nombrnmlo en 811 
reemplazo il D. Hemigio Colombres.-Comu11í-
q u ese y ct,;sf.\ a 1 Rngistro N acíonal.-8.\Itl\Hll:NTO -
Ualman:o J'l'le~ Sars(i1•lrl . 

8013-'.\"0111h.-nnclo :\ n. Antonio Ncr1·n. 
Estafetero suplemPnt<tl'iv del Ferro-Uarril 
C8n1ral. 

l!l'11ai·tmnmfo del Tnlerior-Bnenos Aires, .Tnnio 
!) de 1870.-El Presidente de la H.eµúl.ilic<1, 
acuerda crear el empleo de Estaft'tero suple1uie11-
tario d J F·~rro-Carri 1, nom branclo :'.t D.:in Antonio 
N'eyrn parn or.11parlo, con a11tigú1Jd,11l al J8 de 
l\fayü próximo rusa<\d.-Comu11iq1wse V dós•i al 
Hegistro Nrtcio1nl.-SAR:\l!ENTO-!Jalmari1J V1•/,.~ 
Satsfic'/t/. 

8014-xomhranclo Grf.- d.-1 Bafnllon ti 
d·~ líw"'u, rtl Tenit~ntr~ (;11r11nd D. l'~1luar ,lu 

lt;\CPÜO. 

JP¡iarf.amento i/1• Uw1Ta y Marina -B11euos Ai-
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r-eR, Junio 10 <ln 1870. - El Presidente de la 
Hepública,-Arncrr.!a y decreta:-Art. 1 ~ QuNl>t 
nombrado Gd,) del füuallon 1:2 de Linea, el T,•-
niente Coronel Don Ed1iardo lbcedo-Art. :2° Co-
muníquese i1 quienes corresponda y hágase saber 
eu Ja Orden Gl.lDeral por la Comandancia General 
de Arrnasl-SARMIE~To-Jlf. de Gain:a. 

8015-1,("'t' ronccdfendo á la Srn. J)tt. 
llei;jamina Nticochca de Haymes, nntt peu-
sion gracia\Jle de la mitaLI del sncido que 
goza\Ja su fiuauo parhe, el General Ne· 
t:ochea. 

{Jp,pcrtamcnto de Guerra y 11larina-Buenos Ai-
res, ,Junio 11 de 1870.-Por cuanto: el Hono-
rable Congreso cie hi. Nacion, ha sancionado la 
siguie11tc ley-El Senado y Cámara de Diputados 
de ta Nacion Argentina, reunidos en Congreso, 
sane ionan con f'uet:a de ley-Art. 1° Cor1•·édese á 
la Sra. D11. Benjar11jna Necochea de Haymes, 
como pension graciabJP, la mitad del sueldo que 
correspondía á su finado padre, el Geuernl Ar-
l'(entino D. Mariano Necoc.hea.-Art 2° C?mu-
uiquese al P. E. Dada en la Sala de 8es1oues 
del Congrrso, en Buenos Aires, siete de Junio 
de mil ochocientos setenta.-AnoLFO ALsINA-
CárZo.~ .M. Samt•ia, Sec• etario del Senado-1\'lA-
HlA~O AcosTA-lJcrnardo So/reira, Secretario de 
la Cámartt de Diputados-Por tanto: cúmplase, 
comuniqnefle, ou bliq UtlSP. y <lése al Registro Na-
cional.-SARMIEN'I'O-Marlin di) Gain:;a. 

8016-.t.utorizando :l In Junta (lt"I (~1·édi· 
<lito Público, para <]ne, de aCllerdo con 
el Poder· Ejecutivo, proce.da a camhi"r 
todos los tlt1ilos de renta publica interna. 

err13uo11os AircR, it once <h~ .Jiinio de mil ocho-
cientos S<'lent,t-:tn(!el l•:tios-Cár/os N. S1imri11, 
Sncretr1rio del Se11adn.-.IJ11ri·1111J .frosla-11. 11. 
1llu1íi~, Sl'cretario de Ll C11mua de L>iputarlos--
Por t:tr.to: téngase por lPy, comuniqnese pnl1li· 
que.:;~ y dés•~ al ftegistro Nacio11al,-S,1mrn::-;To 
J, B. Gorusf irry11. 

8017 -~laudando nhonar n vnrfo,. r!n• 
P'·'ado:; ,Je la Aú1nin1str ·t:i0111 L1 s11m,1 <le 
ocho mil cinweuta v tres pesos, cincuenta 
y nn cent.wos pl;ta en Fondos Pl1\Jlic1a 
Naciona:.o~. 

De¡1arf.ame11to de llarfontla-Bucnos Ares, Junio 
11 de 1870-El Scnarlo y Crlmwra lle Diputados de 
la Nacion Arg1mtina, rnmidos en Congreso. han 
sancionado con fuena de ley:-Art. 1°-Autori· 
zase al Po,ler b:jecotivo parn pagar en Fondos 
Públicos Naciariale~, la cantida1 dP. ocho mil 
cincuenta y tre~ peso~, cincuentti. y un centavos 
plata, qne se adeuda á varios emple:ido~·<le la. 
Ar.hnimstrncion, en la forma signiente:-lºA Jo:; 
de la Aduana de Salta: mil setecientos treinta 
y tres pesos, ochenta y cinco centavos, por 
haberes desde 15 de ::-\oviernbre de mil ocho-
cientos sesenta v uno hasta ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.-2°-A los de Ja 
Adu~ua del Diamante: mil doscientos cuarenta 
pesos, por haberes de Junio á Setiembre ne 18GZ 
-3º-A 101> de la Administracion de Correos 
del Paraná, mil cuatrocientos ¡veinte y ocho pe-
pesos, por haberes desde Mayo á Octubre de 
186?.-4°-A los hered.P.ros del finado Obispo 
del Paraná: D. Luis G. Segura, tres mil seis-
cient•_,s ciucuenta y un pesos, sesPnta y sei~ 
centavos, por haberes de Diciembre de 1861 
hasta Octubre <ie 1862.-Art. 2'1-Comuniqnese 
al Podt~r Ejecutivo-Dada en la Sala de sesio-
ne;; riel Congresn, en Buenos Aires, á oncr. de 
Junio de rni1 ochocientos setenta.-Anycl Elias-
Uár/os A1. Sara1'ia, Secretario del Renado.-ilfa-
riano ¡lrosta-fl. JI . .llfoiii'.;-Secretario de la Cú-
marn de Diputados.-Por tanto: teng-ase por ley, 
comunique,e, publiqnese y dése al Registro Na-
cional.-SAR~fIEN'l'O-.!. JI. Gorostirrga. 

lJe¡rnrlamenlo de l!acienda-Bu~nos Aires,_Ju-
nio 1 l de 1870.-hl Senado y Camara lle lJipu-
lados de la Kacion Argentina, rr,un-idns en Con(!rcso, 
/ian sanrionado con .fuer~a de ley:-Art. 19-Los 
seis millorws rle pes~ en fondos públicos ciea-
dos por ¡,,y de once de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve, serán emitidos en p.>sos 
fuertes de á diez y seis en_o~za.-:Art. 2º-1\u~o
rizase á Ja Junta de Adm1mstrnc1on dAl Cred1to 
Publico, para que, de ac_uerdo con el P_o<ler Eje-
cutivo, pruceda :\cambiar todos los t1tulos dH 
renta pública interna, creados hrista esta focha, 
reduciendo á dicho tipo 1ü eapital qno rrpresen-
tan, y para p~gar :iJ precio corrient:- en plrirn, 
las fracciones que en rsta c,1nvers10n rrsulten 
menores de cien pesos.-Art. 3° En los nuevos 
Fondos Públicos que se emitan en esa forma, ya 
i;ean uomiualcs ó al portador, podrán prcsent'l.rsc 
los cupones separados de lo;; titulas, para el 
cobro de lo<> re¡;p~ctivos jintcres(JS ¡.. sus vtinci-
mientos.-Art. 4°-Parn atender á los gastos 
que ocasione el espresado cambio de titnlos, 
dtistinase el esccso q lltl resulte <le Ja cnagena-
cion <le los seis millones de Fondos Públi1.:os á 
que se refiere el art.kulo 1 º, sobre el crédito de 
,_t millones de pesos fuertes votados por Ley de 
uueve <le Octubre de :uil ochocientos sesenta y 
nueve.-Art. U'-Comnniquese al Poder Ejecu-
tivo-D'ada \ln la Sala de- Sesiou\ls ;!el Congrew, 

8018-n .. ;ando sin t•f(icto el tlet•reto 111u• 
so cspidil1 con fecha 28 de Abril del cor• 
riente r1iin, CPlTllrnlo los puertns <lP En-
tr0-ll ios. 

Deparl11me11to de G11e1Tr1 1¡ .lllarina.-Bu1mos 
Aires, Ju11io B de 1870-IlalJicmlo dPsapa_,eci-
do lRs causas que originaron se cermsen los 
puertos de la Provincia de Entre-Rioi;, ha llitn-
dose en posesi0n de ellos fas armas nacionales, 
el Presidente de la. República-Ha acordado y 
Dccreta:-Art. 1° Cesa en sus efectos el decreto 
de fecha 28 df-" Auril próximo pasarlo, cerrando 
los puertos de Ja Provincia de Entre-Rios.-
Art. 2º Comuniqnese, pnbliquese y di~sc al n~
gístro Nacio1ml.-SAm.11ENTo-Jllarlin lle 1!ain;a. 
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8019-Ley a·eeonoelc•.ndo :l iavor lle la 
Pl'<lvinci:t <lH la Hiuja la cnntítla<l de ca-
lnrce mil oclt:•nta pesos fncrtes, en pago del 
capital <'• intereses Je la rnma lega.fa por 
U. Franci~c1 Telechea, para fura.lar una 
Escuela en c,;a ciuuau. 

/Je1iarlanwnlo de flacfrnda.-Buenos AirPs, ,Ju. 
rno 13 de 1870-Por cuanto :-El Se.nado y Cáma-
ra de Diputados de la Nacúpi Aru.entina, revnidos 
m Congreso, han sanctonadu con (ur.rza de ley-
Art. 1° l~econócese á favor de la P1 ovincia de 
la Rioja, la cantidad de catorce mil ochenta 
pesos fuertes, en pago del capital é intereses de 
1a suma legada por D. Francisco Tr,lechea, para 
fundar uua Escuela en la ciudail de la Roja.-
Art. 2° Lt• .ispresada cantidad se suscribirá en 
Fondos Públicos de seb por ciento de intere~ y 
uno por ciento de nmortizaciun; y sr1 renta será 
entregada al Exmo. Gobierno de la Rioja, para 
el tomento de la instruccion primaria en aque-
lla P¡µvincia.-Art. 3° Cnmuniquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones ele! Congreso, en 
Buenos Aires, á 13 de ,J nnio de mil nchociPntos 
setenta.-ADOLl•'O ALSINA-Uárlos M. Saravia, 
Secretario del Scmado.-MARIANO AcosTA-Ber-
1tardo So/edra, Secretario de la C:'trnara de Di-
1mtaJos.-Por tanto :-Téngase por ley, comu-
níquese, publiqnese y dése al H.egistro Nacional 
-SAIC.\llENTO-J. IJ. Goroslioga. 

8020-(~onfirlendo poder á · los st•aio· 
re,; vVanklyn y Cümpaiüa para dnU
genM seis millones de pesos fuertes en 
Fondos Públicos de deuda interna. 

trato <le Jo~ del presente !He>' y aiío--- Arl. :.\" L«s 
~res. Wauklyn y Ca. son autori;,ados para tijur PI 
término y periodo en que los cotnpradore~ de 
dichos Fondos Pt\blicos deb•~rún :-ibonar su im-
porte, y tambien para firmar y emitir por el 
monto de elios, t\tulos provisonos, los que de-
berán ser preecilllMilente de á cien, quinientos, 
mil y cinco mll pesos fuertes cada uno.-Art. 3° 
Los señores Wanklyu y Ca. podrán sustituir 
e~te ooder á losseñorea Lumb, Wank!yn y Ca. 
de Lon1res, qui>'nes i su vez podrán transferirlo 
:\quienes juzguen oonveuiente, bajo su re~ponsa
bilídad.-Art. 4.' La autorlzaoion y poder que 
se confiere por el presente acuerdo, se conside-
rará concluido el 1° de Enero de 1871, f<i antPs 
oo se hubiese realizado h negociacion.-Art. ;)~ 
Comuniquese, publiquese é insé•tese en el ltegis-
tro Nacional.-SARMIENTO-l. B. Goro$liaga. 

8021-Nombr:uulo Director de la l~sc•ue. 
la Normal Nacional¡del Paraná á D. Jo1 ge 
A. Si;;>arns, y Maestr ~ lnsp ctor..i. de la 
de Ap icaeiou á D Julia A. Stearns. 

Jleparlamento de Inslruccion Pú/Jlica-I3uenos 
Aires, Junio 13 de 1870-En uso de la antoriza-
cion conferida por la l!ly de 1° de Octn bre del 
año pasado, y debienda -procederse :'t la. ínrue-
diata instalacion de una Escuela Normal en Ja 
ciudad del Parauá, el Presidente de la Repúbll-
ca-lla acordado y Decreta :-Art. 1° Nómbrase 
Director de la Escuela Normal Nacional del Pa-
raná, al señor D. Jorge A. Stearns, con el suel-
do de dos mil cuatrocientos pesos fuertPs anua-
les.-Art. 2° Nómbrase Maestra lnsJ_Jectora de 
las antas iufautiles de la Escuela de aplicacion, 
á Doña Julia A. Stearns, con el de mil pesos-
Art. 3º Impútese esta-i cantidades á Ja ley cita-
d,•-Art. 4º Comuníqnes•' á q•iienrn; correspon-
de, publiqnetJe é insérteHe en el Hegistro N<:1cio-
nal.-SA R111IEN'l'O-N. .1 vella nella. 

8022- Mandamlo pu:: •. 1i la Asol"la· 
cion Protector' de Ja En8enanza en el 
Parana, la suma <le trPs mil peso8 fuer-
tes, coo el fin de liq rridar la administrn-
cion actual del Colegio, y para que sobre 
su basP pueda instalarse la Escuela Nur· 
mal Nacbnal. 

fJepartammto de Hacienda-Buenos Aire~, Ju-
llio 18 de 1870-Por cuanto:-El Po<ler Ejecu-
tivo de la Hepública ha sido autoriz,1do por las 
lnyes de 11 de Octubre de 186\J y 11 del mes ele 
Ju nío del presente afio, para enagenar la cao ti-
dad de seis millones de pesos fuertes, de á diez 
y seis en onza de oro, en Fondos Públfoo8 in
ternos de i:;eis por ciento de renta arrnal y de 
uno por ciento acumulativo de amortizacion, 
por licitacion púl·líca, pHgaderos eu la Olieina 
del Crédito Público establecida. en la ciudad de 
Buenos Aires, en los ocho prim1>ros días de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de cada 
año, pudiendo los tenedores de dichos Fondos 
Públicos, ya sean nominales ó al portador, pre-
s•mtar los cupones separados de los títulos, para 
el cobro de los intereses á sus respectivos ven-
címl.entos; y por cuanto el Ministro de Hacienda 
celebró en dos del corriente mes y año un con-
trato oon los señores Wanklyn y e~. de Buenos 
Aires, para la enagenacion de dichos Fondos 
Públicos, el cual fué aprobado en todas sus 
partes por resolucion del P. E., de tres del pre-
sente mes--El Pr~sidente de la Hepública Ar-
gentina-AwPrrla 11 1focreta :-Art. 'i ° Confiérei:;e 
á los señores vVa r·klyn y Ca. de BU·3Il0S Aires, 
el mas ámplio poder para la enagenacion, den-
tro ó fuera de Ja República Argentina, de los 
11spresados seis millones de p'lsos fuertes en 
Fondm; Públicos, en conformidad con dichas 
leyes y c0n estricta sujecion al precitado con-

Jlcparta11w11lu de Instr1u:cioa Pública-Buenos 
Aires, Junio 18 de 1870.-CONSlDERA~Do-1º Que 
el edificio nacional en que debe establecerse la 
Escuela Normal del Paraná, habia sido ante-
ríonpente cedido por el Gobirrno á la Asociacion 
Protectora de la Enseñanza, que ha verificado en 
él muchoti gastos para refaccionarlo, apropián-
dolo á las necesidades de la ensPfianza, é intro-
d nciendo nn mobiliario 11ue fué encargado á los 
Estados Unidos J que se encuentra en buen 
estado.-2~ Qae el valor rle estas obras y obje-
tos, ha sido estimado pr11dencialmente en la 
suma de tres rnif'¡)e¡,o,, fuert»fl, cantidad que la 
Asociacion necesita para liquidar la administra-
cion actual del Colegio, á fin de que sobre Ja 
base pueda instalar~ll la i:scuela Normal--Por 
estas razones, el Presidente de la Repubiica-
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¡Jrnerrla 1¡ dt'.crrla:-Art.1º Entréguese á l:i Aso-
ciacion Protectora do la Ensefianza en el Para-
n~, Ja cantidad de tre8 mil pesos fuettes; debien-
do imputarse esta c:wtidad á la subvencion 
seiialada al Colegio • Paranh», y eri Jo que esta 
no alcence, á Ja luy dtl U de Octubre del aÍil' pró-
ximo pasado.-Art. -,:,º El Inspector General de 
Colt>gios Nacionales, se trasladará á Ja ciudad 
del Par:im1., y racil>irá por inventario, f'l edificio 
y el menaj8.-Art. 3° Comuniqnese, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-SAR:\!lKN-
To-N. Avellaiwdl~. 

8023-Estnblceicnclo una Escuelo Xor-
rnal en Ll ciudall de·, Parrmá. 

/Jrparlame11to de Jnstruedon Ptíblim-Bueno-; 
A ire~, J 11nio 13 de 1870.-En nso de la a11toriza-
do11 conferida al P. K por la ley de 6 de Oct.n 
l>rn del afio próximo pas>ide-El Presidente de 
J::i. Repúl.Jlica-!/a acordado y decreta : 

SECCION I 

OBJETO DR LA. ESCUELA. NOR1TAL 

A rt. 1 ~ Crl-ase r.n la rindad rlr.1 P.nanñ. nna 
Esr.uela Nonrrnl. con el dr.signio de formnr 
rnaestroR cornpettn1trs para las Escnr.lns co-
munes. 

Art. 2º La EsctJela Nornrnl será instalada en 
el edilkio nacional que fué casa de la Cor•federa-
cion, y se compowlrá : 

1° De un Curso Normal para que los aspiran· 
tes al Profesorado adquieran, no solamente nn 
sistema d•! co11oeimientos apropiado ü las nece 
sidades de la educacion comun ele la República, 
sinó tambien el nrte •Ir. enseñ'.lr y las aptitudes 
11ecesarins para ejercerlo. 

2° De una E~cuela mod1·lo de ap!icacion, qne 
servirá para dar la instrncdon primaria gradua-
lla i\ niños de n111 bos sexo,;, y para amaestrar á 
Jos alumnos clr.l Curso Normal en Ja práetica de 
los buenos métodos de enseñanza y rn el manejo 
de 1 as Escuelas. 

SECCIONII 

CURSO NORMAL 

Art. 3" El Cnrso Normal d11rar:\ cuatro años, 
y la em;eñan;:n corrPf!po1111i.e11té i't cnda uno de 
<Jllos será <latla en troo tér.minit;;, de !rt>cn sAma
nas cat..la uno, en el 01·deu siguiente: 

Prl'.DW'r :u'lo 

Primer trrmfaw 

Aritmética-Grnmütí~a-Gllogl'.[lfüt y tlihnjo 
cl1; map~s-Lectnra- Caligrnfia-Ejercicio~ de 
eomposic1011--Instn1ccion moral--Canto-Ejerci-
cios gimnii~ticns-Observaeion de la en~ef;a11za 
en la Escuelfi <ls aplicaci011. 

SPf/1111'/o th'111 ion 

Arltmét.ica-Gr:un:1tícn.-G-Aogrrifia v élihnjo 1lt1 
mapas-LecLurn-Caligrnfüi-Ejercicios de eom-
posicion v cl~cl:lmacion -Ins•rnccion mor,1l -
Ca11to-Ejercicio,; girn nastícos-Observt1cion ne 
la 1rnsel1a11za <'ll la E:;curlla ele aplicaciou. 

'J'acer tirlllino 

Aritmétíca-Gra mática-Geografia-Lectnr,1 y 
Escritura-, Instn:..ccion moral-Caoto-Ejercicios 
de composicíon y d~clamacion-Díbnjo-Ejerci
cíos gimnásticos-Prllctica de la enseñanz¡i, en la 
Escuela de aplicadon. 

S•·uun•lo ario 

P1'i.1111'1' té1·1nil111 

Alg~bra-Jfoitoria-Lecturn y Escrit.nrn-Fi-
siologia-Ejercicios de composkion y tledarun-
cion-Cnnto-Dil.J11jo-Ejerci¡;1os gi111nilst.icos-
Práctica de la enseñanza en Ja Escuel:\ de ~pli-· 
cacion. 

Segundo término 

Algdira-Hist·11ü-Tened1Jria de libros-Lec-
tura y E~crit.nra-Ejerdcios 1le compohtdou y 
dedal!lacion-('antn--Dibnjo - - Rjr,rdcios glm
nflsticos-Prilclica thl lit tn,,tina11z1i en L\ Esc11r.la 
de aplicacíon. 

Tercer término 

Algebra- Inglés- Gramática - Ejercicios de 
composicion y declamacion-Canto-Di bnjo-
Ejerdcios gimnílsticos-Priwtka dr. Ja Pns~1'ta11z<t 
en Ja Escut•la <le nplicacio11. 

'ferec1• año 

Primer término 

Geometria-Física-Principios de critica. Jib-
raria-Inglés-l•:je1-ríci9s gi111J1a~ticos - Canto-
Dibnjo-Ejercicios de composicion y decl:una-
cion-Práctica de la enseihmza en la Esctwb dtt 
aplicaciou. 

Se(Jnndo término 

Geometria-Fisica-Critica literaria-In~lé:.:
Const\tucion 1\e Ja República Argentina. y prin-
cipios de Gobierno-Dibujo-l<jjrrcicios dfi com-
posidou y declan1acio11-Canto-Ejereícios gim-
nástíco-Pn'tctica de Ja ensrñanza lltl la EscuP.la 
de aplicacion. 

Tórcer término 
Revista de la Aritmétic •-Gr.ogrnfüt-Hi~tMia 

-Trigonometria y Agri1nensura-Lect.11ra-Teo-
rin. de l::i. e11s"fü,nza.-Dilmj• :-Discur·ws--Ca11lo 
-E.ierr.icios g'1m11ii.sticos-Pri1t!ira de la ense· 
füll•Za e11 l:i E-t'liela dt" iipli··ndc.n. 
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C:unrto níio 

Primer términu 

Q1~imica-Francés -Inglés - A"rimensura-
Te~na de la enseñanza-Discur,;os'.:...Critica lite-
rar_ia~Cauto-Dibnjo-EjercicioR girnnáslicos-
Pr~ctica de la enseñanza en la Escurla de apli-
cac10n. 

ma que los hauilitará para ejercer wmtajosa-
m~n.te su profe~i~n, para ascender, segun sus 
mentos y serv1c10~, en los diverRos empleos de 
!a enseúanza, inspeccion y superintendencia de 
las escuelac. 

S1'aun1lo lfrm ino 

. Quimic~-Filos~füt mor~l-Psicologia-Fran
ce.s-Ingles-D1lrnJo-Teona de la enseñanza-
I?1sc11rsos-Canto-Ejercicios gimnásticos-Prác 
t1ca de la enseiiam.a en la Escuela de aplicacion. 

Tercer lfrmino 

Astronomía-Revista de los estudios de 1as 
E~cu~la8,, co~mnes-Lógica- Francés-Inglés-
~1buJ?-l eo_rrn de ;1 .en~eñanza-Canto-Ejerci
mos g1mnásticos-l ractLca de la enseñanza en 
la escuela de aplicacion. 
. Art. 4° Seráu admitidoi; gr«t11ittt11ie11te en ca-

hdad de alumnos mae:;tros, Jos a~pirnnte::; que 
~engan 111as de ~G aiío::; <le edaJ, buena salud, 
i11tac~able moralidad, y una instrucdo:i que les 
perm1t:i emprender los e:>tudio8 del Curso Nor-
mal· 

Para acreditar Astas condicionei; rendirán an-
te el Director y Profesor<>s que est~ uon1brP un 
exámen que versará sobre Lectun1 Escritura 
Ortografia, Aritmética y G·'Ografia, ~eguo se es~ 
tudian esa¡¡ m:.iterias Pu las Escuelas comunes· 
y p~es.mtar_ím l.rn; documentos siguientes: ' 

1 Aut.orizac10n 1lel padre, tutor ó encarga<lo, 
para dedicarse á la carrera del Profesorado. 

2° Certificado de buena conducta, espedido 
por el Cura, Pastor ó Juez de Paz de la locali-
dad en que el mipirante liaya residido durante 
el aílo anterior. ' 

3º Cr1:tificnd9 de 1.iuena salud, espedido por 
un Médico res1d1mte en la crndad del Paraná. 

Si..,¡ resultado del exámen indicado no fuese 
satisfactorio, el aspirante se1 á admitido á una 
clase espP.ci:tl preparatoria, si el Director juzga 
qua aqurl µodrá completar en un año á lo mas 
los conocimientos necesarios para ingresar e1: 
las aulas drl Curso Normal. 

Art. 5° No habrá alumnos internos eu ht Es-
cuela Normal. 

A mas de lmi que espontáneamente se pre-
i-enten y sean admitido" como alumnos maes 
tro~. habril un número de estos sostenldos por 
el Tesoro Nacional, y que será fljado oportu11a-
mente por el Honorahle Congreso. 

SECCION lII 

E1<eueln lle Aplicnelon 

~rt. 8Y La. en.señ.anza de la Escuela de apll· 
cac10n, estara drntr1bu1tla en seis grados y cada 
grado ile instruccion se dará en tres términos 
lle. trece semanas cada uno, en el órden si-
guiente: 

t>•·huc1• Gl"ado 

Primer ll!rmillO 

. J:ectura E'll cart~les y pizarras murales-Ejer-
CJCIO'> de numerac10n y de cálculo, contando ob-
jetos y haciendo uso del marco numocal v las 
pizarra8-Dihujo: líneas, letras y cifra~-1\foral 
y Urbanídad-luglús: sonidos vocales-Canto-
Ej.e~·cicios Físi?os-Euseiíanza oral: objetos fa-
uuhare5; los c111co sentidos. · 

Segundu ténni1w 

Lectura de carteles-Ejercicio¡,¡ de numeracion 
Y. de cálcnlo mental-Dibujo: líneas, letras y 
c1fras-Morul y Urbanidad-Inglés: sonidos vo-
calf's - Canto - Ejercicios fisicos-Enseñanza 
01 al: parte del cuerpo humano. 

T~rcCI' términu 

Lectura-Alfabeto, deletreo por sonidos y 
nombres de letras-EjP.rcicios de numeraeion y 
de cálculo mental-Dibujg: contornos de figuras 
senc~llas, !~tras y cifras-Moral y Urbanidad-
Ingles: sonidos elementales-Canto-Ejercicios 
físicos-Enseñanza oral: parte del cuerpo hu
mano, los cinco sentidos. 

Segundo t:l"ado 

Primer tél'mino 

Lectura-Deletreo por sonidos y nombres de 
letras-Ej><.r~~ios de nu.-ieracion y de cálculo 
meutal-D1buJo: figuras geométricas planas v 
letras-Moral y Urbanidad-Inglés: sonidos elé-
mentales y prouunciacion-Canto-Ejercicio!l fí
sicos-Enseñanza oral: animal es domésticos. 

Seyundo término 

Lectura-:Eiercicios ortograficos - Ejercicios 
de numerac~o~ y de cálculo mental-Dibujo: fi
guras geomet~wa~, letras-Moral y Urbanidad-
Inglés: combrnac10n de palabras formando fra-
ses-Canto-Ejercicios gimnásticos-Enseñanza 
oral: árboles. 

Art. 6º Todo ti que obtenga una de estas 
plazas, quedará por el mismo hecho ohliaado á 
dediiiarse por sais ailos i~ la enseñar:za pÓblica 
lue~o que haya terminado sus estudios y si 
pw ~oluntad propia, ó de sus padres ó en'c:irga-
dos, o por mal comportami1mto¡ dejase de perte-
necrr a la Escuel:l: ó si despnes de r~cibirse de 
Maestro no cumplie&e el cc1rnpromi<o cor;traido 
tendrá que devolver al Tesoro Nacional el im~ 
porte de las cantidades que haya recibido. 

Art. 7° Los ulu1nr.os que terminen el Curso 
Nm111al Y seai11iprohado~1 recihir:'111 1m diµ!u· 1 
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Ledurn-Ejercicío~ ortogriLlleos-Ejercicios de 
c!tlculo mental y de numeracion rornana-Calí· 
gratia-Dibujo geométrico, rf'presentaciones geo-
grúlicas-1\foral y Urbanidad-Iuglés; formac1on 
de si>11tencias sencillas, deletreo-Canto-Ejer-
cicios físicos-Enseñanza ornl: los tres reinos de 
la naturaleza 

'l'e1•eer Grntlo 

P rimet tt'rm inu 

Lectnm-Ej1Hcíciol'> ortogri1ficos-·Cf<lcnlo men-
tal y numeracion romana-Caligrafia-Dibujo 
geométrico, representRcioneR gPográficas-Mo-
ral y Urbanid::id-Jnglés: conversacion y dele-
treo-Canto-Ejercicios físicos-Enseñanza oral: 
colores. 

&uwido lénninu 

Leclura-Cálculo mental y numeracion ronm
na-Cali¡!rafia-Dibujo: cartones elemPntales-
Mornl y Urlianídad-In¡.¡lés: converRacion )Pctu-
ta y deletreo-Caut0-Ejercicios físicos-E11se-
fianz,. oral: division del tiempo. 

Tercer termino 

Lectura-Ejercicios ortográficos-Cálculo men-
tal y numeracion romanu-Caligrafia-Geogra-
fia- Dibujo: cartones elementale-s, repri>senta-
ciones geográficas-Moral y Urbanidad-Inglés: 
ejf>rcicios de conven¡acion, lectura y lleletreo-
Canto-Ejernicios físicos-Enstñanza oral: aní· 
males salvajes. 

(;ual'to Grado 

i'J'imer termino 

Lectura-;Cidculo mental y escrito-Geografía, 
Escritura-Ejercicios ortográficos-Dibujo: car-
tones elemPntales, representaciones ~eo¡?r~ficas 
-Moral y Urbanidad-Inglés: ejerricios de con-
versacion, lectura y ortografia-Canto-Ejerci-
oios fisicos-Enseñanza oral: vegetales. 

SByuri1lo término 

Lectura-Cálculo mental y escrito-Geogr¡¡fla 
-Escritura - Ejercicios ortográficos - Dibnjo: 
mapas y objetos-Moral y Urbanidad-Inglés: 
ejercicios de conversacion, lectura y ortogralia-
Canto-Ejercicios físicos-Enseñanza oral: ofi-
cios, herramíeutas y materiales. 

Tercer término 

Lectura-Ejercicios de cálculo aritmético-
Tablas de pesHs y medidas y sus usos práctico:; 
-Ger,grafia-Escritura-Ejercicios o rtógráficos 
-Dibujo-Moral y Urbanidad-Inglés: ejercí· 
cios dR conver.•mcion, lectura y orto~rafia-Can
to-Ejercícios fisico,-En eiíanza oral: uocíones 
~~u geometria. 

Quinto C>1·ntlo 

Primer lér11li1LU 

Ledun•-Arítméticu - G"ogra Oa-Escrit11ra-
Dibujo-Fra11cés-foglés-Mciral y Urbanídad-
Canto-Ejercicios frsiCQs-Ensefianzt1 oral: His-
toria general. 

Sf[Jtmdo lfrmúw 

Lectura-Aritmética-Geografl a-Escritura -
Dib11jo-Francés-Inglés-Moral y Urbanidact-
Carito-Ejercicios fisieoi;-Ensefiunza oral: His-
toria general. 

.Tercer término 
Lectura-Aritmética- Geografia - Ortografia 

Dibnjo-Francés-Inglés-Moral y l:Jrl>anidad-
Canto-Ej,·rcicios físicos-Enseñanza <'.lral: His-
toria general. 

Scx·to Gi·adu 

Primer término 

Lectura-Escritma: ejercicios de compos1c10n 
_;Gramática-Ortografüi -Geografia-Ejercicios 
de r.ritmétíc,1-Dibnjo - Francés-Inglés-Moral 
y Urbanidad--Canto-Ejercicios físícos-Em>e-
ñanza oral: Historia Argentina. 

Segundo término 

Lectura-Escritura: Ejercicios d~ compos icion 
-Gramática-Ortografü1-Geografi>t-Ejercicios 
de aritmética-Dib11jo-Fr.rncé8-Inglés-MornI 
y Urbanidad-Canto-Ejereicios füicos-Ense· 
fianza oral: Historia Argentina. 

Tercer ttirnino 
Lectura-Escritura-Ejerdcios de compo8icion 

-Gramátic1.1-0rtogrnfia-Geogn•fia-Ejercicios 
de aritmética-Dibujo-Frn11cé;;-inglés-Mornl 
y Urbanidad-Canto-Ejncicios fisicos-Erise-
fianza oral; deberes y derechos del ciudadano 
en la RPpública: 

Art. l:Iº Ingre»arim gratuitamente en la Escue-
la modelo, los niños de ambos sexos que ten· 
gan mas df) seis años de edad, y que sean pre-
sentados por sus pad1es ó encargados. 

~ECCION IV 
DISPOSIClONl!:S GENERALES 

Art. '10 Constituirán el personal docente de 
la Esr.uela Normal: 

12 Un Director que tendrá la superindencia 
general del E5tablecimiento. 

2° Lo<i Profesores que sean necesarios para e 1 
Curso Normal, á medida que se estal.ilezcan las 
divPr~as emerlanzas que comprende. 

3° Una Maestra In'pectora de las a ulaf' In
fantiles de la Escuela moddo, y los Maestros 
de ambos sexos qn<' e~ta reqniern, segun el nú-
mero d'.3 niños que h~ frecl!euten. 
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TndoR Rrrl1n n11mhr:11lo~ por Pl Gohierno p1-rn 
el Direct.1,r propornlr:\ al Mini:-t.tn·i" de !11Htrnc· 
cion Púulica loH Pr(Jfesores y los l\I:w¡;tros. 

Art. 11 Haur:'t FXitmenes 1lespues de concluido 
cada uno de los 1los prin1eros tónnl11os corres-
poncli<mtcs iL t.odo aüo escolar del Cu1 ~º Nor. 
mal y á ludo grade de en~t'Ü:l!lZa t>ll I;\ .b:scueLt 
rnodolr·; y tarnbien respectivamente, ex.,menes 
anuales y lie gra:lo. Un Reglamento esp< cial 
determinará como se han de verificar -estoH 
actos. 

Art. 12 El Inspector Grneral de Colegios Na-
cionales, de acuerdo con el Director, dbpond1á 
la instahtcion de la E,.cuela Normal, y la for-
macion de los Reglamentos para su adminibtra-
cion y réjimen iutemu. 

Artt 13 Dése cuenta de este decreto kl IIono-
raule ~ongresu cte Ja Nacion, en la forma qrn' 
prescnue la ley. 

Art. 1,1 \)(111rn11iqnrse á q:1ierns corre~po:i lt>, 
puuliquese é i118értes1; en el Hegistro N,1muual-
8AR:\IIENT0-N. Ál'ellaneda. 

8024-~ouiln•ando un 'l'encdo1• de libros 
y an Escrit,iente tn ht Cvdauuria Generni 
de la Nacion. 

~ 
. Drpartamcnlo de l!acienda-Buenos Aire~, Jn-

mo 11 de 1870-1<:1 Presidente de Ja Hepúulic" 
-!la acordado y decrela:-Art. ] 0 Nómbrase 'l'e-
uedor de libros en la Comision de hi Coutadn-
ria General de la Nacían, á D. Federico Probero 
con el suPldo mer"1ial de cien pews fuerte.: q~~ 
se imputará á eve11t1rnles de Ilacie11da.-A1\. :ó~ 
Nómbrase Escribiente 1~ de Ja mbmw. Co11tadu-
ria, ,al E,cribior1te 2° D. Eduardo Fídanza.-

. Art. 3V Curnunique~e y dése al Jlejistro Na-
c10nal.-SARMIENTO-J. B. Gorostiaga. 

80.25--'-1•r0Jtando el estado •le la .Junta 
del U, é ,i10 Pú\..Lcu dti rn. ~acion, e r, e,. 
ponrlie1ite al ,,¡¡,, rconómico vencido el 30 
de Setiembre de 1869. 

Departamento de llacicnil1i-Buenos Ai'res, Ju-
nio 14 de HmJ.-Pcir cuanto: El Senado y Cáma-
ra de Diputados de la Nacion Argentina, rwnidos 
en Congreso, han sancfonr.ulo con f'u~rza de tcy:-
Art. 1° Apruébnse el estado de la Junta del 
Crédito Público de ht Nacion, correspondiente 
al año económico vencido el 30 de Setiembre de 
1869.-Art. 2° Comunlguese al P. E.-Dada en 
la. Sala. de Sesiones de.l Congreso, en Buenos 
Aires, a catorce de Jnmo de lfflü.-ADOLFO AL· 
SINA-Cárlos M. Sarai1ia-Secretario del Senado. 
-MARIANO AcosTA-Bernardo Solveira-Sec1:e-
tario de la Citrnara de Dipntauos. 

?or tanto: téngase por ley, comuniquese, pu
bhq uese y dése al Re~istro Nacional.·-SAR:IIIEN-
To-J B Goroet iaga. 

8026-NontlH'ando dos geles 
terns. 

de fron. 

Departarnenta de Gucrr'a y Jlfanna-Buenos 

Aíre' • .fonio 1.'í 1lf1 V~IO.·--El Prrsi<lAnh1 ,¡p, la 
ltepúÍ1lica - -.friwrda y 1/1•c1'da:-Art. 1º Nón1l>l'a-
se Gefe de la rrout..irn •le Sn11ü;og1_11 sohn1 el Cli:1-
co, al curonel D. Ag1Jstin Olrnedo--Art. 2º Nú111-
brase gde J,, la frontera Norte de Córdoun, al 
Teniente (~orou~! L>. .\I iguel Hacero.-ArL. ¿¡u 
Co1uuniqn~ it quienes corresponde, y dése al 
llegistro N'!foiuual. -SAR~1rn:-1To-JJ. dti ¡.;ái n ~"· 

8027 -(.'ontrato pa1•a la ecnnpo<;t.t11•a clc-1 
Cil.lllÍr\J d.i la Hiuja il Pupa~.tllo;. 

En la ciuLltt<l de la llioja il los 27 dias del nws 
de .Mayo 1le H\70, el i\li11í,,;t1·11 Ch.•1wral de Go-
bierno por nna µartP, pur ,tutoriz:wiu11 especial 
y en repfes·-utacion clt1 e~te, por autoriz.1do11 
:cisi mismo rPcibitla del Exmo. Gobir.rno d" Lt 
Nctcion, á c¡11ie11 en e-te :teto rnprestmia; y p<lr 
la otra, O. Maurkio Orihu1éla, ccmo ~1pu
derado de D. Paulina Orihuela, segun l:t carta 
poder que ha pre . .;~11ta1lo, y q uPda depositrtlla 
en la SeL:retrtrir. d" Go!Ji,.mo, formando parte del 
espediente 1!0 la m .• t1•ria, á mérito de la jJrU-
pliesta hecha por dicho Orih111'la, para la re-
paracion 11el camino cm ril 11ue parte de esta 
Capital lrnRta l.us Papagallos¡-han convenido en 
el cont~nid1J 1fo los síguíent.es:-Art. 1° D. l'an-
lrno Orihul:'h1. ,;a obliga {1 dPjar concluid" el 
trabajo de la rep:uw.:ic,11 del espresarlo camino, 
en el plazr-J de tres rnes~s ,\-i la lechn.-Art. 2~ 
La refacdon deque se trata en dicho calllino 
consiste: 1• En s.tct1r .le rniz todos los :·1rboles 
y arbustos que se h«yan lltvantado en todo el 
trayecto det.:rmina.Jo. 2~ E" arraucM así mbmo 
lo:; troncos y raigones autiguos que se hayan 
cle::;cuuierto por la accion tlel tiempo. 3° En 
dlanar Jos pasos de la'' barr:rncas con las esca-
vaciones y terraplenes necesarios, peinando bien 
los bordes de aquellos para dar p.tso fücil al 
curso de carruagEs; hacirndo ar1•1m:is las obras 
convenientes pa!·a prevenir la destruccion por 
la corriente de las ngu-ts; todo lo q ne se oblioa 
á practícar Orihuela.-Art. 8° El GC>bier~o 
abonará á Urihue!a el precio de 30 pt>so . .; fuertes 
por ~ada legllit d~ camino,_ haciendo al presente 
a Orrhuela el anticipo de J00 pe-os f•11'l'tes, bajo 
la fi:wza solidarin de D. Aurelio Vallejo. de cu-
ya suma ~" dii pur recibido; y ollligárnlose á 
pagar el valor t"bl y á hi eonclnslon de la obra; 
-Art. 4~ Cuncluida que e~ta Ren, Orihuela rlan\ 
aviso al Gobiernv, y este rriandarit hacer la ins-
peccion necesaria, y resultando de ella est~r la 
obra de conformidad con el r)resente contrnto; la 
r~cibirá.el Gob~er11.1 y dPsde entón~s t~ndr~ op· 
c10n Onhuel:J. a In. cant1da1l qu·· haya devengado 
ptn· su trnlrnju.-Y para la ~eguridad de ambos 
c')ntratautes, firmarnos do¡.¡ dt! un tenor, haciím-
dolo trn1hien el fhlor D. Aurelio ValJPjo.-Be-
nigi'.o .Vallejo-Mauricio Orihuela-Aurclin Vallejo 
-RloJa, Mayo :ZS de 1870.-Aµrubad:i y archi-
vese con sus antececlentes.-DE LA VEGA-B1'· 
nigno Vallejo. 

De¡1artamento del Interior.-Bueno<> Aires Ju. 
nio 17 de 1880.-Apruiuase en todas sus partes 
el precedei.te contrato;-á sus efectos, comuní-
quesfl y désB al Regbtrn Nacional.-SAR'\HENTO 
-Ealmacio r·i:tez Sars(ield. 
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8028-"1,nnhrando lln"ili:trcs df' la Con-
( :11111. ... luri>t <l~ 111 .\.1h:1.11:.1 d<' B «•ll'""' Ain~;. 

Dcpartam1·nlo de lf·1cicntla-Bno11os Aire,:, Ju-
nio 17 de Hilü.-t.Gl l>resid,,nLc ,J¡; la ltenúldc:1 
-!la arunlatfu y decreta :-Art. lº Nóml1rme, 
Auxiliare,,; de Contad.iria de ht Adnana de Bu<-
nor; Aires. i1. los cinda1Lrnos D. ~ev .. ro Cros:i, 
D. Indaled0 Coquet y D. Mannel Medrano.-
Art. ',?! Comnnlq11ese y <!ése Al Registro Nacio-
11al.-SARMmNTO-.l. 11. Go1·01tircua. 

8029-~01nh1·ando un portllro en la ,ld-
ministraci0n Jo Lur.-o,o cid Ho~ario. 

Drparta111e11/nil.Z lnil'rio1·.-Bnonos Aires, .fonio 
17 de 1870.-El Prn~itl<~ntr. de la l-lepúhlica acner 
da noinbrar 11 D. Alberto Lal!li portero <le lu Ad-
ministacion de Co1TP.OS del Ro.;ario .-Jom uníq u~
se y dése al Registro Nacional.-SAR~IIENTo.
Dalmácío Velz Sarsfield. 

8030~01nhrando (~ohf'1•11:ulor l"ro'l'iso. 
r1>l Üü Ja Provincm d" !;;111re-l{ios ú H.Apo-
lin:wio fü.ni1e1, 

Dr¡Jal'lammlo tle Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Junio 20 de 1870-Siendo 11eceRario de: ea.-
gar al General en ge fe del Ejérríto Nacional e11 
la Provincia de Entre-ftio,, de las al'enciones 
civiles que pesan sobre él, !1 li11 de qm~ pueda 
contraer esclusivamente 5U atencion á las opet a-
ci< nes militnres-El Presidente de Lt República 
-lfa acordado y decreta:-A.rt. 1° Nómbrase Go-
bernador Prov1surio de la l'rovi11ci11 de Entr::i 
Ríos, al ciudadano D. Apolinario Benitez.-
Art. 2" C0muniquese á quienes corresponap 
publiquese y dés.i 111 Registro Nacional.--8AR· 
MIENl'O-N. de Gainza. 

8031-J,ey a11to1·izando al P. E. para 
hacet· os ga,L s qLLe demanden la t adt:c-
cion é impresion de va1i1s obms rn D<t·c-
cho Felleral. 

Congreso legislativo de la Nacion Ar11entina.-El 
Sena.do y Cámara de Diputados de la Nacion Al'-
gentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuer-
za de ley-Art. 1° Autorizase al P. E. para ha cm· 
los gastos que demanden la traducclon é impre-
síon de las obras de Derecho Federal de Cushi11g, 
Porneroy, Paschal y Lieber, determin:ldas en el 
decreto de 2 de Marzo de 1869.-Art. 2º La im-
presion de las obras indicadas en el art. 1°, serán 
hechas en la República y contratlldas prévia 
licitacion; debiendo el P. E. aceptar las propneb-
tas rnas convenientes y ventajosas.-Art. 3° Co-
m1rniquese al P. E.-Dada en Ja Sala de Se:io-
l!eS del Congreso Argentino, en Btienos Airns, á 
los diez :1 siete días 1lel mes de Junio de 1111! 
ochocientos sete11ta.-AnoLF0 ALSINA--Cárlos Jrl. 
Saravia, Secretario del Seriado.-MARIANu Acos-
TA-R. B. Mu1!iz, Secretario de la Cámarn de 
Diputados. 

fll'partmncnlo del Jnlrrior-B1rnnof:I Airrs, .Tnnio 
81 du 18/o--< :ú:npl~be, curnnnir¡nese,pnbltquAsP. 
y dP.~e al Registro NaciotJal.-SARMIENTo-Jlal
(nado Vele~ Sa rs/ielJ. 

8039 ,;.,;-,lsiguando la linln•eneion nu·n· 
sual de 50 pesos fuertes {1 la Escuela p ü-
blic 1en ¡.,_ O lo;,ia Esperanza dirijida por 
V. F. Samain. 

flcparlamenlo cfo lnstrurcion Públiea-Bnenos 
Aire~, .Juuh• 2i de 1870.-Vista Ja es1°osicion de 
Dt F. Sauvain, Preceptor de una EscueL¡l pública 
en la Colonia Esperanza, Provincia de Santa-Fé, 
ma11ifestm1do que aquel Establecimiento de edu-
eacíon no po1rá so~tt'nerse sin un auxilio del 
Tesoro Naciou:.tl, y-ConRidP.raudo : Que la 
espres;via l~scuda coritribuye il la propagacion 
de la ensefianza en :1quelJa próspera Colm1ia, 
p11t'slo que trn llegado á reunir cerca de cien 
alumnos-El Presidente de la República--Ha 
acordlldo y dccreta:-Art. 1° Asignase á b Escur• 
Ja, dirijida por D. F. Sauvain en la Colonia Es-
perauza,la subvencion de cincuenta pesos fuertes 
men·,uales-Art. 2º b;sta cantidad será imputada 
al inciso 17, ítem 1°, articulo 5~ del presupuesto 
viaf'11te.-Art. ;-1° Comuníquese i1 quienes cor-
re~ponda, publíquese é insúrtese en el Regifi!.ro 
Nadonal.- 8AK:'l!IEN'l'O-N. Avellaneda. 

8033-coucecliemló al Colegio de Ecln· 
candas en Catamarca, 11 subvencion men-
sual do 50 pesos foerLes. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
res, Junio 22 de 1870.-En vista de los servicios 
que ha prestado y presta el Colegio de Educan-
das, que existe e~.1 Ja ciudad de Catamarca, y 
siendo estf; el único Establecimie~to consagrado 
especialmente á la educ:iciou de las níiias en 
aquella Capital: por est:is razones, el Presidente 
de 1a República ha acordado concflder al espre-
sado Colegio de Educandas, Ja subvencion men-
sual de c1uc;:;ent<l peso;; fuerte~, (50 ps. fue1 tos', 
debiendo esta cantidad ser imputada al inciso 9° 
itern 1° art, 5~ de1 presupuesto.-Comuníque~e 
á quienes curre~ponda, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SA1nnENTO-N. Avellaneda. 

8034-Estahlccientlo el Colegio :llilitar 
d crot:iJo p.;l' Je 1 de 11 de Octnbre de 18G\J, 
y nvmbrnml•} Director y demás emµlea-
dos. 

Departamento ele Guerra y Marina-Buenos 
Aires, Junio 22 de 1870-El Presidente de la 
República-Ha acordado y decreta·-Art.1° Queda 
estable~ido en el edificio de Palermo, el Colegio 
Militar, para cuya forrnacion fué autorizado el 
P. E. por ley tle 11 de Octubre de 1869.-Art. 29 
El Colegio Milita1 que por este decreto se esta-
blece, funcion:,rá con sujecion al Regbmento 
propue~to por la Coniision organizatla por dis· 
posici.:>n de 12 de :Jlarzo, y nprobado por resolu-
cion de 1 i de Abril del curnente añu.-Art. 3° 
Nómbrase Di1e<.:t•)t' dul Culegw Militar, al Co· 

s 
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ronel D. Juan F. Czetz; Gefe <lel Dotal\ y de ca-
balleria, ni H::irgeuto :\foyur D. Lúcas l'é~l11a11; 
Ueru de Artillerrn, al 8argento l\layor, D. Uui· 
llf!rl:llo Huffmein~t.er; Cap1tan dH la l'ornpariiu, 
< ;efo de iufautPriu, al Sargento Mayor D. Edwu-
<lo Luzuriaga; Ayudante,,,¡ Te11ie11te de artiJJ,•ria 
D. Lorenzo Took; Teniente <le i11fa11teria, l'ro-
fesor de Inglés, al Teniente 1\Iorr1s-Art. ,1~ (Jue-
cla autorizado el Director para proponer los 
d11más emplPailos dnl Colr.gío, con arreglo al 
personal fijt1do por el ReglanH~ntu-Art. 2º Comn-
níc¡ 11esp, v dése al RAgistra Nacioual.-SAmIIEN-
~ o-il-lartín de Gain;:;a. 

8035_ llland:u1do ce11:ar en !iill!I fu1u•lonc!ii 
d~ Catedrático rlPI U lcg o Nacional del 
l 'ruguay, D. vV. de Laforest, y nombrando 
en su l'f~empia1.0 ú D. Juan l\I. :Matti11. 

lif11arla111wlo de Jn~trucciun Pú!Jl;ca-Duer10H 
AíreH, .J u11iJ 23 de 1870-Convininr·do al mPjur 
s"rvicio en ~l ColPgio Nacinni.l del Uruguay,qne 
... 1 Prof Psor de .Francés D. \\T. de Laform;t, tése 
y Hea l'<!<'mplazado eu sus funciones-El 1'1 e~i
rlr11t<' de la R"pública-Act1crda y decretri:-
Art. P Cé,e D. \V. de Laforest en el erup!Po de 
Profesor del Colegio Nacional del Urngnay-
Art. 2° Nórnbnu;e Profesor de Idiomas y l\Iate-
miiticas, con destino al e¡.;presrido Colegio, al 
:ieñor Juan J\I. Martin.--Art. aº. Comunique,e 
a quienos corre~ponda, publiquese é insértese 
rn el Hegistro Nacional.-SAmimNTo-N. Ave-
Uan~da. 

8036-l'líonabrnudo llt'f'toa• -,· Dh·eciot• de 
Estudiosfdcl Colegio Nacion<tl de Tucuman, 
al Sr. D· José Posse. 

Dcpartamenl<f de lnslrucciun P1ílilirn-Buenos 
Aires. Junio 23 de 1870-Hallándose vacante tl 
empleo de Rector dPI Colegio. Nacional de Tu· 
cnrnan, por rfliuncia de la persona que lo de· 
S•"lnpPfial.Ja- El Pr,.sidente d" la Repúhlil'a-
1/a acordudo y rfocreta:-A rt. 1° Nómbrase ltector 
y Dln·ctor de Estudios del Culeg10 Naciuroal de 
Tucuman al señor D. José PosR<', con el sueld11 
(iue le i.signa la ley del presupJesto. Art. 2~ 
Cumunk¡nese, ¡rnoliqnese é insé1 tese en el Regis 
tro Nacional.-SAHMIEN'l'o-N. Avellaneda. 

8037 -t.'ontrato para el establechuieuto 
<le una linea dP. navegaeion il vapor entrn 
B .. enus Aires, Bal.Ji 1 Blanca y Patagones. 

El 8r. Minist1 o dPI fo tenor, n nombre y en re-
preseutacion del Gobierno Nacío11al, por una 
parte, y los Sres. A~nirre y Murga por otra, 
han convenido e11 la!'! siguientPs bases.-1" Los 
Sre,. Aguirre y Murga se obligan 11 poner un 
buque do vapor, de construccion fuerte y apa-
rente para la navegacron de rnnr y chi porte dé 
doscientas cínc11e11tf1 toneiada8, c11a11do wénos, 

· para q11P. haga la navegacion de estepuerto:'llos de 
B.1hia Bh.nca y Patagoiws.-2° El buque hará 
1111 v1nje u•1i<Jn1lr; Cafla llles, Jlja¡,du lo~ dL1s 1l1~ 

salida y llr.g<tda en cad<I ptrnto, cuya obligacion 
ol.Jsn1varár1 los Sres Aguirre y l\1urg;1, eon la. 
nrnyur eXat;Lit111l pusible.-3" En cada via jtJ de 
ida y vu('lta coniluciri1n por cuenta del .E~tadu 
du,; pasngerus de Cámara, cuatro de proa, di1·z 
torieladas de carga, lit correspo11dencia y el di-
nero para¡·] pago (le las tropas, sin rlltrilmcion 
alguna. El escedent.! de pasageros ó carga, seril 
abonado en precios de tririfa.-4ª El Gobierno 
Nacional abonará nna subvencion de mil pesos 
fuertes mensualef'. Dicha. subvencion será pa-
gada el primer año en una letra it doce mesPs 
de pluzci, si11 i11teres, y los signientes, al conta-
do, al regre,;o de cada viage.-Gª Si al venci-
miento de In letra que se les tb. á los Seriares 
Aguirre y l\Iorga por valor rle doce mil pesos 
fuertes no hubiesen heeho los doce viages de 
compromiso, por cuRlquil'f cansa, se obligan 
estos á pagar una mnl~a de mtl pesos fuertes 
por cada viage que falta:;e hasta el vendmiento 
de dicha letra, y á más, entr11gari.tu por Tesorería 
•'l snlclo que resultara del valor de la Jetra.-
G" Este eo11trato durará por el ti'·rmiuo de tres 
aii11;:.-7• El huqutJ queda obligado r.u garantia 
1le las obligaciones q ne lus 8e(1ores Aguirre y 
Murgn contraen en éste contrat.o.-8ª La vigencia 
de este contrato, empezarit desde el ocho de 
A-bril de mí! ochocientfls se,erita.-DAL~IACIO 
VELEZ SARSFIELD-Ayuirr1; y Murga. 

8038-.'l11111cutundo t•I sueldo del ena-
pl ado del Ministerio ele llucrr.iy ~Iarina. 
D. O eta vio Massíui. 

/Jepartamento de Gwrra !J Mari1ia-Buenos Ai-
re~, Junio ;¿3 rle 1870.-EIPresidente de la 
República-Acuerda y dec/'eta Teuíendo en co11-
~ideracio11 el gran tral.l'ljo q110 ;;iernpre ha pesa-
do sobre P.l en.pleado de este lVIuüsterio Don 
Octavio Massini, y que él se ha. recargado desde 
que por la enfermPdad de!! Sub-Secretario y au-
sencia del Oficiai P no pu,,den concurrir al 
despacho, el Gobierno ha resuelto acordarle en 
comper<sacion do sus servicios 1;1 anmento :1 S!I 
soi~:do rle cincuenb pesos fuertes al mes, á con-
tar desde el 1~ de l\fayo. lu1pútese este gasto á 
eventnales del D11p<trtarne11to de Guerra y Co-
muníquesP á la Contaduria á sus efectos.-SAR-
M.lEXTo-,11. de Gai11za. 

8039-A.unu•ntando :í cuarenta y lll<'te 
pe~os, el NU• ldo del A u~ilí.ar adicional tlfl 
la Ailministracion de Corn;os de la Pro-
vincia de Córdoba. 

1Je¡1artamento del lnteriur.-Buenos Aires, Ju. 
nio 28 de 1870.-EI Presidente de la Hepública, 
acuerda aunumbr á cuarenta y sietP pesos el 
sueldo del auxiliar adicional (ie In Ali ministra· 
cío d1; ~arreos de la Provi11cift de CórJol.Ja, Pl 
cual se contará desde el 1° del presente IllPH.

nornuníq1H;se y clés(; ril Hegistr.i Nacior;al.-
8ARMrnNTo-/Jalnrn6iu Vl'/cz Sars¡ield. 
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8040. --Xo1uhran1lo auxili:u· tlP In Adn1i· 
nistracio11 dé Correu~ Jet Hiu l'' tL D. J\lla· 
1md J. Tissura. 

JJeparlamenlo del lnlerior.-J3ue11l1S AirPs, Junio 
28 rlA 1870.-El Presidente de la República 
acuer•ia nombrará D. l\'fannel .T. Tíssara para 
desArnpeiiar el empleo t!P Auxiliar de la Admi· 
11istrncion de Correos del Rio 4'', con antigiiedarl 
,¡~ 1° de Enero del presente Rúo, desde cnyn 
focha ocupa aquel puesto. Comuníquese y déRe 
:il Registro Nacional.- SARMIENTO- llahnacio 
Velez Sarfield. 

8041 _ Xou1bt•ando .\.d1ui11ista•adtn· tle 
(forre s de la Villa tlcl L:ru~nay ú D. Luis 
.T. Ballestero. 

Deparlamcnlo del Interior-Buenos Aires, Ja. 
nio 28 de 1870.-EI Presidente de la Repúbliea, 
ar·uerda nombrar á D. Luis J. B11.lle;;tero para 
de~e111peíiar el P-rnpleo de Adrninistn1dor cie la 
Estafeta de la Villa del Uruguay.-Comuníque-
H" y dése nl Pegistro Nacionul.-SAR~IrnNTo 
Dalmacio l'ele; Sarsfiell. 

804:2-Nombrando Oficial del llcsguar· 
fh á D. Santiago Paz, y para GUttrda, á 
D. Braulio Salvadoreti. 

Drparlamenlo de Hacienda.-Buenos Airt>s .Ju-
nio 28 de 1870.-EI Presiiiente dP la República 
-Ha acordado 1J decretci.-Art. P NómbrastJ Ofi
cial del Rrs~uardo, al Guarda D. Santi::igo Paz; 
y para llenar la vacante que este dPja, i1. D0n 
Braulio Sal vadort>R.-Art. 2° Comuníquese y 
dése :i l Registrn Nacio11al-SARMIENT0-J. B. 
Gorost iaya. 

8044- :'\obl':111tlo (,¡efe' ti•• l:as ll1·onte••a!I 
Hn•I y S11d·Eí-t•l tle Oúrdoba, al Corou~l D. 
AutoHio BaigutTia. 

lieparia111e11lo de (,wrra !/ illarina-Buenos Ai-
res, .Junio 30 dfl 1870.-fl:J Presidente <le la Re-
pública Acmrlla y d,•rrela:-Art. 1° Nómbrase 
Gt'fe dn las Frontnrns 8ud y Sud. Este de Cór-
rlooa, al Coron8] D. Antonio Biligorria.-Art. 2~ 
-Comuni11nese, r.nbliqnrse y rióse al Registro 
Nacional.-S.\R!\l'ÍKN'l'O-llf· 1/t: Gain:,a, 

8045-:'\ota" t•elath·as ul • Jlata•hnonio 
entre cliRidentes., y resolucion uictada por 
et GobiErno Nacional, sobre el mismo 
asunto. 

!llinísterio 1M r;'ulln-B11eno~ Aires, Abril 24 
de 1870-Al señor Procurvd1,r Gweral de la Na-
eiun-Los espedient•Js q ne se promueven con 
tanta frecuouda, para la dispensa de l-0s impedi-
mentos que obstan á h c.;elebraciun de los ma-
trimouim; entre católirns y rJi,jdentes, vienen 
todos á m;te Ministerio solí< itando el al lana-
rniento del impedimento civil, y la actual 'ldrni-
nistracion ha encontrado establecida la µráctíca 
de concPder su dispensa por medio de una. Es-
critura, que se otorga ante el Escribano de Go-
bierno-El •eü0r Presidente de la República 
quiere, entre tHnto, conocer la opiníon d~l señor 
Procurador General s0bre este punto; á saber, si 
el impedimento civil consagrado por las anti· 
auas leyes españolas para estos casos, subsiste 
~n presencia de los nueves principios estableci-
doR rior la Constitucion de li< República. Estos 
principios se halhw principalmente co11signados 
en ,_,1 articulo 2º, que solo impone la obl1gacion 
de costear el culto Cat6licn, Apostólico Roma-
no, sin der.lararlo la religion del Estado, en el 
:lftí1mlo 14, qne asegura á cada hRbítante de Ja 
Nacion el d1'r•·cho de profesar su culto, y en el 

,, articulo 20, que, repitiencio esta misma rteclara-
8043 cion respecto de los estrangero~, les confiere el 

• -~ota rclatha •i In em1dena hn- pleno r;:oce de sus ·inrechos civiJi.~s, entre los que 
p111esta al n·o Periru U j11°, r uccrettJ man- se enumera especialmente el de cas::.rne de con-
dándole cumplir. 1 -formidatl á las leyes-Esperando que e senor 

81.t11rerna Córle de Justicia Nacional.-Bu"nos 
Aires, .Junio 2fi de 1870.-Al Exmo. Sr. lrh:nistro 
de Justicia, Culto ¿ !nstriiccion Pública, Dr. D. 
Nicolás Aaeltaneda.-Comunico á V. E. que la 
~uprema Córtl•, con fecha 23 del oorriente, ha 
condenarlo !t. Perlro Pajas, acusado del rebelion 
y robos en la Provind:t de Catamarc1l., por el 
Fh;cal Naeiomll de dkha Provincia, !t. la pena 
de cuatro aíios de servicio en la frontera, iudem-
nizacion de los objetos robados y laR costas de 
la la causa, á maR de la prision qlll-' ha sufrirlo. 
-Dios guarde á V. E.-Salvador M. del Carril. 

/Jcpartamenlo de Justicii-BuPnos Aires, Junio 
28 do 1870.-Cúrnplase la sentencia á que se 
refi .. re la 1.ota anterior, comnníque~e á quienes 
correspondf?, publiqu,,se V dése ril lt\'gistro NJ-
1do11al.--SAR:\ilENTO -N: Avelluneda. 

Pwcurador se servirá evacuar esta commlt:i c.;on 
la iJugtracion y el celo que tanto le disti11gui>n, 
tengo el honor de saludarle atentamente-N.Ave. 
llaneda. 

Btvmos AirPs, Mayo 10 de 1870.-A S. E. 
el se11nr Ministro d." Justicia, Cullu é lnslruc-
civn Püblica, Dr. /J. N. Aveltaneda.-Para dar 
a V. E. mi dictámen i:.obre Ja consulta que 
se sirve hacerme en su nota de :?4 de Abril últi-
mo, sobre la dís¡,.·ri~a que se solidta del Gobier-
110 parn contnwr matrimonio entre católicos y 
cristianos dlRidentes, ne~esito entrar en algunas 
e.oplicaciones de la materhi, aunque ella sea bien 
conocida de V. E.-EI impedirr;ento dirimente 
de disparidad <le cultos, q 11e h 1 sostenido hl. 
Iglrsrn, de;¡de que lo establecieron los Empera-
dores H.otn>rno;., so dirijí;1 solo á las uniones 
entre un criHLiano y un gentil ó infiel, judío ó 
rnabourntano. Estas u11io11es las ha reµutado 
1F<las ht ley cau"mica, por Ja 1w-:011 e.le 4ue !'11) 
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porlia ronferirse PI Sacr:1mrnt.o dd matrimonio 
al q1w 1w haliia adi¡uiri.Jo 1wr el ha11ti11mo l:t 
C·•pa·:ida1I dR recilJJI' l"s 8ncr .mot1tOH. Pero al 
rnatrímo11io entre un catóih:t> y un ci isti:tno dei 
las ;;ect:ts disiJentes, una vez veríficado, Ja l¡.de 
:;b Ju rep11t.1 valido é i11LlisolubJe; porque él .-ia
cramm.to s•nte todo;; sns efpct'.J8 solire p~fhu11:1s 
lmuti~adas. Solo ha oput'Sto ú estas uniones un 
impedimento impediwte por razorws de conve-
niencia, 11 ~aher: por el temor de que Ja fé del 
cóuyugue católico se perviert.1 y de que la prole 
sea educada en b heregi,1--Tal es la ley canó-
nica-Una ley civil, sin embargo, la ley 13, titu-
lo ,2, p1rtida 4, que tr:1ta de los impedimentos 
dirimentes, qun anulan 1il matrimonio contraido, 
dice: •Nrngun Cr:stiano debe ¡;:¡,ar con Judia, 
ni con Mon•, ni con Ilereja, 11í con otra. mnj• r 
que no11 tJviess11 h1 ley d0 los Cristianos; ó ú 
cassm;e nun v:Lldrie el casamiento. Pero el 
Cristiitrio detiposarse puede con mujer que non 
sea de sn ley, soure tu.l pleito 1¡ue se torne ella 
Cristiana ante que se cumpla el casamiento, é 
sí non i;e tornas~e ella Cri~tiana, non valdria11 
las despojada.s .. -La redat:cion ,je esta ley muus-
tra claramente que ella ha empleado la palabra 
ltereja en un sentido distinto do! que hoy le 
darnos, aplicánd:}la :\ 1t!guna cl<1se ,le per,ona~ 
4ne no profesaran la ley de .Jesu-Cfr>td. De 
todos modos, es evidente que ella no pudo ten r 
e11 vista á los ai:tutdes procest«ntes, po1q11e foé 
esenta cuatro siglos antes de la R·~forma de Lu-
tero -Pero auny ue se entienda literalmente ;;n 
dn;posicion t:ontra los herejes, siendo elhi opues-
ta al d.;reGho canónico, i• la opiuion de los ju 
risconsulto~, y t:ri ti cada por t>U mismJ CcHnon 
tador, Gregurio Lopez, ella nunca ha Pstallo en 
vi~encb en esta parte, como otras muchas del 
llllfülO Código, que se oponían a las antiguas 
leyes espaüol.ts. La q Je ril~ti en esta mate1fa es 
la Ley del Fuero RPal, que solo reconoce los 
im¡.,edimento8 ·canónicos por esta;; pal<ibrns: 
•Firmemente d<>t'endemos que ninguno~ uo sean 
osados de cusar contra mandamiento de s,rnt 1 
Iglesia pues que les tuere defendido.•-Fuera de 
esa ley de Partíd>< que nunca ha estado en vigor, 
no hay ninguna ley civi! que haya impedido 
las unio11•·s ontru uu C>ltólico y un Pr{Jtt>-t,a.1tt1; 
y por cunsíguient,., Hle parece inútil y abu,i vn 
Ja prácticü que so ,i¡;u<J de pedir u! Gubiernu dis 
peusa para t-iles m .. trimonios.-Iuútil porq11.; 
despues dt1 otorgada Ja dispensa del írnpedimdtl· 
to canóuico por la autoridad ecleoiástica, la 
autoridad civil nada tiene que di:,pensar.-A.bL1· 
siva, porque :,i hubiera una ley que prohiliiera 
tajes uuioneH, rio seria el Poder Ejecutivo, sinó 
el Legislativo el que tendría la f11cultad d\J dis-
pensar del cumpli1uiento de la ley.-La lq civil 
ordena re¡.irobar loti uiairimonio;; que la Iglesia 
rrprueba, y reconocer como legitimos los que 
ella sanciona -Sie1upre, pues, que uno de los 
contrayentes sea Católico, y sujeto por cor¡si· 
guiente á las leyes de la Iglesia, el impedimento 
subs stf>, apesar de la libertad de Cultos conce-
dida por ¡.,. Constitncion; pero solo debe pedirse 
dir.pen:sa ú Ja antoridad edésiástica, porque es 
i;olo la ley canónica la que lo establece-En 
cuanto a la forma que deben tener los matrírno-
Hic.1; entrH personas no católicás, ellas están de-
tnwinad ª" e11 HI proyectu ,¡,~ Códígo Civil.-

Creo, ron r>;fr¡ lmh0r ••:ifl fe"ho la rornmlta que 
se h,1 dignado lt.u·e1 llhí V. K-DioH g11a1 ele á 
V. E muchos arios-Fta!ll'isco Pico. 

lll'p111'lammto ilrl Cullo--Bnnos Aires, Junio 
30 do 1870-Ateutm; m,; i:unsí leracioues e;;pnes-
t,1s por d Prot:urador ú1~11C~rnl e11 su precedente 
dic.:ta111en; y teníe11•!0 ad,,más pre:sente que no 
pu~de luiber parad matrimouie entre un cató-
lico y uu cristiano de las Sectas disidentes, im-
pedimento nacido de la lt·y civil, despues de las 
dedarnGio11es consigmtda;,; en la Constitucion, y 
que h<rn sido rnenci<>11ada:'! <'ll consulta al 1;etio1· 
Procurador GPnor,d .-Por estas razones : se cie
clarn que uo se t.ramitar:rn e:i adelante por el 
Míuisterio del Culto, peticiones sobre dispensas 
de impedí1rnrnto civil JJara el matrimonio, y que 
quedl\ abolida la Eseritura qne se otorgaba con 
la concesion ante el Escribano de Gobierno-ll:'t-
gaRe saber á quienes corresponda, public¡uese ó 
insért•'Se en et H•gistro Nac1onal.-SAmrmNTO 
-N. At•ellaneda. 

804(} __ ('ontrnCo paru el trlUU!l()Orte tle In. 
;,.;1Teopo11Jt:nc:í:t por la via lluvia! cn1re "1 
Parnná y Sunta-F,;. 

El Director GPneral de Corre0s de la Rrpúbli-
ca Argentina, por un' parte, y Don Jorge Hna
rez, por utra, lla:1 t:rn1veo1do Mn celt'brar el cun-
trato siguieute--Art. 1° Dou JorgP- Suarez st> 
compromete á Pstablecer un correo á v:1por en 
Ja c ... rrer,1 del Par.i.ná y S:rnta-Fé y á hacer con 
él un via¡.¡e diario de ida y vuelta sin interrup· 
cio11, s,dv~ caso fortuito, t:onduciendo la coaes-
pondencia que en forma regularizada le entre-
guen los Admí111,;trnd.o, es ele Correo3 de ambas 
ciudades, y dns pa-agero~ 1le C:tmara que dt>ter-
uünare el Gobierno Nadonal.-Art. 2° En remu-
neracion del servido que espresa Al articulo an-
terior, el G,,bieroo NaGional acuerda á Don Jor-
ge Suarez la subvencion mensual de cien pesos 
f'ucrlts, pagaderos al tiri de cada mes por la Ad
winistracio11 rl'l lti>rnts 1lel Paran:'t, comprobado 
que ofl<t el s rvido t:»11 l•><> c •rtifica<los que al 
:il eféeto otorg,H"án próviameut<~ los A-lministra· 
dores <le Correos tfo arnlHlS ciudndes.-Art. 3° 
S1 sucediese que d l),J1rn» it vupor int~rrumpie
se ó su:spe11dh:ise s.1 ruarr·IJ:< por Cdalquiem emer-
gencia, el t:ontnd.ist.1 lo prtVPndrá con antici-
p·tcioa á los Admiubtra.iore;; de Correos y Capi· 
taues del Puerto q11e corresponden, p:ua que una 
embarCi.>cion de t,, Capit:uu., lÓ de la matricub l 
hega el servicio pur cu»11ta del contratista; bien 
eutendido que, ~i la interrupciun fuese formal, 
los Adruinist1 ador.·s ck Cnrreos lo pr1•vendrá11 á 
!os efwctoi; que cotTt"~po11clt1, no pudiendo pro-
lo11~arse por mas de Ull llléd, y debiendo justi-
ficarse en cada caso ocurr<inte..,.-Art. 49 Don Jor · 
je 8nnn·z es respo11sab!e pt1r las pérdídas j' de-
terioroti que puedan sufrir !Hs correspondencias, 
abonando las nrnltas establecidas en el coutrato 
celebrndo el 1G .!e Odntne de 18G7 para el trans-
po1 te de L t:orrespo111l .. ·nci'l en d it1terior de la 
Provincia de l<:11t• t:·Rt .• s, sin pei:juicio de las 
penas que la ley tl.·termina.-Art. 5° Este con-
tr.tl11 l1i,ttlri1 1111 :11i" ,¡" durndon y priueipiará 
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i~ f<Jner rfeci.o rlci~tle el 1° !fo .Jn1io próximo, ru-
(lieudo rcnovars>i ~i a;,;i conviniern á 1 is pttrtes 
cuntratantes-Bner108 Airt>s, .r uuio veintiilos de 
rnil ochocientos setenta.-G. A. DE PosADAS-
Jorye Suare:. 

' _U11¡Jartamcnto del /nlerior.-Buenos Aires, .Ju. 
lio 1°de1870.-Apruébase en todas sus pa.rtes 
el precedente contrato; lt sus efectos aomunl-
quese y dése al Registro Nacional.-SA.mroaNTo 
-Dalmacio Vglc:i Sarsfielr.l. 

804 7 -Nombrando elnen t.luar•a• •llra 
la Aduan~ de Buonoi; Aires, 

Depa1·tamento de Hacienda-Buenos Aire!!, Julio 
1º de 1870.-El Presidente de la Hepública-
Jla ricordado y decreta:-Art. 1º Nómbrase Guar-
das de la Ad nana de Buenos Aires, á los ciuda-
danos Don Pedro Bulnfls, Don Nazario P<tygio, 
Don Pablo AlegrP, Don Nicanor l\fontes de Oca 
y Don Pedro Dhz.-Art. 29 Comuníquese y 
dése n 1 Hegistro Nadonal.-SARfüENTO,- J. B. 
Gurustiaga. 

8048-1'\ondn·ando Con&ador l11te1•,·entor 
de la Aduana dP. San Juan ú D. Daniel 
Lima y V1sti á D. Zacarias :\forlo. 

Departamento de llacienda-Buenos Aires, Julio 
1° de 1870.-El Presidente rl•i la República, 
lía acordado y decrela:-Art. 1º Nómbrase Conta-
dor Interventor de Ja Aduana de San Juan, al 
Vista de la misma Don Daniel Lima, y para lle-
nar la vacante que este deja, al ciudadano Don 
Zacarias Merlo.-Art. 2º Comuníquese y dése 
al Registro Nacional.- SAR~UENTO.- J. B. Go· 
rn~tiaga. 

8049-c~ontrato eon n. Llhorio Mal4lO• 
nado para aumentar loo correos á Chil<1. 

D11partnmenlo dBl lnle1·iu1·-J31wnos Aires, Julio 
2 de 1870- · Apruéba:;,, c11 lod:u; suo> lnses el 
prec;edente contrato; !1 ~ns <'lecios, C1>tn1míq11P8•l 
y dé.-;e nl Registro 1Nacional.-SARllIIENTO-Oal. 
macia Vele:.; Sarsfie/d. 

8050-Nomhraudo Uc•~eptor de ltcnt:t'i 
Nacionales de ltatí, á D. Juan J. Fcr-
nandez Blanco. 

Departamento lle llacienda-Bu~nos Aire;:, Julio 
2de1870·-El Presidente de la füpública-!la 
acordado y dccreta:-a.rt. P Nómbrnsc füicAptor 
de R~ntas Nacionalns dr, Ita1i, al ciud 1d,wo D. 
Juan José Fernanriez Blanco.-Art. 2° Co111uni-
qnese y dése al RP,gistro Nacional-SARm1mTo 
-J. B. Gorostiaga. 

8051-Nombi•an•lo (:atc•drático de llln· 
temáticas puras de b Fac ,¡t;l'l do Ci··n· 
ciasen la Univernidad de Córdoba, al Dr. 
D. Unstavo liolzrnúLe!·. 

Dfparlnncnlo d~ Jnstrucciun Pi'tblica-Buenos 
Aire,,Julio 4 ele 1870-En uso de la autorizacion 
que la ley de 11 de Seti !lllbre del arfo pasa lo 
confiere al P. E., parn contratar dentro ó fuera 
del p.iis hasta veinte profosores, que sirvan á t-a 
enseñanza de las ciencia,; en la Universid,1d de 
Córdoba y en los Colrgios Nacionales, y visto 
lo espnesto en la nota anterior por el Dr. D.G~r
man Burrneister, á quie11 se autorizó el 14 de 
Octubre parn buscar Pn A.l1~mania siete Profeso-
res con des tí no á la Facultad de Ciencias Mate -
máticas y Fisicas, qu·i el Gobierno se propon'l 
fund:H' en la e"presada Universidad-El Presi-
dente de la R»públíca-lla acordado y áecreta:-
Art. 1° Nórn bra&e Catedrático de Mat0 máticas 
puras para la Facultad de Ciencias Matemáticas 
y Físicas en la Universidad de Córdoba, al Dr. 
D. Gustavoo Holzmúller, con el sueldo de dos-
cientos pesos foertós mensuales.-Art. 2° Impú-
tese esta. cantidad á la ci:;ada ley.-Art. 3° Comu-
níquese, pnbliquese é i1tsérte<e en el Hegistro 
N acioual-!)Afü\JIENTo-N. Avellaneda. 

8052 - A4~ol'datulo ai la '·luda 4; b.ijos del 
cx-Cirujau,J de los Eju1·cíto3 tlc la ln,\e-
pc' dencia, Dr. (}istellanos, 11 pe1aion gra-
ciable ''º a;¿ pc,:os fo,1rtes mensuales. 

El Administrador de Correos de l\Iendoza, á 
nombre del Sr. Direlltor General de CorrPml de 
la República, por una parte, Don Liboriu Mal-
doHado antiguo Empresario de los Correos á 
Chile, por otra, han colebrndo el contra.to si-
guiente:--Art. 1° Don Liborio l\faldonado se 
compromete á aumentar 1m correo mas en la 
espresada carreni, desde el 1 i de Julio hasta el 
31 de Octubre del presente año, y dos postillo- .Departamento de Guerra !J Mar'ina-B11enos Ai-
nes para que conduzcan la correspondencia de res, Julio G de 1·"170-Por cuanto: el Honorable 
dicho correo, y uno ele 10s Chilenos de U·,;pallata Congre~o de la N,1cion ha sancionado la siguien-
á San Juan y vice wrsa, pür h suma de ciento te ley .-El Senadu !J Cv,¡nara de Diputados de la 
cincuenta pesos bolivianos por mes, los que Nacion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
serán abonadois por esta Ad nana Nacional.-Art. con fuena de ley:-Art. 1° Acui'rqase á la viuda 
2º El Empresario de dicho Correo queda sujeto á e hijos dd Cirujano de lo.; Ejércitos de la Inde-
las penas á que se refiere el anterior contrato pendencia, Dr. D. Antonio üasteilanos, la pen-
vigente, dti fecha 22 de Mayo de 18ü9,~pot' •ra1- sion graciab!A de treinta y dos pesos fuertes men-
tas al cumplimiento rle su comµrnmiso.-l\1en- sn~ les.-Art. 2° Com1rníqnese al Poder Ejecutivo 
doza, Junio 15 de 1870.-Nicanor Rivera-A ru· - -Dado en la Sala de Sesiones, del Congreso 
go de D. Liborio Maldonado por no saber firmar Argentino, en Buenos Airl's, el dia primero de 
-S. Palacio.-Bnenos Aires, J uuio 30 de 1870.- .f ulio rlc mil ochocientos setent:t.-AnoLFO ALsr-
Conforme-PosADAs. NA-Cárlos 111. Saravw, Secretaría del Senado.-

' 
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:\ÍARIANo AcosTA-Timnou JJ 1Uwíi::;, Secretario 
dtJ la Cunara <le Dipntados.-Por tanto: cúrn-
plaf'e, comuoiqnesll y rlé~e ~11t~gistro Nado;,al. 
-8AHM!")!Tu-J11artin de Gainza. 

8053-Xonthrando G111u•da.('0Nfa de la 
ltec"ptur a de Ita lliatc, al ciud 1d<11,o D
EnJogio Hivero. 

D1•¡im·tainenlo dd I!acícn!la-Bncnos Aire~, .Ju-
lio 6 <le 1870.-l [allándosµ, vacante el empleo <le 
Guarda-Uobta de la Receptoria de Ita-Iba té, por 
renuncia je! que lo desemr:eñaha-EI Presidente 
de la Repúldica-Jla acorda1o y decreta :-Art. P 
Nómbrnse G 11arda-Uosta de la Receptoria de Ita-
Ibaté, al ciudadano D. Eulogto Rívero-Art. 2~ 
Uomuniqnese y dése al Registro Nucional.-
SARl\ImNTo-J. B. Gorostiaga. 

8054-:\'ota ele) .. mior nhti'9fl'O A1·11cnti-
nu l'll Estad··~ Ciiüi11s, y res .luciun dictada 
por l~ AcaLlerda .Naci 1Hl de Ciencias <le 
ar¡nella República, cm motivo ele la crca-
ciou del Observatorio Astrunomico en Gor-
dobn, etc. 

\TRADT'GCION)-Habiendo llegado á conoci-
miento de la Academia Nacional de Ciencms, 
crdtda por el Gobierno de los Estados-e nidos, 
que la República Argentina ha dispuesto la erec-
c1on de un Observatorio Astronómico y que ha 
llamado á uno <le Jos ruiernbro;.; de la Academia 
para organizar el establecimiento-DECLARA:-
Que tales hechos han llenado de satisfaccion á 
los miembros de la Academia; que el estableci-
miento d<l un Observatorio en la parte Sud d~l 
hemisferio occidental, e~ no solo un ac· nteci-
miento de grnn importancia p>ua la c;iencia, sinó 
una prueba <la la liberal é ilustrada admi11istra-
cion de la R11púulica--DlWLARA :-Qne los miem-
bros de la Academia aprueban igualmente el 
nombramiento del Dr. Gould, il quien estiman 
tanto por su mstruccion é idonPidfül como as-
trónomo, cuanto por las fPlevllntes CU'lli•la(le::; 
que lo adornan, que Jlev~t con~igo á 811 lejano 
teatro de trabajo, la ardiente y P"1ternrtl simpa-
tia de los mi en, bros de la Academia y sus mas 
forvin~1tes votos por e1 completo bne11 óxito en 
el desempeño de l«s hiborio-;os y dllliCfldOs de-
beres de su cargo.-(F1rmado) Jos1: Henry, Pre-
sidente de la Acndrm1ín. 'N"nr·ion'd dr. CiHnr.i:iR. 
-Instituto Sm1thso11iono, \Vashingt.011, Abril 14 
de lb70.-Est:'t conforme -Por n.11sencia del Se· 
cretario de la Legar;ion, Cál'los Carrun;;a.-Lll-
gacion Argentina en los Estados U nidos.-- \Y as· 
hi11gto11, ~Iayo 16 de 1870- Serior Mi11istro :--
Tengo la satisfaccion de ~1djuntar á V. E. en 
copia autorizada, para su conocirnic11to y demá~ 
éfectos, la resoluciun dictada por ta Aeademía 
JN acio11al de Ciencins de estp, país, con motivo de 
Ja creaciot1 del ObsPrv:it0río Astronómico Pn 
Córdoba y d(~] nombramiento <lid (). G.1nld pnr,1 
<lirljirlu-ÜplJrtnnnmentP, acnsé l'PCibo de la co-
muuicarion i1 qtrn se ad¡nntaLa dicho docmmen-
to, 11gradecíendo en nombre del Gobierno Ar-
g1'Iltino, sus ueuévolos conceptos y el apoyo 
que hauia p1·e8tado la Avademia á la realizaciou 

del Ob~ervatorio, facilitando al s'lrior <tol!lil un 
valioso instrum1mto astronómico-D,•I rnis•110 
modo. aflrnrieci a 1 S<1 perint.,ndente 1fo Co:-t,.,~, 
profosor B mjamin Pen·B, otros tr11s instrnmP.11tus 
11 1 •~ habh p•iesto igualmente it cfo;posiciott d"l 
:>Pllor G~u 1 d-Reitero i't V. E. con est" m"l.ivo, 
h~s rnamfe~t.:tc11Hrns d>J mi rnfü; (\isti11guid<1 co:1-
SHier.tc;1ou-J1Janucl 1/. Garriq-.l/ E.n11o. s•·IÍor 
Ninislro de .Jusi icia, C11llo t r •sln11:ci1m Pi"iblil'n 
/Jr. D. Nicolás Ac1illanerla. ' 

flc¡)(lrfrmento de lnstruccion Pí1blica.-B11P-11ns 
Aires, Julio 6 de 1878-Avi::;e~e rec1ho en lus 
términos ac<'rdaños, publique-e é insértese ett 
.,¡ R"gistro Nctcional, con la rHsolndon <lic!.:td11 
por¡, Academi:ct Nacioon! <le Ciencias de !Ob Es 
tados-l~ni•los-SARHIENTo-N. Arella11crfa. 

8055-n .. ~olnelon 1·ecaida c-n una soll· 
ci ntl Je !J .. Juaq·IÍn Corn•l, piuien1lu la 
pr,,teccion del G ·bi ·r110 parn Ja apert.nrn 
de nn camino d>i Catama.-c<\ {t '1'11cua an• 

úrparlamr..nlo del lnterior-Buenoq A irr;;, Ju lío 
7 de 1870-Visto el dicb'irnen qur. precede y 
atenta la importancia que tiene abrir el nuevo 
camino propnesro, el Presidente de Ja Repúultca 
a1;uer.Ja: couceder á D. Joaquín Uornet, J;i, 
suma de qnmce mil p!!SOS en accio11es (le puen-
tef' y camiuos, hajo las co11dkio11e~ bigui.~111cs: 
-1" D. Joaquín Curnet se co111promcte ¡\, abrir 
un cami110 c<1rrrt·1ro quP, partie11do del camino 
actual de Uatamarca, antes de Cl'UZ:\f la~ s.11inas, 
p:ve por San JosÁ, Rureo, Q1Jirog, Albigasta, 
C:111as, Graneros, Medina, :Vlonteru~, L11l,·~, :11 
canee la cimlad de Tucurnan, ensanch;t11do y 
rectificando e11 parte el qae exist'l i1horn.-:!ª El 
camino tendr:\ 1111a anl'hurn 1le di•'Z 1111 tro~, 
cuan•lo mP.11os, y 1fonde 110 demandar:1 nncil•J 
t.rab1}1, hasta trece metros y 111e.-Jio, deLie11<l1i 
s<ir e1nparej;1do el t<•rreno y destro11ca,Jo h:td:t 
m"dia V«r:t de hon lura. E~ ente\n•lido qn" la,; 
huella' 110 pasar.111 tle veiute v cinco ce11tim0-
tros d·i hondura.-3" Las subi(l :!' y baja la;¡ de 
lo~ rios, se compondrá11 en un declive que 110 
pase de ocho por ciento, haciendo l·is cort··s 
mc»sarios para impedir que las agnas las d ~s
COlllpongan.-4" Sil ponddv1 pogt.es it lo largo 1lt'l 
camino, á cinw kilómetros rle distancia uno 1!11 
otro. 8e1á11 <le madera dura, dA dos varas ele 
alto, por n1Hwe p11!garla>: Pll cuadro, de grm~so. 
L'1. 11111nt•.raciun ,;p, harf1 solament11 cuando fnnr·t 
111edido el trPeho de camino qirn hay entre Cór-
doba y el pnuto de arra11qu•1 de tlicl10 camino-
;)? F,1 Gohir•rno pagará it D . .Toaqnin Uornet la 
1:ar,tidad mencionada, en calitlai <ln auxilio par¡¡, 
el trabajo indicado, en la forma siguiente. cinco 
.ni! pllsns en ac<"ione~ de p11ente1' y camino~, e11 
el acto Üf\ mnnifestar sn cnntonnidarl con lo qt1H 
qncda estipulado, cinco mil, cmmrlo el camino 
e.,tnvirrn <·011cl1Ji1lo ha~b A lblg<!>:tn, y los otro,;; 
cincc1 mil cn·tu·lo tn:lo P~tuvi·~rn a<:r\l1~tl0 v un 
[n¡.(et1im·o •le! GohiAr110 declare que cHtim ·cnr11-
plidas todas la;; concliciones e;;t.ip11latht8--Co111u· 
níquese y dé,;e al R~gistro Nacioual.-"All.-
~llEN ro-/Jal1nacio Velcz Sun(ield.-Acf'pta1u-
Joa1¡nin Curnet. 

' • 
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8056-:tt:uuhuulo pagar al o ... n. J)al-
rnacio Vel-:z Sat'.·lie.id, don mil p11s ·8 en 
fondos púli ico,, 1 n suslitnciun deo ig1ml 
SJma que le fué Su8traida. 

f!e¡>al'famento de J/acienda-Bueno~ Aíre~, Jnlin 
8 de 187U-Por cuauto :-El Sen11do y Cámara 
lie Diputados de la f\'acion Argentina, reun1>tos en 
Cunyresn, sancionan con (uerza de lcy:-Axt. 1° La 
Junta dAl CréLlito Públ1co N11oional, prévias las 
prel'auciones necesarias, entregará al Dr. Don 
Dalmacío Velfiz Sarsfield, ci~n mil pesos en fon-
dos públicos del seis por ciento de interés y 
uno de amortizacion, en sustitucion d" ignul 
suma que le fué stbtraida en fondos púb,icos 
nacionales, inseriptos it su nombre, los cuales 
quedan sin valor-Art. 2° Q•1eda autorizada la 
Junta del Crédito Público, p;1ra proceder, e'l c:1. 
sos análogos, en la forma est 1 bhicida t>n el arti-
culo anterior-A1 t. 3° Comurnqurse al P. E -
Dada en la Sala 1le Sesiones del Congreso, f'fl 
Buenos Aires, á ocho de Julio de mil ochocie1;-
tos setenta- \DOLFo ALSrnA-Crír!oJ !'.f. Saral'ia, 
Secretario del Serrndo.-MARIA.Xü AcosTA.-llrr 
nardo Solreira, Secretario de h Cámarnde Dipu 
tados-Por tanto :-Téngase pür ley, comuni-
quese, pnblíquese v dése al Registro Nacio11al. 
SAR~IIENTO-J. B. Gornstíaya. 

8057 -('.ontl'ato pal'a la eonstl'neeion 
de un Ferro-Ga,ril de Viiht l\faria al 
Hio 4". 

El Exmo. Gobierno·Nacional por una part.e y 
D. Pedro Beare, apoderado de D.Juan Simmo11s, 
segun el poder púhl1cb ot.orgado en LóndrPs, el 
día dos de Diciem\Jr~s de míl ochocoerotos sesen 
ta y nuev<\ que en debida forma ha presentado, 
han convenido en lo siguiente :-1º D,m .Juan 
Simmon~, se compromer,e á construir un Ferro-
carril de,;de Villa :\hria b,1sta el 11io 4º, de 
ochenta y dos rrnllas ir1gles3s de lnrgo próxima 
me1Jte, en estricta confurruidad con tus phnos y 
estudios practicados por el i;er1or don Kn11t 
Lindinark y deposíta1los en h oficina <le Ing•füie-
rns Nacionales, y entregar dicha vía en pe1fecto 
estado á satisfaccion 1lel Gobierno, por Ja suma 
de veintrJ y seis mil cie11t•l octie11La y ocho pe~os 
fuerte~ por cada núlla, con arrt>glo al 1 re~mpue"
to de la Oficina de IngeniHros, pagaderos en fon 
dos públicos• al 80 :J. Lstos fondo:; ganarán ei 
G 3 de interd~ anwd y 1 p§: de ~11no; tiz 1 iur1, y 
;;erán paga.teros senll1stra1ment•' en Ló11tlres.-
2• El señor .D .. Jnan Símmons 1l1Jpositar·1 en el 
Banco de Ló11dr1~s ú otrn casa liancari:i, como 
garantía del buen cumµlimi<rnto dei co11tra!o, 1:1 
cantidad 1le diez mil liLrns esteriinas, 1111e no 
Sfl!"irn retiradas, sinó un aiio dc8p111'8 de la entre-
ga <le toda Ja obra; cuando el Gobierno declare 
que el contrat.ista ha cumplido co11 to l:t~ la~ 
obligaciones eslipnl.1.~ en el prescntn contr:,to.-
80 El camino dehr.rii estar concluido en todos .~us 
detnlles dA ob,·as d~ nrtP, estrwione,, tren rmlan-
te, etc., thmtt\l llel término do trd11ta y s;d1~ 
meses, contados desde la aprobacion del preHc11-
te contrato, salvo fnerza mayor, oLligándo<e el 
Empresario á pa~,1r una •rnlta de diez mil posos 

fuertes por c11dll mes que retaelle la conclusion 
dA hs o liras; obligimdose tftmbien de su parte 
el Gobierno lt pag;tr 11na prilllfl d1i 6000 pe-
sos J'urrt"s (cin1,.o 111il peso,; fuertes) por cad;t 
me!'! que anticipe la cJnclusion de las o\Jras. 
4" Los pag,1s se harán c<1d1• tres mese:i, por su-
mas que corre,po11dan 111 DO p 8 (nove11ta p 8 ) 
del valor de Ja:; o lira.~ he"h<tt> y materiales ac0-
piados sobre el lugar, segun Ja estimacíon de 1 
Ingeniero rncarg 1<lo Jel Gobierno. Una vez re-
cibido el camino ó una seecion de él, el G0bierno 
pagará }1 l contratista el resto del importe relati-
vo.-50 Para asegurarse de la buena ejecucíon 
del trabajo el Gc.b1erno nombrará Ingenieros 
Inspectoreq, sea en los lugares á donde los ma
teriales se co11focciouan, sea tambien sobre el 
lugar del Ferro·CHrril.-Oi~hos Inspectores esta-
rán facultado:. it prollibir él uso de materiale~, 
que it juidu rle elloe, 110 ~ean de bu··na calidarl, 
y los contratistas si.rán obligados á atender á 
todas las observacione, que hagan, sea respecto 
á los materiales, sea respecto á la ejecucion del 
trabajo-6° Parot Ja traz;,i, del camino, se seguirá 
fielmeute la de las planlls del Sr. Lindmark, con 
la,,; 111is111as pentlient<>s i11dicad:1s r.n las seccio· 
nes respectivas.-Para las secíones transversales 
del camino, se sf'guirá el 1Hismo sistema segui-
do Pll el Fe1rn-Cnrril Central Arge11tino.-7~ La 
via perrnant·nt•', sera hecha con rieles dobles T. 
con fishfiates durmient~s d.; Livesey, todo del 
mism0 uwdo como sobrn el Ferro-Carril Central 
Argenti1111, con Ja sola diforr.n;;ia qne los rieles 
pesaráu cincuenta y seis libras por yarda.-To-
dos estos materiales seran íguales tambi\jn en 
calidad á los de; Ferro.Carril Central Argentíno. 
-En lo;., p·1sos ñ, rllVP.], á donde el Ferro-Carril 
está cruz,1do por caminos carreteros, se pondrán 
contrn-ri,,les.-En ciertas pa.rtes de la linea, it 
donde a juicio del Ingeniero [uspecbir, Ja tierra 
es tle mala calidad para la formacion de Ja via 
perma11e11 te, i-;e traeni. otra buon::i, it propósito 
para corn.;olirlar l~ base 1le los durmieut.Js.-8~ 
Antes da p ·Sar lt construccionPs de cada uno 
11e los sPis grandes pnent•'S de lierrn 11110 deben 
cor1strnirse HoLre la linea, lo:> Empres:Lrios pre. 
sentarán los planJs relativos, ú la aprobacion 
•iel Golii1mw, 4ue t•'ndrit derecho it í11lr0Jndr las 
mod1fü~,1cio1;ef! que creyer . .i. ronvenientes.-Antes 
de recibirse, serán sujctfldos á costa. del Empre-
sario, á la carg.i. de prueba, que srrá equiva-
lente á una to11elada y un cuarto por pié de 
!;:irgo, 1J,1ju la cnal la defieccion 110 pasaLl de 
lo, límit''' g<'r1ern.lmente a<loplados-Los pnen-
tr1R sobre el H.io 8'' y 4~ tendrim nna vereda de 
cinco piés 1le ancho, par;; el paso de lfl gente á 
cab:dlo.-9~ J!:n J;i, cons•.ruccion dil los estriba>; 
de estds p11~nt~s, y de los d'l mennr importancia, 
el Inspector tl<'l Gobh•rno ddcrnii11arit las di-
mc11siones y ca'i !ad d" los m«terin,les que deb,~n 
emplearse :'t lo largo 1lel cflonínn, y eM los 111ga-
re,· ell:'gidos por el I"sp,ctor se hari1H siete casi-
tas par:i. G111irda-Carninos, compuestas de dos 
piPzas d.i mat<Jrial cocido.-10 R' hará una es-
tacion pri11dp<l] f n el Ri<J 4° y dos intermedias, 
á dond1; el Goln••rno jrn~gue oportirno, ~uyos pla-
nos seriln examinados por 108 Ingeurnros del Go-
bierno, q11e tendr\n Ja f::.cultad de h~cer las mo-
dilkRcio1ie& que creyeran convenientes.-11 El 
treu rodante será conforme con las e,:peeificacio· 
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11es del prom1pne~t\l; deberá fl"l' examir:lldn y 
nprobado por los At1eargados dd üabiernf), en el 
lngar de su co11fer;cio11.-12 La ejecucio11 dtl hs 
obras. se <Jrreglará de modo que se puetb hac ·r 
la entrPga del caminrJ por ser~ciones suresiV•'P, 
que el Gobi rno tendrá el d<"l'f>Cho rlfl abrir al 
tridlco, cnadiio crey,'ra opurtnno.-18 El empre-
sario tendrá el der··cho de ocupar dos l.,como-
toras y veinticinco c;•rros, para la co11strnc•io11 
del camÍ110, á la condicion de compen,ar al 
Goliiemo por el d .. terioro qne t1ubi··ren sufrido 
ú la conclusion dPl trnbaj,1.-H Los Empres:uins 
s., comprometen á con,;i1rvar el c:1mino y obras 
anexas, en buen estiirlo, ~·or el espacio de un año 
despues de ttll tennirrnL;ion.-15 El Em1•r1•s:irio 
110 tendrá facultad de h~cer variaciun ningnua 
e11 l11s obras de lo qne está cnnveni 'lo, Rin .auto-
rizacion por e>'crito del IrigPniero Inspector.-16 
.El Gobierno tendrá el Jerer.:ho de exigir trabajos 
adicionales ó modifüacienes que no <'Stirn Pll el 
priesente contrato, á h c ··ndicion de p~gar al 
emprPsario el auuiento dll cnsto qirn u1:m:;io1 aran 
-17 El Gobierno ¡,M·mitirl la imp·irtacion de 
todos los materiales nec~sarios para la con:> 
truccion del Ferro-C 1rril, libr,1 de derechos.-
18 Toda cuestior1 •¡ue se su~citare e11tr<) .. 1 Go-
bierno y la Emprpsa, sera sometida á la Jeci8ion 
de árbitros nombrn<los de 11wt y otra part1~, con 
arreglo á las leyes <Id pHís.-19 Este c .. ntrato 
i;er,t presentauo oportumm11'11te al Co1.greso 
para &n aprobacion·, y obtPnid 1 e;..t:1, i-erá redu-
cido á escritura pública-Bue 1os Aires, Febr0 ro 
10 de 1870.-ADoLFO ALSINA-lJolmacfo Velez 
Sarsficld.-PP. d<• .John Sinnnm1s Esq: dt\ 2 
Dartmouth ~t. \Vn;tmi11-<ter Louilon - Pedro 
Beare, Ingeuiero Civil. 

8058-.\probanllo el contrato JHH"n la 
construccion drl Ferro-Carril de Villa Ma-
ria al Hio 4". 

/<.'l Senado fi Cámara 1le úiputados do lri Nacion 
.trunilirui reunidos en Conureso, sancionan cun 
fiwr::.a de ley -Art. 1º-Aprucbas,i el contrato 
celebrarlo entre el Poder Ejecutivo y D. Pedro 
Beare, en reprt:lseutacion del seüor Jotrn Simmon~ 
de Lúndres, para la c01,~truccion de un Feno-
Uarril de Villa Maria á Rio 4°, con las siguien-
tes rnodificaciones:-1> Sustítuir 1 a última pa1 te 
del artículo 1 º, de::;ue las palabras •en Fondos 
Público~ etc; por lat> siguientes •·en dinero efec-
tivo, tau luego como el Gobierno obtengc1 LI 
negociaci011 del empréstito, para lo cual es au-
torizado por una !Py especl>li.•-2° Reemplazar 
el articulo 4º por el siguiente: •Artículo 4" Los 
pagos se harán cada tres mese5, por sumas qu11 
correspoudan al noventa por cifmto, solire el 
valor de las obrns hechas y de los mater'.ale~ 
acopiados tJ11 el puerlo del Hosario, segun la 
estimaci0n del Ing-niero encargado por el Go-
bierno. Una Vf'Z recibíuo el camino ó una sec-
cion de él, el Gobierno pagará al coutralisla el 
resto del importe relativo.• 3° Sustituir lapa-
labra c(fohierno• en los articulas fiº y 8°, y pri-
mera partH del lll, 11, 1:2 y 18, con Ja,; de •Ptider 
.Ejecutivo.• Art.. 2º Cornuniqllfs•1 al Poder Ejr.-
cutivo.-Dada m1 la Sala de Sesiones del Con;~re
so, en BtHJno:> Aire:;, á ciuco de Julio de mil ochu• 

cientos Rde11ta.-AnnL1,·o ALs1:-;A--Cárlos JI!. S11-
rauia, s~crehtrin d~l SPnado-:\1 ARL\NO AcosTA 
-Ramun B. Jfoni;-Sen·dario de lot Uálllara du 
Diputados. 

/Jo¡uwlomenlo del Jnle1 ior-B1rn11os Air••R, Jnlio 
11 de 1870.-Tériga . ..;e por ley d<• la Nacinn, cúm-
plasP, comuníquPHe, pulJiqu»sR y rlése al R<lgistro 
Naci:w:d. -SAR~!IENTO- Dulmacio Vdc:; Sarsfil'./d. 

8059-:\'onihrnndo ,·nrlo!4 c111plcado!ll de 
h1 Cont;iduria General. 

De.¡wrlamenlo de Ilacienda-Buenos Aires, .Julio 
11 de 1870.-Hallá ·dos;¡ vacant" el puesto de 2º 
tenedor cln libr<'s de la C0n•ad 111 ia General de la 
N:tdou-Rl PrnsUentP de la R<'pública Jla acur-
dado y dccrJta:-A.rt. 1° Nómbranse en cla~e de 
pr· •vi>o1 ios, ~' con antigüe•lad d J 1° de Junio 
último. 2° tenPdür de libr0.; de la Contaduría 
Ge!·ernl de la Nacinn al 3er. tPnedor do la misma, 
D. Eriuar•io J. Carballo; para 0er. tenedor al Auxí. 
liar D. Sil vio '.\Ion e~; Auxiliar, al E>icriliiP.ute 1" D-
Francisco L11vn lle.-Art. ;¿0-Nómbrn ;;e escri-
biente l" al 2° D. l!:d11a1-.io 13echer, y en reem-
plazo de, este, al su,pernu,morario D. [todolfo 
~Ione;; (,azo". -Art •l" No1ubras1e sugernume-
rai-io~, cor, nntígúedad del• de Mayo pppo., á 
los cinda•lanos IJ. f'er1ro rH Valle Hahey, y IJ 
Benito [{Ollll'I" •.-Art 4° Cornuniq nese y <lé1<P al 
ltegi:;;tro i\aciunal.-SAmllE:-:To-J. B. !Jurosliaya. 

80{)0-~01nln•nndo 1•1•1•o;itl1•11te de In Su-
p· om:t () .. rte de .J usüc1a, al Dr. D. Sal vadur 
::\I. del Ca1 ril. 

Departamento 1le Justicia-Buenos Aires, Julio 
11 de 1870.-Hallándose vacaritH el cargo <ie 
Pre~idente de la i'iuprerua Corte de Jm;ticia N~
cional.-1<:1 Presiuente d" la ltepública. Ha acor-
dodo !! d<'rTclr1:- -Art. 1° .Nómbrn:.:e Preside11l0 de 
l:t Su¡•rema CorlP <le J 11oti01a, a¡ Mi1iislro de llt 
mbrna, Dr. D. ~alv;ulor ;\l. del \ :arril.-;¿0 Uu-
muniq1wse, p11bliq111·:;;e y 1léi>e »l g,,gistro N:idv-
1ial.-SAm1rnNTo-N. Artllaneda. 

8061-Aeuerdo del Se11ado dado al t•o. 
der ]!;je.cu ti vo para nomhrnc .:\linbtru tle 
la S 'pr ma Corte 1k ,hB1!Gia, al Dr. IJ. 
:\[arcelmu 1 :gartc, y decreto nombrúntlolo. 

m Senado de la Nacion A.rgeutina.-flecl'ela-
Art. lº-1<;1 Senado <le la Nacio11 presta sn acuer-
do al Presirlente de la ltepúb!ic:1 para nombrar 
Vocal dt' la Gorte Suprema de Justicia Fed~ral, 
al Dr. D. Marcelinn Ugare.-Art. 2° - Cemurii-
q 11e~e ul P. E. Pn contesncion á su mensage de 
dos del corriente.-Dado en la Sala de Sesiones 
dr,I Senado, en Bwrnos Aires. á los siete dins 
del mi>~ <le Julio <le 1870.-ADOLl"O ALSINA-
Co rlo.~ M. Sararia-StlCl'»tario. 

/Jcpnrtamcnto de Justil'ia-Buenos Aires, Julio 
11 Je 1870.-De conformidad con lo drnpne:;to 
por el iuci<io J', i1rUculo 80 Je la Cou~tituciou, y 1 
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prévío acumlo dél Senado de Ja N1icion;-El 
Pre~ídellte de ht Uepúblíca. /fo acordado ydecrcla: 
-Art. 1~ Nómbrasé l\lir1ístr; d,, la l'np1wna 
Corte de Justicia, al DI'. D. l\larcelíno Ug Hte.
Art. 2° Comnniquese it quienes corresponda, pu-
bliquese con el acue1do del Senado y dése al 
Regbtro Nacional.-SAmilENTo.-N. Avellaneda. 

8062-c~·eanclo Adminlstioador de Cor· 
r(OS en lo:-; pu ~t li·s dd Uuc:ti;1f1Ca, ll lit:s 
nada y S nta C 1!1lina, y nombr ndf\ treo 
indi vidu.,s P-"'' de,om¡.eifar esos puest.;s. 

Departamento del Int,Tior-Buenos Aires, Ju-
lio U rJ,_, 1870.-Eu \'Írtud del arlh:ulo 1° del 
protocolo celebrado entrn el Ministro de R. E 
de Ja Hepública Argentina y el '.\linistro Pleni· 
potenciuio de l.i Uepública de Bolivifl, el Presi-
de11t11 de la Repú\Jlica-J/a acord11do y dr'creta:-
Art. 1° Créanse, con anlígiieda 1 :11 1\l del pre-
sente Administraciones de,Correosen los pueblos 
de Cochi noca, Rincor:ada y Sa•ita Cata liria (Pro-
vincia de Jujny), con la dotacion de tl'es pesJs 
foertes memrnnles parn caclrt una Je ella,8.-.Art. 
2~ Nómbrase á los ciudananos D. Cruz Rivero 
para descrnpefütr e\ empleo de Atlmír.istradur de 
Ja Estafeta de ''ochiuoca, á D. Pedro N. Berroa 
la de nincon'lda y a D. Luis Nogal la de Santa 
Catalina.-Art. 3° Comu11ic¡uese y <lése al Re· 
gbtro Nacional.-SARWENTO- Dalmacio Vdc~ 
Sai'sfield. 

8063-xomJH"ando i11a11i1>nladores de tª 
y :.' cLtsc para el t~lé~,·11fo ·.iel Litoral. 

!Jeparlamento del lnleriot-Buenos Aires, Ju-
lio 13 de 187J.-Debien1lo e-tal' termin~da •'n 
el presente me~ b linea d"l Telégrafo Nacional 
del Litoral hasta Ja dut.Lid del PMa11!1, y nece-
sitando nombrnrse emp:eado3 para las divenrns 
estacionPs ú que e~a linea. dé Jngar-el Prnsi-
dellte de la República acuerda nombrar i1 D. 
Pedro Lopez para de8em1per1ar el puesto de ma-
r1ip11lador •le 2 ~ clase, con el sueldo mensual 
de 60 pesos fuertes, y á D. Juan Irazola el de 
manipulador de 3 ~ cla;;e con la dotacion tarn· 
bien mensual de 40 pe~os fuertes, cuyos empleos 
empezarán á correr des1ic el 1G d1Jl present.e.-
Comuniqnese y dése al Registro Naciona!.-SAR· 
MIEN'l'O-Dalmacio Vclez Sarsfhlll. 

8064-Mandando se im1•uten :i. este 
ac110r,lo los :me[, lo> de los e npleaclos te-
legrJli"Ma y loa g<1stos uc Ofdna. 

Depatlamento del Interior-Buenos Aires, Ju-
lio 13 de 1870.-el Presidente de la Repúblir,a 
ncuerda que los sueldos de los empleados en los 
Telégrnfos Na.cionales y los gastos d·1 Oficina 
se imputen á este acuerdo, hasta tanto se pide 
al H. Congreso Nacional los fondos necesarLJs 
para cubrir esos gastos.-Comuniquestl y dése 
al Regif'tro Naciorml.-SAm111;;NTO.-Dal111acin 
YQlcZ Sarsfield. 

8ü65-No111bl'u1ulo 1ldministi•:ulo1• lle 
Corr' os er1 Hhcon (PtTV 11 ia dJ S:rn Lms) 
á D. Adolfo Qniroga. 

Departamento del Interiot-Buenos Aires, Abril 
19 de 1879.-EI Presídnnte de la República 
ar.uor,Ja nombrará D. Adolfo Quiroga parn de-
sempeñar el emplPO de Administrador de Ja Es-
tafeta de Rincoll (Provincia de San Luis).-Co· 
muniquese y c1és13 al Ht>gistroNacional.-SAR· 
MrnNTo-Dal ·nacio I' elez Sarsfield. 

8066-Destiuando la eautldall tic tres 
m 1 res is fue1tes rara arlquirir doscirnlo-i 
e nc1rnnt~ ej,mphres de 11 Hi•toria de l::t 
C.,n,.titu~i n do los Estados-Unidos por 
C 11 tis y quinientos del «Fec1era:iita•. 

El Senado y Cámara lle /J·iaulados ele ta Nacion 
Argentina. reunidoi en Ca 1gr,:so sancionan con 
fuerza de ley:-An. 1° Destin~se la cantidad de 
tres mil µe~os fuertes para la adquisicion de 
doscientos cincuenta ejemplar8s de Ja •Historia 
de la Constitucion de los E';st.-1dos-Unidos• por 
Curtis, y de quíniento~ ejAmplares del •Fede-
ralista., traJucído al \);tstellano por D. José l\L 
Cantilo y ofrecidos por e.ste al precio de cuatro 
pesos fuertes cada ejemplar.-Art. 2° Dichos 
ejemplares smán entregarlos á la oficina de Re· 
parto d~ Ltbros, parn hr.cer de ellos la dístribu-
cion conveniente.-Art. 3° Comunique~e al Po-
der Ejecutivo.-Da la en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los ocho 
dias del mes de Julio de 1870.-AooLFO ALsrNa 
-1.Járlos ftf. Saravia--Se0rdario del Senado.-
MARIANO AcosTA-Bcrnardo Solveira-:Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

JJcpartainenlo de Jnslrnccion Pública-Buenos 
Aires, Julio ta de 1870.-Téngasc por ley, co-
muniquese, publiqul'~-: y dé-;e el Registro Nacio-
nal.-SAR~I!ENTo --JY. AvJl/aneda. 

8061-coneediendo :l. los hijos me1101·es 
del seíl r D. F1 ancisco de l.1s C 0 1Tra'>, h 
pen~1«n d•3 Ja te. cera parte del snel<Jo qn(l 
corres pon le al cmpl "º de PresiJ.entc de Li .· 
Suprema Corte dti Justicia. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
A1'genlina, J'etinidos en Congreso, sancionan con, 
fuerza de ley:-A rt. 1° Concedese á los hijos 
del Dr. D. Francisco de las Carreras, la pension 
de la ttircera parte del sueldo, que segun la ley 
del presupuesto corresponde al empleo de Pre· 
sideute de la Corte St1prema que este desempe-
ñaba.-Art. Zº Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de sesiones del Congreso Ar-
gentino, á los ocho días del mes de Julto de mil 
ochocientos setenta.-ADOLFO ALSI':«A-Cárlos 
M. Sarada-Secretario del Senado.-MARIANO 
AcosTA-Bemardo So/1:efrc1-Secretnrio de h Cá-
mara de Diputttrlos. 

Departamento de Justicfo-Buenos Aires, Ju-
lio 13rh1870.-Ténga.,r~ por ley, comnniq<Jc:ou, 
publiquese y d<isc :il RPgístroNacional.-:5AR· 
'UEN'.l'O.-Ni<'olús Ar1·1l11nrdo. 
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8068- :'\"01uhru11do dos auxili:u-t"s lt:u•a 
nyu1ar al fogeníero enrnrgadJ del eotuJio 
dd Fm'l'o-canil á Tucnman. 

,'Jc¡iarlomento del fnlcrior-Buenos Aire:<, Julio 
14 de 1870.-lfabiendo sido necesario mandnr 
dos :iuxi:inres p,11·¡¡ ayu<lar al injeniero que SP 

ocupa del estudio del Ferr0·carríl á Tucuman, 
el F're:>i.iente de la República ac1rnrda, norn brar 
á D. Juan Husberg y á D. Abrahan F1•rracíni 
con Ja calidad do auxiliares ir.ternos, con el 
sueldo tr1Pmual ele ciento cuarenta pesos Inertes, 
Jos que i;e r.mpezari•ll á contar para el 1°, de3d,1 
el 1° de Junio ppdo. y parn el ::¿o desde el 10 
del prcc;ente, fecha en qne se enc0tltrnron al ser-
vicio del Gol>ierno--C0mu11iquese y dbe al Re-
gistro Naciollal.-SAinIIr<l'iTü - !Jal11tt.1Cio l'clc~ 
Sarsfi r·{<t. 

8069--:U:uuiando hH'f"l'lfr :t0.000 lH'MOs 

f .f'.1 tes en el estu.Jio t~cniCJ de la rada de 
Bnl'nos Aires. 

8071-Acol'dando al 1"ode1• Ejct~uth·o 1111 
c"\lito edruonlin ;rio, por l>l suma dJ 
6G,:H·~ pesos fltertes 75 centavos para aten-
der al pago de deudas vencid 1s contra el 
Departamrnto de Cfucrra y Marina. 

Departamento ele Guerra 1f .llfarina-Buenos 
AireR, Julio 1G de 1870.-Por cuanto al Honor.1-
tiJe Congreso dr. Ja ~acion, ha S<rncio11ado l>t sí-
gu1r.nte ¡,.,y-El Senado y Cámara ele Ui1iutado.1 de 
la Nacion Argmlina, reunidos en Codgreso, sancfo· 
nan cún {ticrza de ley:-Art. P Acuúdase al P. 
Ejecutivo un cérdilo extraordinario ror la suma 
de SPSenta y cuatro mil, trescientos cuarenta y 
dos pck;uR, setenta y cinco centavos fuerte,, p~ra 
atender al pago de créditos pendientes en el Dt:l-
partamento de Ja Guerra corresponclientesi1. ejer-
cicios v•mcidé•i', segnn ce ns ta en el anexo B, que 
furrna parte de e¡., ta Jey.-Art. 2° Deséclianse ;us 
cr\Juitos reclmnaLlos por el Coronel D. Mateo .J. 
l\fodin-z, uno pnr nov-ent<l y cuatro pesos, tn·in, 
ta y cinco centavos fuerte,,, y otro por cuatro-
ciento~ cuarenta y cuf.tro pesos cuarenta y síet~ 
centavos fuertes, y el reclamado ¡por D. Juan n. 
Vela·, importante mil cinco prsos, quince cent<1-
vos fuerteR.-Comuníqnese al Po·ier Ejeculivo.-
Dad<t en la S<l Ja de sesiones del Oo11grrso, en 
B11enos Aires, á los trece dí~s J 1 mes de .Julio 
del alio 1870.-ADOLFO ALSINA.-Cárlos ,V, Sar(t-
vía- :->ecrrtario del Senado.-SANT!AGO CÁCEREfl 
-!Janordo SoZeryrn-Secrctario de la Cámra tle 
Diputados. 

A'NEXO 13 

Ahastos 1111litu1•es -:i· gáNtOs df'I l':tlllo Cfllf" 
,.., auloriza :i pagar poi· ley de f"sla le• 
cha. 

!Jcparlorncnln i/.e flacicnda-Buenos Aíres, Ju-
lio 15 de 187\l.-Por cuanto: El Senado y Cá 
mara de /Hpulados de la .fl'ar·ion 11rgentina, Nun1-
ci1Js en ¡,'ongreso !ton sancionado con f'1ll'r~a dr: Ley: 
-Art. 1° - El Poder Ejecutivo mand;iri1 hacer 
un estudio técnico de la rtada de Buenos Air~s 
y de Ja::; obras que sea r~ecesario practicrtr (-n 
dla, parn h constn.ccio11 de 1111 puerto de abrigo 
y alm~c.,nes iiscales.-Art. 2° Luego de termi 
rrndus esos estudio::-, el P. E. durá cuenta al 
Gongrrso, [lCOlllJ..míiandc los pla1;os y presupues-
tos·-Art ;J~ Se autoriza al Pod<'r Ejecutivo para 
negociar con el Gobierno ue la Provincia de 
Buenos Aires Ja Ccsíoa de las tierras fiscales que 
sean necpsarias p·!ra la realízacion de las refe-
ridas obrn8, y para [\('eptar la rarticipacion que 
qubíerfl tomar en cilas.-Art. 4º Autorizase al Vírgilio Mujica. · .. · • • "" · · · · · · · • · • • 
Poder Ej,.cutivo para gaotcu· lfl cantidad de pfls. Tomás CasLelli., · · · • · ... · · · · • • · · ·, · 
30,0UD, en la e,iecucion de esta J<>y.-Art, Gº c0 .. Juan A. S.ivignen .. · .. · · · · .... · • • ·,. 
muniynese ni Poder E¡~cutivo.-Dacla en Ja s 1la A· 1;t?ca Y hermanos.···•······ .. ·• 
de S~siones del Uongre~o Argr.ntii-.o, á los q11ín- Maitm ~rdoy · · · · • • • · · · · · · · • • · · • •. · 
ce dias del mes ele Julio, dd aiio dr mil ochocien Angel Vt!l~', • · · · · · · • • · · · · · • • • • • · · · 
tos setenü'.-.\NUFL ELrAs-C, Al. Sarnri11-Se-J .Juan Bmz«co. · · · • · · · · · · · · .. · ·. ·.,. 
nl1iario dd s~n;vlo.-1\'Ll.RIA:\O ACOSTA-11. B. Ventura Lynch ..... - .............. . 

76 ~'~ 
114:-í 10 

l1G 47 
150 08 
203 21 
lcO 00 
4~¿ o¡ 

12U 60 
2G28 00 

26 40 
647 7-¿, 

Hl40 80 
2UO 00 
48 84 

143 3U 
6:23 G7 

56100 72 

Nuiii;;-Secretario de la mmara de D·putaclos. ! Al~aro B m·o~ · · - · • · .. · · .. · • .. · ·. · • • 
~ Lms '.\1. Saaveclra ................. . 

Por tanto; téngnse pnr ley, comuniquese, pu-: T,imás Vega ..... _ •......•.......••• 
blíq Uf'SH y désri al Ilegi~tro N,1cional.-SAmr1EN· 1 Agnine y Murga ......•..••........ 
To-J. B. Guruslio:w. Mateo .J. :.\Iartinez ........•••. , ••... 

Angel Oyuela .......... , ....... - .•• 

807 Ú-Xon1hrando un anxill:u• df• la 
e 11ta 1Ul'Í¡\ rlu h Adnrina (°k BL\0110~ Aires 
it ü. Lorcn-:o Hosfi. 

Dqial'lo1r11'11lo de llacit11da-I)um1os Aire;:, .Julio 
1G de 1870.-Ha!Hmdose v:1cante el puesto de 
:1uxiliar de la 0°.rnt::vlnna de L1 .\<lnana de Bue-
no:> Aires, por renuncia del que Jo dese:1ipcfiaba. 
-1~1 Presidente ele la nepúlili•;a-fla aCLl'dado V 
darcla:-,\rt. 1° X<im'1rase auxiJLlr de la conta-
duria de Ja Adualla de Buenos Aire~, al duda-
tlano D. Lorenw Ilossi.-Art. 2Y Comun:quese 
y désc al füghtro Nacional.-~AR71JlENro-J. B. 
6urosliUJa. 

Idem ídem ....•.....•..•••........ 
Cándido A. G·1 lvan ........... , .... . 
Gobierno C:é :~.Lll Jn:m ....••.......• 

s,ila de Sesiones ,1-1 Senarlo, á 8 ele Junio de 
míl od10cíentos set»nta-Cár/os J1!. Sararia, Se-
cret-irio dei Senado-llernardo Súlvcira, Secreta-
rio de la Cimmrn de Diputados. 

Por tanto : ct'tmp!,1se, omunir¡uese, y dése al 
Regicilro Kacion,1 1• - ~AtrntE:\TO. - Jlfurlin el; 
Gain:u., 
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so-·'> i ""-:tla11da11do lill«' cesen uuns t'On· 
cesior:es q1ie se hici 0 ron á Ja Gompilüa Jo! 
Ferro-Carril C ,ntral Argentino. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, .Julio 
18 de 1870-Habiendo el Gobierno concedido al 
Director Residente del Ferro-Csrril Central, por 
decreto de 25 de Abril de 18G8, que los gastos 
de esplotacion de dicho Ferro Carril se fijasen en 
el cincuenta por ciento del producto bruro, has-
ta que llegara á la ciudad de Córdoba, para 
calcular el importe de la garantía; y habiendo 
despues hecho un acuerdo semejante con dicho 
Director Residente, fijando el cincuenta y tres 
por ciento del producto bruto de dicho Ferro-
carril, tambien hasta que llegase él á Córdoba; y 
habiendo en efecto llagado á. aquella ciudad á 
fines del mes de l\fayo, disminuyéndose por lo 
tanto los gastos de esplotacion y aumentádose el 
producto de esa vía, el P. E. acuerda que en 
adelante, ú contar· desde el 1 ~ de Junio de este 
aiío, cesen ambas concesiones, y que se le pre-
senten las cuentas de Jos gasto" de esplotacion y 
productos del Ferro-Carril Central, para deter-
minar el importe de la garnntia que pueda .Je· 
berse á la Sociedad empresaria, comunicándose 
esto acuerdo al seHor Director Hesidente del 
Ferro-Carril Central y d,indose nl RPgístro Na-
cional.-SAR~IIENTO-Ufllmacio Fclez Sarsficld. 

8073_.\cutoriznnclo :ll t•o.ter Ejecutivo 
para satisfacer de las rentas del presente 
aiio, la suma de 7,430 pfü. 35 cts., importe 
de Jos créditos que Meuda el Dcparta-
me~to de Justicia, Culto e Instruccion 
Píiblic<\1 ~egun la rdaccon adj11r,ta. 

Buenos Aires, Julio 13 de 1870.-El Vice-Pre-
sidente de la Cámara de Diputados de la "Nacion 
-Jl E.rmo Sr Presidente de la fle¡J!'iblica.-'l'engo 
el honor de remitir á V. E. la ley que en sesion 
de esta fecha ha sanllion:i.do defillitivameute h. 
Cámara que presido, autorizando al Poder Eje-
cutivo p:m1 satisfacer de laq rentas del pre:sente 
aiio, la suma de siete mil cuatrocientos treinta 
pesos, treinta y cinco centavos fuertes, proce 
dente de gastos hechos durante ejrrcicio venci-
dos por el Departamento de Justicia, Culto é 
Instruccion Publica.-Dios guarde á V. E.--SAN-
TlAGO ÜÁCERES-Bernardo Solreira, Secretario. 

Departamento de fnstruccion Pt'tblica-Buenos 
Aires, Julio 18 de 1870-Avísese recibo, pro 
múlguese la ley adjunta, publiquese y dése al 
Registro Nacional. - SaR:\IIENTO. - N. Avella-
neda. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan can 
f'ucr;;a de lcy:--A.rt. 1° Autorizase al Poder Eje-
cutivo para satisfacer de las rentas del presente 
aiío la suma de siete tml caatrocientos treinta 
pesos treinta y cinco centavos fuertes, que im-
portan Jos cred1tos de la adjunta rolacion, pro-
cedentes de gastos hechos durante ejercicios 
vencidos, por el Departamento de Justicia, Culto 
é Instrnccion Pública.-Art. 2° Comuniquese al 
Poder Ejecutivo-Dada en L\ Sala de Sesiune.> 
del Congreso Argeutino, en Buenos Aires, á los 
tl'ece días del mea de Julio de mil ochocientos 

setenta.-ADOLFO AL~INA-01il'los 1"1. Sal'al'ia, 
Secretario del Sena lo.-SANTrAuo CACEBES-
ncmardo Sol1:eim, Secretario de la Cá1narn de 
Diputados. 

807 4-Rclacion de los c1•ct1Utos que 1101• 
sancion de esta feclta se mandctn p .g1r. 

1° Al Obispado de Cuyo, por suel 
dos devengados en los años de 
18G6, G7 y 68 ................ $f. 4,031,00 

2° Al Gobierno de Mendoza, por 
nv·iones á presos de la jurisdic-
cion nacional, en 18G8 y 18ü0.. 387,09 

3° A1 Gobierno de Salta, por rtJcio-
11es suministradas á siete pre-
sos de la jurisdiccion nacional, 
en 18G8 y 1869........... .... lSG,91 

4º Al Presidente la Comision en-
cargada del nuevo t!implo en 
Goya, po1· el importe de las 
mensualidarle3 vencidas desde 
que comenzaron nuevamente 
los trabajos hasta fines de Di-
ciembre de 1369............. 1,001,00 

c!0 A D. 1-Iilarion Zapana, por sael-
dos de 15 días del mes de Julio 
y los meses de Agosto á Di
ciembre de 18o4, como orde-
nanza del Juzgado Nrcional de 
Salta........................ Gl,'iU 

6º A la Empresa del Gas, por con-
sumo hecho en el Colegi•l Na-
cional de Buenos Aires, desdfl 
Febrero 24 hasta Agosto 31 
de 18G8. . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . 870,04 

7º Al Juez de conciliacion de ma-
trimonios, por haberes desde 
Setiembre á Oicíembre de 1860. 200,GO 

8º Al señor Sarmiento, actual Pre-
sidente, por gastos hechos en 
los BEstados-Cnidos en comi-
sion especial del Gobierno Na· 
cional . . . .. .. .. . . . . . . . . . .. . . . 207,14 

9º A Pm·urador Fiscal de San 
Luis, por sueldo;; devengados 
desde el 10 hasta fin de Di-
ciembre de 1869........ .... .. 87,50 

10 A Doiía Libernta Costas, por al-
quileres de la casa que ocupó el 
Juzgado de Seccion de Salta en 
18G4 y G5.................... GG,07 

Total. . . . • • . . • . . . . • $f. 7,430,30 

Buenos Aires, Julio 28 d.i 1870-Cárlos ilf. Sa-
rn·l'ia, Secretario del Senado.-Bernanlo ·Sol ccira, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

8075-,\.utorizando nl Profesor de la 
enseñanza profesional de mincria en el;co-
Jegio N,1cional de Catamarca, para ef. c-
tuar nn viaj-i por esri Provincia, con el fin 
de estt:diar sns minerales y su constitu· 
cion geológica. 

Departamento de lnslrnccion Piivlica-Buenos 



7ll Im.J!Wl'!tO NAC!Ul\AI, - uno 
Aíre:<, .fnli0 ~o de 1870-1 buíenuo e~pne~to el 
Ingeniero d<J MinaH, D. Francbco Srn Uoman, 
no::;bndo C1tedrático p11rn la ensc•ñanz<t profe-
sionnl d0 l\linerirt en el Colrgio N·lcional de Ca-
ta marca, la necesidad, interin oe organiza este 
11uevo Dt>partamento de e::;tndios, de viajar por 
aquella Provincia, parn estudiar sus miueral0s 
y su constitucion geológi,~a, á fin de poder dará 
conocer :\ Jos alumnos las riquezas minerales 
que contiene el país, y los· procedimiento mas 
adecuados para su esplotacion y elaborncion; 
proponiéndose al mismo tiempo reunir una co-
leccion de los minerales y rocas que constituyen 
el suelo de la Provincia-El Presidente de Ll 
Hepublica-Ila acordado y dectcta:-Art. 1" Auto-
rizacie al Profesor de:;tinado á la enseñanza pro-
fesional de Minería en el Colegio Nacional de 
Catarnarca, para que durante el resto del año 
actual, efectúe un viaje por aquella Provincia, 
para estudiar sus minerales y ~u constitucion 
geológíca-Art. 29 El esprPrndo Profesor remiti-
rá despues de su viaje, al Ministerio de Iostruc-
cion Públíca, un informe S'>bre su~ ob:;ervacío-
nes, con un C'ltálogo de los mínerale.s y rocas, 
que por duplicaílo lrnya reunido en sus esplora-
cionés, y que drlbertm ser destinadas á los Mu-
i:;eos de M111ernlogia de San Juan y Catarnarca, 
despues de haber figurado una de las dos colec-
ciones en la Exposic1on de Córdoba.-Art. 3" 
Asignase para viático al mismo Profes0r, la 
cantidad de cien pesos fuertes mensuales, que se 
entregará a cuenta de los mil pern~ ~eñalaclos 
por decreto de 27 de Diciembre pasado, para ini-
ciar la formacion del :\Iuseo de Minernlogía y 
del Gabinete Metalúrgico.-Art. 4° Cumunique 
se á quienes correspoude, publiquesa é irn;értese 
en el Rejistro Naclo11al.-SARMIENT0-N. Avel-
lanedá. 

8076-·-'\ond1rando A1w11tc de lnnaigra• 
ciun en Roma, á IJ. Luís Sc"1bi. 

Vc¡111J'la,¡1enlo del lnlcriur-Buenos Aire~, Ju:io 
;¿¡ de 1870-Habiándooe ofrncido D. Luis S0alsi 
para desempeñar el cargo de agente de inrnigra-
cion de la Hepública en Roma, sin remuneracíon 
alguna, el Presidente ele la Htipública acwmia 
nombrarlo en ese car:\cter.-Oomuniquese y dése 
al RegHro Nacional-SARMU.:NTo-Ualmacio Ve-
/cz Sarsfield. 

8077-conweneion I•ostal entl'e la Re· 
pública Argentina y el Brasil. 

S. E. fl Presidente de la Rcpüblica Argentina y 
S.M. el Emperador del Btasil-Dese:ando estre· 
char por medio ele una Convencion PuRtal las 
buenas relaciones q ne existen entre ambos Est11-
dos, nombraron para este fin sus Plenipotencia-
rios-S. E. el Presidente de la República Argen-
tina, al señor Brigadier General D. \VPnceo.lao 
Paunero, En viada Extraordinario v Ministro 
Plenipotenciario de dicha República, etc., y 8. "M. 
el Emperador del Brasil al señor D. Juan Mau-
ricio \Vanderley, Baron de Cotegipe, Miembro 
de su Uonsejo, Senador y Grande del Imperio, 

Comendador ele la (h·JtJn de la J.'tosa, Jl.Iiuistro y 
Recretario de E;:tarlo de los Negocios de la .Ma
rina é interino de los Negocios Estrangero", etc. 
-Lo~ cnales, cle5pues de cang~ar su3 respectivos 
Plenos Poderes, qud hallaron en buena y debida 
forma, convinieron en los siguientes ª' tículos : 
-Art. 1° Entre la Adrninistracion de Correos ele 
la República Argentina y la Adrninistracion de 
Correos del Imp"rio del I3rasil, hahrit un cam-
bio reciprot.:o y regular de corrrspondencia por 
intermedio dti los correo., t<•rrestres y rnaritimos 
de ambos paise~.-Art. 2° Toda la corresponden· 
cia de que trata el articulo primero, así como 
los periódico¡; é impresos contenidos en las Lalí-
jas, deberán prévimnente franqueados, mediante 
el pago do los porte" territoriales dlll país de se 
procedencia y uo podrún bajo pretesto alguno 
quedar sujetos en el pab de su destino á cual-
quier impuesto q1rn recaiga sobre la persona á 
quien van destinados-Art. 3° La corresponden-
cLi oficial dtJ ambos gobierno' con sus respecti-
vas Legaciones y vü:e-versn, no está sujeta á 
frauqueo y será entregad<l libre de porte en el 
país de su destino-Art. 4~ Los correos de la 
República Argrntina y del Brasil establecerán de 
comun acuerdo y de confurmidad con las Con-
venciones en vigor, no solo las condiciones á que 
quedará suieto el cambio 1eciproco de balijns 
cerradaR ó de correspondencias fuera de Ja balija 
respectiva (correspondencias avulsas) de ó para 
los paises á que la E.epúb1ica Argentina ó el 
Bra,,il puedan servir de intermediarios, sinó 
tambien los iwpuestos á los que se sujetará la 
ci.>rrespondencia cambiada entre ambos paises 
contratantes por medio de los paquetes de la 
Real Compañía Britiinica ó de la Compañia de 
las l\1ensagerias Imperiales ó de cualquiera otros 
vapores que exijan pago por el trasporte marí
timo de tas balijas-Art. [)! Las Admínistracio-
ned de Correos ele ambos paises podrán cambiar 
correspondencia certificada (r~gistrncla) con arre· 
gla á las respectivas tarifas en vigor, y esta cor-
respondencia Ro'o ~f'rá entregada mediante recibo 
otorgado por los destinatario::; ó por sus legiti-
mas repre:;enbntes, siendo t<stos recibos devnel-
ttis á la Admínistraoion remitente pllra que 
pued 1 comprobar á Jo.; interesados la entrega.-
Art. 6i La~ Administ.r<lciones de Correos no re-
cibirán con destin,1 á uno de los paises contra-
tantes ó en tránsitJ, oro, plata ó cualquier otro 
articulo que e~té sujeto á derechos ele Aduana. 
-Art. 7~ Para la mejor ejecucion de este conve· 
nio, las Adminifitracioues de Correos de ambos 
estados h::irán de cornun acuerdo un reglamento, 
el cual podrá ser modificado siempre q11e rn crea 
necesario.- Art. s~ El presente convenio será 
puesto en ejecucion en el día que fuese señalado 
por ambas Administraciones de Correos de la 
Hepública Argentina y el Brasil, y continuará en 
vigor hasta que una d; las dos Partes Contratan-
tes notifiquH á la otra <..On un año de antic1pacion 
su inteucion de ponerle tén.níno.-Art. 9~ La 
presente Convencían será ratificada y fas ratifi-
caciones serán cangeadas en Río Janeiro a la. 
mayor brevedad posible. En fé de lo cual noso-
tros, Plenipotenciarios de S. E. el PrPsidentlil de 
la República A.rgeutina y de S. l\L el Emperador 
del Brasil, firmamos y sellamos la presente 
Convencion-Hecba en la ciudad de Río Janeiro 1 
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á los veiutíun dias del me; de .Jnlio del afio drl 
Nacimiento de Nnestro Señor Jesucristo de mil 
ochocientos setenta-\ L. S.) n'. l'atmcro-1,L. S.) 
JJarao Cotegipe. 

8078-xombi•ant!o Guarda tlel Res11uar-
<lo de Lt Ad nana del Hosario, á D. :-iatur-
nino Lara. 

Dcpa1'larnento lle I!acil:nda-Buenos Aires, Julio 
22 de 1870-Hallánrlose vacante d pu1-st1i de 
Guarda.del H.esguardo cltl Ja Aduana del Ilosa-
rio-El Presidente de ln República-//a acol'da-
do y decrcla:-Art. 1° Nómlm1se Guarda del ltPs-
guardo de la Adua?>a del Rosario. al ciudadano 
D. Saturnino Lnra-Art. 3° Coniuníque~·i y dé-
so al llegi~tro )licio11a!.-S.'1.R:\!IEXTO.--l. n. Go-
rostiaga. 1f! 

807Ü-xon1lu-an•lo ~.;nal'daA.ltnae<•n 1° ele 
la Auuana du Hne110~ Airno;, á JJ .. FP.lix. 
l\fo;>qneirn, y <luanla Alme1r~n :2° á D. 
Lms Sentc11. 

11epattamcn to de Ilarie11da-B1wnos Aire~, J 11 lio 
22 de 1870-IIallándose vncant,e un.t pla:rn de 
(Ílrnrda Aimacen 19 dfl la Ad1rnmt ele Buenos 
Aires.·-El Preside11te de l:t Hepúl>iicn.-//a aror-
dado y dccreta:-Art. 1° Nón1ltrase Uuarda Al
rnaccTt 1° de la Adu:u~a de Bue11os A ircs, al 
Clmmla Al macen 3° de la misma D. F1\Jix. :\fos-
qncira; y para llenar la vacante qne ésLo dt·j;, 
al ciudadano n. Luis Senen.-Arr. 2° Cornu:.i· 
qnese y dé~e ai Hegistro Nacional.- SAR\lll\XTO 
-.J. ll Gorostiaya. 

8080--xoml•ran<lo Gua1•<1n clc•l Re>s¡¡nar-
<lo de la Adua11<t tld l~u:<ano ¡\ D. ;\l:11rnul 
Avellanc1.k 

Dílpm·tamenlo ele Tlac1mlla-Bueno3 Aires, Julio 
2:3 de 187ll.-Hallúndosu vacante el p11ehtü dP-
Ci uarda del Re,;guardo de Ja A1!:1nmL del Ho;a-
rio.-El Presidentn de ht Ili-'pública, l!a al'orda-
do y lleC1'eta:-Art. 1° Nóm l>ra-e liunrd:• del 
Hesgnardo de la Aduana dAl Hllsario, ni ciuda-
dano D. Manaol A'fellaneda.-A.rt: 2º Coni:rni-
qurse y clése al Registro Nncíonal-SA!OIIENTv. 
-.J. B. Gorosl iaga. 

8081-~ota dPl l.Uinistro de la Guerrn 
en comision, aYisando el nomJ:m,mi·,tJto 
del Brigadier (1p.ne-nl Don Juan A .. Gclly 
y Obeil, para General en Gefe c:el EJr1cit J 
N. en Entre-Rios. 

El .l!finisll'o de la Gucl'/'a en campmía.-Con-
conlia, Julio 2:3 de 1870.-El E.cmo. Senor .l!finis. 
tro de Relaciones Exlel'iorcs, e11cargado llel lles-
pacho de Guerra, Dr. fl. illariano Varela.-Te11gn 
el honor de co111nnicar :i. V. E:. p~r,1 quti se sirv.:i 
pouerlo en conodmiPnto de S. E. ~r. Pre8iden t.8, 
que en virtud de los poderes ó in,trucciorws qne 
1ecíbi del Gobierno, he nomlmido en rccmplnzos 
del Brigadier General D. Emilio i\litre, G<meral 

Pn Gefe del Ejército de Entre-nios, al Drig:1dier 
Genernl D. Juan A. Gelly y Obes.-Al com1rni-
car á V. K este nornl.mmiieHto, que espero ser:L 
aprob1do por el Gobierno, me es grato reiterar 
á V. E. !ns seguridades dH mi consíderncion mas 
distinguida.-Dios guardti á \'. E. ;1la1'(in rl<l 
Gain:a. 

Jkparlamcnfo de Guerra !l Jllarina. - Buenos 
Aire~, .Julio 20 d0 1870.-Aprobado-comuni-
quesH á quienes correspon¡fa, pnbliqnese v dése 
al Registro :Nacion 11.- SA!UHG~To- ]l[arirmo 
Varda. 

8082-ceri·ando Jos p11t•1•tos ele In 111•0. 

vinci>i d' Entre-Ri ~. de. ttc. 

Drparl~ mento de G-uer-ra 11 Jlarina-B11enos 
Aires J ul!o 2() de 1H70.-EI Presidrntn de J:i 
Repúhlica-l/1i acol'dado y dc1Tcla:-Art. 1 º. (}ue-
dan cerrado::; todus Jo~ puertü:s drJ la Provi11cia 
de .Fmtro-Rios-.\rt. 2°-i'or el Ministerio dn la 
Uuerrn se conced1crá permiso p·1rn entrar á Jos 
p11erto:> que se h:dla11 s11jdns á Ja j11risílkcion 
del General en Hefe del E.iüdto Nacional, en 
opewdones solirn aquella l'rovmcia.-Art. ~2'' 
Co1n11ni<1ue~r, publiqttt'Se y dé.;;e al Regiotro 
Nacion:ll.-SAm!IEXTú-Jlarí11;w i·arl'{a. 

8083-.1\utol'Ízanclo al Po4Je1• Ejernth-;>, 
J1;t1 tt i11\'i!l'tir dos 1niltlmus ll_e }H~~t¡S en ,;t 
ejecncioa dd la ley 1:.l ele Agosto dcl 18fi7. 

De parla111cnlo de Guerra y JJr,1·ma - Buenos 
Aires, .Julio 25 de 18"/0.-Por cuanto el Honora-
ble Congreso de la Naeio11, In ;;ancionado la 
:<igtJieute ley:-EI S nado !J Cámara d1i Diputados 
de la Kacio'l. Ai'genli1w, reunidos m Congreso, 
sancionan rnn f'ucr::a de le1¡:-Art. 1 º-Autorízase 
al Poder Ejec~tivo p.1rn 1'11wrtir la suma de dos 
millone.~ rle [lf'SO", h fin de a~elllkr á Ja ma~ 
pr<>JJta cj,,c11cbn ch la le .v de tflJL'o de Agosto 
de lllil ochodo11tos se,-enta y ::1h·t·'.-A!'t. 2º-Los 
r1'Ct1r-;os á q11" ~e r· flere l'!":trtk.ulo ant rior, sc-
r.'rn tornados .-le lns r11;1t:is ¡z<CnP.r:lies 1lll la Nacio11, 
y en c:tso ¡fo no ser suficientes, qnetla a;1toriz:,do 
81 l'<> !e1· Ejr~r;1.,Livo parn lnc<0r usu del crédito de 
la N 1cion, dr>utrn dt1 los 1i:nit ·s de· r!"t;i luv.-
At t. 3°-EI Pt.11ler E.ir•cnti vo ¡¡1fonnará m1tial
rnenb p0r me iio du un men~'.lge espedül, del 
uso q ne hiciere de esta a 11totiz¡1cion, asi como de 
hs trab~jos qus rc:t!ice en ejecucion de Li. ley de 
trece de Agusto de mil o~hocie11tos sesenta y 
sidt', dd n1ismo mo·lo que do Ja inversion de 
los fondos votados, si11 pt11juido <le la qu•l dé 
en la c11ent;i, general d1J inversion.-Art .. 4°-
Comuníqnr.s.1 al Poder Ejecnt;_vo.-Dad<t en la 
Sal:t de Sr.siones del Ct..ngreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los veinte y dos d1as del mes 
de Julio de ·ni! ochocientos setentn.-ADOLFO 
ALSINA-Carlos AJ. Sarai-ra, Sucrebwio del Sena--
do-SANTIAGO CACEREB-Ra1non !J • .l!fuiii~, SP: 
cretririo do la C.11JJara do Diput:1do,;,-Por tantol 
cúmplrise, comu 11iq nPsr, pub liq un~e y dés•l :i. 
Ht·;~íst·o N'.tcio11a!.-SAmr1ENT·J-Jft11'ian0 r·arl'/n 
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8084-.\.utorizando al 1•odcr Ejeeutivo 
para invertir hasta la suma de C»0,000 
ofts. en lmcar colocar p0stcs de fierro 
para el Tdégr•f> dPl Uosario a Cór-
doba, 

El Smado y Cá11la1'a de D1:putados cid fa Nacion 
Argentina, ?'ettnillos en Congreso, sancionan con 
f'ucr~a de ley :-Art. 1 º-A utorízase al Poder 
Ejecutivo para gastar hasta la cantida1 de se· 
senta mil pesos fuertes, en hacer coloca1· postes 
de fierro para Jo:; hilos del telégrafo del Rosario 
á Córdolia.-Art. 2°-- Uomuniqnese al Poder 
Ejecutivo.-IJ:1da en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino en Buenos Aires, á veinte y 
uno de Julio de mil ochocientos setenta.-
ADOLFO ALSINA-Carlos N. Sa?'aria, Secretario 
del Senado.-MARIA"NO AcosTA-llcrnartlo Sol-
1•eira, Secretario ile la Cámara de Diputados. 

IJPparla11wnto del lnlel'iol'-Buenos Aires, Julio 
26 de 1870.-Cúmplase, comun!quesr, publiquese 
y <lése al Registro Nacional. - SARMlENTo.-
JJalmacio Vele:;; Sa?'sfl.ld. 

8085-ncsolueion 1•cealtla en el es¡te• 
diPnto del concesionario dd FctT'l·Carril 
del Este, D. Pablo 1\Iontravel, pidiendo 
la ratificacion de la garnnfü del 7 o¡o. 

De¡iartamcnto del /¡¡/crior-Buenos Ai·es, Julio 
26 de 1870.-Visto el informe que precede, y 
considernndo 1 º. l..lne en 13 de Agusto de 18ü!J y 
~W de Setillmbre del mísmo, celebró el Poder 
Ejecutivo dos contratos co:1 D. Pablo de l\Ion-
travel para la construccion del Ferro·Carril del 
Este hasta la dudad de Mercedes y el •Hervide-
ro•, segun la autorizacion que le estaba con-
ferida por la ley de ú de Octubre de 1864; 2z Que 
por el articulo 6Z de ese contrato el Poder Eje-
cutivo prestaba una garantía del 7 o¡o anual 
hasta la suma de lv,000 libras esterlin~s por 
milla, en toda Ja estension de la linea; 3~ Que 
segun el ínforme del Departamento Nacional de 
Ingenieros los estudios, planos y presupuestos 
presentados por D. Pablo de l\fontrnvel, deben 
aceptnrse como correcto~, nparecíend0 en elios 
un oxeso de costo sobre las mencionadas 10,000 
lb. est. por milla garantidas; y finalmente, cansí-, 
derando, como el Departamento de lngeni~ros 
que es necesario fijar bajo una uase ])recisa las 
condiciones de la garantia ofrecida; el Presidentr 
de la República acuerd~, reconocer la garantía 
de 7, .a¡o por ciento •mua! sobre la suma de 
10,00U ll>. est. por milla,incluyendo en ellas las 
estaciones talleres y todos log trnlrnjos que se 
hagan en la parte contratada del Ferro-Carril 
del Este; conforme á los planos hechos rle la tra· 
za de la linea, puente~, alcant"rillas, estaciones 
etc. etc., por los Ingenieros del Gobierno y 10s del 
concesíonario, á cuyo efecto se archivaráu dichos 
planos en el Departamento de Ingenieros Nacio-
uales, debiendo considerarse como parte do esta 
resoh'lcion el informe que precede.-Comuníque-
se y dése al concesionario por la Escribanía l\la-
yor de Gobiei no, cópin. autorizada de esta reso-
Jucion, del informe dd Drpartamento de Inge-
niero, y dése al Registro :'!acional.-8An~11ENT0 
-Dalmacio Vele; Sarsficld· 

8086-Aprobundo las eue11tns de la Ad· 
ministracion Nacional por el año de 1866. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Julio 
27 de 1870.-Por cuanto: El Senado y Cámara 
dt Di¡iulados de la Nacion Argentina, rcunillos en 
Cong,.eso, han sancionado con fuerza de ley:-Art. 
H'-Aprnébanse las cuenlas de la Adrninistrnc-ion 
Nacional, correspondientes al afio de mil ocho-
cientos sesenta y seis.-Art. 2°--Devuélvanse los 
libros y comprobantes anexos.-Art. 3°-Comu-
niquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los veinte y siete clias del mes de Julio 
Lle mil ochocientos setenta-ADOLFO ALSINA-
Carlos 111. Saravia, Secretario del Senado-1\IA-
RIANO AcosTA-IJemanlo Solvefra, Secretario da 
la Cámara de Diputados-P~ tanto: téngase 
por ley, comuníquese, publiquen' y dése al Re-
gístro Nacional-8amIIENTO-J ll. Gorostiaga. 

8087 -Xo1nhra11do Agente de l11111igra• 
cion en Cntaluií11 á D. Camilo E. Estruch 
y Alaber. 

Dcparlamento del lnletior-Buenos Aires, Julio 
30 de 1870.- El Presiden1e de la República 
acuerda nombrar Agente de Inmigracion en la 
Provincia de Cataluña, España, :\ D. Camilo E. 
Estruch y Alabern, con el sueldo mensual de 
cien pesos fuertes, y cincuenta pesos fuertes pa-
ra gastos de publicaciones.- Comuníquese y 
dé8e al Registro Nacional.- SARMIENTo.-Dal-
macio Vele; Sarsfield. 

8088-xoinhrando Gua1•da Al111ace11 2° 
de la Aduana de Buenos Ayres, a D. Esta· 
nislao More!. 

Deparlamenlo de Hacicnda.-Buenos Airrs, Julio 
30 de 18 0.-Ha!lándo~e vacante una plaza de 
Guarda Almacen 2° de la Aduana de Buenos 
Aires, por separacíon del que Ja desempeñaba.-· 
El P.:esidente de la República-Ha acordado 11 
decrcla:-Art. 1º Nómbrnse Guarda Almacen 2° 
en Ja Aduana de Buenos Aires, al ciudadano D. 
Estanislao l\forel.-Art. 2° Comuníque>e y dése 
al Registro Nacional.-SARllilENTO-J. B. Guros· 
liaga. 

8089-xombrando Auxiliar de la Adua. 
na de Buenos Aires, á D. Rodolfo 1\Iartin. 

Departamento de Jladenda-Buenos Aires, .Tulio 
30 de 1870.-Ha!landose vacante una plaz,i de 
Auxiliar t:le la Oficina de Contabilidad de la 
Aduana de Buenos Aires, con el sueldo de cua-
renta y cinco pesos fuertes por renuncia del que 
la de,empeñaba.-El Presidente de la Repúbli-
C!-lla acordado y decreta-Art. 1z Nómbrase 
Auxiliar d<-J la Ofiaina de Contabilidad de la 
A'iluana de Buenos Alrns al ciudadano D. Ho· 
dolfo l\lartín.-Art. 2° Comuniquei;e y dése al 
IJcgi:stro Nacional- SAmrmNTo-J. B.Gorosliaga. 

• 
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8090-R«>sohaeion cl«>l P1•«>sitlent«> de la 
Hepi1blica de Cllile como árbitro entre la 
R 0 públic1 Argentina y la Gran Bretaüa. 

mo año. El copitan que hacia días se hallaba. 
indispuesto, bajó á fürrn al dia siguiente para 
buscar un piloto q1rn cond11jese el buque á 
Buenos Aires.-Pero habiendósele informado al 
volverá bordo que poco despues de su partida 
ti tierra el Almirante Brown, Comandante en 
Gefe de la Escuadra Argentinn, habia enviado 
un bote á comunicar el decreto del 13 de Fe-
brero, foé abordo de la nave que montalia dicho 
Almírw1te, de quien olltuvo uu cerlificr1do eu 
que se acreclitalia 11ue su l·njada h tierrn no hrt· 
llh teniclo otro objeto que proporcionarse un pi. 
loto. Con esto se dirijíó el buque á Buenos 
Aire~, y habírndo llegado allí el 18 de l\'.Iarzo, 
sufrió la misma repulsa que el anterior.-La 
barca •James• partió de Livel'pool el 17 de Fe-
brero de 1845, en direccion it l\Iontevideo y 

.Jo31:; JuAQúrn PEREz-Presidente de l::t Repú-
blic1 de Chile, nomlirado Juez Arbitrio por los 
Gc1Liernos de su Majestad Británica y de la Re-
pública Argentina pat'a resolver varias reclílma-
done8 de perjuicios quP. hacen nlgnnos ciud,1da. 
nos británicos contra el segundo de dichos Go-
bierno ·.-Habiendo ace:;tado el cargo, y deseoso 
de poner término á esta diferencia tlµndo á co-
nocer á las Altas Partes compremetidas Ja opi· 
uion que he llegado it formar sobre el negoLio 
que se controvierte:-Vistos y examinados atenta-
mente todos los antecedentes de la materia, y 
teniendo presente el voto motivado que sobre 
ella me han dado la Corte Supr.ima de Justicia 
y el abogado D. Cosme Campillo: procwlo á dar 
mi opinion en la forma siguíente,-EI 13 de 
Febrero de 18fi, el Gobierno de la Confeclera-
cion Arget1tina que se hallaba en guerra con la 
Re.pública del Urng11ay, espidió un decreto por 
el cual declaró que desde el 1~ de Marzo siguien 
te quedaba cerra1la toda com11nicucion con el 
puerto de l\lontevicleo, y ordenó quo no se diese 
entr.vla en los puertos argentinos it nave alguna 
que procectiese directameut.i de Montevideo ó 
que hubiese arribado ó tocado alli pol' cualquier 
acci1lente.-El representante de Su l\fajest>td 
Británica en Buenos Aires, hizo presente al Go-
bierno Argentino en nota oficial del 17 del mis 
mo mes de Febrero. q ne la inmedi,üa ejecucion 
del decreto iba á infe1ir graves daiios al comer· 
cío británico, porque babia nnehos buques in 
gleses despachados ya, que traían parte de sus 
cArgamentos para Montevideo y parte para Bue-
nos Aires, y quP por este motivo proponía que 
á lo menos por algun tiempo más, se permiti e-
se álos buques británicos que llegasen de Eu-
ropa, y que tocasen en Montevideo, continuar 
su marcha para Buenos Aires, y desembarcasen 
este puerto la parte dr. sus CRrgamentos desti-
nada á él.-El Gobierno Argentino contestó, el 
27 del mismo mes, que el dwreto del 13 hahia 
consiclenldo hasta donde ern posiblP. el favor del 
comercio estrangero, y que siendo general su 
disposicíon no podía hacerse en él innovacion 
alguna á beneficio de los buques britlrnícos.-
Estando !:;is cosas en este estado, llegaron á 
Buenos Aires seis buque . .; mer:antes británicos, 
procedentes de Europa.-EI cCestus•, que gali6 
del puerto de 1Iull el 30 de Diciembre de 1814, 
con. direc~ion lt Montwideo y Buenos Aires y 
llego al pnmero de estos puertos el 18 de Marzo 
de 1845. E! mismo dia saltó á tierra. su capitan 
pon el objeto de est<Jnder un:i protesta contra 
viento y tiempo por daños y golpes de nrnr que 
había sufrido el buque dur.inte su viaje. Verifi-
ca<la esta diligencia, y de crrnfol'miti::i.d con las 
órdenes reeiuidas nlli de los com,ignatarios, se 
hizo á la vela para Buenos Aires, el 19 de Mar-
zo; y habiendo llei(ado á este puerto el día Ri-
gniente, las autoridades localt!s le impidieron la 
entrada.. - La •Sultana• zarpó de Liverpool el 
14 rle Enero de 1845, y andó en la ra,la esterior 
del puerto de ilfontev¡cl 0 0 á las once y media 
tle~pne-; del meri . .liano del 7 de l\farzo d<!l mis-

Buenos Aires, y con cargamentos para ambo8 
puertos. Llegó á Montevideo el 24 de Abril; y 
desembarcada Ja parle ,le su cargament.o desti-
nada á este puerto con arreglo al tenor de sus 
conocimientos de embrirqne continuó su marcha 
para Buenos Aires, adonde llPgó el 31 de l\fayo, 
sin que tampoco Be l<' permitiera la entrada.-El 
bergantln • Ilicharrl \Vatson • se hizó it la vela 
en Cád1z el 23 de Febrero de 184\ con un carga-
mento de sal destinado ti l\louteviclr.o· Habien-
do llegado frente á este pu1.'t'to el 28 de Abril, 
recibió órdenes de sns fletadores para dirigirse á 
Buenos Aires, y el 2 de l\[ayo, habiendo tratado 
de entrar al puerto se lo impidieron las nutori-
d:Jdes maritinrns.-La barca .Jeau Baptiste• sa-
lió de Liverpool el 1 de l\Iarzo de 1845 con u 11 
cargamento de mercaderias generales destina-
das á Montevideo y Buenos Aires. lfobifmclo 
:irribado al primero de estos puertos el 2D de 
Abril y dejadn en él una parte de su cnrg::nnen-
to de conformidad Cün los wnocimientus de em-
barque firmados en Livorpool, prosiguió su via-
je para Buenos Aires, y al llegar allí el 25 de 
Mayo, se le hizn sah"r por el capitan del puerto 
que, segun el decreto de 13 de Fdirero, no p0dia 
entrar por habet' tocado en :\Iontevideo.-La 
barca •Caledoni t• que salió de Liverpool el 6 de 
Abril de 184;:>, con tH.' c.1rgame11to de nF:rcade-
rias surtidfls pua Monlevideo y Bueno.; Aíres 
llegó frante al primero de estos 1·uertus el 18 de 
Junio, é informado :dli ~u copitan del decreto de 
13 de Febrero se det11vo ha, ta comunicarse con 
las autori,Jade' de Cuilnos Aires. Ma;; no ha 
oien'io nlcrinzado nada de las representacione1:1 
q1rn le3 dirijió conforme á sns conocimientos <lu 
ernb,m1ue e11ti·ó al puerto üe l\Iontevídeo el 1~ 
de Julio y des pues de dejar allí parte de su car-
gamento, hizo rnmbtJ para Buenos Aires adonde 
llegó el 26 de Agosto. Negósele la entrada e11 
la udsma forma y por la misma razon que á 101:1 
demás buque.-;.-Cad.i uno de los capitanes de 
IGs seis buques mencionados hizo estenJer opor-
tunamente ante la autoridad ConsuLlr correspon-
diente, una prot.ista en la .:nal que,Jaba consig · 
nado todo lo actJntecido.-El 21 de Agosto de 
18:j8 se celebró una Gonvencion entre las A.Itas 
P:ute,; comprometidas, en cuyo preámbulo se 
esp1«;saba que a.mha.~ cleseal.rn11 •conwrrlar el 
metlio, modo y forma en que debia h·lcerse el 
pago de la dc\uda que Lt n<icion argentina re-
conocía á favor de los súhditos de Su MujPstad 
Británi·~a por h1s pe1 jukio~ qud hauian 8Ufridc¡ 
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en Jos trastornos acaecidos en la Repúblíca por británicos á consecuencia de haberse negario á 
la guerra civil, perjuicios qu~ Ja nacion argen- estos seis buqnes la entrada en el ptierto de llue-
tina había querido reconocer siguiendo una po- nos Aire::;'?-2~ Da<lo caso que dichos perjuicios 
lítica reparadora y generosa. _•En c.-inforrnidad no estén comprendidos en los términos de las 
con esta idea, se establecieron y especificaron Convencione:; citadas, ¿está ó no obligado en 
en dicha Convencion fas condiciones y Ja forma justicía el Gobierno Argentino á indemnizarlos? 
del pago. Creóse conforme á una de Jns estí -En cuanto á la primera de estas dos cuestio· 

pulaciones de Ja Convencion una comision en- nes, el Gobierno de Su l\fogestad Británica sos-
cargada de arreglar amigablemente tollas las tiene que los iierjnicios de que se trata están 
dificultades que pudieran suscitarse en el cum- comprendidos en los términos de las Conwncio-
plírniento de lo pactado-El 18 de Agosto 1IR nes citada~, y adw~e por fundamento parn elio 
1859 se celebró entre las mismas Altas Partes que las palabras .y otras pérdidas•, que se em-
otra Convencion que se llamó •adicional., y que plean en la Convencían adicional del 18 de Agos• 
tenia por objeto •det».rmínar con mas claridad to de 1858, so refü•ren á estos p>!rjuicios; que 
algunas de las estipulaciones comprendidas en otras reclamacinnei; de perjuicios análogos euta-
la del 21 de Agosto.. Dictándose en esta Con- bladas por ciudad,rnos brit~nicos, fueron toma-
vencion reglas relativas á los intereses que de- das en consideraciou por 1a Comision estr1blecida 
bian abonarse segun las diversas ch1ses de en el Paran!! con arrnglo á las estipulaciones de 
pei:joicios que los ciudadanos británicos podían la~ Convenciones cit<tdai', y que Ja eomision 
reclam¡¡r del G-1.bierno Arger;tino, se estipuló, resolvió dichas reclamaciones en favor de los 
entre otras cosas, lo siguiente:-• µorlas recia- reclamantes, asignándoles una cierta componsa-
maciones provenientes de la destruccion y ex- cion, que en ei,tos casos las decisiones de la co-
tracclon víolenta de ganados, destruccíon de mision fueron sumetidas al Gobierno Argentino, 
propiedades rurales, secuestro de mercaderias, quien las confirmó ante:> de que rn emitieran co-
robos y otras pérdidas, no Ro pagará sinó un pones para el p:igo de lo que resultó deberse á 
cincuenta por ciento en masa, por remota que Jos reclarnante'i; qua reconociéndose en el arti-
sea Ja data cielos h<>chos que motivar en la re- culo 1° de la Convencion ctel 21 de Agosto dtJ 
clamacion•-Algunos años mas tarde, la Lega- 1868, como deuda nacional, todas las sumas de-
cían británica ocurrió al Gobierno de Bueno~ bidas á ciu:laclanos brítlrnicos por reclamacioues 
Aires reclamando indemnizaciones de los per- que hubiest>n sido presentadas antes del 1° de 
juicios sufridos por los seis buques menciona- Euero de '18GO, este recunocirniento no puede me-
dos y sus cargamentos, y sosteniendo que estos nos de abrazar las reclamaciones de toda ..;Jase 
perjuicios se hallaban comprendidos en Jos que de perjuicios, inclusos a11uellos que se hubiesen 
la Confederacion Argentina habia reconocido á ori,..¡inado por otras cau,as que los trnst.ornos de 
favor de los ciudadanos británico11 por las Con- la guerra civil; que por otra pHte Jos JJerjuicios 
venciones de 2L de Agosto de 1858 y 18 de que se reclaman deben ser considera os Cvmo 
Agosto de 1859, -por Jo cual dehian ser tomados producidos por los trastornos de b g11erra civil, 
en consideracion por la comision establecida puesto que tJl decreto del '13 de Febrero de 1815 
con arreglo í1 las citadas convenciones-111 Go- fué un acto de hostilidad contrn las autoridades 
bierno de Buenos Aires no solo rechazó la idea establecidas en Montevilleo, las cuales eran miru-
de que Jos perjuidos reclamados estuviesen in- das como rebeldes por el Gub;erno Argentiuo, 
cluidos en el reconocimiento acordado por aque- que ayudaba al General Oribe y que reconocía 
11as conveni:iones, mas tambien sostuvo que no á este corno Pres;dentd legal de la Hepública del 
le tocaba responsabilidad alguna por los efectos Uruguay contra Jos que ocup'lban la ciudad de 
que había causado el decreto de 13 de Febrero Montevideo, y qne este modo de ver la cu"sLíon 
puesto que él babia sido dictado Jegítímamonte está confirmado por el tenor del nrtículo 5° del 
y en uso del derecho que daba a la Nacion Ar- decreto mencionado, que ti ice: •El presente de-
gentina la guerra en que en aquella época se creto tendrá efeato y cnmplimiµnto ínterin la 
hallaba con Montevideo y otros pueblos de la ciudad de Montevideo sea dominada por los 
República Oriental del Urngnay-En el proto- salvajes unitario~, d¡-,biendo cesará la entrada en 
colo del 18 de Julio de 1864, los Representantes dicha ciudad dd "iército de operaciones it las 
de los Gobiernos Británico y Argentino acorda- órdenes del Exmo. señor Presidente legal de la 
ron someter á la decision arbítral de un Gobier- República Oriental del Uruv,u,1y, Ilrigadier Don 
no amigo Ja cuestion de si está obligada h Re- Manuel Oribe,»-Por parte del Gobierno Argen-
pública Argentina á pagar los perjuicios sufridos tino, se contesta que la Convendon del 21 de 
por los ciudadanos británicos á consecuencia de Ago:,to de 1858, reconoc~ió como deuda nacional 
haberse negado la entrada en el puerto de Bue- únicamente las cantidade" debidas por indemni-
nos Aires á los seís buques ya mencionados, y zacion de los perjnicios causados en los trastor-
en protocolo del 18 de Enero de 1865, Ios Itepre- nos de la guerra civil; que en lrt Convencían del 
sentantes de los mismos Gobiernos tuvieron á 18 do Agosto de 1859 se clasifican Jos ¡:,erjuicios 
bien nombrarme de Arbitro para resolv':lr la in- que el Gobierno Argentino debe iudemnizar, y 
dicada cnestion-Los Representantes de las Al- en ninguna de las clasificaciones se hallan com-
tas Partes cornprometidas convinieron, segun lo prendidos los que ahora se reclaman, que las 
espresan en los l\1ernorandum que uno y otro paiabms •Y otras pérdidas•, que se emplean en 
me han presentado, en que la cuestion debe fi. dicha Convencion, no pueden aplicarse á perjui-
jarse del modo siguiente :-1° ¿E~t>in ó no com- cios sufridos á consecuencia de nn acto de auto-
prendidos en los términos de las Convenciones ridad l"gítima ej>~cutado en la esfera de sus atri-
de 21 de Agosto de 1858 y áe 18 de Agosto de buciones, como fué el decreto del 13 de Febrno; 
l85n, los perjuicios sufridos por los ciudadanos que si la comiHion establecida en el Paraná tomó 
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en consideracion reclamaciones análogas á las 
que ahora se hacen, y si ellas fueron admitidas 
por el Gobierno establecido en el Paraná, tales 
actos fueron nulos, porque ellos est<1lian fuera 
de las atribucione;; ele la Comision y del Gouier-
no; y como acto!'; nnlos ro pueden iuvocerse 
para fijar la intPligemh de lo p:ietarlo, que no 
es creible que~¡ la com1sion y tl G ibierno del 
Paraná hubiesen conocido la venlad de las co· 
sas, hubieran hecho los rrconoc1111ie11tos que se 
invocan, que 110 es de cstraltar que Ja cornision 
y el Gobierno dichos igno1asen los termino::; de 
las Convenciones, porque Jos nrchivos en que 
ellas se guardaban e~taban en Buenos Ai• e;:, y 
eran d~sconocidos en el Panrni1, y qne les re-
clamac10nes µresent<Hlas nntes <ld P de Euero 
de 1860, á qno alude la Convencion del 21 de 
Agosto de rn;,s, no se refieren á toda clase de 
pe1juicios, sino tan solo it los causarlos en los 
tra~tornos de la guerra civil; como so declara 
espresament.e en el artículo 6° de la Oonvencion 
adicionnl del 18 dP. Ago~to de 1850 el cual esta-
blece que ningun reclamo de la naturaleza <le 
los comtempla1tos en d preámbnlo <le la Con-
vencion rlel 21 de A~osto de 1858 podrá ser 
presentado despues dt>l 31 de Diciembre de 1860· 
improrrogable,• y que el decreto del 31 de Fe-
brero que fué la causa de los perjuicios sufri-
dos por lo,; buques britc1nicos no puede mi· 
rarse como hecho acontecido en guerra civil, 
sino como una medirla dictada en guerra este 
rior puesto que :;;e tornaba esa medida centra 
Poderes estranjeros que se neg;iban á reconocPr 
el bloqueo del puerto ~de Montevideo que la 
condicion de cesar el decreto cuando la ciu,fad 
<le Montevideo fllese tomarla por el ejercito de; 
G-eríeral Oribe, no dalia al decreto el carácter 
<le una medida tomada en guerra civil, y que Jo 
único que tal condicion importaba era que una 
vez ocnpada la ciudarl de l\lontevideo por el 
vjército del General Oribe, el decreto no tení,1 
ya razon de l'ler, puPsto que en tal caso debi« 
cesar el bloqueo, y cesar consiguientemente el 
de~conocimiento del Uooueo que habia sido ht 
causa del decreto-coNSIDERANDo-1° Que en la 
Oonvencion ajustada en ~1 de Agosto ele 1858 el 
Gobierno ArgPntino solo reconoció como deuda 
Nacional á favor de los ciudadaTJos brititr1icos 
la procedente de los perjuícios que dichos ciu-
dadanos hrthian sufrido en los trastornos acaeci-
dos en 1rt R8pública por la guerra civil.-2° Que 
refiriéndose Ja Convencion adicional del 18 de 
Agosto de 1858 deben mirarse ambas como de 
una misma naturaleza y que siendo el objeto 
de esta última satisfacer Jos perjuicios que los 
ciudadanos britanicos habían rec!bido eu los 
trastornos de la guerra civil, debe necesaria-
mente ser idéntico el objeto de la primllra.-3i 
Que segun el fundamento que se acaba de espo-
ner las palabras •Y obras perdidas .. aue se em· 
plean en el articulo 2° de Ja Convencion adicio-
nal, no pueden referirse i1. pérdidas ocasionadas 
en una guarra estrangera, por cuanto semejante 
inteligencia vendría á ilesnaturalizar el objeto 
de la dicha Convencion adicional y consiguien-
temente el de la princi;'al.-4! Que aunque en 
el articulo 1° de la Couvencion del ~1 <l•J Agosto 
de 1858, se dice que •el Gobierno de la Coufede-
racion Argentina reconoce como deuda nacional 

tod1ts Jns s1um13 debidas {,, subditos británicos 
por recla111acio11es que hayan sirio presentadas 
antes del 1 ~ de Enero de 18GO, y que hayan ~ido 
cxaminndas y liquidadas conjuntarnente por los 
comis:1rio::i dél GouiPrno Argentino nombrados 
al ef~cto y por el Minisjro Plenipotencíario do 
sn l\Ltgestad Britünica ó E u representante,. tal 
reconocimiento no puede referirse sino á lns deu-
das provinientes de pe1juicios oc;1sionados por 
la guerra civíl que t>rat1 los únicos que Ja Con-
vencion tenia por objeto hacer liquidar y pagar, 
como se declara terminantemente en su preám-
bulo.-;)º Que la i11telijencia que se acaba <le 
dar al artículo 1 ~ de la Conve1don del 21 d1~ 
Agosto do 185S Ee halla corroborada por el 
tenor lit ral del articulo fiº de !rt Convencion 
adicional del 1.3 de Agosto de 1850.-üº Que 
aunque pr)r parte del Gobibierno de su l\Iagestad 
Brit:'t1Jica se ha afir1uado que la cor11ision creada 
e11 virtud da la Convenciou del 21 de Agosto ha 
conocido de a!gnnas reclamaciones auitlogas á 
la1; que han ch•.io orijen el presente arbitraje, y 
que Jos fallos de dicha comision ha sido acepta-
dus y respectados por el Gobierno de la Confe. 
denicion Argentina, tal hecho no puede servir 
de antecedente bastante pnra dar por sentado 
que el Gobierno Argentino h 1 querido ampliar 
el sentido esplicito ele la Convencían, estendién-
dola á carn$ reo comprendidos literalmente en 
elln, por cnrrnto Iris reclamaciones á que se 
alude por parte del Gobierno de Su l\fagesta.d 
Britanica 110 se hallan e,;pecificadas, ni pueden 
por consiguiente set debidamente :ipreciadas por 
el Jnez Arbitro pnra darles la importancia y 
alcance que el espresado Gobierno se les a.tri-
buya.-70 Que aunque el hecho á que se refiere 
el fundamento anterior no esta contradicho por 
pnrte del Gobierno Argentit10, se dan sin ernhar-
go sobre edte punto esplkaeiones que manifies-
tan que Jau circunstancías en que dicho Gobierno 
se encontraba cuando prestó su aquiescencia á 
los fallos de la comision no le permitían e,i::ami-
narlos con la debida prolijidad y con vista de 
los antecedentes <le cada caso.-8° Que hallándo-
se e:o<plicitamente declarado en la Convencion 
del 21 d<J Agosto que la vciluntad de las Altas 
Partes Co11tratarites era únicamente establecer 
reglas para la liquidacion y p<1go de las deudas 
proviniente., de perjuicios ocasionados por la 
guerra civíl de Ja RPpública Argentina no es 
posible aplic:u las estipulaciones de esa Oonven-
cion á otras deudas de muy distinta naturaleza 
y origen sin que medie una declaradon igual-
mente esplicita de las mismas Partes, no pudien-
do por tanto invocarse para hacer la aplicacion, 
hechos que por su vaguedad no pueden sujetarse 
:l una apreciacíon exata, siendu como lo son 
susceptibles de diversas esplicaciones.-9° Q1ie 
la guerra de la Repúblicn. Argentina en alianza 
con el General Oribr'l hacia á las autoridades de 
Montevicko en el nño de 1845 era guerra este-
rior.-10 Que aunque la República Oriental del 
Uruguay se hallaba en guerra civil el alto de 
1845, Ja guerra que la Confü.ieracion Argentina 
hacia a la 8azon i1 uno de Jos partidos conten-
diente~ nyndando al otro, no podia tener ese 
carader, puesto que se hacia entre dos nacio-
nes independientes la Üna de la otrn.-11 Que 
aunque c0nsiderándose la guerra del Urugut;ty 
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corno meramente civil, 110 por eso podrían apli- actuales fuesen abandonada~ por parte deln. Gran 
carse las estip11laciorrns d·1 la Convencí 1r1 del Bretaña, por cuanto habiendo rechmar:to opor-
21 de Agosto ii las rnclamaciones de perjuicios tunamente Mr. J. H. l\hrideville l\Iinisiro 
entabladas por los duefios y consignatarios de Plenipotenciario de 8u Mag.istad Británica cori-
los seis buques británieos, por cuan to dichos trn los perjuicios que el decreto del 13 de Fti-
perjuicios d?.berian mirarse como catJsa,Jos por brero podía irro6ar al comerrio inglés sin 
la guerra civil de un paio distir.to de la Confode· q11e SJS pretension"s aleansasen ú tener so-
racion Argentíiw, y e11 ningun caso cJmo can- l icíon alguna, habri;i. sido 11ece;;nrio para 
sados por la gu1•1Ta civil de dicha Confederacion, que ellas se entandiesen renunciadas por la 
circundancía qnees indi~pensable para4ue timgu citada Convencion, que a-i se hubiesen e,;presa-
lugar Ja ind~mnizacion segun lüS términos de l~ ment~ estipulado, y finalmente qne entre los 
Convencion cítada.-Portodos«stosfunrlllmentos seis bnq11es á qutJ se nrgó la entrada en el puer-
soy de opi11ion que Jos perjuicios sufridos por to de Buenos Aires, babia algnnos que en rea-
!os buques britimicos i1 consecuencia del decreto lidad no h:-tbian infringido el decret:) del 13 de 
es pedido por P 1 Gobierno Argentino con fecha 13 Febrero, pues solo se. habían dt>tenído en frente 
de Febrern de 18fü), no se hal:an comprenrlido . .; de Montevideo sin entrar al puerto ni ejecutar 
en los términos de las Convenciones del 18 dH en él actos de r.inguna especie. 
Agosto de 1850.--En cuanto á las segundas de El Gobierno Argentino aceptando el hecho de 
las dos cuestione; propuestas el Gobierno de Su haberse impedido la entrarla en el puerto de 
Magestad Británica so~tiene q11e la Hepública Buenos Aires á los seis buques it que se refieren 
Argedína est 1 oblígafa en justicia it. indemnizar las rt'clamaciones del GobiemJ Drit'111ic0, y ha -
los perjui~ios ele que se trata y aleg>i como fun- ciendo completa abstraccíon de las circunstancias 
damento qne el Gobierno Argentino no puedP de ser ó no efectivo.:; los perjuicios que con 
dictar el decreto del Ja de Febrero sino dando t•tl motivo se le cobran, 80,;tiene que no es obli-
Huficiente término para que Ja prohibrcion eu él gado á indemnizarlos, y aduce por fnndam~nto 
rntaLle.:ida llegase opo1t11namer.te f. noticia d1· 1¡ue halli1ndose como se hallaba eu aqudla epo· 
los buques que cargaban en Europa con d1rnc- ca en guerra con i\lontevideo, pudo indudable'-
cion á Montevideo y Buenos Aires, ó bien ha- mente dictar el decreto del 13 de Febrero, en 
c1éndose responsablti de los pr,rjuicios consigui•rn- que se prohibía el tráfico con ese puerto, y que 
tes á Ja medida si razones de estado aconcPjaban la siendo esto un acto legitimo de la guerra, las 
inmediataejecucion de dla;que desde q1 un buque Naciones neutrales no tienen derP.cho á quejarse 
P"l'tP- con su cargamento á un puerto determinado de su.s consecuenr,ias, que -unnque la •Sultana• 
adquiere tácitamente <'l llerechode ser aclmitido en y demás buques hu bi· sen zarpado para Buenos 
él, y nadie puede privar:e de este benefido sin Aires, y llegado á Montevideo en completa igno-
contraer la obligacion de dejarle indemne; que rancia del decreto, y annqne no hubiesen sido 
los buques de que se trata, algunos sali··ron de notificados de él por la Escuadra Argentina, no 
Europ;1 cuand\J aun lno se t'.abia espediclo el por eso habían qw--dado exentos de la obligacion 
dPcreto; y los Ptros a11tes de hauer trascurrido ?.l de cumplido, por c1ianto las medidas de 11sta na-
tiempo necesario para llegar á su noticia que á turaleza, no exi}'n plazo para su ejecucion, y 
ninguno de lo;; buques se <lió á conucer el de- todo Jo que puedeu pretender los qne las ignornn 
creto por la E6cuadra bloqueadora, y quci todo,; es no ser apresttdos, sínó tan solo obligados á 
llegaron á l\Iontevideo en completa ignorancia su cumplimiento, pues es sabido que en caso de 
de lo que ocurría; qne si se quiere decir qne et bloqueo, a mqur. se dá término para que los 
decreto fué esp~diLln en represalíaJ contra la que vengan á entrar no sean apresado~, jamás 
Gran Bretania por no lrnber rt'conocido el blo- ··~costumbre otorgarlo para entrar, que no er 1 

qu.-o i-stricto de Montevideo, el hecho es del to- debnr de la escuriclra argentina, sinó de la de R 1 
do inexato, por cuanto el decreto no da ~ernejante Magestad Británic,,, que estaba frente .i Mont··-
razo11, ni es de creer que sí hubi ·rn habido en el video, hacer conocer las disposiciones dPl decn-
la mira de hostilizar :1 la Grnn Bretaña que hu- to á los súbdito~ i:~gleses, no obstante lo cu:1 I 
hieben esceptuadu los paquetes ingl<Jses procr- la nlticb fué dada á ia •Sultana• por la escu;·-
dentes de Europa como ~e hace en el artículo 4~ dra argenti11:1, como lo rl'conoce la Legacio11 
q11e l<"jos por otrn parte de haberse 11eg.1do .. 1 bríti.nica en su nota de 11 de Mayo ele 1845, qn' 
Uobierno ínglé-i á reco11ocer el bloqueo; Sir F. si esta doctrina es aplkable al comercio neutra', 
P,1sley Comanda11t•; de hts fuerzas navalPs de lo es con mucha nrnyor razon á potencias co11 
~11 Majestad Hr1tá11ica en la~ Ag1rns de ·Monte- quienes 110 nos encontrnmos en estado de per-
vide<J diriJiil una carta el 2!J de Enero de 1843 al fecta paz, y que el decreto del rn dt! Febrero fué 
Admirante de la Escuadra Argentina en la c11al precirnmente e.;pNlido á consecuencia de haber 
le asegurab1. qne el bloqueo 8eria reconocido por Pl Gefe ole la fuerrn naval británica rehusado 
bs fuerzas de su mando; qne solo dei'pum; q1rn réco11ocer el blo iueo, como consta de la cart:i 
el Almírantti de h1 Esc11adra de 8u l\fajestad Reí qus en contestad.m á la intimacion del mismo 
de los Frnncesrs rehuHó reconocer el IJloqueo, fué bloqueo dinjió el Co111anda11te Pasley con fecha 
cuando Sir F. Pasle:v reclamó p~ra los buques 29 de Enero al Almiranttl Brown, exiji~11do se 
i11gleses l:ts mismas inmutJiditdes quA se otorga· poste~gase la Pjecuclon del bloquFO hasta que 
se11 á los france,;rs, que el no haber!>el•nenciona- el Encargado de Nt>gocios de Su Magestn.d Bri-
da las aet11:tle;; reclamaciones en la Oonven(•íou tilr\ica en l\IontAvideo, hubi·se recibido d"l M'-
c~lebrad;1 entre la Rep1~blic<1 Arg~ntina y el Go- nistro de 811 l\Iagest•d Drititnica en Bu1mo., Ain·s 
bierno BrWmico el 24 de Noviembre de 184!J e11 ciert::t comunicacion sobre el particular, que 
la cual se aceptaron otras ro..;lamaciones de la com,ideraba 11ecesr1.1ia cpr, de acu~rdo con est« 
misma unturatrw, 110 rs una pr11,,ba de q1rn las . pretcnsion, el spfi.1r ~fa1.dAville solicitó el 30 Lle 
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Enero, •que se postergase la f¿cha de.l bloqueo' 4° Que nsi como no se dá plazo :\ los buqnes 
estricto tanto respeto á la entrada corno á la neutrales para que puedan entrar en un puerto 
salida de Jos buques•, á lo que el Gobierno de l.Jloqueado, tampoco puede exijirse que se les dé 
Buenos Aires contestó e que habiendo sido des- para que se sujeten á las meriidas dictadas con 
conocido el bloqueo por I¡¡-; fuerz,1s de su l\Ia- el objr.to de hacer respetar un bloqueo establecí· 
ge~tnd Británica sin ningun derecho, no podia do-5° Quti ia Nncion qu•l en r.stado de guerra 
tomal' <'n consideracion su peticion que todo resuelve cerrnr sus puertos al comer vio esíran
esto, al mismo tirmpo que confirma el hecho de g l't• 1 es árbitro para 1leterminar las condiciones 
hn berse negado la Grru1 Bretaña á reconocer el can ias cn:tles púede permitirse la entrada y 
b!oqueo rrvela claramente que ese desconoci- para decidir si las qne pretenden entrar hiin lle-
miento fué el origen del decreto del l3 de Febre- nado ó no esa~ condicioncs-Gº Q' :e es un prin-
ro, que la escepcion en fay¡ r de Jos p~q11ele,; cípio de J11risprndenc;a universal que el que usa 
ingleses de Enropa no 1·ra un indicio de buenas de su derecho :i nadie ofenrle.-En fuerza de es-
relac101v·s con la Gran Bretaña, pues procedia tos fu11d~nwntos soy de opi11ion qnll el Gobierno 
~olo de que los p:i.qnetes no traían carg,1 en de la Confoderacio11 Argentina no está obligado 
aquella épocri, y lo que se trataba de impedir ,\ i11dernnizar lo.> perjuicios :,ufri,Jos por los sei;;; 
era que entrnsen efectos á l\Iontevideo; que en tuques á qne S•l negó la e11trarla en d puert,1 de 
la Convencion del 4 de Noviembre de ·184!)1 e11 B1M1os Aires, á vi1tud del decreto ele! 18 de 
que e:e estipuló esprm amente la dev1•lucion de Febrero de 184!\ es pedido por dicho Gobierno-
los buques y cargamentos apresado;, durant~ el Comunlquese e;. ta resolucion amigable á las Al-
bloq:ieo establecido por la Gran Bretaña sobre tas Partes comprometidas, á cadfl un:i. de las 
lo~ puertos argPntino.~, no se hizo mencion nin- cua)e<; se rcmiti.á un ejemplar de ellú-Dada en 
guna de los perjuicios sufridos por los buques la Sala de mi Despr.cho, selL1da con el sello de 
i11glesPS con oeus:on de Ja prohibicion establecí- la República y rd'rendada por mi Secretnrio <le 
<la en el decreto <le! 13 de Febrero, lo que prne- Relaciones Esteriores, en Sanfütgo de Chile, á 
ha que en concepto del Gobierno Brit·inico Ja nrh1ero dR Agmto do 1111i ochocientos seter.ta-
rnetlida era prrfectamente Jegal,-t¡ue el Gobierno J01:,1:: JOAQL'I~ PEREz-Nig11e! Luis Amwwteg11·i. 
de Buenos Aires 110 se hnllaba en el cnso de 

8091-NonaJn•ando :i D. l"ihn• C'. l"hi .. ro. 
pira Gnnr m C nductor de la Corresponden~ 
cia Marítima. 

Dcparta111~nlo del Inlc1·ior-BuPnos Airei::, Agos-
to 1° de 1870-El Presidente de la República, 
acuPrda nombrar á don Pilar C. Pifiero, para 
desernpFñar el empleo t!fJ GuarJa Conductor de 
la Corrns¡.ifJn•lencia l\I>nítimn.-Cornuníquese y 
dése al Rrjistro Nacional.-SAR:IIIENTO-Ualma-
cio Vele Sarsficld. 

8092-~onthrando .. n. }lntonio J)e1nn-
rí11, Tese n·ro Gen rn 1 de Ja Nacion, poi· 
f:tl!ecimin11to de D .. T0só T. l{uju, qt1e lo 
dosempei-,:ü a. 

Departamento de llrzcienda -- Buenos Aires, 
Agosto 1º de 1870-Estando vacante el empleo 
de Tesorero Genera 1 <le la Nacion, por talleci-
rnh!nlo rie don José Tomás Rojo, que lo desem-
peñahri. - El Presidente de la Hepública-Ha 
aeordado y lieCl'ela:-Art. 1° Nórnbrase Tesorero 
Gew~ra 1 de la Nacion, al Olichl l\fayor D. An-
tonio DemRria.-Art. 2° Nó•n!Jrase Oficial Ma-
y0r, al Oficial 1° de Tesorería D. Juan l\I. Al-
varez, y en reernplizo de estP, al Ofldal 2º don 
Cai;iano Ap:iricio.-Art. 3° Comuniqnese y dése 
al Hejístro Naeiona .-San:..r ENTO.-J. 11. Goros-
'linga. 

8093-~cnnJn•ando 1•1•oe1n·acloa• dt•l ')'.,. 
soro hl Dr. D. Bernardo de I igo1'on, por 
r8111rnci:l ,¡.,¡ Dr. D. Uirn1011 Ferreira, ~pe 
lo ucse111peiíaba. 

exijir al ~elebrarse aquella C0nvencion el abando-
no de un derecho que en su conc<>pto no existía, 
y 1111~ al Gobierno de Su i'afog2stad británica ei·a 
:'t qnien tncaba rnlicitar el reconocicim1ento de 
ese derecho, qne en vi z de h~cerlo así se obligó 
:'I devolver Ja¡.; pre>-as que exbtian en EU pocl-'r 
si11 Ct'nsigrwr pacto ni espresion alguna relHtiva 
á los perjnicios que hoy reclama; que el decreto 
1\e 13 da Fe!Jr. ro lejos de habPr sido alguna vez 
impugt;ado por parte dd la Gran Bretafia, ha 
sido e~presarnentc reconocido y ncatado por sus 
Agentes Diplomáticos en diversos actos en prue-
ba de lo cual cita Ja nota que el 11 de Marzo de 
1846, con or·a,ion de lo ocurrido á la cSnltana•, 
1lirijió el sr:ñor ~fandeville al Gobierno de Bue-
llos Aires, en la cnal, >in lrncer observadon nl-
g11rm coutra la lrgitimitLvl del decreto pedia ],¡ 
:1druisio11 del bnqut>, fondado ú1ticame11te en 
que no habia inf1injido dicho decreto, puesto 
qne su c11trnda en Montrvideo no había tenido 
ctro objeto qne buscar un piloto, y que habien 
do sido rehusada esta solicitud por el G.1bierno 
Ar ge1.ti110 la Legacion Británica no insistió en 
el la ni protestó, h,1 hiendo sucedido igual rosa en 
1<tras varias representaciones de la misma 11atu-
r:1leza, elevadas entó11ces al Gobierno de Buenos 
Aíres por el l\Iinistro inglés-CuNsrni;;RANDO :-
1° Que el de cr~to es pedirlo por el Gobierno Ar-
geratiuo el 1::1 de Febrero de 18.J.5, tuvo por obje-
to hacer respetar el bloqueo que el mismo 
Gobil'rnO tenia il Ja sazon estaolecido sobre el 
pue1 to de l\Iontevideo-.'2° Que el Estado que 
resuelve bloquear un puerto de otro con quien 
se halla en guerrn, tiene derecho para dictar t.c
d:1s Jns medidas conducentes á hacer que el blo · 
q neo sea respetado por los neutrales-d~ Que 
no ha bria sido naturnl ni justo t>xijir al Gobier-
no de Li Uonfederacion Argentina, que diese 
:icoj:da en sus purrtos á los buques que hubie-

. sen violado el bloqueo, siendo por el contrario DepJrlamenlu lk l!aciencla-B11enos Airee, Agos-
lo natural y justo qne se les negnse tal acojilh- to :ó de 181.0-IIabiendo renunchvlo el Dr. D. R·•-
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mon Ferreirn, el empleo de Procurador del Te-
soro, á causa del mal estado de su salud.-El 
Presidente de la República-lla acotdallo y dc-
creta:-Art. 1° Nómbrase Procurador del Teso-
soro Nacional, al Dr. Bernardo de lrigoyt:rn.-
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Re-
jistro Nacional.-SAR:\IIENTO-J. n. Gorostiaga. 

8094-xombramlo aí. D . .luan B. Mezog-
niat, para Cartero de CiudaJ en la D1rec-
cion General de Correos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos-
to 3 de 1870-El Presidente de la República 
acuerda, nombrar a don Juan B. Meziognat pa-
ra desempeñar el empleo de Cartero de Ciudad, 
en la Direccion General de Correos de Buenos 
Aires.-Comuniquese, y clése al Rejictro Nacio· 
nal.-SARMIENTo.-.Dalmw:io Vele~ Sarsfielll. 

8{)95-Nonibrando Ofieial i· tle la 'l'eso. 
rería General de la Xativn, á D. Peurn :\!. 
Pereira, 

Dcvarlamenlo de llacienda. - Bnenos Aires, 
Ago;,to 4 de 1870.--Hallándose vacante el em-
p1eo de Oficial 2° de Ja Tesorería Genl'ral de !a 
Nacían, por prornocíon del que Jo de~empeñaha, 
-El Presidente de Ja República-l/a arnrdado y 
decreta:-Art. 1° Nómhrase Oficial 2º de Ja Te-
sorería General de la Nacion, al ciudadano don 
Pedro M. Pereira.-Art. 2~ Comnníque~e v dése 
al Rejistro N acional.-SAm!lENTO-J. 11. ·Garos-
tiaga. 

8096-:leuf"rdo al P. E. pnrn pron1over 
al rango do Brigadier Gon~r ... J, al Coronel 
:\Iayor D. Miguel G. Galarza. 

Buenos Aires, Agosto 4 de 1870-El Senado de 
la Nacio", etc.,-!Jecreta:--Art 1 o El Senado de 
la Nation Argentrna presta su acuerdo al Presi-
dente de Ja República parn qne promueva al 
rango de Brigndier General de la Nacion al 
Coronel Mayor D. Mignel Geróriimo Gahrza.~ 
Art. 2 ° <JonmniquPse, etc.-(Tomado del Diario 
de Sesiones del Senado.) 

8097 -Poniendo en ejereieio dti sus fnn· 
ciones, al 1.1ini8tro de Ouerra y Marinu, 
Cor0nel D. Martm de Gainza. 

Departamento de Guerra 1J Marina-Buenos 
Aires, Agosto 4 de 1879-Et !"residente de la 
Hepública-lla acordado y decreta:-Art. 1° Qlle-
da en ejercicio de sus fundoneR el Miuistro de 
Gu¡¡rr:a. y Marina, Coronel D. Martín de Gainza. 
-Art. ;¿o Comuníquese, publlquese y tlése al 
Ilejistro ~acio!J(i.1.-SARMIENTO-Mariano Var,;/a. 

8098-Autorizando al P. E. para <'On• 
traer nn empréstito hastt1 la snma de trein-
ta millones de pesos fuertes. 

Departamento de l!acicnda - Buenos Aires, 
Agosto [) de 1870-Por cuanto: El Senado y Cá-
mara de Diputados de l:t Nacion Argentiria, reuni-
dos en Congreso, han sancionado con {tterza de 
lcy:-Art.. 1º Autorizase al P. E. para contrailr 
un empréstito interior ó exterior, hasta la suma 
de treinta millones de pesos fuertes, valor nomi-
nal, en títulos de renta pública del seis por 
ciento de interés anual, y dos y medio de amor-
tizacion acumulativa, por sorteo y á la par, los 
cuales serán enajenados al mejor precio que sea 
posible, con arrt>glo á las instrucciones que para 
su negociacion espiela el P. E.-Art. 2° El pago 
ele este empréstito seri1 garantido con las rentas 
gewrnles de la Nacion, y especialmente con el 
producto del cinco por ciento 11,licional á los 
derechos de import:tchm en las Aduanas Nacio-
ua]es, y del dos por ciento il Jos de exportacion, 
luego de chancelados los emprrst1tos cont1;aiclos 
con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
á cuyo rPintegro están afectados rsos impuestos. 
-Art. 3° El c<.1pital é intereses de este emprésti· 
to, serán libres :lo contribucion por parte dd 
Gobierno Argenlino.-Art. 4º El producto Jí. 
quido do e.,t11 emp:éstito, será invertido preci-
samente en los objetos q ne á contir11rncion se 
espresan, distribuido del modo ~igni8nte: En la 
chancelacion de Jos emprestitn~ co11traidos con 
el Banco ele la Provincia dd Buenos Aires, dos 
millones ochocientos mil pe.-os fue1 tfls; en la 
construccion por cuent:~ de la Nacion, de un 
Ferro-carril de Villa-.\iueva á Hio 4 °, dos millo-
nes ciento cincuenta mil p~s, s fuertes. En la pro-
iongacion del ferro-carril de Córdoba hasta Ja 
ciudad de Tucuman, cator.:e millones, setecien-
tos mil pesos foertes. En Ja cor.struccion de las 
obras del prn:rto y almacoues de Aduana d1i la. 
ciudad de Buenos Aires, cuatro millones lle 
pesos fuertes. En Ja construccio11 de muelles y 
almacenes de Aduana en la ci11darl del !{osario, 
trescientos cincuenta mil perns fuertes.-Artícnlo 
[)o Queda autorizado el P. E. para h:<cer todos 
los gastos que demande la negociacion de este 
empréstito.-Art. () ° Comur¡íquese al P. E.--
Dada en la Sah de 8'"síones del Congreso, en 
Buenos Aires, á dos de Agosto ele rnil ochocientos 
setenta -ADOLFO ALSINA-:.'IIAnrANO AcOSTA-
Cárlos M. Saravia, Secretario del Senado-JI. JJ. 
Muñi::, Secretario dti Ja Cámara de Diputados. 
-Por tanto, téugnse por ley, comuníquese, pu-
bl!qnese y dése al RPjistro Nacíoual.-SAR:lfIEN-
TO-J. B. Gorosliagri. 

8099-~oinJirando :'i. n. Grego1•io Rom ... 
ro, E8tafetero ambnlante del Fern.-Uarr1l 
ílentral Argentino, en re~mplazo de D. Pa· 
bl 1 La torro. 

úeparlamento d1·/ I11letior--811enos Aíres, Agos-
to G de 1H7U-Habie11do renundatlo D. p,il.Jlo 
LatonG el <>mpleo 1le Esf.af..,t.ero arnlmlnnte Jel 
Ferro-Carril Central Arg.mtino, el Pre~idente ele 
la RHpública acuerda nombrar ~n su reemplazo 
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á rlon Gregorio Hornero.-Comunlqnese y dése 
hl HPjistro Naciorn:d.-8AR~IIENTO-fJalmario Fe-
lr~ SarsficlrL 

segund~, no serán pag1das sinó á los primitivos 
interesados ó á sus legitimo' representantes-
Art. 2° Esos cr9,iitos :10 goz'lritn el interés á que 
se refiere la ley de 8 de Octubre de rnil ochocien-
tos sesenta y cuatro-Art. 4° Comuníquese al 
P. E.-D:tda en la Sala de Sesiones del Congre· 
so Argentino, en BuPnos Aires, á los ocho dios 
del mes de Agosto del nño de mil ochuciento~ 
setentn.-ADOLFO AL'lINA - Cál'los !tl. Sarari'l, 
Secretario del Senarlo.-MAR!ANO AcosTA-Jlc1·-
nardo Solveira, Secretario de Ja C.1mara de Di-
putados. 

8100-Nombrnndo :i D. Santinno A1·ne• 
rich para auxiliar de hi AdmitHStL1cion de 
Cv1Teos de Concordia, en reemplazo de 
D. Floro 13alc:wce. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos-
to 6 de 1870-Habiendo D. Floro Balcarce re-
nunciado el empleo de auxiliar de la Adminis-
tracion de Correos de la Concordia; el Presidente 
de la Hepública, acuerda nombrar en su reempla-
zo a D. Santiago Argericb.-Comuníquese y dése 
al Rejistro Nacional .-SAmHENTo-Valmacio Ve-
lcz Sarsficld. 

810~ --Xon1brn11do ;i, D. Cá1•1nelo Ahnnes• 
tre tdegrnlist.1 de 2 :d clase, en reem ¡-i l ,zo 
de D. Euclides S.llarí. . 

Departamento del Interior- Buenos Aires, Agos-
to 8 de 1870.-El Presidente de la República 
acuerda que· desde el 1° riel próximo mes de 
Setiembre, cése en su¡; funcion.-s el actual tele-
gralista de 2" clase, D. Eu·}lides Salari, nom-
brando en su reemplazo á D. Carmelo Almaes-
tre-Comuniquese y dése al Registro Nacíonal 
-SARllUENTO - Dal1w1cio l'clcz Sars{ield. 

8102-Nomln•ando á n, C;irlos Cnrrnnza 
Secretario de la Legaciun Argentina en los 
Estados-Unidos de Nurte América. 

Departamento de Relaciones Esteriores-B11enos 
Aires, Agosto 8 <le 1870-Habieudo renunciado 
D. Bartolomé Mitr() y Vedia, el puesto de Secre-
tario de la J_.r•gacion Argentina en 101:. Entados 
Unidos - El President:3 de fa. füpublica-Ha 
acú1·dado y decreta :-Art. 1° Nómbrase Secreta-
rio de la Legac1on Argentína en los Estados Uni· 
dos, con la antigúedaj de 1° de Julio del cor-
riente año, al oficial de la rmsma, D. Cárlos 
Carranza-Art. 2° Comuníquese á quienes cor-
responde, publiquese é insértese en el Rejistro 
N acional.-SARMIENTo-JI/ aria no V arela. 

8103-l'tlandando ah~nar ó. D. 'l'orihio 
C:hlvez y D. Dermid10 Luna, los suddoe 
atrasados que reclaman. 

Departamento de Jlacfonda-BuenosAires,Agos-
to 8 de 1870.-Por cuanto :-El Senado y Cámara 
de Diputados de la Nacion Argmtina, reunidos en 
Congreso, han sancionado con fuerza de luy :-
Art. 1º Autorizase al P. l<i. para pagar en fondos 
públicos nacionales, prévias las ailígencias ne-
ce::,arias prescripta:> en las leyes de la materia, la 
cantidad de mil novecientos pesos, de diez y 
siete en onza, que reclama D. Toribio Gal vez, y 
mil quinientos diez pesos reclamados por Don 
Dennidio Luna.-Art. 2º Las espresadas canti-
dades, procedentes de sueldos del finado Sena-
dor Vidal, la primera, y de sueldos militares la 

Por tanto. téngase por lt>y, comu11i<Juese, pu
bliquese y dé5!e al rtegistrn Nacional.-SAmIIEN-
TO-J. B. Gorostiaga. 

8104-nnndo destino á los Intereses de 
la3 smnaH dcpo~ítad<H por la J llnta dd Cre-
ditt'.> Público en el B meo de la l:'rovinch 
de Buenos A res. 

Departamento de llacienda-Buenos Aire~,AgoR
to 8 de 18,0-Por cuanto :-El Senado y Cámara 
de Vipatados de z,1 Nacion Argentina, reunidos en 
Congreso, han sancionado con fuerza de ley :-
Art. 1° Los interese~ de las sumas depositad«S 
por la Junta de Crédito Publico en el Banco de 
la Prnvmda de Buenos Aires, se destinarán á 
aumentar el fondo amortizante de los Fondos 
Públicos del seis por ciento de interés y uno 
por ciento de amortizacion-Art. 2º Comuníque-
se ::tl P. E.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los 
ocho días del mes de Agosto dd año mil ocho-
cientos setenta-ADOLFO ALsiNA-Car!os M. Sa-
ravia, Secretario del Senado-MARIANO AcoSTA 
-Bernardo Solt·eira. Secretario de la Cámara de 
Diputados. ' 

Por tanto: tén~asa por ley, comuníquese, pu-
bliquese y dese al Registro Nacional.-SARMIEN 
TO-J. B. Gorostiaga. 

8105-Nomhrnndo oficial para In Le. 
gacio.1 Arg.mtina en los Estados Unidos, á 
D. Tomás Mota. 

Departamento de Relaciones Esttrim·cs-Buenos 
Aires, Ago:sto 8 de 1870- El Presidente de la 
República por acuerdo de esta fecha, y á pro-
puesta del Ministro Dr. García, nombra á Don 
Tomás Mota oficial de la Legacion Argentina en 
los Estados Unidos de América.-SARMlE~To
Mariano Varela. 

8106 -A.umentnndo ltaHta "' plts. el 
sueld0 del .-\.uxiliar de la Administracion 
de Correos de, la Provincia de Uórdoba, D. 
Vicente J· Alderete. 

Departamento del Tnterior-Buenos Aires,Agos-
to 9 de 1870-El Presidente la República acuer-
da aumentar hasta 47 pfts. el sueldo del Auxi-
liar de la Admínistracion de Correos de la Pro-
vincia de Córdoba, D. Vicente J. Alderete-
Comuniquese y dése al Registro Nacional.-
SARMIENTo-JJalmattio Velez Sarsficld. 



, .. ~ .. ,":' 

REJISTIW NACLUNAL - 1870 

8107-Autodzauclo al J•oclt•i· l·:jeeuth·o Art. 2i ComuníquesA Y dése al Hegistro Nacio-
para intrJrY~nir oa Ja l'roYincia de Entre- na1.-SAfüIIENTo-J. B. Gorostiaga. 
Hi s. 

El Senado y Cdnwra cl1i Diputados lle la Kacion 
..'ryenli1w, reunúlus tn Congreso, han sancionad•J 
rnn rllcl'~a de lcy:-Art. 1° AC!wrízase al Poder 
Ejecutivo parn intervenir eu la Provi11cia de 
Entre Rios, al olijeto Je rdorgnniz1ir lo' poderes 
púb:icos qu·~ h:rn raduca lu, por haber~e consti-
tuido eu sedicion contra la<> autoridades nacio-
naleti-Art. 2° El Poder L~jeculiYo nombrará un 
Comisionado p.ua qtw, in.nediatamen!e qne ~e 
restablezca el órden perturbado en la Provincia 
y se levante ei estado de sitio, c,mvoquti al pue 
blo á elecdonos pnrn la formacion del Poder 
Legislativo y nombumiento de Gobernador. 
todo de conformidild con la Constítucion y las 
leyes de Entre·Rios-Art. 3° El Comisionaclo 
queda autorizado pnra nomLrar en cad;t local -
dad los erHpleado:; que, con arrc1glo á las leye:; 
de Entre-,Rios, deban presidi1· los actos e'ecto-
rales.-Art. 3" Q.Jince dias antes dcJ velÍficarse 
las elecciones d·J representant< s, de q uo habla 
el artículo anten01, el P. E. licenciará toda l::i 
Guardia Nacional de la. Provincia de Entre-Rios-
que se encuentre movilizada-Art. 5~ El dia ch', 
signado para !as e'.eccioneci de It pre¡;entantes, 
no podrá h:.tber foerza alguna nacional tlentro de 
UH radio de nna legua do la' mesas e:ectorale~
Art. üº Qneda absolutamente prohibido á todos 
los Gcfes y Oficiales de lHs fuerzas mencionadas, 
tomflr participa.don alguna on las eleccione;o:.-
Art. F El Congreso será instruido del estndo ó 
del resultado de la interrnncion oportunamente; 
si se halla en srsion, ó inmecli:itarnenté desrues 
de la apertura del próximo periodo.-Art. 8º Que· 
da autorizádo el Poder Ejecutivo para hacer los 
gastos que demanue l<t fjerncion de la presente 
lcy-Art. 9° Comuniquese al Pod"r E:jerutirn.-
Dada en h\ Sala de Sesiones dd Congreso, en 
Buenos Aíres, á los diPz dias del mes de Agosto 
del año mil ochociento5 setenta-ADOLFO ALSINA 
-Cárlos M. Sarat'ia, Secretario del Senado. -:\IA
Il!ANA AcosTA-BernanlJ Solrcira, ~t.c1dario de 
la Cámara de Diputados. 

./lepartumenlo del lnlariul'-Buenos Aire;:,Agos-
to 10 de 1870-Cúrnplase. comuniquese, publi-
qnese y dóse al Regístro Nacíonal.-.SAR~IIE:\TO. 
-Dal111acio l'cle.:: Sars(iclll. 

8108-xon1hranllo Tarios en11,leados en 
la Aclnam1 de Buenos Ail'.s. 

füparlamcnlo de !lacienda-Duenos Aireg,Agos-
to lU d3 1878.-HafündoRe vacante una ph1z'l 
do Guar•fa Almncen 1º de la Aduana de Buenos 
Aires-El Presidente de la Ilcpública-/la acor-
dado y d1·crela :-Art l 0 Nómbrase G1wrd1i Al-
macen 1° de la Aduana de B1ienos Aíres al Guar· 
da Almacen disponible de Ja mí~ma, D. Ciriaco 
Rmnirez; p~ra 11.irnr la vacante qu~ este deja. al 
auxiliar de la Oficina de Contabilidad, D. Cm-
todio Villanuevn; para la de este, al auxiliar de 
la misnrn, D. Teó!ilo RodrigUPZ, y para la de 
este último, al ciudadano _D.- Fausto Martinez-

8109-rrotocolo ele la Conie1•e11cia sobre 
canje de pnbl'cacio.1es cicntiticas y literarias 
con el G b:crno <le la Re~ ública de Chile. 

D·!Jacion Argentina en Ch il1'-Santiago, Junio l l 
de 1:::!70-H Jiwr :\Iini~tro : Tengo el honor de 
remitirá V. E. cópia autorizada del Protocolo dfl 
la Conferencia, que celebré el 20 de !\layo pró-
ximo p:1sado, co11 S. K el seiiur Minbtro de Re-
laciones Esteriores de esta Hepúblic;i, para esta-
blecer entre Chile y la B.epública Argentina, el 
canje de todas la~ publicaciones ciimtíficas y 
literarias que se hílg8n en amliris paises.-Espe · 
t"J que esta convencion, que viene á satisfacer 
los deseos manifestados por el Gol1i rno Argen-
tino, en el deerdo que acaba di dicbr sobre la 
materia, merécPrit su aprobacion y obtendrá el 
d•ibido cumplimiento-Dios gtwrde á V. E. mu-
chos alíos-Fl1r.1x FltrAS-A S. E. el SI'. Dr. Don 
Mariano Varcla, 11/inistro lit: flelticioncs Esle-
riurcs. 

Duenos Aires, Julío 12 de 1870-Pase al :\li-
nisterio de Intitrucdon Pública- Mariano i·a-
rcla. 

Dcparlamrnlo de lnstrw·rfo1i Púulica-Durnos 
Aire~, Agosto 10 de 1870-Vist:i Li nota ante· 
rior y el protocolo dti su referPucia, apruébase 1't 
convencion Célebrnd:t entre el Exmo. seiior Mi-
nhitro Plenipotenciario en Chile y el Exmo. se. 
ñor l\Iinistro rle Relaciones Esteriores de dicha 
República, por la cual s~ establece el cauje de 
las publicaciones cientilicaq y Jitcrnri<ts qne se 
h~gan en :Jmbos pai':les. p,ise á la Bíblioteca 
Nacional para su cumplimiento, comuniques.; it 
quienes correspondn, p11bliquese é insértese en ol 
P..egistro Nacional. - SAR~IIENTO. - N. Avclla · 
ncda. 

LEUACION AitGENTINA EN CHiLE-Pl'ulocolo de 
u11a e ·ilf'crencia celebrada en Sanlia!fo, á rcinle 
dios drl mes de Mayo de mil ochocientos selcnla, 
entre el sciior Enriado E.rlraol'clinado y Ministro 
Plenipotenciario de la Repítulica Argenli11a, y d 
selÍor !dinislru de Ilelationes EslcriureJ clr! Chile, 
parn acordar el cambio de publicaciones literarias 
-R9unidos en el i\11nisterio de Relaciones Estt-
riore~, il veinte de Mayo de rníl ocliocientos se-
tenta, el señor D. Félix Frias, Enviado Extraor-
dinario y :.\Iinistro Plenipotenciario de la HApú-
blica Arge11ti11a y el señor D. Mignel Luis 
Amunategui, Ministro do Relaciones Exteriores 
de Chile, el segundo espuso al primero :-<juc 
if1zgando que un cambio regular y pnrnwne11te 
entre la República Argentina y Chlle, de sns res-
pectivas producciones literarias y rientíficas, 
puede contribuir eficazmente á desarrollar en1re 
arn bos Estados la nnifii:acion de miras y aspira· 
ciones, coa~yuvnndo al mismo tiempo á vigori-
zar lo:> sentimientos de frnterni,!ad qne ligan á 
ambos paises, habia invita.lo n l sefíor Hepre-
sentante Argentino, para significarlo los <lesE:os 
de celebrar algun arreglo, tendente {l. asegurar 
tan plausibles resultados-El señor Frías con-
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tesló, que ínterprnlulm fielmente 1 >s sentimien-
tos de su Gobierno, prestando su mas decidida 
aceptacion á Ion propósitos espresados por el 
seíior .Miuistro <lfl Relaciones Esteriore8, y que 
anhelando tambien por su parte ver tr~.ducid::s 
en u11 nrreglo míni.-terial, las ideas de elevado 
amerícanismo que acababa de escuchar, se apre· 
suraba [\ signiticar h1 complct.1 complacencia con 
que suscribiría en nombre de su Gobierno un 
convenio de ese c:1rácter.-Despnes de lo cual se 
acordó lo sigui•'ntc: 1° Los Gobiernos de 1.1 
ltepública Argentina y de Chile se enviarún reci-
proca mente y en el mas breve térrnino qne fuese 
posilJle, dos ~jempiares de cuantas pubiicacio 
nes se hagan por la imprenta y con los requisitos 
dé la ley, en sus respecti \'OS territorios, esccp-
t nándose los diarios, noj,ts snoltas y opúsc11Jos 
de interés pur:.lmente privado ó que, por su con-
tenido, no merecieren ser con::;iuer; dos como 
produeciones lit~rarias y cientilicas-2° A rnedi· 
da qne uno de los Uobiernos reciba las publica-
cío11f's envíadHS por pi otro, dará aviso de su 
recepc1on en el peri« dico oficial, de>ignando el 
lugar y la imprenta de su procMencia, parn que 
llPgne ii. noticias de los que deseen adquirirlos-
3~ Lo que quedtt estipulado en !o-< dos arliculos 
precedentes, regir{1 respecto de las publicaciones 
de cart-:s geogr;\ficas g~nerales ó parciale-·, pla-
nos topográficos y de:nás obra~ ele esta natura-
lcza-4~ Existirá l:! misma obligacion, aun cuan 
do las publicac10nes de que se trata no se 
hicieren en algunos de los pau-ies, si fueren he 
cha~ por cuenta de los respect\vos Gobiernos, ó 
con su auxilio ó subvencion-5? Aun d<J l¡¡s pu-
bJicaeiones qne hicieren fttern del suelo patrio 
los ciudadanos de uno ú otro pa.i~, prncurará su 
re~pectivo Gobierno adquirir y remitir al Ptro 
<Jobierno do~ ejemplares, si su adquisicion fuP--
rn fácilmente posi\Jle. Pero ces::irii esta obliga-
ciion r<lspecto del GolJierno de la Hepública 
Argr~nti11a, ~i un arg•'ntino hace 11 publicacion 
en Chile, y respecto del Gobierno de Chile, si Ja 
p11 blicacion es hecha por un chileno en la Repú-
blica Argentin:i.-üº Ur-10 de los dos rjernplares 
<le las publicaciones rl•1 qne so trat<t en ... 1 presen-
to convenio, serit d(lpositado por el Gobi~rno q ne 
los redba, en uria Heccion del Gobierno N 1cio-
nnl, especialmente destin:\da á las publkacio · 
ne.J de la otra Nacion.-'i'º Cada uno de los dos 
Gohi"'rnos procurari1 formar una coleccion con-
plcta de los libros ya puolktdos en su territorio, 
especialmente de los relati 110¿ [t su H1sturia y 
Cl·eografb, y Jo remitirá al otr,i tan eu breve 
como fttese posible-8° L1s rdrnisi•Jnes :oe harán 
en b República Argentina, por conducto de la 
Lrg;-1cion de Clülc, y en Chile por conducto de 
la Legacion Argentina, ó bien directamente de 
Gobierno i1 Gobierno, cuan,lo no hubiere Lega· 
cion-Uº El preser·tc convenio empezará á regir 
des1lo Ja aprob~cion del Gobierno dro la fo·públi-
c:~ Argeutina, y no dejará ele estar nu vigor ~ino 
en el caso <le •1ue uno de los Gobiernos qniera 
hacerlo ces;u·, y así lo ~nnncLirá al otro-1\'r· 
minada Ja confere11da, el sc1io1· K E. y l\Iinis-
tro Plrmipotenciario de la lHepública Argentina 
y el rnfior Ministro ue R. E~teriorcs ele Ch:llJ, 
ilrmaron y sellaron con sus reRpecLivos i;ellos, 
en doble ejemplar, el presente protocolo.-( L. S.) 
ftfi.Y.; F'rias-(L. 8.) Niguel Lu-is Amttnál-c!Jui-

Está couforme-Sanlüiyo Esll'ada, Secretario de 
la Legacion. 

8110-A.utol'iznndo al P. E. para suJn·en• 
ci .. n .r i\letM1jeri:s en el inte1 io1· do Ja He-
púbiic1, 

El Senado y Cám11ra de Diputados de la Nacían 
Argenli11a, i·eimidus rn Conyresu, sancionan co11 
(uer;:.a de lGy:-Art .. 1 º-Autc1rízase al P. E. para 
que p11eda subvencionar lineas de Mensajerías, 
que sirvan al movimiento del comercio y pasa-
jeros en el Intericr de la República, en las cnrrn-
rus de Córdoba 11 Catamarca y la lUoja; de Villa 
'.\laria á San Juan, por la via de San Luis y 
i\ferdozn, y de Sal! Luis á Snn Juan.-Art. 2°-
Las sul:venciones que se concerlan, no podrán 
esceder: primero, rle m\1 pesos fllertes mensuales 
para l:J. primera luiea; segundo; de mil pesos 
fu:;rti>s mensuales para h segundo.; tercero, de 
ochocientos pesos fuertes mensuales para Ja 
terceia; y cu~1rto. do trescientos pesos fuertes 
para la cuarta· -A1t. 3°-Las compañíss ó indi-
viduos qne obtengan la concesíon de las espre-
sadas líneas, Oe'tar:\n obligádos á cumplir 1.as 
condicione~ siguiellte:o, á snber.-1°- Señalar 
un dia fijo y ele'crmina<lo oara las salidas y re-
gresos de los carruejPs.-2°-Harán cuatro via 
jes redondos al mes, por lo menos, entre Cór-
doba y J ujuy, entro Villa Maria y San Juan, 
entre Có1 <loba, Cata marca y la H.ioja, y dos 
viajes redondos al mes entrn San Luis y San-
.Toan, debiendo estos dos últimos ser elirectos.-
30-No podrán l'Rtablecer para el transporte de 
p::is,1jeros, equip:i jes, caurlales, encomiendas etc.' 
tarifas mas n Itas que las q 11e han estallo vi-
gentes parn las empresas anteriormente subven-
ciona htH Pn n1oned:t boliviana.-Art. 4°-E~tas 
empresas deber,1n conducir sin cargo los objetos 
·iue les sean confiados por intermedio de la Ad-
mii1i-<trarioll ele Correo-<, por las oficinas Públi-
cas, Nacionales ó Proviuciales, dirijiJos al Go-
bierno Generi.1 ó a los Gobiernos de las Provin-
cias, con peso qne no esceda de ocho arrobas en 
cada viaje.-Art. 3º-El servicio de las mensa-
jerías y de las Postas se prestará con estricta 
confonmdad al Heglamento espedido al efecto 
por el Po•ler Eje1;utivo, en cuatro de Noviembre 
de mil ochociPntos sesenta y tre8.-Art. G"-El 
Poder EjecnVvo proveerá de básculas it las 
Administraciones ele Correos de cada Capital de 
Provincia, á fin de que, áotes de marchar, y car-
ga<ios como han do viajar Jos carruajes, sean in-
defectiblemente pesados, y el Administrador de-
termine el número de caballos que cada uno ha 
de ocupar, conforme á la esc•1h1 gradu3l estJble-
cida en el :irticulo ci11cuenta del n~glamento.
Art. 7°-Sin embHrgo de lo dispuesto en el ar· 
ticulo anterior los Administradores no despa-
diarún ningun carruaje de pasnjero-<, con mas 
de nueve perwna~ de interio:· y de pescante, ó 
drJ c:irga wn mas de cien arrobas de pew.-Art. 
8º-En ct1::1lq11iera de las líneas indicadas en el 
articulo pri1111°ro, en qne se establezcan mensa-
jerías snbvencionad:is conforme á esta ley, se 
snprimir:\n los correos á caballo que en ellas 
hubiese, quedando solo las sillas correos esta-
blecidas por ley del año de mil oc1.J.ocientos se~ 
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f'cntfl v nnevc.-Art-. üº-Parn hacrr efectín es-
ta ley,· r.l Poder Ejecutivo sacará á licit,rn10n por 
un térmi110 tplC no pasll de tres íios )' brtio do 
1ianza, el <sc·rvicio de ca1la trna dr, las línt>as e~
presudas.-Art. 10-Cornuníquese al Poder Eje-
cntivo.-Dada en la sala de setiienes del Congre-
so, en Buenos AíreR 1 :'\ r111eve d11 A¡wsto de mil 
ochocientos sf'tenta.- ADOLFO ALSINA-Carlos 
AJ. S•waria, Secretario del Senado.-MARIANO 
A<:JOSTA.-/Jcrnardo Soll'eira.-Secretflrio de la 
Cimrnra de Diputados. 

DPpartamenlo del lntcrior-Bnenos Aíres, Agos·· 
to 1~ de 1870.-t~úmplase, comnníqnes•., pnb!í 
qne,:e y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO 
Da/macia !'ele~ Sarsfielrl. 

8l°Il - Xon1J11·ando Adnainistradot• de 
Hentas d" la Oonconli>.t il D. ülegario V. 
Anrlrade. 

Depttrlaniento de Jfocienda-Bnenos Aíre~, Ago,.-
to 12 <le 1870.-Hallirnrlose vactinte el puesto 
de A<lministrador de Rentas Nacionales en Con-
cordia, por nmuncia de D. Ladislao RodrignPz. 
-El Prcsideme de la República-Ha acordado y 
dccreta.-Art. P-Nómbra>-e Administrador de 
Rentas Nacionales e11 Concor,li~, al ciudadano 
D. Olegario V. :Andrnde.-Art. 2°-Comunique 
se, publíquese y dése al Pegiqtrn Nacional.-
SARMJEN'l'u-J. JJ. Goaostiaga. 

8112-Aprohando el decreto feeha 2 de 
de l\layo, ¡¡uo decl ,ró en esfado du sitio il 
la Pruvincia de Entre-Hios. 

D11partamenlo de Guerra y Marina-Buenos Aires, 
Agosto 12 de 1870.-Pur cuanto: el Congrei;o 
Naciorrnl ha sancionado la sigui1mte ley:-Et Se-
nado y Cámam de Liputaclos detaNacion Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan rnn f'uer;;a de 
ley:-Art. 1°-Aprnébase el <lecret o fecha 2 dt 
l\Iayo próximo pasado, que declaró en ebtado de 
sitio la Provincia de Entre Rios, l\fomtras dure 
Ja sedicion armada de D. Ricardo Lopez Jordan. 
-Art. 2t-EJ P. E. dará cuenta al Congreso, del 
uso que hubiese hecho de las facultades que le 
confiere el estado de sitio, autorizado por el ar-
tículo anterior, tan luego corno haya terminado 
la sedicion que le motiva, y r,n todo caso quince 
días antes de cerrarse el .actual periodo Lrgisla-
tivo.-Art. 3°-Comuuiquese al P. E.-Dadct en 
la Sala de sesiones del Congreso Arge!1tino, el! 
Buenos Aires, á Jos doce días del mrs de Ago&to 
de mil ochocientos seteuta.-ADoLFo ALSINA-
(Jarlos M. Saravia, Secretario del Seuado.-MA-
RIANO Acosl'A-Ralllon B. Muiii:;, Secretario de 
la Cámara de Diputados.-Por tanto: cúmplase, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARMlENTo-Afartin de Gainza. 

8113--nestahl<•eieiulo las t:npitanlas de 
!u.-< Ptl rt,".s u, Gual~gnay, Gua• g ,w, cl1ú 
'.'' C 11 nnlin, y las Snb-Del gaciuncs de 
:\fari11:t !le San Niculúe, Tigre y Hia-
chnelo. 

Deportamenlo de G11crrii 1J ,Jfarina-Buenml Ai-
res, Ago~to rn d.1 1870-Por C\la[lto: el Hono-
ral>l<J Congreso Na;ional, ha saucionado la si-
guiente ley·-EI Su111do y Cámara de Di:pufados 
de la Naciun .1r!lenlina, rrnnidos en Congreso, 
sancionan con f'ner:a (fo fry:-Art. 19. Rr,;,t, blé-
cense las Capitanins dtJ Gualeguay, Gualeguay-
chú y Concordia, y !ns Sub-delegaciones de 
l\I_arina de ~nn Nicolás do los Arroyos, Tigre y 
Hiachnelo, cou d personal y suelcios qne en 
seguida se determinan. 

Caz¡ilania del Pu!'l'lo de Guateguay 
lJ n Gefü.... • . • . . • • • . .. . . .. • . . • fts. 127 
Dos AyuJantes _............ 68 
Un Escribiente................ 34 
Ocho hombres de tripulncion á 

l:J fts.............. 1'20 

Gualeguaych ú 
Cri Gefo....... ................ 74 
Un Ayudai,te •••.•••....... ". 3'l 
U:i E:;.:ribi~nte •• ,............. 34 
Ocho hombres de tripulucion á 

i.::> fts....................... 120 

Concordia 
Un Gefe... .. . . . • • . . • . . • • • . . . • 91 
Dt,s Ayudantrs............... 98 
Un Escrlbi·~nte .... ,.......... 34 
Ocho holllbres de tripulacion á 

1.J fts...................... 120 

Siib-Delcgacion de Ran Nicolás de los ArrolJOS. 
Un Gefe................. .• • . • 98 
Un Capitan................... 6•.i 
Un Ayud:lnto ................ , 53 
Dos guardianes ll 22-58 fts.... 45 16 
8iete rn:irineros ÍI1cluyendo el 

rancho á 15 fts .... · • · ·..... 105 

Tigre 
Un Gefo ...... , ••........•••.• 
Dos Ayudantes .•.....•••....• 
Un Escribiente .........•••... 
Un guarda 1° •••...••........• 
Uno iden1 2° .•••.........•...• 
Dfrz Marineros á D-41 fts .....• 

98 
103 
40 
14 
13 
95 10 

Art. 29--Los sueldos y gastos uevengados des-
de el diez de Enero del corriente hasta la fecha, 
y á que se refiere el artículo anterior, se impu-
tarán á la pre,ente ley. 

Art. 3° -Coinuniqu,,se al Poder Ejecutívo.-
D1cla en L1 Sala de Sesiones del Congreso, en 
Buenos Aires, á once de .Agosto de mil ochocien-
tos setenta.-ADoLFO ALSINÁ.-Cárlos 111. Sai·a-
·via, Secrct:1rio del Senado-MARIANO AcosTA-
Rernardo Sott·eira, f'ecretó\rio de b Cámara de 
Diputados. 

l 
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Por ta11to: cúrnpla8e, comunique~c-, pu' liqu ,,,, 1 Corrientes y dd Gell•·r 11 •m Ge[e del Ej"·rcito 1le 
y désc al Rerri~tro Nadon,d.-SAP,\ImNTo-Jl/. rt<sPrva, se a1Jona1ün conformf\ á io disp110,.;to r>n 
di' Gain~a. 

0 

l;¡ ley de 2. de Octubre de 186G.-Art. '2º-Co 
ninniqnes8 al P. E.-Dtrla en la Saht U•) S"sio-

8115-('onccdicndo una p•~n .. lou al 'l'c· 
nieuto Corono! n. Rttmon tlel Arca. 

Deparlamen/u cfo G1t~rra y il'larina.-BuBno:;; 
Aires, Agosto 15 de 1870.-Por cnanto: el Cou-
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley:-
El Senado y Cámara de fJiputados de la Nacion 
. frgentina, r wnülos en Congreso, sancionan con 
(ucr::,11 de ley:-Art.. 1°-Concédese á D. Hamon 
del Arca, la pension de la cuarta parte del suel-
do de Teniente Coronel.-Art.' 2° Coml1niquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en Ja Sala de Sesio 
nes del Congreso, en Buenos Aires, á once de 
Agosto áe mil ochocientos setenta.- ADOLFO 
AL::hNA-Carlos Al. Saravia, s.~cretario del Senado 
-J'\IA.RlANo Acol!TA- !Jcrnardo Solrcira, Secre-
tario de la Cámara de Diputados.-Por tanto: 
cúmplase, comuniquese y désll al Hegistro ~a
cional-SAmlIIENTo-M. de Gain;:;a. 

8116-Destiuundo io,ooo ps. fts., par:> 
ayL1dar al Gobierno de Sttn Lnis ú con•· 
truir una represa en aquella Provincia. 

El Senado y Cámam de Di¡m/a¡los de la. Kacion 
A rycnlina, reunidos en Congreso, sancionan cun 
{'uerza de ley:-Art. 1°-Destinase la suma dtJ 
veinte mil pesos fuertes, para !lyudar al Gobier-
llO de la Provir.cia de San Luis, ú la co11clu~io11 
de la represa que actualmente St) construye por 
aquel Gobierno.-Art. 2°-1<.:l Po 1er Eje¡;utivo 
procederá it éomar los iufvrmcs neeesnrios sobre 
lo'l trabajos actualmen~e pr.tctícados, itntes de 
proceder {t la entrega d':l h1 suma indicada en el 
artículo anteri-0r, debiendo exijir Jos compro-
bantes necesarios para acreditar y justificar la 
iuversion de c!ichos fondos.-Art. 8Y-C<Jtu~mi
quese al Poder Ejecutivo. -Dada etJ la Sala de 
S8:iiones del Congreso, en Bueuos Aires, á ouce 
de Agosto de mil ochocientos setenta.-ADou·o 
ALslNA-Carlus M. Sararia, Secretario del Scn;:i.-
do-MARIANO AoOSTA-IJel'narllo Solvcira, Se-
cretario de la Cilmara de Diputados. 

D1·p1irlamenlo del Inlcritll'-Uuenos Aires, Ago5-
to 1G de 1870.-Cúmplase, comuníquese, pulique-
se al Hegistro Nacional.-SARMIENTO-Da/macio 
Vele,:; Sarsfield. 

nes del Congrnso Argmitino, en Bue11os Aire~, it 
los doce días del mes de Agosto del mio mil 
ochocientos setenta.- ADOLFO ALSINA-!Járlos 
ill. Sarcwia, Secretario del Senado-ilhi:tIANO 
AcosTA-11. Solrcira Secretario de la Citnrnra 
de Diputados.-Por tanto: téngase por ley, cu-
muniquese publiquese y <lése al Registro Na· 
cional.-SAtrnlENTO-J. B. Gorostiaga. 

8118-sohrt•. el apluz:unicnto de la ape1·· 
tura de la Exposicion Naci<Jn,l en Cor-
Lloba. 

Comision Dirnctiva de la Esposicion en Cór-
dob'.>.-13uenos Aire,:, Agosto U de 18/'u.-A. S. 
E. el Sr. Jliinistro de Juslicía, Cullo e Instrnccion 
Piiblica. !Jr. D. Nlcolas Arellaneda.-Exmo. Seiior: 
Me es grato dirijirme á V. E., para llevar á su 
conocimiento que, en sesion del 10, la Comi-
sion que tengo el honor rle presidir, h:l resuelto 
pedir ;\ V. E. la derog11cion del decreto superior 
de fecha·2.o de Setiembre de 18GD, por el c•ial se 
fija ha el dia 15 de Ootnbre del presente aiío pa-
ra la apertura d¿ la Exposicion Nacional.--Los 
motivos que han iudncido á esta comisiotJ á ello, 
asi corno á pedir it V. E. que se digne fijar i., 
fech:1 de apeitura para lli dia lº de l\Iarw clB 
1871, y la de ensayos agricolas, para el dia 10 
de Díciemlire del presente alto, pueden conden-
sarse en Jos principales puntos siguieutee.-La 
falta total de datos, por 110 haberse dado curu-
plimíento por parte de lo.> expositores extrange-
ros, á los ad.íeulos 3°, 11 y 12 de las instruccio-
nes para Jos_ m1smoE, falta ::;umameute seusilile, 
porque h1 Comision Pircctiv;t carece de los Vér
daderos fundamentos para preparar y puhlícar 
el catálogo general de la Exposiciou.-La remi-
sion de oujdos del extrangero, ta1rto tle ei-;t:l 
ciudad como los del Rosario, q;ie Ita sido hPcha 
completamente destituida de los mas importan 
.tes elatos quo son la Yerdadera base de la clasi-
ficacioll gei!E'ral y de la confeccion simult:'mea 
de Jos catálogos. -La remision de objetos del es· 
terior no anotados en til artículo 2° del decreto 
fecha 9 de Dicíemlire de 1838, que se han envia-
do y siguen enviándose sin acompallarse los 
verdad•!l'OS datos para la organizaeion anticipa-
da que es neeesaria.~La peticion que algunos 
expositores extrangeros han hecho, de algun 
tiempo m11R que les habilite á presentarse con 
mayor número de productos en h Exposicion. 
-La carAncia en general, de datos exactos de 

8117-:uaudundo abonar un crt'dito 
f::wor de D. Baltazar ;\Ioreno. 

DeJiartamento de l!al'icnda - B111rnos Airns, 
Agosto 1G de 1870.-Por runnto: El Sr:narl•J 11 
Cámara de Diputados d~ la Nacion Argentina, rc1i· 
nidos ni Con(Jrcso, sancionan con {'tter,:;a de ley:-
Art. 1 º-Los interese8 que rechrnrn. D. Baltazar 
Moreno del crédito de mil pesos fuertes, procc · 
dente ~el empréstito que contraJo en Montevideo 
D .. Tulrnn Pm~, como encarw1do <lr~I G-obinrno do 

,. parte de los expositores nacionales.-Y finalmen-
te, la tardia r8mi''.ion de objeto:s de algr1~as 
Provincias dr,J Inter'.or.-Con la falta de tanto 
reqnisito tan indispBnsable,Ja Comision que ten-
go el honor de presidío,se vé condncidt:t á pedirá v. E. que se sin'<\ prorogar el plazo antes fijado 
para la apertura, y designar el que ha sido apro-
bado por esta Comision Directiva.-Y como 
esta próroga at.:arrearia perjuicios de suma ..:nti-
dad, que :io pourian sub-;anarse sino con la es-
pern de mayor tiempo para hacer nuevas se· 
mnnterfl:;; de trigo, (}P. alfalfa etc., en los campo,; 

11 
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1le ex perillltJtJtacion que L1 Couii~ion tienB pre-
parade8 ya en el Segundo, ha re&uelto pdir á 
V. E. que se sirva designar el día 15 de Diciem-
bre del presente ~ño para los ensflyos rfo máqui-
nas agricolas.-tfabiendo dado á V. E. una es-
plicaciou detallada de lus motivos rp1e ouligan 
á est>t Combíon1 á solicitar la postergacion de la 
apP.rtum de la Exposicion, me es grato reitera1 
á V. E. las seguridade;; de 111i disti11guida con-
siderac10n.--/~duardo Olfreta-Presidente A. 111. 
Al1·a1·e de Arenales-Yo.cal secretario. 

!Jrprrrla11wnlo de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Agosto 16 de 1870.-A ten ta la nota ante-
rior, y considerando:-1°-Que laiil indicaciones 
de la (iornision Directiv1, rlemuPstran que es 
rnnveniente aplazar la apert•1ra de la •Exposi-
ciou Nacional., para a,;egurur los buenos resul-
tados, hallándose ellas ad•nnas comprobadas 
por las diver8as representaciones que se han he-
cho al üobierno, tanto por expo~itores naciona-
les, como extranjeros.-2º-Que la medí la pro-
puesta no ínfiere pArjuicio á los expositore~ y 
consulta, por el contrario, sus intereses.-Por 
estas razones, el Presidente de la Repúulica, 
Awenla y decreta:-Art. 1°-L<t apertura solem-
ne de la Exposicion Nacional, se verificará el 1° 
de Marzo de 1871 quedando modificado en esta 
nartll el decreto de Setiembre 20 de 18:'i!l.-Art. 
2°-Designase el diri 15 de Diciembre del pre-
sente año, para qua tengan lugar los ensayos de 
máquinas agrícolas en los campos de experi· 
mentacion que han sido prrparados pur la Comi-
sionen la Provinch de Córdoba.-Art. 3~-Este 
d11creto será comunicado por el Ministprio de 
Inslruccion Pública á Jos Ministro<i de la Nacion 
y Cónsules en el extranjero, ~·L los Gobernadores 
de las Provincias y á las Comisiones Provincia 
les, exponiend,> los motivos que so han tenido 
presente para espednlo.-Art. 4°-ComnniqnesP 
á los demás {i quienes corresponda, pu bliqnese é 
insértese en el Registro N<wional.-SAR~m:NTO 
-N. Avellaneda. 

8119 -.\.¡n-ohando .-1 tlce1•et.o •Jtu> autori-
zó h mov11izacion de milici,1s en las Pro-
vinci9s de Buenos AirP, Entre Rio~, Santa-
F>· y CorrientPs. 

Deparlw1ienlo de Git<'rra 1f Narwa-l:ne11001 Ai-
1'es, Agosto 16 de 1870. - ·Por cuanto el Hono-
rable Congresode l~Nacion, ha sancionado In. 
siguiente ley:-El Senado y Cámara de /Jiputa-
dos de la Nacion Argrmtina, reunidos en Congreso, 
sancionan con ftwr;:,a lle ley.-Art. 1º-Apméba-
~e el decrrto del P. E. dA Abril prf>xímo pasado, 
<1ue a.utoriz6 Ja mfJvilizarion de m11íeias dé las 
Provincias de Entre· ltios, Buenos Aires, Cor-
rientt>s y Santa-Fé, al objeto de reprimir lri se-
dicíon armada de D. Ricn1-.lo Lopez Jordan-
Art. 2°-Comuniquese al P. E. -Dada en Ja sala 
de sesiones del Congreso, en Buenos Aires á los 
doce dias del mes de Agosto de mil ochocientos 
seteuta.- ADOLFO ALSINA~ CarlosM. Saravia-
Secretario del Senado.-MARIANO AoosTA.-Ra-
mon B. llfoiiiz, Secretariode la Cámara de Di-
putados.--Por tanto: cúmplase, comuniquese, 

nubliques11 y tlúse al f:legistro ~adoud. -·SAn.· 
~IIENTO-i11. rfc Gairtzu. 

8120-Accptaiulo la rt•nuncin intt•r1nu·s· 
ta por el Dt·. D. Mariano Varela, del cargo 
de Ministro de Rnlaciones Esteriores, y 
nombrando al Dr. D. C[trlos T•'iedor para 
reemplazarle. 

!Jcparf ammtv dl'l J nk /' iu1·. -Buenos Aires, Agos-
to 17 de 1870.-Habiéndose aceptado la renuncia 
interpuesta por el Dr. !) . Mariano V arela, del 
cargo de Ministio Secretario de Estado en el 
Departamento de Relacione" Esteriorns, el Pre· 
de la República.-//a acurdado 1/ rlel'reto:-Art. 1° 
-Nóm~ase al Dr. D. Uúrlos Tejedor, Mrnístro 
Secretario de Estado en el Departamento de He-
laciones Esteriores.-Art. 2º Comuníquese, pu
bliquese y dése al H,egístro N,1cion:1l.-SAR~11EN
To.-Drilmacfo Velez :::iorsfir'ld.-

8121-Acordundo :i. n. Y. ('ush•o, 10.000 
pesos en fondos públicos de puentes y ca mi· 
nos, corno recompensa por habec liecho prac-
ticable 1m camino carril al travi·s de los An -
des. 

El Senado y Cá;nara 1lt: IJi¡mlados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Cull!Jt'eso, sanci,inan con 
fuerza de ley:-Art 1° Acuérdase á D. lndalecio 
Castro, de la Provincia de Snn Juan, la suma de 
diez mil pesos en fondos públicos de •puentes 
y caminos•, como una recompensa nacional por 
sus trabajos para hacer practicable un camíuo 
carril al través de los Andes.-Art. 2º Comnni1¡ 11e-
se al Poder Ejecutivo.-Dada en Ja S'lla de sesio-
nrs del Congreso, en Buenos Aires á trece d~ 
Agosto de mil ochocirmtos setenta.-AooLl'O AL-
SINA. Cárlos M. Sarunia, SeaotRrio del ~enado.
.SAN'rIAGO CACERES. n. 11. l'J111/J:,, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Departamento rlel /1tlaior.-Bueno8Aires, Agos-
to 17 de 1870. -Cúmplase, comuníquese, publí-
quese y dése al Regisi ro Nacíonal.-SAm1rnNTo. 
-flalmacio Vrtez Sarsfield.-

8122-t'ontruto ¡uu•a la colocncion de 
]'.';OSti's de fi rro en l'l tel1igrafo del Ho~ario 
ú C«inloha. 

En Buenos AireR, á diez y siete tle Agosto de 
mil ochocientos setenta, el Exmo. Rr. Preiiidente 
de la República Argentina, ciudada110 D. Domin · 
go Faustino Sarmieuto, de cuyo conocimiento 
doy fé; hallándose en su Sala de Públírn Despa-
cho, ante mi el E~cribano General de Gobierno, 
rlijo:-Que autorizado P! Sr. Ministroldel Interior, 
Dr. D. Dalmacio Velez barsfield, para ajustar las 
bases de un contrato con los Sres. Fusoni herma-
nos, y Maveroff, sobre la colocacion de una linea 
de Postes Telegráficos, entre la ciudad del Rosa-
rio y la de Córdoba, habiDn sido ellas aprobadas 
por el Gobierno de la República, ordenándose en 
su virtud reducirlas <'.t escritura públicn.-Por 
tanto: Su Escelencia declara quedar celebrado 
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e11 la fecha con los :::ires. Fuwui herm·rnos y ~fa
vcroff, el contrato que consta de los siguieBte;; 
atticulos-Primero. Los Sres. Fusoni hrrmanos 
y l\faveroff, se obligan á snniiuisfr,ir y colocar 
uua línea de Postes Telegráficos, entre la ciudad 
del Rosario y Ja rle Córdoba, la cual empezará 
desde Ja Esfacion 'l'de (riifica del n'JSltrio, crnza-
rá las 1nru11.anas dPI Pueblo, alcanzará la línea 
del Ferro-Caml Ccmtral Arge11tino, seguirá al 
costado Sud lle dicho Ferro-Carril, hasta la E~ta
cion de Córdolia, y atrave8atHlu llicho pueblo 
llegará hasb el C: 1bl ldo.-Segundo. Los pos tés lle· 
rán de los p~t•'11t:tdos rle Siemen.-;, 1ldiiendu halier 
veiute por c:1da milla ingle,;;i. 1 fo!m·t 1111 poste! rle 
tencion del número n neve á cada orl10 postes, 
siendo los otrns postes ordiuarius, d1~l número 
cinco.~T.~rcero. Los postes que se colocarán so-
bre las azotea.1, serán de ma;:loradura, y aseguras 
do~ á las purer[es por rn•i,iio tle dos llavPs, cuan-
do menos-Cuarto.-La c,_,Jocac!on de los postP, 
será ncabada denl1\1 del término de sei 1 rnese~
co11tados des1le la aproli~don d1il presente con 
trato, olilig;rndo~e 10'8 Sr.1~. Fnsoni hermanos y 
l\íaveroff á pngar un;i. multa de mil pe,os fnertes 
por cada mes que retanlen el cun.plimir.1Jto de su 
coutruto-Qninto. El Gobierno n honará a los 
contratist.islacantidadde sesP11ta mil peoos fner-
tes, en cuatro letras pagatlera;:; il novent,1 dias, 
valor de quince· nül pesos fuertes cad<t uua, en 
esta forma: La primera, cuando·estén concluidas 
sesenta y dos millas de Ja line.t de postes: la se-
gunda cuando estén concluidas ciento veinte y 
cuatro millas: la terc~ra cuflndo estéu acabad<1s 
ciento ocltento y sqis millas, y tirrnlmente la úl-
tim'.1 á la termínacion de ia liuea, recibida il sas-
tiüu;ion del Gobierno-8exto. Todos los materia-
l es necesario:> para la corrntrucion de esta línea 
telegriltica, serán libres de derechos. Impuestos 
1uH co11tratistas de esta escritura y sus particula-
res, dijieroll: que la aceptaban rn todacs sus 'par-
tes, por hallarse conforme con las bases ajusta-
das. A. la firmeza y validéz de lo aquí pactado, 
8u Excenlencia obliga al Erario de la Nacion 
corno debe y puedf', y á los ya referidos señores 
Fusoni hermanos y l\faveroff, sus personas y 
liienes segun derecho, En testimonio, firman el 
Exmo. Sr. Presidente, refrendando Su Excelencia 
t>l Sr. Millistro de Estado, en el DP¡,artamr.nto 
del Interior.--Oo~nNGO FAUSTINO clARMIEXTO
Ual macio Vl'lez-Sasfield-Fusoni ft crma nos !f Jl!al'c-
1·of!'.- --Es cópia del contrato protocolizado en el 
registro á mi cargo, que espi1lo y elevo al Minis-
terio del Interior por su mandttlo.-Juan F'. Gu-
lif.rrcz, Escribano General de U-obierno. 

8123-:tlandando coutiuuur -y tcr1ninar 
el estudio de Ja línea del Ferro-Carril 
desde Oórdoha hasta Jujuy. 

El Senado y Cámara de ni¡Jtilad~s il1' la Nacio11 
Argentina, reunillus en Congreso, sancionan con 
f'ucr:;a de ley:-Art. 1° El Poder Ejecutivo man. 
dará continuar y terminar á la mayor brevedad, 
el estudio técnico que por su órden se practica 
a~tualmente en la línea del Ferro-0arril que, 
empezando en Ja ciudad de Córdoba y siguh:mdo 
la ruta que se estimase mas conveniente, toque 
en la ciudad de· Tucuman y se prolongue hasta 

la de .fujuy.--A.Lt. ;¿" t¿ueda aulvrizatlo el Pmh~r 
Ejecutivv p 11T1 gastar eL este estudio, hasta la 
su.na de cuarenta mil pesos fuertes, y parn 
imputar it );¡ present..i ley los gastos ya hechos· 
en les estudio< praetkados.-Art. 3° La cons-
truccion del Ferro-Carril se hará por cueuta tle 
la Nacion, con los fondos que por ley especial se 
destinarán á c~tc objeto.-Art. 4~ Cuando se 
terminen y aprneben los estudios facultativos 
de cada una :ie las dos grandPs secciones U.el 
camino á Tucum:tn y .Jnjuy, el Poder Ejecutivo 
podr:·t contratar la construccion de las líneas y 
su completa hahilitacion con la empresa parti-
cnlar <¡ ue m<-'jurc,; propntislas hiciere, en Jicita-
cion pi'tblíca, y qne ofrezca suficientes garantías, 
tumando por base los estndioll hechos, y presen-
tará el contrato ü la aprobricion del Congreso.-
Art. 3" Decl:'t:·anse sujetos á expropiacion, por 
causa de utilidad pública, los terrenos compren-
dldos en la trJ7,a que re,;ulte del estudio fac.ulta-
tivo que se manda practicar.-Art. 6° Declárarn;e 
igualmente sujetos á expropiucion, los terrenos 
que sean necesarios para el establecimiento de 
estation,,s, dPsagu11s y demit,; trabajos comple-
meut,1ri(J>; de la línr.a.-A1 t. 7° El Poder Ejecu-
tivo negociará con lo::; GoLierno;~ de las Provin-
cias por cuyo territorio atraviese el Ferro· 
Carril, la cesion de ;as tierras iiscale:s adyacentes 
á uno y otro lado de la línea, en una esten~ion 
q ne no baje una legu2. de cada lado.-Art. 8° Las 
tterras adquiridas i;onforn1e al art. antenor, 
serim vendidas ó destínadclS con arreglo á las 
disposicionf's de una ley especial, teniendo en 
vista su mejor y mas pronta poblacion y cultivo. 
En todo caso, el producto líquido de e<Jta ennje-
nacion, será aplicable á la amortiz'.l.cion de las 
deudas que la ejecucion del camino originase.-
Art. 9° Sm perjuicio de lo que dispone el artículo 
precedente, el Poder Ejecutivo, sin enajenar las 
acci.,ne~ que la Nacion posétJ eu el Ferro-Carril 
Central, queda autoriz ;do para hacer uso de 
ellas en l:=t forma que lo ou¡;uentre ma~ conve-
niente, á fin de procurnr,.;e los fondo~ necesarios 
para dar principio in,,.ediatamente á los trabajos 
del Ferro-Carril qn'i ;;e ordena construir por 
esta Jey.-Art.10. El PoJer Ejecutivo ser:'t auto-
rirndo por una ley espechl, para celebrar un 
contrato para Ja inmediata construccLm del 
Ferro-Carril Pn la pnrte estu liada del camino, á 
partir de la ciudad J,, Córdoba, cunl'un1lll á las 
bases que contenga la misma Jey.-Art. 11. Co-
muníquese ni Po1ler Ejecutivo.-Dada en la 8ala 
de Sesiones dél Congreso, en Buenos Aires, á 
los trece días del mes de Agosto de mil ocho-
cieutos seteuta.-ADOLPO ALSINA-Gár!os M. Sa-
ral'ia, Secretario del Senado-SANTIAHO CÁCEREs 
-11. JJ. 11foíiiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados.-Departarncnlo del lntcrior.-Buenos 
Aire~, Agosto 17 de 1870.-CúmpLlsP, comuní-
quese y dése al Rejistro Nacional-SARfüENTo-
/Jalmacio Vdez Sats(i.eld. 

81.24-.\.co1•dundo ul Potlc1• Ej••etltivo 
un crédito por caatro mil pesos fuerte,; 
prni pagar lm; gastos hechos en la Ca$a 
de Gobierno, en 1868. 

El Senado y Cámarci de /Jipu,tados de la Nacio1~ 
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.. 1·1·1¡e1Uur.(I, /'f'.11n11/0.1 rn l."J/l.!fn.sn, stinciona11. l'()/t 

/11aA tic ley: ·- Ait. 1" Acuérdase al Poder 
!~jecutivo un cré,Uto <>spet.:ial por la suma de 
cuatro mil peso:s fuerte::> p<1ra pag<H los g:c8t·J'> 
ltedws eu 18li8 eu la Casa del Cfobierno N11cíoual. 
-Art. 2º Comuoíqu»% al Poder Ej0cutívo.-
Dadll en la Rala de Sesiones del Conareso Ar-
geutlllo, er; Buenos Aires, il Jo:,; diez ,, ,~iete dia~ 
dul mes de Ago,to de mil ochocieHto~ .-;etenta.
l\IANUEL QuINTANA-l'úl'lus ilf Sal'llria Secretario 
del Heuado. - SANTI.\tW CA<JEim::> .:_ IJcrnardo 
S~l1·cira, S1JCr•ibtri0 de ht Cámara de Diputailo.;. 
-U1·11arla1wnlu de./ Interior - Btienos Aires 
Ago~.to 1H dti 18, O. - Cúmplase, comu11íq1:1ese: 
publ1quo~e y dése lll RejbLro N<1ciorrnl.-SAR-
111i,;)>;Tu-- -!!ilfl!laciu l'e/1': Sars(¡c/d. 

81•),"'' ...,t)_('o1u'c-•li••udo :i Da. ('ü1°11H)ll lt. de• 
Diaz, mu.Llr" di'\ Capitan l >. Pab;o !Jiaz, la 
püfü>iLJl l[lle l\fl1.t•S UiSÍl"\lL\bf\ 0 

/Jeparl1111m1fo lle 1;uern1 ¡¡ .l/arina-BtH'IWS A:-
res, Agosto 10 de H:l70-Por cuanto: el Huuo: a-
ble Congreso ha sancionado la siguiente ley:-l'/ 
Senado !J Cárna ra tic l!ipulados de la Na e ion Arg1m-
I ina, l'l'<tnil/0,1 m l.'11111¡rc.1u, wncionrm ron ('w·r~·i rle 
lt:y:-Art. l" Oo~1ci;ties•• it tlu1h C·1l'111tH1 llos<'u-
do du Diaz, In pe11si,J11 q 111' .rcnal1a, d1!ii1le ,.¡día 
que dt',jl> dci pi'rl'iliirla, <l~Jbio11do pnJsnnt.::r~e 
personal111P11te i\ r«c·iliirl:•, atiÍ q11r. c<'srn los mo-
tivos qun la i111¡.in,ibiiit,ui.- -Art.. ;!.º Curnu11ique-
de al Poder Ejt1eutivo.-J>a1la en Ja 8a~:1 dP. 8e-
:;io1:es clel Cungre,o, en Bneuos Air0::<, ü onct-
de Agosto, de wil nd10ch>.11los sdP11la.-AnoLFll 
AL~IN!1.-Cúrtos N. Sa/'aria, Secretario dwl s,•na 
do.-1\lARIANO AcuS'r.~-IJ,:rnardo Solrcira, Se-
cretano de la C:'trrHtra d<J üiputados.-Por t:into: 
i:ún:plase, co~nuníipiese, publiq ue:;e y désA al 
H.• g1:;tro Nac10n:li. - RAml!E;)IT•J - Marlin .¡/,· 
üaw.~a. 

8 l 26-:\01nh1·ando (~ 11:11·d:t ,\ lnHt••c•n 2" 
ÓP la Aduar.a de Bu<. llus Ail'tS. á !J. CéL-
douiu l\fartine1.. · 

!lc¡•111·l11111cHl11 di' llocillldu - Bncnu~ }dres 
Agosto lK de 18'10. -lfallirndose vncaute urn; 
pluza de <itrnrda Almacen ;2° de la A•luana ck 
Buonos b ires.-f~l Presidente de la Jlepública, 
-.-ffa ornrr!adu !! dccrda:-Art. 1° -:\·)mbrase 
Guarda Alurncén ;¿o de la Aduana dll Bue11os 
Aires, hl ciud;1dano JJ. Col1~do11ío l\fartinez.-
A1 t. :2° Co111u11íq u ese y dese ~ 1 Hejistro N acio· 
ual. -·-::\AR:-JIENTO-J. U. Gorosl ioua. 

--C~111u11ic111ese, publíq1Je:-;e y dése al Regbtro 
Nacional.--· SAR~l!ENTU - flalmacw re/e~ Sars-
fic/d. 

8128-;\.cordando :i Da. (,;idora l. Ueni· 
tez, la pen>ion grnciosa de treinl<1 pe~u:; 
fnert·~:; mensuales. 

JJe¡.mrla111cnto 1fo Gaerra !f Marina.-Buenos .\i-
res, Agost') de 1870.-Por cuanto el Hunorablu 
Co1,gr<JsO Nacional ha sancio1rndo la siguiente 
Ley:-El Senado y Cámara 1le Di¡rnlu1los de la 
Nacion Aryrnli11a, 1·Mrnidos en conuresu, sancio-
nan cun ('1wr;a tle foy:-Art. 1° .\cuérdase á duiia 
foidora Linares de Be11itez, la pPnsion grncio~a 
Je treinta. pesos fuertes mensuale:s, en remune· 
racio11 clti los importantes ::;ervicio::> pre~t.idos i1 
l<1 patria por su finado espo:;o O. ?lfan<tr10 Buni-
tez.-Art.. 2° Comuníquese al Poder Eiecuti\'o.-
DaJa en la Sala de ::)esiones del Uongreso Argen-
tino, en Bueno:; Aires, á loo diez y nueve dhts 
del n1t•s de Agosto de 1870.-AuuLFo ALsI~A
-1'1frlus !rl. Saral'ia, Secretario del 8t:lnado-8A:s-
TIACh1 CAcEREs-lJc1'1wrclo Solreirn, Secretario 
de 1'1 Cámara de Diputados.-l'or tanto, cúm-
plase, comuníquese y dése fil Registro Nacíorwl. 
-8Ait~1mNT0-21farli11 il1· Gaillza. 

8129- -'0111h1·undo Olh•i;il c·n la J,e11a• 
cion Arg~ntin,t en el Brasil, ú 1J. Jurgu 
:.\[i(rn. 

U1·pnt'la,;1rn/u 1lt. flduio1ws E5/.crior1s-Du0110~ 
Aires, Agosto ;¿3 ele 1870-El l'rPsidentc clu Lt 
Rt'públicn, por acuerdo de esta fecha, y it pro-
puesta del seiior Ministro Pl3nipotendario de la 
República, Brigadier General D. \V enceslao 
Pnunero, nomüra al ciudadano D. Jorge l\1ítre, 
Ollcíal de la Legauion Argentina en el Brnsil.-
RAn:-rrE'.'\TO-Cúrlos Tej,.tfor. 

8130- -t'on••e1lif•11tlo :í. Da. Geno'·'''ª 1•1·1·· 
nand.,z, la ponEi8n graciable qne J;sfruhdxt 
su s,l101a lll•tdre. 

Dc¡¡arloinclllo d1J Gtwrra y Afori1w-D11enus ,\.¡. 
res. Ago~t.o 23 de 1870-Por cuanto: el Houora-
J..ile Congreso de la Nacion ha sancionado la si-
gni1rntc ley:-El Senado y Cámara de Diputados 
de In Xacion Arurnlino. 1·cun1:dos en C1111urew. 
sal!cionan con (urr~a de Ley:-Art. 1° Conréd1»;<J 

81 •),_.,(. .it·loi'!:: G :,.;,L1,i. Fernandez, l>lpension Qracia-
_, -.,cnnh1·a111l•• ,; D. 'l"•·mi.;t o 1 • · •• < ·; ..... ble que clisfrutubfl sn señora n1:1clre dofü1 Teodo-

llPros, Adu1inL;t 1·n<l11r c\o h1 K;h1f<.•üi d" ra Fernandez . .!....Art. '2" Comuníquese al Poder 
Awlal:i;a :1. ILjocuLivo.-Da .. b P.11 la 8al:t. \18 Sesione.-, del C(l11-

grcso, en Buenos Airrs, il 23 de Agodo ti« 1870. 
/Je¡1arlu111tmlu dd /11/eri1J/'. - Bm•nos Aire~, ADOLFO Au:i1NA-Cá1lns N. Sa.1·w·ia, Secr.,tario 

Ag<mto 00 1le 1H7ll.-El Prl';;Íllt>nte de !.t Uepú del fümaJo-:\IARL\:SJ AcosTA-li1·rn11rdn So/r·l'i-
l,IIca, acuerda no:11brar it lJ. Teruhtocles C1:rne- ro., Secretario de Lt Cilmara de Diputados.-Por 
roo, parn desem¡wfinr el e•op!eo d1: .\iministra- talltO: t:úmplase, comuníques¡~ y Jés8 al Ht'f'Í-<trn 
Jor Lle la Estafeta de .\wlalgala, ou Catnm<trC<t. 1 Nacional-8,\u:>ImNTo-Cárlos 'f'i<)1'tlu1·, 
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8131-cc;utrnl o ¡uu•a la apt•1•t11l'a de• tlos 
caminos carret".ros. el 11n,1 dc.3do Scrrnzuc-
la, pasando por Chañar, Hndion<la, Chalo, 
etc.;--y el otrn, desde la puntit Norto de 
la Sierra de Olta, tre~ lcg1Hs mas al :\Torio 
<lt: Hedionda, h,ista Famc1tina. 

O(irinn de Iuuen1:aos ;\(icionales-Entre el Gefe 
de la Ollcínfl de Ingenieros Kacionales, D. Pom-
peyo Moneta, en representacion del Gobierno 
Nacional, y el 8r. don Domingo Luna, repre· 
sentado por el señor don Vicente Ocampo, se ha 
convenido l'stipular el siguiente 1·onlralo.-Art. 
1° El Sr. don Domingo Luna se co npromete á 
abrir un camino carretero de~de Serrezuela, en 
el punto donde el camino Papagayos deRpunta 
la Sierra, y de allí pasando por Olrnfülr, He-
dionda, Chalo, Ompata., Quem::tdfl 1 la Ramada, 
el E8tanco, alcance la ciudad de la Rioja: segun 
el plano anexo levantado por la Oficina de In-
geni.;ros Nacionales.-Art. 2º El Señor Luna se 
compromete tambien á hacer otl'O ca'11ino c~rre
tero, desde la pu ni a Norte de l1t Siern de Olt:i, 
tres leguas mas al Norte de la llerliou<ia 1 hast:t 
Famati11a, tocando por los Colorados y sc¡:¡uu la 
tn1za del plano que tarnbien viene ant)XO al pre-
sente contrnto. Art. 3° No se hará do8viaelon eu 
ninguna de las dos secciones, sir, aprobacion pré-
via y por escrito, del Ing..,niero qne fuera encar-
gado por el Gobierno de vijilar Jos trn bajos.-Art. 
4° La anchura de los caminos en todas partes 
ser1'. de diez metros.-Art. Gº Lri. snperlicie será 
llana y lisa, y se removerán las piedrns que pa-
sen de cinco centimetros de diámetro.-Art. 0° 
Se sacarán los ilrboles de raíz hasta la hondura 
de media vara.-Art. '7? Doude se crnzan bar-
ranco.> ó zanja~, se harán bajadas, como en ge-
neral en todo el camino, no pasarán de siete por 
ciento.-Art. 8? El empresario hará á lo largo 
del camino donde sea necesario, deoagües, tanto 
para impedir que el agua llovecHz,, tome ~u curso 
sobre el camino, como para qne no quede en él 
formando pantanos.-Art. 9° En el tt·echo com· 
prendido entre Hedionda y Rioja, existiendo ya 
un camino carretAro, se seguirá en general 8U 
direccion haciendo su compo:;tura; pero adonde 
en aquel se han formado pantano8, zanjas, bar-
rancos, huellas hondas, se abrirá un nnevo ca-
mino inmediatamente al lado del viejo.-Art. 10 
Se construirán diez y ocho casas de posta; diez 
sobr·e el camino de SerrezuPla á la Rioja y ocht1 
sobre el de Hedionda il Famatina, er; los lugares 
q ne están demarcados en los planos anexos.-
Art. 11 Las casas de posta, se construirán segun 
el plano anexo, de dos pieoms de ~iete metros de 
largo, por cuatro y medio de ancho, con corredor 
al lado mayor esterno, con puertas y ventanas 
de algarrobo ú otra madP-ra dura-<;;e harán de 
i1rbol«s crudos con techos de paja y barro, revo· 
caclos por adentro y por afuera-Adonde la tier-
ra no fuera adaptada, para. cortar árboles, el 
Ingeniero d1; Gobierno autorizará al empresario 
para hacerlas de palo á pique, revocadas del me-
jor modo que se aco~tnmbre eu aquellos luga-
res. En esto se emple;irit algarrobo ú otra ma-
dera dura.-Art. l:¿ Se constrnirán diez reprrsas; 
cuatro sobre d camino de Serrezuela :'t la Rioja 
y seis sobre el camino ele Hedionda á Famatina, 
en los l11g:ues qne están dernarca1los en el plano . 

• 

Crirln, una t~ndrá ciento cuarent.:1 metros d~ lar-
g0 por cnnrent<l y tr~s <lr; ancho. La hondura 
será de rlo,; meti·os abajo drJ l:t superficie na tura! 
del ~uelo en una ele las estremid~des, al pié del 
escarp·i dAl cust:1do 1nenor y tres mrtros y veintH 
centímetro,., en la otrn estremidad. Para r¡ ue 8(1 

llrnen mas prcutamente, se harán á lo menos dos 
acequias que conduzcan c;l agua ú la represa y 
un ctesngúe de p<tlo t. piq uc; serún cercad:tfl por 
merlio de arcos de horquet·~s de m1det'<t dnra y 
ternlrán una puerta con su t.rnnqunra p::im la 
entrada y 8ali fa del ganado.-Art. 13 Se harán 
dos Rst,mcos en los Colorn.Jos y en la Aguadit.R. 
Tendriln la forma de un semi-círculo con un di(t-
metro de veinte y cinco metros y dos metros d.; 
hondrn1r1, con los desa'.~ües de cal y c1nto y nn 
cerco de postes en Jos bordes de la pllrte semi-
circular.-Art. li A. cada legua métrica de cinco 
'llil metro~, se colocará á la orilla del caminq un 
poste labrado de v.:iinte centimetros de costado 
cuando meno<;, numerado de modo qu•i indique 
las dista.ncias desde Córrlob;1, contimrnndo la 
numeracion que hi:tlirá bobre lo's p•Jste8 kilomé-
tricos que u;t,\n por colocarse sobre el fütmíno 
de Córdobn á lo» Pa1rnµayos.-Art. !;) El em-
preoario teudrit q1te n.lender i1 tuda8 la,; observ11-
ei .. r1e:; que dum11te el trabajo se Je hagan por el 
[11ge11ien.1 encargado pol' el Gobicn1n, P'1m im;-
Jl"Gcionar las ohr:•s, teniendo ademas obligacion 
de cjecutftr lrts modificaciones qne el Gobierno 
e11 adelante juzgue conveniente rntroducir en los 
pl:inus origina!e~, sin ni:igun derecho á indPlll· 
niz:tcion especial, si las modillcaciones no au-
mentaran sensiblemente el costo prewpue~tado. 
El empresario tenrlrit l:l ohlígacion de hacer il su 
costo la mod1cion de todo ó parte del camino, 
en presencia del Iugeniero si esto lo axijiera, 
para aseg11rarse de l<t exactitud en la colocacion 
d11 los po8tes.-Art. lG El Gobierno Nacional 
abonará á (;ou Domingo Luna la suma de dos-
ciento3 sesenta peso..; fuertes pur cada legua 
métr icit <le camino nuevo, comprendido en lre 
Serr•'zuel<t y Hediornl>t y íle:;dc Hedionda (adora· 
de se despnnta la Sierra dfl Oltf>) á Famatina: la 
d~ cien peso; fuertes 1)or caja legua métrica de 
camino viHjo á co1nponenw entre Hedionda y fa 
Rioja; ltt de dos mil qui11iento~ pesos fuertes por 
cada represa; la de seiscientos peso;;; fue1 tes por 
cada casa ele posta, y la de doscientos eincuent<i 
pesos fuertes por cada nno d·; los dos estanques. 
-Art. 17 El Gobierno Nacional abonará al em-
presario ó á s11 apodenvlo en e8ta capital, la mi-
tad <llll importe total de dichas obras en peso<; 
fuertes metillícos y Ja otra mitad An acciones de 
puente.o; y caminos' á la pnr, del modo :-;iguiente: 
Una primeia cuota de ¡;eis mil pesos fuenes en 
dinero, tan lneg.J como el empresa.río haya con-
cluido de abrir la p:trte de camino ''e Serrezuela 
á Hedionda. Una S•'gunda de di¡;z mil pp,so.~ 
fuertes tambien metálicos, lnego quA esté acaba-
do todo el cr.mino e·itre Rerrez111~ln. y F~mRtirrn, 
y recibido á satisfo.ecion d''l Gobierno. Una Üff
cera de <Hez y seis mil pe,os fnerte8, Li mitad 
en acciones de puent.es y caminos y la otrn en 
metálico, cuanrlo haya concluido de componer 
el ?'imino de r-r~,liond:i. á la Rioj~, y haya cons-
trmdo tantr.s cas·1s rltl postas o roprAsas que 
importen el valor ,fo tliclJa s11rna y: Finalmen· 
te, una cuart:i en h Gtu11i1hrl y" moneda qt1e 



corresponde ~eguu el articulo 1U del prese11te 
contrato, de,p1rns que e3fa\n concluidas torlas las 

-, ul.Jras e~tipuladas en el c•intrato, recibida& y 
aprobridas por el Gobierno Naciona!.-Art. 18 
El empresario se compromete á dar abiertos los 
caminos y concluid::.s toilas las obras estipula-
das en el prPsente contrato, salvo fuerza mayor, 
en el término de veinte meses, cnntados desde 
la aprobai:ion del presente contrato, obligándose 
á pagar una multa de ciPnto cincmmta pesos 
fuertes por cada mes que retarde de plaw fijado, 
la conclusion de laa ol.Jras, asi como 8e le abona-
rá por el Gobierno una prima de la mis1Jrn suma, 
por cada mes que anticipe.-Art. HJ E 1 se!1or D. 
Vicente Ocarnpo, apoderado del señor don Do-
mingo Luna, firmará tambien este contrnto como 
fiador, que garanta al Gobierno el fiel cumplí· 
miento de las obligaciones contr11idas por el Sr. 
Luna por el presente contrato.-En Buenos Ai-
res, á 23 de Agosto de 1870.-P. P.-ricenle 
f lmmpn.-/'0111p<"f/O Monl'fa. 

Departamento del lnlerfor-Buenof' AH"es, Agos-
to 24 de 1870.-Apruébuse en todas stJS partes 
el precedente contrato, á sus efeccos, comunlqne-
se, y dése al Registro Nacional.-SAmIJENTO-
Dalmacio rd1!~ Sarsfielrl. 

8132-N'ombrando l'ontaclor interventor 
de !::t. Aduana de Salta, á D. I,uis Castro. 

Departarn.ento de Jlacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 25 de 1870.-Hallándose vacante el em-
pleo de Contador Interventor de la Ad nana de 
Salta.-El Presidente de la Repúblicri,-Jla acor· 
dado y dcrrl'la:-Art. lº Nómbrase Contador In-
terventor de Ja Arlaenade Salta, al ciudadauo D. 
Luis Castro .-Art. '2° Comnniquese, pu bliqnesP 
y dúse al Rrgistro Nacional.-SAH~UENTo-./. n. 
Gorostia1¡a. 

8133-('onl'f'tlif'ntlo :i la Pro,·lncia tic s . 
. Jna1: 1tn r111pri\stito ,le ciento cincuenta y 
seís mil pAsn~, Pn fondo.~ públicos nar,io-
naks. 

El Senado y Cámara de J;iputadns de la Nacioa 
Argentina. l'c11nirlos en Conuresu, sancionan con 
fu()f",za dr· fry:-Art. 1° Uoncédese á la Provincia 
de San Juan un empréstito de dento cincuenta y 
seis mil pebOs en fondos públicos nacionales, del 
tipo, de seis por ciento deinterés y uno por etento 
de amort1zacion acumulativa, destir1ados á ha-

. cer frente á los trabajos y obras hidráulicas, cu-
ya urgente necesidad se manifiesta para preve· 
nir los peligros que amenazan á la poblacio:i 
urbana y á los uistritos agrícolas ¡de hi Provin-
cia-Art. :2° La t3mísiou de estos fondos se hará 
sucesivamente en las cantidades que fuesen de-
mandadas por el Gobernador de la Provincía, en 
el curso de los trabajos que st< empremlan.-Art. 
3° Para hacer efectivo el emprestito, será condi-
ciun prévia: 1" Que la Lej1slaturn Provincial 
autorice por ley el ga,;to extraordinario al que 
su producto liquido se ha de aplicar,--2ª Que se 
antorice por parte d" la Provincia la negociacion 
lle! empréstito; y 0" Q110 se asigne en la misma 

ley el impuesto ó entnvla e,;pcciai qne lrn. de 
-;ervír al p:tgo del interés y amnrtiz;¡,r.io11 ile Jo,.; 
foutlo~ públicos r:acionnlP.s q11e la Provincia re-
cilla, con el oujeto mencionado.-Art. 4" Dnr:tn-
te los primeros ci11co años del SPrvicío cln esta 
deuda, la Provincia de Han Jnan soio concurririt 
con el tres por ciento de lrite1é~ y uno por ciento 
de arnortizacion, ;;iendo Je cargo de la Nacion, 
intPgrar el :>eis por ciento que forma el i11terés 
anual de los fo11dos naciunalPs. Pasados los 
cinco añ0s, el servicio integro q thid,1r;1 al cargo 
de la Provincia.-Art. 5° Tanto en t>I pria1Pr ca-
so como en el Regundo, el Gobierno de ~L n Juan 
consig11;irá en la TesorPria General de la Nacion, 
diez días ant<'S de los srñalallOs por la ley para 
el pago de los intore;,,t'8 y a:11ortitacic>n de los 
fondos públicos, Ja,,; cant1dad1~s corr,i;pondhm-
tes al servicio de las que hi Províncbi hubiese 
recibido segun la prese11t' ley.-Art. Uº El PodPr 
J!;jecutivo mandará inspeccionar las obr is á qno 
debe aplicar;,,e est~ empréstito, por algunos de 
los Ingenieros al servicio Je la Nacion; y pre-
sentará al Congreso, en las sesiorws del año pró-
ximo, uni11forme sobre :o, t1abajus que se hu-
bieoen emprendido en virt11tl do la presentA ley. 
-Art. 7° ComuniqnesA ·a1 P. E.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, rn Due-
nos AirPs, á veinte y cmco de Agosto drl nfío mil 
ochocientos setenta.-Anou·o ALRE>rA--Cál'los .11. 
Sllraria, Re<retario del S<1rrnrlo.-MARIAN0 Acos-
TA. Ra 1110n JJ. N111íi3, Recretario de la C:'1marn de 
Diputados. 

Departamento del fnt1•¡-fot. - Hnenos Aitr~, 
Agosto 26 de 1870-0úmplnsP, ou¡1rnlqties<1 pu-
bliquese y dése al Rf>gistro Nacional.-·RAR'\m;N-
To-Da/111111riu l'r/1'~ Sar.1{il'/d. 

8134 .. rrot.ol'olo ac•o1•tl:nulo .. oliPif:u• dc•I 
Cong1·Psl> ant.orizaC'i n (H.:tr:l. pror1wnr l'l 
Trcttado con ltrtlí:t. 

~o habienJo sido suficiente Li próroga de 1m 
año en la duracion ·del Tratado vigente entre la 
Repúl.Jlica Argentina y la Italia, consignada en 
el protocolo de 30 de Setiembre del afio próximo 
pasaclo, p<ira terminar la negociacion de un 
nuevo Tratado de amistad, IHtVPgacion y co-
mercio, el Dr. D. Curios Tejedor, Ministro de 
Relaciones Esteriores de la Pepúblíca, y el señor 
Conde Delht Croce de Doyoh1, Enviado Extraor· 
dinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Italia, reunidos en la Secretarht del Mi-
nisterio, con el objeto de qm1 la& relaciones 
existentes entre los dos paises, no quedasen in-
de.terminad,11;, por falta de estipu'acione¡¡ bscri-
tas, han convenid0 :-Que el Gobierno Argi·ntino 
solicitará del Congreso la autorizflcion necesaria 
parn prorogar hasta el 4 de Setiembre de 18'71 el 
Trab<.do de comercio existente, lo que se hará 
co.i.1star por un acto especial, ~i He obtiene dicha 
autorizacion.-llecho y iirmado por d11plicado, 
en Bneno1:1 Airr,s, it veinte y s¡¡is de Agosto de 
mil ochocientos HPtenta -L. S. (firmado\ Crir/11,, 
Tr.Jean1'·- L. S. (lirnrndo1 n. /11•/ln. f'ro1·1·. 
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8135--1"1•oto(•olo 1n•o1•011ando poi' un año 
1n viguncia 1l1•l Traudo con rtalia. 

En Bnrnos Aires, {1 los 26 días drl mPs 1le 
Setiernllre <le 1870, r'"unido~ e11 lfl Secrotaría del 
Minislerio de Relaciones I~steriorPs de la llepú-
blica, 8, E. el ·seilor Dr. D üírlos Tejedor, Mi
nistro Secretario <le Estado en e~e Departamento, 
y S. E. el ser1or Cunde D1illa Groce de Doyola, 
Enviado Extr;1onli11ario y ;\linístro Plen•poten-
ciario de 8. M. el Rtiy de Italia, debidn,111ente 
autorizados por sus respectivo~ Gobi•:rr:o~, en 
ejecucion del protocolo de :?6 ele Agosto próximo 
pasado, declaran p1»1n,g:ub hasta el 11 ele Se--
tiemhrn de 1871 la viqencia del Trnt~do dL' 
amisitad, comercio y 11avegacio11 e11trn h U1~pú
!Jiica Argentina y Ja It:ilia.-En fé de lo ü11al los 
dos Plenipotenciarios firmaron el presente por 
rlnplicado y le hicieron poner ~ns ~llllos res· 
pectivos.-L. S. (finn:1do,' ('1í1'ios T1jl'1lor.-L. S. 
r firmado 1 C. J1ellr1 l)rnl'e. 

8136-xo111Jn·:11ulo :i D. "\ic:uuh•o i1lo1·c•110 
Ad111ir;istrnd. r ele la Estafel:1 ele ~Io11t _.Ca· 
seros (Gonfrntos.) 

Departamento del /nle!'ior-Uuenos Aires, Agos-
to 27 de 1870-El Presidente de Ja llep1"tblicn 
acuerda nombrar i1 D. Nkandro Moreno pnr« 
desempeñar ol empleo de Ailmifiistrador die la 
Estafetrt de l\Ionte Crtseros (Provincia de Cor-
rientes).-Comuniqnese y 1li>f;e ~il RPjistro Na-
ciollfiL-SAR.\IrnNTO-Dal111acio Vele~ Sar:;fi1·ld. 

8 la7 -Ene:ug:uulo al Sr .. lliuistl'o de ne· 
Jacio.1•s EsteriurBs, dB h cartera de Gtrn· 
na y i\I,rina, mientra~ c11me la ausencia 
d0l propietario. 

f!l'parlamcnfo del Interior. - Bueuos Aire~, 
Agosto 27 de 1870.-Tü!Jié11d0Re ause11tatlo 1no-
rrwnt:'meamentfl el Rr. l\Iirti~tro de Gnerrn y :_\fa. 
rin:i., el Presidente de la Repúbfica,-/la acor-
tlai/o y <lecrrla:-Art. 1° Queda encargado del 
despacho de Guerra y l\fariua, el :\Iintstro de 
Relaciones Rsterioro~, Dr. D. Oárlos Tl'jedor.-
Art. 2° Cornuniquern, p11!Jlíqnese y dese al Re-
gisl1·0 Nacioual. ·- SAmlrnNTO.-/lalrnucio rl'!n~ 
Sarsfil'lil. 

8138-xo1nh1•a11clo tl'e" Gual'cla" ele Ja 
Acl11an>1 d1l Bncr.os Aire~. 

Departamento de I!acirnila.-Buenos Aíre;:, 
Agosto 29 <le 1870-1-fallirndose vacnntes tres 
plazas de Guardas de la Aduana de Bnenos 
Aires-El Pre:<i1le11te dP. la Ttepúb•ica-fla acor-
darlo y dccrcla:-Art. 1° ;\iórnl>rnnse Guardas de 
la Ad llana de Buenos AirPs, á los ciudar1ancs n .T osé Jruz s o11to 0 , n. Tom .s Haíll\PR y D. Ni-
colás 1\f. Pi11to.-Comu11íquese y <lt~sre al H.t>gi-'ll'O 
N:icional.--SAW\llE'< ['1) -l. n (;oros/Í1'(/'I. . 

8139- !\ion1h1•ando :t D. l"f'•h·o lihu1ega"' 
pal'a rlesornp.,üar 0¡ Plllpleo dP Aclminh-
traclor dr, Gorro. s .Ir. J\f, i~dnz;1. 

J)cparlarncnlo 111'1 llll,;rior.-Buenos!Aires, Agos-
to 27 rle 1870-El Pre>iden1P d1• la Rrpú!Jlica 
acuerda nomllrar á Do11 Pedro Banegns para 
desempeñar el emplPO de Administrador de Cor-
reos de la Provincia de Mendoz~v-Comunique~e 
v dése nl füigistro :Nacional.-SAH\IIENTO.- D~l-
rnw·io 1'1'/c::: Sars(ii'/d. -

8140-(·i·enudo eiento eineueuta y sPis 
mil p tiüS facrtes tn fondos públicos, parn 
atc,nder {¡ h PjPcnci"n de Ja ley foch 1 2G 
U•) Ago,;t 1 pr:iximo pasad-'. 

jJepartamentu lfo r111de1ul11-l~unno; Aires, ~Q
tie111 bre 1° rl" 1870-Pur c11anto :-El Senddo y 
Cámara de Oi¡mlarlos de la Nacion Ál'gentina. 
reunidos en Cun11teso, /i1Jn sanl'io11111lo con (aer:::a 
de ley:-Art. lb Cré~nl<·! ciento cincuenta y seis 
mil pesos fuertes, en fundos públiüoi;, <lel sds 
por ciento d1i rer ta y uuo por ciento de arnorti-
zacio11 ac,unml;ttiv:1, de.-<ti111Hlm; :1 la e,iBcucion 
de la ley que acue1d;t u11 c111prestito por la cs-
presarfa su 11rn, ü la Provincia de San Juan.·-
Art. 2° Üfl'tin:1sn rlo lns rPnt:rn g•'nerales la snma 
de Jiez mil 110V1);:k11i'J" vdnte peoos foerte<',pHrn 
p~gar el interús y anrortiz:iciuu du la cautídad 

-cread;t por el artit:il lo auteriu:-.-Art. 3'' Conrn-
nlr¡neso al l'oolcff Ej.,cutívo,--Dada eu Ja, Sala. 
de Sesiones del Con:,.(r,,w Argr·1ilí110, á los veinte 
y seis dias d•'l mes rle Ago~to dti 111íl uclwdento;; 
setenta.-AnoLFO ALSINA-Cál'los Jl. Sarat'ia, Se-
cretario del Se~1ado.-:\IAillANO AcosTA-IJernor-
do Sofrcir11. s,,cr.d:iri0 dtJ la Cá11wrn da Dipu· 
tados. 

Por tanto: f\'11g:t~e por'lrv, comuniquese, pu-
!Jli•¡n<'sn y désA r.1 Pegistro Nncional-~AH~rrn\'.
To-J. JJ. Guros/ i11ya. 

8141-,\.IUlJf'llt:uuJo :Í !J~ fuerte,..; J:t pPll" 
sif.n qn'' disfrut .n las srn-1oras Doüa <'.ar· 
1111·n y Doirn D..lure~ :\Iart:nez. 

fl, parlamen/o rlc Guc/'l'a y illarina.-Buenos Ai-
res, !:,diembre 1° do 1870-P::ir cuant•J el 0011· 
grnso Naeional ha sancíom1do la siguiente 1~y
!ll Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Aryc11hia, reunirlos en Con!Jreso, sancionan con 
(uerza de l''1J :-Art. 1" Aurnénta::e á treinta y 
dos pesos fuertes la peDsion qne nctualmente 
disfrutan las señoras Doña Cim1ll,n y Do1!ri Do-
lores '.\iartinez-Art. 2º c .. 1mnniq11eso al Poder 
Ejecutivo-Dada en la 8ala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Bueno<; Aire~, á primero 
de Setiembre de mil ochocientos setenta-1\noL-
FO ALSINA-Cárlos M. Snraria. S<~CrPtnrio del 
Senado-MARIANO AcoSTA- JJanardn S11/1'eira, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por bn1to: cúrnplas~, c•>r111rníquesc, pn L!iq1wsll 
y déso al nPgistw N;1Cio11:1l.-SAFnl!!CNT'1.--Cát-
I !lS T1'Jl'd n1'. 
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814.2-su,.""rlhic<udose por clos mil l"iem- 8145-xomJ1r:u11lo :i D. :llnnnf"I Jlr:H·o 
plares iiel • )fanual del Ciudadano•, de telegra1is1't de primorn da-e An Pl Pa· 
D. Clodomiro Quirog1. raná. \ 

Dr¡iarlomrnlo de lnsll'i11Cton Pl1úlica-B11en0R 
Aini:-<, S1~tiembre 3 de 1~70-IIabiendo pn1senta-
1lo J >. Clodomiro Quiroga, nn libro titulado • Ma-
nual del Ciudadano•, para la enseñanza de la 
Constitncion Argentina, arreglado segun Pl plan 
y el método de los textos de Alden y de Farrar, 
nd·optndos en las escuelas norte-americanas, y 
considenmdo: que es necrsaria una obra de esta 
clase pnra dar en todos los establecimientos de 
edncacion primaria, la instruccion cívica qnA 
deb11 iniciar il los niñoc; en el conocimiento de 
nuestras instituciones y de los deberes y der2-
chos del ciudndano-El Presidente de la Hepú-
hliea acurrda :-qne el Ministerio de Jnstruccion 
Públicn, se suscriba por dos mil t>jemplares ,del 
esprr><n<lo libro, :1 razon de diez pesos moneda 
corrii>ntfi cada uno, para distribuirlos en las es-
cuelas de In Uepúblicn.-Comuniqnese á quíenPs 
corresponda, puhlíqnese y dÁse al Regist.ro Na-
cion.11 .--SAR'.I' lENTn.-N. Arel/ane<ln. 

8143-.\Jn·icndo un erédiC.o snplt•mf"n" 
1,1rio <m el presupnesto vigentP, por dos 
millones dn fuert11s, para atrndet· á los gas-
tos qnc 8<1 hagan en St•focar ifl rcbelion de 
Rntrn Ríos. 

fJr-pnrlam!'nto de Gwm·a y .bfarina-Bnenos Ai-
res, ~etiembre :'l de 1870-Por cuanto: el Con-
¡rr<1so Nacional ha sancionado Ja siguiente ley-
H/ Se1111do y ('ámarn dt) J1iputados de lo i\'acion 
Ai'(lt'flfinn, rrunirlos en Co11qr!'.10. sancionan <'011 
(111·r~a rlp, le11:-Art. 1° A.brese un crédito suple-
mentario en el presupuesto vigente, por la s11ma 
de dos millones de p'lSOS fuerte,:, para atender á 
],is gnstos que sean necesarios para sofo1·ar al 
r,·Lelion de la Provi11cia de Entre-Rios-Art. 2º 
Los ga~tos hrchos hasta la fechaa, se imputarán 
á la prPsente Jey.-Art. 3" Comuníquese al Po· 
•l~r Ejecutivn-Dada en la Sala de SesionPs dr.l 
Congre~o, rn Buenos Aires, el dia 1° de Set.iem bre 
flp, ?!lil ochocientos setenta.-AD@Ll" ALslNA-
f'lll'lo> Jll. Sa1·a1·ia, Secret:irío del Senado-1\fA-
HIANO AcnsTA-l11·rnardo Solrcira, Secretario de 
la Cánrnra de Diputados. 

Por lanto: cúmplase, rornuniquese, publiqae-
s~'. y rl~?~ al Hegistro Nacion:ll-·SAR~IIl!:NT0-
1 al'/ os 7 e.11•dor. 

8144-".\:onihrnnclo J:se1•ihientc m1 In J)i. 
reccion General de Gorreos, á D. Arturo A. 
Speed. 

{Jeparlamento del lntc1·iur-Bnenos Aires, Se-
tiembre 5 de 1870-El Pr<'sidente de Ja Hepú-
hlica, ncner<la nombrar i1 D. Arturo A. Speed 
par!\ ilesempeiiar el empleo de escribiente en 
L1 Direcciori General ele Corrreo•, con antigüe-
<lnd al l 0 del prPsente.-Comuniquese y <lése :il 
Rejistro N:1cional.-'-'.\m!IENT0-0almafl'.o l'elr; 
Sarifil'/d, 

Dc¡iatlamento del Jnterior-B11eno8 Aíres, 8e-
tiPmbre 6 de 1870-1~1 Presirlf~nte de la Repú-
blica acuerda nombrará D. Manuel Bravo pr.rn 
desempeñar Pl empleo de telegrafista de primera 
clase en la cíudarl dAl Paraná, con el sueldo 
mensual de 80 pesos fuertes. Comuníquese y dé-
se al Rejistro Naciona!.-SAR~!IENTo-Da/ma«io 
Ve/ez Sarsfie1•d. 

8146-Atn·ienclo un er•'clito ,.upll"n1entn" 
rio al ::\linisterio del Interior para valÍt1~ 
gast s, por la snma de cuatro mil clos-
cientos sesen1a y-cuatro prsos, .-100f\ cent a• 
vos fuortrs. 

CONGRESO LEGISLATIVO DE LA NACION AROEX• 
TINA---EI Scnorlo y Cámam de Diputados ele la 
Nacion Argentina, reunidos ·en Cu11yr1~so, sancionan 
con fuerza dt lcy:-Art. 1° Abrese un crédito su_ 
plementarío por la suma de cuatro mí! rloscien 
tos SP,Senta y cuatro pesos doce centavos fnertrs· 
para atender ul presupuesto del Departamrnto 
del interior para atend<!r á 108 siguientes gastos 
A José M. Ortiz, rara subvencion 

á la Mensajería ·Brisa del De-
siflrto•, p0r los meses de Enero á 
Junio inclusive, de mil ochocien-
tos sesenta y cinco.. . • .. .. . . . .. sr. 480 

Sueldos y gastos de la Administra-
cion de Correos del Paraná, por 
los me3es dii Abril it Jnlio inclu-
sive, de mil ochocientos ~esentri 
y nueve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1522 36 

Al maestro de Posta de la Villa de 
la Paz, por la snbvencíon de los 
meses de .Julio á Diciembre in-
clusive, de mil ochocientos seRen-
t:;t y ~iete.... . . . . .. .. .. . . .... .. 180 

Al Maestro de Posta de Guannca• 
che, por la suhvencion de los me-
ses de Agosto á Diciembre inclu-
sive, <le mil ochocientos se~enta y 
nueve........................... 11i0 

Al Administrador de la Estafeta de 
San Roque, por sus sueldos des-
de Abril de mil ochocientos se-
senta y cinco, hasta fines de Di-
ciembre de mil ochocientos sesen-
ta y nueve ........ ~............ 8!11 

Al Administrador del Empedrado, 
desde el diez y seis de Julio de 
mil ochocientoe sesenta y seis, 
hasta fines de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.... 368 fJO 

Al Administrador de Mercedes, por 
sm; sueldo3 desde el catorce dP. 
Ar:rosto de míl ochocientoR sesen-
ta" y :-;iete hasta el veinte y cinco 
de Enero de míl ochocientos se· 
sen ta y nueve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 no 

A Juan l\'1. J:'erdriel, por sobresuel-
do que se le adeuda. . . . . . . . 171 72 

A Liborio l\Ialdonado, empresario 
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pum la conduccion de la corres-
pon<lencia de Meniloza fi Chil(', 
por 110 vinje m:is, hecho en mil 
ocl10cie11tos sn~entn y r111eve ..... 37 64 

~;f. 4'261 12 

A1 t. 2" ComnniquP~e ni P. R-Dnda en la 
8:1la de ~esiones del Congreso, en Buenos Aires, 
á tl'Ps d8 SPtiembre de mil Ot.:IJOcieIJtus setenta 
-MANUEL l.).UIN'l'ANA-Cárlos 111. Sararia, Secre-
tario del Senado.-l\1ABIANO AcoSTA-Bcrnanlo 
Snl l'l'ita, Secretario de la Cámara de Dipu-
tados 

'!1t·¡wrlam nito del Interior-Buenos Aire~, Se-
tiP-mbre 7 de 18i0-Cúmplasilo comuniquese, pu-
hliqnese y dése al Registro %1cionrtl.-SAR:m1CN· 
TO.-lJ11l111acio J>lr~ Sa1's(i1•/i/, 

8147 -Xonah1•:uulo Otiei:al d1•l Jtesgu:u·-
ilo do la Aduana Jre B11en1,s Aires, á D. 
Agustín C:o1,zalü1, Pinto, y G11arrla í1 D. 
l~nriqne A far. 

/Ji>parlamcn/11 de !Jacíenda-Buenos Aire~, Se-
1.iembrn !l de I870-1Iallá11dose vacante una 
plaza de Oficial <le\ Rei;gnardo <le la Aduana de 
H11P11os Aires,-EI Presidente de la Repúhlic·1--
//a arorilalo y di•tfl'la :-Art. F Nómbrnse Ofkinl 
del Hesguarclo de la Aduana dP. "Buenofl Airrs, 
a 1 f <u ar Ja del mi»mo <lon Agu,;1fo Gonzalez Pin-
t.1; y para llenar la vac;1nte qnfl este <lt~jn, rd 
cincladano don Enriqnr. Alfaro.- Cum1111iqur.se v 
,fo,,,: al H('gistro Naeionnl.--8AR:\TmNTo-N. 
Ac1•//a1wla. 

1848-~otn rc•ln1 h·n al iall1~ehniento en 
Homa .Je! Jllmo, y H."vcr~ndísimn sPiH11 
Arzohi •po de Rti>nOsfAíros, y cl0crdo <kl 
Gobierno, H1tto1i7.,J1do ul Cabildo para 

,¡,,chr<tr l:t Sr<l~ v:irante y procrn!er ú 1~om
lm11· V;c·1rio Cnp;tnlar. 

lit Cnbililo Jlfelropnlitano-Buenos Airei>, Se-
tfrrnbr~ !) dP. 1870.-..11 E.r1110. s1<1ior Ministro lle 
Jusi iría, Cullo é fnstrucciun Púb/ica,Dr. JJ. Nicolás 
Ar<'lla11cda. - Profn11darnente coristf'!rnnrlo P.ste 
C.1biklo, cumple PI debrr de avisar al Exmo. 
Gobierno Nacional, que liiene ya certiclumbrn 
d1l lrt deplorable muerte de•! Il'mo. y Revcn•n-
disimo ~eñor ¡\¡zobispu de Blleno,; Airr8 1 Dr. D. 
l\farinno ,José Escalarla (Q. E. P. D.) en Rom:i, 
el '18 de Julio á las 10 ~ de la noche, ,¡fl fiebre 
perniciosa, no obstante to.lo~ lo¡; esfuerzos por 
salvar!P, rod('ado de todos los auxilios y ron 
Ja Bendicion Apostólica.qne 1~ trnjo el Sr. Obis-
p0 don .Jacinto Vera. Segnn lo conveni<lo, tPne-
mOf: hov el dolor de cumnnirnr tan infausto 
suceso, ·y que en s11 virtnd vá áornpnseeste Ca-
bi·do de la eleccion <le Vic:\rio Cnpitphlr, chi q1w 
prtrtir.i¡rnrá rn tiempo á V. E. Dio> ¿11iml.1 al 
Sr. Ministro mnchos años. Fl·del'icn An1~rns
!.'íro/ás F/nrcs-Fra nfisco l'i/la r -A ll!Jl'l JJr ¡,¡_ 
.los1' 111n~ia Vclazcn-Fe/iciano Ca1trl'los--/Jomin-
~10 1:1'sar-Jr11:i11/11 /Jalan.-Por ac11erclo 1lel Vcc-

nrrül;>le Dean y Cabildo :\lelropofüano.-F. f'a. 
cíflco Aicobrt, Secretario Capitular. 

lJeparlamenlo 1lcl C11llo-Buenos Aires, Setiem-
bre 10de 1870.-Vbta la r.ota anterior, de cou-
formidad con las leyes vigentes, y atento al de-
plorable fallecimiento del Il nstrisimo y Fxmo· 
seiior Arzobispo doctor t<;scalaaa, ocurrido en 
lloma el28 de .Tulio próximo pasado, el Pod,:r 
Ejecutivo presta su :sentimiento al Cabildo :\[1J-
tropolit'lt10, para q1ie declare la Serle v:1canle 
en la Arquidióccsb de Bllenos Aire~, y proceda 
al nornbra1uiento del Vicario Capitular que debe 
rejirlo, dentro de los térrninos que designan las 
!oye::. eclesi:\,-ticas y .::iviles. ~l Cabildo Metro-
politano pondrá oportunarnerite m1 conocimien-
to del Go!Jiernn, el nombrt1 de la persona, eu 
la que hu!Jiere rec:tMo este nom!Jramif'nto. :\fa
niliéstPse igualmente por una nota especial al C<t-
b1ldo '.'lletropulitano, cuán sensible e~ al Gobier-
no, la pérdida que ha e8perirnentado la Igl~sia 
Argentina, por la mur,1te tle su piadoso é Ilustre 
Arzobispo. Comuníq 1iese á q uiPnes corres pon da 
é insértese en el Registrn ~acional.-SAmrmNTo· 
-N. Al'cllaneila. 

8149-Autol'izando ul Po1ler Ejet•nti ,.o 
ii fin de q110 mande hacer los estudios 
neces¡¡rios pflrn la ejo,;wion Je varias 
obras en la Pro,incia tle Conicnt~s. 

-El Senado !J Cámara de .Diputados de ta li'arion 
Argenl ina, reunidos en Cimureso, sancúman ron 
ftuT:a de ley -Art. 1 ~ El P"·ier Ejecntivo man-
dar:1 practicac á la brrvednd posible, los Pstu· 
dios técnicos necesarioR p:ua la ejecucion de las 
siguientes obrns en .a Provi11cia de Oorrirntes.-
1ª Una rnnralh entre PI P11erlo d,; 8an Francis-
co y la punta de 8 rn 8eba~ti:rn.·-2ª Tres pnr11-
tes, uno sobre el Rio Santa L11cin, otro soorr P.[ 
IUo Batel y el 3° rnürn el Rio Corriente~. -Art. 
2° Terminados los estudios ,·1 qne se refiere rl 
articulo 1° el Poder [tj·~cutivu IO'l semetm't a 1 
conocimie11to del Congreso con los pl;1110R y 
preRupnestos correspondient.·s. - A1 t. ::i0 Lo;:; 
gastos que demande la e}'cucíon de la presente 
ley, sP. imputarán Pl ind0 o 0° del presupuesto 
vijente.-Art. 4° Comuniq11esB al PodPr Ejecnti· 
vo.-Dad::t en la SaJ::i de Sesbnes del Congreso, 
en Bnenos Aires, fi primero de Se!iPmbre de rnil 
Oí\hOl'ientos SP.tenta.-AooLFO ALSINA-Carlos M. 
Sarat'ia, Secretflrio del s'~ll:l!Í(J-l\fARIANO Acos-
TA-!Jernardo Solre¡1ra, Secrettino de h1 C,\mai»i. 
de Diputados .. 

úeparlamenlo del lnlel'ior-Guenos Aires; Se-
tiembre 12 de 1870.-Cúrnplase, comuníquese 
públiqnese y <lé~e ni R-1gistro Nacional-SAR-
:111E~T0-Dalmocio Vclez Sars(icld. 

8150-contt·nto pat'a el scwvieio de las 
Mensn.geriu.s d" CorJobtt á .Jnjuy. y tlP 
Cúrdobn. á <':itamar1·:i. 

El Director General de Correos de la Repú-
blica J\rg;,11tir1a v don Santiago Dinz hnn celri-
braclo PI sig11iPnt1c: Cnnlraln. --11,.rt. 1° Don San-
tiago [)j¡17, S•l olJlíg:i ü '"staülc~C.:Pt' un servicio 1l1~ 



... 

uJ I:IJ:Jl:;'l'lW NAC!üNAL - 1870 

:\Iensagr~rins, que sirva pnntualmonte :d movi- \res Don Vh\erlÍe 01: tlll:tll.-Art. 10 D. San ti11.go 
mionto ,¡e pasageros y encumiPn,bt;; en el I11t.A- Díaz obli>(a, para asngnr:.tr el {fol cumplimientu 
rior ele la República, en las siguieutes líneati: De <le los deber,;s que contrae por el presentA con-
l:i. ciudad de Córdobn. hasta la de Jujuy, hacien- trnto, el tren ro·lantP- 1ln qne dispone, y ariernás 
<lo un viaje redondo por semana. De Córdoba presenta corno fütdur al ,;dwt· 1!011 Vicfmte Oc:1m-
it Catamarca, habkndn cuatro vi.1je-; 111en-:11ales po. que firm:i. estas estipnl.t•;iones.-Art. 11 f<~l 
de ida y vuelta, y otras cuatro espediciones, pr~sent) ~ontrato tdnclrá tre,; ntitB de' duracion, 
partíendo de la posta denominada de Don Die- y prínciphll"h a rejir desde que comíenun las 
go, hasta lR ciudad clR la Rioja, en r,omhinacion l\iensajerias iL hacer Pl servicio en cualquiera de 
co11 aquellos.-Art. 29 D. 8amiago Di 1z se obli- las dos line:i.¿ det.ei minadas, y para ello, como 
ra á coniludr las encomiendas que q1lieran re- para percibir el co11trnhsta mensualmente h 
mitir el Gobierno Nacional ó los Gobiernos y subvencion respectiva, hará co11star el ;;ervicio 
agentes de aque! en las Provincias referidas, no por intermedio Lle l<t UirtJccion General <le Cor-
d1Cbie11tlo esceder de ocho arrobas el total del reos.-Art. 12 Los njentes y los empleados del 
pt>so de las que deb,1 llevar gratis en cada un contratista ,1n el servicio de las e~presada;; Men · 
viaje la MensajAria, incluso el papel sellado, las¡· sajerías, serún csceptu:1dl)s del servicio militar, 
publicaciones oficial0s, libros de ínstruccion y para caracterizarlos, ternlrirn un certificado 
para las escuelas, y dt:rnás objetos que le sem otorgado por el D'rectur General de Correos, el 
confiados por las Administrnciones de Correos. cual será visado por ¡, Autoridad Departcl.men-
-Art. 3° Los ítiner·1rio.; que determinen los tal que correspond:1.-Art último; Este contrato 
drns de salida y eritrada de l:i.l'< espresadas Men• original, .se eiev<lrit a! Gobierno á los efectos 
sajerias, serán arreglado,; entre el contratista y co11:::iig11Í..\nt1.\~, cunserviui.lose una cópia de él en 
la DireccionGeneral de Correos, ó en 'lll repre- el Archivo General de Correo,, y entreg ndose 
senlacion, los Aelmini$tradore,; ele Corre.)s prin- otra al contrnt1,;ta. - BuenJs Air0s Setiembre 
cipales.-Art. 4'' El contt«itht:t tendrit :;us ajen- diez de mil ochocientos setenta.-G. A. DE Po-
tes en todas las Capittiles de Provincia, corno en SADAS-SAN'TIAUO DrAz-Como fiador, V icen le 
el Rosario y demás pueblos de importancia, por {)campo. 
donde trnn0>iten sus l\lensaje1hs, para que ¡me-
aan recibir y remítir díriictamente á estos mer-
cados, los pueblos dd ~orte, tod·1s sus enco-
miendas con la mayor segurldad y gantntia.-
Art. 5° D. Santiago fJiaz emple~rá para este 
sprvicio, carruajHs construidos al efecto ó :vie-
cnados, de manera tl•l hacer el servicio al obje-

Dc1iarlame11lo dl'l lnterior.-Buenos Aires, ::\e. 
tiernbre rn de 1H70.-Aprn•·base l'n todas BIJS 
partes el precederite contrato; á sns i~fectos, co-
muníquesfl y dése al Regbtro Naeional.-"An-
irm~ro -IJa/111acio Fe!<':; Sars/ii'ld. 

to il que ~on de8tinados.-Art. 6° El contratista ,.. 
pone it disposicíon del Gobierno Nacional un 8lt>l -Xomhrarulo Guarda en la lldnnna 
pasaje mensual en hs Mensajerías, para que el J det Ho,;ario, á D. :-licanor Orma<"l1ea. 
pueda ser ocupado unicamente por los em~lea
dos ó ajentes que el Gobierno t•1viese que en-
viar á Cat<imarca, ó la Rioj·i, y cuyo pasaje no 
podrá ser transforido á ui11guH P'•rticu!ar; y d 
pasajtiro con cariider ofü;ial que deba ocup,n· el 
asiento, llevara un permiw del Ministerio del 
Interior ó del Director General de Curreos.-Art. 
7° E! servicio de Lis '..V1emmjPrias por las postas, 
se prestará con e:<tricta conformid<1d al regla-
mento de 24 de NoviRmbre de 18rl3, y demás 

De¡ia!'lamenlod1i /Jacienda-Bnenos Aires , Se-
tiembre 1:2 de lb7ll-Hctlláudose vacante una 
plaza ele Gnarda Aduana en la Adu::ina del H.o
sarío.-El Presidente rle 1:1 República-// a w·111· 
dado d1wreta:--Art. lº :'.\fómbrase 1 l-u:\l'.la Adnan:t 
de Li Aduana riel Rosario ú don Xicanot· Orma-
chea.-Art. 2' Comuníc¡111Jse y dése al H2r.:is-
tro Nacioual.-RA11.~nK'\fl'O--N. Arl'//011rd11. 

disposiciones que suh:<iguient,ementJ.J se han clic-¡ . 
taclo y que se dictaren, conespondienLlo á lo.-;; 8152-nc-sthaando la snma cfo f0,000 
Administradores dr Correos, vijllar en e~ta parte pesos fnertes, para la adqnisici ·n d,; ci11c1i 
el cumplimi':'rito ele la ley especial prom11lg>1da e ,l<>cci >nM de ape1ratoq, ntensilios y pro-
el l:Z ele Agosto del presente aiío.-Art. 8° Oun d11ctos q;ür~ücos, con destino á var:os Co-
Rantiago Diaz, se comprometti por ~u p>trte {\ lepos >ianon .le,;, 
cumplir estrictamente con tod.1s las obligaciones 
que establece la citada llly, qnedarnlo por lo 
mismo obligado á respetar e,;crnpu!os:tm0nte lo 
quo ella determina, respecto de tarifas j" núme-
ro de pasajeros, y de arrobas de carg:1 á que 
estará limitado el contratist:t en los carr11<1jes 
que despacha.-Art. DY El Gobienio N 1cional 
abonará á don Santiago 1Jiaz, por el ::;ervicio dtJ 
las l\Ier:isajerías, partieudo ele Córdob:i hasta 
Jujuy, la suma mensual dti novecientos cinrmen-
ta pesos fuertes, y por el ,;tJr.vicio da Córdoba 
á Catamarca y á la llioj;1, pa• tiendo <le LL pust,1 
de Don Die~o, la suum mensual de mil peso-; 
fuertes; y esta subvencion total de mil H· •Vtl-
cientos cincuenta peso,; fuertes, se aborm1 á al 
fin de cada mes, it su apo1lflrnclo en Bi1~11os Ai-

JJe1iarla11unto tle !nslt11.rl'ion Pt'tblii'a-Bnenos 
Ail'es Retíembre U dtJ 1K70-Siendo necesario 
organizar laboratorio-; de Qulmica en los Cole-
gios Nacionales, donde Pl des:itrdllo gradual de 
los estudios lrn lleg-{do á t?clamar qne esta im-
p1irtanti cienci, se1 ;i lo uHmos eus~fiada con el 
auxilio de los aparatos y 11tensi11os mas indis-
pensables; y no habiend0 sid1) hasta hoy dota-
dos el<J esta parte d~ material de la ensefianza 
cientifica, si"no los Colegiris de Bueno~ Aires, San 
J¡u,n y ¡;,Lt.anrnrc •--~~! Prnsi,lente de la Hepú-
pública-ffo acorda·ln !/ ¡f,•crf'fa:-Art. 1° )),,,ti-
na'<e Lt dUnrn rle ili•JZ rnii pr,ws fuerte-; \10,001J 
pfts.I, par<L l,t ad.prl~ici<rn <l1~ dnco culecdone:.¡ 
de aparatos, utt'lhiiio-< y pritdn1·tos <[llimicos, 
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que sPrim destinados ii los Colrjios NilcÍOnales 'cientos sesenta y rlos, hasta el H de .Julio de mil 
de Córdoba, :\frndoza, S:ll ta, Tncu1nrrn y Uru- ochociento% p,,;eda i sil'tc pPrt.PnPcientes al nepar-
gnay .-Art. ~ºEl 1\finisterio de In truccion Pú- tamento del Interior, cuya co11f'ormidad con las 
hlica encargará it Lónclres ó :\ Pans Lis indicad:1s actas re~pcctiws, serit autt.rir,arla por laR firmas 
colecciones, por conducto d'l Ja Leg;;cion Arg.-n- autógmfas díl las SPcrctnrias de amLas Cáina-
tína, debiendo impubuse ifl espresad.L cantidad ras.-Art. ~2" Dich:1~ cópias se remitirán al Poder 
al i11riso 13, itr1u 1 ~. art. :Jº del pn,811¡.rnesto.- Ejecuti\'o, en reeniplf,z,¡ de Ja;; destruid:·1~ por 
-Art. ;)º Comu11iquese i1 quienes correspon- el incen·1io ocurrrído en sus :::rchivos-Art. 3° 
de, publiquese é insértese en el D.egistrn Nacic- Los Prei-;identes de a111 bas Cámaras fijarán Ja re· 
md.-SARi\IIEKTo--N .lrel/ancrla. rnnneracion de est<) t1ab~jo, con fondos de Secre-

taria-Al't. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo 
-Dad>t e.1 Ja s,11a ae Sesiones riel Congrern, 
,,n Buenos Aires, :'1 Je,,_ ~ris días <lrl nws Se-
fü:rnlire de mil 0choci,,ntos srtenta.-ADOLFO 
ALSJN:A-IJárlos !JI. Saravia, SP,cretario del Sena-
do.-MAHIANO ACOSTA-fl. JI. Jhl1ii~, Secretario 
de ]¡-¡ Ufunnrn de Di r·utados. 

81;)3 - E11e:11·11n1ulo l11tc•1•in:nn•'nt«' de,( 
de,;pacho del l\1inist.,rio do J lacienrla, al 
seií .... l\1inistN de .J11F1iti,1, Cnlto ó Ins-
trnccion Pttblicn. 

/Jeprirlam~nlo drl Inte1·ior-B11enos Airrs, Se-
ti<'mbre 13 ele 1870-H11ílúndose enfermo S. E. el 
seiior l\Iinístro rle Hacíe11cl ,, Dr. D. José B. Go-
rostiaga-El Pr•'sidente de \:1 Hepúbl1ca-Jfa 
acorda.1/0 y decrela :-Art. 1" :\lientra~ dure lrt en· 
fsrmdad del Dr. IJ. Josá B. GJrostiaga, quHl:1 
encargado drl ck-pacho de H:1cienda S. E. rl 
señor Ministro <fo .Jnsticia, <'nito é Iiistruccion 
Pública, lJr, D. Nicolás Avellflnerla.-Art.. 2° Co-
munique,e, pnbliques'" y dése al Rrgi~tro N:1· 
cional-S.\•ürmNTo-Da/macio Vele~ Sars(ielil. 

8154-,\_eoa•dando :i Do1ía .l-11a11a Co1•t.i· 
• nez uua MllIIl:1 rn remuHcracio11 ú los 

se. vicius prestarlos por sn finado esposo. 

De¡1al'iamento ilt: GiwTa y Marina -Buenos Ai-
res, Setiembre 14 de 1870.-Por cnnnto : el CJ11-
greoo Nacional ha ~andonado J;i. siguiente ley:-
E l Senado y Cámara de lJ ipu lados de la Nacio n 
Aru1mti11a, nnnülos en Conqrcso. han sanc¿ionado 
rnn (uer:,a de lc¡¡:-Art. 1°-Aniérdase "\ Doífa 
J11a1ta Cortinei:;, viuda de D. Bartolomé H!dalgo, 
la cantidad de rnil pesos fuertes, en remunern-
cion ít los servicios prestados por su finado 
espow.-Art. 2º Comuníquese al P. E.-Dada 
en Ja Sala de Scsi0nes del Sen~1do, <'ll Buenos 
Aires, h primero de Setiembre de :l'.il ochocien-
tos set.ent9.-ADOLFO ALSl~A-Cál'los Jll. Sara-
i·ia, Sef'.retario del Senado.-1\L-\RlANO :\cosTA-
EernaJ'do Scl1'l'i1·11, Secretario dfl la Citmara de 
DiputaJos. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese, publíquese 
y dése al Regist1 o N acional.-SAKIIIENTo-Cál'-
los Tejedor. 

8155-Jtantlando fJtH• se eüpien por a111-
bas Secretarías del CJungreso, lJs leyes 
dictadas desde el año de 18ü2 hasta el H 
ue folio del 67, portemcientes al l\Iiniste-
l'ÍO dt-1 Iuteiior. 

J!eparlamcnlo dd /ntcrior-BuPnos Aires, Se-
tiern bre 1-1 dti 1870-Ténganse por leyr:=; las que 
se remitirán por el H. Congr,,so, de conformidnd 
con el precedente d1J~rPt.o.-SAR~IIENTO-!Jal11ia
cio J"c/cz SaJ'sfield. 

8156 -- '.\'omh1•n11clo ('ontador y Ofif'inl 
nnxiliar de Ja Aduana de C:oncorrlia. 

Dr¡wr/11111P11tn 11.1 !lw:iendrt-Bnenos Ares, Se-
tiembre JG de 1S70.--I-fall:1ndose vacantes Jos 
empleo~ de Contndor y Oficial de la Ad nana de 
Concordia-El Presidentll ele la Repúblic:i-l/a 
acordado y decrela:-Art. l 0 Nómbrase Contador 
interino de Ja Aduana de la l'oncordiiJ, al ciuda-
dano U. Máximo Nuñez, y Oficial anxiliar á 
D. C!Pme11te Leon-Art. 2° Com1111iqnrse y dése 
al Registro Nacional-SAmrmNTO-N. Awlla· 
nera. 

8157 -\:on1h~·n11do f'natl'o !jUn1•cl:t·hUoq 
en el Telrlgra~o del Litoral. 

Depa,-/urncnlo dd Interior-Buenos Aire~, Se-
tiembre 17 de 1870.-El Presidente de Ja Repú-
blica acuer¡la nombrar para desempefü1r los 
empleos <J,0 guarda-hilos del Telf)grafo del Lito 
ral. :'1 D. Luís l\Imtinioli en S:t11 Lorem:o, Santia-
go, Burntav1chi en Coronda, Cesar Fr.stuni ·en 
Santa-Fé, y Juan Bautista Arnand en el Paraná, 
cada n110 con el sueldo de sesenta pesos fuertes. 
-Comnniquese y déso al UPgistro Nacional.-
SARl\llENTo-Dalmrtcio Vele~ Sars(ield. 

8158-No111ln•n11clo una conlision para 
rl examen de las cuentas del Director 
Residente del Ferro-Carril Central Argen-
tino. 

Departamento del lnterior.-B11enos Aires, Se-
lil Senado y Cámara de flipulados de la Nacían tiembre 1ü de 1870-Habiendo el señor Director 

Argentina reunidos en Congreso, sancionan cun Residente de Ja Compañía del Ferro-Carril Cen-
f'uerza de ley.-Art. 1° El Presidente del Sena- tral Argrintino, presentado la cuenta corre~pon
do, de acuerdo con el de Ja Cúrnara d.; Diputa- diente it la suma garantida por el Gobierno á ese 
dos, mandará hacer por medio dl'l las re~pectivas Ferro·Cnrril, por el año que principió el 30 de 
Secretarías, cópias de las leyes sancionadas por Abnl de 18GG, y terminó el 30 de Abril de 1870, 
el Congreso, deBde la sesion CTPl año mii ocllo- 1 y á mas los J7 días del mes d'l Marzo, en que 
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tuvo lu~:n !:t ap~rturn ,<ll:l l.rt ''.ia hasta Córdoba-! q11e goza sueldo tle cuarenta y dnco 1 ews fuer· 
El Pres1uente o.e la hepubhca-A_c~erda !! lle- L<>s, D. Justino Achega; y par.i Jlen;1r Ja vacante 
crda:-Art. ~º Nombra81é al ~dmm1stradur .de que este deja zll ciudadu10 D. Torcn ato G-ilbi,1-. 
Hentas N~cwn"les en el llosarw, D. Angel lJia/. -.\.rL 2~ Comuniquern y dése al Reaistro Na-
y ul seilor D. Francisco P. de Puig, para el exil- cioual.-SAR:\III·:N:To-il'. Arellanerla. 0 

m_en de esa~. cuentas~Art. 2° Comnnl11nese y 
dese al Reg1st.rn Nac1onnl-- RAR:\IIENTo- /Ja/. 
11111cio Ve/P~ SarsfiP/tl, 8162 Disponicnclo que no st•nn 1•ro~·is· 

tas las becas que, despues dr la pron,nl· 
gaci 010 de esta ley, se hallaren varantPs en 
io,.; C0legios . '.'fackna!es, y acljn1licaclas ú 
otras Prvvincias. 

8159-('oneedicndo ;í Do1in ,Juliaun llo-
urigncz de Zela·1a, mm pension p:ra~iablc. 

Hnenos Bire~, Srtiembre 21 de 18i0.-.El Scna-
1l1i 11 .cámara de Diputados ele la Nacían Aryenlina, 
re11111rlos im Conqreso, han sancionado con ('Uer;a 
d.1~ try-,\rt. 1 º Uoncédese a Dofi.a Ju liana Rodri-
gut '- de Zela•lfl, madr~, de Jo,; alférez D. Francis-
co y D. Ft>lipe Zeladn, m1rnrtos en accion de 
g11Nrn, la mitad del sueldo que corrrspon<le á 
nqnel empleo, como pension graciable.-Art. 2º 
( :omnniqnese al Poder Ejecutivo. 

(Tomado del !Ji'.lrio de ¡'lesione:;.) 

8160-D,..clnrnndo i•t•sciudido el con• 
trato cel•·brado con el seitor D. Adolfo 
Cann, para la construrcion de un cami-
no carretero, dnsde la ci¡¡dad de Cata· 
marca h .sta PI llano rl>J la Provincia de 
1\ cuman. 

Jh·parta.mento del Interior-Buenos Aires, Se-
tiembre :J2 de 1870-Visto lo q ne es pone D. Adol-
fo Cano y los pedimentos que iJl hace, dernos-
tnrndo serlo impo8ible cumplir el contrato 
C<~lebrado con el Gobierno en 31 de Agosto de 
18GrJ. p::ira la construcciun de un camino carrel 
tero, <lt>sde la ciudad de Catamarca hasta e-
llano dP la Provincia de Tucmnan, al!anando la 
cuesta del Totoral y la Portezueln; el Presidentci 
de la República acuerda declar:tr r.:-scindido di· 
cho coIJtr.ito, y en considerncion á que D. Adol-
fo Cano habia concluido el trabajo conespon-
cliente á la primera seccion, por el curil se le 
abonaron catorce rnil sctccin<los cincuenta. ¡1ceos 
f'u.erlcs, resuelve que debA devolverá la, TetiOre· 
r;a General los otros catorce mil setecientos cin-
ruenln pesos fuertes, recibidos por é1 en el mes 
de Marzo del corriente afio, p:ua la continua-
cion de Jos trabajos-Notitiquese al interesado 
por la Escrílmnia el" Gobierno, comuuiqn,!~e y 
d.3se al !lP.gistro N'acíonal. - SAR:\I!ENTo-/Ja/-
?l/.llrio l'elez Sarsfiel. 

8161-xombi•ando nuxilinr de l:t Oflcinn 
de Cont<bilictad de la Aduana de Buenus 
Aires, a D. Jus1ino Achega. 

El Senado y Cámara de Dipuladus ele ta Narion 
~r¡¡mlina re'Unidos en Conure.rn, sanrionan con 
fwT~adelc¡¡-Art. 1º Las becas .:¡ue quHrLrn va-
carites en el Col~gio Nacional de una Provincb, 
y fJllS se lrnll1'll adjudic<idas it otras Provincias 
no Reráu provista» des pues de la promulgaeion 
de la presente ley-Art.. 2° AutorizriRe al Pocler 
Ejecutivo para riplicar las consígnacionr.s 1le las 
lwcas que resulten vacante¡:;, al establecimiento 
de cursos nocturnos, íl 1 fomento de las bibliote-
cas y il las demás rnejoras quP. las necesidades de 
la enseñanza reclamen en cada Colrgío-Art. 3~ 
-Comuniyuesr. al Poder Ejecntivo.-D•ida en 
la Sala de Sesiones dP.I Congri'so Argentino eri 
Buenos Aires, á diAZ y nueve de Setíembre 
de mil ochocientos setenta.-ADOLFO ALSJNA-
Cárlos 11!. Saravia, Secretario del Senado-MARIA· 
NO AcJSTA-llernardo Soli;eira, S0cretario de la 
Cámara de Diputados. 

1J1·part11mmlo d~ lnstrn~cion l'i'l/1lira-Bne11os 
Aire~, SetiPmbro 23 de 1870-Ténga~e por lry, 
comuníquesr, públíqnPse y dése al UPgiRtro Na-
cional.-SARMIENTo-N. Avel/aiwda. 

8163-(''onrediendo :i Da. (':il'ntf'll t•r••• 
b. de Melian, L1 pe11~io11 do ·!·, peso3 
furrtcs 3B cnnü \'Os. 

Departamento de llacicntla-D'lenos Aires, Se-
tlt>mbre ~¿z de 1870-Jfall:'mrlose vaca1,te una 
plaza de auxiliar en la Oficina de Contflbilid:1d 
de la Aduana de Buenos Aire,, ele sueldo d« 
cíncnenta pe,;os foertes-El Presidente de la B.t-
pública-lla acordarlo y clccrela:-Art. 1° Núm-
brase auxiliar cte la Otici11a de Oontabi,id:vl !le 
h A<l1rn11:L dH Buenos Airr~, (fo sueldo de .:in-
cnenta p~sos, :11 tlP igual 1:laH1 ,¡,, h 1:1ismn, 1, 

Departamento de rJ1terra y i1lari11a-B11enos Ai-
res, Setiembre 2'2, <fo 1870.-Por cuanto el Ho-
rwrnble Congreso de la Nacion, ha sancionodo l:i 
signie11te ley:-EI Swado y Camara de Diputados 
de la Nacion Arumtinn, tmnidos ni Congreso. 
sancionan rnn f'u.erza de ll'y:-Art. 1 o Concédei,;,, 
il Ja señora doí!a Cárrnen Ureta de Melilln, resi. 
1le11tfl 'n la H.epúhlirn de Chile y viuda dP! Coro-
nel don José :\lelian, la pension d•i veinte y cin-
co pesos, treinta y tres c1mtavos fuertAs, ú contllr 
de8de el primPro de Abril de mil ochocientes se-
·~enta y sei~, t>n que dejó dP. percibirla por estar 
;;usente del pais.-Art. 2 o Comuniquese Hl Potler 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con-
greso, en Buenos Aires, á diez y siete de Retiem-
lmi ele mil ochrH'iflntos setenta.-ADOLFO ALBINA. 
-Carlos Jlf. Sarai·ia, Secretario dBI Smado.-
:\f ARTANO AcosTA - Bernardo Solreira, Secreta-
rio de la Cámara de Dip11tado~.-Por t•rnt0: cúm · 
piase, comuníqunse y dP.sH al Dejistro Nacional-
SAR~1TENTn-Marli11 de Gninza. .... 
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8164 . 
--l\'0111hnu1do los sciao1·t•s •tnc hun 
de iut8grar la Coutioion Ceutral de inmi· 
grJciou on ol alto venidero. 

!Je¡mrtamenlo del Jnt31·ior-Btlenos Aires, Se-
t.iemin·e 23 de 1870-Habí<mrio comunicado la 
Comision Central de Inruígracion que ha proce. 
dido al sorteo de lo;; miembros que deben cesar 
µara continuar la renovacion anual de Ja mitad 
de ellos, SPgun lo dispone el artículo~~ del de-
creto de G de Agosto de 1809, resultando de 
dicho sorteo Ja salida de Jo;; seíiores D. E·l nardo 
.Fulmar, D. Cecilio Jacobé, D. 1\Iari11.r10 Billin-
glrnrst, D. Pedro Cabello y D. Aquiles Maveroff; 
y considerando que e~os señores han d·,sempe 
Jiado su combion con todo patriotismo, celo y 
desi11terés - El Presidente de Ja República-
Acuenla y decreta :-Art. 1° Nómbrase á esos 
mismos señores saliente.;; para integrar durante 
d año próximo la Comision Central de I:imi-
grncion-Art. 2° Nórnbrase á los seiiores D. José 
Autonio Acosta, D. Belisario Uold< ll, para lle-
1.iar Jm; vacant.es que lrnn qu,,dado pór el falleci-
miento de D. Frnucitico Halbach y por la re1Jnn· 
cia de D. Felipe Senilbsa-Art. 3° Comuníquese, 
puLiquese y dése al R8gistro Nacbnal. -SAR· 
~IIENTo-Dallllacio relc~ Sars~l'/d. 

8165-Ley suhn~n(•ionando las Hihliott·· 
cas populares. 

El Senado y Cámara de Diputados de la ;\'acion 
AryenliJw, reunidos en Congreso, sancionan con 
f'11crz11 tlc lcy:-Art. 1°-Lf,.S Bibliotecas popu-
l:1res establecidas ó q11e se establezcan en ade-
lante por asociaciones de p:uticu!ares en las ciu-
dades, villas y demú;; centros d0 poblacion de Ja 
llepública, serán auxiliada9 por el Te,oro N Jo 
cional en Ja forma q 1w determiria ];t prese1ttlJ 
ley.-Art. 2~-El Poder Ej('cutivo "Constituirá 
u11a Comision Protectorn de las Biblioteca,; Po-
pulares, compuesta por lo menos de cinco rniem-
ll!'Os y un secretario, retriu11ido con mil pesos 
fllertes anu:iles.-Art .. 3°-La Cornision de que 
haula el articulo a11teríor, t .. mdrá ú su c<.1rgo ol 
fon1or1to ú inspecdon de tas Bibliotecas popn-
Lire~, así como la inver~ion de los fondos á que 
;;e relieren los artículos Biguir.ntes:-Art. 4°-'l'an 
luego corno se haya plaut8ado uua nsociaciou 
eon el objeto de establecer y sostener por medio 
de suscri¡;ioncs una Bihliot.ern popular, la Co-
mision Directiva de la misma podr,1 ocurrirá la 
Comis1ou Protectora, remitiendo nn ejemplar ó 
cópia de los E~tatutos, y la c:n1tidad de dinero 
que haya reunido, é indicándole los libro:; que 
dcsrn adquirir con ella y con la parte que dará 
el Tesoro Naciomd, en virtud de e~ta Jey.-Art. 
.)º-La subvencion que el Po,fer Ejecutivo a¡¡ig-
ne á cada Bibliotec:t Popular, ser:'\ ignal il la 
suma que esta remitiese A Ja Crnnblon Pro-
tectora, empleHndose el tot:1l en L1 comprn de 
libro,, cuyo envio se liará por cuenta de la Xa-
cion.-Art· bº-El Poder Ejecutivo peuiní anual 
menLü al Cougre~o, l:ts nmlidades necesarias 
para el cumplimiento de esta ley, quedanrlo 
¡;omo recurso proviwrio 1 Hl el presente ario, Ja 
parte del inciso 1.J del Departamento de In~truc· 

cíou Pt'tlllil.:a, que no ;;u 'emplee en su objdo, y 
pudrnndo ademá,,; inv(!rtir la ca:1titlad d() tn·s 
mil pesos fuert1ib, ,¡ fue;:;H necosariu.-Art.. 7°-
Comuniques~ al Pti<ler Ejccutivo.-Dada en Ja 
Sala de Ses10nes del Congreso Argentino, eu 
Buenos Aíres, !t veíntR y un día del mes de Se-
tiembre de u1il (JChocle11tos setenta. - ADOLFO 
ALSIC{A-Cárlos JI. Saravia-Secrntario d~l Sena-
do-MAlllANO AcosTA-!Jcrnardo Solveira-Se-
cretario <le la Cámara de Diputados. 

Departamento de !nstnicciun Pública-Buenos 
Aires, Setie:nbre~3del870.-TéngaRe por ley, co· 
muniquese, publiquese y dése al Re~istro Naciu-
nal.·-SAR~IIENTO-N. Arellaneda. 

8l66- Jh•cla1•n111lo en .,,.tatlo .. ., sitio •i. 
las P1-,ivind ·H de S:111b-Fu y Corriuuteb, 
d uraute sesmta diris. 

El Se11auu y Cámara de Diputados de la Naciun 
11rge11lina, rewudos m Congreso, sancionan con 
f'ucna de z,,y:-Art. 1°-Dccl ·1ranse on e,;tado de 
Hitio l<1s Provincias de Corrientes y Santa- l.<\\ 
1l11rante el término de sesent11 dias.-Arrt. 2º-
El Pod¡~r Ejecutivo dará cu e uta al Congreso, á 
la apertura de sus sesiones, sobre el uso qne 
h11bicsc her;ho rlo las facultades que le confiere 
la dodarac1011 anterior, re,;pecto á lns Provin-
cias mrj11ciow.i,dns.-Art. 3° Comnniqnese al Po-
der Ejecutivo-Dad1i en la Sala de rne:iones del 
Congreso, en B11enos Aires, ú winte de Setiem-
bre dr mil ochocientos seteirta.-ADOLFO ALSINA 
-Cárlus 111. Snraria, Secretarin ele! Senado.-lVIA-
HrAN,J AcosTA-11; 11. 1\JuM;, Secretario de la 
O:rnrnra de Diputados. 

Dcpartmnenlu del !nlcriot-Buenos Aire:;, Se-
tiembre 24- de 1870.-Cúmp1a>e, conrnuiq(1ese, 
puhlípuese y dése al Registro Naciunal.-SAR· 
MIE"TO -[)almacio r,,z('; Sarsfit'ld. 

8167 -Jlancl:uul<> ,.., haga 1111 cstnclio 
técnico ücl füo Bermejo. 

¡;¡ Senado y Cúma.-a de Diputados dr: la Naciun 
.1ruentú1a, re1mülos en Congreso, sancio112n co'/i 
f'ucr~a de lr'y-Art. 1° El Poder Ejecutivo man-
dará practicar por el Cuerpo de Ingenieros ó por 
Comision esp1-lcial, A11 estudio t~nlico del rno 
Bermejo, en l:l rPjion compreu1lida entre la con-
fluencia del Hio Colorado, á inrnerliaciones de 
Orr.n, y lit del Río do! Valle, en la Esquina 
Grande.-Art. 2°-Este estudio tendrá por obje-
to, hacer conocer 103 obstáculos que el río prc-
smta pamsu navegacion,proporiíendo los medios 
de s1Jv.trlM, en una mel!loria descriptiva, acom-
pañada de los pl:tnos .'f presupuestos respedi-
vos, los que SPr:rn remitidos it la consider,tcion 
1iel Congreso, c11 el próximo pr,riodo lejishltivo. 
-Arl. 3° --Queda autorizado el Poder Ejecutivo 
para ernple¡1r de las rentas g nerales de la Na-
cion, hasta 1 a suma ele ocho mi 1 ppsos fuertes, 
en la Pjeci1cion de esta ley.-Art. 2° Comrwíqne-
se al Poder Ejecutivo-Dada en la Sala de Se~ 
síones, del Congreso, en Buenos Aires, á veintí-
dos de Setiembre de mil oct10cientos setenta.~ 
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ADOLFO ALSI~A-l'ál'lu.f ill. Sarar1u, 81•t:rt'Lnríu 
del Senado.-'.\IAHIANoAcosTA-flamon B. 1lfwíiz. 
Se 1-rctario dP la Cárnara dti Diputados. 

/fr¡nrtan1.rnfn del lntaiur-Bnenos Air"~' 8e-
tiorn1Jre 2ü d·• 1870.-Cúmp'aHP, com11niqnPse, 
pablíquesA y dé~e al l-legi~tro Nacional.-SAR-
~11ENT0-J;11/111acio Vdcz Sars(icld. 

8168-Pa·•>a·oga del 'f'1·atado dP Anaistud, 
Co1w·rcio y Navegacion entre la República 
Argentina y h llalia. 

PI\O'L'OCoLu-N o ha biend.J sido su flcien til la 
p1óroga de un año en la d11racion del 'l'rntadt> vf. 
g-·BLe tintr•· h 1t ·púulica Argeniina y la Italia, 
1:011,,ignado eu el Protocolo de :30 de SutiPlllÜre 
del a1lo p: óximo pa8adc, para terminar Ja r·c-
gociacion de un nuevo Tratado de n,mihhtd, na-
wgncion y comncio. f'l Dr. D Cárlos l'Pjedor, 
l\lini~tro de llelacioues EstP1'ÍOres de la l\epúbli-
ca, y el Sr. Cu11d • della Croce ele Doyola, En-
viado Extraordinario y llUnistro Plenipotenciario 
de S. M. el Hr.y d·e Italia, reuriidos en Ja Secre-
ütria, del llli1.1bterio, con el obj,,to de que las 
relacwnes PXJs~ente; entre Jos do,; pai-;eR 1 rio 
quedacen in.Jetermiuadas por falta de estipula-
cionas escrita~, han conveuido.-Que el UoLierr:o 
Argeutirio solicit.rrá dsl Cong•c.•o la autoríza-
cion necesana, para prurogm· hasta el J de 8e-
tiPm1Jre de lfril el Tratado de Com"rdo exis-
t~mte, lo que ::;e. hará con.~tar por un ai;to especial, 
s1 se 01Jt1euod1yha auto11zacío11.-Hecl10 y Hr 
mado por duplicado eu Buenos Airi•s, it veiute y 
stlis de Agost0. de unl ochocientos setenta.-
( l. S. ,-Carlos Tcjnlul'-( l. S.)-8. Dello, Crocc 

816U-.\.ucol'izaudo al l'. I•:. 11:u·a ¡n•oro-
g'r bu,,ta e l de Sctiembr,, d•: l:-<il, ]¡¡ vi· 
gericiu uel Tratado con Italia. 

lJf'JJal'lamc11lu ile Relaciones E.1l1Tiol'es-Duenosl 
Aires, SetiemLre rn de 1870.-Por cuanto. e-
Congreso de la Nacio11, ha sancionado lo sícruiena 
te:-E! &nado !f 1'1unnta de {) i¡mlados "1/.) tn 
Nacion Ál'!/Cillina, 1·1·11ni!los en Conr¡rern, so1rl'ionan 
rnn (irnrza rfr l1·11,-Art. 1° AutorízaRe ,,¡ Pode 
Ejecutivo para pr•Jrngar h 1s~:l el cu·.ttro du Se· 
ti.emLrn de m,íl ochocientos Ht\lt•uta y uno, Ja 
vigencia. del fratado de A1nístail, Comercio y 
Navegacwn, entre la República y la Italia cuyo 
plazo vence el cuatro de Setiembre del co1\.iente 
año.-Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
Dada en )a s,;Ia dfl Sesion~s del Congr.oRo en 
Buenos Aires, a trece de Setiembre de rrn l ocho-
cientos setenta.- ADoLFO ALBINA-Car/os lJ: 
Saravia-Secretario del Senado.-1\fa.RL\::\O Ac1;s: 
TA-Rwnon IJ • .M11iii::-Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

~or tanto: Téngase por ley, comuníquese, pu-
bhquese Y dése al Registro Naciunal.-SaRl\IIEN-
To-Carlos Tejedor. 

l'H•YC·X<>L· > -Eu Uu0nos Aire~, ú los veinte y 
seis diHs del rnes Lle Setiembre de mil ochocien-
tos Bel,•nk•, ron nido~ PO la Secn-itaria dPI Minis-
terio d1l J,. l:1r í 1r1:'s E:-;t .. 1ion''' ''" Lt It"uúl.J íca, 
S. E. el Sr. Dr. Dim C:1rl0s Te·jc>t!o1·, l\Tinbtro 
Secrda.rio 1le Estado en <iqn"I fJepa1tameuto y 
S. E. el Sr Co:1de u.~lla Croc1\ de Doyola, En-
viado l~xtrn,>r<linnrio y Ministro Plenipotenciario 
de S. :.VI. el H<:y de !tilia, de1Jidamente autoriza-
dos p<1r su~ r1•tiprctivrJ~ Gol>i<·rn"~' PH ejr.cucion 
del Pre.toco lo <le :26 d•i Agosto próximo pasado, 
drclarm prorou:aJo hasta el 1 de Setiembre de 
1871, la vigenchi del Trnla1lo 1lc Amistad, Comer-
cio y Nav1·gacío11, entr1• la H1'pública ArgeBtina 
y la It'tlw.-F:u f~ d11 lo c1i:d, lo.; flos Pl~nipo
t.enciarios firmaron el presente por <luplicado y 
In hicieron poner SlB sellos r•.·,;pectívos. (l. S. i 
Carlos Tl'jnlur.-( L. S. !-E. IJ<'llrr C/'O('f, 

8170-s11s<•1·ihi<•ndos1• por 10.000 1•ft,,, 
en ;ll'ciunes uul ferro·c~rril .. PrilllUl' b11trc-
Hia110••, 

El Senado!/ Cámara rlc Ui11'[(./.ados d1; lo Naciu11 
.1r1¡n1ti:rw, reunidos u1 Conureso, sancio1wn con 
(1ict:rt de ley :-Art. 1° Autorí:z.ase al Poder Ejecu-
tivo, para que prévio~ Jos informes que estime 
convenientes, se 1>11s.;riba por valor de cuarenta 
mil pusos fuertPs, en acdonel'l del ferro-carril 
«Prirne,· Rntre-Riumu. - Art.. 2° Comuniq 11e:;e 
<11 l'o ler l~}!cutivo--Dad<t en la Sala de sesio-
ne~ del Congreso, en Buenos Aires, á lo:> veinte 
"f tre..; dia,; d..J mes de Setiembre de mil ocho-
c:iento" setentH.-AnuLFO ALs!NA--Cál'los .V. Sas 
racia, Secretario dd Senadu-l\IARL-\.C!O AcuHTA 
-Ra111on /J. M11ni~-Secretario de la Cámara de 
DipubdPs. 

De¡Ja'/'la111e11/11 ú~l /nteriur-Buenos Aires, se· 
tíembre 27 d,\ Uí70--r:úmplaoe, comuni<¡ue~;e, 
unLliquese y dé~e nl Uegistro Nacíonal.-SAR · 
.\UENT0-111/111a1·iu 1'1·[1·~ Sarsfi1·/rl. 

8171-1 .. ·~ de l'ªl""I .. c·llado para H!71. 

D1:¡wrta111111.lo de /focimda-Bueuos A.ír1·s, Sü
tiembre 27 d1\ 1870·-El Snwdo 11 Camara de Di-
putados d1J /.a Na('ion Arywtina, reunidos en Cun-
uresl), sancionan con f'uena de ley ;-Art. 1° Las 
cla8es de papel sellado que se usarán en todas 
las A1lmini8trncione-;, O!iciua.s y Tribunales Na-
cionales, 8erán bis q ne correspondan segu 11 la 
escala y prescripcionPs que á continnacion ~e de-
terminan: 

" 
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HEJU>Thü NACIONAL - 1870 (Ji' 

\ V ALOH DE SELLOS 

CLASEH ÜBLWAC:lONES 1 . 

[Hasta IJOI Por mas 
I dias de IJO dias 

-~-~-----~-

-----~ir 1" $f. 25 1 á 100 
2ª 100 ] )) 3UO 
3ª 300 1 J 400 t!O J 

4ª 400 1 800 75 
3ª 800 1 . 1000 1-5a· 1000 1 )) 1600 1 50 
1'ª 1500 l ' 2000 2-
8ª 2000 1 ' 2fi00 2 50 3 76 
Uª ~2iJOO 1 ' 3000 .. 

0 - 4 50 
10ª 0000 1 ' 0000 3 50 4 73 
lt' 

1 

. 3500 1 )) 4000 4- G-
1:2ª ' 4000 1 » 4500 4 GO G 75 
10ª 4500 1 . ~iOOO G~ 7 50 
14ª "' 5000 1 ' 53-00 5 ;;o 7 76 
l;¡ª 5500 l ' 7300 7- 10 75 
lüª 7500 1 ' 10000 10 - 13 -
17ª 10000 1 J 1:?500 12 30 18 75 
18ª 12500 1 . 15000 15 - 22 50 
19ª 10000 1 ' ~ºººº 20 ---'- 30-
20ª 20000 1 ' ;25000 25 - 37 50 
21" 1 " 2GOOO 1 )) 30000 30 - 43 -

De 30,000 iirriba se usarán tantos sell0s c1rnn-
tos correspondan al valor de la oblígacion, 
haciéndose el cómputo it razon del uno por mil, 
sea cual fuere el tiempo y plazo de aquella : las 
fracciomis que no alcancen á mil, se sumarán por 
entero.-Art. 2° Toda obli¡racion sobre cnenta ó 
wigocio sujeto á jurisdkcion rrndoual y :'1 p:tgar-
se en la Nucion, se escriuirá en el papel sellado 
que corresponde, conforme á la %Cala prece-
dente,. computándose las monerla~ en que se 
paguen al cambio legal-Art. 3? Corresponde al 
s~llo de doce centavos; los contratos entre marí-
Heros y patrones de buques mercantes-Art. 4° 
Corresponde al sello de veinte y cinco centavos : 
-1° Cada foja de demanda, peticion, escrito ó 
memorial que se dirij'I á las autoridades nacio-
nales, como tambieu cópias y las rnposiciones de 
los demás papeles que se presente en juicío-Es-
ceptuándose las solicitlldes de los militares y 
pensionü;tas, por sueldos ó pensiones, que po 
drán ser presentadas en papel cowun.-Art. 5° 
Corresponde el sello de cnarenta centavos, á las 
guias, permisos ó pólizas para el despacho de los 
f-'fectos en las Aduanas Nacionales; á las trans-
ferencias, á lu13 co11ocimi~ntos, por efectos eRpor-
tados y á los protocolos en que los oscribauo~ 
estiendan las escrituras matrices-Art. 6? Cor 
responde el sello de un peso, á la primera foja 
de uno de los ejemplares de los manifiestos de 

·carga de los buques que navegan de una á o"tra 
costa de la Nacion, las solicitudes para abrir ó 
cerrar registro á los 11iismos, y los testimouios 
de poderes ú otr0s tlocllmentos archivados en 
las oficinas nacionales-Art. 7° Corresponde al 
sello de cinco pesos, la patente de navegacion 
para los buques de cabotaje, las cartas de sani-
dad, la primera foja del manifiesto de carga de 
los buques procedentes del estrangero, que. no 

· pa-;en de cincuenta toneladas, y la::; solicitudes 
par~ abrir y cerrar registro de los mismos, con 
destrno al estnlllge:o--Art. 8° Corresponde al 
de siete pesos, cada foja de la guia de referencia 
que lleven los buques deRpachados con carga 
para puertos estrnngeros, la primera foj1t del ma-
mtie~to de descarga de los buqnes de proceden-
cia eslrangera, que siendo de n.as de cincuenta 
toneladas, no pasen de cien, y la~ solicituJ,.s 
parn abrir y cerrar registro drl los mi¡;mo~; con 
destino al estra11gero.-Art. 9~ Correspor;de al 
sello de quince pPsos: la primera foja del ma1ti-
fiesto de descarga de los buques espresados 1! 1 

el articulo anterior que pasen de cien toneladas, 
las 3olicitudes parn abrir y cerrat' registro de los 
mismos con destino al estrangero, y la patente 
de prácticos del puerto.--Art. 10. Cuando los 
buques á vapor con privilegio de paquetes, na-
ve¡;¡uen con escala en diversos puertos argenti-
nos, para la primera foj:1 del manifiesto de des-
carga, se usará ~ l ~:ellu de nuu 1~nta ccuta\Os en 
los puertos inrnetli tto.': y el de la rnilad, que cor-
responde SPgun los artículos Gº, 7~ y Dº de esta 
ley, en el último puerto argentino.-Art. 11. Cor-
responde al sello de veinte y cinco pesos, los titu-
los de concesiones de tierras nacionales ú otros 
que importen merce;-l ó pri vil3gio, esceptu ;mdose 
las patentes rle inve11cion, q 11e se espeJiritn en el 
papel de Ja Ofiein:L tle Patentes-Art. 12. La pa-
tente de navegacion de buques nacionales de 
ultramar y la de privilegios de vapores, p'lgarán 
cien pesos por derecho de s<dlos.-Art. 13. El 
papel de sellos serit p.1gado por quien presente 
los documentos ú origine las actnaciones-
Art. 14. LOS Jueces ó autorid>tdes podrán actuar 
en papel comun, con cargo de reposicion, lo 
cual dPberá hacerse por uno ó mas sellos que 
eciuiv¡¡Jga al valor de las fojas á reponerse -
Art· 15. Los interesados que otorguen, admitan 
ó presenten documentos en papel comnn, paga-
rán cada uno la multa de tliez tantos del valor 
del sdlo correspondiente. Los que otorguen, 
admitan ó presenten en papel sellado de menos 
valor del que corresponda, pagariln la misma 
malta y con deduccion del valor del sello que 
hublesen mado-Lo:s escribanos y oficiales pú-
blicos que los diligencien, pagarán igual multa-
Art. 16. Todo emplearto púulico ante quien se 
present'l una solidtud que deba diligenciarse, y 
que no esté en papel sellado correspondiente, 
le pondrá la nota rubricada •no corres¡:ionde•. 
En este caso 110 se dará cur&o !1 la solicitud, 
mientras no se reponga el sello correspondiente, 
por el que la haya presentado.-Art. 17. Cuando 
se suscite d11da sobre l:i. clase pape! sellado que 
corresponde a un acto ó documento, la autori-
dad ante quien pcmda el asunto, la decidirá con 
andiencia verbal ó escrita del Ministerio Fiscal, 
y su decision será inapelable.-Art. 18. Podrá 
sellarse con el sello correspondiente, cualquier 
documento estendirlo en papel .comun, en el 
término de treinta dias, si fuese firmado en la 
ciudad de Buenos Air.;s, y á los otorgados en las 
Provincias, deberá agregársele el sello corres-
pondiente, con anotacion de los Administrado-
res de Sellos y de Rentas Nacionales mas inme-
aiatos, dPntro del término de sesenta dias.-
Art. 19º Los boletos de contratos que hayan de 
reducirse á esrritura pública, podrán otorgarse 
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e11 papel comun.-Art. :!O. En los tres prl1w1- o,;hudentrh :s!seHt>1 y lrc:<, los empr6-<1ikis Jor-
ros meses del año, podrá cambiarse cwt!quier zosos exijldos por el Gobier110 Argentino á ;úb-
pap"l sella1io del afio anterior, que no estuviese 1lito;; el'•1añoles-Art. 2n li:~ta 1leclarncírm ::;ole> 
tscrito.-Art. 21. El pctpel SPll 1rlo del a!tu, qrrn sunir!i. ·t~fecto, de<pues de igual declaracion por 
'e inutilíze, sin haber s~rvido ii las partei; ínte-

1 
parte rlcl Gobierno Espalto!, con respecto it lo~ 

1esacbs, podn1 cambi·irse por otro u otros de¡ cil1dadanos Arge'nti11os.-Art. 3° Comuníquese 
de igUtll V;Jior, p:igan<lo tres cenLtvos por sello.' ;\l Po kr Ej<~cntivo.-Darla en la Sala de S•,•sio-
-Art. 2:2. En todo el ill"S do Euero d.i cada n•'S del C01rgr.·so, en Bu 'no:> Aír ·s, á v i11bi y 
afio, ::;e podrh usnr el 1x1pd ;;ellado del año an- d1i;; d·> S•,tiemhr.· d11 mil oe!wcient<B setnnta. '" 
terior, en toda clas,, d'" :;ulicitudes.-Art. 20. L'ls AnoLe'u ALFINA-Carlos lit. Sarnl'ia, 13ecrelario 
contratos en q ne se dPtcnniuo el pago mensual del SenaL\o.-MARrANO Aco.~Ta-R. lJ. Jfo1íi~, Se-
dun1.11te algun ténníuo, se gr.1duará f'i papel cretnrio de la C~marn de Diputados. 
selL1do por la mitad del import<J total de ]Hb 

mensualidades, dma1r;e el término del contrato. 
-A.it. 24. Esta ley empezará h regir el primero 
de J.;nero de mil ochocientos setenta y uno.-
Art. 2::J. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los diez y nueve rlias rlel 
me~ de SPtiemlmi de mil ocl10cientns setenta.-
Anuu'O AunNA-Cal'los N. Sararia, se~retario 
del Se11ado.-MAJU\NO AcosTA-Bcmardo So/-
vci ra, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto : Téngase por ley, comuníquese, 
publiquese y dése al Registro N'aeional-SAR-
i\IIENTo-N. Arcl/aiuda. 

Por tanto :-téngase por ley, comu11iqueso y 
dése al Hegistro Nacio11al.-SA1rnIEN ro-lfar/ 11s 
Tej1·dor 

817 4-:llanclauclo hat·c•• la licfllldat·ion 
11c la tlcutla á favor de lo~ (iefnd y ()licia· 
les r¡ue han prest:tdu ~ervicio., en los Ej1\r· 
citos de la 111tl 0 pemlcnch. 

lm1Jarla11lCHlo tl<' Gnl'l'm y Alnrina - B11e11os 
AíreB, Setiembre 28 de 1S70-Pur c11:111t.o el C•J11-
greso Nacional ha rnncio11ado la signiente ley-
El Smado y CnJHal'o tfe !Ji1rnta<lo.1 de la Nacio11 A1·-
!J<mfina, sonciunan con (11a;a de ley:-Art. l~ El 
l'odµ,r Ejecntivo procederá :i. la Jiq uidncíon de 8172-.\.utol'izando nl t•ocl•·r l·:jec•utho la detlífa por su~ldos rle to<l<lS los Gct'es y Oti-

para invertir ltt :mma de lí0,000 peso~ fuer· ci~le.s qne han prestado servicios en los Ejérei-
1e~ e11 h ?Onstruccíon d.i un te ?grafo, de tos de b Independencia-Art. 2!.J Comunique~e 
Bnonos Aires a.l Arroyo del MeLho. j al Poder Ejecntivo.-Dada en l_a i¡:lalfl. de Se~io-

rws ¡1t'l Coui¡rcso, en Bu<'tJO-l A1ret<, a lm; vcwt•i 
V Swwlu y l'_a111arn !l<J ,!Jipularlus lle l.a :Yac ion¡ y tri•s días del mes de Setirmbre <1;1 m~l ocl.10-

Aryentrna, reunulos en lungrcso, .1a1tnonan C?H ciP11tos sd·rnta-.\IJOLL<'u AL:>r:·CL\-üar/us M. S11-
(ricr:11 de lry:-Art. lV Auto1 izase al Poder Eje rari·', Secretario del Sen:=ido-'.\hRtANo Aco;;T A 

cutivo para invertir hasta Ja suma de sesenta -/Jernal'do Sr/l'eira~ f.iecretario dt1 la Cámara de 
mil pe~os fuertes·en la construccion de un teló- Diputados. 
grafo eléctrico de dos alambres, sob.re poste . .:; de, 
fierro, desde b ciudad de Buenos Aire~, hasta 

1 
Por tanto: cúrnpla::.r, comuníquese, publíque-

el Arroyo del ~Iedio.-Art. 2° El Poder Ejecuti-
1
, se y dése al Hegistro Nacio1ml·-SAtt;m1<;.NTU.-

vu sacará á licítacion la constmccion de esta JI!. de Uain::a. 
obra.-Art. 3º Comuniquese al Poder Ejecutivo.: 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar-· 
gentino, en BJHmos AireF, i\ veinte Y seis días 1 8175--l.'.onccdiendo •i Da. Jladu \'¡""" 
del mes de Setiembre de mil ochocientos seten-' ,fo s •lcr, la pen~ion ~rndul>le ele cie11 p~-
ta.-AooLFO ALSINA-liarlos JI. S11ral'ia, Recre- sosfu·rtcs rncn~ualc~. 
tario del :Senarlo-MAHIANo Ac,1sTA-R.!J. Jll111ífa1 ' 
Secretario de la Cámara de DipJtr1.dos. 

Departamento del fn/('f'ior.-Buenos Airr~, Se-
iternbre ~8 de 1870.-Cumplase, comµniq 11ese, 
publique:>e y dése al Rejistro Nacional.-SA1t-
111111.NTo-JJal111aciu Felc~ Sarsficld. 

1Je1wrta111c11tu d« Gw'1'1·a y .Marilw-Buenos Ai· 
res Setiembre 28 dd 18/0.-l'or cnant.o: d Co11· 
rrre~o Nacioll~l Jt,1 sancionarlo h;, sígµiente lriy
El Senndo y Cámara de !Ji¡mlados. d1; l'.t Na,·ion 
Aryr,nlina, re1111idos en Co11yreso, sa.11cwnan con 
f'acrw de Lcu:-Art. 1° Cont:édese á dofüi. Maria 
Víana de So!er vinda del Brigadi>"r üennral don 

..,, Estanislao Sole'r, la pen:;íon grach~bhl d~ cien 81 ( 3-Dt·•·lal":~ndo ,~'om1n·enclidos t•n. :·• pesos fuerti:s mensuales.-Art. 2 o Comu111qu~se 
art~culo oº c1el !r'.1tndo celebrad.o c'.111 l~,;-' al Po<1er Eiecutivo.-Dada en Ja f.ial:t de ~~sw
paua_, lo~ e111prest1t.:; forzosos a rnlJLl1tos · 1188 del Congreso, en Eumios Aires, á veirile y. 
espauole~. 1 tres de St)liemhre de mil 0t:hocient.L'~ ~ete11ta.-

1 AD•JLFO AUHNA-Cárlos N. Sa/'lll'i.n, Secretario 
Deparlamemo de Relaciunes t\sleriores.-Dueno~'l ¡del Sciiarlo-MARlANo AcosTa-/Jernardo Soit'f'i· 

Aires, Setiembre 28 de 1870.-Por cn,ari.to-l:.11 1'a secretario ele Ja c:tmarn de D1p•1t.atlos-Por 
Swa_do 11 Camara 1fo Dip,11tadus de h ~\uno1i A1- tanto: Munplase, t:omnní•¡uese, puulíquuse é ín-
11e11lwu, 1·eu111dos rn lonyresu, sancwnan. conl sóitesll en el H.etristiu Nado11at. -SAl::lll1':NTo.-
f'ner:o de ley:-Art. 1·' Decláranse comprend1dm; !.Jarti1l ele Gain :,a~ 
en el articulo i:Iº del Tratsdo celebrallo con la 
E;;pafía, en veinte y uno de Setiembre de mil 

,,~ .. ji 

'' ....... · 

j 
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8176-t>ro1•ogaudo las sesiones del C:on· 
gres o. 

Departamento del Interior. - Buenos AireE, 
Setiembre 20 de 1870.-Sieudo necesario y ur-
gente el rlespacho de algunos awntoK q•.ie nú11 
están pendient•~s de la re&olucion del H. Congre· 
so Nacional, el Presidente de Ja República, en 
uso <le las facultades qu1i le confiertJ el artículo 
86, inciso 12, de la Oonstitucion-Acuerda y 
decrcta:-Art. 1 ~ Prorógan-;e las sesiones <lel 
H. Congreso Nacional, hasta tm1to que sean 
despachados los siguientes asuntJs: 1° Proyecto 
de ley del Presupuesto General. 2º Idem i<lem 
para atender á los gastos que se deben de la 
guerra con el P>1ra¡rnay. 3° ldern idern sour" u!1 
crédito para compra de caballos para el servi-
cio de las fronteras. 4° Idem idrm de un emprés-
tito de dos millones de P•"SO~. b~ Idem idem so· 
bre subvenciones il la:> Provincias, sobre la 
tducacion primaria. Gº ldem id··m sobre un 
crédito suplementario para los Almacenes de 
depósito. 7° Idem ídem soure un crédito para 
impresiones generales de la Administracion. 
8º Resolucion sobre la solicitud de los sei1ore~ 
Guillermo l\Iatti y Compañía, para la constrnc 
don de nn ferro-carril á Campanri. ü~ Idem 
sobre Ja solicitud del srñor Belot de Uouait y 
Compañía, para establecer Colouias en el Cha-
co.-Art. 2~ Cot11u11i1¡uese, publiquese y <létie al 
Registro Nacional. - SAmm:wro-Dalmacio Ve-
[Gz Sarsffotd. 

8177 -c;;ouecdieudo ;¡.ooo 1rnso!'I fuertes 
al Coronel D. Jerónimo Espejo, á cuenta de 
haberes úe vengados, 

Departamento de Guel'ra y ftlarina-Buenos Ai-
res, Setiembre 2ü de 1870.-Por cuanto: el Cou-
greso Nacional ha 8ancionado la siguiente ley-
Kl Scnadu y Cámara de Diputados lle la Nacion 
Arr1entina, reunidos en Congl'eso, sancionan con 
{ner::.a de ley:-Art. 1 ° Acuérda~e al Coronel 
de Artillería del Ejército Nacional D. Jerónimo 
Espejo, la cantidad de i;inco rnil peso,; fuertes, 
que le serán 5atisfechos de las rentas generales 
del presente año, á cuenta de Jos haberes que le 
corresponden por sus servicios militares desde 
la guerra de la IndepAndencia.-Art. 20 Comu-
nlquese al P. E.-Dada en la Sala de Sesione8 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los 
veiute y tres días del mes de Setiembre de mil 
ochocientos setenta.-AN<mr. ELIAs-Cárlos JI. 
Saral'ia, Secretario del Senado-l\IARIAN"O Acos-
TA-llamon B. ftlwii::;, Secretario de la Climara 
de Diputado>.-Por tnnto: cúmplase, comuni-
que8e y tié,;e al Ht•jistro Naeional.-:::IAH~I!ENTo. 
-,IJ. ele Gain::;a. 

8178---.'luto1•izando al l'odcr Ejecutivo 
para inn:rtir hasta la cantith_itlde do~e mil 
fuertes, en los gastos qne oca~wnc la rnsta-
lacion ele uu Dcparlamcnto do ensefo1ma 
profesional de Agronomía en varios Co:c-
gios Nacionales. 

Jll Senado y Oá11iara tle !Ji¡wtados de la Nacion 
Argentina, rerwidos en Congl'eso, ele., sa11ciun1in 
con {ucl'za de lcy·-Art. 1 o Autorizase n l Poder 
Ejecutivo, para i11vertir Jmsta la cautid<td .ele 
doce mil pesos fuerte~, en los g¡¡slos que oca,;10-
ne Ja instalacion de uu Departamento do em;e-
ñ:inza profesional de Agronomía, en cuela u110 de. 
l11s Colegios Nacionales de :-laltil, TuCl'1111:111 y 
:\Iendoza.-Art. 2 o El Poder Ejecutivo dará 
cue11ta en oportunidad al Congreso, del uso que 
hag:1 de esta autonzacion, y someterá á su apro-
bacion ~l programa ele enseñanza y _Jos presu-
puestos de gastos que seau necesanos para P.! 
sosten de .dichos Departame11to~.-Art. '.-{ ° Co-
muníquese al P. E.-Dada en la Sala de Sesioues 
del Congreso, en Buenos Aires, ú veinte y ocho 
de setiembre de mil ochocientos setenta.-ADOL 
FO ALSINA-Cárlos 111. Saravia, Secretario del Se-
nado.-:'lfARIANO AcosT,\. - Bernardo Solv~ifa, 
Secretario de la CiLmara de Diputados.-/Jcparta· 
mento de lnstruccion P!Íúlica-Buenos Aires, s~
tiernbre 30 de 1870.-Téngase por ley, comu11í-
quese. publiquese y désc al Registro Nacioual. 
-SAHMJENT0-N. Acc/laiwda. 

8179-:ltandando !OC uo111hrci dos juris• 
consultos para que infunncn al Con_grcso 
sobre las reformas que ;;ea necesario uitro-
ducir en el Código de Comercio. 

IL·bro dd .llinisterio y Diario de &sionrs del Senado) 

·Et Senado y Cániarn de Diputados de ta JYacion 
Arr¡enlina reunidos en Congreso, sancionan con 
f'u~r;;a de 'iey:-Art. 1º El Poder Ejecutivo nom-
brará d0s jurisconsultos para que infor~en r~l 
Congreso en todo el mes de Agosto riel ano.pro· 
ximo, sobre las reformas que sea convemente 
introd11cir en el Código de ~omerc10, segun ~o 
aconsPjan las al'tuales necesidades del comerc10 
de la ilepública y la práctica de los Tribunales 
de la Nacion y de las Provincias.-Art. 2° El 
Conrrrcso asianará oportunamente, la compen-
sacion que d~ba acordarse por sus trabajos ~L 
los miembros rie la Comisiou.-Art. 3° Comuni-
quese al P. E.-Dada en la Sala ~e se.siones c;Iel 
1 :ongreso Arg•rntino, en Buen<?s Aires, a los _vern-
te y siete dias del mes de Setiembre del a110 de 
mil ochocientos sete11ta.-l\faNUEL QmNTANA-
Cárlos ftf. Sarawia, Secretario del Senado.-MA-
RIANO AcosTA-IJernardu SolPcii·a, Secretario de 
la Cámara de Diputaclos.-!Jcpartamento de .Jus-
ticia-Bueuos Aire~, Setiembre 30 de 1870.-
Téngas" por ley, counmíquese, ¡,ublíquese y dése 
al Hegistro Nacioual.-SARWENTu-N. Accllti-
neda. 

l l 
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8180-t:ont!rtllc-nclo á n. :lllguel l'nioon-
ri, la exo.ierncion t1e tiArecl10s para la in-
trodnccion de máqninag y agentes qními-
cos, con destino á la aesinfeccion de resí-
Juos de salidero-<, 

D1:partamento ile lfa1:ienrla-Buenos AireR, Se-
tiembre 30 de 1870-Por cuanto:-El Senado V 
Cámara de Diputados dr la Nacion Agentina, re-
ttr<idos en Con1¡reso, han sancionnrfo con ('uerza de 
ley:-A.rt. 1 ~ Ooncédese á doa 1\Hgnel Puig~ari 
la exoneracion de derechos por valor de treinta 
mil pesos fuertes, á la introduccion de rn~quinas 
y agentes químicos, n1:cesm:ios al. exclus1v~ des-
tino de f 1 brkas, parn la desrnfecciou de residuos 
de sala11eros eu la Provincia de Buenos Aires.-
Art. 2º Sl:l concede igualmente al mismo señor 
Puigg.ui, por el término dti diez años, la exone-
racion de derechos de expo1 tacion dfl los produc-
tos á que diere lugar la mrnva indu~tria.
Art. 8 o Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Gonareso, en Buenos 
Aires, á los veinte y siete días del mes de SPtiem-
bre de mil ochocientos setenta.-ADOLfO At.SINA. 
-Cárlos N. Saraoio, Secretario del Senado.-
MAHIANO A.co,,.TA-Bernanlo Solvefra, Secretario 
de la Cámara de Diputado,,..-Por tanto: téngasn 
por ley, comunlquese publique¡;;e y dése al Rr-
gístro N acional.-SARJ\!IENTO- N. A 1~ell11nar/11. 

8181-.\.brit•ntlo 1111 crc'dito c·s1u•cial so-
bre las rentas ordinarias del corriente aúo 
á la Secretaria del Senado Nacional, por 
la suma de cinco mil cnatroeieiitos cna-
renta y ocho pesos, sesrnta centavos 
fuertes. 

El Senado y Cámara d11 Diputados de la Nacion 
Arycntina, reunidos en Congreso, sanrionan con 
f'u,erza de ley:-Art. 1º Abresc un crédito aspe-
cial .:1obre las rentas ordinarias del corriente ailo, 
á la Secretaría del Senado Nacional, por la suma 
de cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pe-
sos, sesenta centavos fuerte~, pnra los onjt,tos 
siguientes: 

1° Para llenar el déficit que re-
sulta Ele los gaRtos internos de la Uá
mara de Senadores, en mil ochocien-
tos seseta y nueve, pesos fuertes • . 4408 60 

2z Parit la termlnacion de la 
obra que se construye en la casa del 
Congreso . • • . . . . . . . . 1040 

fí448-60 

Art. 2'' Comuniquese al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesionrs del Congreso Ar-
gentino, en Buenos Aires, á los veinte y nueve 
dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
seterita.-ADOLFO ALSINA-Carlos M. Sa1·avia, Se-
cretario del Senado.-MARlANoAcosTA-Bernar· 
du Solucira, Secretario de la Cámara de Diputa-
dos. · 

Departamento del lnterior-Buen0s Aires, Octu-
bre 8 de 1870-Cúmplase, comuníquese, públi-
quese y dése a~egistro Nacional.-SARMIENTO 
-Dalmacio Vele; Sarsfield. 

8182-Autot•iznnclo al t•odf"r l'ic•euth·o 
Nac onal parn acordar á los señores D · 
Angel C. de Elia y D. Tomás Allao, ht 
concesion que solicitan para bacer e~ reco-
nocimiento y traza de un ferro carnl, que 
p"rtiendv do· Río 4 °, sa dirij>l á his Pro-
vinclas de San Lui~, :\lendoz1 y San 
.ruan. 

El Smado y Camara de Di¡111tados de la Nacían 
Aruenlina, reunidos en Conyreso. sancionan c?n 
f'nerza dr ley:-Art. 1° Autorizase al Poder E.ie-
cutivo Nacional para acoooar a los seflores don 
Angel C. de Elia y don Tom~"ts Allnn, la conce-
sion que solicitan parn. hacer el reconocimiento 
y traza de un ferro-carril, que partiendo de Río 
4º, se dirija :í. las Provincias de San_ Lu~s. Men-
dozu. y Sau J uan.-Art. 2° La autonzac1on pre. 
cedente se sujetará á las COttdiciones siguientes: 
1 o> Las operaciones dPl reconocimiento y traza, 
deberán comenzarse, á 1ni1s tardar, un mes des-
pués de sallcionadi. esta autorizacion. 2 o> Los 
estudios, planos y presupuestDs del costo por 
milla de linea espresann, incluyendo especifica-
ciones del trP.n rodante nec.esario, secciones de 
estacione~, talleres, dt'pósitos, etc., serán presen-
ta-los á la aproLa¡;ion del Poder E.iecutivo en el 
término de un año, á comar de la fecba de la 
promulgacion de Ja presente ley.-Art. 3 ° Pre
sentados los estudios, los seiioros don Angel C. 
!<:lía y don Tomás Allan, tendrán l:t preferencia 
en iaualdad de cireunstancias con otras propues-
tas,º para contratar con el Poder Ejecutivo, la 
ronstruccion de la via y la ejecucion de todas 
las obras proyectádas.-Art. 4° En caso de -que 
las propuestas de los señores Elia y Allan fue-
ran aceptadas, será de s11 cuenta el costo de los 
estudios practicados.-Art 5° En caso de .no 
aceptacion de las referidas propuestas, el Gobier-
no Nacional abonará á los s@fiores Elia y Allan 
el costo efectivo de dichos estudios, debidamente 
comprobados, el cual no podrá esceder de ci~n 
pesos fuertes por milla.-Art. 6° El Poder E¡~
cutivo asociará nno de sus ingenieros al traba¡o 
de los sel'iores Elia y Allan, para el reconocimien-
to y traza de l.i via, y los planos y presupue3tos 
deberán llevar todos su aprobncion, para que 
sean válidos ante el Poder Ejecutivo.-A1t. 7° 
Comunlquese al Poder Ejecutivo-Dada en la 
Hala de Sesiones dd Congreso Argentino, en 
13uenos Aires, á los 30 días del mes de Setiem-
bre, de mil ochocientos setenta.-SALUSTIANO 
ZAVALIA-Car!os ]1{. Saravia, Secretario del So
nado.-MARIANO AcosTA. - Bernardo Solreira, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento dellntwrior-Buenos Aires, Octu-
bre 3 de 1870-Climplase, comunique, publique-
se y dése al Registro Nacional.-SARMJENTo.-
Dalmacio Felrz SarsfAd. 

8183-~onihrando A.d1nini,.;trado1• de es-
tafeta P.nLoreto, (Santago del Estero) á D. 
Hamon Lop··z. 

JJepartamMto del Intddor.-Buenos Aires¡Octu-
bre 3 de 1870-EI Presidente de la República-
Acuerda y decreta: Art F Nómbrase Administra~or 
de Estafota de Loreto Santiago del Estero al crn-

,,, 
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da<lano Hamon Lopez.-A.rt. 2º Comuníquese y 1 culo anterior, ;;erá abonada en fondos públicos 
d~r::e1al p,•''g~s~1:0 Nacionnl.-SAttMrnNTo-Ualma- d.el seis por ciento fe ~nterés y uno .de amortiz_<1: 
1 io 1 ele~ Su1 ~/teld. c10n anual.-Art. 3° Uomunlquese al Poder EJe-

cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congre-
8184-ncclarando libres de derechos de "\rgentino, en Bu,en?S Aires, á lo~ veinte y nueve 

importacion, Jas pln.nclrns destinadas para d1as del mes de S<~tleml:rll qe 1810.-;-ADOLFO AL-
Ja nmuerncion do las puertas y de las callos S!NA-Garlos 111. Soravia-SecrP.tano del Senado· 
do las ciudades de la República. -MARIANoAcosTA-BernardoSolceim, Secretario 

de la Cámara de Diputados. 
Departamento rle llacfonrla-Bnenos Aires Octu-

hre 0 dll 1870-Poa CUANTO-El Senndo y Cama 
rn de diputados de la Nacían Aryr:nlina, rcunido-
cn Gonf!J'eso, /um sancionado con ('uer:.a de ley.-
Ar!. 1° Dr,t.:1111 ansc li\Jres de dPr• ch os de impor-
tacion, las planchrh (lcstín;.d:1s ¡Hrn h numera· 
cion de puc1 tas y 11omeIJ1:laturn (k calles de las 
ciudad:•s rlo la R•ipúblka-Art. 2° Comuníquese 
al Ponnr Ejccutivo.-Dada en la Sala de S 0 Riones 
dlll Cong• (J,\ i Ar~<mtino, en Bumw,; Aires, á 
los veinte y ocho rlias dd mes de Kdieni bre de 
mil od1ocie11tos ~ct•!11ta.- ApoLFu ALs1NA.-
IJart11s M. Saravia, c;,,crntario del Seri.tdo MARIA-
NO AcosTA-Benrnrtlo Solvl'ira, 8ecret:uio de la 
Cúuwra de Diputados. 

Por tanto: tengas(> por ley, curnuniqu1>se, pu-
hli•1u1;>'c y llés11 al H1igi.,Lru Nacional-KAHm1rn-
To---N. At'c/foneda. 

8185-IHsponieudo .fflH~ la .Junta dt•l 
<Jréd1to Púb.ico contiuúe la inscripcion en 
acciou~s de puentes y caminos de las sumas 
1kslinadas al p •go d,; contrntos pttrn cons· 
trucci· .11 de tclégrnfo,,. 

Por tanto Téngase por ley, comuníquese, pu-
blít1uesc y dfise al fü~gbitro Naci:mal.-SARMIEN-
TO-N. Arcllaneda. 

8187 -I,er (fo .t.duana p:ua IS,t. 

licparlamcnlo de Ifacienda-Buenos AireA, Oc-
tubre G de 1870.-El Scnarlo y !Jamara de lJipula· 
dos 1le la Nacion Jl?''{ienlina, rwnitlos e11 Conyreso, 
sanciunan con fiii;rza de foy. 

CAPITULO 1° 
De los derechos de únporlacion 

Art. 1 ~ To1la mercaderia de procL•d•me1a ex-
trangera, p"gará ffil BU iutnrnaciuu pal'a el con· 
sumo, veinte por ciento de deredt,is sobre ::;u 
avalúo.- Escc¡:-túan>e los Higuirnte8 articuloH, 
que pagarán:-1" E: derecho <le veinte y cinco 
por ('.iento.-Agmudiente- Azúcar-Cat'é-Cer-
ve1,a-Licore:o -Tabneo-Té-- Vinagre -Vino-
Y·Tba-~Jº El d·:rccho do un diez por ciento-
Arados-Carboil de piedra.-Fierro en planchas, 
ilarr&s y alambre para cercos.-J\Iaderns-·-Üro y 

/J1i¡1arlanwnlo de lfacicnúa-Bu•)nos Aires, Octu- Plata b brados, ó manufacturado:; con piedras 
brn 00 do 1870.-Por wanlo el Senado y Cdma- prr~cim•as ó 8in ellas-Pie;lt·afl preciosas :m11ltas 
ra de IJipularlos rlc la Nacían Ál'IJentina, tcunidos -Sal comun-Sederias-Todo mstrumento ó 
en Ounyrcso han suncionado con f"ucr:ia de ley:- utensilio con cabo ó adorno de plata y oro, 
Art. 1° La Junt.. de Crédito Publko continuará cuando ellos aumentan una tercera parte d•i su 
in8erii•ieudo lRs ~urnas .. n ncciones de puentes I valor.--Art. 2° Serán libros de derechos á su 
y caminos <lea. t:irla::; por el Podr~r J.;jecutivo, en, introduccion los mticulos Biguientes-Bomua8 
pago de cor.tratos exí -tentPs para construccion de incendio y sus útiles; casros desarmadot! pa-
de telégrafos.-Art. 2º Comuníquese al Poder l't\ embase~-Efectos destin:i<los al culto divino, 
Ejecutivo.-Jlat!a.en la ~ab dH sesion~s del Con- cnando de los puertos de que procedan vengan 
gre~o Argentino, en Buenos AireR, á los veinte y ..:le Ct!f•nta de l:ts comunidades, u1onasterio;; ó 
nueve di as del mes d" Setiem 1>1"" de mil ocho- templos á cuyo servit"io debl•n dedicarse, con tal 
cientos setenta.-ADOLFO -A.LSrNA.-Carlos Jlfaria que por su cantidarl ó naturaleza sean aplica-
Sarada, Secretario del Senado.-MARIANO Acos- 1.Jles esclusivainente al culto divino -Frutas 
TA.-!Jcrnardo Solvcfra, Secretario de la Cámara frescas-Ganados par11 cria-Hielo-Imprenta y 
de Diputados. sus útlles-Lefia y car\Jon de leña-Libros im-

Por tanto: Tén0ase por ley comuníquese presos-Maíz Y harina de rnaiz introducidos por 
publíquese y dóse 0 at Registro Nacioual-SAR~ tierra-Máquinas c~1~¡~l~tas para buqtH'~ á ya-
HIENTo-N. Avellaneda. por, Y aquellas que aJUIClO del Poder EJecntivo 

8186-Reconoeif'ndo eo1no dt'ndn p1í-
blica dr. la N<cion, á favor de D. Alfredo 
Lnmh, la snma díl tr~s mil seiscientos 
posos. 

sirvan para la planteacion de nuevAs industrias 
y para el fomento de a agricultura, de la mine-
ría y de las artes y ciencias-Muebles y herra-
mientas de los iumi¡,Srautes, y de los objetos 
destinados esclnsivamenle á su e$tablecirmento 
-Oro y plata sellarlo y en pasta-Plantas de 

!Jc¡iarlamento d« Ilacicnda-Buenos Aíres Octu- toda especie-Papel especial ó sin cola para 
bre 3 de 1870-El Senado v Camara de Diputados 1 imprimir, tiras de papel. para impresl?nes telc-
111• la Nadan A rgenl ina, teun idos en Congreso, han ~r:>flca5-Prensas para .htografia-Se!111llas que á 
sancionado can fuerza de lc1¡:-Art. l"lReconóee· JU1C10 del Poder E1ec11hvo sean destinadas á la 
se como deuda pública. d<J ·Ja Nacion á favor de ~gricnltura-'l'inta preparada para imprtinta y 
don Alfredo Lnmb, la cantidad de tres mil seis- htografia. 
cientos pesos, proveniente de los cupones que tie-
ne en su poder, dn la deuda pública r1e la Confe-
dcracion Argentina, contraída en Montevideo en 
1855.-Art. 2" La cantidad de que habla el arti-

.. 

CAPITULO 2° 
Dr, los dererhos rle e.r¡¡ortacion. 

Art. 3° Es libre de derechos la exportacion 
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para el extrnugero de tuda clase de proJuctos ó 
1H:iu11Ltcturas, ,a[vo los artículos siguie¡¡tes que 
pagaillr,:-1° Sei~ por ciento de su valor-Aceite 
a11ímal- -Astas y ch:tpas de astas-Carne ta,;ajo 
y b<tloida-CerJa-C wros V>lcuuos y cabotllares 
de toila especie-Garras U.e cuero-Hueso:; y 
ce1d~.as de hnesos-Lengnas saladas-Pieles en 
getl<'ral con escepcic111 de las de carnero-Plumas 
de :wrstrnz-Sebo y gntsa derretida y en rama 
-':.!~ Dos por ciento Je su valor-Cueros de 
c~rnero.-Lnn:t :mci:i y lavaJa. 

CA!' ÍTULO 3° 

U1• /11 11Wlil'l'l! d1· ralrnlar los tlerl'Cl1os 

A.rt. 4º Los derechos se liquidarán por una 
Ta rifa de A valúos forniaLla bajo la base de Jos 
precios en d~pósito, para los artlculos de im-
portacion; y sobni los predos en plaza al_ tiempo 
de ,,n embarque', para Jos de exportac1on-La 
Tarifn. de Avaluos rejirá sin alteracion por el 
tén.1i110 de 1111 atin,-Art. s~ los uerecbos dé it11-
port<1cion :;obre las llh'l'C<ltlerias llO iucluidas 
'"'11 la Tarifa, ~erún liquic1ad0s sobre los precios 
de htctura, !<1 qutJ deberá ser acompaíh1da con 
declaracion, lmjo jur.1rnclltO de que es exacta, 
pur lo:; propíe~¡¡rios á kUs agente.~, ª':!mentada 
con diez por ciento en la seda y Joyena y con 
1m vd11te por ciento en los demil,; artículos.-
La Aduana podrá retener en el térmiuo de vein-
re y cuatro horns por cuenta del Tesoro, todas 
las mercaderias y productos que hayan de m
cluírne eu la Tarifa de que habla el a.1t. 4~ de-
biendo el aforo :;obre lanas lavadas, ser igual iLI 
que fije la l'arifa para las sucia~.-Art. 7° Con-
t:Cdcse á las beliicfa;; destiladas ó fermentadas 
(1 ue :;e ebpre:;au en el in,·iso 1° del art. 1°, una 
mtrrrrn <le diPZ por ctento cuando procedan de 
los puertos situados del otro lado de la liuea, de 
seis por rieuto de este lado, y de tres de cabos 
:1de11tro. Acuérdase tambien una merma de 
ciuco por c\ento por rotura, al aceite, aguardien-
te cerveza, licores, vínagre y vinos embotellados 
-'E-;ta8 mermas ~erii n concrdidas so](lmenk en 
PI primer puerto de la Nacion por donde se 
et'ect1m J;i. internacion de la mercaaeria.-Art. 8° 
Lm; derechos de cxportacíon se p;igarán en el 
prin1rr punto de embarque, siendo los. efectoi; 
dospaclrndos directamente para el extranJero, no 
pudt·m·fo tran,itar por agua de un punto á 
otro de la ltepública, ~inó los que hubiesen p~
gauu los derechos ó atfanzá11dolos en la forma 
que Jo determina so al P. E.-;-Por. el impo_rte de 
eso,; 1iorecho", c,•mo por los' de importac10n, se 
1ispedirát1 letras á safüfa~c~on de las Admini;;-
tracíones de Rentas ro~pecttvas, en papal sollado 
y it cuatro meses de plazo. 

CAPÍTULO 4° 

/JÜpuSÍI ioiteSfjfllCl'l!ICS <lf' .lduana 

Art. U" El pago de los derechos 11ue se adeuden 
en to<las las Ad u:i nas de Ja Hepública, podrá 
dOctu:..rse en cualquiera ele las monedas que 
det'lrmina Ja ley nacional de :26 de Octubr~ de 
lt)ti::J, bien en el papel moneda de Buenos A1~es 
ó en billetes metálkos del Banco de esta Provm-

cia, ó en plata boliviana, por su valor en pbza. 
-La moneda de robre ::;olo será recibid;1 por el 
precio corriente en plaza, en pt\Jporcion de un 
clos por ciento sobre la suma que se abonase, 
quedando escluido tudo documento de .;rédito 
para el pago de clereehos de Aduana.-Art. 10. 
Q1ie,h prohibido PI trirnsito terrestre de las mer-
caderías 1111e 110 11t¡biese11 adewlado derechos do 
importaciou en cnalquiera Aduana de la Hepú-
blica, escepto aquellas que transiten entre el 
pnerto de la Concordia y los puerto:.;: del Brasil, 
en el U.lo Crnguay, por Fedrracíon y He,,tauracion 
las q 11e del Paraguay se iutrodnjenm de trirnsito 
á l1's Aduanas de Federacion y Restaurarü,n cuu 
tlestino al Brnsil y H~públira Orient:il; las que 
se i11te1 mm :\ Jn. Aduaml de Córdoba, de,;de el 
Uosario por el ferro-carril Central Argentino y 
las que de Chile vengan por la Província de Salta 
á la ~duana de .Jujuy.-Art. 11 Comuníquese 
al l'. K-Dada en la Sala desesiones del Con-
greso Argentino, en Bnenos Aires á losveintM y 
1111 di>1s del mes de Setiembre de mil ochocientos 
setfmta - A:NGEC ELtAS- Uárlos JI!. Saraeia-
S<'cretario del Senatlo- ~A)!TtAGo CÁOEHEs-
Bernardo Solrcira, Secretario <le la Cámara Je 
Diputados. 

Por tanto: Téngase por ley, co111u11íq11ose, pu-
liliquese y dése al RPgi::;tro Nacional.-SAmllEN-
To-N: Avellaneda. 

8l88-.\.b1·lc1ulo un Cl't•ttito suplll1ncuCa• 
río al inciso 7° <lel prPsnpuctitO de 1fa-
cíenJ;i, por la suma de 3,fiGtl pesos focrtcs 
UJ centavos. 

Dc¡Jarlamenlu di; ll'lciencla-Buenos Aires, Oc-
tnbre 3de1870.-Por c1rnnto: El Senado y Cámara 
de Di1iutadus de la Nacion Argentina renniclos en 
Congreso, sancionan con (uer;;a de ley:-Art. lº 
Abrése un crédito snplr.mentario al inciso 7" del 
pr1'supuesto del ::iño de mil ochocientos se~cnta 
y sris, correspondiente al Departam~nto de Ifa-
clencla, por la suma rlll tres mil seiscientos se-
senta y ocho pesos, diez y nueve centavos fuer-
tes, para retribuir Ja comision conferida á D. 
Leon Hebollo como revisador de lasliquicaciones 
de esta Ad11°na.-Art. ~º Cornuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso, en Buen• ·S Aires á treinta de Stiem bre 
de mil ochociPntossetenta.-SALUSTIANO ZAVACIA 
-Cárlos N. Saral'ia, Secretario del Senado.-
MAHIAxo AcosTA-Bcrnardu Sc-lreira, Secretario 
de Ja Camara. de DiputadoB. 

Por tanto: Téngase por ley, comuníquese, 
publiquese y dése al Hegbtro Nacional.-S:.n-
~IIENTo-N. Acellnnedo. 

8189-J·:stahlceiendo 1111 pel'ic)dit•o din• 
rio con el titulo de Bolelin OJicial de la 
Nací0n, d.osue El pr:m ,ro de Encru <lv 
lb71. 

Ue¡iartamcnto de Jnstruccion i't'l/Jlica-Buenos 
Aires, Octubrn 3 de fü7U.-Por cnauto el Houo-
rab!e Congreso Nacional Irn sancionado la s1-
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gnip,nte ley.-El Senado ?J Cámara 1fo lii¡mtados 
die la Nacían Argrntína, rnmitlos en r;ongT"eso, 
sancionan con fuei-;a lle fry--Art. 1° Desde Al 
1º de Enero de mil ochociento> sdenb y uuo, 
se establecr1{i nn periódico diario, con PI titulo 
de •Boletin Oficial de la Nacion•, en el que se 
public.arim las leyes, decretos y todos los docu-
mAnttis oficiales, producidos en el ejercicio de 
los Poderes Púl.ilicos Nacionales.-Art. 2? Las 
lRyes, decretos y los demás actos Nacionales des-
ti n~Hlos á producir sus Pfectos, en relacíon á los 
dRrnchos y obligaciones de los habitantes de la 
Ilepública, no temlrán autenticidad, ni vigor, si-
nó se publican en el •Boletin OUcial•, entr.n-
diéndcse promulgadas las unas y obligatorios 
los otroS' en Li residencia de las Autoridades 
Nacionales, el dia siguiente de su publicacion; 
y en las <lemas poblaciones de la RepúbliJa, dos 
días despues de aquella, agregándose el tP.rmlno 
ordin:1rio pat'll la comunicacion postal reqnerída. 
-Art. 3° Se publicará en el •Boletin Oficial• 
todos loq actos que constituyen PI movimiento 
administrativo en los diversos Drpartamentos 
l\'linisterbles del Poder Eje.cutivo, los decret0s ó 
acuerdos, las comunicacíones con los Goberna-
dores de Provincia; las órdenes ó instrucciones 
que ¡;e es pidan á las oficinas ó emplearlos de-
pendientes de cada Ministerío;-los contratos 
para la t-jecucion de las obras Nacionale~. lo~ 
informes fac11itativos; las propuestas de particu-
lares que hubiesen sido objeto de una trnmita-
cion; :os Tratados y protocolos ajustados con las 
naciot>»S estranjeras; las comunicaciones de lo!> 
l\:Iínistros, Agentes diplomáticos y Cónsules Ar-
gentinos en el e•terior; laq liquirfaciones diarias 
de las Aduanas Nacionales; el despacho de las 
mismas; las operaciones de las Tesorería Gene-
ral; los estados de laB Universidades y Colegios 
Nacionales, con espresíon de sus pru¡:¡ramas de 
enseñanza, del número dti alumnos y de los ra-
mos que estos cursen; el estado de las escut>las 
primarias á cuyo sostenimiento concurre la N11-
cion; la entrada marítima eu los varios puertos 
de la República; los rem::ites y contratos parn la 
provision.del Ejército y Marina; las overaciones 
de la Comisaria General y del Parque; y final-
mente, todos los demits documentos que se 
produzcan en la administracion general del pais. 
-Art. 4° Las publicaciones de estos documentos 

-deben hacerse inmediatamente que sean espedi-
·do~; pero cuando se crea conveniente á los inte-
reses públicos omitir teuiporalmente la publica 
cion de algunos rie 11atura.Jeza especial, el Poder 
Ejecutivo lo diFpondrá así, hasta que desapa-
rezcari las circunstancias que huuiesenaconsejado 
la reserva.-Art. 5~ Se publicarán tambien en el 
·Boletin Oficial, Jos fallos de la Corte Supr<ima 
d·~ Justicia, que esta remítíe~e, y así mismo las 
sentencias de los Jueces de Seccion.-A.rt. 6~ 
Igualmente se publicarán en el •Boletí~ Ofi:ciaJ. 
las sesiones de ambas Cámaras del Uongr"so, 
empezando por las de 1869, hasta que sea posi-
ble hacer tin el mismo ¡,eriodo la publicacion 
diaria y simuJtirnea del movimiento parlamenta-
rio.-Art. 7° Una Ofic"1na anexa y dependiente 
del Ministerío de fostrucdon Pública, será encar-
gada de •iirijir, bajo su responsabilirlád, la pu t>li-
cacion dd • Boletin OficillJ. • Esta Oficina tendrá 
un Jet~ con PI sueldo de dos mil cuatro <lientos 

per.os y nn oilcial corr.>ct0r cr,n el .Je soiscientos 
pews anu:1le~.-A.rt. 8° La Oficina encargada 
Jel .J3oletin Olicial>, ten·1rá igualmente a su 
cargo la ·public tcion del Registro Nacional en la 
forma est<1l.Jlrcida.-Art. 9° En cada. uno de los 
Mi11isterio:;, habrá un oficial especialmente en-
corgado de hacl'r las cópias de los d'Jcnmentos 
que diariamentP- se rle~tinan h la publicidatl, 
debiendo presentflr cada dia y en mano propia 
rlel gefe de la oficina mencionada en el artirulo 
anterior, 1;1s cópías respectivas, eón el visto 
bueno del Oficial 1° del l\finisterio.-Art. lO Se 
tirarán dos mil ejemplares del •Boletín Ofldal., 
que serán distribuidos entre los miemhros rlel 
Congreso, los dt\ la Córt~ St1prema y Tribunales 
inferiores, lo.o del Poder Ejecutivo y las o!lcirn1s 
y empleados superiores de su . dL1pendendencia, 
dentro y fuera de la República y los Gobir.rnos 
de las Provincías. E-<ta distribucion se h;:ir{i por 
la Oficim encargada de la edícion y de acuerdo 
con las instrucciones que reciha del Ministerio 
de Instrnccion Pública.-Art. 11 El Poder Ejecn-
íivo queda autorizndo parn contraLir la ímpre-
sion dtll • Boletin Oficial> por lícitncion, con la 
empresa que mayores ventajas y rnnjores garan-
tiHs ofrezca, pudiendo autorizar ú sn vez á dícrm 
empresa para abrir i:;uscricí(Jnes de l"U cuenta, 1t 
precio moderado.-Art. 12 El Poder Ejecutí Vü 
podrá gastnr en .:;ste servicio, hasta la suma de 
diez y sRis mil pesos, entPndiéndose incluida en 
el1:1 la partida destiunda en el presnp1w¡ito dr,l 
alío entr:mte p8r la illlpresion de docnrnentos 
oficiales.-Art. 3° Comuníquese &l Poder Ejecuti-
vo. -Dada en la sala de sesiones del Congreso, 
en Bnenos Aires, á los treinta dias del mes rlt~ 
Setiembre mil ochocientos setPnta.-SALUSTIANO 
SAVALIA-Cárlos M. Saravia, Secretario del Sena-
do.-MARIANO AcosTA-Bemardo Solwira, Se-
cretario de la <Jitmara de Diputados.-Por tanto: 
cúmpla~e comnniqu3,e, p11blíq11ese y d!\~e al 
R~gistro Nac:onal. - ~ARt°IENTo-N. Arl'//ri-
neda. 

8190-Designanclo ;l dia d•• la. f'.huunn•a 
<l.ei Jluuuralile Cunµ;re.so N"aclona.1. 

!JepaT"tamento d~l flllcrior-Bnenos Aires, Odn-
ure 6 de 1870.-lL!hhJt;do comunicado los Presi-
dentes de amb:1s Cám·irnR, qmi se ha terminado 
la consideracion de los asu11t.os para que fueron 
prorogadas la.s sesiones dd Honcrable Cvngreso 
de la N;'cion el Presi lent;J de l« Repúblíca-lla 
ocoT"dado y de•;rcta-Art. 1° Designase el dia de 
mañ:111a á las 2 de l:i tarde para la clausura 
oticial de las sesiones del Congreso Legislativo. 
Art. 3" Com1111íques11 á quienes corresponda, 
pul>líquese é insérte,;e en el Registro Nacional. 
- SAE<~HENTo-Ualrnacio J'e/f;:; Súrs(lP/d. 

8191-xo111J•i•undo :i los se1io1•e!ti D. l'i· 
cento Ocarnpo y D. José M. Lozano p .ra in-
te.grnr t>t Jtt ita de .\.rl111ini8trado11 del C1rédito 
Públic-. 

Depal"ia11unlo rlP, !l111,ienda-B1111nos Airns, ÜB· 
tui.Jre (j de 1870-l~l Ptesi<l~nto. de la R?púhfü,a-
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(la acuf'(fadu y di:crela:·--Art. 1° NórnLra8e para 
mtegrar la J u11t 1 de AdrniniHtracion 11'-• 1 Crédito 
Público Nacional, á los ciudadanos don Vieenl<> 
Ocampo y .Jon .fosé M· Lüzano-Art. 3° Comu·-
níquese publiqu,•se y rlPs<~ al fü•gh.;tro Naciun:il 
-SAR;\llENTO---N .. l l'l'lla 111·da. 

8192-Abl'ieudo 1111 t~•·édiio s11plc1nc11ta• 
rio al presupuAsro de Gurirrn y Marina, 
por cien mil fueries, con destino á Ja pto· 
vi·<ion de caballvs para la frontera. 

/Jeparlamento de Guerra y Marina-Buenos Ai -
res, Octubre 6 de 1870.-Por cuanto: el Con-
greso Nacíonfil ha sancionado la &;iguiente ley:-
El Senado u Cámara de Dipitlados de la Naciun 
Argentina. l'eitnidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Ahrése nn cré,lito suple-
mentario al presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de cien mil 
pesos fuertes, con de~lino á la ~rovision de caba· 
llos para la frontera,-Art. 2. Cornur iquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada m la sala <le sesiornis 
del Congreso Argentino en Bnenos Aíres, á los 
tres dias drl mAH dti Octubre de mil ochocientos 
setenta.-ADOLl"U ALSINA-Cal'los .M. Sara·cir1, 
Secr1>.tario del 8enarlo-MARIANO AcosTA-Brr-
11rwdo .~o/vefra-ReMHtarío de la Cámara rle Di-
putaclos. 

Por tanto: cúmplase, cornuniq uese, publique-
se y dése al Regü;tro Nacional--SAR:\IIENTO-
Martind1· Gainza. 

8193-co11eetlie11do 1111 er1'dito c'xtruor• 
dinario por d0R millones de fuertes para 
el pago ele gastos en Ju guerra dd Pa rn 
guay. 

• 
Dezw.rla?nMlo de G1tetra y Marina-Buenos Ai· 

res, Octubre 1) de 1870.-Por cuanto el Congreso 
Nacional ha 'anciona<l0.la sig11irnt.1 lry:-li'l Se· 
nado y Ca mara de Diputado;· de lo Nal'iot> Arywti"mi 
rnmirfos !"//, Conr¡roso, sancionan rnn fuerza de lry: 
Art. 1° Concéclesfl un crédito extraordinario por 
la suma de dos rnilloneii de pPsos fnrrtes, para 
atender al pago dfl gaRtos de ln, Gu0n·;t d"! 
Paraguny, qu1Ml:-rnrlo antorizado el Pod<'r Ejecn 
tivo para proporcionRrse .esa soma, haciendo 
uso del crédito de la Nacion;-Art. 2° Comunl-
quese al Poder Ejecutivo. Dada en la sala de 
sesiones del Congreso, en Buenos Aires, n los 
cuatro días del mes de Octubre de mil ochocien-
tos setenta.--MANUEL QuINTANA--Ca'l'los M. Sa 
rai-iit, Secretario del Seuado.-:\IARIANO AcosTA 
-Ramon B. Jl111iifa, St>cretnrio de la Cilrnara de 
Diputados. 

Por tanto: cúmplase, comuníquese publíquese 
y dése al Registro Nacional.-SAR:IIIENTO'-
Jllai·!ln de Gainza. 

8194- Dec1ara11do liht•t•s ele de1•ed1os. :i 
los aLkqníue~ qu" ~~ impot·ten par-< el -em-
!Jefra,\.¡ do las <'ittfatles de h1 lte¡1Ít-
hlirn. 

De¡wrlamenlu de Jíacic1ula-Buenos Aire~, Oc
tubre 6 ·fo 1870.-Por c11ado: A'l Senado y 
Cámara de Diputados de la ¡Vacion Argentina, reu-
nidos en Congreso, !tan sancionado rnn f'uer::,a de 
!ey:-Art. 1°-D ·claranse libre,; de derechos los 
adoquines que sn importen con el objeto df1 
adoquinar ia,, Ciudades de la Hepúblira.-Art. 2" 
Comuníqneso al Poller Eje~utiw. Dada en la 
sala de :>esiones del CottgrP~O Argentino, en 
Buenos Aire8, á los v.iiut" y ~ietH dias del mes 
de Setiembre dfl mil ochodentos sdenta,-
AooLFO ALSINA--Carlos !l!. Saracia, Recret:nio 
del Senado.-J\iARrANO AcosTA-lJernardo S1il-
veira, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: téngase por 11w, comuníquese, pn-
bliquese y dese al Registro Nacional-SARMIENTO 
-N. Avellnned.a. 

8195-nis1ni1111;renclo c•I hn¡nH•sto ele !i«"• 
llos para los V,1por"~ con privilegio df' pa· 
queteH. 

Depatlummfo llr: /Jacicndo-Bti<:mosAirt'R, Octu-
bre G de 1870-Por cuHnto: fil Srnurlo y C1t111ai·a 
de Di¡mlados d" la Nar-ir:n Arg('//lina, reunidas en 
Cungreso, !tan sanf'ionwlu con (ul'J'~a d1• ley7-
Art. lº Desde la promulr~~1cíon ,¡,, la pr~sente 
ley, los buques á V:1pOr ''011 pl'ÍViJPgiO ele> paque-
tes, que naveguen con escala en diversos p11t>Rtos 
argen.tinos, para la primera f0.ia de rnrrninesto 
de dest:arga, nsarán 1.hl sello du cunrrnta centa-
vo,; en los puertos intPrmedics; y para el i'tllimo 
puerto argentíno, r,[ sello qw~ corre<>pnnda ú la 
mita.f del valor riel qn • "P impnn·• !1 los demfl') 
buques meren.ni.tes, seµnn 'ª tnnPlag,;, ¡_.orla ley 
de papel sPl!ndo vigPntr.--Art. :2" Comuníquese 
al Poder [<;_jec;Iti vo. 1 lada fHI la sala de se;;iones 
del Congre~o Argentino, en Bu,. nos Aire~, il los 
diez y nmve dias rlel mes rle Hetiembrfl clll mil 
ochocientos seteuta.-ADOLFo ALnINA--Ca/'/os 
M .. Sarat•ia, Rrcretario dnl Senado.-MARTA:-l<J 
AcnsTA-Bcniardo Su/t11'ira. Secl't:ilario tle la Cá-
mara de Dip11tados. 

Por tarito: · gase por ley, <.:0111uníqur,se y 
dése al Registt<J Nacional.-8AinIIENHl-N. Aco-
tlane<la. 

8196-Manllu11do "'atisl:u•"•' 1le las rPn• 
tas dPl presente aüo la snma de pesos 
fuertPs 2,661'61 cent'lvos, importe de gasbs 
hechos por el DP-partarnento de Justicia, 
Culto f, Instrnccion Pú bliea. 

El Senadu y Camara tle Diputados de la Narion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
f 1ierza de ley: 

Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para sa-
tisfacer de las rentas del prespnte afio, la canti-
dad de dos mil seiscientos sesenta y ruatri;> -• 
pesos sesenta y un centavos fuertes (2,GG4 pfs. 
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(ll cs.), l•l'oce·leutes ,Jr ga·stos 11echoR por el 
Departamento de .Justicia, Culto é Instrnccíon 
Pública, á saber: 

!Jeparta111enlo r/i: J1tsliria,-l1uerws Airns, Oc-
tubre 6 de l870. - Téngase por ley, comu-
uiquese, publíq1111sA y désP al Registn> Naeional, 
·-SAR?l!IENTO-lY. Ál'Pllaneda. 

Al Gobierno <le la Provincia de .J11j11y, 
por igual suma entregada al Direc-
tor de la Casa Nacional de estudió8 
en .J ujuy, para ocurrir á los gastoH 
clfl instalacion ........••• , ....... . 804 76 

8198-n1111po11if'ntlo !!len11 eolitc•nclos por 
el Tesciro Nac ou ti, sete-1t.t. júv1•1.es qllc 
q i<'rnn in,.:n; ,ar u. la Escuela N .. rnwl d1'l 
l'ar,tnil. A don Ad¡i)fo E. Carramm, por fletes 

de libros envh;ul.is al Colegio Na-
cional ele Catam·1rca en los años 
de 1867, lt:iGS y lt:GV, srgun órden 
del Gobierno y los intereses res-
pectivos ............•............. 

Al Director ele la Casa Nacional de 
Estudios, por ht meusualiclfld ele Di 
ciembre de 1869, para 1 ep.;rndon 

El Sma<lo y Cámara dp, Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos m Congrrso san!'ion1m con 
(ucr:t.a d1i /ey:-Art. 1º Serán co;;teados por el 

484 47 Tesoro N:1cio11al Htote11ta jóvem18 que quieran 
ingresar á la Esmrnla Normal, estfl.biecida en la 
cíudnd dol Par<iná, para ><eg•1ir l'>S t:ursos como 
nlunmos mac~tros v dedicarse il la carrera del 

del edificio que ocup<t la Casa Na-
ci1mal de s~n Luis ............. . 

Al Rector del Cologio Nacional d1; 
l\1encloza, por sueldos flcl<'uclados :\ 
vários profesores del E~tableci-

2G5 
Profesorado en ¡.,;, E,;ruelas de la Hepúblic·,i-
Cada uno de estos alumnos reciuirii gratis los 
libros y útiles d1: ensei1a11za, con u11a pension 
mon:rnai de veillte pesos foertes para sus gastos. 
-Art, 2° Parn la provision de las plazas desig-

miento en el año de 1869 ......... . 
A don M;i rcelino Plou, por trabaj is 

<le albaiiileria practicados en el edi-
licio del Colegio NacionAl de Buenos 
Aires en el aí'io de 1868 y en el de 

173 66 nadas en el artic11 lo anteiinr, l'erá11 preferidos 
los jóvenes que despu"R de haber cursado uon 
buenas calífic,1cinnes dos ó mas alios en los Co-
iegios Nacio11:dc~, 1ua11ifie"!.0:1 ante ~us Rectores 
la voluntad do d1carse al Prufosorado, debiendo 

1869 .......................... . 80~ 76 ade•nás admitírseles corno válidos los estudios 
A la Co111ision N;tcional de Eseueias, 

por remesas de libros huchas á las 
Provincias del Interior .......... . 

· hecho:--Art. Jº L'ls· pinzas que no alcanc"n iL 
llenarse dol morto i'l'<J'cripro en el articulo auto-

633 96 rior, serán provistas por ,~¡ Poder f<~jec11tivo, <lis· 

~ fts. 
tribuyéuclolas ent.rn l:u; Provi11cht8, en cuanto sea 

;~.6G4 61 po~ibl1-1 propo1'<·io11al1noute it la rPprosentacion 
que ca.Ja una tiet1•~ én la Cámarn de Diputados. 
-A.rt. :1° Tocln d que out.,u¡;a una de estas 
plaz:1:;1 q11odar;\ por PI mis111u hecho, oblig:i.clo á 
dedi ·arse por trn;¡ :11-10:;. it Lt ou:;eiianza pl1blica, 
lueg" que haya tormi11 ul11 :rn:; o~tndios.-Art. 5º 
Los Gobiu-11os de la:; Prnvi n<Jias y las aBociacio-
ncs de educa,,io11 estahtedda' 011 ellas, podrán 
e11vi •r lilirumPnte jóvew'' á ht Esc1wla Normal, 
haj11 las lia,;e:; •lo 'I ue el EsLtlJlei;imiento l"s pro-
po1 cio11arit gratuit<une11to Jo:; libí·o.; y útilesrde 
ensefüwza-.:\.1 t.:)~ Curnuniqueso nl Poder Eje-
cutivo.- LHrrt:t 0:1 l:l Sa1 a 'l•i sesiones clol Con-
gre:;u, 011 ])11,,110:; .\.ir·::;, i1 tu: cinco 1\i;ts del 11ws 

Art. 2~ Comuníquese <tl Poder Ejuc;utivo.-
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aire~, il Jos tres dias del me~ de 
Octubre de mil 0<~hocie .. to~ sPtenb.--AnoLFo 
ALSINA-Cárlos M. Sarada, Secretarfo dd 81;11a-
do--MARIANu Acos'l'A-!Jernardo-Sol ce ira, Seer<:· 
t,1rio ele la Oámara de Diputrdos. 

D1'parlamenlo de Jusitici11, Culto, 11 /nstniccion 
Pt'iblica-Bneuos Airns, Q_;tubrt1 Q d.1 187U.-Té11-
gase por ley, comuníquese, pnbllquese é insérte-
se en el Registro Nacíonal.-SAR:\llENro-:Y. Acc-
llaneda. 

8191-.\.bt'iendo un ct•éclilo ¡tOl' ht<•t't"s 
4,000 para ga:stos tle im,.resiyues de la Ad-
minislrncion. 

lil Senado y Cámara tld !J,ipulallos llG la Nacion 
Argentina, J'cunidos eii Congreso, santionan can 
(ner:;a de ley:-Art. 19 Abrése un crédito suple-
mentario por la c;rntidad tle cuatrn mil peso8 
fuertes al iriciso 49, item 1°, articulo 5° del presu-
puesto vigente, destinado a sufragar los gastos 
de impresiones en la Adminbtracion Nacion'll. 
-Art. oº ComJ,!niq11ese al Pojer Eiecutivo.-
Dada en la Rala de Sesiones del Congreso Ar-
gentino, en Buenos Aires, á los tres <lias del 
mes de Octnu:re de rnil ochocientos setenta-
ADOLFO ALSINA-l'árlos N. Sa1·aria, Secretnrio 
rlel Senado.-MARIANO A.Cut>TA.-·/Jen1.a1·do Sol-
'L'cira, Secretario tle la Cunara de Diputados. 

dt> Octuuro rle mil ocl10de11tos setenta-ADOLFO 
ALstNA-Cúrlus M. S1u·a1•i<1-:-iecr"tario del 'Se-
nado.-MAIUANO AcosTA-fll't'nanlo Solee ira, Se-
cretc1rio dn i<1 Ci1mant de Dip11tallos. 

D1,¡1m·tmrienlu tlc lnsln1ccion i'tíblica-8u<J1101; 
Aires, Odnl•re 8 de 18.0.-Tt~ug:ise por ley, 
comuniquese, pul>liquese y insértese en el Regis-
tro N.1cior!al. -S.\RM!E:"!TO-N. A ucllaneda. 

8199-,t,..c01•clando nn pt•emio de i5,000 ~¡i 
al <¡Ufl llescubm una mina de carbon d~ pie-
dn en la República ArgctJtina. 

El Senat.lu !J Cámara lle Li¡mtatlos de la Nncion 
Argentina ·reunidos en u1u¡reso s1tnciunan con (ncr-
:a de ley:-Art.. 1° AcL1érd¡1se ni que descitbra 
una, mi1m de carbo11 de piP1lrn Pn l:i República, 
en buenas condiclnue-·, para s•·r esplotad1t co11 
ventajas sobre el carbou de pie1lrn importaclo !t 
los efedo.s pel comercio y ele lH- _industria, un 

- ~ 
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premio de veinte y cinco mil pesos fumtes.-
Art. 2° El Podel' E.1ecuti vo acordará este premio 
prévio-informe de una Com1síon de personas 
competentes acerca del mérito relativo de los 
diversos descubrimientos que se hicieren-Art. 29 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
~~la de 8esiones del Con6reso, en Buenos Aires, 
á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta.-
A:-;:.mL ELIAS-Cárlos !tí. Sarai•ia.-Secretario del 
Henado-1\i!ARIANo AoosTA-Ber·uardo Sn/reira, 
RPcretario de la Camara de Diputados. 

flepartmnenlo del lnler·ior-Buenos Aires, Octu-
bre 10 de 1870.-Cúmplase, comuniquese, pu-
hliqnese y dése al Registro Nacional-SAR~IIEN
TO - Jlal111acio Velcz Sarsfield. 

8200-Aeorclando por un t•lazo de 20 
ano~ l:t garantía de un 7 o1º al a1io, al ca· 
mino de Jie1-ro que so prop .ne construir 
D. U nillf'rmo Matti. 

El &nado y Cámara de Li¡mlados de la Nacion 
Aryentina, reunidos en Cony1·eso, sancionan con 
f11l'l'za d1• ley :-Art. 1° Aduérdnse por un plazo 
de veinte aiios h garantia de un siete por ciento 
al año, al camino de fierro que D. Guillermo 
Matti se propone ~onstruir y esplotar entre la 
ciudad de Buenos Airvs y el puerto de Campana. 
Art. 2~ Los prod11ctos líqnidos que excedan del 
7 0 ¡º garantido por el articulo anterior, en la 
explotacion del camino, se aplicarán al reintegro 
de las cantidades que se hubiesen pagado como 
g:1rn11tia por el Gobie,no Nacional.-Art. 3º El 
costo de este camino se fijará de comun acuerdo 
ton el Poder Ejecutivo en vista de los planos y 
prPs11puestos que se presenten, incluyéndose el 
importe de los muelles que deben co11strnirse 
sobre el Río Paraná, no pudiendo en ningun caso 
ex,•eder, para uno y otro objeto de la cantidad de 
<los millones de peJOS fuP.rtes-Art. 4° Para la 
liquidacion de esta garai.tia, si llegare el caso de 
hacerse efectiva, los gastos de esplotacíon se 
estimarirn en un 50 0 1º del producto brnto.-
Art. 5~ El concesionario se obliga á con1lucir gm· 
t.is hts lmlijrts de correspondencia, y por la mitad 
del precio onlinarlo, la tropa y carga del Go-
bierno· sin r111e esto obsta á la salida regular de 
los trenes, ni sP- entienda comprender la coHduc-
ciÓn de pólvora y¡ materias esplosivas,, sobre 
las que tlebPrá proceder un arrPglo prev10.-
Art. Gº Esta g:uantia quedará sin efect111 si el 
camino no se principiare en el térlllino de un año1 si principiado no se concluyese en el d11 dos, o 
si terminado el tráfico fuese sus1wndido por mas 
de seis me,;es, á no ser por causa bien justifi<:ada 
ó fuerza mayor, entendiéndose que !a garantía 
empezará á hacerse Pfectiv:t cu•mdo esté cor•clui-
da Ja vía y entrega.Ja al servicio público-Art. 7° 
Las tanfas para Ja carg:1 y pasajeros, serán 
est;ihlecidas de acuerdo con el Poder Ejecutivo. 
- Art. 8' g¡ Gobierno tm1rlrá jurisdiccion exclu-
siva sol.re los muelles y la intervencion uece-
saria en los trenes ele car~a, para resguardar los 
intereoes fiscalPs, pudiendo hacerlos acompañar 
por 11110 ó mas e111plea1los á la Aduana, que para 
Pste olijeto tendrán pnsaj.., grntis.-Art. 9° Todos 
los materiales para la 1·on~truce1on y las opera-
1•.io1w'' drl camino y el tR!i'grafo para su sHvicío, 

estacione~, edificios y muelles, serán libres de 
derechos á sn introduccion.-Art. 10. Termina-
do el camino, el puerto de Campana será\ habi-
litado para el comercio interior de la República. 
-Art 11. Cu<tlesqui"ra diferencias que se susci-
tareu acerca de la ejecucion del contrato que, 
con 11rrciglo .f1 esta ley, celebre el Poder Ejecuti-
vo, serim sornetidas al juicio de ilrbítros arbitra-
cl<Jres, nombrados por una y otra partte, con 
facultad de asociarse un tercero en caso de dis-
cordia, para formar tribunal, cuyo fallo s!lrá 
inapelable.-Art. 12. El concesionario podrá for. 
mar una Compañia anónima para la construccion 
y esplotacion de este C!1mino; ó transferir este 
contrato á una sociedad ó individuo particular; 
segun lo estime mm; conveniente. El domicilio 
legal de la compañia i>erá en la ciudad de Bue-
nos Aires-Art. 13" Comuníquese al Poder Eje-
cutivo-Dado en la Sala de Sesiones del Sena· 
do, en Buenos Aires, á !os cinco días del mes 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
-ADOLFO ALSTNA-Cárlos M. Sarav'ia, Secretario 
del Senado.-MARrAN'O AcosTA-Ramon 11. Mn-
1íi;, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires,Octu · 
bre 10 <1e 1870.-Cúmplase, comunlquese, p·1bli-
quese y dése al Registro Nacional.-SAR:\!IENTO 
-Dalmacio l'ele; Sarsfied. 

8201-conee1lienclo perntiso , al Presl· 
<lente de la Hepúblictt, para ª'1sentarse <le 
la Ua¡;·tal. 

El Senado y Cámara d1? Diputados de la Nacion 
Aruentina, reu11 itlos en Congreso, sancionan ~on 
fuerza de ley :-Art. 1° Coucédese el permrno 
que solicita el Presidente de la República par.t 
ausentarse d'l la ciud¡¡d qne sirve de residencifl á 
las autoridades nacionales, por el término <le 
veinte di:1s y en la época del receso, con el ol>.ie· 
to •'e presidir la apt:rturn de la Exposicion Na-
cional que del.Je verificarse en la ciudad de Cór-
doba el 1º de Marzo.-Art. 2° El Presidente de 
la República queda autorizado para gastar, con 
tal motivo, hastn la cantidad de ocho mil pesos 
fuertes-Art. 2.'. Comuníquese al Poder Ejecuti · 
vo.-D.1da en la Salfl de Se~iones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á los seis días del 
1t1es de Odu l.Jre de mil ochocientos sP.tenta-
ANGEL Er.1As-C11r!os M. Sarai 1ia, Secretario del 
Senado.-~ fARIANO AcosTA-Bcrnardo Solveira, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Octu-
bre 10 de 1870-Cúmplase, comuniquese, publi· 
qu1;se y désP. al Registro Nacior.al.-SARmENTO 
--Dalmacio l'elez SarsfiP,lrl. 

8202-Auto1•lzanclo al Pocler Ejeeutho 
Nacional parn contraer uu empréstito has-
tu. <los millones de pesos fuertes con el 
objllto <l11 atr.nder á los gastos autorizn-
dus pw Ir.y de :J de SAtiemLre proxinrn 
pas~do. 

D•!paririmento rJp, llacimd11-R11rmos AireR,Or.tn-

.... 
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bre 10 de 1870.-Por cuanto: El Senniln y Cá-
mara de Diputados de la Nacion Argentina, reuni-
dos en Congl'cso, sancionan cun (uer~a lle lcy.-
Art. 1° Autorízaseal PoderEj~cut.ivo para con 
traer nn empréstito interno hasta la suma de 
dos millones de po,;os fuertes, parn atrnder 11 l0s 
gastos extraorclinarios autorizados por ley de 
tres de Retiembre del corriente año.-Art. 2º Des-
tin;tse ú sn servido las mismas rentas qne se 
hallan aplicadas :il de los empréstitos de tr. s de 
Diciembre de mil ochociento . .; sesenta y ocho y 
11ueve do Noviembre de 18G9, t"n lnego como 
ellos sean cancelados.-·Art. 3° '~omn11íqu,,se al 
Poder Ejecutlvo.-Dadu P.n la Sala de 8esiones 
del Congreso, en Buer..os Aires, á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos seteuta.-MAXUEL 
QurnTAN:A-Cárlos Jll. S1Jravia, 8ecretano del 8e-
11ado-l\fARIANO AcosTA-Ramon B. 1lh11íi3, 8e-
cr1!L•rio d1J la C:ímara de Dipntarlos. 

Por tanto: Téngase por ley, comuniquesr, pn-
hlíc¡nese y dé3e al H~gistro Nacion:tl.-8AR-
~1 IENTo-N. Arellmwla. 

820:l-~«nnh1•nn1lo :í. Jos s<>ñorcs cinc 
lrnn de co1.npJuer la Comision encarg~da 
do pr .yectar la Tal'ita de Avalúos para 
ltl71. 

fh:¡Jartamcnto de !!acieiida-Buenos Aires, Octn-
h1"1 10 de l!'l70 -D,·biendo prot;ederse á Ja for. 
111:1cion de la Tarifa de Avalúos qne d .. be rn~ir 
1l•1rnnte el afio próximo de 1871-El Presirle11te 
d1, la Repú blica-lla acorilade y ilecrch.-Art. 1: 
>Jtimhrnse para formar lri Comision que en 
1111inn con lo.; Vi~tas de A•luan3, d"he proyectar 
la Trt1ifa de Avalúos parn el .iño próximo,:'\ los 
Riguientes señores comerciantes, bajo l:t presr 
drm•:ia <iel primero :-En el ramo de cornestih le~, 
l!. .T.1:•11 Lan1'1-;--Il"lll he 1·id:t', D. G1iillPrmo 
Arning-ldPtn forretcria, D. Jwrn Ül'l'-ldem 
muBhl~ria, D. Federico H11ternberg-IdetJ1 géne-
ros ingle~Ps, D. Antonio Bell--ldern iclem fran· 
cP.ses, D. GuillPrrno Oi'u1t.hbr-Idem rop:1 llceh1<, 
D . .Jorge Temperley-I.ltrn1 crrlzn.rlo, D. Juan 
F,"rreira-Idem tala liarteria, D. Leor, Ballonni-
11i-Idem 111ercería, D. Francisco Bustamrtnte-
J,le<11 tlrogneria, D. Hamon Tolcdo-I1lem frncos 
del país, D . .Juan Riv1m1.-Art. 2° <Jnrnunique-
8•', publíquese y dé-<e al Registr,) N:tcional.-
~Af<~fJENTo-N Arellaneda. 

8204-1111putando •í este aeuerclo los 
gastos <le .ht rebelion de Entre·Wos. 

lie¡¡artamcnlo de Gurrra y Marinfl-Bueno~ Ai-
rP~, O·~tnl>re 11de1870.-CoN;;lDERANDo-1° Que 
s•J 11an agoLadu l<H fondos que fuPron de-tinados 
por la l·~y de 3 de Setiembre ú1ti1110, para cos-
l•'ttr 10s gastos rle la guerra de Entre-Rios, y que 
e-;rn aún c0ntinúa-2° Que el Poder Ejecutivo ;;n 
e11cur.nt ra f1c11ltado por ia ley rle Agost,1 '10, 
q1w flutorizú la intPl'Vencion arrnilrla en h Pro 
vincía de Entre-füo:<, par'a hac 1; todos los gás-
tos:q11•l de ll'tl\d~ ;,;11 bj1:·c11dor1-L'or ,~,tas raz •fllJs 
y de ,•onlorrnid:1•l con lo que prHscrilw la 1'tlti111>t 
ley ,.,p!Jre coi>talJilidad e11 1;11 artículo :23-El Pre-

si1lente de Ja R•opública-Arnrrda ?/ ilecreta-
Art. 1° Los ~nsto~ quP. se ocasionen por la so-
focacion de la rebeli11n armada en la Provincia 
de Entre-llios, se impntar{rn á este ac11erdo, del 
llllal se dar:t oportunarnen•e c1v•nta al Honorable 
Congreso Naeional. -Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda y désH al Registro Nacional 
-SAR:\IIEXTo-111. de Gat'.11za. 

8205-('ontl•ato para la con.'itr11cclon 
•l" (!O< Olicinas para el Teló5rnfo en el 
ROS<l'ÍO. 

E1tre D. Pompeyo Moneta, en representacion 
del Exmo. Gobierno Nacional y D. Tornas Ua-
ris;;ini, se ha convenido estipular el siguiente 
contrato:-1º Don Tonrns Crtrissini se comnro· 
meto á coustrnir dos cu:lrtos parn. Oficina chd 
Telégrafo Nacional rn el lng:1r y segun los llO-
talics y 1H'e,;cnp0ione'l que le ser:\n dadas, por 
el IrigeniPro e1u;argado i1 propósito por el Gefe.-
-¿o Los dos cuarto~ tendrán 1rn largo total de 
qu111ce V•trns y media; medidas interiormentr. 
L•1s cuatro pnredes exteriores serán de un la-
¡ ri ilo y medio de espe;;or y SPis y media varas 
de altura con Ju.o; llimin1tos de dos ladrillos. La 
pared divisoria interior, tle u11 ladrillo y el ci-
miento de uw1 y medio. La mezcla SPrá de una 
de cal por tres rle arena. Las parooes serán re-
vocadas externamente é internamente; de matP-
rial de medía vara de alto y <loc1J pulgadas de 
VUPlo.--.1° La azotna se har:i. de tirantes de 
urnnday de tres pnlgarlns por siete, puestos á 
distancia de media vara uno de otro, alfajias 
ser11,illas de una pulgad.1 por tres, dos hiladas de 
tejuela y una de hn hfoz,1; J:.L mezcb serÁ. de una 
de c,ll, una de pnlvo y chs de arenn.-5° Sr. ha-
rá el piso d•J balduza del Havre s~ntada en cal.--
5º Ila brltn dos pnertas vidrieras de cedro c ll1 
marco de algarrobo, postigos dobles tarnbien rle 
~edl'o, alfojeb:u:, cerraduras y to·ios Jo.,; herrn-
ges corre~pondientr,s: tendrán uua vara y media 
de ancho por tres y tres rnartns de alto.-Una 
venüina h1'cha del mism0 mo1lo, de la misma 
anchura y clH dos varas treint•t pulgadas de alto. 
-Una puerta interior de pino, de una vara y 
media de ancho por tres de alto con uu contra-
rnarco.-Gº Zócalos interiores de pino de 9 pul-
gadas de alto y cornizn del cielo razo dn 4 pul-
gadas de alto por 4 de ancho.-7° las paredes y 
el cielo razo serán n111pap1ila<las con pa¡:id dH dos 
r,cales por piez,i.-8° L«s puertas del frente y 
vent¡ma, serán pintadas (;On tres nrnnos de 
barniz. La puerta iuterior, los zócalos y comí-
zas del cielo razo ser.in piot.>1da~ á tres manos. 
-9~ 8e hará un albañal de 7 pulgadrts de luz y 
paredes de medio ladrillo, y un caño de zinc 
para c0nd11 cír las aguas de la azotea al 
allmiial.-10. Se hará un pozo de nna vara y 
cuarto de diá111etro con revistimiento interior 
hasta una y rne·lia vara. br.,cal dtJ mate1ial, 
columnas de fi«1To y rondana.-11 Re hnrá uu 
lugar con su res11mídero con asíent0 de madera, 
con Ja pared del frentP. de me(lio l¡i;lrillo y las 
otras de t>1b:q11,,, pn• rtR. de ¡Ano con cenwiurrt 
techo d,; tAjrts l'rr111•.:rsas -1:2 Re dP1nolerl't el ta-
pial y cuarto exi.;L-11t·1 con-;truyernlo con !ns 
mismos matr~riales otro a In frances:1, de tr.-fl 
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varas de alto y 5.'-3 varas de largo, á lo largo 
del costado Oeste del terreno.-13 Para las obras 
indicadas, el Gobierno pagará la caritidaJ de 
fts. 2,700 por el todo.-14 En caso de que se 
aumentaran ó desminuyerau los trabajos, se 
calcularán á los precios siguientes: 

Los cimientos de dos larlrillos com-
prendiendo la es1.:avacion por vara 
cuadrada ......................... fts. 3.81 

Los cimientos de un ladrillo y medio.. 3.~4 
Las paredes de un ladrlilo y medio... 3.0G 

ladrillo........... 2.25 
Piso de baldoza ...••. , . . . . . . . . . . . . . 1.33 
Azotea.............................. 4.04 
H.evoq ue"s. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --.35 
Comiza completa, vara lineal.... . . . 1.50 
Caño de zinc........................ --.76 
Albañal. . . . . . . . . . . . .. • • . . . . . . . . . . . . . 1.33 
Pozos con todos los accesorios indi-

cados ...•..•..•••............... • fl0.-

la República Agrgentina.-A.rt. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al H.egistro Nacional.- SAR· 
MIEN"'l'O.-Carlos 'l'cJ1•dor. 

8207 -:\'omh1•a11do :í )), Luis J .. Doml11· 
guez Ministro de Hacienda. 

Deparlammlo del lnteríur.-Bnenos Aires, Oc-
tubre 13 Je 1870.-Habiéndosr. aceptado la re-
nuncia interpue8ta por el Dr. D .. Jqsé B. Goros-
tiaga del cargo de Mmistro Secretario de Estado 
en el Departamento rle Hací•mda, el Presidente 
de la Repúhlica - Ha acordado y dccrela:-
Art. 1° Nómbrase al ciudadano D. Luis L. Do-
mingnP.z, Miuistro SPcretarío de Estado en el 
Departanrnnto d0 Hacienda.-Art. 2° Comuní-
quese, publiqnese y désr, al H.Agi~tro Nacional. 
-SARMIENTO-Dalmacio Vl'lrz Sarfielll. 

80·- 82 8 O -No1nbrando al A-d11d11lstrndor de 
Letrina ......••.................... 
'fapial, cornpremlien·lo !as de1110Jido· 

nes neces.uias en todo............ • 40.-
Las puertas vidrieras, sin vidrio, cada 

una ... ·'··....................... 57.-
La ventana........... . . . . . . . . . . . . . 45.61 
La puerta interior con el contrllm>irco • 40.-
Zócalo y comiza, por vara lineal...... -.60 
Ciele razo, cada cuarto............... • 25.-
Empapelauo en todo cada cuarto.... 25.-
Pintaras y vídrios de las pnertas.... < 10.-
Pinturas del zócalo y cornizu por ·Varn -.20 

15 El Empresario deberá atender á tudas las 
prescripciones del Ingeniero e<1c:u-g;ido de v1jilar 
las obras-16 Los materiales todos empleados en 
esta obra serán de la mejor calidad que se 
emplea en el país. -17 El pago se hará en tres 
cuota8 iguales, pagándose cada nna rle ellas 
Cllando las obras hechas alcancen al importe de 
las mi.smaR cuotas-18 Todas obras descriUis 
estarán aca'badas á los dos meses de aprobado 
el presente contrnto.-RMario, H~tiembre '25 de 
1870.-Pompeyo Jlunr;la-1'011ws Cariss·ini. 

De¡iarlamenlo del lntcrior-Bllenos Aires, Octu-
bre 12 de 1870.-Aprnéba,;e iin todas sus partes 
el precedente contrato, á sus efectos, comllnique-
!i81 publiqucse y dése :il RPgistro Nacíonu.1.-
BARMIENTO-úalmaciu Vefo~ Sarsfield. 

8206-Ref'onoeieutlo en su f'nr:letf'r, al 
Enviado Extraordínatio i.le Austrin, !~aron 
de Petz. 

!Jeparlamenlo de Rclacümes EstrrüJres-Buenos 
Aít·es, Octubre 18 de 1870.-El Ptesidente de la 
República-En vist~. de la carta credencial que 
ha presentado el Sr. Contra Almirante Baron de 
Petz, por la cual es nombrado Enviado ltxtraor· 
dinario y Ministro Plenipotenciario ele 8. M. el 
EmpPrador de Austria v Rey de Hnngria cerca 
del Gobierno de la República Argentina-1la 
acordado y decrela;-Art. 1° Queda reconocido el 
Sr. Contra Almirante füiron de Petz, en el ca-
rácter de Envir.do Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador de Aus-
tria y Rey de Hungría, cerca uel Gobierno de 

Rentas Nacionales, D. Or1stobal Agnil'le, 
;_\!Iinisrto in1erino de Hacienda.. 

Departamento del lniel'ior-Bnenos Aires, Octu-
bre 13 de 1870.-Hall,indose ausente PI Sr. 
Minbtro de Huciio11da, ciudadano DoR Luis L. 
Dominguez, f'l Pr.esidente de la República, /la 
acordado !J decreta: - Art. 1° Mientras dure la 
ausencia del ~r. Ministro de Hacienda, ciuda-
dano Don Luis L. Dominguez, desempeñ<irá r,sa 
cartera, en calidad de lVlínís•,ro interino, el Sr. 
Administrador de Hentas Nacionales, D. Cris· 
tobal Aguirre, con rete11Rion de 1-;11 ernplro.-
Art. '3° Comuníquese, pub!iqucse y dése al He-
jistro Nacional.-S.ummNTO -1Jal1nacio Vele:; 
Sarsficlr!. 

8209-xoinln•ando lntel'in:unentt~ Afhni· 
nistmdor Je l L Aduana de D11enos Aíres, 
al Contad1 r de la misurn, O. Cnpertino del 
Campo. · 

Departamento ele Hacienda-Buenos Aires, Octu-
bte 13 de 1870.-Debiendo el Sr. Administrador 
de H.eutas, desr.111p811ar interiname11te el cugo 
de Ministro de lfaciendn.-El Presidente lle la 
República-Arnetda y decreta:-Art. 1° Nóm-
brn"e al Contauor principal de la Aduana de 
esta ciudad D. Cupertino del Campo, para que 
ejerza interinamente en ella r.l empleo de Admi-
nistrador de ltentas.-Art: ~ºComuníquese ú. 
quienes corresponda, puhl!qúese é insértese en 
el Registro Nacional.-8Aa~nEN'l'O.-N. AvP!la-
neda. 

8210-J,ey de contabilidad y organiza· 
cion de la Oontadnria Nacional. 

)leparlamento de Hacienda-Buenos AireQ, Octu-
bre rn de 1870.-Pür cirnnt": El Senado y Cám~ra 
de Dipulartos de la Nacion Argenti1¡a, 1·cunidos en 
Congreso, sancionan con [uP-rza de ley:-Art. 1 º El 
presupuesto general comprendná todos los 
gastos ordinanos y extraordinarios de la Nacion, 
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qnc i'l~ presume cleben lrnc.~rBe en cada ejerci-
cio de ~111uel y PI cálcnlo de todos los recur-
sos que se destinan parn cubrirlo'» El rj ·1\:i~io 
del presupuesto principia el P d" E!1ero y trr-
mina el trcint:~ y 11110 de Did1'm bro <lo eada 
Rft0.-A1t. 2° El total de +a~ car1tid:lde;; v0L>ldas 
pnrn las atenciones do cada Mi111skrio, f, ,rma, 
rá un articulo, el cnal se d;vHlir\ cm i11,:isos-
qne espresr.n lo que se destina nar>t Ja;; eroga-
ciones de nmi. misma clase, s11bdivididns Pn 
itPlllS 1111I11era<los qne df0m1wstrnn lo~ re,pet:-
tivos porn11'nore~.-Art. 3ª El servil'iO ele h d<'n-
da públic:i »e presupor1.Jní, en un inciso, Je! 
Mi11h;t~rio dr. HacientLi, qull rnunitieste en itdrns 
cada deud 1 separ.1da:11e11te.-Art. 4º El citknlo 
<le recursos será mat'ria de otro articulo, con 
los incirns co1-rrspu1vl1ent•)~, que espresen las 
c:111ti<l:tdes que por cada ramo de entrada or-
diimría ó ~xt.rnordinarL1, Sil destinan para el 
pílgo de los ga~to,; <pl8 se voten.-Art. flº C:ida 
JVImistro form:n á. <•portunamrnte el presupuPsto 
de los ramos rle su cargo y el Poder Ejecativo 
presentará ul Co11greso el preRnpnesto general, 
en todo el mes de i\Tayo, por cond•1cto del Mi· 
ni::;t.ro lle Hacie111la, quien hari1 el cálculo de 
recurso;; -Art. Gº Cada Ministerio ::icompaifarfl 
á ht m<.~moria que <leb'l prese11t.1r n l Co:igri·-;o e11 
el mismo me~ de i\byo, lo~ docuHH'ntor. sig11ien-
te;;·-l,; U1rnnta de inwrsíon del presupnesto rle 
sil ramo...corre::1pondlen!.e al • jer,.kir. <l··l :111<1 
anterior de dicha 111emoria.-Zº E:sta11'1 rnwrni.
do y comparativo entre el pr1·»upuesto dr, Sil 
ramo para el ejercicio <lel nfío que corriP.re, y el 
q ne propusiese para '"l signitmt~. 

De las e11h·ada" ;r 11asto" 1nihlieos 
f 

Art. 7° Las nrnta., púhlicag de ca1la ejorcicio, 
se recaudnrár> por empleados cornp'tltentes, auto-
rizados por el Poder EjecuLivo, en las olicinas, 
tiempo y forma q ne determinen 111s lt:yes de la 
materia, ó los decreto5 que ¡.n virtud de ellas se 
clicti1rnn por aq11el.-Art. 8° Toda entradtt ó 
S>tlida de caudales públicos, t'n <linPro ó docn-
rnent.:>.i, :isí como de ef"ctos ó especies pertene-
cientes iL la N acíon, constará f\H PI cmrespnn-
1lieot1J a~iento ó partích en los !toros m·•nualPs 
ó diario:.; de la-; respectivas ofidn~u;, oncar~:t11a~ 
<ie l:\ peri·upciu11 ó inv~r;ion de las reut~s pu-
blicas ó de las e~pecies ó efecto;; mencionados. 
Del mismo con;;;t::irii, conforrrie sr; vayati prn;;en· 
tando los casos, lo qup, s~ debe cobrar y lo C··-
brado, y lo que se debe pagar ó entregar y lo 
pagado ó entrngado, aunque se cobre ó pague 
al yontado. El documento que dichas oficinas 
dén íi. los iñteresndos parR consbncia del recibo 
ó de la entrega, clebe nacer refercil~¡,~ d.i la par-
tidt• ó asiento dél libro, con espresion dP In foja 
y fecha, y ser firmado por el jefe 1le la. oficina ó 
de quien haga sus veces.-.Al't. f.l9 Los libros 
espresados se foliarirn v rubriear.111 del modo 
qne lo or,lene el Poder Ejécutivo, segun lns 
circunstancias de cada localidarl.-Art. 10 Di
chos libros principiarán el primero de Enero 
con el resultado del balance ó inventario del 
mes anterior, y se cerrarán el treinta y •mo de 
Diciembre, tambien con el respectivo balance. 
No se p0drl1 arranen de ellos foja algunH, alte-
rar su numeracion, ó enmendar ó l.Jorrar sns 

s 

partidas. To·la equivocacion que en ellos se co-
met:i., se correj1r>i. en la focha en q ne se note, por 
medio d1J un nuevo asientn.~Art. 11. Los Jefes 
de la,.; olfoinas de tpe halil:w Jos nrticulos ante-
riores, ul encargarse de su arlministracion, lo 
h:1rá1t unjo invent,1rio, que servirá de coir.pró-
lia11te :\ las corTe;;pondientes partidas con que 
deben prindpitU' los libros d<l cuenta8 de flU 
ge"tion.-Art. l'L Cada mes se prneticará en lm; 
ofleinns de q••e se·ha hecho meneion, el respectivo 
balanGe, con intervencion rle las 1wrRonus ó 
func1111mri,1s q•1e, segun las JocalidadeH, d.•signe 
el Poder !<;jeentivo, quienes mirarán si los ~aldos 
ó existencias están conformes con el lialanr:e. 
b;sto se asentará en un libro especial y se hará 
en el número de eje·nplarf\s quP, J,1 leyó los re-
glamentos ordenen, pa8át·1dose uno rll l\Iini:;tro de 
lfacíend,t y otro it la rJontivluria Gciner>l.1.-A.rt. 
13 . Si el interventor encuenira diferencia 
eutre el bnlance y las existencias, lo partidpará 
inmediatarncnt,., bajo hs respon8abili1lade8 l~ga
les 'n caso eoritrario, al Poder Ej.ecutivo y la 
Cauta luría General, para que tomen fas,medhlas 
neces,l!fas, S"gun el cuso lo requiera-Art. 14. 
Los enearg:t·ios de la administt.,1cio11 de las ren-
1,ts pi'11.Jl1cas ó do e.>peci11" u ¡.ofectos pert111J<!cien-
t••s it la Naciun, son re~pcJ1.s:1bles lfo las cantida-
des ó espP.ºcies cuya percepcion les está encomen-
dada; y Sil les hriri1 cargo de lo qne tlej<tslln d¡, 
cobrar, á no ser que justíflqnen qull no ha habi-
do negligencta de SJ parte, y que han fracticndo 
oportnrmniente la t.l1ligenei:1 para e cobro.-
Art. l::í. Ron igualmente responsables du l:ts can-
tida·ies ó espedes qne ,•ntregaren indebi<lamente, 
esto es, ó en mayor sum>i que lo ordenado ó 
cuando no lo hacen en virtu<l. da lihrnrniento ú 
órden de pago en sur.aso, si se trata lle dinero, 
ó tb 11\ órden correspondiente, si es de e;;pecies, 
como despues se espresará; y las que aleguen 
que les han sido sustraHas ó se han perdido, no 
lea serún <le aho110 á dP;iJ::irgo si no prueban 
que ha sido µor caw fortuito y que tomaron las 
precauciones prescriptas por las leves ó regla-
mento-<.-Art. lü. Ntng11n pago ú 1mtrega de cau-
dallls púl>Jicoq se har!t -i11ó en virtud de órden 
ele! Presirlentr, de la R\Jpública en <'jerl'icio del 
Poder EjPcutivo, refrendadtL por el respectivo 
Ministro, la cual contendr:i. :-1° El número de 
ella, á cuyo efecto ca·ht l\Iinistetfo ahrirá una 
nnmeracion corresp,;ndit"mte h cada ejercieío-
2º El nombre de la persona ó &.ntol"i<iad á cuyo 
favor :se m.mda hacer-3" La cantidad-4° La 
cansa Íí objeto-5° El tiempo en que ha de ve-
rHicarse, si ,,s á plazo fijo-· Gº La imputacion, 
esto es, el articulo, inciso é items del presu-
pu .. sto i1 que delHi de aplicar'e el gast.n, cuan1lo 
e8 de los q ne lui.blan los artículos 2º y 3° de 
osbdey; ó la [t,y especial que le hubiese n nto-
rizado, ó el acuerdo del Poder Ejecutivo que lo 
ordene, cuando lo espída en conformidad del 
articulo 38.-Art. 17. Dicha órden con los docu-
mentos ju-;tificat1vos que segun el caso sean 
necesarios; pasará por conducto del Ministro de 
Hadenda á la Contaduría Generál para su in-
t.Prvencwn, en la forma que esrresa el AftÍCU!O 
25, drspues de lo cual vuelve a mismo Ministe-
rio, quien, si la Contaduria General no ha hecho 
observacion algum1, ordena su pago en la Caja ó 
Tesorería Nacional que convenga-Si el pago se 
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manda hacer por T~sorerla üenernl, rl espe-
die11te vuelve á la Contaduría para que se ponga 
en sus liüros el correspondíe11te asiento, y V<;Jri-
ficado lo pflsa il la Tesoreria, parn t¡u1~ haga el 
pago; t'fectuado el cual, vuelve el esped1ente á la 
Contadnria Ge11eral para comprobar <lít:ho as en-
tr;; y para hacer los demá:; micesarioi rel:tt.ivos 
al pago, dando a Tesorería el COITl:lí-pondiente 
recibo-Si el p~go se ordena en otr'i caja que In 
Tesorería General ó fue~e á plazo, l:t Co11trul1irh1 
Cleneral ¡,spediri1 uu libr.im1r.ntll visa•lo por el 
Ministro de Hacienda, que se ontreg:1rlt al inte-
resado, bajo de recibo en el espertiente, q1iedan-
do este en la Contaduría General parn. el c.ir-
ro~po11diente asiento en sus lihros-De todo 
libramiento 1ue se rspida, la Contadu1fa G.rne-
rnl dará aviso oficial al funcionario que d·,ha 
satisfacerlo. - Art. 18, Cua11do la Co11taduria 
Uenural haga observaciones á la órden de p,1go, 
vnE:! ve esUi por cond ur.to del l\:Iinisterio de Ha-
cienda al Ministerio Pn que tuvo origen, para Ja 
r1'soluci•rn que corresponda-No ¡;e podra insis· 
tir <'11 uua órdrn de pugo observada por la Con-
taduría, si11ó en virtud de resulucion tornada en 
:<cuerclo de Ministros; en tal caso el pq¡¡o :;e veri 
ficar{i couf, rrne á lo dispne,t•J e11 el articulo 
anterior.-Art.19. Las órdenes que dispongnn 
pagos periódicos en las cajas nacional~s fuera de 
h Capital, por gastris fijos como sueldo.;, pen-
siones y otras de esta clase, que1fon sujetos tam-
l.Jilm á la intervencion de Ja Contaduría General, 
y despues el libramieMto que en virtud de aque-
llos se espida, vuelven originales á la Contadu-
ría, segun Jo dispuesto en el artículo 17, para 
qne cuando se hciga el pago sirmte An sus libros 
las correspondientes partidas, que comproüara 
con diclrns órdenes y con el avi 'º del pago qne 
rleberá darles mensualrmmte el funcionario ó Te-
sorería que lo efectúe.-Art. 20. A Jos fines que 
espresa el artículo anterior y á los demás que 
hubiese Jugar conforme it esta ley, las adminis-
traciones del Tesoro público pa<,ari1n me11sual-
rnente i1 la Contad u ria Gmwral, una rdac1011 por 
los Ministerios, de los pagos q111J hicieren con 
l>t esp:·esior: de Ja frcha clPI ejerci ·io, persona á 
q nien se ha hecho el pago, la CJ-1 usa, el nhjeto y 
el número del libramiento. A~i mismo, pa~arán 
por ramos otra r.>Jacíou de Jo que cobrn,.;eu cada 
mes; un:i y otra sin perjuicio.de los lrnl:i11ces ó 
e~tados mensuale,, segu11 lo dispuesto anterior-
me11te-Art. ;¿J, El libramiento de que !tabla el 
artículo 171 llevará la arma de los Con tadore,; 
l\fayore~, y el visto bue110 del Ministro d11 H-t-
cier1da, y conte11dr:1 :-1 u El número ele! libra-
miento, á cuyo fin Sr abrirá la nnmerncion 
correspondiente parn carla ejercicio-~2º Rl fun 
cionario qnt1 debe satisfacerlo-3° Lm< requisito~ 
2°, 3°, 4° y f>º da las órdenes de pago, y- 4" El 
número de esta, con es pre, ion del Ministerio ·de 
que p~ocerle -Art. 2:2. Toda ór<len de p¡tgo se 
hará por los gastos votados 1·n el presupuesto 
sobre quH se gira, ó Ja ley especial que Jos auto-
riza, ó el acnerdo del Poder Ejecutivo, en su 
c:1so, que los ordena, y es indispensable q 1ie el 
itern á que ~e imputell, &i la órrlen es relativn 
á los gastos de 4 ue haliln.11 lo;,i artít:1J l,is 2" y i:Iº, 
RllH al ccrrespondient" :.J g><~to de ,u referencia. 
-No podril decretars<J gR:;to alguno qnti esced>\ 
1·1 crédito <'1 canti·la1l rlelinciso, ley e~pecLI, ó 

acuerno cGrrespondiellte <fo! Porler Ejecutivo; ni 
girarse sob1·e el excedimte de algunos ele ellos 
para cu!Jrir el déficit quo hubiese en otro ú otros; 
ni tinn.1 mente invertirse las cantidades votadas 
p1ra objetos determinados en otro~ distintos.-
Art. 23. El Poder Ejecutivo durante el receso 
d•,l Congreso y en loHl:isos de los nrticulos G y 
:¿~~de Ja Conotitucion, po1lrit autoriz:1r en virtnd 
de acuerdo en 0onsejo de Mi 11istros, los gastm; 
.¡ne requieran las circunstancias, abriendo á los 
respectivos Mini~ttirios los crédito"! neeesario~ 
pam el servicio de s·1 cargo; y dará r-uenta de 
ellos en la misma forma que rt'SpPcto dR Jos cré-
díto:3 concedidos por la ley-Art. ~N. Lo~ fondos 
vot:1oos para gastos eventuales, extraordinarios 
ó imprevistos, el presllpuesto de cada Ministl-
rio, 110 podrán ser cornprornetídos por contrato 
ó do i;ualquier otro modo, por mas tiempo que 
el de la viger.cia <le! ejtJrckio del presnpuestll-
Art. 25. La interv,,ncion dtJ Ja Co11taduria Gene-
ral en las órdenes de pago, consiste en liquidar 
tas cuentas, que ellas ó los rlocurnento~ de refe· 
rencía cont~ngan, y en examinar si dichas órde-
nes están conformes á lo qtlt:l prest:riben los 
artículos 16, 17, 2~ y 26.-Si la Contadnria Ge· 
neral rio ericuentl'a observacion que hacer, lo 
espresa así, y devuelve las órde11es al Ministerio 
de Hacienda á Jos efectos del articulo 17-En 
caso que haya error en las cuenta~, ó que sa 
det.:rete un gasto ordenado ó pagaJo anterior-
merite, ó que las órd~nes no Rean coqformes á 
los cuatro artículos citados en la primera parte 
de este, la~ pasa tambien al mismo Ministerio, 
con las obwrvaciones del caso, al objeto que 
espresa el artículo 18-Art. :¿5, La responsabili-
dad de todo decreto de pago es ~olidari>i entre el 
Gefo del Estado qlle lo ilrma, el l\linistro que Jo 
autoriza y los miembros de Ja Contaduría que 
t·'ngau parte en la intervencion; pero cuando la 
Contaduría General hubiese ob~ervado el decre-
to en la forma prescripta en el artículo :.uterior, 
cesará por ella Ja respon<i:1uilidad, pei;ando sobre 
el Gefe del Estado y el Ministro ó Ministros res-
pecti vos-Art. 27. La entrega de especies, ef<'c-
tos ú otras pertenenl:ias de Ja Nacion, se hará 
por la~ oficina~ ó enca1gado8 de su administra-
cion, en virtud de Ja órden coriespondie11tt., fir
mado por el Presidente ó Viee-Preside11te de la 
República en su caso, y por el 1·e,-pectivo Minis-
tro, con íntRrveocion de la Contaduria General· 
-Art. 28. Cuando por falta de fonrlo~, ú otra 
cau&a, 110 pudiese pagarsH un libramiento ú ór-
den Je p·1go, el tenedor tiene derecho á exijir y 
SR le Jará una declaracion ó ctirtificacion del 
motivo, plira que hct:.::1 <ll u-;o qutl Je convenga. 
-Art. i9. El funcionario t¡ue rehu.mre ó retar-
dare inuebidamente el pago, ó 110 diere dicha 
certificacion, es responsable de los daños y per-
juicios t¡ue ocasione al interesado, é incurre 
adPmás e11 la suspen;;ion ó destitucion de su 
empleP, segun la grnvddad del caso; sin perjui-
cios de Ja accio11 criminal que contra él hubiere 
conforme á las leyes, por falt>~ de cumpl1mieuto 
de la-; órdenPs de sus superiores-Esta disposi-
ciones tambien aolic:ible á las órdenes á que se 
refiere el artículo '27-Art. :JO. En caso rle pétdi-
da de un libramiento, se dar:'t un duplicado, en 
virtud d.i solicit.nd escrit~, de aquel :'t cuyo favor 
se giró, y de certificacio11 ,Ji;J funcionario contra 

• 
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quien se libró, de no haber sido safü;fecho; bien 
entendido que no será p;1gado el primer ltbra-
miento, si fuese presentado-Estos actuados 
pasarlm á Ja Contaduría General, la que los man-
dai á agregnr á la órden de pago de su referenda. 
-Art. 31. Nmgun librnmiento, lli órden de en· 
trega de efectos ó e.,pecirs, se cumplirá si con 
tiene entrerenglo11n,l11nu,,testadur,1s ó raspad ur,.s 
ó emmendas que no estén saJvqdas al final en la 
forma de costum b re-Art. 32. Toda compra-venta 
por cuenta de Ja Nacion, así como toda conveu· 
cion wbretrabajos y suministro;;:, se har~ por regla 
general, en ramate público.-Art. 33. Pu»de sin 
embargo co!Jlratarse privadamente :-1° Los su-
mimstros de especies ú objetos para el servicio 
público, y Jos trabajos ú obra'', cuyo gasto no 
exceda de mil pesos-2° Cuando las circunstan· 
cías exijan que las openiciones de gobierno se 
comerven secretas-3° En caso de urgencia en 
que, tí. mérito de circunstancins imprevistas, no 
pueda esperarse el remate-4° 8i sncada.> dos 
veces á Jii;it:icion 110 ha habido pgst,,r ó no he 
han hecho ofortas admisíbles-5° Los objetos 
cuya fubrícncion e:; exclmirn de los que tienen 
privilegio para ello, ó q11e no están poseídos si1·ó 
por un solo indivíduo-6° Las obras ú objetos 
de arte, cuya ejecucion no pueda con.fiarse sínó 
á artistfls ú operarios esperimentados, y fas 
compras que para el mejor servicio público, sea 
necesario hacer en el extrnngero.-Art. 31. Los 
contratos sobre otjetos esceptuados Gel remate, 
con esclusion de los comprendidos en el inci&o 
1? del artículo anterior, no tendrán lugar sinó 
prévia autorizacion del Poder Ejecutivo, concedi-
da PB acuerdo de Ministros-Los remate~ se 
;1 probarán del mismo rnodo.-Art. 35. Las bases 
del remate deben determinar la naturaleza é im-
portancia d·3 las garantias que los proponentes 
ó empresarios deben dar, ya sean para ser admí-
ti·las al act-J de remate, yft sea para responder ú 
sn:; oblígacione<. -Art. 3G. La 'ubasfa y remate 

'pani. los servicios ú objetos espresados, se anun-
ciarán rnn tr~inta días de 1rnticipacion en Jo~ 
d:arios de Ja Capital de '.a Provinch1, en cnyo 
territorio hubiesen de hacerse las obras ó servi-
cios ordenados. 

ne la Coutuhilhlud :i en1·go de Ju (;ontn· 
llnl'ia (,Oe11e1·ul 

Ar!. 37 La Contaduria General llevará por el 
sistema de partida doble, la cuenta de rada pre-
supuesto, Ja de los otros .:rédttos que so abran 
eri virtud de una .ley especial, ó por acuerdo del 
Poder Ejec~tivo en st1 caso, y Ja de los demás 
recursos que se destinan para los gastos públi-
cos, como empréstitos, otras operaciones dé cré-
dito ó nuevos impuestos.-Art. 38. Con tal objeto 
abrirá cuenta en sus libros:-12 A cada ítem por 
los gas;tos de que habbn los artículos 2i y 8°-
2º A cada inciso para cada uno de los ramos de 
entrada á que se refiere tl! articulo 4°-3° A todo 
crédito e¡¡pecial é estmordínario, abierto por ley, 
n0 comprendido en el presupuesto. Si el crédito 
fuese suplementario á este, se considerará como 
parte de él, y se agregará al ítem ó mciso que 
corresponda.-4° A todo crédito abierto por el 
Poder Ejecutivo, en confonmdad al articulo 23, 
considerándose para el efecto como un ítem, la 

cantidad designada para el serv1c10 de cacla 
Ministerio, en el respectivo acuerdo-5? A cada 
empréstito, ó á cada otra operacion de crédito, 
ó nu•wo impuesto, si es que no 'e les tiene abier-
ta la cuenta respectiva, conforme al inci8o 2º de 
este árticulo. Abrirá tambien todas las otras 
cuentas que fuese menehter para qw; los libros 
demuestren clc1ramente todas las operaciones del 
tesoro público, ó movi:uiento de su Administra-
cion, como las de libramientos ú ordenes de 
pago, Caja ó Tesoreria Nacional, y <lemas de 
esta clase.-Art. 39 La C,mtaduria Nacional, no 
podrú hacer, bajo las penas de 111 ley, en caso 
contrn1io, asíento alguno en Jos libros relativa-
mente á los gastos que se decreten, sino en vir-
tud ele la órclen correspondiente de pago, segun 
los artículos 17 y 18, y en cuanto á la recauda-
dou de las reutas ó entradas de Tesorería Pú-
blica, y á Jos pagos que se hacen, sinó en virtud 
de las relaciones á que se .refiere el articulo 20, 
ó de las órdenes de pago en sn caso. Unas y 
otras servirán de comprobantes de las respectivas 
partidas y 111..varán la unm•·racion correspon-
die11te.-Art. 40 La Contadnría general tendrá á 
su cargo tHl libro ó registro en el que conste el 
numero, situacion, destino y prodnctos de las 
propied>1des mices de la Nacion.-Art. 41 Asi 
mismo Jlev;uá otto en que se anote el número de 
buques, en clase, destino y productos.-Art. 42 
Llevarii igualmente otro ú otros parn la toma de 
razon de los nombramientos de Jos funcionarios 
púbíico~, en la cual se espresará. el nombre de 
estos, el empleo que se les ha conferido, el 
sueldo y la fecha del nombramiento. 

))e la elaustn•n del cjcl'cieio del pl'e• 
snpucsCo 

.A rt. 43 El trein trr y uno de Marzo de cada afio 
qnedará, cerrado por el mi11isterio de la ley, el 
ejercido del prewpuesto dPI afio anterior y el de 
los demas créditos abiertos por leyes especiales 
ó acuenlos, en su <aso, del Poder Ejecutivo. 
l:!;sta clausura produce Jos efectos siguientes: Los 
crédito~ de q111~ lu~ta entónce<; no se hubif'se 
hecho uso, quedan siu valor ni efecto, :salvo que 
la ley ó el acuerdo del Poder Ejecutivo órdene 
su co1Jtinuadon. El Poder Ejecutiuo no podr:i 
girar cantid..iri alguna sobre d eje1 cicio cerrado. 
Las órdenes de pago de q ne ha::;ta el mismo dia 
no se hnbitise sentado la recpectiva partida en 
los libros d1J la Collüvluria General,- correspon-
di<fütes al ejercicio cerrado, hrtrán parte del 
siguiunte, siempre que una ley abra para su pago 
el crédito espedal ó extraordinario que se nece-
site, y los salios á favor del Tesoro Público que 
se quedaren debiendo en los db'tintos ramos de 
eutrada, pasarán al ejercicio del siguiente afio, 
de que harán igualmente parte. 

De• la cuenta clt• in"c-1·sio11 cine debe t•re• 
sci11Cal'se al (;011g1·eso 

Art. 44 La Contadnria General cArrará su::; 
libros en la fecha que espresa el articulo ante-
rior, y segun lo que de ellos resulte, formará una 
cuenta ó estado que manifieste p¡ir Ministerios, 
lo que se haya autorizado á gastar por cada 
ítem, inciso ó credito á que se haya abierto 
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cuenta, segun el nrfículo 38 y lo qne se h~~'ª 
maud<ido pagar por cuenta d·i cada UliO rle e:'los, 
y otro que dernue~tre lo calcula.do por ('"Ju 
inciso ó nuno de H1trad:1 y lo que se h11bies•e 
recaudado-Art.. 43 A eBta cuPnta Hgrpgarii:-1º 
Helacion cireu11stanciada por l\liuistnios, de la» 
órdenes de pago á que 'e refier·~ el articulo 18; 
otra de las fiuca", y otra de Jo-; buq1ws que h!l· 
blun los articulos 40 y 41, y s111uic11tes estado~:-
20 De la existencia por TesorPrias ó caj:is nacio-
11al2is, que queda :1 favor del Tesoro PúLlico, el 
treinta y trno de Diciernbre.-3~ De Jo quo pfJr 
l\linisterins su •¡ IH'cla debiéudo en la 1nism:\ f~cha 
esto es, de lo hlJrado y 110 pagado.- -4º De Jo 
que, tumbie11 por Mi11í;;terios, cada uno d·i ellos 
ha sj¡Jo autorizado á g.1star y de lo 11bra1lo, con 
esprosion de lo que se hubiescl escedido y de lo 
qur ~e hubiese ahorrado.-fiº De las entrada" v 
saliJas del Tesoro Púlllieo c11 el aiio del pres1i': 
pue,,,to: aq11ellas por rumos y estas por :\1inbte
rios.-ü9 Y del activo ó pasivo del Teboro, el 
treinta y uno de Diciembre.-Art. ,.16 L8. Cllenta 
y la& relaciones de que. hablan Jos articulos an-
teriores, tirmad1)S por PI Presidente df! la Cont:1-
duiia y por uno de los Secn,turius, :;e prnse11tRrán 
al Congre~o imprrsot:> como anexos :'1 la M~rnoria 
del Ministro de Hacienda, cou Ja,-; obsi>n':;icíonfls 
it que diere11 luga~, poniendo á dispo~icion dn 
an1 bas Cámaras, los libros que lleva la Contadu· 
1fa General y los comprobantes de ,;u rr-ferenci:i. 
--Art.47 Ei Co1Jg1e~o, e11 vh;ta de Jasrnentas, es-
tHdos y libro,; e:;presado,-, procederá it ejerc.-r la 
atríbucion que le co11íierc el articulo 67, rnch;o 
7 de la Con:;titucion, de aprobar ó defoc.:har la 
cuenta de inversion. 

ne la C'ontad111·la GcHCl"UI 

Art. 48 La Contaduría General se compondrá 
de tru; Contadorts l\fovores. uno ele los cuales 
sera Presidente, nombrado, por el Poder Ejecu-
tivo y tendrá dos Set.:retarios.-Art. 49 Habrá 
aderuus en las dependencias de olla para el de&· 
pucho de los 11rg.,cios i\ s11 caigo, S<'b Contado-
res tiscale:; y l\ltit.lemas empleados que Jetermin" 
la ley de presupuPsto.-Art. 30 El Presidente., 
corno Gefe de LI Contaduria, tiene á su cargo el 
gobierno interior de ella, con las ciernas atribu-
cioiiet:> que las Jeye3 ó los redamentos la confie-
ian, y por su conduc.:to corresponde directam1mte 
la Contaduría con las diver,;as adrni11istracíones 
públlcas, y con los obligados á rendir cu•mt is, 
en lo que concierne á su rendicío11.-Art .. )1 Los 
Secretarios tendrán á su cargo: Ja n·11:-lccion áe 
las actas y acuerdo:; de la Contaduría. L:l comu 
nicacion de las providencias qne ellrl acuerde, ó 
el Presidente, segun sus atnbuciones;-laforma-
cion de un estado, al fin rie cada mm, de todas 
las cuentas que han debido presentarse en el 
mismo á la Contaduria, de las que se hayan 
recibido; y de las que Ee hayan dejado de pre-
sentan;e; el reg1~tro de su presentacion, curso y 
fenecimiento; la correspondencia de la Coutadu-
ria, que sPrá tirmada por el PreHidente y uno de 
los Sec.:retarios;-la formacíon de estados y rwti-
cia anual de los trabajos de fa CoJJtaduria; la 
redacíon de los informes que ella espida por ór-
den del Poder Ejecutive ó de los otros Pod,'re,, 
y de lai; obs11rvaciones que hagaá las órdenes de 

pago, (p11J c.:opiará en un liLro e,;peci,11; y un 
r··gi~tru ·, n <1 :ie tn1111;cri ba las rt·soluciones dcfi-
nicivas Je la Co11taJnria en las cuentas que exa· 
rnine.--.\rt. 5'3 L:1 Contaduría General ademas 
de lo::> ,¡.,[¡, r1•s y at1 ;l;uciun s mit· ri· ·l'llt'llt•! 1•s-
prern lo~, lienf\ a su caq.(O ad ministractivaruente, 
d examen, 1iqui·iaciu11 y juic.:iu ch lus cuenLa:; Je 
Admi11iEtwciuu, re•·audaciun, y distritudon ó 
í11vernion de lo> caudal e~, rentas, %pecies ú otras 
1wrte11e11cias, dt• cualquier claEe que ~ean, de la 
Nacio11.-A1t.30 A los ('fectos del arLicnlo aute· 
rior, rt'q 11 erirá de LJ uieu corre~ponda b pre:;cn-
tac.:ion de lt'ls CUt~ntas en la furnrn y época que la 
ley ó reglameutos prescriban, y podrá pedir 
tnJos los ,Jatos, informPs y d•'Clllll<.:ntos que i11z· 
gue neceHario~.-Art. 04 Con d ruismo objeto, y 
a los efectos de esta ley, el Porl••r Ejecmtivo le 
comunicará todas las l1•yeH, decri:tos y rewlu-
cionf's a1;c·rca dti las ren tu . .;, y g.isto~ del Tesoro 
Público.- ··Art. 55 ::\ingun funcionario d"; la Con-
tad mía podrá intervenir en eI Pxa:nen, tramita-
cion y juicio de una cue11ta, cuando concurran 
ell el algurm ó a gur1c1~ •b bs r:aus·ts ,¡,, r"'C<l~il
cion, qnu ¡nra lv::> J ueGe:o; SPihla el articulo 43 du 
la ley d1i proce"limíentos de en torce de Hettemure, 
de mil ud10cientos setentft y tres.-Act. Gü cli el 
irnperüdo í'ueH!- un Contador l\foyor, será llamado 
para sub:ogarlo d l'-J11tc1dor li.;cal mas antiguo 
~egu11 el órd .. ·n de s11 11ombrnmiento: y i,,i todos 
lm; Uo11bdo1 PS fücales estuviesen irnpeJidos, PI 
Poder Ejecntívo deHignarit yuí· nes han du ser 
reemvlaZ;lUtes.-Art. 07 Ell Ca>O dtJ impedimento 
de los Hec.:retarios, la Cor.taduria los sustituirii. 
con algunos dti lui; ;;ubalternos, y en el del Con-
tador fiscal it quien hubiertt pasado una Clll'l!Üt 

µara su ex:lmen, nombrara otro Contador fo;cal 
que no e:;té impedido.-Art. 58 Por falta de 
asistencia del Presidente, hará sus vec1·s, en el 
despacho de tramitadon, el Contador Mayor mas 
antiguo; ycua11do en el exi1men y juícío de una 
cuenta, rO'mlten impedidos todos los Contadores 
l'fayores, t>e cousiderará como Presidente el que 
sea llamado en primer lugar á componer el Tri-
bunal, segun el artículo 56.-Art. 1.i9 Dos votos 
conformes de los miembro.-; de la Contadurirt 
harán re80lii010n, y en caso de discordia de los 
trns Coutador~l'i, ~er.111 llamados por su órden i\ 
dirimirla, couforme :\ lo dispuesto para el caso 
de impedimento.-Art. GO En el caso de moro-
sidad en la r··mlicion de una cuenta, la Conta-
duría exíjirá y cr¡mpelerá de oficio y directamen-
te, la pre8entadon de ella, empleando gradual-
mente los siguientes medios de apremio.-1~ 
Hequerimientu co:1minato: io.-2° Snspension de 
empleo y privRcion de sueldo, ·que no Psceda de 
dos meses, con aprobachm del Poder Ejecutivo 
en cuanto il. la suspenHion dPI empleo; y si el 
obligado dH ren itt· Ja cU<rnta no disfruta. suoUo, 
imposicion de i;na multa qlif' no baje de cin-
cuenta, ni pa~e <lP quinientos pesos fuerteB.-1 
3° formacion dd oficio de la cuenta retrasada, á 
cargo y riesgo clul apremiado. en la inteligenc.:ia 
de que este, porese solo hecho, quedara destl· 
tuido de la Admiuistracion de que dehe dar 
cuenta, y el P. E. lo reemplazará en virtud del 
aviso que le comuuique la Conta,duria General. 
-Art. 61 Las ct:enta,,¡ que hayan de presentttrse 
á la Contaduria General, se díríjirán á su Presi-
dente, quien despues de registradas en el libro 
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correspon:liente de b Secretaria, y de acnsado l!itdo en él, se verificará el aplazamiento por 
recibo de eilas, las pasará, de acuerdo c.;11 Ja •nédio de edictos por los periódicos.-Art. 68. El 
Contaduría, á un Contador fiscal para su exá- que ha rendido la cuenta, podrá comparecer por 
men; procurando evitar en Jo posible que un si ó por apoderado, á contestar los rcpatos, 
mismo Contador examine en años con.,ecutivos, acompañar documentos y solicitar de la Conta-
las cuentas de un mismo responsable.-Art. 62 duria que pida cópia de los que contribuy<1.n á 
El Contador fiscal, ayudado de uno ó mas oficia- su descari:{o y deban obrnr en las ot1ci11as pú· 
les primeros ó segundos, seg1rn lo disponga la blicas.-81 no compareciere podrá hacer por 
Contaduría examinnrá !t lo mayor brevedad po- Rscrito las mismrrs ge~tiones desde el punto en 
sible, todas las partida" de la cuenta y las corn- que resida; pero en todo caso el trascurso dei 
probará en los documentos que la justifiquen, término prefijado para la contest~cion á los n1-
presentando á la Contaduria el result<1do de su paros, le causará el perjuicio que haya lngar.-
examen, el cual recaerá sobre los puntos sigui en: Art. 69. Respecto á los reparos, cuya documer.i-
tes:-10 Si la cuenta está conforme con Jos mo- tacion pueda ó deba existir en las ofi'.)ioas pú-
delos ó instrucciones del rnmo á que pertenecen. blican, se pedirán á estas de oficio, por la Con-
-2~ Si los documentos que jnstifican las parti- taduría, los correspondientes informes ó cópia 
das de la cuenta, son auténtkos, lejiti.nos y su- de los documentos, sin e~perar gest10n del inte-
ficientes, y con sujecion á las 1 yes, decretos'] resado.-8i las oficmas fuesen morosas en dar 
reglamentos de la materín.-3~ Sl contiene In los iuformes ó cópias pedidas, la Contaduria las 
cuenta alguna omision en las partidas de cargo, requerirá de huevo con señalamiento del termi-
y si se ha cobrado ó recibido todo lo debido co- no trascurrtdo, el cual, sin éxito, lo pondrá en 
brar ó recibir.-4° Si las partidas de data están conocimiento del Poder Ejecutivo para qae haga 
conformes con los respectivos libramientos ú ór- este cumplir lo mandado por aquelln, debiendo 
dRrn"s de pago, cuando se trata de caudales ex- el culpable de la dernorn, si es dependiente del 
traídos del Tesoro Púuiico, ó con lll" órdenes Poder Ejecutivo, sufrir una multa ó ser sµspen-
correspondicntes, si de es¡wcies ó de Pfectos de so del empleo ó sueldo, segun la grnvedad del 
la Nacion, ó con los documentos debidos, cuan- caso-Las mis1fü~S oficina> estarán tambien obli-
do Ja cuenta es de Com1sion.-ü~ Sí las liquida- gadas bRjo de su responsabilidad á facilitar sin 
ciones y demás operaciones atriméticas de la demora al interesado, certificacion formal de 
cuenta, estan hechas con exactitud.-Art. 63 cuantas noticias ó d,Jcumeutos relativos á la 
Con referencia á eRtos puntos, si el Contador cuenta, obren m s11 poder y sean reclamados 
füscal encuentra arreglada la cuenta, pedirá á la por aquel -Art. 70. foida Ja contestacion ó ven-
Contaduria que la apruebe, y si halla cargos ó eido el término de ella sin que se hubiese dado, 
reparos que hacer, los formulará con distinc10n la Contaduría General oirá al Procurador del 
y chrida.d, y solicitará lo que conforme á la ley Tesoro sobre todos ó parte de los reparo13, si lo 
deba resol ver la Contaduria.-Art. 64 Cuando creyese conveniente, y en tal caso pondrá la 
el Contador fiscal no haga reparo alguno y pida cuenta á su disposicion, en la misma oficina 
la aprobacion de la cuenta, y revisada esta ~r para que flquel dé su dict4men á la mayor bre-
la Contadnria, f1Hwl ella del mismo pare<:er, pro- vedad posible-Es deber de la Contaduría Gene-
cederá á su apr.:ibacion, declarando llbre de res- ral 1)ir al Procurador del Tesoro, cuando se 
ponsabilidad al que la presentó, mandará que se ofrezca duda sobre algun punto de derecho.-
archive, y comunicará cópia de su decision al Art. 71. Llenados los trámites que prescriben los 
interesado haciendolo saber al CJ' tador fiscal artículos anteriores, Ja Contaduría General exa-
que examinó la cuenta.-Art. 65 S1 la Contadu- mirntrá Ja cuenta y dará hi resolucion qne cor-
ría encontrase reparos ó cargos que no hubiese respondn, interlocutoria cun.ndo aun tenga que 
hecho el Contad0r fiscal, los formulará ella, y ordenar, para proceder con mas acierto, alguna 
procederá en seguida como se prescribe en el diligencia indispemmble ó Ja prueba de un hecho, 
caso de que hayan sido· hechos.-Art. 66 For- ante ó ante la justicia, sujetándose en cuanto al 
malizados Jos reparos ó cargos, ya sea por el término para la pr1rnha á lo que dispone la ley 
Contador fiscal, ó pot· la Contaduría, segun el citada de catorce de Setiembre de mil ochocien· 
articulo anterior, se emplazará al obligado á tos sesenta y tres; ó definitiva, practicadas que 
contestarlos, y se le señalará por aquellos térmi- sean cl.ichas diligencias ó cuando ellas no sean 
no para la contestacion, que nunca será menos necesarias, aprobando la cuenta y declarando 
de nueve días. Este término podrá prorogarse, libre de cargo:> al que Ja presentó, ó bien, <le-
pero en ningun caso escederá de treinta días, terminando las partídas ilegitimas ó no eompro-
que se fijan como improrogables, y e:Y.pezarán á badas, y ordenando se proceda á la cobranza de 
contarse d11sdB el emplazamiento. - Art. 67. los alcances que, en su virtud, se declaren á fa
El emplazamiento se hará por uno de los vor del Tesoro público.-Art. 72. Cuando Ja 
Secretarios de la Contaduria á los responsa- resolucion definitiva sea aprobatoria, se archi-
bles que hayan comparecido ante ella, y consis- vará la cuenta conforme á lo dispflest.:i en el 
tirá en la entrega pel'8onal de una copia autori- artículo 164, con las actuaciones de su referen-
zada del pliego ,ie reparos, exijiendo recibo que cia, que deben correr unidas y prévia cópia de 
se unirá al espediente de la cuenta. A loi:< que la resoluciou en el libro respectivo, autorizada 
no hayan comparecido se les dirijirán los repa- por la firma de ur.io de Jos Secretarios, si fuera 
ros ó cargos en plíE>go certificado con aviso condenatoria, no se archivará Ja cuenta sinó 
aparte de la Contaduría á la respectiva A<iminis- despues que se haga eferitivo el alcance ó cargo, 
tracion de Correos, para que aquel sea puesto en ó se consigne 1;u importe, segun sfl dispone en 
poder de la persona á quien '\'a dirijido Cuando segnida.-Art. '73. Si los reparos ó cargos he-
se ignore el domicilÍO del interesado ó fuese ha· chos y 1;.,declarados1 · no consisten sínó en no 
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kiberse llevauu la cuenta coniorme á los moue-
Jos é mstrucciunes del caso, el que la riuuió surá 
apl'l'cibido y pagará además uua mnlta que no 
txceda de cien peso:> fuertes-Art. 71. Las reso· 
. ucioncs u~tinitivas ·!e la Co11tad1Hia General 
1iL~nc11 futirz,¡, eji~cutiva, se not1ficar:rn al ietere-
~allu en la forma qtw para el aplazamiento pres-
nibe el art. G7, coo intimncion de que en el tér-
mino dti diez día;;, entrt>g11e el valor é importe 
del cargo en lH Caja Naeional ó Administracion 
de Rentas que señale la Coutacluria; al Contador 
Fisc~al q1~a L'Xaminó la cuenta, se le harán saber 
tambien por notificacion de 11 no de los Secre:a-
rios en el espedieute-Art 75. Venciuo el térmi-
no lijado en el artículo anterior, :;in que se h< Y.ª 
hecho ~frctivo el pago, la Contaduría pa8ará :il 
Pocl<Jr Ejecutivo cópia legalizrtda df' su resolu-
cion, para qut', por conducto del ~Iinisterio de 
I-laciendn, ;,e trasmita al Age11te F1~cal que cor-
responda, donde lo haya, y cuando no, al q ne 
nombre ad lwc el Poder Ejecutivo, ii fin de que 
por ia vía de apremio, conforme :oil tit11 lo veinte 
y cinco de Ja Ley de Procedimientos, de catorce 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y tre~, 
cobre al iuteresado y en su defecto á sus fiad·J-
reo; el alcance ó cargo declarado por la Co11taclu-
ria, con mas Ja.;; costas -y costos de la cobranza.-
Art. 76. Las decisiones definitivas de Ja Contadu-
ría ~e llevarán á efecto no obstante cualquier re-
cufoo que contra ellHs ~e interp 111ga y S•Jlo so 
suspenderá la ejecuciou, cuando titJ efectúe el 
pago ó se consigne en la Caja Nacional Heliala-
da, ;;l importe del cargo ó alc•rnce, sin lo cual 
no será admitido el Pjecutarlo al juicio ordinario, 
ni podrá intentar recursu de ni'•gur1a clas·• con· 
trn aquellas dlicisiones-Art. 77. El Agente Fis-
cal pedirá teiitimonio de h sentencia que recaiga 
cu el juicio ejecutivo, y la pasarii por conducto 
del l\liuisterio de Hariemhi á la Cont~duria Ge· 
ueral, la que manuará ~e agregue á h cuenta 
correspondiente-Es entendid::i qne el Ageute 
FisC'al está obliga.do á cl<tr la fianza que ordeua 
el articulo 321, de la ley últlmamen•e citJ.da.-
Art. 78. E<> deber del J\Jinisterio Público, dar 
a viso por el mismo conducto á la Contadnria 
General, cnando él ó la parte contraria, iuiden 
el juicio ordinar10 segun el articulo 3W de la 
mí::;111a ley, y trasmitirle testirno11io de las sen-
tencias que se pronuncin1 en dicho juici,,, !mi 
que la Contad uria oruenará se ag• egueu tarnbien 
al espediente de la materia,-Art. 7U. Sí la sen-
tencia e}'cutoriada <1 ue Sd clé Pll el juicio ordi1,;t-
no, manda la devolucion de la cantidad que en 
el ejecutivo recibió el Tesoro Público en pago ó 
con~ignacion, el Poder Ejecutivo In. mandará 
entre~ar sin necesidad de que el Congreso vote 
para ello el correspondiente crédito-Art. 80. El 
Agente Fi.,cal ó el Procur:idor del TPsoro, en HU 
caso, pasarán cada tres me:;cs al l\Iruisterío de 
Hacienda una relacion de las causas Jiscales quP, 
conforme á esta ley tengan il. su cargo, informan-
do sisufren demora y por qné motivo, á fin de 
que el Poder Ejecutivo en Ja esfera de sus atri-
buciones, pueda remover los inconvenientes que 
hay para su pronto de~pacho-Art. 81. Ihbrá el 
recurso de revision, aute la misma Co11tad,uia 
contra las resolucio11es definitivas qne diere, en 
el término de tres ntio8 contados desde sn noti-
ficacío11, ya sea á solicitud del respons'.1ule ó 

qne rindió l¡¡, cueuta apoyado en document<>s 
nuevos que hubierii obtenido y justiliqt1e11 las 
partirlas desechada~, ya sea d,i oficio, por erro-
res trnscendentale:;, omisiones de cargo, ó do-
blPs data$ que se hubiesen encontrndo c11 el 
exámen de otras mentas. Aun pasarlo este túr· 
mino, habr~ lugar al e;,ipresado recurso, y ~i :ofl 
reco11oce q u1• h anterior Jeci~i:ln s11 prommció 
«n virtuil de documeutoR fal~o-;. El Mi11istPrio 
Público, los Contadores Fiscide~ y la Cúntnd11-
ria G-eneral, tienen el deber de proci•der al recur-
s•> cnanc!o JleguP- algµno dfl lo~ caso;; previ:;tos 
en este nrticulos y tenga conocirniouto de él.-
Art. 8;?. El mouo de pro ·wler eu e,te recur~o ll<'rit 
el mi-mo q·ie se ha µrescripto par,t d PX:ime11 ó 
juido de las cuentas, con solo la diterencia d•J 
quP, cu,rndo el responsrible sea quien pirla 'ª 
revision, el Contador Fiscal que <lesign•i l:L Con· 
t<1duri>1, scri1 el quo const0 , etc., la solicitud del 
demandant~. Si el resultado dd recurso fuese 
favorable :'t est»1 el Poder EjPcntivo con el aviso 
correspondieute de la Contadurin, mandaiiL se le 
entregue lo que el Tesoro púbiicó recibió por la 
autnior rlecisi,m, stn necesidad dP que p~ra ello 
el Congreso vote u11 crédib especial.-Art. 80. Si 
en el ex:imen ele las cuentas encontr.1se que Sll 

ha cometirlo el delito 1le falsedad ó al!l11 no <le 
l H q11e hab'a el artiwL..1 73, y d1Jsde el 7D hasta 
el DO inclusive, de ht ley de 14- de Se.tiembre de 
mil ochocientos seseuta y trtis, sobre los críme-
rie:; cuyo juzgamierrto compete it la Justicia Na-
cional, la tJontaduria, sin perjuicio de continuar 
la tramitacion para el fenecimiento de la cuen-
ta, lo participar:\ al Poder Ejecutivo á efecto <le 
que incite á quien corresponda para que los auto-
rE>s y cómplices sean juzgados por la autoridad 
competentt'.-Art. ,.)'!. Los Contadores fh;cales 
anotarún bajo su fil'ma, en el espedic11te de la 
cuenta, la focha en que Ja- reciben para su exá-
men, y Lt en que la entregan despachada. Lle-
vará además C'Hla uno de el loe, nn registro en el 
cual conste una y otra operacio11, bajo la finna 
ele uno de io:; Secretarios.-Art. 85. Dichos Con-
tadores fiscale:; y d··mits subalternos de la t.:on-
tadurin, están bajo la dependencia de estfl, y 
llesempeñruán todo-; los trabajos rclaliros al 
servicio público que ella les encom1e11da.-
Art. SG. La Coutaduria d>trá al Poder Ejecutivo 
y á cada una de las Camaras, los informes que ::>e 
pidan, y prncticaril. hts cuentas y Jiqnirla•;io11e:; 
que aquel le ordPne--Pregentarit cada uño al '.\li-
nbterio <l~ Hacienda, una memoria de sus tra-
l1ajos, acomrañrtLla de un estado de las CUf>nlas 
desp1l'~h:tdas y pendientes, haciendo las ob:<er-
vaciones y proponiendo la:; mejoras á que dieren 
lugnr lo& abus<.>s que liote en la recaudacion y 
distrihucio11 de las rentas, y los vicios que 
advierta en la contcibílirlad. Esta memoria se 
acompafiará como anexo á la que el Mini~terio 
de Hacienda presente al Cougreso. 

))e la ••••ntlicion 1lc las tHlPntas y de la'i 
Danzas 

Art. 87. La. Administracion de Correo:::, la 
Tesorería General, b Administracion de 8eJlu.; 
y las de Rentas ó Aduana~, el Encargado del 
Parque, la Comisaria General y las oficinas ó 
encarg:1dos de hacer pagos de los caudales pú-

' 

l 
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blicoR, asi como los dem;\s q1rn haya ó hubierr, 1 qne recibPn dinero, efodos ó t'specii.'s para el 
para administrar rentas, especies ó efectos per- servicio du h1s fnerzas ó buques de RU mando, 
tenecientes á IA Nacion, rdrHlirán á la Contaduria respecto th io cuat se e~tan't ll lo qne las leyes 
General, cada año, en todo el mes de Enero, la y reglam~ntos prn~criban sobre la matc:rw. -
cuenta general de esa adrninistracion. Sin L'lll· Arr. 94. Quedan der•.1gadHs t .. dus las disposicio-
bargo, el Poder Ejecutivo pod1.,1 ord,;nar si Jo nes contrarias :'1 Ja pre.wntt! Jey.-A.1 t. U5-- Co-
creyere conveniente, qu1) ant.e,; rle! iÍ»illJH• PR- nlilníques·~ al Poder Ejecutivo.·-l.J•~da. .. en Ja 
presado se examine perió1lic •rnenttl pat'le rle l:i Sa!¡1 de Sesione.-; del Congreso, en Buenos Ai-
cuenta, por lo que respeda á Ja reca-ud:1cio11.- r1;s, i1 veinte y seis de Setiembre de mil ocho-
Art. 88. En caso de renuncia ó destit.udon del c1e11tos seterita.-i\I.\NUKL QurNTANA·-Cár!os Jf. 
responsabl~, nntfls d~l tórrnino dl'i aiio tic q1rn Sararia, Secretario del SJnado.-MARIAXO Acos· 
habla el artículo anterior, rendirá 11 e 1ent:1 un '1'1>.-1/amon. B. ,lfwii::,, Secret•trio de la Cámara de 
mes despues dtJ uno ú. otra; y en C'lSO de rn11erte, Diputados. 
lo har~n s~s hereder<?_s ó fiadores en ~u rl~fecto, Por tanto: téngase por ley, co~uniquese y 
en el termmo que ~enale la Contadim:i, que no <lés" nl Re"ístro N1tci·,ual-~a1tmENTo-N. Ave· 
podrá pasar de dos meses-E.!1 todos Jo, casos /lancda. º -
los libros y comprouautes se conservarán en la 

8211-~omhrando gnurdn del ReNguar• 
do tJt•. l .. Admt'ta cl'.ll Paraná ú D. 0árl·JS 
Bcnc~. 

Dcporlamento dr. Hacienda-Buenos Aires, Octu-
bre 13 de 1870 -Hallándose va"cante d empleo 
de Guanb1 dol Re~gtrnrdo de la Adu rna <!el Pa-
r<111:'t--E1 Presidenre de Ja Repú.blica-/fa acor-
dado y dcada:-Art. 1° N·\mbr.ise G1rnrtla del 
Resgnar.to del Par:11•:i, ni ciudatlano D. Cárlos 
Be11os.-Art. 2° Corn11"itJUt'~e y désn al H•~gistro 
Nacion d.-SARMC.,,NTo-Cristúbal Agtiirre. 

8'>19 ·""' ,.-,leordnndo un crédito Nnple1nen• 
tano al incisJ 4 °, it~m 4 ° del présu. 
pue~t.o del Departam .. nto de Hacienda, 
hasta la suma Je sesenta mil p•2sol'! 
fuertes· 

Dcpart1mwlodc Hacienda--Buenos Aire<i,Octu-
hre 14 de ltl70.-Por cuanto :-El Senado y Cá-
11tam de fli1mladus tfo la Nacion A1·genlina, rw-
nidos en Cungresn, sancionan con f"uer::,a de 
lcy:-Art. lº-Acuér1las·i al Poder Ejecutivo un 
crédito s11pkrnent<1rio al inciso 4°, ite111 4~· del 
Presupuesto de Hacie11 ¡,1, n"sta la s1rnrn de se-
t.e11ta mil p ·so;; fuertes-Art. 2º Comuníquese al 
Poder Ejecutivo-Dada en la Sala de sesiones 
del Congre.,o Argentirw; en Buenos Aires, it cua· 
t.ro de O,;tnhre de mil ochocientos setenta.-
MANUEL <JúINTANA-Carlos M. Sararia, Secreta· 
no del '3enado-'.\IAR!AN<J AcosTA-Ramon lJ. 
llluiíiz, ::)ecreta io de la Citmarn de Diputados. 

Por tanto : téngase por ley, comuniquese, pu-
blique''' y dése al R gi.-;tro Nac1011al-:--Aa.mEN· 
To-Crislúbat Aguirre. 

misma oficina, á cargo dt-Jl que reemphice ¡d 
responsable, por disposicion de e~te ó de sus 
representantes, y vencidos los términos espre~a
doo:, los libros y comprobantes se fürijirún con 
las Eeguridades necesarias y de cnst.umbre, á la 
Contaduría General por el Ge.fe nctmil de la oli-
ciua,.con conocimiento del responsable ó de sus 
represeotantes.-Art. 89. Dicha cnenta se for -
mará por lo que resulte de los libros y compro-
bantes originales, y se procecl~rá junto con· todos 
estof:l y aquellos-A1t. 00. Srn embar,.¡o de lo 
dispuesto en el articulo nnterio~, el 'l\1sc•rer1J drl 
Crédito Público no está oblig:t<lo á presentar 
Jos libros y comprobantes originales-Su menta 
será justificada en las partidas de cargo, por nna 
relacion certificada de la TeROrflria Gener~l ó de 
la oficina que corr~sponda, d" las c1111tidn<'les qUt; 
para los gasto¡; de su institucion se les l1t1binen 
entregado en el periodo que abraza la cuenta y 
las partidas de data, por igual certificado de la 
Junta de Administracion del Crédito Público-
No ohtante, si In Contadurin, para el exámeu y 
juicio de la ,¡tnentfl, nece~ita ver Jos libros y 
comprobantes ori~i11ales, podrá hacerlo por si ó 
por algun comisiorrndo de su oerw, eu la Oticina 
del Crédito Público.-Art. 91. L,1s cu1mtas de 
comision, b¡¡jo cuya denominacion se entieuden 
las que deben rendir las :ipturirchde~ ó particu-
lares, á quienes se haga algun carg 1 , en v1 rtu•l 
del cual tenga la Administracion ó rna•.ejo dA 
caudales ó efectos de la Nacion, se re11d1rán en 
la forma de costumbre, romprobancto deh'da-
mente el cargo y la dat9; con1prenderán el tiem-
po que dure la Comision, peri> si este excerliere 
de un año, hay obligacion de darlos al fin de 
cada uno-Art 92. Los agentes del Tesoro Pú 
blico, asi como los encMgados de la guarda, 
conservacion, empleo de los efectos ó especies 
pertt>necientes á la Nacion, antes de entrar al 
ejercicio de sus funciones prestarán jnramento 
ante quien designe el Poder Ejecutivo, de de- S'> 13 sempeñarlos fiel y legalmente y darirn fianza ·• - ~omhrnn•lo Guo1•tla A.ImaeeneN 
para responderá lo8 cargos que c0ntra elln rr-1 para Ja Arlnana de Buenos Air0s;á D. Mar. 
suite de su administracion-La fiar.z<\ será il ti.¡ n•) ~r;;;w1 Y D. Rodo!fo Moreno. 
~atisfaccion del PGder Ejecutivo, quien determi-
nará por una medida geueral lo que deb~ prestar 
cada uno de aquellos empleados, tomando por 
base las circunstancias de su administracion y 
de que esa ol>ligacion sea lo menos gravosa po-
sible al responsable.-Art. 93. La disposicio11 
del articulo anterior, en cuanto á Ja fianza, no 
QOmprendeá los ~G~fes del Ejército y Armada 

Departamento de Hal'ienda-B11enos AireP,Octu-
bre 14 de 1870-El Presidente de la Rl"pú.blira. 
Ha acordado y decreta-Art. 1° Nómhrase Guarda 
Almacen lº de la Aduaua <le Buenos Aírel', al 
G. A. disponiblt:l de Ja mi:;111a D. Martiniano 
Migoya y para llenar la vaeant,~ que este dPja, 
al ciudadano D. Rodolfo l\foreno.-Art. 2' Co-
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muniqueoe y <lé~e al Registro Nucional.-SAR-
MIENTO-Crístobal Aguiin. 

8214-comlslonn:ndo ú los DoetoresQue• 
sada v Villegas, para examinar el Código 
de Coñrn1 cio, de conformidad (i la ley fe-
cha 80 de Setiembre próximo pasado. 

Departamento de Justicia-BU·füOS Aires, Octu-
bre 14 de 1870.-Debiendo procederse á. la aje-
cucion de la ley de 30 Setiembre último, que 
ordena el exámen del Código Mercantil vijente 
en la República, por los jurisconsultos que han 
de informar sobre las reformas que sea con-
veniente introducir en su~ disposiciones.-El 
Presidente de la República. Ha acordado JI de· 
creta:-Art .• 1° Comisiónase á los Dres. D. Vi-
cente G. Quesada y D. Sisto Vipegas, pa~a. que 
verifiquen el exilmen indicado.-Art. 2 Los 
abogados ·nombrados se sujet~rá.u en el desem-
peño de su cargo, á las prescnpc10nes de la ley 
mencionada, del·iendo a este objeto pasllrseles 
una copia autorizada de ella.-Art. 3q Comuní-
quese á quienes _correspon.da, publiqu~se é in-
sértese en el Registro Nac1onal.-SARMIENT0.-
N. A1Jcllancrla. 

8215-Resoluclon 'dietntln, en motivo 
del informe dado al Gobierno por el Inspec-
tor de Colegios, s ibre el est:ido tlel C0legio 
Nacional de Monse.rrat. 

Departamento de Jnstntccion .Pública-Bueuos 
Aires, Octubre 14 de 1870.-Visto lo espuesto 
en el detallado informe que ha presentado el 
Inspector General de Colegios Nacionales, so-
bre el estado del Colegio Nacional de Monserrat 
y consíderaudo-l 0 Que las becas costeadas por 
Ja Nacion en los Coll'gios Nacionales, solo 
deben ser ocupadas por jóvenes que cursen en 
ellos sus estudios preparatorios.-2° Que este 
beneficio solo debe durar el tiempo q 1.1e el plan 
de estudios vigente señala para su ensefianzn, 
y que por consiguiente no puede hacerse Bf,ten-
siva á los jóveue.; que formen parte de la Facul-
tad de D.;recho e11 la Uuiversirlad.-3° Que el 
Gobierno está en el deber de sujetarse estricta-
mente á la ley general del presupuesto, que solo 
acuerda becas para los alumnos de los Colegios 
N acionales.-Por estas razones; hágase saber al 
Hector del Colegio Nacional de M0nsHrat, qu\J 
no deben concederse ea aqu"I Establr.dmiento 
becas sinó a sus alumnos.-Comuníquese pulilí-
quese y dése al Registro Nac;onal.-SAa:mENTO-
N. Areilaneda. 

8216-xo1nhrnndo un auxiliar en la A.d· 
míni-tr.eion de Corre 's tiel lt ~ario, ,, 
nn estafetero ambul~nte del Fer. o-Carril 
Centra\. 

Drpartarncnto del Interior-Buenos Aires, Octu-
qre 15 de lo7!l.-t•;1 l'residen!e •.k la ltPpública. 
Acuerda y d.ecreln:-.\rt. 1º NórJ1l;rase auxiliar 
de la Admiuidracioa de Correos del Ho;;ario á 
D. Gregorio Romero, y á D. J. Rojas p<tra sub-

roaar á aquel en el empleo de estafetero amr.u.; 
la~te del Ferro-Carril Central.-Art. 2° Comu-
níquese y dése al Registro Nacíonal.-SAR -
MIENTo.-Dalmacio Vele;; Sarsfield. 

8217-Nombrnndo un auxiliar de Con-
taduria ea la Aduana de Buenos Aíres, á D. 
Arturo Dubois. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc-
tubre 15 de 18 0.-Hallándose vacante una pla-
Zfl de auxi;iar do la Contaduría en la Aduana 
de Buenos Aires, por renuncia del que la des-
empeñaba.-El Presidente da la República: !fa 
aclJrclaclo y decreta:-Art. 1º Nó111bra3e Auxiliar 
de Contaduría de la Aduana de Buenos Aíres, ai 
ciudadano D. Arturo Duboís.-Art.. 2° Comuní-
quese y dése al Registro Nacional-S~RMIENTO 
-Cristobal Aguirre. · 

8218-contrato para la im1•reslon del 5o 
tomo de1 ·R~gistro Estadístico de la Repú-
blica Argentina.• 

En Buenos· Aires, á catorce días del mes de 
Octubre de mil ochocientos setenta, los abajo 
fü'mados, de nna parte pamian ~udson, G~fe de 
la Oficina de Estadistica Nac10nal, s11fic1ente-
meute autorizado por el Exmo. Go~ie~no de la 
República, y de la otra ~ablo Com,. m~presor. 
hemos convenido en estipular lo siguiente:-
Art. 1 ~ Pablo Com, se obliga á imprimir el 5° 
tomo del •Registro Estadístico de la República 
Argentina• por el ori~i~1al manuscn~o que .se le 
ha entregado y él recibido, con el tipo o tipos, 
adornos y lineas, etc., en. todo conforme _á los 
tomos anteriores de la misma obra. Como igual-
mente se obliga este á hacer dicha impresion en 
número de ochocientos ejemplares, á razon de 
quinientos ci1;cuenta pesos m¡c. cada pliego de 
cuatro páginas, entregánrlolos encuadernados 
con cubierta de buen papel da color y su res-
pectiva carátula, al precio pcr este último de 
cuatrn pesos m¡c. por volúmen. La impresion se 
compromete igualmenta á hacerla en buen p:1_, 
pe!, limpia, satinada y correcta.-Art. 2i El 
Gefe de Ja Oficina de Estadística Na..:íonal por 
su parte, en nombre y con autorizacion del Exrno 
Gobierno <le la Nacion, sPgun Ja superior reso-
lucion de cuntro del conientr. Octubre> que Je 
autoriza al efecto, se compromete á abonar al 
impresor Coní, la suI:"l.a de veinte mil peso' m¡c. 
al principiar. el trabajo, .veinte mil pi;soF, cu::i,n-
do la impres10n llegue n. set;enta phPgOH y el 
resto al e1.tregárseln la obr.-1 encuadernada con 
sujecion al precio eo;tipulado en el art. 1° st>gun 
la cuenta que presente contra el Tesoro Nacio-
nal, Coni, previo r 1 Visto Bneno <le! espresado 
Gefe y ap,.obaciou y órde11 t.le pa,¡o t.lill Exmo. 
Gobierno N acio11al.-Y para la validez y debido 
cumplimiento del presente contrato, firmnmos 
ambos contrata1:itc s, dn,.¡ de un tunor.-.Damian 
/lndson-Pablo Coni. 

Departamento del I11terior-Buenos Aires, Oc· 
tubre 17 d·i 1870.-Apruéba:>e en todas sus par-
tes el precedente contratoi á sus efectos comuni• 
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quese y dése al Registro Nncional.-S,1.mrr!<'NTO 
-D,,fmacio Vetez Sars{ield. 

8.219-'.\'iombi•ando Guarlla 1'.lmaeen pa• 
m la Aduana del Rosario, á D. JuJi0 
Dia,. 

"' Departamento de lhtcienda - Buenos Aíres, 
Octubre 17 de 1870.-li<dlándose vacante el 
emnlPO de Guarda-Alm::icen de la Aduana dd 
Rosario. por renuncia ilel que lo des~r;npeiiaba.
-El Presi•lentH de la R 0 pública-Ha acordado y 
decrcla:-A1t. lº Nómhrase G. A. dt~ la A<lnana 
del Rosario, al ciud::idano D. Julio Diaz.-Art. 2° 
Comuníque.-e y dése al Registro Nacio11al.-SAR-
MIENT0-Cnslobal Aguirre. 

8220-xmnbrando Tesorero de la A.d11a-
na de Buenos Aires, al Oficial 1° D. Fede-
1 ico Brandzen. -

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Octu-
bre 18 de 1870.-Hallándose vacante el puesto 
de Tesorero de Ja Aduana de Buenos Aires.-
El Presidente de Ja República. Ha acordado y 
decreta: Art. P Nómbrase Tesorero de la Adua-
na de Buenos Aires, <l ! Oficial 1° de la misma D. 
Federico Brnndzen.-Art. 2º Comuníquese pu-
bliquese y dése al Rejistro Naciona1.-0ARM1EN· 
To-Cristóbal Agufrre. 

8221-xomhrando Cónsul en lla111h11r110 
al Dr. D. Alberto Fink. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Octubre 19 de 1870.--El Presidente de la 
República, por [IC1H-'r110 de esta fet:ha nombra al 
Dr. D. Alberto Finck, Cónsul de la República 
fln Hamburgo. Espidase la patente, tómese ra-
zon y comuníquese á quienes corresponde.-
SARMI,j'lTo-Cárlos Tejedor. 

8222-xombrnndO ,\.gente de Inmiura-
c on en Barcelon-i á D. Pedro Montagut· 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu· 
tubre 21 de 1870-El Presidente de Ja República 
acuerda nombrar Agente de Inmigracion en Bar-
celona á don Pedro i\Ioutagut, con cien pesos 
fuertes mernrnales de sueldo y para gastos de 
púhlicaci0nes.-Comuniqnese y dése al R~jistro 
Nncional-SAR:MIENTO-Dalmacio Vele;; Sarsfield. 

8223-Mandando se traslade al Parami 
el Director de la Escuela Normal señor 
Stearns, para proceder al establecimiento 
de e~la. 

Deparlamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 21 de 1870-Hallando~e la ciudad 
del Paraná en gegurídad completa, y no debien-
do en consecuencia demorar por mas tiempo la 
instalacion de la Escuela Normal, que segun las 
leyes y decretos ya publicados, ha de establecer-
se en la ciudad del Paraná.-El Presidente de 

a República. Acuerda y dccrcta-Art. 1º Se tras-
ladan1 a la dudfld del Paraná, para procedPr al 
irnrn;diato establecimiento de la Escuela Normal 
el Direccor don Jorge A. Stearns que fué nom-
brado por decreto de .Junio último, debiendo en 
ausencia del Reñor Inspector Colegios Nacionales 
acompañarle don Pedro D. Quiroga, á fin de que 
verifiquen todos los arreglos necesarios.-Art. 2° 
Comuníquese al Defln Dr: D. J. J. Alvarez y al 
Juez FeJer,11 Dr. D. Leonidas Echagüe, para qne 
hagan en repreBentacion del Gobierno Nacional, 
la solHr¡;ne instalaciou de la Escuela Normal-
Art. 3° Comuniquese á quienes correspor1de, pu-
bliquesa é dése al Rejistro Nacional-8ARMIENTO 
-N. Avellaneda. 

8224-Fljando la época en que deben 
ser presentadns los documentos por su• 
ministros hechos á fuerzas de linea y dll 
guardia nacional movilizada. · 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai· 
res, Octubre 21 de 1870.-Visto lo dictaminado 
·por el Procurador del Tewro en la consulta ele-
vada por la Contaduría General, y reconociendo 
la justicia y utilidad de Ja medida propuesta, el 
Presidente rle la República-Acuerda y decreta: 
-Art. 1 ~ Los documentos que desde la fecha de 
este acuerdo se espidan por los Gefes al mando 
de fuerzas de linea ó de Guardia Nacional mo
vilizada por auxilios, ó suplementos para dichas 
fuerzas, no serán tomados e1t considemcion si 
fuesen pre~entados despues de seis meses de la 
fecha en que los recibos hayan sido espedidos.-
Art. 2º Comuníquese al Ministerio de Hacienda 
y Comandante General de Armas, publíqueRe y 
dése al Rejistro Nacional 0 -SARMIENT0---Jll. de 
Gainza. 

8225-(_'ontrato pnl'a la eonsh•uceion 
de represas en el camino entre la Rioja y 
los Papagayos. 

En esta ciudad de la Rioja, a primero de Oc-
tubre de mil ochocientos sPtenta, el Ministro Ge-
neral de Gobierno, por encargo especial de éste, 
mediante autorizacion del Exmo. Gobierno de la. 
Nadon, y D. Mauricio Orihuela, en virtud del 
documento de poder de fecha 27 de Agosto últi-
mo que original se adjunta hemos convenido en 
los articulas siguientes:-Art. 1° Paulino Ori-
huela trabajará la tepresa del número catorce 
de las ocho proyectadas sobre el cam no carril, 
que va San Juan, entre esta Capital y los Papa-
gayos, tan provto como haya habido dos ó tres 
aguaceros que mejoren los pastos en la primave-
ra del presente afio setenta, y las siete restan-
tes dentro del término de diez meses que se 
contar!\ desde el quince de Febrero del próximo 
año setenta y uno; todas con sujecion á las si-
guientes bases.-1' Las represas tendrán tres 
varas de cava desde la superficie de la tierra. 
fuera del rebaje necesario de la cabecera, para 
dar entrada á los auimoles al agua.-2ª Por Ja 
parte interior del borde 1;e guarnecerá este con 
enrame y postes de retama.--8ª Serán cerc~das 
por la parte esterior, de orquetas y ramas en 
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toda su estension, llev:mdo puerta de bastidor. Es cópia, J. Machado, Of. l\I.-Bnenos AireR, 
-4' Las ocho represas serán-1' en el mojon de Octubre 13 de 1870. Informe lf\ Oficina de Inge 
las tres leguas-2' en el número seis-3' en el nieros1Lnis V. Varela - Sr. Sut-SecreLario. 
díez-4' en el catorcP-5' en el diez y ocho - El suscrito considera que el precio en que están 
6' ~n el bajo <l@ los Zorros-7' en el número contratadas las represas es muy moderado; pPro 
tremta y tres-8' er1tre los últimos Baldes y los cree necesario que para recibirse de ellas ~ea 
Papagayos.-Un encargado especiul del Gobier- encai·.1ado un Inaeniero de Ja oficina, debiendo 
bierno determinarit la localidad precisa en que .el empresario da; las garantías d.., la suma que

0 ha d~ hacerse cada una ~e ~llas.-~· Ln represa reciba, hasta tanto que haya h~cho la entrega 
de numero ca_torce tendra. _ciento diez varas de de la~ obras hechas, al Ingeniero encargado it 
largo, ~obre cmcuPnta y cinco clq ancho, y las¡ propósito para recibirlas. Es indispensable 
otras siete, ochenta varas de largo por cuarenta añadir esta courlicion para garantir los gastns 
de r.ncho, si_n con!ª! en ~stas dimensiones el que hace el Gobierno, en cuanto que, en el 
reba¡e pr:vemdo.--:6 :::;e ha_~a en cada rep_re~a. un contrato no oe hace mencion ninguna de l:i 
corral circular baJO el dmmetro de vernhcmco entrega de las obras, Buenos Airos, Octubre 20 
varas con buen cerco _de orqi:etl\ y rama y de 1870.-Pompeyo Moneta.-Buenos Aires, 
puerta de trancas q.uP. 'e n1t!·oduc1rá1~ l'n postes Oetuur•i 22 de 1870. -Apruébase el precedente 
calados.-7' Se haran t;,1d11Pn en cada represa contrato con !ns modilicflcio11es introducida~ 
un cuarto de &do be ó tapia de duco varas de por el Gefe de la oficina de Ingenieros Nacio-
largo por cuatro de ancho de r.laro, con puerta nales; á sus efectos,omuníquese y rlése al He-
de madera con llaw, una ventana ron suf! cor- gistro Nacional.- SARMIENTO- JJhlmacio Vclcz 
respondientes cerraduras y un corredor de dos Sarsficld. 
y m<idia var~s de ancho hasta los pilares, re-

8226-c:onti•ato celebraclo por. el Exn10• 
Señor Presitlente de la Repúblic~, con los 
Seiior~R Fusoni hermnnos y Maveroff, en 
24 de Octubre de 1870, para la r.onstruc-
cío11 de una ihea telegráfica entre Bnenos 
Aü-.es y el Arro :o dd meuio, con arre;.; lo 
á las bases estipuladas con el Director 
de la Olicina ue Ingenieros NacL nales. 

vocado con barro y blanqueado por de11tro y 
llll el frente del corredor.-L:l mnrnlla tendri1 
tres varas dos tercias de alto, la puerta dos vn. 
ras y tercia y la ventana vara y cuarto de alto 
con el ancho corr.~spon<lient<'. K:te trabajo se 
hará en cada represa de1:>pues de estar ella pro-
vista de agua.-Art. 2~ El Gobierno auonarú. á 
Orihuela la cantidad de míl ochocientos pesos 
fuertes por la reprPsa del número catorce y <le-
mas trabajos á ella concernienteB, y mil qui-
nientos pesos, tambien foertes, por cada una de Art. l 0 Los S<,íiores Fuso1ii hermanos y l\fo
las demás.-Art. 3° El pago SA hará por lihrn- verdf, f'C comprom•iten á construir una Jír,e;i 
mientos á quince dias vistos á favor de Ol'itrnela telegráfica entre Bnenos Aires y el Arroyo del 
y lt cargo del Exmo. Gobierno de Ja Nacion, Medio.-Art. 2° La linea arrancará de la c¡¡sa 
sin otra responsabilidad 'JUC la del girado.- del Gobierno N:icional, pasará por la oficina 1'P
Art. 3º Firmado este contrato, se dará á Oríhue legráfica que será señalada oportnnamentfl rn 
la parn preparar los trabajos, un libramiento por est2, ciudad, seguirá poi Belgrano, Zárate, Bara-
valor de cuatro mil pesos ru ... rtes, b~jo la fia,,zA Jero, 8;111 Pedro y San Nicolás h11st<i llegar al 
solidaria de D. Anrelío Vallejo por estrt cantírhcl Arroyo uel l\Iedio.-Art. 3º En cada uno de lo:i 
Pagado aquel vnlor con el tle los trnbajo8 que pueblos nombrados, habrá un aparato de Morse 
debe hacer, quedará cancelada la fianza y se Je (düect winter) patentado de Simens, igual n 1 
dará otro libramiento por igual suma bajo de de los telégrafos del Litornl, con todos sl'll :rne-
fianza solidaria ú satbfacdon del Gobierno, y xos i:;arn fun<:ionar, si,,ndo obligacion del E111 · 
-por el resto se Je dar:"t otro libramiento, conclui- presc>rio colocarlos cuando el Gobierno designe 
dos que sean lns trabajos y recíbídas lfls obras. el lugar d0 lns EHtaciones.-Art. 49 En la Oticina 
-Art. 5° Los mnyordomos, capatace.o:;, pG!ones de de Buenos Aire~, S•'rá11 dos los aparatos en 111· 
la empresa, gozaran de la escepcion del servicio gar de uno-y St•rán de los de Morse de relevo 
militar y de la asistencia{\ los eje1cicios doctrí- polarizad·i (polariz•·d relay) constr'lidos por 
nales de la Guardia Nacional, por el tiempo que Simen~, con todos sus l'lnexos para funcionar.-
se ocnpen en su servicio, á cuyo efecto el empre- Todo aparato tendrit una pila de í\Iarie Davy 
snr io presentará á la CJmánd:mcia respectiva, de sesenta y cin<:r; elementos cuando mrnos y 
laspapeletas de concierto ó conchavo visadas un para-rayo de Simens. En ca.la oficina halir:'t 
por el comisarío, para que se anote en ella la un conmutarlor de diez y sietH bot0nes.-Art. 5° 
escepcion por las comandancias, debiendo de- En cada m1ll:i inglesa de largo, lrnbrá veinte 
volver á la misma las c0rrespondientes á aque- postes patentad.os dl'l Simens, alt<'rnanJo siete 
l!os que salgan de su servicio para que sean del número cmco con uno del número nueve. 
inntiliwda~. No pasará de ochenta el número Los aisladores srr:'ln t:imbien de los pate11t:irlm; 
ele esceptuadoR. Art. 6° La firma del fiador en de Simens, siendo estiradorPs los quo~ ~e <t¡.ili-
el presente contrato, servirá de suficiente cons- quen á los postes número nuevl•. Los co11<lucto-
tancía para. la efectividad de Ja responsabilidad res seritn clos del número c;iete, de fierro galvarii-
c¡ue asnnJE•:-Benigno Vallejo, Aurelio Vallejo, zado y fabricado µn carbon de h~iia. Lns lig:t-
:\Iauricío Orihuela-Rioja, Octubre 4 de 1870. duras ele los hilos serán soldadas. Los hilos 
A pro Lado. Espidase el libramiento estipulado, colorados en l:is ofiei 11:-ls, serán e:, 111srr\'a: L •s ~lll 
dése copia autorizada con el contrato al apodera- tablillas de madera ¡.iinllvla.-Art. G' J ,os p· ,,.¡,.,, 
do del emprc·:-ario publiquese y archivase con el. sobre las ca~as y awtüas, serán de !IH<.lt·ra f11···r-
poder adjunto:-de la Vega, Benigno Vallejo- 1 te, pintados y ase:~nrados i1 la1> paredo' ¡wr u11a 
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grampa de fierro y do~ torníllo3 cuando meno,;. 
-Art. 7~ El telégrafo quedará concluido dentro 
de cuatro meses conta•los 1le~de la fecha de 
Psta escriturá, debiendo el Empresario p~igar 
una multa de trescientos pesos fuertes, por 
cada mes que pase <le dicho término sin con-
cluirlo.-Art. 8º Estar:1 á cargo del Gobierno 
allanar las dificnltades que pudieran surjir para 
cruzar las propiedades privadas.-Art. 9~ Los 
materiales necesarios á la construccion de Ja 
lineatelegrálica, serári libres de d1ffecho.-Art. 10 
El Gobierno pagará á los Empresarios la canti-
dad de sesenta y ocho mil pe,>os fuertes en letras 
á tres meses, del modo siguiente: Una de veinte y 
cnatro mil peso> fuertes, c1rnudo estén cons-
truidas las primeras diez millas: otra de igual 
cantidad, una vez que la línea ,tlc~nce al Bara· 
dero, V una de veinte mil pesos fuertes, cuando 
esté concluida toda la linea tfllegráfica y re.:ibida 
á satisfaccion del Gobierno.-SARMIENTo-/Jal-
macio Yclez Sarsfield, -Fusoni hermanos y Ma-
vero((-Es cópia de lo que certifico.-Juan F. 
Gutierrez.-Escribano General de Gobierno. 

8'227 -Nombrando á D.E. Peterkenagen-
t~ de Inmigracion ele ia Repíiblic~ en 
Holanda, Bélgica y No, te de Francia. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu-
bre 26 de 1870.-El Pre;id-,nte d'l Ja Reoública 
Acuerda y decreta :-Art. lº Nómhm'e á D- E. 
Peterken dgente de Inmigrncion de Ja Repúlili-
ca en Holanda, Bélgica y Norte de Fra.ncia, coi~ 
el sueldo de doscientos cincu<:Jnta pesos fuertes 
mensuales.- Art. 2° Comuníquese y dése :;¡) 
Registro Nacional.-SARll!!ENTO. - Dalmacío Ve-
lez Sarsfleld. 

8228-illand~ndo abonar la liiuliicrieion 
á los Documentos de India~, con·t?spondien-
te á los años de 1868 1869. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu-
bre 27 de 1870.-Adeudándose á D. Baltazar 
Lopez la cantidnd de fts. 700 importe de la sus-
cripcion á los documentoH del archivo de Indias, 
correspondiente á los años 1868 y 1869, y no 
pudiendo decrPtarse el pago de este gasto, por 
corresponder á presupuestos ya cerrados; el 
Presidente de la República resuelve se abone 
esta suma, imputándose al presente acuerdo, 
hasta tanto se pide al H. Congreso el crédito 
suplementario correspondiente. - Comuníquese 
y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO-Da!-
mac'io Yclez Sarsfield. 

8229- Nombrando Comiliiionado 'espe-
cial para realizar el emprestito nacional 
en el extranjero, ·por tr,,inta millonrs de 
pes s foertcs al Dr. D. Mariano 'Varela. 

D~partamwto de llacienda-Buenos Aires, Oc-
tubre' 27 de 2870.-Debierdo 11omlirnrde ur> co-
misionario especiul para h realizacion del ém
p1éstito naciJual en el extranjero por treinta 

miilone.> de pesos fnerte>', quu el Podc1· Ejecu-
tivo fué autoriZ'l(lo á co11tr,1er por ley del Con-
greso de 5· de Agosto de 1870,~EI Presidente de 
la República-Ha acordodo y ill'cteta:-Art. 1° 
Nó·11brase Comi~ion;tdo especial encargado de 
negociar el ernprestito nacíonal de treinta miilo-
nes de pesos f11fü te-, votado por ley del Con-
greso de 5 de Ago,to próximo pasado, al Dr. D. 
Mariano Varela.-Art. 2° Dicho Comisionado 
debera sujetarse en sus negociacíonas. á lo dts· 
puesto por la '.ley cit-ada y á las instrucciones 
que le serán comunicadas por el Mmiste1·io de 
Hacienda. - Art. 3° Asignase como compen-
sacion de los trabajos del Comisionado, Ja suma 
de mil pesos fuertes meosuales.-Art. 3° Comu-
níquese, publiquese y dése al H·"gistro Nacional, 
-SAR".IHENTo-Cristobal AgHin'c. 

8230-'l'ratado d¿ Amistad, C:o1nercio y 
· Navegacion entre la República Argentina 
y la Monarquía Austro If{~ngaro. 

S. E. el Presidente de Ja Reflública Argentina. 
por una parte, v S. M. el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia etc, y Hey Apo:itólico de Hun-
¡;¡ria por Ja otra.-Deseanrlo estrechar los lazos 
de amistad que unf'll felizmente á sus Estados 
respectivos y regularizar de una manera durable 
y recíprocamente ventajosa, las relaciones co-
merciales q ne Pxisten entre los dos paises, han 
decidido proceder, con este objP.to, á la conclu-
sion de un Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegacion, y han nombrado por sus Plenipo-
tenciarios respectivos á saber.-El Presidente de 
la RepúblicrL Argentina al Dr. D. Cárlos Tejedor 
Ministro de Relaciones Esterioros y S.M. Impe-
rial y Real Apostólica, al señor Antonio Baron de 
Petz, caballero de la órden militar de Maria Te-
reba, Contra Almirante rie h l\fo1'iha Imperial y 
Real, Mini1>tro Plenipot~nciario y Enviado en 
mision extraordinaria etc. etc.-Quienes despues 
de haber canjeado sus plenos poderes, y hallán-
dolos en buena y debida tornw, han convenido 
en los artículos siguientes:-Art. 1° Habrá paz y 
ami~bd perpétua entre la República Argentina y 
la Monarquía Austro Húngara, sus habitantes y 
ciudadanos respectivos. - Art. 2°-Habrá reci-
proca libertad de comercio entre la República 
Argentina y los Estados de S.M. Imperial y Real 
Apostólica. Los Argentínos en el Imperio Aus-
tro-Húngaro y los cmdadanos de dichos Estados 
en la República Arge11ti11a podritn recíprocamen-
te sin pimedime11to, con libertad y seguridaa, 
entrar con sus buqurs y cargamentos en todos 
los lugares, puertos y ríos qu13 se hallen habi-
litados para el comercio con el extrangero.-Los 
ciudadanos de ambas PartesContrantes podrán lo 
mismo que los naturalrs, transitar por los terri-
torios rei<pectivos, podrim permanecer y estable-
~erse en cualquier punto de elloR, alquilar y 
ocupar bienes raices, casas, almacenes y tiendas, 
y en cuanto las leyes del pa1s respectivo lo per-
mitan, comerciar por mayor y menor con toda 
clase de producciones y merc~derias y Ajercer 
libremente tod;1 profosion, arte ó industria licitas, 
y gozarán en su:; personns, C3sns y propiedades 
y en el ejercicio de su industria y comercio de-



120 REJISTRO NACIONAL -18i0 

la misma proteccion y segur!dad que la qne go- todas las otras nacíones.-Art. 6~ En ninguno de 
zasen los ciudadanos naturales segun las leyes y los E:;tados Contratantes :;e impondrá derncho, 
reglamentos de los respectivo11 paises.-Art .. 3°- gravámen, restríccion ó prohil>icion alguna á 
Los capitanes de buques, negociantes en general las mercaderías importadas ó exportadas de uno 
todos los ciudadanos de cada una de las Altas de ellos en buques del otro, si á ello no estuvie-
Partes ContratantAs, podri.n, en todos los tnri- sen igualmente sugetas tales mercaderías impor-
torios de la otra efectuar sus compras y ventas tad~s ó exportadas en buqnes nacionales. Igual-
con quien quisiesen, y se concederá para eso al mente los mismos descuento,.:, primas, escensio· 
comprudor y vendedor, mientra~ 3e conformen nes que se otorgasen á las mercaderías impor-
puntualmeute á las leyes y usos establecidos del te.das ó ex¡.ortadas por buques nacionales, se 
pais, entera \ibertail para establecer .;ns condi- entef1deran otorgados á la impci1 tacion 6 expor-
ciones legales y fijar el precio de los géneros y t~cion por buques de la otra Parte Corrtratante. 
mercaderías de lícito comercio, sean importadas Art. 7° Los mismos derechos se pagarán por la 
en territorios respectivos de cualquiera de las importacion de cualquier artrculo cuya impor-
Partes Contratantes ó exportadas de ellas.-Igual tacion en la República A1 ge11tina se permite y i;e 
libertad gozarán para manejar por si sus nego- permitiere 1Pgalment0 , ya ~e haga esta importa-
c1os 6 hacerse sostituir para su manejo por quie- cion en buques Argentinos ó Austro Húngaros, y 
nes tengan á bien, en clase de corredores, facto· los mismos dernchos se pagarán por la irn¡wr-
res, ageutes ó intérpretes.y sin que esten oblig'l- tacion de cualquier articulo cuya importacion en 
dos á emplear otras personas que las que em- el Imperio Austro Húngaro se permite ó se 
plean los ciudadanos naturales, ni á pagará los permitiere legalmente, ya se haga esta importa-
que emplearen mayor salario ó remuneracion cion en buqnes .Argentiuos 6 Arn-tro Húngaros. 
que pagaren en iguales casos Jos ciudadanos -Los mismos derechos se pagarán, y las 
naturales.-Art .. 4° - Los ciudadanos de cada mismas primas y descuentos se cuncedera 
una de las Partes Contratantes tendrán en aro- á la export01.cion de cualquier articulo que 
bos territorios reciprocarnente, libre y fácil acce- se pueda ó se pnditra legalmente •·xportar 
so á los Tribunales de Justicia prtra sus dernan- de la República Argentina, ya &e haga tal 
das y defensas de sus derechos en todas las ins exportacion en buques Argenllnos ó Austro 
tandas y grados establecidos por lns leyes, Húngaros, y los mismos derechos se pagurán 
tendrán libPrtad JA emp!Par en todo caso los y las mismas primas y descuentos se concederán 
&bogados, procuradores ó agentes legales y los á la exportadon de cuaiquier artícalo q1rn se 
intérpretes de cualquiera especie que juzguen pueda ó se pudiere legalmente exportar del Im-
conveniente; gozarán en este particular y por perio Austro-Húngaro, ya se baga tal t'Xporta-
todo lo que .hace á la administracion de justicia cion en buques argentinos ó Austro-Hú11garos.-
de los mismos derechos, franquicias y privilegios Art. 8' No se impondrá en los puertus d•i cada 
que estén 6 fue~en concedidos á los nacionales, una Je las dos Partes Contratant.-s á los bu-
y no serán gravados en ningun caso con otros 6 ques del otro país cualquiara que sea el pais de 
mas altos derechos 6 costa~ que los que pagan 6 su procedencia, derecho alguno en r.1zon de to· 
pagaren los ciudadanos naturales; sugetándose nelaje, puerto, pilotaje, faro, cuarentena, ú otros 
siempre á las leyes y estatutos vigentes en los sern<:>jantes ó correspondientes, de cualquiera na-
territorios respectivos.-Podrán asi mismo, en turaleza ó denominacion que sea que se exijan-
caso necesario, dirigirse por medio de escritos á nombre ó en beneficio del Gobierno, de fun-
ante las autorid<ides politicas ó administrativas cionarios . públicos, corporaciones ó establecí· 
del pais respectivo, con arreglo á sus leyes.- mientc.s de cualquiera clase, si no se impu!;iera á 
Art. 5° No se impondrán otros ó mas altos de- los buques dA la Nacion mas favorecida en igual 
rechos á la importacion en la Monnrquia Anstro caso.-Art. 9° Los buques de cada una de las 
Húngaro de cnalesquiera producciones natura- PartPs Contratantes podrán descargur sucesiva-
les ó industriales de la República Argentina y mente en varios puertos de la otra parte, habi· 
reciprocament", que los que se paguen 6 pagaren litadas para el comercio extrangero, y recibí~ 
por producciones idénticas de cualquier país sucesivamente en varios de dichos puertos de la 
estraugero. Ni se impondrán otros ó mas altos misma sus cargas para el estrangero·-L·is dos 
derechos ó gravámenes en las posesiones ó teni·· Altas P,1rtes Contratante::! estipulan que el arre· 
torios de cada una de las Partes Contratantes á glo del comercio de cabotaje qued'! res.;rvado á 
láexportacion de cualquier articulo para las po- sus leyes particulares respectivas. Pero si algu-
sesiones ó tnritorios de la otra que los que ~e na de ellas altera sus leyes de navegacion relati-
pagan ó p>1g·ueu pHrn. ltt exportacion de un arti vas á cabotaje y acuerda é concede á cualquiera 
culo idéntico para cualquier otro pais estrangero. otra nacion algunas exer.ciones 6 fra.oquieias, 
-Tampoco se impondrá prohicion de la irnpor· estas, bien entendida la reciprocidad, se consi-
tacion de cualquier articulo, produccion 6 manu- derarán igualmente otorgadas á los ciudadanos 
factura de los territorios de cualquiPra de las y buques de l:i otra Parte-Art. 10. Todos los 
Partes Contratantes en los territorios de la otra buques que, segun las leyes d0 la República 
sin que la prohibicion se estienda igualmente á Argentina, deban considerarse como buques 
la importacion del mismo artillulo, produccion 6 Argentinos, y todo;, los buques que tiegun las 
manufacturn de otro país cualquiera. Ni se leyes del Imperio .Austro-Húngaro, deban con,;i-
prohibirá la exportacion de ningun articulo de derarse c.>mo huques Austro-úHngaro11, serán 
los territorios de cada una de las ParteR Contra- para los efectos de este Tratado, considerados 
tantes á los territorios dA Ja otra, :;in que la c~mo buques Arge11ti11os ó como buques Austro-
prohíbicicm ~e estienda igualmente á la exporta· Húngaro~, respe<:tivarneute.-Art.11. Los buques 
,:ion di•I rni"!l1º <lfticulu p:.irn los territorio¡.: de de guerrfl y los buqt1e~ ;'orreot' de la Itqlública 
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Argentina y los bnques de una y otN clase del 
Imperio AusLi·o-Hú11garo, podrá!t entrar, fon-
dear, permanecer y repararse en los puertos, 
ríos y lugares de la República Argentina ó del 
Imperio Austro Húngaro respectívamente, cuyo 
acceso esté concedido ó se concediese á los bu-
ques de guerra y á los buques correos de otras 
naciones, quedando sometidos á las leyes y re-
glas de cada país respectivamente.-Art. 12. En 
todo lo que se refiere á la colocacion de los bu-
ques, su carga y descarga en los puertos, radas, 
ensenadas y fondeaderos, al depósito y segun-
dad de bs mercancías, productos y efectos, y P.n 
general todas las formalidades de órden y de 
policía i1 que pued,m estar sujetos los buques, 
tripulaciones y cargamentos, los ciudadanos de 
cada una de las dos Altas Partes Contratantr.s, 
gozarán en las posesiones y territorios de Ja otra 
los mismos privilegios, franqufoias y derechos 
que Jos ciudadanos naturales, y no serán grava-
do" en ningun ca~o cou ot1 os ó nrns altos im-
puestos ó derechos que los que pagan ó pagaren 
los ciudadanos 11aturales, sujetándose siempre á 
las leyes y estatutos locales vigentes en dichas 
posesiones y territorios.-Art. 13. Cada una de 
las Altas Partes C)ntrata11tes po1lrá nombrar en 
las posesiones y territorios ele ht otra, Cónsules 
Generales, Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes 
Consulares para la proteccion del comercio. Pero 
antes de ejercer su cargo, el func10nario nombrn-
do deberá ser aiimitido en la forma acostumbrn-
da fJOr el Glibierno cP.rca del cual ha sido acw 
ditado, y cada una de las Partes Contrata11te.-
podrh exceptuar de la residencia d·i tales fun-
cionario::i, los lugares qne juzgue conveniente, 
siempre que esta escepcion se estiend:t r.n kflne·-
ral á todos los empleados de esta clase admitidos 
en el país respectivo-Los Cónsules Generales, 
Cónsules, Vice-Cónsules y Agente' Cons 11fores 
de cada mn de las Partes Coutrata11tes gozar" u 
en las posesiones y t»rritc.rios de la otra de to-
dos los privilegios, exencio11es é inmunidades de 
que gozan ó gozaren en ellos los empleados de 
igual clase de la Nadou mas favorecí•la.-
Art. 14. Siempre que un buque de guerra ó mer-
cante de cualq ni era rle las dos Partes Contrata u. 
tes naufragare en las costas de la otra, dicho 
buque ó parte de él, sus efectos y cuanto le per-
tenezca, Io mismo que los artículos y mercade 
rías que salvareu ó su producto si se .vendiesen, 
serán restituidos fielmente á su.5 dueños, ya los 
reclamen ellos directamente ó por mediu de su~ 
apoderado~, y si 110 se presentan los dueños ó 
sus agentes en aquel lugat', _los dichos artículos 
y mertaderias ó su producto, asi como todos 
los pap1Jles encontrados abordo del b11que nan 
tragado, se entregarán con tal objeto, en cuanto 
las leyes del país lo permitan, al Cónsul Argen-
tino en el Imperio Austro-Húngaro ó respectiva-
mente al Cónsul Imperial y Real en la República 
Argentina, en cuyo distrito acontecíó el naufra-
gi'J, El Cónsul, dueiío ó agente pagará úuica-
·mente los gastos hechos en conservar la propie-
dad y los mismos derr>chos de salvamento que 
en igual caso de un naufragio tuviere que pa-
gar un buque nacional. Los artículos y merca-
derías salvados solo estarán sujetos al pago de 
derechos dé Aduana en el caso de que se intro-
duzcan ni consumo interior, observándose por 

lo demás las leyes y reglamento;, de Ad nana del 
país res pe e ti vo.-Art. 15. Los buques du cual· 
quiera de lof\ dos pais8s, que por razon dA a:gun 
inevitable accidente hicieren escala forzada en 
los puertos ó en las costas del otro, no estarán 
sujetos á ningun den·cho de navegacion, cual-
q uiern que sea la denuminaciou bnjo la cual se 
hayan estalJ],Jcido re<pectiv :mente l'Stos dere-
chos, salvo Jos derechos de pilotaje y otros de la 
misma naiuralez~, que representan el salario de 
los servicios hechos por industrias privadas, con 
tal que estos buques no efectúen ninguna carga 
6 descarga de mercaderías. Les será permitido 
depositar "n tierra las mPrcaderias que compo-
nen su carg •m<'lnto ó trnsbordarla~ á otros bu-
ques para evitar qu•~ se deterioren; cuyas opera-
ciones déberán practicarse dando prévío aviso al 
Administraflor de la Aduana respectiva, y no se 
exíjirún de ellos otros derechos que los relativos 
al arrendamiento de los almacenes y astilleros 
público,.¡ que fue.;en 11ecesarios para depositar 
las mercaderías y reparar las averias del buque· 
-Art. JG_ Los ciudadanos de la Monarquia. Aus. 
tro-Húngara que, en conformirlad á las leyes 
actualmente vigentes en la República Argentina, 
y mientras ellas i,ubsistan, adquieran y conser-
ven bienes raices rie cualquiera clase, gozarán 
respecto de dkha propieclM ele los mismos dere-
chos que los ciudadanos de la República Argen-
tina en iguales casos, y estarim sujetos á las 
mismas carg::..i; é impuestos que los ciudadanos 
Argentinos posrwdores de bienes~ raices.-Art. 
17. Si algun ciudadauo de] las Partes Contra-
tantes muriere en los terrítorius 6 posiciones de 
la otra sin haber otorf;i.ldo t· st.lmento ú otra 
última voluntad, y 11·1 se present;ire persona al-
guna qu•', segun Jm; leyes rlel país en que haya 
acaecido la muerte, tenga fogalmeute derecno á 
suC•!derle, el Cónsul General, Cónsul y Vice-Cón-
sul ó Agente Consuiar ele la Nacíon á que haya 
pertenecido el difunto, seril, en cuanto lo permi-
tan las leyes del país, el Representante legal de 
aquello<> de sui> ~onciudad,il!os que tengan inte-
reses Pn la sn··es10n; y como tal representante, 
ejercerá el Cónsul, en cuanto lo permitan Lis 
leyes de cada pa;s, todos los derechos que cor-
respo11derí'rn r~ las pP,rsonas llamadas por la ley 
á suceder al difunto, es~eptuanrlo el de re-
cibir los dineros ó efectos. para lo que nece-
sitará siempre de autorizacion oficial, deposi-
tándose mientras tanto dichos dineros ó efec-
tos, en las manos de una tercera persona, 
á satísfaccion del Cónsul y de l~s autoridades 
locales. Si la sucesion consistiese r.n bienes raí-
ces, los df'rechos de los interesados, se arregla-
rán por lo que dispongan las leyes de cada 
país re:;pecto á estrangeros,-Art. 28 En todo lo 
que tiene relacion con la sucesion de bienes 
muebles, por testnmento ó de otro modo. y dis-
posicion de propiedad ll!ueble, de cualquier 
clase y denorninacion, por venta, donacion, 
cambio, matrimonio, testamento, ó de cualquier 
otro modo, los ciudadanos de rada una de las 
Altas Partes Contratante~ gozarán e11 las pose-
siones y territorios de la otra de los mismos 
privilegios, franquicias y derechos que los ciu-
dadanos n~turaleR, y no serán gravados en nín. 
gnn ca~o con otros y rrnt8 altos derechos ó im-
pue:;tos que Jos que pagau 6 pagaren los ciu<la-



/ . ,.,,~V.-

J;E.W;THu NACIO~AL ·- 1870 

danos natnralt>s, sujetándose síenipr·~ ll las lryes cada 111':1 de hs P.:;rtP.s Contrntantes residen en 
y estatutm; locales vigentes en díclw;; ~·o,esior1es lo~ territorios dt-1 la otra Parte, gozarirn de las 
ó territ.nrios.-Art. 2[) Los Cónsul~ G:mer .. Je~; mismn¡;: libertades y derechos y de la misma 
Cón;;ules, Vice-Cónsules y Agentes Oonsulart>s prote11cíon q1.1e los ciudadanos de la nacion mas 
estaran esclusivamente encargados de mantener favorecidos.-Art. 22 Los ciudadanos de cada una 
el órden interior abordo de los buqm1s de co- de las Partes Contratantes en los territorios de la 
mercio de su nacion y conocerán por si solos otra, estarán escentos de tocio servicio personal, 
de las curstiones de cualquier género que se así en el ejército ó armadas como en las guardias 
snsciten entre el <'apitan, los ofici:1les y l1•s 111a· ó milicias nacionales, y de t0do empréstito for
riueros y particularmente de las relativas á zoso, requisiciones ó 8ervicios militares cuales .. 
contratos d•.i '1nganches ó salarios. Las autori- quiera qne sean; y en todo caso no estarán su-
da<le,; lor·a'es intervendrán todas las veces que jetos, bajo ningun pretesto á otros y mas altos 
los desórdenes soLre venidos abordo de las cargos, requisiciones ú otrac;; c-:mtribuciones ordi-
11aves sean de tal 11aturaleza que pertnruen la narias, que aquellas á que están ó estuviesen 
tra11•111ilidad ó el órdeu de tierra ó en el puerto, sometido~ los ciudadanos del pa'.s. Los ciuda· 
ó cuando en esos desórdenes se en cu en: re im- danos do ambas Partes Contr.1tantes no podrán 
plicada a'guna .persona del pais ó algnn indivi- quedar sometidos respectivamente á ningun se-
duo qne no pertenezca á la tripulacion. Cuando cuestro ó embargo escepto los que se libren judi-
los desórdenefl no revistiesen alguno de los ca- cialmente ni se les obligará con sus buques' 
nictcres indicados precedentementr, las autori- tripulaciones mercancias ó arliculos comerciales 
da<hs locali>s se limitarán á prestar su :11.oyo á á ninguna espedicion militar, ui por razon de 
los funcionarios consulares respectivos r¡a.1 las Estado, ni por servido público <le ninguna es pe· 
requieran, para hacer arrestar y cond11cir :o.bordo cie, sin q ¡¡e se les r.once ia una indemnizacion 
á to,lo individuo inscripto en el rol de la tripu- prf~viamente convenida.-Art 23 Para la mayor 
Iacion que hubiere tomado parte en los detiór- seguridad del comercio entre los ciudadanos de 
denes indicados. El ar1e~to no podrá. tlurfil' mas las dos Altas Partes Contratantes, se ha conve-
tíempo que el prevenido por las disposicío11es nido en que si desgracia,Jamente en algun tiempo 
con,titucionales y legales del pais donde t11viere tuviese lugar, lo que Dios no permita, un rom-
lugar.-Art. 20 Se ha convenido y estiplllado que pimi• nto ó interrupcion de las relaciones do 
las Altas Partes Contratantes se prestar:in reci- amist~d entre his dos Pa tes Contratantes, los 
procamente auxilio que sea conforme ú. sus le•1es ciudadanos de cada una de ellas qne residiesen 
para la apreheusion y entrega de los desertore~ en las costas de la otra gozarán seis meses, y 
del servicio naval, militar ó de h marina mer- un año los que residiesen en el interior, para 
cante de cada una de dichas Partes Contratantes, arreglar sus n~gocios y disponer de sus bienes: 
siempre que el Cónsul de la parte respectiva y se les dará un salvo conducto para que se em-
haga requisicion con este oh.Jeto, y se compro- barquen en el puerto que elijieren ó para qua 
bare por el registro de los buques, rol de la tri- salgan del país por el camino de tierra elejido 
pulacion ú otros documentos semejantes, que por ellos. Sin embargo, todos los ciudadanos de 
dichos desertores erall parte de la tripulacion de cualquiera de las dos Partes Contratantes esta · 
tales buques y que hau desertado de buques que blecidos en las posesiones ó territorios de la 
se hall..tllan en Jos puertos, costas ó aguas del otra, tendran el derecho de continuar en ellos s11 
pals ante cuyas autoridades se reclama En ór- comercio ó industria sm ninguna lnterrupcion en 
den á detencion de desertores en las pri~i.in"" el pleno goce de su iibertad y de sus bienes, 
públicas, y al tiempo que deban permn11ecer mientra!> se conduzcan pacificam.,nte y no falten 
bajo la accion de las autoridades locales, una vez á las leyes; y sus bfones y efectos, de cualquiera 
aprehendid0s para ser detenidos y entregados á clase que sean, ya estén en su poder, ya confi.a• 
disposicion del Cónsul que los reclamare y remi- doE á otros indivi<iuos ó al Estado, no estarán 
tidos á buques de su nacion, se observará el sujetos á emLargo ó secuestro, ni á otros impues-
procedimiento que estal.Jlecieren Ja~ leyPs del tos ó exenciones que los que exijieren de iguales 
pais respectivamente. Han convenid ., a1iemas bienes ó efectos pert~necientes á los ciudadanos 
en que cualquier otro Livor ó conccsion que res- naturales. En igual caso, ni las deudas entre 
pecto al recobro de desertores haya hecho, ó en particulares, ni los fondos públicos, ni las accio· 
Jo sucesivo hiciere, cualq 1liHa de la.<: Partes Con- nes de compañías es a1á11 sujetos á embargo ó 
tratantes á otro estado, serf\ conc11lido tambien detencion .-Art. 24 Ademas dé lo establecido en 
ú la otra Part¡,, Contrata ... te corn.; ~i tal favor ó los artículos que preceden las dos Altas Partes 
concesion se hubiera 1 stipu aJ.i uspre~amente Contratantes estipula·n por este que todo favor, 
en el presente Tratado.-A r t. 21 Los ciu lada nos privilegio ó escensi0n re~pecto Je navegacion y 
de cada una de las do . .; P<1l'l"s Gc>nlratar1t s r.•si- comercio que una de ellas h'lya concedido ó 
dt>ntes en los territorios de ln otr~, ''º i;erún !llO· concediese en adelante á los ciud:tdanos de otro 
le-tado.<:, perseguidos ó i:14ni,,t,tdos por cnusa de Estado cualquiera, se hara esti~nsivo, en identi-
su creencia relijiosa, si :io q •ie goz 1rilll er1 ellos dad de casos y circ1111htancias, á los ciudadanos 
de perfecta y entera libertad d11 conciencia, ni de la otra parte, gratuitamente si la concesion en 
por este motivo deja1·á11 ·le g.izar e11 su& perilouas favor del otro Estarlo ha sido gratuita, ó median-
o propiedades de la mHna prottlccion que se te compensacion, equivalente, si la consecion 
dispensa á los ciudadanos naturales. Con res- hubiese sido condicional.-Art. 25 El presente 
pecto á la facultad de servirse de los comentarios 'rratado será porpectuo en cuant'i á la esiipula· 
ya establecidos para el uso de los de BU creeucia cion de su ¡uticulo prímero, y r,n cuanto á los 
relijiosa, como la de establecer; mantener y ocu- demás durura por el ttJnniilo dti diez aiios con· 
par is• .. s propios cement.:ri.Js, 1010 ciudaJan010 di: taJos desd•i el c.l:,1 t11: •¡u,i las ratificc1cio· 
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1irs oenn c::11jead<íi'- Pero, si 11ingnn:l dt) ],¡~ 
Partes anuncíar~e á lá otra, poi;. una dwhrn-
cio11 o!kial, un mio antes cte la espiracío11 de 
e-,!e plazo, su i11tt•r1eio11 de hacerlo termi11·1r 
continuará siendn obligatorio parn ambas, haht:t 
un añ.o <lespues d1:1 cualquier din en que se ha· 
gil tal r·otificacion por u11a d1i ellas.-Art. 2ü 
El presei •te Tratado se1 i1 notitica11o por ambas 
partes (por el Gobit•rno Argentino prévh la 
r:probac1ori dd Congreso), y d cange de lits 
ratificador.es se verificará eu Buenos Aires ó 
París de11tro del término de doce m1·ses conta-
dos ck:-<le e:,tn fecha -Sin embargo, si1;0 fu··r·· 
posiule hacer .. 1 cange de las ratificaciones en el 
término prefijado, convienen, desde luego, am-
bas Partes Co11trata11tes en arreglar por medio 
de n0tas Ja pr6longacion de dicho termíno.-En 
fé de lo CUHJ, los Pfonipotenci»rios respectivos 
!Jan firmado y sellado este Tratado en dos 
ejemplares espRñol y aleman.-Hecho en Bue-
11os Aires i1 los 27 días del mes de Octuore do! 
nño del 1-,eñor de 1870.-CARLOS TE.rEDOR-HA-
RON DE PETZ.-Contr;i-Almiranb. 

8231--xombrnndo G11n1•dn de In Ad11a. 
na de Buenos Aires, á D. Cárlos J. Arzac. 

/Jeparlame11lo cltl llacicr¡¡la. - Bnenos Aires, 
Octubre ~!O ,fo 1870. - Haliúndose vacante 
una p:aza cJ,; Guarda de la Aduana de Bueno' 
Aires.-l~I Presidente de la Hepública-/ia acor 
dado y decrl'/a:-Art. lº Nómbra.-<e Gua1.,la ele !:t 
Aduana de Bnenos Ail'~H, al ciudndauo don Cár-
los J. Arz,11·.-Art. 2º Cornuníqnese y d1"s•é al 
Hegi;;tro Nadonal. - SARi\UENTO. - Cristóbal 
Agtdrre. 

8232-Regla1nent11ndo la ley feeha ~3 
<.le tietiembr~ pudo. sobre fomento 1:e las 
B1biiote0as Poptilare"· · 

Jieportamento <le !11struccion Pública-Bu1•11os 
Aire¡<, Octub1"' 29 de 1870-P"ra dar curnpli-
llliento á la ley de 23 de Setiembre pvd11., por 
Li cual se hau establecido lo; medios de ¡.rotec-
l'ÍOll y fonwnto para la plan:eacion d~ Bibliote· 
ca~ Popnhr<'s en todos los lugares poblados de 
h R·"pública.-El Presidente de la República-
Jla acordado y clecrcta:-A1 t. 1° Constitúyese en 
la ciudad de Buenos Aire8 1 una Comision que se 
denominará •Protectora de las Bi hliot~cas Po-
pnlare8• 1 compuesta dfl las personas siguientes: 
don Palernon Huergo, do9tor don Francisco Lo-
pez, don Angel Estrada, don David Ltwis y 
doctor don Angel Carranza, deb1t:ndo Hctuar 
('omo si~cret,irío don Pedro D. Quiroga, con el 
sueido qne :a l··y le •tSigna.-Arl. 2º Las ntribu 
ciones y dt·bPres de fsta Comision, será•1 las 
siguientes: F Recibir las cuotas d" diue10 que 
les fueren remitidas por las arneiacioneR Joca-
l1;s; pedir en cada caso otro tanto al Ministerio 
d•j Instrnccion Públic:4 é invertir el tc,tnl en la 
adqui;.icio11 de libro~, debiendo hacer su envio 
pur cuenta de la Naciun. 2° Formularé impri· 
mil' periódicamente catálogos con Jos pn·cios 
de los libros y útiles que existan en las librerías 

del país 6 del extnrnjero, acompaiiando la ley 
del Congrl'so, el pl\Jsente decreto, buenos mode-
les de Ht·glamentos qne hn.v:rn servido para la 
organiza ion de Biblkt<!cas P11pu!ares, y tocloi; 
los datos y escritos c·onducentes á estimular el 
espíritu público par¡{ la propagacion de las 
instituciolltJS de este géuero, debiendo repartir-
los protnroamente en toda la fü•pública, por me-
dio de lo> Rector~H de los Colegios Nacionales, 
de Ja., autoriJade.c; rnunicipale:< y de los maes-
lroK de Es;;11ela. 3° Nombrar Inspectores de Bi· 
blioteca>, (\onJe fue•e necesario. 4~ Rendir cada 
seis mesil's cuenta document:<dd de los valores 
qu•i hubiere recibido, y publkar diGhas cueutas 
i11rnediatame11te en el periódico oficial. 5~ Pasar 
auualme11te al Mir.isterio de Instruccion Públi-
ca, una Memoria detalh<la de sus trabajos y del 
movimiento estadi:;lico de Lis Bibliotecas popu-
lares existentes.-Art. 3° 'fcida 80ciedad á cuyo 
cargo esté una BibJi .. te.;a sulivencionada por el 
Te~oro Naciorwl, con arreglo á la ley, estarii 
obligada ú remitir cada seis meses á Ja Cornision 
Protectora y á la Oficina Nacional de Estadístt-
ca, el movimiento de dicha Bitilioteca, con suje-
cion á las planill:.s im¡•resas de que la Cornision 
deberá prov. ,..r¡,1,.-Art 4 o Las Bibliotecas 
subvencionada.• podrán ser i11s1»~ccionadas por 
los cOinisio11aJt.s nacionales de lnstruccion Pú
blic<i y por Jos i1¡,,peetorijs qur. nombre al efecto 
la Comision P1 ot· ctora.-Art. 5 o En el caso que 
se dis11elva una asociaciun despues de fundar 
una BibJi;,t<"cr:, ,jcmpre lJ.U·' haya recibido auxi-
lio d .. .i GobienH' Nac¡on"I, Ja Jrmta Directiva dr1 
aquella, d· b .. 1 a ii·~t:el' entrega d .. 1 los oujetos su-
mrnistrados por e;..tP, al mae>tro de la escuela 
pública nus inmediata, bnjo im enturio, del que 
se depo,itina una cópia en el Juzgado dr. Seccion 
de ]:1 P1ovir1cia e11 la Capital, ó en el Juzgado de 
Paz r,·sJJectivo en la campaña, dando aviso á la 
Cort.ision Protectorn; y cuando se organice una 
nur~va ~ocir.dad, le seri1n entregadas aquellas 
i.lxistenf'ias, i;eµun i11ve11tar10, prévia órdeu de la 
Oomisirin Prutectora.-Art. 6 ° Todas las publi-
cadones oficiales y Jos libros útiles que adquiera 
el GobiefllO, ¡,eran rtmitidos pu1Jtualmente á las 
Bibliotecas Populareo por l>t ofid11a de la Biblio· 
te~a Nadonal, á cnyu decto, la Comision Pro-
tectora le darn c"nocimie11to de todas las que se 
hallan comprendídas e11 la ley.-Art. 7° Comu-
uíq u ese PSt·· decreto con hl ley de su referencia 
á los Gobiernos de Provmcfa, á la Comision 
nombrada, pulilique8e é insértflse en el Rejistro 
Nacional.-SARM•ENTo.-N. Avellaneda. 

8233-Nom11l'audo Auxiliar de In Ofici-
na de Liquidacion de la Aduana de Buenos 
Aires, á D. Manuel Lopez. 

Departamento de fldcienlla-BuenosAires, Octu-
bre 30 de 1870-Hallándose vacante una plaza 
de Auxiliar d·~ la OficinJ. de L1q uíaacion de la 
Aduana de Buenos Aires.-El Presidente de la 
Repúu\ic,1-Ha acordado y decreta.:-Art. 1° Nóm-
brnse Auxiliar d,~ la Oficina de Liquidacion de Ja 
Aduana de Bue11os Aires, al Oli1:ial 1º de Ja '.Pe· 
s0rerín, D. l\Linnel Lopez.-Art. 2° Comuníque-
se y dése 11.l Rgistrn Nuci0nal.-SAR:U1ENT0._.;: 
Crisiúbal Auuin•e, 

t6 
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8234-Nonibrando Oficial f' de la 'l'eso-
rería de la Aduana de Buenos Aires v otros 
empleados. · 

Departamento de Hacienda-Buenos AireR 1 Oc-
tubre 31 de 1870-Hallándose vacante el puesto 
de Oficial 1° de la Tesorería de la Aduana de 
Buenos Aires.-EI PresidPnte de la República-
Ha acordado y decreta:-Art. 1 o Nórnbrase Ofi-
cial 1 ° de la Tesorería, al Oficial 2 o de la mis-
ma D. Juan Bra.co, y para la vacante_ de Oficial 
2° al Auxiliar D. Lean Lemonier, y para la de 
Auxiliar, al ciudadano D. Octavio Zapiola.-
Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacio· 
nal.-SAmIIENTo.-Crislóbal Aguirre. 

8235-tmputando el pago de íos haberes 
atrasados de las fuerzas de la Jrontera y 
del interior. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos 
Aires, Octubre 31de1870-Considerando: que al 
pedirse al Honorable Congreso el crédito que au-
torice el pago de las deudas pendientes de la 
guerra del Paraguay, fueron incluidos en la suma 
designada los haberes que se adeudan á la~ 
guarniciones de frontera, segun Jos dcttos dados 
por la Contaduría, que esto se tuvo presente por 
el Congreso en el despacito del proyecto preoen~ 
tado, en razon d~ que esas fuerzas reemplazaban 
á las de linea que se hallaban en el Ejército de 
Operaciones.-El Presidente de la República-
Acuerda y decreta:-Art. 1° El pago de Jos habe-
res atrasados á las fuerzas de Ja frontera y el 
interior, será imputado á la ley de 6 de Octubre. 
-Art. 2° Comuuiquese á quienes corrresponda 
y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO-M. de 
Gain:.a. 

8236-N!tmhrnndo Dlgnldncles y Canó· 
nigos p"ra el Cabildo EclesHstico de la 
D.ócesís de Cuyo. 

Depm·tamento del Culto-Buenos Aires, No-
viembre P de 1870-Habiendo desaparecido los 
motivos que han retardado Ja formacion del Ca-
bilJo Eclesiástico. en la Diócesis de Cuyo, y 
debíendo procederse al nombramiento de las 
Dignidades, Prebendado::! y Cano•1gías que lo 
compouen -- El Presiderite de Ja República-
Acuerda y decreta :-Art. 1° Nómbrase para Dig-
nidad de Dean al Dr. D. Braulio Laspiur, para la 
de Arce<l1~no al PresLitero D. Apolinario Vide-
Ja, y para Ja de Chantre al Presbitero D.Salvador 
GiJes.-Art. 2~ Nómbrase Prebendados á los 
Presbiteros D. Valentin Luna y D. Santiago 
Garramuño, debiendo el primero servir la Pre-
benda de 1 ª racion y el segundo la de 2'-Art, 3° 
Las demás Canongrns que corresponden al Ca-
bildo de la Sanfa Iglesia Catedral de Cuyo, serán 
provistas en otra oportunidad-Art. 4" Comuní-
quese á quienes cvrresponda1 publíqnese é in~ér
tese en el Registro Nat:ional.-SAnMrENTO-
N. A'rellaneda. 

8237 -Disponiendo no se dé licencia 
con goce de sue:do pol' mas de dos me-
ses á los empleados de la Administra-
ciun. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No 
viembre 2 de 1870-El Presidente de la Repú· 
blica-Acuerda y decreta :-Art. 1° Desde la 
fecha no se dará Jicer1cífl con goce de sueldo á 
empleado alguno de la Administracion por mas 
de dos meses.-Art. 2~ Comuníquese al Minis-
terio de HaciPnda para su Pjecucion, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-SAm>IIENTo- 1Jal-
macio Velez Sarsfield-Cártos Tejedor-Cristubal 
Aguirre-N. Avellaneda-M. de Gainza. 

8238-:owonibrnndo P1•ofesor de :Minera-
lopi-i en la Facultad de CiPncias Matemá-
ticas y Físic~s en la Universidad de Cór-
doba, al Dr. D. A. Stelzner. 

Departamento de lnstruccion Pitblica-Buenos 
Aires, Noviembre 3 de 1870-Haciendo uso de 
Ja autorizacion que confiere Ja ley de 11 de Se-
tiern bre dd afio próximo pasado, y en vista de 
la propuesta elevl'lda por el Dr. Burmeister, Co-
misario Extraordinario de la Facultad de Cien-
cias Matemáticas y Fisicas de la Universidad de 
Córdoba-El Presidente de Ja República-Ha 
acordado y decreta :-Art. P Nómbrase Profesor 
de Mineralogía de la Facullad de Ciencias Mate-
mática15 y Físicas de la. U11iversidad de Córdoba 
al Dr. D. A. Stelzner-Art. 2º Comunlquese á 
quienes corresponde, puhliquese y dé·;e el Regis-
tro Nacional.-SARllilENTo-N. Av¿llaneda. 

8239-Mandando pagar ;\ los se1lore 8 

Samuel B. Hale y Ca. la suma de foer• 
tes 241 08. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, No-
viembre 4 de 1870-Siendo necesario abonar á 
los señores Samuel B. Hale y Ca. Ja cantidad de 
fnertes 241 08, que se les adeuda por sellos y 
tinta para la Díreccion General de Correos, y no 
pudiendo decretarse e: pago de este gasto, por 
corresponder al presupuesto del año próximo 
pasado, el Presíde11te de Ja República resuelve 
se abone esta suma, imputándose á este acuerdo, 
hasta tanto se pide al H. Congreso el Crédito Su-
rlementario correspondiente.-Comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTO-Dalma-
cio Velez Sarsfield. 

8240-Nombrando A.ullillar ele (;onta• 
duria dd Ja Aduana de Buenos Aires á 
D. Julio Gutíerrez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, No~ 
viembre 5 de 1870-Hallándose vacantA un'l 
plaza de Auxiliar de Conta,foria de Ja Aduana 
de BLwnos Aires-El Presidente de la Repúbli-
ca-Ha acordádo y decreta :-Art. 1° Nómbrase 
Auxiliar de Contaduría de la Aduana de Buenos 
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Aires al ciudadano D. Julio Gutierrez-Art. 2° 
Comuníquese y· dése al R~ghtro Nacional-SAR-
MIENT0-Crislúbal Aguirre. 

8241-cont1·ato para la eo1npostnra tlel 
camino d· sde la ciudad de Salt·•, por e 
pueblo del Rosario de L 0 rma, il la boca de 
la Qt1ebr¡¡.da de Escoipe. 

El suscrito, Oficial 1° del Ministerio Gene1'>d de 
Gobierno de la Prov;ncin, su!icientt-mente nutori· 
zado al efectc por una parte, y lJ. Javier Torre,, 
por otrn, empre..;ario del camino que conduce 
desde ·esta ciudad por QI pueblo del Rosurio de 
Lerma, á la Loca de la Quebrada de Es<Joipe, he-
mos convenido en la siguiente contrata :-Arti-
culo 1° D. Javier Torres se comprnmet•l á com 
pouet· el camino i11,licado, bajo las bases que ii 
continuacion se espresau :-1° Levantar el cami-
no destl.e la subida en la orillt• Sud del Rio del 
Arias, hasta el puente á la entrada •iel puet.>lo de 
Cerrillos, de manera que su centro mas aseutado 
quede veinte pulgatl.as mas alto que l<Js lados en 
sus esti·emos-2° Componer el paso de la Jag11-
na sefüJlada en el mapa con la letra G. y el pur1tlJ 
formado por la aseqnia H. de Cerrillos-3° Re-
llenar el bajo adyacente á Ja cañadit:l"ü. en el 
callejon que sale de C»rrillos pol' punto á la 
Iglesia, lo· mismo que el barrizal que está en la 
encrucijada dtJ la e~quina P.-4° Ensanchar y 
componer el camino desde el barrizal P. hasta 
el Rosario de Lerma, y desde alli hasta h bajada 
de la Florida-5° Rebajar la bajada T. á la er1a 
truda de l<.i Quebrada d~ Escoipe al declive de-
8 º¡0 , lo mismo que las demi\s ba}ada~ y Sil bi-
das que hubiesen eri to !o el caniiuo-6º Lim· 
piar la via, de piedras, ~rboles 1· arbustos que 
pudiesen estorb«r el libre transito de los roda-
dos, debiendo estraer las raíces hasta veinte pul-
gadas bajo Ja scperficie del suelo-7° Cerrar 
todas las asequias, ramales sin puentes; es decir, 
las que se apartan de uoa asequia grande que 
venga directamente de alguno de los ríos rle la 
Silleta, Quebrada del Toro, Agua Chulh! Pula-
res y Escoipe-8° Cerrnr las zanjas lateral e.; y 
quitar }C'S Cercos donde estas hayan estrechndo el 
camino, teniendo los propir.tarios la obligacion 
de hacerlos de nuevo-9° Dar al camino, c11trndo 
menos, la anchura de diez y seis varas-10. Don-
de hubiese r1u" abrir camino nuevo con el fin de 
endereza1· el actual, hará zanjas laterales de una 
y media varas de a11chura arriba, por una vara 
de profundid&d-11: CtJrrar las huellas que tu-
viesen mas de cuatro pnlgadas de profundidad-
12. Cunstruir tres puentes, uno sobre el manan-
tial enfrente de lit charra de Uríbnrn, otro sobre 
Ja asequia del molino de JaurPgui, y el tercero 
sobre la ase9.uio det molino de la Calavera; es-
tos t~ndrán c1mumtos de Ct\l y piedra, de dos y 
media varas de alto, de las q ne una irá enterrada 
por ocho varas de largo y una vara de espesor, 
con cuatro tirantes de una tercia en cuadr@, piso 
de tablones de ci11co pulgadas <:!e grueso, bien 
clavadas en Jos tirantt;s y cou baranda á arribos 
costados-13. Construir seis pneutes mas, el 
primero sobre la asequh señalad' con Ja letra 
U. en el mapa, el seguudo sobn.i la asequia J, de 
Olmos, el tercero sobre la asequia B. á la entra-

da á Cerrillos, el cuarto sobre la cañadita O· en 
el callejon que sale de Cerrillc-s, el quinto sobre 
la asequia R. del 1uolino de la Florida, y el ses-
to sobre la asequia N. en la encrucijada de los 
caminos del Rosario y Cerríllos, mas allá !;le la 
Florida. Estos puentes tendrán cimientos de 
cal y piedra de doi; varas de alto, una ent,,rrada. 
ocho varas de largo y una vara de espesor, con 
cuatro tirantes de unfl. tercia en cuadro, y piso 
de t11b1oues de cinco pulgadas de grueso, bien 
clavados en los tirautes-14. Los puentes men-
r.io11ados en los articules anteriores tendrán de 
una á dos varas de luz, segun el caso-15. Los 
cinco pu>Jntes que hay que construir d.,sde la 
subifa en la orilla Sud del l'io de Ariti.s hasta 
la e11trada al pueblo <le Cerrillos, ten<lrim empe-
drado á cada lado, de diez varas de largo con 
tiletes d~ piedras grandes, bien anivelado y ase· 
gurado-16. Colo~ar al fin de rada legua, medi-
da de it cinco mil v¡¡ras, partiendo desde esta 
Capital, una columna de material cocido y revo-
cada, de altura de dos varas fuera de Jos ci-
mientos, para marcar la distancia-Art. 29 Don 
Javier Torres se compromete á f'ntregar la obra 
concluida á safüfaccion del Gobierrio, en el tér-
mino de och.i lll<·ses contados desde un mes 
dPspues de firmad:1 Ja prPsentP contrata, ó antes 
si fu ese posibl~-Art. 2~ El empresario D. Javier 
Torres, se compromete, además, á conservar el 
camino en un buen estado, durante un año des-
pues de entregar la oora-Art. 4° El Gobierno 
de l>t Provincia se compromete á nombre del de 
la Nacion, á nbonar al E<mpresario la suma de 
once mil pesos fuertes por toda la obra, en la 
forma siguiente: Dos mil pesos fuertes el 1 ~ de 
Enero de 1871, debiendo haber conduido el em-
presario los cinco puentes primeros desde esta 
Capital hasta Cerrillos, conforme á lo estipulado 
en la presente contrata; mil quinientos pesos 
fuertl's al concluir la mitad del camino hasta 
Cerrillos, una y tres cuart<is legua; un mil qui-
nientos fuertes al llegar á Cerrillos con el tra-
bajo, y el resto en armadas de á seiscientos 
ci11cnenta pesos fuertes al entregar cada legua de 
lo demás del camino, quedando el sobrante de 
nn mil setecientos setenta y cinco ha¡:ta la definí· 
tiva entreg.i de la obra-Tod9S estas entregas 
se harán en letras á cargo del Ministerio Nacio-
nal del Interior y á quince días vistas, prévio 
el reconocimiento de una Comision nombrada al 
efecto por el Gobierno, y cuyo informe servirá 
de comprobante de cada letra-Art. 5° El Go-
bierno de la Provincia ~e compromete á allanar 
al empresario las dificultades con que pudiese 
tocar al cerrar las asequia:s ramales y borrar lai; 
zanjas laterales y cercos que hubiesen estrecha· 
do el camino ó lo tuviesen cerrado, lo mismo 
qu'.l las que suscitasen al abrir camino nuevo 
con el fin de enderezar el actual, de conformidad 
á lo designado ea el mapa esplicat.ivo presenta-
do por d Agrimensor Comisionado D. F. Stuart. 
-Art. 6º Para el cuplimiPT1to de la presente 
contrata, el Gobierno de la Provincia, á nombre 
del de la Nacion, compromete la cantidad desig-
nada f'n el presupueEto nacional para Pue1ües 
y Cami11os, hasta la ouma que espresa la pre-
sente contrata, y el empresario D. Javier Torres 
se obliga con su persona y bienes habidos y por 
haber en toda forma de derecho, dando además 
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por fiador al Sr. D. Em'lio Echazú-Art. 7~ Para 
cuya eo1:sbnda, tinnamo,; tr0s ejmnplare.-; 1!0 

un solo tenor y para un solo efedo, en esta 
cíuda<l <le Salta, ;d. 12 rle Octubre de 1870.-Javiei· 
Torres-Carlos L. Srhossig, Oficial 1 º-Emilio 
Echa:ní. 

El Gobierno de la Provincia-Salta, Octubre 1fl 
<le 1870-AprtJébase en tod3s sus partes el con-
trato que antecede, elévese al conor.imiento del 
Exmo. Gobierno Nacional parn su definitiva 
aprobacíou·-ZoRRILLA-Pedcrico lbargi't1 en. 

!Jcpartarnento del lnter'ior-Buenos Aire~, No-
viembre 8 de 1870.-Apruéb,ise en todab sus 
partes et precedente contrat.0, á sus ef:-ctos, co-
muniquese, puhlíque,e y ,\ése al Heg1:itr0 Na-
cional.-SARMlENTo.-JJalmacio Vele::; Sarsficld. 

8242-~ombrnnd.o :i D. -~11gel lbarra 
au.'>.iihrde laAdministracion de Correos de 
Cor: i·,nte~. 

Departamento del Interior-Bu1rnos Aires. No-
viernl.Jre 15 de 1870-El Presidente de la Reµú· 
blica-Awerda y decreia:-Art. 1' Nómbrase á 
D. A11ael !barra Auxiliar de la Administracion 
de C01?¡·eos de Corrientes.-Art. 2~ Comuníquese 
y dése al Hegistro Nacional.-SARMIENTo-/Jal-
macio Velez Sarsfield· 

8243-~tHnbrando &u:dliar Supern111ne• 
rario de la Contaduría de la Aduana de 
Bucnr;s Aires, á D. Dalmiro Langlois. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Noviembre 15 de 1870. - Hallándose vacante 
una plaza de Auxiliar Supernumerario_ de la 
Coutadnría de b Aduana de Buenos Aires.-
El Presidente de la R1~pública-//a acorilaclo y 
decreta:-Art. 1º Nómllrase Au:diiar S.rpernu-
merario de Ja Contaduría de la A<lu>1na de Bue· 
nos Air 'S, al ciudadano !>. Dalm:ro Langlok-
Art. 2~ Comuniq11cse y riése al Rejistr0 Nc\dq-
nal.-SAR;'IIJE~To-Crislóbal Aguirre. 

8244-Procediendo ú la reula111entacio11 
de 1a L-y de C0ntabili<lad en el De,arta-
mcnt > de IIaci n<l,1. 

emplea,J0 que designe el Administr~d?r de _Ren-
ta~. l,o.; 1ii.J1w.; rle las demáR Adm1mstrac10nes 
de ltentas y la General de P;1pei Sellad.o, por 
los empleados de la Contaduna ~ne des!g!ie el 
Contador Mayor. Los de las dernas Admm1stra-
ciones de Sellos, por el Administrador General. 
Los Ministerios respectivos det•J~nlinarán_ los 
empleados que deban fo'iar y rnb1·icar los. llb1:os 
de la Gomisaria de Guerra, Parque de Artillena, 
Capitanías de Puerto, Administrac~ones ~le 0o~ 
rreo y Colegios Nacionales y demas oücrnas a 
que se refieren 103 artículos 8? y 9° de la l?Y·-
Art. 2º El balance á que se refiere el articulo 
12 será dado en la Tesoreria General por el Te-
so;·ero con intervencion del Sub-Seervtario de 
Hacier

1
1da y Contador Mayor. En la Administra· 

cíori rle R.;ntas de Buenos Aire~, por el Tesore-
ro, Contador Principal y un empleado de Conta-
durh que designará el Contador Ma.Yº'.· En las 
demá~ ofir::inas Nacionales en b Hepublica, por 
el Jefe de la oficina, Tes·»rero ó Cajero si lo hu-
biera y ,,1 empleado ó per~ona que desi!{ne la 
Contaduría General.-Art. 3° La Contaduna Ge-
neral elevará dentro de los quince primeros dias 
de cada mes, á los Ministerios respectivos? una 
pla:.illa de los sueldos, gastos, subv&ncJOnes, 
etcétera, que deban pagarse i;nensualmente por 
la Administracion de Rentas o Correos del Inte-
rior de la n'pública, á efocto d.; que se ordene el 
paao en la farma fijada por el art. 19. de l_a ley. 
Di~has planilla~ las form:=iril la Coutadurrn. baJO 
la habe dtl las del mes ant.erior.-Art. 4° Las 
Adruinistracioues de Renta~, Sellos y Correos 
rendir!m mensnalmenttJ cuenta de las sumas re-
caudadas á la Contaduría General, sin perjuicio 
del balance anual que deban rnndir c·m arreglo 
al art. 87 rle la ley.-Art. 5' To<las. las Oftcin~s 
que dependan del :Vlinisterio de Hac10nda, rerm-
tirán á la Contaduria General 1111 es~~clo detalla-
d·i de la~ HxistPncia:S en 31 de Diciembre del 
corriente aiio, para p.icl81' abrir los libr0s en 1° de 
Enero con arrecrlo á In clisp1rnsto por el art. 10, 
debie~do orden~rse por los Ministerios respBcti-
vos á las demils Oficinas Nacionales remitan 
igualmente el iuvent:irio de las Px.istencias en la 
misma fecha.-Art. 6° La Contaduría Gen.eral 
propondrá oportu narnente to1!:is l~s medidas 
reglam1>ntari>1s que juzgue necesarias para el 
mPjor cumplimiento de la ley, pwpuestas ~e 
empleados y presupuesto de sueldo~ que ex1Ja 
la nueva (lrganiz<leion d:i la Contaduria. - Art. 
7º H «•;tSd siaber á. qmenes corresp0nda y pu· 
blique~e.-SAmllENTO- Cristóbal Aguirre. 

8245-No111hrando á D . .luan Rmililol 
Agente lle Inmigrac:on en Cataluña, é Islas 
B.leoi·es. 

Dcparlamenlo de llacicnda-Bnenos Aire~, No· 
viembre 15 dR 1870-Debiendo procederse á la 
reglamentacion de la Ley de Contabilidad y or-
g:rnizacion de la Contadmía General, dictada por 
el Honcrable Conarc;o Naciou~d en 26 de g,._ 
tiembre ppdo.-Ei"Presidente de la llepública-
lla acordado y decrcta:-Art. 1° Los 1ibros Dia-
rio l\favor y Torna de razou de la Contnduría /lepar/amento del lnlcrior-:Buenos Aire~, N?· 
Ge~ernl. y Jos libros de la Tesorería General,. viembre H3 rle 1870-EI Presidente de la Repu.-
serán foliados y ri1Lricados por c>l S~b-Secret~- hlica-.4.cuenta y llecreta:-Art. 1º. Nü'!l'n·ase a 
rio del Minioteno de Haci ... nda, y le~ llbros aux1- don Jnnn llusíiíol, AgPntfl d,~ Inm1grac1011 de_ la 
liares de ambas oficinr1s, p¡;r el 011eial 1' del füipúblil:a en Cat tluií.1 é Islas Baleares, c~n c1.en 
mismo Mini <terio. El librll Dhrio y Mayor ele la pesus 111ens11

0
a1 .. ~~ <le S1;1-'l<loy ~O p~1,a ~nbhc ~~1~

Adnana Ll~ Bu ... n,,s Aire~, por el c,1nlador Mayor n<:i~.-Art. :!. Couiunir¡nesP, Y d~se al ~eg1st~o 
de la misma. Los l1 bros auxiliares .d'" J.i A•ltui~ 1 Nacional.-RA1{"1m:n'<J. - [)almacw Vdr~ Sai s-
uistracion de R·~ut.i:> de Buenos A1r.:a, por el. f1elrt. 

1 

1 
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8246-1111c:u·ga11tlo del de!ipaeho del llli· 
nist•rio u' la Guerra, al Sub-Secretario del 
mismo, D. Eudoro Balza. 

fJeparlamcnlo drl /nlcrior-Bnenos Aire~, No· 
viembre 17 de 1870-Habiéndose am,entado por 
asnntós de servicios el señor Ministro de Gll!•rra 
y Marina, don Martin de Gainza; el Presidente 
de la República acuerda encargar del drnpacho 
de su Ministerio al Snb-Secr,tario del mi~mo, 
don Endoro . Balzn.-Comuníque~e y 1lése. al 
Registro Nacional.-SARMIENTo-/Jalmacio Vdcz 
Sars(ield. 

824 7 -E11cargu11do del despacho del Jli· 
nisterio del Interior Rl Dr. D. Luis V. Va· 
rela, Sub-Secretario· d,el mismo. 

Departamento del fo!crior-Bnenos Aires, No 
viembre rn de 1870-Debienrlo ausentarse de esta 
Capital el señor Ministro del Interior, D•Jctor 
D. Dalmacio Velez Sarsfield; el Pt·e~idente rle ht 
República acuerda encargar del tleqrn.eho .\e di-
cho Ministerio al Sub-Secretario del mismo, 
Dr. D. Luis V Varela.-SAUl\Hll:NTO - /Jolml'ICio 
Vele:; Sarsficld. 

8248·-Co01isio11a11«lo al Jli11lstro del 111· 
terior parn la inauguracion d 1 ferro-carril 
de;Vilh María al Rio Cuarto, y del Telégra-
fo Trarnndino. 

Departamento clel Interior. - Buenos Aires, No-
viembre 19 de 1877. - Debiendo tener lugar en 
Villa María, el 25 del corriente, la doble inaugu· 
rncion del ferro carril del Rio C!larto y del telé-
grafo· Trasandino, y desean·lo dará ese acto la 
solemnidad qne 1111ff1·cc un hecho de tanta impor-
tancia para el progreso de la N acion. - El Prcsi· 
dente de la República-Acuerda y clccreta:-Art. 
1° Comisíónase al l\Iini&tro Scicretarío de E,;tado 
en el Departamento1\r•I Interior, Dr. D. Dalmacio 
Velez Sarsfield, para qlle, en reprernntacion del 
Gobierno;Nacíonal, asista al acto de la inangnra-
cion de los trabajos del ferro-carril de Villa Ma· 
ria al Rio Cuarto y del telégmf.J Trasa11dino.-
Art. 2° Comun!quese, publíquesey déseal Pegi~
tro Nacíonal.-SARll!IENTo-Da!macio Velez Sars-
ficld. 

8249-Doc111ne11tos 1•elnth•os :í In forntn• 
cion de un JarJin Bot:inico en el Colegio 
Nacional d•J Buenos Aires. 

Colegio Nacional-Buenos Aires, Noviembre 14 
de 1870-AS. E. el sr. :.\1:i1iis:1'\> rlP. Justicia, C:1l· 
to é Instruccion PúlJlica.-Exmo. S1;üor: L·t Mu-
nicipalidad de esta cinrlad ha tenido á bien cr,der 
á eRte Establecimiento, la propiedad UfJ 1111 ,·n]io-
so terreno situadn t>ntre nuestro lalJorntorio de 
quimiea y el edifi..:io en que tiene su asiento el 

Tribunal de Comercio. En este terreno y el ad-
yacente, de pertenencia del Colegie, seria 1fo 
gran conveniencia estab'ecer un gran jarllin bon 
túnico ó de aclimat,¡cion, en el que se reuniesf-
muestras rle toda la familias de la flon1 argenti-
na, asl como las principales plantas <lr. las de-
más partes del globo. A mas de ser irnlispensa· 
ble este jardin para que nuestros alumnos pue-
dan aprovechar debidamente el curso de botánica 
que se les ha estado dictando hasta el presentr, 
con 1wlo el ayuda de grabados, ofrecin, adem:'ls, 
para cuantos se ocupan ó deseen ocuparse en 
Buenos Aires de tan útil ciencia, el libro qne por 
bXelencia debe consultarse, el que ha sido escrito 
por la naturaleza. El Dr. Weiss, sabio botánico, 
cuyo objeto al venir á estos países fné estudiar 
la flora argentina en su rica variedad, y dar á co-
nocer al mundo científico cuanto de ella rs ig-
norado, se haria cargo de la direccion deljHrdin, 
cuyo sostenimiento, por otra p·wte, no irnporta-
ria gastos de consideracion. Pflra realizar tan 
importante mejora, se necesitaria: lº rebajar y 
abonar con tierra vegetal el sitio destinado á 
formar el j¡¡rdin botáriico; 2~ hacer desaparecer 
un cuarto húmedo y de muy malas condiciones 
higiénicas, ocupado en la actualidad por cri.i-
dos-el que tendría que ser reemplnzado por 
otr.,, construyéndose al efecto un altillo encima 
de una pieza contigua á la cocina. El costo de 
estas obras, á las que convendría agregar un co-
rredorcito delante del laboratorio y una puerta 
reja para el jardín, ascendería á nnOR 5,1 9~3 ps. 
moneda corriente, segun consta del preimpu•·stu 
levantado por el Ing~.uiero de la Nacion, don 
Pompeyo Moneta, y que tengo el hor1or de rerni 
tir adjunto á V. E. Cont,mfo con la decidida 
proteccion de V. E., par;i. cuanto puede contri-
buir al adelanto de los Esbblecimientos de 
educacion d.} la Repúblicn, abrigo Ja esperanza 
de que se dignará tomar en comid"racion el 
proyecto q11e acabo de someter á su ilustrada 
apreciacion, y autorizarme it. que proceda á su 
ejecucion, en la inteligencia, que los trabajos 
que se harán bajo la inspeccion del señor Mone-
ta, serán pagados de los fondos que cobre esta 
casa por beca~ vacarilt's.-Dios guarrle :\V. E.-
Al(rcclo u'osson. 

Departamento ele Inslruccion Ptíblica - l3l11mos 
Aires. Noviembre 21 de 1870- Vist<J lo e:;;puesto 
por el R'1ctor del Colegio en s11 nota anterior, y 
teniendo en consideracion quP. la l(•y de Se· 
tiembre 2 de 1870, al prescrilJir q1ie no se pro-
vean en lo Euces1vo la8 bec;1s qo:e quedan va-
cantes en cada Colegio Nacional y que pertenez-
can á alumnos de 'otras Provincias, ha autorizado 
al Poder Ejecutivo para invertir el importeJ de 
sus asignaciones en objetos que mejoren las 
e;;señanzas del mismo Colegic•;-el Presidente 
de la República ha rcsni>Jto nprobnr el plnno 
qne se propone pam Ja fonn:1ci ·11 ¡],3 1111 jnrdin 
botánico en el Colegio de Bue11c•s A r •s.-Hága;;e 
saber al Rector y á la Contadnri:t para que lo 
teuga prrsPnte al verificar las impnt:iciones, qne 
no podr:1 sniírse, 11íl "ircud fo esta au:oríz;1cion, 
de los limites cic•sign·1doH por 1 • ley cit:idn.-
Ccmuníquesc1 á quknes corres¡;on<l•., p1bliq11es<1 
é insértese en al H.1Jgi~trn Nacio11:1L-SAR~llEN· 
To-N. Al'cllanetla. 
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8250-sobre el arrreglo de lihros en va· 
rias Oficinas Nacionales. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 22 de 1870-Para llenar los objetos del 
art. 1º del decreto de f~cha 17 del corriente, re-
glamentario de la ley de Contabilidad, el Presi-
dente de la República - Acuerda y decreta:-
Art. 1° Los libros de la Direccion Gei;ieral y 
Administracion de Correos <le Buenos Aires, se· 
rán rubricados y fuliados por el Sab-Secr~tario 
de Estarlo en el Departamento del Intenor.-
Art. 29 Los libros de tcd~s las d?más Admin~8-
traciones de Correos, seran rulmcados Y ~oha 
dos por el Director General del ramo. Los ltbros 
de las estafetas, lJOI \os A:dmini<tradore~ d~ Co-
rreos de \as ciudades capitales de Provmcia.-
Art. 3º Antes de\ 1° de ~f~rzo ~e 1871, la Direc· 
cion General, la<> Adrounstrac10nes y Estafetas 
de Correos, remiti~an á la Contaduria Ge,neral .un 
balance e in...¡entano de los fondos y existencias 
que tengan el 31 de rnciemb.re de .1870 en .sus 
respectivas Oficinas, pertimeci"ntes R la Nac1011. 
-Art 4º Los Jefes dr. las Oficinas de IngPnieros, 
Cens¿ Estadistica, Telégrafos Nacionaks e In· 
migra~ion, dentro ~e la m1~ma época, remitirán 
á la Contaduría el rn'lentano d(:1 l?s nmebles y 
enseres que existan en sus respectivos Depart~
mentos. El Oficial 1' del Inter~or y el ~ecrefano 
del Presidente formarán los mventanos de Ja 
Secretaría y despacho dei Interior y del Presi-
dente.-Art. 5º Comuníquese y dese al Registro 
Nacional.-SARMIEN'l'o-fois V. Varela-(S. S.) 

libros de las Capítanias y Sub-Delegaciones de 
:.\hri1,,1., ~erá.1 f,¡j,l'ioc; y ruf:lncados por el Ofi-
c:1al I\l.1yor de la C.1pit .nia Ceritr:d, y Jos de 
las bu 1ues y depósitos de la Armad~, por Pl 
Oficial Mayor de la Cornis•iria de Guerra-
Art. 4º El 1° de l<~nero de 1871, h Comisaria Ge-
neral de Guerra, el Parque dll Aitilleria y Pól-
voras y la Capitanía Cent.ral de Puertos y sus 
depel'ldcncifls, remitirán inventario de los fondos 
ó existencias •¡ae tengan el 31 dP. Diciernbre de 
1870 e11 HU:S respediva,: oficinas, pertenecientes a 
la Nacion.-Art. 5° En igual término y en la 
misma furnia, remitirá la Cor:iandancia General 
de Armas á la Contadmía, 1m inventario de to-
das las perten•~r:cias del Est<tdo, qua haya en las 
tront¡-;rns de h Repúl.ilica-Art. 6° La Comisaría 
de Guerra, el Comandante <le\ Parque, la Capita-
nía del Puerto y la Comandancia General de 
Anuas, re1J11tiráu á la Contaduría dentro de la 
misma época, un inventario de los muebles y 
enseres que exi~tan en sus respectivos Departa-
me11tos. El Oficial 1° de Guerra formará el in-
ventario del ctesp::vho du la Gu<.lrra.-Art. 7' El 
Comi8ario General de Gnexra y Marina remitirá 
ignqlmeute á la Contaduria el inventario del cas-
co y enseres de cada buque d¡i la Armada Nacio· 
nal, el qne se formará por los Comisarios Conta-
<inres, con iutervencion de la Comisaria de 
Guerrn-Art. 8? Por la Comandancia General de 
Armas se formarán Jos inventarios del Hospital 
Militar. Cuarteles y Deµósitos exii;tentes en la 
Capital-Ar.t. 9° Comuniqu!3se á qui.enes corres-
rond.l 6 insertese en el Registro Nac10nal-SAR· 
MIEN'l'o-Al. de Gainza. 

8251-Nombrando Oficial de la Lega. 8253-xoinbrando 110rte1·0 en In A.dmf. 
cion Argentina en el Brasil á D. Antonio ni$itaci 'º de Cor, eos de Corrientes, á D. 
Balleto. Baltumr Ortiz. 

Deparlarf!ento de Relaºiones Esteriores-:-Buenos 
Aires Noviembre 22 de 1870-El Presidente de 
la República, vi~b\ la propu~sta que hacfl ~I l\Ji
lilistro Argentino en el Brasil, nomLrn OEic1:d de 
esa Legacion al ciudadano D. Antonio Balleto.-
Comuníq uese á qiiienes corresponde.-SARl\IIEN· 
To-Cárlos T~jeclor. 

8252-Reglan1e11tando el 111odo de rn· 
bricar y foli 1r los libros de las e ficinas 
y dependencias militares que se espresan. 

lieparlamento del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 23 de 1870.-H~llándose vacante el em-
pleo de portero y mozo rle ~ficio de la ~Jmi
nistracion de Correos de Cornentes,el Prel'idente 
de h Repúblka acuerda nombrar 11 D. :i:a~tasar 
Ortiz para ocupar ese puesto, con ant1guedad 
de 15 d<'l corriente-Comuniquese y dése al Re-
gistro Nacional-SAR:II!ENTO-Lttis V. Varela. 

8254-Resolueion reealda en una nota 
del Presidente del Directorio del telegrafo 
Trns•ndino, pidiendn se hagan algunas al· 
teraciones en Ja traza indicada por el con• 
trato. 

Departamento de Guerra 11 Marina-Buenos Aí· 
res, Noviembre 22 de 1870~Para llenar lós 
objetos del art. 1º del decreto de 15 de Noviem· 
bre reglamentario de la ley de contabilidad-El Deparlamento del Interior. - Buenos Aires, 
Pr~sidente de la R"pública-Acuel'da y decreta:- Noviembre 25 de 1870.-Apruébanse las mo-
Art. 1° Los libros mayores de la Comisaria Ge- difi.caciones propuestas en la traza. del. te-
neral de Guerra y Marina, Parque dtl Artillería légrafo trasan.lino, hecha por el mgemero 
y los del Ministeiio 1le Guerra, serán rubricados señor Villanueva, á condicion de que la l:<>mpa~ 
y foliados por el Sub-Secretario de Estado en ñia concesiona~ia haga una linea por m cuenta, 
el Departamento de Guerra y Marina.-Art. 2° del Morro á Villa de Merced~s,. poniendo una 
Los libros auxiliares dtl esaa. reparticiones y los esta~ion compe~ente e!! este ul~imo p~1.nto., Co-
de caja, serán rubricados y foliados por el Comi· mumquese al Dire~tono de la Comp~ma tiasan-
sario de Guerra y Comand::inte del Parque res- dina par~ que mam.fieste su !lonformid~d,, publl.-
pectivamente, y por el Cap1tan d.el Puerto los de qaese, dese al ~egistro Nacional y a1ch1vese-
la Capitania Central en Buenos Aires-Art.32 Los i SAfü\UENTo-Luis V. Vareta. 
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8255-Encargando de sacar y remitir 
las cópia~ de los documentos que deben 
publicarse en el Boletin Oficial, al Es-
cribiente Supernumerario D. Cárlos Garc1a 
Quirno. 

Departamento clel Jnterior.-Bnenos Aires, No· 
viembre 25 de 1870-En cnmplimiento del arti-
culo 9 de la ley ele 5 de Octubre del corriente 
año-El Presidenfe de la República-Awerda 1J 
dcc~eta:· -Art. 1 ~ Encárgase al Escribiente Su-
pernumerario del Ministerio del Interior, D. Car-
los García Quimo, de hacer y remitir las cópias 
de todos los docume11tos que deban publicarse 
por esta Secret·:lria, á la Oficina encargada del 
Boletín Oficial-Art. 2° Los Gefes de las Oficinas 
dependientes de este Ministerio, remitirán direc-
tamente al encargado del Tioletin Oficial, todos 
los documentos qne deban darse á la publicidad 
-Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional-:3AR-
MIENTo-Luis v. Vai'ela. 

8256-Nombrando <i D. Federico Yilela 
2 ° estafetero ambulante del Ferro-Carril 
del Norte. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 26 de 1870.-De conformidad con lo pro-
puesto por el Director Ger.eral de Correos, el 
Presidente de la República acuerda nombrnr 
2° estafetero ambulante del Ferro-Carril del Nor-
te á D. Federico Vitela, con el sueldo de pesos 
fuertes 24 mensuales, y con la antigúedad de 1° 
de Setiembre ppdo.-Comuniquese y dése al 
Registro Nacional.-SARMIENTo.-Luis V. Va-
-rcla. 

8257 -Poniendo en ejercicio de las lnn· 
ciones de su c<lrgo_ al Ministro de Guerra 
y Marina, Coronel D. :\fartin de Gainza. 

Departámento del Inletior-Buenos Aires, No-
viembre 26 de 1870-Hall:indose de regreso el 
~eñor Ministro de Guerra y Marina-El Presi-
dente de la Repúblíca-Ha acordado 1J decreta:-
Ar!. 1' Queda en ejercicio de las funciones de su 
cargo el Ministro de Guerra y Mari!Ja, Cororiel 
lJ. Martín de Gainza-Art. 2~ Comuníqnrse, pu-
bliqnese y dése al Registro Nacional.- SARMIEN· 
TO.-Liiis V. Varela. 

8258_ Poniendo en ejercicio de las 
funciones de su cargo al señor i\fr,istro 
del Interior, Dr. D. Dalmacio Velez Sarsficld. 

/lcpartamento del Int~rior-Buenns Aires, No. 
viembre 28 de 1870-Hallándose de regreso el 
señor Ministro dd Interior-El Presidente de la 
República-Ila acordado y decreta:-Art.1° Queda 
en ejercido de las funciones de su cargo el se-
ñor Ministro de EstHrlo en el Departan.ento del 
Interior, Dr. Do11 Dalmacio Velez Sarsfield.-
Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SA:RMENTo-Lwis V. Varela. 

8259-Nota ·de la Co1nt,don Directha 
de la Exposicion, avisando el nombramien-
to de los jurados para la Secc.on .de 
m1quinas agrícolas,-y decreto aprobán-
dolo. 

Cornision DírccUm de la Exposicion Nacional 
en Córdoba -Buenos AireR, Noviembre 21 de 
1870.-Exmo. Si'. Ministro de Justicia, Culto é 
lnstruccion Pública, Dr. JJ. Nicollis 1n•ellaneda.-
Ex010. SPñor :-Complo con el del.Jer de poner en 
conocimiento del Superior Gobierno de la Na· 
cion, que la Comision Directiva, en sesion del 
1.9 del corriente, á la cual abistió V. E., nombró 
para jurados de la seccton de máquinas agríco-
las á les señores D. Angusto LargniAr1 D. Cár!os 
Vereecke, D. Tomás Purdié, D. Francisco Mar
tinez y Arenales, D. Vicente Solveira. D. Cárlos 
Tassier, D. Guillermo Perkins. D. Gervasio V1-
dela, D. Cleto del Campillo y D. Mariano Villa-
rino, á los cuales comu11icó hoy el infrascripto 
sus nombramientos, á fiu de que se hallen dis-
puestos para asistir á los ensa,yos que deben 
tener lugar en el Rio Segundo, el 15 de Diciem-
bre próximo.-Saludo á V. E. con distmguida 
consideracion.-Eduardo Olivera, Presidente.-
E. Victory y Suarez, Secretario interino. 

Departamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires Noviembre 28 de 1870-Habiendo sido 
hechos estos nombramientos en S3sion del 19 
del corriente, de acuerdo con el Minístro de 
Instruccion Pública y de conformidad con lo 
prescripto por el articulo 2° del decreto, fecha 9 
de Diciembre de 1868-quedan aprobados-Co· 
muniquése publH¡uese y dése al Registro Nacio~ 
nal-SARl\IiENTO-N. Ai•elJaneda 

8260-coneediendo á la Escuela Supe· 
rior de niiías. próxima á fundarse en San• 
tiago, la subvencion mensual de sesenta 
firertes. 

Departamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 28 de 1870.-Hl;tbiendo el 
Exmo. Gobierno de Santiago preparado el local 
y todos los objetos nece~arios para el estable-
cimiento de una Escuela Superior de 11iñas en 
Ja Capital de esa Provincia, y atento lo expuesto 
por el Inspector General de Colegios sobre la 
necesidad ·ie este establecimlento.-El Pre-id1rn-
te de la República-Acuerda: La Escuela Supe-
rior de niñas, próxima á establecerse en la cm-
dad de Santiago del E~tero, recibirá una sub· 
vencion mensual de seseDta pesos fuerres, desde 
el día da su instalacion con un número compe· 
tente de alumnos. - Comuníquese á quienes 
corresponda publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIENTO-N. Ai-ellaneda. 

8261-Reglamentando la Le;r de Conta• 
bilidad en el Departamento de Instruccion 
Públic •· 

Depa1'tamento de Jn~truccion Pública-Buenos 
Airest Noviembre 28 de 1870-En virtud de lo 
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que prescribe In Ley sobre Contabilidad y prtra ¡ 1os antecedentes que manífiestr1n las 11otr1s rl:Al 
dar cumplimiento á sus disposicíones.-El Pre , Presidente de la Oomi~ion Permanente de Jnjuy 
sidente de Ja República-Ha acordado y decreta: de fecha Noviembre 6 y Noviembre O, y de lo~ 
Art. 1° Los hbros del Colegio Nacional de Bue- Diputados don Delfi.n Bu-;timante, don Co~me 
nos Aires, seril11 rubricados y foliados por el Arias, don R. Al varado, don Ruüno GuHrrero, y 
fub-Secretario dd Estado en el Departamento D. Meliton Gonzalez, de fechas Oct.uhre 2 y Oc· 
de Justicia l iulto é Instruccion Pública.-Art. 29 tubre 8, por las que el Poder Ejecutivo Nacio11a l 
Los libros de los demas Colegios Nacionales ha teuido conocimiento de haber e-talludo y 
establecidos en las Provincias, 8erán rubricados triunfado una revolucion en aquella Pr,ivi11ch1 
y foliados por r•l feñor Insp~ctor General de lo que ha motivado la req uisicion d11 la interven-
Oolegios Naci0nalc-, cu-1 ndt1 practique sus vi si- cionde la Autoridad Naduual, y OoNsIDEltA.NDO-
tas anuales, y en <'l easo de que este funciona- 1º Que Ja intervencíon apare.;e solicitada des1l-u-
rio no pueda verifl ·arlo, se concerle e~ta comi- torizadHmente por cinco Dip11tados Jo h L~jis 
sion á los señore~ .Jueces de :::eccion dto cada !atura de Jujui, en nombr,i de la for,i,a 1ep11 
Provinci::i, prnvinirmdose que lo~ libros deberán blicana comprometida en los act,>H electorn!es 
estar listos el P de Enero dn CHda aüo.-Art. 3° re dízados con el objeto de nombrar Gobernador 
Antes del 1° de Marzo de 1871, todos los Cole- Constitucional, en reemplazo del f:tllei:ido.-'iº 
gios Nacionales y demas dependencias de est» Que verifi··ada~ las elec< iumis, Sí) ha repetido la 
Ministerio, remit riin á la Contaduria General, wh;ma indebida solícituiJ, ror haber 1:;1do de,t1-
un balance é inwutario de los fondos y exis-¡ tuidos dicho~ Diputados, a ..:au~a de 110 querer 
tencias que teng:rn el fü do 1870 en sus respec- concurrir al escrnti1iio y ~~ nciouar con su pni-
tivas oficinas pertenecientes á la Nacion.-Art. 4° sencia Jos hechos denund .• do~, agravando 110 
Et Director de la Biblioteca Nacional n·mitir.'t e~te modo su conducta é impidienuo el ejercicio 
á la Contaduria General un i11ver1tario de los del Pllder LegistatiYO qae ~rn ellos c.1reco Je 
muebles y libros que existen en sn repartidon; y quoru.m legal.-3° Que ha venido en esta sitn:t-
el Oficial 1º de este Ministerío formará el invHn- clon el movimiento revoluciouario, que h;i. triu11-
tario de los objetos que corresponden á esta. fado del Gobierno existente.-4° Que ese Go-
Oficina.-Art. 5° Al comunicar este decret1, á bernador interino, refuj·ailo en lv. Provincia de 
RectOrt'S y demás Gefes de reparticion depcm- Salta ha solicitado a su vez la intencncion il los 
dientes Je este Ministerio, se les acompaí'iRrá un efectos del art. 6° de la Constitacion Nacional.-. 
ejemplar de la Ley de Uuntahilidad, para que 5º Que un Gobierno trausitorio, con rnísion írni-
tengan presente y cumplan las prescripcio11es camente para la elil..:cion del propietario, 110 
que les saan concernicntes.-Comuuíques~, µu- entra de lleno en dicho art. 6° que se refiere á 
bliquese y dese al Registro Nacional.- SAR- las autoridades constituidas, y por cou~iguiP1Jte 
'!IIIENTo.-Nicolás Avellaneda. normales, y con todos 1:ius atributos de legalí·fod 

8262-RestnMecieudo In Oficina do Pa· 
tentes de Invencion. 

y duracion.-·ti' Qun los decto~ del rd111ido arti-
culo 6º no ¡,e cumplirían rigoro~aiui~nte sir.o rcs-
1ableciendo las cusas 7 los poderes al stalu quo 
antes del movimienta revolucion:trio, y pt•r ta11to 
renovando las causas <le e:;tt>, ó sancwna udc> el 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No- Gobierno Naciorwl Jus 1•céo:; electora.es ya 1eii· 
viembre 30 de 1870.-El t'rei'lidente de la Hepu- ficados y pen.lreut0s del escrutinio, sin ex;.cto 
blica-lla acordado y decreta: Art. 1° La Oficina conocimiento de sn le;.¡alidad. El Gobi•'l'l,O 
de Patentes de lnve11cion funcionarú desde el p acuerda la interveneion y Cll Sil CUlll¡>lilliicnto r 
de Enero d'l 1871, bajo la ley d·~ su creacion de para hacer' a !'fi,;i\r,-fla acordado y dccrcla:-
11 de Octubre ce 18G4, y decretos reglamentarios Art. 19 Nómbra~e Comi~1011;:do Nad,;11al, al Go-
de 4 de Octabre y 9 de Noviembre de 1806-Art. bernador de la Provind11 rle Tucun1au do11 Ula-
20 El Ingeniero Director del Departamento de dislao Frh1s co11 las ittbtrnccionc; qua SB Je 
Ingenieros, dernrnpeñaril el cargo de Cornirnrio comnnkará por el l\Iinistario del Jnt"ríor, :•rrr-
y el de Sub-comirnrio los Ing nieros D. Krint g\a.\a:; al e~puitu del prcso11ttJ · dccre~o.-Art :..iz 
Lindmarl>:, dor1 Guillermo Daklqui:-t y D. C1•rlos !!J1nedh1tarnt?ntc q'ie se r··conozca su autorid:i1l, 
Stegman y el Pr(Jfrrnr don l\Iiguel Puig¡:rari; este mandará convoc·~r al pudJlo para t»·pelir nrie1·a-
nltirno con el bllf'!do de ochocient0s pe~os fuer- mente el r.cto clectornl, cuyo escrutinio está 
tes 111año.-Art.3º Nómbrase Recrf.'tario al Sr. pendieut<•; y veriticc1do qu" sea cmr arreglo it la 
D. Estanislao Castilla, con el sneldo de setecíen- Ct.11st1tuci· n y Iryes de Jujuy, pomlrá en ejerci-
tos veinte pesos anuales.-Art. 4~ Ou • .i1Jo se ha- cío del Poder Ejecutivo at que r<'s1Jite electo, 
Jlen ausentes ó impos1 biii1ados de servir los Sub. d1·clnra11dn tnminada la intervencion.-Art.. 3° 
comisarios 1:ombnr<los, el Director nc111brara La G'1ardi.1 Nacional rle la Provincia ,Je Jnjuy 
otros del mismo Di:'¡v1rt11merrto ó de fuera de él •r·e·fa pnr,1 d rnejor cn111p!i,11i~nt•> movilíz,1t1a, á 
sí fUere necesarin.-Art. 6° Comuniq·,p.se publí- Ja, órdenc~ del Comisi••11<lllo NacitJn:d, como 
quese y dese al RPgistro Nacional.-SAmllírnTo t'lmbien losgefe~, ofici :les y tropa d'; Jiuea que 
-Dal•nacio l'elcz Sars(icl. . so hallasen en la misma Provincia-Comuníque-

se, publiquese y dése al Registro Nacíonal.-

8') • ' SARllIIENTO-Dalmacio Vele; Sars(ield. 
,.,,b3-~01nhrando al Gob.-1"ftador de! 

Tuc 1rn:rn p·•rn i11terrc111r en lu Provincia, 
de Jujny. 

1 

i 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 1870-Vistos 1 

• 

• .. 

, 
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8264-1\"omhrando A.dministrador de la 
.estafeta de Vi la de b Paz a D. Be~jamín 
Mahlonado. 

Departamento del Interior-Buenos Aire~, Di-
ciembre 1° de 1870.-El Presidente de la Re-
pública-l/a acordado y dcarta.-Arr. 1 º N óm-
brnse il D. Benjamín l\f;i]donado, Adrninistrador 
dr la Estafetct de Villa d,, la Paz (Provincia de 
I\fondoza.)-Art. 2° Com11niqnese á quien cor-
responda, publiquese y dése a! Registro Nacio· 
ual.-SAmHENTo-JJalmacio Vele;; Sarsficld. 

8265-l\"omh1·a11do á D. José .lllooaste· 
rio, Guarda de la Hecoptoria de Ja E~
quina. 

cuelas de mujeres que hoy son tan dAfi.cientes en 
la mayor parte de las Provincias.-El Presidente 
de la República. /Ja acordado y decreta: Ar!. 1° Con-
ceder il la Sociedad de Beneficencia en Córdoh::i, 
una subvencion do sesenta pesos me11suale~, du
bi~ndo invertirla en mejor as que aumenten los 
ramos de estudios en el Establecimiento princi-
pal que tien" á su cargo para la e1.lncadon de las 
niüns.-Art. 2P. Corn1111íque~e á qnieu"s corres· 
ponda, publíquPse y dése al Ht·gístro Nacivual. 
-SAmIIENTO--N. Avellaneda. 

8269-xon1hra11do Jefe de la Ofieinn del 
•Botería Oticial de la Naci1·1P. al Dr. l>. 
Bonifacio Lttstr y Olida! corrector de prne· 
bas á D. A11gel Poreyra. 

. . . JJepartamrnto de J11strncrron Públil'a.---Huenos 
. JJeparlamento de !lacw111la-;--Buenos Aires, Di-, Aires, Diciemure 3 de 1870.-Debh·ndo procwler-

ciembre 2 de 1810.- Halland~se vacante ~l se al nombramiento de las per:>onas que deben, 
puesto de G1~arda de la Recepto!·ia dP- la Esqm· segun la ley de Octubre G, formar la Oli~i11a 
na.-EI Presidente de. la República. lla acordado encarl6ada de dirljir Ja publícacion del ·Boletín 
y decr~'la:-Art. 1? _No~ibrase Gu_arda de la. Re- Oficial• q11e ha de principiar desde el 1º de 
cepto1}a áe la ~sqmna a p. Jose M?nasteno:- Ene~o 1~el aiio próxi1110.-El Presidente de l~ 
Art. 2· Comumquesr, ~ dese al .R"g1stro Nac10- Repuuhca. lla ocordadu y decreta: - Art. 1· 
1:al.-SARi\llENTo-Cnslobal Agu11'rc. Nombrase al Dr. D. IJ(lnifacío Lastrn, J~fe de 

8266-1"01nhrando Gnarlla de la A.duaua 
ue Huecos Aíres á D. Adrian Velar. 

Dcpa1·tamcnlo de llacienda-Buenos Aire~, Di-
ciembre ;~ de lSiO.-Hafündose vacante una 
plaza de Guarda de la Aduana de Buenos Ai-
res.-El Prnside11te de la Reptíblic>l. lla acordado 
y decreta:-Art. Nómbrase Guarda de la Aduana 
de Buenos Aires, al ciudadano D. Adrian Ve-
l:n.-Art. 2~ Comuníquse y dése al Registro 
N aciona!.-SAR,\IIENTo-Cristobr.il Auuirrc. 

8267 -Xmnhrando ,\.1n:fliar de la Con· 
tadnría d~ la Aduana del Rosario á D. 
Mar,uol Si v. ti. 

Departamcndo de llacier1da. - Buenos Aires, 
Diciembre 3 de 1870. - Hallándose vacante el 
puPsto de Auxiliar de la Contadurfa. de la 
Aduana del Rosario, por rPlllrncia del que lo 
desempeñaba.-El Presidente de la República. 
Ha acordado y dccreta:-Art. 1° Nómbrase Auxi-
liar de la Contaduría de Ja Adu~na del Rosario, 
al ciudadano D. Manuel Silveti.-Art. 29 Cornu-
niquoPe y rlése al Rejistro Nacional-SARMIENTO 
-Crist~bal Aguirre. 

8268-coneedicndo :i la soeiNlad de 
Bem1ficenci • de Córdoba la subYencion de 
60 pesos 111ensnales, para fom,,ntar la en<e-
ñanza ea el Col.,gio tle niñas que t'ene á su 
caigo. 

la Oficina me11ci"irn1la, y Oficial corrector de 
pruebas á !:>. An!-(el Pereyrn.-Art. 2º Lc1s em· 
pleados nombrados cumplirirn e:rnctaml'11te los 
d('beres que le&'Ín1po11e la ley de 3 de Od11bre 
pasado, si(Suiendo sus prescripciones en la pu-
blicacion ael •Boletín OficiaJ.>.-Art. 3° Los suel-
dos que la ley designa para e~to~ empleos 110 
principiarán á ser devengados pnr los 11omura-
dos, sinó desde el 1° de Erwro del aiio entra1ite. 
Art. 4°. Comunique:;eá quienes corrcspondt>, p11-
uliquese y désc al Hegistro Nacional.-SAR-
MIENTO. - N. A1'ellaneda. 

s2;·0-.\.hric11clo 1111 c~~dito 'fllftle111enf.a-
rio al in i~u !J' •te n 12 tld presupneslu 
<le Guerra y Marina por pesos fue1tcs 
:!i)(),0()0. 

Departamento de Guerrn y .llfarina-Bnenos 
Aires, Dícierubre 3 de 1870.-H<Jbiéndose ago· 
tado Ja cantidad asignada por el presupuesto de 
Guerra para ia provision de rancho y vicios de 
entF2tenimie11to á las fuerza~ que el mi~mo pre-
supuesto designa, á causa de la modificncion 
introducida en el radonamh·nto, mejorando su 
composicion que hace diverso su precio al del 
valor calculado en la confeccion del presu-
pueio;to, rl.'sultando q1rn éste tija para cincuenta 
raciones de carne seis p>'sos fuertes y un peso 
por cada racion de vicios, mientras que p<ir Jos 
contrati)s existentes, cuenta ese rRcionnmiento, 
cada treinta raciones, término medio, seis pern~ 
setenta centavus fuertes, viniendo a¡;i á Fer in-
suficiPnte la cantidad ª'ignada en el presupues-
to: y Considerando que es dll imperiosa 11ecesi-
dad proveer al sostenimiento de las fuerzas que 

DPparlamenlo de lnst1·uccion Pública--Buenos guarnecen lag fronteras, tanto en lo que falla 
Aires, Diciembr11 3 de 1870.-Atenta la prt.icío1 dfll año, cumo atender al pago dP los suminis-
dir1jida por la Presidenta de la Sociedad deB~nf'fi tros hechos y cuyos reciuos han sido presenta-
CPncia en Córdoba, y debiendo pr"penderse á dos á cobro estando ya agotada la suma votada 
dar mayor desarrollo ti la enseñanza eu las Es- 1 para esos gastos; que ante Ja imprescindible ne• 

17 
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cesidad de que las fuerzas destacadas en la 
frontera permanezcan en ese servicio !'S deber 
d~l. Gobi~ri:o obvia~ ll\ dificultad s~rji la, pre-
v1mend_o as1 el coufücto á que podrá dar lugar. -
El Presidente de la República. Acuerda y dec1·cta: 
:-~rt. 1º. A.brese un crédito suplementario al 
lilCISO 99 itern rn del p~t>supuesto del Departa-
mento de Guerra y Marma por la suma de dos-
cient~s cincnentamil pesos fuertes 250,000 fü.
Art. 2 . Dése cuenta oportunamente de este acuer-
do al Honorable Congreso Nacional, como de 
las sumas que en virtud de él se inviertan.-
A!t· 3º. Con~uniqnese.á quienes corresponda y 
dese al Registro Nac10nal. - SAR:IIIENTo- Dal 
m11cio Vele;; Sars~elcl.-Nicolas Avellaneda-Gris--
toba! Aguirre-Ca1 los Tejedor. 

8271-~esolucion ree;!~dn en el espe. 
diente de la Compann del Ferl'o-U,,rril 
Central, sob· e !Jl pago del impuosto rn
COME TAX, de la rent1 de las acciones á 
que está sush suscrito el Gol.Jídrno. 

cumplimiento.d~~ contrato, l~ac!endo que esta-
b.lez?a su domlCll~o ei: la Repubhca, y por con-
siguiente, su escntono y sus cuentas.-Buenos 
Aires, Noviembre 30 <le 1870.-l?ranciseo Pico. 

. Ministerio de Ha.rienda-Buenos Aire!i, Di-
ciembre 1 ~ de 1870.-Pase al Ministerio del 
Interior para su resolucion.-Aguirrc. 

Departamento tlel fn 1el'ior-Buenos Aires Di-
ciembre 5 de 18'iú.-V1st0 el precedente dictá-
men del señor Procura,Jor General de la Nft.-
cion, y conforme el P. E. con todos sus fun-
damentos, protesta contra el pago que indebi-
damente se le exije del i1npuesto <le l·a renta 
de ias diez y siete mil quinientas acciones del 
Ferro-C<\fl'il A~gentino á ,qu.i está ~uscrito, y 
que el D1rector10 de esa llrHia ha deducido de 
sus dividendos hasta la fecha.-En consecuen-
cia resuelve, no abonar en 1 adelante el incorn~ 
taa; que se le cobra, debiendo notificarse al 
Director Residente de la compañia del Ferro-
carril Central Argentino, el deber en que esta 
se halla de establecar sus oficinas, libros y 
cuentas en la República, declttrándose aqui 
los dividendos q ne produjecen las acciones, en 
pesos fuertes.-Comuniqnese est<-J decreto, con 
cópla del dictámen precedente, ~I Ministerio de 
Hacienda, para que, al recibir los dividendos 
reuueve la protesta del pago del incomc ta.e, y 
al Director Residente del Ferro-carril Centrnl 
Argentino pa.rfl. su conocimiento y efectos: pu-
bllquese y dése al Regi-tro Nacional.-SAu-
MIENTO.-Da!macio Vcll!;; Sars{/,eld. 

8272-Xomhrando ·'"uxiHcU' de la A.ch1n. 
na de Buen()s Aires á D. En,iquc Smith .. 

Exmo. Heñor: ·creo que es evídent9mente-
mente indebido el impuesto brít:rnico, impuesto 
sobre la renta de las 1'7,GOO acciones suscribs 
por el Gobierno Argentiuo en la Compañia del 
1.Jentral, parn darle estímulo y hácer posible la 
realizacion de este camino.-El 'incoñw tax no 
puede ser impuesto sino sobre capitales ingleses, 
ó capitales empleados en Inglaterra; por que las 
leyes inglesas, y mucho mas las leyes de impues-
tos no pueden obrar fuera de su territorio, ni 
afectará capitales que no existen, ni producen 
renta en Inglaterra.-El capital suscrito por el 
Go bíerno y el q ne han entregado los accionis-
tas argentinos, no ha salido del territorio de Ja 
Bepública: se ha empleado en una obra cons-
truida en él, y aquí es donde produce la rent:i.-
El Gobierno Inglés no tiene derecho alguno 
p1ira establecer impuestos sobre esta renta.-La 
razon por que se ha cometido esta anomalia, e~ 
que las cuentas de la Uompaüia se 1 :ev:m en 
luglaterra, y alli se declaran los dividendo~. 
E8ta razon no la justificaría en ningun caso, 
por<1ue no es sobre las cuentas que se impone 
el dt.lrEcho, sino sobre la renta efectivfl. que no 
8e produce en Inglaterra, sinó en la República 
Argentina.-Pero noto que esta razon se funda 
en una violaclon ele una de las condiciones·mas 
esenciales del contrato de concesion de estílr 
obra.-Segun él, h~ compañia debla necesaria-
monte tener su domicilio en la República, lo 
que importa decir, que aqui debe estar su escri· 
torio, aqni sus cuentas; y e&te es el sistemíJ> re-
gular, tratándose de un camino de la Repúólica, 
recib1é[l(lose aquí los fondo& que produce.-Se 
ha vi()lado la coridicion llevándose las cuentas 
en Inglaterra y en libras esterlinas, de lo que 
resulta otro enorme perjuicio para Jos accionis-
tas argentinos; pues los productos del camino, 
colectados en pesos fuertes se cambian primero 
en libras y luego las libra<i se cambian en pesos 
fuertes, sufriendo aquellos accionist~s el des-
cuento de cambios y reeambios en los dividendos 
que perciben.-En esta virtud, soy de diiitámen 
que V. E. proteste contra. el pago indebido del 
impue8to inco111e lax y exija de la compañia el 

Departamento lle llacien(la-Buenos Aires, Di-
~iP.mbro ü dh 1870.--Ifallándose vacante una 
plaza de Auxiliar de la Adnnna de Buenos Ai-
res-El Presidente <le la República-Ila acordado 
!/ dccrcla:-Art. 1° Nómbmse Auxiliar de la 
Aduana de Buenos Aires al ciudadano D. Enri-
que Snnth-A.rt. 2º Comuníq nese ~· dése al Re-
gistro N<tcional.·-SAa:.11ENTo-Crislúu.1l Ayuirrc. 

8273--Rt>lntivo :í In renli!'Jion •le los in-
formes anu01l~s r¡ne del.Jrn lignrnr en la l\Ie-
rnoria del :'llini-t;,rio de Justicia, CttltJ e 
lnstl'uccíou Pública. 

Dcparlaml'nlo de Juslícia, CultJ 11 Instnl.(;cion 
Ptí/Jlica-Buenos Aire>', Diciembre 7 de 1870.-
I-Iabiend() la ley s0llre contabilidad de las ofici-
nas nacionales, designado un término fijo para. 
1a prese~1tacion de tas •Men10rias ministeriales•, 
y debiendo en consecuencia reunirse con ante-
rioridad los documentos que las componen, á fin 
de qne aquella:> no se retarden-El Presidente de 
la República-Arumla y c/.r,crela :-Art. 1° Los 
Rectore.; de üolegío,; e11virir:m sus informes 
anuales, de tal manera que se encuentren en las 
oficinas del Ministerio antes del 15 de Marzo, 
debiendo darse por no recibidos Jos que lleguen 
despue::i de e~ta focha-Los Rectores tenclrán 

.... 

' 
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presente para la composicion ele Rus inforrrtes1 
fof.I ínáic>tciones contenidas en la nota-circulnr 
que lrs fué dirijida con fecha 13 de Enero de 1870, 
-Art. 2º Se hará· este mismo encargo á las .Jue-
ces de Seccion para l t romision de sus informes 
y de los c11:1drns tlcmostrntivos del despacho de 
>l!8 Juzgados, pidiéndose e~pecialmrnte á los 
Jueces de Sa11b-Fé, Santiago y ,Tnez en lo Orimi 
nal de la Seccion do Buenos Aires, que envíen 
ígunl•nente los cundros correspondientl's al año 
pasado, y qup, ne. figuran en la Memoria de ese 
fliio, á tin de qne no qnecle interrumpida Ja esta-
dística que Re lleva d¡1 los asuntos de cada Juz-
gado des·le su f~rndaüíon.-Art. 31 Los Prel<1dos 
Eclesiásticos que quieran SPa conocido por el 
Honorable Congreso el e~tado de sus Diócesis, 
remUiril1) sus esposicíones con sub<1rdir1acion á 
la fecha rndicada, á fi,1 de qno sean incluidas en 
Ja Mernoria.-Art. 4° Comuniqnese á quienes 
corresponde, publiquese é ín,;érte:<e en d Re-
gistro Nacionai-SAKil!IEN'fO-iY. A i'ellancda. 

89-4 ~ ""' ( -Xot.1 del GoJ1ierno de 'l'ue111nan. 
haciendo ce,ion del <diücio para fundai· 
un i .lfsrnel! Normal de Prccept0res, y el 
terreno necesario r·t\' a formar mH Quinta 
Normal de Agricultura. 

Gobierno de, .......... . -Tucuman, Noviem-
bre 18 de 1870-Al Exmo. Sr. N·inistro de Justicia, 
Culto e lnslritccion PübUca-Tengo el horn1r d•· 
acompañar a V. E. á los fines consiguiente~, en 
cópia lPgalizaLla, la ley sfl.r,cionada por la Hono-
rable Legblat.urn de la Provincia y l::t ordenanza 
de la Municipalidad que á ella se refiere, por 
la cual se cede it la Nacion, pora una Escuela 
Normal de Prect->ptores pnra la instruccion pri-
maria, el edificio de la E.~cneJa Avellaneda, y un 
sitio contiguo, y se autoriza ,\ este Gobierno 
para hacer igunl cesion de las 22 cuadras de 
ti~rra de p··opiedad pública que se hallan aloe,-
te de los snburLios de e~t·i ciu,lad, los que serin 
necPsarios p:rra una Quinta Normal de Agricnl-
tura.-El señor Inswctor de Colrgios Naciona-
les, D. Jo,é Maria Torres, manifeóló la co11ve-
niPncia de hacer e~a cesion para aprt>surar el 
establecimiento de tan importnntes instotucione~1 
so:ícititndola en nombre del Exrno. Gobierno Na-
cional, y tengo la mayor satisfaccion en asegu-
nir it V. E. que todas las ~utorídados de Ja Pro-
vincia que hnn interwnido en este asunto, 
convencidas de las ve1Jtajas incontestables que 
en general y esta Provincia particnlarmente han 
de reportar da esaR e.isas de enseii:inza, se hau 
apresurado á acceder con l:t mPjor buena volun-
tad:;\ la solicit11Ll del rniior Torres-Aprovecho 
esta oc:1sion pnra renovar ú V. E. la seguridad de 
mi mayor rstimacion--Dios guarde ~t V. E.-
ULADI>LAO FrnAs-Euscbiu Rodrigucz. 

Ilepúhlica y para facilitar el eslahlecimie11to del 
Dt•partamento de estudios rigron,ltnicos, que fué 
vo1 ado parn el Colf!gio <le rsa Provincia, en las 
úitimas ~esioncs dd Congreso-Digasele igual, 
ment», qrie principian ya :'t adoptarse por el 
Ministerio de Instrnccion Pública las medidas 
competPntes á fin de que se realicen las funda-
ciones indicad11s, nprov• ch·lr1do sin pérdida de 
tfrmpo las donacionPs que hace la Provincia de 
Tucuma!l.-Publiquese é insérte•e con Ja nota 
anterior en el Rl'gistro Nacional, á fin de que 
qnede una constancia pública de los hechos 
que en ella se menciona11.-SA!ll\IIENTO-N. Ave. 
llaneda. 

82 -1'!:: 
i ~ - Encar1Jun1lo 1lcl Mhdscerlo ele 

.Tustrcia, Guito é lnstrncdon Pública al 
Sub-S,cretado, D. HaLel Pereíra. 

Departamento di'! lntcriol'-J3uenos Aires, Di• 
ciemt1re D de 1870.-Debiendo ausentarse por 
breves días el seiior 1\lrnistro de .Justicia, Culto 
é Instruccion Pública, para llenar los objetos 
designados por el dPür«to fürha 8 de Noviembre 
d~l corriellte año-Et Presidente de la Repú· 
t)lica-Ila acordado '!) llecreta:-Art. 1° Queja en-
cargado del Min'1bt~río ele Justicia, Culto é 
Instruccion Pública, el Sub Secretario de Estado, 
D. Rafael Pereirn.-Art. 2ºComuniquese, pub.i-
quesr~ y dése al Registro Nacional.-SAR!l!IlrnTo 
-Dalmacio Felez Sarsfi.r-z,/, 

8')""'11 
,:., i V-XomJn·undo C.: marcia de la J\thut• 

na do Bno,,os AireJ á D. :\lanuel B. De· 
nitez. 

IJcpurlmnenlo de Hacim1a-Buenos Aires, Di~ 
ciemtmi 14 de .1870.-IIallándose vacante una. 
pina de Gnurda de la Acluafül de Buenos Aire~, 
por ha her quedw!J Hin efecto el uombramie11to 
do focha 2 (Jel prnsor.te-RI Presidente de Ja Re-
pública-/fa acordado y decrela:-Art. 19 Nóm-
llrase GuarJa de la Aduana. de Buenos Aires al 
l'iucladnHO D. 1\litnuel B. Boniiez.-Art. 2º Co· 
muníq,rnse y dese al Registro Nacional.-SAR-
M1E;;r'l'o-Crislábal Ag11in c. 

8277- ~omh1•a111Io Gna1•da ~· .'ltn:ili:tt• de 
!a Adlla·.n del Pa5o do los LibreH it V. lu-
d1.ilecio Si 1 vero y .Auxi iar de la misma a 
D. Isaias Rom rv, 

IJeparlamcnlo lle Hacienda-Buenos Aire¡;;, Di· 
ciembre 14 de 1870.-lfaliilndoise vacarit~s los 
empleos de Gmmlrt y Anxiliar de la Ailnnrnt 

Orz¡artamento de Tnslruccion Niblicu-Bnenos dt'l Paso de Jos Libre~, por sepnracion de Jos 
Aires, Diciembre 8 ele 1870-Contéstese en los qne bs d<•sr.mpeñabm1-m Presidente de Ja Rc-
términos acordados, manifestando al Gobierno púbtica--fla acordarh y drctela:-Art. 19 Nóin-
do T11cnman qne el Gobierno Nacional acepta y brnse Guarda do la Aduar,a del Paso Lle Jos 
ngrn~eC? las valiosns donaciones que hace esa Libres á D. Tndalccio S;Jvero, V Auxiliar @.e Ja 
Provrnc1a para allanar los lnconveníentes que misma al ciudadano D. Isn,ins ·Romero.-Art. 2º 
h,m ret>trdado h.asta hoy la fundacion de una Comuniqnese / dé,o al Registro Nacional-SAu~ 
Escuela Normal de Preceptores en esa parte de la 1 N.IENTo-IJl'istabal Auuirrei. · 

/,. 



134 Ril:JISTRO NAéIONAL - 1870 

8278-~01nJU'n11do Co1un11dn11te en Geie 
de la.; fuerzas moYiliza1as en Sa-.,ta·Fe al 
General D. Emilio Con esa. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Diciembre 17 de 1870-EI Presidente de la 
República-Arncrda y di'creta:-Art. 1° Nómbra-
se Comandante en Gefe de las fuerzas moviliza-
das en l:L Provincia d•'- Santa-Fé, al General 
D. Emilw t~onesa.-Art. 2º Comu11í1uese, publí-
quese y dése ;il ltegbtro Nacional-tb.1n1mNTO. 
-JJ!. lle Gain;a, 

8'>-9 . ·• ( -~ontln•anclo ('onl:inclnnte en Geie 
du l.1s fner ZtlS rno,·ilizad,~s cu Corrientes, 
ai "ñor GobernaLlor, D. Santi>1~0 lh i-
bkn~ ~ 

JJl'¡Nrta111e11lu de Guerra !f ./Jfonna-Buenns Aí
l'f'8, Diciembre 17 de 187,:-El Presidente de Ja 
República-lla a('ordado y clecrela:-Art. lº Nórn-
brad.l Comandante en Gt·fe de las foflrzas movi-
lizadas en CoHient.Ps, a 1 seilor Gobernador de 
e.-<a Provincia, Teniente Coronel D. SantL1go 
B:üLiene-Art. 2~ Com1rní•¡u~se, puhlíque,e y 
dést-1 al Registro Nacional.-SAR~IIENTo-JJ. de 
Gain.~11. 

8280-:\'cunhra1uloOficial t 0 á D. Gnstrn·o 
Lei;ot y E$criuienteen la Olici:•ade E;:;tudis-
tirn Naciu' al, ú D. Andre$ l'.lfansilla. 

/Jtpartamenio del lnt rior-Bnenos Aires, Di-
cieu1l.J1 e W de 1870-Habiéndose act>ptado la 
rnnunda interpuesta por D. Ignacio Rojas del 
cargo de Otici:ll 1° 1le la Oficina de Estadistica 
Nacional-El Presídente ele la República-Ha 
acol'dado y clecrcla:-Art. 1~ ~ómbrase Oficial 1° 
rle b1 Oficina de E:,tadi:;tica, 1.I Escribiente de la 
misma, D. Gustavo Lr,cot-Art. 2° Nómbrase 
para ocupar el empleo dP EscriLiente que queda 
vacante, al ciudadano D. Andrés l\fansilla-
A1t. 3° Comuniquese y dése al Hegistro Na 
ciona 1.-SAlt~HENTo-Ualmacio Velez Sarsfield. 

8281-sepnrando tfo HU empleo ni ,\dmi-
m~tl' .. tlor de Correos de Vil a Mar a, y 
nombr,.ndo en su retrnplazo á D. Juan 
Vignolí. 

l!cpartanwnlo de.l Inl.:riot-Buenos AireP, Di-
ci~mL; e 20 <lfl i870-El heside11te de la l:tl:lpú-
Llica-Acucrtla y dc.-rela:-Art. lº 8ep{1rnse d3 
su empl~o al actual Admi11istrador de la Estafe-
ta de Villa Maria, y nórnhrase en su reemplnzó 
a D. Ju.an Vigno}i.-Art. 2º Comuníqnese y dése 
al fü'¡.:ist.ro Nac1onal-SA.R,JIEN'T0-1Ja!111a"io l'r-· 
le; Sanfi.eld. 

8282-contrnto entre el se1lo1• 1'Inhne11, 
en representacion del Exmo. G bierno Na-
cion~J, y D .. José A. Salas, para la ejecn· 
cion delos trnb>jos en el camino dcCaucete 
ú los Papagayos'. 

El s1·ñor Ingeniero Cárlos l\falmen, en repre · 
sentacion del Exmo. Gobierno N<:cional, por una 
parte, y D. José Antonio Salas por otrn, han 
celebrado el cuntrnto que consta de las clúusu· 
las siguientes :--1" D. José Antonio Salas se 
compromete á 1•jPcutar los tru bajos que siguen 
en el camino rle Caucete á Papagayos :-1° ff1-
eer la vuelta del m:=dio en la cuesta de la Qne 
br,1da Honda, con un tHrnplen sostenid::i por 
una pilca de piedrn3 segun la nivelncion que le 
dará el Ingeniero St'ilOr Malmen-29 Para en-
sanchar h vudta y hacerla mas có·i.oda, el señor 
Salas cortará la Larranca 1le dicha vuelta, hasta 
una profonditLtd horizontal de 1.5 metroi;; en una 
Jongi tud de 20 metros-3° En el borde esterior se 
colocará un buen cerco de palizada, ó se levnn· 
1ará la pilrn que sostiene el terraplen hasta una 
altura de 1 metro mas arriba de la su~erficíe 
del camino-4° Tambien hará el seiior Salas el 
arreglo de la cuesta de las ~cas el que consiste 
en evitar la vu. Ita rápida que actualmente tiene, 
haciimdo que Ja via siga en línea recta hnsta en-
contrar otra wz el camino vHo-5° El SPiior 
S:tlas se comprometo á suavizar la uaja¡Ja al rio 
de la espresada cuesta de las vacas, disminu-
yendo el declive que actualmente tiene-Los 
e;p~·esados _trnbajds s.e ejecutarán todos ~egun 
las rnstrucc1ones y mvelaciones que oportuna· 
mente dará e:I .c;eiior Malmon -2ª D. José Anto-
nio Sala,; entregará concluidos los espresados 
trnbajos, do la fecha en cumenta diaq, ofreciendo 
como fiador solidario al seilor D. Pedro Gar--
mendia, qnien suscribirá tamLien el presPnte 
co:itrato, ?n prneln~ de su aceptacion.-3" El 
senor D. Carlos l\folmon pagará tos esprernd0s 
trabajos segun el presupuesto que ha presentado 
al Gobierno de la N,;cioH, ó sea un total de mil 
cincuenta (pfts. 1050) pesos fu~rtes, Jos qne se-
rán abonarlos por el d1c'10 Gobierno tan pronto 
como fuesen recibidos satisfactoriamente-4• El 
presente contrato se remitirá por el próximo 
Correo, á fin dti <¡ue sea aprobado ¡)Qr el Exmo. 
Gobierno de la Nacion á los fines convenientes. 
-En fé de lo cual, firmamos du; de un tenor y 
para un s0lo ef~c.-S fil Juan, Noviembre 24 de 
1870.-Cátlos Jllalmcn-J.osé ¡lnlon io Salas-Pedro 
Garmenllia. 

Deparlnmenlo drl Interior-Buenos Air~s, Di-
ciembre 20 de 1870.-Apruéba.;o en tod,1s sus 
partes el precedente contrato, á sus efectos, co-
muniquese y dése itl Rrgistro Nacional.-SAR· 
MIENro-Da/macio l'elez Sarsfield. 

8283-co11tl'ato e11tre el ))ireeto1· tlel 
Fcn< -Carril d· l Oeste y el Gefe de la Ofi-
cin ¡ de Lng-nlerr1s Nacionales, en rrprc-
smt"cion el primuo del Gobierno de la 
ProYincia .Je Buenos Air,s y el seg .• ndo del 
Gobierno Nacional. 

Entre el Director del Ferro-Oarril del Oeste, 
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D. FranCThco B Madero, en representacion del 
Gobierno de la Provincia, y el Director rle la Ofi
cina de Ingenieros Nacionales, encarg>ido por el 
Gobierno Nacional en el interés reciproco de los 
respectivos Gotiernos, se ha convenido lo si-
gniente :-1° El Gobierno Nacional cede al Go-
tierno d9 la Provincia de Buenos Aires la 
propiedad de la linea telegráfica existente entre 
el Arroyo del Medio y el Rosario, coo1prenclida 
la estacion de dicha ciud2d ·y todos los instru-
meutos y materiales anexos-2° El Gobierno de 
la Provi.1cia hará torio lo po>ible por entrngar 
el 20 de Febrero de 1871 otra linea igual que una 
la Estacion telegráfica Nacional del Rosario con 
la estremidad de la linea que el Gobierno Nacio-
nal hace construir actualmente hasta el Arroyo 
del Medio-Esta linea será igual en todo i\ la 
que está contratada con la casa Fusoni Hnos. 
Mavero:tf, ·'On la diferencia que en la estacion del 
Rosario habrá dos instmmentos ron los acceso-
rius en lugar de uno solo-3° Si la. nueva linea 
no fuec;e concluida para la fecha indicada del 20 
de Febrero próximo venidero, el Gobierno de la 
Provincia Re obliga á trasmitir gratis por su te-
légrafo, todos los tlllegmmns del Telégrafo Na-
cional entre la E~tacíon San Nicolits y la del 
Rosario.-Francisco B. Jiadwo. - Pompeyo ltfo-
neta. 

-
Departamento del Interior-Buenos Aires, Di-

ciembre 22 de 1870.-Apruébase en todas sus 
partes el precedente coutrato, comuníquese; pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN-
To-folmacio Vele;; Sai·sfield. 

8284--~ombrando Geom•nl en Gefe del 
Ejercito en c.mpaiia sobre Entre-Ríos, al 
Gene1al D. José M. Airedondo. 

Dcpartamenlo de Gui>tra y ltfarina-Buenos Ai-
res, Diciembre 22 de 1870-El Presidente de la 
Repúblicn-lla acordado y decreta:-Art. 1° Nóm-
brase General en Gefe del Ejército Pn campaña 
en la Provincia de Entre Ríos, al General Dou 
José M. Aeredondo.-Art. 2° Comuníquese, pn-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR1\1IEN-
T0-1ll. de Gainza. 

8285-ltlnndnndo se contrate y compre 
.un niil toneladag de carbon de piec1ra 
c0n aestino á los buques de la Armada. 

JJepartamvnto de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Diciembre 22 de 1870,-Habiendo manife~
tado el Gefo de la Escuadra la urgente necesidad 
que tienen de combu8tibles los vapores de la Ar-
mida que operan m las aguas del Urugua}, por 
haberse consumido casi en su totalidad aquel de 
que disponian, y-Considerando :-Que seria es-
poner á grandes peligros, tanto esos buques 
como las fuerzas que trn comliinacion operan en 
las costas, si por la falta de combustible perma-
necieran los buques en iuaccion; que para proce-
der á la compra del carbon neceoario, segun lo 
determinado por la ley de contabilidad, habría 
g_ue hacerlo por remate públlco, iniciado con 
trl'itlla rlill'I d\l antlcipaclon, ocMionund<J afll ll\ 

demora cuyos peligros es necesario evitar-El 
Presidente de la República, en uso de la facultad 
conferida por la cláusula 3ª del art. 33 de la ley 
cte contabilidad, en acuerdo de Ministros-RE-
SUELVE :-Por el Ministerio de la G.uerra se con-
tratará la compra de mil toneladas de carbon de 
piedra, que deberá ser entregado en el punto 
que se designe y el rio Uruguay, con destino al 
SPrvicio de los buques de Ja Arrnada.-Comuni-
quese est" acuerdo fi la Contaduria.-SARMTENTO 
-Dalmacio Ve/e;; Sarsfield -O. Tejedor-M. de 
Gain;;a-Crislóbal Aguirrc-Ra(ael Pcreira, Sub-
Secretario.-Está couformc-E. J. Balsa, S. R 

8286 - F.nenrgando de In cartero ele 
Guerra y M riua al seltor ~Iinistr .. S cre-
tirio de Es•ado eri el Departamento de 
P.élaciones Este.iores. 

l!epartamennto del lnlerio»-Buenos Aires, Di
ciembre 23 d.; 1870.-DeLiendo ansenwrse en 
comision del Gobie1 no Nacional, el señor l\imis· 
tro Secretariv dti Estado en el Departamento de 
Guerra y Marina, Coronel D. l\fart.in de Gair1za 
-E1 Presidente de la Repúulica-//a acordarlo y 
dcaela:-Art. 1º Queda encargado de la cartera 
<le Guerra y i\fari!la, el. seiior Mi11istro Secretario 
de E-tado en el Departamento de Relaciones 
Esteriorcs.-Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dése al Hegbtrn Nacíonal.-SARMIENTO-iJalma-
cio !'ele:; Sars(icld. 

8287-A.pt•obando la propuesta presen-
tada por la Imprenta Americana, para im-
prim:r el Boletín Oficial de Ja N.cion. 

Departamento de Justicia, Culllil é Jnstruccion 
Pública-Buenos Aires, Diciembre 23 de 1870. -
ff1 biénrlose sacado á licitacion, de co11-
fo:-midrrd c<Yn lo que dispone el articulo 32 de 
ley de 13 de Octubre del corril"nte año, Ja im· 
presíon del Doletin Oficial ae la Naciun, v siendo 
de las propuestas presentada~, la que ofrece 
mayores ventajas, la d11 Ja Imprenta Americana, 
de D. Angel Estrada-El Presidente de la RPpú-
blica en acuerdo de Minístros-F/ii acordado y 
decreta :-Art. 1 ~ Apruéb~se Ja propuesta pre-
sentada poi Ja Imprenta Americana, de D. AngP.l 
Estrada, para la 1mpresion d-el Boletin Oficial d-6 
la Nacion.-Art. 2° Procédase á estender p-0r el 
Ministerio respectivo el corresponJiente contra-
to, el que será reducido a escritura pública.-
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIE:NTO--Dalmacio v~
lcz Sarsfield-0. Tejedor-fJrist-Obal Aguirrc-Ra-
(ael Percira. 

8288-creando desde el 1° de Enero de 
1871, e• empleo d~ 4° Estafetero Amhulan-
te do! Ferro Cirril del Su,1; y nombrando 
parn desempeñado a n: J. Peña, y á D. 
.lose Cerviño para desempeñar el de Di~
tlibuidor de la Oficina Const.tticion. 

Dcpartamrnto del Tnti.wior-Bueuos Aires, Di· 
dembre 'l4 de 1870.-R! Pr,,~irl¡mte de !i; Repú• 
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Llica acu¡mfa crear dPsdil el 1° de TI:nero próxi-
mo, la plmm de 4° Estafote• o Ambulante del 
Fcrro-Canil dcil Sud, nombrando para llenarla 
al t;cttrnl Distribuidor de la Oficina Coustítu· 
cion·D. José Peña, y para subrogar íi éste en 
ese empleo á D. ,Jo,é Cerviño .. -Comuníq1Mrn y 
dése al n 'gbt: o Nacioal.-S,\R'.\!lE:-<Tu-JJulma• 
cío J'cll'Z Sar s/irld. 

8289-1\oulhl'ando {;omnuclnute en Geie 
i,nterino. de 'o~ Frontera~ <le_ C">rJobn 1 Han Lms y :\Lndoza ni Co1onel l>. Jose 
O. ()o r<lillv. 

Depa1·tauienlJ de Guerra y lllarina-Bueno;; 
Aires 24 de 1870.-Ifabíéndo;;e nombrado Ge-
neral en Gefe dt'l Ejército de Entre Hios al Ge-
neral D. José l\I. Arredondo, el Pl'esidente de la 
Repúbllc~Y, /Ja acordado u rlccreta:-Art. 1° \Nóm-
brase Comandante en Gtfe int.eiiuo de las fron-
teras de CórdobH, ~an Luis y Me11doza, al Co-
JOnel D. José O. G·ordillo.-Art. 2º Comuuiquese 
publiquese y dése al Uegistro Nacional.-SAR-
J\IIEN-:o.-Ga.rlos Tejedor. 

8290-:tl:uulanclo fJue cada una ele las 
Provincias de Buenos Aires. Cór J0ba y 
Santiago, concurran con un batallan y un 
rejímient> de c .• IA·dleria para numrntar 
las fuerzas al mando del Genernl Co-
D€Sl. 

Departamenlo de Gtterra y lllarina-Buenos 
Aires, Diciembre 24 de 1870.-Siendo necesario 
aumentar las fuerzas cuya organizacion se ha 
encomendado al General Con esa, en la J: rovin-
cia de Santa Fé, el Presidente de la República, 
Ha acordado !J decrela: Art.1° Cada una de las 
Provincias de Buenos Ainis, Córdoba, y San· 
tiago del Estero, concurrirán á este objeto, con 
un batallan de trescientas plazas cada uno, y 
un regimiento de caballena de cuatrocientas 
plazas.-Art. 2° Dirljanse la¡¡ notas acordadas, 
publiquese y déso al Registro Nci.cional.-SAR-
!IIIENTO-Carlos Tejedor. 

8291-~onibraudo Guarda lailo del Te· 
légrafc1 de Corondu, á D. Bautista. Montl. 

Departamento del ln!erior-Buenos Aires, Di
ciembre 2G de 1870.-EI Presídent11 de la Repú-
blica-Acuerda y decrela:-Art. 1" Nómbrase á 
D. Bautista Monti, guarda hilo d1il Telégrafo 
Nacional en Coronda.-Art. :2º c~nnnniquese y 
dése al Hegistro acional. - SARMIENTO.-Dal 
macio Vele:: Sarsf!eld. 

8292-Movilizando dos mil guarelias na-
cionalt!S de Ja campaña de Buenos Aires 

Deparlamenlo ele Gu .. rra y Marina.-Buenos 
Aires, Diciembre 2(3 de 1870.-Habiendo inva-

dido fuerzas de las rnbeldes el t"rritorio de 
~anta Ft', y t1rn iendo q11e 1;ea alterada la paz 
de Psa Proviuda y conwo\ido el órden en las 
partiJos fronterizos d!J Buenos Aíres-El P1 esí-
dente de la Hepública. Acuerda y dccrcla:-Art· 1° 
l\Iovilinnse dos mil Guardias N acio11ales de la 
Campaña de Bueuos Aires con dt>stino íi gu:ir-
necer su front,ia sobr.¡ Ja l:'rovi11cia de Banta 
Fé, forman1lo con ell"s do:i batdl,ines y tre.s 
regimientos de cab::tlleJia.-Att. 2° b:ncárgase al 
ítxmo Gobierno de !a Provi11cia, la organiza· 
cion y colocacion corre~poudi1rnt~ de e~tos cul:'r-
pos.-Art. 3° C0111uniq•1es,., publique~e y dese 
al füigistro. Nacional.- SARMIENTO-Car/os Te-
jedor. 

8293-J>uca1·go11do ul Ge11c1•nl n. \\'. 
Paunero 'a com pt\I del arm. mcu to que 
se me: clona. 

Departani.anlo de Guerra y Ma l'ina.-Buen• s 
Aire.:, Didemlire 28 d1\ 18i0.-El Presidente dd 
la ltl,púb li<::t A cwTda y d ecr1 ta:.-Art. 1° Encá1 gas o 
,¡General D. \V. Pau11e10, :\lii·btroArg~ntino en 
iUo Ja11e'ro, para co1nprar en ern Ciudad, 1 n 
plaza ó al Uo\..\crno, Ht canticL11l úe cua•ro niil 
nm1 binas, seis mil ~ablc>s y de cuatro á seis mil 
fu~iles, aunquii ~ean usados, a11brizándole para 
airrglar su pn cío.-Art. 2" Comu11í11ues<'~ este 
r.1cuertlo a cc11tadu1fa y 1!é.:P. al Hegistro Nacio· 
nal.-SAHMIE~TO- D. Tl'jedor. 

8294--Poniendo e~a poscsion ele su pues-
to ni Ministro de Jn:;tícia, Culto é Ins-
truccion Públic<1, Dr. D.Nicolás Avcl uned:.1. 

Departamento del Jnlerior.-Buenos Aires, Di-
0iembre 28 de 1870.-Hallándose de vuelta en 
esta ciudad el Sr. Ministro de Justicia, Culto é 
Instruccion Pública, el Pres¡dente de la Repúbli-
ca-Ha acordo.llo 1J decreta:-A1 t.. 1° Queda en 
ejercicio de sus funciones el '~r . .Ministro de Jus-
tima, Guito é Instruccion Pública, Dr. D. Nicolás 
Avellaneda -ArL 2° Comuníquese y dése al 
Hegistro Nacional.-SARMlENTo--lJalmacio Vclez 
Sars/ield. 

82!15 - 1•romovi .. 11do ul Sub-Inspector 
,¡ t_ ''· '"''1~ ú D .. J1dio E. lllanco á Jnspect ,r, 
~· '' n111rn ido á D. J. 131·ccar para ocnpar 
l'! ¡; ·"'lo tlu SuL-[usputor, 

Departrflrnmlo del I nll'rior.-Bwmos Aires, Di-
cie111b1·e '2D 1l~ lt)/0-El Presidente de Ja Hepú-
blica-Aw.1rJa y dl'crela:-Art. 1° A contar desdo 
el 1° de Ent:ro próximo, promuévese al empleo 
de lnspPctor d 0i C..ir1eos, al actual Sub-Inspector 
don .Julio K Bhtnco, y para. subrogar á este en 
el empleo <le S11b-Inspertor, nómbrase á don Jus-
tiniano Beccar.-Art. 2° Comunlquese, y dése al 
~e¿istro Nacional.- SAR~JIENTo.- /la/macio Ve-
les Sarsfie!d, 
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8296--:'1omh1•ando auxHia1• ele la OGeina 
de Cuntabilida l en la Adnana de Dnenos 
Aires, á D. Pedro Uastil'a y par.i la va-
cante que este cloja, ú D. G<rgorio Be-
nitez. 

Departamenlo lle lfacicnda- Buenos Aires, Di-
ciembre 2D d,; 1870-Hallándose vacante una 
plaza dé auxiliar de la Oficina de Contabilidad 
de la Aduana de Buenos Aires, de sueldo de cin-
cuenta pllSOS fuertes.-El Presidente de la Repú-
blica. lla acordado y decrela-Art. 1º· Nómbrase 
Auxiliar de la Oficina de Contabilidad de la 
Aduana de Buenos Aires con el sueldo de cin-
cuenta pesos fuerte~, al de igual clase que goza 
sueldo de cincuenta y cinco fuertes. duu Pedro 
Cnstilla y parn la vacante que este deja, al ciu 
da iano don Gregcrio Benitez.-Art. 29 Comuni-
que~e y dése al Itejistro Nac1onal,-SAm1m:-<To. 
CJ'islúbal AgU'irrc. 1 

8297 -Xo111h1•ando :i los doeto1•es Pl'ado 
y Pl iza, ¡•ara que coinpare11 tl texto de la 
edici11n clel Código Civil hecll,1 En los E:;ta-
dos Unidos con él que lt11 siuo sanci•Jt.ado 
por el Congreoo. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Di-
ciembre ;¿t) d~ 1870-Ifa biendooe l'ecibido redeu-
t•meute h edicion del Código Civil, que se ha 
!techo Pn los E-tados Unidos.-El Presidente de 
l:t Hepúblicn-.~cucrda y rlecrela:-Art. 1º Nóm-
lJrase á los doctores d(Jll Victorino di< la Pl<iza y 
Don Aurelio Prado para que comprue11 el texto 
de la menciütwda edicion, con el que ha sido 
s:tncíonado por el Honorable Congreso. Loo 
nomlirnclos infornmrlln detenidamente á la ma· 
yor brevedad al P. g, sobre si hay ó no algunas 
;1lte1 adanes en el texto, espresando cuales Sefül 
esta~.-Art. 2" Comuníquese, publiqnese é iusér-
tese en el Registro Naéioual.-SAlUilKNTo--N. 
A rellaneda. 

8298_Xcnnh1•an1lo "l"isitu1lol' de A1luanns 
it D •. fosé M. Pcrdri,J, y Conrador Prin-
cipal. de la Aduana do Buenos AírES :·L n. 
Uui'e1 tino del Campo. 

/J1'¡Jo1·:onie11to tle Ilacienda-Bnenos Airns, Di-
d··n1bre 2D de 1870-Habiendo creado la tJy del 
lllt'.,upue~to para el nño de 1871, el empleo de 
Vi.-it :dor de Adnauas.-El PrPsidente dula Re-
p1ü·i e' - /la acurdado y decrela:-Art. P Nórn-
l•r··~·' Vi,i l:t<lor ,1c Acluauas, ::.l Co11tador Princi. 
p.! d<l h Aduana de Buenos Aires, D. José M-
1'..:rd 1·i·i·. -A1 t. 2º Nótübrase Contador Principal 
d.; ! ' Atluan:t rle Buenos Aires, al Contador Li-
q uitlmlor D. Cupe1tino del ~Jampo.-Art. 3° Co-
1m:11iques~ y dése al Registro Nadonal.-SAR-
111 rn;.;¡To-Cr islóbal Aguirre. 

8 2 ~l9-Xomb1·nndo "'uxilinr de · Contudu-
ria e 1 la Aduana de Btrnnos Aires á D. 
Domingo Anglade-

úr¡iarlamenlo de llacienda -Buen'ls Aires, Di-

ciembre 30 Je l870.-Ifallán<losc v:icanle una 
plaza de Auxiliar de Contaduria de la Aduana 
de Buenos Ams-El Presidente de la Hepüblica. 
-Jla acordado y dccrrla :-Art. 1° Nómbrnse 
Auxilinr de Contaduría de la Aduana de Buenos 
Aires al ciudadano Don Domingo Anglade.-
Art. 2º Comuniquese y dé3e al B.egistro Nacio-
nal.-SAR:IIIENTo-CrislrJ/Ja! Aguirrc. _ 

8300-Nomhl'anclo ••D. José Lcncinn pal'n 
desempeílar Ja plaza de Oficial de la mesa de 
ltegistros en la Aduana del Rosario. 

Departamento de llacienda.-Buenos AireF, Di-
ciembre 31de1870.-Habiendo la ley del !presu-
puesto general de la Nacion para el afio de 1871, 
creado dos plazas de auxiliares para la oficina 
de Hegistros de la A.Juana del Rosario.-El Pre-
sidente de la República-Ha acordado y dccacla: 
-Art.1º Nómbrase para desempeñar una de di-
chas plazas al ciudadttno D. José Lecina.-Art. 2º 
Comuníquese y df-se'l.l Registro Nacional.-SAit-
MIENTo.-Crülóbal Ag1iirre. 

8301-Non1h1•ando :i D. Mnntu•l f,o¡o pa-
1a desempeit1H' la· plaza de oficial auxili.r 
éic Cont,cluria en la Aduana de1 Itos~rio. 

Departamento lle lJ aciencla.-Buenos Aires, Di-
ciembre 31 de 1870.-H~biendo la ley del pmm-
pnesto general de la Nacion par.i el año de 1871, 
creado dos plHzas de auxiliares de Contq<l~ria !'n 
la Aduana del llosarío.-El Presidente de la Re-
pública-Ha acordado y decrctu:-Art. 1º Nórn-
brase para desempeñar una de dichas plazas al 
ciud:.rlai10 D.' Ma u u el Lojo.-Art. 2° Cornuniq ne-
se y dése al Ro ,ü;tro Nacional.-8AR~HENTO.
Crislúbal Aguirre 

8302-M:uulando eontinúen 't•11 sus f'ltl• 
pleos, un Inspector de Almacenes y Sl'i~ 
G1ianla Almacenes l" por haber ~ido o mil¡. 
dos en el presupuesto parn el aüo de 1R71. 

Departammlo de Ilacienda.-But''lOS Aires, Di-
ciembre 31 de 1870-Considerando: 1° Que los 
ewpleos de Inspector de Almaci\nes y seis Guar-
da Almacene>; en Ja Aduana de Bnenos Aire;; pa-
ra atender á Jos depósitos del Sud, no han sido 
incluido.; en e} presupnesto General de gastos 
prira el aiio de lt-i71, por un error i.!e cópía al 
remitir al Co11greso el Proyecto de Ley y 2º Que 
estos empleados son absolutamente indispe11sa-
ble para atender al servicio públicos en rJichos 
depósitos: - El Pre~idente de la República-ifo 
acordado y decrtla:-Art. 1° Continúen en sus 
empleos el Inspector de Almacenrs y los seis 
Guarda-Almacenes los de los Depósitos del Sud 
de la Aduana. de Buenos Aíres, imputánd<,se sus 
haberes al in~iso 10, Item 1° d· l presupuesto pa-
ra el aiio 1871.-Art. _ 0 Débe cuenta oportuna-
mente al H. Congreso, cornunípuese y dése al 
Registro Nacional .-- SAR~IIENTO - Cristóbal 
A17uúre. 
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8:10:J-~omh1•anclo C'ont:ulor llq11idtulo1• 
ct~ la Ad 11ana de 13nenos Aire~, i1 D. :\fa
nu8l Rodriguer- y otro.; empl·ados. 

Dcparlumenlo de !larienda-Buenos Ares, Ene-
ro 2de1871.-H:tbieri<lo cr~ado el ¡irrsupues~o 
general de la Nacion para PI ario de 1871, uua 
plaza de Co11ta<lor Liquidador de la Aduana de 
Buenos Aíres-El Presidente de la Repúblic:1-
l/a a corda lo y decrela :-Art. F N·)m brase Con-
tador Liquidador de Ja A<l11ana de Buenos Aire~, 
a Oticial de la :.\lesa de Dr.~pacho directo, Don 
.:\I .. nuel Rodng1.1ez; prna la vacant·~ que resulta, 
:.il Auxiliar de la Odrina de Liq11idac1c.n D. Teo-
rloro Basabilbnso; para la de este al Ofki:tl de la 
Olicina de Libros, D .ruan M. l\fatoso, llenando 
h vacante de e;;tt-1 el Auxiliar de Co~1tadu·ia, D. 
.foan FoBb"r.-Art. ~º Comnn'1¡uese y dt\sfl nl 
HP~istro Nacional - SAn;\IIEN'l'O - Crislolwl 
A;¡11i1Tt'. 

83Q4-:"liondn·anclo G11nrcla .. d"I Rc•s!J11nr• 
do rle ];1 Aduana dél n. . ari , {1 D .. Jo 1\ An-
tdrwr Pita y D. ::\íannrl Jpnrrag11il"!'P. 

f!P¡mrlm11enlo d~ l!ar!entla-Buenos Aire", Ene-
ro:! d ... 11-171.-1 fahiPrnlo el pr&~np11rsto gener,11 
ci¡· la Nacion p;o1·a •·I aiio de 1871, creado dos 
plaza¡¡ de Guardas riel ({. sg.iardo dfl 1:1 Ad nana 
del Ho~a· i11.-••:t Pr1i-idnnr1; d ... h R.ipública, 
/la acordado y dt:iTPla:-.\rt. 1º Nómbrr.se para 
<foseq1perl·11· di.-J10s emplros il los ciuda<lano~ 
D. Josú A1·tP11or Pit.a y D. l\fanu"I Ipnrrag1:irre. 
-Art. 2° Ü'lJl!lriiquPse v rié~e al HPgstro Na 
cional .-8AR~nENTo-Crislobal Agui1'1'e. 

8305-ri•enndo floJ> plnznliil, unn de Ofl· 
ci!-tl "e la l\hsa d·· Entmdas y otr .. d .. la 
l\lr·sa de Salida8 de ;I\ Adn.1,a de: R • 
rsnrio1 

J)~pn1'lrH11~fl.to r/z l/a~~~/1.itd-H <t;H10~ Áir·•fl1 lll"eo 
rv i d~ J.!:1, t.-Hí\blim:lv ~¡ vrti,..U!Jt¡i;:ot" !{lfüllhtl 

de Ja N;icion pal'<l el aiio de 1871, creado do 
plazas, una d~ Oliclfll de !? Mesa de Entradas y 
otra de la Mesa de 8alidas de Ja A·lnana del 
Rosario-El Presidente de la Repúblic:1-l/a 
acordado y decrela:-Art. 1° Nómbrase Oficial de 
la 1\Iesa de Entradas de la Aduana del Ro,ario 
al Auxiliar de la l\IPsa de R>Jgistros de la mis· 
mn, D. Santiago Olivera, r de la Mesa de Salidas 
al de igual clase, D. Alrnanznr L<1ssaga.-Art. 2° 
Comuníquese y dése alfRejistro Naciona!.-SA!t-
jlIENTo-Cristobal Aguirre. 

8306-·Xo1nJn•nnclo Vlliita ele In Aduana 
ele! Rosario, á D. Juan E. Escaler, y en 
reemplnzo de l stc á D. Aristides Eclrngú.;. 

Departamento de Flaricn1a - Buenos Aires, 
Enero 2de1871.-Haliit•ndo el pre,; u puesto gene-
m.1 c;e la Nacion para el año de 1871, creado la 
plaza de un nuevo Vista para la Aduana del 
Ros~rio- El PrPfÜ<lente de la Repúl.Jlica-/la 
acordarlo !f dcCl'ela:- Art. 1° Ncímbrase Vista 
de la A(lliann. del Rosario al Oficial Liquidador 
de Contaduria <le fa mi.>rna, D . .fnan G. Escale-
rn, y eP r· fllllplazo de este al ciudadano, p. Arís-
tides Echagür>.-Art. 2° Cornuníque~fl y dése al 
Il"gistro Naeior:al. - s.1fü\!lf;NTO -.- l'r·isto/}ffl 
Ay11 il'fe. 

8307 -~omhrondo ,\.uxlliar en In Tt•so. 
rcr:a de h A·l11aua ,!e B .enó:> Aire.;, :'1 D. 
Jooé M·utiner.. 

Departamento de !Jacilmda-Il11enos Aires, EnP.-
1 o~ ¡fo ltl71.-Habíé·1dusA cre·1clo por el presu-
µuesto, que iigP, una plaza de Auxi1iar de T··'o 
r ... ria de a A1iuana de Bu~nos Airef<-El Prt>si-
clente dR la Rt>pública-//a acordado y rll'cr0ta:-
Art. r Nómbrase Auxiliar de Te:ioreri:-1 dH la 
fi.rftliHln do Bu ... no~ .l\.ire~ 1 fl.l oiudadf\Oo D. ,fo,ó 
\l11rt'it'l"1.· .- Att. 2° <1om111i!q•1"'~" V dese ni n~. 
g;1m·~> l'faalQ.u5'i.-S"'fi~W:ttt•o,-C,.f,,l~"11! .iFJg\1'1'1! 
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8308-xomhrando Guarda del Resguar• 
do de la Aduana de San!.a·Fé, á IJ, · St• 
hastían Costa. 

Departamento de Hacie1Hla-Buenos Aires, Ene-
ro 2 de 1871.-·Habieudo el presupuesto gene-
ral de la Nacion p~ra el nño de 1871, creado una 
plaza de G11ar"da del R• sguardo de la Aduana 
de Santa-Fé-El Presidente de la República-
I/a aconlacloy decrela:--Art. 1° Nómbrase Guarda 
del Resguardo de la Aduana de Santa Fé al 
ciudadano, D. Seba,ti:m Costa.-Art. 2~ Comnni-
quern y dése al Registro Nacional.-SAll:.\llENTO 
-Cl'istobal Aguirre. 

8309-Abl"iC'ndo 1'11 crédito c.~h·ao1•di· 
nario pnra atcridcr :.\ los gastos de la guer· 
ra de Entre·Rios. 

Min'sterio de Gucri·a y Jlfarina.-Buenos Aires, 
Enero 2 de 1871-CoNsmERAND0:-1° Qne la 
continuacion de la rebelion nrmada en Et1tre 
Ríos obliga al mantenimiento de l:;.s fuerzas, que 
operan en esa Provincia.-2° Que el Poder Eje· 
cutivo se encuentra fücultado por la ley ele 10 
de Agosto, que aut0rizó 1:-i mtervencion en la 
Provincia de Entre Río~, pnra hacer todos 10~ 
gasto<;; que clen1ande esa ejecucion.-P,ir estas 
razones y de conformidad con lo que prescribe 
la ley sobre contabilidacl en su artículo 23-
El Pre8idente de la República r.n acuerdo de 
l\linistros-lla aconlado:-Art. 1º Abrese un cré-
dito extraordinario al Ministerio de la Guerni 
por ht suma de dos milloue' de p»sos fuertes, 
pnra atendLr á los gastos de la guerra de Entre· 
Hios, que se originen desde la feclw.-Art. 2º 
Dése cuenta opo1't11namenteal Hononible Con-
gre8o de t1ste acuerdo, así como .-Je las sumas, 
invertida;; en virtud de él.-Art. 3° Comuniqnese 
ii quienes corresponde y pit.sesB á lfl Contadnria 
Ueneral.-SAR;<.Uli:N'fll-Dalmacio l'elr.~ Sars(ield. 
-(Jal'los 1'eJ!!rlor--Cristubal Aguirre- Nicolás 
Arellaneda. 

831 O - .'l11to1•lzanclo al Comlsa1•io tle 
Gnerrn para la compra di fi,000 vest11ar,cs 
y 2000 montnras. 

dése al Registro Nacíoml.-SAmnENTo-Da1ma· 
cio Velez Sarsfield. - Carlos Tejellor.-CrielobaL 
Agttirre.-N. Avellaneda. 

8311...,.Auto..tzando al l'1ini!iterlo tic la 
Guerra pa. a cor tratar directamente el 
número de "aballos necesarios para las 
fner zas nacior,ales, en operacivnes en En-
tre-Hios. 

Jlfmisterio de Guerra g Jta1'ina-Buenns. Aires, 
Enero 2 de 1871.-Haciendo indispensau!e las 
operaciones 'lue deben abrir las fuerzas movili-
zadas para repeler la invasion de los re.beldes 
de Entre-Rios á la Provincia de Santa-Fe, pro-
veer it. sus41iUedios de movilidad con la celeridad 
que el caso requiere, y no siendo posible por 
esta rnzon proceder á ello con. !_as formas de~er
minadas por la leyde contab1l!Jad; y conside-
rando que e;;te ca~o está provisto por las cláu-
sulas 2ª y 3ª del <1rt. 33 d.e Ja misma ley, El 
Presidente dP la Repúbhca, en ~cl!erd~ de Mí
Ministros-Rcsuelrc-P0r el l\-umster10 de la 
Guerra se contrata1 á directamente y segun las 
circunstancias Jo exijan, el número de caballos, 
que fo ese necesario para esas fuerzas y el arren-
d0 ó compra de vapores, qu@; .. su t~asp?rte 6 las 
operaciones de la gu~rra ex1J1esen, as1 ~OtDO el 
forrage necPsario.-SAmIIENTo-Dalmacio Velez 
Sars{ield-Carlos Tejellor- Cr'istoba! Ayuirrc-N. 
A rcllaneda. 

8312-nandando pagarlo~sucldosacfou· 
dados al Rector y Catedráticos del Cole• 
gio Nacil nal del Uruguay. 

Departamento rle lnslruccion Pública-Buenos 
Aires, Enero 3 de lb71.-Visto el e.<pedier,te, 
formado para el abono de los sueldos de los 
Profesores y Pmplearlo~ del Colegio Nacional 
del Uruguay; El Presidente de la República-
1/a acordado-1° Que se abonen al Rector y los 
demás empleados del mismo Colegio, los sueldos, 
que acaban rle ser liquidados por la Contaduria 
en Ja Planilla anterior, suprimiendo Jos del Ca-
tedrático Reyna, hast>t que se recojan informes 
exactos sobrr, si ~e halla ó no coH el ejército 

M inisterío rle Guerra y Jllal"ina-Buenos Aii'rs, rt,belde-2º Que no se abonen en ac.lelante mas 
Enero 2 de 1871.-J)dii,•ndo proveerse al ec¡ uipo sueldos 11 lo'> empleadc.s menciorlfldos, hasta que 
tle !ns fuerz:·s movil1z,1clas por el decreto de fe- no s•i edablezcan los estudios en el Colegio, no 
cha 24, y ,,;iendo ne~esario proceder urgente· sifmrlo ju-;to que se colltinúen retribuyendo por 
rnente á su orga11i?.acion á causi dtJ Jos últirllo' mas tiempo servicios, que no Re prestan.-3° Que 
s11<'.esos <>TI el Litoral.-EI Presiclente de la Rr- la tlisposicion !<le! ::irtictilo anterior rt') se haga 
pública, en ac11prdo de i\Iinbtro~ y Pn uso de esten~iva al Vice Redor, '{lle se halla actual-
fa facultnd conferida por la clausnla 3a del ar- mente al cuidado rld Colegio,y al se le confia en 
ti culo 33 ¡Je Li lev d..i contribilidad-Resmlve:- adelrmte su vijilancia, á fin de que procure man-
Autorizase al Comisario de GuPrra para proce- tenerlo e11 el m jor e~tado.-4° El Vice-Rector 
der á la compra Je cm~o mil vestn;•rios com- indicará los sirvientes que sean indispenl5ables 
pletos y dos mil quini'"'Jtas monturas, s"gun Jos para conservar la limpieza en d Colf.'gio y espe-
rnotl<'los aceptado~.-La entrega deberá h:icerse cialrn•mte en la Biblioteca y en los Gabinetes 
en r1lrnarenes, i11111edi<1tamente de co11sm1idos foM de .Física y Química.-8° Comunlqnese á quie• 
!lrticuioe, y ou abono en letra~ á cuutro nHi.;e11 tw~ oort~~pondn, publi.qufle" é i11sértesn •>n el 
tle 111 Elritrelo(o.,-Ccitnntiiq11e•e íl. In Con111~r<R ¡\e Re~istrn NaQionril. ~"· SA1l.Mtl\l'fM---N{rr11,dJ ,Jv~• 
fJu"'rtn1 pui!!l il lr.i. (1qnt11•Jt1.1!11 (., f'?ll'J efochJr! '/ ! /!i:¡,1wla1 

'~-
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8313 - J\.11to1•b:11ulo nl Ministerio tic 
ÚLterrn para comprar dir. ctame11t.e hs 
armas nrce:;arias par<i el Ejército tle ope-
raciones en Eutre-HiC>s. 

Dcpal'lamcnto lle GueNa. y Marina-Buenos Ai-
res, Enero 8 de 1871.-Con~iderando, que para 
la organizacion rle las fu ~1 ZHS últimamente mo-
vilizadas á üausa de la relrnlion de Entre-Rios, 
es de necesidad la a,lquision de armas y demás 
matariales de guerra de que carece actualmente 
el Parque, que para que esa organízacion se 
haga con la urgencia, que es requerida, es indis-
pensable prove•"r brevemente en ern sentido; El 
PreBidente de la República, en uso d<J las facul-
tades conferidas por el articulo 33 incisos 2 y 3 
de Ja ley sobre contaLilidarl, en acnerdo ele 
Ministros-Ha rcsucllo-Ai..torizase al Ministerio 
de la Guerra pura contratar directamente h com-
pra de armas y demás materiales de Guerra, 
que serm necesalios para las fuerzas f'n opera-
ciones, á causa de la Gut;rra de Entre-Rios.-
Uoumniqnese it la Uunt:i.duria Gen ... ral.-SAR· 
~!IENTO-/Ja/macio Vtle: Sarsfidd-Cárlos Tejedor 
-/Jristobal Agt1ii'1Y--N. Ardlaneda. 

8314-olsponicntlo eonthuie en ..jerei-
cio i, ley <le () de Octubre, y acner JO de 
21 del mismo de 1870. 

Departamento de Gaerra !J Marina.-Buenos Ai· 
res, Eaero;) ele 1871.-Teniendo en vista los ob-
jetos de la ley de 6 de Octubre último y el 
acuerdo de 31 del mi<>mo mes de su referencia; 
El Presidente de la Hepública, en acuerdo G~
neral de l\linistros y de conformi.lad á lo µres-
cripto por el articulo 43 de Ja ley de contabili-
dad -Ha &cardado:- Durnnt~ el presente aiio 
financiero, continuará en ejercicio la ley de 6 de 
Octubre último, abriendo n11 crédito e5traordi-
nario de un millon setecit~ntos ocho mil tres-
cientos un pesos, siete centavos fuerteR, rf:'sto de 
los dos millones, acordados para atender it gas 
tos de la Guerra del Paraguay, y el acuerdo de 
31 del mismo me~, que afocta ;\ esa ley PI pago 
de haberes atrazados al Ejército.-Dése cuenta 
oportum:rnente al Honorable Congreso Nacio11nl 
de este acuerdo. Comuníquese á la Cnnfoduria 
General á sus efectos, y dé-;e al \H»gbtro N:lcio-
1Jal.- SARMIENTO - nalmacio Vele: Sarsficld-
Carlos Tejedor - Crislobal Ag11irc-Kico/ás Jrc-
llaneda. 

8315-"°ombrnnclo Vlet,.C.c)nsul en t•l Sal· 
to á D. Pru<lencio Quir, gu. 

Departamento de Relaciones Esfrl'iores -Buenos 
Aire~, ~uero 5 de 1871-En vista de la prooues-
ta que hace el Cónsul G.meral de la Hepúlilica 
en Montev1rleo-EI Pre~ident» de la Repúbli·~a
fla acordado y decrela:-Art. 1º Nómbras-i Vicr·-
Cónsul Ar¡;¡entino en el Salto al ciuda.lano Don 
Prudencia Quiroga, ces~n4Q en esas funciones 

el Dr. D. Etlumio M. Sos'.l.-Art. 2º E~pidase 
la patente con·2spondiente, y comuniq u ese á 
quienes conesponila.-SAR~JmNTo.-Cárlos Te-
jedor. 

8316-JUspouiC'udo •aue la ('onta,hn•ía 
ijn•t" so1s haberes al Ejarcito, segun su 
personal act.11a1, a~í co11t0 el ele loH c;m-
p;eados dd :.\linist.crio tle Gnerrn y :\fa-

• ri na, ímpntitnd·.Jse :.1 acuerdo d~ 2 de 
Enero. 

Deparlmncnlo de Gn)rta y 11/al'ina.-Buenos 
Aires, Enero 5 de 1871-EI Prt'sidente de la Re-
pública, en acuerdo de l\Iinbtros-/fa aeordailo. 
-Dnrante el presente aíio y mientras las 11ece-
sidades del servicio lo exijan, la Contad1uia 
Ger1eral ajusiará al Ejército y Armada; segnn el 
personal actual y con s11jeciou it los sueldos fijr.
dos por el presupuesto, ajustá1Hlose asi mismo, 
las asignaciones acordadas á !ns Generales y 
Gefes del E:jérdto, 8 'Cretario~ :\I1litares é indi-
viduos del cuerpo médico y las que están en 
vigencia p:1ra el so~tcnirnie11t 11 de Hospitales y 
depend<'ncias del P<trq uc y Capit:1ni:t del Puer-
to, y-Exijiemlo lns ate11ril'11Ps de la guerra, la 
permanencia de los emp!Pados y oficiales eu ser-
vicio en el l\Iiuisterio de la Guerr.1 y l\farina y 
sus dependencias, á mas de los asignados en el 
pre5upuesto, cuyo número es insuflciente por el 
recargo que hoy tie11c flse J)ppartamento, conti-
nuar,1n ~n vinenda las disposiciones por las 
cunles rn daba

0

de alta eu esa repartícion á los 
empleaclos y oficiali~s allí t>n servicio, fuera del 
presupuesto, ;ij11>:>tú11do:-wles en con~ecuencia los 
sueldos que les %t,1n asignndo~, cuyo importe y 
las difere11cia::;, q ne por lo demils resulte, se im· 
putarán al acuerdu do:J 2 del corrie11te Enero.-
Corn u niq uesB á la Contaduría General y d?se 
al Registro Nacion:d.-8,\R~!!E.NTo-Dalmacfo Vti-
lcz Sarsfielll-Cá1 los Tcjedot-Críst<ibal Aguil'n1-
N. Avellaneda. 

8317 -·Aprohantlo c•l l'C'tlna•to clC'l Holf'tin 
Olicin l <le l:i ~acion, segun el cuadro 
adjunto. 

Departamento ele fnstniccion Púl1lica-Buenos 
Aire~, E-cero G de 1871-Aprnébase el rrparto, 
que 8e proponE en Lt nota anterior por el Gefe de 
la Oücina del "Boletin Oficial• para los dos mil 
números <le este, que se publicririrn diariamentP; 
y se le autoriz;i para tomar un Portero con el 
sueldo que se paga en las demás Ofici.na~; en-
cárgahele que haga. publicar en los charlos el 
cuadro demostrativo del reparto, á fin da que las 
personas incluidas en él y que no · recibieren 
recrJla.rmente el ·Boletín., lo hagan saber opor-
tu~1amente-Se previene igualmente al Ge!e de 
la mencionada Oficina, que debe dejar archiva-
da mia coleccion, it lo meno" de ochenta ejem-
plares del ·Boletin•, p;m• ocurrirá las necesi-
dades posteriore,;. Uomuníq11ese á quienes cor· 
responda, publíq11cse é in~értese en el Registro 
Nacional .-S.iurn m ~To- .Y. Avellaneda. 

.~ ... 
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Tu tal, ............ ----:WW --B•ienos Aires, Enero 4 de 1871. 

B. Lastra. 

8318-ccmeedle1,1do un s9hre-sueldo :\ 
Ls Etl.:caues dd s. úor Pr~sidente. 

Dcpartanicnto del /nleriol'.-Buenos Aires, Ene· 
ro 7 de 1871-El Pr.>side11tr. dP. Ja Repúblioa-
Anicrdct:-Que sus Edecanes continúen gozando 
durnnte PI presente año de 1871, y á contar des-
de el lº del co1Ti0r te, de la gratitica.cion .men~ual 
de treinta pesos fuertes á los Coroneles D. Dio· 
11isio (,l<H'bad.1, D. Juan de la Peña, D. Fernando 
Vazquez y T"niente OoronPl D. Santiago Rome-
rn, im¡.iutándoQe e,ta canti•lad al inciso 11 <iel 
PresupuPsto da este ÜPpartamento.-Comnni-
q 11e:rn y dé~e 111 Rejistro Nacional.-SARMllJlNTO 
-IJairnacio Vele.; Sarsfielll. 

8319-xomhi•ando Gn:n•tla de la Aclnn• 
na de Buenos Aire~ ú D. Sil verio G ll" 
t:trrcz. 

()e¡iarlamcnlo de Hacienda-Buenos Aires, Ene-
ro 7 de 1871-Hallámlose vacante una plaza de 
Guarda de la Aduana de Bueno' Aire~, por se-
p:1 raci1111 del que la drsempeíiaba-El Presiden-
te de lr. R"pública-//a acordado y decreta :-
Art. 1' Nómbrase G<Iarda dP. la Aduana de Bue-
nos Airf'S al ciudadano D. Silverio Gutierrez.-
Art. 2º Oomu11iquese y dé~e al Registro Nacio-
11al.-SAR:\IIENTO-Crislúúal Agitirre. 

83.20 -Xon1hran1lo :i. D. ,José S. llliguens 
Auxiliar da la Auministracion de lJ01reos 
del Cn1guay. 

Departamento del Inlerior-:Buenos Aires Ene-
ro 10 de 1871-El Presidente de la República-
Acttmla y dccreta:-Art. 1° Nómbrasa á D. Jo-
sé S. Miguens Auxiliar de la Administracion de 
Correos del Uruguay.-Art. 2° Comuniquese y 
dáse al Regi!;tro Nacional. - SARMIENTo-Dai~ 
macio Velez Sarsfiel. 

832l-xo111b1•n11tlo :í D- 'Q. ~gulr1·e ,\.nxl· 
liar d~ la Admínistri¡cion de Correos de 
Guya, 

Eepartamcnto del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 10 de 1870-El Presidente de la Re·pública-
Acucrda y decrcta:-Art. 1° Nómbrnse á D. Bal-
tazar Aguirre Auxiliar de la Administracion de 
Correos de Goya-Art. 2° Cornuní<iuese y Jése 
al Registro Nucioual- SAR1IIENT0- JJalmacio 
Vele.; Sarsfield, 

8322-No111ln•a11do ea1·tero tll'bano :i D. 
Manuel Curtín. 

Deparlamrnto del Interior-Buenos Aires Ene-
r0 10 de 1871-El Presidente de la República-
A.cuerda y dccrcta:-Art. 1" Nómbrase á D. l\fa
rrnel Curtin cartero urbano en esta ciudad.-
Art. 2° Comuníquese v dése al Registro Nacio-
nal.-SAR:>IIENTo.-Dalmacio Vele:; Sarsfield. 
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8323-crean,Io 1ma plaza de Alcalde tº 8327 -Declnramlo oficial la Nlicion ,1 .. 1 
y suprimiendo una de 2". Pruyecto de Código Civi·, hecha en Bue· 

nos Air~s. 

D~partamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene-
ro lU de 1871.-Habiendo el presupuesto vigente 
crea'1o uua plaza de Alcaide 1° y su prlmido una 
de 2° en la Aduana de Buenos Aires-El Presi-
dente de la República-Jia acordado y decrela:--
Art. 1° Nómbrase Alcaide;1°, con la antigúedad 
del 1~ del conientf', al Alcaide 2~, D Jorge 
Lyneh.-Art. 2° Comuniq•1Pse y cté,,e al Registro 
Nacíonal.-SARMIENTO-Cdslúbal .Jguirre. 

8324-xoniJu·antlo Guarda de la Adua-
na de Buenos Aires, á D. Cárlos Sa-
gasti. 

Jiepartamento de Hacienda-Buenos Aires, Ene-
ro 10 de lb71-Hallándose vacante una plaza de 
Guarda de la Actuami de Buenos Aires, por se-
raracion 1lel que la desempeñaba-El PresidPn-
ttJ de la República-Ha acordado y decreta :-
Art. 1º Nómbrase Guarda de la Aduana de 
Buenos Aires, al ciudadano D. Cá.rlos Saga.,t!.-
Art. 2º Comunlquese y dé-·e al Registro Kacio· 
nal.-SAR~IIENT0-Crislól1al Aguirre, 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Ene-
ro 10 de 1871-Ifobiendo el Honorable Congre-
so, por la ley de Setiembre 27 de 18G9, declarado 
ley de Ja República Argentiua, el Proyecto de 
Código Civil, redactado por et Dr. Velez Sars-
field, tal corno le fué presentado eu la edicion,que 
se ha hecho de esta obra en Buenos Aires, sA· 
gun contratos cr.lelirado~ por el l\Iínbterio de 
Justicia--El Presidente de la Pepública-L1c11er-
da y decreta :-Art. 1 ~ A los ef .. ctus designados 
por el articulo 4° de la ley de 29 de S<ltiembre 
de 186ü, declárase Oficial l,l edicion del Pro· 
yecto de Código Civil, hecha ~n la ciudad de 
Buenos Aire3, del modo s1gmente :- La del 
ler. Libro por la Irnprenta de la •Nacion Ar-
gentina•-Año 18fi5.-La del 2°, Seccion l", 2" 
y 3ª por la Impreut.a de D. Pablo Coni-Años 
1866, 1837.-La del 3° por !a misma Imprenta-
Año 1868.-La del 4° por la misllla Imprenta-
Año 1869.-Art. 2° Una w:.: que haya coucluido 
el exámen ordenado de la edicion del Código Ci-
vil hecha últirnamAnte en los E:;tado,; U11idus, 
se ~spedirá la declaracion, que correspunda.-
Art. 3º Comuniqueee á quienes coi responda, pu· 
bliquese y di'se al Regi!:itro Nacio ual.-SAR'.\I!EN· 
TO-N. Avellaneda. 

8325-xomhrnndo Guarda de la Atina- 8''98 1 l d 
1
\.ux'•• t,.., -Nombrando tos p nzus e 

na de Uorrient s á D. Francisco Liz. liares en la Auuana d,l Hosario. 

Departrmento de llacienda-Buenos Aires, Ene-
ro 10 de 1871-HahienJo renunciado el G:.iarda 
de la Aduana de Co.rrientes, D. Florentino de S. 
Calvo-El PresidPnte de la Repúlilica-Ila acor-
dado y decreta:-Art. 1º Nómbrase Guarda d_e la 
Aduana de Corrientes al ciudad::ino D. Frnnc1sco 
Liz.-Art. 2º Coinuníquese y désH al Registro 
Nncional.-SAR,rrnN, o-Crislu/Jal AyuiN1!. 

8326-1ua11d:11uloent.rt•ga1•al S1•. V. Oea111-
po la suma de míl pesos fuer.tes, para 
construir cerco.q y prad1car vanas obras 
en el ObservatJrio Astro116mico de Cór-
doba. 

Drpartumento d~ lnstruccion Püblica-Bnenos 
Aires, Enero 10 de 1871 -'fe11iendo presPnte las 
ma11ifestaciones que han si.Jo hechas por el Di
rector del 01.iservat-irill Astronó.o;ico, y demás 
nnt.ocedente;>-El Presid1•nte de la. Hepúblic·t-
Acuerda-Qne se er1treg1111 la car:tirfoil de mi 1 
pesos fuertes al señor D. Vicente Ocampo, corno 
apoderado de D. Augusto LopPZ, á q•1ien se h:t 
encargado el C01Jstm1r Jot; cercos v hacer otras 
obras estt>riores, que son 11écesarias para el 
Observatorio Ai>t•o11ómico, á fin de pagar lo~ 
trabajos hechJs-1!:1 señor Lopez dnrá cuenta 
oportunamente del dim·ro reeibido.-:r mpútese 
esta cantidad al inciso 17item1°, art. vºdel ¡.re-
supuesto <le 1870.-Conn~niquese á. qmenP~ c?r• 
responde, publir¡u<i~e y de~l'l ni Reil!"tro }<ano· 
hal•"·Fi·' i:\:'>1!":1'l'•l·-.\' . .. 4 rc/l1,1H1·•l.r;, 

Departamento de Jlacienda-Buenos Aires, Ene-
ro 11 de 187 l.-Hallá11dose vacant.~s dos plazas de 
Anxilíares uno de la Contaduria y otro de la 
Ofidna de Registros de la Adu •na del Ro~ario
El P1eside1.te dti la'República--lla acordado y de-
crcta:-Art. 1º Nó1nbr"~e auxilinr de Lt C0ntadu-
ria de la Aduana del Ro8ario i D. Euger.io Ville· 
gas y de la Oficin1\ de Registro~ de la 1_nis111a 
Adt1<1na al ciudadano D. l!:d"l1rnro l\Iorc1llo.-
Art. 2º Comuniquese y dé:ie al Registro Nacio-
nal.-SARi\IIENTO-lirislú/Jal A.g1tirre 

8329-~0111br:i11do f.lunrda en In lteee1>• 
te ria de U. lvn ú. D. J uau G imrd. 

lJepartamcnlo de llacicnda-Buenos Airei:::, Ene-
1011de187l-lfal1i1nd.1i;e vacantes dos plazas 
de Guardas de !11 ReCl'ptot'Ía d~ Colon, ¡~or sep1~
r"cíon de los que la desempenalian-El Pres1-
de11te 1le l:t Re¡~úl>lica-l/a acordado _Y derreta:-
Arl. 1º :-Jómbrn,e. para d~:; .. mpenar una de 
dichas pL1zas al ciudadano D. J ulia11 Girard.~
Art. 2º Cuwnwq1te8e y d6>e al Registro Nac10· 
11al.-SAit:\llEN'l'O-Crisfó/Jal Aguirre. 

8330-Jlantlundo cntre{la1• ni :lllnistro 
Ar"'eutino en los Estt1d11< Unidos 25iíü pe· 
sosº fllertes, pnra el pago de materia:e3 
parn ti Observ.tori , y un telescúpio. 

Dr¡;arl1wtc11.l11 r\c lnstrnccfon Púlilira-Buenoa 
Mr"ei Fn"l"\J 11 di} 11171- --Yi"t''" hi nota~ q11o;1 

1 
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anteceden, en las que el señor Gould Director 
del Observatorio Astronómico en Córct'oba hace 
presente ~a necesidad de. que se proceda al' pago 
<le la. par.Le de los m_at~nales, que faltrm para la 
ter1nrnac10n del ed1fic10 para el Observatorio 
que ya está prouto en l0s K;tados Unidos dond~ 
fueron i_nandados construir, y que ade~1ás es 
necesano y1:oceder á abonar en ese mismo país 
un failescop1?, g.ue se ha compra.lo para el mis-
111? Estriblecumento-EI Pre?idei:te de la ~epú
blica-l/a acorclallo :-El Mm1~teno de Hacienda 
ordenará se ponga á ctisposieion del señor Minis-
tro Argentino en los E.;tados Unidos la cantidad 
de dos mil pesos fnrrtes (2000) para' atender al 
p~go de los materiales para el edificio, y Ja de 
tJ?O pesos ~uertes para el telescópio. Ji.Mas can-
tidades se ~mput~,}·,1_n íl_fi la f~rma signiente :-
1787 al articulu 5 , 111c1so 16, 1tem 1° del presn-
pu~sto de 1870, y los 7Gd pfLs. restantes al mismo 
rnc1so del pr<lwpuesto parn el corriente año.-
Comuníquese, publiques'"' y dése al R&cristro 
:N adonal.-SAn;\IIENTo-N Avellaneda. º 

na, e:i el carácter de Encargado de Negocios de 
Chil~, acerca del Gobierno de la República Ar-
gentrna.-Art. 2° Comuniquese á quienes corres-
pondll, publíques<i Y dé:ie al Registro Nacional. 
--SAfüI!ENTo-C. 1'cJedor. · 

8334-organizando la Oficina tclcgria-
fica. 

Departamento del interior-Buenos Aires Ene-
ro 17 de 1871-HabiP.llclose votado en el prew-
puesto general la suma de seis mil pesos fuertes 
mensuales para los gastos de lar; lineas tele"ril-
ficas de la República, y ::;iendo necesario o;ga-
nizar la Administracion Central de los Telégra-
fos Nacionales-El Presidente de la República 
-J!a acordado y dccreta:-Art. 1° La Admínistra-
cion Centra! de los Talégrafos Nacionales residi-
ril, por ahora, en la ciudad de Buenos Aires, y 
la formarán: un Inspector General y Jefe de la 
Escuela Telegráfica, con tregc1entos pesos fuer-
tes mensuales, con arreglo á la ley de 8 de Otu-
bre de. 18_69; un Sub-Inspector de primera. cir-
cunscnpc1on, que comprenderá la< .Provincias de 
B_nen?s Air~s, Santa Fé y Córdoba, hasta su ca. 
p1tal mclus1ve, con cincuenta pesos fuertes men-
soal~s, debiéndosela c_ostear sus viajes de ins-
pe~cion y dos peso~ fuertes por cada día que 
e<t~ fuera de esta cmdad; un Contador y Teso-
rero, con ciento cincuenta pesos fuertes· un 
~ncargado de.l Depósito de útiles para el s~rvi
e10 de Jos telegrafos, con sesenta pE1sos fuertes· 
un Ayudante d9 111 Escrnela de Telegrafía, co~ 
~e.~enta pesos fuert.es; un Escribiente, con se 
santa pesos fuertes.-Art. 2° La Oficina Telegra 
tica dtJ Buenos Aires, tendrá para su servicio: un 
Jefe, con ciento veinte pesos fuertes; un Encar-
gado del despacho, con ochenta pesos fuertes· 
dos manipuladores de ia clase, con ochenta pe~ 
sos fuertes cada uno; uno de 2" clase, con sesen-
ta pe~os fuertes; dos mensajeros, con veinte pe-
S?s fuertes cada uno, y un portero, con veinti-
Cinco pesos fuertes.-Art. 3' Señillase la suma 
de tre,cientos pesos fuertes mensuales para al-
quiler t_le casa, manutencion de caballos y gastos 
de Oficma.-Art. 4° El pre$ente decreto será so-
met~do ú la aprob:;i.~ion del Honorable Congreso 
Nac~om1l--Comumquese, publiquese y dése al 
Regu;tro Nacional.-SARMIENTO-Dalmacfo Yelcz 
Sars{icld. 

8331-~omJn•amlo ~•D. H. B. l'tlansficld 
Catellraticu del Colegio f~acicnol de San; 
tiago del E;ttro. 

Departamento de lnstrucciun Niblica-Buenos 
Aires, Enero 11 de 1871-Habiéndose creado un 
nuevo empleú de Catedr,tico para el Colegio Na· 
cional de Santiago del Estero, y dendo necesa· 
io proveerlo con p-rsona competente~El Pre-
ideute de la República-A.;ucl'Ja y decreta :-
Art. 1° Nómbr .se parn desempeñar la clase de 
Inglés Y otros ramos en ese Colegio, al Profesor 
D. M. B. Mansfield, con el sueldo que le asigna 
la ley d··l presupuesto-Art. 2º Comuníquese 
publique5e y dése al Registro Nacional.-SAR! 
MIENTo-1Y. Avellaneda. 

8332-xomhi•ando tcleg1•a8stu de 2" cla-
se Pª' a Ja Oficina de S .nt1 l!\:1, á D. Ja. 
clnt) Feroandez. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 1G de H371-El Presí lentA de la República-
Acucrrla y decreta :-Art. 1° Nómbrase á D. Ja-
ciuto Fernarnlez telegrafista de 2" clase en la Ofi
cina nel iamo, en Sante-Fé.-Art. 2~ &signase á 
la misma Olicina la cantidaJ de 12 pesos fuertes 
para mantencion del caballo del mer:sajero.-
Art. 2° Comuuíquese y dése al Regbtro Nacio-
nal.-SARMIENro-lJalmacio Yelez Sars{icl 

833H-nceonoeientlo en su ear:í.cte1• al 
Encarga-lo de Neg cios de la Hepública de 
Chil•, D. Guillermo Blest Gana 

Departamento de Relaciones Esleriores-Buenos 
Air~s, Enero 16 de 1871-En vista de la carta-
credencial qull ha prcser1trido el sellar don Gui-
llermo Blest. Gan~, por la cual es nombrado En-
cnrgado de Negocios de Chile, acerca del Gobier-
no ele la Repúblic:t Argentina;-El Presidente el e 
la República-!!a aconladn y ¡focreta:-Art. 1° 
<..Jueda reconocido el Sr. D. Guillermo Blest-Go.-

8335-xombrantlo lo'9 empicados de •toe 
se ha de componer la Oficina Telegrá-
fica. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 17 de 1871-El Pre8idente de la República 
-lla acordado y decreta: - Art. 1º Nómbrase 
Inspector General de Telégrafos y Jefo de la Ofi-
cirm Telegráfica, á don Cárlos Burton.-Articu-
lo ~~ N ómbrase Sub-InspPctor de T~tégrafos á 
don Cárlos Encina.-Art. 3° NómbrasP. Conta<ior 
y 'l'esorero de la Administracion Central de Te-
légrafos, a don Benigno Otaiza.-Art. 4~ Nóm-
brase para Encargado del Depósito, á don Otto 
Straube.-Art. 5° Nómbrase pura Ayudante de 

• 
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la Escttflfa Telegr•1fica, á don Adolfo Fernatrriez. 
-Art. Gº Nómbrasfl Escribiente, á don .Jo•é l\Iar-
tinez.-Art. 7° El Inspector Gennal propondrá 
l:tB personas qud han de d ;sempeliar log em-
pleos i\ que se refiere el art. 2~ del deer~to or-
gúnico de la Admi11istracion <ie TeléarafoB N,1-
cionales, debi 1·ndo dar~e por ál las in::trucciones 
necesarias para ol dese1rrpllfo1 de sus funr-10nes. 
-A.rt. 8° C~muníquesr, pubiquese y dése al 
R'lg1stro NacwntLl.-:5AR~IIENTO-Ua/;nacio l'cle;; 
Sarsfielcl. 

8336-(,:ontrnto para el estaJJleehniento 
de unlt linea Je vapon.s c. trn el pue1 to de 
Corrientes y la Trinchera. 

Departamento del Interior-El Presidente de Ja 
Hepública y don Augusto de la Westrn, á nom-
bre de la sociedad Arrstides Rtefani y Ftlemon 
Diaz de Vivar, han convenido lo siguiPnte:-
Art. 1° Los sefiores Fllemon Vivar y Compañía, 
se 0bligan á establecer una línea de cou1unica• 
cion entre el Puerto de la cimhld de C,irriPntes, 
y el punto denominado la Trinch1•ra, por medio 
de uno ó mas buqnes á vapor, y por el término 
de tres años.-Art. 21! Los wpores harán dos 
viaje:'! redondos cada mes, entre el punto de 
Corrientes y l::i. TrinchPra, saliendo del primer 
puerto los días 1° y 15 de C?.da me;;.-Art. 3'! Si 
por falta de aglla la navegadon del Salto es im 
posibilitada, se considerará viaje retlondo su id!l 
y vuelta al puerto de Itm:aíngó.-Art. 4° Los 
vapore& tocarán en los ~iguierit•es pu u tos ínter· 
mediarios: Paso de la Patria, lt<ttí, Santa Isa-
bel é ltuzangó, para cuyos pu1;t0s y el de sn 
destino, llevar.in y traerán la cowi,;pondencía· 
que debe t:ntregarse por los Agentes de Jos Cor, 
reos ó Delegaciones de la Capit:rnla del Puer-
to, si estas se crearen, á los Capitnnes ó Comi-
sarios de los vapores.-Art. 5° Los Empresarios 
conceden al Gobierno Narrnn;.,l en cada viaje, 
dos pasojes de Cámara, dos de pwa parn emplea-
dos en Gomision dd Gobierno y dos toneladas 
de carga grafü.-Art. Gº Los empresarios se 
obligan á conducir por la mitad del precio de 
los pasajes, que se establecerán por la tarifa, a 
los inmigrantes que traigan ~erlilicado ctel Go-
bierno, y a las tropas que el Gob'.erno Nacional 
tenga pcr conveniente mandar en servicio públi-
co.-Art. 7° El Gobierno N:.cional concede á los 
Empresarios por via de subvencion, la suma de 
cuatro mil pesos fuertes (p>i. fts. 4,000) durante 
el corriente año, la l[Ue sPrft pag::ida por fa Ad-
miriistrncion de Reutas Naciorrnles de Corrientes, 
por mensualidades y 1o1n vista de los certificncbs 
del Capitan del Puerto y Administrador de Co-
rreos; que atestigüen haber .:umplido las esti-
pulaciones del presente contrato; y la miHma 
cantidad en los dos años si~uientt·s, si el Con-
greso votára igualó mayor cantidad, que Javo-
tada para el corrientti año, para suuvendon á 
vapores.-Art. 8° Si los vapores por una bajante 
estraardinaria del l'io, no pudieran efectuar via-
jes, los Empresarios lo justilicarán deuidamente 
por ante los empleados nacionales d0 la Provin-
cia de Corrientes, y verificada la imposibilidad 
de navegar, no perci!Jir!1n subvencion por el 
tteIPpo que dure la interrupcio1i ;¡ haRta que 

•· 

continúen su can"·ra.-Art. !Y' L'1S en•pres;irios, 
hecho cacla viaje rctlonrlo, rermtir.:in :il Minfate-
rio tlrl Irlt!'l'iar nr'a cópia del mmtifiesto de carg'l 
y rrtomo.-Art. 10. Los er11prl'saríos quetlan 
<JL!igados it dnt principio á la navegacion, des-
de el día 1° 1le Febre10 próximo.-Bne!los Aire;¡, 
Erwro l'2 de 18/1.-DAL~IACIO VELEZ S.rns-
FIELD-Augusto de la Riestra. 

Enero 18 ele 1871.-Anrnébase en todns sus 
partPS l'l precedetite c'ontrato; {t sns efoctos, 
comuni1¡nese, publíqnese y dése ni R"gistrn Na· 
cíonaL-SAR~HKNTo-.Ua/macio Vclez Sar.1/ielil. 

8337 -Xoni11ra11do Atlndnl!iltrador tfo la 
Es1.afotti de Mere des á D. CiprLrno <fon. 
zalez, y porteru d<J la Adm;nistr&cion do 
Currientes i1 D. Lui; Ba•laró. 

De parlamento cl,·l lnl•'?'iar.-Buonos Aires, Et:Je-
ro 18 de 1871- El Pre>idente de la Ilepública,-
Actie/'da y decrcla:-Art. lº Nó:nbrasfl á don 
Cipri'' 110 GonzaJ.,z, Admi11istrndor de la Estafeta 
de Mereedes (Provírrcia dti Corrientes), y a don 
Luis Badaró, portero de la Administrncion del 
mismo ramo, en Corrientes-Art 2° Comu11ique-
se, y dése al RPgistro Naciorwl.-SAmIIENTO-
D.1lmacio Vele;:; Sal's{ield. 

8338-C'ontt·ato cntl'c el Dh•eetor de (:o. 
neos y el propietnri • ,¡ los v pore> 'Ln-
jan•, •Capit<tri,,, •T 0 Lt• y «EstreJJa.,,, D. 
David Bmce, para el trJnsporte de la C'Jr-
1'< spondencia. 

El Dirrctor General de Correos de la Repú· 
blica Argentiua por una parte, y don David 
Bruce, propietario de los vapt)res •Luji\n», "Ca-
pitrtn•, "Tala» y "E:;trella• por otra, han conve-
nido en celebrar y celebrado, el coi,trato sí-
guic11te:-Art. 1° Los va¡mres Pspresndos con-
forme al órden de marcha, qne se deterrnille en 
d ítinernri<l anexo á este co11trato, lrnusportaráu 
en calidHd d.i Correos flu vialt's, !orfos l.1s corrr·s· 
pondencias, etc., para las Administraciones de 
Correos e"tablecidas y que Re e:,tnblederen en 
los puertos y puntos de donde part..,n, á donde 
tocan y á donde llegan los espresados vapores.-
Art. 2° El'\ remun1:;racion de este servicio, don 
David Brnce recibirá, comprobado que sea el 
serv1c'o, Ja sumil mensual Je quinientos pesos 
fuertes, pagaderos al fin dP. cach\ mes por Ja Di-
recciou Grneral de Correos.-Art. 3° Sí sucedie~ 
se, que cualquiera de los vapores nombrados in-
terrnmpiese su marcha por cualquiera emergen-
cia, el señor Bruce se encargf1ril. de proveer PI 
transporte de la correspondencia, ya sea en cual· 
quier estremo de la líne~, ó en los puntos inter-
medio~, q·1e tuviera Jugar Ja interrupcion.-
Art. 4° Don David Bruce se compromete y 
responsabiliza por el transporte de las corres-
pondencias, recibiéndola~ y entrt'gilmlolas á bor-
do de sus vapores con la mayor precision, de los 
encargados de las Oficinas dA Correo>:, prévio los 
recibos correspondientes, de manera que ea caso 
de estravio dti un s:1co ó paquete de com;,spon-
d¡¡ncia1 el esi:iresatlo señor .Bruce abone lu. mult¡i. 
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de cien pesos fuertes.-Art. bº Don David Bruce 
rio podrl\ varia,! ó alterar el itinerario dr. los va-
por:cs.me11ci0nados, sin avi~ar con la anticipa-
cion de ocho días á la Díreccion General de C .• r 
reos, para que esta p•ieda con tiempo comuni-
carlo á los Admini~tradore::, y al del Rosario 
muy principalmente, puesto que el objeto pri-
mordial de e~te Contrato es enlazar ó combinar 
la marcha de los vapores que parten del pu~rt0 
del Tigre, y hast<i donde lo permite el itinerario 
fijado, con las :.aliilas de Joi; trer1es del ferro
cn.riil, que parte del Rosario hasta Córdoba.-
Art. Gº El presento Contrato tendrá un año de 
duracion, que principiürú á contarse desde esta 
fecha.-Buenos Aires, Euero 2 de 1871.-G. A. de 
Posadas.-JJavicl Bruce. 

Enero 18 de 1871-Apruébase en todas sus 
partes el precedeute contrato; á sus efectos, 
comuníques0, publíquese, y déss al Registro 
Nt1cional.-SARMIENTO - Dalmacio l'elez S1irs-
ficld. 

8339-Non1JH'a11do i\uxilial' tic la ,\thni-
nistracion lle Corr<lt·S del Rosario, á D. 
Dcllin Ví yra y Estut¿t"ro ambulante del 
I•'cno·Carril Ccntrul, á D. Jose S. Go-
beyra. 

Lieparlamenlo del Interior-Buenos Aira~, Ene-
ro 18de1871-El Presidente de la República-· 
Aciie-rda y decreta: -Art. F Nómbrase á don 
Delfln Vieyra, Auxiliar de la Administracion de 
Correos del B.osario, y á don .José 8. Gobeyra 
para Estafetero ambulante del Ferro-Carril 
Central.-Art. 2" ComuniquPse y dése al Regis-
tro Nacional.-SAR:\UENTo-Dalmacio Vdc~ Sars-
field. 

8340-xo1nh1•tuHlo escl'ibientc titular 
del Mí1<i;terio del Irttetior, al supe1nume-
n.rio D. Pedro J. Pilícro. 

Dcpadamcnlo del interior-Buenos Aíres, Ene-
ro rn de 18il-El Presidente de la República-
Arn~rda y tlccrcta:-Art. lº Nombrar escribiente 
W.ular de esLe Ministeri), al Supernumerario don 
Pedro .T. Pi[iero, con atigüedad de 1° del corrien-
te.-Art. 2z Comuníquese y dése al Registro Na-
cional.-SARl\IIENTo-Dalmacio Velei Sarsficlrl. 

8341-i\ombrando óiganos empleaclos 
para la Oficina Teh gr"íica de Bueuos Ai-
res. 

Departamento del Interior-Buenos Aíres, E1:e-
ro 20 de 1871-Habiendo propuesto el Inspector 
General de Tdégrafos, en cumplimiento del ar-
tículo 2° del decreto del 17 del pr.isente, las perso-
nas que deben desempeñar Jos empleos de la Ofi-
cirmTfllegráfica de Buenos Aires;-El Presidente 
de la RP.púlllica, aceptando esas propuestas-Ha 
acordado y decrcta:-Art. 1 o Nómbrase á. don 
Guillermo Callow, ,Jefti de la Oficina de Buenos 
Aires; á don Francisco J. Tisaires y á don Ole-
gario Ugarte, telegratistas de 1 ce clase; á <\on 

Gregario Castro, telegrafista de 2"' clase; f\ don 
Frnncisco P.ireira, encargado del despacho; á 
don Luclano Romero y don José.Aguilar, Men-
sajeros, y á don Juan Benuvidez para portero.-
Art. 2 ° Comuníquese, publiquese y !1ése al Re· 
gitro Nacional. - SARMIENTO. - Jlalmacio Vtlcz 
Sars{lcld. 

8342-Eneara:tndo tle bace1· las coplas 
par~ el «BoLtin Oficial», á D. Ci(rl ,~ 
Garáa Guirno. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 20 de 1871-De conformidad con el artículo ü 
de la ley de 5 de Octubre de 1870;-El Presiden-
te de la República-Arnerrla y decrcla:-Art. 1 o 
Nombráse Oficial, encugado de hacer las cópias 
para el •Boletín Oficial de la Nacíon •, á don 
Cárlos García Quimo, con el sueldo de sesenta 
pesos mensuales, debiéndose imputar ~sta canti-
dad á la espresada ley, con antigüedad al 1 o 
del corriente.-Art. 2 ° Comuniquese y dése al 
Regist.ro Nacíonal.-SARli.IIENTo.-JJalmaciu l'e-
lez Sars{ield. 

8343-No111bra11tlo po1·tero th' la lns¡tcC• 
de~Telégraros, á D. Snnon Maza. 

.De¡iartamcnto del interior-Buenos Aires, Ene-
ro 20 de 1871-El Presidente de la República 
-Awerda y dccreta:-Art. 1 ° Nómbrase á don 
Rimon Maza, portero de la Inspeccion General 
de Telégrafos.-Art. 2º Comuníquese y dése 
al Registro Nacional. - SAm11ENTO,-.Da!macfo 
Velez Sarsficld. 

8344-Nombrando Porteros para el :'lli· 
nisterio dd Interior, y para 1-• Secretaria 
privada del Sr. Pres,dente de la República, 

Departamento del Inte!'ior-Buenos Aires, Ene-
ro 20 de 1871.-El Pfesidento de la República. 
Acuerda y decreta: Art. 1° Nombrar portero del 
Ministerio del Interior á D. BerJíto Elortondo, y 
á D. Enrique Gimenez para po¡;tero de su Secre-
taria privada.-Art. 2° Comunhpiese y dése al 
Registro Nacional.-SAmHENTO.-Dalmacio Velcz 
Sarsfield. 

8345-Disponiendol que el escribiente · 
Supernurnerarío D. E~tevan Jurado coutí-
nite desempeñando ese empleo, durante el 
aüo corriente. 

Departamento del Tntel'ior.-Buenos Aires, Ene· 
ro QO de 1871.--El Presidente de la Repúblíca-
Awerda y decreta: Art. 1º Que el Escribiente Su-
pernumerario del Ministerio del Interior, D. E~
tevan JUTado, continúe durante el corriente año 
1lesempeñando esa empleo.-Art. 2° Comuníque-
se y dése al Rei;;istro Nacional.-SAR1IIEN'!'O.-
Dallnacio Velez Sr;¡rs(i,etd. 
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8346-Disponiendo, que el Escribiente 
anxi.i<ir d" la Seer•. taria privad<i U. R. S,m-
cllez continúe duratJte el año corde:1te de. 
sempeñando ese puesto. 

fJl'parlamento del Interior.- Buenss Air,~s, Ene-
ro 20 de 1871.-El Pre~idente de la Re(1ública. 
Ac1wrda y decrda: t\rt. 1º Q•ie el (<};cribieute au 
xiliar de su Secretaria privarla D. l\otierto S:1n-
chr;z, nombrando con foch>J. ~n de Mayo de 1870 
continúe desernpeiiando ese empleo, du1ante el 
corriP.nte año.-Art. 2° Cornuniqne~e y dé~e al 
neuistro Naciorial.-SAR!llIE~TO.-JJalmiJciU Vele.:; 
sm':'sficl. 

834 7' -~01nJwando ¡í. D. ll:uuon \'iton. 
mi~nllro de la Comision Diro. tirn do Ja Ex-
p~sicion de Córdoba. 

liepar/amento de Jnstruccíon Pública.-Buenos 
Aires, Enero 20 <le 1871.-Siendo necesario inte-
grar la Cumision Directiva ?e la Exposicion .N~
cional de CórdoLa; El Presidente de la Pepubh-
ca. Haacorrlado y decreta: Art. lºNómbraSP l\:füm· 
bro de la nspresada Comif'ion D.irectivn, al.Sr. D. 
Hamon Viton.-Art. 2° Comumquse, pub11quese 
y dése al Hegistro Nacional.-SACnIIE!{TO - N. 
Acollaneda. 

8348--conti·ato para el b'n11spo1·te de la 
Corre"ptir1do11cL1, desde :'fauta-Fé á la l,)olo-
nia S. J ust ), 

El Director General de Correos de la Repúbli-
ca Argentina y D. Antonío Saffor, han celebrado 
el contrato siguiente:-Art. 1° D. Antonio Saffor 
se compromete á transportar en canuage l • c0r-
r•~spondencia desde Santa-Fé, hasta el Rincon 
Grandt->, pasando por la Estancia Grande y las 
Colonias Emilia y San .Ju~to.-Art. 2? La corres 
pondencia Je sera entregada en s~nt'l·Ftá por la 
Admi11istracion de Correo~, en la f1ontPra por el 
Geft:l del Detall, y en las Colo11ias por las Esta-
fetas del Correo.-Art. 3° El contratista hará un 
viaje redondo por SBrnana, empleando <los diat> 
de ida y dos de vuelta.-Art. 4° Las cartas, que 
reciba en el tránsito, seran préviamente franquea-
das, con arreglo a fa.rifa, para lo cual le provee-
rá de timbres p~stales y los entreg;1rá á los Ad-
midstradores de Correos, que corresponda.-
Art. 5º El Gobierno tendr•\ derecho á un asiento 
en cualquiera de los dos viages de id,1 ó de vuel-
ta, y cuando necesitase ocu¡,ar todo el carruage, 
sea con pasajeros ó con carga, será pref~rido á 
Jos partícula.Ies.-Art. G? Tanto á las salidas co-
mo á las llegadas, el contratista hará constar los 
días y horas de salida y entrada, por las perso-
nas, encargadas de recibir y remitir la corres 
pondencia.-Art. 7° El contratbta pagará una 
multa de veínte y cinco ps. fts., por la falta de 
cumplimiento en el fürnpo que inviert{ en los 
viajes, salvo el caso de I\itura del vehículo, iflun-
dacion ú otra orurrencia de las que se consideran 
fortuitas.~Art. s~ En remunerncion de e,;te ser-
vicio, el Gobierno N>1cio11al pagrirá rnensualmP.11-
te, por la A.:lmiuistracion de R':lntas en Santa-Fé 

á D. Antonio Saffor, la sum,' de cien pesos fuer-
tes debiendo préviamente jus!Hicar, que ha de-
sen;prñado el ~ervício como estabJPce en el nrti
cnlo Gº.-Art. 9° Este. contrato tendr:i un año ~ 
dur?cion yno podrinescin<Ur~e por amLas partt>s, 
sino comu11idrndoro con dos rne.-;es de antic:pa-
cion.-Art. 10 D. Antonio Saffor, afecta 111 liel 
cumplimiento delo p~ctado los Lienes que dispo-
ne 0frrciendo si el Gohi<'l'ílO lo req11iere, dnr una 
tiaÍ1za que le s:itísfoga. Y para que conste, flrma-
mos io~ ejemplares dH un tPnor en Buenos Aires 
it di~z y nueve de Erwro de mil ochocientos se-
tenta y uno.-G. A. de Posadas, Como apodendo 
'{fiador dr. D- Antonio Saffor, Dermidio L11na.-
Enero 2::1 ele 1871.-Apruébase en todas sus par· 
te,; el precedentB ccntrato, á sus efectos, comuní-
puese, publiquf'se y dése al Rrgistro Nacional.-
SARMIENTo-Dalmacio Vele; Sarsfield. 

8349-xombrando Rector. •lel Colegio 
Nacional ac ::ian Luis, al Dr. D. Cristóbal 
Pereyia. 

fl~partamenvo de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aire~ E11ero 23 de 1871.-Hallirndose vacante el 
empleo de Rector y Direcl?r de Ebtu~ios del Co· 
lerrio Nacional de San Lm-; El PrPstdente de la 
R~púb:ica. !la acordado y de~rcta:-:-Art. 1° Nó~
brase Rector y Director de Estud10s del Coleg10 
Nacional de San Luis, ni Dr. D. Cristóbal Perey-
ra, con el Emeldo que Le a>ígna la l~y del presu-
puest.o.-Art. 2° Comuníquese, pub!Jqui>sa y dese 
al Regist10 Nacional.-SARMIENTo.-N. Arnlla-
n~dii. 

8350-Nonibrnndo ri D. Palen1011 lhuwgo, 
mienbro de la Cvrnision Central de lnmigrn-
cion. 

fJepartamento dfl lnlcrior.-Buenos Aires, Ene-
ro ;24 de 1871.-Habí«ndo el Sr. A. R. Roosen re-
nunci;ido al carga de Mienbro de la Comision 
Central de Inmigmcion; EL Presidente de la Re-
pública. lla acorda'io y decr~ta:-Art. 11 Nó~b.ra
se á D. Palemrm HuPrgo. M1enbro de la Com1s1on 
Central do Inmigracion.-Art. 2° Comuníquese, 
pub!iquese y dése al R~gistro Na~iooal.-SAR
~IIENTO /Jalmacio Vele.:; Sarsfield. 

8351-Estendiendo basta el lle;yno de 
Portugal las atribuciones del Ag-·nte •telnmi-
gr;icion en Asturias, Lcon y Galícia, D. Anto-
nio c .. s.ll. 

Departamc11Lo del lnterior.-Buanos Aires, Enf'-
1'0 24 de 1871.-El Presidenta d<cl fa, República. 
Acuerda y decreta:-Art. 1° Estiéndese lrnsta et 
Reyno de Portugal las atribucione!O del Agente de 
\nmigracicn de la República en Asturias, Leon y 
Galit;ia, D. Antonio Casal, aumentirnciole su suel-· 
do con setenta pesos fuertes mensurlle>.-Art. 2° 
Comuníquese y dése al Rµgi•tro Nacional.-SAR-
llllENTO.-lJalmacio Vele; Sarsfield. 

J 
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8352-1\'omJn•amlo Gefe tle la Oficina Te-
1<-gráfie, del P<lranrt, á D. Guillermo 
Q11esaJa. 

f!fparlainenlo del fntcrio!'.-DnenosAires, Enero 
25 de 1871. -El Prt>siclente de Ja R11públíca..-
Arnerda y decreta:-Art.1° Desde el 1° de Febre-
ro próximo, cesará "-ll su empleo el actna.l Gefe 
de la O!icína Telegráfica d•·il Parnn!1, don Angel 
Ca.rc~íio, nombrá11close Pn su reemplazo, á don 
Gui!lernio Quesada.-Art. :¿° Comunlqnese, y 
dése al Regbtro Naciona.1.-SARWENTo-llalrna 
cio Velez.Sarsficld 

que por error se omitieron:-3° Que el Hon?rable 
Conareso sancionó sin alteracio11 la creacwn de 
los ;mpleos, incluidos en el proyecto de prPsu-
puesto, siendo por lo ta11to presn~ihlP, <1ne 1gua 1 
sancion hubiera ohtemdo la partida. de los. t!·es 
auxiliares de liqnidadon si no se hub1~ra .om1t1do 
pur error-El Preside1,te de la Rep11__?1tc>1-/lr.-
wclre: . Que conti11úPn en el deSP!l1f.Jen0 de s11s 
empleos Jo:; tres auxiliares de líqnirlci.dor!, abo-
nándose !IUS habrres de 1wentnale~ de I-focw11(f;1, 
y dándose cuenta oportunament~ :~I .Honornhle 
Cor1grew.-Cornumq11,,se 11! Aarmnrntrador dP. 
Rr,ntas, il la Contadnria y ¡n1bliq11ese.-8AKMm'>· 
To-Ur1.slá/Jal Ag11irr1! . 

8:353-xonihr:uulo !lg••nt~ tic Inmigra- 8356 - Xomb1•nnclo :l D. {'. (:am1•1ino 
ci '" en la Grnn Bretlli1a ú D. Frauciscv cartero urbano. 
Torram•". 

Departamento del Jnterior.-RuPnos A~refl,, Ene-
ro 23 de 1871.-Consult;;ndo Ja convernencia de 
<¡ne los Ag~ntes de Inmigradon de la R~pública 
se ocupen de remitir inmigrantes, e8elus1vamr~1-
te á este territorio:-fü Presidente de Ja R~pu 
Lliea-Acu.P,rda y dccrcla:-Art.. l 0 Némbras0 á 
don Frnneisco Torramé, Agente de Inmigracion 
de la República en la Gran Bnitaña, con dos-
cientos pe8os fuertes mensuales de sueldo y pnra 
publicacionefl, qu~clando sm ef~cto el no~nbra
miento, qne se hizo rle los senores Ifadfield y 
Maclrny p1H'a ese ·rnsrno eiuplt)o.-Art. 2° Uom~
níquese y désc al Regisr.ro Na(;ÍOt1al.-8AHmEN-
To.-flalmacio Vcfr~ Sarsfield. 

8354--xomJn•antlo {'ontador f,iquid:ulor 
d.,Ja Adua11a de Buenos A'res y ltacienuo 
v. rias pr .. mocíones. 

/JPpa!'tanwnlo de !facienda.--Buenos Aires, 
Eue10 23 de 1871.-Hallá11dose vaea11te u1,a pla-
za de Contador Liq1.1idador d,, la Aduana de Bue 
nos Aires:-El Pr, sidente dfl la Hepública-/la 
acordado y deei·eta:-Art. P Nórnbrai:;e Contador 
Liquidador de la Acluaua de Buenos Aires, al 
Ofi(;ial l" de Contadnl'ia D. Jorge CuqueL; para 
la vacante q<1n rei:;ulta, al Ü:il:ial de la lVfoi;a de 
Cabotaje D. Carlos \Villi:uns; para la de éste, al 

• Auxillar de la Otici11't d.i l:Hros, D. Rnmon Po.~se: 
y para Ja de Auxili<1r al ciudada110 D. Alejandro 
Tal!aferro.--Art- 21 Co1111111iquese y désA al Re-
gistro Na~10rn1l.-HAH:1IIENT0-0rislóliul Ayuirre. 

8!155-o .. ••ennndo eonti111íen en .... ena-
¡ileo 10$ t. es au üliarnN de Liq u1Jaciou Lle 
la Arlnall<l de B1H'nos Ai es. 

{JP¡Jllrlnmcnln de Uacirndrr.- Bnenos Aires, 
Enero ~25 dH 1871.-CoN.:lJDEHA~oo: 1° Qne Ja, 
tres plazas de auxiliare~ de liqníclacion fueron 
cread"'s con otros empleos mas, por acuerdo de 
H de i\fayo de 1870, por ser intlispensa bles para 
la mejor percepcion de Ja renta;-2° Qne en el 
pro:Yecto de presupuesto para 1871, remitido por 
-J. Poder Eje(;utivo al Hcnorable Congreso! se 
incli..~ero11 todos los empleos creados p0r el cita-
do acUtó•lo, (;On escepcion de los tre:; auxilíares, 

De¡¡art~rnento d· I fntain1·-B1rnn(lR A ire 0
, Enf'ro 

'26 de 1871.-El Pr~~icl,.ntA de. la R.-¡.i1'1hl1t·a-
Ac11erda. y dt!creta:-Art. 1º NóinbrnsH ii .D. Cin-
los Ca111elmo, Uarter,i urbano rle est,;. c1u·"1d.-
Art. 2º Comunique~,.. á q 1lier1es cor respor1d•', pu-
blique~e y dese :1! Rej1stro Nacio11al.-~AKII1EN
To-Dalrnacio Vclcz-Sal'i(ield. 

835 7-xonihr:uulo !JH:u•da-hllo y t•n••ar• 
g;ttlo de cuidar J><$ pil .:; Lle ht> olit.: nas 
telegr3.Hea~. 

/HJ>arlam.mlo del fnlcrior--H1ienos AírPs, Ene 
ro 20 de 1871-E! Pr"siderrte de la ltt~púlhic,1-
Arnei·da 1¡ deacla:-Art l" Nómbrase it D. G11i-
1Jerrno Good10in Gu"rd:,-llilu v ltnc;rgado de 
cuidar lHs pilas en las ütlcin:<s Telegr·'.1!i'.:as, co!1 
el su.,Jdo de sesenta p1•sos fuPrte,;, y d1Pz y seu; 
para mantencion de CHballo.-Ari. 2° Cornurn· 
quese v dése al Rr,gi~tro Nacioual.-~ARMIENTO 
-!Jal1iiaclo J'clcz-Sa rsfi eld. 

8358-_\.si11n:uatlo ;i. D. Pedro \'olunterio 
:.!ú p tti. parn mantencion Je cabailo. 

/J!'pa1·tai11e11lo del Jnt~f'iur-Buenos Aires, (';nl'l· 
ro ~lj Lle 1871.-Dcl (;011forrnid¡d con lo solicitado 
por el Inspe(;tor Ge1:eral ,¡.., Telégr~fos;-El ¡ re-
sidente de la Repubhca-Acucl'da !! (frcreta:-
Art. 1º Al Gnarda-hilo D. Pedro Vol1111t~no la 
eantidacl de veinte pesos fuertes mensuales para 
manteuoion de eabal!o.-Art. 2° Co1111111íq11ese y 
dése al Registro N11cio11al.-8.\HMrnNTO -uul-
m11r'iu ri:te::,-Sors(ielrl. 

8359-Asignnnclo :i. In Ofieina C~••nta•nl de 
Tnl0·•1'l1J.,H ¡, cm11.id,1rl dn :JliU J't,;. pat<> 
al•111~ler d~ casa, gastos de < Hicin", ma11-
tencion de .caballos y reparaci<>nc~· eu Ja~ 
1 meas tclt:gráficas. 

Drpartamcnlo riel fntaio1'. - Buenos Aires, 
E11ero 26 de 1871.-El !,residente de la Hepúbli-
ca-Acnerda y dtcreta:-Art.1° Q11e ii co11tr1r des-
de el lº del próximo Febrero, la Otlcir1a Central 
de Telégrafos tenga tresdentos sesenta pPsos 
fuertes mensuales, para gastos de Otici1m, alq ui-

10 
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lcr de casa, mantencion de caballos y reparacio-
nes en las límas telPgráficas.-Art. 2º Comunl-
•111eso y dése al Registl'O Nacional.-SARMIEN ro 
-!Jalmac io rclez-Sarsficld. 

sion de est¡¡, cantidad.--Art. ~¿" Comuníqw:~sc H. 
quienes corresponda, publiquese é in8értcsr! e11 
el Registro Nacional.-SA1nuE:-{TO.-N, Ari:lla-
nerla, 

8360-xmnhr:uulo una pinza de ,\.uxili:ll' 
1 

8364-,\.11.t•~1·iznndo ni. (:n.tt•d1••i.ti,c~o tlt• 
de la Conhduria Je la Aduana de Bnenos Botamca de la lln1vPrs1dad de <)01·1\olm, 
Aires. ' · i para adquirir libros, apar.1bR 1\ ínstrnmcn-. ¡ 1oR indisp8nsables para sn Cátedra. 

D.~partamento de Hacienda-Buenos Aires Ene- . 
ro 27 de 1871.-Hal!ándcse vacante una' plaza¡ .~e¡:arlaílwnto rlc lnslrucnon Pública.--:Buenos 
de Auxiliar de Contaduria de la Aduana de Bue-' AH.es, ~nero .2? de 18?1.-;-Vrnto lo ma.rnfes~ado 
nos Aires;-El Presidente de la República-lla por ~~ ~atedrabco de L )túnica de la Umvers1dad 
acordado ¡¡ decrcta:--Art. 1º Nómbrase Anxiliar \de Uotdoba, como lo espuesto por el Reckr, 
de Contaduría de la Aduana de Bnenos Aires, al\ ~ant? en la_ prec~dente nob, como en las. C?n16-
ciudadano D. Belisario Al barracin. -Art. 2º Co- 1 enCl<lS tem~as a :st~ res pee.to con el M1mst~o 
muniquese y dése al Registro Nacional-SAR- d~ Instrucc10n Publica; y. siendo ya necesan? 
:-1mx-ro-Crictríl1al Ar¡uirre. ~ro~eder á los a~rrglos, sm los que 11'.l. podra 

ieahzarse la ensenarn:a <le las nneva8 as1g11atu-
ras en aquel Establecimiento;-El Presidente de 

8361 la Ilepúblira-Aruerda:-1º Autorizar al Cate-
. -~omhrmulo un (.11u1Nln Auxili:n <lrático mendonado, para qne haga venir los li-

del ·Resguardo de la Aduana del Parana. bros, cuyos nombres y precios St> indican en su 
nota. -2° Confenrle iguHl autoriz11ciou, para que 

!Jepartammto de Hacienda-Buenos Aires, Ene- e11cargue á Europa loi; pequeños aparatos é ius-
ro 27de1871.-Hallándose vacante el puesto de trurnentos, que ttimbien designa como indbpen-
Guarda Ausiliar del Resguardo de la Aduana del sable_s, y para q ne haga los gastos para la ins-
Paraná; - El Presidente de la República - lla t~lac10u de las oficina:;. _3i A,ignar la suma de 
aconlada y decreta: - Art. 1º Nombrase Guarda 1 cien pesos meusnales para Ja formacion del l\Iu-
aux.l:ar del Re>;gnardo de la Aduana del Parnná ! :seo Botánico y de H "rtmrio. El l'tector incluirá 
al ciudadaP.O !J. Nemesio Vergarn.-Art. 2' Co-' mensualmente esta cantiJad en las planillas de 
muníqnese publiquese y désr; al Registro Nacio· I ueldos y gastos, corresp0nJiente" á la Univer-
nal.-8AmIIENro.-Uristóbal Ayui1Tc. ¡ sidad. Estas t;µtorizaciones son conf<Jrida~, bajo 

1 la gerencia inmediata del ltector, que vijilará su 
! ejecucion, procurando siempre una estncta eco-

8362-l\oiiiJ••·-nd•• l•• . • ..1•• • . d 1 l nomia. - Comuníqnese á quienes correspon-' ~ ' s , .. ux1 1.u es e ll , d bl' · · · t ¡ R · t N · me8a de cab0 üij 1 do la ContaJur.a de hi' e, pu, 1quesc e mser ese en e eg1s ro .1. .{Clf..:-

Adtrnu,1 ele BLtenos Aires. ¡ naJ.-SAtt~IIENTo--N. 1lrellancda. 

Ot¡iartamentor7~ l/ocicnda-BuenosAire~, Enero 1 8365- .·. . . . . ,. . 
~27 de 1871-Hallaudose V:\Canteel puestodeAuxi- 1 .\uto.1tznndo la .. co~1st1 ucc1011 de 
l " ' d l· . d . b t . .1 1 c d .' ' uua p1· za y h\ lw1J1htacton de otra~ dos 
JMC."' e Mnesa cea ~ ~J~. u~, a on~'.' Ulla dtJ la 1 p rJ. acomodar el L tbor.itorio do (Juímíca 

Adu.ina de Buenos A1res. El P1e~1iie11te de la. en la Univcrsidild de CórJobu etc. 
Hcpública. lfa acordado !J llecrela-Art. t 0 Nóm- · ' 
bra~e Auxíliares de la Mesa de Cabotaje de la . . · f' 'dt , ie Bueno~ A' · 1 . d d D Dtparlamrntu ({,~ lnslrucr:wn Pidilica.- ,uenos ""'- 1tu1<1 ( ., 1res, a os cm a anos . ' ' · Ji' 9 7 d 1.,7.1 v t ¡ t 
J\fanucl lforedia y D. Avelino Casanova.-Art. 2º 1 ~ür.:si, ~ 1~ew "" e 0 . ·:- is 0 l~ 0.»pne~ 0 po1: • 
Comunique. se y dése al Hegistro Nacional.- ~3Aa- e~ ~ak~tattco_ de Qm.1u~c~. de la Umve,1~1dad d_u 
'.lllENTO-Cl'istdbal Aguii-rc. Có1d.ob<1, y s101~do necesa1~0 adop~ar las prov1-

. denctas necesanas para la rnstalac1on de la enrn-
' fí,-.nza de esta dencia, de rnl manern, que sen 

83()3 : provechosa y séria;-El Presidente de J;t Rc·pú-
-:tlmulnntlo Pntt·egn•• ni lleeto1· de · blka-Act¿cnla:-Art. 1° Autorizar la con,;tI·uc-

1.a UnivcrsidaJ ae súrdoli?, 11.1\~ fnert:s i;a· i ci_o~ d~ la 11ueva pieza que se proyect.:1, y la ha 
rn e~ pago de lo~ e~ta11ta~ de .. i Biblwlcc,1 , bihtacwn de ]as otras dos :1 fin d!I que pueda ser 
de dicho Establecumcnto. 1 d d " '. · ¡ 1 -, acomo a o el Laboratonu e msta ar a en>enan· 

iza del aula.-Art. 2\1 Conferir igualmente Hutori-
Ve¡11n·tamrnto de lnstniccion P¡ililica-Buenos 1 zacion al mencionado Catedrático, á fin <le •pw 

Aire::;, Enero 27de1871.-Siendo necesario pagar 1 pueda hacer venir, con conocimiento del Re¡;to1, 
los gastos, que se han verificado y que con U- 1 los aparnL0>:1 que sean mas iudbpen,ables para el 
núan verificándose para la habil1tacion de b~ 1 complemento del Galiinete, y los libros, 4ue la 
Oficinas, e11 las que se ha colocado la Biblioteca· Bibliotei;a deba tener para ausiliar la enserianza. 
de la U11iversidad de Córdoba;-El Presidente de Se asigna como límite paro !os gastos, cornpren-
la Republica-Acucrda y decrcla:-Art. 19 Qu~ , didc,s en ebte segurnl0 artículo, la r>tPtidad de 
se entregue al Rector de aquel Establecimi1rnw, mil pesos.-Art. :3° Cuando el Hrc• lo rr: ; 
la c<otntidad de mil pesos fuertes para el pago de dere nece~arío, arlscribiJi1 al ;ir mlas 
los e~tantes de Lt Biblioteua. El Rector liará de Química y de Ja,; de ll· ,¡, v\¡•I1t••s 
oportunamente cuenta, just1ficadt1, de la invcr- l con el sueldo de veinte r "'" , ":.ensua!Ls, 

• 
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-Art. 4° El Hectgr de la Cníversídad de CórJo-
b, cuichmi, qtw estas autorizaciones sean ejerci-
das del modo mas económico, prenídienLlo y vi-
j1ia11tlo los trabHjo 0 .-Art. ;:Jº Uomuuiquese á 
<Jtlienl's correspond;i, publíques0 y rlésr. al Re-
gistro Nacional.-SARUIENTO.-N. Avellaneda. 

8366-xomhrnndo 'l'ene<lor tic J,ihro"I 
de la Contaduría de la Aduana de Buenos 
Aire8 y otros ompli ado~. 

lkparlammlo de l/acicncla-Buer.os Aíre~, Ene-
ro fü de 1871.-llall~ndos,~ y;1ca11te el empleo 
de Temedor de Libros de J,1 Contaduria de la 
AduRna de Buenos Air€~;-El PresiJente de la 
lt~púhlka-Jla aio/'llado y dl'crrta:-Art. 1• Nóm-
lirn~e Tenedor de Litros de la Contaduría de la 
Aduana de Buenos Aires, ni Gde de la Oficina 
d1J E11tra·lHs y Salidas marítimas, D. Mariano A. 
Ptilliza; para la vacante que resulte al Auxílíar 
supernumerario de la Oficina de Líquidacionet<, 
D. Julio Crespo; para la de éste, al Oficial de Ja 
Mesa de Depósitos, D. Simon Delgado; para la 
de Oficial, al Auxiliar de la Oficina de Giros, D. 
Leopoldo Cernutto; y p:ira esta última al ciuda-
dano D. l\Iárco~ Arredonrlo.-Art. 2º Comuni 
qu'"~e y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO 
Crisl1i/1al Agu irre. 

8367-Nomhrando Receptor de ltcntas 
de Federacion, á D. Cúrlos C. f'ha· 
mussy. 

lk¡iar/amcnlo ele llacienlla-Duenos Aire~, Rne-
1 o ;·H de 1871.-II 4llándose vacante el Pmpho 
de lleccptor de RPntas de Federaci0n; El Pre· 
sitlunt•i de la R epúblic~ .-!la acordado y decreta 
-Art. 1°-Nómbrase Receptor de Rentas de 
Fetlerncion, al ciuclad:rno, D. Cárlos C. Chamus-
Ry.-Art. 2° Co.muniquese y dé.se al negistro 
N aciornl.~SAIUIIENTO-Crisl obal Agu irrc. 

Agentes empezará á correr, parn los que se 
hallen l'n J;.i llepúbJica ;e[ tiempo de su nornlira-
miento, des•le Ja focll'I e11 quo partan para s11 
destin0; y para los quo se hallen en el lugar 
donde deben d.csempeihr s11s.funcioncs, desde la. 
fecha en que v.cepten su 11umbramiento.-Conm-
11iquese á la Comí;;ion c .. ut1 al de InmiJradon, 
pu!Jliquese y dó5e al Rcgi~tro Nacional.-SAH -
M!EN'l'O-flalmocio Vete:;; f:)arsficld. 

837'0-:-Xomhrando J)e¡1t•1ttlie11te del Ues. 
g11,H'd·• de la A.tu ua tlel Urngtrny, ú D. 
Fidcl Lopcz. 

lJeparla11wnlo de lladrnda.-Buenos Aires, Fe-
brero 4 de 1871.-lfo I 'ánJose vacan to el empleo 
de Dependiente ele! Ht!sgu:11 .. fo dfl la Aduana 
del Uruguay; El Pre~iJcnte tic la IlPpúblicn. Jla 
acordado y 1lecrcla-Art. F Nó111brase depen-
diente del Resguardo de la Aduana del Uruguay-
a! cind;1dano D. Fidel Lopez-Art. 2° Comuni-
quese, y dérn al Rcgístro Naciunul.-SAmrrENTo 
Cristoúal Agttifi'e. 

837º1-ni,.ponicndo 1¡ue el llgente de In· 
migr<Jci. n en la g> an Bretaim tenga P·Jl' 
SL1eldo ci· nt0 cincuenta pesos fuertes cu 
vez de closcionios. 

fle]iattamento del Interior-Buenos Aíres, Fe-
brero 4 de 1871.-Ifol1icndo puesto equivocada-
mente en el nombramiento del Agente de Inmi-
gracion en Lóndres doscientos pesos fuertes en 
vez de ciento cinr11Pnt::1, :il nsignar su suelde>, el 
Presitlente de In. R"riúulica acuerda sefialur en 
ciento cinrmenfa pesos fuertes el sueldo del 
Agentedeinmigracion en la Gran Bretaña, D. 
Francisco Toromé. - Comuníquese á quienes 
corn·spo11da y dése al R. gistro Nacional.-S11n-
MIENTO-U11/macio f'ele;; Snrsfil'/d. 

8368 · Xo11abran1lo Gual'(la 11..,1 Resgnar· 83~'> 
do de la Ad nana <lo Buenos Aíres, á i ,..._ ~omh1•ao•lo (,'ontado1· inh•l'ino de 
D. 0<'.trlos V. 8rgrestm. la A.luanH do Uoya, á D. Luis Bai-

biene. 
ll'parlamcnlo de llacienda-Duenos Airtis1 Ene· 

ro 31 de 1871.-Hallándose vacante una plaza 
de Guarda del Resguardo dP. la Aduana de 
Buenos Aíres; El Presidente de la Repúblipa. 
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbral'e Guar-
da del Resguardo de la Ad nana de Buenos Ai-
res, al ciudadano D. Carlos V. Scgrestan.--
Art. 2º Comuníquese y dése al 11rgi~tro Nncio-
nal.-SAmrmNTo-Drislo/Ja! Ao11 i1Tr'. 

Deparlamr nlo de llacicnd11-Buenos Aire~, Fe-
brero 5 de 1871.-El Presidente de la ll8públi-
ca. lla acordado y dccrP/a-Art. 19 Nón. bra8e 
Co11tador interino de la Ad11ana cltJ Goya rd 
cind 1dano JJ. Loi.-; Daibienc.-Art. 2° Co ou11i· 
qnese-y dése al Hr~gislro X1cio11al.-SAR:l!IEN'fü 
-t!rislolial .lyuirn•. 

83(,'9 R 1 • f" .1 1 f 83 <"3-1•oni•·11do en ,;¡,•ncia las lt•,,,.,. - e"'o uc1011, •Jttlluo a ct•hn en 
que rleben mnper.dr ú gozar del sur·ldo los de 30 de 8uticm!Jro de 1808 y 8 do Octubre 
Agentes un Inmigrndon. Lle 18fiU. 

/Jepartamcnlu del Jnterior.-Buenos Aires, Fe-
bret o 1° de 1871.-Sienfo conveniente que se 
fije la fecha en que deben emt'rzar á corrf)r los 
S'Jeldos de los Agr.ntes de Tnmigracion, nl Go· 
bierno resuelve¡ que el goce d~ sueldo para esos 

Duenos Ah·e8, Febrero G de 18"11.-EI Pre'.•Í-
dente de la Repúblicn. Arul'rd(! !f decreta. Art. 1? 
Q11rdnnen Yíjc11cialas lry1~s d<' 30deSetiembre de 
18 ~8autoriznnclo al.P. K parafov:intar rl censo de 
la Repúblic.i y la de 8 dr. Uctnbre de 18GV crean• 
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do el empleo 1hi lnspector Gral de Telégrafos.-
Art. '.!º Gornuuique~tJ y détrn al R"gist.ro Nacio-
nal·-SAR~llE:\TU- l!alnwcio Vele;:; Satsfiel1l-N. 
A rcllanecla. 

837 4-'Xcunhranclo P1•ofcsor ele :llatc>ni:i.· 
tica8 del Uulegio };acional <.le Salt<\, á D. 
.htcinLo :\l. Sanchez. 

/Jr¡wrtamenlo de f!lslniccion P1tblica-Bnenos 
Aire:;, Febrero 7 ele 11'S7L-S1endo urgentemente 
nneesarío aumentar el Profesorado del Colegio 
Nacional dP Salta, nowbrando un catedrático 
ums p;.ra Ja enseñanz;t de las Materi1áticas; y 
estando previsto este anmento eu la ley del 
presupue;;to Yigent~; K Presidente de la Rrpú 
liliea-Aruerda y tlr!'rl'la:-Art. 1º Nóml>rasR 
Profesor ele ;\faternát1cas, co11 d ::;tino al Colegio 
Naciollal ele t:;alta, á D. Jacinto NI. Silnchez, con 
el sut>]do que le a:;igua la e~prnsada ley.-
Art. :óº Comut1iquese á quienes corr~sponda, 
pnbliquese é iusértese en el Registro .\'acioual. 
--SARMIENTO -N . .1 l'P/lanerla. 

837 5_ '.\'ondn·anclo P1•ofcsc11• clc> Ouí1nit•a. 
l•'icica ,, :\Latemi1tfoas Supn i .. r~·s para ('[ 
C 11-(ÍO :\1J,cio11itl de .T11jny, al Si'. !>. 
Agn to U inain. 

Tfr¡i111'111me11f1i t/1' Tnslrurri'on P1í/;lira-Dnenos 
Air, .. .,, Fdn« ro 7 dn, 1871.-EstRndu s:rncionada 
e11 la ley del presnpt•1~sto vigente la crr:rníori de 
una P,aza 1lo Profesor de Química. Fisica y 
l\l:tternHtir,,is Sup ·rion•s r11 el Colegio Nacional 
de J11jny; y bÍ"IHlo necesario nombrar 1111a per-
sona t:Ott1pde11te, qn·!dese111peile es!.é lrnp·1rtante 
car¡w, dPsdo qu,; princ1piR RI próximo afio e:>-
cPlar; El PrPsidentti de ía Repút1lit.:a-.1wrrd.a !f 
d~rrl'fn:-Art. 1° :\ómbr11S1" Profesor c\p <Juirnica, 
Visirn y i\latl'111r1tiuaH :-\uperiores para el Colegio 
X:tr.íon:d tfo ,J 11j11y, al Sr. D. Augu~io Ilomaiu 1 
1'.011 t'l ,u,,ldo que Je asign;t la ley del presu-
p11esto.- Art. ;¿o Co1irnr•i1111~se á q>1ienes corres-
por1d;i. pt'1lili1p1<'~e é 111sé1tése en el Regbtro Na-
ciu11Hi.-SAR'.\llRN ro-S. Are/l1111eda. 

8:J7()_ -~on1hl'n11do P1•ofeso1• clci Jlatcnuí· 
ti•'<t' del Cole¡.(10 ;-! >ciomtl de Tucurna11, al 
s,. D. P l.Jlo « 1 CJ1tHsac. 

8377 -~otnln•anclo P1•ofc>'-'Ot' ele :tlntetn:\. 
tic¡¡s y Di ujo Li11Pal eu el Uolejiu };ncio· 
1,a[ do Santiago del Estero, it D. Ad.tarclo 
Heredia. 

Departamento d1i lnstrncciJn Pliblica-Du1mos 
Aire~, Febrero 7 de Hl71.-Visto lo e~puesto por 
el Inspector General dti Colegios Nacionales, en 
su informi>, relativo á la visita que ha praeticatlc1 
en el Colegio Nac10nal de Santiago del Estllro, 
acercad.e la nceesitla<l de r ombrar un Profesor 
de :Yfatemitticas y IJihujo Lineal, á fin de com-
pletar el personal doceute del espresado K;t:.t-
blecimiento, para el próximo a11o escolar; El 
Presídeute dH l t Rt;pública-/Ia (tcordado y de-
c1·cta:-Art. 1° Nórnbrase Profesor de J\fatem<\-
t.icas y IJibujo Line>ll, con dPstino al Colegio 
Nacional de i:lantíagu del Estero, a D. Arhtardo 
lfaredia, co11 el sueJ,Jo qne le asigna el pres11-
puesto vigentr.-Art. ~º Comuni1¡w~se á q uie • 
ues corresponda, publiquese á in,,;értese en el 
Regbtro Nado11al.-~ 1 R.IHENTO -N. 1ll'ellanerla. 

83'i"8-xo1nhrando .,.,. .. 1•ihicntc en el :lli· 
>· isleno 1lu ltcllaciunes E,;t ,ri·1res {i D. 
E111iiio Alfaro. 

nf'Jiarta1111'11in lle Relaciones Esterinres-Bnenos 
Air~s, Febr ro 'i' do 1871.-Siendo necesario 
nomur:ir 1111 Prnpleado encargado de hacer las 
cópi::is para PI •Boletín Oficial de la Nacion., 
de conformi1fa1l con R[ art. Uº de la ley de 5 de 
Octubre do 1870; el Pre~idente de la República 
11ómurn it D. EiJ1ilio Alfaro para esfl empleo con 
el s1ieldo du cin¡;nenta pesos faertes memmale~, 
con Ja antigü·~dad da 1° de Enero del co1Tiente 
aüo, imput.i111dosH esa s11m<t á Hventn'.1les riel 
:\Iiuí~terio 1ie Relaciones Esteriores, ha,ta q1ie 
se pida al Congreso Ja antorizacion corresp011 
rliente.-8AR'.llTEXTO-f'a tlos Tejcrlor. 

8379--.\.sfgnaeion llcnsnal al Cónsul Ge
IH'L'. i eti et Pctr¡.tguay. 

De¡wl'la111mfo de Relaciones Esl1wion·s-Bueno~ 
Aires, Fdirero i de 1~71-h:l Presidente de la 
HepúlJLca, en :uerwíon a }a'l pequeüas en'xada;; 
del Uo11sulado Arg"ntino en el Paraguay, ha 
acorchtdo al Cónsul General Ja cornpensa<,io11 
rnen~ual de ci<m pe~os fuertes de~de el 1° de 
Enero del corriPnte a1io, im pntándose por ailor;t 

/h·,i11rfa111e11/o de Tnsl/'urrion N1l>lil'n.-Bnenos ern suma ú c~ventu•tles del Miuistcrio de Hela-
Ain·~, l<'t•l>n;ro 7 flp, JH71.-V18to lo espnesto eiones Estrr_iores; rlebíPnd~ pPrlirs" al Congrr.so 
pur 1•l l11s¡1<'•·tnr1h (i.1]p~io;;, f'n sn informe >;o- la a11tonzac1on c.orrnsp~11.•IIC11tfl l'ªra rstn gast<1. 
l>r" PI Pst:11lo1 ""t.;1~11 .¡" !;t l'il'f'ií111za Pn PI Col~ 1--SAR'\rmNTo-I ar/os /1·11·!101'. 
:c,1o1 Nnno11 .¡ .¡,~ J uc11man, acerea de la neces1-
da1l d.e a11mt>1Jta1· el persurial dorPnte de estB 8'180 
l·~~ta l ,:,~r,¡ niit>.nt.P, nom hra ndo un Profo&or mar; • - J•1•of cwoln solu•t> C"l F.111¡tr1~sf if o clc•1 

de ~Litem:'1tica:-;; v c11n,i11ti~ndo este aumento Ja l\l'<t,ül. 
l1·v drl pn·s11¡-•11esto vig1•11t"; El PrP,;idrr1te d<' 
l 1 l(:•t>1'1h íc·t--Arnt11/a y ,¡,,!'telo:-Art. 1° Nórn-
l>rasP Profesor d,; l\Lltem<tLica.-, co11 1lt·stino al 
< 'nh'~'\" N~ciu1i:i! •l•! T111·111wrn, <d sr. l>. Pablo 
(Útttt''"'u"-·Art. 2" Gum11uiqne.;e :t quienes 1·.or-
l"-·'l''''1d", p11ldi·¡u1;se e i11,i·rte"" en el Heg1~tro 
N,tt 1·'11,11.-"Ah~IIENTV-N . .A\'eílanecla. 

A cnat.ro clia~ 111' Fnlil'í!l'O ele mil 
seteuta y uno, '<1 rpuriieron eu 
Jlelacio11e~; l•~-t,n·iore,; e11 B11, 
celeu¡,;ia,, í!l Dr. D. n.i.rk 
H, .. laci011·,~ E><terior 
y el Sr. D. Antw 

.. 



,. 

• -

l 

RKJIB!rRo NACIONAL - 1871 151 

tícul0 113 de la ley de contabilidad, que toda 
órden de p;1go seti imputad•• á algun:i partida 
del presupuesto, ley ó acuerdo especial, y no 
exísti•·ndu particia á que i111p11t:u los pagos por 
mporte de artír:ulos rc'teridos por las Aduanas, 
m1virlu1 d<:Jl derecho que les confiere el a•t. 5." 
d•~ la ley rle A.rluana;-EI Presidente de la Re-
pública-Acuerda y deci·eta:-Art. l. 0 La Con-
taduría Gennal imputará al presente acuerdo y 
hasta l:t suma dti veinte mil pc,sos fuertes 
(;¿O,OUO), el import•l d.e ],,g pagos por artículos 
retenidos por 111s Adu11ras, C'n virtud del dere-
cho que Je acue!'lla el art. 5.0 de la ley de Adua-
na, acreditando al mismo rl importe de Ja venta 
de dichos a1 tic11l"s -Art. 2. ~ D6se cuenta opor-
tum:mentP al Honorable Congreso, comuniqnese 
y 'lé-;e al Registro NacionaJ.-SAmru.rnTo-Cris-
tú/Jal Ayuirrc. 

83,H) 
O . .;,i- S11hvcneio1la11do la Escuela g1•a· 

cbad8, que ha de est·,bl·cerse en l¡\alta, c0 m 
Ja su na 1wc~saria para el sueld.i de un 
Profesor N Grt i Americano que ejerza su 
Jireccion. 

nistro Residente de S. M. el Emperador del Bra-
sil, á fin dé tratar del contenido tle la nota que 
8. K el señor Ministro de Relaciones Est('riore8 
dirigió á la Legacion del Brasil el 31 de Diciem-
bre último y en la que, 1efiriéndo~e S. E. it los 
estraordinarios gastos it que ha sido obligado el 
Oobierno de la República, esp ;cialrnente con 
motivo de la Guerra de Entre-Rios, solicitó qur 
fnese aplazado hasta el 12 de Octubre del cor-
riente año el pago de los qul11ier1tos mil pata-
cones q ne debía efectuarse el 12 de Emro ppdo. 
de eoBíorrnidad con el Protocolo de 16 de Abril 
de 1860 para. la amortizaciou de Ir~ Rcgumla mi 
tad del capital <lPl empréstito de 18Gü.-S. E. el 
señor Mimstro del 13rasil declaró que habirt lle-
vado la precitada nota de 31 de Diciembre á 
conocimiento del Gobierno Imperial, y que este 
teniendo en consideracion las circunstancias es-
puestas en esa not:t y d~ser1ndo un'l vez mas ser 
agradable al Gobierno de la fü>pública Argenti · 
na, se adhie1e al aplazvmiento propuesto, no 
obstante los cargos pesados que ha teuido el 
tesoro del Brasil y haber ya contado con d 
pago do 12 dll Enem para sus gastos.-S. E. el 
señor Ministro de Helaciones Esteriorcs a¡m1de-
ciendo, il nombre de sn Gobierno la amistosa 
conformidad del Gobierno Imperial couiirmó ¡0 /Jepal'lrimenlo de fY!strurcion l'ítbtica-Burnos 
que había di<!ho en ~u precipitada :wta de 31 de~ Aire;. 1'\:b1wo .8 de 1871.-Considcrando:-l ~ Qi_ie 
I?ici~mbre.-En con:;ecuencia que.dó ajustado lo 1 el Exn;o. _Gobier~10 de Saltf.l h~ h;cho cons~ru~r, 
s1g111ente:-El Gobrnrno Ar¡zontrno pagan\ al en la C•t.p~tal de .iqu:lla P1ovmcin, ~n. ed1fic10 
Gobierno ue S. l\'l. el Emperador del Brasil el l? co11 cond1c1011eR apropiarlas al Establecrnuento de 
de Octubre de 1871 la suma de quinientos mil u11H HUmPro::;a Escuela de eustJñamn grnduada-
píltacones, Reg11nda mítai del capital del em- 2:" Que el In~pector rle qo1~gios Nacionales, al 
préstito de 1866, y á mas los intereses á razon v,1s1tar la ,esp_resada Prnv1r'.cw, 113; prop11es~~ al 
de siete por ciento contados de 12 de Enero de .Exmo. Gob1t'rno de la misma y a la Com1s10n 
1871 hasta la precitada epoca del pago.-Este de Instruceion Púhli?ª• los ·medios d_e e.fectuar la 
aplazamiento no altera las disposiciones del fundacion dl;l 111euc1?nado Establecin?iento, _con 
Protocolo de 16de Abril de 1869 en cuanto el una 8Ubvenc10n nac10nal, que baste a cnbnr el 
pago de los intere;:es de los empréstitos de rn65 sueldo <le un Profesor de Estados Unirlos, espe-
y 186ü cont<\dos hasta el 12 de.J<~nei·o de 1871 y rimentarl<? en I~ direccion de esta. cl:;se de Escue-
que tienen que ser pagados el '1.:2 de Julio de la.~, q·1e?~11do a carg-o de la Pro_v111cia el costear 
este mismo año, importando quinientos cua- los aux1har~s que neces1t.~ el J?i~Pctor, y los .1i:as
renta y tJUPVe mil veinte y trrs patal'ones cm- tns que oc'l.810ne el mntenal.-3.· Que es de 111te-
cuenta y ocho centrr\Os ($ 519,0;¿3,58 es,)' con- rP.s _Nacíonnl ans1li_ar.e11 las P1:?vincias la fun-
forme á la liquidacion que se tiizo ya en el dac10n de Establecimientos, re•Jidos por bnenos 
Tesoro del Btasil y revisada en !a Contaduría sistemas es<'ohtri>s;-RI Presidente de Ja Repú-
Argentina, asimismo que no altnra lo que fué blica-Ha acol'dado y decreta;-1.~ Snbvenciónase 
estipulado en el Protocolo de 31 de Enero de la Escueh graduada, qne ha de establecerse en 
1870 firmado en Hio Janeiro PW" S. S. Escelen- Salt,1, con la cantidad nec_esaria para e~ Rueldo d_e 
cias el Sr. B:1ron de Cotej1pe, '"'l.íl(íuistro interino un Profesor Norte-Amenca'lo, que ejerza la <l1 
de Helaciones Esteriores, y el Sr. General Pau- reccion d"l espresado Establflcirniento.-Art. 2. 0 

u.ero, Ministro Argeutino, referente á las presta- Asígn&se á la. espresada Escuel>i, una sub_ven?ion 
ciones atrasadas de los ern¡:iréstitos ele 1851 y mensual de cien pt1sos fuertes. q11e se aplicara al 
1857.-Satisfe~ho <le este modo el objeto de Ja pago de los sueldos de su Director.-Art. 3.~ 
conferencia firmaron Jos dos Ministros el pre- Prop~ngase para. . este pUfisto al Pr.ofe,;or norte-
CPnt'l Protocolo b".lChrJ por duplicado -Carlos Am.mcano D. HwHrlo Spencer D1lls.-Art. 4.0 

Tejedor-A. P. de Carvalho Borg~s Comuníquese, publique se é insért1'se en Pl Re-
Bueuos Aires, Febrero 7 de l87l.-Aprobado. gistro Nacional.-SARl\Hl!.NTo-N. Avellaneda. 

pnse en copia al Ministerio de Hacienda y 
avícese á Ja LPgpacion Argentina en el Brasil.-
SA1t:\IIENTO-Carlos Tejedor. 

8383-ereando 1111 (_'.olcgio ~ucional en 
la P. ovincia de la Hi j ·, y nombrando 
Rec.or y Vice Reetor de dicho l'ologio. 

8381 -- Disponiendo se iinpute 'ª este 
acuerdo 108 p igos por importe de a1 ticuloo, 
r~tenidos por las A1luanas. 

Drpartamento de lnstnircion Piililica.-Buenos 
Ain~s, Febrero 8 de 1871.-~~tnt do consignadas 
en Pl pres11puesto vigent» las crmtidades necr.sa-

,Depm·tu.rnento de Jíar.ie11!l.n.-BuPnos Aiffl81 Fe- 1 rias p;ira la fu11dacio11 de un Co!Pgio N:ieional, 
l•r;.of<• íi il.c l8?l.-l<l1h1nrlo rlí~ptl<'~tq por .,¡ <>r· i o;11 !¡¡, Pi·nvirn:lr< •\.; L1 RJoja¡-gl P1·0:-1i1«1n(n •J•' ht 
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Hepública-Acwrda 1J dr'l'/'ela:~- Art. 1.° Créase en 
el edificio, que :1ctualme11te ocupa la Escuoht 
Superior de Ja Hioja, un Col>'gio Nacional, que-
dando anCX'\ al mievo E:;talilecimíento la men-
ci?nada Escnela.-:\rt. 2.º Nómbrase B.ector y 
Director de Estud10s <le! espresado Establt:ci 
miento, i1 l ad u al Director de la Escuela Supe -
rior, D. Gustavo P<irkins, con el sueldo aue Je 
asigna ~a ley del presupuesto. - Art. 3.º Nóm-
brase V1Ce-Rector y Profesor d~l mismo Estable-
c~míento r•l yke-Diredor do la Escuela Supe-
nor, D. Fennrn Merchante, doufondo desempe-
ñar es.tos dos lJUe~tos con el sueldo que se le há 
Y~ ~s1gnado.-Art, ~·º E~ Hector propondrá al 
M1mstro de Instruccion Publica, los Profesores, 
que hau de desempeñar en el próximo al10 esco-
lar los cursos correspondientes al primer afio de 
estudios preparatorios, ,,;in exceder las consigna-
ciones señaladas en el presupue,.to.-Art. 3.º Co-
muníquese á quienes córr<'sponda, publiquese e 
insértei;e en el Registro Nacional.-8AmnENTO. 
N. Ai•clla1tedo: 

8384-A.brieiulo un crédito por ti•cinta y 
un mil sietccientos ses nt:¡ y tres noventa y 
nncvo centa-rns foertos pam los gasto:; del 
Ccn,;o_ 

JJrparlamcalo de/. Intcrio1·-Buenos Aire~, Fe-
brero 8 de 1871-El Presidente de lri Repúblicn-
Acucrtla 11 dl'cnta-Art. l.º Abrese un crédito 
suplemeu't.:uio por la c:;intidad de 31,763'99 fuer-
tes para los gastos dd Censo.-Art. 2.º Comu-
níquese y déso:i al Registro Nacional.-S,rn:\IIEN 
'l'o-JJalmacio Velez Sarsfielá. 

8385-('onta·ato para construir un en. 

trato, y lo ncabaré precismnente tL los veintg y 
cuatro mese-; ó autes 8Í me fuese posible. Lc;s 
lt'abaja~~rrti tlel C••rninu 110 S<'l'Íln ocupadni; 011 
el serv1c10 de Ja:; armas. O:rezco como gara11teH 
<le eote co1itrato á los Sres. Mo'in:t her.nan8s., 
del comerdo de Catamarc,1, sng•!tos de recono-
cida respons:üiílídad-Adolfu E. C(lrran:a. 

f!eparlamcllfo del Interior-Buenos Aires, Fe· 
brero U fl,, 1811-El G·obierno a<;epta la nropue8-
ta de D. Adolfo E. Carrar1z>1 bajo las cnn iido · 
nes sigui11ntfls:--1° Que el camino tendrá en 
toda su estension, cuando ménos ocho vürn~ de 
ancho, y será asegurado en los puntos necesa-
rios con cairndas ó diques p.1ra desviar el curso 
de los torrentes.-2~ Quo en las cumbres se 
harán de distan en distancia, rodeos apropósito 
para el th·scanso de !as trop •s-3° (Jtrn en la 
parte montuosa del llano se destrnncarán lo:i 
árboles hasta drjar libre el piso <le todo obs-
túculo parn el tránsito de las carretas, dejando 
:u;i allanadas ltt Cuesta del Totoral y la del 
Portezuelo, por un llano ca1nít10 carretero par.i 
tiue pueda sin ob:>táculo,cr·niludr,e los carr0s y 
carretas-,-49 Q110 (), Adolf•l K Carram,a presta-
rá la fianza corre:;pornlicnto por el dinero, q ne 
reciba del E::;tarlo, dawln un findor sufü.:ientP, 
domiciliado en Burnos Aires-3° Que no cnm-
plírmrlo él co11 los térmi110-; de su propuesta y 
con las eondicione~ espre>adas en e¡.,ta rrsolt1 
cían, p~gará uria rnul1a de duce mil p-sos foer
tes-Sí el propo11<'nt.e adrniti··se e;,t:is condicio-
nes, baji< el e'¡ierli,•nte ii Lt E$cribania G1m<'rnl 
de Gobierno para que i;e haga el contrato por 
escritura púl.Jlica; y publíquese-SARmENTO-
Dolmacio Vele:; Sarsfielll-Estoy conforme col.!. 
todo lo que refkra el decreto-Adolfo E. Car-
ran:a. 

mino de Catamarca hasta Guacrn por la S 
Cuesta del Totoral. 83 6-"Nom•rnndo '"ista ;í. D. l 1 ltáeiclo 

Buenos Aires, Enero 2 de 1871.-Adolfo E. 
Guerrico y Guarda de la Aduana del Uru-
gu,1y, ú D. Abelardo del Prado. 

JJepartamenlo ele l/acicnda-Buenos A.ires, 
Febrero 9 dA 1871.- Hallándose vac,mtes JoH 
puestos de Vi.-.;ta y de Guarda de Ja Aduana del 
Uruguay;--LI Presidente de la República-//a 
acordado y ilectl'la:-Art. 1° Nómbrasa Vista. de 
la Adn:lna del Uru¡prny á D. Piácido G1ierrico, 
y Guar.1:1 al ciudmtano D. Abelardo del Prnrlo 
-Art. 2° C•1mnrdquese y dése al Registro Na-
cional-8AR:l!lENTo-Crislóbal Aguiri-é. 

8887 - Up¡¡l:uu••ntando las suhvf'nelon<''i 
d• ! l ;,.¡;·11 l .111"nto Je 1nstruceion Pitb:ica 
¡0:1r.i 1·l ai1.1 1"11. 

Carranza, ciudadano Argentino, en vista del 
aviso que se ha publícado, en cLa Voz del 
Pueblo• de Catamarca, para la construccion de 
un camino carretero, desde la ciudad de Cata. 
marca hasta Guacra por la Cuesta del Totoral, 
segun el plano hecho por D. Cárlos Werning, me 
comprometo á hacer el espresado camino, en 
todo, seg1m <licito plano, por la cantidad de 
ciento diez y sietfl mil pesos fuertes, (117,000 pe-
sos fuertes.) debiéndoseme hacer dicho pogo en 
fo forma síguiento:-Diez mil pr'SOS fuert1'S, 
(10,01)0 ps. frn.), en ta.a letra á 11owntri di:rn de 
plazo, firmado que sea et<te contrato; r.n srguídn, 
cada trniuta día~ se me entregH~ una letra el(• 
cinco mil ]JPSUS fuer!es (f'i000 p~. ft~.), Í>\lllhien 
á nove11ta Jias de plazo, hR~ta cornplPtar ochenta 
mil pesos fuertes (80,000 ps. fts.), y el re>to del li1•p1ir/111!1cnto 111: /11slruccion PMilfra-B.irnos 
importP, asi, qno haya entregado el camino, 1 Aire-, F. lu• rri O ,¡,, 18il-E1 Pre~idente do la 
el coa! será recibido precísamente :\ Jos treinta ltepúl>l.ca-//a a•·ordado:-Las :subvenciorws 
días de dar el aviso de estar concluido.-Despues concen1i•:11te" al Departamento ele Instruccioo 
do la entrrga q1ie hnga del camino, me compro- Púnlicrt, co11tí11uarrm d11rante el primer ,,.-
meto á cuidar!» doce me8es mas, sin cargo :oi 1- salvo la~ alt•·1w·íones siguieqtes:-SuprP'"' 
guno, componiéndolo todo, en Jas partes que la subve11do11, acord:ida ni Presbiter· ' 
sea necesario, y volviéndolo á entregar Íl satis- por nna r.sciwl:-t en Tn•·uman, pr>' 
facciou dd Gobierno-Empezaré á trabajar ~1 al Comision Directiva de la n•-
camino á lo; treinta días de firmado este con- blecida en •Villa l\Iariu" 
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serán.imputarhs de>=.tlo ,,1 1° tle Enero último al 
art. 5. 0

, inciso 11, item l" del prns11p1rnsto pitra 
el corrir.ute aíio-Cornuníqncse, publíq11e~•1 y 
désc nl U1•gistro Naciou<1l.-SA1rnmNTO-N. 11rr 
llanrda. 

8a8S-P .. otoeolo ,.;oh1•c la ,1;..·ision tlcl 
sobrn:.te dd prucluriilo tlt! lo'l f, 11to.< 0111-
h.1rgn.lo~ ri.l Gobi<'l"llO del Parngnay. 

It·m11i11os en la 8e~rottrí:1 1!nl 1Hini~forio de 
T1,.1!a :io1111s E'terioro,;, <le la llepúL>lica, S. K el 
Sr. Dr. D. Citrlos T,,j1idor, i\IiuL-;tro d·i H.ela·;io-
nw; EstP.riorm;, S. E. el Sr. Vizconrle 1le füo 
Bl:í neo, l\Iiuist1»J Pleni potcmciario y Envin.do 
Extrnordinnrio de S. :\1. el EmpPrador del Bm 
sil y S. K el Sr. Dr. D. A_1loifo ll0lll'ig11ez, En-
via•lo [<;,;trnordin:irio y r-.nnHrn Plenipotencia-
rio de la República Oriental dd Urnguay, para 
dderrninar segnn el acuenlo de .Junio de l8GD, 
lo •1n1i ú c:-ida llfhJ de los Gobiernos Aliados 
c11rrospond·1 d,•l sobrante dttl proilu1:1do de los 
frntos ele! Parag11ay, vendidos en esta ci'u lail, 
teniendo á la visla la rula~ion p·1~ada por PI 
l\Ii11hiter.o <l·~ Hacienda, y ~egun la cual n~:;ulta 
11ne ,;xisten deposit·1d.is en f'l Bar1co de "1 Pro-
vincia de B1w11os Aire;; 5158 pes0s fuerte8 21 
centavos que agregndos :1 los 1G.G3ü pe~os fuer-
ti•i; !)1i cnut»vos q u•J 1 ec1 b'ó el Gobierno Oriental 
PI rn <lfl Enero de 18G9, ]meen la 8\llll>l de 
:¿2,0SD pesm; fierL•!8 17 ce11ta vos ¡wrtenecientes 
it lo~ tr~s G ibiernos, ccnvi11i· l"Oll"-1º Que lo" 
(}ohi1;rnos Argentin•> y BraHilero redlii-r 1c la 
ca11tid 1d depo,itnrh en el Danrn de l:l Pt\WÍn-
ci:l-2º Que el Gobierno Oriental e11treg,1r:'L á 
cada uno de los otro;; dos, la c:rntida1l dtt 463:1 
pesos qua faltan para ~ntregar la surrm de 7360 
pc>sos que corre~p"nde á cada uno de lo.> Ali<1-
dos-E11 fé 1le lo cual lirmaron el pres'3nte Pro-
tocolo en treg ejemplares, fln Buenos Air~" :'1 
los once dias del mrs de Febrel'o de 1871.-
VizcoNDE DE Uro BLAXco-AnoLFO Ronrrn:uEz 
-CARLOS TEJEDOR. 

8:J89-t-onicuclo en poscsiou de la ••at·-
iura de Hacienda al Ministro n mbrado, 
D. Lnis L. Dominguez. 

n,,111rlmnwtn del Interior-Buenos Aires, Fe-
l11·Pro 11 de 1K71-E~ Presidente de la Itepúlilica 
- !la acor<lwlo y dccrcla:-Art. 1° Queda en po· 
s••si1i11 tlA la c,,rtera del D ·partarn,.nlo de l-Ll-
(·i1·11.i", ei l\Ii11istro nembrado, D. Luis L. Do-
11dn;.!11 .. z.-Art 2° Déns•J las gracia::; al ciurladano 
ll . .:;ri -tólial AguitTt' por los importantes servi-
ci.10, 1¡11 .. ha [HPStailo durante su permanenda 
i11t~1 i11a en aquel pnesto.-A.rt. 3° Coma11íquesr, 
p11'bli<1lles1~ y dése al Registro Naciond.-8AR-
ilf IE>:Tu-Dalmrtcio Velcz Scws{ield. 

8390-·-Po11ie11do flll ........ ,.1 .. 11 dtl HU CIU• 
pi o de Administrador de ltcnt1ts, al cill-
thtdano n. O. Agnine-

1)e¡iarlamcnlo de !lacienda.-Bnenos Aíre-:, 
FelireiQ 11 de 1871-Habiendo cesado eu qll 

Cflrgo de Ministro Interino de Hacienda, el Ad-
ministrador d~ R~ntns de ln. Adnana rle Bnenos 
Aire.q, D. Cristob 11 Aguirre:-El PresidPnte de 
la Hepúblk1-l/a acordado y llearja:-Art. 1° 
Que¡h en posesion de su ompli•o de A1!111i11btra-
dot· de Ilent.s de la Ad1rnna de H11e11os AÍl«'s, el 
ciudadano, D. Crislóh:1l Aguirrr.-Art. :3" l,lne-
da eu posesion de su emplt'o tle Contarlor Prin-
cipal de la mi.sma A1l11ann, el Administra1.lor In· 
terino D. Cnpertiuo del Campo.-Art, 3° Cornn-
níquese y dúse al llegbtro Nacion.il.-8AR:1rm:>:r-
TO-L11 is !,. JJominyur~. 

8391-ttc•!jlnn1Pntan•lo las ,. .. h,·Pueionf"s 
tlel Dep:1r~m1iuto tlol C 11 lt,., p:tra í'l u 110 
18"/1. 

Dr,p11.1·/a111P,nto llel Ciillo-Buenos Aires, FdirPro 
11 de 1871-El Presidente iie la R«pública--//a 
acorclado :-Las subvenciones ncor1ladas por el 
Departamento del Culto, continuarirn durante 
el presente níio, salvo las modUicac1ones siguien-
tes:-Supre~ion de la subvcncion acordada ú Ja 
Comision del Templo que se constrnye en la 
ciudad de S:mta-FIJ, por hnber~A ya abonndo 
durante riño y medio-Di~minuciori á la mil.ad 
de la subvonc!on, ncord<td:i fl 1 Cura Y.icario dr 
la Iglesia Mah"iz dtJ Santa-Fé, para gastos de 
refaccion.-La c:rntidad que He disminuye queda 
adjudicAda á lo;; grist· JS de repuraeitH1 p:irn 1 fl. 
Iglesia del Ros:Jrio, hasta nneva resolucion.-8~ 
H11pritno í~nalm··nte h su«ve11~ion, a.cordrda al 
TernpltJ de h PiAtbd en Buenos Aíres, y st~ le 
asigna por sei::: meses á la coru;trnucion del T"u1-
plo de Cllivilcoy 011 ]:t misma Pruviocia.-C:o-
muníquese 11 411ienAs corresponda, 1 ublíquPs1' y 
dés1i n.l R~gistro N,1cional .-SAtL\Ill\NTo-N. 1\vc-
llawda. 

83Ü2-·l"ijnnclo ••l 1•lazo paa•a la eon!il• 
truccion <J,•l Fd'l'O-C..tn1l al nio -1 o, 

D :¡Jlll'lamenlo del Jnt,rior-Buen08 Aire~, Fe-
brero 14de1871.-Rtbi~rnlo sido consr.ltado el 
Poder Ejecutivo por los seilori'S .J:ick-i•H1 y 
8immono, ~obre la época en que debr. empPznr (t 
uorrer ol plazo, el ido para Ja· construccion del 
Ferro-Carril del Río 4", y no h1tbiHndo esos ~e
rlores pudido co111enzar los trabajos en la feclt:t 
de la celebracion del uontrato, por cu:111to el 
articulo 1' de la ley de 11 de .J 11 lio de 1870 esta-
blece que lo.> pag.is se harán •en di11ero efedivo, 
tan luego corno el Gobierno obt,nga la negocia-
cion del Empréstito, para el cual estit antoriza.110 
por ley ospt-!cial .. -~l Prtl~idente de I<> Repúlili-
ca-Acue1·da:-Q 'º el plHzo, se1-ial,1do en el Hrtl
culo 3° dHI contrato, debe nnpezar i1 contarse 
desde el 26 d11 Oi:tu bre de 1870, en 41ie el Poder 
Ejeculivo N>\ciorJ:tl autorizó á los 8eñore.-; ,fack-
son y Simmens pnm c.m1euzar 103 trabajos de 
la linea, ilpe:Jar de uo hab:rse >:úr; celeurnJo el 
Empréstito.-Co•11u11iquelie, lrnliliquese y dése 
al lt"gÍ.;tro Naciorwl-SAH:.\l1E'.\ ro-Dalmacio F1J· 
lcz Sanfidcl. 
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8393-creando Oficinas 'l'.-Jenr:'lfieas 1•a· 
ra ,.¡ Te\.",gr f' rle lln•'noH Aír0s a 0">ruoba 
y Il•Jmhrando <'lll¡J'.('a•l .s. 

lJ1parlw1ie11ln di'/ folerior-Bnenos Airn:o;, Fe-
brero L"1 dH rn~ 1-Estantlo p:tl'.I r·o11el11ir:-o ht 
con~truecio•1 dr la 8ect'io11 1lel Tc!légrafo Nacio-
nql rle Buenos Air,~s :il H .sario y d"l Ho-.:uio á 
Córioh ·: p:irn orwrnb: ir unifot·mmn~nt<l todo Pl 
:·wrvicio U<J los telégrafos fuer.1 de Buenos .\ires. 
iucluyenrlo la 800cio" q•h) y'l f1rnciu1m d. l llo·m~ 
ril) :d l';1rr1r1·1-g1 Pre8iclt•11te .¡,) h llepúlil•ca-
1/a a1·ordado !} rl··cret~ :-Art. 1° Cré:1nse oficinas 
tPlr~grá!ie.1s e" B»lgrnn" Z t~ilk, Bw1tlr1"<>, San 
Pedro, San Nicol:'L", Rd-ario, lHl- Vil!P Villa 
lVfarLi, V1lb Nuev 1, Uórtiub,1, S.rn Loreuz~. Co 
ron1h, ~tu1t:t-Ft>, lt·11c<111 d" 8.111 .lust'.• y Parani:I. 
-Art. :~" :\úrnbrase parct e11c;ll'"'<ll'se d.e esn.s ofi-
d11a-. teleg1 álicas : de Belgran •~ti telegrnlbta de 
~.í<rcPrn clase U. t<;,[11·1rdn La llosa; pa1 a la <le 
Zarnte, al rle s<>gunda "·Iª"" P .. Jnan lhrcia v un 
g;ianln. hilo; pa1a el cJ,.,l Baradi>ro, al dti t-.rcera 
clase U. J. Ltig11iz•1mo11 ~· nn g11;1rda hilo; parn 
Ja de Ran Pedr,,, al de B g1111d;1 clas" D. Pedro 
Alfara; para la e San N1c ·hs, al de primera 
el:u;e D. Pab:o Albaúi, 1111 men 'ªj ·ro y un wrnr 
da lulo; para la di!! llos 1rio, al üef"' tPlegrafista 
D .. Juan RowP-11, .ti telegrafi-t t <le pr1 mera clase 
]J. Cilrlos A1mae:itre, al ele 8"grrn<la D. Lui~ Ca-
minos y al de tercera IJ. Santiago Larnibino, 
para guarJ<t hilo pri11d1HI it ll. Pe lr.i Vol·111te-
rio y dos m•msnjeros; p ... ra la de Bell-Vill", al 
de s"g•H1'ia cltt,,e D. Gt1iller1110 Lava lle· p;tra la 
<fo V11la Maria, al de seg1111da clase u: Enriq11e 
<~nti,.rrez y un guarda h,ílo; para la de Vilhl 
); neva, al üe terc~rn clase, D. p,,dro Depetois; 
parn la de C&:doba, Hl U.·te tel .. grafi-;ta D. Al-
fon~v N 'lbuys, t~ l dH prim ra clase D. Al hert • 
David, al dP segu1.1la D. A11:1sla,io i\loJ1.,a, un 
men;;agPro y un g1111·da hil ; para \'.!. ct., 8an 
Lore1rzu, al du kl'cPra cla~e D. Leupolclo 1{ .lJrn
<lo y guarda hilo D. Luis i\1:1 • t111ioli; p 11 a la de 
Corunrla al de ter•1·ra D. Cárlns L 1rrnc!J,,a y 
guarda hilo D. B,1utista l\font i; par« la de Stmtu -
Fé, al cié pt'ÍlllPf.l c:la e 1 >. Pe IJ'ol L· 'P''Z, ,,1 de 
H<'gu:1da U . .Taci11to Fer11a11.:eY. y ,,¡ ..i.~ t"n.:era 
D. Cárlos Sagui, gu:1rda !tilo Ll. Ct<-ar Tc:-:t11111 y 
mensagero D. 1!;11fe11lio Co.<t~t; para la de Rinr.:011 
de San José, ·11 de tiJrc~r:t D . .J11:w A~· :sola; y 
para la del Par "1:'1 a los <IP primera D. <Jui 1 i.~1·1r.o 
Ques:ida y D. M.muel Bra "'"guarda hilo D. Bau-
tista Arnaud y un l!l•'ll~ •!.iero.-Art. 0º L·t r.fid-

dPsde el día en qn.; Stdga11 de Bueno-; Aire,, si 
tnvies<'n ><u d;¡m1cilío 011 e~t:i.-Art. 79 Comuní-
<¡1rnse1 publi<]ll"S. V •lés' :11 n.,¡;,;tt'Cl Nacional.-
SAtt\lfgN'!'U--/Jal111ai·io !'e/.'; Sarsfil'/tl. 

8:JH4-"•nnln•an•lo :i D. Uíeardo 'l'•n·1·es 
.\.nx.ili>Ll' J.e [,¡ o .. ntaunri 1 de la üírecciun 
< ie.ier .l de Cuneos. 

fJ parlamento riel lnteríor-B1wnos Aires, F». 
brero 15 de 1871-El Pr"si:l ·nte de la ltepúbli-
ca-/la acordado y driTf'l'1:-Art. 1° Nómbrnse it 
D. Rir.ardo Torres auxiíi:tr de Contadunn. de l:t 
Direccion Ge11ernl dti Cu1Te .. ~, cou antigüedad al 
10 dd present.P.·-·Art. ~º C1111111niq11ese, p11bli-
q11es~ y d<•se al lt,,ii·d.ro Nacional-:::lAl:t:lllENT<>-
Ua/rnacio Vele;:; Sars(icld. 

8!395-x omhi•ando :\ U. Jost< :lln1•in Sa-
g:1st' 1 nspPctol' Principal (lel He8guar,[o 
<le la A<luana de Brtenos Aires. 

Ueparlamealo 1fr Ilacii<nrla-I311e11os Aires, l·'t~
br•1ro 16 de 187L-~~I Presidente de la HepúiJJi,;a 
-1/a acordado 11 derrcta:-Art. 1º Nómbrase Ins-
pector Princip:~'í del Resguardo "e la Aduana de 
Buenos Aites, con n.ntigü11d:td rle 1° rle t<:nero 
1'iltirno, al ln8pPctor de 11ú111ero de la mi,rna, 
D .. Jo .. ;e '.\la1h S:tg-ast:l.-Art. 2º Comuniquese y 
dése al Hegistro Nacíon<1l.-8AR~IIENT0-Luis L. 
Uoiningu.1·~. 

8396-;\'on1hra1ulo Auxiliar de In Achni-
n sfrncio·> .¡., < '.on·,:os de Uaaleg1rnyí'l1ít á 
U . .f uan Jm;ú !Juyalcioya. 

/1e1ia1·taincnlo .frl lnlcriur-Buenos Ahe~, F•'· 
brPro 17 .Jn 1871-J•;I Prnsid,.nte rle la R··púhl1ca 
-1/a acurdado!} tlccrcta:--Art.. 1º Nó111Lr:1~e a 
D . .Juau B0y:de1ova a11xi\i;1r tl,, la AÜ1J1i11istrn-
c1011 de l'ori·eos 11é Gualeg11aychú, con antigüe-
da1l al 14 del pre<ente.-Art. 2~ C) .. 11rn11iqnes" y 
dése al lt"gistro Navio11•tl.-SAR~IJBNTO-Lialma
cto Vele~ Sarsficld. 

na del R·1sctrio tendr 1 ,) 1 ¡Jf1 s. mensu:de;- par;1 8397 
gasto;;; la de Córdoba 30: l:t de S 1nta-Fe 20: lc1 - ~ombi•audo guarda-almacenes 
del P,tra 1á 8; 1:1 de Sau Nkui:'ts ü; LrH d<'l Bel- P. 1 'ª AJ.uan•t de Buenos Aires tL D. Uúrlos 

'' · t B l Sulmella y ¡, D. Ui'lrli.,s Nl;ri>i Lopet. grnuo, ,,ara e, ara• eru, 8111 Pedr1i, Bell-Vill", 
Villa ~!aria, Villa Nueva, 8 111 Lorenzo, Cornu-
da y Ri11co11 de Sa11 .lose. 0 ca·ta U·1a.-Art .. 4° Departamento de Jiacicnrla-Bu"TIO'> A.lres, Fe-
Los Gefes telegratbtas goz;1r;1t1 de l:;JO ¡.ifts. 111er1- hrero 17 de lti71-Hallúudose v. c11nte u11a plaza 
sualPs; los de primera clasl' 80; los de Sllgund 1 de guarda-almacP.n 1º de 1;. Aduana de Buenos 
HO; los de t rc<'r.t 50; el gnarda hilo p1incipal Air• s 1•:1 Pre-ideute de bt República-Ha acor-
100; y los dem:1s üO, y Jos nwnsageros 20. - dado u dccreta:-Art. 1° Nómbra~e gu:rrda-:•lma· 
Art, 5° Oporturmmentn s,'n'i1t 11ombrados los c•1111° de la Adu;rna de Buen1•s Aire,, :rl g11°· 
guarda-hilu8 y me1bagero", (¡ue 110 est111 desig· alnrncen 2º rifl la misma, D. Citrlos 81'' . 
nados en est" <lecrdo.-Art. ü1 Lo-; suPltlo::; de p •ra la vacante de' st" al ciu•iad»· 
c~to:i empl!mdo!j emp·~~l\l'Í\!I ¡J f'í)fl'<Jf i11•::1d' ltt5 :'lbti;t r ... >pe~<.-At t ~d Comt1". 
f~\:htt;-J !J\l<l o•.l•.;pcn 1:,a 1Jl.kifl[l; i<rt::1,1¡..~, 1:1i ~f' h11~ ltf.l~i::trv Nt\\'Í!>•!a],- -~.\!'•' 
!J.-,~~\l 'ÚI o;! Hlf..!"!' •l<?r•\l'l ;¡,\,~~ r\r;l;<Jll ft!ndnt'¡¡fl '? j ~¡¡¿~¡ 
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8398-N'o1nhr~1nclo G11artla elu la J\.tll1nna 8402-xonah1•a1ulo i'l!JCnte ele lninigra• 
de Buenos Ail'es ti D. Alejandro Bustos. cion en Castilla 1a Viej • ~· Estremadura 

Alta y BajJ, á D. Lrnndro Martine~. 

fJ1'prr1·tallv11!0 r11· flacitmdn-Bnenos Airec1, Fe 
hrero 17 1le ]871--lfall:rnilose vai~arlte una plaza 
de Uuarda de la Aduan:i de Buenos AirAs-El 
Prnsiilente de la Hepúhlica-/la acol'dado y dccre-
ta:-Art. lº Nó•llbnse G1rnrda de la. Aduana Lle 
Bueno~ Air'PS al ciuda1\;1110 D. Alejandro BnstnQ, 
-Art. 2º Com1111iqwse y désA nl Regbtro Nacio-
11:11.-SARMIENTO- Luis L IJominguez. 

De¡;arlamento <ll'l lnli<riol'- Buenos Aires, Fe-
brero 22 de 18il-J<;I Presidente de la Hepúhlíca 
-!la acord11do y ilcctela :-Art. 1° Nómbrase á 
D. Leflndro Martinez Agente de Inrr.ígracion en 
Castilla Ja Vieja y Estremfldura. Alta y Baja, 
con cien pllsos fuertes mensuales de sueldo.-
-Art. 2" Comm1iquese y dése ::il Registro Na-
ciorrn.1.-SAUMIENTO-IJalmaciu Vclcz Sars/iel1l. 

83C)f\ 1 1 1 lt 8403-t:ontrato para In constrneeion tic • il-Xon1h1•nn1lo (ouart a • e es!l11a1•. 
,in,¡" Hrmt., H.osa (santa .Fé) tL D.Etlfrad, nna línea telegrúfic1 desde Tncttman has· 
McnJ.oza. ta Chilocito (Provincia de la Hicja.J 

/icpartarnenlo ile /Jacicnda-BUfmos Aires, Fe-
brero 17 d.., 1871-Hallfmdose vacante el puesto 
<le Huarda de Sfl.nt.a Ros 1-li;l p, esidente de la 
Rrpública-lla acordado y dccreta-Art. 1~ Nóm-
brase Gu~rd>• del Resguardo de Santa·Hosa 
(Santa-Fe) al ciudadano D. Eufracio l\fondoza -
Art. 2º Comunique:.:e, puhliqnese y dése al Re-
gi-;tru Ntwionai.-SARMIE:NTO-Ltt'is L. Domin-
yue:.. 

8400-n:anelantlo ttne el :Uini,.terio ele 
Instri1ccion PÍlblica se snscrib' á 5!l r-jem• 
piares <lel pariód1co •Iustru,;t.Jl' Po¡m.ar•. 

Deparlamcnlo de lnstrnrcion Píil>lica-Buenos 
Aíres, Febrero 18 de 187l-Te11ié:1do,;e á la vista 
i;l periódico se1nanal, que sA re1lacta por los Pro-
fesores del Colegio de l\f,·ndoza, bajo el titulo 
-Instructor Popular•, y que se propone por prin-
eip:il oujP-to divulgar los conndmientos cieutiíi-
cos, que tienen iuruedi.1ta aplicacion á las rn-
d 11sl nas de ar1uelhs Provincifls-EI PresidentH 
de Ja Hepública- Aciterda:-Que el Ministerio de 
Instruccion Pública se suscriba it. cincn•·nta 
''.iur11plares d"l me11do1>ado periódico-Lo~ re-
dactores enviarirn tres uúr11eros :\ca la una de las 
Bib iut.,cas d, los Colegio~ Nadonales, y lo~ res-
t:mt"s I• h Biblioteca Nacional.-SAfü\IIE:NTO-
N. Avellaneda. 

8401-Reelucicnclo á t:iO pe!iios fuertes 
l • asi~nacion de los Agentes <le Inmigra-
cion. 

Buenos Aires, Enero 30 ele 1871-Exmo. sefior: 
-Adolfo E Carranza, cindadano Argentino, ante 
V. E. respPtu0s•tmente me presento y espongo : 
Q1ie en virtud de los avisos que se han publicr-
rlo, me obligo á construir un telégr:afo eléctrico, 
que partie11do de Ja ciudad 1le Tucurnan, termi-
ne en la Villa Arg~nt.irra (Cllilecito), pasnndo por 
la riu1fad de Catamarca, Fuert"' de Andalgalá y 
ciurhtd de la Hio¡,,, bojo las basPs y condiciones 
sicruientes :·-1" La linea del telégrafo se~uirá el 
ca'"'mino re'll de Tucuman por Monteros, Medina 
y la Cocha, hast>1 la ciudad de Catlimarca, y de 
est:i parte al Fnerte de Andalgalá, por los Inge · 
ni0s de Pipanaco y Pilc1ao, y de Catamarca Fe-
guirá tamuien á la ciudad de la Rioja, hasta 
Chilecito. El telégrnfo se colocará al lado del ca· 
mino, de r..odo que pm .. da verse en toda sn 
esten ion, se cortarán los árboles que se hallen á 
una distancia rle tres me~ros de cada lado del 
hilo-2ª Los postes serán de madera dura y re-
sistentP, como algarrobo, quehracho colorado, 
l::ipacho v otras <le iguales calidades, poniendo 
vflinte v cuatro en ca1la mrl!a. Los postes 
tendr;,n'd0 seis;, seis y medio metros dP allurn, 
sobresnHrán d" la suverficie de la tierra cinco 
metro'-; dr, grueso 1\iPz y siete e ·ntimetros y me-
di0, en la part,• inforior mas gruesa, y .J1ez centi-
metl'os en la superior mas delgada-3ª El telé-
gmfo tendrá dos hilos condlll'tnres, iguales en 
calidad y grueso á los del telégrafo del Ferro-
carril <J...ntral Argerrtir10-Los ap:an1tos de tras-
mision serán de Mursfl, ignales á los del telégrafo 
de Buenos Aires a! H.osa1 io, con todos los anexos 
necesarios pnrn funciornir-4ª En ead.i. tres pos-
tes se pondrá un pararayo de hilo galvanizndo de 
seis y cuatro centim··tws fle r'iárnetro-5ª Las 
estacionr,s se colocarán en las ciudades de Cr1ta-
marcn, Rioja, Fuerte de AndHlgalá, Chilecito y 
en todas las villas y poblaciones '{Ue dPsigne el 
Gobierno, dando el eJificio, con tal que la. dis-

/iepartnmento del Interior-Buenos Aires, Fe- tancia media entre ellas, no bnje de veillte leguas, 
brero 22 de 1871. ·-En virtud de circunstancias salvo las villas de l\forrtPros y Medina, en las que 
especialµs, y consultando la rn:1vor t>Conomia- se pondrán precisamente como en los Ingenios de 
'º l Presidente de la República-Awercla :-Redu- Pipan::ico y Pilciao-6ª m Gobierno permitin la 

· r:iento cinc11enta pesos f•iertes la asigna íntroduccion libre de derechos, de todoe los 
·r"ual de todo Agente dP. Inmigracion,qne materiales y útiles para el t~légrafo, proverá al 

''<nte de una asig11acion mayor, entre derecho de vía en todr1 Ja linea y contribt1irá á 
y 'llltos rmra p11blicaciowis.-Co- que 110 se cometan dai}H; eu 1 lla-7" El Gobier· 

' · :" i 1\,,gil:llro N111!i•mRJ1.-'SM1·, nº rcoibir(I, el toli<grnfo por a<.:ewm.M1 oon{im:n'l 
. " ·~'.H'Z(i~'.·!· ¡ ~o:llH! !.!~U!fh•l!iM1 .. t,.t,l 1m•!i,,1 ~!i:!'t'1lil~~· ~gi,h, h' film;. 
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á los veinticuatro ffileses de firma1io est~ contrato 
ó antes si fuese po.;ih\e-8·1 El Gobierno me pa-
gará por cada milla t.resricntu>: ochenta y cuatro 
peso8 fuertes (334 pf~s.) en ldr:rn á noventa di.as 
.:le plazo, debiAnr!e hn.cp¡·;;e los p:igos en los ter-
mino;; shrniente~: -El v:tlor clll ciento cíncu.inta 
milla::> cuan.fo lleg,1,,11 lo, mate;·hles al purrto 
rl" 1311e11os Aires, ó Jo:; ndqniriese en esta ciudad. 
Igual importe cuando el Gobierno h:tya reeibi·lo 
la segunda se~cion, piles será ilivirliclo el to lo en 
tre& seccione~; !:;, primer,¡ de Tucuman á Cata-
marc<i, la seguncL1 do Catarn:uc:i. al Fuerte rle 
And~l•1alá y Ja tercera á Chilecito, y el rt:1st•1 del 
importe total d·,>l telégnfo, una vez q 1ui esté ter-
minado y entrega.:lo al Gobierno-Oª H.irá ¡wr· 
mitiuo afíadii· lo:; po.,tes con anillos ele tierrn, C'n 
caso foese necesario por no encoutrarse el largo 
indicauo en alguna:; puti,:;. - Adolfo E, Car-
ran;a. 

Departamento del Jnt1wior- Bnenos Aires, Fe-
brero 21dP.1871-Acéptase en torl:.is Rris p;utes 
Ja anterior propnestf1; á snB efoctos, baje á ~a Es-
cribanía rle Goulern1i, par.i que sea elev:lr!a á 
escritura públic~-P11bliq11esil y dé'e R! R•'gis-
tro Nacional.-SAR~I1E~To-1Jalnwcio Vele~ Sars-
(il'fd. 

8405- J•'ljnndo In t;u•lfa JHH'n In tra!ilml· 
sion de los telegramas. 

Dcp'11·tl},nw1tlo llel. /nltriur-Duenos Aire~, F,,_ 
brero ;¿:) de 1871-EI Prmü<lentA de Ja Repi'1lili1' .. 1 
-Ac1wrda y rl1:!'rela :-Art. 1° A contar d<'sd1• la 
fecha en que se abra ,L[ pi'tbliw la li1~ea telegT:·!l.l · 
ca entre e~ta ciuda 1 y 111 tlel R1)sarw, la_ tanLt 
pa~·a la trasmision Lle telegram·1s sn_ri la s1g111011-
te :-Por un desp;tcho simple de diez pala liras, 
de texto y sobrescrito frnn1:0, seril como sig1w:-
Desde B11enos Aires al Rosario, 50 centavos 
fuertes-De~de las o,;tal'.ionrs ini.,rme1lia,.; entre 
si (Belgrnno, Zlrn•t••, B,;r.1dero, S .m Pedro. y _San 
Nicola~) ó dtJsdo P.ihts :\ !ns est 1c10nes prme1pa-
les de Dueno-; Aires y Rosario, :~5-!Jes_de tii 
Rosario á Córdo a, 50-Desde la-> estnc10nes 
intermedia1> entre ~i (Belle-Ville, Villa ~L11i11 y 
Vílla Nur.v11) ó desue ellas á las e:;taciones prfo· 
cipales del B.os:1rio y Córdob:1, 23~Desd_o el Ro-
rio al Paraná, 30-De&de las estacunes interme-
dias entre si (San L0re1tzo, Goro11<la, Santa-F~ y 
Rincon de S:m Jo3e) ó dt•sde ellns n !ns e~tacw
nes principales del Ro~nrio y Paraná, ~3-Entre 
¡nas de dos est::1cione.; principales se cobrara Ju 
señalado á cacla u11.1 dcJ ellfl~-por ejemplo, de 
Córdoba á Bueno:-i Aires, 1 p•so fu~rte, es decir, 
50 centavos rle Cór.!olrn al ftllsario y ::íO CimL1-
vos rlel lt0sario it Buenos Aíre:i--EI exce,;o sohrn 

8404-contt·nto 1uira et irns¡101•t1• 111• la diez pali.1bra~. 8e abon:1rá á_ rnzon de la ruitad 
correspondencia •'ntrn Buenos Aires y Ho- ¡del pre::10-P0r me111i:; ti~ dtt>Z pa~a~rns se 1 o-
sario, mirntrns dn. a la cnaront na. brnrá la Llece1,a entera-Lo:; fh·nod1cos SH 11-

te11derá11 con la Irrspnccion G<Jnernl, p::ir.t que sn 
abonen las notic;1:1s m ·nsual111f'ute, por el que 

El Director General de Correos y D. David las reciba, segm1 lo:; prncios sig11ientes : 1 cf'~ita
Bruce han convenido en el arreglo ;;iguiente :- vo tuerto por pal:tbr1t, entre tod;u; las OJlc:11:1s 
Art. 1' En vista de las cuarentenas imp1H :itas de una seccion-~3 ill entre la el·~ cualesqmern 
en el Uo~ario á los buo.¡ur•s procedentes de Bue- de dos sc;ccionc:i-F11ern do: la Provincia de Buii· 
nos Aires y mientras s 11 bsh;t <in estas, rl servicio nos Aires se red liir {1 l real boliviano por 10 cenbt-
de correo flnv'ial, ú qnu so refiere el contrato de vos fuerles-L"s c;ornmticado11es oficiales de los 
2 de Enero del corriente año, quedará reducido il Gobiernos de Pruvi¡¡da, y tambien las de las Mu-
dos vh1jes reriondo,,.s por senrnrm, er>trc ost1J puer- nicipa:idade~, :>e tmHmitiritn gmtis por los T~le
to y los de í:ár11té, Sc¡n Pedro, Obli,raoio, Las grafo,, naciona!es-Art 2~ Las horas del se;v1c10 
Hermana~, San Nicolás y Hosario, WHCibieudo el ordinario serán como siaue :-Todo:; los dias en 
señor Bruce por cada uno de estos viajes la re- el verano, en B11enos Ai~·e,:, de 7 a. m. á 8 p.m. 
muneracion de doscientos cí11,:ue11ta pesos fuer- -San Nícol~~. idorn-Ro,ario, irl~nJ Ciírdoba, 
tes.-Art. 2° Hasta tanto no rleclare el Director idcm-Sai;ta-Fé, idurn-P,,r:rn~, iJern.-Todo¡¡ 
General de Correos car!uco el p1esente a1rc:;Jlo, los dia3 en invierno, <l•J 8 a.m. á 7 p. m.-1\idas 
quetb:-á suspendido en 1ms erectos el contrato las detm\; Olici11m;-En los rlia,; de tr,tbajo, de 8 
pr_eeitado, fü1 cuanto :'t_ los nrtículo~ 1.~ y '2° 1~el , a. rn • .-1 7 p. m.-I<;r1 lo,; ¡fü\8 u1J iiest:1, ~l~ 8 a.m. 
l~llsmo,quedando su1Js1st_1~r~te~ lo~ CHJtl.Hli:>~-,Art 3? ¡a 1U a. tll. y de ,1 p. m. :'t 7 p. m.· ·Art. :1" 9 rJetla 
J<,l presente arr•'glo pru1c1p1arn a r"g1r a co11t<.1r modificad3 , co11 Hrneglo á b, pre-ente bnt 1, ht 
del Domingo '2G del mes de la fec;lrn, 1•11 cuyo d1a est,1blecid·t en el artl1mlo :!3 ,fo[ lteglnrne11to, 
;;e verificilrá el primer vi:tje do Jos que se ostlpr1- para bt trnsmisiou ele telc)l;rama,.--A.rt. 4-º Comu · 
lan.-Buenos AireR, Fe_brero '24 de 18~1-G. A. lle niquese, pub'.iqu •se y '.lés;- al ~egistro Nacional. 
PcJS11llas, en representa.:1.0 11 de D. David Bruce- -SAmJI1'NTo-/Ja!macw vele::; Sars(irld. 
A. 11/alli y Piara, Agent 0 8. 

Departa111et1to del /nteriur.-Buenos Aireti, FE-
1 
8406-'1oml11·a11do :i. IJ. J.nis A.u•lehra111l 

brero 24 de 1871.-Apruéb;.se en ~odas sus pa:- 1\dminrstradoc de la E:;tafet • de Bd1e-
te~ el presense contrato, á sus electos comum- v 1lle. 
q11ese, debiendo p:t;r11rso la suma estipulada 
d~spues de hecho cada viaje redondo, in;pntún-
dose al inciso 7' del presupuesto de este O p1t· 
tamento-Publiquese y déRe al Regi~tro N"cio-
n<11.-SRR'.\IIENT0-Da!macio Velez Sarsflei l. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe-
brP.ro 23 1!0 1871-El Presid''tlte de la fü•pública 
-lla acordado 1¡ den·da:-Art. 1: Nómhrase á 
D. Lnis Auihib :t11il A1l 1Jl!1ist.rndor de la Estift:>ta 
de B¿iJ-Ville.-Art .. 2" Cu 11uniqncse y dé~e. nl1 
Registrn Nat.:iooJ·!l.-'h1t1I11,~-ro. - /Jalma_ck.J Ve-
lez Sars{ieltl. 

/ 
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8407 -llnclenclo l'e'4a1• clt> su :1111,lt'o ele 
E11rnr<r ido dn la :\fa<~slrn11za tle Sil lt1>-
Corre~~··, n11 C:mlob , D. A~np to HoLlriguo~. 

z1,,¡1arlame11to !ll'l lni<'rio1·-B!H'nos Aire~, Fe-
brern 27 de 1871-Cunsu·.tar11]0 el lll<-'j<>r snvicio 
-El Presi•lent~ rl11 ht Itepública-//a ocordado y 
dccrela:-A.1 t. 1" Cúsr. fln su emp!EO el EncargRdo 
de la l\'Caestranz:-1 de SilLis-C·1rrA ·S, Pll Cót"<loba, 
D. Aaaµilo llodrigu.'z.-Art. 2° Comuníqnese, 
publiqnese y t.lése t.! íl..,jh;tro Nach1ual-?-AR· 
>llENTO-!Jalmacio l'clr'~ Sarsfiel1l. 

8408--t~onti•nto para eonclncll' In Cf)i'rj'!I· 
pondengia entre Bahía Illanca y Tr,s Arro-
y~ . 

Dahia I3lnncn, Enero P de 1871.-Los ::ibajo 
firmados, el Admirii~trndor de Correo~ de Bn hin 
Blanc~, en rnpresPnbicinn del Sr. Director Ge-
neral de Correos de la República, ha•1 celebrad'.-' 
con D. Gnill~rrno .Jímem .. z el contrnto siguiente: 
-Art. l" D. U1:i.iller1110 .Ji1m11rz Sel compromete ú 
hacer m:irc!iar, inf:11í\JJPnwnte, tle,.de la fecha, 
pot l'i término dr. lln :dio, dos c01Teo3 ii cabnllo, 
mensua]e,, desde Bnhia Dlanra hRsta los Tres 
Arroyot>, co11ducien<ln !ns cnt1nmic~ci')nes lltl am-
bos puntos, en los dins quo Ja Administr.1cion 
seiiale, ~iendo oliJigacion d11 dich11 s~iioi·, emplear 
y nbonar, de Hl wla cuent:•, los postillorws y 
caballos precisos para el lrnen de~empeiio d~ 
este servicio; recihiench pur todci retriliuci.rn, la 
;iantiÜ:id U<\ 1500 pesos, mil quinientos peRos 
monedri. corriente, mensuales, que abonan\ la 
Adrninistrncion G1meral de Bue1Jo~ Aires á los 
señores Cárr~ga, Hernandf'z é hijos, su represen-
tante en la cnp1Lal.-Art. 2° Si por un caso im-
previsto, llegase un momento qu 1 el contratista 
fuese imposibilitado de llenar su compro miso, 
la Administracion de Bahía Blanca, es autoriza-
da para poner un col'reo, por ~1 pr.;cio que convi-
nie~e, el qua será aLonado pur D. Guillermo 
Jimr.nez, partiendo del principio, que por ningnn 
evento puedA ser interrumpido este servicio. 
Para el verdaJero y exacto cumplimiento de 
este contrato, firmamos el presente, fecha ut-rr-
tro.-.fost! Jímene:;, (hijo),. Administrador de Co-
rreos-Guillermo Jimenez, Contratista. 

Oeparlamcnlo del Interior. - Buenos Aires, 
Febrero 27 de 1871.-Apruébase en todas sus 
partes el precedente contrato: á sus efectos, cc;-
tnuníqnese y dése al R<'giRlto Náeional.-SAR-
MmNTO.-Dalmacio Jlele::.·Sarsfield. 

8409-P1·op11e!'lta para la eonstrueeion 
del camí110 de San Juan a i\Iendoza; In-· 
forme de la Oficim1 de Íhgenicrós y res.1• 
lucion del G blerno. 

~uenos Aires, Febrero 11 de 1871.-Al Exm0. 
.~'·1istro drl fot,.rior, Dr. D. l),t!macio Velez 

.,,. ', .. - Hahiént.lose llamado á propuestas 
i.;(, ' ,,, .• ,, ''r·os a,, Rrrn .Juttn y Mendoza, para 

' •· , ,;_ ,, ' ' un camino entre esas dos 
. , •., ,, «1 viene á proponer á V. 

, "'•»tru, .... resado camino, con 

arreglo á las condiciones y planos, en virtud de 
los qne se ha llamado á licitacion, por In. suma 
de reintiun mil pesos ftlert6s 1 prfgadoros en la 
fol'ma ~iguiente: seis mil pesos al firmar el con· 
trato, ocho mil á la t·~rmrnadou de las dos terce-
r.is part"s del carni110, e11 ongarées á tres meses 
de plazo; y tl resto, á Ja terrninacion y entr~g:i, 
de las obrn.B, en paaarées á seis mesPs de plazo. 
El p1 oponente se ~,1mprornete á piincipiar 1:1 s 
obras it Jos treinta días <lespues de recibida la 
primera cuota, y concluirlas definitivamente i't 
lo& doce meses de comenzadas; ofreciendo como 
gapntia de cnmpl:miento al Sr. D. Udso Rojas. 
-Iynacio !lojas-Celso flojas • 

O(icina de Ingenieros Nacionales.-Buen.o~ Aí-
res, Febrero 2G de 1871.-A S. E. el Rr. Mm1stro 
uel Interior, Dr. D. Dalmacio v.,Jez-Susiield.-
Las cinco propuestas para la const.ruccion de nn 
camino carretero, entre San Juan y Mendoza, 
que V. E. se h~ servid0 remilir á este Depflrta-
mento, para que sobre ellas informe, son todas 
basadas sobrti los planos y estudios hechos por 
esta Oficina, tllPnos la del Sr. D. Tomils nojo, 
en la que alternativamente se propone una y 
otra d1rt>ccion p::irn el cnrnino, mejor en la opi-
nion del proponentP, que Ja q11e ha sido adopta-
da p11r el Ingeniero Nacional, Sr. Malmen, que 
fné enr~argado d1·l estudio. Sin rmbargo, como 
el Ingm~ro, :1! contr.irin de lo que pret<'n<le el 
Sr. Bojo, ha examinado l::i direccion que el pro-
pon.:i. y en s:.I informe, detalladamente, ha dado 
l¡¡s r:izo11es porqué no h ha r¡ui:ri<lo propont>r; 
e~ttl Departarnent<.i opina qu¿ el Gouierho no de-
be tomar ea consi<leracio11, las modificadones 
proyectRdas por el Sr. Ilojo al plano del ingenie-
ro Rr. Malrneu. P<tra decidir cual de las pro-
puestas presentadas conviene ni Gobierno adop-
tar, no hay, por consiguientP, mas que vei' cual 
es la mfls barata. Las indemnizaciones, que 
pide cada uno <le los cinco proponentes. son co· 
mo sigue:-Julio Lemas, 44,600 ps. ft~., poco 
mas ó meno~, segun el resultado <le la medícion 
dél camino.-Tomás Rojo, 31,500 ps. en bonos 
de Puentes y caminos á la par, ó avaluando esos 
bonos á 80 p.g , ps. ft:,i. 25,200.-Ju\ian Lean, 
ps- fLs. 22,32G, <'xactarnente.-Napoleon Burgoa, 
ps. fts. 22,000 id.-Ignacio Rojas, ps. fts. 21,000 
id.-Por estos numeros se vé que, solo las pro-
puestas de los señores Lean, Dmgoa y Rojas, 
puedEn ser tomadAs en consideracion, siendo 
ellas mas bajas que el vresnpueeto del inge-
niero, que imporla ps. ft~. 231751-28 Sin em-
bartto, el sefior Leon pide Ja mitad del rosto 
:idrifant~do, Jo que es contrario á las reglas 
adoptadas hasta. ahora por el Gobierno, al con-
tratar obras públic.1s, y este Departamento con-
sidera, que por estas razones no debe ser atendi-
da. En cunnto ú las otras dos propuestas, la del 
Sr. R· j;1s e~ rnil pat<:com's mas barata que la •le 
D. Napolenü Bnrg.rn y pide el pago de las dife-
rentes cnotas de la indemnizaéion exijida, de un 
modo ventnjo'o para el Gobierno. Tambien pro-
mete teahzar la ob1·a dentro de un término de 13 
mesa>, desde recibida la primera cuota, cuando 
el Sr. Burgoa pide 18 meses. El resultado de lo 
espnesto, es que este Departamento considera 
que la propuesta dd Sr. Ignacio Hoj'~s es, entre 
las cinco presentadas, la mas ventajosa para el 
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Gobierno. Nl Departamento crée, que no necesi- rendirii cuent::t documentada de la i11verslon de 
ta llamar la atenmon de V. E. sobre tiue la opi- estos fondos, y se suji-Jt¡irá en las construcciones 
nion arriba Pmitida ha sirio dada sin tener cono- que hnga practicar al plano qur h:1 presentado, 
cimiento ningurn1, ni sobre la cripa.::irlad de las rl•·biendo Además nemitir á Pste Mini-t(·rio el pr<'· 

·prepuestas, ní Robre ln ~egnridad de ~ns fiarlorrs, 1 sn puesto rP~pecti vn. Cornu nir¡ 1w,e, pn bl íq 11es·' y 
importando esa" CU<tlirlade~, srgnn lo moi-;trado, déRe al Registro Nncional.-SAn~m:s·t·o-1''. Are-
J•Or la esperienciH, pAra el Gobierno en este 

1 

lláncda. 
asunto, mas que una peqnPí'í::t diferencia ,,n las 
propuestas prPsentadas. Dios guarde á V. E.- 1 S 
Knut Lindmark. ' 412-Relativo al 11on1br:uuie11to ti•· lo"' 

Deparla111ento del Interior-Buenos Aires, Fe-
brero 27' de 1871.-Visto el informe qu11 precede. 
y de conformidad con Jo dictamínarlo por el De-
partamento de IngPniero~ N11cionaies;-EI Pre-
~idente de la RepúblicR-Resw·lve:-Aceptar en 
t.odris sus partes las propuestas de D. I!rnacio 
R0jas, para la const1uccion de un camino de San 
Juan ú Mendoza, SPgun el plano dado por el De-
partamento de Ingeniero~. En consrcnencia, b;1ja 
á Ja Escribanía de Gobierno pa1 a QU•l se e~tíe11de 
la escritura correRpondiente, pub 1i•iuese y ctf>sR 
al B,Pgistro Nacional. - SAR:\IIENTO.-Dabiacio 
Velez Sarsficld. 

8410-.nandando abonar al llector del 
Co•1)gio Nocitrn:LI de Salta, 500 fts. m n· 
suales parn gastos de refaccion del edificio 
de dicho Colegio. 

Departamento de Jnstruccion Pública-BuPnos 
Aires, Febrero 27 de 1871.-Hall11ndose consig-
nada en la ley de presupuesto, una cariti iad des-
tinada para nuevas construcdunes del Colegio 
Nacional de Salta, y habiendo el InRpector Ge-
neral de Colegios arreglado todo lo concer11íente 
á estas obra~, segun aparece del informe que hri 
paRrido á este Mi 11isterio;-El Presidente de Ja 
Hrpública-Acuetda: - Que se ab0ne mei1sual-
mente al Rector del espresado Golrgio, la cnnti-
dad de quinientos pPsos foertes \!ts. ;J(;O) para 
cubrir los gastos de refüccion en el edificio del 
Establecimient0, debiendo e.'-te rendir á la Con-
tad u ria Grneral ln CUPrrta docurnent·idn rle Ja 
inversion dada á f''ta cantidad, é in.putarse fil 
ínciso 10 item 6°, artículo Gº dPl pre~npuesto 
para el corriente nño. Ct.muniquPSP, p11bliqne>e 
y dé~e al Rt·gistro Nacional. - SARMIENTO - N 
Avellaneda. 

8411-c.oueedieudo al Director de la 
~cue.a ::-; peri r de L • Hioja, dQS mil 

· fts. para dar mayor ensac·che al edificio 
de dicha Escuel , 

jnrados pal'a los tres grupvs en la Esposi-
cion Nacíon;l de Cordoba. 

Comisian Directiva de la Esposicion Nacional lle 
Corrloba.-Bneno-; Aires, F<)brero 2G de 1871.-
Al Exmo. Sr. ~liniRtro de Justicia, Culto é Ins 
trnccion Púhlic:i, Dr. D. Nicolás Avellaneda.-
Exmo. stñor:-El i11f1 ascrito rnmple con el de her 
de poner m cnrrocíruiento de V. E., la !i'it::t de los 
jurados nombrados para esta Co111ísior 1 pira los 
tres grupo> en que furron divididos los objetos, 
redidos para la l~sp0s1;;io11 N,wionnl.-Parn el 
primer grupo.-D. Elias Duteil, D. Augusto Lar-
guier, D. J. P. IUvas, D.N. Blanes, D. August() 
H.oche, O. B. A. Gould, D. Alhirr Favier, D. B. 
Vict,ry y Suarez.-Para el segundo grnpo.-D. 
N. Siewert, D. Francisco Mz. y Aretn1les1 D. Er-
nei:,to üldP>rdortf, [) N. Laurence, D. D. i\Iil»s 
Rock, lJ. T.1más Thótnas, D. GPrman Burmeis-
ter \hijo), D. Manuel Arauz.-Pant el terc"r grn-
po.-D. CI• to del Campillo, D. Ernesto 01'len-
dorff1 D. Ar1gusto Lar~uiPr, LJ. l\ligud Arguello, 
D. (forman Burmeister (hij<1), D. (J:irlns Taissier, 
D. HilflrioOliveirn, D. Gnillermo Perkins, D. P. 
Lnrentz.-La Com1sio1t Directiva ha comunicado 
á rst"s ~eñore~, sus re,;pectivos nombramientos, 
constáudole qne en su mayt>r parte h<ir1 m1ni-
festado ya, que aceptHn el can~o. Dios guarda á 
V. E. muchos añ1~.-/Jerna1'llo de lrigoyen, Vice-
Presídeute.-B. Victory !J Suarc;:,, SecrHtario. 

Deparlamcnlo de lnstruccion Pública.-Bnenos 
Aires, Febrero 28 de 1871.-Habienrlo sid» hechos 
Psto.3 nombramientos por la C<>mi!>ion DirPctiva 
de aCuPrrlo ron le l\lirnst.ro de In-trnc<~wn Públi-
ra1 y de conformida<l con lo 4ufl di~pone l'll art. 
2º d~l decreto, fPcha ü de Diciembre de U'.ü8, 
qu~dan npr(lhados. Cmr.uniquesP, publiq11ese v 
dése al Hegi>tro Nacional. - SA1:tliI11>NTo. - N. 
Avellaneda. 

8413-l\'oinbrando iutervcntore!i para 
los Bal-nces memua'e:> del Pilrque y dd la 
Comisar:a de Gueira. 

lJcparlamcnlo de Gur,rra y Mai'ina-Buenos Ai-
Departamenlo rlc Inslrnccion Pública-BuPnos res, Fehn-rn 28 d<1 1871.-EI Pre,irlente de la. 

Aires, Febrno 27 de 1871.-Habiéndo~e ma11i- República-Acuerda:-Con arreglo á lo det"rrnl-
festado por el Direcror Je Ja Esc11rla Superior nado P"r los artículos 1:? y 13 de la ley sobre 
1le la Ríojn, Lt insufü iencia del rrlificio, donde contabilídi¡(l. f!ómbra<e IntP.rventores para co110-
p;;tá eBtablP.cida didia Escnela:-EI PreRident~ <'f'r en lus B:dawes mensmlle:-: <lel Pal'q11e y Co· 
de la República-Acuerda:-Corr'cPdrr al espr' sa- misa ria de Gur·rra, á los Coroneles D. Nicolá~ 
do Dir• ctor la cantidad de dos mil pesos fuertP~, Granada para la prim"ra rep:.rticinn y D. Alvaro 
que será dPstinadaá dar mayor ensanc.:he al ed1fi· Alzogar::.y para la se?(nrrda Cornuni11ues á quie· 

· eio Je Ja Escuela, dt>bíerrdo imputarse e;;ta suma nes corre-ponrln, pnbliquesr) y déi:«· al fü·gist.ro 
al insiso 12 1tem 1°, articulo 5° del presupuest::> Nadonnl.-f;ARMIENTo-flalrnacio Vdriz-Sanfiit1J. 
fmra el Oorriente 11f10 1 y entrPHf1fGfl en ll1P,n~Hali~ -Carln! ·rr i•'.dill'.-- .l',..üt.ollH.l ,11111.i•T(.,-- N. A"";¡,,· 
'Ir.,!>~" •111 olo4..t~11t1:!~ !Hl~n'I rui:t't~'I, lll¡ t>¡l•lwtl1r tt.Of", 
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8414-xonihrando Gnar•la-Ahnaeen 2° 8418-xomhrando 111ien1hro •le la c:o. 
de la Aduun" de Buem'H Aires á JJ. Ale- nuHiun protei;tora de Bib i0tecas Popu-
jandro Sotu. lan;s, al Dr. D. Juan J. Mvutes de Oc .. 

/Jr'¡nrtamenlo de Hacienda. - Buenos Aires, 
Febrero 28 de lti71.-Hallandose vacante una 
plaza de Gnarda-al111ace11 2º de la Ad uf< na de 
Buenos Aires;-El Presidente de la República-
f/a acordado 1¡ dccrcta:-Art. 1º Nómbrase Guar· 
<la-aimacen 2° de la Aduana de Buenos Aires, al 
ciudadano D. Alejan·lro Soto.-Art. 2° Comuni-
<1uese, pnbliquese y dese al Registro Nacional.-
l:lAR>BENTO-Lttis [,- flominguc::,, 

8415-Man•lando :i, Ja Chula•l •le (~or
rientes uu Pr,,fes·ir y ~racticantes cle Me· 
dicimt para atender á 108 atacadus del fta-
gelo reinante, 

/lcpartamento del Jntrrfor - Buenos Aires, 
Marzo 1° de l87l.-Té11ien<lo el Gobierno Na-
cional conociiuiento <le la trbte sítuacion a que 
ha rerlucido á la poblacion dfl la Ciudad de 
Corriente::<, la epidemia violenta, que aún le 
nfliji·; y sabitmdo hi,; necesidades, qu~ ~iente la 
autoridad local, por la esGasez du 1;us recursos 
propios para ateHder al gran número de perso-
nas pobres, que se ve11 atacadas; El Presidente 
de Ja República. AcwTda y decreta-Ar t. 1° En-
viese á la ciudad de Gorrientes un profesor y 
los practicantes nece'larios de medicina, ?uyos 
suAldos SA abonarán por el Tesoro Nt1r10nal, 
con el objeto de prestar Los _auxiUos de su cien-
cia á los at:tc:Jdos de Ja epidemia allt rernante. 
-Art. 2º Destinase b suma de dos mit pesos 
f'ucrles mensuales para ayudar á la autoriJa.d 
Jocal de aquella ciurlad e11 los gastos estraord1 
narios, que Ja epidemia la ocasione, mientras 
A8ta dnre.-Art. 3~ Corn11niq1rnse, pub1íquese y 
désc al Registro Nadonal.- SAmIIENTO-Da!-
macio Vrlcz Sars{ield. 

8416-Non1hr:11ulo á D. F1•unei.,eo «;'as-
tro, u~rter, urbano. 

Deparlaniwlo del Tnleriur - Duenos A!re~, 
l\farzo ;¿ .ie 1871.-El Presidente de la Repul>h-
ca; lla acrmiado y decreta.:-Art. 1º Nómbra~e 
Cartern urbano á D. Francisco Castro--·Art. 2º 
Co11Hrniq uese y dé,;e>d Registro Nacional.-SAH· 
MIENTO.- IJr.lmacio J'rle:; Sars{icld. 

8417-C't•f'nn•lo nnu Esfnff'fn ,1 .. Cor-
1'1~u:; t~ll Pilria.t), V 110111i>r,!nd1> a n .. Jo~A 
c;n,ntervas para dosempn!ur el ¡meHto (u<I 
ft '1Wl'P11t)· 

/Jf¡inrfrwu·nlo rld fnlerfor-Dur.nof' AireR, l\far
•,, 1871.-1~1 Pt·HRÍ<l()nte dfl la fü•pi'tblica, 

·.,lo !/ 1frl'rela:-A.rt. 1" Créase una t<;sta
.. ,s en Pitcbo, Provinei11. de Cata-

' Se para eucargarse 1le ella á D. 
' l1onu1'!'111).-Art. ~~ Comuni-

,., N adonal.-SAH.llII11:NTO 

Deparlamwto de Jnstruccion Píiúlica - BuenoB 
Aires, Marw 2 de 1871.-"iendo necesano inte-
grar la Comision Protectora de las Bibliotecas 
Populares; El Pre:;idt1nte de la B.epública-
Acuerlla y decreta:-Art. 1° Nómbrase miembro 
de la espres,.dct Coruisiou, ai IJr. D. Juan José 
Montes de Oca.-Art. 2° Comuniquese á quíenes 
corresponda, publlqnes i é insértese en el Re-
gi~tro Nacional. - SAR::IIIENTO - N'icolas At'e-
llaneda. 

8419-Xo111h1•ando Profesol' de llf,.to-
ria y de .Francés en el Colegio Nacio-
nal de la Rioja, al Sr. D. Raimundo 
Linaro. 

Departamento de Jnslniccion Pública-Buenos 
Aire:;, Marzo 3 de 1871.-:::!ieudo necesario nom-
brar un Prof~sor para el Colegio Nacional de Ja 
Rioja, recien creado, y encontrándose consigna-
do su sueldo en 111 ley del presupuesto· El 
Presidente de la República .• lla acordado y de-
creta;-Art. 1 Q. Nómbrase Profesor de Historia y 
de Francés en ~1 Golegio Nacional de ia Rioja, 
al Sr. D. Rairnundo Linaro, con el sueido qne 
le asigna el presupuebtO.--Art. 2° Comuní-

quese, publíquese y dése al Regi~tro Nacional 
-SARMJENT0-N. Avellaneda. 

8420-~omh1•nntlo rí. )). Fl'anf\iseo Sua-
rez ua.lige1 o. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Mar" 
zo 3 de 1871.-El Presidente de la Repúbliea, 
Ha acordaito y decrela:-Art. 1° Nómbrase Ba-
ligero á D. Francbco Snarez á contar de ;de el 
1~ de Febrero pprlo.-Art. 2° Comnníqnese y dé-
se al Registro N acional.-SARMIENTO-IJalmacio 
Vclez Sarsfield. 

8421-creando en el Colegio :\'neional 
de Tui;uman, un Depd1·tan1e11tv ü~ em;e-
üanza prufcsiunal do Agronomia, y n,.m-
bmuclo Director cle ella, á ]), F. Schicken-
claul.z. 

DepMln.mento de Tnslrwrion Pú/Jlica-P.nenos 
Aj¡·,,s, Marzo 3 de lPt/l.-lirm~irlcrnnrlo-1º Qne 
lri Houomhle Legislawra. dr. Tncmnan, por ley 
de 17 <le Noviemhrn últi1110, ha crtliclo al Uo· 
bierno do la Nacíon el terreno ner-m;ario para 
la Quinta Modelo del Departam1~11to Agronó-
mico, que ha de est::i.blrcen:ie en el Colegio Na-
cionfll de aquella Poovinr,ia, en virtud de la ley 
sanc10n~do por Pl ffonm·ah\,~ Congreso en :m tle 
SetiernlJre da 1870.-2° Que el Inspector de Co-
legios, competentementt; antoriz>ido por el l\li-
nisterio de lnstruccion Pública, hn. dispuest.o, 
al visitar dicha Provincia, lof<l áL'l'eglo,; condu-
cente:.; it la pronta i11staladou del espresado De-
partamento, y be ha enteudido cou el Profe<>or 
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D. Federico Schickentlant.z, W>idente en la Pro-
vincia de UatamarcA, á fin de utilizar los servi-
cios de este súLío alenrnn.-i:F Q110 "l RPfior 
Schickendantz se ha manifestado dj,;puesto á 
hacer6e cargo: 1° de fa direcclon especial del 
Departamento dtJ Agronomia, 2Y dd curso de 
l,luímica aplicnda á l:t Ag1ícult11ra y P.>:pecinl-
rnente á las industrias agricolas de la Provincia 
de T11c11man, y 3° dei curso de •Quimlc:t Ge-
neral,• q11e d.ebe darse en el Colegio, segu11 el 
plan de estadios vlgente.-Por torlas estas ram-
nes, y en uso de las faculta•ies, que confiere al 
Pod~r Ejecutivo la ley de 11 de Setiembre de 
18GU, para contrntar dentro ó furrn del pals, 
hm;ta 20 ProfosoreR para la ensµfürnza de las 
ciencias-El l.'resi•lente de l::i Hepublica--/fa 
acordado y llecrcla: Al'!. 1° Crétiso en el Colegio 
Nacional de Tucuman el Dllpartam1mto de ense-
ñanza Profl!Sional de Agronomía, cuyn fnnd~
cion ha sido sancionada por lu ley de 30 de 
Setiembre último.-Art. 2~ Nóml1rase l>irectur 
Especial ilel Psprr>sado Departametito, al 8r. D. 
Federico Schickend:rnt:r;, quien tendrá ft su cargo 
la enseñnnza de la Qui mica, aplicada á las i11-
dm~trias Agricola.;; dP- la metwionnda Provincrn, 
y los ct11'sos dJ QrJimica General en el Colegio, 
asi~nándosele por todos estos SP.rvidos el sueldo 
de 250 ps. fts. mensuales, que SPt·á imp'ltado á 
la ley de 11 de Retiembre de 18Gü.-Art. 3° El 
Rector del Colegio Nacional de Tucuman, con-
snlt:rndo al IJirector Especial del Departamento 
Agronómico, indicará al Exmo. Gobierno de 111 
Provincia el número d¡¡ cuadra-; 01nv:lrndas de 
terreno, que sean noct~,at'Ías para el estableci-
miento de Ja Quinta l\foLlelo, y tomarü posesion 
del terreno, fin nombre del Gobierno 1fo la N<t-
cion.-Art. 4° El Director Ec;pPcial del Departa-
mento de Agronomía remitirá al :.VIini.,terio de 
Instruccion Pública, P'Jr conducto del Ructor, 
el plan de los estudios agronómicos, indicando 
los preparatorios, qne deben haber hech0 108 
jóvenes, que aspiran á seguir O'lta ensr.fhinza 
profesional.-Art. ,"j~ Comuníq11eoe á quienes 
corresponda, publiquese y dése :il Rejistro Na-
cionaJ.-SARMIENTo-N. Aedtaneda. 

8422 - Xo111hr:uulo t•u:u•da &uxllinr 
del Ho-guarJu liel P¡¡ranú, {t D. N1cunor 
Rolcl.n. 

JJqwrlamcnfo de llacicnda-Buenos Aires, Mar-
zo 4de1871.-Hallándo~e vacant11 el puesto de 
Uuarda Auxiliar del .&e~gu::inlo de L1 Aduana 
del Paranii-E! Presidente de la República-Ha 
acordwlo y d~crcta:-Art. lº Nómbra~e Guarda 
Auxiliar del Resguardo de la Aduana delParaná, 
al ciudadano D. Nicrrnor Ruldnn.~Art. 2º Co-
m1miquesfl y dése al Registro Naciomtl.-SAR-
MCENTo-Lu 1'.s L. Dom i:ngucz. 

8423-X<>nalu·nndo 1111 Gunt•tla ,\.huacen 
2° de la Adnana de Bnrnos Aires, á D. 
Pablo Passut. 

Aires-1!:1 Pro>id1>nto d<i la R•oúhlicH. f;'a aron/a· 
do y d1·1·1·cta :-A.rt. Lº Nómlira'e Uuar.Ja Alma-
cen :2° de la Ad uan:1 dl) Buenos Airrs, al ei uda-
clano D. Pablo Pa8set-.\.rt. 2° C 1rnu11iquo.-;e y 
dés~ al Lt~glstro Nacio:1al.-SARMIENTO-lttis 
l. Domingitcz. 

8424-t"reando t11lll l~staleta d<' Cor-
reos en l>t Villa de San '.Vl.ttrtin (Provincia 
de Mendou1) y nombraudo para rmc>tr
garsc d~ ella, (<id honof'em) á D. Fe ix H. 
iiltlrtinoz. 

!Jrparlamcnlo del l11lerior-Duenos Aires, Mar-
zo G 1le 1871.- El Pri;sidente de la lt!ipúblka. 
lh acordmto y rfrcrffa: Art. 1° C éas~ 111:a [~stl· 
feta dti Corr ·o~ Pll la Villa de Sa11 Martín, Pro· 
vincía de M·•ndoza, ·~011 la dotacion <ló tres pt;-
sos fuerte,; mt>11s11ale,; para ga,tos.-Art 1° Nóm-
hraHfl para Encargado de ella (ad honore in) it 
D. Félix R. M:utinez.-Art. 2° Com11níqnoso y 
dése a! Rt>gistro Naciona!.-:::;ARi\UION'TO-{lalma-
1·iu Velcz Sarsfleld. 

, 
8425-sepal'audo dt• su t•1uplt•o ni telt•· 

grniista de 1" cla'c D. M·mnel Rrarn, y 
nombrando en su lugar tL D. Edmunt\ 
Maguirre. 

IJcpartamcnlo del lnforiur-Buenos Aires, Mar-
zo G d,~ 1871-Consultando el mrior servicio;-
El President~ de la República-Ha acordado !f 
decreta :-,\rt. 1 ° A contar de.;•le PI 1 ° del pre-
sente, qtti>dR. ~ep•:irado de su rrnpleo el Telegra-
füta d•3 l" clase, en la Ollcinn. del Paranú, don 
Manuel Bravo.-A~t 2 o :\ómbr>lSe rn su reorn-
plnzo {\ don Erimundo MaguiITP.-Art. a o Co-
lll llriiq 1ie~e y dése al Registro Naciorial.--SAR-
~nlf.NTo-Da/mado Vele:; Sursfi1·fd. 

8426 --- ~on1'n•a11do :i o. Guillermo 
<liintlten. mh rnbro de la Comision Central 
de Inmigrucion. 

llcparlamcnlo del Jnterior-Bnenos Aire~, Mar-
zo G do 1871-Hab!endo el seíior don Eduardo 
Folm~r renunciarlo el plll'sco de miembro de h\ 
Uo1nision c~ntral dri Inmigrncion, por tener que 
ausentarse del país, y sie11do necesario ll~rrnr Pi 
número de miembros, prescripto pur el decreto 
de s 1 creacion;-El Presirlente de la Repubhca 
--Jla acordado y decrcta,·-Art. 1 o Nómbrase al 
señor don Gníllermo Günthen para integrar la 
espresada Comision.-Art 2 o Comuníquese y 
désr, al Registro Nacional.-SAmnENTo-Dul11w· 
cio Vek-Sarsfielcl. 

8427 -l'lluntlandn 11honn1• ni n1•odt•rndo 
del Colegio N>1ciunal de San Luis, I.üi.\2 
pesos fuertes 23 centavos, por ga11tos Je re-
f.1ccion del edificio 1le <lidto Col· gio. 

Drparlamento de lladmida.-Buenos Aires, Mar- !Jepartamfnlo tle Instrw·rion Pt'r/1lica--l:\uenos 
zo 4de1871.-Hallitndoso vacante una plaza de Aires, l\farzo 8de1871-Resultando de las cuen-
(luarda Almacen 2° de la Aduana de Buenos tas que anteceden, que el Uectoi:'lldo del Colegio 
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Nacional de San Luis adeuda la cantidafl de 
mil quinientos treint·l y .Jos peso<, veint•' y tres 
centavos fuertes (l.::í32 fts. 23 cs.), púr los gasto~ 
ele refaccion hechos en el edificio del Estableci-
miento, durante el año pasado:--El Presidente 
de la República-/Ia aconladu:-Que se abone al 
sPfior don Adolfo E. Carranza, npodern¡lo del 
Colegio Nacional de San Luis, la ca11tidad de 
mil quinientos treinta y dos pesos, veinte y tres 
centavos fuertes, impntimdose en la forma si-
guiente: 

Al inciso 11, item l'?, nrt. 5 o d~ 1 
presupuesto de 1870. . . . . . . . . . srs. 1200 

Al inciso 17, item 1 o, art. 5 ° del 
presupuesto del mismo año... 332 23 

$fs. 453"2 23 

ciudadano don Benedicto Alvarcz.-A.rt. 2 ° Co-
muníquese y déRe ni Registro Nacional.-SAR-
1\llENTO.-LHis l. Jl11111ingnp:,, 

8431 - IHsponic~udo c111u se eonthníc 
abonanclo en el cornente nüo al Hosv:tü 
de Carirfad del Rosario, la sullycncion men-
sual de 75 pesos fuertes 20 centavos. 

Departammto del Interior-Buenos Airei:, Mar• 
zo 10 de 1871-El Presidente de In H.epública-
Acurrda:-Que ~e continúe abon::mdo al Hospital 
de Caridad del Rosario, durante el corriente 
año, l>1. sulwencion mensual de setenta y cinco 
pesos veinte y nueve centavos fuertes.-Comuni· 
quese, y dése al Registro Nr1cional.-SARMIENTO 
-/Jalmacie Vele~ Sarsfiel1l. 

Pase á sus efectos al Ministerio de Ifacienda, 
comuniquese publiqne8e y dése al Registro Na- 8432 
cional.-SARNIEXTO-N. Arcllaneda. -Nomhl'ando t<nnt•cla A.huaccn •. ,, 

8428-xon1hl'nuclo Snh-{;omlsnl'io clu In 
O~cina. ,de _Patentes de Im·encion, á D. 
Carlos 1 ass1er. 

Depnrtamcnto del Interior-Buenos Air•·s, Mar-
zo 10 de 1871-Estando nusente en servicio dd 
<Tobierno, el Sub-Comisnrio de Ja Oficina de Pa-
tentes de Invenciou, don l}'lrlos Stegman, y sien 
do necesario nombrar una persona competente, 
q:•e lo reemplace;-El Presidente de la Repúbli-
ca-lla acordarlo !f deaeta·-Art. 1 o Nórnbrase 
il don Ciulos Tassier pam desempeñar el empleo 
de Sub-Comisario de la Ulicina de Patentes de 
Invcncion, con el suel<lo que le asigna la ley, 
mientras dura L1 au::encia de don Cfulos Steg-
rnan.-Art. 2 ° Comuníquese y Mse al Hegis-
tro Nacional.-SAR~IlEl\TO-Da!macio Ve/e;; Sars-
field. 

842Ü-~0111JH'nn1Io .,n:dliur flu I:~ Ofiei. 
na de <iiros de la Aduana de Buenos Aires 
á D. Anselmo Campera. 

ll. C nnilo Perez y 2 o á D. H •f!tel Fnlcos 
rn la Adn-rna de Bnonos Aires. 

Departamento de Ihlriencla-I3nenos Aires, Mar-
zo 11 de 187l-Ilallá11dosc vacante una plaza 
Je Guarda Almacen 1 ° de la Ad11ana de Bue-
nos Aires,-El Pre~idente de la República-Ha 
acordado y decrela:-Art. 1" Nómbrase Guarda 
Alma•:e•1 1 ° de la Aduana de Buenos Aires, al 
Guarda Almacen 2 o de Ja misma, D. Camilo 
Perez, y para la de este, al ciudadano don Rafael 
Fulcos.-Art. 2° Comuníquese y dése al Rgistro 
Nacional.-SARMIENTo.-Luis L. Domingue;;. 

8433-xou1JH"nnclo al r-il'. )), l•'1•n11ei,¡co 
Pico, Comisionado Kacioual, pard interve · 
nir en la Provincia de Entre-Hios. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Mar-
zo 13 de 1871-Estando terminada definitivamen-
te la guerra de Entre Rios;-EI Presidente de la 
República, en ejecucion de la ley de fecha 10 de 
Agosto de 1870-lla acordado y dec1'cta-Art. 1° 
Nombrase Comisionado al Sr. Miembro de la 
Suprema Córte de Justicia, Dr. U. Francisco Pi-
co, el cual procederá en conformidad con las 
instrucciones que reciba del Gobierno.:-Art. )¿! 
El Comisionado podrá nombrar un Secretario y 
un Escribiente para el desempeño de sus funcio-
nes.-Art. 2~ Comnniquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-SARl\IIENTo-Dalmacio Vele;; 
Sarsfield. 

/Ir parlamento de llacienda-BuP.nos Aires, Mar-
zo 10 de 1871-J fallándose vacante una plaza de 
Auxiliar de la Olidna de Giros de la Aduana de 
Buenos Aires;-El Presidente de la República-
lla acordado 1¡ d'Jl'reta:-Art. 1° Nombrase Auxi· 
liar de la Olicina de Giros de la Aduana de Bue-
nos Aires, al ciudadano don Anselmo Campero. 
-Art. ~¿o OomuniqnrsP. y déso al n~gistro :;-;racio- .• 
ll>\l.-SARlUENTO-Luis L. Dominr¡u.ez. ¡ 8434-ltl:uulanclo 1rn Instale> la J~"'cuela 

Normal de Paraná, y comisionando {1 clos 

1 
ci1tdadanos pal',\ qne representAn al Uo-

8430-Somht•nnclo Gnnl'cla clcl Ucsunat··, llicrno Nacional en el acto de la instala-
do tic la Aduana de Buenos AireH, á D.¡ cion. 
Benedicto Alval'ez. 

.,,.to de ll ac icnda-13 uenos Aires, l\Iar-
~ r qlJándose vacante una plaza de 

•,., de Ja Arluana de Buenos 
1o:t Rep1'1blica-l/a acor 

11rnse Guarda del 
'"OS Aires, al 

Deparlaincnlo de lnslrttecion Pública-Buenos 
Aires, Marzo 13 de 1871-Habiendo desaparecido 
los motivos que han obligado hasta hoy á demo-
rar la instalacion de la E..;cuüla Normal del Pa-
ran!t, y hallandose en aquella ciudad el Director 
nombrado para este J;jstnblecimiento y la Maes-
tra Inspectora de la Escuela Modelo;-El · Presi 
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•lente de la RApúhlica - Acuerda !f dccrcta:-
Art. 1° Procédase a la instatadon de la Escueht 
Normal rlel P;1ra11ñ, obsPrvando las dispo~íciones 
contenidas en las leyes y decretos espedido;;; 
, ol¡re el mismo objP.to.-Ar~. 2° Comisi011ase it 
Jos Sres. Dea11, Dr. D .. Jna:1 Jo:;é Alwrez, y JuPz 
lederal, ür. D. Leoriidas Echagii.e; pata que ha-
~an, en repre8er1tacion del Gobierno Nacional, 
Ja solemne instctlacion de la E:;;cuela Normal. 
-Art. 2° Comuníquese, publíq11cse é in,értese 
en el Registro Nácional.-SAR~IIENTo.-N. Ave-
1/anerla. 

8435-:\'01nbrnntlo al Dr. U. Antonio 
Zarco, Procurndor Fismtl rle. Juzgado Na-
c1ona1 de Entre-Hios. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, ::\[arzo 
13 de 1871-liabiéndose consignado nn sueldo 
BU el presupu<isto vigentti par:. UI) Procurador 
Fiscal en Ja Seccion Judici:-il de Entre-Rios;-
Aires.-El Presidente de Ja República-Acuenla 
1¡ dccreta:-Art. 1° Nómbrnse par>t dPsernpeñar 
este puesto, al Dr. D. Antonio Zarco.-Art. 2º 
Comuníquese, oubliquese é insérte,;e en el Re 
gistro Nacional.-SARM1ENTO.-N. Avellaneda. 

8436-:ttnndantlo n1lopt,a1• lns 1netlitla111 
necesarias para resLabl11c~r , l Cukgiu l'\a-
cional dd Urnguay. 

Departamento de lnstrncrion PMil ica-Buenos 
Aires, Marzo 13 de Hl71-b:l Preside11te de la 
}{epúl>lica-Ac1wrda y dcercta:-Art. 1: El Mi-
nisterio de Iristruccion Pública adoptará las me· 
diclcis conducentes para que se>l restablncido á la 
brevedad posible el Colegio Nacionnl de Ja Ciu-

, dad del Uruguay.-Art. 2 o El Inspector de C1o-
legios Nacionales se trasladará con e>'te objeto 
á Ja ciudad mencionada, apenas lo permita el 
estado de su salud.-A.rt. 3° Comuniquese, pu-
hlíquese é insl'>rte~e en el Registrn Nacional.-
SARl\IIENTO-N. Avellaneda. 

843 7 -Mandando nhrh• lo,; P1u•1•tos 1le 
la l"ruviucia dé Entrn Hiu,;. 

!Jrparla111<'nio de Guerr-:i !! M1Jrin•i-Bueno8 
Aires, Marzo 1:3 de 1871-Hauiendo desapareci-
do Ja;; causas, que motivaron la clausura de 108 
puertos de B.ntre-Rios, con Ja evac11acion de esa 
l'rovincia por Pl rebelde Lope?. .Jorda11;-El Pre-
sidente de la Repúh!ica-fla al'nrdatfo y dcrreta: 
-Art. 1° Qneda sin ef~cto rl clPcreto ele 23 dt> 
.Jnlio último, quo cerraba los pncrtos <lP. la Pro· 
vinda de Ent.re-Rios.-Art. ;¿o ComnniynesP, 
pnbliquesA y dése a 1 l{t>gh;tro Nricion:d.--SAR 
'.IITENTu-C. TPj1•dnr. 

8438-'101nhrando :\ n. f'l1win110 Gonza-
h·z Adin11,hlr"'dor tl8 bl J<:..;tafata <l<' ctrn 
R'l•¡U<'· 

Departamento del lntedur - Buenos Aires, 
?.Iarzo H de 1871-De couforrnidaLl cou !o pro· 

puesto por el Dírector General de Correos;-
EI Pre-;i1lente de la República-Awerda y del'rma: 
-Art.1° Nombrar i\ D. Cipriano Gonzalez, Ad-
ministrador de la Est>1frta de San Roque, con 
antigüPdad al 18 de Febrero próximo pa~rndo.
Art 2° Cornuniquese y ct,;se al Registro Nacio11al 
-SARMIENTo-JJalm.aci11 Vele:; Sars{'ield. 

8439- Xomhrantlo hnlijf"ro ñ )), '.lloclesto 
:\lart.nel. 

Ccpartamento clrl Interior - Buenos Airr$, 
Marzo 14 de 1871-De conformidad cou lo µro
pne~to por el Dírector General de Correos;-1<:1 
Presidente de la República-Acuerda y decrda: 
-Art. 1° Nómbrase á D. Modest-1 lVlartínez, Ba-
Jijero, con antigüedad al 1 ~ de Febrero últiuw, 
en reempla.:>o de D. Camilo Ceniño-Art. 2º 
Comuniq nese, µu blique;;;e y dése al Registro 
Nacional-SAR'.111ENTO-aúlrnacio Vele::; Sars{'ielrl. 

8440-"'.\lomh1•an1lo !foeretario y Eseri-
b1, nte parn el Comi~tonadu Naciomu en 
Entre-liivs. 

Departamenfo del •rnterior. - Buenos Aíre~, 
MRrzo 16 dB 1871-Vi:stas las propuestas, hechas 
por el Sr. Comisionado Nacional, Dr. D. Fran-
cisco Pico;-El Presidente de la Repúbhca-ffa 
acordado y decrela:-Art. 1° Nómbra;;e prna dei;-
emµBrlar el pue;;to de Secretctrio del Comisiona-
do Nacional, al Sr. D. Francisco Pico, y para 
desempeñar el de Escribiente, al Sr. D. Antonio 
Piran.-Art. 2° Señillasele l:Omo compensacion 
me11sual al primero doscientos pesos fuertes, y 
al segundo cien pesos, tambien fuertes.-Art. 3° 
Comuuiquese y dése al Registro Nacional. -
SAmIIENTo-J1alrnacio Vr,f,,z Sars{'ield. 

844l_xo1nhr:u11lo Guar1la Ahnacen i. 0 

de Ja ALlLtarm tic B J.enus Aires ú. V. Pablo 
Gonzalez. ' 

Departamento de Jiacienda.-Buenos Aires, 
Marm 17 de 1871-Haliimdose vacante una pla-
za de Guarda almacen 2 ° de Ja Aduana de Bue-
nos Airt>s;-El Presi<le11te de la Repúblíca-Jfa 
acrmlwlu y dccreta,.-Art. 1° Nómbrn'e Guanl<t 
de la Aduana (lt.l Buenos Aires, al ciudadano don 
Pablo Gommlez·-Art. ~!? Comuniquese j' dése al 
Registro Nacional-SArtMIENTo-Luis L. D11111 m-
guez. 

8442-~1nnh1•nn1lo Anxilial' pn1•n la ('on-
1.adurL1. dP la Atltt.:tlld. lltt 1 ~1wno~ AirPs, á 
á I>. ( ::trlos Dril l. 

[),•11artame11ln de JfacirJl[la.-Bnenos Aíres, 
1\Iarzo 20 de 1871-Hallandose vacante nna pla-
za de Auxiliar ole Contadnria de la A•luana <le 
B11P.n08 Air<'R;--El Presidrnte de la República-
/la arorrlado 1¡ decrda:-Art. 1° Nómbrase auxi-
liar de la Guntaduria de la Aduana de Buenos 
Aíres, al ciudadano D. C!trlos Brill.-Art. 29 Cc1-
muni4uese y dése al Hegistro Nacional.-SAR· 
MIENTO-Luis L. 1Jomi11guez. 

l 
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8443-xomJn·ando Ofieial de la Oficina 
de En: radas y Salidas Marítimas de la 
Adurna de Buenos Aires, á D. Est nhlao 
Bernet y en sn reemplazo á D. Erno;1.o Go-
yen~. 

ambas Comisiones senin entregados á Ja nuevrt-
mente creada, Ja cual desempeiiará su cometido 
ob:servando las disposiciones contenidas en los 
decr~tos de 6 y 2! de Noviembre de 1868 y 14 
de Enero rie 186U.-Art .. 6° La Oomision Nacio-
nal .¡J.e Escuetas eu los actos de su administrn-
cion, procederá cr.n sugecion á ;a ley vigente 
de cont:Lbilidad.-Art. 6~ Comuniquese á q 11ie -
nes corresponda, pul-·liquese é in~erte:>e en el 
R•'gistro Nal"IOUal.-SAR~l!ENTO.-N. Accllancda-

8446-xo111h1•ando 1•ortero de la 1'.d111i· 
ni>L· ario1! de Correos de Memlor.a '.\ D. 
Pablv E. Diaz. 

JJepar/amcnlo de l!acienda-Buenos Aire,, Mar· 
zo 20 de 1871-ffall~ndose vacante una plaza 
de Oficíal de la Oficina de Entrarias y S,didas 
Marítimas de la Aduan°. de Bue11os Airos;-EI 
Presidente de Ja República-Ila acordado y dc-
creta:-Art. 1° Nómbrase Oficial de la Oficina de 
Entradas y Salidas ~Iaritima~ de la Aduana de 
Buenos Aires, al A u si liar de la misma, D. E-ta-
nislfw Bemet y en reemplazo de ~ste al cilHlada-
no D. Ernesto Goyena.-Art. 2° Comuníquese y 
dése al Registro Nacional-SAHMlENro-Luis L. 
.Domínyucz 

fJ·parlamcnlo del Tnlcrior-Bnenos Aíres, Marw 
21 de lb71-EI Pr,.,:;ideute de la Il.PpúbJic¡¡.~/Jtt 
atunlado y dcrr. lu:-Art. 1º Nómlirase it PeJro 

1 E. Diaz para rle::;empeiiar la plaza de Portero y 
de ¡mozo de oficio de la Admini,tracíou de Correos 

·de l\Iendoza, con antigiiedhd al P do Enero del i presente añc'.-Art. 2° Uonmni4uese y rl6.'<e al 

8444-xonihrando nu·ios cn1plcudo"' 
Ja Aclnana de Bnmos Aires. 

Dc¡Jru·/amcnto de l!acicnrla-Buenos Aíre3, l\far- H<'gbtro .'<l'adooal.-SAmIIENTO-Dalinacio 1·ele:; 
zo 20 de 187l-Hallá1Jdose Yacante 11na plaza de Sars(íe.lll. 
Alcaide ~.rnernumerario rle la Aduana ele BuPnos 

8447 -Distl"ibUJ"""'lo la suJn·eneion de 
Instruccion primari:1 en 1871. 

Airep;-El ·Prrsirlen~e de la República-Ha acor-
dado y dccreta:-Art. 1º Nómbrase Alcaide S:i
pernumerario de ia Acl11n11q dr. Buenos Aires, al 
Inspector de almacenrs D. LilJerato Garay, para 
J¡¡ de este al Guarda ~lJJ1acen 1° D· Luis l\Iom, f1cpal'ltwimto de lns~ruccion P1ílilica.-Uuenns 
para la de este al Guard>t al macen 2° D. Fran- Aires, l\forzu 21 de 1871.-Debíendo distribuirse 
cisco Acostn, y parn Ja de este últ.i1no, al ciud:1- 1 e1Jtre las Provincias, la ~ubvencion votada por 
no P. Antonio E;caiera.-Art. 2i Comunique~e 

1 
el Horiorable. Congrrso par¡¡ el fo~ento de Ja 

y élé<e al Registro Nacíonnl.-SARMÍENTO.- 1 Pducac1on pnmana en el pn•sente auo;-El Pre-
Luis L. ]Jominr¡uc:,. · sidente lite la RPpública-Jla acordado y decreta: 

· -Art. 1° Las ProvincíHs de Corrientes, Entre-

844 r:: Híos, Santa Fé, Córdoba, San Luís, Meud1na, 
. :'1-Ut'f1111dieutlo cu una sola ('.omi· San Juan, c~tamarca, Santiago, TueumatJ, Sal-

~•011, laU•'1lli~ion Nwíu11al <.le Escuelas Y fa y Juj11y tendrún eu f'ste mio Ju misma snu-
Ja do la, Esrn.las lle la Hiujd. venciori, q;rn.ha11 recibido del T~soru Naciur.al 

. . . en los d< 8 últínw alio,,,, para aplicarla al sosté11 
J1.pa1 lamen tu lh Jnstruccwn l'ublica-B1ieno8 , y fomento de su>i EocuPlas.-Art. 2~ Ucrnti11ua· 

Aire~, ~farzo 20 de 1871.-Debi~udo re:1ovarse la ¡ r:m obserVll.lltiosP, dura11te el presente afio, las 
Cu_n~w1011 arma!, eu"cargada de. mvenu e1~ libros¡ di,posiciones q110 c.:011t;iA11e el deaeto,a¡'!spediélo 
y .ut1les parn las F,scuel.as ynrnanas, .drntnbu •el 14 de Ener~ de 18G[J, y por Ja¿ qn~e regla. 
yendo!os entre las Provrncias, ht cantt lnd que <11P.11tn11 prohpmente los plazos de la cuota 
á este objeto se desti11a de Ja subvencion uacio· asigníldaá cada Provinci8, la torma de sn entre-
~inl, votada por el H_ooorablc Congreso .rara el ~a y los requi:-;itos con que debe justiticar:;e :;u 
ioweuto de la e<luca,;1011 cutuuu, y lrnbieudose invernion.-Art 8° Co11111niq11ese á quitJne:; cor-
dis11elto la Uornisiou adn1inistradorn de las Es- re~po11dn, pnbliquese é insértese eu el P.egi:;tro 
cuelas de Ja Rioja;-El Presidente de la H~pú- Nacional.-SARMF.NTo-N. 1l1'ellaneda. 
blic9. Al'llrrda .11 1fol'r~la:-Art.. 1" Quedrrn rc-
fnnfli<bs las dos r8prosnfi:ls Cornisio11cJs en una 
sola, que sr rlorninfl.rit ,comisíon "Nacionfll •le 8448--1·:11 .. :1r!Janolo ,.., l:t ('a1·iera dt·I 
J•~scu"lfls', y que se compond r:1 de Jos mi(•mbrm; 1 Interior al Snb-Secre.lnrin, Dr. D. L ui; V. 
siguiente-: Dofia Juana Mauzo. de Noro1!lrn.- J V¡¡rela, dnrantc la .uusenc a t\el s.r. l\finis-
Dr. D . .\bel D:nan-D. Santiago Uortmez- t..ro, Dr. D. Dalmac10 Vclez Sar,;hcl el. 
Dr. D. Olegario Ojeda, y del 8el.lretario D. Pedro i 
D. Quiroga.-Art. 2° l\fanifié~tese á los seiiores, ' Uepatlammito del Interior-Buenos Aire~, 1\1"1 zo 
r¡no han pertenecido rl11rrt11te el año pasado il. las 28 de 187l-D1•bicmrlo auBent:nsn, por pocos 
mencionadas ComisioneF, el agradecindento del rlL1s, co11 el ohjeto 1lP- rqmrnr su salud, PI si.•ílnr 
«0bierno por el celo é inteligencia con q11e han Miillstro de Estado en el Dep:trtame11to del In-
desempAñado su cometiclo.-Art. 3° Asígoaso terior.--El Preside11te de la República.-Ac1t1T-
para la compra de los libros y útil e~, qun e11 el da !f decrelli: Art. 1° Encúrgase de la C>l1 t'ra del 
preseute alio han de ser distribuidos entre las Depa•-tan1ento del Interior, ni Sub--,ecretario de 
Provincia:; para ~us Rscuehis, la c:i11tidad wint-> E,;tado, Dr. D. Lub V. Vareh.-Art. 2° Co1nu-
rnil p»so;; í'uertf's, que ~erá imput;Hla al incbo "'Qfü)~e, p•Jbliquese y rlése al Hegish«" Nu.civnal. 
once del pre::;upuesto.-Art. 4" Los archivo::: de -SAm1IIEN'!'C-Dalmacio Vde.z Sarsfield. 
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8449 - ~omhnuulo 
ielegrnfbtas. 

VUl"ÍOS euapleados 1 8·J53 - l\'onalta•ando ."-daninista•¡ulor de 

1 
Co:Teos de la Victoria i< D. Frnndsco Ma· 
llariaga. 

[)~parlamento clel interior-Buenos Aires, Mar-
zo 23 de 1871-Debiendo llenarse las vaca1Jte:; Deparlamenlo det Interior-Buenos Aires, l\far-
parn emplear el servido de los Telegrafos Na- zo 28 de 187f-El Presidente de la Hepública-
cionales, organizado por decreto de f~cha 15 de Ha acordadu y decreta :-Art. 1° Nó1nbrase á 
Febrero próximo pasado.-El Presidente de la D. Francisco Mndaringa para desempeñar el em-
Repúblíca-Ila acordado y decreta:-Art. 1° Nóm- pleo de Administrador rle Correos de la Victoria, 
trase Guarda-hilo para las líneas Telegráficas á contar desde el 28 de Febrero próximo pasado. 
Nacionales con antigüedad al 9 del presente, en -Art. 2° Comuniq1:ese á quienes correspouda.-
Zárate, á D. Lorenzo Bernardo; en el Baradero, il 8ARllfIENTo-Luis V. Varcla. 
D. José Bozzeti y eu Sau Nicolás, á D. Emilío . f 
Saez; y Mensajero en San Nicolás á D. Ci.trlos 
Lopez, á contar desde la misma fecha de los¡ 8454~t:onccclicndo á la viuda del 1•1·0· 
anteriores, y para el Paraná á D. Francisco Lo· fesor D. Francisco Have el socorro de 31JO 
desma, con antígüedad al 1° del presente.-Art. pesos fuertes. ' 
2° C0nmniquese y dése al Registro Nacional.-
SARMIEN't'o-Luis V. Vareta. Departamento de In~trucciun P1íúlica-Buenos 

Aires, Marzo 28 de 1871.-Atento el estado dt:J 

8450 . pobreza en que ha quedado la familia del finado 
-1\íombrantfo illcnsajeros 'felcura· Catedrático del Colegio Nacional de Buenos Ai-

i~stas en las O~cinas d~ Delgr~no, lle z,\. I! res, D. Francisco Rav~, y á los servicios que este 
rnte, de Barade10 Y de San Pedro. , ha prestado durante cmco años en el cspresado 

Establecimiento-El Presidente de la República 
Acuerda:·-A la viuda del dicho Profesor, el so-
corro. de trescientos pesos fuertes-Comuníquese 
y dése al füijistro Nacional-SARMIENTo-N. Ave-
llanedá. 

Departamento del Intcriur-Buenos Aires, Mar 
zo 24 de 1871-El Presidente de la República-
lfa acordado y decreta:-l 0 Nómbrase Mensajeros 
Telegrafistas en las Oficínas de Belgrano, á don 
Emilio Magallanes; en Zárate, á D. Meliton Ga-
lindez; en Baradero á D. Luis Fallest, y en 8an , 
Pedro á D· Cármelo Gomez.-Art. 2° Comuni- 845-
quese y dése al Re11i8lro Nacional-SAmllENTO 

1

. D -1"0111b1·ando á. ~· Luis . 'l':u~aini 
-Luis V. Vareta. 0 Profesor de. l\Ia\emat1é•s y H_ev1sta <.,enc-

ral de la II1storm en el Coleg10 lle Buenos 
..,. Aires. • 

8451-crcando una cstnfeta en Cabos J , , . . . 

(Provincia de Salta) y nombrai:llo á D. _Depa1 lamento de In:,t1 iiccwn, P.ublica-Buenos 
Francisco Figmroa Administrador de· Aires, Marzo 28 de 1811.-Hallandose vacante en 
ella. 1 el Colegio Nacional de Buenos Aires, la plaza 

de Profesor de Matemáticas y de Revista Gene-
Departamento del Irterior.-Bucnos Aires, ;\Jnr- rnl de la Jlistoria---El Pr •sirlente de la Repúbli-

zo 24 de 1871-Siendo conveniente 01ganizar el ca-Ila acordado y decl'cla:-Art. 1º Nómbrase 
servicio de Correos e11 el pueblo de Cabos (Pro- para rl espresado puesto á D. LtJis Tamini.-
vincia de Salta) el Presidente de la B.epública-- · Art. 2° Comuuiquese, pubh'!uese é iusértese en 
Ha acordado y dccrela:-Art. 1° Créase una esta- l el Registro .::\acional.-SARilIIENTo-,'V. Arella · 
feta en el pueblo ele Cabos nombrándose para, neda 
ejercer~las funciones de Administrador al ciuda• · 
dano p. Francisco Fig,ueroa, asignandosele la 1 
dotamon de doce pesos fuertes mensuales.- 8456-1m1•ntan,lo :íestc am1cl'do el i11ei· 

Art. 2º Comuniquesey al dése Registro Nacional. so 10, item 1° del presnpuesto del aüo 
-8Am!IENTO-L1liS 1". !'arela. : próxímo pasada, por no alcanzar á cubrir 

1 

l ·s pr.gos hechos por cuenta de el por J:tg 
A !nanas de la República, thuantc el mes 

84t;2 ' de Dicir:mbrc de 1870 v -{,e1•1"anclo los puc1•tos de la Re. · 
pública á 1, s b1v1nes proceclentes lle\ P"· 
ragua y. Departamento de lfacienda. - Buenos Aires, 

l\larzo 31 de 1871-Ha bien do la Contaduria Ge-
/Jcpartamento de Guerra y Marina-BuPnos Ai- neral comunicado que el saldo á gastar áel 

res, Marzo 26 de 1871.-Teniendo el Gobierno 1 inciso 10, item 1 ~ del presupaesto Je! aiio ppdo., 
noticia positiva, aunque no oficial, de h<tber 1 no alcanza¡, cubrir los pagos hechos por cuenta 
aparecido el cólera mórbus en el Paraguay, y de él por las Aduanas d11 la República durante 
considerando la situacion epidémica presente-! el mes de Diciemb•e de 1870---El Presidente de 
El Presidente del& República-Awerda y decre- Ja República-Acuerda y decreta :-Art. 1° Que 
ta:. -Art. P Quedan cn·rados absolutamente loH la Contaduria impute provisoriamente á este 
puertos de la República para todo buque, que acuerdo la suma de dos mil cuatrocientos siete 
proceda del Paraguay.-Art. 2º Comumquese, peso~, treinta y ocho centavos fuerte;; (fuertes 
publiquese y dése al Rejistro NacionaJ.-SAR- 2,4(j7 38 cent,1vos) p>1g8dos por las Aduanas de 
IIIJENTO-C. 'fejeclor. la República, durante el mes de Diciembre pró~ 
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ximo pasado, p.or cuenta del inciso 10, ítem 1° 
del presupuesto.-Art. 2° Dése cuenta oportu-
mmerüe al Honorable Congreso, comuníquese, 
pu blíquese y dése al Registro Nacional-SAR· 
MIENTO-Luis L. flomingue;. 

8457-¡\'ombl'ando Oficial lJla;rol' de la 
Contaduria Ge11cral al Oftcial 1 ° D. Luis 
Emilío Vernct. 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires,AJnil 
1º de 1871-Estando vacante uno de los empleos 
de Oficial Mayor de la Contaduria Gen@ral por 
fallecimiento del que lu servia, el Góbierno--
Acuerda:-Sea promovido á ese puesto el Ofi-
cial 1º, D. Luis Emilio Vernet:-Comu1.1íquese, 
publiquese é insértese en '31 Registro Namonal.-
SARMlENTo-Luis L. J)ominguez. 

8458-nisponiendo contintíe en vige~· 
cía el acuerdo de 11 de Octabrll del auo 
anterior, hasta la apertura riel Honorable 
Uongrcso. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res Abril 1.~ de 1871-Considerando :-1° Que el 
acJerdo de 11 de Octubre, que proveía á loi; 
gastos en la continuacion de la Guerra de Entre 
Rios, ha terminado e11 su Pjercicio el 31 de Mar-
zo con arreglo á lo establecido por la ley de 
co~tabilidad-2º Que hay que atender á los cré-
ditos pendientes de ese origen, ~ales com~ el 
pago del Ejército, su. manutenc10n y. eqmpo, 
cuyo abono no es. f?OSible poste_rgar, SI? .grave 
pelíaro de la disc1plma y del mejor serv1c10-El 
Pre~idente de la República, lltendiendo á la gra-
vedad del caso y de conformidad con el art.ículo 
43 de Ja Jev de contabílidad, en consejo de 
Ministros-Ha acordado y decreta ;-Art. 1° Has-
ta la apertura del próximo Congreso Nacional 
continuará en vigencia el acuerdo, dictado por 
el Ministerio de la Guerra, el 11 de Octubre del 
año anterior, que proveía al pago de los gastos 
ocasionados en ese. año por la guerra de Eutre-
Rios.-Art. 2° Dése curnta oportunamente al 
Congreso de este acuerdo, conforme á lo dis-
puesto f'lOf l~ le~ de contabilidad-Art. 3: Co-
muniq uese a qmenes corresponda y dese al 
Hegistro Nacronal.-SARMIENTO - C. Tejedol'-
luis L. f/ominguc~-N. Avellanedá-Luis Y. Va-
re/a. 

8459-ne.tn .. ciones en el 1•rcs11puesto 
de gastos. 

Bnr.nos Aires, Abril 10 de 1871-Sienrlo nece-
saríu hacer en el presupuesto gt•nernl de gastos 
las reducciones que requiere la calamitosa s~· 
tuacion en que el pais 8e encuentra-El Presi-
dente de la República, en consejo de Ministros 
-!la acordado y decnta :-Art. 1° El presupuesto 
general de gastos para el corriente aiío qu.eda 
disminui·fo eu la suma de un millon cuatrocrnn-
tos mil seiscientos treinta y nueve fuertes no-
venta y eeis centavos, segun se detalla en las 

planill~ adjuntas á este decreto, correspon-
diendo-
Al Ministerio del Interior ...... $f. 487,018 54 
Id de Relaciones Esteriores.... . 27,638 00 
Id de Hacienda................ 512,324 00 
Id ..<le Cult© é r. Publica........ 156,953 66 
Id de Guerra y Marina........ 22l,675 96 

----'---
$f. 1.405,639 96 

Art. 2° Procédase al desarme y venta de los 
vapores •Guardia Naci0md• y ·General Brown•, 
omitidos en el presupuesto, cuyos sueldos, ran-
chos y vestuarios importan pesos fuertes G0,000 
próximamente.-Ai't. 3° ConUnúese la gestion 
entablada para disminuir medio millon de pesos 
fuertes del inciso 1 o ítem si del presupuesto de 
Hacienda.-Art. 4° Los antícipos de sueldos que-
dan prohibidos.-Art. 5° Cesan los empleados 
que no están incluidos en el presupuesto general. 
-Art. 6° Dése cuenta de este decreto al Con-
greso en su próxima sesion legislativa.-Art. 7° 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARi\UE;NTO-Dalmacio Ve/ez Sarsfield-
Lttis L. Domingnez-C. Tejedo1'-1ff. de Gainza-
N. Avellaneda. 

8460-Mand::uulo coutiniae en su e111plco 
D. Octavio lHassini. 

Departamento de Gue1'ra y .iliarina·--Buenos 
Aires, Abril 10 de 18 71-Siendo necesarios los 
servicios del empleado de la Secretaria de Guer-
ra, D. Octavio Massini-El Presidente de la 
República-Aette1'da y dccrcla-Art· 1º Conti-
nuará en el desempeño de sus funciones hasta 
nueva resolucion, el empleado D. Octavio Massi-
ui, gozando del sueldo de ciento cincuenta pesos 
fuertes que disfrnta actualmente, imputándose 
á eventuales de Guerra, conforme á lo dispuesto 
por el acuerdo de 20 de Junio del año anterior. 
-Art. 2º Comuníquese á quienes corresponda y 
dése al Registro Nacional-SARMIENTo-.ilf. de 
Gainza. 

8461-neclarniulo fel'indos los dias •tne 
restan para la conclusion del me~ de Abril 
á contar desde el dia 11. 

Depa1'lamcnto del Inte1'ior.-Bnenos Aires,Abríl 
11 de 1871-Teniendo en consíderncion el de-
creto del Gobierno de Ja Provincia de Buenos 
Aires, que declara feriados los días que re,tan 
del presente mes, la situacion extraordinaria do 
esta ciudad, la intercepcion de las comunicacio.-
nes de los demás puertos de Ja República, y la 
faifa de operaciones en b Aduana-El Presiden-
te de Ja República-,1~uenla y decreta-Art .1° 
Queda suspendido, en la ciudad de Buenos Ai-
res, el despacho de las Oficinas Nacionales, du-
rante los dias restantes del presente mes.-
Art. 2° Esceptúanse: la Capitanía del Puerto, 
la Oficina del R~sguardo, la Administracion de 
Correos y la de TelGgrafos, que harán sus ser-
vicios como en las fiestas ordinarias-Art. 3° Los 
buques, surtos en el puerto, podrán hacer SUi.i 
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operaciones de entrada y salida, bajo las condi-
ciouei; acordadas á los Paquetes. - Art. 4i El 
Prei;idente ylosMiuistros continuarán atentiendo 
á las necesidades del servicio Nacional reunién-
dose eu acuerdo siempre que sea necesario.-Art. 
5° })ése cuenta de este decreto al Honorable Con-
greso ele la Nacion. Comuníquese, publique,;e y 
dése al lltgistro Nacional.-SARMIENTO.-C. Te-
jedor-litis L. IJ01111nyue:.-N. Avellaneda-Luis 
V. Varela. 

Ministios--Ha acordado U dccrcla:-Art. l? Auto-
rizase >ll Ministerio de la Guerra para contratar 
directamente con los actuales proveedores la 
provision de las guarniciones de trontera, por lo 
que falla del corriente año, tomando para ello 
por base 10s precios de las últimas licitaciones. 
Art. 2° Por la Comandandancia General se auto-
torizará á los Gefes de frontera pA.ra contratar 
un trimestre del racionamiento acordado {1 los 
indios amigos, debiendo los trimestres restantes 
contratarse en la misma forma señalada por el 
articulo anterior.-Art. 3° Comuniquese, publi-

8462 
1 

quese y dése al Registro Nacional.-SARl\IJENTo. 
-Autorizmulo al f~elc ele la l'1•011- -C. T~jedor-Ltiis L. Dominguez-N. Avellaneda 

tcra Su~ de Cór 'ºb~, Y, al Sub-Delegado -Luis V Earela.. 
de ::\fanna de S¡,n N1cobs, para la com-
pra de caballos y carros para el tras-
porte de la~ fnfJl'Zlli-<, qne regresen (\r, En 
trc-Hios. 

Ue¡ia/'/a111enlo 1fo Uan'ra y J\/ari11a-Hnenos Ai· 
res, Abril U de l87l-t:;iendo de urgente necesi-
dad proveer de nlementos de movilidad it las 
fuenas de la frontera, qne rPgresan á su puesto 
de la camp;ifüi. 1le Eutre-Hios, y teniendo :en vis-
in. la actitud amenazante, a~mmida por las tribus 
indigenGs, y - Considerando :-Que por esa~ 
circunstai:cias no seria posible proceder it la 
adc¡uhicion de caballos y <le111its medios ele tras-
porte, en la forma pruscrivLa por l.1. ley de con-
tabilidad-El Prt>siJ.ente de la República, nt1m· 
dicndo á la mgencia del caso y con arreglo al 
indso 3° del articulo 33 de l:t ley de contabili-
dad, en acuerdo ge11ern: d•' Mmistros-//ll acor-
dado IJ decreta :-."..rt. 1 ° Por t>I Ministerio de la 
Gllerra se autoriz:ir:'L respectivarnentt>, y S<'gu11 
las circun¡,tancias lo exijan, al Gefe rle fa Fron-
tera Sucl de Górdoba y <'l Subdeleg ido de Mari11a 
de srn Nicolás p:ira l:l. curnpni cle caballos y 
carros para el trasporte á Ja-; fronteras de lns 
fuerzas que regresan de Entre Itios, giraudo por 
81l ituporle, coutr~t ese l\liuhterio, 'eguu los tér 
minos que se de¡,iguuu-Art. ;¿o Comu11í•¡uese, 
puuliquese é iBsérte"e en d Hejistro Ntwiona1.-
~A1nr1E:\To-C. TcJetl·1r.~Luis /,_ /Jo111i11g1wz.-
X .frcllaneda-LHis V. Vare/o. 

846:3--.'"utori1.ando al ~linistc1·io de la 
Uuerra para contr- tar la pro vis on de Lts 
fuerzas de ht~ fronteras y rnr.ionamiento de 
lo~ indios amigoP. 

[J!'11n;·/m11rnf,¡ 11.: 1;11.erro 1¡ ;l[a,.,·1111 Bnenu:-; Ai-
r•»l, Abril 12 clA 1871--No habirndo sido posible> 
h.ista hoy termirrnr d estudio y resolvr~r la acep-
taeion 1lc las propuestas pres1't1tadas en Ja lici-
citrrcion hecha para la rrL·v1~ío11 d1) las fronteras 
rlel interior Sud y Costn Su 1 de Buenos Aire-, y 
-Co11.oideran<l<· :-Que en l,ts act(\a\es circuns-
J :1.ni:ias 110 p1wrlfl hacerse llllfl 11uev1t lie;itncion; 
qui~ c'rncluidos corno están h>s términos de 103 
contratos no puede exijirse '"11litHtivanwnte su 
víge11ci11; 1¡n•J en tal situudon e;, lleh.cr del. Go· 
bí<)\'ltu :lte11det· ¡11·1u1<'r:li;1\tJll tJLe nl ~u,;ten1t1J1t11t•1 
d<" ht' !'uer ;,>t~ d"~t·H;ac\a,.; e11 hs l'roder:k·- -H:l 
P1 e:,iJ ut.e tl<J b ltq.iubli ·.a, en uso de L. f~cu!t:J. l 
confurirl:i por el lnr:1>;0 3" del artirnlo 33 d1l ht 
ley sobre contabilidad, en a-:uero.o general de 1 

8464-Redueit•ndo el ¡n•esu¡ntesto ch' 
g1stos en la suma de dos millones cien· 
to sesenta y dos mil q niníentos nueve 
pesos fne1 tes con cincuenta y cuatro e m-
t,a vos. 

/leparlamenlo de llacwnda-Buenos Aires, Abril 
>20 de '1871-Síendo necesario hacer en el presu-
puesto general de gastos, las reducciones que 
requiere la calamitosa situacion en que el pai1; se 
enGuentra. y habiéndos 1 obtenido ya la rebaja 
del presupuesto del comente año, que se gestio-
naba respecto al ind~o 1° dal Ministerio d':J Ha-
ciendn, y conviniendo hacer algunas modifica-
caciones en el decreto de 10 de Abril-El 
Presidente de \,1 República, en consejo de M1nb-
tros-Ila acordado y decrcla:-Art. 1V El presu-
puesto general de gastos para el corriente ai1o 
qued::. dü,minuido rm la ¡.;urna de dos milloues 
ciento sesenta y dos mil q uiniento.; nueve pe8o.-; 
fut'rte1:1, cincuenta y cuatro centavos, segun ~e 
detalla en las planillas ad,iuntas á este decreto, 
conespondiendo : 

AlMiuisteiio dul Interior.... 18:Jll0 
Id de Ilelaciones Esteriores.. 27G38 
Id de Hacien<.la. . . . . . . . . . . • 15Gl55G 58 
Id de Justicia, Culto é Ins-

truccion Pública.. . . .. . . . 162530 
Id de Guerra y Marina.... . . 221675 :Jl:i 

Pfts ............. 2162509 5'1 

A rt.. 2º Pro~¡~rla·:e al desnrmr y vrnta do lo>: 
vapores ·<>nanlh Nacional• y • Oeneral Drown, 
omitidos en el presupuesto, cuyos sueldos, rnn
t.:hos y vestuarios importan pes08 foertes no,ono, 
próximamente-Ar t. :¡i Los anticipo~ do suel-
dos quedan proll!bídos.-Art. -iº Cesan los en1· 
pl··ados que no estlm inclni1los en el presupuesto 
¡_(eneral-Art. 5° Dése cuenta de r.Rte rlficreto al 
Cougreso en sus próx:n1'1s se,ionm; legislat.iva,·. 
-Art. Gº El decreto d1• 10 de Abril qne<lrr rlP1·n 
galio en cua11t\J ~e optlll<~ al pr1·sent11 -Art. /" t :o·· 
muniq1wse, p11l.>liq11ese y 1lése nl f{••gistro Na-
cional.-SARMIENTo-C. Tejedor-Luis L. Jlomin-
'/uc~-·s, Juella1t0da-Luis F. Vare!11. 

( 
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PLANILLA Nº 1 
Jltinistcrio del Jnlerior 

Inciso 1 º Presidencia-Gas-
tos de etiqueta y fiestas de 
tabla : se reduce la quinta 
parte en los ocho meses; 
restantes del afio ....... . 

Inciso 5° Fomento de la In-
migracion: 1° Construc-
cion de una casa para Asi-
lo de Inmigrantes en Bue-
nos Aires-Toda la suma 
votada .......•.......... 

Inciso 4° Diversas Comisio-
nes en la campaña de Bue-
nos Aires y en las Pro-
vincias.-Toda la suma 
votada .....•..•...•..... 

Inciso 5° Sueldos de Agen-
tes en Europa y publica-
ciones ••••............• 

InciPo 6° Para costear el tras 
porte de inmigrantes, que 
espontáneamente se diri-
jen al interior de la Repú-
blica ........••.......... 

Incis-0 7° Contratos·- Sub-
vencion á una linea de 
Nueva-York-Toda la Sil·· 
ma votada ............. . 
Establecimiento de varias 
lineas de vapores y otros 
contratos .•............. 

Inciso 8° Obras Públicas .... 
Inciso 12 SubsiJio á la Rio-

ja-Se iguala con las de 
las demás Provincias, que 
tienen fts. 15,000-Reduc-
cion en nueve meses ..... 

Id. id .. Subsidio á San Luis 
Igual á las demás Pro-
vincias. - Reduccion en 
nueve meses ....•.•..... 

Id. id. Subsidio extraordi-
nario á la Rioja en nueve 
meseg ••................. 

Inciso 16. Oficina de Inge-
nieros Nacionales-Se su-
prime: Un Ingeniero 1 º, 
Jos agrimenaores 1°, y un 
id 2° y un Dibujador-
Reduccion en ocho me• 

400 

30000 

10000 

10000 

60000 

20000 

25000 
8000 

7nOO 

3750 

7500 

ses..................... 6960 
Pfts .. . . .. .. .. .. 189110 

PLANILLA Nº 2 
.líinisterio de Relaciones Esteriores 

Inciso 1' Fomeuto de la Bi-
blioteca del Ministerio-
Se suprime en los nueve 
mese~ restantes del año.. 450 

Inciso 2° Legaciones.- Un 
Encargado de Negocios, 
vacante-Un Oficial de esa 
Legacion, vacante.-Gas. 
tos de Oficina........... 7188 

MisioM:. á. crear-Toda la 
RHma •••.• , , • , , , •• , • • • . . 20000 

PLAmLLA Nº 3 
Jfinistcrio de Hacienda 

Inciso 1° Item 5°-Renta y 
amortizacion de 6.000,000 
en fondos públicos no 
emitidos . . . . . . . . . . . . . . . . 420000 

Inciso 8° Deuda del Brasil .. 1049023 58 
Inciso 2 Procurador del Te-

soro-Se suprime en Jos 
ocho meses restantes del 
año..................... 3200 

Inciso 5° Item 42-Admi-
nistracion de Rentas en 
Córdoba sin crearse...... 93.'32 

Inciso 7° Edificios fiscales, 
se reduce á fuertes 20,000. 80000 

Pfts • • • • . . . . .. .. 1561555 58 
PLANILLA Nº 4 

Ministerio de J. C. é Jnstruccion Púl1lica 
Inciso 1° -Supresio11 de un 

Oficial de l\lesa en nueve 
meses . . . . . . . . • . . . . . • . . . 450 

Incir¡;o 2~ Para compra de 
libros en la Biblioteca en 
nueve meses. . . . . . . . . . . . . .'3600 

Inciso 8° Subvenciones ecle-
siásticas-La mitad de la 
partida se suprime....... 15000 

Inciso 10 Colegio Nacional-
Clases nocturnas con es-
cepcioo de la clase de 
fonografia-Reduccion en 
ocho meses. . . . . . . . . .. .. 1980 

Para reparacion del edificio 
y construccion de un anfi-
teatro. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 13500 

Inciso 11. Para fomento dQ 
la Instruccion Pública-
Se suprime la mitad..... lOCOOO 

Inciso 14. Para adquisicion 
de libros, etc., en los Co-
legios, se reduce i pfts. 
45' 00 • • • • • . . . . • • . . . . . . . . 15000 

Inciso 15 Para fomrnto de 
las Bibliotecl<S populares 
-Se suprime en los nue-
ve meses restantes del año 9000 

Inciso 18. Eventuales de 
Instruccion pública.- Se 
reduce á fts. 8000....... 4000 

Pfts.. . • .. .. .. .. . 162530 
PLANILLA Nº 5 

,l/inüterio de Guerra y Marina 
Inciso 8° Escuadra Nacio-

nal.-Supresion y venta 
del vapor •Pavon• en los 
nueve meses restantes del 
año.. . . . . . . . . • • . • • • • • . • . 16073 4G' 

Inciso 13. Raciones para es-
te vapor, que se suprimen, 
en los nueve meses res-
tantes del año........... 5602 GO 

Reducciones en varios inci-
sos,. (cálculo)............ 200000 

Pft~ ... ,........ 221675 IJG 
G,,,, __ :;a¡ ;:;;; 
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8465-Proganilo la léria eonce1lida por 
+ decreto de 11 de Abril ppdo., 

Ministerio del lnleri9r-Buenos Aires, Mayo 
1 ~ de 1871.-.-Atendiendo el último decreto del 
Gobilirno do la Provincia de Buenos Aires, que 
declara feriado los primeros quince dias del 
presente mes, y los consejos dirijidos por las 
Comisiones de Higiene-El Presidente de la Re-
pública-Ha acordado y decrela:-Art. 1° El de-
creto de 11 de Abril último que suspendia el 
despacho de las Oficinas Nacionales, estableci-
das en la Ciudad de Buenos Aires, continuará 
rigiendo hasta el quince del corriente, agregán-
dose á las escPpciones, que se especificaban en 
él, las siguientes:-Todos los empleados de la 
Administracion asistirán á sus respectivas Ofi-
nas los Lúnes y VEirnes, para proveer á la espe-
dicion de los asuntos.-La Aduana queda habi· 
litada para hacer el despacho de las mércade-
rias en los dias antes indicados y en los Miér-
coles, debiendo en ellos concurrir todos sus 
empleados.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corrresponda, publíquese é insértese en bl Re-
gistro Nacional...-SARMIENTo-Carlos Tejedor.-
Luis L. JJominguez-N. Avellaneda.-Ltiis V. Va-
rela. 

á los fines de promover la Inmigracion-El Pre-
sidente de Ja República. Awm/.a y decrtla: -
Art, 1" Cesan las suscriciones del Gobierno al 
periódico, •El Staudard,.-Art. 2° Comuniquese 
publiquese y dése al Registro Nucion1,11.-SAa-
MlENTO-Ltii~ V. Varela. 

8469-xomhrnndo ell'11jnno 11~1 llospl· 
tal Militar al Dr. D. Antonio Pardo. 

8466-Nombrnmlo Oficial Mayor de la 
la 4ª Seccion de la Contaduría General, á 
D. Enrique Sinclair. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma-
yo 1° de 1871.-Habiendo quedado vacante el 
empleo de Oficial Mayor de la 4ª Seccion de la 
Contaduría General-El Presidente de la Re-
pública-Acuerda y decreta:-Art. 1º Nómbrase 
Oficial Mayor de la Contaduría General al Ofi-
cial 1~, D. Enrique Sinclair.-Art. 2° Comuni-
quese y dése al Registro Nacional.-SAR~IIENTO 
Luis h. Dorninguez. 

8467 -Nombl'ando un Eseriblcntc e.n la 
Oficina de Estadística Nacionul, á D. Má· 
ximo Godoy. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ma 
yo 4 de 1871.-Habiendo fallecido el escribien-
te de la Oficina de Estadistica Nacional, D. 
Andres M¡insilla--- El Presidente de la Re-
pública-Awerdl.i y decreta :-"-Art. 1º Nómbrase 
á D. Máximo Godoy para ocupar ese puesto. 
con antigúedad de 1° del corriente.-Art. Comunl-
quese y dése al Registro Nacional.-SARMlENTO 
-L1tis V. Varela. 

Dr.partamento de Guerra y .Marina-Buenos 
Aires, Mayo G de 1871.-Habiendo fallecido el 
Cirujano del Hospital Militar v Presidente de 
la Comisíon Directiva, Dr. D. Canpolican Mo-
lina-El Presidente de la República-Vecrela:-
10 Nómbrase en s11stitucbn del Dr. D. Canpo-
lican Molina, al Dr. D. Antonio Pardo.-2° Co-
muníquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional-SARMIENTo-Cárlos Tejedor. 

8470-A.utorlzando al Ministro dl' lla-
cienda pa1 a emplear fln otros ob}itos in· 
terinamente los fondos que la ley de 5 de 
Agosto 1870 destinó para pagar al Banco 
de la Provincia. 

8468-uaci~ndo cesar las 
Í\ «The Standard•. 

susericioncs 

Depm·tamento del Interior-Buenos Aires, Ma-
yo 5 de 1871.-Acuerdo:-Oonsiderando, 1° Que 
los libramientos de Contaduría, vencidm: desde 
el 11 de Abril y no paga $f. dos durante In. feria 
declarada á causa de la epidemia de fiebre ama-
rilla ascienden á la suma de pfts. 1,164,1'20,068 
cts., que los libramientos á pagar en Mayo as-
cienden á pfts. 1,510,668·56 en todo pfts. 
2,674,789-24.-2° Que para obtener la renovacion 
de estvs libramientos es necesario pagar al 
descuento y en algunos casos parte del importe 
adeudado - 3~ Que es iridispeusable sa-
tisfacer sin tardanza los sueldos de los emplea-
dos de la administracion cuyas necesidades han 
crecid.:i en razon de los sacrificios que la epide-
mia les ha impuesto-4° Que no existe actual-
mente mas fondos á disposicion del Gobierno 
que los que ha recibido eu concesion con el em-
préstito interior de treinta millones en Londres. 
-5° Que la renta de Aduana continuará siendo 
casi nnla mientras no cese el flajelo que obligó 
á cerrarla.-6~ Que 110 es posible obtener dill 
Banco un nuevo préstamo mientras no fnncionA 
la Legisla tu r:i cJ., Ja Provincfa. Por estas conside-
raciones el PrPsÍ<le11te de la República en ac1Hr· 
do de Mini"'. ro' tia acordado lo siguiente.~Que 
el Ministro de Ifad,mda haga uso de aquellos 
fondos como parte de la cantidad que la ley fe-
cha 5 i!e Agosto de 1870 destina para pagar .i.l 
Banco sus préstamos anteriores sin perjuicio de 
que cuando se recib~ l~ cantidad destinada á ese 
objeto, el Ministerio hag:A con el Directorio del 
Banco el arrPglo que sea mas conveniente y mas 
conforme al espíritu de la citada ley .-Comuní-
quese á la Contaduría General y dése cuenta al 
Congreso - SARMIENTO- !Jalrnacio Velez Sars-
field.-Carlos Te}edor-M. de Gainza.-Luis L. Do-
minguez.-N. Avellaneda. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ma-
yo 4 de 1871.-No correspondiendo las publi-
caciones, que hace el periódico, •El Standard., 
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84 71-Dh1po11len1lo ecse en sus funcio-
nes de V.ce Rector del O Jl~gio Nacional 
en Sa.ntiag '· ol Sr. D. Franci8CO M-ilhrnn, 
y nombrando reea plazaute i1 D. Eu~Lbio 
Ga1cia, 

Departamento de Jnst!'uccion P 1íbtica--Buenos 
Airee, Mayo 8 <le 1~71.-Ifabí,,ndose aus~nt ido 
de Santiago del Estero el Vice-Itector del Colegio 
Nacional, D. Francisco Malbran, sin el compe-
tente permiso.-El Presidente de la República-
Ha acordado y dccreta-Art. 1° Cesa en el cargo 
de Vice-Hectordel Colegio Nací@al de Santiago 
del Estero, D. Francisco l\folbran, y nóm brase 
para reernpíazarle. it D. Eusebio García. Art. 2" 
Comuniquese publiqnese é insérteRe en el He-
gistro Naeional.-SARilIIENTO-N. At•cllanrda. 

8472-xoinltl':uttlo Cit•njano tic la G11a1•• 
n1cion al l>r. D. Poliliano 8. l3oaclo. 

Departamento de Gi1crra y lliarina-Buenos Ai-
res, Mayo 8 lle t8/'1.-J.faliie11do fallecido el Dr. 
D. Vicente Ituiz l\lorcno. Cirnjano d~ la Guar-
nícion y rniembr0 de Ja Comision Directiv:t del 
Hospibtl Militar-El Prrsidentc de Ja República 
-Ha acorllado y dcal'la:-Art. 1° N1irnb1«1se 
en sustítucwn del Dr. Ruiz Moreno, al Ex-Ciru-
j;rno de la Frontera Sud, Dr. D, Polila110 S. 
Hoado.-Art .. 2° Comuníquese, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.-SARMIENTo-C. Tejedor 

84 73-~on1h1•n11tlu al lh·, '"lh'edo St.clz-
nPr, Ü<Ü8c\rátiCO do l\Iiner iJogi::t parn la 
facultad tle Ciencias l\fatemáticas v Físi-
rns de Ja l'.niYers dad ele Córdoba.· 

Drparlamento de Inslruccion Ptiblica-Bmmos 
Aíre;;, l\'layo 12 de 1871.-En uso d•l la autori-
zacion, qno la léy 11 de Setiembre de 18G9, con-
iiere al Poder Ejecutivo para. contratar dentro ó 
fuera del país, hasta veinte Profewres, que sir-
van á Ja enseñ 1nza do las cionehs, en la Univer-
sidad de Córdoln y Pn los ColPp:ios Nacional1•s; 
~' RI\ virtud rle b propuest~, hecha por el Dr. 
D. G. Rurmeister, lt quien sA nutorizó el 14 de 
Oc tu lire dd mismo aüo, para buscnr en Alema-
uia siete Profesores con dP,stino il la· Fncultr1d de 
Ci,·n<.:i>t< l\ln ternáticns y Fbic:1s en la espresqda 
llu1vcrsí J:;d-Ei Presidente de la República., 
lfri 111·wdado !/ decreta: - Art. 1° Nórnbrase Ca-
11\ ! r 11 i ·u 1l·• Mi·•ernlogía para la Facultad de 
( :¡.,1,«i;1~ :\'fat1"náticns y F1sicas en la U11iversi-
1bd iJ., ('.1'.r.J ili:t, nl D1'. D. Alfredo Stelznt>r, con 
l'i s1wld11 ,J.: 1l·1'icientos pesos fuertPs 111e11s1rnles. 
-Ad .. ·2" L11p1·1t,~.<r1 esta cantidad á La citada ley. 
-l ~ i111111IÍ•ll1t'SP p11bliq11es'' y rlésf1 al Regh;tro 
N ,r,ional.- RAR\HENTO-N. Avellaneda. 

R4 l 4--D<'t·oganclo <'l nmtel'do de¡; :lla1·zo 
d(• e~te e.U-LO. 

De1iarlamenlo ele llaciencla-Bnenos Aires, l\fa
yo 1;¿ de 1871.-Habienfo Habido el Gobh,rno 
c111e 1\J emprestito de trllinta millones está reali-

7.ado en su toüilídad y pudiendo ahora ur,ar 
libremente de las sumas recibida~ de los seiiores 
Thompson Bonor Ch. en Londres qne quedan 
desligados de aquella qperncion de crédito-El 
Presidente de Ja República resuelve que el 
acuerdo de 5 del corriente quede sin efect0.-Co-
mnniq nese ú la Contndmia General-RARMTENTO 
Dalmacio !'ele;; Sarsfielll-Luis l. /Jominquc;;.-
Nartin de Gain:a-Carlos 1'e,jPdur.-Nicolás A!'e-
Uaueda. 

8475-:\lomb;•:uulo 'l'cfog1•:lfista en la 
Oticina Central de Te!(•grnfos. 

JJ1·partamento del Interior-Buenos Aires, l\fa· 
yo 10 de.1871.-De conformidad con lo propues-
to por el Inspector Gener::tl de Telé¡¡rafus-El 
Presidente de la Repúblíca-lla acordado !J de-
creta: Art .. FNómbrase Telegrafista de 1ª Clase 
en la Uficiua Central de Telégrafo3 al Ayudante 
do la Insper.cio11, D. Adolfo Ferrandez.-Art. ~" 
Nómbrase Telegrafista de 2ª ciase, en reempla-
zo ele D. Gregario Castro, que ha fallecido, al 
de 3' chiseD.Eduardo L. Rosa-Art. 3° Nombra-
se telegrafista 3ª clase rn Belgrnno, al delª clase 
D. Fr:rncisco Teisaires, todos con irntigúedad de 
1° dPl cornente.-Art. 4i Comuníquese y dése 
al Rejistro Nacional.- SAR:IIJENTO - Lrds V. 
Val'cla. 

84 76-1•l'ohihlendo la 1n1blieacio11 110 
antoriwd,1 lle actos Olicialcs. 

Bnenos Airr~, Mayo 15 de 1871.-Habiendo 
observado el Ministro de Hacienda hace algunos 
meses qne se publicaba en los diarios sin su 
conocimiento estractos de oficios y resolucione:; 
gnher1111t1vr1s de sn Ministerio, previno :'t los em-
pleados que no so hideran tales publicadones 
~in prévia autorizaci<m s11ya, con tanta mayor 
razon cunnto qne cuando <lió aquella orden ha-
bía .5ido pnblica<:lo un oficí11 de la Contaduría 
General c¡ue el Ministro no hahia leido todavía. 
Apcsar de esta orden, en La Verdad del sábado 
13 riel corrie11te se encuentran tres sueltos que 
se hallan .en el caso previsto, con Ja circunstan-
tancia de que un acuerdo general sobre inver-
sion de fondos, no est'lba destinano á la publi-
cidad, que esto habia sido advertido como q 1rn 
era de carácter transitorio, y q 1ie el acuerdo del 
día 12 hn bia sido derogado, como se había hecho 
constar en el libro respectivo si al volvér el 
Ministro á lR Oficina á las 2 y 112 de la tnrde 
hn biera encontrado alli n110 solo de los emplea-
dos:-No pudiendó tolerarse este abuso de con-
fianza, el Gobierno acnerda que cese en sn em-
pleo el olicial que comstió esta falta, y ordena 
nuevamente que ningun documento ni acto ad-
mir>istrativo se pn bliqne sin prévia auturizacion 
snperior. - Comuníquese.- SARMTRN'To-L. Uo-
minguez. 
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8477._ ~ontJH'ando :U<'nsaj•n•o tic la OU
ci11a Teleo;dllco1 del Baradcro, ú D. Uel'-
Yacio Tale~. 

/ie¡Jorlamn1to del /nlfrior-Bufmos Aire~, '.\fa
yo 1() rlP 187l.-l~I Pr··Kirl<'nti" dP. la Repúblü~a
//a nc.;rd11do 1¡ ilecre!n:-Art. 1º Nórnbr&sn :\len 
srrgr,ro de l:t Óficina T1!lngrilfica dnl Ba• adero, e11 
memplmw de D. Luis Ta.JlRt, :"1 U. Hervn. io '[';1-
¡.,~, con nntig1'1iednrl d.e J;) de Abril último.-
Art, 2" C,111wniq11es8 \' · P~ll ni HPgii·tro Nacio 
n:il. ·- :4A 1i:11m:11To- l11 is 1·. J'arl'/a. 

84 78-Xomh1•anclo !lnxillar de In l•:!ita• 
fo1a C·1 Lal, (1. fl .. 111111 Uí:rnetti. 

/!l'¡J'1r!rr.ml'n/n dlll lnll'ri•11'.-B1w110~ A.irnR, ;\[a-
yo W de Ik71.-El Prn;.id<'1ttfl d" l t Hepúi>lica, 
/111 a1·¡¡rifado ?/ rl1'1Tl'la:-Art. l~ N<"i1t1llra;r. il D. 
.lna11 <Hauetti, A11xiliar de la E't·1füL1 C1!11lral, il 
•:ontar desdP. Ri :?íl de Abril ppdn. Art. 2~ Co111n-
niq11e~r y dt'is1~ al H.1•v,i. tro Naeio11a 1-SA RWKN"l'O 
-/.11is J'. l'11Nilf. 

847!>-~omJu•nuclo Iº.,. i· G<'lt•s d1• ('n<'r• 
po clA l11valid11s. ' . 

Jlfinislcrin rl{¡ f!1t1°1Ta 11 11/1l!'in11-B11encs Airn;:, 
Mayo 1'i 1fo 187l.-l<~I Pr.,;;i.t.mt1~ de la ltP.pú-
hlka-lla 11l'lmlarlo !/ 1/l'1tda:-Art. lº Nómbrase 
(iefti del Cuerpo lle Iuv:ilíclos, al TPniPnte Co-
ronP.I, 2° Gel'ti del mismo, 1 !. Ju,é Machado.-
Art. 2º Para llenax la va~ante, rlPj·Hla por a<¡ue-
l!a promodon, nómhr;1se al T .. 11ienti1 Coronel 
ltrnrl11;1rl0, Sarg1mto i.\laynr, D. Jacinto M noto. 
-Art. :'?º Co1uuniq11ese e insértPSe e11 el Regis-
tro Nncional.--SAR.\llEN'l'<J-C. T•jedor. 

balijcros de b Dirnc1~ion Gcnrr::il 1fo (\>fl'l)OS {i 
D. ltirnon C>11n11ña D. Franci:co S. C8s:dco11 y 
D. Andres Palern, loe; dos primeros con anti-
gúedad al 1° de Abril ppd,•.-Artr 2~ Comn!li-
quese y dúse al R"gi8tro Nacional.-8Att:11mNT•> 
-luis f. VaN/a. 

8482-Poni<'ndo <'D cj<'t'«'h•lo de- sus fua-
~ion0s al ~I,11b1ro de (lnerr:t y ~farin:t· 

/J1!¡v11·/n11ie11tn rfrl lnll'l'inr. - BuP,nos AirPs, 
.llayo 1"I de 18"ik-I1:1 Pr.1si<le11te dR la fü;públi-
ca-l/a ncü1'd1ulo y rlrtrl'/a--Art. l'' Queda rn 
Pjercicio cln ~ns fundorH's S. E. 1·l Sr. l\líf>istro 1lfl 
<1111·rra v '.\Iarm~. D. M.lrt.in de t1aínzn..-Art. :!~ 
Comuníqnesr, púhli 0 ¡11P~1~ y dé~e ni Ttegi:<trn 
Nacional.-SA R\IJEN'l'O-l,11/s r. V arda.. 

8483-nanc1:1nclo «'C'sa1• ••I cl•·«'r<'to qnf" 
tli-<ponia la cla1is11rr1, dA los pnerto8 dn la 
Hopúb ir.a, :'1 los hnq ues pror.ep011tPs del 
Paragnny. 

/J"parlamrnto r/c Guara y 11/arinri-Buenos 
Aíres, Mayo 17 de 1871.-Habiendode~aparecido 
la" cansas, qoe motivarun In, clausura d11 Jos 
pnertos de la Repúrlirn,pnrn las procedencias de 
los tlel Parag1L1y-El PresiJente rle la Pepúbli-
Cit-l/a ar,orrl1u1o !! cfrcrelci-Art. i: Cesa en sus 
efectos el decreto, p,•r ei CU;·d se mandabrt cer-
rar Jos puPrtos p 1ni los b11qnes de aquel desti-
no.--Art. 2º La Capitanía del Purrto de acuerdo 
con Ja .Junta de 8:u1Íd:1d i:npondr:'t a todo buque, 
procedente de esos pu~rtos y de Corrientes, las 
c1Jaren tenas, q Ué segun las noticias y estado de 
de srrnidad d" ellos en-a l'onveniente.-8° Comu-
níquese, pullllq111·se y dése al R>Jgistro Nncio11al. 
-:-;ARMIEXTO-Jlfarlin d" Gain~a. 

8480-Auto1•lza11clo al Gefe de las fnet•· 
zas r<"sidentns • ll e! l'<tra~nriy í1 girar por 8484- XoinhI"anclo P1•of<'sc'>••es •lel Col.,.!1io 
valor de iíO:J ¡1nsos fnertcs. Nacicnal dn Tncnnmn, :"1 los Pciíores Dr. J )· 

Vicente Lozana y D .. Juan J1rnvent 
]Jeparlainento ele (J·ur1'1'a y Mariria.-Buenos 

Aires, Mayo IG de ],'\il.-ltl PrPsidelit<~ <in la 
H<'públicn-Ac1m·1la !/ decreta -A rt. 1° Antori-
zase ni Coma11da11t.e e11 g~fe de las fuerza< 1111-
cionales en la As11ne1on, Ge11Prnl D •. Julio de 
Vedia, para tomar en aquella plaza hasta Ja 
suma de c111co mil pesos ftJc•rtes, para atP.11der al 
pago de los créditos pendie11t"s por gastos de 
tsa ComandRncia, jir:111do co11tra este l\linisterio 
por las ca11tidades que tome v da11do de -sn 
inversion la respediva eo111probac1ou.-Art. 2" 
Cnmuniquese á quienes corre~pnn·ta, y dése al 
Registro Nacional - SAR:IIIE~TO - Marlin de 
Gatn;;a. 

8481-Nombrando vados hulljcros, de 
la D1reccion de Correos. 

fJeµartanwnto llel Interior-Buenos Aire~, l\fa· 
yo 16 de 1871.-El Pre~hhmte de hi Repúblicu 
--l!n, !lcordfl.rln IJ d~c""'ri-·.\1t.. lº Nómbrnu~e 

lkparlmnenlo de lnstrucciun Pítúlica-Buenos 
Aires, Mayo l!J de 1871.-Ifabiendo manifestado 
el Rector del OolPgio Nacional de Tucuman,. 
q11e ::il principiar PI presP11te nüo e~colar, en 1 ~ 
dr M>1rzo, tuvo q110 prevrfür interinamente la 
Cátedm de Latín y Castellano vacante por 
renuncia del Profesor que la desempeñaba; y 
enrargar, provisoriamentti tambien, las clases 
de FrHncés y Dib11jo Geométdco á un nuevo 
profesor, en vit'tud del arreglo acordado con el 
luspector d<~ Colegio~, y que este funcionaril) 
ha llspuesto en sn informe sob'.·e la visita, qufl 
ha practicado en aquel Establecimiento -El 
Presidente de la llepúblicn-Ha acordado 11 
decreta--Art. 1° Nón1b1ai.;c Profesor del Colegio 
Nacional atJ Tucuman, para las clases de Latín 
y Castellano, al Dr. D. Vicente Lezílna; y parn 
la de Francés y Dillu.io Geométrico, á D. Juan 
J.1nyent.-Art. Z° C1Jmuniquese, publiquese é 
íu~értcse en el Regil1tr0 Nt1c!ona!.-SAR.7'tu::wro 

•N, .~ •'el/aP e.da. 

• 
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848!)-Xon1hr:11ulo n1r¡o19 entplendo,.; en 
la Direccion Genernl ele Correos. 

/Jepariamenlo del Inlorior. - Buenos Aires, 
;\fayo 2¿ de 1871.-Hublendo fallecido el Guttrda 
Sellos de la Direccion General de Correos y sien-
1lo nr,cesario prov,;er esa plaza, el Presidente de 
la República - /la acortlaclo y decreta-Art: 1° 
Promuévese al Oficial de la Estafeta D. Severo 
H. Gonzalez al empleo d11 Guarda Sellos recau. 
dflflur, i1, Ufir.ial de lu Estafettt al Auxili>H D. 
A 1 berto lfonse11, á A nxiliar al escribiente J oa-
q nin Echev:uria, :í. escribiente 1d oficial de carte-
ro D. Ramon ( 'hapite, para oficial de cartero al. 
f'StafdeN .Tulio Arge.~elt y para est-1fetero al 
cartero urbano Pedro Hil'iarte nombrandose 
para cartero á Mannel M. Piedra, Juan Eirra y 
Francisco Figueroa -2° Bstos nombramientos 
mnpezarirn á contarse rlesde el 1º de Abril, á que 
se hallan de,emp!'furndo sus empleos.-Art. 3º. 
Comuníquese y dér;e ni Hegistro Nacional.-SAR· 
MIENTO-luis l'. Vareta. 

8486-No1nhrando en1plf'aflo'" Telf'gra-
tistas P.n el Hosario. 

Dcparlam1:nln 1lel JntP.rior.-Bnenos Aires, Ma-
yo 24 de 1871.-li.31 Presidente rle la Repúl;Jl1ca, 
/la acordado !J dr'rrd1t:-Art. 1º Nómbrase Men-
sajeros de la Ülicina Telegráfica del Ro~ario, á 
D. Gustavo Comminges y D. E<luardo Dillon, 
con antigúedau al 1° de Abnl último.-Art. 2º 
Comnníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-SAR'.lllENTo-Luio V. Varela. 

8487 - XomJn•:rndo A.dmlnist~·adm• de 
Correos en Gualeguay, :'t D. J~icloro 
Olmos. 

/Jeparlamenlo llel Interior.-Bnenos Aire,;, Ma-
yo 24 de 1871.-De conformidad con lo dis-
pnesto por el Director General de Correos-El 
Presidente de la República-Ha acordado y dc-
cr·cta:-Art. 1° Nómbrase A<lministrnd0r Je 
Correos de GualPguay, á D. hidoro Olmos.-
Art. 2° Cumnníquese, pnbliquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SAR'.\IIENTo-Liiís V. Vare/a. 

8488-,~prohado et' presupue!iito pl'esen• 
tado por el Rector del Colegio .N ac1011.al 
áe Corrientes, pira la construccion ele es-
tantes y muebles con destino á la Bibliote-
ca de rnt3 Establecimiento. 

Departamento d~ lnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Mayo 26 de 1871.-Visto el presupuesto 
remitido por el Rector rlel Colegio Nacional 
de Corrientes, para la constrnccion de los 
estántes y demás muebles; necesarios en la 
Bi\Jlioteca de aquel Establecimiento - El 
Presidente de la HPpública-J/a acordado y 
1focreta:-Art. 1° Aprr1ébase el mencionado pre· 
supue:ito, que impotta la 5llma de quinientos 
'!~t<:nt!l. y o!nco pes01J ftvirtes, y 11uhir!;i:a11e ~l 

nector, para que disponga fa ronstruccion de los 
armarios y muebles de la Biblioteca.Art. 2º Im-
pútese la esprP:;ada cantid\ld al artículo Gº, inciso 
14, ítem 1° del presupuesto.'-Art. 3º Comuní-
quese, publhuese é insértese en el Regi:;tro Na-
cional-SAK\IIENTo--N. ilvc/lanei/.a. 

848H-A1n•oha11clo el plnno, p1'e!"entnclo 
por el Tiector del Colegio Nacbnttl de Tu-
cnm·m, parn prncticA.r algunas refacciones 
en ol edificio do! Uulegio. 

./ 

Dcparlamcntn de lnsll'tttcion Pública-Bueno~ 
Aires, Mayo 27 de 1811.-En atencion á lo es-
pnesto por el Inspector· General de Colegios, en 
su informe referente al Colegio Nacional de Tu-
cuman, sobre las obras, estrictamente necesarias 
para la debida·organízacion del Gabinete de Físi-
ca, del Laboratorio de QuímicA. y de una aula 
adecuada parn la enseilanza de estas ciencias; y 
tenÍAndo a la Vista el plano y presupuesto de la 
obra, proyectada para los Pspre~ados objetos;-
EI pres\dente de la República-Ha acordado y 
drcJ'eta:-Art. 1° Apruéb11.se el plano de lamen-
cionada obríl, que ha sido presentado por el 
Rector del espresado Colegio, y el presupuesto 
de la misma, que importa la suma de ocho mil 
pesos bolivianos.-Art. 2~ lmpútese esta canti-
dad á la partida, señalada por la ley del presu-
puesto para nuevas construcciones en el edificio 
del mencionario Establecimiento.-Art. 3° Co-
muníquese, pnblíquese é insértese en el Registro 
Nacioual-8AR.i\llENTo-N. AreUaneda. 

8490-;\"omhrando Geie del Detall, clel 
Tiegimiento de Artillería, y del llatallon fl 
do linea. 

Departamento de (}ucrra y Marina-Bueno!! Ai-
res, Mayo 2D de 1871.-Et Presidente de la Re-
pública-Ha ac1mlado y decrcta:-Art. 1° Nóm-
brase (}efe del Detall de la Capital, al Coronel 
D. Ft>derico Mit1·e.-Art. 2° Nómbrase Gefe del 
Regimiento de ArtilleriH, al Coronel Graduado, 
Teniente Coronel Jl. Joaquín Viejobueno.-Art. 
3º Nómt.r~se Gefe dRl Batallan D de linea, ál 
Tt>niente Coronel D. Octavio Olascoaga, debien-
do el Coronel D. Benjamin Calvete, que lo man-
daba, pasará revistar á la Plana Mayor Activa. 
-A.rt. 4° Comu11iquese é insértese en el RtJgistro 
Naoional.-SARl\IIENTO-Marlin de Gaü1;;;a. 

8491-Nomhranllo Telegrafista lle tª 
clase en la Esposicion Nacional, á U. An-
tonio Vieyra. 

Departamento dellnterior-Bnenos Aires, Mayo 
30 de 1871.-El Presidente de la República-//a 
acordado y decrcta.-Art. 19 Nómbrase á D. An-
tonio Vieyra, Telegrafista de l3 clase en la Espo • 
siclon Naciona1 1 con antigeú.dad al 1° del pre~en
te.-A.rt. 2º Comuníquese, bliquesc y dese al 
Hi;í(i~tro N\1.Gionfi.J.-SA.R>-r!EN1'ri-/,i~i:s V, Vfl.'l'e/ 1 .. , 

• 
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8492-Dl!iiponl<'ntlo eonth11'1e en !iiU pnelii• 
to, al Olici~l. D. Em·lo Alfaro encargado 
de remitir las c1)pías para el •Boletín OJi-
cial. • 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Mayo 30 de 1871.-CoNSIDERANDO:-Que 
el empleado D. Emilio Al faro, encargado de ha-
cer las copias, que se remiten del l\'Iinísterio de 
Relaciones Esteriores al ·Boletin Oficial., e~ in· 
dispensable en este D~partamento;-El Presiden-
te de la República-Aciwda:-Qne continúe en 
su puesto, gowndo como hash ahora, del sueldo 
de 50 pesos fuertes, que se le hablan asignado, 
hasta tanto sea incluido en el presupuesto, que 
debe presentarse al Congreso. Comuníquese al 
Ministerio de Hacienda.-SARl\lIENTO. - C. 'L'e· 
jcdm'. 

8493-creontlo el en~pleo de Enea1•gatlo 
de la Oficina ae Te1egrafos del H >sario, y 
nomlirando para desempeílarlo á D. Juan 
Echevarri~. 

JJepartame,nto del Interior-Buenos Aires, Mayo 
31 de 1871.-No siendo suficiente el número de 
empleados parn atrnder al servicio en la Oficina 
Telegráfica del Rosario;-El Presidente de la 
República - Ha arordado y decreta: - Art. lº 
Crease el empleo de Encargado del despacho en 
la Oficina Telegráfica del Ro:mrio.-Art. 2° Nóm-
brase al ciudadar;o D . .Tuan Echevarria para 
desempeñar ese empleo, con el sueldo mensual 
de sesenta pesos fuertes.-Art. 3° Comuniq11ese 
y dése al Registro Nacional.-SARl\IIENTO.-Lwis 
N. Varcla. 

8494-1\'ombrando Cónsul Genei•al en el 
Paraguay á D. :i\Iignel Gallegos. 

Departamento de Relacione$ Esteriores-Buenos 
Aires, Mayo 31 de 1871.-Habiendo sido ::icepta· 
dri. la renuncia de Cónsul General de la República 
en el Paraguay, presentada por el Dr. D. Félix 
Am::ideo Benitez;-El PresidPnte de Ja República 
--Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase para 
ocupar la vacante al ciudadano D Miguel Galle-
goR.-Art. 2° Comuniq u ese á quienes corres ron-
da, publiquese y dése al Rogistro Nacion:11.-
SAR:\IIENTO-C. 1'e,jcdm'. 

8495-NomJirantlo l"l'ofe!iior de Ca!iitf'lla· 
no, Literatnra y Latinidad, v Secretario 
del Colegio Nacional cfo San Lnis. 

JJepartamtnfo de Jnslrurcion Piíblica.-Buenos 
Aires, Mayo ;:11 de 1881.-En ntencion á lo pro-
puesto por el Rector dril Co·egio Nacional de San 
Luis, en su prec.:t>dente nota;-El Presidente dP 
la República - Ha acordado y decreta:-.\ rt. 1° 
NómlJr:tse Profesor de Castellano, Literatura y 
Latinidad del espresadn Establecimiento, á D. 
Florencio Pereira; para Secretario del mismo 
Colegio á D. José Borras, en reemplazo de D. 
Baldomero Von Ba.rtels, quien continuará en el 

ejercicio de sos ful'lciones como Profesor, y par:t 
reemplazará D. Agenor L1iiva, en el empleo de 
Celador, á D. Valentin Luco.-Art. 2° Comuní-
quese, publiquese é insértesr. en el Registr8 Na-
cional.-SAR:'.IIENTo.-N. Avellaneda. 

8496-·Nombrando :á D . 
Estafetero ambulante 
Central Argentino. 

• José :tt. ),ami. 
del Ferro-Carril 

Depa1'lamenlo del Interior-Buenos Airefl, Mayo 
31 de 1871.-EI Presidente de la República-Jiu 
acordado !J decreta:-Art. 1° Nótnhrase {t D.' José 
lVI. Lamí, E,;tafetero ambulante del Ferro-carril 
C. Argentino.-Art. 2º Comuníquese y déRe al 
Registro Nacional.-SARMIENTo-Lttis V. !'arela. 

8497 -Poniendo en 11osesion dP !iill eal'• 
go al Sr. i\linistro del¡ Interior, Dr. D. 
Dalmacio Volez-Sarsfipld. 

Departamento del lnl,;rior-Buenos Aires, Junío 
1° de 1871-Hallirndose de vuelta en esta ciu-
d;td1 el Sr. Ministro del Iuterior,-El Prasidente 
d"l la República-Ha acotdado y dcereta:-Art. 1 º 
Queda en poseHion de su cnrgo el Sr. ":\Iinistro 
Secretario de Estado en el Departamento del In-
terior, De. D. Dalmacio Velez SarsfieH-Art. 2º 
Comu11iquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional:-SAR:VIIENTo-Luis V. Varl'la. 

8498-Jtantlaaulo se pl'oeetla •Í prnetl· 
car los trab~jos, que sean rn is indispPnsa• 
bles para habilibr el edificio de la Esctw· 
la Normal del Paranú. 

úepa1'tamenlo de Insltuccion Pi'tblicn:.-Buenos 
Aires, Junio 1° de 1871.-Atento el e3tado de de-
terioro, en que se halla el edificio, destinado en 
la ciudad del Paraná, para el e~tablecimiento de 
la Escuela Normal;-El Presidente de la Repú · 
blica-Acuerda:-Qne los Dres. D. Juan José Al-
varez y D. Leonidas Echagüe, que fueron comi-
sionados para la instalacion de la mencionnda 
Escuela, procedan, de acuerdo con el Director, á 
ordenar aquellos trabajos, que sean absoluta-
mPnte indispensables, rl fin de habiJit::ir Ja parte 
de aquel edificio, que sea inmediatamente reqne-
rida para los objetofl en que debe emp'earrn. Los 
Comisionados informarán, previnmente al Minis-
terio de lnRtruccion Pública. sobre el monto total 
de los gastos, que Re proyecten para el objeto 
indicado. ComnnirptesP. puhliqueRr. é insérte'1e 
en rl Registro Nacional.-SARMIFNTo. -- N. Mr-
llrrneda. 

8499-1'p1•ohnntlo ei )lJ'f'!ii1tpne!iito. pre• 
sentado por el c,tedn1ticv de lJ11imica do 
l i Uni vcrsiclad de Córdohn, para la co/ls-

· trnccion de un< pieza y hab,litacion ele 
otra>, para el scrvici<J del Laboratorio. 

Departamento de InstJ'uccion Pública - Buenos 
Ares, Junio;¿ de 1871.-Ifahiendo presentado el 
Rector de la Gníversida1l de Córdoba, el presu-

\ 
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puesto, formado bajo la direcci0n del Catedrá-
tico de Química de la Facultad de Ciencias, para 
la construccion de una pieza y la habilitacion de 
otras, con destino al servido del Laboratorio, 
segun el plano que se tuvo á la vista al decretHr 
en 27 de Enero pas11do, la competente autoriza-
cion para ejecutar esta obrn;-EI Presidente de 
la República - !la acordado y decreta: - Art. 1° 
Apruébase el mencionado presupuesto, impor-
tante la suma de seis mil dosciento treintra y 
tres pesos bolivianos, qur. se imputarán á la par-
tida, 5eñalada para nuevas construcciones en el 
edifici0 de Ja Uoiversidad.-Art. 2º El Rector in-
cluir.á en las p1l::millas de 11ncldos y gastos, las 
cantidades que mensualmente importen los tra-
bajos, hHsta sn complllto pr.gc-Art. 3~ Comuní-
quese, publiquese é insértese en el Regbtro Na-
cional .-SAR:.IIIENTo.-M. Avellaneda. 

8500- ~utoI'izando ni c.ntellr:itieo lle 
:Mineralogia para la compra de algunos; mue-
bles, 6tc. 

Depai·tamento de Tnslniccfon Pública-Buenos 
Aires, Junio 2 de 1871-Atento á lo espuesto por 
el Catedrático de Mi11eralogia de la Facultad de 
Ciencias do la Universidad de Córdoba, para sa. 
tisfacer las primeras necesidades de esta ense-
ñanza, y adquirir los muebles mas indispensa-
bles para iniciar la formacion del Museo Mine-
ralógfoo;-El Presidente de la República-Ha 
acordado y decrela:-Art. 1º Autorizase al espre-
sado Catedrático para haet:r los gastos que ha 
indicado, y que importan la suma do 420 pesos 
bolivianos.-Art. 2º Asignase para la formacion 
del Museo l\lineralógico, la cantidad de cien 
pei.oE•foertes mensuales.-Art. 3~ Qneda tam bien 
autorizado el mismo Catedrático para nombrar 
un sirviente, que Je acompañP. en sus trabajos 
y escursiones, con el sueldo de veinte pesos 
memmales.-Art. 4º Todos Jos gastos á que se 
refieren los artículos precedentes, serán hechos 
bajo la inmediata gerencia del Rector, quien in-
cluirá hs respectivas cantidades en las planillas 
de sueldos y gastos de la Universidad, procuran-
do la mas estricta economla.-Art. 5° Comuní-
quese, publlquese é insértese en el Registlu Na-
cional.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8501-Nombrando J•rofcsores del Cole. 
gio Nacional de Corrifntes, a los señúres 
D. Laurentino Sienra y Carranza y D. Ra-
fael Scala. 

Departamento de Tnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Junio 5 da 1871-Atento lo espuesto por el 
Rector del Colegio Nacional de Corrientes, sobre 
la necesidad de nombrar Jos dos nuevos Profeso-
res que, segun la ley del presupuesto vigente, han 
de ocupar Ciltedras en este Establecimiento;-EI 
Presidente de la República-Ha acordado y de-
Ci"eta:-Art. P Nómbrase Profesor de Matemáti-
cas y Dibnjo Lineal, al Ingeniero don Laurenti-
no Sienra y Carranza, y de Historia y de Geogra-
fía, á don Rafael tlcala; ambos con destino al 
Colegio Nacional de Corrientes, y cada uno con 
el sueldo de ochenta pesos fuertes, que le asig-

na la citada ley. -Art. 2° Comuníquese, publí-
quese é insértese en el Registro Nacional.-
:::!ARM!hNTo..,....N. Avellaneda. 

8502-Disponiendo lo eonllneentc ;í que 
el Laboratorio Químico del Uolegio Na· 
cional de Tucunun, sea provisto de les 
ílparatos, utensilios y productos mus indis-
pensables. · 

liepartamenlo de JnslrttCcion Pública-Buenos 
Aires, Junio 5 de 1871-Atento Jo espuesto por 
el Reütor dP-1 Colegio Nacional de Tucuman, so-
bre la necPsiclad de que el Laboratorio de Quimi-
ca de e~te Establecimiento, sea provisto de los 
aparatos, utensilios y productos mas indispensa-
bles, mandando traer de Alemania los mas im-
portantes, y adquiriendo en Buenos Aires los 
demás;-El Presidente de la República-Ha acor-
dado y decreta:- Art. 1º Encárguese á una casa 
constructora de aparatos químicos en A.lemania, 
los comprendidos en la lista presentada por el 
!lector del espresado Colegio, que el respectivo 
Catedrático de Química ha calculado en la su-
ma de dos mil pesos fuertes.-Art .. ?º Comisióna-
s1J á los Sres. Den.archi hermanos, para que 
remitan al referido Establecimiento, los útiles y 
drogas que el H~ctor ha pedido con urgencia.-
Art. 3~ Impútese el importe de cada una de am-
bas remesas, al inciso 14, item 1°, artículo 5° 
del presupuesto.-Art. 4° Comunlquese, publi-
quesr. é insértese en el Registro Nacional.-SAR-
l\IIE1'1TO- N. Avellanada. 

8503-Nombi•ando :í D. José Cané, ,.,.. 
cri bien te de la Inspeccion de Telégrafos. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Ju-
nio 6 de 1871-El Presidente de la República-
/la acordado y dccreta:-Art. 1° N ó m brase á don 
José Cané, para desempeñar el empleo de escri-
biente de la Inspeccion General de Telégrafo~.
Art. 2º Comuniquese y dé.se al Registro Nacio· 
nal.-SAR~lIENTo-Dalmacio Velez Sarsfield. 

8504-contt•nto para el estnbleeimlento 
de un Correo entre la ciudad de Mendor.a 
y los pueblos de San Cúrlos y San Hn
fael. 

El Inspector de Correos, en rt:lpresentacion del 
Sr. Director General de Correos de la República, 
por una parte, y D. Juan Poggi, por otia, han 
convenido en lo siguiente:-Art. 1° D. Juan Pog-
gi se compromete á establecer un correo ~emanal 
entre la ciudad de Mendoza y los pueblos de 
San Cárlos y San Rafael, por el término de tres 
años, contados desde el 1º de Mayo próximo.-
Art. 2° El Empresario Sr. Poggi se obliga á hacer 
un viaje re1;londo semanal, desde esta ciudad 
hasta San Rafael, del modo siguiente: de Mendo-
za á San Cirlos lo hará en CElrruaje, y de San 
Cárlos á San Rafael, por medio de un postillon á 
cahallo.-Art. 3~ El Empresario se obliga á con-
ducir toda la correspondencia oficial y pública 
que le füese entregada por los Administradores 
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de Correos y por h1s autoridades <le la Provin-
cia .-Art. 4° Es obltgacion del Sr. Poggi •mtre 
tener las bnja<las de los Rios y Arroyos del 
tránsito.-Art. Gº El Exmo. GoLierno Nacional 
aLonará al Empresario la suma de ciento veinte 
pesos fuertes mensuales, en remuneracion de su 
servicio.-Art. 6° El Empresario se sujetará á 
multas discrecionales por las faltas que pue,Ja 
cometer en el servicio.-Art. 7º El presente con-
trato será sor..10tido á la aprobacion del Sr. Di
rector General de Correos, sin lo curtl q11erlará 
sin efecto.-Mendoza, 4 de Abril de 1871-Juan 
Poggi-Julio C. Blanco-Buenos Aires, Mayo 22 
de 1871-Conforme-Posadas. 

Departamento del lnterior.-Bnenos AirPs, Junio 
6 de 1871-Apruébase en todas sus parte~ el pra-
cedente contrato; it sus efectos, comuniquese,, 
p•1blíquese y dése al Registro Nacior:al.-SAR-
~UENTO·-Dalmacio Velez Sarsfi.eld. 

8505-Nonihrnntlo varios e1npleados de 
la Direccion GPneral de Correos. 

úcpartamento del Interior-Buenos Aires, Ju-
nio 6 de 1871-Hallándose vacantes algunos 
empleos de la Díreccíon General de Correos;-
El Presidente de la República--f/a acordado y 
dccreta:-Art. 1 ~ Nómbrase :\D. Alejandro Gue-
selaga para desempeñar el empleo de escribiente 
con antigüedad al 1° del presente; á D. Juan Oli-
ver p,lra desempeñar el de Ayudante de la Ofi-
cina Marítima; para Estafeteros dbtribuídores, 
á D. Luis Albertim y D. Ignacio 'fnLv J; para 
Cartero á D. Estéban Chiopella y :\D. Juan Oy-
na; para E~tafetero del Ferro-Carril de la Boca y 
Ensenrida á D. André~ Portela, á contar desde 
el 1° de Abril: y para Balijeros á D. José Batallan 
y á D. José Otton.-Art. 2~ Comuniqnese y dése 
al Registro Nacíonal.-SAÍWIENT..i-.Dalmacin re-
lez Sars(i.eld. 

8506-c~·eando una Ofieina de Correos 
en S. M H'tin y nombrando ú D. PoJro 
Galup para encarga1 se ele en~. 

Departamento del Jnterior-Bue:ios 1\.ires, Ju-
n,io 7 d~ 1871-Consultando el mejor servicio;-
hl Presidente de la RepúbUca-rra acordado y de· 
crela:-Art. 1° Créase una Oficina de Correos en 
la Estacion de San Martín, nombrando para Pn
cargarse de ella á D. Pedro Galup, con lll dota-
cion de veinte pesos fuertes mensuales.-Art. 2º 
Comuniquese y dese al Registro Nacional.-
SARllIIENTo-.DaZmacio Velez Sarfield. 

8507 -:\101nhran<lo 1•01•te1•0 de la A.d1ni· 
nistrnciun de Correos de la Rioja, á D. 
Vital Moreira. 

De¡¡a-rtamcnto del Interior-Buenos Aíres, Junio 
7 de 1871-1<:1 Presidente de la P.epública-
necrelo.:-Art. 1° Nómbrase á D. Vital Moreira 
pMa desempAñar, con untigüedad al 1° de Marzo, 
al empleo tle Portllto d'l I!\ r\rlminl"'tl'n.d011 d•l 

Correos de la Rioja.-Art. 2 ~ comuníquese y 
dése al HPgistro '.\'a~ional.-SAmIIENTo-Dalma
c io Veli'::: Sa!'Sfirld. 

8508--1\'onlln•an(lo Estufetf"l'O anll•nlnnt(• 
det Ferro Carril Central, á D. Vrntma ~o
gucra. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires .Ju-
ní o 7 de 1871-El P.:esídentede la Repúblí~a
lla aco1'dado y deci·eta:-Art. 1º Nómbrasé á 
D. Ventura Noguera, Estafetero Ambulante del 
F~rro Carril. Central.-:-Art. 2º Comuníquese y 
de>P ~il Reg1Stro Nac10nal.-8AR11IIENT0.-lial-
macfo Vrlc; Sarffrld. 

8509-~ombr:indo enarto Estafetero am• 
bulante del Ferro Carril del Oeste, á D. 
Gustavo Taillandier. 

. Departamento del Interior-Buenos Aires, Ju-
mo 7 de 1871·--El Presidente de lafüpública 
-!la acordado y decreta-Art. 1° Nómbrase á 
D. Gustavo Taillandier, con antiguedad al 8 de 
Abril, para ddsernpeñar el empleo de 4º EstHfero 
ambulante del Ferro-Garrí! del Oeste.-Art. Co-
muníquese y dése nl Regifitro Nacion::ll.-SAR-
11I1ENTO-/lalmario Vele::. Sars{i elll. 

851 O-xon1brantlo Estafetero an1hnlante 
del Ferro Carril clel Oeste, á D. Luis 

C>1irní. 

Departamento d<!l Inlerioi·-Bu.-onos Aires, Ju-
nio 7 de 1871-Habiéndose librad-0 al servicio 
público un ramal del Ferro Carril del Oesle, 
entre Merlo y Lobos, y siendo necesario au-
mentar el personal de Estafetero¡¡; para esa vía; 
El Presi,fonte de la República-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Nómbrase á D. Luis CJ.ími, 
Estaf ... tero ambulante del Ferro Carril del Oeste. 
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacio· 
na!.- ~ARMIKNTO.-Dalmacio Velez Sarsfielrl. 

8511-neeonoeiendo en su ear:i.eter ni 
'.\linistro Presi 1ente del ImpelÍO Aleman 
D. Fedeiico Rodulfo Le Maistre. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Baenm; 
Aires, Junio 7 de 1871-Habiendo presentado 
S. E. el Sr. D. Rodolfo Federico Le Maistre su 
carta credencial, que lo acredita Ministro Resi-
dente del Imperio alernan;-El Presídente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art l'' Queda 
reconocido S. E. el Rr. D. Rodolfo F. Le Maís-
tre, Mi11istro Residente del Imperio alernan en la 
República'Argentina.-Comuniq11ese, pnbliquese 
y dése al Hegi•tro Naciona1.-SAJ'!:.HFNT0-
n. Tdr·d~·" 

' ' 
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8512-{'.1•eando en el (;o(egio X:u,ional 
de Salta, el Departamento de enseiianza 
profesional de Agronomía, autorizado por 
Ja ley 80 de Setiembre de 1870 

Ue¡iarlamcnlo de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aire::<, Junio() de 1871.-~oNSI~ER~NDO: _l.º. Que 
el Ministerio de Instrucc1on Publica p1d10 al 
Excmo. Gobierno de Salta, la cesion de un terre-
no, adecuado para el establecimiento de la 
<Juinta Normal, que debe formar part~ del De-
partamento . Agronómico, correspo~d1·:mte al 
Colegio Nac10nal de aquella Provrncia, segun la 
ley sancionada por el Honorable Uo11gr"so el 
30 de Setiembre del año pasado:-2° (Jue la 
Honorable Legislatura de aquella Provi11cia dió 
una ley, confiriendo al P. E. la competente a~
torizacion para adquirir y ceder el terreno 1 nd1-
cado, lo que acrrba de practlcars~;-3~ Que el 
mismo Excmo. Gobierno ha esped1do las cll,;po-
síc10nes, conducentes al inmediato cmnplimien-
"to de la mencionada ley provincial, y es por lo 
tanto, llegada la nportunidarl de proceder ~ l.a 
fundrrcion del referido Departamento Agronom1-
co·-El Presidente de la República-Ha acordado 
y dccreta:-Art.1° Créase en el Col~gio Nacional 
de Salta el Departan:ento de ensen~nza Pr~fe
sional de Agronomia, cuya fo1Jdac10n ha sido 
sancionada vor la citada ley del Honorable Con-
greso.-Art. 2º Nómbrase Director especial y 
Profesor ·del espresado Departamento, al ~eilor 
}) . Francisco Roca Sans, con el s neldo de ciento 
cincrnmta pesos fuertes mensuales, que será im-
putadó á la !Ay de 11 de Setiembre de 18G9.-
Art. d~ El Rector del Colegio, en nombrt; del 
Gobierno Nacional, tomará po;,esion del terre-
no, cedido por la Provincia para l.a Quinta Nor 
mal.-Art. -tº Et Director especial nombrado 
nnnitirá al l\Iinisterio de Instruccíon Pública, 
por conducto del Rector, el Plan de los t<;,tudioB 
AirronómicoB; indicar.do en él Ja ensefü•llZll pre-
P<~ratoria, que rlel>tin halwr recibido ic:s jów1wB, 
que quieren seguH la carrera de Ag1onott1U'i y 
acompañará un presupu~sto. de lo que !eput!3 
mas indispensable para imcrnr la formac10n de 
la Quinta NormaL-Art. 5° Comuníquese, pu-
blíq~ese é insértese en el B':lgistro NaciJnal.-
SARMIENTO-N. Arcllaneda. 

' 

8514-natifieaeion de la Deelaraeion. 
convencida ontre el Uol.Jierr:o Espaüot y el 
d0 Ja He pública, relativa al art. 5 o del 

T1 atado ajustado en 21 de Setiembre Lle 
1863. 

DOMINGO FAU"TINO SARMIENTO, Pre-
sidente ue la Repúl>lica Argentina;-PoR CUAN-
TO: Entre la República Argentina y S. 1\1. el Rey 
de Espaií.a, se negoció la Declaracíon siguiente, 
relativa á los empréstitos forzosos;-El Gobierno 
de la República Argentína y el Gobierno de Es-
paña, d~~eando llegar de comun acuerdo al 
completo arreglo y pago de todas las reclamacio-
nes, regidas por r.l Tratado de reconocimiento, 
paz y amistad, ajustado entre las dos naciones 
en 21 de Setiembre de 1863, y en vista de la ley 
s'lncionada por el Congreso Argentino en 22 de 
Setiembre de 1870 y de la antorizacíon de S. A. 
el Regente del Reino, hall convenido en la si-
guieote-DECLARACION: Quedan comprendidos 
en el art. 5° del referido Tratado los empréstitos 
forzosos, exígidoR por el Gol>íerno Argentino á 
BÚ bditos tS[iañoles, así como aquellos, impues-
tos por el de Espaiía á ciudadanos Argentinos.-
La presente Dedaracion se1 á ratificada por los 
rlos Gobierno:; y ern pezcll'á á tener efecto, tan 
luego co1no h';ya sido canjeada, debiendo veri-
fir,arse este acto en Ja Ciudad de Buenos Aires. 
-Heclrn. y firmada por duplícado, en la Secre-
taria de H.elacioms E~teriores ele Ja H.epública 
Argentina, en Buenos Aires á los 23 <l1as del 
mes di· Enero de 1871-(L. S.) CARLOS TEJEDOR. 
(L. S.) CARLOS A. DE ESPAÑA-POR TANTO, Vista 
y examinada la preinserta Dec;laracion, se acep-
ta, confirma y ratiGca, como lo hace por la pre-
sente, prometiéndose y obligándose á nombre 
de la 11epúblíca Argentina á hacer cumplir, fiel é 
invíolablemente, lo contenido en dicha declara-
cion.-En fé de lo cual, firmo el pre8eutc \ri::;
LrnnHmto de rnlilit;11cion, 8CILtc!o con el ::;ello de 
la« Arnrns de la Uepública y rl'iremlado por el 
:'.\lini~Lro Secretario ele Estado, en el Departa-
mento de Relndoi,es Est•·riores.-Dado en la 
casa de Gobierno rle Buenos Aires, á doce de 
Junio de míl ochocientos setenta y uno.-SAR-
1\IIENTO.--C. Tejedor. 

Pt•é,;t.uuos io1·zosos 

8
r-:::l.,. I D. AMADEO I.-Por ta oracia de Dios y la 1·0-
,J ,-,_ :tloclilic•mulo .. 1 dN•rf'1o de• ~O el" l11.nf.(l(l n11riont1/--U.ny rltJ Espruia ntc, ot.c .. -Por 

A hril .Pn ~o 111rn sPrrricro :í lo;~ it~f.cresPs Y cna uto sr. :ijn.,tó eonclnyó y firmó en Buenos Ai-
m11.ort1r:n1·1011 s ele los f •n1los.1;11h~11~~s.:.,crra- res al elia ve\iir.c y tres de Enero del corriente alio 
dos pm ley de 11 de Oclut.1c ilc J, ¡,, · por don Cárlos A. ele España, Encargado de Ne-

gocios de España en aquella Capital, y el Dr. D. 
!JcpartameHlo de Jlacicn1la-Hnrnos A ircs, .T 11- , Cárlos Tejedor, Ministro de Helaciones Esteriores 

nio 10 ele 1871.·-Ifabiendo enajenado el Gobier- · de la República Argentina, debidRrnente autoriza-
n o en la fecha los seis millones ele fondos µú- dos al efecto, una Decla1 acion en virtnd de la que 
blicos, cn~nrlos por la ley de 11 de Octubre los empréstitos fo1 zosos exigidos respectivamen-
t!n 1860, y empezando á correr los intereses y te por los Gobiernos de España y de la didm 
amort.izacion rl<i estos Fondos PúbJir,ns, la wma Repúbli::a á Arge11tinns y Españoles, se C'lnsi-· 
ele doscientos diez mil pesos furrtes(210,000 fts.)-. dorn n cornpreurlidos en el articulo quinto del 
Art. 2º La Uu11L<Lduria. Ueuernl fonu ua la plani-. 'l'ratadu cel1•hr,1c!u centrn atu bas nac1c11es en 21 de 
lla de este pago, de~<le el l'r~:dmo mes J,: Julio: Sdit.111l>r\J de 18Li3, el teuor Je la wa~ Declara 
1•11 adebn~e--Art. ;)" Uom:1niq11Hse, p11 bl·q.u~se ·

1

. c1011 011_ lengn l ca.~tella~a eti p~J~b~'i1 por palabra 
~n el Reg1:;tro Nac10nal.-SAR?IHENTO -l t<i> L. 1 wmo ::;1gue: t""'-ql_ll el Tratado.¡ I or tanto h3:b1e11-
z1o¡nfnguez. ¡ do Vl::>lo y exaruupdo deterndamente la prelD:i{t~·-
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ta Declaracion, hemos venido en aprobar y ra-
tificar cuanto en ella se conti~nP, como en virtud 
de la presente lo aprobarnos y ratificarnos en 
la mejor y más ámplia forma que podemos, 
prometiendo en fé de Nuestra palabra Real 
cumplirlo y observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes: y 
p'lrn su mayor validacion y firmeza mandamos 
expedir la presente firmada de Nuestra mano, 
sellada con el sello secreto y refrenrlado por el 
infrascrito Ministro d@ Estado.-Dada en el Pa-
la-:ío de Madrid ñ. treinta de Marzo de mil ocho-
cientos setenta y uno-A~IADEo-Crislino 1'tiarlos 
-En Buenos Aires á Jos doce dbs del mes de 
Junio de mil ochocientos s0 tri11ta y uno, se rr;u-
nieron en la Secretaria de Relaciones Esteriores 
en la Rep1~blíca Argentina el Sr. l\Iinistro doctor 
D. Cárlos Tejedor, y s. S. el Encargado de Ne-
gocios de España, D. Cárlrs A. de Espafü, y 
procedieron al cangc de las ratificaciones, hecha, 
por sus reRpectivos Gobiernos en la tleclaracion 
de ~3 de Enero de 1871 relativa á los préstamos 
forzosos, y Pn prueba de b<tberse verificado dicho 
acto, firm8rOn el presente Proto('olo, y le pusie-
ron sus sellos-(L. ~.) 0ÁRLOS 'l'EJEDOR-(L. s. 
CARLOS A. DE EsPA5;A. 

8515-xonthrnndo ayudante de la Escue-
la Telegrofica á D. Manuel Bravo. 

Deparnmcnlo del Jntcrior.-Buenos Aires, Ju-
nío 13 de 1871-El Presidente lfl Repúblíca-
Jla acordado y decrcla:-Art. lº Nómbrase ayu-
dante de la Escuela Telegráfica, al Telegrafista 
D. Manuel Brnvo.-Art. 2° Comuníquese, publi-
quese y dése al Registro Nacional.-SAR~IIENTO 
-Dalmacio Vele;; Sars(ield. 

8516-Resolucion, disponiendo que las 
Aduanas cumplan lodispuesto Pn el art 5 o 
de h ley de Adnana,y dejando sin efecto 
el acuerdo de 8 de Febrero ppdo, 

Dcpartarnenlo de Hacienda-Buenos Aires, Ju 
nio 16 de 1871-Teniendo en vista, que el art. 5° 
de la ley de Ad nana, que faculta á los Ad mi 
nistradores de Rentas para detener dentro del 
término de veinte y cuatro horas, por cuenta del 
Tesoro, las mercaderias cuyas facturas, á sn 
juicio, fueran inexactas, paganrlo préviamente su 
importe á los interesados en letras de Receptoria 
está en oposicion con los artículos Hl y 17 de la 
ley de contabilidad, que disponen que toda ór 
den de pago debe hacerse en virtud de órden-
espresa del Presidente de la República, refrenda-
da por el Ministro del ramo, y que cuando el 
p11go sea hecho por otra Caja, que la Te,orPria 
General, :;ea hecho en virtud del Libramiento es· 
pedido por la Contaduría General y visado por 
el Ministro de Hacienda; - CoNBlDERANDo:-
1º Que la observancia <le los articulos 16 y 17 
de la ley de contabílinad, en PI caso del mt. 5? 
¡fa la ley de Aduana, ocasionaría r.erjuícios al 
Comercio por Ja necesaria demora eu el pago de 
las mercaderías detenid11s, principalY11ente cuan-
do lo fueran por las Aduanas del [uterior.-2° 
que no habrta ju~tícia ~n detener las mercade-

rías y enagenarlas por cuenta del Tesoro, y 
demorar el pago de su importe al comerciante. 
3º 9 ~e este_ pago solo importa un adelanto, que 
sera mmed1atamente cubierto con el producto 
de las mercaderíns detenidas.-Por estas consi-
d,~r .. ciones y de acuerdo con lo espuesto por el 
Administradm de Rentas, é informado por la 
Contaduría General,-El Presidente de la Repú-
blica-llésuclve:-10 Que las Aduanas de la Re-
pública cumplan lo dispuesto por el art. 5° de la 
ley de Aduana, rn cuanto el pago de las merca· 
derias detenidas.-2° Queda sin efecto el acuerilo 
de 8 de Febrero próximo pasado, abri<mdo un 
cré11ito para el pago de dichas mercaderias.-
'.-lº Dése cuenta al Honorable Congreso en opor-
tunidad y pnblíquese. - SARMIENTO-Luís L. 
llo111ingue;;,. 

8517 -No111J)J'a11do :i )). Pedro 1•ctc1·son, 
Insprctor .de los trnb jos del Ferro CarriÍ 
de Villa l\Iaría al Rio 4 ° , 

Drparlarnento del 1 nlerior-Buenos Aires, J uuio 
lU de ltl'il-Habbnrlo comenzado los trabajos 
del Ferro Carril de Villa Maria al Rio 4º;-El 
Presidente de la República-Acuerda y dccreta:-
Art 1° Nómbrase Inspector de los materiales y 
de la construccion de dicho camino y estaciones 
al Ingeniero D. Pedro Peterson, quien debe 
re&idir allí permanente, con el sueldo mensuril 
de doscientos vernte y cinco pesos fuertes. Art. 2° 
-Comuniquesese y dése al Registro Nacioual.-
8AR~!IENTO.-Dalmacio Velez Sars(ícld. 

8518-lllandundo •mtt•ega1• tí la familia 
del l\fmistro Plenipotenciario de la Repú-
blica en el Brasil, un trimestre del sueldo, 
que le corr( sponde para los ga~tos de 
traslacíon . 

Departamento de Relaciones Este·riol'es-Buenos 
Aires. Junio 20 de 1871-Habiendo fallecido en 
Rio Janeiro el Enviado Extraordinario y l\Iinis 
tro Plenipotenciario de la República, Brigadier 
General D. W. Paunero, y- CONSIDERANDO: 1 º 
Que el art. 4° de la ley dA 21 d'l Agosto de 1856, 
sobre sueldos diplomático11, ordena se abone á 
estos agentes un trimestre de sueldo para gnstos 
de traslacion, y que esa ob!igacion s0lo deja de 
e.x.ist.ir en caso de renuncia ó ce:;e, si residiesen 
en el país, donde son acre titados.-2° Que el 
Brigadier General Paunero, se trasladó al Brasil 
con su familia con motivo de la miPion, que el 
Gobierno le confió·-3" Que en virtud del fallecí· 
miento del espresado 8r. Ministro, la familia 
tiene que regresará su Patria;-El Presidente de 
la Uepúbfüa-Ha acordado y decrcta:-1° Entré· 
f{Uese á lfl familia del Enviado Extraordinflrio y 
Ministro Plenipotenciario de la República Argen· 
tina, Brigadier Gener'll D. ·w. Paunero, un tri-
mestre del sueldo, que le corresponde para ~as
tos de la traslacion.-Art. 2~ Comuníquese á. quien 
corresponde y publíquese.-SAfüllENT0.-0. 1'~· 
jedor. 
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8519 - A.co1•dando una pcnsion ;i la 
vitda (~ h'jos del Brigadier General D. W. 
Paunern. 

Dc¡Jarlamcnlo lle Guerra !f .Marina-Buenos Ai-
es, .Junio 20 de 1871.-lfabieudo fallecido en 
füo Juneir-0 el Brigadü~r General D. \Venceslao 
Paunero, Enviado l~x:traordínario y Ministro 
Plenipoteucia1io de Ja República, acerca del 
Gobierno del Brasil-El Presidente de la Repú-
blica, teniendo en consideracion el aLto rango 
que ocupaba y su~ di!Htados y honrosos servír 
cios-lla acordado y dccreta:-Art. 1° Acuérdc;se 
á la viuda é hijos del Brigadier General D. Wen-
reslao Pannero, la pension de la mitad del suel-
do correspondiente nl empleo milítar de este, 
con arreglo al inciso 3° del articulo 21 de la ma-
teria, y prévías las formalíqades pres~ríptas por 
Ja misma ley, sin pe1juicio de ocurrir oportuna-
mente ni Honorable Congreso, para que la peu-
sion de la ley sea esten·lida graciablemente al 
sueldo integro, en atencion á los imporlantes 
servicios, prestados por el Brigadier General 
f'.aunero, en su brga carrera milítar.-Art. 2i 
Comuníquese á quienes corresponda, puhliquese 
é insértese en el R~gistro Nacional-SARMIENTO 
-1llartin de Gain;;;a, 

8520-Noml,rando Catcd1·;itico de Quí-
mica del Colegio Naciontl de Buenos Aires 
res al señor D. Jnan J. J. Kyle. 

Departamento de lnstrnccion Pública-Buenm; 
Aíres, Junio 2:ó de 1871-Estando vacante la cá-
tedra de Química del Colegio Nacional de Bue-
nos Aires, y vistos los documentos presentados 
por D. Juan J. J. Kyle, acreditando su compe-
tencia para desempeñarla-El Presicleute de la 
República-Acue1·lla y 1lecrcta :-Art. 1º Nóm-
brase Profesor de QL1imica del espresado Cole-
gio á D. Juan J; J. Kyle.-Art. 2° Comuniquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacional-
8AmnENTO-N. Avellaneda. 

8 ~''>1 '-)""" -Disponie11do rtue la Contatluria 
<leneral proceda á abrir un crédito sup'c· 
mentario á varias le,es esvecí~les del De-
P 1rtamento de Jnst cia, Culto é lnstruccíon 
Públícat 

doza, por la cantidad de pfts. 12.000-'iª Id de 13 
,te Julio de 1870. Pension á los hijos del Dr. de 
las Carreras. por pfts. 2100-5ª Id. de 5 de Octu-
bre de 1870. ·Boletin Oficial de la Nacion., por 
pfts. 3000-6' Id de 20 de Setiembre de 1870. Bi
bliotecas Populares. Sncldos de: Secretario, por 
pfts. 1000-Art. 2° Dése oportunamente cuenta 
de este acuerdo al Hunnrnble Congreso de la 
Nacion-Art. 3° C0muniquese á quienes corres-
ponda, p11bliquese y dése al Registro Nacional. 
-SARMIENTO- Dalmacio Vele;; Sarsficld- Crír.'us 
Tejedor~Lnis L. Domingu.e;:;-N. Avellanecla-:11. de 
Gainza. 

852 2-ci•c:uulo los e111pleos tic 2º Co11-
t1dor y 2º Eumngado del Despacho y l\leu-
sajero en la Oficína de Telégrafos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Junio 
2G de 1871-Cousultando el mejor 5en·icío, y á 
propuesta del seíior Inspector de Telégrafos-fü 
Presidente de la República-Acuerda y decreta : 
Art. 2~ Crear los empleos de 29 Contador con 
ochenta pesos fuertes mensuales, y 2° Encargado 
del despacho con setenta pesos fuertes mensua-
les, y Mensajero; nombrandv para desempeñar 
el primero á D. José Guesalaga, para el segundo 
á D. Segundo Oliver, y para el tercero á D. Al-
frendo Píta.-Art. 2° Comuniquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SAR:IIIENTo. -Dulmacio Vele.:; 
Sarsfield. 

8523--"nulantlo el dcc1•cto c111c hacia 
cesar en su empleo al Encargado de la 
Maestranza de las Sillas Corrco.:i. 

Departamento clcl Interior-Buenos Aires, Ju-
nio 26 de 1871-El Presidente de la República 
-lla acordádo y docreta :-Art. 1° Queda sin 
efecto el decreto 1le fecha 27 de Febrero, por el 
cual se hacia cesar en su empleo al Encargado 
de la Maestranza de las Síllas Correos, siendo 
D. Agapito Rodriguez el que desempeñará ese 
pucsto.-Art. 2° Comunique<ie y dése si Registro 
Nacional.-SAR\\IIENTO. - alDmacio Vele.:: Sars-
ficld. 

8524-xoiubrantló Rccto1• y Dit•ecto1• 
de Estudios del Colegio Nacional del L\u. 
guay, al Sr. D. Agnstin M. Alió. 

Di:pattainento 1fr J. C. é lnstriiccion Pt't/1Uca.-
Buenos Aires, Junio 23 de 1871-En virtud de 
lo que dispone la ley de 13 de Octubre de 1870, 
y existiendo en este Departamento alguno1i gas- Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
tos, que deben imputarse á leyes especiales-El Aires, Junio 27 de 1871.-Siendo necesario pro-
Presidente de la República, en acuerdo general ceder al restabl<,cimiento del Colegio Nacional 
-Ha remclto:-Art. P La Contaduría General del Uruguay-El Presidente de la República-
de la Nticion proced,'rá á ahrir un crédito suple- Acuerda y decreta:-Art. 1º Nómbrase Rector y 
mentario á las leyes siguientes:-!" Ley de 28 de Director de Estudios del Colegio Nacional del 
Julio de lSGD. Gastos de la Ex:posicion Nacio- Uruguay, al Sr. D. Agm:tin 1\1. Alió, con el 
nal, por la nantidad pfts. 7,733 78 cts.-2' Id de Rueldo, que le asigna Ja ley del presupuesto.-
11 de Sefümbre de 18G9, autorizando al Poder 2° El mievo Rector dispondrá, de acuerdo con 
Ejecutivo para cont.ratar dentro ó fuera del pai,, el nuevo Inspector de Colegios, los arreglos nece-
20 Profesores, por la cantidad de 53.700 pfts.- sario~, para 4ue la apertura de las clases se 
3' Id de 30 de Setiembre de 1870. Autorízacion _efectúe á la brevedad posible.-3° Los Profeso-
para crear Departamentos Agronómicos en los res, que desempeñaban Cátedras en el Colegio, 
Colegios ~uciouales de Salta, Tucuman y Men- deberan presentarse al Rector hasta el 15 de¡ 
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prox1mo mos de Julio.-4° El Rector, luego 
(¡ne efectúe la apertura del Colrgic', remitirá ai 
Minísterio de Instruccion Públic:i. una nóminn 
l 1e los Profesores, que se hayan presentado; 
11 dicando al mismo tiempo las Ciltedras, que 
,_;, a necesario proveer, segun las necehidades de 
l:i enseñnnz<t y los recursos que pam sHtisfa-
l erlas señala el presupuesto.-3~ Comuníquese, 
publiquese é in~értese en el H,egistro Nacional. 
-8AR.1i!IENTO-N. Arellaricda. 

859~ ,.;w'1-:\'<11nh1•anllo Co1uanda11tc General 
de 1"~ Fronteras Sud, Costtl Sud v Babia 
Blanc•, nl General D. I~nacio Uivas y 
scgnn<lo Gefe al Coronel D. Francisco J, 
Borges. 

J1c¡w1·tamento de l}nerra y Jllarinii.-Buenos 
Aires, Junio 27 de 1871.-El Presidente de la 
RepúlJJica-IIa acordadoy decrcla:-Art.1° Nóm-
brase Comandante General ele las Fronteras Sud, 
Costa Sud y Bahía Blanca, al Genrral D. Igna 
cío, H,ivas y segundo Gefe de fas mismas, al 
Coronel D. Francisco J. Borges.-Art. 2° Co-
muniqnese á quienes corresponda, puuliquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-111arlin 
de Gainw. 

8526-naciendo l"esal" ti ,·a1•ios en1• 
plrn<los de la Olicin~ de Ingenieroti Nocio-
nales. 

Departamc1tlo del Intcriur.-Duenos Aires, .Ju-
nio 28 <le 1871.· -En virtud del acuerdo de fecha 
:.?O de Abril, del Departamento de lfaciPnda, re-
duciemlo el pre::;upne,,;to vigt>ute-El Pre:>idrnte 
de la llepúLlica -Ha :icotdwlo y dccnta:-Art. 1° 
Cesan en sus ern pleos de la O licirm de Ingenie-
!'015 Nacionale::;.-D. J uho Lacroze, Ingeniero 
de 1 o; cla::;e, D. Ismael Gomez, Agrímen~or de 
l"' clase, D. Tomá::; Gutierrez ídem de 1 o: ídem, 
D. Angel Oliverti, ídem 2"' ídem, D. Angel 
Furlaneta, Dibujador.-Art. 2~ Comuni.quese y 
dése al Registro Nacional.--SAmHENTo--Dal-
maf'io Vele;:; Sarsficld. 

81)27 -Xo1ub1•:uulo :i D. F. 'l'cn•a•an1l- para 
1lr s mprliar rl r.mpl• o de Agr•ntn <In lnmi-
graciun en la <lron J'r<'taiia. 

JJu¡itirlwn.r,nlo ele/ lnlerior.-Buenos Aires, Ju-
nio <!8 de 1871.-Ifabiendo la Comision Central 
de Inrnigracion, indicado al Gobierno la conve-
nh•ncia de que haya en la Grnn Bretafüt un 
Ag0ntfl ele Iomig1:icion-El Presidente de la 
T:tepública-lla arurdado y dccrelli:-Art. 1° Nóm-
Lrase á D. Framasco Torranié para desllmpeñar 
Pl emplPo de Agente Je Iumigracion eu la Gran 
Bretafot, cou el tiUeldo mens111d ciento cincuen-
ta p%O» fuerte~.-Art. 2º Comuniquetie y dése 
id l~e::i"tro Nadu!ial. - SAR~IIENTo-.Da,;nacio 
Vete.:; Sarsfidd. 

8528·-Xoinhoando P1•ocu1•adorcs l•'isea-
les para los Juzgados N ac1onales de J\Ien-
doza, Corrientes y Salta· 

Departamento lle Justicia-Buenos Aires, .Ju-
nio 28 de 1871.-Hallándose aún sin proveerse 
el puesto de Procurador Fiscal en algunas Sec-
ciones Judicialrs de la República-El Presidente 
de la República-Acuerda y decrela-Art. 1° 
Quedan nomlJrados Procuradores Fiscales-Pa-
ra la Seccion Judicial de l\Iendoza, el Dr. D. 
Pablo Salas--Para de Corrientes, el Dr. D. l\fa-
nuel Derqui-Para la de SaltfJ, el Dr. D. Benja-
min Ficrueroa--Art. 2º Com•.rniquese á q'Jienes 
corresp~nde, pu bliquese é insértese en el Uegi 0

-

tro N acional.-SAR~IIENTO-,-N, A vellancda. 

8529-separando de su eu1pleo ;11 ld-
mimstrndor de Correos de Gutt'eyu.1ycliú, y 
nombrando reemplazante ú D· Felix Jmado, 

Departamento del Inlcri01·.-Buenoa Aires, Jn-
niu 30 de 1871.-Consultandn el mejor ,5crl'icio 
El Presidente de la RepúLlica-/la·acon!ado y 
decreta:-Art. 1° Sepárase de su empleo al ae-
tual Administrador de Correos de Gualeguay-
chú. D. José M. Elias.-2° Nórnbrase en su reem-
plRZO it D. FelixJnrado-Cornuniquese y dése al 
Recristro Nacional-SAH~IIENTo-Dalmacio Vclcz 
Sa~sfield. 

8530-contrato p:u•a ,.¡ tt·:u1!!lpo1·tc de 
la co1-re:;pondencia ent~e Menduza lrn.sta 
Santa Rosa de los Andes, ú hash S· Feli· 
peen Chile. 

El Inspector <le Correos, en representacío.u :!el 
Sr. Director General de Corrros de la RepuLlrna 
Argc:uLina, por una parte. y lJ. Liborio Maldo 
nado por la otra, han celebrado el contrnto ~1-
guiente:-Art. 1° D. Libo1:ío l\Ialdonado se COl_ll·· 
promete á hacer conducir la corr.es_pondenc1a, 
que le sea entregada por el Adrn1mstrarlor de 
Gorreos de Memloza, hasta Sant1t Hosa de loo> 
Andes ó hasta S. Felipe en Chile, y traer la 
correspondencia de Chile hasta Me.ndoza por el 
término de tres años, y sobre las mISmas ba~es 
del servicio, qué actualmente hace.-2' U. Li· 
borio l\laldonado se obliga á hacer en el verano 
dos viages redondos, de l\lendoza á Chile y vice-
versa, por sesenta pí1sos bolivianos carb rnto, 
ó sr.a11 ciento veinte pc¡;os bolivianos mensualrs 
-El mismo Re compromete á lrncer en inviemo 
dos viajrs redondos por mes, de Mendoza á Chil_o 
y rle Chile á Mendoza, pnr novrnta peso~ boli-
viano¡,: cada viage, ó sean ciento od1eut11. p%O::l 
Lolivianos mensuales, los que le serán nbonados 
mensualment.e por la Aduana Nacional dP esta 
Provincia. -4° El Empresario de los CnrrPos 
queila sujflto á las mismas penalídarles, rstablr-
cida:; en el contrato celd>rado con la Ernpr~sa 
de Mensagerias el 1° ele NoviemLre de 186:!, 
para el caso que huuiese, por su parLP, alguna 
falt>t PU su cumpliruiento.-5~ }:<;¡ pre~ente wu-
trato ;,e pondrn en vigericia el primero d¿ l\Ia 
yo próximo. E~tando 1\0t>íorme con lo arr1 ba 
e:;tipulado firmamos dot> de un tenor, en Men-

.. l 
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rloza á seis de Abril de 1871.-Julio E. IJlanco-
A ruego de D. Libririn Malrlona'lo pnr 1'0 ~ab,,r 
firmar-e. Palacios-Buenos Aire0 , Junio 27 d" 
1871-Conforme-Posadas. 

.Departamento del Interior-Buenos Aire<:, Jn-
nb 3LI de 1871. -Apruébase en todas sus partes 
el precAdente contrato; á sus efectos 1·omtrníqu•-
se it q•1ienes corresponda, y dése al Registro Na-
cional-SARl\!IENTo-Dalmac;o Vclez SarsfMll. 

8531-Xolnhi•an•lo ''fsta pal'a la Aduana 
de Buenos Aires á D. Mariano Aguirre. 

Ce¡wrtamento de Ilacienda-Bu•'llOS Aíres, Ju-
nio 30 de 1871.-Habiendn sido jubílado el Vh,ta 
de la Aduana de la c~pitfll, D. HRmon Sala~
E 1 PrPsidente de h R ,púb!ica-//a acordadri y 
der·1·eta:-Art. 1º Nómbrase al riudada110 D. i\la-
1-htno Aguirrr, Vista dd la Aduana de Bueno:-
Aires - Art. 2° Comuníquese publiquese é in-
sertes en el Registro Nacíonal.-SAHWEXTO-
Luis f, .Vum inyucz. 

8532-seaialando el dia -1 •••' ,Julio, ü 
la una rlr. la tardo, para l::t solemne aper-
ttt· a dol Honor.dJle Congreso. 

J)eparlamenlo llel fnlerior-Bnenos Aires, Ju-
lio 3 de 1871-Halliendo com1111icado Jos Presi-
dentes de las Honorables C,ímarns Legislativas 
de Ja Nacion, hal!:use en númPro lega 1 par:i abrir 
sns sesione'l-EI Presicfontfi de la RE:pública-!la 
ucorllallo !f dareta:-Art. 1º Designnse el dia 4 
del eorriente, :i Ja 11:1a de la bir lP, para la aper-
tura so'emr·e del Honorable Congreso de la Na-
cion.-Art. 2~ Com1rnique$e á qnienrs correspon· 
da, publíqnese, y clrs, al ltegbtro Nacional.-
SAmrmNTO - Da/macia l'clcz Sars(icld. 

8533-n:anclando ••nta·•i11al' al Dit•eetol' 
de la E-;cue.ht Nwmal uel Paranú. la snma 
de 1,2.10 P"s~s fllerre '• e 111 d siino á lo• 
g»stt1s que origir.e la refaccion dn dicho 
E,tablec miento. 

Dc1wrlamenlo de /nstruccion Públic.a--B1rnnol" 
Aires, Julio 6 JP. 1871-En atencion al el'!arlo de 
rlderioro en que ha quedado el edificio, donde 
debfl estnblecerse la Escuela Normal dd Paranil, 
y visto el informe antrrior, pr1•sont~rlo por los 
doctores Echagüe y Alnr ... 2 -El Preside11tf1 rle b 
Repúblina-lle.rndrr :-Que se libre :i f.1vor del 
seiior Dírector de aqnel B;stnhlecimicnto h can 
tidad do mil dosciéntos pesos fllertes, á que as-
cienden los gastos mas inrlispensflblPs, pnra 
refaccionar el edificio y adquirir algtrnos muebles 
á fin de que sefl instalada dieha K-;cuela-Comn-
níquese, p11blíqu,se y désR al Registro Naciuual. 
-SARMIENTo-N. Avrllaneda. 

8534-conh·ato celcJH"a•lo cntl'c til Su· 
perintc n·11·1 te dA la O.icina del Cemo y los 
propiehdos de la lmprent:i del "P01·ve 
nir,, . 

Art. 1° La Imprenta del , Purvenir> s·' com-
promete :'1 i1nprimir rlos mil ejemplares rle Ja 
obra rlel C"nw, bajo las condiciones siguient0 s : 
mil o·hocíentos ejemplares en papel d8 ht mues-
tra 11úm,,ro 1, aprob~dfl, y dosci<mtos en papel 
de la mn1:ost:ra número 3, igualmente aprobada, 
debiendo todos ser encuadernados á la rústica· 
con escepcion de díe:r, q11" lo seritn E'll pasb Pn· 
tern.. La P!lcuadernaci"n S•'rá fuerte y <am cu-
bierta de color.-Art. 2° El formato de la obra 
será el del R,_,gistro Est:vlístico Naciona, y el 
precio p 1f r»iego ,¡pocho po\gina~ mil quiniento<> 
p'lsos 111,,nl'd~ corrh·11te -·Art. 3° El tipo que se 
11s1rá pnn la i1nprr!;iu11 del te~to será pira eon 
•·ntr.,li11eus, y para Ja, t;1blns ó €-stados ,,¡ qne 
fuflse mas a•it'cnado. segun i;u tnm~i\n. La cor-
reccio11 sPra esnwr:irla, y no se procedtJrá á im-
primir ningnn pliego sin el Vist:J Bueno del Gefe 
de l'.t Ofir:ir::1, ó <l~ perso11a autorizad:• a 1 decto, 
p 1diendo pedir dos, tres, ó mas pruebas, segun 
lo crea necesario.-Art. 4° L:t Oficina del Censo 
entregará Jos rnat~.ria]Pr; con regularidad, para 
q1w la impresion no snfra retardo, y ]¡¡ Irnpren· 
ta, p0r su partP1 se ohlign á ej<:ic11tar la obrn. en 
cien d1a~ si fuese posiule, á contar desde el P tle 
Julio del corriente nfío, y b1jo la hase dP q1rn la 
Oficina devuelva siempn• las prueu::s, á las '2 ! 
horns háb:le~ de ser 1edbirlas.-Art. 5° Si :'l me-
diados de Setiembre S'1 viere que la Imprrntci no 
podrá ·~1111clnir en til plazo señalarlo, será f1culta-
tivo del Gt'ftl de la Ofieirw, distrihnírla on rotras 
imrrentas, como In crPa neceHnrio.-Art. ()º Cal-
cnlándose en cuntro ft cinco mil pesc1s f11ertP.;; ol 
costo de 111 obra, queda convenido qno •m mes 
despues del dia sei'ialarlo para emrezar la impre-
sio11, recil.1irá la imprenta mil q 11inie11t0s pesos 
fu"rtes á cuenta, :\ los dos meses otros mil qui-
nientos pPsos fuertes, y el resto que resulte 
se"nn los pliegos rle !rt impresion, una vez e11tre-
rr~rla toda la 0hrn.-Art. 7° C'lmo ganmtin de 
qne la JmprPnta cumplír:\ con loo; compromi:·ns 
que contrrie por los artícnlos precedentes. el Gefe 
de la Ofici11a del Censo acepta al seiior D. IV~a
rín no Billi11ghnrst, qne Orina el prewmt.e cnn-
trnto.-/iieyo G de la Pucnte-.~Jurzanu, Gil y Cª 
-Como fiador, JI.!. /Jilli11glml'st. 

l!eparlr11nenln del lnlerior-Bue11os Aira 0 , Julio 
10 rle 1811-Apruébase en todas sus partes el 
precedr.11te contrato; á sus efectos, comuníquese, 
pnhliquese con s11s ~ntrcc1lcnt1.'S en I"! .J3o!Ptin 
Oficí:lio y rlése al RPgitro Nacional. - SAm1rnN-
TO. - Dalm.ncio Vtlez Sarsfield. 

8536-!'inpl'hniendo la phu:a de 1;nulan• 
te ,¡e Vis· as r:rnra dl"Og>l•, y nornb 1 ª"'10 
Ayu 'a'ltP á D. Alejandro :\Ionte' <le O ·a. 

{Jeparlamcnfo de Ilacimda-Buf\DOS Airas, .Ju-
lio 12 de 1872-Requiriendo urge11t'1niente el 
lllP.jor toervícíu dtJ Aduana, 11ne se aumente el nú-
Pl~ru de Vista~, y siimdo innecesario qne haya 
dos para el despacho de drogas-El ht:t:>ideute 
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tle la Hepúi:il-ica-'-lla 'IH'!Jl'daílo !f deonla-Afl: 1° 18538 . 
Queda tsuprimiJo el empleo ele Ayudante de Vis- I -:"\on~b1·nnílo un·~os t•mplt-:~tlos ((•. 
ta para drogns.-A rt. :2º Nómbrl\Se Ayudante [ l;¡lrallstas rara bs Uticwas de la !mea entre 
de Vi:;ta á Don Al0janJro l\Iuntes de Oca. - Cord· ba Y Santm¡¡,o. 
Art. 39 Comun!quese, pnlJlíquese é insértPSB en: . . . . . 
el Begi<tro NRcional.-RAHilIIBNTo-Lui~ L. Do- 1 Depart,amcnlo del n1tcrtof'"-Buenos Aires; Julio 
múiguf:. i'.14 de 1871-En virtud del decreto de est:1 íeclrn, 

cre~ndo oficinas tele¡;ráül'as en la lii1e.a d·e Cór-

1 

doba á Rantiago-El Presidente oe la República 
-!la acordado !J deCJ'eln:- Art. lº Nombrase á 

~· • · D . . ruan Chant telegra1ista de primer:t clase en 
8a36-sohre tr:i1i1ite1"1 •"fl Ju «:ontndut•ín la oflcirnt del ramo en Cónloba, en reemplazo de 

para el pago ae Rueldos y pen~ioms. ~). AlbPrto David, que' pasará á dese1:np@ñar 
igual. ·~mpleo en SaQtiago.del.li'Aew, con veinte 
pesos mensuales por servicio extrnordinario.-

Dl'par!omelieo de llacienda-Bnenos Aires Julio Art. 2º N~rnbra~e á D. Angel Buatí guarda-hilo 
13 de 18-11 NT • 11 , 'bl t' ' en el Chanar y a D. Alfrndo Lacombe para de-- ... o sie un pos1 e con rnuar por - . · l l "' t' d l ''' t mas tiempo en la obs1·rvancia dd ar!ic<ilo 19 . se~per~m igua ~mp eu en °1:'0 ia.go e . .ts ero;-
de la nueva ley de contabilidad tal como lo ha i J\rt. 3 Comumquese, publJquese y dese.al he-
e~tendido la Coritadurin Generai, puesto que el §~~t;~e¡Jfac10nal. - SAm11ENTo.~Dalmac10 ~do;; 
s1stea1a establecido para decretar los pagos y fi · 
estender los libramientos respectivos, demoni. el 
despacho y mantiene por mucho tíe1upo é iriJ•'i· ¡ 8539 
bidamente sin págarse los sneldós y g,tsfm; de -Xom~•rando .'ldmi11H1t1·ador, \'l"tu 
la administracion fUPra de \a cfod<ld ,fond.J 1'8· ¡ Y Oficial del Itesguar lo de b. Aduana üc 
si de el Ge l>iemo de Ja N acion, y considerando Gualeguay. . 
que esta innovacioh perjudicial al servício no . . . . 
puede h11l1er entrado en Ja mente del Tegislador, Dcportmncnto de. Ilacwnd.a-Buenos Atres, Julio 
cuya intencion fué n1Pjorar y no empeorar· lo¡' 14 de 1871.-Habi_endo stdo. separado~ ,el.e :;u;; 
ex1stente-ll:l Pres1deute dB la HepúlJliua-Ha empleos el Admimstrador, V1sta y Ofimal del 
acurdado y dccrcf.a:- Art. 1° La Contaduria Ge· ·~esguardo de la AdnaPc. de Gualeguay-El Prc-
1w_ra} y las Adminhtrnciones de Rentas y demás s1dente <!e h~ R0públic,~--l{a .acordado y decrela: 
Oücrnas 'Nacionales, procede•án como e8t~ba -A~t. 1· Nombra.se Adm1mstrado.r de 1:\entas 
e~tablewlo y se practicaba. lrnstt el 31 de Dí- en Gual~guay, al c1.ndadano D. Jos~ Mana ~a
c1embre último en la preparacion de Lls listas y 1 gasta, Vista a~· M1gu:~ Barroetaver~a y Ofic1.:-\! 
pago de sueldos, gastos y pensiones con nrreglo. <lel RPS¡Suardo a D. _Fo1 t,rn~t.o Escolfar-Art. J 
al presupuesto.-Art. 2º Comuniques~, publi- J C_omuniqne.se, publlquese e mserte~e en el Re-
quese é insértese en el Hegistro Na;;ional.-RAR-, g1stro Nac10nal.-SARMTENTO.-Luzs E. úomm-
mENTo.-Luis L. fJu1ninguc:,-JJalmacio Velez Sars · vuez. 
/icld-111. 1lc Gainza-Cárlos T1jeclo1·-N. Aticlla-
neda. 

8537-4.:1· .. antlo Oflci11us tclc!J1•:ílieas t•n 
Jesirn Mari~, Ttllumbu, el Chaüar y San-
tiago del E~t;1 o. 

8540-,"utoi•izunílo :ti Dh•cetor tlel Dc-
pariarncnt · A··roliómíco en el Cófegio ~a
cíonal de Tncumctn, para que bnga traer do 
Alem mía una CJle0cion ue modelos de e ri.,;-
tales, minorale3 y rocas, así como p!tra 
numb ·n· un órvíente para el L<i.borntorio 
<le (Juímica. 

De11al'lamento de Jnstr·nccion Pública,-Buenos 
[lepartamenlo dl'l lnlcrior.-Buenos Aires, Ju- Aires Julio H de 1871.-Habiendo manifestado 

lio H do 1871-Estando parn coHcluírse Ja linea el Directot' especial del Departamento Agronó-
tolegr:1lica entre las ciud.ides de Córdwba, y mico, e::;t,,blecido en el Colegio Nacional de Tu-
_Santiago del E¡¡¡tero, y siendo nece:mrio dotar esa cuman :-1° Que pura la eus~íianza de L.t l\Iine-
linea de Pstaciones-El P1esiderite de la Repú- 1 ralogia y la G@ologia le son necesarias, una 
~lica-lla acordado y deae'a:-:--Art. lº <'reanse 1 coleccion de modelos de criBtales, otra de mi-
oflcinas telegr:'1ficas en Jesús· i\Iaria, Tu lurn bu, ¡· nerales y otra de rocas; y que e litis p0Jri1n s,·r 
el Chaüar y Santiago del Et:ltero.-Art. 2° Cada compraaas en Altmwnia poi· la suma· de do¡,-
una de las tres primeras oficinas estará servida cientos pesos fuerte81 y-2i (Jae para sus trnba-
por un t(!legrafistn .. do tercera cJase y un guarda- ¡jos en el Lal>oraturio de (~uimica, necesita un 
hilo, áo~frndola de tres pesoB foei'tBs mensuales , sirviente con el sneld1J d.i doce pesos furrt'és rnen-
p:trl\ gastrn-; y la última por un te!figrn!ista do 1 suales-El Ptesident.i de la llepúb1ka- - Acw 1·da 
prirllt·r:i. cl:i.se, uno de t1Jrcera, un gJ.ard::t-hilo y, y dccr~ta:-Art. 1° Autoriiase al ospresado J)i-
un mensajero, con la dutacion· de ocho pesos 1 rector p::ra que hnga traer de Alemania las indi· 
fuerte,:, p:1rn gasto-;.-Art. 3° Oportunamente se · cad::ts colecciones por valor de doscientos pesos 
nombrarán á las per~on:it:i q ne deben des .. mpe- 1 ftwrlPs.·-Art. ~~ Autoriz:isele tambien para nom-
ñar €S08Pl11pleos.- -Art. ~''. Comuníqm1se, publi- 1 brar llll ;.,irviente, qne re aywle en el Latmrat<Jrio 
quese y dés<> al Reg';;tro Nacio1141.-BAR~1mNTO 1 de QuiiuicA,_co·n el ~ueldó mensual de doce ·pe-
-Datmacio Velez Sars{ielcl. i sos fuerteti-Art. 8° El Hector del espresado Co-

.. 
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legio incluirá en Hna \ie las t)lanilla.s mepMa~es, ! 8543 _ , . . . ~· 
1i;is doscrn11lo.s, P.' sos, ;:t~ordados para la adqlll~i-: (•e.nulo un Depal'tnmeuty de 
ylO!l tk lufJ refendl>S ob1etoi;\ y en las sucesivas AgricultLU'.<•· 
los doce pesos seii:üaüos al sfrvieute del Labora-
torio, debicnd<) jrn:;tiliear, en oportunidad la in- CoNGREDO Lmnsi;.:tTIVO m; LA NACION-EL Se· 
vernion da estas ca.nti l:ii.des.-Art. 4º L~s 'sumas nado :Y Camara de Diputados de ta Na-cion Argenli-
espreimdai> ¡¡ti i ru-p1< ta-rún á la ley de, ao de Se- , na, reunidos m Congreso, sancionan con. fuerza (le 
tiembrn de 187u.-Art. ;,° Comurnquese, publi-j ley:-Art. 1° Bajo la d(•pondencia del Ministerio 
qumw é iusórte~'1J en el ltegistro N~donali-SAa- d.el Interior y donde res~dan las autoridades na-. 
J\llEN'L'o..,.-N. A1Jc./;fa1t1•da, c10nales, se establecera un Departamento de 

.i\Wi<m.ltura, coi\ el objeto general de recojer y 
d!fun~1~ en la República conocimientos y noti-

8541----Ueelal'!tfido titt·e ltt 1~1-.nfneia de 
Biin J filtn tiene üerecl1o a:l p1·0mi·l d-e 10,000 
Jlil'"Ol'- fmJTt~H, n~l!>bl~crao pJr la lBy de 
7 ae o~tubre drl 186\J, y ma!ldando entre· 
"H el primer. d1videlldo ~e, dirha can· tid¡¡J.. 

lJepal'tamcnto de J n~trnccion Púúlica-BÚenos 
Aitcs, Julio 14 de lBTL-Considernnlid:-1º Que 
examinados el nrnwo Censo escolar v él -Itlfot
me, que ha presentarlo el Exrno. Gobierno de Ja 
Provír;cia de San Juan. resulta que en sus 71 
E:;cuelas se ednean 81113 alumnos, ó sea uno 
por c,:Ud'.t 74, 10 hab_itantes-2? Que la espresada 
l'rovrneia ha adquirido el derecho que invoca su 
Gobierno al premio de 10,000 pe~os fuertes, ofre-
eido por ley de 7 de Oct11 bre de 18ü91 á las Pro-
vincias q :Je t0ngan en los registl·os ·de sus escu!l-
Jas un número de niños igual á la décima parte 
de su poblacion, y-3° <¿ue debiendo destinarse 
este premio ·al foment-0 Je l1t educacion comun 
e~ la Ptül'incia á qlJ.e se ácuerda, debe el Go-
brnrno Nacional vigilar su exacta inversíon-El 
Presidente de la R-;pública-Acuerda y decrela:-
Art. 1° Declárase q ne la Provincia de San Juan 
tiene derecho al premio dti ;Hez mil pesos fuer-
tes, instituido por la espresada ley.-Art. 29 La 
referida cantidad será abonada en dos dividen 
dos iguale~; pero no se decretaril el pago del 
segundo ha,;ttt que el Exrno. Gobierno de la 
Provincia com_nni9~10 la aplicaci'.1n que se pro-
ponga d~rle y_Jnstili,que h1 in>ers10n del pt·irnero. 
--;-~rt 6· Esp1dase orden de pilgo pol" el primer 
d1v1dendo, que deberá imputarse alá citada ley. 
-Art. 4g Comnniquese1 pn blíque~t é insértese 
en el Registro Nacional.-::-lAmfIENTo-N. Arl'l/a. 
nrda. 

8¡;4'-) 
v ·""'-~•ón1h1·:111dó al Dr. D- \'ieent" l'. 

LoPºf., para iut ·grar ]~- Comision l{evisora 
del Proyecto de Código Penal. 

cias utiles sobre todas las materias relacionada& 
con la agricultura, en el sentido mas lato y como 
prensivo d_e la ¡:>2labra, y de procurar pro~agar. 
y d1stnb1m ~mtllas y plantas nuevas y utiles 
-Art. 2° E.l Departamento será presidido por un 
Ge.fo,_que debe ten~r la ~nstruccion técnica y 
p! actica y. las demas calidades que lo hagan 
competente. para las funciones, que por esta ley 
se le encomiendan; y que gozará del sneldo de 
tres mil pesos anuales-El Poder Ejecutivo nom-
brará tambien un Secretario, que desempeilará 
las funciones del Gefe en los casos de ausencia 
de este y las demás que le atribuya el Regla-
mento interno de la Oficina, aprobado por el 
Podt>r Ejecutivo. El Secretario gozará del sueldo 
de dos mil pesos fuertes anuales.-Art. oº Tendrá 
tambien los den1f1s empleados subalternos que Ja 
ley de presupuesto le asigne con los sueldos, que 
correspondan á empleos de la misma categoría 
Bn las Oficinas de la Administracion.-Art. 4º El 
Departamento de Agricultura adquirirá por me-
dio de los libros y la correspondencia que man-
tenga con los agricultores del país ó del estran-
gero ó con las oficinas públicas de igual ó de 
análoga naturaleza, todos los informes concer-
nientes á la agrictdtura, al adelanto de los cul 
ti vos, á la crfa de gana-dos y á las mejoras de 
las razas-Art. 5° Hará y mandará hacer,por per-
sonas competentes, esperimentos cient1ficos ten-
dentes á ensanchar la esfera de los conocimientos 
<le este ramo, probando el cultivo de aq a ellas 
semillas ó plantas útiles, que necesiten ser espe-
rimentadas.-Art. 6° Levantará la Estadística 
Nacional <le la Agricultura, estableciendo para 
ese fin un~ correspondencia e~Qe.cial, sea con 
las autoridades de las Provmctas, que pue-
dan suministrarle datos oficiales , sea con 
los ngricnltores <le lll.s diversas secciones ele 
ht H~pública, compilando y rectificando esos 
datos unos por otros y registrándolos en la 
forma conveniente para darles oportuna pu-
blicüh<l. -Art. 7° Procurará adquirir semillas 
y plantas de útil aplicacion para el país, y las 
distribuirá grutuitamente entre los agricultores, 
{jue se distingan por su dedicv.cion al progreso, 
para que ensayen ó desenvuelvan su cultivo, 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, .folio acompañando por via de introduccion, las noti· 
18 d.e 1871.-A.tento lo espttcsto por la Comision cías neces:trias acerca de los procedimientos que 
Revisora del Proyecto de Código Penal, y siendo délHm emplearse en la propagaeion de esos plan-
necesario proceder it sn intep:racíon-~l Presi- tas y de sus diversas aplicaciones industriales.-
dente {de la República -Awcrda y accreta :- Ai"t. 8° El Gefe del Departamento presentará al 
Art. 19 Nól!1bmse ~ra integrar dicha Comision fin de éada año al Poder Ejecutivo una Memoria 
~l Dr. D. V1cente.F1del Lopez, en reempla,zo del de sus trabajos, la que será publicada con toda 
í1!'1ado D~. D-. Jose Hoque Perez.-Art. 2° Comu- la correspondencia útil y con el resultado de los 
n~quese a gmenes.correspon.da, puqlíquese é iu-1 esperímentos agríeolas, que bajo su direccion se 
sertese en el Hegu;tro _ Nac1onal.-SA:RMIE:-<To- I hubiesen ejecutaclo,-Art. 9° Además de esa pu-
N. Avellaneda. · 1 blicacion anual, hará otras en cualquier tiempo 
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g~e.sea convenicnt6 al interés público, s~gnn el 
JUICIO de.1 Gefo del Departamento, y prévia la 
aprobac1on del Poder Ejecutivo.-Art. 10. Tanto 
la :\lemoria anual como las publicaciones parcia-
les.de qnc lr1bl¡¡ el articulo anterior, srrán distri-
ln111fas por el Gefe á todos los corresponsales 
~!el Departamento, los !lliembros del Congreso, 
a lo~ (.-~bernadores y a todas las dem:\s perso-

. wis n qmenes pned:m ~er útiles é int~rPSen esas 
publicaciones, á cuyo fin las impresiones se ha-
rim ~n el número rle ejemplares, que se estimen 
suflc1entes.,-Art. 11. La correspondencia de y 
para el Gete. d.el Depnrtamento será libre de porte 
en. las Arlm~ni~~raci.on.·s de Correos de la Ilcpú· 
bhca, y la d1stnbuc10n de las semillas y plantas 
se harn de cuenta del mismo Departamento.-
Art. 12. Anualimrntoi ~e _votarán lm; fonrloR que 
se presupongan n~ce.sanos para lo~ gastoR origi-
nados en l'l cumplumc11to de esta ley dPbiendo 
o! <Jefo del Dep:irtamento dnr cuent~ det¡¡llnda 
rle los que se hubieren hecho bajo su direccion 
s~gun !? _establecen las teye¡:; y prácticas de l~ 
Cunt" h1l1clad _lle l::i. N~cwn.-Art. 13. Comuniqne-
se al Poder E_¡ecutivo.-Dada en la Sala de Se-
Riones del Conµ;"eso Argentino en Bnenos Aires 
:'t los di0z y siete días del me~ de .folio de rnd 
ochocieutos setenta y uno.-ADOLFO ALSIXA-
Uflr/os ilf. Saravin, Secretario-OCTAVIO GARRI-
<;(>R-Bernardo Soll'eira, Secretnrio. 

De1iarlamcnto del Interior-Buenos Aires Julio 
21 de 1871- C~tmplase,_ comuníquese, pnbi'iqnern 
y de;;e al Registro Nac1onal.-SAi\llENTo-Dalrna-
cio Vele~ Sarsfielcl. 

8545-Jlt•solucion ¡t:.,. la cual st' 111a11-

da abrir un eré 11to suplementario, á varia,; 
leyes del Departam nto de .rustida Culto 
é lnstruccion Pública. ' 

Departamento de Instruccion Públ.ca.-Buenos 
Aire~, Julio 25 de 1871-De conformidad con lo 
dispuesto por el art .. 43 de la ley de 13 de Oc· 
tu~r~ de 1~70, y debiendo procederse á dar cum-
phmiento a algunas leyes del Congreso que im· 
ponen gastos; El Presidente de la República en 
a~fürdo geueral. de Ministros Ha resuelto:-Art. 
~ La. Contad~ir~a General de la Nacion procederá 
a abnr un credito suplementario á las dos le-
yes siguientes: 1" Ley de 13 de Octubre de 1869 
autorizando al Poder Ejecutivo para concerle~ 
una prima. á las Provincrns, que ncrediten tener 
en los registros de sus Escuelas un númr.ro de 
a.lumnos igual ií.. la décima parte de su pobla-
cion, por la cantidad de diez mil pesos fuertes, 
que se le ha concedido á la Provincia de San 
Juan.-2·' LPy de G de Octubre, que autoriza al 
Poder Ejecutivo para verificar los gastos, q ne 
demande la planteacion de dos Escuelas Norma-
les, por la cantidad de diez mí! pesos fuertefl, 
A• t. 2° Dése 013ortnnamente cuenta de este De-
creto al Hon0rable Congreso de la Nacion.-
~r. 3º Co~uniquese, pnbliquese y dése al Re-
gistro Nac10na). - SAR>llENTo-Da!macio Vele;:; 
Sars(ield-Ca• los Tejedor.-Luis L. flomtnr1uc;:;-
N. Avcllanetla-llf de Gain::;a.. ' 

8546-R,.eonoeiiniento en su car:í••tt•1• 
de M1ni•tro Plcni¡,otPnciario del Brn•il :'1 D 
.T. :\T· nonc~lv,ez de :r,fqgalhaes. ' 

8544.-J(niulando fjt1f• el Jlinist•·•·io de 
de Instrncc1L·n Publica se ~usciiba ¡;o,· 5Uu 
ejemplarn~. del litro tit- lado • Lcgis!acion 
y .Jurisprudencia do la Educadon comnn." 

JJrpnrta.mcnto ti~ /nsfnt1;rfon l'i'tblica-Duenos 
Aire,, Julio 25 de 1871.-Considerando: Que 
el libro tilulad¿> • Legislacio:1 y .Jurisprudencia 
de lri Edu08cion comun, • d~do á luz por don 
Pedro D. Quiroga_ contiene leyes de los Estad<,s 
C'rndos y doctrinas, cuyo co.11ocimiento es de 
rnconocírla utilidad para cunntas person<1s están 
llam!!das i1 ejercer iniciativa y acci0n en este 
ramo ele la Administl'flci0n pública;-El Presi-
d.,nte rle la Repúblicn-f/11 acordnda :it d1'crPta:-
Art. 1 º El Mmi;:tf'rio de fostruecion Pública se 
snRc1i\1iri1 por fíOO f'jPmplares del ospreRndo hbro 
para di<ti ibnirloR e1:tre el Honorable c,ingreso, 
las Honorables Legislntnrns, los Excmos. Go-
hi<'rnos y las Corporacionfl~ v foncionnrios de 
lil Arlmini~trncicin é Insprcdon de las Escuelas. 
-Art. 2" El costo dPl intlica<lo número de ejem-
pltirPs, it rn.r,on de nn peso fnerte carla uno, se 
1mpntari1 n\ inciso 18 id. 1". art. 5° del presu-
p11e:-:to-Art· ::1~ Comuníquese publir1uese é in-
~(~rtesp Pn el Regi,t.ro Nacional.-SARi\lmNTO-
N icola s A VPllaneda.. 

TJc¡m·tamento de Relaciones Rsterio1·cs-Buencs 
Aire~, Julio 29de1871-En vista de la carta cre-
dencial, que ha presentado el señor don Domin-
go .José Gon<Jnl~ez de l\Ingalhaes, por la cual es 
nombrado Enviado fütraordinario y Mirnstro 
Plen yotenciario de S. l\I. el Emperador del 
BraR1l, cerca d11 la República Arrr<-'ntina;-El 
Presidente<le la República Ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Queda r<-'C0'1ocido el señor D. Domin-
go José v. de Magalhaes en el carácter de Envia-
do Estraordinario y l\Iinistro Plenipotenciario de 
S. M. el Emperndor del Brasil cerca del Go-
bierno de la República Argentina.'-Art 2ºComuni-
quese ~ quien,es .corresponda, publiqnese y dése 
al Reg1Rtro Nacional. - SARMIENTo-Cárlos Te-
jedor. 

8547 -C.onecclic•nclo una ¡t••nsion 
viurla del G. neral D. Fiílix Olazabal. 

:ó la 

1Jepo1·tammlo de Gnerra-Bnenos Aires, Agos· 
to 2 de 187 J.-Por cnanto: El Congreso Nacio-
nal ha sancionarlo la signiente ]Py: El Senrulo y 
Unmnra de Diputadas de In Nacion, reunidos 
en Cong1·esn, sa.ncimwn l'rm-zf11er~a ele ley:-Art. 
1° Acuérdase ~t la viuda del General D. Félix 
Olazahfll el goce de la pension que corresponde 
á las v;udn>i de los Geuerales, muertos despues 
de mil ochocientoH sesenta y oi.:ho.-2º Comuni-
quPse al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 

.. 
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sesiones del Congreso Argentino !i. los veinte y 
ocho días del mes de Julio de 1uil ochocientos 
setenta y uno.-MANUEL QurNTANA Cárlos lr!. 
Saravia, Secretario.-MA.RIANO AooSTA.-lJernar-
ilo Solveyra, secretario- Por tanto: Uúmplase, 
comuniquP~e y désA al Registro Nacional-SAR-
~IIENTO.-Jl. de Cain;,a. 

8548-Rccouocien.._ en el carácter lle 
<l.e Ministro Plenipotenciario, en misioe 
PSOecial a~ la Repúhlic-1 Orien1al, al Dr. 
Manuel Henera y Obes. 

Departamento de Relaciones Estcriores-Buenos 
Aires, Agosto 3 de 1871-En vista de la carta 
credencial, que ha presentado el Dr. D. Mii.nuel 
Herrera y O bes, por la cual es nombrado Envia-
do Extraordrnario y Ministro Plenipotenciario, 
en misiou especial del Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay, cerca de la República Ar· 
gentirui;-El Presidente de la Repúblíca-Ha 
acordado y decrcta:-Art. 1° Queda reconoci<lo el 
Sr: Dr. D. l\fanuel Herrera y O hes en el carácter 
de Enviadu Estraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario, en mision especial, del Gobierno de 
la República del Uruguay, cerca del de la Repú-
blica Argentina.-Ar. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda, publiqul'se y dése al Registro Na· 
cional-SARmENTo-C. Tejl'dor. 

8549-C•u•ti·ato euti•c el 1'.dmiuistrallor 
del Rosario y D. Past r S·1stre, empresario 
de las '.\Iensagerias "La Pastora .. , para el 
transporte de la co: re~pondencia hasta San 
Lorrnzo y puntos intermedios. 

Departamento llel lnterinr-Buenos Aires, 
A"usto 4 de 1871-Apruúl.rnse en todas su:; par-
le~ el precedente coutratu; á sus efectos, comu-
níquese, publiquese y dése al Registro Nacio-
nal-SARmENTo-Ualmaciu Vele; Sarsfiel!l. 

8550- Ley ap1•obautlo 
Credito Público, 

t•l estado tll'l 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Se-
tiembre 41871-El Senado y CámMade Uipitla-
dos de la Nacion Argentina reunidos en Congrern 
decretan con fuerza de ley-Art. 1° Apruébase el 
estado presentado por la Junta del Crédito Pú-
blico Nacional correspondiente al año económico 
vencído el treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos setenta.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso á veinte y dos de Agosto de mil ocho· 
cientos setenta y uno.-Firmado-ADOl.Fu ALs1-
NA-tJarlos !ff Saravia, Secretario del Senado-
MARIANO AooSTA-Ber111ir{lo Sol·veira, secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tanto-Téngase p0r ley, comuníquese pu-
blique<>e é insértese en Pi R~gístro Nacioual.-
SAR~UENTo-Luis L. Uorninyue;,. 

8- ,..,~1 

00 -,Contl•ato, pa••a la rcgularizaeion 
del servicio r ostal, en las carreras <le 
Cordobi• á Catarna ca, de Cordr>ba á la 
Posh dn h •Caldera,• Provincia de S,lla y 
de «D Diego .. , en 11 Rioja. 

El Director General de Uorreo'> por una parte, 
y don Santiago Diaz, por la otra, han conveni-
cio el siguiente contrato:-Art. 1° D. Sanfügo 

El Administrador de Correos del Rosario en Diaz recibirá del Gobierno la suma anticipada 
representacion del señor Director General de de seis mil pesosfuertes, qne se estima por ne· 
Correos de la República, por una parte, y el se cesaría, para la h;1bilit·1cion de los Estableci-
ñor D. Pastor SastrP, Empresario de las Menea- mientas de Posta en las carreras de Córdoba 
jerías •La Pastora• por otra, han convenido en hasta la Posta de e Caldera,• (jurisdiccion de la 
celebrar y ce:ebrado el contrato siguiente:-Art. Provincia de Salta) de Córdoba :i, Catamarca, y 
1° Las :Vlensageria s espresadas transportarán la de la 1-'osta denominada de •D. Diego• (jurisdic-
corresponflencia de y para la Administracion de cion de Oatamarca) hasta la ciudad de la Rioj1, 
Corr~os de san Lorenzo y puntos de tránsito, obligándose forrnalruente á verificar dicha habi-
saliendo p iariamente á horas convenciomües- litacion y arreglo de Postas, en las espresadas 
Art. 2~ En renurneracion de estlil servicio, D. Pa- carreras, en el mas breve tiempo posible, á e.ayo 
stor Sastre rPcíhinl, comprobado que sea el ser- fin se trasladnrii personalmente á ellas, y con· 
vicio, la suma de veinte pesos fuertes, pagaderos tratará con personas competentes el servicio pos-
al fin da cada mes por la Administracion de Co- tal, en términos que aseguren la observancia de 
rreos dtl Rosario-Art. 3i Si sucediese, qu~ las los Reglamentos y disposiciones vigentes, la ce-
Mensajerias interrumpiesen su marcha por cual- lerídad en el giro de la correspondench• y la re-
quier emergencia, tl Sr. D. Pastor Sastre se encar- cuperacion por parte rlel Estado de las sumas que-
gará de proveer el transporte de la correspon- seanticipenen calidllddehabilitacion, medianteei 
dencia, ya sea en carrurge ó á cabHllo.-Art. 4° postaje de las Sillas-correos, que no se cobrará 
D. Pastor 8a;;tre se compromete y responsabiliza por ninguna de las Postas :;si habilitadas, inter-
por d transporte de las correspondencias, reci- tanto su importe no equívalga á la suma antici-
biéndolas en las Administraciones de Correos, pada, así como el de los correos á caballo.-
prévios los recibos correspondientes, de manera Art. 2º L'ls MaestroH de Posta llevarán una li-
que en caso de estravio de un saco ó paquete de breta en la que hariin anotar por los conductores 
correspondencia, el espresado Sr. SJstre abone la de Sillas-correos, correistab á caballos y espresos, 
rnult11 de veinte pesos fuertes.-Art. 5° El presen- en servício nacional, en cada viaje que hagan 
te contrato aprobado que S•"a por la Direccion estos, las cabalgaduras qne He les 8nministre, el 
G1'11t-md de Correos, tendrá de durncion tresaño8, po;;taje que c1.nresponde á ellas, la focha, y flnal-
que priwi¡1iar"n !i. cont:u~e d1•sde e~tt fecba-1 ment~, el no ll:iliér,i;le, nl·onarlo dicl10 p1J:itaj1'! al 
J{1is:tri", Agosto P de 1871.-Pl'.!stor Sastrr J'f•.-1 Mllestro de PiJ·.t •,Y r~~tas Jilm;t ,s s · 1·1icujPrirn 
H. MwttrlaJ 1 l1?-laú~:f~ t'i1:.urr1 j '.'J'.~,p~11nlioe(it,1· jHJ)' ia~ .\d:J1i!1i"",~ . .i•itJfl<-1:~~ :!;~ (j"~'-
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i:ea~v parª s.u remhion á la Direccion Gen0i:al, 
dejándose. un QOmprobant~ al Maestro de Po~tµ .. 
Art, 3° .Loa contratos, que celebrase t:l señor 
Diaz se harán por triplicado, entregándoae un 
ejemplai: al Maestro de Posta y elevándose á la 
Direccion General de Correos los otros dos,-
Art. 4° Sin perjuicio de la vijilancia, que deben 
~jeicer. (,)Il \as l'ostasJo~JI~J?.~ct.~r\ls y.. A4.~\tt\!?· 
tradores <te úorreos, el senor Diaz cuidara por 
su parte, que estos Estahlecimiéntos se manten 
gan en l&s condíci,mes estípuladas.-Art. 5° Pa-
ra garantir el cumplimiento fiel del ~resente con· 
trato, presenta. el Sefior· Diaz, como fiador al se-
ñor do'h Vicent? Ocampo, quien firma conjunta-
mente con él y el Direüto1;'Gernlrai de Correos, en 
Buenos Aires, á t• de Agosto 'de 1871.-G • .!. de 
Posadas-Sant-io{Jo Dza~'-f'i~ente Ocampa: 1

· ' · 

f/epa1'lamento det 'fole1''ior. ~Buenos Aires' 
Agosto 4 de· 18171.-i.Apraébáse el cóntmto, cele• 
brado poNil-señor Director General• en 1~ del 
prer;ente, con Don Santiago Dfazf para el esta 
blecimiento·y regularizaoion de las PoYl!as en 
las carreras de Córdoba á ·Catamarcn,. de· CóP· 
doba á la Post&. de la ·Caldera,~ Proviqcia de 
Sálta, y de u-J), Diego,• Jurísdic'Ción de Cata-
marca, á la ciudad de la· Ripj¡i; comuníqúes~ 
publique.se y dése ,'al Reglstrb Nacional."--'SAR-
MIENTo-Dalmacio l'elcz Sars{ield. 

&552""'7"ncs«>ludon, u,ceptaodo los Esta. 
_ tuto~ de Ja Corn~ílía del ferrQ.-carril Ar-

gentinQ del Este, propuestos por el Sr. 
Franck Pari$h, · 

Departamento 4fl Inte1'fQ1'.,-;- Bu~nQ!l Aire~, 
Agosto 4 de 187L-:-·Yist_o1:1 los E~tatµ,tq~ de ,la 
Co:rppafiiíl qel ,Ferr9-Carríl ,$.rgel}ti~o del :§lsw, 
pres(mtad¡i. por el se.ñor Cóns'Ql de R, ¡\i. B., se 
~p{ueb¡tn, en todas sus part.e.s, q-q.~dan~Q ¡¡in 
ef~c.to los Estatutos proyectados p¡ua la mi:sma 
Coll1pitfiia en el año pasa<;lo: dí>bi1mdo el ~Jl.O· 
derado del Ferro-carril Argentino del $$te, d<:!.-
jar una cópia,. bajo su firma, de dichos Estatutos. 
-En cuanto á loo planos d{:l las Estaciones y 131 
contrato c;elebrado por la Compañia d.,nomina-
da •Compañia constructora de Obn& Públicas,~ 
. el Gobierno, visto el informe díl la Oficin~. de 
Ingenieros Nacionalt)s, declara (;JStf\r conforme 
con Q,ichos plar¡o¡:¡ y contrato, vajo la¡¡ dos o.bse.r-
yal}iones contenidas en la nota del Gef;:¡ d~ aqq¡¡. 
lla j)ficina-Remíta¡¡fl á l¡¡. Oficina ,4e,,Jngeniflro~ 
.el cpp.tratQ de ponstrucc;i9ne& y lps pJWios JIU!l 
se J:i~n a<;orpgañudo; Y publigl.l~S{'.-S~R.!IU¡i;N,TO 
Dalma,cio Yetcz Sa1'sfield. 

8553-:f\brfe_.do n~ crc~dito lil•PJ"nu~nta• 
. r}p para la 11spJ:opia9ion qEJ t!rrr11s P,arn f)l 

l' erm-01'\_rril CentJ:l!ol en Uór4ob;l ••. 

/J.llpartam,(!nto d,el Inte,r~or - Buenos Aires, 
Af¡osto 4 de 1871.-EI P.r.esident¡¡d.a la E.,6,. 
publica-Acue1'da '!! decreta.-Art. l º Abrese nn 
crédito suplementario por la suma de cien mil 
pesos fuertes á la ley de 23 <le Mayo de 1863, 
para atenderá los gastos que demande la espro-
piacion de tierras para el Ferro-carril Central 

Arg}!.ntíno t;)l Ja frµvjocja de Córdpb~,-Art. 2° 
Comuniqu~.»e,fpub!iqufl~f. y 1lése al fü~gístro Na~ 
c;ionªL-RAfü\IIR!".lTO-.Dahuacio Vele; Sai·sfir-lcl.-
-Carlos Tejedor-Luis L floiui1191fcz-l/. Are-
l~ar¡edq.-M. de Gainza, 

8554-Estendicudo ia jm·isclfocion d¡;'i 
Consul>1do Gene1al d" la República cu 
Anstría, al Reiw;¡ de Hnngria. 

,.; "+ J.¡11"•.a .. ~ .... ,., 1 ~ •• • ... .~, •••• .t. .... ~,. 

0 Jlepart_Cfmer,¡tQ, de RelciciQ'{tC~ Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 5 .d\:l J,~71.;--:-El Pre8.\füwte de la 
República-Por acuerdo de esta fecha, se estiende 
la jnrí~dicci.q¡i, ¡lel Oqn. ~ul~~p <.1flne_ral. Ar&en.ti-
no !l.P Au~tna ¡d lteynq cÍ~ l!ungrm-Es¡ndase 
~a c_.qrresp. opqtent~ Patentó ·.fo\~ a~fi~ar CP,run\l Ge~ 
n~al }l\l f\.qs~r(a, p. Ju~n 'J;,. Énnqt~!j flredit.-. 
?11b'1ique~e y (•épe al B,eg\stro ~.aCioT!_al:-SAR
¡up;:N'!(a-O. T'cjc~or:. 

8~Q5,-~,v~~h1·;\~dp ~iu~!~~«Jfs ~ f;1•P••· 
ni¡¡qs ~n pi Üdpj\¡:lq ~Ieltppuli1anq_ do Buq-

. · . J)ó~ Ain¡s. -

Pe,p0rta"!entQ del C~l{a.-fü1ft!10S ~ir13s, ,!lgq~tp 
5 de 187~.""'7H:¡.ll{¡,ndQSl'l, VflC!t!,lt.e.s, \a¡> [ligqid¡i.(le~ 
qe,QhJ~!J~re >1 'rílsorero en !tl Cabildo 1)1i:¡troppli-
tnno, por el falleq_irni'lnt~t :de. lo~. Sr~ . .Pri f?. 
Francisco Villar y D.· J'ose Maria Ve18zco, qne 
las ocupaban-El Presidente de la Repúb!iGa-fla 
'fffl.J~q4~. u . !1gcrejq:.,,, ¡\,r~. g :W!mltrase. pa.ra 
laJ.f¡gni¡:la~ 9e Ohantrq .d l\1¡:ie_¡¡t,r(,,l f;seuela, D. 
Angel Brid.~Piira Ja Dignidad de Maestre Es-
cuela. al.Ce.nónigo Teologal, D. Batricio Dillon.-
Para Ja Dignídi\d-Oe Tesorero al Gaaónigo Pe-
nitenciario, D. Feliciano Castrelos.-Para las 
vacantes qua .quedan por.las promocione¡¡ ante-
riores, $8 wm1bran á los Canónigos D. J. D. Gé
sar y D. Jaciqto. Balan . ...,-A.rt .. 2~· Nómbrase para 
ocupar la Canoujia Penitenciaria, al Presbiteró 
,D. Jo.sé Garcia da Zúñiga y para la Te.ologal al 
Presbitero D. Esteban Goosder_ovíche.-.Art. 3° 
Nómbrc.se Canónigos Hoqorari.os del Cabildo de 
la Diócesis de Salta á los Presbíteros, D ... fosé s. 
Segura'"!! D. Ramon R. Vei·a.~Art. 49. 0Gmunl· 
quese,. publíquese y dése al RPgist.ro Naciona.I . 
-SAR1JJENTO,.-N. Avellaneda. 

5568:..liombrnmlf>nto cl~I Dr. It .. Ramon 
Febrit, para Juez íe<lenit ue s CG 011 t;tl 
~~ntr?-fiio,e. 

.Ji~ Senadu d'3 la Nacion Arumtirw-Acucrdo-
Art. 1..Q El Senado de •a Na.1!io11 Arg,.11!ina.p.resta 
.su acuerdo al .Presidente de h Hepública para 
nombrar Juez Federf.l.'l en la Secf:¡m de Rntra 
Ríos, ru Dr. n. Ramon J?oor~.-Art. 2° Comuni-
quese al Poder Ejecutivo, nn con1e~tncion lt su 
Mensaj~ de primero del c0rriPntA.-üaih en la 
Salad@ Sesiones del Rena4<J, Pn Biu·1wfi (\.irns á 
-cinco -Oe Agosto de mil f>choci»nfo.; S"tnnta y 
uno.-ADOLFO ALsINA.-Cár/o.~ J'il. Saravw-Se-
cretario. 

Departamento da Justiciq.--Bnenos Aires, Agos-
to 8 de 1871.-Hallándose va.cante .,¡ Juzgado 

' 
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}Jacional de Seccionen la Provincia de Entrc-
Rios por r»nm1cia del d<Jct01· Jf.chagüe que lo •le-
sempilñ~ ba, y con el anierior acuerdo de.l ~-In
norable Senado.-EI Presidente de la Republ1ca. 
!la acon?ado y llecreta:-Art. 1° Nómbrnse Juez 
Federal d•i Seccion p1tra la Provincia de Entie 
Rios, al Sr. D. Hamon Febre.__,.Art. 29 Qc¡1mL-
muniq11ese, puhliqnesti ~· dése al Rejistro Na-
cional-SAR,UENTO-N. At·ellanecla. 

8557 -Disponic-,nclu Jtouo1•cs hínel11•es •11 
· Dípuu1dv Sr. D. José Marmol; · 

Dcpal'lamcnlo del .interior - Buenos Airrs, 
Aao~to 8 fle 1J71.-H<tbiendo fallecido el Rr. 
Dlputado al H. Congreso Nricional por la Pro-
vincia .. de naenos Aires, D. ·.fosé l\I:frmol, y 
sienr!o un deber del Gobierno honrar la me1úo-
ria de un ciudadnno tan dihtinguido-EI Presi-
di;nte d11 la Hepública-fla acnrdado y dccrcla:-
Ar4'. ,;¡,a. La ,bandPr.a N11cional •>Se eonservm'á á 
media ustii en todos los erliticios públicos de la 
Nacion, durnnte tndo 111 dLt rle mañana.-2° La 
Batería dl de Síltiemhre• disparará cinco caiio· 
nazos consecutivos ít l:i.s 12 del día, ho1·a en que 
partirá el tren f(rnellre dfJ Ja cnsa mortuorüi.~ 
8~ Una Oomif;ion dfll Gobierno ftsistírá á acom-
pañar el cadáller del .Rr. D. José l\f:'icmol hasta 
el Cementerio.-4° Comuníquese, publiqneFe y 
dése al Registro Nacional. - SAR~I!ENTo-JJal
mrwio Vele.; Sarsfidtl. 

8558-xomJil':tmlento tlcl ni•. D. .Jos(~ 
Benjamín Gorostiag;g, para Ministro de la 
::-lnprema Corte de .Justicia. 

Fl Senado de la Nacion Argentina-Acttertla:-
Art. 1º El' 8enado de la N,1cion' Argentina pres-
ta su acuerdo al Poder Ejec11tivo, para nom:brnr 
Vocal de la Srrpri>ma Corte Fcdernl,· al "Doctor 
Don José Benjamin Gorostiaga'.~Art. 2~ Gomu-
níquese aljPoder Ejecutivo, en contestacion á sn 
Mensage de 20 del corriente.-D'ada en la 8:ila 
do Sesiones del Senado, en Buehos ·Aires, á 
veinte y dos de J uli0 de 1níl ochocientos SHtAr'lta 
y uno.-ADoLFo ALst:-<A-Crirlos Jll. Sara1•úr-
(Secretario.) 

Departamento rlB J11slici,1-,.Buenos Aire~, Agos-
to !:l de 1871.-De confurnn:Ld· con el incl;so 5° 
articulo 8ü de ln Gon;-titncioP, y lMbí1mclo. dacio 
el Honorabla Senado d·• la N 'lcínn el acuerdo 
cornp.etente-El PrPsi<lP,11lu 1li Lt. H.epúl>lica~lla 
acordndoy dccret11,:--Art. I" )¡ó:11 hra,;o J\linistro 

puesto por el Dir1)ctor .de la E.scueh N01:mal 
N.1cional del P .. r:i.nit, HJhre la nrJflnt<; necesülad 
de noml.Jrar do~ Profesore~, qne tomen parte en 
las'tarea~ docente~, íníciadn.1=; por é\ en rste Es-
fablecimíer.to-El Prrsirleot11 de la República-
tlcn0rda y dc.cNla:-.'...rt 1° Nombr.1se 1'rofesotes 
de la r•sor2rn1lri J<~s.:u..J:i Normal á los señores 
D. O!aa·f Hooslef y U. Jorge KiJd, cada uno con 
el surldo de cien pesos fuertes mensuales, qn~ 
s~-i¡ppµtQ..1;á11 it la Ir.y de G r!a OvJ;llbre de 1869.-
Art. 2º. Uomuniqne~e, pnblicp1Hse ó insértese en 
el Registro ~acional.-~AR1\ImNTO-N. Ai:cllaneda. 

8560-n.esc,Juehhi, · pel'1nltie111lo á la 
Com!'aúia del. Fen u-c111 ril Argontiuo aol 
EstB, clesvíar la traz' y prrftleH del plano 
del Tngouiem :\lr. Canfüsli, 

Depar(amenlo del lnlr1'ior. - Bnenoi; Airr,s, 
Agqsto 10 do 187L-De f1G11er,c'q con h Oílcin!1 
de Ingenierm; Na~ion11les Sf\ permite :'1 la Compa-
ñia del Ferro-cnrril Arg~ntino del Ji'.sle, desviar 
lfl trnza y perfiles riel plano del Ingeni~ro Mr. 
Candlish, con Ja. condicíon que sr, ohserven los 
\imites lle gredientes y cnrvaR, que ¡;e enc~en
tran en los p\anos de dicho Iµgeni¡iro Candhsh 1 
y de que el cargo fotal üe Ja linea, no sea ma-
yor que en la Lniza orig:ina1.-9omuniq11es~ f)Rfa 
resolucion al G~fo de la Olicrna de Inge¡11erqs 
Nacionales, y publiquese.-SARMIE~To-Da/ma
clo Fe!f.:; Sarsftdd. 

8561--~hl'iN"l•• •tn• ••rt'tlito . s111il~1ni>ii
tal'i'J p>tra la const. uccion del telegra[o del 
J-tosario lt Oórdoba. 

Departarr¡p,nto del lntwior__,.J;3µmq¡;; .(\.ir¡is, Agos-
to JO de 1871-1~1 Pre 0 iclente de lq, Repúqlic:: 
-Acuenla y. c!t¡creta:-Art. 1° Abl'f\Se un prédi.to 
;;uplem~ntano por la .snma de doce mil se1s-
ciPntus sesenta y seis pesos, Se')enta Y seis Gen-
t:WOR Í\lel't<'E', á Ja ley de 1:d de t;:>ct1~qre de 
1860, p'.li'ft at.n11rler il los gastos q11e demande. if!o 
constrnccion dr,l telégrafo del Rosario ü Córdo-
l:la.-Aft. 2° Com\rníquese1 . publíqu.es\l y dé¡¡e 
al Regi~t.ro NacionAl. - SAr:~IIENTO - Dnlmacio 
Vele~ Sarsfit lrl.-C. 1'ejedor.-Luis L. Doming1te:;. 
-N. 1h'ellanrda.-Marlin de Gain:rn. 

8fifi2.,.,.A:nt<n<izn1u:l8"nJ..Rect'3I' ·d·el,Cólf>• 
gio del ·urngtrny p.tra prac.icar las re'.ac-
cioncs necesal'ias en el ccUJicio. del esprc-
rndu Colegio. 

de lrt Suprern,1Córto
0 
de, ,f '.IBtküi,, 11' pr. p. JosoB. De{!drlamcnio de· Jnstruccion PtiúZil'a...;.;Bnetios 

?orosti~ga.,-Art. 2·. Coia: n.qus~ rt.q 11 ~enes ~?r- 1 Ajres, Agosto 10de1871-Visto ~o nntnífestrtdo 
1espond<1, pubhquese y '.hi e .il heg1st10 Nac10- ¡por p.l 'Inspector Gen<:Jral <le Colegwº, en su In-
nal.-SARllIIENTo-N. Ai tllanerla., f,•rme relativo {i la 'vísita q1ie acaba de prnct\cnr 

1 

en el Colegio Nacional del Urllguáy;-El !:'resi-
~· ¡-,: · dente de la R<-'públícR-Ac1urda y d,ecrela'.·-

8.-H)9-~oml•l'ando J•a·o[c,;¡ot .. s ele la :F.s- Art. 1° Autorf7,qse al R 0 ctor del esgresado Co-
cuela .!'{ .. ,¡ ruai d ! P. r'.1 ,,¡, 1 U:i «eiiores.' le~io par:t invertir r.n las i:efa!'i;ionqs d~l edi~cio 
D .. Jo1ge fü,,d Y D. O.a.tf ffo1slcf. el importe de lru; mensua\1cL>d~s deven'gada~ de 

. la asig1rncion que p:wa eHto objeto señafa el 
T>rp1fflamrnto rfo Jnsltnr.cion Pública-Bnrnos prost1pue::to vigente, y las q-1e 1'l'l<:esivamente 

AireH, Agosto 1) de 18~1.-Eii atencit•n á lo es· se vayan devengando en los ,meses restantes del 
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presente 11ño.-A1t. 21 Autori;.as" t·1mbie11 para 
i11vert.ir tod;t la constgo :1c1un 5etial<ida pal';-1 PI 
Stffvicio i11tunw.-Art. 3° Uom11ni ;uese, publi-
que¡;µ, é insérte~e en.,¡ He¿iHtro Nacio11al.-St\1t-
i\llENTO-N. Aol'llaneila. 

8~163.-n,~soluefon 1•••eaida en la solil·i· 
<'itrHI pres ntada p .. r D. P 11li111> 01'ih11ela, 
p .lien.ln 11ua pr1'1 o;:n . .¡,., seis me.,cs p:trn la 
c1•11c 11 -ion 1fo oel10 rn1•resas PU P.I c:1111Ír.o 
1¡11H parte. el.e 'rr cil1Jad <l~ la Uinj:t con 
d1recc.ou a ~- .l11an. 

/Jeparla111e1ilo rllll !1.tcrior - Buenos Aires, 
Agosto 11 ele 1871. - Vi~t,i 1.. esp11esto por 
el Exmo. Gobi1-r110 de 1.1 Provincia d11 la 
Rioja, y <le conf.,rniida<l con lo l[Ue opinan 1.1 
Contaduría y la Oficina de Ing-e1iier•18 Na ·iona· 
le8, ,.1 G.ibii>r110 concede al co11tra1.btfl D. P<tuli-
no Odhuela, l:i p16roga </ti•' solicit 1 1le seis me
ses. sobre el término e~tipuhdo para la cous-
trucclor1 de ~as ocho represas que debe hacer 
sobre el cannno carnl l[•W pal'te do h ci11•la1l de 
la Rioja con dirnccion it San Ju;ut.-Cnmuníque-
se esta r~soluc1on a quÍ>'flHS t.:Drrecoponda, publi· 
quese y désP al I:tegiHtro ~acio11ai.-SAH\HENTO. 
/Ja! 111aciu Ve foz Sars(ield. 

8564-sepat•ando d" '411 e11111leo ,;, un 'l'e• 
leg ali~ta üe Zá">.te y n• mh·an lo para 
,.,~u .1¡.,lazarle ú D. Ca imi:o O:i~eres. 

JJi;parlamento del Interior-Buenos A.ire~, Agos-
tJ 11 de 187l-Con,1J!t¡¡n.lo • l rn· jor servicio, y 
{i requisicion del Inspector de Telégrafos;-El 
Prrsidente dP. lfl Repúhl1ca-//a acordado y dr-
crelo:-Art. 1° Seµiira,e de -11 emp e.i al a .. t,ial 
Telegrafista de Z •rate. <lo11 .Jn,tu G1r. ia.-. .\. t. 2° 
Nómbrase ,,n ~11 1·eeu1plazo ;°L don Casimiro Cú· 
CAre~.-Art. 3° Comnniquose y dése al Rngrst.ro 
N>1ciouaL·-SA1c111~.xTo. - /Jalmado J'!'/cz S'11'S· 
fiel d. 

8 "'H"' oun .. neeonoele11do eOlllO Ene:u·oado de 
Negod 18 y Uó11~n· Gen ral de E .paña al 
Sr. D. Norberto J3allester .. s. 

.Depattamenlo de Relaciunes Esleriores-Uuerios 
Aire;', Agcsto 14 de 1871-11:11 vista dt: Jft carta 
crerlencial que ha prese Lt<lo el Sr. O. Noberto 
Bttllest,-ros, por la cual es nombrado Encargildo 
de Negocios y Cónsul General de España cerra 
ilel G·obierno ile ln rt~públka Ar.:(entin:1;-EI 
Prnsidente <1" b Repr"il.Jl .c.•-fla acordado y decre-
la:-Art. 1 o Queda reconocido el Sr. D. Norberto 
Balle;;steros en el carácter de Ene:trgado de Ne-
gocio Jy Cór sul G.;1,et:.d dt' España, cerca de la 
Hepúb,;ica Argentina.-Art. 2 ° Comuuiqw·se á 
quiP1,e corretipon.Ja y 1ló . .;,~ al R"¡:¡ist.o Naciomtl. 
-:'J.o•~m~t-t'l'o~-n. '1'~/1Y.!'l"· 

8566-se1ialn11do ••I 1;; .1., OetuJu•e p1•t'•· 
xiut par que tenga 1i1ga··.,ta BOlP.1·ne n. 11-r• 
tur..L •Je la E~. osiciou Nari nal eo Córdol.>tt. 

Deparlainenlu 1le lnslniccion Pt'tb!ica-Buenos 
Aires, Agosto 16de1871-HabienJo desaparecido 
los irwonvenientes que h:m rntardado la nper-
trll'a de h1 Expo-.icion Nacional, v a lenta la ley 
últimarn1mtH sa11i;io11ntla por el Honorable Con-
gr1·so de la Nacion;-EI Pre8ideute de la Repú-
blic;1-Ac11cnla y tlrl'l"1J/,,1:-Art. 1 o Setiillas.: Pi 
1IL1 10 d" Octuure prú:ü1110, par' qne tenga l11gar 
l:t >:ulenrne aperL1.tr~ de la Ex:pnsicion N:1cio11al-
Art. 2 e l:omu .ír¡11e,e u~t.1• decreto i1 los li:xcH-
1~ntísi1t10.,; Gobierno:; d.~ P1ovitcia y i1 !a Comí· 
,-ion Directiva dP la l~xp •8icion, publiqur;; ... y 
1lése Hl fh·gistni :S-a1:io11;d.-SA1t:lflENTo-N .·fre-
llaneda. 

8567 - Contrato. para el st,1•vil•io tlt' 
M ns i(eri:1s, en la Oarre a de. Oeste, des1le 
Vi11a Jlfa1ü ti. San .Juan. 

El Director Gt!riernl de Correos de la Repúbli· 
ca Argentina, y 1!011 P· L. Ramayo, Empresario 
de las Mensajerías l11iciadores, han celebrado 
el siguiente contrfltu:-Art. 1° D. P~dro L. Ra-
mayo se obliga á e-tablecer un servicio de Men-
sajeríaH que sirva puntualmente al movimi1::11to 
.le pasajero:; y encomiendas en la carrera del 
Oaste, desde Villa !\laríit il San Juan, pasando 
pur el Riv 4°, s~u Luis y :\Iendoza, y haciendo 
1111 vi:ije redumlo por semana.-Art. 2~ D. P. "L. 
Rama yo .:;e oblig' á con lucir las enconüendas 
que quiernn r. milir el Gvbierno Nacional ó los 
Gobiernos y Agentes de aquel en las ProvinciJs 
referid;1s, 1w d.·bi .. ndo ex~eder de ocho arrobas 
el total dtd p;i8o d•' la' que 1h•be llevar gratis, 
e11 cada viaje la .Men;,ajcrhi, iucluso el papel 
.;ellado, las publicacio11es oficiales, íibros de 
i11strnc ion parn las Escuelas, y demás objetos 
<¡ne le t:.e-!11 ··onfiu :os p•·l' la Admiaistracwn de 
Oorreos.-Art. 3 o El itinerario ,le en.trnda y sa-
lida de las Mer1sajerí.1s, sd'il arreglado entr~ el 
Uontrntisla y el Di1ector General de Correos, ó 
en su repre:ef'utacion, los Ar!1ni11istrndores de 
CorrPOS priwipal~s. - \rt. 4° El Contratista ten-
drit ;;us Ag~ntus en todas las capit:J.les de Pro-
vincia, '01110 eu el Ri1-ario y los liemás pneblus 
d · i1nportanc'.:t por don le tra11s1ten sus Mensa-
jerías, parn que puL»la11 reciuir y remitir directa-
mente á estos merca-Jo,, los pueblos del Q¿ste, 
todo1s sus eucomíer .. la:;, con l:.l 111ayor seguri-
dad.-Art. iJ ::i El K11pn~H:uio empleará, para 
este servic o, carruajes construidos ~ l efecto, ó 
ade.:uadus, de 111anern á hacer el Rtffvicio 111 ob-
jeto á que son dPsti11ados.-Art. üº El servido 
de las Me11-ajc.ría::1 por lfls Postas, se prestaril. 
con estricta i;o11formi !ad al R"glament.o de 2,1 
de Noviembre de 18G3 y d 111ás dispo8iciones 
que subsiguient•;menti, su han dictado y se dic-
tasen, correspondiendo á los Aclnti11btra1lores de 
correos vigilar en est:1 P·•rte el curnplimieut'l d1< 
le1 iey espech1 1, promulg.1da el 12 de A?(osto de 
1870,-Art. 7~ D. P. L. Hamayo se co:11promet1i, 
pur su ¡mrtr1 i1 cumplir estr,icta~ente. con to<lfl.i> 
l,i"' QfJ!tl{&'<ique" 1pr .,4,1l;t>;1;r.¡ !~ "n'!.•l"< k \.' 1 

.. 

• .. 
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q nedando, por lo 11iismo, obligado it re~pctar es-
1 
Cámara rfo Di¡mlado.~ de la Nación Argentina, rw-

cru¡mloqamente lo quti e1la dettJrrnina respecto nidas en Congreso, sancionan cun fuerza de lcy:-
de tarifas y númPro de pasajeros y de nrrobfls Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para in-
!le carga, a que e;;tará limitado el C0ntratista, en vertir de las Rentas Ge11ernles, la suma de no· 
los carruajes que de8pache.-Art. 8 o El Gobier- venta tlill pesos fuerte-, en Ja conservacion de la 
no Nacional abo11ará á D. P. L. Ramayo, por Esposicion Nacional eu Córdoba1 hasta el trein-
e~te rnrvicio, la suma mensual de ochocientos ta y uno de Diciembre, del presente año.-Art 
pesos fuertes, pagaderos al principlo de cada 2° Comu;liquese al Poder EJecutivo.-Dado en 
nitts por la .A.dministracion de Rentas Naciona- la Sala dP s.,.~ione,; del Co11grnso An!entin.i, en 
lt-s ,,u el Po-aria de Santa Fé.-Art. 9 :> Don l~uenos Aires, á los diez dias del mes de Agosto 
F. L. Itarna~·n, para asegurar el fiel cnmpli- de mil ochocientos set.ruta y uno.-MANUEL 
mi1,11to de los deb"•es que c0ntraH por el pr<'- QurnTANA-Cárlos }¡[. Sarc1nia-(8ecretario).-
sentd contrato, ol.iliga el tren rodante de que :vlARlANO AoosTA-Bemardo Solvegra-(Secreta-
rlispone, y RCl~m,is prPsenta como fiador al se- rio). 
fior dou Guillermo Mutti, que firmn estas estipu-
Jaciones.-Art. 10. El presente contr:ito empeza· 
rit á regir desde el 1 o de Setiembre próximo y 
durará hasta el 31 de Diciembre próximo de 
1873, debit-ndo hacer constar el Contratista 
h:.iber cumplido el servicio, por medio de la Arl
mínistraeiou de Coneos del Rosario.-Art.11. El 
Contratístn, sus Age11t~s y empleados en el ser-
vicio de hs Mensajerías, seran esceptuados del 
sPrvicio militar, para Jo cual tendrán un certifi-
cado, otorgado por el Director General de correos 
así cnmo el material y Agencias de Ja Empresa 
estarán librt>s de patentes y gavelas en las Pro-
vrncias.-Art. l '!. Este contrato original se ele-
vará al Gobierno ú los efectos consiguiente~, 
conservándose una cópia de él en el Archivo Ge-
neral de Correo>: y eutregándorn otra al contra-
tista.-Bnennos Aire", 12 de AgOl'to de 1871.-
G. A. lle Posallas-1'. L. Ramayo-como fiador, 
-G. Malti. 

lleparlamenlo del Interior. - Buenos Aires, 
Agústo 17de1871-Apruébase en todas sus par-
tes el precedente contrato; á sus)efectos, c0mu· 
nique:>e, publique~e y dése ;,l R jistro Nadunal. 
-SAR~IIENTo-fJalmacio Velez Sarsfield. 

8568-nesolucion. declarando reeihi-
1.lo el camino construido por D. Antonio 
Segnndo Sanchez, entre Catamarca y la 
• Caoa <le Piedra • . 

Departamcnnto del lnterio''-Buenos Aire~, 
Agosto 17 de 1871.-Visto lo espuesto por el 
.l:<:xmo. Gobi· rrio d" Ja Provincia de Catrrn1arca, 
y por los Comisiouados para insµeccionar el ca-
mino, que corre de la Q;1pita1 de aquella Provin 
cia ha8ta la Casa de Piedra, (via de Córdol'a), 
cou-truido poi el Coutrati.-t;i D. Anto .. ío 8e«uu-
do Sanchez; el GobtP.l'llO declara redbido cílche 
camino.-PasP. este esµediente á :a Cuntlldurí:i, 
para que liquide la cantidfld, que se debe al 
Contratista couw última cuota, cumnuíquese á 
quienes c·.rre:>p0rida, publiquese ,. dé><e al Re-
gistro NaciouaJ.:......SA::,:\IIENTo-Dalmacio Velez 
Sarsfiel. 

8569-Autorizandó al Poder Eje•n· 
t1vc1 ;.ara inve1 tir la suma de !JO 000 pesos 
fue,.1P.. e 1 la conservaci n d~ la K<p sicion 
de Cor :oba, ha,tttel 31 deDi.i;11ü rede 1671. 

Departa.mento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Agosto 17 de 1871.- Téngase por ley, 
cúmplase, comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacíonal.-SAR:VllENTo-N. Avellaneda. 

8570-~ombrando Agentes de hnnig1•a 
rion en Fran·:ia, á D. Juan Le Long en 
el Pne. b <le S mta Maria á D. Jase Mn.nuP,l 
Gonzal»z rle Arriaga y en Cat~luüa á D. 
Leandro M.a1 tinez. 

úcpartamento del Jnterior.-Buenos Aires, Agos-
to 18 de 1871.-Siendo necesario aument'.1r el 
número de Agentes de Inmigradon; El Presiden-
te de la República-JI a ·acordado g d1~crela:-Art. 
1 ~ Nómbrnsq 1 ara desempeñar esos empleos, á 
D. Juan Lw Long en Francia, á D. José Manuel 
Gonzalez de Arriag;.1 en el Pue1 to de Santa Ma-
ría, y á D. Le<lndro Martinez en Gataluña.-Art. 
2° Comuníquese. publíquese y dése r.I Registro 
~acienal.-SA!t~IIENTO-Da!maciu Velcz Sars-
¡ieltl. 

8571-Deela1•a1ulo liln·~ la ~s1)lótau,ión 
y estr acion 11el guano de las I:llas y Costas 
Pathgónica,;. 

Departamento de 11',aienrla. -Buenos Aires, 
Agosto 18 rle 1871.-Por cnanto:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Naeion Argentina, i·eu-
nidos en Congreso, sancionan con fuerza de le:y-
Art. 1° Hasta nueva resnludon del Congrbso, 
declárese libre la esplotaci0n y estraccion dAI 
gnano de Ja,; islas v costa>1Patagónicas.-Art.2" 
Los Astractores del huano pagarán, por todo 
derecho >'t la ... sportacion del articulo, un peso 
fuerte por tonel;.1da. -Art 3° El Poder Ejecutivo 
propondrá la greacion de las Oficinas, que sean 
necesarias para la vigilancia é inspeccion de la 
esplotacio11 y p.·rcibo ,Jel impuest,,, establecido 
p.)1' el articu!o ant•H"ior, así como los sueldos, 
que deben gozar los empleados--Art. 4° Comu-
níquese al Poder Ejacutivo.-Dada en la Sala de 
Sef:>iones del Congreso Argentino. en Buenos Aí-
r"S á los diez y ocho dias del mea de Agosto de 
míl ochocientos setent:ct y uno.-MANUEL QuIN-
T ANA -uárlas 1lf. Saravfo-(8ec retal'io) -iVJ A RIA No 
AcosTA-llernardo Sotveyra--(SHcretario)-Por 
ta1JLO:-'fé, g:u,e por ley, cornuniquese, pu~ 
bliqU>'8R y désH ni Registro }<'o,,;ional.-SMv•rF.:<i 
·¡·v-1.,vü !,., Jp71r1 fr'·fJ~~q;;" 
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8572-~Qinlwnndo P1·c•feso1•t•s en el Co· 
legi(l Nacior.al doi Urnguay, á D. Pablo 
Avila, D. Germ2n Hosorbs, D. ¡<'elixCarH'-
major y D. 2ifartin Gu!ie1 rez. 

Departa.mmto do mstruccion PübUca.-,,.Buenos 
Aires, Agosto 19 de 1871.-Visto lo espursto 
p.or el lospector G(lneral de Colegios en su· infor-
me relativo al del Uruguay, sobre la provision 
de las Oiltedrns, que han encontrüdo vacantes al 
rt'stablocerJo; el Presidente de la República-
Ac¡¡ercla y decer.la:-A.rt. 1° Nómbrase profosores 
del Colegio .Nacional del Uruguay á lns ~.cñures 
D. Pablo Avila, D. German Rosarios, D. Félix 
F. Casemnjor y D. l\fartin Gutierrez, cada uno 
cen el sneWo que asigirn ·1a ley clel pre"upuesto. 
-Art. ~º Los e,'>presR'f!.os Profesormi devBngarlrn 
su sueldos desde el día 1° del corriente mes, 
en que principiarnn··á desempeñar su& Cátedras. 
-Art. pº Comuníquese, publír¡nese é insértese en 
el Heg1stro Nacional.-SAR:\IIENTo.-Nicnlás Are-
Uáncda. 

- ' • t~ 1. 

8573--Nsmln•ando Pt•ofesore.'i en c-1 Co. 
legí , Nac unai do :.VIrnJoza, á D. J\11xirno 
('ubillo>, D. Cúrlos Ha~tngs y D. Julio llon-
qnet. 

Dep11r/qmqito de 11:\~ln¡cion Ptíblii;a.-J3uenos 
-t\.lws, i\.gosto lD <lti lS'¡'l.-Atento lo propuqsto 
nor t:il ~ector (l.el C9Jt¡gio Naciorial de Mi:¡nc!oza, 
(Jn ~azpn al \:>nen def!tJllWeño que e$tán dan\lo á 
vafIU:~ Qátedra¡; lq& t.res Prqfesores á qniep0s 
PWVISQqamepte fuerof1 ~O[lfer!das,.á mincipios 
c!el cor~iente año; -El Presidqntc d~ la Rcp(l/Jlica; 
-Awerqa y clecrcta;-Ar.t. 1º Nqmbrase Profeso-
res dr.l espresado Colegio, á los señores D. '.\I>ixi-
mo Cubillos, D. Cárlos Ifastings -y D. Julio 
Bouquet.-Art. 2° Comuníquese, puhliqne~e é 
insértese en el R~gistrq Nacional-SAf\i\IIENTO-
N;' 1wetfün-oeta. ·. · · "'· •· ' - · • ' 

8:}.~ 4-1\11t9rh:::\ntl9 ni Po1t~~·· f:jecutivc) 
lXJ:.rn ccp1ce ier pri~\ligeo e_sciusivu por diez 
anos_, al que con1truya 6 u:itrodnzca thqncs 
flotantes en In. República. · • 

dicion esencial del tiempo en que se ha de ve-
rificar su colocacíon, el q 1ie no escederi1 de dos 
ail<Js, conhufos desde el día en que fuera flnnado 
wl contrato.-49 ~f venciil<> el término sefütbdo 
en el inciso anterior, los con'tralist.1s no hnbie· 
sen pue~to al servicio del público el oique ó los 
diques que se hubieser\ co11Jprometido á estable-
cu, qnedarit ·sin efooto la . concesrr.n, salvo er 
<!aso fortuito ó ca11s.1 mayor j1¡stificadn; y el 
Poder i!jecutivq podrá hacer la concesion {1 otrn 
ú utros, con sujecion· it las mismas bases.-Gº 
Los diques 1lebeÍfo1 S<'f de hierro ó madera sóljd¡c-
mente construidos, y su capacidad será c;onw 
para recibir it !<• cáren'l buques de alto bordo.-
Qº El Podr,r Ejeéu\i'{O se re~erv,irii e\ dE¡recho 1le 
h~c~r !'P.Conocer P· r nrrn Comision nombrada 
por el ~fonstério del nunn, los diques que sq 
intro~ínjeren; y de prohibir ~u co1ocaqion1 ¿¡e-
cl\lrqndo s\n efÁc~o ~l contrato, ·si 110 estuviesen 
~º~ºtrui.Jos confonµe (t !~~ c_on<l\<;ionr,s P.st'l~u
lacta~.-· ('0 Los bugne~ de-propiedad de la N¡ic1oq 
te1vfr~11 li\ prel'ereitcia ii cualqmei: otro en casq 
u¡:icesario para EJntrar .iil Jit¡ ne · ilotante, y solo 
~\:>Of!¡tr:'í:ii por el servido rec¡bid q l~ -1pitad' del 
prec10 qe, tarifa.:-::~.º El Poder Ejecutiva;_ al, r,f\cer ' 
la conceinon, ~X!Jlrn un¡¡, garant1i\ pecutnaná su-
ficiente pára aoe~hrnr él cnmp1imi~r1to del con-
trato, examjuarn y aprobar·~ ó rnodincará de 
acuerdo con e\ int¡3reRa lo, las t:úifai;; qne Ja 
~qiprrsa íJStal:ilt'CÍ(it;c.-Art. 2° Comuníquese, 
etc.-Dada en la S~ja ~l¡¡ Sesiones del Congreso1 
er~ ~q~nos Air~s, á ¡.füz y nu~ve dfl' Agosto de 
nnl ocl'10cientos SP.tenta y uno.--M;\.N'QEL QoIN-
TANÁ.-J11ii:o de inrfría. (Pro-Secretárfo,)-~l~: 
RIANO AcosTA.-!Jernardo Solreyra. (Secretado.) 

Oe¡;artamen.to del Interim~ - B1:1enas Aíres, 
Agosto 23 de 1871.-Cúmpln~e. comnniquese, 
pupliquí!Se y dés0 al H.c•gi"tro Naciona 1.-SAn-
MIENTO-l!almqcip Vel~ Sarsficlcl. 

85· ¡;5!.-_(¡,ro1;an.i.fo·con i~iottific':ícion~~ '~1 
Tratado d., extr·ádicion de criminales ccl<'• 

"1ebrn:lo con el Impu, io del Br.,sil en 1(\ do 
Novicm' ro lf<~ 18G9'. ' 

Tsl Senado y Cdmrli'a de Diputrulos tle la Nacían 
Argentina, sancfonan con fue1•;1i di!_ ley:-Art. 1° 

(Jongrcso Legislativo de la Facion.-Er Smado ¡¡ Apruébanse el Tratad<J de ext.r.1dicion de Grimi. 
C~mrirf.! de lii¡iutados d•J la Nacion Al'gent¡nrt, reu- rw les y el Protocolo anr.xo, firmaqos en la ciu· 
mqos en Convreso, sancionqn con fiier;a, de ley:- dad de Rid Janeh-o á dier, y s"is de Novienihi'e 
Art: P Autorizase al Poder Ejecutivo pura con· ele mil ochocientos ses1•nta v nuevr, por el Ple-
C(lr;ler Ja Ltr9,~uccjon 6 construccion en el pais, 11ipotenciario de lit República Argentína y eI 
-y_ r¡u colocac\í>n en,lo's Puertos de l1 República, del ImpArio dAl B'rasll, con las sürulentes modí-
de diques ílotf!,nt<i_s, con sújf)cion it las liases si- ficaciones:~l" Pll ol art. 2!, á sn fin'al, la a!1ieion 
guientes:-1° Se conc~derA al Empresario que srgriíente: •Y siempre qtB t1 les hechos esten su-
RQ)icite introducir ó establecer uno ó mas cUqurs • géfos pbr las leyes del p:'l\s ré,1ueiído it pena 
flotant(~ ·el priyiJegi1~ esclusivo d·i su esplota- < corporis aflic;tiv,t ó inf .ménte•--2ª 'En, el art. 
cion por diez afjos, ·~os que debqrf\n co11 tar>;le 13 l:L suprésicir\-rfe los rlos parrafos' fin>\les1 qne 
desde e.l dia en qne e¡npiece á fun;:fonar el qi- dicen: •En los caso~ nr~entes, las antorUades 
qüe en el pu~rto de su ¡ibicacion.-2° El prívilé- « arriba mencionadas mrn antes de la exhibicion 
gio so,lo ser;l estensivo al punto donde se Btitable- • clel n_ 1andqto (le pr síon, po,lrá,n por tr!~r\iq rp¡J,l'.j 
piere el dique, y sin perj!JÍCÍQ del establecimie¡1tO ·exjJedido, '(é<H're > 0 Í"'•"¿r:tf l) t,,,;fy y ohtenet• 
en el mismo puerto de dique firmes ú otras obras • ]¡¡, prisiou preVtl11tiv·1 .. d ,¡ •'UlHlt,marlo ó ncusaclo 
hidráulicas, qne mejor.,n su conrlicion y faciliten • con la t'Om~ícit1n c\11 da1· iru11sdbta1nrrnte co·· 
el carenamiento de buques.-3° El contrato para • nocímiento d'° ese i\Viso ni Miubteriorln N°Pgo
el esta\.Jlecimiento de diques deberá tener l:l con- • cios Estrangeros por vía dip1om:1tki. Q consll-



' 
' 

, 

• lar 6 directmnente.--E\ yu 1 parlo serf1 JH}esto. eri 
JibPrta<l SÍ etl el J)IHZ-0 de gui,me J.i1;¡ Cont<J.d.OS 

• desde fa fed1:i del twiso uo fuere psesentarln 
• ú b an'tori<l'ad éornpetentH el manrlato -ct.e 
' prision.~-Art, ·2° Comnniyaes\') al Poder Bj¡¡-
cutivo.-Dada e¡1 la Sala de s~.;;íom?s <le! Con-
grrso Argentino a lns veinte. y tr,':¡; dL1;¡ d~l m~¡¡ 
<-~~ ~qosto c!e mil ocl1or;ifjf1b~ s·~t,,11ta y l!Jl9·, _ 

(.Libro .de la& ley.&, .en Jh; Sacretaji del 
8enc1do :Nacional -,uú-n. 458.) 

8576-Rrotoeolo ndiei~nnl ni T•·nttulo 
de e:dradicion d~·. cr:m. mi.lHs•. connl ido 
m te la Re.-úril1c¡i Arge11tia>1 y • .eLh1pr-
rio del B.asil en 1G de Noyicmb e de l~G9. 

" ..... --
Los infr~sc11ptoS', · Plflní\J.of~11chríp> . de, S:. ·E. 

el Sr. Presidente de fn: Repuoh~a··A11gentií1ti:•y tf¡j 
S. lVL el Emperador del Brnsil, s': re,rnieron hoy 
en el l\lini:;turio de los Ne,g?ci?~ Extrap~¡'r?~ 
pindlrmat·- el ll'rntooo t(~•e:--.~l'ad1or~· dtJ· <crnhr" 
nales entre ambos Est.ndos; P.ern. antPs de pro-
ce1ler á firmar el ¡vfürhlo 'l'n1ta-rio;tl:eélararon lo 
siguiente-P El Tr.itado de e~tr,tdicion compren-
de ít los e~clavo~cri111iiial~s, ·fH1pq11e de ellos no 
se qable espr.isam'l11te eil- nmgunu de 1011 artícu-
los de dicho Tratado.-2~Los'escluvos eriminales 
r~fugiados del Bra4il eq la H1;públiea Argentina; 
quedan sujetos á extrndicion en los mismos CR

sos, y en l<i rni~tll<t forma estipulada para los 
hombr.es libres, comprometiéndose el Gobierno 
del Brasil á devolverá sus-exper1sas al Gobier-
no Argentino el ef!clavo que hubiere sido entre-
gado- por extrttdicion, 'luego• que• hübiere oum-
piido con la penn 6 fuere 1tlisu1dto 6 perrionado 
del crirnm que hubiere motivado L1 extradicion. 
-3° El presente Protocolo ser\ sometido á Ja 
aprobacion de las Altas Partes Contratr.ntes aj 
mismo. ~iemp(Hfl!C~ 'P-rntnd1HJ-ftR'd{MDflR ~rrfüó; 
y en el ca»o dP. s-:r esro rat1ffcario,· t'~ndrá el dicho 
Protocolo l" misma fuerza y' válpr que aquel, 
á pesar de no ser espresamente ht'tificii.do.-He-
chas estas declaraciones, y l:fa biéndose procedi-
dó á la leetnra del Tratado 'de extl·ttdicion y' es-
tando conformes los do·s'ejemplltrés en- todas sus 
partes y art1culos, los·dichos Plerriporendarios 
los firmaron y 'elhwon con ·lós sel!os de sus 
armas.-~Hecho por duplicado· en Río Janeiro á 
Jos di€z y seis dia:; del· mes de -Noviembre dPI 
afio· de Nuestro Sefior-Usucrísto tnil ochocíentM 
setr•nta v nueve.-(L. R·) firrfradb-W: P A:UNFRO. 
-(L. s:) firmado-BARON DE CO'l'EG!PE-E,tá 
co11forme-N. Quirno Costa-8:19 Secretario. 
- • • • - · (libro -de 'te¡¡es~·s;;-é~etm la' d~I- ·s~na'do 

' · Nngicinal, 'ri!'i1fü45¡~ 1 ), 

tercern cla~~, en el Chr¡ñar, --: Mi. 2° Gomuni· 
que~e 1 pu6!f,[yo:e y d~se al Registro Nacional. 
-~AtUl(Et-l'.('P-{l(!/~n,11c1{> Vclcz Sai;s{ielrj, 

CoN'<J RERo LEGfSLA'l'IVo PE LA NAQION--;El 
Seíw.rlo y "C'ánw•·q 'd'c, /Jfµtf_tarlos llr: la f!al;ion, A1/ 
gr:11li11a, reunidp~ en Cono1'eso1_sancioi1cii1 con f zw-"ª 1fo ley:-ArL'l~ Abras.e' t;n .ctédi'td stipJetnén · 
tano, por la ~orna~·~ crnpo mil Sf. a_l _inc1so 19, 
itP1n 1°,' m't: '5~ del présnpue~tQ -v~¡iqt~ del 
:.\Ilhisterlo 1t1\:< In~tróccio'ri Púbficii, 'para la coris-
truceiori de! Observ'afor!o 'A0;trür\.ómico._::_~o Go~ 
muniquese af Pbde1· EjecutivÓ.-Dacfa; é{l la ~¡1la 
Je ·sesfoncs -dél 'Có~1@'tPso~ ·ei; Buénos 'Aires,' :i 
veinte y dos de Agosto de mil ?~l10cient?s s~
tentrL v uno.-ADOLFO A1.srnA-üarlos M. Sarama 
(Srcrúnrio).- M.\RIAW AaJsT;..-Ber¡iardo _ $ol-
1;eyrn', CS¡:icré(~!w:r··· "' .,._ ·'-"• ·"''" - ·· _, , 

Departamento, d!~ hiJlrv.cr:ioJI ftlblicf!:-Buenos 
Aire;; Aaosto 25 de 1871.-Tengase por ley, 
cúmp'Iase7 comunjc¡uf)~~. pµ blíq~~¡;¡e y dérn al 
Rilgístt'O 'N.,Cioücll'.-=SAn"trENTP - NiGolás Avr.-
llanedfi. -· · '' ' 

" 

8579 -i\.JH'i!m4o u~a e••éili~o suP.len'!-enta• 
- rio !Íl' pi'esur>iIE'Cto del Depu1tumcntd· d~ 

· Gllé¡Ta por 291-,177 $!'. 60. 

Dé1wrtammt~ de yu2r;a:._'f3~er¡_os ~ire~, A~9s
to 26 de"1~71.-:-PóE!-" du¡\N'~o; Ei ·car¡~r'is? ~a-, 
cional ha s~nc10nndo la s1¡¡-uente !ey:-;J:.J Sen/i-do y ·uáinara· d~ Dip'uYádos,· de ~~· Na_cúm Arqe11H-
na rewiidos ·en Co'ngre~o,··sanczoña'rl con fwfrza 
de 'zey:-An. 1° Abrese un crédito suplementario 
al inciso 1q ¡tem 1 \ qel pres_nP.Uf.S?o ?~ <{!J!-'!l':i\ 
cl~l ufló cfe'1869, 'p9i· i:i. sumli:"ife' dtr'sc1entos no-
v~nt~ y un tHil ci.ento setenta y sie.te_pesos, se-
sent~ v~nt. fu()rtes,~Art '2° Qomqp¡quese ni Po· 
dei· Ejecutivo.-Dada en la Sala de Hesiones del 
Cong'rew, en Buenos ¡\ires, á diez 't 1weye de 
Ágoi:tto de 1nil och()ci~ntos ¡¡ete;i~~ y ¡¡~Ó.-1\IA
NUEL QUINT'\' NA-{lllfo ae Zuviriq, {Pro-Secreta-
do)-'.\fAR!ANÓ Acos'l'A-Berfl.a?'dó ·Salireyra, (Se-
cretario.) · ' . ·, . _ , _ · . 

Por tanto:-Cúmplasl', comuuiquese y dése 
al Registro Nacíodal.-SARMIENTO - Nar}in de 
Gain~a: 

8577 -N~q¡brJtQI}~ Tef~gr¡lilsta tle 3 ª 8580- -Suprimiendo las plazas de eseri· 
· ct•se fn el C~aiiqr, ;}.D.. ,Pablo LasCQnQ. l¡:e1¡te¡ Qonu:jladqres de la ptic_i¿l~ q~ . ~, •. ~,. qen~6.·~,¡. ."' a ...... a,j,., . ......... -

JJepar:tamento del Interior • .,.__ Bu1mol1 Aires, 
,Agosto 25 dtJ 1871.-En virtud del decrefo fecha Departamento del fnterior. - Buenos Aires, 
14 de Julio, creando Oficinas en la line.1 tele- Ago»to 31 de 1871.-Hauiendo comn_nicado el 
gráfica, entre Oórdoba y Santiago del E.>tero- Gefe de Ja Oficina d()l Censo, qn~ hac~Andos~ ya 
El Presidente ele la República. Jla acordado y Lt impresion de la obra, los tr.abnJOS de est~ Ofi-
decrela-Art. 1 ~ Nómbrasfl tí D. Pablo Lnsca110, cina lrnn quedado muy reduc¡jos-El Presiden• 
para desemprñar el empleo de Telrgrafis!a de , te de la República-Acuerda Y dccreta:-Art.1° 
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A contar desde el 1° de Setiembre pró.ltimo, su· 
prímese las plazas el., escribienteH co npiladores, 
qne ocupan D. Tomás Corro, D . .Justo Carranzfl, 
D . .Tulio Campos y D. Ntcolas Alvaradu.-Art. 2º 
Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro Na-
cional.-SARJ\!IEN'l'O.- Dulmaciu J'de:; Satsfield. 

8581 Xomb••audo t:óusul tle la llcplt· 
l.Jlica en Valdivia á D. Gustavo Schr,,e1er. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Ago3to 31 de 1871.-En vista de la pro· 
puesta que hace el Sr. MiniRtro Plenipotenciari0 
de la HepúbJic¡¡ en Chile-El Presidente de ln 
República-Awcrda·-Nombrar al Sr. D. Gus 
tf<VO Schroeder, Cónsul ArgrntLno en Valdivia,--
Espídase la patente corrrspondiente, comuní-
quese ii quien•'S corresponda, publíquese y <lése 
al Registro Nacional.-SAR~UENTo.-Carlos Te-
jedor. 

8582-xombi•audo Presidente de la 
Cornision DírP.ct "'ª riel Ho~pital Militar 
ai Dr. D, Manuel d.·. Bitdmn, y C1rujan.i cid 
mismo al Dr. P. Antonio Pa1do. 

Departamento de Gucrra-Buei.os Aíres, Se-
betubre 1° de 1871.-De coufornndad con lo de-
termiliado por la resolucion de 31 de Agosto de 
1868, organizando la Comision Médica del Hos-
pital Militar-El President-; de la Repúb'ica.-
Jia acurdado y decreta-Art. lº-Nó1111Jrase Pre-
sidente de la Comisíon Directiva del Hcspital 
Militar, al Cirujano principal d..-1 Ejércit0, Coro-
nel graduado, Dr. D. ~I..nuel de Biedma; cor.ti-
nuando el lJr. P. Antonio Pardo, como miemor0 
de esa Cornis10n, y Cirnjauo del Hospital.-
Ar!. 2° Comunique~P, publiyuese y dé.se al Re-
gistro Nacional.-SAR~llENTO-.ill. de Gain;:;a. 

8583-1'"cuuhraudc Gofc clel Batallcn1 tº 
de líne:i, 1 Teniente Coronel T. G r..-i v 
disrouienrlu qu<i el C<Jronel .J. Aj ai"1 
p~se ú rcvi~ta, á lt\ Plana :\la}or Activu, 

Departamento 1le Guerra-Buenos A;res, Se-
liem bre 1° de 1871-EI PresidP.ntH de la RPpú-
blica-//a acorllad11 y llecrela:-Ait. 11 Nóm-
J.r.ise G-efe dPl Batallíln 11úrnero 1 dP. t.inea. al 
'l'euien te Cornnel D. Teodoro G.arcia, Gefe inte-
rino del mismo, en reemplaz() del '.Joronel Ayaln, 
qne pasarf1 a revistará Ja Plana Mayor Activa· 
Art. 2° Comunique.;e, publiq.uese é insertese en 
el Registro Nacional. - SAL-t~llE:\'l'O-ll'iartin de 
Gain;:;a, 

8584-Autorizaudo al 1"01ler Ejecutivo 
p·1r.• coatNt:H con el Banco de h1 Pcovin-
da un ¡iréstuno de se:s millon0s de pesos 
fnertrs. 

lepartamentu ele llaciencla-Buenc>Aires, Se-
t.i•'mhre 2 de 1871.-Por ····~Hlto: El Srmarto y 
Cámara de Uip·uta.tos rle la Nacion Arqenliiw.1 ren-
~,-~;,lo,, frl (J;.1n{jf1''Ft(}' .,,F'-C~"~Vt.t" f'.iJ"- {';fer;tr dr:, t·~v:-· 

Art. 1° Autoriz.ise al Poder Ejecutivo para con-
tratar con el fü1uco de Ja ProTincia de Buenos 
Aires un pré~tamo en cuent;i corrientll, por la 
suma de seis millones de pesos fuertei;, al interét> 
que cobra para el descuento de letras.-Al't. ~¿~El 
producido d,•l préstamo será aplicad0 esdusiva-
mente álosobjetos,designadlB por el Poder Eje-
cutivo, en el Mensaje de su refereucia.-Art.~' Co-
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sa-
la de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue-
nos Ai1 es, á i08 veinte y ocho días del mes Je 
A·.{ostode uul ochocientos setenta y uno.-ADOL-
FO ALSJNA- Cárlus M, Saravia, (SecrPtario del 
Senadu)-MAfüAXO AcosNA-lfomon N. Mufii~. 
(Secretario de la Cámara de Diputados). ' 

P0r tnuto:-Téngase por ley, co1nuniquetie, pu-
bliquese y dése al H.egistro ::\acioual.-8AR-
11nEN'.CO-Luis L. Dominguez. 

8585-AJu•ieudo un eréclitó suple1neu-
ta1-.o p "a la cunstrucc.on dd 'l'eli'gcafu 
de Buenos A•res al Arr.iyo de1 :.\leuio. 

Ueparlamenlo del Inter,lúr-Buenos Aires, Se-
tiembre 4 de 1871.-El Presidente de la Repú-
blica. lla acordado y decreta-Art. 19 Abrese un 
crédito suplementario por la sullla de vdnte n.il 
peso.~ fuertes, á la ley .de 28de Setjernbre de 1870 
para atendoc á los ga:stos que demande la ccns-
truccion del Telégrafo tle,;de e~ta Cm<lad al 
Arroyo del :.\Iedio.-Art. 2° Comuniquese, pu-
,,Jiquese y dése al Regi,tro Naciourl.- 8AP..-
MrnNTO-lJalmacio Velez Sarsfieül-C. Tejedur-
Luis L. lJumingae:;- N. Avellaneda - Jllal'lin de 
Gain;:;a. 

8586-::'\iombrau"o Geh• ele la .t'route• 
ra Norte y Oeste de Bu111.08 A res y 8nd 
ne Santa-Fe al Corone. V. Francisco J. 
l"lorges. 

]Je¡Jarlamenlo ele Guerra- Buenos Aires, Se-
tiembre 5 de 1871.-EI Presidente de la lbpúbli-
ca-1/a acordado y dccrtta:-Art. 1• Nórntlrabe 
Cumanuante eu Gefe de las Fronteras Noite y 
Oeste de Buenos Aires y Sud dl• Santa Fé al 
Coronel D. Francisco J. Borjes.-Art. 2º Com~ni
quese, publiquese y <lése al ltegbtro Nacioual. 
-SAinllENTo-M. de Gain~a. 

8587 -..\.utorizando ul ::tliuisterio de la 
Guerra, pura proceder a la l.Umpra de 
3,00U cabollos. 

Departamento de Guerra-Buenos Aires, Se-
tiern IJre 7 de 1871.-Sierido urgente proveer á 
los rnedios de movilidad iudispeusable para la 
dd'ensa de las fronteras;-EI Presidente de la 
Rt!¡iüblica, en acuerdo de Ministros, y haciendo 
u~o d.., la facultad co11fe1idd por el inciso::!º del 
art. 33 de la ley de coutabilidad-&suelve·-
Autori;i.ar al l\liubr~rio de la Guerra para.contra-
tar privad.1mt·11te ia cu11q.Jra de \ri:)S 11,il caballo,; 
C'lll ·lestiuo it ¡as frouleras de esta l'roviuc;ia.-
' \.41u11 H'\4 u~~~ ú 1~ ~ ;0tn~t.ud~\l1,~h~ Ctl-n,Jor;:i.~ de 

• 

• -
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Armas y Contaduría General.-SAmUENTo-JJal-
macio Vele:; Sarsfi,clrl.-Cárlos Trjedor.-Luis L. 
Do111ingu.c:;.-N. A•Yllancda -llf. de Gainzli. 

8588-xo1nhl'a1ulo ''ice-Cúnsul en 1•elo· 
tas á D. Custodio Echagile. 

ncparlamcnto de Relaciones Esteriorcs-Buenos 
Aires, Setiembre 7 de 1871.-El Presidente de la 
República-Por ac1wrdo de esta facha, nómbra 
Vice-Cónsul de la República Argentina en Pelo-
tas á D. Custodio Echegüe.-Espídase la Paten-
tA correspond1entR, publiquese y dése al Registro 
N acional.-SARMIENTo.-C. Tejedor. 

8589-AJH"ienclo un CJ'édho sn11Jn1c11ta· 
río á la ley de 10 d9 O ~tnbre ue 187~ por 
8000 pesos fu.;rtes. 

JJeparlamenlo del Interior-Buenos Aires, Se-
tiembre D de 1871.-El Presidente de 1 a.Repúbli-
ca-AcwTda:-Art. 1 ~ Abrase un créllitn suple-
mentario ii la ley de 10 de Octubre de 1870 por 
lrt suma de ocho mil pesos fuertes, para gastos 
el.el Pre~iilente de la República en Ja Esposicion 
Nacional de Córdoba.-Art. ~º Comuniquese, 
publíquese y dése al Registro Naional.-SAR-
MIENTO.-Dalmacio Vele:; Sarsfield.- C. T~jedor.
Luis L. Dorningucz.-N. Avelia11.eda.-M. de Gainza. 

8592-nesolneion, aec11tanclo el p1·e· 
s.wuesto Lle Jos gustos de construccion dt l 
Ftrro Carril de Buenns Ain1s á OallJp::tna, 
present 1Llo por D. Guillermo ::\fatti. 

Departamento del fnlerior.-Bnenos Aires, Se 
tiemt;re 12 rJe 1871.-Visto el presupue,to pre-· 
sentarlo por D. Guillermo Matti, para la cons• 
truccion del Ferro-Carril a Campana, y el ínfor · 
me dado por el Departamento Genern l de In-
genierns, y creyendo el Go· ierno que su acc10n, 
conforme :'l la ley de 10 de Octubre de 1870, drbe 
solo reducirse á garantir el 7 8 sobre una snma 
que no rxceda de dos millones de pesos fuertes; 
apruébnse el presnpuesto presentado, rn la in-
tiligencia de q11e solo se abonará la gamntia so-
bre el capital, que efectivamente se invierte, con 
arreglo á ese presupuesto.-Comuniquese, pn-
bliqnese y dé;;e al R0gi~tro Nacional.-SAR-
'"11ENTO-Da!macfo Vele:; SarsfiP!cl. 

8i93-t•ontl•ato pa•·a el traspol'tc de la 
rorrespon lcncia de S n Lui- para ;os p;e-
blos del Interior de la Provincia. 

El Administrador de C<irreos de la Provincia 
de San Luis, á nombre y por órJen del señor 
DirPctor Ge11eral rle Correos de la República, 
p0r una pf1rte, y Don José E. Lohos, por la otra, 
han celebrado el contnito Riguiente:-Art. 1° D • 
. José C. Lo :)os, se compromr.te á establecer una 
Linea de Mensagerías, desde esta ciudAd {t la 

8590-Xüinhl'nn<lo Cnn(iniuos en 
c,1bildo de la Iglesia ::\I,tropolitana. 

el Villa del l\forro, con rscala en las Villns de 

!Jcpa rlamenio del Culto-Buenos Aires, Seticm 
bre 9 de 1b7l.-Hall:1ndo8e vacante eu el Coro· 
de la Iglesia Metropolitaca l<1 Canonjia Peniten-
ciarifl, por hab 0 ria reuuncia<lo el Presliít·"ro D. 
.José Garcia de Zúñiga, que fué nombrado para 
ocup:ula;-El Pres1deme d11 Ja Repúbfüa-Ifa 
acordado y decrcta:-Art. 1° Nómbrase C,1nó,,¡g,1 
Penitench1rio dPl G.tllildo de la Iglesia Metropo-
litann, al Presbítero D. Lui~ Doteil.-Art. 2° 
Nómbrase igualmente, Conónigos Honorarios de 
la misma Jgle8ia, á lo.~ Pr.,sbíteros D. Ild1:fonso 
Garcia y D. Exequiel Córdoua -Art. 3° Connrní-
quese á quiene~ ¡•,orre<ponda, publíqmse é 
insértese en el Registro Nacíonal.-SAR~HENT0.-
1\'. Ai·ellaneda. 

8591-llf'solucion. •w1•a1•nntlo ele sn f'lll• 
pl8o al Administrador de Correos do San 
Lnis y nnmbrando en su re·'mplrtw :'t D. 
Primitívo Vilches. 

IJc¡1artamr.nlo del Interior-Buenos Air2s, :-;.,_ 
tiembre 11 de 1871.-Visro 1o espnesto por el 
Exmo. Gobierno de la Provincia de s~n Luís, 
y por el Director G<m8ral de Correos;-EI Prr-
si1lente de la Repúh:ica-Aruerda:-8ep:;r~r á D. 
André.; Q11iroga del empleo de Adnüni8trador 
de Correos en aque·11a Provinci~, nombrnnrlo en 
su reemplazo á D. Primitivo Vilches.-Publ!qne· 
~e, comnniquese y dése al Registro Nacional.-
SAmvII:ENTo-Da!maciu l'elez Sarsfielil. 

intermedio Nogoií, San Franci~co, Lujan, Guines, 
Dolores, (Provind:1 de Córdob~), Puntn del Agua. 
Santa Rosa, Capilla de Dolores y Renea, que 
h'1ga do::, vhiges f11 mes conduciendo la cor-
respondencia púllica y de oficio, sujetándose 
por encomiendas y pasajeros á la Tarifa d' las 
Memageria;; y sillas de posta, que hacen la 
carrera del Litor,il. Art. 2° Establecer ur1 Cor-
reo de á caüallo qne con eHcala en los mismos 
punto;:, que seiiala rl r.rticulo Anterior, haga dos 
viagPs al mes, que Hmbos hacen cuatro vi,1grs 
por ml's, ó sea un viage semanal en esta vía, 
,\e ciento diPZ y seis viages de1 carrera.-Art 3i 
Establecer un correo de á caballo de•de Ja capi-
tal hasta Dolores (<marto IJ~pmtamento), que 
haga cuatro víages al mes, ó sean dos viages 
redondos por los puntos del P:iso del Rey, La-
guna Larga y Santa Bárbarn, de acuerdo al 
itiner>1rio de postas que se adjuntn, en una car-
rera de cunrentfl. y seis legnaR.-Art. 4° Estable-
cer postas en ~ste trnyel'to, que á mas del servi-
cio de la empresa sean obligarlas al servicio 
público, en conformidflrl ni regl~mento postal 
de .j:i, Nacion.-·Art. 5~ Las postas que la em-
presa e»tablezca, srr{tn runparada s por el E'\mo 
Gobierno en In misma formn, que io están las 
al srrvicio de la Nacion.- Art. 6° Este contrato 
durar·1 por cinco años, á contar desde el P de 
A bri 1 del c0rrif>rite año, y los primeros tres me-
se~ se cond11cirá la correspond,,ncia á caballo, 
é ínter la emprt>sa S<' provea de carnrnges á pro
pódto y est'1 b' ezca las postas necesarias.-Art 7° 
Con arreglo á los artículos anteriores, el Exmo. 
Gvbierno Je la Naciou subvenciona esta Emprt¡· 
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sa. con la r;autidau do doscientas ochenta. p •sos 
fuartes meusua11:lS, pnga•ierns el último dn de 
cada mes1 en el primeí· añ i, y cü los sn b~i:.;uie:1-
tcB, poi' lri 111e~tt'ds Ve'ndd.Js.-Att. t:F l';trn el 
cumplirnim1to dt~ las obligacin111~s c~tipulad~s, 
don .Jm;q· E Lol>mi dá como !iadm de mvicomun 
et in oolidum :•l ciudadar¡n don i:'láciclo Menan-
_dez, vecino de la Villa de s,u1 Fran.:isco, quien 
¡¡sOO.ndn de ¡:ires.inte dijo:-que se coutifüuye 
como tal fiador, firmando al efecto e;ite contrato 
par.a constancia, en la ciudad dt1 S;>n Luis á ¡¡;¡is 
.día¡; del mes 11~ Jolio del mio de mil ocho~i•mtns 
tos setenta Y uno-.-~EL Admrnist.rn.Jor, Arulré.s 
Quirofj'l]-José E. Lo/Jm-Plárnlo 11lerwnclez Tes-

. tigo-J. Borras, 'l'e&t1go-Edi!anlo JJoif'{i,•r'. 

l;ubia//.O de la Provincia.-Está de coufo1 mi-
dad á Ja~ 111oditi"m:iones .Propúestas, fecha 11t 
i:¡upra-ÜRTIZ E:>TRADA.-l'ictor C. Liiccru.-Es 
copia- V. Pei·e;:,, 

úcpartamcnlo lH Inlerior--!3nenos Aíre,:, Se
tiembrti 1'~ de J871.-Ap1uéb11sH en tod~ .;jUfi 

parte'S et procemmte rontmroi y-dispóngM;e qítl3 
el Director GéhPrtt! de Cor1·eos Sú (Jt1tienda con 
el Administrador d"l ramo de la Provincia de 
San Luis, en lo relativo á lHs remisiones de deta-
lle á que se refüere en 8U informe corno tambien 
q lie propong<1 !cts per;;oúf'IS que deben llenar Jo~ 
i?mpleos én las Oticmall de Uoneos que establez. 
can en Sán Frnn Lico, Punta de Agua y Rencn.= 
Cornunlqm~e, p1ibliqtMse y dé~e al Registro 
Nacional.-SA1ul1BN''ro.-Dalmacío ~'.(Ir.o> Satsficlll, 

8594-1\'oónhranclo 'l'clcgrafi..¡ta tle 3 é 
clase e , L1 e8t<il'\on de Suntia 'º tld Estero 
á D. A.\fonso ~I.Jntenegrn. º 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se-
tiembre 12 ds 1871.-Con arreglo al Decnito d..i 
H de Juli<l dPl presrnt<:i año;-EIPresidente dela 
Repúb!áica Ha acordarlo y dccrcta:-Art.1° Nóm-
brase á Don Alfo uso Montenegro, Telegrafista de 
tercera clase en la Oficina del ramo, en la ciudad 
de Santiago del Estero.-Art. 2º-Comuniquese 
publiquese y dése al Registro Naeional.-SAR' 
NJENTo-Dalmacio Velez Sarsficld. 

85Ü5-Xon1JJ1•a1ulo á U. E . .'l'assart. Sul>-
)nspecror de lvs telégrafos tle Sautia"o 
hasta Jnjuy. " 

D1\pai'tamento (l.el Interior-Buenos Air;,s, Se-
tiembre 1°1 rl'l 1871-El Presidente de la Repúbli-
ca-Awcrda:-Nombrar á Don Enrique Ta,sart, 
Sub-Inspector de los Telógrafofl rle Santiago 
hasta .Tujuy, debiendo establecer y servir una 
EscJela para ensefr11' Telegrafía en la ciudad cl<J 
Tucnman, con el su¡•ldo mensual de dosci1>ntos 
pesos ful'rt(e': los gastos que sus víages orijinen, 
todo, hasta que el Congrnso Nacion:tl ñJe los 
sueldos de los 1·mpleado;; en los Telégrafos.-
Comuníquese1 publíque::;e y désoal Registro Na-
cional.-SAaMrnNTO-flalmacio Velez Satsfield. 

85ü6-t:c111t•1HllNHlo á ... ,\ugd ••. ···~ 
l1lia, e >11•ra i~h del l"t·1To-C;uril d'· lti J 
4 ~ ú Sttll Juan, una p: oroga Lle GÍuco 
lU~::H~S. 

Conyre~o Legislalírn tÜJ la .\'11cía11.'-f~j Se1wdo !/ 
Cánirira de lJipiiladus de la Na1:iun Ar1¡1:11lino reu·-
nidos "li Cunyrcso, s1inr,ionun c~n {'111;rsa 1{~ l•'!f: -
Art. 1° Coucét1e"u á d:tt\ Auge{ Ll. de Eli;i 1 wn
t mtbta del es~udio do un Ferro Onrril de ltio 
Cunrto á 8a~1 Juan, nrnl próroga de ciuco meses 
sobro el término i;etfalatlo por la ley de a de 
O<Jtnbre de 18t0.-Art. 2~ Comuuíquese al Po· 
der E1e·rntivo.-J)J.tla en la S;tla <le Secl!ionoli d~l 
Uongreso Argeatino, á los c.1to1ce dias del mes 
de ~etiemhre de mil ochocientos setenta y uno. 
---ADOLFO ALs1NA.-Cádos M Sarat'ia-OC'l'i\:no 
GAfti¡¡(;,)z.:___JJcrrwrrto So1L'l~IJl"a.- '-· · · 

/'!,;parta11wnlo del Inferio1·-l3uenos Aires Se-
tiembre 14 ele 1871.-Cúmplase, CUID;Uniquo~e,pu, 
bllquese y dése al R"fÜ:?tr9 ~>tcioual.-SAR~1m~
'l'O-Dul1nacio Vcll':> Sa1·sfield. 

8597 -C1·ca11do ~- dotnudo lle en1ptcn-
dos una oficina telcgrálica tu la cilltlttd de 
Tunuu rn. 

!Jeparlamenlo lid lnlcl'iar-Buenos. Aire8 Se-
ti··tnbre i.J de 1871.-Debien•lo dentro <lo· i;ocos 
dias estar concluida, hasta J:i, ciudad do Tucu-
1111111 la linea teleg;·áiic:i del N,irte-El Pre~ldN•.· 
té de la RepübJrc,1-Ila acordado. y dccrda:-
Art. 1° Créns<1 una oficina telegrúfica en la ciu-
dad (\tJ Tu~umrn, la que será desemperiada por 
u11 tdegrnlisla de pmnera clase, llno de tercera 
y un IY\(;)nsagero-Art. 2° Nómbr;l<;B á D. Mat-
celino S. de L1 Rosa pt1ra d~sémpeífar Pi primero 
de e,;us empleos.-Art. 01 Comuníquese, pu\Jlí-
qu'"sµ, y dése al Registro Nacional.-SAUi\I!l<:N'TO 
-Dalmacio Vele~ Sarsfield. 

85!)8_nesoincion ret'alcla en una soll-
citutl de la óo111paiiia •:\Inoll'é y Ramal do 
~!tn Fenhn,10,, pidiendo sa le p'rmita 
<tllmrñtar el capíl:tl. 

Exmo. sefior:-El prnlcípio legal es que todo 
individuo ó compañia tiene entora libert;1d para 
etnplear en una obra ó empresa el capiL1! qne 
con-idere suficiente, ó ~nmentar el que antes 
lta!Jia determinndo segun sus calculos.-El átti-
c11lo 2? de Ja ley de;~) de Juho d'é 18G3, que 
dice : •el capit>1l el., Lt corn.pañh no. excederá 
ele u11 millo11 quinientos mil pesos fueltes., no 
puerle ser. una limitacion de este derecho, q ne es 
esencial é inherente al inrlividuo. Lo que á rni 
i:iicio significa es qutJ 11\ empresario HopkinA ha-
bía crnido que 1.600,000 pesos fuertes ern !11 1pw 
bastaba para su~ obra,, ó tal vez una precant!ion 
parn que no se grQ,vara al público con tarifas 
que excedieran d<'l 18 p.g ele aquella suma, co-
mo se e:;tablece en el urticulo 3°; pero de ni11gun 
modo que estaba prphiLido aumenlai' el capital, 
,¡ la suma calcufada 110 alcanzabti para co\icluir 
las obras. Si col110 lo e~pre~a el biréctor Arms· 

.. 

.. 

,.. -
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trong, aunque el capital se aumente, las tarifas 
no excederán de la ganancia d.e un 18 p,g sobre 
Li00,00 l pesos, yo creo que no se contraviene a 
la ley permitiendo que el <.:apita! · µt¡terionnente 
calculado se aumente hast,1 la cantidad que la 
dompañüt crevese necestirio pata concluír las 
obras; y que e1 Gobíerno puede hacer una decla-
racion en ese sentido.-I3uenos Aires, Setiembre 
14 de 1871.-Prallcisco Pico. 

Dcpai·tamealo del Ilitc1;io1·-Buonos Aires, Se-
tiembre 1S de 1871.-En todo corno ló dice· el 
sef10r Procurador Generál d'e lliNacion, pu<iieti-
cfo lá compañia del l\füe11e y Rarnal tle Sat\ 
Fernando autnentar su éa~mi.l, coti t>tl qile !10 
sea gravádo el público ébll tái'ifas qué excMáll 
del 18 p.g sobre el capital primítiVo dé lin mi-
llon quinientos mil pesos fuertes.-Com'uniq'uese, 
publiquese y dése al Registro Nácional.-SAR 
MIENTo-lJatmacio V el e; Sai·sfwla. 

8599-,\proh:uulo el p1·esupuesto ·dt~ las 
· · obms u1·goo1t~B pafa:orgah1zar ~el· Départa-

lllento de Agronomia en el Colegio de Tn· 
cun'hln, y autociZ"arido M Redót• de dicho 
Colegio para cubrar m'ei1sua1mtfüte la suma 
de 500 pesos fuertes aplic;ble al pag•J de 
esas obrns. 

Drp<irlamenlo :d0 lnstruccion .PübliGa~B11enos 
Aires, Setiembre 18 d(J 1871.-Atento lo es puesto 
por el H.ector del Colegio Nacional de 'l'ucuman, 
remifümdo el presupuesto de las obras m;1s ur-
gentes para la orgauizacion d. <11 Departam.ento 
Agronómico-El Presidente de la Hepublica-
Acucrcla y decrda:-Art. 19 Aprnébase el men-
cionado rreeupuesto, que importa la cantidad 
de cinco mil doscientos sesenta pesas bolivianoo, 
la cual se imputará á Ja citada ley-Art. 29 Auto-
rizase al Rector para incluir mensualmente en 
las planillas de sueldos 7 gastos, quinientos pe-
sos fuertes, hasta el monto de la éspi·esada suma, 
debiendo rendir~n oportunidad cuenta justificada 
de su inversÍon-Arc. 3° Comuníquese, publi-
quese é insértese en el Registro N acional.~SAti-
1\rIENTO.-N. Ai'ellaneda. 

8600 - N"otílhl'nndo J\.dminist1•a.lo1• de 
Rentas en Gualeguay á. D. H1fael I<'ur-
que. 

Departamento de Ilacienrla~Buenos Aires, Se· 
tiembre 18 de ltl71.-Estando vacante el ,empleo 
de Adrni:nistrndor de Rentas-Nacionales de Gua-
leguay. El Prf>sidente de la Pepública:-fla acor· 
liado y dccrcta:-Art. 1° Nómbrase al ciudadano 
D. Rafael Furque Atlminhtrador <le Rentas Na-
cionales de Gualeguay-Art. 2° Comuuiqucst>, 
publiquese y dése al Registro Naci011al.-8Au-
MIENT0.-Luis L. Doinú1guez. 

8601 - Non1h1·ando P1·oc11rador J'iscal 
del< Se~ciou Nacio.nal en SarLJuau, al Dr. 
D. Daniel ~. Aubo.ue. 

Departamento. de Ju.sticia.-Buenos Aires, Se· 
tiembre 19 de 1871.-Halláulose vacante el em-

pleo de l?rocurador l<~isc.al del Juzgado de Sec-
cionen la Provincia dB San Juan, por hab&rlo 
renunciauo el l,)r. D. :\fanu<tl García, que lo de-
sempeñal.Ja-El Presideute de la Repúl.>líca-lla 
acordad.o y dccrcta:--Art. 1° Nómbrnse Procu-
rador Fiscal del Juzgado de Séccior¡ de Ja J.iro-
vincia de San Juan al Dr. D. !Jauiel S. Aul>one, 
con el sueldo quo le asigna la ley del presupuc;-
to.-Art. 2° Comuniquern á quienes corre~ponrb, 
publiquesP. y dt-se át Regtstrd Naeío rial.-EhR-
1.tfüN'l'O-'-N. Avellaneda. , 

8602-sefialando la c:u1tidad c1ue tlehc 
¡htrse al Dr. D. R. Garcia en ronrnnéra· 
cion de sus trnh jo:á én la ... esf:rophcion de 
tierra> para et F.trru·Carnl Central. 

. Deparlamenlo del. Interior-Buenos Ajrcs, Se-
trnmbre ;¿o de !871-El Presidetlte dé la Repú-
blica, en acuerdo general ·.de Ministros-Ha re-
suello:-Q_ue lós importantes trabajos qué ha 
hecho el Dr. D. Rafael García, como Uomisário. y 
Abogado del Gobierno. eil la éxpropiacion ·ele 
tetrenos para él FcíTo Carril Ce11tral Argentino 
en la Proviuci.:1 de Córdoba, se corbp'eusen con 
la asignacion di mil ochocientos pesos fuertes 
anuales, dbsde el 1° de N oviernbre de 1860, ~ <:JUC 
lo q11~nmptirte $l) vague 1a üíítatl á tres . meses 
de la fecha, dedudéndüse del irn'[>orte total l~ 
cantidad de mil dóscientos pesos fue-ites, que se 
le han entregado; y que en adelante, desde el 1º 
dé Noviembre del peesertte año, se- le abone men-
sualmente la cantidad de ciento cincuenta pesos 
fuertes-Estos gastos se imputarán á la ley ele 
23 de Mayo -de 1863.-0omunlqnése, publiqliese 
y dése al RPgistro Nacional.-SAmnENTo-Unt-
macio Velez Sarsfielll-C. Tejedor-Liiis L. llom in 
gue::.-N. Avellancda-Afarlin de Gainza. 

8603-Api•ohando el p1·esup11esto lH'e• 
sentado por el Direetor dd la Escuela Nor-
mal dcll Paraná para la COYJStruccion de 
varias aulas; y reglamentando el pago de 
la cantidad á que dicho presupuesto as-
ciende. 

Depai'lamento de Tnslmcci-on Pitúlica.-Buenos 
Aires, Setiembre 20 de 1871.-Visto ,lo espuesto 
por el Inspector General de Colegios, y por el 
IJírector de la Es.cuela Normal del Paraná; el 
primero indicando fa necesidad de habilítar ocho 
aulas mns, y el segundo remitiendo con el mismo 
fin los prernpuestos de las refacciones y del 
W1qbílfario mas fodispensable--El Presidente de 
laTepúb!ica-Acuerda y decreta :-Art. 1 ~ Aprué-
base el presupuesto de 1efacciones, presentado 
por el Director de la espresada Escuela, y auto-
rizase ii. este para mandar ejecut1r, por ahora 
solamente, Jos trab<tjos proyect<tdos para la ha-
bilitacion de las aulas que con los números ·1, 
2, 3 y 4 figurn11 en el mismo presupuesto.-,-
Art. 2° La suma de 2880 pesos fuertes á que as-
cíende el costo de la obra, cuya ejecucion se 
autoriza por el presente decreto, será abonada 
por me¡~sualidades de 500 peso::;; debie11do el 
Director incluirlas en las planillas de sueldos1 y 
justificar en oportunidad su inversion.-A.rt. a~ 
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A>-ignase la cantidad de 2000 pesos fuertes para 
qlle por el Mini~terio de fostr11ccion Pública se 
disponga Ja adquis,cion de la mitad del mobi-
liario pedido por el Director de la Escuela Nor-
nrnl-Art. 4V Comuníquese, publiquese e in-
l'érte¡;e en el Heg1stro Nacional.-~AR1llENTO.
N. Ardlancda: 

8604-{_'onc1•clicn1lo al Uector clcl Se
minano U nciliar <le Cór ioba la canti<.larl 
?e quinientos p 0 sos ~uertes para atender 
a las urgent~s neces1rla(les del Estableci-
miento. 

Dr:partamento del Culto-Buenos Aires, Setiem-
bre 20 je 1871.-Atento lo es;puPsto por el Hec-
tor del Seminario Conciliar de Córdobfl rnbre Jao 
urgentes necesidades que ise sirut~ri < n aquei 
Establecimiento-El Presidente de la República 
-Ha acordado:-Conceder al Rector del esprt>sa-
do Seminario Ja cantidad de quinientos pesos 
fuertes por este ::iño, la que se imputará al inciso 
9º, item 8, art. 0 del presupuesto-Comunique~e, 
publiquese y dése al Hegistro Nacicn::il.-SAR-
J\IIENTO-N. At'ellaneda. 

8605-(;onec·dientlo una Ilcusion g1·acia-
ble á la viuda e h jos det Brigad1f'l General 
D. \Venceslao Paur ero. 

Departamento de r.uerra-Buenos Aires, SetiPm-
bre 20 de 1871.-Por cuanto :-El Collµresn Na-
cional ha ¡;ancionado la siguiente ley:-El Senado 
y Cámara rle Diputados de la Nacion Argentina, 
i·eunidos r'n Con graso, sancionan con (ner~a de ley -
A.rt.1° Concéd~se il la vind:i. é liijos del l3riaadiPr 
General D. WPnceslao Paunero 

0

la pensio~ gra-
ciable del sueldo integro 1 correspon<liente al 
grado de su finr.do espo~o.-Art. 2' Quµda com-
prendirla en Ja pe11sion á que se retiPre f'l articn-
lo anterior, Ja Heñora doña Leonor P>iunero de 
Pividal, hija viuda del Brig:;irlier P:iunero.-
Art. 3° Comuniqucsr:> nl Poner Ejecuf.ívo-Dada 
en Ja Sala de Se.-ion~s del Co11greso Argentino 
en Buenos Aires, á diPz y sei8 del mPs dA Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y nno.-AnoLFO 
Ar.SINA-Cártos M. Sarn1'ia, Secretario-Ü•}TAVJO 
GARRJG(Js-Bcrnardo Solveira, Secretario. 

se manifiestan por los documento¡:; mísmmi, <.:on-
sidern q•1<l no es llegado e' CASO de una interven-
cion nacional, en el sentido dPl articulo {iº de Ja 
Coustitucion-,Con pesar ha visto el Congreso en 
esta ocasiun cuan deplorable es la condícion po-
lítica y sor:ial de aq11ella imrortante Provincia, 
haet1 hacer posible en ella la produccion de 
acont•'Cimirntos tan irregulare<> c.omo los que 
s~ revefan en el conflicto de que si~ ti ata-Pero 
nsimiRmo, no apareciendo clmo el deucho de la 
intervencion, piensa el Congreso qno el Gobier-
no Federal Jebe abst~nerse de toda ingerencia en 
la politica intPrna de la Provincia de Sa11tia"'o, 
espernndo qne la notoriedad de aquello:; hechos 
ante J::i Hepúbiiea, tenga ur;a influencía ben"1fica 
para regularizar ~u situacion á la luz de los 
p1indp10s repnblícanos -Di"s i,!UArrl<' al Pnder 
Ejecutivo.-Sala de Se~iones del Congreso, Buti-
ll•'S Aires, Setiembre veinte y do8 de 1871. 

(Libro de Le!JeS, Secretarfo del Senar/f) 
Nacional, núm. 4ü4.¡ 

8607-xo111hrando puru i11te!J1•n1• lu .Jun-
ta de Administra·:1on del Crédito Püb11eo 
N 1cional á los f eíiorcs D. César Fa\ i ~r v 
D •. Jm0e '.\I. Lozano. " 

licpartamcnto de llacienda-Bnenos Aires, Se-
tie 1 bre 25 de 1871;-El Presidente rle la Repú 
blica-Ha acordado y decreta -Art. 1º Nómbrase 
p 1rn integrar la Junta dP de Administracion del 
Crédito Público N::icion:il á los ciudadanos don 
Cés::ir Fflbier y don José 1\1. Lozano-Art. 2° Co-
muníquese, í11".bliquese y déso al R"gistro :l"acio-
ml.-SAR::IIIENTO-Lttis L. Domingiw~. 

8608-Regla1ne11tn111lo las suhveueio· 
ncs para el fomento ele la Instrnccir n 
Prima·ia en las Provínci~s. despue< rl1 Ja 
term1naci.Jn del ejercicio del prernpnesto 
de 1872. 

El Senado !J Cámara lle ni1mtados de la. Naci0n 
Ál'!Jcntina, reunidos en Congreso, sancionan con 
(ucr;a de l<'?J: Art. 1° Desde que termiue el ejer-
cicio del preHnpuesto del ::iño de mil ochocientos 
Sé·t~nta y dos, laq subver1cio·:ps nacionaks para 
el fomento de Ja Instruccion primaria en las 
Provincia8, se conferirán con sují'cion á las 

Por tanto :-Cúmplasr, promúlgnA~e y dése al con<liciunes y formalidades que establece la 
Registro Nacional.-SAR~IIENTo-M. de Gain:a. presente Je\'. Art. 2° Las Provinciafl, que en virtud 

de leyes, sancionadas por sns Lejislatnras, 1l~s
tiuen recursos especiales para el sostén de la 

8606-JUinuta el•· .,omnnieacion ul Po- ednc~cion popular, y qne quiernn acojerse por 
der Ejecuti 1•0, dcclmarnlo no , s llegado Al un neto eRplícito á la proteccion de esta ley, re· 
c•eo de nna intrrl'Cncion en la Provincia 1 cibiritn sutivenciones del Tesoro Nac.ional, E>ª
de S:tntiago. rn los oh jetos siguíentPs:-1 6 Constn1r·cion de 

edificios para Escuelas Públicas.-21 Adrp1í~i-
HI Scnl](lo y Cámara de JJi1iutarlns dr, la Nacion cion dP mobiliario, libros y útiles para EscnP!as. 

A1'1¡e11Una, etc.-AI PodPr Ejecutivo El Congre- _31 Su~ldos de mae::tros.-Art. 3º Las subven-
~o 'ha estudiarlo clPtenidamente el l\Icnsnje del cbnes se ncordarán por el Poder FjPcutivo Na-
P. E., fecha 1·2 de Julio ppdo., Pn que dá cnenb cional en l::i forma y prnporcioneR Hignientes.-
dPl cambio político sobrevenido en Ja Provincia A las Provincias de la Riojn, San Lnis y Jnjny, 
de S:intiago del Estero. y acon1pnfüt los docu- las tres cuartas p::irtes; á la de S:wti·1go, Tucu-
lllPn~os ele su refere11cia-El Cougreso despues man, Salta, Catarnarca, :\Iendoza, San .Trn~n y 
de maduro exárnen, y tomando en cnenta Ja na· Corrientes, la mit1d, y ii las de Bu0 nos Aires, 
turaleza y el carácter de aquellos sucbso>, segan Córdoua, Entre-Rios y Santa Fé, la tereera par-

, 
• 
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t'3 dr.l importe total, que haya Lle invertírse en cúmplase, c0m1rníquese, publiqnese y dese al 
los objetos espresados e11 el artículo auterior.- H"gistro Nacional.-SAR11UENTo.-N . • frcllanedii. 
Art. 4° Los subsidios para Instruccion primaria 
ele la Rioja, serán determinado~ anual y espe- 8609- . . . . . . .· .. 
··almente en el presupue;tn ele gastos ffüuera- ¡ '-. _co~ic~du 11.do .u11 '.1 pua~iou !Jt:l 

en . o . -.... c1al.J.e a l;t ''lllJa e lt1¡os tlel Gentral D. les de la Na.~10n, hasta que se halle en cond1- ' .fn!iaa :\Iartine~ . 
cione'l de reprse f10r la presente ley. Art.. 5° No &e 
:;icordará cantidad algnna pnra Ja construecion 
de un edificio de escuela, si11 que se hav~n pre-
sentado préviamente al Ministerio de Instru<.;-
cion Pública, el Plano y el presnpuesto del edi-
fic10, y nn informe dado poi el' Gobierno do la 
ProvincLi respectiva, acreditando estar yn. reu-
nida la cautídad, que con la subvencion Nacio-
nal, ha de cubrir el importe de Li. obni.-El 
Ministerio <le Instru~cion Pública hará círcular 
en todas las Províncias planos de Edificios para 
escuelas, segun los mejores siqtemas, recomeu-
danclosu adopdon.Art. Gº Las subvenciones nacio-
nriles parn la comprn de mubifüirio~, libros y 
útiles, debtinados al senicio de las escuelas 
publicas, serán distribuidas por me.lio do una 
üomi5iou que el Poder Ejeeutivo nombrarú, com· 
poniéndola á lo mé1ws de trfs miembros y un 
Secretario, que será retribuido con el sueldo de 
mil quinientos pesos anuales, siempre quR las 
Provincias preJ].riesen obtener por i<u coridllcto 
la remision de erns ohjetoR.-Esta Comisi(¡n tlis-
pondrá la comp1'<1 y el envio de los pedidos, que 
se le h::igan para el servicio de l:Js escuelas pu· 
bliras, siempre que se le/emita al mi,mo tiem-
po la cautídarl de dint>To que corresponda al 
importe total de cada renma. segun la propor-
cion determimviaen el articulo3º. Art. 7° El sueldo 
de uno de los Inspectores que parflla vijilancia 
de su eRcuela establezca cada Provínc.1i1, seril 
Pª"ªªº por mitad por ol Tesoro N;iciorrnl, has-
ta Ja sumad·~ ocheutr1 P• sus fuertes mensuales, 
bajo la condkion de que él ncept.e la ohligflciori 
de'suministn1r los datos estadisticos. y verificar 
las inspecciones que le sean rrqueridas por el 
Ministerio:cte Instrucc10n Públirn. Art. 8" Queda 
destinada la octav:1 parte del producto de las 
tierras nacionales que se enagcnen, pnr11, hacer 
p,fectivaR,las disposirioncs de la presento ley. Art. 
9° Mientras no se hayan reunido, por la vc11tft 
de tierras, recursos bast;intes para sufragar los 
gastos que demande Ja ejecucion de esta ley, el 
Poder Ejecutivo queda gutorizado para aplicará 
este o]Jjd<J Ja parte de las Heutns NacionareH que 
sea necesario. Art. 10 El Poder EjeculiV·l ad:J!Jlará 
las medidas, tende11les á garautir ht tiel aplica 
cion de los fondos qtrn se distribuyan á las Pro-
vincias en virtud de esta ley, corno el exacto 
cumplimiento do !ns condiciones q no pena su 
pp,rcibo so lrs imponr, procurando atlnmas, que 
J3s ca11tidad1·.::, rtostinadas al sost.en rle las eHcno
fas srnm adminii<tra•las por Comísio11Pf:, q11e 
tengan Rll origPn err la ~]t,ccion do lo-> YL'<'ifHl·i-
rios.--Art. 11 Conrn11iq11rse al Poder Ejecn-
tivo.--Dada en la Sala de Se~iones del Congreso· 
en flnenos Aires, á los veí11tP. y im dias ,¡p¡ mPs 
de Setiembre rle mil 01•.;1oci,,ntos setenta y uno. 
-ADOLFn Ar.s XA-C'rírlos !il. Sararia, ~ecretm·io 
rlel Senado.-·i\fARlA'IO AuoETA-l!amon JI. Mu· 
1íiz, Secretario cl0 la Cámara de Diputados. 

úcparta11ienlo de Inslr11ccion P1íulica.-Bue1i0s 
Aires, Setie111bre 2;:; de 11)71.-Téngase por ley; 

!Je¡iartamenlo de Gucrra.-Buenos Aires, Se-
tienibre20 de 1871.-Poa CUANTO:-El Congreso 
::''facioual ha. s¡,ncionado la siguieute ley:-El 
Sena4o y Cámara de ./liputados de la Kacion A1'-
.1J0nti11.a, reunidos tn Cunyl'eso. sandonan con f'uer-
;o lle ley:--Art. 1° Concede~e i1 la viuda é hijos 
meuores dd General D. Julinn l\Ia1ti1wz, Lt 
pen:;ion gniciable del sueldo intPgro dB i:;u grado 
militar.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.--Dada en la Sala ne Sesiones Je! Con;1reso 
Arger1ti110, en Buenos Aires, á los veinte y tres 
dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
setP.rtt 1 y uno.-ADOLl"O ALsrnA-Cdrlus · 111. Si· 
r,iria. Secretario del Senado.-1\IAHL\:-<O AcusT.~ 
~!Jernardo Solveyra, Secretario de la Cámara <le 
Dír,utados. 

Por tanto: Cúmpla,e, promúlguese y rlé~e al 
Registro Nrtcional.-SA1nnENTo-,;ll, de Gain;a. 

~61 Ü- .\.hrienclo un c1•c'clito suplcnu•nt.a• 
riu al De¡:,at ta1ucnto del In:er or. 

Cong.-eso Legisktivo de la Nucion Argentina. 
-Hl Senado y Cámara ele /Ji¡mlaclos de la Naciun 
Aryentina, rmmillos en Congreso, :iancionan con 
f'ucr:a ele ley:-Art.. lº Abrese u11 créJíto i:;u-
J.ilementario al pre~upuesto dd Departamento 
del Interior, por la rnmn de dos mil seteciento:l 
treinta pesos, setenta y séis centavos fuertes, pa-
ra atender á los gastos siguientes: 
A D. Ci1rlos Henry, por el trans-

porte de la correspo11d~nci1 entre 
la ciudad de Sa11ta Fé y la Colo-
nia Je lo:i Sunchale~, desde Abril 
lrnsta Diciembre de 1870 ....••.. Fts. 4;JO 

A Jl. Torihio Aguirre, por los es-
t.11rlios hfl¡;hos pam eanalizar la 
Lag1111a d•) Corouda ............ . 

A Angel M. Mcndez, por gastos he-
cho~ po1· el Gobierno de Sfllta en 
n¡mraciones de puentes y ca-
muws .........•........•....... 

A l\J. G. y F~ l\Iullrnll, por la sus-
cricion de Diciembre al ·Stan-
chrd • .......•.................. 

Al Viee-Rector de la Oficina de In
ge11íeros Nacío11aie", D. Kuut 
Liudnmrk, por ¡.(Hstos. solJrewel-
rlo y vi:'itico ................... . 

A 1 Agrír11tmsor Tsn1afl] ( lnmez por 
vi:'ti ico y sobrcsneldo., ......... . 

A A11gel Ali vertí, por id ....•••.... 
Al Sr. Dipubd,i Gn-;taviano, por 

llietfl ........................•.. 
Al Sr. Diputado D. J. Luis C 1·brn1, 

por ir!. ............... " ....... . 
A Paez y G.Jm"nsoro, JlOI' Ja snb-

vencion :11 Vapor "Entre Uios., 
dosrlc e 1 21 de l\Iarw hast.i. el 80 
de Junio de 1870 ............. .. 

18 8:.3 

lvO 

213 ()3 

132 
4.! 

186 66 

18n 6G 

/80 
Suma ..••..•....... Ft::;. ;¿730 6(1 
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Art. 2: Comnnil¡nef'e fil Potln Ejr.cutivo.-
Dada en h\ HaLt de Se3iones uel Co11greso Ar-
gentino, en Buenos Aires, á los veinte y tn~s 
días del mes de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.-ADOLFO ALsrnA.-Cárlos lllaria 
Saraeia, Secretario.-l\IARIANO AcoSTA-lfrrnar-
do Sulvcira, Secretario da la Cámara de Di-
putados. 

flcpartamentu del Interior-Buenos Airea, Se-
tiembre :.W de 1871.-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese y dese al R.-gistro Nacioual.-SAR-
:111ENT0-/lolniacio Vele; Sars(ield. _ 

86ll-Jl.eeo11oele1ulo eon10 En,·iado Ex· 
traordinario y l\Iinistrt' Pienipot.eaciario 
del Gobierno del Brasil al Sr. Baron de 
Cotegipe. 

Dc¡Jatlamento de Relaciones Esteriorcs.-Buenos 
Aires, Setiembre 2G de 1871.-En vista de la 
carta' credencial, que ha presentado el seíior Ba-
r0n de Cotegipe, por la cual es nombrado En· 
viado Estraordinario y Ministro Plenipotencia· 
río en Mision Especial del Gobierno <le su Alte· 
za, la Princesa Imperial del Brasil, Regente en 1 
nombre de S. l\'I. Don Pedro JI, cerca del Gobier- 1 

110 de Ja República Argentina--El Presidente 
de la República-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Q1ieda reconocido el Sr. Baron de Cotegipe en el 
carácter de Enviado Extraordinario y Miuistro 
Plenipotenciario en Mision Especial del Gobier-
no de Su Alteza la Princesa Imperial del Brasil, 
Regente en nombre de S. M. Don Pedro II cerca 
del Gobierno de la República Argentina.-Art. 2° 
Comuniquesa á quienes co1TeBponda, publiquese 
é insérte;;e en el Registro Nacional-S,urnmNTO 
-C. Te j1•dur. 

8612-t•uz con el Pnraguu;i-.-,'"euerdo 
para el nombramiento del Dr. D. l\I. Quin-
tana como Enviado Ex.trnordnario v Mini5· 
tro Plenipotenciario. · 

de Cónsul de la lt"pública de Chile <'ll Ja ciudad 
de Córdoba.-2º Comuniquese al Poder Ejecutivo 
-Dada en la Sala de Sesiones á veinte y seis 
de Setiembre de 1871. 

(Libro de leyes, Secretari l del ScnadJ 
Nacional núm. 472.) 

8614-t•ermiso :i D. :U:ignel c. !loiorondo 
para ac' ptar el cargoo de Vico-cú11tiul del 
P<1ragnay en Buenos Aire~. 

El Senado y Cámara de Jliputados de la JY,icion 
Argentina can sancionan {ucrza de ll'y:-Art. 1° 
Concédese el permiso que solicifa. al ciudadano 
Miguel Sorondo, para acept~r el cargo de vice· 
Cónsul de la República del Paraguay en Buenos 
Aires-2º Comuníquese al Poder Ejccutivo.-
Dafa en la Sala de Sesiones á 26 de Setiembre 
de 1871. 

(libro defryes, Secretaria del ;:lcnado Na-
cional núm . .fi3.) 

8615--1':omhrando '-'cóns11l en JlejHlonc•s 
á D. M. A Tejed11, y Vice-Cónsul en ülo· 
ron á D. A. Lttt:lpie. 

f!ep,1rtamenlo de Relaciones Estcriores-Buenos 
Aires, Setiembre 27 de 1871.El Presidente de la 
República-Por acuerdo de esta fecha, nombra 
Vico-Cónsul de la República Argent,ína en Olo-
ron á D. Alfredo Latapie, y Cónsul en Mejilló-
nes ít D. Manuel Antonio Tejeda.-Espidase 
las patentes correspondientes, publiquese y dé>e 
al Registro Nacional.-SAR:\TlENTo-C. Tejedor. 

8616-,'"lH'icndo 1111 ert'clito s11¡tle11u·ntu• 
rio al presupuesto del Drpnrtamento de 
l\Iarina· para limpiAr el puerto Lle Buenos 
Aires. 

Departamento de Nitrina-Buenos Aires, Se-
tiembre 27 de 1871.-Halliindose en ejecucíon la 
ley de 13 de Octubre de 186ü, que autoriza al 

Rl Senado de la N11cion Argentina-Arn~rda:- Poder Ejecutivo, para invertir de fa:; Rentas 
Art.1 ~El Senado ele la Nacion Argentina presta Gener111'is hasta la suma de (150,000) de ciento 
al P. E. su acperdo para 11ombrar al Dr. D. Manuel cincuenta mil pesos inertes, en la limpieza del 
Quintana Enviado Estraordinario y Ministro Puerto de Buenos Aires, cuyos trabajos de la 
Pleuipotenciario en mbion especial pnra con- Primera seccion han sido terminados, segun 
cluír los ajustes definitivos de paz con la Repú· contrato-El Presidente de la República, en 
blicadelParaguay-Art.2° Comuníquese al Poder acuerdo General de ?llinistros, con arreglo al 
Ejecutivo en contestacion á su nota de 25 del articulo 43 de la ley de contabilidad-Jla aco:-
corriente Sala de Sesiones del Senado, Buenos dado:-Art. 1° Abrese un crédito su plementano 
Aires, Setiembre 26 de 1881.--AnoLFO ALSINA al Inciso 8° ítem 5 del presupuesto de Guerra y 
-Cárlos 111 Saravia. Marina por la suma de cincuent<t mil pesos fuer -

(Libro <le Actas del Senado, 1871, p[1gna tes á los obje~os de l.a ley de 13 .<le Octubre.cte 
280) y Llbro ele Mini~terio) 11869.-Art.. 2 Comumquese, pubhquese y dese 

al Registro Nacional.-SARi\IIENTO-C. 'J'i;jcd~r-

861
0 . Luis L. Dominynez-N. Avcllaneda-ilJ. de (Jain~a 
•->-Permiso nl :í D. l!nrlr1ue !i. lto• 

drigne_z pan~. acepta1· el cargo de CúnsLtl J 

de Clule en Cordoba. 8617 -:Unn1lnndo someter tí la deelslon 

El Senado y Crimar·a de Diputados de la Xacion 
Ar·genl'ina, drrTelan cn11 {11crza de /cy-Art. 1° 
Conrérlt>:>e rl permiso qne solicita el cindarlano 
D. Enrique S. Rodrigue!': para aceptar el cargo 

de los Tribumtlts el reclamo do D. Cún· 
diclo Galrnn. 

El Senado y Cámara ele f!iputados de la Naci 1m 
Argentina, sancionan con (uerza de !ey:-Art. 1" 

• 
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Sométe;;e á Jos Tril.mnales de l.:\ Nacían el re-1 sueldo integro de su grado militar.-Art. 2° Co-
clamo que ha hecho D. Cándi1lo Gal van, con munique>"e al Porler Ejeeutivo.-Dada en la Sala 
motivo del incendio del vapor •Buenos Aires• 1 da Sesiones del Congreso Arjentino, en Buenos 
ocurrido el vei11te d.e Enero Lle mil ochocientos¡ ~ire~, á Jos ve~nte y tre.s dias del mes de Se-
setenta Art. 2° Entregue3e al reclamante los antE- · tiembre de mil ochocientos rntenta y uno.-
cedentes con que '1a instruido su gestion ante el ADOLFO ALSINA.-Carlos ,11. Saravia, Secretario . 
Congreso.-Art. 3~ Comuniquese al Poder Ejeeu- -ÜCTAVIO GARR!Goz.-Bcrnardo Solveyra, Se-
tivo. -D~ida en !a Sala de Sesiones del Congre- cretario. 
so, á ~8 de Setiemure de 1871. 

(libro de leyes, Secretaria del Senado 8621 
núm. ·175.) -~ombrnnclo Suh·Sect•ettulo del 

8618-('oneedlcnclo 1á lhia llcnlta lln• 
rros pension grnciable. 

Dcpai·lnmenlo de llaciewla-Bnenos A ire8 1 Se-
1irm bre 28de1871.-PoR GUANTO:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la l\'acion Argentina; reu· 
nidos en Congreso, sancionan ecn (u1ff;;a de lcy:-
Art. 1" Concédesc á d011a Benita Barros, hija de 
D. Alvaro S. Barros, ti einta y cinco pe~o:;; men-
suales, como pension graciable.-Art. 2" Comu-
níquese al Poder Ejecutivo.-D:1da en la Sala de 
Sesíones del Congreso A rgP.ntino, rn Buenos 
Aíres, it veinte y tres de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y uno.-ADOLFO Ar..i!INA-Carlos 
111. Saracia, Secretario del Senado.-MARIANO 
Acos'l'A-llernardo Solrcyra, Secretario de la Cá
mara de Diputados.-PoR TA:NTO: Téngase por 
ley; comuníquese, publíque.oe y dése al Registro 
Nacional.-SARMIENTo-Luis L. JJominguc:. 

8619-Noml•rando Di11nl~1des .,. Canóni-
gos en el Cahilrlo de la fglesia Catedral de 
Córdobn. 

Jle¡wriamenlo del C11llo-Buenos Aires, Setiem-
bre :J8 de 1871.-Hallándose vacante en el Ca-
bildo del Obispado de Córdoba, la Dignidad de 
Arcediano, pnr el fallecimiPnto del Dr. D. Eduar-
do R. de Arellano, que Ja ocupaba;-El Presi-
dente de la Hepública-//a acordado y decrcla:-
Art. 1° Nómbrase para la Diguídad de Arce<lia 
no en el Cabildo del Obi8pado de Córdoba, al 
Chantre Dr. D. Eduardo Alvarez.-Para la de 
Chantre, al Te.;orero segundo, D. Pedro N. Cla-
ra. Para la de Tesorero al Oanónigo de l\farced 
Dr.]). José Rufino Nuñrz. Para la de Merced, 
al Presbítero Dr. D. Andres Vazquez de Novoa. 
Art. 2· Comuuiquese á quienes corresponda, 
publiquese é insértese en el Registro Nacional·-:-
:::lARMIENTO.-i\'. Avellmmla. 

8620-f'onf.'ecll.-ndo una pension _ :i Ja 
vmda é hijos del C ru,iano dd Ejrrcito 
D~. D. Canpolicrn llfolina. 

Pe¡iarlamcnlo de Guerra.-Buenos Aires, Se-
tiembre 28 de 1871.-Poa CUANTO: El Congreso 
Nacional ha sancionado Ja siguiente ley·-El 
&nado y Cámara lf,e !Jipn!ados de la Nacion Ar-
qenti:na, rwnirios m !Jongrnso, sancinnan con 
filtr;;a de fry:-Art. 1° Cuncéc.lese ú Ju viuda é 
lujos del Cirnjano priucipal del Ejército Dr. D. 
Caupolican l\folina1 la pension graciable del 

l\Iimsterio del Ii.terior, á D. Cárlus Ca-
rranza. 

Ueparlamenlo del interior. - Bueno:; Airei:;, 
Setiembre 20 de ltli'l.-Hallándos¡i vacante el 
empleo de Sub Secretario del l\linisterio del 
Interior, por renuncia del Dr. D. Luis V. Vttrela: 
-El Presidente de la Repúl.Jlica-/la acordado '.f 
dccrcla:-Art. P Nómbrase Sub-Secretario del 
Interior, á D. Cárlos Cnrranza.-Art. 2° Mientras 
viPne ú tom¡ir posesion ele su empleo el nom-
brado, lo desempefiarit interinamente d Secreta-
rio del Presidente, Dr. D. Olegarw Ojeda.-Art. 
3º Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Na~ional.-SAR)IIENTO.-Ualmacio J'ele:;·Sarsficltl. 

86'22-1\'ondwando iUiuisir•o 1•Jenl1•otcn• 
ciario y Enviado en llfo<ion Espcci.tl pam 
concluir los njnstes defimtivos de paz co!1 
el Pan1gn.iy sl Dr. D. Maauel Quintana. 

Dfparlamenlo de Relaciones Esleriores.-Bueuos 
Aires, Setiembre 29 de 1871.-Habiendo el Sena~ 
do de Ja Nacion. prestado su acuerdo para nom-
drar al 1'r. ú. Manuel Q1Jintana, Enviado Es -
traordinario y l\Iinistro Plenipotenciario en mi-
sion especial para concluir los ajustes definitivos 
de paz con el Paraguay;-El Presidente de la 
Repúblfoa-/fá acordado y dec1·cla:-Art. P Nóm-
brase al Dr. D. Manuel Quintana, Enviado Es- • 
traordínario y Ministro Plenipotencinrio en Mi
sion especial para concluir los ajnstes definitivos 
de paz con el Pnrnguav.-Art. 2° Comnuiquese, 
publiquese y dése al Uegistro Nadiona!.-SAR-
MIENTo.-0. Tejedor. 

8623-xonihranclo ;i D. Hernahé Oeam· 
po ¡iora integrnr J;i Junta ele Administra· 
cion del Credito Público Nacional. 

f)e¡xirtamenlo de Jlacienda-Bnenos Aires, Se-
tiembre 2D de 1871.-Habiéndose escusado, por 
tener que ausentarse el sefior IJ. José M. Lozano 
de continuar formando parte de la Junta de Ad-
ministracion del Cródito Público;-El Presidente 
de la República-f/a acordarlo y decrela:-Art. 
1° Nómbrase para integrar dicha .T unta al señ0r 
D. Bernabé Ocarnpo.-Art. 2° Comuníquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN-
To-Luis L. Dorninguc::,. 

8624-Af'ord:tnclo In snntn ele· c>uarentn 
mil fuertes á la Provinda do Corrientes· 

El Smiado y Ca111ara cfo Diputados de la !{arion 
etc. sancionan con f'1wrza de ley ·-Art. 1" Acuér-



HJS ItEJISTRO NACIONAL - ]871 

dase á Ja Proviucia Jr¿ Corrientes la suma de 
cuarenta mil pesos fuertes, destinada á las obras 
de salubrilicacion de L.1 ciudad, capital de dicha 
Provincia.-Art. ~2° El Poder Ejecutivo q neda 
autorizado para disponer de la suma espresHda, 
dfl las rentas generH les del presente año.-Art. 
3° Comuniques<' al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sm;iones etc,, á 2D de Setiembre de 1871. 

8625 

(Libro de Ley·s, Sccret-lria dal Senado 
Nncional, núm. 41\J 4t2.) 

- ,\.eordantlo algunas suJn•eneio· 
nes a las Escuelas ll\·aduadas de Ins ruc-
cion Primaria Superior rue funden las 
ProvincLs. 

Vepal'la'ltlenlo de lnstl'·ucciun Pítblica.-Buenos 
AireH, Setiembre 2l:J de 1871.-Siendo necesario, 
que el Gobierno continúe acordando sub<eucio-
ni:'s espl·cütles i~ las Escuelas Graduadas de Ins-
trnccion Primaria Superior, que lil.s Provincias 
funden y sostengan con el íin de elevar el nivel 
de la ensefürnza á la altura que demandan las 
necesidad6's de la instrucciou general:- El Pre-
Hidente de la Repúb ica.-Acuerda y decr~ta:
Art. 1° Asignase Ja subvenclon mensual de 150 
pesos fuertes á la Escuela Superior de niñas el~ 
Jujuy.-Art. 2º Asignase la subvencion mensual 
de 150 pesoe fuaLr,s á la Escuela Superior de 
niüu8 de Santiag() del E8tero.-Art. 3° Asignase 
la subvencion de 200 pr.sos fuertes mensuales á 
la Escueia Superior de varoues de San Juan.-
Art. 4i La últrnm de estas subvenciones sor:\ 
abonada il. contar desde el 1° de Enero dr.l co-
rriente aiio y se imputarán todas al inciso 11 
item 1" articulo 5° del pre,;upuesto.-Art. ;:)" Co-
muníquese á qtiienes corre;;ponda, publi(!ui<se y 
désl'l ul B.egil:;tro Nacional. - SAR:IDENTo. N. 
A·rellaneela. 

8626- i\.t.'ordnntlo :>.000 inertes al (~e
n;r,Ll D. Elt~tttqnio Fritt~, á cuenta d~ 
Hlt~ baber0', cluve11gados en la guerra de la 
lnd ;pe:1dún~ia. 

Por tanto: Cúmplase, comuníque8e, pul>lique-
se é insértese en el Hegistro Nacional.-SARMIEN-
TO--ilt de Gainza. · 

862 7 -Del'ln1•n1ulo Oliciales Su1uirio1•cs 
del Ejército los Gefes desde Coron~t g1 a-
dundo inclusive hasta Brigadier. 

fleJJartamcnlo de Gtwna-BuenosA!res, Setiem-
bre 2U de 1871-Por cuanto:-El Senado y Cáma-
ra de Liputados de la Nacion Argentina, reuni-
dos en Congreso, sancfonan con (uer:;a ele foy :-
Art. 1° Son Oficiales Superiores del Ejército de 
la Nacion los Gefes, desde Coronel graduado in· 
clusive hasta Brig,.dier General.-Art. 3° Comu· 
níquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aí-
re.<, á los veinte y nueve dia5 del mes de Se-
tiembre de mil ocllociento;; setentr. y uno.-
ADOLFO ALSlNA-Cárlos :ll_ Sarat'ia-SecretalÍo 
del Senado.-MAit1A-.'>o Aco8TA.-1Jer11al'!lo Sul-
i·eioa-Secretario de la Cámarn de Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, comuniquese, publiL¡uese 
é insértese en el Hegístro Nacio•ial.-8ARMfüNTO 
-.Mal'lin de Gain:;a, 

8628-Aeortlando 5,000 pesos fuerte., ni 
General D. Inaldecio Chemtut á cuema de 
sueldos atrarndvs. 

úcparlamcnlo lle Guc/'1'a-BuPnos Aires, Setiem-
bre 2!) de 1871.-Por cnauto: /J Smado y Cáma-
ra de la Nacion At{!enlina, reunidos en Conorrso 
sancionan rnn (w·r::a "'' ley:-Art. lº Acuérdase 
Hl General D. Indalecio Clwu::rnt la cantidad de 
cinco mil pesos á cuenta de lo que el 'l'esoro 
Nacional le adeuda por sueldos atrasados.--
Art. 2º La suma esprPsada en el articulo ante-
rior se toma1á de la partíd:t de eventuales del 
presupueste. de Guerra del año de Ínil ocho· 
ciento'> setenta y dos, y será oportunameute car-
gada al General Chmmut, con arreglo á lo qnfl 
se dispongn en la ley gcueral que se dfote.-
Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires, á los vrinte y nueve dia-i d~l 

~ mes de Setiembre de nlil ochocientos setenta 

lieportamtnlo ele Guerm.-Buenos Aires, Se 
tíeml.Jre 2D de 1871.-POR CUANTO :-El Hono-
rable Congreso ha sancion·1do la sig11i1mte ltiy:-
El Senado !f Cá111111'a dl: JJiptilcidos de la Nncion 
_1rgenli11a, rew1 idus 1;11 Conyreso snndonan cun 
fuerza de ley :-Art. 1" Acuérdase al General 
n. Enstaq11io Frias la c.ant.idatl d1i cinco mil jill· 
s1>s fnP.rtes á cnenta de iird1PrPs, 1levenp;ado~ dn-
rantc Lt gnerr<t 1le Jafo,]·'P''n•fou .. i,.-... i..tL. :2" La 
suma espresa1\:i en el :uticnlo anterior se toma-
rá de la partid;1 dt-J even1ua1Ps del presupuesto 
de Ja g11Prra del t-.rPse11t.1i aiio.-Art. 2º Conrnni-
q\lt'Se al Poder 1'::jee11tivo.-lh<la en la Sala íle 
Sesio11es dél Cong e 10 ArgentinrJ en Bueno;; Ai· 
re~, á vr.intfl y n1ievtJ dias del mes de Setiembre 
rlc mí! ochoeie11tos y ::;eteuta y uno.-ADOLFO 
.. \.LSJ~A-l'úl'io> JU. S11ncin, Secret,1rit; del Se-
n.1do.-M.\I.JA~O Auus 1 A. --/Jernardo Sol!'cira, 
S~t;;Jtlurio de !t1 Cú1nMa dt: Diputado''· 

y uno.-ADoLFO AL::;INA-Cál'los M. Sal'oria-
Sec!tetariodel Senado.-1\IARIANO AoosTA-llr'I'. 
nardo Solccira-Secretario de la C;marn de Di-
putados. 

Por tanlo: Cúmplase, comu11iquese, pnblt-
quese é insértese en el Registro Nacional.-SAH-
MIENTO-.Marlr"n rfo ()ai113a, 

862íl--('on('MHc•ntlo :tOO 1u·so.¡ fn«'l'f•''i :i 
l11s hij:iS del < ienrra\ ll. P<'drn .losé Sarnvia. 

Deporlamcn/o cfoGunTa-BuP.nos Aires, Retiem 
brcW d•J 1871-Por ctmnto: /~I Sena·fo 11 Cá111ari1 
tic Di¡>utados de la Nacían Aryenlinll., rr•unidos en 
Conyrcso, sanciuM n con {"ttcr:a rfo fry:--A1 t. 1° 
Aeuérdase por una bOlit vez il. las ;;eilorns LeOH(t 
y 1Iilagro Sarwia, h1j,i-; d11l finado General de 
hi patria, D. Pe.fro José ~'lttravia, qui11íe11t,J8 pe 
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rns foerteo.-A.rt. 2° Comnniquese al Poder Eje-
cutivo.-Dada en la Rala d~ 8esiones del Con. 
greso Argentino en Buenos Aires, á los veinte 
y nueve dias del mes de Setiembre del año mil 
ochocientos setenta y uno.-AnoLFO ALSINA-
Cártos M. Saravia, Secretado del 8enado-MA 
RIANC AoosTA-Bernol'do So/t'eira, Secretario de 
la Uúmara de Diputados. 

Por tanto : CúmplaRe, comuniquP.se, publi-
qnese é insértese 11n el Registro Nacional.-SaR-
MlENTO-!llartin de Gainrn. · 

8630-Pro1•oganclo las 
norable Congreso. 

sesiones clf'l~ llo" 

• 
Departamento del lnteriot-B~ienos Aires, Se-

tiembre 30de1871.-Siendo de nrgente necesidad 
el despacho de algunos proyectos de ley, pen-
dientes ante la consideracion del Congreso-El 
PrPsidente de la República-Ha acordado y de-
creta .. -Art. 1° Proróganse las sesiones del Ho-
norable Congreso de la Nacion, hasta tanto Rean 
despachado;; los siguientes proyectos :-1 ° Pro-
yecto de leyes de impuesto y presupuesto ge-
mral-2 º frl id nel Ferro-Carril á Tucuman-
3 o Id id sob1·e movilizacion de la Guardia Na-
cional de la República-5º Id id nprobando la 
edicion del Código Civil, hecha en Estados Uni-
dos-6 o ld id abriendo un crédito suplemetario 
al Departamento de Instruccion Pública-7 ° Id 
sobre impresion de F0ndos Públicos, mandando 
hacer una nueva impresion de los Titnlos, sal-
vando el error de los anteriores-8 ° Id id sobre 
crédito suplementario al Ministerio de la Guer-
ra para pago de cuentas pendientes de ejercicios 
vencidos·-Art. 2~ Comuniquese, publiquese y 
dése al R!•gístro Nacional-SARMIENTO-Luis L. 
Dominguez. 

8631-Nomhranilo :i D • .José· Rorhon pn· 
m integrar la Junta de Adm1nistracicn del 
Uréditu Público Nacional. 

Depa1'1.amento de Hacienda.-Buenos Aires, Se-
- tiembre 30 de 1871.-Habíéndose escusado por 

t.enrr que ausentarse del país, el señor don Cé-
sar Favier, de formar parte de la A~ministracion 
del Crédito Público-El Presidente de la Repú-
blica-Ha acordado y decreta:-,Art. 1° Nómbrase 
para integrar dicha .Junta al sPñor don Jorn Bor-
bon-Art. 2~ ComuniquesP, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-SAa;1rrnNTO-lttis L. lJomin-
011.ez. 

vas.-Espídase la patente correspondiente, pu-
bliquese y dése al Registro Nacioual-SAit'\IIEN-
To -C. Tejedor. 

8633-llland;uulo ahonat• en Fondos P1í-
blicos a la señora Luda Riera, de Lopez la. 
p ns ion que se le ha acordado por ley. 

Departamento de Hacienda-Buenos Ah·e!', Octu-
bre 2 de 18il-Por cuanto :-Rl Senado y Cámara 
de Jiiputados de la Nacion Argentina, rew1idos 1:11. 
Congl'eso, sancionan con fiwrza de ley:-Art. 1° 
Autorizase al Poder Ejecutivo para :1bonar en 
Fondos Públicos de cfüz y siete en onza y 11e 
seis por cieuto de renta y nno por am•Jrtiznciou 
anual, á la señora Lucia Hiera de Lopez, la sn-
ma de seiscientos treinta pt>sos fuertes, q ne se 
le ndeud:m por doce meses y diez y f.ii>te días de 
li:i. pension, acordada por ley de 26 de Setiemb1·e 
de 1860.-Art. 2° Comuni1¡uese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la Sala de Resiones del Con-
greso Argentino en Buenos Aire~, á los veinte y 
siete dias del mes'. de Setiembre de mil ochocien-
tos set~nta y uno.-ADOLFo ALSlNA--Cárlos J'/. 
Sara1'ia, Secretario del Senado.-JIARiANoAcos-
TA-lJernardo Solveirn, Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Por tanto ~ Téngnse por ley, comuniques<', pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SaR-
11IIENTo-Lids L. JJomingue:;. 

8634-ci·eando un 1nlllon de l>esos fu("r• 
tes en Foudo.; Publico.;. 

Departamento de llacienda. - Dnenos AireR, 
Octubre 2 de 1871-Por cuanto :-El Senado y 
Camara de !Ji¡mtados de la Nacion Argentina, reuni· 
dos en Vongreso, sancionan con f'ncr::,a de ley :
Art. 1° Declárase r.refldo un 111illon de pesos 
fuertes e11 Fondos Públicos del seis por ciento de 
renta y uno por ciento anual de amortizacion 
acumulati..,a, para atenderrl pAgo de los crédí-
tos reconocidos y mAnilndos pagnr en Fondos 
Públicos por leyes del Congreso.-Art. 2° De las 
reutas generales se destina la cantidad de se-
tenta mil pesos fuertes para el pngo de la renta 
y amorfoacion.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada ¡;n Ja sala de sesiones del Con-
greso Argentino, en Buen(,s Aires, á los veinte y 
seis di::is del 1Ms <Je Setiembre de mil ochocien-
tos setentrl y ur.o-AnoLFo ALslNA.-Ctirlos .M. 
Sarai-ia, Seeretario del Henado.-MARIANO Acos-
TA-lit:rnardo Solveira, 8ecretario de la Cámara 
de Diputados. 

Por tanto :-Téngase por Jey, comunlquese, 
publlquese y dése al Regi~tro Nacional.-SAR-
i\UENT0.-l1tis L. Domingue;:;, 

8632-:'\fomhrnnclo C(•nsul General en 
lvs E-t ido.; Unidos de Colombia á D. Medar-
do Hivao;. 8635-sul>veneio11nn1lo al perióclleo ti-

])epartamento de Relaciones Esterfores.-Buenos 
Aire,, Octubre 2 de 1871.-El Presidente de la 
República Argentina, por acuerdo de esta fecha, 
nombra Cónsul General de la República, en los 
Estados Unidos de Colombia, á D. Medardo Ri · 

tulado "La E,;posid . n N cional•, con la 
cantifacj de 300 pesos fuert<s mensuales. 

Ú''JWl'tamcnto de lnstruccion Pítblica-Buenos 
Aire;.., Octubr1J 2 ile 1871.-Debiendo publicarse 
en Ja ciudad de Córdoba con el titulo de •La Ex-
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l.J.Oi:.icion N acioua l •, u11 perió<lico detlicado it cou-
tener en sus púgin¡ts ht descripcion, análit>is y 
aplicacion de los objetos que encierra la b:xposi-
cion, y siendo de notoria utihdad Ja difusion 
en el país de una publicacion semejante-I~l 
Presidente de la Hepública-Acuerda:-Subven-
cionar dicoo periódico con Ja suin._.t de 300 pesos 
fuertes mensuales, con la obligacion para el Edi-
tor de entregar al Gobierno Nacional cien ejem-
plares de cada número de dicho periódico--:Co-
munlquese, pnbliquPSH. y dése al Registro Nacio-
nal.- 8ARMIENTO-l\'. Avt'/laneda, 

8636-~0111h1•anclo R<"eto1• y Ulreetor de 
gstndio~ del Uolcgio oe cLtamorca al Duc-
tor D. F1del Gastro, 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Octubre 2 de 1871-Hallánrlose vacante el 
empleo de Rector y Director de Estmlios en el 
Colegio Nacional de Catamarca;-El Presidente 
de Ja República-Tia acordado y decrela:-Art. 1º 
Nómbrase Rector y Director del Colegio Nacio-
nal de Catamarca al señor D. Fi<lel Castro.-
Art. 2° Agradéz::ase al señor Vice-Rector, D. Cri-
santo Agote los ~ervicios que ha prest•\Clo! con 
celo é iuteligenci:i, durante el tiempo que ha es-
tado desempeñando la direccion del Colegio.-
A rt. 3º Comuniqne~e á quienes corrPsponda, pu-
blíquese y dése al Registro Naciona1.-8Aa:11mx-
ro.-N. Are/lrmrda. 

8637 -:tta1ul:uulo .-ntI•t>ga1• al Gobit>rno 
dn Entre· Hius, los dos primeros_ cuatnmes-
tres de Ja Rnhvencion de In,truecion Pri· 
mm<a en Pl presente año. 

Depai·tamentn lle Jnstritcdem Pública~ Boenos 
Aires, Octubre 2 de 1871-Atendiendo qne Ja 
P10vincia de Entre-Ríos no ha reetbido durante 
el año anterior Ja su bvencion destinada al fo-
mento de ~u;; Esencias; que estas han sido sus-
pendidas durante la guerra en su mayor parte, 
y que es necesflrio proceder á su re, ta blecimien-
to, lo que no puede verificarse sin gastos consi 
derables-El Presidente de Ja Repúblicn-/Ja 
acordado :-Qne se entregue al Gobierno de Ja 
mencionada Provincia, los dos primeros cuatri-
mestres de la subvencion de este año, debiendo 
además acudirse al Honorable CongrP.so, hacién-
dole presente lo ocurrido respecto de la falta de 
la subvencíon para esta Provincia en el año ~n
terior.-Comuníquese, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional-SARMIENTo-N. Arellaneda. 

8638-Mautlando entregar al Gobierno 
de Córdoba t-l segundo cuatrimestre de Ja 
subvencion de Instruccieu Primaria, coi res-
pondiente al presente año. 

Departamento de lnstruccion Pyblica-Buenos 
Aires, Octubre 2 de 1871-Atentas las conside-
raciones especiales que han ~ído espuestas por 
el Gobierno de Córdoba, y teniendo además pre· 
sente que esta Provincia no ha podido recibir 
aún el último cua.trimestre de la su bveneíon de 

instruccion primaria, correspoudienle al ai'ío pa· 
sado, por 110 haberse conferidíJ aún la autoriza-
cion nccesal'ia por el Honornhl<-i Uongrello-EI 
Presidente de Ja Hepúbiica-Acw'!'da :-Que st> 
entregue al espresado Gobforno el 2~ cuatrímrs-
tre de e¡;te afio, pidiéndole que pr('Sente á labre· 
vedad posible las cu<olntas correspondiente~.
Comuniquese, pu bliquese v dése al Reaistro 
Nacional.-SARWENTO-N. Ai1e/landa. 0 

8639 - A-utm·lzan1lo ni Jllnlst<"rio lle 
la Gnerra pura comprar 2 OOU ca1 ahina' y 
2,000 ~¡¡ JJ:o~. 

/Jepa?lamenlo lle Guerra-Buenos Aire¡;, Octnb1e 
2 de 1871-Siendo de urgente necesidad la 1·0111-
pra de algpna.s -arma~ J>flra proveerá los pedidos 
dirijidos por los gofes de Ja Frontera-El Presi-
dente de Ja RepúlllicH, usando de Ja facoltad que 
le confiere rl inciso 3° del artículo 33 de la l11y 
sobre co11tabili.lfld, en acuérdo geuernl de J\Ii-
nistros-//a acordado:-Art. lº Autorizase al i\li
ni:sterio de la Guerra parn comprar privada-
mente dos mil carabinas é igual número de 
sables.-Art. 2º Comuniqn~se, publiqnese y dese 
al Registro Nacional.-~ARMIENTo-C. Trju/01·-
lnis L. Dominuue::,-ftf. de Gaiw~a. 

864Ü-A11tol'lza1ulo al l"oclc~r Ejee11th·o 
p u mandar hacer el estudio y traza de 

·un camino CtnTetero á travl·s de les An-
cks, 

Congreso Legislativo de la Nacion.-l!'l St-na-
dn ?/ Camara d11 /Ji¡mlados d1· la Nal'ion Argentina, 
reunidos en Conyrcso, san::fonan. con f"uel'za d~ 
lr1¡:-El Poder Ejecutivo mandará practicar por 
sus Ingenieros el estudio y tra::,a <le un camino 
carretero al través de Jos Añde~, via de U,ipalla-
ta, it partir de las ciudndes 1l1J Mi:mdoza y San 
Juan.-Art. 2° El estudio comprenderá la trnza 
del camino, pHsando pr1r el valle de las Cuevas 
y cuesta de Caracoles hnsta la C<1mbre, linea di-
visorLl con Chile, Ja dt>r;ignncion de los puntos 
en que sea necesario construir puentes y cflsn-
chas de ahrigo, !a delit,eacion tle la vía desJe 
Uspallata, la punta de las Vacas, por la márgen 
derecha del do de Mendoza, y el corr<>spondien-
te á l:<s cuestas y quebradas de Villa Vicencio y 
de Montnñ", con los pl1rnos y prernpuestos de 
todas sos oln.,1s. -Art. 3° Hará igualmente prnc-
ticar nr¡ estnclio especial dP-1 camino de Portillo 
y de las mejoras de que sea susceptible con re-
Jacion al trillico de g¡¡,na<ios-Art. 4~ El Poder 
Ejecutivo someterá al Congre;-o, en sns prlmerns 
sesiones, los plano~, informes y prt>s11puestos 
de los trabajos practicarlos eµ Ji¡. pr~>;ente Esta-
cion de Cordillera, pPr:t la ulterior resolucion de 
este asunto.-Art. 5° Se autoriza '11 Poder Eje-
cutivo para hnce'l' los gastos qne demflnde la eje-
cucion de la presente !Hy.-Art. liº Cpmuniquese 
al Poder Ejecutivo. -Dada en Ja sala d<i sesio-
nes del Congreso Arge1<tino, en Buenos Aires, á 
los treinta diRs del mes de Setiembre de mil 
ochocientos SPtentA. y uno.-ADOLFO Ar.sINA
Carlos M. S:1r01 1ia, Secret.¡,rio del 8enar!o-MA-
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RUNO AcosTA-/J1·1·nan/o Solt'cil'a, Secretario de 
la Cúmara de Diputa dos. 

Tiepartnmrnto del fllfrl'tor-Duenos Aires,Odn· 
bre 3 de 1S7 l.-Uúmplase, comuníquese, publl 
qui;s11 y dése al Registro :Nncional-SARM!ENTO-
!Ja/111ncin rl!/e; Sars('il'/d, 

8641-xoanhrnnclo Có11>111l en Coc•halunn. 
ba á D. S1111111cl C.01,zalez Portal. 

/JP.partamcntn rfr Rl'/orioncs Estl'l'io!'es-Buenos 
AirP~, Octubre ::l de 1871.-EI Presidente de la 
República por acuerdo de esta fecha nombra 
(Vinsnl de la República Argentina en Cocha-
han1lm {t D. SamnPl Gonzalez Portal-Espiduse 
la p:üe11ti-l correspondientP, p11blique>'e y dese al 
H~istro Naciona!-SAR~llENTo-V. Tc,jwlor. 

8642-:\'0111h1•n11clo ('únsul t~e11ernl 
Bolivia il lJ. Ne111 ciu CvstaB. 

en 

De¡){lr/.amenlo de l/IJ/ar:tones Eslcrio··es-Buenos 
Aire~, Octubre 3 de 1871-El Pr~s1dente de la 
llepúhlica por acnerdo de esta f~chH, nombra 
Cónsul General de la ll~pública Argentina en 
Holivia :\D. Nernecio Co~tas-Espidase la patrm-
t,P, correspondient», pnbliqnese y dese al Regi,t.ro 
Nacional-SAR::ll!E~To-G. Téjl'dnr. 

8G4:J-Ponlencl11 e11 c•jerelelo tlel Potle1• 
Eje. ntiVü al Vi :e-Presidente de la Re-
pu\Jlica. 

DPpartarnenlo del /¡¡lr,rior-Buenos Aires, Oc-
tubre 4 de 1871.-IJehiendo ausentarse de e;;tn 
Capital cPn el cul'l'P~ponrl18:1te permiso del Ilo· 
nornhle Congreso:-m Presidente de la Repúbli-
r:1-l/a acordado y deaf/a:-Art. 1° Mientras 
durn !fl nn,enc1a del Prnsiilente de la Repúhlic;a, 
el Poder Ejec11tiJo Nacional será Pjercído por el 
Vice-Presidente de la rnisma.-Art. 2~ deiiillrisn 
Pl clia Sáhaclo 7 del corrirntP, á J11s tri>s de la 
trirdP, para qne r,] S1>ñor Viee-Presid.,nte tome 
p.1sesion de bU cargo.-Art. 3 o Cornnniq11e~e á 
yuienes co1wsponda, pu hl\qurse é insértese en 
el Registro Nacional.--SAUi\llENTO-Da/111ncio 
l'cle;:; S11rsfidd. 

8644-Antol'h:anilo al ~·odm• Ejeeut.ivo 
par.1 man nll' f'agar it D. Domiu;,o de Oro 
8,000 pern< en Fondos Públicos por Rn 
tra\J,jo en el Pt oy€cto de UudiKOS de :\Ii-
ner:n. 

Congreso LPgis/otii'o de la Nacfon.-El Senado y 
Cámara de lJiputwlos dr, la Nacion Argentina, 1·cu-
nidos en Congreso, sancionan eon fuerza ele ley:-
Art 1° Autorizase al Poder EjAcutivo para man-
dar pagar ni cind-.dano D. Domingo de Oro, la 
cauticl:.d <l·• ocho mil peso~ en Fondos Públicos 
tl1ol s!'is por CÍ>'nto de renta y uno por ciento ¡fo 
nrno11in1··ir111, cn1110 coni¡wnsncion it ~11 trnbnjo 
en la forma,.¡. 111 .¡, 1 Pro\'1"< ti dP CórlifTO de 1\11-• - e 

ueria·-Art. 2'' (om1111iq11ese al Po 0lr1· Ejrcutivo. 
-Dacia en la S.tla de 8esiones <lel Cong1eso Ar-
gentino, en Buenn;; Aires, h los treinta dias clrl 
mes dt:J Setiembre rle mil ochocientos setenta y 
uno.-AooLFO ALsINA-Car/os 111. Snraria.-(~e
cretario del Sennrlo).-MARIANO Aco~TA.-lJer
nardo Solvl'1¡1·a.-Secrrtario de Ja Cámara de 
Diputados). 

lJPprwta111cnto d1•l lnkrior-Buenos Aires, Oc-
bre 4 de 1871.-Cúmplasi>, comuniquese, pu-
bliques~ y dé~e al Registro Nacionfll.-SAR~UEN· 
TO-liolmacio Velr;; Sarsfield. 

864 5-A.eo1'tla11clo nnn pen>1lo11 tí. la,. fa. 
milia~ oe lvti ?liéoicos que 111ul'ie1 on P.n Cor· 
rientes durante h liebre a uarilla. 

Con.qrcso Le,1¡isln.li·vo tic la Nacion.-Hl Senado y 
Vamnra de Dipttla.dos de la Nadon 111·y~11lina, reu-
nidos en Congresn, sancionan con f'ncr:a de ley:-
Art. 1° Acuerda se como pensJOn graciable, a la 
viuda é hijos del Dr. D. José .R. Vida!, á ia 
viuda é hijos del Dr. D. Cintos Fossati, á la 
viu..Ja é hijos del Dr. D .• Jo~é M. Mendia y á los 
p;1dres del Dr. D. Javier Perydemasa, sesenta 
pesos menrnalt>s á cada nno por el término de 
diez aiios.-Art. 2° Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.-Dada en Sala de S 'siones del Congreso 
Argentino, en Bu••nos Aires, á treiuta de Setiem-
bre de mil ochodnnlos ochenta v uno.-AooLFo 
ALSiliA.-Các lJs M. Sararia.-(Secretario del Sij
nadt•) -MARlANO AcoSTA.-1/frnardo Solt'c¡¡ra.-
(Socretario d•i la Cirnrnra de Diputados). 

licparlamcnto del Interior-Buenos Aire>:, Oc-
tn bre 4 de 1871.-Cúmplase, comuníquese p11-
h'iq11ese y dése al Registro Nacioual.-SAR· 
~m.NTo-JJallJ1acio l'rlr~ Sarsfit'/d, 

8o4G-:uanchuulo nhonaa· ele las Henta,. 
ll rwt· .1. s, i> O O ¡.rbH fne1t-s .. 1 Sr. 
\\T¡h[. J', 

/Jc¡Jarlamcnlu de llacicncla.-Buenos Aíre<:, 
Oetubre 4 de. 187l.-l:'or cua11to:-El Senado y 
Camata d11 Di¡mlad9s 1lc la N •cion Argentina re11-
nirlos m Conyrcso, sancionan con furrzo d1~ tey:-
Art. 1º Autorizase al Po•lt'r Ejecutivo para 
abonar fle hs ltentas Genernles la cantidad de 
ctnrn rnil ¡wsos fiu:rlcs al señor Eños \V1lder.-
Art. 2º Cou11111iqunse al Poder Ejecutivo.-Dada 
en t>ala de Se:;iones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los treinta dias del mes de Se-
t1ernbra de mil ochecientos oeht>nta y uno.-
ADOLFO ALSlNA.-Ool'los AJ. Saravia.-(Secretario 
riel Senndo)-1\fARIANO Acmn·A.-llcrna1'do Sol-
1'eyt1.1-(Secrt>tario de la Cámara de Diputados).-
Por ta•1to:-;-Téngase. por ley, comnniquese pu· 
b 1 iq u ese y dé~e al Registro Nacion;tl.-SAR· 
~llENTo-Luis L. Domingtte::;, 

8047 -nahilitaiulo lo,. puerto!'! ele la 
En~on:l Ht, Batua B!aoca y Patagone:;. 

flf¡1m·tmnenfn de llocicndrt-niienos Aire~, O~
tntire 4 de 187'2.-Por nrnnto:-El Swado y Vá-
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?lllll'u de !Ji¡r1rl11tlos dr la ,~·acion _froen/ino, J'ei1-
'11idos en 1:011yrcso, s11nrio1111n co<t f'ul'r~ 1 di' /i'y: ·-
Art. 1° Qnedan habilitado,; pHra el comercio 
interiol' y e~terior como Adnarm:> nrnnores, los 
puertos de la En~ena·ia de Earrngíln, Baliia 
Blanca y Patagones en d Jitornl de la Provincia 
de Buenos Aires.-Art. 2" El Puder Ejecutivo 
•1ued<t autorizado para hacer los gastos q11e 
demande J;-. ejecucion d.i esta li>y, hasta que la 
ley del pre~upnesto designe el pt>rsotrnl necesa-
~a,·io P"l•·a el servicio de las nueva8 Aduanas.-
A1 t. :1" Com11níq11ese al Poder Ejecntivo.-Dad::i 
·~n la Rala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Afre~, ti, Jo~ treinta dias del tlles de 
8etiembrn de mil ochocientos oeheut~ y uno.-
ADOLFO ALsr><A.-Ca!os A-1. Sararia.-(Seeretario 
tlel Senad<-).-MARIANO AcosTA.-Bcr11ardo Sol-
1·ey1·a.-{S>'cretario de Ja Cúmar:t de Diputados). 
-Por lo tanto:-Téngase por ley, cnrn1rniq11e-
se1 pnblíques~ y dése al llegistro Nado11:il.-
8.un1mNTO- l11is L 1Jomi11yue;. 

8648-R,•solu .. ion 1na1ula11d.-. PS(Pllde1• 
ni Contrato con D. G11ille1mo l\latti pa-
ra la constrncdon del Ferro-C .• riil J¡¡ 
Buenos Aires a Campana. 

IJ~pa1'1amento lid Interior-Buenos Airns, Oc-
tubre i) de 1871.-Visto este espediente, eri virtud 
de lo dispuesto por la ley del HonornbltJ Con-
gri>so de Ja Nacion, fecha 5 de Octubre de 1870, 
el Escribano Ueneial de Gobierno, procede :i 
estender el Co .. trato de concesio11, con arreglo 
á Lis bases siguieutes:-1'"' Que se conceda á 
D. Guillermo Matti el drrecho de constrnir un 
camino de fi~rro, que partiendo de este dudnd, 
lleguA hasta el Puerto de Campana, siguiendo Ja 
traza q11e ha present11do, de la que qu·~darit un 
ejemplar en el Departamento Nacional de In-
gt>niero8.-2 ~ Que este c:1mino serit construido 
con aneglo al preisupuesto aprobado por decreto 
de 12 de Setiembre oróxirno pa,ado, siendo en· 
te1·dido que en ningu11 cnso la gara11tia que el 
Gobierno de Ja Nacio11 acuerda exeJer:'t de dos 
millones de peso.> fue1 les, límite de la ley, y que 
esta garnutí,1 será :¡justada al costo efectivo del 
camino, que se bará estipular por peritos una VPZ 
c.:mcluido.--3 Cll Que el Uobierno de la '.\J,tcion 
gnrat. te por el términ.:> de veinte aiio.,, el iote1 és 
de 7 ( iiete) por ciento sobre la cantidad q ne se 
iDvirtiese en la constrnccion de est.e camino con 
:1 rreglo al articulo auteriur.--4 e; Que los pro-
rluctos líyuidos de 7 pi;,, garantido por el ar· 
ticulo rmterior, en la esplotadon del cami1101 s1· 
:iplicar,111 al re1ntPgro de las ca11lid<tde~, que se 
hubiesen p;igado com11 garn11tht por el Uobiemo 
Nacional.-;)"' Que J.>ªrn la liquidacion de esta 
gar11ntia, ~i llegase el caso ª"' hacerse ,,fertivu, 
los ga~to~ de esplotacion sA estinrnrian en un 
50 pg del producto bruto.-G ce. (¿uti 01 conc.,sio-
uario se oblig>t á con1!11cír grntis Ja:; lmlij>tS de 
correspolllle11cia1 y 1iur la 11iitad ild precio ur-
di11ario la tropa y c.1r;.;>i dnl lhillierno, sin que 
esto oliste á la salida rcirnlat· Je los trene~, r•i se 
entienda comprender la C!)llllncciuu de pólvora 
y rnat1~riali>s e~plos11Jle~, oulJre los que dehu1 á 
proceder un ncuerdo prévio.--7"' Que esta ga-
r"nti-t quedará :>in !'foct1•1 ~i el ce.mino n!J ~e 

pri11cipin.se dentro del t.'\rmino d11 un níio !t con-
tar dPs te la fet h 1 de ebtc contrato; si principiado 
nu i:;c cuuduyc,;e e11 el de dos, ó si términado, el 
L1itlico fuese suspendido por ma.; de sei>s meses, 
:'t uo ser por cama bien justificada, ó por fuerza 
mayor; entendiéndose que la garantía principia-
ra á hacerse efectiv'.1 cuando esté éoncluíd<t la 
via y entrega1!a al servicio púbfüio.-8 ~ Que 
las tarifas para la carga y pasngeros serán es-
tablecidas de acuerdo con el Poder Ejecutivo.-
!:) oj Que el Gobierno tendrá j11risdiccion esdnsi-
va sobre los muelles y Ja intervencion necesaria 
en los 1renPs de carga para resguardnr los 
intereses fiscales, p11tlier1do ria0erlos acornpafíar 
por uno ó m·is e111plead0:> ele Aduana, qne pnrn 
~ste objeto tendrán pasage gratis.-10. Que to-
dos los mnteriales para la constrnccion y las 
operadoues del c:imino y el TtJlégr;ifo para su 
~ervi0ío1 est:iciones, edificios y mt1elles serirn Ji· 
bres de derechos it su introcluccion.-11. Que 
terminado el camino, el Puerto de Campan:t serii 
habilitado para el comercio interiol' de la Re-
públic;i.-12. Que cualesqniera <liferewiias, que 
se su~citasen acerca de Ja i>jecucion de este con-
trnto, serán somoJtidas al juicio de árbitro ar-
bitradores, nombrados por una y otra parte con 
facultad Je asociarsll un tercero 'ln caso de dis-
cordia para formar tribunal, cuyo fallo ser:í 
inapelable.-13. Que el concesionario podrá for-
mar una Compañia Auómima parn la .construc-
don y e-plotacion rle este camino, ó transferir 
este co11trato á una Sociedad o individuo particu-
lar, segun lo estimase mas convenientr.-1-±. 
(Jue el do111icilio legal ele la Compañia será en la 
ciudad de Buenos Aires -15. Que Ja Compañia 
delJerá someter sus estatuto'> á la aprobacion del 
Gobierno.-- ·16. La empresa porfril entregar al 
srrvicio público el Telégrafo ;;ujetándose :i los 
reglamentos que dictar~ .sobre la rnat~ria el 
Gobierno Nacional, y prevrn la aprobac1on de 
las tarifa~.-PublíqUt"se y dése al Hegistro Na-
cional.-SAmrmNTO- /Jú/111acio VP!ez Sarsficld. 

8649-Xü1nJt1"a11do See1•eturio ,¡., la ltli· 
H•.11 Espec1. l al Pin·agaay, al Dr. D. '.'\. 
QnirP.o Uoshi y Oficial de la L isma :'l D. 
~. :.\L Beng l• a. 

JJeparlamenlo lle Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 5 de 1871.-Eu vista de la pro-
puest>< q 11e hace Pl seíior Ministro Plenipoten-
ciario Dr. ])on Manuel Quintana en su nota 
fecha de ayer;-El Presidente de la República-
1/a acordad;> y dcrrda:-Art.. 1 Nómbrase Se-
i;retario <le ll\ Miswn Especial al Paraguay, :ü 
Dr. D. Norberto Quimo Costa, con retencion de 
su empleo de Snb-Se1Tetario del Departamento 
tlfl H"lflciones E.-;tcriores.-Art. 2" Nombrase 
OfkiHl ele Ja espres,11la l.\li~ion D. Sa1ttiago M. 
Bengole:1.-Art. 3~ Cornunrq11esA, pubHquP.se y 
dé.-;e al Hfljistro N~cional.-SAUMIENTO-C. Te. 
Jnlur. ... 
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8()l)Q_·:no11ifit•an1lo d tlcc>1••·Co tic JO de 
Abril sobre n;dn ;c'.on en el pl'C:mpnos1oti 
ele gasto;;. 

Jicpm·tamento de Relaciones li'sleriorr.~·-Buenos 
Aires Octubre 5 de 1881.-No habiendose te-
nido 'presente al espedirse el decreto de 10 de 
Abril ppdo., sobre di8minucion del presupuesto, 
lmq¡a¡;tos quA haLia qne hacer en la Mision al 
Pai;agn1y para qne ha prestado su acuerdo el 
:-\nnado de 1a Nacion;-EI Presidente ele la Re-
p1'1blica~-Arnrrda:-Art. 1° Queda modificado el 
decret.o de 10 de Abril en la parte que se refiPre 
al inciso 2, it13m 2 del presupuesto de Relaciones 
Esteriores, pnrliendo imputarse á él Jos gastos 
q ne or1jine la .l\1ision Es¡i~cial al Paraguay para 
concluir los a¡ustes defirnt1vos de paz con esa 
Hepública.-!\rt. 2~ Conrn!1iquese á la c:ontadu,-
ria.-SAR:\1IENT0.-Dal111m:w Vele:, Sarsftcld .. -0. 
1'1:jedor. -Lnis l. Dominr¡11e~.-N. Avellaneda.-
Jlfartin de Ga i11~a. 

8651-xonthr:uulo la Con1ision •le c>o
merciantes tpie debe prncecler }t Lt for-
macion ele la Tarifa de Avaluos pata 
1872. 

Deparlamento de Hacienda-Buenos AirPs, Oc-
tubre 5 de 1871.-lJebiendo procederse :\ J.i 
formacion de la Tarifa, que debe regir para el 
avalúo de las mercaderías que se introduzcan ó 
esporten por la~ ~dunnas de la Uepú~lica, du-
rante el año prox1mo de 1872.-EI Pres1dt>nte de 

nal de E~cu0las:-El Prcsirlente clt\ l:t Tlepúbli-
ca-lla arn1·dwld !/ decrela:-Art. 1° Nólll ll: ase 
p·1ra inteorar Ja comision N'adonHl de Escuelas 
aÍ Direct~r del Uolegio Nacion>l l de Btieno1:> Ai-
res. D. Alfredo Cosson.-Art. 2° Comuníquese, 
pnbliqnese y rlése ¡¡[ RPgistro Nacioua!.-SAR· 
Mfü)l'TO-N. Accilaneda. 

8H53-('1•ca11tlo y 01•1Janiza1ulo 1111a 
Oticina 'l\Jegr:'tfica en i'>ttltn. 

Departamento ~· lfol Tnlcrfo;· - Buenos . Aires, 
Octubre 0 de 1811.--Estnnilo para conr,lmrse la 
íinea Telegritfica '1flsta la cindad ele Salta,-El 
Presidente ele la P..epúb!ica-Jfa ocorriado y decrr-
la:-Art. 1 ~ Créase una Oficina Tel~gráfica e11 la 
cind~td de Salta, lfl que será servida por un te-
legrafista de 1 ~ clase, uno de~ oi, un guard~ 
hilo y un mensa¡ero, con la dotac10u de och_o pe-
sos fuerte~ mensnflles pa1"1 gai,tos de Oficma.--
Art. ~¿ 0 Nónilmise :'t D. Leon Shopkinski p1ra 
desempefi·11· el empleo ele Telegrafista de 1 o:s 
clase y á D. Ramon Cross parn el de segunda.-
Ar!. 3° Oportunamente ·se nómbraran los otros 
empleados.-Art. 3° Comuniqnese, publíquese Y 
dése al H.egistro Nacional.-SAR~UENTo-Dal
i)tacio Vele~ Sarsfielcl. 

8654-Enca~·!Jnn•lo ele la cartc>1•a tlel In-
1el'l1ir al :'.\Iin1stro de Hacieuda y de la lle 
Jn~ticia, Culto é · Instrnccion Pública al 
;\[inistnJ ele He aciones Est .. riore~. 

Ja República-Ha acol'dado y d1'crela:-Art. 1° !Jepartaml3nto del lnJeriol'-Bneno~ Aires, Oc-
Nómbrase una Comision compuesta de los se- tubre 6 de lt\71.-Debierido acampanar al Pre-
fiores comerciantes, que espresa el artículo 2º, sidt>nte Pll su vinje á Córdoba, el Ministro del 
para que bajo la pre:>idencia del primero '! en Interior y el de Justicia, Uulto é Instruccion Pú-
11nion con los Vistas de Ad11ana, proci;dan a la blica·-EI Presidente de la República-Ha acol'-
formauion de un proyecto de Tarifas de Avalúos f dado' y dccrcta:-Art. 1º Qui:da encargado del 
para .el añ0 1~72.-Art. _2~ Compondrán e~~a 1 dPspacho del .l\Iinisterio c~el Interi~r. el Sr. 
com1s10n Jos SPllOres:-D. v1cente Casares, p.na l\Itnist.ro de Hac1endn, D. Lnrn L. DOffilllQ'l!eZ.-
el ramo de artículos n:wales.-D. ~alu-~1~no Art. 2º Queda encargarlo d~ rlespacho del 1\1.i-
Galup, id. id. comestibles.-D. Fedenco _C1b1.ls, j nisterio de Justicia, C11!to él'hstruccion Pública, 
id. id. bebidas.-D. l\fateo Fo~·res~er,. 1d. 1d. I el Sr. l\Iittistro de Jlelaciones Esteriores, Dr. D. 
efectos inglese->.-D. Gu~t~vo B01e1 1_d. !d. efec-, C:'tl'los Tejedor.-Art. 3~ Com11niq11ese, publiqne-
tos francese;.i.-D ... Jorge 1emperley_ 1d .. 1d. ropa se y dése al Uegistro Nacional.-SAmIIENTO.-
hecha.-D. Francisco Busta:ria~it, !d. 1d. mer-1 !Jalmacio Vrlez Sal'sfield. 
cerfo.-D. Juan Bterm1sconi, 1d. 1d. c11lzado. 
D. Ed11ar.Jo Eastman, id. id. clrogas.-D . .Juan 
Orr, id. id· fprreteria.-D. Adolfo Lamas, id. i11. 
arrneriH.-D. Emilio Co1:nú, id. id. in~trnmen
tos de música.-D. G-uillermo 1\Lirtindale, id. 
id. muebles.-lJ. Joaquín Cha~, id. id. loza y 
cristales.-D. Julio Uramer, id. ir!. frutos del 
pais.-3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-SAi\llENTo.-lw's L. Jlomin-
flllt':,. 

8655-c.ontt•ato. cclehratlo con el Banco 
tl•J l)LlJO, "britn 10 u11u cnent·i curr.ettLe 
con Lt A<lministraci•,n dfl n~nias Naciona-
les en San Jtlüi. 

S. E. el Sr, Ministro de Hacienda de la Nacion, 
por una parte, y el Sr. D. José M. del Carril púr 
otra, en representacion del Banco de Cuyo, han 

1 convenido el siguienta Contrato:-Art. 1" El 
_ 1 Banco rle Cuyo abrirá una cuenta corriente á la 

8602--Xómbi·:uulo :i. D. Alh-c•lo Cosson: Administracion ele H.entas Nacionale~ de 8an 
para i11te0Tar 'ª Comióion N ,~1una, Lle Es- J11a11, con ur1 saldo en descubierto ele treinta 
cuelas. º 1 mil pesos fuertes.-Art 2° Rl interás que el Ban-

, co abonará y collrará en cuent'1 corrieilte será el 
DPpal'tamento ll~ In.struccion Piiblica.-Buenos ! de G p.g anual en ios saldo~ en su contra y el 

Ai1e-" Octubre 5 de 187l-No hal.Jienelo acq1- 1.2 P·S anual en los saldos a S\.l favor.-Art. 3° 
t•t,[o ,;¡ sP:ñur S mador, Dr. D. Ali:I. B.1z:1n, . el j 1,;1 i~nerés se capit~li~m:á ~ada tres me."'s.-A.rt. 
r>ombram1entn de Vocal de l:i. c,im1s101t Nac10-1 4° CLrntid·i la Adnnn1't1 ac:on de Rentas necesit<J 
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1lescontur letra8 deb,-r:l linc:'rlo en el l la11cc do 
C11yo, e~cepto el c:1~0 en que lo~ ncepta11tas 
quiera u <lescontarlas.-Art. :-,: La Adminisl rn-
c1on Hb:rnará por el <lescut>nto <le ~us IPtras el U 
1).g al año. El importe Je t'stos descuentos se 
deu ucirá del valor de las letras.-Art. G" El Ban-
co pnsará á la Adrninb-tmcion de Ilentas, cnda 
tres meses, una cuenta corriellte de capital é 
interese~; y cada nws un Pslracto de la cuenta 
pnra remitir á la Contnduria Nacional.-Art. 7! 
F.ste contrato empezará i1 tener electo desde el 
1: de Noviembre próximo, podrá t>Jrminarse po1 
cnales1p1iera de l·•fl parter:; contratantes con aviso 
a11ticipado de 20 dia8 1 dnntro cuyo término de-
lH•rá quedar cancelada la cuenta. - Hecho en 
Buenos Aires, á lo,; dos días del mes de Octubre 
rle mil ochodentos setenta y uno.-L11is l Do-
min1¡uc-Josi !il. del Carril. 
• !Jeparlamenlo de llacienda-Uue11os Aires, Oc-
tubre G de 1871.-Apruébase et anterior Contrato 
en turlc.s sus partPs; comuniqnese, publiqnese y 
pa~e á Contaduria.-8Am11Jo:NTO.-l11is l. /Jo. 
111 inyuez, 

8656-n:uidundo 1101nhrur nua ('onii· 
s1on de ·:lo,; personas idoneas. pura q,ue 
pro· ecte11 la 11 y de o: g:wíz•cíon dd Jnrn-
do y la <le r1ntic ami··nto rn las causas 
e inÚn .les de jnrisdicri •n fodernl. 

/\'! Senado y C!íinara de Diputailcis de la Sacian 
Ar1¡1•nlina, reunidos fil- Cm1graw, sancion«n co11 
f'111·1·za d1• le.lf:-Art. 19 El Poder EjPc11tivo nom-
IHar:\ una Comision de dos personas id·)neas que 
1•royecten la ley de organlzadori del jnrndo y la 
ele enjuiciamiento f'TI las cansas crimi1111les c.rrli-
narias ,\e jnrisdiccion fPderal, debiendo someter-
la :í. la considPracíon del Congreso, en las prime· 
ras sesione¡¡ del prói.:imo pt•riodo J.,gislativo.-
Art. 2: L:-i remnneracíon que haya de ncordar•e 
lt los miembros <le la Uomision, :'I qne se reliere 
el articulo anterior, sPril determí11ada por el 
Congreso, en v1sta¿ie l:i imp(irtancia d..i sus trn-
hajos.-Art. 3° Co111u11ir1nese al Poder Ejecutivo. 
-lhda en la Sala de Re1;iones rlel Co11greso, en 
Bn,pnos AirPs á loR treinta días del mBs <le Se-
tiembre de mil ochncitrnioR SPtfmta y uno.-
Al>OLFO ALsJNA-Cár/.os 1ll. Saravia, St->Cl't>tario 
rlel Senado.-MARIANO AcosTA-llernardo Sol-
i,eyra, Secret •rlO dA Ja Cániarn de Diputadof'. 

/1cpartammllu de Jmticin.-Bnenos Aires, Octn
bre 6 de 1871.-Téngnse por ley, comuní411es!'1 
publiquese é insértese rn el Registro Nricior1al.-
S.\R:lilENTO-J\'. Are/lonciia. 

86r::-~· 

!J 1 -1.cy •le Aduana pa••a l~,2. 

De¡1artamcnlo ele llacienda-BuenoR Aire~, Oc-
tulirtJ 7 de l:-i71.-PoA CUANTo.-EI Senado¡¡ Cá-
mara rle fhputados de la Nacion Argentina. re,uni-
dos m (Jqngreso, sancionan con f'ucrza cfo l1·y:-

CAPITULO C 

Dns rlr1'etlios de im¡wrtarinn 

Art. 1º To.Ja mncndPriR dP prrcedenr-in P~linn-

gera pag:1rii {t su in1purtacion para el consumo, 
el derei;ho Je veinte por ciento sobre su avalua· 
cion. Esceptúase los sig11íPnt<H nrtic11lo~, que 
p::garán:-1° El derecho clr veinticinco por cien-
to:-Aguar<liente, az1'1car refinada, blanca y que-
brada, café, cerveza, lkores, tabaco, té, vinagre, 
vino, yerba-mat,>.--2i El derecho de diez por 
ciemo:-Arados, rnrbo11 de piedra, fierro en 
planchas, barras y alambres para cerco, cuando 
no te11ga11 baño ó galvanísmo, maderas sin la· 
brar, tablros ó tablones, oro y plata labmd;:is ó 
manufacturados, sal comun, la seda para bordar, 
co,er ó en tela, todo instrumento ó utensilio 
con c3bo ó adorno de plata ú oro, cuando ellos 
aumenten una tercem patte de su valor.--3° El 
derecho de un tres por ciento.-Las piedras pre-
ciosns, sueltas ó montnclas, e11 oro ó plata.-Art. 
2º Se1 án libres de derrchos á su íntroduccion 
los articulas siguier;tcs.-Duelas y cascos desar-
mados de mAdera ó fierro para envasar, efectos 
destinados, á ju ido dPi Podt->r Ejecutivo, al Cul-
to Divino, á peticíon del Arzobispo y Prelados 
ordinarios: frutas frpscas, ganatlo pnra cria, hie-
lo, imprentas y sus útiles, ltña y carbon de leila, 
libros impresós con encuadrrnacion en tela ó ii 
la rústica, maíz y harina de maiz introduddos 
por tÍi:rni milqulnas completas para bu~ues á 
vapor y a

1
411ellas que :í. juicio del Poder Ejecuti-

vo ,jrv::m p~rn Ja primera planteacion de nuevas 
i111lr1striaF 1 f'r.a cou re lacio u á la agricnlturn, i1 
la minería, :í. IRs artes ó il. las ciencia¡,:, muebles 
y herramient:is de ¡1ropiedad de Jo;, i10111igrantrs, 
y objt•tos desli11arlos esclusivame_nte á :m estn-
ble.:iimiento y tambíen de su pro¡,iedad y de poro 
valor, oro y plata sellnd~s y en. pasta,_ plantas 
de toda espePie, pnp1•J SUl COia O esp~cml p_ar•I 
i111primir periMicos, prensns para . htograhas, 
semillas, <¡ne á juicio del Poder E¡erntívo no 
tengan otra aplicacion qnc la agricultura. 

C'APlTULO H 

De lus llercr/ios de e.r1rnrlarfo11 

Art. :i° Fs libre de dPrechos, la es porta ;ion 
para el e~trangero de tocl'.1- ciase de producto~ ó 
mrrn11factun1s, snlvo las f-1g1n1mtrs, fjll•, pagAnrn: 
-1° Sé!is por ciHntrJ de su valor:-A~eite animal, 
astas y clrnpns de a><tas, carne tasayi y salarla, 
ce1-.la eneros vacq11os y cahallnrPs d8 torl:i. espe-
eie, g~rrns de cuern, h1wsr:; Y. ceniz;is <le h111 sos, 
pieles en general l'On e-;cppc1011 de lns <le cfll:-
nero, plmr.as de aves! rnz, rnbo y grnrn den etJ-
tlos y en rama.-:2Y !Jos por ciento r1e sn valor: 
-C1ir.ros de carnero, 1 .. 11a ;;úcia y lavarla. 

CAPITULO 1Il 

!Je /a maneta de rolrular los rl•·rerlins 

Art. 4º Los derechos Re lir¡uidar:'tn por nna 
Tarifa de A valúoi-:, funnada sobre la base de los 
preeios l'n dPpósito pan: los artículos de i_mpor-
tacion v ~obre loH prPctos en plrlr,a al tiempo 

' • 1 ' ' t r;o <le su embarque par.t los (_e esportauon.-r>.r: u 
Los derechos de importac1011 de las m'-'r"adern1:;, 
1•0 incluirlas en h T"ril:i, :;prnn liqnirlatio;: Robre 
los vaJ,,rPs qne rr)'r.:;.-111.,11 rn de¡.;ósito, dccl:ira-
dos por lns rntrodnc:!or•'S ó :Jes~acl!;inte,,. L't 
A<l11:11m pw1rit re!P11N l'll .,¡ tf'l'Hilllíl de VPJllÜ· 

J 
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cuatro hora~, por cuenta· del Tesoro Público, to-
das la~ roercatleria~, cuyo valor osi dt->clarado 
considere lmjo, pagando inrpe1li:.tarnente en la 
Receptoria 11 108 interesados el írnport•i rll\l valor 
declararlo por ellos, con aumento Je ~111 diez por 
ciento.-Art. Gº El Poder Ejecutivo hnril la de-
signacion y fijará los avalúas de l¡¡s rnercaderins 
y producto::, que hayan de incluirse en Ja 'l\1-
r!fü de que habla el articulo 4°, debiendo f)l afo-
ro sobre las lanas lavadas ser ignl\l al que fije 
la Tarifa para lns sqcia~.-Art. 7" Concédese á 
los vír.os, acRites, agu:1rd1entes, C•·rvrzn, licores, 
y vinagre, cuando viniesen f)ll c~scos, nna roer 
ma de diez por ciento, si proceden de los puertos 
situados r1el otro lado del Ecnaqor, de Heis por 
ciento de este lailo y d11 tres por ci.,nto de cabo~ 
a.dentro. h.c11érdnse tambien una merma de cinco 
por dento de rotura á los mismos artículos, 
cuando vengan embotellados. Las tnras, mermas 
y rnturas pi1ra los drmils artivnlos seran fijados 
por la Tarifa de A valúos.-Art. 8° Lo~ derechos 
de. esportncion se pagarán PIJ el primer punto lle 
embarque, siendo lo~ efecto¡; despach:odos direc-
tamente para el estrangero, no pudit>ndo transi-
tar por agua de un pu11to a otro de ln ReIJública 
sino las que hubiesen pagado ó nfirinzndo los de-
rechos. Pur el imoorte de los .ft>rPch0s de impor-
tacipn se 11spedirán lrtras á satisfaccion d~ lcis 
Administrr.dores de Repta~ re;;;prctlvos, en Papel 
Sellado y á cuatro meF>es de plazo. Los derecho8 
de esportacion se pagarán al contndo ante;; de la 
salida del bnque exportador: · 

CAPITULO IV 

Eis¡wsiciollfs gc11rralfs de Aduana 

Art. üº El pago de lo~ derechos, qne se adeu-
den en todas las Aduanas, podrii efectuRrse ~n 
moneda nwt:\lica de curso legal, en oapel mone-
da de Buenos Aire8 y en plata llolivia11a por su 
valor en p!Rza. La monrda de cobre solo será 
recíbida por su precio corriente en proporcion d1J 
dos por ciento sobre Ja s11ma que sr. abone.-Ar~. 
10. Queda prohibido el transito terrestre de las 
mercitderias, que oo hubiesen abonado derecho 
de importacion en cualquiera Aduana de la Jlp
pública, escepto aquel:as que p::tsen de trá'.nsito 
por los puertos de lfl Concordia, Federacion v 
Paso de los Libres para loi:;. <]el J}rasil sobre el 
Río T?"ru.guay, y la>: ~¡ue de Chile veugan por la 
Provmcrn de Salta a la Adu:ina de Juluy.-Art. 
11. Comuníquese al Por!Pr ~jecutivo.-ADóLFO 
ALSINA-Crt1·l~}l. Sarari11, Secretario del Sena-
do.-MARIANO ACOSTA-IJernardo Solveim, Se-
cretario d11 la Cíimura de Dipntadns. 

PoR TANTo:-Téngase por ley, comuniquese y 
dése al R'lgistro Nacional-SARMIENTO-Lu:is L. 
Domingue::,, 

8658-Ley tle Papel ~eJlado pnr;& t8.,~· 

Depatlamenlo de llacíenda-Bnenos Aire,,, Ocin-
bre 7 d? 1871.-l'OR CUANTO:-li! Senado y Cáma-
ra de úi¡n1tados de la Nacion Ar¡¡enlina, reunidos 
en Congtrso, sancionan con fuerza de /Py:-Art. l" 
Las c1r.se8 de Papel Re liado, q 1Je se usar:in en 
torlaq Jaq Admi111strnciones, Oficina<; y Tribuna-

Je!; N<1cio11ales, serán las que col'l'espondan segun 
L1 ese3.la y proporcion<'¡¡ •¡ne á eoatinuacion l'C 
determin,rn. 

CLASES 

in $f. 
2• 
3" 
4ª 
5" 
Gª 
7ª 
S·' 
!Jª 

10ª 
11ª 
12ª 
13ª 
14ª 
lí" 
1Gª 
¡-;a 
18ª 
19ª 
20a 
21• » 

ÜBLIUACIOXES 

25 á 100 
10ll 1 " 300 
300 1 > 400 
400 1 , 800 
800 1 • 1000 

1000 1 » 1500 
1500 1 • 2000 
'2000 1 > 2rioo 
200\l 1 • 3000 
3000 t • 3500 
3500 l > 4000 
4000 1 • 4500 
45JIO 1 • riOOO 
5000 1 J 5500 
5G00 1 • 7[í00 
7600·1 , lOOUO 

10000 1 • 12500 
12500 1 , 10000 
JGOOO 1 • 20000 
20000 1 • 25000 
25000 1 > 30000 

VALOR DE SELLOS 

Hasta 00 Por mas 
días de 90 1lias 

12 
28 
40 
76 

1-
1 50 
2-
2 50 
3-
3 50 
4-
4W 
5-
5 GO 
7-

10 -
12 50 
15-
20 -
23 -
30 -

3 7G 
4 50 
4 75 
(j -
Ü 7G 
7 50 
7 7G 

10 75 
i5-
18 75 
22 50 
30-
37 50 
43 -

De 30,000 arriba se nsarún tantos Sellos cu:rn-
t.os correspond:m al valor "de la obligncioo, ha-
ciénqose el cómputo á rnzon de 1 por mil, Rea 
cual fuere el tiempo y plazo de aqneJ!a: las 
fracci011~s que no nlcRncen á 1dl, se tornaran por 
entero: Art. 2° To<la obligacion, Robre cuenta ó 
nPgocio snjl:'toáJurif·aliccLn Nacional y á pagarse 
en la Nncion, se rscribirá en Papel Sellado que 
corresponrln, conforma á la ef\cala precedente, 
compnt:índose Ja;; monedas en que se pagan al 
C;1mhio !~gal. Art. 3º Gorre~ponde nl Sello de do-
ce centavos las ccr1tratas entre marineros y patro-
nes de b11q1ws mercantes. Art. 4° Corr<'sponde al 
Sello de veinte y ocho cen.tavos: cada foja de 
demandri, peticion, e¡;¡crito ó memorial que se 
dirijfl á las autoridades nacionalei;;, como tam· 
bien lfls copias y las reposiciones de los <lemas 
papeles que se presenten en juicio, pero no los 
inforrnes qne nqnellas pid•tn df' oficie; para ma-
yor seg11ridad de la renta y otros fiines admi-
nistrativos, y que n.:i interesen á la parte.-Es-
ceptuanse las solicitudes qe los militares y 
pen,-ionistns por sueldos ó pen~iones, qne podriu1 
ser presentad~s en papel comun.-Art. 5° Corres· 
ponde el Sello de 40 centavos á las guias, pPrmi-
sos ó pó!izas para el despacho de los efectos en las 
Arluanas Naeio1uiles, a )as transferencia~, á los 
COIJOcimientos por efectos e¡,¡portados, y á los 
protocolos ep q'ne los Escribanos estienden las 
Escritma~ mntriCP8.-Art. 6ºCorre;;J.!ond11 el'Sello 
,fo un peso á ia· primera foja de uno' de los ejem-
plnres de los mn111fi~stos de carga de los buques, 
oue hagnn el comercio de cabotaje, las snlidtu-
des pam abrir y C<'rrar Registros de los mis. 
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mos y !ns te8t!rnonios de Po.~le_re¡; t't, ot_ros do- 1 da, pagarán la misma ;~nlta con de1luccion d~l 
cumentos archivados e11 las Ot1Cl!H•:-i ~ac1011alo:->. valor del Rello q'le hubl'lsen usado-Los Escn-
Art. 7i Corresponde al ~ello de cinco pesos lapa- hanoi:; y Oficiales Públicos, que los deligencien 
tente a_nual de navegac1?n. para los ?uquei:; ~o paga.rán igual multa. Art. 18 Todo em~lP;ado pú-
caoota,Je, las cartas de hamdad, la pnmera foJa blico, ante quien se presente una sohcJtud que 
clel mamfiesto de uescarga de Jos buques proce- deba diligenciarse, y que no esté en el papel 
dentes de pu~rtos quH n1i sean de cabotaje,_ que sRliado correspo11die11te1 le pondrá la nota ru 
no pasen de ~rncuenta tonel~das, y las s~hcit1,- bricada: no corresronde. En este caso no se da-
tfos p>1ra abnr y cerrar l-teg1stro de loR mismos. ¡ rá curRO á la solicitud, mientrus no se reponga 
Art. 8° Corresponde al Sello de ~iet" pesos, cada el sello correspondiente, por el que la haya·pre-
foja de la guía de refürencia q 11e lleven los bu- ¡ senta<lo. Art. rn Cuando se suscite <lud:t sobre la 
q11es, despachado~ con car~a para _puerto.-; qu_e de papel Sellado que correspoi;de é un acto ó do-
110 sean de cabota¡e; la pnrnen fo.J>I de rnaru- cumento, la autoridad r.mte qmen pende el asnn-
fiesto de descarga de los buques de igual proce-: to, Ja decidiril co11 audiencia verbal ó escrita del 
dencia que siendo de _mas de cin~1~entrl tanela-¡ Ministerio Fiscal, y su decision será inapel~ble. 
drts no pasen de cien y las sohc1tmlcs parn 1 Art. 20 Podri1 sellarse con el Sello correspond:ente 
abrit- y cerrar registros de los mismos. Art. !J' Cor- cualqnier documento estendido en papel comun, 
responde al Sello de quince pesos la primera. en el término de treinta días, si fuese firmado en 
foja del manifiesto de descarga de los baques Ja cinrlad de Buenos Aíres, y á los otorgados en 
e~p,·esados en el ~rticulo antenor, que sean de las Provincias deber:\ agregiu;;ales el Sello cor-
cien á quinientas toneladas, las solicitudes para respondiente con anotacion de los Administra-
abrír. y cerrar Registro de los mismos y las pa- dores de Sellos y Rent'ls Nacionales mas inme-
tr-ntes anuales de prácticos de puertos.--Aat. 10 diatos, dentro del término de sesenta días.-
Corresponde al Sello de veinte y 0inco pe,;os la Art. 21 Los boletos ·de eonti·atos que hayan de re-
primern foj:t del rnanifieRto de ti~scarga de los rlucirtie á esc1itura públi.:a, podr·tn otorgar1oie en 
brn¡~es que pasen d~ quinientas to~eladas Y las papel comun. ArL 2? En Jos primeros meses del 
so.llcllucles par~ abnr y cerrar ~eg1stros ~e los año, podrá ?amb1ar$e cualq~1er Pai:_iel Sellado 
m1smog1 los titulas de concesiones de tierras del aiio antenor, que no estuviesP.escnto. Art. 23 
nacionales ú otras qne importen merced ó pri- ElPitpel Sellado tiel año que se inutilice sin haber 
vilegio, esceptu:'mdos1-J las patentes de invencion, servido á las partes interesadas, podrá cambiar-
que se espedirán en pnpel de la Oficina de Pa· ;;e por otró ú otros'de igual valor, pagando tres 
tentes.-Art. 11 Los buques en lastre pagarán á centrivos por sello. Art. 24 En todo el mes O.e Ene· 
su entrada la mitad de lo que corresponrle á los ro de cada año, se podrá usar el Papel Sellado del 
que conduzcan carga, segun tonelaje. Art. 12 A lo,; año anterior en toda clase de solicitudes. Art. 25 
vapores con privil'>gio de Paquetes cuyos virij 1;s E 11 los contratos en que se determina el pago men-
no salgan fuer•l de cabos, les corresponde el Sello sual durante algun término, se graduará el Papel 
de un peso fuerte para la primern foja del ma- Sellado por la mitad del Í•nporte total de las 
nifiesto de dascarga en rl último, puerto argen- mensualidades, durante el término dfll contrato. 
tina, y cuando hagan escala en varios pnMtos Art. 2G Esta ley empezará á regir el 1° de Enero 
de laR8púbiica, usar~n ::.olamenteGI de cincuenta tie mil ochocientos setenta y dos. Art. 27 Comu-
centavos en los puertos interrnedíos.-Los mis- niquese al Poder Ejecutívo.-ADOLFO ALSJNA-
mos P1qnetos cuando naveguen fuern de cabos Cárlus .M. Saravi1,, (Secretario del 8e11ado)-MA .. 
usaran los mismos Sellos lijados para los bu HIANO AcosTA-Bernardo So/rcira, (Secretario de 
ques de vela con arreglo á lo establecido rn lm: la Cámara ele Diputados.) 
artículos 7°. 8°, !J9 y 10 de esta ley.-Los Paqne- Por tanto: Té11ga3e por ley, comnniqnese, 
~es que veng .'nen !_astro, caal~~q11iern que sea publiqnese )'. clése al. Registro Nacional.- -SAR-
su procedencrn, ciaran su mamfwsto de entrada ~IJENTO-Lms L. Domwgucz. 
en el Sello de cnarenta centavos.·-Art. 13 Las 
P,1tentes de Navegacion de buques nacionales 
de ultramar y de privilejios de V>lpores, paga•án 
cien pesos por d1~r8chos de Sellos.-Arr. H Las 
patentes de nawgadon de~ buquei:; de cabotage y 
de pr~cticos srrán visitadas por l~ Capit::rnia <le 
Puerto, imponiPndo al que no tenga la que le 
corresponde, una multa de otrn tanto que será 
pngfühl en la Adrnini,ttw~ion de Sello-;, corres-
pondiendo L1 mit.ad de ella al emplea 10 que haga 
ht revisacíon.-Art.15 El papel de Sellos ~e·ü pa-
g,1clo por quien presente los documentos ú ori· 
gine l<1s actuacione;;;.-Art. 1U Lois Jueces ó A11· 
toridade5 podrán actuar en p•pel comun, con 
car~o ele reposicion, lo curtl deberá hacerse por 
uno ó mas SelloR, que equivalgan al V>1lor de las 
foj:is á reponeroe. Art. 17 Lo-; íuteresndús q' otúr-
g11en, admit>rn ó presenten documentos en papel 
comun, pagar:'rn cada uno la mnlta de diez tan-
tos del valor ilPl Sello correspondiente. Lo,; que 
otorguen, n<lmítan ó pres,,nten documentos en 
P<tpel si;, liado de menos valor del que corre-;pon-

8659-AntoI"izan,Io :í. la .Junta d,-: ('1•1'-
dito Pi1bhc o p>trn practicat· una nn. 1 •l im· 
prosíon Je Títulos. 

Departamento de Hacienda-Du1enos A.in,-:, ÜC· 
t11l.H"1J 7 de 1871.-POR CUANTO." El Sennc/o // (Ja. 
m~ra lle D1:¡mlwlos de la Nal'ion Argentina. reu-
nidos en Con!Jreso sanciona11 con f"ner;a de l"Y·-
Art. 1º Autorizase it Ja .Junta del Crédito Pú-
blico, para que de ~cuerdo con el Poder ~;¡ecu
tivo, mande practicar una nueva impres1 n de 
Ti tu los, salvando el error en Jos grabado: por 
la casa ·Comp:iüia Nacional de Billetes de Ban· 
co• d,; Nneva-York. Art.. 2º Los Títhllos y Cupones 
llevará11 la prome'la ele pago en la Oficina del 
crédito Público Nacional, en las fechas trimes-
trales co1TPS·londiente~. Art. 3i Elcambio de títu-
los detflrmin11do por ley de 14 de Octubrfl de mil 
ochocie11tos Sí\tentr.1 se deferirá hasta que se recí-
ban por la .Junta del Crédito Públfoo los nueva-

• 
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rneute grabadoó'. Art. 4° Los Título~ á:que se refie-
re la última parte del articulo primero, existentes 
en la Oficina del crédito Público, serán inutili-
zados on Ja forma que Jo determine la Jnnta de 
Administracion, de acoerdo con el l'ojer Ejecu-
tivo. Art. 5° Queda autorizado el Poder Ejecutivo 
para invertir hasta Ja suma de doce mil pesos en 
la e.jecucion de la presente ley:-Art. 6º Comuní-
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
sesionesdel Congreso Argentino, en Buenos Aí-
res, á los tres días del mes de Octubre de mil 
od10cientos setenta y uno.-ADOLFO ALS!NA-
Cal'los AJ. Sararia, (Secretario del Senada)-MA· 
UIANO AcosTA-lkrnardo Solceirn, (Secretario 
de la Cáuiarn'de Diputados.) 

Por tanto:-Téngase por ley, comuníquese, 
publíquese y dése al i'legistro Nacional.-S.rn-
mENTO-Lllis L. ]Jom inyue;;. 

8660-oeclaraudo com1n•endido en l•t 
ley de W de, Nuviem\Jr., üe 11:363 un cr0ui-
to uel Gobierno ue S;\lt;t. 

!Jepartamenlo ile llacienda-Buenos Aires, Oc-
tubre 7 de 1871-Por cuanto:-El Senado y 
Camara lle fJi¡mlatlos <le la Nacion Aryenli11a. reu-
nidos en Congreso, sancionan con {'ller;a el~ ley:-
Art. 1° Declárase comprendido eu h1 l•iy de 13 
de Noviembre de 1863, el crédito reclamado por 
el Gobierno de Salta, procedente de suplemen-
tos hechos á los Ejércitos, que combatieron la 
tirauia de Rosas e11 los año;; 40 y 41.-Art. 2" 
Comuníquese al Poder Ejecutivo-Dada e11 la 
Sala de Sesiones del Congreso Argeutino, on 
Buenos Aires, á los veinte y cinco dias ele! rneR 
de Setiembre de mil ochocientos setenta y uno. 
~ADOLFO ALSINA-Clirlos !t1. Saravia, SecretDrio 
del Senndc) -MABTANo AcosTA-llcriumlo Sol-
rcyra, (Secrebrio de la Cámw.t de Diputados). 

Por tanto: 'l'éugaso por ley, comuníquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR· 
:11mNTo-f,-ni.s L. liomingur:., 

8661-.\.utorb;audo .al Pode1• Eiecuth·o 
para cun1prnr ú D. Guillr,nno Paroth, :se-
tecientos ej<;mplares de ,~la1rnü de sn Fono-
grvlltt·• 

comuniquese, publiquese é ir,sértese en el He .. 
gistro Naciocal.-SAmIIENTO·--N. Avelhneda. 

8662-A11tol"iza111lo al Pode.- Ejecutivo 
para aoonar de las Rentds Gcnernles los 
creJit0s, que Sll exprtsan. 

Departamento ile Guerra.-Buenos Aires, Oc-
tuore 9 de 1871.-Por cuanto: El Congreso Na-
cional ha sancionado la siguiente Iey.-El Se· 
nado y Cámam de Diputados ele la NacionAl'gent'na, 
reunidos en Congrnso, sancionan con (iwrza de 
ley:-Art 1° Autorizase al Poder Ejecotivo para 
satisfaeer de las Rentas del presente año la can-
tidad de doscientos cincuenta y tres mil, tres-
cientos liiez y ocbo pe:>os, veinte y ocho centa · 
vos fuertes, que importan los créditos de la ad-
junta rela".ion, que forma parte de r.sia ley, pro-
cedentes de gastos hechos, rlurantc los ejercicios 
vencidos por el Departamento de Guerra y 
Marinu.-Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.-Dada on la Sala de Sesiones dol Congreso 
en Bnenos Aires, á los cinco días del me¡¡ de 
Octu !Jre de mil ochocientos SP.tenta y uno.-
ADOLFO ALSIXA-Car!os ltl. Saravia, ($ecretarío 
del Senado-MARIANO AcosTA-IJcrnanlo Solvei-
ra, (Secretario de Lt Cámara de Diputados). 

Por tanto: Cúmplase, promúlguese y dése al 
Registro Nacional.-AL~IWA-il1. de Gain~a. 

8663-nelaeion tic los Cl'<'dito"' 1ua11tla. 
dos paga1· por la ley de 6 de Octubre de 
1871 que forma parte de ellt~. 

26 A 
'iO 

77 

9! 
105 
11\J 
143 

HH 

Pld111illa ('l"itnt•1•a 

p3sos fuertes 

Aragon (Juan A.) haberes ...• 
Al,ina Juan José, por B.osario 

Víseiru, id .••••....•.•..... 
Allrnr.ú Mariano G. por Ililario 

Calderon, id ..... *: ......... . 
Amadeo Daniel, por reses ... . 
Acuña Juan José, por haberes 
All.Jermac José, id ..•........ 
Artillería de plaza, gasto::; de 

m;crilorio ......•.•........ 

\)!) 76 

59 47 
82 

J 
2 ;:;o 

Congraso Legblativo de la Nacion Argentina. 175 
El Senado y Cá111am tle Di¡mladus tle la J\ácion 201 
A rye.nlina, rw11 idus en Conyresu, wnciu11an cun 
fúer:.a de ley:-Art. 1° Se autoriza ni Po,lor 2.'.17 
Ejecutivo para comprar á J). Guille1mo l'a-
ro1ly, sP.tt~cieutos f'j1m1plares <lo s11 Manual dt; 277 
Fonograllrl..--ArL :¿" iJichos Pj•~mplares se dís-
tribnir<ln "n los Golcgios Nacíona!es de las 300 
Provincias.-Art. ::Jº Comuníq:1r~e al Pot!Pr Eje· SO:i 
cnli vo.--Dada en la 8d]a de Sesiones del Con· 31!) 
gre~o Argentino, en Buenos Aires, á Jos trei11tH 
días clel mes de S1Jtiernbre de mil ochocientos 322 
setenta v uno,-AihJLFO AL51NA-Cal'lus !ll. Sa- 347 
1·aria, (~·ecretario d1•I Senado\-:\IAHIANO Aoo'3 051 
'l'A-IJernal'do Sulcurn, (Se0retario de la Ufuu:.irD, 380 
de Dipotados). 

Aitilleriae.¡,¡, Villtt Nuevn, id .. 
Arias 1\'la11uel, por haberes .... 
1\rLilleria \Hegimiento de( gas-

tos de Música .............• 
Alsirm Juan A. por Pedro .fua-

rez, por haberos ..........• 
A rc~g'? J 11a11 B., asistencia 

met11ca ................... . 
Allende S1nt.i1go, suministrnf,. 
Aguirre y ~r11rw1, id ... _ ..•... 
Ant:alao 11 rn11c1sco, por ha-

res .... -....•............. 
Arrieb E11so1Jio, por haberes 
Alle11cle Sanliago, suministros 

GG 
40 
22 

318 

Hd 04 
(:;!);) :¡. ¡ 

21i'iri 

!"¡QQ 
2 30 

99:¿ 75 
34.\J ·10 

IJe¡iartanienla de Jnstrnccion Ptíbt irn. -13ur.nos 398 
Aires, Octuure 7 d0 1871.-Teugasc; por !Py, 

Aguirre y Murgn, id ........ . 
Aniaro .José ele Costa, instru-

mentos de música .......•.. 
.\rengo Juan B., asi~teudamé-

diC<• , .........• , ...• • • • ·, • 

111 40 

112 44 

' 
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posos foe1 te,s pesos fu crt es 

42 

200 
83 

110 
'J·) 
¡..,,· ... 

24 

61 
103 
14tl 

Arnespil hermano>, varios gas-
tos •........ , .......... ··· 

Alcorta y C., sumim;;tros ... . 
Amara! y C., (Santiago) íus-

trumentos de Agricultura .. 
Almada Valentin, haberes .... 
Amaro José da Costa, instru-

mentos de música ......... . 
Acosta ]);miel por W. l\larti· 

nez, haberes ....••......... 
Ajustes del Vapor 1Pavo11• ... 
Alvarez, José, id .••.......... 
Arce Este\J.:rn, id ............ . 

ü B. Ilallcios Ans~lrna, id ........ . 
88 Batallan 1° de Lwea, ga,tos 

de escritorio ............. . 
83 Ballesteros Florencio, sumí 

nístros ••.................. 
101 Beuavides Fructuo::.o, haberes. 
132 Burz:tco .Juan por varios, id .. 
126 Brantes Domi11go por su her-

mano, por haberes ........ . 
136 Barreuectiea Teodoro, irl .... . 
142 JJergara Eulogio, por suminis-

tros ...................... . 
144 JJurzaco Jnau por Juan B. Dc-

sein, haberes ............. . 
13() Bullrich Adolfo, por varios 

suministros ............... . 
17'1 Benavides Antonio, gastos de 

Frontera ........ : ....... . 
~W7 Bankonek Estanislao, haberes 
270 Bancalarni Luis, id ......... . 
~7 Barteri B>lnjamin, id ........ . 
3.·W Bonorino Eduardo, sumiuís· 

tras ..................... . 
::l78 Barca (Manuel R. de Calderon 

de la) haberes ........... .. 
401 Barno Augel, id ..........•.. 

8G Barreiro y Albary, anticipo á 
Fronteras ..••••........... 

, 50 Bouoriro Eduardo, sumitüs-
tros ..••................. · 

123 Burgos Francisco Solano. me-
dicamentos .....•.•••...... 

196 Bit.o Francisco, haberes ..... . 

5 C. Cabrera Mariano, pasages ... . 
7 Casas Juan haberes ......... . 
8 Cuneo Julio, su poder Tomasa 

L. de Rodrlguez, id ........ . 
10 
51 
71 

80 
Sf> 
92 

D6 
100 

Id id id ................... . 
Capellan Domingo, id ........ . 
Carranza Adolfo por Francisco 

A. de Olivares, id ........ . 
Id. id. id. Madrileño Ahuma- ' 

da, id ...............•••... 
Cabra! Aniceto, id ........... . 
Carranza Adolfo por Frnnoisco 

Galimlez, intm eses ........ . 
Chaves Cecilio, suministros .. . 
Corro Clemente, haberes ..••• 

4084 47 
3::17G ,14 

l:J3 GO 

l!G 
1311 
13[) 
140 

21 D2 111 
147 
187 

441 . 
1007 41 

27 

lGG 

218 

32 54 317 
13 2G 345 

2077 22 
3:J4 D3 30 

1! 

30 20 38G 
3D[) 

2'1'2 9G 
146 

27 ·14 

128 42 
7 50 

·15 
4 GO 

97 

Caraza :.\lanuel id ......•...•. 
Ca¿as Pedro, id .............• 
Cochar Luis, id. . . . . . . . . ... 
Carduso Clemente y Bruno 

Escalante, id ............. . 
Carrega Juan, indemnizac10n .. 
Compai1ia <ld <Jas, por Gas .. 
Centeno S.sto por Tomasa T. 

de Quesada, haberes ...... . 
Carranza Adolfo por Lorenw 

Vega, id •.•....•........... 
I l. iJ., suministros .......... . 
Comandante General de la 

Frontera del Norte, por va-
rios ha be res .............. . 

Ceali Anastacia, por ha be res .. 
Cortés Luis3, id id .......•... 
C1stro Francisca M de id ..... 
Cárrega Hernanclez é hijo, al-

quileres .................. . 
Cerro Luis, suministros ..... . 
Carranza Adolfo, (~ir0 del 

Gobierno de O . ta marca) .... 
Capdevila e hijos, varios arti-

cu'os ..................... . 
Contaduria, Y>trios pensionis-

tas, haberes ........••..... 
Castilla .fosé, id id .......... . 
Chayla y Malbrau (1111 giro de 

8 letr,is) .................. . 
Carrega hermanos, por caba 

llos ..................... . 
Ceballos Angela C., de haberes 
c~ride~, Masini y C,, suminis-

tros ....••••....•..••• · .... 
Carrcga Hernanrlez é hijo id. 
Capitania de Santa Fé, varios 

gastos ••........ ~ ........ . 
GDJ 88 12 D. Do) henard Lorenzo, por Pe-

604 86 
440 

21 

so1 n 8~J 

dro Natbt suministros ...... 
D0I Mumol Candelaria, ha-

beres ........... , ...... ·.·· 
Duarte Lian 1\1., id ......... . 
De la Riestra Augusto, por 

Santiago Daifüenc, id ..... . 
312 üO 378 Dd l\Ió.rmol Can(lelaria, U .. . 

:¿81 Diaz Rafael a C. de id ....... . 
387 58 3u; Dineque P~dro, id ......•.... 

17 50 14 E. Escal:~da Pedro, id ......... . 
31. Empresa del Gas por Gas ... . 
f'>!.J Espaganino Lorenzo, haberes 

24 40 373 Empresa dd Gas eor Gas .... 
22 300 Escalante Bruno, haberes ..•. 

42 
~ 
66 

4i 

7 50 
44 40 

2 Empresa del Gas por Gas ... . 
149 Escalante Juan, haberE>s ..... . 
203. Echeníque Primitivo, pastllje. 
3[) F. Fajardo Juan, ha be res •.•.••• 
57 Fama Paz Fructuoso, id ..••• 

137 Ferreyra Franci::;co, id ...... . 
215 Fernandez Ramo~ y Osvaldo 

y Rodriguez, suministros .. 
626 8:! 2?fi 
fi6 no 

Fnsoni herm:rnos y Mavcroff, 
varios articnlo>y ..•........ 

10 5 288 Fernandez l\Ianuel por Tríst¡in 

111 
12 50 
6 24 

•B 30 
320 
un n 
23 50 

rn1 ~w 
670 2 

45'2 -1 
8'25 10 
;) 1 

v:J7 !ti 

78 
070 30 

3ü 4fJ 

1[)22 37 
17ü 

U86 5::> 

160 
11 40 

338 40 
222 40 

20 

uo (jJ 
11 '.28 

385 
334 9 
693 

16 .:¡g 
lli5 
83 2 

6 
637 02 
12 50 

;252 3G 
2 

52 70 
2 
7 50 

180 
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pc:-)os fntrtes 

A víla haberes ............ . 
iJ82 Frigol Rawwn, por haberes .. 
31'37 Fassini Pedro, id., id ....... . 
388 Fernandez Candelaria, id id .. 
0tH Flonville (Florencia M. de~ 

para el capitan Flonville, id 
tl2 Fusoni hermanos y Maveroff, 

por varios articulas ....•... 
87 Fisher Juan, por haberes .••.. 

186 Fusoni hermanos y l\faveroff, 
por varios ar tic u \os ..•.... 

G3 G. Gutierrez Laurentino po1 ha-
beres ..................... . 

Gi Geueh Andalecio, id., id .... . 
G3 Gimenez Inocencia, id., id .. . 
72 Galvan C. A., por suministros 
tlfl Gobierno de San Luí~, id., id .. 

107 Gallardo Gaupoliean, por ha-
beres ....................... . 

108 García Pantaleon, por id .. · .. . 
!'!.) Gonzalez Norbert0, por id ... . 
157 Gobierno de Tucuman, por 

varios gastos •.....•....... 
167 Gal van C. A., por irl ........ . 
217 Gowlancl Daniel, por pasajes .. 
2DG Gonzalez Jacinto, por haberes 
2ü9 Gobierno do San Juan, por va-

rios gastos ......••........ 
3HJ Gonzalez tle la Lastra (Rosen-

do) por Pablo .Froy, por ha-
beres .................... . 

3;.¡3 Goiíi y Ca. l\Ianuel, por flete .. 
349 Gofü y Ces i<', por pasages ... . 
303 Id id id ................... .. 
356 Id id id .................... . 
357 Id id id ................... . 
3G!J Gobierno de San Juan, por 

varios gastos ............. . 
370 Gobierno de San Juan, id, id .. 
374 Gustavi::mo Estevan G, id id .. 
393 Goñi y Cm;io, por pasajes .... 
;J9! Gal ~fl~ Cándído A., por su-

mnnstros .........•••..•••• 
181 , Uomez Cándido F. de, por 

haberes ................... . 
115 Gobierno de San Ju'ln, por 

varios gastos .............. . 
27 H Hardy Samuel, por Margarita 

F. de 'IY1the, por haberes .. 
rn;j Her~:1:ndez Dalmiro, por SU· 

m1n1stros ..........•...•... 
178 Herrero Sebar>tian, por ha be· 

res ......................•. 
3'.!!J Herrero Cárlos, por pensio-

nes ••..••.•.........•..... 
3'23 I Iraldo Santiago, por haberes. 
2::i3 Iriarte Pedro, id id ...•..... : 

GO Iokes John, id id .......... .. 
177 I~ Larguia Hoque B., por Encar 

nacion Bayun, por suminis-
tros ................•••.•.. 

3tll Lcdesma Federico, por varios 
gastos .................... . 

1:zo L~rg~ia Eduardo, gastos pam 
1nd10s .....••••............ 

262 Lezica Pablo, por haberos ... . 
283 Lugones Josefa, id id ...... . 

3G3G 30 
1 88 

60 
42 40 

04 

281 
21'2 
3·24 
336 
371 sn 
0u0 

4fi6 12 
30 0!J7 

54 84 W4 
10 

Id id id .............•••..... 
Lopez Ozornio Antonio, id id. 
Lezica C:1rlos, id id ••••...... 
Llanos Severo, id id ........ . 
La mela Saturnina S. do, id id. 
Larn Andrés G, por fletes .• 
Luna Dcrmidio, por suminis-

tros ...................... . 
Lopez Plácido, por varios gas-

tos .•.............•........ 
Lenay David, por haberes .... 
Lnna Dermictio, por suminis· 

tros ....••••............. 7 50 
7 05 
5 64 

43 Lagos Hílario, por h:=tberes .. 

502 44 
4019 98 

9tl Luna Dennidio, por fletes ... 
11 l\lMujica Eleuterio, por suminis-

47 
7 60 

32 36 

15 

48 

73 280 42 
261 90 
55 16 

. J2!J 

1076 70 

83 38 
5439 52 
248 20 
133 60 

26 20 
212 

653 ü6 
G66 60 
30 
84 

433 32 

G7 

36 71 

47 

128 
129 
130 
131 
131 
104 
214 

264 

265 
271 

276 

2!Jl 
2tl3 

2ll7 

301 
5 Ü'1 304 

308 
¿)1 39 

30!) 
8 12 321 

76 
1G 
6 83 

U'.) 

3tll !J1 

3067 76 

17G RO 
2 

748 

327 

23!) 
341 
330 
36·~ 
360 
361 
365 
3G6 
3Gí 
37!) 

tros .........•.•.....•.•... 
l\Ialdonado .Josefa, por habe-

res .....•......•.••....... 
Mensajerías ·Union Argenti-

na., por pasajes ........... . 
Meana Francisco, por Justa l. 

de Quevedo, por haberes ... 
Martinez J\Iateo, por sumi11is-

tros .........•• ,, ....•••.... 
l\forales Bailona, por haberes .. 
Id, por i•I ....•.....••.•••••• 
Id, por id ..... ···· ..•....••• 
Id, por id .... ~ .•...........• 
::\fortinez Tomás,'!'id id •••.... 
l\IQrales José Segundo, id id .. 
l\fortinez l\Iateo, por varios 

gastos·• .......••...... ,· .. 
Mendez Lucio, por Nicolás 

Barro ..............•.•.... 
::\lorcha Tomás, por gastos ... 
l\Iorales Juana Garay de, por 

idem .....•••.............. 
Malato Félix A., por M. Cór· 

daba, por id ............. . 
Martinez Camelia ~J. de, por 

haberes ........•.......... 
Malbran y Chayla, por F. Gu-

tierrez, por pastaje ....... . 
Martinez Mateo, por suminis-

tros ...................... . 
l\Iartinez Adolfo, por id ... , .. 
Madero K, por id ......... . 
Martii ,ez l\Iateo J., por varios 

gastos ...................• 
Malina Silverio, por haberes .. 
Muller Guillermo (giro del go-

bierno de San .Juan) ....... 
1\fa\bran Jacinto, por sumi-

nistros .......•....•....... 
Id, por id ................... . 
Irl, por id ................... . 
Id, por id ................... . 
ld, por id ............ , •.•.... 
Id, por id ................... . 
Irl, por id .................. . 
Id, por id .........• , . • . .•• , 
Id, por id ..•............•••• 
¡,¡, por vario::; gr18tos ....... . 
Mendez Angel l\I., (giro del 

Gobierno de Salta) ....•••• 

1'.<. ft:i. 

44 
85 
Utl 00 
48 

8Hl 
328 40 

3!0 lS 

236 Si 
.,u ;,o 

838 27 
1G8 
530 28 

4J3 !J7 

7 52 

4! 30 

18 (j{) 

lll!J 60 
21! GO 
24 üO 
:!4 GO 
11 13 

265 
20 

1'141 88 

3!)1 ;J() 
67 50 

826 40 

i:iOG 34 

484 

680 07 

316 23 
88 40 

2147 Ul 

1939 27 
2 GO 

147 26 
136U ({1 

377 40 
686 48 
497 06 

63 so 
611 83 

10949 39 
4G 03 

844 
397 25 

152 01 



~10 

: 81 
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180 
'5(j 

1'Ei 
lU 

G8 

118 

203 
:211 
156 X 

180 

17 
3;J o 
44 

101 
120 
124 

1G3 

J U::l 
mu 

2GD 
2DU 

302 
013 

71. 

30 1• 
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104 
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rcso fucrte3 

J\Ian silla Lui.;io V., por g:w-
tos ....••..••.......•.•.... 

1\liller~s Juan, por haberes ... 
l\falbran Jacinto, por sumi-

nistros ...•••.•...•....... 
Id, por id •....•............. 
Id, por id ................ . 
l\Inrtinez Adolfo, por id ..... . 
l\fallm:m Jacmto, por id ..... . 
IJ,por id ................. .. 
Iil,porid ................... . 
Id, por pasta je .............. . 
Id, por suministros ......•••• 
Id, por id ...............••... 
Maibran y Chayla, por id ... . 
Martinez Adolfo, por id .... . 
Malbrnn Jacinto, por alqui-

leres de trés carretas ...... . 
·l\Iarti11ez Pedro, por lwberes. 
l\lalL-ran Jacillto, por carre-

tas ..•.................... 
1\fartinez Juan F., por habe· 

rez ... · · · · ••............... 
Maluran Jacinto A., por su-

ministros •••.. - .....•...... 
Icl, por íd ........••.••••.... 
Id, por id •••••...••......... 
Nnzar Benjamín, por sumi-

nistros ..•••.......•••.•... 
Ni11o Hosalia y Benjamina por 

ha u eres .................. . 
Navarnuel Trinidad, por id .. . 
Ortiz José, id id .••.......... 
Ortiz .Tnan, id íd ........•...• 
Olazabal Manuel, id id ..... . 
Ortiz José, id id ............ . 
Odiardí José, id id ..•....... 
U roño Nícasio, por Juana B:ü-

gorria, por ha Leres ....... . 
OJ¡¡zabal y Sartori, por Hita 

R. de Astrada, por habe-
ros ...................... . 

Oyuela Angel, por surninb-
tros ...................• , .. 

Id id id ..................... . 
Ocarnpos Flore11cio, por lEr 

beres .........••.......... 
Oiguin U<iniuianu, id id ..... . 
Oyuela Angel, por snmiui~-

tros ..............•.••..... 
Ocumpo Vicente, id id ....... . 
Id icl (giro del Gobierno de la 

Itio.H, por irnmi11istros .... . 
Iri icl i•l iu ............ .. 
Id ¡,¡ id i<l. ............ .. 
Ti\ hl id id .. ., .......... . 
()\ivern .Jm;é y varios so\da-

doe, por haiierr,,, .........•. 
O'azHlml ()restes, por sumí-

ni,troR ................... . 
Padin Estanislao, por habe-

res •.......•.............. 
Padro11 l•'nmcisco l'. del, id, .. 
Id_ id id............ . . . . .. 
Piráu Ai.tu11io, por alfalfa. 
Perez Eugenio, por haberes .. 

331 4'2 
118 G4 2:21 

;¿su 
11i83 06 
U36U H 

425 
173 uo 
135 

8212 69 
783 86 

1:2;¿3 33 
205 44 

1803 65 
873 41 

17 uo 
/!) 53 
8 

4296 49 

18:2 

2G37 92 
125 40 

2460 86 

423 60 

30 80 
Gül 09 
21 8·1 
7 50 

líG 
13 60 
22 50 

30G 

013 

085 
13J 
-0 
dU 

188 
'10 
(j() 
73. 
7G 

lU;~ 
08 l.! 

lOD 

3 
1D H. 

23 
110 

l 'J"' ·-' 1;-,0 
160 

183 
222 
2GO 
2G8 
:?74 
27;) 

303 13 292 
1/UG U7 ::lll 

80 arn 18 8.·23 8 12 

10!1 31 
1:2:n fJ5 

10101) 40 
!JJ2 nu 

;¡75 
~l!ll 
l:-l 

lílil 
'18 í5 1H 

G 
4 ~!) 

28 30 
>J'l H9 
20 GO 

102 

20() 
2:-l s 
2D 
4D 

pesos fncríes 

PicaLea Remigio, por carre 
taje ...................... . 

Tri íd id .................. . 
Pt>fia 1Carlota C. de la) por 

Vicente Torino, por haberes. 
Pir<in Pascual, por suminis-

tros ...................... . 
Pereira José Maria, 1'0r. habt\-

res ....................... . 
Patagones (»ub-delegaeion de), 

por id ...••..............• 
hntos Auacleta F. de, id ..... 
Pirais Pnscunl, id •......•... 
Pineda José M., id ......•••. 
Pernyeso Cayetano, irl .••.... 
Perez Saturnino, alquileres ... 
Pnguelli Anibal, haberns •.•. 
Peraita Bernardo. id •.••..... 
Perez José Lino, 'id..... • ••• 
Pa11keuin Francisco, id ....•.• 
Quintana Manuel, id ......•.. 
Quiiiones Pedro, id ..•..•••... 
Quintana Bruno, uor suminis-

tros .......... : ........... . 

tio;c;s 

Quesada Juan L., haberes ..•• 
Romero Francisco, por Lisan· 

dro de la Cuesta, íd ...... .. 
Holdan Pedro, id .......••.•• 
E.ojas Daniel, por Benito Ca-

ballero, id ....••••......... 
RodriguPz .T uana, id ........ . 
!toldan Manuel, i•l. ........ . 
Hetana Joaquina l\I. de, aloja-

miento ................... . 
Rocca hermanos, suministros .. 
Itamayo P. L., fletes ..••.... 
Rios l\Iateo, habere,,; ........ . 
·Romero José, id ..........•... 
lluiz Pedro, id ........ . 
J:ojo Nomrc10, por D. A. (le 

Rojo, id ............•..... 
Hodriguez José, id .......... . 
lUos Juan, id ............. .. 
Itamirez 'Antonio, íd ••....... 
I:eye~ Adolfo, gastos co11 in-

dios ....••................ 
Id id itl id ............•.. 
Id id icl id ............. .. r.1 id id id ........... · •..• 
Hocca Lucilo, por huher,•r; .. . 
Hoyes Aclolfo, suministros ... . 
I1l id id ................. . 
H.01)rig1wz Jnlin F. ¡],,, l1ab1~-· 

res....... . . . . . . . .. . . . .. . 
Reym; Adall'o, rnnclerns ...... . 
Risso E~irvan, pa;;ajes y fle-

te-; .........•.....•....... 
ReyPs Adolfo, por s11miriis-

tros ..•..••................ 
J.l íLl alq 11ilPres ............ . 
Sosa DPsiderio, por haberes .. . 
Solelo Bttldomero, irl. id ..... . 
Sar1chPz y Hamos Otero, su· 

minh;tro~ ..........••..•... 

118 
418 

UH U4 

27 13 
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225 88 
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() 
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78 
170 
173 

179 

2Gl 
273 
380 
189 

01 
~ O 

67 
137 

:!O T 
41 

112 

lül 
272 
306 

88 

117 
169 
3'2 e 

lD..t 
383 

Saldinas José, haberes ...... . 
Sonsa Aurelia C. dP, id ...... . 
Subdelegacion del Riachuelo, 

gastos de esccritorio ....••• 
San Juan, Geró11ima S. de, ha-

beres ........•.•.•...••.... 
Sueldo Cipriano, ill i<l ....... . 
Sa lomon Vice11tP, id id ...... . 
Serna l\fanuela, id .......... . 
Sane hez Pedro, id .. . 
Sureta Juan A., id ........... . 
Salguero Vicrnte. id ........ . 
Segovia Hilario, caballos .... . 
Su aje J osr, su mi mstros ..... . 
Ta vares Silvano, habflres •••• 
Told Jo~ó M.1 írl ............ . 
To losa M., por Eustaquio Ma · 

turan, i<l...... . . ........ . 
Torres Enstaquio,snmiriistros. 
Tavares Silvano, hriberes ..... 
'l\ivnres ]{enjamin, pasapor-

tes ..............••••...... 
Toledo y Moine, medicamen-

tos .................•.•• 
Torres Bnrton, icl ...•••••••• 
Torres y Bnrtnn, id .•........ 
Uriburu P. por nosa Córd0ba, 

haberes ....•......•... : ..• 
lJguermuna Ugo, id .••..•.... 
lJnbnrn Fnwci~co, suminis-

tros ....•••.••...•......... 
4 V Villanuuva Cármen, hab.,res .. 

11 Vazquez V. por A. J. Emiliano 

40 
53 

03 

133 
134 
lKi 
155 
171 

212 

816 
2D5 
l-07 

81 

!JO 
172 
168 
1G2 

lUG 
770 

Diaz, id .................. . 
Vergara Pablo .. id ........•••• 
Villanueva H., por Antonio 

Lopez Osornio, id .......... . 
Viale Dalmiro, suminíHtros .. . 
\Vilde Eduardo, por su seño-

ra m01;lre, por habtres ..... . 
Id id íd .........••••.••... 
I·i id id .................. . 
Id id id ................. .. 
Velar Juan B., intereses .•... 
Vi llegas Ger ónimo y otros, ha-

beres •.••....•....•••..... 
Villegas Benjarnin, rancho de 

fuerzas nat:ionales .••...... 
V1la Cándido, HUminislroii ... . 
Viera Ricardo, haber ....... .. 
Vil egas l\liguel por el Coro· 

nel Zanabria, varios gas-
tos ....................... . 

Vill'.t de Moros Benjamín, ha-
ber ..................... ·· 

Urquiza Dolores C. dr, id ..•. 

Baz,;n y Lunn, vnríos gastos.,; 
l\Ialbr an Jacinto, snmínistros .. 
Dinz Cilrmen A. d0, pensiun .. 
Gutierrez da Co-t'1. Frnncisco, 

haberes .............. , •••• 
Cordeiro Roberto R, ir! ...... . 
l\falbran JadnttJ1 sumiuibtros. 

Ps. fts. 

4 177 
22 58 19'.1 

Aguilnr Manuel, id .....•..... 
Calot Isa bel f. de, pension ... 

P.0 • fts. 

36 207441 4·! 

174 86 · Importa e3ta planilla la suma de doscinnt0s 
2 50 siete mil cuatrocientos cuarenta y uu peso, cua-

60 renta y dos centavos. 
G48 61 
12 
4 

05 4.0 
90 
88 
7 G2 

4G2 

82 
86 
11 28 

24 

212 
134 80 
55 

178 
164 50 

üHO !)2 
115 08 

222 50 
3 

133 20 
112 80 

224 
246 
179 03 
98 40 
43 73 

4'20 80 

20~'1' 
41 rio 

2203 20 

4 
2Ti 

24();1 53 
17 0'2 

530 63 

100 
5 

1()8 16 

500 Ricardo Salas por Bla~ 
Arias, haber. ........ . 

501 Natalio F"rias, id .... . 
502 Manuel Vega por M. Al-

varado, id ........••. 
503 Eniiq11e Lnque, id ..... . 
604 R«mun Selis, id ....... . 
503 Alfredo Sajus por I. l\f. 

Todd, id .....••..... 
:'106 ifatias Jerez, id ...... . 
507 J1inn l\lignabrowu, id., 

maderas ....•.•...... 
308 Bernardo D·~r·e1lito, por 

botine~ ............ . 
500 Federico Uoliisorr ..... . 
510 Arlolfo Pacheco •.•.... 
511 '.\lalbran y Cha y la, pr r 

reses ....•.......•.•. 
512 José M. Todd ...•.•... 
513 Enrique Sumot ....... . 
514 Benito Calcan0, por ha-

beres .............. . 
51fi Domin¡w D1wrtP, id id .. 
31G Angt:l 1\1. Mend•·z, su-

111inistr0s .......... . 
517 Gobi.-1 no de la Rioja, 

gastos nacionales .... 
518 Monguillot y Hacha, 

instrumental 
filD Jacinto Malbran, surni-

nistru> ............ .. 
520 Allende S(•nti<•go, des-

ciwnto .....••....... 
521 Est.óvnn Ferreira, habe-

res ............... ; .. 
522 Federico Gutierrez, por 

C. Alrmirn ....•..... 
523 Pacifh:o Gonzalez, ha-

beres ............... . 
0?4 Gobierno de MendozH, 

varios gastos ........ . 
525 Toribio Tello, habµres .. 
526 Lucio Araoz, íd ....•.. 
527 n. Gonzalez de la Las-

tra pastaje .......... . 
G'?8 .T oRé Galan, ha he res ... . 
5'2ü Gohí•'rno rle la Provin-

cia, v~rios gnstos ... 
530 Florencio l\1. de Florvi-

Jle, p»nsíon .......... . 
531 Mariano 1\-fartinez, sn-

mi11b,tros ........... . 
&'.32 Gobierno de Mendoza. 

ídem ............... . 

Años P.o. fts. 
-.-~ 

70 
69 y 70 

rn y 70 
70 
70 

70 
C8 

70 
7\1 
70 

70 
68 y 70 
(j[) y 70 

ü9 y 70 
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G9 

70 

70 

70 

69 y 70 

60 y 70 

(j0 

70 

66 
GU y 70 
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70 
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70 
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G3 y GG 

(58 y 70 
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17 50 
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Años _P_!._f_t•_. _ '}~~.:~t;~rl~sd~r:~~~o1~~:upl1~~~j~~{~t8 1J~:~~~~;1~\~~ 
5:¡3 Carrega y Heruandez .... 
53-i Enrique Deagu-;tini, ví-

70 y 71 8! hechos durante el último ejercicio del presupues-
to por el Departamento de Justicia é Instruccion 

veres ....•...•....... 
535 Teodoro Pournches, ha-

70 y 71 :220 Pública.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejeca-
tivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 

G8 y 69 47 50 Argentino, en Buenos Aires, á los tres dias del beres, .•............ 
536 José Galan, id ........ . 
537 Manuel D. de Ramos, 

70 144 mes de Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno-ADOLFO ALSINA-Carlos .M. Saral'ia, 8e-

id id ......•..•...... 68 
68 

G9 y 70 
6D 

G8 y 70 

13~ cretario del Senado.-MARIANO AcosTA..:..ller · 
538 Juan Francisco, id i1i .. . 
530 Juan Rivero, id ....... . 

1'2 50 nardo Solveira, Secretario de la Cámara de Dipu-
5 64 tados. 

540 Pedro Guevara, id .... . 
541 Victoriano Cuaman, id. 
542 Rosendo de la Lastra.,. 

12 50 Departamento tle Justicia, Culto é /nslrucc'ion Ni 
6 blica-Buenos Aires, Octubre 10 de 1871.-Téu-

alquileres .......... . 
548 J. C. Amaro, por ins-

trumentos ...•....... 
544 Adolfo Aldao , varios 

gastos ....•.••• ; •... 
54.J Ricardo Valdez, sumi-

nistros ....•..•...... 
5-!G Benites é hijos, alquile-

res ................. . 
!i47 Estévan Risso, pasajes .. 
548 Benito Galcaro, hal>e-

Jes ....•.• ••....•••.. 
549 Roquet J. A ........... . 
lí50 Gobierno de Córdoba, 

gastos nacionales •... 
531 Jacinto A. Malbran, su-

ministros .......... . 
552 Id id id •••...•••.... 
553 Adolfo Amaro, instru-

mentos ............ . 
554 Id id íd ............ . 
555 Id id id ............ . 
55G Id id id ............ . 
557 Id id id ........... .. 
538 Id id id ............ . 
5fiD Juan M. Vargas, habe-

res .........•....... 

Suma de la 2' planilla. 
Suma de la 1" planilla. 

Suma total. ..•.• 

70 

Gdy 64 

252 94 

1333 20 

1535 78 

62 y 63 16373 79 

70 240 
70 1168 

68 4 
68 23 50 

7328 25 

70 1·224 27 
70 1782 42 

71 108 
436 
110 

" 210 40 
121 04 
40 

70 68 25 

45876 82 
207441 42 
253318 34 

Sala del Congreso, en Buenos Aires, á los cin 
co días del mes de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno-ADOLFO ALBINA-Carlos .M. Sara-
i:ia, Secretario del Senado.-MARIANo AcoSTA,-
Bernardo Solveira, Secretario de h Cámara de Di
putados. 

8664--- .t\.utorfzando ni Poder Ejecutho 
para satisfacer de las rentas del presente 
año, la cantidad de 18,420 pesos fuertes 23 
centavos, por gastos hechos en el Depar-
tamento de Justicia, Culto e Instruccion 
Pública. 

Él Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congi·eso, sancionan con 
f'ucrza de ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Ejecu-
cutivo para satisfacer de las rentas del presente 
año la cantidad de diez y o··ho mil cuat.rncicntos 
Yeínte pesos1 veinte y tres centavos fuertes, que 

gase por ley, comuniquesr, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-ALSINA-C. Tejedor. 

Rclacion de los c1•éditos pendiente.~ ;l. CJHC 
He 1•cfie1·e la ley c1uc_ antccccle 

Ps. !ts. 

Doscientos cuarenta y dos pesos fuer-
tes, cincuenta y cuatro centavos, á 
favor del Gobierno de Catamarca 
por raciones sumiuistradas á presos 
de carácter naci»nal. .. . • . . . . . . . . . . . 2,12 54 

Ochenta pesos fuertes á favor de don 
E. Dimet, por impresion de la ley 
de contabilidad general y organiza-
cion de la Contaduría. . . • • • • . . . . . . 80 

Ciento treinta y un pesos, ochenta y 
siete centavos, por honorarios al 
fiscal ad-hoc, señor Aubone........ 131 87 

Ciento setenta y cuatro pesos, sesenta 
y un centavos, por raciones sumi-
nistpdas á presos nacionales en 
Salta............................ 174 Gl 

Ochenta y siete pesos, cioc11e11ta cen-
tavos, por raciones suministradas 
á presos nacionales en Mendoza. . 87 50 

Quinientos noventa y cinco pesos por 
haberes de la Casa Nacional de Es-
tudios en Jujuy, durante el mes de 
Diciembre de 1870. . . • . . . . . . . . . . • • [)D;) 

Ochenta y nueve pesos, diez y seis 
centavos, por haberes adeudados al 
Bibliotecario señor Antunes....... 8D 1G 

Treinta y tres pesos Bl Juez Nacional 
de San Luís, por saldo á su favor 
en las cuentas rendidas durante el 
primer semestre de 1870 ••••••• , . . . 08 

Doscientos ochenta y ocho pesos á la 
órden del Juez Nacional de la Rio-
ja, por haberes del Juzgado Nacio-
'nal á su cargo en Diciembre de 
1870........... . . .. . . . . . . . . . . . . . 288 

Doscientos cuatro pesos, veinte y cua-
tro centavos á favor de D. Eduardo 
Halbach, por 'laldo de una factura 
de libros para el Colegio Nacional 
de Salta ••••••••••............• : . . 204 24 

Setenta y siete pesos á la órden del 
Juez Nacional de Mendoza por ho-
norarios del fiscal ad·hoc, Dr. Saez, 
y el Abogado regulador, Dr. Anso-
rena,............................ 77 

Ochenta y cuatro pesos á la órden del 

• 

, 
• 

l 
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Juez Naciorrnl tle Santiago, por lrn-
beres del Oficial de Justicia y al-
quileres de casa, devengados mien-
tras ha estado en acefalía el Juz-
gado .........•............•...... 

l's. fts. 

RI 
'strn\'ENCION DI·: INSTRCCC10"1 PHBIARIA 

Al Gobierno de Santa-Fé, tercer cua-
2333 33 
4666 66 
4660 G6 
4GG6 66 

trimestre clo-1,I año nfio ppdo. . .... . 
Id de Jujuy, 2: y 3° .............. . 
Id de San Luis, id .............. , •• 
Id de Córdoba, id ....••............ 

18120 23 

ADOLFO ALRINA-Cárlos N. Sarav1:a, Seeretario 
del Sennclo-MARIAXu AcosTA-llernarrlo Sol11l'i-
ra, tlecretnrio de Ja Cilmara lle Diputatlo~. 

86()5.-Jtcgl:nn<"nlnnclo el scr,·icio qui' 
debe prestar la nurmlia Nacional en fa¡; 
frontcr;s. 

Dcparla111cnlo do t!tlfti'a ?/ .ilfa1'iHa-BurnoR Ai· 
res, Octubre 11 de 1871.-Por cuanto :--El Con-
greso Nacional ha sancionado la sigi1iente ley:-
EI Senado !J Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidus en Congreso, sandonan con 
(tter;a de ley :-Art. 1° Autorizase al P0der Eje-
cutivo para movilizar el 1iÚ11wro de Guardias 
Naciouales que sea neceRario para suplír la defi-
ciencia del Ejército de Línea en el servicio ordi-
nario de fronteru, hasta completar el número 
asignado por la J1°y dPl prernpnesto.-Art. 2º El 
PoJer Ejecutivo lwr:'t la movilizaciou que aut1i-
riza el articulo anterior, procurando rep:utir 
equitativamente este servicio entre todas las 
Proviu::i::is, teng 01n ó no frouterns espueetas á 
las invasiones de los indíos.-Art. 3° El servicio 
de la Guardia Nacional en Ll fro11tera será mera-
mente supletorio y solo en la proporcion, y entre 
tanto que no pueda ser dese111µ0ilado por el Ejér-
cito de Linea.-Art. 4° Esta ley sen·1 revisada cada 
nilo.-Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo-
D,1da en la Sala de St3siones del Congreso Argen-
tino, á los diez dias diJ! mes de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.-MANUEL QUINTANA 
Cal'los llf. Saral'ia, Secretario del Sen'ldo-MA-
R!ANO A.uosTA-llGtnal'do Solveira, Secretario de 
l~ Cltmara de Diputados. 

Por tanto ~ Cúmplase, promúlguese y dése al 
H.egistro Nacional.-ALSINA-Jlí. de Gainza. 

8666-Dcslgnnnclo clia y ho1•a para In 
clansnra d~ 1 s Ses:o1rs. clP-l IT norable 
Congrl'SO. 

f Departamento del Inlerior-Burnos Aires, Oc-
tubre 12 de 1871.-Habiendo comunicado los 
Presidr.ntr.s de ambas C'1mrrrns, qur. se ha 
terminado lrt cousidr.racion de lo3 asuntos para 
qu0 fueron prorogadas las sesiones del Honora 
ble Congreso de la Nacion,-El Vice-Presidente 
de Ja República, en ejercicio del Poder Ejecuti-
vo-Ha acordado y clecrcla:-A.rt. 1° Designase 
el día de rnailana á las dos de la tarde para la 
clausura Oficial do las Sesiones del Congreso 

Lr,gi'ilativo.-Art. 2° Comu11iqueso {t qnie11cs 
corresponda, puliliquese é in~érteso en el l\e-
gi- tro ;i[aciorrnl.-S.\R~IIEN'l'O- Luis L Dom inyuc:> 

8667 -ncsolnclon, supri111icndo la Ofi-
cina do Coneos en Pnnta del Agu1 y 
Pstableciendol,1 en Santa Rosn, provincia de 
San Lnis. 

Departamento del Jnteriol'-Buenos Aires, Oc· 
tubre 12 de 1811.-Visto lo espuesto por el 
Exmo. Gobierno de Ja Provincia de San Luis 
y Jo informado por la Direi.:cion General de. 
CorrPos, suprímese la Ofidna de Correos creada 
en Punt;i, ele Agua y establécese la misma en 
Santa Rosa.-Comlrniquese h quienes correspon-
da public¡_uese ú in>értese en el Registro Nacio-
nal.-A1.s1NA.-Lu.is L. 1Jomi11giw;. 

8{)6~-A.ntot•izaudo ni Pode1• Ejeeuth'o 
para celtbr~r un contrato para la constrnc• 
ci.,n de nn Fc1Tt·Carril de Córdoba a 
Tncnm~n. 

Congreso Legislatívo de la Nacion Argenti-
rrn .- la Senado y Camara de lJipvtados ele la Na-
C'ivn A,-gentilla, reunidos en Congreso, sancionan 
con f'ucrza de ley:-Art. 1° Autorizase al Po-
der Ejecutivo par.1 celebrnr un contrato para la 
inmediata construccion de un Ferro-Carril entre 
Córdoba y 'l'ucnman, con arreglo· á las bases 
siguie11te.-;:-l ~ La <lireccion de la linea será la 
ultimamerite estudiada por los Ingenieros del 
Gobiern:i, en la estension de quinientos cua-
ranta y un kilórnetrns, novecientos veinte me-
tros.-2 o: La anchura de la via, ó sea de la 
trocha, será de un metro.-3 o: La base para 
contrntn.r el costo 1le cada kilómetro será el de 
quince mil seiscientos dioz pesos noventa y 
cinco c~ntavos fuertes, ó sea de veint~cinco mil 
ciento diez y ocho pesos fllertes la milla, con 
sujecion ~t los estudios y cálculos de los In-
genieros, sín incluir en esrn cantidad los doblos 
cambios de vías y dernas trabajos necesarios 
en la estacion do Córdoba para ligar el Ferro-
Carril de Córdoba al Rosario.-4 ~ Los ma-
teriales que se contratr.n srrán de primera cali-
dad, á satisfoccíon del Poder Ejecutivo.-5 ~ La 
construccion de la líne:t y su compld.a h:1 bili(a-
cion se contratará con h empresa particular, 
que rnejorefl propuestas hici<:lse, en licitacion pú-
blica, y que ofreciere mejores garantías, con arre-
glo á lo <1ispuesto por la ley de 13 de Agosto 
de 1870.-6 cil El contratist;i, que obtuviese el 
contrato poi· licitacion, d;i,rit fianza por In, canti-
dad dA cien mil pesos fnertns en gnrant.ia del fiel 
eurnplimienti de su conpromibo.-Art. 2° Qur~rla 
autorizado el Poder Ejecuti \'O pRra disponer has-
ta Ll cantidad de nueve millones de pesos fuertí'\s, 
para el cumplimifmto de est,a ley, imputándose 
esta suma al Empré~tito autorizado por ley de 
dos de Agosto Je mil ochocientos setenta.-
Art. 3° Los cMtos causados por l is estudios, 
practicados en la trnza de la vía desde Córdoba 
á Tucuman, serán imputados á la ley de que 
habla el artículo anterior.-Art. 4° Comuníque-
se al Poder Eiecutivo.-Dada en la Sala de Se~ 
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sione;; tlel \~011grcso .\rgentino, :~ los clirz dias 
del me:; de o~tubrn du mil ochocientos ~1>te11tfL 
y nno.-MAXUEL QnNTANt...-Garlos 11!. Sarni•ia. 
-(Secretario dPI Senado). -~!ARCANO AcosTA.·-
/lernanlo Solrcyra.-(Secreta.rio <lo la Cámara de 
Diputados). 

Departamento ilcl Inlel'ior-Buenos Aire~, Oc· 
tnbre 12 de 1871.-Cúmplasr-, cmuniquese, pu-
blíquese y dése nl Registro N<1cional.-ALS1NA. 
-Luis L. Dominguc:::. 

8669-xoinhr:uul" t:onsnl en l~1·anc· 
fort á D. Gnillermo Kost~r. 

Departamento de Rclocioncs Estrriores-Buenos 
Aires, Octubre H de 1871.-El Vice-Presidente 
de la República, en ejercicio del Poder ~jecutivo, 
por acuerdo do esta fecha, nombra al Sr. D. 
Guillen no Koster, Cónsul en Francfort. ·-Espírla-
se la Patente correspondiente, comuniquesE', pu
blíq iese y dése al Registro Nacional.-ALflrnA.-
G. T, jcclor. 

8670-Rcfci.•entc :í las condiciones es• 
ta.blecid;t; á la ex.port1cion de g::t!1>lflO en 
pié por loy do 10 Jo üctulJ rtJ de lSGtl. 

Pod1~r Ejecutivo par:i. man far pnicticar inlJlcdia 
tarnrnto e'. estudio rlr un n1mal de Ferro-C:irril 
cles1lc Totoralejos, 1·n <iireccion á Chumbicha, 
sobre la base di:i Ja trocha de un metro, imput:'m-
dose los gastos qne ese trabl<jo dl'mande á la 
ley de d0s d·~ Agosto de mil oehocitt1tos setenta. 
-Art. 2° Cornnniq11cse ni Poder Ejecntivo. Da-
da en la 8ala dlJ St'siones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los doce días del mes de 
Ago,to mil ochocientos setenta y uno.-1\iA-
NUEL QurNTANA.-Carlos AJ. Sara1·i1r,-(c;ecretR-
rio del Se11ado.-1VIARIANO AcoSTA-Berna rilo 
So!veyra-Secretarío de l:i. Cámara de Dipu1 adoP. 

flrparlamr:nto del Interior-Buenos AirPs, Oc-
tnbre 13 de 1871.-CúmplaBe, comuníq uesr, 
puhlíquesc y dése al Registro Nacional-ALslNA. 
-Luis L. Domi11g11cz. 

8672-Disponiendo t11w t•l Poder ''~k· 
cu•i vo acepte Ja part1 cip>Jcion del Gobiern:> 
de Bueno' Aires pa' a la construccion del 
Pnorto cte esta ciudad. 

Ocparlamenlo dr Ilacienila--BurnoR Aires, Oc· 
tubre H de 1871-Por cuanto:-El Senado 1¡ 
Cámara de flip11lados de la Kacion Argentina, 
reunidos en Conureso, sancionan con fúl'r:::a d~ 
lcy:-,_\_rt. 1º El PfJder Ejecutivo acepta1:1 Ja par-
ticipaciun del Gobierno de Buenos .\.ires w1ra 

/Je¡iarlammfo rfr llacienda-Bueno~ Aire,', Oc- la construccion de un P1ierto en la Bada do 
tubre 12 de 1871.-l'or cuanto:-El Scnmlo Y esta ciudad, bajo las uaBes sigui.entes:-1 :ll El 
Cá111am de Di¡¡ulwlos de la Nacion Ál'gcnlina, rw. Gobierno Naciorrnl concurrirá á la ejecucion de 
nidos en Congreso, sancfonan con f ucr::,a ele ley:- las obrns menciorntrlas con la suma d<J pfo. 
Art. 1° Las condicioneB, ectatlecídas por la lPy 4.000,000 del producido del último Ernrr,··slito, 
de 1 O de Octubre de 1808, para la concesion del autorizarlo por !:1, l<'y Je 5 de Agosto de 1870.-
privilegio esclllsivo y exhonerncion de derecho 2:1l El Gobierno ele la Pt\ivincia podni. conrnr-
í\ la exportacion de los ganados en pié para los rir por su parte á la eiecucion de las mismas 
mercados de Europa, se rnodilican <'n los türni- obras con la surrrn que estir.iare conveniPnte 
nos siguienfes:-1° Que el témino no exceda de hasta llenar el presupuesto.-3 ~ El producto 
siete aiíos.-2º Qqo el privilegio qnede sin efocto de la ventn de las tierras que se ganen por diclrns 
si en el 2° año de la concesion oo se hubiE-se obras, prévb resnrv:1. de las necesarins para f>ll 
efectuado la esportacíon.--3i Que el número de ejecucion, será distribuido entre l:>o Nacion y la 
g1mqdos que Re exporten no sei menor de tres Provincia en proporcion al capital respectivo -
mil cabezas en los dns primeros años, debiendo 4 '° Los derechos, qne se percib:u1 por el u~o de 
ser de cinco mil, cm cada una de los ~ig11iPnt·1s. lBs obras dr.l Puerto, como los que produzcan los 
Art. 2° Quedan sin ef•'Cto las disposiciones con- almacenes fü:cale;:, qerán establecidos y colectad0s 
tenidas en la ley de 10 rlo Oc~ubre de 18G8, en por las autoridades N 1cionall's.-E! producirlo 
cuanto se orongnn á la presente.-Art. 3° Co- .te dichos dercchoq, desp11es de reduciclos J,is 
muníquese al Poder Ejecutivo.-bada en Sala gastos de rPcauclncion y conservacion de la 
Lle Sesiones del Congreso Argentino, en Bllcnos obra será distribuidos proporcionalmcnk al ca-
Aíre~, it los diez días del nw:; de Octubre d1J mil pibl, eul.rc la Nncion y la Pruvincia.-5 ct El 
ochocientos ocnentü y uno -l\lANtJEL (JUJNTANA Gobil'rno Nacíonal tcmdrá la dircccion y rn-
-Cal'los JI[. Satario, \~ecretnrio del Sü!•ado.)- perintendrncia de la ejr~cocí011 rlo las obras.--
MARIANO AcosTA--ifor1w 1·dr¡ Sull'eyra, (Sl'cretario G :ll El üobiPrno N" 1cional podrit e~propi:ir Ja 
de la Uámara de Dípntctdos. -Téngase por ley, parte que correspondo pn las obras d<!I Puerto 
com~níquese, ¡mblíq 11os: y dé~e al Hogistro y almacerH'S flscah s :1 l:1 Provincia de HtH'IIOs 
Nac1onul.-ALSJ)IA.--Lzw L. D.,mingzw::,. 1 Airr:-;, por el costo de constrnccion, y en cflso 

4ue el l<obierno de la Nacion quisiera e11agenar 

8671-A11tortu111do al l"otl<'i.• Ejecuth·o 
para m:mdar practicar el estndi·1 ele un 
rnrn:tl di'! l•'erro-Cn" ril de Totomlcjo' 
en uirrcri•m :'t Cbnmbiclli.t. 

Congrrso Lcé'ís:latívo rl.o la Nacion A1-g¡'nti-
na. - u s~na•l•J !/ ('o })/•Ira rl1! liiputado,; de Ta 
Nacion Argen/111,_i rnw Idos 'n Cunyreso, s·1nci;;1ton 
con (uerrn de /1'y:-A1 t. F Quedil a11torizado el 

la parte que rn dichas obrns le correspo11rl<', 
será preferi1la Ja Provincia bajo hts mis'lu~ non-
diciones.-Art. 2º Devuélvanse ni Poder l<;jrcuti· 
vo Jos est11dio~, pr1?s11pnestos y planos, ii. fin 
de que ordene su trrminacion por el liigrniPro 
Hateman y sn P.xitn1en por una corni,ion rlp, 
Ingeniero:-;, dé'nlro ó fuera <ld '.':IÍ8.-Art. 3° 
Luego qn•o los ¡-roy•'dus h:iyn116i<l·1 iPrminados, 
rle HCllerrl.o co·1 lo prn,1;ríto en El a1 tíon!o flll-
terior, ei Poder Ej1;cutivo loo si •nieterá al Con-
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greso con los antecedente~ de su refere11da.-
Al't. 4Y Comur iqur,se al Poder Ejecutivo.-Ddd<i 
en la 5nla de Sesiones del Congreso Argeutino 
11n Buenos Aíres, á lo~ oncA días dd mes de 
Octubre de mil ochoci(mlos setenta y uno.-
MANUEL QutN'l'ANA-l'arlos N. Sa/'.it'i'1-(Se-
cretario del Senflrlo).-JYIARJANO AcosTA-lJer-
nardo Sol t'cyra.-(Secretario de la Cámara de 
Diputados). -Téugase por ley, comuniques·, 
publiquese y dése al fügistrn Na0ional.-AL-
SINA-Lais L. Dominyar:,, 

8673-Resolucion, dis1toniendo con· 
tinúe e<i ejercicio h lev cl8 i5 ele Octubre 
da 1 '70. ª' ordan•10 un cruel.to para la 
com¡.ira de caballo3. 

Departainwto lle Giicrra-Buenos Aires, Oc-
tubre 14 rlfl '1871.-Con arreglo á lo establecido 
por el artículo 43 de la ley de contabili<lad;-
El Vice-Pre~idente de la Repúblic<1, en ejercicio 
del Poder Ejec11tivo, en acuerdo general ile l\Ii
nistro~--Rcsaefi'e:-1° Durante el presente al1o 
admistrntivo, con tina m\ en ejercido la ley de 
5 de Octubre de 1870, que acuerda un crédito 
de cien mil pr·~os fLH-rtes al Ministerio de Gner 
ra, d8stinado:; á la compra de caballos para !f, 
Frontera.-2~ A bra,:e u11 crédito al prc~upuesto 
vigente de aquel Minisl1·rio por l:t suma de veín-
te y dos mil seiseilmtos ~esenta y un pesos fu2r· 
tes. ca11tidad 110 invertí<la del crédito ncordado. 
-a~ Comuníqne;e al Ministerio de Jlaciernln, 
publiquese y pase it lfl Contaclnria Gelleral á 
sus efecto;;,-ALSINA.-Luis L. Dominyiiez.-C. 
'l'cjedor,-1l1arlin de Gain~a. 

867 4-0rganizando la pcl'eepcion de la 
renta uo los Telégrafos ¡facio1Hles. 

Departamento del lntetior.-Buenos Air«s, Oc-
tubrl'l 18 de 1871.-Siendo nece~ario r?gnl:trizar 
la percepcion de la re11ta dH TH!e¿rnfcs Nado:·fl 
Jes;-El Vice-Pr<'aidente do bt Repúl>lka-Jla 
acorrlarto y <lecreta:-Art. 1° El Inspector General 
ele Telégrafos entregará semanalmAnte en Ja Te-
soreria General el produut'.'J de la Olicica Central 
y <le las demás dependencias de ella en la Pro-
vincia de BuPnos Aires, cori escepcion de hi Ofi-
cina de San N1collls de los Arroyos, cuyo pro-
ducto se entrei:rará mensualmente en la Admi-
nistracion de Hentas de aquella ciudad. -Art. 2º 
Los encargados de las <lemas Oficinas de Telé-
grafos Nac,onales en la Rerública, entn•garú:i 
mensualmente Pn las Administrac10nes de Ren-
tas ó en las Receptorías de su dependencia el 
producto de la renta de ese ramo, y en las loca-
lidades, donde no existiesen dichas Aclministra-
cio!lf's O R~ceptoría~, se entregará famhien men-
su ilme11te e11 Lis rna~ proxím"~.-Art. 3° Elfos-
pector General de Telégrafo,; presentará al fin de 
cada mes á la Contaduria General un Estado de-
mostrativo de la suma que haya producido cada 
Oficina, espresa11do las cantidn.rles vertidas e1i las 
Administraciones de J{entas ó R8ceptorías, y las 
remitid .. s á bt Tesor<'ria G1,nPral, d1~liinr1do arle-
111i1s de1l!os!r11rne en dicho Estado las ~u1uas que 
uu,•Jan Lhe eidstencla en bs divdrs.1s oticirms 

estaLlecida~.-Art. 4i Los estados veudrán acom-
patlados de los recibos, que otorguen las Adrni-
uistracioueH de Hentas Nacionales por 1:-ts su-
mas que hayan entregado los Encargados de las 
Oficinas de Telégrafos.-Art. 5° El Inspector de 
Telégrafos d:1rá cuenta cada cuat1imestre al ".\Ii-
11isterio cleI Interior' del nú111ero de telégrama':l 
espedidos por las Oficinas establecidas en la llci-
pública, especificando los despachos oficiales y 
los de los partirnlar.is.-Art. Gº El mismo funcio-
nario propondrá al Go bíerno las 1 eformns que 
co11sideni convenie11te introducir e1J la Olici11a 
Oentrnl y eu las de1uás oficlnas díl ::;u dependen-
cia, con estricta sujecion it lci ley ele presupuest0, 
tendentes ii rPgnlarizar la percepcíon de la rPnta 
de Telégrafos y á mejorar el servicio de l:ls ofici-
nas á su cargo.-Art. 7° Las cuentas del movi-
miento y operaciones de las Oficinas de los Telé-
grafos N<1c10nales serán rendidas en el mes de 
Enero de cada año á la Contaduría GPneral, 
acompaiiadas de los libros y compro\:>¡¡,ntes res-
pectivos, que faciliten el examen que esta Oficin:-i. 
debe hacet.-Art. 8° Este decreto empezará á 
res-ir desde el 1° de Novien1bre próximo, debien-
do el Ins¡,ector rewilir á la Oontauuria nn estado 
dd producido de la rti11ta de los Telégr8fo~, 
desde su establecimier1to hui;tu iin del corriente 
tnbs de Oi::t1,1 bt't'.-Art. üº El Inspector General 
Llti Telégr~fo, es inrnediataruente responsable de 
ta lid ejec11do11 de e~te decreto, que· deberá ha-
c1•rlo ct101plir por todos sus suLordinados.-Art. 
10.-Con;uniquese, pubiiqimie y dése al Hegistro 
N acio11aL-ALSINA.--Lttis L. Cv1ninyiie~. 

867 5-c;; .. e:uido y organizando Ofieinns 
Telegr[dic1& entr0 el P,1nma y ~orrient)8. 

Departamento del lnlerior-B11enos Aires, Oct.1-
bre 18 Lle 1871.-H:sta11do para concluirse la linea 
tel~grálica del Litoral, compre[jdida entre el Pa-
ranit y Corrientes y ~ienclo necesa1 io crear las 
Estaciones de :,icuerdo con el Contrato c~IeLradu 
para la construcciun de esa linea;-El Vice-Pre,i-
dm1te de la Itepública en ejercicio del Poder 
Eje~ntivo-Jla acorllallo 'I/ decreta:-t\.rt. 1º Cré'.1.-
se Uiidnas Telegráficas en Antonio Tomás, La 
Paz, Esquina, Goya, Bella Vista, Emp1~drado y 
norrientes.-Art. 2° Nómbrase para <lesempefüir 
estas Ollcinfls:-J~n Antonio Tórna>, al Telegra-
fista de 3ª d<1se D. Francisco Pozzi, al Guarda 
hilo D. Pedro Poli y. un mensagero. -En !a Es-
quina, al Telegrafist:t de 2ª clase D. Juan García¡ 
un Guard1i hilo y un men;;agero.-En Gnya, al 
Tetegrafi~ta de lª clase D. ::)antiago Barrabíno, 
un Guarda hilo y un mensagero.-En Bell<i Visfa, 
al Telegrafista de 2ª clase D. Antonio Regazzoní, 
un Guarda hilo y un menHagero.-En el Empe-
drado, al Telegrafista de 2'' clasa D. Felipe Ugo-
lini, un Guarda hilo y uu mensngero.-En Co-
rrientes, al Telegrafisb de 2ª clase D. Guillermo 
Heat<rn, al de 3ª D . .José Aauilar, nn Guarrla hilo 
y un mensagero.-Art. 3: La Oficina de Anto11ío 
Tómas tAndrá tres pesos fuerles mensuales para 
gastos; las de la Paz, Esquina, Bella Vista y 
Ernpedrado, cuatrq pesos fuerte~; Li. de Goya 
seis, y la ele Oonfo11tes, odio,-Art. 4° Oportll' 
n:1me11tc sernn nombrarlos los Guardas y mPnsa 
ge,.os, <¡Llo no esUm de~ign:tLlos el! e~te. llecretoº 
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-Art. 5º Los su1•ldos de estos empleados empe· económico.-Art. 2° Dé'e cuenta oportunamente 
zarán á correr desde la techa que ocupen las al Honoraule Congreso Nacional de este acuer-
Olicínas creadas, si se hallasen en lo~ lugares do, así co1110 de las sumas qn~ en virt~1~ <le ~l He 
donde estas estim Hituadas; ó desde el d1a que inviertan.-Art. 3° Comu11iquese al M1m~teno de 
salgan de Bt'.enos Aires, si t11viesen su domicilio H«cienda y páse á la Contaduría GenPral á sus 
en esta.-Art. Gº Comuniqur.se, pul1liquese y dé- efectos.-ALSINA.-Lttis L. fiomingue;;,.-r. Te.11'· 
se al Hegistro Nacional.-ALslNA.- Luis l. Do- d01'.-1~fo rlin lle (;ain::,a, 
111 Írl[J1tf:; 

8678-xomJn•nn•lo :i. D. '.U:ll'tin Gop•o" 
8676-;uan•lan•lo llam:u :i. p1·opuf'stns . l'hea, Telegrafista de i:l" clase tll Tulnmbq, 

p>ml. h1 constnm:.on del Feno-üarril de 
"1ónloba ú. Tncuman. 

lie¿>arl-.menlo d l Interior-Buenos Aire<, Octu-
bre 21de1871.-Vista Ja ley de n de Octubre 
del corril'nte año, r¡ue autoriza al Gobierno de la 
Nacion para contratar Ja constrnccion de un 
Ferro-Carril desde h dudad dP. Córdoba hasta 
la de Tucuman;-f~l Vice-Presidente de la Re· 
pública. en ejercicio dPI Poder Ejecutivo-Ha 
acordadn 11dec1·eta:-Art.1° Por el MinistPI'ÍO del 
Interior llámese il propuest~s por el término de 
cinco meses para la construccion de dicho Ferro-
carril á Tucuman, sobre Ja base del presupuesto 
levantado por la Oficina de Ingenieros.-Art. 2° 
Estando incluido en el cálculo de dicha Ofieintt 
por costo de un kilómetro, el interés del di11e1:0 
durante el año y medio al 7 p.g anual, se ha de 
deducir lo que esttl interés import::i, quedando el 
costo reducido á catorce mil ciento veinte y siete 
pesos y cincuenta y cínco centavos fuertes por 
kilómetro .-Art. 3~ Ln. base tercera de Ja ley 
escluye del Contrato de con~truccion los dobles 
cambio~ rle via y dem:'is tr;i bajos en la Estacion 
de Córdllbn, ppi·o habiendo sido incluidos tum 
bien dichos cambios en el presnp1wsto, entiérnla 
se que en el costo de cator~:e mil ciento veinte y 
siete pesos cincuenta y cmco centavos fuertes 
por kilóm_etro, entnm. t~mbien los di;:hos cam-
bios de v1:l, y qne lo umco que no se mcluye es 
un edificio para Estacion.-Art. 4° Liquide la 
Contaduría Gcnernl los costos, que h<t tenido el 
estudio de la via, é impútese su importe á la ley 
del empré~tito de treinta millones, descHglindolo 
de Ja cuerita á que se hut>iosen imputadn.-Art. 
5~ Comuniqnese, publiq11ese y dé.,e al Registro 
Nacional.-ALSINA:-Liiis L. Domingi¡e:. 

8677 -J\.briendo un crédito al Departa. 
mento de Guerra, para el nago de los cré-
ditos pendioctcs de la guerra de Entre-
Rios. 

Departamento del Jnterior.-BuFnos Aire~, Oc-
tubre '24 de 1871.-El VicP-Wrcsidente rle la H.e-
pública, en Pjercicio del Poder Ejecuti-:o-lla 
acordado y decreta:- Art. 1° NómbrasP. a Don 
;\fartin Goyeoche::i, Telegr•Jfista de :-;: clase rn 
Tulumb::i.--Art- 2~ Conrnníquese y dése al He· 
gistro Na~io1rnl.-ALsrnA.-L11i$ L. Domi11gue:;. 

8679-,\.hriendo un e1•édito al illi11i!iif<~1·lo 
do GnPrr y ).Iarina, p;ira gastos evcnt.na
le~, oahal\o,2 firmas y 111n1·icioncs. 

Departamento dri Gwrra 11 Marina.-Buenos 
Aires, Octubre 24 de 1871.-Halhndose ngot:;i.,ctas 
las dos p·1rti·l:1~ vobdns l'll el presupuesto VIJeI~
te nor la suma de ciento cuare11ta y cuatro mil 
pesos fuertes (144,000 pfts.) nnuales, par,1 repo-
sicio11 de c;ihallos y cve11t.irnlA", rntm1vlo en esto 
la compra de "111ms y rle n111nit.:.iones, y sie11do 
urgente atender al pago ele dwhos gastos en 
cuanto Px1·eda11 á la cautidad presupuestada;-
El Vice-Pre~idente de Ja Repúblicr1, <'h ejercici? 
del Poder Ejecutivo, en acuerdo general de. l\~1-
ni~tros-lla aconlado: -Art. 1° Abrese al Mm1s-
terio de Guerra y :\larina n11 crédito estrnordina-
rio por la s1111M de cim:unüa mil pe>o;; fuertes 
(50,000 pfü.), parn atender á g:rntos éVentuales 
y á los que demande la compra de c::>ballo~, 
ari11as y 111unic1ones.-Art. 2° 8ométaRe oportu-
namente este acuerdo á la aprol:>acion del Hono-
rable Co11greso Nacional, con Ja cuenta de inver-
'ion relativ.1 al uoo que cLi él se haya hecho, 
comuníquese al Mini~terio de Hacienda, pa~e iL. 
la Co1.taduria y publiquese.-ALsJNA.-lms L. 
/Jomingne:;-C. 'J'ejedur-lJI. de Gai11:;a. 

8680-f'ja•eando el e1n1•lco tle Suh-J11s-
pectol' de Telegrdfo~ lntre el Parara y Co-
r. icn~cs. 

. . /lepal'a111enlo dd hiterior.-Buenos Aires, ()~-
Departamento de Guerra y lJfanna-Bu~nos A1- tubre 25 de 1871.-Estrndo conclui1la la Línea 

res, Octubre 23 de ~871.-Si~ndo nec_e~ar10 aten-

1 

Tele~rafica entro el Pan. riit y Corrientes;-El 
der al pago de crédit~s pendientes ongmados por Vice-Presidente de Ja República, eu ej~rdcio del 
la guerra de Ent;·e-~101', ~~l ,como al de h.a!wres Poder Ejecutivo-Ha acordado y decretf~·-~Art. 1° 
de l'.1.s fuerzas mov1hzudas p,1ra ~sa cam~a1~a, Y Créase el empleo de Sub-InPp.,dor de I elcgrafos 
habiendose ngotafo el crédJ!o ribie1to par,i ,1te~- entre el Paratiá y CrHrtentcs, con el sueldo men-
der á esos g:1st~s por el_ acuerdo de dos ,de .Ene10 sual d<J 100 pesos foertPs y 20 pesos para man-
de 1871;-El V1ce-Pr~s1de?te de la Repub1Ic11, en tericion de cauallo.-Art. 2º No 111 lH•t,e á Don 
ejerri?i? del Poder EJ"~utiv?, en. acu~rdo general Eduardo l\f;1guirr~ para de~em.pPñar e"e e~ipleo. 
de ~m1stros-Ha aco1 dado.-Art. 1, Ab.~ese un -Art. 3º Uoiuunique~e, publiques'\ y de,;e .al 
crédito al Oepa~tamento d~ Guerra) Ma11nn. por Registro Nacional. __ ALSINA - Lnis L. Domm· 
la suma de qmnir.ntos mil pesos fuertes para gue-
ntender al pago de Jos crécMos, pendientes de la R, 

guerrn de Entre-R.íolil, dura11te el r.orriente año 

• 

., 
1 
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8681-"onahr:nulo Consul en :llilnn :i D. 
. J. B. Polnndo; en el mismo caráttcr en 
Arjel at P,, ,¡,, Ifobon, y Vice Cónsnl en 
8,Jint.Hilaire á D. A. Lecontenr. 

01'¡iartamenln llr. llelaciones Estcriorrs-Buenos 
.Aires, Octubre ~W de '1871.-El Vice-Presidente 
rfo la República, en ejercicio del Poder E.iec11tivo, 
por nr.nrrdo dr, r~ta fodrn, nomln a:\ D. J11a11 B. 
Pelando Có11sul 'n M1Ln; al Baron de Roben 
Cónsul en Arjd; á D. Adolfo Lecouteur Vice 
f'ónsul rn S:üut IIil: irP, (Isla dP Jer;oey). Espi· 
rhmse las patente:; correspondientes, coumníque-
sP, publiqnes~ y dése al Registro Nacional.-
ALsmA.·-C. Tej('{/ur. 

8682-"oinhrando ''icc-Consul en ,,.n. 
mrngton a D .. J. IIarl'is, y para el mismo 
empleo en Hichmond á D •. J. D.1rkdale. 

lJr¡)(lrlamenlv 1lil flclacioncs Eslcriorcs-Buem's 
Aire~, Octubre :!8 de 1871.-Et Vice Presidente 
rln In D.t>públícn, en ejercicio del· Poder Ejecu1ivo, 
por ac1rnrdo rle esta fecha, 11omlJra á D. Gaye 
Harris, Vic,,-Cónsul en \Vilmington y á D. Jorge 
Barskdal" Vic, -Có11snl en Richmr-rnd. E-pídanse 
las patentes correspondientes, comunique~1-•, p11-
Lliq11e~o y dése al Rejistro Nacio11al.-ALSINA-
C. Tejedor. 

8H83 ~01nhrnntlo ni Dr. D. Ra111on 
Oeilmpu .Jue. ~1tci .nal en :a ProYi .ria lle 
:\km! ,za. 

DP-¡Ja1'tarnrnfo de Justicia.-Buenos Aire~, Oct11-
ln'1! ;!8 d<' 1871.-l!HllándiJse vacante el Juzgado 
Nacional de. ~Pccion en h Provi11cia de 1\hndo 
za por renu11ci 1 riel Dr. D. Juan Pidma, que lo 
1leHemp1-nh1h •;El Vi.ce Pre~iderite dP. la Re~1úbli-
0a, en ejercir'.:O del Pod,,r Ejecnrivo, hacie11rlo 
uso de la fncuita1l que le confiere el lntiso 22, 
arlicnlo SG d·· la Constitucion- Ha aroraailo y 
llec1·ela:-Art. 1~ Nómbrase para desempeliar el 
Juzgado Nacional de S1!ccion en 1:1 Provl!lcia de 
l\Iendoza al Dr. D. namon Ocampo.-Art. 2° 
Este nomhrnmiento será oportunamente someti-
rlo 211 acuerdll del Senado.-Art. 3° Conrnníaue-
se, publíque~e y dé>e al Regi~tro Nacio11:1l.-
Ats1NA.--C. '1'1·jcdor. 

8684-l'nnicntlo en eje1·cieio clcl J•oclet" 
Ejec 1tivo Naf'iona. al Sr. P csirlente de 
la Uf•púl>l"ca. 

Devartnmenlo del lnle1'ioi.-Bnenos Aires, Oc-
t.11bre 30 de 1871.-Est~ndo rle rPgreso PH esta 
t 1indarl el SPlior Pre~idede de lfl R.epúblin1; El 
Vice Pre,i,Je11te de !¡¡ Repúblicn, Pll ejercicio del 
Poder Ejecutivo - Amerda y dccrela:-Art. 1° 
Qnedn en ejP-l""icio df'] Poder Ejecutívo N11don:il, 
ni Señor Prcsidrnre de la UPpúl">lica, Don Do-
lllingo F. Snrrniento.-Art. 2° Sei1illesr. el <lía de 
rnaífana n Ln; dos tle la t:,nle para que el SH!íor 
l'n•sitlt~llk turne pOH<'~io11 dt\ SU Cfll'go.-Art. a~ 

Comuniquesr, publiqnese y déc;e al Itegistro Na-
cional.-ALs1NA- r,11is L. úom.1:ng11ez . 

8685-coneeclienclo :i loH St•«'s. Fusoni 
hemrn1,os y Ma1·croff, un priYi!igio por cin-
co años paríl la fabt ic:1ciou do caiios y plan• 
chas del plomo r1ue prodnzcan las minas 
de la Eepública. 

Congreso Lr·ji~lativo de la Nacion ArgPntina.-
E/ Senado y Crínwra de Uiputados de la Nacion 

Arventina, reunidos en Congreso sancionan con 
(uerzn de leq:-Art. 1° Concédese á Jos Sres. Fu· 
ooni hermanos y Mav11roff, pnviliRiO e~clusivo 
por d tér111i110 u.¡ cinco aiius para la fabricadt1n 
de caifo¡¡¡ y planchas del plomo, q 11e produzcan 
las minas de la República.-Art. 2° Declárese 
libre de derechos la primera intro::lucchn que ha· 
gan los solicilruites delas 11n\quimts y útiles ne-
cesarios pn ra bt plantencion <le un eé talilecímiento. 
-Art. 3° ~ste privilegio qne1lará sin efo~to, sí 
un año rlespues de pronrnlgada r¡;ta l<0y, no e¡,;tu· 
viese fundado y funcionando dicho Esta bleci-
miento·-Art. 4~ Uorn11niq11ese :il Poder Eiecu-
tivo.-Dada Pn la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino fl veinte y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.-ADoLFO ALSJNA.-
Cárlos ltf. llaracia, (Secrehrio del Sem1Jo).-l\IJA. 
RIA NO AC08TA. -Bernardo Solveira, (Secretario 
de la Cáma1··· de Díoutados). 

Ucparlamenlo del lnlcrior-Buenos Aires, Octn-
bre ;30 rle 1871.-Cúrnpl~se, publ1quese y dése al 
RPgiBtro Nal'ional.-ALSINA.-Ltiis L. /Jominyner.. 

8686-ot.1ponlcndo In tlistrihn«'ion ele 
)ns i\trtlall:rn concedi1laR por el Gobierno del 
B1 asil, en la t· 11m U1 n:¡uayana 

De¡iartamcnln de GnPrra y ltlarina-Bnenos Ai-
reF, Octi:lJre 30 de 187l.-S1011tlo oportuno pro-
cederá la di~tnbucio11 tle l.1s Medallas, que en 
conqecuencia de la toma Urugnayana, decretó, 
el J\:xmo. Gobierno del Bra~il, comprendiendo en 
ge11Prnl i\ los Ejército8 Aliados, que tomaron 
parteen aquel hecho memorable, y ln1bi<'tllio sido 
1 ecibidas las que correspowien al Ején·Eo Ar-
~entino con lo.;; díµlornns respectivos; El Vice· 
Presidente de la Rt:pública, en ej~rciciorlel Poder 
Ejecutivo;-Acuerda y clccrcla-Art. 1° La distri· 
bucion ~e hará sobre la base de las listas, que 
l1izo levantar al (-<fecto el General e:-i Gefe del 
Ejército A1iado á solicitud del Gobinno del Era· 
~il, y que original, han sido devueltas por este.-
Art. 2º Los Generales y Coroneles recibirán las 
Metl>illns y los d~plomas de m:uios del Ministro.-
Art. 3° Por la comanuartcía General de Armas se 
hará distnlrncion tle lo~ que corresponden á lo<> 
d~más GPfe~, Oficiales é individuos de tropa, 
comprendidJs en el nrt. 1º.-Art. 4° Los hijos, 
las eRposas y los ¡.,adre~ de los que hubieran Ja· 
llec1do, con opcion á dicha Medalla, tendrán de-
recho á recibirla en la forma indicada.-Art. 5° 
Comnníq'lPSe publíc¡11ese i· imérte•e e'.1 el Regis· 
tro Nacio11al.-Ar.s1NA.-Marlin !Ir, Gain;:;a. 
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8()87 -Ponleudo .-.n po,.cslou de su (':n·· 
t: I'·• al Sr. l\lin ,;tro 1 e ,J 11st icie, Cullo é 
I nstr11(·ciuu P:iblica Dr. D. Nicolás Ave-
lbned 1. 

/J1~p111·/,,111c11/n d1·l !11/.crior-U.if·no~ Aires, ÜC· 
t.11bre :-a de 1871.-H::tll"nilosé de vuella en f'Sb 
ciu.Jad el ~f~úor :\[i11i~ti·o de.Justit.:b1, Cult,1 e In~
t.ruccion Pt'ililir·a; El Presíde1ite d .. la R1•púhlica 
JI a acordado y decl'tla:-A rt· 1° Qui da en pos~sion 
de su c"rgo el ~eüor Ministro dtJ Juoti,;ia, Culto 
é Iu~trucewn Públicn, Dr· D. N1col .s Avell<1t1e-
da.-Art. 2º Comu11iquese publiqurse v df..~H al 
llegislro 8acional.-8AR:l!IENTO-luis l· lJ0111 in-
yiw:::. 

8()88-:\'01nh1•a11do \'ic•··(;ons-nl en la eiu. 
dad de Ü<tlnpos, á D .. lose Guinto Cawbllcá 

/J11¡utrlammlo lle R,.Zaciones f\slaiorcs.-Bnrnos 
Aire.-, Octubre 31 de 1871.-EI Presi•lente de la 
República, por acuerdo de e~ta terl1n, nomhr:> 
Vice-C('r1snl un Ja ci11dail d,1 < ·arnp1", iL D Josó 
Guir.to CamLucá.-Espid;1se 'apat.•11t ¡·01T•·spo11-
die11te, pnblíqno>'e y d •Se al [leg1stro ::.-.rc1cioual.-
8AR"llENT0.-Carlos Tejedor. 

8ü8U_c·o1u•.-.di••ndo ú la Co111isio11 de 
Otirns PitbliCilS de Villa Mm·,n, la snbvcn-
1 ¡,,n mensual ,Je 50 p S<>s fuci-.cs pard e. 
fo.mento de una li:sc11el«. 

/Je¡iarlaiwnlo de Inslrurrion P1'tblica.-Buer1os 
Aires, Nov1em bre 8 de 1871.-Atento lo e'puesto 
pnr el Presídenle d11 la Co111L'i1on lJirt'diva de 
Obras PúLlka~ de Villa i\Iaria i·n ~u nota ii ~ste 
J\lirnsterio, teclla 3 dt~l :nes ppdo. 1 y te11i~ndo 
pr.~~ente que (•Xiste ;;n e,e pneblo u11 11dilicio 
nuecuado para Escuelr<, c011~truiclo con lns re,·ur 
sos del veci11dario-EI Presid-ut•i de Ja RnpúlJJi. 
ca--Acttei.,/a:-C1111cerh~r it l • Cmuisiou !J1recti va 
de Obras l'úlJlic..ts de Villa Maria, la s11bvtrnt·io11 
mensual de dncu•rntn p~sos fu1•rte,, la qn<l ern-
p~zur,1 ít deveng .. u se tfos.J.., el 1° dtd Ct•l'l'i"ntii 
rne~.-Comuruquesn :i quie11es corresponda, pu-
blique~e y dése al negb!rcl Nacional.-SAR~IIE"
'fO. - N. Arellaneda. 

8(}9~-:\'0111b1•a11do 'J'eso1•c1•0 de la 1\.dun• 
na d.; Buenos Aire; á D. Six.to Cent no. 

Departamento de f!acienda-Buenos Air"e, N< -
vi1:u1hre 4 tiB 1871.-El P1eside11Le de I:• H.<'pÚ-
blicn-/Ja acordado y deaela:-Art. 1° Nóu1brnse 
Te.,orero de L1 Ad1rn11a de Bueuos Aires, al ciu-
dadano D. Sixt0 Ce11tenu.--Art. 2° Oomu11iq11es,., 
pnliliq11e,:.., y dése '.ti fü•gi.,tro N<td01;a!.-SALt-
ilIIENTo-Luis L. Dominyiwz. 

nota á este l\li1Ji~terio, de fPcha 19 de Agosto úl-
timo, la f} lle ha si,lo adenia.; Cl)rnplPrne11tad:1 por 
>'•1s esplic;tcior1e~ verbale;;;-EI Presidente de J:i 
Uepública - lla acordado y 1focrl'la: - Art. lº 
Apr11ébase el pros11p11i~sto presentado por el !lec-
tor dd Colegio N:icioual de Salta sobre 101; g;1s-
tos que es índisprnsable practic'nr p 1rn procedPr 
:'i h< instnlaciun do la li:scuela Normal de Ag1i-
culturn de esa Provinl'ia y cu ro rnor1t<1 ascien•le 
:'1 la cantidad de 604 pesos fuertes.-Art. 2° Es-
presese ade1r1á~ al D.··ctor, <[lle en los gastos 
mensu:il,,s parn el fomento del E::;tablecimie11tu 
1,0 podrá <!scederse la ca1.tidad de 200 pesos 
fuertes se1i:tlada por el pr•~8upuesto parn el aiio 
próximo y la qne empez~rá it devengarse rlesde 
el ¡t de Euero.-Art. 3° Co11muiq11e~e, p11blique-
stJ v dése al Hegistro Nacional.-SAJU!l!iN'Tu-
JY. Arclla11cda. 

869.2-t.'onccdicn•lo :í. la Escuela t;a·a-
clnntla CJllfJ debe establecerse en Salta, la 
snbvPncí 111 de 150 lwsos fllcrtes 11wnsi.wle8, 
y la d; eO peso> fuertes t.imGien mensua-
les para ser disTilmidos por el Goberna 
tl ... 1· en !as KcLrnla-; de la Ciudad. 

D1•partamcnlo ele Inslruccion Pú/Jlica-BuenoR 
AirBf:, Novi<J1ubre (i de 1871.-Habiéndose cons-
t1 u ido eu la ciwlad de Si.ilta un i;diflciu :ulecuauo 
par,1 l:l fnndacio1J de uua Escuela Superior Gr~1-
d1iada y t~nít!llolo Pn cuPnta que todos los Esta-
blecimientos de Fsta clase, rede11t1•meute c3table-
c.dns en otra< Provincia~. redben una sul1ver;-
c'o11 del Tesoro Nacion:d;-El Presidente de la 
R,,públic11-Acucrda y llecrela-Art. 1° Acuer-
d:ise á Ja Escu~la Supnior GrilduudR, que debe 
e.,tabl\•cerse en la ciudad de Salt::i, la subvencion 
de ciento ci11cue11ta pe,;os fuertes mervuales;-
Esta sub vencion principiará á currer de, a e que 
el Exmo. Gobernador de la Provincia avise qne 
la E~cuela ha sido abierta al servido público, y 
nomlirndo su Director.-Art. 2° Goncéde'e igual-
rne11te otros ochenta fpeso . .; mensuales (80 pfts.), 
par .. t que sean <listrihui if:S por i;J Gobernarior, en 
las Escuelas de la ciu,hd, invirtiéndolos pnnci-
palmeute en la ro111pr;1 de rnobiiiario de que ellas 
c.1rec·en.-Art. 3° Comnniquese á quienes corr•eS· 
ponda, pnbliquese é in~értese en ..,¡ Hegistro Na-
cíonal.-SAmllENTO.-N. Avellaneda. 

8693-t'onll':lto, con el Hnuco (le ::Uen • 
tJ. za abrio11tlo cuenta corriente ron ¡a 
r\d111in stracinn de Rentas Nacionales de 
al¡ueJa Provincia. 

El ~fo1btr0 rle H:1denda de In República y D. 
Jo~quin Graliel, :ipoclerndo del Banco de Men-
tlozct, ha11 1·ouver1íd" en el '-iguiente Contrato:-
Art. 1° El lhnco de :vJ.·ndoza abrirá un•i c11enta 
corriente il la Ad111i11istracion rle D.entaq Naciona-

8l!f\l • 1 1 1 d les d·'· ~fenJozH, con u11 sal.Jo en descubierto de UU --,,.p1•0 unu o e lH'csu¡u1csto e . . . 90 El· · 
<>':1stos ¡1arn. inst.lar la .!!;,-cu Ja Nori!ial t[,, ·tr• 111ta mil pesos fnortei;.--;Art.,.., intere-< que 
A"riciutura lle Ja Pr0vi11cia de :-ialta· ni D~nco abomll'á y cubrara en cuenta corríente, 

"' será el de ü p.g a11u:Jl eu los saldes en su con-
¡,, parlammlo ele fnsll'uccion Púúlic11.-Bu•~1 º' tni y el d1i 12 (doce) p.§ anual á PU favor.-

Aire·, Novit mbrn 4 de 1871 -At~11to lo f'Spurnt.rJ Art. 3° El i11t,,rós se e:ipitalizarit cada tres me· 
nor el Hedor del Colegio Nadona! de S,\ltv. en ~l\ !<e:;,~Art, 4° (11.tfü1Jo b Aduünistra1:ion dtl Ren: 

.. 
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tni' necesite <lesc1•11b1 Jetr;:s, Ll~b.,rii Jrnr'tJrlo .•n niq11t>SH :í. J.1 C.1pít.111ia CPntrnl ~· S11b 1lelt>g·1cio-
el Banco do :\Ir.ndoza escq1to el caso e11 que Jo; 1 n·,5 re~pec11v:ts.-~\tL\IIENTo.-M. de Gainza. 
acq11::rntes quieran descontarlas.-Art. 5° La Ad-¡ 
miuistracion abonmá por el descuento d11 sus le-
tra~ el docll p.g al alto. El importe de estos 1 
documentos se di:ducirh '.Id valor de .la;; !di.as, f 8{;95 -Ponit•ndo en posesion dP su pues• 
-Art. CTº El Rmco pasara a la Atlmmrntr~c1un I to al ~r. :\[iiii-1ro del Interior, Dr. D. 
de ]{en tas c:Lda tres meses una cuenta corn1 nt.e 1 Dalrn.1cio \'. !oz-Sarnfie!U. 
del capital é iutertses y cath mes un estracto tle · 
la c11er1ta p.Ha rPrnitirla :í. ia Contad:uia.-Art. , ... , .. 
7º El Gobierno Nacional ¡iodiá girar s:ilire e: . D,.pa·1 lw,ncnlo dr'! Inlt1 wi.-Bueuos Aues, No-
Ba neo d.e ::\fo11rloza hasta por 1.a cantidad de ctia- viem~:re ~3 1fo }_8 1 ~·:-~H~l lt~!ldo..;e ~e ~u~.lta, ~~ 
1enta unl pesos fuertes, depositando en f'l Ba:u:o ~~t.i c111-l<1d <'l 8! .. M111:.i:;t10 le! Int.e1.or,. El,.~'". 
Arge 11 tiuo de Buenos Aire~ it la órden de aquel s1dente de 1:1 Itepu\Jht;a ~/Ja aco1 dado y 1le11 e.!ª· 
la suma girada y abonar, do el uno por ci1mto de --· \ i.t. ~ º Q;iwla ;r~; p_os"stún dn . su c~~·go e~ -,_r. 
comi~ion.-Art. 8º Esto~ giros deber,\n nacerse . l\lrn1~!t11 del fo~ ¿l ·~i, D.. D. Dalma1,~o V dez-
Pn Ja forllla SÍguiente:-1º [bsta Ja Sll!lla ele.dos 13,~r~[JeJ1J.-:-::~1'~, '~ TÜOllll~lllqlleSP, ~U.l~Jl~lPS8 .Y_ 
mil po:;os funtes, á la visUi; hasta la de cmco d,,, .. al Ite11~t10 N.-1c1onaJ. SARMlENiv N. Ave 
lllil, it cinco días; ha:ita la d·1 diez mil, ;t diez llaneda. 
<lía;.; lrn"t.::i. la di winte mil, á veintl3 dins; y 
ha..;ta la de cua1"~11ta mil, á treinta dias.-2° Es-
tos giros serán abonarlos por ei Banco de Men-
do7.a en oro, ó en su defecto en plata bolivia11a, 
al cambio corrie11te e11 plaza.-Art. D" l~ste con-
trnt.o empez;irit á tener efec10 desde el 1° de Di-
ciombre próximo, y podrá ttirrnin:1rse p"r curilc,;-
q uiern ele la, pnrtes contrnta11tes con aviso anti-
cipado de treinta dias, dentro de cuyo término 
deber;\ rJlierl:<r char.celada In cuenta corriente.-
lfodrn en dos de un niisrno tenor, partt un solo 
obj.;to, En Buenos Aires, á ocho d11 Noviem hrn de 
n:il ochociPntos s~te11ta y uno.-Luis L /Jomin-
guc~ -Joaqu in Granel. 

!lcparlame11to ele Hacienda. - Bun110,; Aires, 
Noviumbre 8 de rnn.--Aprolmdo e11 todal:i SllS 
partes, comuníquese, pul>liquese y pase á Con· 
t 1d mia.-S.\H:IHENTo.-Luis L. Domiriguc~. 

869 Í-nosoiueion. di~ponicndo no s<, 
r ermita 1•n1rnr al P11erto d..J T·gre lnqne 
<1lgu::o con el o!Jjcto lle hacer 1 eparac.o-
no.:» 

/Jtipartamenlo ele Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, No viem b• e 10 de 1871.-Corisi•ternndo:-Q.te 
el 1 iacho del Tigre eri su rnayur latitud no tien'" 
m~.s de cuarenta piés en su canal, y que c1ial-
qui~r obs~áculo podría ser 'Jll peligro súrio para 

8696-1lp1•oha1ulo el pt•oyt•cto el<' 'l'arifu 
Lle AV. lí10s p rn el próximo uño ele 1872. 

/Je¡Jartaine11lo 1fo f!acicncla-Buenos Aii·e~, No-
vie1u L>re lG de 1871.-Visto el proyecto de Tarifa 
rle avalúos de artkulos de importacion, para el 
próximo alto de 1872, formado por la Comision 
de ComerciantRs no1111J1ados al rf,octo. v 01<la\!tt 
opinion del Ad111inist1·:1dor rie Rentns Nacionrile-; 
en Buenos A1res;-EI Presi1iente dr la It 'públtca, 
en uso de la fa,m!tad que le confiern el art. 4° de 
la ley lle Ad ua11a;-Apn1eba Ja siguiente 'l\trifa 
thi Avalúe»', orcl,,n,rndo qwi por ella se rija el 
aforo de la . .; m'3rcaderias q 11e se importen por 
las Aduanas de la Itepúlili<.;a durante el alío de 
187:2.-Dé.w las gracias á 11ombr1~ del Gnbíe no á 
los señores que componen la Combion, que ha 
preparado es~ 1 rnbajo, por el celo con que lo han 
desémprltad\<; r!ebiendo resolverse sobre la 'l'>Hi-
fa de frutos del pnis en oportunid·11l.--SARll!IJ<:N • 
To-Luis L. Damiz1g111,~. 

8697 -Nombrando tí los señores D. Flo• 
rentino Gvnzaiez y D. Victorino de la Pla· 
z '· pilra p• oyectal' h ley sobre el .J nrnclo 
v Li rln Eni11ic arniP11to en Iris causas cri• 
mi1ta es ,;ojnl'i·cliccion Feienl. 

Jos buqqes que In 11t1vrgan, perjudic;tnclo g1·ave- Departamento de Jmticia---Buenos Aires, No-
m-:nte el cn1nerdo marit1mo del pitehlo t.1~ Lis viernbrP 16 de 1871.-En cumplimiento de la ley 
Co11cha~;-<Jue i10 teniendo m..; agnas corrie11•e dti 6 de O;tnhre del presente año;-El Presiden-
bast:inte, soor•l un fowlo de fa11go, la allue11cia te de la Ilepúblka-Aciwnla y decreta.-Art. 19 
<fo 1.J11qnt'S con otro objeto que el de embarque ú Nó111bra'<~ á o;; Dres. D. Florentino Gonz1llez y 
desr,111barque e3 un11 arneBaza contr::i la s;1luc1 D. Victori110 dela Pinza para que proyecten la 
del mismo;-Que el Lujan se halla á menoi; de ley -obre o:·ganízaciou del .Jurado y la de Enjuí-
tn•scit>ntos metros del IIH1s lejano as1íliero el,,! darn1ento en las causas cri1ninales, que corres-
Este, y :i. dnw~r1ta del mas próximo, y eu s<1 p011dan á h jurbdiccion Fedeial.-Art. 2º Los 
menor latitud tiene como t.re.~cientos piés de co:s- Abogados nombrados p•ocederán en el desempe-
tas alta,, fir1nes y de mejores condiciones, quci el 1 fio el; e.~te er1cargo, su.i•'tr1ndose á las pre-;crip-
riacho del Ti:,:re;-EJ Golií11rno-Rcmelve:-Que 1 dones de Li. ley mPncionadn, que Jr,s ser:'t trans-
en n°1<'la11t1i i10 sP lWrmit:i, t'll 11íngu11 1·a-o y¡ cri; t.a c11 cópL1 autorizada -Art. <1º Comuníq11e-
bn10 riirigun pretest(>1 Ja e11trada de buques ú di-¡· :;e it. q11itrnes r01Tespond:i. publi,¡n~se é insértr•se 
cho 1 iar11Jn CIJll el objeto <le ilesh:i;;erse ó ,,frctnar P11 HI HegLst ro Nacio11::i.l-8AHl\IIENT0·-N. Avell•.1-
l'<'Pªrttcioue~ eu sn cm;o.;o y miv1uina~;-Co1uu· 11e1IF(, 
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8698-Disr•onif'n•lo q1u• las colecciones 
de motle.os Je hu1Uns p¡¡ru la fnndido11 de 
metales, c¡ur se c11cuentrnn eu el Colrgio 
~acional de Iluer os Aires, sean rem.t1d~s 
al Uolegio Nucional de S •O Juan. 

fit.¡wi'lununto de !ns'rnccíon Pública.-Duenos 
Aires, Noviembre 1G de 1871--Hnbiendo mani-
!Pstarlo el ltector rlel Colegio Nacional de Due-
nos Aires que se encnPntran rmlrú los np:1ratos 
y útiles destinndos al Labot.,ttono de QuímJCA. 
varios cnjones cor.teniPndo colecc.iones dP mode-
los de hornos parn la t'undicion de metales, y 
q11e ellos tendrían apliracion mas adecuada en 
el Colrgio de San Juan, don1I') se hai;,, teórica y 
prácticamente e~tudios sobre la Mit]ernlogía-

• El Presidente r!e hi fü•púhlica-{/a acordado y 
drrrfla-Art. 1° Que l:is mencionadas coleccíl•-
ne,; senn rernitiilas al Colegio Nacional de San 
.Juari, encarg:'tr1dose il s11 :rtt~ctnr el darle la debi-
da aplicacion.-Art. :¿o Co111nril.1urse á f1'1ienes 
corresponda, pú bliq urse é i n~értes;i en e 1 Regis-
tro Nacional.-SAR:IIIENT0-1\'. Ave/llmP.da. 

8699- Conti•uto pu1•u la conr1t1·11c••lon de 
nn pnentc• e, Sutelillo. 

Entre el Dil"'C~or de la Oficin,t de Ir.genieros 
Nacionali;s, D. Pompeyo l\Ioneta, en represen· 
taciou del Ex·no. <Tobierno Nacional, por una 
pr.rt~, y D. Emilio Edling por otra, se ha con-
wnido e:;t1p11Llr rl signente. contrato :-1° El Sr. 
D. Emilio Edli11g se c,.mpromete á com.trnir un 
puente 1!e rnadP.ra sobre el Hio Dnlce en la Pro 
viucia de S:rntingn, en las inmediacio11~s de So-
te!J llo-2" El pnente ten<lr:'t ciento veii:te y cinco 
metros (metros 1~.,) d·1 largo, <lividido en diez 
10) tr:1mo8 de rlocn metros y medio (12 metros 

fíO ceut.) caua nno. La forma, dime11sionr.s y 

dos en el dibnjn, cqyas pendientes no pnsnr!in 
dt': tre~ r3) pnr cifmto; los e~carpes serim d.rter-
rrnnados po<' rl l11geniHro rncnrgílclo por p,J Go-
bierno d., vigilar lrt uur:t-!JZ El t·mpresnrio 
deber:'1 atender it todas l:1s observaciones 'llle le 
haga el Ingcomiero Irispedor, bien senn respedo it 
la ejecncion, bien sean ro~pocto !i los materialrs 
rmplPndu~, 'lllir.n podrit prohibir el uso de nr¡ne-
llos, qnti 11 sn juicio no fuernn de Lmrrn cnlitlad. 
-10. En cllso qne el Ingeniero Inspector durante 
el tni bajo enct111!.rarn convenier1te hacer algunas 
moclilicaciones al plano original, el EmpresariJ 
est.:\ obligado á ej.,cntflrlus Nin remuneracion, á 
menos que r1umente11 sen~!blemente los ga,;tos, 
en cnyo caso Ferit calculado el aumento, tomim-
do pol' base el co~lo total de la obra-11. El 
Empres uio e~tará obligado {i hacer por sn cuen-
ta la carg:i ele ensayo drl puentr, y del modo 
como indiq11e el Ing··niero ele! Gobierno-1'2. La 
obra estarit concluida á los quince 1151 rne~es 
contarlos desrle la for·ha d·i la aprobacion d8l 
pre~e11te contrato, l·:•jo pl'na de una mulh de 
citicuPnta (50) pesvs fnertes por carla semn n1t do 
retardo, salvo lo-< cn~ns de fuerza rnayor-Ul~ Ri 
dentro de un año de~pU8S ele haberse recíbitlo el 
puente, so manifl'slarnn dPfectos, que se com-
µrobam s13r debi i11s á l:t m:i,la constrnccion, 
estnrá ohligaclo 111 f!¡mpresai-i·i il h·u·er todas las 
compo 0 tmiu, del mo·lo que u! Gobierno juzgarn 
necei:mrio.-14. E:! Gol1ierno pagará por toda ifl. 
obra l:l cantid:ul de treintt y crnco mil \80,00ü) 
pesos fw,rtes, pagad<'.ro~ rl ·! '1iguie11te modo: una 
cuota dtJ once mi 1 seiscientos s1·s1,nta y s0is pe-
sos ftwrt.•·s \1 !GGGl cuando estén nc:llmdos torlus 
lox eRt•ibos h •Sta l:i :iltura necesaria prtr:t reci-
bir las vigas longit11di11:dos del puentr, y esté 
sobrfl el J11ga1· del p11011te t·Hl:1. la. madern necosa-
ria parn las vig:1s longitudinal..is y trnr•SVPl'Ra1Ps, 
ya cantPada~ v rP.ducidas á las d11nensiones 
prescriptas, otra igual cuando sea ncnlmda ifl. 
obra y recibida á s 1ti:-f:1ccion del Gobierno y el 
re8to :í. lo;; dos rnesPs despues.-B:ienos Aires, 
Noviembre J;) d1! 18í'l.-Pn111p1•yo Jfoncla-Emi-
lio ff. Erlling. 

U•parlamcnlo del fnlrrior-Buenos AireR, Nc1-
viernbre 17 rle 1871.-Aprnélrnse r.n toda, sns 
par tes el precedertte co11tr:1ro; il s11~ efectos, co-
muníquese, publiqnr,se v dese rd R"gist.ro Na-
cion'.ll.-SAR:llIENTO-llaln111cio l'elrz Srirfield. 

8700--Dispoulcndo la •ll!itJ•lhueion de 
]i!~ medallas :ICr•rd:td«S {t oO~ c}l\O trrmina· 
n•n in e .mp1tií' th<l P<ll' gun.y. 

·todos los detn.füs rle la obra ~stiln dibujarlos en 
l:i lámina anexa firmada por los contr~t>11ltPS y 
qne se co11siclera como rinrte integnp1te del con-
trato. El origí nal qnedará tiepofirf:1do en la 
Ofirinrt de Ingeniaros, qne remitirá unrt cópia 
autorizada al seíior Erlling-3° Toda la mílllera 
que entl'e en e~] pne1,te y >:nR estribos, st'fá deqne-
J,rncho colornrlo, y sns clif1~!''1ntes p:1rt<'s serán 
ligadas y rtsrgur:idns entre~¡ por me·lio ele fürro 
hatido-4~ L'I rnfldera empleada sPr:'t pdrfrcta-
mc,ntf' sana, sin cJ, f>'ctO ninguno, (k~prov:sta de 
lit cásca1 a y del nlburno, con las nri~tas vivas .y 
rectilinerts y la ~nperficie lisa y con. l>is dimen-
siones exactr!s que indica el plano. El fierro 
será de la mejor el:t»P, qne se conoce bGjo el 
nombre inglés de patente-5° La obrn de mano Departamento de Gn«rra.-Bnenos Aires, No-
'er:'t lwcha con el nrnyor Psmrro v los ensam viembrn 17 d·~ 1871.-!<;·1 r.nrnplimiento de la ley 
bles estarán hechos cu·n exnditnd y diligenci:1- de 28 1le Setie111brc: de J 8li8, pur la q ne se acuer· 
Gº Las columnas ser:ín clavadas r·n el alcance rl:i, nna mecfalla it los generales, gefPs, oficinlAs y 
del Rio por 11wdio de un 111Artillo de catorce (141 .-:oldrt·ios q1111 terminaren !A. campRíiit contra el 
rinintales de pe'º T >-er:in emp11ja.rlns lia~tn tanto Gohi<'rnO del P .. ragu:i.y-El Pr"sirlente <lR la Re-
que no <"edan s1msiblemPPti1 á los gn\pri,:, caven públicn.-ffa arol'rlailo !J decreta:-Art. 1° Por 
do de la altura de tres \3) 111etros-7° Se dará:\ PI l\fini~t<'rio clr" l:t Gunrnt se 11m11dar:'.t ncnli:n un 
todo el pueritP, nwnos al piso, una pintllrn (fo núrn"ro conw11i»11tH ([,, merlnllas de la forma v 
clos mnnos ele alquitran, puesto calientr, y d~l con lns insc1ipc:onPs pr•·sciiptaq en el nrtícnlo 2° 
wísmo molln 'e pi:itarün los fms,~mbles nlltes rl.i de la rnPnciom11la l1'y.-Ar't. 2° Estas merlall:rn 
jnnl.arse-8° ~e h¡1rán it los d: -s 1·strcmos <ll'l s1nitn rl1' oro p·;1"1 lo~ g¡•np,rah·s y g;•fµ¡.;, rle plata 
p1H•nt.r> e] rnrto y 1•! tc>rr:iplen q11e pst{rn indír:i- 1 p:1rn los o!ici:iles y de cohri1 p:trn los sulrla1los,-
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Art. 3~ Los generales y t1efes s11periores recibi 
rún la medalla de manos del Ministro de Guerr.1 
y Ja distribneion de <,st:is á lr•s deu1ús se hará 
por la Comandrmcia General do Arma~, ct1n su· 
jecion á Jo tfü::puesto en el articulo 5º de la tll'snrn 
ley, á cuyo efecto ftirrnará h1 relaC1on de los in 
dividuos :i, quieno;; correspomle, temendo pre-
sente la~ Ji,;tns do r,•vh;tas y demás antRcPdentes 
de que puede ttisponer-Art. 4~ Comuniquese, 
pnblíqr.ese y dés" al Hegistro Nacional-SAR-
111mNTo-lllarlin 1/e Gain;a. 

8701-Dccla1•nntlo Hhrc el eje1•cicio tic 
Priictico Lcrnan rn los puertos y dos de 
l 1 Ht públiea, previo exámo11. 

/Jp,¡wrlamento de lllari1w.-B11en,ís Air1'S, No-
viembre 17 de 1871.·-HabieridtJ de1nostrado la 
esperiencia las dilicultades it que dim lugnr las 
dbposidones, dictadas anteriornwnte relativns a: 
ejercicio de Prácticos Lemanes-El l';esider1te de 
la nepública-lla acordai/o y rlcri'cla:-Art. l 0 De-
cláraHe libre el t>jP,rcicio de Pritctko Lt0m1n en 
todos lo!'! puertos, radas, costas y rio8 de la Na-
cioP, pudie11du ~jP-l'Cer esta indusfrfa individual-
mente ó forman•10 cornpaiiíns.-Art. 29 Ning rn 
Práctico será admiLiclo ;1 r",jPrcer sa industria sin 
estar munido de su corre~pondie11te pat . .,nte, la 
que se espedirá por el Mmbterio de fa Gu~rrn, 
prévio Pxamen del recurrente por la Comisio11 
creada al efecto.-Art. 3~ Es libre iL los Prácti-
cos fijar las tarifas de lem:rnajrs, con Ja soht obl1-
gacion de darles publicidad y comunicarlas de 
oficio i1 la <J;.ipita11ia rlel Pn,,rto dowle ejerzan s11 
industria. Cuando un 11úmno cnalquiera de 
Prácticos se constituya ('ll so,·11,.dad, lo participa-
rá á la Capitanía del Puerto, comunicándule Jos 
rt>glarnrntos y tarifas que 11ubitsen acordado.-
Art .. 4° Los l:'rücticos estaritn sujetos, en cuanto 
al ejercicio de sus funciones y responsab1lidadvs 
en que incurrieren, á los Reglamentos marítimos 
y Leyes GenRrnles chl la Nacio:1.-Art. 5° Comn · 
níquese á la Capitanía Central de Puntos, pu 
bliqnPse y di!se al Registro Nac10nal.-SARMIEN-
TO-llf. de Gain:,a. 

8""'09 ( ·""'-Resolucion tli!iiponiendo!iic sattne 
á lícítacion la pu \Jlitaciun del "Boletín Ofi-
cial .. , en ti a1-10 1872. 

Oficina del ·Bolctin Oficial cfo la Nacion•-Bue-
ncis Ai1 es, Novi mbre 18 de 1871-A S. E. et 
seiior Ministro de Justicia, Culto é 1 nstrucciori .Pú-
blica.-Debiendo cu11 il!TPl.(lo á la ley, qw~ creó 
el Bolclin, ha cerne la ím ¡Jre,iun pur lici tacio11 
anual, y estat1do para terminar el contrato co11 
la Imprenta Americana, tengo el honor de diri 
jirme a V. E. á fin de que se sirva dispor1er Ja 
for1ua en que haya dr, verificarse la nnova licittl-
cion, y fijar el día en que se deban presentar las 
propnestus-1\fo prrmito i11dicar á V. E. qne 
creu seria !llHS conveniente á los interrFe;; riel 
Estado, que la l1eitaeion fuera verbal y en pre-
sencia Jet Escrib;tno d · Gobierno, q 11íen Jeva11-
taria ·una acta en 4uH constara, baju Ja firma de 
Jos li<'ita<lores, el rrsultario dr,.J acto,-Esto, no 

obstant<', V. K resolver:\ lo que crea mas ane-
glado.-Dios guarde ú V. E.-Boni(acio Lastra. 

Jiepal'lamcnto de Justicia.-Buenos Aire~, No-
vi1'm bre 18 de 1871.-Procédase por el Gd'e de 
la Oficina rJel Lloietin Oficial á la licitacion públi-
cn, en la forma que indica, para la impresiou del 
Botllin en el año de 1872, debiendo pnblicurse 
los avisos por treinta días, como lo dispone la 
ley.-El BnMin tenrl.rá el mismo formato, que 
actualmente se emplea en su confeccion, y será 
entenrlido que la Imprenta contratan to tomará á 
su cargo el reptrto, tanto en Buenos Aires como 
en las Provincias, bajo 1·1 inspeccion y vigilancia 
de Ja Oficina-Publlque'e é í11sértese en el Re· 
giRtro Nacional.-SAR::IUENTO-N. Avellaneda. 

8703_AJ•rlentlo 1111 ct•édho pn1•n el cutn• 
plimieuto de la 1 y de 13 <le Agosto ae 
1Sü7. 

fJt'¡iartamentn dB Gtterl'a 11 Marina-Dnenos Ai-
re~, Noviembre 18 de ld71.-Hallár1d0Re autori-
za.10 f\l Poder Ejeeutivo por la ley de 25 de Julio 
de 1870, par·1 i11wrtir l::i suma 1le dos millones 
de pesos fue: ttis, á fin de atender á la mas pronta 
•'Ji·cncion de ¡,¡ ley de 13 de Ago~to de 1867, dis-
po11ío11do la ocnpacion dd Rio Negro, y ocu-
pá•1do-e el M111i-terio de la Guerra de la organi-
zacion d•1 Jo,, r,lpmentos tll!Cesarios á e:;e ohjeto-
l~i Presider1tP- de la Ilepúbli.ia, eu ncuerdo gen1;i-
1· .1 de Miní~tl"·H-lla ocordado:-Art. 1° Abrese 
u11 crédito al I),,partarnento de Gudrra y Marina 
por la s11ma de qnini,,11tos mil pesos fuertes, 
para at0 nder :i Jos gastos que se origin1m duran-
tr. el presente año adminisLrativo por ese Depar-
tamento, para la rjecucion de las l~yeP ritada~.
Art .. 2° Comuníquese al Ministerio de Hacienda 
y Contadnria ºGeneral y dé~e al fü•gi~tro Na-
r.ional.-SAR:IIrENTO-Dalmacio Vele; SMs[ield-
C. Tejedar-N. Avellaneda. 

8704 - Xon1hl'nndo A.dminist.1•ntlo1• de 
Corre"s e' Ja Pro,inci.1 de San Lni8 á 
D. José Gazari. 

Departamento del lnte1·for-Buenos Aire~, No-
viembre 20 de 1871-El Preiüdente dr, la Repú· 
blica-lla acordado y decreta-Ai t. 1° Nómbrase 
á J J. José Gazari Administrador de Correos en 
la Provinda de San Luis.-Art. 2° Comnniqne-
se, p·1bliquese y dése al Registro Nacior.al.-
SAR'.\IIb:NTO -l!alrnacio Velez Sars{l-,ld. 

8705-l\"onihl'ando lns personas ftnc tic· 
ben integrar l..i Comisíon de lnm.grncion. 

Departamento del Jnterior-Biieno~ Aires, No· 
viPrnbre 20 a~ 1871.-Siendo necesario nombrar 
I¡¡¡; persona,; qn~ deben integrar el número de 
miemliros de la Comisíon Central de Inmigracíon, 
rlfl acuerdo co11 el decreto de ~u org¡inizacinn de 
10 de Agosto de 1869-El President.R la Repú-
blíea-lla acorila,lo y dccretn:-Art. 1° Nómbra<;e 
parn int•'gra1 <licita Comision á los señores :-
D. Felipe Snnillosn, D. \Yr,nceslao G·rnmíljo1 
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D. :\fartin .J. Iraola, D. Guillermo :\latti, D. :\L1r-
tin Berraondo, D. Manuel Lynch, D. Leormrrlo 
Pt>r,,yra, D. ~antiago Elechcr, D. Leon Am• spil, 
D. 13eltran Ect1rp~re.-Art. 2º Déselas gracias á 
los sefiores miembros salientes por los servicios 
qu<~ han prest>1do al paii; durante el tiempo que 
11.a~ desempe.ñado su comi.siorr.-Art. 0º El ejer-
c1c10 de la 1mtad de los mrnmbros se consídera-
rá termín~do el 23 de Setiernbrt) del año próximo 
-:-Art. 4~ C~munlquese, pubfü¡ut>se y déseal Re-
¡:nstro Nac10nal.-8AfüllENTJ.- Dalliiacio retez 
Sanficld. 

87 ÜÜ-nejantlo sin cfet~to el tl•~•·1·eto de 
26 rie Jnnio de 1871, rllponienclo en sn em-
pl<)O de la maestranza de S,l!as Ccrreos it D. 
Agapilo Rodriguez. 

/!q.1arlamenlo del lnlerior.-Bueuos Aires, No-
viPmbre 21 ele 1871-Habiendo pasado cir:cu 
meses desde que se repuso i1 D- Agapíto Rodri-
guPz, en su empleo dB encargado de Ja maes-
tranza de sillas-correos, i:;in haberse presentado 
en Córdoba, lugar de su d1,stino.-EI Presiden 
te de la Rrpública-Jla acordado y dccrela:-
Art. 1 ~ Queda sin efecto d det;rPto de 26 ele 
Junio del presente año·-Art 2~ Nómurase á D . 
.Juan Bas para dPsempeñar ese ernpleo.-Art. 3° 
Et Adminbtrador de ()orreos de Córdoba de-
volver·á á la Direcdon General dr. Correos los 
sueldos de aquPl empleado, que se le 111a11daron 
retener.-Art. 4~ Cornn11ique>e, publi<.¡uese y 
dósfl al Ht•gistro Nacior1<d.-SAR~IlBNTO.-L1ai 
macia J'elez SarRfield. 

8707-xomht':HHlo 1•1·ofeso1• «le Zoolo!JíU 
de la F,tcLilLall do Cienc,as .:Vla1e1mít.cas 
y Físicas Pn l 1 Univcr~idacl do C•JrdolB, 
it D. H. Weycmberglt. 

Departamento de Inslrurcion Pitblica-Buenos 
Aires, Noviembre 21 de 1871.-Haeieudu u~o de 
la autorizacion, que confiere la ley de 11 de 
Setiembre del año pasado, y rn vista dte la pro-
puesta elevada por el Dr. Bunneister, Corni,:a-
rio Estrnordinario de la Facnlt:\rl rl<i Ciencias 
1\latC'máticfls y Físicas de Ja Universirl.~d r18 
Córdoha,-El Presideute de la República-//a 
acordado y drcrela:-Art. 1º Nó•11bra:,;11 Prnfesor 
de Zooll)g1a en la Facn 1 tad 1lP Ch•r1cia" Matemá-
ticas y F1sica~ d8 la Universicl:td de Córdoba á 
D. H. \Veyemb1Jrgh.-Art. 2° El Proft.sor nom-
bra>'lo tomará á su cargo 1.1 col.:cr.:ion qutJ el Go-
bierno Nacional compró en años pas:tdos nt 
Rr. I3ravard, quo 88 halla depositada en poder 
del Dr. I3urmebter, á fü1 de darle con acuerdLl 
<1>' este, la aplicacion mns adecuad~, t.rnto para 
la tmsrñanza de la Zoolugífl, como para el es-
tudio misrno de! pa ic: en este rn lllll dd sn hi.,to-
ria natural.-Art. 3° Cun111rrí<[lPse :1 yuirnes 
corresponch, µublíqno"' é irrsért~,.~,, "" PI Re-
t~i:,fro Nacio11aI.-R ... w1mNTu- N. A1 1d1tin1ula. 

8708-:tlnnd:uulo ••ntt•e!i:tr In suhvun• 
<"iun Je 50 pe,;os fn, t'ltes mensnale:;, 
<lecretu,ja parn !a m jora y :;os!enimíen-
tu du un hm;¡,ital rn L1 ciud:ttl de 
<Jrau. 

JJc¡mrlamenlo cfo Juslfrill-BnG11os Aíre~, No-
viembre 21 de 1811.-EstanJo ª'jrrnatla desdo 
tiempos ant,•nores la subvencillll de cincuenta 
pesos mensuales para el so~tenimiento y me-
jora ile un Hospital nn la ciudad de üran;
El Presidente de Ja República, cfospues de los 
desgraciarlos acontecimiPnto:; ocurridos en esa 
ciu.1ad-lla acordado:-Que la mencionada sub-
vencion sea entregada ú l;l. Comision qt:e hnbie-
se nom brnclo el Gobierno ele S<tlta para dh-tri-
huir los auxilios, que se recolectasen para 
socorrerá los habitantes de Oran.-Comunique-
se á qu1Pnes co!'l'•'sponchl, pn bltqueKe é insértr.se 
rn el Regist1ci Nacional.-SAmrmorro-N. Aro-
llaneda. 

8709-Aht·iendo un et't'tliCo 1101• In 
suma d•; !;J,41)0,000 pe-os fLtertt'8 a hL 
ley de 5 de Agosto de 1870, par a 
atenili;r á los pagos q ne en el se in· 
dican. 

De¡iarlarnenlo de f!acícnda-Bur.110s Aire~, No-
VÍPrnbre 2'~ de 1871.-Habiendo espuesto la con· 
~adurh G·'lH::ral que, con arreglo á la ley de 
cont;¡hilidad, es nece;ario 11ue el Gobierno dicte 
un acuerdo, abriendo créditos por cantidades 
fijas sobre el producto drl Empréstito <le 30 mi-
llones para imputar á ellos Lis sumas <Jtie se 
invitrtan ('Ofl Jos objet1Js á qne está de,tinaclo, 
y no siendo torlavia posible fijar otras sumas 
que las rni¡.,mBs qne ddermina Ja ley de 5 de 
Agosto de 1870, m:ls el sobraute que re,;ult:tra 
duspues ele colocndu el Empréstito al pr1 do 
mismo de 88 J•8; p')r ~stas considerncio1w ; 
El Presidenie de la República, en üonsej" de 
1\Iinistros-Awe•·da:-Art. lº Abra.se 1111 er¡;-
dito it la ley de;:¡ Je Agosto de 1870 ha si :. Ja 
canti1lad de veinte y s•·is millorw::: cuatro1· :"n-
to~ mil pesris fuertes para atendd' it lus p ,.;us 
que á contin1rncion se detb llan: 

P P.:go de la deuda al Brinco 
de la Provincia ............. Fts. 280. 100 

2° Gonstruccion rJ,,1 l•\irro·r.ar-
ril de Villa Mnria fi Rio 4° .. • 21:-11 <:JilO 

3° Constrnc ·ion del Ferro-car· 
ril de Córd. ·ba á Tucunrnn. . • 14700 00 

4° Constrncion de las obras de 
pnl:'rto de Ja ciudad de 
I3twn0s Aires..... . . . . . . . . . . • 4000.idO 

5i Construcciun de Al111acenes 
y muelles en la Aduana del 
Rosario .... ·. . .. . . . .. . .. . .. • iliiCOGO 

Gº Sobrante á quu s1-1 i111pntariln 
cornisione8, gaEtos de emi-
síon, ek., etc .............. • '240000() 

Art. ;¿o Estos p>1gos ;.P verilicar8n co11 el prc-
ducidn del Ernprr,~tito <1" treinta millones, q11e 
el :Po1lt!t' ~je1.mtivo fu~ :.wturi1':\•lo ü cont.i:a~r 

l 
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srg1m la rnism::t ley.-Art. ;)'' Comuni!1neso y 
pu L>!íL111e,;e.-SAR~riEN'l'o.-Dal11wci11 V ele;:, Sars-
(icld.-C. Tejedor.--Laü L. Duininyue;.-N. Ave-
llaneda.-Jllarlin ti e Ga in;a. 

8710-nesolueiou. pot• la cine se rnan· 
cl<L abrir nn eró Hto snplernentario ú la 
lry de D>]dc Octubre do lliG!l. 

De1mrlwnenlu de lnslruccion Pública-Buenos 
Airas, Noviembro 2·2 ele 1871.-De conformidad 
con lo dispDesto por Rl articulo 43 de la ley de 
13 de Octubre de 1860, y siendo necesario uten-
dor it los gastos, quti ~e lrnn verillcado en Ja 
instalGcíon d~ una Escuela Superior de niñ~s 
en la ciudad de la Rioja;-El Presidente de la 
fü•públi"n, en acuerdo genernl;-/la res¡¡cllo ·-
,\rt". Jº La Con1aduría Gncwral de la Nacion, 
procederá !1 abrir nn crédito snplementario, á 
h ley d·i 13 de Octubre d1i 18G9 que autoriza 
al I?oder Ejecntivo para invertir la cantidad 
de 500 pesos fuert.-s en l:.L mstalacion de una 
Escuo:a tiuperinr de niñ~s en la ciudaiJ. de Ja 
11ioja.-Art. 2° Corn1miquese, pub!iipiese y dé"e 
al Registro Nacio11al-'-'AHmiB;.,rru.--flal11wcio 
Vclez Sars(icld.-C. Tl'jedul'.-Lttis L. JJomin-
yul'z.-N. Avcllunc<la llf. de Guinza. 

8711-:tlarul:uulo lih1·ar :i ia"or d<~ la 
Gomision Nacion;il do Escu Lis, Ja snrntt 
ll<J G,OUIJ pe.so;; f11-1"es que rlosüna la ley 
de 13 do Odubn tle. 18(i9 p •ra el cs
tabltcimientn dn h E•c·1e:a Snp:rior lle 
r•i1-ms en b 11ioja. 

JJcparla111rnlu r/p, Inslrttcl'ion Pt'tulica-Buenos 
Aires, Noviembre 2'2 de 1871.-Vist::i Ja notn. 
que con esta fechG lrn pa5aclo Ja Comision Na-
ciot·al de E-;cu11lHs; v con>idl~rando que u< r la 
ley de 1:-3 de Od•1bre ele 18G0 se destinó l" 
rantidacl de seis mil pe.sos fuertes parn el esta-
hl1tcimiento de una Escuela Superior de niñas en 
fa ciudad do la Rioja, la cuqJ osti1 ya funcio· 
nanrlo; y teoie11do on vist'l rp10 los gastos de 
in~talncion d:• el icho est:.1b!r>eid1ic11to, hin ~i<lo 
1iag.1dos 011 sll totalidad coll lo;; f'ollclos llesiina-
oo·> al nmn~enirni·~nto do las d11111ús Esc1wlas 
11 úblic:u; ,¡, •. la rnibma Provincia, y que es nr· 
gente reintegrar Ja suma inwrticj.a, para que no 
,.;ulra mayores perjuicios el servicio ordinario 
á que 1~sos fondos ost:rn dr.stinnrlos;-RI l'rnsi-
rfo11tfl do la Rrpi'il>liea--lfo nrni'11rvlo !J lir<'l'f'fr¡ :-
Art. 1° Líbrnse it favor cln la Comision ¡-;,1r.io-
nal de Escirnlas h suma rln seiR mil prsos f1tfü"· 
tl's, que der.ti11a h lny dn lil de O ·tnhro d8 
lt:lüll, parn r>l r~bh!Pr.imiPntn <lf> fa Escuelrt Su-
perior de niilas en ht cinrl" d do la IUoj,1, :iebir'n-
do rendir oportnuaiunnte la cuenta de invorsion. 
-Art. 2? Comunir1nese, publiqueRfl' y dése >ti 
HegbtroN,1ciu1w1.-oARMIEN ro.-N. A rdl,1wda. 

8~1"> ( ·--Disponiendo <tue la atlmisiou 
en los Uolcg1os :\acior.ttks, de los 
certificados e, pedidos JJOr el CAq<io do 
S mta Ho a, respecto á las asignaturas 
qne se C'11'8°n en Joq tres rrimeros niloo, 
y rn concede á 'sto Colcg:o ht rnlnencion 
de 100 prsos fuertes rnonsualos. 

Dc1>ar!mnento ele fnslniccion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 2<l de 1871.-Con el objeto 
de facilitar á la juventud Jos medios de soguir 
las carrerns profesionales, y-Considernnclo:-
1° Que el Colegio de Sant:t llosa e5tablecido 
en la cindarl del Rosario ha adoptado para los 
tres primeros años de estudios el plan que se 
sigue en los Colegios Nacionales.-2° Que el 
Inspector de Colegios ha visitado este estable-
cimieuto, rnsultando de su informe que tiene 
por la dotacion de sus profesor<-'f5, el número de 
8US asignaturns y el local donde 8e ha estable-
cido los medio~ y la c;1pacidad pam realizar 
los cursos que constitu yrn su actual programa 
de enseñanza;-8° Que la Provincja de Santa-Fe 
es la soL1 qne no se halla hoy dotada de un 
coiegio N:icional, rlPficiPnci:i, que debe ser re-
parada en lo pn~il.Jle;-El Pn·~;id8nte de la Re-
pública-.Jc11crlla 1J decreta:-Art.. 1º Los cer· 
tificados do estuJios, espedid05 por el ColPgio 
Je S:wta Ho-a, serán reconocidos .. como válidos 
en todos los Establecimi1mtos Nacionales de 
educacion, respecto it las asignaturas que se 
cursen en los tres primeros años.-Art. 2° El 
Rr~ctor dPl colegio •S?nta Rosa• espres:uá en 
Jo., ceniíic;1do' de cGd~. año, 18s materias de 
que haya rendido cxámen el Glumno.-Art. 3° 
En caso do no comprender los certificados al-
gunas de las mnteriq s rfol Plan de estudios de 
los Establecimientos NncionaleB, el alumno no 
podrá incorpornrse á ellos, sin rendir los exit-
menes !]lle falten.-Art. 4: El colegio .santa Ro-
sa• SP• it visitado por <'l Inspector de Colegios, 
del rnisnio modo qn'l los Colegios costeados 
por el Ernrio.-Art. 5? El Ministrrio de Ins-
trnccion Pública nombrar:'t enria año, una per· 
Rona que intervenga en los exilmenes del co-
legio .Santa Rosan é informe sobre elios.-
Art. Gº Asignase al colegio •Santa Rosa• la 
subvencion de cien pr.sos fue1 tes mensuale~.
Art. 7° Comurdq nese, ~u bliques13 é in,értese 
en el R«gistro Nacional-SAR:llmN'ro-N. Arc-
llancifa. 

8713-xo111h1•n1ulo \'ice-t'úasules en la 
Villa Jnrlepe.idm1Ci<l á J) .• José !\[,ria Uime-
nns, y cn ltn.v1·nn, :'t D. Carlos Hasi. 

nrpal'lrw1rnlo rlr Rclnrionrs Fsl1TfoNs.-J3t1enos 
Airris, NllViPnil>re 2 l d8 IR71. -El Presidente de 
la l1rpública, por acnerclo de esta fecha ha nom-
hrarlo :i. D. Jo~é 1\1:1ria Gimr.nez Yice-Cónsnl en 
Villa Independencia y it D. Cárlos Ra'i Vice-
Cónsnl 011 Ravenna.-- R'pidase lns pate11tes 
corresponrlic11tes, cornuuíí]UPSP, publiqurse y 
dé-;fl n l H"gistro Nadonal.-SAH.i\IIE'.:>!To-Carlos 
T1'Jedor. 
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8 714-llslpuando :i. la Escuela Supei·io1· 
1 

8 716-~0111JU'ando t'outador Jla,·o1• (le 
de 1t111as do Ctllamarca, Ja snbrnnc10P mcn- la Nacion á D. Santiao·o Corlincl.. 
sual de V\O pesos fnerl< s é ignal s11.bven- 0 

cion para la de la Hioja. 

/Jeparlamento d.) lnslrttccion Pública-Buenos 
AirRs, Noviembre 2D de 1871.-Siendo necesario 
continuar auxiliando los esfuerzos, que se ha-
gan en las Provincias p•1ra fundar y F-08tener es-
cuelas graduadas de enseñnnzn. primaria y su
perior, y-Considerando:-1° Que la Honornhle 
Legislatura de Catamarca ha crendo por una ley 
en la Capital de la Provincia un Etitablecimie11-
to Lle Instruccion Superior para niiias;-2° <~ue 
segun los informes del Inspector cie Colegios se 
ha construido ya en la Ciu lflrl de la -Rioja, con 
los recor:sos votados por el CongreRo, un edifi-
c.io para la Escuela Superior de niñas, y esta 
se encuentra tambieu establecida-El Presiden-
te de la República-Ha acordado y dccrela:.-
Art. l 0 Asignase á la Escuela Superior de Cata-· 
marCl\ la subvencion mensnal de ciento ci11-
cuenta pesos fuertes.-Art. 2° Asignase Ja sub-
vencion de ciento cincuenta lwsos Inertes m?n-
suales á la E~cuela Superior dll niñas de Ja Rio-
ja.-Art. 3° La primera de estas wbvenciones 
será abonada desde el primero del corriente mes, 
y la segunJa ú contar desde el 1° d;i Setiembre 
del presente año, y se imputarán ambas ni Iuci-
so 11, ítem 1 º, art. 3c- del prern¡mef;to.-Art. 4° 
Comuníquese, publiqne8e y déSe al Ileoistro Na-
cional.-SARMJENTo-N· Avella1teda. 0 

8 715- Confit'lendo al lh•.ll, ll. Dcnjnmln 
G,J11Jd el encargo de hacer la cunfrontacbn 
de, los col· cchncs de pesf\5 y n edidas, qne 
varias ProviHci ss han envúdo á la J~spo
sicion ~acion:1l. 

Dcparlamentu lle lnslruccion Pública-Bueno~ 
Airos, Noviembre 30 de 1871.-Consídernudo:-
1° Que va1 ins Provincias de ]~ H.epú.blica han 
remitido prr indicacion del Poder Ejecutivo á Ja 
Esposicion Nacional, una coleccion de las pesas 
y medidas tanto para sólidos conw para lí·~uidoc;, 
que sus habitantes emplean lrnbitualmente-2'' 
Que es convenieute proceder :~ confrontarlas, 
estableciendo sus setmjanzns y diferencias y de-
signando los medios apropiados para establecer 
en toda la H.epública un &istemu uniforme que 
simplifique y facilite las transacciones y les dé 
una base. mas exacta;-Por estns razones;-El 
Presidente de Ja República .-Ha aco1'dado:-
Conferir este encargo al Dr. B. A. G0uld, Di-
rector del Observatorio Astronómico.-Queda 
autorizado el Dr. Gould para pedir en nombre 
del Gobierno N"cioual sus colecciones respecti-
vas álas Provincias, que no las hubiesen rerm-
tido, debiendo entenderse respecto de todos Jos 
pormenores de ejecucion, concernientes al im-
partante trabajo que se le confia, con el Miriis· 
terio áe lnstruccion Pú.blica.-Comuniquese á 
quienes corresponda, publíquese é insértese en 
el Registro N acional-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

Departconcnlo lle Hacienda-Buen'1S Aires, Di-
ciembre 1° de 1871.-Hallándos,., vacante el ew-
pleo de Coutador Mayor de la Nau10n y concur-
riendo en D. Santi~go Cortinez, ex-8ub-Secreta-
riu de Hacienda, las C>11idades necesarias para su 
desernpeño;-E1 Presidente de la ltepú.blica-Jla 
acordado y decrela:-Art. 1° Nómbrnse al Dr. 
D. Santiago Cortinez, Contador ::\Iayor de la 
Nacion.--Art· 2° El r:ombrado se ocupa1á con 
preferencia durante el corrieute mes de preparar 
la Cuutad111fa General para la nuevá organiza-
cion, que le dá la 11."Y de 13 de Octubre de 1870, 
para que funcione desde el 1° de Enero próximo 
con arreglo á ella.-Art. 3° Oomuuiq uese, pubh-
q111 se é i11,értese en el HegiEtro NacionaJ.-
SAK\[IENTo -Luis L. /Ju111í11u1wz. 

8 717 -.\.utorizando al ltccto1• del ('ole· 
gío Nacional de Tucunmn, para contratar, 
por licitacion, las ce nstrucciones para el 
arreglo de la Bib iotoca y la8 Aulas,' etc., 
que necesita el Estableciiuiento. 

bc¡1a1·tamento de lnslntccion P!tblica-Buenos 
Air~s, Didem bre 1° dA 1871.-biendo urjeute 
prnciicar en el edificio del Colegio Nacional de 
Tucuman las construcciones proyectadas para 
el arreglo definitivo de la Biblioteca, y para las 
Aulas y Oficinas que necesita el Establecimiento; 
-El Presidente de la Repú.blica-Acuel'da:-Au 
torizar al R~ctor del espresado Colegio para que 
contrate- por Jicitaciou las construccionos men-
cionadas, de ac•.ienlo con el artículo 32 de la 
ley de contabil\dad.--Previé<1cse al Ilector, que 
no puede invertirse en las obras una cantidad 
mayor que la que designa con este objeto el 
pre8upuesto del afio próximo, y que l~s pro· 
puestas deben ser en S·'gnidJ. sometidas á la 
aprobacion dd Gobiarno.-El Rector incluirá en 
J;1s plnnill:is memmales lac:; partidas correspon-
dientes.-Comuniq11e ·e iJ quienes corre8ponda, 
pub ir¡uese é insérteHelen el Registro Nacional.--
!:3A1t~11E:.:To-N. Acellaneda. 

8718-A.11tol'lzn1ulo al RccC01• del (.~olt'• 
gio Nacional del t:ruguay, para sacar [t 
licibcíon las rrfaccio11Ps nec~sarias parn ol 
1-stableci ni en to do la Cútedra y Lt1boratorio 
de Q ~üníca, y repa"ar los deterioros cau-
rndos por los rebeldes. 

Dc¡ia1'/a111enl1J ·de lnstrnccion Ptíblica.-Buenos 
Aires, Diciembre 2 de 1871.-Debiénd0se con-
tinuar en el e.lificio del Colegio Nacional del 
Urnguay, las refacciones proyectadas parn 1,I 
establecimie11to J.e la Uátf1drn y Laboratorio de 
(Juirnica, y para repRrar les deteriores, hechos 
por las fuerzas rebeldes, que lo ocuparon--1<;1 
Presidente de la Ilepública-Aciwrda:-1° Auto-
rizar al Rector del espresado Colegio para que 
saque á licitacion las mencionadas refacciones 
con arreglo al artículo 3·~ de la ley de Contabi-
lidad.-2º Prevenir al Rector que no puede in 
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vertirse en las obras una trnma que esceda á la 
asignada para este ol!jeto en el presnpue<itO del 
m1o próximo, y qucl las propuestas deben ser e11 
seguida sometidas á la aprobacion del Gobierno. 
-3" Que sea inclúida en las planillas rnensnales 
la partida correspondiente.-4° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARllIIENT0-1\'. Arellancda. 

871~-Resoluelou, uprolmi1do el l>luno y 
presupuesto presentado por el Rector del 
Colegio Nacional de Catamarc1, para la 
construócion del Anla y Laboratorio des-
tinado:> á los cursos t spociales de l\Ii-
neria. 

IJcparlamenlo de Jnstrnccion Púbtica-Bnenos 
Aires, Diciembre 4 de 1871.-Atento Jo espuesto 
por el Rector del Colegio Nacional de Catarnrca, 
lo manifestado por el Inspector General de Co-
legios, respecto á la necesidad de practicar algu-
nas reparaciones en el edificio del Colegio para 
el establecimiento de las Aulas de los Estudios 
Superiores de Minería, y habiendo sido puestas 
á licitacion, en conformidad con Jo que pre~cri· 
be el articulo 33, inciso 6º de la ley de 13 de 
Octubre de 1870.-El Presidente de la Itepúbli-
ca, en acuerdo general--Ila rewelto:-Art. 1° 
Apruébase el plano y presupuesto que presenta 
el Rector del Colegio Nacional de Catamarca, 
para proceder á la construccidll del Aula y La-
boratorio, para los Cursos Especiales de l\1íne-
ria.-Art. 2° Queda autorizado el Rector para 
invertir en las construcciones la partida que se-
ñala la ley del preimpuesto, pudiendo además 
atribuirá este objeto los sobrantes que qued11ren 
sin aplicacion, y que provengan de las renta8 
propias del Establecimiente.-Art. 3° El Rector 
incluirá en las planillas mensuales ht partida á 
que se refiere el articulo anterior, debiendo ren-
dir las cuentas de inversion en la forma que la 
ley lo deterrnina.-Art. 4° Comuniquese, publi-
quese y deRe al Registrn Nacional.-SARllIIENTO 
Dalmaciu Velez Sarsfield- C. TeJedor.-fois L. 
liomingttez. - Nicolás Avellaneda. - fl!arlin de 
Gain:a. 

. 8720-(.~ontt•uto para la contluccion tic 
la correspoudencia por un correo semanal 
entre Córdoba y San Juan. 

El Inspector de Correos en representacion del 
señor Director de Correos de la República, por 
una parte, y D. Manuel B. Zelada por la otra, he-
mos celebrado el siguiente contrato:-Art.1° Don 
Manu~l B. Zelada se compromete á esbblecer 
un correo semanal entre las ciudades de Córdo-
ba y San Juan.-Art. 2° El señor Zelada se obli· 
ga t't entregar la correspondencia que le sea en-
tregada por los Administradores de Correos de 
San Juan y Córdoba, en el término de cinco 
días y medio.-Art .. 3° El Empresario señor Ze· 
ladtt se obliga á responder por las balijas de sue· 

.,1a, que reciba para el servicio.-Art. 4° El seíior 
Zelada recibirá por compensacion de su servicio 
la suma de (pesos 300) trescientos sesenta pesos 
bolivianos mensuales, los que le serán abonados 

por la Administracior. de Correos de esta ciudad. 
- Art. fí~ La duracion <le! pre;;ente contrato se1-it 
el término '.le un año conüido desde el primero 
dt1 Diciembre próximo.-Art. 6° Toda vez que 
el ::;eíior Zelada no entregue la corre~po11de11cia 
en esta ciud<td ó Ja de Córdoba, dentro del tér-
mino estableciclJ e11 el ª't. 2° incurrirá en una 
multa de pesos (pesos 50) cincuenta pes'JS boli-
vianos, que hará efectiva el Administrador do 
Correos de esta ciudad, salvo caso fortuito jnsti-
ficado-Al fiel cumplimiento do lo estipulado, 
firmamos dos de nn tenor en San Jnan á 14 el·• 
Noviembre de 1871.-Maniwl B. Zelada-Ju.1iu E. 
Blanco. 

lJireccion Gtncral de Correos-Buenos Aires,No-
viembre 2t! de 1871.--Apruébase, comuníquese á 
los Administradores de Correos de San Juan y 
Córdoba, y avisese al Inspector.-l'osadas.--·Es 
cópia-F. P. llanscn, Secretario. 

Departamento del interior-Buenos Aires, Di-
ciembre 4 de 1871.-Apruébase en todas sus par-
tes el precedente contrato, comuníquese y dése 
al Registro Nacional.-SARllIIENTO-/Jalmacio Ve-
lez Sarsfield. 

,-. 
8721-t;~)n·culo entre el scliol' ;llinistl'o 

del Interior y el señor D. Cúrlos Zanatu, 
por intermedio de su apoderado, D. Adolfo 
Carranza, para la construccion de tres cu-
suchas en Ja Cordillera. 

il1inistcrio del Interior-Buenos Aires, Dicicm· 
bre 5 de 1871.-Deseando el Presidente de la 
República que D. C<ülos Zam1ta continúe cons-
truyendo casuchas en la Cordillera despues de 
estar concluidas !as cuatro que contrató á hacer; 
ha convenido con su apoderado y fiador, Don 
Adolfo E. Carranza, que hará tres mas, en los 
puntos llamados •Lagunita•» • Fandango • y 
•Cuevas de las CarmelitaR• en la Cordillera entre 
la Hioja y Copiapó, bajo el contrato que se cele-
bró para la construccion de las primeras, con 
fecha 2 de Marzo de 1869, observAndose estricta-
mente los articulas 2° y 3~ de dicho contrato, 
debiendo quedar lAs tres casuchas concluidas 
en el año próximo de 1872, bajo la multa que sn 
estableció en el contrato de 186U.-El Gobiomo 
le p3gará el mismo valor de pesos fuertes 4,000, 
que le pagó por las primeras; en forma signien te 
pesos fuertes 4000, tan lllfgo corno sea firmado 
el presente acto, y el resto con letras á 6 y 12 
meRes despues de recibidas las casuchas-lla!ma· 
cio Velcz Sarsfield-Adolf'o E. Carran:.a. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di-
ciembre 5 de 1871-Apruébase en todas sus par-
tes el precedente contrato; á sas efectos, comu11i-
queiie y sométase al Escribano General de Go-
bierno para que Jo reduzca á escritura pública y 
se dén al mísmo los testimonios que solicita.-
SARl\IIENTo.-Dalmacio Vclez Sarfield . 
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8"""2'> . ' '""'-'.'\on1h1•:uulo al sN101• D. R n(ino 
& Yarela para que quepresentacion de1 Go• 

bierno asista á hs Sesiones del Conareso 
Intern cionc1l quo, debe rellniroe en Lón-
dres el año próximo, c0n el objeto de tra-
t~r. las cno_sti?D?> concernientes al nwjor 
reg1men v d1sciol10a de los Establecimien-
to~ ~e;;tinados á la reforma y rep1 %100 a~ 
cnmrnale~. 

De¡JClrlamenlo de Jusiicia-Huenos Aires Di-
ciembrti 6 de 1871.-Atenta la invit.acion q~e ha 
sido elirijlda al Gobierno ele la República por ór-
gano 1le s11 Ministro rn \Vashinaton, para qne 
nombre un Comisi_onado que lo ~epresente en el 
Congreso Internac101rnl qne ha de reunirse el 
alío próximo en Lóndres, con el objeto de tratar 
todas la~ c~es~iones r.onr,ernient~s _al mPjor rt>gí-
men y d1sc1plrna de los e~taull)c1mientos destina-
dos a la reforma y repre~ion de los criminales 
y-Considerando :-1° Que lQ. presencia de u~ 
Comisionado en aqu2l Congreso no puede menos 
de ser altíl,mentfl útil al pais, puesto que servirá 
para trasmitirnos integra y 1folmente sus delibe-
ra~ion.es, las resolnc_i~nes qne i1doptare y las pu-
bhcac1ones que se h1cieren por sus miernuros-
2º Que <le este modo el Gobierno Nacional dá 
testimonio de su adheRion á un acto que se I:aa 
it un afünto, cuya dilucidacion incumbe á tod3s 
los Gobiernos é interesa á torlas la~ Sociedarle~ 
y al que se asociarán ignalmente otras Nacione~ 
Sud-Americ1nas-:3" Que no habiendo en la Ir.y 
del presupu»sto fondos que puedan aplicarsn ni 
envío dn un Comisionado, es n»cesario buscarlo 
entre las perwm1s que se lrnllen en aptitud de 
prestar este servícío sin erogaciones para ellas ó 
para el Erario-El Presider1te rle la República-
Acucrda !J decreta -Art. 1° Nómbcase al citHla-
dano D. Ruftno Varela, residente en Lóndrel", 
para q ne a~ista á las sesiones dPl mencionado 
Congreso, como Comisionado del Gobierno Ar 
gentino, debi1rndo el Ministro de Justicia hacerle 
conorer lM anteredentes de este nombramiento, 
y dirijirle las instrucciones competentes-Si el 
seiíor Varela no se halla~e en Lóndres á la aper-
tura del Cnngreso, se rles1gna para sustituirle á 
nue~tro Cónsul en aquella ciudad, D . .Juan Fair. 
-Ai:t. 2° El Ministro de .J n!Otiria invitará al 
.Tnez en lo Cnminal de esta 8Pccion y al .Jtwz del 
Crimen, Dr. Carranza, prtra que constituidos en 
Comísion, rt>spondan á ('rtda una de las pregun· 
tris que contiene el Interrogatorio redactado pvr 
el Comisionado de los Estados C"nido~, con el 
designio de esplorar los hecho,¡ qne se relacionen 
mas dirnclamente con h rcfo1•ma penitenciaria, 
seg11n los acrerlite la e8pcríencia dti cada pals. 
La Comisi•m nombra•la podrit designar hs Snb-
Comi~ionAs qne repute ronducAntes -Art. 8º Pu-
bliquese con loo:; antecedentes de su ref,•rencia; 
éomuriíquese é in~érte'e en el Rrgístro Nacio-
nal.-S\lnrm~To -N. Arr,ll1111rrla. 

8-'>3 1 "-' -Regla1nf"ntando f"l Plnn rlf" Estn-
. rlioq qne h 1 do segnit'óR <"11 el Departa· 

mento 1le i\lin,~•rirt c]p lo,; Colegios Naciona-
;es de S,11 .Jt1rn y CaLmarcu. 

Dcpa rlame11 I o de l nsl 1·uccion Pt'iblica-B 11enos 
Aires, Diciembre 9de1871.-Habiendo el I:Iono· 

rable Congr~so yotado la form~cion de Departa-
mentos de Mmena en los Colegios Nacionalrs de 
San Juan y Cntamarca, y consignado los suelrlos 
rle sus profesorns, dejando la. rt>glamentacion de 
sns estudios al Peder Ejecutivo-En esta virtnd 
hallándose ya esta,blecidos estos Departamentos', 
despues <le haber sido consultados sus Directo-
res y Catedráticos, teniendo á la viRta 'º' eRtu-
dios de otros Establecimientos análogos, y mi~n
tra? se dicten por Ja ley competente los plnnes 
de rnstruccion general y universitaria-El Presi-
dente ne la República-Acuerda y decreta : -
Art. 1~ Los estnc~iantes que quieran seguir la 
profes10n de Ingeniero de Minas, se .someterán 
al presente Plan de Estudil'S, que se compone 
d_e dos cursos :-uno preparatorio y otro supe. 
nor. 

SECCION I 

l'urso Preparatorio 

Art. '2° El Cnrso Preparatorio se hará P-n seis 
años, segun el Plan de Estudios de 2G de Marzo 
de 1870, vigente en los Colegios Nacionales, sin 
introducir en él modific"cion alguna en los dos 
primeros años, y alterándolo en los cuatro últi-
mos en la forma siguiente :-:-En el tercero, se 
reemplazarán las cuatro lecciones semanales ele 
latin, con otrfls tantas de rlibujo lineal y paisaje-
En el cuart.o año, se reemplaz11r:'tn las tres leccio. 
nes de G.~ometria ana:iticrt y descriptí va y las 
tres de latín, por tres d•J Alaebra y tres de GPome-
tría elemental rHzonada dando toda amplitud á 
estos ramos-En el quinto año, las suslituírán á 
las dos lecciones de latín, otras dos de Geome-
tría analític::t de ln.s dimensiones, comprenrliendo 
la Trigon0metria rectilinea-En el sexto alío, se 
suprimirán las dos lecciones de latin, reempla-
zitndolas con dos de Análisis geométrico de las 
dimensiones, incluyendo las secciones cónicas.-
Art. 3° En consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Gurso Prepa1 atorio para la 
carrera de Ingeniero de Minas, será_ el siguiente: 

PRDIER A5;0 

Aritmética prictica, 4: Castellano, G; Fr,wcés, 
5; Ingles, 5; Historia y Geogratia, 3; total : 22 
1,~cciones semanales· 

rnGUNDO AÑO 

Aritmética razonada y primeras norioneo de 
Algebra, 3; Contabilidad por partida doble y sen-
cilla, 1; Geometría pd1r!tíca, 3; Ejercicios litera-
rios, 2; Francés, 4; Inglé~, Historia y Geografia, 
2; Dibujo lineal, 2; total: 2? lecciones "ema-
nalas. 

TERCER AÑO 

AlgPbra, 3; Geometri:l rnznnada, 3; Contahili-
rlac1 por partirlrL doble, l;Trigonometria rPr.tilinen. 
y agrirnemura, 2; EjPrcicíos liten1rim1, 1; Dihnjo 
lineal y de pai.-aje, 4; Francés, 2; Inglés, 2: Histo-
ria y Geografía,?; Dibuío y lavado de plano!'\, '2; 
totn 1 : 22 leccion?s. 

CCARTO AÑO 

Trigonometría esférica y Cosmografía, 2; Al-

• 
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gehra, 8; Geomrtrifl razonHdn, 3; Fisica, 3; Litn. 
ratura, 1; Aleman, 4; lfo;torin, 2; Dibujo natur,d, 
2; Música vocal, 2; total : 2'2 lecciones. 

QUINTO A~O 

F;sic~, 2; Qnimicn, 3; Filosofía, 3; Gromet· ia 
nnalitka de las dimen~iones, comprendiendo 
Trigonometría y Rectiiinea, 2; Literntnra, ejerci-
cio do crítirn liternri8, 2; Aleman, 3; R~vista ge-
rnm1l de la Historia, 2; Otbnjo 11atura!, 9; Música 
vorni, 2; total: 22 lecciones. 

SEXTO AÑO 

Qui mica, 8; Nocí· nes de Historia Natural, 3; 
FiloS'1fía, 3; Análisi~ geomét1 ko, comprendiendo 
fas Secciones Cónica0

1 2; ,\leman, 8; Historia 
"Naríonal, 2; Instrncc10n Cívica, 1; Dibujo Natu-
ral, 2: Tllúsicn, 2; total : 2:2 lecciones. 

Art.' 4" Se nombrara un PrDf,,sor especial 
para la ens~ilanza de los ramos de 1Vfatematic:1s, 
com>.spondiente á los aiíos 4°, Gº y 6° del Cursr¡ 
Preparntorio. 

SECCION II. 

Art. 5~ Los aspirantrJs á ingresar en este Curso 
presentaran un ci>rttfiearlo leg:11izarlo, 'lrr~dilr.nrlo 
hnber rendido éx:\menes en albnn Colf'gi1J N"-
cional, sobre to·ios los ost.ndio-; de que C('ni;;ta PI 
Cur-o Pr11par11hlri<l, v hAb r sido aproba'1os en 
todos e11os.-Art. 6° Los aspirantes, q11e no p!l
diesen satisf·icer las co11'iiciones rkterminaJf.\s en 
el articulo anterior, seril.n sor1wti lo:> il nn exa-
men general, quP versará esclnsivamP.nt'l sobr,i 
los r"rnos de matemática~, que comprende el 
Curso Preparatorio, y otro exitmen gfHlPral sobr•' 
las demiis flsignaturn~ del mismll C111sll. Cal.1 
uno de estos exámenP.s se ren·lir • ante el fü~ctor 
ele\ Colegio y cuatro Profornres rlel cibdo Curso 
Preparatorio.-Art. 7° !.;I Curso Supel'ior durará 
cuatro mios, y h enscií,rnza correspond1011te a 
cadfl uno de ellos ser;t darl:t en dos lóradno-: 
uno desde el primero de Marzo hasta el 8 de .fo-
lio, y el segnrnlo desde el primtiru de Al:(osto 
hast·t el l:J ele Piciemlir<', en el órrl<'n ~i· 
guiente: 

Panrn}{ A~ 1. 

ler término. Trig.JnomPtri:i. rsféric:1 (<trnplífl-
cacion) y Geome1ria de tres dimr•ns10ne~~ F!'ir·.a 
(am¡ilificacion il lu-i nstndios sobre el calóríc.i); 
Química Mineral.-2° término: Algebra SupP-
rior; Física (am¡ilificacion :'t J;t Opti~a y il la 
Electricidad din:'l.111íc:t); Q 1h1ka MinPral (arnpli-
ficaclon al esttdio de los metalPs. 

SEGUNDO AÑO 

ler término: Topogr iíh y D:unjo Top 'rrn\fl-:o: 
MineraloJia, Geogrnfia, F1sica1 Cosmogmn'It (apli: 
cacwn).-2° térrnino: GPom 0 tfr1 descnptiva: Do-
c~mncin, G·eologia, Quím~a ana!itica (cnalit.a-
t1w). 

'fERUER AÑO 

ler término: Cálculo dif.,rencial é integral, 

M:»t1l11rgia 1 Esplotacion de minas, Dibujo de 
Máquina;<; y d11 ronstruccion de hornos.-2º tér-
mino: Mect'tnica, Esplotacion y mensnr:t d>J mi
nas; Química analítica (cualitativa), Dibuio de 
máqui11as. · 

CUARTO AÑO 

lPr término. Química analítica (cunntitativn); 
Practica generai en el L;i born torio; Visit<1 ó la5 
Minas é Ingenios; Estudios prácticos de ini-
neria,.-20 término: Quirnir,a analltica (cuanti-
t'ltiv J; Práctica genP.r'll en el Labor 1torio; V1-
sitn á !ns Minas é Ingenios; estudios prácticos 
d,1 mineria.-Art. 8° Habrá examenes inmedia-
taniente de,;pues de l)ada uno de los ocho tér-
minos, con sugccion al Regfamento de ex.'1menes 
<le los Colegios Nacionales. 

8ECC10NIH 

Diplon1a. 

Art. 9° Para optar al diplrrnm de Increniero de 
minas, Jos aspil'antes, que hayan ter~inarlo el 
Curso 8uperiur, rendiran ante mn cornisi0n 
examinadora, que ser:'I. nornbrar!;\ por el l\linis-
te~io ele Instruccion Pú!1lic~, é integr;i1l:~ por rl 
Director y Profüsores rl .. J Cur~o Snpenor, u11:i 
prueba oral, otr.~ escrita. y otr.1 pri1ctícn :'l. ~a
ber:-1ª Un e.'l.ámen teórico d11rnnt·i do~ hora~ 
qne versnrá sobr0 Química, Docimncin, l\linern-
loji·1, E<pl·Aacion ~· Mensura r\e l\Iina-; y l\I .. La
lutjia.-~· Un'\ disertacion n:~crita sobr!l a•g11n'1. 
m:1tHta d-: MirH•ri;1, que prop.:mga la. Ct'mísio11 
Examinadora.-3ª Algunos ensayos de pasta ó 
romerales, ~y nn nnalisis químico-cuantitativo 
de cu,1lqni.m1 mattiria. mineral ó terros 1, acom-
p .fia11do ur1a e><po.-;ício'l escrita de los procedi-
mientos emplea to.;. Un pht"O ele mina, cuyo 
l:tb •reo no baje dt.! cien md.ros de camino, con 
el cuaelro de c~lc11los correspondiente, la des-
cripcion jeolójica riel cerrv, los raracteres de for· 
m:icion y e i:11po~kiun y dt)!llás acci·le11tes d-< la 
VPt;1 ó vetas e:1 que esté labrada la mina.-
Art. 10. La pnrnlm <·ral á qne SH refiere d arti· 
culo anterior se rtJ11dir.1 nl terminar el cuarto 
aiío; h~ elem ·,s prnebas se ilfectuarán á los pla-
zos qne la Contision Examina.lora designf>, rlr, 
ctciH~rdo con el examínando.-Art. 11. .El resul-
tado de cst<ts pruebas como la opinion que Sll

brn Pilas re ·aiga, SArán elevados por la Comísfon 
nl i\Iinisterio de Instrucciou Pública.-Art. 12 
Siendo aprobatorio el fallo de la Comision, se 
espedírá :1 f;w0r dt>.l Aspirante el Diploma d() 
lngAninro de minas 

SECCION IV 

Di"l'º"icioncH gcncrnle,.. 

Art. 13 Uno de Jos prof·lSOl"flR del Curno Supt:-
rior ejercerá el c;¡rgo Je Director Especial dPl 
Dep~1rta1w•1Jt.o con la~ atribnciones convcnir~n
tn:i para la 111''.iflr marcha de esta Seccíon del 
ColPgio, s<dvo sn :ielministracion econó,nica, 
que estarri 1 sclu~ivamente á e.irgo d 0 l Rector.-
Art. 14 El Dircr:tor Esp~cial del Departamento 
de Estudios sup ríores dA Mineri<1 proct..rará eu 
lo posible, que los Profesores cuyo nombra-

29 
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miento solicite del Gol>i11rno N 1cional de acuer-
do con el Rector, sean Ingenieros de Minas ...... 
Art, 15 Dése <111rnta: de este clecreto al Hono-
ra.ble Congreso de ll\ Nadon.-Art. 16 Comuni-
quese á qnlenes cow~i!ponda, publiquese é insér~ 
tese en el Registro Naciomil.-SaRMIENTo--N. 
Ai•ellancda. 

8724-ibrlendo un erédho para el pago 
a lus señores Fusoni herrtian.-e y l\faveroff 
de la última)cuota estipuhda en el con-
trato para la colocaeion de loR postts pa-
ra el Telégrafo del Ro3ario á Córdoba. 

/Jeparlamento dct Inferior-Buenos Aire~, Di-
ciembre 11de1871-El Presidente de la Repú-
blica-Acuerda y decreta :-Art. 1º Abrese un 
crédito suplementario por la cantidad de quin-
ce mil pesos fuertes á la ley de 26 de Julio de 
1870 parn el pago á los. señores Fusoni hnos. y 
Maveroff, de la última. cnot"' estipulada eu el 
contrato para la colocacion de los postes para 
el Telégrafo del Rosario á Oórdoba.-Art. 2° Co-
munlq1Jese, publiquese y, dése al Registro Na-
cional.-SARMIENTo-Dalmaeio Vel6z Sars(íeld. 

8725-A.brlendo un ct•édlto suplemento• 
rio a la ley de 7 de Setie . bre de 1870. 

Departamento del lnturior-Buenos Aires, D1-
ciem bre 11 dEI 1871-El Presidente de la Re-
pública-Acuerda y decreta:-A.rt. 1° Abrese un 
crédito suplementario á la ley de 7 de Setiembre 
de 1870 por la suma dH quinienlos sesenta y ocho 
pesos ci'.ncuenta centavos fuertes, para el pago 
de los sueldos que se acieudan al A<lministrador 
<le Correos del Empedrado desde el 16 de Junio 
rle 1866 hllsta fin de Diciembre de 1869.-Art. 2'' 
Comuníquese, publlquese y dése al Registro 
Nacional.- 8AR;\UENTo - Valmacio Velez Sa?'s· 
field. 

8726-A.utorbl'lndo ni Gefe de la ORclno 
de Ingenieros para haeer los gastos nece· 
Barios para arreglar el an:n.teatro en el que 
deben d~rse cursos r úplico11 en el Colegio 
de Buenos Aire~, y c&1nbiar la entrada de} 
miemo Eerablecimiento. 

Departamento de ln~trucdon Pública-Buenos 
Aires, Diciembre 14 de 1871.-Hallirndose con· 
!lignada en el prernpuesto vigente una cantidad 
para la construccion de nn anfiteatro en que 
pueJ:1n darse cursos y lecturas publicas en el 
Colegio Nucion>1l de Buenos Aires, debiéndose 
cambiar la puerta de entrada de este E5table-
cimiento, rngun lo propuesto por la Corni<:ion de 
Higiene de la Parroquia; y habiendo además 
manifestado el Rector que es necllsario hacer 
algunas obras para la mas adecuada colocacion 
del Gnbinete de Física-El l>residmte de h Re· 
pública-Acuerda:-Autorizar al Director de Ja 
Oficina de Ingenieros Nacionales para contratar 
la mencion~da obra con arrsglo al art. 32 ie la 
ley de contabilidad. Las propuestas deberán 
ser 1i1ometidas á la aprobacion del Gobierno, y el 

Importe de la mas ventajosa se imputará it la 
citadfl pArtida d· l preBnpuesto.-Comuniquese á 
quienes corre~pondn, publiqne~e é insértese en 
el R•gistro Nadonal. -SARMIENTo.-Nicolás Ave-
llaneda. 

872(-'-NomJll'nndo ni Dr. D. José E- t:rl-
buru, Juoi Nadonal de Salta. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Di· 
ciembre 15de1871.-Ha\lándose vacante el des-
tino de Juez Nacioni.l de -:eccion, en la Provin-
cia de Salta, por el de.ograciado fallecimiento del 
Or. D. !polonio Ormachfla, que lo desempeñaba 
-El Presidente de la Rl.'pública, NI uso de la 
facultad, que Je confiere el inci!lo 22, artículo 86 
de la Con:>titucion-Ila acordarlo y dec1·eta:-
Art. 1º Nó:nbrase Juez Nacional de Seccion en 
la Provincia de Salt'l, al Dr. D. Jos~ E. Urib11ru. 
-Art. 2" Este nombramiento será sometido 
oportunamente al acuerdo de Honorable Senado. 
-Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda, 
pnbliquese y dése al Registro Nacional.-SaR-
!IIIENTo-N. Avellaneda. 

8728-contrato entre el Dlreetordc Cot'• 
rtos y D. Lib.1riu Maldonado, para el 
transp ·rtc de la c irre,pon jencia de S. Juan 
y Mendoza hasta Santa Rosa de los Andes 
ó S. Felipe en Chile. 

El Inspector de Correos en representacl?n .del 
Sr. Director General de Correos de la Repuhhca, 
por una parte, y ]). Liborio M:l!donado por 
otra han CA!ebrado el siguiente Contrato:-
Art.' 1° D. Liborio Maldonado se compromete á 
hacer conducir Ja corresponriPncia de San Juan 
y Mendoza hasta Santa Hosa de lo>i Andes ? San 
Felipe en Chile y traer la correspondencia de 
Chile hasta San Juan v Mendoza, durante el tér-
mino de dos años.-Aft. 2° El Sr. Maldonado se 
obliga á hacer dosvHes redondos mensuales. des-
de Mendoza ySanJu1mh Chile y dos en la misma 
forma queda lo<: anteriores entre Ran Juan y Us-
pa l lat11.-Art. 3° El Empresario Mald?nado re-
bicin\ mensualmentA por remuneracrnn de su 
servicio la suma de (200 ps. bs.) doscientos pes~s 
bolivianos, que le serán abonados poa la Adm1-
nistracion de Rentas Nacionales de esta Provin-
cia.-Art. 4ºEn caso que hub~e alguna falta por 
parte del E.mpresario, queda sujeto á las penas Es 
tablecidas eu el Contrato celebrado con la Empre 
Ji'. de Mensagerias el 1° de Noviemb1e de 1862-
Art. 5º g¡ presente contrato se pondrá en vig~n
cia tan pronto como sea aprobado por el s~nor 
Director General del ramo.-Mendoza, Setiem-
bre 23 de 1871.-Ju!io E. Blanco-A ruego de D. 
Liborio Maldonado p3r no saber firmar-e. 
Palacio. 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1871.-Acep· 
tado-G. A. de Posadas. 

Departamento del /nterior.-Buenos Aires, Dí· 
ciernbre 16 de 1871.-Aprnébase en todas sus 
partes el precedente contrato;, á sus efe~tos, 
comuníquese, publiquese y dese al Registro 
Nacional-SARil!IENTo--Da!macio Vclez Sarsfield. 

.. 

• 

l 



" ... 

REJISTUO NACIONAL - 1871 22D 

8729-1\'oniln•nndo un cotnisionntlo pn1•n 
•tomar en la Aduana de l\fontevidcu 
cr.pias detalladas de las u.er:·a1Jcrias que 
se 'despachan para puertos Argen-
tinos. 

Departamento lle !facicn1a-Buenos Aíres, Di· 
ciem lmci lG de 1871.-S1cnd0 conveniente para 
asegurar la pHrcepcíon de Ja Renta de Aduana, 
tomar en la de l\Iont· video cópia e:<;acta de 
los manifiestos con que se despachan J,¡s bu-
ques, que salen de a!la para puertos argenti· 
nos;-El Presidente de la República-Ha acor· 
da1-o y clecrr,ta:-Art. 1° Gomi~iómise il D. Mi-
guel Villegns para que bajo la D!l'eccio11 del 
Cónsul Gerrnrt1l en Montevideo, tome en esa 
Aduana cópias detalladas, espresan1lc1, m;ircas, 
número~, contenido, etc., de las nH~r1:aderi8s, 
que se .d·ispachen. parn. pnert.us Argentinos, y 
las rermta ni Pres1drnte dP- l:t Contaduría Ge-
rn~ral de la Nacion sin l t mrnor demora, por 
todns las ocatiiones seguras t.pe se presunten.-
Art. 2° Mientras no se prov~a b q11e corres-
ponda á ~ste empleo en el presupuesto general, 
se le asigna el eneldo de cien pesos fuertes 
mensuales, que se imput.irán a eventuales de 
I~adenda.-~rt, 3°Comuníquese pub!iq11ese y 
dese al Registro N acion~l.-SAR-l1UENTo-Lui~ 
L. Doming1wz· 

8730-oi•ganizartdo In OOclrta tic A.grl-
cultura, y nom~rando bs emp'cados, que 
han el.e dirigirla. 

Departamento del Interior-B11enof' Aires, Di-
, ciemhre 2> de 1871.-Habiendo ord~nado Ja 
ley de 21 de .Tulio del presente año, el e~
tablecimiento de un Depart~mcnto de Agricul-
tura para los fine~ que en ella se designan; y 
e~ta1!d.o consignados en r,J presupuestJ para el 
cJfll'CIClO entrante de 1872, los sueldos de los 
empleados que han de dirijír esta Oficina;-El 
Presidente de la Repúb!ic;i-Aci.,ercla y deci·eta:-
Art. 1° Q 1edan nombrados: Dire1·tor del De-
p:1rtamento de Agricul.ura, D. Erno:sto Olen-
dorff; Secretario D. Cárlos Guido ~pano; Ofi-
cial 1° D. Francisco P. Bol lini, y Escribiente 
D. Manuel Rin1.-Art. 2º El D,•partnmento de 
Agricultura se establecerá en h casa que ac 
tualmento ocupa fa Oficina de Censo, debiendo 
empfzar á de<>empeñar sus funciones el 1° de 
Ernro próximo. Art. si Los empleados nom· 
braclos se fljU>ltarán en el desempeño de sus 
funcione~ á lo prescripto en la ley de la ma-
teria.-Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése 
al Regi8tro Nncional.- SAR:.\IIENTo-Dalmacio 
T'ele;; Sarsfielcl. 

8731-Scíinlnmio una ;ceon1pcnsn de 
pe·os fuertes 2,000 al Dr. D. Ufadislao 
Frias por sus trabajos como Cornisio-
na<lo Nacional. 

Departamento del lnlerior-Bnenos Aires, Di-
ciembre 20 de 1871.-Siendo justo recompensar 
los iruportantes servicios prestados por el Exmo· 
señor Gobernador de la Provincia de Tucu-

m::in, Dr. D. Uhlllislao Frias, como Comisio-
nado clel Gobiern<J Nacional para intervenir en 
h Pruvincía de .Ttij 11y;-El Presid,mtfl ,19 la 
República-Acuerda.Y clecreta:-Art. 1° Entrégue-
se nl Exrno. se11.or Gobernador de la P1ovillcia 
ele Tncuman, seíior D. U!adislnn Frias, la c~n
tidnd de dos mil pesos fn<'rt··s, en renumera-
cion de esos servic!os, debiendo imputarse esta 
sum~ á este de.creto.-Art. ~º Comuniqurse, 
pubhquese y de~e al Registro Nacional.-
SAH:IIIE~To.-Dazm~cia Vele;:; Sarsfielcl.-G Tejc-
clor.-Luis L. Uominguez.-N. A-cellanecla.-Mar-
tin lle Gain~a. 

8732-contrnto. con el Banco de In 
Provincia de Bn0nos Aires, para un em-
préstito de cnat o millones de pesos 
fuertes. 

El seiior Ministro de Hacienda del Gobierno 
Nacíonal, D. Lnis L. Dorningw'z v rl i:;eñor 
Presidente del Banco de la Província; D. Maria-
no Saavedra, competentemente ntorizados, han 
convenido en lo signiente:-Art. 1º Con arreglo 
á la ley de 25 de Noviembre último, el Direc-
rio dd Banco de la Proviueia acuerda al Go-
bierno Nacional un empréstito de cuatro mi-
llo!lf-'S de pesos f.rnrtes, fll 7 p g de int•rés 
anual ó el que riia en el descuento de sus letras, 
siendo estipulado que ~l Gobierno Nacional 
recibiril dicho empréstito en mensualidades de 
cuatrocientos mil pesos fuertes, sin perjuicio 
del servicio habitual del Banco, desde el 20 de 
Diciembre de 1871.-Art. 2º El Gobierno Na-
cional se obliga á la a!Jlortizacion del referido 
empréstito, entr••gando al Banco mensualidades 
rle cien mil pesos foertes; JPbiendo recibirse la 
P mensualidad un mes despues de la última 
cnota :!e cuatrocientos mil.-Art. 3i gs conve-
niélo, que Ja c11enta de este empréstito se li-
quidará cada tres meses, capitalizando los in-
tereses.-Art. 4° El Gobierno Nacional se obliga 
igualmente á descontar e11 el Banco de la Pro-
vincia todas sus Letras de Aduana, y conti11ua-
rá recil'iendo en todas las de la República sus 
notas metálicas.-Art. 5° Para constancia, se 
firman dos de un solo t,,nor, en Buenos Aires, á 
19 de Diciembre de 1871.·-LUJs L. DoMnWUEZ 
-.Mariano Saat'cclra. 

Departa:mento ele Jlacicnrla-Burno>;: A.ires, Di-
ciembre 20 de 1871.-Aprobado en todas l'lus 
partes, y pase á Ja Contaduría General.-SAR-
MIENTO-Lltis L. [)omingiiez. 

8733-Nombrmttlo 1111a Comíslon en" 
cargada de arreg'ar ron el CatRdrático 
de Química de la Unív.ersíd1d de Córdoba, 
el precio do los libros y aparatos traidos 
por este. 

Departamento de Inslmccion Pi'tblica.-Buenos 
Aires, Diciembre 26 de 1871.-Siendo necesario 
proveerá las C:itedras de Química, Mineraló-
gica y Boti-.nica, correspondientes á la Facultad 
de Ciencias Matemáticas y Físicas en la Uni-
versidad de Córdoh:, de los medios indi~~J)sa
bles para la ensenanza; atento la e~uesta 
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por el Comisario Dr. Burrneister y por Jos Ca-: supuesto de 1872;-El Presidente de Ja Repúbli· 
tPdri•ticos en las co!iferencia.; qne con ellos ha ca-Ha acordado y decrt'la:-Art. 1° Nómbrflse 
te1iido Pl Milllstro de Instrw~c1on Pública;-El 1 PrPs\dente de la Contaduría General al Contador 
Pre~icfonu de h Repi'l blica-Jlcucrcla y decreta:-'¡ Mayor D. Santiago Cortinez, y Contad<>res Ma-
Art. 1° Nombrar al Heetor Ur. D. Lucrecio yores á los Contwlor."s D. Frnncisco Vivas y D. 
V: sq11cz, Or. D. A. Gould v Dr. !:·lctntiago Cáceres Daniel l\foxwéll.-Art. 2' Nó111brase Contado-
para que arreglen con el Catedrático de Química res Físcales á D. l~nriq ue Smí liar, con la di-
e\ precio de los libros, aparatos é instrumentos reccion de la Oilmna de Estadistica del corner-
qne parn. In. enseñanz i de su aula ha traído de cío esterior, á D. Manuel Camelino, D. Alejan-
Europa, debiendo para f'llo requerir fa exhibí- dro Castellanos, D. Manuel Ponce, D. José Cuen-
cion de catálogos y factura~, y reducir Ja ca y D. Diego Saavedra.-Art. 3° Nombrase 
adquisicion á lo que sea conveniente ó necesa· Secretarios á D. FJor1fütino Urib11ru y o. Juan 
rio.-No Re escederá de Ja cantidad de cuatro C. Belgrano.-Art. 4~ Nórnbrase Oficiales pri-
mil resos fuertes en la compra ele estos objetos, meros á D. Francisco A. Pl-\reyra, D. Anrelio 
debiendo rlos míl Abonarse al contado y Jos Li bar:i,, D. Dermidío Lutorre y D. Victor 
otros dos, cubrir~e con la partida mensual que Chayla, y Oficiales segundos it D. Alberto Dia-
el presupuesto de 1872 r!Pstina para formacion na, D. Justiniano Beccar, D. Angel Garay, y D. 
dd Lnboratorio.-Art. 2~ Que 'e entregueniua- Luis Boado.-Art. 6~ Nómbrase Tene}ior de 
tro ciuntos pesos al Profesor de Mineralogía para Libros á D. Federico Nuñez.-Art. 6° Nóm-
la a<iquisicion de objP.tos indispensables al Mu- brase Esctibientes á D . .Julio Belni, D. Federico 
seo ron que nuxiliar:\ la enseiiai1za de su aula.- Zavalía, D. José E. Raubin, D. A. Nanclares, 
Art. 3º Que ~e entregllen igualmente al Profesor D Lorenzo Dasal>ílvaso, D. José E. Dounr1guPz, 
de Botúnica sciscie11tos pesos fuertes para la for· D. Anton\o Moreno, D. Federico Basabilvaso, 
macion dpl Herbórico.--Art. 4° Los Catedrático~ D. Francisco Silva, D. J11an G. Araujo. D. 
mencionados rendirán oportunamente las cu en- 1'1mdoro Perez, D. Migue 1 Riglos y Carranza, 
tas competentes.-Art. 5° Comuníquese á quie- D. Alberto Castaño, D. Sabino Ferrari, D. José 
nes c..irresponda, publíquese é insértese en el M. Zapata, D. Benjamín Rojas, D. Ric~do M. 
Rejistro Naclonal-SARMIENTo-N. Avellaneda. Ortega, y D. Cirilo Sarmiento.-Art. 7° Comu-

8734-A.proJmndo la propuesta pre-
sentada por la •[mprenta Americana• 
rara la publicacion del •Boletín Ofi
ciah en 1872. 

lJcparlamenlo de Justicia-Baenos Aires," Di-
ciembre 27 de 1871.-Habiéndose sacado á li-
citucion, de conformidad con lo que dispone el 
articulo 32 de la ley de 13 de Octubre de 1870, 
la imprt>sion del •Boletín Oficial de la Nacion•, 
y siendo de las propuestas la que ofrece mayo-
res ventAjas JA, de Ja •Imprenta Ameli('.ana• de 
D. Narcizo Estrada;-El Presidente de Ja Re-
pública, en acnerdo General de Ministros-Ifa 
acordado:-Art. 1° Apruébase la propuesta, pre-
sentada por la dmprenta Americana• de D. 
Narcizo Estradn, para l:i irnpre~ion y reparto 
del 'Boletin Ofi1·ía 1 de Ja N acion • conforme á 
las bases publicadas en el aviso correspondien· 
t~, por la c:rntidnd de diez y nueve mil ochocien-
tos pesos moneda. corriente mensuales.-A.rt. 2° 
Procérlase á estentler por el Ministerio respecti 
vo el contra.to correspondiente, el que será re-
ducido i.Í escritnra pública, para cuyo tifecto 
p 1s,rit e'tn e~peclie11te :í. la E~cribania Generál 
de Gobirrno.-Art. 3~ Comuníquese, publíque 
Sil y dé~e al H"gistro Nacional.-SARMIE~To
JJalmacio Vele.:; Sarsfield.-Carlos Tejedor-Luis 
L. [Jomingue.:;.-N. Avcllanrda.-M. de Gain;;a. 

niquese, publíqnese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIENTO-Luis L. {)oming1wz. 

8736-l'tlandnndo entregar :i la Cmnision 
Nacional de Escudas 10,000 pesos fu
ertes para compra de útiles de Escuelas 
en hs Provincias. 

· úeparlamcnlo de Jnslruccion P1íblica-Buenm1 
Aires, Diciembre 2D de 1871.-Vista la nota de 
la Comision Nacional de Escuelas, en la que 
hace presente.-1° C~ue en 1870 se quedaron sin 
proveer de lil)ros y útiles las E~cuehs de Ja-; 
Provincias de Entre-Rio8, Catamrircn., Santiago 
del Estero, Jujuy, 8alta y parte de la de Cor-
rientes, por no haber ocurrido en oportu11idad 
á la Comísion, y por la insuficiencia de la can-
tid1d que fné entonces destinada-2° Que deben 
agregarse fl las Escuelas de estas Provincia:> 1<1s 
de la Rioja y la Escuela Supt>rior de varones de 
San Juan, que estat.an corn p letamente despro -
vistas de liuros y útil.is adecuado~ á sns nece-
sidades, y tenerse además en consideracion el 
notable ineremento que ha tomado la instruc-
ciou primaria en toda h República.-Teniendo 
por otrn parte presente, que la cantidad ante-
riormente entregada á la Cornision se halla ya 
agotada, sin haberse cubíerto con ella de un mo-
do completo los numerososos pedidos, que se le 
han hecho, á pesar ele haber remitido en el pre-
s :1.te ,,iiJ ;'1 las ProvinciaE> 144 cajones libros y 
útiles de Escnelas-Por estas razones-El Pie-

8735-organb:amlo el perf;>onal de la sidente de la Repúb.ica--Acucnla y decreta:-
Coacadtuia Uaru·~'ltl con arreglo al ¡.re· Art.. 1° Entréguese á la Comision Nacional de 
supur~to pura 872 E'cui:ilas la cantid:vl de diez mil pe~os furrtPs, 

qne unevame11tP. soJi,.¡t•l parn hvertirh en libros 
/Jeparlamc.nto ¡fo l/aciwda-Bllenos Aires, Di-J y útiles de ~~;;c11d.1s; imoutirn•lu,.;P. e::;t:L ~nn1a :il 

ci•'m~rc :W de JK71.--:-DehiPn<lo pnnPr,;e . Pl1 .vi·'¡ ir!c\~o, 11, ítf1.n }º, :11~lícul~ ii" d,,¡. pre:rnpnebto 
gencia l • ley qn" ch una nuriv.1 orgam?.1c10n v1g· nte.-Art. :2· La Com1;;10:1 r0n•\Jr., en opor-
a Lt CoJn\;1·luria ()en'"'r"J, eon arreglu al [!fe-, tu11id·~d la c"m1wte11tt) {)1Jenta ju.-;titicnJa, e.-pr0-
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sando las remesas y útiles que haya dispuesto 
para cada Provincia.-Art. 3~ Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SARllIIENTO-Nico!as Are-
llaneda. 

8737 -1\lom.brando Profesor de Historia 

é informes á las personas competentes.-Art. 3º 
El costo de los libros y el de su remísion a las 
Bibliotecas se imputará al inciso 14, item 19, 
articulo 5° del presupuesto.-Art. 2° Comuní-
quese ú quienes corresponda, publiquese é in-
sértese en el Registro Nacioual.-SA!iMIENTO-
N. Avellaneda. 

y Geogrufm del Colegio Nacianal de JUJUY, 8-40 
á D. Sanliigo Antonini. ( -ConeecliendoTarias suJneneiones 

Departamento de InstrucciJn Piíúlica-Buenos 
Aire~, D1ciem 1Jre 2D de 1871.-Ha llirndose va-
can to una plaza de Profesor en el Cologin N¡¡-
cional de Jujuy-·-El Presidente de la Repúbllc;i 
·-Acuerda y decrela:-Art. 1º Nómbrase Pro-
fesor de Geografia é Historia para el espresarlo 
Colegio al Sr. D. Santiago Autonini, con el suel· 
do, que le asigna la ley del presupuesto.-
A.rt. 2° Comu11íquese á quienes ~orresponda, pu 
bliquese é insértese en el Regisfro Nacional.-
SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

87!38-iuandando entregar al Rector del 
Coleg;o Nadonü de Sal a m l peso.- fuerte , 
para rep .si-'icn del mobiliario del Establ ,. 
dmiento. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Diciembre 29 de 1871.-Atento Jo e;;;pues--
to por el Rector de Colegio Nacíot:ial de Salta, 
sobre el mal estado en que se halla el ll1ob!liarío 
de tste E,;tablecimiento, y visto lo manifestado 
por el Inspector de Colegios respecto á este 
mismo arnnto-El Presidente de la República 
Acuerda 11 decreta: - Art. 1~ Qne se entn'gne al 
espresrrdo Rt>ctor la cantidad de mil pes0s fner· 
tes, que deberá impuünse al iriciso 14, item 1°, 
art. 5° del presupuesto de 1871' quedando la 
Administrncion del Colegio en el Cieber de pre-
sentar en oportunidad la correspondiente cuenta 
justificada.·-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor-
reisponde, pubtiquesey déRe al Hegistro Nacional. 
-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8739-Desthiando la cantidad de mil 
qniniemos pesos fuerLs, paH1 la adquisi-
cion de libro~ para c1da una de las 
Bibliotecas de lo> Colegiol! Nacionale:>. 

flepm·tarn.anto de Instrucc-ion Püblica.-Buenos 
Airei:i, Diciembre :¿g de 1871.-S!endo nec<'sario 
fomentar las Bibliotecas de los Colegios Nacio-
nales, n•1 s0lo para que sean mas utiles en los 
e~tudios preparatorios, y profesionales, que se 
hacen en estos Establecimientos, sino para que 
respondan mejor á las necesidades intelectuales 
de los pueblos á cuyo servicio público foeron 
abiArt:1s por aenerdo de feeh:i 13 de NoviernbrP 
de 1808-EI Pre,ide11te de la Repúb1ica-Acuerda 
y dee'!'eia:-Art. 1º Destinase la cantidad de mil 
qumientos pesos fuP.rtes á la a·lquisicion de libros 
para cada una de las Biblioteca;; eHt:ll:leciclas en 
ws Cole~ios N>1cionales.-Art. 2° El l\Iinísterio 
d,i Instrncciou Pública dispondrá las compras y 
r.imesas de los libros, valiéndos•i principalmen· 
te de las Legaciones que la República tiene acre· 
diltidas en el extranjero, y pidiendo indicaciones 

de Cnlto. 

Deparlanwnto drl C11llo.-Buenos Aire~, Di
ciembre 2() de 1871.-El Presidente de l.a Repú_-
l>liea, con el objeto de atendet· á diversas necP-. 
sida.des de la Iglcsia-Acuercla y decrela:-Art. 1° 
Concédese las cantidades siguientes:-1° A la 
lglesh l\IP.tropolitana de Buenos Aires, mil seis-
cientos pesos foertes para ayudar á la comp1 a 
de un órgnno indispens·1ble á las ceremonias del 
Culto.-2° Para la con;;trnccion 1le la Iglesia 
l\fatriz de Cata marca ochocientos peso~ fuertes. 
-3! Para Ja construccion de la Iglesia Matriz de 
Corrientes, ochocientos pesos fuertes.-4° Para la 
reparacioH de la Iglesia de San Francisco en 
Tucuman seiscientos pesos fuPrtes.--5° Para la 
conotrucci.m de la Iglesia del Paran\ ochocien-
tos pesos fuertes.-Art. 2° Acuérda~e igualmente 
quinientos pesos fuertes, á cada una de las capi-
llas que actualmente se construyen en las Colo-
nias •Holdan• y ·Bernstadt .. ¡ trescientos á la de 
e los S11 n•\hnles •, establecida como las anteriores, 
en la Provi'lcia de Saut,1-Fé, y trescientos á la 
de «Atamisqni., en la Provincia de Santiago.-
Art. 3° Estas cantíclades se imputarán al :i.1·t. 5°, 
inciso !:J 0 , it ·m 1° del presupuesto vigeute.-
-A.rt. 4~ Comuníquese á qmenPs corresponde, 
publiqnesll y dése al Rejistro Nacional.-SAR-
;,nENTO-N Avellaneda. 

87 41-Nombrando ú D. A.rturo Reynal 
esct·íbiente del D ~partamento de Agri· 
cultura~ 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 30 de 1871.-El Presidente Je la Re-
pública-El a acordado y decreta:-Art. 1' Nóm-
bra1:1e á D. Arturo Reynal, escribiente del De-
partamento de Agricnltura.-Art. 2° Comuní-
quese, pu bliquese y dése al Registro Nacional. 
-SARMIENTO.-flalmacio Velez Sarsfield. 

8 7 42-Jl.b1•iendo un crédito para el pago 
de los BU•·ldos del Administrador de Cor-
reos del Empefrado, hasta fin de Diciembi·e 
de 1869. 

Departamento del lntcrior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 30 d1' 187l.-El Presidente de la Repl'l-
blica- Aciwrda y dccreta:-Art. 1º Abrese un 
crédito supleme1;tnrio á la 1-·y de 7 de Setiembre 
de uno, por la suma de quinientos seseuta y 
ocho peso~, cinr.uenbt centavos fuertes, para e.l 
pago de los suPld:is que se ~deu,lan al Adminis-
trador r1e Coueos del Empedrado, hasta fin de 
Diciembre de 1809.-Art. 2º Comuníquese, pn-
bliqllese y dése al Registro Nacional-SAU!l!Im-1· 
To-!Jalmacio Vele~ Sarsfir!il. 

... 
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87 43-01•g:u1lzando la Scic1·eta1·~a ciel 87 45-naeicndo cesar en sus empleos 
Mttl.lsterio de Relaciones Esteríores. á tres Agen.e:i de Inmigra don. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Bu•.mos 
Aires, Enero 2 de 1872.-De acuerde con el pre-
supuesto sancionado por el Congreso, para el 
:iño 1872 y consultando el mejor servicio;-EI 
Presidente de la República-Ha acordado y dc-
crcta:-Art. 1° Desde el 1° de Enero del corrieu-
te año, la Secretaria de Relaciooes E~teriores 
queda organizada en tres secciones:-1 e:: Leg"-
ciones y Consui;1dos Argentinos.-2 :'l Autorida-
des Nacionales, Provinciales y Patticulares-3 oi 
Legaciones y Consulados estrangeros.-Art. 2º 
Cada una d·~ e3tas seccíones estará á cargo de 
un Oficial con un Escribiente, aoedando nom-
brados para la prim~ra, el OficiaÍ 1º del l\Iinis-
terio, Dr. D. Pedro Beláusteguí, y el escribiente 
D. Antero Carrasco; para la segunda, el Oficial 
2° D. José Maria Sag:1sta Isla, y el Escribiente 
D. Ricardo Pío Figueroa, y p:m; la terc!lra el 
Oficial D. Emilio Larnarca y el Escribient~,' D. 
Juan E. l\fa;;on.-Art. 3~ La distribucion de los 
nsuntos par a sus respdctivas Secciones, se hará 
teniendo (en vista su iniciaciou y la naturaleza 
de cada S'"cciou.-Art. 4º Comuniqtrn;;e ,\ 4uie-
nes cofl'esponda, publiquese y dé~e al Re;zistro 
Naciona!.-SARMtENTO-C. Tejedor. e 

87 44---xom.braudo Catedrático de Bo-
tánica y Agricultura pira el Depart~mento 
de Agro~omia en el Colegio Nacional de 
Tucuman, á D. Enrique B. B!aksley. 

hepartamento de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires EnPro 2de1872.-Siendo necesario nom-
brar uno de Jos Profesore1;;, que la ley del pre-
supuesto para el "jercicio del presente año, asig-
na al Depa1tamento de Ap:runomia establecido 
en el Colegio Nacional de Tucuman;-El Presi-
dente de 1a Repúblil:a-Acucrda y d~creta:-Art. 
16 Kómbrnse Catedrático de Botánica y Agri-
cultura part.l el espresudo Depnrtamento, al in-
geniero Agrónomo D. Enrique German Blaksley. 
-Art. 2° Cornuniquese á quienes corresponda, 
publiqucise é insérte~e eu el Registro Nacional. 
-SAH:IIIENTO-N. Ardlaneda. 

Departamenlo del /11terio1•-l3uenós Aires, !i;ne-
ro 3 de 1872.-Debit>ndo reducirse el número de 
Agentes de Tnmigracíori, segun la ley del presu-
puesto vigent.-;-El Pre::üdent~ dP. la República -
Jlc1 acordado y decreta:-Art. lº Cesan de sus em-
pleos de Agentes de hHuigra,-ion, D. J o~é vV1lde, 
D. Leandro Martinez y D. Marniel Gonzalez de 
Arriaga.-Art. 2~ Cwnuniqn11sP, p11bl'.q11Pse y 
dé<ie al R11~istro Nac10nt1l.-SARMlEN'l'O-Dalma-
cfo Velez Sorsfiel,_t. 

87 46-Nombi•ando Auxiliar de Vista ele 
fa Ad1ian~ Je B11eno8 Ai1e-', a D. Julio Lan• 

- J,vnr. 

Departamafto de llacienda-Buen.os Aires, Ene· 
to3 lÜJ 1872.-Habiéudose cre~do por la iey de 
presupuesto del cvrnente año, el empleo de Au-
xiliar de Vista para la Adoana de Bll.enos Aire~; 
-el PresidPnte de la República-Ha acordado 1J 
decrr.ta:-Art. 1º Nóm!Jrace Auxiliar de Vista en 
la Aduana de Buenos Aires, ii D. Julio Larnli-
v:1r.-Art· 2~ {)omuniqnA,,e. publi<Júe~e y dése 
al Regis"tro Nacion:tl.-SAk).IIENTO-Ltds l. Do-
mingu~z. 

87 47 -Autorizando al Gobet-iládor de 
CórJóba pam 1ibri·· una Cálle, que inte-;._ 
c·~µta el edificio d 1 CJle~io Nacional de 
]l¡fonserrat. 

Departamento lle Jnstrnccion Públictt.-Buenos 
Aires, Enero 3 de 1872.- Habir,ndo n-'prtl>'rrttado 
el Exrno. Gobierno de la Provincia. de Córdoba, 
sobre la necfüi<iad de abrir una calle, qUiJ inter-
cepta el ediüdo dei Colegio Nacionaf <le Mon-
serrat;-El Pre-ddente <lci la Hepúolko-Actwrda: 
-Autorizar al espr.aHado Gobernador para' que, 
do acuerdo c::rn el Rector del Colegio, disponga 
h apertura •le la espresarla ca lle, cuidando que 
no se detericre.1 sino en lo e,;trictame11te necesa-
rio, los edificios existeutes, y prucuraildo la 
mayor 1.couornia 011 lo.:J g.1st0s.-Cvmu1tiqt101.so 

• 
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á quienes corrrsp011d[\, pub1iqnese é msi>rtr8e en 
el Registro Nacional - SARi\IIENTO - N. Avella-
neda. 

87 48-otspónlemdo que el Minhtterlo 
de ln>truccíon Pública p~~ue á D. C, Qr¡j. 
roga, por el número de e¡emplares del •Ma-
nual del (Jnd1dano• qne le ha tom clo, á 
raz.m de 80 cen•.a;os fueite11 calla tj~m
plar. 

Departamento de lnstruccio11 Pública-Buenos 
Aires, Ener1'" 3 de 1872.-Estando n,isuelto por 
acuerdo espedido el 3 de Seti?mbre de 1870, 
que el Ministerio de Instruccion Pública se sus-· 
criba por un númern de ~jemplares del libro, 
que con el titulo de •:\fanual del Cíndadanoi, 
ha compuesto lJ. C.odomiru Q1iiroga, parn que 
sirva de testo en la enseñanzrt civicw, que debe 
darse en todos lo:> establecimientos de Educa· 
cion, y-coNSIDERA~Do:--Qne el precio de diez 
nesos nJOndda corriPnte de Bueno.-; Aire~, en que 
fué calcul,ido el costo de cada ejemplar, tuvo 
por base que la ohra cot1staria de 8 pliegos de 
á diez y seis páginas y ha sitlo mas voluminosa, 
por la gran cóµia de notas, comentarioH y ileti-
nicione,; con que el autor ha e~plícado el testo 
de la Constitucion N,1donal 1 resultando por lo 
tanto mas costosa e~ta p11blicacion;-el Presiden" 
te de la República-Acuerda:-Que el Minislerio 
de Iuslruccion Púlil1ca pague el espresado núme-
ro de ejemplares, a razon de ochenta centavos 
fnerties cada uno, debiendo imput[\rse su impor-
te al inciso 14, itein '1°, artículo 5~ del p1esu· 
puesto vígentP.-Comuníquese, publíqnese é in-
~értese en el Registro Naciohal.-SAR~IlENTO.
.Nicolás A1:ellancda. 

87 49-Xombrando Profesor de 
N"tLtr 1 en .1 U"ledo Nnciot al 
1uaa á D. Ignado fü1z. 

1 

Dibujo 
de Tucn· 

Dcpartame11to de lnstruccion Pública-Buo11os 
Aire~, Enero 3 de 1872.-Atf'nto lo espue~to por 
el Rector del \Jolegio N11cionnl de Tucnman, 
proponieittlo un profesor para la clase de Di-
bujo Natural, quti la ley del presupu1:,,to para 
PI ejercicio del ¡.m'sente año, asigna ii este Es-
tablecimiento y acompañando Ulla li:;ta de los 
útiks mas Í'1Ll1,perirnbles pílra iniciar e~ta ens•l· 
fürnz>i;-El Presidente de la R.Jpúblíca-Acuerda 
y decrela:-Art. 1° Nómbrasfl Profesor para la 
e,presada <'lasP d .. Diii11jo, a D. lg11acio Baz, COlf 
fll sueldo q 1rn le a8ig11a la citada !r,\y .-Art" 2° 
RemitansH por d Ministerio de Instmccíon Pi'1 
bhca, los úti1es pedidos por el Reclor.-Art. 3° 
Comuníquese, p11biíqt•es•• é insért0 &e en el Re-
gistro Nnc!or1n.l.-RARM1ENT0-R. Ave/lada. 

8750-Nombt'ando Proles()r del Depar• 
1am<füto 'Cle Pnseñ1'n>a profo;;io1 itl de Mi· 
neria en el CP!egio' Na:ic.m1l de San Juan1 a D. Emilio Goduy. 

Jlepartam~nto de lnstruccion Piiblica-Buenos 
Air~s, Eucro 4 de 18'i2.-Sie11do ncce~arío inte-

grar el profesorado que la ley del presupuesto 
para el ejercicio del p!·esente afio, asigna al De-
partamento de enseñanza profesional -de Mine-
rin, e,tr1b!Pcido en rl Colegid Nacional de San 
Ju;i.u;-el Presiderrt~ de la Republica-Acuérda 
y decreta:-Art. 1° Nómbrase Profe~or del es-
presado Departnmenro, ul Slñ9r l.>. Emllío Go-
doy.-Art. 2° Comuníquese, publlqnesa é Insér-
tese en el Registro Nucional.-SARMIENTO-N, 
Avellaneda. 

8751- Nombrando A.dmlnlsh·ador de 
Cílrreo.i de San Juan, á D. FrancÍrr"O A. 
Vi '.ela. 

Departamento del interior-Buenos Aires, Ene· 
ro 5 de 1872.-Habiendo renunciado al señor D. 
BP.Bja111í11 Len"ir, el p1rnsto •ie Administrador d1.1 
Correos de San Juan;-EI Presidente de la Re-
pública-Ha acordado y decreta:- Art. 1° Nun~
brase á D. Francisco A. Videla, p•ra desempe-
ñar ese empleo.-Art. 2° Comuníquese, publi-
qurse1 y dése al Regisliit.o Nncion;¡J.-SARMIENTO 
-Dalmacio Velez Surs/I~ 

8752-Resolueion¡ exonerando do los 
r111rechos r1e iut. o uccion el eQuipnje del 
Comis:on•d , Dr. D. Mariano Varela. 

Departamento de Hacienda. -B ueno8 A ire'l, Ene· 
ro 5de1872.-Habi,·ndo r~gresrLdo de !IU vhlje {\ 
Europa, el Dr. D. Maria110 Varela, durante el 
cual foé con.híibtl&do por el Gobierno ¡.ora ht 
negociacion de un empréstito en el E,terior, y 
habie11do r1epresentado que trae cciusigo al~unos 
bultos, contellieudo muebles para:' el mo de RU 
casa-El Presidente de la República-Conside-
r:mdo:-Que puedfl equiparar<'e e,te caso con el 
de los Millbtros Dip!on1átiw.;, que vie11en d<•l 
estranjero, r~specto ul de~pacho libre de sus 
equipajeo y objetos de sn uso-Ha resuelto:-
Que In. Aduana despacha lihre de derechos, los 
que han venirlo pnra riicho Sr. Varela. por el va· 
por ·AriRdne, • 17 cajones m:irca M. V., por el 
'Nilu,• 18 C•jones m:irca M. V., por el • Pmnpa, • 
3 c"jo11es marca P. F.-Oomu11iquese, publlr¡ue-
>e é insértPSH en el Hegbtro Nacional.-SAR-
MIEN1'o-Lttis L. /romlnyue:,, 

8753-concedientlo a lh lnspeccloú de 
E3cuelas eil Ciitamarca. durante el rire¡¡en·a 
:iño, 1 ' subvencion men mal Je od1onta 
pesc·S fuertes. 

Departamento de lnstruccicm. ftiiblicá,-Buenos 
Aires, Enero 5 de 187;l.-S1eudo necesario 11uxt· 
liar los ei:;tuerzos. que e~t:'I haciendo la Provincia 
de Cata marca, para cimentar sólidamente el des-
envolvimiento de s11 educacion comun, y visto 
lo espuesto por P.I Eir,mo. Gobiertw, solicitando 
qu,i se le ilcuer.Je Unl\ suuvellclrrí, durante el 
prese11te aiio, para Ir hispeccion General de Es· 
cuelas, en atencion á hi.:> asidum; y diflcil~s ta-
reas. que ella impone ni f'ducadonista, D. Vicen-
te Gurcia Agnikra, que la desempeñaba-!!:! 
Presideule de la H.epública-Aciienla y decreta: 
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-Art. 19 Concédes~ á l:l esprc:sada Inspeccíon 
General de Escuela¡;, la subvendcn meusual de 
oche11ta pesos fuertés, pul' el _presente. a~10, de-
biendo imputarse esta oant1dad rcl 1?c1so 11, 
ítrm 1°, art. 5° dt<l ~reisu puesto.-Art. 2 El men-
ciomido Inspedor Ge11ernl <le Escuela_s,_ que~a en 
la (11>.igacion de sumi11istrar al l\fousteno de 
lnbtl'uccion Pública lo~ datos estadisticos, nece-
sarios nan. conocer el t-Siado y lus progresos 
de 1a educacio11, e11 toda la Provincia.-Art. 3° 
Comuniquese á qnienes corresponda, publlquese 
é insértese en el Ilegi~tro Naciorta!.-SARi\UENTO 
-N. Át'ell-ancda. 

8 7 54-~ombi•ando Cñt<:d1•1ítleo ele lUa-
toll'ú.ticas en A\ O .Je~io Naciomd ele Oata-
11.u1 cu, ii D. Frn .. c ~1·0 L·¡tzina. 

ne¡iartomento de Inslrucclon Públicrt.-Buenos 
Ah¡¡,;, Enero 7 de 187<!.-Siendo nece:;ario au-
'mentar el per,,enal 11:icargado de Ja e11seña11za 
seru11darh, en el Colegio Nacional de C1,fat11iar-
Cfl, y c"nsint•ewlo Pste a,11 •• e11to la ley del p1 e-
~npuPsto-El Pre,idrnt~J""de Ja lfopúlilicH-Acuer-
tla y dccreta:-Art. 1° Nó111bra.'1~ Profe&ordeMa-
tematJcas, para el espresado E~taLlrcimíento, al 
Sr. D. Franci>co Latzi11a, con el suelrlo que le 
nsiuua l:t citada ley.-A1 t. ~¿• Cornuniqurse á 
q ui~rws COl'l'PSp· •lllla, publlq 1rnse é i11sé• t•»;e en 

'p[ Regb~r<1 Nacional. -SARi\flENTtJ-Nico!as A'l'e· 
/laneda. 

8~~5 I í) -Señah1ndo tlia pt11•11 •iue tenga lu-
gar la el ·HSllra ,·.o 111 Espos ci n Na í .nal 
Gil Q,rJc ba. 

Departamento de I11strucci. n l'ública.-Bueuo;; 
Aires, E11t·ro 8 de 1872.-Atento lo espuPsto µor 
Ja Colllision D1r<'ctiva de Ju Esp' ·~ick·11-El Prc'-
s'dc•11lc1 c!P la Hepúldi,·a- Acuc1·da y clecrela:-
Art. 1° Svilálas;., PI di, 21 Je Ener,., para que 
ten· a lnaar l:i sol1 mne cJ;.u-ura de la E~posicii1 11 
N·,;.1011:•1, dPLie11tlo vc¡·ifi,;nrs·· ignalmeute élol es-
t•· cli 1, l.1 :1 lj11olk:1cion de 1os p1émic~, q•ie l:a1• 
¡.ido d1>cl·r11idos :'t. i!'s es¡w-it· rP~, por el voto d•' 
Jo' jurndos.-Art. 2º E; l\linistro ,!(, Instruccio11 
l'úh ic •, prnsidirá, en n·pres1·nt:ccion del Go-
bierno N1wiou11I este acto, q\ll'<lando la Com1-
siu11 Diructiva e .. r,arga•la 1kl arrrglo <le rns por-
rnenure,.:.-Art. 3! Uomnni1p1se fl 411ie11t·~ ror-
r· spo11d11, pu bl14uese é ínsértPs11 en el Hegistro 
Nacio11al.-SAR?.IIENT0--.IY. Avellaneda. 

8; 56-Aht•iendo 1111 crédito suplemen• 
tario pül' fts. 2000, par" vremi cr los ser-
-.; i íos p1 esh1dos por e1 Dr. D. F. Pico, Oo-
111isi• nado N ciPnal en la ProYincía de En. 
tre Rios. 

Píco.-Art. 2~ Comunlq11est>, puliliqucse y 1lése 
al Regbtro Nacic11al.-0AHMIEN10-1Jalmado Ve-
lcz Sarsfield. 

8757 -Nombrnnclo Co11tado1· l•'iseal, iá[D. 
Agustin Dilon. 

Departamrnta de Ifacienda.-Buenos Aires, Ene-
ro 9 de 1872.-No habiPndo ace¡1tado el empleo 
11ara que f'ué nombrado D. Diego Saavedra-El 
Presidente de la República-Acuerda:-Non·brar 
Contador Fiscal al Oficial 1º d·~ la Contaduría, 
D. Agustín Dillon.-Comuuiquese, pnbliquern é 
insértese en el Regbtro Nacional.-~AR::\IIE:-ITO
Luis l. ÍJonunguez. 

8758-Mnndando entregar al tlohierno 
d la Hiojn, a subvenc:ion de quince rml 
1 esos fu rt ·~, que asigna o. ¡:,res_upue>t.o 
para la u.f1:sio11 dA l~ ~mtrucCJOll Pn~ 
rnarht en chcba Provrncl'l, durante et 
alio 1872. 

lJ.cpartamento de Instruccion Pública.--Buenos 
AirPS E11ero 9 de 1871.-Ha.biendo desaparPcid0 
los n;otivos que se tuvieron en vi~ta _P~ra c~n
fiar á una Uo.Jiision Nadonal la adm1rnstrac1on 
de los fondns destinados para difundir la Ins-
truccion Primaria en la Provincia de la Rioja, 
por cuanto se hallan ya estabi•'cidos y consoli-
dados sus Poderes Públicos-El Presidente de la 
República-Acuerd~ y tlcc1·eta:-Art. ~ 0 Se entre-
gHril al Exmo. G.1bierno de Ja Provrncla de la 
Rioja, la subvenc1on de q11i11ce mil pesos fuertes, 
que Je asigna la le\· dd p1esupu~sto ~e 1872, pa-
f« la difiision d1• 1<1 fostrucc1011 Pnmarrn, quedan-
do á cnrgo d1:1 la Comision Naci.:inal de Escuelas 
solame11t•1 ¡,, pro,•ision doi los libros y úti!Ps .que 
deb:·11 ~urninhtl'lln'e !\ l:!s E-cuelns de dt.:ha 
Provínd:1.-Art. 2° Mientras 110 se rrn.licen con 
aquel Got1h·r110 los arregles neresarios, subre la 
111tH1era d~ gnrnutir la 1·!ieacia de los e-astos q11e 
por :-u ¡,arte lrn~e In ~HCÍOH y. el. progreoO de 
'ª iusirucd(ln de la misma P1ovrnern, se hará la 
entre,ra de Ja Eubve11c1011 e8presadr1 por mPIJSUa-
Iidad~s de 11os mil pesos fuprte~.-Art. 3° i\l 
terrní11r1r c'ld·1 trimestre, cleberi1n ~er presentadas 
por P-1 Gobierno c..le la Híoja al. Mi~iísterio cie Ins-
tn11..:c:ion Pública las cue11tas just1ficad~s de l~s 
eu11ti•ladios rt:ribi,las é i11ve1tirla~ e11 el ~o,tern
mieuto de las e~cllelHs.-Art. 4" Comuniq11es~ á 
•¡niene- COlTPspo11dn, p11bliq 11ese é insért•"'e en el 
Re¡.ii8ll'u Nacional.- SARMIENTO- Nicolás Arc-
llaneda. 

87 59-Nomltraudt) algunos ese1•ibie11tes 
~egnnuo~ ,u J,. OoutaJutia Gene. al. 

f1cprtrlanw11to del Interio1:-B,1 no;; A_ires, Enero , D1parlamenl'?._ de Ilacie"':da.- Bt'.e1.10s A~re~~ 
n thd872-El PreF.idente de la Repubhca-Acttei·- E uno 12 de 1812.-El P1 e.-;1dA.t1t.e de la Repul>h 
da:-Art. 1º Alirnse u11 crédito ~upleme11tario ca-AwLrda:-_Nomr>r<1r escnbrnnt..es ~egundos 
p r J,. suma de dos 111i 1 pes-18 fn,.,rte,,, á la ley <le r].., h Unntaduna Genenil, á U. jul!an L~on11, ,D. 
10 de A••oi5to de 18701 p;,rn rern11ner,1r lo~ snví\-

1 

I%as Odonell, D. J?• N:ll.lal y !.J, Fede11co Ou• 
CIO~ ¡:re~tn•lO~ por el O'\r, U•,miiüonado ~··ch!nal ii:·lo.-~.?murase wu.al•ner.te. 2° Ten,;dor ?.~ L1_-
1:n lu 111·ovm91a clf.: n:utre·füos, JJr. ,D. l• ra1ic1tSco ¡ bxos al ::S 1 Doa S1, vio :Moni::s, con unt!gu~dad 
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de 1° de Enero.-Com1Jníque,o. puhlic¡ue.i'le é 
in8értese ''Il Pl Registro Nacional.-SAmIIENTv-
luis L. Doming1•e;:,. 

8760-Disponiendo que por el llliniste• 
rio de Instruccion Pública, se pro,ea á ios 
Departamentos Agronómicos de Salta y 
T,.cmnan, de algunas máquinas y útiles de 
Agricultura. 

Departamento de lnstruccion P1tblica.-Bue11os 
Aires, Enero 12 de 1872.-Sientlo necesario pro-
vel'f de algunas máquinas y útiles de Agricultu-
ra á lo~ Departamento" Agronómico,,; PStableci-
do;; en Jos Colegías Nacionales de Salta y Tu· 
cu111a11, y pudiendo lwC<"rse ventajosarnent.e su 
ndqnbicion en la Esposidon Nacional--El Pre-
~idente de la Repúblka-Arnenla:-Qu1! por el 
Ministerio dtJ Instrucc;on Pública He disponga la 
compra y n~m1s1on de los i[lstrumentos cum-
prendidos en la lista, presentada por Jos pr1ife-
~ores Roca y Blaksley, debiendo im¡•utarse el 
costu de amb;1s colecdone~ que ha ~ido calc11· 
lado en cuatro wil pesos fuerte;;, al ínci,;o 14, 
ítem 1°, art. 5 del pres11p.1esto d.1 1871.-Comu-
nique;:e a quienes corresponda, p1J blíquese é 
imérte>e en el Rrgistro Nacional.-SARMlENTO-
N. Avellaneda. 

8761--creanllo una C:lfelh·a lle Química 
tn el Uolegio Nacional del Uruguay v nom· 
hrando para desempeñarla á D. W1l iams 
Sci,kamp. .,. 

Departamento de f Instruccion Pública-Buenos 
Air'3s, Enero 12 de 1872. - Cunsiderando:-1° 
Que el Colegio N<11:ional del Uruguay no tíene 
todavia la Cátedra y el Laboratorio de Química 
que necesita, para aplicar por completo PI plan 
vigente de e.>t11dios pr~parnlorio,;-2! Que el 
estudio d<J la Q1ií11Jica es tnrnb1en i"<lispensable, 
para po:l;;r aar dirPcc'onea prá~ticas á lit Pnse 
ñanza del espresado Col,.gio, en interés de las 
industria~, que reclaman el cultivo de esta cien-
cia en Ja .Provillcia de Entre-Rio~, y-3° Que el 
desempeño de h mencionada Ciite<lr;1 y el m~.· 
nejo del LaLorntoríu deb,•n ser co11feridm; ri un 
Piofe~or de notoria Idoneidad, p>1ra seguir el 1{1-
pido progrew d~ la ci~11ci>1 eri sus P8pecular;iones 
teóricas y eu sus ap\ic:iciones prádícas;-P\lf 
estas r"zone", y <"ll m,o de la aut."riz,1cío11 1·011 
cedi,b al Poder Ejecutivo, por L1 ley dH 11 de 
Retiemhre <le 18 D, para co11Ü'iltar, dentro ó 
fuera del pais, hasta vei11te Profeson~s, cnn th·s-
tí110 i1 la euseiianza de las ci»nci<1s, en l:t Uuiver· 
sidud de Córdoba y en los Colegios N <1.ciunales; 
- El Presidente de Ja Hepúb\ica-Acuerda y de-
creta:-Art. 1° Créase una Cátedra de Qui111ica 
en d Colegio Nacional del Uruguay, y nó111lmt~P. 
parn dese11!pefiarla, á D. \V. Seelrnmp.-Art. 2° 
El Sr. Seelomp darit adellláS ael cur;;o prepara-
torio ª'' Quimi~a, con arreglo al plan de e-;t11dios 
de los Colegio' Nacionales, otru cur,o de esta 
ciel!cia, aplicada á la agricultura y á Ja indus-
tría.-Art. 3° A-lguase al e~pres;1do Catedr"tic:o, 
el i;uel lo rnensual d1~ 200 pesos fo,.rtes, que aern 
iwputado l\ la citad~ ley.-Art. 4° Por d Mini:l-

tfffio de lnstruccion Pública 1 se adoptarán las 
disposícion1~s opurt•mas, para proceJer ü Ja for
maciQH del Laboratorio, en el local que le está 
ya designado, en el referido Colegio.-Art. 5° 
Comunique8e á quienes corresponila, publiquese 
y di•se al Registro Nacíoual.-SARMIENro-N. 
Avellaneda. 

8762-xomJn•andó P1•ofesor de .Matem.:á· 
ticas y F1sic>1 en el Colegio Nacional de 
Tucuman, a D, Jc.rge Cadrés. 

Departamento de mstrucion Pública.-Buenos 
Aires, Et1ero '13 de 18n.-E11 atencion á la uece-
sidad de nombrar un Prof,"sor de l\latem:1ticas y 
Fbica, para el Colegio Nacional dti Tucuman, y 
en uso de la aut•Jrizacion conferida al Poder 
Ejtcutivo, para co11trntar, dentrn ó fuera del pais, 
hasta veinte Profesores, con destino á Ja enseñan-
za de las ciencias en la Uniwnitbd de Córdoba 
y en los Colegios Nacionales;-El Pre~idente de 
la Pe¡.úblicn.-Ac11erda y decreta: -Ait. 1~ Nóm-
braBe Catedri1tíco de l\latenüticas y F1s1ca, del 
espresado Colegio, al Sr. D. Jorge üadrés, con el 
,ui-Jdo m~nsu:ll dP 150 pesos fuerte,:, q11e serit 
impufado á la citada ley.-Art. 2° El Profesor 
1.ombra<lo darú, adem~s d~ la enseñanza de la 
Fisica y de 1a asignatura de Maten1áticas, que le 
desigue el Ri!ctnr, 1m curso que versari1 sobre las 
aplicaciones tle la Fbi"a á las arte~ indu~triales. 
-Art. 3º Cornuniq u ese á quienes corresponda, 
publiquese é in,érte;;e en el Registro Nacional.-
SARMIENT0-11'. Avellan~da. 

8763-xo1nb1•a11do va1·ios em¡&leados en 
la Co1,t,1durü Gen.ral. 

Jlcpartarnento rlc Hacienda. - Buenos Aires, 
En~ro 13 do 1872.--El Pre,idente de la República 
-Acuerda:-Nornbrar Oficial 1° al Oficial 2°, D. 
Fed~rico Mujic;1; Oficiales 8egundos il los B;scri-
llie,,teH primeros, D. Luis Sarmie[lto, D. Eduar-
do Becher y D. José Cordeit"o; Escribientes pri-
meros :'1 Jo;; segundo;:;, D. Fernando Pineda, D. 
Guillermo Hudso11, D. Cárlus BPcher, D .. Juan 
Tesi;i, D. V:r~.;ilio Tudín, D. Adolfo Aguirn', D. 
Javier BighH, D. Evarísto Moreno, D. Jacinto -· 
E'trella, U. Benitu Romero, D. Julian .\.guirre, 
D. José V. Z 1put<1, D Pedro C:rntelli, D. Rirnrdo 
García, D. i\laria. o l3olleo, JJ. Frnn~bco Arau¡u, 
D. Emilio Hansen, D. Juan Guio, D Juan Ovan-
do, D. l\forn"s Ddgadillo, lJ. Ber11abé Lainez, 
D. AlPjo Nevares, D. Edu~rdo Vernet, D. Bernu-
bé Crespo, y AusíliarPs á D. Rodolfo Moues y á 
D. Emilio Han"en.-Comuníqurnt>, publi1¡uese o 
i11sértese en •"l lt<0 gitro Nac1onal.-SAR:l!IllNTO.-
L1iis L. /)omingue:::. 

8764-Nomln•andó Ofieial ~o dd JJlinis-
t1'ri-i •le H ·Cienda, á D. Jo~é M. Uorv11.lun 
Oficial á D. Luio II. DJtdnguor.. 

Depa1·tamento lle llaciencla-Buenos Aíres, Enr~ 
ro 15 de 1&72-lfaui~11dn rsido nombntdo berre· 
t;1rio 1e la tJoutaduria G.in~rnl el Oticial 2° de 
e~te Ministerio, D. FlorenLino Uri.buru;-El Pl'e· 

30 
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sidente 1le. la Repúhl1ca-Ae11erda y dccreta:-
Art._ lº ~orubrase Ofid¡¡l 2° dd l\Iini.'tPri0 de 
Ifacie11da al Qficial do Mes11; D. Jo~é M:. Corva-
la11.-ArL 2° Nórnbrase Oficial de Mesíl, al ciu-
d'.1da110 D. L~is H. Dvminguez.-Art. 3~ Uomu-
mques~, publ1qneso )'." dése al Hejistro Nacio• 
nal.-SAaMJENTO-Lms L. Dom inguc:., 

87H5-,\brlentlo un crédito para 
gastos del Censo. 

/)eparlamenlo clel Interior-Buenos Aires, Eue 
ro 10 <le 1872.-EI Presidente de la República-
Acucrda y llecrela!-Art. 1' Abrese nn crédito 
por la c·:1ntida,1 de pesos fn~rtes 141686-69 centa-
vos, para los gastos del Censo, corno ~aldo del 
acue,rd,> de ~.de Febrero del m1o ppdo. 1 q11e 
contrnuarn ngrnndn durante el cornente año, 
c.onforme con P-1 articulo 43 de la ley de contabi-
hdli?.-Art. ~º Comuniquese y d(lse al Registro 
Nacwnal. - SAR~JIENTo. - Dalrnacfo l'ele:;.Sars-
flcla. 

8 (66..._IHspouiendo la hnputaeiou al 
pi ese11te úecrew de OR gastos hechos en 
el año pttsttdc; en :a§ Ofi inqs 'felegr íiccts. 

flepartamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 23 lle 187;¿.-Estutido agotado_ el inciso 15 dt-d 
presupue~to del Departarn,,nto del IHterior, co-
rrespondiente al afio de 1871, y >it>ndo 11t>ces:1r10 
dar i111p11tncion á los sueldos y gastes de diversas 
Oficinas Telegrálicas, q11e hau sirio ya abonados 
por las _Ad_uanas rei-;p<'ctivas;-1~1 Presidente de 
fa I-t,·publwa-Acwmla y decreta:-Art. 1° La 
Cont111Juria Getwral i111put:uá al pr»sente dc1Te-
to, todos los gasto,:, hrchos en el añil t•pdP, en 
las Oficihas Telegrillicas de h República, para 
cuyo fin abrirá un crédito por la suma d<' pesos, 
fuertes· l 2,000.-Art. 2° Oportunamente, dése 
cuent~ de este decreto al Honorable Congrnso 
t1e h. Nacion, comuniq110sP, publíquese y dérn al 
RegiRt1 o Nacional.:--SAR~UENTo-lJalmácio Velez 
Sarsfield. 

puestns mas ventnjosas <ÍP. la segunda licitacion 1 a pe¡;ar de la circur:st11nda enunciada, el esceso 
de ese costo soure la cariLitlad pre.-mpuestad9, 
porsine 1'1 i_nterrupcion habida en las ent.regas á 
los.rndws a causa Je teuPrse que repetir la lici-
tac1on trajo peligrosos disturbios entre ellos 
que obligaron á proveerlos directamente de un~ 
parte del raciouarni~nLo, s<~gun el acuerdo de 24 
de F'ebrt>ro, y relativo á 12 de Abril y Hesolu-
cio11 de 1° de Setiern bre.-Que contratada asi la 
provision á términos fijos, es necesario atender 
detitro de ellos n su pago, supliendo la deficien-
cia á las part1dHs aflignadas por el presupuesto. 
-Por tanto:-El P1esidente de la República, en 
ar;uerdo geueral de Ministrv.s - Ha resuelto:-
Abresu un crédito suplementurio al Departamen· 
to de Guerra y l\larina, P'·r la suma de díez y 
siete mil pesos fuettes, para atender al p>1go dél 
raeionamient>1 hecho >t los indios amigos, duran-
tr. el año amerior.-Dése cuenta oportunamente 
al Honorable Co11greso Nacional de este Rcuerdo 
-Cornuriíque~e á quienes corresponda é insérte-
se en el Registro Na11innal.-S'ARMEINTO.-Dalma. 
cto Vdez-Sarsfield-C 1'ej&aor-Luis L. Domiaguez 
-N. Avellaneda-111. de Gainza. 

8768_Dispo11ienllo se siga abonantlo lt11 
subventioll de scto1,ta v cinco pPsos fuertes 
'einte,Y nueve cenllwos al lio-pit·Ü cl.>.l" 
CJJrid·;ü del Rosario. 

Departamento del lnlerior-Bo(';nos Aires, Enero 
29 rle 1872.-El Presidente de !a República -
Acuerda:-Se co11tii1ú.1 abonando al Hospital de 
Caridad del Ros::irio, durante el corriente año, la 
subvb11cíon mer·snal de >etPnta y cinco pesos, 
veinte y nuevn crntavoR f1wrtes.-Comuniqnese, 
publíquese y dése af R,gistro Nacional.-SAR-
MIENTo-Dalmacio Velez-Sarsfield. 

8769-Nombi·audo ni Gene1•nl D, Julio 
ele Ved'a, Gobern:Hlo1· de los territoiios del 
Chae., seiinl nd" ""!'! atribucione.•, y au!o-
tizúmlolo para nombrar sns emp'eado;;. 

JJepartamento de Relacione.~ Hsteriores.-Btit>nos 
8 767 -llesolueiou abriendo 11¡¡ ei .. ~dito Aires. Enero 31 ~ll 187'2--Couwl~raud?:-Ql1~ ~s 

suplementario ú. 11s1e Depirtame:.ti., i.or u_n :leber de~ Gobierno rtar gaiu11tr:is eficaces a fa 
1' ~urna de diez y siete mil pe,;o~ ruerre,; ! v1rla 1' 11rop1wlad de to.Jo~ los hali1ttll1teR de la 
pqra atend,,r al pag.J del l'll.Cic.uamiento Repüblict..· -Q1tr-1 1:1 .\ d1ní::i;;1 r:.it:io11 militar, it 
hechn á luti in~íos all:igo•, durame el ai10 que estit somdi·h la VilLt Occillentd y t•l'rito-
antetior. rio anexo, 1•0 llena ~atisfactorhmente esas exi-

gencias; - El Pre,idente th~ la República, en 
}Jepartamcnio de Guerra y Marina.-Biwnos acuerdo r!e Mir:istros, y rn[,•ntrn~ sé resuelve lo 

Aire~, Enero 26 dA. 1872.-Considerar:do:-QnP- CO!lVt'llÍent<> por .. 1 co'ngniso-Awerda 'fJ decreta: 
prescribiendo la ley de eontabilitlad h licibcion -Art. 1° NórrJhni~e ni s ... G,n1nal D Julio de 
pública parn la celebradon de los contratos de Vfdiu, G0hern:1dor dA !ns territorios del Chaco, 
provision, re8ulia de esto que t1e11e que a•·eptar- con r .. tencion de su emfllRO de Comnndante en 
~e la propue- Lt !liflS mó lica en su~ IHt:cios.- Gd'e de las ftrnrz:is arge11ti11as, dnrnnte su per· 
Que s1guierdo e;, ta ÍHHijCrip ion, se hizo e: año manen ch en el Paragu 1y.-A rt. 2° El Goberna~ 
anterior por dos veces la l!citadon p·•ra el 1 acio- dor dl'l Chaco, cn11 1:rreglo á las leyi·s de la Na-
namiento á las tribus rnnig:-is, á causa que con· cíon, diri:nir.1 todas las cuestioft"s adrniuistrati-
sultadlls las pri1wm1s propuestas, las rn•1s bajas vas, que s,, prornne-\<~fln con particulrtres, con 
escP-dian á los calculo8 del presupuesto pi•ra es,1, ¡ ap"lacion al Gobierno Nadonal.-Art. 3° El 
provisian, sin que (·8te i11conve11iente He salvara Gob.,rnador del Oh>ic10, c•>nVoC'lrá il eh-cdones, á 
en la sPuunda licitaeion.-Qne eq la necesidad totlos s;1s v~ci11os, p:un. 411·~ uombre11 una Comi-
de c.tetider á ~i:>te s~rvi0.o, ;;,i aCuJJLtl\_•11 bs pro- ~ion;.¡ ullidpal Lle cds imliviLluo:l, cuya duracion 

1 
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y atribuciones serán designadas por el Ministerio ¡ cio Vdez Sarfiel1l.-C. Tejedo!'·-:--Luis L. Doinin-
del Iateri<m-.\rt. 4° l<:ll u,1ben1ador del Chaco . duaz.- N: Acetlaneda.-1lf. de Gamza! 
residirá Pfl la Villa Occid ... ntal, y t ... ndrá á sus¡ 
órd~nes la G11<1rnicion militar, ~11e fud'e 11eceil•1· 7' 7· 1· i"ia:-"Art. 5i n\1 Gob@n1ador d··l Chaco propondrá 8 -Nombrando E~eribientes seg-un· 
1a oonstrucdon de loo ed1fi•'ÍlIB públicos, necesa- dos de la Contaduna Gene1al. 
tlos para la e<lucacion y culto, y demas ofidrias, 
destinarlas para el servicio d~ la Admi11istracion. Departamento de Ha<'ienda.-Buenos Aires Fe-
-Art. 6º La SecretHria del Gobierno del Chaco brero 1º de 1872.-El Presidente de la República 
se compondn\ de un S8cretario, con doscientos -Ha acordado y clecreta:-Art. 1° Nómbrase Es-
pesos fuertes al mes1 y de dos Oficiíl.les Escri" cribientes s•·gundos de la Coi taduria General, á. 
bientes, con cien pesos uno ....._Art. '/º El Gober- D. Alberto Per,ilt<1 Ramos, D. Juan Ramos Mt:• 
nador del Chaco dependerá en el ejercicio de xia, D. Miguel Rodriguez, D. José LopPz, D. Ale-
lltis funciorit;8, del l\Iinisterio del Iut~riur, por el jandro So rondo y D. Juan Alsina.-Art. 2° Co-
cual le serán iw¡.mrtídas las instrucciones con-' muíliquese, publíque,;e y dése al Registro Nacio· 
venientes.-Art. 8º Uomunlquese il quienes co- nal.-SAm.rrnNTO.-Luis L. lJominguez. 
rresponda, publíquese y dése al Ref¡istro Nacio 
nal.-SAR~l!ENTO. - Dalmacio Yelez-Sai·s-f!eld.-(J. 
Teje1lor.- Luis L. Uominguez.-N. Avellaneda.-M. 
tle Gailtza. 

8770-Rc•solueron, p1•01•oganclo el neuer• 
do de 28 de Octubre, P•'r el que se ab 1 ía 
un crédito por fts. 400000. 

Departamento ele Guerra y Marina-Buf'l108 
Aires, Enero 31de187:2-coNsrnERANDO-lº Que 
las partidas votadas por t!il Ho11ornbló! Co11greso 
para atendHr el pago del 1·ai1cho y pret del Ejer-
CJto y Armada de la República, dmante el añu 
1871 se han agotado por !a imposibilidad mate-
rial de reducir su personal en los primeros we-
seR del ~ñn, por In prolongacion d.., la Gu ·rra de 
Entre R10:s.-20 Que el rrgreso de las fuerz.is de 
linea de aqu1•1:a Provi1Jcia y la a,,mora indis-
pen&able prtra el lic1::ncíame11to de !a Guardia 
Nacional, que la reemplazaba en Ja Fro11teru, 
mientras se liquíJabau :os hal.H·re;; que a esta 
corrf.;pondian, hacia n necesario el racionami• n-
to de un número de fuerzas mucho mayor que fll 
que el pudo cakularse al formular el pre;upues-
to, s. gun las ne1;esida1!es ordinfltías lel servicio, 
lo que ha sido causa de que l"s ¡mrtidas vota-
das se agotasPn dos meses a11te . .; de cerrado el 
ejercicio del año.-3° Que el movimierito de e•-
tas fuerziis ha originado gastos á t¡ue ha sido 
necesario aternier, por su car:'tcter •Hgentt>, con 
parte de la suma d.·:;tiuada 1\ eventuales, 1·uyu" 
gastos no podiau pr .. ve se ni solicitar del Hono-
rdble Congreso al solicitar dicha suma; y-atleu-
da11dose por estas causa;.; el importe de sumi11is-
tros, para el racio:i;tudent•i del Ejercirto y suel-
do de parte del lllismo, r·orno talífüieri otros gas-
tos que debiero11 pag;1r,e en la pnrticta úe ev~n
tuales;-El Presidente de la Repúhlica, en acue¡·. 
do general de Minístro~-Resuelve-Art. 10 l;'ro-
rógas~ ~I acuerdo de 23 de Octubrd1 abriéndose 
uu credlto por 400,000 ps. fts.-Art. 2º A.1 mis-
mo acuerdo se imputaran 108 ps. 45719 71, en 
que se han esced1do los gastos, segun Ja nota que 
antecede.-Art. Se imputarán igual "'flrnte á di-
cho acuerdo las cantidad,,s que se adeudan por 
rancho y gast·JB de carácter eventuales del año 
próximo pasado.-Art. 4° Dése cuenta oportu11a-
mente al lfor,orable Cuugreso. Comuniqueso al 
Mínistnio ,ie Hacienda y Contaduria, é insérte-
se eu el Regbtrn Naciuual-SAHWENTo-.Dalurn .. 

8772-Nombrnndo al Sr. Jt. Alfonso 
F1aneeville Saint-Mars, Profesor de ln¡¡les 
en el Cvl• gio Nac onal de Jujuy, 

Eepártamento de Jr.struccion Piíblica:-BuPnos 
Ainis, F\ibrcro l~de 1872.-Hallándose Vácante 
la Cated1a de fogles en el Colegio Nacional de 
Jujuy, por r~nuncia del profesor que la desem-
pefiabá-EI Presidente de la Repútllica-Acuerda 
y clccrcla:-Art. 1º Nómb1·H8e prutewr de Inglés 
pará el esp1 esado Colegio, ,.¡ Sr. D. Alfonso 
Fra:1ceville Samt-Mars, con el sueldo que le 
asigna la hiy de presupuesto.-Ar~. :¿o C~r:iu11í
<1uese a quierwR corresp ·nda, pubhquese e rnser-
tese en el R,,gi~tro Nticio11al.-SAitMfENT1.-N. 
Avellaneda. 

8773-:Nombrando CatedrtUiebt!i de Jolil 
Colegios de Santiago, Tuc .man, Jnjuy y 
(Jtitamarca, 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrern 5 de 187J.- ld Pl"Psidei<te de 1a 
República-Acuerda y decrcta:-Art. 1' Nó111bra-
se para el C•il~gío de ~antíago d11l Etitero, Pro-
fesor de Ingles¡ al Dr. D. Cario:. Lirrning; de 
Castellano y Latin, al Rectoi· D. Juan dé Mil-
bur:J; de Dibujo Natnral y Gimnasia, á D. Au
gu~tu H1"Jma11; y de Músicá a D. Francisco Kr:t-
rtHir.-P,trn el Co'~gro de T11cumau, Profesot de 
Frand's, a D. Sebasti:tn Barraud; de Cast"llano 
y Latin, li D. Eduardo Sans. y de Historia y 
Geogoaffo, á D. Sisto Ter:in.-Parn. el Col»gio de 
Jujuy; Profesor de Inglés; á D. Alfonso France· 
vil le Saint T1rnrs-Pnr1i ~l Colegio de Catamarea; 
Profesor dtJ Dibujo Natural, á D. Leon Blanco. 
-Art. 2Y Comoníquese, publiquése é í11i'lértes0 
en el Registro Nacioilal.-SARMIENTO.-N. A'!le'-
llaneda. 

87''i"4-neeonoeiendo al Sr. D. Gñlller· 
m, Ble8t Gana, ~n el carácter de Enviado 
E t.aordinario y Ministro Plenipotencia. 
rio de Chie; en la Repúb:ioa .Argentilm. 

Départamenlo de Relriciories Ester!dres.-Bue11os 
Aires, Feb.rnro 7 de 1872.-En vista de la carta 
credencial, que ha present::ido el Sr. D. Guillermo 
Biest Gaua, por Jn cuul e::> uombrndo Euviado . 

_,. 
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Estraordinario y Millistro Plenipotenrhrio dA la Aire~, Febrero 7 de 1872.-Atento lo espuPsto 
República de Chile, cerca rlel de Ja República por el Rector del Colegio Nacional de Catamar~ 
Argentin<1;-El Presidente de la Rnpúb ica-lla crt, en la nota que antecedt>, :sobre la necesidad 
acordadfldo y decrcla:-Art. 1° Queda rernnocido de crear en este Establecimiento u na Escuela 
el Sr. D. Guillermo BIPst \:hrna, en el carácter para Jos niños que ingresen sin haber recibído 
de Enviado Estraordirrnrio y Ministro Plenipo- 1 una enseñanza príma1ü completa; y visto lo 
tirnciario de laHepúblrca de Chile, cerca del de Ja 1 111anifestado respt!Cto á este mismo nsunto por 
Repúb.ica Argentina.-Art. 2~ Comuníquese a el Irispedor General deColegios;-EI Gobierno-
quienes correspond,1 1 pubtiquése y rlése nl R1 RmrnELvE·-F Autorizar al Rector: Para esta· 
gistro N acional.-SAR~IIENTO.-C. Tej~clor. blecer una Es1.mela de rnseñanza primaria gra-

8775-No1nbra11llo al Ur, D· Santiago 
Cácere,, Catedrático d~ E;onomia Pofüita 
en la Universidad de Córdoba. 

De1iarlamenlo de lnstriiccion Pública-BneY\os 
Aires, F1"brero 7 dA 1872·-No estando aún pró-
vista la Uáte Ira de Et:onomia f'olítica en Ja 
Universidad de Córdoba, y mientrns se saquen 
á oposicio11 hs Cátectrns cte nueva creacion en 
la F;1cnltad oe Derecho, srgnn se dh0pu~o por 
los decretos de 7 y 11 de Enero de 1870;-EI 
Presidente de la H.epúhlica-Acmrda y dccretci: 
-Art. 1° Nómhrase Catedrático dA Economia 
Política en Ja Universidad cte Córdoba, al Sr. 
D. Sautiago Cácere~.-Art. 2º Uomuniquese á 
quie!1es corresponda, publiquase é insi>rtese 1;n 
el Registro Nac onal.--SAR).!!ENTo-N. Avella-
neda. 

8-'"'6 ( l -PrQ,·eye11do algunas e:itedras, va• 
cantos en el Colrg10 ;--/11cional de :Salta. 

duada, destinanrlo al servicio de sus cla~es, los 
salone» recien construidos en el Indo norte del 
patio principal del Colegio.-29 Para costear la 
adqubicion de los muebles y enser~s necesarios 
pard Ja e"presada Escuela, inYirtiendo hacta la 
suma de mil p8sos, qnH será imputada ;. las 
rentas propias del Colegio.-3° Para emplear 
en el deseu1peilo de la Escuda, dos Profüsores 
del C0legio .v encargar á uno de ellos la inm·3· 
diata direccion de sus nula-.-4? Comunique-
se, publiquese y rlése al Registro Nacíonal--
SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8-,..,s 
( ( -Distt•ibuye11llo la subve11slo11 para 

.n~truccion prunar.a, en el corriQIJte aüo 
de 18i2. 

Departamento ele Instruccion Píiúlica-B11eno~ 
Aires, FebrPro 9 de 18 72.-Siendo nece~ario pro· 
veer lo concerniente para la distribuG:ion entre 
las Proví11cias de la cantidad, que Ja ley del pre 
supuesto designa para el fomento. cte la educa-

Dtprirtamenlo de Jnstruocion Pública-Buenos cion popular;-EI Pre,;ídente de Ja República-
Aire~, Febrero 7 de lS/2.-Siendo necesario pro- lla acordado y decrela:-Art. lQ Continuarán ri-
veer algunas Cátedras vacr.ntés en el Colegí o N. µienJo en el presente año, los decretos espPdi-
de Salta, evitando en ¡0 posible que un Prc.fesor dos el 14 de Enero d<~ 1860, que distribuyen y 
desPmpeñe mas de dos, y habiendo estado hast'l reglamer t~n la subver1cion anrrnl que S"·· acuer-
ahorn á car;:o de D. Otto Klix la~ tres de ir·glés, da á las Provincias, pfm1 el fprnento de instruc· 
Alemari y Química, por no haber podido el Co- cion prirnarh, r ·com,md1:111do~e nuevamente á 
legio nmnir snfi.ciente número de Profesores;- los Exmos. Gob~rnadores, el exacto cn ·npli-
el Presidente de la República-Anwrda y decreta: miento de aquellas disposicíones.-Ar~. 2º C<;?n-
-A rt. 1º El Profesor D. Otlci Klix. continuarn tinuaran ab.onándose ~urante el cornent1· ano, 
desempPñando la~ Cátedras de Inglés y AJPrnan. 

1 
ias .s11 bvenc10nes .espf'ctales, á la~. E~cuel.:1; Su-

-Art. 2º Nórnhrase para la Cátedra de Hbto· penares esta blec1das en Ja~ Prov,rnc1as e" San 
ria Natnr..il dPl DepHrtamer.ito Aaronómico y J~,¡!1· Salt:i .. Tucuman, .Ju¡uy, C~tnmar<' , La. 
prlt".t la de Química de lo,; cursoR p~ep'lratorim;, RroJ'.L y Santrngo d l Estero. -Art. 3° _ Üllli< nua-
al Dr. D. Joaquín Guasch; para la de Historia y l"Lll igualmente dn.rante. ~¡ prAsente anoal" ·t~\b. 
Geogratia, al Rector D . .Juan Frnncisco Castro; v~ncwnes conc1ed1da,; ª, ;ª,; Escu~Jas ~ ' ~ll
parn la clasp de Dihujo Natiual, al Profesor de V1!le y dA Villa :\~an>t (Cordoba),, a Ja E· n ~a 
Física, D. Benjamín A. Dávalos; para la de '.\Iú b::Jo el, Slstu~ia ]< rueb1JI, esta.blACJd~ en n ·" 'fl s 
~ica, t't D. Ciirlos A pool; p>irn ·, 1 cargo de Pre- A;ires, a la Escuela do h Socieda¡l dti Ben~,' ;en-
fecto de Estudios, á D. Luis Klix; pnra el d~ ay u- 'n en Mfmdoza,, al Colegio de educ:ir."L; a ~n 
1Lmte preparador, y cons 0 rvndor tle Fisica y Salta .Y.ª¡ rle (J;itR marca y la. co'.1cedLd1~ ;, a 
Quimica, á D. Eg!JPrt) Sotomayor v p·ira el de mob1hauo de hi Escu'.ila clo l:{ cmda1.J. de · :Ita 
Gel 1dc•r ,1 o. Amceto Lfltorre -Arl. 3" Comunl- por ~l decreto d~ Noviembre 6 de 1871.-A :. 4 
q ne se á 'qulPlll'' correspond:i, p•i hlic:¡ nese é insér Acuerdase 200 pes?s foertPS mens~al~s, p 11 a? 
t<'sn en ,.¡ B.<'gistro Nacionel.-SARI'{IENTo-N. aylllhr l.t cunstrucc:on de un PS~abl~c1m1<-rntu l~ti 
A'llel/anccla. edu<'acion sP.l;umlar1a .en San N1colas, Provmm:i-

de Buenos Am·s, deb1e11do entregarse a Ja COtlH-

8 777 -lte~olueiou, tlutolrizantlo ni R~e
tur cte1 Colegio Nacioual de Calamarca, 
prva e•tablecer en di~bo e i:e~io una F:s-
cuc a de wseñ nza pr.maria g1aduada, 

Jh~pai·tamento de Instrncoian Pú.vlica-BueROs 

~ion de vedrio><, q 11e dirige los trabnjos.-Art. 5° 
Comuníquese á q11i1•!1A!': corrPsponila, pnbliqueso 
y dést) al R1~gi,tru Na.cLonal.-SARi\llENTO-.N. 
Avcllancila. 
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8 779-xo111hl'a1ulo la Comlsion Xaeio-
nal do E•cm la8, para el u110 ele 1872. 

!Jeparl11111cnto de Tnsltu('cion Pübl.ca-Buenos 
Aires, Febrero 13 ele 1872.-Debiendo procederse 
il la renovacion anual de la Comision Nacional 
de Escuelas;-El Presidente de la República-
Awcrda y decreta:-Art. 1~ Nómbrase para for-
m:ir la Comision Nacional de Escur.las, en el 
presente uño, :1 los sefiorrs D. Ranti8go Cortinez, 
Da. Jnana:Manso, Dr. D. Delfin G;dlo, Dr. D. 
Leopoldo del Campo y D. Pedro Qniroga.-Art. 
2~ Asignase para la compra de los libros y úti-
les, qm~ la Comisíon ha rle distrílrnir con Jama-
yor equidad posible, entre las Provincia~, parn 
sus Escuelas, la cautiLlad de veinte y cinco mil 
pesos fuertes, que sf'l'á imputada al inciso 13 
del presupuesto.-Art. 3° AdPmás de los ob-
jetos encomendados it la Com1sion, por }o.~ De 
cretas de su institucion, coníiéresele el eneargo, 
de formrir la Estadistica gPner:1l de la Instruc-
ciin Prima• in, y de induirla en el informe det,. 
liado de sus trab:ijos, n.I fi11aliz·1r el corríente ai"io. 
-Art. 4° l\faniflé:;tese ú los seiioras que han per-
tenecido á la Comision, durante el año pasado, 
el agradedmiento del Gobierno, por el celo é in-
teligencia, con que han desempeñ<tdo su C"me-
tido.-Art. 5º Comuniq uese it quienes corre~pon
<la, pnbliquese é inRertese Pn el Registro N <lCio-
nal-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8780-o .. ganbnnclo la .\.tlministl'aeion 
do Henta; de Patqgones y r.ombrnnio sus 
empleados. 

[,cpartamento de l!ncienda-Buenos Aires, Fe-
brero 20 de 1872.-SiPndo rn'cesario organizar Ja 
Administracion de R~nt1s de Patagones, con ar· 
xeglo al presupue,to g~neral,-El PrPsidente de 
la República-Ha acordado ¡¡ decrcta:-A.rt. 1° 
Nómbrase A<lministrador de Rentas en Patago-
nes; al ciud~dano D. Mariano Lqrrazabal. --Ar t. 
2~ NómbrasP. Cont1d.ir y Vista, á D. l\L111uel Al-
varez; Gefe del Resguardo á D. Antonio Real, y 
Guarda, á D. Segundo P2ilaveci110.-Art. 3! Por 
la Aduana de Pat,1gones podrán hacer sus ope-
Ncioncs de abrir y cerrar regístros, los buq1ies 
que carguen huano de la Costa P11tagónicn.-Art. 
4° Domuniquese, publiquese y dé,c;fl al Registro 
Nacional-SARMIENTO-Luis [,, Domfogut!Z. 

8781- R("SOJueion, 11omh1•ando UD Cll• 
car~ado en la ·Provincia Cl1ile1l'l Ge A con-
cagll:t, pnHt vigllar di tráfico que se Jwc · 
con las l" ovinc1as Argentinas dol O ;,te, 
p0r ia Conlill<t'<t de los Andes. 

Uepartamento de Hacienda-Buenos Aires, Fe 
brero 20 de 1872.-Sicéndo 0011veniente comisio-
nar una persona en la Provincia Chilena de 
Aconcagnn, que vigile el triiflco qno sA li:ii.;e con 
hs Provincias Argentirrns del OestP, por la Cor-
dillera 11<; los Andt·s, y dé á e~te .Mi11isterío y i1 
Lu; Admiuistracion<,s de Uenta:;, los inlLH!1·0~ !J'1'' 
sean d<'I caso;-el Gooierno-./lci l'csiieílo-No•n· 
1rar para tlesempd'\nrlo al sefíor D. Custodio 

Lemos, asignándole cien posos fu0rtes mensua-
les. que g0znr:'t r!Psdn el 1° ile Diriemln·11 rl<'l 
afio pasa1lo, y se impntarim á e ,·entnales de Ha-
cienda -Comuniq 11Pse á la Contnduria General, 
la cnnl füpidará lo-i sueldos deveng:1dos en 
los rne,se:; vencido~. publ!rinesP y désA al Rrgi,.:-
tro Nacional.-SAR~IlE:-<To-l.uis L. flomi1111uc;:,. 

8782 - Xon1h1•ando .. 1•oieso1•es en los 
Co egws de Lu füoja y S1ntügo del E -
tero. 

Departamento de Jnstruccion Piíblica ~Buenos 
Aires, Febrero 20 de 1872.-Debiendo nombrar· 
se un Prof<esor para el Colegio Nacional de La 
Rioja, y completar el personal cluce11te del de 
S:1ntiago del Estero, con arrrglo á la ley del 
presupuesto;-El Pres1dent~de la República-
Acucrda y dccreta.-Art. 1° N6mbrase Profesor 
de Framés para el Colegio Nadonal de La Rio-
ja, it D. Francisr;o Ungnet quien deberá tomar 
la pnrt1cipaciotJ q •Je le asigue el Recior en la 
ensefümza de la E~cueía anexad mismo Colegio. 
-Art. 2° Nómhrase Profesor del Colegio Na-
etonal de Santiago del Estero, para los diverso¡¡ 
cursos de l\latemáticas y los de Dibujo lineal, 
lavado de planos y teneduría de libros, á los 
señores D. Gustavo Kujaw,1 y D. Rafael de la 
Plaza, entre quienes el Rector distribuirá otras 
asignatur:<s; para la seccion 1 ~ de la Escuela 
de aplicacion; á D. Alfred1J Schaumberg. y para 
la 2 ro á U. B>1utista Paz.-Art. 3° üomuniquese 
á quienes corresponda, pul.iliquese ó insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIENTo-N. Avella-
neda. 

8 /'83_0l'tlennnllo la eonstl•eeeion de 
aparatos químicos para el Q,,!egio Nacio-
nal del Uruguw y la Tf'mis on de ú1ílos y 
drogas para al mismo Establ€Cimiento. 

Departamento de lnslruccion Pi'i/Jlica-Buenos 
AirPs, Febrero 20 de 1872.-Siendo necesario que 
el Laborntorio de Químic::t, rec1en creado en el 
Colegio "0:acionnl del Uruguay, se provea de los 
aparatos, utensilios y productos químicos mas 
indispensaMes, mandttndo traer de Alemania los 
mas importantes y adqniriendo en Buenos Aires 
los demit,:;-m Presidente de ln República-
Awerda y decrctn:-Art. 1° Encárguese por el 
l\Iinisterio de Inst1w:cion Pública il una casa 
constructora de aparato::; 11nímieos en Alemania, 
Jos comprendidos en la füta presentada por el 
Catedrático Sr. Seekc1mp, y cuyo importe ha si-
do calculado en la suma de dus rnil pesos fuer-
tf's.-A•'t. 2° Comisión>i.se á los senores Demnr-
chi hermanos, para q trn remitan al espresarlo 
Uulw;;io, lo~ útil e» y drogas q ne rl Cateclrlitico 
de. Quiruic<t lia p<'dido con 1irgencia.-A1 t. i:lº 
U0111u1Jiq11ese it qniellPS wrr«spondn, publiquese 
é insérti·se e;, el Ueghtro Naeional. -:::iARMlENTO 
-N. Ai•e/lanulA. 
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8784-Autorlznnilo ni Direetm• de In Es· 
cncla No1 mal ,;.,¡ Pa· anil, r ar" que 111cl .-
~·11, en la~ plan•ll»R 1nensuale< la ~urna de 
closciento< pes•is furrt~s para meJ•·r1s del 
ediftcio, y doscientos para C·1mprn. de mo-
biliarios destin~do al E itablecimiento. 

Departamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
Aires, Febrero 20 de 1872.~ Visto lo espnesto 
por el Director de la Esc11eh\ Normal del Parn-
n~;-El PreRírlente de h Repú.blica-Acuerr!a y 
dccrcta:-Art. 1º Q1ie incluya en las planillas, 
q1rn diri,ie mensualmente al \\íinisterio, l:=t canti-
dad df~ 200 pesos fu"rteR' que asigna la ley del 
pr'.supuesto pc1ra construccion y mPjoras en el 
edificio.-Qne incluya ig11alme;1te la de doscirn-
tos pesos fuertes, qufl el presupuesto de;;igna pa-
ra la compra d1~ mobiliario, El J)irect•Jr dará 
oportunamente cnenta de estas c:intidndrs, jus-
tificando su fiel inversion.--Art. 2" Asignase la 
cantidad de 3.) P"SO> fuerte> mensuales, como 
1mbvencion nl AtPnéo que se ha Pstableciclo en 
la misma Escuel t Norm d.-Art. 3° Comnni-
quese {¡; quienrs corresponda, publiquese é in-
sértese en Pl Registro NaciQnal.--SARMrnN1'0-
N. Avellaneda. 

8787 -Resolueion nproJuuulo el ec~ntt•n. 
to ce ebra.10 por la (,tic na de Ingenier._ s 
con D. :\L Pl«n y D. J. :\lo,~, para la cons-
truccirm de varias obrns en el edificio del 
Gol• gio N Jc:onal de Bu· nos Aires. 

Jl.:partamento de Instriiccion Pi'lblica-Bncnos 
AirPo, Febrero 28<le1872.-Teniendo en coi side· 
rncion:-1° Q11e el D~p irtamr'nto de Ingenieros 
fué a11torizaclo por decreto feclu 14 de Diciem-
bre de 187], para contratar por lteitadon la 
construccion <ie varias 0bras en el edificio del 
Colegio N,icional de Buenos A1res.-Art. 2° Que 
el Departamento ha elevado la!l propuestas que 
Je han sido presAntadas, re2ultando ser la mas 
vent:ijosa, la de los Mae,tros, D. Marcelino Ploti 
y D. José l\fos-.--Por tunt1.; y de conformidad 
con lo dictamiua,.!o plll' el mismo Departamen· 
to;-1!:1 Gobierno-Remdre-Aprobar el co11trnto 
qa~ la o!icina de_ Ingenieros ha celebrado con D. 
Marce lino Plo11 y D. José Moss, para proceder 
il. la rjecucion de las espresa1Jas obras.-Comu-
niqnesr, rublírpieqe y dése nl Registro Nncional. 
- SARC,llENTo-/lalmacio Velcz Sars(icl-C. 1'eJc· 
do1·-Liiis L. Jiomingiwr.-N Avellaneda-JI!. de 
Gain;a. 

78 8788-xomhrnndo Protesore111 del Uole-8 €>-Notnhrttndo varios Profesores en gio Naci@al de C 1rnentes, á D. B. Asencio 
la Escuela Normal dlll Paraná. y á D. G. Genotet. 

Depal'tamento de Instr11ccion Püblica-Burnos 
Aires, Febrero 22 ele 1872.-Vista la propueota 
elevada por el Director de la Escuelft Nonnal 
del Paraná;- El Presidente de la llepública-!Jo' 
acordado y decret•1.:--Art 1° N \rn bra.;e Pr0fe>10-
res de la E-:cuela Normal del Pan1n:1, i1 los se-
ñores D. Félix 1~foria Calvo, D. Lnciano Levi-
cont.i y D. Enrique Aymerich.-Art. 2° El sueldo 
que les asigna la ley del pr~~upuesto, empezará 
á devengarse desde el 1° del entrante mes de 
Marzo.-Comuniquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARMIE~To-N. Avellaneda· 

8786-Resolueion exonernn1lo de dere· 
d10s de introd11ccio11, parte del equipaje 
del ComisioMdo del Got,iorno Dr. D. :.Ia
riano V -i·da. 

Departamento de !Jacicnrta-Buenos Aires, Fe-
bréro 23 de 1872.-Habiendo hecho presente el 
Dr. D. Mariano Varela, que tiene parte de su 
equipaje f'n los buques que en seguida semen-
cionan;-El Gobierno-Ha remello-Se despa-
chen como los venidos en •Ariadne• •Nile• y 
•Pampa .. Loio buques son los siguientes: 

Vapor cCarmine• siete bultos. 
•Espresso• diPz y seis bultos. 
•Liguria• un bulto. 
d)ouru• cinco bultos. 

Barca •Der Kenyendy Jacob• ocho bultos. 
Comuníquese al Administrador de Rentas, pu-

bliquese y dese a! R~gistro Nacional.-SAR-
~IENTo-Luis L. Dominyuez. 

Dep1Jrlammlo de Instrur.cion Pública.- Buenos 
Aire-, Fc:brero 29 de 1872.-Hallándose vacante 
dos cil.twlras rn el Colegio Nacional de Corrien-
t0s-F~I Presidente de la República-Acuerda y 
decret'l:-Art.. lº Nómbrase' p:ua Pl espresado 
Co'.e¡.po Profesor de M>ltemáticas al Ingeniero D. 
Baitazar Ascencio; y Profesor' de Francéii á D.G. 
Genutet, con el suddo que les señala la ley del 
prflsupuesto y qnl'l les seril ab,nado desde el 1? 
de Marzo pró:dmo.-Art. 2° Comu.níquese il. 
qnienes corresp<inda, pnb!iq11ese e imértese en el 
R gistro Nacional.- Sr..RM!ENTO - Nicolás Ave· 
ltaneda. 

878Ü-1'Vómhrandó 1'i. D. Pe<lro Pe•erson, 
Irigouiaro de 21l c~asc. 

Deparlamenlo del !nler;or.-Bueuos Aires, ::\for-
za 2 de 1872.-Hallándose vacante el emplr'O de 
un 2º Ingflniero en la Oílcina de Ing1rnieros Na-
cionales-El Presidente !le lafR.epública-lia acor-
darlo y decreta:-Art. Jº Nómbrasil á D. PeJro 
Peterson para desempeñar ese empleo, con anti-
güedad d<Jl 1º de Febr"ro ppdo.-Art. 2° Comu· 
niquese, puhlíqaese y dése al RPgistro Nacional. 
-SARMIENTo-Dalmácio Vclez Sarsficld. 

8790-Nomhrando una Uondsion para 
pr01rn~ver un arr2glo de los partidos en 
Corriente:» 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Mar-
zo 2 de 1872.-Atenta la situacion en que se ha-
ya la Provincia de CorrientfJs-El Piesidente de 
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la RApública ha ncordaclo nombrar una Comislon 
compuesta de D. Santír1!{0 S. Oort·nes y del Co-
ronel D. Julio A. Roca que se trasladarán á la Pro-
vincia de Corrientes con el designio de promo, 
ver en nombre del Gobierno Nacional entre los 
partidos contendientes un arreglo que restituya 
Ja tranquilidad á esa Provincia.-EI Ministerio 
del Interior espedirá á los comisionados las ins-
trucciones que han de .regir su conducta.-Co-
muniquese a quienes corres¡:>0nda.-SARMIENTO 
-Dalmacio Velez Sarsfield. 

8791-Resolneion, ap1•obando la pro· 
puesta presentada por la imprenta de •La 
Uuion•, p1ra imprimir la memoría del De· 
par•amento de Justicia, Culto ó InstrtlCCicn 
Pública. 

/Jepa1'tamento de Jnstruccion Püblica.-Bnenos 
Aires, Marzo 8 de 1872.-Habiéndose sacado :1 
licitacion, segun lo dispue&to por la ley de con-
tabiJA.Jad, para la impre~ion de la Memoria de esite 
Departamento, y atento el informe que antecede 
-El Presidepte de la República, de ai:uér•lo ge-
neral-Reswlve:-Aprobar la propuesta pre11en-
tada por la Imprenta de la •Union•, para Ja 
impresion de la Mernori:\ que se ha de pre-
sentar por este Departamento al Honorabl" 
Congreeo, en sus próximas sesiones, por Ja can, 
tidad de (400 ps. m¡c.), pliego de 8 páginas, en 
mil ejemplares.--Pa:.e este espediente á Ja Es-
cribanía General de Gobierno, para que se pro-
ceda á estender el correspondiente contrato -Co-
muniqnese, pnbliquese y dése al Registro N~cio
nal.- SARMIENTO- Dalmacio Velez Sars/'<eld-G. 
Ttjedor-Luü L. Dominguez-N. Avdlaneda-111. 
de <Jainza. 

87'93-Nombrnntlo f.:nartla-hilo en Goya, 
ó. D. Cárlo;; Galli. 

Departamento del JnlGdor.-Dnenos Aires, Mar-
zo 15 de 1872.-g¡ Presidente de la República-
Acue1'da y decerta:-A1t. 1º Nómbrase Guarda-
hilo en Goy11, á D. Cárlos Galli, con ant1gfüdad 
del 1° del cornerite.-Art. 2? Comunlquest>, pu-
blíquese y dése al Registro NaciorwJ.-8A1i· 
MIENTo-flalmocio Vcl~z Sars(i,eld. 

8794--Nombrando Gnarda-hllo en la E~· 
qui·a á D· Agustín Brest. 

Departamento del Tnle1'ior.-Buenos AireP, Mar-
zo 15 de 1872.-J.i~I Presidente de Ja RepúbliM-
Acuerda y decrcta:-Art. 1° Nombrase Guarda-
hilo del Telégrafo Nacional en la Esquina, á D. 
Agustín Brest, con antigúednd delº del corrien-
te.-Art. 2° Comuníquese, publiqnese y dése al 
l=tegistro Nacíoual.-SA H.MJENTo-lJalmacio Velez 
So1'Sfield. 

8795-ncsolnclon, eonccdlendo In Ilb1·c 
introduccion de tres cajones de mueblfs, 
del Dr. D. Mariano Varela. 

Departame11to de Hacienda -Buenos Aires, Mar· 
zo 15 de 1872.-Habiendo solicitado verbalmen-
te, D. Mariano Varela, q11e se le permita Ja líbre 
iutroduccion de tres cajones mas de mneblés, 
de su uso particular, que vienen á RU consig-
nacíon en el vapor •De Rnytcr;•-El Go;ierno Ja 
concede quedando con este permiso, terminada 
la que se le acor1ió para introducir su eqmpaje, 
libre de clernchos.-Comuniquese, publiquese y 
dé8e al Registro Nacioual.-SARMIENTO-luis L. 
Domingttez. 

8792-snh'l'enelonando rí la publica• 
cwn •Anales de la Edu.cacion de la P o- 8796-Cl'enndo una Oftelnn de 'frahajo, 
vincia ao Catamarca•. en la Comision Central do Inmigracion. 

Departamento áe Jnstn1ccion P1íblica.-Buenos 
Aires, Marzo 11 de 1872.-Habiendo el Exmo. 
Gobierno de CRt~m!lrca, establ,,cido haj'l los 
auspicios ele 5U Ministerio de Instri.;cc10n Públi· 
ca y dfreccion de la Inspeccion General de Es-
cuelas una public·icion titulada •Anales de edu· 
cacion de la Provincia de Catamarca•; y convi-
niendo que los hechos legislativos y administrn-
tivos de aquella Provincia, en armonía con la 
Legislacion Nacional del ramo, sean conocidos 
por cuant;.< personas se ocnprm en difundir la 
educacion comun-EI Presidente de la Repúbli-
ca-Acuerda:-A la espresada public11.cíon, la 
subvencion mensual de cincuenta. pesos fuertes, 
que será imputada al inciso 5°, ítem 1°. art. 5° 
del presupuesto, quedando el Gobierno de Cata-
marca en disponer que sea remitido un ej!!r.:plar 
á cada una do Ja,.; Oficinas Naciona!es y Pro-
vinciales, que tienen atribuciones en la Instruc-
cion Pública.-Comuníquese á quienes corres-
pondn, publlquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIENTo-.N. Avellaneda. 

/1epa1'tamen/o del lnte1'ior.-.Buenos Aires. Mar-
zo 22 de 1812.-Consnl tan do las ventajas que 
traería á la inmígracion, el establecimiento de 
una ·Oficina de Trabfljo,• ya propnesta por Ja 
Comision Central de Inmigracion, en su informe 
anual, q11e facilite á los que lleguen al pai8, una 
pronta colocacion, segnn sus artes ó industrias; 
y habien lo fondos suficientes para ello en el 
presupuesto de Inmigracion, y local en el edifi-
cio que ocupa la Secretaria de la Comision Cen-
tral, segun, lo ha manifestado Ir. misma Comi· 
sion-El Presidente de la Republica-Acuerda 
y dec1'cta:-Art. 19 Créase una Oficina, denomi-
nada •Oficina de Trabajo,• dependiente de la 
Comision Central de Inmigracion.-Art. 2i De-
sempeñará esta Oficina:-un Oficial, encargado 
de ella y nn Auxiliar; el primero, con ciento 
cincuenta pesos fuertes mensuales, y el segundo 
con cincuenta, Asignándose además, la suma de 
cincuenta pesos mensuales, para gastos de Ofi-
cina; lo que se imputará al inciso 5°, ítem 1 º,del 
presupuesto dt1 este Depal'tamento.-Art. 3° Co· 
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mnniqnrse, publihu.3SB y dése al negistro N:i- elidas para qtIA Jns disposicion anterior Sf\íl, f¡r,]. 
cional.-SAR~llENTo-hrlmacio v. z,•s S@rsficltl. mentA Clln1plida, en careciendo la vigilancia á l·1s 

Capitanías de Puerto.-A1t. 3° Conmniquese á 
""'( -· q.uienes co~rPsponda y publiquesi>.-SAR~IIENTo 

8 ( 9 ( -Rflsol11eio11, 111nndn11,lo se t>.ll. ti·c- ¡-M· da Gainza. 
guc al Gobierno d . :\f 'º :oz 1, la surn > de 
d is 111íl quinic··tos p 0 sos fuc·tcs, par11 ayu-

1 t.la~ á L.1 ro1~-tru~.cio11 del ed fleto d~st•na·lo 8800-Jlnntlnndo conti 11n,1r algunos CJll• 
a Escuela S1pern r. pleados, fuer, de presupuesto. 

Departamento ele lnslr11ccion Pública.-BuenoR 
AirPs, :\farzo 22 r1e ll:ll2.-Consíderando·--Q11e 
casi torfas l::ts Provírwiao, tlurnnte los do~ ú:timos 
años, han redbi·lo una subvencion Pspecial para 
el sosten de una ó ma:; Esc11el.1s Superiores, sin 
qne esta se hubiera hecho estensíva á h Pro-
vincia d~ l\Iendoza., que no las había establPcido, 
por no t<mer e1\ítici<Js aclecnarlos. Por esta nzon 
-El PrPsident~ dil l<i l1°púb i·~~-Resue,lve:-Q1rn 
::;e entrPgne a! Exrnc. Gobi ·rno de Mendoza Ja 
Cfl.nt.id 1d dn dos rnil quinientos pesos fuerte~, p~
ra ayud 1r á la con~trncci·~¡i dul edifi ·io r¡ue se 
erije aetualrnente en la Ciudad d1~ Mrndoza, con 
destino á una ~jscuela Superior.~EstA. can 1idad 
se impntar!L al inciso 11, item 1°, art. 3° del 
presupuesto de 1871.-Comuniquese á quienes 
correspcnd~, publir¡nese é insértPse Pn el R~
gi~tro Nacional.-SARmENTo-N. Avellaneda. 

87H8-ncsoluclon. concetlicn,lo val'ins 
sabvenc1on'"" de Culto, irnputablfS al pre-
supues•o dfl 1.'l7l. 

Tlepr¡rtflmwto rlr l Cn/to.-Burrnos Aires, l\'forzo 
',;2 d1~ 1872.-ET Prc'í lente de IR República-// a 
resuello:-Que á Ja;; subv(mciones eclesiit~tic,1s 
con;ignarlas en el último drocreto de :.w de Di-
cie.nbre últi1110, sA :igreguen las signientes:-Míl 
r¡uiniento..; pesos fuertes, parn reparacion y orna-
to de la lcrl,.,sh1. Catedral de 1:1 Dióce~is rlr C11vo. 
-~Iil pes~s, p·ira a vud11r á la '3nnstruccion' dP 
nnrt Igl· SÍ·L en s,m Francisco, (Provinda dP San 
Lni::;).-'.Wil pesos, para rrfacciones .en el erlifi 
cio del SP1!>inario Conciliar de Buenos Aires.-
Estas cantHarles se imputarftn al inciso si, 
item 1º, art. 5i del presupuest:i rlEI 1871.-Comu-
niquece it quienPs c0rresponda, pn blíq nese é 
insertese en el R0 gistro Nacional.-SARMIENTO-
N. Avellaneda. 

8799 . .... CeI"I"nndo los pue••tos :i las pI"oec-
dencias dt:J la Ban la Orienbl. 

D••partan1ento rlc Guerra y jJ/1rina.~B11Pnos 
Aires, l\farzo 2:2 de 1873.-Atentas lrts noticias 
vrt1idas rJP, Montevideo sohro aparicion de la fie-
bre am~ril l::t en aqnPtlft Cindarf .--El Pnisi lento 
dtl la 11,públicn.-Arnerda y dr:crel11.: ·-Art. l 0 

Quedan cnrrados tudos los p:1Prtos de 1:t Hcpú~ 
blica, para Jos buques procedentes de los puertos 
de la República Oriental del TJrngu:iy y los r¡ue 
hif'ien'll esr•ala rn rllüs -Esta J'Pso1ndon P1~r:1 
cornunic:vl:t por 1·1 Telú¡Hafo it to•lo,; los p1H•rt'>~, 
e11v1á11do~1: n.du111:h u11 va¡nr por la C"pila11ia 
Cc1,(.r,tJ it hs pu1·rtus del Cr11gu •Y. ~t fin de que 
si• haga innwdíatamPnte ..,foctiva.-Art. 3° El 
:Ministerio de Ja Guerra adoptará todas las me-

Departamento de Guri'ra y Marina.-Bueno 0 

Airee, Marzo 23de1872.-Atentas las nece;irla-
des ma"ifestndas por el l\Iinisterio re' prctivo, 
y en consider 1ci"n al mQjor servicio.-líl Gobier-
no resueh'e:-Durante PI corriente nño y hasta 
nu8Va disposicion, continuarán en serviéio en el 
Departamento de Gunra y :\forinn, los emplea-
d is iuera ele! presup11esto, que por resoluciones 
del año anterior Re dispo111a fl1rsen abonados 
sus sueldos por ev~11t11ales de Guerra, á cuya 
pa1·tida Sfl seguiráu imput.a11do.-Comuniqnese 
al Ministerio de Haciend:i y Contadnrín. General. 
-SAI-.:l'1IIEXT0--~1. de Gainza. 

• 
8801-contrato. pnrn la co1uluecio11 de 

Ja .:orrt pondencia • n•ro ía cmaad ct,., San-
ta·Fti y la Colo111a JJ:speranza. 

Los abajo firmados, el señor Administrador de 
Correos de S mtn-Fé, comísion:.tdo por el seilor 
Director General del mismo ramo, D. Gervncio 
A. de Posa•fas, competentemente a1Jtoriz:1do, en 
nnmbre y rcpresent:icion del Exrno. Gobier110 
Nacional, pur una parte, y D. Citrlos Henry, 
por la. otra, han convenido y e-tipulado, bajo de 
contrato, lo siguiente:-Art. 1° lJ. Cárlos Henry, 
se obliga á conducir la corre,;pondencia. oficial y 
particulflr, dél Ja ciudad d.1 Sant..i-Fé, ll. la Cok.-
riia Esperanza, y vice-venm, Je esta á aquelln, 
tr. s ve :es por semana, con todo el esnJl'ro y 
exactitu·l posible>.--Art. 2·: El mismo D. C:irlos 
Henry, se obliga á conducir L1 corre, pendencia, 
dtl esta ci ndacl :1 lri Colonia San Ger·)nimci, y 
vice-ver-a, haciPndo dos vfa,jes por semana.-
A1t. 3° El mismo D. Cario; Henry, se const.itnye 
personalmente re-ponsable.de la correspon·le11-
cia oficb.l y partíc11lnr, certificada, que le f1Pse 
entregarla, y que llegase á estraviarse.-Art 4° 
En remuneracion de este servicio, el Exmo. Go-
bierno Nacional se obliga á abonar al referido 
D. Cúrlos Henr;', la suma de cuarenta y dN; pe-
s0s fuertes mensnaies.-Art. 5° El prAsente Con-
trato durará, á vuluotad de ambn partrs con-
tratantes.-Y á la evkcit'n y fiel cnrnplírnh·nto 
d!J lo estipnlado en los artículos antPríorP8, los 
ab~jo firmaJos ~e obligan en forma, y confornHi 
!\ tlerecho. En fé de to cual, firmftn dos de un 
tenor, en la ciud:Hl dtJ S rnta-F1\ el primero de 
l~1wro de mil ochocientos setenta y rlos.-S. C. 
ffrlbling-Cárlos llenr¡¡. 

J)ir~ccion (}ener:1 l de Correos.-B11enos Airee, 
M:1rzo 14 rl • 1872.-Conformr; d~biendo nbnnar-
'>fl J;1 subvencion, pr1r h Adrnini.-;tr:-tcion rh1 H11n-
t:ts de Sanb-Fé, <·n vista de los certiíicaJlis que 
<'Xi ti ~1a d ,~, 1n tratista, otorgados por el Ad mi· 
nistrnJor de Correo~ de R wta Fé, y que com-
prueben el cumplimiento de su compromiao.-
G. A. ele Posadas. 
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ileparlamcnlo del Tnlerior.-Buenos Aires, Mar-
za 16 de 1872.-Apruébase en todas sus p~11tes 
el precedente Contrato; á sus efectos, comunique-
~e, publiquesé y dése al Rrgistro Nacional.-
SARMIENTO-Dalmacio Velez Sars(ield. 

8802-nistlOniendo 11ne los créditos eor-
re~pon dentes al Departamento del Jnte-
ri0r, queden en vigencia durante el año 
corriente. 

/1epal'ialllenlo del Tnterior·-Buenos Aires, Mar-
zo '17 de 1872.-En virtud del articulo 43 de la 
ley de contabilidad-Et Presidente de laRepúhli-
ca. Acuerda y dccrela:-Art. 1° Quedan en vigencía 
durante el corriPnte año, todos los ciéditos per-
t1>neciente8 al Minísterio del Interior, de que no 
8e hubiese hecho uso hastfl. la fecha. -Art. 29 Co· 
muniquese, publiquese y dese al Registro Nacio-
rrnl.-SAR:IIIENTo-JJalmacio Vele.:; Sars(ield. 

8803-:\"0111hra111lo Cónsul General rle 
11 Hepúbl1ct1 Argerniua en Portngal, al J.>r. 
D. Nuno O. da Cos·a N.'l!ra•J v Cónsul en s n nforino, al seiíor Dr. D. N poleon 
Portalup'. 

Dr,parlamenlo de Rdacioncs Estcriores.-Buenos 
Aire~, Marzo 27 de 1872.-El Presidente de la 
República--J/a acordado y decreta:-Art. 1º Por 
ac11erdo de esta fecha, nombra Cónsul General 
de la República Argentina en Portugal, al señor 
Dr. D. Nuno Cayetano da Costa NPgrao; y 
Cónsul de la República en San M .• rlno, al señor 
Dr. D. Napoleon Purtalupí.-Art. 2º E~pídanse 
la>:> patentes corre~pond íentes, comunlqn<'se, pu-
bliqu11~e y dése fl.l Registro Nacional.-SAR~IIE~
To.-C. Tejedor. 

8804-nestituycndo al. Coronel o~ 1·'.-. 
<lenco i\Iitre, Gefe del Detall. 

f!epai·tamenlo de G11er1'a y Marina. - Buenos 
Aires, Marzo 2i de 1872.-Consider::mdo:-Que 
P.IJ vlsperas de elecciGmes y para el. día designado 
ror ley y contra el tenor y el esplntu de la órden 
del dia comunicarla á la Comandancia General 
de Armas con esta fecha, el G~fe del Detall Co· 
ronel D. FedPrico Mitre ha dado, seg1m consta 
d P 1 registro de su pm1o y letra, los santos si· 
guiente¡.:-Parn el 28-Jlfas valc-.agredi1'-q1tc ser 
agreclido.-P:ira el 2fJ-EI que pcga-primcro-
a1•enlaja .-Para el 3'J-El primcr-·impulso-im-
pone.-Y siendo incompatible con la moralidad 
del Gobirrno de un pueblo, estas milxímas de 
violencia inculcadas al Ejército, como si hubieran 
<le aplicarse al acto de las elecciones;-EI' Presi-
dente de la República-Ha acordado y clecreta:-
Art. 1 º Destitiiyese al Coronel D. Federico Mitre 
del puesto de Gefe del Det.all, pasando á revistar 

• 

á la Plana Mayor Inactiv;i.-Art. 2º Comunique· 
se á ]fl. Comandancifl. General de Armas, para 
que nombre 1111 Gefe de esa reparticio11 que de-
sempeñe interinamente el Detall y avisese á la 
Contaduria.-SAmnENTo.-.M. de Gain:li. 

8805-P1·01•oga1ulo hasü1 el ~O rlc Ahrll 
el lérlJliuo para la pro ;entacio11 de his 
propuestas i:ara la construccíon tlel ferro-
carril de Córdoba á Tucuman. 

Dcpnrtamento dPl Jnlcrior.-Buenos Aire8, Elle-
ro 30 de 1872.-Habiéndose alterado por la 
clausura del Puerto, el tiempo en que debían 
presentarse las propuest::i:; para la cou~truccion 
del farro-carril de Córdoba á Tucuman; el Go-
hierno acuerda; prorogar dicho tümino hasta el 
20 de Abril próximo.-Comuníquese, publíque8e 
y dese al Registro Nacional. - 8AR:lllENTo. -
Dalmaciu Vele::,-Sarsfield. 

8806-nesol11eio11, mandando lihra1· ;i 
favor do! Gobiérno de Han Jttan la suma 
de cínc'l mil pesos fnertes, que n'o ha reci-
1.J do aún, de 11 suma acortlada para esta-
blecer dos Escuelas Superiores de ensciianza 
graduada. 

Depá!'lrunenlo de Jnslruccion P!'rblica.-Buenos 
Aires, M~rzo 30 de 1872.-Considerando:-Qne 
la ley de Octubre 13 de l869, autorizó al Poder 
Ejecutivo, p?ra ayudar con Ja cantidad de diez 
mil pesos fuertes, la fnndacion de dos Escuelas 
Superiores de enseñqnzn graduada en Ja Provin-
cia de San Juan.-Que el Gobierno de esta 
Provincia ha reclamado los cinco mil pesos, que 
no ha recibido aún de esta cantidad, á lin de 
invertirlos inmediatamente en su objeto.-Por 
e8tas razones, y no existiendo en el presupuesto 
una consignacion especial para el servicio de esta 
ley;-El Presidente de la República· Resuelve:-
Que se libre á favor del Gobierno de San Juan, 
la cantidad de cinco mil pesos fuertes, impután-
dose al inciso 11, item 1 º, art. 5° del presupuesto 
-Comuníquese, publlquPse y dese al Registro 
Nacional.-SARMIEN. o.:.-N. Auellancda. 

8807 -Xo111hraudo Cúnsnl de la R.ep1i• 
blica en Liorna, a D. 8ixto P. Sivori. 

Departamen'o de Ri:lacion~s Esleriores.-Bnenos 
Aires, Abril 1° de 1872.-El Presidente de la 
República-Por armerdo de esta fecha, nombra 
Cónsul de la Repúblicfl. Argentina en Liorna, á 
D. Sixto P. Sivori.-Espidase la patente corres-
pondiente, comuniqueo;e á quienes corresponda 
y dése 1al Registro Naaional.-SARMIEÑl'o.-C. 
Tejedor. 
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8808 - '.'\:0111brando .\.dmi11istrndo1· y 
Oonhidor interventor de la Oficina del 
Papel ~Mlado. · 

Ucparlamento de /Iaciell(la-Buenos Aire~, Abril 
2de1872.-Habiendo qucdade vacante el empleo 
de Administrador de Papel Sellado, y habiendo 
demostrado la esperiflncia, que el personal de la 
Oficina el'! qne se espendr, es insnticientr. para 
!a regularirlad en sus cuentas y buen órdcn del 
servicio;-El PresidPntc de la República-Ha 
acor ado y dccrela:-Art. 1 t Nómbrnse Adminis-
trador del Papel Se: lado, al Vista de la Aduana 
del Rosario, D. Uárlos Hurtado.-Art. 2° Queda 
adscripto al servicio de 1•sta Oficina, Don Severo 
Pizarrn, qne desempeñará las funoíones dti Con-
tado1· Interventor, y se propondrá oportunamente 
al Congreso la creacion de este empleo.-Art. 3' 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-
tro Nacíonal.-SARM!ENTO.-Lui.1 l. Dominguc:::. 

8809-Sombrando "lce0 Reeto1· del Co· 
legio Na~ional Ud ::falta, al Dr. D. Benja-
mín Figueroa, 

.Dcparlamento de Jnslruecion Pública.-Buenos 
Aires, Abril '2 de 1872.-Hallándose vacaute el 
puesto de Vice-Rector en el Colegio Nacional de 
Salta;-El Presidente de la República-Acuerda 
11 decreta:-Art. 1º Nombrar para este empleo al 
Dr. D. Benjamín Figueroa, que Jo ha desempe-
iiado interinamente.-Art. ~º Comuniquese á 
quienes corre¡;ponde, publiquese y dése al Re-
gistro N acioual.-SAR.>UENTo.-N . . Avellaneda. 

88l0-'.'\:0111brando 1•Hcrl .. lcntc del !Uinls-
terio de Hacicn<la, á D. Vicente T. :Mar-
t'nez. 

licpartamcnlo de llacirutla-Bnenos Aires, Abril 
o de 1872.-Estando vacante una plaza de es· 
críbiente en este Ministerio:-El Prísidente de 
la República-Acumla y dccreta:-Art. 1° Nom· 
brnr para llenarla á D. Vicente T. Martinez.-
Art. 2" Comuníquese, pub\íquese y dése :.il Re· 
g1stro Nacional.-SARMIENTO.-Luis L. Doinili-
uue;;. 

8811-uesolucion nlandando comprar á 
D. G. Parody, 700 ejemplares de su ~!a
nual de Fonografia. 

Departamento de Jnslruccion Ptíblica -Buenos 
Aires, Abril 3 dtl 1872.-A fin de dar cumplimien-
to á la ley de 6 Je Octnbro de 1871, que autoriza 
al P. E. pa.ra comprar á D. Guillermo Parody, 
700 ejemplares de su ·Manual de Fonografia•;-
El Presidente de la República, en acuerdo gene-
ral-Ha resuellu:-Abrir á Ja espresada ley de 
6 de Octubre de 1871 1 un crédito por valor de 

980 pesos fuertes, importe del precio Gonve11ido 
por el Gobierno con el señor Parody, por Jos 700 
ejemplares del Manual ele Fonogrnfia.-Estos 
ejemplares serán distribuidos por Ja Bibliutecl\ 
Nacional, entre los Colegios que la Nacion cos· 
tea en la República.-Comuniquese, publiquese 
y dése al fü~gistro Nacional.-SARMIE:NTo.-11'. 
A1ldlanrda. 

8812-Ponlenclo en Tlgenela lo!< cr1•1li• 
tos, pert -necientes al Ministerio Je la . 
Guerra y M·uína de que no se hubiese 
hecho mo. 

Depm·tamento de Guerra y .Morina.-Bueuo ~ 
Aires, Abríl 2 de 1872.-En virtud del artículo 
34 de la ley de contabiJi,Jad;-El Presídent;., de 
la República-Acncrda y decrela'.-Art. lº Que-
dan en vigencia, durante el presente año todos 
los créditos pertenecientes al Ministerio de la 
Guerra, de que no se hubiere hecho uso hasta 
Ja fecha.-Art. 2º Comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro N«cional.-SAR~!IENTO. 
Dalinacio Velez Sál'sfi,eld.-C. 1'ejcdor.-Luis L. 
Oominguez.-N. Avellaneda.-M. lle Gainza . 

8813 -No1nbru11do J\.yudn11te del ,\.ula 
de Quimic'1 en la Facultad de Ci~ncias de 
Ja Universidad de Córdoba, á D. Gustavo 
Waisse. 

Ueparlamenlo de lnstruccion Ptíblica.-Buenas 
Aires, Abril 4 de 1872.-En virtud de la p10· 
puesta que ha hecho al Rector de la Universidad 
de Córdoba, el Profesor de Química de la 
Facultad de Ciencias...._ y hallándose consignado 
en la ley del presUy>uesto, el sueldo de un 
ayudante para el A.ula de Qulmica;-El Presi-
dente de la RPpública-·Acuerda y decrcla:-Art. 
P Nombrar Ayudar1te del Aub de Química, en 
ia Facultad de Ciencias de 1:\ Univer~idad de 
Córdoba, al señor D Gust,1vo 'Vai~se, el 
que gozará del sueldo qu' le asigna el p•esu-
puesto.-Art. 2° El sneldo espresado emp1·zará 
á devengarse, á contar desde el 1° de Enero del 
corriente año, á fin de costear el viage de este 
empleado, desde Alemania.-Art. 3° Comuní-
quese, pnbl\qnese y dése al Begisiro Nacional.-
SAmllENTo.-N. Avellaneda. 

8814-xombrando al t.'1•mml General en 
Montevideo D .. Jacinto Villegas, para l¡ue 
represente al Gobierno Argentino, en 103 
arreglos defiuiti vos de paz. 

JJeparlamenlo de Relaciones Eslcriorcs-Buenos 
Aires, Abril 6 de 187:L-Estando allanadas la,; 
diflcultade:i que obstaban á la pacíficacíon de l'." 
República Oriental, segun lo comunica su Mi-
nistro de Relaciones Esteriores, é invitado el Go-
bierno Argentino para hacer;;e representar en 

' ¡,'I 
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lvs ar1·• glo- d !i. itivu~, 1-j .,, iL.i1du l.1 llltJ IL1.:iu11 
<jllC LÍ~[J(.' '11le•pt1•'Rt<l.-.NO puiJj, 111.Jt) por IJ1r' 
1Jart0 , el ~·Ii11i t .. o de Hl'inci1;1,l'-' F:;:Pr1ores, ::rnis-
til' pernorrnlrneutc, Pn rqJt"'t;"Ut:1ein11 de su ( 1o 
liíerno, por la dilicultad que opor1rlr"i:t p:1ra su 
vuPltn, h d:111our.1 do los pucrtrH-:-EI Pn'siden-
t'l de la HepúLJicn-Arnerda y dl'l'retn:-Art. 1~ 
Nombrnr eu comi~ion especíal, al señor Cónbul 
Ge11eral A 1 gentino, D. Jacinto Villrgas, para que 
en represontacion del Goliierno Argeutino, en su 
calid<Hl de 111e.foulor, concurra il los ac10~ men-
cionados.-Est.r. rlecreto ser:1 cornur1icarlo por el 
Telégrafo <ti Gobierno OriePtal y al señor Cón-
:-;ul Ge111,ral Arg1mti110, en ~•¡uella HPpúbJíc;i,-
Art. 2º Puuliquese é in~érte~e en elH.egistro Na· 
cional-SAtOIIENTo-0. T,.j<'dor. 

8815-- .\.111nc11fando el sueldo del Sub• 
I· sp dor de T ,Jégra'os, D. Ermyue Tas• 
sart hasta 200 po,;os fuertes. 

{)1ipa1·lamenlo del Interior. - Buenos AireE, 
Abril 8 de 187'?.-0esem¡wfiando el Sub-In:<pec· 
t.or Je Telé~r,1fos, e11t1e Sa11tiag0 y Jnjny, D. 
f1;,.,riquo 'l\1ssa1t, rto.lemás de sus tuncione;;, las 
de rncaq.(lido 11.~ una Escuela Telegráfica e11 Tu-
cnman;-.b:I Presidente de la Uepublfoa-Hli acor· 
dada y decrela:-Art. P Anméntase d11rante el 
presente afio, ha;.ta úoscier1t"s pe;;os fuertes el 
sueldo del Sub-In-pi·ctor del Telégrafo, D. Enri-
que Tass::irt.-Art. 2° Oportunamente se dará 
cuenta de este drcreto ni Honrin1Ue Congrt>.so. 
-Art. 3° Cou11n1iqu~s'" publiquese ydése al He-
Hegistro Na ional.-SAR~f!EN"l'O.-Ualmacia Vele~ 
Sarsfi1<ld. 

8816-Jlantlando saeaI" :í lieitaeion en 
esta ciuda•i y en la de Tu nrnan Ja cons-
t UC< i m de un puente sol>re el Rio Salí. 

f1eparla111cnlo del /nlt<rior-J3ue11osAires, Aliril 
D do 1872.-Estaudu pa,a rn11cl11il'8e los estudios 
plano:; y presuµuPstos hed10:- por el lngeníero 
D. Guillermo Dahlqui~t, para la com.trnceion d J 
un puente wbre el mo Sali 011 la ciudau de Tu· 
cuman;-El Presidente lle la República-Acuerda 
IJ decreta :-Art. 1° La con:;truccion del puente 
mencionado, srrá sacada i1 licitacion en esta ciu-
dad y er. Ja de Tucuman, autorizándose al Go-
b'.lrnador de e;; ta Provincia para recibir las pro-
pnrst'ls.-Art. 2° Comuníquese ú. quienes corres-
po11da, puLliquese y dé8e al Regístro Nacional. 
-SAR~TJE~'l'O-/ln/11111cio Fdrz Snrsfield. 

8817 --,\.11tcn•iza1ulo ni C.efc de la Oficina 
de E ta1ístíca, para gastar 80 pesos fue1·-
tes Pn el alquiler de hi rasa r¡ue ocupa Ja 
Oll irnt. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
!; de lé!7.2.-El Presiuente de la República-

,l1'11.erd11 y r/nTcla:-ArL l" :\uturizar al U"lo 1le 
l:t ()(í•)i11a de E:;ladí.;t.1c1 :-\<1c:1mal, p:t1"1 g.t~tar 
hasta i,1 su1wt tl<l r)"IJ •:.[<t ÍJlJ-,,s fu1•rt.t.:.; lllt·11s1.a· 
le~, en el alq1üler d•.i Lt ca;,;:t 'lllt.J o,mpa e~.L oli-
cíH:i, f[..bí"n 10 itnput.1r::,e ,:,:ta cwtidad "l illriso 
l!J cll'I prt>sup11cslo de cst•l D"p:irtamento.- -Art. 
2~ Comuuiq 1rnsc, puulic¡uese y dése al Hegistro 
Nacional.-SAmI1ENTO - /Jalm~cio Vele::; Sctl"S-
/icld. 

8818-n.~soluciou. snst"t0 lhic•1ulose l•o 1' 
mil 111ivec·ent.< s 1'ÍBC'te1,tt1 posos f11er(e8 
parn h crcaci 11 do la e~t. t11a al U eueral 
D. Manuel Delgranu. 

Jicparlamenlo del Interior-Buenos Aires, Abril 
ü de 187:J.-Deseoso el Gobierno Nacional rle 
contribuír por su p:1rtd1 la rcaliz:tcíou de la iclea 
iniciada por los Señores que suscrilien la prcJce· 
dente nota, de erigir una estittua que perpetúe 
la memoria del iluf.tre Genarnl D. Manuel Bel-
liran0:-Resuctvc:-8uscríbirse por la cantidad 
de mil novecientos cincuenta pesus fuertes, equíva-
lrnte á los diez mil franco~, que se nocesita11 
¡mra completar el costo de e-e nwnurneutu.-Cu-
wuuíquesP, puliliquese y dést-1 111 Hegistro Na-
cional. -SA1ti\llENTO--!Jalnwcio Vclcz Sars(ield. 

88l~1tcsol11cio11. s1u•c1·ibic'11dosc ¡101• 

ls su1m1 rle mil pAs1,s fuertes para el em-
l>all<'ci1i.ionto do las Plazas Victorh y 23 
de Mayo. 

Departamento del /ntarior-BuenosAires, ALril 
f) de 1872-Visto lo es puesto por los señores de 
la Comision d.i Sali1liridad de San Ignacio;-El 
Presidente de la Reµúulíca-Ilemafrc:-Suscri-
bir.-;e por l:t suma dtJ mil ¡1esos f'1wrles, para los 
trabajo,; de emhellccirni1~11to de las plazas "Vic-
toria, y .;25 do i\foyo ·, á cargo de esa Comibion. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al 
J1r,gistro N;1cionrtl.-SAit:\llENTO-Dal111aci 1 Vt·fo;; 
Sa rsfi ('/!/. 

8820-xonJn·antlo \'ista en la ,\.1lnana 
del Ro,ario á D. Federico Basal>ilbaso y 
Avudante ele \'isla en Bue.10s Aires á D. 
J ,or0: zo Barre,ia. 

fh'pru·tamenlo rfo Ilad,;1ula-B11enos Aires, Aliril 
10 de 1872.-Estando vacante el empleo de Vista 
en la Aduana del Ro8ario, y el de Ayudante de 
Vista en la de EueIJO> Aires;-El Presidente de 
la República-Ila acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbrasr. Ví~ta 811 !et Ad11ana 1lel Rosario, it D. 
Federico Basabilbaso, y Ayudante de Vista en 
la de Buenos Aires, á D. Lorenzo Barreda.-Art. 
2° Comnníqnese, publíquese é in~értesc e11 el 
Registro Nacional. - SARMIENro. - Luis L. Do-
minqnez. 
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88~l-xou1h1•ando ,\.d111inistl'atlo1• d.- la 
E~tafct~ de Villa Consti1ucion. á ]), .lcsils 
Salmornl. · 

fJrpartamento del lnlcrior--Hnenos Aíres, Abril 
11 de 1872.-De ronfor1nidad con lo qne propone 
el D1rector General do Corrros;-Et Presidente 
rle la R~pública-/Jn acordado ¡¡ dccrefa:-Art. 1° 
Nómbrase :í. D. ,TesíB Ralmoral para desempefíRr 
el empleo de Administrador de la Estafeta de 
Villa Constitncion (P10vincía de Santa-Fé); 
cre!?.da por la ley del presupuestn.-Art. 2° Co-
muníquese, publíquese y dése ::tl Registro Nacio-
nal.-SA RMIENTO.-lialmacio rfle:-Sarsfir/d. 

88")") 
'""""'-Resolueic.11,i. a1n·ehnntlo el 11la110 

y contrato pros~b<los, na n ejecutar varias 
obr;is en el cdific1o del Colegio Nacional 
de Tncuman. 

flc¡wrlamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Abril 11de1872-Atent.a la nota que :rn-
tecede y-Co11siderando.-lº Qtte el Rector dt>l 
Colegio Nacional de Tucnman, fué anlorizado 
·por drwreto focha lº de Diciembre de 1871, para 
contratar por licitacion, varias obras en el b:sta-
b~ecimient0.-2~ Q1ie de las propuestas presen-
taia~, resulta ser la mas ventajosa la de D An-
tonio Faleoní, segun lo hace presente el mi~mo 
Rector.-Por estas rnzones;-Et Gobíerno-Re-
s11elve:-Aprobar el plano y contrato CJlf h:m 
sidu pr1::sentados por D. A11tonio Falcom, á J1n 
de procederá la rjecucion de dichas obras.-EI 
Rector no podril invertir, por ahora en estos 
trabajos, sinó la partida qne asigna el presu-
puesto del corriente afio para re1"wciones en el 
edilicín, la que le será entrngada por mensuali-
dade;,:, it contar desde el 1° de Enero último, y 
de cuya ínversíon rendirá oportunamente cuenta 
jnstiiic~da. - Es igualmente entendido, que la 
aprobaciou del pl::ino y presupuésto, se hace bajo 
lc1 base con·licional de que, el Honorable Con-
gre:;o vote •rnevos recursos, en cuanto el costo 
de h obra supera la cantidad consignada en el 
pre.rnpuesto con este objeto.-Comnníquese á 
quieriet> corresponda, publíquese é insértese en 
el Hegistro Nacional. - SAiüIIENTO. - JJalmacio 
Ft:/c::.-Sarsfielrl-C. Tejedor-Luis L. Domi11.r¡11é::.-
N. At'c//m1ella-1Jl. de Gain;a. 

882;~-,\.utol'izando al Gohiel'no de Salta 
para r¡ue es pro, ie el terreno ncce5arío, 
para el est·lt ]f'cimiento de una pos· a y 
reprasa en el punto denQminadó Mesillas. 

l!e¡wrlamenlo del Tn.teriol'-Bneno& Aires, Abril 
l;¿jde 187"3.-l labiendo sitio autorizado el J-.;xmo. 
Gobkrno de la Provincia de Salta para. sacar á 
lidtacion la con8truccion de dos postaH co11 sus 
re8poctivas repres::is en el camino entre 'El Pa-
sage• y 'La CalJern de Uuoy•, segun los planos 
que levantó el Ing~niero D. Grnll()nno Dahlquist; 
y l"t'8ullauJv dio la pr~cetleu~e 11uLa del Bxmo. 

Gobierno, qun segun los informes obtenidos, solo 
es necesnrio el establecimitmto <le una en un 
punto int"rmerlio d~ ese c::imíno:-El Presidente 
de la República-lla arordado y decrcla:-A.rt. 
lº Autorir,ase :ü Exmo. Gobierno de Salta, pata 
que es13ropie el terreno nec, sario para el esta ble-
cimiento de una posta y repre,;n, en el punto 
denominado Mesillas.-Art. 2° Comuníquese e•1 
contestacion al Exmo. Gobierno do Salta, publi · 
ques~ y dé:i0 al Jtegistro Nacional.-SAmnENTO. 
-Dalmacio Vele~ Sarsfield. 

8824-s.-pn1•n11do
0 

dt• sus ••n1pleos :i lo,. 
t<'legrnfi-tas, D.G. Lav:üle y D. A. Molin"; 
y nombran lo en su reempl zJ, á O, J. V. 
Shakery y Linares y á D. G. Salas. 

Oepartamenlo del Interior-Buenos Aires, Abril 
U de 1872.-Const.andv de la nota del Inspector 
General do Telégrafos, qne Jos telegrafistas de 
2" c:ase, D. Guillermo Lavalle en el Rosario, y 
[), Anastnsio l\folinn en Córdoba, han abando-
nado sus respectivar; C'ficínas, sin dar el aviso 
que estrtblece 0 1 reglamento del ramo;-El Pre-
sidente de Ja L-tepúbhca-Ha acordado y dec1·ela:-
Art. 1° Quedan separados da sns empleos, los 
telegrnfi,tas, D. Guillermo Lrwalle y D. Anas-
tasio l\folil'fl, nombrimlose á D. José V. Shnke-
ry y Lin<1res, para ocupar el pnesto del primero, 
y á D. Ge1vasio Salas, el rlel segnndo.-Art .. 2° 
Nómbrase il D. Abelardo Capdeviln, para ocupar 
el empleo de telegrafista de :'!ª clase en Bell-
Ville, qne desempeñaba D. Gervasio t)alas.-Art. 
3° Con ai rrglo al reglamento de las oficinns 
telcgrúfir·as, lo;; empleadns separados perdcrün 
sus snéi ios devcng;tdo~, desde el 1" del prese11tP. 
-Art. !º Comnníqnfl~e, pnbliqueso y déc;e al 
Registro Nacional-~AIUl!IENTO-Ualmacio Vele::.-
Sa-rs{'icld. 

8825-,\uto .. izando al f~oh¡t·1•110 tic San 
Luis, parc1 sacar á licitacíon !a const.rnocion 
de un carn;no carretero, entre CS.\ I'rovin-
cia y las del litoral. 

lJe¡iarlamento clcl lnlcl'ior-Buenos Aires, Abril 
13 de 1872.--Siendo de alta importancia para !ri. 
Provincia de San Luis, la construccion de un 
camino carretero, que facilite el transporte y 
acorte la comunicacion entre esa Provincia v las 
del Litor~l, á la de San Juan; y en vista de lo 
espt1esto por el Exrno. Gobir rno de San Luis;-
El Presidente de la Rrpúblic·1-f/a acl!rdado y 
decrrla:-Art. 1º Autorizase al Exmo. Gobierno 
de la Provincia de San Luis, pnr_a qne saque á 
licitacion la comtrnccion clel esprerndo camino, 
y segun el plano que ha remifülo, devolviéndose 
la pmpuesta presentada por el seiior Gut.ierrcz, 
para que con~nrra con los dem;js proponentes. 
-Art. 2º Comuníquese publiquese y dése al 
Regístro N acional.--SARMrnNTO- Ji alma e iu J"clc: 
,)¡¡ I' s/ie/d. 

, 

1 
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8826-Resoluelon. eoneed¡endo el páse 
á la Bula espeÍlida por Su :::; rntida i, nom-
hrar.do Obisoo de Berisrn, in partibu.~ in fi-
delium, al Presbítero D. l\Iiguel Moisés 
Araoz. 

J1e¡wrlamc11to llet Culto.-Buenos Aíres, Abril 
];:¡<fo 1872·-Vista la Bula que r.ntecede, espedi-
da en Roma por Su Santidad, nombrando al 
Presbítero Argentino, D. Miguel l\io•sés Araoz, 
Obispo de Berissa, in ¡iartibus in(idelium, y ha
liiPndo Ja Suprema Corte prestado el acuerdo 
requerido por la Constítncion,-concé<lesele el 
pase en cuanto no afecte las leyes y decretos de 
la Na11íon.-Devuélvase al interesado, insértese 
en el Registro Nacional y publíquese.-SARMJEN-
1'0-N. Avellaneda. 

88 ')~' 

iW 1 -A.bl'iendo un eri~dito á la ley de 
4 ··e Oétubro de 1871, pot' la cantidad d~ 
3,5i6 p~sos fuertes, para las pensiones ti 
la~ famil;as de los mé1l·co> que murieron 
en Corrientes, durante la flebte amarilla. 

Jíe¡iartamenlo del Interior-Buenos Aires, Abril 
](j de 1872.-El Presidente de la República-
Acui·.rda y decreta:-Art. 1° A brese un cr~rlito á 
la ley de 4 de Octubre de 1871, por.la cantidad de 
tres mil quínientos setenta y seis pesos, para 
atender al pago de las pensiones acordRdas á las 
familias de los médicos, que ~nurieron en

0 
Co-

rrientes durante la fiebre <mmnlla.-Art. 2 Co-
mnníq u~se, pnblíqnese y ~ése_nl Registro Nacio-
ual.-SAmllENTo-Dalmacio V cle;-Sars{tcld. 

8828-1'\0111b1•ando P1•ofeso1• de l•'rancés 
Pn el Colegio Nacioual de San Luis, á D. 
Augusto Barthtilemy. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Airns Abril '16 de 1872.-Siendo necesario nom-
brar ~n Profesor para el Colegio Nacional de 
San Luis:-El Presidente de la República-
Acuerda y d8creta:-Art 1' Nómbra¡;¡e Profesor 
do Fmncé>i del Colegio Nacional de Ban lJuisi 
nl Sr. D. Augusto l3urthólemv 1 quien gozara de 
suéldo que le nsigna el presupuesto, qua emp,n• 
zara á devengarse d1>sde esta fecha,-Art. 2' 
Oomuniquese, publiquese y dóse ál Registro Na• 
cional-SARMIEN'.'l'o-.N', Avellaneda, 

8829-Resoluelon, abriendo un crédito 
al DepHtarnento de Guerra y Marina, por 
la suma de ciento veinte y dos mil ~esos 
fnertes, á los efectos de la ley de 13 de 
Octubre de 1869. 

Departamento de Gwff'?'a y Marina-Buenos Ai-
res, Abril 17 de 1872.-EI Presidente de la Re-
públicn, en acuerdo general de Gobierno-Ha 
resu6lto:-A los efectos de la ley de 13 de Octu· 

bre de 1869, y de conformidad al articulo 43 de 
la ley de contabilidad, ábrese un crédito al Mi 
nisterio de Guerra y Marina, por la suma de 
ciento veinte y dos mil pesos fu• rtes, cantidad 
disponible de la acordada por aquella ley, para 
la limpieza del puerto y rada de Buenos Aires.-
Comunlquese á quíe11es corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.- SARfüENTO-U. 1'e-
j1·ilor-Luis L. Dominyue;-N. Avellancda-ill. i/1' 
Gain;a. 

8830-sidtvenelonando con la eantldn1l 
de 50 pesos fuertes mensuales, al Colegio 
de Huerfanas que debe establecerse en 
Salta. 

Departamento de lnslruc.:,fon Pública-Buenos 
Aires, Abril 18 de 1872.-Atentas las razenes es-
pu~stas en Ja solicitud que antecede, y teniendo 
en consideracior., que la obra a que ella se re-
fier0, e;; llevada á cabo por la filantropía de su 
Directora, habiendo empleado en su ejecucion, 
una suma considerable,-EJ Presidente de la 
República--Acueraa:-Subvencionar al Colegio 
de Huérfanas, que debe establecerse en la ciudad 
de SaltP, con la cantidad de 50 pesos fuertes 
men<:uales, qne serán abonados á la Sra. doña 
fümigr.a Saravía, por la. Adrninistracion de Ren-
t<1s de aquella ciudad, siendo entendido qne 
esta snbvencion se pagar~, siempre que hayan 
empezado á hacerse las obras á que se refiere 
la solicitante, para lo que presentará un certi-
ficado e~pedido por el Inspector General de Es-
cuelas de la Provincrn; debiendo imputaftie este 
etas to al inci.so 13, ítem 1° art. 5° dél presupues-
to.-Comuniq uese, pnblíquese é insértese en el 
Rrgistro Nacional.-SARilU'i:NTO-Nicolas Avella-
neda. 

8831-Nombrando Gunr.dn conductor de 
h correspondencia del vapor que hace la 
carrerá en el Bermejo, a D. GuillermQ 
Araoz. 

Departamentp del /nterior--Buenos Aii·es, Abril 
20 de l87:!.-Visto lo eapuestn por el seiior Di .. 
rector General do Correo~;-El Pre111dente de ln. 
República-Ha aco1·dado 'JI ileC11eta:-Art, 1° N6m• 
brílse 11 O, GuUll:rrrr10 Arnoz, Ga1:wdl!. conductor 
de la correspondenllifl qu11 Mhduce el vapor que 
hace la navegaéion del :Se1·mejo1 0011 e sue¡do 
mensual de trll!nta pesos fuerfes.-Art. ~w Co• 
muniquese, publiquese y dése al Registro Na· 
cional-SAR~llENro-Da!macio Velez Sarsfl,,ld. 

8832·-Abriendo un e1.•édito suplemen· 
tarío al acuerdo del 23 de Enero del 1or
riente año por la suma de dos mil seis-
cientos treinta y ocho pesos treinta y nueve 
centavc,s fuerte3, 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
20 de187~.-El Presidente de Ja República. aeuer· 



~1R RE.TJ.'lTRO NACIONAL -JFfi'2 

de abrir un crédito al acuerdo de ~3 de Enero 1 Ja República-Ha acol'dado y d!'Crela:-Art. 1° 
del corriente año pol' Ja suma de dos mil seis- Remítanse las propUt'Stas presentad>iS, á Lt on
cientos treinta y ocho pesos treinta y nueve cen-, cina de Ingenieros Nacionales para el exiuuen 
ta vos fuertes para atenderá los gastos en varios .

1

1 comp::m1tívo de ellas, debiendo esa ofkinfl infor-
oficios telegráficos en el año próximo pasado - mar ni Gobierno sobre su resultailo.-Art. 29 
Comuníquese, publiqnese y dése fil Registro Na-! Comuníquese, publíqnese y dé~e ni Rt·gistro Na-
cional.-8ARMIENT0-lla!111acio rde Sa·rsfield. cional.-SAmnENTo-lJalmacin J'e/e~ Sarsfilcd. 

8833-No1uh1•untlo Ofieiul ele :U:esa en 8836 
el Minishrio de llácienda á D. Jo,é Maria -Jlantlantlo sac:ll' :i. licitaclon. la 
P"oz. comtiuccion de nn puente wbre Nogoyá 

(Eutre Hio,.) 

Departamento de Jlacienda-Bnenos Aires, Abril 
2¿ de 1872.-DeclánisH vacam.e el empleo de Ofi-
cial de M~sa, d. J MlnistPrio de Hacienda, que 
desempeñaba D. Pastor Paez, y nómbrase en su 
reemplazo á D. José Maria Paez.+--Comoniquese 
á Contarl uría, pu blíq ne,.; e é insértese en el Re-
gistro Nacional.-SARMIENTo,-Luis L. Domin-
IJUCZ. 

8834-olsponlentlo pasen á la Oficina 
de Ingen eros, las propuestas para la cons-
tr1ccion del Ferro-Carril á Turuman. 

Departamento del Inlerior-Pur,nos Aires, Abril 
23 de 1872.-E-;tando ya en poder del Gobierno 
las propuestas presentadas por los señore:s Ja-
mes S. Lloyd y compañia, Eduardo S. Webb, 
Pedro Stuart, por Jal'kson y compañia, Rodolfo 
Bullrich, por Pablo de Montravel, Francisco B. 
Madero y compañia, Wheelwright, Lezica y La-
nús, y por la Empr¿sa Telfener y compaiiía, pa-
ra la construccion del Ferro-carril de Códoba á 
Tucuman, con arreglo á las bases d~l aviso ofi. 
cial de 21 de Octubre del ailo próximo pasado; 
y habiendo sido leidas estas propuestas p1·r el 
Escribáno General de Gobierno ante el Presi· 
dente de la fo•pública, los Mirnstros de Jos di-
versos Departarne11tos de Gobi~rno, los mismos 
interesados, y otras personas invitadas á asistir 
á aquel acto;-El Presidente de la RepúlJlica-
Jla acordado 1f dccrcta:-Art. 1° R"míta118e fas 
propuestas presentad:is, á la Otlcina de Ingenie-
ros Nacionales, para qneproceda al estudio com-
parativo, debier 1do 111formnr al Ministerio del 
Interior sobrL• ,u r1•s11ltad<'.-Art. 2° Comuni-
quese, publiqne~e y dése al Re~istro Nacional.-
8ARMIENTo-Da1macio l'elez SM sfiel. 

8835-Disponlendo pasen :í la Oficina 
de lugeuiero; :\Tuciunales, las propuesta~ 
presrntadas pHa la cons:ruccron de un 
¡,urnte de maJera sobro el Jio "Arias•. 

Departamento del Tntei·ior-Buenos Airns, Abril 
23 de 1872.-H:•biéndose ya presentado las pro-
puestas para la constroccion de un puente de 
madera sobre el rio ·Arias•, segun aviso oficial 
de fecha 22 de Marzo ppdo;-El Presidente de 

Dcpartammto del Tntn·ior-Bnenos Aíres, Ahril 
24 de 11'172.--Estando ya concluidos los planos 
y estndíos levantado;; por el li:gPniero D. Cárlos 
8tegman, para In coustruccion ele un PuePte d1\ 
madera sol>re el Río N,,gnyir, en la Provincia rle 
Entre-Ri11b:-·El Pra~iJ .. ute de la República-Jla 
acordado y d~cret:-Art. 1º L:l construccion drl 
mencionado Pu<'rrt.P, :,;erit sac:1ch it licitacion, Pn 
esta ciudail y en la de Ja rle la Concepcic,n dd 
Uruguay, autorizándose al seilor Gol>ernador de 
la Proviucia de Entff•·Rins pnra recibir l;;is pro-
puestas. -Art. 2º Cornuniquesi>, publiquese y 
dese al Pe!.!istro Nacional.-SARMIENTO-/Jalma-
cio Vcli'~ Sars/iel. 

8837 -~oniln•antlc,a 'l'l'sore1·0 :á D .. Junn 
B. Castellanos v Alcaide á D. Ham•m 
Fern,yra, en b Aduana del Rosario. 

Departammlo de llacicnda-B,ienos Airrs, Al>ril 
25 de 1872.-HalLrndoso vaca1Jte el empleo de 
Te>orei·o de l:t Aduana riel Hosario;-EI Presi-
1!PntH de la Rnp1'd>lica-Acuerrla y tlecrelo:-Art. 
1º Nór11brflse TL•sorPro de la Adtrnrm <le! Rosario 
it D .. Juan B Uastellanos.-Art. 2º Nómbrase Al-
cr.id<', al ciudadano, D. Ramou Ferreyru.,-Art. 
3° Comuniqrreso. publiq1wse é insérLese en el R»
gistro Naeional.-SAR'.'IIIENTO--L11.is l. /Jomin .• 
g11ez. 

8838-Rcsolucion. eonceflicndo ·~ D. J,, 
:\L Torres, p rmiso para colocar u11 tab e 
te.egr.\fico sub-ttnvia·, entr: J\'Iontevirko 
y la En Pnaia. 

Dcparlamrnto rld lnlc'l'ior-Bnenos Aires, Abril 
2!) de 1872.-Conforme con lo espuPsto por "1 Rr. 
Procurador General de }a Nacion, Re concede á 
los seilores Lorenzo M. Tnrres y Cb., la líc11ncia 
que solicitan para color.nr un t,~Jégrafo oub-11~
vial, desde Montevideo hasta la Ensenadn, lrn10 
la tarifa que Ja Compañia ar,nerde con el Poder 
Ejecutivo, y sin que ella pueda prolongar la linea 
telegrafica h<tsta la riudad de Buenos Aires; pu-
bliq11ese y dése al Registro Nacional.-SARMIEN-
To-Da!macio T'dez Sarsfi,eld, 

• 
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8839-1'"hrienclo un el'écltto por la snrnn 
de c:ucuenrn y oos mil quinient ·S oche1.ta y 
do; pe~os cato•ee centwo~ fiiertes, al p e-
su¡iuesto del :M.·nisterio del Ioteri .. r. 

Depa1·tamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
30 de 1872.-El Presidente de la R"lpública--
Awe•da y decreta:-Abrir un crédito por la su-
ma de cinwenta y dos mil quinientos or:henla y 
dos pesos, catorce centavos (uerles, al inciso 7 di:'! 
presupuesto d~ este Departamento, correspon-
difm~P. al aiío de 1871, para atender á varios gas-
tos hechos en ese año.-Comuniqurse, pnbli-
que~e y dése al RPgistro Nacional.-SAmnENTO 
-/Ja/macia Vele~ Sarsfield. ~ 

8840-Resolneion, neeptanclo la l'Cnun. 
cia det Dr. D. Dalmacio Ve ez Sarstiel.1, 
del puesto de '.\finistro del Inter:or. 

lJl'JJal'lamento del Interior-Buenos Aires, Mayo 
1° de 187·!.-Atent<ls la<; razones espuestas, qu., 
han sido reitera.das con in&istPncia por el Dr. D. 
Dalm11.cio Velez Sarsfield, se le exonera del car-
go de Ministro del Interior, que ha desrmpeñado 
c:rn tanto celo é ilnstracion, prestando impor-
tantes servicios lt la República.-Dénsele las 
gmcias y diríjasele la nota acordada.-Este de-
creto fH:rá autorizado por el Ministro de Instruc· 
cion Públira, á quien se le encarga el desempe-
ño prnvisorio del l\Hnisterio del foterior.-Co-
1nu11iquese á qniene<i corresponda, pnbliq1rnsP. y 
dése al,11egistro Nacional.-8ARfüENTO-N. Are-
lJa1rnda. 

884 l-~ornJ11•ando oficial 1 = del :muis. 
terio <l<i Gnerra y M:tti11a al Uapitan D. E. 
Ace1.,,tlo v 2º á D. R'>mnlo E C·Jla; 1· pára 
re,,mpl zar á aq .. e\ e mo nahilttarlo de 
asignaciones, al Cupitan D. .Jn!ian M"r-
tirsez. 

Departamento de Guena y lllari1w.-Bueno8 
Aires, Mayo 1° de 1872.-lfabiendo qu..,dado 
vacantes los empleas 1le Olfoial 1° y 2° del Mi-
nistuio de Guerra y Marina, por renuncia del 
Sargento Mayor D. Miguel Go~ena y Capítan 
D. Julian MartinPz-El Presidente de la Repú 
blica-!Ja acordado y decreta:-Art. P Nómbrase 
Oficii1 l 1° del Ministerio de Ja Guerra, al Habili-
tado de asignaciunes, Capitan D. Eliceo Aceve-
do.-Art. 2~ N6111\irasP. Olii:ial 2~, al Oficial d·0 l 
Minist~rio D. Rórnulo Escola.-Art. 3° Nórnbra-
se Habilitado de asignaciones y Planas Mayo-
res, al Ca.pitan D. Julian Martinez -Art. 4° Co-
muníquese a quienes corresponda, publiquese y 
dése al Regbtro Naciona\.-SARMIENTo-llf. de 
Gainza. 

8842-Nond•rnndo el pel'sonal 1•ara la 
Oficina de Trnbajo. 

Departamento del Interior.-Bllenos Aires, l\fa-
yo 3 de 1872.-Estando creada la •Oficina de 

Trabajo,• y sien•io necesaríc. nombra'!' las per· 
sonas que deuen deqem~eñarla.-El Presidente 
d¡¡ la Repúbiica-I/a acordado y decreta:-Art. 1' 
Nómbr;1se Oficial de la espresada OficinR, á D. 
Pedrn Berett<i, debiendo desempeiiar la plaT.a 
de Auxifüir, D. Marcelino Barreiro.-Art. 2° Co-
munique.~e, publiquese y dése al R.Pgistro Na· 
cloml.-8A 1mmNTO-N. Avellaneda. 

8843-oeslgnnndo el ,un para In npertn· 
ra dd Honorable Congreso. 

Departamento del lnteri?r.-Buenos Aires, l\fa· 
yo 4 de 1872.-Habiendo comunicado los Pre-
sidentes de l~s Honoraules Cámaras Legislati-
vas de h N~cion, hallarse en número legal para 
ahrir sus sesione;;-EI PrP.si1!e11te de la Repúbli-
ca-Ha acor311do y decrcta:-Art. 1° De,ignase el 
día 6 del corriente á las '2 de la tarde, para la 
apertura solemne del Honorable CongrPso de la 
Nacion.-Art. 2• Co•nuniqnesn á quienes corres-
ponda. publiquese y dése al Registro Nacional. 
-SAR~llENTo-N. Avellaneda. 

8844-nesolnelon, nombrando trndue. 
tor en el Ministerio d~ Relaciones Esterio-
res. á D. Emilio Lamarea, y Oficial 3° del 
mismo, á D. Estanislao Castilla. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Mayo 8 de 1872.-Hallándose vacante el 
puesto de traduct.or del Ministerio de RelacioneR 
Esteriores, el Presidrnte de \:l República nombra 
para ocuparlo al Oficial 3° del mismo D. Emi-
lio Larnarca, y pafil este emplPO á D. Estani~· 
Jao Casti\la.-Com•rniqnese al :\Iinisterio de Ha-
cienda y á los mombrndos.- 8AR:\.JIRNT0-Uár!ns 
Tejedor. 

8845~1tcsol11clo11, nprobnndo los norn• 
hramientod de R ctor, Proft>sore~. etc., que 
h \ hecho en el c •l-·gio Nac' On!ll de 8an 
f,uis, el Inspechr General de loi Colegios 
Nacionales. 

Departamento de Instruccion Píiblica.-Buenos 
Aires, Mayo 10 de 18i2.-V1sto lo espuesto en 
la precedente nota del Inspector Ge11eral de Co-
legios, apruébanse las medid¡¡s que ha. adoptado 
en su visita al Colei:tio Nacional de San Luis, y 
quedan en consecuencia nombrados: Rector y 
Director rle Estudios de dicho Uolegio, D. Ger-
man A vé Lallemant; Vice RtiCt• >r y Secretario D. 
Faustino Berrondo, Profesor de latin y castella-
no, D. Fau11tlno Berrondo, cesando el Secretario 
D. José Borrás.-Quedan así mismo nombrados, 
Profesores para la Escuela Grarluada, que se 
organiza tJn el Colegio sobre la liase de su Es-
cuela. primaria, D. Reducindo Villanueva, D. 
Juan E. HPpper, D. Vena11cio Calderon y D. Uli
ses Lncero; Ayudante de dicha Escuela, D. Abel 
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Gutierrez y CPlarior, D. Rutlno Laconcha, en 
reemplazo de D.N. Orosco, con los sueldos que 
pr~one el mencionadoluspector.-Comunit¡uese 
á quienes corresponda, puhliquese y dése al 
Registro Nacional. - SARMIENTU.-;Yicolás Ave-
llan~da, 

8846-necouociendo al nr, · )), Augusto 
F rL1!-l, en r.l carácter d~ Ene •rgado de 
N· goti~s y Cón,ul General do Portugal .• 

Departame1tlo de l/elaciones Esleriorcs.-Buenos 
Aires, i\layo 11 <1-i 1872.-En vist:i. do la carta 
credencial que ha presentado el $r. Consejero D. 
Augu~t-. Farias-1!:1 PresidP11tq de la Repú1lica 
-Ha acordado y deci·eta:-Art. r Queda recono-
cido el Sr. D. Augusto Farias en el carácter de 
Encargado do Negocios v Cónsul General de 
Portugal.-Art. 2ºComuniquese á quienes cor-
respDnda, publiquese y ilésA al Registro Na-
cional.-SAR:IIIENTO.-C. Teje<lor 1 

8847 -Oa•tlenando el estudio de un ca. 
mine entre l:falta y el Berll1ejo, 

/lepar/amento d l lnterior.-Buenos Aire~, Mayo 
J.i de 1872.-El Presidente de la Repúblicll, aten-
diendo á h conveniencia de establecer un c>1mi-
no, entre la ciudad de Salta y el PuPrto que se 
ha de habilitar sobre la parte superior del Rio 
Bermejo, de acner.lo con Pl G1°bierno de Salta, y 
con lo ín<licado por la Ofidna d·1 Ingenieros-
Acuerda y dccrela:-Art. lº Encárgase al Inge-
n~ero D. Cárlos Christiernson, para que, trasla-
dandose á Saltn, y de acuerdo con el Gobierno 
de la mismr1 Provincia, prnctique los estudios 
que se requieran, parn co11str11ir un camino c·1r-
retero entre la ciudad de Salta y el puerto de 
úllimo arribo en la uave11acion del BermPjO -
Art. 2° .f!il lngeniero non~Lrado, en cuanto sea 
¡ionciliable, pro<!nrará que dicho camino sPri lo 
mui; flHJto, econón1lco y cómodo pasible, tPrtien. 
llo MI vista el trtií1no quH e~tli ll!.1.n1arlo {¡ ~el'"Ít',
A1t, B" T.,1wi<nta1'~• plano¡¡ del üamino y prs•en· 
l:lr!\ e1 p1•f;¡¡11pu0sto de lo~ añrstoii indii;pensable¡¡ 
pnrQ. prfHit.\o!lt·le en Mirnlda, tórnBndo conoci-
mi11r1to de lacóófíAracion qne ofrezca él Gobierno 
de !;alto.-Art. 4" ComuniquéSP1 pubiiq1rnSfl y 
rlése nl Registro Nacional.-SAm.!LEN'ro-N. Ave. 
llaneda. 

8848-:'1omhrnndo OOeial de lllc>sn del 
Mini-t.erio de Hacíenda, á D. Lnis Va-
liente. 

Oepartamcnlo de IJacicnda.-Buenos Aíre~, 
Mayo 14 de 1872.-Hallánilose vacante el pnes-
to de Oficial de Mesa de este Ministerio, nóm-
brase para ilesempeílarlo1 al ciudadano D. Luis 

Valiente.-Comuniquese 11 la Contaduría Gene-
ral, puliq nese y <lése al Registrn Nacional.-
SAmHEN'l'O-Luis L. Dominguc~. 

8849-xomhruudo Olleial 1: tlt•l :u;. 
nisterio de !Iacienda, al Olich l 2" D. Do-
mingo del Campo; y Ofici 1 :2" á D •. Jo,é 
:JI. Paez. 

Departamento de l/aeíenda.-Buenos Aires, Ma-
yo 14 de 1872.-Ifabiendo queda1io vacante el 
puesto de Oficial 1° de e~te Mini<>tnio, nóm-
hrase para desen.pcñarlo al Oficial 2° D. Do-
mingo del Campo; y para llenar la vacante que 
este deja, al Oficial de :\lesn, D .. José l\l. Paez.-
Gomm1iquese á la Uontnduria General, publique-
se y dé>e al Ri'gistro Nacional.-SAR:\IIENTO-
Lttis L. Dominguez. 

8850-oa•tlmaando el pago de In cuenta 
del Inspector de los materiales pua fll Fn-
ro-Carríl al H.io IV, D. Ednarclo Woods 
de LónJres. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, l\Iayo 
17 de 1872.-En virtud de la CUAnta y carta po-
der presentadas p:ir D. H>1rry \Voods del Rosa-
rio, cobrando en representacion de D. Eduardo 
Woods de Lóndres, el importe de sus trabajos 
como Inspector nombrado por el Gobierno Na-
cional, p:'ra Pxaminar lo materiales del Ferro-
carril al Rio 4°; y visto lo informado por la Ofici-
na de Ingenieros, confirruando haber llegado al 
Rosario los materiales á que Re refiere la cuen-
ta,-que el apoderado del Sr. \Voods, O. Agenor 
Chenaut, se conforma con l:t conver;;ion verifi-
cada por la Contaduria-El Presidente de la. 
República-/Ja acordado y decrcta:-Art. 1° Pase 
al Ministerio de Hacienda para qne ordene el 
pago á favor de nin Agenor Chenaut, como 
npoderado de D. H Woods, de la cantiuad 
de quince mil doscientos cua·11enta 1¡ tres pew.1 
f'uertes, por la inswccion hecha en Lónilre¡¡ de 
lo¡¡ mater1alei;.; em barcrid:i¡¡ en tjl nño 1871, con 
der;tlnn h. ln. oonstrucclon del Ferro-oarrll ni 
R10 4º, lmp11t!indos111i!cho po¡¡o ul inciAO 2 .. del 
ptermp1wsto de e~tti Dep<\l'tllménto.-Art. 2° .Co· 
muniqué~é, publiqu@s11 y cle;;e n.I Registro Nu-
clonal.-SARMIEN'l'o~N. Avellatieda, 

8851-Estnblcclendo en las &d1111nos, el 
sistema métrico decimal, 

Departamento de llacienda-Buenos Aims, Ma-
yo 17 de 1872.-Vistll la ley dictada el 4 d~ SA-
tiembre de 1863, que adopti1 para toda la Repi'1 
blica, el sistema de pesos y rnedi·ias métrico de-
cimal, y-Comiderando:- Que es <le la rr.ayor 
conveniencia, tanto para los fines administrativos 
como para que el sistema vaya entrando en las 
costumbres del pai~, ponerlo en práctica en las 

.. ... 
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Aduanas Nacionales-El Presidente de la Re- ¡Alemania, con las cantidades devengadas, hasta 
pública-Ha acordado y decreta:-Art. 1º Desde J Ia fecha en que se haga cargo de sus tarea!I, y 
el 1° de Enero de 1873, las Aduana::, ele la Re- ·ser imputarlas al inciso 12, ítem 1 z articulo 5° de 
pública se !Servirán del sistema métrico deeimal la ley del presupuesto víjente.-Art. 29 Comuni-
para todas sus operaciones, en cuanto al peso y quese, pnbliqnese y dése al Registro Nacional.-
medida de las mercad.;rias qne se exporten ó SAR~IIENTO·-N. Avclhncda. 
se importen por ellas-Art. 2: La Tanfa de A V<l-
lúos será preparada con arreglo al sistema mé-
trico deci111al, por nna Comision compuesta del 
Administrador de RPntas de Buenos Aires y los '81.11;4 u 

3 
d . Ov ·-XomJn•anclo al Dr. D. Ulatlislao 

vistas que él designe.-Art. 0 En la re ucc10n Frias, Mini-tro S<cretario de Estado en el 
de pesos y medidas que fuere necesario hacer, De¡:artamento del Intarior. 
se procecler,i como rstú dispuesto en el articulo 
397 de las Ordenanzas de Aduana.-Art. 4z El 
urqneo de los buques se hará igualmente, con 
arreglo á este sistema.-Art. 5° Por el Ministe-
rio de lfacienda se proveerá á las Adu·1na;:1 de 
Jos padrones y útiles de veríficacion necesarios. 
-Art. 6° Comuníquese, publiquese é insórtese 
en el Registro Nacional.-SARMIENTO-fois L. 
/Jom ing11ez. 

8852-Asignando á la Escuela Superio1• 
de niiías que debe establ cerse ea S ,n 
Lu's, la sut vencion de dos cientos pesos 
fuerte, tes mensuales. 

Jiepartamento lle Jnslruccion Pública.-Buenos 
Aires, Mayo 17 de 1872.-Síendo necesario con· 
tinuar auxiliando los esfuerzos que se hagan en 
las Provincias, para fundar y sostener Escuela~ 
graduadas de er1::,rña11za primaria y superioi: 
para niñas; y tenienclo además presente que to-
dos los Establecimientos de esta clase, reeien-
temente instalado~, r<'riben una subvencion deJ 
Tesoro Nacional-El Presidente de la República 
Ac1wrll1 y decreta:-Art. 1° Abignase á Ja Escuela 
Ruperior de niñas, que dPbe e3tablecP.rse en la 
ciudad de San Luis, la subvencion de doscientos 
pesos fuertes mensuales.-Art. 22 Esta snbven-
cío11 sr.rá abonad·! desde el dia de su ínstalacion, 
con un número competente de alum11os.-Art. 3° 
ComuniquesP, publiqnr.se y déRe al HegisLro 
N aciona!.-·-SAfll\lmtno-;1Y. Avellaneda, 

Departamento del lnterwr-Buenos Aires, Mayo 
20de1872.-El Presidente de la República-/la 
acordado y decreta:-Art. 1" Nómbrase Ministro 
Secretario de K;t::ido eu el Departamento <lPl In-
terior, al Dr. D. U1adislao Fr1as.--Art. 2º Co-
muníquese, publiq u ese. y rlese al Registro Nacio· 
nal.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8855-Autol'Ízanclo al Dh•eeto1• General 
de Correos, para hacer la fobricacion de dos 
mil bojas de timbres po<tales 5 centavos 
con la etigie de Rivadavi.1. 

D1'portamento del lntcriai·-Bnenos Aires, Mayo 
20 de 1872.-En atencion á lo tn<mifestado por 
el Direct•>r General de Cori"eos, sobre la reducida 
exi~tencía qne hay en el Departamento, de tim-
bres po~tales dg cinco cent:wos.-En atencion 
tambien á las observaciones que hace el Direc-
tor, y en tanto que llegan los timbres encargados 
á l.• Compañrn AmAricana-EI Presidente de Ja 
República-Ha acordado y decreta:-Art. lº Au-
torizase al Director General de Correos, para 
hacer la fabricacion de dos mil hojas de. timbres 
postales de cinco centai>os, eílgie <le Rivadavia, con 
:.trr<'glo á hi ordenanza y decreto de 1° de Abril 
de 186!.-Art. 2~ L'l operacion deberá efectuarse 
con intervencion y á presencLt del Escribano 
l\fayor de Gobierno, y de 101> señores Contador, 
Qqarda Sellos y Secretario de la Direccion Ge-
nernl de Correo;:, J~vantándose el acta respectiva, 
-Al't, 3° A gus efectos, comuniqnesa á la Di~ 

j recaíon Geuernl <le Uorreos, p11bliquesa y dese al 
88i'Ja~,.,XcunlwnnJ11 1, 5,ndimt" ¡mrA t!l ltegist,ro NacíonaJ,-SAR~!JENT01-N1 1J1:¡1/hme1/11, 

Aul:• de Botinioa llO la ·1·1ncnltad do Uion• 
cí!l~ tnatémfüc:'~ y flgiClls dti! l•\ Univiwsl· 
aad do Córdoba, al Dr. D. George Hie-
ronymus. 

Depar:tamento de Jnstruccion Piiblica.-Buenos 
Aires, Mayo 18de1872.-Vista la nota del Ca-
teclrálico de Botánica de la Facultad de Ciencias 
matemáticas y fisícas en la Universidarl de Cór· 
doba, manifestando la necesidad ele nombrar un 
Ayndante para su aula, y consintiendo este nom-
bramiento Ja ley del presupuesto vijente-El 
P1esidente de la República-Acuerda y dccreta:-
Art.1° Nombrar al Dr. George Hieronymns, 
A vud::mte del mencionado Catedrático de Botá 
nica, con el sueldo de cien pesos fuertes mensua-
les, y con antígúedad de 1° del corriente año, 
debiendo sufragarse sus gastos de viaje desde 

8856-ltewolúclon, aprobando el l!ontrn• 
to enti•e el Rector del Colegio Nacional da 
San Luis y D. Antonio Arlic, para efect11:1r 
nuevas construcciones en eI edificio de 
aquel Establecimiento. 

Departamento de Jnstruccion Públ-ica~ Buenos 
Aires, Mayo 20 de 187:l-Visto lo espuesto en Ja 
nota precedente, el Gobierno resuelve aprobar 
el contrato celebrado entre el Rector del Colegio 
Nacional de San Luis y D. Antonio Alríc, para 
practicar las nuevas construcciones proyectadas 
en el edificio de dicho Colegio, y proveerlo del 
mol!>iliario indispensable, debiendo imputarse su 
importe al inciso 12, itero 12, art. 5° del presu-

~z 



REJISTRO NACIONAL - lfl'.~ 

puil sto del corriPnte aiio.-Comnniquese h qniP.-
nes corr.•sponde, p11bliq11e.w y dese ai Ilegbt.ro 
Nacíonal-SARWE:-ITo-N . . lrellaneda. 

qneda s11eprndido el pago de Ja snbvencion 
acord.ada á la mencionada mensageria.-Art . .,¿o 
Comuniq11ese, pnbliquese y dése al Registro Na-
cional.-SAt:t:'.IIEN'l'ü -N. Anellancda. 

88 57 -;Unndnnclo sncnr nuc,·nmente :á 8860 
licitacion la reconstr11ccion d1'I pue1He sobre -Ordcmunclo In dc>Hnc>nc>lon ele un 
el rio •Arias . ., Lazareto eu :\lartin (iarcia. 

De¡w1'tamentodel Interior-Buenos Aires, l\fayo· Departamento del Interior-Buenos Aires, l\Iayo 
21 de 187?.-Visto lo informado por la Oficina 22 de 1872.-De acuerdo eon las observaciones 
de fogenieros, sobre las propuestas presentadas establecidas por la Junta de Sanidad de este 
para la construccion de un puerte en el rio Puerto;-El Presidente de la República-Ha 
•Arias,,, Pr<>Vincia de Salta.-Atendiendo tam- acordado y decretn:-Art. 1° Designase al Gefe 
biPn il que las presentadas hasta ahora, escerlen de la Oficina de Ing1'ní1•ros Nacionale~, D. Pom-
la cantidad presupu.estarfo; y siendo conveniente peyo Moneta, para que pase á delinear el Lazare-
llamar de nuevo il heitacio11, c0n al'reglo il las to en la isla de l\Iart.\11 Garcia, dende se lo indi-
morl ificacionPs re,..ientem·nte inlrod ucidas;-E.l cr1rá el miembro de la Junta de Sanidad, que 
Presidente de Ja fü~pútilica--Acuerda y decreta: debe acompnñarlt>.-Art 2° La Capitania Gene-
-·Art. }! No tomar en consideracion 11ing11na ral de Puertos proporcionará los medios de trans-
de las propuestas presentadas para la co11struc-: porte nec1>sarios al Gefe indicado, y los hombres 
cion je! puente sobrP. Pl ria • Arias .. -Art. 2° [de servicio q 11e sean indispensables. -Al't.-3° 
Ráquese de nuevo ü Jicilacion en esta ciudad y Comuníqnese, publíqnese é insértese en el Re-
por el 1\1\ni~terio del Interior, la constrnccio11 j "istro Nacional.-SA:\ITENTo.-N. Avellaneda. 
de dicho p.1e111.,, ccrnfurrne á lo,; plano~, e~pe•'.Í- . 0 

ficaciones y presupuestos levantados por el inge ! 
niero Dahlq11ist, y modificaciones introducidas 
por la Oficma de Ingenieros -Art. 3! Comum-
q·rnse, puhliqu1>se y dése al ·Registro Ncional. 
_.;;ARMIENTO-N. Arnlliined11. 

8858--Jtesolueion, reenidn en una soli 
citud d~ D. E. 0dBta, ~¡ ieudo per1111~= 
pa1a llevnr nn rama' del tramwav de <[u, 
u~ emprefürio, hasta P\ Arro~·o :.\hnrnr,is 
dondP, debe construí~ un muellcl á sn ~osca 

Departamento de lfacienlla-Bnenos Aires, l\fa-
yo 21 de 1872.-Visto lo informado por el Ad
i11inh;trador de nentas de la Conl!ordüi, concé-
def'e il los interesados el pf'nnbo que solidtau 
para construir un muelle á su costa, y llevar un 
r:rnrnl del tramw:ty hasta el Arroyo l\'Ianzores, 
Puerto de la Concordh1, siendo entendido qmi 
esta obni no será obstáculo en ning1111 tiempo 
para fas oh ras que pueda11 en1pren1lnr~e en ese 
puerto. Comuníquese al Admtnbtrndor de Ren-
tas y Capitan del Puerto de la Concordia, y pu-
hllquese rn el Registro Naciunal.-SAR'.\HENTO -
Luis L. Dmn inyue:. 

8859-suspendlenclo la subveneion ele 
COl'l'PO a •::iunchttlOS•. 

!Jepartamn1to del lnteriJr-Buenos Aires, Mayo 
22 de 1872.-Constando de Ja precedente nota 
del Director GenPr 11 de Correo¡;, que la CL)lonia 
•SunchalPS• se ha disuelto, y siendo poi· lo tanto 
innecesario el servicio de mensageria;: hasta f'SP 
punto, contrat:tdo c·on D. C~rlos H1rnry;-El 
PrPsidente de Ja República-Ha arordado y de 
crr!a:-Art. lº Desde el lº de .Tuttio próxi:no, 

8861-suhveneionanclo ni ,-npo1• fttre ltn-
c" la carrera entre este puRrto y el de 
:.\Iontevideo. 

/leparlamenlo del Interior - Buenos Aires, 
Mayo 22 de '1872.-lnteresado el Gobierno t>n 
faci'litnr las comnnicacl0nes del mejor modo po-
sible entre ~ste puerto y el de Montevideo, y 
de acuerdo con lo q ne propon~ el Sr. Cónsul 
General de la B.epública Oriental del Uruguay; 
.-El PresidP1ite de Ja Repúbl1ca-l/a aro·rdado y 
decrela:-Art. 1° Hubvenciónase con ciento cin-
cuenta pesos fnertes por viaje redondo, de idr.t y 
vuelta, al vaµor~oueo, una Vt'Z establecido, para 
el trnsporte de la corre-pondencia.entre Buenos 
Aires y Montevideo.-Art. 2° Impútese este gas-
to al inciso 7°, item 1° del presupuesto de este 
l\IinistPrio.-Art. 3° Avisei'e en respuesta al Sr. 
Cónsul de la República OriP.ntal del Uruguay, 
comuniques.,, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARMIICNTo-N.Avcllaneda. 

8862-1t"sol11cio11 1·ecnida en unn !iiOll• 
citud de D. J<;urique Zimmermann, ~idi,nclo 
permiso para establecer 1m alambrn carril 
en h Barraca B~lcarce. 

Veparlamento de Hacienda-Buenos Aires, Ma
yo ;22 d'' 1872.-Visto lo informado por el Capí-
ta'I del Puerto y Ofici.na de Ingenieros. se conce-
de á D. Enrique Zimmermann el permiso quo 
solicita, en cuanto corresponde al Gobir.rno Na· 
cional, para establecer un alambre carril, desde 
la Barraca Balcarce hasta una distancia de mil 
·;ien varas, en dtr•·ccion al fonileailero, bajo las 
condício11Ps siguientes:-A.rt. 1° Qne los postes 
sean de se~enta piés sobre el nivel del rio, en 

1 
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' marea regular.-Art. 2º Q1Je Ja disbncia entre' 8866 . 1 d 1 p d E' t' 
l t l l d ' -,,.uto1· zan o a o cr • 1ceu .n·o 
os pos es~ea ~1~c~o may.or q,ue a man?a e p rn inYertir hasta la sm"a de ~.6UO,UOO 

d.os b11qnes lll:t) 01es._-A1 t. 3 Que. esta co11ce- pe8os, en Ja compra Je tres buques de 
sJOn 110 ObbÜHa ell 11mgu11 tiempn :t las obras g11o:·rn y "rmas de p1·eci~ion. 
del puert0.-Art. 4~ Que eotf1rá sujeto á la ins-
peccion de la Oficina de Ingrnil'ros é Inspector 
d1" Bahia.-Art. 5° Comuníquese á Ja Oficina de 
Ingenieros, c.1pitrtn del Puerto, Administradord.e 
ltentns, publiq 11ese y dése al Hegistro Nacional. 
-SAmIIENTO.-lttis L. nomingue:;. 

~868-~omb .. ando Profcsol" de l'isiea .,. 
Geometri:1 An,d.ti< a y lJe,cri¡,t vn. del Cole-
gio :\'a io• a/ ele Corrieu•es, á D . .J rge F. 
Krnt7.en;;1 in. · 

1Jeparla111e11lo de Instniccion Piiblica.-B11eno' 
Aire,,, l\fayo 2':3 de 1872.-Hall<indose vllcante 
una plaza de Profü,or en el Colegio Nacionnl de 
Corrientes;-El PrFsiderite de ln Rt>pública-Ha 
acordado y dccrrta:-Art.1º Nómbrnse Profesor 
de Fi;.ica y Geomrtri:l Annlitic:i y Drscriptivn pn. 
rn el ebpresndu Colegio, al Sr. D. Jorge FedPrico 
Kratzenstein, cori •'l suPldo que le asigna Ja ley 
del presuput>sto.-Art. 2º Comurnquese á quit>-
nes correspondo, publíqurse y dése al Registro 
Nacio11al.-SAR~11E::-1To-N. At•cllancda. 

8864- ~on1Jn·a11do I11ge11ie1•0 asistente 

Departamento da Guerra y 1lfarina-Buenos 
Aires, Mayo 27 de 187'2.-Por cuanto:- El Con-
gre'o Naci·111·1l, h·1 sflncionado la signiente ley: 
·-El Senado y Cámara de Diputados de la Narion 
Argentina, rwnirlos m Congreso, sancionan ron 
fuerza de ley:-Art. l'' Aulorizase al Pnder Eje-
cutiv0 para invertir hasta la suma de dos millo-
nes seiscientos mil pesoR, en los objetos siguien-
tes: - F Comprn de tres buques de guerra eoco-
rnzadns, dd sistema m s adelanb•lo y mus 
fl<iecnado al servicio en las aguas de la Repúbli-
ca.-2º Compra de armas portátiles de precision. 
-Art. 2° Qne<fa i¡:rnalmente autorizado el Porler 
f<'j.·cutivo par:i lt:1cPr 11 o del crédito, il los pfec· 
tos del articulo ankrior, en caso de insuficiencia 
de las rentas ordinariAs.--Art. 3° (omuniqnese 
al Po.-ler Ejr.cutivo.-Dada en la S;ila <le Sesiones 
del Congreso Argentino, en Bueno~ Aires, :\ Jos 
V··ínte días tiel mes de Mayo de mil ochocientos 
sdenta y dos.-ADOLFO ALSINA-Carlos 11!. Sai·a-
ria.-(~ecretario dél Senado).-ÜCTAVIO GARRI-
GOs-llernardo Solrcyra.-(Secretario de la Cá-
mara de Diputadus).-Por tanto:-Cúmplase, 
comunique;:r, pnbliquese y dése al Rt>gistro 
Nacionill.-SAR~llENTo-111arlin de Ga in:;a, 

p1va el eRtndio <le un crn1í .o al Bermejo, 88n7 
a. D A1. ¡ T · V -A.eo1•da11do , _ . ura mn er acm. "arias 

Ucparlammito del lnlerior-Bnrnos AireR, 1\fayo 
23 de 1872.-Sit>mlo n• CPi'nrio que un nl'<isttinte 
aeompaiie ni ingeniern e1:cargadü de practicar el 
estudio <lr un carnino, entre Salta y el Bérmejo, 
como lo hnce 11olnr la Oficin:i de IngeuiPrns;-
El PresidAnte ¡)p, la nepúbli-ca-/fo acordado ?! 
1frrrda:-Art. lº Nó111b!ase á D. Alin1harn 'l'e-
rracin, pnrn qne en cnlidacl de nsist .. nte, acom-
pañ·e al Sr. Chrif.tiern~on en rl e~tudio indicado. 
--Art. 2" Asígnnse nl nombrado, el sueldo de 
ciento cincuenta pesos fuertes rnensunles, los 
q11e debuán í111pntarne al inciso 9 del presup1rn--
to de e'te Departamentn.-Art.. 8° CornnniqnAf'e 
publíqnes>' y df.~,.. ,.1 Registrn Nacio11al.·-SAR~ 
l\ITENTO-N. A·1,el/anerla. 

8865-sci•nranclo <le su <'1111•leo al ,J.,.fe 
dnl H1>sg.,m'<ln un <loya ]) N. Lozano; y 
n"mbrn11 ¡,, 1 ara rPcm¡.ilnzarlo á D. Esta-
nislao nomerv. 

ecles1ilsticus. 

/Je/Jal'lamenlo del Culto-Buenos Aires, Mayo 
27 de 1872.-El PresidenttJ de la Rept'iblica-
.4 werda y decrcl.a:·-Art. 1° Las subvenciones 
piados,.1s y ecle~iásticRs q ne se abonan por el 
:'v1iriiste:·io del Guito, quedan modificadas de la 
manera sig11ie11te:-811prírnense las subvenciones 
acordadas á las Iglesias dRl Rosnrio, Sant:ci Fe, 
San Cárlos y Oran, que han 8ubsisti1lo durante 
los últimos :.ño,;.-Art. 2° Acl'lérdanse cien pesos 
fuertes mensual<-'s, par,¡, ayudar los trabajos de 
ref:tccion en cada una de las Iglesias siguientes: 
Igle::,ia l.t1triz de C:<t.amarca.-I..1. id. de Corrien-
tes.-Iglesia de San!iago rlel Estero.-ld. de 
Mendoza.-Jglesia de la Merced en Tucuman.-
lglesia del Plleblo de Moreno en Buenos Aires. 
-Acuérdaose ci1rnu '11ta pesós fuertes mensuales 
para el mismo objeto, á carla una de las lglesins 
s1guient.es:-Iglesia del pueblo de Helgrano en 
Bnenos Aires·-Id. de Bell Ville en Córdoba.-
lll. de 8an Nicolils de los Arroyos en Buenos Ai-
r~s.--Aslgnase igualmente esta cantidad de cin-
cuenta pesos fuertes me11suales, al sostenimisnto 

l'epartamento 111> f!acímda-Bueno;; Aíres, Ma- de los siguientes est:tblecimientos·-Colegio de· 
yo 23 de 187,¿.-EI Pre,idente de la República Educandas en f'órd0ba. Hospital del P<1raná-
-Ac1wrlla 1J llecreta:-Art. 1° Queda separ.1do de Id. de Santa Fé (ú Ja Sociedad de Beneficencia). 
su emp!e11 rl Jefe del Re:>guardo de la Capitania -Id del Rosario (á Ja Sociedad de Beneficencin). 
del Pue1 to de Goya, D. Nicolás Lozano.-Art. 2~ -A:rt. 3° Acuérd:i nse ciento cincuAnta pesos fuer-
N ómbrnse 1.1nrn desemp1 ñ>1r ~se puesto, :i. D. Es- tes mensuales, al Prefecto de Mi~iones, para 
tanislao Romero.-Art. 3° Comuniques•', publi- que los reparta entre ¡,,s Misiones establecidas 
quese y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo. ¡sobre el Chaco, en las Provincias de Santa Fé y 
Luis L. Dom'inguez. Corrientes.-·Cuarenta pes0s fuertes men:males1 
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para el Prefecto de lVfüiones Franciscanas en el 
Rio 4°, (Córdoba).-Ochenta pesos, para las mi-
siones sobre el Chaco \P.rovincia de Salta).--Art. 
4° Cada Prefecto de Misiones pasará anualmen-
te á este Ministerio, un informe! sobre el estado 
de sus reducciones y los adelantos que en ellas 
hacen.-Art. 0° <iontinuarán igualmente, y á con-
tar desde el 1° de Enero del corríeute añn, las 
subvenciones acordadas á las Delegaciones Ecle-
siásticas de las Provincias de Santa Fi~ y Cor-
rientes.-Art. 6° Comuniq_uese á quienes corres-
ponda, publiquese y dese al Reghtro Nacional. 
-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

8868 --Autorizando al l"oder Ejtieutivo 
p1ra invertir de Ja~ ren1ns g•noraleR de Ja 
Nacion, hasta la suma de fuertes diez mil 
para la construccion de un m 'DlllllP.nto 
fúr ebre, en honra á 11 memoria de los 
Geles, Ofici"les y soldados, muertos en la 
guerra del Paraguay. 

Departamento de Guerra y llfarina-BuPnos Ai-
rPs, Mayo 27 de 1872.-PoR CUANTO: El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nacion Argentina, reu-
nidos en Congreso, sancionan con fuer;;a de ley:-
Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutívo para in-
vertir de las rentas generales de Ja Nacion hasta 
la suma de díez mil pesos fuorteR, que destinará 
á la construccion de un monument.o fúnP.bre, en 
honor á la memoria de los Gefes, óficiales y sol-
dados de la República, muertos i¡>n la Gnerra 
del Paraguay.-Art. 2° Comuniqui>se al Poner 
Ejecutivo.-Da da en la Rala de Srsiones del Con-
greso Argentino, en BuenoR Ain·~, á los veinte 
y cuatro dias del mes de l\Iayo de mil ocho-
cientos setenta y dos.-Anor.Fo ALsrnA.-Carlos 
1ll. Sarnvia, Secretario del Senndo.-OcTAVIO 
GARRIGoz.-Bernarllo Solvcyra, Secretario de la 
Cllmara de Diputados. 

PoR TANTO: Cúmplase, comnniqmse, pnbli-
quese é insérteRe en el B.egistro Nacional.-SAR· 
l\IIJ'NTO-}I'{. de (fain~a. 

Departamento de llelaciones Esterfore_s.-Buonos 
Aires, Mayo 28 de 1879.-El Presidente de la 
República por acnerdo de eFta fecha, nombra 
Córn;ml Genernl de la Rrpública Argentina en 
España, al señor D. Juan Thompsion; Cónsul de 
la República Argentina en Vallen:ir, al señor D. 
Mauro Rodríguez; Cónnl de la República Ar-
gentina en la Serenn. al señor D. José A. Val-
des Munizaga y Cónsul de la R~püblica Argen-
tina en Filadelfia, al señor D. Eduarde Shippen, 
cesando las personas que ocupabnn los Con:;u-
lados en Mi,paña y Filadelfia.-Espídanse las 
patentes correspondientes, comnniq 11ese, pu bli-
quese y dése al Registro Nacional.-SaRMlENTO 
C. Tejedor. 

8870 -Contt•ato eon D. ;,farclociueo :tto• 
lina _par,¡ el servicio de Curreo;,, eu la Pru· 
VJilCLI ue Cahtmaic.1. 

Moisés Omill, por autorizacion de,Ja Dirnr.cion 
General de Oorrtos Nacionales, por una part.P, 
y D. l\Iurdoqneo l\folina por la otra, hnn con-
venido en el siguiente:-Conlmlo-Art. l~ l\Ioisés 
Omill se compronwte á abonarle al Peilor l\Ioli-
na, la cnnlidad ele t'einl1: ¡1esos (11crlcs, P?r dos 
correos á caballo que JJ. Mardoqueo l\Iolrna ha 
de despadiar d~I fuerte de Andalgü y 'l'mogasta, 
y tocando tamb10n en la Estafeb de Copacabana, 
como asi misma la de Belen, cuyo pago se hari 
juntamente con el otro que se le hngr, como apo-
derado del ser1or Currnnz~.-Art. 2° Yo, l\fardo-
queo l\Iolina, me obligo á lo arrib'.t dicho; cou 
mas, confieso, que rs de mi deber despachar se-
manalmente los correos con uniformidad con los 
que ya están establPcidos, y hacier!dO de manera 
que los cnrreos de Tinogasta han de llecrar con 
oportunidad á la salida de los que pa~ten de 
Anclnlgalá pnra esta, de manera que no se rR 
tarde la comunícacion en esrt Estafeta.-Art. 3° 
El señor D: l\Iardoqueo :VIolina es respons,tble 
de la violacion, deterioro ó e~travio de la corres-
pondencia que confie á sus ngentes y empleado'; 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito, bajo la mul-
ta de t'cinle pesos ftterlcs, por cada falta de obje-
tos entregados, die:; pesos f¡i:rles por carla dete-
rioro, sín pt'rjuicio de lrts penas que establece 
la l?Y de 25 de Agosto de 18G::l; debiendo el 
mu1nr á los correos de las balijas competentes 
en que deben encerrarse las comunicacinnes uré
vian;ente franqneadas.-Art. 4º El co11tratista y 
su~. a_gentes, quedan obligados á cumplir l<ls dis-
pos1c1ones generalPs y espdciflles que se han 
dado y se dén sobre el ramo de correos.-Art· 5° 
Es s11b-ente11dido qne el contratista pondrá de 
su cuenta las cabalga<luras necesarias para el 
servicio va dicho.-Art. 6~ Este contrato tendrá 
un año de duracion, con calidad de renovarse 
si asi convinirse á las partes, y empezará á te-
ner efecto desde el 1° de Mayo del presente año, 
á cuyo cumplimiento y para que conste, firma-
mo¡¡ tre::; de un tenor, en Catamarc:i, á 29 de 
Abril de l872.-Moi86s Omill-111ardoq11eo Nolina, 
-Conforme-Posada s. 

lJo¡iarlamento del Interio1'-Buenos Aire~; Mnyo 
31 de 181"-.-Apruéba~e en todas s1H1 prutes el 
precedBnte contrnto¡ á ~us efecto~t commtiqnese1 publiquese y r]Agri ¡Ll H~gistro NaCiOnnl,-SAU 
MIENTo-N. Avellaneda. 

88·7,l- .~p1•oba11do los planos y pi•esu• 
puestos levantados p·• ra la constr..1ccion de 
la Aduana y obras del Puerto del Rosario• 

Departamenlolle Hacienda-Buenos Aires, Mayo 
31 de 1872 -Esfando compra'ios los terrenos en 
que se han de construir las obras del Puerto del 
Rosario; y habiendo presentado la Oficina de 
Ingenieros Nacionales, los planos y presupues-
tos de su co&:to;-El Pre-idente de la República 
~Ha acordado y c!ecreta:-Art. 1° Apruébanse 
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los planos y presupuestos levantados por la Ofi· 
cina de Ingenieros, para la construccion de la 
Aduana y obras del Puerto del Rosario, en la 
forma siguiente:· 
Dilrsena>, muelles y depósitos.. Pff.s. 880800 
Rnrnalrs del Ferro-carril, de&de 

los depósitos, hasta Ja estacion 
del Ceutral Argentino .•...•... 3G6300 

165500 AJ.nana nueva ...••.............. 

Total......... Pfts. 1412600 

Art. 2º Por el Ministerio de Hacienda se lla-
mará inmediatamente á propuestas para la cons-
truccion de la Aduana por ahora.-Art. 3i Co-
mnni quese, publiquese y dése al Regi~tro Na-
cional.-SAR~llENTo-Lws L. JJomingue~. 

8872 -Di,;Jhllliendo se ah1•a un l•rc'elito 
s11ple111entario á lds leye,i 11 de Setiembre 
de 186\J y 30 ele Setiembre de 1870. 

lJr¡1r;,rtamento de Justicia,, C'l!llo é Tnstruccion 
l'iibiica-Buenos Aíras, Mayo 31 de 1872.-.En 
virtud de Jo que dispone la ley de 13 de Octubre 
de 1870; y existiendo en este Departamento al-
gunos gastos que deben imputarse á las leyes 
especia!es;-El Presidente de la Repúb ica-Ila 
1·i:sHello:-Art. 1° La Cuntadnria General de la 
Nacían procerlerá á abrir un crédito implemen-
tario a las lPyrs siguientec:-1"' Ley de 11 de 
Setiembre de 18W, autorizando al Poder Ejecuti-
vo para contrat:ir dentro ó fuern. del pai~, hasta 
20 Profesores, por la cantidad de pesos fuertes 
43, 7.:il, 67 ce .tavo~.-2"' Ley de 38 de Setiem-
bre de 1870, autorizando al Poder Ejec:Jtivo para 
crear Df'p~1 tamentos Agronómicos en Jos Colejios 
Nacionalf:'s dfl Saltn, T11c\1man y Mendoza, por 
la cantidad ele pesos fuertes 11,236.-Art. 29 
!>ése oportuname11te cuenta de este acuerdo al 
Ilonorable Congreso Lle Ja Nacion.-Art. ;jº Co· 
11Jt111iqnese á quienes corr,•sponda, publiquese 
y dése al Rfgi~tro Nacional.-SARMrn~To-C. 
'/'ejcdor-L11/s L. JJominguez-N. Avdlane!la-i}J. 
1/1· Gain:a. 

0 8""'3 o i -Disponi<•nclo la eon1pra ele npa· 
ruto, 1las1 mados al este dio de ht F1:;1cJ, 
en el Colegio Nacional Lle Jujuy. 

fi•purlan1enlo de lnstrurcion Púb1ica.-B11cnos 
Aire¡.;, l\Iavo 31 de 1872.-Visto lo ma¡,ifestado 
por el Dir:Íctor de la <Jasa Nacio11al de E-:>tuclios 
en Jujuy, sobre la necebiclad de adquirir algu-
nos inst1 umentos y aparatos para el Estudio de 
Ja Física en Pse est:iblecimiento; y existieudo en 
la ley del presupuesto vijente, una partida don-
ue i;e pueden imputar estos gastos-El Presidrn-
te de Ja rtepública-Ila acordado y rlecrcla:-
;\.rt. 1? EncárguesA al Sr. Ministro Argeritino 011 
Franl:in, de cuntratar y remitir á esta ciudad 
los iustrumen tos y aparatos fisicos que se piden 
en hts fü;tt1s euviadus por el L:Hreetor ds la Uas¡¡, 

Nacional de ERtudios en .Tnjny, Jebiendo impu-
tarse su importe al inciso 12 ítem 13 art. Gº del 
presupuesto, y no ew·eder Ja sumlt de tr~s mil 
pesos fuertes.-Art. Q" Comuníquese á quienes 
corresponda, publlqnese y dése al Re~istro Na-
cional.-SAR~nENTo-N. Are/laneda. 

887 4~-Aencrdo llel Honorable Senado, 
pum confirmar el nombramiento del ,Juez 
Nacional de Salta, recaido en el Dr. D. Jo:;é 
E. Urfouru. 

Art. 1° El Senado de la Nacion Argentina, 
presta su acuerdo al Poder Ejecetivo, para con· 
firmar el nombramiento de J11ez Se)cional de Ja 
Província de Salta, recaido en la pers')na del Dr. 
D. .José E. Urlburu.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo., en contestacion á su nota de 
13 del corriente.-Dado en ll\ Sala de Sesiones 
del Senado, en Buenos Aíres, á veínte y tres de 
Mayo d~ mil ochocientos setenta y dos.-.:\.DOL-
F'O ALS!NA-Carlos },[~ Saravia, (Secretario). 

Departamento de Justicia.-Huenos AíreR, Ma-
yo 31 de 1872.-Avísese recibo. publiquese é in-
sértese en el Registro Nacional.-SAlt:\!IENTO-
N. At'ellaneda. 

8875-xomh1•:111do Oficial ele l'tlcsu lll'I 
l\IiniSL• rio de Hacienda á D. Federico 
Scbuster. 

JJcwirtamento de !Iacienda.-Buenos Aires, Ju-
nio 19 de 1872.-Hallándose vacante el puesto 
de Oficial de este Mi11isterio-El Presiden to de 
la Hepúblirn-J!a arwdallo y tlecreta:~-Art. l" 
Nómbrnse Oficial de mesa del Ministerio de 
de lfaciPnda al ciudadano D. Federico Schm;tPr. 
-Art. 2° C0mu11íquese, publiq11ese y de1;e al 
RPgistro Nflcional.-SARMIENTO.- Luis L. /Ju-
rninyuc:. 

8876-,\.eul'relo llcl Hono1·ahlc Sc•n:ulo 
para nombrar ~linistro l'lcnipotencial'io y 
Enviado Extraordinario de la Repú!Jlica 
Argentina cerca del Gobierno del Brasil, 
al Brigadier General D. Bartolomc Mitre. 

Art. único.-El Senndo de la Nacion presta 
su acuerdo al Poder Ejecutivo para que nombre 
al Sr. Bríg.dier General D. Bartolomé Mitrr, 
Enviado Extraordinario y iliinistro Plenipoten-
ciario, en rnision especi«l cerca del Gobierno del 
Brasil.-Buenos Aires, Jtrnio 1° de 1872. 

(libro dr Acl1ts, del Se1tado Nacional, 
png'na Mí. 
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88 ·r¡". -H••solucion. ni:uadando a•eahd1· •·I 
crédito de Ja ley ii de Agu to do lti;O por 
;JIU O()i pftf. !-'5 ccnts. 

lJcpartamcnlo de llacienila-I31HHIOH Aires, .Tu· 
uio 1º de 187:2.--Siendo 11ecesariu Pjecutar l:is 
oura:; proyectadas par•t la Ad11a11a y puer~o del 
Ro:;ario, la Coutad:uia Ge1.1Prtll reabririt el cré-
dito de la ley de 5 de Agosto de 1870, que ac-
tualmente tiene disponiule la sumn de trescíe1:-
tos diez y nueve mil noventa y cir1reo pesos fiier-
kt> y ochenta y cinco centavos.-Oomuniquesr·, 
puulíque;;e y dése al Registro >racionnl.-SAa-
wENTo.-l1tis L. !Jom inuue;. 

8878_1\.11to1•iz:11ulo al t•odel' Ejccuth·o, 
pam a :q uirir 50 "icrnp'nreR do las <·brns 
de D. Q,irJo< C ilvo, y 8 O ,¡~ la obra de 
GrinkP2 tradllrida p r el DI'. D. F orPntino 
Gonzalez •Naturaleza y hmdencia rle la~ 
inRtituc.ones li ores.» 

Hl Senado y Camora de !Ji¡wladus de la Jl'acion 
:ll'[Jenlina, re1mülos en Congreso, sancionan cun 
/1ier;a lle lcy:-Art. 1° Autoríznse al Poder Eje· 
cutivo para adquirir cint:ll•"Iltot ej"rnplares de Ja~ 
nbras completas de D. Cúrlos Calvo, [1 objeto 
de dotar los Colegios Nncionales, I3ibliotect1s y 
Juzgados Feilerales.-Art. 2~ Adquirirá trescien 
tos ejemplares de la •NHturaleza y tendencia de 
las instituciones libres• de Giinkr, traducida por 
el Dr. D. Flort>ntino Gonzalez, lqs que serú11 
distribuidos en las ProvincíaH.-Art. 3° Queda 
autorizado pa1 a hacer los gast"H necesarios en 
ia ejecucion de esta ley.-Art. 4° ComuníquesP 
al Poder Ejecutívo.-Dadi> en la 8~la de Sesio· 
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
los veinte y ocho días del mes de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos-ADOLFO ALSI:\'A.-
l'alos 111. Sararia.-(~ecrelario del Senarin).-Oc-
TAVIO GAnuw<)s.-Bcrnardo Solveyra.-\Secreta-
rio de la Cámara de Diputados). 

/Jr¡iartamenlo de lnsln1ccion Púúlic·1-Buenos 
Aires, Junio 3 do 187:2.--C.úmpla.0 0, com11nir¡11e-
t>e, publiques<-! y dése al Registro Nacional.-
SAmIIENTo-N. A 1·cllaneda. 

8879-Noinhrando al B1•igadicr (.;cneral 
D. Barto:omé :.\ntre, Enviado Estraordina· 
río y :.\linistro Plenipotenciario err Mision 
Especial, cerca del Gobierno del Brasil. 

/Jeparlamcnlo de Relaciones Eslcrio1•cs.-Buonos 
Aires, Juuio 4 de 1872.-En vista del acuerdo 
prestado por el Senado de Ll Nacion, con fecha 
19 del corrieute;-El PrP.sidente de la Pepúblic:i 
-//a acordado !J llecrcla:-Art. 1º Nómbrase :il 
Brigadier Genernl D. Barcolome l\Iitre, Enviado 
E~tracnlinario y l\Iínistro Plenipotenciario en 
Mision Especial cerca del Gobierno del Brasil.-
Art. 2~ Comuníq uesB,·publíquese y dése al Re-
jistro Nacioual.-SARl\IIENTo-C. Tejedor. 

8880- .lpa•ohando 1•1halant•t•1u·c,.eutado 
pur l 1 .T -111: a dol Crtiditu l'itblico, currn~
pn11dit'11lo ni ai1u <,t·.i·w.,111i o, ve11ddu t•I ;JO 
ue Sl'lie111Lre Ju JS71. 

!Jrparlarne11 lu de llaricnda.- -Bueno:; Aires, .Ju-
nio 4 de 1872.-Por c11ar1to:-Hl Senado !J Camn-
ra lle Di¡mludos de lii Nacion Ar11cnlina, reunidos 
en Congreso, san;;ionan con f'ucrza de l~y:-Art. 
1° Aprnébase el balawc presentado p1ir la Jau-
ta del Crédito Público Nacional, corre>pondicnt<? 
al mlo económica vencido el treinta de Setie:i1 !Jrc 
de rnil ochocientos setenta y uno.-Art. 2° Co-
muniquose nl Porler Ejec11tivo -Dada en Ja Sala 
de Sesione,; del Congreso Argentino, en Buenc,s 
Aíres, á primero dP Junio de mil oehocientos 
sr·tenta y dos-~DOLFO AL~IN11.-Cárlos Jlf. Sa-
l'llria, Secretario del Sc11,1dn.-ücTAVIO GARRIG(>s 
-flcmardo Svlveira, Secretario de la Cámara de 
Dip11tados. 

Por tanto: Téng:isr, por 1,~y. comnniqurse, pu
blíquer;e y dése al Hegistro Naeion:il.-S11.n-
:-nENTO-L1tis L. llm11inyue~. 

~.881-,\.eoi·dando un prenaio de .J.000 
pe~'"' fuert ·s al su•·ol'i11te11dc11t..J del Cuusu, 
Dr. D. Diego to. dt ht Fuente. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunidos en Conr¡l'eso, sancionan cun 
f'uerza de ley:-Art. 1° Acuérdase al Dr. D. Oiego 
de la Fuentt>, S . .ipt>rintendenLe del Censo, la su-
nm <le cuatro 111il ¡1esos (ucrlrs, como co_mpensa-
cio11 estraordin~ria á su trabajoJ.-Art. 2º Impú-
tase el gasto order:ado en el artículo anterior, á 
¡, presente ley. -Art. 3° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
CongrPSO Argentino en Buenos Aires, á los tres 
<lia~ del mes de .Junio <le mil ochociPntus setentri 
y <10~.-.\DOLFO ALSINA-Cárlos lrl. Sarariri-
Sr•netnrio d1'l Scnado.-ÜcTAVIO GARrUGÓS-
Bcrw;¡'do Solt'<'L·a-Secretario de la C;,¡narn de 
Diputado$. 

!Jc¡ia rlamc11t o dr·l fnlerio1·-B nonos Ait·ep, .Ju-
nio 5 de 1872.-Cúmplase, comuníquese, publi-
quese y dés<J al Regi~tro Naciona!.-SAUMIENTO 
-N. Arel/aneda. 

8882-,\.utol'izando al Poder Ejecuth·o 
para invertir Ja cantidad de once mil tres-
cientos cincuerh pesos fuertes, en obras de 
refaccion en el edificio del Colegio Nacional 
rlrl 1 'ru~nay-

úcpartamenlo de fnstruccion Püúlic1i-Buenos 
Aires, Junio.:; .<le 187:!.-Pun CUANTo:-El Con-
gresoNacioual ha slrncion,ido la siguiente ley:-
El Senado y Cámara de /li¡mtados de la Jl'acion 
Argentina, reunidos en Cunureso, sancionan con 
f'1wr;a de ley:-Art. 1° Autorizase al PodPr Ejecu-
tivo para invertir hasta la cantidad de once 
m;¡ trescientos cincuenta pesos fuertes, en los 
gastos que ocasioflen_las construcciones y repa.· 

.. 
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racione~, que deben practícarse en el edificio del 
Colegio Nacional del Uruguay.-Art. 2° Comu-
níquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á primero Ele Junio de mil ochocientos 
s.etenta y dos.-ADOLFO ALsINA--Cárlos 1l'l. Sara 
ria, Secretario del Senado.-OcTAVIO GARRlGÓS 
-Bernardo Solveira, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

rl'Sll· llo:-Qne el Se~rt'fario de ]:;\ Legadon Ar
gentína en Estados. Unidos, D. Cárlos U;uranza, 
nombrado Sub-Secretario del Mini;;terio del 
foterior, vuelva á su empleo de Secrelario de la 
Legacio11.-Comuniq11ese ú quiene:; correq,ouda. 
SAR:UIENTo-C. Tejedor. 

Por tanto : Cúmplase, comuniquese, publi-
qnese y dése al Registro Nncional.-SAmnENTO 
-N. Avellaneda. 

8883-xomhrando S11h-Sccrcta1·io del 
Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, al Dr. D. Bonifaci•) Lastra, direc· 
tor del "B0let.in O:Jcial• al Dr. D. Dornin· 
go O. l\Ioyano,-y otros empleados inferi0· 
res en el mismo Ministerio. 

Departamento 1fo Justicia-Buénos Aires, Junio 
5 de 1872.-El Presidente de la República--
Acuerda y decref.a:-Art. 1º Queda nombrado 
Sub-Secretario del l\Iinisterio de Justicia, Culto 
é Instrnccion Pública, el director del ·Bbletin 
Oficial;, Dr. D. Bonifacío Lastra.·--Art. 2° Nóm-
brase director del •Boletin Oficial de la Nacion., 
al Oficial 10, Dr. D. Domingo O. l\Ioyano.-EI 
puesto de este será ocupado por el que sigue in-
mediatamente, 11.:inimdose las vacantes en este 
órden.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres· 
ponda, publíquese é insértese en el Registll' 
N acional.-SARMIENTo-N. Avdlaneda. 

8884~nesoh1clon, cou1islo11audo al nr. 
D. Cárlos Luna, para practicar una visita 
de inspeccion enj el Colegio Nacional de 
Corrientes. 

[)eparlamenfo de lnstnwcion Pública-B•1Pnos 
Aíres, Junio 5 de 1872.-Hallándose el luspector 
General de Colegios ausente en las Proviuci,1s 
de Cuyo; y siendo necesario proceder á una vi· 
sita de inspeccionen el Colegio Nacional de Co· 
rrientes, á fin de que una persona competente 
informe sobre el estado de esta casa de edur.a-
cion y sobre las dificultades internas que se espe· 
rimentan para rt>gulsrizar su marcha,-El P1" -
sidente de la República-Rcsuclve:-Comísionar 
con ese objeto al Sr. Juez Secciona!, Dr. D. Gár-
los Luna, debiendo espP-dirle por el Ministerio de 
Instruccion Púbfü:a las instrucciones acordadas. 
-Comunique;;e á quienes corresponda, pub:ique-
se é íno:;ertesr. en el Regístro N acional.-SARi\IIE:N-
To. - N. Avellaneda. 

8885-Resolucion, disponiendo fJUe ,~1 
Sr. D. Cárlos Carranza, uomb1wlo Sub· 
Secretario del Ministerio del Interior, vuel-
va a ocupar su puesto de Secretario en la 
Legacion Argentina en Estados Unidos. 

Departamento de Relaciones Eslerfores.-Buenos 
Aires, Junio 6 de 187;:¿.-conviniendo al mejor 
servicio;-El Presidünte de la Repúl.llica - Ha 

8886-Nomhraudo Ollclal de lu J,cga-
cion Argentina en Estados Uniuos, it D. 
J\Iannel Lainez. 

JJepartame.nlo de Rclacio11es Esleriorcs.-Buenos 
Aires, Junio 6de1872.-H:ibiendo sido aceptada 
la renuncia que presentó D. Tom'1s Mota dPl 
empleo de Oficial de la Legacion Argentina en 
los Estados-Unidos; el Presidente d<J la Repú-
blica 1 por acurrd a de esta focha, nombra parn 
ese empleo á D. Manuel Lainez.-Comuniquese 
á qniene'l carresponde, publíquese y dése al Jfo. 
gistro Nacio11al-8AU1\HENTO-C. Tejedur. 

8887 -('.oncedicn,lo ti los "frcs. l,a1nus 
y Ca., permiso pnr,; cstabl~cer un tele· 
gmfo entre Buenos Aires, Montevideo y Hio 
Jaueiro. 

/lcpartainento del lntcrior.-Buenos Aires, Junio 
8 do 187:.J.-De conformidad cou lo informado 
por el Departamento de Ingenieros, adoptando 
por resolucion el dictámen del Procurador Ge· 
neral de la Nacion, y vista la conveniencia que 
existe en unir por el telégrafo á Buenos Aires 
con Río Janeiro, y de acuerdo con las concesio-
nes hechas por los Gobiernos del Brasil y del 
Estado Oriental-El Presidente de la República 
-Acuerda y decrcta:-Art. 1° Concédese á los 
señores Lamas y Ca., la autorizacion que soli-
citan para construir un telégrafo, en parte sub-
marino y !>Ub-fluvial y en parte terrestre, entre 
la ciudacl de Buenos Aires, y la estac1on c~ntrnl 
que establezcan en la costa de l\Ialdonado ó is· 
las adyacente!', como punto de union con el que 
ha de i.r hasta R10 Janeiro, seg•rn las concesio-
nes que al efecto les lrnn otorgado lo;; Gobiernos 
del Brasil y 1:1 República Oriental.-Art. ;¿º 
Ant':ls de dar principio á Ja colocacion de este 
Telégrafo los señores Lamas y Ca., ó 1::.. compa-
ñia il que transfieran sus derechos, deberán so-
meter al Gobierno, para su ap~obacion, los pla-
nos corresoondientes de la línea.-Art. 3~ La 
tarifa de la linea entre la estacion de Ma!Uonado 
y la ciudad de Buenos Aíres, será confeccionada 
de acuerdo entre la Empresa y el Gobierno.-
Art. 4° Se concede á la Compañia exencion de 
derechos para el material y útiles que se introduz-
can al país, con destino á Ja construcion de esta 
linea.-Art. 5° En cualquier tiempo, despues de 
los 10 aíi.os de hallarse funcionando la línea, el 
Gobierno podrá espropiarla en todo ó en parte, 
dentro de su jurisdiccion, bajo la base del térmi-
no medio de la renta liquida de los últimos seis 
años, con esclusion del que haya dado mas y del 
que haya dado menos.-Art. 6° El Gobierno po-
drá ocupar la linea para su servicio, pagando por 
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hora ó por fraccion <le hora; calculándose enton- ,'to con satisfaccion de h reclnmacion entablada 
ce8 el valor del tiempo por el número de telégra- por V. E. sobre los Tratados c.elebrados separa- . 
mas 'lue se puedan trásmitir en i!.(1rnl periodo, <lamente por el Gobierno del Brasil con el de la 
wn la rebaja de nn veinte y cinca (2q) por ciento República del Paraguay; y aunque deplorfl, que 
á favor· del Tosoro público.-Art. 7° En caso de esta emergencia haya venido á dificultar las 
guerra, el Gobierno pod1·á susprnder el ejercicio amigables relflcíones consolidadas por esfuerzos 
rle Ja linea, sin otra base de indemnízacion por y sacrificios comunes, ~espera que la lealtad y 
el producido de la misma, qne la que se estipu- rectitud manifestada por V. E. contribuirán á 
Ja para la espropiacion en el articulo 5~ .-Art. 8° dnrle una Rolucion satisfactoria para los derecho8 
Es entendido que esta concesion no importa pri- de los aliados .-Junio 12de18Tl. 
vilegio alguno á favor de esta línea y en perjui- (Libro de leyes, Secretaria del Senado 
cio de otras que pueda conceder el Gobierno Nacional-núm. 505). 
Argentino, ligando pueblos de su territorio con 
los mismos de que se habla en rsta concesion, 
ú otros del Brasil y la Hepública Oríental.-
Art. Dº Las cuestiones que pudieran sm;citarse 
entre el Gobíerno y la Compañia, serán resueltas 
por árbitros, etc.-Art- 10 ComuniquPse, publi-
qupse y dése al Registro Nacional.-SARMJENTo. 
.... N. Ai·ellaneda. 

8888-ot•tlcnantlo la constJ.•nccion tic 
un camino entre Tnc.um:m y Catamarca. 

!Je1iarlamenio del lnterior.-Buenos Aires,. J1:1-
nío 12 de 18'i2.--Atend1endo á la conve111enc1a 
de completar el camino cMretero que debe faci-
litar el tránsito y las comunicaciones entrq las 
ciuJades de 'l'ucuman y Catamarca: y practicado 
ya en su parte mas dilicil, no faltanrto sino el 
traye0to recien e~tudiado por el Inge[liero Na-
cional D. Guillermo Dahlquist-El Presidente 
de la República, !la acordado y decreta: Art. 1' Se 
t>aque á licitacion por el Ministerio del Interior y 
por el Gobierno de Tucuman, la comtruceion 
del camino entre Guacra y la Capital de la Pro-
vincia, con sujecio11 á los planos y presnpues-
tos presentados por el Ingeniero D. Guillermo 
J>ahlquist. -Art. 2º La licitacion se hnrá por 30 
dia~, it contar en Buenos Aires y Tucuma11, 
de::;de la fecha respectiva de su; primera pubJi-
cacion.-Art. 3° Los trabajos se dividirán en tres 
secciones, á efecto de que, por cada una .que se 
concluya, se pague una cua~ta parte del impor-
te total del camino, chancehmdose el todo con 
Ja terminacion de la última seccion; entendién-
dose que dicho pr.tgo será en fondos públicos de 
puentes y caminos, entregados á la p¡¡r.-Art. 4° 
Vencido el término de la licitacion en Tucuman, se 
enviarán originales y cerradas la;; propues~as al 
Ministerio del Interíor, para que sean abiertas 
iunto con fas que en el se huLiesen presentado. 
Art. 5º No se m:entirá en propuesta alguna, sino 
despues que el Gobierno de Tucuman haya co-
rnuuicndo estar dispuesto á hacer de cuenta 
prnvincifd, la espropiacion de lo':l terrenos qu~ 
comprenda el tr:iyecto de este c!lmIOo.-Art. 6 
Comuníque;;e este decreto al Gobierno de Tucu-
man, publiqnern y dér::e al Registro Nacional.-
S.\R~HEXTO-· 11: A rellancrla. 

888Ü-:uinutn de co1nnnic:u•ion al Po-
der E¡ecntivo sobre Jo; Trnru·ios celebrados 
separadamente entro d Brasil y el Pa-
rag1Jay. 

At Puder .t;¡ernlicu.-El Congrebu se ha imp'l!leS· 

8890-ncsolncion, np1·ohonclo lo" 1•ltt• 
nos y pr,supuc~tos par;i etectuar l'l'Í<tC· 
dones y nuPvas construccio11es en el cdi-
ticio del Colegio Nacional de ::\I~ndoza; y 
autorizando la inversion do pesos fwrtes 
cllatro mil, setecientos setenta y uno cin-
curnta y nueve centavos en esos tra-
bnjos. 

Departamento de lnstruccion Ptíblica.-nuenos 
Aires, Jnnio 13 de 1872.-Apruébanse los. planos 
y presu~uestot-s qne presenta el Rector del qole-
crio Nac10nal de Mendoza, para proceder a la 
~efaccíon y nuevas construcciones en el edificio 
de dicho Establecimiento. Autoriza~ele para in-
vertir en dicha obra la cantidad de cw:1tro mil 
i:;eteeientos setenta y un pesos, cincu<inta y nue-
ve centflvos fuertes, q•Je resulta de las cuentas 
remitidas :'t la Contaduría General y que se en-
cuentran depositadas en la Aduana de l\Iernlo-
za; se atenderá tambien il las mismas ob~as, con 
las partidas qt~e el pre.supues~o de este <1no ~on,
tiene con el 1msmo obJeto.-El Rector sacara a 
licitacion la ejecucion de estas obras, de confor-
midnd á la ley de contabilidflrl_, ·;debiend? . elev:ar 
las propuestas que se b:igan ~ este ~1Ims~er10, 
para su ::iprobacio.n.-Coryi1:1ni9nese a qmenes 
corresponda, publtr1uese e rnsertese en el Ro-
gi,;tro Nacional-SAR~IIENTo--N. Avellaneda. 

8891-·Rcsolncion, ·acordnnclo In suh· 
vencion d\l mil pesos fuertes para ayudar 
á la constrnccion del edificio para una 
Escuela Graduada en la ciudad de Ca· 
tamarca; 

Departamento ele Jnstrucrion Pitblica-Buenos 
Aires, .Tunio 1'3 de 1872.-Atenta la nota ante-
rior del Exmo. Gol1ierno de Catamarca, y te-
niendo presente los esfuerzos que esa Provincia 
hace por el fomento de la educacion po~ular. 
Consíderando ademas, qne el Gobierno Nac10nal 
no ele be disponer de mas· fondos que los que la 
l0y rle presupuesto lo nntoriza á gastar, y que 
la cooperacion que presta it este ramo, debe 
repartirse·equitativamente entre toda~ J.as Pro
vincias-El Presidente de la Repnbhca-Rc-
siwlvc:-Conceder Ja subvencion de (1,00ol mil 
pesos fuertes, para ayudar it la obra del ed1fic.io 
para una Escuela Graduada que d1•oe constrmr-
se en Ja ciudad de Catamarca.-Esta subven-
cion ser!\ abonada en mensualidades de cien 
pesos fu.:rtes, que so imputarán al inciso 20 
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item 1 z art. 0° del presupuesto vigente.- Comu- ! sídentc de la B.epú!Jliea-lla acunludu !} derre· 
níqnose, publiqnese y <lése alRegjstro Nacional. za:-Art. 1 º Nóml>ra~e Actuari0 de la Aduana 
-SARMIENTo-N. Avellaneda. de Buenos Aire,;, al seüor D. i\fa11uel AtLto11io 

88Ü2-E11cn1·ga11do al l11ycuic1•0 D. (,::ir-
lu3 Stegman y ni Ingeniero Ayudante ]:). 
Antonio llusberg para rl cstndio de tlis•ri-
lrncion de las aguas en la Ciudatl de Mcn-
doza. 

Dcp11rlamenlo del lnlerfor.-Buenos Aires, Ju-
nío 14 tle 1872.-A virtud del ptldiao que, con 
reiter.icion han hecho las autondades de l\íen-
doz11, para que el Gobierno Nacional ayude á la 
Proviucia ('üfl dos Ingenieros, á fin de practicar 
u11 .,,t11dio complero de h debtrilrndon y capa-
cidad de sus rioB, y rnt>jor aprovechamiento de 
las aguas, bajo un sistema generfll de irrigacion; 
y ateudiernlo á que, con estas obrns se 8atisface 
una sentida net:e;;idad de aquella Provincia, á la 
vez que se procur<t la mayor produccion de sus 
industrias-El Presidente de la República -
lla acordad u y dccreta:-A.rt. 1° Nómbrase al 
Ingeniero Nacional D. Cárlos Stegman, para diri-
jir los estudios ne0esarios sobre Ja distribucion 
de aguas y mejor sistema de irrigacion en la 
Provincia de l\Iendoza.-Art. 2° Nómbrase asi 
mismo como Ingeniero ayudante, á D. Antonio 
llusberg, con la d'..ltacion mensual de ciento 
ciento cincuenta pesos fuerteo.-Art. 3° La Oti
ciua de Ingenieros Nacionales· procurará á los 
nombrados los instrumentos indíspensables para 
el lleno de su comision.-Art. 4~ ()omuniquese 
e:,te d!lcrt>to fil Gobierno de :U:endoza y á los 
ingenieros nombrados, publiqu~se y dése al Re· 
gistro Nacion::1l.-SARmENTO-N. Avellaneda. 

8893.-xomhrando Secretado d1• la Mi-
sion Ji:,pecial al Brasil, al Dr. D .. José i\I. 
Can tilo, y Oficial de la mism1 á D. Enri-
que 8. (Juintana. 

Departamento de Relaciones Hsleriores-Buenos 
Aires, Junio 14 de 1872.-En vbta de la pro 
puesta que hace el señor Ministro Plenipoten-
dario en el Brasil, Brigadier General D. Barto-
lomé Mitre:-El Presidente de la RepúlJ!ica-lla 
acurdado y deacta:--Art. 1º Nombrase Secreta-
rio de la Mision Especial al Bra>il, al Dr. D. 
José l\I. Cantilo y oficial de Ja espresada l\Iision, 
á D. Enrique S. Quintana.-Art. 2º Comunique-
st>, pub!tquese y dése al Regi<>tro Nnciona!.-
SARl\ImNTO-C. Ttjeclor. 

8894-xonihrando Actuario en la }l1lua-
na de Buenos Aires, a D. Manuel Antonio 
Castro. 

úcparlamenlo de Hacienda-Buenos Aires, Junio 
14 de 1872.-Ifallándose vacante el puesto de 
Actuario eu la Aduana de esta Capital;-El Pre-

Castro.-Art. '2º Comu111queso, pulJliqutLe é iu-
sértese en el Hegbtro Nactonal.-SAit~llENTO
Liiis L. ¡Uom iogucz. 

88Ü5-1tcsolneio11. acordautlo "uat•c•nta 
posos fuert··).< mou -u lln' Jlllr:t cutHJlrlL • "J 
llbros, ,1esti11flclos á b n~uliotec ( del 8e-
lDillHfo Conciliar Lle Btte11os A:r,·s. 

/Jeparlamc11to de Tnsl/'Ucciun Pú/Jlica.--UueHos 
Aires, Junio 1'! d•.11872.-Vista la 11u(¡t antetíur 
del R~ctor del S:irnitmrio Condli;1r en <pte enca-
rece la nr.cti~i.ia 1 qu<e hay de compl'•tr para ese 
EstablP-t:imíento algunas obras rlr. conodtLt uti-
lidad parn los alutrmo:i, qll>J curna11 SLh P~tnclt'.ls 
en él;-El Presider.te de la Eepúb!Ica-il<rndw -
Concedt>r la subvencion de cuaren1;a pesos foer
te.'l mensuales para el referido objeto, que empe-
zara á abonarnJ desde el primero del presente 
mes. E:-tn gasto se imput:uá al inci~o 11, item 
1 º, art. Gº del presupuesto.-Comuniqucsc, pu-
bliquese é in~értese en el Registro Nacional.-
SARMIENTO- N A'1Jellanclla. 

88{)6-ltesolucíon. a¡u·ohando la lll'O• 
p<H;Sl<t tlel Rector uel Colegio Nacional d~ 
Tucu11mn, ¡ 1a1·a nombrar A \'u Jau te p<~rn 
las cla,es de Geogrnfu é Historia á D. 
Lúcas Córdoba. 

beparlainenlo de Ins/.ruccion Ptíblica.-Buerios 
Aíres, Junio 18 de 1872.-Habiéndo manifestado 
~l R~tor del Colegio Nacional de Tucuman, l<J. 
necesidad qoe hay dr. dotar da uu Ayudante á la 
Catedra de Historia y Geografia de ese Colegio, 
proponiendo para llenar ese puesto á D. Lúcas 
Córclol>a,-y teniendo en vista qutJ existe en el 
presupuesto uua asignacíon para un Profesor 
que no lia sido noml>ntdo; -El Presidente de 
la H1>púl>líca-Rcs11c/ve:-Aprobar la propuesta 
que hace el Rector, debiendo gozar el Ayudante 
nombrado del sueldo mensual dl:l 40 pesos fuer-
tes.-Comuniq11ese á quienes corresponda, pu-
bliquese é insértese en el Registro Nacional.-
SARi\IIF.NTo-N. Avillrmeda. 

8897 -(;ontt·a.to, 1n<»diliota11do el artículo 
tlel celebrado p ua el trasporte Lle la. cor• 
respondoncia entre Córdoba y Jnjuy. 

Én virtud del decreto del 14 del corriente; el 
IJir.ector General de Correos y D. Santiago Diaz 
convienen niodificar el articulo noveno del con-
trato de 10 ºde Setiembre de 1870, estipulándolo 
en la siguie11te forma:-•Art. Dº El Gobierno 
• Nacional abonará á D. Santiago Diaz, por el 
• servicio de Mensagerias, partiendo de Córdoba 
• hasta Jujuy, la suma mensual de novecientos 
• cincuenta pesos fuertes, Y. por el servicio de 

~;; 
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Córdoba ú Catamarca y ti la Itioja, partiendo 
• de hl •Poi:;tn. df: D. Diego., ia i-;uma mensual 

de rrn l pPsos fnertell, y esta su bvencion total 
• de mil nol'cdenlos c1'.ncuenla pe.;os fuertes, se 

abonará al !in de cada mes en el Rosario de 
• Santa .Fé, por la Administracion de Rentas 
• Nacionales, el :apoderado del contratista D. 
• VicentH Ocampo, qnien presentará para ello 

el certillcado al Administrador de Correos de 
• Córdoba, qne ncredite lFber cumplido el ser· 

vido.•-G. J. Posndas-Sanfia{Jo /Jia::.. 
Deparianwnto del lnlcrior-BuenoslAires, Junio 

lH de 1872.-Apruélmse el precedente artículo: á 
sns efectos, comuníquese, publiqn~se y dé~e al 
Registro Nacioual.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

8898-Dh1po11ie11do se sacane por segun· 
rlti vez :'t licitacion Ja constrüccion de obras 
en el Colegio Nacional del Cruguay. 

Departamento de Instruccion Pública-Buenos 
Aire;;, Ju uio H:l de 1872.-En uso de la autoriza-
cioll conferida por la ley de 5 de Junio del cor-
riente niio; y en vista de los planos presentados 
por el Hedor del Colegio Ne1cional rlel Uruguay; 
-el Presidente de la Renúl.Jlica-Acuerda ¡¡de-
crcla:-Art. 1° El Rector del Colegio del Uru-
guay, sacar,\ nuevamente á licitacion pública Ja 
coustruccion de las obras necesarias para la n-
facciou del Establecimiento á su cargo.-Art. 2i 
Los proponentes tendrán presente el monto (13100 
pfts.) de la suma :-.signaJa por la ley, que no 
puede escederse.-Art. ::Jº Gua vez recibidas las 
propuei:;tas, el !lector del ColPgio del Uruguay 
las devari1 il couocimiento del Gobierno, para sn 
rei:;olucinn.-Art. 4Y Comuníquese, ¡mbliq•iese y 
dése al Hegbtro Nacional.-SAmUENTo-N. Acc-
liancda. 

8899-Jtesolneiou, dls1w11ic1ulo CJUe D· 
Poblo J. Griesc aun, ur,mbrnndo Cura 
pHru la CJnHegacion 11 vangelica Alemana 
en Buenos Airel, pueda ejercer libremcute 
su ministerio. 

Depal'tamenio del Cullo-Duenos Aires, Junio 
18 de 1072.-Conté:;tese, que por parte del Go-
bierno no hay iucon \Teniente para que el señor 
D. Juan GriesAmann, nombrado Cura p::ra la 
Congregaciou Evangélica Alemana en Buenos 
Aires, pueda ejercer Hbremeute su Ministerio; 
inscribase su noml.Jre en el Registro correspon-
diente, publi..¡ 11ese é in8értP.se en el R"gistro 
Nacional.-8ARMlENTo-N. Avellaneda. 

8900-Dcélat•ando ctnc el crédito maJl• 
dafo pagar e1 tondo; públicos al señor 
Lnmb, goza del interés escrito do uno por 
cientv mensual 

Por cuanto:-El Senado y Ca.mara de Dipit tados 
de la liacivn Atyentina¡ rewiidos en Conyrcso san-

cionan cun (uer.~a de ley-Art. 1° Declúrase que 
el crédito reconocido y mandado pagar en fun
dos públicos á D. Alfredo Lumb, por h ley de 5 
de Octubre de 1870, goza del interés e~crito de 
uno por ciento mensual q ne llevan los ti tulos 
que lo forman. en confrirrnidad a la ley de 20 de 
Octubre de 1863; debiendo ser liquidado dicho 
interés, de acuerdo con la:> leyes vige:1tes sobre 
la. materia.-Art. 2° Comuniquei:;e al Poder Eje-
cutivo.-Dada en la Hala de Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, á los doce 
diaR del mes de Junio de mil ochocientos st-
tenta y do5.-ADOLFO ALBINA-Carlos !tl. Sara-
ria-Secretario del Senado.-ÜOTAVIO GARRIGó:;. 
-Bernardo Salvcyra-Secretarlo de la Cámara de 
Diputados. 

/Je¡>artamcnto de I!aeienlla.-Bnenos AíreH, Ju-
r1io 18 de 1872.-Por tanto:-Ténga~e por ley, 
comuuiquese, publiquese é insértese e11 H.egistro 
Nacional.-SARMIENTO.-Luis L. tllminyuc;. 

8901 - ))eclúru11do presentada en 
tiemp:i háhll, la re~lamarion d~ los here-
deros de D. José Tomá~ faasi, 

Por curtnto:-El Sentido y Cáma.ia de Díputwlus 
de La Nacion Argentina, reunidos en Gungrcso san-
cionan con fuerza de ley .-Art. 1° Declára:se pre-
sentada en tiempo hauil para los efectos de la 
ley de 13 de Noviembre de 1863, In reclaiuacion 
de los herederos de O. José Tomás Isasi, sobre 
auxílios prestados á los Ejércitos libertadores en 
la Provincia de Corrir.utes.-Art. 2° Comuníaue· 
se al Poae1· Ejecutivo con los antecedentes- de 
la espresada reclamacion.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Cougre:;o Argentino, á los doce 
dia~ del mes de Junio rle mil ochocieutos setenta 
y do:;.-ADOLFO ALSINA -Cártos lff. Sara'Uia-
::->ecretario del SPnrt<lo.-OOTAVIO GARRIGús.-
Bcmardo Solveyra-Secretario de la Cámara de 
Diputado~. 

JJepartamenio de llacienda.-Buenos Aires, Ju-
uio 18 de 1872.-Por tauto:-Téugase por ley, 
comuniq u ese, publiq u ese é insértese en el Re-
gistro Nacional.-SAmlIENTo.-Luis L. /Jomin-
gtwz. 

8902-concedicnclo :í Du. 1'1m·tlua M. 
Brown licmci<t para ausentarse de la lle· 
pública, con goce de la piH!slüu. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai 
res, Junio 19 de 1872.-Por cuanto:-El Congre-
so Na,}ional h<1 sancionado el si¡rniPnte decreto: 
El Senado y Camaratle Ui¡ialados del a Narion Argen-
tina reunidos en Congreso dccrelan:-Art. 1° Concé-
dese á Da. Martiria Brown, la licencia que soli-
cita para ausentarse de la República, por el tér-
mino de dos años, con el goce de la pension que 
disfruta.--A.rt. 2° Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.-Dada;en la 8ahi ch Se.iones del Con. 
greso Argentino eu Buenos Aires, ú los diez y 
nueve dias del mes de Junio de mil ochocientos 
setenta. y dos.-AnoL.F<.> A.LsINA-Cárlos M, Sa 
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ra'Vin, Ht>cret:i • io del Henado-Oo'l'A v10 GAum 
Gús.-Bernonlu Sull'eira, Secretario de Ja Cámara 
de Diputados. 

PoR TANTo:-Avirnse recibo, cúmpla~e, comu-
níquese .v dé'e al Registro Nacional.-SAR~IIF.N 
To-.Martin de Gainza. 

8903-A.bricndo un crédito al pt•csu• 
puesto del Departamento del Interior, pa· 
m gt1stos de la Junta de Cróiito Pú· 
blico. 

El Senado y Cámara de Diputa1os ele la Nacion 
Ai·gentina, reunidos en Congreso, clecrelan con fucr-
::,a de ley-Art. 1º Autorizase á la Junta del 
Crédito Público Nacionnl, para invertir hasta la 
su11Lt de trescientos se3t>nla pe.,os tuerte~, en la 
compra de cajas para el depósito y 8eguridad de 
los espedientes de esa offoiua.-Art. 2° Ahrese 
nn crédito suplementario al ítem 5°, inciso 3° <le! 
Ministerio del lnterior en el presupuesto vigente, 
por In suma espresad;t en el articulo anterior.-
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en Sala de Sesiooes del Congreso, en Buen~s 
Aires, á los quince <lias del mes de Junio de mil 
ochocientos oehrnta y dos.-ADOLFO ALS\NA.-
Carlos M. Sarnvia.-SecretA1'io del Senado-Oo-
TA v10 GARRIGús.-Bernardo Solveyr11-Secreta-
rio de Ja Cámara de Diputados. 

Departamento del Jnt1wior-Buenos Aires, Ju-
nio 20 de 1872.-UúmplasP, comuníquese, publí-
quefle y dése al Rejistro Nacional.-SARMIENTO 
--N. Avellaneda. 

8904 ·-Mandando abonar en fonclos ¡ni· 
hlicos N"cionales, al Obispo y Cabildo 
~clesíástico de Córdoba, la snma a~ díeg 
v seis mil cuatrocientos oche!lt>t y seis 
pesos fuertes, por sueldos deve.nglldos, des· 
de el doce de Diciembre de mil ochocien· 
~s sesenta y nno, ltast·• primero de No-
viembrc de mil ochociento~ sesenta y 
dos. 

Deparlamcnlo del Culto-Buenos A.ires, Junio 
21 de 1871.-Por cuanto:-El Senado y Cámara 
de Diputados do la Nacían Argentina, rettnidos en 
Congreoo, sancionan con fuerza de ley:-Art. F 
Abónese en fondos públicos nacionales al Obis-
po y Cabildo Eclesiástico de Córdoba, la Ruma 
de diez y seis mil cuatrocientos ochenta y seis 
de diez y siete en onza, que se les adeuda por 
sueldos devengados desde el doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno, hasta el pri-
mero de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y dos, segun ID liquidacion practicada.Art. 2°-
Comuniquese al Poder Ejecutivo-Dada en laSa 
Jade Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aireo;, á los doce días del mes de Junio de mil 
ochocientos setenta y <los.-AnoLFo ALsfNA-
-Cal'los ]';[, Saravia, Secret~rio del Senado.-
ÜOTAVIO GARRIGós-Bernardo Solveyra, Secreta-
rio de la Cámarn de Diputados. 

Pon TANTo: Cúmplas.·, comuníquesf', publí-
quese y déRe al H.egistro Nacional.-SAHMmN-
To.-N. Avellaneda.· 

8905- A.coi·dando •'- U. .Juun Blanco 
de Aguirre, una pension para costear sus 
estudies de dibujo y p.ntura. 

Departamento ele Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Junio 21de1872.-Por cuanto:-Et Sena-
do y Camara de Diputados de la Naciun Argenti-
na, reunidos en Congreso, sancionan con {ucrza de 
ley:-Art. P Acuérdase al ciudadano Juan Blan
co de Aguirre, una pensiou anual de mil pesos 
fuertes, por el término de tres años, para costear 
en Europa sus estudios en el ramo de dibujo 
natural y pintura. - Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -D.,da en la Sala de Sesion~s 
del Congreso Argentino, eu Buenos Aires, á !mi 
q uipce días del mes de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.-ADOLFO ALBINA-Carlos 1'!. Sa-
ravia, Secretario del Senado-OoTAVIO GARRIGós 
--,Bernardo Solvcira, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

PoR TANTO: Cúmplase. comuníquese, publi-
quPSe y dése al Registro Nacional.-SARMlENTO 
-N. 1lvellaneda. 

8906-Itcsolucion, usiunnndo 111.il pesos 
foertcs, p·ua obras de irrigacion en la ciu· 
dad de Tucuman. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Junio 
26 de 1872.-Atenta la es posicion dirijida por la 
Municipalidad Lle Tucuman, solicitando el con-
curso del P. E. N. á fin de ejecutar las obras ne-
cesarias para proveer de agua á las plazas ds 
aquella ciudad; y tPniendo en cuenta que ella 
deben aprovecnar igualmente á la quinta del 
Departamento Agronómico que es un establec1-
mient.o Nacional;-El Presidente de la Repúbli-
ca;-Resuclve:-Que se entregue con este objeto 
la cantidad de mil pesos al Presidente de la 
mencionada l\f,micipalidad, D. Cirilo Gramajo, 
debiendo imputarse al rnciso 8° del presupuesto 
vijente.-Comuniq u ese, á quienes corresponda, 
publiquese é insértese en el Registro Nacíonal.-
SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

8907 -Itcsolucion, contlnuando la sns• 
cricion á los ; Anales ,de la Sociedad Ru· 
ral. • 

Departamento llcl Interior-Buenos Aires, Junio 
2G de 1872.-El Presidente de la República-
Resuelve:-1° Qne el Ministerio del Interior conti-
núe durante el presrnte aíio, la suscricion á los 
•Anales de la Sociedad Rural., por el mismo 
número de ejemplares que se han tornado en los 
años anteriores.-2° Que sean estos ejemplares 
entrega.dos al Departamento de Agricultura, para. 
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que sP.an ellos distri\Juidos en la forma ma3 
adecuada h sus designios. E;; te ga~to ;;., 1ii1pu~arú 
al incis0 W del •presupuesto del Intenor• -
Uornuníquese, publiquese y rlése al Reghtro 
Nacional.-S~R?ITIENTO -N. Arellancda. 

8U08-n(~solueion. hahilitnuclo la Ofiei-
m de Telégrafos de Monteros, en la Pro-
vincia de Tucunwn. 

JJcw•rtamenlo del Interior-Buenos Aires, Junio 
26 de 1872.-Atenta la conveniencia de estttble-
cer Lt Oficina Telegrilfica de Monterors en Ja Pro· 
vincia de Tucunrnn.-El Presidente de la Repú-
blica-Resuell'e:-1° Habilit·.ir la Oficin!J. de ;\fon· 
teros, con la dntacion siguiPnte: un Tele({rafista 
do 3 ~ clase, con el sueldo respectivo; nn Mtinsa-
jero cm diez fuert~s; un Guarda-•1ito con cuarer1-
ta, y para gastos d.~ ülicina, tres mensualmente. 
-2° Nómbra-e como Telegrafista il I). Ja cinto 
8osa, d'Ábiendo el ln<'pector proponer á los otros 
empleados.-3° Impútense estos gastos á even-
tualeR, en trtnto que se dicta la ley habilitando 
fas Olfoinas telegráfica . .; eutre Tuuuman, Rioja y 
Oatamaraa.-5° Conrnniy_uese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-SARMIE1'1TO-N. Avella-
nada. 

800H-.uwlicudo Ja 11ri>1io11 pou dNulas, 
eu las c1u;;as civiles y mercantiles, que 
se tramitan ante los Tribunales Nacio· 
nales. 

/Jqnirtamento de Justicia-Buenos Aire~, J nnio 
26 do 1872.-PoR CUANTO: El Senado v Camqra 
de Uí¡mtados de la Nacion Argentina, reunidos 
en Congreso sancionan con f'iier;a de ley.-Art. 
1? Suprímese la prbion por deudas en todas las 
causas civiles y 111ercantiles, que se tramítfm an-
te los Tribunales Nacionales -Art. 2? Escep-
túanse solamentil de esta disposícion:-1° Los 
casos de quiebra m~rc¡intil, rejidos por el art. 
lj4U del Código de Comercio.-Art. 3° Los casos 
de insolvencia en que, por informacion sumaria 
se acredite q11e ha habido dolo ó fraude por par-
te del deudor.-Art· 3° La prioion preve·1frrn il 
que se refier!:' el nt. 154!) del Código de Comer-
cio y la establecida en ºel iuciso segundo del 
articulo anterior, no podrá durar mas de un mes, 
pasado el cual el deudor será puesto en libertad, 
sino hubiese mérito pnra proceder criminalmen-
te contra él.-Art. 4° Quedan dP.rogadas to,las 
la'> dispos'.ciones cJntraria-i á la presente ley.-
Art. 5~ Comuriquese al Poder Ejecutivo.-Ihdc1 
en la. Sala de Sclsiones del congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y doq de Junio de 
mil ochocientos setPnta y dos.-ADOL1<'0 .ALBINA 
-Carlos .~1. Saravia-Secretario del Senado.-
ÜCTA vro GARRIGós-Bcrnanlo Solrcyra.-Seure-
tario de la Cámara de Diputados. 

POR TANTO: Cornuniqnese publiqnPse ó in-
sértese en el Hrgistro Nacional.-S.urnmx ro . 
N . ..l~~llan~da. 

8910-Ponic1ulo l'll 11oseslon de su ea1·-
g11, al seíilY :\linístro·dcl lnterior, Dr. D. 
l'ladislao Frias. 

Deparla/Jl.ento del Tntel'ior-Bueno& Aires, Junio 
Z7de1872.-füi.!lándo~e en esta ciudad el Dr. D. 
Uladislao Fnas, nombra.do pa1 a el Ministerio del 
Iuterior;-EI Presíd,nte de la República-Arnrw-
da y decrcta:-Art.1° Señálase el dia de hoy, á las 
tres de la tarde, para que el Mirüstro nombrado 
tome posesioa de. su cargo.-Art. 2° Comunique-
se, publíquese y dése al Registro Nacional.-
SAmnExro.-N. Avellanecla. 

8911-xo111b1•ando Segundo ('011tado1• de 
la lnspecuiun Uenerdl de Telégrafos, ii D. 
Honorio Leguizawon. 

lleparlamcnlo del lntcl'ior-Duenos Aires, Juui<) 
27 d<J 1872.-El Pre~i,!eute <le la fü1¡:iública-/la 
acordad~ y decrela:-Art. P Nombrase á D. Ho-
norio Leguizamon 2? CtH1tador de la Inspeccion 
General de Telégrafos.-Art. 2? Corn1rniquese, 
publíque~e y dése al Registro Nacional.-SAR-
MlENTO.-N. Avellaned~. 

8912-(:ontrato pa1•a el cstahleci111i4·11to 
de un corroo eulre La ltiuja y 8au Lniti. 

El Director General de Correos de la H~públi
ca Argentina, por urrn parte, y D. Santiago Diaz 
por la otra, convienen en celebtar v han cele-
brado el siguiente-Conlrato:-Art. 1° D. Santia-
go Día~ se compromete á est21.blecer un curreo 
directo, entre la ciudad d;_¡ La Rioja y la de San 
Luis, que haga un vi>1je de ida y otro de vuelta, 
todas las semanas, p,1sando por las Villas de 
Belgrano, Sant.a Rita y San Martin.-Art. 2~ 
Se compronrnte tambien :'t establecer otro correo 
semanal, en combinacion con el antedÍ'l.:ho, que, 
partiendo de la punta ele Vallejo, seguirá hasta 
la Villa Malazan, pa~an•lo por la Villa del Rosa-
rio y Carrizal.-Art. 3° Estos correos conducirán 
toda la corrnspondé11cia que les bea conliada 
por las Adrnimstrnciones de Correos y Estafetas 
establecidas, ó que se establezcan, y y_ueilan 
sujetos á las penas que impone la ley de Justicia 
Nacional.-Art. 4º Donde no hubiese Olicina de 
Correos, p0drán recibir correspondencia suelta, 
qued¡indo obligados á franquearla; siendo en-
tendido, que por la. conduccion de cartas sin 
franqueo, se aplicará le multa de quince pcsus 
fuertes por cada carta. -Art. 5" Los días de en-
trada y salida de lo . .; correos, se estableceritn por 
el Director General de Correo;;, en acuerdo cou 
D. Santiago D1<1z.-Art.. Gº Don S;rntiago D;az 
recibirit •:n compensacion del servicio de los co-
l't'Gos e~presado~, la suma mensual de cualroti1m· 
tos veinte pesus (ucl'li·s, que se alionnrán el último 
día de calLt me8, eu la ciudad d·1l Hosario, por 
el Administraclor del tentlts Nacionales, ú la per-
sona r¡110 designare Di••2, co11mrchando haber 
cumplido bll culllprou1i.,•>, ~l/11 u11 L;erLi1kt1Jv llel 
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Administrador de Correos de 1n Riojn.-Art. 7° 
Este contrato durará por el térmi11fJ de tres 
años y principiará~ regir desde el dia en que s: 
establezca el servic10 de correos esµre?adu; Y. a 
su fiel cumplirnitinto se obliga D. Santrngo Dmz 
con su persona ~¡ bienes, firmando el presen~e 
con el Director General de Correos ele h Repn-
hlic:i, en Buenos Aires, it vei11ti&iete d" .Junio de 
1uil ochocientos setenta y dos.-G. A. de Posadas, 
-Santiago Diaz. 

IJ0pllrtamcnto del Interior-Buenos Aires, .Junio 
28 dlJ 187;J.-Apruébase en todas sus partes ei 
lm·cecleute contrato, imputündose el importe de 
1a subve1Jcion, al inciso 7°, ítem 1° del presu 
pu~sto ele m-te D.~partameIJto. -- Cc~muniquese, 
publi<¡uese j' dé.-;lJ al R0 gístro Nac1ond-SAa-
;;11ENTo-Fl•uUsluo /?rías. 

8913-se aprueba el 'l'ratado de A.1nis-
t1d, Co1no,rcio y Nri.vegacion celebrado con 
el Imperio Austro-1Iún5aro. 

El Smado y Cámara de fli¡ntlados de la Nacion 
Argentina reunidos en Congreso, sancionan con 
{'ndrza ilt< 'zey:-Art. 1º Apruéba~e el Tratado de 
Ambtad, Comercio y Navegac1on celeb 1 ado por 
e! Poder Ejecutivo Nacional con el.Repres~ntante 
del Imperio Auutro-Húngaro en v0111te y siete de 
Octubre ele mil ochocientos setenta, con las mo-
dificaciones si.guiente~:-Pr.imera-El articul_o 1G 
en estos térmiIJos:-ccLos cmdada11os arg~ntmos 
en el Imperio Austro-Húngar~ y .los ciutlada:Bos 
austro húr1garos en la Republtca Argentwa, 
teIJdrán el derecho de adquirir, conservar y tras 
mitir bienes raíces de cualquier clase, quedando 
sujetos á las mismas 0argas é impuestos en lü8 
territorios respectivos.•-Seguncla-El inciso 1° 
del art. 17, como s1gue:-,Lo3 Cónsules Q,,nera-
le~,CóIJsulu~, V 1ce-Có11su les y Agentes Oonsll lares, 
estarán esdusivamrmte encargtidos de mantener 
el órden interior a burdo de los buques de co-
mercio de su nacion, y conocerán por si solt?s de 
las cue:;:tiones que se susciten e11trtJ el. cap!Lan, 
los otichiles y Jo¡.; mariit~ros, relativa~ a ~o~itr~
tos de et1ganch"s ó salanos. •-TercHa-EI rnc1-
so 1° del art. 2d en esta forma:-" Se h•l conve-
nido y estipulachlquelas Altas Partes Co;1trntan-
tes se prestarán recíprocamente el ~~x1l10 que 
sea coufonne á sus leyes, para la pn,10n y en-
trega de los desertores el·; la marina merc,~ntti de 
cada una dectichas Parte& Contr<ttantcs, siempre 
que el Cónsul de la parte recpectiva haga requi-
sicion cun este objew, y se compr?bare .Por e! 
registro de los buques, rol d·e la inpulac10n, u 
otros documentos semejantes, que dichos de-
sertores eran parte ele la tripu1acion de tales 
b·1ques y q·10 han desertado de .buques que ~~ 
hallaban Ptt lus p.1ertos, co ;tas o nguas dd pa1s 
antri cuyas flut<riclades se r~d .. ma.•-Arr. ;¿~ 
Comuníquese al Poder E.1ecut1vu-lJada.. eu la 
Sa\A. de 8usíones del Congreso Argeutmo, en 
Buenos Airt>s, it los veinte y ocho días del mes 
de .1111,io tle mil o~h·Jcier1to; setenta y dos. 

( LihJ"o de LP.yes, SecrPt 1ri 1 el l 8 nado 
N,1cicn, 1-N. 0 51G. 1 

8914-.\.utm·izando al Poder Ejeeutivo 
para mandar pagar á D. Simon Ernólhal, 
un,1 snnH, por perjuícios que reclama. 

lepartamenlo de Relaciones Estcriores.-Bnenos 
Aires .Junio 30 de 1872.-Por cuanto: El Congre-
so N~cional ha sancionado la siguiente ley:-
El Smado y Cámara de Di:putaclos de la Narwn 
Argentfaa rettni<los Cll Congreso, sancionan r?n 
(uerza de ley:-Art 1° Autorizase. al Poder E.1e · 
cutivo para mandar pagará D. S1mon ErnRthal, 
Ja cantida·i de mil cuatrocientos setenta y nn1wp, 
pesos en fondoJ públicos, del s~s ~or ciento de 
renta y uno por ciento dt~ amort1zac1an, e~ pago 
de perjuicios que reclamfl.-Art. 2° Comun1qu~se 
al Poder Ejecutivo.-Dada en Ja S~la de Ses10-
nes del Congreso Argentino, en Buen~s Aires, _á 
los diez y ocho dia8 del mes de Jumo de mil 
ochocientos setenta y dos,-MANUEL QUINTANA 
-Carlos ltl. Saravia, (Secretario del Seuado).-
ÜCTAVIO GARRIGós-lJernardo Solveira, (Secre-
tario de h Cámara de Diputados). 

Por tanto: CúmplasP;, comuní_quese, P.,ublique-
se é insértese en el Registro Nac1onal.-::-)ARiliIEN-
TO-C. Tejedor. 

8915-Ley de Papel liielln•lo pnrn ••l 
año de 1813. 

!Jcpartamento de Ilaciendff. - Buenos Airrs, 
Julio F de 1872-Por cuflnto; - El Senado 11 
Camara lle Diputados d1i la Nacion ¿rgentina, rouni· 
dos en Vongreso, sancionan con ftwt:;a de ley:-
Art. 1 ~ La ley de Papel ¡l;elh~do P.ªrn. '!lil ccho-
cientos setenta y dos, contmuara rigiendo du-
rante el año mil ochocientos setenta y tres, con 
la siguiente modificacion en su articulo cuarto: 
<Corresponde al sello de v?inte y ocho centavos, 
cada foja de demanda, pclttc10.1, tmr1saci.;1on, re-
conocimiento judicifll ele créditos, escritos ó me-
morial que se dirija ó que se ha~a ante las ~uto
ridades Nacionales, como tambien las copias y 
las reposiciones de los demás p~peles que se 
presenten en juicio; pero no los rnformes. que 
aquP!las pidnn de ?licio pa1:a. may<;H segundad 
de la renta y otros hnes adm1mst~·at1vos, y 4ue 
no intere .. ;en á la parte, como 1gu:ilmtinte las 
solicitudes de los militares V pen810111stas por 
sus sueldos ó pensiones, hls cuales podrán ser 
presentndas en papel cornun.n-Art .. 2~ Comu-
níquese al Poder Eiecutivo.-Dada en la Sala d_e 
:-;e~iones 1lel Congreso Nacional, en Buenos Ai-
res ¡¡. los veinte y siete días uel mes de Junio 
de' mil ochocientos setenta y dos.-1\IANUEL 
QurNTANA.-Cárlos !lf. Saravia, (Secretario del 
Sen:do).-ÜCTAVIO GARRIGós-R. B. Mttñiz, (Se-
crt>tariu de la Cámara de Diputados). 

Por tanto:-Téngase P'ir ¡,.y, co n11;1iquesf', 
pnbt1qnese é insérte,e-en el R 0 gi•tro N tCÍO·tal.-
SAR:\I!ENTO --Luis L. Dmnwguez. 
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8916-Trn!illa,lnndo ú Mctnn la Oficina 8919-Encnrgando al Ministro de Rela· 
Tclegralica uel Hosario. cione& Etiteriores Dr. D. C.rlo; Tejec1u· 

de la cartera de Guerra y Marina. 

IJepartarnenlo det Interior-Buenos Aires, Julio 
2 de 1872.-Habiendo informado el contratista 
del Telégrafo de Tucuman á Salta, que no hay 
en el lugar del Rosario, las comodidades necesa-
rias para la oficina telegráfica, mandada estable-
cer en él, y conviniendo á los interes!es publico~, 
que ella exista en el lugar de Metan;-EI Presi-
dente de la República-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1º La Oficina Telegráfica mandada esta· 
blecer en el Rosario, se habilitará en el lugar de 
Metán, en el local que proporcione la Municipa-
lidad ó la autoridad que corresponda.-Art. 2° 
El Inspector General d~ Telégrafos, de oonfor· 
midad al articulo anterior, procederá á la insta• 
lacion de dicha Oficina, lut:go qne se reciba el 
trayecto hasta el espresado lugar de Metán.-
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARMIENTo-l'ladis!ao Frias. 

8917 -Nombrando -vnriós empicados en 
la Contadurí<1 Geueral de la Nacio11. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Julio 
3 de 1872.-Hallrmdose vacantes algunas plazas 
dé escribientes segundos de la Contaduria Gene-
ral;-El Presirlente de la República-Acuerda y 
decreta-Art. 1° Nón:ibranse escribientes segun-
dos de la Contaduría Gewiral, á los señores D. 
Belisario Biaus, D. German Puebla, D. Bartolo-
mé Correa y D. Cárlos Benavides.-Art. 29 Co-
muníquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SAR:-.IIENTo.-Luis L. Domin·guez. 

8918-Mnndando entregar al Dlreetor 
del Observatorio Nacional, uOS mil cua-
trocientcs pesos füerteP, para nuevas cons-
trucciones en el edificio. 

Departamento de lnstruccion Públiaa-Buenos 
Aire~, Julio 3 de 1872.-Estando asigr¡ada por el 
presupuesto general, la suma de dos mil cuatro· 
cientos pesos fuertes, para atender á las repara-
ciones y obras necesarias en el Observatario 
.l\iacional, y habiendo manifestado su Director 
serle ya necesarios estos fondos.-El PreRid~nte 
de la Republica-Acuerda y decreta:-Árt. 1° En-
tréguese por la Ad nana del Rosario á la órden 
del Director del Observatorio Astronómico de 

Deparlomcnto del Interior-Buenos Aires, Ju-
lio 4 de 1872.-En tanto dure la an~enci>1 del Sr'. 
Mini:,tro rle Guerra y Marina-El Presidente de 
fa República-Ha acordado y decrcta:-Art. 1° 
Queda encargado de la cartera de CTnerra y Ma-
rina, el Sr. Ministro d.i Relacione_s Esteriores, 
Dr. D. Cüfos Tejedor.-Art. 2' Comuniques:e, 
publiquese y rlése al Registro Nacional.-SAR-
ilITENTO.-"Lladislao Fria.1. 

8920-ncisofue;on, trnslnclanclo t~ Ca. 
fayal~, m Uticina d~ ÜJITeo~ de Gob<..s y 
nombrando á D. L- 0111das Peña:oza .Jefe 
de la Estafeta. 

/Jepartamento del Interior.-Buenos Aires, Ju-
lio 4 de 1872.-Como lo propone el Director Ge-
neral de Correos; trasládase il Cafayate la Esta, 
fflta que el presupuesto SPñala en Cobos, y que 
no ha funcionado aún.-Nómbrase t\ D. Leoní-
das Peñaloza, para desempeiiar el empl·w de 
Administrador cte la Estafeta creada, con doce 
pesos fuertes mensnale~.-Comuniqnese, publi-
quese y dése al Registro Narional.-8Afü!IENT0' 
L'ladislao Frias. 

8921-NomJ•ran•lo Profesor del Colegio 
Nacional ae Corrientes, 1\l Dr. D. Migu~l 
G. More!. 

Deparlamenlo de Instruccion Pitblica.-Buenos 
Aires, Julio 4 de 1872.-En vista de Jo propuesto 
por el Rector del Colegio Nacional de Corrientes, 
para llenar Ja vacante que existe en la clase de 
castellano, geografia é historia en aquel Esta-
blecimiento-El Presidente cie la H.epública-
Acuerda y decreta-Art. 1° Nómbrnse al Dr. D. 
Miguel G. More! para desempeñar las referidas 
cátedras.-Art. 2° El ProfeRor nombrado gozará 
del sueldo de 80 pesos fuertes mensuales que 
asigna el presupuesto, desde que principie á 
desempeñar sus funclones.-Art. 3° Comunl· 
qnese publíquese y dése al Hegistro Nacional. 
-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

8922-A.eordando la p"uslon del sueldo 
integro de los catfoanre~, á la~ ,jnt!as e hi· 
ja-; solteras de los Gncrrerns de Ja Inde· 
pendencia. 

Córdoba, la suma de dos mil cuatrocientos pesos Departamento de Gmrra y Marina-·Buenos 
fuertes, de cuya inversion debPrá dar cuenta Aires, Julio 4 de 1873.-PoR CL'ANTO:-El Con-
oportunamente á la Contaduria General, como lo greso Nacional ha sancion·1do la sig11i1mte ley:-
dispone la ley de contabilidarl.-Art. 2º Comu- Hl Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
niquese, publiqw-'se y dése al Registrn Nacional. Argentina, rewiídos en Congreso s'incionan con 
-SAkMIEN'TO-N. Avellaneda. , (nerza de ley:-Art. 1° Las viudas é hijas solteras 

" .. 
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d« 1os Guerreros de la Inrlependencia, que con 
arreglo á la ley de pensioneo, tengan derech,, ú 
elle, goznra.s por p8n3ion el nueldo ínteg o de la 
clltr&e de los cansantm;, desda la fellha ele esta 
ley, en adelante.-Art. 2• Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesioiies del 
Congreso Argentir11i, rn Bueno' Aires, á los diez 
y nueve dias del mes de Junio de mil ochocien-
tos S<'tenta y dos.-ADOLFO ALSINA-Cár!os M. 
Saravia, S11cretari•l 1lsl Senalo.-OoTA vio GAR-
mcó¡;-Bernardo Solreíra, Secretario do Ja Uá
rnara de Diputados. 

Por tanto: Cúmp'ase, comuníquese, publiqnese 
y dése al Registro Nacional.-SARi\IIENTo-J\1. 
de Gain;a, 

8923-:'101nhrnndo Profeso1• tle la Escue-
la :\orrn .l tle l p,1ranú, á D. F 1 aucbco 
G11zman tlo Plrmdolit. 

/Jcpartamcnto de lnslruccion P1íblica-Buenos 
Aires, .Jnlio 0 de 1872.-En vi¡.;ta de Ja propuesta 
hecha por el Director de la Escuela Normal dtd 
Paranl,;-El Prt,~idtmt~ ele la HepúblitJa-Acuer-
iln y drcreta:-Art. 1° Nómurase Profesur del 
referido EstablecimiPnto, á D. 0omin¡;o Gnzmq_n 
de Pla11dolit.-Art. 2~ El Profesor nombrado 
gf\zará del sneldo mensual de cien pesos fuerte~ 
q 11H a~igna el presupnesto, desd~ el primero def 
pn'sente mes.-Art. 8° Comuníquese, pul>liqae~e 
y dése al Uegistro Nacional.- SAR~IIENTO-N. 
Arellaneda. 

sn24-contrato para la eon1postt11"a tlel 
c.uninn do ::falta á Onhos. 

Los abajo flrm .dos, de una parte, <'.\. E. el Sr. 
(hbernador de lfl Provincia, co,no repre,¡1,nt[l.11tfl 
nutorizado del ~xrno. Gobierno Nadonal y rlp 
la otrn D. SanLhgo Nicolett'L y Ca., h<m celebra 
do el contrato qnil se espresa á cuntinuacion.-
Art. 1'' :-'iantiago Nicoletta y Ca,, si comprome-
tf111 á lo i;iguiente: A componer el camino cari il, 
desde el P111•11te de San Elenwrdo hasta tJ punto 
<le Cobos, donde se une con lo tra b,1jado por el 
Emrresario D. Federico Rtuart, siguiendo ex:1c-
ta1nente la traza demarcada en el mapa levanta-
do nl efocto.-A dar e11 el camin.1 el ancho de 
diez metros, esceptuáudo las diez primeras cua-
dras, contadas desde Hl paent~ de San Berrrnrdo, 
en las qne tendrá q11i11ce me~ro;;.-A. que las 
pendient. s'longitndinales y trasver.-ales no pasen 
del ocho por eiento (8 o¡u), haci<Jndo los movi-
mientos de tierra cooformfl lo demue.:;tran las 
secciones trasversal~s en el mapa.-A sacar lus 
árbolPs y arbustos de raí?., hasta Cll·• rentri cPn-
tímetros debajo ne tierra.-A que h superlicie 
del camino i;ea lisa, á cuyo efecto ;;P, apartílrán 
las piedras q•ie impidan el libre t1'i1niito de los 
rodad1l~.-A componer e11 el pnnto donrl·1 el 
piso con,;í~ta. un11cip;;dme11te <le petlrones, ó clon-
Lie la cali iad ,¡,.¡ sntilo sea favorable á la forma-
eion de pantano~. calzando un l!OSt<1do dt!I cami-
no en un •rnch'i qe eí11co metro~, con nn:i cap:1 

de piPdra q1Jebnvla, que tenga un espesor de 
veinte ceuti111etros.-Abrir u 11a zanja later"l eu 
Ja¡¡; par~es doud11 el camino quede espuesto á ¡¡er 
destruido p"r la;;.: agua!I fluviales, cuyo corte 
tr:1svMsal no bajará de me.1iu á un métro cua-
draJo. E,t,1 zanja será Biemµn: al lado mas alto 
del C;trnino, y lo;; (lesagúe~ se arreglarán, de 
n~odo que en 11i•1gnna p Hte se fo, men corriente1:1 
e11 Ja via; dondo sea preciso atravasar la última 
con znnjitas parn el desagú.~, esta~ s0ril11 ernpe-
drad:1s.-A ¡•on"r siet" poste~ de quebracho co-
lorado, de dos métros <lo nito y un mP.tro enter-
rado; cou un grosor dtJ vei11td ce11timetros en Jos 
puntos sefü1 Ja,ios ptll'a marcar las leguas de 
Salta á Tucum:rn y vice-versa. En dichos pos-
tes, se marcarán la-; respectivas leguas entre las 
dos ciudades mF>110im1adas, confor ue Jo ha sido 
hecho en el resto del camino. -A que toda l:i. 
obra sea conforme al plano del espr1Jsa•lo cami-
no, levantado p lr el Ingeniero U. linillermo 
Dahlquist, á terminar ¡,, ejecncio11 Je la obra 
to la f't. los seis mese:> cont idos desde la focha ea 
que reciba e-ita contrata.aprobada ¡.1cr el Exmo. 
Uob1-rno Nacion,iJ.-Art. 2° Rl c0sio d<J toda la 
obr,1, i::er:'t el de 411iuce 1nil peso:> fuertes, paga-
rleros en tres armadas, y 411e se dividen en la 
forma siguie11te: prnncra, tau Ju ego de estar cou-
eluida y recíbilla la primtml. seccwn del ctunino, 
que es des,le ei l'ue11te de Sa11 B0rnardo hasta l[t 
Lagnnilla: 1,1 segunda, lleg:tfld'l al punto llama-
do la H.a;mnla: y h tercera, doude termina la 
obr¡¡,-Art. :Jº C:ida seccion 1fol carnino será reci-
bida por u11:t Comfaio11, á lo . .; ocho dias, nom-
l.Jr,1d>t por el Gobierno d<:J Ja Pnivmcia: con el 
informe de estar á s;1tisfaccion, será pagada con 
una letra il t::1rgo del Ministerio del I11Lerior, ptir 
valor de cínw mi1 pfts. y it q11ince días vista.-
Art. ·i'' ~í el camino contratado, i;egu11 se espresa 
en los articulos anterior""' hub;era de tomar por 
la via que con1iut.:rJ desde l<t esquirrn del Cerro en 
el Portew•'.lo Uhko, direct;1111entc it la quinta 
Grawl«, S;u1tic1go N1co1etL1 C.1., se co111pru1Ili~· 
ten á los g11i1rntP:-A. trabajar un ¡..uente (LJ llftl 
y larlrillo de pnmer clasµ,, de cin~o metros de 
lnz sobrtl el tttgarete.-Al!a·~er los movirnie:itos 
de tierrn 11etJ~S>trios.--A f.l¡¡lzar el camino con 
ripio.-A construir tres alcantarilLts.-Art. G~ 
Pur e't" obrn, se abonarán mil 110Vtlí\Í1)11ios pt;-
sos fuerte;. nrn~, so u re los q uin~e mil ant~s es-
pre.-;ailos, dividiendo el totctl en bs mismas 
for111as que se imlic,rn.-Art. 6° Al dar la~ letras 
en pago de C<tda cuota, se d1~d11c;r:i. el diez por 
ci,mt >, dr<bíerHlo hacerse la c11111celacion, cuando 
la obrn e.;tuviere concluidn. y recil.Jid:i..-.\.rt.. 7° 
Los empresario;; Sautia~o Nicolet,ta y Ca., ga-
ranten la bt1ena constrncc10n del cqmi110, y ~e 
comprometen á conservarlo así p'Jr el término dl¡) 
nn año, contido desd..i el tli::i. en que él S"'a en-
tr•'gado, dardo por liador á los 8r,,s. Udburu v 
ll"rrnanos.-Art. tiº 8. E. ·el Si·. Gobernado-r 
acepta to la . .; Ja;; bases del anteG>edente contrato, 
lir111a11do dos Lltl un ti;nor pa?a un mis.mo efocto. 
-Siilt;i, Junio 10 de 18n.-DELFlN LEGUIZA-
MON-J. P 'BLO SA.RAV1<1.-Sanlia.g·i Nícolelta y 
Ca.-Uributu herniario~. 

f!epartamento del Interior.-B11anos Aires, Julio 
10 ,¡., 187·3.-Apru~l>asu en todas sus partes,,¡ 
pt"·ce·le11t·e l'.Ont1 alL1; :\su~ ~fodq~, llOlll11ní•.¡11ese, 
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pnhliqnesf\ y tlt'Se nl Hegistro N":icional.-SA11-
:\llEN'l'O-l /ar/i.1loo Frias. 

892il-Xo111hrando ;) : l~st~l·~~.e1•e :11n-
h1uante par.1 el Fcrro-C .. 1 ril del Oeste, í1 
D. Juan ::.\Ier:angr. 

D1·11atlamr-ntn rll'l Tn/1'rior --Bnrrn's Aires, .Jnlio 
1:¿ de 1d7:!. - Como tu prop<;lle el D;rectu1 Gene-
ral de Correo~. norc brilS<) 5° Est:ifet .. ro am-
bulante, p:1rn servir en el Ferro Uanil del Oeste, 
á D. Juan Merlange>, con la antigúed<lll del 1º de 
.T11nio.-Impt'ltPse '"ste ~asto ni ittdso 4°, item t" 
del presupnesto vigi•nte; Comuníquese, publi· 
quPs<i y dé,;e al llegistru Nado11al.-SAm!IE~To 
-Uadislao Ftias. 

8926-('on(•.etliendo :l D. f,eand1·0 Cro-
zat de . ..;ampere cí ncnenb1 leguas CcHtdrat.1>1; 
rlu ticrr a.i e11 Patagone-. 

El Senada !J Cámara de f!i¡rnlados de la Nacion 
Aruenlina, reunidos m ConoJ'eso, M,mciona.n con 
f'uw·:a de 1.ey:-Art. lº \'oncéde;e á D. Leanclro 
Crozat d.., Sernpere, ci•1cue11t« leguas cuadradas 
de tierra en ]a cost,1 I~ote de Patagonia, sobre el 
mar Atlirnticc, ccin un fronte de cineo legua:-:, 
clistrihuidns :i, uno y otro costarlo de Ja cónce-
Hion otorgada al seiíor Píodrn B11rpn, y Mil fon-
do de diez leguaR al OeM.f';-Art. 2° D. Lunndro 
Crozat de Sempere, debe1i:I establecer en el tPr-
ritorio cunr;c~di1lo, en el término de tres aiio' 
contaclos desde la prorrni!gacíon de esta ley, y 
para el ol)jr.to principal de !librar )a tierra, dos· 
ciPntas fan:ilias. las cuales constaran de cnatro 
personas cua11<lo méno~, siendo <los de 1·staH 
adnlins y actas para el trnbajo:--Art. 3° No SP 
com¡rntar:\ en 1d número de l:is per.sonas á que 
Re relíPre la ú:1irna partii dd articulo anterior, 
nquellus qne sn haJl.,11 en las condiciones ó que 
teng;rn lo:> rlefoctos 1ratnrnle,; ó moralfl~ w~uie11-
te8: --r f.o-; anei:tnos qne p:isen de Utl uñes de 
r.d:id ó Jos me11ore:; que no alcancPn :i trece años, 
Hi vinies"n f-i11 sus p:1drrs ó t·ltanw.-2~ Lns 
d1~mentes, irliob~, sonto-11111•ios, ciPgo-; ó inv.i!i-
dns.-Art. 4° El c0ncMiorm1io c«ler:'t gr:itis i1 
cada f . .i11ilifl, una {1re:1 do ti('frn de cinctWJJt;t 
cnarlrax cnaclradns, <lr ciento rinc1wntn v:H:H por 
costaclo, dr,\1ie11do a1fo111:'1s propor"ir>11:irles todos 
loJ elemPnto-i r1Pcesarius par;t su estahl~cirniento 
y mant·'ricion, morlia11te los nrreglos qui• Stl es-
tip11L1rán Olltre lá Empre-;a y los "olonos.-Art. 
fí" El co1:cesionario hará merlit· y amojonar il 
sus espensas, por un agrime1Jsor qüe nombrnr11 
el P. E., Jos lotes dr. c.incuonta cuadras q ne d'l· 
b<rn entregarse gra1uitam1mfe {1 los colonos, eli· 
jie111lo co:r este objeto de1.tro rk Jos Ji1nit~,; de 
concesion, una cste11si. •n d" tllrreuns dl~ fac1I 
cultivo. Se formnríl un plano de los l .. tes, e11 
'[lle apar"cei' írn es Los n 11 rn<'rndo8 1 re mi ttendo 
una copia PXacta rle él al :\Iini.str)l'io del Interior. 
-Art .. Gº W co1Jcesior1ario presentará igu,,lrJ1e11-
te al Miniskrio rl"l Iiit(wior, ctipia del contrato 
r¡ne c1dP.bre con ca•l:.l farnilin, (+r1 el c11al l;slé:l 

cL rn;nimt1~ esprnsarlas hs condicione~ dR la trans 
ferencia.-Art. /'~ 1~11 el lugar mas aparente, por 
su posicion, {t r.leecio11 d ·l P. E., se destinorit 
una legua cuadrada, que el concesionario harii. 
medirá sus espensas, y en la cual delineará á 
sns espensas tambien, un pueblo do cien manza-
nas cuadrada~ (díPz p~r costatlo) de cien metro~ 
cada una. con c;1lles de veinte metros de ancho, 
quedando el resto dt3 nq11ell:t legua para gastos 
comunes. Los solares se concederán grátís á to-
dos los que quier.in establecerse en él, r11serván-
do:>e préviamPnt.> 111~ nrcesarios par~ edificios y 
ofit\í11:1~ púulicas, á eli!c:cion dei Poder Ejecnti· 
v.,,-Art. 8'' Ln r~serv:i para gastos comunes, no 
pndrá en caso alguno enagenarse, si.no por de-
cision d•j la Municip:tlidarl que se estab]Pzca, y 
esteP11 caso, su producto será esclusivamente des-
tinado á obra~ púulic:i~, ó en objetos de interés 
parn el fomento d~ h pouhcio11.-Art .. 9° El 
·!once,ionario hHrá constl'uir á su cost>i en el re-
feridJ puel>lo, un edificio :idecua•lo para escuela 
de amuos sexo~. Los edificios para cultos, serán 
costeados por color1os -Art. JO· A elecdon del 
P. E., se reservarán cuatro leguas cuadradas, 
dos r,or costa(!•\ par.< fo11dos de e,;cuelas y cuya 
enagenacio11 se veritkará H2g1111 hs reglas •1ue 
establez<:a el Po ler Ejecutivo.-Art. 11. Los tí-
tulos d, prupi0dad it favor <lel sei'ior Crozat de 
Semper<', le serán entendidos por fraccion~s de 
do' y media leguas cuadrndns, :'t razon de cuatro 
fa111ilias por legu:r, y p1évia iutroduccíon proba-
<J.a de est:ts.-Art. 12. El concesionario queda 
obligado á dar principio it los trabajos de colo-
111zacion, 6:entro de Jos diez y ocho meses s.ubsi-
~nien!e., á la san don de esta ley, debiendo has-
ta el fin del seg11ndo ai'ill 1 haber introducido por 
Jo menos dore familias, b~jo pena de quedarse 
sin efecto esta conce,;100.-Art. 13. La concesion 
quedará sin efecto, si el concesionario no cum-
ple con Jo dispuesto en el art.. 2°, salvo el <lere· 
cho de propieda'l de la-; familias que se hubie-
ran intrcdncldo y e,tablecido, co11forme á lo dis· 
pue:;to por la presente ley--Art. 14. El Pod"r 
Ejecutivo nombrnrá un Inspector para la Colo-
ni:i, con ~1 cargo de informar soure todo lo con-
cernienteá ella, como <1si mismo, las autoridades 
'llle sean necesnrias, la cportnnidad correspou-
die11te.-Art. J5. Si en cn;d1111iern do los p1111t"s 
ilei litoral rnaritirno ó 11.u vml. dentro de los lí-
mites dn esta co11ce-;ion, el Gobierno Nacional 
creyirne neCf\8rll'io cst,, Lilecer puertr,s, t•:irH!rá d 
,It-recho 1le tomar, sin remnner"<idon H lguna. J, s 
tPrreno~ r1e~<1snrlos pM<1 dicho objAto, ó pnrn 
cualqtJJPI' otro del s• rvi>:io público.-t\rt: 1G La 
mens11ra rle l"s terTt'nos concedidos, será hecha 
¡,or agrime11s0res nombrados por el Podr.r Eje-
cutivo, á espcms:ts de Ja Nacíon.-Art. 17. Lis 
colonias que se establecieren en virtu¡l rle esta 
concesio11, ser(rn libres por diez años, contnd(•S 
desde la pro111rdgaci "11 del la p1 es ente h•y: 1 º de 
toda contrilluclon ó imp11esto dir~cto: ?º de los 
terreno,; de importacio:1 de los útiles, herrnmior1-
t:ts y m 1qr1inas de ugri~11ltur.1, para el ~ervicio 
do los colonos.-Art. 18. l•;n In. E-c11e:a de Ja Co-
lonia, S»l'il obliga to ria !a enseiianza de la lerq,~ua 
castdlana-Art. rn. Cornnniqueiill al Poder Eje-
cutivo.-Dada en la s,da de Sesiones dél Con-
greso Argentino t-11 Buenos Aircl'·, á ocho do 
Agnsto de mil ocl1ocientr1s ~d·:11Lf• y do~.-

• 
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ÁDOLFO ALSINA-Cárlos 111. Sara'l'ia-SecrP.ta1io 
rlel Senado.-OCTAVIO GARR1oós-füi1Hon B. },fo-
1i iz--Secl'etario de l::t Cámara de Dipntados. 

f!eparlamento lid Interior-Buenos Aires, Julio 
12 Je 1872.-Cúmplase, comuniquese, publique-
se y dése al Registro Nacional.-SAUMIENTO-
Cladislao Frias. 

. 
8927 -('.ontt•ato ¡1ara el tt•anspert.e •le la 

correspnndenrirt de la dudad del Uo-ario. 
basta San N LOlá~ y demás puntos intel'-
rn&oidr. 

El Interventor de Correos, en representacion 
del Director General ct~l ramo, por una parte, y 
los seüores Sastre y Mendanha por otra, han 
c0nvenido en cr.lebrar y celebrado el siguiente 
Uniilmlo:-Art. 1° Los sefiores Pastor Sastre y 
l\Ienelanha, se comprometen á establecer una li-
nea dr. Mensagerias Coireos, entre la ciudad del 
Rosario y San Nieolil~, haciendo esenias en el 
Arroyo de Frias, Villa Constitudon y clemá~ po-
hlac1ones i11termedias, con la obligadon de tras-
portar la correspondencia de todos los puntos 
de donde salgan, lleguen y toquen las mensage-
rias.-Art. 2° Se comprometen igualmente á do 
tar los carrnages destinados al servicio de todos 
los útiles que fueren necesarios para la rapidez y 
seguridad <le los ving~s qne efectnarán de esta 
Cimlad á la de San Nicolás, todos los dhis pares 
y regresarún de este punto, todos los impares. 
-Art. 3° En remuneracion de este servicio; com-
probado que sen, los St'ñores Pastor Sastre y 
l\lendanha, recibirán la suma rne11s11:tl de cin-
cuenta pesos fuertes, pagaderos por la Direccion 
General de Correos al fin de rncla rnes.-Art. 4° 
Los sefiores Pastor Sastre y Mendanha, se com-
prometen y responsabilizan por toda la corres-
pondencia que il ellos se confiart>, para entregar-
la en el mismo punto del tr!t11sito dA ó pRra 
<londe se:l. dirigida, y en las Oficinas de Corrros, 
en las poblaciones que las hubiere, justificando 
su entrega, por 1mdio de recibo, de mnneni. que, 
en ca~o de pérdida ó estravio de un saco ó pa 
quete de correspondencia, los espresaflos seiio-
res qnedan de ellos responsabtes.-Art. 5° Es 
obligacion d~ la Empresn, conceder un p:tsnge 
gr:ltrn i1 cualquier:t empleado que ma,ide en 
comision el Gol>iPrno Nacional, para alguno de 
10s puntos ele dicha liuea.-Art. Gº El presente 
contrato durará 1Jor el término de tres alios, qne 
se contará11 desde el día .in que se obtPnga Ja 
aprobacion del señor Director General de Cor-
reos, para cuyo efocto se elevará origín:ll--Ro· 
si1rio, .Tulio íJ de lb72.-Ramon Nefrot, Interven-
tor.-P. Sastre y Menrlanha. 

Direccion General de Correos-Buenos Airee, 
.folio ]I) de 187'i.-Conform•'; subentendí lo 1°, 
que en los punto:< d011de no hay ofid11a de Cor· 
l'fl\Js, en el trayecto q ne han de recorrer las 
Men,-agcrias, los condiictores poclrá11 redbir 
cnrtas sin franqueo; pero con la obligncion tle 
franqupai·las elJ,is personal1uent'" en la pii•nera 
F:stafeta que llegaren, entregándolas PU la oficina 
de Corrnos del punto á que estuvieren de~ti1rn
das, dchienrlo los timbre;¡ postnlss í11utiliz:ir.'ie 

competentemente; y 2° quP. la subvencion sepa· 
aaril por la Adunna ele! Rosario mensnalmente y en vista ele lo8 certi[ic:ulos ele los Admi11istra-
dores de Correos ele! l\osario )' San Nicolás, que 
comprueben el cumplimiento de los deberes qu~ 
incumben á los señores Sastre y MendanhH, s1 
asi lo estimare por conveniente el Gobierno.-
G. A. de Posadas. 

Departamento del Interior-Bueno<; Aires, Julio 
12 de 1872.-Apruéb·ise el cnntrato formulado 
por el Director Genern.I dti Careos y los se~ores 
Sastre y Menrlanhn, para el trnsporte por tierra, 
dA la corrnspondencia, entre la8 ciudades del Ro-
sario y San N crilils, debiendo prévi~ment~ ma· 
nifestar los contratistas su coufornuchd a las 
cl<Js imposiciones q lle indica como ne>cesarias, en 
seguridad del contrato, el señor D~rector Gen~
rnl.-Dada e~a conformiclacl, comumqnese, pnbli-
quese y dé,;e ni R~gistro Nacional.-SARWE};TO 
-Cladislao Frias, 

8928-NomJn•aiulo Pt•ofesor de n1t'lsiea 
en el Co!PgioNadonal tlo.fujuy, :'L D. Pcdl'Ll 
Pders. 

Departammto de lnstruccion Pública-Buenos 
Aires Jn lío H de 1872.-Rn vista de lo espuesto 
por ei Rector del Colegio Nacional de Juju~.-
1<:1 Presídi;nte de Ja República-Rcmelw:-Nom-
hrase Profrsor pura la clase de música del refe-
rirlo establecimiento, :'1 D. "Pedro PetP.rs, qnien 
gnzarit del fmeldo asignado por el presupuesto 
viaente, riesd.~ qne entre á dtisempeñar su r.m-
pl~o.-Comuniquesr, publi 1mHe y dése al Re-
~istro N,.cionfll.-SAR~I!ENTO-N. Avellaneda. 

8929-1'.probando la propuesta para ve• 
rilicar alg1rnas obra.; en el 1hp:trtam2111.<J 
Agronómico de S ,Ita. 

Deparlamento de fnstruccion Públira.-Buenos 
Aires, Jn 110 1;¿ de 1872--Siendo nece~ario adop-
tnr las medidas que se r<iquirren, :'t fin de que. el 
Departamento Agronómico creado en la Provm-
cia de Salta, responda al objeto que se tuvo en 
vista pnra su fundacion; y en virwd de lo mani-
festado por sn Director, al acompaliar las pro-
puestas presentad;ispara las construcciones qne 
deben verificar3r.;-E! Presidente de la República 
-Ha acordado y decrcla:-Art. 1° Apruébase la 
propuesta presentad:1 porD. Victoria Erisig, para 
verificnr las obrns necesariai> en la const.r11ccion 
del parqnr, destin:1do :'!. la conservacion de las 
máquinas de aquel Departamento, y que ascien-
de :'t la suma rll1 2,?00 peso1s fuertes--Art.. 211 

Autoríz<ts,1 al Rector para contratar por licita-
cion, las obr.1s incEspensablns nl establecimiento 
de h Biblioteca del mi11ino D-.'partarne11to, com-
pra de mobiliario, etc, no pudiendo sobrepasar 
el gasto, fle la snma de 11G7 ps. 80 cts. fnertes. 
-Art. oº Enc1rgnese por conducto del selior 
Ministro de.)a República en Frarn,ia, los ini>tru-
ment.os r¡no pide el Director p<tra el Gabinete de 
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Meteorologla y á cuyo efecto se asigna la snrna 
de 632 ps. ~O ~to. fuertes.-Art. 4~ Para lltender 
:\estos gastos i;e de~tiuan:-1° La suma de 3436 
ps. fts. qne, s~gun informe de Ja Contaduna, 
existen disponibles de lascantidadrs votadas por 
la iey de 31 <le Setiembre de 1870.-2" la. de 664 
pesos fuertes, qne existen en poller del Rector, 
paia atirnder P. los gastos de iniciadoll de la 
Quinta Normal.-Art. 5° l'or la Ad111inistrac1on 
de RPntas N.1cionales d•l S:dta, se pondrá á dis-
pos1cio11 rlel Rector del Culegío Nacional, la su-
ma de 281i3 pPsos foertes 80 centavos para aten-
dn á e:;t,,s trabajos, d .. biendo ac¡uel funcionario 
rendir cuenta detal1ada á la Contadnria General, 
como lo dispone la ley de Contabili<lad.-Art. 6~ 
Comuníquese, publiquese y <lés1i ¡¡¡ fo•gistro Na-
cional.-SARllIIENro-N. Awll€meda. 

8930-Xomhrando t<"lf"!Jrnfistas en la H. 
nea dd NorL. 

lJlpartamenlo del Jnterior-Bue:ios AireR, Ju-
lio Ja de 18'.12.-Como Jo propone el Inspector 
Ge1wral dt-J TelégrafoR, nóm\.Jra~e á D. Ramon 
lteynoRo como 111ens¡¡gero de Ja oticina tel,'gráfi-
ca de Monteros, con antigüedad del 1° del cor-

,, riente, y como guarda hilo á O. Franci~co Pes~i
no, en el üiamante, á D. José Folini en Guale-
guay y fl. D. Santiago Cuetti en el Tala, de,de la 
fecha.-Comuníquese, publiquese y dése nl Re-
gistro N:v ional.-SARMIENTO-l'laclis!ao Frias. 

8931 - XomJn•anclo Atlmh1istrador tle 
Correos e:1 Chivilc .y, á D. Er1wsto Hours. 

úepartnmcnto d; l Interior-Buenos Aire-;, .Julio 
13 de 1872.-Como lo proporie el Director Gene-
ral <le Correo~, nómbrase iL D. Ernesto Huurs, 
Administrador <le Correos de Chivilcoy, con an-
ttgüedad dP. 1° del corríer,te.-vom1111íqur.,e, pn-
hli41w,i;e y dt\se al Hegistro Nac10nal.-SAR:-..11EN-
To-Ula1lislao Frias. 

8932-lleordantlo una subveneion tle 
c,rn tJ.1ta µcsus lne. t.is meus11ales, á hL Bs-
cnel>i lle San Jose Je G .. lazaras. 

putará al inci~o 13, item 1° arL 5° del Preq11-
pue,;;to.-Comuniqnese. pub:!qnese y dése al Re-
gistro Nacioual-SARM!ENTo-N. Avellaneda. 

8933--Aeeptanclo la própnestn ele 'felf<"• 
ner y U,', l,ara la cuustnicciou del FPl'l'O 
C.irril á Tucuman. · 

Departamento del lnter ior-Buenos Aire1', J ullo 
15 de 1872.-Vistas las siete propuestas presen-
tacbs, para Ja constrnccion del Ferro-Carril d~ 
Córdoba á Tucurnan, Pn virtud del aviso oficial 
fecha 21 de Octubre dol año anterior, por el cual, 
en conformidad á la l•1y Je 12 del mismo mes y 
afio, se llamó á licitacion p:u¡¡, dicha obra, y en 
el que se fijó como maximnn la cantidad de 
catorce mil ciento vei:1te y siete fuertes cincuen-
ta y cinco centavos por kilómetro, y conside-
rando: - (.Jue la propuesta de los señores A. 
Lloyd y C' y la de IOS señores Jack~on y e·' 
exceden el máximun espresado.-Que la ¡\e los 
señores Eduardo s. \Vebb y o·, uo contieue 
base fija, por la cual pueda compararse cou las 
restante,~. y conocer,;.J sl es mas alta ó mas baja 
que ellas, desde que solicita el pago de la obra 
en títulos del empre~tito, últimam>Jnte contraído 
en Lówlres, con el aumento de dos por cient0 
sobre el tipo que allá tengan y se conozca acpli 
µor el pri1ner paq11ete qne llegne de Europa, 
llespues de firmado ei contrato e11 esta ciudad-
Que la del Sr. D. R Bullrich, á nombre de D. 
!'ablo Montra.vel, y como apoderado esp'ecial de 
un:i casa de Ló:idres, es mas alta que Jas tres 
que quedan, y de que despues se hace mencion. 
-Que las propuestas íle los señores Madero y 
e•, marcadas COtl las letra'> B y e, están fuera 
de las condiciones ti¡ .. d,is por la licitacion, y 
que, aunoue la marcada cun la leti·,, A, estl. 
dentro d~ ell~s, es mas alt'l que la de los señores 
Ttilfener y Cª y la de los s»ñores \Veelwright, 
Lezica y Lanús, deducido de estas, como debe 
HHr, el a1m1euto q11e pi,le11, por su v,uiacio11 en 
el valor del hierro; pU<'S es 1 e,; uua eventualid,1d 
it que las parte:=; deben sujetarsr, tanto respecto 
á ese articulo, coniu i1 lo» demá:i qn •. ) han de em-
plearse en la con<trnccion dd camino y que, 
segun las circunstan.:i is, podr:~ en lo sucesivo 
sPr ó no favorable á lo~ proponentes ó al Go-
bierno.-Que comparada~ l:1s düS últiinas pro-
puesta~, con la dHd11ccion ;o~prHsad·1, aunque la 
de los señores \V aelwiig1lt, Lt>zici~ y Lanús, es 
S<•lo de 1 rec>J rnil oct1oc1Pntos cnarent~1 y siete 

Departamento de lnslrticcion Pública-Bueno~ pesos fuert,·s p>1r ktló1netro, y la de los señores 
Airss, Julio 13de187Z-Atenta la recomendácíou Telfener y Cª 1le catorce mil ciento veinte y tiiete 
<'Special q11e el Exrno. Gobierno de Córdoba h:t pesos, cincuenta y cinc,i centavos foertes, es 
hecho de a <l~~cn ·la de ·San José cle CaL1z~ns•, preferibhi ésta, p•1r la~ siguientes razones:-P 
establecida en el Dep:utame11to de Rio 2° de La rebaja fle un PP.'º v un ce11tavo por ciento que 
¡¡qmilla Pr0vincia, que t>m impurlantes servicios ofrece subre la úl 1Jma C>tntidad; 2~ el i;iago de 
presta á aq•1el vedndario, y teniendo en c >nsirk- 25 por dento de la mitad ó mas del costo del 
racion qne su~ recursos pr0pios no \.Jastan p:1ra camino en título~ det rderido empréstito, ventaja 
su soste11imiento.-El Preside11te de Ja H ... públ1- que importa ~m 6 y 1¡'2 p.g (sds y medio por 
t·a-Remelve:-Acuér1lase una subvencion men- cientu) á favor dd Erario, cu111parado el precio 
su al de cuarenta ptJsos fuertes, á contar dtisde e.I 

1 

de emision cun el precio á que se had. d pago, 
1° del corriente mes, al Director de la Es1.mPla y 8" 1a termin~cio•1 del camino, seis m~ses antes 
Rnperior de •San .José de Calaz>1ns• e11 el Rio ~u del plazo fij<do par,1 ello, por la ley, beneficio 
(Provincia de Uórdoba).-E8ta subvencion 8e im- que aprecia el Dep 1rtr1mento de Ingenieros en su 

.. 
1 
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info1·me, en cuanto es posiblr, en doscientos 8()36 • -,\J•rienflo un er<'•lito pnra el pagtt 
setenta y seis foertes, SE'tenta y cinco CLmtavos d' los haberes de las irnlicias movilizadll:ll 
(pF. 276 ·75) por kilómetro; venrnj~is que hacen con mo:ivo de la rebelion ae Entre-füo1t. 
esta propuesta mejor y mas baja que todas las 
demáR, aun en el supuesto de que el pngo en 
bonos del empréstito, solo se limita nl cincuenta 
por ciento (50 p.g) del importe de la obra.-Y, 
iinnlmente, que la propuesta el.e los espres::tdos 
señores Telfener y C", ofrece las garantias sufi-
cientes para el cnmplilllie11to del contrato que 
con ellos se celebre, desde que es socio de aque-
lla firmn, D Cárlos P. Lumb, de conocida res· 
ponsabilidad.-Por estas consi•iernciu11eR, y te-
niendo ii maR, otras en cuenta, á pesar dr, no ser 
espresada-: en cifr:;R, Ron de ventaja evidentA 
para el p.iiR, como el inme<liato principio de las 
obras y su mas pronta terminacion, y la coloca-
cion SPgura de una parte con~idernble de los 
bonos del empréstito, á u 11 precio fi q 11e no han 
alcanzado aun en HU cotizacion -El Presidente 
de fo RPpúblicn, en acuerdo de Ministros, con 
escepcion del de Hacienda que se ha creido iru-
pedído, poi estar interesado en una de las pro· 
pue~tas, un deudo suyo-Decreta:-Art. 1° Acép-
tanse las ba-;es de lo~ SPñc.1re,; Telfener y Cª para 
Ja construccion del ferro-carril de Córdob'l á 
Tucnrrn1n1 y autorizase al Minbtro del Interior, 
para estipular con dios el correspondiente con-
trato, que será i<ometído á Ja aprobacion del Go-
biemo.-Art. 29 Comuníquese, pnbliqu .. se e11 el 
•Boletín Olicial • con las propuesttts menciona-
das y el Íllforme del Dc>partamento de IngeniP-
ros, é insértese en el Registro Nacional.-8AR-
;,1mN:To.-Uladislao Frias.-C. 1'Pjedor.-N. Ave 
llaueda. 

8934-Nomhrnndo Ayudante 2º tle A.I• 
rnacenes ue Ll Aduami Ücl B.ion<.'S Ai1es, a 
D. \\"ilfr, do llaloacb. 

ilepartarnento cíe Hacienda-Buenos Aires, Julio 
tí de 1872.-El Presidente de la República-
Acuerda y decreta:-Ar. 19 Nómbrase Ayudante 
2° de Almacenes de la Aduana, al ci11dada110 D. 
\Vilfredo Halbach.-Art. 2° Comuníquese a 
quienes corresponda, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional. - SARMIENTO -L11is L. Cvrnin-
gue;;. 

8935-DbiponiPndo qne la impreslon 
d. 1 R .. gist..o N .1cional del presento añJ, se 
ha~a por la •Imprenta A'nericana•. 

Departamento de Justieia-Buenos Aires, Julio 
16 de 1872.-En vista de lo informado por el 
Gefe de la Oficina del ·Boletín Oficial• y por Ja 
Contaduria General;-EI Presidente de la Repú-
blica-Resuelve:-QuA Ja publicacion del Reaistro 
Nacional, con es~.ondiente al presente año, sea 
eneomenrlada á la iniprent·i •Americana-, ajus-
tándose en un todo á lo e2tipulado en el contra-
to del año anterior.-fJomuniques", publíqu.0 se 
y dése al Registro N icional.-SARMIENTo-N. 
Avellaneda, 

Departamento de Guerra y .Marina-Buenos Ai-
reR, .fnlio 16 de 1872.-Siendü necesario atender 
al pago de los haberes que se adeudan á las 
milicias que fueron movilizadas en las Provincias 
de Corrie11te~, Srnta-Fé]y Entre·Rios, con objeto 
de reprimir h rebelion en esta últin.a;-Et Pre-
sidente de la República, en actrnrdo general de 
Mmistros, y en uso de las facultades conferidas 
al Poder EjAcnlivo por las leyes de 16 de Agosto 
de 1870-Jla acordado:-Abrese un crédito al De-
partamiento de CJ.uerra y Marina, p0r Ja suma de 
quinientos mil pesos fuertes, con destino al pago 
de dichos haberes.-Comunlquese al .Ministerio 
de Hacienda y Contadmia General, é insértese 
~n el Registro Nacíonal.-SARMIENTO-L'Zadislao 
Frias-C. Tejedor-Luis L. Dorninguez.-N. Ave-
llaneda. 

8937 -Disponien,lo el pago de libros y 
ap·•ratos parn el aula de Q1lim1ca de la 
F:lcnltad de Ciencias de Có~doba, compra• 
dns al Dr. 8tewert. 

JJep11rtarnenlo d1! lnslruccion Pública-Buenos 
Airns, .Julio 17 de 1872.-Habiendo eomuuicado 
la Comision encargada de la compra de los libros 
y aparatos del Dr. Stewert, qne se han recibido 
ya y se ha estipulado et precio de 3,4l'0 ps. fts., 
con arreglo á lo dispuesto en decreto de 18 de 
Marzo;-El Presidente la República-Ha acor-
dado y decrcta:-Abónese por el habilitado del 
Mir1i~terio á la órden del Dr. D. Lucrecio Vaz-
quez, presidPnte de la espresada Cornision, la 
suma de 3,400 wsos fuertes, ímporte de los libros 
y aparatos comprados por órden del Gobierno, 
con destino á la Univernidad Nacional de Córdo-
ha.-Este pagn será hecho con los fondos que 
tiene el habilitado, con destino á gastos estraor-
dinarios en los colegios Nallionales.-Comuni-
quest>, pnbliqurse y dése al Registrn Nacional.---,. 
SARMIEN:To-N. Avellaneda. 

89:38-Nomhrantlo .Juez de Seeelon 'le, 
Mtndoza, al Ur. D. Juan U. Albarrac1n 
eu virtud del acuerdo del Hon0mble Senaduº 

SENADO DE LA NACION ÁRGENTINA-Acue1'do: 
-Art. 1° El Senado de la Nacion Argentina 
presta su acuerdo al Poder Ejecutivo, para nom-
tmir .Juez Seccional de Ja Provincia de Mendoza, 
al Dr. D. Juan C. Albarracin.-Art. 2° Comu-
llique~e al Poder Ejecutívo.-ADOLFO ALSINA-
Cárlus M. Saravfo, (Secretario del Senado). 

Departamento lle Justicia-BuPnos Aire~, Julio 
17 de 1872.-En virtud del acuerdo pr«stado por 
el Honorable Senado de la N'iciou;-El P:esiden-
te de la República-Ha acordado y decreta:-Art. 
l 0 Nómbrase Juez Fedflra] para Ja Seccion de 
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1\Iendoz"I, al Dr. D. Juan C. Albam1ciu.-Art. 2°1 gentina y los Estados-Unirlos qne en nrlclantP, se 
qomuniquese, publiquese ydése al Rejistro Na- estab_le~;ere,. con aproln1cion de las re~peétiva;; 
c10na!.-8AR:'>IIENTO.-N. Arellanecla. Admrn1strac10nes de correos rle mn bos oa1ses. -

. Los cambios de correspondencfo. cornri·e1trlcrán 

8939-Aprohando la Conn•n<'ion Postal 
cnlebrad1 entre la Ropúb ica Arger.lina y 
la <le 10s E,;Jados-Gnidos de America. 

Departanwnfo de nclacionris Estcriores-Buenos 
Aires, .Julio 18 de 1872.-Por cuanto:- El Sena-
do y Cámara d1J /Ji¡mtarlos de la Nacion Aruen-
lina, rwnidos en Conureso, sancionan con fuerza 
rle ley:-Art. 1° Aprnébase la Convencion Poc;tal, 
firmada en \Vashington er-itre el Sr. Plenipoten-
ciario de la República Argentina y el Dír1•ctor 
General de Correos de los Estaclos-Unidos.-
Art. 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo-Dflda 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á los quince días del mes de 
.Jnlio ele mil o~hocientos setenta y dos.-ADOLFO 
ALSINA-Carlos ill. Saravia, Secretario del SenJl.-
clo-ücTAVIO GARRIGos-Bernardo Sol1!eira, Se-
cretario de la C:'L<Hara de Diput:.idos. 

Por tanto: TéngaRe por ley, comunlquese, pn-
bliquese y dése al Registro Nt1eional.-SAR~rm~· 
To-C. Tejedor. 

8H40-C01n•en<'ion Postal eelt-hr:ula en• 
tre la H püblica Argontiufl y !ns J•~,tados 
l'nitlos de Am~rica. 

DO:\UNGO F AD" TINO SARMIENTO 

PRE~IDENTE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

A lodos los que la presente vieren 

¡SALUD! 

Por cuanto:-Entre la Republica Argentina y 
los Estados Unidos ele Amérí<;a, se nPgoció, con-
cluyó y firmó, una Conven(}ÍOn Postal en la Ciu-
dad de \Vashi11g1on, el día 27 dn Julio d~l nño 
del Seilor de mil oclwcientos setenta y uno, por 
medio "de Plenipotenciarios1 competentem.,nte 
autorizados al efe•Jto, cuyo tenor es el f:>igniente: 
-Los abHjo tirrnalos, debidamente autorízaclon 
por sus Gobierno¡: resprctivos, hnn convenido 
en los ~igni<rntes anicuio~, dirijidos á mejora1 
las relaciones postal· s entrn Lb República Ar-
gentina. y los E-tados Unidos rlc América.-
Art. 1° Habrá entre la Adrninistracion de Cor-
reos de la Repúblirn Arge11tíua y h Je los Es-
t:do,.¡ U11ídos de América, un cambio recíproco 
y regular ele conespondenci11 en lrn~ij:1s c1:>!'l'"-· 
das, por intermedio de la linea sulwencionad11 
tle vapore.; corrr.os de los E->ta•lo,-Uni·IO>, que 
tt·:11ts1tan entre Nueva-York y Río J,u1eirn, y 
Jos vaporeti c,>rroos que en corwx,011 con nq1w· 
llns, transiten entre el último pmirto y la Re-
pública Argentina, y por cualq ui,ff otr.1 vía de 
v.1pores cor mos LlirecLo~ entre la.Repúbli.;:1, Ar-

-1° Las cartas ordinerías y las certi11cada0 .-

2º Los diarios.-3~ Los paquete•; de i111presos tl•l 
otro género en hojas sueltas, en cuadernofl y 
lib1·0~: 103 mapas, p!ano3 gra barios, di bnjos, 
fotografi:l~, hojas de música y otr.1s produccione~ 
análogas.-4° Las muestras y modelos •1e rner. 
caderias, inclusas semillas y grnnos.-Art, :!" 
Buenos Aires serit la oficina de cambio chiJ part·~ 
de In. Repúb!icft Argentin.1, y Nueva Yurk 1:t ilo 
los Estados U nidos, para todas las m:das q n•! <;e 
trasr.::iitan de uno ú otro país, de co11furmida(l :\ 
la presente Convencion; y toda nrnla conclnci<la 
de ó para la8 respect.ívas oticinas de Cf.lmbin, 
sP.rá enrnminada en balijas cerradas y selladas, 
dírijidas á la oücína de cambio respectiva-
Mientras no 8e establezca líneris de vapores di-
rectos entre los puertoR marítimos de ambofl 
paises, las mala~ que asi s'3 despachen, de uno ú 
otro p:l.is al otro, serán desembarcadas en Rio 
Janeiro, para ser de alli conduci.fas á su res-
pectivo destino. Ambas Administrncionec; Cfl.lll-
biarán el medio de ejecucion mas efectivo y se-
guro, al indicado efecto.-Art. 3° La correspon-
dencia internacional cambia<i.a entre ambo-; pai-
ses, deberá ser franqueftd::t en el de su proceden-
cia, con arreglo á la tarila inserta ú cont· rmacion, 
y se entregará exenta de todo porte en el país á 
que vaya dirijida. Pero, las cartqs que. se pu-
sieren en estafeta en uno de los dos paises, con 
destino al otro, con un porte irncomvtetfJ, anll-
que con futencion de haber pagndo el que cor-
respondía, serán, sin emtiarg.,, recíprocamente 
despachadas á su destino, con tal qne h pag<t•lo 
llegue á una ó !i. mas de uua cnot:•, de frnnqueo. 
Por las cartas mandadas de est:i manera, de un 
pais al otro, se cobrnra al entregarlas solamen-
te lo que faltalm paro el porte debido, para to 
cnal, el importe de ese deliriente, se habrá 
marcado co11 clarichd e11 la carta misrnn, por la 
oficina de correos que la remitá.-1. L~s ca1fas 
sencillas pagarán 13 centoivo-> de fra11queo, en 
la Rrpública Argentina, y 13 ce~tavos en los 
Estados UnidoB. El peso convenido para las 
cartab sencillas, será dt' 13 gramos decimalr.s, 
sin embargo, cad t oficitrn .d·~ corraos t~ndrii 
opcion para consiclernr media onzn, (avo1r du 
µoids) como peso equivalente al anterior, á los 
efectos del porte. A las dem'1,; cartas q11e no 
sean se1icillas, se l•is impondr:i igu.d porte pur 
c:i.<ia metfrt onz11 de es,·e~o <le p¿so ó por cada 
13 gr.w1os de lo misrn >.-2 .. En cnrtnto á las de-
rnas clases de correspondencia internacional, que 
no sean cartas, la Administracion d.r.jCorreos rle 
la República At·~entin·l. y la'.de Estados C"ni<tos, 
po:lrú11 irnpo .. ,r y col~ctar resp1ietivan1e11ta los 
frn.nqneos q11e creyeren mas co11v<"nie11tds á "u.s 
pLrnes de mlministracion interna; pero C<tda ol1-
c1 na de corr<'os noticiará á la otrn las tarifas que 
adoptci y los c:lmbios que verifique.-Es, sin 
ernh<J.rgo, entPn·hdo y mútunmeritd acnr.hdo, 
q•ie las tarifas qne se lijen en c11:d•11ti·>.rn cl<'l am· 
bos p.li;;es, á efe0to ele lt\ autorizacion P .. o;presad•t, 
no es,·e:lPr tll de lo siguieut(J:-(a) Sobre c:tda 
diario q ne 110 pase de 4 0:1zas de peso, -1 centa ... 
vos en lrt República Arg•'n!iua y cu:1tro centa\'OS 

$ 

1 

.. 
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en los E~~ados Unidos.-(b) Sobre impresos de/ y sin ser gr:wad11s con porte, á la AdminiRtracion 
toda otr;1 eRpecie de los ya espresatlos, para de Correos del país lJUe las lrnya remitido; pero 
cada 4 011zas ó frrtccíon de cnatro onzas de peso, tos diarios y t.Jdvs los demás articulas de cor-
(j centavos en la Hepública Argentina y 6 ceuta- responlencia, regazados por cualquiera causa, 
vos en los Estado" Unidos.-(c) Sobre muestras quedarán i1 la disposlcion de la oficina c¡ue los 
y modelos de mercaderías, incluRive semillas y haya recibido, para :;er devueltos ó no, á su 
granos, por cada cuatro onzas ó fraccion de cua- eleccion.-Las cartas mal ,trasmitidas ó cor! tli· 

· tro onzas de peso, 8 centavos en la Itepública reccion equivocada, serán devueltas sin tardan-
Argentina y 8 centavos en los Estados Unidos. za y sin gravámen de porte, á la oficina qne las 
-Ar t. 4?. Los paquetes de correspondencia in- haya remitido. - Art. 8° La correspondencia 
ternacional que no sean cartas, serán trnnsmi- oficial cambiada en una ú otra direccion, entre la 
síbles por una y oti-a Administracion de Correos, República Argentina y sus agentes diplo111áticos 
segun 10s reglamentos que prescriban de tiempo :) consulares, en ios E<tados Unidos, así como 
en tiempo las mismas. Sin embargo, estos re- la correspondencia oficial cambiada en una ú 
glamentos itwluirán lo siguient~:-1. Los paque- otra direccion, entre los Estados Unidos y sus 
tes no podrán ser sellados ó cerrados, de manera ajentes diplomátiros ó consulares en la Repú· 
que no puedan examinarse, ni contendrán espe- blica Argentina, será conducida ·'l su destino á su 
cie alguna de cart(>8 1 ó comunicacion de ninguna libre de todo porte y con todas las precau -
naturalez!). de carta, ya esté est:i. separada ó no, clones que los dos Gobiernos juzg11en nece-
á meuos de hallarse dicha cart::i ó comunicacion sarias para su seguridad é inviolabilidad.-
impresas. -No se1án consideradas como cartas, Art. 9° Las cartas y demás correspondencia, 
las direcciones que mcra1111mte indiquen quien procedentes de ¡ni8Rs estrangeros y dirijidas á 
envíe ó á quien se destina el paquete, ú Lt marca la República Argentina ó A los Estados Unidos 
comercial, los números y precic,sde los articulas. respectivamente, por Lts cuales el porte e3tran-
-2. Lf;ls muestras y modelas dt) mercaderías, no gero y el internacional hayan sido pagados to-
deben ser de valor intrínseco, ni tener calidad de tal y anticipadamente, cnando sean remitidas 
suyo uegociable, fuera de la del mero uso ó por los correos, de uno de los dos paises para. 
valor, como muestra ó modelo.-3. Las mues- el otro, se entregarán libres de porte en aquel á 
tras y modelos ú otros paquetes, no podrán con- que fueren diríjidas.-Art. 10 No se llevará cuen-
tener líquidos, venenos, sustancias esplosibles, ú tas en las oficinas de las Administracio!ll:is de 
otros articulas análogos que puedan perjudicar Correos de los dos países, por la corresponden-
e'. contenido de las !nala,, ó fas personas que cía internacional, manuscrita é impresa, que 
las nrnnejen. -Artículos semejantes se hallan entre ellas se cambie; pero c~da pais impondrá y 
espresameute prohibidos en lati malas.-4.-Nin- cobrará para si, los portes ya meucionados, por 
gun paquete esced~rá en volúmen de dos piés la correspondencia internacional que despache 
ingleses, ó de sesenta centimetros.-5. Ninguna parn el otro.-Art. 11 Las do,; Administraciones 
de las Administracíones estará obligada á entre- de Uorreos podrán establecer, de comun acuerdo, 
gar impresos cuya importancia se prohiba se- y de confonntdad con los arreglos vigentes, las 
gun la" leyes y reglamentos del país ai cual va- condiciones con que las dos oficinas puedan 
yan dirijidos.-ü. Siempre que un articulo con- cambiar en balijas abiertas, la correspondencia 
<lucido por la mal:i, esté sometido á derechos de procedente de otros paises ó con destino á al-
Aduana, el país que recibe aquella, recaudará el guno áque los paises contratantes sirvan de inter-
mencionano impuesto para si.- Art. 5º Las mediarios; y hasta que dicho arreglo sea esta-
carta<i franqueadas en cualquiera oficina de blecido entre ellas, ninguna de las dos Admi-
correos de la H,13pública Argentina y dirijidas á nistraciones despachará para la otra, corres-
lo:; Estados Uuido~, ó franq11earlas f'll cualquie- pondencia alguna para. los paises estrangero:; en 
ra de las Olici1111:> de los Estados Unidos, para tránsito por el país á que el correo vaya dirijido. 
In Uepúbl1ca Argentina, podrán s'lr certificadas -i\rt. 12 L11s dos Administraciones de Correos 
cu el correo que las reciba para s11 remisíon, á establecerán, de comun acuerdo, todas las me· 
solicitud del remitente, debiendo este pagar didas de detalle y órden necesarios par& poner en 
integro el porte y además un derecho de registro efecto este convenio, y podr:'m de la misma ma-
prévio de 8 centavos en la República Arg~ntina nera, modificar dichas medidas, de tiempo, se-
y 8 c1mtavos en los Estados Unidos; la certifi· gun lo exijieren las necesidades del servicío.-
cacíon, sin emJ¡argo, no responsabiliz:m\ á nin- Art. J3 E-;ta Convencio11 te11drá efecto desde el 
guna de las dos Administraciones de Correos, 6 dia on que convengan las dos Administraciones 
á sus entrad ~s, conjunta ni separadamente, por y continuará en vigor hasta que sea anulada 
la pérdida de tales cartlls, ó paquetes 6 sus con- por mútuo consentimiento, ó hasta un año des-
tenidos.-Art. ü" La conduccion de las ma!rrs de pues de la fecha en que una de las dos Admi-
de 1:1 Hepúulica Argentina á Itio Janeiro y vice. nistraciones dé aviso á la otra, de su deseo de 
;rer~a, será hecha de cuenta de la Administrncion ·ponerle término.-Hed10 por duplicado, en la 
de Correos de la RPpública Argentina; del mismo Ciudad de 'Nashíngton, el día veiute y siete de 
molo, que la de las malas de los E,tados Uni- Julio del aiio del 8eñor mil ochocientos setenta y 
dos á Rio Ja'leirn y vice-versa, lo será, de cnenta 1mo.-Firmado-1VIANUEL R. GAR0IA.-Ministro 
de la Adminbtr.icion de los Estados !'nidos.- Plenipotenciario de la República Argentina.-
Art. 7° Todas lús cartas que por cualquiera 1,L. S.) Firmado-Jno A. J. Crcswll.-Adminis· 
cau~a no hayan podido eutregarse en ol lng~r de trador G. tle CorrPos do los Estados Unidos.-
su destino, á la espir;1cio11 de un término :rnfi- Poa TANTO;-Examinadrt la Convencion Postal 
ciente para ef0ct11Rr su entrega, serii.11 n'cíproca- preinsertn, y despues de hal,er obtenido la com-
mento devueltas, 1ues por me,,, siu 8<H' t1bí,,rb1s plet:\ aut·l'l'izacion del Co11gn:;so Nacional, ¡~ 
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acepto, confirrno y ratifico, como Jo hago por 
la present'3, prometiendo y obligándome á nom-
bre de la República Argentina, á hacer ob:>ervar 
fiel é inviolablemente todo lo contenide y esti-
pulado en todos y cada uno de íos articu'tos de 
la mencionada Convencion.-En fé de lo cual, 
firmo con mi mano, el presente instrumento de 
ratifümcion, sellado con el gran sello de las ar-
mas de la República, y refrendado por el Minis-
tro Secretario de Estado en el Departamento de 
Relaciones Ei;teriores.-Dada en la Casa del 
Gobierno Nacional, en Buenos Aires, á los diez 
y ocho dias del mes de J ulin, del :.fio de mil 
ochodentos setenta y dos.-D. }<\ SAHMIENTO.-
C. Tejedor. 

8041-Mandandu entrega1• :i In ~01ni!lion 
Nacional de E'cuelas, d1Qz mil pesos fuer-
tes, pura comora do libros y útiles para 
las Edcua.as Lle las PcoYiucias. 

""'/Je¡iartarncnto de Jnstrnccion P!iúlica-Buenos 
Aires, Julio 18 de 187:J . .:......Habienrlo manifestado 
el Presidente de la Comision Nacional de Es-
cuelas, haberse agotado los fondos que recibió, 
y que se halla en la necesidad de atender á 
pedidos hechos de diverbaS Provincias;-EI Pre-
sidente de la H.epública-Acuerda y dccreta:-
Líbrese á favor de la Comision de E-;cuelas, p~ra 
que pol' Tesorería General se ponga á su dispo-
sicion, la suma de die;; mil pesos (ucrtcs para ser 
itrvertidos en los objetos para qne dicha Comi-
sioil fué creadn, y de que rendirá cuenta opor-
tunamente.-Comuniquese, publiquese y dese al 
Registro Nacional.-SARMIENTo-N, Avellaneda. 

8942-xumJn•ando Prolcstt1• en la Es-
cue a Normal del Paraná, á D. Pedro Sca-
labrini. 

!Jepartainenlo de !nstrucciun Pública-Buenos 
Aires, Julio 19 de 1872.-En vista de la propues-
ta hecha por el Director de la Escuela Nor,nal 
del Paraná;-el Presidente de la H.epú6lica-
Acuerda y dccreta:-Art. 1° Nómbrase Profesor 
de la Escuela Normal del Panmá, á D. Pedro 
Scalab1'ini, en reemplazo de D. Estévan Breti-
llard, que ha renunciado.-Art. 2° El Profesor 
nombrado gozará del sueldo que le corre!llponde 
desde el 15 del presente mes, en que se hizo 
cargo de la clase que dirije.-Art. 3° Comuní-
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-SARl\IIEXTO-N. Avellaneda. 

8943-contl"ato para el o·ansporte de 
la correopondencia en la Provincia de En-
tre-Rios y parte de la P:rovlncia de Cor-
rientes. 

El Director General de Correos de la Repú-
blic¡i, Argentina, por uná parte, y D. Santiago 

Zuuino por Ja otra, han convemido en celebrar y 
cel~brad0 el siguiente-Contralo:-Art. 1º D. 
Santiago Zunino se obliga á transportar la cor-
responde11ci<1, que en forma regularizada y con-
ve11íentemeute cerraria y sellada, le fueri entre-
gad¡¡ por las oficinas de Correos de y para los 
pueblos comprendidos en las lineas que debe 
servir, y son las siguientes:-1" dll Concepcion 
d.;l Uruguay, al Rosano, NogJyá, Paraná, Villa 
Urquiza y Dia111ante; 2• de la Concepcion del 
Ur11guay á Gualeguaychú, Gualeguay, Nogoyá 
y VilJtuna; 3ª de la Concepcion del Urugtiay á 
Villaguay y h Paz; 4ª de la Concepcion del 
Uruguay á Villaguay, Concorcti..i y San José de 
Feliciano; G' de Concordia á Federacion, Monte 
C1seros, Paso de l.is Libre~, Curuzú-Cuatiii. y 
l\Iercedes; 6' de la Comwpcion del Uruguay á 
Villa Colon.- Art. 2º El servicio Sil hará por 
Mensr1ge.rias eu las lineas l·, 2·, 5" y 6", y en las 
lineas 3" y 4• se hará por Mensai;(erias: desde la 
Concepcion del Uruguay hasta Villaguay y Con-
cordia, por correos á cabflllo: desde Villaguay 
á la Paz y Coucordia á S rn .fosé de Feliciano, 
rniéutraH no se remuevan las dlficultades que 
ofrecen las v1t.s para establecer carruages.-Art. 
3° Los viajes serán semanaleR en ambas dirPC-
ciones, en las lineas 3', :1" y 5" y dos veces por 
Hernana en ln.R lineas 1", 2" y G", siendo snb-en-
teudido que se obliga el señor Zunino á servir, 
tor.ando en cualquier,, colonia ó núcleo de po-
blacinn formada ó que se formare en el período 
de tiempo de dmacion de este contrato, siempre 
que esa~ poblaciones esté11 ó se comprendan en 
las lineas servidas por Mensagerins y Corre )8 á 
caballo, en Entre·Rios y Corrientes, que semen-
ciouan Bn el art. 1º.-Art. 4° El órden de mar-
cha de l\Iensagerias é itinerarios de los correos 
á caballo, ¡;e hará por los Admínistradores del 
r.imo, combinando el movimiento de las mensa· 
gerias y Correos á caballo que se establecen por 
este contrato, con el de los correos fluviales y 
terrestres qne se hallan establecidos ó que se 
estableciertJn en amr·as Provincias; sin que el 
contratista ni rns agentes puedan variar dichos 
itinerarios, 8in que préviame11te se hubiese con-
sultarlo á la Direccion General de Correos, que 
es á quien corresponde sancionar lo que los Ad-
mini•tradores convengan y formulen con el con-
trafüta.-A.rt. 5° El contrafü;ta es responsable de 
la corre$pondencia que se le confiare, y se com-
promete á su entrega, sin demora y en buena 
conJícion.-Art. 6° Por los casos de demora ó 
víolaeion, será penado con arreglo á la Ley de 
Jn:;ticia Nacional; y por los casos de pérdida ó 
deterioro sufritá una multa de cien peso& fuertes 
y cincuenta ptisos, respectivamente.-Art. 7° 
Rolo por impe1!imento de fuerza mayor compro-
bada, podrá ser adrnísible la postergacion de las 
salidas de las Mensagorias y Correos, de los 
pueblos de donde partan en las diversas JineDs 
que se contratan, y los certiflc.ados concernien-
tes á esa perturbacion, que otorgue :\ la autori-
dad civil ó militar del pueblo ó distrito, en una 
ú otra Provincia, deberán ser visados por el 
Administrador de Correos resp~ctivo; y si, no 
obstante lo estip 11lado en el art. 4°, la empresa 
ó sus agentes suspendiere uno ó mas viajes de 
los que est:\ obligada á hacer, abonará una 
multa de cien pesos fuertes_ por cada viaje, 
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-Art. 8º Los mayorales ó postillones ocupados 
en el servicio de las l\fonsagerias-Correo.-, asi 
como las cabalgadura<> que la empresa tenga y 
mantenga para este servicio, quedau al amparo 
de la Ley de Justida Naci0nal 1 de manera que, 
ni el personal empleado en las Mensagerias está 
obligado al servicio militar, ni 10:0 caballos pue-
den tomarse para otro objeto, que no sea el 
s.>rvicio de Correos.-Art. Dº En cad<1 viajA que 
hagan las Mensagerias del señor Zunino, hr.brá 
en ellas un asiento gr~tis á dísposiciou del Go-
bierno Nacional, que podrá sn ocupado por sus 
comisionados, presentando orden por escrito de 
la autoridad que acordase el pasaje; y cuando 
los Administradores de Correos la dieren, están 
ellos obligados á remitir á Ja Direccion General 
de Correos cópia del boleto otorgado, e~pecifi
cando el nombre de la persona y la órdeu por 
la cual se le otorgare el pasaj<i.-Art. 10 En re· 
rnuneracion de todo el servicio q ul", por este 
contrato se obliga á hacer al señor Zuniuo, el 
Gobierno Nacional le abonará la subvencion 
mensual de quinientos pesos fuertes, pagaderos 
mensualmente de la manera siguiente:-fts. 300 
por la Administmcion de Rentas Nacio11ales de 
Gualeguaychú, por el servicio pactado en la 
Provincia de Entre-Rios. y fü. 200 por la Admi· 
nistracion de Rentas de Concordia, por el set·ví-
cio que enlaza con los correos de la Provincia de 
Corrientes.-Art. 11 Para percibir el contratista, 
de las Administraciones de Rentas de Concordia 
y Gualeguaycb.ú, la subvencíon ei;tipulada, de-
be presentar los comprobantes de haber llenado 
su compromiso, otorgqdos por los Administra-
dores de Correos de Concordia, Paraná, Guale 
guay y Uruguay; y estos comprobantes deberán 
ser acompañados de los recibos de las corres-
pondencias.-Art. 12 En garantía del cumpli-
miento de todas y cada una de las estipulnciones 
eontenidas en este contrato, D. Santiago Zunino 
presenta por :fiadores á los señores Eduardo B. 
Legarreta y Cárlos Ugarteche, el primero res-
ponsabílizandose en el servicio concerniente á la 
Provincia de Entre-Rios y r1 segundo, en todo 
lo que concierna á la línea de Entre Ríos á <Jor· 
rientes.-Art. 13 El presente contrato tendrá cua-
tro años de duracion, que se contarán desde el 
dia que el. contratista comunicare haber dado 
principio en las lineas de Entre Ríos á Corrien-
tes. Y para el fiel cumplimiento del presente 
contrato, firmamos dos de un tenor y para un 
solo efücto, en Buenos Aires, á diez y ócho de 
julio de mil ochocientos sesenta y dos.- Santiago 
Zunino-G. A. de Posadas-Carlos Ugartcchc-E. 
B. Legarreta. 

Dc1iarlarnento del /nlerior-Apruébase en todas 
sus partes el precedente contrato; á sus efectos. 
comuniquese, publiqw'lse y dése al Registro Na-
cional.-SAmUENTo-Cladislao Frias. 

8944-A.eeptando la produesta de los 
selíores Delacroix y Dorlé para la construc-
cion de un puente en el Río Salí. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Julio 
22 de 1872.-Vistas las siete propuestas presen-

tada~ para la constrnccion de un puente sobre 
el ·Rio Sali• en Tucunvrn; y reRultando entre 
las que ofrecen fiador b.bouauo, como la mejor 
v m:1s baja, la de los señores Julio Delacroix y 
Luis Dodé, como lo ha establecilo en su informe 
la Oficina de Ingeni,.ros;-Et Presidenta de la 
República-llaacOi'dado ydecl'eta:.-Art.1° Acép-
tase la prJpnesta y bases pre8erltadas por lo.-; 
señores Delacroix y Dodé para coristruil' el 
puente sobre el Rio Sali.-Art. 2° AutorizasA nl 
Gobierno de Tucurrrnn para estender el contrato 
de construccion, teuiendo presente:-Los planos 
y antecedentes que han servido de base á la 
licitacion y á los que clebe sugetar.-e estricta· 
mente la co11struccton del puente.-El ioforme 
de la Oficina de Ingenieros que pide se establezca 
una multa por el i-.,tardo con que pudiera hacer-
se la obra. -Y, p0t' último, que al hacerse el 
contrato, estienda el fiador D. Diego Pereyra, la 
corresp11ndiente escritura de fianza de 111ancomwi 
et in-sólidwn; y 80 establezca tambien que los 
pagos tdmestr;iJes adelantados y por sestas par-
tes que piden los propo1Jentes, tuera del primero, 
no se harán los otros sinó eu vista de irse ade· 
lantando la obra por secciones proporcionales. 
-Art. 3° Comuníquese, publiqu1>se y dése al 
Re¡,¡istro Nacional.-SAHMIENT0-Ulaili.1lao Frias 
-C. Tejedor-Luis L. Domingnez-N. Avellaneda. 

8945-,\.briendo un eréditó al presu• 
puesto del Departamento u el Iut-~rivr. 

El Senado y Cámara de D-iptttados de la Kacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 19 Abrese un crédito al pre-
supuesto vigente del D~partamento del Interior 
por la suma de tres mil seiscientos cuarenta 'I/ 
siete pesos, ochenta centavos fuertes (ps. ftes. 3647 
80 cent.), para atender á los siguientes gastos: 
A D. Severo 0' Donell, por la sub-

vencion á las lVIensagerias que 
hacen la carrera entre el Rosario 
y Santa-Fé, por los meses del año 
1871. ........................... pfts. 1130 33 

A D. Felipe Crvco, por dos vapore;; 
ocupados por el Presidente de la 
República en su visita á las colo-
nias de Santa Fó. . . . • • . • . . . . . . . 100 

Al ingeniero D. Cúrlos Malmen, por 
sobresueldo, viático y otros gas-
tos, durante la comision que de-
sempeñó, con motivo de la cons-
truccion tlel camino de Córdoba 
á San Juan ........•.•..... ,.... :-l06 37 

A Fusoni hnos. y Maveroff, por ob-
jetos comprados para laüficina de 
Ingenieros. . • . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 11)7 

A Paez y compañia, por la subven· 
cion de las Mensajerías que hacen 
la carrera entre Córdoba y Rio 4º, 
correspondiente á las meses de 
Setiembre á Diciembre, inclusive 
de 1871.................. •.. . . • 240 

Al Administrador de Correos de la 
Paz, por sus sueldos de Setiem· 
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hre h Diciembre d~ 1870, y dEl 
Enero á Julio de 1871. ....... .. 

A los 1<;decaues del Presirle11te de la 
Eepública, por el sour '-sueldo 
del mes rie Diciembre de 1871 .•• 

Al ex-Administrador de Correos de 
la Victoria, D. Camilo Fernandez, 
por sueldos del año 1870 ....... . 

Al Iugeniero D. Pompeyo Moneta, 
por viatico ....... , ............. . 

Al Ingeniero D. Julio Lacroz«, por 
viático ......................... . 

Al IngPniero Stegrnan, por viático .. . 
Al Ingeniero Caµrale, por viático .. 

D. J. de P. Sotelo, por sueldos 
que se le adeudan, como encar-
gado de la Adrninistr~cion de Cor· 
reos de Corrientes ............. . 

Al Administrador de Correos de Cu-
ruzú-Cuatíá, D. Julio A. Cabre-
ra, por s~ís meses de sueldo del 
añ:> 1876 .••.................... 

Al Administrador de Correos de Ou-
ruzú-Ouatiá, D. Julio A. Cabrera, 
por sueldos de los meses de Octu-
bre, Noviembre y Diciembre de 
1870 .....••...•................. 

rns 

120 

115 

332 

331 67 
155 51J 
63 80 

6G 13 

!JO 

54 

Total.. ........... ; pft. 364i 80 

Art. 2° Comuníquese al Po<l er EJecutivo.-
D.ida en la Sala de Sesiones del Congreso, en 
Buenos Aires, á los diez y siete días del mes de 
. Julio de mil ochocientos 1ietonta y dns.-AooLFO 
A1s1xA-Cárlos M. Sararia, ~ecretario del St111a· 
rlo.-OCTAVIO GARRIGós-Bcmardu Solceyra-
Secretario de la Cámara de Diputados. 

fJepara11wnlu del Interior-Buenos Aires, Julio 
22 el.:: 1872.-Cúmplase, comuniqu(lse, publlque-
sq y dése al Registro Nacional.-SAKllIIENTO-
l'latlis/ao Prias. 

894()_Xo1nh1·:uulo ,·;ce-Cónsul de la 
Hepií.blica 011 Uórc11ga á D. Andras Pal· 
rnicl"i, y en Ponte ve ira, ll B. Bernardo Ho· 
driguez. 

De¡wrlmnenlo de Relaciones Estcriores-Buenos 
Aires, Julio 22 de 1872.-El Presidente de fa Re-
públioa, por ncuerdo de esta fecha, nombra Vi-
ce-Cónsul de la República Argentina en Córcega, 
c0n residencia en Bastia, á D. Andrés Palmieri, 
y Vice-cónsul en Pontevedrn á D. Dern::irdo lto-
driguez.-Espídanse las patentes correspondien-
tes, comuniq110se, publiquese y désQ al D.egistro 
N[\cional.-SAmIIENTO-C. TeJcdo;·. 

894 7 -Resolucion en In solicitntl d" D. 
Julio Ha.ase, r 0 present11nte de 111. casa ba1t· 
caria Emile F,.lan~cr v cnrnp1ñia, zmrn 
o<lrnor guauo de la' i~h1 y coshs p;t:igú· 
nicai. 

Departamento de lJc1• :,_.11,lr1-Duenos Aires, .Tulio 
~2 d() H.Ji;,l.-Vif;t.r>, r~tfl. propu1>Ptn., ni Go\Jicrno 

resuelve Jo ~iguiente:-1° Se concedo á D. Julio 
Haac.e, represeutaute de la casa banr.aria Emile 
Erlanger etc. etc· y otras, permiso para estr;;er 
el guano que tiene preparndo par.i embarcar en 
la" islas síguientes: U 11a, situad<t en los 38º 20º 
latitud Sud; otra 1m 50~ 10'; otra en 48° 46, otra 
en 48° 20'; las dos llarrutdas Pengnin island-; y 
Slrny islauds; y en lln, las i~las de Bahía de Cil· 
marones entre los grados 44° 00' y 45° 20 de lati · 
tud Sud, en las cosbs de Patagones.-2'' 8e au-
toriza al mismo, para exijir el pago del derebhO 
de Auuana de un peso fuerte por ton :lada, tt 'Hl 
adeuden al Gobterno Arg,rntino los lmque.3 yue 
lleguen á puertos estr:v1g<Jros, sin la debida cous· 
taricia de haberlos pagado por el guano que to-
m1111 de la costa patagónica hasla el gt·aclo 32° 
de latitud 811.l, siendo de su cuent<t tocio::; lm; 
gastos, co~tos y costas de h cobranza.-3" Es 
antendido que est~ servicio s~rá hecho por el 
Agente, en compensacion de la propiedad que 
el Gobierno le reconoce sobre el gnano que han 
descnbierto en los lu~ares arriba mencnonados. 
-'rranscríbase este acuerdo al interesado, al 
Administrador de Rentas de Buen0s Aires y Car-
men de Patagones, y pase á la Contaduria Ge-
neral.-SAmruwro-Lttis L. Domínguez. 

8948-~01nhraudo pro(csor de u1"c:lui . 
el y construc~ioues rurale3 para el Depar-

. t.imonto Agronómico de Salt~, á D. lfamou 
G. C.1s<tdoll~ • 

Departamento de Inslrnccion i'úb!ica.-En vi'lla 
de la propuesta hecha por el Director del De-
partamento Agr·mómico de Salta, para nombrar 
un profesor de mecánica y construcciones r•ira-
les, con la asignacion de ciento veinte pesos 
mensuales; y estando este sueldo consignado en 
h ley del presupuesto.-1<;1 Presidente de la Re-
pública-Awerda y decrela:-Art. 1° Nómbrase 
pn1fesor de mecánica y con'ltrncciones rurales 
en el Departam1mto Agronómico de Salta, al se-
ñor don Ramon G. Oasadella.-Art. ~º Asignase 
á dicho profesor, el sueldo de ciento veinte pe· 
sos fuertes, q ne se imputarán al inciso 12, item 
Gº, articulo 5° del presupuesto.-Art. 3° Comu· 
niquese, publíquese y dése al Registro NacJonal. 
-SARMIENTo.-N. Arellaneda. 

8949-xoniluando ''arios guarcla-hilos 
y un mensajero de telégrafos. 

D· ¡wrlam~nfo del. Interior-Buenos Aires, Julio 
2'1 de 187'2.-C0mo lo propone el Inspector Ge-
neral; nórnbranso Guarda-hílos en Monteros, á 
D. l\hrcos Robledo (con antif¡\üedad al 1° del 
preRentA); en Nogoyá á D. Diego Ftirreira, y en 
la Victoria á D. Leon Bashde y Mensajero en 
Uualeguay á D. Juan Raffo.-Oomuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro Nacional.-SARMlEN-
T<J. -Cliulislao Frias. 

1 
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8{);JO_~omh1•a11do nuxHinr en In Admi· 
nistrnr,ion tic Correos de Oatamarca, u D, 
Benjtuuin Toloza. 

/1e¡1artamcnlo del lnterior.-Duenos Aires, Ju
lio 27 de 1872.-Como lo propone el selíor Admi-
nii;trador General, nómbrase auxiliar de la Ad-
ministracion de Correos de Ccitarnarca, á D. 
Benjamín Toloza, en reemplazo de D. Miguel 
Navarro qne ha aceptado un empleo provincial 
que no le ¡:iermlte desempPñar el n;1cional q1ie rn 
le con!lrió.-Comuníqur.sr, publiquese y dé~e al 
Hegh;tro Nacional. - SARMIENTO. - Clallislao 
Frias. 

8951--1'.<!ot•dando 111H fuertes á las eo• 
misiones do in'lligracion á Entro-ltio~. 

JJc¡iarlammto del Interior-Buenos Aires, Ju 
lio 27 de 1872.-En virtud de lo informado por 
la Contailuría General, autorizase i:L la Comision 
Central de Inmigracion, para poner á disposi-
cion de las comisiones provinciales de Entre-
llios, durante el corriente año, la suma d1~ dns 
mil pesos fuertes, que se imputarán al inciso 5°, 
item 1° del presupuesto de este D'"pert'lmento.-
Publiqtrnse y dése al Registro Nacíonal.-SAR-
WENTo,-Uadislao Frias. 

8!)52-Aprohando la adicion propuesta 
p .r el nobierno d.,¡ Brasil, al art:cnlo :2 ° 
del Tratado de Extradici0n do criminales, 
celebrado ce n dicho E,tado. 

[Jcparlamento de Relaciones Esteriores-Bueoos 
Aires, .folio 27 <le 187.2.-PoR CUANTO:-El Sena-
do y Cámara de Diputados de la Naci'm Argentina, 
sancionan con fuerza de lcy:-Art. 1° Aprnébase 
la adicion propuesta por el Gobierno del Brasil, 
al artic;Ilo 2° del Tratado de extradicion de cri-
minales, celebrado con dicho Eitado, que con-
siste en agregar al referido art. 2°, las palabras 
siguientes:-· Conforme á la ley argentina, ó no 
admitan fianza, conforme á la ley brasí!era.•-
Art. 2° Comuníquese al P. E.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bnerios 
Aires, á los veinte y dos días del mes de Julio 
de mil ochocíentos setenta y dos.-ADOLFO AL 
SINA-Cárlos M. Saravia, Secretario de la C. de 
Senadore;.·.-OcTAVIO GARRIGós, Benwl'llo Sol-
vcyra, Secretario de la Cámn.L de Diputados. 
PoR TANTO: Cúmplase, corr.uniques8, publiqnese 
é insértr.se en el Registro Nacional.-SARWENTO. 
Cárlos Tcj1'.dor. 

8953·-~0111hrn1ulo etnplcn•los en la A<l· 
rninistrncion de Correos del Hosario. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, .Ju-
lio 2U de 1872.-Habiendo renunciado D. Jai'ne 

Vieyrn <'l pncst0 do J~d1uiui~trador d~ <''.Jrrurn; 
del llosado·-EI Presidente do la Hepubl1ca, de 
c0nformidad con lo propuesto por el Director 
Gen• ral dd ramo-I/a acordado y dccrclu:-Art. 
1° N óm1Jra,:1i al fotcrventor D. I1.a111m1 ~ ir'.'t, 
en reemplazo de P. J:iime Vieyra, al Olida! D. 
Benjarniu Vieyra como Interventor, al Auxiliar 
D. Pedro Antonio ffarnvía para Oilcial, al Esta-
fetero ambulante D. Antonio Gutierrez, como 
Auxiliar y al cartero D. FP.lix Romero, para 
EstaíH~;o ambulante.-Art. 2° Comuniq1wse, 
publiqucse y désc al Registro Naciunnl.-~,\R
.MIENTo.-Ulaclislao Frias. 

8954-xo111b1•n1ulo 1'1ensajc1'0 de lt•ft'• 
grafos en el Hos::irir:, á D. Augn~to Pn!Iua. 

/Jeparlamcnto del Intcrior.-Buenos Aires, Ju-
lio 1¿9 de 1872.-Como lo propone el Inspector 
General rle Telégrafos, nómbrase á ]). Angu,;to 
Palmn, 1\1,,nsajero rn ,~[ Hosario, con ant.igucdt.d 
del 23 de J ulio.-Comuuíquesc, pu hlil1 uesc y 
dése' al Registro Nacional.-SARl\llENTO.-Cladis-
lao Frias. 

8955-Disponien•lo •1uc se ahoue se111es• 
tnilmente h s; bvencion acorclatla. ú ltt 
Provincia de J ujny. 

Departamento del fnterior.-Buenos Aires, Jnlio 
30 de 1872.-En virt111l de lo que res11lta l!el in-
forme que antececl..i de la Contaduría General, 
pase al Ministerio de 1Iaciendi1, para qne ordene 
la entrega de seiscientos pesos foert ·s á D. 
Adolfo E. Carranza, corno apoderado del Gobier-
no de Jujuy, para la compostura de los caminos 
nacionales de esa Provincia, por la asignac:on 
acordada para ese objPto, correspondientA á los 
meses ele Enero á Julio del presPnte afio, de-
uiendo en lo sncesivo abonársele mensualrnelite 
la cantidad qne corre8pondr; imputándose al 
inciso D del prAsnpuesto de este Departamento. 
·-ComuniquesG\, publiquese y dése al Registro 
N aciana!. -SARi\IIENTO.-U ladislao Fria s. 

8956-nisponlcudo el envio tlP un IH!I"" 
niero á Corrientes. para hacer el cst11dio do 
las obras do e:;ilnbriticacion. 

Departamento del Intcrior.-Buenos Aire~, Jn
lio 81 de 1872.-Hahiendo el Gobierno rlA Ja 
Provincia de Corrientes, solicitado S') r101nhre 
un Ingeniero, que haga los estudios necesarios 
para !::is obras que deben emprenderse para la 
salubrificacíon de la Capital de dicha Provincifl, 
y con cuyo objeto se acordó á ésta una cantidad, 
por la ley de 29 de Setiembre de 1871;-H:I Pr<t-
sidente de la Repúulica-Iia acordado y decrela: 
-Art. 1° El Departamento de Ing•'nieros envia-
rá á h. Lrevedad posible, á la dudad de Ooni<:n-
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tes, un empleado de su seno, pllra que practique 
los estudios referido~, pidiendo en caso necesario 
los datos que juzgue conveni,;ntes, 1tl Tribunal 
de Medicina y ;:} Departamento Topográfico 
existente en ar¡nella cíndad.-Art. 'óº Conclui-
dos dichos estudios, los pasará al Gobierno de 
Corrientei::, con el informe y planos respectivos. 
-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-SARMIENTO.-Uladís!ao Frias. 

hasta que se dicte la ley general de pen~iones 
civiles.-Dada en lit Sala de Sesiones del Uon-
gre-o Argentino á 31 de Julio de 1872. 

(Libro de leyes, Secretaria del Scnauo 
Nacional, núm. 522). 

8960-contrato para la eonstrueelon de 
puent>'S € n el arroyo Nogoyá y Bamblon, 
(Provincia de Entre·Rios). 8957 -Declarando f{Ue la Pro'l'lnela de 

Sdn Jnan h11 mo,recid11 una vez mas el 
prémio ,. e diei mil pesos fuertes, instituido 
por Ja ley oe 7 de Octubre de 1869. Oficina de Ingenieros Nacionoles.-Buenos Aire~, 

Agosto 1° de 1872.-A. S. E. el Sr. Ministro del 
Interior.-Conforme á lo disp'1esto en el decreto 
espedido por V. E., en 22 de Jnlio pdo., el sus-
crito ha celebrado con el Sr. Fernando Lama, el 
contrato para la construc1·ion de los puei¡tes so-
bre el arroyoNogoyá y Hamblon;y en tal virtud, 
lo rP111ito a V. E. junto con el espedit>nt.e relativo, 
para que le preste &iu aprobacion.-Dios guarde 
á V. E.-Pompeyo .Moneta. 

lJcparlamenlo de lnstruccion Ptíb!ica.-Buenos 
Aires, Julio 81 de 1872.-Resultando del noveno 
informe del Departamento de Escuelas de la 
Provi11cfa de "'rn ,Jnnn, íJllf1 estl'l Provincia ha 
adquirido el derecho al prém!o acordado pur la 
ley de 7 de Odubre de 1869;-EI Presidente de 
la HepúbliM-Acuerda y clecreta:-Art. 1° Declá-
rao;:e que la Provincia de San Juan, ha merecido 
una vez mas el prémio de diez m'il fuertes, insti-
tuido por Ja Pspresada ley.-Art. 2º La referida 
cantidad será abon11da en dos dividenrlosiguales; 
pero no se decretara el pago del segundo, hasta 
que el Exmo. Gobierno de la Provincia conruni-
quo la aplicacion que se proponga darle y justi· 
fiqne la inversion del primero.-Art. 3° Espiua-
se órden de pago _por el primor dividendo, 4u~ 
se imputara al inciso rn, item 1 ~del presupuesto 
vigente.-CornnuiquPRe, publique8e y df>se al 
Registro Nacional. - SAR'.\UENl'O. - N. Aiiella-
nccla. 

8{)58-.\.uto1•bnndo ni l'ode~ Ejceut.lvo 
pa•a invertir tres mil nov¡icientos pesns 
fuertes, en reparaciones det edificio de. 
Colegio Nacíonal de Buenos Aires. 

fil Senado y Cámara de fli¡iutados de la Nacion 
Argentina, rcunillns en Congreso soncionrin cnn 
fiier:.a de ley:-;-Art. P Autonz>ise al ·p. K para 
invertir hasta la cantid:vl de trrs mil novecientos 
pesos fuertes, en las reparn.cion'·s que se practi 
can en el edilicio dtll Colegio Nacional de Bue-
nos Aires.-Art. 2° Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aire~, á los 
veinte y fiiete dias del mes rle Julio de mil 
ochocíentos SP.trnta y dos.-MANUEL QUINTANA. 
-Carlos M. Saravia, Secretario del Senado.-
ÜCTAVIO GARRIGós.-/lernardo Solve!ra, Secre· 
tario dB la Cilmara de Diputados. 

flcpartamento de lnstruccion Ptíblica.-Buenos 
Aires. Jnlio 31de1872.-CúmplasP, com11niq11e-
se, pnhlialleild é ímértesP en el Rr>gistro Nacio-
nal.-SAR"MIENTO .-N. Avellaneda. 

8{)."'.' H--Rpsolnelon tle rimha!ll C:\mnrns 
sobre la solicitud de Da. i\lanuela Lozano 
de Plris. 

. El Senadó y Cdmara de Diputados de la Nacion 
Ar¡¡entina, resuelven-Articulo único.-Resérvese 

Jiepartarnento del Interior-Buenos Aires, Agos· 
to 5 d~ 1872.-Acéptase la propuesta de D. Fer-
nando Lama, baj-1 Ja gárant1a de D. Aquiles 
Maveroff; apruébase el contrato á que se refiere 
esta nota, y espidase el decreto acordado sobre 
este nsnnto; á sns efectos, p 1se á Escribanía 
GenerPral · de Gobierno.-3ARMIENTO - Uladislao 
Fria3. 

Entre el Dircclor ele la Oficina de Ingenieros 
Nacionales, competentemente autorizado por el Go. 
bierno Nacional, y el Sciior D. Fernando Lama, 
se ha convenido en e.~tipulor el siguiente con-
trato: - Art. 1 ~ El Señor D. Fernando L:ima 
se compromete á construir los puentes sobre 
el orroyo Nogoyá y Ramblon y obras anexas y 
aparte, segun los planos y prestlpuestos levan-
tados por la Oficina de Ingenieros Naciones, los 
que form:in parte del presente contrato y qne 
quedan depositados en dicha Oficin:i, siendo 
lirmndos por d contratistrt.--Art. 2° El puente 
sobra r.I arroyo Nogoyá, se colocará en el punto 
denominado •Paso antignn de lus carrntas.•-
Art. 3° El p 1ente sobre el Nogoyá, tendrá (30) 
treinta metros de ancho er.tre los estribos, sera 
dividido en seis tramos iguales. l':I pnentP sobre 
el Ramblon, tendrá veinticinco (25) metros de an-
cho entre los estribos, será dividido en cinco 
tramos de cinco metros cada uno. Dos de las 
cuatro alcantarillas, tendrán estribos de mate-
rl>1 l1 si el fonrlo tuviese suficiente rA~istencifl. 
para soportarlos, yeu caso que ntl fuese ba;,tante 
resistente, ten,trá los estribos de madera, como 
se demuestra en los díbujos.-Art.. 4° La supers-
tructura dA los puentes y alcantarillas, será de 
vigas longitudinales, :--obre las cuales se coloca-
cará el tablero.-Art. 59 La superficie del tible-
ro de los puentes, estará un metro mas allá del 
nivel de la mayor creciente. El piso sobre la:; 
alcantarillas, se c11locara cuarenta centímetros 
1U<1s alto de la mayor cr~ci1mte.-Art. 6° Lama.-
dera empleada, estará perfecfamente sana, sin 
defecto ninguno. Los pilotes clavados en la 
tierra, sin cámara, purden conservar su forma 
redonda; pero á todas las demas maderas se les 
dará. las formas variadas que indican lo; planoo:, 
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con una superficie lisa. El fierro bati<lo que se 
emplée, SPrá de la mejor clase que se conuce en 
el comercio, bajo el nomb1 e de fürro inglés pa 
tentado; Jos ladrillos empleados para los estribos, 
de mat6lrial cocido eu las alcantarillQs, serán 
bien formados y bien co0idos. L~. mezcla será 
de una parte de cal hidráulica, una de tierra 
romana y una de arena. Los estribos i;erán re-
bocados con una mezcla de nna parte de tierra 
romana y una de :uena.-Art. 7~ Todas las ma-
deras empleadas, tanto en Jos puentes como en 
las alcantHrillrrn, serán de ñandnbay, con escPp-
cion de la superstructura de los puentes, en que 
se podrá emplear el al¡¡arrobo.-Art. 8° La obra 
de mano, los ensambles principn !mente; se hará 
con el mayor esmero.-Art. !)0 A los dos puentes 
como á las cuatro alcantarillas, con escepcion 
de sus t~bleros, se le" dará una pintura de dos 
manos de agua de cal.-Art. 10. El terraplen 
Hobre todo el ancho del bañado, se colocará á 
0"' 40 sobre el nivel de la mayor creciPnte; para 
snbir y bajar, tanto el pnrnt11 de Nogoyá como 
el del Ramblon, tendrán un declive lorigitudmal 
de 3 p g. Todos los terraplenes deberár1 i;;er 
apisonados.-11. El empresario tenrlr:i. que aten-
derá todas las observacione-; rPspecto de la eje-
cucion de la obrn, q1ie se hagan por el Ingenie-
ro encargRdo 111 efecto, el que podrá tRmbien 
prohibir el uso de materiales que, segun su opi. 
nion, no fuesen bueuos.-Art. 12. En caso que e¡ 
Ingeniero, durante el trabajo, encontrase con_ 
veníente modificar en algo los planos originales 
el empresario estará obligado á ejecutar esta~ 
modificacionHs, sin aumento de la remunera. 
cion estipulada, si no aumentára sensiblemente 
el gasto, y en el caso contrario, mediante una 
i11demr.izacion correspondiente, cRlculada sobre 
las bases dd presupuesto.-Art. 13. El empre-
sario estará obligado á hacer de su cuenta, Ja 
carga de ensayo del puente, del modo que- será 
indicado por el Ingeniero del Gobierno.-Art. 14 
Todos las obrris estarán concluidas dentro de 
doce meses, contactos desde la fecha en que se 
haya firmado el contrato, salvo el caso de fuerza 
mavor, debiendo pagar una mult.a de cuatro-
cientos pesos fiwrtes (400), por cada mes que re-
tarde su cor.c:usion, obligándose por su parte 
el Gobierno, á pagar una prima igual, por cada 
mes que anticipe la conclusion de las obras.-
Art. 15 Si dentro de un año des pues d2 haberse 
recibido el puente, se manifestflran defectos que 
se comprobára ser debidos it Ja mala construc-
cion, estará obligarlo el empresario á hacer todas 
las composturas, del modo que el Gobierno juz-
giue necesario.-Art. rn El Gobieruo pagará a¡ 
contratista Ja cantidad de trMnta y dos mil, ctia-
trocientos peso~ f11crtes (iH,400) por eutera com. 
pensacion de las obras, pagarlera una tercera 
parte al firmar el contrato, otra tercera parte 
cuando á juicio del Ingeniero inspector, esté 
lwclrn., ó lmya acumulado sobre el lugar por el 
valor de la mitad de la_ obra: y el resto cuando 
esté acabada y recibida '' entera satisfaccion del 
Gobierno.-Art. 17. El Sr. D. Aquiles Maveroff. 
que firma tambien el presente contrato, garante 
al Gobierno su fiel cumplimiento.-Buenos Ai-
res, Julio 31 de 1872.-Fernando Lama-A. Ma-
vero(f-Pompeyo Maneta. 

8961-,\.pl'obando la Tarifa para lo~ 'l'c• 
legrafos. 

[iepartamenlo del Interior-Buenos Aires, Agos-
to 3 de 1872.-Habiendo la empresa del telégra-
fo tra5audino que se inauguró el 26 del ppdo. 
propuesto las Tc1rifas que en él deben regir en vir-
tud de lo estipulado en el art. 10 del Contrato de 
7 de Octubre de 1870.-El Presidente de la Re-
pública-Ha acordada y decreta:-Art. 1º El Po-
der Ejecutivo presta su acuerdo á las Tarifas 
prsentadas, y en su consecue11cin, el parte de la 
comunicacton telegráfica por la línea trasandi-
na será como Rigne:-De Villa Maria :'t Mendoza 
y San Juan y vice versa cincuent'\ centavos 
fuertes por lf1s diez primeras pal.abras, y veinte 
y cinco centavos por ca·ia docena de las siguitm-
tes, y el de laq comunicaciones internacionales 
entre la República y la de Chile, tres pesos 
fuertes por las primeras diez palabras y do<> 
fuertes por carla docena de las que sigan.-La 
firma y la direccion del telegrama, seran gratis. 
-Art. 2° Esta Tarifa será revisada en el término 
de un año, y conservada ó modificada segun lo 
aconsejé la espc·riencia.-Art. 3° C:1da mes las 
respectivas Oficrnas telegráficas nacionale.; y del 
telégrafo trasandino Iiqui1larán su cuenta por 
comunicaciones que durante aquel tiempo hayan 
espfldido ó recibido, ha.deudo uso de la-; lineas á 
su cargo y se abonarán los saldos que iesulten 
seg1m dicha liquídacion.-Art. 4° Comunique8e, 
publíquese y aése al Registro Nacional.-SAR 
MIENTO-Uladislao Frias. 

8962-l\'omhrando Viee-Consul en Li~· 
boa, al Dr. D. Federico Rive1ro Neves. 

Departarnento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Agosto 3 de lt372.-El Presidente de la 
República-Por acuerdo dfl esta fecha, notPbra 
Vice· Cónsul en Lisboa al Dr. D. Federico Riveiro 
Neves.-Espidase la PatentP correspondiente, 
comuniquese, pnbliqnrse y dése al Registro Na-
cional.-SARMIENTO-C. 1'e,jedor. 

8963-neconoeiendo al Sr. Dr. D. ~Iai·in· 
no Re ye~ Uardona, en el carácter ele Enviado 
Estrnordinario y l\linistro Plenipotenciario 
de Bolivia. 

Departamento de Relaciones Esleriores-B1ienos 
Aires, Agosto 3 de 1872.-El Presidente de la 
República-En vista de hi carta crrdencial que 
ha presentado el Sr. Dr. D. Mariano R>Jyes Car-
dona, por la cual es nombrado Emiado Estraor-
rlinario y Ministro Plenipotenciario del Gobierno 
d.,, la República deBoliviri, cerca del de la Re-
pública Argentina;-Ha acorda!lo y decreta:-
Art. 1° Queda reconocido el Sr. Dr. D. Mariano 
Reyes Cardona, en el car~cter de Enviádo Es-
traordiuario y Ministro Plenipotenciario de la 
República de Bolivia, cerca del Gobierno de la 
Repúbllca Argentina.-Art. 2º Comuníquese ¡\ 
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quienes corresponde, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARWENTO.-C. Tejedal'. 

8964-c:a•eando un cuerpo de 'l'ariuígra-
fos para el ser 1 icio del Congreso. 

Departamento de lnslruccion Piíblica.-Buenos 
Aires, Agosto 6 de 1872.-Por cuanto:--El H. 
Congreso de la N acion, ha sancionado la sigui en· 
te ley:-EI Senado y Cámara de Diputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congreso, sandonan 
con f'uer;:,a de leu:-Art. 1° P1Ha el servicio del 
Congreso, habrá un cnerpo de Taquígrafos, 
compuehtO de cuatro Taqnigrafos de primera 
clase y ocho de segunda.-Art· 2° Los Taqni· 
grafos que de~en c0mponer dicho cuerno, serán 
nombrauos por el Presidente del Congr.·so, y 
gozarán de la renta que les fije anual111ente el 
presupuesto general.-Art. 0° De entra los T•t-
quigrafos de primera clase, se ó.esii:rrrnrá uno 
pnra Director del cuerpo y otro para Sub-Direc-
tor, bajo cuya direcciou estará el cuerpo de T11-
quigrafos.-Art. 4° Miéntrns no esté completo el 
cuerpo de Taq uigrafos, serán admit.i.Jos corno 
practicantes, hasta diez de los nlumoos de Ja 
clase de Fonografía y T<!quigrafía, que actual-
mente y en adelante cursen el estud1'J del arte, y 
gozarán del sueldo que les asigne el presupu··~to. 
-Art. 5° Q;;urriendo vacantes en el cnerpo de 

' Taquigrafos, serán llenadas con los practicantes 
que, á juicio del Dire::tor, se hallen en aptitud 
de desempeñarlaR, y gozarán del sueldo asignado 
á lo::; TaqnígrafJS de ~egnoda cla~r..-Art. ()! 
Los Presidentes de ambas Cámaras, dicbrá n P-1 
reglamento del cuer¡Jo de Taquígratos.-Art. 7" 
Comuníquese al Po<l.er Ejecutivo.-Dada en Ja 
Sala de Sesiones del Congreso Argenli110, <m 
Buenos Aires, á Jos tres dia:s del mes Lle Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.-AnoLFLl Ar,-
SINA.-Cárlos .M. Sararia.-(Secretal'Ío del S nad,.) 
-ÜOTAVIO GARRmós-llamon B. Miiiiiz, (Secreta-
rio de la Cámara de Diputados). 

Por ta,1.to ~ Cúmplase, comuniquese, publi-
quese y dése al Registro Nacional.-SAmIIE:NTO 
-N. Avellaneda. 

8965-se nrpueha con nuulificacionc~ 
la Convencion Postal con el B.asil 

El Senado y Cámara de Diputados de la Kacion 
Argentina, reunidos en Congreso, .sancionan con 
f'uer~a de ley:-Art. 1° Apruébase la Convencion 
Postal celebrada por el Plenipotenciario Argen-
tino en Ilio Janeiro y el Gobierno del Imperio 
del Brasil, con la~ modi tit:aciooes signient<is:-
Primera-EI art. 3° en esta formfl: La correspon 
dencia oficial de aml>os Gobiernos con sus res-
pectivas Legaciones y A:i;entcis Gonsulares no estii 
sujeta á franqueo y será enirl\gada. libre de porte 
en el país <le sn destino.-Segunda-En lLtgflr del 
art. 4°, el siguientr·: Cuando l>ls cotrespondenci:u; 
y publicaciones ;intes mencillnadas, lo mismo 
que la corre;;pouJencia púulica franqueada ;;egun 

el nrt. 2° pasaren en tri1nsito por uno de los dos 
paise~, estará esté último obligado á encamínar-
las á su destino; y si para ello hubiere necesidad 
de franquearlas, el fran 1ueo se hará por caen ta 
del Gobierno á que pertenezca el correo del 
tránsito, sín responsabílidad del otro. -Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en fa 
Sala de Sesiones del Congreso Arg•mtino, á seis 
de Agosto de mil ochocitmtos setenta y dos. 

(Li!Jro de leyes, Secl'etaria del Senado 
:::\ac\onal. -No 52G.) 

8966-,\.eeptando una l)ropue!ita tle n. 
Fernando Lama, parn constrilir dos puen-
tes en Entre·Ri·JS en el arroyo Nogoyil y 
Hamblon. 

Departamento rlel Interior. - Buenos Aires, 
Agosto 6 de 187'2.-\Tistas las seis propuestas 
hechas para Ja construccion del puente sobre el 
arroyo Nogoyá y Ramblon, Prnvincia de Entre-
Rios, considerando que 1.0 es aceptable la de los 
señores Cadien y Duponts, no obstante ser la 
mas baja, en atencion á no ser admisibl~s las 
modificaciones quA propone en el ph1llo de la 
obrn, cor¡forme al cual se ha llaincido á licitacion; 
y que desechada <lictia propuesta, la mas Vf,nta-
josa es la de D. Fernando L<tma, por la canti,lftcl 
dR tr•'Ínt\ y dos mil cuatrocieritos pesos fuertes 
(32,400 ps. fLs.) con la gara11tia <l•· D. Aquilf's 
Maveroff;-El Presidente de la República-LJecrc-
ta:-Art. 1º Acépta:se la referida p1opuesta de 
D. Fernrwdo Lama parn la construccion <le los 
puentes espresndos.-Art. 2° Apruébnsll el con-
trato sobre este a8unto formnlad0 por el Depar-
tamento de fogenieros y firmado por diclws 
señores Lmna y Maveroff, el cu,~1 será réd u cid o 
á escritura públic:i.-Art. 3° Comuníqne-e il 
quienes corresp nda, pub íqw~se dicho contrato 
con e:; te decreto en d • Boletín Oficial' é insérte-
se en el Registro Nacional.-SARl\IIENTo-l'tadis-
/ao Fdas. - C. Tejedor. - Luis L. Dumingiw:.-S. 
Avellaneda. 

8967 -Contt•ato para la impresion de la 
Memoria de la Ofici 'ª de Ingeniero;;. 

Entre el Director de la Otlcina de lngeuirros 
Nacional0s y el Sr. D. Luis Rossí, Sfl ha convl'ni-
do en estipular el siguient8:-Conlrato:-l 0 El 
Sr. J ). Luís Rossi se compromete á hacer In im-
presion de h ·M·>.morhi. en número de quimen-
tos ejemplares, con el tipo, furmato y papel igual 
al que se empleó en la ,'.\fom,nia• del año ante-
rior.-20 Los estarlos que llevfl la l\fomoria, se-
rán considerados como doble plíego.-3° El Go-
bierno pagará al Sr. Rossi, como precio dfJ Ja 
impresiun, á razon :le doscientos cincuenta pe-
sos m¡c. cada. pliego de ocho piijina~.-'!º Tam-
bien pagnrá por la encuadernacion de los 500 
ejemplares, com prendién io'e l >i co locacion de 
Jos planos anexo., á la "1\Iernoria., la cautidad 
de du;Niunt.os pe::;o::; mtc.~-5° No se pasará á Ja 

1 
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ill1presion de Ja ·Memoria•, antes de recibir de 
la Oficina la aprobacion de las pruebas.-Buenos 
Aires, Agosto 5 ele 1872.-Pompcyo .Monela-Luis 
flossi. 

./Jl'parlamcnto del Interior-Buenos Aíres, Agos-
to 7 de 1872.-Apruébase en todas sus partes el 
preced(·ote contrato; á sus efecto~, comuniquese, 
publíqnese y dése al Registro Nacional-SAR-
'fl!IENTO.-L'ladislao Frias. 

8968-Rcsolueion reeaida en la soliei· 
tud de D. José Seeber y Ca., pídiendo per-
miso para establecer un a!.mbre cal'ril, 
desde la Casa Amarilla, Aduana Nueva, 
etc., etc. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 7 de 1872.-Vista esta solicitud, de don 
.José Seeber y Ca., pidiendo autorizacion para 
construir un alambre carril doble, sistema de 
Buch, desde Ja Caoa Amarilla, Aduan'l Vieja y 
Nueva, tiasta Ja rada interior;-se concede en 
cuanto corre~ponde al Gobierno Nacional, bajo 
b8 siguientes condiciones:-1~ Que la sitnacion 
y pro1ongacion del alambre, será la qne deslgne 
Ja Oficina de Ingenieros, de acuerdo con el lns· 
pector de Bahia.-2º Que los poste~ tendrán 
Huficiente altura, para dejar libre el paso á toda 
embarcacion.-3° Que la distancia entre los pos-
tes, sea mayor que la manga de dos buques ma 
yores.-4° Que en cualquier tiempo que el Go-
bierno crea que esta concesion sea un obstáculo 
para las obras del Puerto, los concesionarios 
estarán obligados á sacar ~us postes.--5° Que 
el alambn; carril estará sujeto á la vigilancia de 
la Oficina de Inge1üeros é Inspector de Bahia.-
Comnnlquese á la Contaduría; Adruinistracion 
<le Renta~, Capitania del Puerto y publíquese.-
SAHMIENTO-Luis L Dominguez-

8969-Mandando abonai• á D. José F. 
Al carez y D. Julio Poulson, los sueldos 
atrasados que reclaman. 

Departamento de Ilacienda. - Buenos Aires, 
A9;osto 8 de 1872.-Por cuanto:-E'l Senado y 
Cámara de úiputados de la Nacion Argentina' 
re1mídos en Congreso, sancionan con fuer::;a de ley: 
-Art. 1° Abónese á D. José F. Alvarez y á D. 
Julio Poulrnn, las cantidades de ciento veinte y 
uuew pesos l primero, y de ciento cincuenta 
pBS'.)~, cincuenta centavos al segundo, de diez y 
siete en onza, en fondos público> del seis por 
ciento de renta y uno por ciento de arnortiz 1cion 
anual, por sueldos devengados, desde el 1° de 
Diciembre de mil ochoeiPntos setenta y uno, 
h:1;;b el 13 de Enero de mil ochocientos setenta 
y do8, SP.gun l1r¡1iidacion practicflda poi- la Con-
ta l uria Genernl.-Art. 2? Comut1í1¡ 11ee..i "l Po ler 
Ejecutivo.- D 1d:1 en Li l'¡d,1 1e Sesione~ del 

ravia, Secretario del Senado.-ÜCTAVlO GARRI-
Gós-Bernardo Solveyra, Secretario de la Cámara 
de Díput:idos. 

Por tanto:-Téngase por ley, comunlquese, 
publíqnese é insértese en el Rfgistro Nacional.-
SAmrmNTo-Luis L. Dom1:ngue;;. 

8970-,teot••lando un s11bsillio rde :l,500 
pesos fuertes al Gubierno de Salta, para 
la construcciun de una Cárcel Penitencia-
ria. 

llcpartamcnto del interior-Buenos Aires, Agos-
to 9 de 187i.-Habiendo solicitado el Gobierno 
de la Provincia de Salta, la cantidad de veinte y 
dos mil pesos fuertes, que le faltan para comple-
tar el importe de la obr:;i que h9. emprendido 
para una Cárcel Pe-,,itenciaria, cuyo costo total 
es de cincuenta y dos mil pesof.l.-Teniendo en 
vista, que esa Penitenciaria podrá ser utilizada 
por las demás Provincias del Norte, y por la 
misma Nacion, como lo espresa dicho Gobierno 
ele Salta, en su comunicacion sobre este asunto, 
fecha Junio del pre8ente año.--Y, consi::leraudo 
á mas, q11e es de interés geniw:ü favorecer esta 
clase de obras, pero q•1e los fondos de que para 
ellas puede disponer el Gobierno Nacional, no 
alcanzan á cubrir 1;1 cantidad que se pide;-EI 
Presidente de la Repúbli.·a-Acuerda y decreta: 
-Art.1 A Entréguese al C:tobíerno de la Provincia 
de Salta, la cantidad de dos mil quinientos pesos 
fuertes, en mensualidades dti quinientos pesos, 
á contar desde el présente mes, con que el (io
bierno de Ja Naeion contribuye á la obra espre-
sada, 'ln el año actual, lmpntándose al inciso 8, 
ítem 1° del presupuesto de este Ministerio.-
Art. 2° En el año próximo se concederá otra 
cantidad, ·segun el estado de la obra y conforme 
á los recurs0s de que el Gobierno Nacional pue-
da disponer.-Art. 3° Comuniquese, publíquese 
y dése al REgistro Nacional.-SARMIENTO.-
Uladislao Frias. 

8971-1.\'ombrando A.dministrador,de la 
Estafeta en Dolores á D. José Cananza. 

Departamento del Jnterio1'_:B11enos :.\.ires, Agos-
to 12 de 1872.-0omo lo propone e! Director 
General de Correos, nómbrase á D. José Carran · 
za AdministrüdGr de la Estafeta de Dolores.-
Comuníquese, publlquese y dése al Registro 
N acio nal.-SA RMIENTO. - utad islao Frias. 

8972-Autoi•izando á la Cómision do. 
de Inmi~rfHvu,. para esr>Bjir po•· si los 
pasajes gratis con que cuenta el Gobierno. 

Congreso Argentírw, en Buenos Aires, á los treiu Departamento del Interior-Buenos Aires, Agos-
ta y un dias del mes de Julio de mil ochociento:; to 12 ele 187:!.-Tenieudo accion el Gobierno {t 
sete11t t y dos.-ADOLFO Ar.s!NA-l'árlos M. Sci , cierto núme1 o de pasajes gratis, en los 

/ 
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que gozan de patentes y privilegios de paquete; 
-Y, respondiendo á la conveniencia de utilizar 
para el país, !la compensacion buscada p0r ese 
derecho, favoreciendo y estimulando, á la vez, 
ventajosa inmigracion a la Reoublica;-El Presi-
dente de la Repüblica-Jla acordado y decreta: 
-Art. 1° Autorízase it la Cornisíon Central de 
Inmigracion pura espedír por si, ó por Jos Agen-
tes de Inmigracion que ella determine, pasage 
gratis i\ favor de emigrantes europeos que con-
vengan en venír á establecerse en la Republica 
Argentina, siendo dichos pasajes de los que estén 
disponibles y pueda usar el Gobierno, en los 
vapores cou patentes de paqucte.-Art. 2º Estos 
pasaJes deberán solo darse á favór de inmigran-
tes agricultores, mayores de quince años, sanos 
y de reconocida buena conducta aptos. f¡ara el 
trabajo, bajo la promesa de estabÍecerse en terri 
torio argentino, y de ponerse á su llegada al 
país, á la órden de la Comision Central de Inmi-
gracion, á efecto de que se les procure colocacion 
en Colonias 6 Establecimientos nacionales, pro 
vinciales ó partículares.-Art. 3o Por el Ministe-
rio del Interior se procurará establecer un acuer-
do c0n las compañías, directores ó agentes de 
paauetes, para que, en ejecucion de los artículos 
anteriore~, puedan usarse dos pasajes de sPgun-
da, por cada uno do los de primera á que tiene 
derecho el Gobierno; y en el mismo sentido, que 
sean valederos 6 cambiables por pasajes de ve-
nida, los de ida para Europa.-Art. 4° Desde la 
fecha en adelante, las patentes de paquetes, no 
se estenderán, sinó con aceptacion Je estas con-
diciones que quedan indicadas.-Art. 5° Para 
mejor regularizar el espendío gratuito de pasajes 
los respectivos Ministerios daran noticia il la 
Comision Central de Inmigracion~ cada vez qlle 
concedan alguno, á fin de que todos los utilice 
la Comision ó sus Agentes, en el modo y forma 
que se deja establ<~cido.-Art. 6° A ws efectos, 
comunlquese, pu blique~e y dése a] R~gistro Na-
cional.-SARi\IIENTo-U!adislao Frias. 

8973-A.eordando al Capitm1 D. J.:ízm•o 
· Gardy, cinc> mil pesos en fondos públicos, 

para que continúe sus esperimentos en el 
p"rfecc;onarniento del arma de artilleria. 

Departamento de Guerra y Marina-Bne11os Ai· 
res, Agosto 12 de 1872.-Por cuanto:-El Con-
gre~o NacioI1al, ha sancionado la siguiente ley:-
El Senado y Cámara de úiputallos de la Nacion Ar-
gentina, reunidos en Congreso, sancionan con (ue1·-
za de ley:-Art. 1° Acuérdase al élapitan de linea 
D. Lázaro Garay, la suma de cinco mil pebos en 
fondos publícos nacionales del 6 p.g de renta y 
1 p.g de amortizacion, para qne pueda conti-
nuar sus esperimentos en el perfeccionamiento 
del arma de art1lleria, debiendo dar cuenta al 
Poder Ejecutivo del resultado de esos eRperi 
mentos.-Art. 2° Uomnniquese al Poder Ejecuti-
vo.-Dada en la Sala de Sesiones del CongreRo 
Argentino, en Buenos Aires, á tres de Agosto de 
mil ochocientos Hetenta y dos.-ADOLFO ALBINA. 
-Carlos M. Saravia, Secretario del Senado.-
OcTAVIO GARRIGós.-Bernardo Solveyra, Secreta· 
rio <le la Cámara d0 Diputados. 

Por tanto:--Uúmpfase, comuníquese, pubJl. 
quPse y dése al Hegistro )facioual.-8.A.aMmNTO. 
-.M. de Gain~a. 

897 4-Reglanientnndo el servicio do los 
fa1 os de propiedad de la Hepúbliea. 

Departamento de Guerra y lllarfoa-Buenos Ai-
res Agosto 13 de 1872.-Por cuanto:-EI Con-
greso Nacional, ha sancionado Jn. 5iguiente ley: 
-El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Á"gentino, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° El servicio dA los faros 
que existen, dtJ p1opiedad de la Repuulíca, con-
tinuara hnciéndose prov1soriarnenle por cuenta 
de la misma.-Art. ~? Los bu.¡nr.s que vengan 
de cabos afuera y de Montevldeo, pagarán seis 
centavos fuerte~ por tonelada.-Art. 3° Los bu-
ques de c<1botaje, pagarán veinte centavos fuer 
tes p<1r cada vez 4ue entren ó salg,m de la rad,\ 
de esta cii1dad, 6 de la Boca del Rh1chuelo. Los 
de cabotaje de playa, abonarán cuareuta centa· 
vos fnertes por mes.-Art. 4z El Poder Ejecutivo 
dispo11dra Jo necesario para hacer efectiva la 
rPcaudacion de este impuesto.-Art. 5° El Poder 
Ejecutivo mandará practicar los estudios necesa-
rios, á fin de reconocer los puntos en que las 
necesidadeti de la navegacion indiquen la con-
veniencia dfl establecer nuevos füros.-Art. 6° 
Estos estudios y el presupuesto de Jos gastos que 
demanden los otros á que se refieren, ¡,erím pre-
sentados en oportunídad al Congreso.-Art. 7° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los tres ditts del mes de Agosto 
de mil ochocientos setenta v dos.-ADOLFO AL-
Sl NA.-Carlos M. Saravia, Secretario del Senado. 
:_OcTAVIO GARRIOOs.-R. B. 11lwiiz, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cumplase, comuníquPse, publique· 
se y dése al Registro Nadonal.-SARMIENTO.-
ill. de Gai¡¡,~a. 

897'5-Sobre las ohras de salubrifiea-
cio11 c'e la cilllbd de Corrienter.. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían 
Argentina, reunülos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° El. Poder Ejecutivo, eu 
cumplimiento de la ley de ve111te y nueve de 
Seti1rn1hr,; ¡},;¡ ~ño ¡·róximn pasaio, entregHriide 
las rentas gtmP.rales de la Nacío11, la ,;a11t1dad 
necesaria para las obras d'.~ sal u liríficacion de la 
ciudad de CorrienteP, á medida que la réaliza-
cion de estas lo exija, hast 1 completiir la canti-
dad fijada por dicha ley.-Art. 2° Uomudq:iese 
al Poder Ejewtivo.-Dada en l:;i. Sala de ~esiones 
del Congre~o Arg1mü110, en Bue1\DS Aires, á los 
siete días del mes de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.-ADOLFO ALsINA.-Cárlos JI. Sa-
ravia, Secretano del Senado.-ÜCTAVIO .GARRI· 
Gós.-R. JJ. llftuiiz, Secretario de la Cámara de 
Diputado~. 
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/ir:parlammto del Interior-Buenos Aire~, Agos-
to 14 de 1872.-Cú111plas,.,, comuniq11ese, publi-
quese y dése al Registro Nacioual.-SARmENTO, 
-Uladislao Frias. 

8976-Resolueion, no111hrando t-1nplea• 
dos en ¡., Oficina de Correos de la Hioja, 
:'I D. Juiian l\Iendez aux.iliary D. A11gel 
Vega, portero. 

Depatlamento del Interior. -.Bnenos, AirPs, 
Agm;to 14 do 1872.-GouJO lo propone d D.rect"r 
G.rneral de Coi reo-, 11órnbrns11 á D. Juliau l\Ítl11· 
dez auxiliar, y á D. Angel Vega p<Jrtero, en la 
Admir,ist.racion ele Correos de la Rioja. Comuní-
quese, publiqu••"e y dés"' al Hegbtro Nacio11al -
8ARllIIEN'1'ó.- l:lad isl·w Frias. 

897 { -lleeouoeieudo al señor D. C, Lei· 
zaga <.:R el caráctrr de Eu viado E,trn0rd1111i-
rio y Mini<tr() P,enípotenc a· iJ de la Ro 
publica uel Paragn .y. 

Departamento de Relariones Esteriores.-BuPnos 
Aires, Ago· to 14 11n 1872.-Hab.i¡mdo. pre.seuta·lo 
el Sr. D. Gu'los L iz g•1 la carta f\Utógrafa del 
V1ce-Preside11te de la H, ... pública del Para~uay, 
en ejercicio del Pojer Ejecutivn, por .J,¡ cual s,.. 
le acredita en ¡;l c«rácter de Envfado E,traordi-
nario y Mrnistro P!Pniµoterciario en mision Afl· 
peciHl.--EI Presidente da la Repúb!ic<;k-Ha acor-
dado y 1lecreta: -Ar t. 1° Queda reconocido. el .Sr. 
D. C"rlos Leizaga en el carácter de Er.viado Es-
traordinario y Mini.;t,o Pl"nipote11ciarin,.e11 ini· 
sion espt•cial del Gobieruo de Lt ,República del 
Paraguay, cerca d,..l de la República Argentina. 
-Art. 2° Comuniques,.., pu\Jlíquese y rlése al H.e-
¡úb:ica Na ·ional. -SAR~H1'NTo.-U. Te,jedor. 

89 78-Womhr:mdo al Dr. D. José s. de 
Busta•m111t~, S, b-Secretarío del Miniserio 
del Interior. 

897-9 - Resolueion 1•eeaida ea la soll• 
citud de D. Francie.co Se11ber, en u0mbre 
de una so Ji e Je.d at'Ónim"• purn la cons-
tr11ccion de depóeilos de Adufürn y un mue-
lle en el bajo de l~s Catalinas. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Agos-
to 16 de 1872.-Vist:i. la presente solicitud de D· 
Francisco Seebcr, y los inforrne~ del Adininistra-
dor de U.-ntas y .Ollcma de Ingenieros Nac10nal 
les, el Gobierno - Resiuilve: - Art. 1º Conceder 
permiso " D. Franci~co SP-eber, para la eon:>truc-
cion de depósitos particulares de Aduana, en Ja 
Barraca couoc1da por de Fragu~iro, segun los 
planos presentado~ y que se denominarán e De-
pósitos del Norte., b;1jo las condidoues siguien-
tes :-Art. 2i El término de esta concesion, 1iseril 
de diez años, á contar desde la fecha.-Art. 3' 
Siempre que los depósitos del Gobierno estín 
ocHpados con un 11úmero de bultos suficiepte 
para cubrir su rentq, Ja Adrninistracion de Adüa-
"ª permitirá que vayan á los. cl.Jepósitos del 
Norte• las mercaderías de los consignatarios que 
lo soliciten, reservándose el derecho <le negar 
este penrnso, cuando lo cousidne perjudicial K 
los intereses riel E~taJo.-A.1t. 4° Si el Gc¡bieno 
encontrase co11v.:11iei.te ha\Jil1tar otros depósi/os 
particul:.tro.'8, es .e11t.·11d1do que el depósit.u u(IIO
miuado del 1'orte, será el últím,, á que se>~1s
penderá el giro de hs cargas.-Art. 5° El 1enor 
Seeber ó la Sociedad q1w repre,erlta, e"til en ~a 
9b!igacion de llt'.var 1111 í'stado diario ele' mov1-
1uiento de 1, s depósitos y prtsarlo rnensud 11~e!1te 
á la Actuan i1; pero siendo los gasto.; qro':.. ongrne 
la cornprobacion de él, de cneuta del rnor ~ee
ber.-.\rt. 6° El Gobierdo pmuite i1 n Francisco 
~eeber, la constru0c1011 de un m11el11 de carga y 
\Í<'Smuga, eu el paragt1 de1\omi11a1lo •Las Catal1-
nais• .ó •La.Batería., ~egun el p,!11!0 presenhdo 
por el Ingeniero Moore, "uya opmon, como re-
presentaute del lugeniero Baterrnn, autor del 
proyecto del Puerto, ha sido (lda. ~s~e muelle 
est:i.rá en comuuícacion con l<"l tlt1pos1t"s, por 
me·lío de~ un tr:imwa~·, clel>enelo solicita.r al 
efecto, la a1itorizacion que corre~po11da a la!; 
autoridadei> Provinciales. di se ligase con el 
muelle, un ramal de fer:o c •rl'ily eHte ?"j'~rá 
complet>imente espedito por dl~baJO, el_ transito 
<le los carr1Js del tráfico que Pntren al no.-A1t. 
7° El conce>ionario ó h sodeda·I qne represPnta, 
se obliaa á removerá su costa el 11111elle, cuando 
á juicio

0 

del Gobierno entorpezca l~s. obras _de' 
Pu.,rto: no pudiendo para ello pP.dir ir:i~iemmid
cion de ningun.1 r,specie, y comprorne.t.rnud\',vtl e~ 
señor Seeber á lev:.ntflrlo e;; el termmo ¡;:tres 
mPs"s de h 1!otificacion, pudiendo el G nerno 
hacerlo levantar por sus prcpios age!1te~ ~ cfsta 
<le los concesionarios, u1111 ,vez venc1cl' e .P azo 
de los tres meses.-Art. 8~ El co:icr1;mano no 
µodrá cobrar por almacenaje y eslE1a1e,_ mas de 

1Jeparlammlo del Interior-Buenos Aires, Agos- lo que cobra la Adi;ana.-Art. " ma~imu~n 
to 16 de 1872.-b:J Pr··sidente de la Repúlllíca- pam el derecho de rnu,.,lle 4P el conces~onar~o 
-Ha acordado y dec1·eta : - Art. 1º Nórnbra~e pod:á cobr~r en la carga y .esc~rga, s~ra el S~· 
Sub-"ecr ... tario del Mim,terio del Interior, al Dr. gniente: p Vis lanchas •V a~iaqu~u al muelle 
D. Jo.-é ~· de B11st·rnia11te.-Art. 2° Com1111iq11e- para cargar y descargarr,'ª'Fll~t 11

1
8~1.' ~e~'.i,syi:r 

¡¡e, p11bhquese v dé-e al Re~ist10 N 1c10md. - tonPlada, segun la t•' ·1 . ª~ u.i · c.ii;~t.L.g• • 
SARMIENTO. -Uladislao Frias. , por la carga que n•·'rnn ° e~carguen. )... os 
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buques de ultramar que no hagan m:o de'Janchas 
y atra~asen al muelle para cargar y descargar, 
pnrra1 án por tonelada, seis pesos rn¡c. 3° Los Buq 11es, Vapores, LanclrnR ó Ballenerns que 
atracasen al m1 elle y no hiciPso11 opcrnciones de 
carga eu él, pagarán un derecho de nrnelle, igual 
al qne se cobra en el rnl'lelle de la Boc,1. 4° Los 
pasageros podrán tranRitar por el muelle, para 
embarcarse ó drsembarcar.-;e, sin pagar derecho 
alguno. 3° Los equipajes pagarán. un peso por 
arroba, Riemprc que el tot d del equipnje esceda 
de diez arrobas, 'iendo obligacion di> la empre-
sa, llevarlos en sus zorras Ji,1st:i el estrea10 del 
mnG!le, ó traerlos desde alH. 6° Tiene el derecho 
el concesionario de imperl1r la aglomrracion de 
transennles que dificulten el transporte dA las 
m· n:adefris, en las horas <ltJ despacho.-Art.10. 
La Empresa no podrá .. mtreg»r bulto ningnno, 
sin el permiso de his empltmdos de 1:1 Adnana, 
•iendo responsable de él en caso contnirio. -
fst. 11. Las h0ras de trabajo en l'S(o~ depósitos 
ymuell1\ serán las qne designe la Admini:stra-
ckn de Aduana.-Art. 1?. La Emp1es:i construi-
rá rn el muelle y depósitos, h\s casillas qne Ja 
Adt.ana crea necesarias par,1 sus enipleadof.-
Art. 13. Se dará principio á estas ol.Jras, antes 
de lo, seis meses de firmar este contl-ato; deherirn 
(\'Jedar concluidas antes de Jr.s diez v ocho de 
eH\a laehq, y en caso cnntrnrio, Ja 'concesion 
qllldara si11 , feeto.-Art. Jti. Estas obra.; no po-
drá1 Sel' libradai> al servit.:10 público, sin que 
prectda reconocimiento de la Oficina de Ingenie-
ros y declare qne ellas ofrt•cen la su!idente so-
lidéz.-Art. 15. Publíqu~se P, insértese en el Re-
gistro \focio11al.-SamnENTo.-L1ds L. JJomin-
u11cz. 

·< ·¡:; ·;:¡ 
"' ¡:.. 
< 

- - -- ~-~-~- ... --------
l'i Hi 3 Directores o Admi- Di1 e:ciones ó Admi-

r.istradore,, minist.t'adones. 
3310 13 el último <.lonÜ' ilio. el últ mo domicilio 

conocido. 
87 U 15 en el quinto. en el sexto. 
87 U 15 en el sexto. en el octavt'. 

1!2 ;)2 7 ni no fueren. si no fueren. 
271 lG rn y20 no lo hubieren sido. no l.) fuesen. 
291 13 U á las capitanes. ú los capitanes. 
3;fü 8 El responde. Art. 66. El resp•rn<le. 
373 12 15 destinado. de,;tinada. 

8980-ne~J"rando auténtica la t'dieion 
tlol (JiJigo Civil, hoctla en Nueva-York. 

El Pre:>ídente <:le la Cámara de Diputados de 
la Nacion.-Buen1s Aires, Agosto 7 de 1872.-
A! E.cmo. Sr. PrcS'.dente de la Repítblica.-Tengo 
d honor de rernitit á V K el ¡:,roy1'cto de ley 
q1u•, rniciado en esta CánHra, ha tB11ido sancior1 
de!iuitiva 011 la mis!ll<I, en ,esion de esta fecha, 
declara11clo auténtica ia edicion del Oódi,¡o Civil 
do la RPpública, hecha en Nueva York-Dios 
guarde á V. E.-ÜCTAVIO GARRIGós.-!Jernardo 
Sol1 1eyra, Secretario. 

!Jeparliimer1lo de Juslicia.-Buenos Aires, Agos-
tt rn de 1872. - Promúlg:lse I:i. ley adjunta, 
,A·t\ 1 ~1.se recibo y publiquese. - SAj't~rrnNT0. - N. 

ce l..,,,eda. 

!Je¡;adam~11to de Juslicia.-Bllenos Aires, Agos· 
to lG_ t.187:!..-Por cuanto: El Senado y Cámara 
d,e Ut¡J~tª"s de la. Nacion Argentina,. rwnido5 en 
(,~¡¡yrnn, .ei,_ sancionan con f'ucr:sa de Lcy:-Art. 
1,. peclát,•~e ..auténtica h edicion del Oófügo 
Civil d_:- la H'-i1blicd, hecha en Nueva-York, 
en el ¡~uo de ~J8/~ en v1rtnd de la autorizacion 
gonfeml:.i. al t · E. " i>l nrticulo 4° de Ja ley de 
--~ de' SetH'.~1 ~ ?.re ~e "'IJJ, con la siguiente plani-
11.< dt, conc.1.;c10nes., _C}l• ~e a1.rrrna1 it c1Jmu fé de 
errata~, á <l!cha ed1c10n • '·' "' 

285 67 21 destinado. destinada. 
·il(] Gl 30 y Bl permttió. prometió. . . 
456 22 22 á los disposiciones. á las dispos1c1on0s. 
GO-'i 71 10 inrne<.1í,1ti. inme<.liato. 
664 64 Hi al fiador. el fiador. 
GGG G8 18 deteriores. cleteriuos. 
672 98 2! cobrad•s. cobrado~ 
729 10 13 puede hipotecarlo no puede hipotecarlo. 
7oG 5 6 tramítid:t. tr~1nsmitida. 
711 12 19 el qno no estlt con- el que esta~do conce-

cebido ó nacieN. bido naciere. 
ROS rn 3 cornandatario. comodatario. 
887 17 li y 7 pueden ser in.stítui pnecl· 1~ ser su,tituidas 

das dos o mil, dos u mas pc·sonas 
pel's Jnas, ó una ú una so la, y por 
sola, y al con- el contrario, una 
trario una sola sola {1 dos o mas 
ó dos ó mas pcr- personas. 
so nas. 

13 acreedor. acarreador. 
4 y no por sua coin- y no por ;ms coint~rc-

teresados. sad<•S o contra sus 
co.nteresados. 

Art. 2º La edicion del Código Civil hecha en 
Buenos Aires, á que se refiere el decreto del 
Poder Ejecutivo, de diez de Enero del ~ño de 
mil ochocientos ¡¡etenta y uno, solo tendra valor 
en· la parte que esté conforme con el . texto de 
]a edicíon de que habla el arilculo primer? de 
esta ley.-Art. 3° Comurilquese al Poder E.iecu· 
tivo.-Dada en la Sala <le Sesiones Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á los siettl dias 
dd mes de Agosto de mil ochocientos setenta 
y do,,;.-ADOLFO ALSINA.-Cdrlos M. Sar01·ia-
Secretnrio del Senado.-ÜCTAVIO GARRJGós.-
/J1•niardo SoJveyra-Secretuio de la Cámara de 
Diputados. . . 

Por tanto:-Oúmplase, comun1quese, pubh-
quese y dé~e al Registro Nacional -SAit:IIIE:s-To. 
-N. Avellaneda. 

8981-Resolueio11 reeaida en el i11fo1·-
rne del Visitadur General do Adna11as, 
referento ú. Ja Aduana do Ja <Joncor-
clia 

/Jcpartarnento de Jlacienda-Bnerws J\ir~s, Agos-
to lü de 1872.-Visto el precedente rnior--.w, y 
res u¡ tan do confirmadas las denuncias q 1rn lrn\Jin. 
recibido el Gobierno sobre la rual>t conduct:t 
del A<lministrnilor de Rentas <le la Concordia D. 
Uleg,uio V.Andrade, y en virtud <le las cnales el 
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V ls~tador de Aduanas va 11. hacer una investiga-
: Lin de Jos hechos, y particularmente los denun-
•·iados por el Guarda de la misma Aduana D. 
Benigno lbyman, y la operacion fraudulenta 
que se 80Spt~ehaba por aviso del Vice-Cónsul 
en el Salto que iba il hncer la Goleta .Jóven 
Esperia•; re;'l1lt<t•1ilo que dicha denuncia es 
exa;·ia, y que In operndon de la cJóven Esperia• 
ha >ido un contrabando, e,;candal,isarnente in-
trod ·1cido e11 Gualeg11aychú con despRcho de 
removido morgado por 1:1 Aduana de la Concor-
di:i, cuando la verdad e~ que la carga fué lle-
vada de l\Ionte\'i leo al Salto y de allí foé <les-
pnclinda t'n tránsito para Gualeguaychú; por 
estos fundamentos, y los demás datos que ha 
dado el Visitador en e~te informe y verbalmente; 
el Gobierno resuelve: 1° Queda d•'>;tituido de 
~n »mpleo bl AJnllnistrador de Ilent,1s D. Olega 
rio V. AuJr,.de -2° El Visitador de Adullnas re· 
gresa1 á inme.tiatameLt10 á la Concordia, acom-
p:uiado del Contador :\layor D. Manuel Ca melino, 
tornará pos 8io11 de la A1lüana, y continuará Ja 
sumaria y:i i11foiaua para averiguar Jos delitos 
denunciados, y confl'sados por dicho Andrnde; 
po1Jdrá il 1·ste en H·g11ra custodia como lo 1e 
quiere l<> grnwtlad del easo, lo mism·1 que á los 
drni:'is. e111p:ea·los que resulten córnpiices de su 
críJ}j)\'11 1 y redl>irá, ¡\,,él los bienes que ha ofro 
cido en gari utia, yue.\ando autorizad0 para so-
licitar del Juzgadu du Seccion tod:1s las medidas 
q ne ciea necesarias para garantir los intt'l" ses 
del [i:;co, y d<lndo cuenta á este l\fir:i.;terio.-Il>t-
g:1.se ':>aber á Ja Uon!adurh y entréguese al Vi-
sitttdor de Aduarrns para q ne Rirva d" cabeza de 
proceso.-SAB~ILENTO.-L'Uis L. Domi11guc~. 

8982-llabilitando postn!ll 
cel Estero. 

en Santiago 

8983-xonihrando en1plenclos pn1•a ,·a-
ri~s l'ficinas Telegrálicus tlal Litoral. 

f!epartamcnto 1M Interior-Buenos Aires, Agos-
to 20 de 1872.-Como lo propone el señor Ins-
pector General de Telégrafos, nómbranse rnen-
sageros con nntiguedad del 15 del presente, á D. 
Abelnrdo Alarcon en d11aleguaychú, á D. Félix 
Selay gn la Concepcion del Uruguay, á D. José 
A.lbein, guarda hilo en Gualeguaychú, en reem-
plazo de D. Jo,é Marigili con antignedad del 1º 
<lel presente.-Comuníquese, publiquese y dése 
11] Registro Nacional.-SAR:\IIENTO - Uladislao 
Frias. 

8984-Aeeptanclo la renuncia hecha por 
el D:. D. .José l\hria Zaviria, dél 
pue- to ce Jue~ <le Seccion de San. 
taFé. 

/Jepartamento de Justici!l. - Buenos Aires, 
Ago,to 22 de 1872.-Mamfilistese al Dr. Zuviría 
el sentimiento del Poder Ejecutivo, por su se-
paracion de un puesto que ha desempeñado por 
tantos años con ilustracion y cdo por todos re-
conocidos; diciéndosele que solo se acepta su 
renur.cin, por los términos irrevocables en que 
'e p: esent~.-Diri.irt-1; oportuname11te al Honora-
ble S1"nado rl :\fonsajf-J ac0rdado, para la proví-
sion del puesto vacante.-Comnniqnese, publi-
quese, é insé1testi en el Registro Nacional.-
SARll!IENTO.-N. Avellaneda. 

8985 -A.!>I"Obando el eont.rato celebra• 
entre el Rector del Oolrgio Nacional de 
Santiago y D. NícoltLS Cán· pn., para prac-
ticHr algunas obras en el Edificio de aquel 
Colegio. Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Agos-

to 20 de 1872.-'"'iendo necesario nnxiliar á los 
maestros de las postas que abajo ée espresan, 
J .. la Provincia de Santiago, que por diversas Departamento ele ffütriiccion Püblica-Buenos 
cnusas se encue"trnr1 oin lo~ rncu1·,;os ba:;tuntes Aíre¡;, Agosto 23 de 1872.-En vi, ta de Jos infor-
para hacer d )Li1lnmer1te el servicio J · q11e e;;1án m~s del Rector del Colegio Nacional de Santü1go 
cucargado~; 0ido el beñor Director General d1~ del Estero y de la Contaduría General, de los 
Correos.-El PnesidtJate de la Repúblíca.-Ila que. r1Jsulta ser h propuesta de D. Nicolás Cáne-
acordado u deenta:-Art. 1° Autoriza,;e al Exmo. pa, única presentalla en In. licitacion, ventajosa 
Gobieruo de dicha Provincia, para girar por Ja para el Enirio, y rennir las condiciones necesa-
cautidad de mil doscientos pesos bulivia110,, 6 ~u rías para llevar it eabo Ja obra proyectada.-El 
ec¡uivalentu eu pes,1s fuertes, r.:.1ra bal>ilitar á los Presideute de la República--Aciterda y decreta:-
maestros de posta de la Ch1Jca, el Raladillo ó A.rt. 1° Apruél>ase el contrato celebrado entre el 
P11csto de Monte, y Ja dPl Cerro 6 la Guardia, Rector <iel Cole~io Nacional de Santiago del Es-
asl uomo par<i establecer nna posta entre la dt• tero y D. N. Cánepn, por el que este se obliga á 
A Lamisque y la mencionada de h Chilc:1, ó res- practicar los tralrnjos proyectados, segun los 
tablecer la que antes habia entre estos Jugares, planos acompañados, en Ja refaccion del local de 
entregando it cada uno la suma necesaria, segun aquel Establedmiento, por la wma de seis mil 
sus cireunstancins, y que será pagada por di- dosde11tos cincue11t:1 pesos boli vi:rnos.-Art. 2º 
ch os rnaestros de posta, con el importo íu tegro Ei pngo será hecho por mensualidades, con 
ó parcial del pmitage qne tienen que satisfacer. arreglo it los fo::dos·de que puede disponerse, 
las Sillas Cn1reo:;.-Art. 2° Dicha cantidad st• i segun el prehupuesto vig,mt<".-Art. 3~ Comn-
imputará al inciso 4° item 1° del Pre-u puesto! niqnese, pul>liqueH1 y dt~se ol R·gistro Nacional. 
dB e.,te Miuisteiio, •parn a:emler al establecí- -SARMIENTo.-Nicn/ris l1i'ella11c'rl1r. 
lllieutu de po~t<ls. •-Art.. 3° Conrnníu11'~se, pn-
l>líqae,;,1 y dúHeal ltogbtt\J Nacio11al.~SARMmN-
'l'o-L'larlis!ao b'ri((S, 

I 
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8986-&umentando Ja 11ui.1vencion aeor. 
da~it á lvs Mi,ioneros del Riv ,1 o· 

Dcparfamento d1l Culto.-Buenos Aires, Agosto 
24 de 11;7'3.-Atenlo lo es puesto por el Reveren-
do Prefecto de las Misiones del Rio 4º Fray M. 
Donatl; el Gobiemo resuelve :;urnentar la asig-
nacion acordada á estas misiones, por decreto 
de focha 27 de l\Iayo, con vei11te pesos fuertes 
mensuales, que serim alionaclor; corno hasta 
aquí, pl)r la AJmiriistracion de Rentas del R0-
sririo-Impútese al iriciso 10 item 1º df'l presu-
puesto vigeute.-Publiquese y dése al Registro 
Nacional .-SAR\\IIENTO-N. Avellaneda. 

8987 -O~li~nizamto el 1•crsoniil docente 
del Colegio N~cional ... e l\Ieudozu. 

Departamento de lnslruccion Pública-Buenos 
Aire~, Ago~to 26 de 1872.-Visto Jo e~p11esto 
en la preeedf'nte nota riel Inspector Gen•·ral de 
Colégios,-apruébansP. las medidas adophda~ en 
su visita al Colegio Nacional de Men•loza, pan. 
el arreglo de su personal doce11te; y quArlan Pn 
consecu··ncia no111lirndos:-Victi-Rector y Prnfe-
W>r de Lit<'rat11ra y Filosofía, D •. Juan de Dios 
Jofré; Proft>sor de Matemáticas el Rector n. 
Franklin Vitlanueva, y PI Dr. D. Mario Bigi, 
Prefecto de Estudios y Profesor de la Escuel,t 
Graduarla, D. Fernando Oro, y Profesores de 111 
misma Escut>b, V. Víctor Estapa y D. J<>sé del 
Cármen Barrins.-Asi mismo, aprllébrins•i Jo, 
siguientes nomur>1111ieuto,, he ... ho,; interinnmeute 
por el Rector: de Profesor de Historia y Geogra-
fia, D. Ricardo Gonzalez; de Castellano y La,tin, 
D. Emilio Gonzal<>z; de Inglés, D. Luis Borth-
wkk; de Francé~, D. Pablo Lange, y de Dibujo 
Natural, D. Nícauor Centeno.- Comuníquese, 
pu bllqNes" y rlése al Registro Nacional.-8AR-
11rmNTO-N. Á1Jellaneda. 

8988-Dlsponl~~do In manea•a de for. 
mar L·it•oratorios de Química y Gahincks 
de }'.sica p 1·a los Colelios <ln Uul'l'ientes, 
}faut ago, 8 .u Luis y JnjL1y. 

para Jos Gabinetes como para los Labor:itorios 
de los cuatro C •legios referidos, serán compra-
dos en Europa, por conducto de la Legacion Ar· 
gentina.-Art. 3° Las compras se harán, obser-
vando el órden que las indicadas listas determi-
nen, Pn · at<Jnrion ~ la~ nPcesidades mas apre· 
miantes de la (msd'htriza, y s.·gun las partidas 
que la ley del p1'esupuP.sto señale para estos 
ubjetos.-Art. 4° Comuníquese, publiquese é in-
sértP.se en el Registro Naciorrnl.-SARMIENTo--N. 
Avellaneda. 

8989-Mandundo entregar á la Coini• 
sion Nacional ce Escuelas la sunrn de 
siete m.l peso$ fnert"~' para ser inver-
t da en libro; para las Escuelas <le las 
Provincia~. 

Departamento de Jnstruccion Püblica-Buenos 
Aires, A!!osto 26 de 1872.-Habiendo manífes · 
tado el Presid~nte de la CL>oüsion Nacional de 
J<.:scuelas, la necesidad que hay de proveer de 
libros y útiles de enseñanza :1 las Escuetas de. 
algunas Provincias; y existiendo aún de la can-
tidad acord 11la i1 1licha Cornis10n 1·on ese objet .. , 
por decreb de IG d.; Febrero del prHserite ario, 
un saldo de swt • mil pes'ls fuertes.-Líbrese 
órdeu de pago:'\ favor Jel Presid1>nte de Ja e,,_ 
uúsion, por la H<presada cautidad, debiendo 
rendir eri oport•midad la cueuta justificada de s11 
inversion.-Impútese al íuciso 13°, ítem 1°, art.Gº 
del presupuesto general; comuníquese, publí-
quese y rlése al Regi•tro Nadonal.-SARMIEN'l'O 
-N, Avellaneda: 

8990-Resoluelon tlcl Jlonornhlc Senn• 
do, proponien o ta terna para la provi· 
sion del Arzobi;pado vacante de Buenos 
Aires. 

Senado lle la Nal'ion A rgenlirirz, -Rue1i.JS Aire=-, 
A¡tostn 22 de 181'3.-At E.cmo. se1íor Presidente 
de la Repi'1/;lica.-Tengo 1li horwr de com1111icM 
a V. l!;., que la Honor .. lile Ciuuara dn SeuadorP.s, 
h~bi'lndo resuf'ilo eu xesio11 1tn :!O del corrieute, 

[ltiparlamenlo rle Instr11ccion P1íblica-Buenos p1'.;po11er la terna de los SHÜ"res Sacerdott>s, t>ll 
Aires, Agosto 2G de 1872. -Req uirie11do el grado co11forrnidad al art.ieulo SG, inciso 8° de hl Cous-
de d••seiw11lvímieuto iL que ha llegado la e11se titt1cio11, para la provi~io11 de ta vacnnte en que 
fr1nza secundaria en los üole~ios N:wion:des d•" se encue1.t a la Sede Archiepiscopal de la Repú-
Corrieutes, Santiago, $an L1iis y .J ojuy, la re-- blil'a, fl consecuencia de; htlecimiento del Ilmo. 
pectiva dotacion de GRbinete de .Fii.i<:a y Labo- Reñor Arzobispo, Dr. D. Mariano José de Esca-
ratori0 dP. Quim'ca.-EJ Presidente dt1 la Re pú- lada, ha teuido á bien votar, en sesion de hoy, 
blic:i.-lla acordado y decreta:-Art. 1Y El Mi- la siguiente:-19 R. P. Fr. Mamerto Esquiú-
nisterio d>J fostrnccion l'ública dispondrá la for- 2° Iltmo. ~r. Obispo de Aulo;~, Dr. lJ. F~derico 
macion de list::.s, en '1Ue S<J espe0ifiquen Jos ins- Aneiro,;-3° Dr. D. Juan José Alvarez, Dean de 
trumentos, aparatos y <lemas objeto,;, que segun la C.üedral del ParnniJ.-Drns guarde á V. E.
los IllllS reciePtPs adelantos de la Fl:;ica y la ADOLF.i ALSINA-Cárlos Jrl. Saravia, Secretario. 
Qui1mca, st>an indispe-isa bles pnr:i Jo, cu 1 sos de Deparwmento del Cullo-Bt:enos Aires, Agosto 
estas ciencias. deteM1i11adas por t>l p:an v1ge1Jt•~ 27 de ltl7:2.-AvisP.se recibo, eRpírlase el decrnto 
de e~tudios preparaturiJs.-Art. 2° Los í11,tru- acorda·lo, com1111iquese, publiquese y dése al 
mentos y ap.1ratos que deban adquirirse, tanto, Registro Naciouul.-SAnMmNTo-N, Avellaneda. 
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8991-Designandó al R. l'. l•'ray lllamer-
to Esqmú, pcira ser prernnt>ido á S. S. ,ara 
Arzobi~po ,,e Buenos Aires. 

Nómbrase Vista de la Aduana de la Concordia al 
¡;et'ior rlon Jo~é Jairne.-Art. 2° Comuníquese, 
publiquc,sH y dé,;fi al Registro ·Nacional.-SA.R-
MlENTO-luis L Dominguez. 

Departamento del Cullo-Buanos Aires, Agosto 
27 de 1872.-En ejercic.:10 del Patronato Nacio-
nal, cou presencia de la tema votada por el H<;-
norable Senado, en sesion de 20 del presente 
mes, para la prtwision del Arwbii;pado vacante 
rlespues del follecinüerlto del ilu~tre prelado que 
lo había desempeüado-F~I Presidente de ht He-
pública-Acucrda y decrcta:-Art. 1° Presé11te~e 
a Su Santid.,J p~ra Arzobispo d11 hi Arquidióce-
sis de Bue11os Aires, al Rever~udo Padre Fray 
Mamerto Esqtiiú, que ocupa el primer lugar e11 
la terna propUP.hta por el Herrndo, á fin de que 
se sirva conferirle la. irivHsti.Jura canónica, con 
todas las prnrogativas que corresponden a ~sta 
alta dignidaj.-Art.. 2º AYisern al Honorable 
Senado, hágase saber al de8iguado y promué-
vanse las gestionf'& competentes por el Ministerio 
del Culto.-Art. 3° Comuníquese ít qmenes por 
derecho co11espo11de, publiq1¡¡¡,;e é insértese en 
el Registro Nacioual - SARMIENTO - N. Avella-
neda. 

8994:- Nombrando Vice-Cónsul Argen-
tino en C >diz al Vice-Cónsul en el Pt1erto 
de Santa Matia. 

8992_ Aceptando la l•ropuesta de D 
Hilario Dnpouts para la construceion de 
un puente en el Rio de Arias (Provincia <le 
Salta). 

Depa1'tamenlo del lnterior.-Bueuos Aíres,A.gos-
to 31 de 1872.-Vistas las pt:opuestas hechas 
para la const.ruc ·ion <le un puent•' en t>l Ilio de 
Arias (Provincia de Salta), y r•·sult:rndo ser la 
mas ventajo~a la de D. Hílario Dupouts, por la 
cantidad de veinte y dos míl quinientos pesüs 
fuertes, con lo espuesto por la Contaduría Gene-
ral y el Departamento de Ingenieros-El Presi 
dente de la República-Ha acordado y decretn:-
Art. 1º Acéptase la reférida propuesta de Don 
Hilarío Dupouts, por la cautidad espresada, 
bajo la garantia del señor Joly, en los término..; 
que ha espuesto en la diligt1ncie1 de 2d del cor 
riente.-Art. 2~ PtiSe el esped1ente sobre lama-
teria al Departameuto de Ingeuieros, para qne 
celebre el correspon•lient~ contrnto con el l5 •·ñor 
Dupouts, que someter.1 á la aprobacion del Go-
bierno, ternendo en vista lo que aquel propone 
en su escrit J d., 1\) dd l'rese11te me~.-Art. 3° Co-
muulque~e, putlliqu•''' é i11 iért11..;e en el Registro 
Nacional.-::lAHi\l1'LNTO.-UltuUslao Frias-O 1'e-
j ·aor-Luis L. JJomiagit~z-N. Avcllaneda-111. de 
Gainza. 

]Jepartamento rle Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires. Agosto 31 de 1872.-EI Presidente <le Ja 
Rppública-Awcrda y decrela:-Art. 1° Que el 
Vice-Cónsul Argentino en el Puerto de Santa 
l\'Iari", p<lse á desempeñar sus funciones en ese 
caráder á la ciudad de Cád1z, debiendo tener á 
su cargo la gerencia del Consula,lo. Acuerda 
igualmente, qu.i cése en sns funcíoues de Vic1J-
Có11su1 en Uádiz, Don Francisco Gallardo.-
Art. 2º Espldase la patente correspondiente, 
comuníquesP, publiquese y dese a! Registro 
Nacional.-SARMIENT0-0. 1'e.jedo1". 

8995-Nombrando Vice-Cónsul en el 
Car elo (Republica Ori,n,tal) al Sr. D. 
A.o fo Pon~. 

Departamento de_ Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Agosto 3 [ de 1872.-El Presidente de la 
República-Por acuerdo de esta fecha, nombra 
Vice-Cónsul ·en el Carmel o (E. Oriental) r;il .¡:lr. D. 
Adolfo l\i11s.-Espidase la patente correspon· 
diente, comnuiquese, publlqoese y dése al Re-
gistroNaciorial. -SAR:O-IIENTo-C. Te.jedar. 

8996-Le~, sobre tarifas postales. 

8993-Nomhrando Vista de la Aduana 
de la Concor.Jm á D. José Jaime. 

El Senado y Cama1'a de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuer~a de ley:-Art. 1° L:1s tarifas postales reji· 
ran en toda la República, bajo las bases siguíen-
te¡.,:-1• Las cartas, tanto del Interior, como del 
J<:slerior de la Nadon, pagarán, siempre que su 
pe~o uo e.- ceda de cuatro adarmes, ci11C•l centa-
vos de pe~o fu,•rte. Las que pasen de cuatro 
ad~rmes y 110 escedan do ocho, pagarán diez 
centavos. La& que pasen de ocho, sm esceder de 
doce aclarmPs 1 p<lgarán quince centavos, y asi 
sucesivamentE.-2" Las cartas que hayan de 
certificarse, ser.•n porteadas con sujecion á ~a 
escala que establece el int.:iso anterior, y rai'.lr.an 
además, cualquiera q ne sea su peso, vernt1cm-
co centavos fuPrte~, por el timbre de certificado. 
-3· Los predos corrie11ttis y las dr1mlare~ co-
merciales impresa~, pag .. 'r"n un centavo fuerte 
por carla cuarto ele onza, ó por fraccíon de un 
cuarto de onrn de peso.-4• La distribucion de 
cartas á domiciJi,', se hará á razon de cuat1'o 
centavos pur cada pieza, cualquient que sea. su 
1·eso.-ü' Las cai tis de~tinauas á distnbuirse en 
el mismo muuicipio de su origen, se tJntregarán 

Jiepartamento de llacienda.-Buenos Aires,Ago~
to 31 de 1872.-Hallirndose vacante el puesto de 
Vll:;ta en la Aduana de Coucordin.-EJ Presidente 
de la República.-Aciwrda y decrel& :-Art. 1 º 
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á domicilio: grátis las franqueadas, y las no importara '1e las ~ostas patagónicas, sin haber 
franqueadas, medír,nte el porte correspondiente abonado ¡;n la República los derechos corres-
y de los cuatro centavos que impone el inciso pm.dientes, pero uo la fiscalizacion dentro de la 
anterior.-6• Las cartas que se remitan de posta República, ní la intervencion e11 los permisos 
á posta, pagarán die:, centavos fuertes por cada <JUe pudieran solicitar<'e del Gobforno, para la 
legua que recorran, y á mis, veiqte centavos,. esportacion de ese guano; 2° Que el Reglamento 
por el ]Jorte que otorguen los Atlministrarlores ¡'que se confeccionase debía estar sujeto á los 
de Coneos.-7ª La correspondencia de los abona- térrmnos de esta resolucion.-Por esto; el Go-
dos al apartado, se entregará á don¡icilio, por i1n: bierno resuelve no aprobar el proyecto presen-
peso fuerte mensual.-8" Los libros, folleto5, 1 tado por D. Julio Haase, de acuerdo con el 
grabados, litografías, papPles de música y todo Adrniuistrador de Rentas y espídase el Regla-
género de impreHO<', pagaritn cinco centavos por mento en los términos acordados, que se comu-
libra y fraccion de libra; con e,;cepcion de los nicar:'t al Administrador de Rentas.-SARi\IIENTO 
diarios y periójicos, que seriln libres de todo Luis L. Jiominguez. 
porte.--Art. 2° El fr,.nquPo prévio, es obligato· 
rio pr.ra toda correspondencia que no deba en-

8999-Reglnn1"11to para la estraceion 
Lle gtUlll') de la~ COSÍU>l fJ ÍSJaS potagÓ• 
nicas. 

tregari;e en el mismo municipio de su orijen, no 
pudiendo hacerse de otro mo.io, qua por modio 
de los timbres postales, los cuale$ en ni11gu11 
caso podrán admitirse fraccionados.--Art. 3" Es-
te impuesto podra ser satisfecho en la mbma 
moneda en q ae es pcirrnít.ido el pago de los d•'re- . 
chas ele Aduana.-Art. 4° La presente ley r~jirá j Art. 1º Todo b11que que quiera cnrgar gnano 
en 1873, y quedan derogada.;; todtis las anterio· ae las Costas e Islas Patagónicas, presentará 
res, en cuanto sean coritrarias á sus dicpObicio- · ¡-¡réviamente un permiso á lrl AJininistracion de 
nes.-Art. 5" Comuníquese al Poder Ejecutivo. Rentas Nacionall'S de Buenos Aire~, firmado 
-D~da en la Sala de S~sion~s del Co1!greso Ar· por el rapitnn 6 cargador, el cual deberá espre-
gentrno, eu Bu.mos Aires, a los vemte y dos sur:-1º La cantidad de_guauo que va á cargar; 
dias del mes de Agosto, del nño mil ochocientos -2º 111 nombre del buque, sn nrboladurn. y 
setent11 y clos.-ADOLFO ALSINA-Carlos Al. Sa- banriera-3º El nombre del capitan, el del pro-
ravia, Secretario del. Senado.-qurAVIO GARRI· pí;;tario y su corrsignatario-4° El porte de sn 
Gós~Ecrnardo Solveira, Secretario de Ja Cáltlara toneL1je-bº El punto exacto donde va á tomar 
de D1pntadss. rn c:argn, i11dicfl11dolo por los grados de latitud y 
. Departamento~ del h~terior.-Buenos. Aires, Se- Jonjitud, ó por el nombre con que sea conocido 

tiembre 2Jde 1812.-Cumpbse. cornnrnqnese, pu- ese punto.-6~ El puerto de destino para su 
bliqu~se r dés~ ~l HegiRtro Naonal.-SAR:IIIEN- rlescarg.i.-Art. 2º Los der~chos establecidos por 
To-llad1.slao Jirias. la ley de 18 de Agosto de 1871, se pagarán ó 

afiatizarán antes de concederstl el permiso.-
Art. 3° La fianza deque habla el artículo ante-

8997 -Xon1hrantlo ea1•tero nrhauo <i 
D. Felipe St·1selli, y buzonista á D. Ale-
jarn.lro Lopoz. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires. Se-
tiembre 2 de 1872.-Cowa lo propone el Direc-
tor General de Correos, nómbrase cartero urba-
no al Buzonista D. Felipe Stasil li y para ree1n-
plazar á éste, •.á D. Alejandro Lopez, it cont~r 
desde el 1° del presente.-('omuniquese, pubii-
qnese y dése al Registro Nacional-SARN!ENTo 
--L'ladislao Frias. 

899~-Resolucih11, reeaitla e11 la nota 
ce D. Julio Ha:;1se, relati>a á la lisca iz ,. 
cinn ,~el guano do las costas patagóníuas, 
como Ajente del Gobierno, y a la CO' fcC• 
cion de un Hcglamento. 

Dc•partamento de J!acie1ula-Bwno5 A.ires, f.Je-
tiembre 2 de 1872.-00Ns1m~RA:<1no:-lº (J11e por 
la resol11ciot1 de fecha :22 dd pn,;ado ,Jnlio, solo 
se e11comer1t!ó al Sr. D. Julio H::as1', como re-
presentante de Ja casa Emile Eriallge1· y Ca., la 
fiscalizacion en tll estrangero, del guano que se 

Iior, sl3rá 0torgada por el doble del valor de los 
rlerechos, y en caso de cometerse cualquier in· 
fraccion á e.,te reglamento. dicha fianza será 
ejecutada por su totalidad.-Art. 4° Ningun bu-
que podrá cargar mayor cantidad, que la que 
espresa su permiso.-Art. 59 Cuando un buque. 
hubiese pagado de derechos, por mayor canti-
dad en la embarcarla, se devolver.in los derechos 
ele m:1s.-Art. 6° Las fianzas otorgadas en la 
Adua a. clebc·rán sPr canceladas en un término 
quo no escerla dA nueve meses, por medio de un 
e' rtífi~a,lo esperliclo en forma, por la Aduana 
del p1wrto de descarga y visado por el Cónsul 
Argentino en ese mi> mo punto, con el cual se 
constatará la cantidad de guano transportado.-
A rt 7° 81 do;,ti·•) tlel plazo establecido en el ar-
ticulo nt1terior, no hubíese sido cancelada la 
fi"11zri, la Ad11:1n<t rjecutará esta, en la fcrma 
est,, hl1,cida por las oribuanzas de Aduana, sin 
perj111do dcJ la devoludon establecícla en el 
art: 5°, .:u:u1do i-;e presente el certillcado.-Art' 8° 
E: Ad1uí11btrndor de H~ntas, comunicará ínmc-
diatamo11té a 1 Cónsul Argentino del destino del 
lll11;111e de. todo permiso para los efectos :;;iguien-
tes:--Ar. Dº El Ajen te ~estio:1ar{1 tambien, tanto 
en la Uep:'iblica, como 011 el t>strangero, todai-; las 
indem11i;,a¡;io11ei; á que ltubiet\l lugar por dr.re-
clio, por las' ~t1·acc:on.-c; de gaauo quti se hayan 
ef~duaJo, con anteriondad á este Reglamento, 
despue.:i de dictada la. ley de 18 de Agosto de 
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puesto por la Comiti:ou Nacional de Escuelas, en 
su nota Jech.a 17 de Agosto, en que hace presen-
te la conveniencia de proceder á levanta1 el 
censo escolar de lt1 República; obra que le está 
cometida por el decreto de su crec1cion.-El Pre-
sidente de la República-Aci_,,erda y decrela:-
Art. 1º Autorizase á la e~pre,;ada Comision, pa-
ra invertir hasta la suma de 7600 pesos fuertes, 
en los trabajos necesarios para levantar una 
estadística eu todas las Ernaelas Primarias de 
la República, adoptando las medidas que sean 
conducentes.-Art. 2° Este gasto se imputará al 
inciso 13, ítem 1° del presupuesto general.-Art. 
3~ Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
N acional.-SARilIIENTO-N. Avellaneda. 

1871, y que no hayan pagad.o en su debido 
tiempo los uerechos correspondientes.-A.rt. 10 
Todo ca pitan de buque que descnbra en la Costa 
Patagóuíca sobre el Atlántico, un islote ó roca 
con gnano, no ocupado por otraR persouas para 
la estraccion de él, tendrá la preferencia para Lt 
estracc1on del guano que se encuentre en dicha 
roca, y comunicará inmediatamente el hecho al 
Ministerio de I-Iacirnda, cspresando la f~cha del 
descubrí:nieuto-y tema de posesion, el número 
de hombres desembarcados y la posicion y des-
cripcion geográfina del lugar. El cap\tan deberá 
enarbolar la baudera Argentiuo.-Art. 11 Este 
Reglamento Eeri1 traducido é impreso en los 
idiomas Español, Francés, Inglés, Aleman é 
Italiano, y se entregará un ejemplar de él, a 
todo capitan de buque ó cargador qtw solicite 
permiso para cargar gurmo, debiendo dejar cons- -
tancia el interebado. de haber recibido dicño 
ejemplar.-Duenos Airns, Setiembre 2 de 1872.-
SAfülIIENTo-Luis L. L!ominguez. 

9003-JHsponieudo co11c11r1•a el Jlinistro 
de Jn ticia, en reprcaentacion del l'. E. N. 
ú la irihumaeion de los re5tos del Dr. D. 
Marcelino Ugarte. 

ÜOOO-Rcsolueion. ••eeaida en la soli-
citud de D. Dunc&n Mac-Donald, para e;-
traer guano de fas costvs de P,1tagones. 

Jleparlamcnto lle J!acicnda.-Btk'JOS Aires, Se-
tiembre 2 de 1872.-Vista esta solicitud, se con-
cede al solicitante D. Duncan Mac-Donald, per-
miso para espartar guano de las costas de P.1-
tagones; en 108 sign :erit·'s: 50° 21 ·, 50° 25', 49° lG, 
49? 19', 31° 32', 51° 30', 50~ 3:3', y 51° 10', \aLl· 
tud Sud.-El conce~ionario deberá cum plír pré-
viamente wu lo diopuesto por el 11 ~;;(larn<~nt.o 
para la esportacion de guano, es pedido en esta 
fecha.-Comuniquese al Adminisrrador de Ren-
tas.-SAR:\lJENTO-Luis L. lJomingiwz. 

9001-nesolncion. l'ecailla en la soli-
licitud de JJ. J: J. M Lieste, para estrac1· 
gu-,no de las eostas Pa1agónicas. 

_fJcpar/ami:niu de flacicntfa-Bnenos Aires, Se-
tiembre 2 de 1872.-- Vista esta solicitud de D. 
J. J. M. Lieste, y co11siderando: que de tiempo 
atrás tiene fundado un Estab1eciruiento para Ja 
csportacion de guano en Ja isla Quintana, en los 
,15o 14' latitud Sud.-Se Je concede el pcrmí~v 
para esportarlo, debiendo cumplir préviamente 
con las prescripciones estableciJas por el RRgla-
mento para la esportacion de gnauo, espedido 
en la fecha.-Comuniquese nl Administrador de 
Rentas.-SARilHEN'l'O-lui.I L. Domingue;;· 

9002-.\.utorizondo á la Co1nision Na
cionql de E<c<1elas para invertir la su111ft 
de 7,600 resos fuert.cs en la formacion d~ Ja 
ebtidisti~a Cicolar en teda la H-publica. 

!Jeparla11w11lu de Inslniccion Púúlirn.-Bucnos 
Aires, Setiembre;¿ de 18n.-En vista de lu es-

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Se-
tiembre 2 de 187.2.-Habiendo f~lleeido el día ele 
ayer, el doctor D. Marcelino Ugart•', Ministro 
de la Suprema Corte de J u-;ticht Federal, y sieu-
rlo un ueber del Gobierno tributar honores. 
fi'tnebres á los altos magístrado5 de la Na-
cion, honrando al mismo tiempo, l>t ilustracion 
y las virludCJR civicas que adornaban á tan noble 
ciudndnno;-El Presideute de h Repbblica-1/a 
aconla,lo y dccreta:-Art: 1° El Ministro de J us-
ticia, en representacion del P. E., concurrirá al 
acto de la inhumacion del cadaver del Dr. Ugar-
te.-Art. 2° Al p·-<~ar el acompaíiamiento por 
frente al cu<irM ,Jet Retiro, la b :tería "11 de :¡;e. 
tiembre• hará una salva fú:1ebre d·i siete callo 
nnzo¡;, pennanedendo la bandera nacional, á 
media asta, durnr,te el ·1ia de hoy.-Art. 3° Co-
munique-e á la S:1prema Córte, publíque~e y 
dése al Regbtrn Nacional.-SAR~!IENTO-N. Ace-
llane1h. 

9004-Jtandnn•lo cesar en sus~ l'nncio• 
no'• la Oliciua acl Censo. 

neparlamento del Interior-Bueno" Aires, Se 
tiPm\Jre 4 de 1872.-Habiendo comunicado el 
Superint,•ndente del Genso de-Ja R~pública; Dr. 
D. Di~go G. de J:i F1iente, que ha e11tregado al 
D~partamento ele Agricultura, el resto de las 
existencias de lr1 Oficina de su carge, con lo 
que ha terniina,Jo la Combion q ne se le enco-
m•'lldó.-El Prt>;;iderJte dcdal1'1pública-Ela acor-
dado y llccl'cta:-Art. 1° Cesa en sus funciones J::i. 
Oficina del Ceu>o de la RP,pública.-Art. 2° Dén· 
se al Superintendented·" ella, Dr. D. Diego de 
la Fuente, las gracias, por el celo é inteligencia 
con que ha desr111peifado la Corrnsion que se Je 
confió, y por el i111portRnte ~ervicio que en ella 
ha prest~do al pais.-Art. 3° Uomuni·1nese, pu-
bliquese y dése al Registro Naciornl.-SARMIEN• 
To-Uladislau Frias. 
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9005--~omJ•rnnllo Administrador ele la ~er la mas ventajosa, segun resulta de los dos 
fütafota en Coronda, {¡ D. ,Javier l\Iaciol. informes que anteceden. Devu~lvase al Admi-

nistrador de Rentas prira que proceda ina1edia. 
D tamente á la ejecucion de la obra. Comuníquese 

. cpartamento del Interior-Buenos Aires, Se- al Departamento de [ngenieros para q1Je oportu. 
tie1r:bre 4 d" 1872.-En vista de lo ~~puesto por t b r el. Director General de C'.lrreos, nómbn1se Adm1·- namen e nom re un ogeniero que la inRpeccione 

y comuniquese á la Contaduría General. Publí~ 
mstrador de la Estafeta de Cor onda á D. Javier quese.-SAR:.IIIENTO-Luis L. /Jominguez. 
l\l~acieJ.-qomuniquese, publiquese y dése al Re-
gistro Nac1onal.-8ARMJENT0-Cladislao Frias. 

0006-coneediendo una sub,•cneion es• 
tra rdiuaria á la Provincia de 8an Luis 
para la instruccion primaria, y mil peso~ 
fuertes para ayudar ú Ja constntccion de 
la Escuela Superior de niüos. 

Drpartamcnto de lnstruccion Pública.-Bnenn¡; 
Aires, Setiembre 4 de 1872.-Tenirindo en vista 
los e5fuerzos que los .Poderes Públicos de la 
Provincia de SHII Luis, hacen por el d<-'sanollo 
de la instruccion pública, y las riecPsidades á 
que debe atender, en tanto que se hace efectiva 
la ley reglamentaria dictada por su Legislatura, 
creando rentas propias parn este objeto;-E1 
Presidente de la Repúblrca - Awetda:-Conce· 
der a_l Exmo. Go?ier~10 de San LuiR, r:omo sub-
venc10n estraordrnRrrn, la suma do mil quinien 
tos pei;us fuertes qne se eutregari1n en tres men-
su.alidades.-Acuérdase igualmente Ja suma de 
11nl peRos fuertes, para ayudar á la construccion 
del edilicio destinado para Escuela Graduflda 
Superior de niños en Ja misma Provrncifl, que 
se ?nt!egará _en dos mensnalidade~.-Jmpútense 
al mc1so 13, Ite!Il 1º art 5°. del presupuesto ge· 
n~raJ.-Comnmquese, pn bllquese y dése al Re-
gistro NacJOual.-SARMIÉNTo-N. ,frellaneda. 

Ü007 -Aeeptanllo la renuncia del Dr. D. 
Jtrnn P. Saravia, del puesto <1e Juez de S.c• 
cion en la Provincia de San Luis. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires Se-
tiembre 4 de 1872.-En vistil de lo espuest¿ por 
el Dr. l.J. Juan P. Sarnvia, y atentos los térmi-
nos irrevocables en que presenta su rennncht, 
como Juez Federal de la Seccion de San Luis 
queda esta aceptada, agradeciéndm;ele encorecí: 
damente los prolongados servicios que ha pres-
tado á la Nacion en el desempeño de stI empleo. 
-C~muniqnese, pnblíqnese y dése al Registro 
N ac1ona 1.-SAR:IIIENTo.-N. Avellaneda. 

9008-n .. sohielon reenida en la pro-
pueRta de D . .Juan B.rb1eri y (Ja., para la 
compostura de la casa comprada en el Ro· 
Rario á D. Ignacio Comas, para depó<itos 
de A luan<1. 

9009-coneedienllo una subveneion á 
la Murncipal1dad del pue.bio de Moreno, 
para ayud~r al sostenimiento de sus Es-
cuelas. 

Oe]'arlammlo de lnstruccion Pitbtica,- BuenoE 
Aire8, Setiembre 6 de 187'2.-Atf'nto lo manifes-
tado por la l\fo1,icipalidad de Moreno (Provin-
cia de Buenos Aires), sobre l:t necesidad de 
coust.ruirse el edificio, donde han de establecer6e 
las EHcnelas Públicas,-teniendo en cuenta la 
escasez de sus recursos- El Presidente de la Re-
pública-Acuerrla:-Auxili:u á la espresada Cor-
porncion, con la subve11cion de cien pesos fuertes 
mensuale~, que se imputa1 án al inciso 13, item 
1 º, articulo ñº d••l presupuesto gern>.ral.-Comu-
nique~e, pnblíquese y dése al Registro Nacional. 
-SARMIENTO-N. Ál'ellaneda. 

9010-NombI"ando S11b-l11s1•eetor y en. 
carg~do del deposito en la Oficina de Te-
légrafos. 

Dc¡1artamcnto del Interior-Buenos Aires Se-
tiembre 7 de 187:?..-Como lo propone el' Ins-
pector General de Telégrafos, nómbrase á Oon 
Otto Straube Sub-Inspector de Telégrafos, y 
para reemplazará Pste como rncargado del de-
pósito á D. Luis Tarnesi-Comuniquese, pu-
,blíquese y dése ar Registro Nacional.-SAR-
1\IIENTO-Uladislao Pf'ias. 

9011-Nontbranllo vario,; ,.iee-Cllm'iulcs 
de la füpública en Portugal. 

Departamento de !?elaciones Exleriores--Buenos 
Aires, Setiembre 7 de 1872.-El Presidente de 
la Repútlica-Por acuerdo de esta fecha, y en 
vista de las propuestas que hace el sefior Cónsul 
General Argentino en Portug~l, en nota de fecha 
12 de Agosto del corriente ano, nombrn Vice-
Cónsules de la mlsma :-
En Oporto .................. . 

" Viana de Ca$tello .. , ....• 

,, Yiila de Camiño.-. .••.•.• 

)) Elvas ............ , .. 

á D. Alberto C. Rodri· 
guez. 

» ,, .Juan Antonio d;:i 
Magn limes Viana 

» ,, Domingo José Pe-
reira. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1872.-Apruéba- ~,, Aveiro •.• ,, •. ,, •· .. ,, •• , , 
se la propuesta de D. Juan Barbieri y Ca., por 

Al Comendado: D~n 
Joaquín José da 
Gnerra. 

»D. AgustinDuarte Pi-
nheiro y Sil va. 

.. .. 

1 



t 

... .... 

1 

RldísTRO NACIONAL - i87i 280 

» Villa de Figueira da Foz. » » Antonio J. Duarte 
Silva. 

» Setllbal ................... ,, ,, José E. Ahrens. 
» Yila Nova de Portimao... Al Dr. D. Manuel de 

Almeida C. de Vi· 
var. 

» Faro .................... »D. Joaauin Lemos L. 
F. Pantoja. 

,, Villa de Olao ............ » » Juan Lucio Pereira 
» Tavira .................. ,. ,. Sebastian José Tei 

xeíra Neves Ara-
guo. 

• Villa Real de Sto. Antonio » ,. Domingo Valentin 
Bravo. 

Espídanse las patentes correspondientes, co· 
munlquese, publíquese y dése al Registro Na· 
cio11aJ.-SARfüENTo-C. TPjeclor. 

9012-neclnrnntlo qn!-' los seíiores Klap-
pomback y Gannendfa no tienen d- reello 
al premio por el elescu brimiento ele una 
mina ele carbon en los Mayares (Provin-
cia de San Juan). 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se· 
tiembr~ tu de 1872.-Result~ndo de este espe-
diente, que Jos señores D. Félix Santíago Kláp-
pemback y Don Pedro Garmendia, 110 han 
justificado ser los descubridores de la mina de 
carbon de piedra existente en el lngar de los 
Mayares (Provincia de San Juan), y siendo ade· 
más público y notorio, que esa mína ó terreno 
carbonífero, es conocido desde mucho antes del 
descubrimiento que aquellos señores pretenden 
haber hecho de él, segun consta, entre algunas 
praebas, de la relacion de viaje á los distritos 
mineros de las Provincias de Mendoza y San 
Juan, del Inspector de Minas, Ingeniero D. Igna· 
cio Ríckard, puulicada en 1863-con un mapa en 
que se marca dicho terreno, sin que por lo tanto 
sea aplicable á este caso, la ley que ofrece un 
premio al descubridor de una mina de carbon, 
en las condiciones que en ella establece :-se 
declara que los espresados señores Klil ppemback 
y Garmeudia no tienen dnecho al premio que 
solicitan, como descnbridores de Ja mencionada 
mina de carbonen Jos Mayare's.-Comuniquese, 
publiquesA y dése al Registro Nacional.-SAR-
MIENTo-U!adislao Frias. 

9013-contrato parn la constrnccion de 
un pueCJte eu el füo Ar as (Salta). 

Entre el Director de la Ofi.cina de Ingenieros 
Nacionales, competentemeute 11utorizado por el 
Gobierno N.icíonal, y el señor D. Hilario Du· 
pouts, se ha convenido en estipular el siguiente 
-CONTRA'ro :-1° El señor D. Hifario Dupouts 
se comprom~te á construir un puente de madera 
sobre el Rio Arias, en las inmediaciones de Ja 
ciudad de Salta, Pegun his planos :y pres11pu~s
tos hechos por la Oficma d~ Ingenieros Nac10· 
nales, los que formarim parte del presente con· 
trato. Dicholf planos serán firmados por el 
contratista y quedarán depositados en la_Qfi.cina 

mencionada, la que dani. cópia autorizada de ella 
!'l señor Duoouts.-2~ El puente será colocado 
en la contínuacion y sobre el rje de la segunda 
ca!IP, al poniente de Ja de Florida. frente á la 
curtiembre del señor . Palacios.-3° La altura 
del piso tiene que ser cincuenta y cinco centí-
metros arriba de la esquina de la vereda, que 
forma esquina de Ja cu•tiembre.-4° El puente 
tendrá setenta y cinco metros, sesenta centíme-
tros de largo entr.1 los estribos, y tendrá nueve 
metros de ancho, entre las barandas, y será di-
vidido en docP. tramos de seis metroi;, treinta 
centímetros cada uno.-5~ La madera empleada 
estará perfectamente sana, sin defecto ninguno, 
desprovista de cáscara y de albumo, con las ari'-
tas vivas y rcctilineas y la superficie lisa, con lns 
dimensiones exactas que indica el plano. Los 
pilotes elevados en Ja tiern1, podrán conservar 
su forma redonda, pero deben estar sin cascara. 
-6º Todas las maderas que entran en la obra 
serán de quebracho colorad-0; pero en la supers-
tructura. se permítira tambien el emp'eo de la 
quína-quina.-79 Los la•1ril)os empleados para 
la muralla del Norte, gerán colondos, bien for-
mados y bien cociqos. Dicha muralla será 
rebocada exteriormente. Lrt mezcla, tanto para 
la muralla como para el reboque, será una parte 
de cal y dos de arena.-8° Los fierros serán de 
Ja mejor calidad, conoci<ia en el comeruio t·njo 
el nombre dil •fie::ro inglés patentá<io• .-9° La 
obra de mano y especialmente Jos ensambles, se 
harán con el mayor esmero.-10. En las dos 
entradas se harfln terraplenes, formados de tier· 
ra y ripio, sie11do Hl de la entrnda Norte, rcves · 
tído con nna muralla de rnaterüil, y el de la 
entrada Sud con una tablazon de madera, por 
un lado, y por el otro con piedra, en forma de 
empedrado.-11. La baranrta del puente será 
pintada con dos manos de pintura de aceite, los 
Pstribos y los pilares, con dos manos de agua 
de cal.-12. El empresario tendrá que atender á 
todas las observaciones respecto de la ejecucion 
dr la obra, que He hagan por el Ingeniero encar-
gado al efecto, el que podrá tambien prohibir el 
uso de materiales, que segun su opimon no fue-
sen buenos.-13. En caso qne el lugeniero, dn· 
rante el trabajo, encontrase conveniente modificar 
en algo les planos originales, el empresario esta-
rá obligado á ejecutar estas modifica,ciones, sin 
aumento de la remuneracion estipulada, si no 
aumentflra sensiblemente el ga~to; y en el caso 
contrarie, medi:mte una indemnizacion corres-
pondiente, calculada sobre las bases del presu-
puesto.-14. El empresario estará obligado á 
hacer de su cuenta la carga de ensayo del puen-
te, del modo que sea indicado por el Ingeniero 
del Goblerno.-15. Todas las obras estarán con. 
cluidas dentro de diez meses, contados desde h 
fecha en que se haya firmado el contrato, salvo 
el caso de fuerza mayor, debiendo pagar una 
multa de cuatrocientos pesos fuertes, por cada 
mes que se retardi. su conclusion, ob1igánrlose 
por su parte el Gobierno, á pagar una prima 
igual, por cada rnes que se anticipe Ja conclu-
siun de las obras.-16. Si dentro de un año, des-
pues de hacerse el puente, se manifestasen de-
fectos que se comprobara ser debidos á la mala 
construccion, estará obligado el empresario á 
hacer todas las composturas que el Gobierno 
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juzgara necesario.-17. El Gubierno pagará al 
sefior Dupou(>, en compensací0n de la obra con-
tratada, la cantidad de veinte y dos mil quinicn· 
los (22,500) pews fuertes, qne serán pagados del 
siguiente m ido : al fin de cada mes, desde el clia 
que se habrá empezado el trabajo, el señor Du-
pouts prn,;entari1 al sellar Adminlstrndor de Ren-
tas Nacionale8 de la ciudad dti S;ilta, una nota 
del importe de los trabajos l1echos en el mes, y 
materiales acopiados sobre el lugar del puente. 
El seílor Administrador, despues de haber hecho 
averiguar por persomt idónea, si 8bt:í. ajustado y 
en proporcion al costo total de la obra, pagará 
una mit:\d do ese importe al seílor Dupouts, de 
tal modo que una vez acabada la obra, este ha-
brá recibido la mitad de la ,;urna convenida en el 
contrato, cnalldo el pnente fuese recibido y a pro· 
bado-eutónces el Gobierno le pagará por la 
'resoreria General el saldo : la suma de once 
111 il doscientos cincuenta (11,250 p<ilsos fuerte~.-
18. El señor D. C. :.\1. Joly, que firma el pre:,ente 
contrato, garnnte con sus bienes y con el depó-
sito de seis m;z pesos fuertes, que ha hecho en el 
Banco Argentino, el fiel cumplirrtiento del pre-
sente contrnto.-C. M. Joly-IJ. /Jupouts-Pompe-
yo .Maneta. 

Oficina:de Ingenieros Nacionales.-Buenos Aires, 
Setiembre 9 de 1872.-A S. E. el 8C1ior Ministro 
del !11tcrior-El suscrito ha cumplido con el en-
cargo que le ha dado V. E., d·i estip1llar el con· 
trato parn la construc :io·1 del puenttJ sobrn el Río 
Aria~, en la ciudad d11 Sa'.tq, y 10 rwnite p1<ra su 
aprobacion.-Para aceptar las C•>ndicione,; que 
han ofrecido el contratista y 111 fiador, de rtlcibir 
la mitad del importf:l de la obra Pn mensualida-
des, cuyo importe fuese la mitad <le los traba-
jos, ha sido necesarh dasignar la perrnn:\ que 
tuviese ese encargo El 8u>crito ha creido •1118 
nadie mejor que,,¡ sei'lor Administr<tdor de R •11-
tRs Naciouales, podrá dP.sempeñ,1rlo, y así lo ha 
consignado en el coutrató. Si V. K considdra 
que está bit>n, será preciso avisarle inrnedi 1ta-
mente, dándole có¡na del contrnto, y darle la 
autorizacion necesarb; pero si no considera con-
venlent9 la designacion hechri por el suscrito, 
será preciso que V. E. indiqlle la persona que 
debe hacers•) carga de eftictuar los pRgos.-
Dio:s guarde á V. E.-Pompcyo Jllonda. 

fJepartamcnlo del Jntcrior.-Buenos Aires;, Se-
tiembre 11 de 1872.-Apruébase en todas sus 
partes el adjunto contrato, celebrado el 7 de Se-
tiembre, entre la Oficina de Ingenierns Naciona· 
les, por nnfl. p'lrte, y D. Htlario Dupouts, y 
como fiador D. C. M. Joly; á sus efectos, pase á 

diente, que los empresarios de la uavegadon de 
Alto Parn11á, no han cumplido conllas condicio 
nes b;ijo las cuales se acordú una subvenciou rlc 
4,00:J pesos y que el vapor ·Misionero» qnn para 
este obj2to est 1bleciero11 en aquella carrera, e8 
de mayor calado que el que debe tener, y no ha 
hecho viaje alguno desde el mes de Julio, por 
~stat· sus calderas en mal estado.-Considarand o 
adem is: qlle hc1y otros interesados en hacer 
aq1iel servido, segu11 resulta da la solícitnd de D. 
Matev Mena Barreto, y que la 0'1'.lpresA de ,Jícho 
vapor, así corno Ja Capitanía <lel Puerto de Co-
rrientes, recibían la comispondencia y le daban 
curso por el mismo vapor, con timbres provin· 
cí:iles; oid0s el Director Gr.neral de Correos, la 
Contaduria General y el Procurador General do 
la Nacion;-El Presidente de la República-//a 
acordado y decreta-Art. 1° Cesa desde e! 1° de 
J u!io último, la subvencion ac0rdada á los Sres. 
Arbfüles Stefano y Filernon Diaz de Vivar, por 
l<t navegacion del Alto Paraná, seg1rn el conLra-
to del 1;¿ de Enero del alío anterior, que se de-
clara caduco por falta de cumplímiento de él 
por parte de los empresarío>'.-Art. 2º Antoriza,;e 
al Director General de Correos, para celebn1r un 
nu"VO contrato, suj-;to ii Ja aprob11cio11 del Go· 
bi<-!rno, b~jo las bases del que se m'lncion:~ en el 
articulo que precede, con el 0bjet? de est1c1blecer 
una !int•a de comunicacion por uno ó mas bu-
queti á vapor, entre la ciudad de Corrientes y la 
Tl'inchera, debiendo llamar á propuestas por el 
término de 30 dias, tanto en esta ciudad como 
en la de Corrientes.-Art. 3° El mismo Diredor 
Gene•:al, Preveudrá á la Ci.tpitania del Puerto de 
IA- rn1s1118, que no debe dar curso á la cori'espon-
d.!ncta q;1e jira por los correos nacionales, bRjo 
l.ls pen~s de la ley, sinó con los timbres y os· 
tampillas de la Nacion.-Art. 4° Comuniquese, 
p11blíq1iese é insértese en et Registro Nacional. 
-SARMIENTO.-Uladislao Frias. 

9015-~01nh1·a1ulo !ln•u•da-bHo en Jletau 
á D. Domingo Delgatto. 

Dcpa1'tamento del lnterior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 12 de 1872.-Corno lo proponp, el Inspec 
tor General de Telégrafo~, nómbrase á D. Domin-
go DeJg,ttto, guarda hilo en Metan.-Comnníque-
se, put•liquese y déso al Registro NacionaJ.-
SARMIENTo-l/tadislao Frias. 

ht Escribanía General de Gobierna, para SPr re-
ducido á e~criturn: púhlica, dándose á los intc·· 9016 - No•nhrando .lltlmlnlstratl01• tic 
resadas lá~ cons~an. cías q•1e so!iciten.-Comn11i-1 Ren as Nacionales en la Contordia á D. 
quese, publiqu'i'se y dóse al Registro Nacional.- · Dermidio Latorre. 
SAR:>IIE~To-Uladislao Frias. 

ÜO 14-naclerulo cesar la su'bvenelon al 
vapor "'Misionero• que clebia bacer 11 na· 
veg 1cion del Alto Paraná. 

ncp1rta11wnto tlcl lnleri.or-Bnenos Aire~, Se-
tiembre 11 de 187'2.-Constando de este espe-

Departamento de /Iacienda.-Bllenos Aire,, Se-
tiom bre 12 de 1872. - Hallú.ndose vacante el 
puesto de Admini:-trador de Rentas Nacionales 
en la Concordia;-EI Pre><ident~ de lit Repúhlí· 
ca-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ad-
ministrador de Rentas Nacionales en la Concor-
dia, al Sr. D. Dermidío Latorre.-Art. <lº Com11-
niq11ese, publiquese y dése al Registro Nacio-
nal.-8ARMIENTO-LtGis L. Domingttez. 
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{)O 1 7 -Xomh1•an1lo gua1•da·hilo en f;;,un• 
leguay, á D. Lui:> Perisson. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 13 de 1872.-Como lo propone el inspec-
tor General de ¡'relégrafos, nómbrase it D. Luis 
Perisson, guarda-hilo en Gualoguay, con anti-
güedad del 1° del presente-Comuníquese, publí-
q uese y dése alRegistro Nacional.-SAR:.llIENTo. 
-Clculislao Frias. 

ÜÜ l 8-{;1•1m11do una Oficina 'l'clcgnifica 
en Cata marca· 

1Jcpartame1tlo del lnlerior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 13 de 1872.-Como lo propone el Ins · 
pector General de Telégrafos, créase uua Oficina 
Telegráfica en la ciudad da Catamarca, con la 
dotacion siguiente. 
Un Telegrafista de primera clase con.. pfts. 80 

" segunda •. . 50 
lJn Mensagero...................... 16 
Un Guarda-hilo..................... 40 
Gastos de Oficina................... 8 

Estos gastos se imputar.in al inciso 14, ítem 
14 del presupuesto de este Departamento.-
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional-SARMIENTo-Uladislao Frias. 

ÜÜ lÜ-Motlificnndo el contrato 11a1•a la 
construccion do! Ferro ·Carril á Uam¡iantl. 

Departamento del Int;rior-Buenos Aires, Se· 
tíernbre 11 de 1872.-Vista la soliciti.id el<Jnrla 
por D. Guillermo Matti, concesionario del ferro-
carril de esta ciudad al puerto de Camp:ina, pi-
diendo la moditicr.cion del contrato, en los pun-
tos relativos al costo y presupuesto del camino 
y it la intervencion del Gobierno r,n el estableci-
miento de las tarifas; y considerando que, Ja 
subsistencia del contrato en los térmir.os en que 
está estipulado, sobre los pnntos referidos, pue-
de obstar, como espone el interesado; á la reali-
zacicn de la obra, tan útil para el país; que con 
viene por lo mismo dar :i Ja empre1:1a, para su 
ej,:cucion, las fadlidades que sean compatibles 
con el bien público y con la ley; que la de 10 de 
Octubre de 1870, prescribe que el costo del ca-
niino se fije de acuerdo con el P. E., en vista de 
los planos y presupuestos que se presenten, 
incluso el importe de los muelles que deben 
construirse sobre el Río Paraná, sin esceder de 
dos millone'> de pesos, y que el presupuesto qne 
ahora se presenta como el anterior que se apro-
bó, pasa de esa cantidad, quedando resguardados 
lo:; iutereses públicos en el establecimiento de 
las tarifas, con iutervencion de la autoridad en 
ellas, cuando el producto del camino no alcanza· 
Sl~ ó. cubrir la garantía, ó cuando sea escesivo, 
como observa el Procnrador General.-Oidos, 
este funcionario y la Oficina de Ingenieros¡-El 

Presidente de la República-Ha acor1! ado ¡¡ dc-
creta:-Art. 1 z Modificase el espresado cont.rato, 
en los términos siguientes:-1° Para los ef•·ctos 
de la g;1rantia estipulada, se fija el costo d~l ca-
mino, incluyéndose el importn de los muelles 
que deben constrnin;e sobre el Rio Paraná, en ht 
cantidad de dos millones de pesos fuert~s, mi1xí
mun que señala la ley de la materia, aprobándo-
se el presupuesto nuevamente presAntado, que 
corre en este espediente, y del cual se agregará 
una cópia, traducida al e~pañol, á costa del soli-
t:itante. 2° Las tarifas para la carga y pasagei os 
se establecerán de acuerdo con el Gob:erno, 
cuando el produdo del camino no alcance al 7 
0¡0 garantido, ó esceda del 12 0¡0.-Art. 2° E:;te 
decreto se considemrit como parte del mencio-
narlo contrato.-Art. 3° Conrn nique~e, publiq uu · 
se é insértpse er1 el Registro Nacional.· -SAR-
MIENTO.-Clactislao Frias. 

ºO'>O v ,.., -Accpt:uulo la propuesta de J), 
Gustavo \\Tahll.Jor¡¡, para la consLrt1cciun del 
camino carn,tero de Tucuman á Gaacrn. 

Departmnento del Jnletior-Buenos Aire?, Se· 
tiembre 1J de 1872.-Vistas las propuestas pre-
sentadas para la construcclon de un camino ca-
rretero, de la cíntlad de Tucuman á Guacrn; re-
sultando ser mas ventajosa la de D. Gusttwo 
\Yahlberg, por la cantidad de 28,000 fts,-veiute 
y ocho mil pesos fuertes, como espone la Oficína 
de Ingenieros; y habiendo el Gobierno de la 
Provincia de Tucuman, por telf.grama de (j del 
presente IlltlS, participado que por cuenta de 
aquella Provincia, se ha espropiado el terreno 
necesario para dicho camino, coudicion que por 
el decreto de 12 de Junio último, se estableció 
para la aceptacion de cualq uiern propnesta ;-El 
Presidente de la HepúblictJ.-Iia acordaclo y decrc-
ta:-Art. 1° Acéptase la propuesta dtJ D. Gu:;tavo 
\Vahlberg, para la construccion del e<u.aíno ca-
rretero, de Tucuman á Guacra.-Art. 21 PasB 
este espediente á la Oficina de Ingenieros, para 
que, con arreglo á los antecedentes que exbten 
en su poder, for.rmle un proyecto del contrato 
que debe celebrarse con dicho \Vahl'rnrg.-Art. 
3° Autorízase al Sr. Gobernador ele la Provincia 
de Tucuman, para celebrar dicho contrnto, :l cu-
yo fin se le remitirán oportunamente, la pro-
puesta aceptada y los demás documentos nece-
sario<.-Art. 4° Oomuniqnese, pnblíquese y déso 
al Registro Nacional.-SAR?llIEXTO. - l:lallislao 
Frias. 

9021--Xoinhrando J•rofcsorcs para el 
Cokgio Nacwnal de Corrientes. 

De¡iarlamenlu de lnstrucciun Püúlica.-B uenos 
Aires, Setiembre 14 de 1872.--Siendo neceimrio 
proveer las Cátedras que se hallan vacantfs en 
el Colegio Nacional de Corrientes, y vbta:; las 
propuestas presentadas por el Hector interino;-
El Presidente de la República-Acuerda y decreta: 

37 
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-Art. 1º Nómbrase con destino al espresado 
Colegio: para una Cátedra de Matemáticas, al 
Ingeniero D. Pedro Matoso; para las clases de 
inglés, al Vice"Rector interino D. Guillermo 
Fitzsimon; para las de Dibujo Natural, á D. 
Faustino Cirio, y para l;is de Música,á D. Ismael 
Billoldo.-Art. 2° Queda nombradt>, con el carác-
ter de permanente, el actual profesor interino de 
Matematicas en el mismo Establecimiento, D. 
Javier Arrillaga.-Art 3° Comuniquese, publí-
ouese y dése al Rejistro Naclonal-SARMlENTO-
N. Avellaneda. 

9022-Nombrando Rccfior t\ D. Snn• 
fügo Fítzsimon y Vice·R•ctor á D. Gui-
llermo Fltzsimon para el Colegio Nacional 
de Corrientes. 

Departamento de lnstniccion Pública-Buenos 
Aires, Setiembre 16 de 1b72.-Hallándose vacan-
te el cargo de Rector y Director de Estudios del 
Colegio Nacional de Corrientes, por fallecimien-
to del Dr. Fitzsimon que lo desempeñaba;-El 
Presidente de la República-Acuerda y decreta:-
Art. 1° Nómbrase Rector y Director de Estu-
dios del espresado Estáblecimiento, al Vice-Rec-
tal' del mismo, D, Santiago Fitzsimon, que 
actualmente desempeña en interinidad el Recto-
rado.-Art. 2° Nómbrase Vice Rector del referi-
i() Celegio á D. Guillermo Fitzsimon, que en la 
actualidad ejerce interinamente este empleo.-
Art. 3° Comuníquese publíqne3e e insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIENTO- Nicolás Ave-
llaneda. 

del Departamento de Agricultura y con 10 es-
puesto por la Contaduría G-eneral;-El Presiden-
te de la República-Ha acordado y decreta:-
Art. 1° Desde el presente mes, se incluirán en 
las planillas ó presupuestos mensuales del De-
partamento de Agricultura,'.los cuatrocientos diez 
y seis pesos, sesenta y seis centavos fuertes, que 
el presupuesto general asigna para la adquisí-
cion de semillas y otros gastos; con cargo de 
rendir dicho Departamento, la correspondiente 
cuenta de inversíon, conforme á la ley.-Art. 2° 
Libre&e la órden correspondiente de pago a favor 
del mismo Departamento, de los ochenta y 
tres pesos, catorce centavos fuertes que, segun 
el informe de la Contaduria Gen~ral, han queda-
do de aquella asignacion, hasta el mes ppdo. 
inclusive.-Art. 3v Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-l'la-
dislao Frias. 

9025-Nombrando tclcgraflsta en el llo· 
sario, á D. Alfredo Pauvert, en reemplazo 
de D. Federico Boíllat. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 18 de 1872.-En vista de lo espuesto 
por el Inspector General de Telégrafos, queda 
separado de su empleo el telegrafista de 2ª clase 
en el Rosario, D. Federico Boillat; y nómbrase 
para reemplazarle, como propone dicho Inspec-
tor, á D. Alfredo Pauvert.-Comuniquese, publi-
quese y dése al H.egistro Nacional.-SARMIEN-
To-Uladislao Frias. 

9023-notaudo de un portero á la Oflcl- 9026 
na dé Trabajo, -Remitiendo ni Gobierno de Entre• 

Departamento del Interior-Buenos Airei, Se· 
tiembre 17 de 1872.-A mérito de la solicitud 
que antecede de la Comision Central de Inmí-
gracion, y con lo e11puesto por Ja Contaduri:i 
General, en virtud de lo dispuesto por Ja ley del 
presupuesto vigente.-El Presidente dA la Re-
pública-Ha acordado y decretá:-Art. 1° Esta-
blécese por lo que resta del presenta año, la 
plaza de p11rtero en Ja Oficina de Trabajo, de-
pendiente de la Comision Central de fomigracion, 
con la dotacion de 20 pesos fuertes mensuales, 
que se ln1putarán al inciso 5° item 19 del presu-
puesto de este Ministerio.-Art. 2~ Autorizase 
á dicha Comision, para nombrar á Ja persona 
que deba ocupar ese empleo.-Art. 3° Comuni-
9,uese pnbliquese y dése al Registro Nacional.-
SAR111IFNTo-T./ ladislao Frias. 

9024-Disponicndo que se Incluya en 
Ja~ planillas del Departamento de Agri-
cultura-Pesos fuertes 416.. 66-men iuales 
para semillas. 

l)epariamenw dsl Interior.~BnenosAires, Se-
tiernfü'e 17de1872.-Vista la nota qne antecedes 

Rios una ~oliciturl ~obre terrenos e'lpro. 
piados para el F. C. de la Concordia. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 18 de 1872.-Habiendo comunicado el 
Exmo. Gobitilrnode la Provincia de Entre-Hios. la 
ley de 24 de Agosto último,por Ja cual lalLegisla-
tura lo ha autorizado para expropiar y pagar los 
terrenos que se necesiten, para la construccion 
de la via y estaciones del Ferro· Carril de la 
Concordia;-El Preaídente de la B.epúblíca-Jla 
acordado y derrela:-Art. 1° Remit>lse este espe-
diente al espresado Gobierno de la Provincia de 
Entre Rios, ante quien hará uso de sus derechos 
el solicitante D. Juan Etchegoyen, por el terreno 
que dice que se le ha tom:;ido p:i.ra l'.1 construc-
cion de una de las Estac10nes de dicho Ferro-
Carríl.-Art. 2º Los demás propietarios que se 
encuentren en el mismo ca:m, presentarár¡ llUS 
reclamaciones al propio Gobierno.-Art. 3° Há-
gase sr.ber este decreto á dicho Etchegoyen, 
comuniqm:se á quienes co~responde, publtquese 
é insértese en el Regitro N acional.-SARlllmNTO. -
llladislao Frias. 
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9027 - Acordanllo un pre111io á D. 
Pru lencio Palacios, por haber estableci to 
nnu fábrica de tejidos en el Río do las 
Piedras (Provincia de ~.1lta). 

El Senadu y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso,. sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1º AcuérJase á D. Pruden-
cia Palacios, Ja suma de siete mil pesos en fon-
dos públicos de diez y seis en onza, del s0is 
por ciento de interé>: y uno de amortizacion, en 
recompensa de estimulo por el Establecimiento 
que ha fundado de una Fábrica de Tejidos en 
el Río de las Piedras (Provincia de Salta).-Art. 
2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 
Aíres, á Jos trece dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.-ADOLFO ALsrnA. 
Carlos M. Saravia, Secretarío ~el Sen'ldo.-
C. DEL CAMPILLo.-Bernardo Solveyra, Secreta-
rio de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 18 de 1872.-Cúmplase, comuniquesA y 
dPse al Registro Nacional.-SARl\IIENTo-L'la-
dislao Frfos. 

9028-n.cgl::uncntanllo · los l'erro-Carri· 
les Nacionales. 

1: l Senado y Cámara de n1:piitados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1 i Todos los ierro-carri~ 
les nacionales ya existentes y que en adelante 
~e construyeren en la R~públíca, estarán sujetos 
á la inmediata inspeccion y vijilancia de las 
autoridades de la Nacion, y sus empre~as, ad-
ministraciones ó direcciones, al cumplimiento de 
la presente ley de las que en lo sucesivo san· 
cionare el Congreso.-Art. 2i Decláranse Na-
cionales, á los efect0s del articulo anterior:-1 º 
Los Ferro-Carriles que se construyeren en terri-
torios uacionales.-~0 Los que se construyeren 
por .::nenta y con el tesoro del Gobierno de la 
Nacion.-3° Los que tuvieren garantido por par-
te del Gobierno Nacional, un interés mínimo 
sobre el capital empleado.-4° Los que recibie-
ren una prima cualquiera del Gobierno Nacio-
nal, para su construcc\on.-5~ Aquellos cuya 
construcciou y esplotaclon fuesen autorizadas 
por ley especial del Congreso. 

CAPITULO J 

DE LA VIA Y SU CONSERYACION 

Art. 3° Son deberes de toda empresa ó direc-
cion de estos Ferro-Carriles, una vez abiertos al 
servicio público: 1° Mantener siempre el camino 
en btien estado, de modo que pueda ser recorri-
do sin peligro por los trenes, y cuidar por con-
siguiente de la inmediata reparacion, de todos 
los deterioros que sufriese y de la remocion de 
todos los obstáculos que impidieren el ejercicio 
regular de la vía, debiendo entenderse la misma 
prescripcion respecto de los almacenes, depósi-

t 

tos y dernáa acce~oríos del camino.-2i Conser-
var en buen estado el tren rodante, que será de 
calidad y cantida.d suficiente para suplirá las 
necesidades del camino, en relacion con la acti-
vidad ordinaria de las comunicaciones entre los 
diversos pueblos '1Ue ligarn.-3° Establecer te-
légrafos eléctricos y mantenerlos corrientes en 
toda la estension del camino, para el servicio del 
mismo -4~ Iluminar las estaciones y faros á 
nivel, desde la puesta del sol hasta la llegada 
del ~l.tímo tren.-5? Establecer la guarda y el 
serv1c10 de las barreras en los pasos á nivel.-
60 Asegurar la vijilancia y oportuna maniobra 
de las agujas, en los cambios y cruzamientos de 
via.-7° Cerrar el camino en los lugall8s y en la 
estension que se determine por el Poder Ejecuti-
vo.-8: Establecer barreras en todos los puntos 
en que los Ferro-Carriles cruzaren los caminos 
y calles públicas á nivel. Estas barreras debe -
rán cerrarse á la aproximacion de cada tren 1 
abriéndose despues que ha van pasa1fo, para de-
jar espedito el tráfico.-9° Hacer los trabajos 
necesarios para dejar espedito el tráfico, en las 
ealles ó caminos públicos que atravesare el 
Ferrc·Carril.-10. Construir las alcantarillas y 
obras necesarias para dejar libre el desagoe de 
los terrenos linderos.-Art. 4° La infraccion á 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el 
articulo precedente, será penada con una multa 
de cincuenta mil peso:;; fuertes, segun el caso sin 
perjuici0 de que la empresa infractora ejecute los 
trabajos necesarios en el término que el Juez 
determine.-Art. 5° Si los trabajos ó reparacio-
nes fuesen urjentes, los inspectores de Ferro-
carriles podrán proceder á su ejecucion inme-
diata, it costa de la empresa.-Art. 6° Cuando 
un Ferro-Carril atravesare rios navegables, debe-
rá ser construido de manera que no embarace ni 
entorpezca Ja navegacion. Si atravesare otra 
clase cie rios, esteros ó canales de riego, las obras 
se ejecutaran de manera que no perjudiquen el 
uso de las aguas. 

CAPITULO II 

POLICIA DE LOS FERRO-CARRILES 

Art. 7° Los propietarios de terrenos linderos 
á las vías férreas no podrán arrojar basuras, ni 
obstruir en manera alguna las canaletas latera-
les, ni servirse de ellas como desaguaderos, con 
escepcion de aquellos cuyas propiedades, por su 
inclinacion natural, tuvieren su desagúe en la 
via.-Art. 8° Es prohíbido á toda persona es-
traíla al servicio del camino, introducirse ó esta-
cionarse en él, á no ser empleados públicos en 
desempeiio de sus funciones. Es prohibido igual-
mente conducirá lo largo del camino, cualquie-
ra clase de animales; pero r odrá atravesarse, 
debiendo en este caso el conductor hacerlos sa-
lir, al aproximarse el tren. Es estensiva esta me-
dida, á los conductores de carros ú otra clase de 
vehiculos.--Art. 9° Es prohibido á menor dis-
tancia de veinte metros de la via:-1° Abrir zan-
jas, hacer escavaciones, esplotar canteras ó mi-
nas, y en general, ejecutar cualquiera obra aná-
loga que pueda perjudicar la solidez de fa via.-
2' Construir edifici<Js de paja. ó de otra materia 
combustible.-3° Hacer cercos, depósitos ó acó· 
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pios de materias infla maules 6 cornbustiules.- cer cadrt vez qnc b '-';;timo convenieut.', todo el 
Art. 10 Es tambien prohibido, á manor dit;tancia material de esplotacíou de los ferro-carriles, y 
de cinco metros de la vía:· -1° Dar á los muros hará escluir del servicio las rná•1uinas y carrua-
ó cierros que se con~trnyan, salida sobre la vía, ges que no ofrecieren la seguridad necesaria.-· 
con escepcion de aquellos fumlos que el Ferro- Art. 1U En caso de no conformarse la empresa 
Gnrril Jividiere, eu los cuales. podrá darse füa~ J con el reconocimiento pericial, prevenido en lm; 
salida~, con perr;:-.iso del inspector.-2" Hacer artículos anteriores, se someterá el asunto á la 
depósitos ó acópio de frutos, materiales de cons · 1 justicia federal, no pudiendo emplearse los ca1·-
t.rucciou ó cualesquiera otros oujetos.-Art. 11 ·ruages ó máquinas declaradas en mal estado, 
~s prohib~do igualf!!f·nt8:.-l ° Construir muros 

1 

hasta el pronuncíamíento del fallo judicial.-:--Art. 
o c1e.rros, a menor d1stancrn de dos metros de la 2ü Toda empresa debera tener en :as estac10rrnb, 
via.-2" llacn planteaciones de árboles á mé- en los trenes y en todo el trayecto del camino, 
nos de doce metros de l:t vi~.-Art. rn Las dis- de día y de noche, desde que empiece hasta que 
posiciones de los arücnlos Uº 10 y 11, no son j termine el movimiento diario, el número de em-
aplicables á los propietarios de los terrenos lín- pleados que fuese nPcesario para que el servicio.-
deros con l2s cal111s públicas por las que [Htse se haga co11 seguridad, y sin tropiezo ní peligro 
un Ferro-carril, dentro 1lel recinto de los pue- de accidentes. ~stos empleados estarán provis-
Llm; ó ciudades.-Art. 13 Si ::ilg1rnade las oDras tos de las in-.trucciones y de todos los medios 
especificadas en los artículos !lº 10 ,'{ 11, exisfüse requeridos p:ua el buen cumplimiento de sus 
al tiempo de construirse un Ferro+carri!, á me- respectivas obligaciones. 
nor distunci:1 de la espres::ida en dichos artícu-
los, podrfl. ser espropiada, á solicitud de Ja em- CAPITULO IV 
presa constructora. --Si la espropiaciou no se 
verifica, no podritn ejccntan;o en las obra,;, otros FORMACION y ~!ARCHA DE Los TRENES 
trnl..Htjos que los necesaríos para coqservarlas en 
en el mismo esta lo, ;,iendo proilibida s11 n~cons- Art. 21 T01lo convoy ordinario de pasagcros 
truccion, en caso de dPstrnirne.-Art. 14 La dis- deberá, cuando mérios, llevar carruages de 1 ce 
posicion con~enida en el inciw .2º del articulo y 2 ce clase y tener sobre la máquiua un ma-
10, ~10 es apltcable;-1º Al dcpus1to d11 mater1c1s, quinista y un fogouuro, y en los co0hes un gu:ir-
n? mfiamal>les, siempre que su altura 110 e~ce '¡da tren por cada dnco carnmges.-Art. 22 Ni11-
d1ere a la (~e los terraplenes por d~nde pa;,are el . gun tren podr:1 ponerse en marcha, sinó despnt's 
Ferro-Cnrnl.-·~~ Al <l•'pÓs1to ó ~cop10 nw1.nen- que el maquinista haya in'Pl"cciona<lo el est .. 1do 
táne? de matenal~s di; copstrucc10.n .ó d~ ObJ:t?s de la locomotora, y umt pers"na idó11eri el de 
destmados al cultivo.-3·. Al deposito o acopio ll'S coches, i;ns ejes y sus rnedas.-Art. 23 Las 
de frutos de la cosecha, unentra;; esta ~e practl- locomotora,, provistas de sus respH0tivos miri-
ca.-En •'Stas c¡~so~, la cu1pr<'Ra no sera re~¡Hin- ñaques, se pondrán siempre á L1 cabeza del tren 
sable ,POr la .peri::\lda ó rleteilo10 que snlneseu y no podrim marchar hi11·fa atrás. Esceptúa11se 
los obJ•;tos,, srn c•1lpa. suya ó de slls a.1ente~, a de esta díspo,idon, los movimientos quti oe 
consecuencia del servicw del forro carnl.-Art. hacen cerca el·~ las estaciones, y lo~ caso~ ''11 
15 La contravencion i1 lo dispuesto en los articu-¡ que sea necesario emplP1tl' locomot•iras de ;rnxi-
los 7,.s, 9, ~O y .1~, ser<1 penada con un~ multa lío. El Inspector podrá en otros casos csp '(·ial ·s, 
~le. ~ernt" a qqn11;11tos pesos fuertfl~, sm per- conceder permiso par;;i, no obsPrvm· esta dbposi-
JUWIO de la obl1~ac1on pu.· parte del infractor, de cion.-Ar . 24 No p•Hlrán colocarse mas d0 dos 
restablecer h1s cosas á i;u e~t.~d.o anteri~r, Y ele JocomotoraG en ca.ia convoy de paR~gero8, las 
reisponde: por todo~ los per¡111c10s ocas10n'«i?~ cuale~ deberán ir siempre á la cabeza del tr' n. 
Sí en el terrmno s.ma~ado por el. JuPZ ante. quien Detrás del tPnder, irú.u por lo niénos tantos co-
se 1.mt u.In.: la qul~.l'.1, no hubiere el. uifracto;· ches ¡.in pasageros, cuantas ~e~n las má ¡uiua~ 
restablecido las cosas a su est:-ido anter10_r, ,Podm que remc>lcan el tren. En los trenes mhto:; de 
hacerlo la empresu ,, cost t de aquel, previa au- pas:weros y carga los coches de pasageros se-
torizacion del J uez.-A1 t. 16 Las dhtancias de rá11 ~ilocado::; detr'.is. Al es tremo de to1lo tren, 
quri ~e habla en los artículm; 8, 10 y 11, :>ti me~ del>erá ir uu Wctgo11 <lewcupad0.-Art. 23 Los 
diráu horizont1dmeJ:te, de::>de el medio dd !uso o trenes en mov1m1ento, deberirn estar snfidr~u
zaIJja jel carn1110, y á falta ~<J esta 1 de::;de una temente ilu1nim1dos 011 su parte exterior durante 
li_nea que corra r.aralela al l'!el estenor, Y que la nadir, como tarnbien en su parte interior, Jos 
d1~te metro y med10 ele e~te. coches de pasHgeros.-A1t. 2G 1:1;1 maquinista dP.-

berá tocar d p1ti:-lº Al mover~e el trer..-2Y 
GAPITCLO lII Al aproximarsl" á las estacio11es, paso á nivel, 

grand•is d11smontes y demás p11rag0s que pudie-
J\tATERlAL y PERSONAL E~IPLEADO EN LA sen ofrecer peligros.-Bº Al enco11trnr animales 

E::JPLOTACION sobre la via, debiendo en tal ea.;o hacer lo po-
sible para que la desocuprn, f.t:n los ChSOS de los 

Art. 17 Niugulla locomotora, tender ó car· dos últímo::; incis08 1 deberá ademá::; disrniuuirse 
ruage, poilii1 ser librado al 8ervicio público, s111 la veloci:l,td do ht marche., ó rletenertie el tren, 
prévio reco11oc11niento pcrÍ<'ial y aut:orizncion del si fuese mcesa•io.-Art. 27 El gc.fe dd tnrn, 
iuspector del Ferro-carril. C1rn ndo por llHte1 íoro (Los guarda-freuo;.; y el rnaq 11i11btfl, e<brirn en 
ó t:ualquiera otra cauRa, S<l r,·t.irase del sm vicio; C<J!l1u11icacion, en cuanto sea posinle, dm::inlu 
alguna maquina ó coche, no p1idrá r~stítnir,e al 1 Ia m::ircha, pHrn podertm dar Pll cnso de peligro, 
s•rvicio, sin un nuevo reronoclmiPnto y autori- '¡In ::;efüt.l d .. , alanna.-Art. 28 A.11.tes ~e poners:i 
zfl.cion.-Art. 18 El Por111r Ejecutivo harn recot10- en movl!mento uu tren est1aordrnano, se dm'f\ 



.. 

r 

REJISTRO NA.OlONAL - 1872 2D5 

nvi!lo por medio del telégrafo á todos les gefe!l 
de estacion, lo~ cuales lo trasmitirán á los guar-
da-caminos y demás empleados de su dependen-
cia.-Art. 29 Ningun tren podrá partir de 1D es-
tacion, antes rle la hora marcarla en el reglamen-
to de eervíciü.-Art. 30 Los trenes que conduz -
can pasngeros, no pullrirn marchar con velocidad 
mayor de setenta l•ilúmettos por hora ni emplear 
im el viage1 n.as tiempo yue el correspondiente 
á vdnle y cinl'o /iil1ímelros por hora, compren-
diéndose las demoras en las estaciones.-Art. 31 
Cada tren ó máquina que se ponga en movi-
miento, deberá ir pruv;sta de los aparatofl y 
útiles nec•sarios pnra colocar la m:J.q11ina y los 
coches sobre la vía, en caso du desccinllamitrn-
to; de señales de parad«&, las quP, si sucediera 
algun accidente. 8e colocarár1 de manera que 
puedan ver~e á 1¡uinienlos metros 1.le distancia, y 
de nn aparii.to pOit•itil de telJgrafia, que pueda 
ponerse en contacto con el hilo del telégrafo pa· 
radar los avís1JS necesarios en caso de acciden· 
tes.-Art. 32 Cuando se hacen reparaciones en 
la via, se pondrá11 señales á un kilrimelro de dis· 
tanciH, para indicar si debe detenerse el tren ó 
solo dist~1i11uir su m·Hcha--Art. 33 Las empre-
sas deber.in hacer conocer del público, por m··-
dio de Jos diarios y por :.visos coloca tos eu to-
das las estaciones, el itinerario de los trenes y 
los horarios de salidas y llegailas. Los cambios 
que en ellos se efectuaren, se harán conocer del 
público por los mismos medios indicados, por lo 
ménos 15 días antes de principiar á regir.-Art. 
34 Los trenes deb8rán seguir en su marcha, la 
velocidad y el itinerario que Ja empresa hubiere 
fijarlo de antemano. Si á causa de accidentes ó 
por evitar peligros, se alterase esa urnrcha, el 
conductor dei tren deberá jnst1ficar el hecho, le-
vantando un acta, que firmarán tres pasageros á 
lo ménos. La falta de esta formalidad, consti-

• t~1ye 11 la empresa responsable por esa altera-
C!on. 

CAPITULO V. 

DrsPOSlCIONES RELATIVAS Á LOS VIAGEROS'. 

Art. 3'.í. l,ns tflrifas relativas al trani:;porte <le 
las personas y al esceso de equi¡_:,ajes, deberán 
ponerse en couocimiento del públíco, en la forma 
µrescripta en el articulo 33. Deberán igualmen-
te colocarse [¡_ la vista, en todas las estaciones, 
los reglamentos especiales que las empresas 
estableciereu, c,cncernientes á los equip"jes y it 
la adrnision y obiigacioues de los pasageres.-
Art. 3G. En cada estacion, la boleteria deberá 
abrirne por lo menos treinta minutos antes de la 
lrnra marcada para la salida del tren. La entrega 
de Jos equipajes, podrá hacerse hasta dos minutos 
anteR de la s::tlida.--Art. 37. Las empresas ten-
drán el tfrber de no aceptar en los trenes ó es-
pulHar de eJl,¡s, á las perso1ias que por su estado, 
molP~tasen al púhlico, ó no quisieren sujetarse á 
la~ pre~c·ipcion2s de los reglarnentos.-No se 
ad1l1itirá en Jos coches ni en las estacione8, ii 
ninguna persona que llevase arma de fuego, sin 
prévia comprobacion de hallnr~e des<'argadas.-
Art. 38. Las empresas"podrán establecer en sns 
reglamentos, multas moderadas para aquellas 
personas q1ie viajen sin boleto, ó que viajen Pn 

coches de clase sup8rior, teníenclo boletos <le 
clase inferior; y en general, para todos aquellos 
que intentun defraudar los intereses del Ferro-
C>trríl. E8tas mnltas no escerlArán de la mitad 
del val0r que ltabria importado el perjuicio.-
Art. 3U. El viajero que por falt~. de carruajes, se 
viese eu la necesiJad de entrar en. uno de clase 
superior al designado en su boleto, nada satis-
fará á la empresa. por el esceso del precio del 
asientr<. Ri por el contrario, en vil tud de la m ís
nm ca11sa, r,l viajero t11viese que ocupar un 
asiento de claoe inferior, la empre;a deberá de-
volverle el importe integro de su billete á la 
terminacion del viaje. Cuando por ocupacion 
de todos los asientos de la clase que espresa su 
boleto, el viajAro t11vies1~ quti ir dP. pié, tendrá 
derecho á que se le devuelva la mitarl de su pa-
sag<>, salvo convencion en contrai:ío.-Art. 40 Las 
empresas no cobrarán porte por los equipajes 
de pasageros, cuyo peso no esceda de 50 kilóg)'(l-
mos, debienrlo dar una contraseña que sirva pa-
ra la entregtt en el lugar riel destíno.-Los bul-
tos que no estorbaren al público, y cuyo peso 
no escc•da de 10 hilógramos, podrán ser llevados 
en los carnrnges de pasageros.-Art. 41. Las 
empresas deberán entregar ~. cada pasagero; in-
rnr.rlíabment!l despues de llegar á su destino, 
todos los bultos que formasen su equipa}'. En 
caso de estrnvio ó deterioro de alguno de ellos, 
la indemnizadon se hará efectiva, con arreglo 
á la tarifa de avalúo's que se haya fijado en el 
Reglamento respectivo, segun la naturaleza y 
calidad de los b11ltos.-Art. 42. La empresa 110 
responde de los objetos que lleven consigo los 
pasageros. Tampoco responde por la' joyas, 
pedreria~, dinero, billetes de banco, títulos de la 
deuda pública ó hipoteuarios, ú otros documen-
tos de la nü,;ma clasP, que se contuviesen en 1111 
equipaje que He hubiese entregado para conducir, 
si no se manifestasen especial y determinada-
mente.-Art. 43. En cada estacion habrá un 1e-
gistro visado mensualmente por el Inspector, en 
el cual podrán los pasageros conoiguar sus 
reclamaciones, contra la empresa ó sus emplea-
dos.-Art. 144. En cada e0tacion habrá igual-
mente un botiquín provisto de medicamentos, 
vendajes y demás útiles que puedan necesítarse 
para caso de accidentes.-Art. 45. En los trenes 
q ne condujeren pasageros, no podrá llevarse 
materia:; esposibles de ninr;una clase, so pena 
de una multa de cic11 á dos mil fuertes, sin per· 
juicio de las responsabilidl1des civiles ó crimi-
nales á que hubiere lugar, en caso de acci-
dente. 

CAPITULO VI. 

TRASPORTE DE MERCADRRlAS. 

Art. 46. Las empresas darán Fpnblicidad á las 
tarifas y reghrnentos qne establecieren para el 
trasporte de mercaderías. en Ja forma indicada 
para la tarifa y reglamentos <le pasn.~Pros. L0s 
cambios que eu e:los se íntrodujPren se pondr:t11 
en conocimiento del público, un mes antes de su 
vigencia.-Art. 47. Las empre3as deberlrn regis-
trar los bultos de rnerca11cias, á medida que se 
present<'n para ser despachados, estendiendo 
carta de pJrtr, si la exijiese el ccirgadrn, ó dando 
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simplemente en caso contrario, un recibo que 
indique Ja naturaleza y peso de los bultos, el 
importe total del flete y al tiempo en que deben 
hacer el trasporte.-Art. 48. La espedicion de las 
mercaderías, se bará en el íiÜ'lmO óraen del Re-
gistro, sin preferencias para nadir.-Art. 40. No 
obstante lo dispuesto en· el artículo anterior, 
serán preferidos pRra la conduccion:-1º Los 
frutos y provisiones destinados al consumo dia-
rio de las poblaciones qne el Eerro-Carril co-
munique.-20 L0s equipajes de los pasageros y 
los bultos de encomiendas, cuyo peso no esceda 
de' cincuenta kilógramos.-3° Los objetos para 
los cuales la autoridad gubernativa, nacional ó 
provincial, reclamase la preferencia por urgen~ 
cia de servici0 público.-Al't. 50. Todo cargador 
deberá hacer declaracion prévia del número, pe-
so, cla~e y calidad de las merca<lerias que remi-
tiese. La falsedad e11 esta declsraoion, exime á la 
empresa de toda responsabili<lad -A1t. 51 Las 
tarifas seriln umformes para todos los que se 
sirvan del Ferru-Carril. Sin embargo, la empresa 
podrá reducir los precios de tarifa, en favor de 
los cargadores que aceptasen plazos mas largos 
que los que correspondiesen, se~un el órden del 
reg1stro ó de los que se obliguen ti proporcionar 
en periodos dados, un mlnimun de toneladas de 
carga. La concesion á uno ó muchos remitentes, 
será estensiva á todos los que la pidan, sujetán-
dose á iguales condiciones.-Art. 52. Las obli-
gaciones y responsabilidades de las empresas 
respecto á los cargadores, por pérdidas, averías, 
ó retardo en la espedicion ó entrega de las mer-
caderías, serlm regidas por las disposiciones del 
cap. 5°, tit. 3°, lib. 1° del Codigo de Comercio. 
8~rán tambien aplicables á las empresas de 
Ferro-Carriles, las disposiciones qe las leyes ge-
nerales sobre trasportes, en todos los puntos no 
previstos por la presente Jey.-Art. 53. Las em-
presas serán directamente responsables de los 
perjuicios ocasionados por culpa ó negligencia 
de sus empleados, en el desempeño de sus fun-
ciones. 

úAPlTULO VII. 

PRIYILEGIOS DE LAS EMPRESAS. 

· Art. 54. Todos los materiales necesarios, para 
la construccion y esplotacion de Ferro-carriles 
nacíonale~, serán introducidos libres de dere-
cho. El Poder Ejecutivo dictará las medidas 
necesarias para impedir los abusos en el ejerci-
cio de esta prerogativa.-Art. 55. Declárnnse 
exentas de torio impuesto nacional, las propie· 
dades, muebles ó inmuebles que constituyen los 
Ferro-Carriles y sean necesarias para su esplo-
tacion y tráfico; no pudiendo tampoco ser gra-
vadas con impuestos provinciales1 las que cor-
1·espondan á los Ferro-Carriles co¡:;teados ó ga-
rantidos por la Nacion. 

CAPITULO VIII. 

GRAVÁMENES DE LAS E:MPJ!tEBAB 

Art. 56. Las empresas no podrím oponerse á 
que otro Ferro-Carril empalme con el suyo, pase 
por anisa, por debajo • á nivel, con tal que 

los trabajos que se hicieren al efecto no inter-
rumpan el servicio regular de los trenes en la 
linea primitiva.-En caso de e!Jlpalme ó cruz11.-
mlento á nivel, la nueva empresa colocará en 91 
punto de inttirseccion, una cRsilla y un guardn. 
camino encarga-lo de hacer il los trenes de am-
bas vías, las señales necesarias para Avitar 
choques 6 contratiempos en el sorv1cío.-Art. b7 
Las empresas no podn\n oponerse á que sus 
vías seas cruzadas por caminos carriles ordi-
narios, cuando el Gobierno tirdene ó permita su 
estahleci:;:iento. Tampoco podrán opor erse á la 
construccion de canales ó cauces artificíale8 de 
agna, que atraviesen la via, siempre que las 
obras que se hicieren con ooe motivo, no perju-
diquen Ja solidéz de la via ni interrumpan en 
manera alg1ma el servicio rrgular de los trenes. 
-Art. 58. Toda empresa de Ferro-Carriles, es 
obligada á conducir gratuitarnente:-1° La balija 
de la correspondencia que jire por los Correos.-
20 Al empleado que la oficina respectiva encar-
gare de la balija.-La Admlnistracionde Correos 
determinará los trenes ordinarios en que debe 
hacerse esa conduccion, los cuales se detendrán 
en todas las estaciones, aunque no hubiere pa-
sageros. La empresa deber1\ destinar á este obje-
to, un departamento espechl en los tre11es, ca-
paz de contener todas las balij as post.ales.-3~ A 
los funcionarios ó empleados, comi~ionados por 
el Poder Ejecutivo, para la ínspeccion y recono-
cimiento de la via y del material de espl0tacion. 
-4° A los funcionarios judiciales, que fneren á 
practicar investigaciones, sobre delitos cometidos 
en las estaciones ó en los trenes, ó sobre acci-
dentes ocurridos en la línea.-Art. 59 El Poder 
Ejecutivo ó las autoridades que él determine, 
tienen derecho preferente para trasportar por el 
Ferro Carril, las fuerzas militares v los mate. 
riales de guerra que quisierPn, avisándolo al gefe 
de líl estacion respectiva, dos hor;1s antes de la · 
salida del tren, y pagando por la ti·0pa, la mi-
tad del precio del pasaje de última clase, por los 
oficiales la mitad del precio del asiento que ocu-
paren, y por los materiales, la mitad de1 precio 
de tarifa -Art. 60. El Poder Ejecutivo ó las a11-
toridade1> que él determine, tendran derecho para 
exijir el despacho de un tren estraordinario, 
avisándolo con anticipacion de tres horas, y 
ab.:manrio una compensacion convencional, ade-
más de los precios de trasporte indicados en el 
artículo ar.terior.-Art. Gl. En cfl.so de con-
mocion interior ó de in vasion estrangera, el Po-
der Ejecutivo podrit tomar de su cuenta el uso 
de los ferro-carriles, abonando á Ja empresa una 
compr.rnsacion, cuya base de avalúo, será el tér-
mino medía de lo que hubiese producido el ca-
mino en el último srniestre.-Art. 62. Toda 
empresa está obligada á. compartir el uso de 
cualquiera de sus estaciones, con las otras com-
pañías cuyas lineas se unienm á. la suya, debien-
do fijar de comun acuerdo, el precio y ]as demás 
condiciones de esta comunídad.-Art. 63. Cuan-
do se unan en algun punto, dos ó mas Ferro-
carriles construidos por diferentes empresas, los 
carruajes de carga y de pasajeros de cualquiera 
de ellas, podrán traficar por la via que pertenece 
á la otra, pi>gando el peage, y con arreglo á las 
condiciones que establecieren por convenio mú-
tuo.-Art. fi4. Las disposicionea de los dos artl-

1 
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culos precedentes, se h,uán efectivas, siPmpre 
que no estorben ni interrumpan el tráfico y ser-
vicios regulares de la empresa propietarv1 del 
camino, ó estacion sobre que recae el gravámeu. 
~Art. 64. En caso que no tengan lugar lo<s con-
venios á que Sil refieren los articulos 62 y 63, co-
mo tambien en todas las cuestiones que puedan 
suscitarse entra las empresas, con motivo del 
ejercicio de las servidumbres impue~tas en los 
mismos artículos, las empresas se someterán á la 
decision de árbitros. que las mismas nombrarán 
ante el Juez da Paz respectivo. 

CAPITULO IX. 

J:N'SPECtJION GUBERNATIVA. 

Art. 66. El Pu<ler Ejecutivo nombrará para 
" cada Ferro-Carril nacional, uno ó mas inspecto-

res, comunicando este nombramiento á las direc 
ciones respectivas ó á sus representantes en la 
República.-Art. 67. Son funciones á cargo de 
Jos inspectores: IV Vijilar Is fiel observancia 
de las disposiciones de e;;h ley. 2v Averiguar 
en caso de accidentes ó retardos notables e11 
las salidas y llegada~ de Jos trenes. la causa que 
Jo¡., hubiese producido, procediendo á la forma-
cion de un sumario, si el hecho fuese de grave-
dad. Se considera retardo notable, a::¡uel quP 
escediese de la quinta parte del tiempo que el 
tren debe emplear en su viaja. 3° Dtmunciar 
ante el Juez Federal respectivo, lo~ casos de in-
fraccion de la presente ley, acompañando los 
antecedentes relativos al hecho, para los efectos 
civiles ó criminales á que hubiese lugar. 4° Ins-
peccionar en los Ferro-Carriles garantidos, la 
administrncion y contabilidad, cuidando de que 
sean llevadas con exactitud y dan lo cuent<-1 al 
Poder Ejecutivo, de los vicios é irregularidad·:s 
que notare.-Art. 68. Es obligacion de las em-
presas. facilitar á los inspectore~ todos los me-
dios necesarios p<lra el desempeño de sus fun-
ciones, dándoles al efecto, libre acceso en las 
estaciones y demás puntos del camino.-Art. 
fül. En los Ferro-Carriles garantidos ó esplota-

• dos por el Gobierno, la obligacion impuesta en 
el articulo anterior se estenderá á la exhibicion 
de los libros, registros y demás documentos que 
ios inspector"!' desearen inspeccionar. Para faci-
litar 11sta inspeccion, las a iministraciones de 
esos Ferro-Carriles formarán mensualmente un 
balance d,, su activo y pasivo.-Art. 70. La ins-
peccion especial establecida respecto de los 
Ferro-Carriles gnrnntidos, no cesará sino cuando 
se hubiere reembolsado al Gobierno todas las 
sumas pagadas en razon de la garantía. 

CAPITULO X. 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL 
TRÁ~'ICO DE LOS FERRO·CARRlLES. 

Art. 71. Todo individuo q ne destr11yere inten-
cionalmente una barra-c11rril, ó emple•<re algun 
otro medio para detener ó entorpecer la mareha 
de un tren, ó para hacerlo descarrilar, será cas-
tigado con una pena de tres meses ó do~ años 
de presidio. Si f!! fin que el delincuentP, se propone 
se hubiese produddo, la pena será deseismesesá 

cuatro años de iiresidío.-Art. 72. fSi el hecho 
hubiese ocasionado contusionss, herid11s ó frac-
turas en alguna penmna, la pena será de uno á 
o~ho aíios de presi.iio.-Si el accidente hubiese 
ocasionado la muerte de una ó ma~ penwnas, la 
pena no bajará de oeho a1i•is de trabajos forzados, 
pudiendo los tribunales aplicar hasta la últi-
ma.-Art. 73. La amenaza verbal ó escrita, de 
cometer alguno de los delitos especificados en el 
artículo anterior, será castigada con prision de 
1mo á seis mesee, ó con multa .-Je cincuenta á 
trescientos pesos fuertes.-Art. 71. Todo indivi· 
duo que por imprudencia, negligencia, ó inobser-
vancia de los r~glarnentos, causare iuvoluntaria-
meute un ::i.ccidente del que haya resultado 
herida de una P.ersoua, será castigado con pri-
sion de un mes ·a un aíio, ó un -1. multa de cin-
cuenta á seiscientos pesos fuertes, sin perjuicio de 
h reparacion del daño causado. Si "l accidenti 
hubiern producido la muerte de nn'l 6 mas per-
sonas, la pena será de prisiou de 1tno a cinco 
a11os.-Art 75. Los mec:l.nicos, coud uctores ó 
guarda-trenes y demás empleados, que abando-
naren su puesto durante su servicio respectivo, 
S·~rán penados con una prision de un mes á dos 
años, ó con una multa de cincuenta d mil pesos 
fuenes. Si it consecuencia del abandono del pues-
tu, ocurrie~en accidentes que causaren la muerte 
ó herílas á alguua persona, la pena se1 á en el 
primer caso, de dos á ocho años de prision, y en 
el segundo, de tres meses á dos anos, sin perjuicio 
de las indemniírnciones ~ que la empresa queda 
obligada, segu11 el articulo 53. Si el abandono ¡;9 
hiciere con int•mcion criminal, el culp:ible será 
castigado con las penas señalad,.s en los artlcu-
los 71 y 72, aumentandas en un tercio, cuando 
no fuere el caso ds aplicar Ja ultima pena.-Art. 
76. Todo el que intencionalmente cortase los 
alambres del teli'grafo destinado al servicio del 
F-·rro-Carril, arrancase ó destruyes.e los postes, 
ó ejecutase alg11n otro acto tendente á interrum-
pir la comunicacio11 telegráfica, será castigado 
con prision de dos á doce meses. Si del hecho hu-
biesen re1rnltarlo accidentes en los trene~, la pena 
será de cuatro meses á dos Mios. Si de esos acci-
de11t •s resultase herida ó muerte de alguna per-
sona, la pena Herá de dos á diez añ•is de trabajos 
forzado:s.-Art. 77. Si durante el via~e de un 
tren se cometiere algun delito, el conductor de-
ber;\ tomar las medidas necesarias para asegurar 
la persona del delincuente, que será puesto á la 
disposicion del Juez respectivo, en la primera 
estacion que se tocare, acompañ:indole un parta 
detallado del hecho criminal, con e~presion de 
las personas que lo presenciaron. Para el cumplí · 
miento de este deber, el conductor tendrá las 
facultades y autoridad que Ron iuhArentes á lo;i 
agentes de policia.-Art. 78. Los gefes de esta-
cione~, los conductores de trenes y demás em-
pleados encargados de velar por la seguridad 
del tráfico, pueden requerir el auxilio de la fuer-
za pública y de los particulares, para. hacer 
efectivas las reglas relativas á esa misma segu-
ridad, como tambien para la aprehension de los 
delincuentes.-Art. 79. Todo ataque 6 resistencia 
violenta a los a~entes ó empleados de los Ferro-
C:trri!es, en el dese111peño de sus funciones, 
SPrá C<tstigado con pris1on de quince a sesenta 
llias, ó con multa. de veinte y cfocu á cien fuertes. 
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-:·Art. 80. La policia de órden interno de lns esta-23 del corriente, los s!gnicntes sefiores miemhros 
e10nes y de los. treneR, se establecerá en un re- de la Comision Central de lnmigracion, á Rfl.her : 
glamrnto especial, formado por las empresas y D. José Antonio Acosta, D. Belisario Roldan D. 
aprobado por Pl Poder Ejecutivo. Aquiles Maveroff, D. Pedro Cabello, D. G11u'1er-

mo Günther, D. Beltran Echepare y D. l\Iartin 
Iraola; y considerando su mérito y la buena vo-
luntad que han manifestado siempre, para servir 
al país. - El Presidente de la HPpública. - Ha 
acordado 1J decreta : - Art. 1° Nómbrase á los 
mismos señores para integrar, por el periodo que 
indica el decreto de 10 de Agosto de 1869, la Co-
mision de Inmigracíon, escepto el señor D. Julian 
Echepare que se halla ausent•', y en cuyo Jugar 
se nombra á D. Vicente Ca,:ares, eu quien con-
curren las mismas condiciones que en los dr,m:ís. 
-Art. 2° Comuníquese, :publíquAse y déso al 
Registro Nacional. · - SAR:\IIENTo. - L'lrulislao 
Frias. 

CAPITCLO XI. 

DISPOSICIONRS DIVERSAS. 

Art. 81. Lati infracciones á las prescripciones 
de la presente ley, que no tuvieren pena el'pe-
cial rnñalada, serán cfü,tigadas con multas de 
cimuenta á ?11 il pesoR fuertes, ó con prision de 
uno :\ dos meses, aplicada por lo:s Tribunales 
Frdr.rales, por denuncia de los inspectores, ó á 
solicitud del fü.cal, de los pasageros, ó de las 
empresas de Ferro-Carriles.-~1t. 82. El importe 
do las multas que se impongan con motivo de 
la aplicacion de esta ley, st->rá destin:;do al fo-
mento de la instruccion primaria.-Art. 83. Los 
objetos olvidados ó perdidos en los carruajes, 
en lns estaciones ó en J:;i via, y aquellos cuyos 
<lur•ños, consignatarios 6 remitentes se ignore, se 
mantendrán en depósito por Ja ernpresa, y se 
anotarán en un registro especial, con designa-
cion del día y lugar en q ne fueron encontrados, 
y de sus principales señas.-Art. 84.-El <lepó· 
sito de dichos objetos, se pondrá en conocimiento 
drl públíco, por medio d0 av'sos inserto~ en dos 
ó rnns periódicos, por Üefl ,-eces, con intérvalo 
de 1111 mes e11tre una y otra insercíon. Si naditi 
se presentase á reclamar los objeto~, dentro de 
un año contado desde el último aviso, ellos S8 
pondrán á di~posicion del .Juez de Seccion res-
pectiva, para q 1rn se proceda :'l su vAnta en 
rnmate público. El producido de l'f>tas ventas, 
3erit destinado al fomento de la instrnccion pri· 
maria, deducidos los gastos ocasionados.-Art. 
85. Si los objetos fuesen de facíl deterioro, serán 
inm'3diatamente vendidos, prévia autorizacion 
judicinl, procrdiéndose rr~prct.o del prrcío, como 
indica el artículo anterior.-Art. 86. Los rt>gla-
montos á que se refieren los artículos 3fí y 3ü, 
serán sometidos á la aprobacion del Poder Eje-
cutivo, antes de poni>rse en vigencia.-Art. 87. 
Los empleados de las empresas que, por la natu-
raleza de sus funciones, se hallen Pn comunica-
cion necesaria con el público, deberáu hablar el 
español.-Art. 88. Comunique~e al Poder Ejec11-
livo.-Dada en la Sala de ~esiones del Co11gre~o 
Argentino, en Buenos Aires, á los nu$ve dias del 
nws de Setiembre de mil ochocientm¡ setenta: y 
dos.-AnoLFO ALSINA.-rJárlos ftf. Sara1•ia., Se-
cretario del Senado.-C. DEL CAMPILLO. - Ber-
nardo Solveyra, Secretario de la Cám11ra de Di-
putados. 

D1•partarncnto del InteriJr.-Buenos Aires, Sl'!-
tiembre 18 de 1872. - Cúmplase, comunlquese, 
pu bllquese y dése al Rrgistro Nacional.-SAR· 
11IENT0.-Ula1l is tu o Frias. 

9029-Reeligieudo los 1nimnb1•os •le la 
Comision Central de Inmigracion, y nom-
brando á D. Vicente Casares, en reempla-
zo de uno de ellos. 

De¡iartamentv del Interior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 18 de 1872.-Terminando su mandato el 

9030-'Nomhrando Cont.atlo1• lnte1•,·entor 
fln la Aduana de ConcorJia, á D. C:\1·los 
Greenwahlt. 

.Departamento de flaricnda.- Buenos Airrs, 
Setiembre 18 de 1872.-Tlall:\ndose vacantH rl 
puesto de Contador Interventor dr. Ja, Ad un na 
de la Concordia-El Presidente: clr la República-
Acuerda y decreta: -Art. 1º Nómbl'ase Contador 
interventor de Ja Aduana de la Concorrlia, al 
Sr. D. Cárlos Greendwaldt.-·Art. 2° Comu11l-
quese, publiquese y désfi al RPgist.10 Nal'ional. 
-SAR1IIENTO.-L11is L. JJomingue::.. 

9031-1'.eor•lan•lo :l. Da. C:írmen Bou-
chard, la pcnsion ele 16 pesos fnertrs 11ie1•. 
suales. 

Departamento de Guerra y .Mal'ina. - Buenos 
Aires, Seti!'lmbre 18 de 1872. - Por cuanto: El 
Congrrso Nacional, ha i;:ancion••do el siguiente 
decreto.-kZ Senado 1f Camara de fJipntados de la 
Nacion AruenUna, sancionan con f'ucrza <le ley : -
Art. 1 º Acuérdase por gracia á doña, Cármen 
Bouchard, hija de D. Hipólito Bouchard, la 
pension de diez y seis pesos fuertes mensuales. 
-Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.-
Dado en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tmo, en Dueno:1 Aires, á los trece dias del mes 
de Setiembre de mil ochocientos setenta y dos.-
ADOLFO ALSINA.-Carlos M. Saravia, Secretario 
del Senado.-C. DEL CAMPILLo.-R. B. Muñiz, 
Secretario de la Cámara de Diputad.os. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, pnbliquc-
se y dése ul Registro Nacional. - SAmnENTo. -
M. de Gainza. 
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Ü032-c'ontrnto para In eonstrueeion 
del Ferru c,trril do Córdoba :~ Turnman. 

1' 

El J1J inislro del hit1,rior, por -una parle, y por 
nlrn, los sc1!01·es Telf'ener !/ compailia y D. Carlos 
P. Lumb, de mancmn ({n et insolillwn, !tan crlcbra-
do el 5igufrnlc-CoNTRATO:-Art. 1° Los seiiores 
Telfenrr y compañia, se comprometen á cons-
tr11ir el Ferro-t:111Til entre Córdoba y Tucuman, 
y conservarlo 1lurante un año despues de su 
complet,1 rnnstruccion, el todo en estricta con-
formidad con los l'Stndios practicados por la 
Oficina dci fog,,nierPs Nacionales, y bajo las 
1·011didones quri ~e espresan en segnida.-Art. 2º 
Los contrathta~, antes de firmar el coutrato, 
depositarán en el Bancn de \Vanklin y Cª, como 
g 1rflntia del buen cumplimiento del contrato, Ja 
eantidad da cien mil pr.sos fuertPs, que no podrá 
retirarse, sinú un afio despues <le la entrega <le 
toda la obra, c11a11do el Gobierno declare que los 
contrntistllS han cumplido con todas las obliga-
ciones estipuladas en e~te contrato.-Art. 3° El 
camino dobe1 {¡, estflr concluido con todos sn, 
deta1les de obras de arte, estaciones, tren rodan-
te, etc., etc., y e11tregado al Gobierrio, dentro 
!lel término de cuatro años, contados desde la 
nprobaciun del pres<>nte contrato, salvo el caso 
de fuerza mayor; ohligitndose los co11tratistas á 
pagar una multa de veintidnco mi! pesos fuer-
tes, por cad:i rne;; q11e retarden la conclusion de 
las obras, obligándosn tambien el Gobierno, á 
pagar una prima dli diez mil pr.~os fuertes, por 
eada mes qnH anticipen sn conclus'on.-Pam el 
efocto <le !a prima. q1wda estab'ecido que se 
con,ideraril. coruo completo el mes empezado; 
comprometiéndose además el Gobierno á pedir 
al Congreso, en caso de que el camino se entie-
gue antes de los cuatro ai"íos estipnlados, una 
recompensa 1\ la !'mpresa, por la cantidad de cien 
mil pesos fuertes.-Art. 4~ Dentro de cuatro 
meses, contados dPsde ia aprobacion del presente 
contrato, los contrntistaF someterán al Gobierno 
el plan dd trab;1jo que se proponen adoptar para 
llevar ú cabo la oLra, dentro del término pres 
cripto, espcciflcando claramente, en que órden 
se1 ún empr1mdidas y ejec1Jtadas las diferentes 
obras, y el en que seriln traídos al país Jo;; ma-
terial<:>s que deben veflir del estrangero.-Apro· 
bado ese pb111 por el Gobierno, ~e le obs~rvarft 
en lo posible; y en ea~o que las demoras en su 
ejecucion fuesen tales, que á juicio del Gobierno 
hiciesen retardar la entr8ga del camino, maH de 
seis meses del téi mino arriba indicado, este t«n-
drft el derecho de pedir la rescision del contrato 
!t los árlniros nombrados sPgun el art. Gl, y en 
c:1so que la <le,~iaren, el Gobierno p:·1gará el im-
porte de las obras hechas á los empresarios, y 
estos pagarim al Gobierr10 la multa correspon-
diente al retardo que hubiesen ocasionado al 
Gobierno, en razon de veinte y :cinco mil pesos 
fnertes.,al mes.-Art. 5! La 0onstruccion del ca-
mino, se arreglará de modo que se pueda hac,"r 
lA. entrPga de él por secciones sucetiivas, que el 
Go\Jierno tendrá el derecho de recibir y abrír al 
tráfico, cuando lo creyese oportuno.-Art. G~ 
Todos los materiales empleado~, asi como la 
obra de mano, seriln el" lo mejor en su clase, 
siendo e;¡presamente entendido, que el espíritu 

... 
de esta cláusula debe obsPrvarse tamb\en en 
aquellas p •rtes, respecto de l:is cuales no se 
hubiese espécificado ninguna condícion especial. 
-Art. 7° El Gobierno encnga á la Oficina de 
Ingenieros tld vig'lar Lt ejecucion del presente 
contrato. y adem:is nombnrá Ingenieros inspec-
tores, dependientes de 19 misma, para asi~t1r it 
10s trabajos, tanto sobre la Jin,~a del Ferro-carril, 
como en los tfllleres fl. donrle se confeecione el 
material desLinado á su construccion. Los con-
tratistas tendn'm Ja obligacion de dPjarles entera 
lib~rtad para examinar l0s trabajos y darles las 
muestras de los materiales que ellos eligiesen 
para asPgurarse de la buena cafriacl y del esme-
ro en la obra de mano, quedando facultados los 
ínspectore5 para prohibir el uso de materiales 
defectuosos ó no conformes con las especificR-
ciones aprobadas.-Art. 8° Los contratistas <le-
ber•i n avisar con anticípacíon oportuna y por 
escrito, :i: los Ingenieros iu~pectores, et tiempo 
en que ejecutarán las diferentes obras. I-forán 
los planos y especificaciones detalladas de todas 
!ns obras, los someterán á. la aprobacion de ios 
inopectores, quienes tendrl\n el derecho de hacer 
las modific,icione::i que creyesen convenientes; y 
no se pasa1á iL la co11struccion, antes de 1ecibir 
la aprobacion de los mismos Ingenieros inspec-
toreb; dichas modificaciones y aprobaciones, de-
berán hacer<e en r-1 menor términ:> posible. U na 
vez aprobadas, s~rá obligacion ele los contratis-
tas, pas<:1r i1 la Oficina dos ejemplares <le los pla-
nos y especitl~aciones corre.,pon 1ientes, y si se 
trata de mati-rialHs C0!1feccionados fnera del pais, 
pa<>arán cuatro ejemplares litografiados ó impre-
sos, de los cuales dos se darlln al inspector ó 
inspc•cton's e11c<irgados por el Gobierno de vijilar 
tales ob1·Rs, y los otros dos, á la Oficina de Inge-
nieros Nacionales,-Art. Dº Los qiateriales que 
cl8ben traerse de afuera, no po<lr:\n ser embarca-
dos Rin que sean aprobados por los inspectores 
del Gobirrno, dr.uie11do la aprobacion coustatar-
se por un dncurnenlo escrito, el que será remitido 
por los contratistas á la j)ficina de Iugenieros.-
Art. 10. El Gobierno se reserva el derecho <le 
hacer modificaciones sobre las obras prescritas 
en este contrnto, y los empresarios tendr:ín la 
obligacion de ejecutarlas, bien sea en mas ó 
méuos; en ei primer caso, el Gobierno abonará á 
los empresarios los aumentos á los precio~ efec-
tivos de costo, determinados de comun acuerdo 
entre la empresa y los Ingenieros inspectores, 
aumentados de un diez por ciento por la direc-
cion y beneficio; y en el segunrlo caso, se tenrlrft 
cuenta de la c:rnticlad atwrrarla, calculada del 
mismo modo qne lo:> aumentus, para aplicarla {1 
obras adicionales, segun lo qu.i deterrniuaren los 
Ingenieros inspectores.-Art. 11. Los empresa-
rios harán la traza definitiva del camino, siguien-
do la que fué estudiada por la Oficina de Inge-
nieros. No harán ningurn desviacion de esa 
!mea sin la aprobacion por escrito, <le los Inge-
uieros inspectores. Este tn bajo ¡;;e har{1 con 
toda prolijidad, y los contratantes pasarán al 
Gobierno dos cópias ele los p1anos y perfiles de 
lrt línea definitiva, á medida que avancen en sn 
co11strucciu11.-Art 12. L'.ls contrati8tas harán y 
pagarán las espropiaciones de: los terrenos nece-
s::irios, é indemnizarán á los particulares por Jos 
perjuicios que ocasionasen los trabajos.-Art. 13. 
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La e~propiacion en gene!!, será de una zona de 
t~rreno de treinta metros de ancha; para las Bsta-
cianel!, será en la estension fijada on el presu-
putts~ ademo:;; de. los terrenos que fuesen nece-
sarios para comunicar·con los caminos existen-
t1·s.-A.rt. 14. La espropiaeion de los terrenos se 
hará antes de. empezar los movimie11tos de tier-
ra.-Art. 15. Se cortarán los árboles sobre el 
:incho de ocho metros á ambos 1114os del eje de 
la vla. En las curvas se cortarán en la parte 
interior, hasta treinta metros de distancia, es· 
propiando f'n esos casos el área correspondiente. 
En la anchura del camino se sacarán los árboles 
de raiz 1 á menos que el terraplen que debe for-
marse, pase de un metroª'"' altura, en cuyo caso 
bastará cortarlos al nivel del suelo.-Art. lü. 
Para los movimientos de tierra, se 1ieguirán en lo 
general las secciones longitudinales y transver-
sa !es, hechas p0r la Oficiua de Iqgenieros N&
cionales.-Art. 17. En los desmo11tes, cuando el 
camino sea horizontal ó que tenga uua pendien-
te que no alcance la de tanto en cuatrocientos, 
se anmP.ntará la seccion transvetsal de todo 
cuanto sea necesar!o, para que las ianjas tengan 
la pendie11tP indicada, do uno en cuatrocientos. 
-Art. 18. En las escavaciones, 110 se permitirá 
que entren en las zanjas los desagüfls de los 
terrenos laterale~, y se dará pronta salida á las 
aguas que puedan hacer daño al camino, por 
meclio de zanjas oportunamente dirigidas.-Art. 
19. Los escarpes de los desurnntes, variarán se-
gun la clase de tierra, entre Ullli y medio á dos 
de base por uuo de altura. Escepcionalmente, 
cuando las escavaciones pasen de dos metros de 
altura y la tierra sea bastante consistente, podrá 
adoptarse el escarpe de uno por uno. Los cscar 
pes de Jos desmontPs en piPdra, tendrán uno ie 
base por cínco de altura.-Art. 20. Los terraple-
nes de menos altura de un metro, tendrán escarpe 
ele cuatro de base por uno de altura; los de 
altura de uno á tres metros, el escarpe de tres 
por uno, y Jos de mayor altura, el de dos por 
uno. Si la tierra no es bastante buena para per 
mitir tales PSCarpes, til Irtgeniero inspector deter-
minará Ja forma de Ja seccion, segnn el c>tso. 
En las Salinas será de uno por cuatro -A.rt. 21. 
Cuando se hagan escavaciones al lado del Ferro-
carril para formar los terraplenes, se dejará 
cuando menos la distancia de uu metro y medio, 
entre el escarpe del tarraplen y el de la escava· 
cían, el que tendrá una pe11diente clu uno por 
cinco. En los desmontes, Ja tierra sobrante debe 
ponerse á una distancia de dos metrob del escar-
pe y tener una forma rrgnlar, d11 modo qne im-
pida que el agua baje al·desmonte.-Art. 22. No 
podrá emplearse en los terraplenes ninguna 
tierra mala, como la de las Salinas ú otra que, 
á juido del Ingeniero inspector, no sea adaptarla 
para los terraplenes. Eu general, se formarán 
los terraplenes por medio de tierra vejeta!, pero 
adonde no fueRe posible, se pondrá en la parte 
esterior una capa de esa tierra, cuando menos 
de unos quince centímetros de espesor.-Art. 23. 
En las Salinas, los terraplenes tendrán un metro 
y veinte de altura, y la superficie cubierta con 
una capa de tierra vejeta!, de winticinco centl· 
metros de espesor, y se le sembrará con semillas 
de una planta que se considere apropósito para 
µ~car mucha raiz y dar consistencia á los escar-

pes.-Art. 2!. La estaciones de tercera clase, se 
terraplenarán St•bre una superficie de doce mil 
metros cuadrados; las de segunda, sobre una 
HUptirficie de diez y ocho m1ll metros. Los terra-
plenes en las estaciones de Córdobo1. y Tucu-
10as, se harán conforme á los planos y secciones 
detallad·•s q 1rn se suminhtrarán por la Oficina 
de Ingeniero~, 110 pudiendo pasar de veinte y 
cinco mil metros cúoicos.-Art. 25. Los caminos 
entre las estaciones y los caminos comunes, ten 
dran un ancho de quince metros. Adonde los 
caminos comunes crucen ol FHrro-carril, se les 
arreglará la pendiente, de modo que no pase de 
tres por ciento.-Art. 26. El Gobierno no respon-
de de lasdiferenllias que puedan haber, entre la 
cantidad efectiva de tierra que deba removerse 
y la calculada en el pre~upuesto, sean estas en 
favor ó en contra suya.-Art. 27. Una vez aca-
bada una seccion, y 4ue se mida en presencia 
del Ingeniero inspector, se colocará sobN postes 
al costado dAl camino, a cada kilómetro, una 
plancha de fierro fundido, que indíque la distan-
cia en kilómetro'! desde el punto de ¡;alida, que 
seril. el p,stremo NortA de la Est~eion de Cór· 
daba, y las pendientes de él en los puntos 
adonde estas varían. Dichas planchas podrán 
ser colocadas sobre los postes del telégrafo.-
Art. 28 El número de puentes y alcantaríllas, 
asi corno Ja luz respectiva, <;e determinan en el 
pre~upuesto.-Art. 29 Los empresarios harán los 
planos y espeeíftc:1ciones de c1ida pue11te con la 
debida. antlcipacion, haciendo el mapa de las in-
mediaciones del puente, en Ja estension y con 
todos los sondajes, corno lo e"ijiera el Ingeniero 
inspector en cnda caso p1uticular, procediendo 
en el resto como está dispuesto en el artículo 
8º.-Art. 30. El sistema de cimiento<J para loa 
estribos de los puentes, se det.3rminará por los 
Ingenieros inspectore~, reservándese el Gobierno 
el derecho de hacer los estribos de mampostería, 
cuando convenga, en lugar de los fierros, abo· 
11ándose las parttis contratantes recíprocamente, 
las d1forencías sobre lo presupnestado.-En ge-
neral, cuando no haya fondo firme en que apo-
yar los cimientos directamente, se harán pozos 
de ladrillo, los cuales una vez que hayan bajado 
á la hondura necesaria, serán llenados por me-
dio de betu11.-Los ladrillo~, las piedr:is y las 
mezchs á emplearsA, serán conformes con las 
especificacio11es que se darán despues oportu-
namente; y sPl'án iguale:< á las qne se exijenlso-
bre el Ferro.Carril al ltio Cuarto.-Art 31 Los 
puentes i:rnrán calculados para soport<tr el peso 
de tres y media tonel<ldas por m"tro corrido, 
y respecto á la calidad de los materiales, la t'Hl-
sion y la compresion, la obra de mano etc., etc., 
se seguirán las mismas eapecilicaciones indica-
das para el Ferro-Carril d&I Rio Cuarto:-Todas 
las pruebas á las cu~le<; el Ingeniero inspector 
quier11 sujetar un puente despues de su coloca-
cion, se harán por cuenta de los empre~arios.
Art. 32 Las alcantarillas tendrán la hondura ne-
cesaria para que se pueda hacer ef desagúe de 
los ~errenos; esa hondura nunca sP.rá menos de 
un metro; los estribos se harán de L1drillo y la 
mezcla se hrtrá c<>n cal hi<iráulica, adonde se 
necesite, á juicio del l<1geruero inspector .• La 
hondura de Jo.¡ cimientos y demás detalles, se 
determinarán por el Ingeniero inspector.-Bt es-
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pesor del estribo, no será nunca menor de sesen · calculada en el pregupuesto.-Art. 40 Las má-
ta y cinco centrimetros. El Inge11iero inspector quinas é instrumentos á colocarse en los talle-
determinará si deben hn,cerse y con qué dimen- res ,¡e Córdoba y Tucun111n, y el mueblaje men-
sioneF, las paredes de ála; las alcantarillas de cionado en el pre~upuesto, se comprarán segun 
bóvedas Jn,s tendrán siempre. La mampostería las esp•·cificacíon~s suministradas por el Inge· 
de las diferentes obras de arte, se revocará con niero inspector, debiendo él tambien inti>rvenir 
mezcla hech;i de tierra romana. La superstruc- en los precios de compra, los cuales, incluidos 
tura de las alcantarillas cuyos tramos pase11 de los flet.;s y colocacion, debnán corresponder á 
dos metros, SH hará de fierro b.itído.-Art. 33 Ja sumít destinf.lda en el presupuesto parn ese 
Todas las modificaciones que se introduzcan en objeto.-Art. 41 Para procurarse el agua nece-
Jos puentes, aunque hagan var íar las cantidades saria, los co11trnt!stas harán pO'WS ó represas, 
de mamposterfa, fierro batido y f1m•iido, espre- segun lo que determinen los lngeuieros inspec 
sarlas en el presupuesto, no podran nunca ser tnre!', debiéndose prest:1r los contratistns á hacer 
causa de reclamos dti ninguna de las partes con- los pozos para buscar agu:;i, en el número y 
tratantes, sea que haya habido aumentos ó <lis posicion que detPrminen los mismos Inger,le· 
•linucion de gasto~;salvo lo dispue3to en el ar- ros.-Art. 42 Las casas de camineros, se cons-
ticulo 3°.-Art. 34 Los paso~ á nivel, tendrán los trnirán en el número indicado en el presupuesto, 
contra-rieles á la parte inferior de la vía y un s~gur-1 el p!fmo y modelo de las que se ejecutan 
entablado de madera dura de ocho centlmetros ahora sobre el e 1mi110 del Rio Cuarto, y las po-
de espesor.-El IHrgo de los paso,; á nivel será sidones sernn determinadas por los inspectores. 
de uno ó mas rit>les, segun In. impJrtancia del -A rt. 43 Se hará un Telégrafo eléctrico, con 
camino,-Art. 35 L·1 vid permanente se construí poste,; de quebracho colorado, de los cuales h:t-
rá de rieles de fierro á La~e plana, unidos por brá tre~e a cada kilómetro, puestos á iguales dís-
eclipses y fijados sobre los durmientes por medio tancias sobre la linea E!ite, que demarca el li-
de clavos y tornillos. Las diterentes partes de mit<~ sobrA la zonfi espropíada. Los aisladores 
fierro, tendrán el ]ileso indicado en el presupues· serán de Siemens, debiendo haber un tensor del 
to; las especificaciones sobre la clase de mate- número cuatGo, alternando con seis comnnes dd 
ria! y fabricacion, serán iguales á las del Ferro- número dos; para-rayos á cada tres postes, dos 
Caml del Rio Cuarto, con las debidas modifica- alambres conductoras del rnimr,ro sieti>, de fierro 
ciones, por Ja diferente seccion, lo qnA será de- de C<trbon de leña, galvanizadns.-Los po<>tes 
terminado por los Ingenieros inspectores. Lo· serán enterrados, un metro cuando menos en el 
tormllos para asegurar Jos rieles á los durmien- suelo, y tendrán cuatro metros, ochenta centi-
tes, serán seis por cada riel.- -Los rieles deberán metros afuera.-Los aparatos y todos los accs-
tenrr el largo de veintiun píés ingleses, y solo sorios de las estaciones, serfln como los prescri-
se admitirá un cinco por cir·nto de rieles de diez tos en el Telégrafo Nacional del Litoral.-Art.. 
y ocho piés y medio.-Art. 36 Los durmiente; 44 El número de locomotoras, coches, wagoues 
serán en genernl, de quebracho colorado, per- de carga, etc., ele., sera liln conformidad con lo 
mitiéndose entre Córdob:a. y las Salinas, dur· estipulado en el presupuesto.-Art. 45 Las lo-
mientes de algarrobo. Se1 án sanos, sin rajaduras comotoras serán de do.i clases: diez de ellas, 
ni defecto alguno, y tendrán las dimensiones tendrán cuatro ruedas acopiadas, de un metro 
prescriptas en el presupuesto. No se admitirán diez centímetros próximamente de diámetro, con 
los durmientes que en alguna seccion presenta- dos ruedas al frente • bogies,. diámetro de Jos 
rün una falta que pase de diez centimetros cua- cilindros veinte y ocho centímetros; corso del 
drados; !ns dos caras mayores, serán planas y émbolo, cuarenta y duco ce11timetros; superficie 
paralelas, y las otras dos caras, podrán ser cur- espuesta al fuego, treinta metros cuadrados pró-
vas, con tal de que la deflexion no pase de siete ximamfmte. Et peso de cada una, lista para tra~ 
ce11timétros.-En la parte donde se deb{I asen- bajar, de quince á diez y seis toneladas. Las 
tar el riel, se recortará con diligencia, de modo otras quince, tendrán sei<> ruedas acopiadas, de 
que el plano del asiento sea inclinn,clo hácia Al noventa y dnco centímetro~ de diámetro próxi· 
eje del camino, de uno en vdnte.-Art. 37 El mamente, con dos ruedas al frente cbogies•; diá-
Jastre de la via será de tierra vegetal, ó de la metro del cilindro, veinte Y ocho centlmetros; 
que sea aprobada por el Iospector, y tendrá corso del émbolo, cuarenta y cinco centimetros; 
treinta centímetros de espesor.-Al colocar la superficie espuesta al fuego, cincuenta metros 
via permanente, ~e observará qite los trabajo" cuadrados mas ó méno¡,; peso de cada una: diez 
de pisar el lastre debajo de los durmientes y y nueve toneladas próximamente, listas para 
rectificar la linea, deben seguir, en cuanto sea trabajar.-Art. 46 Las dos clases de locomotoras 
posible, á la par con la colocncion de los rieles, tendran tenders sobre cuatro ruedas, de capa-
y no se permitirá que pasen los trenes sobre la cidad de tres á cuatro metros cúbicos de agua. 
via, antes que estén bien rectificados y nivela- Las calderas de todas las locomotoras, serán de 
dos los rielrs y pbonada la tierra debajo de los acero, las ruedas de fierro batido y las llantas 
durmientes.-Art. 38 Las estaciones se harán en de acero fundido, fabricacion de •Krupp:• los 
el número y en los puntos demarcados en los ejes de acero, de Bessemer. Las cajas de fuego, 
planos.-La Oficina de Ingenieros remitirá á los serán de cobre escogido, y los tubos de bronce, 
contratistas, los planos de cada Pstacion, con hechos sin soldaduras. Las piezas del movi-
los detalles necesarios; todo con la anticipacion miento, todas de acero. La presion á que tra-
debida.-Art. 39 Para limitar la importancia de bajarán las locomotoras, será de diez kilégra-
cada una de ellas, queda ei'>tablecido que el im- mos por centímetro cuadrado. Junto con las 
porte de los gastos efectivos, ealculftrlos por los locomotoras, habril tambien Jos gatos, y todos 
Ingenieros del Gobierno, no pase ele la suma los accesorios de costumbre,-Art. 47 Los cr.¡-
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ches de paoogeros de primera clase, ten:'lrán una¡ qnidacion total y pago d11 m;b1. ida emprnsa.-
nndrnra esteriormcnte de dos metros y diez cen- Art. 52 El día primero rle ca<h mes, se hará nnfl. 
timetros, y tendrlm los flSÍl.'ntos para veinte y J liqni!ladon de los trabajo-; del me;; antr.rio r, 
cufltro pBrsona,.-Las rue<ias sen'ln de fierro ba- para pagar el imp 11'tP, á los ernpresuios, á 
tido, de setenta centímetros de diámetro, con cue;ita del camino. E-itos, el dia antenor á Cfl-
llantas de ::icero fundido, y el marco de fierro da mm rle la;; époc,1s arriba i11.lica,las, prese11ta-
batido. Como todos los demás roches y wago- rán al Ingeniero inspector, un~i nota qne e:;pe-
nes, ternlran un •coupling• y • buft'er.»-El todo cifigne la cantidad de los tralHjos ejecutados y 
será hecho con la solídéz, la cornorlidad y el lu- de los materí:iles acopia los soure la línea, ade-
jo que corresponde á coches de primera clase·- m:'ts de Jos mat riales gnc hubíe>ien llegado a 1 
Los coches mistos, tt->ndrán asie1Jto para vemte puerto del llosario, y lle! impei1·te de las expro-
y ocho personas y serán h"cho$ ig1rnles á los piaciones. El Ingeniero inspector, hará la a ve-
de primera, con la sola diferencia. del compartí- ri¡,(uacion de las cantidades espuestas, aplicar:'t 
miento, arreglado para personas de segun fa cla·· lo~ pretios y pas:trá In. nota á Lt Oticina de ln-
se.-Los wagones pani cargar animales y enea- gení··ros, que hará la liquidacion detinit1va.-
miendas, se1án rle un sistema uniforme re~pecto Respecto 11. las escavn.cione,; y terraplenes, se 
á las ruedas, ménos los •coupling•. L;:i,s medas calclllará cm la primera seccion solamente, se-
snfl.n de setenta centímetros de diámetro, del tenta por ciento dfl la suma total de estos mo-
porte dt> seis toneladas. Los marcos seráu de vimientos de ti.Tra; <'11 Lts ntnis, solarnenti\ no-
fierro, tendrán una anchura de dos metros dirz venta por ciento, por consid 'r·irso ri. ue el resto 
centímetros para <>fuera, y un largo de seis me- de la tít)rra se lleva, desrle las escavaciones dí-
tros, contados rlesde los estremos dé los , buffers•. rect~mente á los terrnplene;;.-Los empresarios 
-Art. 48 Cada clasE de los vehícuJ03 menciona Pll Pst t ocasion, ccimo en tnlfas las otras en que 
dos, sernn objeto de una especificaciori separnd1, fuese neces:.irio, sarninístr<trán :'J. los inspectores, 
que será hecha por los Ingenieros inRpecto:.is; los peonfls, instrumentos, etc., necesarios para 
ellos tendrán el derecho de intervenil" ra·;pecto las mediciones y averigu<tciones que fuesen del 
de las fabricas que deben ejecutar ese materi,tl, ca::;o.-Art. 53. En la avaluacion para los efec-
deuiendo ser reconocidas por la buena rep11 ta- tos del artíw!o anterior, servirán de base Jos 
cion de sus trabajos.-Art. 49 Los contratbtas precios del pre:;upuesto, inclusa,; las dos parti-
conservarán el camino con todas su~ obrn.s das wbre imprevistos, estudios, planos y vijtlan-
anexas, .in buen estado, por el espacio de un cia; nero calculándose los movimientos de tierra 
año, despues de ser recibido por el Gobierno. en quince centavos ménos de los adoptados en 
Los terrnplenes, escavaciones y ,Jesagúes, q U<' el pr,,supwisto, y lus fierros para la vhl perrna-
hubíesf>n sufrido alteracion, volvµr,\n á ponersA nento y el tréu rodante, ú los precios dd mismo 
en bnen estado. Los rieles y los cambios dio via, prtlsupue . .;to; con el aumento de un diez y ocho 
que dnrantP, el año hubiesen mostrado dr,foctos ¡:¡or cient.i rnbr>:J el va:or de dicho<i fi<irros en 
de cualquiera dase qne sea, SRI' •ti cambhtdus !~uropa, e-;pre.;,1do en el prn-;11puesto.-Art. G4. 
por otros nuevos y buenos.-Todas las C08aS que HPcha la ii·¡ nidacio•1 mensnal, el Gobierno pa • 
resulten ser de mala calidad, serán renovadas.- gará en el mismo nws <'[ 4::3 0¡0 en dinero en Bue-
Art. 50 En caso que el Gobierno se recibiera del nos Aires, á :o., empresanos ó al encargado l]_ne 
camírro por secciones, se empezará a co11t,1r el elles nombren para ello y por el resto el Gol>1er-
año en q11e lo dehen consf\rvar los contrnt.ístas, no entregará una órden para sus agentes de In. 
desde Ja techa Pn que se hubie-:e recibi.Jll cada glaterra, á fin de qnc lo entregen allí á los repre-
seccion.-Art. 51 El Gobierno pagará á los con- sentantes de Jos contratistas, en fondos públicos, 
trntistas por la constrnccion completa del ca- ni nllvent::i, y cinco por ciente>, descontándose el 
mino, recibido á RU entera satisfaccion, y por la importe de los cuponeq cuyo3 intereses so re-
conservacion del miHmo durante nrl. año, fuera !ieran á una época anterior á 11 de la líquidacion. 
del importe de las obras Rdicionales, en su ca- r-Art. 55. El Gobierno permitirá la importacion 
so, la cantidad de trece mil novecientos ochn.nta de todos los mat,ri de~ n0ce:mrios á la cons-
y c1wtro pesoR, oehenta y seis centavo . .; fuertes 1ruccio11, Hure;; de •l"rechos.-·Art. 5G. Los em-
por kilómetro, además ele dosci<-mtos catorPe pft. p1-.,w1ri0s ti:rHlrán ,]erncho de ocupar cuatro loco-
tambien p 1)r kilómetro, por los intern¡;es del ca pi- motom-; y ochent<t w'lgones de carga, para la 
tal que inviertan los contr:itistn8, ú.¡,{reg:í.ndose constrnccion del camho, y el uso de los galpo-
cie11to <líez y nueve mil doscientos cqareríta y un n•,S y taller~s. dtu"nte la co11st1"U<:cion, á condi-
pesos fuertes, á la tenninacion de Ja primera cion de cornpnnsar al Gobierno ]JOr el deterioro 
fleceion, y cincuenta y un mil cnatrocientos q 11e hn biesnn sufrid·); y podrán hacer p:Lsar so-
ochenia y nueve pesos fuertes, divididos en brn la~ s'1c:ci rnes ya abiert% al servicio púhlico, 
partes igualPs, á la terminacion <le cada una su; propios trenes, sin pag11.r ningnn penge al 
de las trPs seccione~ siguiente~; por calen- Gnbi· rnu, suj"tándose á los rnglamento~ que t'l 
larse que la tierra qne se ll·wa dir, .. cta'nen- dictare. K; entrmdi,lo que lmi empn~sar10s no 
te de !ns escava.cicrnPs á los t«rrnplenes, sea l:t t¿11l\<"im el d!!rnd10 de trn~port;<r sino lo que se 
mitad de lo que se. ha calculado en el presu- precis,i pM•t la construcárm ,Jet cammo.-Art. 
puesto.-Di1>has cantidades se prtg:wán así:- 37. f];p C<t~o qu-i lo.; e opr'"s:trio<> qubiesen va-
Cincuenta y rlos por ciento, en fondos públicos lerse de los trn11e; d·Jl G.ibierno pa.1a tras!rnrtar 
del empréstito de mil od1ociirntos setent;t y uno, sus materiales, Sel l~s h·uá 1HHt reb •ja de cin-
al precio fijo <ie r.iove11ta y cin00 pot· ciento, cuenb1 pLJI' ci.,nto, S<liJr,~ las t 1rif,1s establecirlas, 
y el resto en dinero efectivo.-En caso de que y darit libre tránsito it tu.LH los emplearlos de la 
el Gouierno recíba el camino por secciones, se empresa.-Art. GS. T.Jdos lo,; materiales, bíe n 
hari1 despues de entregada caa.a seacion 1 la li· sean fijos ó movibles, co.idoc1do;; sobre hl línez., 

i 
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dtJsLírútdos al Ferro-Carril, sobre los cuales el / nacln iL Lt~ obras t¡ue ::;e practícan en las Iglesias 
Goliierno hubiese hecho cualquier adelanto, se- Matriz y l,t ~Ierccd de at1uella capital.-Art. 3° 
rán wnsiderados do propiedad del Gobierno, y Comuniquese, puáliquese y déso al i{egh;tro 
no se podrá remover 11i dispo11e1 de parte algu- Nacional.-SAR'i\UENTO.-N. Avellaneda. 
na d@ éstos, sin consentimiento del Gobierno ó 
de sus Ingenieros, dudo por o;:crito.-Art. 59 
Los empresarios se obligan á tra;portar gratui: 
tarnente las fuerzas del Gobierno y empleados, 
ü donde corriesen !os trenes, y á ceder á bene-
flcío del Gobierno, el uso Je! telégrafo, antes de 
su entrega.-Art. tiO. Los ernpl8ados y trabaja· 
dores de la ernpre::;a, serán e,;ceptuados del ser-
vicio militar, por todo el tiempo que fuesen ocu-
pados por la ernpresa.-Art. 61. Toda cuestion 
que se :rnscítase entre el Goliierno y la empresa, 
sPriL w;netida ú la decisiou de árbitros nombra-
<los por y una otra partP, con arreglo á las leyes 
ele! pab.-Art. 62. ~o podrá hacerse transferen-
cia de este contrato, ~in la aprobadon del Go-
Lierno.-A rt. ü3. E<JS empresarios, compran al 
Gobierno por la cantidad de veinte mil pesos 
fuertes, todas las exiotencias que hay en Córdo-
ua, procedentes de h Exposicion Nacional, y 
que constan de la notaó relacion ele ellas, que les 
presentará el sefior D. Edunrdo O!ivera.-Diclrn 
cantidad se deducira eu la liquidacio11, del irn· 
porte de la primera seccion del camino; pero si 
autos se empleasen algmrns de dichas existen 
cías, su valor se deducirl1 del importu de la Ji
quídacion mensual que corre~pondn.-Art. G4. 
Este contrato, será sometid0 á la aprobachm del 
Gobieruo.-Bnenos Aires, s~tiembre diez y siete 
de mil oehocientos setenta y dos.-ULADISLAO 
FnrAs.-/osé Tcl(encr y Compaiiia.-Cárlos P. 
Lumb. 

Departamento del Jnlerior.-13uenos Aires, Se-
tiembre 19 de 1872.-Apruébase el ante.rior con-
trato, celebrado entre el l\Iinistro del Interior, en 
virtud ele la autorizaeion que se le confirió por 
el decreto del 13 <le ,folio próximo pasndo, y los 
seuores Tulfener y Curnpafiia y D. C.\rlo:; P. 
Lumb, para la coI1stru1:cion del Ferro-Carril á 
Tncuman. B,edúz~ase !1 escritura pública, co-
muniquPso :\ q11ie1,¡1s corresponcla é insórtese e 011 
este decreto e11 el Hcgistro Nacional, reu1itién· 
tlose á Lt Contaduría General el certific'tdo que 
los contrati~t'l~ han presentado, de haber depo 
sitado á la órde11 ,¡,,: Gubierno, en el l:L1nco de 
vVa11ldin y Cu1tp<1Üi<1, l"s d..,u mil pews fuPrt, s 
álq11e se refiere el .. rtknlo 2° del contrnlo.-SAR 
MmNTO.-Cladislau fi'ri:as. 

Ü033-"'co1·lla11do una suJn'l'ltcion ¡ta· 
ra rcfaccion de la Iglesia Matriz y la 
de la Merced, en la Provincia de Jn · 
juy. 

IJr;iartamenlo el,,¡ Culto - Du.rnos Aires. Sn-
tie111hrn JU de ltl'd. -En vist:i de lo espuesto por 
el Cura for:Lneu de l:t Provi11cii1 ele .J11j-1y, indí 
cando la Hec,,:;idad Je me.ursas para rnntin11ar 
varias obra.; en Hlwmas I"'coías de esa V1'·-aria. 
-El Presidentt3 de. la Rep(11Jlka-Acuel"tla y lle-
Ncta;-Art. 1° Concédese unn. subve11cion de 
140 pf,. mensuales, al Cura for:lneo de la espre· 
sada Erovincia.--A rt. 2° Eota su111a smí. des ti-

9034- ,\.cordanclo al cind:ulano n. 
Eduar'.o Oltvera, una medalla Je oro, 
conme11 orativí\ de sus ~0rvicios como 
Prnsirlento de lit Comisio J Directiva de h 
Esp,sicíon Argentina. 

Deportamcnto de. lnstrucciun Piíbtica.-Uuenos 
Aires, Setiembre 20 de 1872.-Por cuanto el Se-
nado y Cá11w1·a de Diputados de la J{a1:ion Arr¡ell-
tina, reunidos en Congreso, sancionan con f'uer~a 
lle fry:-Art. P Acuérdn.se al ciudadano D. 
Ecluardu Olivera, u:1a med;t!Ja rle oro, comne-
morativa de c:us servicios como Presidente de la 
primera Exposicion Nacior.al.-Art. 2º Autori-
zase al P. E. para hacer los gnstos que demande 
la ejecucion de la presente ley.-Art. 3° Comu-
niqur.se a\ P. E.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Cong1 eso Argentino, en Buenos Aires, á diez 
y ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.--ADOLFO ALsrxA.-Carlos N. Saravia, Se-
cretario del Senado:-OcTAVIO GARRIGús.-H. ll. 
.MuTiiz, S ·cretario de la Cámara de Diputados. 

PoR TANTO: Cúmplase, comuniq11ese, pnbli-
quese .3 insértese Pn el Registro Nac10nal.-SAR· 
MIENTO.-N. Avellaneda. 

9035- Xo111hr:uulo lª•·ofesor auxiliar 
on la K;cucla Norrnal del Paraná, á D. 
A;;u ,tin Vi ver. 

f1epm·ta1J1cnlo ele Jnslruccion l't'ibl.ca -Bneuos 
Aire,, Hetietubre ~20 rle 1872.-Vista la propueHta 
d"I L>irector de la Escuela Normal del Para11ú.-
El Prcsiclente de la República-Atwrcla y tlecrcta: 
Art. 1° :::\ómbrase Profesor auxiliar del esprnsa-
do Establecimiento, á D. Agustín Viver, con el 
~uuido m011sual de 30 pesos fuedes, que 1:;e impu· 
ta1it á la J'i''P' CÜVd parli1l.t <frl pr<bll¡HH'SLU.
Art. 2º c.,m11111quesl', 1-ulili jllPSe y dú3e al 
Registro Naciorml.-SAfü\llENTO-N. Avellaneda. 

9036--c'oncetliendo •t Da. 'l'ó1nnsa e,¡. 
Je Guillon, la pension de veinte y tres pe· 
sos fuertes mensuales. 

IJepadamcnfo de G11erra y ,liadna-Duenos Ai-
r s, ::3diembt"<• '?O de 1872.---Pur cuanto:-El 
Cougreso Nacw11~11 ha s'rn1·iona·io la siguic11to 
ley:-El Senado !f Cámara de f!iputodos ele la Na-
cía" Argentina, reunidos en Congl'cso, sancionan 
con fml'~a de lcy:-Art. 1° Cc;r1cédese :'t do1-1a 
Tomasa Gc,moz de Guillan, mHdre del Tenie11te 
1° D. ~fann,,: T Guillo11, muerto en !ti, cmupafi>t 
C011tra el ex Gobierno del Paraguay, la pension 
de vei11t~ y tres pesos fuertes mensu¡\les.-Art. 
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2° Comunique11e al Poder Ejecutivo.-Dada en tina, reunidos en Congreso, sancionan con fiwr:.a 
Ja Sala de Sesionfls dt:il Congreso Argentino, á de lcy:-Art. 1° Abrese un crédito suplementario 
los diez y seis dias de Setiembre de mil ocho- al inciso 17 •Fomento de Biblintecas Populares• 
cientos setenta y dos.-ADOLFO ALsINA.-Cárlos del presnpuesto vigente del Departamento de 
111. Saravia, Secretario del Senado.-C. DEL CA111- Instruccion Puulica, por la suma de diez mil 
PILLO.-Bernardo Solveyra, Sec1etario de la Cá- reaos fuertes.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
mara de Diputados. "Ejecutivo.-Dada en la Sala de :1esiones del 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí· Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y 
queseé insértese en el Registro Nacional.-SAR- ocho días de Setiembre de mil ochocientos seten-
1\IIENTO.-M. de Gainza. ta y dos.-ADoLFO ALSINA.-Cárlos M. Saravia, 

Secretario r:le la Cámara de Seuadores.-OcTA YIO 
GARRIGós.-Bcrnardo Solveyra, Secretario de la 

9037 -A.u1ucntnndo In nsígnucion 1 el 
personal de empleados de telégrafos. 

El Senado y Cámara de JJipulados de la Nacion 
Argentina., reunidos en Congresa, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Asignase á los guarda-
hilos en el servicio del Telégrnto Nacional, uu 
aumento de diez pesos fuertes mensu::lles por 
cada nno, sobre la cantidad que les acuerda el 
presupuesto vigente.-Art. 2° Aumentase el per-
sonal de telegrafistas nacionales, en el número y 
en las oficinas siguientes:-En la de Buenos Ai-
res, un contador auxiliar, con SO pesos fuertes 
de sueldo mensual; i..11 telegrafbta de primera 
clase y uno de tercera.-En la del Rosario, un 
telegrafista de primera clase y uno de tercera.-
En la del Paran~, un telegrafista de segunda 
clase y uno de tercera.-En la (le Córdoba, un 
telegrafista de segunda clase y uno de tercera.-
En la de Goya, un telegrafista de tercera.-En 
la de Jesús Maria y en la de Antonio Tomás, 
un guarda-hilo en cada una.-En la de Bell Vi-
lle, ·un mensajero con sueldo de seis p1;sos fuer-
tes mensuales.-Con los sueldos que correspor:-
dcn segun sus clases, para los que no los tienen 
designado\! en la presente ley.-Art. a0 .Autori-
zase la creacion de una nueva oficina en Villa-
guay, con el personal siguieilte:-Un telegrafista 
de tercera clase, con sueldo de cincuenta pesos 
fuertes men~uales.-Vu mensagero, con sueldo 
de seis id. id.-Un guarda-hilo, con sueldo de 
cuarenta pesos menswlles.-Art. 4z Se imputa-
rán á esta ley, los gastos ya hechos . ....:.Art. líº 
Comunlquese al Poder Ejecutivo.-IJada en la. 
Sala de 8esiones del Congreso Nacional, en Bue-
1ios Aires, á los diez y nneve di11s del mes de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y dos.-
ADOLFO ALSINA.-Cárlos .~1. Soravia, Secretario 
del Senado.-ÜCTAVIO GARRIGós.-Bcrnardo Sol· 
teyra, Secretario de la Camara de Diputados. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se-
tiembre 21 de 1872.-Cúmplase, comnniquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
lliIENTo.-Uladis!ao Frias. 

9038-A.briendo un crédito suplc111c11tn• 
rio al inciso •Fomento de Bib,iotecas Po-
pulares• del presupuesto vigente. 

Departamento. de Instrucc~n Ntblíca-Buenos 
Aires, ·setiembre 21 de 1872.-Por cuanto:-El 
Senado ¡¡ Cámara de Diputados de la Nacion Argen-

Cámara de Dipntados. 
Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí-

quese y dése al Registro Naciona!.-SARMIENTO. 
-N. Avellaneda. 

9039-Mandando practicar algunas re• 
paraciones en d pu ,nte de las• Vacas•. 

El Senado y Cámara de Uipulado~ de la Naciun 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuer::,a de ley:-Art. 1° El Poder Ejecntivo, in-
mediatamente que la estacion lo permita, hará 
practicar bajo la direccion de 1.m Ingeniero, las 
reparaciones que el estado actual del puente de 
las •Vacas• exige, como asimismo, las que rc-
quiéra la seccion del camino de Cordillera, 
comprendido entre dicho puente y el resguardo 
de Uspallata.-Art. 2° Los gastos que demanda 
la ejecuciori de esta l~y, h<Jsta la suma de cua-
rent'.l. mil pesos fuertes, serán h~chos con los 
fondos. vot:i.do> en el inciso 3°, ítem 19 del pre-
RUpuesto vigente en el Departameuto del Inte-
rior, abrieudo un credito suplementario por 
veinte mil pesos fuertes, en caso necesario.-
Art. 3~ Comuniquose al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenoi:; Aires, á 10s veinte dias del mes de Se-
tiembre de mil ochocieiitos setenta y dos.-
ADOLFO ALSINA.-Cál'los M. Saravia, Secretario 
del Seuado.-OcTAVIO GARRIGós.-Bernardo Sol-
'IJeyra, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Jnlerior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 23 de 1872.-Cúmplase comuníquese, 
publíquese y désfl al Rt~gistro Nadona.1.-SAR-
MIENTO.-Uladislao Pr-ias. 

9040-creundo olleinns tclegrúfieus en 
la línea do Uatamarca. 

El Senado y Cámara tle Di¡mlallos de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan [con 
fuerza de lcy:-Art. 1° Créanse las siguientes 
oficinas telegráficas, con la correspondiente dota-
cion de empleados: 

./lfonteros 

Telegrafista de tercera clase ......... . 
Mensagero ...................•...•. 
Guarda-hilo. . . . • • • • . . . . . . • . • • . • . .. 
Gastos de oficina •... , ............. . 

pfts. 50 
10 
40 
8 

.. 

.. 
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Medina 

Telegrafista de tercera clase ..•...•. 
l\1ensagero .............•••.•.•..... 
Guarda-hilo •••.................•... 
Gastos de oficina •.......••..•••.••• 

Calamal'ca 

'l'elegrafista de primera clase ........ . 
Idem de tew~ra idem ............... . 
l\iensagero ........................ . 
Guarda-hilo .••.....•••••...... , ... . 
Gastos de oficina ••••.......••. , ••.• 

Rioja 

Telegrafisti> de segunda clase .••••••. 
lYiensagero •••............•••.•••... 
Guarda-hilo. . . . • • . . • • • . . . . . ... : .. . 
Gastos de oficina .................. . 

Chilecito 

Telegrafista de tercera clase .....•.•. 
l\fensngero ........................ . 
Guarda-hilo ..•.••.••••.•.•.....•••. 
Gastos de ofic~na .................. . 

Tinogasta 

Telegrafista de tercera elase ........ . 
l\iensa gero , •••...........•••.•••... 
Guarda-hilo ....................... . 
Gastos de Oficina ................. .. 

Befen 

Telegrafista de tercei:a clase .....•... 
Mensagero .............•........... 
Guarda-hilo ..••....•••............. 
Gastos de .oficina .................. . 

Fuerte .4ndalgalá 

Telegrafista de tercera clase ........ . 
l\Iensagero ........••.•.••......•••. 
Guarda-hilo ..................•....... 
Gastos de oficina ...•...... , ••...... 

pfts. 50 
10 
40 
3 

9041-De!i!tlnando do11 mil seiscientos 
pe~os fuertes para reparaciones en al lo• 
cal que ocupan los Juzgados de Seccion 
de Buenos Aires. 

l'epartamento da Justicia.-Buenos Aires, Se-
tiembre 23 de 1872.-P:>r cuanto :-El Senado y 
Cámara de Dipulados de la Nacion Argentina, reu-
nidos en Congreso, sancionan con fuerza da ley.-

pfts. 

pfts. 

80 Art.1º Autorizase al Poder Ejecutivo para inver-
50 tir hasta la suma de dos mil seiscientos pesos 
26 fuertes, en la reparacion del lo.:al destinado al 
40 despacho de los Juzgados Nacionales en la Sec-
8 cion de Buenos Aires.-Art. 29 Comuniquese al 

Poder Ejecutivo.-Dado en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Ah es, á los 
diez y ocho dias del mes de Setiembre, de mil 
ochocientos setenta y dos. - AnvLFo ALSJNA. -

60 Carlos M. Saravia, Sscretario 'del Senado.-Oc-
12 TAVIO GARRIGós.-Bernardo Solveyra, Secretario 
40 de la Cámara de Diputados.-Por tanto: Cúm-
6 piase, comuniquese, publíquese y dése al Regis-

tro Nacional.-SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

pfts. fiO 
10 
40 
3 

9042-A.probnndo el plan de estndloi.; 
para la enstñanza de la Agroflomía, pro-
puesto por el Poder Ejecutivo. 

pfü. 

pfts. 

pfts. 

Departamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Setiembre 24 de 1872.-Por cuanto : - El 

50 Senado y Cámara de f)iputados de la Nacion Ar-
10 gentina, ?'eunidos en Congreso, sanciomm con {uer-
40 za de ley: -Art. 1° Aprnébase el plan de estu-
3 dios para la enseñanza profesion11.l y práctica de 

Agronomia, propuesto por el Poder Ejecutivo en 
mensaje de siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.-Art. 2° Comuniquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con-

50 greso Argentino, en Buenos Aires, á los diez y 
10 ocho días del mes de Setiembre, de mil ocho-
40 cientos setenta y dos.-AnoLlm ALslNA.-tlarlos 
3 M. Saravia, Secretario del Senado. - ÜCTA-VIO 

GARRIGós.-Bcrnardo Solveyra, Seeretario de la 
Cámara de Diputados. - Por tanto : Cúmplase, 
comuníquese, publiquese y· dése al Registro Na-
cional.-Si..RMIENTo.-N. Avellaneda, 

50 
10 
40 
3 

Pion ele mdndios paro In cmr¡¡cñnnzo pro• 
fcsional de A.gronomin. 

Art. 2° Abrese un crédito suplementario al 
inciso 14 del p10supuesto vigente del Departa-
mento del Interior, para atender á los gastos 
que demande la ejecucion de esta ley.-Art. 3° 
Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los diez y ocho días del mes de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y dos.-
ADOLFO ALsINA.-Carlos M. Saravia, Secretario 
del Senado.-OcTAvro GARRIGós.-Bernardo Sol-
veyra, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departainentó del interior-Buenos Aires, Se-
tiembre 23 de 1872 . ..;.Cúmplase, cornuniquese, 
publiquese y dése nl Registro Nacional.-SAR-
MIBNTo.-Uladis/aQ Frias. 

Art.1 ~ Los estudiantes que quieran dedicarse á 
la carrera de Ingeniero Agrónomo, se someterán 
al Plan de Estudios para los Departamentos 
Agronómicos, el cual se dividirá en dos Cursos, 
uno Preparato'rio y otro Superior. 

SECCION l. 

ESCUELA DE INGENIEROS A,,GRóNOMOS. 

Art. 2° El Curso Preparatorio constará de las 
si~uientes materias: (jramática y Literatura Cas-
te1Iana;-Un idioma estrangero (aleman, .inglés 
ó francás),-Geografía;-Historia Profana;--Ma.-
temáticas¡ - Fisica;-Quimica;-y Nociones de 
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Historía Natm.>l.-Art. 0° El Cufoo Superíor se 1 
hará eu cuatro aúos y constará de las sig,1ientes 
matcri as : 

Pr iiner ai'io. 

Uut \uica pura, Anatomía, :Morfología, Fisiolo-
gía, Patología y Clasificacion Sistemática. -
Z:oologia pnra, A.natomia, l\Iorfologia, Fíi:iiologia 
y Clasilit:acion 8btemitt1ca.-(Juimica analítica 
cualitativa, lecciones y em;ayvs prácticoo.-Me-
cánica pura.-A!ilplifícaciou de la :Meteorología 
y Uliuiatología.-Dibu}.J de máquinas. 

Segundo aiio. 

(Juimica analltica cuantitativa, lecciones y 
nnrnyot'! prácticos. Agronomía ó teorla agrícola. 
Zootecnia, cría de 1(anados, animales domésticos 
é insectos de producto:; industri¡ües.-Mecimica 
aplicada. - Amplificacion de la Mineralogía y 
Geulogía.-Dipujo de máquinas. 

Tercer aiio. 

Fllotecnia: c•1ltivos generales, arboriculturn, 
horticnltura, 1loricult11ra y cultivo dll plantas 
industríales.-Veterinaria. - Construcciones ru-
rales.-Amplifícacion de la Agrimensura y 'fo-
pografia. • · 

Cuarto' a11o. 

InJu:;trias agrícolas, fobricacion de azúcar, 
añil, queso, manteca, etc.-Econornia Hural: ad-
ministrncion, contabilirle1d, etc.-+-Législacion y 
Código Hural.-Higiene Rnral.-Economia Po-
lítica. - Historia criticn. ele hi agricultma.-
Art. 3° Las mat.erias d·1 curso preparatorio, 
se estudiarán ou loR ColPgios N~cionaleR, en el 
modo y forma deternlinados en el último Plan 
de Estudios de estos Establecimiento:<; y las d11l 
Curso Superior, en lo~ DPpartamentos Aisronó-
micos.-Art. 4~ Para ingre,;ar en lo~ estudios de 
Ingeniero Agrónomo, propios del Departamento, 
se exijirá al aspirante un cPrtificado de los 0stu-

SECCION II. 

ESCUELA PHÁCTIC.\. 

Art. 8 ~ Podrán ingr~sar en la Escuela de prác-
ticos, los <1ue presenten un certifii:ado del Direc-
tor dé un Colegio Nacional ó Províncial, de 
ensefianza pl'iuiaria, en que.)'e declare que el 
aspirante sabe leer y escribir correctamentt', y 
que aprendió gramática y nritmética. Lm; que 
procedan de escuela particular, d~berán someterse 
á nu exámen de dichas materias.-Art. üº Los 
estudios de prácticos se divídi1·án en tres cur:;us, 
cornprendieudo cada uno la práctica de las si-
guiente:;; materi«:>: - Pl'imer curso. - Cultivos 
generales, Horticultura. y Floricultura.-Seguntlu 
curso.-Arboricultura, Cultivo de plantas i11d1•s-
triales y cría de animales domésticos.- Ten:cr 
~w·su.-Cria de ganados é iuuustrias agricoias. 

SECCIO N IIL 

DISPOSICIONES! GENEHALES. 

Art. 10. Cualquiera de los estudios enumcra-
dot-! en este Plan, podrá hacerse separadamente, 
siempre que el aspirante tenga, á Juicio del Di-
rector, los conocimientos inclispemable:;; y po-
drá igualmente repetirse un rnismo estudio, si el 
que lo de¡;ée, lo hace con ánimo de perfeccionar-
se.-Art.11. El Director formulará un rteglamen-
to Interno, que deberá somet11r á la aprohadun 
del Ministerio de Instrnccion Pública.-Art. 1'¿, 
El Podf1r Ejecutivo propondrá en el proyecto 
de pretiupuesto anual, la$ a:;ignaturas y demás 
dotacione¡; que se reqmeran para fa ejecncíou 
de presente Plan de Estudios.-N. Ai>ellancúa. 

9043 - Declarando ,·álhlos los cc1·ti1i-
cados <le Derecho obtenidos en los Colegí, ~ 
Nuciona'cs, segnn el Pl•'lt de Estll'liLH se-
guilo por las Cu1Lrú .acles Niu:ionales. 

dios del Curso Preparatorio, espedido por el Rec- /Jcpartamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
tor del Colegio Nauirnnl, donde los hubiese cnr- Aires, St'tiembre 24 de 1872.-Por cuanto: - Hl 
sado; ó deber.'< somc,terse 11. un t·xámen, caso de Senado ?f Camara de Uiptil•11ius de lr.i Nacion Argen-
habedos verilicado en un Colegio particulnr.- tina, rnini•los en Conyreso, sanc'ionan con f'ucr;a 
Art. ,)ºLas lecciones c0menzarán :\principios de de ley: - Art. 1º Lo:; certificados que espi1lie-
:Marzo y conclnir:\n ~i fines de Noviembre, de· re11 los Cul gins Nacional0s, sobre cursos de De-
biendo tener lugar lo~ exámenes en todo el mes recho, seguidos conforme á un plan de estudios 
de Diciembre. Pero los tral>ajos prá~ticos de establecido por el Poder Ejecutivo, serán admiti-
Fitot.ecIJia y Zootr.cnia dura1án todo el ailo. El dos como válidos en las Universidades Naciona-
1\linísterío de Instrncdon Pública, podrá alterar les, siempre que fueren acompañaclos de certifi-
esta d!stribncion del año escolar, con justos mo cados legales, que acrediten habene cursado 
tivos.-Art. Gº El que habiendo pri11cipiado sus los estudios prepar8torios prevenidos en su íns-
estndios en un Departamento Agronómico, de- títucion.-Art. ;~i El plan de estudios á que se 
seara concluirlos eu otro, presentará á este últi- refiere el artículo anterío,., comprentlerá cuando 
mo un certificado del Director del primero, én al menos, las mat··rias si15ui Jt1l1Js: Dáecllo Ci víl .-
·cual consten las materias que haya cursado, I lem Penal.-Idem M0rca11tíl.-ld~m Internacio-
haukndo sido aprobado en ellas. - Art. 7° Con- nal.-Iolem Constitucional.- Idem Público Ecle-
cluido el curno, 'l D~partamento Agro1.1ómic.:o siástico .-Economía Pu:ítica.-Art. 3° Los que 
dará al alumno que sea. aprobado en un exúmen hubi'ren terminado Pn lo~ Colegios Nrtcionales, 
general, un diploma que acredite su profesion . los cursos de estudios preparatonos y de Dere-
de Ingrniero Agrónomo, y ld sirva al mismo ¡cho, conforme á lo prevenido en los artículos 
tiempo para optar :'i las cátedras y direccion dfl precedentes, podrftn optar al gm·lo de Doctor 
}os Departamentos Agronómico~. eu lar; U'oivernida fes :::-.racionales, sin otros re-

.. 

1 
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q uisitos que los de exámen general y té:sis.-
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en Ja Sala de Sesiones del Congreso Arg¡rntino, 
en Buenos Aires, á veintiuno de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.-MANUEL Qurn-
TA~A.-Car lr¡s ,V, Saravia, Secretario del Senado. 
-OcTA VIO GARRIGós.-Bernardo Soli•eyra, Se-
CrPt:irio de la Cámara de Diputados.-Por tanto: 
Cúmplase, comunlquese y dése al Registro Na-
cional.-SAm.nE:\l"To.-N. Arnl/aneda. 

9044 - A.utorban•lo •al Direet61• 'Gene-
ral de CorreoB, para que haga 'fabricar 
2.000,000 de timbres postales. 

Dcpal'lamcnto llrl Interior. -Buenos Aires, Se-
tiem b1 e 25 de 1872. - 8iendo necesarios Jos ti rn
bres p stales de uno y cuatro centavos, no solo 
par:1 el franqueo de la correspoudencia, que ha 
de hacerse conforme á la Convencion Po~tal ce-
lebrada con los Estados-Unidos, sino tambien 
parn el de los e precios corrientes., circulares 
comerciales impresas y cartas, a que se refieren 
los articuJo_-; 3 y 4 de la ley de 2 del corriente 
me~; á propuesta del Director General de Cor-
reo~.-El Presidente de la Republicct - ffa acor-
dado y decreta: - Art. 1° Autorizase á dicho Di-
rector General, para que haga fabricar un millon 
de timLres postales de un centavo, y otro millon 
de cuatro centavos; los primeros ¡;olor lila, con la 
efigie. del General D. Antonio Ba!carce, y los 
segundos color café, con la del Dr. D. Mariano 
Moreno, con nrrBglo al contrato celebrado en 2 
de Abril de 1870, con la ·Compañia Nacional de 
Billetes de Dancn• de Nueva York.-Art. 29 Los 
gastos que se hagan en virtud de este decreto, 
se imputarfm al inciso 4 item 1° del presupuesto 
de este Ministerio, •p;1ra la fabricacion de tim-
bres poBttL!es.•-Art. 0° Comuníquese á quienes 
corresponda, publí'}uese, insértese en d Rl'gistro 
Nai;iour.l y archivese este espediente.-SARMIEX-
Tu.-C/adislao Pl'ias. 

9045 - Xombrundo la Co1nision encar-
gada de proyectar la Tarifa de A valúos 
para el aiio de 1873. 

/1cparlumento d11 lfacicnda.-Buenos Aires, Se-
tie1J1ure 25 de '1872. - Debiendo procederse á la 
formacion de la Tarifa que debe rejir para el 
av11lúo de las mercaderias que se introdnzcau ó 
se e:;porten por las Aduanas de la Repúblic~, 
dura E te 1 l año próximo de 1873.-El Presidente 

hecha - Id Ricardo Lezica, sombrerería. - Id 
Guillermo Cropp, frrreteria.-Id Seb,,8tian Ca· 
sart'S, artículos navales. - Id Federicr1 :\looreJ 
bebidas.-Id Luis Belgrano, loza y cri-ta·e>.-I 
Juan M. Ciirrega, comestibles. - IJ Fniucisw 
Gnet, muebles.-Id Ernesto Paris, P flll<l< .-Id 
Gavino l\fonguillot, instrnmer1tos de rnú:sii;a.-
Id Luis Martinez, frutos del pais.-Art. Zº L<t Co-
mision será presidida por el Admínistr,1dor de 
ltentas, y en su defecto, por el Contador princi-
pal de esta Aduana.-Art. 3° Comunique~e, pu-
blíqaese y dése al Registro Nacional. - SAR
WENTo.--Luis L. Domingue:;, 

9046-·A.t'uer•lo del Honorable Senado, 
para nombrar .Juez Federal de la Seccíou 
::lan Luis, al Dr. D. Jnan ArreJundo. 

Senado de- la Nacían Argentina.-Art. 1° El Se-
rwdo de la Nacion Argentinfl, prest:; «•1 ncu· rdo 
al Presidente de Ja República, para q11e 11oml>re 
al Dr. D. Juan Arredondo, Juez Nacional de 
Seccion eB la Provincia de San Luis,--Art. 2º 
Comuniqnese al Poder Ejecntivo.-D ido en la 
Sala de Sesiones del Senado, en Buenos Ai1es, 
á veh.te y uno de Setiembre de mil oc!Joeieutos 
setenta y rlos.-MANUEL QULNTANA.-Uárlos },[, 
Saravia, Secretario. 

Departamento de Juslicia.-Buenos Aire;,, Se-
tiembre 25 de 1872.-Espídase el decreto acor-
dado, publíquese é insértese en el Hegi8tro Na-
ciorrnl.-SAR:.\UENTO-N. Avellaneda. 

9047-NoinJn•ando Juez 1"acional de 
Seccion <le San Luis, al Dr. D. Juan 
Arredondo. 

Departa·mento de Justicia.-Buenos Aire', Se-
tiembre 25 de 1872.-En virtud del acuerdo 
prestado por el Honorable Senado de 1<1 N11cion; 
-Él Presidente de la Repúulica-ffa acordado y 
decrcta:-Art. 1° Nómhrase Juez Federal para 
la Seccíon de San Luis, al Dr. D . .Juan A•Tedon-
do.-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé,,e 
al Registro Naciona!.-SAR~IIENTo.-1\'. Acclta-
neda. 

!)048-!lc11e1•do. del Honorable Sen:ulo, 
para nombrar Juei N"acional de Scccio11 
en Sant'.\-Fe, al Dr. D. Fenelon Zuvíría. 

de la Hepública-Ila acordado y decreta: -Art. &nado de la Nacion Ál'yentina.-;\rt. 1º El 
1° La Comision que debe formar la tarifa de Senado de la Nacion Argentina, presta su 
aval naciones para el año 1.873, se compondril. de acuerdo al Presidente de la República, nara 
los nueve vistas y los cinco ayud~ntes de vistas, nombrar al Dr. D. Fenelon Zuviria, .Juez N. de 
y Je los quince cumerciautes que á continuacion Seccion en la Provincia de Santa Fé.-Art. 2º 
se espresan: - D. Guillermo Moore, para el Comuníqnese al Poder Ejecativo.-D.1du en la 
rauw de. ef~ct~s i!1gleses.-Id Guillermo Gün- .Sa!a ?e Sesiones ~el Senado, e~ Buenos Aire.,, ii 
ther, 1d, 1d, 1cl, 1d, 1d, franceses y alemanes.-Id vemtmno de Setiembre de mil ochoci.,ntos se· 
Franch;eo Bustarnante, ;nerceria.-Id Juan Fer- ten ta y dos.-MANUEL QurNTANA.-Cárlus "'1, 
reira1 zapateria.-Id Federico Mallmann, ropa Saravia, Secretario. 
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Vcpai·tanwnto de Justicia.-Buenos Aires, Se-
iierubre ?5 de 1872.-Espidase el dP.creto acor-
dado, publlquese é insérte:ie en el Registro Na-
cional.-SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

Departamento del lntcrio1·.-B.nenos Aires, Se-
tiembre 26 de 1872.-A vi~ese recibo, pu bliq u ese 
é insértese en el Regh;tro Nacíonal.-~ARMIEN
To.-Uladis!ao Frio,s. 

9049-Nombrando duez l•'ederal para 9052-1'.cordando una pr(1ro11a al eons• 
h Seccion ue Santa Fe, al Dr. D. Fenelon tructor del ca.mino de Rioja á Papa-
Zuvi1fa. gayos. 

Departamento de Justicia.-Bul}nos Aires, Se-
tiembre 25 de 1872.-En virtud del acuerdo 
pre:;tado por el H. SenaJo de la Nacion,-El 
Presidente de h República-Acuerda y llecret.a: 
Al't. 1° Nómbra:;e Juez Federal pqra la Seccion 
de Santa Fé, al Dr. D. Fenelon Zuviria.-Art. 
2° Conwnlquese, publíquese y dése al Registro 
Naciona1.-bARMIENTo.-N. Avellaneda. 

9050 --A.probando la propuesta presen• 
tada por D. A. Cánern y Ca., ¡:;a1 a efec-
tuar algunas ob as en el efüicio del Co-
lejio Nacional de 8alta. 

Vepartamento de lnstruccion Píiblica.-Buenos 
Aires, Setiembre 25 de 1872.-Vista la nota del 
Rector del Colejio Nacional de Salta, y lo in-
formado por la Oficina de Ingenieros Nacionale~, 
apruéba:;·i la propuesta prei;entada por D. A. 
Gánepa y Ca., por la que se compromete a prac-
ticar las obras proyectadas en el espresado Es· 
tablecimíento, por la suma de 23,300 pesos fuer-
tes.-En su consecuencia, autorizase al señor 
Hector para celebrar el contrato necesnriCJ, bajo 
la iuteligencia que solo pueden comprometerse 
los fondos asignados en el preBupuesto general, 
y que en lo sucesivo, los pagos serán hechos 
segun los fondos que el lI. Cougreso votase con 
ese objeto.-Comuniquese, publiqnese con sus 
antecedentes en el «Boletín Oficial• y dése al 
R. N.-SAR1IIENTo.-N. Avellaneda. 

9051-~otn. d«' la llonornhle Cámara 
de Diputados, comunicando el nombra-
miento de Presidente Proviso:io para l~s 
casos de acef-<lía, de que habla el a• ti-
culo 2 o de la ley de 19 de Setiembre 
de 1868. 

El Presidente de la Camara de Diputados de la 
Nacion.-Buenos Aires, Setiembre 23 de 1872.-
A! Exmo. Sr. Presidente de la República.-Tengo 
el honor de anunciar á V. E. que la Camara de 
Diputados, en sesion de hoy, cumpliendo con 
lo prescripto por el articulo 2!1 de la ley de 1\) 
de Setiemllre de ruíl ochodeutos se:seuta y ocho, 
que provee rJos CaS0!3 de acefalía, por falta del 
Presidente y Vice de la Na.cion, ha tenido á \)i11n 
nombrar al que sa~ríQe.-Dlos guarde á V. E. 
ÜCTAV!b GARRIG~s . .,.....Berndl'do Sol1i~yta, Secre-
tario. 

Depártamento del lnterior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 26 de 1872.-Atentos los informes que 
anteceden, de la Contaduría Genllral y de la 
Oficina de Ingenieros,-estando estipulado q11e 
las obras que D. Paulino Orihuela debe hacer 
en el camino de la Rioja á Papagayos, se eutre-
garún á un In~eniero Nacional, y que los libra-
mientos que deben dár::iele segun el articulo 4° 
del contrato, han de ser bajo fianza á satisfac-
cion del Gobierno de la Rioja, lo que no se ha ve-
riticado con el que corre en este espediente.--
El Presidente de la República.-Resue!ve:-Art. 
1° Acuérdase á dicho Oríhuela, la nueva pró-
roga que solicita, de todo el verano próximo, 
para cumplir con su contrato.-Art. 2~ Recibi-
das todas las obras y segun lo que resulte del 
informe de dicha oficina, se concedl'rá al con-
tratista la cantidad que se considerfl justa, ade-
mas de la estipulada.-Art. 3° Devuélvase al 
Exmo. Gobierno de la Rioj:i, el libramiento ex-
presado, el cual será satistecho, despues de re-
cibidas las obras hechas, conforme al articulo 
2° de estll resolucion, y previa li\ fianza que 
prescribe el articulo 1!Y del contrato sobre la 
materia.-Art. 4° Oomuniquese, publiquese y 
dése al Registro Nacior.al.-SARMIE"<To.-Ula-
c!islao Frias. 

9053-xombr~ndo Sub-Secretarlo del 
Ministerio de Hacienda, á D. Luis E. 
Vernet. 

Departamento ele Hacienda.-Buenos Aires, Se-
tiembre 26 de 1872.-Habiendo hecho rer1uncia 
de sn empleo de Sub-Secretario del Ministerio 
de Hacienda, el Dr. D. Cárlos Pellegrlni,-El 
P.residente de la República-Ha acorclado y de-
crel11:-Art.. 1° Nómbrase Sub-Secretario del 
Ministerio de Hacienda, al Olicia l Mayor de la 
Contaduría General, D. Luis E. Vernet.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.-SARmENTO.-luis L. Domin-
guez. 

9054-nf811onlendo se. su!Jcriha el Po. 
der J<~jecutivo á ciento cincuenta ejempla-
res d l b. obra ·Bibliot~ca Nacional•. 

Departamento de [n3truccion Pública.-B uenos 
Aires, ~qtterobre 26 de 1812.-foR CUkNTv:-o-
El Senado '1J Oamliifa de Di¡lutado3 de ta Nacio"' 
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Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con medidas juzgue condncentes ú, ese olijeto.-Art. 
fuer::.a de ley:-Art. 1° Destinase de las rentas 2° Comuníquese, puliliquese, y dése al Registro 
generales, la cantidad de ciento cincuenta pesos Nacional.-SARMI~To-Cladislao Frias. 
fuertes men~uales, para la adguisicion de ciento 
cincuenta ejemplares de la obra ·Biblioteca a-
cionah, al precio de un peso fuerte por volúmen, 
y bajo las demás l:OncUcíones que ofrece D 
Domingo Lamas pnra su publicacion.-Art. 2° 
El P. E. d1spondrú l::t distnb ucion conveniente 
de la expresada publicacion.-Art. 3º Comuní-
quese al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los 
diez y ocho dias del mes de SetiE>mbre de mil 
ochocientos setPnttt y dos.-ADOLFO AunNA.-
Carlos lff. Saravia, Secretario del Senado.-Oc-
TA v10 GARRIGós.-Bernardo Solvey1'a, Secretario 
de la Cámara de Diputados.-PoR TANTO: Cúm-
plasP, comuniques<>, pu\Jliquese y dése al Regis-
tro Nacional .-SARMIEN'To.-N. Avellanrda. 

U055-A.col'dantlo ,¡ Da. .Juana Zu11zu-
negui de úoyena, la cuartl part.i del sueldo 
que gozaba sn eRposo. 

Departarnenlo de !Tiwrra y Marina-Buenos Ai-
rr,s, Setiembre 2G de 18'/2.-Po CUANTo:-El 
Congre~o N ac'o1wl ha sancionado la siguiente 
Ley:-El Senado y Camara de Diputados de la 
Naceon Argentina, reunid1Js en Congreso, sancionan 
con {tte1'za de ley:--Art. lY Acuérrlase á la seño-
ra doña Juana Zunzunegui de Goyena, viuda 
del Teniente de Marina D. Pedro Goyena, la 
cuarta parte del sueldo que gozaba su finado es-
poso.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 
eu Buenos Aires, i1 veinte y uno de Setiembre 
de mil ochociento~ s~tenta y dos.-MANUEL 
QUINTANA-Carlos lff. Saravia-Secretaríodel Se· 
nado-ÜCTA vro GARRIGós-Bernardo Solveyra-
Secretario da la Cámara de Diputados. 

Poa TANTO: Cúmplase, comunique8e, publi-
quese é insértese en el Registro Nacional.~SAR 
MIENTo-M. de Gainza. 

90[}6-Mandaudo estudia•• las l'epara-
cion6~ {1 hacer.>e en el Pttente de 1>18 •Va-
cas.• 

Departamento del lntetiol'-Buenos Aires, Se-
tiembre 27 de 1872.-A fin de d:u cumpiimien 
to á la ley del 23 del corrie11te, quo ordena se 
practiquen bajo la direccion de un Ingeniero Na-
cional, en ,cuanto la estacion lo permita, las 
reparnriones del puente de las •Vacas•., asi co-
mo Ja que requiere la seccion del camino de la 
Cordillera, comprendida entre dicho puente.y el 
resfiuardo de TJBpallata.-El Presidente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ La 
Oficina de Ingenier,1s, designará un miembro de 
su seno, para que proceda á dar cumplimiento á 
la ley citada, y propondrá al ílobierno cuantas 

9057 -Á.bl'iendo UH Cl'édito JIOI' 3,8 .. 8 
pesos 17 centavos fuert· s, al Departamento 
'i!el Interior. 

El Senado y Camara de Diputados lle la Nacion 
Argentina, 1'euniclos en Congreso, sancionan con 
fue!' za de ley:-Art. 1° A brese un crédito suple-
mentario al presupuesto del Departamento <le! 
Interior, por la suma de t.re.; mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos, diez y siete centavos 
fuertes, para atender á los siguient<'S gastos. 
A los señores Aguirre y Murga, por 

la subvencíon acordada al vapor 
•Patagones•, correspondiente á 
los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciombre de 1871. • • . • • • • . . . pfts. 3000 

A D. Vicente Ocampo. apoderado de 
D. Santiago Diaz, ¡:;or la deduc-
cion que se hizo al pag::irle la sub-
vencion á la Mensageria •La Ar-
gentina•, por el mes de Diciem-
br<.l de 1871 •..•..•............. 

A la compañia del Ferro-Carril Cen-
tral, por pasages y fletes ....... . 

Al Administrador de Correos de 
Jujuy, por la subvencion acorda-
da á D. Daníél Alarcon, por el 
transporte de l:l correspondencia 
á l'otosí, en el año de 1870 ...... . 

118 75 

219 42 

510 

pfts. 3848 17 

Art. 2~ Comuníquese al Poder Eiecutivo.-Da-
da en l>t Sala de Sesiones del Congreso Nacional, 
en Buenos Aires, á los Vdinte y cinco días del 
mes de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.-ADOLFO ALBINA-Carlos M. Sarav'ia-Secre-
tario del Sern1do-OcTAVIO GARRIGCs-Ramon B. 
Muiiiz-Secretario de la Cámara de Diputados. 

úepartamento del Intel'ior-Buenos Aires, Se-
tiemb1e 27 de 1872.-Cúmplase, comuniquei;e, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
1rrENTo-Uladislao Frias. 

9058- Non1hl'ando dibujautc para l:' 
Oficina de Ingenieros á D. Luis Pu ni. 

Departamento dr·l Interior-Buenos Aires, 8e-
tiembre 27 de 1872.-Como lo propone FJl Gefe 
de la Oficina de Ingenieros, nómbrase á D. Luis 
Puní, para desempeñar el empleo de dibujante 
de aquella Oficina, con antigúedad del 15 de 
Agosto próximo pasado.-Comuniquese, publi-
quese y dése al R·~gistro Nacional.-SARMIENTO 
-Uladislao Frias. 

• 
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Ü05Ü-1'on1b1·audo ingeniero a!!!lstente 
para la Oliciua tle lngcnieroti, á D. Fr.an · 
d~co 1:itabilc. 

greso Nncional ha s:rneiou,ulú la signieult-1 ley: 
-El Senado y Camarn lle JJi¡wlnllus tic fo Nacion 
Argentina, i·cimidus CH Conyresu, sa11cion1rn cun 
fuerza de ley: 

TÍTULO PRIMERO 
. Uc¡iarla11wnlu del /111 criar-Buenos Aires, Se-

tiembr11 27 de 1872.-Acépt:i.se ia rnnuucia que 
hacH U. Jacinto Capralc, del empleo de Inge-
lllt'l'O agistrntc de i;eguuda dase en la Oficina de 
Ingenieros Naciouale~, y 11óml1rnsc en 8U reem-
plazo á D. F raucisco 8tal;ilc, como lo pt opone 
el Uet'e de aquella Olicina.-UomuniquesP, pu-
ulir1uese y des·~ al Uegistro Nac10nal.-SAH;llIBN· 
'l'o-L'lallislao Frias. 

D isposicioncs generales 

Art. 1° El Ej1\rcito de línea tle l« 1{01,1'tb:ie¡1, 
será reclutado por al1stamio11tos voluntarios, por 
enganchados y destinados, y en ca::;o de i11suti-
ciencia, por couti11gentes. 

TÍTULO SEGUNDO 

U060-1\01nln·anclo ni D.-. D .. \.1Uonio E. 
'.\'ldav• r, µa1a int gn1r la Cornisi1·n re 
v isatloru clol pro y ccr.o de Código Pen3 l. 

flepal'lamenlo lle Juslicia--l3uenos Ai1 es, ¡:e 
tiembre 27 de 1872.-Sieudo uece:oario intearnr 
la Comision de revision del Proyecto de Código 
Penal, despues dd fallecimiento del nmlcgrado 
Dr. Ugartc, á fin de que no s11 i11terrumpa en 
sus tareas.-J~l Pre8idenle de la llepública-
Acuerda y dec1'eta:-A1 t. 1° Nómbrasc mie111 bro 
de la indicada Comision, al Dr. D. Anto11io !!;. 
.Mah1Ver.--Art. 2" Con1uniquese pultliq•1ese y 
dese al Itegistro N~cional.-SARnIIENT.o-11~ Ave-
llaneda. 

9061-.oisponiendo se ahone al Cabildo 
Eclesiástico Jel Pc11aná, o .. ce m 1 trn<ci n· 
t0s se3enla y ,:os pesos, sesenta e•. nLttYos. 
rn fondos públicQ~. · 

/1e1Mrtamenlo del Cullo-Bueuos Aires, 8cli<'111-
b1 e ~8 de 1872.-Poa CUn NTu: El Senado !f Cama-
rn de Di¡mtallos de la Kacfon Argentina, i'e1m idos 
en Congreso, sancionan con f'ucrza de ley:-Art. 1° 
Abónese PI! foudos públicu~ nacionaks, al Ca-
bildo Eclesiábtico del l'araná, L1 cantid.1d de on-
ce mil trescientos St>senta y dos peso$ y S•·!!lellta 
ce11tavos, de diez y siet' pe8os por onz,., por 
sueldos deve11gados, deode Diciembre de 18Gl á 
Setiembre de 18G'3.-Art. 2~ C<>munit.JnE'se nl Po-
der Ejecutivo.- Dada en la C)a\a de 81;lsÍvlle, dul 
Congreso A1 g.:ntino, e11 Buenos Aires. á veinte 
y cuatro de Sethirnlire de mil ochocientos setenta 
y dos.-ADOLFo ALF,JNA-Carlo.s M. Sw·ai'i,1-
thicr,•forio del S nado.-ÜCTAYIO GAH1UG(>~·
Jla1110n B. Mwii;:;-SeL:returio de la Cilrnarn de 
Diputados. 

PoR TANTO. Cúmplase, comu11iquese, publi-
qnese y dése al Registro Nariornd.-SAR~m~>1TO 
-N. Avellanedo. 

Ü062-f,ey ele 1·eelutau1icnto clel t:j<,1•eito. 

Dcpal'lamcnlo dP. Gur1-ro. y 1llati1w .. -l3De11r;s 
Airti:-1 Setieni bre .'J8 de 1872.-Por c11¡¡11t·J el Cou-

De los alistamientos ·vol1tnlarius y engancltcs. 

Art. 2° Los alistamientos voluntarios, no po-
drán ser por menos thnpo de dos años, y los 
eng.anchados por 111enos ele cuatro años, no pu
diendo e;·ceder de seis, en uno ú otro cao,o.-
Art.,30 La cuota de enganchP. ser:\ de doscientos 
CU8renta pesos fuertes, que se entregarán al en-
ganchado en la forma siguiente:-1° Setenta y 
cinco peso~, 8l tiempo de firm:ir el contrato.-
20 Veinte y cinco peso~, al fin del primer año 
de servicio.-3° Veinte y cinco pesos, al ti11al del 
sPgundo.-4º.VPinte y cinco pesos, al final del 
tercero.-5° Nover1ta ps, al termin!'lr el contrato 
- Art. 4~ Las anu:-ilid8des de que' h~ibla t>l 
artículo anterior, será11 entregadas en mano 
propia, en la revbta de Comis~rio sntsiguieuLtJ 
á la fSpiracion ll~l at'l:o co1TP.S\.10ndiertte, iL 110 
st-t· que el int.en"''ª·lo prefirra de1:ir la cuota q ne 
le correspondn, en depósito, en cuyo caso ~o 
colocará á interés en un B~nco respo1>r-;alile que 
dando de cuenta y á la ór·ie11 del enganchado.--
Art. 3° En caso de muertn en ::iccíon de guerra, 
6 á conseci,~encia. de hnidas recibidas en accion 
de guerra, los her~der1 s del euga"('hado tendrán 
der,-'cho :'\ n1cibir lo q Uf á ~ste corresponda de la 
totali<ln,4 ele su enganche, c0mo si hub1ent 
cumplido sn conirat,·. St el fallec.:i1uíeuto so-
breviniese por otr:ii:; cansas que las es1m~sas 
das, los heredero~ solo pe1 ctbi1 án l,1s sueldo· 
devengados y b parte proporcional dd enga11 
che cine rorresponda, hasta la fecha dt> la muer-
te -Art. Gº En los ca,os del articulo 3" res¡wc-
tivamente, S' procetlerá Oc'] rnisn ·O tnOdO l'.C 11 los 
er•ganchados que qneiasen ínválidos é inutiliw-
doB para el servirío.-Art. 7° Lo~ que se enga11 
cha.sen por 111as tirmpo tlllP- ,,¡ •11inimnn d~l 
fijado en el nrt.\t:11lo ~º,recibir •!l nna cnnta pr1i-
porcional ai m.1yor servicio tt qt1e se compro· 
metiesen, rlistribuyéndosr ¡,, 1,mtreg::i gradual, en 
la misma forma y e11 los mismoH periodos i,;1 -

ñal11dt•s.-Art. 8° El cunt1 ato d<1 e11ganche se 
estenderá por p,crito, segun el Íúl'tnU !ario que 
prescriba el l:'oier Er·~cntivo, debiendo constnr 
en él Ja fecha d···l enganche, lrr filiacion ~· dt>-
micilio del enganchado y recibo de los setenta y 
cinco pesos que se entreg:n·án al tiempo de fir
mar el compromiso. La hoj>t en que se consigne 
el contr~to, t,,ndra imprésos en el reverso los 
artícnlos de <"::;ta Ji;y, r· fere11te:< H. las condiciones 
d<-'l enga11che:-Art. 9° Dest..le la fecha de la celf'-
bracion rld contrato, con las fo1wali•iades pre;;-

1 

" .. 
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criptas en el articulo precedente, y prévio r.1 
juramento á la. bandera, el enganchado goiará 
del suelcJo y demas vent8jas del soldado, y!que-
<lará sujeto en todo á las ordenanzas militares. 
-Art. 10 El enganchado que pretendiese eludir 
su cornpromis >, ausent\ndose, ocultándose ó de 
otra manera, ó q ne desertare, pierde el derecho á 
la remuneracion c,;;tipulacJa en el contrato, y sert1 
obligado á d··volv~r la suma que se le hubiese 
entr1,gado, la cual se1á déscontada por terceras 
partes de su ¡;ré mensual, caso dti no poder 
verificar el reembolso desde luego.-Art. 11 Los 
ali~tatios voluntarios y los euganchados, ríli'po-
drán, sor conden:1i.los por causa ¡¡Jguria, á mayor 
servicio milirnr que el de su empeño, salvo el 
caso de desercion.-A1t. 12. La::; mayorías de 
los cuerpos llevarán uu libro especial, en que 
se anote la fecha del recibo de los alistados vo-
luntarios, de los enganchados y lrl del respecti-
vo contrato, y Rqnellas en que c:ida uno debe 
cumplir su empeño.-Art. 13 Concluido el tiem-
po del empeño por los voluntarios ó engancha-
dos, serán pantualmPnte dados d.e bHja, en el 
dia de la espiracion de sus c0ntratos, á no mediar 
enganche en los primeros, reenganche en los 
segundos, ó hallarse el soldado en campaña al 
frente del enemigo, en guerra esterior ó interior, 
en cuyo caso gozará de doble pré, durante el 
tiempo de su mayor servicio. Tratándose del 
servicio de fronteras, la retencion no podrá esce-
der en ningun caso del término de dos meses.-
Art 14. Si el alistado voluntario ó enganchado, 
fuese retenido indebidamente en el servicio, des· 
pues de llenado su compromiso, la baja será 
ordenada por los tribunales nacionales, á pedido 
del iuteresado ó de sus parientes . 

TÍTDLO TERCERO. 

De los destinados. 
Art. 15. No podrá recibirse en el Ejército, in-

dividuo alguno á quien las Jeye!'l nacionales ó 
provinciales castiguen con pena de muerte ó 
presidio.-Art.. 16. 8eráu destinados al Ejército 
de Línea.-1° Por dos año~, los que estando 
obligados á enrolarse en la Guarda Nacional ac-
tiva, no lo verificasen en los términos señalados 
por la ley .-2º Por cu"tro año,.,, Jos Guardias 
Nacionales, que estando en servicio activo, de-
sertasen de él.-3~ Por cinco años, los que estan-
do destinados para componer un continjeutP, fu
garen antes de incorporarse a) ejército, ó rle lle-
gar al punto á que fueren destinados.-4~ Por 
el término de su condena, los qne con arreglo á 
las !Ayes penales, sean ca>tigados con el servicio 
de las armas.-Art. 17 Solo los tribunales com 
peten tes podrán d •stinar por condena al servicio 
de las !'.rrnas, y con arreglo á las 10rmalidadrs 
establecidas por la Jey.-Art. 18. Los destinados 
serrm puntualmente dados de baja, despues de 
cumplir su condena, en los mismos términos 
que se dispone en los artículos 13 y 14, quedando 
igu.,lmel!te comprendidos en la disposicion del 
art. 11. 

TÍTULO CUARTO. 

IJe los contingentes. 
Art. rn. Los contingentes s1,rim suministrado~ 

por las Provincias, con f:'l número de reclutas 

r¡ur, el Poder Ejecutivo designe para cada una, 
proporcionnlmente al censo, y con arreglo á las 
plazas que faltaren para llenar la totalidad del 
Ej1)rcito de línea, cuyo número será fijado 
anualmente por ley del c~ngreso.-Art. 20. Los 
contingentf's serirn compuestos de Guardias Na-
cionales solteros, de 18 ¡, 45 años, designados 
por medio del sorteo que se hará en cada loca-
lidad, J.Jajo la presi<frncia de un jurado, el cual 
entenderá de los reclamos que se interpongan, 
y de cuya re;;oltrnion se podrá reclamar nnte los 
tribunales nacionales.-Art. 21 El Poder Eíecu-
tl vo reglamrntar:'1 la organizacion del jurado y 
forma del sortAo.-Art. ~2. El término del ser-
vicio de los soldados, suministrados por eontin-
gentes, ser:\ de cuatro años, contados desde el 
dia que se pongan en marcha para incorp0rarse 
al ejército, ó i.le aquel en que, en la misma Pro-
vincia, sean entregados á sus Gefes respectivos, 
quedando á cargo de las mismas, llenar las 
hajas 00urridas por muerte ó desercion, confor-
me á la presente ley.-Art. 23. Todos los gast0s 
ocasionados para la formacion y remision de 
contingentes, seri111 de cargo del Erario Nacio-
ual.-Art.14. Lo dlspu ·sto en los artículos 11, 
13 y 14 de esta ley, comprende tambien á los 
soldados reclutados por contiugentes. Cada uno 
de ello,, caso de haber llenado sus deberes, reci-
uirá al ser dado de baja, la gratificacion de pesos 
fuerte,:; 100, y será costeado al punto de su re-
sidencia, prévio el ajuste de todos sus sueldos.-
Art. 25. El individuo que habiendo formado par-
te de un contingente, cumpliese fielmente su 
tiempo de servicio, queda escento de formar 
parte de todo otro continhente durante el resto 
de su vida, debiendo e,;presarse asi en la baja 
que se le es¡;¡ida.-Art. 26. No formarán parte de 
los contingentes:-1 ~ El hermano mayor de 
huérfanos de padre y madre, ó aquel que atien-
da á su subsístencia -2° El único ó el mayor de 
los nietos de abuela viuda y pobre, ó aquel de 
ellos que prowa á su subsistencia, ó al abuelo 
septuagenario é impedido.-3~ Los qne con arre-
g'o á la ley Je enrolamiento en la Guardh Na-
ciom.1, están esceptuados del servido activo, 
dentro ó fuera de 8U distrito.-4~ Los Guardias 
Nacionales que hicieron lacampañadel Paraauay 
conforme se establece en las bajas qne se l~s ha 
espedido.-Art. 27. Do~ ó mas hermanos no po-
drim ser destin,1dos al entero de un contin•ru1té. 
-Art. 28. Los designados por suerte para f~rm:w 
un coutíng,mte, y los d2stinado« de conformidad 
al inciso 1° del art. 15, podrán poner personero á 
satisfaccion del Poder Ejecutivo. El personero 
sustituirá en todos sus derechos y obligacicnes 
al reemplazado, qneda"ldo este libre de todo 
servicio, en los términos del artic,1lo 25 de 
esta ley. 

TfTULO QUINTO 

Disposiciones diversas. 

. Art. 29. El Poder Ejec~ltivo ordenar:'i sr. prnc. 
tique un severo enrohm1ento de la Guardia Na-
cional en toda h1 República, para establecer la 
base del sorteo, con nrreglo i1 lo dispuesto por 
~os artículos 20, 25 y 27 de la p1w;ente ley, y fi· 
Jará la époc¡¡, i:>rt qne deber<\ efectu.wse en la~ 
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provincias.-Art. 30. Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones contrarias á la presen-
te ley.-Art. 31 Comuniquese al Pode.r Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Arjentino, en Buenos Aires, á veinte y uno de 
SP.tiembre de mil ochocientos setenta y doR.-
MANUEL QmNTA~A.-Car!os M. Sarai1ia, Secre-
tario del Renado.-OCTA v10 GARRJGós,-Bernar-
do Solt1eyra, Secretario de Ja Cámara de Dipu-
tados. 

Por tanto: Ctimplase, comuniquese, publíque-
se y dése al Registro Nacional.-SARMIENTo.-
M. de Gainza. 

9063-Abriendo 1111 erédíto pará el pago 
de la ins11Pccion de los materiales para el 
Ferro-carril al Rio 4. o 

El Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sar.cionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Abrese un crédito suple-
mentarie por fo suma de sesenta mil fJesos fuer-
tes, al inciso 20 del presupuesto del Ministerio 
del Interior, de los cuales se destinarán veinte y 
ocho mil pesos para atender a los gastos de la 
inspeccion en Lóndres, de los materiales del 
Ferro-carril de Villa Maria á Río 4º, y treinta y 
dos mil pesos para las obras adicionales que se 
hagan en el mismo, conforme al art. 16 del con-
trato sobre la materia.-Art. 2~ Coml.lnlquese al 
Poder EjPcutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso ArgP,ntino, en Buenos Aires, a 
veinte y cinco de Setiembre de mil orhocientos 
setenta y dos.-ADOLFO ALSINA.-Cartos M. Sa-
ravia, Secretario del Senatlo.-OaTAVIO GARRI-
Gós.-R. B. 1llu1iiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Departamentu del lnterior.-Buenos Aires, Se. 
tiembre 30 de 1872.-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-BAR-
'MlENTo.-Uladislao Frias. 

-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á los veinte y cinco 
dias dei mes de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos.-ADOLFO ALRJNA.-Carlos !tf. Sri-
ravia, Secretario del Senaco.--ÜCTAYIO ÜARRI-
Gós.-R. B. Muiiiz, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Deparlainento del lnterior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 30 de 1872.-Cúmplase, comuniqu%e, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
MIENTo.-CtadislBo Frias. 

9065~Prorogando por cloee años el pla" 
zo dado á la Empresa «Navegacion del Rio 
Btrmcjo". 

El Senado y Camrra de Jliputados de la Nadan 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Prorógase á doce años el 
término acordado por el art. 6° del contrato 
aprobado por ley de 12 de Octubre de 1869, á la 
Empresa •Navegacion del Rio Bermejo• aumen-
tándose á cuatro mil pesos fuertes, la subven-
cion que á la misma ll:mprPsa concede el art. 4° 
de dicho contnito.-Art. 2° Acuérdase á la mis-
ma, una compensacion de quinientos mil pesos, 
en fondo~ públicos del seis por ciento de renta y 
uno de amortizacíon, á la terminacion de su 
contrato, y una vez que dicha navegacion se halle 
establecida y arreglada definitivamet1te, Rin obs-
táculo alguno.-Art. 3° Gomuniquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte y 
dnco de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.-ADOLFO ALBINA.-Carlos M. Saravia, Se-
crPtario del Senad0.-ÜCTAVIO GARR1Gós.-R. B. 
lt/uñiz, Secretario de Ja Cámara de Diputados. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 30 de 1872.-Cúmplase, cormmiquese, 
publiquese y dése al Registro Nac1onal.-SAR-
MIENT0.-Uladislao Frias. 

9064-A.eordnndo :á la Provincia de la 9066-Prorooando las sesiones del llo· 
Rioja 15,000 pesos fuertes, para ayudar á norable Congreso. 
la cónstruccion de un estanque. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Air~s. Se-
El Senado y Camara de Eiputados de ta Nacion tiembre 30 de 1872.-El .Presidente de la RPpú-

Argentina, reunidos en Uongreso, sancionan con blica, en uso de las facultades que le confiere el 
fnerza ae tey:-Art. 1º Acuérdase á la Provincia art. 86, inciso 12 de la Constitucion-Acuerda y 
de la Rioja, hasta la cantidad de quin ce mil pe· dec1·eta:-Art. 1° Proróganse las sesiones del 
sos, en fondos ptiblicos del seis por ciento de Honorable Congreso Nacional, mientras sean 
renta y uno de amortizacion anual, para ayudar despachados los siguientes asuntos:-Proyecto 
á la construccíon del estanque proyect>1do para de ley sobre Créditos Suplementarios para la 
la ciudad de la Rioja.-Art. 2~ La cantidad es- garantía <iei Ferro-carril Central Argentino, gas· 
presada en el artí('ulo anterior, será entregada tos del Gobierno del Chaco y honorarios del Dr. 
por el Poder Ejecutivo al Gob:erno de dicba Pro- Weiss.--Id. sobre el Gubierno del Chaco.-Id. 
vincia, por partes y á medida que las necesida- sobre tarifa de· los telégrafos.-Id. sobre la colo-
des de las obns en constrnccion lo demanden. cacion de dos hilos ma:s en los telégrafos, hasta 
-Art. 3° El Poder Ejecutivo h!lrá examinar los Córdoba y Santa-Fé -Id. sobre Administracion 
estudioA practicados de las obras proyectadas, del Ferro-carril á Ria 4°.--Id. sobre nombra-
y pondrit á dísposicion del Gobierno de la Rio- miento de una Coniisioµ para el e~tudio de los 
ja, un Ingeniero Nacional para dirigir su ejecu- limites interprovinciales.-Id. sobre la prolonga-
cion.-Art. 4" Conrnn!quese al Poder Ejecutivo. cion del Ferro-carril del Ria 4° á Mercedes.-Id. 

, 
... 

... 
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sobre construccion <le ferro-carriles con garantia 
del Tesoro Nacion111.-Presupuesto para 1873.-
Lev de Aduana.-Proyecto sobre el puerto de 
Bu.enes Aires.-Crédito para la educacion prima-
ria en la Rioja.-Créd1to para diversos pagos de 
ejercicios vencidos en el Ministerio de Justicia.-
Crédito estraordinario para pago de cuentas 
pendientes de ejercicios vencidos en el Ministerio 
de la Gunra.-Proyecto de ley estableciendo una 
Esruela Nnutic::i.-Proyecto sobre Banco Nacio-
nal.-Art. 2º Comuniquese, publiquese y désr al 
Registro Nacional.-SARMIENTo-U/adislao Frias. 

9067 -Pro1•ogando la licencia acordada 
á los menores hij ,s del CoromlD, Jose 
Antonio V1ra•oro. 

Uepartamenlo de Guerra y Mai-ina.-Buenos 
Aires, Setiembre 30 de 1872.-Por cnanto:-El 
Congreso Nacional ha s¡incionado la presente ley: 
-El Senado 11 Camara de úiputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 19 Prorógase la licencia acor-
dada á los menores hijos del Coronel D. Jose 
Antonio Virasoro, para permanecer ;rnsente~ del 
pais, con goce de su pension durante el fü;mpo 
que rija estn, comput'indose desde el vencimiellto 
de aquella licencia.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala dH Sesiones 
del Congreso Argeutino, en Bnenos Aires, :í. los 
veintr, y cinco dias de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y dos.-ADoLFO ALSINA.-CarZos 
JI. Sara.vía, Secretario del Senado.-ÜCTA vro 
GARRIGos.-Bernardo Solveyra, Secretario de Ja 
Cámara de Diputados. 

Por tanto:-CúmplasH, cornnnlquese, publlque-
se y dés·1 al Registro Nacio11al.-SAR~IlENT(J.
JJ. de Gainza. 

9068-concedicndo ú In 1uad1•e llel tc-
nientg 1º D. Pedro C. Iparr::ignirre, la 
p2nsíon dr 2 ' pesoJ fuertes mensuales. 

Departamento de Guerra y ilfarina.-- Buenos 
Aires, Setiembre 30 de 1872.-Por cuanto:---El 
Congreso Argentino hri. sancionado la siguiPnte 
ley:-El Senado y ()amara de Diputados de la Na-
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuer;:,a de ley:-Art. 1° Concédese á la madre 
del teniente 1° D. Pedro C. Ipnrraguin e, muerto 
en la guerr,l del P<1n1guay, Ja pension de veinte 
y nueve pesos fuertes 111ensuales.-Art. 2? Co-
muniquese al Poder Ejec11tivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los veinte y cinco dias del mes de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta y dos.-
ADOLFO ALsINA.-Cados Al. Saravia, Secn tario 
del Senado.-OOTAVIo GARR1Gós.-R. /J. Muiizz, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comunlquese, publl-
q11Pse y dése al Registro Nacional.-SAR~flENTO. 
-flf. de Gain;a, 

9069-conccdlcndo á las hijas del fina· 
do C ronel D. Isidoro Suarez, la suma de 
ciaco mil pesos fuertes eu fondos públicos. 

JJepartamento ds Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Setiembre 30 de 1872.-Por cuanto:-El 
Congreso Nacional ha. &:rncionado la siguiPnte 
l<'y:-El Senaáo 11 Camara de Di¡mtados de la Na-
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fw:rza de ley-Art. 1° Acuérdase á fas hijas del 
tiuado Coronel D. Isidoro '3uarez, á cuenta de los 
haberes de este, la suma de cinco mil pesos fuer-
tes en fondos públicos, del seis por ciento rle ren· 
ta y uno de amortizacion anual.-Art. 2° Co-
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los veinte y seis <lias del mes de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y dos.-ADOLFO 
ALSINA.-Car!os M. Saravia, Secretario del S11na· 
do.-ÜCTAVIO GARRIGüs.-R. B. Jlfuñiz Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por thnto:-Cúmplase, comu11iquese, pubir 
queRe y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO· 
-!11. de Gairiza. 

9070-Antorlzaiulo al Po,Jer Ejcentho 
para movilizar la milicia Nar.ional <le 1fl 
Repi.tblica. 

Departamento de Guerra y Jllarina:--Buenos Ai-
res Setiembre 30 de 1872.-Por cuanto: El Con· 
gr"so Nacional ha sancionado fa siguiente ley:-
-El Senado 11 Camara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza ele ley: -Art. 1º Autoriza-e. al Poder Eje-
cutivo, para movilizar la Milicia Nacional de la 
República, hasta completar diez mil hombres, 
sobre el número que asi~ne al Ejército el presu-
puesto vigentP. Est!l movilizacion se hará en la 
formf.I. presc1ita por el articulo 2° de la ley de 
once de Octubre de mii ochocientos senta y uno. 
-Art. 2° Los Guurdias Nacionales movilizados, 
á virtud de la autorizacion que confiere el artí-
culo 1°, seriin empleados en formar una linea 
i.1terior de d~fensa, con relacion á la que ac-
tualmente ocupan las fuerzas qne guarnecen la 
frontera.-Art. 3° Esta autorízacion cesará, lue-
go que se haya remontado el Ejército de Li-
nea, con arreglo á la ley de reclutamiento, y las 
milicias que se encuentren en servicio en la 
frontera, en conformidad a la ley de 11 ,le Oc-
t11 bce de mil ochocientos setr,uta y uno y á Ja 
p.·esente, - sHrán licenciadas, prévio al p'.lgo de 
sus haberes d,,vengados y con el goce proporcio-
nal de los beneficios qu~ dicha ley da recluta-
miento acuerda á los contingentes <le Milicia 
Nacional.-Art. 4° Para atender á los gastos :\ 
que la ejecucíon de esta ley diere l11gar, se abre 
uu cré,lito de doscientos mil pesos fuertes en el 
inciso 14 del presupuesto de Guerra. - Art. 5° 
Comuniquese al Podt'r Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de :c;:ih d.., Sesiou~s del Congreso Argenti-
no, en Bueno~ Aires. i\ lo.> veintícinco días del 
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mes de 8<>tíembro del aiio mil ochocientos setéu-
ta y clos.-ADOLFO ALSJNA.-Car!os M. Saravia, 
Secrntario del Senado. - ÜCTAVJO GARRIGós, fl. 
11. !rfmiiz, Secretario de la C:\mara de-Diputados. 
- Por t.into: Cúmplase, comuniqne~e é imertese 
en el Registro Nacional. - SARWENTO.-N. de 
f;ain;a. 

9071-conccdi<"1ulo •a las lrnnsionistas 
Da. C"rmen y Da. DolorES l\Iartinez, los 
beneficios de la ley de 19 de Junio último. 

/Jip1trtarnento de Gucr1~a 1J 11/arina.-Buenos Ai-
res, setiembre 30 de 1872.-Por cuanto : - El 
Co11g1" ~o Nacional ha sa11cio11ado la siguieute 
ley:-El Sena1lo y Camara de Dipulados de la Na-
do1l Argentina, reunidos en Con{Jreso, sancionan 
con f'tlcrza de ley :-Art. 19 Concádese á las pe11-
sionistas doña Cilrmen y doña Dolores Marti-
mz, r.ermauas de los Gener,lles D. Benito y D. 
Juan Apóstol l\fartinez, los beneficios que la ley 
de lU de Junio últim<) ncuerda á las viudas é 
hi,ias de los Guerreros de la Independencia.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los veinticinco dia,; del mes de 
Setiemtire d<:! 111il ochociento~ setHnta y tlos. -
AovLFO ALSJNA.-Carlos .11. 8aravia, Secretario 
del Senado, ÜCTAVlO GARRJGós.-11. B. llittñiz, 
St>creLai'io de la Ci1rnara de Diputtldos. - Por 
tanto : - Cúmplase, comuniquese é insértese en 
el Regbtro Nacional. - SARMIENTO. - frf. lle 
Gain;;a. 

9072-sc ap1.·ucha con modificaciones 
el Trat.do de comercio 'on Sue;;iu y No· 
rnega de 6 de .Junio de 1872. 

El Senado y Camara de flipulados, etc., sancio-
nan con fuerza de ley : - Art.. 19 Apruébase el 
Tratado de Comercio firmarlo en París por el 
Repr~sentante de la República con ~l Gobierno 
do Suecia y Nornega el 6 de Junio de 1872 con 
l>J.s siguientes modificaciones:·- 1° el articulo 
!)º en esta forma: Art. 9°-Los ciudadanos ar-
grntinos en los Reinos-Unidos de Suecia y No-
rueg:i, y los súbditos de Suecia y Noruega en la 
Hcpública Argentina, tendrán el derecho de ad-
quirir, conservar, y trasmi.tir bienes raíces, que 
d:111dt• ~!lgetos h las mismac; cargas 6 impuestos 
que los nacionales eu los territorios respectivos. 
-E11 totlo lo relativo á la Policia de Puerto, 
carga y descar¿a de buques, seguridad de las 
mercaderias, géneros y efectos, á la adquisicion 
y modo de disponer de la propiedad de toda cla-
s11 y denominacion, ya sea por venta 1 donacion, 
permuta, testamento, ó d11 cualqnina otro modo 
que sea, corno tambien, á ht Administracion de 
Justicia, los ciudadanos y súbditos de las Partes 
Contratantes, gozarán recíprocamente de los mis· 
mos privilegios, prerogativas y derechos que los 
ciuiarlanos ó súbditos de la Nacion mas favore-

cida, y no so les gravará en ninguno de osos 
ca.;os con impuestos ó derechos mayores quil 
aquellos que pagan ó pagaren los ciudadanos ú 
súbditos nacionales con sujecion siempre it 1:1~ 
leyes y reglamentos de cada pais respectivo.•-
2º En el art. 13:, al final del sf'gundo párrnfo, 
suprimir las palabras: "Y se a!Jstengan de tomar 
ingerencia en esa reli¡¡;ion y coRtumlJres.• - Art. 
2º Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, i\ 30 
de Setiembre de 1872. 

9073 

(Libro de leyes, Secretaria del Senado 
Nacional, número 5G7). 

- Haciendo e<"snr al ~thninista•a· 
dor de Correos de Villanueva D. Hom11al-
do Urtnbey, y nomhrnntlo reempl rnn1e ú 
D. AbeL1rtlo Urtubey. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 1° de 1872.-En virtud de lo esp110,;10 por 
el Director General de Correos, cesa eri su 1·111-
pleo el actual Administrador de Correos en 
Villanueva, D. Romualdo Urtu!Jey, y nó:nbrnsr. 
para ese puesto á D. Ab1Jlardo Urtnbey.-Comn-
niquese, publíquese é insértesA en et Rrgistrn 
Nacional.-8ARMIENT0.-Uadis/.a11 f.'·rias. 

907 4-1"01nbrando Estafctcroa111hnla11tc 
en el Ferro-Carril Jel Sud, á D. Andrés 
Rosen de. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, Octu-
bre 1 ~ de 1872. - Como lo propone el Director 
Gener;tl de Correos, nómbrase á D. Andrés Ro-
sende, Estafetero ambul.mte del Ferro-Carril 1lel 
Sud.-Comunique~e. publiqnese y <lése ni Regí;;. 
tro Nacional.-SAR011ENTO.-Ula1lis/ao Fl'ias. 

9075 - No111hrando esc1•ihicnte <'D el 
Ministerio del Interior, :1 D. Ülflos Dura-
ñona. 

/Jepartamenlo ele/ Jntcrior.-Buenos Ain~s, Oc-
tubre 1° de 1872.-Acéptese la renuncia que buco 
D. Antonino Mitre, deljpuesto de escri!Jiente de 
este Ministerio, y nómbrase para reemplazarle á 
D. Cárlos Durañoua.-Comuniquese, publiqnese 
y dése al Registro Nacional.-SARMllrnTo.-rtu-
diolao Frias. 

9076-Aceptando la rcnuneia del Ofi-
cial 2° del Ministerio del Interior y hrl-
ciendo varios ascensos. 

Departamento del Interior.-Boenos Aires, Oc-
tubre lºde 1872.-Acéptese la renuncia que hace 
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n. Gnillermo Oliver rlel puesto ele Oficial 2° ele 
P.~tP ~IinistPrio y nómh•ase para rPPmplaznrlr. it 
D. Hténignu Ocn:npo; p~ra ocupar el pnetito de 
éste, nórnbrnse a D. Cárlos G. Quimo, como en-
cmgado dPl •Boletín Oficial> á D. Eduardo F. 
.Justo y p.ira el puPsto dfl é,te, nómb1ase ignal-
niento á D. Tor.:uato .J. 8oriano.--Comnni(1uesP, 
pu blir¡nese é inf'érte-e en el Registro Nacional.-
S11.a-:.rnxTo.-Uadislao J?rfos. 

H077 - ~omln•an1lo ''ice-{;onsules 
Homa, Guern ca y Aix-la-Clrnpelle .. 

en 

De¡wrtr,rncnto de Relaciones Estc1'iores.-Buenos 
Aires. Octubre 1° de 1872.-El Presidente de la 
República, por acuerdo de esta fecha nombra: 
Vice-Cónsul iugentino en Roma r1 D. Pablo B6-
m1cci.-Vicé-Có11sul argentino en Guernica (Es-
P" 1-1,, ), al Dr. D. Quirit.:u de Ovieta.-Vice-Gónsul 
argPntino Pn Aix-la-Chapelle (Alemania), á D. 

• FPmamlo Neuhans.-F:spidase las patentes cor-
respoi.dientll.~, co11111niquese, pnbliquPse y dése 
al Registro Nacional. -SARllIIENTO.-C. Tejedor. 

9078 - Sohrc 
S nttt-J.I(~. 

e!iitudlos dl'l Pue1•to de 

Dez¡arlamento rle l!acicnda.-Buenos Aires, Oc· 
tu bre 1° de 1872.--Por cuanto: ¡;;¡ Senado y Cá-
mara de !h:pulados de la Nacían Argentina, 1'euni-
dos en Uonyreso, sancionan con fuerza de ley: -
Art. 1° El Poder Ejecutivo mandará ejec11tnr los 
e-tudi0s de las obraP. q11e sea nPce.,ario construir 
e¡¡ el Puerto de la Ciudad de Santa-Fe, para ga-
rantirla de las frecuentes destr11cciones, ocai:;io-
nadas por las invasiones del lÍo.-Art. 2° Hará 
pradirnr ig1wlmente los estudios necesarios 
pura 1,i c:Jrmlizacioll fol lio de Santa-Fé, en los 
lugares denominados ·Boca del Río• y ·Boca 
de la Laguna>.--Art. 3° El Poder Ejecutivo dará 
cnrnta n I ·.~ongreso en las primeras sesiones del 
aiio p·óxiu10, del resultado de estos estudios, 
pre~entAndo los planos, infor~H·s y presupuesto 
de las obr:u; que deben constrmrse.-Art. 4º Q1ie-
da autorizado el Poder Ejecutivo para hacer de 
!:is rentas g"nei.,1les, los gastos qu" rlp,mnnrle la 
ejtlcucion de la presente ley.-Art. 5º Cornunique-
rn al Podtr Ejeeutivo.-DP.da en la Sala dtJ Se-
siones del Congreso Argentino, en Buenos Aire~, 
á veinte y cnutro de Setiembre de mil ocho-
cientos &ett>nta y dos.-ADOLFo ALSINA.-Carlos 
}rJ. Sararia, :-iecretario del Senndo.-OcTAVIO 
GARRIGos.-lirrnarllu Solvcyra, 8e¡;retario de la 
Cámara de Diptttados. 

PoR TANTO: Téngase por ley, comuniqllf:se, 
publiqurse y dése al Registro Nacional.-SAR-
!\IIENTo-Luis L. Doill'ing1w::.. 

!>079-A.coi·dando 
0

á Ita. Restituta Pu-
cheta, una remuno, acion t or servicio< 
¡iresta io.; el aiio 1861, tt los alumucs del 
Colegio de Monserrdt en Córdoba. 

Departamento d1' Inslrnccion Pública.-Bueno~ 
Aires, Octubre 1º de 187'2.-PuR CUANTO'-· l\l 

Senado y Carnam de IH¡1utados de la Nacion, 1'W· 
nidos en Congr13so, sancionan con (ucr::,a lle lc1J:-
Art. 1° Acuérdase á dofia Restituta Pucheta la 
cantidad de doscielltos sete11ta y cuatro pesou 
en fondos públicos, d·~ diez y siete_ en onza, en 
rernuneradon ,le servici.os prestados el año 18Gl, 
á h>s alumnos internos del Colegio Nacional de 
Córdob<i.-Art. 2º Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Conk 
grp,so Argentino, en Buenos Aires, á los veinte 
y cinco día~ del mes de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y dos.-ADOLFO ALSINA.-Car-
los }r/. Saravia, Secretario del Senado.-ÜOTAVIO 
GARRIGós.-R. B. Mwí.iz, Secretario de la Cáma-
ra de Diputados. 

PoR TANTO' Cúmpl:u;e, comuníquese, pnbli-
quese y dése al Registro Nacional.-SAR\IJENTO. 
-N. Avellaneda. ' 

9080-ncsolucion dt' la Honorable C:t• 
mara dB S·nadorPs, nombrando PreBidontt> 
nrov¡,, rio de Pila, al Dr. D. M.frnnel 
Qnint •na. par 1 proveer Íl los rasoH rle 
acefalía de la Repúblita. 

Buenos Aires. 8etiembre 2!í de 1872.-Al Exrno. 
Sr. Presidente rle la Repítblica.-Tengo el honor 
rle comuriicr1r il V. E., que la Honornble Cámara 
de SenarlorPs, en sPsion de ayer, ha tirnicio á 
hien non1brar !:-residente prnvisorio de Plla, 11. 
los objeto~ de Ja ley sancionnda por el Congre-
so en 19 de SPtiem hre rle 18G8, para proveer á 
lns c11sos rle al'efalia de Ja Repúhlica, al señor 
Senador por Buenos Aires, Dr. D. Manuel 
Quíntrma.--Dios guarde á V. E.-ADOLFO ALSINA. 
Carlos M. Saravia, Secreb.rio. 

!Jeparlamento del 1ntcrior.-Bnenos Aires, Oc
tnbre 2 de 1872.--Ar.úsese recibo, publiqneRfJ y 
dése al B.~gistro Nacional.-SAR~!IENTO.-l'lri
dislao Frias. 

9081-Xo1nhra11clo c"'erihlc-ntr dc-1 Rn· 
<On Oeutral rln Correos, á D. Miguel Cn-
h'ru. 

l•epartamento tlo,l Jnterior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 3 de 1872.-En vista de lo espue,;to por el 
Director General de Correos, nómbrase para 
escribiente dp, la Oficina del Buzon Central, :\ 
D. 1\1.iguel Cuur.ro, con el sueldo rle cíncuenta 
pesos fuertes mensuales y con antigüedad de 1° 
del corriimte, debiéndose imputar este ga>ito al 
inciso 4°, item 1°, partida 8ª.-Comnnir¡uPse, 
publiquesP. é insértese en Pl Registro Nacional. 
-SARMIENTO. -Uladislao Frias. 
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9082-Reeonoelendo a~ In sociedad e Pin· 
tino-J3m,i1Era,, como ce.-iouaria de los 
oerecbos y obtigaciones de las conce~io
nes h¿chas por lo~ decretos de 29 de Fe· 
brero y 8 de Junio últi ... 10. 

Departamento del JntB?·ior.-Bu<'nos Aires, Oc-
tubre 3 de 1872.-Vista la solicitud de los sei1o-
res Lamas y 09.. 1 pidiendo se reconozrn á la 
Sociedad denominada cPJati110-Brasilera• como 
cesiorniria de la concesion que se les hizo por 
decretos de 2D de Febrero y 8 de Junio del 
presente año, y r.omo representantes de ella en 
esta ciudad, á los señores Mollar y Ca., en el 
carácter de delpgados, y á Jos sefiores Dr. D. 
Andrés Lamas, D. Constarrt Santa Maria y D. 
Cárlos Pecher, en el de miembros de la .Junta de 
Vijilancia, pudiendo Jos solicitanteq, segun el 
último decreto, trasferir sns derechos,-con lo 
espuesto por el Procurador General de Ja Na· 
cion:-El Presidente de la República-Ha acor-
dado y decreta:- Art. 1° Téngase á la expresadii 
Compañia •Platino Brasilera. como cesionaria 
de los derechos y obligaciom·s de lt.s concesio-
nes referidas, hechas á los señores Lamas y 
Ca.., en los d ... cretos citados, y c0mo sus repre-
sentarrt• s en esta ciudad y en Pl carácter ex pre 
sado, á los señores de que se h>1 hecho mencion. 
-Art. 2° Uomuniquese, publiquese é insértPse 
en el Registro Nacional.--SARIIIIEN!ro.-Uladislao 
Frias. 

9083-Nombranflo -varios cn1ple:ulos te-
legratisbs. 

Departamento del Jn/.erior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 3 de 1872.-En cumplimiento de Ja ley de 
21 de SetiembrP, y de conformidad con lo pro-
puesto por el Inspector Genernl de 'Tt>légrafos·-
El Presidente de la Re¡.iública-lla acordado' y 
decreta:-Art. 1° Nómbranse, en Buenos .Aire~: 
Telegrafista de 1 e11 clase, á don Juan Leguiza-
mon, y de 3 «i, á D. Enrique Pita; en el Rosario, 
de 1 «i á D. Antonio Hegazzoni, y de 3 e11 á D. 
Clemente Scott; en Córdoba, de 2 «i á D. Pablo 
Lezcano y de 3«i á D. Manuel Frete~;.en elPa-
raná, de 2 c\l a D. Rector Bávio y de 3"' á D. 
~duardo D'HinllPr; ~n Antonio Tomás, gn::irda 
h~lo á D. ~edro Poli; eu Jesús M~ria, guarna 
hilo á D. Vicente Vlsconti; en BPlle Villr meusa-
gero á D. Lncio Capdevila; en Villnguay,' telegra-
fista de 3 e11 clase, á D. J~ian LopPz y guarda hilo 
á D. Desiderio Rosolo,-totlos á contar desde el 
1° del presente.-Art. 2º Comunlquese, publi· 
quese y dése 111 RPgistro Nacional.-~ARJ\JIENTo. 
Uladisiao FriM. 

9084-contrnto eelel•rndo paro la eon-
duccion de la correspondencia entrcl Gua: 
leguaychú y Fr'y Bdnt0s. 

El Administrador de Correos de Gualeguaychú 
con auto11zacion dt>l señor Director General de 

Correos de la República, por una parte, y D. 
Uladislao Barañao por otra, han celebrado el 
siguiente-Conlrato:-Art. 1° Uladislao Barañao 
se obliga á hacer debí(lamente el servicio dei 
transporte de la. correspondencia, de este punto 
al puerto de Fray-Bentos, entregándola á. tndos 
los vapores paq 1ietes de la• carrera del Rio Uru-
guay, y vice ver;;a, to<la vez y únicamente que 
llegue el. e.aso dti q11e los vaporcitos que hagan 
este servic10, no puedan verificarlo poi las ba-
jantes del Rio, señal:.\ndose al efecto, de acuer-
do con el seüor Admi111strador de Correo~, una 
hora conveniente para salir de este puerto la 
embarcacion que conduzca la correspondencia.-
Art. 2° Uuando por impedímento de fuerza ma-
yor, ocurriese que se faltaba al referido servi-
cio, el contratista señor Barañao, debe probarlo 
por medio de una justificacion de la Capitanía 
del Puerto de e.,ta localidad, oue así lo mani-
fieste.-A:;t. 3° Por estravio, vlolacion ú otra 
falta perjudicial que sufra la correspondencia, 
al contratista confiad11, abonará una multa de 
(100 ps. fts.) cien pesos fuertes, siempre que esto • 
rnceda; é igual CHntidad, cuando en el caso del 
artículo anterior, no justifique como en él se 
índica, la causa de Ja interrupcion en el servi-
cío.-Art. 4° Como garantia del fiel cumplimien-
to del contenido <lel presente contrato, D. Ula-
dislac Barañao presenta por fiador de manco-
rnum el insolidwnun, ft D . .Juan B. 8nbu'ru.-Art. 
5° Este contrato tendril la duracion de un a1íu y 
sera remunerado su servicio con la suma de (80 
ps. fts.) ochenta pesos fuertes mensuales, que serán 
abonados por la Administmcion de Rentas Na-
cionales de esta ciud~d, mediante los certificados 
que para ello espida Ja Administracion de Cor- · 
reos, acreditando el buen servicio; debiendo en-
trar en vigencia tan pronto corno sea aprobado 
por el señor Director General de Correos.-Gua-
leguaychú, Setiembre 24 de 1872.·-Juan B. Su-
burit.-Fr!lix Jurado.-Uladislao Barahao. 

D-ireccion General de Correos de ta República Ar-
gentina.-Buonos Aires, Setiembre 21 de 1872.-
Apruébase, para teut>r efecto desde el 15 de Oc-
tubre próximo.-G. A de Posadas. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 4 de 1872.-Apruéba$e en todas sus par-
tes d precedente contrato, á sus efectos, comu-
niquese publiquese y dése 111 Registro Nacional. 
-SARMIENTO.-l'ladislao Frias. 

9085-crenndo una Oficina 
vacionts meteo1 ológicao. 

de ohser. 

Departamento de lnslrur~cion Pi'tbl-ica-·Buenos 
Aires, Octubre 4 de 1882.-Por cuanto: El Swa-
do y Camara de Diputailos de la Nacion A1·genti11a, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 
ley:-Art. 1° Créase una Oficina Meteorológica 
Argentina, con el objeto de form11r uu sistema 
rrgular de observaciones meteorológicas en to-
da la República, y cuya residencia ser:í. estable-
cida en el punto que el Poder Ejecutivo estime 
convenie11t1•.-Art. 2° E'ltn. Oficina tendrá por 
objeto haeer ejecutar convenienteméhte dichas 
observaciones y elaborar sus resultados, dispo-
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niéndolos pam su publicacion regular, con los 
comentarios y nplicaciones c0nducent!-'S.-Art. 3° 
El Dírector dei Observatorio Astronómico, lo 
será tambien por ahora, de la referida Oficiua, 
la cual debera recibir de él un Reglamento y 
todas fas instrucciones necei;Arias para el mejor 
logro del ohjE>tu dti su ereacion.-Los servicios 
del Director serán grntuitos.-Art. 4° Se 11om· 
brará un Secretario para los trnbajos de cálculo 
y arreglo de las observaciones, con un sueldo 
de ciento cincuenta pesos mensnales.-Art. 5° 
Autorizase al PodPf Ejecutivo para invertir en 
la comprn de apnratos meteorológicos, su con-
duccion y colocacion hasta la cantidad de seis 
mil quinientos pe>'os.-Art. 6° Estos aparatos 
serán puestos pnr el l\1inisteri0 de Instruccion 
Publica, á disposicion de las perscnas compe-
tentes en toda la República, que se presten á 
ejecutar con regularidad las observaciones ne 
cesarías, segun las instrucciones <lel Director, va 
liéndose con preferencia de los Profesores de los 
Colegios y Pscnelas nacionales, donde estos exis-
tan.-Art. 7° El Reglamento de la Oficina Meteo-
rológica, espresará las condiciones bajo las cua-
les deberilln entregarse los aparatos meteorológi-
cos á las pensonas encargadas de las observacio· 
ne~, y la correspondiente responsabilidad por la 
pérdida ó deterioro culpable de dichos aparatos. 
-Art 8~ Líl correspondencia de los encargados 
de las observaciones con la Oficina Meteoroló-
gica, &erá. libre de porte.-Art. 9~ Asignase para 
los gastos de la oficirrn, la ~um:l rle treinta pe-
sos fuertes mensuale~, y la de tPr.scientos pesos 
fnertes para sn instalaci0n.-Art. 10 Comuníque-
se al Poder Ejecutivo.-Dada en Ja Sala de Se-
siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á los veinte y ocho dias del mes de Setiem-
bre de mil och0cientos setenta y dos.-ADOLFO 
ALSINA-Carlos .M. Sa1·01•ia Secretario del Senado. 
-OcTA vio GARRGós-Ramon B. Mul'ii;;-Srcreta-
rio de la Camara de Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publique-
SA y dése al Registro Nacional.-SARlVllENTO-
N. Avellanccla. 

9086-Disponientlo que el Podc1• Ejceu-
tivo Nacional contribuya con diez mil pe 
sos fuertes, al pago de lo que el Gobierno 
de San Luis adeuda, por construccion del 
edificio del Colegio Nacional en esa Pro-
"lincia. 

Departamento de Jnslntcoion Pública-Buenos 
Aires, Octubre 4 de 1872.-Por cuanto: El Sena-
do y Ca11wra de l!iputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congrrso. sancionan con fuerza de ley: 
-Art. 1° El P. E. concurrirá con la cantidad de 
diez mil pesos fuertes, al pago de lo que el Exmo. 
Gobierno de San Luis adeuda por la construc-
cion del edificio que ocupa¡¡, Colegio Nacio· 
na! en aquella Provincia, y mandara al efecto 
entregar de las rentas generales, al e~presado 
Gobierno aqu1~lla cantidad.-Art. 2° Comnnique-
se al Poder Ejecutívo.-Dada en la Sala de 
Sesiones, del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los treinta dias del mes de Setiembre de 

mil ochocientos setenta y dos.-AnoLFO ALSJNA 
-Carlos ,U. Saravia, Secretario del Senado-Oc-
TAVio GARRJGós-Ramon B. Jlfuñi:r., Secretario de 
la Camara de Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese y dése al 
lfogistro Naciona!.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

9087 -A.utorizando ni Poder Ejecutivo 
para invertir hasta 200,1100 fuertes en la 
compra de casas para Oficinas Nacionales. 

El Senado y Carnam de Dip1ttados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
con fuer::,a de ley:-Art. Autorizase al P. E. para 
invrrtir la suma de doscientos mil pesos fuertes, 
en Ja. construccion ó compra de casas, en las 
ciudades de Buenos Aires, Córdoba, San Juan, 
Tucuman, Rosario, Uruguay, Salta y Jujuy, 
pnra los objetos siguientes:-En Buenos Aires, 
para Capitania del Puertn, Correos y Oficinas 
Te'egr;1ficas.-En Córdoba, Tucuman y Rosario, 
para Corrt>os, Oficinas Telegráficas y Juzgado 
Federal.-En San Juan, Salta y Jujuy, para 
Aduana, Correo, Oficina Telegráfica y Juzgado 
Federal.-En la Concep.:ion del Urnguay, para 
Correos y OficinaM Telegráfica'l.-Art. 2º Si el 
Poder Ejecutivo no adquiere les edificios men-
cionados, comprándolos ya construidos, la cons-
trnccion sé hará prévia Jicitacion, y conforme á 
los planos que forme el Departamento Nacional . 
de Ingenieros Civiles.-Art. 3z Comuniqnese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Con¡ueso ArgPntino, en Buenos Aires, á los 
veinte y siettl dias del mes de Setiembre de ·mil 
ochocientos setenta y dos.-AnoLFO ALSINA.-
Carlos M. Saravia-Secretario del Senado.-
ÜCTA vro GARRIGós.-Rarnon B. Muiiiz-Secreta-
rio de Ja Cámara de Diputados. 

Departamento del Interioi·. - Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1872.-Cúmplase, comunlquese, pu· 
blique>:e é insértese en el Registro Nacional.-
SARll'IIENTo.-Udalislao Frias. 

9088---Nonibrando varios e1nplendo" te. 
legrafistas. • 

Departamento de! Interior-Buenos Aires, Oc-
tubre 5 de 1872.-Como lo propone el Director 
Ganeral de Telégrafos, nómbranse á contar del 
l 0 de Octubre, tE:legrafi,tas de 3ª clase: en el 
Chañar, á D. J. Fernandez Echenique, en reem-
plazo de D. Pablo Lescano; en Tnlumba á D. 
Fidel It•1rbtl, en reemplazo da D. ManuPl Fre-
tes, y Pn el Paraná I!. D. Domingo Cuello, en 
reemplazo de D. Héctor Bavio.-Comuniquese, 
publ1quese y dese al Registro Nacional.-SAR-
MIENTO- Uladislao Fdas. 
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!)089-IHsponien•lo S<' saque :á lichn-
cíoa, ur¡,.¡ Mcnsage~ia >C11ianal de Tircunmn 
á S.n Juan. 

El Senado y Camara d1' Jlipulados de la Nacían 
A··r¡dnlina, reunidas m Co/!vresu, sancionan con 
fuer;;a de lly:-Art. 1 ~ Autorizase al Poder Eje-
cutivo para sacar á licitacion por el término de 
cuatro año:", al servicio de unR. mens:igrria 
semanal, de Tucuman á San Juan, p<,r Unta-
marca y la Rirja, desde el 19 de Enero de mil 
ochol!ientos sett>nta y trns.-Art. 2º Los gastos 
de esta ley, se imputarán al inciso corrnspon-
diente del prcsupuesto.-Art. 3° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dad;.i en la Sa a de se-
siones del Congre~o Argentino, f-11 Buenos Aires, 
á los treinta días del meq d11 Reti,,mbre de mil 
ochocientos setenta y dos.-AooLFO ALSINA
Uarlos !tf. Sararia, Secreta~io del Senado- Oc
TAVTO GARRIG(Js-Ramon B. ,lfoiiiz, secretario de 
la Cámara de Di¡11Itad0s. 

JJr,parlamcnto del Interior-Buenos Aires, Octn-
ure 5 de 1872.-CiunplusP, connniques", puhli-
r¡uese y dése al Registro Nacionai.-SAR:\IEIN'I'O 
- [,'ladislao Prins. 

9090-J\.ntorizantlo Ja,s11scl'ie;on :í e;cu 
acciones du la Sociedad "F;1brica de Cris-
tales de Mendoza.,. 

dará practicar una esploracion cienfüfon, tle 
los minerttles de fierro qne se eccuentren en la 
Repúblic,a, en cuanto ello~ ó algunos de Pilos, 

, puedan ser esplotados con venü1ja para la ln-
d ustria nacional, nea f'n r~ zon de su localidad 
y ley, sea por Rn proximidad y !'acilidules de 
trasporte á Jos mercados, sea en fin, con rela-
cion á la wcindad en que Si encuentre l"l com-
bustible nel!esar10 pnrn la esplotaci1rn y m:1n11-
faetura del prodncto.-Art. 2° El Porler Ejecu-
tivo poílrá g,1stnr basta la rnma rle <ÍiPZ mil 
pesos fuertes, 011 los trabajo.-; de esploracion 
ordenados por el articulo anteri0r.-Art. 8° 
ComuniqnesP, al Poder Ejecutivo,-Dada en la 
Sala dt:i 8esiones del Congreso Argentino, en 
Bnrnos Aires, á los treirita dias del mes de SP.
tiembre de mil ochocielltos setenta y dos.-
AnoLFO ALSINA-l'al'los Al Saravia, Secretario 
d,,¡ Senarlu-ÜCTAVIO GARRIGós-Romnn !J. ,,fo_ 
iíiz, Secretario de In Cámara de Diputados. 

!Jepartamenlo del Interior -Buenos Aires, Oc-
tnhre 5 de 187'2. Cúmplns.,, comunique"e, pu· 
biír¡;1ese é inf'ért"s" en el Registro NacionHL-
Sa R~IIENTO-rtadisl1w Frias. 

9092 __ \hl'iendo un c1•i,dito HHplentPH• 
fario á fa ver del Dr. D. lll'rnar :o \VPiss-
por 28-l ps. fts. 

El ~enado ¡¡ Gamara de Di¡iulados de la Nacinn 
Argentina, reunidos en Congreso, sanc1:onan con 

Rl Senado y Camara de /liputarlos de la Nacion fuerza rle ley:-Art. 1° Abrese un crédito suple-
Argcntina, reunidos en Congreso, sancwnan con mentario al Departamento rlel Interior, por la 
fuerza de ley:-Art. 1º Autorizase al Poder Eje- sllma de doi:;cientos 0Chenta. y ocho ¡rnsos fuer-
cutivo p&ra suscribirse por cien ac.·iones, ,1 'la tPs, pam el pago de los honorarios que se aden-
Sociedad Anónima ·Fábrica de Cristales Pfl dan al Dr. D. Bernardo \\'eiss, por informes qne 
.Wendoza•.-Art. ;¿o Dicha>; acciones ssrán satis- ha especli<lo en varia~ solicítud~s i:;olJre patenfrs 
fe<' has con arreglo it los estatutos, y segun el rle invencion.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
acuerdo que se ,·eleure con su DirPctono.-Art. Ejecutívo.-Dada en la Sala de Hesiones del Con-
3º El importe de las mirnl<if, será cubierto con greso Argentino, en B11eno:; Aires; it los tres dias 
rentas generales, irnputándos'l a la preseutr. del mes de Octubre, de mil ochociedos setenta 
ley .-Art. 40 El p, E. adoptHrá aquellos medws Y d,,,,;.---ADOLFo ALSINA.-Carlos A!. Sal'at'in, Se· 

· 1 cretario dela Cáman1. de Diputado8. 
que .Juzgue conr uceuteH prtra ga~~nctirse ~e la !Je¡.Jartamenlo del Tnterior.·-Buenos Ahw;, o.~-
realizacion de la emp1esa.-Art. u omumq1111 se al Poder E'ec ti. Ü' Uil. 1, S·. d S ,. tubre ií dt' 187J.-Cúmplase, comnníqtHl81\ pn-
SJ
'on'es del c .llg ·eªs vAO.- t': l'll B,¡ iHa ~.' e- blíqnese é ínsértern en el füigistro Nacional. -or 1 , o rgen mo, en u e nos ,,,u·lils, s rz l' ¡ F · 

á los treinta dias del mes de Setiembre de mil 1 AR:IIIENTO- ar is ao rias. 
ochocientos setenta y dos,.-AnoLFO Ar.s1NA- I 
Ca1'los 1rl. Saravia, Secretarlo del Senadu-ÜCTA-
v1c GARRIGós-Ramon B. 11/wíiz, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 9093-concedicndo á D. .Jos« ,.atry I~ 

leguas cuaclradüs en el ChiH·o para e~hl
ble. er un>i colonia agrícola. 

tiepartamenlo cfrl lnterior.-BuenosAires, Octu-
bre 5 de 1875.-Cumplase, comu1Jiquese, publi-. 
qnPse y dé~e al Rrgistro Nacional.-SAR:.IIENTo: 
-r:adislao Frias. 1 El Senado y CámMa clP Diputados de la Narfon 

1 Argentina, reunidos en Congreso, sancionan ron 
j fuerza de ley:-Art. 1° Concédese á D. José Vatry 

9 9 1 
doce ~eguas c1nrlrarlas, ó sean dos de frente; de 

O. 1-JUnndando esplol'ar Jos mine1·a. I Sud a Nortr, partiendo del Arroyo de I,cy, 
les de fierio de la República. ¡frente al antiguo pnebln de San Gerónimo, y seis 

1 

de fonrlo, de El:!te á Oeste, en l:i, misma área de 
tern'no concedido il D. Sabino Tripoty, por ley 

El Senado ?J Cámm;a de JJiputarlos de la Nacion de 17 de 8etiernbre dr; 180\1, cuya concesi1m ha 
Arr¡entina, reunidos en Convrc.so, .1ancfonait con. caducado -'-Art. 2° El concesionario queda obli-
fucrza de ley:-Art. 1° Et Poder Ejecutivo mcn- g:ido á establecer 111rn colonia ~\grícola, bajo lfl!5 

• 
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~011<licio11es ~i~uientes:.-P D. Jase Vatry SL~ 
compr~mete a rntroducir y establEcer en h área 
con?ed1da, setenta. y cinco familias agricultoras, 
de bien do constar urm con otra de cinco per~o
n:is.-'2ª La introduccion y e~tablecimiento de 
d1eha.s familias, se hará en el termino de tres 
años, á contarse desde la fecha de esta concesion 
~ .. razon . de veinte y ~inco familias por afio.~ 
3 Los. titulos de proprndad de las tierra<, serán 
estend1dos anualmente, en proporcíon al núme-
ro de familias que introduzca, quedando sin efec-
to la concesion, sí no hubiese introducirlo nin-
gun'.i. e~ el primer .. ~fio.-4" D. José VRtry cederá 
gratis<- cada fam1'.1:1, una área de tie!rn de vein-
te y cinco cuadras, de ciento cincuenta varas.-
3' El Poder Ej8cutivo nombraril cnda ailo una 
11ersona que inspPCCione la Colonia, e informe 
so~re el cumplimiento de las cbligaci:mes con-
traidas por el ernpresark, de~pUPs de Jo r¡ue, 
segun el resultado,s•, le esteIJderim los titnlos que 
s~ ~spresan en h clánsula 3"; pero si dichas con-
dJCJOnes no. se h11biesen c~mp\ido, por fuerza 
mayor ocurnd? e11 la Co\oni;1 1 como ince!ldio 
devAstacion de inrlios ú otras no le causar~ 
perjuicio al concesionario. -G" En el lugar mris 
apare~te por su po,ício11, y á eleccion del Poder 
~.1ecut1vo, D. Jase Vatry delineará un pueblo de 
c~en manzanas cuadradas, diez por co.,tado, de 
cien metros cada una, y con calle$ de veinte me-
tros de ancho.-Los solares serán de un enarto 
de m:.u1.zana; y se concederán grátis á todos los 
que qmernn. establecerse en el\m;, dec;pues de 
re:l 0 rvar los 11PC1~s"r10.-; pflra edifldns de ofidnas 
públicas.-7ª La meu~ura de lus terrenos. serú 
hech<~ por U'.1 AgrLnl'nsor nombrado por,,¡ Po-
der E.1ecut1vo, y de cuenta del concesionario.-
s·· El Pod.er ~jecutivo nombrará oportunamente 
ln.-; ::v1tonda·les de la C0lonia.--A.rt. 3° (omu11l-
quese al Poder Ejecutiv•'.-Uarl.a en la Salarie 
f-'~sion~s del .Gong' eso Argentino, en Buen•·> 
~1reR, a Jos vemte y ocho dias •lel mes d~J Se-
t1em\,re de mil ochocientos oetenta y dos.-
A1>01~Fo Ar..sINA-Cados M. Sararia.-(~ecretario 
del Senado). - ÜCTAVIO (Je.1rn1Gü:; - fla11.on B. 
Jlf wíi;; - (Secretario Lle Ja Cámara de Dipu-
tados). 

llepurlamcnlo dd /nforiu1·-Buenos Aire~ Octu-
bre 5 d~ .18~:2.-Cú1npL!s<', comuníquese, 

1
publi-

q un;e e m~erte · P ,.," ,., l R"gh;tro Naciornd.-SAR-
MiENTo-Uadis/ao Frws. 

9095-,\.hricudo un cl"l'dito suplen1cn-
tori ~ ~¡ presupu~s:o del Departamento de 
.Just1cw, C.;lto e lnstlllcdon Pítblica, por 
pesos Inertes cuatro mil, doEcientos cin-
t'uenta, oc:Jenta y nu3\e centavos. 

fleparlamenlo de Justicia.-Bnenos Aires, Oc· 
tubre 5 de 187:2.-Por cuanto:-El Senadu y Ca-
m_ora de Dipnladus lle la Kacion Argentina, reu-
nidos en Congreso, sancionan cun fuerza de ley:-
Art. 1 o Atrese Ull credito suplementario al pre-
supuesto del Departamento de Justicia Culto é 
lnstruccion Pública, por la suma dn c~atro mil 
doscienws cincuenta pesos fuertes, ochenta y 
nueve centavos, para atender al parro de los 
creditos siguientes: º 
Giro del Exmo. Gobí8rno de Sal-

t1, per t>I tercer divirlen•lo de 
la subveneío11 á Lt Instruct.:iuu 
Prilllaría.... . . . .. . • . . . . . . . . .. pfts. :!003 03 

Sueldos rlebiclos ú D. Florentlllo 
Martín, como Bibliotecario y 
Eucarg~do del Gabinete de Fi 
~íca del Colegio Na~io11al del 
Uruguay, por los meses de .J 11-
lio á Dwi·,mbre del año de 1870 

So'·re:mel 10 indebidamente ded11-
ci•lo. al Profesor del Colegio 
Nac10n'l de Cata.marca, D. J. 
Signa.ii. ........•............ 

Cuenta de D. E. Halbach, por im-
p0rte de una fo dura de libros 
enviados al Colegio Nacional 
del Urug11ay e·1 1870 .•••.....• 

Liqnidacíoo de loH sueldos adeu· -
dados á vari- s sírvi,,ntes del 
Colegio Nacional dd Ururruay, 
en el afio d.o 187LI .•...... ~ .... 

Id por ~uministros d'" los provee-
dores al Colegio Nacional del 
Uruguay, en el afio d,, 1870 .... 

Id por sullldos adeurlados al Dr. 
D. I3i;nj.uuiu rle la Vega, como 
Juez Ji\,tleral de San Ju::1n, des-
de el %7 ·le Enero de 1865, hasta 
el 81 de Marzo del mismo año. 
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Art. 4° Cn111nníq•.1cs; al Poder Ejecutivo.-Dii 
r~¡¡ en la 8ala de Ses10~es del Congreso Argen-
uno, en Rnenos Aires, a lo;; tres dias del me:; 
de Octubre de mil ochocientos eetcnta y dos-
ADOLf<'ú ALsI:<iA.-Corlos M. Saravia.-p;;;ecretario 

9094 rhn Sena<I, ). - Oc'l'AVIO GARRJG<ís.- Bcr11unlu 
-~omhl'a~ulo JHn•a i11tcg1·ar la ,J 1111 . Solreyra.-\Secrntario de la Cámar:1 de Dipu-

t:; _•l_cl ~rcd1to Püb!ico Nacional á D., tados). 
Euul10 Castro y D. Juan :iiutin Estrada. Por. ~an~o:--Cúmplase, comllniqnese, publí-

quese e rnsr.rtesP e11 el R1•oistro Naciollal.-~AR 
, · :111ENTO-ll'. Avellaneda. " 

L 1 e11~rla1nwlo dv Iíaciunlla-Bueno~ Aíre.o, Oe-
tu bro 1' de 18/'':l.-El Presiuente de la República 
-:-lfa t1corilallu 1¡ decrcta:-Art 1º )\órnlm1t>e para 
mtegr:a,r la Junta de Administr¡¡cio11 del Crédito 
Públic.o N,icional, á ll)s ciudadanos D. EmilíJ 
~astro ,Y D. J ua11 l\lnrtin 1<:.:$tr<1dn.-Art. 3º 
Cymumquesr, publíquese y dése al Regi1-tro Nn· 
CJOnal.-SAfüIIENTO.-Luis L. Dorn ingue;;, 

H09Ü-Autorh::uulo la fuudaciou de una 
Escucb . Númica en el vap .r General 
Brown. 

Tieparla111enlo de f,uerra 71 Narina-Buenos 
Aires, Octubre 5 de 1872.-Por cuauto:- el Con-
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greso. Nacional, ha sancionado la siguiente ley: 
·-El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Ar¡¡entina, reunirlos en Congreso, sancionan con 
fuei:za de ley:-~rt. 1~. Autorizase al Poder Eje-
cutivo para la fundac10n de ui.a Escuela Ná11• 
tica en el vapor ·General Brown>.-Art. 2º For-
marán la b~se del Establecimiento, los aspiran-
tes y guardias marinas en ac!u~l servicio en la 
E:,,cuadra Nacional.-Art. 3° Autorízase al Poder 
Ejecutivo para la inversion de dos mil pesos 
fuertes (ps. fts. 2000) mensuales, para los gastos 
de instalacion y ~ostenimiento de dicho E,tab!e· 
cimíento.-Art. 4° En las primeras Sesiones del 
nfio próximo, Al Poder Ejecutivo d~ ri1 cnenta ::il 
Congreso O!> tj!I mensaje ei;prciaJ, de la ejHo::ucion 
de esta ley:-Art. 5° ComuniqUeJe al Poder Eje-
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con-
greso Argentino, en Buenos Aires, á dos de Oc· 
tubre dH mil ochocientos setenta y dos.-ADOLFO 
ALsr~A-Cárlos J.f. Sarat'ia, (Secri>tario del l'le-
nado).-OcTAVIO GARRJGós.-Ramon B. Muiii;, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cumplase, comuttíquese, publique-
se y dése al Registro Nacional.-SAR?IUENTo-
Jrf. de Ga inza. 

9097 -Haoienllo estensho el lll'émio 
ac.mla 1o por la lAy de veinte y seis de 
Setiembre de mil od10cient'3s s• senta y seis, 
á todos los que, habiénilose encontrad o Pn 
una accion de guerra contra el Paraguav, 
no permanecieron hasta la terminacion de 
ella, etc. 

/leparlamenlo de Guerra y ./lfarina.-Buenos 
Aires, Octubre 5de187:2.-PoRCUANTo:-El Con-
gresoNacional ha sancionado la siguiente ley:-
El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fner::;a de ley:-Art. 1 ~ Declárase que el premio 
acordado por el articulo primero de la ley de 26 
de Setiembre de 1866, á los Generales, Gefes, 
Oficiales y Soldados, así de Linea como de 
Guardia Nacional, que terminaron la campaña 
contra el Gobierno del Paraguay, es estensivo á 
todos los que, habiéndose encontrado en una 
:iccion de guerra, no permanecieron hasta la 
terminacion, por haberse ausentado á servicios 

El cordon será de oro para los Generales y Ue-
fes, de plata para los Oficiales y de lana para 
los soldados.-Art. 6° Autorizase BI Poder Eje. 
cutivo para hacer los q-astos que demanda la 
ejecucion de la presente ley, los que se imputa-
rán it la misma.-Art. 7° Comuníquese al Poder 
~jecutívo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aíres, á treinta 
de Setiembre de míl ochocientos setenta y dos.-
-ADOLFO ALSINA-Cal'los M. Saravia, Secreta-
rio del Senado.-ÜOTAvro GARRJGós-Ramon IJ. 
211ttili;, Secretario de Ja Cámara de Diputados. 

Poa TANTO:-Cúmplase, comuníquese, publi-
quese é insértese en el Registro Nacional-SAR-
MIENTo-111. de Gainza · 

9098 - i\.eo1•da11do aá la Provi11eira de 
Uorri~nte.;, 40,000 pe,os fuerte,s para obms 
de sal u brificacion. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan cun 
fuerza de leu:-Art. 1° AcuérdH.se á fa Provincia 
de Conientes, la suma de cuarenta mil pesos fuer-
tes, destinada á las obras de salubrificacion de 
Ja cindad, capital de dicha Provincia.-Art. 2° 
El Poder Ejecutivo queda autorizado para dis-
po11er la suma espresada de las rentas generales 
del corriente aiio.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
ri;jecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino en Buenos Aires, á los vein-
te y 11ueve diaq del mes de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.-ADQLFO Ai..s1NA.-
Cárlos lrl. Saravid,-S~cretario del ~enado.
MARI~ NO AcosTA.-llernardo Solveira, Secretario 
de Ja ü<mara de Diputados. 

Departamento del lnterioi·-Buenos Aires, Oc-
tubre G de 1871.-Cumplase, comuníquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacio!lal.-SARMIEN-
TO.-úalmacio Vele::; Sarsfielll. 

909!f-Autorizando á In .Junta dcil Cré• 
dito Pilblico p1r11 hacer cons\rnir un cuarto 
rlr. Jl~rro. 

ordenados, ó por haberse retin1do á reparar su Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc-
salud quebrantada, á causa de heridas ó enfer- tuhre 7de1872.-Por cnanto:-ft'l Senado y Cama-
medades contraídas en el servicio en dicha cam- ra de Dipultldos rle la Narion Argentina, reunidos 
paña.-Art. 2° Declárase igualmente que la es- en Congreso, sandonan con fuerza de ley:-Art. 
cepcion contenida en el articulo 4º de la espre- 1° Autorizase á la Junta del Crédito Publico 
sada ley, comprende á los individuos ele la Guar Nacional, para que invierta hasta la suma de 
dia Nacional que se encontrasen en los casos dd seis mil pesos fuertes en h construccion de un 
articulo anterior.-Art. 3: Acuérd1:1se á los Ge- cuarto de fierro, para conservar con seguri<lad 
nerales, Gefes, Oficiales y soldados, tanto de los titulas de fon ~os públícoi>.-Art. 2º La suma 
Linea como de Guardia Nacional que se encon- á que se refiere el artículo anterior, se imputará 
trnron en el asaito á C11ru¡1aity, nn escudo, y á la presente ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
un cordon á Jos que se encontmro11 en la batalla Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con-
de •24 de i\foyo•.-Art. 4: El e~eudo para io~ greso Argentino, en Buencs Aires, á treinta día~ 
Generales y Gefes, será de oro, para los Oficia- del mes de Setiembre de mil ochoci1mtos setenta 
les de plata y para los soldados de cobre. Ten- y dos. - ADOLFO ALBINA. - Cárlos J.f. Sarat'ia, 
drá en el cemro las armas de la patria y en la !.secretario del Senado.-OcTAVIO GARRIGós.-R. 
circunsfer~ncia esta inscripcion. •Honor al valor ¡'B ... lfuiiiz, Secretario de Ja Cárnara de Dipu• 
y disciplina•. «República Argentina•.-Art. óº tados. 

... 
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Por tanto: Téngase por ley, comuniquese, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
MIENTo-Luis L. Domingue;;. 

9100-Re!!iolueion reealda en la fSOliei-
tud de los señ res Van Gelderen Wur-
ffiaen y Ca., pidiendo permiso para esta-
blecer un alambre-carril, desde la Plaza 
11 de Setiembre y Mercado Constitucion, 
hasta el canal del Rio. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Oc-
tubre 7 de 1872.-Visto lo informado por la Ofi-
cina de Ingenieros, se concede á los Sres. Van 
Gelderen Wurlflaen y C.\ el permiso que solici-
tan, en cuanto corresponde al ·Gobierno Nacio-
nal, para construir un alnmbre-carril, desd1~ la 
Plaza 11 de Setiembre y Mercado Uonstitucion, 
hasta el cnnnl del Rio, bajo las bases siguientes: 
-Art. 19 La linea de alambre-carril d~be dejar 
espedito el canal del Riachuelo, frente á los de-
pósitos del Sud, estando dititante de est.e, cuando 
menos cien metros y no pase mas allá de la línea 
de seis píes de hondura en agua baja.-Art. 2? 
Que los postes sean de sesenta piés sobre el ni-
vel del Rio, en marea regular.-Art. 3° Que la 
dístancia entre los postes, sea mayor que la 
manga de dos buques mayores.-Art. 4~ Que 
esta concesíon no ob!itará en ningun tiempo á 
las obras del Puerto.-Art. 5° Que los concesio· 
narios se obligan á remover los postes y otros 
anexos, siempre que lo requiera el Interés públi-
co, á juicio del Gobierno.-Art. 6° Que estará 
sujeto á la Inspecclon de la Oficina de Ingenie-
ros, é Inspector de Bahía. Prévia conformíd¡id 
de los solicitantes, comuníquese al Administra-
dor de Rentas, Oficina de Ingenieros, üapítan 
del Puerto, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional. - SAR'.\IIENTo.-Luis L. Dominguez. 

9101-Ley de Aduana para 181'3-

Departamento de Hac!cnda.-Buenos Aires, Oc-
tubre 7 de 1872.-Por cuanto:-El Senado y Cá-
mara de Jliputados de la Nacion Argentina, reuni-
dos en Congreso, sancionan con fuerza de ley: 

CAPITULO I. 

DE LOS DERECHOS DE lMPORTAOlON 

Art. 1° Toda mPrcaderia de procedencia es
trangera, pagará á su importacion para el con-
sumo, el dere.::ho de veinte pór ciento sClbro su 
avaluacion. Esceptúanse los siguientes artículo~ 
que pagarán.-1° El derecho de veinte y cinco 
por ciento:-Aguardiente, cerveza, licores, taba-
co, vinagre, vino.-2° El derectio de diez por 
ciento: - Arados, carbon de piedra, tierro en 
plancha, lingotes, barras y silarnbre para cerco, 
cuando no tengan baño ó galvanismo, madera¡¡ 
sin labrar, tablas 6 tablone», oro y plata labra· 
dos ó manufacturados, sal c~mun, la seda para 
bordar, cdser, ó en tela, todo instrumento iJ 

ute11sili0 con cabo ó adorno tle p'.ata ú oro, 
cuando ellos aumenten una tercera parte de su 
valor, segadoras y trilladoras, con sus motores 
corresponiientes -3° El derecho de tres por 
cienlo:-Las piedras preciosas sueltas ó monta-
das en oro ó plata.-Art. 2° Serán libres de de-
rechos á su introduccion, los artículos siguien-
tes:-Duelas y cascos desarmados de madera ó 
fierro para envasar, ef,,ctos deRtinados, á juicio 
del Poder Ejecutivo al culto divino, á petieion 
del Arzobispo y preh1dos ordinarios, frutas fres-
cae, ganado para cría, hielo, imprentas y sw; 
útiles, leña y carbon .. de leña, libros impresos 
con encuadernacion qne no sea de lnjo, ó consti-
tuya su princi¡;¡al valor, maíz y harina de maiz 
introducidos por tierra, máquinas co1opletas 
para buques á vapor, y aquellas que á juicio del 
Potl~r Ejecutivo sirvan pflra la primera plantea-
cion de nuevas industrias, sea con relac10n á la 
agricultura, á la minería, á las artes ó á las cien-
cias, muebles ó herramientas de propiedad do 
los inmigrantei:;, y objr.tos destinados esclusiva-
mente á su establecimiento y tambien de su pro-
piedad y de poco valor, oro y plata sellada y en 
pasta, plantas de· toda especie, papel sin cola ó 
especial para imprimir periódicos, prensas para 
litografias, semillas que á juicio del Poder Eje· 
cutivo no tengan otra aplicacion qua á la agri-
cultura. 

CAPITULO II. 

DF. L08 DERECHOS DE ESPORTACION 

Art. 3° Es libre de derechos la esportacion 
para el estrangero de toda clase de productos ó 
manufacturas, salvo las siguiei;ites, que pagnrán; 
-1º Seis por cien/o de su valor:-Aceite animal, 
astas y chapas de nstas, carne tasajo y salada, 
cerda, cueros vacnnos y caballares de toda es-
pecie, garrns de cuero, huesos y cenizas de hue-
sos, pieles en general, con escepcion de las de 
carnero, plumas de avestruz, sebo y grasa de 
rretida y en rama.-2° Dos por ciento de su va-
lor:-Cueros de carnero, lana súcia y lavada. 

CAPITULO III. 

DI!: LA MANERA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 4" L0s <lerechoR s:11 liquidarán por una 
Tarifa de Avalúos, formada sobni la base de los 
precios en depósito, para los artículos de impor-
tacion, y sobre los precios en plaza, al tiemoo dll 
su embarque, para los dA esportacion.-Art. 5° 
Los derechos de importacíon de las mercaderías 
no incluidas en la Tarifa, serán liquidados sobre 
los valores que representen en depósito, declara-
dos por los introductore:> ó despachantes. La 
Aduana podrá retener en el término de veinte y 
cuntro horas, por cuenta del Tesoro Público, 
todas las mercaderías cuyo valor asi declarado 
considere bajo, pagando inmediatamente en le-
tras de Receptoria á los interesados, el importe 
del valor declarado por ellos, con aumento de 
un diez por ciento.-Art. 6° El Poder Ejecutivo 
hará la designacion y fijará los avalúos de las 
mercaderías y prv4nctos que hayan de incluirse 
en la. Tarifa. de que habla el art. 4N, deb!endo el 
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aforo sobre Li.s lau,i:¡; lavadas, ser igual que fije 
la Tarifa para las súcias.-Art. 7° Concédese á 
los vmos, aceites, aguardientes, cerveza, licor. s 
y viungre, cuando viniesen e11 cascos, una merma 
de diez por ciento, sí proceden de los puertos 
situado<; del otro lado del Ecuador, de seis por 
ciento de este lado y de tres por ciento (le cabos 
adentro. Acuérdase tambien una mHm.'l de 
ci11co por ciento de rotura, á los n1isu:os artículos 
cuaudo vengan embotellado->. Las taras, mer-
mas y roturas par<l. los demás artículos, serán 
fij¡¡.das por la Tarifa de Avalúos.-Art. 8º Los 
derechos de esportacion se pagarán en el primer 
punto de embar4ue, siendo los efectos despacha-
dos directamente para el estrangiiro, no pudien· 
do transitar por agua, de un punto á ot~o de la 
República, smó los que hubiesen pagado ó afian-
zado bs derechos. Por el importe de Jos dfn·e-
chos de impo1tavio11, se esped1rán letras á satis-
faccion do los Ad ninistradore~ Je Rentas n·s 
pectivos, en papel sellado y it cufltro meses de 
plazo. Los derechos de esportacion se pagarán 
al contado, antes de la salid·1 del buque espor-
tador. 

CAPITTJLU IV. 

DlSPOSlClO:-iES GENERALES DE ADUANA 

Art. D? El pago dil los de\'e!chos qne se adeu-
den en todas las Aduc111as; podrá efectuarse en 
moneda metálica de cnrw legal, en pap~l mone-
üa de Buenos Aires y bll plat.a boliviana, pcir su 
valor en plaza. La ·11oneda de cobre sol~ será 
recibida por su_ precio corrientt, eu µroporc10u de 
dos por ciento sobre Ja suma 4ue se abone.-Art. 
10. Los manifiestos p>11·a el despacho serán he· 
chos con arreglo al sistema métrico d~cimal, en 
cuauto á pesos y medidas.-Art. 11. Queda ~ro
hibido el tninsito terrestre de la~ mercndenas, 
que ao hubiesen abonado derecho de. importa-
cion en cualquiera Aduana de la Rtopubl1ca, es-
cepto aquelias que pasen de tránsito por los 
puertos de Ja Concordia, Federacion y Paso de 
los Libres para los del Brasil sobre el Rio 
Uruguay, y las que de Chile veng:an por la 
Provincia de Salta á la A lu.111a de Jujuy, y las 
que de la Ad•Jarms de Buenos Aires y .llosario, 
pasen en tránsito á la~ de Salta y JuJHY.• y .de 
estas á la de Bolivia, reglamentando est,J transito 
el Poder Ejecutivo.-Art. 12. Con:mníquese al 
Poder Ejecutivo.-D'.lda eu irL Sala de Ses.iones 
del Congreso Argentmo, eu Duer1os Aires, a tres 
de Octubre de mil oi:hocientos setent'I y dos.-
ADOLFO ALSlNA.-Cárlos il!f. Saraviri, Secretario 
dPl Seuado. - ÜCTA vro GARH.IGós. - Bernardo 
Sulveira Secretario de hi Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téugaso por hiy, Ccirnuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional.-
SARMIENTO.-Luis L. Domingw;z. 

0 10'> · il • - Rcsoh1ciou 110111hra1ulo 
empicados telegrafistas. 

/Jcpmlamenlo del /11lcriol'.-Bueuos Aires, Oc-
tubre 8 de 187~.-Como lo propone el lnspecto 

ll-eneral de Telégrafos, nómbrase lt D. AmadfO 
Escudero, guarda hilos en l\Iet:m, en reemplazo 
de D. Domingo Delgatto, con el sueldo mensual 
de cuarenta pesos (uert'.s y con antigüedad del 1° 
del corr1e11tP; y a D. Arnancio Moreno mensag,~
ro <:n Villa l\farit1, en reemplazfJ de D. Antouio 
Herrera, con el sueldo mensual de doce pesos 
(uerles y con antigüedad de 4 corrie11te.-Co111u-
níq 11ese, publíqn"se y dése al R~gistro Nacional. 
-SARMIENTo-Cladislao Prias. 

9103-Mandando coloca1• tlos ala1nb1•t•s 
t·legriifiC'l3 de Buenos Aires á Córd0Jm y 
uno del Rosario á Santci-Fé. 

El Senado y Cámara de ni¡mtaclos de la Naciun 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
f'uer~a de z,,y:-Art. 1º Autorízase al Poder Eje-
cntivo para. invertir de las Hentas Generales, 
h>1sta la snma de ciento dos mil pesos fuertes, 
en la eoloear:ion de dos hilos telegrálii:os, desde 
Buenos Aires·á Córdoba y uno desde el Rosario 
á Santa-Fi.,-Art. ~9 El Poder Ejecutivo hará, 
en caso necesario, uso del crédito, para la eie-
cuc1on de:1a prer>eute ley.-Comuniquese al Po-
dPr Ejecntivo.-Dnda en la Sala de Sesiones del 
Congre~o Argenti110, en Buenos Aires, á cinco de 
Octullre de mil ochocientos setenta y dos. -
ADOLFO ALsINA -- Cárlos 111. Sarnvia, Secretario 
del Senado. - ÜOTAVIU GARRIGÓS. - llaman /J. 
llfoiii;, Secretario de la Cámara de Diputados. 

JJepartamcnlo del Jnterior.-Buenos Aires, úc-
tullre 8 de 1872.-Cúmplase, comuníquese, pu
b1íqne~e é insértcsA en el Registro Nacional. -
SaRMll<NTo.- l!!adislao Fri:Js. 

9104-Noinb .. ando v:u·ios c1n1•lcado!!> de 
la Direcci n General du Correos. 

flepartamcnto del lntcriJ1'.-Buenos Aires, U1;-
tubre rl de 187:¿.-como lo propone el IJirect.or 
Gc11eral dP Corrtos, nómbrn8e á D. Joan Oyna 
pan1. estafPtero distribuidor de la Administracion 
Central Je Corrtios, en reemplazo 1le D. Pedro 
Hir.arte; á [). Enrique Uaster eu snbrngacion dia 
Oyua, co1110 cartero urbano, á D. Manuel DiHZ 
Villauueva para reemplazar á Caster, como revi-
sador de buzones, y á D. Miguel Batallon para 
bal igero, toa<F con anti gil id"d de 1 ~ del cor-
rie11t.e mes.--Comuwqnese, publiquese y dé~e al 
Rtigistro Nacional. - SARMIENTO. - rtadislao 
Frias. 

9,f 05-.,probando el l'euso Gcnca·al de 
l l Hepública, 

H/ Senado y Oa1111m.t de !Jipulados de la Nacion 
1lryenlina, reunidos 1m Congreso, ..ancionan con 
fuer;a. ele ley: - A.rt. 1i Aprnéb<tse el Cenrn Ge-
rneral de Ja República, pr>tcticado en los días 
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quince, die~, y seis y <liPz y¿¡,. te de Sdiemhre rlc 1 los gnstos hechos y q 110 ,.n lo ~uc si vo s0 hid1•-
rníl ochocientos sesenta y w1cve, cuyo:; result·1- re11 en virtud tle la aut.oritacion r¡no \el artkulo 
do~ son los siguierites: ·-PolJl11cion total ele h ;¿" de la mis111:t lt->y C•Htliero al Po<.l,·r J•:j.,clllivo. 
Hcpública: - Un millon ochocientos scb1la y -Art. iY' Conrn11ii¡11es•', publir¡1rnde y d1~-n al 
:-;icte mil, cuatrodentos noventa habitante~, dis- HPgistro N.1rin1iat. - ~A1rnrn;{ ro. - /"lo·li,1luu 
trilrnidos asi : - Provincia de Bueno,; Aire·', Frias. -L!lis L. fJun1 illgue~.-N. A t'ellrmeda.-Lll. r.ic 
..:uatrocier.tos noventa y cinco mil ciento :-;iete.- Ga-in~a. 
Provincia de Santa·Fc;, ochenta y 11ueve mil, 
ciento diez y siete. - Provincia de Entre-Rio', 
ciento treinta y cuatro mil, doscient<Js seterita 
y uno.-Provincia de Conientes, ciento veinte y 
11ueve mil, veinte y tres.-Proviucia de Córdnb;i, 
<losciento~ diPz mil, quinientos ocho. - Provin-
cia de San Luib, cincuenta y tres mil, doscicn 
tos noventa y cu11tro.-Pro\'incia de Smttíago, 
ciento treinta y dos mil, ochocientos noventa y 
ocho.-Provincia ele l\Iendoza, setenta y cinco 
mil, cuatrociimto;; trece.-Pruvincia <le San Jmrn, 
sesenta mil, Lrescie11to3 diez y nueve.-Provincia 
de L1 Rioja, cuare11tn y ocho mil, setecientos 
cuarenta y ~ei~.-Provincifl de Catamarcn, se-
tenta y nueve míl, 11ovec1.,11tos sese11t-t y dos.-
PrnvincLi. de Tucuman, cieuto o¡;ho mil, novr.-
cillnt.o;; cincuent,t y trc:;. - Provincia de claltc1, 
ochenta y ocl10 mil, novécientos trei11ta y tres. 
-Pr0vi11cia ele Jujuy, cuaren'.a mil, trescientos 
setenta y nuevP.-Chaco, cu:irenta y cinco mil, 
dos·3ientos noventa y 11110. - Misio1ws, tre.-; 111il 
(calculado).-Parnpa, Yei11te y un mil, (calcula 
do).-Patagonia, 'l.eintc y cua:ro mil, (calcularlo). 
-Ejército en el P;irng1rny, sPis mil doscientos 
rntenta y seis.-;- Argentinos en el c~trnngero, 
cuarenta -y un 11111 (calculr1tL).-Art. 2º Co1nuuí· 
queso nl Podet· Ejec11fivo. - Dad 1 en la Sala de 
8esio11es del Congtwo Argentino, en Dnenos Ai-
re;', :í. treint'.t de Setiem brn de n:.il ochocientos 
fotenta y dos.-ADOLFO ALSl)IA-Carlos lli. Sara· 
rio, Secretario del Se11ado.-OcTA VIO GAHRIGos. 
-llaman TJ. 11lu1ifa. Secretario de la Ctuunra ue 
Diput:v:los. · 

/Jcparla111enfo del f11lcri•11' -Duenos Air"s, Oc-
tuhre O de 1872.-Prornú'gnrs·» publiqnese é in-
;órtflEI} en Registro Naf'ioual. - SAR:lrrE~To.
Uarlülao Frias. 

9106 -· .llandanc~o ahl"il' una cuenta 
rnbre los gaotos <le constrncci n dd Ferro· 
e wril ú 'l\1cuman. 

9 J Ü 7 - ~0111Jn·a11do (,'ontaclor .\11 ·dlla1• de• 
la Inspc ·ci ·n < ieneral de Tcll\gro1fus a J l: 
Ale .. an .ro <Juir Jfa. · 

DPpa/'lamcnlo del Jnlcrior-Duenos Air";;, U.;t11-
brcl 10 ele 18i2-De co formicla1i con lo pro-
pnPsto por la Inspeccion General de T,..Jégrafo~ 
nórnbrase Cont:vlor Auxiliar de diclrn Oticina, 
con el sueldo de ley, it D. Alej>tndro Quirnga.-· 
Comuniqnese ,1 qu:e11e~ correspon(Lt, p11bli·lne8e 
é insértese ('fl el Hegi.:;tro Nacio11ai-SAinIIE~To 
--Un•Lislao /.'tiJs. 

9108-t_'ontt•ato, pa1·a la con!'ltl'Hee ion 
de u 1 puente s0br.J el R:o "::;a lb 1 n T11-
c11 man, con D .. lnli) Delacr0ix y D. Luí; 
Dodt•, " 

E11 la cin·Jad do S::in l\liguel de Tucuman, en· 
pit:il de sn Provincia. :'t diez y llJo\·e dias del 
111es de Agosto del aíio de mil ochocientos setrn·· 
ta y dos: ante mí el Escribano P1'tl1lico rle G·o
lJierno y de la Exma. c:rnnrn de Justicin, y ante 
los testigos que en su lugar se e~presar;ü1 y fir
mar:in, fueron ¡m-·sentt-'S ol Exelentísimo sPfü>r 
Gobernador ele la Provincia, U. Federico I-It:Ji-
~nem y sn Srfí.oria rl Mini.<tro dtl Goliiwrno, D. 
E11doro Avellnned;1, D. folio Delacroix, D. Luis 
1 lodé y D. Diego Pereyra, de este vecind11rio, 
de cuyo conocimiento doy fé; y <'! primero dijo: 
qne autoriza,\o por el GolJiar110 ~'1"io11,1J por 
dccreb do V•Jinte y do:-; do .Julio dd co ri~nte 
ai'io, parn contrat,:r la con&trncl'-ion del puente 
~lüore el rio .'.'hli> con los referidos D . .Tulio De· 
lacroix y D. Luhs Dodc\, lrn lJia cclebraclo con 
tlichos se1'íor1·s el es presa lo contr.1to, con la flan-
:rn de D. D:ego Pereyrn, en los términos que 
in~truye el boleto prcsent 1clo; c.1yo tenor y ele! 

]!rJparlrr.111enlo dd f11laio1'.-Bt1e1:os Aire.,;, Oc· decreto á qne se refiere, es como sig1w:--D1!-
iubre O cleJ 1872.-E-;brndo ccl~brado el co11fr,1to partnrnan(o del Interior-Buenos Air<'s, .Julio 
para la coustrnccion tic: F\1rro-C:irril de Córclolrn veinte y Llus de mil ochocie11to~ sct».nb y clos-
ú Tacunrnn en virtnJ ¡J,, J 1 autoriza1_don que pnr,, Visbs las siete propuestas prescnb1l:ts jJara h 
rl ol'ecto confirió al Po.l1)r l':,j>'i:1üiv11 Ja ley¡\.; 12 c0n~t·ner·;nn <fo Mn P11e11te sol>rn ol JU,¡ •Sc1li• 
rle O.!lubrn del alío a11t.e;ior do 1871 qn•J ita se- e11 Tut:111J1a1., y r1•sul:fl11 ~--' ,';.~. ·0 h» <1•1c ofrc·cu11 
iínlado h cantidad de nueve 111illo11es 1\r: pesos fiador abonado, como la llll'jor y 111;1:-; b;',j-1, ta 
fuert·J~ p~irn !'S•) l'ii}'.t''i en curnplimirnt0 y it Jos de Jo3 sPi'i.ores .Lilin DtJ!11croix y Lni; IJu,lé, 
efectos ele! inci"o ::lº arti..:nlo :::s de 11 ley d,, como lo lrn. o . .;tablcddo en su in( .1nne hl O'.iGi11a 
contabilidad.-El l're,-hle11to lle la u~públic,1- j rle Ingoniero:;-El Presidente de Ja It"púhlica: 
lla awl'ilaclo 1f tlrcrela: - Art. 1° Lrt l'o11lad11rí;t ! f1cr1'''la:-Art. 1º Ac,~pcase la propnc;;ta y h11sc" 
Gimeral de la N;rnion ahririi. 11 resprctiY:t cucn- 1 ¡m~se11talfas por lo; scfí.•)l'C'> Delacr<>ix y no-.lé, 
ta á la l iy cit~da de 12 cJ.3 OctulJre á la rn,d 11crr- 1 p~r::t con~truir el PLurntc sobre el llio •Sal.í-.·-
ditará la suma de nueve millohes de pesos fuer- t Art. 2º A11toriz:1se al Gobierno ele T11cnm·1n, pa· 
tes que ol!a acuerda para la construcdon del¡ ra nstcnrler o! contrnto do con-;tt·uccion, teniendo 
Ferro Carril ele Córdoba á Tnc11man.-Art. 2° ~e pr•¡srnte:-Los planos y antecedentrs qno han 
imputarán ó cargnrán á la mi&nl'l cueutn toe.los servido de uase á la licitacion, y á Jos que debe 
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sujetarse estrictamente la con~Lrnccion del Pu~n- madera que se ernplée eu la construccion, serit 
te-El informe de la Ulidna de lngenir.roH, qne sana y de puro cOr;.4,Wll, sin ol<inco alguno. Los 
pide se establezca uua multa por el retardo con postes clav<1.dos e11 la tierra, pU8llen c,mservar 
que pudiera hacerse la obrn-Y por último, que, su form,1 redonda; pero á las dernas maderas oe 
al hacer:;e el colltrnto, estienda el füdor D. Diego les dariin la~ forma~ v,1m1dris qne indican los 
Pereyra, Ja correspondiente escritura <le fümz1, dibu}os, con una superticie lis:i y sin defectos 
dti mancomi.n et insolidum; y se establezca tam- visibles en las esquinas. El fi8rro empleado 
bien, que Jos pagos trimestral¡is adelanta los y será de la mejor clase, dando preferench al fierro 
por sestas parte~, que pi·IAn los proponentes, Íl1glés pate11tad1l ó fi<"rro r\'l S11ec1a. El puente 
fuera del primero, no se hárán ¡os otros. sinó sera pintado con alquitrau.-Art. 2º En caso 
en vista de irse adell\ntando la obra por seccio- que á lo3 empresarios les fuese dificil termi-
nes proporcionales.-Art. 3° Comuniquer;e, pu- nar la obra en el plazo estipulado, se les 
bliqnese y dé~e al Registro Nacional.-SAR- dará una prórog;t de seis meses mas, no pu-
1111ENT0-Ularlislao Frias-e. Tejotlor-N. AvelllZ- diendo esc:ederse de este último plazo; y si tal 
neda-Luis L. Dom'ingue;;- E:'! cópia-Erluardo cosa suc~die~e, pagaran una multa de un mil 
Fo.e-Oficial 1 º-Señor Escribano Púlilico de quinientos pesos fuertes, por cada mes •1ue 
Gobierno-Sirvase V d. estender en su Registro trnscurra liast 1 su complet:i. terminacion.-
de Contratos Públicos, uno, p0r el cual conste, Art. 3° Lo3 empresarios quedan obligados á 
q_ne el Gobierno de la Provincia, en representa- ejecutar las alteraciones que fuesen comuni-
c10n del de la Nacían, segun consta del decreto cadas por conducto de la Oficina de Ingenie-
que original se acompañ'l. y los ':!eñores D. Julio ros Nacíonales, siempre que ellas no aumenten 
Delacroix y D. L111s Dodé, han convemdo la el costo de la obra, y en último caso, les será 
construccion dd Puent.e sobre el B.io ·8ali•, bajo ahonada la demllsia. Quedan tambien obligados 
las siguientes condicione~: Art. 1º L'>s señores los empresarios á la conservacio11 del puente 
Delacroix y Dodé S•J compromefon á construir durante un año, contado desde la fecha de su 
un puente de mad<Jra sobre el Hio •Sali•, fr,inte entrega.-Art. 4º El Gobierno Nacional hará fa 
á esta ciurlad, en el término de año y meJ.ío; cilitar á los constructores del puente, por con-
contados desde la fecha en que se haga la pri- dueto de la Oficina dti Ingenieros, los ensambles 
mera entrega de dinero por el Exmo. Gobierno del enmadoirado qu>J no están dibujados en el 
Nacional, y con arreglo al plano y especitica.cio- plano, para la mejor construccion de ln obra.-
nes hechas por el Ing-niero ~adotul D. Gui· Art. 5° El Gobierno Nadonal pagar-\ por toda 
llermo Dahlqnist, y con sujecion á las siguientes la obr~, la cantidad de cinwenla y cuatro mU 
condiciones·--EI puente será con:otruido de ma pesos fuertes, divididos en seís entreg1•s ó seccio-
dera de quebracho colorado, sobre palos clava- nes, cJm·> sigtld:-La primera entrega será de 
dos en la tierra, hasta tres y medio ó cnatr ' nueve mil pesos (itel'les, al aproharse este con-
metros bajo la superficie, y con las vigas princi- trato por el Ex:mo. Gobierno Nacion::ll, la se-
pales reforzadrn de fierro batido. Todo de con- gunda se hará, cu,mdo esté acopiado en la obra 
formidad al sistema demostrado e¡i el plano. todo el fierro, y la tercera parte de la madera 
El largo del plll'lnte mide doscientos metro11 de p:ira el puente, uno y otra en bruto. La tercera 
lu~, divididos en v.iinte tramos de diez metros se hará cuando esté otra parte de la madera, la 
cada uno; la anchura de ocho metros de melio mitad de los díqnes y casi por terminar los tPr-
it medio de las dos barandas. L:i. altura del raplenes. La cuarta, cuaudo e..;tén concluidos 
piso será un metro setenta centimetros mas los te1nplenes, trabajada en tierra la mitad de 
arriba doil nivel <le un p~lo elevado en la orilla la madera y del fierro para toda la obra, y la mi-
derecha del Río, y del cual tiene conocimiento tad restante de los diques. La quinta, cuando 
el Ingeniero Municipal. Las palizadas tendrán esté l:t tercer,1 pl.rte restante de la madera, Jos 
un largo total de seisciento-; treinta metr0s y se cimientos del puente y trabajada Ja mitad res-
construirán de un terraplen calzado por estaca- t.ante de 1 t madera y fierro parri toda la obra. 
das y atados de ramas, conforme á las figuns L-1 sexta, cuando este armado el p·.iente, piso, 
doce y trece de la lámina primera. La altura a!c:mtarilla-;, puEmtecilios y conclnsion de la 
de cada estacada, es variable y determinada por obra.-Art. 6º Los empresarios se reservan el 
loci números colocados en el phi no, lámitlit se- derecho de representar la seccion que corres-
gunda, dem-1rcando ellos en varios p1rntos la ponda por parte de otra, siempre que aquella 
altura sobre el palo ya mencionado; el bo1"le de no -;e lleuase totrilmllrne por alguna interrupcion 
cada estaca'1a, entre los dos estremos, serit, linea o inconveniente imprevisto.-Asi mismo, tienen 
rer.ta. En la orilla derecha del Ria, se construl- derecho para priucipiar por aquella seccion que 
rá un puente de cinco metros de tramo, tambíen le3 parezca mas conveniente.-Art. 7° Los em-
de madera de quebracho colomdo, y segun los presarios se comprometen á construir la obra 
dibnjos de 11 lámina s'lgnn<ia. Para la ejerncion con la mayor solidez y perfecciou, arreglándose 
del terraplenen el Rio y para Ja apertura del en todo á los planos é instrucciones que r.iciban 
camino en un trecho de trescieutus sesenta me- de la Oficina de Iugenieros Nacionales y darán 
tros, en la orilla Oeste del Ria, hay que atender i por fiador de manconwn et insólidnin, al señor 
á los perfiles longitudi1rnle1' y trasver.;ales mos-' D. Diego Poreirn, V<Jcino de esta ciudad.-Art. 
tmd0s en 1'1 lámin·i segunrla. Sobre las tres' 8° Los empreoanos se obligan á cumplir fiel-
acéquias epa atr-ivie¡,¡an el camin'l ea esta parte, mente el presente contrato, afectando á su cum-
hay que constrnir alcantarillas en cal y la lri- plimiento lo; bienes habidos y por haber, salvo 
llos, de un metro cincuenta centímetros de tra- caso fortuito ó fuerz 1 mayor.-Art. 9° El G.J-
mo, un metro de hondura y doce metros de an- bierno de la Proviuch1, á nombre del Lle la Na-
cho, cun la SllP''r»tructura de madera dura. La 1 cion, acepta las b•ises del presente contrato, 
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firnHlllllo <los de un tat!Ol' par<t u11 mismo efect('. 
U 8ted, seiíor Escrilrnno, se 6enirá :1gregar la ti 
demils clausulas de derc:cho, para la mejor vali-
dez de este co11trato.-Tucuman, Agosto catorctJ 
dA rrnl ochocientos sesenta y doR.--FEOERICO 
HELGCEHA-f<'.eDoRO AVELLANEDA-Julio IJe-
lacroiJ.'-Luis Duili'-J1icyo l'ercyra-Y de ser 
cotiforme8 con su~ originale8 el boleto anterior 
y decretos inserto;, los que obran en el archivo 
ú mi cargo, yo dichc Escribano, doy f'é. En cuya 
virtud, el Exmo. Gobierno de la Provincia, á 
Hombre de la Nacion, se compromete, se obliga 
y entrega á los :;eñores lDelacroix Doclé la 
cantidad mencionada en el mo1lo y forma esti-
pulado á cuyo eump;imie11to obliga los bienes 
de la Naciou y los Srs.Julio Delacroix y D. Luis 
Dodé, por la parte que á ellos les toca, se corn· 
prometen y olJligan á construfr el puente en el 
modo establecido en el lJo!eto inserto, y para 
11iayor abundamie11to de cumplir fielmente este 
contrato dan por fiador de maneo11rnn el insúli-
dtt1n, á D. Di'!go Pereyrn, quien presente fué, 
d1ju: que aceptaba ser ihJor, y como tal, se 
constituirá i1 re:,ponder de la falta de cumpli-
miento que pudiera hab·0 r en la construccion dd 
puente, y uo cu:npliéndolo al plazo estipulado, 
quieren y consienten ser apremiado~ á ello, con 
todo rigor legal, igualmente á la solucion de las 
COStas, daños y p1"ljUtCiO~ que 88 irroguen, a 
cuyo fin, obli:i:an su~ bienes presentes y futu-
ros, en forma y coufomie á derecho. En cuyo 
testitr.onín, así lo otorg~n y firruan, siemlo tes-
ti¡sos V. ".lfariano Gonza!.ez y D. Felipe Pabveci-
no, vecinos de esta, y h·1biles para este acto.-
FEDERICO HELGUERA-·Eunoao AvEIMNE-
DA-Jttliu UelaaoiJJ-Luis Uoclé-Dicyu Pereyra-
Jllal'iano IJonzafr::.-J?elipe Caiavecino-Ante mi-
1''],deo Jllenclez-Escribano de Gobierno y de la 
Exrna. Cámara de Justicia.-Coucuerda con la 
escritura original de su t.enor y que pasó ante 
mi, á la que en caso necesario me remito, la 
q Ul:l se encuentra registrada en el Protocolo de 
contratos públicos y archivos a mi cargo: y por 
órden superior, autorizo su rúbrica y firmo el 
presente testimonio.-T11cuman, Agosto 21 de 
1872.-Tadeo Alendez-Escribauo de G· y de la 
Exma. O. de Justicia. 

fJepartamento del lnte1'io1:-Buenos Aires, Octu-
bre 10 de 1872. -Con lo espueoto por la Oficina 
de Iugenieros, apruébase el cnntrato celebrado 
por el Exmo. Gobierno de Tucuman el rn de 
Agosto últirnv, cu vi1 tud de la autorizacio11 que 
;;e le confirió, con los señores Delacroix y Dodé, 
para la construccion de un puente sobre el Rio 
•8ali»-Publiquese, comuniq u ese, á q1nenrs cor-
responda é insértese en el Registro Nacional.-
SAR~IIENTO.-Cladislao Frias. 

9109-Rcsolneion. i•elntivn á la trn1ni· 
taóion de 10& e·xhortos en el estrangero. 

íJepal'lainento de Relaciones Estel'iores-Buenos 
Aires, Octubre 11 de 1872.-Deseando el Go-
bierno ~acio11al abreviar Jas tramitaciones en 
Ja direccíon de exhortos y Jernás diligencias ju-
diciales en el cstrangero, que se solicitan por 

los Tribunales y ,Jueces argentinos, ¡1or los agr.n-
t1os diplomáticos ó con.,; u lares de otros paise:; 
en la Hepúblíca, y-ao:<srnERi\ND0:-1" (Jlle 
hasta hov la<> autoridailes judi<.:iales de la Naciun 
y de .as Pcovincía~, 1wuit.en por i>u direccion al 
Ministerio de Helacíones Esteríores, los exhortos 
que han de dilig~nciars1i Pfl f'I estrangPro.-2° 
Que Jos señores :\Iit1ist.ros Di]Jlo111aticos y agen.: 
tes consulares hacou lo mismo con los exllorto8 
dirigidos á las autoridades del pais.-3° Que cu 
el primer caso, el rol del Departamento de He· 
laciones Esteriores, se limita á ren.itir eo:os do-
cumento~ á sus ~'gentes díploináticos y consula-
res, para que los pasen ú mano~ de las autorida-
des (1ue corresponde, y on el segundo, ú. rPmitir-
los á los Gobernadores de Provincia ú Jueue;; 
Federale;;, par~ ser dili¡ienciados por lai:i antori-
dade:; localos.-4° QLie estos trámites inútiles, 
80n, no soto perjudiciales á los interesados sínú 
tarnbien i1. Ja buena Admmistracion de .T usticia, 
en vista de las demora~ que natura1,rnente pro-
iucen.-El Presidente de la llepública-Resuel-
ve:-10 Q11e las autorid:ides de la República que 
ordenan diligencias judiciales que han de prac-
ticarne en el estrangero, se entiendan directa-
mente con los agentes diplomfttiros de la Na-
ciou, ó con los Gón~ules, en los paises donde 
no haya funcionarios de e;a clase.--2° (,lue los 
'eñori1s Ministros Estrangeros, ó Cónsules de 
las Naciones q ne no estén representadas diplo-
máticamente en la Hepública, puedan dirijir los 
exhortos que hasta hoy se remiten á este Mi-
nisterio, directarnPnte á los Presidentes de los 
Tribunales de Justicia, ó á los .Jueces Federalt<s, 
segun corresp0nda.-Cornuniques", publiquese 
y dése al Regi.itro Naciona!.-S4RMIENT0·-IJ. 
Tejedor. 

9110-naudando 1·ccibh· el teleg1•alo 
que construyen loi selíores Hojo, de Salta 
á Jujuy. 

Departamento del fnterwr-Buenos Aires, Octu-
hr,, 12 de 1872.-Vista la solicitud del doctor D. 
Nemesio Rojo, en representacion de los cons-
tructores del Telégrafo del Norte y lo espuesto 
por la Direccion General de Telégrafos; proce· 
derit rsta á recibir J¡i linea telegráfica de Ra1ta á 
.Jujuy, prévia inspeccion y exámet1'-Comuni-
qnese, pnlJlíquese é insérteRe en el Registro 
Nacional.-SARMIENTO-l'laclislao Fri1J.s. 

9111-xombrando mensagero tclegr:áfi· 
co en el Empedrado, á D. Celestino Suarez. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu-
bre 12 de 1872.-Como lo propone el Inspector 
General de Telégrafos, nómbrase para mensaje· 
ro de la Oficina telegráfica del Empedrado, i1. 
D. Celestino Suarez, en reemplazo de D. Hijinio 
Vallejos, con el sueldo de ley, y con antigúedad 
del 1° del corriente.-Comnniquese, publiquese 
é insértese en el Regi~tro Nacior.al.-8ARUIENTQ 
--Utadislao Frias. 



Vll2 Es/11,.ír111 cu !'/ {1111rhilu 
~ondu•ando :i D. ·'º"'-' (~uesnlnnn 
Pnc r" 1úo de Lt Oticina CfJnt1 al de 'l'd•"· 
grafo~~ uDr n ge!\~ . ... · .. ·~o· ................. . 
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Dcpl!l'lamrnlo del lnteri-Jr-D1.wnos Aire~, Octu· 
h"e U de 18:::\2-A propuesta de Ja Inspect.:icn 
Ueueral ele Tdégrafos, nómbrase á D. José Gne-
8ahiga, encflr?(ado clel dc~pacl10 de la Oílcina 
Cent1-_\l de esta Ciudad, con el sueldo de ley.-
Comuníquese, publiqne:se y dése al Hegistro Na-
cional.-nal.-SAR'.IIIENTo-Uadis/ao Frias. 

Üll3- Sohi•c i\thninistrncion del J·'e1·1·0· 
l'atril de Vilht Maria á Hio 4º. 

ll/ Sc11ado .'! C1í111ara 11~ !Ji¡l1llallus ele la Nac-iun 
Ar¡¡e11/i11a, reunidos en C11nyteso, sancionan c11n 
/ncrza di' l1·1J:-Art. l" La Adrninistraciou d81 
Furro Carril de Villa l\Jaria il ltio 4°, serii ser-
vi<L:t por ul pcrsorn1\ y la dubcion que ~iglle: 

Jt/111 inisl raciun 

8 1eldo mr1rnnal 

l~n Ath11i11btra.clor ............•••• pfts. 
t:n cuut:illor .................. .. 
lTn dibuj<rnte .................... . 
lJn e;;cri\Jicnto ................. .. 
l'.n pt.rt.ero .. , ...............•...• 

Hn1¡Jlcacl( .. 1· ¡1ar.i la 1·/a permanente 

?30 
100 
100 
60 
30 

T"n Inspector.... • . . . . . . . . . • . . . .. 150 
Ocho capataces en toda Ja linea 

Íl 50............. • . • . • . . . . . . . . . 400 
'l'reint;t y dos pco110s ~ 31! cada uno !.JGO 
~·Hs id de á caballo á ~n carla uno.. 870 

Em1Jleadus dd lten 1·u'.lw1l0 

l; n inspector ó pri rner rnaq uinista. 
t.:11 escribiente ................. . 
Un llleeitllico .................. .. 
Tres maquinistas i1. 7'J carla uno ... . 
Tres rogubt:is á 10 carb uuo ..•... 
Dot> limphtdores ú. 3G ....•.•...... 
l T n Jrnrrerc1 ...................... . 
1:11 ayw!antc de este ............. . 
l n carprnkro ................... . 
Dos otÍC'i.tle:; ¿,, este, á ·l::i ....... . 

blacioll rn d /lio 4° 

1 ~n gefc ........................ . 

1::io 
()0 
DO 

'2'25 
1'20 
72 
70 
40 
70 
!JO 

150 

Eslacfo1i del Totoral 

Un gefo .....•..•.........•...... 
Dos peonc.~ á 30 ...•..........•••• 

Esl icion de Filla !tfol'ia 

"Cn c-0pataz y guarda tren ........ . 

(iO 
üO 

pfts. 4304 
"--- --~-----

Art. ;2? Q11eda autorizado el Poder EjPcutivo pri. 
rn hacP,r Jos arreglos necpsarios con la Empre~a 
del Ferro-Carril Cent.mi pnrn el uso romun de 
lit estacion r¡ue ella füne en Villa Maria, y Jos 
g,lstos qirn e~to demande.-Art. 3° Por cflda no· 
che de s~rvicio estraordinario que presten Jos 
empleado~, gozarán el siguiente "obre~ueldo: do 
ttes peso;; el Admini,;trador, de un peso cim:ucn-
ta cenbvos el cont;;.clor d Dibujante>, los ins-
pectores y el G8fe de la E-•tacion del Hic ,1?; do 
un peso los do'> esrribirnt.es y lo;; dos depen-
,Jientes cfo la E"tacion del Rio 4°; de ochent:t 
centavos el rnecá11ico y tres maquinist:ls, de 8l.'· 
se11 ta centavos el f,ignista el herrero, el C<U'pin-
tero y los dos guarda trene~, y de cuatro cen-
t.avos los limpiadores y los oficiales de herrero 
y carpintero.-Art. 4? Sefiálase la ca11tidatl de 
fts. 2,fiOO, dos mil qninieiltos pesos fuertes men-
suales, para los ga»tos ordinarios de traccion, 
reparncion y demás necesarios para la conservu-
cion y e;;p!otac10n delcamino.-Art. Gº Asignase 
la cantida i de qniriientos foert'"s mensualés, 
p:i.ra gasto~ estrnor<1inari·>,, evrntuales é im-
previsto8.-Axt. 6° Autorizase al Poder EjecutiYO 
p:ti :1 fijarlas ttrifas de p'lsag'3ros y carga.-Art. 
71 Co:;rnniquese al P,ldM Ejecutivo.-Da fa en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
13urnos Aire.,, ii Ir\~ onc¡, dí.ts del me~ de UctL1-
brc de :nil orhociAntos sesenta v dos.-AnoLrn 
ALSINA-Carlos M. Sararia-Se.cretario del Se· 
nado.-OCTAVIO GA1mmüs-Danardo Solveyra-
Secrdario de la Cám:ira de Diputados. 

Dr p11rlu111e11to del lnlcrfor-Buenos Ail'es, Oi:tn-
bre 14 de 1872.--Uúmplase, comuniquese, publi 
q ne,,;e é insérte~~ illl IJ] negi;;tro N 1ci0na'.- )Alt-
1\IU.XTO-Cladis/ao Frias 

9114-A.nnu•ntnudo el <'•'•'dito abit•1·to 
para tl pngo de milicia~ mo-ilir.aJas pira 
la ffb2li .n de En•re-Hios. 

U11 dPpeuclienlo .••.....•. · ....••.. 
l: n i· I ........................... . 
l n c;1p.1bz ...................... . 
Ua se:·e110 ..........•.•........... 

8J Departamento cfo C11t:rra y Morina-Duenos Ai-
1)0 res, Oáubro 14 de 1H7:Z .-Habiendo escedido d 
1/i importo ele Jos aj11st.·s de las milicfas movi'iza-
3G tln,; por Li l'>..'Ot li11n de Entre Rios, ú los fonrlus 

1 Jirico peo u es á ;y) ... ............ . 
1 · n gn:i rda tr,·r1. ................ . 
1; 11 hl. . . . • . . . . • ' ................ . 
1:u J.•ah;;11wro .................. . 
1 In ~irYi•'nt". . . ... , . . . . . ....... . 

100 cread•is con el objdo de at,,nrler ú su png•J por 
.J5 r:I Acuerdo ele Hi J0 Julio último.-F! Pre;,1dP11te 
40 d. Lt R•púhlicn, ¡,11 ncundo gtinernl de Minii-
éJ(j tros - llo. 1'<'W"lto: -Lnméntasn á la su111a de 
1:5, "·''k<'iP11to~ rnil !"''º' lr1Pl'l·'" d neclito flhic•ito 

, 
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al :\Iínisterio de la Guerra por el acuerdo de 1G 
1le Julio último.-Comuniquese al Ministerio de 
Hacienda y Contaduría Genernl.-SAR:\!IENTo.-
M. de Gai11za - Cladislao Frias - C. Tejedor-N. 
Arell:1111•da. 

Hll5 - l<'fgundo la t:uiia pm•a los llcs. 
paellas teleg. állcos. 

go;-El Presidente de la R8pública, en acuerdo 
de Ministros - /fo aru/'da<lu y decreta: - Art. 1° 
EstabJécPse una Comision. formada de dichos 
señores Dr. D. Lúcas Gouzalez y del Ingeuiero 
D. Cárlos Oliver.J 1 con rfüiclencia en Lóndres, ó 
en la parte de Europa que sea menester, pam ve-
rillcar por medio de Ingenieros competentes, Ja 
inspeccion y demás nece.;arios, á fin de que todos 
los materíales que allá se confeccionen y remitan 
para la construccion del terro carril espresado, 
sean conforme al contrato de 17 de St'tiernbre 
último.-Art. 2° La Corubíon dependerii de la 

El Senado y Camara de Diputados de la NaciorL Oficina de Ingenieros Nacionales, y se 1:111jetar{t á 
Argentina, rwnidos en Congreso con {·terza de todas !tts iustruce;iouea que le c.:mrnnique sobre 
IBJj.'-Art. 1° Las oficinas tE'Jeará!icis nacion:ües, el encargo que se le confiere.-¡\.rt. 8° Es obli-
coLrarún el valor de los deoJ):tchos, cualquiera gacion de Ja Comitiíon, establecer una Oficina, 
que sea la dititancia á que vayan diríjido8, con con el objeto especial dtl llenar sus deberes, 
:irreglo á Ja tarifas siguientes: Io Por cada diez compue~ta cuando menos de un Ingeniero en 
palabrns ó un número mbnor, veinte y cinco gefe, de primera clast>, y pr:lctico eu Ja cons-
centavos fuertes. ·-- 2° L'ls noticias de interés trnccioa de ferro-carriles, y de los demás Iuge--
general dirijtdas á los diarios ó pPriódico~, paaa- niero~ y ayudantes qne se tn ne~esarios.-Art. 4 ~ 
rán un centavo fuerte por palalm1. - Art. ;¿o ~Se La inspeccion se ha1á pvr la üllcina de Ingenie· 
espedirá libre ele costo, los telégramas oficiales, ros, d<i que habla el rutículo anterior, bajo la. 
<lirijídos por funcionarios públicos m1.cionales ó vijilancia y rasponsabilidacl personal de Ja comí· 
provinciales, segun las limitaciones que establez- f<Íon, en las mismas fábrica> donde se constru-
ca el Poder Ejecutivo.-Art. 3º La correspontler1- yen los materiale.;, que Sé sujetarán it Jns prue-
cia diríjida á las Oficinas Telegráficas y Jos des- bas prácticas que se acostamoren en tales casos. 
pachos de estas, circularán libres de porte por La misn1a oficina deber't tambien suministrará 
las Oficinas de Correos Nacionales, haRta lleaar á los contratista~ ó sus encargado>, los planos, 
su destino-Art.4° Autorizase a! Poder Ejec~tivo especificaciones y detalles nece::mrios, y examinar 
paea mandar sellar estampillfls, con 'ins qne y reformar en su caso, los que para su aproba-
podri1 pagarse el importé de Jo¡:¡ telégriuna~.- ciou presentaren lo:; empresarios, todo:con arre-
Art. 5" Cornuníq u ese al Poder Ejecutivo.-Dada glo al contrato.-Art. 3° La Comision, además 
en la Sala de. Sesi?nes del Cong:·eso Argentino, .de los ce~~iíicridos. de inspecci?:1, enviu'.·á men-
en Buenos Aires, a los ·nueve drns del mes de snalmente a la Oficrna de lnge111eros Nac10nules, 
Octubre dtl mil ochocientos setenta v dos. - avisándole al Gobierno, un inforrne detallado 
ADOLFO ALSINA. -- Carlos M. Saravia, Secretario del est<ido de las obras en construccion, de Jos 
del Senado.-UcTAVIO GARRIGó.s.-Bcrnardu Sol- precios, y de los planos, de los contrato;;, y d!I 
veyra, Secrntario de la Cllnara <le Di untados. las épocas de las salidas de los materiales, así 

Jnpart11111cnto dd Interior-Buenos Aire~, Oc- como periódica y oportnnamente, una. noticia de 
t.ubre l l de 1S7.·2.-Cúmplmrn, comuníquese, pu- los precios ele los nuteriales de~tinados {i las 
bliquese é in.;;ért .. se en el Registro Nacioual.- obras que se construyen actualmeute ó se cons-
SAHMIENl'O-l'ladislao Frias. trnyan despues en Ja fü1públicd, indicando las 

Ül 16-Estableciendo en Lón,lres una 
Oficina de inspeccion de materü\Jes pa1a 
el Ferro-Carril á Tucuman, y nombrando 
para de-empañarla, it los seilores llonzalez 
y Olivera. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Odu-
bre 1.J de 1872. - Habiéndose estipulado en el 
contrnto del ferro-carril de Córdo!J,1 á Tucmnan, 
que se i118peccíonatfan los trabajos de la empre-
sa constructora, tanto en la linea del camino 
como en los talleres en que se confeccionen los 
materiales deHtinados á esa obra; y siendo con-
veuiente á los intereses públicos, est<iblecer para 
el último objeto, una Comisionen Europa, que 
vijile y haga efectiva dicha inspe·~cion; An uso 
de las facultades que la lq de 12 de Octubre de 
1871, couliere al Poder Ejecutivo y tomando en 
considerncion la solicitud sobre este as1111to de 
loi; señores Dr. D. Lúe is G.:rnzalez y del Inge-
niero D. c,irlos Olivera, que reunen las cualida-
1le~ nece~arias para el desempeño de aquel car' 

rebajas que hacen los fabricantes. --Art. li'.' Es 
tambien obligacion d•3 la Combion, sin mas re-
rnuneracion que la que se sc,ñala por este decre-
to, dar al Gobierno ó it la Oficina de Ingenieros 
los informes que le pidan, relativos á obra<: 
pútJJicas, y desempeñar los encargos que le ha-
gan sobre cualesquhira otros obje';os de interés 
genernl.-Art. 7° Los g>istr;s de viages á las fá
bric;as, pago de ingenieros iuspectore~, dibujos, 
plano~ y todos los demás necesarios, se harim 
por Ja comision, de lct compensaciou á que se 
refiere el artículo signíente:-Art. s~ Por todos 
los servicios de que hablan los artículos ante-
riores, se abonará á Ja comision el dos por cien· 
to sobre el valor de los materiales wspecciona-
dos y remitidos con de.,tino el Ftlrro-Carril de 
Córdoba á Tucuman. El pago se hará en bonos 
dél empréstito de obrns públicas, á la par.-Art. 
9° ComunL.¡uese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-SAR~rmx rn-L'ladislao Frias-u. Tejn-
dor.-Luis L. Do11d11gwJ:.-N. At•ollaned11,.-N. de 
Gai11~11. 
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9117 - 'Nombrando :U:lnlstro lfo la Su. 
prema Curte ae .Ju,t.cia, al Dr. D . .fosé 
Domingucz, en virtud del conespondient.c 
acuerdo del Honorable Senado. 

Senado de la Nacion ArgPntina-Acuerdo: -
Art. 1° El Senado de la Nacwn Argentina presta 
sp acuerdo al President1J de la Repúl>lica para 
que nombre al Dr. D. José Dominguez, Ministro 
de la Suprema Córte de J usticia.-Art. 2º Comu 
níquese al Poder Ejecutivo.-Darlo en Ja RaLt de 
Sesiones del Senedo, en Buenos Aires, á ocho <le 
Octubre de mil ochocientos setenta y dos. -
ADOLFO ALllNA.-Carlos M. Saravia, Secretario. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, Octd-
bre 14 de 1872.-Espidase el decreto acordado, 
publíquese y rlé.;;f, al Registro N.ido•1al.-SAR-
11UENT0-N. Avellaneda. 

Departamento de Justicia. - Buenos Aires, Oc-
tubre 14 d.e 1872-~n vista del acuerdo prestado 
por el Honorable Senado de Ja Nacion. - El 
Presidente de la Repúblic i-Ha acordado y d~· 
creta:-Art. 1° Nómbrase Ministro de la Supre· 
ma Córte de J:isticia, al Dr. D. José Domin-
guez.-:Art. 2Y Comunlquese, publiquese y dese 
al Reg1~tro Nacional. - SARMIENTO -N. Ave-
llanedo .. 

9118_"'hrlc1ulo un erc;lHto suplemeutn• 
1 iv al ine.iso 14 del presupue.it, vigente, 
del '!'dinístHrio de .Justicia, Culto é Ins· 
truccion Píihfüa por nue7e mil pesos 
fnertes. 

Dr¡iarlainento dr lnstmccion Pública.-Buenos 
Aire.s, Octubre 14 de 1872.-l!;t Senado y Ct1mara 
lle Diputados tl8 la Nacion Argentina, reunidos en 
Congreso, sancionan eon fuerza de ley:-A.rt. 1° 
Abrese un crédito ~uplementario nl in<llso 14 del 
presupuesto vig,mte del Ministerio de Justicia 
Culto é Instruécion Públict?.1 por la c~ntidar! d~ 
nueve ~il P.esos fuertes, para atenderá los gas-
tos de d1fos1or¡ de la Instruccíon Primaria en la 
Provinc~a de.la Rhja.-Art. 2º Comuníquese al 
Poder Ejecntiv1i.-Dada en la Rala ,fo Sesiones 
del Congreso Arx~ntino, en Buenos Aire~, á once 
de Octubre de míi ochocientos setenta v dos.-
ADOLFO ALs1NA.-Cartos M. Saravia, Secretario 
del Senado.-OCTA\TJO GARRlGós.-R. B. Muliiz 
i:::ecretario de la Cámara de l)iputaclos. ' 

Por ~~nt?: - Cúmplase, comuníquese, pnblí 
ques.i e t~serte~e en el Registro Nacional.-SAR-
l\l!ENTO.-N. Avellaneda. 

9119-'Nom.brando .Juez Federal de En· 
tre-Rios, al Dr. D. Isaias Gil, e.1 virtud del 
acuerdo del Honorable Senado, 

ttl Poder Ejocutivo.-Dada en la Sala de Ses;io-
nes del Senado, en Buenos Aires, á ocho de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta y dos.-ADOL1"0 
b.LSINA.-C. Ill. Saravia, Recrcitario. 

IJ~pal'lamento de JustiCia.-Buenos Airel'!, Octu-
bre 14 de l\l7'1-Eu vista del acuerdo prestadu 
por el Honornb1e Senado de la Nacion;-El Pre-
sidente <le la R8pública-//a aco1·dado 1J decreta: 
-Art. 1° Nórnbras'i J·1»z Federal parn la Seccion 
de Entre-Rios, al Dt·. D. lsaias Gil.-Art. 2° Co-
muníquese, publiquese y di>se al Registro N t
cional-SARMIENTo.-N. A l'ellaneda. 

9120-,\.hricnclo un c1•écHto suplmncnta-
rio al presnpLte::>to Jel [nte ior, por pesos 
fuer tes 12,000. 

El Sen1do y Camarrr. rle Dipularlos lle la Nacion 
Argentina, re ;nülos en Con11rrso, sancionan con 
(uerza de /ey:-Art, 1º Ahre'P. un crédito suple-
menta.no al inciso H.l del Oepartt1mento del Inte-
rior, por la cantidad 1ie doce 1nil pesos fuerteR, 
para atender it los gastos origina.lo,; hasta la fe-
cha, NJ la ejecncion del decreto de 5 de Febrero 
del corriente año, nombrando un Gobernador en 
el territorio del Chaco.-Art. 2º Comuniquese al 
Poder Ejecntivo.-Dad,i en la Rala de Sesiones 
del CJngreso Argentino, en Bnenos Aíres, á los 
doce dhs del mes rl< Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.-MANUEL QurnTANA.-Oarlos Jll. 
Saravia, Secretario dd Senado.-UCTAVIO GAR-
RIGós.-Ramon B. flfuiíiz, Secretario de la Cámara 
de Diputados, 

Departamento del lnteríor-Ruenos Aíres, Octu -
bre 15de1872.-Cúmplnse, comuníquese publí-
qnese y dése al Regístro Nacional.-SARMrnNTO. 
-l'larlislao Frias. 

9121-Rrsoluelon reealda en la i;oliri. 
tuct 1te D. Guillermo Wheelwrrght, solici-
tando permiso para formar muoile;¡ en el 
p1er o de !J. Ec1seuada y Punta Lara. 

Departamcnlo dr //acfrnrla.-Buenos Aíres, 
Octubre 15 de 1872.-Concéde~e el p<Jrmiso que 
solicita paré\ e! etitablecimiento tltl los mudl! es E'll 
cuya construcciuH ten•irá In interver1cion que le 
corresponde, la Oficina de Ingenieros, y vuelva á 
la Administrnc:.on de Rentas para que an·pgle 
con b ernpre:m el imprwsto que deba cobrarse 
por el uso de dichos mue\lr.s, dawio c11enca al 
Gobierno para su aprobacion y Cl)muniq11ese fl la 
Oficina de Ingenieros.-8ARmENTO.-L11is l. Do-
mingues. 

9122-1'.hriendo un e•·•'«lito s1111lementa. 
río pur pesos fuerte; ochenta y tres mil 
cuarenta y dus con cnarenta y seis conta-
vos, p•w ga ·antia al Ferr..:>-Crr.rríl nen· ial 
Argentino. Senado de la N'l,cion Argenlina.-Art, 1° El Se-

nado de la Nacion ArgentmCJ, presta sn acuerdo 
al Preside~te de. la Republica, para nombrar al 
Dr. D. Isaia8 Gil, ,Juez Federnl d1j 8eccion en Ja 
Provincia de Entre-Rios.-Art. 2º Comunlqnese 

El Senado y Camara de Díputados de la Nacían 
Argenti•ia. rwnillos en Congreso, sancionan. con 
fuerza de /ey:-Art. 1° Abr.,~e un ere·Hto suple-

·3 
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mentário por la suma de ochenta y tres mil cna-' al tiempo de fit'mnr el contrato.-2° Veinticinco 
renta y <los pesos, cnarenta y seis centavos fuer- JJesos al fin del primer ailo de servicio.-:i" 
tes, al rnciso 18, ítem 1° del presuquesto del De- Veinticinco al fin del segundo.-4' Veinticinco 
partam1mt1J del Interior, para la garantía acor- al fm del tercero.-5° Noventa pesos al terminar 
dada al Ferro-carril nentral Argentino.-Art. 2° el contrato.-Art. 4° Las l'innalidades de que 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la habla el articulo anterior, serí111 entregadas en 
8ala de Sesiones del Congresn Argentino, en mano propia, eu la Revista de Comisario, subsi-
Buenos Aires, á doce de Octubre de :uil ocho· gniente á la C'spiracion del aíio correspondiente; 
cientos setenta y dos.-MANUEL QUINTANA.- .a no ser que el interesado prefiera dejar la cuota 
Carlos M. Saravia, Secretado del Sena<\o.-O·J'l'A· que le corresponde, e11 dPpósito, en cuyo ()aso se 
VIO GARRIGós.-R. ll. Mnniz, Secretrtrio de la c0locará á interés en un Banco responsable, 
Cámara de Diputados. . qnedando de cuenta y á la órden del enganchado. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octn· -Art, 5° En caso de muerte en accion de guerra 
bre 15 de 1872.-CúrnplasP, comnníqnese, publi- ó de heridas recibidas e11 accion de guerra, los 
queseé insértese en el Registro Nacional.-~AR- herederos del eng•lTIChaclo tendrán derecho a 
MIENTo.-Uladislao Frias. recibir lo que á este corresponda de la totalidad 

de su enganche, come; si hubiese cumplido su 
contrato.-Si el fallecimiento viniese por otrae 
causas que las espresadaa, los herederos svlo 9193 percidrán lo~ sueidos devengados y la parte 

' <;.,¡ -Sohl"e 1•emonta tl<"l Ejt~reito tle proporcional del enganche que corresponda, 
Linea. hasta la fecha <le 11 muerte.-Art. 6° En los ca-

Deparlamento de Guerra y Matina.-Bue·10s 
Aires, Octubre 15 de 1872.-El Presidente <le la 
República-Ha acordado y decreta-Art. 1° Procé-
dase al alistamiento voluntario y al enganche de 
soldarlos de línea, determinado por Ir. ley de rA-
clutamiento de 28 de Setiembre último.-Art. 2° 
El eng•rnche se ahririt en las CRpít<1le~ de Pro-
vincia, por un Gefe Nacional competentemente 
autorizado, y á tin de que esta oparacion se es-
ti1mda á todo el territo• io, se solieitará la cno-
peracion de torios los Gobiernns de Provincia, en 
la forma siguiente:-1~ En eada cabeza de Depa.r-
ta11Jent•J, se levantará b<tu<lera de enganche por 
la a11torirlad ó Gefe Departamenhl.-2° Este 
fnncionario recibirá los P.nganchados y alistarlos 
voluntario;; que se pre>"ente11, imponiendolo-; <le 
las eon<licíones y cláusulaq fijada'! para su in-
grnso al Eiército.-3° Reunido un número con-
veniente de alist-idos, dará aviso al Gefe Nacio-
nal encar¡¡;ado del enganche en la capital de 
Provrncin, y los remitirá para su recibo, con la 
relacion nominril, Rsplicrtndn la r01i;lieion r1.., 
volunt11rio ó enganriliadu con que cada una v.iy11, 
y adjuntan<lo la cueuta de gastos para su ahono. 
-Art. 3° Recibidos por el Gefe Nacional los in-
dividuos asi rernitídos, les har.1 ratificar indivi-
dualmente en sus con•iiciones (le alt<t en el Ejér-
citcJ, firman<lo los engancha<l·•S su contrato, del 
qne se les entregará constancia, abonándoles la 
cuota correspondiente; todo seg1111 lo dispuesto 
por el articulo 8~ de la ley de reclut:imientn.-
Ar t. 4° El engrinche quedara cerrado o\ 31 de 
Marzo dcil aiío enrrant?, y ser.1 estipulado con su-
jedon ii. las siguientes pr 0 scripciones de la ley: 

TÍTULO SEGUNDO 

De los alistamientos voluntarios y enganches. 

Art. 2° Los alis~amiento~ vnl11ntarios no po-
drán ser por mP.no,.; tie•npo .dtJ dos años, y lo~ 
enganchados por rnPnos de cuatro, no pudi·;ndo 
esceder de seis en uno ú otro ca8o. -Art. 3° La 
cuotri de eriganche será d•l <lnscientn,.; 1:mare11t;i 
peso~ tuertP~, lllle 8e e11tr.!garirn al enganchado, 
en l~ f.Jrma ¡;iguiPnte.-tº Setenta y cinw pesos 

• 

sos del articulo 3° re•pectivamente, se procederá 
del mismo modo con los enganchados q ne que-
das~n inválidos é inutilizados para el servicio.-
Art. 7° Lo> que se enganch<1se11 por mas tiempo 
que el minim1111 filado en el articulo segundo, 
recibi1 án una cuota proporcional al mayor ser-
vicio a que ~e comprometiesen, distribuyéndose 
la entrega gradu ti en lri mism t forma y en los 
mismos perio1lo> ,;eri<llflclos.-Art. 8° El contrato 
de enganche se e . .;te11der:1 p.ir <"scrito, s"gun el 
fol'mulario que prescriba el Poder Ejecutivo, 
debienrlo con,.;tar en él Ja fecha del enganche, la 
filiacion y do1111cilio del "ng1rnchafo, y Pl recibo 
d·· setenta y dncu pe;os que se •mtregarán al 
tiempo de timHr el compromiso. La h'.lja en que 
se consigne el contrato, tendr:\ impresos en el 
r.•v~t'.·;o los artio.:111 .. s de est:t ley, refürentes á las 
condiciorws lle! enganche.-Art. D" Desde la fecha 
de la cel·~bracio11 del contrctto, con las formali-
darles prescriµtas en el articulo precedente y 
previo el juramento a la bandera, el enganchado 
gozará del sneldo y dem,'ts v1mtaj;is del soldado, 
y q f!P,fará sujeto en todo il las ordenanzas mi-
litarns -Art. 10. El engarwhado qne pretendit·se 
eludir su com¡Homiso, :1nsent:'111dose, ocultan-
doBe ó de otra nunera, ó que de,;ertase, phirde 
el derecho á 1<1. remuntc:r<icio:1 ostipnlarl<t en el 
contrato, y será obligado á devo1ver la suma 
que srl le hubie;;e entregado, la cuul será descon-
tada por terceras oartes de su pré men ~ll'll, ca~o 
de no poder venficar el reembolso desde luego. 
-.\rt. 11. Los alistados voluntarios y los en-
ganchados no podrán ser condenaclos por causa 
alguna, á mayor servicio militar que el de su 
empeíio, SRlvo el caso de desercion.-Art. 12 L'ls 
nrnyoria< de los cuerpos llevarán un libro espe-
cial, en que se anoten la fe·.~hfl del ¡recibo de 1os 
alistados voluutaríos, tle los enganchados y del 
respectivo contrato y aquella~ en que cada uno 
debe c111r.plir su >1mpeño.-Art. 13 Concluido el 
t.ie111po del empeíio por los voluntarios ó engan-
clrndos, serán punt!!alrnente dados de baja, en el 
dia de !a.espiracion de sus contratos, :l no mediar 
enganche en los primero,, reenganche en los 
s•~:.(1111dos, ó hallars') el sol•Ltdo eu carnpaíia, al 
frente del <~ne 11igo, en guP1Ta e:>t.,ri<Jr ó ir.terior, 
en cnyo C<\~o gozará de doble pré dnr;mre el 
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91.24-Jlandantlo o,;c p••occ•la en to1la 
ll Repübli a, al en vl:rnii rJI) ,[ 1 Ju <; uur-
di~ Nacional, 

D1'¡irrl'lrmwHlo 1/c Guerra y 1lfori11a.-B11eno< 
Ai1r, üct·1bm l.J 11., 1.sn.-1•:1 Pr.,f'i·le11te de Li 
Hepúu'h;,1--/fa u.;ol'.i ulo !f llecrela:-Art. 1° Co11-
furn1e :\ l<1 e~ta blet;i.lo por el nrt kulo :3') titulo 5° 
de la ley ,¡,J 1-."clulamient•;, tle '23 d.; Set1eml.Jre 
últ'111.J, ;;e p,.o~e1l1)L' 1 e:1 tu Jo el t0rrit·mu dll la 
llepúbli..;a al e11rol,1mie11to ,lo 1:1 Gu:11·.Ii:1 Na-
cio1ial, en l.:i,; términos d.; la l•w lle 0:11 olamiento 
de;:¡ 1lt' fonio d<:J 18G;J. -Art. <lº La U uardia N:1-
cior1al 1ie 1'l lt'púülit.:a so dividir:t en infanteria, 
la de las. ciudades y puel.Jlus y ou~ égidas, y de 
cal.Ja l!tma la de c:trnpaiia.--:\rt. ~;0 QtJedan en· 
cargados los Uol.Jerna..lure::; de Provinda de la 
ejecucion do este decreto n;;i eolllo ,.respectiva-
mente de lu orga11izacion illterna ele l:t Guardia 
Nacional de etJ.da l',oví11cia.-Art. 4° El enrola-
miento queda1á cerrado el último dia de Febrero 
del a1·10 e11trante ú i11medL1bu11ente de t·•rmi-
nado, Jos Goüern<1 lore.; de Provinci:t remitirún 
al l\Iinisterio de la Guerra, un Pjemplar de los 
regi~trus y list1s ruspedivas.-Art. fjº Comnni-
quesP, ¡rnl.Jli1¡uese y dé'e ul Itcgi;;tro National.-
8AR:llll·.N l'(J. -·-M. ¡/¡) G(li/1:•1. 

91•)-.... .:> -lJlaudaudo dcstdhuil' las 1ucda-
ll:t~ co1Tc;pondíe .. te~ á Jos premio-< 11dju-
LI cu.Jos por 103 .T uracl 1s de ln Espooiciun 
Üll H:i7l. 

Dc¡Jarta111cnlo lle l11s'ruccion Piiblica-Buenos 
Aireo, Octnllrti lG de 1872.--Ifab1e11do llegado 
las medallas correspondi,.ntes ü los prérnios ad-
judicados por los Jurados de la Esposicion 
Nacional do 1871:-El Pre~id~nte de la Repú-
ltlirn-Ifo. dispuesto qne se haga su distribu-
cíon, á las per~o11:is iMt.>L'l!Sadas que ~f.l presen-
ten en el iVlinisterio de Instruccion Púl.Jlica,· con 
s1rn re~pnctivcs diplomns, ó á ~us npoderndos 
Llebidau!t'nte aulorizad•1s p:u:t el oüjeto.-Lns 
dii;tribu..:ion dll os tos pr0mio.; i;ou ltJ;; i;antid 1des 
de di!11·ro quo h-s est111 a-;ig11adas, se verificuá 
e11 los dias h:°il.Jil1:s, de u11a á tres de !:1 tnr.le, 
de8 ti» el ilia Ui al 31 u1'l prn,;ente mrs.-Las 
gra111\,,,; medalla~ seritn cntn'gadits el dia 2l 1\el 
t'•Jrri1:11.tt.: iJ. hu; 1l1n t!<1 la t•1r.1,,1 por el Presiden-

Ü l 2Ü-:'\°0•11h1·ando l"rut.-so1• y IU1•eetor 
<I) ht E..; :ucl:i Nánt ic11, t11nrL1:1a pnr kv dn 
:i de: corriélll•!, :tl :-far,'(cnto l\l:tyo1:· D. 
Uludomíro l 1rtui.Jry. 

iJ.•¡¡¿u·lamen:o 1fo Guerra y Marina. - J3aei!Os 
Aires, Uvlulmi 16 de 187:2.-En cumplimiento 
d0 11 ley el~ Íllt!ha ;:¡ 1lel cotTiente mes, autori-
zando al Gobierno para el establecimiento de 
una E,.; 1 ~uel i N:111tic:1 en Pl vapor N:1cional •G1i-
11 iral B1·own·-l:<~I PrPsidente de la República-
//¡¡ acordado y dcrl'l:la:-.\rt. 1° Nóml.Jrastl Co-
n1·rnil:i11t.i de uid10 b:H¡u.iy Director de la Es-
cuel>l Nautit: 1, al S,1rgo11to l\fayor D. Glodomiro 
Urt11 l.Jev, y Pro[esor de la 1uismn. al Teniente D. 
Citrlos lfasti11g.-.\.rt. 2° El Gefe y Olida! nom-
Lr:11l,Js formub1·án u11 Proyecto de Reglamento 
ioterno y plan 1\e e8tndi<,Js para el E;;tableci· 
rniento.--Art 3° Aprobado d Heglarnento, se 
noml.Jrnrán por el Ministerio de Guerra los Pro-
fe:>ores y '!rnpleado:; 11ece.;arios.-Art. 4° Comu-
niquese it quienes r.orrespo11Ja, publiquese é rn-
sért1~se en el n.t)gístro Nacioual.-SAR,IUONTO-
M. 11" Gai11za. 

9127-.\.Jwicndo un Crc'diio al Inciso 
lci il(~m ~º del presuptrnoto e\¡, Guerrn, pm· 
lZ>ú,OOG peso.>. 

Departamento de Guerra !J .11Jarina-Bueno11 
Aires, Octubre lG de l 872.-fü1biénd0se ordena· 
do la liquidacion y pago de los haberes qne se 
aileu lan al Ejército durante la guerra del Para-
guay, en cumplimiento 1le la ley de G de Octu-
1.Jre d.i 1872.--El Pre~idente de la República, en 
acuerdo general de Mini~t1·os :y en uso de la fo. 
cultad conferida por dicha ley;-Acuerda:-Art. 
1° Abrese un crádito al inciso 14 ítem 2° del 
presupuesto del Ministerio de la Guerra, por la 
f!uma de ciento cincuenta mil pesos fuertes, por 
cuenta dti la cantidad votada por ley de G de 
Ol)tubre de 1870, para atender al pago de cré-
ditos pendientes de la Guerra del Paraguay.-
Art. 2i Comnniquese á quienes corresponda, pu-
bliquese é insértese en el Re!listro Nacional.-
8ARMIENTO-.M. de Gainza.-Ulad'islao Frias-e. 
Tcjedor-Lms L. Domrngue;-N. A11ellaneda. 

9128-,\.uiol'izaiulo al Pocle1• Ejt~eutivo 
¡mm s11hv,nir á b obrn 4ue sé v:i á efoc-
tuar eu .Tnjuy, :1 lb de propnrrionar un 
Pilillc10 al Col~gio N ,¡ciomü de esft Pro· 
vinchi. 

lJeparlamenlo r1c Jnstru.ccion Piiblica.-Duenos 
Aire~, nctulmi 17 d•; 187~.-Pon ccM-lTo;-El 
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Senado !/ Cámm·n de /Ji¡mla<los de /lf. ¡\',,cion Al'-
!/l'Hli11a. '/'l''llnidos r11 Cu11u1·1·.rn, srincionan con 
/Huza de ley:-Art. 1" Autorizase al Poder Eje· 
cutivo para subvenir a la ol.Jrn -iue los Poderes 
Públicos de Jujny, han acordado etéctuar, por 
ley da G de Febrero del corríente a1io, á fin de 
proporciouar un edificio al Colegio Nacional de 
aquella Provincia.-Art. 2° Esta subve11cion se 
h irá eféctiva en la forma, proporcion y demás 
coodiciorH'S que la ley Na.::ioual da 25 de St•-
tiernbN 1le 1::~71 Eic.tablece, para contribuit· el fo-
mento de l::i e1lucacion eu In. Provincia rlt: Juj,1y. 
-Art. 39 Gom uuiq ue~e :11 Poder Ejecuti vv.-
Dada en la S tia de Sesiones del Congreso Ar-
gentino, en Buenos Aires, a los veintiocho dias 
del mes de Setiembre de n;il ochocieutos ~eteu
ta y dos.-1\IANUEL QUINTANA-Carlos 11!. Sara-
vili, Secretario del Senadu-0 JTA vrn GARR!Uós 
- Bernardo Solvcyra. Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

PoR TA'.'fTO: Téngase por ley, comuuíquese, 
publiquese é íasértrse en el ltegistro Nac1ouaJ. 
-SARMIENTO.-N. Avellaneda, 

9129-Estahleeiendo un Gohie1•110 en el 
territorio del Chaco. 

El Se11a,fo y Camara de Dipulados de la 11' acion 
Argen:ína, ·reunitlos en Congre;o, sancionan con 
fuerza de leu:-Art. 1° :.\lientra8 no se die.e la 
Jey general para la Adrninistracim y Gob'er-
no de los Territorios ~acionales, el territorio del 
Chac0 será regido por un Gobernadnr, por Jue-
ces de Paz y por Comisione8 l\fomcipales, segun 
se dispune por la pr1,1se11te ley.~ Art. 2° El Go-
bernad,,r será nombraclo por el Poder Ejecutiv<', 
durará eu sus fondones por el téfmi110 de tres 
nlíos y goi:ará de la dotaciou de quinientos peso" 
fuertes al mes.-Art. 3° La Secretarm del Go-
lJiPrnO será desempeñada por un Secretario, con 
el sur Ido mensual do doscient0J pesos fuertes y 
do> e;;criLientes con el d.; cien pesos fuerte~ al 
uws, cada uno; a:ügnündose por onlenan7.a y 
gastos dti escritorin, cien pesos fuertes men~u:'t
les.-Art. 4" El Gobern:1dor entenderá, con a1-
1eglo ó. las leyEs de Ja Nacior·, eu todo lo rela-
tivo it la Adruinbtiacion, fomfmto, segnrid:id y 
colomz>tcíon y será el Gef.J Superior <le ht G11ar-
1ricion, Gend,urueda y Guardia Nacional.-Art. 
Gº Los j11ec1·s dt! .l:'az serán elegidos poi· elt'cto-
res, caliiicados con arr<'glo al Censo EiecLOrnl 
que mandará practicar el Gobernador, teniemlo 
presente hs calidades requerídas por b ley i\a-
cional de Elecciones para ser electo~, y durarán 
en el ejercicio de sus funciones por el término de 
un alío.-Art. üº Los Jueces de Paz Pjerceran la 
justit;Lt civil, mercantil y criminal, con aµela-
cion al .T uez de Reccion <le la Provincia mas in-
mediata, y de esta á l:t Suprema Górte rle Justi-
cia, t n causas crimbnles, civil~s y m<•rc:aritiles, 
cuando •:I valor CRced>t de dos mil pesos fuertes. 
-Art. ~g Lvs Comisiones Municípal1Js se corn-
pondr:'ir1 de seis vecinos que se re11ovarirn por 
terceras partes Cf1da aiio1 elegitlus eou m·n•glo 
al Censo que nrnndará lev;rntar P 1 Gobernador, 
l:.cluye11du en él ii los t.:strnngPros rnnyorc<: Lle 

veinte y dos aii0s, y que tuviesen 11110 de resi-
dencia en el municipio. Estas Comisiones, serán 
pre ididas por el .Jnlz rle Paz.-Art.. 8° La~ Uo
mísiones l\lunicipales, conocerírn en todo lo re-
lativo á instruccion, obras púlJlícas, rngistro del 
estado civil de las pernouas é registro civico, 
higiene y parte económica y polidal.-Art. 9" 
Mientras el número dll habitantes de una seccion 
no alcance á mil, el Gobernador hara el nombra-
miento de Juez de Paz y Comisario Municipal, 
y tuda vez 11ue llegue it este númerl', convocará 
inmediatamente al puelllo a ekccioues.-Art. 10 
El Poder Ejecutivo hara practicar una mensura 
de los terreno~ wlyacentes á cada seccion po-
l.Jlada, dívidicmlolos en solares y Jotes de quintas 
y de chacras, lo~ que serán destinados y conce· 
ditlos por nhora, con sujecion á 18.s rnglas si-
guienles:--1 ºLa mensura se hflrá C<'ll arreglo á 
hts bases que fijará el Poder Ejecutivo. oyendo 
al D~partamento de Ingenieros, para iuiciar un 
sistema uniforma en la di vision de Ueri as na-
cionales. 1 2° Los solares de Jos pueblos no es-
cedtirán de cincuenta metros por cincuenta, las 
~uertes de quintas, serán de dos ;ientos metros 
por costado y las de chacra, de ciento sesenta 
hectareas, pnJienrlo dividirse en medios y cuar-
tos de lotes.-3° Todo individuo nacion:1! ó es-
trn11gero, gefe de famili:t ó mayor de veinte y 
dos años, tendra derecho ú entrar en posesion de 
un solar, ó de una :;;11erte de quint~ ó de chacra, 
entregando una cflntidad de dos peGos fuertes 
por solar, cinco pesos por lote de q1ü11ta y diez 
penos fuerte~ por el de chacrn y declarando bajo 
jurumen tu ó afirmac10n, que hace la. 11olicituJ 
par,\ sí y J;O pnrn otro, con la L·,tencion <le en-
trar desde Juego á poLlarla y cultivarla. La en-
trega y 1" declarncion, se harán n nte la Comision 
.\1unicipal, la que dará fil solicitante para su 
resguardo, un Loleto pruvísorio.-3° Bajo uingun 
prete~to, podrá ser concedida á persona alguna 
ó sociedad, mayor e,;tension que Ja de un Rolar 
IJ un lot1J entero de quinta ó cfiacrn.-5° El 
p'ililador que se huhiesr. conservado en posesion 
del lote que se le aljud1có, y lo hubiese con~er
vado por espacio de tres aiios, tPndrá el dU'oclto 
á su propiedad y i1 que se le estiend,l. el titulo 
competente. El abandono de la pose5ion y cul-
tivo por espncio ile sei~ meses co11secutivo8, 
será cansa basta11te para que el poblador pier-
da su derecho para ser escriturado:-Gº Los que 
hubie~en servido en 108 ejércitos de Ja Nacion, 
ya e11 Cuerpo de Linea, ó Guardia Nacional, 
tendráu dereclw á entrar en posesion del solar 
ó suerte de quint<t ó de chacra que solicitarnr1, 
bajo la simple decl::iracion cxigid<l por el inciso 
3°, disperiúndoseles de todo p:igo.-7" No po-
rlrá ejercitarse accíon alguna. contra estos sola-
res ó RUd't<)S lle quinta ó chai;ra, µr,r deudas 
q11e hubiesen contrnidu sus poseedores, antes de 
obtener el título de propiedad.-Art. 11 Asíg-
nase para la. construr:cion de la Casa do Gollier- · 
no, E:;cuela y Templo, la cnntidact de vcintti y 
cuatro mil pesos fuerte~, que el Poder Ejecutivo 
1líslrilrni1 á corno lo juzgue conveniente.-Art. 12 
El Gouierno d .. estos territorios deper:derá del 
i\liuisterio del Interior, con Pl cual se entende-
r!/ <'11 cL1,rnto concierna al tfosenvolvirniento y 
a·liní1ustraciu11 de Jos rnismo:;.-Art. 13 Señá· 
hiso par r. gastofl eveutuales y cstraordinarios de 
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Ja Admiriistracion de rstos territori0s, la canti- tanta ·se adquiera el derecho alguno, por el he-
tud de seis mil pesos arrnales.-Art. 14 Gomu- cho de Ja pre~entacion de la propuesta.-Comu-
niquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de .niquese, publlquPse y désA al Registro Nacional. 
Reslones del Congreso Argentino, en Buenos Ai- -SAR~IIENTO-rladislao Frias. 
res, á los once dias del mes de Octuhre de mil 
ochocientos setenta y dos.-APoLFO ALSINA.-
Carlos M. Saravia, Recretnrio del Seu::i.do-OCTA-
VJO ARRIGós--R. B. Muliiz, Secretario de h Cá-
rnara de Diputados. 

Jlepo.rtamento del fnlcrior-Buenos Airea, Oc-
tubre 18 de 1882.-Cúmplase, comuníquese, pu-
bliquese é insértese en ... 1 Registro Nacional.-
SAHMIENTO-L'ladislao Fri'J,S, 

9130-saenn•lo :i lfehnelon una n1cn-
f a~er.a semanttl de Tucuman t. :<un Ju111 
I asanuo r 01 Cotamc rea y la Rioja. 

Departamento del !11terfor-Buenos Aires, Oc-
tubre ID de 1872.-El Presidente de la República 
-Jla acordado y deci·eta:-Art. 1° Se saca á lki-
tacion por el término de cuatro años, el servicio 
de un:l mensagerfa semanal, de Tucuman á S:rn 
Jnan, parnndo por Cata marca y La Riojn, desde 
el 1° de Enero del año próxirno.-Art. 2° Las 
propuestas se dirigirán en pliego cerrado y se-
llado al Minhterio del Interior, hasta las doce 
del dia 24 de Diciembre próximo, eu que se abri-
rán á presencia de los iuteresados que quieran 
concurrir al acto, debiendo Jaq proponent~s rin
sentes de esta ciudad, nombrar en sus propuPs-
tas un apoderado, con quien el Gobierno pueda 
celebrar el corre8pondienre contrato, en caso de 
ser aceptadas aquellas.-Art. 3° Las propuestas 
serán bajo lns bases siguientes:-1° El itinerario 
de marcha de la mensageria, se arreglará por la 
Direccion General dB Correos, de manera que 
Jos viages de ida y vuelta, Sfi\ hagan en un tér· 
•nino fijo. 2º La., propuestas pueden set· para 
toda la linea ó para una partil de ella, de ciu-
dad á ciudad, entre las r¡ne dictrn liJtea compren-
de.-30 El servfoio se han en carrnages á pro-
pósito p:ua pasageros, con Ja s1\guriclacl y co-
modidades neces~rias y con el cargo de trans· 
portar las correspondencias que en1r.'g11en las 
Admini:>tradonee de Correos, del¡iendo llevarla 
con toda srguridad, en un cajon especial y baj > 
fas responsabilidades que las leyes y reglame11-
tos imponen á los coud uctores de la correspon-
dencia que gira por el Correo Nacional.-4° Los 
í'l'llprernrios efectuartin el servicio de que se tra-
ta, por sus propios medios de movílidat~ y es-
presarán la rnaridra del pago, en Ja inteligr.ncla 
de que no se abonará cantidad alguna sinó en 
vista del certificado de lfls Administraciones de 
Correos, qne comprueben que han llenado en 
¡•ada viage los compromisos que contraigan,-
5º En caso de que la empresa no cumpla el iti-
nerario que se señale, pagará por cadn falt:i, 
una multa que no baje de veinte pesoB fuertes, 
ni el'ceda de ciento.-Art. 4° El Gobierno se re-
serva en todo cttso, <!l d· recho rle acept~r In 
propuesta mejor, á su juicio, ó d" no aceptar 
1ringuna si lo creyera couveniente; siu q•ie por lo 

9131-AJarien•lo un l'rédlto suple1n1'11° 
tarío al pres11µnestu do Unerra y Marina, 
por la c1rntida1 de ~33,515 pesos fuertes 
39 uentavos. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
AirPs1 Octubre 1D de 1872.-Por cuanto:-El 
CungrAso N.irional lia sancionrvio la siguiente 
ley:-El Senado y Camara de Jliputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congreso, sancio· 
nan con fuer::;a de ley:-Art. 1 ~ Abrese un crédi-
to suplementario al Departamento de Guerra y 
MRrina, por la suma de dosdentos treiuta y 
tres mil, quinientos quincA pesos treinta y ocho 
centavos fuertes (ps. ft.,,, 233,515 38 cent.) para 
el pago de los siguientes créditos: 

.\. 

Núms. pesos fuertes 

1 Acevedo Angel, invalido habe-
res............... . ...... . 

2 ·rrI id id id ................ . 
8 Amespil her.nanas, diferencia de 

precios ..............•....... 
4 Itl id snministros .......•... 
5 Alle!lde Santiagu, postage .....• 
6 I 1 id sn ministros .. 
7 Id id id ...... . 
8 Id id id ...... . 
9 I·I id id ...... . 

10 Id Id id ...... . 
11 Id id id ...... . 
12 Alcorta y C11., sumini!ltros ..... . 
18 Alarcon Ramon, inválido, ha"!:>e-

rPs ....•........... ..•.•..... 
14 Administrncion de Rentas en 

Buen;>~ Ai•efo, instrumentos 
de muswa ..................• 

15 Aguirre y M,1rga, s11111inistros .. 
16 Arditi .José, invlili,lo, haberes .. 
17 Arn1strong Tomá~, sumíniRtros. 

R 

18 Barros Alvaro, g,¡stos del hospi-
tal ...........•.............. 

19 Barbera ,Jo,é A., flete'l ....... . 
20 Blant:o Ramon, suministros ...• 
21 Bacqué, Girard y Ca., id ...... . 
22 BeriitPZ l\fariano, por Línare;; 

hermanos, ve~tuario ......... . 
23 Beiritez S. é hijos, alquileri;s .. 
24 Blanco Jo~é ~J., varíos articu-

las .................•••••... 
2G Id Ramon, por Fed"rico Rodri· 

gnez, su mírlÍ:>tros ..•.......•. 
26 BoP.do Félix, CoronRI de ir1váli-

dos haberes ............... , 
27 !fl id id id J l. .......... .. 

38 60 
45 12 

292 51 
212 73 
250 

1245 21 
7534 45 
258 2U 
~21 36 

1370 
297 30 
146 07 

40 

1404 54 
2U Oli 
24 

13'220 28 

720 
50 
6 8:l 

752 

2649 60 
178 40 

78 12 

41 48 

1208 
176 

.. 
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33;J 

(' Núms. pesos fuerhis 

Núms. posos fuc1 tes 68 Gauna Petrona, pension ...•.... 
ü!J Gonzalez Diego, por l\fanuel 

Amaya, diferencia de precios. 
70 Grar1de Hosario, sellos •.•.•••• 
71 Garay José y Bernardo, Iancha-

28 Casanova Félix, Rubteniente de 
inválidos, haberes .......... . 

29 Carulla Francisco, snministros. 
:-io Calderon Pedro A., caballos .... 
31 Cabrera Andr~a, pensíon ....•.. 
32 Couea Morales, Elena y Edelmi-

ra, pension ................ . 
3.3 Cueli Florentina, ponsion ..... . 
34 Casares é hijos, lar:chages ..... . 
33 Id id id ......... . 
36 Cárrrrga .Juan l\L por Aguiire 

yMu1·ga, reses ............. . 
37 Id Hernandez é hijos, por T. E. 

Allate, varios artículos ....•.. 
38 Cárrega hermauos, por M. Eche-

ve, fü-itrs ................... . 
39 Chenau t Age11or, varios artícu-

los ....•........••..•••...... 
40 Id id por Luciana Gonzalez, 

pension .................... . 
41 Carranza Adolfo E., por .J. P. de 

Heynoso, id ............... . 
42 Id id por Domíngo Dávila, su-

ministros • ., ................. . 
48 Id id suministros ......... .. 
44 Id id por 5. O. de Zavaleta, 

pension .....•........•••..•. 
4G Corti, Riva y Ca., vnrios artícu-

lo-; ..•............•.•....... 
4íl Id id id td id ........... .. 
47 Id id id irt id ............ . 
4R Id icl irl id Id.. .. ....... . 
4!J Id id 1d id íd ............ . 

D 

!íO Dfaz Claudio, inv:\lido, haherr,s, 

51 Espeleta Ra1vador, suministros. 
52 E~píntlola Pedro, id •••........ 

11 

G3 Farmacia italiana en Gunleguay, 
medicamentos .............. . 

54 Fusoni he1 manos y Maveroff, 
varios artículos ••..•........ 

55 Id id id irl id ............ . 
5G Id id id id i<l ............ . 
G7 Ferro-Carril del Norte, pasages. 
58 Id id id .. .. 
59 • Id id id .. .. 
60 Id C. Argentino, pasages .. 
61 Id id id .... . 
ü'3 Id id id .... . 

(,: 

63 Gilmour, Neidd y Ca., intereses. 
64 Gaza110 Corina, penRion ...... . 
65 Goñi y Ca. Manuel, sumiuistros. 
6(3 Godoy .Juan, haberr,s ........ . 
l,7 Gauna Manuela, pension, ...•.. 

128 
4'!3 (30 
3!:18 51 
871 26 

26 33 
182 45 
21 68 

1033 'iü 

720 

142 80 

50 84 

832 93 

2403 

313 50 

201 
788 27 

44 

1¿0 96 
536 06 
176 20 
407 b5 
2',!,7 8(3 

::i rn 

97 81 
303 24 

171 ül 

54 
3S4 
75 20 
4U 42 
73 40 

160 72 
6340 29 
6413 61 
6816 55 

g<>. •••.•••.•••••••••••••••••• 
7-.!, Gorosito Mariano, inválido, ha-

brn•s ...........•.......... 
73 García Tomás, artículos ....... . 
74 Gobierno de Rantiago, -varios 

gastos ................ ····•• 
73 Id id suministros ............ . 
76 Id de San .Juan, varios gastos .. 
77 Id id id id ..... 
78 Id de Mendoza, id id .•.•. 
79 lt! id id id .... . 
80 Id de .lujuy, id id ... .. 
81 11 tle San Luis, sumíuístros .. . 
82 Got;ierno rle Córdoba, varios 

gastos ..........••.........• 
83 Id de la Rioja, intereses ....... . 
84 iii de Buenos Aires, varios gastos 
!<5 Id id id id .. . 
80 Id id id id .. . 

11 

87 Hern:m<lez Dalmiro, sum1ms-
tros .....•.•...........•.... 

88 Heredia Francisco, inváliclo, ha-
beres .....•.....•.•...•••••• 

J 

89 .Torge Maria y Asuncion, pen-
sion ..................•.•... 

J, 

nn Luna Dermidio, Clleros .••••••. 
91 l<l id caballos ....•.• 
n;¿ Id íd ;-urnínistros ... 
H3 Irl id pasages ...••.. 
9,~ Lopez .fosé G., por Manuel 

Aquiuo, ,;urninist.ros .•....... 
93 Lucero Catalina 8. de, pension. 
96 Lopez .Juan L., inviilido, habe-

res ....••••........•.•...... 
07 Leon Ignacio, suministros .... . 
08 Lavezzari Antonio, viages ..... . 
99 Lanús y LezicR, suministros .. . 

100 Llanos T1burcio, haberes ..... . 

lU 

101 Moneta Vicente C., pólvora •.•... 
102 Miranda Pedro F., fletes ...... . 
103 Id id id ......... . 
104 Id Manuel, haberes ....•••.. 
1!5 Id id id .................... . 
10(3 l\Ianzanares Ramon, inválido, 

hr¡beres .....••......•....... 
4691 60 107 :\Jiguens .fosé Z., por Maria R. 

157 92 de CarHil, pénswn ...•.•..... 
560 56 108 l\faestro Fortuna to, inválido, ha-
12:2 50 beres. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
31 IJ6 · 109 Muñoz y Lnra 1 varios artículos •. 

31 9(3 

9816 14 
34 80 

80 

40 
53 44 

3209 75 
9(3 75 

204 87 
13120 42 

577 71 
2822 54 
9998 15 
1039 86 

820 70 
97 78 

197 88 
4124 
ü2Gl 26 

57Hí 93 

106 08 

1380 30 

614 20 
231 90 
2G 22 
30 11 

-:t9~i9 -r.1 
172 

rn 
20fí 84 

7 20 
187 42 
1¿2 

42 50 
109 44 

39 88 
30 
5 

32 

40(3 44 

108 
418 87 
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110 l\longe y Helio, ¡wnsion .....••. 
111 Machado Juan A. instrumentos 

de música ...........•...... 
112 Madrid A. U.e Mariano, por una 

balsa ....................... . 
113 

114 
115 
llG 
]17 
118 

11() 

120 

121 
1~22 
1-20 
124 
125 
1:2ü 
127 
128 
l:JJ 

l\fousalvo Juan J., invitlido ha-
beres ...••...•••............ 

l\luzzio Julio, ruucho ..•......• 
l\1on tes Tom:"is, medicamentos .. 
Mendez Uudecínda, pensiou •••• 
Molina Rosa, carne ........... . 
l\luller Guillern10, por José Vi-

lla, medicamentos .......... . 
J\Iarcenaro Tomás, por l'edro 

Larra za bal, varios articulos .. 
Malbrnn Jacinto A., suminis-

trosJ •..........•.•..••....... 
Id id id .................. .. 
Jd itl id .... · .............. .. 
ld id id ................. .. 
Id i<i diferencia de precio., .. . 
IJ. itl alquileres ............ . 
Id id suministros .......... . 
Id id intereses, bUminibtros .. 
lJ. íd suministros ....... . 
l\fatli y Fiera, diferencia de pre-

cios ..........•.............. 
Id id pabages ...........••.. 
H id ileles .............•.•• 

1H'2 N:uvaja Maria, pension ....... . 
rn:J Navarro Jo~é, inválido, lrnlieres. 

134 
13;) 
136 
137 
1:~3 
1:~m 
140 
141 
142 
143 
14~ 
145 

o 

Olivera Remigia, pension .....• 
Olea Federico (de), smnínisti m;. 
Ocampo Vicent<', id .......... . 

Id id por un giro .. 
I1 id id Jl!.. 

Olazal>al Orestes, medic;tru~ntos. 
Id iJ. id ....... . 
Id id a~ister.cia médica. 
Id id suministros ...... . 
J,¡ id varios artículos .. 
Id id rn edicarnentos .... 
IJ id id ...•....••• 

1• 

146 Posadas M. (de) Dolores;, pen-
sion •....................... 

147 Ben11ano Mauricio, fletes ...... . 
148 Puyrredon '1'. de Ca!itita, pen-

sion ••....•••............... 
14() P~íia Rqfael, por H. Echauri, id. 
lfiO Perez Felipe J., s111nioistros .. . 
151 u id id ........ . 
162 Prado José, inválido ltal>,·rns .. 

Q 

lii3 Quin.z Angela Q. (de) pension .. 
104 Quiroga Couc~pcion V. (dt) p •11-

i::;iou, j : ............. ,; •••• , 

R 

796 56 Núrns. J'P.rna fnortr~ 

J;)D 12 155 

571 42 

22 
12 

1411 01 
]2) 41 

2 82 

133 

20 ()3 

3,93 31 '¡ 
387 80 

1451 01 . 
3U ~:;¡' 

lG3oD 2;¿ 
fJO 
!J8 

477 4.3 
37 85 

21JO 95 
101 44 
27D DO 

l!Hi}:) 
·H 04 

184 GO 
';¡7 ]0 

1584 [J() 
nw G5 
B3ü0 

4l H 
:·J40 02 
15lJ 
84 
4ü 93 
78 7ü 

lUG fr3 

15? (12 
4!) GO 

33 
890 34 

];:)()8 10 
1J32 22 

:JO G7 

231 

Ramirez Francisco, pon~ion .... 
Risso Juan, escribano, arrenda· 

iniento ..................... . 
Rico de Nonel Juana, pension .. 
Haices Juan, por Catalina M. de 

Gasr·on ......••............. 
Ruiz Meliton, su1Jve11ciou ... 

ltetama M. (Je), Joaquioa, aloja-
rnitmto. . ................. . 

Ramos J uaua R y Uazan Encar-
nadon, pension ..•.......... 

·República., imprenta de l::i,)m-
presíones .................. . 

Hojas ~Ianud, cal1allos ....... . 
Romero l;alJel, pension ....... . 

Id id iJ. ....... . 
ld i·l id ...... .. 

Uodriguez Osval,Jo, surni11isttos 
lti Fernaud(1, iuvülido 

haberes ••.............. 
Río de la Ph1ta, comparH<t dcl 

navegacion, fletes •••......... 
Río Je Ja Platu, compafiia de 

navegacion, pasageros •••.... 
fü,yes Adolfo, suminist1os ..... 

Id id por M. l\iendez, 
Vut'ios artículos ••• 

Id iJ por l\I. ::.\lendez, 
varios artículos .. . 

[J id suministros ..... . 
Id · id difen:ucia del pre-

cio ......••.....•. 

Sanilobal Alielino, por 1luíh O. y 
A. 8uotos de Leon, pension. 

8ardú Ramon, agua •.•........ 
Silvteyrn y l\forlinez, s1..rni111stros 
s.~euz Ho'l >S l\Ianuel, madera .. . 
Silva BrigiJn, pmsion ......... . 
Stephens y Vonwiller, vnrios a1 tí-

culos ..... 
Id id compostu· 

ras ...... . 
Savús Alfredo, por D .. fot.e 1\1. 

'L'odd, pension ............. . 

'I' 

T,tlJorda Lúcas, inválido haberes 

(' 

Unzué é hij0 Saturnino, r~ses ... 
lJtiburn Francisco, por un giro. 

Id iil sumi11istr11s. 
Id ¡,¡ id 
IJ id id 

Virasoro V. (d'") El<•na, pension. 
Id 1d id id 
lJ j¡{ id i l 

171 GO 

G3G 48 
l!í7 iJG 

Ir) 04 
tfü 

2li 40 

35GD 08 

120 
32:J. 2.S 

1G 
7-¿, 
7¿ 

4W!J fl8 

lG ü8 

136 ü3 

12o·i 50 
114 15 

147 

:·m 54 
5 08 

.1248 Hí 

1G'i'2fi 20 
]!!:) 75 
145 4U 

f¡\J G7 
172 g.z 

:m º"' 
4GOO 

3176 2:í 

71 31 

í'7Q 
804 12 

4937 ªº 
8'l O!J 

2;10ü 4{:l 

86 DO 
3Hü 
sva 

.. 

, 

i 
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Nians. p <sos L!ertes 

Vidt•la Juan, varios artículos ... 
Victorica illíguel, alquileres de 

carr11ages ..•................ 
Valenznela 81Jbastian, illválido 

haberes ...••••....•.....•... 
Vera Ricardo, por varios gastos. 
Varias pensionistas militares, 

pension ....•...••••......... 

z 

64 

9!.J 60 

7 50 
524 89 

396 

tor Ge11eral de Telé~1 afo:o, númbrase comr¡ tele• 
grnfista de l3 clase en ht oficina d" Jujuy, á D. 
Eujenio Tello; parn subrogará este en la olicina 
de Santiago del Ester._¡, á D. S1xto Gra11doli, co-
me telegrafista de 3' clase, y á D. Oct:wio Olmos 
para mensagf'ro de h Ofkiua dtJ Catarnarca, con 
el sueldo que designa Ja ley.-Comunlquese, pu-
blíque5e y dése al n~gistro Nacional. - SAR· 
MIENTO.-Cladislao Frias. 

Zabalb Aberro (de) Irene ...... . 3348 40 913}J - A.Ju·iendo un erc',.lito ;í la le;t· 
de 21 de Setiembre de 1872 . 

Bourgoin José, composturas .... 
Etcht>garay J\I. por Fidel Jofre, 

haberes .....•............... 
Gonzalez Fabia11, inválido ha-

beres....... . . . ........ . 
Ga reía Pedro, inválido haberes .. 
Mayo Francisco, inváiitlo haba· 

res ........... . 
Id id inválido habe-

res ..•..•..... 
ltueda l\I. de S., pensiun .••..... 
Vallejo R. de S., id 
l\Iasselin hermanos, sucewres, 

lavados .................... . 
Goliierno de Cónlolm ......... . 
Casares é hij•Js Vicente, fletes .. . 
Peíia ltafael por las seüoritas de 

Ojeda, pension- ............. . 
..Q..daro Cármen, Coronel, haberes 
Córdoba l\Ieliton .............. . 
García l\1artin, tenienb; haberes. 
Moreno Manu·d, Teníente Coro· 

22!.J 88 

50 78 

70 50 
7!.J 08 

117 70 

58 
12 
10 4:2 

4.'iO 24 
!.)67 50 
101 6i 

3553 
2843 92 

50 83 
63 97 

. 
Departamento del Interior. - Buenos Aires, Oc-

tubre 21 de 1872.-Ifabiendo la ley de 21 de Sí'-
tíembre último, designado el sueldo que dehe 
abonarse á los guarda hilos en el servicio de los 
telégrafos na<:ionales, a11meutando el personal 
de telegrnfistas en las or1ci11as que en ella se 
e8pre'rn,-creando la de Villaguay, y ordemdo 
que se imputen á la misma ley los gastos ya 
hechos; en cumplimiento y á los efectos del inci-
so 3°. artkulo 38 de la ley sobre contabilí 1ad;-
El PresiLlmte de la Repúlilica--l/a acordado y 
decreta:-Art. 1º La Contaduría Generctl abrirá la 
cuenta rc~pr)ctiva á dicha ley, á la cual acredi-
tará la cantí.Jad de 600 pesos íu~rte:<, qne se. cal-
cula bastará para PI pago de Jos gastos á que 
elht l:!e refiere, y á la que se imputará los gast•is 
hechos y los que en adeLl.11te se hicieren, en 
virtud de l.l misma ley.-Art. ~º Comuniq ncse 
y dése al Registro Nnciona!.-SAR~IIENTo.-Cla
dislao l•'rias. 

ne! ha be res .......... , ...... . 
Mitre y Vedia por E. Sch~de, ha-

ü85 n 91')4 
'~ - Xon1Jn•nntlo g11arda-bilds en las 

lieres .............•......... 
Salinas José, hn beres .......... . 
Carranza Adolfo E., por Berna .. -

dínoAntlrade 
Id 
Id 

id 
id 

por varios .•. 
por Lúca~ Cór-
doba ........ . 

515 26 
354 

120 
2843 03 

1811 üú 

Suma ................ 233315 38 

Ar~. '~: Cornuuiquese al Pocler Ejecutivo.-Da-
<la en la Sala de se~ioncs del CJongreso Argrm-
tino, en Buenos Aires, á los cat1Jrce di::is de Oc-
tul.Jre de mil ochocienltos seterita y t.los.-1\IA-
NUEL QurnTANA.-Ca1'los M. Saracia, Secretario 
del Seuado.-OCTAVIO Gti.RRIGós.-Ilcrnardo Sol-
rcyra, Secrdario rle la Uilmara de DiputauoF. 

Pon CUANTO: Cúmplase, cornunlquesr, publi-
quese y d6se al Regh;tro N'.tcional. - SAR:IIIENTo. 
-111. de Gain::o .• 

Pi ·Llras y ::3'\ltn, á A. i\I. H•J~let.lo y D. S. 
Pcrc ; y mensage ·o ú D. A. Niñ J, 

/Jcpart11menlo del Interior. - Bucw1s Aires, 
OctubrA 23 de 1872 -Como !o propone el Ins-
pector Glmernl de Telegral'o:;; nóml.Jranse como 
guada hilos ú D. ::VLurnel llobledo para la ofici-
na telegrálic.1 <lel Río de las PiE:dras y il D. So-
lano Per•·Z para la ele S,1Jta, ambo.; con autigüe-
dacl del 1 i del pre~e11te, y como rnensagero par.1 
este ultimo punto, :1)). Abrnhan Nui.o, con nn-
tigúedad rlc 16 del mismo. ·-- Comuniques.e, pn-
blíq nese y dése al Hegistro N:icioLlal. - SAR-
·mENTo.-Uallislao Frias. 

9135 - Ainnentando un tclegraHsta dt• 
3' cla-;c en ca fa un;1 de Ja,¡ oficinas del 
Parnná y Lle! Uruguay. 

9139 Jieparlamrnlo del /nieri'.or-Duenos Aíres, Odu-
"" -- 1"omhra111lo nuio'i cm11lc:ulos bre ;¿s de 187.'2 .. -A solicitud del ln>pector Gene-

tclegra'i~h1·'· r~l de 'l'ulégrnfos, y en uso d·i las facultades 
que confiere al Poder Ej~cutivo l>t ley vigente 

!Jeparlamenio del !11tedur.-D11enos Aire~, Oc- del presupue-to general de gastos; - l!il Pr~si
tubrfl 20 rle JH72.-Cnmo lo prnpon1~ e 1 liispAc-, 1le11te d•J la Hcpúhlíca-ll11 nrurr/1ulo y tle1·re./(f: -
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Art. 1° Auméntese un telegrafüta de tercera cla-
se en cada una de las nficinlls d~I Paraná v dl'l 
Urug1rny, con el sueldo qufl C1Jfr8"JJOr.de "á su 
clase, seguu la ley del piesupuesto.-Art. 2° La 
Inspeccion Gener.d de Telégrnfos, propondrá 
los empleados qutJ deben l lenrtr loo; p11"s~os in-
dicados en el articulo anteríor.-Art. 8° El suel-
do de dichos emple~do.-;, se imputará en 1ó qne 
resta del presente afio, al inciso 14, item H del 
del presupuesto de este Ministeri0. - Art. 0° 
Comuniquese, pu bliijucse y dése n 1 Registro Na-
ciona1. -SARilllENTo-U /arli.1lao Frias. 

9] 35 - J<:stnhlccit•1ulo • u1ul oficina tclc-
gri\fica en el Rosariv (Provincia de Sa'1a). 

Departamento del Jntcriur-.-Buenos Aires, O~
tubre 23 de 18~2.-En virtud de lo pe.Ji.Jo por 
el Exmo. Gobierno de Ja Proviucia de ~falta, y 
con lo espuesto por la Inspeccion General de 
Telégrnfos; en u&o de las facultades q11e al Poder 
Ejecutivo confieren las leyr.s sobre la materia;-
El Presidente de la República - lla acordado y 
decreta: - Art. 1~ Establécese una ofkin:t tele-

gráfica en el lugar del Jtosario (Provincia de 
Salta), servida por los funcionq1fos que espresa 
Ja ley del prt:isupuesto, y en al lncal que propor-
cionará el Gobieruo de aquella Provincia.-Art. 
2º Los g>i.sto~ que df'mande dicha oficina, serán 
imputados al i11ciso 14, ítem 44 del pre,upuesto 
de este Ministerio, HI razon de h<l berse traslada· 
do por decreto anterior la oficina del Hosnrio al 
lugar de Metán. -Art.. üº Comuniqu,,se, pi!bli-
qu!.'se, y dése al Registro Nacional. SAHl\IIENTo 
-Cladislao Frias, 

Ül:.J6_sohre rtiprcse.11tncio11 11aeio11al. 
·en l<t CámRra rlu DipLlt1dos segun el Censo. 

El Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
{uer:;ade ley:-Art. 1° La representacion Nacio-
nal en la Cámr1ra de Diputados, se distribuirá 
con arreglo al Censo general de la B.epública, 
en la proporcion siguiente:-La Provi11cia de 
de Buenos Aires, VMinte y cinco; Ja de Santa-Fe, 
cuatro; la de Entre-llíos, f iRte; la de Corri011tes, 
seis; la de Córdoba, once; la de Sau Luis, tres; 
la de Mendoza, tres; la de San Juan, tres; la de 
Catamarca, cuatro; la de la Rioja, dos; la de 
Santiago, siete; ·1a de Tucuman, cinco; la de 
8alta, cuatro y la de Jujuy, dos.-Art 2º El 1° 
de Euero de mil ochocientos setenta y tres, se 
procederá en toda la República á la elec,~ion de 
los Diputados que deben integrar la Cilmara, 
con arreglo á la proporcion establecida en el 
articulo anterior.-Art.. 3° La mitad de los Di
putados nomb1ad<Js con arreglo al articulo an-
terior, terminará. sn mandato el primer año, y la 
otra dos años despues; á cuyo efecto se hará el 
correspondiente &orteo en la forma ordinaria, al 
fin de las sesiones del primer año.-Art. 4~ Co-
muniquese al Poder Ejecutivo.-IJada en la Sala 

de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á los veint" y dos dias del mes de Octu-
bre de mil ochocientos s .. tenta y dos. -Lut¿UE-
CMlos Ji. Saravia, Secretario del Senado.-CLETO 
PAl\IPILLo.-1/amon JJ. ilfoñi:;, Se«retario de la 
Cámara de Diputados. 

De¡ial'lwnenlo del interior-Buenos Aires, Oi:tu 
bre 24 de 1872.-Cúmplaso, comuníquese, puhli-
quese v dése al B.egistro Nacional.-SAit;\IIEN'ro. 
-l'ladis/a.o Ft'ias. 

91~7 - Dcsigua11do din JHu·a la elausua·a 
de l 1s tle.;iuues del Cuugre8u. 

1Jeparta11ienlo del lnlei'iot'-Bueno:; Aires, Octu-
bre :~3 de 187:~.-lfl1Jie11do co111u11icario lo:; Pre-
sidentes de ambas C.iuwuas, que se h'l tfll',lllllla 
do j¡.¡, cou:;iderncion de Jo::; asunto::; para que 
fuerou prorogadns Ja::; sesiones del llonornule 
Congreso de Ja Nac:on;-EI PresidAnte de Ja l\e-
públ1Cd-ila acordado y decrela:-Arr. 1° Desíg-
na~e el dia de hoy á las tr"s de la tarde, para la 
clausura oficial de las sesiones del Congreso 
Legislativo.-Art. 2° Com11niquese á quienes 
com'sponde, puuliquei:;e y dese al Hegistro Na-
cíonal-SARMIENTO-l'ladislao Frias. . 

9138-l\'01nb1•a1ulo Viee-('.ó11sul"s A1·gc11· 
tiuos, en varios puntos de Portugal. 

lJcparlamento lle llclacio1u:s Esleriores.-liueuos 
Aires Octubre 25 de 1872.-El Prtisidente de la 
República-Por acnerdo de esta fecha y en vir-
tud de las propuestas que hace el Sr. Uóm•ul 
General en Portugal, nómbranse Vice-Cónsules 
Argentinos:-En Villa do Conde, á D. l\fanuel 
de Frdtas Craveiro; Pn Vila ja Lagoa, á D. Juan 
Lop'"z <los Réi.'>; en Vila da Ericeira, á D. Fer· 
nando Cardoso Fashares de Figueredo; E'll Vil a 
de Cesimbra, á D. Manuel Caldeira da Costa; en 
Vila de Pe11iclw, á D. Jo,.,é da Costa l3ello.-Ei:;-
pidanse la:;; p>itentes correspondientes, comuui-
quese, publi<.¡uese y dése al Rejistro Nacional. 
-SARMIENTo-C. Tejedor. 

9139-Nonthranclo al Dr. D . .Jua11 ,Jost• 
· 8MAyt·a, Profosor de Filosofía en el Colegio 

Naciona: <JCI Uruguay. 

Departamentu ele Instniccion Püblica-Buerws 
Ains, Octubre 25 de 1872.-Estando vacante el 
puesto de.Profesor de Filosofia del Colegio Na-
cional del Urnguay;-El Presidente de la Repú-
blica-Ha acordado y decreto:-Art. 1° Nómbrase 
p¡¡ra regentear dicha cfitedra, al Dr. D. Juan 
José Soneyra.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na· 
cion<1l.-SAR~IIENT0-N. Avellaneda. 

¡ 
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9140 .,,.. 1 b. d (' 1 d 'ti 0 d .. 11 1 Gerónimo L. del Barco.-Art. 2° ComuníquesP. á, -.1.,011 1an o .. ne ra e e". ne• . , . -. 
ría en el Colegio Nacional de ratamarca q?1ienes co~re~ponde, pubhquese y dese al he-
al Dr. D. Raimundo Linaro. ' g1stro Nac1onal.-SAmHENTo.-N. Avellaneda. 

Departamento de Instrucdon Piíblica-Buenos 
Aires, Octubre 25 de 1872.-Siendo necesílrio 
aumentar el personal del Departamento de l\fi-
neria establecido en el Colegio Nacional de Ca-
tamarca, y consintiendo este aumento la ley del 
presupuesto vigente;-El Presidente de la Repú-
blica-Acuerda y decreta: - Art. 1º Nómbrase 
Catedrático del espresado Departamento de Mi-
nería, al Dr. D. Raimundo Linaro, con el sueldo 
n10nsual de cien pesos fuertes.-Art. 2º Comu 
niquese á quíeues corresponda, publiques~ y dése 
ni Re~istro Nacional. - ~Aal\IIENTO. - N. Ave-
llaneda. 

9141-Nombrando Cntedrútieo de Ba-
temátic;¡s interino del Colegio del Uruguay, 
á D. l\Ieliton Gonzalez .. 

Ueparlamento de lnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Octubre 25 dH 1872. -Habiendo renuncia-
do D. Pablo A vila el puesto de Catedrátic 1 de 
Matemáticas que desetLpeñaba en el Colegio 
Nacional del Uruguay;-El Presidente de la He-
pública-lla acordado y decrela:-Art. P Nóm-
brase interinamente para desempeñar dicha cáte-
dra, á D. Meliton Gonzalez.-Art. 2~ Comuní-
quese á quienes corresponda, publiquese y dése 
al, Registro Nacional. - SARMIENTO. - N. Ave-
llaneda. 

9142-Eneargnndo al lllinistro del Inte-
rior, la inauguracion del Ferro•Carril á 
Tucuman. 

Departamento del Inte1'iol'-Buenos Aires, Octu-
bre 2o de 1872.-El Presidente de la Hepúblic'l-
1/a aco1·dado y decrcta:-Art. 1° Encárgase al Mi-
nistro del Interior, la inauguracion dH los tnba-
jos del Ferro-carril de Córdoba á Tucuman.-
Art. 2° Mientras dure su ausencia, el Ministro 
de Justicia, Culto é Instruccion Pública, quedará 
á cargo del Ministerio del Interior.-Art. 3° 
Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.-SARi\!IENTo.-Uladislao Frias. 

{)143 - Non1brando J•roe1frado1.• l?iseal 
. del Juzgado do Seccíon en Córdoba, al Dr. 
D. Gerónimo L. del B.u co, 

llcparlamenlo de JusliC'ia. - Buenos Aires, 
Octubre 27 <le 1872.-E·tando vacante el p!.lesto 
de Procur:idor Fiscal del Juzgado de Seccion de 
la Provincia de Córdoba;-El Presidente de la 
Pepública-Ha acordado y dccreta:-Art.1º Nóm-
brase para desempeñar dicho puesto, al Dr. D. 

9144-creando una Estafeta en 'l'ilea1•a. 
y nomt•rando para desempelíarla á D. 
Nicasio Pantoja. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oct l · 
bre 28 de 1872.-VititO lo espuesto por la Di
reccion General de Correos y la Gontaduria 
General;-El PrAsidente de la República-Rcsnel-
ve:-Crear una estafeta en Tilcara, punto inter-
medio entre la Provincia de Jujnv y la Villa de 
Humahuaca, nombrándose á D. Nicasio Pantoja 
para desempeñarla, con el sueldo mensual de 
cinco pesos {tterles.-Comuniquese, publíquese y 
dése al R~gistro Naciona!.-3ARMfüNTo-N. Ave-
llaneda. 

9145-xoinhrando al Ingeniero D. foui-
llermo Dahlquíst.. para inspeccionar los 
tr.bnjo~ del Ferro-Carril a Tucum in. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Octu-
bre 28 de 1872.-Eo mérito á las consideraciones 
que se esponen por la Oficina de Ingenieros y de 
acuerdo con lo que establece el articnlo 7o del 
contrato de coostruccion del Ferro-carril de Cór-
doba á Tucuman;-EI Presidente de la Repú-
blica-Ha acordado y decrela:-Art. 1° Nómbrase 
al Ingeniero de la Oficina Nacio:ial, D. Guillermo 
Dahlquist, para desempeñar el empleo de Inge-
niero Inspector de los trabajos de construccíon 
del Ferro-carril de Córdoba á Tucuman, asig-
nándosele un sobre sueldo de cinco pesos fuertes 
diarios, los que se imputarán á la ley de 12 de 
Octubre de lb72.-Art. 2" Comuniquese á quie-
nes corresponda, publiquese y <lése al Registro 
Nacional.-SAmIIENTO.-N. Avellaneda. 

9146-Mantlaudo espedir las t)rdeucs 
para qne se entregue al Gobierno de San 
Luis, diez mil pesos fuerte'! que se Je adeu-
dan, por ga><tos en la construccion del edi· 
ficio del Colegio N ..itional. 

JJepartarnento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Octubre 29 de 1872.-En cumplimiento <le 
lo dispuesto por la ley de 4 de Octubre dt>I pre-
sente año;-El Presidente de la R"pública-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° Espidanse por el 
Ministerio de Instruccion Pública las órdenes 
necesarias, para que se entregue en tres mensua-
lidades al Exmo. Gobierno de San Luis, los diez 
mil pesos fuertes que se le adeudan, por ,gastos 
hechos en la construccion del edificio para el 
Colegio Nacional de esa Provincia, imputándose 
á la citada ley.-Art. 2º Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARl\IIENTO.-N. Avellaneda. 



Ül 4 7--Xo1nln•nndo :ó los Ooctol't's '''ilde 
y ;\falle>, para formar la Uomhion de delc-
µado~ del Gobierno Arg,ntino, á fin de 
reli>brar en l\Iont9vítlco Ullt\ U)nvencion 
cu .renten&ria, 

/J,,parlamwto de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Octn bre 30 de 1872.-Habiéndose hecho 
por el Ministerio de Gnern y Marina, d1i acuf!"-
dp con lo resuelto por el Departamento de Rela-
mones Esteriore!', el nombr11mi6nto de Jos médi· 
cos que deben componer, en union con el Cónsnl 
General en Montevirleo, la coroision de delega-
dos por parte del Gobierno Argentino parn la 
negociacion en esa cindad de una Convencion 
cuarentenHria, con la que nombre el ele e~a Na-
cion;-El f:>residente de la RPpúhlira-Risuelve: 
--!! Qne los Dres. D. Pedro ~fallo y D. Eduardo 
'\V1lde, médicos nombrndos para componer Ja 
comision de delegados del Gobierno Argentino, 
en 11uion con el Sr. Cónsul Genernl ele la Repú-
bliua en l\Iontevicleo, D. Jacinto Villegas, se tras-
hden it esa ciudad, así que se reciba aviso de 
haberse nombrado la comision dfl delegados del 
Gobierno Orienta\.-5J.0 Que In comision tle dele-
garlos argentinos funcione bajo Ja presielencía del 
miembro de el\;1, el Cónsul General D. Jacinto 
Villegas.-3° Que se entregue mensualment.t>, sin 
cnr~o, il Jos médicos nombrados, 1:1 cantidad de 
cuatrocientos pe~os fuertes á cad;1 uno, para sus 
gastos de viage y de permanPncia en l\lontevideo. 
-4° CJue se on:lene el pago de las cantidades 
espresadaP, por el Ministerío del Interior, de-
Hendo imputarse al inciso 8°, ite1u 3° del pr3su-
puP;;to de ese Departamento.-Comuniqnese á 
quienes corresp0nda, publiquPse y dése al Re-
gistro Nacional.-8AnMJEXTO.-C. Tejedor. 

ÜJ48-&pl'oha1ulo el Jllnno ~ 1wt•supues 
to P'~sonlado< por el Hectot' del Cole~io 
N:.iciona\ ce l\IPndoza, p:u·:t las construc-
ciones en el edificio dG! E'itttbl ,cimiento. 

/n·¡;arla mento de lnslruccion i'i'ililica-Bllenos 
Air'lK, Octnbre 31de1872.--E·i vista de las es-
pli<.;aciones dadas por fl Rector d1il Colegio Na· 
cional de l\Iendoz-i, corroborarlas por <·l informe 
del Exmo. Gobierno de h1 Provinciii, del In~pec
tor de Colegios, y de lo eRp11csto por la Conta-
duría General y Oficina d~ Ingenieros, soLre las 
diliuullades que ofrece el sacar i\ licitne;ion la 
coustrnccíon de las ob,as necesarhts;-EI Presi-
dPnte de 1n República-Awrrdri !f dccrcla:-Art. 
1° Aprn(>bnse el plano y rresupuesJo que h·1 
presentallo el espresado HPutor, parn las cons 
trncciones l'!'denndas por decreto de 12 (le .ltJnio 
del corriente año.-Art. 2° Autoríwse al Rector 
del Colegio de Mendu;r,a, para co· ,tJ·atarias en lo~ 
límites del citado Decn,to.-Art.. 3° Comnníq•ie-
se,publítJUl?SP. y <lése:.il Regi,;lro Naci0nal.-SAR· 
M!F.NTO-N. Á1'P/7anr,ilrr. 

Ül 4Ü-JJ:uu1:1ndo ent1·c112u• :á la t'o1nisio11 
Naciunnl do Escuela<, u. Jt,, rníl pesos ful'r-
1 es, por igual rnma rec1 bid a de '\'aria:; 
Provincia~, para compra de libros. 

lieparla'lllenlo de lnslruccion P1í/Jliw -Buenoi; 
Aire;;, Octubre 31 de 187~.-En atencion á lo es-
puesto por Ja Comision Nac:onal de Escuela~, en 
su nota de ;2 ¡de Setiembre L.ILimo, por la que 
r~s:ilta haber invertido Ja suma risignada para 
J.J. provision de libros y útiles de E~cuelas;-El 
Presidente de Ja República-Jwerda y d1'crela:-
Art. 1° Que se e11tregue á la Comision Nacional 
de Escuelas, 1a cantidad de odio mil pesos fnrr-
tPs, para completar proporcionalment-J la provi-
,.ion de libros y útiles de li.scuelas á las Provin-
cias de Corri.cntes, 8antingo del Estero, Cnta-
marcn, Snlta y .Jnjuy, incluyéndose los 11etes y 
¡.i;astos que e;te servicio drma nde.-Art. 2º La 
Comision presentará oporlu1rn.me11te las cúentas 
de iuversion, rlando entre tanto, como hasta aqm, 
la mayor p~1blíciJa1l á las rembiones que haga 
en virturl de los pedidos que le sean dirígidos.-
Art. 3° E-ta sun·a s-r·i imput:.u.ln al inciso liJ, 
ite111 P art. 5~ del presupuesto general.-Art. 4° 
Comuniques<>, publíquese y dése 111 Regístro Na-
cional.-SARMIENTo.-N. Are/laneda. 

9150-xon1J11•:uulo telt•gl'afistas ,; D. JU:1-
nnel Cnello, D. C .rlus Pego!<', y D. :\fonuel 
San~hez. 

nc¡wrlamento del !nlrrior-Puenos Aíres, Xo-
viembrc 2 de 187{.-Como lo propone r.I Ins1nc-
tor General ele Telégrnfo~:-Nómbranse con10 
telegr::ifü;t¡¡¡¡ de tPrcern clase y con flt1tigüe,Jad 
r\e 1" d l corrientr, á D. Manuel Cue!lo para la 
oficina del Parana, á U· Carlos Ptigolo parn la 
rle b Co11cepciot1 del Uruguay, y it D. Manuel 
Sanchez para la del Ros>1rio de Ja Frontern, 
Provincia de S:dta.-Comuniqnesr, puhlíque.-e é 
insértese en el llegistro Nacional.-SAR~IIENTO. 
-N. Accllaneda. 

9151-c·ontl'ato }la1•a la eo11st1•11ccio11 
de la Atluana nneva en Ja cindad t.lel Hu· 
sarL¡ con los S• iiores Hezia y Sala, 

Hntrc el Nredor de la Uficina de /ngcnil'l'os 
Nacionales, en rcprcscnlacíon del E'amw: lio/Jicrno 
Nacional y con la com¡Jelente aulo·J'i;;;al'ivn, ¡Jor una 
pal'le, y los SNs. Re:ia y Sala, JWI' la oin, -'1' /1n 
conrenitlo estipular el sigufrnlc conlralo:-1° Los 
Sres. Rezia y Sala Re comprometen, á con~trnir 
el edilicio para Ja Aduana .N"ueva en d Rusnrio, 
en rst1 ic\a conformidad il los planos levantados 
por la Oficina de Ingenieros Naciona!cs.-Dichos 
planos seri1n lirnrndos por los contratistas y 
quedarán depositados en la Oficina, la cual 
entrrgar:'t il los interesado¡;, una tópia autoriza-
da do loR miHmos.-zv El edificio sera constrni· 
do sobre el área que ocupa la A<iuana nctual, 
y FOhrf' el f'8pacio compnmdido Antre Pstn, y l>l 
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r,t.,a cu11.¡•r«da recie11temenle por ni GuuÍ•'J'OO allo1,1l•1 la S1I\Wl"lkie11!,.J tene"o no s a 1ir1n•\ 
N.1eio11al, :d Sr. Comas.-0° El edificio á 1·011s· síl pondrfrn h In. profu:1di·l:1d c11 que ,r, e11c11P11t1e 
truírs1·, C011si~til en dos risos, rle los cualr·s, d PÍ"O firrnP, TtJndr;.n torios un ancho rnnyor rle 
piso bajo n,; destimido parn depósitos generales l:is.parodesco1respo11dient.1'S rle :-JI) c'11tiinetroo. 
y oficiales de había, y P.l piso alto, {\las oflci11a. LrJs cirníeut"~ de la~ colu111r1fh rl" Üüno, l1,·1r!ri111 
de Arlua11;;.-Será cor:strnido de 11iaterial codrlo, lns dirnem-iones i11·l'ca1l:1s e11 los 1 h110,.;.-'.-ll. 
con pisos y entrepisos g:ir,rntídos conlrn. fnc•go. E11tr1) º' ci1nie1rt is y las parerl<'S habril una lli-
-40 La olmi se ejecutnrit. á Ja ent•'J':l SHtistat:· J:1d:t de 30 C"ntí1w",ros <le espc>~or hPcha er1 
don d~l Gobierno, ó del Ingeniero hsp<wtor, 111< zc'a de un volú111P11 de t.en-.1 romana, uno ele 
que d Gobierno nombre p11nL vijilar su ejecn- cal do Cól'doba y tres de arcna.-1'1. Las ¡;nr,;de~ 
cio11.-·Dicho rn~pector ser;.\, fa•:ult:1do p:tl':L J'é- so r.011strní án H:1g1m Lrn dirnonsiones i111licadas 
ch,.z:ir toda ó parto de J:t obra que, con l'l'Spec- t"I! lus pll1uos, y dd1 .. ·11 le·;nntnr:;e t·1nto como sea 
to ni j¡·,,!Jnjo ó matc1ialn,; ernp 1e:1dos, 110 esté posible, simult:'1wa11.e11'P. E11 la c. w;trucGion 
conforme con esta cspecificacion ú Jo; p:a11os de los aren;; p:ua J •S ver1t11i:1~ y l:is p11enas, y 
ndjuntos.-Nínguna moriifkacion podrá i::tro- 1le. los de a1lu11lro dA J,¡s ,¡"pósitos, $ti emple.rr;1 
duci1&e por el con!ratbt01 "11 Pstos plano<, si11 el nrnyor Psmero. L·1 pnre<l por rl l~do del Oes-
prévío consentimiento J,·J lllgP11iero Inspector.- te d"l cd1fici,•, que al 111L<1110 tit·mpn sirve do lllll
Sin embargo, el contratist~ t~ndrit la oulig,1do11 ro de contension, S" d1',joir:i >:ccar lile11, antes dti 
de rjecutnr sin indemnízaci Hl nlgu11n, las modi· poner Ja tierra Hti·ü; d•) ella. Lns rnoldr1rns y 
licat.:iones que dicho fn-prctor or:co11t1'i1ra con· con.izas se c0n-;trnír:'111 s1·gi1n los del:lllrs que 
vo11ie11lo hacer en f'l!a~, sin alti~rar sensible-

1 

scriw s11minístrndo.-; :d cmpres:uío.-J.). El pi"º 
mento el costo de la rbra.-En caso qnn lo, de los depósito< gcn1)r:iles, como t:111:birrt t>l de 
hici· ran, rl aumento l> tlisrnin11cion se calcul:iri1 1 las plritafonna . .; d1;lH11to de l:ts mismas, se liar:'111 
en razo11 de Jos precios d<'I prernp11Psto.-Gº Serit de úos biladas de l:idiiilo, ¡)(lrstns e11 arganrns[1, 
e'presílmente ente11d:do, que Ja~ obras de menor y ele pirdra plana y l1i 'n condensad:i.-JG. L0s 
in1port:rnci:i, que no sP-<lO indicadns en Jos pla- cor,ione::; 1fo la plat:1forma 1kben de ser r.-.rma
uos ó mencionadns en e,ta especificacion, pero dos por pietlrn. canteada de 10 centirnftrn.; do 
que razonablomeLte puednn cor,sid1~rnr:.n corno <'Spesur it lo uwnrs.-17. Todus IPS t· "11os llI•llOS 
pP.rle11ecie11tPs á L1 conslruccion del rdiflcio, se- el sobre el gra11 Stdu11, Pn ,¡J nic<i'o del e.iiricio, 
niu Pje-cntadns por el eontratist~.-Gº La pnred scr,ín de azote"; e11cirna lit) lt1s alfojia.', so pon· 
hácI'l l:i c¡1s"1 que cm de Com¡1s, 110 esta com- dritn dos c:1p11s de l:11l1ilios pne:;tas en mez·~ln, y 
prendida en el pn•serite- contrato; pero •·I cons- sobre Jos ladrillµs >e nsentar•i una enpa de \ial-
tructor tendrá la obli;¡:icío11 de lrnccr en ell:-\ l:1s tlozns cJ,, nzotca pe1 fecfnrne1 tr, unidHf-: y pue~t.l\; 
niodi ftcacíones que Id srr:ín indicadas por el con mezcla de tierr:1 r.ima11;1. L:is azoteas ten-
JngPniero Inspectur. sea en sns cirnie11tos, ó 

1 
drim la inclinacior; de uno en w1t1!.t'. Se pondrü 

e~pesor.-1'º En la cj~c'lcionde Ja obra, Re de-¡ una foija de lo~a q111• c11bra el ángulo de i11tArsec-
dica1ú el nrnyor e>mrro, y Jos nrnterialPs em- · cion d~I pretil _1' tn nzote;., para impedir fi'tra· 
pl.;,:idos en ella, ser:'rn de los n1E'jores de sn es pe- ciones en esta líne.a de union 
cír>,-8° Ln Arillflllil exi,lente, se1á demolida i1 
cost:1 del contrati,tfl, quedando dl1 propi<'rlari dr 
ól los mnterinJes sourn11tc,; ~e ]:\ <lemolicion, rle 
e-tos 11rnteria]As, solo Ju,; que d I11genioro fo3. 
J1<•ctor ~1prn<'be, _ p1Jdr 111 ernplenrs':l e11 la nueva 
cu11struccio11.-!Ji Tou"s los 111atc1inles emplea· 
d .i,; en bt obrn, serán exonerados de toda clase 
de dcred1os. 

A lbwí ilf'I' ¡,.,. 

10. Los hdril1os r¡11e s~ empleen e11 Lt 001'.1, 
st)r;\11 fü l:ric>ido-; de buen mnterial y ~mú1t de 

/!( /'lllj/U·S. 

• 18. Lti.:; pat\!1les strán revocadas p.ir f1H·ra y 
por dentro, con esccpcio11 de las de los depó;;i-
tos genl·ralcB, que por deu!ro so:o truln\11 l;1i:; 

parrd 8 azotadas con la rni,rna clm;•) 1le 111clcla 
qne se ernpleará en el revoq11e. L•t:i 1110ltluras y 
las comizas scr"n hechas co:1 el mayor e,m1rro, 
segnn det•il!es ¡ uniinistrado~. 

C ido /'tfSO.I. 

f,inna regular, dnros, de ~rano u·1it'orn11:>., bien HJ. L·1;; cíelo-rn;-os r,e h:n"111 e11 t•l wstilrnlo y 
co. cidos. Serirn lilJres 1le lleudidur;is y huecos.-¡ e11 tochis las píezns: serirn i11dep1'11di 111 ... , do los 
11. Las rn1 zclas ser1tn rompue-<tas dp r:il tle . pirns y de los techo,, co:o~·anrlos<J las viguetns 
Córdoba, ele la mejor chse v t!.1 nr,.n t li:npi:1, r¡ne lrnn de cont.rnror 1:1 anr•~zo:1, 1111 row i11fH-
en 1:\3 sigui1~ntes propor,.io11es: par:i lo:.; ci111ien- ríonncnt.e '1 aquellos. Solo Prl el s:do11 grnn<le, l'll 
to' y l:is parPd• s; 1 vo'.(1·ri1·n rlc cnl por ;:¡ do d 1111:,li(' di:! e•lifkio, Sr\ n11ír:1 ci :1rlll •Zull del 
:tn:11:i; para nwur¡tP, 1 YO.Útlle'll de cal por :3 do cioio i:L-u úJlt ::..:; Hr:n:1 '11"1!< .1 • f1 .. 1T.i 1¡11P s .. 1-

arp11;,: p:ira Lis azotAfls y ¡wr:1 los :ilb:itl.·dos, se portan Lt cuuiNt,t. Lo:> l'ielu 1·,1s ,~ t<>1.driin 
C··mpor11lrh I.r rrIL'Zel{ rl,J 11n volúrncr1 d 1 ti. rra suti cornizas y fhro111J.', Hg1111 nl;1no:, cl.:t<L· 
r0m¡tnn. por ·2 tle cal y G rle are11n; prir;1 Ja-; c,ir- liados. · 
nizas y l:ts rnoldnrns, rle 1 d1é ticrrn l'•'ll1<1na por 
11¡2 dri ¡u·Hr:1. IA ti1:rrn rorn,111n, s;r.\ de ch,;c 
l':;pcciril1nor1tc npiobarla por el 11.spector de ia • 
obra. Lns llJ('zcl:is ~· r:rn b·on t.rnbaj.1dns, debien-
do haceroo la fahricadon ::o obre pi.,<11 a ó rn:ulf'rn 
tl.':lu;ijo de tr~elto.-12. L<B cimie· to~ s•1 po11dr;1n 
por !o g1•1!eral :'t 1,23 ahnjo del nivel de la c:ille 
del bnj<')-t ~11 frente a ht Aduana nctuuJ; µ~ro 

20, Lris e,cale1".)S >e r.,m~truirirn d,1 nrntori:tl, 
con csca'ones tl•J m'1rmol, los conl1i~ 11euen te-
ner un esp0sor de G centi111etr0s. Lrl . .; contra e.;-
calon0s deben ier1er 3 Cl,1,timetro~. La c~c·tl··r:t 
principal srni. de tres ti.,1mos y 83 con8truirá de 
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material en to<la su cstension. Las baran<las Sfl
riln hechas de lierra romana, segun Jos planos 
dt>taliaclos, con pt1sa-mano y zócalo de mármol. 
Los clescmisos y el piso de los vestibulos i;erán 
tambicn de m!t1mol. 

Sumiclcros y AlbaJiales. 

~l. Se com;truirán en los puntos demarcados 
eu el plano dos sumideros hasta h superfid¡i 
del agua, de 30 metros de capacidad cada uno; 
serán revestidos con paredes de ladrillo de 30 
eentimetros de espesor, puestas en mezcla de 
tiert:~ romana hasta la hondura que será indica-
<la por el Ingeniero Inspector. Las paredes 
deben ser revocadas con una capa gruesa de 
tierra romana. Los sumideros tepdrán caños 
respiraderos que sobresalgan ardba de los te-
chm .. Los usier.tos en las letrinas para los ma-
rineros, deben ser de ladrillo y mármol.-Para 
las letrinas de las oficinas de Aduana, se colo-
carán water-closets. Se construirán albañales 
para llevar el agua de lluvia al gran albañal 
que está al lado del Sud del edificio, se harirn 
de ladrillo y serán forradas adentro con baldo· 
za, pu¡¡sta en mezcla de tierra romana. 

Veredas. 

22. Por el lado del Norte y Oeste dd edificio, 
se construirán veredas de 1 m. 5 de auchn, em-
pl~ándo!ie en su con~truccion piedra inglesa. Por 
el lado del Norte, en el trecho en que la vereda es 
casi horizontal, se hará un muro de contension. 
Este muro será cubierto con una hilarla de pie-
drn natural ó artificial, de setenta y cinco centí-
metros de aucho por doce de espesor. 

O/iras <le fierro. 

'23. Rl fierro l.lnti1lo ernpl1·ado e11 la ourn, será 
de la mejor cL1~e y libre de grietas, pajita" y 
hendiduras. El fierro fundido será de fundicíou 
gri::;. Las columnas y r1t1 os objetos del edificio 
que deLen hacerse de este material, deben tener 
s 11perticie libre de a.u polla~ y pajitas. Las mol-
duras y los adorno,, sPrán llenas y bil:'n t>jc~
cutadas. 

Columnas 

:l4. Las columnas adentro de los depó~itos 
ge1wrales y del f'alon del medio, serán de fierro 
ftrndiJo. Te11dri111 el díilmetro esterior de 15 
centímetros y d interior ,le 10 em1tlmetros. 
~l'r:'tn h<'r.h1~ sl'gun Jos rlíhnjos d, tal!a1los qne 
•;fl snmi11istrariu1, lo mislllo que para tu<las la>< 
l'Ollstrnccioncs dll fierrn. Las columnas que 
dl'bet1 soportnr los corredores en el segundo pi-
Rll, se harán tambien de fierro funrUdo <le seis 
c.r>ntimetros de dí!tmetro. 

las bovedíllas. Ei;tas vigueta:; ó vigas, sedin 
aseguradas en las paredes segun el modo que 
~e determinará en los detHJle~. Habrit tambien 
dos fierros diagonales de 8 centim,.tro;; por 13 
en cada seccion del piso, debajo de las viguetas 
y remachados á ella, para dar mas solidéz á la:; 
bovedillas. 

Tecitos 

2G. Las armaduras del techo sobre el gran 
salon, se harán de fierro batido, segun los deta-
lles dados; sobre las armaduras se colocarán 
tirantillos de 17 centimetros por 10, de madera 
de pino de tea, que soportarán la clibiert:i q 11e 
se hará de fierro canalado galvanizado, del núm. 
20 (italian gange). Los corredores en el segundo 
piso, serán cubiertos cun la misma clase de 
fierro. 

Puertas 

27. Las puertas de los depósitos generales, 
se construirán de plancha de fierro de 4 milí-
metros de es:pesor, con banderolas de 5 mílime-
tros, y tendrán contramarcos de fierro á T. Las 
cerraduras, tanto de est~s puerta;, como de las 
demás do madera, serán de primera clase y de 
modelo esp~·cialmente aprnbado por el Inspector. 
Habrá tambien dos puertas á reja de fierro para 
las dos entradas del lado del Oeste del edificio. 
Todas las puertas y ventaPas en el piso bajo, 
tendrán abanicos de fierro fundido, segun modelo 
a¡..robado. 

Bombas y Cisternas 

2R Se colocarán dos bombas de modelo apro-
bado, capaces de levantar cuatro metros cúbicos 
por hora cada una, á los dos depósitos de agua 
que sP. colocarán sobre las azoteas, para sumi· 
nistrar el agua para las letrinas. Las cistf'rnas 
para P.stos depósitos, se construirán de plancha:; 
de iierru batido lle G mílimetrcs de espesor, cu11 
refuerzos dP fierro á T dúl mismo e'p1:-or i1 cnd:t 
GO centimetro~ de distancia, y seran capaces de 
contener it la vtz,;) metros cúbicos de agua cada 
una, 

Barandas 

2ll. Sobre el muro de contension, á lo largo d13 
la bajada antigua, se colocará una baranda que 
será hecha de postes de fierro fundido, bien ase -
gura<lo á la parc1l, pnPstos {i :1 nrntrns dn rliR · 
tancia de medio !1 medio, y qirn serán ligados 
entre si, por medio rl•• cmios de gas 1le 35 milí-
metros de diámetro esterior. 

Claraboya; 

Pisos 30. En los patim; del piso superior, se harán 
• do,; clarauoyus de liPrru btitid0, para c\ar luz á 

::.l;). El nrmaiun del a11trepirn HJrit de fierro. los depósitos. IJebnu ser cum· truidas dL~ rna1wra 
Hobre Ja;; culumuas se culucaráu du:; vi~a,; de que se puedan abrir para dar ventilacion á lo::i 
23 ceutimetros de alt.ura, y sobre ellas, vigo1l'tas depó~itos y te1~Jrán abajo, rej.:is de lierro redon-
da 18 centlmetros de altura, puestas á distancia do, de 2:'> centímetros de <liametrn. Loo vidrios 
de 75 cenlimetros, entre las cuales se cou1.;twirán de la~ clarabo,rat> ::.erán dobk::i. 
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Puertas y ventanas 

31. Tor!as las ru»rtas y ventanas de madera 
tendrán marcos dr. algarrobo. Las tres princi-
pales puertas tle entrada, se fat ricarán del mejor 
cedro, de 75 milímetros <le espeso1 y tendrán 
adorno:; y molduras, segun d1b11jos detallados. 
J ,a:; visagras y c1•rraduras correspondientes, se· 
rtrn de primera cla:se. Las demils puertas este-
riores, se fabricarán de cedro de ü centímetros 
tl11 espesor, con umbrales de algarrobo, del mis-
mo ancho qu'l tienen los marcos. Tanto las 
pneitas Psteriores como las i11teiiore8, te11tlrán 
las cerwduras embutida$. v~s puertas interio· 
res se har:'m de pino blanco de 6 ceutimetros de 
espesor. Todas las puertas tRndr,1n alfall1wa« 
La~ vnitrrnas tendri•u la8 tres faclrndn, seráu 
tamllien provistas con postigo.-; de pino y con 
persianas de cedro en 4 hojas. El cristal de las 
ventana;; y de los abanicos, será cte vidrio senci-
llo, de la mejor clase y sin defecto alguno. 

Zócalos !J dirisiones 

3"!. Los zócalo;; se harán en el g> a,n salon del 
C"ntro, de madera de cedro, de un 1retro de 
altura y de tablas de cinco centiimtr0s de espe-
FOr, cou los adornos y mol,¡uras segun dibujo~. 
En ei mismo salon, se harán las division<:s de 
las diferentes otlcinas, con sus puertas y puerti-
tas <·orrespondientes, emplenndo tablas de cinco 
centímetros de espesor. 

Escaleras 

i:liJ. Se con~truirán dos escaleras de caracol, de 
madera de "edro, para subirá l~s lt>trinaH y á las 
azoteas. Los escalqnes ;]Omo tarnbien el limon, 
tt>ndrún 5 centímetros. de espesor. 

A;oleas 

J-1. LoJ tirant~:~ parn ,;o portar las a,~oleu~. se· 
rirn de urnnday, de ;;!5 ceutimetrm; por t<, colomt· 
du:.; il Oll eeutimetrus de distando uno del otro. 
Cada tírnnte drisca•isarit sobre 1111a bblita 0rr el 
muro, dH;:, centimetros por ;20 y por 18, v no de-
Le estar en contacto con la mampostería. Las 
vigas seran derechas y libres de hendiduras ú 
otros defecto8. Ante~ de colocarse, se los dará 
eu la parte 'llie entra en el muro, una mano de 
¡nutura de alquitran caliente':' Las alfagias que 
debe11 culocftrne encima, ser~n :2 por cadn !argo 
de ladrillo y t.eudrán las t11me11,.,io11es dn siettJ 
Lt>r1t.inwtros v medio, pnr dos de arnrso. !ijl nr
mazon rte los eorrrdorPP, Re harg de t.irantillos 
ole pino 1le ten. 

Ll'lrina.1 

;;;,, So• lwrit nn tercer pi;;o para las letrin:1s 
cJ,. l:rn oficinas, debirndo construirse el entrepiso, 
de tirautr". ~e 11ru1Hlny, con alfaji:rn para rnp,ir 
L1r los ladnllos y la:; baldo~as nrregladas del 
IJio<lo indicado para las azotem;. 

Plomeria 
36. Lo::; caños para los techos, se harán de 

zinc ds h mejor clase del número 14. Serán 24 

en número y tendr{tn por término medio 10 cen-
ti<mtros de di:w1etr0. En el piso superior, est<is 
e>1üos pasr,rán uderitro de lns p~11·edes, y eu el 
piso bajo se a1THglarári 1d eosta 10 de J¡i,;_colum-
nas de mampostería, debienño en el piw bajo 
ser forrn<los con tabhtP. Habrá 8 water doi;ets 
é igual número de oriuale,, de modelo aprobado 
por el Inspector, con sus callos de plomo cor-
respondientes á los <lepósitcs de agua y [t 10t1 
sumideros. 

Pintura 

37. Todo el edificio será lih1114uea1lo por Jeu-
tro y fuera, á tres manos, y con los colores que 
el Inspector determine. Las paredes de las 
piezas y los ves ti bulos, ficrán plnt .dos con file-
tes; segun la indicacion del Inspec~or del trabajo. 
Todas las obras de ma.dern y de fierro, seran 
pintadas con tres manos de pintura, con acdte 
de la mejor cl:-i.se y con los colores y de la ma-
nera que indique rl Inspector. 

Pla;o 

38. Toda Ja obra estará ac:tl>ada dentro de los 
diez y ocho meses, contados desde el día en que 
se les entregará á los contratistas el edificio pa-
ra la demolicion, debiendo los empre:;ario8 pagar 
1ma m•1lta <le dos mil fuertes por ca la mes de 
t't'tardo y obligándose por su parte el Gobierno, á 
pagar una prnna de mil <Jtitnienlos p<Jsos (iierli's, 
por cada me:; que se anticipe. 

Pauo 

3V. En cornpensacion de totlos los traLajos 
mencionados, el Gobierno pagará á Jos señores 
Rezia y Sala, la cantid>,,d de (134,000) ciento 
t1·ei11ta y walro mil pesos (11,(ittes, di vidi.Joii en 
cuatro cuot.as ignr:ilr~, it pag:use •'el sirruien(,o 
modo: la 1 e;:, el Ji<L ·111·; .-;,i les entre el edificio,, 
demolerse; la 2:,,;, cu:111•lo Estén hecha<> las pa-
redes del ¡Himer piw y el entrepiso; la 3 ~, 
cuando esté co!Ot\aclu d Led10 y lns azoteas y L1. 
.J. e;:, cuando esté acabada la ubra y rtJcibid,t á 
~atisfaccion del Uollierno. 

Gara11lin 

{(). El ~eúvr A11gel .i.\luzúv, :,u eulltiLituy"i úa-
dor de los cont1«ttistas, para el uumpliruíent 1 

dd ¡ir1·sento> contrato; JwliÍ1'1ldu otorgado Ja e,;-
i.scritura Je fiam~a ul efectn. 

Buenos 'Airr.s, Octnhro 31 ,;,, lki?.-·lt.-::,1 ,1 Sala.-l'ompcyo Jioneta ' 
Departamenfo de llacie11da-BnPnos Air0s, ~o

viembre 2 d1' lHi'.2. ·-Apruél.i<ts,, u! contrato J¡p 
d10 por la Oucina dP 1 ngeni,.rus, con los propo-
nentes nezia y 8üa; rem1tase cópia al A<lminb· 
trar1or de R·ntas del Rosario, para su cumpli-
miento, en la parte q uc le conc1e1 ne.-Pase csL•· 
espediente ú la c_:nntadurin General y tran;,en. 
base ú. la Oficina de lng1mieros, bajo cuya ins -
peccion deben hacerse las obras, pnblíquese v 
dése al Pegistro Nacional.-SARMrENTo.-Lni~ 
L. Oominguez.-C. Tcjedor.-Uladislllo Fri.f.¿s,-N, • 
Avellaneda.-.M. d~ Gait1za. 



Ül .;:)~ --.\.u,01·i.1mntlo ni e,; e f., dt•I "!lolt·· 
tin OlicLil., para sacará licitaciun h µu-
\Jlic·,icion de L\icllo diario, por el aüJ de 
HffJ, 

/il'pal'la111enlo rfo lnslrurcion Pública.-Duenos 
Ai•cs, NoviPmbre 2 de li:::i/2.-Atento lo n>pues-
t<J por d Uel'e do Lt Oflciu.¡i, .del :Bul~li.11 Otici~l> 
n11loríznsel11 p~rn sac;1r 1\ l1c1tac1011, bn.10 las m1s-
11111s collclicionrs qu" en el año antfnor, l_a pu-
blieaeion (l1•l 'l lnlPti11 • en el p1 óx1rno vell1dero, 
dd1i1J•11lu p11bli::1r el aviso competente, üurar:-
!t.J treinta días s11c'sivos.-Autoríz::1~ele así mi"· 
1110, p"rn que hnga la. licitacion, vc~·1Jalrnent1•, 
con prrsencia del E:;cnlirrno de (;obterno, 'lile 
Jeva11L;1rit nna acta en quP. conste sn rewltado.-
1'omn11;'1ucsl', pul lique:-;c ó ínóórtes1~ en el 
Hvgi8Lru Naci0nal.-SAtülIE:\'l'O.-N, Al'cllane1lrr. 

Ü J 53 - '•nnh1·tuulo telcgrafist:1.s :l D. 
Cúdos Frncri, D .. lose Acuúa y D. E:nriqu~ 
Ura~s. 

/le¡1arla111cnto 111'/ /¡¡/erivl'.-Bu~nos Aíres, No 
víembre 4 de 187L-De conformHhd con lo pro· 
¡ntetlto por el Iu"poctor Ueneral de Telég1 :-ifos, 
11umbranse como mcnsnrrrros, oJn el suehlo rle 
ley y con at1tigii1,1J:vl de

0

Jº dd corriei.te, á D. 
Ui1rlos Frucci l'<ll':l k oficina. de San Pedro, L'rI 
reemplazo tle J). Agu,(i11 Sculó, :\D. José Ac11-
úa parn l:l de Ca•anrnrc<~, Cll reempl:IZO de L!· 
()ctavio Olmos, i• D. Ennque úrnss para la ofl-
«·ít1a de J;¡ Victorin, Cll reernplno de D. Lcon 
Britil l1ie, como gua.r.la-hilo.-Comun lc¡11e.- e, lrn-
lJ;iqurse é insértP~c en el Registro NHl:Í011nl. -
:-\AH~!lEC-!TU-i\' . . 1rl'f {1111ecl11. 

«j¡-,4· . l . t 1 11 t . • t -'.\cunhr:uu o nu·10,.; ,. t•!J•'<• ,.; "" 
u1 la li11• a JI'[ :\ur .L'. 

/1epol'lu111l'11lo 1/c/ lnleriur-Buenos Aires, No 
vie111bre-! de 187-~-.-Como lo propon() el Iuspec-
t0r Uen·.,rnl Lle Tielógraf'os, nómur;;1be :\D. !Jio 
11it:io Jalili, p,1r.1 me11s¡1gero en lfl. oficina tel•'.-
gri1 lira 1lC'i Chn 1iar, en rPernplazo de. JJ. J11~t 1-
nü1:0 J,,zr-:1110; it !>. Allierto Cnf"lev1!a pa.•a 
te'e,.rafbtrt de lc'l"l'Cl';l cl:1H) do in. ülicina dd fio-
1;;1 rt'·, 011 1 eernpL1zo tlu 1 >. Citrlos H. ftmt:rna y 
il !>. Lúcio C11p1ifsila p:1ra telPgrntistc1 de tercern 
clns" rn la ofici11a tk B:-lle-\ille; - t.1dos cou 
antirriicLlad di'] 1° del pr. sente.-Cornuniquesr, 
puliÜquese é insértese en ni Rµgistro Nacionnl.-
!:l.Amrm~To-S. Al'rlloni'd(I. 

!_) 15;) ·Ut•o;olueion del Hontn·:.b!t• 1'-it•na· 
.in, 11. rnbntm1o l'l ¡ cr:;011gl ~·ara d c ll<·I'JlO 
lle ac¡n'g,r f,,s 

St•tordatÍJ. dr;J S 11aJ0 de laNai'.Í1Jll Arge11Li11.:i. 
-1Juc1111· Aire~, UdulJ!\) !1 di) ll:ii"~.-.11 h°J:d1u. 

51'. Jli11isl1"J 1/c ./<is/'1·i11, (11/111,: /11/r111·cir111 l'ú/Jli 
co.-Tellgo d hon,rr de dirijirmt' á V. E. por ór-
den del S··. Pri:stdente del Sen«do, poniendo en 
su C'Jl>Ovimiento el nombramie11to que ha hE•cho 
de los ciudadanos que á continuarion se espre-
san, para componer 1·] cm~rpo de ta.qu~graf~s, 
c1-.·adopor laley-D1rector, S. JJ. J11nnL.Cam:11m 
-~·fob-IJirector, Sr. D. Emilio Inzn11rraga-T11'luí-
''l'ªfos de scauuda ¡;[ase-Sr. D. Leomdas Fenly, 
Cirios \\"illtarn~, Angel l\fonchaca, Eriw1rn 
Shepherd. - PrneticantP,s. - Eugenio Lnrtigau, 
Artnro Parodv, Pedro Pa11do, Adolfo Bono1¡¡, 
Enriqne Hoyo, AllJerto i\lnrtinez, Florencio Fer-
rical, Crecencio Fernaudez, :\láxirno Porteln, _::J'. 
Ulanco.-Los sveldos de estos empleado:-;, pnn-
cipinúu ú correr desde e_l 1° de En'.rn riel uüo 
entrnnte.--Car!os N. Saravw, ~ecn,tnno. 

1l!inisl1·rio de IHslrnccion P1íblica. - Buenos 
Aü·,·s, Noviemure 2 de 1872.-P11~e al :\li11hLerio 
del Interior, por estar incluidos estos sueldo:> en 
rl presupue:;;to d<.J aquel Departamento. - !J. 
Lastrn. 

veparlw11c11lo dl'l /ntcrior-BuPnos Aíre~, No-
viembre 4 de 18n.-Avisese recibn, cornu11i411e-
se, pulJllque~e ó in.-;érte~e eu el n, .. gbtro ;\'acio-
n¡¡j.:__SAR:lllEX. o.-.,: Avl'f/ancda. 

9156-~0111h1·ando P1•oicso1· anxilia1· de 
(~n'mica en la l 'nivcrsídl1ll de Cúrdubu, 
al Dr. D. Adolfo Doering. 

f)eparla11ienlo ele /nslrHCl'ioH Pi'cb/ica.-llLwr:os 
Aire' Noviembre 4 de 187"2.-Hal;téndosc r::;cu· 
<aclo ;.le aceptar rl c:1r:'.O dt1 profesor auxiliar de 
química do la 1;11ivér>'i1l:::<l de Córdoua, para 1pw 
!'ué numbrnlio el llr. \V1•is~, y ~'cndo neccsnno 
proveer este pnesto va~ant•; - El Pre~iden~~ de 
Ja Hepúblka-.fnu·o/11 !! decrcla:-Art. 1° Nom ... 
lJrase parn desem1;eii:1r el_ espre::ado rmp~e<; en 
];\ Facultar] de Ciencias Físicas v l\lnteunll1ca,, 
;11 Dr. D. A1lolfo Du.~ring .. -Art. '3° Comunír¡ue 
st>, pnliliq11e8e y dóse fli Hegístro N,1c1011al.-
S.unrrn:-rrn. N.Ar1l/11wlla. 

Dl;}7.-Ponieudo t•n posrsío!l d4' "n 
cal'. o, al '.\linistrrJ ele! lnt1•ricr,. l>r, 1). 
l"hii-lan Fi-its. 

l!1•¡x1rlr1111(11/n 171/ /11[.;riUt'.-llnrn~~ Airl·s, Xo-
\·iembn>;) .¡,, 1~)7!. - Hali:"1 .. do~•.:. 1!e rvg_l'l>ol< 1~1 
est·1 ciu1LiJ S. l~. d :.rini~tro 1\,.,1 lnt<:!nor.-U 
Preshle11te de L1 Ucpública-1/a acorrlallo !i rl··-
acla:-i\rt. 1° Qnclh rn po~e,ion do ;,n cnrgo 
8 K el Sr. '.'.linístro Sen:et:irio do Esta~o I:'.'\ el 
Drp.11 tarncnto rlcl In tenor, 01'. D. Cl~d1s.~o 
Fri .. s- ~A1 t. :?~1 (:on:uni::¡u:sr, p11b!íqurs'.J,": n s1·r~ 
te8e en el lt<·g1~tr•J ::\al:10f1:.L--C'AK1f!l•.Nl .~.-11. 
.f 1"·/101wr/<1. 

.. 
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9158 - Sohre .-onst.l'neeio11 <I<' ll1•rro• 
Ctti riles ea l:t Repühlic ·. 

Et Srna1lo !l Cámara de Diputados de /a Nw·iun 
Jrgcnliita. 1·1·unidus en Conyresv, sancionan con 
fuer~a de lry:-Art. 1º El Poder Ejecutivo con-
tratará con empresas particulare~, la-constrnc · 
cion y esplotrichn de las vi:ls f,irr as q 11e á con-
tinua.;ion se espresan, con sujecion á hts llasPS 
y condiciones que esta ley est~blece.-Art. 2° 
Las vias férl't'as qne deben con~trnirse son:-1° 
De la ciudad de Buenos Aires ha,;ta la ile San 
.Jtian, pasando por Rojas ó J urü11, M rce les, San 
Ltli~, L:t Paz y Mendoza.-2~ De la ciU>Ltd de 
Mendoza ó d~ la de San Juan, en ctreccion á Sa:1 
Felipe de los Andes (Chile), l11sta el límite de lfl 
B.epública; ya ;;ea por el paso d0 los Patos ó pM 
el de Uspallata, segun el que resulte mas prac-
ticable y econémico, de los esbdios r¡ue se ha-
gan.-30 D~ Tot0ralejos, sobre la vía férren. de 
Córd1iba á Tuc1irn m, á la cind:td de S rn J nan, 
pr1oando por Clrnmbicha ó Pnnb del Negi'o, la 
ciwiad de la Rioja y !::is Marnyes, y lig;\ndo-:e 
por nrt ram>1] ;\ l>t ciud~d ele Catar11arca.-·iº De 
Tucuman á Jnjuy, lig:rnilose coi: la dudad d,~ 
Salb1.-6º Del pneblo de Mercedes á h cindad 
de Corriente-:, pasando por los pu<!blos dtl Sa.11 
Uoque y Salada;:.-Art. 3° Torlas estas vías SH 

Cllnstruirán sobre la trocha uniforme de un 111~· 
trn.-Art. 4ºLaNaoiongarnnte encada una dd 
estas vias, el interés de siete por ciento ~nual, 
sobre el precio porque las contrate; por 'li tér111i-
11s di veinte aüos.-Art. 5° El Po ler Ejecutivo 
110 t<HJal'il en co11sideracio11, ni aceptará propues-
t:i alguna, qne e,;ceda del precio milximo que á 
eontinuacion se fij:t pot· kilómetrn.-1° Par::t las 
via3 de Dueno;; Aires á San J1t:111 y dtJ Totural.3· 
jos fl San Juan, diez y ocho mil p .. sos fuertes 
por kilómctrn.-:z0 Para la Trnsnnrlina, treinta y 
tres mil pesos fuertes por kilómetro. -3° Para 
la de Tucuman á .Jujuy y la de Mercedes á Oor-
riGntes, veinte y siete mil pesos fuertes por kiló· 
m<,trn.-A.rt. 6° La construccion de estas vías 
s~ h.1rá por secciones, y la garantía se pagará 
Robre el capital que cada una represente, desde 
que sean dadas al servicio públino.-Art. 7° Lrts 
ca11tid~tdes que el Poder Ejecutivo pague pat"i el 
servicio de la garanti:i, las entregará en fondos 
públicos rle seis por ciento de renta y u 110 por 
ciento de amortizac1on anual, al prer;io corriente 
de Lóndres, ó en dineru efectivo, cuando el Po-
der Ejecutivo lo estinw a~í conveuiente. -Art. 
8° P"rn Jos efectos de l::t garantía, s.;i d¿ducirá el 
cincuenta por cil:'nto del producto bruto rle la 
línea, con escepciou de la trasandina y ele ht de 
.Tujuy, en las que se deducirá el cincuentn. y cin-
co por ciento.-Art. Uº Cuando el producto li-
<[ tli1lo <le carla linea escech del siete por ciento, 
la ernpresfl respectiva entregará á \a Nacion el 
•'s.;erle11t.e inte2ro, en efectivo ó en fundo~ pú-
blkos dtJl ü por ciento de renta y un0 por ciento 
rle amortizacion, al precio cot·rit!tt t•l en LóllllrPs, 
hasta ree.nuol,.;ar por co:npll:'to, las cantidad»fl 
re,:íbidas 1·n razon de la garar1t.ia.-Art. 11) E:l 
Po 1,,r E:.jflnltivo durn11te el término tle 1:1 g.t· 
ra11tin, li.j:ir:1 las tarifa.~ de todas estas linr~as ó 
i"tervendr;'t en ella:; de:sp11es d•J su vencimi,.nto, 
··:i,\l1rl,_• ,.¡ pro1l1Jéto esceJt>. J.''.1 1\r)<;e [l'Jf giento. 

-ArL 11. El concesíonnrio de la vía dP- Bnrno;; 
Aires ii S,u1 .Juan, delvn com<truir la~ secciones 
de Mercedes á San Luis, de San Luis it la Paz, 
de la Paz á i\Iendoza. y de :\frwloza á San Ju;v1 1 
por Ja traz::t es tu '.ia la por U. A ng- •l G. de Elia.-
Art. 12. Los corwesionarios de la linea qneda11 
obliga1los: 1° A presentar l<H estudios técnicos 
de la trnza y p ·rln· la :iprolrncion, dentro ele lo,; 
cloc~ rnrsLJs oig11i1J:1t<-is r\ la cLJlt•bncion dol cou-
trnto.-2º A dar principio ¡, los trabajo.; dt! con~
trnc~cion en la~ lineas de D11enos Aires á S.rn 
.J ll•lll 1 y de Corrientes á :\Iercedes, dentro de los 
seis me.;es s'guier,trs á la nprobacion de la traza; 
en la trnsa1'l•lina, d ·nlro de un níio, contado 
tambien desde b aprobacion de la tr:1za; y en 
las de Totoralejo:; á San Juan y de Tucuman ti. 
.fujuy, dentro de tres meses, contados desde el 
dia en qne lleg\Jc al pnnto de arranque ele cada 
nna, el Feno-cani! en coCJStruccio". dtl Córdoba 
ií T1.ic:1rnan.-3° A rlepositu, al firmar el contra-
to de c0ncesion, cien mil pesos f'ucrtcs, ó dar 
fhnza, por es;,1, suma, corno g;trantia de ejecu-
cion.-Art. 13. El conccsiorrnrio rle la via tra-
sandina presentará un estn,lio clohlll por los pa-
sos dtJ U'pallat.a y ele L0s Pato~.-Art. 14. EL 
Poder Ejec11tiv·1 a::;o.;i:t1·;·1 un Ingeniero Nacional 
á los ingenieros encargatlos rfo prncticar el estn-
dio y traz:t <f¿ catb via, y fljar:i h traza d•Jfl niti-
Vf\ en cas > de disconfonrndatl á r~te res¡wcto, 
entre el lngénioro Naci1111 ,¡ y los Ingenieros de 
l:t Empresn.-A1t. 1;). El cfopósito de q1ie Jl.1bla 
el inciso 3° del art. 1:3, CJUédará ú \Jeriefir:io del 
E-;t,1r10, siempre que el conc%ionario no pre~ente 
los estndios, ó no tlé prindpio a los trabajos, 
dentro de Jos términos lija lo,;, si11 perjuicio di> 
dP.clar<trse carl11cri ht con·:esion por el Poder 
1· jecutivo, y le s1m't d ·.v11elto, cnanrlo haya intro-
ducirlo ó empleado un valor ig1rnl en materiales 
para la via respectiva.-A:'t. lG. L0s concrsio-
riarios toma·r.tr. por su cuenta y por su costo, 
los estudios y planos q1rn la N<1cion tenga hn -
chos sobre algnnfi.s de Hcibts lineas.-Art. 17. El 
d· rn1icilio legal de ca la u na rle las sociedad e,; 
que ~e formen, ser\ en ln República Arge11tina. 
en donde se har:\n efectivos los clivid,rndo:i de 
accio11es suscritas en el pai~.-Art. 18. Lns capi-
tales susil\'itos para estos forro-carril e~, <;crim 
libre~ de tod>1. contribucion ó impnesto Nacional 
ó Provincial, por el término de veinte aí'ios.-
Art'. 19. Los concesionarios de e3tas líneas, que-
dan ohligado> it terminarla;; cinco aíios despue~ 
de cornern~ados los trabajos de construccion, 
b.1jo una multa <le veintti y cinco mil pesos fuer-
tes, por cada mes de ret<trrlo; y tendrán opcion 
it diez mil pesos fuertes, por en.da 111e::; que anti-
cipen el cumplimiento de ed<t obligacion.--A1t. 
2U. El Poder Ejecutivo n¡:uá el contrato ele eon-
C"Sion, el peso de los rieles parn. lt\ vía pernrn-
nent-1 y el tren rodant·', y exigir.\ parn las vía~ 
de Buenos AirAs, de Jo, Ancles y dd Nor-OestP, 
W;-tgones espei:ia les pn.rn el t1-,1spo1te de ganado 
ert pié.-Art. 21. El Pocler Ejecntivo debi)fÍt 
ínspecc;onar por s1_1s ing1miero~. la constrncci0n 
de cad<t una de la~ via;;, v si los eoncesio11arios 
nos~ snjPtasen e11 ella ii. ·la:; estiµulacic.nns con· 
v<mitLis, ó los matP-rin les fuesen de mal;l calidad1 
las est<1cion"s y dcpó.sito~ sin cap>1cidad lrnstan-
te, ó ol tren ror1ant·J in-:uiiciente 1m1·r~ las nece• 
si<l.ad~~.: dt~.l tr~l.l\Ho, n9:np:1l1JF~\ l\ h1r ~inpro:;;a fi. 
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.•.uplir las c1.,1L~i .. •11ch,, "'lSJ1«111liPn.io el p.1g0,\111 mh;mo disponer; en l:i parte •¡ne "'~ª nee•ec;aria, 
la garanti:t ha8t11 quu lo haga. · Art. :t2. El Pü· d;i los titulos 110 reriliZ<ldO,; dnl empréstito para 
der Ejecutivo fijará un término de seis meses, •Ühras Pú\Jlicas .. -Art. 3i Lo~ p1gos se harim 
•lesde la proniulgacion de e.;ta ley, para recibir. caeb trns nvsti~, por ¡¡umas que curre~pondan 
'propuestas sobre tod~t~ las vias mepcionadas, y 1 al rwvuuk1 µor ciento sobre el v.dor de lat> obras 
aceptará [1 ,;n v1~11cirniento lfls mas v13nt:ijosas. hechas, y de los materiales acopi,tdos ~n el Pue1·· 

, -Art. 23. fü vencido el plazo fijado p,lr el 9rtí to del lfos;irio, S•Jg.in la e-tim wion d{,¡ Ing1J11!Pro 
culo anterior, no S•l hubiesen het!hO propuestas encarg<tdo por el P1Jdet' Fljecntivo. Una VPZ rt\~ 
,;obre todas las línea', el Pc>der Ejecutivo llama- cibido el camino ó una seccion de él; el Po1l<'t' 
rit nuevame'1te á propuestas por las no licitadas, Ejecutivo paga1'á al contratista el r<isto dPl lm-
por periofos de seiR meses sucesivamente.- pone rd;tti vo.-Art. •1º b:l Poelflr Éjecutivo 
Art. ;U. El Podm· Ejecutivo solicitaré de los nombrará un Ingeniero qne iuspecciollll la fa\Jri-
Uobiernos de las Provincias, por cuyo territorio cacíon de lo<: materiales, asign~tndole el honora-
v:rnzarán e~t'1s lineas, la ce·>ion gratuit,1 del tP- rio rlA cinco mil pesos fu,,rte.., al aiio. Un Inge-
rreno necesario parn la vía y' estacione~, y la ni~ro Na;ion 1l in~pe.'.c;o11ar,1. p0r:n:i11Pntl'l1nr.11t1 
espropíará por cuenta ele 1:1 empresa respectiva; los trabajos dul e 1miuo.-A.1t. 3° s~r,rn 1ibrHs lle 
donde no fuese posible obtenPrlo.-Art. '25. Co- derechos de irnport,idon¡ todos los m1teriales 
muniqnei;e al Poder Ejecutivo.-Dada en la SalJ. necesarios para la construccion del Ferro-carril. 
de Resiones del Congreso en Buenos Aires, á los -ArL 6ª Et Po ler Ejecuti V1J Pstablecerá en el 
veinte y trt!s dias del mes de Ül!tubre d~ mil contrntci que celebre, las condidones necesarias 
ochocientos r,;etentt y do<.-Anou'.1 Ar,srnA- para asegurar su tiel cumplimiento y la buena 
Cárlos M. Saravia, Secretario del SHnado-CLET, ejecuciou de las o\Jr1\s á que se refi@i·e la pre-
flEL ÜAMPILLO-R. n. Jtluíii~, 8ect·et,1rio de l:l sente ley.-Art. 7ª Comuníquese al Podt~r Ejon1· 
('úmara de Diputados. tivo.-Dada en la Rala de 8e-LJn,,s d81 C1mgroso 

Dc¡iarlamento del Jntcrior.-Bur.nos Aires, No- Argentino en Buenos AirPs, á los veinte y cuatro 
viembre 5 dfl 1872.-Cúmpla;;c, p11bliqueo,1) é dias del mes de Octubr<~ d, mil och.,cientus se· 
insértese en PI R8~istro Nacio1rnl.-RAmllE'N'To, tenta y do,,-AoOLFO ALf>r:-<A.-Cárlos M. S·ira-
-//adis/110 ¡;n:as. ria, Heaetario del 81)11:1do -Cuno DEL CA~IPILLll 

-Bernardo So/1Jf'yra. Secretario ele la Cámara du 
Diputados. 

/Jo¡iarlame11t11 clrl /nlvrior. -B11~nos Aires, No· 
9159 _ Sobrf" pt•olonga.-ion df><I l•'f"t•ro- viembre G de 1872.-Clirnnlase, cvmunlque:;e, 

cMril del Hio Lº :'.t San Luis. publíque~e é insért ·sci en e1 ltegistro Nacional.-
SARUIENTO.-llladislao Frias. 

El Senado !f Cámara de flipulados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan co11 
fuerza de ley:-Art. 1° El Poder Ejecutivo. con-
tra! árá prévia licitacíon pública la prolongr.icion 
del F~rro-carril de Rio 4° a Villa Mer.:tJdes (Pro-
vincia de San Luis), con arreglo á las siguientes 
hases:-1" La coostruccion de este Ferro-carril, 
se hará sobre la base del estudio practicado por 
los señc:res Elia y Allan, con la misma trocha y 
mismo sistema de con~truccion adoptado para el 
de Villa Maria al Río 4°.-2ª El monto de cada 
kilómetro, no escederá de veinte mil pesos fuel'-
t.es (pfts. 20,000) qu1!rfando cornpr.·mlido en esta 
suma, el valor de tren rodante, estaeiones y de· 
mas accesorios de la via.-3ª La licítacion du'ra· 
rá tns ~es1 s, á cor>ta"r desde la [echa de h pro-
mulgac1on de esta ley, y el camrno deberá estar 
concluido en todos sus detalles de obra dP. arte, 
estac10nes, tren rodante, etc., dentro del término 
de veinte y cuatro mesRs, contados desde que se 
firme el contrato.-4ª La Empresa con$tructora 
pagará una multa de veinte mil pesos fuertes, 
por cada mes que retarrle la conclusion de las 
obras, quedando así mismo obligado el Gobierno 
á.pagar .igu'.1-1 s111!1:i. por rarla nws que esta anti-
cipe el termrn0 fijado en la ba.;e auterior.-5" 
La EmpreRa comtructora deposihrá en el Ba:1co 
de la ~rovincia, ó en otra casa bancaria, como 
garantia del buen cumplimiento del contrato la 
cantidad de ciucuenta mi' pesos fuertes.-Art'. 2" 
P.ara la ejecucion de esta ley, el Poder Ejecutivo 
dispondrá del csceder1t1 de los fondud de>1tínados 
por!ª loy de 5 d' Agosto rle 1870, para el Fflfro· 
carril dP Córdoba (1, 1'ucuurnn, pudiendo asi 

9160 - Nombranflo Viet'-Cónsnl 1'.rgf"nti• 
no en [tiq•1Í, al ~r. D. E mil.o e Jlll..tS. 

Depart .. nwnlo del Relario1ws listeri0Ns-B11enos 
Ai1 es1 Naviembre 5 ele 187;¿.-~I Pre1üdent.1 <11~ 
!A. R<pública,-Por A.cuerdo de e,;ta fechn, nom-
bra Vice-Cónsul Argentino Pn ltaqui, al seño1· D. 
Emilio <..::om,is.-E-;pldase la patent" correspon-
dientfl, comuníqnese, publíquesfl y dése al lle-
gistro Nacional.-SARMIENTO.-C. Teje lor. 

9161-sobre establecimiento dt' un 
Banco Nac1unal. 

Departamento de I!acienda.-Buflnos Aires, No· 
viernlire 5 de 187:!.-Por cuanto:-/il Senado y 
Camara de Diputadas rlc la N11.Cl'.on Argenlinu, reu-
nidos en Congl'eso, sancionan eon fuerza lle ley:-
Art. 1 ~ Autorizase á 'os señores Emilio Castro, 
Juan Anchorena, Leonardo Pereyr,1, Jaime Lla· 
vallo! é hijo.,, Vi :ente Casares é II 1jo,;, .J ulius 
Haase, Francisco Chas é hijos, Mc1r1nAI J. Guerri· 
co, Juan Frias, Ex:eq11iel Hamos :\lejía, Carlos 
Casares, Deltin B. Huergo, Miguel E<teves 
Sagul, Félix Berna!, Narciw Martinez de Hoz, 
Mariano 8áavedra, Carlos Saavedra Z·wale-
ta, Ar tonino u1mhacéres, Fermin O. Basual-
do, ~\Ianuel O. Iltsualdo, Senilloda h.;rma· 
nu~. ~~cl11arilo Carr1IIi:i, Juan Cobo, .Joof>, 
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A. Acosta )' Alcorta y r,a, para fonrnir una Soci•j· 
dad Anónima para el eo;tablecimiento de un Bance, 
bajo la denominacion de •Banco Nacional•, cuyo 
domicilio Irga! será en la ciudad que sirvie~e de 
asiento á !ns aut0riclades nacionales, ó en aque-
11.i. que fuere declarada Capital de la República. 
-Art. 2° El c&pital del Rauco será de veinte mi-
llo11es de poso-.; fuert"s, en acciones de cien pesos 
fuertes carla una.- Art 3° El Gobierno N,11·ional 
8Uscribirá veinte mr 1 acciones pagaderas en fon-
do~ públkus, del ci11co por ciPnto de renta y Jos 
por ciento lle amortizacion acumulat.iva al f!iíO, 
creados e>1pecialmente para eote objeto, entrega-
dos á la par. . . . . . . . • • • • . . . . • • • . . . . . 2000000 
Los prnp9ne11tPs ~uscribiráu cinemrnt' 

mil al'c10nes...................... 5000000 
SH res~rvari1 pa·a ;a suscricion públi-

ca, ciento treint:t mil acciones.... 1300JOOU 

dividido en dos de¡rnl'tame11tos: el tlepartame11to 
de l 1 emision y el departamento de ias opera-
ciones dal Banco.-Art. 13. El depártamento de 
la emision, ejerc<m'I sus funciones co11 la inter-
venci0n de u11 Inspector nombrado por el Po-
der Ejecutivo, cuyo sueldo sera pagado por el 
Br1nco.-Art 14· Serán deberes <lel Inspector.-
p Rignar todo" los billet.-s que ~e emitan.-~~ 
Vigilar la emhion que se haga con arreglo a lo 
ordenado en la presente ley;-3° Poner el visto 
bueno á las cuentas generales de emision.-
A1t. 15 El Banco qued:1 facultado parn emitir 
hasta el doble d .. su capital realiz.vlo, debienfo 
tener una reserva metálica, que no baje de una 
cuarta parte de los bílletes en circulacion.-
Art. 16. Los billett's del Banco y lo::; document0s 
que otorgue ó emití!, estarán ex•rnto.i del pago 
de impuestos de sellos, y do cualquier otro que 
llegue á errarse >-obro p:•peles de crédito.-

Pesos fuertes...... 20000000 Art. 17. El Banco mio podrá dHr prindpio á sus 
operaciones, cuando tPng<t u11 capital realizado 

Art. 4° El cinco por ciento conc•"lido al Go- de tres mi11011Ps d·>. pesos fuertes.-Art. 18. Den-
bierno por el articulo 32 y las utili<lades de sus tro del término de un afio, contado desde su 
ncciones, se ap\iC"arán al servicio y amortizaciou fu11dacio11 1 el Banco estal•lt'cerá por ln meuos 
de este fondo público, y si huliie1 a escederite, se una sucursal en cada mm de his Provincias de 
:1plicnrá igualme11te a la r.mortizacion.-Art. Gº la Repúblic:i, en do11de se hubiese ;;uscrito qui-
La suscricion de las acciones eu todas las pro- nientas accio11ei:;, y un afio despues estarán esfa-
vincías, s ·rá abierta en un mismo dia <l<-'signado llll'cidas en todas lav dernás·-Art: 19 Las su-
por el Dirnctmfo ¡:.rovisorio y cr.rr111h á lus seis curs>1les del B .. uco P11 las Provinciai:, serim 
meses fij0s de º·'ª fecha. Si las accionPs sus- tarnbien C<lj:t'~ de al1orros y de¡;ó itos.-Art. :20. 
critr.s en las Provincia~, escedieran la suma <le Los int.eresPS 4ue lije en todos sus giros, serán 
:rece millones de pesos fuertes, el Jscedente se- absolutameute uniformes para toda clase de 
rá dis111inuido" proratn entre los s11sc1itores que persona~, Gobi,.,rnos ó Muuicipalidades.-Art. 21 
tengan m,;s de doscientas accione~, hasta redu- El dinero que el Poder Ej cutivo reciba en de-
cir~e la rnscridon á la suma autorizada.-Art. 9° pósito, ó '~1Je tPnga aplicacion especial, será de-
11:;1 Dir,·ctorio determinará las cuot~s con que los positado e11 el Banco, al interés que este pague il 
accionistas 1lPben contribuir al pago de SUh los depositautes.-Art. :22. li;I Banco Nacional y 
accio11es.-Art. 7° El primer Directorio deposi- sus sucu1sal11~ t1•1t,l1irn la pret"eren"ia e11 el des-
tar:i en el Banco de la Provi11cia de But•11os Ai- cuento de las lPt· ns de co111ercio1 dadas en pago 
res, el dinero de !ns su,criciones.-Art. 8° Las dd derechos d,, adunn;i, en ígual11s co11diciones, 
operaciones del Banco serán:-Emitir billetes, a otros g,t 'hlecimientos bancarios.-Art. 23 
pagaderos al porta<lor á h vh•ita, en las mone- Los depósitos judiciales ú otros ordenados por 
das d"termiwHlas por la ley Nacio .. al.-Descon- autoridades 11acio11a!e~, se harán en el Banco 
tar letras y pagarés, recibir depósitos en cuenta Nacional y gozarán del mbmo imerés acordado 
corriente, á plazos lijos ó it la vbta.--Hac .. r pré5- á !os depósito:; particulares.-Art. 24. El Banco 
t:unos á Jo,, Gobiernos Nacional y Provinciales. podri1 ,;er PI age11te de Gouibrno en torl<1s sus 
-Abrir crédito á las Mu11:cipalidr1des y á. los operHcitmPs fimmcien1s, bajo las condidones 
particulare~, bajo las garantias de fon•1o~ pú que se acuerden.-Art. 23. E1 Banco Nacional y 
blicos nacionalrs y provinciales, ó accione~ d,, :;ns sucur1:'ales Pbb11i1n exentos lle toda co11tríb11-
eompafrias ó de empresas indm1tri;iles, nego- r.io11 ó impuesto, sea Nacional ó Provincial.-
cialiles en la Bolsa ó liajo otras garantías que el IgualrnentrJ no estarán sujetns á coutribucion 
Directorio acue1de.-Hacer a11t1cipos sobre <le- alg11rn1 1 las rentas que produzcan .-u., 11cciones, 
pósitos de pasta de 01 o, plata ó cobre, y sobre -Art. 26. Doce Directore:; provisorio;.:, nombra-
mercaclerias en tlepósitn en las Adnanal', y ha- do~, cuatro por el Poder Ejecutivo y ocho por 
cer en ge11Rr:1l toda clase <le op<-'raciones banca- los propont>ntes, se encargarán de promover b 
rias.-Art. 99 El B;111co 110 podrá pre~t>1r dinero s11scricion d~ acciones en la 11epúblicn, desig-
sobre sus propias a .. cio11rn, ni comprarlas, ni 11arán las pnmeras cuotas que deuen abonarse 
tomar parte alguna dirt'cta 11í indirectamente en por los snscritores, recibirán este producto d;, 
operaciones indm.;triales, ni hacer otro comercio las suscriciones, formularán los est.atutos del 
quti el que se determina pnr esta ley.-Art. 10. Banco y prepararán todo lo necesario para la 
El Banco no podrá ad,1uirir bienes rnices, sinó :.pertura tlel Estnlilecimiento.-Esta Junta Pro-
aqu~ll(Js qufil le SPa11 absolutamente necPsarios visoria, coBvocará una Asamblra General de 
para su prüpio negocio, ó los que se vies · obli- a.-cionistas, ín111ediatamente despu~"' de quedar 
gado it recitnr eu pago de sus créditos, con car- abierto al ¡iúblico d Banco Nacional. La Asam-
g? de e11agem1rlos mme1Hatam• 11tti.-Art. 11 Los blea exarniuará y podrá fPformar los Estatutos 
lnllete~ del Banco, llevarán el sello dti la Hepú- prornestos, sometiéndolos en todo cago, á Ja 
lil.ien, y serán aduiitidos en todas las oficinas >tprub.irio11 d(•l Poder Ejecutivo, v proce•it'!":\ al 
publicas nacio11altis1 mientr11s sean convertib!Ps ¡ 11u1~1bra111ic•uto dd Directorio defi11itivu, que 
a la_ v1sta.-Art. l'?. El Banco Nac10nal e.,tnrlt sern compne,to tl•~ rloce persuna 0

1 de la m:inera 
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~íuuíe11f,.:-- El Pu1! .. 1· l''.i1•c 111'1v11, ri•d11\11·:1r:1 Ü'l-1~ 
dÍl"'d.tll'e' y los :lccioni~tns 11ue1·P. ·-,\rt. '27. En 
J.1 <~i1'C1·io11 d" Ju., n11ovo dirt'<'tnre-< qne d~l1rn 
t><11nb,·11r l11s :rn~:o11i.-;t.a,, com1J en (o,Ja..; J¡¡s olt:ts 
r.,,;ol11do11e.-; ó 1.lispo~kion1.•:; •¡111.J touw11 !:is 
a~:1n1 ltJ{~~l~ ~'~ ~;,, l'it~,~~, etll'l'··~pu11·l1~r;\ ttn voto rd 
l""ei•dor 1!.\ die;, :.cd·•it"'• 11i11gu:1 ~1cciot1i"t:1 
p<1·ld1 t·11Pr Ina:' dn vd"!t~ \'ufos <'11 h; f1~fl!ll-
1>!1·;1s g•~ wr ,¡,,~, 'e:t cnrtl 1'11Prrl .,¡ 111'111wro dll s11--
a··1:t •110'.·-.\rt. 8~. No po1ldt ser D1r1·elor, ni11-
g·11n lll'Prnliro dJ 1 "' Pll !1•re,; Nacionül ~. ni 
p r~o11:t lJll•J ?10 st>a :1ccio11ista d(•l íla11co, it lo 
1111~110 por cinco 111il ¡ie;;n~.-.\.rt. ~W. El Direc·-
t()rio C':l'girá lié cr1t1·e ~ll' miernbro~, el Prr~i 
•1ent" y Vice Pie.'li !unte del B:inco.- . .\.rt. 00, El 
ll:rncn 110 gozará de privil··gio fisc11l en 1:1 Re-
1'1.1LJ.irn: lWl"' c-u; 1·16.ti:os ro 1nd1ün ser i11fo· 
1io1es 1 u r·r lacio11, á lu' ,¡, cualc¡uiura otro 
Est:1bleci11.ie11!.o ,¡,, 1::i11co aut1ir'~.a lu pnr le.ves 
provmciaJ,.;:,-Art. 31. La» cucalas del 13 111co 
~!llán liq11i1L1das y cerrnda~ c11°h alio, y cacLL 
quin1-.e t),;;g p.il> icarü 1111 <hfll 111 du t: 11s 0p.ora-
t·ior1cs.-.\rt. 0'2. L:1s 111i iída1l~;; ,¡,,¡ Bu 11cu, s' 
rep:1 rir:.111 i~el 111<JLl0 :-;tgui 1dl': 
Al (iul1!1'l'll 1 ~:1eio~1 d, Cll CO!rlJWllS:il:iOil 

¡j,. [.¡,; prh·ilPo!ÍOS 1¡u11 C(H¡C~d~....... .) p§; 
!:-': t"' H'r 1l«-;lrili11ido unifor111eu1c11t1; er;-

t re los <tcc1011ist:1,; 11ovc11Lt y ci111·0 
por ('.Í«11t,1............ ... . . . . . . . . . . • . \r¡ p:? 

-·-100 µ8 
.\r! .. :2'3. L'J" Estatutos s, iinlariin Ja compen-

s:icion qu•! d l1e acordarse al Directorio d,·J 
i ::111<:0.-Art. :i±. Si llt!11:tdo ei capital del Banco, 
"'~ ,],•r:11lie>e ert a~auilJ'ea gcnoral numentarlo, 
J;,,; arciu11i,t:1s u,ntlra11 el t\,,¡·ee;ho ú un ;1umento 
Jll'ti!Hlrcio11:1l :1 sus nccio1w~·.-A1t. :- 5. L·1~ pro-
pu11e11te,; delie1:\11 l eirnr tod:is 1a~ oblig:1ci011es 
q1w ror er..t.~ ley se¡,..~ irn¡¡ 111P, en el térrni110 de 
ud10 ruP.su.-, contados d~sJe la foch<t l'rl q11e se:i 
f"rm:ido 1)1 priin«r U:r1•dorio.-Art. 3li. El Dí
r'"l'lorio l 'ruvisorio •pied:t r1ut•1riz:irlo para llac1·r 
p(lr c11t\11'.a del Bn11co, l. s J,,~1·11il>c1b 1 1s n· ce"t· 
ri1::; p:1r 1 i.1. in1prc»io11 do !lis tít11los, pnhlica-
cicl!1c:,; .v d rnit; g>1s10~ i111li:;pe11saL!os para su 
1•;.t:ibl.-ci111:u11ü>.-.\rt. ;-J7. La prnsente carta del 
1\ llléU ~focio11:ti, d lll'ilr:\ tJO!' e[ tOl'lllÍllO de veinte 
n 1io;:, dc;:,d1J el drn de ;.;n in~t:ilacion y podrii "er 
r1 11ov:1d,1.--Art. :JH. ~¡ r,t:t carta no fuese 1cno-
VJda, el E~tnl.Jeciuiie11to ,.,olu podrit w11ti11u:1r 
er: su c;1ril.''il'l' <le lbt1c:J !\acional, al objeto de 
su Jiq u1dacio11, la que debcrit quedar terntínada 
en d plazo de cinco arios. -Art.. :39. Comuníquese 
al Poiler EjecutivP.-Dada en la Sala de Sesio 
nes del Corrgrcw Argentino en Buenos Aires, á 
veíntfl y tres de Octubre de mil oc.l10cümtos se-
t.Pllt.n y do~. - AnoLFu Au-;1NA-Carlos 111. Sara-
ria, (S,..c;retario riel St n;1clu).-C. DEL CA~rP!LLo. 
--n JI. J!u1Uz, SecrctHri1' de la Citruara de Di-
putados. 

l'or ta11to:--Tt'.·ng:i;;e por ley, c<.i111rniqne~e, 
p11hliq11eoo y ¡fose al n gistro Nacio11al.--~AU
~(IFNT0.- Luis L. JJn111ú1y¡¡1·:, 

HJ.()2 --.~11to1•iza11clo al l'oder J•:j.,cuth·o 
pum '"' trntar :.a constr11ccion ch' l:t.~ obr:1:i 
dd Pu~t'lo tlo lJur.uo:-; .\iri ~. 

viP1111>t•11 :; d \ 1.'-'7·?.--/'n1' n111Ll11 1·/ Sri1r11ln !11.'1í-
mal'11 1/1• f1ijlul11dus ,¡,, /u N1H'i1ifl Argr11li11a, rc1111i-
i/os 1·11. l·nnyrl'sn, 1·/1·., so11,·ii11w11. c1111 (u1T~rr rfr lnr: 
-Art. 1º Aut1>ríza,e al 1-'od~r Ejecutivo pr1rn 
¡•011trntar la con~truc ·ion de Lis obra,; d1·l Puer-
to de BuPno~ Aires, k1j1J l..:s pre8Cl'ipc\onP.s si-
gui ·ntu.-:-1° Que antes <lo cel~lirar el contrato, 
e•! l'od~r !<:jr,cuti vo 1Jí.;ponrl rh se haga una prue-
b:t ,,c-pufoiental clé 1.1 'p1·r!ura clel canal, p:irn 
<'ornprolJ:tr la pr:i<:t.:1·n!Ji!1da1l do PSD. olira y la 
po"iliilidarl de conservnrht con 1111 costo anual 
que no f-XCed;i. de un J ;; por ciento sobro el 
co6to total rle l:i olira.-2~ <jue dichas obras 
ser:in rj .. c11ta·lcts, dr, co f<Jt'unda l h los planos 
lev:rnt.ados por el Ingeui0ro D. Juan Bateman. 
-::>º Que el precio porque se contrate la Pjecu-
c1011 d<J las obras, no exceda de doce uüllones 
¡[,~ pcsiJ~ fuertes, calc11 1ailns en el presupuesto 
ti !I mi,1110 fogenie1c.-'F Qne la empresa cons-
trnctor;i ::i"l'llnta Lt co11serv11cion de lüs obras 
por' 1 tó1111iuu 1l1i tre, :uio,:, eontados dPsrle la 
fecha <l-J ,;11 ~orn¡·li·t·t t<·n11maclon.-Gº (j·ie la 
ernpre~:t (;.111strnct:Jr:t s" e mprometa á cargar 
cu11 tmlos lt s co,to . ..; ele la a¡.)(Jrtura del c~rwl, si 
n's1ll asll yu.1 la obr.1 os impracticable, ó que no 
pu,,tl.1 conservarse sin un costo mayor que él 
indicado en ht prilllern µrescripcior1. La em 
pr~~a co11;;trnctor11 reciliirii en cuenta, Jos costos 
de l:t prnelm Pspcrinwrital.-Art. 2~ Adem,is de 
las sum:1s dM;tinHr!:is p1tra las obras de Puerto, 
por lu lry de ü de Agosto de mil ochocientos 
¡;etenta, se aplicarii un millon de libras esterli-
uas para co1Hplti:nentar su presupuesto, en titu-
las del empréstito de obras públicas, quci se en-
tregarán al constructor, {L un precio que no bajti 
d1~ un nownt:i. y cinco por eiento.--Art. :1° 
Acéptase el concursu que ofrece la Provincia c!P 
Buenos Airt>~, parn 1:1 coustruccion de las ob1-m; 
del Puerto, ('li las furmas qn.i establece la ley de 
Sil Legisla! Llril, fecha rn de Mayo de 1872.-Art. 
0~ Comu11i1111,,se al Poder Ejecutivo.-Dada en 
¡,,Sala oe s~sion~s del C1rngreso Arge'ltino. en 
B 1e110s AirPs, á veint11 y cuatro ele Octubre de 
mil ochoci(~1Jtos setenta y clos.-AooLFo ALBINA. 

t..:atlas M. Srirot'ia, Secretario ele! Senado.-ÜLETO 
o¡.;r, CA}ll'ILL0.-ilcr11a/'do Solvcyra, Secretario 
de la Cá·Parn de Diputados. 

Por tnBto:-Tér;b;ise por lPy, comuniquese, 
publíqur.se é insértese en el Registro Nacional. 
SAR~\IIENTO.-Luis L. Domingue~. 

Ül63-'.'\'01nhra11do Estafetero en Sant.a 
C:valin '• (Prc1vin ia de .Jujuy) á D. Be• 
nito 011tivero~. 

!Jc¡J<11'lanienlo del /nlcrior.-Buenos Aires, No-
viembre (j de 1872.-Como lo propone el Dírec· 
tor General tle Correos, nólllbrase para Admi-
11istrador t!e la Estafeta de Santa Catalina (Pro· 
viucía de Jujuy) con el suol1lo de ley, á don 
Benito Ontiveros.-Gom1111iquesr, publiquese c'l 
insértese en el H.Pgistro ;-./:icion:d.-SA 1u!IENT0.
/'/1ii~lao 1-'rias. 

f)r 1,-111·!<1·1•'~"''º dr' //(1 1•i,'~1rfr,,,.,...HnP!lO:tt Air~"-l, :..:n .. ( 

... 

.. 
( 

\ 

:! 



RE.JlSTRO NA<J[()NAL - 1872 

9lH4 ·-Jf:uulanclo 1·reiltit• la lín.-:a 
gr:\fica el, Cat~;111rc,1 a lrt H oj 1. 

....... 
/!1•¡J<Jrla111mlo del fotaiur.--lluenos Aires, No-

viembre 8 de 187<!.-E~tando parn tPrrnin::ir Ja 
linea telegráfica entrn Uat rurnrc:t y la llioj·1, se 
gnn ma.11ifiest'l el Ct>11!ratista dti eila, D. Adolfo 
E. Carranza, y sienrlo eonvenientt1 recibiria en 
cu:into esté conclnida;-"l''' lo esp1rn,to por la 
Inspeceion General uc Telégrafos.-Fjl Pt" stdent.e 
dfl L:i. República-fla acor ado y llocrela:-.\rt. 
1" Dicha Inspeccio<1 n~cibi1·á la linr,a espre;;ad,1, 
l11cgo que esté concluicl·•, rrévio el eorre,;po:1· 
<I iente exit!ll.en, de e~t:u· eo11fonnfl á lo estipula-
do eu el contrato ~obre la lllftleria.-Art. ;¿o 
L·i misma lnspecdon propondrá inrnPdia tamcmte 
los Pmpleados 'lile h::in rle servir di:t linea.-Art. 
3" ComuniquPRe, publiqu"se y dése ni Registro 
N:1cional.-SARoflENTO.- l·1a1 islao !?ria.~. 

f) l 6G--~01nln•ando Ild1uini.,t..:ado1· de I:~ 
Estafeta liclvuFii, tl D. FoJerico Canil 
(h'jo). 

Departamento del /nler i: n".-Bueno::; Aire,, No-
viembre 8 <le 18n.-Como lo propone ol Direc-
tor G1•neral du U,11r~.c"\s, nó1llbras1J pitr:1 Adrni-
l•i.-;trndor de l:i Es•:.fetn de Helvrsin, con P] snel-
,¡, • 11" I·-~·, it D. Fed1·rico C.uril (hijo)-Cnm11-
11ic¡111·~P, p11blí111wsn é insértPse e11 el H.Pgistt\J 
N·v·io11al -~AH\TIENTn.-r·a1lis/11n Ftias. 

~)] ()()_~omhr:mtlo dihuj:mt.r 1"11 la Ofi-
ri11a d1\ Tnge,nic·rns, a O. E uilio :-omazz1. 

flr.p1irfallll'nlo del /n/¿ríor.-Novi1•mbre 8 de 
187'2.-En vista 1le lo espuPsto por el G,,fe de Ja 
Ofi•;ina de [·1gr.11ieros, :wépta-e la rer11111cia i11-
ttJrpu<~sta po · el clibnjint-3 de e'>:t Oficina, D. 
Enriq11e. Allc hllrch, y nómbrase par.1 ree111pla-
z~rle :1 D. E111ilio Som1zzi.·-Comuniqne;;e, pu-
liliq11Pse y dése fl.I n"gistro Na».iom1i.-SAm1Ir::N-
TO.-rladislao />'ria<. 

O 107 -·~onah1·nndo J)freeto1•es p1·0,·iso-
rio< do! Bar.<·o Nac'on::il, nl Dr. D. Dal-
m:vin V"l·z S:usfiol.J, D. l\.faw1el O ·arnpJ, 
ll .. J.1:111 Frias y D. Jose Lcdesma. 

flrpartamrnto r/c llaciewta.-Bue,1os A;res, No· 
vie111bre 8 de lEl/·¿.-Buenos Aires Novielll bre 
8 <le 1872.-Vistos el art. 26 11e la h7 rhJ 5 de 
N .. viBmhre, qne autor;za la formaciiln drJ 1111 
B.inco Nwional, er1 cuyo Directorro provisnrio 
ddie h:1ber cn:t!t«J vocaJ¿s ric>mbrn.dos por el Gu-
bitirno, y ocho por los CJrt<'P.sio1111io.-;-EI Prc-
81tl ·11Lu de la ltH¡1úblic,1-!/a acordado y dccn•-
lri:--Art. 1° (,!11etla" noP1l.1r;1tlos Uirect1Jn·t1 Jll'<•
vi.,urio~ dc~l f3,t11co Nacioll•tl 1 el Dr. D. Oalm:¡cio 
\'ddl 8M~Ui<ld, 1). ,\ía·1u1;l O~am.¡.i0, D. J c.!f\tl 

l-'rias y D . .Jn~é r,,,,Jnsnrn.-Art. 2º Con arrPglo 
:11 mismo articulo de la ley, los corn'..8sion><rtos 
proccderirn du,;de 111,.go á nombr.•r los ocho 
individuo:> qne r\~bun i11togrnr el Dirnctorio prn-
visorio.-Art. 3° El üirectorin, una vez consti-
tuírlo, lo avisar:\ al Gol>ierrw y pri1tcipiari1 l11-
111~diatumeritu á 11.~r1ar las fnnciones que Je s1•1inla 
la ley, par:t prcpnr:u la in~bladon del Banco 
N>tci011al.-·Art. 4° Com1rniqnese, publiquese é 
insértese en el lltJgistro N:1c;onai.-SAR:\lm~T<l 
Luis L fiJ111in,rrue;. 

9168-Sohrc :ulidon ni Rt·!llamí'nCo dr 
Pol.cia F,uvb'. 

Deparlammlo lle Gtterl'a y Jlll!l'ina-Buenos Ai-
res, Novie111brn D de lt\/2. -Visto lo prop11esto 
por la Ca pi hnin del Puerto y lo inforlllado por 
la Cornisio11 de Marina, que ha ch~taminado en 
Pste ca:;o;-El P<'e~icfonüi d·~ h Il<·'pr°Julic::i-l/a 
acorda¡fo !J decrda:-A.rt. 1° Todos los niporesque 
h:1Ctrn la navega :ion del Eio Je la Plab, Parn11á 
y Urug11.1 debw.1 t 0 ud· siempre cuatro ernlrnr-
cacione~ tné1101·es por lo ltlP.JWS, cnya capacidtul 
debe est.ir e" rdacion cun la del bnque.-Art. 
;3° Te11clrim ignal111c11t•J u11 uú nuo <le balva-Yi-
das equivale11ttJ al de J,1 tripul;teion y m·ixirnum 
de pasn~erns qno p11e1la conu 1cir el buc!ue.-
Art. 3° L1s cal<leras de lodo V:1pnr serán ex:1 .. 
rninadas sernestr-1lnwnte p >I' uria Comhion, ó 
antes, si :'t juicio de la misul:l se crey0ra convr-
niento. E-t:i cornision se compondrá del C1pi. 
tan del Pnrrt.o, ,.¡ In;;pedOI' de 11üquin°1s y Pl 
Inspector c!u Bahi~ .. -:\.rt. 4° L..-1 Uomision dder-
minará l¡t presiou pru·iencial <le V<tpor it q1ie po-
d1itn snjetnrse lns c.tldcra-:, sometiéndolas pré-
viamente it una prueb·• de presion hi.lrostátir.a, 
examinan,!o arlemJ,, ti,) la má·111in~, todas las 
demás c,rn,liciones cJ el bu.¡ue, fij~rnlo it cae la uno 
el número cl.tJ homh<t• ele ~cendio que dPba tf!-
ner.-Art. 3" T•;rmi11a•la 1:1 operncion ddallada 
en el articulo pr.-lcedente, s·i dar:'t :\ c:11l:t v :-
por 1111 certifirndo qne firmará el Capitan del 
Puerto Centrnl, y la Comision Imipectora, en 
el que se esprehari1 la presioa íllÜxima de 
vapor á qne podri1n ;;ujetars~ las c:rlcleras. 
-Este dncn 11er1to q 1e s~rá revalidado se-
rnestral11w11t», dcb" esvlt' colocado en la Cá~arn. 
principal de carla buque.-Art. Gº U.ida caldera 
deberá ser provista (le una vitlvula de Reguridad. 
Esta vitlvuia 5orit sdlatla por la Curnision y no 
podr'i ser nlt.ernd>1 bajo ningun pretesto. La Ca-
pi!ama de.! Puerto, h"rit verificar su estado, to-
da wz que se d<l entrnrl<t ó s,1Jida it Cittla vapor. 
-Art. 7° El pr:111er reconocirniento il efectu:lrH~ 
en los v.1pore.; s11jdos :'t este H.eglame11to, f:l'Jit 
avisado con lliez diris de anticipacion por la Ca-
pítfl11ia del Pti•·rto it lo;; Agen~es ó rropiet .rios 
á fin de que lo~ buque,; se hallen prontos p:trn 
ello.-Art. 8'1 E; deb<'r de lo; propiet:nius ó 
:ig~nt··s, observar las siguie11te.-; i11'Lrnrcio11es 
para lacrlitm "CJllell:t up~ration: L~ cal1.hra ó 
caitlcJffls á ex11111inill'He, dcb1'ritn estar p.,rfol'ta-
111e11t0 :-;c~n~ y l;mpia::;, tanto interior cc•n10 est.e• 
rioru1~11te 1 tiin pintura ni gnrnu. Se ~rnca1 á.a 
uJt:m{t:i t"1.b..i 1;,,i b\[F~!l ti!' "11trndr.j loo gtill?" 

H 
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O:e hs hornallfls, y to la planch:t que dificulte el 
exámen.-Art. 9° Desde el 1° de Enero próximo 
las autoridades mantirna~ de la República irn-
pedil'itn la n:wegacion de todo vnpor que no ha-
ya llenado los req11i~itos pre,cripto~ en lo.~ 
artlcnlos 1° y 2º dA t>ste Reglam«nto.-Art. 10 
La falta de cumplimiento á cada una de las pres· 
cripciooes antecede11tes, será. penada $ll uua 
multa de quinientos pesos fuertes. Sí fuese to-
madn un v,1por navegandu, sin el certificado q11e 
ac:r1~dite el rewnocimi1mto de la Comisíon, será 
detenido en el nrlmer puert•J á. que arribe, y sin 
perjuicio de proceder,;e contra el Capítan y ma-
quinista, segun corresponda, se les aplical'á la 
multa de mil pesos fuertes.-Art. 11 Las auto-
ridades mariti111a~ de la Hepúblic¡¡ serán re8pOn-
sables dd cumplimiento estricto de estas di.;po-
siciones, cnyH. ejecucion q11t)!lt1 COlll"titla á la 
Capitanía <J.ntrnl dfl l:'uertos.-Al't. U Comuni-
quese, pnhlíquese é insérte~e en el R~gistro N .-
cional.-SARmli:N'l'o-M. de Gain;u, 

9169-Dlsponlenilo la compra .ele ti b:is• 
culns en Europ'l para \as A tmiuistraciones 
ele Correos. 

J)t'partam.enlo del lnl1Tior-B11enos Aires, No-
viembre 12 de 1872.-Estanrlo mandarlo por la 
ley de 12 de Ago:-;to de 1870, que el Pod•H Eje 
cutivo provea de básculas " las Administr>1cio 
nes 11.e Correos de esta capital de Provincia y 
ocasiodanclo su falta, graves perjuicios en el 
servicio que prP-stan l:1s po,tas y 111<-'nsage•ías, 
como lo demu&strn la esperiencia y lo ha mH.-
nifestado la Direccion General de Correo"; 01d'\ 
e!>ta oficina y la de Iugenieros, y en confornli 
dad it lo que ellas proµonen;--b:I Presidente de 
la Repúblic,1-Ila acordado y decrtta:-1° Encár-
guese il E1aopa, poi· coududo del Ministerio de 
Hacienda, la eo111pra y re1nision de doce u!tscu 
las, á. los precios y' Fegun laq.' e.;pPcificacior1es 
que le suministrará la Oficina de l11geniPros, con 
sujecion á. lo,; informes quµ, ha dado sobre este 
a~u11t·J, en el espe·li'ente de Lt materia.-A rt. 2º 
En cumplimiento y á los efectos del i11cis.1 39, 
art. 38, de la lPy de contabllidad,-la Contadu-
ría Ge11eral a biir.\ la euenta COIT!lspon<iie 1t.e á 
la ley citacla de 1~~ d« A;.(osto d' 1870, á la cual 
acreditará la cantidad ele 9,000 peso::; fnertPs q u~ 
se calcula bastará p 1rn cubrir los gastos que 
demand•l h~ compra, P11vio y colo1mdo11 de la~ 
básculas.-Art. 3° Cornnniquase, publiqnese é 
iusfa'tesfl en 1~1 Registro Nacional.-SARMIENTO. 
-L'tadislao frias. 

ttl 70-Nombranelo A.gentei. de Inmigra-
ciun en Francia ;i D. Lui; S ,uw y ~n 
Ale.nania á D. José WlhL 

IJepartamento del lnle1·ior-Buenos Aires, No· 
vie111tire 12 de 1872.-A11to1iza11do Li ley <id 
vresnpue:>to general ¡\,i gastos par,, 1R7J, el 
11on1hrnmiento do r\os ager¡t.fl~ (l·i inrtligraei<>n Pn 

E11rop:1, nrlem:í.s de lo~ existentes, y convíniAn-
do que e11tre11 :'t desempeífar sus funciones, al 
prindpiar dicho aii •: de conformidad á lo pro-
puesto por la Co111ision de Inmigracion;-El Pre-
sidente Je la Hepública-F/a acordado y decreta: 
-1° Nómhrnse agente de inmigracion en el 
l\Ierlio-rlia de la Fr1111r,L1, á D. L•Iis Sauze, y An 
Alemania<\ D .. José \Vd.J, amtio:> con el sneldn 
de ley de 1873.-Ait. 2? Comuniq•1ese, puhli-
qnese é ins•'rtese en t>l Registro N.\cional.-SAR-
MIENTO-Cladislao Fdas. 

917 l-1"0111h1•antlo me11>1agero ele tele'· 
gr,1fo; ei Villagmr, :'t D. Ciri;;ico Ro r1-
guet:. 

/lepal'lame1tlo del Interior-Buenos Aires, No-
vitmbre 12 de 1882. - Como lo propone el 
Inspector General d<J Teléegr.1fo-<, nómbrnse co-
mo meusagero para la Oficina. de V11Iaguay, y 
con antigúedad 1ie 1° del corriente, t. D. uiriaco 
Rodriguez.-Comuniquese, publiquese é insér-
tHse en el Regit;tro Nacional. -SAR11IE:-ITO-
¡;¡adislao Frías. 

9172 - Ene:\l'gantlo al Gobierno ele 
(j ,t,marC;\, la in 1UgUl'llCion dlll Camino t!H 
esa Provincia á Gnacra, poi· la cuesta rlrl 
Totoral. 

fJepartamento del b1terior-Buenos Aires, No-
viembre 12 d~ 1872.-E~t~indo para termi11ar el 
camino nadonal de C.1ta.nil.rca á Guacm, por 
lii cuesta del T0tornl; y conviniendo sea inan-
gnnvia nrw. obr:.< de es 1 importancia, á mérito 
ele lo qne sobrn el particular e.>pone el Exmo· 
Gobierno dtl ia Provi11cia d•i Catamarca;-EI PrP-
sidente de la República-fla acordarlo y decret11: 
-Art. 1° Encitrga:;e a dkl10 Uo'.iierno, la inau 
guradon del e~µr.i•a<l,1 c:1rni110.-A.rt. ~2° Coma-
niques,.,, publi•piese y clése al rt~gistro Nacioml. 
8ARmEx1'o-L'ladislao Frias. 

9173-ortlenanelo se l4•vantc el 1•ln110 
p;tra el ;bito de Lnmi.'.o(rantcs. 

/Jepa·rtamento del lnlcl'ior-Buenos Aire~, No-
viembre 12 de 18U.-A.11tor:zan lo l~ ley del pre-
supuR;;t') de gasto~ p;tr,1 1H73, lil. inversion de la 
cantidad de 31),0:JO pesos fuertfls, para la cons-
truccion de un asilo !le in:nigrantes, habielltlo el 
Gouierno de l:t Provinci<t ofrecido un terreno de 
pfl)piedad pública en esta ciudad con ese objeto, 
cu~ a ce~ion :1 Ja UPpública h'L :-;olicibtdo á la H. 
Leaislaturn, y hay fundados motivos para espe-
rar° que pronto se hará; y co11vinie11do que parn. 
1~11tónces estén hecho~ el plauo del edifido y de-. 
mi1s trabajos preparatorios, para principiar Ja,; 
obr11s, lo lilas pronto posible;-EI Presi•lent<J- de 
la República-l/a acnr1lado y decreta:-Art. 1 ~ La 
Olicirm de Inge11ieros procedP.ril fl. furu1at· el 
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pla110 del edilicio ll 11e h<\ 1le :.;ervir para Asilo de 
inmigrnnte~, en el terreno espres<llto; y el prns11-
puestd del costo de la obra; dentro del ll1uite 
q11e fija la ley; pid.1en•io :\ la r;omi.,io.i de in ni-
g1'aCion. lo.; d,t.tos qtlé juzg•te JHJ•'.e.;~rio~.-Art. ;¿o 
P1tsese :\ dkh:t oliclna, á los fines con-;i({uíe11tes, 
el plánn de\ terr-rno ofre,·Ho, que ha iiirij1do lu 
Con11sio11 de Ir1111ig.-ado11. ~Art .. 3° Comu11iq11e-
se, pllbliqnesci é i11s1·,rteser11el lt.egistru N:..cio11al. 
-SArt\llE~To-f'la,fislao frias. 

917 4-Jlodifi ... :uulo el eont1•ato para la 
C1Jnstr11"ci"n de lo' ¡rn,rn~os en el Rio 
Nogop'1 y Hamblo.1. 

construcciou lle los puentes en el Rio "Nogoyá' 
y •Rumlilon., segu11 lo ha S·Jl.icitado el interesa· 
do y acon-;ej:1 la Otidna de Inge11ieros, estando 
aquel y Sll tiador conformes en que las ino'.lifio:a~ 
ciones sean en los tétminos que propone dicha 
Olicína1 •le t:onfot'l'lidad al dictámen del Procu-
rarlor Ueneral;-El J:lresiderite de la Repüblica 
-'-Uecreta:-Art. 1° '..\fod1fí•·ase Al referido contra.o 
to, en los términos que e:;pre:;a Ja Olícina dtJ 
ingenieros en su informe de 8 de Octubre ültin1<>¡ 
debiendo contarse el phzO' estipulado para la 
conclusion 11·~ [., obra, desde Ja fec_lrn.-Art. 2° 
Redúzc:m:;e á escriturn públic'l dichas modifica-
ciones, comuníquese á quienes corresponda y 
pub!iq nese con el pres»nte Decreto, iusert:'mdose 
con él en el ltegistro Nacioual.-SARMIENTO.-
l'ladislao Frias.•-L'J hasta aquí relacionado, es 
conforme al esp~diente de la materia, tra1do á 
l t Vtsta para este acto y elevado al Miubteno de 

Departamento del lnterio·r-Buenos Aires, No- su procedencia, r.on la constn.ncia de esta f'scri-
vie:n tire 12 de 18 d.-Vi•to e~te e-<µe,liento Y re- tnrncion. de lo que yo el autorizante certifico.-
sultan io 8 H" rw·"'/1•trio modilicar el contrato C·'- Poi' t~nto: s. E, declara qued,1r vigentes y como 
hibrado con lJ. [• •Jrnanio T,.trn•i, [) irn }a con;;- p 1 rte iiitr'grante del contratJ á que se ha hecho 
tmcc10n de P rnnt~'. en el R:o Nogoya Y Rrn1 rderencb1, las sig11i'l11teR m,J.Jilicacíones:-Pri-
Ll?11, S(,!lUn lo _IH ~(Jl1citado."11t1tAresrvio Y acou- rnera-~~l pu.;ute :;obre el Rio cNogoyú .. será de 
se1ari~ l:l Ofic111a •ltl Ingem~ros; esta~<io aquel ci11CJ t.ra:uo~, de seis metros cada uno, y el 
y su fhdor ?.onf?rines en que hts 111.nl1ficacioirns p11e11tcJ soh1e d •K'lmblon• será de cuatro trn-
sean en l_os. •.err111no~ ~ ~1e fHO~JOtle .uich.~ O~cin~; mos, de sei~ metros y veinte y cinco centímetros 
de confo;r,irnl 1d. al d1r;t,tm~n del .Pt_?cur,tdot ?e-1 C<lcl:i. uno.-'leg,~rHi i-Los consoles puestos de-
nernl;-E1 ~~·e~'.d,mt~ d1'" la Il. 'P.11?11c 1-fla ac?r- u:1jo de las v1g,ts longitudinales, tendrán cin-
dado Y de11 eta.-;A1 t. 1 M•l·l1f1c.ise el refei ido c11flnta C<:lnti1netros mas de largo, del que está 
co~trato,. en los tern.1 1nos que e::;presa la ofici~a i11diL:ado en el plflno.-Ter<::era-La!J barandas 
(~e rngeni~ros e.i s11 rnform.; dtJ 8 dl3. Octiibrd ul- •la ca la tramo, ten<lritn cuatro postes vertícales 
tuno, debiendo coritar,;e el plazo estipulado para •rn lug 1r de tres.-Cuarta-Los m~chones, los 
L! conc}us10n de la o.bn, dti~de. la t;icha.-A.rt. e'tribo> y las vigas longitudinales, seriln de ma-
~· Re<iuzcanso á e~cr1tur'i. pn~hca <h1:h>1s modi- dera de urunday, pudiéndose emplear PI quebra-
fwacio~es, cornu111quese a q111enes cor~esponde cl10 para lo-; mat:hones y los estribos.-En cuanto 
Y publ1qu~-e con el P.nesente d~creto, rns ·1·1an- i1 la mayor compensacion, tle calcula asi: La 
dose ~on ~I en ~~ _ '1eg1stro Nact<Jnal.-SAR'.IIIEN caTLtiúad de m:vlera de q1rnbracho y urunday 
To-Uad1slao 111 ias. 4ue se necesita, es de ci1into cioc11enta y cinco 

En e3ta cindrid rle Buenos Aires, á veinte y 111etro3 cúbic •s, cuyo valor, siend:i de sesenta 
unJ ile Noviembre de mil ochoci~ntos set•mbi y peso;; fuertes <ll1 lugar de veinte, importa una 
do,;, el li:x: 110. Sr. Pr11sU.ente ti i l>t R9públic< dif ·rtmcia de cu:1renta peso,; foel'tes por c:11la 
Argentina; ci11dada1L•) D. Doming l F,111><tírFl Sar- mcitro cúi1i;~o, ó sean seis mil uoscientos pesos 
miento, h dlita·iosa en .sn sah de p1'1blir.o de,;pa- f1vrte . .;, valor d·i los ilo.s m:.11.;hones suprimido.~: 
cho, ant,1 mi el E>·jrib u10 General de G.ibi"rn ', ..; .. t.~cie11to~ treiflta y cuatn pesos fuertes; siendo 
dijo:-Qll'l h>thién.i.o-<A celebrn•lo ·11·1 contrfltn en el total :\ c0rnp~n~·1 r;;e al Empresario, cinco rnil 
siete de Agosto del prHs1mte año, c rn O. F·•q·oan- c1utroci.·ntos se5<!11t:1 y seis peso'! fuertes, irnpor-
do L'tma, par, h construccio11 ,1e puente.; sobre t:indo asi con este aumento el valor de los 
el •Nogoyá• y ·R 1mblon• en la Provincia ele puentes :'t constrnirse:-treinta y siete mil ocho-
Entre-Rios, habia or;t1rri<lo el r<;mpresario al Go- ci i11to.,; se,~11t 1 y sei..; pdso.~ fue, t~s.-Q•1int:r
bierno, en sds de Setiembre último, haciendo El plazo estipuh1 lo parn la conclusion de la obra 
prP,ente alguna-; d1flcnltad"s q1ie toc,!ba para la fln su totalíllai,empezar:í. :í. contflrse desdti esta 
verificacion de la obra contratada, y pidiendo f"dia.--Iinp111;sto D. Be11tivoglio Monti, repre-
se hiciesen cierta~ rnoúdlc 1cio11e..; en el r;ontrato, sentante de D. Fernando Lama, segun porler que 
ya sobre la cl:tse de materia],,_, n. emplearse, y11 h<1 exhibido '{ ha oído a~eptado por el Ex:mo. 
sobre a11mer1to en el costo dd construccion; q•1e Uob1er.10, de la,; modificaciones que quedan 
hahiendo pasado dicha so!icit1d á informe de c.rnsignadas, dijo: que las aceptaba en todas F<Us 

la Oficina de Ingenieros COL'l'ida vista al Sr. Pro- ¡nrtes, como ya lo habia manife¡:;tado.-Im-
cc1rador General, y espresada tamhien la cou- puesto ta111bien de cuant•) queda relacionado, ,.¡ 
forrnidad del represent•inte dd D. Fe·.·riando L'l- !hdor D. Aquiles '..\hveroff, espu..;o: estar ente-
ma, como la de su fi:idor D. Aquíles Maver ff, ram ·nt,<-i co11for111e con ol tenor de esta escritura 
con el tenor de bis mvditkrniones propuestas y su li,;istente por lo tantll su resrion::;abilidad 
por la Oficina dfl Ingeniero~, q'ie m:1s adelant.e como füirJ,¡r en el contr.üo con D. Ftirnando 
se consignan, se !rabia Aspedido el siguiente Lama.-h:n su testimonio, firman el Exmo. Sr. 
d<"creto:-•Buenos Aires, Noviembre doce de mí! Pr,,;st'.lente, refr,.nd 11tdo 8. E. el Sr. Ministro de 
ochocientos setenLr1 y do.>.-Visto e~te espedien- E.;taclo en el Departamento del Interior, el re-
te, y resultando ser 11ec<"sarh mo lilicar el con· pre.;entante del Empre,;ario y el fiador de este, 
trato celebrado co11 D. Fernando L·1ma parn l:t de todo lo q,11.1 C•~r. ifico.-8AR~!IENTO.-Ularlislaf! 
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Frias.- Rl'iiliror¡lio Jlo11/ i.-A. :\J. r. /'11/(.-l fay un 
~igno,--nnte rni-./11c.11 F. <:11/fr!'f'l'Z, EHcrilm110 
< rPnernl (lP Uobh·rno. 

Ül 75--~oanhl':tndo ''it•t'·Cc>n!ióul Ar1wnti-
no rn la Isla 'J'ercei1 a, (Awres) ii D. -loso 
da Oosh Sil\'J. 

/11·¡iarlanw11lo d11 /l,.Zr1cioncs Estuiores.-Buenos 
Ain'H, Noviembre 1;2 de 1872. - El !'residente 
de la I~epúblicn, por ncuerdo de esta ferha, 
11n1nbrn Vicc-Cúnsul Argrntino en la fola 
'l'Prceira (Azores) nl Sr. D . .José da Co!Ota Sih'n. 
-!~spidnse Ja patel!te correspondientr, comuní- 1 

q11tese, publíquese y dése al Reg:stro Nacionnl- ! 
8.\ R'.llTE~To.-1'. Tejeilor. 

!) 17 (j - Rc·glnuwntando la 1u;1•eepeio11 
del pr._"lucído tle los tcl<\graf·•s. 

f)e¡wrlam1mlo del /11tcri11r.-Bu1,nos Aires, No-
viembre 13 de 187:2-En virtud d•1 lo prop11Psto 
por la fn~peccion General de Tel!1gral'os, sobre 
la conveniencia .le gm• la Atlríliuistrncfo•1 de 
u,~ntns Nacio11rtles de Salta reciba Jos prnJuc-
tns dtl las oücinns telegráficas de las Provincias 
d»l Norte y de la Hioj:1 y pngne {i los emplea-
dos de Iris mismas; con lo espuesto por la Con 
tadnría < <eneml y lo informa, lo por el ~Ii11bterio 
de~ Hadelllla;-El Presidt•rite de la ll<•públit.:a-
f/a r11·0rllado !! rlrcrdu:-.\.rt. 1° Las oficin:1s te-
1 .. grálicas de las Provinci:1~ de la lfa·ja, Cata-
marcn, 'l'ucnma!1, Salta y .Jujny; remitirirn 1nen-
~11:ilmente suR producto~ ó entmd:is, á Ja Admi-
nbtrneion de H.enta~ Xado11al~s de Salta.-Art. 
~º Lrt misma Administru.::ion pagará :\ l11s em-
pleados de dichas Oiicinas, con los re•¡uis)to" 
r¡ue exigeu las disros1cic..nPs vigentes, lo., h 1be-
t«S qtw les t'orrespcnd:in.-Art, 3º Dicha Admi-
nistrnci•1n pnsarit cada me", :\la SuL-Insprc.·ion 
de telégrafos en Tucunrnn, un estado que ma· 
11ifieste d prodncto dtl cada una tle las oficinas 
tPlegrldicas espresndns, v los pagos q ne sei les 

1 hulJ1PSf>ll hecho.-Art. 4° ComuníquesP, publi-
•jll<'se y dése nl il.egistro N:1cioual.-S.\IDIJENTO 
- l'ldislao i'r'ias. 

"l .L''"" 
'1 · 1 l - Aeeptantlo 1111:. p~·op11e1o;tn pal'n 

In. ll vegr1cion dPl Alto I'a1a1.:\ ['l'tlSe11ItHla 
por n. (¡p¡ vnsío G,.nzuh z y C.'. 

l:ts b:1ses qnr. conlirno dicha propuri-t.n, pnrn 
ajust>ir el corresponiliente contmt.0, pua el cst1t-
blecimiento de la navegncion i1. vapor er, el Alto 
Parnnú.-Art. ~~u Auturízasr. 11 la Direccion Ge-
11eral de Correo~, pr•rn forninlnr el C(lntrnto sobrn 
el particular, con cargo de Sdinele1 lo á la ~1pro
bacio11 del Gobit·rno. - Art. :Jº Corunrilqne~e, 
pul>líqllese é inserte~e en e.I P..~gh-tro Nacional. 
-SAHl\llENTo-/'/atlislao Frius-IJ. 1\j.·d11t.-!.1ds 
l. /Jomingue~-N. Arfl/aneda.-Jl. rl~ Gain~a. 

9178-uc,!Jlan1.-ntando la pt'C'!iót'ntac-ion 
do las mernori.s d-i l·s oft<·inas ,¡.~l'ncli<'n-
10' d 1 :\I n;sterio tlcl Tntcni0r. 

/Jeparla 111.;11to rlrl lnlaior.-Burnos Aire;;, No· 
viembre 14 de. 1872.-Siendo necesario pAra dar 
cuenta al Conp:reso sPgun la Constitncion ·y en 
el término aue la ley sefiala, dd estado do los 
llf'gocios co-tTP~pornlierlteió it este 1Jepartame11to, 
qne los oficinr.s de su dt>p•·rnll'ncia presenten 
oportunamente los infornws ó memorias annales, 
sobrn los u~untos de que están PncargadoF, y ha-
bi~ndo para ello tiempo snfici2nt.e, hasta. PI 15 
ele l\fa1 z,-, <h cadn. año;-El Pre~idente de l:t Re-
pública--lfa aco11lurlo y decrda : - Art. 1° Las 
Oficiom; dependi1~'.1t<'S del Minbterio del Interior, 
preseniarall annalme11te, nntPs del 10 du Marzo, 
J:;ts memori:is ó inforrn~s annale» sobrn Jos nego· 
cíos de su cargo, dando cuenta ele sns trabajo;.;, 
proroniendo las medidas que en sn concepto 
debnn tornarse para el mPjor servicio público, y 
manifestando las difrrc'ncias que hnya entre su 
presnpuesto pnm el ni'ío ele qnn dan nu·nta y rl 
que propnsierrn ó l111bi1'sen rmtes ya propuesto. 
-Art. ~º Conmniquesr. pnlilírpwsc é insértese 
en el llcgistro Nrtcionrtl.-8AHMrnN1J.'O-rladi.1/110 
Frias. 

9l7Ü-oa·clenanclo c•I c•!iótaulio el.- 1111 e'"'• 
tanqLc en la Hioj1. 

/JcparlamP,n/o del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 14 de 1812-A iin de (lar cumplimiento 
it la ley de 30 de s.,tiembre último;-El Presi-
dente de la República;-/la acotdado !/ dccreta:-
Art. 1° La Oficina de Ingenieros harii. ex<tminar 
los estud.io$ practicados en las obras proyeeta-
dns para un estanque en la ciudad de la Rioja, y 
porl'lrá á disposicion del Gobierno de aquelln. 
Provi!lcia, un Ingenit·ro Nacionrtl que dirija b 
ejecucion de dichas obrns-Art. 2º Comuníquese, 
publíqnPse é insértese Pn el Uogistro Nacionul-
S.\R~r1 E~To-Cladisiao Frias. 

9180-Apa•obando el eonta•ato ec-1.-hraclo 
co , los tiPÚ01 es Plow y :\{0 -s, pará prac-
licar al~1m ::< o•;nrn <'n el crliticio uel Co-
le~io Xt1cionc1l de Bm·no> A:re;;. 

Ur;parlamento del lnlerior.-Buenos Airrs, No-
vi1•111brc) 10 du 187:'?.-Vbto estP especlient•·, y re-
s1ilt~11do gnr, h mérito de la licitucion 11 que se 
llamó, Ja únic:i propn<'sta que se ha lt• clw, 
pnrn la 11avq;acio11 del Alto Parnnft, es ln de los 
s..Jiol'ils G~rva~io Gouzalez y Cia., qn0 es mas 
VP11t:ijos·1 p:irn. el fi~n\ t¡utl el :rntPriur C'H1tr:üo D1·uatl111w·;1/o de /11.1ft11cri11n Públita-Rnenofl 
C'l . .lir'i la 111:cteria;~El 1'1c-;i1lente dP In. ll1•p1'Jl1li· 1 Aire>, N.Jviembre l l <id 187:L - En vista d0 lo 
•:r>.-"" ,,,·nr,!¡¡,/11 •: d•'rN"1, - Art. 1° Ac1>¡;t(ln;.ce i e5p11•,"l·t' pnl' \[\ OHcin~ t\1· l11~Pnl.irCJ8j tenieml\J 

.. 
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11r ;;eute el derreto de :2;i <le Sdiernlire dt'l pre-' nl8'' . . . 
- . • • • . • • • 1 iJ tJ-~on1hrando una (.on1ls1on lns1H·e-

8t'T1te m10, por P~ q1Je se antonm. a thclta Ol1l'lna de las übr;s d ¡ Pnerto de Bnenos ,\ircc·, 
para proceder n contrntnr la c.1ecuc1on rle Jns 
obrn::; flll el edifi<'io dr0 l C.ilegio Nacional de esta 
ciudad; de conformidad á Ja ley de 31 de Julio, 
y atento á la informado por Ja Contnduría Ge-
neral;-El Presidente ti<' la República-lfa acor-
dado IJ dcf'reta:-Art. 11 Aprn"'b~se el c1ntrato 
cel·~Lrarlo por el Gefe a.~ lfl Oficina de Ingenieros, 
con D. l\I. Plow y D. J. ~foss, por el que se obli · 
gan á prnctícar los trabajos qlle en él se espre· 
rnn, en el edificio del Colrgio N>icional de Bue-
nos Aire;:, por la cantidad de tres mil novecier!· 
tos pesos f11ertes.-Art. 2° Comuniq1;ese, pnb'í· 
quose é it1sértef'c en el J{egistro :Nacio11al.-SAR-
~lJENrn-N. A t'el/ancda-/'ladislao Frias-e· T1?jc-
tlo1·.-Luis L. Do111i11yue:;-M. de Gain~a. 

Ü 181 _ ~0111l11·ando f'(1nsnl ,\1•ucnlino en 
Uliillau a D. Juan A 'ornpart 0

• 

Ocparla111cnto de llf'laciones Esleriores.-Bueuos 
Aires, Noviembr•' l:J de 187'2.-El Presidente de 
la H.epúhlica, por aeutl'do de esta fecha, 1.ombrn 
Cón:;ul Argentino eu Chillan, al selior D. Juan 
Alemparte.-Espída~c la p;1tente correspondi1°n-
te, comtllliqnese, pnblíqnP~e y clése al fü>gistro 
Nadonnl.-tl..1.1rn110:\Tu.-Cdr/us T1'jcdor. 

Ü 182-~~1tnh1"u1do una (:onaision 1>:u·a 
qnc iril rYe11ga en Ja Adnli;.i-;tl'Hc on de '¡¡ 
or rn dd < dili iu de la Ac idcfl'i t do Cien· 
ci,1~ Fí.-; c;1 . .; y ~I~to:ntLic is en Cú dolJ¡¡. 

/Je¡1•1rl11111r:i1l11 rl« lnsltu«cion Pt't/!lica.-B,1c110:-; 
Aires, NoviemlJre 1:J de,18/2.-Vi,to,;; los plan s 
y el prewpur.sto que h ülit:irm de Ingenier lS Na 
cionales ha fornwdo, de acuerdo con el Comk1 
rio y Catedrittieo d:~ hl ;\.cadernia de Ci ncias y 
Matem:iticns de C1.i1\loba, para la construccio:i 
dd edilici i que rsb in.,titucioH requif'l'". - El 
P.-rsidentt' de 1.1 Hcpública Arnerda y d1'trcla: 
-Art. 1° La constrn~cion dr:l edificio proyecta-
do, se pradíc:1r:1 Si';i'111 lo pnrmitrrn Jos recursos 
qne par~ e~t1; ohj1)!0 ~'<il:tht ht l1·y t!L'I presupn(·s-
to, y pnnc1p:andn p·T lo q11r. sea i::di--pe!l>;1bi1• 
ú ht inm~di<it:t i1istahcion cid l.t Acn.tl•.·mi:i .-
Art. '2º L<t. A;lrr,ini,;trncion de la ol r.1, 011 s11 
Jl.irto eco:iom1cn, nstar:i i1 cargo do 1111<i Comí· 
'ton compuesta dr.l HcrLor de l:i U11ivcrsidad 
Dr. Vnsr¡nez, del Juez l•\)drr.ol. D<'. D. Saturnino 
:\!. Laspiur y del Catedridico ·D. Santi~ao C:1ce-
re~.~Art. 3° El J~ fe ele h Ofici11a de Inii·niero,, 
por s1 ó por mrd10 ile or.ro ing1~niero, vi¡(l»rá 
constanto1nente ws tm\J11ji1s.-Art .. 4° Comuni 
quese á quiene:; culT•'i:ijCOtJda, publiquese é irrner-
tese en el RPgist1 u ~:1cionnl. - SARMIENTO - N. 
.Jce/tancda. 

B11eilo~ Aire8, Xovien1bre li'í t!e 1872.-Dc· 
hiendo com"nzar inmeili.1tamente los tr:1\J:1jo» 
prep:1rntorios pira la construccion ele! Punto 
do Burnos A•res, y hallándose actu:dmer1te o;: u-
pada eu otras provinl'ias pa1te del personal de 
la Oficilla de Ingeniero'> que debe pre,idir á esia 
gran le obra nacional, el Presidente de la H.epú· 
biic,1.-/la acordarlo 1f rlecretu:-Art. l.º {;na 
Cumhioll couipnehta ilul Director y Vice-Dir,·c· 
tor do ¡,, Ofidua de Ingenieros y do dos lngP· 
nierns chiles tendrá á su cargo la inspeceiou de 
las 01.Jras del Puerto y repreosntará al Gobierno 
en ~us relaciones con los contratistns, segun las 
iostrucdones que se le darán por d l\Iinisterio 
de Hacirnda -Art. 2. 0 Nómbrase para integrar 
esta Cornision á los Ingenieros D. Frnnch co 
Lnvalle y D. Augusto Ringllelet (1) con ·el 
sueldo de doscíe11tos cincuenta pes( s fuertes 
mensuales, que >'e imputará á la ley do ;, de 
Agosto d<J ltl70. -Art. ~tº Comulliquesc, publí-
r¡ uese é imértese t'll el HPgistro Nacional.-SAR-
MIENTo.-Luis L. f1on1i11gne-;,, 

9184-ca•c•nudo unn l'ontision 1••n•a c¡uc 
proponga las ref rma-¡ c¡nc convenga lrncer 
en las Orden;1mas tle ALluan •, 

Dc¡iart11111enlo de /Iacimda-Bnenos Aires, No-
viern b1 e lG d" 1872.-ILi bien do demostrado la 
esperiencb, que es couve!licnte hacer alguBas 
reformas <'il las 01«ler;a11z1s de Arlunna, que l:ls 
ponga •nas en arrno11ia con Jos i11tereses del E~
tado, y los del cnmncio y b navegacion;-El 
Presidente de la n.~pública - /Ja acordadu y de-
crcta:-Ait. 1° lm;titúyrse una Comisiou <spe-
ci>il, qne prcvong• Jai; refo!'mas qne convenga 
hacer en las orde1.:1nz:1s para las Adua11as de la 
Repúlilin1.-Art. 2° Formará parte de e,te e;;
tuJio, el roglan1011to ele! trnm,ito terresfré parn 
Cbile, Bolivi:i, Pnrnguay y Brnsil.-. .\rt. 3" Nóm-
brasr, p.:ra des,,111¡.>eliar esta Comísion, ~11 A•l· 
ministiad ir de Rl'11t.:1s d1i B11Pf!O>' Aird~, D. C1is-
tób;d Agrtine, ni dd llosnrio D. Angel !Jinz, al 
de l\lrrnillZ t n. Nicolás V11l:t!IU~V¡l, al de Cnr-
rientcs D. Desillerío O nieva, al de J ujuy D. N. 
llu.,t»nHu1t•0

, al Procuradc•r de la Nacion Dr. O. 
Francisco Pico, ni Co11tador l\fn.yor D. S:intinrro 
S. Coi tiuPz y al Vi-;iü1rJ .. r do Aclu:mns D . .ftuZn 
:\1. Perdri,,1.-Art. -1? E'ita CtJmidon sern pri•>.i-
di·1a p1>r PI .\1lndnistrarlor rle Rcntis du Huc•uos 
Ai 1es 1 debiendo comunicar~c por eserito, con Jos 
de las otras A l11a11;1s que forn-.an parto de cih.' 
-A:L 5~ Nómbrn::io Secro!ario cfo la Comi~bn' 
al D1-. D. Leopol1lo Bii~avilbaso.-Art. 6° Cou1n-
11iq11P"I', publí1]'J<o>'C il insértern e11 el RPITistro 
Nacio1;:d.-~AHMIENT0-luis L. !Ju11tinyue:~ 

(!) x., !1aLi1 111lu;1cc¡,ta1lo e,:·a co1ni"ion D. ,\11«11:;fu 
Hi1Jg11l'!d, "e uu111bro ú !J. L'liS Siln·yrn Ola~tl_,;i¡, 
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9185 cionales.-Art. 2° Todas las maderas empleadas 
-Nombrando em¡•leados tclcgra- en la compostura, serim dH á amo del pals con 

listas en la línea del Norte. escepcio11 Je Jos poste:; para Ja barni1da cntrn 
los estribos y las barrancas del I-tío, que serán Je 

/ll<¡wrlll'lnenlo del //llc!'ior-Buenos Aírtl~, Nv· algarroln negro. ToJas las m·1d..,ras :;Prá11 ;;anas 
vitJmbre 18 de H:!72.-Como lo p¡oporu el fo:;- y deberán e;tar secas á su empleo, y trabajadas 
pector Geueral dé Telégralo,.;, nombrase con el seg•rn las formas y dimen~ionas qu•! indica11 Ju:; 
:melrlo de ley, parn meu,;ajero d'-l la olic:in 1 te- planos, no precisa11do ser completaurnnte Ji",:;. 
legráfka de BellH Ville, a D. ll'1ateo Olmos en -Art. ;)º Los tornillos y clavo~ serán de fiurrn 
reemplazo de D. Luis CtLpdevila, con antigüedad b tticlo de primera c;ilidaJ.-Art. 4? El tablero 
del lº del pre,;ente; como guc11\h hl0 p:1ra L11 será .-le tabloM'l de 6.30 p<>r O. U5 por 0.20, de-
Uílcina del Rosano, a D. Victot· Oliver, en r,;em- biendll ser de mm sola pieza. Los travesarios 
plazo da D. Santiago Borret>iwicl1. y a D. Timo- así C'Hlhl las crnces ele Sari An'1rés, ron los 
teo Nuiiez, p;,rn ocupar el mi:;mo empleo en la pos ti>:> de los pilar,,s, debP.rá11 ser igi1al mente de 
oficina de Jajuy, ambos co11 antigú·,dad d1Ji 16 un:t >'Ola piez.1.-Art. bº El empresario est••rit 
dd presente mes.-Co11111niquese, p111,Jiq<11~s11 y obligado á arrtJglar bien y davar las ensa111bla-
dése al Registro Nacional.-::3AR~Ill!:XTO -Cladi~- durus de hs :->eis v1g:1-< longit11Jinal ;s (sobre las 
lao frias. que dasc~nsa el tablero) así como de los ocho 

travesaiíos sobre los pilares y lo.; estribos. Se 
obliga igualmente el eu1prcs:·1·io á deshacer la 

9 J 8(;_Sacando :i licitacion la 
trnceion de ca~i.la8 Lle correos. 

baranda y el tabl<'ro, y dP.más piezas q11e actual-
mente ex:is•en y no e:;tim indicadas e11 el plan.,.,, 

cons- Por parte del empr~~ado, no se cargará nada 

úepariamenlo del /nlcrior.-Buenos Airt>s. No-
viembre 1!) de 1872.-Est~nclo mandado por la 
ky del presupuesto parn Hn-l, que el servicio de 
ÜJrreos en esta Provinci<t, s,1 hag<t des.Je ese 
año por veinte sillas de post'I, p mi cuy:• cons· 
truccion se ha votad•i la suma nec-;sari<1; en cum-
plimiento de lo ~·rescripto por la ley tÍr1 ro;1ta-
bilidad y lo espuesto por la Direccion Genernl 
de Correos.-El Praiside11t8 ele la Repúbiica.-
-l/a acordado y dccreta:-A•·t. lº S<l saca a Jici-
tacion la construccion de dichas sillas, bajo las 
bases que contiene l'! contrato sobre el mhimo 
o!Jjeto, celebrado por Ja Dir.,ccion G.mmil de 
Correos con D. Víctor Clerice, ()l 2! de Novíern 
lJre de 18G9 y publicado en el Begistro N:1cional 
de este aiio. -Art. 2~ Las propuesta-> se presen-
taran en el Ministerio <1el Interior, en pliego cer-
rado y sellado, hast,i las doce del tlia 21 d" Di-
ciemlHe pro;-..itno, e11 yu,i abriritn á pr0~ ·11cia d~ 
lo8 iuteresttdus 4 u~ q meran concurrir al acto, 
reservándose el Gol.Jierno la' facult<t 1 Je 11u 
aceptar ninguna, si así lo cree conv!lnie11te á 
los intereses públicos.-Art. :r Comuníquese, 
pu!Jliquese é insértese en el Itegistro Nacional. 
SAfüIIENTo.-Uladislau Fri·1s. 

en cuenta por estH trabajo, estando recompen-
sado en la obra de mano.-Art. 6° Las bajadas 
deben ser tendidas, h isla <larles una pendiente á 
lo mas ele cmttrll (-lº) grado~ con Ja horizontal, 
el pié de estns brtj'l·l as t>stará á quince (15) metros 
de lo-; cabezales del pu'"nte; esto> t:ecl10s <le nno 
y otro lado tld pnente, e~tarán horizontale·~ y 
sen'iriln de d.escanso pira los carrnage. La for· 
tmt de Lt calZrt'i ·ten est<1~ huja•la,, será convexa 
y el agua de lluvia que sobrd ellas caiga, se reu-
niril lateralmente en pequer1os canales á los cos-
tad 1''· E5tos canales irán :1 desagunr arriba y 
abajo <lel puentc>, á 10 metro,; de los cabezale;;; 
11,,te clesa¡i:úe s11 h>irá por medio de canales de 
madera. El ancho de las bajadas, será it lo me· 
no¡¡ de nueve (9) m·'tros y el declive de las pa-
redes tn1drá una inclina<"iQn dé treinta (30) gr.1-
dos á lo menos con la vertlcal.-Art. 7~ A Jo 
meno~, una. tercera part~ <le la cscavacion ele la:; 
bajadas, deberá depositarl:!e eu el rio, al pié de 
la:> bal't'<tt!C'•··, mayormente al Norte, y solu la 
1nenor part,~ ti S11d del ¡J11ente. El empre:o trío 
se ulJliga á rw rno l:!i :ar por e;, tos depósito,; eu 
lo merwr, la 1.:orn°;11tc actual tlel rio. -Art. H" 
1<.:1 empresario s 1 obh~ct á rellenar l>ieu con tier-
ra y rJm.1so11 de jar1ll1 los c stados de los 0:lbe-
zales del pneuté y ;~ hacer e11 amh 1s rnárgerie6 
del rio, lo~ rl•":;,tgúe6 ne.;esarios para rei;ojP.r el 
agu 1 de 108 t-.rreuo!l circunvecinos y llevarla al 
rio, arriba ó debaj<J del puente, de modo que la:; 

HJ87 --(~ontr:lCo 1•:at•n 
tfnl ptll'IÜ < ~001'.J !ll 
1lecr~to a¡Jl'•)h milolo. 

1 rf•
1
, ••• 

1 
.... , •• 

1011 
:1venídnq nnnrn. pnPd:ctn <'.:tnFn.r drulo alguno i~ 

•~ • • PSt>i. ol1r:1. f<:,1·JS trn bajo>; r>Rthn recompqnsado.~ J: 'º 1l0~agnadern, y • ¡ r., ,,¡ dP · nont•' de l:H h>1j:1 ,;is. Arl. '-'~ T,,.hq a, 

Los abajos firmados, D. Cárlos Stegmari, In-
geni,,ro Nacional, it nombre del Exmo. Gobier-
no Nacional y salvo su aprobacion P'11' una 
partP, y D. Bias B·urern c·orr¡o empresario y 
propietario, residente en esta Provincia, por otra 
parte, hemos c•invenido y cet·brudo el siguientt1 
-cu;:-¡THA.TU: -ArL. 1° ü. Blas Barren se 
compromete á hacer las composturas del p•.1ente 
que existe sobre el rio De.saguadero, eu el carril 
de San Luis á Meudoza, con arrnglo á los pla-
no~ levantados por la o!foi111 de Iogenieos Na-

P11,-a.,i!Jl.~t!111·1~ clf1 h~ n•:td('.ras, serán pinb.1!a;; 
con nna man,) de •11 ¡mtrnn.-Art .. 10 El empre-
flarío se compro111et;; á conclnir \ns 011rns mrn-
cíona¡]a:> en p;;te contrat,1, eri A 1 j¡~rmino de onr·' 
sHmarrn~, qn¡• f'Orreriln d•·•sd~ el (lia qn" FP tJrrn>' 
•·l contrato (l•;linitivos.-.\rt 11. El l~rnpr<'f"ll'I•• 
pagará una m11lta de cincuenta \ÓÜJ pesos !Ju-
livi;.mos, por cada semmrn (IUA n•tarde lt~ 
co11clusio11 de la::; obraR, quedanJo u¡;i misuw 
obligarlo el E:rnw. Gobhirno Nacional á pagar 
igual snma, por cada semana qne estas antici-
pen el término fijado en el artículo antedor.-
Art. 11. El Empresario tiene que cuidar y man-

.. 
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9189-suscribiéndose ;l :;o ejemplares ;í. 
la «Revista <le los Estados del Hiu de la 
Plata•. 

tener en perfecto estado estas obras, durante 
tres meses, á p1rtir del día en que se haga la 
recepcion del puentr. por 1 l per,ona que de,ig-
nare el Gobierno Nacional, entendiéndose qUfi 
este compromiso no tendrá lugar, cuando la des-
truccion de la obra fuese causaJa por fuerz>1. Jlepartamento del Jnlcrior.-Buenos Aires, No-
mayor. -Att. 13. El emp1·esario presr.ntará, viembre 21 de 1872.-Vista Ja snlicítu't de Don 
p~ua asegurarse del fiel cumplimiento del con- Ricarito Napn, pidiendo qne el Gobierno Nacio-
trato, un fiador á satisfaccion de' Gobierno Na n:;il se suscriba á la <l{evista <fo los Estados del 
cional, quien igualmente firmará este contrato.- Rio de la Plat.:v que en idioma aleman se pr0 1 

Art. 14. En remuneracion de los trabajos men-1 pone public;tr en esta ciudad, desde el ai1o e11-
cionados, D. Cárlos Stegman á no,nbre de b trante; y C<rnsideranrlo: que es convenieote á lo~ 
parte que representP. y salvo la aprobacion de intereses del país difundir esa publicacion: c· 111 
aquella, se obliga á lo siguiente: pagar ., D: Bias lo es puesto por lfi Comision de Irtmigrac10n ,-El 
Barrera 6 á su órden, Ja cantidad de dos mil d'1s- Presidente de la República-Resuelre:-Suscri-
cientos y cinwenta pesos. plata bolivaiana, (<!250) birse á cincuenta ej>m1plares de la espresada Re-
cuyo pago se pfoctuará como sigue: mil doscien- vista, que se entregarán .'I rlicha Cornision de 
tos cincuenta pesos bolivianos (1250) á Ja ratifica- Inmigracion, pam que los distribuya de la mane-
cion de este contrato por el Gobierno Nacional, ra que juzgue mas conveniente á Jos intereses 
watrocientos pesos bolivianos (400), á entregarse públicos·--Comuniqaese, publique¡,e é insérte-
cuatro semanas despues de la ratificacion del se en el Registrn Nacional.-SARMIENTo.-Ula-
contrato, cuatrocientos á la recepcion de la obra, dislao Frias. 
en cabo hubiese cumplido füilment·~ con todo 
Jo estipulado en este contratn, y fi11almer1te, Jos 
doscientos pesos bolivianos (200) restantes, al ter-
minarse el plazo de la ga1a11tia de que habia el 
articulo 12 de Pste contrato. - Al fiel cumpli-
miento de lo estipulado en esté contrato, se ouli 
gan ambas parte.; •m la mejor forma de dere-
cho, firmando al efect0 dos de un mismo tenor, 
para un solo objeto, en la ciud;1d de Mendoza, 
á 14 de Octubre de mil othocíentos setenta y 
dos.-Blas Barrera-CM/os Slegman-Fiador-b 
Gonzale::;. 

lJepartamento del fnterior.-Buenos Aires, No-
viemure 19 de 1872.-Considerando:-Q:ie- es ur-
gente proceder á Ja reparacion del puente del 
Dernguadero, á fin de facilitar la comunicacion 
entre las Provincias de Cuyo y el Litoral; con lo 
espuesto por la Oficina de Irigenieros,-El Pre~i
dente de la República-Ha acordado y decrela:-
Art. 1° Apruébase el contr,,to celr.bndo {1 uom-
bre del Gobierno Nacional, por el Iugeuiero D. 
Carlos i::ltegmau con D. Bias Barrera, bajo la 
fianza de D. C. Gornmlcz, en la ciudad de l\Ien
doza, el 14 de Octubre último, sobre las compos-
turas qua deben hacen;e en dicho puente.-Art. 
2~ Comnníquese, publiquese é insértese en el 
Hegístro Nacional. - 8,\R;IJIENTO. - Uladíslao 
Frias. 

9188 __ ~011~h.ran<lo :uu;ilia1• ,. po1·tcro en 
la Ülicma rle Correos de Santíago. 

lJepal'tamcnto del Inlaior.-I311enos Aires, No-
viembre 20 de 1872.-Como Jo propone el Direc-

r--~or 9-eueral de Correos, nómbrase con el sueldo 
d~.J'._, par:\ auxiliar d~ la Ai.lmilli~tracion de 
Correos,~e Santiago, á D. J"dntri Villar y par¡i, 
portero del~ misma oficina, á D. Navor/L8res.-
Comuniques&, ·,pnbliquese é insérteso en el Re-
giátro Nacional.-SARMIENTO-Uladislao Frias. 

9190-Nombraudo al Si·. b. l<'élix Luna 
para desempeñar el pue•to de PrucuaJ .r 
Fiscal Nacional en la Rioja. 

Departamento de Juslicia.-Buenos Aires, No-
viembre 23 de 1872.-No habién1lose aún provis-
to el puesto de Procurador Fiscal en Ja Seccion 
Judicial de la Rioja;-EJ Presidente de la Hepú-
blica,-Acuerda y decretn:-Art. 1º Nórnbrase 
para desempeñar ese puesto, al Dr. D. Félix 
Luna.-Art. 2° CJmuniquese á quienes corres-
ponda, publíquese y dése al Registro Nacíonal.-
SARMIENTo.-N. Avellaneda. 

9191-Ma11da11<10 abrir una cuenta ti. la 
l 1y dü RecluLuniento, por ciucueda mil 
pc~u3 ftterte>, 

Departamento de Guerra y .Afarina-Bnenos 
Aires, Noviembre 22 de 1872.-Considerrndo:-
Que ha sido p11e~ta en ejecucion la ley de Re-
clutamiento de 28 de Setiembre; que por el artí-
culo 23 de Ja misma, se determina que todos los 
gastos ocasionadm; por h nmnion y rcmision 
de los conting,.,11t.11-', ser~11 :'1 rargc1 del Erario 
Nacional y dAbiendu proveersA lo necesario para 
Ja remision de los contingeut··s que deben for-
marse por el enganche mandtdo abrir en virtud 
de esa ley-El Presidente de la República, Acu.1•r-
dn:-La Contaduría General abrin1 una cuenta á 
la lev de Reclutamiento de 2H de 8Ptiembre úl-
timo", acreditándole la suma de ciucuenta mil 
pfts., para atender á los gastos que demande 
su ejecucion.- Comuniq u ese al Mi11isterio de 
Hacienda, publiquese é insérte~e eu el Hegistro 
Nacional.-l:;Amr1EX'W--Jl. tl~ Gainza. 
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ºl(h) u •l--'\01nhn11ulo 1un·tt•ro d<' la .\.dn1i" 
ni..;' r :cioa de< !urreo., del Ho. ;u· 0 1 á D . .Jvst~ 
Lcncina. 

U•prir/a111<'1tlo d1J Gu/Jierno.-<;(Jl',lou;1, ~u·d·i111-
bre 10 ,¡,., 1H7'2.-Té11g:1~0 por l1'y ,¡ .. h P1 oviwi<i, 
cúmpla;w, comuníque,e y di>se al J:qbtru <1ti-
cial-ALVAH8Z-Gre17orio J. Carcia.-Esta contür 

I me-Tdtasro Castellanos, Otlcial Mayor. 

!Jc¡1al'lmnc11to del lnluior-Buenos Aires, 'No-¡' 
viu11 ure ~3 (le 1872.-Atenl.o lo º'pue-<to por el, 
Director U-eneral de Correos, a']L>pt:1se la renun- 9194 . . 
CÍ<t que hautl j), Aib rt0 Larui del ~111p[ .. c ue • -.\utOl'~zundo al _D ... eetor lh-1 Oh-
port ·ro en la, Auin'nist1 :ir;ion de ÜLll'l'MJS ,¡ 01 lto- rn.-v,_1t?r10 A~t1·on,,m1c'.'• p.tr>t qne 1_11~tal~ 

· · l . J · · b <ili urn tk Ob,;~rnic1oue,; ~leL'!orolog1c:t', 
sano, y 11om 1r.·~H _n D .. º·'º Lowrna p rra reem- y IHJlll Jrdnilo ~l'C ebi ¡0 du ella, ~ u. 
pla;i:arlr, con ant1guedad de dos del pre8ente.- Luciano Correa'. · 
Cornunl•¡uese, puulíque~e y d8se ril Registro Na-
cio11ttl.-~A1011ENT0- C/adislao Frias. 

Ü 193-1,<·~· de la P1·0,·inria de ('úl'lloha 
a~ord >llll'l terren '-' á l<t c1n,ires i del cam;.-
no «lJL10brccho Hcn'crclO·•· 

/ju/Ji1·1·no de Cdrdu/Ja-Novi~mbre 11 lle 1872. 
-Al Enno. Sr. JJ!in1stro dd /<1terior.-Teng» el 
honor de dirijirme 11 V. E., fülj11nt \ndole en 
cópia, ht ley s:111cb11:vla por h Honorable Le 
gislatura dfl la Provincia, por lri qne Re acuerda 
unri área d~ t~rreno ú la EmpreHi q11·~ trata de 
habilitar el camino del · Q1rnbrn•~l10 Hcrrn,.lo• á 
Santa-Fé.-E~b conceshn fué solicibrLt por V. 
E., en nota de 14 de Jnnio de º'te aiio; y hoy, 
al comunicarh su s~ncion, este GobiPrno e:;pera 
que V. E. preste su cooperacio11 :'I la Empresa 
qnc dcu~ ofectu 11 lo, abrien lo así u1in. nneva ar-
teria á !a riq urzn de e,;t·t Prová1•1ia. Aprovecho 
P~t·l oportunida i, para reilerar á V. R. mi 1111~ 
rlistioguiilaco11si•h1·.icion -Dio-; gr1·1rrle :\V. E. 
-JlJA)I ANTON!() ALVAREz.-!irr1¡nrio J. Garcia 

Jfinislf'rio d··l f11 1Prior.-B1ieno; Air"s, No 
viemure :23 tl<l 187Z.-.-\.vísesci rndho, publíquese 
con el decreto de ~u ref ~reneh en ol cl3oletin 
Uíicíal>, é in,;értece en el Ilegi-;tro Nacional.-
Lladislao Vr ias. 

f;t Senado .11 Cú111u/'a de Diputados (fo h Prorin-
cia di' Cúrdul•l'. rcwiúto< 1·11 Asamfil~a Grne1·at-dc-
1·J'('fa n:-Art. l'' Au:oriw-;<J «I Pod··r l~j1~cu1ivo de 
la Provincia, para ee1l~t al dtl la N.1cion, it fiu 
de <rne este ptt 1!d<t ;i. sn v:'7, tra11,f,,r'.r a Lt .bimprr.-
¡;·t rinc ~e propone h'lbilitir ,,¡ c1mi11'.:> por el 
• (¿ n•bracl10 flP-rra lo., oolh)~'ent.11~ r·wt1l--as su-
perflchles d!l terrenos fisr.:r le", en lo; pnntos en 
1¡1Je Psta, estflblaciere c;LS·\s ,¡ .. posl.I, 1l'-;de h. 
Villa de la Cn1H~•~pc;on l> p1rt.11ncnto 1lo S·u1 
Justo, h1st.a h lirwa 1l:vifü1Ü <P:1 L1 Provi11cia 
do S:rnt1-Ft.\-A.rt. ,..)ºSí en J.Js p·11itis en que se 
Pstablccicr'L'll la,; pt•:ct'ls, 111 h:1bi"1cn terrenos 
fisf)al.es, s11 les riar.t l.1 me lia le.i;ti.t a«ord:vla por 

flcuarfamrnlo de Jnslniccion J!(iblita-B1H'nos 
Aire~, Noviembre 23 de 187:2.-E11 vista de lo 
espue to por el Director del Ob:>crvatorio N;1-
cion:d, en;;¡¡ nola de 10 del corrie1rtc, hacirndo 
prese11tfl la co11wni.PncH1 del i11media:o e~tahle
cimic11to de la U!l.cina d>:J Ohservac1011es mPteo-
roló¡¡icns, cr,'ada pur loy <le 4 de Octubre, y 1le 
que eH nofe el mismo Director.-El Pr,·~i iente 
ele la República, Acurnla ¡¡ dccrctu:-A1 t. lº Au-
oriznsP. ·al Director del Observatorio NiicioPal, 

tor. D. B. A. Gould, parn que procerla el 1? d~I 
~ntrante a instalar la U!icina de Ob~ervacinr1eR 
Meteoru'ógirns, creacia por la espre>=ada luy.
Art. '2° Qdeda nombra< lo Secretario .de esta Ofi-
cina, D. Luciano Corre~s, propue:;to para e:<te 
empleo por el Direcfor.-Art.. 3° El Director de 
la Oficina, proce,lerá á a~qnirir los instrumentos 
y útiles que «1 sn .i•!ich, fn,.,ren necesarios, d:ui(lo 
cuenta prévi,w1e11t•( al :\Iinbt·~rio de Instru•,cion 
Públicl y c1Jida:1•lo de no sourepa;ar la c;;ntidatl 
vota la sobre este objeto por el H. Congreso. 
-Art. 4° Líbrese órden rle pago, para que jJor 
'l'e' OJ'?ria Gennn 1, sea n bonntla :\ la órJt>n del 
Gc•fc de la Oficin •, la ,,urna <le trescientos Pº'º" 
fnertt•.s, qn'l 11 l<-'.y señ~lt para 19s gasl.os de irrn 
tahcion.-Art. 5? Cornnníqnese, publí ¡n••su y 
dés:~ al H.•'ghtro N:tcion tl.-::3Atrn11rnTo.-S .1ce-
/lancda. 

9195-~on•ln·ando un Cel•·uralista en la 
lU j:t y Córdolrn. 

/J1'¡i1irlauw11lo ¡{,,¡ lnliriur.-Bueno~ Aire, No-
vit~111urn :!•) tl · 1 ':l7·J.-U ,m.J lo prnpoll•! el li1s-
pcctor Güner:d do 'l'.·légral' 1¡.;; 1:órnbn1se á D . 
Juan ele l 1io;; V.,rn, t.eleg.-;lli:;t:i de ¡.;eg111:1h t'f:rse 
en la Olidna de la H.ioj 1, y :í f>. Anfiloquio Ulri-
ro, (l>l t•~r~er:i en la rlc Córdo\J:1.-Comu11iqr11is1" 
p11u!iq11e'!e y dé~e nl H.c\,;i.;tro Nad:mal.-S.1u-
1111E::::Tu.-/.'ln.1/is/on Fl'i11s. ,..-

el. artkulo pre.;e.Je:ite, donr!e ~::s, lrnbie_rl) en el' ( , 
IDi8fl10 Depa,rtamrmto.-A• t .. ,f (,om111nqurso nl ül!)b -JH,.;poni<~ntlo la nu•n•·•·a en •tn•• 

.. 

Poder l~jr·cut.ivo.-D:t la t'll l:t Sal.i cln S •sio11es 11 L'l ,¡.~ se.- u·:•t:·ibuicl•;s '"libio~ y tto-
dtl la As·tmu\f•a Lrgishtiv:i., 011 Córd.Jb.1, ;í onc.~ c111~1°1Jt.,., cnvi.L1l ,,, p11r el r;obi1rno ele --1 
dht-; dd mes 1lei Noviembre de mil ochocientos; Clnle. ,.....,,,-----
setenta v dos.-J.1s1~ V1c"xrn DR Ouws.-Jos11 ,.,.. 

Ec/ie1ú1¡1t•l, Sci•;rntari•) del Se1in1lo.-A~H•JN10 DEL 1 ·, /J•'¡ur/1111t1'11l1¡ ue [Hsln1cd•m [>{i/i/icu._~...:.Buenr.s 
V rso -/ .. ¡nacía tjan•J)1,8e Tet uio <lé 1:1 Cámara de¡ Aire~, Noviembre 20 de 1H/'·J.-A.t.·r1to lo e,;pun;· 
.lJiputado,;. tu por el l:liuliotticMio,) cou el ol.ijetu de d<>r la 
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:ulecuada dibtribucion á los importantes libros y 
documentos que han sido n.mitídos por el Go-
bierno de Chile, cumpliendo con las estipulacio-
nes del cange literario establecido por convenio 
de 2 de Mayo, entre las dos Re~úblicas.-EI 
Presidente de la Hepúbliúa-Resuelve:-Qne es· 
tos libros sean repartidos entre la Biblioteca 
Pública de Buenos Aires, la Biblioteca del Cole-
gio N:wional de et>ta misma ciudad y la Biblio-
teca de fa Universidad de C'lrdoba.-Los libros 
que revistan un caracti:>r técnico, seran enviados 
ú Jo::; EBtablecimientos donde se cursen estudios 
analogos á las materias de que trateu.-Comu 
uiquese, publlquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARllUENTO.-N. Arcllancda. 

9197 -Resolueion en el espcdlcnte re• 
lativo iJ. l•·S traba10s que practica el Inge-
niero D. J. L. Huber, en el ferro-carril 
«Primer Entre-Riano•. 

Departamento del fnlerior.-Buenos Aires, No-
viembre 27 .de 1872.-Visto este espediente, y re-
sultando de las diligencias practicadas, en vir-
tud de la re¡,olucion de 17 de Agosto último, la 
necesidiid y la conveniencia de seguir los traba· 
jos del ferro-carril "Primer Entre-Riano .. , que el 
Gobierno tomó á su cargo, eshndo el Ingeniero 
encargado de la obra, conforme con la rebaja que 
la Oficina propone, de la compensacíon que por 
su trabajo se le señaló y con lo espuesto por di· 
cha oficina-El Presidente de la República-// a 
acordado y decreta: Art. 1º La construccion de.] 
e,;presado ferro-carril continuará á cargo del 
Ingeniero D. J. L. Huber, con la compensacion 
ele oc/io por ciento sobre el importe de los traba-
jo1; cu Pl frrro-carril, y cuMro por ciento sobre el 
treu rodante.-Art. 2º Dicho Ingeniero informará 
111emmalmente á la Oficina de Ingenieros Na· 
cionales, de todos Jos trabajos que hagi'. cada 
mes, quedando la obn\ bajo la direccion y vigi-
lancia de la misma Oficina, que la hará inspec-
cionar, cuando menos cada dos meses.-Art. 3" 
Cómprese para la esplotacion del ferro carril, 
otra locomotor[;\ de la misma clase de la que an-
tes se encargó y debe recíbir.>e pronto, dos co-
ches para pasageros y cuatro wagones para 
carga.-Art. 4° Inscríbase y entré¡ruese á dicho 
Ingeniero Huber; ó :\ Ru npo<lerndo, Jos die;: y 
siete mil peso, fuert1~s e.1 acciones de purntes 
y caminos, q11e pide en su escrito, de 14de1fa 
yo, p<ira atender á los gr¡stos del camino y para 

pago, bajo la garantía q11e tienen dada, de la 
locomotora yaencarga.Ja.-Art. 5° Connwiqnesfl, 
publíqnese é insérte;::e en el Hegistro Nacional 
-SAmimNTO-Cl11llislno Frias. 

9198-t.:onnuuundo la pena tle traba
jos forzados impuesta al procesmlo Dllmin-
~t\ Castilla. 

me <le Ja. Suprema. Córte de Justíci¡1, del qne 
resultan confirmadas las aseve1·aci.:mes del pro-
cesado Domingo Castilla, respecto á los hechos 
que con~tituyen su delito, ya se le comidere con 
reladon al grado de culp~bi!idad del ngente, ó 
ya con relacion á los dm1os ocasionados, y te-
niendo además en consideracion los servicios 
que como militar ha prestado en las filas df'l 
Ejército y que es igualmente el único sosten de 
una madre vínda y pobre; á lo que deb& agre-
garse la duracion de la causa, la prision de mas 
de nueve mese,; que lleva ya sufridn.-El Pre-
sident-i de la República, en ejercicio de la facul-
tad acordada ptJr el incitio GY del art. 8G de Ja 
Constituciou Nacional, viene en eximir y exime 
il Domingo Castilla de la pena impuesta de tra-
bajos forzados. dejando subsistente la mult<t y 
la obligacion de pagar las costas procesaleF, y 
mandando sea puesto en libertad.-Comunique-
se, publiquese y dése al Hegistro Nacioual.-
SAR:IIIENTo.-N. Arcllaneda. 

9199-No111braudo 'º lmt smiore!ll que 
h·1n de formar la Comision examinnuora 
del Colegio Nacional de Buenos Air~~. 

Departamento de lnstruccion Ptíblica-Butlnos 
AireF, Noviembre 27 de 1872.-Siendo necesarill 
nombrar la Comísion que ha de presidir los exJ.-
menes del presente año escolar en el Colegio 
Nacional de Buenos Aires; y teniendo en cuenta 
las indicaciones del Rt'ctor, sobre conveniencia 
cte nombrar un número mayor de personas al 
de los aiíos anteriores, l.niscando la competencia 
de los examinadores sobre las diversas ense-
ñanzas de los programa 0 , y que su fa)ta de 
asistencia no imposibilite Jos ex:\menes en al-
gunos dias.-El Presidenta de la Hepública-/fo 
acordado y dec1·eta:-Art. 1° Nómbrase para for-
mar parte de la Comision, á los señores Dr. D. 
Dardo Roch~, Dr. D. Pedro Goyenn, D. Cárlos 
lJ;ncina, D. Vicente Carlier, Dr. D. Juan Macdo-
nnld, Dr. D. :Mariano Fr0ncini, D. L\farinno Mo-
reno, D. Guillermo.Parody, Dr. D. Adolfo Car-
rasco Albano, Dr. D. Juan Alston. Dr. D. Ber-
-.iardino Speluzzi, D. Matias Calandrelli, Dr. D. 
Miguel Lapitrans, Dr. D. Jorge J.\fockowfa; Dr. D. 
l:tflfael Rniz de los Llanosr D. Clodomiro Qliiro-
f:(a y nr. D. D,ivid de T1~zano,; Pínto.-Art.. 2° 
Ca.fa una de las Comi~iones en que rn distribu-
yan lo;; examinadores, tendrá el númr,ro de 
miembro• qno prescribe el reglamento de Cole-
gios.-Art. 3° Comuniqnese it los nombrados y 
al lkctor, publiquase y dése al llegi~tro Nacio-
ciouai.··-:<L:,u:~ n -N .. 1r,.l!rrnrrla. 

9200-snbveuelouaudo eon In cn .. tl-
d~d de cuatro mil pesos fnertes, por nnS\ 
sola vez, la C<Jnstruccion de edificios pua 
Escuelas en J'.lendoza. 

!Jeparlamcnlo de Justicia-Buenos Aires, No- V1'pc1rlame.nto de lnstrucdon J>úúlica-13uenos 
l.'i.emLru ~7 de 1872.-Visto el precedente infor· Aires, Noviembrti 27 lle 187:1.-Ateuto lo eopue:;· 

qj 
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to por el Gobierno de Mendoza, sobre los incon-
venientes qu~ se encuentran para concluir los 
<los grandes edificios que en aquella ciudad se 
construyen actualmente, para el servicio de las 
escuelas.-El Presidente de la República.-Ha 
acordado y decreta:-Art. P Ha resUf1lto sub-
venciónar est"s obr.ls, por una sola vez, con la 
cantidad de cuatro mil pesos fuertes; que será 
imputada al incirn 13, i~m 19, art. 50 del pre-
supuesto vigente.-Art. 2° Comuniqnese á quie-
nes corresponda, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-SARMIENTo-N. Aveltaneda. 

9201-Mandando abrir un crédito á la 
ley 3 de Octubre de 1871. 

flepartamcnto del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 28 de 1872.-Estando autorizado el Po-
der Ejecutivo por la ley 3 db Octubre de 1871, 
para hacer los gastos que demanden los estudios 
que se están practicando, de un camino carrete-
ro al través de los An<leR, por Uspallata y por 
el Portillo, y no habiendo s-·ñalado dicha ley 
cantidad para ese objeto; en cumplimiento y a 
los efectos del inciso 2º, art. 3~ de la ley de 
Contabilidad:-El Presidente de la República-
Ha acordado y decreta:-Art. 1º La Contaduria 
General abrirá la respectiva cuenta. il la ley men-
cionada, acreditando á ella la. suma de 2,000 
pesos fuertes, que se necesitan para su cumpli-
miento.-Art. 2° Comuníquese, publiquese é in 
sértese en el Registro Nacional.-SARMlENTO-
Vladislao, Frias. 

9202-xoinbrando e0111leados para la 
Direccion de Correos. 

úepartamcnto del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 30 de 1872.-Como lo propone el Direc-
tor General de Correos, nómbrase, con el sueldo 
de Ley, á D. rnrlos S::mtes~on, 5° Estafetero pa-
ra el Ferro-Carril del Oe,,te, y á D. Eugenio 
Luis, distribuidor de la oficina de Correos de la 
Plaza del Parque.-ComuniquesP, publíque~e y 
dése al Registro Nacional.-SARMIENTo-Vladis-
Zao Frias. 

9203-Estahleelendo ellelnas de Cor-
reos en alguuos pueblos de la Rioja . 

Departamento tlel Interior-Buenos Aires, No-
víem bre 30 de 1872.-A mérito de lo pedido 
por la Direccion General de Correos, y Jo es-
puesto ¡orla Contaduria Ge:ieral; en uso de la 
faculta que la ley del presupuesto confiere al 
Poder Ejecutivo;- El Presidente de la República 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1º Establécense 
Oíi'.linas de Correos en los siguientes lugares de 
la Provincia de I a Rioja, á saber: Rosario de 
Fama, Villa de Malanzan, Belgnino, Olta y San 

Martin Ulapes y se nombrando administradores, 
ad honorern á Nicanor Sosa, para la ta, a D. 
Justino Molina, para la 2 ~, á D. Martin Ge los, 
para la 3 C!l, y á D. lnocencio Tello para la últi-
ma.-Art. 2° Comuriiquese, publiquese é insér-
tese en el Hegistro Nacional.-SARMIENTo-Ula-
dislao Frias. 

9204-sub-.eneionando la obra de un 
muelle en Gualeguaychú. 

Departamento del Inte?·ior-Buenos Aires, No-
viembre 30 de 1872.-Vista la solicitud de íos 
vecinos de Gualeguaychú, pidiendo la cantidad 
de 1800 pesos fuertes que faltan para llenar el 
presupuesto del costo de un mue!Je para carga, 
descarga y pasajero~ que se proponen construir 
en aquella ciudHd; y siendo de conveniencia pú-
blica contribuir á esa obra, con lo informado por 
la oficina de Iugenieros;-El Presidente de la Re-
pública-lía acordado y dccreta:-Art. 1º La Ad-
ministracion de Rentas Nacionales de Guale-
guaychú entregará á los encargados de dicha 
obra, desde que ella empiace y no se interrumpa 
por mas de un mes, la suma expresada de 1800 
pesos fuertes, fºr mensualidades de 300 pesos 
fuerles.-Art. 2 Dirljase al mismo funcionario 
cópia del informe de la oficina de Ingenieros, 
concernien~e á dicha obra, para que á los fines 
consiguientes, lo comu11ique á los solicitantes.-
Art 3~ La cantidad mencionada, se imputará al 
inciso del presupuei-to del Ministerio del Interior 
relativo á obras pública~.-Comuniquese, publí-
quese é insértese en el Registro Nacional.-SAR· 
MIENTo-Vladislao Frias. 

9205-~ombrando Sub-Secretarlo del 
Mrnisterio de Re'ac10nes Esteriores, á D. 
Emilio Lawana. 

Deparla1lle11to rle Relaciones Esteriores-Buenos 
Aire~, Noviembre 30 de 1872-Habiendo sido 
aceptada Ja renuncia presentada por el Dr. D. 
Norbertc Quimo Costa, del puesto de Sub-Secre-
tario de Relaciones Esteriore-;:.-El Presidente de 
la B.epública-l/a acordado y decreta:-Art. l.º 
Nómbrase Sub-Secretario del Ministerio de Re-
laciones Esteriores, al ciudadano D. Emilio La-
marca.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres-
pcnda, publíquese y dé~e al Registro Nt.teional. 
-SARMIENTO-O. Te,jedor. 

9206-suserlbiéndosc al folleto •Bue· 
nos Aires a vuelo de pájaro•, do D. Flo-
rencio Escardó. 

lJepal'iamcnto del Jnterior.-Buenos Aires, Di-
ciembre ó de 1872.~ Vista la solicitud de Don 
Florencio Esc11rdó, pidiendo que el Gobierno se 
.áuscriba á la nueva edicion que en español, fran-

.. 
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céH é inglés, trata de hacer de su opúsculo titu-
lado ·Buenos Aires á vuelo de pájaro etc.•; y 
siendo dP co11venie11cia pública difundir el cono-
cimiento de este trabajo, especialmellte en pai-
ses estrangeros;-El Presidente de la República 
resuelve suscribirse á 1,5tJ0 ejemplares, al precio 
de 10 pesos moneda corriente por cada uno, de 
los cualPs se entn~garán: 1,000 Pjemplares, á la 
Comision de Inmigracion, que los distribuirá en 
el Esterior de la manera que juzgue mas conve-
niente, y el resto, á la Biblioteca Nacional para 
su distribucion en la Repúbliea.-Comuniquese 
á quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-8AR!lnENTO. -· Uladislao 
Frias. 

9207 -Resolneion en una solteitud de 
D. J ll!iO Ifaasr, pidiendo para ~i, la conce-
sion que se !e hizo, como representante de 
Erllmger y Ca., para extraer guano. 

flcpartame1tlo lle Hacienda-Buenos Aires, Di-
ciembre 5 de 1872.-Sin embargo de <¡ne el 
acuerdo de 22 de JuliJ, recaído en la solicitnd á 
que se refiere la presente, 110 tiene el alcance que 
lll atribuye el Procurador General de la Nacion 
como lo prueba el hecho de haber concedido el 
Gobierno á D. J. J. l\I. Lieste, el guano que dijo 
tener preparado en la isla Quintana, situada 
'dentro de la zona de las 20 leguas ú que se refie-
re el Procurador; pero, de acuerdo por lo demás, 
con las conclusíones de rn di<Jtámen, y conside 
rando:-1 ~ Que Erlanger y Cª h<tn hecho cesion 
de su derecho, sin permiso del Gobierno, á una 
com¡;aiíia anónima en quien no puede recaer la 
agencia en el esterior, confiada á los concesio-
narios.-20 Que el Gobierno tiene conocimiento 
de que fué sorprendido por estos, cuando le ase-
guraban que tenian preparadas á su costa canti· 
dades de guano en los lllgares que determinaron 
en su peticion.-3° Que conviene, en vista de lo 
ocurrido, que el GobiPrnO establezca por medios 
mas eficaces y directos, la vigilancia recesaria 
sobre los guaneros que existen en aquellos luga-
res, para hacer efectivo el cobro del impuesto 
establecido por la ley;-El Presidente de la Re-
pública, resuelve lo siguiente:-Queda derogado 
el acuerdo de 12 de Ju lío, recaído en la solicitud 
de D. Julio Hanse, como representante de Don E. 
Erlanger y C.~ y otros, y sin efecto para en 
adelante, Ja ogencia en puertos estrnngeros, que 
fué confiada á los mismos por dicho acuerdo.-
Hágase saber, pase á Contaduría General y pu-
bli'luese.-SAR~UENTo.-Luis L. Dominguez. 

pleo, al Dr. D. Manuel '.fezanos Pinto.-Art. ~~~ 
E~te nombramiento será presentado oportuna-
mente á la aprúbacion del Honornblri Congreso. 
-Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése Registro Nacional.-SARMIEN-
To.-N. Avellaneda. 

9209 - . .\.probando la propuesta pre-
sentada por D. Jacinto Merchante, p11ra la 
impresion y reparto del •Boletin Oficial do 
la Nacion• en 1873. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, Di-
ciembre 5 de 1872.-En vista del acta de la lici-
tacion pública para la impresion del •Bolet.in Ofi-
cial de la Nacion• en el próximo año 1873, y de 
la nota del Gefe de la Oficina, de que resulta ser 
la propuesta mas ventajosa, la presentada por 
D. Jacinto Merchante, en reprnsentacion de la 
empresa de •La Tribuua•;-El Presiiente de la 
República- -Acuerda y cleci·eta:-Art. 1º Aprué-
base la propuesta presentada por D. Jacinto 
Merchante, para la impresion y reparto del •Bo-
lettn Oficial de la Nacion•, conforme á las bases 
publicad~s en el aviso correspondiente, por la 
cantidad de diez y nueve mil quinientos pesos 
moneda corrriente (19,500 $) mensuales.-Art. 
29 Procédase á rst·Jnder p·or el Ministerio res-
prctivo, el contrato correspondrnnte, el que ser[t 
reducido á e~critura pública; á cnyo efecto, se 
pasará el espediente á la Escribanía General de 
Gabierno.-Art. 3: Comuníquese, puplíque~e y 
dése al Re~istro Nacionhl.-SARMIENTo-N. Ave-
llaneda . ...:...Uladislao Frias.- C. 1'ejedor.-Luis L. 
DominguB:..-ltf. de Gainza. 

9210-suserlbiéndose ti ciento cincuenta 
ejemplares de los •Anales de Agricultura 
de Ja República Argentinot•. 

Departamento del Interior-Buenos Aíres, Di-
cirmbre 6 de 1872-Siendo conveniente fomentar 
y difundir la publicacion que desde el año pró-
ximo debe hacer el Gefe del Departamento de 
Agricultura, C<>TI el título de «Anales de Agricul-
tura de Ja República Argentina•, el Gobierno ha 
resuelto suscribirse á ciento cincuenta ejempla-
re~, que se tintregarán á la Biblioteca Nacional, 
para ser distribuidos conforme í. las disposiciones 
vigentes.-Comuni•¡uese, publiquese é insértese 
en el Regíatro Nncional.-·3ARMJENTo.-Clad·is!ao 
Frias. 

9208- Nombrando Juez Federal de 
Entre-Rios, al Dr. lJ. Manuel Tezanos Pinto. 9211 -Sacando á Ueltaeion 

truccion de casuchas • 
la COlltl• 

.Dcpartami:nto de Justicia -Buenos Aires, Di-
ciembre 5 de 1872.-Hallándose aun vacante el 
Juzgado Federal de la Seccion de Entre-Rios;-
El Presidente de lr. República-Acuerda y decreta: 
·-A.rt. l° Nómbrase para desempeñar ese em· 

Lepartamcnto del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 9 de 187~.-Siendo de utilidad pública 
la construccion de casuchas que en el camino de 
la Cordillera, de Tinogasta á Copiapó, ha pro~ 
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puest0 D. Adolfo E. Cnr. am:a, en Jos lugares del · cion de Correo>', 1.umbrns·~ E~b1fütero m11\Ju lar:-
l'eüo11 y l\I u[,,» ;.\Iuert:1s; con lo es¡111e.,to por te en el Ferro Carril Jel Hio IV, con el &neldo 
Ja Oficina de Ingenieros, y en cumplimie11to de n1ensual de treinta y siete pesos fuerte~, d1·sde 
Jo prescrito por la ley de contauilidad;-El Pre- el- 1° del presente mes, en qne empezó á e.H·cer 
sideute de la Hepública-Ha acordado y decreta: sus funci11r e~, ü D. Pablo \Vilqui11, tlebiendo 
-Art 1° Se raca á lícitacion la con~trucc:on de imputarse este gasto, bnto en este año como en 
las espresarlas casud1a,:, debiendo les propues· el siguientP, al inciso 4° item 1° del presupuesto 
ta,,; preseutafoe al Ministerio del Interiol', hasta le este i\Imisterio, para el trasporte de la cor-
las doce del dia 30 de Ellero próvirno.-Art. 2~ respo!ldencLi al Interior.-Cornunique~e, pu bli-
Las propuestas Strán conforme á las \Jases que quese é insértese en el Registro Nacional.-8Att-
indica la Oficina de fogenieros, en su informe MIEN'l'o-Utadislao Frias. 
de 29 de Nuviembre, que se publicará junto con 
este decreto, y no se admitirán las que escedan 
de tres mil pesos fuertes, por cada casucha.-
Art. 3~ Comuniquese con cópía de dicho informe 
y del plauo de su referencia, á los Exmos. Go-
biernos de la Rioja y Catamarca para su publi-
ctwion1 publiq·llese en el ·Bo:etin Oficial> é insér-
tese en el Hegistro Nacional.- SARl\IlENTO.-L'la-
dislao Frias-

9212-l"o .. uhrando ,.ice-f:onsul .b·geá'ti· 
no en la Villa de Fayal, á D. Roberto A. 
de Mesquita Henriques. 

JJcpartamenlo lle Relaciones Esforiores.-Buenos 
Aires, Diciembre 11 de 1872.-El Presidentti de 
la República, por acuerdo de esta fecha, nombra 
Vice-Cónsul Argentino en la Villa de Fayal (Azo-
res) á D. Hoberto Augusto de Mésquita Ho.mri· 
ques.-l<~spídase la patente correspondiente, co-
muniqueSt"I publíque~e y 11ése al Hegistro Na-
cioual.-SARilHENTO-C. Tcit dar. 

9•>1·> · ""' lJ- .\p1'ohando el pla11 tic una pu• 
b1icacion qne se propone bacel' d Doctor 
Burmeister, sobre la constitucion física de 
la Repítblica. 

/Jcpárlmnc11l·1 de J 11slnicciun J>ública.-Buenos 
Aires, Diciembre 11 Je 1872.-Dígase al Dr. Bur-
mebter, qne el Poder Ejecutivo aprueba plena 
mente el plan d» mm pu blicacion, t-11 como la 
espone en su nota anterior, deuíend" no obst~n-· 
te enviar las pruebas al Ministerio de Instrucdon 
Pública, á medida que se v:-iyan imprimie~1d0, á 
fin de hacer á la vez, nna edicion castellana que 
aumente Ja difusion de la obra en la RPpública 
y demas paises de América.-Póngase á disposi-
cion d11 Dr. Burmeister la cantidad de 1,000 
pesos fuertes, parn que ocurra á lds gastos que 
le demande la prt>paracion de su~ escritos, mien-
tras se propone al Horora tle Congreso, ht con-
signacion con este objeln, de una c_antidad P1a-
yor.-Comu11iquese, pnbliquese é insértese en el 

• Hegistro Nacional.-SAfüIIENTO -N. Avellaneda. 

9214:-Xontb1':uulo Est.nfl"tcr!> :unbulan• 
to en 1 l Fc'tTO-Oarril tld Hio IV, ú D. 
Pablo \Vi!<1ni11. 

Vcpurt,w1c11tu J.cl /n/r-1·ic·1·.-Bne11ol> Alref, Di-
Ci~rnLru 1:2 di:i ld7?, -C·JDlU 1,1 rr·· prJt".' (¡¡ [ lil!IJ-

9215- -Nomb1•antlo empleados 
fistas en la linea del :N'o1 te, 

tdeg1'n-

l 1eparlamenlo del Interior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 12 de 1872.-Como lo propone ül Ins-
pector Gmeral de Telégrafos; nómbrase mensa-
jero en la oficina de Jujuy, á D. Melchor Barcos, 
con antigüedfld del 15 de Noviembre y como te-
legrafista de 3ª clase en la oticina de Goya, á 
don Hijinio Valleios, con antigüedad del 1° de 
Octnbre.-Comuníquese, publiquese y dese al 
Registro Nacional.-SARMrENTO.-Uldislao Frias. 

9216-xomlU'audo Consnl 1l1'gentlno t•n 
Francfort1 á D. Jacoho Stiebel. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Diciembre 13 de 1872.-El Presidente de 
la República-Por acuerdo de esta fecha, nombra 
Cónsul Argentino en J.'rancfort, el encargado de 
ese Consulado D. Jacobo Stiebel.-Espidase la 
p:;)>tente correspondiente, comuníquese, publique-
se y dése al Hegistro Nacion 11.-8Atti.1rnNTo.-
G. Tejedor. 

991~' rw ( -!luto1•izaudo al Rector del ('o· 
legio Nacional de Tucuman, para· toma1· 
posesion del terreno cetlido por el Go· 
bieno de es• Provincia al da la Nacion, 
con cles1i:.o á Ja Quinta Norm 1!. 

l!eparta11lento de Tnstruccio11 P-ública.-Bue:ios 
Aires, Diciembre 13 de 1872.-Habiéndo~e ma-
nifestado por el Rector del Colegio Nacional de 
Tucuman, que el Exmo. Gobierno do la Pro-
vincia se h üla dispuesto á ceder á la Nacion, 
cuatro cuadras de terreno contiguas á las crdidas 
anteriormente, con destino it la Quínta No1 mal 
anexa al De parlamento AgronórLico allí estable· 
cido.-Q•ie en compensacion de esta cesion, solo 
se pide el im¡:;orte de las construcciones que se 
e11cuentran en el mismo terreno.-Que esas cons-
trucciones han sido aprovechadns ya, depositim-
dose ]As mí1q1iinfls y sirviendo de alojamiento 
á los empleados de la Quínta.-El Presidente 
de la República-Awerdá y decrcta:-Autorizase 
nl Recto!' del Colegio Nacional de 'l'ucuman, 
pnra tomar po!:iesion eu representaciou de l:t 
N:1.0ivu, dd t,·rreno utrecido pur el Exrnc. Go· 

11 
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bierno de esa Provincia.-AuturÍzasele así mis- de veinte y tres de Setiembre de 1872 que facul-
mo, para invertir hasta la suma de (1000 pfts.) ta al P. E. para hacer los gastos que demande 
mil pesos fuertes, en las constrncciones que de- la reparacion del espres.ido camino.-Art. 4~ Co-
ben Vt,rificarse, como compensacion de las que muniquese, publiquese é insértese en el Reois-
existen en el terreno cedido.-Comuniquei;e, pu- tro Nn~iorn1l.-8ARMIENTO- Fladislao Frias. 0 

bliquPse y dése al Registro Nacional.- SARMIEN 
-ro.-N. Avellaneda. 

9218-Nota del Gobierno de Corrientes 
relativa al Ferro-Carril del Oe~te. 

El Poder Ejecutivo de la Provincia de7"Cor-
rientes, Noviembre 23 de 1872.-Al Exmo, sC1ior 
.Ministro del Interior de la Nacion -Con suma 
sat.isfaccion se ha impuesto este Gobierno, Jel 
despacho de V. E., relativo á los terrenos o ue 
será necesario expropiar para la constmcdon 
del F. C. del Este, en el que V. E. hace prese11te 
las ventajas que resultarían de que la Provincia 
se encargase de practicar por su cuenta esa ex-
propiilcion. Plenamente convencido este Go-
bierno, ele los inmensos bienes que una obra ele 
la importancia del Ferro-Carril del Este, produ-
cirá al pah;, y de los obstáculos que se obviarán, 
encargándose la Provincia de hacer la expropia-
cion de los terrenos necesarios á la via y e;;ta-
ciones, no ha trepidado un solo instante, en 
acordar todas las medidas conducentes á la ex-
propiacion ror cuenta de la Provincia. V. E. 
puede hacer presente a los representantes de la 
Emprern, que el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes, les entregará los terrenos necesarios, 
y les prestará la mas decidida cooperacion en 
todo lo que de él dependa.-Dejando así llenado 
el pedido de V. E., le saludo con toJa conside-
racion.-MIGUEL V. GELABER.-Jlariano Caste-
llanos. 
. /Jepartamcnto del Interior-Buenos Aires, Di-

membre 16 de lt'.172.-Avisese el recibo, comuní-
quese á quienes corresponde, publiquese é insér 
tese en el Registro Nacional.-SAailIIENTo-Ula-
dislao Frias. 

9219-Nombrando ayudante interino 
del Ingeniero D. C ~r los Malman il D. Angel 
Fnrlanetto. 

Departamento del Inte1'ior-Buenos Aires, Di-
ciembre 16 de 1872.-Vista la nota de 11 del 
corriente de la oficina de Ingenieros, en que hace 
presente Ja urgente necesidad de nombrar un 
ayudante interino del Ingeniero D. Cárlos Mal-
man encargado del estudio del camino de la 
cordilleril á Mendoz:i. y de la compostura ó n-
paracion de i:;na parte de él; á propnesta dti la 
misma oficin~.-El Prnsidente rle la República-
lla acordad~ y decreta:-.Art. 1º Nómbrnse 11yu-
dante mtenno de lng"t11ero D. Cárlos r,fa!tna11 
en 1 os trabajas de q u~ está encargado en l t P 10. 
vincia de M'.endoza á D. Angel Furlllnetto.-Art. 
2° Asignesele el sueldo ele cit·nto veinte y cinco 
pe&o:;; l_uertes mensuales, ademas de los gaBtos 
de via¡e.-Art. 3~ Impútese es\e gasto á la ley 1 

9220-Nombrando emple1ulo111 telegra. 
fistas en la línea del Norte. 

Departamento del Interior.-Bu•mos Aires, Di-
ciembre 18 de 1872.-Corno lo pr•ipone el Jns
rector General de 'rdégrafos, nómbranse: á D. 
Ernesto Rossi, memagero 'n Buenos Aíres, con 
antigüedad del 10 del presente; á D. Jacinto So-
sa, telt>grafista de 1" cla~e en Tucuman; á D. E. 
Sobrecasa, tel"Rrnfista de 1" clase en Catqmarca; 
y á D. Teófilo Si'lrrniento, telegrafista de 3" en 
Medina; estos tres últimos it contar desde el 20 
del presente.-Comuniquese, publiquese y dése 
al Regi'ltro N<1ciona1.-SA1n11ENTO - l'ladislao 
Frias. 

02~1 .. '1 "-' - No1nbrando Estafetero an1bnlan• 
te del Ferro-O •rril Central, :\ D. Tflófilo 
Lozacl·>. 

Departamento del Interior-Bueno'! Aires, Di· 
ciembre 18 de 1872.-Como lo propone el Direc-
tor General de Correos, nómhrase á D. Teófilo 
Lozada, para Estafetero ambulante del Ferro-
Carnl Central, con el sueldo de ley.-Cornuni-
queRe, pnbliquese y dése al R»gistro Nacional.-
SARi\IIE:NTO-Uladislao Frias . 

9222-Mandand-. espedir las órdene11, 
para que se h>iga nna nueva acuñaciun de 
medallas de la Exposicion de Cór-
doba. 

úepartamenlo de Inslruccion Pií.blica.-Buer1os 
Aires, Diciembre 18 de 1872.-Habiendo resulta-
do insuficiente el número de medallas conmemo· 
rativas de Ja Esposicion Nacio11al.-El Presidente 
de. 1:1 República- Acuei·da y decreta.:-Que por el 
Mm1sterio de Instruccion Púbfü:a, se espida las 
6.rdenes convenientes para que el Ministro Argen-
tmo en Francia, haga practtcar nna nueva acuñil-
cíon de medallas, las qne serán distribuidas 
entve los Jurados, Comi'liones Provinciales y de-
mils P:·~~onas q.ue tuvi,.¡·on participacion ion la 
Esr<:-1c:o.i Nact0nal a ... C6.nhba.-Comu11íqúese, 
p:ibhq11Ps•· y <lés11 al Rr·g1stro Nacional.-SAR-
M!ENTo-N. Avellaneda. 
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9223-Eneargando á D. V. Vlctor1 1 
Suarez, de la p11blicacion de la8 M· mo-
ri~s y. 4em3s d?cumentvs presentados á la 
Espos1c1on Nac10nal de Córdoba. 

Departamento de Instrnccion Pública-Buenos 
Aires, Diciembre 18 de 1872.-Debjéudose pro· 
ceder á la publicacion de fas Memorias pr· sen-
tadas por el J uri de la Esposicion Nacional y 
demás documentos que quedaron pendientes, los 
cuales deben formar el complemento del cBole-
ti~· de la misma.-El Presidente de la Repú-
blica-Acuerda y decreta:-Art. 1° Encárgase de 
llSa publicacion, en la misma forma y condicio-
nes anteriormente establecidas, al señor D. V. 
Victory Suarez.-Art. 2° El encargado de ese tra-
bajo, obrará bajo la superintendencia del señor 
D. Eduardo Oliwra, Presidente que fné de la Co-
mision Directiva de la aEsposicion y recibirá de 
él las instrucciones necesarias para llenar su 
cometido.-Art. 3c El señor Olivera visará las 
cuentas ?e gastos que importe esa publicacion y 
dará un mforme del modo como se lj.aya cumpli-
do_ e.ste decreto.-Art. 4° Las erogaciones que se 
or1gmen de este decreto, serán satisfechas de los 
fondos exist~i:tes pertenecientes á .la liquidacion 
de la Espos1c10n.-Art. 5° Comumquese á quie-
nes corresponda, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-SAR:t.UENTO-N. Ai•ellaneda. 

9224-Aprobando el contrato celebra• 
do con_ los Sres. Plou y Ca., para practi· 
car varias obras en el local de los Juzga-
dos de Seccion rle esta Provincia. 

Jlepartamento de Jnstruccion Pública.-Buenos 
Aires, Diciembre 19 de 1872.-En vista de lo 
espuesto por la Oficina de Ingemeros é informa-
do por la Contad u ria General, apruebase el con-
trato celebrado con Jos Sres. PloH y Ca., por el 
que se comprometen a verificar las obras neca· 
sarias en el local que ocupan los Juzgados Na-
cionales de esta 8eccion, por la suma de 4590 
p~sos fuertes.-Es entendido que la obra se li
mitara por ahora, a la parte que alcance a ser 
cubierta con los fondos votados por el Honora-
ble Congreso, de conformidad a lo dispuesto por 
decreto de 19 de Noviembre.-Diríjase oportn-
namente el mensaje correspondiente· pidiendo 
autor!zacion para inv.erti~ la suma que' fuere ne. 
cesana, para la terl!lmac1on de estos trabajos.-
Com.umquese, pubhquese y dése al Registro 
Nac10nat.- SARMIENTO -Nicolás Avellaneda.-U. 
Frias.-0. Tejedor.-:--Luis L. Dominguez.-111. lle 
Gainza. 

9225-Autorizando al Director del Ob· 
servatorio Astronómico, parn invertir 2 400 
pesos fuertes, en la adq uisicion da Instru-
mentos. 

Depdr1'menlo de Inslruccton PúbliC4.-Buenos 
Aires, Diciembre 19 de 1872.-A,tento lo es-

puesto por el Director del Observatorio Nacio· 
nal, sobre la conveniencia de invertir la suma 
asignada por el presupue,to general, de la ma-
nera que indic¡¡; y en vista de la conformidad 
espresada por la Conta:luria.-El Presidente de 
la República-Arnerda y decreta:-Autorízase al 
Director del OlJ~ervatórío Nacional, para inver-
tir la suma de dos mil cuatrodentos pesos fuer-
tes que asigna el presupuesto para la adquisi-
cio11 de instrumentos en l;i forma indicada en su 
comunicacion de 12 de Noviembre.-Autorízase 
igualment>J para invertir eon el mismo ohjeto, la 
suma de 560 pesos fuerte.~ que existen en poder 
del habilitado del Ministerio, que pertenecen 
igualnwnt':l a los fondo~ de,tinados al Observa-
torio.-Comuniquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional. - SARWENTO - Nicolás 
AvelUmeda. 

9226-conve11io 11ohre introduceion y 
rQembirco en el Paraguay de efectos de la 
Proveeduría Argentina, 

A los diez y nueve dia11 del mes de Diciem· 
bre de 1872, en esta ciudad de la Asuncion, ca-
pital de la República del Paraguay, reunirlos 
los abajo firmados, general comandante en Gefe 
de las fuerzas Argentinas, por parte de la Re· 
pública Argentina y el Ministro de Relaciones 
Esteriores por parte de la citada República del 
Paraguay; pura acordar en la mejor fiscalizacion 
de los articules imporhdos por los proveedores 
de las referidas fuerzas y de conformidad con lo 
que dispor;1rn el articulo 8 del protocolo de 2 de 
Junio de 18691 ratíficar:lo por el nrtlculo 5° del 
2· protocolo de 20 de Junio de 1870; resolvie-
ron tomar las siguientes providencias, á fin de 
no perjudicar al fisco y al comercio llcit.o:-
Art. 1° El proveedor de las fuerzas Argentinas 
depositará en la Aduana de la República, una 
nota esplicativa de todos los articulos que des-
pachare, para el consumo de dichas fuerzas, 
conteniendo esa nota la cantidad, calidad y el 
dia, mes y año, en qne fueron despq,chados los 
articulos.-Art. 2º En la ocasion del despacho 
firmara un documento por el cual se obligue á 
pagar los derechos de los articu los, que no 
fuesen consumidos por las fuerza~.-Art. 3° Para 
esa fiscalizacion, ajuste de cuentas y pago de 
derechos, presentarán los proveedores al fin de 
cada semestre un documento demostrativo de 
todos los artígulos distribuidoF, sus calidades 
y cantidades, siendo ese documento autenticado 
por la Comisaria de Guerra y con el competente 
visto-bueno del General abajo firniado.-Art. 4° 
En el caso de que algunos de los artículos refe-
ridos, pertenecientes a los proveerlores, se dete-
rioren por cualquier motivo irnp1evisto, queda-
darán exentos de pagar derecho.-Art. 5° Para 
el exámen de esos artic·Jlos, cuando se diere el 
caso del articulo antecedente, lo que será. parti-
cipado por el Proveedor, nombra1á el general 
una Comision para examinar dichos articnlos, 
haciendo p~rte de ella un empleado de la Adua- · 
na, nomlJrado por el Gobíerno de la Repúblicr. y 
se~á prnsidida esa Comision por el Gefe de la 
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Comisaria de Guerra.-Art. 6° Hecho el ex:lmen cumplimiento de las leyes do! Congreso de 5 de 
se levant~rá una acta, que será entregada al Setiembre de 1871 y de 30 de Julio del presente 
Proveedor de lo~ articulas exammados, para que afio, y Pl Sr. Ministro del Brasil, en cumplimien-
la presente á la Aduana en la ocasion del ajuste to de las instrucciones de su Gobierno, que la 
de cuentas, á fin de serle descontada la cantidad espresada Convencion q110dara modificada del 
de los artículos impo1 tados.-Art. 7~ Coucédese modo siguiente:-1° En el art. 2º á su final, con 
á los Proveedores de las Fuerzas Argentinas la la agregacion: •Y siempre que tales hechos estén 
reexportacion líhre de der<-!chos, de los artículos sujetos por las leyes del país requerido, á pena 
no consumidos por las mismas fuerzas, bajo las corporis aflictiva ó infamante, conforme á Ja ley 
siguientes condiciones.-§ lª Los proveedores A1ge11tina, ó no admitan fianza conforme á la ley 
depositaran en la Aduana, una letra P.n caucion Bra,;;ilera,1-2" En el art. 13 con la supresio11 de 
de los derechos de consumo, correspondiente a lm; párrafos. finaled que dicen; En Jos casos ur-
los efectos reexportados.-§ 2ª Deberan presen- gentes, la'! autoridades arriba mencionadas, aún 
tura laAduana, el certificado de haber efectu .do antes de la exhibicion del mandato de la prision, 
Ja dtJscarga en el puerto ó punt·1s de su destino, podrán por medio mas e1:1pRdito (correo ó telé-
debiendo este certificad" espresar el nombre del grafo) pedir y obtener la prision preventiva del 
buque, marcas, bultos y cali1lad de los efe,;tos, condenado ó acusado, con la condicion de dar 
para ser cotejados con el despacho de su reex- iumed1atamentfl conocimiento de ese aviso al 
portacion.-§ 3ª Para la presentacipn del certifi- Ministerio de Negocios Estrangeros, por via dí-
cado exiji<io, fij•1se el plazo de sesenta días para plomática ó consular, ó directamente.•-•El cul-
los puertos del Rio de la Plata, y noventa dias pado serit puesto en libertad, si en el plazo de 
para los del Brasil, salvo los casos de fuerza quince dias contados desde la fecha del aviso, 
mayor ó circunstancias imprevist><s--§ 4ª Ter- no fuere presentado á la autoridai compet~nte, 
minados aquellos plazos, si los Proveedores no el mandato de prision.>-Convenidos los St:lñores 
presentasen el certificado exijido en Jos tiírmi- Ministros en que los respectivos text0s dtJ la es· 
nos del § 2° f erán obligados a entrar con el im- presada Couvencion, fueran ca11jeados con las 
porte de la letra depositada.-Aít. ~ 0 Este acuer- a<iiciones y supresiones trani;criptas, Jirmaron 
do dependP.rá de Ja aprobacion del Gobierno de el presente protocolo en dos ejemplares, en Bue-
la República Argentina, á quien el General nos Aires, á los dos días del mes de Agosto de 
abajo firmado, pasa á dar conocimiento.-JaLIO mil ochocientos setenta y dos.-C. TEJEDOR.-
DE VEDIA-José Falcon. Do11nNGO Jol'Jf: GoNzALVES DE l\iAGALHAENS. 

9227-Noinbrando mensagero en la Of1. 9220 
cina Telegráfica de la Rioja á D. Vital · .:1-'l'••atado de Extradieion con el 
:Moreyr . . Bra il del 16 de Noviembre de 1869. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 20 de 1872-Como In propone el Inspec-
tor de Telégrafos, nómbrase á D. Vital Moreyra, 
mensagero en la oficina telegráfica de la Rioja, 
con el sueldo que le asigria la ley de 18 de 8e-
tiembre del presl'nte año.-Comuniqnese, publi-
quese y dese al Registro N~cional.-SARMIENTO. 
-Uladislao Frias. 

9228-conTeneion de Estradieion entre 
Ia República Argentina y el Imperio del 
Bra-il. 

PROTOCOLO DE AGOSTO 2 DE 1872. 

Reunidos en la Secretaria de Relaciones Este-
riores, S. E el Sr. Dr. D. Carlos Tejedo1·, Minis-
tro Secretario de Esta<lo dP. este Departamento, y 
S. E. el Sr. D. Domingo José Gonzalvez de Ma-
galhaens, Envüido Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. l\I. el Emperador del Bra-
sil, cerca del Gobierno de la República, con el 
objetG de t<Jrmiuar los puntos pendientes que 
han impedido hasta ahora el cange de la Con-
vencion de estradicion de criminales, n»gociad9 
en Rio Janeir0, con fecha diez y seis de Noviem-
bre Je mil ochocientos sesenta y nueve, acorda-
ron, el Se. l\'Tinistro de RelacionPs Esteriores, en 

Domingo Faustino Sarmiento, Presidente de la. 
República Argentina.-Por cuanto: ent.re Ja Repú-
blica Argentina y S.M. el Emperador del Brasil, 
se negoeió, concluyó y firmé una Convencion de 
Estradicion de crimina.les en la ci11dad de Río 
Janeiro, á los 1ü dias del mes de Noviembre de 
1869, por medio de Plenipotenciarios competen-
temente autorizacfos al etecto,-cuyo tenor es el 
siguiente:-S. E. el Sr. Presidente de la Repúbli-
ca y S. M. el Emperador del Brasil.-Habiendo 
juzgado útil reglamentar por un tratado, la estra-
dicion de los acusados ó condenados, que se 
refujiPn de uno de los dos E-tados en el otro.-
Han nombrado en consecuencia. por sus Pleni-
potenciarios, á saber:-S. E. el Sr. Presidente de 
la República .Argentina, al Sr. Brigadier General 
D. Wen..:eslao Paunero, Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenípotenriario de la misma Repú-
blica, etc.-S. l\f. el Emperador del Brasil, al 
Sr. Baron de Cotejipe, Grande y Senador del 
Imperio, Ministr0 de 3u Consejo, Comendador de 
la Orden de la Rosa, Ministro y Secretario de 
Estado de Jos Negocios de la Marina é interina· 
mente de los Ne~ocios Estrangeros.-Los cua:es, 
despues dB haberse comunicado sus plenos po-
deres y de hallarlos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientés: 
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A1'liC'l!lO ptÚllCl'O. 

El Gobierno t\rgenlino y el Gobierno Brasile-
ro, se obligan por el presente Tratado, á la reci-
proca entrega de todos los lndívidnos refugiados 
ele Ja Reqública Argentina en el Brasil, y del 
Brasil en lit República Argentina, acusados ó 
condcllados, como cómplices ó autores de cual-
quiera de los crímenes espresados en el art. 2° 
por los Tribunales de la Nacion donde el crimen 
haya sido cometido-ó deba ser castigado. 

Articulo segt1ndo. 

Ln. cstradicion deberá efectuarse, cuando se 
trate de individuos acusados ó cómplices de los 
críme11es siguientes:-1° Homicidio (comprendi-
do el asesinato, Al parricidio, envenenamiento é 
iufüntícidio.)-2° La tentativa de cualquiera de 
los crímenes declarados en el número preceden-
te. -8° Aborto voluntario.-4° Lesiones en que 
huliiere ó de las que resultare inhabilitacion de 
irnrvicios por más de treinta uias, deformidad, 
inlrnlii litacioo, rnutilacion ó destrucc.ionde algun 
miembro ú órgano, ó la muerte sin intencion de 
c.lurla.-5° El estupro y otros atP11tados contra el 
honur y el pudor, siempre que se dé la circuns-
tancia ele violencia.-Gº La poligamia, parto 
supuesto, fingimiento de Ja calidad de esposa ó de 
e.~poso, contra la voluntad de esta ó de aquel, 
con el objeto de usllrpar diwechos maritales; ocul 
tncion y su~trüccion de menores.-7~ Incendio 
voluntario, da11o en los caminos de fierro de que 
resulte ó pueda resultar peligro para la vida de 
los pasajeros.-8° Falsificacion, alteracion, im-
¡.iortacion, introduccion y emision de moneda y 
papeles de créJito con curso legal en los dos pai-
Res; fabricacion, imp!Jrtácion, venta y uso de ins-
trumentos destinados á hacer dinero falso, pali-
zas ó cualesquiera otros títulos \lo la t.leuda pú-
blica, notas de los BancoH ó cualesquiera papeles 
de los que circulan como si fuesen moneda; fa
bricacion de actos soberanos, sellos del Corre0, 
estampillas, pequeños sellos, timbres, cuños, y 
cualesquiera otros sellos del Estado y de las 
Oficinas Públicas, y uso, importacion y venta de 
esos objetos, falsíficacion de esrl'ituras públicas 
y particularPs, letras de cambio y otros títulos 
de comercio y uso de esos papeles falsificados. 
-9° Robo, esto es, hurto con violencia :\ las 
personas y á la& casas; estelionato.-ll'. Pecu-
lado ó malversacion de caudale~ públicos; abuso 
lle confianza ó sustraccion de dinero', fondos, 
documentos, y cualesquiera títulos de propiedad 
pública ó particular, por personas á cuya guar-
da estén confiado~, ó que sean asociados ó em-
pleados en el establecimiento ó "casa en que el 
crimen es cometido.-11. Baratería, piratería, 
compren(lido el hecho de posesionarse alf.(uno 
del buque de cnya tripulacion hiciese parte, por 
medio de fraude ó violencia, contra el coman-
dante ó contra el que sm1 veces hiciese.-12. 
Trafico de esclavos, y reduccion ele personas 
11 brPs á la esclavitud.-13. Qui~bra fraudulenta· 
-14. Falsos testimonios en materia civil y cri-
minal.-Queda estipulado que los crímenes es-
pres:idos en este artícn lo, se entenderán tales 
t<t>gun las definic:ones de las leyes del Estado 
que •iciere el pt1di1lo de rxtraclicíon, a11nque esas 

leyes tengan fecha posterior al presente Tratado, 
impongan menos pena que la del Código Penr1l 
del pais al cual es dirigida la reclamacion, y am· 
plien ó restrinjan las circunstancias que consti-
tuyen 611 crimen, ó lus casos en que el reo deba 
ser castigado. 

A1'tículo tercero. 

La obligacion de la estradicion, no se estiende 
en caso alguno á los nacionales de los dos paise~ 
y á los individuos que en ellos se hubieren natu-
ralizado conforme á sus respectivas legislaciones, 
antes de Ja perpetracion del crimen.-Sin embar-
go, las Altas Partes Contratantes, se obligan i1 
hacer procesar y juzgar segun sus legislaciones, 
sus respec'.ivos nacinnales que cometan infrac-
ciones contra la:s ley(ls de uno de los dos Esta-
dos, luego que el Gobierno del Estado cuyas 
leyes sean infringid<JR, presente el competente 
pedido por via diplomática ó consular, y en caso 
que aquellas infracciones pu(idan ser calificadas 
en alguna de las categorías apuntadas en el art. 
2°.-EI pedido será acomp~ñado del cuerpo del 
delito, de todos los objetos que le instruyen, de 
cualesquiera documentos y 1le los informes ne-
nesarioq, debiendo las autoridades del país recia· 
mante, proceder como Ri ellas propias hubiesen 
de formar la culpa.-En tal caso, los actos y 
documentos, serán hechos gratuitamente.-P.irn, 
no será juzgado por los Trihmales de su, Na-
cion, ninguno de los nacionales de las Altas Par-
tes Contratantes, si ya hubiere sido procesado y 
juzgado ~.or el mismo delito en el territorio en 
que el hecho tuvo lugar, aunque la sentencia 
hubiese sido de absolucion.-Ambos Gobiernes 
se comprometen á solicitar, con la brevedad po-
sible, de los Poderes competentes de sus respec-
tivos paises, las medidas legislativas nece;;aria'I 
al cumplimiento de la segunda parte de este ar-
tículo. 

Al'lículo cuarto. 

Queda espresam13nte estipulado, que el indivi-
duo cuya estradicion fuera concedida, no podrá 
en caso alguno ser prrseguido é castigado por 
crímenes políticos anteriores á 11 estradicion, ó 
por hechos conexos con ellos.-No se reputar,\ 
delito oolitico, ni hecho conexo con él, el aten-
tado contra los Gefes de los respectivos ·E:stados, 
cuando este atentado constituyese el crimen do 
homicidio, asesinato ó envenenamiento. 

Artículo IJUinlo. 

Si el acusado ó condenado, cnya estradicion 
pidiera una de laH Altas Partes Contratantes 1le 
conformidad con el presente Tratado, forre 
igualmente reclamado por otro ú otros gobier-
nos, en consecuencia de delitos cometidos en H!S 
respectivos territorios, será entregado al Go-
bierno del Estado en donde hubiera cometido el 
crimen mas grave, y siendo este de igual grave-
dad, se _preferirá, en primer lugar, la reclamacion 
del Gobierno al cual pertenezca el acusado ó 
condenado, y en seg11ndo lugar la de fecha m:1s 
antigua. 

' 

1 
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Artículo sesln. 1 descubiertos con po~J.erioridad.-Se reservnn, 
1 sin embnrgo, los derechos de tercero sobre los 

Ln estraJ.icion, en cnso R.lguno será concedida, objPtos arriba dicho~, tos c1rnles deberán ser de-
cnando por la legislacion del pais Pn que el reo vuc·lto:, sin gasto alguno, dospues de t 0 rminado 
se halle refngiad o, esté prescri pta la prma ó la el proceso. 
nceion crimiral. 

. 1rlículo séptimo. 

Los individnos reclamarlos qne se hallen con-
<lenados ó procesa los pur crímenes cometidos 
011 (1\ pais doml~ se rtJfogiflron, seri111 entreg¡vlos 
despue~ de ser juzga i(ls defluitivamente y de 
haber cumplido la peua que les hu hiero 8ido ó 
l.o" deba ser impuesta. 

Artículo oct'ivo. 

El indiví<luo entrrgado en virt11d dRl presenti;¡ 
Tratado, no podrá ~er pt\Jcesado por ningun 
cril11en ant1Jrior, distinto dRI que haya motivado 
la estradicion, escepto:-1° S1 por t;Onsecuencia 
df! los debates judiciales y de un exámen mas 
profundo de las circu11stanclas del crimen, lo~ 
Tribunales le clasifiquen en alguna de las otra~ 
categorías indicadas en el art. 2°:- En tal caso, 
el Gobierno del Estado ít quien el reo ha sido 
entregado, comunicará Al hecho al otro Gobie1 o 
y dará los informes precisos para el conodrni8n 
to exacto de la manera por la cnal los Tdb<1na· 
les hubiesen llegado á aquel resultado.-La hi-
pótesis de este piirrafo, solamente tendra lugar 
respecto de los crirnene,; qne hayan sírlo perpe-
trados con po•teriorid'1d á la celt·bracion cH 
presente Trattido.-2° Si, de.;pues de castigfldo, 
absuolto ó perdonado del crimen especificado 1::11 
el pe.Jído de estraclicion, perman<eciera en el pais 
hasta el plazo de tre~ me~es, cont:idos de la fecha 
de la seut··ncia Jo alJ.;olucio11, pa-iad., <111 autu-
ridad de co:.;ajuzgada, Jet dia l'n que haya sido 
pue0;to e 1 libertad, en consecuencrn. de haber 
cumpldo la pena ú obtenido sn perdon.-3" Er1 
fin, si rPgrt>s.1sfl posteriormd1te :.l torriturio d·il 
E-t<tdo reclamauto. 

Ar/ ic1ilo noveno. 

8í el in.livi !no rr;clamado se hallarn persegui-
d o ó <ltite11i<l0 ru el país doud>J se rPfngió, en 
virtud de •ihligacion contraída con persona par-
ticnhn, su f'stradicion sin embargo, tendrn lugar, 
•J•ledando libre la part.i perj<tdic:Hla, de hacer 
valer sns a.·r~r,ito"l nutn Ja 1wtoridrd competc11t". 

Artículo décimo. 

Artículo once . 

Los gastos el.e cflptnra, custodia, manutencion 
y conduccion rlel indiviJ.uo caya estrndícion fue-
ra conceclida, así como lo~ gastos de remesa y 
trasporte de los objetos especificados An el art .. 
precedente, quecfarán á cargo de los dos Gobier-
no~, en lo;>. lirn1tefl de sufl respectivos territorio~. 
-Los gastos de mtutu~e;1cion y cond uccio11 por 
mar, correrán en uno y otro caso, por c1rnnta 
del Estado que r"clamare la estradi.cíon. 

A rtíwlo doce. 

La estmd1don se verífic.ll'á en virtud <le recla-
macion presentada directamente por los Gobier· 
uos, ó por la via <lipiom:\tica ó cowmlar.-Para. 
que pueJ1i conced··!'Sé) la estradicio •1 es indis-
pen .;a ble la pr,;si'ntacion de cópia at1téntica <le 
la declaracion el~ culpabilidad, ó de la srntencia 
condenatoria estrnida de los autos, de conformi-
dad con las leyes tlel Eqt<\do r··clarrl'lote.-Esta~ 
piezas s.,rán, siempre qne fuese posible, ncom-
pnñndas de las señas carncterí-ti.:as del ncnsmlo 
ó conden ido, y de una cópia del t:·~do <le h ley 
aplwihh1al11 cho crim'.noso que le es irnpnt:vlo. 

Artículo trece. 

Será puesto en cu~todia provisoria nn los dos 
Estado:> coutratan(e~, el individuo que se lullase 
comprometido en alguuo de Jo,; crímenes enn-
mer~.fos e11 el art. 2°.-Esta prision preventivn, 
será ordenad 1 por m•>dio de requísicíon hecha de 
cualq1tiera d•~ los moclo;; síguientes:-1 ~ Por los 
respectivos Gobíernos;-2º Por los Agent<lS Di-
plomáticos ó Cónsules de lns dt)S países;-3° 
Por los Presidentes ó Gobernadores rle las Pro-
vincias limítrot'P.s y 00m ,ndantefl de las respecti-
vas frontem~.-La ,req uisidon deberá ser acom-
pañada, de un manrfato d~ prísion, esperlirlo por 
autoridad comoet,,ntP, ~egun Lis formttlidades de 
las leyes de su paí~, con l t declarncion d,) los 
becl11.1s imputados y h.t corr«spo::díente disposi-
cion penal.-E:l individuo asi capturado, será 
puesto eri liliert:vl, si en el plazo d'l tres meses 
contados df! la fed1a de la requí..;icion, no hubie-
ren si1lo llenarlas Ja-; formalidades exigidas en el 

Los olijtJtos st1'trnído.; ó que se encuentren en precedeute artícuto.-IJ:n los cnsos urgentes, lfls 
podP.r del ncusaJo ó conden1do, los instrumentos antoridades arriba menciona·las, aún antes rle la 
y útiles d1~ rl11e S•J hubiese valido. para conrnter exhíbiclon del mJ.11dato d., prision, podrán por 
el di, lito, así como c1rnlquiera otra prJdia i1e medio mas f'Spe.Jíto (correo ó telégr.•fo) pedir y 
t;OnYíccio1>, seriln entregados al mismo tiempo ootener la prision prev.·ntivf\ del conrlenarlo ó 
qt11l el individuo detenido.-Tambien tenrlrá lu· acusado, con la C•>ndícion de dar inrnr•diatarnente 
gar aquella entrega. ó remesa, aún en el cr1so de conocimiento dtJ ese aviso al Ministerio de Nego· 
q•JP, cut1"ediifa la estrndícion, uo llegase est <i. I cio~ E~tra111<ero,;, por via diplon1ática ó consuL1r, 
ef.;d:iarse por mnerte o fuga d··l C!tlpable.-L·1 ó dire<:tarne11te.-··El culpado seril pll•Jsto en Jiber-
r~rn<'sa de objetos, será esten:,iva á todos lo' de tad, si en el pi:1zo de q1!ince 1\i:is con~n.dos de l:l 
ir;ual nflt:Haleza lllltl el reo 11<1bierc o·:nlt:ulo ó focha .¡,~1nviw,110 fuese prcis·.,nt1do á la autori· 
couduci lo al pai~ donJ.e se refu¿ió, y que fu et'· 11 d11tl competµnte, el ma11dato d·J prision. 
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Arlículo catorcr. 

Cuando en Ja prosecucion de alguna causa 
criminal iniciada en uno de los dos paises, se 
juzgare necesaria la declaracion de testigos resi-
dente& en el otro, se dirigirá con este objeto por 
li. via diplomática, un interrogatorio al cual se 
dará ejecucion, observándose las leyes de la 
Nacion rlonde hayan de prestar su declaracion 
los testigos.-Los <los Gobiernos renuncian á 
cualquiera declaracion que tenga por objeto la 
devolucipn de los gastos procede11tes dal cumpli-
miento del interrogat1Jrio. 

Artículo quince. 
Si en una causa crimi •. al, se creyese necesario 

el comparendo personal de algun testigo, el Go· 
bierno de quien éste dependa, consultará su vo-
luntad de acceder ó no, á la invitadon que al 
objeto hubiese dingido el otro Gobierno.-Si los 
testigos requeridos consienten en pf\rtir, recibirán 
los pasaportes necesarios, y Jos Gobiernos res-
pectivos se entenderán entre sí para fijar la in-
demnizacion que segun la distancia y el tiempo 
de la permanencia, habrá de darles el Gobierno 
reclamante, a~I cot110 la snma que este deberá 
anticiparles.-En 11ingun caso podrán ser los 
testig0s detenidos ni molestados, durante su resi-
dencia en el Jugar donde hayan de ser oídos, ni 
durante sn viaje de ida y vuelta, por un hecho 
anterior al pedido del compar1mdo. 

Artículo die:: y seis. 

Si en algun proceso instruido en cualquiera 
de log do<; Estados Contratnnt"s, fuese necesario 
proceder al caréo del procesado con los dP!in-
cuentes detenidos en el otro Estado, ó adquirir 
pruebas de conviccion, ó documentos judicial~s 
que éste posea, se dirigirá la súplica por la via 
dipl0 1mática.-Siempre que no lo impidan consi-
deraciones especi<tles, deberá acce ierse á Ja de-
manda, con la condicion de que en el mas breve 
plazo posible, serim r~evueltos á su país origina-
rio, los individuos y los documentos reclamados. 
-Los gastos de conduccion de un Estado á 
otro, de los individuos y de los objetos arriba 
espresados serán costeados por el Gobierno que 
dirigió la den,anda. 

Arlíci1lo diez y siete. 

Los dos Gobierno~ se comprometen á notifi-
carse mútuamente lfl.s sentencias recaídas sobre 
los crimenes dtl toda flspecie, que hayan sido 
pronunciadds por los Tribunales de uno de los 
dos Estados contra lo;; individuos del otro.-
Esta notificacion se llevara á-efe<ito, enviando 
por la via diplomática la sentencia pronunciada 
en definitiva, al Gobierno de quien dependa el 
procesado.-Esta remesa será hecha gratuitamen-
te.-Cada uuo de los dos Gobiernos, espedtrá al 
efecto las iustrucciones necesaria~ á las autoridfi-
des competentes. 

Articulo diez y ocho. 

En falta de agentes diplomático~, los pedidos 
hechos con arrr'glo á lo~ :utlculos catorce, qnince 

y diez y seis y la comunicacion del articulo 
diez y siete, serán presentadas directamente por 
vla de los respectivos Agentes Consulares. 

Artíwlo die:: y 11ue1'e. 

El presente Tratado, estará vij•mte por espa-
cio de diez Hños, á coutar desde d dia en que se 
cangéen las ratificaciones, y transcurrido este 
plazo, continu;irá subsistiendo mientras uno de 
Jos dos Gobiernos no declare, con seis meses de 
anticipacion, que desiste de su cumplimiento.-
Será ratificado y las ratificaciones se cangearan 
en Rio Janeiro, en el mas breve plazo posiblP.-
En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respecti-
vos han firmado lo-; prec~deutes artícn!o~, escri-
tos en lás lenguas E8pañola y Portnguesa, y los 
han sellado con el sello de sus armas.-Hecho 
por duplica.do en Rio Janeiro, á los diez y se;s 
días del mes de Noviern!Jre del Año de Nuestro 
Señor Jesu-Cristo, mil ochocientos sesenta y 
nueve.-Firmado:-\V. PAUNERO. - BARON DE 
COTEGIPE. 

Vista y examinada la Conveucion de Estradi~ 
cion preinserta, la acepto, confirmo y ratifico, 
como lo hago por la prtlsente, prornetiendv y 
obligándome á nombre de Ja H-:lpública Argenti-
na, á hacer observar fiel é inviolablemente todo 
lo contenido y estip11lado en todos y Cfldoi uno 
de los llrticulos de la mencionada Convencion, 
con la supresion y adicion que, relativamente á 
los artlculos 2° y 13 de la misma Convencían, 
constan del protocolo firmado en Buenos Aires, 
el 2 de Agosto de 1872.-En fé de lo cual, firmo 
con mi mano el presente instrumento de ratifica-
cio11, sellado con el gran sello de las armas de la 
República y refrendado por el Ministro Secreta-
rio de Estado en el Departamento de Relaciones 
Esteriores.-Dado en la Casa de Gobierno Nacio-
nal, en Buenos Aire3, á los dos días del mes de 
Setíembre del año de mil ochocientos setenta y 
dos.-D. F. SA.RMIENTO.-C. Tejedor. 

9230-Protoeolo sobre eselawos, adieto. 
nal al Tratado de Extrntlicion de Noviem-
bre 16 de 1869. 

Domingo Faustino Sarmiento, PresidentB de la 
Repúb1ica Argeutina, 
Por cuanto: entre Ja República Argentina y S. 

M. el E'nperador del Brasil, se negoció, conclu-
yó y firmó, un protocolo üdicional al Tratado 
de Estradicion de criminales, concluido eu la 
cíudad de Río ./aneiro, á 1011 diez y seis d1as del 
mes de Noviembre de mil ochocientos seseuta 
y nueve, por med10 de Plenipoteuciarios com-
petentemente autorizados al efecto, cuyo tenor 
ha sido aprobado ror Pl Congreso, y es el si· 
gulente:-Protocolo adicional al Tt«ttado de Es-
tradicion de criminales, \conclui.lo entre la 
República Argentina y el Imperio del Brasil, en 
16 de Noviembre de 1869. - Los infrascriptos, 
Plenipotenciarios de S. E. el Sr. Presidente de la 
República Argentina y de S. l\{. el E~perad?t" 
del Brasil, se reunieron hoy en el l\:hmsterió 
de los Negocios Ex:tr;llljRros, para firm 1r el Tra· 



REJISTRO NACIONAL - 1872 365 

tado de Estradicion de.Criminales entre ambos 
Estados. Pero antes de proceder á firmar el re-
ferido Tratado, declararon lo siguiente :-1° El 
Tratado de extradic10n comprende á les esclavos 
criminales, aunque de ellos no se hable esr,re-
samente en ninguno de los artículos de dicho 
Tratado.-2° Los e~clavos criminale~ refngiados 
del Brasil en la Pepública Argentinn, quedan 
sujetos á extradicion, en los mismos casos y 
en Ja misma forma estipulada par:t los hombres 
librefl, comprometiéndose el Gobi•'rno del Bra-
sil, á devolver á sus espensas al Gobierno Argen-
tino, el esclavo que hubiese sido entregado por 
extradicion, lueg<> que hubiere cumplido con 
la pena ó fuere absuelto ó perdonarlo d'"I crimen 
que hu l>i••re mot1V1tdo la extradicion. - 3° El 
presente Protocolo será sometido á la aproba-
cion de las Altas Partes Contratantes, al mismo 
tiempo que el Tratado citado mas arril>a, y en 
el caso de ser este ratificado, tendra el di-
cho Protocolo la misma fuerza y valor que 
aquel, apesar de no ser expresamente ratific;ido. 
-Hecha estas declaraciones y habiéndose pro-
cedido á la lectura del Tratado de Extradicion, 
y estando conforme los dos ejemplares en toda~ 
sus partes y articulas, los dichos Plenipotencia-
rios los firmaron y sPlla• 011 con los sellos de sw; 
arm::is.-Hecho por duplicado en Rio Janeiro, il 
los diez y seis d1as del mes de Noviembre del 
año de Nuestro Señor Jesucrbto, mil ochorie11-
tos setent;i ·y nueve-(L. S.) W. Paunero-(L. S.) 
Barao de Cotegipe. 

Visto y examinado el P1otocolo adicional nl 
Tratado de Estradiccion preinserto, lo acepto, 
confirmo y ratifico, como lo hago por la presen-
te, prometiendo y obligándouie á nombre de la 
República Argentina, á hacer observar fiel é 
inviolablemente todo lo contenido y estipulado 
en todos y carla uno de los artículos del men-
cionado Protocolo.-Eu fé de lo cual, firmo con 
ml mano el presente instrumento de ratifl.cacion, 
sellado con el gran s8llo de las armas de la Re-
pública y refrendado por el Ministro Secretario 
cte Eotado en el Departamento d~ Relaciones 
Exteriores.-Dado en la Casa de Gobierno Na-
cional, en Buenos Aires, á los dos días del mes 
de Setiembre de mil ochocientos setenta v dos. 
-(Firnlildo) -- DOMINGO F. SARMIENTo-Cá!'los 
Tejedor. 

ACTA DE CANJE 

A los treinta dias del mes de Noviembre de 
1872, se reunieron en esta Secretaría de Estado, 
lot< infrascriptos, PlPnipotenciarios nombrados 
para proceder al caoge de las ratificaciones del 
Tratado de Extradicion, celebrado en esta 
Córte, entre la República Argentina y el Impe-
rio el diez y seis de Noviembre de mil ochocien· 
toe; sesenta y nueve: y habiendo leido y con-
frontado el texto del Tratado, que encontraron 
en buena y debida forma, procediendo al Cange 
de fas ratificaciones de dicho Tratado y de la 
que S. E. el señor Presidente de la República 
Argentina díó al Protocolo de la misma fecha;-
declaraudo el Pleni¡.>otencfario Brasilero, que, 
ese Protocolo no había sido ratificado por parte 
del Brasil, por haber las Altas Pahes Contra-

tantes, en el párrafo 3° acordado que, siendo 
ratificado el Tratado de Extrndiccion, quedaria 
aquel Protecolo teniendo la misma fuerza que 
el Tratado, sin espresa ratificacior?. En testimo-
nio de lo cual, firmaron y sellaron el presente 
instrum<lnto en duplicado, para quedar cada una 
de las Altas Partes Contratantes, con el que le 
correspond<:>.-S!lcretaria de EHtado '.le Negocios 
Estrangeros, Rio JanPiro, á los treinta días de 
Noviembre del año del Señor, mil ochocientos 
~etenta y dos.-(L. S.) Bdrtolomé Mitre.-(L. S.) 
.Manuel Francisco Correia. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - Buenos 
Aíres, Diciembre 20 de 1872. - Publiquese con 
sus antecedentes, comuníqeese al Ministerio !le 
Ju,tici;i, Cult,1 é Instruccion Pública, al Presi-
dente de la Suprema Córte y dése al Registro 
N<tcional.-C. Te.jedar. 

9231 - Nombrando ~·ice.C:ónsul en l'tlul· 
hou'Se, á D. J. Furian. 

Departamento de Relaciones Esteriorc.~.-Buenos 
Aires, Diciembre 20 de 1872.-El Prec;idente de 
la ReµúbJíc,,, por acuerdo de esta fecha nombra 
Vice-Cónsul en Mulh·>use, al señor D. J. Fúrian. 
-Estiénd~se la patente correspondiente, comu-
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-SARllIIENTo-Varlos Te,jcdor. 

9232-Nombrando '\'lce-C:ónsul en Ita• 
q1Ii á D. Marcelino Dommgo Lacrois. 

nepartametlto de Relaciones Esteriores.-Buenas 
Aires, Diciembre 20 di' 1872.-EI Presidente de 
la República acepta la renuncia de Vice-Cónsul 
en Itaqui presentada por D. Emilio Comas, y 
nombra para reemplazarle á D. Marcelino Do-
mmgo Lacro1e. - Estiéndase la patente corres-
pondiente, comuniqu~se, publiquese y riese al 
Registro N·1cional.-S.o..RMIENTO-Carlos Tejedor. 

9233-C:lrculnr, encargando :á los Go• 
bernadores de Provincia, la vijilancia de 
los alambre:> y postes telegráfico~. 

1lfinistP-rio del Interior. - Bueno3 Aires, Di-
ciembre 21de1872.-A. S. E. el Sr. Gobernador 
de la Provincia de •••....• - El Gobierno Na-
cional tiene conocimiento de que intencional-
mente cortan algunos, los alambres del Telé-
grafo Nacional, arrancan ó destruyen- sus pos-
tes, ó causan otros daños, que interrumpen la 
corre~pondendu telegráfica, ocasionando los 
perjuicios que ~on consiguientes al Estado y á 
los particulares.-Con objeto de cortar en cuanto 
sea posible este mal, y de que los delincuentes 
no queden impunes, el señor Presidente de la 
República me encarga recomendar á V. E., se 
flirva dictnr las medidas necesarias, á fin cfo que 
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las autoridades policiales, ó las que corr·'Spon-
dan, aprehendan y sometan al Juez Nacior.al, 
para que sean juzgados y castigf\dos conforme á 
las leyes, il los qne ca11sen aquellos daños en 
las lineas telegráficss de la N acion.-Me es sa-
tisfactorio remitir á V. E. con esti motivo, las 
protestas de mi mayor considerncion. - Dios 
gu:irde á V. E.-l'ladislao Frias. 

923 4 ·- Nombro11do e111plendos telegl'a-
fistas en el Rosc1iio y A11tonio Tomás. 

llc¡iartamento llel Interior.-Buenos Aire~, Di· 
ciemhre 21 de 1872.-Como lo propone el Inspsc-
tor Genr0 rnl de Telégrnfos, nómbrase e11 reem-
plazo del t1;legrafist a d1' sel:(nnilfl clase en el Roqa-
rio D. Alfredo Pauvert, á D. José Farnessio; para 
la vacante que d1:ja Farnessio en Buenos Aires 
de segunda clase, á D. l\fartin Fernanuez; ¡.:urn 
la vacaute que deja Fernandez en la Pao: de se-
gu rida clase, á U. Pt'dro Poli, y p~rn la va:·nute 
que d"ja Poli, en Antonio Tomás, de te'.egraflsta 
gunrda-hilo, á D. Manuel L. Rarnirn.-Cómuni-
quese, publíqnese y dése al Hegistro Nacíonal.-
SARMIENTo-Uladülao Frias. 

9931"! . 
·""'' .J-Nombrnndo guardas oficiales 1lcl 

Resgu~rdo dd :a Aduana de Bt1enos Aires. 

fJcparlamento de llal'ienda- Buenos A ireP, JJi-
ciembre 21 de 187"1.-Para llenar las plazas de 
Oliciales del Resguardo y de Guardas, creadas 

I)Ol' el presupuesto de 1873;-El Presidente tllJ la 
le pública-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nórnbrase 

ofldales del Resguard(" :1 los guardas D. Lucio 
Reyes, D. Juau l:sayzan, D. Ramon Igarzülrnl y 
D. l\Ianuel Salas.-Art. 2° Para reernplazar á 
estos, se nombra á D. Itamou Gascue, D. Anto-
nio Paganini, D. Ernest'.l Furst y D. AIPjandro 
Mulina.-Art. 3° Nómbrase guardll Hcgundcs, il 
D. Marcos Levalle, D. Víctor Gra~, D. Fedeüco 
Bergeyre, D. Alej,1ndro Maz••rieg(JS, D. Segundo 
Pala vecino, D. Vktoriano Sagastí, D. Francisco 
Vi11cent, D. Macedonio Espinos¡¡, D. Rufirio 
Ar:1oz. D . .Tnan l\I. Navinro, D. Sarnuel l. Ibsero, 
D. José 1\1. Lastrn, D. Julio C. Perez, D. Diego 
Laury, D. Mignd Paz, D. Anjel Martinez, D. 
Juan D. F0ntan, D. Francisco P. Hal!Jach, D. 
Eugenio Correa y D. Avelino Soto.-Art. 4" Co-
mu11íquese, publíquese y t!ése al Regegistro Na-
cional. - SAR,IIE~TO -litis f, Cvm ingue~. 

9236-,\pcctando In 1n•op11csta de los 
seiwres üolombo v i\iar un, p"ra h ccns-
trmcion tle las vbra> pr, yectadas en el 
edific'o del Colegiu N .ci .nal do:l Uru-
guay. 

!Jepariamcnto de Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Dic:íembre 21 de 11'79..-En vista de lo in-
formado por la oficina <le Ingenieros Nadonalcs 

y por la Contaduría General, de que resulta ser 
la mas ventajosa de las propuPstas presentadas 
p •rala constrnccion de las obras proyectadas 
en el Cole;4íO Nacional del Uruguay, h de los 
seiiores Colombo y l\fart 11:-El Pce,idente de_ 
la Repúblic'a-Awerda y decreta: -,\céptase la 
propuesta de los señores D. Santos Colombo y 
D. F.orentino l\Iartin, por la que se ofrecen á 
construir las obras proyectadas en el espresado 
Establecimiento, segun el plano levantado por 
el Departamento Topográfico de la Provincia, 
por la suma de 14,983 pesos fuertes.-A sus efec-
tos, vuelva al Rector del ColPgio, para que pro-
ceda !t fo1'lil[1lizar el cor1trato, teniendo presente 
la~ o!Jservat:iones hechas por Ll ofü:i1rn de luge-
nieros, y que ha de lijarse un término pnr,1 h 
terminacion de los nabajll~, irnponiendose al 
contratista una multa, en caso dti demora.-Co· 
muniquesP, publiquern y dése ni Registro Na-
cional.-SARMIENTo - N. Arellaneda - Uadislrrn 
Fri•1s-C. TeJedor-luis l. /1omi11gue::.-Marlin de 
Gainza. 

9237 -Suscribiéndose :í. cien aeelon('s 
ele 1" Empresa •Fábrirn de cristales en 
Mendoza•. 

Departamento del lnlcrior-Buenos Aires, Di-
ciembre 21 1fo 1872.-R~Hulbmlo del informe 
que sa pidió al Exrno. G.)bi,·rno de la Provinda 
de l\fonrloza, que la ernpreim de la Fábrica di! 
Cristales en ella, sr. ert()t1entr.1 en sitn:v:ion y 
ro~ée elementos que hacen esperar el mrjol' éxi· 
to en sus operacione"; y sienclo conveniente fo
mentar !'St.ahlecimientos de esa c'ase, ·le que 
tanta utilidad p11ede reportar al país; en uso de 
la autorizacion que la ley de 3 de Octnbre úl-
timo confiPre al Poder Ejecutív0;-El Presid~nte 
de la República-Ha acotdatlo y decreta:-Art. 1° 
Sus¡;rib(·Se el GobiPl'llO Naciotnl il cien acciorlf'S 
de la referida Empresa, cuyo importe será satis-
fecho de Ja manera que establecen los Estatutos 
de la Sociedad.-Art. 2° El Gobernador de la 
Provincia ele Mendflz •, repres.intará al Gobierno 
Nacional, como accionista de dicha Et:.ipresa, y 
10s títuloH tle lasaccillnes que rrcíba, los pasará 
al Mi11isterio del Intnior, paro. que s~·:m depo-
sitfldos c11 la Conbduria G 0mer1tl·-Art. 3° Es-
ta, conlonne á la ley de Contabilidad, abrir•í. Is 
cuenta corre,pondiAnte á la ley citada de 5 de 
Octubre ppLlo., acreditándole la cantida1l de dil'z 
mil pesos fuertes, que ella faculta ni POller Eje-
cutivo para emplear en el objeto espresado.-
Art. 4° Comuniques<l, insértese en el Registro 
Nacional, y publiquese, asl como el informe del 
Gobier:10 de Mendoza y el de su referencia, 
pasi111dose a Ja oficina de Jnger1il"l'O'l, lo.; plano S 
que se. ha11 rr.111itillo rie la Fábrica mencionad a. 
-SARMJENTo-Utadislao Frias. 

.. 
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Ü238-;\.proha11do la ¡n•opucsta chi ll~· 
zia y Sala, para hi concluswn del p1 o 
bajo del edificio parn la Aduana del Ho-
sario, y la de D. Pedro nass8t, pam la 
ccnstrncc onde un toldo. 

Jlcpartamcnlo de llac1:mula--B111mos Aires, Di
ciembre '23 de 1872.-Visto t'l anterior informe, 
upruébaso la r·ropuesta de los sefiores Rezia y 
~ala pArn la coudusion del piso bajo del edifi-
cio para la Arlu:in» del Ho:rnrio, por la suma de 
pesos fuertcsS,000 y la de D. Pedro Rasset para 
la comtruceion de un toldo en uno d~ los patios 
de las oficinas de esa Aduana, P"r la cantidad de 
pesos fuertes 278.75. P~s: 111 Admin!strador de 
llentas, para q~ic prev10 otorgam1:nto de la 
fianw, formule el contrato con los rnter.~sados 
para la ejecucion de dicha& obras autorizándo. 
sel e para su abono ert> op?rtunídad;. avis ese á .la 
Contaduría General, pubhquese y dese al Regis-
tro Naciorn11.-SARlrIENTJ-L11is L. !Jominguez-
Uladislao frias.-C. Tejedor-N. Avellaneda-lit. 
de Gainza. 

92:J9-1UnndnlJ(lo ab1·h- un crédito á la 
ley 4 de Octubre del corriente Rño, por 
nueve mil tresci8nt•1s pesos fuertes. 

Departamento de Ins~r¡¿ccion Pliblica.-Buenos 
Aires, Diciembre 23 de 1872.-Habiéndose dis-
puesto por decreto, fecha 23 del mes ppdo. la 
nstalacion de Ja Oficina Meteorológica, creada 
por ley 4 dr. Octubre del presente año, y 1le con 
formidad á lo prescripto por la ley de contabi-
lidad;-El Presíilente de la República-Ha re· 
suello:-Art. 1° La Contad u ria General de la 
Nacion, procederá ,\abrir ur1 c1 édito á la esprc-
sada ley, por Ja ~uma de !J,300 pe~os fuerte8.-
Art. 2° Coumniqucse, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARMIEN'l'o-.N. Avellaneda--
l'ladislao Frias-V. Tejedor-Luis L. /loiningue:,-
Jll. de GaiJ1:,a. 

9240 -- Decla1·a11do p1•opicclacl de la 
Compaíiia del Ferro.Carril del Este, veinte 
mil posos fuertes dep( sitados on la Caja de 
Cridto Hipotecario. 

el r~s·Tihano de l~oliierno ul Gerente UI\ dicli.1 
Caja de Crédito, 11 los »fectoi; consiguiente~, co· 
mm1ique>e á la Contadu1 ía Ge~1eral, puhliqnesc 
é insért11se en el Hegistro Nac10r1al.-SA1n111<:N-
TO.-Uadislao Frias. 

9241 - l\'omh1·ando A.dminh;trndor de 
Correos en el Tnndil, á D. Nininor Ele· 
jalde. 

Departr;menlo d· l InlCl'ior-Bueuos Aire.,,, Dí· 
ciem bre 24 de 1882.-Como lo propoue el Direc · 
tor Gener::il de Correos, nórnbrase Administra-
dor de Correos en el 'l'andil, con el sueldo de 
ley, y á contHr desde el 1° de Enero próximo, á 
D. Nicanor Elejalde.-Comuniquese, publique;;e 
é insértese en el Regbtro Nacional.--SARMIENTO 
-l'ladislao Frias. 

9242-1\'ouiJn•audo See1·etal"io de la Ofi-
cina ele Inge11·01\ s, al Dr. D. David Za-
valia. 

/J1•parlamento del Intcriv1·-Buenos Aires, Di-
cíen1bre 24 de 1872.-A propuesta del Jefe de la 
Oficina de Ingeniero~, nómbrase s~·cret:1rio de 
dicha oficim, eon el sueldo de ley, y á co11t:.r 
desde el 1° de gnero próximo, al Dr. D. David 
Z:wnfü.-Comnníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-SAR:.IUENTO"-Uladislao 
Frias. 

9.243-Apl'ohando la reuovaciou del <'OH• 
t1wo celebrado con D. J_,¡:é R. C<1rteile 
¡iarn el 1rans1Jorte dP, la correspnntlenci,t 
cn·re el Paso d" los Libres y Santo Tome. 

Ui1't'Ccion General de Curreos de la llcp1tblica Ar-
gentlna-Bneno~ Aires, DicielJlbre 9 de 18i2.-A 
S. E. el Sr. Jlínislro del Tnlerior, doctor D. l.,'ladis· 
lao /i'rias.-Tengo el howir de dirigirh1e il V. E. 
para po1wr <'n s11 co11ocimiento, que se ha con-
venido en rt!novar por todo el afio próximo ve· 
nídero el contrato con D. José R. CartellP, para 
el s rvic:o sernmud e11tre et Paso de los Libres y 
Sant<J Tomé, toca11do en la Cruz y Alvear, por 
corr,)OS á caballo, celebrado el P de Marzo de 
187ü, (inciso IV, item 38 del Presupuesto vigente) 
por cuar1to ninguna propuesta se ha obtenido 
para dicho servido, en Ja licitacion pública en 
el P~so de los Libro:;.-Dios guarde á V. E.-G. 
A. de Posadas. 

(Jepar/amenlo del Jnterior-Duenos Aire~, Di-
ciembre 2'1 ele 1872.-En vista de la solicitud del 
representante de la compaiiia constructora del 
Ferro-Carril Argentino del Este, D. Cár los P. 
Lumb, sobre el depósito de los veinte mil pesos 
fuertes (ps. fs. 20,000) que existen en In ()~ja de 
Crédito Jlipotecnrio; y constando del contrato de 
JO de Mayo de 1871, que el primitivo concesío- Departamento del Interior-Buenos Airns, Di-
11ario, Sr. Montravel, cedió á dicha Compañh cíembre '.24 de 1872.-Apruébase Ja renovacion 
esa cantidad; con lo expUEsto por la Contaduría del contrato celebrado con D. Jo~é R. Cartelle, 
General, declitra~e propiedall <le la esprcsadá de quu dú. cuenta la Direccion General de Cor-
compaliifl el dP]JÓ~ito wenciouado, cnya canti- reos, eu su olido dd D del corriellte, debiendo 
tlad quedar:í colllo hasta al10r:1, á la <'>rden del imputurse los gastos que uca~ione, al iuciso 
c<outemo, en garnalia del cumplimiento del cuu- cuarto, iLem trt!iuta y uuo del pre8upuesto para 
trato, seguu lo e' tipulado.-Higa~ti b:tLer t•·.:ir. rniLuclwcieutus t>eteuta y tres. Avisese en con-
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testacio11, comuníquese á la Contarlnria General,' ~l espresa<lo Rector con D. Antonio Abric, por 
publiquese é insértese en el Registro Nacional. el que este se compromete a constrnir los tra-
-SARMLENTo.-Ulaclislao Frias. bajos proyectados en el Colegio Nacional de 

San Luis por la suma de seis mil pesos fuertes, 
que serán abonados por mensualidades de qui-

9244-Nomhrando Cntedr.-tleo de Ma-
temHicas y dibujo natural en el Colegio de 
la RLja, a D. Otto Griebeu. 

Departamento de Tnslruccion Pública-Buenos 
Aires, Diciembre 24 de 1872.-Halhndose vacan-
tes las Cátedras de Matemáticas y de Dibujo 
Natural del Colegio Nacional de Ja Hioja.-El 
Presidente de la República-Acuerda 11 decrela:-
Art. P Nómbrase para desempeñar las referidas 
Cátedras, al Profesor D. Otton Grieben.-Art. 2° 
El profesor nombrado devengará el sueldo que 
le asigna el presupuesto, á. contar del 1° de 
Enero próximo. - Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-SAR:IHEN'To-N. Ave-
llaneda. 

9245-Mnndando suscribirse por seis· 
ciei.tos ejemplares del Libr0 tilulado •Ma 
nual de lecciones sobre objetos" por Cal-
kins. 

Departamento de Instruccion Pitblica.-I3uenos 
Aires, DíciP.mbre 28 de 1872.-SiRndo muy sen-
tidas en todas las EscuelaR Primarias de la Re-
pública, 1~ carencia dA un Jibro que pueda. ser· 
vir de gma á los Preceptor es, para las Iecc10nes 
sobre objetos, y habiendo la Sociedad de ami-
gos de la Educacion Popular de l\Iontevideo, 
public-ado en castellano el Manoal dA Calkins, 
reputado como una de fas mejores obras sobre 
la materia.-EI Presidente de Ja República-
Awerda y décreta:-Art. 1° El Ministerio de 
Instruccion Pública se suscribir!\ por seiscientos 
ejemplares del libro titulado •Mimual de Lec· 
ciones sobre objetos• por Calkins.-Art. 2° Los 
espresad~s PjemplarPs serán distribuidos p~r 
la Comis10n Nac10nal de Escuelas. entre las di
versas Provincias.-Art. 3~ Comuníquese, pu· 
bliqu<>se y dése nl Registro Nacionr:tl.-SARMIEN-
To-N. Avellanet;la. 

9246-Aprobandoel contrato celeb1·ado 
por el Rector del Colegio Namonal de San 
Luis, con D. Antonio Abric, para la cons-
ti uccion de obras necesarias en el Estable· 
cimiento. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Diciembre 27 de 1872.-Visto el informe 
del Departamento de Ingenieros y Contaduría 
General, sohre el contrato celebrado por el 
Rector del Colegio Nacional de Sa11 Lms con 
D. Antonio Abric, para la construccion de las 
obras necesarias en aquel Establecimiento-El 
Presidente de la República, en consejo general-
,.(cuetda:-Apruébase el contrato celebrado por 

niento~.--El Rector reserv<1rá la última mensua-
líd<1d, hasta la total términacíon de la obra, y 
el colltrafüta otorgará una fianz:1. á satisfaccion 
del Gobierno de la Provincia, de conformidad á 
lo indicado por la Contaduría--Comuuiquese, 
publiquese cou sns antecedentes y dése al Re-
gistro Nacional.-SARl\IIENTO-N. Avellaneda.-
Uladislao Frias-e. Tejedor-Luis L. Dominguez. 
-111. de Gainza. 

9247 -Sobre los telég1·amas oficiales 
que se trasmiten ..pur el telegrafo Na-
cwna!. 

Departamento del /ntcl'iol'-Buenos Aire:;, Di· 
ci•!mbre 3U de 187;¿,-Eu uso de las facultades 
que la Conf\titucion Nacional cónfiere al l'~de.r 
Ejecutivo, asi como la ley de 14 de Octubre ultl· 
mo, sohre tarifa.:; postales.--EI Presidente de 
la República-Ha acordado y decreta:-Art.1° ~os 
telégramas oficiale~, libres de costo á que.s~refiere 
el art. 2º de la ley citada, son los que d1~1Je!1 los 
funcionarios públicos, racionales ó provrncrnles, 
sobre asuntos concerníentes á la administracíon 
ó ¡;ervicio público.-Art. 2º Dic~os t~lég~an~as 
serán firmados, agregando el funcwnano pu~lico 
á su nomLre, el del empleo que de~empene, y 
pondrá ademas al principio, en el testo, la Pª: 
labra oficial, sin cuyo requisito no se les dara 
curso.-Art. 3~ Los que tengrm los espres~dos 
requisitos, serán despachaci.os por las oficmas 
ti'llegráficas. con la preferencia que corresp~nda, 
segun las disposiciones vigentes, aunque a su 
j mi::io no sean de carácter oftcial; mas 1.JOton~as, 
los participarán inmediatamente á la Inspecc1on 
General de Telégrafos para la resoluc1on corre~
pondiente.-Art. 4" Los empleados de las ofic1-
m1s telegráficas que dén curso á los telégramas 
ofidales ~in los requisitos del articulo segund?, 
ó no pnrticipen á la Inspeccion Gtlneral de Tele-
grafos lu que pr,scribe el articulo tercero, paga-
rári una mult.a impue~ta por dicha rn.~pecc~o1_1, 
que no esceda de veinte pesos fuertes, 'sm pe.r¡m-
cio de lo demas que corresponda, conforme a las 
leyes y reglarne11tos.-Art. 5° No se hará u~o 
del Telégrafo Nacional par.i In c.orrespondencia 
oficial, sinó en los caw~ 11ecesano_s, por.~u ur-
ger:ch1; ó por otros motivor; que as1 o ex1Jan.-
Art. 6° Oom1míquccr, publiqu,,se é insértes~ en 
el Registro Nac10nal. - SARMIENTO- Uladislao 
Frias. 
9248-De!itlnando la suma •le doce mil 

pesos fuertes pata la adqui8icion de obras 
modernas. 

Departamento de Instl'ucciun P'úb_lica-Bueu~s 
Aires. Díciernbre 3 J de 187:.l.-Habtendo mam-
festado en diversas époci\s, la Comision Pr?tec-
tora de Ja3 Bibliotecas Populares, y la Namoi;al 
de Escuelas, las dificultades qnP, en la práctica 
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les impiden proveer á las Bibliotecas populares y 
escolares de la República., de libros en castellano, 
que, respondiendo á las nece¡:idades del pro-
greso y de Ja ciencia moderna, llenen P-n cuanto 
sea posible los fines de instru-::cion general de 
aquellas instituciones; y siendo la escaséz de 
obras de este carúcter y la falta de catálogos 
adecuados, uu inconveniente que á juicio de las 
wisrnas comi:;;lones, hace necesario pedir estas 
obras al estrangero.-El presidente la Repúbli 
ca-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Destínese 
la suma de doce mil pesos fuertes, que se impu-
tarán al inciso 13 ítem 1° del presupuesto, para 
ser invertidos en la adquisicion de una cantidad 
de obras modernas, elejidas en las principales 
casas editoras y librerías de las Repúblicas Sud 
Americanas, de los Estados-Unidos y de Europa, 
por medio de los agentes públicos ú otros que 
al efecto se comisionarán oportunamente.-
Art. 2º· El Director de la Biblioteca Nacional y 
los presidentes de las espresadas comisiones, 
quedan designadas para espedir los respectivos 
encargoR; á cuyo efecto se les entregará corno 
m1a indicacion, las lista8 de libros que han sido 
formuladas en la Biblioteca Nacional.-Art. 3° 
Comuníquese publiquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.-SARMIENTo-N. Avellaneda. 

9249-sobrc Jos telégramas oUclnJes 
que se trasmiten por el Telégrafo Trasan-
dino. 

Departamento del Intei·ior-Buenos Aires, Di-
ciembre 31 dede 1872.-Visto el telégrama del 
Sr. Gobernador de l\'Iendoza, participando que 
el Telégrafo Trasandino exije al Gobierno de esa 
Provincia el pago de los despachos oficiales que 
no sean á los miembros del Poder Ejecutivo de 
la República, y los oficios del Juzgado Nacional 
de Santa-Fé, de Ja Direccíon General de Correos 
y de la Inspeccion General de Telégrafos, comu-
nicando el primero que el mismo Telégrafo ha 
retenido un telégram'I oficial dirijído al Ministro 
de la República en Chile, y las dos últimas, otro 
del mismo carácter, de la Administr.1cion de 
Correos de Rio IV á la de Villa Maria; con lo 
espuesto por dicha Inspeccion de Telégrafos y 
lo informado por el Inspector del Telégrafo Tr<t-
sandíno en la República, D. Domingo Toro lVI.; 
y-Considerando:-Que el articulo 6° del contra-
to celebrado con la Empresa delespresado Te-
légrafo, le impone la obligacion de servir gratis 
al Gobierno de Ja República durante los diez 
años de la rnbvencion que se le tiene acordada, 
trasmitiendo los mensages, decretos y órdenes 
dirijidas á las autoridades nacionales y las con-
testaciones que estas .dirijan al Supremo Go-
bierno-Que 'lsa estipulaclon no limita aquel 
servicio, á Ja correspondencia ó comunicacion 
oficial entre el Presidente de la República y sns 
Ministros, con las autoridades nacionales, sino 
que lo estiende á todo lo que sea de ese carácter 
entre los funcionarios públicos de la Nacion ó 
de las Provincias, segun se ha entendido y prac-
ticado desde que empezó á funcionar dicho Te· 
légrafo en la República, y lo hace en la de Chile, 

reconociéndolo así el mismo Inspector Sr. Toro, 
en algunas de las di5posiciones de la circular qne 
el 25 de Noviembre último ha dirijido sobre e~te 
nsunto, á los Gefes de las Oficinas á su cargo-
Que dejar al arbitrio de la Empresa, la facultad 
de no dar curso á los despachos telegráficos, que 
á sn juicio no tengan carácter oficial, seria ha-
cer ilusorio en gran parte el derecho del Gobierno 
para que se trasmitan gratis, y en algunos caso,-; 
cansaría perjuicios irrreparables y de considera-
cíon á los intereses públicos-Y, en fin, quti 
adoptando para la correspondencia oficial por •1l 
Telegrafo Trasandino las reglas que por decret .. i 
de ayer se establecen, respecto de la que gira 
por los telégrafos nacionales, se evitarán los 
abusos que la empresa teme y que si r.e come· 
ten, será facil remed1arios-El Presidente de la 
República-Resuelve:-1~ Que los telégramas ofi-
ciales que se dirijan por el Telégrafo Trasandino, 
quedan suj~tos it lo dispuesto en el decreto fe-
chado de ayer sobre la correspondencia oficial 
que se espida por los telégrafos nacionales.-
2: Que los llmpleados de las Oficinas del Telé-
grafo Trasandino, darán, en sn caso, el aviso de 
que habla el art. 3~ de dicho decreto, ya sea á 
la lnspeccion General de Telégrafos Nacionales ó 
al Inspector de su linea, segun lo creyesen con-
veniente.-Comuniq uese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-SARllUENTo-Uladis. 
lao Frias. 

9250-Aproban do el convcuio celebrado 
rnbre modificaciones introducida'! en el 
contrato para la construccion tlel Ferro-
Carríl á Tucuman. 

A S. E. el Sr. .Ministro del lnleríor JJr. /l. Ula-
dislao Frias.-E:x:mo. señor:-La empresa cons -
tructora del Ferro Carril á Tucuman, tiene el 
honor de dirijirse á V. E. con el objeto siguien-
te:-Despues de prolijos y meditados estudios, 
nos hemos convenc:ido de la imposibilidad que 
hay de obtener el número de durmientes reque-
ridos para la vía, del ancho que se estipula en 
el contrato de constrirncion.-Segun éste, cada 
durmitnte deb.-i te11er 24 centimµtros de vncho 
y en los bosques no se encuentran árboles que 
dén esas dimensiones, en la cantidad requerida. 
-Por otra parte, es notorio para la ciencia de 
construccion de ferro-carriles, que el ancho de 
24 centímetros para Jos durmientes, es suma-
mente exajer:-ido, en relacion á Lt solídéz de la 
via, y sobre todo, al peso de lo" rieles y al ma-
terial del tren rodante que se emplean en ferro-
carriles de trocha angosta como el que estamos 
construyendo.-Apoyada en estas razones, asi 
eomo en el uso general seguido para todas las 
vías férrea~, y en la autoridad de las personas 
mas competentes, venimos á pedirá V. E. se sir-
va concedernos, que en lugar de los durmientes 
de 24 centímetros de ancho, empleemos para la 
vía, durmientes del ancho de 20 centímetros 
solamente.-De todos los informes científicos 
que V. E. quiera tomará este respecto, resulta-
rá la ninguna dificultad que hay en hacer esta 
modificacion; que por otra.parte es absolutameQ 
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tn requerida, p ·,r b carencia rle hrboles de ta-' inforn;e que ha preseutado d Exmo. Gobierno 
Je~ dimem;iones un el ereti1\o uúrnerll qu1i 'cri11n de lA Provi"cia dti Men<lo~a, resuH-l q11e P11 ~11s 
necesarios para sumini~trar todos los durmientes 104 Escuol:i¡.; se educan 7485 a\11nrno-, ósea 11110 
de la via.-Esparnrnos en consecue11cin, que V. por ca,\a 8.73 habitarnes.-2º (Jue la espros~1d<1 
E. se dignariL acceder :'t nuestra demanda, por ProvincL1 ha adquírhlo el derecho qne invoca su 
ser de justicin, etc.-Exrno. Señor.-Cárlos P. Gobierno, al prérnio de 10,000 pfts. ofrecido 
Lun1b. por ley de 7 de Octubre de 186D, á las Provincias 

1llinisterio del Jnterior.-13uenos Aires, Diciem- qne tengan en los rc¡;á,;tros r\e su:, E-;cuelas un 
bre 13 dB 1872.-A la Oficina de ingenieros para número de 11iiio~ ignal :'t ht 1\ócirna pAr'e cll-l ~'U 
que inforrne.-Prias. poblacion, y-3º Q'1e dohie11<lo destiu:11 se e>:< te 

Exmo. Selior:-Habien.Jo !a ülic1r1a considera· prémio al fvruento de la e.lucacion romun en la 
do detenidaniente la pre~eute soli<'it,_1d, y con- Provincia á qne se acuerda, 1leue el Gobh·rno 
fere11ciado cou los contratistas, ha formulado Nacional vij1lar su Pxacta inver.-;ion.-El Presi-
con estos el convenio qne en cópía g,, acompalia. deBte rle la República-JI a acordado y dPCJ'cin-
-Segun él, se red11cira el ancho de los durmien- Art. 1º Di>chrase que la ProvinciiL clP. l\Iendoz>t 
tes, de 24 centímetros á 21 1¡2.-E1;ta d1sminu· tiene derecho al prérnio de diez mil P"l:!OS fuertes 
cion se h& considerado valer una ventaja efoctivn instituido por la espresada ley.-Art. 2º La re-
para los contratistas, de ocho centavos fuertes ferida cantirlad sen'i abom1da en 1los clividendos 
por dunnie:.te, por cuya s:1ma Jo;; cuntratbt:i~ iguales; pero no se decretarii el ¡Hgo del S"gun-
compensllrún al Gobierr o, punier1do un nt'l, que do, hasta •1ue el Exmo. Gobierno cle la Provincia 
en lugar de tener 20 kilógramos de peso, tenp;a comunique la aplicacion q111: se propouc darle, 
21, con 32 centígramos.-Siendo este convemo, y jn~tifique la inver::;ion del primero.-Art. 3° 
tanto en favor del Gobierno, corno de los con- Espidase órden d11 pago por '"l primer dividendo, 
trntbta~, espero ffi"re?erá la aprobae10n d1-1. V. que deberá imputarse á la citada ley.-Art 4° 
K-Bnenos Aíres, Diciembre 28 de 1872.-Knul Comnniqnese, puhlíqnese é im;értese en el H,egi:;· 
Linclmark. tro Nacional.- SAm.IIENTO--N. Avellaneda. 

Ferro-Carril Cenlral del Norte. entre Cúrdoba y 
Tucuman · 

Entre los Emprewrios de la construccion del 
Ferro-Carril del Norte, entre Córdoba y Tucu-
man, por una parte, y la Ofici11a de Ingenieros 
por otr11, se ha coavenido introducir !Rs si· 
guicntes mo,LficacionPs Pn el contrato ce!Pbrarlo, 
con respecto á la coustruccion de Ja vía perma-
nente de dicho Ferro·Can·il.--1° El ancho de !os 
durmientes ~e reducirá de vei11te y cuatro centi· 
metros estipulados en r.1 contrato, á veinte y uno 
y medio.-;¿º Se disminuirá el peso del material 
cliico de b via permanPnte, de seis tonelada~ 
por kilómetro, prescrito en el contratn, al indica-
do e11 el plano adjunto.-3° Se aurnentaríi PI 
peso clel riel, de veinte kilógra.m0s por metro 
i;orrído, iudieado en el contrato, á veinte y uno 
v treinta y dos (21.32).-Bnenos Aire~, DiciPm-
bre 2~ de.1872.-llnut Linllmark-Tel(mer y Ca. 

/Jepartamenlo del Jnterior.-13uenos Aires;, Di· 
ciernhre 31 de 1872-En vish de Jo que espone 
la Oficina de Inge11ieros, en el informe que an-
tecede, apruébase el couveuio á que !.ln él se ha· 
ce referencia. Nutifiquc~e esta resolucion por el 
Escribano de Gobierno á los E111p:esarios de la 
construccion del ferro-car1 il á 'l'ucuman; coml!-
niquese á quiones cones¡:onde, pn liliqnese é in-
sértese con sus antecedPntes e11 el Registro Na-
cional.-SA RMIENTO.- l'ladislao Pr ias. 

9251-neclarando cine la Pro'1ineia d .. 
::llencloz 1 ti ne derecho ,11 prémío de 10,000 
pesos fuer.es, creado por ley de 7 de Octu-
bre de 1869. 

Ucp11rla111enlo de lnslr!Íccion Püúlica.-Buenos 
Aír<s, Diciembre 31 de 1872.-CONl:!IDERANDO 
1" Que exanüuado el tercer centio escolar y el 

9252-iuandando enh•egar varias enntl• 
dudes p:1ra orijet s de üulto. 

Departamento dd C11ll0-BnPuos Aires, Di· 
<"iembre 31 de 1872 -El Pre-id<'nt~ de tt Re-
pública-El a acordado y ller·reta:-Art. 1° Que oe 
·elltrrgurn las cantidndes ~ig11í•·ntes, que 'e irn-
pnt~rán :il inci,;o rlel pr~s11p11e~10 sobre subvP.11-
<'ione< ecle~ii1sticas.-Dos mil peso~ fuerte;; para 
contribuir al pago rle un órgano nuevo eu la 
Iglesi::l Catedntl de Buenos Aire-.-Mil quiuicu-
tos pes0s, para rPfaccio1ws en lit Igl Ria M.1trii 
,Jo Ja Rio.in.-Quinit'nfo~ pesos fuertes, pq1·a el 
Cúlegio d0 huérfanas \UÓ1 Lloba).-WL1iuientos 
pesos fuerte~, pnra la Iglenia de Santa Ana ('l'u-
cum:m).-Mil pesos fuertes, para la Iglesia de. 
San :\ligue! (l-'aran:'l).-Q11ini<'ntos, para Ja Co-
rnision deo! Hn~pit ,¡ rle Monterns (Provincia de 
Tneuman).- Ochocientos, p ra Lt Igltil'h de la 
pj,3dad (Bueno;; Airt>~).-Ocl1nci nto", pa1 a Ja 
I,,.lc·ia de San Isidro (C:üarnarca).-Mil pe~os, 
p~ira la Iglesia de Goya (Corríentes).-Qui11ien 
t::s, para Lt Iglesia de Cnf:1uate (en l?s vall1·~ _<le 
Salt::i).-Art. 2° Comuntr¡nese, publ11¡t1eoe e m-
sértese en el R"gi~tro Naeional.-:;;AH,llRNTo-
N. A1'Pilf11Jf{/f!. 
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AÑO 

991""3 ""'º -l\omJH'ando traductor tlel Uinis· 
turio de Relaciones Eoteriores, á D. E;rne:o• 
to Pel!egriui, 

]Jeparlamenlo ele Relaciones Estcriures.-Buenos 
Aires, Enero 2 de 1873.-Hullándose vacante el 
empleo de traductor del Miuisterio de Relacio-
ne& Esteriores, el Presidente de la Hepública 
11ornbra p<1ra ocuphrlo al ciudadano D. Ernesto 
Pellegriui.-Comuníquese í1 qmenes corrnspori-
da, publique!'e y dése al H"gistro Nacional.-
SARllllENTo-C. Tejedor. 

9254-l.la111a111lo •i pro111uista,. pa1•a In 
c0 strurcion de lai cinco vías ftirrcai á 
que se rctlere el articulo 2' <le la ley de 
3 <le Noviembre de 1872. 

/ícparlamenlo del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 2 de 1873.-En cumplimiento de la by de G 
de Noviembre último, que ordeua se contrate 
con empre.>11s particulares In construcc10n y es-
p lotac1on de varias vias férreas; con lo espuesto 
sobre el particular por l.1 Oilcina de Ingenieros 
en su int' ;rme de 20 de Dichubre próximo pa-
sado-El Presideute de la R<ipública.-lla acor-
dado !J dccrcla:-Art. l'! Llámase á propuestas 
para la co:istruccíon de la:5 ciucti vía., ffarca:5 ú 
que :oc refiere el articulo 2° de la ley citada b,1-
jo las bases y condiciones que establece la mis-
ma, ht cual se publicarú junto con este decreto. 
-Art. 2° Las propuestas ~e presentarán al J\Ii 
111»terio del Iuttirior en pli1·gos cerrado3 y sella· 
do;;, en el término do seii; meses, á contar útsd~ 
~¡ dia en que • ste decreto :;e publtque e11 el 
•Boletín Oticial., y se abrirá11 á prnse:icia de Jos 
iriteresados que quieran concurrir, á las doce del 
diil en que espirn dicho térmi110.-Art. 8º Co-
muniqnesP, p11bliqu.-se y désc al Uecrístro Nado-
nal.-SAR:II•ENl'O-Uarlislao Frias. " 

Ü.255-~01nh1·tu1do escribiente l"u·a la 
Olkina Je Ingeuicro::; {t D. Antonio Car-
valho, 

Dcpol'la 11ienlu del lnlcl'io!'.--Buenos Aires Ene-
M 3 de 1870.-Acépt::rne la renuncia que de es-
cribiente de la OJiciua de fog•mieros, hace D. 

1873 

Remijio Lezcauo, y en virtud de la propuei;t,t 
verbal de didm olicin3, nómbrase en su lugar á 
D. Autouio Carvalho.--Comuníquese, puLlique-
StJ é imérte.;e en el Itegistro Nncio11<1l.-SAR· 
MIENTO-l'lallisloo Frias. 

9256--xomlll'nndo P1•oicsor de !Utír;icn 
para el Colo~io Nacional <lol Urn¡;uay, á 
D. l\lauuel Mallada. 

IJeparlamenlo d1J IHslruccion Pt'tulica -Buenos 
Aires, E11Ho 0 de 1870.-No e:5tando aun provi¡;-
ta la cittedra de l\iú:;ic<1. en el Co!Pgio Nacional 
del Uruguay-El P1«J~idente Je la H,(1públit;a-
//a acordado 1J deacta:-Art 1º Nó1J1br.1se pro
fe;;or d0 l\Iúsic,1 para el espresado Colegio al 
sefior D. i\I.wuel l\fallada.-Art. 2° Comuníque-
se, publiquese é insiirtcse en el Registro Nacio· 
nal.-SAmllENTo--N. Arellancda. 

9257-sac=111do :l. licitacion In com~· 
trnccion üd .Forro-Carril eutrc Hio l V y 
V !l,1 de i\lcrcdcs. 

IJep wlamcnlu del lnlcriul'-Buer•os Aireo, Eue· 
ro 4 de 1873-A lin de dar cumplimiento á la 
ley de 5 dM Noviembre último, •1ue manda con-
trnt~r, prévia licitacinn pública, la prolougacion 
del Ferro-Can il del Ro 4° á Villa de '.\Iercedo;s 
\Provmcia de San Lu1,.), y en conformidad á lo 
espuesto por la Oficina de Ingenieros en i;u in-
forme de 2 1 de Diciembre ppdo.-El l'resiuente 
de la Repúblka-//a arol'dado y decrtla:-Ari. 
1° Se 1mca á licit&cion l.i con:.;trut.:cion de dicno 
ferro-carril entre Hío 4° y Vilbt de l\ferce,ies.-
Art. 2° El ferro-carril sc1it construi·lo segun los 
planos levanta los por Jo~ señores Eli<t y Alla11, 
aprobarlos por la Olid11a (le fogeriiero~, lus cua · 
les, así r.omo hls bn-;es de la licitaci<Jn y el prn-
supucsto, que se p<1hlica1{111 junto con estn tfo· 
creto, pudran cons .. dtar Jo.; interesa•los er! dít.:lia 
Oficina en ltJs llins y horo1s de trab:ijo.-Art. 0º 
Las propuestas :;e prc~c11tar:m al l\li11ístcrio dtil 
I1:ter!or en pli"go~ c0nw.los y sella,los, en el 
terrmno de tres mes0s a contar desd-i e! dia en 
q_ue e8te decreto se puLliqua en el •Boletín Oti-
crnl·, y se abriritn i\ pre~eucia rle los iritere,m-
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dos que quieran concurrir, á las doce del día en 
que espire dicho térmmo.-Art. 4° No se ad111í-
tirán propuestas por cantidad que exceda de pe-
sos fuertes 20,000 por kilómetro.-Art. 5° El 
Gobierno se reserva el derecho d@ aceptar la 
propuesta que á su juicio consulte mejor los in-
tereses públicos, ó de no aceptar ninguna, si asi 
lo creyere conveniente, sin que por lo tanto se 
adquiera derecho alguno por la presentacion de 
las propuestas.-Art. 6° Comuniquese, publí-
quese y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO. 
Uladislao Frias. 

9258-xombrando Auxiliar en In Ofici-
na de Correos de San Nicolás á D. Martin 
Piñero. 

Dr,partamtt\lo del lnterior.-Buenos Aires, Ene-
ro 4 de 1873.-Como lo propone el Director Ge-
neral de Correos, nómbrase á D. Martín Piñero, 
Auxiliar de la Administracion de Correos de San 
Nicolás, con el sueldo de ley, y á contar desde 
el P de Enero del presflnte año.-Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
MIHNTO.-Uladislao Fl'ias. 

9259-Nomhrando ayudante de In on. 
cina de BLizones, á I), Facnndo Heredia. 

.DepartamenltJ del lnlerior.-Buenos Aires, Ene-
ro 4 de 1873.-Como lo p!'opone el Director Ge-
neral de Correos, nómbrase á D. Facundo He-
redia, ayudaute de la Oficina de Buzones con el 
1meldo de ley, y á contar desde el 1º de Enero del 
presente año.-Uomuniquese, pnbliquese y dése 
al Registro Nacional.- SARl\lTl'!:NTO. - l'ladislao 
Frias. 

9260-c.~oneedlendo Heeneia al Gefe de 
la Oficina de ingenieros D. Pompeyo l\Io
neta para ausentarse {1 Europa y hacién-
dole varios encargos. 

Departamento d6l lnlcrio:r.-Buenos Aire:; Ene-
l'o 7 de 1873.-A mérito de las razor111s que el 
Gefe de la Oficina de Ingenieros D. Pompeyo 
Moneta, espone en su comunicacion de 12 de 
Diciembre últímo:-EI Presidente dé la Repúbli-
ca-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Concédese 
á dicho seüur l\foneta, la licencia de seis meses 
que solicita para ausentarse á Europa.-Art. 2° 
Autorizasele para contratar y enviar á la Repú 
blica, dos Ingenieros de primera clase, uno de 
segunda y un arquitecto, con el sueldo que la 
ley señala á estos empleos, del cual gozarán, 
desde el día qne tomen posesion del cargo.-
Art. 3° Encárgasele de hacer litografiar en Euro· 
pa una carta de la República, con los datos últi-
mamente recojidos por el Departamento de ín
genieros1 en un número cuando ménos, de mil 

ejemplare!', que distribuirá segun las instruccio· 
nes que se le comuniquen, debiendo entregarse· 
le la cantidad de pesos fnertes dos mil para los 
gastos d'Ol toda clase qud demande esta comisíon. 
-Art. 4° Durante Ja ausencia del Presidente de 
la Oficina de lngenieros, desempeñará este cargo 
el Vice-Presidente de ella D. Knut Lindmark.-
Art. 5° Comuníquese, publiquese y dése ::il Re-
gistro Nacional.-SARMIENTo.-U!adtslao Frias. 

9261-contrato (le transferencia entt•e 
D. Santiago Zunir.o y la Empresa de 
Mensagerias del «Progreso.» 

Departamento del lnlel'ior. - Buenos Aires, 
Enero 7 de 1873.-Con lo espuesto por la Direc-
cion General de C0neos y la Contaduría Gene-
ral, apruébase la transferencia que D. Santiago 
Zunino ha hecho á la Empresa de Mensagenas 
del cPrvgreso• de los derechos y obligaciones 
que tiene, segun r.I contrato celebrado con el 
Gobi.irno el 20de Julio de 1872.-Comuniquese 
á quienes corresponde, pnbliquese é insértese 
en el Registro Nacional con el contrato de trans· 
ferencia.-SARMíENTO.-Uladistu.o Frias. 

Los abajo fümados, D. Santiago Zunino por 
una parte, y D. Belisario LopPZ en representa· 
cion de la Empresa ele l\fonsagerias del •Progre· 
SO• por la otra, han convenido en el siguiente 
contrato de compra-venta, bajo las baRes si-
guientes:-1" D. Santiago Zunino cede á la Em-
presa Mensagerias del •Prngreso• los derechos y 
acciones que le acuerda :>u c.ontrato celebrado 
con el Excmo. Gobierno Nacional con fecha 20 de 
.Julio de 1872, en la parte que l'le refiere en las 
lineas de Entre· Rios á Uorrientes.-2" La Em-
presa contrae por su parte para con el Gobierno 
Nacional, las obligaciones qutl se estipulan en 
el mismo contrato.-3ª La empresa dá á D. San· 
tiago Zunino la garanth de D .. José M. Otaño 
para el exacto cumplimiento ele las obligaciones 
con el Gobierno Nacional, en la parte que el 
contrato se refiere á Ja línea de Entre Ríos á 
Corrientes.-4" Si de la falta de cumplimiento 
por parte de esta empresa, se irrogasen perjui-
cios á las lineas de Entre Rios, que el contrato 
general menciona, se hará responsable para con 
ellos como aquellos lo son para esta, cun sus 
~arantias en igualdad de casos.-5" D. Santiago 
Zunino entregará á la Empres'l á la brevedad po-
sible, un testimonio del contrato celebraclo con 
el Gobierno Nacion::ll.-Estando conformes en 
toclas sus partes, firman dos de un mismo tenor 
para un solo efecto, en la ciudad de la Concordia, 
á los dos dias del mes de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.-Con esta misma 
fecha, la empresa empEzará á rlar cumplimiento 
al contrato.-Firmados-José ltfarla Ota1io-S«-n-
tia(Jo Zwiino-Belisario Lopez.-Firmados como 
testigos-Fortunalo Requana-Abelardo Ydoya(Ja. 

.. 
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02{)2-Ace¡,tando p1·01rncstas .P~ra el 
pstablccimie11t0 '1•' una i.\IensttJeI'HI cntr.i 
TucJnum y San Juan. 

/Jrpartammlo 1lcl Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 8 ·de 1873.-Vista8 las propuestas presenta-
das en virtud del decreto de 18 de Octubre últi 
mo, para el establecimiento de una Men:mgeria 
RemanaJ~s entre hs ciudades de Tucum.m y San 
Juan, y resultando ser la mas ventajosa la de 
D. Adolfo E. Carranza, desde Catamar~a á San 
Juan, por 1300 pesos fuert 0 5 mensuales y Ja de 
D. Eurnuio S. l!:stwe;;, dtsde Tucuman á Cata-
rnHrca, por 500 pesos fuertes, con Jo espuesto 
por la Direcc:on General de Correos.-El Presi-
tle11te de la Republica-/la acordado y dccrPta: 
Art. 1º Acéptause las rcfe,rid •S propuestas de 
D. E. Carranza, y D. Eusebio S. Esteves en los 
términos Psprei;ados.-Art. 2° Pase este espe-
di('nte al Director General de Correos, para que, 
temendo en consideracion .los ar1tecedentes de 
este asunto, proceda á celebrar el correspondien 
te contrato con los proponentes; debiendo exijir-
les Jiador á su satisfaccion, y someter dicho 
contrato it la aprobttcion del GobíPrno.-Comu-
niq11esr, publiquese é insPrtese en el Hegistro 
N aeiona!.-8At{M IENTo-L'ladislao Fr i11 s.-Cárlus 
Tejcdor-Lttis L. Do111 inguc:z -Niculás Avellan'!da-
ilial'lin de Gain~a. 

9263-i\"0111ln•audo 1un·tc1•0 en la Oficina 
central de lrú$lllttüvn da To1égn1fv~, á D. 
Juan Bonaviclez. 

J1cparla11wnlu del IHteriur. - Buenos Aires, 
Enero U de li378.-Corno lo propone el Inspedor 
Gen8ral de Telé¡jrafo;, 11ó1ubrnb0 á D. Juari l:le· 
navidez, parn por(.111·0 de la Olfoina 1 )~ntrnl de 
trasrnis1on, con el sueldo de veinte y cinco pesos 
fuertes mensu,i!Ps y con ant15üe lad al 1° del 
presente rne;.-Comuniqnese; publi1¡uese y déoE' 
al Hegitltro Nacional. -- SARllIIENTo-Uladislao 
Frias. 

Ü264-~0111hra11do c•1111•leaclos telc-gra-
lbtn~. 

D1i11arla11wnto del Jnleriur-Buenor:< Ail'es, Ene-
ro U de 1873.-De conformidad con lo propuos. 
to por el Inspector General de Telégrafos, nóm-
branse it contar <iesde el 1 ~ del presente, los 
sigui8nt.os omplo,1dos telcgrafistas:-En Buenos 
Atres-E~cribíentes it D. Agustín Colombres y 
D. Iimael Carrillo; anxiliar de depósito, Luis 
Oliver; telegralfota de 1 c:l clase, S'lntiago Barrn-
bino; de 2"', Cárlos Saguí; de 3 c:i , Leopoldo 
Robledo-Auxiliar de despacho-Enrique Pita; 
mensageros, Hamon Colambre~, Lllis Peralta y 
Fernaudo Raiía.-Rosario-Ayudante de des-
pacho, Rodolfo A. Luquez; telecrrafista de 1 o:s, 
Domingo Cuello; de 2 c:i Ciernen~ Scotte y de 
3 c:l Justo Grandoli 1 mensajero Anteno\' Saburo; 

reparadores de línea, Emilio Suarez y Antonio 
Berri.-Vi!la l\faria-TelegruJista de 1"' Juan 
Chant de:¿c:i Paulolfaffo, de3o:s RemigioCar-
ranza.'.._Cónloba - 1"' Alberto David, de 3 ~ 
J ustiniano Lescano, menrngero Filemon Sosa. 
-Jesús l\faria-Telegrafüta de 3 c:i José Alice.-
Santiago-Idem 2 o:s Demetrio Adri<tg~.-Tucu
man-Idem 2 c:l Ernesto ilíendez, 3 c:i Oetavio 
Sosa.-San Nicolás-De 3 ce Octavio G. Terre-
ro, Campo Santo, de 3 ce Ramon 9ros; San Lo-
renzo, mensacrero, Marcos Medma; Coronda, 
Clemente Cor~e~; Rincon de San José, guarda 
hilo, Pablo Calderon; Paraná, Gefe de Oficina, 
Guillermo Heaton, telegrafista 2i Eduarde L'hi-
riller, reparador de línea, Cesar Testuni y Diego 
Terrerio: Antonio Tomil~, gua1 da hilo, Luis 
Asturi, Victoria telegrafista lle zce Adrian Lo-
pez y Juau Lop~z; Concepdon Loreto, mensa-
gero P;1blo Mansilln.-Comuniquese, publíque· 
se y dese al Registro N<tcior.al.-SaR:<rIENTO-
L'ladislao Frias. 

9'>6r:: -""' a-l\omb1•a1ulo empleados telegr~· 
fistas. 

Dcparlamcntu del Interiot-Buenos Aires, Ene-
ro O de 187:J-Como lo propone el Inspector 
General de 'l'elégrafos, nómlmrnse los siguientes 
empleados telegrafistas, á coutar desde el lº tl!J 
Enero.-En Buenos Aíres, it D. Eugenio Tufori 
telegrafista ele 3 c:i, en reernpl:izo de D. Emique 
Pita.-En San Nicolás, á D. Juan 8alas, mensa-
gero, en reemp!a:w de D. Luis Lo pez. -En 8an 
Nicolús, it D. Pio Terrero, guarda hilo, en reem-
plazo de D. Emilio Suarez.-En el Rosaría, á 
D. José J. Keny, telegrafistft <le 1 o:s en reemplazo 
de D. Juan CaRambon, it D. Luis Lopriz de 3 0$ 
en reemplazo de D. Sebastiaa Michelena, D. Al -
fredo Zinder de 3 o:: en reemplazo de D. Clemente 
Scott; á D. Luis l\fartiuioli, guarda hilo en reem·-
plazo de D. Alberto Víctor; y D. Eduardo Ma-
guirre, Inspector Hll reemplazo de D. Pablo Al-
bani.-En Villa María, á D. César Miciano Or· 
tega, telegrafista do 2 o:: en reemplazo de D. Cár · 
los Lagni.-En Córdoba, á D. Pablo Lescano de 
1 ce en reemplazo de D. Juan Chant; á D. l\la
nue\ Futes de 2 '° en reemplazo de D. Pablo 
Lescano; á D. Daniel Lescano Je 3 "'3 en rcf.\m-
plazo do D. Manuel Futos, y á D. Vicente Vi5-
cont~ guarda hi.lo en reemplazo de D. Antonio 
Berrr.-En Jesús l\faria, á D. Félix Magni, guar-
da hilo en reemplazo de D. Vicente Visconti.-
En Ojo de agua, á D. Saloman Peña, telegrafis· 
ta de 3 o::, en reemplazo de D. Indalecio Lamí. 
-En Loreto, á D. Iudalecio Lami, telegrafista 
de 3 c:i en reemplazo do D. Demetrio Aliaga.-
En Santiago, á D. Rómulo Casal do 3 o::, eu reetn-
plazo de D. Sisto Grandoli, y D. Raafael Gíme-
nez de 1 o:: en reemplazo de D. Alberto David.-
En Tucuman, á D. Justiniano Ferrari de 3c:i, en 
reemplazo de D. Ernesto Mendez.-En Rio de 
lalil Piedras, á D. Geuaro Ortiz de 3 c:i, en reem· 
plazo de D. Angel Rom::m.-En Salta, it D. An-
gel Rornan de 3 c:íl, en reemplazo de D. Ramon 
Cross, en la Rioja, á D. Miguel Ramo, guarda 
hílo.--En San Lorenzo1 á D. Alberto Victo1·\ 
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guarda hilo, reemplazo da D. Luis Martinioli.-
En Santa-Fé, á D. Mateo Ochi guarda hilo, en 
en reemplazo de Testuni.-En el Paraná, á D. 
Héctor Bavio, telPgrafista de 1 o:: , en rermplazú 
de D. Guillermo Heaton, á D. Jorge Hidd, tn 
reemplazo de D. Héctor I3avio de 2 o::; á D. Ju:;n 
B. Silva, de 3 o:: 1 en reemplazo de D. Domingo 
Cuello; á D. Bernardo Aguilar de 3 o::, en reem-
plazo de Eduardo L'Hiriller y D. Pablo Albaní, 
Inspector, en reemplazo de D. Eduardo l\Iaguir-
re.-En Goya, á D. Juan Casambon, telegrafista 
de 1 o::. en reemplazo de D. Santiago Barra bino. 
-En Diamante, á D. Ernesto Pujato, mensage-
ro, en reemplazo de D. Franci¡¡co Rodriguez, y 
á D. Ramon Echegoyen, guarda hilo en reem-
plazo de D. Diego Ferreira.-En Victoria, á D. 
Pedro Soto. telegrafista de 3 o::,, en reemplazo de 
D. Adrian Lo pez; á D. Pablo Pala, mensagero, 
en reemplazo de D. Venancio Godoy; y á D. An· 
tonio Ochi, guarda hilo, en reemplazo de D. En-
rique Cros.-En Nogoyi1, á D. Francisco Pes~i
no, telegrafista de 30::, en reemplazo de D. Pe· 
dro Soto; á D. J 1:1an Olivera, guarda hilo, en 
reemplazo de D. Francisco Pessiuo; y á D. Rafael 
Monges, mensagero, en reemplazo de D. EstPvan 
Arestemaño.-En Gualeguay, á D. Delfin Risso, 
mensagero, en reemplazo de D. Juan Raffo.-En 
Gualeguaychú, á D. Doroteo Vega, mensagero, 
en reemplazo de D. Abelardo Alarcon.-En Vi-
Jlaguay, á D. Juan Diaz Capilío, telegrafista en 
reemplazo de D. Juan Lopez.-Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR 
:O.IIENTO-l'ladislau Frias. 

9266-ttefoi·uurndo In 'fnl'Ua de A,·a· 
lüos del corriente aüo, i'especto á lo; ci-
garros hamburgueseo, con marca de fábricas 
de la Habana. 

lJcpadantento de l/acienda-Buenos Aires, Ene-
ro 9 de 1873.-CONSIDERA:rno:-Que el valor que 
se fija á las mercancías para imponer el derecho, 
es el que realmente tienen cuando están en el 
depó~ito. y RESULTANDO del iuforme del Tribu-
nal de Vistas, que este valor no es conocido 
respecto á los cigarros que vienen de puertos 
Alemanes, con marca de las faliricaH de la Haba-
na,-queda este artículo excluido dtl la 'l\trifa de 
Avalúos, debiendo los Vislas, al hacer su despa-
cho, procedl'r como lo manda el artículo [it! de 
la ley de Aduana.-A sus efectos, pase á la Con-
taduría General, comuníquese á la Administra-
cion de Rentas, publíquese y dése al Rrgistro 
N acional.-SAR:.\tlENTO-Lttis L. Dom 1 ngue::.. 

C''>6.'7 · u . ..., -;\01nhrando E,.tafetero nnlhulao-
tc para el Ferrocarril Contnd, á D. Du· 
mingo Cllello. 

Depa1·tamenlo del Interior-Bueno;:; Airee, Ene-
ro 10 de 1873.-A propuesta del Director Gene-
ral de Correos, nómbrase Estafetero ambulante 
del Ferro-Carril Central, con el sueldo de ley, 

á D. Domingo Cuello, en reemplazo de D . .losó 
G. Gonzalez.-Gomuniquesc, publiquese y dese 
al Registro Nacional. - SARMIJ!.N'l'O.-Clwlislau 
Fl'ias. 

9268-1\'omhl'ando l'lee·C•)nsul en Onin, 
Done y Philíppeville. 

Deparlaménlo de Relaciones Estcriores-Buenos 
Aires, Enero 10 de 1873.-El Presidente de la 
República, por acuerdo do esta fecha, nombra 
Vice-Cónsules en Oran á D. Isidoro Castel, en 
Eone ii D. Casimiro Bronde y en Philippeville 1t 
D. Enrique Strnuss.-Estiéndanse las patentes 
correspondientes, comuníquese, publiqneso y 
dé~e al Registro NacionaJ.-SARMlENTo-C. Te-
jedor. 

926U- l\'omhranclo Jefe de In Oficina 
dcHecau laciun de la Aduana de Buenos 
Aires, al .Jefe de la Oficina de Giros D. 
Buenaventura Herrera, para la v3cantc á 
D. Eduardo Anido, y Jefe de la Oficina 
de Hcgistros, á D. Simou F. l\1orand18!. 

Departamento de llacienda. - Buenos Airee, 
Enero 10 de 1873.-Nómbrase Gefe de la Oficina 
de Recaudacion de la Aduana de Buenos Aires, 
al Jefo de la Oficina de Giros D. Buenaventura 
Herrera, para su reemplazo al Jefe dé la Oficina 
de Registros D. Eduardo Anido, y para la de 
este al Oficial 1 ~ de la Coutaduria Gtmeral, D. 
Simon F. Moranchel. Comuniqueseá la Contadu-
ría y al Administrador de Rentas ydése al Regís· 
tro Nacional.-SAmHENTo-Luis L. Domingne;;. 

9270-~omln·uudo 1·ice ltceto1• tHu·n c•l 
Cc•lcgio National de la Hioj1t, á D. Hicar• 
do Torino y Prefecto do Estudios c11 el 
del Crugllay, á D. Luis Leguizamon. 

Deparlamcnlo de Jn3trucciun Pública-Buenos 
Aires, Enern 10 de 1876.-lfollándose vacnnte el 
ern¡1leo de Vice-Rector en el Colegio Nacional 
de la Rioja y siendo necesario conferirlo á un 
profesor que pueda tomar parte en la enseñan-
za de la E8cuela graduada, existente en ese 
Establecimiento:-El Presidente de la República 
--Awerlla y llecrela:-Art. 1° Nómbrase Vice 
I\ector y Profesor del referi1lo Golegio, á D. 
llicardo Torino, actual Prefecto de E,tudios y 
profesor del Colegio Nacional del Uruguay.-
Art. 2° Nómbrase Prefecto de Estudios del Co-
legio :focioual del Cruguay á D. Luis Leguiza-
mou.-Art. 3° Gumuniquese, publiquese, é i11-
sé1 tese en el Registro Nacioual.-SAmllENTU. 
-N. Avcllan,da. 

.. 

.. 
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9271-Jleglnmmúanclo la ley sobre sub. 
ver.ciones para el sostén y fomento de la 
edncacion comnn en las Provincias. 

Departammito de !nslruccion Pública.-Buenos 
Aire~, Enero 11 de 1873.-Para. garantir la fiel 
aplicacion de los fondos con que el tesoro na-
cional debe concurrir al sostén y fomento de la 
edncacion comun en todas las provi11cias, en 
conformidad á lo dispuesto por Ja ley de 25 de 
Setiembre de 1871; y-coNSIDERANDO:-Que al 
flCordar la citada ley subvenciones á las Provin-
cias que, en virtud de leyes sancionadas por sus 
Legislaturas, destinen recursos especiales parn 
el sosten de la educacion popular, esta condici(¡n 
tiene por objeto qne las Provincias se impongan 
el deber de mantener perpétuamente las insti-
tuciones escolares, para cuya creacion ó soste. 
nimiento quieran pedir el concurso de la Nacion, 
en uso del derecho que la m1sma les atribuye: 
-El Presidente de la República-Acuenla y de-
creta:-Art. 1° El Ministerio de Instruccion Pú-
blica hará efectiva las subvenciones, en la pro-
porcion establecida en la ley de 25 de Setiembre 
de 1871, á favor de la educacion comun, míen 
tras las Provincias que se acojan á Ja proteccion 
de la ley por un acto esplícito, justifiquen por 
medio de sus gobiernos, que los fondos votados 
se invierten en el sosten y fomento de la ins-
trnccion primaria. 

SEOCION PHDmRA 

Be las mbl'enciones para constru~cion de edi/kios. 

Art. 2~ El Gobierno de toda Provincia en que 
se haya el.e construir un edificio para escuela, 
por su cuenta ó por h de cualquier Municipio ó 
Distrito, podr[t pedir al Ministerio de lnstruccion 
Pública la correspondiente sn bvencion, acom-
paiiando:-1 ~ Cópia auténtica de la escritura de 
propiPchd de un terreno, con la~ dimenciones 
necesarias para qne la escuela tenga adem11s rlel 
edificio, nn jimnasio y nnjardin, y que esté si-
tuado en para.je conveniente y en buenas con-
diciones de salubridad.-2° Phno del terreno y 
de l"s co11strncciones proytlctrtdas, con la apro· 
l»1cion de :a autoridad ó corporacion superior, 
ene 1rgncla del rnmo de educacion de Ja provin-
cia.-:;~ El presupuesto detallado de la obra, 
con aprob,1cíon de la misma autoridad. -4º De-
clarac1on dd Gobierno je Ja Provincia, acredi-
tando r¡ue exbtia ya reunida la cantidad, que 
ngreg;t,la :1 la subveoclon nacional. alcance á 
cubrir el importe de la obra.-Art. 3° La sub-
vendon qne determina la ley á las Provincias, 
con relac1on al costo total de la construccion <le 
ca-la r,d1llcio para escuela, será despues de oido 
el i,,f0rme que en vista del plano y el presupues-
to, e:J1itir:"1 l:t Oficina de Ingenieros Nacionales.-
Art. 4~ Nine:11cia rnbvencion d~cretada pnra Ja 
con.;trnccio11 d,J 1111 edilicio 11odrá ser ampliada: 
quedolltLlo il cargo de quienes hayiln promovido 
la obr.1 1 el costo de hs modificaciones q11e en el 
c11rso de ella "Stimeu co11v,miente introrlucir para 

· n1"jorarla ó concluirla.-:\rt. 59 El p1go de la 

subvencion para la constrnccion de cada edífi-
cio, se hará, entregando un tercio de su impor-
te lueg<J que se haya dado principio á 'Ja obra; 
otro tercio cuando esté para techil.rse el edi!cio; 
y concluido que éste sea, se entregarit el otro 
tercio, pudiendo el Ministmio de Instruccion Pú-
blica adoptar los procedimientos que juzgue 
oportuno;, para cerciorarse de que los tmbajos 
han sido bíen ejecutados.-Art. Gº El Minis.terio 
de Instruccion Públic,1 dispondrá qne la Oficina 
de Ingenieros Nacionales, de acuerdo eón la 
Comision Nacional de Escuelas, forme diversos 
proyectos de edificios, segun los rnas acredita-
dos sistemas escolares de ciudad y de campaña; 
y despues que los haya examinado.y aprobado, 
los hará litografiar, y remitirá suficiente núme-
ro de ejemplares á los Gobiern0s de las Pro-
vincias, para que los di~tribuyan entre las cor-
poraciones y funcionarios 1ue tengan atribu-
ciones en la administracion de hs escuelas. 

SECCION SEGUNDA. 

De las subvenciones para alli¡11isicion de mobiliario, 
libros y ütiles. 

Art. 7° La Comision Nacional de E$cuelas, 
que segun dispone la ley de subvenciones, ha de 
distribuir las correspondientes á la compra de 
mobiliario, libros y útiles destinados al ser-
vicio de las escuela<", será nombrada anual• 
mente por decreto especial que se espedirá en la 
segunda quincena de Enern.-Al"t. 8° Los Go· 
biernos que estén habilitados para proveer de 
útiles, mobiliario y libros á sus escuelas ó á las 
de los municipios ó distritos, podrán ocurrir á la 
Comision de Escuelas, acompañando:-1° Rela-
cion de los objetos que se propongan adquirir 
para sus escuelas, con espresion del numero de 
estas, maestros q ll'J ho regentéar. y alumnos que 
las frecuentan.-2° Giro de la cantidad de dme-
ro que les correspowie abon:ir con relacional 
peclido.-Art. 9~ Los deberes y atribuciones de 
la Comision Nacional de Escnelas, serán:-1° In-
dagar los medios de adquirir, con la mayot· 
equidad, los maebles, aparatos, libros y útiles 
mas perfocdonados para las escuelas.-2° For-
mular é imprimir catálogos que espresen la¡¡; 
condiciones y precios de estos objetJs, y remitir 
suficiente númno de ejemplares á las Provincias, 
para que sean distribuido~ á las Municipalidades 
y Comisiones escolrtres.-3° Cobrar tanto las 
éanfülades de dinero que se le remitan de las 
Provincias para mobiliario, libros y útiles, como 
las que segun la ley debe abonar el Tesoro Na-
cional para estos objetos, teniéndolas deposita-
das ºen un banco mientras procede á i, u inversion. 
-4º H<tcer las compra"' y remesas de los objetos 
que le pida cada Gobierno para las escuelas, en 
cuanto alcancen los recurso$ de que pueda dis-
poner.-5º Establecer en su Secretaria un si8te-
ma mrnucioso de contabilidad, y rendir cada 
semestre cu8nta documentada de las cantidacles 
recibidrrs.-Gº Presentar en Enero de cada año al 
Ministerio da Instruccion Públícfl, una Memoria 
de todos sus trabajos con un resúmen estadisti-
cr> de todas las escuelas dG la República. 
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BECC!ON TERCERA. 927 4-1'eeptaudo la 11ro1naesta ele }Oli 

Sreo. Bernard y Cia., para la c.instrnocion 
De las sub1w1cioncs para sueldos qe los maestros. do óillas do posta. 

Art. 10. Los Gobiernos podr!tn pedir cada 
trimestre, al .Ministerio de lnstrucciou Pública, 
las cuotas con que la Nacion debe concurrir se-
gun la ley, parn el pago de Jos sueldos de Jos 
maestros de las escuelas públicas de la Provin-
cia, remitiendo al Ministro de Instruccion Pú-
blica una cuenta de la suma invertida durante 
el trimestre por sueldos; debiendo acompañar 
como comprobantes un duplicado de Jos recibos 
y otro de Ja planilla que cada maestro haya 
presentado para el cobro de sus haberes, con 
espresion del número de alumnos matriculados 
y la lista. nominal de los asistentes durante el 
trimestre, visada por la autoridad correspon 
diente.-Art. 11. El Ministerio de Instmccion 
Pública hará una nueva edicion de la ley de 
subvenciones para la educacion popular y del 
presente decreto, para circularlos profusamente 
en las Provincias.-Art.. 12. Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Registro Nac10nal. - SAmrIIEN'l'O. - N, Avella-
neda. 

9272-Jlclaraudo el clecrcto relnthro á 
la inspeccion de materiales para el Ferro-
carril á Tucuman. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Enel'o 
18 de 1873.-Vieta la solicitud que antecede de 
los comisionados nombrados para la inspeccion 
en Europa, de los materiales pare el Ferro-Car-
ril de Córdoba á Tucuman; y habiendo sido la 
intencion del Gobierno en el artículo 6~ del de-
creto de 14 de Octubre último, establecer que 
los informes y encargos á que €1 se refiere,-son 
los que los comisionados pueden dar ó desem-
peñar, solo en virtud de su trabajo personal, sin 
necesidad de hacer gastos especialeH,-se decla-
ra que esa es la inteligencia del citado articulo 
de dicho decreto. Trascribaseles en respuesta 
esta resolucion, así como á Ja Contaduría Gene-
ral y á la Oficina de Ingenieros1 publiquese y 
dése al Registro Nacional. - SARMTENTO - Ula-
1lisfao Frias, 

9273-Nombranclo Cónsul llrgentinc\ en 
Uadiz, á D .• José M. Gonzalez de Arriaga. 

füpm·tamento de ReTaci:ones Estei·ioi·es-Buenos 
Aires, Enero 13 de 1873.-El Presidente de la 
República, por acuerdo de esta fecha, nombra 
Cónsul en Cádiz al St·. D. José Manuel Gonzalez 
<le Arrlaga.-Estiéndase la patente correspon-
iliente, comuníquese, publíquese y dése ·al Re-
gistro Nacional.-SAR~UENTo-C. Tejedor. 

!Jeparlrw1enlo cld Interior. - Bueuos Aires, 
Enero 14 de 1878.-Vistas las propuestas prns1 n-
tad>1s en virtud del decreto de 1ü do Novinmure 
próximo pasado, parn la confitrnccion de veinte 
sillas de posta, para hacflr el servicio de Correos 
en la campaña de 1;sta Provincin; y resultando 
ser mas ventajosa Ja de los sefíores Luis fü;r-
nard y Cia., que ofrecen hacr,rl:u; it razon de 
15,000 pesos rn¡c cada unA; oirla la Direccion 
General de Correos y con lo espnesto por la 
Contaduría General, respeeto á la fianza que 
ofrecen los proponentes.-í~I Presidente de Ja 
República-!/ a o cordada y de~rcta:-Art. 1° Acép-
tase Ja referidtt propuestrt de los sPñores Be~
nnrd y Cia., bajo la garantía de D. Luis Mana 
Saavedra y con la condicion Je que las sillas 
serán construidas en esta ciudrvl, :\ fin de que Ja 
Direccion Gener~l de CorrnM pueda inspeccio-
narlas, como corresponde.-Art. 2° Pase este 
espediente al Director Gimeral de Csrreos, para 
que en vista de los ant--ceder1 tes de Aste asunto, 
proceda á celebrar el respectivo contrato con Jo;; 
proponentes, debiendo someterlo á la aproba-
cion del Gobierno.-Art. 3° Comunlquese, pu-
bllquése é insértese en el Registro Nacional.-
SARMIENTO.-Uladislao Frias.-Cárlos Tejedor.-
Luis L. Dominguez - N. Avcllanecla-JJfartin de 
Gainza. 

9275 - Jlutm·izantlo al /lclministrador 
de Rentas de Buenos Aires, para que ¡.ue-
da contratar la refaccion del muelle de la 
Boca. 

l>cpartamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Enero 15 de 1873.-Habiéndose sacado á licita-
cion, de conformidad á los nrticulos 32 y 36 de 
la ley de contabilidad, 1 a refaccion del muelle 
de la Boca, y no habiéndose elevado propuesta 
alguna, y cousidflrando la urgente necesidad de 
proceder inmediatamente á su refaceion, el Go-
bierno de acuerilo con lo prescripto en el incis? 
3º del artículo 33 de dicha ley: resuelve auton-
zar al Administrador de Rentas para qoe pro-
ceda á contratar Ja obra con intervencion del 
IJepartamento de Ingenieros y bajo las condi-
cione'! espuestns por esta. Oflcina, en su inform~ 
de fecha 27 de Noviembre.-SARMIRNTO,-Lws 
L. Eomingue;:;, 

9276-xomhrando P••olesor de Gimna-
sia con destino al Colegio Nacion,I de 
Tucnman, á D. Francisco Aubert. 

Departamento de Instruccion P1í.blica.-Buenos 
Aires, Enero 14 de 1873-El Presidente d.e la Ue-
pública-AC11erda y .dec1·etn:-Art. l~ Nom?rase 
Profe~or de Gimnasrn p:rni. el Colegio N::iq10nal 
de Tucnrnan, á ü. Francisco Auuert.-Art. 2º 
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El Profesor nombrado, devengará el sueldo de 
50 pesos fuertes, que asigna el presupuesto, ~ 
contar desee el 1° de Enero-Art. 39 Comunique· 
se, pu!Jliquese é insértese en Registro Nacional. 
-SARMIENTO.-N. Avellaneda. 

9277 -Xómbrnndo PJ•ole!iior con deNtlno 
al Colegio Nacional de Corrientes, á D. 
Pedro T. Sanchez. 

Departumento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Enero 14 de 18i3.-Síendo necesario au-
mentar el personal docAnte del Colegio Nacio-
nal de Corrientes, y consintiendo este aumento 
la ley del presupuesto vigentA.-El Presidente de 
la República-Ha acordado y decreta: - Art. 1º 
Nómbrase Profesor con destino al espresado 
establecimiento, á D. Pedro T. Sanchez, con el 
sueldo de ochenta pesos fuertes, q ne seran deven-
ga•los desde el 1° d<il corrieute mes.-Art. 2' 
Uomuniquese, publiquese é in:;értese en el Re-
gistro Nacional.-SARilllJJ:NTo-N. Avcllanccta. 

9278-nesoluelon, dietada eon n1otlvo 
de la donacion do 1rn terreno en el pueblo 
General Paz, Provincia de Córdoba, á 
favor del Gubirrno Nacional, por D. Au-
gusto Loper.. 

Comisionado Nacional para la c.vpropiaciun tlc 
Herras.-Córdoba, Dieicmhre 28 de 1872.-Al 
Exmo. señor Ministro del Interior, Dr. D. Ula-
dislao Frias.-Luego que recibí Ja nota de V. E. 
referente ol ofrecimiento hecho por D. Augusto 
Lopez, de vei:nte mil metros cuadrados de terreno 
en el pueblo General p,.z, pnse en conocimiento 
de dicho señor la enunciada' nota, á fin de que 
se hicie~e la uhicacion, men~ura y amojonamien-
to de la área referida, y otorgase en seguida la 
corres:¡mndiente e:;critura de donacion.-D. Au-
gusto Lopez, no solo accedió gustoso á mi indi-
cacíon, sinó que puso á mi disposidon la elec-
cion del local.-~ntonces, procurando el mayor 
acierto, creí deber proceder cou el acuerdo del 
señor Inspector D. Guillermo Dahlquist, del 
señor Ingenie!".> y Empresario del Ferro-cMril il 
Tucuman D. ,José Telfener y del Ingeniero D. 
Jacinto Caprale.-Habiendo solicitado Sil§ cono-
cimientos para el mejor acierto en la éleccion y 
ubicacion <iel terreno, con la mensura, amojonfl-
miento y formacion del plano, me los han pres-
tado con la mayor espontaneidad, procurando 
las conveniencias del Gobierno.-Asi, puec;, ten-
go la satisfaccion de elevar á V. E. cópia de la 
escritura pública otorgada por D. Augusto Lo-
pez, y el plano del terreno donado, el cual va 
suscrito por dicho sefior y por mi.-No obstante 
la con:o;agracion que he P"estado á este asunto, 
si V. E. cr~() que algo mar; pueda hacerse, dígne-
se índkármelu, porque creo que podemos contar 
con la bue11ri. voluntad y generosi1lad del se1'ior 
Lopez.-Heitern :\ V. E. mi particular Nspeto y 
con:•idernciun.-Dios gqarde ii. V. R.-!111f(Fl 
García. 

DepartamentiJ tlel Jnlel'ior.-Buenos Aires, Ene-
ro 15 de 1873.-A los efectos del articulo cua-
renta de la ley de contabilidad, pase á la Conta-
duría General la escritura que se acompaña·, y 
el plano de su referencia, dándose las gracias al 
ciudadano ]J. Augusto Lopez, por la cesion que 
hace á la Nacion del terreno que e~presa dicha 
escritura.-Avisese en respuesta al Comisionado 
Nacional, comuníquese á Lt Oficina de Ingenie-
ros á los efectos consiguientes, publlque$e é in· 
sértese en el Registro Nacional, con la escritura 
meNcionada.-SARMIENTO.--Uza,lisZao Frias • 

COPIA.-En ll\ ciudad de Córdoba, á veinte y 
ocho dias del mes de Diciembre de mil ocho-
cient03 setenta y dos, comparecieron ante mí 
Escribano Público de Número é Hipoteca, de los 
testícros que al final serán nombrados, los seño· 
res D. Augusto Lopez y el Dr. IJ. Rafael García, 
en el carácter este último, de Comisionado Na-
cional, segun lo acredita la nota oficial que mas 
a1elante se trascribe, de estado el primero viu-
do, el segundo casado, mayores ambo~ de edad 
y vecinos de esta ciudad á quienes conozco, doy 
fé, y el Dr. D. Rafael García me hizo entrega de 
la nota referida, cuyo tenor literal es como sigue: 
- •Buenos Aires, Noviembre 30 de 1872.-AI Sr. 
Dr. D. Rafael Garcia, Comisionado Nacional 
para la expropiaéion de tierras en Córdoba.-El 
eiudadano D. Augusto Lopez, tiene cedido hace 
algun tiempo á la Nacion, para objetos de ser-
vicio público, un terreno de veinte mil metros 
cuadrados, situado al otro lado del Rio da esa 
ciudad.-Siendo -necesario que haya constancia 
de la cesion y además probfl ble '}ne dentro de 
poco necesitara el terreno el Gobierno Nacional, 
el Sr. PresiJ.ente de la República me previene 
encargue á Vd. se sirva dar los pasos convenien-
tes, á fin de q ne el sefior Lopez estienda la cor-
respoudiente escritura de cesion, quedando usted 
facultado para aceptarla en nombr<l dtl la Repú-
blica.-Con este m0tivo, me es grato reiterar i~ 
vd. la seguridad de mi distinguid11 consideracion. 
Dios guarde á vd.-U/adislao Frias. 

Es conforme con la nota prese1itada que de-
volví ro interesado, doy fé.-Incontinenti espuso 
el sefior Lopez: Q11e terminado el Puente •Sar-
miento• sobre el Río de e8tí1. ciurlad, por m .. dio 
del Canal, quedaba ligado su terreno ubicado á 
la otra banda de dicho Rio, con la poblacion ac-
tual, y considerando por una parte los beneficios 
que reportaba el público con el puente referido 
y en especi!ll el.compareciente, corno así mismo, 
que el Extno. 'Gobierno Nacional podria nece-
sitar alguna área para objetos del servicio pú-
blico, de su lillre y espontánea voluntad mani-
festó en el año de mil o.ihocientos setenta, al Sr. 
Dr. Velez s .. rsfield, Ministro entouces del Inte-
rior, que cedía al Gobierno Nacional, veinte mil 
metros cuadrados en su referido terreno, para que 
se destinasen á algun objeto del servicio públiilO: 
Que en 00tubre de este año, hallántlose en esta 
dudad el Ex1110. Rr. Ministro del Interior, Dr. D. 
Uladislao Frias, le re~ordó su ofrecimieuto; y 
que hi.biéndol0 hech:i pr,•sente el Comisionado 
N:teional que est 1 especialmente autorizado para 
aceµLlr la cesion, y qntJ el 81". Mi11istro qniere 
que se re luzca it es·~ritnrn públb1: por el pre-
sent~ instrumento y en la via y forma qne uias 
ltaya lugar, otor¡;,l 1¡ ue 1lona al G-vbierno de Ja 
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Nacion, pr1ra objetos de uso y SPrvicio público, y 
sin qne pnedn destinarse á otro fin, la área de 
1'ei11le mil mcltos cwtdl'ados de terreno cnya itrea 
consto del plano qne el compar~ciente y el Comi-
8ionndo han firmado eu e,;t.a frcha, y l'C h1tlla 
uliic:ida en la forrnn signiente: nl Sud la ba·ranca 
1lel Hio, empezando eri la estaca ltcscienlos lrein-
la y 1 res y ~iguie.ndo sobre la c1irv11 del t· rrnplen 
dd F.,1To-carril, hasta la e> taca trescienlos ci:n-
n.cnta !! tres, y dPsde este punto mrn Jin•a al 
)iorte de doscientos veinte y cinco metros, ha~ta 
tlar con propiedad de D. Adolfo Roqne, ta cu il 
pnsa il quince metros de la casa de estr. Donde 
termina e~ta línea de doseientos veinte y cinco 
metros, oti?. línea :il N ad me de sPte11fo. y tr~s 
met.ros hasta tocar et trayrcto del ferro·crtrril. 
Al N0rte, tenir.wlo ¡¡iempre cr-mo límite al N11-
cifmte d trayecto llel ferro-carril, una linea <le 
ciento se.,e11ta metro~, de cuyo pnnto se demar-
cará otra !mea al PonientP, de noventa metrn~, 
hasta dar con las banaricas dP.l llio, qne ,:;irve 
de 1irnite e11 toclo el costado Ponieritr, segun todo 
consta del plano mencionado, formando una 
:'irea aproximat.iva d" veinte mil metros.-El ~I'. 
Comisionado Xacional, en virtud de la a11loriza-
cio11 que se Je conflre, dijo: que impuesto de la 
donac1on que consta del presente instrumento, y 
lmbiénddo precedido la ubicacion, mensura y 
amojonsmiento del terreno enunciado, con el 
ac11~rdo del Ingeniero y Empr1'sm·ío del Ferro-
c:m 11 it Tucumar•, D . .José Telfener, del Inspec-
t~r Nacional D. Guiller·mo Daillqnist y del Inge 
mero D .. Jacinto c,,prnle, it fin de qne dicha 
nhicnc'on fuese en el lugar mas conwmientl:l á lo., 
objetos qne podia prop0nerse el Gobierno,-
aceptau·1 en nombre y repre;;entacion del mismo, 
la precitada don;1cion, asrgnrnndo al Sr. Lopez, 
que el tµneno dot1:1do se destinarh :'t algnn uso 
111~1 1;ervit:i0 púldi<'O. <Jue crria de ~u dAber con-
i;ignnr qnn et Sr. Lop1•z, en , l de~eo de q11e la 
nliicacíun ~e hiciese eu el lugar mns conve11i,,nte 
para l' l Gobierno, lil lta\Jia dPjíl.do la eloccion; y 
quA el Comisionado, con el con8ejo 1!e los tre~ 
ingr·niercs mendn11ados, ta habia fijqdo e11 la 
forma que 8e halla estaulrcida en esta•acta. 
Por último, debia agregarq11e te11L1 ya tonrn1h 
la posPsion del terre!IO flonado por haL·érsela 
irntrl'gado P.] Sr. Lopi:z; lo q•1e confirmó est'l 
sei1or declara11cto q1w todos sns derechos en el 

<loscientos ocho d~ il~te registro.-Auguslo Lopr~ 
-Rafael Garciu.- 'ftJstigos-Sa11/ iayo Cácaes-
Uarino l/iacliuos.-Ante mí-.Tunn del Campillo, 
Escrib:.iuo Público de Núm~ro é Hipotecas. 

9279--xomhr:uulo {'ontli¡n1·lo el"' la ·oo
l'ina tle. P1üe11tes 1le I1we11cion, fll lngí'uiero 
D . .Tulio Lacrnzc. 

Departamento del Tnlcrior-Buenos A irRs, Enero 
15 de 1873.-E-tando creado por l:i ley del presn-
puesto par;i. el corriente nl10, el empleo de Comi-
~ario de la Oticina de Patentes indnstriales,-
EI Presidente de la Rt>púh!1ca-lla Mtol'darlo y 
decrela:-Art. 1° Nümhrnse para ocupar dicho 
puesto con el sn•,ldo <le ley, al ingPniero D . .Tulio 
Lacroze.-Art. 2° Comnnir¡nese, publiqnese é 
insértese en el Registro Nacional.-8AR~IIENTO. 
-Clarlislao Ft'ias, 

928Q_)ln111ln11clo l'""""il1lr "'1 ram:ll el"' la 
línea telagr:'ttica 1lel Nort", 1•ntre Lornto y 
Si!lavin1. 

f)epartamenio dr:l lntcl'for--Buenos Aires, Enero 
15 de IH73.-Vist>t la solicitad del apoderado .te 
los seíiores Camilo y A1,selmo R•1jo 1 constructo-
res de la líni~a telegrilfic:i del Nortr, pidiendo ~e 
reciba el tamal de Lornt.o á 8alavina, y habiendo 
Al Exrno. Gobierno dll la Provincia de Santingo1 
informarlo qnll e ;h'.t.n preparncl:rn ya las habita-
ciones necesa1üs pal'a oficinas en Atnmisque y 
en dicha Salavina,-con lo espnesto por 1:1 lns-
peccion General dfl Telégrafus;-El l'lresidPnte 
de Ja Repúhlica-flesuetre:-Q11e dicha InspPccion 
prévio el ex·'trnen correqpon tient ~. procecla r't rr.
cihir el ramal espresado entre Loreto y 8alavina, 
proponiendo los emplea·tos que deben servir las 
dos oficinas que h:iy en dicho rnmal.--A Rus 
efectos, comn1dquesP, pnuliqtie,;A y i!ése al J1P-
gi:;tro N~cio"al.-8Afm1r.::-<To.-L'larlis/ao Frias. 

9.281-ncsoluc•lo11 ,1 .. 1 Gohi<"1'110 ele E11-
tr1•-lt1n~. -11.1re e:q1ropiacio11 rle te n'noM 
para ••l F·rr carr.I ¡lel Este. 

terreno, f¡ue!l 1ba;, trnnsfrri.los en el Gobierno 
dt! Ja N>lciorr, pero con la e<presa limitaciryn de 
q11e 110 se destrni1á un pozo que Pxiste en el ter-
reno cedido, soure Ja~ acequia s•1bterrirnea de 
dicho ~nllor, t.¡ 11e conduce el a•rua para ;m estn-
hleei111ie11to, cuyo pozo sirve p~m limpiar hace-
quin, y qu" Hn consecuencia c•rnstituye Ta ~Prvi· Gobifl'nn el·~ ~·11/t"'·f'i.11. -Urngnay, Enero 8 de 
<l111nbre necesaria para hacer el nso 1ld indicado 1873.-!l S. /\ l'I St. Jlinis/1·0 del [n/.1~rior de la 
pozo; q1rn asi mismo, en la parte qne atraviP;,a Nacion, f11'. /J. Ua lis/1w /.'tias.-B~n el espediente 
~u acequia ~11btPrril1Pn, no podrá lrnceriie obra ó rclativ.i á lo e,r,.,nsi<Jil ,[.i º' terrnnos q11e 1lehen 
con-trurc'ion de génPro alguno r¡1w ¡)11eila des-' cspropiars1-1 pnrn 1 t vi:i. y e~t.1ciones del Ferrn-
trnir 6 causar deterioro; e11 la precitalla acPqnia. Carrll dPI R<t ', el n- ihiP-mo ha dictado e11 la 
En s11 testimonio y l1·idt q11e le9 filé por el in- fecha la resol11do11 'lll'] F:e trnnscribe á V. E. 
frnscrito, t:t pre-;entA, sri rntific rron Pll su conte para su CcJ110~iini~11t•• y 1l1-1rnás efectos, cuyo te-
nido y J:t firmaron tvrte los testigos D. Santiago nor es cd si;(riie:.t~:-\f.ui.-;terio General.-Urn-
C .. cPJp.s y l l. üavin<l Jfridigo~, 111ayores de edad gnay, Erlt'ro 8 ,-¡) I':l7:3.-Te1rien In en consid~r·1-
y wcirrns de e-t:1 eiu1L11l, a c11lie11es conoz('o y clon t'l G1ibi1" nu q•1.,, sc~11·1 Ir. acorisejaclo poi 
doy f,;, Est 1 esnil11rn >ig11r huna de gustitucion el Dep:irt:t•uPnto dc1 l11g.•.11i,.ros l\'a~io11alf'8, en su 
11.; 1m poder, o·or¡{ d'J pur D. Fr:incis·~o l~<pinosa i11f.¡rmo de 11 dd Uit.:iemhrd i'tlti1110, ndoptacl·> 
it favor dA J). Juan A!.:ao, y COlTü al fó·ío mil como re~l>lnd·•ll p 1· el 1.J-olJi~rnJ C.cneral 1 el 
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minimum de h estension que se indica para la 
estacion principal del Ferro-Carril del Este, se 
fija •en, 62,160 metros, agregándose q~e lo i1de-
cuado al objeto, teniendo pr~smte In; impor~an
cia de Ja línea y su futuro trafico, sena una area 
de 84,000 metros; que la misma oficina in~ica 
como necesaria para la Estacion de Federac10n, 
una área de 480 metros por 80, y par¡¡, las e.3ta-
ciones intermedias un cuarto de cuadra, acon.se-
jando además se dPje al rededor de la estac,inn 
princip&l una crnle de 20 metros de ancho. re-
niendo además en vh,ta, que la empresa conce-
sionaria ~e ha present,ido por cuerda separada 
nl Gobierno, manifestándole que conformanclose 
en parte con lo informado por e~ Departame?to 
de Ingenieros Nac!onales, reduc1a la estens~on 
<le Jos terrenos indispensables par11. la. r.stacron 
principal, á la superficie de 81,000 metros, en 
vez de los 84,000 que proponía aquel Departa-
mento, cuyo terreno Je seria ubica.do en la fo!·ma 
que determina el plan adjunto; qu!J ha mam~es
tado tambien estar conforme en la estens10n 
fijada a la estacion de Federacion, como el ancho 
ele 30 metros para la via, á escepcion de aquellos 
puentes en que fuera necesario hacer escaya-
ciones, dar declives al terreno en la colocac1~n 
de los puentes, en cuyos casos el ancho seria 
de 35 metros; que por último hace presente, que 
para las estaciones intermedias reputa de nece-
sidad se adjndiqne un área de 300 metros. por 
80. En virtud de todo,-y deseando el Gq~ierno 
que la importante obra del Ferrocarril del 
Este se lleve adelante sin pérdida de tiempo, 
á fin de que el país pueda repor.tar. cuanto 
antes los beneficios que de su reahzac1on de-
ben esperarse. Resuelve que la espropiacion 
de los terrenos para Ja v!a y estacione~, se 
verifique tomanclo por ba8e las prevenc!one;; 
signientes: 1" El ancho de la vla sera .de 
treinta metros, salvo en Jos casos de escavac10-
nes ó puentes á establecers~ en el trayecto de 
la via en cuyo caso se darrm á esta 3u metros. 
2' L>l.' estension <le terreno para la. estaeion 
prinr.ipal, será dii de ochenta y un mil metros 
(81,000 metros), en la forma des!gnada c~n tinta 
punzó en el adjunto plano, rlebiendo deprse al 
rededor de la estacion una calle de 20 m¡,tros de 
ancho. 3ª El úrea para la estilcion de Federa-
cion constar!\ de 450 metros por ochenta. 4ª 
Asig

1
nase además, la estension de 300 metros por 

ochenta para do:: estaciones intermedias, una. en-
tre Concordia y Federacion, y otra entre Fede-
racion y l\focoretá, en l?s puntos ~n que la e~
presa juzgue deber situarlas. 5 Las <lemas 
estaciones intermediHs, constarán de una super-
ficie de cuatro mil doscientos diez y ocho me-
tro~ cuadrados (4,218 metros). P11se este espe· 
cliente con el plano adjunto 111 Gefe Político dQ 
la Concordia, para que proceda á espropiar los 
terrenos de propiedad particular con arreglo á 
las pr<ivenciones anteriores, manifestándole que, 
toda vez que no le sea. p~sible arregl~r con.ci-
liatoriamente la esproprnc10n, por resistencias 
que opong:m algunos parti~ulare,,, quetla a_u~o· 
rizado para acndir á los Tnbun:-iles de Justicia, 
á efecto dP. que la espropiacion se verifique cou 
lll"l'fglo á la ley ele la matPria y á los decretos 
que lri reglamentan, y transcribase al Exm0. 
Uob·erno :'-iacional. Rúurico, de S. E.-José L. 

Churriiarin. •-Dios guarde á V. E.-LEONIDAS 
EoHAGUE.-lasé L. Churrnarin. 

Ministerio del Interi01· .-Buenos Airrs, Enero 
Hí de 1873. - Acúsese recibo, comuniq u ese á 
quienes corre~ponde, publ~quese é_insértfi\se en el 
Registro Nacional.-l'ladislao Fnas. 

9282 - Xomh1•mulo l"lel'-Cónsnlt•s 1'.r· 
goutinos en la !Ria Graciosa (Azores) y en 
las Islis de fas Flores y Corvo. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 15 de 1873.-El Presidente de la 
República por acuerdo de esta fecha, nombn. 
Vice-Cóns~les en Ja Is!a Graciosa (Azores) á D. 
Syrino Victor da Silva, y en las Islas de .las .Flo-
res y Corvo á D. José Constantino da Sllve1ra y 
Almeicla. - Espídanse las patentes correspon-
dientes, comuniquese, publíq u ese y dése al Re· 
gistro Nacional.-SAR:\IIFNTO. -C. TeJerloi·. 

9283 - ProveTen•lo nlgunn<1 C:lte•h-ns 
vacantes ·en el Colegio Nacional de Bue-
nos Aires. 

TJepartamenlo ele Jnstrvccion P1íblica.-~uenos 
Aires, Enero lf5 de 1873.-Siendo necesan,o pr?-
veer alaunas cátedras vacantes en el Colegio 
Nacion~l de Buenos Aires, y atento lo espuest,J 
por el Rector, demostrando que por ser muy 
numerosa la concurrencia de alumnos en lns 
clases de 1er año de estudios, cada una de estns 
debe dividirse en dos secciones, para lo cual es 
indispensable aumentar el pers?n~.l docente. d'3 
ellas.-EI Presidente de la Repub.ica-Arnci da 
y decreta:-Art. 1° El catedratico ~e inglés, D. 
David Lewis, dará tambien la ensenanza de es!e 
idioma á Ja segunda seccion de la cl;i8e de pri-
mer afio de estudios, recibiendo com<J sobre-
sueldo, por aumento .de tareas docentes,. el 
haber correspondiente a uno de los dos prnfe-
sores repetidores que asigna la ley del presu-
puesto al espresado establecimiento. -: Art. 2~ 
Nómbrase con destino al mismo Ooleg10: Para 
la catedra. de Latín y Literatura, al Dr. D. Pablo 
Tamassi, para la de Al~man, al D~. D. Leop.ol · 
do Bóhm quien debera. desempenar tambien 
otras clas~s que le d.e~igne el Rec~or, hasta que 
la enseñanza. de este id10ma llegue a su completo 
desenvolvimiento; para la de Castellano, á D. 
Isaac Larrain, y pnra la otra plaza de profesor 
repetidor, á D. G11~riel Genet~t.-Art. 3° Los 
haberes corre~pondient<·'s, seran devengados 
desde el 1° de Marzo próxi'.110.-Art. 4° C~mu
niquese, publíquese é insérte;;e en el Registro 
Nacional.-SARMIEN"':'O.-N. Avelll),ncda. 
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9284-A.probnnd~ el eo11trato, por el 
cual D. Mario Bigi oe obliga á efectuar 
varias contrucciones en el edificio del Co· 
legio Nacional de i\Iendoza. 

Departamento de Jnst1·uccion P1í,blica.-Buenos 
Aires, Enero 15 de 1873.-En vista de Jo infor-
mado por Ja Oficina de Ingenieros, de que re-
sulta estar el precedente contrato celebrado con 
D. Mario Bigi por el Rector del Colegio Nacio· 
nal de Mendoia, en todo conforme con el del 
creto de 28 de Octubre que autorizó á aquf-
funcionario á formularlo.-El Presidente de la 
República-Awerda y decreta: - Apruébase el 
contrato célebrado por el Rector del Colegio Na-
cional de Mendoza, con el Dr. D. Mario Bigi, por 
el que este se compromete á construir las obras 
proyectadas en aquel establecimiento, por Ja 
suma de once mil C'Chocientos posos bolivianos. 
-A sus efectos, trascríbase el contrato á la Con· 
taduria General, comuniquese, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.-SARMIENTo.-N. Are-
llaneda. 

9285-Maaulnn•o al1onar en cuenta ni 
acuerdo fecha 16 de Julio último, la suma 
de 200,000 pesos fuertes. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Enero 15 de 1878. - Siendo indispensable 
terminar el pago comenzado de las milicias que 
se movilizaron para la Guerrn de Entre,B.io8, 
como asimismo chancelar los créditos pendien-
tes por suministros ú otros gastos de e>e origen, 
y estando agotados los fondos creados con 
eEte objeto por el acuerdo de 1G de Julio ppdo. 
-El Presidente de la República, en acuerdo de 
Gobierno-Ha resuelto:-La Contaduría General 
abonará en cuenta al acuerdo dfJ 16 de Julio 
último, Ja suma de doscientos mil pesos fuertes, 
para atender á los pagos esi·resf!dos.-Comuni-
que.se á quienes corresponda é insértese en la 
H.egistro Nacional.-81'.RMIENTO-Jf. de Gainza 
-Uladislao Frias-Cárlos Tejedor - Nicolás Ave-
llaneda. 

9286-Nomhrnnclo l'iee-Cómmles J\.rgen• 
tino; en Verviern (Bélgica) y en Bilbao 
(Espaiía). 

Departamento lle Relaciones Exteriores.-Buenos 
Aiw;;, Enero 16 de 1&'73. - El President., de la 
República nombra Víc1;-Có11sules en v.,rviers 
(Bél¡.¡ica) á D. José l>uesbergh, y en Bilbao á 
D .. JuJian de Olazo. - Eí<tién.t:rnse las patentes 
couespondientes, com11níqu1~s.,, publiquese y 
dese al Hegistro N.1eío11:1i. -- RAR~l!ENTO. - C. 
Tejedor, 

9287 -Jlandando pt'e!llentar al Sn Snntl· 
dad como Arzoüispo de Bue!los Aires, a 
S. s. Ilma. el Dr. D. Federico Aneiros. 

fJ1)prwt11rnento del Cu/lo.-Bllenos Aires, Enero 
17de1863.-Ea ejercio del Patronato Nacional 
vista nuevamente Ja terna votada por el Hono· 
rabie Senado en su sesion del 2i de. Agosto del 
año anterior, para la provision del Arzobi>ipndo 
vacante, y atenta la .. scusacion que ha presen-
tado de un modtl irrevocable el ll'1verendo Pa-
dre Fray Mamerto Esquíú, designado para este 
puesto por decreto de 27 del mismo mes. - El 
Presidente de la Repúblic'l - Acuerda y decreta: 
-Art. 1' Presé11tese á Su Santidad para Arzo-
bispo de la Arquidiócesis de Buenos Aires, al 
Ilustrísimo Dr. D. Federico Aneiros, Dean y Vi-
cario Capitular de la Iglesia Metropolitana y 
Obispo deAulon, á fin de que se sirva conferirle 
la investidura canónica con todas las prerogati-
vas que correspondan á esta alta Dignidad. -
Art. 2º Avísese oportunamente al Honorable 
Senado, hágase saber al designo:tdo y promué 
vanse laR gestiones eompPtentes por el Ministe· 
rio del Culto.-Art. 3° Co~uníquese á quienes 
por derecho corrasponde, publíq uese é insértese 
en el Registro N,icional.-SARMIENTO.-N. Ave-
llaneda. 

9288-E!!ltahlecle11do una oficl11a telé· 
, grática en la Vilia de Trancas, Provincia 

de Tucuman. 

Depal'tamento del fntcdor-Buenos Aires, Ene-
ro <:O de 1873.--Haliien<lo espnesto Ja Inspec-
cion General de Telégrafos, la ne'~e,;idad de 
esbbleeer una oficina tel.,g1 áfica f>n Trancas, 
Provincia de Ti;curnan;-eu uso i.le la facultad 
que la ley del presupuesto para el presente afio, 
confiere el Poder Ejecntívo.-El Presidente de 
la República-[/ a acordado y decrcta:-Art. 1° 
Establécese en Villa de Trancas, una oficina te· 
legráfica en la dotacion que fl,quella lGy sefiahi 
para poblaciones semejantes·a saber: un telegra-
llsti:i. con cincuenta pesos fuertes al mes; un men-
sagero con diez pesos fuertes; un guarda hilo 
con cuarenta peso . .; fuertes, y tres pesos fuertes 
para gastos de oficina.-Art. 2º E<>ta se instala-
ril, cuando el Gobierno de la Provincia de Tu-
cuman proporcione en la Vil la expresada, una 
habitacion á propósito para aquel objeto.-Art. 
3º La Inspeccion General de Telégrafo:; compra-
1 á los útiles necesarios para Ja misma otidna.-
Art. 4° Los gastos qa¿ demande la cjecucion de 
este decreto, se imputarán al indso quinto, ítem 
primero, •para la creadon de nuevas oficina~·, 
del pre,;t•puesto de este MinL>terio.-Art. 6° Co-
muniques<>, pnblí.piese v dáse al Registro Naeio-
nal-RAR:\llK~n·o-- rtadfalao Frias. 

1 
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9289-Xomht•nudo 11un1•tln-hilo en N~ 
yú, ,\D. Lilzaro C.,s•elli. 

De¡Jnrtarne•1lo del lnfrrior-Bnemos Airr.s, Ene 
ro 20 de 18'i:3.-A pro;)llesta de Ja Inspoction 
Genr.rnl de 'l\;légrafos, n·'lmbrase gn::m!n-hílo del 
Telégrafo en N{1goy:1, con PI rrneldo de ley, á 
D. Lúzaro Castelii, Pn reempLizo de n .. Juan Uli-
vera.---Gomuniqnes11, pnbliqne&e é inséttese en 
el negistro Nncional. - ~ARl\!IENTO- Claclislao 
Frias-

9290-xon1h1•ando em1•leatloo¡¡ t.eleg1·a· 
fbtct~, en la li11. a de T11c·1rnan. 

Jie1rnrta111rnlo rld /ntcrior-Buenos Aíre~, Ene·· 
ro 20 de rnnl-Como lo propone la Irisper-cion 
General de Telégrnfos, nómbranse l'Ppnrndnres 
de linea en Tncnrnan, con rl sueldo ele ley, á D 
Marcelino Penna y !t D. Timoteo Nuñez; para 
l!Pnar las vacantes que estos dej;m como guqrda 
hilos, nómhranse á D. Ahsalon Valrlez, pnra Ja 
olicir,a dfl Tucuman, y pHra l:i. de Jujuy á D. 
Isaac Nuíiez.-Comuniquese, puhliquese y dese 
al Registro Nacionnl. - SaRMrnNTo-Uladü/ao 
Frias, 

9291-Nomht'nudo á n. Demett•io Ieat't 
Ayudante 6e ia di:ina de Buzows en la 
Admir.idracion Centra!. 

Departamento del Inlcrior-Buenos Aire3, Ene-
ro 20 de 18.73.-En vista de lo expuesto por la 
Direccion General de Correo~, acP.ptase la re-
nuncia que hace D. Facundo Heredi;t, de· ayu: 
dante de la Oficina de Buzones de la A<lmínis-
tracion Central, y nómbrase par.1 reemplaza• Je 
á D. Demetrio Icnrt, con el sueldo de; ley y con 
antigüedad d'!l 16 del rnrriente.-Comuniquose, 
publíquese y dese al Registro Nacionai.-8AR-
!IJIENTO-Uladhlao Frias. 

9292-c .. eanilo ofleinas teleg1':tfleas en 
Atamioqne y Salavma. 

fle¡ia!'lamenlo d• l Inlerior-B11enos Aires, Ene-
ro 20 de 1873.-Ifobiéndose ordem1do la inspec-
cíon y recibo de h linea teleg1'iifica, desde Lo-
reto á Salavina, pa~ando por Atnmisque, y 
siendo necesario dotarla de las correspondiantes 
oficinas, en vista de lo propuesto por l:t Insoec-
cion General, y en uso de las facultades que Ja 
ley del presupuesto confiere al PodPr Ejecutivo. 
-El Presider1te de la Hepública-J/a acordarlo y 
decreta:-Art. 1° Establéceuse oíldllas telegráfi 
ca::; en los puntos de Atamisqne ySalavinn, cada 
una Con el personal y dotacion siguiente:-Un 
trlegrnfista con cmcueuta P"Sos fnertt;J8 mensua-
les; un mensagero cou diez; un g11nt(la llilo con 

cuarenta y para gastos de oficina, tres.-Art. 2º 
Los gastos que ocasione la habilitacion de estas 
t licina~, se imputarán al inciso 5° item 19 del 
prnsupuesto tle este Ministerio. •Creacíon de 
nuevns oticinas•.-Art. 3° CornuniqnesP, publl-
q 11Pse y rlésA al Hegistro N acíonal.-SAmIIENTO 
-C/adis/ao Frias. 

9293-Nontht•ando emplendo11 telegra· 
fidtas. 

Dtpartamento del Jnterior-Bllenos Aires, Ene-
ro 20 de 1873.-De conformidarl. con lo propues-
to por el Irisp•'ctor General de Telégrafos, nóm• 
branse: á D. l\Iateo Olt11os telegrafista de 3ª 
clase en Salavinn, y á D. Daniel Lascano para 
desempeñar igual Pmpleo en AtannsqnP, debien-
•lo D. GoillPrrno Rentrec llenar la vacante que 
deja Lascnno en Córdoba.-Comuniquese, p11blí-
q nrse v dé-e al Registro Nacional.-SAR:IIIENTO. 
- Utadislao Frias. 

9294-n;sponientlo que eontlntíen fun. 
cionar.do las oficinas de Tulumba y Rosa-

rio (Salta). 

/Je¡Jartamento del Interior-Buenos Aires, Ene-
ro 20 de 1873.-En conformidad á lo que propo-
ne la Inspeccion General de Telégr11fos, y en uso 
de las facultades que la ley del presupuesto 
para <'l prnsente año confiere el Poder Ejecutivo; 
el Presidente de la República resuelve: Que 
continúen funcionando las oficinas telegráficas 
de Tulumbn, en lfl Provincia de Córdob11, y del 
Rosano, en la de Ralta, con la dotacion que les 
señala la ley del presupuesto del aiio anterior, 
imputílr.dose este gasto al inciso 5° item 1°.
·Creacion de nuevas oficinas. eventuales y viá-
tico,, dPl pre&upuesto de este Ministerio, corres-
pondiente al :Jño actual.-Comuniquese. publi-
qnesP é insértPse e11 el Rpgistro Nacional.-SAR-
MIENTO -rlailislao Frias. 

H295-Fljan11o el tUa 2 1le Enet'c';, pnt'a 
q uc p: incipie á cc,1·rer el p!Rzo do G meses 
fijado par-i la sn-cricíon de acciones del 
Banco Nacional. 

Depai·tamento ele Ifaciencla-Buenos Aires, Ene. 
ro 20de1873.-Visto el dictámen del Procurador 
General die la N1lcion, y considerando: Que la 
lPy de 5 de Noviembre rl.e 1872, proveyendo á 
la creaclon de un Banco Nacional, señaló el tér-
mino de SRis meses para cerrar la snscricion á los 
trece millones Je pesas reservados al público, 
consultando con tan largo plazo las distancias y 
dernorns consigui.,ntes -2° Que si bien encargó 
al Directorio sPñahr el comienzo de los seis me 
s8s, no pu8o e11 sus manos restringirlo ni am 
p!hu· lérmiitoP.-3° Qae los términos legflles ase 
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guran igual derecho al que de ellos use al prin-
cipio 6 al fin, sin prelac1on 1iA fecha si todos es-
tuvieren dentro de sus limites.--4° Que el art. 
3°, fijando la época de cerrarse la suscrícion, 
prevée que puede ser escedida y provée la dis-
minucion á prorata con condiciones que si no 
fuesen eficaces, el Congreso ampliará, pues se 
reune dos meses antes de la espiracion del tér· 
mino legal.-5° Que nadie sinó el Congreso, pue-
de ampliar ó restringir términos legales, consti-
tuyendo privilegios en favor de unos, y detri-
mento de otros.-El Gobierno-Ha acurdado y 
1lecreto:-El plazo de seis meses para la suscri-
cion de acciones, corre desde el 2 de Enero, en 
virtud del encargo de fijar día que la ley hizo 
al Directorio una vez constituido, hasta él 2 de 
Julio de este año, día que la ley cierra la sus-
crici0n de los trece míllones reservados al públi-
co de todas las Provincias.-Art. 2~ Comuniqne· 
se este decrete al Directorio del Banco, publiaue· 
se y dése al RPgistro Nacional.-SAR)IIE¡\TO-
Lu is L. Dom i 11 gue:;. 

9296-0rdenantlo .~ la Oficina tle fn!Je· 
nieros reciba el camino de Mendoza á tian 
.Juan, const1 ni·lo p0r D. Celso Rojas. 

Departamento del Intei·ior.-Buenos Aires, Ene-
ro 22 de 1873.-A mérito de lo que resulta del 
informe de Ja Oficina de Ingenieros, y de los de-
más antecedentes de este asunto que se han trai-
do á la vista; reclbase por dicha Oficina de In-
genieros, el camino entre las ciudades de Mendoza 
y San Juan construiclo por D. Celso Hojas, se-
gun el contrato con él celebrado sobre la materia, 
debiendo ejecutar oportunamente como se ha 
comprometido, los pequeños trabajos que faltan 
y se e~pre8an en dicho informe. - La Direccion 
General de Correos, encar¡¡;ará al Inspector de 
postas y caminos contrate las personas necesarias 
que tomen á su cuidado las postas y represas 
construidas en el mismo camino, cun la condi· 
cion de someter los contratos á Ja aprobacion de 
la Direccion General y sin perjuicio de que 
mientras tanto se lleve á efec;to lb pactado.-
Uomnfliquese á quienes correspond.e, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-SAn71llRN'TO 
-Cladislao Frias. 

9297-Reeónoeienclo :í D. Ft'tlerleo R. 
St. Jolm en el carácter de Encargado de 
Negocios Interi"o de S. M. B., c~rca de 
la .República Argentina, 

Interino de S. l'vL I3. cerca de la Repúbliea Argen-
tina.-Art. 2° ComuniquesP, publiquesQ y dése 
al Registria Nacional.-SAR~HE:N'TO. - 1.Jarlns Te-
jedol'. 

9298--xon1hrnnclo Dlrt't'tort's pnra lo!ii 
D1~partanH,ntos de Minería 1lr> 1os Co\r,g¡os 
Nacional~s do San .Turrn y Catlnrnrcn. 

nepartamento de Instruccion Públicn.-Rnenos 
Aires, Enero 22 de 1873.-Ifobié11dose dispnes. 
to en el plnn de estudios profesionales de Mine-
ría, decretado para los Colegios Nacionalt>S d~ 
Catamarca y San Juan, que uno de los profeso-
res del cnrso superior !'jercerá el cargo de Di-
rector especial en cacla uno de estos Departa-
mentos de enseñamm.-Kl Presídenle de la Re-
pública-Awcrda y clecreta:-Art. 19 Confiérese 
la direccion facultativa de los estudios snperio· 
res de Minería en el Colegio de Catamarca, al 
Profesor D. Francisco San Homan, é igual cargo 
en el Colegio de San Juan, al profesor D. Emilio 
Godoy, ambos Ingenieros de Minas.-Art. 2° 
Comuníquese á quienes corresponda, puhlíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-SARMJENTO 
-N. At'ellancda. 

9299-xon1h1·antlo 1•1·oft'sor tle Frant't<s 
y de Física p"ra el Colegio Na íonal dn 
Corrientes, a D. Jorje F. Katzenstein. 

Departamento ele !nstruccion Pública,-Bucnos 
Aires, Enero 21 de 18/3.-Hallándos6 vacante ln. 
cátcdrn de Francés en el Colegio Nacional de 
Corrientes, y siendo necesario nombrar tambien 
un P1'ofesor de Física con destino nl mismo Es· 
trtblecilllient0-El Presidente de la República-
Ac11crda y decreta:-Art. lº Nómbrase Profesor 
ele Fran~és para el expresailo Colegio al señor 
D. Jorge F. Katzenstein, con el sueld0 de 80 
fts. que le asigna 111. lay del presupuesto.-Art. 
2º El mismo señor Katzenstein desempefiará Ja 
cátedra. de Física, recitiiendo como remnnera-
clon, setenta pesos fuertes mensuale~, que se 
imput11rim al inciso 22, item 1° del presupuesto. 
Art. 3~ Los referidos haberes, se1 :'tn devengados 
desde el 1° de :c\Iarzo próximo.-Art. 49 Comuní-
quese, publlquese é insértese en el Registrn Na-
cional -SARMJE:N''l'O.-N. At'ellencda. 

9300-A.hl'ientlo un ei•c:tUto nl presn· 
pnesto de 1872, del .Minister.io de Gnen .a 
y Marina, por doscientos crncucnh mil 
pesos fuer1e:<. 

Departamento de nelacioiies Exteriores-Buenos 
Aires, Enero 22 de 1873.-Habiendo presentndo 
el señor D. Federico H. St. John, la carta autó· 
grafo. del Ministro de Negocios Estrangeros de 
S. M. B., por Ja cual se le acredita en el carilct"r D1•partamento de Gurrra y .Marina.-Duenos Ai· 
de Encargado de Negocios Interino-El Presiden· res, Enero <'2 de 1873.-CoNSIDERANDO:-Que 
te de la Repúblíca-!Ja acordado y chcreta:-Art. del presupuesto votado nl. D:pnrtamento de 
H Queda reconocido el señor D. Federico H. Guerra y Marina prira el e,11•rc1c10 de 1872, ha 
St . .John, on el carácter de Encargado de Negocios: resultado á la terminacion d"l afio, no invertida 
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la suma de quinientos mil pesos fuertes (pfts. 
500,0001; que teniendo esa suma disponible aquel 
Departamento, se encuentra no obstante con 
créditos pendientes, por la ¡;urna de doscientos 
cincuenta mil pesos fuertes (pfts. 230,000) pro-
venientes de ajustes del Ejército, rancho, relacio-
nes pacificas é imprevistos para el servicio de 
Frouteras, por insuficiencia de las partidas vota-
das á ese objeto y-ATENDIENDO: A que lama-
yor parte J.e esos crédítos, originad0s de contra-
tos en forma, el Gobierno se halla moralmente 
comprometido á ate11der á su pago en los térmi-
nos y condiciones estipuladas en esos contratos, 
que retardar ese pago seria gravar al Tesor0 con 
los intereses que por el retardo habría que abo-
nar á los contratistas; y por otra parte:-que no 
puede set· interrumpido el pago del Ejército, en 
cuya reg•1laridad se empeña el Gobierno: que 
proveyendo á los fondos para el pago de aque-
llos créditos, el Poder Ejecutivo no saldría de 
los limites fijados por el presupuesto á los gastos 
del año en aquel Departamento.-Por estas con-
sideraciones, el Presidente de la República, en 
acuerdo general de Ministros-Ha resuclto:-
Abrese un crédito supleruent:nio al presupuesto 
do Guerra y Marina de 1872, por la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos fuertes (250,000) 
para atender al pago de los créditos pE>ndientes 
de ese año y abouo de haberes al Ejército.-Co-
muniquese á quienes corresponda, <lése cuenta 
oportommente al Honorable Congreso de este 
acuerdo é insértese en lll llrgistro Nacional.-
SAR:\HENTo.-M. de Gain;:,a-Uladisloo Frias-C· 
1'1·Jedor-luis l. Domingucz-11~ Arellaneda. 

Ingeniero don Federico Stavclius, para que en 
calidad de Inspector, vigile la construccion del 
puente sobre el Río ·Sali•.-Art. 2° Asignase 
al Ingeniero nombrndo, el sueldo menfüal de 
ochenta pesos (uert~s, que se imputarán al inciso 
15 del presupuesto de este Departamento.-Art. 
:'lº Comuníquese, publiqueRe y dése al llegistro 
Nacional.-SARllI!EXTo.-Uladislao Frias. 

9303-Nomhrando ni In11enlci·o D. Ciar• 
los Robert;on, para que mensure los terre-
nos del Chaco. 

Departamento del lnlcrior.-Boenos Aires, Ene-
l'O 23 • 1873.-En cumplimiento del artículo 
10 de la ley estableciendo un Gobierno en el 
territorio del Chaco, y en vista do lo propuesto 
por la Oficina Nacional de Ingenieros;-El Pre-
sidente de la República-l/a acordado y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase al Ingeniero don Cá1'los Ro-
bertson, para que practique la mensura de los 
terreao·s que se indican en aquella ley.-Art. 2~ 
Asignase al Ingeniero nombrado, el sueldo de 
doscientos cincuenta posos (iwrtes mensuales; se. 
senta pesos (iwrtes meosm>les para gastos y 
treinta centavos por lrgua de viage de ida y vuel-
ta; cuyo gasto se imputará á la citada ley de 
18 de Octubre del año ppdo.-Art. 3° Comuní-
quese, publiquese y dése al Registro Nacional-
-SARMIENTo.-l'ladislao ,-;rias, 

9301-xomhrnndo cmplc:ulos tclcgra· 
fistas. 9304-Enent•gando al lngenict•o D. (;ár· 

Jicparlarnenlo rlel Tntcrior.-Buenos Aires, Ene-
ro 2d de 1873.-Como lo propone el Inspector 
Genrral dtt Telégrafos, nómbrase á D. Cecilia 
Yedras como mensagero en la Oficina Telegrá-
üca de Buenos Aires, en reemplazo de D. Luis 
Per«Ita, y ii D. Pascual Villarruel en reem111::\zo 
do D. Mateo Olmos en Belle Ville, y en 1.1 ucu-
n.an á D. Servando Echenique en reemplazo 
de D. Abraham Valdez; para llen r la vacante de 
mensagero en el mismo punto, segun el presu-
puesto vigente á D. Luis Alfredo, todos con anti-
gü.eda<l de 20 del presente.-Comuníquese, pu-
blíqn~se y dclse al Registro Nacional.-SAHMIEN-
To.-Cladislao Prias. 

9302-~on1h1·nndo Inspc_etor ¡111ra el 
Puente dd H.io «Salí» al lugcnitro D. Fe-
dericJ Slavelius. 

Uc¡iarlamcnlo del Interior. - Buenos Aires, 
Enero 20 de 1873.-Siendo necesario, Fegun lo 
hace sentir la Oficina de Ingenieros, nombrar un 
Inspector que vigile la construccion del Puente 
sobre el Hio •Salí--El Presidente de la Repúbli-
ca-Ha nrordado y rlecrcla:-Art. 1° Nómbrnse al 

Christienson, la inspeccion del camino del 
Totoral. 

lJeparlamcnlo del Jntcriur.-Buenos Aires, E:ne-
ro 24 de 1873.-Vista la solicitud de D. Adolfo 
E. Carranza y el informe do la Oficina de lnge· 
nieros; enc<wgase al Ingeniero D. Cárlos Chris-
tienson de la inspeccion del camino del Totoral 
á Guacra, que ha construido el Sr. Carranza.-
Comuníquese á la Oficina de Ingenieros y al in-
tereRado y publiquese, insertándose en rl Regis-
tro Nacional.-SARl\HENTo.-Uailis!ao Fl'ias. 

9305-xomhi•mtdo l'iec-Consnl ea Re· 
ggio \Calabrii) á D. Jacinto Palumbo. 

JJcparlamcntu d(Rdacioncs Hxlerfo1•cs.-Buenos 
Aíres, Enero 21 de 1870.-El Presi.dente de la 
nepúbllca, por acuerdo de esta fecha, nom-
bra Vice-Cónsul en Reggío, Calabria, á D. Ja-
cinto Palumbo.--Estiéndase la patente corres-
pondiente, comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-SAR~IlENTo,-Cárlos Teje-
dor. 
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9306-xcnnhrando f'lnplc:ulos en la Ofi. 
e 1m de J 11¡,cai~rus. 

Uc¡iartarncnto del lnlerior.-Buonos Airrs, Ene-
ro 25 de 1873.-A propuesta ele la Olicina de 
Ingenieros y en conforruid·1d 11 h1 ley de J.Jr• su-
puesto para el corrie11to año.-El Pr1 síd('nte de 
Ja República-lla acordado !/ llccrcla:-Art. 1° 
Nómbrase, con el sueldo de ley, Ingeniero de 1 o: 
clase al de 2 ,e, D. Cárlos l\lalme11; de 2 ~ clase 
al asistente de 1 o: D. Cárlos Chri::;tienson; a-is-
tente de 1 o: clase, al de 2 o:, D. Francisco Stúbi· 
le.-Art. 2° Nómbrase igualmente Ingemero de 
2 c11 clase á D. Octavio Nicour y asiste11te de 2 "~ 
clase a D. Nelson RamM.-Art. :;!º Comuníqmse, 
publlquese é insértese en el HPgístro Nacional. 
-SAmIIÉN'l'O.-Cladislao Frias. 

9307 -A.,.duuando tli<•7. '1 seis Inertes 
p;1rn gastos; ú la Ofici11a de Correos ue 
Bdl-\' illo. 

lJrportaincnto del lnteriur.-D11enos Aire~, .Rne-
ro 2;:; de 1873.-En vista clé lo espueFto por la 
Direccion General de Correos, en sn oficio del 
16 del corrienti', abóne~e á la Adrni11btracion d,, 
Correos de Bell V1lle, la cantidad de diez y seis 
peso~ fuertes mensuales, destinado&: diez ileS)$, 
para pagar el trasporte clH la corre:;;pondencia, J 
para la estacion <le! ferro-cnrril; cuatro pesos 
para alquilet· dé casa y dos pesos para gastos <1.t' 
oficina.-Dicha cantidad se irnputarii al incbo 
4°, item 1°, •para establecer nuevas olicinas y 
mejorar otras•, del presupuesto de este i\iiniste-
rio, correspondiente al presente afio, y se aboua-
rá. por la Teso1 ería Geuernl con Jos demrts 
sueldos y gastos de la Administracion do Correo;; 
de Córdobn. Comunique"e ú quienes corresp011-
cle, publi4uese é insértef<e 011 rl Rt>g!:;tro Na· 
cioual.-SAttlllIE~To.-l'lmlislau Frias. 

Ü:JÜ8-1~stahlcelcudo 
r:ostas y cami11os. 

Inspecciones 

Ucparla111cnlo dfl /11lcrior.-Rue11os Aiies, Enero 
2G de 18~¡3 -lfoh1éndose destinado por la ley de 
pre5npuesto del prese11t'1 afio, la cantidad de seis-
ci1:nlos pesos fuertes mensuales parn sueldo y 
viático de Inspectorrs de postas y caminos; siendo 
estos funcionarios más nec~sarios en el interior 
de la Repúblfoa que en el resto de ella; y 110 siP.ndo 
aquella cnntidHd sutlciente, sinó P"ra la dotacion 
detres de Jos rnismm; funciouarios;-oidas h1 Di-
reccion General de Correos y l¡i Oficina de Inge-
nieros-El Pr.~side11te de la República-lla acor-
dado !J dccrcla:-Art. 1° Se esbblecen tres Ins-
pecciones de postas y caminoB:-La primera 
tendrá á su cargo la de los caminos-De Córdoba 
á Santiago, de Divbadero a Recceo, de Quilino 
á Catamarca1 de Catamarca (t la Rioja, de la 

Rioja á Córdoba,. de ~krrozuela á Chepe.-La se-
gunda la el' los-De Tucumnn á Ralta, de Salta it 
J ujuy, de J ujuy í1 la Qniaca, de Tnwman á Ca-
tanrnrca, 1ltJ Catnman.:a a Santiago, do Santiago 
á Jl,;i;reo, de Co11cepcio•1 il Andalg,dá, de Anda!. 
galá á Catamarca.-,r la /erc"ra la dr, lus siyuicn-
tcs-De Me11doza á Uio J!, d·~ idem á :::)an Juau, 
de idom f1 la Conl1llern, de ídem á Ja H.ioja por 
Valle Jértil, de Colorarlos 11 Fmnatina, de San 
Jnao á Papagayos, de Papagayos á Uhepe.-Art. 
2° Cuando la Direcciou Genernl de Correos ó la 
Oficina de Ingeniero;,:, maniliest<'n la nece~idaíl 
de hacer en las Provincia':> del Litoral la inspec· 
cion de postas y caminos, so 110mbnirá un 
co1!dsion,.do especial, con Ja misma dotacion que 
se señaLt á los demas, y que se pagará de los 
fondos votados para gastos flVentuales del l\Iini~
terio dt'l Interior.-Art. 3° Los Inspectores cui-
darán de que se cumplan las leyes, decretos ó 
reglamentos sol.Jre postas y eami11os, sillas cor-
reos y mensajerias su bvencionaclas.-Art. '1º 
Es de s11 deber, reclamar ele los Gobiernos de 
~rovmci:i, las nwd¡dns neco;;nrías 1.,..c~ando $Íll 
orden de Ja Autondad Nacional, se c1rrren los 
caminos, ó se pongan obstáculos para su libre 
tránsito, ó su varie su traza, dando cuenta in-
mediatamente á la Díreccion General de Correos, 
para la 1 esolucion que corre:;ponda.-Art. 5° En 
cada viage q11e bagan de un Jngar á otro de los 
que se espresan en el artículo F, darán a lo,; in-
ge1ii01os ó encargados de la rdaccion y conser· 
vacion ele caminos de ca11iinos, nolii.:ia drl est1tdo 
en que estos y los puentns e¡ lle haya en ellos se 
encuentren, asi COillO de Lts r1lparncío11e~ qui1 a 
su juicio sean neceimrias; sin perjuicio de ponr-r:o 
en conocimiont/J de la Direccion Gener;i.l de Co-
rreos y de la Oficina do fogenieros--Presta1án 
t,1111 bien a ::iquellos fuuciotiarios, toda la ayud,1 
que sea compatible con sus ocupaciones y em-
p!eo.-Art. üº Visitnrán las po~tas y caminos 
de SIJ respoctiva SAccion, con la frecuencia que 
~ea posible, do bien do dur cuent::t a la Direccion 
de C.Jrrcos, cada tres me,.;es d.e sus trab'ijos, y de 
los de todo el aüo en el último trimestre. PrJ· 
pondra11 la creacion de nuevas postas donde 
conve1Jgan, y las demas mejoras q 11e en su con-
cepto sean necesari 1s.-Art. (ºLa Inspeccion de 
postas y caminos depende de Ja Direccion de 
Corr.eos, y continnara desempeLJ.ando las demas 
funciones qne le edan encomendadas por clb
posiciones vigentes.-Art. 8~ Asignase a cada 
trno de los lilspect<ires de que hnb!n. el artículo 
1° por sueldo y viatico, la cantidad de doscientos 
pfts. nl mes, cnyo gasto se imputara al inciso 4° 
1tem 1 º, •para sueldo de inspectores de postas 
y .c~min.os y viatico•, del presupuesto de este 
~f1~1sleno.-Art. ~º Comuníquese, publiqnese é 
msortese Pn el It11g1sf ro Nac1onal.-SARmENTO-
C/(((/i:;/ao Frias. 

9309-. Eucargundo á la Oficina de lnu•i-
nior o.;, la refacci0n v conocrvacion do los 
cambios pos tale~. • 

Ucpartanmlo del lntcrior.-Buenos Aires, Ene-
ro ~5 ele 1873.-Habiendo destinado el presu-

1 
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puesto <lel presente aiio una cantidad para la 
refaccíon y conservacion de los caminos posta-
les, y siendo obligacion de la Oficina de Inge-
nieros, segun Ja ley de su creacion, dirijir y eje-
cutar las obras de pertenencia nacional; oida 
dicha Oficina-El Presidente de la República-
/la acordado y clecreta:-Art. 1" EncárgaHe á la 
Oficina de Ingenieros, la refaccion y conserva-
cion de los espresados caniinos.-Art. 2° Divi-
dese el territorio de Ja República, para ese ob-
jeto, en cuatro seccioI~tlli, en cada una de .las 
cuales habrá un lngemero encargado especial-
mente de atender dichos caminos.-Art. 3~ La 
primera sec.:ion se compondrá de las Provinciafil 
del Litoral, y la residencia del Ingeniero encar-
gado de ella, será la ciudad del Paraná.-La se-
gunda ~ecdon, comprenderá los caminos:-De Cór-
doba á Santiago, de Divisad('ro á Recreo, de 
Quilino á Catamarca, de Catamarca á la Rioja, 
de Córdoba a la Rioja, de Serrezuela á Chepe, 
de Córdoba á Rio 4~ .-El Ingeniero de esta sec-
cion residirá en Córdoba.-La IM'cera seccion será 
de los cam,inos:-De'Tucuman á Salta, de Salta 
á Jujuy, de Jnjuy i1 Quiaca, de Tucuman á Cata-
marca, de Tucuman á Santiago, de Tucuman á 
Recreo, de Concepcion á Andalgalá, de Andal-
galá á Catamarca.·-El Ingeniero de esta seccion 
tendrá su residencia en Tucuman.-La cuarta 
seccion será de los caminos:-De Mendoza á Rio 
4º, de Mendoza á Saa Juan, de Mendoza á la 
Cordillera, de San Juan á la Cordillera, de San 
.Juan á la Rioja por Valle Fértil, de Colorados á 
Famatina, de San .Juan á Papagayos, de Para-
gayos á Chepe.-La residencia del Ingeniero de 
esta f:leccion será Mendoza .-Art. 4~ La Oficina 
de Ingenieros pedirá al Gobierno oportunamente, 
para la ejecucion de e¡;te decreto, las cantidades 
neeesarias, con las cnales lo8 Ingenieros de cada 
seccion atenderán á Ja refaccior. y conservaciou de 
los caminos y puentes respectivos; pudiendo eje-
cutar las obras por medio de c11adrillas de traba-
jadores, con las que recorrerán los caminos en 
los casos y épocas convenientes.-Pueden con-
tratar tambien la ejecucion de dichas obras, 
cuando eso sea mas conveniente á los intereses 
públicos; pero toda obra ó trabajo, cuyo impor-
te esceda de mil pesos fuertes, 5Cl hará con los 
requisitos que presc1ibe Ja ley de contabilidad, 
salvo los casos de urjencia, que la misma ley 
esceptúa.-,¡\rt. 5° La Oficina de Ingenieros dará 
cada tres meses, cuenta de la inversion de las 
cantidades que reciba, conforme á este decreto. 
-6° La mi~ma Oficina, de la cual dependerán 
Jos Ingenieros de las secciones espresadas, dic-
tará las instrucciones y reglamentos que juzgue 
necesarios, á los que se sujet11rán dichos Inge-
nieros en el desempeño de su encargo; bien en-
tendido que ejecutarán tambien todas las dEJm11s 
comisiones que <lícha Oficina Jes confíe--Art. 7º 
Los Ingenieros de Seccion y la Oficina de Inge-
nieros en su caso, exigirán á los inspectore~ de 
postas y caminos, el cumplimiento del deber 
qne tienen de darles cuenta en cada viage, del 
estado de Jos puentes y caminos y de las· repa-
raciones que á su juicio sea necesario hacer, 
conforme al art. 5° del decreto de esta fecba.-
Art. 8° Comuniquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.- SARMIENTO -l"ladislao 
Fi"ias, 

9310-1'.signando echo pesos fum•tes 1í. la 
Oficina de de Correos de ::lan:a Fe parn 
gastos. 

Deparlamento del Interior. - Buenos Aíres, 
Enero 25 de 1873.-A solicitud de la Direccion 
General de Correos, y siendo necesario para el 
mejor servicio público, asígnase á la Adminis-
cion de Correos de Santa Fé, á contar d<ll mes 
actual, la cautidad de ocho pesos fuertes lllfü-
suales, para el trasporte de la correspondencia 
de la Administracion á la Capitanía del Pm1rto 
de la misma ciudad, y á dicha Capitanía diez 
pesos fuertes tambien mensuales, para sufragar 
los gastos que demande la conduccion de las 
balljas, desde la Capitania hasta el Correo, de· 
biendo ambas cantidades imputarse al inciso 
cuarto itetn primero,-para establecer nuevas 
Oficinas y mejorar otras del presupuestú de 
este Ministerio para el presente año.-Comuni-
quese á quienes corresponde, publlquese é in-
sértese en el Registro Nacional.-SARMIENTO-
Cladisla o Frias. 

9311-Nombrando Inspcct01•es de poa. 
tas y caminos it D. José Cortés Funes, 
D. Luis del Uarril y D. Julio E. Blanco. 

Departamento clel Interior.-Buenos Aíres, Ene-
ro 25 de 1873.-El Presidente de la República-
Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ins-
pector de postas y caminos, con el sueldo y 
viático &eñalados por decreto de esta fecha: á 
D. José C'.lrtés Funes, de la 1" inspeccion á que 
lile refiere el mismo decreto, á D. Luis del Carril 
de la 20\l y á D. Julio •E. Blanco de la 3o:i,
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional. - SARMIENTo-U/adislao 
Frias. 

9312-subTenelonando una 1ne1asajeria 
e11tre Goya y Santa Lucia, Provincia de 
Corrientes. 

Departamento del lnterior--Buenos Aires, Ene-
ro Z7 de 1873.-Vista la solicitud de los señores 
Diaz y Plaza Montero, pidiendo que el Gobierno 
subvencione con pesos fuertes trescientos sese'l-
ta al año, la linea de Mensagerias que tratan de 
establecer en la Provincia de Corrientes, entre 
Santa Lucia y Goya, pasando por Lavalle; y 
siendo conveniente á los intereses :públicos fo
mentar una Empresa de este género; con lo es-
puesto por Ja Contaduría General y Gobierno 
de la Provincia de Corrientes,-EI Presidente de 
la República-Ha acordado y decrcta:-Art. 1º 
Asignase á dicha Empresa, bajo las bases que 
ella ofrece, Ja subvencion que solicita, por el 
corriente año y por el siguiente, siempre que ne 
él el Gobierno fuese autorizado para hacer gas-
tos de esta especíe.-Art. 2º La subvencion se 
pagará pal' trimestres, en la Aduane. de Corrien• 
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tes, debiendo antes los interesados justificar ha-
ber cumplido sus compromisos por los informes 
de los Administradores de Correos de Goya y da 
Santa Luci~.-Art. ::1° Impútese este gasto al 
i11ciso 12, item 1° del presupuesto de este Depar-
tamento, correspondiente al presente año.-
Art. 4° Comuníquese, pub~íquese é im;értese en 
el Hegistro Nacional con dichas bases.-SAu-
MIENTo-Uadis!ao Pr'ias. 

BAsRs.-Buenos Air s, Octubre 29 de 1872.-
Señor Ninistro del Jntcrior.-Excmo. sefior:-Diaz 
y Plaza Montero del comercio de Lavalle (Pro-
vincia dP, Corrientes) ~nte V. E. esponemo'i: Que 
impulsad0i1 por el deseo de ver prosperar dos 
pueblos nacient"s y de un porvenír alhagüefio, 
que son Santa Lucia y Lavalle, á la vez que 
de fomentar las relaciones..:omerciales entre estos 
dos centros de poblacion y la importante plaza 
de Goya, nos proponemos establecer una línea 
de mensagerias á caballo, que partiendo de 
~anta Lucia y haciendo escala en el de La valle. 
vaya á terminar su cawoira en el de Goya.-El 
impulso que una empresa de e,.ta. naturaleza y 
nuevá en esos destinos, comunicará á los pue-
blos ligádos por ella, no escapará á Ja penetrn-
cion de V. E.-Compreuderá tambien que su 
instalacion y mantenimiento demandan gastos, 
que no se reembolsarán sino con el trascurso de 
algunos ai1os, viniendo así á ser el público el 
verdadero beneficiado y no los empresariosi-
desde luego esponemos al azar de Ja negociacion 
un capital que calculamos en tres mil pesos fts. 
que se invertirán en los materiales y elementos 
del negocio.-Estos consisten en un carnrnje de 
primera clase y de la capacidad de diez á doce 
asientos, v~Ior de mil pesos fuertes. Una balsa 
que ilot~rá en el Rio Santa Lucia, valor de sete-
cientos á ochocientos pesos fuertes.-La dota-
cion de caballos necesarios y las respectivas 
agencia'! y postas para el servicio de la carrera 
que desde su principio devengarán sueldos y fi
nalmente, los gastos estraordinarios que deman-
da una empresa de esta naturaleza-Incluyén-
dose eu estos los que prometemos hacer en ter-
raplenes y arreglos de diversos arroyuelos que 
atraviesan el camino desde el Río Sauta Lucia á 
Goya y qne en tiempos de lluvias son un obs-
táculo :;ério para Ja víauilidad.-En vista de 
todas estas erogaciones que nos proponemos ha-
C(!r en beneficio público, corno en el del part.i-
cular, y con Ja perspectiva de una prosperidad 

· para Jos pueblos ligndos por nuestra Empresa, 
es lo que nos ha decidido á solicitar de V. E. una 
subvencion de trescientos sesenta pesos fuertes 
al año y por el término que v. E. señale:-Ofre-
ciendo á la vez en retribncion al Gobierno, 
concederá sus empleados en servicio páblico, 
un asiento grátis en cada viage y conducir igual-
mente gratis la correspondencia pública entre 
los puntos recorridos por la Empresa.-Por tan-
to:-A V. E. pedimos que habiéndonos por pre-
sentados se sirva acordarnos la subvencion 11n 
los términoll qM dejamos espresados.-Exmo. 
seiior:-JJia:; y Pla;;a Montero. 

Otro si decimos: que para mejor proveer é 
ilustrar el recto juicio ele V. E., nos permitimos 
indicar el programa bajo el cual la Empresa 
ofrecerá sug servicios al público y que promete 
empezar de.~de el 1º de Enero de 1870.-J?ondri\ 

al servicio un carruage de construccion segura 
y de la capacidad de diez á doce asientos--Ha-
rá dos viages redondos por semana entre Goya 
y Santa Lucia, con escala en el pueblo de La va-
lle-Cobrará por pasaje de una persona, de Go-
~a á Sauta Lucia, o de Santa Lucia, ú Goya, dos 
pesos fuertes.-De Goya á Lavalle ó de Lavalle, 
á Goya, diez reales fuertesi-Y de Lavalle á San· 
ta Lucia seis reales.-Se concederá á cada pasa-
gero una arroba de equipaje por cuenta del pa· 
sajei debiendo pagar el esceso á razon de un pe-
so fuerte por arroba-Por dinero á conducir, 
cobrara el uno por ciento, si fuere plata, y el 
medio por ciento en oro ó papel moneda. Exmo. 
señor:-Diaz y Plaza Montei·o. 

9313-l\'omb1•n111lo \'icc-(.:•;nsul ,\.1•gcnt1• 
no en el Puerto de 8anta. l\fo1ü, á JJ. Juan 
de la Portilla. 

Departamwto de ReladJne~ Eslc-riol'es-Buonos 
Aire.,;, Enero 27 de 1873.-EI Presidente de Ja 
República, nombra Vice-Cónsul en el Puerto de 
Santa Maria á D. Juan de la Portilla.-Estién-
dase la patente correspondi•mte, coruuniquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. -SAH.-
MIENTo-C. Tejedor. . 

9314 - t•1·ovc_,·c1ulo algunas Cátedra,; 
vacantes en el Co.ogio Ni;i.cional de 8an 
Luis. 

De11artamcnto de Instrnccion Pública-Buenos 
Aires, Enero 27 de 1873.-Siondo nece;;ario pro-
veer algunas cátedras vacante¡:¡ en el Colegio 
Nacional de San Luis;-El Presitlente de la Re-
púlllica-Awerda y decrc!a:-Art. 1° Nómbrnse 
con destino al espresado Colegio: Para las cáte-
dras dti l\Iatemáticas al Rector D. German Avé 
Lallemant y á D. PeJro Adara, para las de His
toria y Geografia á D. llafael Cortés, para la 
Escuela Graduada á D. Felipe Velazq11ez, y pa-
ra las clases de teneduria de libros á D. Allel 
Gutierrez.-Art. 2° Comuniquese, publiqnese é 
insértese en el Registro Nacional.-SARi\llENTO. 
-N. Avellaneda. 

9315--Apl'obniulo el plnn ele los traba-
jos del Ferrvcarril de Cúrdoba á Tucum¡¡n, 

Empresa constructora-J Telfener y Ca.-
Ferro-Carril de Córdoba á 'l'ucuman-Córdoba, 
Enero Ei de 1873.-Excmo. ~error: Para cumplir 
el artículo 4° ele nuestro contrato de 17 de 8e-
tiembre de 18721 voy á e.sponer brevemente y 
por partes, el plan que la Empresa se propone 
13cguir para Ja obra del Ferro-carril de Córdoba 
á Tucuman, segun los compromisos que tienen, 
en 'Virtud del mencionado contraio.-No deue 
e~capar 1\ la penetrncíon y á la esperíencia de 

1 
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V. E., cuanta ponderacion exijia el trazarse un 
programa de una obra considerable, el cual pue-
da ser cumplido exactamente en todas sus par· 
tes, especialmente en paises donde la falta de 
muchos recursos loca1es pueda poner una Em
presa de un dia para otro, en sérias dificultades 
y obligarla á mudar en gran parte los propó~i· 
tos que se había de antemanb propuesto seguir. 
Dibujaré á grandes rasgos el plan que tenemos 
fijado ejecutar, seguro que dentro dé estos lími-
tes podremos cumplir todas nuestras ot·llgacio-
nes salvo aquellos casos fortuitos ó de! fuerza 
mayor, que sobrepasando las previsiones huma-
nas, nos hacen irresponsables de hechos inde-
pendieutes de nuestra voluntad.-Estudio l?-
los estudios de la primera seccion Córdoba-Las 
barrancas serán concluidas en Febrero próximo, 
época en la cual serán prontos todos los planos 
y perfiles longitudinales.- Para el fin de Agosto 
de este año, tendremos acabado todo cuanto 
pertene:1e á los estudios,-por la segunda sec-
cíon Barrancas - Recreo.-La tercera seccion 
Hecreo-Cañas, será estnrliada al concluirse este 
año y al empezar el venidero y por fin de Febre-
ro de 1874, serán acabarJos sus e~tudios.-Por 
ú.ltimo, Ja cuarta seccion Oañas--'l'ocuman, será 
estudiada en la primera mitad de 1874, y todo 
cuánto pertenece á este rnrno deben\ ser cor:clui-
do próximamente en el mes de Agosto.-Caso~ 
imprevistos podrían muy bien poner un obstil-
culo al exacto cumplimiento de este programa; 
pero la diferencia no podría ser mas que de muy 
pocos meses. 

1idquisicion <le terrenos é 'indemnizaciones 

;¿o En los primeros meses despues de conclui-
dos los estudios de cada seccion, se harán las 
espropiacíones relativas, con escepcion de Ja 
cuarta SPccion por los terrenos c~rca de la ciu-
dad de Tucuman mismo, que serán espropiados 
en este año, -3° En Ja primera s&ccion, á me-
dida que se concluyan los estudios, i-e pondrá 
un personal para limpiar el terreno y aprontar-
lc á recibir las d1Jbidas modificaciones, con los 
desmontes y terraplenes. E~te sistema será se-
guido pará todas Lis demás secciones. 

fl!obmienlo de lierra-4"-l" Scccion 

La Empresa darit concluidos los movimientos 
de tierra que pertenecen á esta seccion, en los 
primeros catorce mesfls contados desde la firnrn 
del contrato. Solo para el trabajo que se exige 
Pll el Paso de Jos Pozos, 'e necesítari\ dos meses 
mas de los arriba Indicados. Los trabajos em-
pezarán en los puntos mas importantes dr, la 
seccion, e::; decir, primero á Ja salida de Cór-
doba en los primrros 1! kilómetros, segu udo en-
tre Sinsacate y las Salinas, tercrro al Pas0 de 108 
Pozos. · 

11 Secciu11 

En el próximo Abril se dariL mano ú los (ra-
ba jos de tierra, entre Banancns y Snlinas, p::ira 
te¡¡er fü;fa esta parte de camino, á tiempo cuan-
do llegue la vía pAimanente al fin de 1:1 primera 
sflccion. De tal manerA, porlremos ir ron mncha 

celeridad hasta lati Salinas, y concluir los ter-
raplenes usando los w<Jgones truidos por loco-
motoras. En el rni1:>rno tiempo, se trabajará 
tamhien la orllla del Norte de manera que se 
pueda aseg~1rar la conclusion d0 e~ta secrio11 
para ú.ltimos de Diciembre de 18í4. 

JTJ Seccion 

Los trabajos de esta seccion, empezarán lo 
mas t::mlti en Marzo de 1874.-Seran empezados 
en dos puntos, es decir, al ktro. 275 y al ktro. 
345, para poder usa¡· una gran fuerza de traba· 
jadores y estar en el caso de dar coucl u ida esta 
::.eccion Recreo-Caílas, para el principio de 1870. 

IV Sccciun 

Vüifas Ja~ circunstancias locales y la meuor 
dificultad que relativamente presentan la 0ª y 4'' 
secciones, mientras se estará trabajando en aque-
llas, se empezarán Lts obras tambien en esta, y 
á lo:; ktros. 08.) y 40,), se dará mano á los movi-
mientos de tierra; de modo r¡ue para Agosto de 
187G, la vía por cuauto pertenece á esta cla:;e de 
trabajo, se concluirá hasta 'l'ucuman. El arreglo 
cleliuitivo de zanj<1s, escarpes, ek., s .. ,rit hei;ho 
despues de coloca•hl la vía pJnnauente, para uo 
ser espuesta a destruccion en el corso de la cou:;-
truccion. 

V-Obras da Arte 

Tornadas las Lli::;posiciones que ilerno:; iudie:.t-
do para los terraplenes y desmontes, se presenta 
natanilmente y por si mismo el sistema que he-
mos de seguir para la construccion Je obrat1 de 
arte, como viaductos, puentes y alca11tarillm:1, 
que, serán hechos á medida y suce:;ivmncnte 
que so pre:;enton eu el desarrollo de Ja obra. 
Los fierros q1Je se necesitan para completar es-
tas obras, serán mandados de Europa, con el 
órden siguiente:-Los cinco puentes de la pri-
mera seccion, en el de Abril próximo. El punnte 
de 10 metros de la segunda, en el de Dicie111 bre 
próximo. Los dos puentes para la tercera seccion 
en Abril de 1874. Los once de la cuarta secciou 
en Diciembre de 1874, y se pondrán en nlJra iL 
mediados del U:l75. Los otros de menos impor-
tancia que se necesitan se ordeuarún á medida 
que el progreso de los trabajos lo exija. En e¡; tos 
cálculos tenemos por base. que los fierros nos 
lleguen á los sr,is meses de haber sido or<lell~du:; 
en Inglaterra: 

V 1- l'ia pc1'm(tnenle 

Los rielrs, écfües, etc., correspondírntes it In. 
primera seccion, sirndu ya ordenados podrim 
lleg¡¡r á Córdoba, desde .Junio hasta Oct.ubnJ 
próximo; Los de h r;egnnda, simultaneamente. 
Los de la tercern, en Enero de 1875. Los rle la 
cuarta en Agosto del mismo año. Ralvo los ca~os 
im previs~os y d1J fue1:za mayor. El tra h::ijo de 
los dunrnentes, á 111ed1da que adelanten los es-
tudios, de manera que lwbrá tiempo bastante 
para flprontar Jos que se necesitan por cada 
seccion.-Por cuanto está superiormente iudic,1-
rlo, se puede dt"rlucir que la colocacicn de la vi.a 
por Ja primera i;P.ccion, Re porlrh rmpm:ar rn 
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A" t r ·. iriw y cu•ir.lmrse en :\larzo de 11'74.1 ll/ici'.1w de 1n.yi:n1:cr11s .forinnafrs.-H\lí'Hn:.; Al
Lftd~e cuJ 8~,~uml<i, se empez"rá en Euero de 18741 re~, Enero 23 ~e.187:J.-E.ri11~. SI'. Min1st1·0 rlri 
(aui. ique 11 /) estuviera concluida Vt primer:-\. sec- ínt.eriar.-La. ohcu~a ha exauun~do, e,l progrnma 
cion) se eoncluiri\ en Diciembre del mismo ª~Junto, remitido a ella por los Srei:l; 1 e'.fener ~ 
afio. La tercera seccion, se trabaj>uá desde Ene-1 Cia., i'lobr~ la marcha q~e. ~ande s~gu1r ~n 1,t 
ro hasta Octubre dr, 187'.J, y la cuarta que debe-1 con8trucc10n del Ferro-uaml de Córdoba a T~
ria empezar en :Noviembre de 1875, se podría cuman, y cons~dera q.ue adoptlrndolo., las obras 

l · A t de 187G del Ferro-Carril pbdran estar conclmdas dentro 
cune mr en gos 0 

• del plazo que fija el contrato: Si~ embargo, 11n 

VII Et · t l' r" la opinion de la Olicina, habna sido preferible, .- ~s acwnes y a ~e , s. 
La Empresa espera del Sr. Ingeniero [nspec-

tur para el fin de Febrero del ~orriente ar!o, los 
planos necesarios para que fije la Estac1on de 
Córdoba y Jos talleres anexoo;.-Cuando se haya 
convenido en estas obras se empezarán los tra-
bajos. En cuanto á las otras rstaciones. de me-
nos importancía, se construiri~n. á medida. qu.e 
Jo pidan las exigencias del servicw.·-Las .maqm· 
uas y demás útiles para Jos talleres de Cord.oba, 
deber{m estar acá próximamente para Noviem-
bre del aíio corriente, y las de los tallere::; de 
Tncuman á Ja mitad del afio l87G y en esa 
mii:<ma óp'oca :;e empezar{m los edificios para las 
.E,;tacionm;.-Es entendido que todos los m>lt~
riales en fierro y madera qu,i se puedan necesi-
L,1r, fWriu1 pedido;; con mn cierta anticipacion. 

VIII.-Casilas de camine1·os, 
Esta;; Herán construidaR, á medida que adelan-

ten las obras en todas las localidades eu donde 
no i;e prese1'1ten circunstan~ias especi~les. En 
cuanto pertenece á Jos sondaJe8 ne•·e~anos parn 
asegurarse de que hay agua en la localidad 
adonde se tienen que construir lo~ pozos, empe-
zaremos tan luflgo como sean aprooados loo es-
tudios definitivos por el Ingeniero Inspector, pro-
cediendo de seccion en seccion. 

IX.-Tiilégra(o eléctrico. 
El telégrafo eléctrico, se empcznrá á colocar 

rm Enero de 187'1; desde esta época seguirit siem-
pro adelantada su colocacion, salvo las pequeüas-
1le111ora;; qno puefa tener por falta de esta 
tlimi. 

X.-Tren rorlante, 

Por ei;te material, el cual debe venir totalmen-
te de Europa, la Empresa tornará medidas por-
que llegue con ciert::1. precedencia á las. épocas 
fijadas para Ja conclusion de los trabaJOs.-En 
fll programa espuesto, hPmoR tenido en cur.nta 
r,rnploar p'1ra la conclusion de la obra, todo el 
tiempo que ha sido concedido; pero esperamos 
g•:mar algunos meses, y esta esperanza estamos 
:-;eguros se convertirá en realidad, si el Gol.Jlerno 
Nacional, la Oficina de Ingenieros Nacionales y 
el Sr. Insprctor, nos continuaran el apoyo y la 
benevolencia, de las c•mles nos han dado prne-
ba.; hasta hoy.-Del resúmen de nuestro progra-
ma, resulta que las seccione!'! serán concluidas 
en Ja~ fechas abajo indicadas. 

1• Para el fin del mes de Abril ...... 1874 
2• de Enero. . . . . 1875 
3• de Noviembre 1875 

con respecto de la via permanente, empe.zar su 
colocacion simultáneamente en las dos prnnera'l 
secciones, para adelantar los mov1mient~s de 
tierra sobre las Salinas. Este plan envolverm un 
gasto adicional para Ja empresa constructora de 
(80,000) ocrienta mi.l pesos f~ertes poco mas ó 
menos; porque seria necesario trasportar . los 
rieles sol.Jre carros para Ja segunda secc1on; 
pero seria un plan mas Heguro porque la coloca-
cion de la via permanente no podr{> efectuarse 
con la rapidez que presu•uen los constructores, 
sin ditfoultad y gran costo.-En todo caso, pu-
diendo concluirse Ja construccion del Ferro-Car-
ril dentro del t¿rmino del contrato segun el pro· 
grama presentado por los contratistai:l; y tenien -
do ellos el derecho de adoptar el plan que les 
parezca m'tS convenien~e, no se le~ p~rnd~ ol.Jligar 
á cambiarlo en el sentido que de10 rndicado; y 
por esa razon acrrnsejo á V. E. 111; apro!>acio~ de 
dicho programa.- Dw~ gnarde a V. E. - Anut 
Lindmark. 

lll'z¡artarnc11to drl lntctior.-Daenos Aires, Ene-
ro ;(8 de 1873. - Vtsto el plan presentado por 
los contratistas del Ferrocarril de Córdoba it 
'fucuman, de his trabajos qne proponen empren-
der, para cumplir el contrn.to con ellos celeb_rarfo 
el diez y siete do:i Setiembre último, y en Vll'tud 
de lo expueEto sobre el partfoul~r por Ja Uliuina 
de Increuieros en su nota de vernte y crnco del 
corrie71te; apruébase dicho pl~n, hágase, sa?er á 
los interesados por el Estmbano de Crobi.erno, 
comuníquese á quienes corresponde y publique. 
se, insertándose en el RagLstro Nacional ~on el 
plan y la espresada nota.-SARMlENTO.-l ladts-
Lao f<'l"ias. 

9316-A¡n•ohundo "I itinel"at•i•~ del ''ll(tOI' 
«Patagones• de los :Sres. Agu1rre y l\lurgu. 

4• de Agosto. . . . 1876 
Oios guarde á V. E. muchos años. 

· J. Te!fener y Cia. 

Oil'eccion General de Correos de la República Ar-
ge.ntilia.-Buenos AireH, Enero 25 de 1873.-A S. 
E. el Sr .. Ministro del Interior, l"'· D. l'lailislao 
Prias.-Tengo el honor de adjuntar á V. E. el 
itinerario que he formado para el vapo_r •Pata-
gones•, de acuerdo con sus empresap~s y en 
virtud del decreto de 28 do Ago5to ultimo.-
Las dificultades que presenta Ja rnwegacion á 
Bahía Blanca y Patagones, por Ja bravu~a .d11l 
mar y Jo peligroso de Ja burra de este u!t~mo 
puerto, obstaran~ que pueda ?bservarse el_itrne-
rario con Ja fidel!dad requerida; pero los Sres. 
Aguirre y Murga haran lo que de ellos dependa, 
para su debido cumplimiento; y el 23 del cor-
riente ha entrado en vigencia, saliendo el vapor 

1 
con la correspondencia pública para \\QUellos 
destinos.-Dios gua~de á V. E.-G. A. ae ]!asada$. 
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/lllnislerio del fnleriol'.-BuPnos Aires, EnPrq 

28 de 1872.-Avhese el recibo, comtrnique~e it. 
quienes cornsponde, pnhlíqnese é insértese en 
el Registro Nac10nal.-Frias. 

lTINERARTO. - Que observará el vnpnr < Patn-
gon<>:> • en la enrrern, de Rnonos Aires á Bahía 
Blanca y Pnt'lgone8, snlvo cHso de fnerza ma-
yor.-f;;aldrá de BuPnos Aires, el ·23 de Cflda mE's 
á las 12 del din .. -Llegnri! :'t Pflt}'lgones el 27 del 
mismo.-8?.ldrá de Patagones,,¡ 3 del mes snb-
1ügnientP.-Llegará á Bahía Blanr::-i. el 5 del mis-
mo._;Sflldr:í. de Bnhia Blanca el 8.-Y llegnrá á 
BnPnos Aires de regrern el 1'?.-Buenos Aires, 
Ene1 o 25 de 1878. 

9317-:.\'omJ))'alldo P1•ofesor de Gim11a-
~ia pam el Colegio Nacional de Corrientes, 
á D. Manuel Parras. 

D1,parta111e11tu rle Instrntcion Pública.-Buenos 
Aires, Enero 28 de 1873.-El Presidente de la 
República-Acuerda y rlecrcta:-Art. 1° Nómbra-
se profesnr de Gimnasia, con rtestino al Colegía 
Nacional de Corrientbs, á D. l\Ianuel Parras, 
qninn devengará el l'Ueldo qne le asigna 1:1 ley 
del presupuesto, desde el 1° de Marzo próximo-
Art. 2~ ComnníquPsP, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIENTO. - N. Mella· 
neda. 

9318-n,•j:uulo sin <'fcct.o los <lf'crptos 
de la Provincia do Bueno~ Aires de 185g 
y ]8:jS, rehtivo~ a lá C<•rrespondencia que 
girn por las «:\Iensnjerías J mpcriales» y 
'Compaiíía Real Británica». 

darse conforme á fas leyes.-Con lo espuesto 
por el Ministerio de Relaciones Esteriores en 
nota de 4 dr, Setiembre último, la Direccion Ge-
neral de Correos y el Procurador General de 
la Nacion.-El PresidentR de !fl RPpúblicfl-Ila 
arni·dado y rforrPla:-Art.. 1° Qneda sin efecto la 
conce:~ion espresada, hPcha pnr el Gobierno de 
rstll Provinci.a.-Art. 'Iº 'l'ndri la corresponden-
cia q1rn salga rl~ la República 6 entre á ella, srrá 
por cnndncto de la Arlministracion de Correos, 
con snjecion :'t las leyes y rt'glamentos sobre la 
matetia.--Art· 3~ No prohibiendo la ley, el uso 
de timbres postales extranjeros para la expedi-
cion de la correspondencia fuera de Ja Repúbli-
ca, el Correo admitirá y dirigirá á su destino, la 
que se le entregue de esta manera; siempre que 
además tenga la correspondiente estampilla na-
cional, y mientras se celebren las respectivas 
convenciones postales. - Art. 4~ Este decreto 
empezará á regir desde el 1° de Julio del pre-
sente aiio.-Art. 5° Comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional-SARMIEN1·0-
llla.dis7ao Frias. 

9319-Disponiendo fJHe la easa pa1•a Di: 
reccion General de Correos en Buenos Aire::; 
se construya frente á la Aduana. 

Depa!'lamento del fntnrior.-Buenos Aires, Ene-
ro 2.'J de 1873.-En uso de h autorizacion que 
conflere al Podt·r Ejecutivo la ley de 5 de Octu-
bre último, para la compra ó construccfon en 
esta ciudad de casa¡;; para Correos, Capitanla del 
Puerto y Oficinas telegráficas.-EJ Presidente de 
la RPpi'iblka-!Ja acordado y decreta:-Art. 1° 
El edilicio para Correos en esta ciudad, se cons-
truirá en el sitio de la casa de Gobierno que 
hay frente á la Adu:>na, y el que ha de servir 
para la Capitanía del Puerto y Oficinas Tele-
gráficRs, en el qne ocup1t actualmente dicha Ca-
pitanía.-Art. 2° La Offoina de Ingenieros pro
cederá inmediatamente " levantar los corres-
pnrnlientes planos y presupuestos, que á fa. 
mayor hrevr,dad posibltJ pasará al Gobierno, 
¡unto con las bases 6 cordíciones de la licitacion 
a qne ha rle llamarse, para Ja construccion de 
dichos edíficios.-Art. 3° Comunique, puhlíquese 
é insP.rtese Rn el Registro Nacional.-SARMIENTO 
UlarUslao Frias. 

9320-xoanJH'ando mensajero para la 
Ofidna Te1egráfica de «Ojo de Agua• á D. 
Pedro Cáceres. 

/J1·¡;arla11wnto del lntcrior.-Dnenos Aires, Ene-
ro ~w de 187;). - CoxfüDERANDO: - Que POI' de-
eretos <le J 9 de Febrero du 1803 y 2[) dA Setiem-
bre de 1808, el Gobierno ele la Provincia de 
Buenos Aires otorgó á lo~ vapores de la •Com-
pailia Reril Británica• y á lns •Mensajerias 
lmperinles de Francia>, la concesion en virtud 
de la cual jira por los Consulados de Inglaterra y 
de Francia la corre~pondencia, no solo para 
puértos intermedios, u bjeto de esa conce8ion, 
sinó tambien mucha parte de la que se destina á 
ser conducida por esos vnpores á Europa.-Que 
estnnclo hoy la R<'pública en comnnicacion muy 
frecuente por la vía marítima con aquPlla parte 
del munrlo, Jo mismo que con el Imper!o del Bra-
sil y las Repúblicas dPI Pac!fico, han cesado los 
motivos que rlieron origen á aquella concesion. 
-Que el espendio de timbres postales de In-
glAterrn y Francia, así como de otrns naciones, 
Hl hace no solamente por los respectivos con-
sulaclos, Finó por muchas casas de negocio, de 
modo que el tranqueo completo de la correspon-
dencia pnrn el estPrior por agua, puede hacerse 
con facilidad y sin que el comPrcio sea peJ'.judi-
cado por la cesacion de la concesion espresada.-
Que la r<'ntade Correos es una de las fuentes del 
erario N;l'cional y <lue por lo tanto debe recau-

/Jepartarnento del /nterior.-Buenos Aires, Ene-
ro 3U de 1873.-A propuesta del Insp¿ctor Ge-
neral de Telégrafos, nómbrase con el sueldo 
de ley, mensagero para la Oficina Telegráfica 
del •Ojo de Agua., á D. Pedro Cáceres.-Comu-
n!que;:1e é insértese en el Registro Nacional.-
SARMIENTO-Uladislao Frw,s. 
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Ü321-Nombramlo Va"sta de l·.l '"'d11ana 93· 25 •• l l 1 · t · ;o.11a. "' - •• rt cnant o a 111 er,1cnc1011 ,, 
de Buenos Aires, ú, D. Alejandro Montes cional en la Provincia du San Juan-
de Oca. 

JJeparlamento ae Ilacicnda.-Buenos Aires, Enero 
3~ .de 1~73,.-Habiéndo¡¡;e inutilizado para· el ser· 
v1c10 publico uno de los Vistas y estando otro 
gravemente enfermo, el despacho de Aduana 
sufre retardos que perjudican al comercio y á la 
renta; por esta 'razou, y sin pe1iuicio de lo que 
se resuelva en la solicitud que ha hecho el Vista 
D. Juan Yaniz para ser jubilado, el Presidente 
de la H.epública-Jia acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Vista de Aduana en reemplazo de D. 
,Juan Yaniz, al ayudante de Vista D. Alejandro 
Montes de Oea.-Ayudante de vista, al Gefe de 
Chancelacion D. José Alcobenrl.as y para reem-
plazar á éRte, al Oficial de la Oficina de Liqui-
dacion D. l\Iauuel l\Iedrano.-A~·t. 2° Comuní-
q_uese, publiquese é insértese en el Registro Na-
laonal.-SAR:\IIENTO.-Luis L. Dominguez. 

Jiepartamento del Jnterior.-Buenos Aires, Fe-
brero 8 de 1873.-Vista la requisicion del Go-
bernador interino de la Provincia de San Juan, 
D. Benjamiu füi.teF, y hi comunicacion de la 
mayoria de la Legislatura de la misma, pidien· 
do Ja íntervencion de la autoridad nacional en 
aquella Provincia, á los objetos que la Consti-
tucion espres~; resultando de esos documentos 
y de otros antecedentes que 80 han tenido á la 
vista, que el 21 de Enero último fué derrocado 
dicho Gobernador interino, é interrumpida la 
Legislatura en el ejercicio de sus funciones, por 
un motin promovido con esos fines; y habiendo 
llegado el caso de intervenir en dicha Provincia, 
á mérito de la requisicion espr6sada y de lo que 
dispone la ley fundamental de la Nacion.-El 
Presidente de la Repú blica-Awerda y decreta:-
Art. 1° La Provincia de San Juan queda someti-
da á la intervencion del Gobierno Nacional, á 
los objetos que la Constituciou prescribe en sus 
artículos 2° y 6~:-Art. 2° Por los respectivos 
Ministerios se espediriin las órdenes necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.-Art. 3° 
UomuníqueHe, pnbliqueseé insértese en el Regis-
tro Naciona.-SAR:lllENTo.-Uladislao Frias.-lJ. 
Tejedor-Luis L. Dominguez.-N. Avellaneda. 11-1. de 
Gainza. 

93'>9. ""'""'-:Xo1tth1•a1ulo Proicrso1• pa1•a la Es· 
cuela Normal del Paraná, á D. E<luarr1o 
T'orres. 

Departamento de Inslruccion Pública.-Buenos 
Aires Enero 31 de 1873.-Ha!lándose vacante el 
puesto de Profesor en la Escuela Normal del 
Paraná-El Presídeute de la República-A¡;uer-
tla y decreta: -Art. 1° Nómbrase Profesor del 
expresado establecimiento, al Sr. D. Eduardo 
Torres.-Art. 2° Comuniquese,publlquese y dése 
al ltegistro Nacional. - f'AmrIENTO - N. Avclla· 
necia. 

9323-~onahi•ando ''ice-Consnl en I•a;,·· 
sandú, á D. Alberto Sant11 MtLria. 

lJepm·tamento de Relaciones E:cleriores.-But>unR 
Aires, Febrero 7 de 1873.-El Presidente de Ja 
Hepública nombra Vice Cónsul en Paysandú"á 
D. Al_berto Sant:(l'l:Iaria, en reemplazo de D. 
A11~~mo Santa Mana que renunció ese cargJ.-
E::;t1endase la patente correspondíentP, cornuni-
lluest>, publlquese y dése al Hecristro Nacional.-
:-:lAR;'.IJ]!;"ITo.-C. Tejedur. 0 

\:l324·-xou1hr1uulo l11ycnicro de "C!Jllll• 
da clase, ú D. Haimundo Montunac. 

/Jepm'lamenlo del lnlerio1'.-I3uenos Aires, Fe-
brero 8 de 1873.-El PresidE:nte de Ja Uepúb!ka, 
oida la Oficina de Ingenieros - !fa acordado y de-
crela:-Art. 1º Nómurase Ingeniero de 2ª clase, 
á D. Raimundo Montenac, con el sueldv de llly, 
que g, zará desde qne principie á ejercer sus 
funciones.-Art. 2~ Comuniques~, publíquese é 
insérte:'e en el Registro Nacional.-SAR'.\!IENTO-
l'lodistao Frias. 

9326-1.icenciando las nailicias reuní· 
das en tian Juan, á conse~uencia del mutin 
de 2l de Enero de 1878. 

Depa?'lamento ¡fol Interior.-Buenos Aires, Fe 
brero 8 de 1873.-ilallándose intervenida la 
Provincia de 8:1n Juan, y en uso de las facul-
tad 'S que en tal c..1so tiene el Poder Ejecutivo.-
El Presidente de la Repúblie::t-Iía acordado y 
decrcla:-.\.rt. 1° Las milicías que hubiere reu-
nídas en dicha Provincía, á consecuencia del 
motín que en su capital tuvo lugar el 21 de 
Enoro último, serán licenciadas inmediatamente, 
salvo las qae estuviesen á disposicion del Te-
niente Coronel D. Lisandro Sanch8z, Gefe de In:> 
•Guias., en virtud de ór.lenes del Gobierno Na· 
cional, quedando solo las fuerzas policiales, pero 
separándose los empleados, oficiales ó gendar-
mes de ellas, que hubie>en tomado parte activa 
en el motin.--Art. 2° Si con motivv del mismo 
suceso, hubiere presas algunas personas, que no 
hubiesen cometido delitos particulares, seran 
inmediatamente tambien pnestas en líbertad. Se 
esceptúa de esta dísposicion, los militares que en 
virtud de órdenes del Gobierno Nacional, estén 
sometidos 1rnte Ja Autoridad Militar.-Art· 3° 
Comunlqnese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nucional."-SAHMIENTO.-U/.a¡lislao Pf'ias. 

• 
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932 <-~ombrando :í D. Estanislao L. 
Tello, agente confidencial del Gobierno 
Nacional en la Provincia do San Juan. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Fói
brero 8 de 1873.-Habiéndose ordenado por ds-
creto de esta fecha, la intervencion de Ja Autori-
dad Nacional en la Provincia de San Juan, y 
siendo conveniente nombrar un agente confi-
dencial para que durante ella, informe sobre la 
verdad.era situacion de dil'ha Provincia y de la 
manera como se cumplen las órdenes del Gobier-
no Nacional.-El Presidente de l:;i, República-
lla acordado y decreta:-Art. 1° Nómbrase al 
Diputado electo al Congreso, D. E~t:.nislao L. 
Tello, agente confitlencial del Gobierrto Nacio-
nal en Ja Provincia de San Juan, para 101> objetos 
espresados.-Art. 2º Comuníquese, publiquese y 
dé5e al Registro Nacional.-SAa!l!JENTo.-Ula· 
dislao Frias. 

9328-lllandantlo cine la f':ont:uluria 
abra una cuenta esp'cial á la ley de 27 
de Mayo de 1872, di~poniendo la com-
pra de buques de guerra y mmas de pre.-
cision. 

Departamento de Guerra y Jlladna:--Buenos Ai· 
res, Febrero 8 de 1873.-Siendo necesario dél.r 
cumplimiento á la ley de 27 de Mayo ultimo 
que dispone la compra de buques de guena y 
armas de precision-El Presidente de la Repú· 
blica-Acuerda:-La Contaduria General abrirá 
una cuenta especial á dicha ley sobre Ja cantidad 
que ella autoriza a invertir, é imputara a ella 
las órdenes de pago que se jiren por el Ministe-
rio de Hacienda, por gastos de ese orijen.-SAR· 
~HENTO-Jlf. de Gainza. 

9329-1nteg1•a11do con el Sr. D. Sisto 
Villegas el personal de la Comision encar· 
gada de la revision del Proyecto de Código 
Penal. 

JJc¡iartamento de Jtisticia--Buenos Aires, Fe-
brero D de 1873.-El Presidente de h República 
-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase pan 
intrgrar l.t ComiRion encargada de la revision 
dfll proyecto de Código Penal, al Dr. D. Sisto 
Villegas.-Art. 2° Comuníquese, publiq u ese y 
dre8•~ al Registro Nacional.-SARMIENTo-N. Ave-
llaneda. 

9330-No1)lhra11do ln"' llersonns que han 
de componer la Oomi:iion Nacional de Es 
curias en el pre~ente año. 

Departamento de lnslruccion Pública.-Bueno3 
A:ceR, Febrero 10 de 1873.-Dobiendo nombrar· 
se la •Comision Nacional de Escuelas., segun 

dispone el artículo 6º de la ley de sabvenci01\es 
para el fomento de la educacion comun-El Pre-
sidente de la República-Acucrt!a !/ dBCrsltM-
Art. 1º Nómbransr;¡ miembros da la espre111Jlla 
Comision, a los Sres. Dres. D. Delfin Gallo, D. 
Leopoldo del Clámpo, D. Onésirno Legnizii.mon, 
D. Eduardo Wilde y D. Victorino de la Pl~l':a. 
Las íunciones de esta Comísion estan determi-
nadas en la ~itada ley, y en el decreto fecha 11 
de Enero último que Ja reglamenta.-Art. 2° La 
secretaria de la Comision, continuará á cargo de 
D. Pedro Quiroga.-Art. 3° Se agradece a los 
que han compuesto l<t Comísion en el afio ante· 
rior, el celo é intelijencia con que han desempe-
ñado su cometido.-Art. 4° Comuníquese, publi-
quese é insértese fJn el Registro Nacional.-SAR-
MIENTo.-N. Avellaneda. 

9331-contrato para el empalme clc-1 
Ferro Carril Nacional defüo 4", con el 
~erro Carril Central Argentino. 

Entre el Director de la Oficina de Ingenieros 
Nacionales y el Sr. D. Enrique \Voods, Agente 
é lngeni,,ro residente de la compañia del Ferro-
carril Centrnl Argentino, autorizados, el pri· 
met,i por su Gobierno por decreto de 4 de Di-
ciembre de 1872, y el segundo autorizado por el 
Directorio de Ja compañia con fecha 18 de No-
viembre de 1872,-han estipulado las siguientes 
condici0nes para efectuar en Villa Maria el em-
palme del Ferrocarril Nacional Je Rio 4°, con 
el F.:rro-Carril Central Argentino. 

Empalme. 

Art. 1° El Ferro-Carril Nacional al Río 4°, em-
palmará con el Ferro-Carril Central Argentino, 
en su linea principal inmediata al camino carre· 
tero que cruza este último al lado del Oeste de 
de la Estacian de Villa María.-Los materiales 
para el empalme, seran de cuenta del Ferro Car · 
ril Central Argentino y su colocacion á espensas 
del Ferro-Carril Nacional al Rio 4°. 

Scfiales. 

Art. 2° Una señal de distancia complefa (si-
maphor) se colocará por el Ferro-Carril al Rio 4° 
en un punt0 cerca de dicha Estamon, determi· 
nado por el Ferro-Oarril Central Argentino, di-
cha señal sera manejad:\ y mantenida despues 
de cornpletada por el Ferro-llanil Central Ar· 
gen tino. 

.Desvios y edificios. 

Art. 3° El Ferro-Carril Central Argentino, au, 
mentará el largo de los desvíos actnales ·de dicha 
estacion, por un9s quinientos (500) metro~, po· 
ni ·nrio ademas ,u¡¡ un'l. rnes:i. girat,1ria, un gal· 
pon para locomotoras y coches de pasageros, 
resPrvando siemore espacio para una rnaquma y 
dos codies de la línea N·.1ci0nal. Estos trabajo!> 
deben completarse a:ites del 1º d.i Ago~to de. 
187:3, con l;i conclicion de que si estnvies<;) pronto 
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para abrir su linea al trafico antes de dicha fe· 
cha, aunque no estuviesen listos los desvios y 
dernas nbras indicadas, tendrá derecho .. 1 Ferro 
Carril Nacional al Rio 4° al uso de los desvios y 
demas comodidade,; existentes en dicha etitacion. 
-El Ferro-Carril Nacional al Hio 4°. tenclra de 
recho de tomar agua para sus locomotora~, y 
usar las fosas para limpiarlas en la estacion de 
Villa Maria; y torlo tren rodante de dicho Ferro 
Cauil gozará de, los mismos privilegios que el 
del Ferro Clrril Centrul Argentino en dicha es-
tacion. 

Tdégrafo. 

Art. 4º Si el Ferro Carril Nacional al Río 49 
juzgase conveniente, podrá poner su linea tele-
grRfica en conexion con la Oficina del Ferro Car-
ril Central en Villa Maria, recibiendo y despa· 
chándose todo telégrama de stirvicio de ese 
ferro-carril por dicha Oficina. Telégramas de 
servicio de ambas lineas, se m;:inrlarán reciproca-
mente gratis.-El Ferro-Carril Central Argenti-
no construirá las plataformas adicionales que 
sean nece5arias en la estacion de Villa Maria y 
dará un local aparente en el eqificio de la esta-
c10n, para el recibo de bagaje y equipaje de 
pasageros. 

Jurisdiccion de la Estacion. 

Art. 5~ El m:rnejo y conservacion de la esta-
cion de Villa Maria, quedará esclusivamente á 
cargo del Ferro-Carril Central Argentino. Los 
empleados del Ferro-Carril Nacional de Rio 4°1 
asi que entren en dicha estacion, obedecerán 
los reglamentos del Ferro-Carril Central Argen-
tino, y ejecutarán las órdenes de servicio que 
les dé el Gefe de esa estaciou. 

Intercambio del tráfico. 

Art· 6° El Ferro Carril Central Ar~<mtino Ami· 
tira boleta" de ;;us u¡;tadones del Rnsario, li'rai. 
le l\luPrto y Córdoba, parH. el Rio •1º y est!J las 
emitirá tnmbien para cualquiet'í\ de est~is esta-
ciones. En caso de i·etardllt1Hl un tr1m en una de 
las lineas, impidiendo que puedan los pasageros 
seguir su viage directamente. las boletas les 
serviarán pflra el siguiente tren. En eHte caso, 
las boletas serán prasentadas en la boletería dil 
Villa Maria, para ser debidamente refrend:idas. 
-En nin~un caso pasariln locomotoras ni wago· 
nes de pasajero!', fuern de su propia lintia, (es-
cepto el Ferro-uRrril N~cional al Rio 4°1 para en-
trar a la estacion Villa Maria, sin convenio espe-
cial, y en este caso, los trenes estaran s11jetos al 
reglamento interno de la via respectivd. CHila 
linea proveerá a la otra de ejemplares de sus re· 
glament.os. tarifas, etc. que pueda precisar para 
su gobierno. 

Trafico de carga. 

Art. 7Y Wagones de carga de una linea, pasa-
ran por la otra, teniendo el remitente de la carga, 
segun le convenga, la eleccion entre pagar el flete 
1'!U la estacion de la cual se remite la carga, ó 
dejandolo á pagar por el consignatario en la es· 

tacion donde sq remite; qut>dando en todo caRO 
la última esta<.:ion respom;al>le por el pago del 
flete. Todo trafico de::;de y á las vías ele ferro-
carril Nacional al Hio 4° y el FPl'rü·Carril 
Central Aqi;entino, debe ser puPsto por las má-
quinas de las linµas re::;pectivas en el rlesvio 
correspondiente, lisio para ser nrrastrado.-El 
l<\inocarrii Nacional al Rio 4°, adoptara el 
¡;jsterua de clasificacion de c¡¡rga nctualmeute en 
uso por el Ferro-Carril Central Argentino; y en 
caso que sea necesario hacer camLio ó mod11i-
caci0n que influya á ambas, esta se haca de 
acuerdo entre las dos Administraciones. 

Fletes. 

Art. 8° En la Estacion do Villa Maria se li-
quidará diariamente el producto del trafico y se 
pagará el saldo que resulte de fletes de carga 
entre las dos lineas.-El flete sobre carga a pa-
gar corre>:pondiente á la linea •remitente• se 
pagará en dicha estacion, por la linea que la 
tenga que entregar a la linea ile la cual la haya 
recibido, sin cuyo requisito no podrán vasar loe; 
wagones. De igual modo, el flete de carga •pago 
anticipado• que corresponde á la línea •reci-
piente•, debe pagarse en dicha est.acion, por Ja 
linea •remitente•, á Ja linea •recipiente .. 

Demora d1; carga. 

Art. 9° \Vagones cargados con frutos del pais 
ó mercadetias que hayan pasado de una linea á 
la otra para ser rernitidoR, no podrán $er demo. 
rados en la e-<tacion de Villa Maria por 'JJUS de 
veinticuatro (24) horas de¡;:pues de pasar d pri-
mer tren ordinario, que vaya en direcc10n del 
destino de Ja carga, ni deben despues dil despa. 
chailos 1le Villa 1\fariademornr en el camino para 
el llosario mas de tre~ (3) dias ó vice-vers:i. El 
rnáximnn para. el vfaje de wa¡wnes entre \'iila 
María y Córdoba y Villa María y H.io 4°, 6 vice· 
versa, será de dos (2).-Animales y urtleulos 
q ne se deterioran por det1mcion 1 Re despacrarlm 
sin demora alguna, directamente á su destino. 

uemora de wagones 

Art. 10 Llegados á su deRtino Jos wagones, 
no se. demorarán mas que 48 hnrns, no contán-
dose el dia de su salida. Las 48 horas ernpeza-
1 án {1 <.;outar desde la hora en que se abra la 
oficina de la carga del dia Ríguiente al de la 
llegada del wagon. Los domingos y dias de 
fie,ta. no stirán comprendidos en este plazo.-
Por cada día de demora m"s de la estipularla, 
se pagará la cantidad de ciueo patacone~ (pfts. 
5) por cada wagon. Los wagones se d¡•volverán 
vacíos, a no ser que haya carga pará Villa Ma-
ria ú otra de las estaciones en la linea á la cual 
pertenezcan. Cada linea pagará por el uso de loR 
wagones, á razon de tres centavos fuertes por 
milla, por ctlda wagon de cuatro ruedas y sPis 
cent>ivos fuertes por cada wagon de ocho 
rl.j.edas. 

, 
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llfillaye de acuerdo que se<111 ambas admi11istracioues 
sobre dichas cuentas, estas seran aprobadas y 

Art. 11 El millage por wagon dll carga se com- fir nada¡.¡ definitivamente por los administrado-
putará segun la distancia que demuestre Ja guia; ros respectivos y d·wuc-ltas de1itro de diez (10) 
y en caso que un wagon sea mandado mas allá <lias para que se pague el saldo el dinero al con-
de la estacion donde origmalmente fuere consig- tado ó tn letras :'t la vi~ta, :'I cargo •le alguno< de 
nado, la línea que asi lo mandara pagará doble los Bancos del Hosario de Santa Fé, a la enter:\ 
milla.ge por la distancia corrida de mas. satü.faccio11 del interPsado, antes del quince (15) 

j del mei.; siguiente. 1<.;s decir, que la liq uidacion 
Pérdida 6 llano d11 carga del saldo de un mes, debe efectuarse dentro de 

1 
(45) días de su VPncimiento; salvo lo convenido 

Art. 12 Antes de pasar los wagones de una eo el artículo 7° y demas artículos que anta-
linea á otra, serán revi8ados esteriormente por ceden. 
los empleados de ambas vias, para averiguar si 
hay indicio de ttlguna averia, pérdida ó roture¡ 
en la carga; en caso que hubie:,;e, se anotará en 

Gastos de servic'io y arrendamiento 

la guia par los dos empleados y se averiguará Art. 15 El Ferro-C"lrríl Nacional al Rio •º, 
en la estacion terminante ó alli mismo, como lo pagara mensualmente al Ferro-Carril Central 
determine el gefe de la l'stacion, segun los ca- Argentino, para los gastos tf.1rminalei;: de h es-
SOH, quedando responsablfl de los daños la com- plotacion del tráfico, en la Estacion Villa Maria 
pañia remitente, la cual g(;rft responsable tam- á razon de ciento cincuenta (150) pesos fuertes 
bien en e~ caso que hubiese sci lid o la carga d•• por cada mes y por d uso de la estacion, dos-
V1lla Mana en buen estado y sufra avería, á cau- cientos cincueut,, \'2·GO) pesos fuertes por cada 
sa de ir en wagoues sin techo ó en mal estado, mes. 
sea cual fu¡¡re el punto en que se haya sufrido 
tal averia. La compañia recipiente será respon-
sable de las averías y pérdidas que sucedierefl 
durante el transporte en su propia linea fuera del 
caso considerado auteriurme11L•-; y en cuso qu" 
s.ucedieran averías si11. po'•ler averiguar e-1 que 
lmea han sucedido, entonces las responsabilida-
des y i las compensaciones consiguientes serán 
divididas entre las d.os, en proporcion del milla-
ge segun la guia. 

Responsi.bilidad relaliL'a al tren rodante 

Art. 13 El tren rodante que pase de una li-
nea á la otra, quedará por este hecho á cargo 
de e~ta, la ~ual será respon~able por cualquier 
contmgencm qne le sobrevmiera, eslleptuá.ndose 
el caso eu que foHre proveniente de algun de-
fecto de materíal13s ó de su construccion. l!.:l cos-
to de las reparaciones del tren rodunte que p10-
vmieran del uso y deterinro consig1üentt>, será á 
cargo de la línPa á aue este pertenezca. Las 
reparaciones necesariRs se haran por la linea 
a cargo de la cual se halle el tren rodant11, á la 
brevedad posible; siendo de cuenta de l·1s due-
ños de este el costo de rPparaciones. MientrRR 
que el tren rodante esté en cornposturfl, no se 
cobrará demora. En ningun caso se podrá po-
ner mas peso en los wagones yue el quH est,an 
destinados a lievar, quedando el infrnctor res-
ponsable de todo datio ó perjuicio que resulte de 
Ja infraccion. 

Lir¡aidacion de cuentas 

Art. 14 La Jiquichcion de las cuentas se hara 
mensualmente en el Rosario, entre las adminis-
traciones de ambos Ferre· Carriles. Antes del fin 
del mes sigu1er1te. cada linPa proveera a la otra 
de un estado en forma imprPsa que d~·111uestre 
el intercambio del trafico,, millage, demora. ga~
tos de rHparacione~, alqui!Prns, compensaciones 
ó cnulquier otro cargo qun teng:H1 q1Hi hrteer~e 
rnútnamenie. Y <lll r.:iso de haber aionna difPren-
cia, avisara fÜTI d1imum al i11teresad7>, y p11est.as 

Arbitrage 

Art. 16 Toda cuestion que se suscitr, sobre la 
cual no puedan convenir laF dos administracio-
nes, sera decidida en debida forma !Pgal por ar-
bitros y a la uwyor brevedad posible, 

Término 

Art. 17 Este contrato estará en vigencia h::u;ta 
que uno de los contratantes dé aviso al otro, con 
seis meses de anticipacton de su intencion do 
terminarlo.-But:nos Aires, Enero 1G de 18'i'0.-
Pompe¡¡n N'on1,la-flarry Wooils. 

1Jcparlame11lo riel Intei·ior.-Buenos Aires, Ff'

brero 11 de 1ti73.-En vista de lo espuesto por 
la oficina de [ngenieros en la nota que antecede 
aprnP.base el contrato de su referencüi, celelmldo 
en 16 de Bnero último, rntre el \:Tefe de dicha 
oficina, con autoriz>1cion del Gobieruo v D. En-
rique Woods1 Agente é Ing1miero del Ferrocarril 
Uentral Ar¡.rnntino; entendiéndose que la Jiqui"!a-
cion de In cuenta mensual de que habla el aii.i-
culo 14 de dicho contrato, no se considerarit 
como definitiva, sino despues de la aprobacio11 
de la Contaduría General, en el exámen que 
cofltorrne á la ley haga de las cuentas del Fer-
ro-Carril de Villa M~rla á Rio 4°, y qu.i el saldo 
contra este podrá pagarse, no solo como espre-
sa dicho articulo, si•10 tambien por la Adrninis-
tracion de R~ntas Nacionales del Rosario-Art. 
2° Comuniquese, pu bliquese é insértese en el Re-
gistro Nacional con esta nota y dicho contrato.--
SAR~lIENTo.-Uladislao Frias. 

9332-/leeptando In propum•ta de la 
Im1 rc•·ta d.~ la «NHci<>n» p r • imprimir ia 
J\fRmurL1 del Departamento de Agricul-
tura. 

!JcJ1nrtam1mlo riel /11/.p,rior.-Buenos Aires, FA· 
hrero 11 dfl 1873.-Vistas las propuestas prn-
HP11tadall p.1ra la irnfJfPRIOll y encuacl<'.rr;ar.ion 
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de Ja ::\'Iemoria del Deparbmento de Agricultu-
rn. corrr.spondiente al año pprlo; y resultando 
ser mas VtntajoRa la de la Irnprentil de la •Na-
cían• que ofrece imprimirla en el papel mar-
cado con el número 6, que ncompmin, á rnzon 
de 500 pesos rn¡c; el pl1ege d~ ocho págirrns, y 
encuadernar 1,800 ejemplares :\ la rústica, por 
5,000 peR08 lll{C.; Cüll lo espnei;to por la Con ta· 
duria General.-El Presidénta de la República 
-Ha acordado ?f dccrcla:- Art. 1° Acéptase la 
propuesta de la Im;:irnnta de •La Nacían• en la 
forma y términos que qiierlan indicados.-Art. 
2º Pa~e este PXpediente a 1 Departamento de 
Agricultura, para que en vi~ta rte los antece-
dnntes respectivo~, y de lo que expone. la Con-
tadu1iRGeneral en su anterior informe, celebre el 
reHpectívo contrato; dnndo cnenta y devolviendo 
el expediente :'1 este l\1inist.•rio, ;\ los efectoR que 
l.11;hi~re lugar.-Art.,3° Com~niquese publíqnese 
e rnsertese en el Hegrntro Nac;wrial.-SARMIEXTO. 
llar/ isla o Frilis.-IJ. 1'ejedo1'-L1iis L. !Jominguez-
N. A11el/anella-ll.f. de Gainza. 

9333-R<•!Jl:unentandola pc1•erpeion •le) 
producido del Telégra:o. 

!Jc¡iartanwnlu rlel lnlcrior.-Bnenos Aire~, Fe. 
hrPro 11 de 1878.-Visto d p1,dido rle Ja In,pec-
cion Genernl de Telégrafos en Rll nota de 10 de 
F.nero último, y siendo ri~ce.<atio que esa ofici-
na tenga los fondos suticientes parn flflldar men-
snalmPnt .. ) su cnenta con el Telcgrafo Trnsrmdi-
no, segnn lo dispnest0 por decrnto de 3 de Agos-
to del al10 próximo paR:Mo; con lo e~puesto por 
la Contarlnria General.-EI Presidente de ia l1e-
pública-f/a acrmlaclo y der:rrla:-Art. P El 
producto del telégrafo nacional en esta Provin· 
cia. con escepcion del de la oficina de San Ni-
colás, se entregará en lo sucesivo rnenRnalmen-
te r.n la Tesorería GenPral, como se hace en el 
reRto de Ja República.-Art. 2º De dícllo pro-
dncto, Rl~ dPr!uci.rá cada mes por la Inspeccion 
lien~ral de Telégrafo$, la suma mcesaria para 
sn líquidacion mensual ron el Telégrafo Traslln-
dino, cuya liqu1dncion no se considerará defini-
tiva, sinó clespues de Jfi i1p1«1bacion de Lt Conta-
duría General, en el exámen de la8 cuenta¡; de 
dichft InspPccion.-Arr. 3Y ComnniquesP, publi-
quese é insertese en el R<1oistro Nacional.-SAR-
\TTRNTo-Flarlis/ao Frias, " 

9aa4-convoeando :i la J,cgislatura de 
S:tn .Tuan. 

Drparlamento del /nlc'tior. -- Duen0s Aires, Fe-
brero 11 de 1873.-Estando sometída fa. Provin-
cia de San Juan á la intervencion de In autoridad 
·Nacional, y á fin de llenar cua.1to antes su;; ob-
jetos.-EI Presidente de lfl República-Ha acor-
dado 1J rfrcrela:-Art. 1° Convócase la Legisl~ tu· 
rn rle diclía Provincia, que existía el 21 de Enero 
último, ante.-i del iuovimifmto revolucionario 1 
que tuvo lugar ese dia, no l'dcor10ciéndose como 

váli1la ninguna destitucion, s1•paracion ó renun-
cin. de uno ó mas Diputados ó electore;i, ni 
ninguna eleccion, cualquiera que sea su origen, 
po~terior al mismo movímiento.-Art. 2° Cons-
tituida así la Legislatura, l:;i, instalara su Presí-
rlente y lo avi•arii por el telégrafo al Gobierno 
Nacional, poniéndolo además en conocimiento 
del ajenle confidencial de este y del GJbern:1dor 
de hecho d1! la Provincia. La LPgislatura no se 
ocupará slnó de los asuntos que le someta el 
Gobierno Nacional, y que la situacion anormal 
de la Provincia exij1i.-Art. 3~ El G,)bierno Na· 
cional garílnte ~t los miembros de la Legislatura, 
la srguridad y Ja libertad necesarias para el de-
sempeño de su mision, durante la intervencion. 
-Art. 4° ComunlquesP, publlquese y dése al 
Rrgistro Nacional. - :-::AR:\fm~no. - L'larlislrrn 
Frias. 

9335-xombi•ando Secretario de la Ins-
peccion General de Telégrafos á D. IIonorio 
Legnizamon y auxiliar de la Coutaduria á n. Eliseo M;ri1ndn. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe-
brero 11 de '1873.-li:n vista de lo eRpuesto por el 
Inspector General de Telégrafos, nómbrase Se-
cretario de la misma á D. Uonorio LegHÍírnmon, 
<'n reemplazo de D. Jo<é Cané, que ha r1rnun-
ciado, y en lugilf del primero, anxilinr <le la 
Contadurin de dicha Ofü:ina, á D. Elíseo Miran-
,Ja.-Connmiquese, pn blíquese é insértoHe en el 
Registro Nacional.-SA.mnr1NT0.-U!arli?la1J Frias. 

9336-1'.eorllnnllo una suhvenelo11 rspl'• 
cial á b Provincia de la R.ioja, para rl 
sostenimiento de sus Escurlas. 

Departamento <le Jnstrucr-ion Pública.-B ueno>'l 
Aires,.Feurero 11de1873.-En virtud de lo qne 
dispone'el artículo 4° de la ley de subvenciones 
para el fomento rle la edncacion en lns Provin-
cias, esceptnando de sns prescripcioneR á la 
Provincia de la Rioja.-El Presidente <le la Re-
pública-Acuerda y decrcla:-Art. 1 ~ Continuará 
abonándose al Exmo. Gobierno de la Rioja, la 
subvencion especial fJ\ll~ asigna la ley del pre-
supuesto, para la di fusion de la instruccion pri-
maria en aquel];\ Provincia. - Art. 29 La e;;pre-
sada subveneion, Ee hará efectiva en el presente 
mes, llenándo<;e las formalidades establecidas 
por decreto fecha 9 de Enero de 1872, y sin esce-
der la suma votad,1 por el Honorable Uongreso, 
que se abonará por mensualidades de 1250 pesos 
fuertes.-Art. 8° Co1nuniquese, publíquese é in-
Rértese en el HPgi~iro Nacional.-SARMIENTo.-
N. At'ellaneda. 
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9337 - Nombrando Snb-Uomlsarios en 
la Oficina dtJ Patentes Imlustl'ialos. 

Dcpartamcnlo del Interior.-Buenos Aires, Fe-
brero 12 de 1873.-li:n vista de lo espuesto por 
el Comisario de Patentes InJustrlales-El Pre-
sidente ele la República-Ila acordaclo y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase Sub-Co·nisarios de la Ofi-
cina de Patentes, con el sueldo de ley, á ·los 
8res. Knut Lindmark, J .. T. ,J. Kyle, y portem á 
D. Vicente Uardoso. - Art. 2º Comuníquese, 
p11blír¡nese é insértese e11 el Registro Nacional. 
-~ARMIENTo-fladislao Frias. 

93:l8 -Mandando t111e .-1 A.•lministrador 
de Rentas resnelva las dudas sobre aforo, 
con arreglo {i li\s Ordenanzas. 

Jlepnrtamento de Jlacienda.-Buenos Aires, Fe· 
brero 13 de 1873.-Vistos Jos nrticulos 142, 143 
y 1149 de las Ordernmzas para el régimen <le las 
Aduanas de la Repúl'llica--Vista la nota en que 
el A<lmínistrador de la de Buenos Aires da cuen-
ta de la resolucion de la Suprema Córte en los 
casos de Bemberg Heimendahl y Cia. y Della-
~opa hermanos.-Considerando:-1~ Qne la Di-
receion General de Aduanas no ha sido instalada 
todavia, ni lo será mientras no lo provea lo ne-
cr.snrio la ley del presupuesto genaral. 2º Que 
el nrticnlo 140 de las 0l'denamms ha previsto el 
modo de suplir Ja falta de esta Otlcirw. para el 
c:rno qne ha ocurrido:-El Presidente de l>J. Re-
p1'tlJlica - l!a acordaclo y decreta: - Art. 1° La~ 
dudas entre los comarciantes y los Vistas, sobre 
la partid;.¡ del arancel que corresponda á algun 
nrtieulo, ó sobre la clase, calidad, ó estado de 
alg!Jn género, serán resueltas como lo dispone 
el artículo 143 de las Ordenanzas, hasta que sea 
crnada la Direccion General de Ad nanas.-Art. 
:¿~ Devuélvanse al Admí'1istrndor de Rfmtas de 
Buenos Aires los espedientes do esta clase, que 
han pasado al Ministerio de Hacienda, y están 
ann sin resolucion, para que proceda como cor-
responde, con arreglo al inciso 1° de dicho arti-
culo 143.-Art. 3° Comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-SAm.rrENTo. 
-Luis L. Domingtt<:;. 

9339 - Uontrato para el scr'\'ieio de 
Mensajerías entre las ciudades de Untamar-
ca y '! ucmrnm. 

El Direct0r General de Correos de la Repúbli-
ca Argentina, y D. Ellsebio S. Esteves, han con-
verii<lo en cel,.brar el contrnto Riguiente:-Art. 1i 
D. Ji;usebio 8. Esteves ~e obliga á establP.cer un 
servicio de Mensagerias entre las ciudndes de 
G::ür1mnrca y Tt1cnrnan, haciendo un viaje re-
<londo por sPmana. Este servicio lo hará con 
carrnajos adec1Jados, que ofrezcan á Jos pasflge-
roc; y correspondencia, la snguridad y comodida-
des r. queridas.-Art. 2º Se obliga así mismo á. 

la conducion por dichas Mensagerias, de toda la 
correspondencia que le fuere confiada . por la 
Administracion de Correos de ambas crndades 
y estafetas del tránsito, haciéndose responsa~le 
de su buena conservacion y entrega en debido 
tiempo en su destino, y quedando desde luego 
sujeto á fas penas ¡:iecuniarias y corporales qne 
establecen las leyes y decretos vigentes, por s!-1 
retardo, r,stravío ó violacion.-Art. 3º El servi-
cio de Mensagerias lo hará el S~·._ Esteves con 
sus propios rlementos de mov1hd;id, estable· 
ciendo y mant<'niendo de su cuenta las paradas 
que considere necesarias y procurando 9ue. Bst~rn 
presten tambien al Gobierno y ~l. publico el 
servicio postal, cuando se le$ sohcitare.-Art. 
4º Las Mensagerias harán sus viajes con totl_a la 
brevedad posible, no debiendo esceder de cinco 
días el tiempo qne inviertan de uno á oti;o es-
tremo de la línea. Sobre esta base, acordaran el 
Director General de Correos y el Sr. Esteves, el 
órden de marcha que observarán las Mens.age-
rias, y las faltas de cumplimiento .. á este, s~1eta
rán al Sr. Esteves, á una multa que no baje de 
veinte pesos {1icrles, ni escetla de cinwenta por 
cada vez, esceptuándose ª9.ne~las faltas qu.e 
fueren oriainadas por causas Jui;t1ficadas, fortm-
tas ó de f7:ierza mayor.-Art. 5~ La ~orrespon~ 
dencia deberá llevarse en un compartimiento o 
rajon especial, AO las Mensagerias. El contra-
tista no podr:i por sí ó por snr; emple~dos, tras-
portar, so pena <le una multa de quinre pesos 
fuertes ninguna carta suelta que no lleve el sello 
de un~ Oficina <le Correos, y el franqueo com-
petente. En aqnellos puntos del tránsito en q.1~e 
110 hubiese Oficina de Correos, podra admitir 
corresponrlencia i;in el prime1· requisito, pero con 
la obligacion· de llener el segundo, esto es: el 
franqueo, Incurriendo de lo contra.ria en la mul-
t::i espresada.-Art. 6° A los seis meses contados 
clesdfl esta fecha, ó antes si le fnere po<iible, e 1 
Sr. Esteves se compromete á dPjar establecido 
el servicio; debiendo avisar á la Direccion Ge-
nernl <le Correos, Ja fecha en que principie.-Art. 
7º El Gobierno abon,Ha mensualmente, al Rr. 
Esteves ó su apoderado en el Rosario, la suma 
de quinientos pesos fuertes, por intermedio c~e la 
Adrninistracion de Rentas Nacionales en dicha 
ciudad; debiendo el pago efectuarse en los prime-
ros días de cada mes·y en vista del certificado del 
Administrador de Correos de Tucumnn, q \'le acre-
dite haber llenado el Sr. Esteves, las obligacio-
nes que contrae por el presente contrato.-Art .. 
8° Este contrato durará cuatro año5, á contar 
desde la f P.cha en que principie el servicio, pu-
diendo renovarse al cabo de ese tiempo por to<lo 
el término que el Gobierno creyese conveniente; 
y para asegurar su fiel cumplimiento, el Sr. Es-
ieves presenta como fiador al Sr. D. VicentA O cam-
po, quien por lo tanto lo firma crm él, en Buenos 
Aires, á veinfo y tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres.-G. A. ele Posadas.-Euseúio S. Es-
teves.- Vicente Ocampo. 

.Departamento clcl Interior. - Buenos Aires, Fe-
brer0 14 de 1873.-Apruébase el contrato cele-
brado el 23 de Enero último, entre el Director 
General de Corre0s, con antorízacion <lHl Gobier-
no, y D. Eusebio S. E8teves, bajo la fianza de 
D. Vicente Ocampo,-para el servicio de una Men-
sageria entre la ciudades de Tucuman y Cata. 
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marca; entt>ndiéndos~ que es obligacion del con-
tratista proporcionar á los viageros en los pun-
tos de parada, la habitaciones necesarias, con-
forme á. lo que respecto de las postas nacionales 
prescriben los reglamentos sobre la materia.-
Comuníquese, publiquese é insértese con dicho 
contrato en el Registro Nacional.-SAR!IUENTO-
Uladislau Frias. 

9340 - Nombrando ú D. Santiago S. 
Cortinez y á D. Francisco Sarmiento, Co-
misionados rlel Gobierno para la interven· 
ci o en San Juan. 

Deparlamcnlo del Jnterior.-Buenos Aires, Fe-
brero 14 de 1873.-Habiendo renunciado D. Es-
tanislao L. Tello, á causa de enfer111f1dad, el 
encargo que se"le confirió, de Agente Confidencial 
del Gobierno Nacional duraute la intervencion 
en la Provincia de Han Jnau, y requiriéndose 
para llevarla á término cuanto antes, una Comi-
sion que obre en la misma Provincia,-El Presi-
d@te de la Repú.blica-Jla acurdado y decreta:-
Art. 19 Nómbrase al Pre~idente de la Contadu-
ría General D. Santiago S. Cortinez y al ciuda-
dano D. Franrisco Sanuiento, Comi~iouados 
del Gobierno Nacional pt.ra intervenir en la 
Provincia de San Juan, como ya se ordenó por 
decreto de 8 del Corriente, á los objeto~ que lfl-
Constitucion prescribe en sus articulos 5º y 6°, 
con arreglo il las instrucciones que se les comu-
nicaran.-Art. 2º Las milicias de dicha Proviu-
cia, como los Gefes, oficialrs y tropa de línea 
que ::;e encuentren en Ja misma, quedan á las 
órdenes de la Comision Nacional, para el cum-
plimiento, en caso necesario, de est•i dP.cretn.-
Art. 3° Cumnniquese, publiquese é insE\1'tesR en 
rl r•Registro Nacional. - SaRMlENTO.-rtadislao 
Frias. 

9341-comlslonnndo ni Dr. D. :Eduarrlo 
\Vilde, rara que ge$tíne el a~entimiento 
del Gobie•no Orier.rnl, á fh <le establecer 
un lazareto en la Isla de Flores. 

fiepartamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Febrero 14 de 1873.-b;n v1st:1 de 1:, con· 
veniencia comun á los puertos de MontevidPO y 
Buenos Aires, y en la necesidad de garantir la 
salud pública de importaciones epídémicas,-no 
existiendo en la República un sit.io aparente para 
establecer un lazareto, tal cual ló exigPII los 
principios higiénicos,-EI Presidente de la. Ri~
pública-Resuelv1i:-No111brar comisionado ad-hoc 
al Sr. Dr. D. Eduardo Wilde, á fin de qu" aper-
sonándose al Gohierno Oriental, gestione el asen-
timiento de esR Gobierno para la crPacion de un 
lazareto en ht lsla de Flnr~s.-Comuulqne~e. pu-
hl1quPse y désfl al H.egistro Nacio11al.--8Att:1r1'EN· 
To.-C. T1jcrlor. 

9342-Aumcntando el personal 1lc la 
1Jomis1on PNtectura rle las Bib.iotec~s 
Populares. 

Departamento de lnslrucoion Pttblica-Buenos 
Aires, Febrero 14 de ll:l7::l.-llabiéudose rua ni-
festado por la Comisiou Protectora de l<1s Biblio-
tecas Populares, la necesidad de aumentar su 
personal, para que re~ponda á las multiplicada:; 
atrncioues que le impone su cometido;-El Pre-
sidente de la República.-. .fonerda y tlec·reta:-
Art. 1° Nómbrnse para intt>grar la espnsada 
Comision, á los Dres. D. AurP.liO Prado, D. Adol-
fo Rawson y D. Gtrvasio Videla Dorna.-Art. 
2º Comt•níquese, publíqurse y dáse nl Regi:;tro 
Nacional.-~.'>.Rl\IIENTo.-N. Avl'llaneda. 

9343-Integi•ando el personal del (:ahil· 
do Eclesiastico de la Dióc,si,; de Cuyo, 

Departamento del Ciilto-Buenos Aires, Febrero 
14 de 1873.-Siendo nP-cesarin intPgrar el perso-
1ial del Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de 
la Diócesis de Cuyo:-EI Preúdente de la R.Ppú-
bhca-Acuerda y dccreta:-Art. 1 e Nómbrase 
para integrar el espresado Cabildo en calidad de 
ArcMliano, al Canónigo honorario, Presbítero 
D. EleutBrio Cano; como Canónigo Magistral, 
al Presbítero D. PPdro I. Bustos y como Dodo-
ral, al Presbítero D. Máximo Garramuño.-Art. 
2° Dt:lsignase para ocupar Ja:; eauongias de lª y 
;¿• Merced, y UH 2ª Hacion, á loR PresbitPros D. 
Francisco Cambil, D. Mariano Godoy y D. Luis 
J. Tula, en el órden en que van nombrados.-
Art. 3° Comuníquese, pul>liquesP. y désa al He· 
gistro Nacional.-HAR~!IENTo.-N. Avella1wrlu. 

9344-Aceptundo la propueatn clo )), 
Adolfo E. Oarranzal para b constrncclon 
de dos casuchas en Ja Cordillera. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Fe· 
brero 15 de 1873.-No hahiér1dose presentado 
otra propuesta para la constrncc10n de las casu-
chas en el camino ne TinogaRta á. Gopiapó, en 
los lugares del •Peñon• y •Mnlas Muertas• que 
la de D. Ado 1fo E. Carranza, en representacion 
de D. Cárlos Z111¡1tta, cnyo poder no ha exhibido 
y no escediendo ta cantidad que se pide por 
aquflllas ohras de la designad~L en el decreto de 
nueve de Dic1A>11 bre. por el que se sacarori il lici-
t~cion;-El Presidente rle la República-Ha acor · 
dado y decreta:-A rt. 1° Acéptase la propuesta 
oue hace D. Ado' f"¡ E. Carranza, p>1ra la cons-
trnccion de las :!os c~sucnas espresada~, por la 
cantidad ,¡,. t.res mil pesos fuert:R cad¡i. una.-
Art. 2º Pase este espediPn•e á la Oti<'iua, dri In-
genieros, para que celebre el coi responrl.iente 
contratri c0n 111 prooonente, (el cual somP.terit it 
]¡;, aprobacion c!til <Tohienw, ent1mdiémdoRR que 
el ¡.;eilor Carranza q ue1la, segu 11 lla ofrecid", res· 
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ponsable en torio lo c,mc.irnienti' it ec;te asunto, 
como princíp,.J obligauo.-Art. 3° Cornn nique~P, 
publíqutJse é in~értesA eu Hl Registro Nacional. 
-SARMJENTo.-llartis/110 Frias. 

9345--~oinbranllo en1pleados para la 
Ad111111 ~t tidon dol Ferro-Ottrril al Hio IV, 

Deval'la111ento del Interior-Buenos Aires, Fe-
1.n'Pl'O lú de H:O:l.-En vista de lo espuesto por 
la Oficina de Ingenieros, ~obre la nece8id:id de 
nombrar ya algunos empleados para la Admi-
nh>trnc10n di'! Ferro-carril db Villa .l\Inria al Rio 
4°,-EI Preside11te de 1<1 Heµública-Ha acordado 
y decrela:-Art. lV Nómbraoe Inspector de la 
via permanentP del t sprerndo Ferro-cairil, .:.. D. 
Guillermo H. Tylor; iw,pector ó prinwr maqui-
nista del trPn rod;rnti•, a D. Ri~·irdo Lapage, y 
gefe de la E~tatioq Rio :1° á D. Zacarias Rulino; 
los dos primeros con el sueldo dH l~y desde >'sta 
fecha, por estar ya en Pjercicio de sus funciones 
y el último dti~de el 1~ de M 1rzo próximo en que 
entrará en posesion de su c:ugo.-Art. 2° Comu-
níquese, pu bliquPse é im-éitPs, en d Registro 
Nacioual.-SArrnrnNTó.-Cladislao P.rias. · 

9346--A.bl'iendo un eré11ito pal'a los 
vastos r¡ue demande la interven don en S rn 
Juan. 

úepartmnento del lnt1wior-Buenos Aires, Fe-
brer<i 13 ·ie 1873.-HabiCndose rf'suelto por de-
creto de 8 del present<, llev1r la i11tervencion 
Nacional iL la Província de San Juan, el Presi-
dente de lu. Rt•públka, e11 co11sPjo dti l\Iiniotrns, 
y de confonpidarl co11 el arttcul(J 23 de Ju ley d¡, 
Co11tabi'.idad;-Acuerda:-Art. 1° Abr~8" un cr& 
dito por la ~urna d<> stin1til ¡111sos (ii~l'les, pnra 
sufragar lo~ gatito!' e¡ •te dem~ nde [,;¡, i uterv1wcion 
decretada.-Art. 2º Comuniqu.,se, pur1liq11e~i1 y 
néHe al Hegistro N"ciO!!!ll.-SARMIE ... TO.-Ula-
dislao ~'ria.s.-C. TeJedor.-Luis L. Dominguez.-
N. Avellantda.-Jl, lle Gainza. 

93·4:7 -!~eparando de su empleo, al A.d-
'' ini · trado de la Aduanu ele la Victoria, 
D. Brnn ·R. chi, y nomb ~'do en su reern• 
p azo, á D. Migtiel G. Moyano. 

Departarnento de Hacienda.-Buenos Aires, Fe-
brero 15 de 1873.-Resultando g1:~tves cargos 
contra el Administrador de Ja Ad11ana de la 
Victoria D. Bruno Rochi, y habiend'l dado cuen-
ta el Visitador de Aduanas, ª"'que Rochi ha in-
tentado suicidarne para s11straer~e al j11ieio qne 
iba á formarle por órden del Gobierno;-El Presi-
dente dP la Repúblíca;-lla acordado y decreta:-
Art. 1º Queda separado de su empleo fll Adrni-
ni<;trador 1le R1•nta~ de I~ Victoria D. Bruno 
Hoclü.-ArG . .2° El Visitador de Ad1rn1ws couti-

nuarit levantando L1 informaciori sumaria de que 
e~tit encargado, á los fines que haya lugar.-Art. 
3° Nórnbruse Administrador de la Aduana de 
la Victoria, al Contador de la '1.e Gualegnay, D. 
Miguel G. Moyano.-Art. 4Y Comuniqueow. p11-
hliqnes11 é insérte;e en el Regist10 NaciouaJ.-
:SAH.MIENTo-Luis L. LJominguez. 

9348-ucsolueion soln•e los des¡1achos 
tele)!rúllcos rn1e envien los Gobiernos de lll. 
Repúl.Jlica Orientul, Chile y Bolivia. 

úe¡1artamento del interior. - Buenos Aires, 
Febrero 18 de 1873.-Con lo 0bpuesto por la Di· 
reccion General de Correos, decl:'lrase que la cor-. 
'"'spondenda por el Tfflégrafo Nacional, de los 
Gobiernos de la República de Chile, Bolivia y el 
Uruguay y de sus respectivos Agentes, drbe re-
girse por las convenciones postales celebradas 
con ellos y que en cuanto :í. la de los represen-
tantes de otros paises con qúienes no se ha hecho 
arreglos postales, •1ebe observarse la resolucion 
de treinta de Jnnin de mil ochocientos si>tenta, 
dPl Ministerin de Relaciones EsterioreR.-Trans-
cril.m,e á ia Inspeccion General de Telégrafos, 
en contestaeíon á sn consulta.sobre el particular, 
acompaihndole cópia de dicho resoluciou; co· 
muníquese á los 1iemas qiFi corresponda, publi-
quP,~e y dés<> al Registro Nacional.-SARMlENTO. 
-Cladislao Fl'ias. 

9349-Noinbrando empleados telenrn• 
fütas, en la Oficina de Buen0s Aires. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Fe-
hrero 18 de 1873.-Como propone Ja Inspeccion 
General d.., Telégrafo;.;, nombranse mensageros 
parn lí1 ullt.:iua telegráfica dA Buenos Aires con 
el sueldo de ¡,,~,, á D. Fer~rnndn R1i"hl e•1 reem· 
plaio de D· Ernmito Ross1, a D. Julio Furti 1m 
1\11·mplazo de D. Fernanc1o Raña y á D. Pedro 
Al:iao en ree111plazo de D. Cec11io YedroR.-Co· 
munique~e, p:1blir¡ues11 y déRe al Registro Na· 
cioual.-SARM1ENTO-Ulaclislao Frias. 

9350-Nornbrando en1pleados telegra· 
lis ms, en vurios puntos de la Repúbiica. 

Departamento dd ínterior.-Buenos Aires, Fe-
brero 18 de 1878.-Como lo propone Pl In~pector 
Grmeral de Telégrafos, nómbrase en Federacion, 
tolegrHfi;.;ta '1.e 2ª clase á D. Emilio Morí, en 
Villa Colon de 3ª clase á D. Felix Selay, y guar-
da hilo á D. Lucas Menentiel; en Concordia, 
guardia hiln á D. Leandro Gonzalez y l\lensa-
jero á D. Vicente Mnnill<i; en Atamisgue, gnar-
Lla hilo á D. Antonio Casanova· en la Concepcion 
á D. Pabln BPnitez Men«ajPro, en rnemplazo de 
Felix Selay y e11 Loreto a D. l<\tcundo Munilla. 
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mensajero en reemplazo de D. Pablo Mansilla: 
todos con antigüedad d~l 14 del presente.-Co-
munlquese, publíquese y dP.se al Registro Na• 
cional.-SARMIENTo.-Udalislao Frias. 

I 

9351-1\"ombrando al Ministro dt•l Inte-
rior, para formar p •rte de la Comision In-
terventora en San Juan. 

F Departamento del Interior-Buenos Aires, Fe-
brero rn de 1873.-En atencion á la mayor gra-
vedad de la situacion de Ja Provincia de San 
. f uan, despues del decreto de 14 del corriente, 
por el que se nombró la Comision que se ha 
de intervenir en aquella Provincia-El Presi-
dente de la República-Ha acordado y decreta:-
Art. 19 Queda compuesta Ja espresada Comision, 
del señor Ministro del Interior Dr. D. Uladislao 
Frias y de los anteriormente nombrados, Dr. D. 
Santiago S. Cortinez y D. Francisco Sarmiento. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-8AR11IlENTO.-C. Tejedor.-
[i,is L. Domingnez.-Nicolas Avellaneda.-M. de 
Gainza. 

9352-Nomhramlo Profesor de 1'1atem:í-
ticRS para el Colegio Nacional de Santiago 
del Estero á D. Valentin Mabres. 

Departamento de Instrnccion Pz'lblica.-I3uenos 
Aires, Febrero 19 de 1873.-El Presidente de la 
República- Acuerda y decreta:-Art. 1° Nóm brase 
Profesor de Matematicas para el Colegio Nacio-
nal de Santiago del Estero, al Sr. D. Valentin 
Mabres.-Art. 2º Comunique~e, publiquese é in-
Rértese en el Registro Nacional.-SARllUENTO.-
N. A,11ellaneda. 

9353-NomJ,rando l"rofeso1• con dcistino 
á la Escuela Normal del Pdraná, á D. 
Antonio Lauria. 

Departamento de Inslruccion Píiblíca.-Buenos 
Aires, Febrero 1ü de 1873.-Hallándose vacante 
nn puesto de Profesor en la Escuela Normal 
del Paraná-El Presidente de la República·-
Awr.rlla y dec1'ela:-Art. 19 Nómbrase Profesor 
del espresado Establecimiento, al señor D. An-
tonio Lanria.-Art. 2° El Profesor nombrado 
devengará el s;ueldo que le asigna la ley del 
presupuesto, desde el primero de l\farzo próxi-
mo.-Art. 3° Comuníquese, publiquese é insér-
tese en el Registro Nacional.-SARMIENTo.-N. 
Ai•ellaneda. 

9354-Encargamlo ni 1'1inistt•o ele Ha-
cienda, del despacho de 1::1 cart11ra del In
terior. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Fe-
brero 22 de 1873.-Hallandose ausente, en co-

mision del Gobierno, el señor Ministro del In-
terior Dr. D. Uladistao Frias; el Presidente de 
la R::lpública-Ha acordado y dec1'eta:-Art. 1° 
Qneda encargado del despacho del Ministerio 
del Interior, el señor Ministro de Hacienda D. 
Luis L. Dominguez.-Art. 2° Cornnniquese, pu-
blíquese y dése al Registro Nacional.-RAR· 
~IIENTo.-N: 1frcllancda, 

9355-l\'omhrando al Ingeniero D. G11¡¡. 
two \V1:nfbain para que insporcionfl la~ 
obraR que se construyen Pn la Provincia 
de la Rioja, por cuenta rle la Nariof.1 . 

Depa1'tamcnto del Jnterior.-Bnenos AireR, Fe-
brero 24 de 1873.-Vista la propuesta de la Ofi
cina de Ingenieros; el !-residente de la Hepública 
-Ha acordado y dccreta:-Art. 1º NómLrase al 
Ingeniero D. Gustavo Wunfbaín para qne ins-
peccione las obras que se construyen en la Pro-
vincia de la RiojR, por cuenta de la Nacion, se-
gun las instrucciones qne reciba de la Oficina 
Nacional de Ingenieros·-Art. 2° Asigm1se al 
nombrado mientras dure su comision, el sueldo 
de Ingeniero de segunda clase.-Art. 3° Comu-
níquese, publíquese y idése al Registro Na-
cional. - 8AR:\IIENTo.-Luis L. /Jominguez. 

9356-NoniJJl'ando n1ensajero tle 1.-Ic'grn• 
grafos, á V. H,morio Lara. 

úcpattamento del /ntcrior.-Buenos Aires, Fe-
brero 2n de 1873.-Corno Jo propone el Irn~pector 
General de Telégrafos, nómbr::ise mensagero lt 
D. Honorio Lara, en reemplazo de D. Pedro 
Alrlao. - Comuníquese, pnblíquese y dése al 
R€gi8tro Nacional. - SAR:\HENTo.-Luis l. úo-
minuuez. 

9357--Encarganclo al lngenicwo D· Gn!O· 
two vVuufb:ün para r¡ue inspecciono y rr· 
ciha tres casuchas en la Cordillera. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Fe-
brero 27 de 1873.-Visto lo espuesto por la Ofi-
cina de Ingenieros, encárgase al Ingeniero D. 
Gustavo ·wunfbain nombrado en la fecha para 
inspeccionar algunas obras en la ,Rioja, pam 
que inspeccione y reciba tres casuchas en la 
UordillAra, que el contratista D. Cárlos Zanata 
dice hH ber conclmdo; dicha inspeccion y recibo, 
se hará, ¡;egun las instrucciones que le dé la Ofi-
cina de IngeniBros.-Cnmnniqnrse, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-SAK\!IENTO-luis 
L. Uominguez. 

, 

1 
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935S-1'.probanclo la 1•eno"Vacion clcl 
contrato celebrado entre la Direccion Cie-
nernl Je Correos y los Sres. Matti y Piera, 
para el transporte de la conespondencia 
entre Buenos Aire~, Rosario, Paraná, Santa 

Fé y pne1·tos intennedi::is. 

Departamrnlo del lnterior.-Buenos Aires, Fe-
brero :?8 de 1873.-Visto lo espuesto por Ja Di-
roccion General do Correos; queda renovado por 
todo el año actual el contrato celebrado en 2 de 
Enero de 1871, entre aquella Direccion y los 
Sres. ~\Iattí y Piern, para el transporte de la cor-
respondencia entre Buenos Aires, Rosario, Pa-
raná, Santa Fé y puertos intermedios.-A víseselrt 
on respuesta, previniéndole que en lo sncesiv0 
debe ,~iempre, en casos análogos, avisarlo al 
Gobierno con la anticipacion necesaria, á fin de 
::;acan1e it licitacion conforme á la ley .--Comu-
uiquese, publiquese y dése al ;Registro Namo 
nal.-SAmnENTO.-Luis L. Domingucz. 

9359-~0111hranclo á D- Jlatias Carrc• 
nw, Administrador de Corre.os en Goya. 

Departamento del Interior.-Buenos A.ires, Fe-
brero 27 de 1873.-Estando vacante el empleo 
de Administrador de Correos dti Goya, nómbra-
se para ocuparlo á D. Matias Carreras.-Comu-
nique8e, pnbllquese y dése al Registro Nacional. 
-SAitmENT<.J.-Luis L. Dominguez. 

93ti•Ü--xombrando Profcso1• (fo I•ibujo 
Natuial á D. José M. Ifülalgo, Profesor de 
Gimnasia á D. José Sraveggio, Ayudante 
del Laboratorio de Química á D. Aniallo 
Gnigliani y Bibliotecarip para el Cole5io 
Nadonal dd UrugL1ay, á D. l\Iannel Bcre-
tervide. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Febrero 27 de 187.:l.-Exhtiendo varías 
vacantes eu el Colegio Nacional del Uruguay;-
El P1 esi<lente de la República-Acuerda y dec1·eta: 
-Art. 1° N ómbrase para desempeñar la Cátedra 
de Dibujo Natural en el Colegio Nacional del 
Urn:.{U''Y• al Sr. D. José l\I. Hidalgo, y Profrsor 
de Gim11asia, á D. Jase Sraveggio.-Art. 2° Nóm-
!Jrnc.1oi avurlante del Laboratorio de Química á 
D. Aniailo Guigliani y Bibliotecario y encargado 
del Gabínete de Física á D. Manuel Beretervide. 
-Art. 3° Comuníquese á' quienes corresponda, 
pnbhquese é insértese en el Registro Nacional.-
SARrnENTo.-N. Avellaneda. 

9361-~omln•anclo guarda-hilo tí D. 'Val· 
dino Quinteros y mensajero á D. Fausto 
Quinteros del telégrafo en Fe.ierac10n. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Fe-
brero 28 de 1873.-Como lo propone el Inspector 

General de Telégrafos, nómbrase á D. Waldíno 
Quinteros, guarda hilo, y á D. Fausto Quinteros, 
mensagero en la Oficina de Federacion, am!Jos 
con antigüedad del veinte del presente.--Comu-
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
SARMIENTO,-Luis L. Domingue;;. 

9362-lltlsolucion, 1·ecaicla cu Ja solici-
tud de los señores Guilmour y Cª .. sobro 
alambre para cercos. 

Departamento de Hacíenda.-Buenos Aires,IFe· 
brero 28 <le 1873.-Siendo de suma conveniencia 
para la primera industría de este país, el cerra-
miento de las propiedades rurales por medio de 
cercos que las defiendan contra las invasiones 
de los ganados sneltos, .y considerando que la 
mente dP la ley al· hacer una diferencla en los 
derechos de Aduana en favor del alambre para 
cerco, fué presisamente aquella:-el Gobierno 
resuelve que la clase de alambre á que se refiere 
esta solicitud, no obstante que está galvanizado, 
sea considerado en la c\asificacion del art. 2" del 
inciso 1° de la ley de Aduana, siempre que sea 
introducido con las piezas que componen el sis-
tema de cercos de Francis Marton y Cª. Vuelva 
al Administrador de Rentas, publiquese é insér-
tase en el Registro Nacional.-SARMIENTO.-Luis 
L. fJpmingttez. 

9363-1i1tcg1·anclo el cuerpo docente de 
la Academía de Ciencias Matemáticas y Fi 
sicas de Córdoba, con el Doctor D. Cárlo~ 
S. Sellack. 

Departamento de lnslruccion Nil1lica.-Bueoos 
Aires, Febrero 28 de 1873.-Debiendo hacerse 
efectivo en la Academia de Ciencias Matemáticas 
y Fio,icas de Córdoba, el aumento que á su cuer-
po docente asigna la ley del presupuesto;-El 
Presidente de la República-Acuerda y llecreta:-
Art. 1° Nómbrase Catedrático de Física para la 
menci0nada Academia, al Dr. D. Carlos S. Se-
llack.-Art. 2° El espresado Profesor devengará 
su sueldo desde el día 1° de Enero último, por 
haber practicado lo::: trabajos necesarios para 
informar al Ministerio de Instruccion Pública 
sobre el estado actual y lrts necesidades delga-
binete de Fisica.-Art. 3Q Comuníquese á quie-
nes corresponda, publiquese é insertese en el 
Registrq. Nacional.-SA.RMlENTO.-N. Avellane cia, 

9364-xomhrallflo ti D. Emilio Lcgniá, 
revbador de buzones. 

Deparlamenlo del Interior-Buenos Aires, Mar· 
zo 1° de 1873.-Como lo propone el Director 
General de Correos, nómbrase á D. Emilio Le-
guiá, revisador de buzones.-Comuniquese, pu-
bliquese y dese al Registro Nacionol.-l;:.ARMmN-
TO.-Lnis f,, JJomingucz . 
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9:J(j:)_('.outt•nto, p:u•a la <'Ot1'1tt·ueeion 
di? d s ('.,1:-> •Cll ,-; en t-1 CcUlllllo ul· la t'ut',Ji" 
llrra de Tinogasta á Cch iapri, la 11 n;i . n d 
lngar drnom111:111o .t .. Pu1or1• ;- Lt otra rn 
r.l dP •:\ín'as :\1uortas:·>, · 

D. Adol.f~ E. C·1rrnnz·1, por una part .. , y rl ¡rrfi-> 
de In; 0~1r1m1 de Ingenieros N.1donn les, con 
aut?nzacwn bastílnte por 1¡¡. ntrn, han celellrndo 
rl s1grnentA contrato:-1° D. Adolfo E. Crtrrn11za 
se obliga á construir dos casuchas en el camí110 
de la Cordillera de Tínogasta á Copíapó, la una 
en el lugar denominado el •Perlo11•, y ht otra en 
el de •Mulas Muertas•.-2° Lr1 construccíon de 
las c~snch!'ls se hará en confo'l'midad al plano y 
espec1ücac10nes qirn la Oücina de Ingenieros 
tiene presentadas, y no podrá hacerse por el 
contratista modífüacion alguna, sin autorizacion 
del Inspector del Gobimno, que debe vi<Yi]ar Ja 
ejecucion de los tni bnjos.--3° Los matrriales 
empleados ser:'ln, pieclra de bnena el ise y mezcla, 
la cual será ht>cha de una parte de c¡,il por tr"s de 
arena pura.-4° Las pa.redPs se harán huecas del 
modo indicado en el plana.-:Jº Los conto;nos 
de. las aberturas de pnerl as, ventanas y de Ja 
rh1menea, SHan perfoctarnente lisos y rrvocadc8. 
-6° T~nto las paredes como las bóvedas, serán 
construida<> con esmero, y serAn lfsas y bien 
ajustadas las piedras unas con otras.-7º RH 
!evantará el piso adentro de Ja casucha, del modo 
rnd1cado en el plano, empleando para eRA objeto 
escombro ó m~'.1. cla~e de tierra que no chupe la 
humedad. El prno mismo sArñ formado d·; hormi-
g?n de diez centímetrns de es¡wsor, compnesto ele 
piedra menuda puesta en nJl'zcla. La supNficie 
del piso deberá ser perfectamente Jisa.-8º Se 
colocarán en las paredes, al rededor de la puerta 
de entrada, clavijas de madera dura, para poder 
cerrar fácitmente la Pntrada, cuando se qmem 
con cuero;; ú otros géneros cn:i!HRquíern.-9º A 
inmediaciones de la casucha y en lugar conve-
niente, haril un corral cuadrado de veinte v seis 
metros d~ costado, teniendo al contorno nna pa-
red de piedra en seco, de un metro y trehita 
centimetos de alto, por 70 cPntimHtros (le ef.pe-
sor.-··10. Se pagará á D. Adolfo E. Carrnnza la 
cantidad de tres mil pesos fuerfos como precio de 
cada una de las caRnchaF, una ve:i; 'Jll" estén 
concluidas y entregadas.-11. Se oblíga D. Adol· 
fo E. Carranza á concluir ]ns dos casuchas, en 
todo el mes de Febrero próximo, debiEmdo sn 
re?ibidris á los 30 dias precifmmente cte dado el 
aviso de rstar tenmnaJa8.-l~J. El presentA con-
trato será sometido :l. la aprobacion f1'll Exmo. 
Gobieroo N<1cional.-A sn fiel cumplimiento lo 
firmaron en Buenos Aíres, á 28 de Febrer¿ de 
1873.-Adol(o E. Carranza.-Enut Lindmarh. 

D1'pnrtarnento del Inlerior-Buen0s Aíres Mano 
l o • de 1873.-Aprnébase en todas sus partes el 
pr.eced.eut~ contrato, á su~ efecto~, pase á la Es-
cnbama GenPrnl de Gobierno para ser reducirlo 
fa e~critura pública-Comuníquese, publiquese y 
dése al Regbtro Nacior.al.-3A.RlVll¡,;l\'fO-Luis L.¡ 
J)omingiiez. 

f)366 - Disponiendo •fue el lh•ignclif'r 
Oe .. i·ntl O. l:larto!olllé .\litrn se traslade á 
la A~unc.ion p:tn1 r.ontinn •r la negociacion 
p11 nd1P11t~~ c11n f'l Pn.rH;.;1uiv. 

lJr'pa1·ta111e¡¡lo rle lll'./1rr·io11J'S Rslr'rior~s-Buenos 
Aireo-;, ;\Jarzo 1° de 1K7:3.---81Pnd o nrcesario con-
tininn la negoci~cion pen<lienLH cnn Pl Paraguay 
-el Prn~irleute d'"' lri Repú\ilica-.lcu~rcla y de-
C1"'la:-Art. 1° El Briga<lii'r General D. Barto-
lorné '.\litre se traslad~rá con tal objeto á la 
Asnncion.-Art. '2° Estir11d:ist>le lis instrucciones 
y plenipotench conveniPntes·-Art. 3° Comuní-
quest>, publíquese y dése al RPgistro Nacional 
-RAR~lmNTO.-C. 'l'PJerlor. 

1 

9367 -.leept:uHlo la renun<•.ia •le D. 1•e-
11ro (¿1lirog•t, <Id puest•l d" :Secretario de la 
Comisi0n Protector·I de las Bibliotecas 
Popnl.ares ynombr:\r1dolo vocal de Ja misma. 

/Jeparlamento d1~ lnslrw:rion Pública.-Buenos 
Aires, 1\farzo 1° de 1873.-[)ígase á D. Pedro 
Q¡¡iroga, en contPstacion á la nota precedentP, 
qne se acepta su rt>nuncia riel empleo de Secre-
tario de 111. Comísion de Biblioteca;; Populares, 
solamente en lltencion á los términos irrevoca-
blPs en que la prnseuta y á las rnzones en cine 
lít fnr·d.1; pero que el PorlPr EiPcutivo sr, compla-
ce en aprowch<1r esta ocasion para hacer· púl1li-
ra sü estimacíon de lo'l servicíos que ha pres-
tado en el dfls~mp1"ñn rle e,e puesto, contribu-
yendo notnblernente al des~rrollo que e~ta nue · 
Vil é import.aute irn;tit11cion ha turnado en el país. 
-H>1g:is··ie sRber adPrnás, que rl señor Presiden-
te de Ja Riipública rspera continnará prestando 
8llS servicios como Vocal do e:>'l. Uomtsíon, en 
cn»o CHrilcter se Je nombra, desde que e~e cargo 
r·10 ¡,~impone una consngmdon tan asidua coruo 
Pl de St>cretRrio.--Com11nitJUPSe á la ComiHion 
de las Bibliot.ec:is la acrptacion de esta. renUll• 
cin, haciéndosele ~aber qnfl el P. E. le doliere la 
dPsignflcion del Srnretario qne dt--be reornplawr 
al salienle.-P11bliquese é insértAse en el Regis-
tro N acional.-SA R~HRNTo.-N. A rrllaneda. 

9368-l'\'01nh1•nnclo :á )). ,Jost• Seor7.a, 
AdministrMOt' do Correos en Corrientes. 

lJl"parlamenlo del lnterior-But>110R Aires ]\[Hr
zo :-> de 1873.-Como lo propone Al Dírect'or Ge 
nrral di-J Corrt>os, nómbra~e á D. José Scorza, 
pam desempeñar el empleo de Admini8trndor 
de Correos de Corrientes.-Comuniq UPse, pu b!í
qnr.se, y dé;;e al Registro N:wional. SA R:\rJF~Tn 
luis L. Dnminanp,:, 

, 
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{)lli-!(\ .• t•. l • ,. · •)Uü·-"lionthnu1do \ 1Ct'• onsu ,,.rgen •· 
110 en Brunswick (Ucoi·gia) ú D. J. Y.. Uo-
llin8. * 

Drparlamento de Relacio1~rs Est~riores.-Buenos 
Aires .Marzo 3 de 1883.-El Presidente de la Re-
púl:lll'ca nombra Vice - Cónsul Argentino en 
Brunswick (Georgia) al sefior D._ .T. Y. \)olli?s.-
J<.istiénd:.1sele la patente, comumquese a qmenes 
corresponde, publiquese y dése al Rejistro Na-
cional.--SARMIENTo-C. Tejedor. 

9!370-coneedhindo pe1•1niso para es. 
traer piedra y arena rle la Isla de Martm 
García. 

/Jrparlamcnto d1\ Guerrn y llfarina-Buen?s Ai-
rm-J, MHrzo 3 de 1873.-Re&nltando:-Del mfor· 
me de los Inaenieros nombrarlos para hacer un 
reconocimiento de la bla de Martín García, que 
aun se puede permitir la e~traccion de piedra 
sin perjuicio para la Isla, SUJetando esa estrac-
cion á la reglarnentacion por ellos propuesta;-
El Gobierno-Resuelre:-Se permite la estrnc-
cion dEl Martín García, en el ri1<iio {demarcado 
en la Isla por los Ingenieros comisionados, y 
con sujecion á las prescripciones fijadas e!1 las 
baHes G, 7, 8 y D ~el proyecto de fo!mulano de 
los mismos Ingenrnros.-Los pe~m.1sos. por es-
trflccion serán solicitados al Mm1strno de Ja 
Uuerra, en la forma debida, quedando subsis-
tente y estensivo á toda clase ·de piedra que se 
extraiga de la Isla, el derecho de cuatro pesos 
moneda corriente por ton:Iada, que se. abonará 
préviamenti:i á esa estracc10n.-C0murnquese a 
quienes corresponda, publíquese con las ba~es 
de su referencia é insertese en el Registro Nac10· 
nal.-SARMIENTo.-11!. de Gninza-Uladislao Frias. 
C. Tejedor-Luis L. lJom-ingiwz.-N. AveUaneda. 

9371-Nonthrnndo 11tensage1•0 dt~ 'I'elé-
grafos en ol Hosario á D. José S. Goro· 
sito. 

/lcpartamenlo ilPl lnterior.-Buenos Aires, Mar-
zo 4 de 1873.-Como lo propone el Inspector GP.· 
neral de Teléarafos, nóm brase á D. José S. Go-
rosito mens~gero en la ofirina del Rosario.-
Comu~iquesP, publiquese y dése al Registro Na· 
cional.·-SARMIENTo-Luis L. Domingurz. 

H372-xomhrnndo Pt•ofesor de Historia 
Namrsl, parn el Colegio Nacional de Silra 
alDr. D. Joaquin Vedoya. 

Departamento de lnstriwcion Pública- ~nenos 
Aires, Marzo 4 de 1873.-Siendo necesario pro-
veer la Cátedra de Historia N atm;al que la ley 
del presupuesto asigna al Colegiq Naciqnal de 
Salta¡--El Presidente de la República.-.4.cu.erda 

y rlracta:-Art. 1 z NómlJraqe Catedrát.i~o ele 
Historia Nntural para el 8Hpre~ndo e't" ul.ec.1-
miento, al Dr. D. Jcaquin VPtioya, qu;l perc1b1-
ra su sueldo desde el prnnero del corr1e:ite, mes. 
-Art. 2º Com1Jniquese, publiquesc e insertese 

en el Registro Na-cional.-SARMIENTo.-N. Ave-
llaneda. 

9373-nelativo :i la organizaciou el •l 
personal del Cabildo Eciesiústico de Cny . 

Departamento del Culto-Buenos Aires, Marzo 
4 de 1873.-ResulfanJo que la silla de 2 <:11 ra-
cion del Cabildo de la Iglesia Catedral de Cuyo 
está ocupada por el Presbítero D. Santiago Gar-
ramuño, que fué designado por decreto de 1° de 
Enero dti 1870;-el Presidentr, de la República-
Acucrda y decrela:-Art. 1~ Modificase en esta 
parte el decreto de 14 de Febrero del a.ño cor-
ríente, quedando sin efecto la designacíon hecha 
para ese pnesto An la persona del Dr. D. Luis J. 
Tula.-Art. 2° Nómbrase Canónigo Honorario 
ile la misma Iglesia Catedral al Dr. D. Luis J. 
Tnla.-Art. 2° ComnniquesP, pnhliq•iese -é in· 
sértese en el Registro Nacional-SARMIENTo-N. 
Avellaneda. 

937 4-A.utorizanclo al Catedr:i.tieo ele 
F1sica de la Facul1 a 1 <lo Uiencias en Cor• 
<loba, -para encargar á Europa algunos 
instrumentos necesarios para la clase á su 
cargo. 

Departamento de Jnstrucc10n Pública-Buenos 
Aires, Marzo 4 de 1873.-Atento lo que por con-
ducto del Rector de Ja Universidad dA Córdoba, 
ha espuesto el Catedrático de Física de la Aca-
demia de Ciencias, acerca de la inversion que 
debe darse a la. asignacion señalada por la ley def 
presupuesto de 1872, para el fomento del Gabi-
nete de Física:-El Pre1üdente de la República-
Awerda y decreta:-Art. 1° Autorizar al espresa· 
do Catedrático para pedir á las casf!s construc-
toras y librerias de su relacion en Europa, los 
instrumentos y libros comprendidos en las listas 
que ha presentado al Ministerio de Instruccion 
Pública.-Art. 2° Que el señor Rr,ctor de la Uni-
versidad perciba la mencionada asignflcion, y de 
acuerdo con el mismo Catedrático, libre á las 
casas constructoras el importe de los pedidos 
que se hagan.-Art. 3° Q1ie en oportunidad el 
Rector de la Universidad rinda la correspondien-
te cuenta docnmentad;i·-Art. 4° ComnniqueRe, 
publiquese é inserte11e ene! Regi8tro Nacional. 
-SARMIENTei-N. Avellaneda. 
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Ü375-<:ontt-ato, ami·a la nave!lacion 00_ 1 des~e esta fecha, y á su fiel cumplimiento se 
vial ú vapor, uesde el puerto ue Corri,,ntes obhgan los señore,; Gervasio Uonzalez y Cia, 
hasta el deltuzaillgó, en el Alto Paranú. presentando ¡:,or fiaclet de rnancomum et in sóli-

dum :\D. Manuel Ma11ra.-Buenos Aire1S, Febre-
ro 27 de 1873.-G. A. de Posadas-Gert1asio Gon-
;ale; y Cia.-!Jfanuel ,lfaura. 

Departamento del Interior -Buenos Aires, Mar-
zo 5 de 1873.-Apruébase en todas 11us partes el 
presente contrato: á s11s efect0s pase á la r~s0ri
bania General de Gobierno p>lra ::ier reducido á 
t>scritura pública.-Com.rniquese, publiq UP.Se y 
dé>e al Registro Nacional.-SAR:.\IIENTO-Uladis-
lao Frias. 

9376-xomhrando Secretado tle la ;n¡. 
sion Especial al Pamguay, {i D. A11to11iu 
füdleto, y ()jcial {t D. Alejo Nernres 
(hijo). 

Departamento tle Relaciones Esteriores-Bueiws 
Aires, Marzo 5 de 1873.-En vista de Ja pro· 
puesb q11e hace el se1ior Ministro Plenipoten-
ciario de la República en el Paraguay, Brigadier 
General D. Bartolomé Mitre.-EI Presídeute de 
de la República-lla acol'dado y decrela.-Art. 
1° Nómbrase Secretario de la l\Iision Especial al 
Paraguay al Sr. D. Antouio Balleto, y olicíal 
de la espresada Mision á D. Alejo Nevares (hijo) 
-Art. 2° Comu!liquese, publlquese y dese al 
Registro Nacional.-SAR:\IIENTo-C. Tcjedol'. 

9377-Resolueion, l'eeaida en la ¡1ro-
puesta de los señores Lacroze herma1wH, 
sobre construccion de un muelle de carga 
y descarga y ·almacenes de depósito. 

El Director General de Correos por una par· ¡,,, y por otra D. Gervasio Gonzalez y Uia., 
convienen en celebrar el contrato siguiente:-
Art. 1° Lo,; señores Gonzalez y Cia., se compro-
meten á. hacer dos viagr.s al mes por buque it 
vapor, qesde el puerto de Corrientes hasta el 
de Ituzaingó, en el Aito Paraná y vice-vel'sa, 
tocando en el Paso de la Patria, Itatí e Ita-Ibate. 
-Art. 2~ Conducirim la correspondencia que 
les sea entregada por las Oficinas de Correos, 
obligándose á entregarla en debido tiempo, en 
cualquiera de dichos puertos á que esté desti-
uada, y quedando sujetos á las multas y penas 
corporales que establecen las leyes y decretos 
vigentes, ó que se dictaren por su retardo, estra-
viu ó violacion, así como el giro de cartas sin 
franqueo ó fuera de balija, salvo fuerza mayor. 
-Art. 3° Transp0rtarán los inmigrantes que el 
Gobierno de la Nacion crea convenlente, á cual-
quiera ~de los puertos en que hace escala la 
navegacion espre$ada, por la mitad del valor del 
pa>:age ordinario; y las herramientas, útiltis etc., 
de dichos inmigrantes, por la mitad del fiete.-
Art. 4° En cada viage tondril el Gobierno de la 
Nacion derecho á cuatro paiilages de Cámara y 
cuatro de proa, y cuatro toneladas de carga, sin 
otra ero¡¡acion que la subvencion que estipula el 
articulo 9°.-Art. 5° Los señores Gervasio Gon-
zalez y Cia, se comprometen á aumentar el nú-
mero de vapores en navegacion, á medida que 
al desarrollo comercial del Alto Par"ªª demos-
trase flUe un solo vapor no puede llenar sus ne-
cesidades; á fin de que el comercio no sufra de 
mora en sus transacciones.-Art. 6~ Toda vaz 
que no híciere Ja navegacion por espacio de dos 
meses, el Gobierno Naciomll,epodrit rescindir el 
preseute contrato.-Art. 7° Los días de entrada 
y salida serán fijados por el Director Genmll de 
Correos; de acuerdo con los empresarios y por 
intermedio del Adrninístrador de Correos de 
Corrientes. No podrán los empresarios suspen-
·der ni variar ninguna salida sin causa justifica-

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Mar· 
zo 5 Je 1873.-Vista esta propue~ta y lo iufor-
mado por la Oficina de Ing,mieros y por la Ad-
miuistracion de Heutas-Considerando por 1ma 
parte la urgente necesidad de mrjorar las condi-
ciones del Puerto de esta cíudad, y por otra, 
que el Gobierno tiene en vía de ejecucion oura::; 
anitlogas y mas importanteii y costosas, que no 
deben ser pe1judicadas por las que no sean de 
propiedad pública;-El Presidente ae Ja Repú-
blic<i.-Resuell'c:-Conceder iL los seiiores Julio y 
Federico Lacroze, el peruliso que solicitan para 
construir cm muelle de carga y descarga, y al-
macenes de depósito, conforme á los planos que 
han presentarlo, b:1jo las conrliciones siguientes: 
1º Los concesionarios qnetlan obligados volun-
taria y deliberadamente desde ahura, á demoJPr 
á su costa las obras del muelle y almacenes sin 
retribucion alguna, si ::i. juicio del Gobierno, el 
área que ocupan fuAse necesaria en cualquier 
tiempo á las obras del Puerto, ú otras obras 
nacionales, cuya demolicion será efectuada po1· 
los proponentes, sin resistencia y sín pleito, Jue-
go que sean notificados: y de no hacerlo ellos, 
lo hará el Gobierno por sus propios agenteQ, y 
á costa de los proponentes, tres meses despnes 
rle hecha la notificacion.-2 ~ Los planos defini-

. da y prévio aviso á la Oficina de Correos ros 
pectiva, so pena de una multa de •Cincuenta 
pesos fuertes• por cada vez; y por cada viaje que 
dejen de hacer se les descontará una mitad de 
la subvencí0n.-Art. 8° Los empresarios esta-
blecerán y mantendrán un correo á caballo, 
quincenal entre Ituzaiugó, Trinchera y Santo 
•romé, en combinacion con el servido fluvial.-
Art. üº En remuneracion de todo este servicio, 
el Gobierno de la Nacion abonará á los señtires 
Gervasio Gonzalez y Cia., una subvencíon de 
•tres mil quinientos pesos fuertes•, pagándose 
por mensualidades de doscientos noventa y un 
pesos sesenta y seis y dos tercios de centavo 
fuerte, por la Aduana de Corrientes.-Art. 10 
Para percibir la subvencion, presentaran los em-
presario¡;¡ cada vez á la espresada Aduana, un 
certificado del Ariministrador de Correos de Cor-
rienteJ y de los de Ituzaingó y T1fochen1, que 
acrediten de Ja manera como hayan llenado d 
servicio.-Art. 11 El presente contrato tendrá un 
año de duracion, principi::i.ndo a tener efocto 
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ti vos de-las obras proyectadas serár(presentados 
al Gobierno para su aprobacion, dentro de tres 
meses despues de aceptadas por los proponentes 
las presentes condiciones: y la construccion se 
hará por la Oficina de Ingenieros Nacionales, 
para garantir la fiel ejecuc10n de los planos 
aprobado~.-3 '° La construccion de las obras, 
comenzará dentro de un año contado desde la 
fecha do la aprobacion de los planos, quedan· 
do sin efecto la concesion, en caso contraiio.-
4 d Los muelles y almace1v'< serán alumbrado~ 
con gas al esteríor, y provistos de aguas cor-
rientes ,suficientes para el caso de un incendio. 
En cada estremidad del muelle transversal, ha-
brá todas las noches un farol para indicar de 
nna manera preci~a la posícion de las obras.-
5 oe La empresa se compromete á colocar balan-
zas de gran poder y precis10n para pesar wago-
nes cargados, á tin de garautir la exacta percep-
cion del impuesto sobre artículos de peso que 
se introduzcan, como carbon, tierrn, yerba, azú-
car, etc.--6 o: La empresa tendrá los remolcado-
res, dragas, y aparatos de estraccion, que se 
necesiten para el servicio y limpieza del canal. 
-7 os El Gobierno se compromete á autoríz11r la 
carga y descarga por el muelle y a permitir el 
depósito de mercancías en los almacenes, siem-
pre que los de sn propie&ad y los conocidos 
por de Lanús, durante el término dd actual 
contr<ito con la comp<J.ñia propietaria de estoR, 
tuvieran todo lo que la Administracion de Ad ua-
na crea que puede colocar en elios, de manera 
que Ja, renta públi'C<I no sufra menoscabo algu-
no.-80 La empresa concesionaria dara á la Ad-
ministracion de Aduana, las oficinas que nece-
site para los empleados que crea conveaiente 
tener en los almacenes y en el muelle. Los em-
pleados Nacionales y en servicío y los pasage-
ros, tendrán líbre tránsito por el muelle, sin pa 
gar retribucion alguua.-9 '° Las t.arífas de al-
rnacenage y eslingaje, serán las mismas que 
rijan en los almacenes tiscales.-10 Una vez ter-
minadas las obras, podrá el Gobierno e~propiar
las, pagando á L1 empresa el valor que repre-
senten á justa tasacion, mas el veinte por ciento 
como indemnizacion.-11 En el valor de las 
obras no se comprenderá el de los terrenos que 
ocupen, cuya propiedad no se trasmite á la ern-
presa.-12: La empresa so compromete it no ena-
genar estu concesion antes de haber terminado 
las obras que se propone construir, reserván-
doi:;e introducir, de acuerdo con ol Gobi,erno, to 
dai:; aquella:; modificaciones en los planos, que 
por los nuevos estudios que se hagan, constitu-
yan una mejora.-Pase esta propuesta á la Ea-
cribania General de Gobierno, para q ne acepta-
das por l0s proponentos las condieiones que 
quedan espresadas, se ostion,fa la correspo11<1ien-
t.e eRCl'Ítlll'aj remítanse los planos{\ Ja oJicina (.\e 
Ingenieros, publiquese y dése al R.egistrn .~hcio
nal.-8ARMIENTo-l.ttis L. !Jomingncz. 

93~8 ¡ -Contrato p:ua el se1•vicio 'le ltl<"n· 
sagerias correos, entre laB ciudales tl•i Ca. 
taurnrca y San .fnan, pasando por Ja Rioja-

El Dinictor Gtiueral de l1Jrreo3 por uu:t parte, 
y V. Adolfo E. C<1rranza por la otrn, c"onvien 1rn 

en celebrar el contrato siguiente:-Art. 1° V. 
Adolfo E. Carranza, se obliga á establecer un ser. 
vicio entre las ciudades de Catamarca y San 
Juan, pasando por la de Rioja, dobiendo hacerse 
un viage por semana on ambas direcciolles .. Los 
carruagea que empli<are al efecto, serán de cua-
tro medas y lo mas cómodo posible para los pa-
sageros.-Art. 2~ Se obliga asi mismo, á la con-
duccion por dichas l\fensagerias, de toJa la cor-
respondencia que le fuere confhda por las Ad-
ministraciones de Correos de ambas ciudades y 
Estafetas del tránsito, haciéndose respons.i ble 
de su buena conservarían y entreg¡i en rlebido 
füimpo en su destino, salvo caso de fuerza ma-
yor y quedando desde lnego sujeto á las penas 
pecuniarias y corporales que establecen las le-
yes y decretos vigentrs ó que se dictaren, por su 
retardo, eHtravío Q violacion.-Art. 3~ El servi-
cio de Mensagerias lo hárá el señor Carranza 
con sus prüpios elementos <ile movilidai, io~table
ciendo y manteniendo de su cuenta las paradas· 
que corn;idere necesarias.-Art. 4" Las Mensage-
riaR harán sus viages con toda la brevedad po· 
si ble, no debiendo esceder de doce llias el tiem-
po que invíertan de uno á otro estremo d·~ la 
lineil. Sobre esta base, acordarán bl señor Di-
rector de Correo' y el señor Carranza el órden 
de marcha que observilrán las Mensag,.,ria;;, y 
la~ faltas de cumplimiento á éste, sujetarán al 
Beñor Carranza una multa que no baje dti (ps fts. 
20) veinte pesos fuertes, ni t>sceda de (ps. fts. 50) 
óincuenta por cada vez, ceesptú:;u1d0Ge aquellas 
faltas que fueren originadas por causas j ustiflca-
das, fortuitas ó de fuerza mayor.--Art.. 5° La 
correspondencia deber:\ llevarse en un comparti-
miento ó cajon especial, en las mensagerias. El 
contratista no podrá por si ó por sus empleados, 
transportar so p•ma de una multa de (ps. fts. 15) 
quince pesos (nertes, ninguna carga suelta que no 
lleve el sel lo de una oficina de Correo¡; y et fran-
queo competente. En aq11ellos puntos del trán-
sito en que no hubiese oficina de Correos, podrá 
admitir correspondencia sin el primer requisito, 
pero con la obligacion de llenar el segundo, esto 
es, el franqueo; incurriendo de lo contrario en la 
multa e~presada.-Art. 6° A los seis meses con-
tados desde A6ta fecha, ó antes, si fuere posible, 
el señor Carranza establncerá el servicio de que 
se trata, en toda su est6!1sion, ~o pena de uua 
multa mensual de cincuenta pesos (uertes y cuan-
do el:lté espedita la línea en el trayecto de . Cata-
marca á la H.ioja, se librará al servwio púl.Jlico, 
debiendo el contratista dar aviso á la Direccion 
General de Correos y Administraciones del ra-
rno en esas ciudades.-Art. '"¡'Q Por todo el tiervi-
cio que r,spresan loa artículos anteriores, el Go-
bierno Nacional abon:uit al señor Carranza por 
Tesorerín. General mit qninfontos pesos {110r/.es 
mensualc•s, prévia preR~ntacion de un certificad~ 
del Administrndor de Correos de Catarnarca, que 
haga constar la manera como cumpliere dicho 
s~ñor; siendo subentencUdo q11e de estos mil q11i-
nu·11tus Jiesos (ucrles se pagarán: qu.inientos curtn-
do el servicio está e.-itablecido desde Oatamarca 
á la B.íoia y los mil r~st.antes, cuando este esta-
blecido de8de la füojá hasta San .Tuan.-Art. 8º 
En la ciudad de la Rioja, Jai:, Mensagerias 110 
~od~·án demorar mas de doce horas.~Art. ~º El 
personal y cabalgaduras que ocupen las Men-
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;;<Jgerias, goiar:\n de iguale:; prerogatívas y exen-
cioue;; que los empleados y Mbalgaduras del 
Correo.-Art. 10 Este contrato durará cuatro 
afios, á contar desde la fecha en que principie el 
:;ervicio, ¡,udiendo renovarse al cabo de ese 
tiempo, por todo el ténninu que el Gobierno cre-
yere conveniente; y para su fiel cumplimiento 
obliga el señor Carranza bienes y preseuta por 
fiador á D. Pedro E. Ebbeke, quien por lo tanto 
lo firma con él, en Buenos Aires á 1° de Marzo 
de mil ochooientc.s setenta y tres. -G. A. de Po-
sadas-Adolfo E: Carranza-P. A.-G. Eubeke. 

Departamento del lnteríor--Buenos Aires, Mar-
zo 6 de 1873.-Apruébase en todas sus partes el 
precedente contrato; á sus efectos, pase á la Es-
cribanía G1meral de Gobierno, para ser reducido 
á escritura pública -Uomuniqnese, publiquese y 
dése al R~gistro Nacional.-SARMIENTc-Luis 
L. Dominguez. 

9379-Nombrando Proiesor ;i D. Juan 
Daniel Duggen de Ingles, y <le Francés á 
Juan J\l. Lac Jurnier para el Colegio Na-
cional de J ojuy. 

Departamento ele Instruccion Pública-Buenos 
Aires, Marzo 6 de 1873.-Debiendo quedarvacan-
te desde el Iª del corriente mes, las cátedras de 
inglés y francés del Colegio Nacional de Jujuy; 
-El Presidente de la República-Acuerda y de-
creta:-Art. 1° Nómbrase con destino al espre-
sado Establecimiento; para la cátedra de inglés, 
:\ D. Juan Daniel Duggon; y para la de francés á 
D. Juan M. Lci,c Jurnier.-Art. 2° Comuniquese 
íi quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Reglstro Nacional.-SARMIENTO-N. Avella-
neda. 

9380-Autol'izando á la Oficina de In· 
geniero~, para que saque á licitacíon la 
provision de lena con destno al Ferro 
Carril de Villa .Maria al Rio 4°. 

/Jepartamento del Interior-Buenos Aires, Mar-
zo 7 de 1873.-Resultando del informe de la Ofi-
uina de Ingenieros, que no es tan urgente como 
;;e dijo, la provision de leñ.a para el Ferro Carril 
de Villa Maria al Rio 4º; y siendo necesario dar 
uurnplimiento al articulo 33 de la ley de cont::tbi-
lid;v~; autorizase á·dicha oficina para que saque 
á Jicitacion por el término de 30 dias, la provi-
sion de leña en condiciom1s que pueda ser utili· 
zada cuando se inaugure di.iho Ferro Carril.-
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
NacionaJ.-SARllilENTo-Lids L. flominguez. 

8381-Mandando sacar á licitacion la 
colocacion del puente sobre Rio 4º. 

Departamento del Interior-Buenos Aíres, Marzo 
7 de 1883.-Siendo ne0esarío pruceder á la colo· 

ca~ion soure el Hio 0'.', del puente de fierro co11s· 
truido en Europa; el Presidente ele la n»públilia 
resuelve, autorizar á la Oficina de Ingeniero~ 
pnra que saque i1 Hcitacion, por el t8rmino de 
ley, la colocacion de dicho puente, con arreglo 
á los planos y especificaciones que posée la 
mísma Oficina.-Comuniquese, publiquese é in· 
sértege en el Registro Nacional.-SARMIENTO-
Luis L. Dominguez. 

9382-Nombi•audo escribiente de la Se· 
cretu'ia del ~eñor Presidente á D. Julio 
Belio. 

Departamento dd Interior-Buenos Aires, Mar-
zo 7 de 1873;-Hallándose vacante el empleo de 
escribiente de la Secretaria del Sr. Presidente· 
nómbrase á D. Julio Belín para desempeñarlo,' 
con el sueldo de ley.-C omuniquese publiquese, 
y dése al Registro N acional.-SARl\lIENTo-Li•is 
l. Dominguez. 

9383-Jubilundo al ex-Vista de Aduana 
D. Juan Yaniz. 

úepartamcnto de Hacienda-Buenos Aires, l\Iar,.. 
zo 7 de 1873.-En vista de los precedentes re-
cordados por la Contaduría General en el infor-
me que antecede, concédese al ex-Vista de 
Aduana D. Juan Yaniz su jubilacion, con arre-
glo á la ley que ha sido desde años atrás adop· 
tada por el Gobierno Nacional para estos casos. 
-Vuelva á la Contaduría General á sus efectos. 
-SARMIENTO-Luis L. Dominguez. 

9384-Prorogando busta el último diu 
de Marzo, el enrolamiento de la Gtiardia 
Nacional. 

.Departamento de Guerra y i11arina-Buenos 
Aires, Marzo 7 de 1873. - Habiendo solicitado 
algunos Gobiernos de Provincia, se prorogase en 
ellas el término fijado por el decreto de fecha 15 
de Octubre del año ppdo. para el enrolamiento 
de la Guardia Nacional, á causa de ser insufi· 
ciente para llevarlo á cabo cumplidamente.-El 
Presidente de la República, deseando que e:sa 
operacion se efectúe en la mejor forma - Hn. 
acordado y decreta:-Art. 1° Prorógas<i hasta el 
último día del presente mes de Marzo, el enro-
lamiento de la Guardia Nacional de la Repú-
blica.-Art. 2° Comuníquese, publiquese é in· 
sértese en el Regi8tro Nacional.-SARMIENTO. -
.M. de~Gainza. 
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9385 -- N"on1hl"a11do 1•1•oicsol' con des• 
1i· o :il Col, gio Naciun;.l Ju la R.oja, á D. 
Angel Huiz. 

Uepartainento de Jnslrnccion Pablica.-Buenos 
Aires l\farno 8 de 1873. - Siendo necesario au-
11ienU~r el personal docente del Cokgio Nacional 
de la Rioja, y cousiutiendo e~te aumento la ley 
del presupue .. to;-El Preside:;te de la Rapública 
--Ai;uerda y 1lcci·ela:-Art. 1" Nómbrase profe-
t:ior con del'.ltino •al espresado establecimiento á 
D. Angel Ruiz, con el t:iueldo de 80 ps. fts. !llen-
:rnal es, i1 cont~r dei:;de el 1° del corriente mes.-
Art. ~~ Ul>nlllllÍquese, publíquese é insért-e en el 
Hegístro Uficial.-SARMlliNTo.-N. Avellaneda. 

0"<..!í! 
i.JÜOU- i\.h1·icndo un crédito pa1•a ciar 

cumplimiento i1 la ley de 1,± de Octubre de 
187;¿ sol.>rn Ja esplotacion del Ferrocarril 
de Villa l\Iaria á füo Cuarto. 

!Jcpartaniento del Interior-Buenos Aire,,, Mar· 
zo 8 de 18i3.-Estando autorizado el Poder Eje-
cutivo por ley de 14 de Ottubre de 1872 para la 
eilplotacion del Ferro-Carril de Villa Maria á 
Rio Cuarto; el Presidente de la República en 
consr;jo d,3 .Ministros-Awerda y decreta: -Art. 
1° La C0ntadnria General abrirá Ja respectiva 
cuenta á dicha ley y acreditará á ella la suma 
de setenta mil pesos fuertes.-Art. 29 Comuní-
quese y dese al Registro N~cional.-SARMIENTO. 
-Luis L. Dominguez. 

9387-c .. cando ·una oficina telegráfica 
en la "Divi8adero,,, Provmcia de Córdoba. 

fi6partamenlo del Interior-Buenos Aires, Mar-
zo 1.0 de 1873.-Siendo convenie·.te la creacion 
de una oficina telegr~fica en el punto del Divi-
sadero, en h Provincia de Córdoba, (camino del 
Norte) y habiendo ofrecido los constructores del 
Ferro-Carril de Córdoba á Tucuman un local 
adecuarlo para ese objeto, como tambrnn los 
aparatos necesario~; oidas Ja Cont'lduria Gene-
1 al y la Inspeccion General de Telégrafos; - El 
Presidente de la República-Acuerda y decreta: 
-Art. 19 Créase una oficina telegráfica en el 
Divisadero, dotándola de un telegrafista de 3ª 
clase, con el sueldo de ley, y de tres pesos fuer-
tes mensual•'S para gastos.-Art. 2º Comuníque-
se, publíqnese y dése al RP.gistro Nacional· 
f'ARMJENTo.-Lttis L. /Jominguez 

Ü388--No111h1•a11clo 111cusage1•0 cu la o fi. 
cina telegráfica de esta ciudad á D. Luis 
Per.Jl a. 

Departainento del fnterwr-Buenos Aires, l\Iar-
zO 10 de 1873·-Como propone la Insyeccion Ge-

neral de Telégrafos, nóm brase para mensagero 
de la oficina tnlegráfica de est<i ciudad, con an-
tigü-dad de 3 de· corrientP, ü D. Luí$ l'eraltn, 
en reernJJla;w rJ,, D. Julio Forti.·-Conmníqnese, 
publiqui',se y dése al RPgistro Nacional.-S11.R-
MIENTO.--L'1is L. Dominuucz. 

9389-oisponicndo ""e encarguen á Eu· 
ropa con destino al Colegio Nacional de 
Buenos Aíre~. vario8 objetos para el Labo-
r.torio de lJuimica, Uabinote: de Historia 
Natural y cla8o do Dibujo. 

!Jcparlamenlo lle lnslruceiun Püblica. --Buenos 
Aires, ~forzo 10 de 1873.--En vista du lo espues-
to por el Hector del Colegio Nacional de Buenos 
Aires, adjuntando Ja lista (fo los objetos qne 
los catPdráticot:i respectico~ han estimado nece 
sarios;-El Presidente de la Hepública-Arner-
da y decreta:-Art. 1° Encárguese á Europa por 
la ca'>a de D. J. Etchepar0borda, los objetoi; 
comprendidos en las listas presentadas por el 
rnenl\Í;'r;arlo Rector en sn nota de '27 de Febrero, 
y que son ¡],-.;;tinados Al Laboratorio de Qui mica, 
Gabinete de Historia Natural y clases de Dibu-
jo del referido Establecimienlo.-Art. 2° Este 
r1asto 8Crá cubierto con las partidas que el pre-
~npuesto asigna en el inciso··12, itero 20. - Art. 
C,mrnníquese, publíquese y dése al Registro Na-
Nn.cional.-SARMIENTO-N. Avellaneda. 

9390- Dis¡)()uicndo la instalaciou de 
un curso nocturno de Fisica aplicada en el 
Colegio .:'-racional de Buenos Aires, y nom-
brando para regentearlo á D. Emilio 
Rosetti. 

Departamento de Instrucciun Pública. -Buenos 
Aires, Marzo 10 de 1873.-Siendo necesario ins-
talar al curso nocturno de Física aplicarla en el 
IJolegio Nacional de Buenos Aire:s; - El Presi-
dente de la Republic!J: - Acuerda y decreta : -
Art. 1º Nómbra&e para regentear dicha aula al 
Profesor del ramo D. Emilio Rosetti, con el 
sueldo que le asigna la ley del presupuesto, el 
que será devengado desde el 1° del corriente 
mes -Art. 2º Comuniquese, publíquese e rnsér-
tese en el Registro Nacional. -SARMIENTo.-N. 
Avellaneda. 

9391-Nombl'audo teleg1•afista ele 3 111 
clase en Villa Maria, á D. Gerardu Cap-
dovilla. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Mar-
zo 12 de 1873.-Como lo propone el Inspector 
General de Telf\grafos, nómbrase á D. Gerardo 
Capdevila, telegrafista de 3ª clase en Villa Ma-
ria, en reemplazo de D. Pedro Raffo que aban. 
donó aquel puesto el 18 de Febrero próxímo pa
sado--Comnníque, publiquese y dése al Regís. 
tro Nacional.-SAfülIENTo.--Luis L. lJominguez. 
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º''9•) i.Jt) ,... -~oualn•audo lo., c1n1lleados pal'a 
complt:uie'itar el pernonal del Ferro-Car, il 
á Rio Cuarto. 

lJepurlamentu del Interior.-Buenos Aíres, Mar-
zo 12 de 1873. - Siendo 1wc,1sario completar el 
personal para el Ft rro-Carril á Rio Cuarto, crea-
do por la ley de 11 de Octubre ú1timo, - El 
Presidente de la Repúblíca-Acuel'da y decreta: 
-Art. 1° Nómbrase con el sueldo de ley, para 
Contador de la Ad1ninistrácion de dicho Ferro-
Canil á D. Domingo Sarmiento; para depenrliente 
primero en la Estacion del Río Cuarto. á D. Cár· 
los Gonzalez, para id segundo á D. Antonio Al-
varez; para mecánico del tren rodante á D. Fran-
cisco Arenales y para Ascribiente de id á D. Be-
nigno Alvar~z.-Art. 2? CornuníquPse, publíque-
se é insértese en el Heg1stro Nacional. - SAH· 
MmNTO.-Ltds L. JJooringuc:;,. 

9393-1\0111b1•ando á D. Albe1·to D. Mal'• 
tinez, Aux11.ar de Correos en CJncunlia. 

Departamento dd Interior-Buenos Aires, Marzo 
l::l de 1873.-Como lo propone el Director Gene-
ral de Correos, nómbrase á D. Alberto D. l\Iar-
tínez, auxiliar de Ja Administracion de Correos 
de la Coucordia. - Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMiENTo.-Luis 
L. lJuminguez. 

9394 - l'\'01nbl'ando n1ensajero de telé· 
grafos, á D. José Medina. 

Vcpartamento del Interior-Buenos Aires, l\Iar-
.to 1-! dti 1873.-Visto lo espuesto por la Inspec 
cion General de Telégrafo~, queda separado de 
811 empleo de rnensagero D. Cario,; La,cano, y 
nóml>ra&ie para ree11.plazarlo á D. José Medin'.l, 
con antigüedad de l 0 de corríente-Comuniq nese. 
publiq uese y dé~e al Hegistro Nacional. ··- ~AU· 
J:\.llENTu.-Luis L. lluminyuc:;,. 

9395 - Cont!'ato celelu•ado entre el 
l.;xmo. Gobieru·J d·.J la Provincia tic 1\wu-
rn,tn, en. reprosentacion del de la Nací rn con 
el Sr. \\, ahllJerg, para la construccion t!e 
uu camino carretern, de es~t ciuuad á 
Ciuacra. 

Ert la ciudad de Tucuumn, ú 12 de Fel!rero de 
rn·rn; ante mí, Emilio Sal, Escribano Público de 
Número y testigos, comparecieron el Exmo. Go-
híerno de Ja Provincia, en representacion del 
Exrno. Gobierno dll la Nacion por una parte y 
por la otra D. Gustavo \V ¡Jhlberg, natural d0 t::lue-
cia, rebidente eu esta, de e8tadu soltero y mayor 
de 1o1lad, de cuyo co11ociu1ieuto y capaci·fad lt~gal 
doy fe, y dijeron: Que otorgan ei,critura del Ct'n. 
tra.to quG han celdirado para la con;;trn~cion de 
un cau1ino cc1rretáo entre "'~tt i;iLl<lnd y Guacra, 

en los Lérminoti que espresa el boleto inserto, 
cmyo tenor es como sigue:-Sr. Escribano de 
Gobierno: Sírvase VJ. estenJer en su protocolo 
de contratos públicos, uno por el cual conste tille 
el Gobierno de la Provinci~. en representacion 
del Exmo. Gobierno d.:i la Nacíon, segun auto-
rizacion conferida por decreto de diez y siete de 
Setiembre del año anterior y nota de 24 de Di
ciembre del mismo, por una parte, y por la otra 
el Sr. D. Gustavo vVahlberg, han convenido en 
lo siguíente:-Art. 1° El Sr. Wahlberg, se com-
prometfi á construir un camino carretrro ent~e 
la ciudad de Tucuman y Guacra, hasta el ltm1-
te de esta Provincia con la de Catamarca, segun 
los planos y presupuesto levantados por la Ofi-
cina de Ing,inieros Nacionales.-Art. 2° La aper-
tura del camí110 principü1rá en la terrninacion 
del primer callejon de esta ciudad, ¡:,unto A en 
el plano, lámina primera, siguiendo despues la 
traza demarcada en los anexos.-Art. 3° El ca.-
mino tendrá por lo regular una anchura de doce 
metros. En la parte desr:le la ciudad hasta el río 
de Lules, tendrá 15 metros.-Art. 4° La superficie 
del camino será líi-a, no admitiéndose huellas 
mas hondas que de 0.20 centímeros. En los pun-
tos indicados en el presupuesto, será abovedado 
el camino, siendo en el medio 0.30 metros mas 
alto que en los bordes.-Art. 5º La pendiente 
lovjitudinal del cumi110, no pasará en ninguna 
parte de 6.67 por Jíento.-Art. 6° Los árboles 
en el camino se sacarán hasta la profundidad de 
0.40 centímetros delia jo de la superficie del sue-
lo.-Art. 7°.En los puntos indicados en el pre-
supuesto, se harán zanjas. Las dimensiones de 
estas zanjas corresponderán á la cantidad de 
agua que debe pasar por ellas, observándose que 
el minimun de ancho de su fondo no debe ser 
'menor de 45 centimetros. Serán los declives lon-
jitudinal~s snticieotementP fuertes para impedir 
que el agua se detenga en ellos.-Art. 8° En la 
3? Slccion del camino entre Río Colorado y Fa· 
maillá, á donde sobre un trecho de un kilóme-
tro, el camino pasa sobre un pi~o muy blando, 
y á d'onde se le debe dar una forma abovedada, 
se empleará para ese fin la tierra de clase are-
nosa que se eilcuentra eu una colina, á poca dis-
tancia del camino, ó en los caminos inmediatos. 
-Art. !.Jº Los puentecitos que hay qUe hacer, 
se com;truirán conforme á los planos. L':I. made · 
ra tanto de elloR conro dé las alcantarilla::i serit 
de quebracho celorado, perfectament8 sana y oin 
defecto alguno; las alcantarillas tenLlrirn la luz 
indicada en el pr8stqmesto y un ancho de () me-
tros.-Art. lU: Hedw el camino, sn, hará la me-
dicíon de él, con cadena, tomando por punto de 
salida la plaza de Tucuman. A cada 5 kilómetros 
de dbtancia, se colocará al lado del camino, un 
poste combado de madera de q :wbracho de 0.20 
cent. de grneso, por 3 I ¡2 metros de alto. En 
estos postes, se grabarán con números las leguas 
que diste cada uno de 11llos de la plaza de la 
ciudad·-Art. 11 El empresarío rn oblig,i á conser-
var el camíuo en buen t>stado durante un año, 
contado desde la fecha en que haya sido entre· 
gado á satisfai;cion del Got.>ierno, reparando to-
dos los defectos que las lluvias y tráfico de los 
rodados hayan causado ec1 este tie111po.-Art. 12 
El empresario debe atender á t0das las observa-
cionts que ~e le hagan por 1:11 ingeniero Inspector 

1 
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nombrado por el Gobierno para vigílar la eje-
cucion de la obra, sea con respecto á la obra de 
mano, sea con respecto á los materiales emplea-
dos en ella, ó sea tambien para Ja diroc()ion y 
las dímenc10nes de las zanjas que deben hacerse 
en diferentes puntos del camino. Dicro inRpector 
tendrá facultad de rechazar parte ó todo del tra· 
ba:jo que á juicio no se hubiese ejecutado con el 
debido esmero, ó que no estuviese conforme con 
la5 ~stipulaciones <iel presente contrato.---Art. 13 
La obra en toda su estensíon y detalles, será en-
tregada á satistaccion del Gobierno, dentro de 
un año contado desde la fecha en que haya sido 
¡,probado este contrato por el Eim10. Gobierno 
Nacional. Por cada mes que retnrde la entrega, 
el empresario pagará una multa de trescientos 
pesos fuertes, que se deducirán de Ja' última 
cuota.-Art. 14 El GobiPrno Nncional pagará al 
señor vVahlberg por toda :compensacion de los 
trabajos mencionadds, la cantidad de veinte y 
nueve mil, ochorientos pesos {uertes, en acciones de 
puentes y caminos y á la par, en la forma si-
guiente: siete mil watrocientüs cincuenta pesos 
fuertes, fl. la aprobacíon del contrato, siete mil 
cuatrocientos cincuenta, cuando el camino fuese 
acabado de~dfl Tucuman hasta el Rio Colorado, 
siete mil cuatrocientos cincuenta, cuando esté 
acabado hasta la Villa de la Concepcion, y el 
saldo de siete mil cuatrocientos cincuenta, cuando 
todo el camino esté concluido y sea aprobado 
por el Ingrníero encargado del Gobierno para 
recibirlo, pudiendo sin embargo, el contratista 
dar principio por la seccion que mas le convPn-
ga.-Art. 15 El señor Wahlberg da por fiador 
del cumplimiento del presente contrato, al señor 
D. Enric1ue Erdmom, el que g::i.rante con sus 
bienes habidos y por haber su fiel ejecacion-
Tucu1nan, Febrero 12 de 1873-FEDERTCO HEL-
GUERA-/i;udoro Avellanrda- Gustavo Wahlberg-
Enrique Erdmom-De ser conforme con sn ori· 
ginal, yo dicho Escribano doy fé. En cuya vir-
tud, los contratantes ratificándose en todo lo 
espresado en esta escritura, se obligan á su fiel 
cumplimiflnto conforme á derecho, obligando el 
Exmo. GobiRrnO de Ja Provincia á su represen-
tado el Exmo. Gobirr110 Nacional, á su cumpli-
miento en Ja parte que le corresponde. Presente 
D. Enríq ae Er.inl'Jrn é impuesto de esta escri-
tura, ilijo: Que como fiador solidario de D. Gus-
tavo \Vahlberg, se obliga por este, al fiel cnm. 
plimiento de todo lo espresado en este contrato, 
en la partfl que á su afianzado le compPta, con 
todos sus bienes presentes y futuros, conforme a 
derecho. En sn te~tirnonio, prévrn lectura en que 
se ratificaron, la firman por ante Jos t ... stigo~ 
vecinos v h:í.biles par11, flStfl acto, que son D. 
Pelipe Pálavecino y D. Angel R. Aragnn; de que 
doy fé-FEDERTCO HELGUEEtA-Eudoro Avella?teda 
-Gustat'o Whalberg-Enrique Erdmon-Fetipe Pa-
lavecino-- Angel R. Aragon-A.nte llli-Emilio Sal, 
Escribano público de número.-Es conforme con 
su origlr1al dP que ddy fé, y á solicitud dd Exmn. 
GobiPrnn <le h l'rovincía, <lay la presente cópia 
que firmo eu la ciurla•I dtl Tucurnan, a 14 ·IP, l<'tl
brero del año de 1873. Hay nn signo-lr:milio Sal. 

A S. E. el seiior Gobernador de la Provincia de Tu -
cninan, D. Federico ffelguera-EI infrascripto, em· 

presario del camino carretel'O desde esta á Gua-
crn, tiene el honor de presentar á V. E· las si-
guienteR observaciones respecto á dicha empre-
sa, tendentes á modificar un tanto la direccion 
que aquella vía de comunicacion debe llevar.- • 
El plano adjunto tiene por oujeto facilitará V. 
E. el pronto entendimiento de las consideracio-
nes que le presento.-La linea recta que en el 
plano se prolonga desde A hasta B, es la traza 
del camino, tal cual se ha indicado en el plano y 
presupuesto del Ingeniero Nacional, y aceptado 
por el Exmo. Gobierno Nacionr.l--La parte del 
terre~10 que está represantada en B. y al alrede· 
dore~, ofrece por su naturrtleza, dificultades 1 a-
l es para el trabajo del camin0, que es indispen-
sable mudar la proyectada diraccion hasta el 
punto X, en donde no existen los numerosos 
pantanos que cubren la parte B, nsi como la 
barranca de dier. metros de altura que domina 
la faguna.-'-Como es indispensable la pequeña 
desviacion del camino trazado, no solo habría, 
á mi parecer, inconveniente algu'1o, sino por el 
contrario, ventaja positiva, en encurvar lijera-
merite la via, segun lo representa la linea con tin-
ta aznl que en ·m1 plano está traz>!da. La ventaja 
que habría en ello, seria Pn aproximarse notable-
mente el camino a lapoblacion denominada. •Na-
ranja esquina•.Si se aceptara la modificacion que 
tengo el honor de proponer á V. E., solo haJ.lria 
en el transcurso de A. hasta X, un aumento de 
700 ;nerros, esceso por el cual no solicito remu-
neracion alguna.-Esperando que V. E. tome 
en corn-ideracion la solicitud que he elevado, 
rprovecho Ja ocaslon para ofrecerá V. E. la se-
guridad de mi profundo respecto y conRiflera.-
cion.-Dios guarde I!. V. E.-Gustavo 1Yahlberg. 

Tacnman, Febrero. 13 de 1873.-El Gobierno 
de-Tucuman, Febrero U> de 1873.-A visese 
recibo y con el plano Je su referencia, elévese 
f-lil cópia al Exmo. señor Ministro del Interiqr, 
para su re,,olncion-HELGUEHA-li.'ndoro Avella-
neda-Es conforme-.Desirle1'io Vald1is - Oficial 
.Mayor. 

Gobierno de-Tncuman, Febrero 12rle1873-
At Exmo. ~Mior Ministro del lnterior-Tengo el 
honor de acusar recibo á V E. rle su nota de 2 
de Noviembre del año anterior, acompañando 
los documentos á que ella se refiere y el decre-
to acPptando la pro¡me.,ta del Sr. D. Gust~vo 
Wah\b9rg, par:i Ja construccion de un cammo 
carretero de esta ciudad á Gaacr:i, y autorizan-
do á este Gobierno para contrat:ir con dicho 
Sbñor la obra del camino espresarlo. En virttid 
de la antorizaci"n cor1ferida por dicho decreto y 
nota de 2 de Diciembre del mismo año, he ce-
lebrado con dicho señor Wahlberg, el contmto 
que en te~tímo11io legal tengo el honor de acom-
pañar á V. E., y el cual Sf' ha entendido con 
arreglo al plano y documflntos que han servido 
de ba"e para par,¡, VHrifi·'"rlo -Corn" v,..r~ V E. 
MI dich•J contrat·•, e! au•nem" ucor lad • por la 
notar f,.,rida d,.. 24 de D:ciem!ire fi,,¡ riño ante-
nor, en favor del con1ratista Sr. Wahlberg, de 
mil ochociPntos cincuenta peBos fnerteR, se ha 
distribuido en partes ignaleo<, crm :irreglo á la<: 
secciones 4ue e!llpresan las in8tracciones, ha bien-
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do en todo lo demás sujetádose estrictamente á 
ellas.-Asi mismo, remito á V. E. orüünal Ja so-
licitud y plano de su referencia que ha hecho el 
señor Wahlberg, y por cuyos documentos se 
instruirá V. E. de las modificaciones que propo· 
ne este señor en la parte que espresa del camino 
que trata de construir; las que, á juicio tie este 
Gobierno¡ son de conveniencia pública, por lo 
que se permite recomendar á la consideracion 
de V. E. dicha solicitud.-Reitero á V. E. con 
este motivo, las seguridades de mi alta conside-
racion y reRpeto.-Dios guarde á V. E.-FEDE-
nwo HELGUERA-E11dnro Arellanccfo. 

.Ministerio del Interior-Buenos Aires, l\Iarzo 7 
de 1873--Informe la Oficina de Ingenieros-!. S. 
de Bustamante-Sub-Secretario. 

Oficina de Ingenieros-Buenos AirPs, Marzo 12 
de 1873-Exmo. señor: El contrato celr·brado por 
el Exmo· Gobierno de Tucurnan con el Reñor 
Wahlberg. para la construccion ·del camino de 
Guacra á la capital de esa Provincia, está en t0-
do conforme á las bases presentarlas por esta Ofi-
cina, de modo que ninguna observacion tengo 
que hacer sobre él, y opino que V. E. debe pres-
tarle su aprobacion.-Asi mismo, considero con-
veniente Ja desviacion indicada por el contratis-
ta, en la parte del camino marcada en el plano, 
como pien~a tambien t:I Gobierno de Tucuman; 
por lo que V. E, d~be accederá Ja modificacion 
solicitada-Dios guarde á V. E . ...,.Knut Lindmark. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Mar-
zo 14 de 1873.-Apruébase en todas sus partes 
el anterior contrato celebrado entre el Gobierno 
de Tncuman, en representaáon del de la Nácion 
y el Sr. Wahlberg, para la construccion de un 
camino carretero de esa ciudad á Guacra, con 
la modificacion propuesta por dkho contratista, 
relativa á fa ctesviacion aconsejada por el Go-
binno €le aquella Provincia y la Oficina de In-
genieros.-Comuniquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional,-SAR:IUENTO.-Luis L. 
/Jomingue:;. 

9396- A.prohnndo In suspenslon 1lel 
cartero D. Juan Riclella y nombrando en 
su reemplazo ft D. José Carneiro y Olber 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, Mar~ 
zo 14 de 1873.-Apruébase el proceder del Di-
rector General de Correos, en cuanto á la sus-
pension del cartero D. Juan füdella, de que da 
cuenta, nombrilndose en su reemplazo á D. José 
Carneiro y Olber y á fin de que sea castigado con-
forme ú la ley el delito de qne se acusa al sns-
pendido, en el caso que lo hubiese cometido, 
remltase con la corresrondiente nota ht infor-
macinn acompañaJa, a Procurador Fiscal del 
Juzgado de Seccion <le P.Sta Provincia, con cópia 
autorizada. rle In Direccion General <le Correos, 
y de esta resolucion, á fin ele que ljntable la ac-

cion respectiva contra quien corresponda-Comu 
nlquese, pnblíquese y dése ni Regbtro Nacional. 
-SARMIENTO.-Luis L. Dominguez. 

H397·-A.ntoriznndo :i la Direecion de-
Correos, para order ar la emision de ti m 
bres postales do 1:\, 10 y 5 renhv• s. 

Leparlarnento del Intrrior-Buenos Aires, Mar-
zo 17 de 1873. - Rin pPrjnicio de lo que se re-
suelva sobre lo inform11clo por Ja Contad u ria en 
Enero 20 del presente año; autorizase it la Direc-
cion General de Correos para que ordene i\ Ja 
Compañía Americana de Billetes <le Nueva-York, 
la emision <le nn millon dA timbres de quinr.e 
centavos, un millon de diez cenbvos y un mi-
ll<>n y medio de cinco centavos -Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. - SAR-
MíENTo. -Luis L. Doming1te::,, 

9398-Nombrnnllo Profeso1.• ele Físirn 
conidestino al Colegi•) Naci,,nal tlc Tncu-
urnn, á D. Enjenio RalJ. 

Departamento de Instruccion Pública.-Buenos 
Aires, Marzo 18 de 1873.-Hallándose vacante 
el puesto de Profesor de Física del Colegio Na-
cional de Tucum:rn;-El Presidente de Ja Rl'pú-
blica-Acuerda y decreta · - Art. 1° Nómbrase 
Profesor del espresado Establecimiento, al Dr. 
D. Eujenio Rab.-Art. 2° El Profesor nombrado 
devengará el sueldo que le asigna el presnpnes-
to, ú contar desde el 1° del corriente.-Art. 3~ 
Comuníquese, publíqnese y dése al Registro Na-
cional.- SARMIENTO. - N. Ai1d/anedre. 

9399-Mandando abrir nnn eurn1a :á 
la ley de 5 de Octubre de 18¡2, por :J,000 
ps. fts. mensuales para el sostenimiento du 
la Escuela de Náutica. 

Departamento de Guerra y Marina.-Bue1103 
Aires, Marzo 18 de 1873.-Habiendo terminado 
las reparaciones ordenadas en el vapor •General 
Brown• para Ja instalacion J,¡ la Escnehi Nirnti-
ca, autorizando por la ley de 5 de Octnbre del 
año anterior, y debiendo empez¡¡r á funcionar 
ya esa Escueh1;-El PrPsidente de la República 
en acuerdo de Gobieruo-l/a resuello:-La Con-
taduria General abrirá una cuenta il ar¡uella ley 
por dos mil pesos fui'rtes rnensualee qne ella 
autori7.a á invert.ic en t>l sootenimiento <le la Es-
cuela Náutica, imp11fanrloso allí todos lo,; gnstos 
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de ese origen que se hayan hecho, á partir del 
1º de Enero-Comuníquese á quienes correspon 
da, puhliquese é im;értese en el Registro Nacio-
nal.-FlARMIENTo-.M. de Gainza. 

neral de Correos, nómbrase portero de Ja Ad-
ministracion de Correos de Jujuy, á D. Miguel 
Goyechea.-Comuniquese, publiquese y dése al 
RegiRtro Nacional. - SARMlENTo.-Ltiis L. Do-
mingiiez. 

9400-Nomhrnndo :í. D. A.naeleto Mm•e- 9404-Nombrando ,Jefe de In Estaeion 
reno,Auxi!i-1r de la Aclmini,tracion de Cor· , Tot,1ral , , (Fer.o.Carril al Rio Cnartu) 
reos on la Ooncepcion del Uruguay. á D. Lnis Cnbas. ' 

.Departamento del Jnterior-B11enos Aires, } far-
zo 22 de 1873.-Acéptase Ja rennncia que hace D. 
Eusr-bio Franco, del puesto de Aux.iliRr do la 
Administracion de Correos en la Concepcion del 
Uruguay, y nómhrase para! reemplnzarlo á D. 
Anacleto Moreno.-Comuniq1rnse, publiquese y 
dése al Rrgistro Narional.-SARMIENTO. - Luis 
L. Dorningue~. 

9401- Nomhrnmlo guarda-hilo en la 
oficiua telegrúfica de Salavilm á D. Luis 
Snarez. 

Departamento del Tntel'ior. - Bnenos Airrs, 
Marzo 22 de 1873.-Como lo propone el Inspec-
tor General de Telégrafos, nómbrase á D. Luis 
Suare7 1 guarda-hilo en Ja Ofiei11a Telegráfica de 
Salavina.-Comnniquese, públiqnese y dése al 
Registro Nacional-8AR"1IENT0.-L11ú L. /Jnmin-
guez. 

9402-Aumentantlo el personal tlr la 
Comision Nacional de Escuelas. 

Departamento de Jnslructíon Pública-Buenos 
AireR, Marzo 22 d.e 1873.-Siendo necesario a u-
mentar el personal de la ComiRion Nac10nal de 
E5cuel'ls, por ser insuficiente fll actual para el 
desempeño de sus funciones;-El Presidente de 
la Repúblíca-- Acuerda y decreta:-Art. 1° Qne-
dan nombrados miembros de la indicada Comí -
sion, los Dres. D. Leandr0 N. Alem y D. J0sé O. 
Machado.-Art. 2° ComnniqnHse, pn\Jliqnese y 
dése al Registro Nacional.-SAR:IIIENTo.-N. At'e-
llaneda. 

9403 - Nomhrantlo portero tle la A.tl-
m1nist.racion r[., Correos on .Jnjny, ú D. 
:\T:gnel Goyechea. 

Drpartamento del Tnterior.-Buenos Aires, Mar-
zo 23 de 1873.-Art. 1° NórnbraRe á D. LuíH 
Cuba!', para desempeñar el empleo de Gefe dr 
la Estacion Totoral, del Farro-Carril al R.io 
Cmirto.--A 1t. 2° Comutliquese, pn hliquese Y 
dése al füigistro Nacional. - SAR~llEN"TW.-Lui.~ 
L. /Jnmin(!ue~. 

9405-Mandando eontintíe tlurante t>l 
presente aiio, el dPcreto fecha 12 de Agos-
to de 1872, creando una oficina de Oor-
reos en Dolores, (San Luis). 

JJcpartamcnlo del Jnterior.-Buenos Aires, 1\far-
zo 26 de 1873.-fi:n interés del mejor servicio de 
Correos; el Presidente de la República resuelve, 
que duraute el presente añ0 continúe el decreto 
de 12 dfl Agosto de 1872, crPan<lo una oficina 
de correos im Dolores, (Provincia de San Lnis-
Uomuniqnesr•, p.1 bliq nese y dése :ti Registro 
Nacion::tl ·-SA R:l!IENTo.-Luis L. JJominrnw;. 

9406-sepnrando de sus puestos :"t lo!il 
Aum.nistra•lores de Cor. tjos en Curnzú-
Unafü1 y s,111 Rogn°, y nombrnn<lo rflt-m' 
pi ruantes. 

f)eparlamento del Interior-Buenos Aire~, Mr1r-
zo :¿6 de 1872.-Atento lo espn.,sto por la Direc-
cion General de Correos, y consultando el IDPjc>r 
servicio, quedan separados de sns puestos los 
Aclministrntlores de Correos en Cnruzú-C1rntiá, 
y San Roq11e, y n61nbrilsr para reemplaz<trlos á 
D. Milnuel Montenegro para la Administracion 
de Curuzú-Cnatiá, y á D. ArciHto Gallar•lo para 
la de San Roque.-Uom1rníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-SAR:-rrnNro-
Luis L. nom ingncz. 

9407 -Uesolneion, n1andando eonti111íe 
en 'ig ucia en el p1'.:senre n1lo 1 H! dncruto 
fecha 11 do \fay.1 de len'¿, creanrl•l una 
e ,faf,;ta en Rohl,1n. 

{Jcparlamento del 1nlerior-BnPnos Airr.,, l\f:ir-

l 
r,o ~ll ,\i; IK/:3.--l~n 111tPl'1·'·' ,: ·I n1Pjor >'Pl'\'iCtd do 

ncp1irlamr.nlo del mtedor-Tl'leno; Aíres, :.I>ir- G"rrpo,, "¡['residente 11e Ja Hepúhlic1 r1·s1wlvn 
zo 2:~ de 1R73.-Co1uo propone la Direcci011 (},. .. q11e continúe en vígenci:t d:lf.inte p,] prPSPnt>i a1-10 
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ol dPcreto rle 11 de 1\fayu dPI próximo pasarlo,, de Correos y del corre~pondiente <lecroto del 
crr'm1dn una EstafPbt Pn Roldan y nomhranrlo' Poder Ejecutivo, con intervencion de la Conb-
la persowt 'JU8 la dm.ernpeñtJ. - Comuníquese, duria Oeneral.-Art. 4° Se cargarán á dicha Di-
pntliqnese y dése al Registro Nacional.-SAn- reccion de Correos, los valores en timbres que 
\llENTo.-Lnis L. Do1J1ingmz. reciba de la Tesorería y se acreditará á la inís-

ma las snmas qne ingresen en Tesorería y las 
demás Admit1istraciones de Rentas de la Repú-

9408-l'tlan1lanc10 ahrir nn e1•ér1ito :i la 
IP:V de rednt.rtmi·'i.to, (28 ,]e SPtirm\ll'P <lr 
1872). 

!JPpnrlamenlo ele Guerra y llfarú1a. - Bllenos 
Aires, Marzo 2G de 1Sj73.-ITn!lándose en ejecu 
cion Ja ley de r(•clut.amiento y rfüponíér1dos11 
por ella qnn los gastos qne origirni ser'n á cargo 
del TPsGro Nacionnl.-El Presi<lRllt" de la RPpú-
hlira rn acue1'rlo ele Gobierno-1/a resm/lo:-La 
Contaduría Genernl ahriril nn cré<lito :l la ley cfo 
rrcl11tnmir11to de 2S rle Srtiembre último, por la 
Cíl.lltirlaLl de doscie11tas mil pesos fnert!'s, p~ra 
atenrl('J' íi lo8 gastos r¡_1rn riem:rnrle el engrrn-che y 
forrnar.hm ele continge11te,1 Pn hs Provinci:1<;.-
Ct>1nt11,if¡11Pse al MinistPrio Lle r·1Cif'nda y Con-
taduría G,neral é insérte!:'e en el Registro Nacio. 
nal.-SAR:11m~To-N. rlr Gainza. 

94Qf)_,'lntoI"izanclo al ln!OpeetoI" Gt•ne-
ra\ ele Tdrgrafos, para ínwrr ir ps. ftR. 20 
Pu e! nlquilrr dn ca'a p:l1 n la ofi_cina tele· 
graflca dr Oórdobn. 

Jleparlamrnlo del Jnlcrior-B1ienos Aíres, :\far-
zo 27 clH 1873-Agrrgnese it ~11s nntecPclr>ntrs, 
y f'n vista dw lo espne~to· por <'l Gobierno rl~ 
Córdoba y la rn~pPr.cion Ger!ernl dt> Telégrafos, 
a1,torizase á dicha Insµeccion parn que inviertn 
los veinte pesos fnerte~ qno espresn, en el alqui-
ler de c:isa para h Oficina Telegráfica de Córdo-
ba; cuya cantidGrl se imputará. al inciso Gº, ítem 
1" del presnpuerito d<'l Dep:utamento.-Cornnni-
qnese, pnhliqne;;e é insértese en el Registro Na-
eional.-SAnmENTo.-L11is L. Dominguez. 

941 Ü-M:lD(lanc1o fo1•mar cargo á la 'l'e-
sore•·i>1 GPneral, por el importe de los 
timbres qno reciba en depósito. 

llepartamento del Jnler'or-Buenos Aires, Mar-
zo 28 de 1873.-De acuerdo con lo propuesto por 
la O•mtaduria General y por el Direct0r General 
de Correos;-El Presidente de la República-
fla acordado y decreta: - Art. 1° Los timbres 
po"ltales que conserva la Direccion General de 
CotTt)OS y los que en adelante se impriman, ser!tn 
r1~cibidos y guardados en la Tesor8ria 1le la Na-
cion.-Art. 2~ La Contaduría GPneral, formará 
cargo :'t ia Tesorérfa, por el importe de los tim-
llr<'s qne rncib>t en dPp68ito y acreclitnrit á la 
misma loR va!orns de tirnbres q1111 Pntregue i1. h 
1 >ireccicn1 General.-Art. :)0 Las e11t.regas it que 
¡.;n rl)fiPre rl nrtículo anterior se lrnr:1n en virtud 
de los p~·didos que h:;g i Ja DirC<'.1:.ion Gen1·nil 

blica, como producco de la venta de dichos 
1imbrcs.-Art 5° Toda cmision de timbres pos· 
tales qne en adelante se haga, lo serit con pré-
vío conocimiento de la Contaduría y Tesorería 
General de la Nacion, á efecto de que practique 
las correspondientes anotaciones.-Art. Gº La 
Direccion General de Correos pasará á la Conta-
duría, un esbdo demostrativo de la existencia 
de timbres postnles en las diversas Administra-
ciones de su dependencia y agencias estableci-
das. Este estado corresponderá al mes de l\Iayo 
y se remitirá ú la C©ntaduria en todo el mes de 
Junio, J con él it lrt vista, se establecerá defini-
tivamente la cuenta general, c::i.rgando Jos valo-
res existentes ú la Direccion General.-Art. 7° 
La Contaduria General, luego de recibir Ja Tr.· 
sorerh los timbres postales que existen en la 
Direccion de Correos, d::irá un balance en Ja 
misma, teniendo Í\ la vistrt los libros principa-
les y comprobar:í. las existencias que resulten en 
las demás Administr::iciones de Correos, por los 
comprobantes que la misma Direccion Je pondrá 
de manifiesto en ese acto.-Art. 8° 8e autoriza á 
Ja Contaduría, para que mensirnlmente designe 
el empleado que deba dar el hnlance que pres-
cribA el ::irtículo 12 de la ley de·~contabílidad.
Art. Q? Conforme á lo dispuesto por el nrtículo 
8° de la espresada ley, el Sub-Secretario del Mi-
nisterio del Interior rnbricnr:'t Jos libros princi-
pales de la Díreccion General de Correos; dr-
biendo rubricar el Sr. Director los que se l:evPn 
en las demás oficinas de su dependencia.-Art. 
10. Los libros especiales en que han de llevarse 
las cuentas de los timbres postales en la Cont't-
duria y Tesorería General, serán rubricados por 
el Sub-Secretario del Ministerio de Ibcienda.-
Art. 11. Comnniquese este decreto it quienes 
corresponda, publíqnrse y dése al Registro Na· 
cional.-8ARMTENTO.-l11is L. Dominguez. 

9411-01•denando se en,·ie en calidad ele 
socorro á favor de Jos inunclndos en las 
Provincias ele Santiago, Tncuman y la 
Rioja la cantícl,trl de rliez mil pesos fuertes 
cada nna. 

D'partamcnlo del Inlerior·-Buenos Aires, 1\far-
zo 28 de 1872.-Teniendo en consideracion los 
desastres y de~gracia8, q 11e por causas conocidas 
han tenido principalme11te l:Jgar en las Provin-
cias de Santiago, Tncum:m y J:-t Ríojn;-El Pre· 
sidente de la Hepúhlica-Acucrda y dccreta:-
Art. 1° En viese por ahora i:. cada u11a de estas 
Provincias Ja cantidad de <lil'~ mil pesos {1urtes 
para que sean empl~·ad"R en los ,;:ocorros rle 
mayor urgencia.-El Poder Ejecutivo perlíra ni 
Ho11orahle Congreso, aprmns 8e verifique la pró-
xima npPrtnra de sus sesio11Ps, la com;ig11acíon 
de una canfr.lncl q11e se halle <'n relaciu11 con !:t 
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magnitlJ(l de los sufrimientos que la caridad 1m Mendoza,-El Presidente de la República:_/Ja 
pu hlica debe mitigar; imputándose entre tanto acordado y decreta:-Art. 1° Mientras dure s11 
Ja que hoy se destina, al inciso de eventuales en comision, el dibujarlor D. Emilio Zomazzi, gozará 
el presupursto rlel ::\Iinisterio del Interior, y en del suelrlo de Ingeniero asistente dA i,,~gnnda 
cuanto Pste no nlcance, al de eve11ttnles del clase.-Art. 2º Comuniquese, puhliquPSA y dése 
C11lto.-~AR'.'.TIEN'l'O.- Luis L. Domingue;;. - N. al Hcgistro Nacional.-8ARTIIIENT0-Lvis L. Do-
A 1'rllancda. minguez. 

94] 2.-Ah1•h•1ulo un crc'dito ti Ja ley de 
t do Octnhre <JC 1871, por lasnmade S't. 
cientos vcinie prsos fnertoo, para el pago 
de la pcnsion ú, Ja familia del Dr. Fossatti. 

liepar'amnnlo dcl}nlerior-Buenos Aires, Mnr-
zo 28 rl·~ 1873.-A fin 1le rlnr cumplimiento á la 
Ir.y de 4 ¿e Oduhre rle 1871, sobre pensiones á 
las fam:lrns de lo~ n1édicn8 follecidos en Corrien-
fr,,s, y no estando incluida en el presupuesto del 
corriente año la familia dP! doct-Or Fossatti·-hl 
Prrsidente rle la Hepúb!ica, en consejo de l\linfr-
tros-Acwrda y rll'crela.:-Art. ] 0 Abre~e un cré-
rl lto de seteeientos veinte pesos fuertr.s á dicha 
ley, parn el pago de la rnenciom.da pe.nsion en el 
cor riente aiio.-Art. 2~ Se imputarán á este 
nc11ordo fas sumas qne se hubiesen ya mandarlo 
p::ignr.--Art. 3° Cornuniqnesr, publiquese é insér-
tese en el Registro Nacional.-SARMIENTO.-Lui~ 
L. Dominguez.-C. Tejl'dor.-N. Avellaneda.-M. 
de (;a in ~a.. 

94] ;{_. A.nco1·iznnclo :í In Dh'eccion tle 
Con e"~ ¡Aira qne procerla á Ja cm is ion de 
un millon y medio rla t.imbres do 30, GO y 
\JO CPnt \\'0'. 

liepa1°lamento del Inlcrior.-Bne~ Aires, Mar-
zo 28 de 18i:1.-Sin perjuicio <ld deéreto de la 
fi'clrn, Eobrn la intr.rwncion ,lr, la Conbduria en 
la emiflion do timbres postales,-El Presidente 
Cle la Hnpública-Visto l•i egpuesto por el Director 
Genera! de_ Correos, le autoriza para que ordenP 
la fabncacwn por la •Compañia de Hilletes de 
naneo> rle.Nu<'va York, r!e r¡uinientos miltirnbrPS 
d:· c_:1 'ª c:a~E', cor1 las efigies, valores y colores 
S!!llll~~·tPs:-General Alve8r, celeotr, 30 centavos 
-Director Posada•i, oro, GO id.-Cornelio Saa-
ved~a, pnnzó,. 90 irl.-Comuníqnesr, pnblíquese 
Y dese al Reg1gtro Nacional.-RARMTENTO.-Lnis 
L. J>om ingue:;. 

9414:_1'.sfgnanclo :í D. Emilio Zomazzi, 
el sueldo de Ing"niero de se"nnda clase 
durante Ja comision como 'ayudante dei 
Ingeniero D. Knut Husberg. 

Depai"lamenlo del !nterior-Bnenos Aires Marzo 
28 11l' 1H7~.-f~nb.iéndose enringarlo al dibujador 
¿e la 0 1_1cma Nac1onal de Ingenieros, D. Emilio 
Zom:iZ'~l,. qthl en ~al1dad de ayurlantP- acompañe 
al IngPlllHo ll. J\.nut Husberg en sus trabajos 

9415-,un·icncl~ 1111 ert'clico ;i la lc>y ele 
1!J Je Agosto de 18~!J. 

!Jrpartamenlo de Jnslruccion Piíblica -Buenos 
Aire8, Marzo 28 de 1873.-Debiendo proceder~e 
al pago de los gastos oc~sionndoe en los trabajos 
para levantar la estarhst1ca de las Escuelas pri-
marins de la República, y resultrmdo que no 
pueden impntarse dicbos gastos al inciso 13 
ítem 1° del presnpnesto del año ppilo., comos~ 
disp11so por decreto de 2 de Setiembre último;-
y estnnl~O por otra parte autorizado el Poder 
Ejecutivo por ley de 19 de Agosto de 18GD para 
'.nvertir con e~te fin hasta diez mil pesos fuertes· 
-El Presidente de la República-Acuei0da y de~ 
crela:-A.rt.1º··-LaContaduria General procederá 
á abrir nn cré,Jito ii. la mencionada ley, por Ja 
cantidad que ella determina.-Art. 2º Comuní-
quese pub!íquese y dése al Registro Nacional.-
SARJ\HENTO.-N. A11e/la.neda. 

9416-oecI::u·a~do qut' ·pnt>clc c>jcrccr 
RU m1111steno el Cura nomhrado para Jns 
.oongregacion"s Evanl!Plic;is AlcnmnaR en 
las Coloni<is y otr0s l11¡rnr, ~ de Santa Fe y 
las Provincias limítrofes, 

Jlcparttimcnto del C11llo-Bur.nos Aire!', Marzo 
2D de 1873.-ContéstPse q11e no hay inconveníen-
te por pnrte d¡;I Gobierno, para que el señor D. 
Carlos Ernesto Herman Finkheind, nombrado 
Cura para las Congregaciones Evangélicas Ale-
manas existentes en las Colonias y otros Jurrares 
de Sa~ta Fé y Provinci.as. limítrofes, pueda ';ijer-
cer l1breuiente su m1111sterio. - Jnscrlbasp, su 
nomorP; ~n .el registro correspondiente, publí-
quese e msertese en el Registro Nacional.-
SARl\IJENTil.--N. Avellaneda. 

9417 -Nombrando empleados telef1rnris· 
tas en la Victoria y Gualegnaych ú. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
1° dA 1873.-Como lo propone el Director Gene-
ral de TelégrnfoR, nóm brase á D. Pedro Soto, 
telegrafista de 2ª clase en la Oficina de Ja Vic-
!oria¡ á D. Li:is Zignago, telegrnfista de 3ª en 
Ja m1~ma OfiCllHl, y á D. José Rossi de s~ en 
Gnale~prnychú.-:--Comuniq118se,publíqnese y dése 
al _Registro NaCional.-SARJ\!fENTO.-Luis L· Do-
minguez. 

52 
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9418-Nombrando telegrafista de l. d 9422-N'ombranflo á n. Gregorio Mendez 
clase en el Ro.,0rio á D. AlfreJo Zinder, y mensagcro de telégrafos en Goya. 
de 3º á D. Andrés Gimenez. 

Departamento del Interior-Buenos Airesi Abril 
1" de 1873.-En viMta de lo espuesto por a Ins-
peccion General de Telégrafos, pueda separado 
de su puesto el telegrafista de 2" clase en la 
Oficina del Rosario, D. José Zemecio, nombrán-
dose en su reemplazo á D. Alfredo Zinder. y para 
ocupar la vacante que e~te deja como telegrafista 
de 3ª clase, nómbrase igualmente á D. Andrés 
Gimenez.-Comuniquese, publiquese y <l6se al 
Registro Nacional. - SARllITENTo.-fois L. Do-
mJnguez. 

9419-Nombrando :á n. Franeiseo Her-
tin Estafetero ambulante tiel Ferro carril 
del Oeste. 

Departamento llel Interior-Buenos Aires, Abril 
1° de 1873.-Como lo propone el Director Gene-
ral de Correos, nómbrase á D. Francisco Bertin 
Estafetero ambulante del Ferrocarril del Oeste. 
-Comnnlqnese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-SARMIENTo.-Luis l. Dominguez. 

9420-Nombt•ando l'lce-Consules en la 
Isla del Pic<J y en la de San J. rge. 

Depa?'tamento lle Relaciones E"steri01·es-Buenos 
Aires, Abril 2 de 1873.-El Presidente de la Re-
pública por acuerdo de esta fecha, nombra Vice-
Cónsul en la Isla del Pico <Ü Sr. D. Roberto Au
RUsto de Mei;;quita Henriquez, actual Vice-Cón-
sul en la de Fayal,-y en la de San .Jorge á D. 
Miguel Teixeira Soares.-Espidanse las paténtes 
correspondientes, comuniquese, pnbliquese y 
dése al Registro Nacional.-SARMlENTO-Carlos 
Te.jedor. 

Dpartamento 'del Interior-Buenos Aires, Abril 
3 de 1873.-Uomo propone la Inspecciou General 
de Telégrafos, nóm brnse á D. Gregorio Mendez, 
mensagero de la oficina telegráfica de Goyn.--
Comuniquese, publiquese y dése al Registro Nrt-
cionaJ.-SARMlENTú.-Luis L. Domingnez. 

9423 - Nombrando 1'.dminist,rador de 
Correos en Catamarcct, á D. Ramon 
Correa. 

llepartamento del interior-Buenos Aíres, Abril 
3 de 1873.-Acéptase la renuncia que hace D. 
Moisés Omill del puesto de Administra<lor de 
Correos de Catamarca, y nómbrase para reem-
plazarle á D. Ramon Correa.-Comuniqnese. 
publiques~ y dMe al Registro Nacional.-SAR· 
11IIENTO.-L11is L. Dominr¡uez. 

9424-lllandando abonar en e11entn al 
al acnerdo de 22 d.; I~nero últimc la snma 
de 200,000 fuertss. 

/Jeparlamento lle Guerra y llfa1'ina.-Buenos 
Aires, Abril 3 de 1878.-HAbiendo resultado in-
suficientes los fondos destiuarlos por el acuerdo 
de 22 de Enero para atender al pago de Jos cré-
ditos pendientPs d<ll r1ño anterior;-El Presidente 
de la República, en acuerdo da. Gobierno-Ha 
restwUo:-La Contaduria General ahonarit en 
cuenta al espresado acuerdo Ja suma de doscien-
tos mil pesos fllf~rtes, para hacer frente al pago 
de Jos créditos pendientes corresp•rndientes al 
ejerciGio del presupuesto del año anterior.-Oo-
rnuníquese á quienes correspornfa, pnbliqnese é 
insértese en el Registro Nac\OBal.-SAR~nRNTS
Jlf. lle Gainza-L1ti$ L. Domingne~.-N. Avcllanrda. 
-C. Tejedor. 

9421 9425-cerramlo Jos puertos fle la Reptí" 
• -Mandando abonar en cuenta al blica, par.oi las procedenci.;s del Eotarlo 

acuerdo fecha 1[) de Enero último, In suma Oriental. 
de 200,000 fuertes. 

Deparlamenlo de Guerra y ftfar·ina.-B11w1os 
Aires, Abril 2 de 1873.-No siendo suficíentes 
los fondos destinados por el acuerdo rle l::> de 
Enero para el pago de los créditos pendientes dd 
Ja guerra de Entre-Rios;-EI Presidento.J de la 
República, en ac1rnrdo de Gobierno-Ha resurlto: 
-La Contuduria Gene.r,tl rtbonará en cuenta al 
espresado acuerdo h suma de dosciPntos mil 
pesos fnert!'s (pftR. 200,000) pAra atenrler al pago 
<le los créditos de su orige11.-Corn11niq 11use á 
quie11es correspondn, pnbliqnesR é insért.ese en 
el Itegistro Nadnnal.-SARMIENTo-M. de Gainza 
-Uf.is L. JJominguez-C. T1,J•dor-N. Aerllanrda. 

Departamenfo df Gue1'ra y ilfarina.-- Buenos 
Air.,s, Abril 3 de 1873.-El Pre,i·iente de la Re-
pública; consider<tndo q ne la epidemifl. de la fie-
bre amarilla ~m Montevideo, toma cada dia nrn-
yores proporciones,-//a arorclado y dccreta:-
Art. 1º Quedan cerrados todos los p11e.rto'l <le la 
RPpública para IR~ procedencias de la República 
Oriental.-Art. 2° Los encargados <le la 11rg11ri-
dad d<'l (Jllerto y costns rechazarán por la fnf\rza 
to.fla emh,1rcacion de aquP]la proc<)dencia.-Art. 
3º Los i11divi<i110:; (!'IA fuesPn tonrn•ins hnhiendo 
viol:i.do esta diqpo&1cion, HPr{rn penn.·IOR con una 
multa de 1·ien it 411ini,.ntos prsos forrtes, ó unn. 
prision de uno á do.; rneRes aborrlo de los bnr¡1ies 

1 
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lazaretos, ó con ambas penas segun el caso; y las 
embarcaciones en que esas violaciones se inten-
ten, sujetas á las penas estatuidas para los ca~os 
de cnntrabando.-Art. 4~ La disposicion del art. 
1° durará por el tf>.rmino de un mes, que será 
prorogable. -Art. 3° Queda encargado el Mmis-
terio de la Gnerra de Ja ejecucion de l:lste decreto, 
que se comunicflrit por telégr~fo it las Capit~nias 
del Lii:oral y al Cónsul General e:; Mor.tiwideo.-
Art .. 6' Cornu niq uesf', pnbliqueRe é insértrse en 
el Registro Nacional.-RAm.TTENTo,-Mnrein de 
Gain::;o, 

94213-crcantlo una agencia de inmigra-
cio·1 en las Provincias d Alsncia y Lorena 
lt cargo de D, Héctor F. Varela, y man-
1!:111 ·u cesarla d¿ ]\filan. 

JJepa.rtamento del lnlerior-Buenos Aires, Abril 
4 de 1873·-Considerllndo qua la emigmcion de 
de Italia que se dirije :'l h República, no necesita 
ya ser fomPntada por agentes oficiales; p•i.es que 
cada uno de Jos miles dn italianos establecidos 
aquí es el ejemplo vivo y elocuente dtl las ve,1ta-
jas incomparables que este país ofrece al hombre 
trabajador y juicioso; y sienrlo "uficiente Ja 
agencia de emigracion establecida en Florencia 
para d'.1-r los conocif?ientos y noticias que puedan 
req1rnnr algunos emigrantes de aqnel reíno, fuera 
<le los que están en el deber de dar nuestro~ 
Cónsu :e8; y considerando por otra parte, que 
esta agencia s;era por ahora mas útil en las Pro-
vinci::w que perrlió la Francia en la última guer-
ra, donde todavía se ignor« qne la R"públicn. 
Argentirrn ofrecr el campo mas ventajo;;;o pnra 
el emigrante europeo;-El Presidente dR la Re-
pública-A cuerda:-!º Qne cese Ja agencia dP 
emigrr.cion residor1te en Mílan que desempeñq D. 
Pablo Stampa.-2° Que 8e Rst:,.blewa una nueva 
agench en Francia, para promover le er'nigrncion 
en las Provincias de Alsacia y Lorena, " cargo 
de D. Héctor F. Varela.-3° Que el su•·ldo de m.te 
empieze á correr desde el 1° de Ju ni o próximo, 
en cuyo día cesa el de Stampa.-Comuniquese, 
publiquese é insértese en el Regifltro Nacional.-
RARMIENTO.-Luis f,, l!on1i11g11e::,, 

9427-Rtiglamentanllo el de!lpaeho ,u· 
recto qnc se introduzca y el alnmcena.je. 

nepartamcnto de Ilacitnda.-Buenos A íreq, 
Abril 11 de 1873.-A propuesta de Ja Administra-
ciori de Rentas de Btienos Aires y por convenir 
así {t la srgurida<i del impuesto; teniendo en vista 
los artículos 105 y 107 de las Ordenanz:,s para 
J:is Adnanas;-El Presidente dtJ la República-
lla acorrladn y dccreta:-Art. 1° El dt·.·spacho di-
recto que s" introd·Jzca, no podrit SPI' pedirlo por 
fracciones sinó por el todo de Ja p:ufüh, corno se 
contier.e r>n el ma11ifie:'lto genrrnl.-Art. 2~ El 
almacenaje solamente se cobrará sobre fas mer· 
c;inci8S qtrn ···11tren á los clPpósitus y >Ohrr, nqnc-
Jla" qr;e sr.a 1;ecesario examinar y VPrific:1r.-

Art. 3º Comuníquese; publiquese é insértese en 
el Registro Naci0nal.-SARMIENT0.-L11is L. Do-
minguez. 

9428-Nombrallllo varios émpleado!I te• 
legrafistas. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
5 de 1873.-Como lo propone el Inspector Gene-
ra 1 de Telécrrafos, nóm brase telegrafista da 3"" 
clase para la Oficina de Chilecito (Rioja), a D. 
Owaldo Salas, par:1 guarda hilo de la Oficina 
de Campo ;:;anto, {t D, E~tévan ?iforales y pa~a 
Ja del Rosario de la Frontera, á D. Juan lgnaCJo 
Lopez .-Comuníquese, publiquese y ~ése al Re-
gistro Nacional. - SARMIENTO. - Lms /,,, Do-
minguez. 

9429--Nombrando ¡¡o Estafetero ambn· 
)ante del Ferro Carril del Su1l, á D. Felipe 
Mart.inez. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
7 rle 1873.-Nómbrase 59 Estafetero ambulante 
del Ferro Carril del Sud, en reemplazo de D. 
Federico Gislettí, á D. Felipe Martiniiz, con an-
tigüedad de 1º dRl corriente.-Comuuiquese, pu-
bliquese y dese al Rr.gístro Nacional.-SARl\IIEN· 
To,-Luis L. D01ning1wz. 

9430-NomlJrando un portero y nn bali· 
jero para 'ª Direcáon General de Correos. 

Departamento del lnledor-Bu1mos Aires,-Abríl 
7 de 1873.-Corno lo propone el Director Gern'\ral 
de Correo~, nómbrase portero de esa Direccion, 
á D. Francisco Camaño y bnlijero á D. Joaquin 
Dósíl, ambos con antigüedad de 1° del corriente. 
-Comuniq11e~e, publiquese e insértese en el 
Regibtro NHcionaJ. - SARMIRNTO.- Lnis !,, Do. 
min!lue:.. 

9431-J.e;r tle la Pt•ovineia de Tueuman 
declartludo de utilidad públic,, Ja espro· 
piacion de los terrenos necesari0s para Ja 
vía y estaciones del Ferro Carril á .Tujny. 

Goliforno de Tu.cmnan, ::Uarzo 8 de 1873,-A 8. 
E; el Sr. Ministro del Iuterior.-Consecnente con 
lo que mariifesté á V. E en notll do fecha 14 de 
Fi;brero ppdci., tengo el honor de acompañarle 
en cópía legalizada la leyZsancionada por Ja Ho-
nPrahle Legi~laturn, declaian<io de ntíliclad pú-
h liea l:t espropiadon por <'Uenta de la Provincia, 
de Jos terr~nos de propiedad particular qne sean 
r11·cPsarios para la vía y estaciones d..J Ferro-
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carril que debe construirse de esta ciudad á la 
de Jujuy.-Con tal motivo, me es grato renovar 
á V. E. las seguridades de mi consideracion dis-
tingulda.-Dios guarde á V. E.-FEDER1co H11L· 
GUERA.-Eudoro Avellaneda. 

Jlfiriisterio del Interior-Buenos Aíres, Abril 7 
de 1873.-Avisese recibo en los términos acorda-
dos, publiquese é insértese con la ley de su refe-
rencia en el Registro Nacional.-Luis L. Do-
mingue~. 

La Sala de representantes, en uso de sus atribu-
ciones, sanciona la siguiente ley:-Art. 1º Declá-
rase de utilidad pública la espropiacion de los 
terrenos de propiedad particular, que fueren 
necesarios para la via y estaciones del Ferro, 
cnrril que ha de construirse de esta ciudad á la 
de .Juiuy.-Art....2~ La indemnizacion se hará con 
arreglo á lo prescripto por la ley de 25 de Re-
tiembre de 1871; d~biendo abonarse por el Erario 
de Ja Provini:iia el valor de Jos terrenos espropia· 
dos.-Art. 3° Comuniqnese, etc.-Sala de Sesio-
nes, Marzo 7 de 1873.-PEDRO ALURRALDE.-
Ped?'O Alurralde (hijo), Secretario. 

Tucuman, MHrzo 8 de 1873.-Cúmplase l::t 
antecedentr. honorable san0ion, comuníquese ll. 
quienes corresponda, publiquese y dése al Rf'gis-
tro Oficial.-HELGUJ<JRA.-Eudoro Avellaneda.-
Es cópia-Desiderio Valdé::;, O.M. 

en el Colegio Nacional de Mendoza algunos 
puestos del personal directivo y docente.-El 
Presidente de la República·-Awerda y decreta: 
-Art. lº Nómbrase Rector y Director de Estu-
dios y profesor del espresado establecimiento, 
al Sr. D. Agustín Pressing~r, y Více-Rector al 
profesor D. Luis Borthwick, quienes percibirán 
sus respectivos sneldos desJe el día 1° riel cor-
riente mes.-Art. 2° Comunlquese, publiqnesa 
é i!lsértese en el Registro Nacional.-SARMIE)[-
TO.-N. Avellaneda. 

9435-Noinbran(lo 1nensagero para la 
Oficina Telegráfica de Catamarca á D. Emi· 
lio Robio. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
23 de 1873.-Uomo lo propone el Inspector Ge
neral de Telégr11fos, nómbras8 á D. Emilio Ro-
bín mensrigero de la Oficina de Catam::irca, en 
reemplazo de D .. José Acuda, con antigüedad de 
1° del corriente.-Comunlq uese, pu bli'luese é in-
sértese en el Regi.>tro Nacional-SAmIIENTo--
Lnis L. Dominguez. 

9436_ Nomhrantlo varios profesores 
con destino al C~legio Nacional 11e J11juy. 

9432-N"omhramló i• D. Agustln Arroyo 
OfLcüil do la Legacion Argentina en Chile. D 1 t ¡ 1· t · p · bl · B epar amen o e e ns rucc10n 1t ica.- uenos 

. Aires, Abril 23 de 1873.-Siendo necesario pro-
Departamento de Relaciones Esteriores-Bnenos ·veer las c\tedras qu11 se hallan vacantes en el 

Aires, Abril 15de1873.-Habiendo sido aceRtada Colegio Ni.tcional de .Tujuy;-El Presidente de la 
la i·enuncia preRentada por D. Julio Villanueva República-Acuerda y decrela-Art. 1º Nómbrase 
del e~pleo de Oficial de la Lega:ion Argentina profesor de Historia y Geografia, con destino 
en Chile; el Presidente de Ja Repuhhca, nombra al espresado Establecimiento, al Dr. D. Cástula 
para reemplazarle al tJiudadanDD. August0 Arra- Aparicio.--Art. 2º No habiéndose presentado á 
yo, con opcion á su sneldo desde el 1° de Abril tomar pose~ion de sn cai'go el profesor de Inglés, 
en .que entró :í de~?mpeñar sus . funciones, s:gu11 nombrado por decreto de (l del mes pasado, de-
avlHO de la Legac10n.-C:)mumquesA á qmene~ signasA para reemplazarlo á D. Agusto Stump.-
corresponda, publíquese y dése al Registro Na- Art. 3º Los espresados profesores, devengarán 
cíonal.-SARMJENTo.-C. Tejedor. sus sueldos á contar desde el 1° de Marzo, en 

9433-Nomhi•ando :á D. Victoriano i\.le-
gre, ayudante dd Bn7.on Central. 

fi'JDepartamento del Interior-Buenos Aires, Abril 
21 de 1873.-Acéptase la renuncia que hace D. 
Demetrio Icart, del puesto de ayudante del Bu-
zon central, y nómbrase en su rPempl azo á D. 
Victoriano A.Jegrt'.-Comnniq 1wse, pnblír¡uese y 
dese al fü•gist.ro N~cional.-SARMI'l}NTo-Luis 
L. Domingnez. 

9434-Nombt•ando Rector, Vice Rceto1• 
y Profesores para el Colegio· Kacwnal d" 
Mendozrt. 

nepartamento de lnstr1tccion Pública-Buenos 
Aires, Abril 22 de 1873.-Hallándose vacantes 

que flleron nombrados interinamente por el 
Rector.-Art. 4° Comuniduese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-SARnllENTo-N,iAve-
llanecla. 

9437 -Nombrando Profesores tle Maf<'· 
máticas en 1 l Colegio Nrtciort•Jl de Sa,ta al 
Dr· D. Pedro V1oyra y D. Eduardo Figueroa. 

Jieparlamcnto de Instruccion Piíblica.-Buenos 
Aires, Abril 24 de 1873.-HabiéudosA aceptado 
en esta fecha la renuncia prPsentada por el Pro-
fesor de l\fateJYJátieas Pn el Colegio Nacional de 
Salta. D. .focinto M. Ranchez, 11ómhrns<1 pnra 
reernplnzarlo al Dr. O. P,•clro V1eyrn, q1.1i<>n .de-
sempe1inr:1. la cntedra <le t>nseño.nza rnferwr, 
confiándosP. la de los cursos snperiores á D. 
Edn~ rrlo Figueroa, qne dPf'ernpef1aba :iqnella. 
P11l11Iquest1 y di>se al RAgii'tro N 1cional-SAR-
MIENTO.-N. Atiellaneda. 

l 
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ü438-l\01nbrando ayudante de la Ctí• 
tPJrn de l\líneralogia de la Facultad ele 
Ciellciu:; ele CórJoba, al Dr. D. Nicolas 
Ja.ubert. 

Depa1'tamento de Jnstruccfon Pública.-Buenos 
Aíres, Abril 24 de 1873.-Atenta la propuesta, 
que por conducto del Rector de la Universidad 
de Córdoba ha elevado el Catedrático de Mine-
ralogia de 'la Academia de Ciencias Físicas y 
Matemáticas;-El PresidPnte de la República-
Arncrda y dr,creta:-Art. 1° Nómbrase Ayudante 
de la espresadaCátedra·l;l Dr. D. Nicolás Jau· 
ber, actual ayudante del Laboratorio de la Acade-
mia de Freiberg.-Art. 2~ El Dr. Jaubert deven-
gará el sueldo que le asigna el prebupuesto des-
de el 10 de Enero, en compensacion de los gas-
tos de viaje para trasladarse á ~u nuevo destino. 
-Art. ::JV Comuníquese, pubhquese y dése al 
Hegihtro ,Nacional. - SARMIENTO -N. Avella-
neda. 

9439--A.co1•da11do una subvcneion ú la 
ese lela superior de niiiad de la P1·ovíncia de 
la Rioja. 

Departamento de Jnstruccfoi·. Pública.-Buenos 
Aires, Abril 24 de 1873.-Atento lo espuesto 
por el Exmo. GobiPrno de la Provincia de la 
Hioja, en nota de 8 del corriente y ei informe 
que precede de la Contaduría General; y en 
consideracion á que la ley de la materia escep-
túa de sus prescripciones á aquella Provincirt;-
El Presidente de Ja República-Resuelve:-Que 
continúe por el corriente año la subve'lcion de 
150 pesos fuertes acordada en el anterior, á la 
Escuela Superior de niñail de aquella Provincia, 
corno tambien la de 80 que recibía eu Director. 
-Espírlase órden dt> pago por el importe del giro 
acompañado; comuníquese, publiquese en el 
·Boletín Oficial• y dése al Registro Nacional.-
SAR~HE:NTo-N. Avellaneda. 

9440-A.in·obaudo el cunh'ato eclcbl'ado 
parn la cunstrucciou del eclíficio para la 
E~weiu Normal de Tucunmn. 

IJcpai·tamenla de lnstritccion l'ública.-Buenos 
Aires, Abril 24 de 1873.-Atento lo espuesto por 
el Exmo. Gobierno de Tucuman y lo informado 
por Jo, Contaduría General;-El Presidente de la 
11epública-,1cuerda y <lecreta:-Apruébase el 
coutra to celebrado por el Gobierno de 'l'ucn-
man con los seílores Canepa y Ca .. por el que 
e;;tos se oblig-rn á construir el etlíficio destinado 
parn una Escuela Normal en aquella ciurlad, de 
coufonnidad al plano aproli«du oportunamente, 
por la suma de 25000 pesos lJolivitmos.-De 
couformidad con lo di~pnesto por la ley nacio-
nal de-contabilidad, _el Exmo. Gobierno de Tu· 
cuman exigirá á los contratistas presenten un 

fiador á HU satisfacciou.--Comuníqne8e publi-
quese y dése al Registro Nacional.-SAR!vIIBNTO. 
N. Avetianeda.-Luis L. Dominguez.-C. 1'ejedur.-
1rl. de Gainza. 

9441-No111b1•ando ti D. Sallluel }'c1•11nn• 
dez g11arda hilo en Chilecito, Provincia de 
la Rioja. 

Departamento del Interiar.~BuenosAires, Abril 
25 de 1883.-0omo lo propone el Inspector Ge-
neral de Telágrafos, nómbrase á D. Samuel 
Fernandez guarda-hilo para la oficina telegráfica 
de Chilecito (f'rovínciii de la Rioja).-Comuni-
quese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-SAR.MIENTO.-Litis L. liaminguez. 

9442-No111b1•ando al Dr. D. José ltlaria 
Zuviria, Inspector del Banco Nacional. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires 
Abril 26 de \_873.-Visto el articulo r de la ley 
de 5 de NovJ\tmbre 18G2, que autoriza la funda-
cion nel B~nco Nacional; el Presidente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Inspector del Banco Nacional, al Dr. 
D. José M. Zuviria.-Art. 2~ Comuníquese, pu-
bllquese é insértese en Registro Nacional.-
SARMIENTO.-Luis L. hvminguez. 

9443-~oniJJl'ando 1•1•oiesor de Matc1ná· 
tica,,, para la Facultad de Ciencias de 
Córdoba al Dr. D. Ciistiano Augusto 
Vogler. 

IJepartamcntu lfo lnslruccion Públicu.-Buenos 
Aires, Abril 26 de 1873.-No habiéndoi;e provb-
to todavb el puesto de Profesor de Maternáticai; 
de la Academia de Ciencias de Córdoba-El Pre-
sidente de la R-3pública-Awcrrla y der-reta:-
Art. lº Nómbrasc pr.rn la mencionada cátedra, al 
Dr. D. CriRtiano Augu~to Voglor, actu•.tl profe-
sor de Geodesia e Hidrotécnica de la Ar.ademia 
politécnica de l\'Iunich.-A.rt. 2º El Profesor 
nombrado deven~rtrá el su1Jld0 q uP le asigna el 
presupuesto desdr. quR se ponga en marcha p:i.rn 
su destino, :ic,1rdánrlosr.le para Rns gastos dti 
viaje quinientoR pesos fuertes, que so imputarilll 
á la partida-do sus ;;neldo;; por los meses venci-
dos.-Art. 3° Comuniquese, pnbliguese y dese 
al Registro Nacional-SARMIENTO-Nicolás Ava~ 
lluneda. 
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9444 __ l\io1nhrn11do 1- D. p.,dro ,\rias 9448---~\on1b1•a1ulo (.'onsul en B111·deos 
p rte o de ll1Acluürti,tr.:.nun Je ('vrr.u, d<' nncar~.tdo in!PL' llllll1tJ11k dd Cun,ulado 
~.huitu .F'e. (i>:·rwral ~\ L>. fí\ rnauiu dn ~auta Cult1u1a, 

v Vic<! Cú11~111 en h u1i·<nrn ciitdnLl :1 11. 
Allierto Je ::laul:.t Colvlll;t. 

flepartainenlo del Inieriur-Buenos Aire:s, Auril 
27 de 1873.-A µr11pwesla utJI IJirector General 
de Correos, nómbrotsu portno <.le la Ad111inístra-
cion de Correos <.le ffa11t<t-l<'é, á D. Pedro .b..rias. 
-Coi;nuni.:¡uese, publiL¡uese é ín~értes · en el fül· 
gistro Nacional-SAtt~IIU:NTO - Ltii~ L. Domin 
yuez. 

9445-~oinhruudo Sub-Uomisario (le la 
Ofidna de Pat- nte> de Io1vcncion 1 á D. 
Eduardo Caremone. 

Departamento dci Interior-Buenos Aires, Abril 
28 de 1873.-Acéptase la renuncia que hace D. 

· Knut Lindmark dE'l puesto de Snb-Comi11ario 
mecánico de la oficina de Patentes de Invencion, 
y á propuesta de la misma, nómbrase en su 
reemplazo á D. Eduardo c,iremone.-Comuni-
quese, publiqnese y dése al Registro Nacional.-
SARMIENTO.-Luis L. Dominguc:. 

fl446- ·Nombrando telegrafista de 3a 
clase en el Divisadero, á D. Ftanci~co P. 
Garcia. 

Departamento del Jnterior·-Buenos: Aires, Abril 
28 de 1873.-A pi opuesta de la Inspeccion Ge-
neral de Telégrafos, nómbrase telegrafista de 
3" cbse para la oficina del Divisad>.'fO (Provincia 
de Córdoba) á D. Francisco P. Garcia.-Comu-
niquesr, publiquese. y dése al Registro Nacio 
naL-SARMIENTo-Luis L. Domingue.~. 

944 7 - i\.hrlendo un et•édito cí la ley de 5 
de Agosto de 1870 por p sos Jmrtcs ca•orce 
millones quinientos Eetenta y ocho mil 
quinientos once pesos, cincuent \ y cinco 
cmuavos. 

DeparltJ,menlo del Interior. - Buenos Aires, 
Abril 29 de s873.-Habiéndose cerrado las cuen-
tas del año anterior el treinta y uno de Marzo 
del presente,-el Presidente de Lt R~pública en 
consejo de l\1in ístros-Acuerda:-Art. 1° Abrese 
un crédito á In ley de G de Agosto de mil -ocho-
cientos setenta, por la suma de catorce millones, 
quinientos setenta y ocho mil, quinientos once ¡>e-
sos, cincuenta g c·inco centavos fuert.-s.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese é insé1tes" en el Hegis-
tro Naciona!.-SARl\UENTo-Luis L. Dominguez.-
Carlos 7'~j1,dor. -Nicolás 4 vtl/lmecl1!,- !flarl in de 
(jtAillZt,i;, 

/h'¡.•ai·l1111101lu d1.: l/1 laciuncs h,":,/1,. wn. s. - UuetJud 
Aire~, Abrii ~U de 1870.-H•1 liie11do faW.ciliv el 
Cómul lheneral JJ. Eugenio .\l. de i:fauta Colorna, 
el Presidente de la l{epúlilictt no.n brn Uóusul on 
Bur-lem', eoc;:rgad1J intcrínamer.to riel Consulado 
General á !J. F"rnando d•i ~n 11ti.i {)o loma, y Vicc-
Cómml en la 111i,urn ciudad ii D. Alberto de 
S<111ta Uolowa.-ft~,tién 'ande Ju. patentes corre13-
pond;entt>s, com11niquese, pnbfü¡urirn y déi:;e al 
ltegistro Naciodal.-SAR~IIENTo.-U. l'Pjcdor. 

9449_.~eeptaudo la pro¡ntesta del D1·. 
Ville l\'Lt~sot para la colocacion del P1ie11Lc 
on el Rio a". 

Depa-rlaincnlo del Jntei•ior.-Buenos Aire,, Abril 
30 de 1873.-Vi~tas las proputJstas presentadas 
para la colocacion sourc el Río 3° del puente 
venido de Europa, en virtud del dticreto fle 7 de 
Marzo último, autorizando it la oficina de Inge-
nieros para que sacase á licibciou dichtt obra; 
y resultando ser la mas ventajosa la del stiñor 
Ville-M:issot, que ofrece hacerlo por la cantidad 
de siete mil sesenta pesos fu~rtes (70601; con lo 
informado por la Oficina de Ingenieros y la 
Contaduría General.-El Presidente de la He-
pública, en acuerdo de Mrnistros, conforme á la 
ley-!Ia acordado 1J decrela:-Art. P Acéptas•3 
Ja referida propuesta del st"ñor Vílle Massot, 
por la cantidad espresada.-Art. 2° Pase este 
espedieute á la oficina de Ingenieros, para que 
teniendo en vista los antecedente'l de ei:ite asun-
to, proceda á celebrar el respectivo contrato 
con el proponente, debiendo exigirle fiador á ~u 
satisfarcion y rnmeter dicho contrato á la apro-
hacion del Gobierno.-Art. 3Y Comuníquese, pu-
blíquese é insérteoe en d lti>gistro Nacional.-
SARMIENTO.-Luis L. Domu1gue::..-C. Tejcdor.-ti. 
Avellaneda.-.M. de Gainza. 

9450-Envlando díez mil pesos fue1•tes 
á la Provincia de C.tamarca1 pata SOCGrrer 
ú los inundados. 

Departamento dellnlerior.-Buenos Aires, Ma· 
yo 1° de 1873.-Encontrirndose la Provincia de 
Catamarca, segun comunicaciones recibidas, en 
las mismas condiciones que las de Santiago, 
Tucuman y la Rioja, á consecuencia de las inun-
daciones;-El Presidente de Ja República-Acuer-
da y decretct:-Art. lY Enviase ta::nhien á dicha 
Provincict la cantidad de diµz mil pesos fuertes 
que se envió á las d"m'1,; mencionadas, cuya 
cantidad se imputará eu la forma indicada en 
el decreto de veinte y ocho tfe Marzo último.-
Art. Alº Comuníquese, pnhliquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SAfüIIENTu.-Luis {;, Domin~ 
yuez.-N. At1el¡aned,¡, 
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9451-l\ou1bra111lo Agentes de lt11uig1•a. 
cion en Dinamarca y R· ino Unido de Sue· 
cia y :N'oruega, y en E.scocia y Norte de 
Inglaterra. 

IJcpartamenio del Interior.-Buenos Aíres, Ma-
yo 1º de 1873.-Considerando 1°-Que establecí· 
da ya una fuerte corriente de emígracion, de las 
naciones meridionales de Europa para nuestro 
pais, es ahora conveniente atraer la emígracion 
del Norte, por medio de agentes que popularicen 
conocimientos exactos sobre el clima templado, 
la feracidad de la tierra, la facilidad de adquirirla 
en propiedad por el extrangero, sin perder su 
calidad de tal, la elevac10n de los salarios y la 
baratura do la vid::, pa1ticularmente en los 
campos.-2" Que en aquellos paises del Norte, 
el nuestro es completamente desconocido de las 
clases laboriosas, apesar de haber sido Escoceses 
los primeros colonos que vmieron despues de 
nuestra emancipacion politica, todos los cuales 
hicieron una rápida fortuna, y no obstante tam-
bien que actualmente existe en esta Provincia 
la colonia Dinama1quesa del Tandil, que pros-
pera tanto como las de otras mcionalidades 
establecidas de tiempo atrás.-3° Que una propa · 
ganda verídica y activa, es tanto mas necesaria, 
cuanto que se levantan voces revestidas de au-
toridad para arrebatarnos aquella clase de emi-
grantes, por medio de falsas descripciones de la 
República Argentina, cnmo campo para la emi-
gracion.-40 Que la Comision de Inmigracion ha 
propuesto aumentar el número de agentes con uno 
para la Escandinavía, y el Cónsul Argentino en 
Glasgow está mostranJoaptitudes para este ser-
vicio, que el Gobierno debe utilizar en bien del 
pais;-El Presidente cie la República-Ha acor-
dado v:decrnta:-Art. 1° Nómbrase agente de erai-
gracion en Dinii.marca y Reino Unido de Suecia 
y Noruega, al ciudadano D. Julio Poulson.-
Art. 2º Nómbrase agente de imigracion en Esco-
cia y Nortu de Inglaterra, al Cónsul en Glasgow 
D Graham Gilmour.-Art. 3° Los sueldos de 
estos agentes, serán imputados durante este 
año, al item 10 inciso 11 de ese Dep11,rtamento, y 
serán incluidos en el presupuesto del venidero. 
Art. 4° Comuniquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIENTo.-Luis L. Do-
minguez. 

da y decrela:-Art. 1° La Contaduria General 
procederá á abrir un crédito a la me.ucionadaley, 
por la cantidad de cuarenta y seis mil veinte y 
tres pesos fuertes con cincuenta y un centavos, 
con la que segun los presupuestos aprobados de-
be contribuir el Tesoro Nacional.-Art. 2° Co-
muníquese, publiqnese y dése al Registro Na-
cional.-SARMIENTO-N. Avellaneda.-Luis L. Do-
minguez.-C. Tejedor.-M. de Gainza. 

9453-Prorognndo por •tnince dias, lo ; 
efectos del decreto de fecha o de Agosto, so· 
bre clausura de puertos. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos A í
res Mayo ·l 0 de 1873.-El Pre8idente de la Re-
pública-Ha acordado y decreta:-Art.1º Proró-
gase por quince días desde su término, el decreto 
de 3 de Abril ppdo., cerrando los puerto¡; de 
la República, para todas las procedencias de la 
República Oriental.-Art. 2º Comuniq11ese, pu-
blíquese é insértese en el Registro Nacional.-
SARMIENTo.-M. de Gainza. 

9454-coneedleudo á D. l<'ederico Hin• 
de, permiso para establecer un muelle en 
San Nicolas. 

f1epa1'tarnento de Hacienda.-Buenos Aires, Ma-
yo 2 de 1873.-Visto lo informado por el Admi-
nistrador de Rentas de San Nicolas, por el Sub-
delegado de Marina y la Otlcina de Ingeniero~, 
concédese el permiso que solicita D. Federico 
Hinde para la construccion de un muelle de car-
ga y descarga en terrerro de su propiedad, bajo 
la espresada condicion de que esta obra no en-
torpecerá de modo alguno la via pública; debien-
do el interesado dirigirse al Gobierno despues 
de estar concluido el muelle en estado de servi-
cio, á fin de proceder a establecer la reglamenta-
cion que corresponde parn la¡; opP.raciones de 
carga y descarga.-Comuniquese áquien corres-
f>Onda, publíquese y dése al Registrn Nacional. 
-SARMil!.NTo-Luts L. Dominguez. 

9452. 9455-Declarando intervenida la P1·0-
• -Jl)isponiendo se abra un crédito vincia de Entre Rio~. 

á la ley de 17 de Octubre de 1872. 

Departamento de Jn~truccion Pública.-Bwmos 
Aires, Mayo 1° de 1873.-En uso de la autoriza-
cion conferida al Poder Ejwutivo por ley de 17 
de Octubre del año ppdo. para subvenir á la 
obra del nm vo edíficio que const.ruye actual-
mente el Gobierno de Jujuy, con destrno al Co-
legio Nacional de aquella Provincia, en la forma 
proporcion y <lemas condiciones que la ley de 
subvenciones establece para contribuir al fo-
mento de la educacion; y habier1do llegado la 
epoca,.,de E1ntregar la primera cuota de dicha sub-
veucioi1¡-·El Presideute de la República-Acuel'· 

Departamento del interior-Buenos Aires, l\fa
yo 3 de 1873.-Atentos los hechos de abierta re-
belion que tiene por teatro la Provincia de En-
tre-RioR, amenazando al mismo tiempo las de 
Santa-Fé y Corrientes.-Teniendo además en 
consideracion la intervencion pedida por el Go-
bierno de Entre-Rio,.-Y siendo un deber del 
Gobierno reprimír con las armas de la Nacion, 
la rebelion que se intmta de nuevo contr& sus 
instituciones y sus leyes;-El Presidente de la 
República-Acuerda y decreta:-Art. 1° Qu1;1da 
establecida la intervencion en la Provincia de 
Entre-Rtos.-A.rt. 29 Por ~l !lliui.sterlo de Guerr~ 
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se a1loptarán las medidas necesarias para hacer 
et'eetiva la iuterveucion y reprimir la rebeliou, 
doude quier<\ q1ie esta se estienda.-Art. 3º E.l 
Poder Ejecutivo dará cuenta al Hononi ble Con-
gref>O de este decreto.-SARMIENTO-Luis L. Do-
mingue;;.-C. Tejedor.-Nicolás Avellancda.-.'fi. de 
Ga·inza. 

9456-Dcclarando en estado de sitio á 
las Pr1wincias de Entre·Rios, Corrientes y 
Santa-Fe. , 

!Jeparlamenio del Jatci·ior-Buenos Aires Ma-
yo 3 de 1873.-Uonsiderando el estado de 'GuPr-
ra. en que se encuentra la Provincia Je Eutre-
Rios, y la amenaza que esta hace vesar sobre la 
situac10n de las dos Provi11cias limítrofes dti 
Santa-Fé y Corrientes;-EI Presidente de la Re· 
pública-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Declarnsti 
eu estado de sitio a las Provincias de Eutre 
Ríos, Corrientes y Santa Fé, por el término de 
tres meses.-Art. 2° Este decreto sera ;;ometido a 
la aprobacion del Honorable Congre~o.-Art. 3º 
UomuniquesP, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SARMIENTO-Luis L. Dominguez--C. Te-
jedor'.-N. Avellan-,da.-llf. de Gainza. 

9457 -P1•ohibic11do snli1· pa1·a la 1•ro-
vincia de Entre· Rios, sin pasaporte espedido 
por el Míni3terio de Guerra. 

Departamento lle Guerra y llfarina-Bnenos 
Aire¡¡, Mayo 3 dc11873.-Habíendo estallado en 
Eutre-füos una rel.Jelion contra la Constitucíou 
y las leyeo de la Nacwu, que el Gobierno ha de 
reprimir por todos los medios á su alcauce; y 
e;;tando declarada aquélla Provincia en estado 
de sitio;-El Presidente de la República-Ha 
acordado y decrcta:-Art. 1° No podrn salir per-
sona alguna p~ra la Provincia de Entrt>-B.ios, 
sin un pasaporte que se espediril grntuitamente 
por el Ministerio de Guerra.-Art. 2° Para salir 
de la Provincia de Entre-Rios, será tambien 
obligatorio tomar pasaporte del Gefe militar al 
mando de las fuerz 1s naciouahis.-Art. 3° Oum u-
níq ;rn:-;e, publíqUl-lh0 y clése al llegístro Nacio1rnl. 
--SAm>IIENTu.-Jl1. dB /.Jainza. 

0458-!Unnd:uulo u1oviliztu· 1000 f•uar• 
rlias N"cionalos en 'la Provinch• de Sanll 
Fe y 2,000 011 la de Corrienfos. 

l!eparla1nc11lo ilu (Jwrra y Jlfor·i1w.-Buenos 
Aires, Mayo 3 de 18~3.-El Presiuente de la n,?-
púlilica-Acnerda y 1/r<rrcla:-Art. 1° El Gobcr· 
Hadar de la Provincia de 8atltH-Fó rnovilizar:'1 
mil Guardias N:iciouales.-.irt. 2° El Goberna-
dor de la Pruvincia de Corridntes movilizará <los 
mil Guardias NaJicnaleti.-Art. ~º Este decreto 
será oporlunament.e presentado al Honorable 
Congre:;o .. -Art. 4~ Oumm!Íq'Je:;e, publiquese é 
in>:><'>rtflse en el Registw NC\eional.-SARll!IENTO-
~. ele Gaüi.:tt. 

9459-ccrrando los p11c1·tos de la J•ro· 
vincia de Eutre-Ilias. 

Departamento de Giwrra y 111arina-Bueuos 
Aire~, Mayo 3 ele 1873.-El Presider.te de la He· 
públicia - Acuercla y clecrela: - Art. 19 Quedan 
cerrados los Puertos de la Provincia de Entre-
Rios para toda embarcacíou, sea cual fuese bu 
procerleucia.-Art. 2° Comuniquese, publiq u ese 
é ínsérte~e en el Regititro Nacional.-SARMIENTO. 
-M. do Gainza. 

9460-nisponicndo •1uc los e111plc atlos 
de las '\dtunas de Eutro-Rios, que se wan 
obligaJos á abandonar st1s puest'rn, rusr,n 
á prnsüir sus servicÍJS donJe el Gobierno 
les iadique. 

/iepartamento de HaC'ienda-B11e11os Aires, l\Ia
yo 5 de 1873.-Durante las circunstancias en que 
se encuentra actualment'l la fiProvinciade Entre 
Ríos, los empleados de las Administraciones de 
Hentas que, .forzados por circu11stancias bien 
justificadas, tengan que abandonar su puesto, 
p>isarán á prestar sus seivicio'l como supMnu-
rnerarios en su clase é interina mente, Qu lá 
i.Jontaduria General y en la Aduana de Bueno8 
Aire;;;, ó e;1 cualquier otril donde el Gobierno es-
time conveniente.-Comuniquese, pnl.Jliquese é 
insértestl en el 11egistro ~'lacional. - SARllUENTO. 
Luis L. Uominguez. 

9461-AbriPndo un crédito al Departa· 
mento de Guerra y :\larina, por Ja snma 
de 50,000 pesos fncrt ·s, pctrn alend r ú. l ,; 
gastoB 11ue origine la rebclíon de B11tre 
Rios. 

Departamento de GueNa y Jlforina.-Buenos 
Ain:s, Mayo 5 de 1873.-Siendo necesarío pro -
ceder il Ja organizacion de las mi licias manda-
das movilizn para sofocar Ja rebelion rle Entre 
füo~, debio3Ud0 proV08l'liü al 80HtP11i111ÍelltO, 
eq11ipo, armamentos y u;etli<>s de movilidad y 
transporte de esa8 y;-coNslDERANDo:-(Ju,; para 
haeer frent·• á Jo;; g;1:-;tos e¡ ne esto 1lenrn1J<le, es 
de necesidad designar los fond<l' iiplical.JleH, au-
torizando al Ministerio re,;pecttvo para proveer 
á las necesiclaclc~ del servicio i\ sn cargo;-El 
Presidente de l:;i Repúblíc::i, <le conform\dad it lo 
establecido por el artículu 23 dt1 la ley de cnnta· 
bilidad, en acnerdo gener,1! de illinistros; - !la 
resuello:-lºAbrase llll cré,Jito al Depa1tauH·nto 
de Guerra v l\farina, por la s1rn1a d·~ q "inientos 
mil pesos fnertes, parn ate1Hlrr it los ¡•ust.os í)IH' 
se originrn por Ja rebelion rl.c ~1dt't) fü,is---2° 
La Coutauuria abrirá un;i cuenta Ps1wci.d i1 e:,toc, 
gasto?, con desigr.iacio11 de las especies y costos. 
-3° Dése cuenta oportunamer1tt1 al Hono1"1ble 
Congreso de e~te acuer<l ·-.f.º Comuniquese i\ 
quienes corn··&puw:la, pul.Jlique~e é i1t;;értes1e Pll 
el Reghitro Nacíuual-SAR~IIENro-111. tl~ C,ai11.:1i 
-Luis L. Dominguez-C. Te-j6dor • ..--N. Audlanuda 

• 
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9462-oeclarando artículo de guerra. 9465-Noinhrando oficial de 1nesa en 
en Entre Rios, Santa Fe y Corrientes, el el Ministerio do Ifocíenda. á D. Joséll\I. 
ganado caballar y mular. As!igueta. 

/Jepartarnenlo de Guerra y llfarina.-Buenos 
Aires, Mayo 5 de 1873.-El Preúdente de la Re-
públíca-Arnerda y dccréta:-Art. 1º Declárase 
articulo de guerra en todo el territorio de las 
Provillcias de Entre Rios, Santa Fé y Corrientes, 
el ganado caballar y mular.-Art. 1° Fíj~se el 
precio de doce pesos fuirtes por cada caballo y 
el de quince por las mulas de silla. - Art. 3° 
Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro 
Nacional.-SARMIENTO-Jf. clil Gainza. 

9463-nceonocicndo al General D. Ju• 
Jio White, en el carácter de Ministro Resi· 
dente de los l~studcs Unidos cerca de la 
Hepítblica Argentina. 

Departamento de Relaciones Eslcriores.-Buenos 
Aires, Mayo 6 de 1873,-El Presidente de la Re-
pública, en vista de la carta credencial que ha 
pre~entado el Sr. D. Julio \Vhite, ncreditándo!e 
en el carácter de Ministro Residente de los Es-
tados Unidos de Amóricn, cerca de la República 
Argentina, - Ha acodado y decreta : - Art. 1° 
Queda reconocido el Sr. General D . .Tulio White 
como .Ministro Residente de los Estados Unidos 
de América, cerca del Gobierno de la República. 
-Art. 2° Comunlquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
l\IIENTO-C. Tejedor. 

9464-.t.ntorizaiulo al Ui11ist1·0 (le Gue• 
rra y Marina, pam contratar armas, mu-
niciones, etc., para el servicio del ejército 
contra la rebelion de Entre Ríos. 

JJepai·tamcnlo ds Guerra !/ ll'larina.-Buenos 
Aires, l\Iayo 6 de 1873. - ~iendo indispensable 
reunir inmediatamente lo.q elementos necesarios 
para sofocar la rebelion de Entre Rios;-El Pre-
sidente <le la Hepúblioa, en acuerdo general de 
l\Iinistros y en uso de lHs facn ltades conferidas 
poi~ los incisos 2° y 3° tlel artículo 33 de la ley 
de contabilida<l,-Acucrda:-A1t. 1° Se autoriza 
al Ministerio de la Guerra y Marina para con-
tratar las armas, municiones, vestuario y equipo 
que sean necesarios para rl servicio del Ejército 
en operaciones-Art.·2° Autorízasele igualmente 
para contratar vapores y otros medíos de tran~
porte de tropas y pertrechos; para la compra de 
carbon para el servicio de aquellos y los de la 
Armada; compra de forrages para mantencion 
de caballadas en los puntos en que sea cor1ve-
niente emplearlas, eic., etc.-Art. 3° Cornnní-
quese á quien8s corresponda, publiquese é insér· 
tese en el Registro Nacional-SARMIENTo-M. de 
Gaínza-luís L. úominguez.-C. Tejedor-N. Ave 
Uaneda. 

1Jeparl1ilncnto de Ilacienda.-Buenos Aires. Ma-
yo G de 1873.-Halllrndosr vencido el término de 
la licencia concedida al oficial de mesa de este 
i\Iinisterio D. Octavío Ortega-El Presidente de 
la República-Ha acordado y decrcta:-Art. 1° 
Nórnbrase oficial de mesa del MinistPrio de I-Ia-
ciend" 0 l dutladano D. José M. Astigueta.-Art. 
2º Ül•.nuníqnese á la Contadurht General y dése 
al Registro Nacional. - SARMIENTO. - luis L. 
Domingucz. 

9466-Aee11tando la t•enuneia de D. 
Knnt IInsber¡r, y nombrnnrlo en su renm· 
plazo :í D. D. BPrgman, para los estudio::; 
de irrigacion en llfomloza. 

Departamento del interior-Buenos Aires, Ma-
yo 8 de 1873.-Acéptese la renun.:iia presentada 
por el Ingeniero D. Kn:it Husberg, encarg>ldo 
de continuar los estudios de irrigacion en la Pro
vincia de Mendoza; y i1 propuesta de la Oficina 
de Ingenieros Naciona!e,s, nómbrase para reem-
plazarlo á D. B. Bergmao, con el sueldo de la 
ley.,--Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro 1'Iacional.-SARMIENTO.-Luis L. JJomin· 
!JllC~. 

9467-xomhraudo :á D . .J. Bon1·11u111s 
Vicc-C,)nsul en Liege y á D. Peuro Rema· 
nino p<1ra el pirnrto de Cáuiz. 

Deparl(lmcnto de] nelaciones Estcriorcs.-Buénos 
Aires, Mayo 8 de 1873,-El Presidente de la Re-
pública, por acuerdo de est::i fecha nombra á D. 
.J. Bornmans, Vice-Cónsul arg¡;ntino para la 
ciudad de Liege en el Reino de Bélgica, y D. Pe-
dro R.om .. nino parn el puerto de CMiz, en E8pa-
iia .-Estiéuclanse las patentes correspondientes, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.-SAR~ImNTo.-C. Tcjcdol'. 

9468-Xo111b1•ando 1•1•oft"so1• ele latht :'!. 
cJstellano, parn el .-Colegio Nacional d·e 
Santiago del Estero, á D. Leopoh1o Afaba 
Fernandcz. 

Deparlamcnlu de lnsltuccion Pública-Buenos 
Aires, l\Iayo 8 de 1873.-'rlallándose vacante las 
chses <le castellano y latín del Colegio Necional 
de Santiago,-El Pre&idente de la República-
.frw:nla y decrela:-Art. 1° Nó'11brase profesor 
para las expresadas clases á D. Leopoldo Afaba 
Fernandez.-Art. 2° El profesor nombrado de~ 
vengara el sueldo que le asigna el presupuesto, 
it contar del 1° del corriente mes.-Art. 3° Comu-
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
8AR:UIENTO.-N. Avellaneda. 

ó3 
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9469 - Non1hra1ulo proleso1· eon des· 
tino al Colegie Nacional de Catamarca, 
al Dr. D. Francisco C. Figueroa. 

9473.,_··No111brn11do Estafetero a1ubulan-
te en el Ferro Carril Central á D. CaRiauo 
Burgoa y á D. Domingo Millan portero del 
Correo, 

De¡iartanienlo de lnsli'uccion Püblica-Buenos 
Aires, Mayo 8 de 1873.-Visto Jo manifestado 
por el Pector dol Colepio Naci0nal de Catamar-
ca, sobre la necesidad dti nombrar un profesor 
parn el Establacimiento; - El Presidente de la 
República,-Arnerda y decreta:-Art. 1° Nóm· 
brase profesor para el Colegio Nacional de Uata-
marca, al Dr. D. Francisco O. Figueroa-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacioncl.-SAR~IIEN·To.-N. Avellaneda. 

9470-Relatho :i los per111isos de im" 
portacion y esportacion de armas, municio-
nes, etc., durante las act11ales circunstan. 
cias. 

Departamento de G,uerra y Marina-Buenos Ai-
res, Mayo 8 d: 1873.-El Presidente rle la Repú-
blica,-Acuerda y decreta:-Art. 1° Durante las 
actuales circtmstancias, todo permiso de impor-
tacíon ó esportacion de armas, municiones ó 
artículos de vestuario y equipo militar, será 
pedido por medio del Ministerio de Guerra.-
Art. 2: Comuniquese, publiquese é ins0rte~e en 
el Registro Nacional. - SARMIENTO. -- llf. du 
Gainza. 

94 71-Nombrando guarda-hilo en el 
Chaiíar á D. Juan Montenegro. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Ma-
yo 9 de 1873.-Como lo propone la Direccion 
General da Telégrafos, nombrase guarda-hilo 
para la oficina telegráfica del Uhaiiar, ti D. Juan 
Montenegro.-Cornumquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-SARMlENTO-fois L. Do-
winguez. 

04 72-Designando el dla U de lllayo 
para la solt'mne apertura del Honorable 
Congreso. 

Depariamento del lnterfor-Buenos Aires, Mayo 
10 de 1873.-0omo lo propone el Director Gene-
ral d'l Correos, nómbrase á D. Casiano Burgoa, 
Estafetero ambulante del Ferro-Carril Central y 
á D. Domingo Millan portero de la Admínistra-
cion del Rosario.-Comuniquesti, publiquese, é 
é insértese en el Registro Naciona!.-SARMJENTo 
-Uladistao Frias. 

94 7 4-:Nomhrando á D. Edwiu L. '1'ootls 
telegrafüta de l ª clase en la oficina de 
trasmision. 

Departamento del interior-Buenos Aires, Mayo 
12 de 1873.-Acéptase Ja renuncia interpuesta , 
por D. Santiago Barrnbino y á propuesta del 
Inspector General de Telégrafos, nómbrase á D. 
Edwín L: \Voods telegrafista de 1 ce clase en la 
ofkina de tr:lSmisio11, en reemplazo de dicho 
señor BMrabinn.-C0muniq u ese, pu bliq u ese é 
in¡:értese en el Registro Nacional.-SARMIENTo 
-Luis L. Domingue;,. 

9475-Nombrando Co1nandante en Geie 
de las fuerzas que se movilicen en la costa 
del Urllgnay, (Entre Rios) al Coronel D. 
Luts 1\1, Campos. 

JJcparlamentu de Gü1'1'fa y Marina-Buenos Ai-
rns, Mayo 14 de 187:->.-EJ Presidente de la Re-
pública. -Ha acurdado !J decreta:-Art. 1° Nóm· 
brase Comandante en Gefe cie las fuerzas de 
línPa y milicias movilizadas y que se movilicen 
en toda Ja costa del Uruguay en la Provincia de 
Entre Rios, al Coronel D. Luis M. Campos.-
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pu-
bliquese y déseal Registro Nacional.-SAmHEN'. 
TO-M. de Gain~a. 

94 76-Nombrnntlo (.;e11c1•al en Gefe del 
Ejército manJado formar en Corri6ntAs, al 
General D. Julio de Vedia, y GAfe 1ie 
Estado Mayor al Coronel D. Emilío Vida!. 

Dtpartamento del fotetior-Buenos Aires, Mayo 
9 de 1873.-Habiendo comunicado los Presiden-
tes de }a3 Honorables Cámaras Legislativas de 
la Nacion, hallarse en número legal para abrir 
sus sesiones;-EI PrPi,,idente de la R~pública
H a acordado y dccrcta:-Art. 1° De:sígnase el 
día 11 dd corriente á las dos de la ta de, para 
la solPru11e apertura del Honorable Congreso 
de la Nacion.-Art. 2° Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-RARl\UENTo-Luis L. Dominguez. 

Departamento de /Juerra y Narina-Buenos 
Aires, Mayo 14 de 1873.-El Presidente de la 
República-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Nóm-
brase Genenil en Gefe del Ejército mandado for-
mar en la Provincia de Corrientes, a! Geiieral 
D. Julio de Vedia.-Art. 2° Nómbrase Gefe de 
E~tado Mayor del mismo, al Coronel D. Emilio 
Vidal.-Art· 3° Comuníquese á quienes corres-
ponda, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-SAR:'IUENTO-Jlf. dr; Gainza 1 

• 
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94 77 -Ao;ignando cloee pesos fuertes :i 
lo~ Adrninistradorns de Correos de Saladil:o 
y LomJ.s de ZamorJ. 

V Departamento del Inlerior-Buenos Aires, Mayo 
lG de 1873·-Ateuto lo espuesto por la Direccion 
de Correos y la Contaduna General, asígnase 
el sueldo mensual de doclól pesos fuertes á cada 
uno de Jos Administradores de Correos de Sala-
dillo y Lomas (Provincia de Buenos Aires), que 
se imputarán al inciso ·iº, ítem 1° del presupues-
to de este Depart.imento.--Comuniquese, publi-
quese y dése al Registro Nacional.-SARMJENTO 
-Luis L. Dominguez. 

94 78-{;011ta•ato, 1)at•a el tt•as11ortc 
la correspon•ieuda do Salla ú Urna. 

de 

entrante, y para que consten nuestras respecti-
vas obligaciones, firmamos tres de un tenor y 
para un 80lo efe.cto.-Buenos Aires, Marzo 19 de 
1873 -1'rlariano Zorreguieta-Marcos Mercado-
Félix Rodriguez-Testígo-Faustino F. lJlaldo-
nado. 

fiireccion Genarnl de Correos-Buenos Aires, 
Ab_ril 22 de 1873.-Confurme-Posaclas. 

llfinisterio del lnterior-Buenc,s Aires, Abril 24 
de 18i3.-lnforme Ja Contadüria General-L. Do-
ming11ez. 

Exmo. señor:-Este contmto ha sido celebra-
do sin la correspondiente autorizacion de V. E., 
pero esto no obsta a la aprobacion que V. E. 
debe prestarle, por cuanto el Administrador de 
Correos de Salta ha procedido en cumplimi6mto 
de su deber, a mejArar en lo posible el servicio 
de que se trat·1. Teniendo esto en vista, y de 
qne l::t suma comprometida no escede á la vo-
tada en el presupuesto para el transporte de la 
correspondencia de Salta á Oran; la Contaduría, 
eu vista tambien de Ja opinion favorable de la 
Direccion General ele Correos, aconseja a V. E. 
la aprobacíon del contrato que se presenta.-
Buenos Aires, Mayo 1° de 1873. - Francisco 
Vit'as. 

flc¡wrlamcntodcl lntcriur-Buenos Aíres, Mayo 
16 de 187:-3.-De conformidad con lo espuesto 
por la Direccion General de Correos y la Conta-
d nria General,-apruébasoen todas sus partes el 
.rnterior contrato.-Comuniquese, publiquese y 
dese al Registro Nacional.-SaRl\1lENTO.-Luis 
L. Dominyue;:,. 

9479-l'\'on1b1·a111lo (;01na1ula11te en c~.,it~ 
de las milicias movilizadas en la costa del 
Parnná, (Entre Hios) al Coronel D .• Juan 
Ayala. 

Los abajo firmados: por una parte, el Admi-
nistrador de Correos ::Sacionales D. Mariano 
Zorreguieta, · autori;rndo por el sefíor Director 
Ut)t1eral de Correos, y pJr Ja otra D. l\farcos 
1\Tercado, hemos convenido en celebrar el contra-
to Higuieute:-Art. -1° D. lVforcos Mercado se 
obliga ú 1lespachar dos cnrrcos mensuales desde 
e~ta Arl.ministracíon á la d<l Oran, y vice-versa, 
tnc<rndo nn su transito las poblaciones de Cam-
po Santo, San Pedro, Reduc•;ion, Li=idesma, San 
Lorenzu y Hio dfl las Piedras; debiendo salir 
de esta los días l 0 y 15, y entrar los dias 11 y 25 
de cada mes; sin pe;juie10 de las alteraciones 
411e ea lo s11cesi vo acuerde esta Administracion, 
com;iderando el mejor servicio respecto al itine-
rario espresado.-Art. 2° Si en su tránsito el 
correo se encontrase en la necesidad de recibir 
cartas sin el frauqueo correspondiente deberá 
entregarlas á si1 lleg:v:la en ht Administracion 
respectiva, juntimente con el valor de los tím-
Lres que se le apliquen é inµtilicen.-Art. 3° 
IJ•rnda obligado el empn•sario segun Ja ley, á la 
inviolabílíclad de la corre~pondencia y de CUlll-
plir y de hacer cumplir c<m sus agentes, Jos re-
glamentos y disposidones de correos vigentes, 
obligándose al mismo tiempo á abonar una mul-
ta de veinte ziesos fuertes por los retardos cuya 
causa no se justifique debidamente, dando lugar 
en la tercera vez, á la rescísion del presente con-
trato.-Art. 4° Esta Administracion ele Correos, 
queda obligada á satisfacer mensualmente al 
empresario, Ja cantidad presupuestada de etta-
renta pesos f'iiertes, por el referido servicio que 
preste, debidamente desempeña'.io.-Art. 5° Este 
contrato será forzoso para ambas partes, por el 
término de dos años contados desde el 1° de 
Abril entrante; y en caso de conformidad, con-
tinuará en toda su fuerza y vigor hasta despnes 
de vencido dicho término; y cuando alguna ele 
las partes, sea cumplido el plazo, ó en la próro-
ga, quiera suspender los efectos de este contra-
to, está obligada á dar aviso por escrito, con la 
anticipacíon de 50 dias.-Art. 6° El presente 
contrato será elevado al señor Director General 
de Correos parn su aprobacion, si lo estímare 
conveniente, sin perjuicio de principiar á hacer 
el servicio el empresario desde el 1° de Abril 

Departamento de Gncrra y Marina-Buenos Aí-
res, l\fayo 1ü de 187:}.-El Presidente de Ja He-
pública-Ha acorJado y 'decrcta:-Art. 1° Nóm-
brase Comanfante en Gefe de las milicias movi-
lizadas en la Provincia de Entre Rios, en toda la 
costa del Paraná, al Coronel 1). Juan Ayala.-
Art. 2º Comuníquese . á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Hegistro Nacional.-SAR-
1\IIENTo.-M. de Gainza. 

9480-xomb1•anclo a D. Luis Pneei In• 
geniero asistente de segunda clase y á D. 
Nicolás A.l var.ido dibujante. 

Departamento del lntdrío1·-Buenos Aires, Mayo 
17 de 1873.-Como lo propone el Director de la 
ofic.inaddngeníeros Nacionales, nómbrase a D. 
Luis Pucci para Ingeniero asistente de 2 ~ clase, 
y á D. Nicolás Alvarado para dibujante; este 
último con antigüedad del l1 ppdo. -Comunlque-
sc, publiquese é ins{>.rtese en t;il Registro Nacio-
nal.-SARllIIENTO • ...:..Luis L. flominguez. 
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9481-llaeicndo cesar la elausura de 9484~xomJH':uulo guartlu-hilo en San 
Jos p11,,rto-> d-o Lt He~cúb'ica para las procc- Lcrenzo á D. Anrelio l\Iarqne;-;. 
dcncia'l del Kstaclo Oril'ntal. 

Dti¡1arta111cnto d1i r; ucrra y "1arina--Bucnos, 
J\layv 17 ele 1873-V isto lo informado por la 
.Junta de Sar.idarl:-El Presidente de la H.epú-
blica.-lla acordado y decretu:-Art. l.º Cesa 
la clausura ele los puertos de ta República 
para las proceclrncias de la RepúL!ica Oriental. 
-Art. 2° A partir do la fecha, todos los buques 
procedentes de esa Rr'públicu, estarán snjetos á 
una \\uarentena de quince días, contados desde el 
de su rnli'la de aquellos puertos.-Art. s~ La 
disposicion del artículo 1º no comprende tí los 
puertos ele Entre 11.ios sujPtos á lo establecido 
por el decreto de fecha 3 del corrielite.-Art. ·1.º 
Comu11i<¡nese, publíquese é insértese en el Re· 
gistro Nacional.-SAmllENTo-M. de Gain;11. 

füpartamento det Interior-Buenos Aires, Mayo 
20 ele 1873.-A propuesta de la Inspeccion Ge-
rcral ele Ttlégntfos, nómbrase guarda-hilo para 
la Oficina telegr:iüca ele San Loreuzo, á D. Aure-
lio Marquez, en reemolr zo de D. ViGtor O Ji vier. 
- Comnniquese, publiquese y clése al Registro 
Nacional.-SAHMIENTO. -Luis L . ./lorningue:.;. 

9482 -.'ll•ordaudo ~· n. ,\.ngel t.'a1·1·a1u:a 
Mármol licencia para ejercer el carg<l de 
Vice-Cónsul de Bolivia en Buenos Aires 

Eb Senado y Cárnara do Diputados de la Nacion 
Argentina sancfonan con fmr;a de ley:-Art. l.º 
AcuérJase al ciudada110 D. A11gel Carranza ]\for
mol la lict11cia que S(Jlicita para aceptar el cargo 
de Vict·Cónsul de Bolivia en la ciudad de Bue-
nos Aires.-Art. 2.° Comuníquese al ~oder Eje· 
cutivo.--Dada en la Sala de Sesiones del Cou· 
greso Argentino, rn Bueno~ Aire~ á 15 dr. Mavo 
de mil ochocientos setenta y tres.-ADOLFO 
ALsrn,1..-úarlos .M. Saravia, Secretario del Se-
nadn.-OcTA VIO GARRIG<'.is.-Ramon B. llfwii:, 
Secr ... tario de la Cámara de Diputados. 

11, pal'lanwnlo de Re/'!ciows Esterinres.-Buenos 
Aires, Mayo 15 de 1873.·-Cúmpla~r, comuní-
~nese, publíqu~s~ y clé:e al Registro Naci,~;nal.
' A"R~lIENTo.-(;, 1 l'Jedor. 

ü483-.'lh1•ienllo un c1•t;llito á la le'" lle 
5 de Agosto rlc lRi·o, por 1.028 001 °pesos 
6~} centüvus fuo.1tes. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, l\fayo 
20 de 1873.-No habiendo sido incluida en el 
):lresupuesto vigente, la partida para la Gons-
trncgion de un Ferro-carril de Villa Nueva ai 
Rio Jº; el Presidente de la Hepú\Jlit;<1, en i;ons.·jo 
de l\liuistro,;-Aciwrda:-Art. 1° Abre~e uu cré-
dito á la ley de cinco L1e Agosto de mil odw-
rieutos buten ta, por la ~uma ele un millou vcil1te 
y ocho mil cuatro peso8, se:se11ta y nuPve l'en-
tavus fue1 tes para ate11der il los gastos de dicha 
construcci0n.-Art. ·2° Cornuniquese, publiq nese 
é insértese en d Registro Nacional.-SAR~IIEXTO. 
-lids l f)ominyue:,.-C. Tcjedor.-N. Actllwieda 
_,\t. de Gain:n. "' 

9485-uisponiendo lfne las A.duanas de 
Bnenos Aíres, Rornrio y San Nicolás. ad· 
mit¡;in en pa::,:o ele derrcho> al contado, 
letras á tre8 meses lle plazo, con el interés 
de Banco. 

Departamento de llacienda-Buenos Airee;, l\fa. 
yo 2l de 1873.-Con el objet0 de auxiliar al co-
mercio durante la cr;sis producida por la espe-
cubcion escesiva, por el a buso del crédito y por 
la b~ja de algunos prodnct0s;-El .!:'residente de 
la República-Ha acordada !J clecrcla:-Art. 1º 
Las Adunnqs ele Buenos Aires, San Nicolás y 
Rosario, admitirán en pago ele los derechos que 
se adenden al contad0, letras 8, tres meses de 
plno, incluso Pl interés de B,1nco.-A.rt. 2° Co-
muníquese, pnblique~e é insértese en el Registro 
Nacional.-SAm.IIENTo-Lnis L. Oominguez. 

9486-xo1nhrantlo ,·arios e1nplcatlos tJH 
Ja Cortadm ia General. 

Departamento lle l!acienda-BHenos Aires, Ma· 
yo 21 <le 1873.-El Presidente de la R~pública
Acucrcla y dcrret,1:-Art.. 1° Nórnbrase primer 
tenedr.r rle Libros al Oficial :\favor D. Aurelio 
Libaro~, para la vacante de Pste al Oficial 1° D. 
Florencio Dorninguez, para Oficial 1° á D. Silvio 
l\Iones 2º Tene-lor de Libros. para la vacanta ele 
este al Oficifll 2º D. Francisco Lavalle, para la 
(]e este al tercer Te11Pclor de Libro,; D. Fr,drrico 
Nuñez, para teri<:er Tenedor clP. Libros al E~cri
biente 1° 1) . .Julian Llona, y para Escribiente 1° 
al Escribiente 2º D. Eduardo Becker, y en reem-
plazo ele este últi1110 y para llenar Ja vacante 
que quedó por rennncht del b};cribiente 2° D. 
Emilio Gimenez, nómbrnse á lo-; seüores D. A ve-
lino 8:mdobal v D. I'i.:loro Zavalln.-Art. 2° 
Comunique~e, publíquP.se ó insértese en el Re-
gistro Nacional. - SAR'11EN1'0. - Luis L. /Jo-
miiñgue;,. 
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9487 -Poniendo en ¡1oso.sión de su car-
tera sü soüor Mini>lro del Interior, Dr. D. 
r:laLli8lao Frias. 

lieparlamento del Interior-Buenos Aires, Mayo 
23 de 1873.-Hallándose de> r!'P-Teso en esta el 
Rr. Ministro del Interior:-El Presidente de Ja 
República-Ha acordado y dccrela:-Art. 1° Q¡¡p,-
da en posesion de su cargo el Sr. Ministro Se-
cretario de Estado en el Departamento del In
terior, Dr. D. Uladl,lao Frias.-A1t. 2~ Comíiní-
quese, pul>liqu~se é insértese en el Registro Na-
cional. - SARMIENTO.-Luis L. Domingue;;. 

9488-A.probanclo el dee~cto sohre mo• 
vilizr1cion de 2,000 Gnardhs Nacionales en 
Corrientes y 1,000 en Santa-Fe. 

Depn.rlamento d1i Guerra y Jllrwina-Buenos Ai-
re~, Mayo 23de1873.-El Senado y Camara de 
lii¡mlados de la Nacían Argentina, rwnidos en 
()ongreso, sancionan con fuerza de ley:-Art. 1 ~ 
Apruébase el decreto del Poder Ejecutivo, fecha 
3 dBI corriente, por el cual se moviliZ<lll dos mil 
Guardia8 Nacionales en Ja Provincia de C(1rrien-
tes y mil Pn Lt ele Santa-Fé.-Art. 2° Autolizase 
al Poder Ejecuti "º para movilizar las milicias 
que sean necesarias para sofocar Ja rebelion que 
ha estallado en la Provincia de Entre-Rios y 
atenderá lrts demás exigencias del servicio mili· 
tar.-Art. 3° Esta nutorizeocion soJ<1 tendrá efecto 
por el tiempo necesnrio para de,.truir Ja rebelion. 
-Art. 4° Q11eda autorizarlo igu~lmente el Poder 
Ejecutivo para hacer lrs gastos que demande 
la ejecucion de la presente ley.-Art. 57 Comuni· 
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del nongreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á los veinte y tres oías riel mes de Mayo de 
mil ochociPnios setenta y tres.-ADOLFO ALSINA. 
-Carlos .M. Sara1 1ia, Secretario del Sem1do.-
ÜCTA VIO GARRIGós.-Bcrnai·do Solveyra, Secreta-
rio rle la (}unara de Diput:1dos. 

Por tatito: cúmphi,e, comuuiquege, publíquese 
y dése f\\ ltegbtro Nacional.--SAR:\IIENTO- Ula-
dislao Frias. 

9489_Non1hrando •Í. D. Uoroteo J\.renas 
mcnsag,,ro de teli>¿rnfos en Gualcg,Hychú. 

Departamento del Interior-Buenos Aire~, l.\favo 
99 <k 18Tj. -Como lo propone el fo,.pectnr ne 
ncr:d ;le 'l'e'.égrnfos, nón bra:;,.¡ a D. Dm·,11eo Ar .. 
trne }Ji>.rn mur~'mgf.1rn en G1rnl~¡.¡u¡.¡ychü 1 cg., AtHi· 
~i\et11Ad l\t11 i" !lr:l, pre~e11tr: 1 '1n ra~t.'l}:lh."o de t;l1 
J)orPteo Vol1r1v-l.M•u1n1lq1t1111"1 p1iblb1n\'\•c é In• 
H~r¡.~,o eri ,.J tt,.,1-1l•1ro NMlonaL-"i<\a~Ur.!lro .... 
{íla<!,~!i.!O Fria~, 

9490-Nomlnando auxiliar de la J\.1lnli• 
n ictracio 1 de Correos de S<tnta-Fé. á D, 
,Juan Lnis Costa, y rortoro en la lle Cata-
marca á D. Guillermo Correa. 

/Jeparlmncnto del /nlen'or-Buenos Airrs, Mayo 
29 de 1870.-Cnmo lo propone el Director Gene-
ral de Correos, nómhrase á D. Juan Luis Cost11 
para auxiliar de Ja Arlministrncion de Correos de 
Santa-Fé y á D. Guillermo Correa para pLirtern 
de Ja dfl Catarnarna.-Comuníqne:;e, p1Jbliquese 
é insért"se nn el Registro Nacional.-SAR'.lllENTO. 
-Cladislao Frias. 

9491-Nombrando 111ensagc1•0 en ('bile• 
rito ú D. Pc·dro C;1rrelto, y á D. Tomás 
Garrocho en Medina. 

Departrmwnto del Interior-Buenos Aires, Mayo 
W de 187i1.-Como lo propone el Inspector Ge· 
neral de Telégrafos, nómbrase .'\ D. Pedro Oarre-
iio para meusa~•'ro en Chilecito; y á D. Tomás 
Garrocho en l\Iedina, en reemplazo de D. Ante-
nor Torroto, ambos con antigüedad del 15 del 
presente.-Comuniquese, ;-rnbilquese é insértese 
en el Rcgisttt> Nacional.-8AR?i!IENTO-l'ladislarJ 
Frias. 

9492-Su¡¡erlbléndoirn aí mil ejem1)Iare11 
del •Onrso Metódico do Inglés~ por D. 
David Lewis. 

Depa1'Íamento de Jnslr'Uccion Pública-Buenos 
Aires, Mayo 29 de 1873.-Atento lo que reitera-
damente han espuesto al Ministerio de Instruc-
cion Pública, los Rectores rle los Colegios Nacio-
nales, acerca de la nece,,idad do iniciar la ensP-
ñanza del Inglés con nn ltbro de texto, que no 
solo presente á los al11mnos una esposicion clara 
y sencilla sobre Ja aplicacion de la gramática do 
este último, sinó tambien ejercicios grnduale;; 
para el aprendizaje metódico de ls traduccion; y 
!li>n:indo estas c0nd1ciorn;s la obra quti con el 
titulo de •Curso mc>tódico de Inglés• ha darlo á 
luz el Profesor D. D ivid Lewis;-El Prr.sident.i 
ele la República-Awerda:-Que <'l MinistPrio <lP 
Tnstruccion Pública se Huscriba por 1,000 Pjem-
plares del espres 1do libro, á rnzon d<J 80 <'ts. fts. 
c1da uno, y Jos rlístribuya entre !os Co'egios • 
Nacionales y las Escuela-; snperiores en que ;;1i 
dé la «!18eñ:rnza del Inglés. lmpútese HI i1nportc: 
:d inciso l(l, iteni 1º art•culo 5° del pr'·wp•J1-sto. 
-Con¡1111\ JllílSt~; puhliqne"' 1 ' é in..:0rt.1h"'" .~n r~i Ri.~-: 
ghlro Nac1vn1ti.-S.-a\!fül'!To -N, Ardla1i,~no.; 

··~ 
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9493-Disponiendo se abra un crédito 
á la ley ae 4 de Junio de 1872 para pap,o de 
las obras de D. Carlos Calvo. 

Drpartammto de lnslrttccion ['úlJlica.-Bueno.s 
Aires, Mayo 29 de 1873.-En. v1st~ de la auton-. 
zacion conferida al Poder Ejecutivo por la Tey 
de 4de Junio de 1872;-El Presidente rle la Re-
pública ~Acmrda y decreta:-Art. 1° La Conta-
duría General procederá á ab~ir un crédito á l'.1 
mencionada ley, por la rant1darl de cuat1·0 mil 
setenta 7J cinco pesos con cincuenta centavos fuer-
tes, par:a el pago de las obras d~ p. Garlo~ Calvo 
á que se rcfier~ la ley.-.Art. .1 C~mumquese, 
publiqueso y dese al Reg1~tr~ ~ac10nal.-~AR
:MIENT0.-N. Avellaneda.-(;. Tf¡edor.-Ularl1slao 
Frias. 

9494 - Encargando llél Ministerio de 
Guerra y Marina al Sr. Ministro del In-
terior. 

Departamento de Giwrra y Ma1'ina-Buenos Ai-
res, Mayo 29 de 1873.-Bl Presidente de la Re-
pública-Ha acordarlo 1J decreta:-Art.1° Debien-
do ausentarse de la capital el Ministro de Guerra 
por asuntos del i;ervicio, queda encargado del 
despacho de ese Departamento el :Ministro Se-
cretario de Estado en el Departamento del Inte-
rior Dr. D. Uladislao Frias.-Art. 2° Comuní-
quese, publiquese y dése al iiegistro Nacional-
SARl\IIENTo.-M. de Gainza. 

9495· - Manllundo llcvur :í efecto el 
acuerdo de 30 de Octubre de 1872, r&lativo 
á la Convencion cuarentenaria que debe ce-
lebrarse en Montevideo. · 

/1epartm11ento de Relaciones Esteriorcs.-Buenos 
Aires, Mayo 30 de 1873.-Hallándose nombra-
dos de tiempo atrás los dr.legado~ del Gobierno 
Oriental, y habiéndolo sido últimamente, segun 
comunicacion de fecha 24 del presente, del Cón-
sul Argentino, Jos que por parte del Brnsil han 
de concurrir al Congreso que sobre cuarentenas 
debe reunirse en la cmclad de Montevideo,-llé-
vese á efecto el acuerdo de 30 de Octubre del 
año pasado, avisándose nuevamente '·l los l\linis-
tros del Interior y Hacienda y médicos nombra-
dos, á los efectos consiguientes.-SARMlENTO -
C. Tejedor. 

9496 - Nombrando Atlministrallor de 
Correos del Baradero á la $eúorita :\laria 
Teresa Alonso. 

Departamr•nto del Interior-Buenos Aires, Mayo 
:n de 1873.--Acéptase la renuncia interpuesta 
por D. Juan A. Alonso del puesto de Adminis-
trador do Correos en el Baradero, y á propuesta 

de la Direccion General d·~ Correos, nómbrase 
en J11 reemplazo á la señorita doña Maria ?'eresa 
Alonso.-liomuniquese, publíques.e )'. dese . al 
Registro Nacional-SAa~IIENTo.-l ladislao Frias. 

9497 -Aprobanllo el del'r••to sol.re in-
tervencion en la Provincia de J<;nLrc-
Rios. 

-El Senado y Cái,¡ara de Dlputarlos d~ la Nacion 
Argentina, reunidos en l'n11grPso, sanciorian con 
fuerza de ley: -Art. 1° Aprnébase el decreto dd 
Poder Ejecutivo, fecha ;) dPl corriente, en que 
declara intervenida Ja Provincia Je Entre-lt10~. 
Art. 2~ Comuniquese al Poder Ejocutivo.-Da-
da en la Sala de Sesiones del Congreso Argen 
tino, en Buenos Aires á veinte y uno de Mayo 
de mil ochocientr)S setenta y tre:::.-AnuLFo AL-
SJNA.-Carlos JII. Sarovia, Secretario del Senado.-
ÜCTAVIO GARRIGós-Bernardo Solveyra, Secreta-
rio de la Cámara de Diputados. 

Departamento del lntcrior.-Buenos Aires, :.ra-
yo 31 de 1873.-Cúmplase, comuníquese, puLli
quese y dése al Registro Naciona!.-8AR~1IE'-!· 
To.-lldis/ao Frias. 

9498--contrato para la construceion lle 
lus estribos y para la cc1locacion dR las 
obras de fierro del puente sobre el Rio 3° e:n 
Villa Maria. 

Entre el Sr. D. E. de Ville Massot por una pnr-
te, y la Oficina de Ingenieros Nacionales, sufi-
cientemente autorizada, por la otra, se ha cele-
brado el siguiente contrato: 

Condiciones generala. 

Art. 1° Las obras á quA se refifire este con· 
trato, son: construcclon de dos estribos de mate-
rial cocido, proveyendo el contratista los rnatr· 
riales neces¡irios· colocacion de las obras Je 
fierro que se han hecho c0nstruir en Europa y 
traer por el Gobierno Nacional, y que esttl.¡1 hoy 
en la estacion de Villa Maria: construccion dt>l 
piso del puentr, proveyendo el coutratista los 
materiales, así mismo h de los terraplenes, en 
sus estremidades; y ejecucion de las <lemas 
obras que se necesitarán practicar para entre-
gar el puente en perfecto estado al trafico públi-
co; todo en estricta conformídad con este con-
trato y con los planos levantados por la Oficina 
de Ingenieros Nacionales.-Art. 2° Las obras 
seran ejrcutudfls á entera eatisfaccion del Inge-
niero Inspector del Gobierno, nombrado para 
la inspeccion de dichas obras, el cual tendrá ple-
no poder para rechazar el todo 6 p:ute de la 
obra que conshlere defectuosa ó no conforme 
con las estipulaciones de este contrato. El In-
wmiero Inspector, será adPmás autorizado para 
mtrodu"ír en los planos y en este coutrato, las 
modificaciones que creyese convfmientes, tenien-
do el contratista la obligacion de ejecutarlas, si 
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no aumentara sendblemente el costo de Ja obra. 
-Art. 3° En la obra de mano, se pondrá. el 
mayor •smero, y los materíales que el éontra·· 
tísta debe proveer, serán de los:mejore& en su cla-
se.-Art. 4° Ninguna pa•te de la obra podrá sub-
contratarse1 sín previo consentimiento de: Inge-
niero lnspector, y en est<i caso, será sometido á 
su aprobacion el nuevo contrato.-Art. 5° El 
puente estará concl11ido y entregado á satisfac-
cion del Gobierno, dentro de diez meses conta-
dos desde la foch;t en que haya sido aprobado 
por el Gobierno este contrato. Pasado este tér-
mino, el contratista pagará una mnlta que será 
deducida de la última cuota :i. entregiirsele, y 
que se calculará ,\ razon de 250 pesos fuertes 
por cada mes de retrirdo.-Art. 6~ El lugar don-
de debe colocarse el puente, será desiguarlo poi' 
el Ingeniero Inspector, el cual determinará. tam-
bien la altura de sn pi.so y !ti. posicion de los 
estribos.-Art. 79 Todos los andamios y uten· 
silios que se necesitarán para h colocadon del 
puente, serán suministrados por el contratista y 
á su propio costo. Podrá, sin embargo, servirse 
del cabrestante que el Gobierno ha hecho venir 
de Europa, para la colocacion de las columnas, 
y cuando llegue al Rosario, se pondrá en esa 
ciudad t. disposicion cfol coutratísta.-Art. 8° E! 
puent~ á contruir, con~í--te en 14 tramos de 38 
niés ingleses de largo, de pilar á pilar, con estri-
bos de material cocido. Los pilares intermedios 
son hechos de columuas de fierro batido, de seis 
pulgadas de diámetro, de tres en cada pilar.-
La superstructurn. está formada de 2 vigas prin-
cipales de enrejado, que al mismo tiempo sirven 
de baranda. A estas vigas van remachi<das dos 
vigas transversales de palastro, sobre las cuales, 
en direccion longitudinal del puentr, serán cln-
vadas tres (3) vigas cilrndricas á doble T. Estas 
vigas, junto con las vigas principales, soportan 
los • buckled pintes• que están unidos y refor-
zados por medio de fierros á V encima el~ los 
• bukled plates., está colocada una capa de 
hormigon y macadam de que se forma el piso.--
Art. 9° El ¡_;¡iste.ma ingll;S de pe.-os y medidas, e!l 
el que ha si<lo aplieado en los planos y se adop-
tará en este contrato.-Art. 10 Toda cuestion 
que se suscitare entre el Gobierno y el contra-
tista, sobre Ja Pjocucion del trabajo, será some-
tida á la decision de árbitros, nombrados uno 
por cada parte, y por un tercero nombrado por 
estos en caso de disconformidad, srn qu•1 se 
pueda entablar recur~o alguno de la decision 
que pronunciaren.-Art. ll. Autes que sea re-
cibido el puente por el Gobierno se le sorne 
teri\ á prneba, y esta serit la quP. considere sufi-
ciente é indique el Ingeniero Inspector; siendo 
de cuenta del contratish los ga::;tos que ella 
ocasione. 

si el Ingeniero Inspector 1o considera necesario, 
en Ja tosca que alli se .encuentra inmedíata á la 
supHrficie del fondo del rio. En cuanto á los 
cimi•mtos para el estribo izquierdo, que se cons-
truirá en un punto donde es preciso ir hasta 12 
piés bajo el nivel del rio, para encontrar piso 
firm1', ellos se formarán de tres cilindros de ma-
terid cocido de 11 piés de diámetro, los cuales 
bajarán, por la capR inconsistente del fondo, 
hastR el piso firme. La8 paredes de los cilindros 
tendrán un espe:>or de dos piés y nueve pulga-
das. El fondo del cilin<fro será formado de un 
anil10 de madera dura, ligado sólidamente con 
la mamposteri<t p0r me,lio de barras de fierro, 
como se llalla inJicado en el plano. Habiendo 
entrado los cilindros á la profundidad del piso 
firme, se llenarán por dentro con hormigon.-
Art. 14 Lo8 cimientos para las alas de este es-
tribo se echarán {i Ja profundidad que determine 
el Ingeniero Inspector.-Art. 13 Todo el ladrillo 
empleado en las obras, tanto para los cimientos 
corno para la parte s11perior de los estribos, será 
de forma regular, bueno y uniformemente co· 
cido-v lib1"1 de h'n1diduras v otros cfofecftos. No 
será ii1ferior en üalidad al· lndrillo q11e el Go-
bierno snmillistrará como muPstra; dellíendo 
tener las mísrrrn' dimensiones é ígual forma. 
Todo el ladrilla neuesario para Jos estribos será 
acopiado por el contratista en el lugar que ocu · 
parii el pw,nt~, antPs de entrar en las obras de 
nrnrnposteria, á fin de que pueda SPr debidamen-
te <'xarninado p9r el Ingeniero Inspector.-
Art. 16 La mezcla para los cirnil'ntos y para la 
parte superior de los e-tribod hnsta el nivel me-
diano dPl rio, será compuesta de un volúmen de 
rnl de Córdoba, uno de tierra romana por cuatro 
de ~,rena. La parte restante se construirá con 
una mezcla compuesta de un volúmen de cal 
por tres de arena. El hormigon con que se debe 
llenar Jos cilindros que forman los cimientos del 
fStribo izquir,rdo, será compuesto de 3 112 vo-
lúmenes de tierra romana por ocho (8) de arena, 
y treinta (30) pil~s cúbicos de piedritas ó cascotes. 
La cal para la mezcla será recien apagada y 
de la ela'e 111ejor que se vende en la ciudad de Cór-
doba. La tierra romana será expra;mmente encar-
gada y aprobada por el Ingeniero Inspector; y no 
se adrnitir:'t l:i que hub:ese sufrido algun dete-
rioro por humedad y qne no se endureciera pron-
to y por completo del.mjo del agua. L:1 arena 
stHá pnra, libre de tierra y de granos agodos.-
Art. 17 La obra do mano se hará en la mampos-
tería, como en las demas obras, con el mayor 
esmero y segnn todas las reglas del arte.-Los 
ladrillos se colocHrá.n de manera que vayan bien 
trnbadc's f'Htre los de las diferentes hileras. Las 
jnntur»s entre los ladrillos, no deben pasar de 
3t8 de ancho en ningnna parte. Las molduras se 
harán con laddllo adaptado para el objeto.-
Ningun ladrillo roto podrá emplearse, á no ser 
los indispensg bles pnra hacer una ligazon pro-
pía, y los que se 1v'cesiten parn hacer el hormi-
gon. En general, la mamposteria por d;,ntro de 
los estribos, será tan buena como por fuera. 
Art. 18 Los estribo>< serán ravocados desde los 
cimientos hasta arriba, con una mezcla com· 
pnesb de nn volúmen de tierra romana por uno 
y medio de arena. El revoque tendrá por lo 
menos tres cuartas pulgadas. 

Obras de mamposteria. 

Art. 12 L~ estribos del puente se con~truirán 
de ladrillo cocido puesto en mezcla. Serán de las 
dimensiones indicadas m el plano con las mo-
dificaciones que haga en ellas el Ingeniero Ins 
pectar, haciéndose un prolijo reconocimientn 
del lugar donde se colocar"n.-Art. 13 Los ci-
mientos del estribo derecho del puente se echa-
rán á una profundidad de ocho (8) pies ó mas, 
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Obi·as ele fiel'ro. 

Art. Hl Los materiales de fierro del puente, 
RPr:'l.n entregados al contratista, en L1 Estacion 
de Villa :Maria. El contratista al recibir los ma-
teriales, ó :\ los quince diai; de reciliidos, debe 
avisar al Ingeniero Inspector de la olJrn las fal-
tas ó imperfecciones qve enrnntrasn en los mate-
rieles er!tregado,. TalPs follas ó inperfecciones, 
~erán remedi.1d~u; por Pl co11tl»1tista á satis-
faccion del Ingeniero Inspector, por una indem 
nizac10n adicional á la suma estípulada en el 
cnntrato, y cnyo monto SPrá d1,terminado por 
dicho lngPni.~ro.-Art. 20 La armadura de las 
obras de fierro em¡iezari1 por la c1.>locacion de 
las columrnu·; y á medida que e,tén clavada~, se 
irfw annan1lo l:is vigaH, piezas de refuerzo y 
planclws del piso. Las column~s deben P.bt:1r en 
una posicion perfectameute vertical durn11t1J toda 
la. operacion para fijarias; y f-i despues de.cla-
var una columna, resulta no estar en posici1m 
exacta para rec1Lir las vigas, no sr.ní. p1mnitido 
torcerla, sinó que PI contratista t<md1á que sa-
c irla y volv1·rla tí colocar, con las precauciones 
necesarias para asegun1r la exactitud <fo la ope-
rac10n. Todos hs capiteles de las rolumnas de-
ben ~er pu<·~tos exactamente á nivel.-Art. 21 
Antes de colocnrse lusviga~ principales de enre-
jado, se somder~n á una prueba de c11rgri el<> 33 
ro111J!arla;; distribuidas uuif, •rmeme11te sobre todo 
..! l<1rgo de i;aJa viga. En ca~" r1·sult~rn 11ci:es.1-
rio, de tal pruebil, el r··lüerzo de una ó varias 
vigas por 1,1 mala c:ilid:td dl~l fieno eu1plead0 
e11 ellas, este trabajo so ejecutará vor el contra· 
tista por una indernniz·1ciou adicional á la suma 
estipnlada e11 Pdu ··outrntn ~' cu yo rnorü0 ~erá 
>lVaiuado púr el I"gAniero Inspedur.-At t. :2~ 
Donde sfla preeis1; rerna~har p11rn ht perfecta 
ju11turn Lle difürePtes piezas dol pucntt>, se hará 
est.i trabajo con el mayor osrnero, obst>rvúndoise 
qne las piezas que deben 11111r ios remaches, ven-
gan en completo contacto una con la otra, y que 
lo>i remaches llenen completamente los aguje-
ros, h11biemlo i,,ido pnPRtos ~11 estado caH nte.-
Art. 23 Los ac(11jeros dti r1miaclie en los "b11ckled 
pintes• que 110 hayan 1;ido hPchos e11 las talleres 
de Europa, so harán por rl contratisia, teniendo 
especial cuidado quP las placas 110 sufran ó reci-
bau hendíduras en los bordes.-Art. <l4 Conclui-
da la armrtzon <le los fü•rn;s, !ns puntas de to los 
los tornillos deben : er cabezeadas, (bnrred) de 
modo qne puedan impedir que se saquen las 
tuercas.-Art. 25 Las ollras de fierro, <lespues de 
armada~, serán ¡:,intadai:: con alr:¡uitran y barnis 
raliente, pora lo cnal debe cuidarse que las pie-
zas estén uien limpia~ di·) herrumbre y S<'C'\S.-
La composicion del barni:o será como s~ue:-30 
galoneR de alquitran de carbon.-G libras de se-
bo.-1 1:2 libra de recirrn.-3 libras de negro de 
humo.-30 hhm1 de cal n~cioa bien pulverizada. 
-Toda e,;ta cornposiciJll, d.;l>e ser bien mezcle.-
da y herviJa durnnte veírite minutos. 

Cd?acl11 ~1 1& ¡>wnt~ 11 cH'"11irl:'.111 

Art, 20 L11 crt.\~¡¡,da rlcl fllhlill·o ~ut•f!. tcnn¡<.d1' 
de una c1wo. de honnigo11 que, muiitllil del!\:! 
puntM Ul!\8 elevadas de las , buckled ph\tes1• 
tenga un espesor, por lo nl(llJ0~ 1 da pulgadti y 

medi::i.-Art. 27 Encima del hormigon se pon-
drá una capa de macadam, compuesto de tierra 
y cascote bien apizonado, con el espesor y forma 
indicadas en los planos.-Art. 28 El hormigon 
será COillpuesto de dos volúmene.; dll tierra ro-
mana por cuatro de cal de Córdoba, y veinte y 
cuatro de arena. Para construir el hormigon y 
el rnacadarr., se colocarn n á. los costados del 
puente dos vigas de urunday, de las dirner1siones 
mdicadas en los plano~, que serán ligadas á los 
drnckled p!ates• por medio de torniilos.-Art. 
:W Las avenidas del puent1>, serán forma.ilas de 
terraplenés que suban del nivel actual del terre-
no, al drl piso del pu~nte con una pendiente 
de 1: 2G. Tendrán un ancJw de 30 piés á la en-
trada del puente, ensancllándose hasta·20 pié;; al 
principio de la pendiente. Los taludes serán de 
do.s de base por 11110 de altura.-L'1 construc-
cion de los terraplenes se ejecutarlt. con tierra 
dura, negra ú otra, á la aprobacion del Ingeniero 
[nspector, y se Ievantar.rn los terraplenes con 
capas bien apizooadas que no escedan de un pi~ 
le espel:'Or. La capa superior y piso, será forma-
da de un macadam de ca;;cote, de medio pié por 
lo menos.-El termple11 que se debe 1 hacer ade11-
tr11 de lo:< estnbL'S, no s 1 deberá empezar antes 
que la mamposteria esté bien seca, debiendo em-
plearse pani e::;te objeto únicamente cascote~. 

Pago . 

Art. 30 El pago de las obras especificadas en 
,,ste contrato, se !Jar:t en L1 forma y orden si-
guient,,:-10 Por la obr,1 de marnposterfo, diez 
pesos fnL'l'le~ por c~trla grnda cúbica é in0l 11so tl 
.. ;;,tas el macadam del piso 1lel pueute.-2° Por 
los cimientos d~ la mau•posteria del eAtribo iz-
q nierdo, (55) cincuenta y cinco cent11vos fu11rtes, 
p11r c:;da pié cúbico en los cilindros que for-
111an estos cimientos·-3° Por los terraplenes, 75 
centavos fuertes por yarda cúbica.-4° Por todas 
las <lemas obr:1s cornprend idas en este contrato; 
escepto las adícionales, (70ü0) siete mil sesenta 
pPsos foerte~.-E:J pago d" la suma que i1npor-
t.ará la obra segu11 lo e~tipulado en este contrato, 
"e efectuará-la ler. tct·0e1«1 parte, del total cuan-
·lo á juido del Ingeniero Inspector esté ejecutada 
Ja obra en una tercera parte: h segunda tercera 
oartP, cuando it jnicio el mismo Ingemero, estén 
t~jecutado.:; lo~ dos trrci0~ dP la obra, y la tercera 
y última, cuaudo el pnel!t.P h<tY<l sido entregado 
it satisfaccion dPI Gobierno.-Art. 31 Para mejor 
gnrantí<t dPl Clll1JriilllÍ<'rltO exacto de todo Jo 
estipnlado en el ¡1resente contrato, será firmado 
t9.mbien por ;;u fiado!', d seiior D. Cárlos M. 
Martinez de Hoz.-Bueno~ AÍI" s, el 2:¡ de Mayo 
ele 1873.-E. de Ville ,\Jas,ul-L'iirlos Jll. ,lfartine:; 
de flo~-Knut Lindmal'li. 

Lepartamenlo del I ntcriu1·-B11enos Aires, Ma-
yo 31 de 1873.-Apruéba.i;e en to<las sus partes 
el precedente contrato, pan. la coloeacion del 
puente veuido de Etirup,1, ~0bn.: Pl nio 3°, cele-
bmdo Pntre Ja Oücin•\ d~ ¡tuguuieros y el ecfiol' 
1), J<i, di: Villti MMtrnt, c.nu la J!~rnnth\ del ~¡¡flor 
u, U•l'\o!I l\Jurjtt ~:hiftÍflt:Z d!l n.,,~i y I\ fln •t!l •\ll'J 
~ell rud1111ido A e11crH11r!\ públll'.lti.1 pl\:.lf..l Rl ¡i:~c!fl~ 
b¡i_no tl:llnli~!l.I de t;J:obltlrno,.,.-.Uomu11lq 1.Je~e, ¡iu· 
bltquese é insértese en el gegistro NaciiJlll\ .-
SAR~HENTO.-lfla,{is/ao Frias. 
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9499-xomhrnndo \'lee-Cónsul ele las 9503 - Xombrando varios telegrnGstns 
Islas ele Madera y Pm·rto Santo, (Portugal) de tercera closo en Campo Santo, Córdoba, 
á D. Silvano de Freitas Branco. Catamarca Y Tulumba. 

Departalilenfo ele Relaciones Esteriotes.-Bueuos 
Aires, Mayo 31 de 1873.-El Presidenti:i de Ja 
RPpública, pm acuerdo de esta fecha, nombra 
Vice-Cónsul en la,; Islas de Madt>ra y Puerto 
~auto, (Portugal) il D. Silvnno de Fr»itns Brnn-
co.-Estiéullase la pate11t1J corre,porn.lie11tP, co-
muníq nese, pulilíquese é inoértese e11 el R1.1gis-
tro Nacional-SARMIE~, o.-C. Te.jedo!'. 

9500-xoa1bl'a1ulo Gefe de Estado Mn· 
>"DI' tlol Ej•;rcito sohre el Urng,1ay, al Te-
niente Coronel graduado D. 1\faxi rno Matoso. 

Deparlanwnto lle Guerra y lllarina.-Bnenos 
,\ ires, l\l ayo 31 rl.e 1873.-EI Pre,.idente de la 
República-Acuertla y decreta:-Art. 1° Nóm~ 
br:1se Gefe lfo Eslarlo Mayor del Ejército sobre 
rl Uruguay, :11 Coronel Gradumlo TeníAnte Co-
ronel D. l\l~ximo 1\htoso. -Art. 29 Comuníquese 
:\ q 11 i ·1ws correspon·I a, publiq ll"S•! é ins0rtese 
mi rl RAgbtro NacioM•L- 8AR:mENTO.-Ulaclis· 
lc!O Frias. 

9501 - Xo1nhl'a1ulo Reeün• -., Dh•ector 
dll estndios del Colegio N •cional lle San 
Lui~, al Dr. D. Fmncisco Ál0a. 

Dcpartamanto ele lnstruccion Püblica.-Buenm¡ 
AirAs, .fonio 1° <lA 18i3.-El PresidPnte de la 
República-Acurrda y decrcta:-Art: 1º Nórnbra· 
"e R.;ctor y Dircdor do estudios d1'l Colegio 
Nacional d(' San Luis, al Dr. D. Francisco Alba, 
co11 el sirnldo qne asigna a este empleo la ley de 
pres11p11esto.-Art. 2° C<;muníquese é insértese 
m1 el Registrn }facional.-SA11:1rmNTo.-N. Át'G· 
l/ancda. 

Departamento llel Interior-Buenos Aíres, Junio 
4 de 1873.-A propuesta del Inspector General 
de Telégr;ifoci, nómbratie telegrafista de 3ª clttse 
con antigüedad del 1° del corriente, á los siguien · 
tfls:-Para lrt oficina de Campo Santo á D. Pedro 
P. Olm0s, en rermplazo <le D. Ramon Cross.-
Para la de~ Córdoba á D. Salomon Peña, en reem-
plazo de D. Guillermo Jlenfree.-Para la de Ca-
tamarca a D. Fidel Iturbe, en reemplaz¡, <le D. 
Gregori·J Pos:;e.-Para la Tulumba á D. Teodoro 
Astorgn, en reemplazo de D. Firlel Itnrbe, y para 
la de Tinogasta á D. Gregario Posse.-Comnni-
quese, pub!íque<>e y dése al Registro Nacional. 
-SARMIENTo.-Uladislao Frias. 

9504 - Reeonoeiendo ni eaballel'o D. 
Maxh1iliano IIoffer de Hotfenfels, en el 
carácter 1le En argado de Negocios del Im-
perio Austro-IIúugaro. 

Departamento de Relaciones Esleriorcs.-Buenos 
Aire,, Junio 4de1873.-El Presidente de lá Re-
pt'ihlica-En vista de la carta credencial que ha 
I re:ieutado al Sr. Co11sejero de Legacion y Cún-
snl General, Cnballe:-o Maximiliano Iloffer de 
Hoffenfels, ricreditándolo en el carácter rle En-
cargado de Negocios del Imperio Austro-Húnga-
ro, cerM ilPl GobiArno ele la RepúblicaArgentinn, 
/la acordado y clecteta:-Art. 1° Queda reconocido 
el Caballero Maximiliano Hoffer de Hoffonfels 
como Encargado de Negocios del Imperio Aus-
tro Húngaro. -Art. 2~ Comuniquese á 4uiP.nes 
corresponda, publlq u ese é inFértese en el Registro 
Nacional.-SARllIIENT0.-0. Tejedor. . 

9[)05-conside1·ando eolllo desertores, 
y señalando las penas en q1ie incurrirán 
los gefe?, y oficiak~ " solctados que, l'PRi-
diP.ndo en Entre-Ríos, no ~o p~osóntason, 
it la> Autoridades Nacionales. 

Departamento de Guerra y Jl!arina. - Buenos 
Aire8, Jnnio 4 do 1873·-El Presidente rl.e la Re-

9502-Pl'omoviendd ti ,-1ulos emplentlos pública-Acuerda Y decreta:-Art. 1° Todos los 
del :\lioisiorio del Interior. Gefes y Oficiales del Ejército de la Naeion, resi-

dede en la Provincia de Entre-Ríos, que hnsta 
Ja f1'cha no f'r. hnbiPRAn pr<'sentndo á lns anto-

Ucparlamenl¡¡ del Jnlericr.-Bueno.:; Aires, ,Tu- ridades nacionales ó nn lo hagan en el término 
ní0 2 cJ .. 187:3.- Encontrándose vacante el puesto de seis días, justificanelo motivós fundados para 
tia Otícial 1º ·kl :\1inisterio d1•I In!t,rior ; - Rl esa demora, serán considerados desertores y 
rresident•' de la Reµúlllirn - Ha acurdado y ele- como taleq borrndos ele la listrl militar, perdien-
él'lla: - Art. P N1'>mbrase para 0<~11par dicho do todo los derecho11 y exenciones adquiridas y 
irne:;;to al O!icial 2° D. Reiuigio Qc;¡mpo; al quedando sujetos i1 l:is re»µonsabilidades que 
ofichl ~º encurgucl.o del d3o!etin Oficial• D. por ~u" acto::i personales correspolld!.i deducir~e, 
E<lunr·lo ,J1rnto pnrn el d<l_ Ofiolal ~º¡ P.1 el!oribícnte l -Art. 2° Lo¡¡ inctlvidUn~ de tl'opo, que hn\1le11do 
D J?, i?Hiéf•J p'ur¡,¡ lll (l\J ofl.cil.\l tJn\!ar¡;¡udo d~! ! pe~le!JQl}idQ D.l 1•JfilrcHo del Pt!rt•guny, fuii~::n 
1tk1ktiti• '1. JJd.J"J e~i;rlb.b11tt!1 !¡qm.J,1rn.!l•; !l.! n.r· ¡ t11. mu.dal! tormaucto ¡mr~!l d? il>il f.11erzn~ l'eh1;1l~e11, 
D. Ma1ilH.:I 'VI Jr1fofJ~.-Art. 2\J QnmuiiiqU(;l•H.li pu•¡ pel.'cerim el del'\!cho fl, In. ¡isocpoio11 d~l aervwlo 
\1liqull'l\1~ y t~é«l ª\ ~~gjstl'Q N119i9n11.!, .,.,., S.·H~· ¡ acol·d¡¡,d¡¡, .por aque.lla ca.mpafia1 y los fW'es na. cía· 
?<H1>~'1'1.j,.....,~/atl¡s/a<J JinaQ, . 1H\les2 compro\¡a,do e\ llecno¡ lea rehrarún la¡¡ 
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}1ajas espedidaF, dando cuenta.-Art. 3° La Co-
mandancia General de Arm::is, remitirá una 
relacion de lús Gefes y Oficfales residentes en 
Entre-Rios, que será comunicada á los Gefes 
Supe!iores de las fuerzas Nacionales en aquella 
Provmc1a, á Jos efectos de esta resolucion.-
Art. 4° Comuniquese, pnblíquese é insértese en 
el Registro Nacional. - SARMIENTO. - Uladislao 
Frias. 

9506-Reeonoeien do al Sr. Dueros Jln" 
bert, en el carái'ter de Ministro Plenipo· 
tencíario de la República Francesa. 

Jlepartamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 5 de 1873. - El Presidente de la 
República Arg1mtinll.-En vista ele la carta cre-
dencial que ba presentado el 8r. Ducros Aubert, 
por Ja que el Gobierno de la República Francesa 
lo acredita en el carácter de Ministro Plenipoten-
ciario cerca del Gobierno Argentino; - Ha acor-
dado y decreta:-Art. 1° Queda reconocido el Sr. 
Ducros Anbert en el carácter de Ministro Ple-
nipotenciario de la República Francesa cerca del 
Gobierno Argentino. - Art. 2° Comuniqllf'Se á 
qniern:s corresponda, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-8ARMIENTo.-C. Tejedor. 

9507 -Mandando se estacione un Res· 
gua~d? flot.ante en el Uruguay, para hacer 
la v1g1lanc1a de Jos buques que se didjan 
á puertos Argentinos v de los que de ellos 
salgan con cargam1mto ó_ en lastre. 

f>eparlamenta de l!acienda.-Bueoos Aires, Ju-
nio 5 de 1873.-Siendo conveniente en las pre-
sentes circunst~ncia~, aumentar la vigilancia del 
Resguardo de Entre-Ríos, para impedir las ope~ 
raciones ilicitas que se intenten hacer durante 
la clausura de sus puerto$;-El Pre~irlente de la 
Rt>púb!ica-Ha aeordado ?J dccreta:-Art. 1º Un 
Resguardo flotante á las órdenes inmediatas del 
Inspector moviente D. A. Agote, se estacionará 
en el Uruguay, en aguas del dominio de la. Re-
pública, á inmr,diaciones de la Boca de Gnale-
guaychú, con algunas embarcaciones menore~, 
para hacer la vigilancia de los buques que se 
dirijan ápuertos argentinos con permisos espe-
ciales del Gobierno, y á los que de ellos salgan 
con cargamento ó en lastre.-Art. 2° El Visita-
dor General de Aduanas D. Juan M. Perdriel, 
recorrerá en un vapor las costas de Entre-Ríos 
con 31 mismo objeto.-Art. 3° Por el Ministerio 
de Hacienda se espedirán las instrucciones nece-
sarias para el desempeño de esta comision y se 
proveerá lo conveniente re,pecto á los medios 
de hacerla efectiva.-Art. 4° Las tripulaciones y 
empleados en eEta comision usaran armas para 
su defensa, que seran provistas por el Parque-
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional.- 8AR'.\IIEN'fO,- Luis L. úo-
minguez. 

9508-Nouibrando la Comislon enear• 
gada de preparar el proyectv de Taiifa de 
Avalúos para 187·!. 

Departamento de !lacieMa.-Ifoeno~ Aires; Ju-
nio () de 1873 .-Requiriendo la preparac!on de 
la Tarifa de Avalúos nn estudio mas deter,ido del 
que ha podido hacerse de ella en años anterio-
res, a causa del corto tiempo de que podian dis-
porno,r los comisionados, el Gobierno resnelve 
establecer desde ahora la Comision que ha de 
preparar la de 1874.-En consecuencia;-El Pre-
sidente de la República-Ha acordado y dtcreta : 
-Art. Nómbr.:irn para preparar el proyecto de 
Tarifa de 18i4, una Comision compuesta del 
Administrador de Rentas de Buenos Aires como 
Presidente, los nueve Vistas de esta Aduaaa, y 
sus ayudantes; y los siguientes Sres.-0. Juan 
Orr, D. Sebastian Casares, D. Jaime Llavallol, 
D. Damian Castro, D. Francisco Griet, D. E. 
París, D. Santiag ' Bletscher, D. G. l\fonguillot, 
D. Eduardo .b:agtrnan, D. Cárlos Kropp, D. Gui-
llermo Günther, D. Gnillermo Thompson, D. 
Guillermo l\foller, D. Bernardo Benedit, y D. 
Oristian S0mmer.-Art. 2° Comuníquese, pnblí-
qnese é insértese en el Registro Nacional.-SaR-
MIENro.-Luis L. /lomingue:;. 

9509-/lprohando el decreto lecha 3 tfo 
Mayo, por el 'l ue se declara en estado do 
sitio á las Provincüs de Entre-Rios, Santa-
Fé y Corrientds. 

El Senado y Camara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1° Apruebase el decreto del 
Poder Ejer.:utivo, fecha 3 de l\Iayo último, en que 
declara en estado de sitio por el término de tre<i 
meses, las Provinr:ias de Ent;re-Rios, 8anta-Fé. y 
CorriPntr.s.-Art. 2º Comunrqnese al Poder Eje-
cutivo. - Dada en la Rala de Sesiones del Oon-
greRO Argentino, en Buenos Aire~, á tres de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres.-AnoL-
FO ALSINA - Carlos lff. Saravia, S!lcretario del 
Senado.-ÜCTAVIO Gt.RRIGos.-Bernardo Solvr,y-
ra, Secretario de la Cámara !fo Diputarlos. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Ju-
nio 7 dtJ 1873.--CúmpLise, c,)mtrníq1wse é insér-
tese en el Registro Nacional.-SARMIENTo.-Ula-
dislao Frias. 

9510-organizando el Cuerpo lllétlieo 
de las fuerzas nacionales que operan en 
Entre Rios. 

Jiepartamento de Guerra y Marina. - Buenos 
Aires, Junio 7 de 1873.-El Presidente de la Re-
pública-Acuerda y decreta: -Art. 1° Queda ?r-
ganizado el Cuerpo Médico de las fuerzas nac10-
nales que operan en Entre-Ríos, en dos ~ivisio
nes, con la denominacion de Cuerpo Médico del 
Paraná y Cuerpo Médico del Uruguay.-Art. 2º 

. l 
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Cada d1vision del Cuerpo Medico se compondrá 
de un Cirujano principal con el sueldo de tres-
cientos pesos fuertes, un Cirujano de cuerpo con 
el sueldo de doscientos pesos fuertes, trPs practi· 
cante~ mayores con el sueldo de ciento cincue'f!ta 
pesns inertes, un farmacoutico con el sueldo de 
ochenta pesos fmrtes y un ayud'.lnte de farmacia 
con treinta y dos pesos fuertes.-Art. 3° Nóm-
brase para componer el Cuerpo Médico del 
Parnna á D. J. 1\1. Corbalan druíano prinéipal, 
D. ~aurentino Car:dioti. ciruj:mo de cuerpo, D. 
Mariano Loza, D, Jose Mana Astigueta y D. 
~árlo~.Costa J1r<1cticnntes mayare~; farmacéutiw 
a D. Ca,rlos Salvarozza y ayudante á D. Juan 
~arcfa.-A.rt: 4° Nórnbr:1:-,e para componer el 
1,uerpo J'vfod11·0 del Uruguay a D. Ü:'rios Llove-
r~s . cirnjano principal, D. Al~janrlro Qniroga 
c1ru¡ano del cuerpo, D. Francisco Castella[Jos1 
D. Domingo del Campo, D. José Amarillo v D. 
ü. Sarmiento practicantes mayorrs.-Art. 5.0Los 
gastos que el cumplimiento de este decreto de-
i;na_nde Stl imp

0

1;tarán a~ acuerdo Lle 3 de Mayo 
ult1mo.-Art. 6 Comumqnese 11 quienes corres-
pon~la, publiqneRe é insértese "Il el Registro 
N acwnal.-SARMIENTO. - Ciad islao Frias. 

9511-Rc!ó!olueion, recaida en las pro· 
puestas prescntaJas para las composturas 
que dehen hacerse on la hajada de la 
Aduana Nueva. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires Junio 
10 d_e 1873.-Visto lo informado pnr la Adrninis-
trac10u de Rentas y la Oficina de Ingenieros Na-
ciona~es, sobre las propuestas presentaaas para 
practicar las composturas necesarias en la bajada 
de la Aduana Nneva~y resultando de ellas que 
la ?e D. E. Labourroire es la ma~ ventajosa, 
aceptese su propuesta por la suma de ciento 
C!Jarenta mil doscientos ochenta y ~iete pesos, 
cmcuenta centavos moneda corrimte (140,287 50 
cts. rn¡c.).-A sus efectos, vuelva al Admini8· 
trador de RentHs para que prévio otorgamiento 
de la fianza, formule el contrato con el intere' a-
do, para h ejecncion d:, la obra, la cual deberá 
ser hech~ con la intervenciou del Departament0 
d~ Ingemeros.-qomuníqu.ese, publíquese é in-
sertese en el RPg1stro Nanonal.-SARMIENTO. -
Luis L. Dominguez.-Uladislao Fl'ias-C. Tejedor. 
-N. Avellaneda-

9512-No aceptando la rc1111neia hecha 
por el Dr. D. Gervasio Videla Dorna d•l 
cargo de miemb1 o de la Comision Protecto-
rn de las Bibliotecas Populares. 

11epartamento de Jnstruccion Püblica.-Buenos 
Aires, Junio 10 de 1873.-Digáse al Dr. D. Ger-
vacio Videla Dorna, qne el Presidente de la 
Repú.blica crée conveniente no aceptar su re-
nuncia de Vocal de Ja Comb:ion Protectora de 
las •Bibliotecas Populares•; pues espera seauirá 
prestando sus servicios, durante <>u aus;nch 

como miembro de dicha Comision, á efecto de 
informarla sobre las publicaciones nuevas é 
ir1teresantes que convenga adquirir 'Y propagar, 
remitirle catálogos y todos aquellos datos que 
le sfüriera el estudio de los paises que recorrn, y 
que puedan servir de perl'eccionamiento de la 
institucion; y dénsele las gracias por los impor-
tantes servidos que ha prestado hasta el pre-
sente, en el desempeño de su cometido.-Comu-
níquese, poblíquese y dése al Registro Nncional. 
-SARl\llENTo.-N. Arcllanella. 

9513-Rcglamcnto, para la!i! Cmnisionr," 
Provmciales de inmigracion con escepcioll 
de las de la Provincia de Santa-Fé. 

ORGANIZACION, ATRinUCIONES Y DEBERES DE LAS 
COJ\IISIONES PROVINCIALES DE lNl\UGRAClON. 

Una de las atribuciones que el decreto del 
ITjecu'ivo Nacional dij 10 de Agosto de 186!1, 
aeuerda á est'l Cornision Central de Inmigracion, 
es1 la de nombrar Comisiones en las Capitales 
de Provincia, Colonias y otros puntos de la Re-
públíc« donde convenga estflblecerla~.-Tenien
do en cuen1 a el a1mh·nto con que afluye á este 
puerto la inmigracion estrangera, y deseando, en 
bien de la misma inmigracion, evitar su aglome· 
racion en la Capital y hacer que ella se estienda 
por toda la República, llevando la industria y 
el trabajo á apoderarse de sus vastos territorios 
hoy desiertos é improductivos ; la Comision 
Central en sesion del ocho de Febrero acordó 
proceder al nombramiento de las Comisiones 
Provinciale~, dándoles las siguiente organizacion, 
que demarca sus atribuciones y cleberes. 

Organi;;acion. 

Art. 1º Cada ComiRion Provincial, que residirá 
en la CApital de la Provincia, y en otras locali-
dades determinadas por la Comision Central, se 
compondrá de c;nco mi¡¡mbros activos y dos 
supler;tes, siendo honoríficos ambos caigos-Art. 
;~º La Comision elt·girá de su seno un Presidente, 
un TP,sorero y nn Secretario.-Art. 3° En caso 
de ausencia del Presidente, éste autorizará 11 
uno de los otros miembros para presidir.-Art. 
4~ La Comision se renovará cada año por mitad, 
proponiendo el Presidente de ella, á la. Comisi0n 
Central? cinco personas qne puedan reemplazar 
a los nnembros cesantes, de los cuales la Comi-
sion Central, elegirá el número necesario. 

Atribuciones y deberes. 

. Art. 1° L<> Comision promoverá una suscri· 
cwu popular en toda la Provincia, para formar 
~l f~ndo con que ha <le contar, para protejer la 
Lt1m1gracion.-Art. 2º Solicitará con igual fin, la 
cooperacion de~! Exmo. Gobierno de la Provmcia. 
-f...rt, 31 R~unidos los fondos, dará cuenta á 
esta Comision Central, para determinAr de su 
empleo en favor de la inmigracion, procediendo 
por órden de importancia á llenar las necesida-
des sig1üentes:-lº Atender, alojar y mantener 
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durante tres dias, á lo meuos, á los inmigrantes 
que lleguen á la localidad mu nidos de un boleto 
de la Uomision Ceutral.-29 Costear á los rnmi-
¡¡rantrn; fln el todo ó en parte, el pa::;uje, d~sde 
e¡ punto du11d1J cunduye el que les prep1Jrciou~ 
la Cornision Central.-0° Nst.ablecer uua Ageucía 
dll couchuvos, bajo la direecion é inspr,cciuu de 
Ja Cumision.-Art. ·1º Sulicítar á dd Gol.Jierno, 
la concesion de tierr a9 con 1.fostu10 á l;;, inmigrn-
eitoll é influirá para qn<' di ch lS concesione~ Re 
hagan cun fas uiayun·s frau411icias, obv·audo 
tud<L trn1rnt>tcio11 p:-it"a que el ic1nigrautua.14uie-
ra la propieda.i s n de mura ni erog;L1.·io11es. -
Art. 5° 8ostenJrit coi r«spondenGia con la Comi-
i;iou Ct:ntrnl, te11iéudola al corrie11i.e de las 
Vl'lltaj,1s que b Provrnda ofrece al inllligrante y 
las neceHi·lades que cada industria si,mt<.-Art. 
6° Remitirá crHdros cst 1disticos de ltt produc-
cion, en todos los ramos de iudustrh1, agrit.ml-
tura y mirrnriii de la Provincia, su comer jo y 
lisbs de los Ralarios para artesanos y jorn1leros: 
y dará en lo~ prirnero:i días del mes de Enero 
dé cada arlo, un infc1rm11 de tal· ado de sus trn
bajos.-Art. 7~ La CJrni:>iou Pfovincial podrá 
uoml.Jrar 8ub-Oomi~iones eu los distrit<1s 111as 
importantes dH la Provincia.-A1t. 8° El Secre-
t:trio que puede ser il la vez Tesorero, si así lo 
eucuentra co11ve1lientd la Comision, podrá SPf 
r,mtaJo de los fondos de que dispime la misma. 
-Art. 9° La Comision deberá dar c11enta semes-
trnl de la inversion de ms fondos. - Buenos 
Air•"s, FehrP.rO 20 ch 1873. - R"L'SARl<) RoL-
DAN1 Preside:1te. - Guillermo \Vill'lien, Secre 
tario. · 

~)514-ncolamcnto pnrn lns Suh·(:oml· 
siones do Inmigracion de la Prvvincia de 
Buenos Aires. 

ORGANIZACION1 ATRIBCCfONES Y DEBERES DE LAS 
8CB•COMJSIONES DE INMJGRACION DE LA PR<JYIN· 
CIA DI!: BUENOS AIHES. 

Una de las atribuciones que el decreto del Eje-
cutivo Nacional d<i lO de Agosto de 1869, acuerda 
ii esta Coruhi,1n C¿11tr:1 l ele hmigracicJ11, º" la de 
nombrar Comisiones en las Oapita 1 e~ rl<J Provin-
cia, Colonias y otros punt0s ne la H.»pública.-
TeniPnrlo en vista el ;inment0 con que n!luve á 
Psts puerro l>t inmigracion estrangera, y dewan-
cio en bieu de la misma, evit:1r su a~lomeracion 
en la capital, y hacer que ella se estien<ia por 
t.o<i;1. la H.epública, t:fwando la industrí:i y el 
trabajo á esplurar esos va,tos territorios hoy 
d:,siertoq é- irnproducti vos; esta Comisi m acordó 
proceder ,il nombramiento de las Sub-Comísio-
Il<'S de esta Provinch1, dúndo!es la Riguiente 
organiz•iciou que detn<1rca !.IUS atribuciones y 
cl<1\J:~res. 

A.rt. 1n U11da 811h-t.J,11ni11inn S!.l <lomp11nt!t!!. rle 
trcti ó r~ínco mieimbro~, síondo hun<..>l.'íllco cst11 
i;¡¡rgo.-hft, 21 Lt\ Sub·Ooml:iíon ekg\ril. de 1:1u 

seno un Presidente y un Tesorel'o, que llenará 
tarnbien los deb1ires d<i S0cretario.-Art. 3° b;n 
caso de ausencia del Pr<'Stdente, este autorizai ít 
á u110 de los otros miembros para pnisidir.-A1 t. 
4° La Sub·Comision se renovará cada afio por 
rnitíld, proponiendo el Presidente de dla á la 
Oomi~io11 Central, ci11co person"s quo puerian 
rei'rnplazar á Jos miembros ec~ant •s, cl,1 !ns cua-
les 1.a Cot11i8iOu Central elejirá el número nece-
~ariu. 

Alriúuciones 11 deberes. 

A1t. 6° Lt 8nb--Oomision promovr,rá nna sus-
c1i0ion popular e11 todo el P.1rt,do, pt1ra formar 
e 1 fondo con que ha de cuntar para pro tejer la 
ínmigracio11.-Art. 6~ Heunid.os los fondos, dari1 
cuenta it la Comision Central, para determinar 
su e1up\e,> eo favor ele la inmi~raciun, proctdien-
do por órden de importancia á llennr las necesi-
d.1des siguient1>s:--l = Atsnder, alojar y mante-
ner, dur.1nte tres días, á los inmigra11tes que 
lleguen á la localiilad, munidcs de un boleto de 
la Comision Central.-2 ::i Costear á lo~ inmi-
grantes, t'n todo ó en parte, el pasaj', desde d 
¡,untu dou le cori"luye el qne les proporciona la 
Cornision.- 3 o: Establecer una agencia de con-
ctrnvoi;, trnjo Ja direccicn é inspeccion dA la Rul.i-
Oomision.-Art. 7° Informarit á la Oomi~ion Cen-
tral. de las ch:icrns 6 tP.rrt>'lO; dA~OCttp 1rlos nn 
los éjiclo~ ;fo los pueblos, liajo qué condiciones 
los ~gt'icultores pued;m ad4uir1rlus, y taml.Jien 
sobre los terrenos qne se destinatán para la colo-
nizaelon.-Art. s~ Influirá pat'<t que dichos terre · 
nos puedan entregarse á los colonos con las 
mayores franquicia~, obviando toda tramitacion, 
para que ,,¡ iumigraute adq 11iera la propiedad 
i;in demora rH erogaciones mayoreí!, -Art. 9° 
Mantendrá correspondencia con i la Comision 
Central 1 teniéndola al corriente de las VtJntajas 
que .,¡Partido ofrece al inmigrant·~ y lflS necesi-
dadtJs que cada ind11~tria sienta.-Art. 10 Remitirá 
r.uadros esta.Jísticos dtJ Ja producc1on, PU todos 
les rarr.os de industria y agricnltwa del Partido, 
y listas de sahrios paN artesanos y jorn·deros, 
y dará éll los primeros días del mes de Enero de 
cada año, 1111 inf, irme detallado de sus tr .. bnjos. 
-Art. n. El 8,;creLario l[Utl puede ser á la VPZ 
Tt>¡;OrPro, si así lo e11coerllra por cou veuié11te la 
Sub-Comision, podrá ser renta.lo de los fondos 
de que dispone la misma.-A1t. 12. La Sul.J-
Comision pasari1 {t la Comision Central, al fin 
de cada año, sli presupuetito de gastos y cálculo 
de ru .. ursos p:rr.t' el "1!') si'-{aie11t' -Hu 'llC>-' Ai-
res, Febrero 20 ,¡..; 1873.-Belisarin Rolllll!t, Pre-
sidente.-Guillermo Wilkm, Secretario. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Junio 
13 de 1873.-En virtud de lo espuesto por la 
Comision Central de Inmigracion, apruébnnse 
101> reglamentos que ha presentado para las e,; 
misiones y Sub-Oomisbnes Provinciale8 depen° 
dienlP.:i de eila.-Comunlque,e, publiq11r~::;e ó 1n-
$é1't'!!'l·~ ''" el llogi&tro Nacion ,¡ c•)n di•~iw..; H!'!:. 
6l~nvmt O~,,-S,H\Ytl~!l1'0,-, l'l¡;¡,rl{#!11n Fi•i1¡~, 
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9 r--.: 11!'! drvengnrá el sueldo correspondiente desde esbt 
O- O-Nomh1•antlo :\ D. lUigucl 'fctlin, feclrn.--Ar:. ~º Cornuníqne,;e, pul>liquese y Jése 

s,,~<dario de la Oficina Lle lugtniero,. al Hegistro Nacional-SAR'.\IIENTO N. Arellaneda. 

!Jeparlarncnlo del lnlerior-Buenos Aires, Junio 
H de 1873.-Acépt¡¡se la renuncia que lrnce el 
Dr. D. David Zavalia del puesto da Secretario de 
la Oficina de lngeuieros y uómbrase en su nem-
plnzo al Sr. D. Miguel Tedin.-Comuniquese, 
publiquese y dese al Registro NaciouaJ.-SAR-
MIENTo.-L'ladis!aQ Frias. 

9516-Establccit•ntlo una Estafeta en 
Villa de Sant::i :\Iaria (Provincia do Data· 
rnar~a.) 

lJepartanwnto del lnlcrio1·-Huenos Aire;;, Junio 
H de 1873.--Consu ltando el mejor servicio y en 
uso .le bs facultades que la ley Jd presupue;;to 
confi,·re al Poder Ejecutivo;-El Presidente de la 
República-Ha acordallo y decrela.-Art. 1° Esta-
blécese una Estafeta en la Villa de Sa!1ta Maria 
(Provincia de Catamarca,) con la dotacion men· 
su<d de doce pesos fuerte~.-Art. 3° Comunique· 
se, publiqncse é insértese en PI Registro Nacio-
nal.-SARlllIE'.'!'fO.-Uladislao Frias. 

{)517 --Estableciendo dos 00ci11ns tele· 
grúficas en «Am::idore~" y «Capayan» (Pro-
vincia de Catamarca) y nombrnndo los 
empleados que deberr servirlas. 

Departamento del lnler i;r.-Buenos Aires, Ju-
nio '14 de 1873.-Consult,,.ndo el mejor servicio 
público. y en uso de las facultades que la ley 
del presupuesto conllore al Poder Eje1·uti vn;-
El Presidente de h nepública-JJa aconlailo y 
lltcrcta:-Art. 1º Establécer.se dos 0ficinas tele-
gr~ficas, una en •Amarlore-'• y la otr:;i. en •Ca-
payan• (Provincia d-~ Catarnarca), con la tlota-
cion mf'nsnn 1 sig1iiPnte: Un telt>grafista de 3 C\l 

clase, con cincur.nta pesos fuertes; un guardil 
hilo con cuarenta; nn mensagero con diez, y tres 
pesos para gastos de oficina.-Art. 2º Impútense 
e»tns gastos al inciso 5°, ítem 1º .crencion dfl 
nueva~ oficina~· del pre"1pt10Stll de este Dep;tr-
tamento.-Art. 3° Uomnr1iqnesf', publíquese é 
insértPse en el Registru NaciouaL-SAR'.\IlENTO. 

-Uiadislao Ji'rias. 

9519-Nouiln•aullo :i D. Angel Cas:ll'lno. 
lnterYentor de Ja AdminUrncion de Cor-
! coo en Gonientcs, parn Ofici:ll 1' á D. 
Jnan lbarr;i y como Oficinl 2' a D, :Manuel 
D. Gonzalcz. 

Jiepartamcnto del lnteriol'-Buenos Aires, Junio 
16 de 1873.-Acrptase la rannncia qne hace D. 
Cárlos Pirís del empleo de Interventor <le la Ad-
ministracion de Correos en Corrientes, y á pro-
puesta de la Direccion General dd ramo, nóm-
brase para ocupar ese puesto al Oficial 1° de 
dicho reparticion I 1. Angel Casarino; para el que 
este deja vacante al Oficial 2° D. Juan !barra, y 
como Oficiill 2º uómbrase á D. Manuel D. Gonza-
lez.-Comuniquern, publiqnese é insértese en el 
Registro N aciunál.-SARMIENTo-Utad isla o Frias. 

9520-.'lp1•oha11llo los 11Perctos lle 28 tle 
Marzo y J 0 de :\layo último, <lcst ina 11 fo 
co¡no socorro3 cuarenta mil pesos fueitos 
á las Províncias d' Tucum:m, Santiago, 
Catamarcn. y ht Rioja. 

El Scnallo y Cámarn de Diputados de la Nacion 
Argenli· a, reunidos en Congreso, sancionan con 
(ucrza de ley:-Art. 1° Apruél>!lnse los decretos 
de veinte y ocho de IVI:trzo y 1° de Mayo último, 
destinando la ca11tidad de cuarenta mil peso; 
fuerteq para. contribuir al socorro de los que 
mas han sufrico por las inundaciones en las 
Provincias de Tucuman, Santiago, Catamnrca y 
la Rioja.-Art. 2° El 5 u_to de Ja mencionada 
cnntiriqfl, será imputado {i la presente ley.-Art. 
3i Cornuniqni:'se ril Po-ler Ejcc11tivo,-D,ula en la 
Sala de Sesirmes del Congreso Argrntino, en Bue-
nos Aires. á los once diad del mes <le Junio de 
mil ochocilmlos setenta y tres.-AnoLFO ALRINA 
-Carlos Jl1. Sarat'iu-Secretario riel Senado.-
OcTAVIO GARRIGóE'-Ra111on B. Jliwii:l, Secretario 
de la Cámam de Diputados. 

l•eparlamento del foterfor-lluenos Aires, Junio 
1G de 1873-Cúmpla:;e, comu11iqursP, pubh-
quese y dése al Registro NacionaJ.-SARMIENTo 
-Uladislao Frias. 

9518-xomhraullo 
kgio Nacio11:1l 
centc Vega. 

1

95.21-'.'\'0111h1•ando Contntltn• Auxilia1• en 
la lm;peccion de Tukgrafo~, á D. .To6e 

\'ice-Rector del Co· Clemente Gomez. 
de la Río;a, á D. José Vl• 

!Jcparlarncnto de Jnstrnccion Püblica-BuPnos 
Aire~, .Junio 15 de 1873.-Estando vacante el 
pue~to d<J Vice-Reetot· riel Colegio N:1cíonal de 
l::t Riojc1;-EI Presiüente d~ la Hepública-Jlo 
acordado 1¡ decreta:-Art. P Nómbrase pi!ra el 
espresaclo puehto á D. José Vicente Vega, que 

/J'partamento del Intcriur-B11enos Ail.,,s, Junio 
lU de 1873.-Acépta:-<e la re11uncia qne hacH D. 
AlPjanJro E. Quiroga del puef'to de Contador 
Auxili8r de Ja Inspeccion GeneB 1 ele Tel?grafos, 
y á propue~ta de esa Oficina nómbráse en su 
reemplazo á D. José Clemente.Go1mz.-Comuní-
quese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SaR~IIENTo-Uladis!ao Erías. 
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9522 - ~eeptando Ja renuncia de ''· 
Julio Calvo, de Vice-Cónsul Argentino en 
la Asuncion. y nombrando en su reempl"zo 
ú D. Julian d=l i\Iolino Torres. 

liepartamcnto de Relaciones Esteriores-B11enos 
Aires, Junio 17 de 1873.-EI Presid<;nt~ de la 
República, por acu<'rdo de P8t t Í'JCha, ncr.pta la 
renuncia del cargo de Vice-Cónsul Argentino en 
la Asuncion presenta.Ja por O. Julio Calvo, y 
nombra en i:;u reemplmrn a D .. Julian del l\Iol1no 
Torrea.-Estiéndase la patent13 correspondiente, 
comuníquese, publíquese v dése al Registro Na-
cional.-SARMIENTO-C. Tejedor. 

9523 - lUantlando ahrir 1111 crédito al 
Dcpart:untm to de Uaci11nd.a, por pesos 
fuenes ciento cuarenta y nuev,, mil cua· 
trocientos treinta y ocho con diez centavos 

ileparlamenlo de Jfacienda-Buenos Aires, J uní¿ 
17 de 1878.-El Presidente de la Hepública, en 
a•;•rnrdo g1meral de Gobierno-R1imeltie:-A los 
efecto:; de la ley de 5 de Agosto de 1870, y de 
coufortnidad al articulo 43 de Ja ley de contabi-
lidad, ábrnse un crédito a 1 Ministerio de Hacien· 
<la p(lr la sumad" 140,438 pesos con 10 centavos 
fuerte~, cantidad dbpouible de la acordada por 
aquella ley, para construccione:; en la Aduana y 
Puerto del H,osariu-Comuniquese á quiPnes cor-
responda, publiquese y dése nl Registro Nacional. 
-SARMIENTO.- Luis L. Dominy11e;;. - Uladislao 
Fl'ias.-C. Tejedol'.-N. At'ellanccla. 

9524-xmnbraudo A.1·ccdinno y t:anúai-
gos de segllnd.a Racion para el Cabildo 
Ecle>iústico de Ja Diúcesis de U11yo. 

Depal'lamentn del Cnlto -Buenos Aires, Junio 
17 de 1873.-Estindo vacant<-i la Dignidad dé 
Arcedhmo del Ca bilrlo Eclesiástico de la Diócesis 
de Cuyo, y µara proveerla; -- El Pre-<irlPnte de]¡¡, 
República-.1cttrda y decreta:-Art. 1° N ómbrase 
Arcediano del menciona1.!o Cabildo, al Chantrp 
Presbítero D. Salvador G1les.-Art. 2° Las demás 
Dignidades y Canónigos, deberán ascender en el 
órden de sus respectivos nombramientos, desíg-
nándm<e par1\ ocupar la Canonjía de 2" Hacíon, al 
Presbltero D. Alejo Lopez.-Art. 3ª Comunique· 
se á quienes correspondP, publiques;e y dése al 
Regístro Nac1oml.-;,ARMIENTO.-N. Avellaneda, 

9525-&utorizando la ejccucion ds al-
gunas obras en el edificio del Colegio Na-
cional de Tucnman. 

Departamento de Jnstruccion Pítblica.-Buenos 
Aires, Junio 17 de 1873.-En presencia de los 
informes de la Oficina de Ingenieros y de Ja Con-
taduría GP.tieril, sobre la~ bases que el Rector 
del Colegio Nacional de Tucuman somete á la 
consideracion del Gobierno, parn proceder á con-
tratar las construcdo11es destinadas á Ja clase de 
Gimnasia del Esta\.l,~cirniento;-El Pn~sidente de 
la República--Rcsuclve:-Aatorizar al mencio-
nado ~ect,ir para que, si D. Elias Rodrigaez, que 
propone hacer estas obras, consiente en dismi· 

nuir en un 5 por ciento el precio de 870$ bolivia-
nos que fij"I por ellas, proceda á contratarlas con 
las mismas condiciones que se establecen en el 
proyfcto de contrn~o r¡ ue na remitido al Minbte-
río dti lrn;trnccion Pública.--Este gasto deberá 
imputarse á la partida del presup11esto, destinada 
á nuevas construcciones En el edificio de at1uel 
Colegio. Avi•es>l f n conte•tacion, ~emítíédose 
cópia del contrato pro.17ectndo.-Comunique,.:e á 
la Con!atluría, publíq1rnrn y rlése al Hegistro N<t-
cional.-SArt111ENTO-N. Avellaneda. 

9526-couccdiendo pc1•miso ni Dr. D. 
Estévau M. Moreno, para ejercer el cargo 
de Uúnsul de Cllile y de hi República 
Oriental, en Entre-Ríos. 

El Senado y Cámara de Dipiitados ele la Nacían 
Argentina, sancionan con f'uerza dP, ley:-Art. 1º 
Concédese el permiso que solicita el cindadano 
Dr. D. Estévan l\I. Mon,no para optar :il cargo 
de Cónsul de la República Oriental dPl Uruguay, 
en la Provincia de Entre-Hios.-Art. 2° Comu-
níqu~se al Puder Ej.,cntlvo.-Ofida en la Sala de 
Sesioues del Congreso Arg.rntino, en B11enos 
Aires, á diez y RietP. tfo .Junio de mil ocbodentos 
setenta y tres.-ADOLFo ALS!NA.-Carlos M. Sa-
ravia. --Secretario del Senado.-OcrA vro UARRI-
Gús.-Ramon n. llfuni~-Secrdtario de la C:i.rnarn 
de Diputados. 

952 7 -ltlaudando entregnl' al f.;ohie1•110 
de Salta la suma de dos mil cmitrocientvs 
pesos fuertes por mensnalidades de cuatro· 
ciento~, para atenr\er ú los trabajos de !ti 
Penitenciaria r¡n ~ se construye en dicha 
Provincia. 

Jh~partamento del Interior-Dtienos Aires, Junio 
18 de 1873.-Habiendo solicitado nuevamente 
el Gribierno de la Provincia 1Je Salta, que el de 
la N 1cion contribuy.1 con al .. una cantidad p::trn 
la continuacio11 de la Penitenciari:• que se cons-
truye en esa Provincia, y en conforniidad ni art. 
2° del decrnto sobre la materia, de D de Agosto 
del afio ppdo.;-El PreRidente de la B.epública--
f/a acordado y dcCl'eta:-A.rt. 1° Entrégue'3e al 
Gobierno de dicha Provincia, la cantidad de pe-
llos fuertes 2,400 en mensualidades de 400 pesos 
faPrtes v á contar desde el presente .Tunio, con 
que el Gobierno de la Nacion contribuye á la 
obra espresflrla, en el año nctual, imputándose 
al inciso 14, ítem 1° del presupue&t0 de este 
Departamento-Art. 2° Comur,iquese, publiquese 
é insértese en el Regbtro Nacional.-SARMIENTO. 
-l'ladislao Frias. 

9528-xombrando tclf'grnfista de tercf'" 
ra chi~e , n el Paraná, á D. l\1a1·celino 
Areos>1, y en Concordia á D. José Manilla. 

Departamento del Tnterinr-Bueno& Aires, Junio 
18 de 1873. --Colllo' lo prop· me el Directn Ge-
neral de Telégrafos, ,,órnbrase tPlegrafista de i:l" 
clase en el Paran\~ D. l\farcelino Areosa, y en 
Ct<mcortlia á D . .José Munilla.-Comuni<¡ u ese, pu-
blíquese é insértese en el Regiiltro Nacional.-
8ARMIENTo.-Cladislao Frias. 

.. 
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9529-Nontln•ando 111cn,.agcros para las 
Oficinas Telegráficas de Belgrano, Córdoba 
y Empedrado; y Guarda hilo para Con· 
cordia. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Junio 
18 de 1873.-Como lo propone el Director Gene-
ral de Telégrafos, nómbrase mem,ajeros para la 
oficin¡l de BPJgrano á D. Miguel Magallanes; para 
la d~ Córdoba á D. Antonio Moreno del Mal-
brano; para l:t del Empedrado á D. José Suarez, 
y Guarda-hilo para Ja de Concordia ít D. J!-lau 
Terrera, todos con antigüedad del 1 ~ del comen-
te.-:- Comuniquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacíonal.-SAR111ENTO-Uladislao Frias. 

9530-Reconociendo ú D. A.llrcdo S. 
Teixeíra de l\Iacedo, como Encargado de 
Negocios interino del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esle·riorcs-Buenos 
Aires, .Junio 18 de 1873.-El Presidente de la 
Repúblic3-En vista de la credencial que ha 
presentado el Sr. Secretario de Legacion, D. Al-
fredo Sergío Teixeira de Mar.edo, acreditándole 
en el carácter de Encargado de Negocios interino 
del Imperio del Brasil r.erca del Gobierno Argen-
tino, en reemplazo de D. Juan Adriano Chnvez;-
' Ha acordado y dccreta:-Art. P Queda reconoci-
do el Sr. D. Alfredo Ser!{iO Teixeira de Macedo, 
como Encargado de Negocios interino del Brasil. 
-Art. 2º Comuniqnese á quienes corresponda, 
publique~e y dése al Registro Nacional.-SAR-
:.rrnNTo-C. Te,iedor. 

9531-nesolueiou, 1•ecaida en la sollei· 
tu<l <le D. Juan Aldao, proponiendo para 
depósitos de Aduana los almacenes que vá 
á c@struir la Sociedad •Depósitos del 
Norte"' 

depositantes lo pidan y Ja Aduana consienta.-
5 ~ Que el almacenaje no será mayor que el que 
la Aduana cobre en sws almacenes.-6 i;11 Que los 
proponentes acepteri todas las responsabilidades 
que corresponden al Gobierno por la pérdida de 
mercaderias depositadas en estos almacenes.-
7 ~ Que se dara dentro de ellos el local que la 
Aduana necesite para colocar sus empleados.-
. .'omnniquese á la Adrninistracion de Renta•, 
pase á la Contaduría General, publiqurse y dé .e 
al Registro Nacional.-SARMIENTo.-Luis L. Ln-
minguez. 

9532-ncsolueiou, 1·eeaida en la solici• 
tud de D. Alfonso Gaillard, pidiendo se le 
conceda construir un muelle de carga y 
dese .rga en el puerto de la Victoria. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ju-
nio 19 de 1873.-Vista la solicitud de D. Alfonso 
Gaillard, en la que pide permiso para proceder 
á la construccion de un muelle de carga Y 
descarga en el puerto de la Victoria, y lo infor-
mado por el Departamento de Ingenieros Na-
cionales-El Gobierno resuelve conceder el per-
miso que se solicita, bajo las condiciones si· 
guientes:-1" El mnelle deberá ser sólidamente 
construido, y bajo la P.xpresa coudicion de 
que no interrumpirá la via pública, ni se perju-
dicará de modo alguno para su construccion los 
intereses públicos.-2ª Despues de hallarse con-
cluido el muPlle, y en estado de servicio, el 
interesado deberá avisarlo al Gobierno, para 
hacerlo inspeccionar, sin lo cual no podrá en-
tregarse al uso público.--3ª Es entendido que 
este permiso no importa privilegio ninguno en 
favor del interesado, y que solo bará uso de su 
muelle el que voluntariamente quiera.-4ª Es 
entendido tambien qne el muelle no interrumpi-
rá el tráfico, embarco y desembarco por los me-
dios que act.ualmenttl están en uso en aquella 
localidad.-5º Comuníquese al Administrador 
de Rentas de la Victoria, publiquese y dése al 
Regi~tro Nacional. - SARMlENTo-Luis L. Do 
minguez. 

9533-A.utorizaudo á la Dh-ceeio11 Ge~ 
neral de Correos para que gaste doce pe 
sos fuertes en el servicio del correo á ca 
ballo de los • Tres Arroyos á la Ba-
llena • • 

Departamento de Ilacienda-Buenos Aires, Ju-
nio 19 de 1873.-Vista la propuesta de D. Juan 
Aldtto, representante de la Sociedad •Depósitos 
del Norte,,, el Gobierno resuelve se le conteste 
que tomará para depósitos generales de Aduana 
los almacenes que proponen construir, en estas 
condiciones:-1 ~ Que han de e¡;tar eriificados de 
manera. que ofrezcan la mayor facilidad para el 
movimiento de las mercancías y para su vijilan-
cia, y que en su construccion se toma1án las pre- Dtpartamento del Jnterior.-Buenos Aires, Ju-
cauciones necesarias ~ontrR incendios.-2 ~ Que nio 20 de 1873.-Atento lo espuesto por la Di 
queda á discrecion de la Aduana mandar á reccion General de Correos, y la Contaduria 
estos depósitos, las mercaderias que á ella General, autorizase á aquella oficina pa.ra que 
convenga, despues qne tengri bien ocupados los haga el gasto de doce pesos fuertes que indica, 
de propiedad local y los contratados-3 ~ Que si en eI correo á caballo que hace este servicio 
se llevaá efecto la c·bradel puerto al frente de esta quincenal, desde el partido de •Tres Arroyos• 
ciudad y en el terreno que se gane sobre el rio bast:;i. la •Ballena», imputándoRe al iuciso 4°, 
y el E~tado construyese almacenes de depósito, item 1.º-•para el trasporte de la corresponden-
cesará el compromiso que aquí contrae con ios cia al Interior>, del presupuesto de este Depar-
peticionarios, á medida que se vayan habilitando tamento.-Comuniquese, publiquese é insértese 
dichos almacenes fiscales.-4 ~ Que solo se man-1 en el Registro Nacional.-SARMIENTO.-U!adislaq 
dará mercancías á estos depósitos, cuando los Frias. 
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95H,1-1·oneeclit•1Jdo :í na. :U:ixima , .. 
dr. Oc·1mp 1 l:t pcnsion de cien pt•-;os fuert s 
i:ncus1\ 1les,. y h de cuarenta pesos fuertes, 
a Da. Caru!tn[I ücampo. 

IJ1·p·1rl11me11tn 1le Gul'rra !f J!arin11.-B11enos Ai-
r .. s, fonio :¿i 1le 1873.-Por manto: El Hono 
rrible Congreso t!r, la Nacion, lt:t sancionado la 
si~niente ley:-El Senado .1f l'amara de lii¡mtados 
tic la Nacion A•qe11lina, rrnnirl~s Pn Cong1·Psu, 
sancionan cun ('w·rza de l1.y:-Art. l' l'uncedusA 
ú.Ia. seiiora 0:1. :\faxirna Viilafaiie (le Ocampo, 
vrnda del Brigadier Ueneral D. Francisco Ortiz 
de 0,;ampn, una pen~ion de cien pe~os fuertes 
mensuales, y ú la ní.,t:t !Ja. Caroliua o~ampo, 
la de cuarenta pesos fuertrs mensuales.-Art. :::Y 
Comuníquesa al Poder Ejec11tivo.-D,1da en Ja 
Sala de Sesiones del C.ingreso Arge11ti110, en 
Buenos Aíre~, :l. los diez y ocho dias d1d me,-
d1e ¡.J nnio de rnil ochodentos sfltenta y tres.-
A.ouLFo ALSINA-Carlos 11l. Saracia, Secretn~·io 
del Senado-Ül'TAvro GaRRIGús-/Jcrnartlo Sol-
reyra, Secrelario de la Cámara de Di¡.J\ltados. 

Por tanto: Cúmplase, pu.bliquesu y déoe id 
u~gbtro Nacioual. - SAR:\lil3NTu. - rtadis'ao 
Frias. 

0-3~ i.JO - u-Organizando el Cue1•po lllédieo 
de 1as fu~rzt\8 qne se organizau en Cor· 
rientes. 

Ilepai·ta11wnto de Gu.rrra y Alarina--íluenos Ai-
res, Junio ;w de 18i3 - El PresH\ente de 
la República-Arnerda y decrcta:-Articulo 1º 
N ómbra~e para comp,Jner el Cuerpo l\Iéiico 
d·~ las fuerzas que se org,.nizan en Corrientes, ti 
D. Bartolomé Nov;ml cirujano princ'pa', á D. 
Domin;so riel Ca•npo cirujano de l111·!rpo, y Prac-
ticantes lVfayorPS, !\O. Atfreilo Frem:h, D. Juan 
Acu1lfl, [). Carlos L1riú':l y D. ElisRo Veron-
Art. 2º P:ua re~mp1az>1r ;, D. Domingo del 
Carnpo lm el n11erpo MMiro d ·l Uruguay, á D. 
J. l\I. Terlit1 1-Art. 3° Los nombrados gozar:rn 
de los sueldo.~ fijados ú ~us clases por el d»cre-
to de f,•1'.ha 7 del corriente.-Art. 4° (J•1Pda 8 
cargo del cirujano princip ti, distribnir d P•,l'SO-
n 1 l ckl CuRrpo Mécli··o ;rgu 11 !o ex ja la sub-
divi-ion de las fu·,.rz ts m.,vilizad1t..; en '·orri· n-
t•'" y <'Oll nrrPg!.J :t las ór,lene.-; del U-u1.rrnl en 
G11fe.-Art.. 5º Comuniques>\ á q uiene~ corres-
ponda, publiquern e insértese en el Hegistro Na-

.cional.-SAmrn:xTo -Cladislao Prias. 

(\~36 viJ -A.n~orizanclo al Pcíde1• Ejecuth·o 
para pagar ú D. 1\Ltriano l{os11uellas, pfls. 
4.000 en fondo~ públicos. 

z,,¡ s, nado 11 Cámara de liipatados Je l11 Nacion 
A rqenlina, sancíonan con fw:r:.ri 1fo l1·y.-Art. 1º 
AL1toríi:asn ni Poder Ejecutivo par;i. abonar :i D. 
l\laria110 Rn;;qnellas la ~antidad de cu:it•o m 1 
pesos fuerteR (pfts. 4,000) en fondos púbiicos 11e 
Ja Nacion, del 6 010 de renta, por toda indem-
nizacion de Jo:; perjnicíos qne sufrió por el em-
bargo d" su t>stabl»ciento de ean1po en mil 
octiocientfJS cuarenta.-Art. 2° Comuulquese al 

Poder Ejecutivo.-!}1da en la Sala de Sesiones 
do~ Congreso Argentino, Pn Dne·;o:; Ai:es, á 
vemte y tres de .Jnnío rle mil ochocientos seten-
ta y tres.--AooLFO ALSlNA-Carlos 31. Saravia-
Hecretario dP\ Sen:i.do. - OcTAV!O GARRJGús.-
/lamon /J. 11fwíi;-8rc1 obriO Je la (}'imara de 
!Jiµutados. 

0-3 .. 
Uu 1 - \epptand<> la i·ennueia 1n•t•sc1Jta-

da pu•: ll. Cario< <"arranw, tl-l p.11·sr.u e 
~ecn·tario Je Ja Leg ;cion At"'en,i1m en 
Est ,do; Unidos. " 

De¡Jarlamento de Relaciones Estei·iores-BuPnos 
Aires, Junio 26 de 187:3.-El Presidente de la 
R"públirn, por acuerdJ de e~ta fech:i, acepta la 
renuncia presentada p:rr D. Garlas C11rranz<1 del 
empleo tfo Secretario 1lu la Lr>gacion Argontí11a 
en los EstadoH Cni lo.;;.-· (:omiwiqn.,;;e, pulih· 
quese y rlése al Regi8tro Naciufütl.-S.\RC\llE"To 
-C. T1•jedor. 

9538 -Sepa1•ando tle su ca1plco ni .\n. 
xiliur J., Correo< •le <Tuy.1. y riumbrautlo c.11 
rn reemplazo á D .. Jnan Al1 a. 

/.cparlamenlo del lnlr:riur.-Buenos Aires, Ju-
nio '2.7 de ltl73. -Visto lo espuPsto por rl !Ji-
rect1Jr Ge11eral de Correos, y co11b1iltando (•I ,ne-
jor servido, qued;t ;;epa1 atlo (\el put,sto 1le auxi-
liar.de ht A_riministrai;io11 lle Correos en Goya L>. 
.fose :\1. Lozario, y nombrase en :rn reempbzo 
á !J .. Juan Alba.-Comnniquese, publiq11ese é 
insértese en el Regbtro N.1cionql -SAR~IIENTO 
-Uladislao Frias. 

9539-~0111h1•ando .\dministi•ntlor d.,I 
Ferro Carri1 de Vill :\[ 1d:t a lt u "1~ il D. 
PAdr. • G.1t·men,lia y <lnfc de l[I E3tucion 
"Tambito" á D. Ram"n del Campillo. 

JJc¡ir¡r[arnenlo del fnlerior-Buen.Js Aires, ,fo
nio '<l7 de 1873-Sier,tlo 11ecesr1rio completar d 
P"'r~oual p>irn la Admini~trn.:ion 11~1 1<'1·rro-Car-
ril de Vi'l:i :vfarhii. Ri11 1°-Ei Pr1•"idnnt1e de h 
IL·púb:ie :-/In aco1·,latln ¡¡ dcr:·l'l,1:-A.rt. lº N'ó111-
hra··e para Ad111i11Ístrador du .lidl·' Fcinu Carril 
al señor ]). Pedro Gnrn1e11dia, y p .• ra <<efo de 
la.E8tacio11 del T.tmbit.> it D. R<i11Jr111 d1•l Ca:n-
pillo.-Art. 2° Cumuniq unse, P" \.liqut:s" v tl•\~e 
al Registro Nacio11al. - 8ARmw:·no-fl¡¡r/is/.io 
Prias. 

9540--xon1h1•antlo :í D. Carlos Snndc1·s. 
cs~ribiente du Li ütirina tle !ngeHicros. · 

Jle¡iarfw,1rnlo del lnlcl'l:ur-B11"11os Air,,~, ,Jii. 
nío ~27 dfJ 187;).-Acé!Jtase la r<'llllll ia q1ie II:11'e 
!J. Antonio J, Carvalho, del puestu de• P:<c1iliiPll-
te d" ht <•ficin;t de fogeoiHrO~. y nó:nl!! '\-·e <'ll >'ti 
reempl~zo, á propuest,t <le dil'im oficii.a, á D. 
Carlos s,rnrlers.-Com1:niquPO'I:', r1ililÍ']llP'<H y rlé-
se al Hegistro Nadoual.-:-\AIUllENT0--Ulatlisl·10 
Fl'las. 

.. 
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ü54 l-ordcuando <ane las u1<~1·c:ulcrias 
introducidas con rútnlos qae les atribui an 
calidades que inHnye11 a fa 1•or del precio 
sean aforudas con arreglo it e.'a denomi-
naciou. 

Departammlo de l!ai•ie11da.-Buenos Aire.-', .Ju-
11io 27 de 18/::>.-A fin tle evitar las dificultades 
c¡ne con frecuencia ocurreH en el aforo de las 
rnercancias de huportHcio11, por ta co11tlicio11 P11 
q11<1 vi1~1wn prepar,1das;--El Gobierno-Ha acor-
dorlo y dccrcta:-Art. 1° Desde el P de (!;nero de 
lti74 en adelante, las mercanci::ls qne sean in-
t1oducídas co11 rótulos que les atribuyan ciertas 
rnlidades que inflnyen en favor del precio, se-
riin aforadas con arreglo á esta denominacion, 
:1ún cuando la calidrtd de ellas sea inferior. Así, 
por ejemplo, el vmo en boteilas, con etíq uetHH 
de Champagne; los cigrrrros H~n;burguese>, en 
rajitas y con rótulos y marcas de lrt I-fabano, 
f erán aforados 1:omo Habanos, el agurr de olor, 
con arreglo á la denominacion del vaso, siempre 
<pie e::;ta llH',jore su precio: y asi en los denuís 
t'lisos s«m,..jnntrs.--Art. 2° Conrnniquese, publi-
queso é insértese en el Registro Nacío11ul.-SAR-
~JIENT0-lui s L. !Jum inguc:;. 

954-.2-1\'on•ln•:uulo \'icc~llcctcn-. 1•1·oie-
80l' do Iustrnccion 1 ;¡vica y Pn'foLlo de 
E~tndios parn el Co!Egio N ci0rntl ([e 
Sulta. 

/1cparlamenlo <le lnslrt1ccion Pública.-Buenos 
Aires, Junio 2 i de 1813.-Con lo e~puesto por 
el Hectc,r del Co'e;rio N:1cional da Salt.B;-El 
Prcúdente de h 11\-pública--Acuerda y decreta: 
-Art. 1° Queda nombrado Profesor en propie· 
<'ad de Instrnccion l ivil.:a en el Colegio Nticional 
de Salt.1, el Dr. D. Benj;~rnin Figuerurt.-Art. :.!~ 
Ignalmente ~e aprneban los nombramientos. he-
chos interinamente por el Rector de aquel Co-
legio, flesignandv para Vice-Rector al Dr. n. 
David z,1mlirano y para Prefecto rle Estudios á 
J J • .José Felix Castellanos.-Art. :3º Comuníque-
se it Contaduría, previménclose que los uombn-
dos desempcíian sus pttestos dtsde el 1° de 
l\larzo último, publíquese y dese rti R<'gi~tro 
Nacional.-SARMrnNTo-N. Arcllaneda. 

Ü543-Estahlccientlo un telcg1•alhtn de 
3" claso en la Hioja. 

/Jepartame11/u ilcl !11lerior-l3uenos Aires, .Junio 
:28 de 18i3.-En virtud de Jo espuesto por la 
lnBpeccion General de Telégrafos en el ::interior 
infornw, estriblécese en In. ofldna telegrá!ica de 
la lUojM, nn telegrafista de 3ª clase, con el su el 
do de cincue.Jt't pesos fuertes menstrnles, irnpu· 
tándose e8te gasto al inciso G.º, item l.º del 
presupuesto de este Ministerio.-Corrrnniquese, 
publique~e y dé8e al H.eghitro Na.cíuual.-SAR-
MJENTo~Uludis/ao Friás. 

9544 - Xon1ln•:uu1o ,\.(l111inisti·udo1· de 
().Jrreos en Sa.11t,t Catalirn (Provbc.a lle 
Jnjuy) á D. Viltor Farbau. 

Deparla111ento del Jnlrrio1·-Ikenos Aíre~, Junio 
30 de 1870.-Como lo propone la Direcdou Gc-
llll• al de CorreM, nómbrase á D. Victor Farbau 
Adn1ínistrador de Correos de Sat ,t,t Catalina 
\Provi11cia de Jnjuy ,) en reemplazo de D. Bení· 
to 011tív1~ros.-Coumr1íquese, publiqnese é i11~ér
tese en el Hegbtro Nacionrtl.-SAnWENTo-C!a. 
dislao l•'rias. 

9545_Xou1ln•a11clo halijcl'o NI la ,\.dmi-
nThtrncion Central á ]). Vicente l~uiutero. 

Dcratlainenlo del !11ter ior-Dne1 os Air1 s, .Ju-
nio 30 de 18'/:'l.-Corno lo propone Ja Direccio11 
General de Correos, nórnbrase balij6ro de la 
Admínístrncíon Central, á D. Vicente Quintero, 
en retcmplazo de D. José Otnn.-Comuniqnese, 
p·11Jlíq11ese é insértp,~n Pll el Ht>gistro Nacional. 
-SAR.~IIENTo-Ctadislao F1 ias. 

9546-xombrundo :í J). C:íl'los i\.1•shhold 
y A~pol, Cónsul Argentino un Celle. 

/1epal'ta111cn!o de l/elacinncs Etiel'iul'cs-BuCllos 
AinJ:;, .Junio i:JO de 1810.-Co11Yini'l11do al m•,jo1· 
servicio 'l'rn el Cón,ul Arge11 ino en Celte so 
uj1;rz;1 por una persona que no desernpel'ie el 
Consulado de otra :"Ltcion, nór1.1bn1se en reem-
plazo de D. Fr:rnci~co Grrutier á D. Cárlos 
Ar:ohbold y Aspd. Dénse bs grnci;:;s al se1!01· 
U-auLier por lo~ servicios pre~tados hasta ahorn, 
y remita~e en forma rle estilo la Patente al Mi-
nistro ArgrnLinu, para el exequatur correspon -
diente.-Comuniqucse á quienes corrcspondH, 
publiq ues1; y dese al Urgistro Nacional.-SMt• 
11rn;-.¡To.-U. Tej1<dot. 

954 7 -Xo1nbran1lu ,·ario" telegrafistas 
en ol Rosario. 

Depa1·tamrnlo del /11lcrio!'-BuPnos Aires, Julio 
1° de 18í3.-A propuebtft del Inspector General 
de 'l'elég1afos, nórnbranrn it D. Slwker.v y Li-
nrtres, para telegrnfist·1 de 1 oi clase en el Hosnrío 
para la v;1cante que este dej~t de telegr,ifista rJ,~ 
2 ol clasr, á D. Luis Lopez, y para telegr11flsl<t 
de 3'~ clase. á D . .Jnlio Olívera.Comunique¡.:e, 
publiquese é insértese en Pl Registro Nac10nal. 
-SARMIEXTO-Cladislao Frias. 

9548-scparando de> su eu1pl .. o ni tl'I••· 
~,1-.,fista de primera c!asu D. Jnan Oa~flll' 
bon v nombrarnlo á D . .Tnan Eeluwarria 
en sú rcomplaw, y para la v. cant.e r¡no 
c'-.;tr, deja fil b Oficina do Bt10nos Aires, ó. 
D. '.\Iartin Fernandoz. 

/Jcparlamento del InlrTior-Buenos Aires, Julio 
1° d1• 1870.-Como lo pide el Inspector GenPral 
de Telégrafos, sepiirase dd empleo de telegra· 
fisb de 1"' dase en Goya, á D. Juan C,isautior:, 
y nómbrase en su rc:emplaio il. D. Juan Edia-
varria; p:mi llenar la vacante q ne este deja eu 
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Buenos Aires, de encnr~a11o 1le In. Oficina de 
trasmisien, it D. Martín Fernandez, y para la de 
telcgraJlsta de 2c:i chlbc, á D. Jnan Lopez.-Co-
muniquese, publiquese é in~értese en ':ll Registro 
Nacional.-SAR'.IIIENTO-Uladistao F'ria.t. 

9549-Nomlu•nntlo v:ll'ios tt•Ie111•nlistus 
en Villa Marh1 y Hosario. 

Uepa;-!amento del lnkrio1·-B11enos AireR, Julio 
1° de 1873.-Como lo propone el Inspector Ge 
neral de 'felégrafos, nómbrnse telegrnfü,ta de 
3 oi clase en Villa 1\laria, á D. Samuel Lescano; 
para ocupar igual empleo en el nosario, á D. 
Hodolfo A. Luquez y parn Ja vacante que este 
dPp de ayudante en el mismo pun•.o, á D. Juan 
Otero Sanchez. - Comuniquese, publíqtrn~e y 
dé se al H.egistro N acional.-SAR:llIENTo-flotl is-
lao Frias. 

9550-Ley tle la l 1 1•ovincla tle ~le1HIO• 
w, declarando 1le ntilidaLl pública y sujeto 
á espropiacion, el terreno para la via y 
estaciones del Ferro-Carril que debe pasar 
por esa Provincia. 

La Honorable LPgislatura de la Provincia;-:-
Deurcta:-Art. 1" Declárase de utilidad pública y 
sujeto á espropiacion, el terreno nec~sario para 
la via del Ferro-Carril que, segun la ley dictada 
por el Congreso en cinco de Noviembre de 1872, 
tia de unir á la Provincia con los pueblos de la 
República.-Art. 2° Compréndese tambien en el 
caso del articulo anterior, el terreno necesario 
para las estaciones del Ferro-Carril, con escep-
cion del municipio de la Ciudad.-Art. :J0 Au-
torizase al Poder Ejecutivo para hacer los ga;;tos 
que demande la ejecucion de la presente ley, de 
rentas .generales.-Art. 4° Comuniqueso nl Poder 
Ejl'CUtivo.-l\fendoza, Rala de Ses1onoR, '.\layo rn 
de 1870.-RATURNlNO P. D1" LA RETA-Jllanul'l JJ. 
Sanr he~ -Secretario. 

Mendoza, Mayo 27 de 18/'3.-No habiendo te-
nit.lo lmmr Ja reunion del Conséjo del Gobierno 
á qu•J ha sido.citado dos veces para dictamina;· 
sobre la anter10r Honorable sanc1on; v en virt•1d 
de lo estrlblecido en el artículo 21 de. la Consti 
tucion Provincial:-Et Po•for · Ejecutivo de la 
Provincía-~ecret~:-Cúmplase la presente Ho-
norable sanc1011, tengase por ley de la Provincia 
uuuliquese y dése al Registro Oíl.0ial-VILLA: 
NUEVA-fianiel V. Y. y Correas.-Conforme-Ma-
nucl .!ost: Zapata. 

Al E.vmo. se1iur .Ministro del Inlerio1· de la Ni-
cfon.7Me es grato acol!lpañar á V. K en cópia 
autonzada, 1.a l~y sanc10nada por la Legislatura 
de esta Provmcia, por la que t-.e declara de utili-
dad pública y sujeto á espropiacion. el terreno 
necmmrio para la via y estaciones del Ferro·carril 
que debe ligar á esta Provincia con las demás 
<le la República.-Creyeudo este Gobierno haber 
llenado los deseos de V. E.1 manifestarlos en su 

nota de 2! dn E11ero próximo pasado, me com• 
plazco en ofrecerle mi distinguido aprecío y con· 
sicleracion.-ARídTIDE:'S VILLANUEVA-.úan iel v. 
y Correas. 

Drpal'iamcnlo del //ll<'!'ior-Buenos Aires, Julio 
lº de 1873.-Avisese recibo, publiquese é in-
sértese con la ley de sn referencia en el Regi:stro 
Nacíonal.-SAcrnn:NTo-l'ladis!ao Frias. 

9551-xomh1•n1Hlo Gefe de ln J<jstnf"lon 
.,'l'o1ornl" á D. ~a,1tiago Materzon y e~cri• 
biente ú D. Alejandro Saliua~. 

/ic1wl'lamento del Jnlcríor-Bnenos Aire~, Julio 
2 de 1873.-No hHbienclo aceptarlo D. Luis Cu· 
bas, el pue~to de t'}efe de la est'lcion ·Totoral» 
en el ferro-carril ele Villa Maria á Rio ·1".-El 
Presidente de la República-Jla acordado y de-
creta:-Art. 1º Nómbrase para dicho pue,;to a U. 
Santiago :\Iaterzon, y para el de escribiente de 
la Administraclon, á D. Alejandro SalinaR.-Art. 
2º Comuniqu.,se, publíquPse y déi,;e al RPgistro 
N acíonal.-SARMIENTo-Cladis!ao Frias. 

9 r::r::') ¡);J,...,-Aee1•tnndo In 1n•o1n1t•sCa tlel Sr• 
D. J. C. Halle, para proveer de leüa ¡) 
Ferro·Carríl ele Villa Mmfa ii Rio Cm1r1·J• 

Dep1rla11wnlo del Inte!'io1'.-B11enos Aires, Julio 
2 de 1873.-Vistas las propuestas present-Hlas 
para proveer de laña al Ferro-Carril de Villa 
Maria al Rio Cuarto, y siendo mas ventajosa la 
del Sr J. C. Hallr, ccn lo espuesto por la Ofi-
cina de Ingenieros y la Contaduría Genernl.-
fi~l Presidente do la República-Ha acor1lado !f 
derrcta:-Art. 1° Acéptaso ht esprcsnda propuesta 
del Sr. Hall•', siendo entendido que clPhe entre· 
gar las trescientas pilas que ofret:e, en W<ttr0rros 
en Villa Maria, ínmet.liatamente, segun Jo ha 
manifestado. - Art. 2° Pase á Ja Oficina de ln-
geniero8, parn que exija al proponente presente 
un fiarlor á ~ntisfaccion de esa Oficina y dé las 
ordenes necesarias p1.ra que se reciba d1~ Ja leña 
á que se refiere el articulo P .-Art. 3° Comu-
níquese, publíqnese é insértrse en el Registro 
Nacional.-SAR~lIENTo.-Cladislaé! Frias-C. Tc-
jcdor.-Luis L. Doming11t'Z.-Ji. Avellaneda. 

9553-xonihrnntlo A.d11dnish•ntlo1•t's do 
Uo!Tl'o~ para los J<;stafetas de • PnnL\ <le 
A¡:(no" y ·Renca" y portero en la Admi· 
nislracion de Correos de Sttn Luis. 

Departamento del Interior-Bueno~ Aires, .Julio 
3 de 1873.-Cumo lo propone el Director GenPral 
de Corteos, nómbrase á D. Laureano A?"uilar, 
para Administr<tdor de la Estafeta de •Pu rita de 
Agn:,t• (Provincia <lf1 Ran Lnii>); :\ D. BPrnardo 
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Alige para b de ·Renca• y!tD: .JosP. s.,Clrnvez9557_1lesolncion l'CCaida en la soli-
para portero de la Admimstrnc10:1 tle Corr~os cirnd del Director Hosiclcnte del ~·'erro· 
de San Luis.-Oomnníquesr, puhlquesr. Y dest· C.irril Central A1jontino, sodre es¡m·rrnc1on 
al Registro Nacional. - SARi\lIENTO. - u.adislao de terranos para~dicho Ferro·Canil. 
Frias. 

9554-Ahl'iendo un Cl'édito ti In ley de 
4 de Oclllbre del 71, pul' la suma de 894 
pesos fuertes. 

Deparlamenla del llilerior-Bnenos Aires, Julio 
5 de 1873.-Vista la solicitud que antecede del 
Director Residente de Ja Compañia del Ferro-
Oarril Ctintral Argentino; en conformidad á lo 
estiptllado en el a1 tic u lo tNcero del contrato 
celebrado con dicha Combañia y con lo espuesto 
por la Oücina de Ingenieros, entréguense á 
dicha Compaiíia, prévía la C<·rr~spondie:ite_ es-

D1partamcnto del lnicl'ior~Buenos Aires, Julio oropiacion de los qne no lo esten, log s1gu~en-
3 dti 1873.-Siendo necesano proceiler :il pago te:3 terrenos:--La parte que falta para los tremta 
de las pensiones ntrasafüts, acordadas !t la viudn m1:tros que debe tener la vía, entre los kilóme-
del Dr. Vida!, por la lPy de ~ ~e Octubre <~e tros tres y veinte y dos de la línea; una cnrtdra 
1871-El Presidente de la Repubhcn. en Conce,1o cuarlratla trente al kilómetro tres y medio; lo que 
de Ministros-Acuerda 11 decrela:-A.rt. 1 ~ Abrese falta para J?s treintr;i i:i~t.ros que deb~. tener. la 
un crédito á la mencionada ley ele 4 de Octubre via desde Villa Mana aCordo\Ja; los sit10s desig-
del 71, por la suma de ochocientos noventa Y nados para estaciones deutro Cle la misr-nrt E:sten-
cuatro fuerte8.-Art. 2° Comnníquesr, publique- sion, de Villa lVliria á Córdobn; los sitios desig-
se é insértese en el Registro Nacional. - SAR-, nados para casilhs clentro de la misma esten-
MIENTO.-Uladislao Frias. sion; y cuatro cuad~·as cuadradas p~r;i. una 

9555 - Xo1nhl'tUHlo c•se1•ihientt' c•n la 
Olicirm de E~tadís(ic>t, t\ D. Victor t.2uin· 
tana. 

JJc¡iarlamento del Jntet·ior-BuenDR Aires, .Tulio 
4 de 1878.-Acéptase Ja renuncia interpuestrt por 
D. Fortunato Baigorrí:l, del puesto de escribien-
te de la Oficin<i. de Estadística, y nórnbrnse en su 
reemplazo á D. Víctor Quintana.--Oomnníquesr, 
publíquesc é insértese en el Registro Kac1onal. 
S..\ RM!ENTO--- Uladislao Frias. 

!)556-~01nh1•n111lo una Con1isio11 ¡tnl':l 
Ja compra de cahallus y fon-dge parn el 
Ejér.;ito en campaíia contra Lopez Jordan. 

l11•¡¡arta11wnlo de Gnrrra y Jlial'ina. - Buenos 
Aires, Julio 4 de 1878. - Siendo necesario pro-
vetir do caballos y forrages al Ejército en !'atU-
puila contra Ja rebelion encabezada por Lopez 
.Tardan, requiriendo el Gobierno al concurrn del 
patriotismo desinteresado y la inteligencia de 
Jos ciudadanos prtra asegurar Ja economía, 
prorrtitnd y buen desempeño dP. estas provisio 
nes;-El Presidente do la República-Ha acoJ'· 
dada y dccreta:-Art. 1° Nómbrase Comisionado~ 
para Ja compra de caballos y forrage en Buenos 
Aires, á los Sres. D. Saturnino Unzué, 1'eniente 
Coronel D. Cúrlos Forest, D. Justo Piñero y D. 
Félix Berna!, quienes luego que hayan aceptado 
el encargo, recibiriln las instrucciones corres-
pondientes.-Art. 2.° Comuníquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional. - SARl\UENTo. -
Uladislan Fria.~. 

casilla de peon8s catll!nGros, frente al ktlometro 
tre:;cientos setenta y ocho y mertio A sus efectos 
diríjanse las notas correspondientes. al Procur~-
1ior Fisc1l de la Secc10n de Santa Fe y al Comi· 
sionado Nacional Dr. D. Rafael Garcia, acom-
paiiándoles cópia ~ut(Jrizacla de los i_nf~r~es de 
la Oücína de Inaemeros, de 20 de Jumo ultimo y 
1° del corriente,º y recomendándole it este último 
active la espropiacíon de los terrenos inc:uicl.os 
en Ja conoesion el.el Gobierno á la Compañia, 
que aun no hayan sid~ aun e~pr?piados.-Comu
níquese y dáse al Registro Nac10rrnl.-SARl\HEN· 
TO-Uladislao Frias. 

9558-Rceonocicndo al 01•. Jos1• .\nto11io 
Alvarci Pm·alta 1·omo Enviado E~traor
dinario y .l\Iinistro Pleniptitenciario do Ja 
Nacion Españo!ri, cerca dú la Hepú\Ílíca 
Argentina. 

!Jcparla1nento de Relaciones Esleti'.orcs.-Buenos 
Aires, Julio 5 de 1873 -El Presidente de la Re-
pública-En vista do la carta credencial que ha 
presentado el Sr. Dr. D . .José Ant011io Alvaroz 
Pr-raltn, por la cual es nombrado Enviado Es-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
Nacion Espaiiola cerca del Gobierno de la R~pú
blica Argentina-Ha acordado y clccrcla:-Art. 1° 
Queda reconocido el Dr. D . .Tose Antonio Alvarez 
Pcraltn, en el carácter de Enviado Estraordina-
rio y Ministro Plenipotenciano de la Nacion Es-
paiiola cerca del Gobierno de Ja República Ar-
gentina-Art. 2º Comuníquese á quienes cor-
responda, publíquese y clése al Registro Nacio· 
nnl.SARMIE:-!To-t:. Te,jedor. 
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955D-.'leo1•tla11do ª' na. :ll:ll'{lal'ita Paz.¡ 956.2-01•ffona111lo :i la Oflelna tic .... 
hija del General D. José l\Jaría Pt1z, geníeros, proceua it Ll rep,racion de los 
la pensíon grncíable de 00 posos fuertes. pncntes sobre «El Posuge' y "Saladillo» 

f'cporlamenlo de Guerra y Jlfarina-Buenos Ai-1 Departamento del Interior.-BuPnos Aire~, Julio 
res, .Julio 0 de 1870.-POR CUANTO: -- El Con·· 7 de 1873.-Visto lo esptiesto por la Olicina de 
greso Nacional ha sancionado la siguiente ley:- Ingenieros, en su nota de 18 de Junio último, y 
El Scnado y Cámara de Diputados de la Nacion ~icnrlo urg.mte procedPr á Vt rt>parn.cion de lo~ 
Argentina, reunidos en Conrvcso, sancionan cun ~1uentes sobre los rios •Pasage• y •S;tladillo.,-
/uer~a de /cy:-Art. 1° Acuérd;;se á la 8ra.. Da. El Presidente de la República - Ila acordado y 
MargariL>t P,tz, hija legitima del General D. José decrcta:---Art. 1° La Oflciea de Ingenieros, man-
Mar.a p¡¡z, la pension graciablA de cincnent<: dará hacer á la brevedad posiblP, Jo;; trnuajos 
pesos fuertes Jn'·nsualr·s.-Art. 2º Comuniquese necesarios al objeto espresado.-Art. 2° Désela 
al Pode'\' Ejecutivo.-Darla en la 8al:t de Resio- órden corresp111tdient", parn qne se ponga á 
nes del Congreso Argentino, en Bue11es Aires, disposicion de dicha Oficina, por ahora, la can-
á veiote y ocho de Junio de m;l ochncifrntos tidad de pesos fuertes diez mil, de cuya inver-
iit•te11ta y treR.-ADOLFO ALsINA, Carlos :11 • .Sara- sion oportunarrrnnte rendirá Lt respPctiva cuenta; 
t'.ll, 8ec1etario dt'I S1"11acto.-OcTAYlO GAnR1r;(¡;¡ imputándose estegaRto al inciso 15del presupues-
-JJenianlo Solreyra, S8c1etario de la Cíunara dtl to vigente r!P.I D.épartamento del Intnior.-Art. 
Diputados. 3" Comuniquese, puhliquese é inRértese en el Fte-

Por tant.o: Cú:nplase, rornuníqnese, pul>líque- gislro Na;;ionnl.-SAmIIKNTü- rladislao Frias. 
se é insért~s.1 en el llegistro ~aciuual. -· SAR-
~llENTu- L'ladislao Frias. 

9560 -.\u111c111:uulo á :;o 11csos iuc1·tes 
h pon,;ion f!'IU dLil'r11ta Da. i\Ltria jl,f. cliJ 1 
( :vitca, 11mrlre<lc ·i liijo8 muertos 01t serv cio 
de Ja patria. 

De¡1arlamrnlu de G1lrTra !J ,1Jari11a. - B•ienos 
All'eH 1 .Julio 5 de 1873.-Pon CUAX ro: ;ol Sen~r
do y lY1mara de Diputnrlo-; dR la Nacion, han 
sancionado la siguiPnt.1 ley : ¡~·¡ Senado .'! Cá· 
rnarn d1; lJiputadus lle la Nacion tl1'g~nti11a, 1·eu.11i-
dos en Congreso, ele., sancionan con f'ttrr~a del y: 
Ar. 1° Auméntnse á ci11c11e1rta ¡wsos f.1ertes la 
pe;1sio11 l]llll iioza Dª l\bria :\J. de Guilr'<1, !lladre 
de 4- hijos muerto.-; en servici•> dtl 11 patria.-Art. 
2° Comuníquese nl Poder Ejecutiv ·. -Dach en 
h~ Sala de :::lesio11f's del Con¡.:re:;o Argeutino e11 
Bueno~ Aíres, 3 Jos treinta <lias del mes de Ju-
nio de mil ochocientos ~etenta v !n's.-AouLFu 
ALSINA-:Carlos M. Saroria, (8~cret.ario riel ::le-
nadt<t-üuT~ no GAnmGós.-lJr;rnardo Sult'r;yra, 
Secretarie de l l C rnrnra de Di putadas. 

Pur tirnto: cúrnplas1>, comuniqtrnse, puhiiquesc 
é ittsértHse en el l'egi::itro Nacio11al.-':-ARMIENT0. 
Uiul isla o Fl·ias. 

95()3. -ll<'COllOl'it'Hdo al !)r. )), ill:t111u·I 
lrigüyCll e!l el Ct\l'Úctt:r Je nlifliS(fü JtHHÍ-
dt'Jl(Q cl«l I\:rú, cerca de ht ltepii\Jlica 
Argentina. 

fJe¡n rlamenlo de !lela e ionPs h'sler iort:s.- D 11enos 
Aire.-;, Ju:io 7 de 1873.-El l'rn.-ídentu dula lV:-
públicrt Argentina-En vista de l:i c>1rla < rtd•~11-· 
cial q1ie lrn prt<sent·ido el Sr. Dr. IJ. ~la!l11.~l 
Irigoyen, por la cual es 110 .. 1b1·ado :.\Iuiii;tro Re-
sidente dPl GcibiMllO oe la H·pública del P<'lú, 
cer~a del de la l{Ppi'1b irn Arguntina.-f/a aco1-
darlo y tlarrla: -- Art. 1° (¿11e1l::t r.;co11ocido el 
~.;;,-, Dr. D. l\lannel Irigoye11 en el caritcter tlo 
MiniHtro Residente del Gol>ierno de Ja Hepública' 
del PPrú, cerca del do la Rupública A1ge1itir1>•.-
A1 t. 2~ Comuníquese á quie11es corresponda, 
pub!íqu~se y dése al Regbtro N,1ciow1l.-SAt(-
mENTo.-C. 7'1',jcdor. 

9564. -Le,·. fle la 1"1·,n·ineia de (.'uta
rnarca, onleuawlo ia esprnpi<tcíon del· ter-
reno par.1 la via y rstaci ,11es del Ferr,,· 
Carril tt esa Pro1•ineía. 

ü56J _.\ln•if'lulo u,n ,. 1.,-.,uto "'' t';t> i La Salrt de llr:prcsentanlr•s d1· la f'rorincia, san-
p~so~ fuertes ¡iarn impresio11es de la Uá· dona con f'uerza de ley:-Art. 1 ~ Co11cé.Jese grnti,.; 
mnra tle Dipnk.lllos. los terrenos públiccs nece$arios pnrn la trnz·1 y 

Dneno;; Aires, Julio ~. 1le 1878.--f\l Scnarln y 
Camarri de !Ji1mlallos tic /.t l\'acion Argmlina, 
reunidos en Cunurcso, soncion.rui con f'iíU/'~il r/1! 
ley :-Art. 1" Al.Jrese un credito Ruple11HJntnrio 
de cient ' i-;ritentci y stiis peso~ t"iertes 111e11"uales 
al inciso 3" item 4° dd pre.-upuesl'.l vigl'nL•·, en 
la parte que se re!ieru á iinpre~io·wi; de l:t Cii-
m>1r;1 de ll1putad<Jo, - Art. :¿° Cun11rni<¡llJse al 
Poder Ejecutivo. 

( 1'0111ado del Día1 io de Se,iums del Senado). 

e~t:1ciones del F"rro·Carril <le la Provi11cia. -
Art. 2° El Poder Ejecutivo pr<'Cllr<trú ign::il CPRion 
tk los terrcllos d:ol prnpiedarl p:1rticular, para nl 
mismo ol>jeto.-Art. :-3" 8eitáh1,se d término tlo 
un mes des1le h pul>licacio11 de esta ley, para 
que los que sri consideren con derech<l "" ]<,s 
terreuof' por duride cl<tb.u1 pasa~· y e~té11 tra;mda~ 
las li11ens de ferro-e,ürriles, pre~e11ten bllS litDlo; 
,]e propiedad n11t11 el P0JL'l' Ejecutivo de Ja Pro-
viiwia, considerándose de L1rr1piedarl púl>Jica 
aquello:; .te1renos de que 110 se hul>iesen pt•eseu-
ta·lo los títulos, en el término fijado pur esta lq, 

1 
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-Art. 4º En cuanto á los terrenos por donde aún 
no estén trazadas las lineas, el término. de que 
habla el articulo anterior, comenzará il correr 
despues de hecha la delineac10n.-Art. 5° Co-
muniq u ese al Poder Eje.cutivo y ar ch ivese.-Sala 
ele Sesiones, Cat:mrnrca, Marzo 8 de 1873. -
C11nonso.-Videl Batr'ioniievo, Secretario. 

fJeparlamenlo de Gobierno.-Cqtamarca, Junio 
3 de 1873.-Cúmpla~e la prPceclente honorable 
sancion, comu11íq11«se á quienes corrPsponda, 
nnblique><e é insértese en el R"gístrn Ofieinl.-
NAYARRO.-Fidel Caslro.-E8 conforme.-Ono(re 
J. Rodriguez. 

Catamarcn, Jnnio 23 de fo73. - Al Exmo. S1'. 
JJf¡n i.\lro Secretario rle Estado en el Departamento 
dl'i f'lilaior dr~ la Rcpúhlica Argentino.-Te11go ei 
honor dr. dirijirme á V. E., remitiéndole er• cópia 
iPgalizrula la ley sancionad~ por la Legislatura 
11e esta. Provincia, por la que se cede P.l terreno 
rwcrsario de los q11e pertene1~en al Fisco, para 
Ja esph•t,icion de la~ vi:v:; fétTPas proyectarlas 
e11 Psta P.oviucia.-No •1ueriend1 que, por cau-
sa 1le la clemorn en obtener las demás concesio-
11cs que e,:te Gohit•mo pre.mm1a harían los 
llflrticulares, se returde el d0sp,1cho de las di~
posiciones qne correspllnden rll Gobierno du q;1u 
V. L~. furma parte, remito ii su conocimiento la 
rner.cionada ley, y P.:-pero en breves dial" infor-
mar al Exmo. Gobierno de 1:1 Naciou, sobre las 
demás concesioues.-Aprovecho esta nuov.t oca-
sion para ofrecer á V. E. mi distinguida cnn~i
cforucion y nprecio. - Dio;; ¡:ru;1rde ú V. E. -
OCTAVIANO NAYARRO.-Filld Castro. 

!Jlin islcrio tlel Intcrior.-Bnenos Aire8, Julio 8 
de 1873.-Avisese recibo, publíquese é irrnértPse 
con la ley dt> su ref0rench en el Rt~gistro Na-
cio ual.- Frias. 

ü565-.v..uto1•izantlo al Poder Ejccuth·o 
pRra invertir una cantidad en los gastos 
<¡ne or.·•~ionc la insiitncion cr\Jlónica tlel 
ArzoLisp ¡ el 0 ctn, y otrn en las rcparacio-
n\l.; y e<dquL<íciou do mobiliario parn el 
Palacio Arzobispal. 

lHparlamento del Culto.-Bmmos Aires, Julio 8 
de 1873.-Por cu:n1to: El Senado y Cámara de 
JJi¡mtatlos de la Nacion Argentina, reunidos en 
Congrc.10, swicionan con fttcr-~a de ley:-ArL 1° 
Autoríwse al Poder Ejrcutivo para invertir hasta 
la :;urna de tres mil quinientos pesos fuertes en 
los gastos q llfl ocasioue la instítucion crrnónica 
del Arzobispo electo Dr. D. Federico Aneiros. 
-Art. 2° Queda igualmente autorizado el Poder 
Ejecutivo para invertir hasta tres mil pesos 
f1wrtrs, e11 las r1-paracio11es y aclquisicion de 
muebles para a'gu11os de los departamentos ,Jol 
Palacio Arzopisµal.-Art. 3: Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesione.;; 
del Congreso Arge11iiuo, en Buenos Aires á 1.0 

1le Jn lio de mil ochocieritm; setenta y tres.-
ADOLFO ALSINA.- Cárlos Ji. Saravia, SPcreLtrio 
d>'I ~enado. - ÜCTA \'JO ÜAHRIGÓS. - Bernardo 
Snlrcyra, Secr~tario dd la Cúmarn de D1pu ta dos. 

9566·-~ota de la Oficina de Ingenie• 
ros, acompaiiamlo las tarittis de C'1rga y 
p.isnjer0s para el Ferro·Carr1l Allllino tle 
Villa I\Irna ú Hio 4º. 

O~cina lle Ingenieros l\'acionales.-Buenos Ai
rrs: Jllnio 10de187d.-AZ Sr. 1Jil11islro 1frl lnlc-
riuÍ' /Jr-. JJ. /j/arlislao V1·fas.-Tengo el honor de 
elev::tr á rnauoB de V. E., pafü su uprobacio:1, las 
tarifas de pasaju1os, e11eoruiendus y i:ar¡,.:::t, que 
lwn de rejir el servicio dtJ esplotadon del F<H ro
Carril Andino de Vil l<t l\Ja1fa á füo 4°.-Para la 
coufecdou de lr;,s ttuifas de pns:1jero:<, se han 
tomado por b;1se las q ne actualmente rij1Jn en 
el Central Arge11tino. En cuanto á la ca_rga, la 
Olicimt ha crPillo conveniente introducir una 
reb:ij;¡ de nn 10 p g p óximamentl', cHlculando á 
rnon de 7 centwo8 fuertfls Lt toneladtt de l" cla-
se,;) cwtavos la de 2", y 3 centavos la de 3'.-
Con rcspedo á la cla:sííicacio11 <le las cargns, se 
ha adoptauo por ahora lll que signe el Ctrntnil 
Arcrcntiuo, con el objeto de facilitar el servicio 
1«•clproco Je ambas 1i11etts, y simplificar Lt ton-
tabilidad, hast;t tanto el pl"rnonal adquiera mayor 
práctica.-EstamlD para entregill· al :;ervicio pú-
blico la !mea férwa rne11ciol!ada, me p0:·1111to re-
comendar al seüor l\Iinbtro el pronto despacho 
de este asunto.-Dics g•rnrde it V. E.--1\/wl 
L'nd111ark. 

Jk¡iartamenlo 1/fl Interior-Buenos Aire~, .Tn-
lio 10 de 1873.-En us0 de la8 faculta1\Ps que L1 
ley sobre Ja malerí_n confíen! al Poder_ Ej•'.)cutivo, 
aprnébanse las t>1nfas que se acornpa11a11, de pa-
sajero~, encomiendas y carg::t del J<:e1:ro-Carril a 
Rio 4º. Avisese en respue~ta, pren111.'.!ndose a la 
Oficina de Ingenieros, las trasmita á loR emplPa-
dos de clicho Ferro-Carril: comuni•.¡ues;e á la 
Conbduri:t GL'neral, puliliquese é insl:rt.cse eu ~l 
n,,,uj~tro Nacional, f'On esta nota y tlwhü8 tan· 
fas~ -SAR~HENTo-L'lad isla o Frias. 

TARIFA DE PASA.JF.ROS 

1 DA 

l' OLA.BE 2" OLAS E 
____...__... 
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t/} m 

'" o "' o 
t/} o ¡;:: m o e 
<V ¡;. d m 2 :;. .:s "' ..-
~ :~ 

Q) ~· .:: Q) 

~ s; t ..., 
:l o; o 

~ 
:l O) ~ ~ 

""' 
o ¡:o µ., o ..... 

Por tanto: cú111plm;e, cornnníquesP, ¡rnbliqn~Re General Cabrna .. . 1 77 2 3 1 06 1 3 
~ 8) 1 71 i! ins(·rt~,·R en f'l ll··:ci~lro l'hl'ionaL-S.'.H~.l!E:\TO. Ve11'z'i Hslkl<l .... . 

-·N. Arellan.cd·'· ~ i Vi!i:t ?IJ:.,r:·i ....... . 
3 G 2 2 "' 4 10 <J ~) \! 4G 3 ~.! 
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f,;e11;·1·nl (~ah1•;•1·a 

1' CLASE 2' CLASE 
-------.-

rn 
rn "' o 

C/J o § tJl o § 
2 ~ ·~ g5 ~ ~ ·~ ~ 
li;1=~~ ~Q=~ 
:::l<!JO© Oa>O<D 
¡;.,oi:i:i~ ¡;.,ocoo:< 

VelezSarsfield..... 1 08 1 4 - 65 -· 7 
Villa Maria ....... , 2 33 3 1 1 49 2 7 

Vel.-z Sa1•sfield 

l'CLASE 2"CLASE --
"' "' "' 
o tJl o 

o s:: o s:: 
~ ~ -~ rn ~ ~ .S en ...... :> Q) ...., e<! :> "' J..t ..._:¡ ..... '""""' jo..(......., ...... ~ <l.) Q ..- C1S 

~ ~ o Q) ::l CI) o Q) 

~op:¡¡z i:;:.op:i~ 
---------, _____ 

Vill¡i Maria., , , . , , 1 24 1 5 - 74 1 -
TDA 

1' CLAS.lii 2'CLASE -- .............................. 

l:ll tJ) 
l:ll o l:ll o o e o e 

~ :> .~ rn g; > .~ r.ti 
.....,ce>"' ~ ~ e: ~ ~ ~ ·- ,_..¡ Río 4° á- o e - ~ Q) e ;:...._¡ crJ 

"' o O) =:ia>Oo.> rx.. o p:¡ o:< ¡;,;,o~~ 

-
Cór·Joba ........... , 8 38 11 - 5 51 7 o Bell V1lle .......... 5 80 7 1 3 80 5 -
Rosario ........... 11 80 15 00 7 8010- l 

Ifül Y Vl'ELT A 

1" CLASE 2 CLASE ---- ---
rn rn 

rn o ., o o e:: o e gs :> .S rn g¡ :> .~ "' ..... ~ :> CI) 
~ ..s .e ~ Rio 4~ á- ~ e ~ -; 11> .:: ...- ~ 

::l "' o <!> ::l CI) o o ¡;.,o¡:i:¡¡z ¡;,;, o p:¡ o:< 
-

Gener!ll Cabrera ... 2 65 3 4 1 59 2 1 V blez Sarnfield ..•. 4 28 5 i) 2 57 3 3 Villa Maria •...•..• 6 15 8 i 3 69 4 7 

1" CLASE 2" CLASE ------ ~_,,___ 

"' tfl 
"' o "' o "' o s:: "' o s:: .,,:;.atrn OJli>c:lrn 

~ $ ~ $ ~ .s :e ~ 
Río 4º á.- ~ § o g¡ ~ ~ -a ~ 

¡;.,oi:i:i,::i::: ¡;.,oi:i:i~ 

Córdoba .......... 12 63 16 5 7 97 10 4 
Bell Ville.. ..... .. . 8 82 11 5 b 40 7 1 
Rosario ........... 17 67 23 2 11 40 15 -

NOTA-Los boletos de ida y vuelta s,~rvír:ín pnm 
cuatro días, á contar desde el día lle la fecha. 

Tarifa fle Eneo111ienflas 

PRECIO POR ARROBA O FRACCION 

Rlo ('narto 

"' 

Rio 4° á-

111 o 
"' o s:: 
(l) P.. .~ rn 

..... e<! :> "' 
~ ~ ;..::; e; 
DCDO<D 
r..oi=A~ 

-10- 1 
-19 - 2 
- 29 l __.;. 

General Cabrnra ........... , ... . 
Ve!ez Sf!rsfteld ............... .. 
Villa Maria ... : ................ . 

é>1·n<'1'ttl c·n~•''"''º 

l:ll 
tJ) o 

l:ll o o 
CI) I> .~ i .g .!: rB 

e - -:::i <ll o ce rz. o co ¿'¿ 

Velez Sflrsfield ................. -10- 1 
Villa :Maria ••••..•....••••••••• - rn- 2 

\'<"lez Sarsfield 

rn 
rn o 
o e:: 

g5 :> .~ rn 
~ 1i ~ ~ 
CI) c :::: e<! 
"::::' (D o .)_I 

i:i:.oi:i:i¡z 
-

Villa l\Iaria ...•............... , -10-

rn 
rn o 

rn o e 
2St::·~g¡ 
~ e ;.:::: ~ Río 4° á- ~ Q.i o Q) 

¡;.,up:¡¡z 

Villa Maria ...........••••• , ... -29- 3 
Córdoba ........•••....••••..•• -5:-!- 6 
Bel! Ville ......••.•••••........ -38- 3 
Rosario , ..•... , .... , ...••..... -76- 1 

~ 
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\'Hla Jl:\l'lu Ge11e1·ul ('uh1•e1•a 

Córdoba ............. ,,, .... , ••• 
Bell Vílle •.....•.....•••....... 
Rosano ...........•...••.... · ... 

"' m o 
m o i:: 

"' 
p. cll m ..., cll ~ <J.l ,_ - <\i <J.l i:: ó <J.l o <J.l ¡:;;, Q ¡:Q ~ 

-29 - 3 
-10- 1 
- 48- 5 

'I' A 11 1 F .\. D E C ,\. R G Jl 

PRECIO POR TONELADA 

Rio 4° á-

General Cabrera ......... , , ••... 
Velez Sarsfield ................ . 
Villa l\Iaria .... , , ..•.•.•••...... 

Velez Sarsfield.,, ••..••..•...• , . 
Villa Maria • , •....••••......... 

Villa Maria ..............•••.• , 

2473 2G 
,1 - 5 31 
5 7;:¡ 7 54 

<j) 

~1 o 
"' 'fJ :; i:: 
~ cd 

2:: .... 
cd .E: al :... ..., ..,, .,, e o e:: ::! <J.l el ~ o ¡:Q 

1 50 1 üG 
3 25 ·4 -

"' "' 
o 

"' Ul o i:: o 
2 p. al p. 

al ~~ ol ,_ ..., -Q) i:: i:: 
ó <J.l o <J.l 

f;::., Q ¡:Q ü 

1 75 2 2ü 

PRECIO POR TC:NELADA 

Segunda clase 

Rio '.1º a-

General Cabrera ..... ;,, ••...... 
Velez Sarnfi.eld ........•. , ••••.. 
Yilla l\iaria ............... , • , .. . 

m 
m o "' 

"' 
o ¡;: o 

Q) p. al ;>-
t: "" ~~ el ..., -;:: <J.l i:: o ó <J.) "' f;::., ü ¡:Q Q 

1 75 2 29 
2 s;i 3 75 
4 10 5 38 

rn 
"' o rn 

"' o i:: o 
<J.l ~ 

ol ;;. - :E ol .... - -<J.l i:: - i:: 
::! <J.l o Q) 

f;::., o ¡:Q Q 

Velez Sar&field ................. . 1 10 1 44 
Villa 1\faria ................... .. 2 35 3 08 

''elez Sarsfil"hl 

Vill'l l\Iaria.................... 1 25 1 64 

PRF.C!O POR TONELADA 

Terrera rl11se 

!Uu 4º {1-

General Cabrera ............... . 
Velez 8arsfield ................. . 
Villa Maria •• , , •.••.••••••...••• 

V 'llez s~usfield ................. . 
Villla Maria ................... . 

''elez Sa1•sfiehl 

rn 

"' 
o rn 

"' o i:: o p. ce ¡;.. E cll :B ce ... ..., ..... 
<J.l i:: o e: 
ó <J.l r3 ;-..¡ ü ¡:Q 

1 05 1 37 
1 70 2 23 
2 45 3 24 

"' "' 
o 

"' Ul o i:: o 
Q) p. C':l p. - cll ~~ c:l ..... - ...... <J.l i:: o i:: ?::! <J.l Q) 

~ o ¡:Q u 

-65-85 
1 40 1 84 

"' rtl o rn 
"' o i:: o 
2 p. C':l p. ..... cd ,;::; ol .... ..., -<J.l i:: o i:: ?::! "' Q) 

~ Q ¡:Q o 

Villll Maria.. • .. . . .. .. .. .. .. .. . - 75 - DS 
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{)i:)() 7 -"oniln•audo C''onuu1dante en Gc•ie 
d>'l Ejó1·,.¡¡,¡ ,¡ ·l lJrn¿1rny, a1 1:cl·onúl !J. 
FraHci~·kv Durht'::'. 

Deparla111enlo de Gue1'1'a y illMina.-B11enos Ai-
res Jlllio 10 de 187;).-Habiendo solicitatlo 1,1 
Coronel D. Luis :\l. Campos la exonerncion 1lel 
mando que ejerce en EHtre-füos, á i;ctasa del mal 
HStado de su rnl11d;-EI Pr~birlente de Ja Repú-
blica-Acuei·lla u deaeta:-Art. l" Nombrase 
Comandante en Gefo del Ején;ito del Urngnay, al 
Coronel D. Francisco Borges. Dénsela, grncias 
ni Coronel Campos por los importantes :¡¡ervicios 
que ha prestado.-Art. 2° Comuníq!Jese, pnbli-
•f llP.He y •lése al Rt~gistro Nacional.-SAu:.rrnNTO 
-Clcul islao /? 1·ius. 

H568-·Nomhranclo A.d111inistrador dci 
Cnl'reos en Concordia, ú D .• fosé \'f'lazr.¡ntis 
y.;\lendoza. 

!Jepal'lamcnlo del Inlerior.-Buenos Aire~, Ju-
lio 11 cid 187i:l.-11ncoatrár1dose vacante d pueti-
t.o de Administmdo1· de Correos de ia Conco1'-
<lia;-EI 1:'1·esidente de h Hepúblit;;t-/!a ac1Jr<la-
do y de1'i'ela~-Art.. 1° Nóilllir:ise parn il~e pues-
to, con el sut>ldo ele ley, il D . .José V1·!:tzque1. j' 
1\fenrfoza.-Art .. 2: Comuníquese, p11Llioue>"1• y 
d"~se ni Registro Nacioual.- SA!t:.IIENTo.- l'la-
rli 1lao Fi'ias. 

fl569--Aeeptnudo la 1n·o¡n1cstu tle los 
Sn.,;. Hu~1e1·~ y Ca. parn ht co11strncc1011 
dPl Ferro·Carril dtJl Hio J,º ú Villa do 
sl<'l'<'l'rles. 

lkparlam.enln ,¡,,¡ Jnlefior.--Buenos Airtes, .Tu-
lio l>¿ 'le 1870.-Vísto el es¡.ediente sobre las 
propuestn.s heci1ns pRrn In. prolongacion del 
Ft•rro-Carril .:le Hin 4~ ú Villa Mercedes (Pro 
vincia de Snn Luis), en virtucl del decreto de 4 
<k Enero rlel presente :iiíc, Pspedido en cnmpli-
llliento de la ley de 5 de N'oviembre de 1872, que 
dm>igna corno 111:\ximurn del costo del camino, la 
1':111tidad de veinte mil posoH por kilómetro; 
cnyas propuestas son:-1 º L~ de lo,; seiíores 
Thorn_is ~' Cri., de 13,!í51 pesos fuertes 12 ~enta
vos por kilómetro, :\ condicion <le 1<sar dur-
mientes <le madera en cincuenta kiló1111,Lt·os, v 
variar la traza de la línea prescripta por la ley._::_ 
2° La Lle los sefiores Roger" y Ca., de 16,123 pe-
~os fuertes 46 centavos por kílómetro, sujetitn· 
rlose fi todas las bases de la lícitacion.-3° La 
de D . .Jirnn Fiori por 17,i:iOO pesos fuertes, bajo 
la conrlicion de que, si subiese el valor del hier-
ro, se le abonaria la diferencia.- 1P L~s de D. 
A<lolfo E. Carranza, una por 18,500 pflsos fuer-
tes el kilómetro, con arreglo it las bases de lici-
tncion, y otra por 17,700 pesos fuertes, poniendo 
durmientes de madera, en vez de hierro.-3' La 
de D . .Juan Lioy, por 18,000 pesos fuertes, con 
tal qne el término de do::; afios fljn<lo para b 

construccíon del camino, se curnte ,lr,8'1<' la ron-
clucion del dd Villa Maria á Río 4º.-G~ La de 
D. Pablo l\Iu11travel, por Hl,000 pe¡;os fnectPs, 
rebajando una cantidad sobre la diferencia que 
por nuevos e~tuL!ios pudieran result:ir de menos 
en los movimientos de tierra pre~u puestarlos, 
cuya rebaja se calculará á rnwn de ;-¡;:¡ c~utavos 
fuertes por metm ci'1bico, q11e s.i alwrrn dtl d1cirns 
movimient0s de tierra.-7° I..-t tJ,é D. Pedro 
Rtuart, por .Jack~on y Cn., l:J,2/'i:í pesos fuertes, 
siempre que el 18 p g, 'Jlle segun las L:1ses de 
licitacion, debe retenerse de las liq ll idadones 
trimestrales, no pctse de 50 1uil pesos foerte~,-
80 La de D. Ed. de Vil le .\fossot, rn,:28ll pestJS 
fuertes, conforme en todo á !:is bases de licita· 
cion.-üº La de los señort"S A. Beuitez y C;i., por 
lü,430 pesos fuertes, á con1licion de construir el 
calllino en veinte y dos me~es, desde Ja ttmnina-
cion del Ferro-C;Hril á Rio 4", renunciando Pl 
prdnio :icordado por 111 lPy, p;tra el C<1so de ha-
cer la oLrn antes de los dos atios fijndos por 
la mi::ilna y-

CoNSTDERANDO:-Quc l::t prr)puesta 1le los so-
ñorns 'l'hornas y Cia. es intcln,bible, por estar 
fuera ele las comli..:iones de J;i lieitacío11. Qne 
el 111011to de la rebnja que propone el se11or J\Ion-
travel, 110 puede líjar.;e dtJ a11tu1nano, como él 
rnhmo lo espresa en su solicitud, sin qne por Jo 
tanto pueda ser'iir de b;ise ¡Mr.1 comparnr su 
propuesta con las demás, y q11e :iún crdculado, 
con10 lo lia he0l10 la Oficina de IngenitJros, dicha 
propuesta quedarift rn Ja cant1cLl<l de 18,GOO Jl•.!· 
sos fuertes por kilómetro. Y q De ele consiguiente, 
la propuesta mas ventajosa, resulta ser 1:1 de los 
seü.ores H.ogers y Ca., por JG, J ·21 pe,os fuert• s 
4.ü centavos el kilómetro. En cunipl1miento d11 
lo dispuesto por la le:v ciüida ele o> (lcl Noviem-
bre; o ida Ja Oficina de Ing-e11i.·ro~;--EI 1'1 esident.e 
de la Repúbliea-//a acorilndo 11 dectcla:-Art. J" 
Acért<t~e la propuesta rderiJ;1 dn los seilon;s 
Hogers y c~., para l..t constrn ·cior1 del Ferro 
CarrU del Rio 4° it Villa d,, ~,for,;.!des.-Art. '2" 
El 1\Iinisterio del Interior p1w~e1ler:1 it celebrar, 
conforme á las bases y condidones dt.l la Jicita-
cion, el correspondieníe contrato con dichos bC

ñores, el cual sometera il 1 t aproliaci<Jn del Pre-
sidente de Ja llepública.-Art. 0° Cornun\qnesr, 
publíquese y dese al Re~i..;tro N'<ciorml.-SAH· 
MIENTO-L'ladislao Frias-IY. Teji:clor-Luis L. liu-
mingue;;.-,Ticolás Avellaneda. 

9570-Asiunando al A.dntiuistl•ndor el" 
Correo" de l{anch '"treinta p2so' fuerte~ 
mcr1',11ale., para lt'illl~pr¡rtar ht co1Tc"l''"'" 
tlencia. 

D1:parlamenlo del Inlerior.-Buenos Aires, Julio 
12 de 1873.-En virtud de lo espuesto por la 
Direccion General de Correos y lo informado 
por la Contaduria Genentl,-a:;ignase al Admi· 
nistrador de Corre0s de Hancho:> D. Ricardo 
Gibbi:;gs, ia remnner~cio11 mensual de treinta 
pesos fuertes por el servicio que presta, traspor-
tando la correspondencia d.:sde b estacion del 
forro-curnl <l,:J Sud, hasta la Otkina de Coneof! 
en Ranchos; imputándose este g¡¡~to ut inciso 11° 

l 
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it--m 1° ·Trasport'l de la correspondencia del 
Interior• del presupuesto de este DPpa1tamento. 
Cou1uniques~. publiqne,:e y dése al Registro 
N.1cion:ll.-S11.r::1IJENTO-l'ladis!ao Fria r. 

!);)71-Api·ohando el conti•ato ¡.:n·a Ja 
rnns1-r ·ar: on dril pueuie y \J:tjfü1a:; del lt10 
" D1JSi1gúudero ,, . 

fli;¡J1ul11rncnlo del lnleriur-Bdenos Ail'rs, .Julio 
l± rle 18i8.-Con io exouesto por la OJil"ina ele 
l11g1•11'<~ros y la Co11taduria Ge11er:il, :1pruéba~e 
0! runtrnto q llfJ pre1,ede para la consPrv:icion dAl 
pn1·111e y ]ns 1,,1j1ula:.; del Río" l)p,agúall•lro., 
:--iendu enteu1lido qtrn el CLllttratista dPbe justili-
l':ll' Pl c1m1plimie11lo de sus olJligal"iones con el 
c"11ificat!(J riel t orrespo11dio11tn Inspector de 
Po,tas y C:11nin••S. y qu11 este contr:1tu durarú 
PI 1érn1i110 rs1ip11iado, sii:rrpre que el Hunorn-
blo Co11grPso dé ks fundos para gaRtc,s de esté 
gé11ero , 11 e! pr~s·.ipuesto p:tra el afio próximo, 
1lt"llieudo l:<. 1Jireccio1: Ue11erul d1; Oc·rreos exijir 
un:t liawa qui• garanta d c1w1plirniPrito de l:is 
oliligncio11e,; del e"11trnthta.-lmpúle~e ef-lH gas-
to al hciso l::i, ite1n 1° tlel prnsupne:;to ele este 
l h·p:uta1J1"11to.-()1¡mur11q1iese1 pnliiiqmi"e (: iu-
s>'~rtESH P11 !'[ ltegistro N;1c:o11al.-SAn~nEt1TO-
li/a,/istau /?rúis. · 

'1:) 72-llahilit:uulo como lltlnan:rn ele 
sPgt111rl • 1'1rd1~n, l.>-o puA= tos de /j;'11 <líe j 
S:u P,dt"ü (Prov nd:.i de Btw11os Aires). 

Dc¡,r1rla1111·nto rfo !!ne fonda - D11< Il''s Ai1\'S, 
.J11li" 14 de 18/:·l.-Por r11anto:-/i/ Smarlo y 
C11mora de !Ji¡1u/1ulus <it' la Kacion Argmlwo, reu-
11idus 1'1l c~11gr1·so, sallcionan con (uer,:a d·¡ ley:-
Art. 1º Qued:t11 hnlJilitados p:u·a 1;! eo111orcw in· 
t•)rior y f"StP1"i1.r, p11r:l el co111c:rcio de scgu1Jdo 
émlen, los pUt·rlos de Z1rnlo y Snn Pedro, en Pl 
Litor:.l de !:1 l'r1i1·i11ci:t uu B~.311os Aire~.-Ait. 
;:." 11:! Po,lq· Ejecutivo p1w,e11tar:\ oportunamente 
al Congreso, d pr1,s;1pnesto d1~ los gnstos que 
demando la 1·jt:c1F'-io11 lle esla IPV.-Art. 0° Co-
rn1,rtiqucse ai Poder Ejccnth·o.-D,tda un la Sala 
de Sebio11es del Co11grt'so Argi111tí110, en Bwe11os 
Aire~, á los odio días del 111t-s de .Julio <le mil 
ochoe,i•'tolos seteT1t,1 y tre!-i.-ADOLFu ALSINA-
.fol io Zuriri'I P. os.~1:rt>btrio .1~1 s 'fla1lo·-UCTAVIO 
(;AJ:H1Gós-/J1-r11afdu Sulveyra, SecrétalÍo de la 
('iunar" dt: Uip11tauus. 

Pur t1111l<•: Cúrn¡i!nse, corn1111iq11Pse, pnbliqufJ 
f:() y d0s1>, :t 1 ne;,;ist. o Naciow1l.-SArt.\1IENTO-
L1tis L. /Jo1ninyuc:. 

La Oflcina de C1édito Público ele la Nacion, 
creada por ley de diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientoR sesenta y tres, queda desde Ja 
promulgacion de la presente ley, á cHrgo y bajo 
la inme1liat1 vigi1,111cia del Poder Ejecutivn.-
Art. ;¿o La Jnnta de Admi11istracion del Crédito 
Público, se eomponrlrá de un Presidente, con el 
snelcfo O.e trescientos cincueuta pesos fuei-tes 
mensuales, y 1le cuatro vocales nombrado,i 
annalme11tc, d(Jbienda la Junta designar un Vice-
Presiut>n!e.-Art. :'>º La.Ju11tade AdmiBistracion 
del Créuito Público, pasarh fL[ Poder Ejecutivo, 
los e:;tados tri11H~strales y el anual de su situ<1-
cio11, il que Sel refiern el aniculo 17 da la citada 
ley.-,-Art. 4° El Pocl<>r Ejecutiv~, remit!1·á cada 
año al Uungr~so, con 1rn mensaje espe..:ial; el es 
tado á que se re!irre el :irti•mlo anterior.-Art. 
6º Las ins0ripcione~ del Gran Libro de Fondos 
y Rentas Públicas, serán autorizadas con las 
firmas del Presid1-mte, de uno dR los Vocales de 
1.1 Ju11ta. v del Gefe de la Oficina de Inscripciü-
11e~.-Art. -Gº La .Junta de Administracion del 
Créclit.o Público, te11Jrá todas la,; atribucioues y 
deberes que l.; ¡,signa Ja ley de ~u cre,1cion, y 
c¡uB uo tes~é11 en cuntrn li~cio11 eo11 la presente; 
pudi1't1du >idr:micli', olJservar las ordenes dt3 ins-
cripcíon de cantichH!es en fondos públicos, dic-
tadas por el Pou.-•r gjecuti vo; pero deberá justi-
lic:1r la insi;ripd<m cm ca~o tle in<t>istencia dti 
este, lo t]Ue ,,., hará con arreglo á lo rlispursto en 
Pl intlculo 18 de la ley rle contr,IJilidad.-Art. 
/º C¿ueda11 sin efedo las di:;poskior¡¡-s contenid:is 
en hi. lev del diez y seis de N'JVhrnbre de mil 
ocl10cie1itos ;;esenL<l y tre;;, que estén en r.ontn1-
diccion con la presPnte.--Art. 8° Comu11iq11tose al 
Podr,r E.i1:cutivo,-D,1da en la Srila Je 8e:;iones 
dei Congre,o, e'.1 B11e110~ Ai1 e~, á ocho cli:rn üd 
rms de .Julio U<J mil ochocientos setenta y tres. 
-ADOLFO AL:;rnA.-Jnlin Znl"iria, Secretulio del 
S1J1iado -OcTA v10 GARRJUos-llenwrdo Sol un¡-
ra, Secretario ch' la Cá1J1arn d1' Diput:1<lo~. 

1-'oa TAN ro: Téngase por ley, t·o1rnrniqtJOs•1, 
pnbliqtlle,e é í11séne.stl en d Hegistro Nnd<>Ihl. 
--SAiüI!E>iTu-L11is L. !Jumi ng1ic. 

95 Í 4--i'ion1hl'•t1Hio Catedt•:ítico de Quí. 
rnirn ag1:.cu a é inLltistrial, para el DPpar-
1.ünH~lltu AgT011ó1nico de Tucn1nau, a D. 
Gustavo Jmnel. 

!Jeparl1tmenlo de lnslniccion Pública-Buenos 
Ain,,:, Juiio H de 18/'0.-EI l'resiclente d1i la 
füipública-Acuerda y <lccrt!a:--Art. 1° Nóm-
IJrase Uatedriülco de Qnírnic<L agrícnla é indus-
trhl, con dostiTIO :.il D<'pnrtanwnto Agronómico 
d<'l Colegio Nacivnal de Tucurmin, al Profesor 
D. Gustavo .Jume!, quien desempeñara tamlJim 
el curso de Qnirnica general que d~termi1rnr:\ el 

t) .... -("l • • plan de estudios preparatorios -Art. 2" El es-
• lJ •>-ne11lanu~ncando d se1·,·1cro de la pre;:;ado profesor devengari1 desdo el dia 1" de 

Oliciu:i del Crédito Público NacLwd. Junio último, ti sueldo rnensuúl de eincuenta 
j pesos fuertes que serán imputauos al iniüso 1:2, 

fic¡1arlamenlo de llaciewla--BuPnos AireP, Jn-
1 

ítem ¡, artíwlo 5° t!Pl presupuesto. -Art.. 3° Co-
lín 1-1 d1i Vfi3.-Por: cu' ~To: El Scna(lo y Ca11!a-, mu11iq11cs · á q 11ie1ws corre~pondn, publiq1wse 
rr1, de Ui¡mlodos tfo la Kadun 11J'(/e11liria, rctmiilus, é insért,·:;n t'll ,.¡Registro N<Fional,-SAk'.11IJrnro 
en Congreso, sancionan con f"uerza de lr-¡¡:-A1t. lº -N. Aret!onnla. 
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9575--~oinbr·undo Cutedr:ático del co· 
legio Nacional de San Lnis, 11 D. Mauricio 
P. Daract. 

flepartarnento de Inslritccion Pública.-Buenos 

de pesos fuertes, á los objetos en él espresados. 
-Art. ~Y Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquesA y dése 21 Regi&tro Nacional.-SAR-
MIENTO-Uimlislao Frias. 

9578._ Xo111bra11do C'ónsul en In Paz, :i 
D. l\Iariano Poró. 

Ai~es, Julio 14 de 1873.-El Presidente de la 
República-Awada y decrcta:-Art. 1º Nómbra-
se Profesor del Colegio Nacional de San Luis, a 
D. Mauricio Pa~tor Daract, quien desempeñará 
las clases de Geografia, Historia y Ejercicios 1 

Literarios.-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor- Dl'pal'la111.e11'0 de I/elaciones Esleriores.-Bnenos 
responda, publiquese é insértese en el Registro Aireo. Julio 1G de 1873.-El Presidente de Ja 
Nacional.-SA.RMJENTo-Nicolás Avdlóned!i, República, por acuerdo de esta fecha, nombra 

Cónsul en Ja Paz al Sr. D. Mariano Peró, en 
reémplazo de D. Miguel Marquegi.-Rstiéndase 

9576-Autorizando al Po1ler Ejecutivo 
para hacer, los gastos necesarios en la irn 
presion de los Proyectos de ley sobre or· 
gnnizacion del Jurado y Enjuiciamiento en 
las causas criminales, y el de reformas al 
Cúdigo de Comercio. 

IJrparta111ento de Justicia -Buenos Aires, Ju-
lio 14 de 1873.-Por cuanto: El Senado 1J Cámara 
de lliputados de la Nacion Atyentina, reuni1los e,i 

Conqreso, sancionan con fuerza de Zey:-Art. 1° 
Autorizase al Poder Ejecutivo para hacer los 
gast0s necesarios en la impresion <le los Pro-
yectos de ley, sobre organizacion del Jurr.do y 
el Enjniciamíento en la~ causas criminales de 
Jnrisdiccion Federal; así como en las del pro-
yecto de reformas propuestas al Código <le Co-
mercio, y los informes rPspectiv11s.-Art. 2'' 
Queda igualmente autorizado el Poder Ejecuti· 
vo, pam ver¡ficar la impresion del informe y 
Proyecto de reforma que presente la Comision 
encargnda de revisar el Código Penal, luego que 
haya desempeñado rn cometido.-Art. 3° Co· 
muniqnese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Cong1eso Argentino, en Buenos 
Aires, á cinco de .Tulio de mil ochocientos seten-
ta y tres.-ADOLFO ALSINA-Jttlio Zuoiria, Pro-
8ecretario dfl 1 Senado-OcTA vro GARRJGós-
Berna1'do Solveyra, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto: Cúmplase, romuníquese, publíq•rn-
Re y dése al Registro Nacional.-SARMIENTO-
N. Avellaneda. 

9577·-Abi.•cindo un ert'dlto ni aeucr• 
do f,cha 5 de Mayo último, por un millon 
de pesos fuertes. 

Departamento de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Julio 14 de 1873.-Habiendose agotajo los 
fondos creados por el acuerdo de 5 d,, l\Iayo 
pprlo. para atender á los gastos que dem:mda la 
guerra de Entre-Bios y estando el Poder Ejecu-
tivo autorizado para proveer á esos gastos por 
Ja ley de 23 de Mayo últimn,-El PrPsidente de 
la República-Ha acordado y dccreta:-Art, P 
Abrese un nuevo crédito al espresado acuerdo 
de 5 de Mayo último por la suma de un míllon 

la patente correspondiente, comuníquese, publí-
que,;e y dése al Registro Nacional.-SARMJEN-
TO-C. Tejedor, 

9579-1"0111b1•ando P1•csidcnt•~ ele In ,Jun· 
ta de AdminMracion del Crédito Pühlico 
Nacional á D. Pedro Agote. 

Departamento de Hacienda-Buenos AireR, Ju
lio 15 de 1873.--vista Ja ley de 11 del corriente 
mes de Julio, que pone bajo la direccíon inme-
diata del Gobierno l:> Adminístracion del C1édito 
Público :\acionnl:-El Presi'.lente de la Repúbli-
cn-Jfa acurdado y decrela:-Art. 1° Nómbrase 
Pre~ideIJt?- de la. ,Junta de Administracion del 
Crédito Público Naciom11 1 al Sr. D. Pearo Agote. 
-Art, 2º Comuniquese, pu bliqnese é insórtese 
en el Registro Nacional.-SAR~IIBN'l'o-Lids L. 
C&mingiie;;, 

9580-xonthrando Estnlct<-ro nmbulnn• 
tn del Ferro Carril del Bud, á D. Emilio 
Flores. 

Departamento del Interior.-Bu0i:ios 1\ires, Jnlio 
15 de 1873.-Como propone la D1recc10n Gene· 
ral de Correos, nómbrnse Estafetero ambulante 
del Ferro-Carril del Sud, á D. Em \Jio Flores, en 
reempfazo de D. Ricardo Finóquio.-Comuni-
quese, publíqnese é insértese en el Hegistro Na-
clonal.-SARMIENTo-Cladi~lao Frios. 

9581-~omhrnndo Catedrático de Qnf· 
mica del Departamento rle Mineria en el 
Colegio Nadonal de Catarnarca, á D, Ja· 
cobo Moller. 

Departamento de Instruccion Püblica-Buenos 
Aire~, Julio 1G de 1873.-EI Jresidente de la 
Repúblí~a-Acuerda y decreta: -Art. 1" Nómbra-
se Catedriitico de Quimíca del Departamento de 
Mine1ia, establecido en el Colegio Nacional de 
Catamarcn, al Prnfe~or D. Jacobo Molle1, quien 
desemp~füua tambien los cursos de Física y 
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.. 

r 

.. 

J 

r-·· .-· '- ~-,~~~:~, ~i=:,~(7·~~: -~~~~~~~:!-~~~!~~~~~1f"'~~~~~~~~1'--~:-~~~- .. 
\. 

REJIS'l'RO NA.CIONA.L -1873 

Quimica que determina el plan Je estudios pre-
paratorios.-Art, 2° El espresado Profesor de-
ve!lgara deslle el 1~ de Junio último, el sueldo 
mensual de cíento treinta pesor; fuertes, que se 
imputara al inciso rn, item 0°, artículo 5~ del 
presupuesto,-Art. aº Comuníquese publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-SARMIEN-
To-N. Avellaneda. 

9582-Dc1•og11ntlo el deeroto cine se dictó 
con fecha 21 de l\fayo último, sobre los 
tlerechos de importacion. 

Uepa1'lamcnto de l!acienda-Duenos Aires, Julio 
18 de 1873.-Hauiendo desaparecido las causas 
que dieron Jugar á lo dispuesto por decreto de 
21 de Mayo;-El Presidente de la Repúbliea-
/la acordado y decreta:-Art. 1° Desde el primero 
de Agosto próximo las Aduanas continuarán per-
cibiendo los derechos de importacivn, con estric-
ta sujecion á la ley, quedando derogado desde 
el mismo dia, el dea.reto de 21 de Mayo último. 
-Art. 2° Comuníquese, puuliquese é insértese 
en el Registro Nacional.-SAHMIENTO.-Liiis L. 
D1mdngue;,, · · 

9583-Abriendo nn crédito snple1nentn-
rio por ciento setenta y siern pesos fuertes 
¡ncnm,1lµs para gastos de i111presiones 
¡i¡andaclns J1,1cer por la Cá1wm1- ele lJipu· 
rnl\oQ. 

lil Senado y Cámara do t)iputados de la Nacían 
Af·genlina, i·euniclos en Congreso, sancionan con 
fuerza do lcy:-Art. 1 º Abrese un crédito suple· 
mentario de ciento setenta y siete pesos mensua-
les al inciso 3', ítem 4' del presupuesto vigente, 
en la parte que se refiere á impresiones de Ja 
Cámara de Diputado~.--Art. 2º Co1nuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso, en Buenos Aires, á cinco de Julio 
de mil ochocie11tos .-;etionta y 1res.-ADOLFO AL· 
srnA.-Julio de Zttviria-Pro-8ecretaiio del Se-
nado.-OCTAVIO GARR!Gós-Bemardo Solvey1'a-
Secretario de la Cán1ara de Diputados. 

lJepartamento del Jnterior.-Bufmos Aire~, Julio 
18 de 1873.-C11mplaNe, comunique,.;e, publíqnese 
y dP.se al Registro Nacional.-SARMIENTo.-Ulli-
dislao F r'ias. 

S1,nado de la Nacion-B11enos Aires, Julio 5 dt> 
1873.·-AI Exmo. Seiior Presidente de b Rt>pú-
blica.-Tengo el honor de adjuntar a V. E. el 
proyecto de ley sancionado Jefimtivamente por 
el Senado en sesion de hoy, é iniciados por Ja 
Honorable Cámara de Diputados, abriendo un 
suplementario de ciento SPtenta y siete pesos 
fuertes ménsuales al inci:,;o 3°, item 4º del presu-
ptJPsto vigen1e, para gastos de impresiones de 
la Cámara de Dip11tados.-üi"" guarde a V. E.
ADOLFO ALSJNA.-Ju/io de Zuvi1'ia-Pro-Secre-
tario. 

l!epartamento del Jnterior.-Bur.nos Aires, Julio 
18 de 1873.-Av¡sese rPcibo, publíquese é insér-
tese en el Registro Nacional. - SAmiIENTo.-
Uladislao Frias, 

9584-Disponlendo cinc las cajas de la;.¡ 
Aduanas y Receptorias Naoionalcs tengan 
dos llaves. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Julio 
18 de 1873.-El Presidente de la 'República-Ha 
acordado y dec1'eta:-Art. 1° En las Aduanas y 
Receptorias de Ja República, la caja en que se 
girnrde el dinero, letras y otros valores del Es-
tado, tendrá dos llaves, una en poder del Admi-
nistrador y otra en poder del Contador, y am-
bos conjun1amente serán responsables por su 
contenido, segun resulte de la cuenta de la ca-
ja.-Art· 2° En las Receptorias donde no haya 
Contador, las operaciones serán controladas por 
el empleado de mas escala.-Art. 3° Comuni- , 
quese, publiquese é insértese en el RPgistro 
NacionaJ.-SARl\UENTO.-L'ltis L. Dominguez. 

9585-complctundo la organizueion de 
Ja Junta de Administracion del Crédit<iPú-
blico. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Julio 
18 de 1873-Para completar la organizacion de 
la Junta de AdminiBtracion del Credito Público 
Nacional, con arreglo á la ley de 14 del cor-
riente;-El Presidente de la República-Ha acor-
dado y dec1'eta:-Art. 1° Los dos miembros de 
la Junta de Administr<tcíon del Credito Público 
nombrados por el Gobierno én el mei; de Oc· 
tu l>re próximo pasado, continuarán en el mismo 
cargo hasta fin del año; y se nombra por el 
periodo corriente á los señores Dr. D. Carlos 
Zaavedra Zavaleta y D. Alejo Arocena.-Art. 2° 
Comuniquese1 publiquese é insértese en el R~
gistro Nacional.-RAR~rm~To.-Luis L. lJomin· 
guez. 

9586-Exonerando ni ciudadano D. Jost~ 
Olguin del pago de derechos de importa· 
cion por los materiales que se detallan, 
pu.m, establecer el alumbrado á gas en 
Belgrano. 

El Senado y Cámarn de Diputados de la Nacion 
A1'gentina, reimiilos en Congreso, sancionan coi~ 
fuerza de !ey:-Art. 1° Exonerase al ciudadano 
D. Jose Olguin, de la obligacion de pagar los 
derechos de impnrtacion, por los siguientes 
materiales, para establecer el alumbrado á gas 
en el pueblo de Belgrano. 

Retortas 
Cuarenta retortas - DosciPntos ladrilles de 

fuego de varias formas-OHce toneladas de tier-
ra rt>fractaria-Piezas de hierro fundido para 
parrillas-Puertas, sostenes, chapas, tirantes, 
piezas de boca, tubos, tuercas para sus edificios 
tirantes de hierro dulce para. los armazones de 
dichas casas. 

Barriletes 
Cinco piezas de tubo de hierro fundido de vein· 

te pulgadas de diámetro.-Seis piezaq de dos 
pies-Pilares-Cuatro tubos curvos-Un depó-
sito de hierro fundido, de diez y ocho pulga-
(las cuadradas, 
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Co11tlcnsado1' 
Seis cilindros de hierro con las piezas y tubos 

parn su ojuste y eolocacion. 

Lacador 
Tres cilindros de hierro fundido, de cinco pies 

do diámetro por cuatro de largo, con sus piezas 
p~ertas y tubo8.-Dos depósitos de hierro fun-
dido, de d1e1: y ocho pulgadas cuadradas. 

DcpósilCI de alquitran 
Diez y ocho rhapas de hierro fundido-D·Js 

ti:~o~ curvos.-Un~ bomba~de tres pnlgafas d8 
d1anwtro-lTn d1·posflo para r1gua, de hierro 
dulce, de 9 pur G por 3 pies-Trts tir:rntes para 
rns~enerlo, rnn tuboo, llaves, etc., para rn colo-
cacwn· 

Má1¡uina de Vapor 
Una máquina-Un e<trnctor-Urrn. ca!1lern-

Tres pnrifir•.fldores de hierro fundido, cada uno 
8 por 8 pt1r 8 1 t~ piés.-'l'res tapas de hierro-Dos 
grua>: para las tapas-Cuatro tirnutes para sos-
tener las gnrns, con su¡.; tubos y piez:1s parn su 
colocacíon:- Una válvula de s~is pasos.-Uua 
curvri de od10 pulgadas-en contador para gas. 
--U11a vé1lv11la parci id. 

Gasti111clro 

Un clPpó~ito <l.1~ placas de fiierrn dulce, dr 
üO por 1G 11;~ pies-Oi1~z y sei,; píl1H'es para el 
gai-ómetw, Je hierro d11!t:e, con sns chapas dP 
hiPrro y annazon de hierro dulce-rnez y ~eis 
guias de barras 1le hierro, cun sus phcn8, cha-
pas, toruillos, remaches, tuerca:', etc.-U11 r»gu 
la<lor geuernl. 

Tubería general para la (ábrícr. 
Dosciento<i calíos de hierro fumlido, de 10 

pulgnrla~, ¡woo ü0,800 kliógr:imo~.-'l're,; 111!1 
ciento sete11ta y sietP, de ocho ¡rnlgad 1~, pe~o 
528.G.'23 kiló;:ramos -'l'r~s·~illlJfn~ cuar.•da v tre;; 
U.e , seis pulgadas, peso 41,370 kiló15nw1os.-
8eiscientos trei11t~ y cuatro ele cuatro pulgadns, 
peso 44,<:84 kilógramos.-Cinco mil qui11íe11toc 
cincuenta de Ü'ts pulgadas, peso ~24G,686 kilógra-
mos.-Cieuto cuarenta y ~iete piezas parn los 
calios, de varias forma~, peso 2,840 kilógramos. 
-Doce sif1111es rle hierro fündido, peso !JOO ktló-
grnmo;;.-Urw búscuL1 para ¡w~ar ;;eis mil kilo~. 
(Los milos arriba ü:::pre;;adors son para las c<dle~.) 

Ua1ius para la /ii/Jr íca. 
Quince caífoH de hierro fundido, de 12 pulga-

das, p2so 4,558 l,;i:os.-Treinia y cinco cailo~ di· 
idern, dt< 8 pnlgndas, peso 5:D:í5 kilos.-SeiH ca
fios de idem, de '1 pulgadas, peso 308 kilos.-
p¡..,z;;s p(lra los caños, de varias fonnas, ptlso 
950 kilos.-E:stop<t embreactn, pnrn Jo;; cafios, 
peso 1,210 kilos. 

Farules pol'a las cal cs. 

Tn!seíer.tas columnas ó 1 alomíll:1s.-CiP11to 
cincne·.1ta c1•l1.1m11ns, peso 11,t-.70 kilo~.-Ci¡.>ntu 
cini;utmta paloti:i l las, peoo iJ,810 ki lo~.-1.'res
cieuto~ [';¡rui '~ cornplcto~, cadei uuo eon cr:,,t des, 
lave 1.h: rnetul, ashutn, et,c. 

Jídi(lcio. 
Techos de hierro, consistiendo en armnon~s y 

chapas de hierro d n lce para sus cdificios.-:.\far-
cos de hierro fundido para las ventana~ de di-
chos edificios. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Eje~utivo.-
D2Ja en h Sala dti SeBiones del CongrPSO Argen-
tino, en Duenos Airns, il los dos día~ del mes de 
.folio de mil ochocient.<is setenta y tres.-1\IANm:r. 
<~UIKl'A'.\A.-Cnrlos N. Sáracia, Secr•"tat·io clt>l 
St~nado.-ÜCTAVl<> GAnRwOs-JJcrnordo Solvi:ym, 
8eeretnrio de Ja C~tmara de Diµuta•los. 

!Jcparlamcnlu dc llacicn1la-B11enos AireR, .Tulio 
W de li:i73.-Cúmplase, cornnniquese, pu\.liqur.-
se é in~értPse en,,¡ Hegistro Naciuual.-SARJ\JJEN-
TO.-Luis L. /Jom.i1111ue:;, 

H5~7 -(:1•C"undc, c•I C"lnplC"o de SP!Juiulo 
ayntlante do la Olic:ria l\forítinu d<· Corrl'OS 
>' ll•JJn\m111clo parcl ocnp:irlo á n .. Jnlio 
Piznrrn. 

D1•partamento del /nlerior-.Bu•.Jnos Aire&, Julio 
21de1873.-IBn vista de lo qu0 esponn el Direc-
tor General de Correo;;, establéc1'se el empleo de 
Hegnndo ayu.Janie de J¡¡ Oficina 1\faritinrn, con el 
sueldo de ruarnnt>1 1;,~so., fu.--rtes mensuales, y 
nómbrase par>\ ocupar rlicho puesto á D. Julio 
Piwrro; imp11t:'m1io;;e P-ste gasto al 1r•cho 411 il< rn 
1° del presuµuesto vi~.~11te de e~to Departanw11to. 
-Cornuníqun~1·, pu!Jliq1wse é insértese en el 
Hegistro :..:aciorwl.-SAIDIIENTO -Uadis/110 Prius. 

!~588--coneedit•ndo :á lus señor:tr< Do•i:t 
Rat 1rni11¡1, Dui'nl i\íercedtl.', D. 11··1 :\liwel:t y 
Doíia lsidr1m He11itrz. ht pension de l:·ci11LL 
pe.süs fned.us in1~nsnalos. 

/Jepn.rf1111"'lllu de Guara¡¡ Jlatina-Bu«nos Ai-
ri;s .fdiú :21 de 18W.--Por cuanto:-EI Congreso 
N:1ci1i11;il ila sa11ci1'11:11io Ll síguiente lcey:-El S<'-
nado y 1:a11cata de /J1¡iutailos lle la Nacion Argcnli-
nn, re1tnülos en Uon;¡1·¿so, .~ancionan can (uer:;a de 
lcy:-Art. 1° Cnncédese á las selío1 as dofia Sa-
turnina, doña l\Ierce le8, doña Micaela y dolía 
Isiclora Bünitez, solteras é hijas legitima;; de los 
fina1.los D. l\forrnuo BPnitez, y. doiia Isidora Li-
1iarns, la pc11sio11 de trd11ta pesos fuertes lllen-
sualts.-Art. 2º Comu1tiquese al l'oder Ejecutivo. 
-D~da en la Sala rle Sesiones del Congreso, <m 
Unenos Air•·s, á di<'z y nueve de .Julio de mil 
ochodPnt1Js setenta y tres .-A. BENITEZ.-Uárlos 
M . .Saravia, Sucretario <lel Sermdo.-OcTAVlO GA-
RHIGOs.-ller1tanlo Sulveyi·a, Secrntario de la Cá-
nwrn de Dip111ado>. 

Por t:1nto:-Cúm1:dase, comuníquese, publique-
~e é iflsértese en el Regbtro Nacional.-SAR-
:\frnNTO. -Ulacl islao Fria~. 

Ü58H-Llnmuntlo :i p1·op11estus ft:trn fu 
eo 01'..t1.ciu11 d( 1 tl't's il1 lo.~ telegn~.fic ti~ de r-s a. 
riutl.t1l ·1 C1'¡r,J. \¡¡\ J UDO Llel ltOSal io ll 
:::iant.-Fe. 

f:c1wrt•.mcnfo d•l fJlll'rinr-Buenos Aire:, Julio 
2~ 1l" 1873.-En vi1t11·l d.; h autoriza.Jion r¡ue 
c;,_,nlkr·J ::1 Poder :~j .. ~(;11Li1'0 la lei· de 8 . .1 ... Ü•:Lu-

.. 

1 
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Lrc de 1872, para la colocadon de 1los hilos Belcn, ambos con rmtigüedad de E Llrl corrif'nte; 
telegráficos, de esta ciudad á Córdolm y uro tlel á D. Rnmon Vega con m1tigüedacl al 21 del 
llosario á Santa-Fé; con Jo espuesto por la Ins- corriente para tetegrnfista de 3:: clase 0;1 la Rio-
peccion de Telégrafos y la Oficina de Ingenieros; ja; á D. Tomús Malina c~n antig~edad :~11 ~ tlol 
-El Presidente de la República-Ha acordado y corrieme para gnnrda-lnlo en l• eLlorac1011, en 
dccreta:-Art. 1° Llamase á propuestas para la reemplazo de D. 'Valdiuo gnintero1t, to'.los coi! 
colocacion do los hilos telegráficos :\que se refie- el sueldo de Jey.---;Comumq~iesfl, publ!q;_irso e 
re la citada ley, bajo las lrnses formuladas por insértes<> cu el Registro Nac10nal.- S,\fü!IENTO. 
la Inspeccion de Telégrafos, q ne ~e publicarán ¡-l'ladtslao Frias. 
jnnto con este decreto.-Art. 2~ Las propmstas 
so presentarán en el l\Iinisterio del Interior, en 
pliegos cerrados y sellados, l1asta las doce del 
dia 15 de Setiembre próximo, en que ~eri111 
abiertas á prcseucia de los interesndos que quie-
ran coucurrir, siendo entendido que el hecho de 
presentar propnestas, no contiere ningun derecho 
á los proponertes, y que deben e~tos ofrecer on 
sns propue>tas un fiador abonado, á sntisfaccion 
d··l GoLierno.-Art. 3° Cornunique~e, publiquese 
é insértese en el Registrn Nacional.-SARi\IIEN-
TO.-L'ladislno Frias. 

Ü5ÜÜ-.\b1·i1•111lo 1111 1·1•édito s11ple1nenta• 
rio al inei8o 17, ilcm 1 ° dei presnpnc8to 
to del Minh;Jerio de J118ticia. CL..to é Irn;-
trnccion Pütlica, por p. so8 Í'ner:es diez y 
nueve mil scso;ita. 

Deparlamenlu r/c Jnslrucdon Ptt/!Uca,-Buenos 
Aíre.;, Julío 2J de 1873.-Per cuantll.- Rl Sc11ado 
y Ca•nara ele /Ji¡Jutados de la Nacion Argentina, 
rnrnillos en Cungresu, sancionan con (uer~a de ley: 
-Art. 19 Abrt>se un credito suplemeutario al 
inciso 17, item 1° del pre~upt1rsto del l\linbterio 
de Ju~ticia, Culto é Instruc ·iun Pública, por la 
cantidad de díPz y nueve mil sesenta pe,os fuer-
í.<>,;, para atender á Jos sig11i1,ntes servicim;;-1° 
Furnf'nto da las Bibliotecns Populares, ps. fts. 
18.'J00.-2º Aumento de sneldo al Secretado de 
la Uumision de B1bliotecas, <lesde el 1° de Julio, 
it razon de ps. fts. 36,66 213, ps. fts. 220.-:1° 
Sueldo de un Contador, i1 'r,izon de P"· ft~. JUO, 
ps. ft~. G00,-4° A111mnto dH ps. fü;. 40 al cscn-
bierite, como Uo1Jtador auxiliar, p . .;. fts. 240.-
Art. 2° Comuníq11ese nl Poder Ejecutivo.-D.1da 
en la s,i!a de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á Jos diez y od10 dias de Juliu 
de mil nd1ocíentos setenta y trPE.-ADOLFO AL
:;rnA.-Cárlns N. Sarariu. 8ecretnrio del Renat!o. 
-ÜCTA vío GAHRTG<)S.-11. JJ. Nwíi~, Secretario 
de la Cámara de DiputadoF, 

Por tanto:-Cúmplase, comnníques0, publiq11e-
se é insértese en el Hegi:.;trn Naciorn11.-SAtUIIEN-
To.-N. Avellaneda. 

Ü5!ll-No1uh1•:1ntlo nu-ios tf'l(·111•alistn>1' 

l·epartamcnlo del /11teriur-Buen0s Aires, Julio 
23 de 1870.-Como lo propon .. t-1 Director G.rne-
ni.I de Tl:llégr"fo~, nórnLtase á D. B;irtolomé 
l\Iendez como l\fensagero en Tmogai;tfl, á D. lg-
nado Castro como telegrafista de 3 :>i t:iase eu 

9592 - ~01nh1•antlo Adn1inistr:ulor ele 
Correos 'en "Villa de Sar,1'1 Maria" (Cata· 
marca) á D. Agustin .\,ugier. 

!Jeparlnmenlo del Interior-Buenos Aire~, .Julio 
23 de 1873.-Como lo propone el üircctor Gene-
ral de Correos, nómbrase á D. Agn¡,tin AHgier 
para Administrador de la E>;tnfetn de •Villa de 
Sant<t l\1arbi., (Provincia de C.ltam:uca), con el 
sueldo de doce pesos fuertes ll1tm8uales, los que 
se abonarán por la Arlrnínistraciou de Rentas del 
llosArio.-Comuníqur.se, publíquese é ir1sórtese 
en el Hegistro Nacional.-SARMIENTo.-Uld islao 
frias. 

9593_ Aeuel'do d.-1 Scn:ulo, dado al l"o· 
der Ejec11tiYo para 1wmbrnr Juez de S"c-
cion rn Jnjny, al Dr. D. Vicente Snravia, 
y clc:reto nombrúndol0 en ese car~cto·. 

• 
Acmmoo.-Art. 1º El SenJido lle la Nacion 

1'\.rgenti11a presta su acuerdo al Prnsitlente de la 
República, para nombrar Juez de Seccion <le ht 
Provincia de .Jujuy, ni Dr. D. Vicente Sarnvia.-
Art. 2° Comuni•.¡uese al Poder Ej·icutivo, en 
colltestacíon i su men~nje de fech .. 1 12 del cor-
rie11te.-D¡vlo en la Sala de 8esiones del Senado, 
e11 Buenos Abes, á veinte v <los de .Julio rle mil 
od10r·ientos sete11t::. y trP~.-ADOLFO ALSINA .-
Có rlos l'tl. Sara ria, Secretnrio. 

D1 par1ai11~nto del lnterio¡·-Buf'JJOS Aires, .JuliO 
2;.¡ de 1812-Espídase <:Ji decreto a•;ordado, publí-
qnese e i11;.értese en el Jl"gi~tro Nrtcional.-SAR· 
ollE:no.-N. Arrllancda. 

/1r1Hrlmneniu de Justicia-Buenos Aires, Julio 
23 <JtJ 1873.-En úrtud del acnerdo prestado 
por rl 11. 8eriado de Ja NRcion;-Ei Presidente rlA 
la Tiepública !la acordndo y tif'rretu:-Art. 1" 
Nómbnts;:i .Turz Federal dti la Scccion do Juj11y, 
al Dr. D. Vicente Sara vi:<, debiendo este fu11cio-
11ario pre.atar el juramento aute Ja C •rte Snpre
rna.-Art. 2° Comuníquese, pnbliqmse é insértese 
en el Hcgist.ro Nadonal.-SARllflENTo-N. · Al'r.-
llanecla. 

Ü5Ü4 - ~0111Jn·a11do .\1hnlnh;t1·u1Jo1• de 
Correos. p •1"1 :a Estafet 1 J · T1tt11ct1e·, á ll. 
Ednanlo Tercirvs 

Ucpr1rta111-,nln del [nleriur-Bue11c.>< Airr~, Julio 
25 dtJ rn1::l.--Como lo propone la Direceion Ge-
neral de Correos, nó111brasn .\.dmiuistrador d:3 
Correo;; p:1ra la Estafeta de Tra1icas, ú D. l!:•iuar-
du Tercirm,.-Comunír¡uese, publiquese y dé:;e al 
Hegi:stro Nricional.-SARlllIENTv-l'laclislao Frias, 
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Ü5Ü5-iuaudando rine la .Jnntn dd Cl'c'-
dito Público canjée los titnlus do la dernbt 
interna del SC'is p0r ciPnto ele rBnt<1 y uno 
por ciento ele amortizacion. 

m Senado y Cámara de Tiiputados de la Nacion 
Argentina, reunidos m Conyreso. s2ncionan cun 
f'nerza de ley:-Art. 1° Ia Junta de Crédito Pú-
blico, canjeará los títulos de la deuda interna del 
seis por ciento de renta y uno por ciento de 
amortizacion anual, dando en cambio los titulas 
grabados en Estado" Unido~, en virtud de la ley 
de 14 de Junio de mil ochocientos setenta.-Art. 
2° Declárase que el número del trimestre e;. pro 
sado en los cupones dri ios nuevos títulos, se rr'-
iiere al que vence en la fecha <1ue índicn. -Art. 
:-Jº Queda derogada Ja ley de 8iete de Octubre 
de mil ochocientos setenta y u110.-N't. !º Co 
rnuniquese al Poder Ej .. cutivo.- Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Duenos 
Aires, á los veinte y cuatro dias del mes de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres.- ADOLFO ALSI-
NA.-Cárlos M. Saravia, Secretario del S1;nado.-
OcTAVIO GARRIGós.-Banardo Solt1cyra, Secreta· 
río <le la <;ámara de Diputados. 

11cpar/amentn de Ilarienda-Buenos Aires, folio 
26de lb73.-Téngase por ley, comuniqnese, pu-
liliquese é insértese en el Hegistro Nacional.-
SAm!IENT.J.-Luis L. !Jominguez. 

ü596-xo1nln·:tn•lo :i n .. \1nndor I.ucel'O 
Pror1-sor para Ja Escuela nocturna ,fo 
artesanos que debe in-talarse en el Col.gio 
Nnci.inal de Tncuma11. · 

Jivpal'lamcnto de Tnstruccion Píibl-ica.-Bucnos 
Aires, Julio 26 d11 lt\73.-De cónformi<lad con lo 
propuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Tucuman, parn instalar en ese Estaolecimiento 
una Escuela nocturna de artesano~;-El Presi-
::lente de la República- .. Arnerda:-Art. 1° Nom-
brar Profesor de Ja espresada }!;<;cuela, á D. Ama-
dor Lucero, con el sueldo mernrn.al de cuarenta 
pesos fuertes.-Art. 2° Autorizar al Rector para 
iuvertir mPnsualmente 10 pesos fnertos en los 
gnstos que ocasionen las clases, y por una sola 
vez, doscientos pesos fuertes en la a<lquisicion 
de tt-xtos y útile¡, para las mismas.-Art. 3° Las 
referidHs cantidades serán incluidas en lHs pfa-
1 illas mmsunles de sueldos y pastos é ímput:t-
dos á la partida que la ley del presupuesto asigna 
al Colegfo para el fomento de sus clases noctur 
nas.-Comuníquese á quiPnes corre~ponda, pu-
hliquese é Insértese en el RPgistro Nacional.-
SAmrmNTO.-N. Avellnnerla. 

el Presidn1tA de la Re1: úhlica acuerda nombrar 
Vice-Cónsul en Cenn\ !t D. José Antonio Vieira da 
Cunha.-Estiénda~e la patente corresp0nrlie11te, 
comnniqnese, publíquése y dése al Registro Na-
cional.- SAfüIJENTo-C. Tejedor. 

9598-;\uto1•lza1ulo ni Pod•~l' Ej.,euth·o 
para in\'ertJr ¡:esos fuertes sei::; mil tres-
cientos con Hesent.1 y cinco centavos, en el 
pago de los créditos que se e~presan. 

De1w1·/a111enlo de Justicia, CultiJ é lnslruccfon 
Pzíbiica.-Bur•nos Airt~s, Julio 2li de 1873.-Por 
cua11tu:-El Smadv y Cómara dt lriputados de la 
Kacion Argen(i!!a, reunidos en Congreso, rnncionan 
con ('1tet':a de lcy:-Art. 1° Autorizase ai Poder 
Ejecutivo para invertir la suma de sei,; rníl tres-
cier1tPs pe-sos con 'esent>t y cinco centavos fuer-
tes, en el pago de lo» siguientes créditos: 

A Por el tercer cuatrimestre de la sub-
vencion pam la instruccion pri· 
maria de Ranta-Fé, en el aiio de 

Ps. ft;, 

1872........................... 2333 ;_¡3 
B Por sueldo adelnntado al Profesor 

del Colegio Nal'ional de Corrien-
tes D. H·1fael Rcala, correspon-
diente al aüo de 1N71. ......... ~. 71 oG 

C Por .,ueldo aclelantndo ni Procura-
dor F1sc<1l de! Juzgado Nnciornli 
de la Rioja, Dr. D. Félix Luna, 
correspondiente al año 1872. . . . . 11 G6 

D Por honorario del Fiscal ad lwc Dr. 
D. 1\hnuel M:.ilarm, en causa ac-
tun<la ante el Juzgado Nacional de 
Entre-Ríos, correspondiente al 
año de 1871 . . . . • • . . . . . . . • . • . . • 01 

E Por cantidad decrebida para Ja com-
pra de instrunwutos de Fi::;ica, 
con destino á la Facultad do Cien-
cias en Córdoba, corresponJiente 
á 1872.. .. .. .. .. . .. . . . . . . . . . • . . :-)GUU 

F Por o;ubvenciou acordada al Colejio 
de Santa Rosa (del Rosario), cor-
respondíeute á 1871...... •• . . •• 201) 

0300 6[) 

Art.. 2~ Comuní p1ese al Poder Ejec11tivo.-
Dada en la Sala de Sesiones del Cungreso, t-ll 
Buenos Aires, á veint.e y cuatro de Julio de 111il 
ochocientos Retenta y tres.-AooLFO ALSI'IA.-
Cárlos Jlf. Saravia, ~3ecretario d<'l Senado.-UcTA-
vrn GARRIGót>.-Bl rnardo Solvcyra, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuriquese, publí-
quese y dése al HFgbtro Naciona!.-8AR:IIJENTo. 

9597 -~ombrnndo \'lee"Cc)nc'iul en Ccnrá N. Ai•i•llancda. 
á D. José Antonio Vieim da Cnnha. 

Depal'iamenlo de RtlacionPs Esleriores-Buenos 
Aires, Julio 26 de 1873.-En vista de la propuesta 
(lnl Rr, Cónsul General ArgAntino en el Brasil, 

1 
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{)599 - Jlanclanllo rcpat•tfr hastn diez 
mil perns fllertes anuales par;i foTcntar 
la indnstrh~ sf'ricola. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1º Por el intermedio del 
Ministerio del Interior, el Ejecutivo Nacional 
procederá á hacer todos los años la reparticion 
de una suma que no pasará por ahora de d1ri 
mil pesos fuertes, en prémios para serYir al fo 
mento de la industria sericola.-Art. 2° El repar-
to de la suma espresada en el articulo anterior, 
se hará de Ja manera síguiente:-1° Se dari1 
como premio, por cada mil moreras cultivadas, 
de mas de dos años; ochenta pesos fuertes.-2° 
Por cada veinte kilógramos de seda cosechada 
en capullo, cuarenta pesos fuertes.~3º Por cada 
cincuenta kilogramos de sedit hilarla y tej1rla en 
el pais, con seda del pais, dosciento' pPsos fuer-
tes. -Ar t. 3° El Ej~cutivo Nacional re¡¡larnrntará 
el tiempo y forma de hacer el rapri.rto de los 
premios acordados. - Art. 4i Comuníquese al 
Poder Ejccutivo.-Dada en la Sala de 8esiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres 
de Julio de mil ochocientos setenta y tres.-
ADOLFO ALsINA.-Carlos M. Saral'ia, Secretario 
del Senado. -- ÜCTAVJO GARRIGós. - Berna1'do 
Soll'cyra, Secret<irio de la Cámara do Diputados. 

Departamento del Interior-Bueno'> Aires, Julio 
27 de 1873.-Uúmplase, comuníquese, publique-
se y dése al Hegistro Nacional. - SARMIENTO-
rtadislao Frias. 

fl600-lll1torl:t:111do ni Podc1• Ejecuti.-o 
para invertir hasttt 1,990 posos fuertes 
para terminar la refaccion del edificio que 
OCll]lBll los Tribun;]es Nacionales en e, ta 
ciudad. 

/Jepartamenlo de Jnslicia.-Buenos Airef:, Julio 
27 de 1873.- Por cuanto :-El Senado y Cámara 
de Diputados de la Nacion Argentina, rucnillos en 
Congreso, sancionan con fuerza de ley:-Art. 1° 
Autoriza~e al Poder Ejecutivo para invertir hast::t 
la cantidad de mil novecientos noventa pPSOs 
fuertes, para terminar la refaccion del edificio 
que ocupan los Tribunales Nacionales e11 esta 
cíudad.-Art. 2º Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á los veinte y un 
días del mes de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. - ADOLFO ALSJNA. - Cái·los 1'1. Sarm'ia, 
8ecretario del Senado. -ÜCTAYIO GARRlGós.-
Bernardo Solvcyra, Secretario de la Cumara de 
Diputados. 

J?or tanto:-Cúmplase, comuníquese é insérte-
se en el Registro Nacional.- SARMIENTO - N. 
Aiielfrmrrla, 

9601-nl~solneion en unn solieittul lle 
D. Juan J0sé Esc1lier, pidiendo se regla· 
mente el transito terrestre p.n·a Bolivia, en 
Yirt1ul de tener que conrlncir cargamentos 
á ese destino, · 

[Jcpart1mento de Ilacienlla-Buenos Aires, Julio 
28 de 1873.·-Apesar de no estar aun reglamen-
tado el tránsito de comun acuerdo entre los 
Gobiernos de Bolivía y Argentino, el Gobierno 
resuelve conceder el permiso que se pide, en 
los siguientes términos.-1° El solicitante pre-
sentará á la Aduana del Rosario, una guia por 
triplicado de las mercaderías que pide entran-
sito, espresan<lo las marcas y números de los 
bultos, detallando el contenido, r:antidad, peso 
ó metraje de cada uno de ellos y designM1do la 
via y Aduana de la frontera por donde se dirija. 
-2° La Oficina de Guias despachará la guia en 
la forma establecida en las ordenanzas, prévia 
verificacion, aforo, liqmdacion y otorgamiento 
de fianza por el ~oble valor de los derechos que 
res11ltare adeudar, si en el término de Beis meses 
rle la fecha del despacho, no presenta ceriifkado 
de habpr ir.traducido el contepido de la guia en 
la Aduana de Bolivia {t que va destinadJ.-3° 
Tramítadá la guia en Ja forma del artículo 
anterior, será cumplida por el Resguardo y 
devuelta á Ja Contaduría, que anotará el cum-
plimiento en los otros ejemplares.-4° La guia 
original se devolverá al interesado, para qne 
la acompaífo con las mercaderías; una de las 
duplicadas se archivará en la Aduana del Rosa-
rio, á los ef~ctos que hubiere Jugar, y otra se 
remitirá al Cónsul Argentino del puerto á que 
se dirije la mercaderia, dando aviso á Ia Aduana 
de frontera por donde debe salir, para que dé 
cur.nta si la· esportacion tiene lugar.-5° La car-
ga no potlrá Repararse del camino designado en 
la guia, y deberá presentarse con esta en la 
Aduana de frontera porque debe pasar para ser 
verificada, si íuese necesario y para que el Res-
guardo le ponga constancia de haber salido 
conforme del territorio de Ja República, dando 
aviso á la Aduana del Rosario.-6° La fianza 
otorgada se cancelará en vista del aviso de la 
Aduana de frontera, y del certificado del Cónsul 
Argentino que espresen, el primero haber salido 
las mercaderías conforme del territorio de la 
República, y el segundo haberse recibido en las 
Aduanas de Bolivin, con igual conformidad en 
cuanto á especie, calidad y contenido.-7~ Si de 
estos certificados resultan diferencias por falta 
de bultos, cantidades. especies ó calidades infe-
riores, ó si ellos no se presentan en el plazo 
acordodo por el artículo 2°, la fianza será eje-
cutada por la parte que resulte disconforme.-
80 Los cargadores podrán cambiar los embolajes 
dP. sus mercaderías en la Aduana de frontera, 
con su correspondiente permiso.-Dº En el caso 
del artículo aHterior, el Administrador pondrá 
constancia en la guia del resultado de esta 
operacion y dará aviso por separado á la Adua-
na del Rosario y al Cónsul Argentino en Boli-
via.- SARMIENTO-Luis L. /iomingue;;, 

En virtud de haber solicitado el interesado 
en focha 14 de Agosto, que se le concediera nrn.· 
yor plazo qne (11 que le acuerna el artículo 2\ 
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para la pre::;enlacion de la torna guia, se rster:idió 
~ele pL1zo it 12 meses y publi11uese.-SAR:\ImN-
TO. -Luis L. /Jominyuc~. 

960., 
, ,,.1-Dt•claranclo c111e la P1•tn·ineln de 

San .luan tidi1t\ derel'ho <'ll el prc~enLo a1-10, 
al premio rln diei mil fucrto~ in~tittüJo por 
ley ,fo 7 ele Octnbro de 18ü\J. 

/Jcparta11w11to lle fnstruccion Pú/!lica.-Buenos 
Aires, Julio .23 de 18/::l.-Visto lo informado por 
el Exmo. Gobiernci de San Tllan, demostrHn<lo 
11~1e aquelia Pro:rinci:;i con8erva en el. pr~se!1te 
ano, el derecho a obtener el premio rnsütmrlo 
por la ley de 7 de Octubre de 18GD; y resultando 
del informe pedido á Ja Comi-ion Nacional de 
gscne]a;;, que eu la espresada P1ovincia se Pdu, 
can efectivamente G,707 alumno,;, ósea uno por 
cada 8 y una fraccion de ~us lrn bitantc"s, ~eguri 
el censo pract[ ~ado el 20 de Diciembre último,-
m Presídente de la República, de conformidad 
con lo e;;pueslo por la meneionaJa cornision;-
A1.·u1Tllll y dl'c1·eta:-Art. 1 ~ Declárase que la 
Provirwia tle San Juan tiene cl<Jred10 al p: émio 
de diez mil peso<¡ foertes que acui~rda la citada 
J1¡v, it toda Provincia que acredito tener. en sus 
esencia~ un 11úrnero de alumnos igu:i\ á la déci-
ma parte de s11 pobladon. - Art. 2° Espídase 
órden <le pago por b Pspres~da cantidad, qne se 
imputar\ al inciso }:·), item 1° articulo [}ºdel 
pre:mpuestr; d~.bienrlo el Gobier;io de San Juan, 
ren1l1r oportunamente las cuent:is. - Art. 3º 
Conrnniqnese, pnlJliquos11 é i~sértrs,1 en el H.e 
gi~tro~ Nrrcional.-HArnnENTo--N. ,1 vc:Zancda. 

96Ü3--'on1h1·a11do Catedr:ltieo del Co· 
le:o;io Kacional de Tucu11mn, ú E. Enri1pte 
Corona .\Iartincz. 

Depa/'laintnln de fnslruccion Pública.-Buenos 
Aire:;;, Julio ;¿o ch 1"70.-El Presidente de la fte-
pública - Awada y decreta:-Art. 1° Nómbrase 
Catedrittico do Geogralia é Historia, con destino 
al Colegio ;\fadonal de Tncuman, al nrofesur D. 
E11rir¡ue Corona l\fartinez.-Art. :2.° Comuni-
qneHe, publiquesP. é insértese en el Hegistro 
i~acionJl.-SAIUJIENTO.-N. Acrllll11Cda. 

ÜÜÜ4-AJu·ic1ulo un er(,dlto s111•lcmcn-
tario al prr,snp1wsLo del lnteri r, por pesos 
fne1 tes ·l:Z07.03 centavos fnertes. 

El S··1wdo y Camara de /Jipuladus dl' /u. Nociun 
A ryentina, reunidos en Conyrcso, sa 1tt'Íonan ton 
fuerza de /ey:-Art. 1° Abrase un crédito suple-
mentario al presupuesto del Depfl1:ta111e:i~o del 
Interior, por Ll. suurn <le cuatro mil dos1:ie •. tos 
siete pesos cincuent,l y tres cer,tavos fuertes, 
par,1 el pago de los si¡ru1entes créditos: - 1° _D. 
~aciuto Haffo empre~ano de las mensagenas 

E11tre-Rianas, por la subvencíon acordada. í1 
did1:as mensngeriHs, corresponJiente á los diez 
primeros meses del ario próximo p:i~ado: pesos 
fuertes 1,581.20.-:.lº D. Arturo GnkentlJ y Uui-
sio, como apoderado de los padre:; dd tln:illo 
Dr. PuigtleurnzH, por la pensiou qne les acuerda 
á aquellos la ley de 4 de Uctuure dnl ?'!, co-
rrespo11diente a 1 tiempo trascurrido 1lcsd·~ os:i 
fecha hasta el 31 de Didernbre J•'I mbrno ario: 
pesos fuertes 17,1. - 3° Felipe Bonorn, corno 
;1po.Jernd· J de las seílorns viuda é hija dd lJr. 
Fosati, por la pensinn que Je.,; P.cnerda l;i rni.-;nrn. 
ley, y correspondiente al mismo tiempo q1w el 
anterior: pesos fuertes 174.-4~ D. Angel F11d.\· 
neto, ayudante de la Ofü:in" de Ingenieros, lF'r 
su haber correspon1lientH á doc1~ di:is rle Diciem-
bre último: pesos fuertes 60.-5° D. IUcurdo Sa-
las, ex-ArlministrHdor dH Curroo;; de la f•:stnfota 
de Negoy:1, por su h'llier corrPspondiente á los 
m&ses de Setiembre, Uctnbr~, Nm·iernbr,1 y Di-
ciembre del GO y E11.1rn, Febrero y Marzo del 70: 
pesos fuertes l~S.:B.-Liº D. A. 1\,rrnci11i, co:no 
asistent"l del Ingeniero Sr. Cristi1•11wn, por sus 
haberes y gastos de viagP, en los rn 'Ses de Ju-
nio á Octubre inclusive del afio próximo pasa-
do: pesos foertt>:; 870. - 7° D. LuL-; Palnrn, pro, 
pietario del vapor, correspundiente al segundo 
se1Jl(~stre del aílo próxi11n pa:;ndo: pe-os ú1•Jrte::; 
1,206.-Art. 2º Coniuniqnose al Poclcr E.incnti vn. 
-Dada e11 la Sala de Sesiolll'S 1!d Congreso 
Argentrno, en Buenos Aires, á veint'l y cuatro 
de Ju liu de mil odwdentos setenta. y tre:;. -
ADOLF0 ALsrnA. . ..:.....Cárlos N. Soraria, SPcretario 
rlel Senado.-ÜCTAVIO (hRHJ<J<),;.-Hanardo Sul-
l'f-!Jl'a, Sel:retario de la C:rnura de Dipnt:tdos. 

[Je¡mrlamenlo del f¡¡leriur.-B•ierios Aire~, Julio 
~JO de 187d.-C1'1rnplHsc, comu,,iq<1esu y dése al 
Pcegistro Nrrcional. - f'AR:IJJE:-;T('l. - nwmlao 
Frias. 

Ü605-"'utoriznndo ;i l:t Uirceion de 
Cu1'reoó para one cmittt qni ,ieutus mil 
timlJres de 1111 cénlavo y qninicntu~ mil de 
c11at10. 

Tlepartamenlo de /11ierior-B11enos Aire:;, .Julio 
30 rie 1873.-Visto el il1fonn ~que ;i11tccede de la 
Contaduría General autorizac1~ :i, h Din"ccion Ge-
neral de Correos para q 11e orrlene' it la Comp;\-
fiia Ameriean'l de Billete,; de B:rnll') de Nueva 
York, la emi8ion de quir1irntos m 1 timbres de 
un centllvo y quinientos mil de cuatro cBnt.avos 
-Comuuiquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. - 8ARVIENT0.-r/adis/a1J Frias. 

Ü606 - St•parando ni e:n·h•ro D •. 't>Hr••tlt_• 
N«·ve1l , y nombra11do ca su l't e111pluzu a 
lJ. Ft mando 81lendi. 

/Jeµartamcnto del Interior-Buenos Aires, Julio 
80 de 1873.-Uomo lo proponu l<t Direcc1on G~
ueral de Correos, y com;ultaudo el urnjor serv1-
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cio, queda separado de su puesto el cartero D. 
Alfredo Novello, y nómbrase en su reer11plazo á 
D. Fernando Silencli.-Co1111111í411ese, p11bliquese 
y dése al Registro Nacioual.-SAnMJFNTO.-Ula-
g,¡stao Frias. 

9607 -Xo1nh1•u11do IH'oieso1• del Colegio 
N11cio11ul de St1n Luis, :l D. Juan Pour-
celot. 

úepartamenlo ele Tnslruccion Pi't/1lica.-Bner1os 
Aires, Jnlio ::JO Ut\ 1873.-Fl Pre::iJ.ente d,., la He-
púulica- Acuerlla y decrela:-Ar~. 1º ~ó1nbrnse 
Profesor de Dibujo N::.turnl, con destino al Co-
legio Nacional de San Lnis, it D. Juan Poure~
lot.-Art. 2° El espr"Sf«lo Profesor deve11gar:'1 
deRde el dia 1° lle! corriente mes, el sneltlo men-
~rnal ele ochenfa pesos foert1Js que fo asign:\ la 
lt>y <lel presupuesto. - SARMIENTO. - },~ A 1·clfa 
ncda. 

9{)08-Nou1h1·u11do l'l'ol€MH' t1c la l;,,;-
C·tchi Gm ln tla •·u el <'ulegí' i\':J.rioual du 
~an Lui~, á D. Hmlucinuo Villanuurn. 

lkparlti11wnlu de lnsll'ltl'ciun Ptílilica-Bnenos 
Aire:>, Julio :¡o de lo73 1~11 vista rle la propn· >:t;1 
hecha por el Itect'lr d 0·l Colt•gio l\,1.,io1wl d<o S .r1 
Lub, nórnbr:i-;e :'t D. Hnrled11 lo Villanueva para 
dPdempeñnr la clase •.le Profesor que ha ocupado 
provisoriam•rnte en la Escuela Graduada de 
aquel Estvblecimiento D. Ignacio Eticobar.-Co-
milníqu•ºSe, publíqnese é imértese IHJ el He11i~ 
tro Nacional.-SARilIIEN'l'u,-N. Avcllannla. 

0 

Ü609-l\'0111hr:u1do Cc>n,.;ul en el C'arril. 
it D. Hafael An,onii ao Orense. 

nc¡iarlamcnlo de flclnciu1tcs lo'sl· riul'cs.-D11c1w.; 
Ain)s, Julio 31 chi 18n. - El l'rrsi·ierite de la 
Ht•públíca por ac11erdo <fo esbl f~clia. nombra 
Cónsul en el C·1r1 il al Sr. D. f1nfael Antonio de 
Ür<'nse, en reemplazo cltJ D. José B. de A!Jalo.-
Etitiéndase la pn t•'ll ttl correspondie11 te, comuni-
qu"s" v dése al U··gistro Nadonal.-SAIDIIEN'l'o. 
C. Tejedor. 

9610 - l\"0111brando P1·ofesc1• de :!late• 
múticas en el Cul~gio Nacional Lle C;ita-
murca, á D. i\larrnl'l l~riso. 

D1:part•111tentu de lnslrucc iua J>i'tbl ica.-Buenos 
Aí<e8, Julio 31 de 187;!, - B:l Pre~iJenti\ de ln 
i1epúl>lica-Ac11cnlo y tlcrt'tlri:-A· t. 1º Nómbra-
sc Catedrittfoo d"' 1\fati'ma\ie~1,, cc11 dPstir10 al 
C0kgio N:ir:ional du Cntnrnarca, al Profo~or D. 
1Ia11uel Erise.-Art. <!º El e.-presado Profrsor 

devengari:t desde el H del corrieute mtis en que 
quedó vacante esta cátedra, el sueldo mensual 
de 80 pesos fuertes que le asigua la ley d11 pre-
supuesto.-Art. 3° Comuníquese, publíqnese é 
in~értese en el Registro Nacional.-SARMIENTO. 
-N. Avellaneda. 

961 l -P1•cse1•ihic11do la fOl'llHl eu •111e 
h:t·1 de ser njnst,llos los s11eldos Je las 
tripn1'1ciones ele lo~ buques do la Armada 
N11eío1rnl. 

!Jeparlamenlo de Guerra y J/,u·ina. - Bueno;; 
Aire.; Julio 31 rle 1873.-Atenio lo rna11ife,t;1do 
por la Capi1a11ia del l'11t'l't•> y ofkina,; encarga-
das del enganche 1lo.• marin<'ros para la Escuadra, 
que r10 e~ posible encontrar estos por los i->uel-
dos asignados por el presupuesto; y siendo 11•·-
cesario notar i1 lo:; uuque,; Lle la Armadrt de las 
tripnlaciones necesarias para su s 0 rvicio; - El 
Pre idellfe <le la Hepúulwa - Arncrda: - Los 
snel<lm; 1\n las tripulacione . .; de los buq11es de la 
Arrna:la Nacional, serán ajustados 1•11 la forma 
:<igu1rnt<':-Contr~1rr¡ricst.rrs, v1'int11 y cu~tro pe-
i:;c,~ J'urrtes llll'll.'tl<l.lt's.-Guanfr•nc~, y,·i11to p1·-
'º:; fuer tes lll 11su.• 1 P''· - C,i11cl,·GLtiilL!s, v~i 11 l11 
lW80S fuerle.; mPnsuales.-IJes¡wr1.>erno, dio. y 
ocho pesos fuerL"S me11rnnles.-Tir11ouules, diez 
y i:iieto pe~os f.1ertes mensuales.-1\farinero;;, <liez 
y seis p1~bOS fuettes mcnsuales.-Este acuerdo 
ernpezarú á tc111 r efecto ~1 l ~ de A?!:ost•>, y el 
Pscedente <JJH por 61 r1'HllltP á lo a~ianad<) e11 (JI 
presllpuest.;\ s»r:\ imputado :1 l acne~Jo <lcJ li ·ie 
l\f:1yo. -- C.Hn11;iiq11e~e á quienes correspowia, 
p1ildi'i11~sr é inRArü•sB en el Registro Naeional. 
-SAR:11rnNTo.--Uladislao Fl'ias. 

9Gl2-,\p1·ohn11do el eontl'ato celeh1·ado 
e n D. E. L111Jonr1·,;il'P, 1 :u·., la cnnstruc-
c on lle la bajrilla ele hi Alluana N1rn·;a, 

fh¡Jar/11mc11ln r/c llaciunda. -Bul'11os Airee, 
Ago-t" t de Hl73.-Apruebase el contrato que 
:111ttc··dH. celebrarlo por el Adn1i11istrador de 
íl.eotas de IiiHrnos Aire;; con D E. Lau011rroire, 
por t>! que e.-tn Sé\ obliga á pr:ictit~:ir lo-; trnb:1jos 
noce8ados en L1 b?.ja<la de In. Aduana Nuevn, 
para h descarga y cnrga rle nwrcancias, por la 
rnntid:ul ele (pft.:;. 5,Gll 50 cts.) cinco míl sf·is-
ciontos <'ll!'.e pr"sos con cincuenta ce1itavos fuer-
te.,;.-Comnniq1.1e~e i:t quienes corresnono.a, pu-
l>liquese é in,;é1 tese en ,,1 HPgistro Nacioual.-
~AHMIENTO. -luis L. /Jomingue::.. 

9613-XontlU'undo \lic1~-(;•>11sul cu Nen• 
York, :r D. Jo~ó Il. Snycl r. 

firpor/n¡¡i.enlu de Rrlaciuncs Júleriures-DuPHnK 
Air1·s, Auostn ;í el" 1818. ·-En vista de la pro-
¡i:r1·strt del Sr. ~~11r.argndo de Negocios ínt"rino 
t·n los E~tado~ Unidos de Arnér.ca; el Preshlontll 
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rle Ja República uom brn Vice-Cónsul en New-
York, al Sr. D. José H. Snyder.-Estiéndnse la 
patente correspondiente, comuníquese, p11bliq11e-
se y dése al Registro Nacional.-SAm!IENTO.-
C. Tejedor. 

Jlcpart11rnenlo del /11leriol'-Bnenos Aires, Agos-
t0 8 de 1873.--Cúrnplase, comuniquesr, publi-
r¡_nase y dése al R'lgbtro Nacional.-SAR~TlEl\
Tu.-l'lor!islruJ Frias. 

9Hl 7 --Conc.1·ato, pa1•a la constr11ccio11 
9614 del Ferro-Carril de H.io 4. 0 á Villa Mer--Nomh1·antlo teleg1•afistas en Mon-

terLs, Jujuy y Tinog11~ta. cnile' (San Luis). 

Utpartameniu del Interior. - Duenos Aires, 
Agosto G de 1873.-Como lo propone el seilor 
Inspedor General de Telégrafos, nó1nl>rn:se á D. 
Julian Aguilar para iiensajero dP Ja Oficina Te-
legráfica de MontPros, t>n rer.mplno de D. U\-
mon H.eynoso; á D. Andrés Lrunorn, para igual 
empleo en la Oficina de Jujr1y. en ieernplazo de 
D. Melchor Barcos, y á D. H.nfino Gr1rci:1 p:irn 
guarda hilo en la oficina ele Tinog>ista; todos con 
antigüedad al 1° del corriente, dc.-Co111nriiqnP-
::;e, publiques~ y el ése al Rngistro Nnciond -
SAmrrnNTo-Clad islao Frias. 

D615-No1nhran1lo Consul Gt•1H•rnl J\1•· 
gontinúeil Bf\gic., {t D. Vi torAlinl'd. 

Departamento de Ri:luciunes Eslerfo1·cs.-B11rnos 
Aires, Agosto 7 de 1873.-Habiendo renunciarlo 
el Sr. D. J. A. de Mot, encargado ad i11lerin del 
Consulado General An~entino en BélgicP., el P1e-
sidente de la República nombra rn propí .. dad 
para desempeñar es1 cargo, al Sr. D. Víctor 
Allard.-Estiéndase la patente correspondiente, 
comuníquese, puulíquese y dése al Hegistro Na-
cional.-SAR:IIIENTo,-Cárlos Trjedor. 

U6l()_.\uto1·izando al Poder J.;jccutivo 
pll'a Huscri!Jírse con cincuenh accione~ á ia 
~ociedad anónima "La lndustri<il del H •u 
do la P,ata.• 

El i\Iinistro C.el Interior, autorizado compe-
tentemente por un;\ parte, y ::ior otra los srñor<'::; 
Rogers y C", fonrnvl•t de los seriares D. C 1rlos 
Rogrr,, D. Tomi1s Thornas, ele mancomun et in 
solidum, lrnn celelirndo el ¡,jguiente contrato:-
Art. 1º Los seJic·res Rogrrs y ca se comprometen 
á constrnir el omino rntre Rio 4° y l\!Iercede~, 
y á con~ervarlo <lurnnte un mio despnes de sn 
constn1ccion. E:. c,.imino :;e hará en estricta cou· 
formidad con lo~ planos levantndos por los "e-
11ore~ Elia y Ail'ln y nprobados po~ el Gol>i(:rno. 
-Art. ?" Lqs cor1tr"tic;tns h:tll <lep·-.sitarlo en el 
l3anco Ar:,(t>lttiuo d·d l{o,ario, como gar;tTllia del 
buen cumpli111ie·,to tlel contrato, la c:inticfad de 
cincnenb mil pcs,,s fu"rte', que 110 porlrttn re-
tirarse ~inó un cuío clespurs de la entrega de toda 
Ja obrn, cunn.Jo d Gobierno declaro qu•l los c1m-
t.ratist:1K han cnraplido c•i11 tochs hs oblígacio-
nP8 estipu!arbs rn d pr .. scute contrnto.-Art. üº 
EI c·imino t.!tlie1 it estar cunduí(lo, con tudos HIS 
detalle·> de obrns (le arl1', cstado1es, tren 
rorla11t . ., rk., y entrng1d,i al Gobiern•1, d8ntro 
del término de dos nños contados desde la npro-
hacion dd prc1;ent0 contrato, salvo el C<l~o 
de fnerza mayor; obligándose los contratist is 
á pagtir ur1:1 multa rle vt·iute mil pesus fckrtes, 
por cada mt~s 41¡,1 ret<trdtm la conclnsion de las 
obrns, obligirndoslJ timbien el GoLierno á pagar 
una prinm rle diez mil resos fuertes, por c:vla 
mes que ai1tici¡;.en su conclusion.-Art. 4~ La 
construcdun del camino se arreglará de modo 
que se pucJa hrv·er Lt entrr.ga de él por secciones 
wcesivas, que el Gol.Jirrno tendrá d dtm•cho (Ir, 
re.:übir y abrir al trMico, cuando lo creyere 
oport·1no.--Art. 3° T::idos los materiales em-
pleados, así como la obr:i. ele m~no, serán de lo 
mejor en sn clase, siendo expresamente entendi· 

El Sellado y Cámara de Uiputwlus dd la Nacion do (j_'.Ie el e<piritu de esta clausula debe obser-
Argcnlilla, reunidus en Congreso. sancionan cou 1 var1oe t.irnbien en aquellas p:irtes r.:ispecto de 
f'uer;;;a de lcy:-Art.1° Autorizase al Po ier Eje· las cuales no se hubiese especificarlo ninguna 
cutivo.para :.ns?ri.birse con cinwe.nta ucdo_nes á con.dí.cíon e,;p:cinl.-Art. ?º .El Gobí_~~no enc~r
Ja Sociedad Anomma cL'I Indnst'lal drl ll10 de garn a la Oficma de Ingemero,; de VlJilar la e.1e-
la Plata•.-Art. 2° Dichas acciones seráu satis· cuci0n del pres(' 1te contra to, y además nom-
fechas con arreglo á sus estatutos y seg·m PI brará Iusonieios inspPctores, dependieutes de b 
:icuerdo qua se celebre con su Directorio.-Art misma, para iu,ístir á los trabajoo, tanto sobre 
3" El importe de las mismas será cu l>ir)rto ro•: la línea dPI Ferro-Carril, como en los talleres 
rentas generales, ímp1itándosrl il J;1 pq·S"rltc !«y. don(le cie confeccione PI m·(teri:tl destinado á s_u 
-Art. 4° El Poder Ejecutivo adoptará a4ud a·' ronstruceion. Los contratistas tendrán la ohl1· 
medidas que juzgue convenientes para garnr tir,e gamon de d('jarles eutera libertad parn examirwr 
do la realizacion de la ernp1 esa.-Art. 5° Comu- lo:< trab~jos y d<trl··s las mue8trn::; de lo' mate-
níquese al Poder Ejecutivo.-D:tda en la S.tla de riale~ que ellos exigiesen, p;1rn asrgurnrse dtl Lt 
Sesiones del Congreso Arger.tino, en Bueno< Ai- bu•ma c11lidad y del e>,mero en Ja ol>rn do mano, 
res, á veinte y nueve de .J 11 lio de mil ochocinrtrne que·lando facu ltndos !ns insp,~ctores p;lrn nro-
setenti. y tres.-MANUKL QurnTANA.-l'arlos N. ht bir el uso de mrit•'rhlles deL;ctuosos, ó 110 con-
Saravia, ~ecretarlo del Senado.-UOTAVro GArt- fonwls con las cspeciiícncioues aproba•las.-Art. 
Rw<>s.-Eernanlo Solreyra, Secretario de la Git- 7° Lo> rnntratistas deberán avisar con anlicipa-
mara de Diputados. cion op0rtuna y por escrito á los Ingenieros ins• 
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pectorcs, el tiempo en q11e ejecutarán lrts dife-
rentes obras. Harán los plftnos y especiticacio-
nes detalladas de todas las obras; lo someterán 
á la apiJbacion de los inspe~tores, quienes ten-
drán el derecho de hacer lrts modificacíones que 
creyesen convenientes, y no se pasará á la cons 
truccion ant2s de recibir la nprobacion de los 
mismos Ingenieros inspcctore:;; dichas modifica-
ciones y aprobaciones, rleberán hacerse en el 
menor término posible. Un:i vez aprobadas, 
sei á obligacion de los coutratisbs pasar á la 
Oficimi. dos ejempl:lres de los planos y es¡:ied-
ficaciones correspondientes, y ¡.j se trata dn ma-
teriales confeccionados fupra del país, pa~::n·;i n 
cnatro ejemplares litografiados 'J impres·'s, de 
Jos cuales clos se darán al insp2ctor ó in3pedeo-
res residentes en el estrang<1ro, y los otros do~ 
á la Oficina de Ingenierns N acionaJes.-Art. s~ 
Los materiales q ne dt•ben traerse de :1fuer::i, no 
podrhn ser embarcados sin que sean aprobados 
por Jos inspectorPH tfol Gobierno, deuiendo la 
aprobacion const<itarse por nn clOl'.Umento es-
crito, el que ser:\ runitido por lo~ contrati,tns á 
la Oficina de Ingeni~ro~.-Art. Dº El Gobh,rno 
se reserva el dcre:~ho de hacPr mo•lificndunes 
sobre las obras pre.H:riptns Pn este contrato, y 
!os empresarios tE:uilrán l<l obligrvion iJ, 1!jecu-
tarlas, bien >ea en rnf\s ó menos; e:1 PI primer 
caso, el Gobi~rno nbon~r!t á los empres:¡rios lo~ 
aumentos á los precios Pfrctivos de costo, dl'ter-
minados de conrnn acuenlo entre l:i e1J1 pre.; a y 
los lngenicms inspector1'S, aurnent•vlos Je un 
diez por ciento 1'ºr la Jirecci::m y b211dicio; y en 
el segundo ca~o, se tendrú cue:1ta de la cantidad 
ahorrnda, ca!cnladci del mismo modo q11e Jos 
aumentos, para aplicarla á obras adic:onales, 
segun Jo detHrninen los Ingefliero;; irn-pect0res. 
-Art. 10. Los empresarios lrnrán L1 trna defi· 
nitíva del enmino, siguiendo la qlli• fué aproba-
da por la Glicina de Ingenieros. No harim nin-
guna desviacio11 de esa liae:1, sin la nprubar;ion 
por escrito de los Ingenieros i11spectores.-E~te 
trabajo se hará con toda prolijidci,d, y loR con-
trnti.-;t.1s pas:1ran al Gouierno do8 cópL1s de lo>' 
planos y perfiles .ele la linea definitiva, á medida 
qne avancen en su constrnccion.-Art. 11. Los 
eontratistas harán y pagarán las expropiaciones 
de los terreno1; necesarios, é indemnizarán á los 
particulares por los p1•rj 1iidos que ocri..,ionen los 
trnbajos:-Art. 1:2. La expropiacion en ge11cral 
será de una zona do tl~rre110 de treinta metros de 
ancho: para las esb1ciones, será de la e, tension 
fijada en el presupue to, adem:'.ls de los terrenos 
que fuesen necesnrios pm·a comunicar con los 
caminos existentes.-Art. 13. La expropiacion 
de Ios terrenos se hará antes de empezar Jos 
movimientos de tierra.-Art. 14. Se cortarán los 
árboles sobre el anc:io de o..,ho metros a ambo-; 
lados del eje de la vía. En lns curvas, se corta-
rán en l~ parte inf,mor ha:ita 30 metros de dis-
tancia, exprophndo en esos casos el ilrea cor-
respondiente. En la anchura del camino se 
sacarán los árboles de rniz; it menos que el ter-
raplen qne debe formarse pase de un metro de 
alturn, en cuyo caso bastarit cortarlos al nivel 
del suelo.-Art. 15. Para los movimientos de 
tierra se· seguirán en lo gemral las secciones 
longitudinales ele los planos mencionados. v en 
cuanto á las secciones transversales, se ndoptr.-

rá el mismo sistema SPguido en el Ferro-Carril 
de Villa l\Iaria á füo 4°.-Art. 16. En los des-
montes, c1Jando el cam\o sea horiwntal, ó que 
tenga una pendiente que no alcance la ele uno 
en cuatrocientos, se aumentará la seccion trnrns-
v rBal de tnnto cuanto sea necesario p:ua qne las 
zanjas tengan la pendiente indicada, de uno en 
cnatrocientos.-Art. 17. En las esc:wacimws, no 
se permitirá que entren e:i las zanjaQ los desa-
gües de los ten·enos l:i.terales, y se dará prontri. 
salid:1 á Jns aguas que puetlnn hacAr dní1o al 
camino, por medio de zanjf\s oportunamente 
clirigidas.-Art. 18. Cuando se Ji3g:1r1 escavacio-
nes al lado del Forre-Carril p~ra formar los 
terrnplene~. se dej;ir:t cuando ménos la distancia 
de dos rnetro8 entre el escarpe del tHrnplon y el 
do Ja escavacion, el qiie ter;rln't una pen•liente ele 
uno por cinco. En los desmonte:;, la tierra 
sobrar1t": debe por:erse á una di~taMia de dos 
n:etro.s del escarpe, y tener u11a forma regular; 
de modo que implrla que el 8gua bnje al des-
monfo.-Art. rn. ~o p.JJ1:'i emplearse en los 
t~rraplime~ ninguna tierra mala, que á juicio del 
inspedor no sea arlotada parn los tPrn1plenes.-
En gPneral, se formar:'tn los terrapl"ues por 
medio de tierra vogetal, y do!1de no fuese posi-
blr, se pondrá en la parte ex.terior una capa de 
esa tierra, cuando menos de unos quince centí-
metros de espesor.-Art. 20. L:is estaciones de 
tcrcPrn clasr, se terraplenarán sobre u11a super-
ficie de 1'.UOO mP.tros cuadrndos, las de segunda 
sobre 1111a supPrficie de 18,000 metros.-Los 
terraplenes r,n Ja eotri.cion de l\it:rcedes, se harim 
conforme á los planos y secciones detalladas 
que se suminístrarán por Ja Oneina de Ingenie-
ros, no pndiendo p'lsar ele 2iJ,OOU met•:0s cúbicos. 
- Art. 21. Los cami11os entre 1:.i.s estacion..:s y 
los caminos comunes, tendriln un ancho de 15 
m•,tros. Adonde los Cf\mrnos crucen el ferro-
carril, se les aireglará la prndiente de modo 
que no pase de tres por dento.-A.rt 22. El 
Gobierno no responde de las diferencias que 
pueden haber enlre lfl. cantidad eftctív.i de tie-
rra que debe removPrse y la cakulacla en el 
presupuesto, sean estas en favor ó en contra su-
ya.-Art. 2::1. Una vez acal.Jada una seccion y 
que se mida en presencia del Ingeniero inspec-
tor, se colocará sobre postes de fierro á T, al 
r·ostado del camino en cada kilómetro, una plan-
cha de fierro íundido qne indique la distancia 
en kílómetros, Riguiendo la numeracion del ca-
mino de Villa Maria á Rio 4°.-Art. 24. El nú-
mero de pmntcs y alcant:irillas. asi como la 
luz respectiva, se determinan en el presupuesto. 
-Art. 25. Los Empresarios harán los planos y 
especificaciones de cada puente con la debida 
nnticípacion, haciendo el mapa dB las inmedia-
ciones del puentP, en la estension y con todos 
los sondajeR, como lo exijirá el Ingeniero inspec-
tor en cada caso particular, procediendo en el 
resto como di~puesto en el artículo 7°.- Art. 2G. 
Los puPntes serán calculados para soportar el 
peso ele 5 toneladas por metro corrido, y respecto 
it la calidad de lus materialef:', la estension y la 
compresion, la obra de mano, etc., Fe sPguirán 
Jf\s mismas especificaciones indicadas para el 
Ferro-Carril del Río 4~.-Todas las pruebas á 
las cuales el Ingeniero inspector quiera sujetar 
un pnE)nte despues de su colocacion 1 se harún 
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J~ cuenta de Jo:; emprrsarios.-Art. 27. Las presarios harán pozos ó represas, segun lo l(lle 
alcautarilhs te11drirn la hon11ura necesaria p?tra determinen los Ingenieros inspectores, dHbiéndo-
q 110 se pu0,\a hai:er el tlesagüe dB los terrenos; se prestar los contratistas á hacer los pozo3 pa-
e-a hu11durn 11u11ca ser.\ méuos de un met·.o: ll's ra \rnocar agna, en el núm•ero y posicion q110 
e&t1ibos se harán Ll·• l.tdrillo y h1 n1t:zda ~e liará· tietermiuen Jo" mismos lngen'eros.-Art. :·m. 
con cal hiliráu i0a á doudfl se nece~ite, á juicio L'ls ca~as de camineros se construirán en el 
del Iiigeniero insµectn.-. El CPp:~sor dul estribo númf'rp indicado en el presupuesto, segun el 
no será nnuca menor de srSdit<t y cinco c~uti· plano y modelo ele las que se rjecutan ahora 
metros. El Icigeuieio inf:uector det•mninará ~¡ sobre el camiuo ele! Río 4·, y las posiciones se-
deben hacerse y cfln qué d·ilnensiones, las pare- rán délterminadas por los inspectores.-Art. 37. 
des de atrn; las akantanllas de bówda l:.¡s teu- Se colocarú un hilo telegrttflw sobre los postes 
drán siempre. La rnamposteria d.;, las ri1feren- del telégrafo exi:stente. He colocarán tres t!Sta-
tes obras clfi arte, ~e revoca1 á lOn mezcla de ciones telegráficas; debiendo tvelos los materh-
tierra r.irna1rn, L'L superstrucLura de [;us alean les y si,;tenm de construccion. ser <'!n todo igual 
tarillas, cuyos t1 amos pas~ri in dos metros, se á lo~ que existen sobre el telégrafo An,iino.-·Art. 
hará de fierro b;1tido.-Art. ;¿8, Todas las modi- 3:3. Las locomotoras serán del mismo valor de 
ficaciones que se introd.uzcan en los puentes, la~ de /.ogies que hay :i;out\i el Ferro-C<irnl del 
aunque hngan v,tri8.r l:.ts ca11tielaeles de 1r.arn- H.io 'F, re::;ervándose el Gobierno h¡1cer sobre 
po8terin, fierro bntido y f1rndido e~pres<1dos en l:ts mism,1s, las monificaciones que creyese con-
el presupuel:)to, no ponclrirn nunca st:r caus« de verii~ntt'.-Art. 39. Los coches de pasajeros y 
reclamos de niuguna de las partes contratante~; los wagones de c;1.rga, serán iguales á los del 
sea que haya hHbirlo au;Drcnrito ó dirnlinucion 1•\,rro-Carril de Villa l\Iaria á ilio 4~; debiendo 
de gasLo.-Art. ;¿n. Lo.~ µa:;os ii nivel tendráu los coches mixtos de 1" y 2\ tener un co1T1par-
los ccrntrnri,..J~s á la parte interior de la via y timient0 pua letriuas, lo mbmo que los de F 
un entablado de m~clera cl11rn, de olll10 ceutí- clase.-Art. 40. C:-td<t clase de los vehículos 
metros de e~pesor y e11 la partti exterior, un ta- mencionados, t>t>rá objeto de una especifü:acion 
blon de madt>rn dura de~ ocilo centimetros de e>- separada, hecll't por los Ingenieros iuspectores; 
pesor. El largo de Jos pasos :111ivel, ~erá du unu ellos tendrán el clered10 <le intervenir respecto 
ó mas ne le,.;, s. gun la in1port.aucia dd camino. t..le las tábncas que d'lben ejecutar e::;e material, 
-Art. 30 L·1 virt peni;a11Bnt•' :;e cm.struir:'t de deliie11do ser reconocidas por :a buena reputa-
riele::; Lle fier o d1ihle 'l', unidos pur ei:lises y fija· cion dti sus trabajo~.-Art. 41. Los contratistas 
dos sol.Jre dunnit"l1te,; de fuudicion del siste1u~1 couse1varáu et camino cnn todas las obras 
Livrcey. La., diferentc.< p.\rtes de tierro te11.l:án anpxas, en buen estado, por el e:;pacio de un 
d peso indic;t•lo en 1,1 p1 e::;up11e~to; las e~p,,c1fi- :1iío desµues ele ser recibiJo por el Gobierno. 
caciunes sub, e la clase di> u1aterL1l y fabticacion, Los terraplenes, escavaciones y elesagues que 
será!l iguales:\ las d ·l Ferro-Carril de llio 4°.- huliiesen sufrido alteracion, volverán á ponene 
Lo.-; rieles 1lr;berán tc;ner 1'1 largJ de vni11tt~ y 1m ~n buen estado. Lot> riele,;, los cambios de 
pié::; inglese .. , y ;;olo se admitrá un 20 o¡o. ilP via que clura11te iel afio hubiesen mostrado de-
rielil.; dtl diez y Gcho pié,; y 111edio.-Art. 31. fecto, clt! cual11uiern clase que sean, ::;1m'111 cam-
EI la ;!re de la via SPrá dtJ tiPrra vejetal, ó de la Liados por otros nuevos y buenos. Todas las 
q ne serL aprobnrla por el inspector, y tendrá cusJ.s que resulten ser de mala calidMl, Eerún 
treinta centímetros dt1 esp,.~or. Al colocar la r.;11ovadas.-Art. 42. En caso que el Gobierno 
via perma1·enle, rn observará que Jos tra!J¡¡jos se reciLiera del camino por SPCciones, se empe-
de pisar el lastre deb~j11 dA lo:;; durmientes y zará á contar el aiio en que lo debeu conservar 
rect11icar la l1ne:1, ·iel:f>.11 s g1ür en c11;rnto sea los c:rntr"ti:;tas, d~sle la fecha en que se h1Jbiese 
posiLle á fa par c0n );1 culocacior1 de lJs ri~le;., redbido cnda sccdon.-Art. 43. El Gobierno 
y no"º periniiirit qne pa,en lch t.rem·s sobre la pagará á los contratistas por la cnnstruccion 
vía, a lite; qtl•J t'sté11 Líen ruclil!caJo:s \' llÍV•~hulos completa Ll"l c:1mi:·o recibiLlo fl su enter:t l'>'tiis-
los rieles y pisoneada Ja tierra d0!.Jrijo de los facciou y por la cu11srrvacion dd mismo, durnn-
durmieutec;.-Art. 32. La~ estaciones se ha- te un año, fuera del irnporte de las obras adicio-
rirn era el número y Pll los puntos damarca- nales, en su c:iso, la canti11ad de 1Gi23 pesns 
dos l'll lo;;; plar1os. La Olic11w de frg,.nitl· C1iert~s 46 centavos por kilimetro.-Art. 4-1. 
ros r0111it ri1 i1 Jo:; cn1.trn.'i-tas los pla11os rle Ctda tres me::;es; se h"rá una liquidacion dd 
cada e.,tacion con lus dd;diPs nece.-:»rio~, to- import .. >. de~ los trabajr)s, <iedueh·udo el importe 
th eon L\ n11,i·~ipucion ddii1l 1.-Art. ;)3. P .. ra total á 10 010. qufl 1¡uecla en m<1nos del Gobierno 
111llit.1r l:t i1uportancia d·J cada una tl•3 ella~, itas ta la, ompleta terminacion dd camino ó de 
queda e~t:alJ].·ciu" c¡ue el imn••rte <le los gastos cada seccion de él, en caso que se reciba par-
.,[ect1vos cal,.ulados p«r les Inge11wr1Js Ll~J Q.,. Cl8lmPr1tµ.-Art. 45. En la >>.vnluaciun pura loR 
bierno, no pa'e d<i 1>1 ,;urna caku ada. e11 el ¡.H" - t:fecto~ del artículo anterim·, St-l'Vírán de base los 
,.;up1t~st··.-.\1t. 3.J. Lns rnitq•iit«l' é instrnnien- pr cios dtil presupuesto anexo <ll presente con-
tos it culcJC q·,e e11 lus t·tllµrp:-1 tle lt:o '1º y el trato y que forma parte integrante de él, iuclurn 
11111ebJ,ige d1J !·is est 1do11ef> ruAnciunatltJ ~11 el la partida !'ubre imprevistos, estu ~Hos, plnnos y 
pre>:lll]l\l•.'St•\ S•' tomprnrún .-eguu las especifica- vijii:i11cia.-A•t. 4G. El importe de las líquida-
eiot1es H1J1J;i11istr .. d.;,; por el I ¡;re1JÍ,,l'll ir:spector; dones de e.ue habla el ::11ticulo 44, ~e p~g"rá ú. 
dulJiendo el L1u1llÍtJ11 111tervenir 'n los pr""¡º, io' eo11L1-.,t1s1as dei:tro del mes de la fr>ctrn en 
de c:o111p1"1, !·1~ e11<1lu; ir1c.luidos. !os ¡¡,¡,, s y et~-¡· qiw H1 h;1g,.1 la liqni.Jacion. En las trc~ prin1eras 
loc.1no11, delir-1·:111 1·orr<'~po11der a lrt sun1a de· ti- J¡qu1u>lc10ne,, "" J¡¡¡,ra el- [)~1go en <lrne10 <>n e~ta 
11ULb m1 el pre:;upue~to pnrn ese 11l>jet1'.-Art. ciutla<l, y Ll ·sdP la t ~ en :Jd ... l:mte Stl pagar:\ <'11 
i.!G. Para proeurni·~e el ngut\ necesnria 1 los em- la mi:m1a en L!inero ::;olo el UO 0¡0. 1 y el 40 o¡o 
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restante en nna órden del Gobierno á sus agentes 
en foalaterra, á favor de los contrntistas, en 
título; del empréstito de Obras Púhliras, con· 
traído allí ú timamente, al precio fijo de 9.:J 010., 
descontando el importe de Jos cupones cuyos 
iutereses se refieran á una época anll>rior á la 
de la liq:lÍdacion.-Art. 47. El Gobierno permiti-
rá la importacion de todos los materiales nece-
sarios á Ja construccion, libre de derechos.-Art. 
48. Los Empresfirios tendrán derecho de ocupar 
dos Jocumotoras y 30 \vagones ele carga par:i Ja 
contruccion del camino y el 11so de los galpo-
nes y talleres durante Li construcciou, á condi-
cion de compensar al Gobierno por ei deterioro 
que hubiPsen sufrido, y podrán hacer pasar so· 
bre fas seccionPs ya abiertas al servicio público, 
y so_bre el Ferro Carril entre Vilh Mana y Rio 
4° E11s propios trenes, ~in pagar ningun pe¡¡ge al 
Gobierno, sujetándose il lo:i rrglamentos que él 
dictare. Es entendido que los empresarios no 
tendrán el derecho de trasportar sinó lo que se 
pred~a para la construccion del camino.-Art. 
,1(), En caso que los empresarios quisieran va-
lerse de los trenes del Gobierno p:ira transportar 
sus materiales, tant0 sohre el Ferrn-Carril del 
Rio 4° á l\Iercecles, como so1re el de Villa Maria 
á Río 4°, se les hará una rebaja ele 70 o¡o. sobre 
las tarifas establecidas, y se dará libre trán~ito 
il todos los empleados de la empresil.-Art. 50. 
Todos los materiales, hien sean fijos ó movibles, 
conducidos sobre la línPa, destinados al forro-
c:uril, sobre los cuales el Gobierno hubiese he-
cho cualquier adt>hnto, serán con,iderndos 
propiedad del Gobierno y no ;;e podrá remover 
ni Jisponer de parte aJgtJna ,te estos, sin con-
sentimiento del Gobierno ó de sus Ingenieros, 
dado por escrito.-Art. 5L Los emµleados y 
trabajadores de Ja empresa, serán esceptuados 
del servicio militar por todo el iiempo que fue-
sen ocuprtdos por Ja empresa.-Art. 52. Toda 
cuestion que se suscltase entrn el Gobierno y la 
empresa, serli sometida á la decision de árbitros 
nomurados por una y otra parte, con arreglo á 
las leyes del pais.-Art. 53. No podrá hacerse 
transfer.mcia de este contrato, sin la aprobflr·ion 
del Gobierno:-Buenos Aires, Agosto 6 de 1873. 
-ULADISLAO FRIAs.-Rogcrs y Ca.-J. S. C. Ro 
gers-Tomás Thomas. 

Feri·o·Carril entre Rio IV y ''illa ,le 
Me1•eetles 

YALOR DE LAS OBUAS 

Ancho de la via-lm. 670-Largo de la via-
kilóm. 1223. 

Adqnisirion de terrenos inriemni;acíon 

Terrenos para la vía y ef;-
tac\ones, calculando d 
n r1cho dPI terreno para Ja 
via en 30 mPtr0s y para 
las Psb1ciones inte1 rtlf'-
cfr•H en 50.0ílO metr•J~ 
c11<Hlrados. · ...•••..... _ 

Indernnizacion de cerco~, 
cosedias, etc. . . . . . . . . . . 13(:() 

Um¡iie:;a 1fr la línea 
Sac¡¡r lo.,; úruoles sobre u11 

ancho de 8 metros, á 
ambos l11dos de la via. . 1500 

Mori111irnlus tle tium 

Las can ticlarl es de esca va-
clo11 y trm·nphm, com-
preudienrlo las que hay 
que hacer para las esta-
cio11es y de>al!ües, im-
portan 1.100.790 metrn:; 
cúbicos, á 0·20 centavos 
fuertes el metro cúbico. 

Obras de orle 

Puentes de fierro con es-
tribos de material coci-
do .................... . 

o¡soo 

"SJ S.¡UJ 'll!.IalSOdUIUJ\l 1 

"!PI ¡iru op s1<pu¡eunJ. \ 
Op]pUTIJ Ol.l<l!:J ep OStld 

'¡Df l!lU l p Sl'lpll¡eUOJ, 1 
opnuq 01.wy l"P osaa 

owell pp ollrn1 1 

sowu.q ap o.reruvN 1 

so.qem ua [DlOl o.íl.rn1 1 

ººº ººº CQOO 
01-00 ,.... ,.... 

W L.'°) 0 ...... 

1 :'1 4 metro~ d•1 'tr:irno ii Sf. 7.:íO .•• 
5 oc H COO ... 
1 ' ;¿5 ¡-¡1)11 ••• 

''º ~ ro ... 
:.'IJ ' 1;) 4 ! " . -

: l '? -11 ! 1 

463 

4();1() 

2?1!108 

750 
3001 
Wl 

4.-.1)() 
~·;-,l){} 

.IH()H ;2;20;10 
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Pasos á nivel 

Esplanacion y empe-
drado cle los cruz,1-
mientús de la vía, 5 
pasos á nivel á pls. 
120 ........••..•..• 

Y.ia permanente 

Será construida (ignal 
á la del Ferro·C<lrril 
á Río 4°) rle rieles d11 
fierro Je 28 kilógrn• 
mos por mt:tro cor-
rido, unidos por me-
dio de eclises (fisb 
plat~s) y fij .d0s so-
bre durnJicntPs de 
fierro fundiclo ..... . 

Gastos de la via por ldómctro 

1600 durmientes, 57250 
kilógrnmos, á 0.04 
pfs. comprados en 
Enropa. ... . . . .. . . . . 2290 

16011 key8, 3G28 id á 
pfa. 0.45........... 16:3 2G 

400 tiebars, 5167 kiló· 
gramo- á pf~. 0.65.. 330 86 

Botters 735 kilógramos 
á pfo. 015:......... 84 33 

Rieles 56000 id á pts. 
0.62............. . 347;Z 

Eclises y tornillos 3200 
id á pfs. 0.75....... 240 

Total 125980 kilógrn.-
mos.. .• •. • . . .. .. . . 6585 65 

Segnr•JS 1 1 ¡2 sobre 
6600......... .... .. 00 

Flete de Europa á Río 
4~-123 95 torie:adas 
á pfs. '21. ....... ". 2640 

Flete sobre el camino 
en construccion, 

125.08 toudadas á 
pf..;. 6....... .. ... .. 755 88 

ConstrucciJn de la ·da, 
á razon de O. 7;i pfts. 
por metro corrido. . 730 

Costo tot::1l por kilóme-
tro . . . . . . . . . . . . . . . . 10836 5'.J 

1265 kilómetro~ de via, 
incluso las est.1cio-
nes, á razon de pfs. 
1U836 5'.:l por kilóme-
tro ................. 1370821 04 

20 cambios de vía com-
pletos, á pf::;. 4UO... 8000 

600 

Total .......• 1378821 04 1378B21 04 

fütaciones y ta/l;res 

Galpon de 80:J metros 
de superficie........ 20000 

Una za11jrt para limpiar 
rnáq 1linas.. .. .. • .. 300 

Un se;11afor. . . . . . . . . . ~:lüO 
Una lml..nz~< pa1a pe-

sar wugoue::; y ca-
lT<.•S •••.••••. , ••• ,. 1'2.,0 

Uta e~tacion <·n Mer-
e• clt·s, d1' 2 ~ cl:1se .. 

E•füldo de pruagercs 
con editkio~ a,;c.·~w· 
ríos . . . . . . • . . . . . . . . UOOJ 

Galpon de carg.t de 
200 metros de s11per-
ficie .. .. . . .. . .. . • • • 4~100 

Depósito de agu:i con 
e>tar1que, bomba, po-

zo etc............. 3b00 
Zanja para limpiar má-

quin;ts ··"'"·· .. . :100 e ti seruafor. . . . . . . . . . 300 
Ct;rcos y plantacior:es. li)(J() 
l\IesagiratorLL....... fiOUO 
Dos estaciones i11ter-

med1:is de 3 ,,¡ el:lse. 
Dos ed1Jic.os de pasa-

jeros cun eilific,os 
HCCPSOrios, á pfts. 
4( OU............... ROOO 

Dos tlepósitos de agua 
cou estanque, bom-
Las y pozo á plts. 
3400............. . G800 

Cuatro senrnforas t\ ]Jf. 
300.. . . .. .... . .. .. 1'300 

Cercos y ¡ih11taci"nes. 2000 
l\foc·Lles, liLros, utcn· 

t.ilios, cte. para abrir 
el ct1rni110 á la Esp!o-
tuciuu 1. ara todas las 
estaciones • . . . . . . • . ~1000 

Tutal. . . . • . . . Gü950 

Casas de camineros 

10 casas de guarrlia á 
pfts. 800.. .. .. . • .. • t:lOüO 

Telégrafo 

Linea telegrilfica con 
uu alam llre colocado 
soLre les postes del 
telégrnfo trnHandi110 
-1'!3.3 kilómetros, á 
rnzo11 de pfa. UU por 
kilómetro . . . . . . . . . . 7 no 

Mesas completas para 
tres estacione;:, á pft. 
350 cada nna. . . . . . 1050 

Total. . . . . . . . 8cjfü) 

Tren rodante 

-'2 Locomotoras........ 300:0 
2 Coches mixtosue 1,,¡ 

y 2 ~ clase, . . . . . . . 5000 

.. 

1 

GüfJ50 

84Gü 
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2Id de 2d id ...... .. 
20 wagon es ...... , ... . 

Total ...•... , 
Por imprevistos, direc-

cion y gannncifl de la 
ernpréoa ........... . 

3rOO 
14000 

RESÚI\IEN 

Adquisicion de terre-
nos ..... , ......... . 

Lirnpiez;i de Ja lír!e::t .. 
M.-.vbliento,: de tierra. 
O Lrns de arte ........ . 
Pa~os á nivel. ....... . 
Via perrnnneI.te ..... . 
Estaciones .......• , .. 
oa~as de ca mineros .. . 
TPlégrafo eléctrico .. . 
Tren rodante ....... . 

Total ......... . 

52GOO 

17G6GO DG 
lllD\:JOO 

40')0 
1500 

2'?1D;)8 
52 '.fJO 

GOO 
13788-21 04 

6Gfüí0 
8000 
8460 
5~GOO 

1WS239 04 

del Congreso Argentino, en Bueno.s Aires,. ú los 
dos días del mes de Agost(J dfl mil ochocrnntos 
St'tent:i. y tres.-AnoLFO ALSINA.-Cárlos M. Sa-
ravia s'ecrerario del Senado.-OCTAVIO GARRl' 
G(is • ..:..Ramon B. Jllwii;, Secretario U.e la Oámarn 
d8 Diputados. 

PoH. TA1'TO:-Avíseso recibo, comuníquese, pn-
bliquPse y dése al Rrg1stro Nacional.-SAR:IUEN-
To-Luisl. llomingucz. 

9619-~omhr:uulo Jrnlijero t\ D. lllnnuel 
Ficúio. 

JJeparlamenlo del Interior-Buenof' Aires, Agos-
to 9 de 1873.-001110 lo propone el Director Ge-
nern l de CorreJo 1 nórnbnv.:e it D. JVfonnel Picafío 
balíjero, con nnt1güed,1~l. al 1° de.Julio.-~omu
niquesc, p11bliqnese y <lese al Reg1stro Nac10nal. 
- ::)AR\IIE~To-Uladislao Frias. 

Por imprevistos, rlircc-
cion y gnnnncia de 
la empresa ........ . 

9620-Nomhrando auxiliar de In A.•lmi· 
176GGO DG ni~iracion ÜB Correos de Srn Luis, á D. 

Total. ....... . 1971DOO Jn<tn A. Scrrnno. 

Eq uívnlente á pfts. 
lli123 40 pJr kilóme 
tro. 
Buenos Ai1 es, Agosto (i ele 1873. 

'C"LADTSL.\O FIUAR. 
/logers y Ca-J. y C. Ilugcrs.-Tomás 1'/iomas. 

fJr,parlamcnlo drl Jnrcr ior.-DuPnos Aires' 
A·gosto 8 de 1818.-Apruélinsr el antefi,1r con· 
trato, celebr:1do el seis del crm ielite e11t1 e e1 
l\liní:· tro del Interior y los seiiore:i Rogers y Cn· 
pBl'<t la comt1Uccion del Ferro·C:1rnl de Rto 4° 
á la Yilla de Merct dPs, (Provincia de S 1n Lui:;): 
redúzcase á escritnrn pública, comuníquese á 
qu1e1iefl correspondn, publíquese é insrrtese l'Sb1 
r~solncion en el Tir>jistro Nacional, remitiérHlos" 
á h Oontuduria Gewral el certificné.o que Jos 
cont.ratistas han pr~&eutndo, del depósito hecho. 
it la órden del Gobi• r110 en Pl I3a11co Ar~e11ti110 
del Hosario, de los cincurnta mil pe,;os fucrtPs il 
que se refier>l el articulo 2° del contrnto.-SAit· 
MIENTO -Uladislao Frias. 

9618-illandnndo rcducit· el escc•lcntc 
iJ.llC resalto rnbrA el capital tija 1o p¡irn 
hi u1sni ion públin,t al H111.co Nacio11al. 

Dcpartarnmto clel interior-Buenos Aires, Agos· 
to 13 de 1870.-0on Jo espuesto por la Oontadnriu 
Ge11e1 ni y :a Din'ccion de Correos, nombrase it 
D. Juan 'A. Serr,1110, nuxilíar ele Ja Administra• 
cion de 001-r.:os de ~an Luis, con untiguedad al 
1° de Febrero.-Comu11iquese, publíquese y dé-
se al Heghtro }facior:al.-S~mmENTO.- Ularlis-
lao F1 ws. 

9{)21-~omlll'ando :í. D. Gregorió Nhío 
guarda-hilo en Jujuy. 

Departamento del lnlcdor--Buenos Aires, Agos-
to 13 de 1873.-0omo lo propone el Director 
General de Te:égrnfos, nómbrase á D. Gregorio 
Niño para gu,,rdn-ltilo en .Juj11y, fm reemplazo 
de D. I-anc Nnfiez, con antigüedad al 1° del 
corrirnte.-Comuniqnese, publiquese y dése nl 
RPgi>'tro Nacional.-SAH'.\IIENTo-rtod'isZao Frios. 

9622-nelutivo ni cambio de títulos ele 
17 en onza, pvi· los nuevos de 16. 

lic¡;artamcnlo de Jlacienda. - Burno.~ Aires• D .. parlanunto de Jlr1cienda. - Bneno~ Airee, 
Agooto 8 de 1873.-PoR cuANTo:-EZ Senado y Ag<;~to 13de1873.-El Presidente de la Repúblí-
Camara de la Nncion Argentina, re¡,nirlos en Con- ca-Ha acordado y decrcla:-Art. 1º La Admi· 
grcso. sancionan con (ucr:a de lPy:-EI 1?scede11ttl ni-.trncion dd Crf\rlito Público Nacional Empe-

q11e re~nlte solm' el capital fija¿o para la ~usc1i zará desde PI diH 19 de Setiembre á hacer el 
don públit:<l ni B:rnco Nnciorwl, despue;; de di~- cambio de los t1tu1os que espresan sH valor en 
min11i1lo con arreglo al articulo 5° de la ]py de 5 lWOOS º" 17 en or.za, por los nuevos de 16 en 
de Kovif'rnbre ele 1812 se redu<:irit por cumpleto or1z:t.-El cnrnbio querlttrá te1rninado ante:i del 
á prcratn entr., todos los sm\~ntores de mas di:¡ 1° de Octubre próxiruo.-Art. 2~ Los títulos de 
cinnJPnta accior1es.-A1t. 2º ('orn1:1Jiqn<'St' ni líen onza qlle no sean cambiados en este tét·-
Poder Ejecutivo.-Dada t'n la S;-da <le S1!-io11es mi1.0 1 lo ser~n en el neto Pn <JUe se pr~senten 
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á colir;11' ¡-J c11po11 4n11 v«:nce el lº de Od11bre. H62:>-f.M· dc•I (~ohlPrno clP Snnd:u10. 
tlel currientil. n1·1,1.·~A1t. ••ºLo:, 1.1i11!os r¡iie se ª''t'rizamlo al Pol0r [<;j cnlivo di• 

0

Ps1 
den 1·11 c,1.u\ar·, St'litll dt!I v.dor rn:t3 :1p1ox.1rn:111o Provine a, p:ll'• c1rntr1r1· un nu1pr6.-1 to .ie 
ü Lis qtu be l'l'c. j;111.-;\1 t. .4º L:1 A·!m111[,:ra- cienL·J vú t<) mil ¡ioso..; !'t1l'r(es en font.l".s 
cion 1!t1lregi1ril. á e ,d>1 t. rwd"r de título', º" l'I püb ico<, para S• r mnr idos en ob:110 ln-
acto1\e h:1Cf'l' d ca111\úo, cópia impresa de la !<·y drrnlica·., y conrosion dd Oo: iemo Xa-
.¡" 21.i <le .Ju ío, y una brPve p,,;pli<:af'i011 :d pii• 1fo r1onal. 
Lt. n1bnn, J't)specto al e1T1H' d1J imp11•si¡,i1 qu., 
liay P-11 los cup·mes.-.\ rt. :-i" Lo,; sal Jos UlllllO· 
l'•'S dn lO!J pP~08, qne r<lSll t.r.n a! li:tCPf t>l c1rn-
l1io di' titlilo-, H'l' 111 prig.nlus por Ja 'J'e,;on•1 ia 
Cienernl, al pr"(::o torrw11te dé Butrn, :·1 1:1 pre 
8e!lfaci,1n d··l crrt1Ucado que esp. di1á eu t~Je,; 
crrsus Lt .J,rnl>i d .. , A<lminbtracio11.-Art. Gº E~
tos certifica•los l\1un¡J.o:> en cantida1l qne e.-ceda 
de J(),J pPsos funtt·~, pudrit11 ~er presentn(IO'l il 
cambiarrn por titulus rfo Henta, en la Ju11ta dP. 
Admínistmdo11 dd Créditu Púulicu.-Art. 7° 
ltJc,.giLlo,; todos Jos título-, el Pr.,,;i.Jente de Ja 
Junta claril. cueuta al Gobierno dtd rdmltatlo.-
ArL 8° Comnnique~r, pnbliquese é insért1'Re en 
ti R·gistro :-.'::icional.-SAmrm:-;-ro-luis ,/, Jiu-
mingu1'~. 

9{h}•) 
º""''-'°'""'PClllliPnclo PI SP1•vlc•lo 1•0 ... tnl 

,10 :a:-; .. :\l011s:F!.'/ll' a.-3 dt·1 Prj 1'..!.l't'su.. e11 
E.Jfru l:i "· ' '· 

íJ•'¡Wi f,11111'•tlo dl'l /idaiur-B11•!llOS Air~f', ,>\gos-
1o 11 dt• !81.J.-l·~<l v1rl111l ele lil PSJlll''~ln pnr la 
l >irPceiori de Currpos y la <'>J<•t:1cl 11ria < :HnH:li, y 
a:erit.'i l:t sttuacio11 de 1:1 í'r,.Yín"i:t de E11tre-
Hio.·;, sn.'µl~¡¡dese el servir·io 1•tbt»l i],) l:is .:\len 
<:<1µ;eri:i~ del Progreso•, y Lt s11bY<'r·l'iu11 q1H1 ce 
IA:s tiene Ul'Ordada, dPIJiA11do «Or1ti1w:tr :l<¡ilf'i y 
<'si.a i11n1Pcli:1t:.111<'1il.:' '1'1" 1() pern1í1:u1 In-; 1·ir-
c1rn.~t:111cins d,i d1<'.l1:1 Pru\'ii;,·i . ., v :tl.u11,í11do;c.P a 
Ja empre"ª h sn!H·e1wiu11 l1:1s!.,t .. ('I 111»« dt> .Julio 
i'tltiruo inclusivR, :1 múrit.u d..i la co11dicio11 qtl<' 
se le in1p1;so ~¡] or(lr.11:1rl..i Li susprrnsio11 fl1) h·s 
viage" :·1 1·1J1,sec1!c11cia do la rebelio11 de Lop~z 
.Jorda11.-Y tn cuauto it lo dernit-, c011cédese it 
dichrt ompres;1, y11t>, en lo suces1Yu, e11 con,ide-
racion ii lo~ 1nut1vus qu11 e~pone, J:t-.; l\Ie11sage-
l'l:l8 lrnrún tres vi:iges 111c•n>nales, cuyo iií1Hario 
fij.1rit la A,JininisLrncinn d .. \ Correos de Co11cor-
dh1, 110 haciéIJ<los, lug~l' f'! aumento tle s11bven
cio11 que sol1cita.-Transcrib"se :\ Ja Co11tatlu-
na General y á];t Dirocd"n de Correos. p·1bl1-
quese é insértese un el Regi-tru N •cionnl, ·-SA!t -
':IIIENTO.--Cla lisluo Frias. 

9624-Xo1nb1'ando t•roeurador l'iseal 
de b ::lec. ion Je l:ll'llla-Fti, al Dl'. D. N'o-
lasco Ar as. 

/.a Sala d1• ll1'¡11'l'Sr11fu.11/1·s /i1. t11ncio11111h 1'1111 
{ni:r3rt i/1· /1•11:-Art. l'.' Se autoriza al Poder Ejé-
c11tiYo para ::,o\ic.tar un e111p1éstito del Exmo. 
llobiemo N' wio11a!, por v.dor de! ciento vei1~te 
mil ! e~os foertcs en fondos públicos del U pg 
dtJ ro;.t:t y tlllO por cie11to Je amortizacion.-Art. 
2: L1S entr:1rlas onlinarias y estrn(lrdinarias de 
la l'1·uvi11ci¡¡, qued·H1 af.~eta~ al pügo de l:'i renta 
y la amortiz;1cion d,,l empréstito, debiendo Pll-
tn·gar~e lo, \';ll ·.•res que han de servir il. aquel 
objdo, trimt'!>lralment·~ en el pur<to que designe 
el Gobin'no de la Nacion.-Art. 8° El valor del 
empréstito será ínverü1lo e11 Lis obras que es 
111e11estnr ejecutar, para a::wgmar la capital rle 
];¡, Provincia contra las inundacionPs del Río 
1J11lce.-A.1t. 4º bi ejecntacbs J:,-; obras de salu-
l>ri(hd, hubiese alguna c 111tida1l sobiante, sea 
en fundos púbiicos ó eu valor~s, el Poder Ejecu-
tivo lo hará ~aber á la Sala cl..i Represe11t:rntes; 
para q Utl e~ta 1leter(Jjin~ PI de~ti"" que ello:; 
deuL·11 tt>:1er.-Art. ;)º Q:i.·d~1 autorizado el Podr)r 
Ejetutivo pnrn lwcer lo~ gnsto' que dem.i.11rle la 
~jecuc.:ion d1J <)ot.1 ley.-Art .. Gº ComuDi·~nese nl 
Pod"r Ej~rn'l\'o.-Sal 1 tl •Sesiono-; ,fo Sirit.in¡!o 
del E~tero, .Jnlio 10 de 187:·J.-l\1AtffIN Himru,;nA 
-.fnan !J. / 1,1~-S1;,.n-tario. 

/!1'¡1arlame11/11 dJ 1;1Jliicr110-Santiago del Estrro 
Ju:io l l <l<) ¡s¡·;:.-Cum,pl<u,e; cflrn1111ir¡ue:w, pu· 
blir¡1rnse v tlese ni Hegbtro ( •íidal.-l'HIAh· -
A/isa/.111 //•arra - I•:~ C'•"pia-n. 8nrí11-0f1rial 
:\Jarnr. 

l'on(•t•cli;•udo :i. In Provinela ele Santiago 
«! Puiprc"-,ti .o qne so i ita Hl (ioliil'l'llJ 
para obra.> t,i 1r~"li <t'. 

El Senado !J Cáuiara 1l.; 1Jip11la los rlc! la N1ci1J11 
Ar17entina, reunidos e•i f.'on;¡reso, sancionan c .. n 
{uer:a de ley:-Art. l° CorHé·fe,e á lit Provi11c1a 
Jo ~antiago del Estrro, el emprú.tito q1ie solicita 
su Gobierno, en virtud de Lt ley de .Julio 11 dlll 
co1Ti«nte añ ·, y l;njo ht'> condiciones q11e ell:t 
estableée, pul' J~· c·rntida1l dé cie11to véi1tle mil 
pesos en fundos públicos nacion<tle~, d~l tipo 
del ~eis por deuto de amortizacion nc1111llll:1tiva, 
destinados á trabajos y oLras liill1á·1lic,v, pat:t 
prevenir los peligros que amenazhn la ciu.J:ul 
capital ele dicha Provinda.-Art. 2° El Poder 
Ejec11tivo pondr:í ¡,:ratuitnmente, á díspnsici(¡n 

Departamento de Juslitia-Buenos Aire<, Ago;;- d~l Gobierno de S1ntiago, 11no ó mas ingenie-
to 14 de 1873.-Siendo necesario proveer ,. ¡ ros nacíonales, para Jo~ fines de Psta ley.-Art. 
emplt>o de Prucurador Fiscal de la SPccio11 d,J 8° Cournniqu••so al Poder Ejecutivo.-D;1da <>ll 
Sant:t-Fé; - El Pre~idente de la H~púul·c:i-, la SaL1 de He,iont>s de! Cvngre'o Argenti110, e11 
A1;w1·i/1: !/ decrct,1:-.!\ rt 1° N )<nli::isl' ¡·~· r t d 1·;;- 1 Due11n': A iros, il. lm; trece día-; del rne., de \µ,osto . 
cmpcüar el esnwsa io c~rgo, al Dr. l>. ;.¡'"l:t-eo ¡de rnil ocl:J.ociPritos sd<'11h y tre». -:\lANUEL 
Ar!<is.-Art. 2º Ccirnuniqn··cp, puhiiquPsu y dé.-;P Qu1N~'ANA- -Catlos fil. Sararia, SpcrPf.,1rio del 
al Hegistro ~acional.-SAJDJJEJ<;TO.-A'. :f,. lla· ¡· Sti11ad1 -OcTAVW GAn1rn;1is-/I. /l. Jl/111íi~, Se-
r1.erla. aetario dé b C.ta.ara dH D1pu1adn,. 
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lJepartamrnto del lnlctior-Baenos Aires, Agos-
to 1G dH 187il. -Cúnipla>-e, comuníquese, pnbli-
q 11e~e é insurt.Pse en Pl H:1gistr,i .:--fae1onal, con la 
ley de la Provi1:eí:. d,, Santiago i1 qne se hace 
referencfa .-SAmrmNTo-l'laJis/110 Fria s. 

de l\íPndozn;-El Pre<i1lent11 de la Repúb]ica-
Acucrrla y llc0rtla:-A1t. 1° Nómbrase Vice-Re~
lor del espresado Establecimiento, al Dr. D. Juan 
Bialet Masé -Art. 2º El Vice-Rector nombrado, 
tendrá tambien á su cargo la clase de Contabi-
lidad.-Art. 8~ Ccmuniquese, publiquese y dése 
al Registro X1cio11al .-SA R~UENTO-N. Arella-
n.·rlr:. 

H6.2G-Nomhrando Ueetm.• .,. Direeto1• ,1_. 
Estudios del C0legio Nacional de Santiago 
[1 D. Vicente Alcalde F.spejo. 

fíeparlamento de Instruccion Pt'tblica.-Buenos 
Aires, Agnsto 16 de 1<373.-li:stando vacante el 
pue~to de R~ctor del Colegio Nacional de San-
tiago del E~tero;-El President1 dti ia Uepúbli-
ca-Awerda y decreta:-1\rt. 1º Nómbrase Hec-
tor de E•tudios del rnPncio11a·lo Colegio, n lJ. 
VicentelAlcalde EspPjo.-Art. 2° Comuuiqu~se, 
publiquese y dése al Registro Nacionai.-SAR-
MIJJ:NTo-N. Avellaneda. 

9G2'l-1"on1hrn1ulo Profesor de :llí1sit>a 
en el Uo egio N,,cwr;al de Sflu Lni$, á D. 
Nat lio Tan!neti. 

Dtpartame11to 1fo !nslru.crion Pt't/Jlica -Buenos 
Aires, Agosto 18 de 187:1.-i<~stan.Jo vacante Ja 
Cát·~Jra de l\Htsica 1lel (],,Jegio N<1cioual de San 
Lui-;-El Presidente de Ll Hepública-I/a aror-
dndo y 1frcrel11.:-Art. 1° Nómllrnse Profrsor de 
dicha 11signatur:1, !t D. N,1tali.> Tu1Ji11eti.-Art. 
~3~ Comu"iquesP, puhlíqur.se fi ítHérte8e en el 
RPgistro Nar,ional -HAR~m:'!ro.-N iroliís A ¡·1 /111.-

., '01'da. 

96.28--)"omhrando Ayudante de Ja ('.:i-
1 edra de l\1ate111ú11cas en Ja Academi·~ de 
Oieucías de C1í.dolm al Jngeníero D. Enfr 
qne Zenl111aJn. 

JJcparlamento de Inslruccion Ptíblica,-Buenos 
Ai1 bs, Ago~to 18 de 1873.-Hallándos6 vacante 
el puesto de Ayunante de la Catedra de Mate-
máticas en Ja Academia de Ciencias en Córdoba: 
-El Presidente de la República-Acuerda y cle-
creta:-Art. lY Nómbrase Ayudante de la espre-
sada Cátedra, al Ingeniero D; Enrique .Zenlmann 
-Art. 2° El nombrado devengará el sueldo que 
Je asigna el presupuesto desde 1° de Mayo, pa-
ra atender á los gastos de su viage desde Euro-
pa.-Art. 3° Comuníquese, publiqu .. se y dése al 

• R,..gistro Naciot1nl.-SARMlENTo.-Nicolás Avella-
neda. 

9629-1\'omJn•ando \'iee-Reetor del Ce· 
Je~io Nac1 .. nal de Menduia, al'Dr. D. JL1au 
Bia.ct .\fase. • 

De¡Jartamento de !nslrucci·,n Pliblica .-Buenos 
Aíre•, Agosto 18 dti 1873.-Hallár11fose vacante 
el puesto de Vice-He.:tur <1 ... 1 Colegio N«cional 

9630-:\lonihrnndo Profesor de Conta• 
b1li1la•.l ~n d Coleú•> Nacion:1l de San 
Luis, á D. Ra:.uon Ferrcirn. 

Departamento de Instrurcion Públiot.-Buenos 
Aire.-; Agosto 18 de 1873.-Hallándose vaca11te 
el Pll1pleo de Profrsor de Contabilidad del Co-
lrgio Nacional 1~e Snn Lllis, por renuncia del 
Profesor qué lo servin;-EI Presidente de la Re-
pública-Awerda y dtcl'ela:-Art. 1° Nómbrase 
Profesor para el esprt sado Establecimiento, á 
D. Ramou F~rreira.-Art. 2º El Proresor n01r.
brado gozará del sueldo que le asigna el presu-
puesto, descleque se rnciua de s11 puesto.-A•t. 
3? Co11mniq11"~"• pouli1¡m1se y dése al Registro 
Nacioual.-SAR:lllENTO-N. Avcltaneila. 

9(;31-A.eeptnnclo la rt•nunda del Dr. 
D. Nicotits Ave.l!rnP1l" d~· _puesto de Mi. 
ni-tru de JnsL1cia, ÜLllto 1\ Instrncciun Pí1. 
h:La. 

Dt¡iarlami:ntn di'/ lnl1Ti<ll'.-Tiuenos Aires, Agos-
to l!J de 187:J --Acépt:<se la renuncia que con el 
c:iritder de indeclinable prc;enta <lel l\Iinisterio 
de .T11sticL1, Culto é In-truccion P1'1blica, el Dr. 
D. Nico1:1s Avellaned:i.-Dén~ele las mas espre-
sivas gracLis en nom uro del Gobierno, por sus 
importantes y prolo1Jgados servicios, manifes-
Umdulc que solo cede al admitir su sepuracion, 
á las co11sideracio11es de interés general que iu-
voca en la precedente nota.-Comuniqnese á 
quienes corresponda, publiyuese é insértese en 
el Reg!stro Naciooal.-SAR!\11EXTO. - Cladislao 
Frias. 

9632-Nomhrnnd•~ Catedrútíco de Matt>• 
minie s y Fis c;t en el Col•gio Nacional de 
Sa~ti g,J, a D. Luis Roseron. 

lJepartamento de Jnstruccion Pública-Buenos 
AireH, Agosto 19 de 1873.-Hallándose vacantes 
las <Jat11dra-; de Matemáticas y Física en el Co-
legio Nacional d11 8;111tiago del Estero;-El Pre-
sidento de la R"pública-Actwrda y dec1 eta: -
Art. 1° Nómbrase para desempeiiar las esp1Psa-
doi::; Cá(.edrns al_8r. D, Lni'l Rosern1J, que gozará 
del sueldo de lt>O pesos fuertes m~nsu:de~.-Art. 
2~ C~mrnniquP.sP, µubhqu,.se y dés.i al R·gistro 
Nacional,-SAR~flENTO-N. Avellanrrla.. 
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9633-llaelendo cesar en el mando de 
Ias Fr0nteras de Córíloba. 8m Luis yl\Itn' 
doza, al General D. José l\f. Arr rdondo. 

vecinos de este Departamento, ante el Juez Par· 
fül~rio, quien nos hizo presente que estaba co-
mbinnado por S. E. el señor Cbbernador de la 
Provincia para pedir grátis Ja cesio11 de los ter· 
renos bastantes ó nec0sarios para la traza y es-

[1Ppartamento de Guerra y lllarina.-Buenos Ai tacio• .e' d,~ Ferro Carriles que deb'°n cruzar por 
res, Agosto 19 de 1873.-El Presidente de la nuestra pertenencia, y convenidos del gran por-
Reipública, Comandante en Gefe de las fuerzas venir que e~ta emprern nos ofrecf',-dccimos 
Nacionales, por requerirlo asi el mejor servicio que cerlemos ó dor :;mos en favc.r de la empres:l 
-Ha re;uclto:-Art. 1° Que el GPrwral D. Jo~é del Ferro Guiri!, todo el terr~no nrcesario que 
M. Arredondo, cése en el mando de las fuprzas por deretho uos pertenec·~, pam la trnza y esta-
de las fronteras Sud ele Córdoba, Snn Luis y ciones de esta vh.-En fé de todo lo contenido 
Mendoz~, rlebiendo trasladarse inmediat<1mPnte 611 e~ta ada, la firmamos todos los íntl'fe3ados 
al Cuartel General en esta Ciudad.-Art. 2° Que- juntamente con el ~eíior .fo~z Partid.Hio y tef'ti 
dan hasta nueva di-posicional mar.do dt1 las 'gos, dándole toda fuerza <le inst.rumPntn públí· 
fuerza~ respe('tivas, !'ajo la dependencia directa co, y documento r.fectivo.-Abehrdo Villaf:1ñt1 1 
del Ministrrio de la GuPrrn, sus inrnedifltosjefos Juan Pablo Córdoba, José l\I. Navarro, Cruz 
actuales á s~ bn; El Coronel D. lgnario Srgovia füirros, Mateo Navarro. A rnego 1ie D. Pedro 
de 1:1;; de l\lendorn, el Coronel D. Téofilo I va- Barros y !Ja. Do minga B ... rros-Herrnenejil<lo, 
nowski de las de San Luis y el Coronel D. Julio Diaz.-Por mi y mi hermano.-Manuel J. Oc-
A. Roca de las de Córdoba. Art. 3° Comuníquese, taviano Navarro. Ruego á D. Gr,-gorio Muñoz 
publiquese y dése Al RPgistro Nacionnl.-SAR- y D. Juan M. Barros, Rosa K Herrera, Presbite-
1IJÉNTO.-Uadislao Frias. ro Leon Zenteno, Sebastian Barros.-A mego de 

9634-xombrnndo á D. Gederleo Go"'• 
lancl Gefe de la Oficiua do Traba;o. 

!Jepartarnento del Interior-Buenos Aires, Agos-
to 23 de 1873.-EJ Presidente de la República-
Ha acordado y decreta: - Art. 1° Acéptase !:1 
renuncia interpuesta por D. Pedro Beretta d\ l 
puesto de Gefe de Ja Oficma de TrnbajJ, y nóm-
brase en su reemplazo con el sueldo 1le ley, il 
D, Federico Gowland, a .:ontar desde '"l 1° del 
1>ntrante.-Art. ~º Comuníquese, publiqnese y 
dése ael Hegistro N acional.-SARWENTO-Cladis-
!ao Frias. 

9635-Relatlvo ni tr:ínsito de 1n•n·eade-
rias estmngEras para Bolivia. 

Jiepartamenta de llatienda-Buenos Aires, Agos-
to 25 de 1873.-El Presidente ae la Repúb!ica-
I!a acordado y llecrcta:-Art. 1° El transito de 
mercancías estrnngeras para Bolivia, será conce-
dido por la Aduana del Rosario á todos los que 
lo pidan con arreglo á las reglas e~tal>l<,cidas cm 
Ja s~licitud hecha por D. Juan J. Escalier.-Art. 
2º Comuníquese, pnbliqnese é insértese en el 
Registro Nacional.-SARMJEN':'C-L11is L. Domin-
gue::,, 

9636-Nota del Gobiel'no de Cuta111a1·et• 
rnrnitírndo • el acta • por la qno Jos ve· 

cinos de Capa~an, donan 11 s terrePos neco· 
Ro ríos Jara la v:a y estaciones del F1 rra 
Carril qne <lebe pasar por ese Departa· 
mento. 

En eRta Sercion Departnme11tal de ·Capayan., 
ú los veinte días del mes de Marzo de rnil ocho-
cientos setenta y ties: reunido.> los suscriptos 

D. Jose l\1atia Alvarez, Jose A. SoRfl, l\Iariano 
Barros.-A mego de D. Fernando Cano, Ramon 
Cano, l\IardoJJio Navarro J. P.-Testigo Eliseo 
Cano-Testigo Rosa E. Leiva-Reunido que fue 
este vecinda1io y leida el acta de cesion de ter-
reno para la trata y estaciones del Ferro C¡1r-
ril, y teniendo en considendon que el empre-
sario de dicha obra, tendrá q ne 01:upar toda la 
madera que encnentre en la línea y sus inme-
diaciones, y siénrlono& gnwemente perjudicial 
d11shacerr.os de esto, hemos acordado lo~ suscri-
tos ceder solmuei.te el terreno nece:;ario para la 
linea y estaciones. En fe do <"Sto, lo firmamos 
todos Íos interesatios con la misma fecha, en este 
lnga1 de Chnmliicha-Sal.ome Rodriguez, l\'Ia- • 
nuel A. Gomez, .Juan P. Villafañe, Jose :\l. Vi-
llafaüe, Jose G. Herrera-A ruego de mi padre 
D. Gregorio Herrera, por no poder firmar-Gre-
gorio Herrera, Abclenago llenera, Ramon Gil 
Cuestas. A ruego de mi madre, Andres Her· 
rera-A ruego de Da· Ercilia Alicudres, por no 
rnber firmar, Hermógenes Iit·rrera. A rutgo de 
D. C.uto l\Inria Córdolia, por no poder firmar 
Salome llodriguez, Miguel Astndillo. A ruego 
de D. Ceferino Avellaneda y D. Nicolás V1Jhfa-
íie por no saberlo hacer, Miguel Astudillo, Ru-
ben ]\fachado, l\frlchora Herrera-Por ante mi y 
testigos, l\Iardonio Navarro Jnez particlario-
Testigo Elíseo Cano-Testigo llosa L. Leyva.-
Es cópia fiel del orijímil-Nardonio Narnrro-
Es confonm- Ono{1'e J. Rodriyue:-Oficial 1 º. 

üobrnrno de Catamarca, Agm-to G <le 1873.-
Al EJ•1i10. St. ilhnistri Secrctal'io de Estado en fl 
Departarnento del Interior de la Repítblica Argentina 
-En vi1tud del ofrecirniellto que hi;.o este Go-
bierno al Exmo. de la Nacion en nota de 10 de 
10 dH Febrero del presente añ0, elevo en cópia 
legalizada el neta do cesion que 10s propietarios 
del D1>partamento de •Capayun• han suscrito, 
dando por eila todo el terreno necef'ario pnra la 
ln•za y Pstacíones d1il F~rro carril que se proyec-
ta constrnir por el territorio de eEta Província-
Me anticipo Pn arHmcínr á V. E, que igual cesion 
hnri111 los vecinos del Depaitamento de Apcasti, 
de donde aun no se han recibido Jos documentos 
correspondientes en la forma que rn han solici-

... 
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t0do.-Con tal motivo, reitero a V. E. las srgu-
1 idados de mi mas alta considcrnciun y apre.;io. 
-Dios g1urJe á V. E.~ÜCTAVIANO NAVARlio-
b'idtl Lopez. 

/Jcparlamcnto del lnlcriol' - Buenos Aires, 
Ago.,lo 2lí d11 1870.-A.vb .. se reciuo dandose las 
gr.ic:as, publique~e e ínserte~e co11 el ada de 
su n·f~rencLi en pi lleghtro Navional.-SAR-
'>IIENTO-Uladislao Frias. 

9637 -Sc1uU'a11do de su puesto al hali" 
jcro D. l'd•gu8l Batall:m y n·Hnbrantlo en 
s11 reemplazo á D. A1:tl.é; ~erant•:s. 

Departamento tlel fntcrior-Buenos Aires, Agns-
to 2G rlu 187:3 . CcHllO lo propone el Direetor Ge-
11<Jral de C11rreos, q ue1la sepr,rndo de sn puesto 
el balijerd D. Mignd Datall:iu. y nornbrm;e er-. 
su reernpl:izo con ~l sueldo de l~y á D. Amlres 
Ser:wtes.-Cnrnu11iq11es", publíqn~~tl y dése al 
Registro N acional.-SAR:IILENT0-rtwl islao Frias. 

9638-!'oeparando de su puesto :i. D. En· 
ri<¡1w Pita, tercer f'ncargado del despttcl10 
de la oficin¡i <le Te hígrnf• is de est:t cin 1ad 
y nombrando Pn su n:emplnzo á D. Fmn· 
c:sco Ah,1muda. 

))cpartamenlo dr:l Jnlcriot-Buenos Aires, Agos-
to ~ü de 1870-Visto 10 e"pnesto p,1r la Direcüion 
Genernt de Telégrttfo3, queda separado de su 
pt1dt>to el tercer encargado del despacho en la 
oficina de la ciud:td, IJ. EnriqnH Pita, y nómbrn-
se eu ~u reemplazo á D. Francisco Ahumadu.--
Comuriiqnes•', publiqnese é insértese en el He-
gistro N acíonal-SAR.11mN ro-l'la 1lislro Frias. 

Ü639-Acordando ;í D. Rica•·•lo Napp, 
In: subvencion do dos mil po-os fuerlus, 
romo director y on1prosruio de la Hcvista 
Alemana. 

m Sena'.lo y Camara de Diptttados ele la Nacion 
Argentina, rettnillos en Congreso. sancionan con 
f'mrza lf,: lcy:-Art. P Acuérdase al ciudadano 
])_ fücardo Napp, director y empresario de la 
.Ilevista Alemana• que se publica en esta ciu-
dad, la subvencion anual de dos mil oesos fuer-
te·, bajo las condiciones siguientes:-1" Dicha 
publicacion 'Se harú en idioma alernan y por lo 
menos una vez al mes, en folletos de treinta á 
cuarenta pajinas.-2ª La mitad por lo menos de 
cada uno de sus núrueros seril de:;tínada á hacer 
conocer, para la íumigr:icion europea, las Pro-
vincias Argentinas:-3° El empresario entregará 
mensu:;Jmente doscieritoa ejernp!Ares de fo. Re-
visüi, it Ja Comisíon Central de fornigrncicn, y 
remitirá de su cuenta, para sn difu,ion eu E111 o-
pn, cien ejemplares mas.-Arl. ;;: 0 La >ubvencion 
:wordad:i, se pagará por trimestres venci<lm;.-
Art. 3° Q•1eda facultado el Poder ttjecutivo para 

retirar la subvencion de que habla el artículo 1° 
wamlo á su juicio dicha Revista no responda á 
los rínes de la prer,ente ley.-Art. 4° Comllnique· 
se al Poder Ej-cutivo.--Dada en la Sala de Se-
siones del Cnr1greso, en Buenos Aires, b. catorce 
dti Agosto dé mil ochoci•mtos setenta y tres.-
ADOLFO ALBINA-Carlos "11. Saravia, Secretario 
dd l::lena:io-ÜcTAVIO GARRIGOS-R. B • .Muñí;;, 
Secretario de la Cámara de Diputado8. 

Dep(J.J'lamcnto del lnteriot-Buenos Aires, Agos .. 
to 2G de 1873.-Cúmplase, comuníquese, publi-
ques¡; y dése al Registro Nacioaal.-SAR'.\IIENTO 
-Uladi.1lao Prias. 

~1640 - Nomh1•nndo Jldmiuistrndor de 
Correos en las Lomas rle Zctmora, a D. J ttm 
Colti. 

D~µartamento del Interior-Buenos Aire3, Agos· 
to 27 de 1873.-Como lo propone el Director 
Ger1eml de Correo,, nómbrnse b. D. Juan Colti 
para Administrador de Correos de Lomas de Za-
mora, en reemplazo de D. Samuel Blake.-Co-
rnunL¡uese, publiques,; y dése al Registro :Na-
cional.-SAmlIENTo-U!adislao Frias. 

9641-nejan•lo sin efecto lu 1mtcutc de 
paquete coucedida al vapor , •Villa del 
Salto•. 

Jepartaminlo de Guerra y llfarina-Buenos Ai· 
res, Agosto ~27 de 1873.-Habieudo comunicado 
el Vice-Cónsul dr. la H-'pública en el Salto, que 
en esa Aduana ha sido embargado un contraban-
do de armas y municiones destinadas á los re-
beldes de Entre Ríos é introducido por los va-
?Ores • Vesubio• y •Villa del Salto•; y gozando 
el último de est0s vapores de privilegios y es-
cepciones de paq ne te,-El Presidente de la He-
pública-l/a acorcla'1o y clecreta:-Queda sin efec-
to la p:ttente de paquete acordadri al vapor •Vi-
lla del Sa1to .. -Comu11iquese al Ministerio de 
H:1cienda, al de Helaciones K•teriores y demás 
que corresponde, pnbliquese é insértese en el 
Registro N acioual.-~ AmIIENTO-Uladislao Frias. 

9642 -- Sacan•lo á licitaciou la coos 
truc"ion de un edificio p~rn Capitanía del 
Puerto y 05.c.nas del Te.é5rafo Nacional, 

!Jcpartarnento del lnlerior-B11enos Aires, Agos-
to 28 de 1873.-En vírtnd de la autorizacion que 
confiere al Poder Ejecutivo la ley de 5 de Octu-
bre de 1872, para la construccion entre otros, de 
un edilicio para Capitanía Central del Puerto y 
Oficinas; telegráficas;-El Presidente de la Repú-
blica-Ha acordado 11 decrda:-Art. 1" S:'ica ·e 11 
licitacion la constrnccion rlel espresado edificio, 
bajo bs bases formuladas por la Oficina de In
genie!·os, y que se publicarán junto con este 
decreto.-Art. 2° 'Las propur.stas se presentarán 

. 
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selladas y lacradas AD el Mir;iBterio del Interior, tubre de 1871, que son las siguientes:-Quo el 
tiasta las 12 Jel 30 dr. Setiembre pr·'.>xirno, que lérrnino de este privi!eiio ha dA r.spirar á los 
se abrirán en pres,;ncia de los interesndos que siete afí(ls, es dPcir: el día 1° de s~tiembrc de 
quisieren concurrir; siendo entendido que no ~e mil ochocienbs oclrnntn.-Que este privilegio ha 
adquiere ningun derecho por el hecho de pre· de quedar sin r.fecto, si en el sPgundo año, es 
sentar propuestns y qne no se tomará en cnenta decir, arites del 1º de Setiembre de 1873, JlO se 
la que pasase de la cantidad de 74,000 pesos hubiese efectuado la esportacion.-Que en los 
fuertes que ha presupuestado dicha Oficina para dos primeros años del privilegio, se .han de es-
esa obra, debiéndose tambien ofrecer un fiador portar tres mil cabezas de ganado vacuno, á lo 
abonado· que garanta el cnmplím1ento del con· menos en carla aí1o, y en los siguiente>', cinco 
trato iespectivo.-Art. 3° Comuniq11Pse, publi-1 mil cabezas ú lo menos en cada año.-Al hacer 
quese y dése al Registro Nacional.-RamuE:-;To el despacho de cada cargame11to de ganado, el 
-Uladislao Frias. interesado haril constar el puerto de Europa á 

9643-ordcnando á la ''"dministJ•acion 
dEl Ferro-Carril á Rio 4 ", entre¡rne r·ada 
qnince a·a~ á la Adrninistracion de Ren· 
tas del Hosario las entradas de dicho fer-
ro-carril. 

Ikpartamento del Interior-Buenos Aire~, Agos 
to 28 de 1873.-El Presidente de la República-
Jla acordado 1f rlecrcta:-Art 1° Lq Administra-
cion del FerrO-Cflrril de Villa Maria á Rio 4°, 
entregará cada quince diaH á la Adminístracion 
de Rentas Nacionalrs del Rosario, las entradas 
de dicho forro-carril, deduciendo de la primera 
entrega q11e haga, el importe de los sueldos y 
sobre-sueldos de los emple:idos, cori·espondien-
tes á los primeros días del mes de .Ttllio próximo 
pasado, en que se :i brió el Ferro-carril al servi-
cio público.-Art. 2~ La Administracíon de dicho 
~'erro-carril pasara al Ministerio de Hacienda y 
á la Contaduría General, el <'Stado rnensna.1 el" 
las entradas y Ralid>is del mismo Ferro-carril, 
asi como á la Contaduria (}~neral, á los efectos 
de la ley, la liquidacion original que cada mes 
debe practicar con el ferre-carril Central Argen-
tino, conforme al contrato CAie bracio c0n este úl-
timo, nprobado el 11 de Febrero d~I prese:1te 
aiio, remitiendo cópia de aicha liquidacion al 
es presa do Ministeric..-A1 t. 3° La misma Admi-
nistracion pre&entnrá fil :Ministerio del Interior, 
con la anticipr.cion necEsnria, un presupuesto 
mensual de los sueldos de los empleados de! 
Ferro-carrrl y otro de los gatitos que el mismo 
de'mande, á fin de que oportunamente sean sa-
tisfechos, para que el servicio público no sufra 
entorpecimiento alguno.-Art. 4° Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacíonal.-SAR-
llflENTo-l'ladislao Frias. 

!}644-Rcsolueion, reeaida en la soli. 
citud de D. J1!an .Tt se :\[endez, pidiendo 
privilPgi@ ¡ a1 a la e;portacion de ganado 
en pié. 

Departamento dellacienda-Buenos Aire~, Agos-
to 2-s d·~ 1873.-Visto lo resuelto por la Honora 
ble Cinnara de Dip1¡t»dos con f "cha 20 del cur-
riente, el GobiPl'llfl res1ielve ("Ql!r,eder á D. Juan 
Jo~é Mendez el privilegio PSdui;iyo para la es· 
portncion de ganado er1 pié á puertos rle En ro-
pa, bajo Ja¡; condieio11<'s rlP. la l11y de 1~ de Oc-

que vá destinado, y recojerá del Cónsul Argenti-
no allí, nn certificarlo del nínnero de ganados 
que hallan llegado vivos.-A falti de Cónsn l .Ar-
gentino, el certificndo será pedido por el conce-
~ionarío il las autoridades locales.-E:.;tos docu-
mentos serán presentados á la Aduana de Bue-
nos Aire,, para la debida anotacion y para 
que sirvan de constancia. de! cumplimiento de 
las obligaciones que contrae el concesior,:uio-
TranscribaRe e>te decreto it la Adnana de Bue-
nos Aire~, pase r1 la Contaduria General, publi-
que:-e ydése al RPgístro Nacional.-SAmllENTo-
Luis l •. Dom inr¡nn. 

9645-,\hriendo un crt;dito :í. In ley de 
H de Julio de 1873, por pesod fuertes mil, 
ochociM,to~ cincuenta y cinco. 

De¡i11rtam1'11t11 dP. Jlucienda. - Buenos Aires, 
Aao:=;t.o 2:1 de 1873.-lfabiendo el Honorable 
C~1wreso por ley del 14 ele Julio d8l corriente 
aí1o," dl~puesto que Ja Oficina del Crédito Pú· 
blico dA la Ntlcion quede á cnrgo del Poder Eje~ 
cu!ívo, y debiendo proveersci por e! Ministerio 
ele l T aciPnda al a bono del Rueldo del Presiden-
te ele la misma, r:le conformidad al articnlo 2° de 
la misma lel'.-El PresidPnte de la RP.púhlica, en 
Concejo de ·l\linhitros-1/a acordado y dccrcta:-
Art. 19 Abrrse nn crédito il. la ley de 14 de Ju lío 
de 1873, por Ja cantidad de mil ochocientos 
cincuenta y cinco pesos fuertes, que import~n los 
sueldos del Presidente de dicha Oficina hasta el 
81 de Diciembre del presente año.--Art. 2° Co-
muníquese, publiqnese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIE!-ITO--Luis L. Dominguez. 

9646-orilen•uulo '"' entl•egue :i la Jti• 
reccion de Correos dos mil, r¡ninient(lS 
pe'·os bolivianos para habilitarion de 
poqtas. 

J)eportamenlo del Interior.-Buenos Aires, Re-
tiem brR 1° de 1873.-A mérito de lo es puesto 
por la Direct'ion Gt>rieril l d,; Co1TPos, y lo mfor· 
rnado por el Irispeetor ele Patitas ~· Caminos [). 
Luis del Carril, sobre el t''ta<lo ,¡,, aq11Pllas "n la 
sPcdon il ~u carg11;-El Pr• sídenttJ Lle la R.topu-
bli1u-Rcs11el1'e:-Art. 1 "-Ent rf>guese p1>r TP~O
reria Genernl dos [Jlj[ q11inie11tos pesos bolivi11-
noR, ú sn equiv:i.letJte Pr1 p"sos f11u1 fp,:, á In Di-
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reccion General de Correos, para el estableci-
rníento y habílitacion de las siguientes postas: 
en la Provmcia de s~ltu, en h ,Capital, la Ha· 
rnada, San Jo~é de Metan, Alto del Durazno, 
Paso del i\lolino; y en la Proviucia de Santiago, 
en Jos parajes de fa Laguna, Juanillo y las Agui-
las.-Art. 2''-La misma Direccion <le Correos 
procederá á establecer las postas entre Ja ciudncl 
de Santiago y el Jugar de 8otelillos, por el cami· 
no mas al Sud del actual que indica dicho Inspec-
tor.-Art. 3° Autorizase it Ja misma Oirecdou dé 
Corrf'OS parn la compra del edilicio de la Posta 
del P as:Jje, en la Provincia <le Salta, con la con-
dicíon de someter,á la aprobacion del Gobierno 
el contrato que para el efe~to celebrare, sin cuyo 
requisito no tendrit valor.-Art. 4° Comuníquese, 
publiquese y dí•se al Ilegí:;tro Nacional-SAR-
MJ.ENTO.-l'ladislao ,;·rias. 

964 7 -Ordcunntlo á la Uh•t•ccion de 
CorrcoJJ prvceda á Ja distrib\1uion v colo~a
c.on de las básCLtlas llega las de Europ1. 

Deparlamenlo del Interior-Buenos Aíres, Se-
tiembrn 2 de 1873·-HaLíen<lo llegado ya algu-
nas du las básculas para las Admi11istradur1eo de 
Correos, que se encargu.rou á Europa, y debien-
do rembirne pronto las que faltan-El Presiden-
te de la Hepública--Acuerda y tlecrela:-A.rt. 1" 
La Direccion General de Corre.1s procederá á 
distribuir y hacer colocar dichas básculas, segur1 
las necesidades del servicio, en !>ls Admi1115tra-
ciones de Correos que co11venga.-Art. 2° Di· 
chas Admimstracioues harán p,sar indefectible 
mente en las básculas, se~rnu e! articulo Gº de la 
ley de 12 de Agosto de 1870, todos Jos carruages 
que t1 ansiten por las postas w1cionales, antes ele 
su salid:J, cargados como hrn de viaja1, y dt'tPr 
minarilu el número de caballos que ha de ocu-
par cada uno, conforme it la escHla gradual csta-
Lileci<la en el artir;ulo 50 del l\eglamento de 4 
de Noviembre <le 1863, agregando los cnl,aLos 
que c01wspondan al carrunj~ vacío, segun la 
tcibla riel articulo 2° del decrPtO de 8 de Enero 
de 1836.-Art. 3° Los carruajes ~¡, que se retiel'l' 
el :irticulo 2° tom,1rán un pase de la Administra-
cion de Correos del punto de partida eu que ha· 
y~ b3scula, que esprese el número de caballos 
que deLeu ocupar, no pudietido los maestros de 
posta exigir que se emplee un número mayor. 
Cuando no hu.ya báscula en t'l punto de partida, 
el carruaje s~rú de~pachado conforme á las <lis-
posicíoneti vijPnte'!;; pe10 tomará el paRe espresa-
do en la primera Aduünistrn,.ion á que arribe y 
haya dicho báscula.-Art. 4° Los carruajes q ne 
no tengan el pase me1.cionado segun lo dis· 
puesto en el articulo anterior, ocuparán Jos ca-
ballos que á juicio de los maestros de poota 
currespon<lan--Art.. 5° Con aneglo á Jo pres-
cripto por el articulo, 7~ de la misma ley, 110 se 
despachará CHruaje alguno ele pasajero~, co:1 
mas de iiueve personas de interior y de pesca ri
te, ó de carga, con mns del máximun del pe~o 
designarlo en el referid.J HegLnnento.-Art. 6' No 
es aplicable este <kcreto á l:is sillas-correos, las 
que seguirán rijiéndose por las disposiciones es· 

peciales á que estan sujeta;;.~Art. 7° Comuní-
quese, publiquese ~ insértes11 en el Registro 
Nacional.-SARMIEN'l'O- Uladislao Frias. 

9648-A.cordundo :i In viuda de D. 
E iuarJo Per,,. Búlnes, la pens1on de trein· 
ta pesos fuerte'• 

El Senado y Cámara de fJi¡mtarJ,os de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de lcy:-Art. 1°-AcuérdHse a Da. Ju a na 
i\Ioldes, viuda de D. E'luardo Pcrez Búlnes, sig-
natario de la Acta de Ja Ir1dependencia de las 
Proviucias Unid.is del Rio de Ja Plata, J,1 pen-
s1on gracio:;;a de treinta pesos mensuale«.-
Art. ~º-Comuníquese al Poder Ej=cutivo.-"Da-
da en ~~ Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veinte dias del m'3s 
de Agosto de mil octwcientos setenta y treB.-
ADOLFO ALSINA-Carlos },J. Saravia.-Secretario 
del Senado.-ÜCTAVIO GARRJGús-fl. B. illuiii;;;, 
Secretario de fa Canrnra de Diputados. 

Oeparlamcntu del Jntcl'ior.-Bue11os Aires, Se-
tim1bre 2 de 1873.-Ct'unplase, conrnniquese, 
pu11íquesa y dés;i al Registro Nacional. -SAR· 
MrnNTo-Uadüloo Frias. 

9649 -l:ontt•ato, para el serv1c10 de 
lllensajur as C n·. o~, Pn la ca r ra de Las 
Flores, Azul, Bahia Branca, etc. 

El Direetor General de Correos por una parte 
y D. Julian Ca macho Empresario de la Mensaje-
ría •Luz del Desiert.o• por la otr~, convienen 
en lo sigui, nte:-P-Que D. Ju lían Camacho 
hara el servicio de l\lellsajerias Correos en Ja 
carrera de las Flores, Azul, OlavarriR, Necochea 
y Bahía Dlanca, por medio de carruajes adecut1-
dos y efectuand•t dos vhij;0 s redoudvs al mes.-
20-Conducir:'t la cotTc>Rpondencia, eutregando 
toda ella á las Otlci11a::: de Correos respect1vns y 
recihien<lo de estas b'•.io curn;t¡;ucia, tod<t la que 
tuvieren qne remitir;-3° -Couducirá tambien 
los pasajeros y carga q•ie el Gobierno disponga, 
cobrando l;i. mitad del pasnje orJí11ario y dos 
tercera~ pa1 t~s del ílete.-4°-Se constituye res-
pomable de la correopondencia qne se le con-
tinre, y por su drruora ó retardo, pérdida ó vio-
lncion, com.1 por la condnccion de cartas sin 
franqueo. será penado con arreglo a !ns leyes 
vijentes ó que se clicbren, siempre qne no me-
diare caso fortuito suficienürneute CJmprohado. 
-Gº-La tarifa de paHijeros y carga no podrn 
aument:>rse sin prévio aselltimíento del Gobier-
no.-G"-El <'Jrden de marcha de las mensajerias 
r:o podra variarse sin consentimiento p1évio de 
la Direccícn General de Correos. La inobservan 
cía de esta e3tip11Jarion sera pennda m111t!111dose 
al Sr. Caurncl10 e11 reinte pesos f'uertes t>n cad<1. 
caso. Y si se clrJHrn tfo efectuar cualquiera de 
lvs dos vbje'l dPtermi11ados en t>I art'cnlo 1°, se 
descont:ira la mitad tle la sul,ve11cion.-'iº-El 
Sr. Camacho pe1cibirn del Tesoro Naciorwl po.f 

x' 



464 REJJS'l'Rl) NACIONAL - 1873 

t.o•la remunef;lcion, la snma rnen~ual <'le doscien-
tos ¡iesos (uertcs, para cuyo cobro presf'ntará ce1ti· 
f~cad?8 dE: la D,ír,;t'don Gene.ral de Correos y la 
Connsana <le Guerra en Bahrn Bl:inca, q11e cons-
taten la manera romo baya cnrnpli<'lo el servicio. 
-8°-Este contrnto tenclra dos a1ios de durndon 
y sus efecto' se conturan desde el primero clel 
corriente mes en que principió el servicio.-B11e· 
nos Aire~, Agosto 29 de 1873.-G. A. ele Posados. 
-htlian Camacho. 

fieport11111c11ln del /11lcrior.-B11rnos Ail'es, Sr-
ti0mbre 2 ele 1878.-Apruéunse en todas sus 
piirtfs el contrato 11ne precodC', parn el srrvir;io 
de Mensageri:is-CcH('Os e11 la c,nrera íle las Flo-
res, Aznl y Bahía Rh1:1ea-Comuniqncse, publi-
quese é ins~rt,,se en Pl Registro N>1cional.-SAR· 
MJEN'l'o-Uladislno Frias. 

{)650--Autoa•lzando ti la llirc<~clon G4"• 
ren. l ,_t~ Correos, r-ara quC' provea al an .. 
111 t to tlr: un rn!Jallo á las sillas« OtT0os 
tst ,Lolecíd;t» 

[)eparlanmto del fnterior.-Dne;;os Airrs, se-
tiembre 8 de fü/'J.-ll:ibienclo nnmentado con-
siderablrmf'!1le a correRpondencia que se concln-
ce por las si!!;i,. cori·¡w>, y no pudiendo pur !0 
bnto ha.:er e-;e se1vicío segnn estit dispuesto, 
con sclo dos catH\llos, corno lo ha dernnstrarlo 
la esperiencia; co11 lo espuesto por la Diroccion 
General de Corrro,-El l'resirirnte de la R<cpú· 
blicn. lla acordarlo 11 llecreta:-Art. lº Autorizase á 
dicha Dire.·cion Gerwrnl, para que de los f0udos 
destilmrlos al trasporte de la correspondencia 
pnr.t el Interir>r de la República, provea al. an · 
rnento ele nn caual!o para la conduccion de las 
sillas-correos d<\ lns lineas establecidas, debien 
do h~•rer"e estl'n-'i v" •·sta disposicion á las que 
despues sri e~t:i blecierrn, cuando fuer1~ nece:;arío 
á juicio de la )) r• cdc n de Correos.-Art. 2º Co-
muuiquese, p1lhliq11P~e y dése al Regi8tro Na-
cional .-8AitMlENTo-Clad isla o Fl'ias. 

9651-concctlif"ntlo tí Dn. Josefa '.Uillan, 
la pensio11 del 'Sueldo íntq.;ro del Teniente 
Cot\,ud D. JLse l\I. Millan. 

!Jeplll'lamcnlo de Guerra¡¡ .Marina.-Duenos Ai· 
re8, Setiembre 6 de Jtll=l-Por cuanto: el Con· 
greso Nacional ha sa11cio11ado la siguiente ley:-
El Senado 11 (rimara de liipulados de llt Nacían Ar 
IJBnlina niinidos rn Canr¡l'rso, .1a11cionan con f'11erza 
dn le11-Art.) ° Con•édese ii Da . .Josefa Mil!an, 
hija del 'l\mi nte Coronel de Ja Indepeucltmcia 
D. José l\f. Milla:1, la pensíon del sueldo inte-
gro del grado .-Je 'l'eniente Coronel.-Art 2° Co-
muniq nese al Por1er Ejecutivo.-Dada en la Sa-
la de Sesiones dd Congrern Argentino, en Bue-
nos Airns, .~ 3 de Setiembre de 1873-:.\IANUEL 
Qt:INTANA. - Cárlos M. Sarovia, f'ecretario del 
Senado.-ÜcT.>VIO GARRIWis.-Ramon B. M1.1.iii3, 
Secretario de Jft C~ma1·a de Díputados. 

Por tanto: Cúmpln~t', eomnní•¡ll<>FC, publique:.;e 
y clése al R<igistro N iiclonal.-SAR:\HENTO.- l'la-
dis/ao Frias. 

9652 • t -('onfrato. para In f"onsc1·,·:aeiou 
,Je Lis baja.fas y crthierlct del f:nrnto r;olire 
d Hin ''D·'sagna.\ern· .. 

. El Ins¡H:dor do Pmtas y Caminos t!H la S ,,._ 
c10n, en l'Ppresrnt:tcion d·· 1 seiíor 1Jiri:ctor (;0 
nr.r:li dG Corrnos .JH h He¡,;úl>Lr:a, por tlfla r irte 
:\' D .. José '.\I:iri:t < iomez por 0tn•, ho·i:os cél•·-
brarlo el contrato si,~uientt>:-Art. 1 "-IJ. Jos~ ;\l. 
G:omez se olJliga á conserv:H )fls baj:l'la· y cu-
bierta dd puente scbre el Uio ·D ·s8gua•lrr·'" 
clnvando las vhs ó mn·':í.nrlo~as tnda vez que ~e 
ron1p<rn, corno así rnirn10, :'t borrar las z:111j>1,3 
que ::,e ha<;t'll •l•:rnnte lHs JJ;1vias.-A1 t. 2º-1•>; 
obP¿acion cl0 fr"m' z, vi.,it'>r por lo m noB ur a 
VPZ por semana('\ pllei,k. y kn•'r ~iernpro una 
provbion de m 1rlera y c'avos para !ns rPpnrn-
ciones.-A ·t. 3"-La' av,)ria;- que sufra. PI pU<'iJ· 
te y ca bezale . .;, SP11im rep,i.rndas dPrrtro del tér-
rni1ro ,le ocho dia~ y l'l! caso q!Je Gomr z no !:is 
hiciesG, serún hed1as por Exmo. GobiPmo N;1-
cional dr cnouL1 rJ,. Go111Pz.-Art. 4° - Pot" C•Jlll-
pensneion d·· <'ste servic:J(l, Gr1m• 7. red!.irit pur 
trimestres V"ncirlo~, la >:uma ,Je trein~a pesos 
fmrtes rnensuale:;, que Ir. se•ún abonndos por d 
Arlminibtra.Jor d,1 Correos rle la C:ipit:tl.-Art. 5º 
-La duracion J.p este contrnto ser:'I por el tér-
mino de <'los rifios, á contar dPs•ie el dl.1 1•n qu·~ 
el sefior Director General lo r.pruebe, sin lo cual 
no tP.ndní. valor.-A1t. IJ1-}i};tando conformes 
t.:o:i lo estipulado, firniatntJ~ do~ lle un tenor en 
'.\fenrloza, it V«Írrte do :\layo (\e mil ochncientm; 
setenta y tres -Juli•J E. ll/anco-I1rnpcctor.- Fia-
dor-Salvr1rlo1· Gun~o/ez. 

!Jcpartn111enl<i 1/1'/ /11lcrior.-JJuenos Airns, Se-
tiemlH'll 5 de 1873 -Acéptase el fiador ofrecido, 
comuníquese, puuliquese é insértese e:; el lle· 
gistro Nacional.-SA1rnIENTo-l"ladislao Frias, 

965a-:\oanhr:uulo Auxilhu· de t'oa·a·«"o"' 
de CatarnLtrCJt it l >. ;\Lrn:.wl J. Uard· l. 

!1epartamenlu del !11/erior.-Buenos Aires, Re-
ticmbre 5de1873.-Nnmbrase auxiliar de la Ad-
ministrncion de Correos do CatamarcD, á D . .Ma-
nuel J. G;rrdel, en reernplazo de D. Benjamín 
T:;losa.-Gomnniquesr, pnblíqurse é insértese 
en rl Registro :\aciana! ,·-SA l\l\JIF.NTo-rtn rlhlrw 
Frias. 
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9654-ncsolncion eon 1noth·o de la llo-
mtdt.n qt;e hacen los Sres. Gibson Irnos·, 
de una m:inzana d~ terreno y un g:ilpon ele 
sn propicd'lll. 

Departamento ele I!aciencla-Bnenos. Aires, '~e
tiembre 5 de 1873.-Vuelva al A.dm1u1strndor de 
Hentas, para que proceda á la escrituracion y 
torna de rosesion del terreno y el gal pon que 
se ofrece en propiedad, situado en Ja márgen del 
arroyo de Ajó, dándose las gracias m nombre 
del Gobierno á los Sres. Gi hso n Hermanos por 
su generosa clo11acíon.-Comuniqut''e, publique-
se y dése al Hegistro Nacional. -S.'\RMIENTO-
Luis L. E.imiJJguP;, 

965~)-J\.hl'icntlo un c1•édito extl'ao1•di-
nario al presupuesto del D.:part 1mcr1to dt·l 
Interior. 

El Senado y Cámara de DiputadJs lle la Nacion 
Ar jcntinn, r-wnidos en Congr:cso ele., sanc.ionan con 
/'uCl'Za de ley:-Art. 1°-Aorese un creil1to es-
traonlinario al presupnesto · del DPprutamento 
del Interior, por la suma de cnatroci•'nto . ., veinte 
pesos fne;tes, para ~l ~ago de la suhvenr:wi: que 
se adeuda á D. Jose K Lobo por el serv1c10 d" 
Correos y l\Iensagerías á caballo qu1J hace en el 
interior de la Proviucia de San Luis, cor: espun-
diente al afio ppdo.-Art. 2° Com11niq·1P~e al 
Poder Ejecutivo.--Dacla en Ja Sala ele Sesione~ 
del Congreso Argentino, en Bnenus !\ire,,, á. los 
tres dias del mes de Setiembre do mil ochocien-
tos setenta y trns;-MANUEL QuINTti.NA-Carl0s 
l'rl. Saravia,Seeretario del Senado-ÜCTA vio GAR-
RIGós.-Bernardo Solrcyra, s.icretano de Ja Cá-
mara de Diputados. 

Departamento del Jnterior-Bur,nos Aires, Se· 
tiembre 6 de 1873.-Cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese y dese al Registro Nadonal.-SAR-
J\1IENTO- Uladi<Zao Frias. 

Ü656-Non1hrn1ulo al D1•, n. lUannel M. 
Villafañe. Sc~ret>rio de la Olicína 1lc Paten· 

tes de Invenebn. 

/il'wzrlarnento del Interior. - Buenos Aires, 
Seu:"mbre 6 de 1873.-Admit~se Ja renuncia que 
hace D. Juan Goyena 11el puesto de Secretario d" 
la Oficina de Patent~s de Invencíon, y se nombra 
en su Jugar al Dr. D. l\IanuRl Marin. V11laf:iñr, y 
p~rn ocupar el P'1r.sto qu•, 1·,fi'l drj;1 en el Mirü~te
rio,á D. B nito Villanueva.-Comuniquese, pnbli-
que~e é insértese en el Hegistro Nacíonal.-
f:lAmIIE'NTO-CI adislao 'Frias. 

Oro de Ja Rosn, viuda del Dr. D. José Ignacio do 
la l'\osn, Ja pensiori de ci~cuenta pesos fuer,~es 
mensuales.-Art. 2° Comumquese al Poder Eje· 
cutivo.-Dada en la Srthi ele SeRiones del Con· 
gre80, en Buenos Aires, á v~inte y un días del 
mes ele Ac:rosto de mil ochocrnntos setenta y trlls. 
-ADOLFo

0 
ALSlNA.-Carlos 111. Saravia, Rt>.cr,-,ta· 

río del sr~nrido.-ÜCTA VIO GALrnJGós.-Rnmon ll. 
Jlfaiiiz Secretario ele la Cámara <l·~ Dípulados. 

flepa'rtamenlo del f/ltcrior.-Baenos Aires, Se-
tiembre 6ele1873 -Cúmplase, comuniques<', pu-
bliquese y dáse al Registro Nrrcioal-SARMIENTO 
-Uladülao Frias. 

9658 -Reglnmenta1ulo la t.:u•ii:ó •iue 
dPbe cobrarse en hi~ postas n 1cionalos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se· 
fünnbre 6 de 1873.-Considerando: que la tarifa 
vijente, quP- esl<tblece el RP,glarnento de 1! de No-
vie:llbre de 1863, par>i el pago de los caballos de 
caraa ó de tiro en las po~tas uacion:des, no corn-
pen~·;a eu la :ictnaJid,1d á los m:,¡1~stro.; de ell<ts 
los servicios que prestan; que e?to produce gra-
ves inconvenientes para el transito por las postas, 
y da motivo it q ne sus encargados cobren algu-
nas veces arl.Jítraríamente el doble y aun mas <le 
lo 8~ñalado en Ja tarifa; que por lo tanto es jnsto 
y neees.1rio aumentar su valor, y que e11.tal cnso, 
10 es taml.Jien subir el precio del i•arn.Je en las 
sillas co1Taos y mens:ijerins sn hvencío11ada~; con 
lo espuesto por la Direccion General de Correos 
y el In~p»ctor de po~t:is y caminos de la li11ea 
del Norte;-El Presidente de h República--:lla 
acordado y dccreta:-Art. 1° Por cada cabal.Jo de 
carga ó de tiro, se pagará en las posta-; nac10na-
les real y mrdio boliviano por legua, en. vrz de 
un real qne :ih~mt ¡;e .cobra, y dos y m~d10 reales 
por la mbma d1stane.1a, .en la; post~.s s.1tuadas en 
las c:ipitalefl de Provmc:a, hasta la pnmera pos-
ta de salida, no clP entrada.-Art. 2° Auméntase 
el costo del pnsaje en las sillas-correos, á 24 
c.;ntavos fuertes por legua, y en Ja mensajerías 
subvencionadas, como signe: 

Asiento de Cupé, máximun .. 21! 
Rotunda, .... . .. 18 

« , Pescante, • ...... IB lt2 • • 

c'ts. ftH. 

Art. 3º Los mae;,tros de posta que cobrasen 
mas de lo que espresa el arUculo 1° por ca_b~llos 
de carrra ó de tiro, ó por los de silla y serv1c10 de 
postill'Ones que desigria el re.gl.amrmto referid.o, 
devolverán el esceso que renlnesen, y pag:uan 
una multa que no baje de cinc·1 peso8 ni ~sceda 
de veinte, multa qne deben ha?or efectiva l?s 
i11spectores de postas y cam111os, o los respect1 
vos adrninistradores de Correos, en su defrcto.-
Art. 49 Quedan vijentes las dispo;.íc1ones del 
citado Jlegl8mento, qi;e no se opongan. á las del 
presente decreto, ó i1 otras que lo hubiesen mo-

9657 -Jlcordnnflo á la "Viuda lle n. ,11,,.,,, diticado.-Art. 5º E:.;te decreto empezará :'t n•jir 
I. do la no~a la pension de cincuenta pn- desde el 10 de Odubre próximo.-Art. 6° Cornu-
scs foertes, niq11ese, pubiiquese é ínsért.ese en .el RPgistro 

1 

N acional.-Si.RllllENTO-U!aclislao Fl'ias, 
El &nado y Cámara de Diputados ele la K,, ,. ·' 

Argentina, reimirlos en Congreso, sancionan "1 11 
(twr::.a ele ley;-Art. lº Acuérda8e á Da. T1úwito 

( 
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9659-Encni•gantlo al S1•, M,ini,stro de 
1 

9662-A.probando tres contratos ttaru 
Hacienda, del l\Iinistcrio de Justicia, Culto el transporte de la e 'rrespondencia de la 
é Instruccion Pública. ciuJad de Santa-Fe á varias Colonias. 

Departameiito del Interior.-Buenos Ail'es, Se-
tiembre !J de 1873.-El Presidente de la Repúbli-
cq_-fla acordado y decreta:-Art. 1° Mientras se 
provée el l\linbterio de J usticía, Culto é Ins-
truccion Pública, queda encargado interina-
mente de su de8pacho el Mir1i-tro de Hacíenda.-
Art. ·~º CornuníquPse, publiquese é insérte~e en 
el Registro Nacional.- SARMIENTO. - Uadislao 
Frias. 

9660-1teconocie11do al caballe1•0 Leo· 
ne! SLl.ckwille S. \Vest, en el 1an\cter de 
I~m·i 1Jo t; trnordinurio y l\Ií11i~tro Pleni-
¡Jutenc ariu de 8. 1\1. B. 

/Je¡lltl'lammto d,. l!daciuncs Eolfl'iorr s.-Buenos 
Aire~, lSetiembre U de 1873. -El Presidente d0 la 
ltepúulica-En vista di• la r:artn crede11cial 411e 
ha presentado el s.::üor Leonel StLdnville S. 
\\'est acredit>\ndos"·le en el cr.1riLd~r de E'lviado 
Estraordinario y l\Jínistru PlenipotPnciario de S. 
1\1. B. cerc,. del Gobierno de la ltt'públi«a Argen-
tina-lía acordado y decrela:-A.rt.. l~ <Jueda re
conocido el seúor Leonel Sackwjlle ~. \V~st co-
rno Enviado Estrnorilinario y Mi11istr0 Pfonipo-
tenciario de S. l\I. B. cerca del Gobierno de la 
Hepúulica Argentimt.-Art. ~~ Comuuíq11ese á 
quienes corresponda, publíquese y désl; al l{egis-
tro Nacional.-SAHMIENTo.-Cártus Tejedor. 

{)(}()l_t:stahleeiendo estafetas en las 
Colonia', Frar,ck, «La~ Tunas" »Cwonr., 
l!rn•ti, ~an Agns1in, Humboldt y Hel-
vécia. 

llcpartanientu di'/ Intrriur.-Buenos AireP, Se-
tiembre 11 de 1873.-En. uso de las farmltades 
•pe confiere al P. E. la lr>y de presupne-to-El 
Presidente de la Re¡iública-/Ja acotdado y de· 
crcla:-Art. 1°-E,;tauléceuse estaf1·tas e11 todas 
las Colonias que se espresan á continuacion con 
la dotacion siguiente: •Franck·, ·L·is Tunas• 
•Cavour 0 y .Grutti., con cirwo fuertes mensua-
les cada mm, y San Agustín. Humboldt y lfal-
vécia con diez fnertes cada una.-Art 2°-Nórn · 
brase para Adminb-tnulor de la Ji;stafeta de 
• Franck • á D. A ugu8to Hosch; para la de , Las 
Tunas• á D. David Favre; para la de San Agus 
tin» á D. Pablo Penet, para la <le •Cavour• á D. 
Pedro Eves; para la de •Humboldt• á D. Rober-
to Zehnder; para la de •Gruttin á D. ,Jopé Keller; 
y para la de cHelvécia• á D. Federico Carril (hi· 
jo).-Art. 0°-Eote g~sto se imputará al incirn 
4i, ítem 1" .Parn eotablecer nu0vas oficinas y 
mejorar otras» del pre-upuesto de e'te Depar-
tamento y se pagará por la Adrni1Ji~tracíon de 
Hentas de Sa11ta Fe, it la Admini~tracinn <le 
Correos del mismo pu11to.-A1t. 4° Com1mique-
l'fl, pu bliqnesr. y dése al Hegbtro Nacional.-
SAHMIENTu.-L'iadislau Frias. 

CONTRATO PARA EL TRANSl'ORTif. DE LA CORRES· 
PONDENCIA, DE LA CIUDAD DE SANTA-FÉ Á LA 
COLONIA •SAN AGCSTrn•. 

El Adn1i11istrador de ColTPos, por autorLmcíon 
del Director General de Correos de la Repúhlíca 
Argent.ína, por una parte, y el señor D. Juan 
L<'alcó p11r la otra, h11n co11 ;ení110 en r,..JPbrar y 
celebrado el siguit>nte contrato:-Art. 1° D. Juau 
Falcó se obli¿a á transportar hi corre8po11dencia 
que en forma regulanwda y convenie11temer1te 
cerrada y selhda, le fuere Pntregarla por las 
ofiJinas de Cnrreos de y para los p1-.eblos com-
prendidos en la línP.a que debe servír y rnn los 
siguientes: • Santa-Fé» y •San Agustín .. -Art. 2° 
El servicio se hará por la misma mensageria-cor-
reo de San Cárlos, en lt's dos viaje~ sema11~les 
que por contrato vijente está oblig:1do á hacer 
desde Santa·E'e hasta San Cárlo~, quedanrlo a~ 
induida en la JinPa la Coloma •San Agu¡.,tin>.-
Art. 3° D. Juan Falcó SB obliga ii llenar tod:ig 
la~ condiciones estirín lada,; 1·11 su contrato cele-
brado con el sefíor Director General ele Correos 
par~ el tramporte d1J la ~orre~pu11de!lcia de San-
ta- l·'é y San Cúrlo:-:1, tarto eu lo q Utl 8r~ r~laciona 
con la seguri<iad y r"!>pousabilidad de la co1 res-
por1dencia, corno í1 d.tr un asiento grátis i1 dispo· 
sicion del Gobierno Nacional.--Art. 4° En rt>mu-
nerllciorr de este ~ervido, el Uobierno N'acio11:.1l 
le abonará la ,,,ubvencion mensual de dipz pHs©s 
fuertes.-Art. 5° Para percibir el eontratista la 
sulivencion estipulada, debe presentar los com-
proba11tes de haber llenado su cempromiso otor· 
gados por el Administrador de Correos.-Art. 6° 
El presente contrato tendrá la duracion del con-
trato vijente y celebrado con el mismo sepor Fal-
có para el tr:rnsporte de la corre~pondencrn á San 
Ciirlos, y para el fiel cumplimiento del presente 
contrato, firmamos dos de un tenor y para un 
solo efecto, prévia aprobacion del ~efior Dir•Jc-
tor General de Correos, para cuyo efedo se le 
P.!evar:'1 orijinal-Sant'l Fé Agosto 21 de 1873.-
Ju-m G. lfrlbliny.-.fuan Ba11tisla falcó. 

Bue11(Js Aires, Setiembre 27 de 1873.-Con-
orrne-Posadas. 

ÜON l'RA'l'O PARA EL TRANSPORTE POR CORREOS Á 
CABALLO, DI;; LA CORRESPONDENCIA. DE LA ClU· 
DAD DE SANTA-Ff: Á. LA::! COLONIAS •FRANK• Y 
•LAs TUNAS•. 

El Administrador de Correos, por autorizacion 
del Director General de Correos de la fü•pública 
Arg<>ntiria, por una part!>, y el sef101· D. Juan 
Falcó por l:i otn1, han convenido en celebrar y 
celebrado el si<rni·~11te contr;¡to:-Arl. lº D. J11t111 

" l . Falcó se obliga :i. transportar la correspPJll encrn. 
que en forma regularizada, y convenienternenüi 
cerrada y sellada, le fu<Jre entrega.da por las 
olici11as de Correo:; de y para los pncblo::; com. 
prendidos en la lim'a que debe so;:rvir y suu los 

1 
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siguientes: cSanta-Fé•, cFn:mk> y •Las Tunas•. 
-A1 t. 2~ El servicio se har[t por correos á cab.i.
IJo, haciendo 1rn viaje rnrnanR l redoudo.-Art. 3° 
El órJen de mardta ó itinerario <le los correos á 
caballo, se hará por P.l Administrador de Correos, 
tMtJiendo en vista Ja llegada y salida éle los vrtpo-
res.-Art. 4° El contratista es rr>>~O!"J' ab!e de 1'1 
corre~ponrlench q11e se le confhr··, y ~n compro-
mete a su entr•'ga ~i11 r1o<nor:J. y en buena co11rli-
cion.-Art. 6° Por los casos dr •h'llh>ra ó viol::-
cion, serit penndo co11 arregln i• la l»y de .Justicia 
Nacional; y por los casos de pérdida ó deterioro 
:,ufrirá uua mulla de cien pesos fuertes y cin-
cuenta pe:,os fuertrf; resp8eth·ainente.-Art.. Gº 
En remuneracirrn ,¡,, toJo el s rYcio r¡;11J por t»to 
contrato 8ll obliga ii har:er el Sr. Falc•\ el (;l,) · 
bierno Nacional lo abo11;:rit h Hubve11cion me11· 
stwl rle quince pesos fuertes, necesitando el cor~
tratista lJara el percibo de la Euhvenci.1n, !ns 
comprobantes de h::ber llt::naclo sn co:11pro1uis_v, 
otorgados por el A(lmi11istrauor tfo Coi reos.-
Art. 7° El prnsente co11trnto dunirá por el térrni· 
no de dos arios, que se coritarim de~de el 1° de 
Setiembre del presente alío, y pn,1 a P[ fiel curn· 
plimie11to del pt'l'~ente contrat1J, firmamos dos 
de nn tenor y para u11 solo cfedo, prAvia apro· 
bacion del sPñor Director Genera.! de Corre ,~, 
para cuyo rfüdo se le ekvílt':'t nnj1;,nl.-81111tn-
.Fé, Agosto 21de1873.-Juan G. llclbli11g.-Juan 
flautista Paleó. 

B11enos Aires, Agosto 27 ele 1873.-Conforme. 
-Posmlas. 

CONTHATO PARA EL TRANSI' >RTE DE L.\ COHRES· 
PONf>ENCIA, D!i: LA CIUDAD DE SANTA·F.f: Á LAS 
J]oLON!AS •CAVOUR", 1HmrnOLDT• y <GHUl"l'I>. 

El Admini · trndor 1le Cvrreo;;, eu n,preo;1.mt1t· 
cion tlel tierlor Director Ge11 1 ral dPl ramo de ln 
República Argent.in .. , por uua parte, y el señor 
D. Cárlos Henry por !a utr:1, l1an co11veuiJo on 
ce.\ebrar y ce.eLrado el sig1tí.,11~0 contrato;-Art. 
1~ D. Giirlos Hemy, so ohli¡.m Lrnn~port:tt' !:1 
correspo1Hlenci:l q111; e" r r !1'1 r•·g»hriz ;<l.1 y 
convenient1,mcnte cerrada y H•·lhda, le fücre 
entregada por las Oticinas th CotTuos de y para 
los pu~Llos comprendidos 8ii la líwa que dcb~ 
servir y es ia sig11ie11te: D~ Salltit Fé á las Colo-
nias •Üavom.,, .Humboldt· y «Grntti •. -Art. 2º 
El servicio i;c hará por mensagerias de:;•le S:iuta-
Fé hasta •Humboldt., y por co·reo i1 cRLallo 
des<le «H11mboldt• á ·Grütti•.-Art. 3º El víaj,; 
será se!Ilaual, rcserv~ ndose el Ad mi 11istrador de 
Correos de S:rnta-F(1 ··I derecho d~ la íij:tcion dP.l 
itinerario.-Art. 4° El contrc1tista es re.•pornmble 
de la correspondeucia que se le co111ir1r0 y so 
compromete á su en1.rega sin demorn y en buena 
condicion.-Art. Gº Por los ca"º' tle demora ó 
vi,.J;icion, serit penado con m-r•vlo it l<t k:; d" 
.fust.ichi Nncion:il; y por h-> i;:t~•'s de ¡H!r1li·la ó 
deterwro, Rnfriri1 un'i multa dn chrn pP.so., trH•rre:-; 
y cíuctrnntfl pe::;os flleriés re->p "Ctiv»1n •nt1>.-A1t. 
G~ !i;n cada viaje q1w !i·1g:i. 1:1 tJH:ns:ije.• ia uel 
señor Henry, ilalw't ··n •·ila 1111 a-j..11tll gr:1<.is :'\ 
disposicion dPJ Uobi•Jmo :"hcional, r¡11•cJ po1lr:'t 
ser ocupado por s:h CO•l'li.->iou«do-, pr· s ·t1!H11do 
órden por escrito de la a11torida1l 1¡u~ :1"ord:m1 
el pnsnj<'; y cuan1lll el Administrador de Correo:; 

la diere, remitirá á la Direccion General de Co-
rreos cópia del bolrto otorgarlo, e~J.!ecíficantlo <'l 
nombre de la persona y IR órd0.n por Ja nrnl se 
Je otorgarA el pasaje.-Art. '7° Ert remuner:tciou 
de todo Pl sr~rvicio qup. por ostll co1·.trd•1 se 
obliga :í hacer el seiior Hénry, el Gobierno Na-
cion:il ltJ abonar~ Ja subvencio11 mensual de 
rnarenl11 pesos fuertes.-Art. &º Para percibir el 
contrati~ta la subvencion estipulada, debe pre-
sentar los comprohantrs de h::ibrr Jlen~do ~11 
compromi.·w, 01.o·~a.Ju, jJJl' 1•l •°'•!nii1i\stl:1d•·t· d;; 
Correos.-Art .. 9° El presente contnito timdrá 
tres alíos de duracion, que se contar~n desde el 
día 1° tl() S 0 ti»1t1lm.• del presentH ;iiio; v p11ra el 
fiel cn?nplimiento drl pr<!Srnte cor1trnto, firm~·
mos llOs Je un tenor y para 1rn ,, .. Jo ¡f,,cto, prévia 
aprobacion riel ser!r¡r D:redor Gcner.il ct" Cor-
reos, pnra cnyo efocto S•' IP, clev;ir:'t origirial.-
"innta-Fé, Agosto 2l de 1873.-.Tuan G. flelúling, 
-C·.11 lus llenry. 

B11eno• Aires, Agosto 27 tle 1873.-Confoune. 
-Posadas. 

ncparlamenlo del Interio1·-Buenos Aire~, Se-
ti· mbr" 10 de 1878.-A pruébanse los tres contra· 
tob adj11nt·1f;, con111niqnese, p:1blic¡ucse, é insér-
ti~>:t.J un el Registro Nnciona.1.-SARl\!IEN'ro.-
C/adislau Frias. 

9663---:'\ota del llonol'ahfo Senado Xn-
cional coinur.icaudu el nornur<1niiento de 
v irios taquígrafos. 

Senado de la Xa!'iun Argentina.-Bneno~ Airns, 
S».tit:mlHe 10 de IH73.-Al Exmo. Sr. Ministro 
d1•I [;1t"ri"r.-Tengo el honor dfl t'o:nunicar á V. 
K, 4ue ~¡ .-;1j\Jor PrP::;Ídé11té Jel Se1vido, ¡;or resc-
ludori du i·: del corrie11tr>, se lia servido h:·cer 
las ;;igti'ient,is wornuciorw,; en d cuerpo de Ta-
qui::, .. :.fos del l~nngrn~o i{ac:c.na·:-·A tngnígn1fo 
1i1· -.;¡l~11n ~:1. i".\~t-;i·~ al pr1.t.;licau!1:1 iJ. Al'ur ito Aiar 4 

ti1Jt'1, Y P:tr t U"ll/Hll' la \:t{':tntr) 1¡11edurla por¡.¡ 
:tscew>J cJ,• e..:t.-·, ú, !> . .\_:e:a1;.lro t'o<:i~l!o.-Dio>; 
g•rnr-ie h V. E. nrnlío . ..: ailos.-Cnrlos JI. Sarat'ia 
~erretado. ' 

. Departamento del lnlcriur-B1Jenos Airrs, Se-
ttemore 11 de 1873.-ComnniqirnHe, p11li.í1pese ó 
insértese en el Hogistl'O Nnciuw1l.-SAmHl'.NTO. 
-liladislao Frias. 

9664-xomhl'uudo a11xilia1• de la Ad1ni-
nistraciou du c .. rre·>S ,fo Con ordiu. ú n. 
B 1·11nrdo L".i r•'n y ¡une portero de hÍ mi -
nnt ~. D. Anuros Ve aiqnrn. 

flcparlamcnln d1'l lntcrínr. -Tinenos AirPR, 8e-
t.it'1t1l>1·,· l.! .1,, 18i:J.-A'prnp11es!a ,_1,, la Oi·· er·ío · 
G~: eral d•! Corl'"'ü"', ;nnrhrns·• p:1r:1. nuxi!-ar dP. 
l:t Ad111inistracinu ,¡,_ Col'l"·~os d·· Cr);•C'Ot"lia ft 
D. B -:·c1flr·l0 L<'jr.r<;i , y P•ll':l p1P!."l'•J rlu 11 mis1'1•1 
·, I>. '\.udré-; V· la7.']lll"t..-~Co:n•rnl•p e~1·, p11l.lt-
t]'"'~"· y d0sP :-.1 H.egistri> N<i•:iirtnl.-SAR.vl!E!-;TO. 
-Cladis/110 Frias. 
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9665 ,,, 1 d d" t "b • 1 1 1 Abrtlsc un crécLto al u::;11ros:•do acuerdo ele ::>de -,,01111raH o .,. r1 uu 01• CH a M ·¡ · 1 · ¡ · 
Otlcina del Par<¡ue a o. ~,ijrnio Lonis, y r ayo u tim~, por :t.• uma e:~ un nullon de pe-
Estafetero, 0mbulante en el }<',,r,0 -u,1rril s~:> fuerte~,. a los ObJet~is en el espresados.-Ar~. 
del Oeste á D. Eclnardc Pdr0n. 2 Comn:nq11ese á quienes corresponde, pubh-

qnese é insértese en el Regístro Nacional.-SAR-
~IIENTo.-Ulm!islao Frias. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Se-
tiembre 12 de 1873.-A propuesta de la Dírec-
cion General de Correos, nómbrase á D. Eujenio 
Louis distribuidor de la Oficina del Parque, y á 
D. Eduardo Petron para Estafetero ambulante 
del Ferro.Carril del Oeste.-Comuníquese, publi-
quese y dése al Registro Nacional.-SARl\IlENTo. 
-l/ladislao Frias. 

9666-NombraHdo Estafete1•0 ~mhula11-
te del Ferro Carril del Sllu, il D. Santiago 
Villafañe. 

9669-~taHdando 11u<' el Po1le1• Ejecuti• 
vo adr1 uiera doscientos eje.nplares del lí\Jro 
de Lieber, s Jbre la libertad civil y gobiP.rno 
propio, tr•dt1ciJo por el Dr. D. FloreíiLino 
Gonzalez. 

El Senado y Cámara de Dipittallos de la Nacion 
A ryentina, reudidos en Congreso. sancionan cun 
fuerr:a de le.y:-Art. 1° El Poder Ejecutivo com-
prará al precio mínimo de venta, doscientos 
ejemplares del libro ~completo de Lieber, sobre 
la libertad civil y el gobierno propio, traducido 
por el Dr. D. Florentino Gonzalez, los cuales 
serán distribuidos e11tre l:is Bibliotecas Popnhl-

Deparlamento del Jnterior.-Buenos Aires, Se- rrs y las da los Colegios y Univer~idades de la 
tiembre 12 de 1873.-A propueeta de la Dírec- RepúblicH.-Art. 2º <.~omuniquese al Pl>der Eje-
cion General de Correos, nómbrase Estafetero cutivo.- Dada en lct S.1la de Sesiones U.el Con-
ambulante del Ferro-Carril del Sud, en reem greso Ar~entino, en Bneno~ Aires, á los tres dias 
plazo de D. Emilio Flores, á D. Santiago Villa- . del mes de Setiernt>re de mil ochric:entos setenta 
fañe.-Comuniquese, publiq11ese é insértese m el y tre,:.-MANUEr, QuINTANA.-Cárlos M. Saral'ia, 
Registro Nacional.-SARMIENTO··-Cladislao Frias. Secretario del S<mado.-OcTAV10 GARltIGos.-

9667 -E11eo111enda11do al Presbítero D. 
Antonio Espinosa la traduccion de las Bu-
las Pontificias para el Arzobispo electo. 

úepartamento del Cu/lo-Buenos Aires, Setiem-
bre 12 de 1873.-Habiéndose recibido las Bulas 
Pontificias, que instituyen canónicamente al 
lllmo. y Rmo. Arzobispo electo de Buenos Aires 
on tal carácter; y siendo necesario disponer su 
version al idioma patrio;-El Presidente de la 
República-Ha cordada y decrcta:-Art. 1° Nóm-
brase al Presbítero D. Antonio Espinosa para 
hacer la traduccion de las espresaclas Bulas, á 
cuyo efecto le serán entregadas.-Art. 2~ Comu-
niquese, publiqueRe y dése al Registro Nacional. 
-SARmENTo.-Luis L. Dominguez. 

9668-AbrleHdo u11 crédito al acuerdo 
fecha 5 de Mayo úliimo, por un millon de 
pesos fuert 0 s. 

Departamento de Guerra y .Marina-Buenos Ai 
res, Setiembre 12 de 1873.-Habiéndose agotado 
los fondos creados por el acuerdo de 5 de Mflyo 
ppdo., para atender á' los gastos que demanda 
la guerra de Entre-Ríos, y e~tando autorizado el 
Poder Ejecutivo para provaer il. esos gastos por 
la ley de 23 de Mayo último;-El Presidente ele 
la Repliblica-Ha acordado y decreta:-Art. 1º 

Bcmardo Solveyra, Secretario de la Camara de 
Diputados. 

Departamento de [n3tniccion Piíblica-Buenos 
Aires, Setiembre U3 de 1873.-Cúmplase la pre-
sente ley, comu11iquese, publíquese é insertese 
en el Rrgistro Nacional.-SARl\HENTo-Luis L. 
Dominguez. 

9670-NonthraH<lo varios lngc11le1•os en 
la Oficina de este ramo. 

Departamento del Inler,ior.-Buenos Aíres, Se-
tiembre 15 de 1873.-A propuesta de la Olicina 
de Ingenieros, nómbrasc para ingeniero de 1 oi 

clase á D. Raimundo Montenach; para idem de 
2 ~ á D· Ignacio Firmat; p<.lra asistentes de 1"" 
clase á D.N. Mendez_ Nuñez y D. P. Brochet de 
R0chez, y para dibujador agregado, á D. Julian 
Romero; este con antigüedad al 1° del presentP. 
-Comuníquese, pnbliqnese é insértese en el RP-
git;tro Nacional.-SAR~llKNTO.-l'!adislao Frias. 

9671-Nomhraudo Catedrático de 111111<•• 
en el Colegio Nacional de San Luis, a O. 
Jnan E. Hepper. 

Departommto 1fo lnstruccion Pública-Buenos 
Airn~, Setieml.Jre 15 rle 1873.-Estando vacante 
la Cátedra de Inglés del Colegio Nacional de San 
Lnis;-El Presidente de la Hepúhl1ca-Ila ticorda-
clo y decreta:-Art. 1º Ncimhrase pam desempe· 

, 
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ñar dícha asignatura á D . .Juan E. Hepper, quien 
gozará del sueldo que le asigna el pres u pnesto. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dáse al 
Hegistro Nacional. - SAHMIEXTo.-Luis L. Do-
minguez. 

!i"o Se¡zura, Estafetero ambulante del Ferro-carril 
del Sud, il D. Francisco Camafio Revisador de 
Buzones de la Administracion Central y á D. JoRé 
Gonzalez portero, en subrogacion de Camaño.-
Comuniguese, publiqnese y dése al Hegistro Na· 
cional.- SAHMIENTO. - Uladislao Frias. 

9672-~ombl'ando :í, D. Emilio Roseti, 967'-! 
Sub-Comisari·J de la OJici;ia de Putrntes de U-Contrato pnl'a la eonstrueeion 
invencicn. ~e una rnnra\la en los zig-zag del cJrnino 

del Totor .. 1, Provincia de Cat,1marcn. 
tleparlamenlo del Intcrior-BncnoR Aire~. Se-

tiembre 1G de 1873.-A propue~ta de Ja OJicína 
de Patentes de Invencíon. nó111brase ScJb-Comí-
:rnrio de dicha. Olldria, en reemplazo de D. Citrlos 
Tassier, á D. Emilio Rcseti.-Comuníquc;o;"', pu· 
blíqnese, é insértese en el Ilfgisti·o Nacional.-
SARMIE~'l'o.-Uladis!ao P1·ias. 

9673-No1nb1•nntlo A.dminist1·:ulol' del 
Ferro-carril al Hio l V á D. Cúrlos Gnnzalcz. 

[)('JJai'lamcnlo del folerior---Bae11os Aires. 
Setiembre 16 de 1873-Eucontrirndo,;,J vacaute el 
puesto de Administrador del ícrro-l'arríi d.i Villa 
Maria á Rio IV.-EI Presideuto de la República. 
Atuerda y decrela-Art.1° Nómbr,1se parndicho 
puesto con el sueldo de ley, á D. CárLs Gonza· 
Jez.-A.rt. 2º Co nuniqnese, p11blít¡:1c·se y dese al 
Hegistro Nacional.-SA.ftl\IlE~To-_l'iad isl10 Frias. 

967 4-~ota del Senado Naeionnl. eo· 
rnunícando el nombramiento riel Ductor D 
Fedcric•> lbargúren par,1 Presidente de la 
HepúLlica en caso de a~efalh. 

Sl'lwrlo NaciJnal.-Buenos Aire~, Setietn bre ~9 
de 1873.-AI Exrno. Sr. Presidente de la Repú-
hlicn.-Tengo el honor d·i comnnicar á V. E. 
qu,,, en conforrni•lad á lo dispuesto por Ja ley 
de 19 de Setitimbre de 1808, sobre el foncionario 
que debe desempeñar el Poder Ejecntivo NaCJo-
ual en caso de acefalía de la República, el 8etJado 
en sesion de esta fecha, l1n el ·cto como Presi· 
rtente ft. los efectos d.e dicha ley, "1 Sr. Senndor 
por i:i. Provincia dP Salta Dr. D. Fetlerico Ibar-
gi'lren.-Dios guarde á v. E.-ADOLFO ALRINA.-
Cárlos M. Saravia, Secretario. 

JJcpartamenlo del lnlcrior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 1G de 1873.-Aviscse recibo, comuníque-
sP, publiquese é ínsértesn en el Registro N'ldo-
nal.-SAHMIEXTO.-Uladislau Frias. 

96~·~ 
1 t> - Xo111h1•a111lo '·n1•ios e111plcaclos 

parn la Direccion Genural ele CotTcOc<. 

JJcpal'lamenlo del Jnlcrio1'. - Bueno~ Aíres, 
Setiembre 16 de 1873.-Como lo propone la Di-
reccion General de Correos, n6.nlirn,;e á D. Emi· 

El Director de h Oficina de Ingor.ieros, por 
una parte, espocin!u1•Jllte autorizado por el S•·fiur 
Ministro del Interíor, y el sefior ]). Adolfo E. 
Carrarnm por otr<1, han convouidv en lo siguiente: 
-·El Sr. Carranza s.J compromete á constrnir 
una 111urnlla de reparo it lus zig-z,1g que h8cc el 
camino ll;1mado del Totoral entre Catamarca y 
Gnacra. Dicha muralla será de piadra asLmtada 
sobre cal, será coirntruida con arreglo á IRs ins-
trucciones escritas que al electo dará el Ingenie-
ro señ .. r ChristienS•)ll, y qul'dnrá te1oft1it1ada ú los 
cuatro meses de nproba..io este contr,üo, ó nnt<ls 
si fllese posiLle.-EI Gobierno abonará al señor 
C;1rrnnza odio pesos fuertes por c11da metro cúbi· 
co de m11ralla, cuyo total ha sirlo Cfl!culado en 
doscientos metros próximamente, deLier1do ha-
cerse el pago tan luego corno sea recibida Ja obra 
pur un encargatlo del Gobierno; pero sí despues 
d<J cuarenta y cinco di as de Jrnber a visado el 
contratista que Ja obra estaba terminada, no 
lrnbh!Se enviado el Gobierno un encargado do 
i:1specciorwrla y recibirla, :11Jonari1 nl Sr. Carran-
za d importe del trabajo, quedando este sin 
embarµo respon~•1ble del resultado de Ja inspec-
cion.-Buenos Aires, Agosto 2G de 1873.-Porn· 
peyo illonela-Mlolf"o E. Ca·rran:rn. 

Departamento del Intcrior.-Buenos Aires, Se-
tÍf!mbre 17 do 1873.-Habiendo sido facultada ia 
Oficina de Ingenieros por d1:Jcreto de 1D de Agosto 
último, para celebrar f'l contrato materia rle 
este e-lpediente, en virtud de la urgencia del cr1so 
y de ser u11a oLrn adicional al celebrado con el 
seiior Carranza parn la coustruccion de.1 ca•uino 
ele! Totoral á Gu .. cr::i, apruébase en todas sm; 
partes.-t..:omur1ir1uese, publíquese y dése al He-
gLitro N ar.:iona\.-SARmENTo.-Ulallislao Frias 

96 7 7·-Xo1nh1•a111lo See1•ctario de la f.c. 
grwion Argentina en Chile, ni Doctor D. 
Miguel Goyena,. 

1Jc1wrt.a111mlo de Relaciones Hsteriol'es.-Buenos 
Airn:;, Setiembr0 17 de 1873.-Sietido 11ece1mríu 
proveP.r el cargo de Secretario do la Legacio11 
Argentiua en Chile, vacante por renmwia del Sr. 
Estrnrla;--El Pre~ident.e de Ja República-Ha 
acordado !f decre1a:-Art. 1° Queua nombrado 
en tal c•iráctor t 1 Dr. D. Miguel Goyenn.-Art. 2º 
Comuniqne~e á quienes corresponda, pnbliquese 
y dése al Registro Nttcional.--SARMIENTO.- e, 
Teje-lar. 
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9678-.\.ceptando la propuesto cte n. 
Lnis Bertolli y Ca.' ptira prac icar los t. a-
bajo< ne,,esario~ Pn la construccion del 
edilicio destinado á la Aeatlernia d1J Ciencia8 
de Córdol»1. 

/JqJ1lrtámentu 11,a Instruccíon Ptíblica.-Buenos 
Aires, Setiembre 18 de 1873.-Resnltando que 
de las propnestas presPntadas pnra la construc-
cion del edificin destinado á la Acadr.111h de 
Cíencins de lrt ciudad de Córdoba, es mas venta-
jos:i. al Erario Ja de lo~ 8Pñ•1r1·s !J. Luis Bertolli 
Y C ~ i teniendo adem{Js Pn COnSideraCiOn que 
segun el Informe de la <Jomision encarg~da de la 
obra, á su juicio s0n igu tlmente comr.etentes 
los arquitPctos qne Jrnn concurririo á est:l licita-
cion y en vist<t de los informes de b Oficimi de 
Ingenieros y la Contaduria GenernJ;-El Presi-
dente de Ja Br.pública, f'n Consejo g .. neral-
-Actterda y dr¡crela:-Art. 1º Acéptas11 Ja pro-
puesta presentada por ü. Luis Bertolli y G ~, 
que ofrecen practir ar los trabajos necesarios para 
fa construccinn rlol edificio dt0stinndo á Ja Aca-
drm1ia de Ciencias, conforme á los planos y 
bases formuladas por la Otici1ta dP. lngenie10s y 
por los preciog que en el lns se Pstipulnn.-Art. 
2" Pásese este e~pediente á la G •mision encarga-
da de la obrn, para q ne celebre el contrato con 
los proponentes, bajo Ja, ga1'>1ntia de D. José l\l. 
l\lendez.-Art .. 3° El espcdiente será devuelto á 
este i.\1inisterin, nna VPZ que la Comision hnya 
tomado los datos necesari»s.-Art. ·1º Comuni-
quesr., publiq11ese é insértese P!l el Registro Na-
cional.-SAH~IIEN'TO.-Luis L. Jlom ingue~-Uladis
lao Frias.-CMlos Tejedor. 

')6 ... 9 • ' -Abri.,.ndo un ct•t'dito al Uc-parta• 
mento de U uerr..1 y Marina por pesos fts 
588,'1 l2.3:~ cts, 

/Jepartammlo de Guerra y Marina-Buenos Ai-
res, Set1em bre 18 de 1873.-Por cu::mto:-El 
Co11¡,reso lrn sancionado la siguiPnte Jpy:-EZ 
Senado 1¡ Cál))nra de !•i¡mlndos de la Sacian Ar-
gentina, rcw1.idos en Conqreso, sancionan con {'uel'· 
za de /ey:-Art. P Abr..,::;e un crédito al Minis-
terio de Gnerrn y :\larina por Ja suma de q'd
nirntos ochenta y ocho mil cuatrocientos cua-
rPnta y dos pesos funt• s, treinta y tres contavns, 
::;~!Jo r,i,tnnte de Ja rantidnd :·1.rordada por l:.l lt>y 
de seis de ( »~t11 bre <!ti lllíl ochuc1entos setenta. 
¡iara atender el pago de cré•litos pendiente<; ori-
ginados por h gm•rra dt'1 Par,, guay.-- -Art. 2° El 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publíquesa 
y dése al Registro Nacional. - SARMIENTO. -
lladislao Frias. 

9680-Nombrando t:atedrátlco de Mote· 
mátirns en el Colegio Nacional del Cruguay 
{~ D. Domingo Vico. 

Deparlauwnto de. Insti'ucciori Ptíblica-Buenos 
Aires, Setiembre 19 de 1873.-Estando vacant~ 
la C!ltedr:;i. de MatPm:\ticas de~ Colegio Nacional 
del Urug11Ry;-El Presidente de la R"pública-
Jla acordado y dccrela:-Art. P Nómbrase para 
desempefü1.r dicha asignatura á D. Domingo Vico. 
Art. 2° Comnniquese, publiquese y dése iil Re-
gistro Nacional. - SAR:\IIE:-<TJ. - L'llis L. Do-
m inguez. 

9681-xomJH'nndo á n. Pedro 'N. Slha 
Anmini~lrndor de Correos en Curuzü-
Cnat :'.t. 

Departamento del lnterior--Buenos Aires, Se-
tiernbre 20 de 1873.-Como p10pone la Direccion 
Genf'ral de Correos, nómbrase Administrador de 
la Estafeta <le Curuzú-Cuatiá, en reemplazo de 
D. Mauuel Monteriegro, á D. Pedro N. Silva.-
Comuníquese, publiquese é in~értese en el Re-
gistro Nacional.-SAR~úENTo.-Uladtsluo Frias. 

968.2 -'Nón1hrando :i D. Juon Cousiuet 
portero de la Ad111inistracion de Correos en 
San JLt10. 

Jlcparlamento dtl Jntrrior. - Buenos AirfHl, 
Seti<JP1 br.i 20 de 1873.-Como Jo propone la Di-
reccion G<>neral de Gorrees, nómbrase Portero de 
Ja Arlmini~tracion de Correos de San Jnan en 
reemplazo de D. Marcos Rivero, á D. Juan 
Consinet.-Comuniquese, publíqnese y dése al 
Registro Nncional.-SARMIENTO-Uladislao Frias. 

9683-luaugurncion de lu est:i.tua es• 
cu<J,tro dd Genernl D. :.\Ianuel Belgrano. 

l'oder E,;eculivo preser1taril ni Co11grcso en las D1'¡.'l11·/aiiiento dP- GMNa y Jllarina.-Buenos 
prí111Pras se~ior es del ú10 próxí•nn, h liquirlac on Aire::;, ~et1ernbrn 20 de 18'13.-Habit'ndo de i11a11-
di'finitiva d() la deurla de h miRn•a proccdo1Jci~ gurarse P] 24 del corri.,ntE>, dia de la batalla de 
que qnPLlnre ¡ enrl11•ntP, dp,.;p11•'S de) satisfPchos Tueuman, la Pst~tua rcucstre del General D. 
los rrérlítos i1 qne se refiere el >Htíwlo r.nterior. '.\fannel Bdgrano, que llPva Pll alto la biindera 
-Art. :Jº e ·.11111ni•111e;..11 al PPtlt"r Ejecutivo.- 1\Jnc10nal, que él hizo fl:imear prin1ero en los 
l>:Hl>i. en Li Sal:\ dP Se,íuws dd Congre'o Ar- c;ti!!p· .,; de bn talla; y de hiendo recordarse con 
:..:e11t.ino, t~ll H111·11os Aír,,~, !t ID::; q11i11c1• din,.; del e,,ta «CasioM el ori:;en, las glorias y el c9riicter 
IJH'S tl•: Scli1·1J1bn· ,¡ .. ¡ .11'10 ,j,) n11l ocl1udentti~ .irnbrilico de 11u»~tr:i L~n1lera;-El Prc::;Ueut» do 
L•_·t ·11ta y 1 r.-. --.\11 ~11,1-1. 1,.,:iy-.; l ;~·.1. -l'a..-l,,.< Jí la lt+->púulica -!la •1,·0r1.fodu !f ,Je, /'>·/,1.--Art. 1° El 
.S'l"Ul'ia, s~crt>t:1r:u 1kl :--~111udo. - U<'"I \Vh.J ( rAIU¡f l:'rp~[de11te y ~u;, .\hubtro', l.t l\;rte i:luprem.,, 
•,o-,:,-!J, rnu "du ~oi• ':"/"::, S•·erebrh uc: !:• •- :nnur~' id '.'w~rpu 1.Jiplomático, b l'umi~ieu de la IIoriu-
tJe Di!"'Jt;i~lv.:,· 1 :::

1,..
1
·.::- 'J~~!:. I ~ J. !.;i~..i.tb)l•J ~ : ;; á~~tori1..\a·~ie.., 
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Provinciales, las listas Civil y i\liliiar, oportn- ¡ Art. Dº lJn cuerpo Lle inválidos y soldados 
11amente invitadas, concunirim el 2·1 del corriede · pertenecientA>< á los mismos Ejércilos de la Inde · 
al Salon del Gobierno, 't las dos de la tanl» pendeíicia, fornrnr,:1 cou Jos Gefes nombrados, 
para dirigirse al lugar de Ja ceremonia á las tres 0cu~Jando estos los costados del cua<lro de 13. 
en punto.-Art. 2" Concurrir:í.n igualmPnte el est:í.tna, y el fondo los in válidos.-Art. 10. Las 
Illmo. Arzobispo electo, el Cabildo Eclesiástico,, escuelas l\Iilitar y Xáutica, formaritn mas afuera-
el Clero regular y las órdenes religiosas, debiendo en el mismo órden.-Art. 11. Habrá parada de 
el Gefe de la Iglesia hacer las preces COlTPspon- todns las fuerzas disponibles en esta ciudad, á 
díentes antes de la irrnuguracion.-Art 3° Co- hs órdeues del General D. Benito Nazar que 
misiones de Clérigos y Escuelas Públicas, ento- sirvió á las de! General Delgrano, colocándose 
narán el Himno Nacional, terminadas que sean dichas fuerzas segun se disponga por el Minis;te-
las preces.-Art. 4º El Presidente de la R"públi río de la Gueira.-Art. l<J. Nómbrnse maestro de 
ca descorrerá el velo de la estátua y pronunciará cer~monias para la lista civil, al Dirnctor Gene-
el discurso inaugural que será seguido por uno ral dé Correos D. Gervasio A de Posadas.-Art. 
del Gobernador de la Provincia y por otro del 13. En las casas de la ciudad se izará la bandera 
Brigadier General D. Bartolomé Mitre, como Nacional, como muestra de regocijo público y en 
miembro de la comision encargada de Ja cons- memoria Je tan grande acontecimiento, quedan-
trncciou de la estátua.-Al't. 5° El acto de des- do la autorid«d local encargada de hacer efectiva 
correr el velo será saludado por las tropas pre- esta disposicion.-Art. 14. Se publicará y repn·· 
sentando las armas, y por la8 bandas de música, t1rá la relacion hit>tórica con que el Brigadier 
con el Himno Nacional, salndándose con ciento General D. Enrique Martinel acompañó Ja ban-
un cañ¡¡nazos la inanguracion dA la bandera d.,ra del Ejército de los Andes.-Art. 15. Declá-
Nacional con la estátua ecue,tre.-Art. 6° El rase feriado el día 21 del corriente.-Art. 16 Los 
acto <le descorrer el velo será anunciado a toda' rPspectívos Ministros q 11edan eni.;argados de la 
las Provincias por el telégrafo, á fin de que se ejecucion de este de1mito en la parte que les cor-
asocien á esta fe~tividad Nacional.-Art. 7º El responde.-Art. 17. Comuriiquese, publiquese y 
Presidente exhibirá la bandera <lel Ejército de Jo, .lése n 1 Registro N acional.-:::lARMIENTo-Uladis-
Andes que se b:llla depo~itada en poder del Go- lao Fl'ias. 
binno Nacional.-Art. 8~ Furmarárr u ria guardia 
de honor desde las seis de la tard~ del día ante-
rior en torno de la estittua, y custodia de la 
bandera, Jo~ siguienie¡, sRñores Generales y GP.-
fes de los Ejércitos de la Independencia que se 
encuentran en esta ciuda<d: 

BRIGADIERES GENERALES 

Don José Matlas Z1piola 
Juan Estévan Pederoera 

GENERALES 

Don Tomás Iriarte 
Eustoquio Frias 

GENERAL HONORARIO 

Don Nicolás Vega 

CORONELES 

Don Rufino Guido 
Gerónimo E>pPjo 
.fu:10 Isidro Quesaclv 
Francisco Segui 
Evaristo UritJurn 
Jorge Velar 

TENIENTES CORONELB 

Don José María Pine,Ja 
Pedro Rodríguez 
Juan Medeiros 
José Obregoso 

SARGENTO MAYOR 

Don Francisco Pelliza. 

9684-Exonernndo de derechos de in• 
troduccion á los materiales y ú-iles para. 
la primera p'anteacion de usinas de gas 
para el alumbrado público de las ciudades 
de la Uepública. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Setiembrn 22 de 1873.-Por cuanto:-El Senado y 
Cárnara de Diputados de la Nacio11 Argentina, 
reunidos en rJongreso, sancionan con fuerza de 
ley:-Art. 1 ~ La íntroduccion de los materiales 
y útiles necesarios para la primera planteacion 
de Usinas de Gas p:lfa el alumbrado público de 
las ciudadr,s de la. Republica, PS libre de dere-
chos desde la: promulgacíon de cst:;i lcy.-Art. 2º 
ComuniquPse al Poder Ejecutivo.-Dada en Ja 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, i1 los diez y nueve días del mes de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y tres.-
ADOLFO ALslNA.-Carlos M. Saravia, SecrPtario 
del Senado.-OcTA v10 GARRIGós.-Bernardo Sol-
veyrct, Secretario de la Cámara de Diputados· 

Por tanto: Cúmplas>'1 comuníquese, publlquese 
é inserte8e en el Registro Nacional.-SARMIENTO 
Luis L. Dominguez. 

9685-:Nombrando Vice-Director de In 
Escuela Normal del Paraná, á D. Jorge 
S. Roberts. 

Departarnmto de lnstru.1·cion Pú./;lfra.-Buenos 
Aire~, Setiembre 22 cfo lkí8.-No P-t:indo r•rovis-
toel cargo de Vice-Director de l:t E,cuel» Normal 
dél Pc1rnnil;-E! Presidente de la Hepública-
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Ha acordado !J decrda:-Art. 1° XómLraq' rarn 
ocnpar dicho pueRto á D . .Jorge S. llolwrt .. ', ,;si~-
11ándoselt~ Pl ;;nel·io tle c1:e11to cincue11la p<>so:,; 
fu• rtes lllensnalt's it co11t:ll' des1le el P ,¡, .. J ul10. 
-.Art. 2º Ct>lll\lllÍ(\ll<N', pnb\ít¡Uí'Se é iW·értr.,;e 
en el Regi~tro Nadonui.-S.\lnl!E:\TO.-Luis L. 
/1011iingne;, 

9686-.t.eol'llando á las Señora!! Da, l'ller-
cedes y !)oña Franc sea Frias, la pen-
siou tlc 20 pesos fuerles mensuales. 

s 
Jiepartamenlo de Guei·ra y Marina.-Bu¡no'¡ 

Aires, SetionLrl'l 22 de 1873. -Pon CUA'NTO:-E 
Congreso ha sn.ucionad·J Ja ~iguiento' ley-El 
Senado y Cámara de U1,pulados de la Nacían Argen-
tina, rwnidos m Cun!Jrl'so, sancionan con (uer;:,a 
de leu:-Arl. 1 ~ A<:ué: .Lse á Ja~ ~l'l-ll)fas Da. 
'.\Iercedes y Da. Franci:;ca Frins, hija< solteras 
del gWJrrero du la [udepeodeueía D. Pudrn J. 
Frias, 1,a pen~io11 del vointe pesos fut'rtes <le q !le 
gozaba iiU :; ñorn madre Da. L(1r.·ta Sanclte7. de 
Frhs.-Art. 2" Cotnnniques/3 al PUtler Ejr<.;utivo. 
-Dada en la Sala. •le Sesimws dt'l Congrt•so Ar-
gentino, en Bueno~ Aires, 11 los diez y nU<"Vct 
clins del mes d<! S ti< rnbre f1A mil 0<'110<"it>ntos 
sete:ita y t.rP8.-AD»l FJ ALS!NA.--Cárlos M. Sura-
via, Socre\ario dd Sc·1H1tlo.-UcTAVlO GARRIUÚs 
-JJcrnardu Sofr;yra, Secretario lle la C.marn dr• 
Dipntad...,s. 

PoR TANTo:- Cúmplass, comuniqnese, pu bll 
qnPc;e y dése al H.egL tro Naci0nal.-SAH~I1ENTO. 
-t:ladislao Frias. 

9681-couee,liendo :í las nietas del Bri" 
ga ier J{ondcan, l:i pension f.(raci.1ble de 
óchent:i pesos fuertes n1c nsn 1les. 

De¡iarlamcnto rle Guerra y Marina.-Duenos Ai-
re,.:, 8eti1m1br., 22 UA 187:3.-PoR CUAN'l'O:-El 
Congreso Nac•<·ll'11 ha sancionado ht siguit'nte 
ley:-EI Sen· d1i !J Camara dP- Dipularlos de .Vncíun 
A 1·genlina, rcu nidos en CongNso, sancionan con 
(uena tle fry:-Art. 1° Co1¡CJ·ie., . .'L Ja, selioritas 
fsebi, Juli.1, [-nli->l y f:.,ruir.n 1\foiries Hond~a11, 
nietas riel Brig::dit;r (h·nr.-.tl H.nn<1,·au, !:, pen-
1<icn1 grn.rhL!e de uclvnt•\ pe5<':,; foertt's m·•r:s1111-
les y In líc<'1 ,c1;1 ll•'( c.,aria pal"<l reei liírl:I HI el 
e8t.ra,, g• r<'. -Art. 2° Com u HHJ UPSO al Pocfor l~.i·~ · 
crtti\0.-1.}i !a <·11 la Sa:a de Sesiones del Coll-
greso Argentino, en B11P1w,; A.ir,~, á los v· in te 
<;ias del mes de Setiembre de mil nr.l:orie!itos 
setPnta y tres.-Anou·o Ar.srnA.-Cárlos tri. Sa-
ravia,-S· CI etario del "•·Mtd ... --OGTA VIU GAHHI" 
Gós.-Bcnwr 'o Solcryra, S0c1e~ar.o de h e'. d0 
Diputados. 

POR TANTO:-Cúmpl3SP, conmniqWSP, pnl1ll-
quP~i' y dese 111 RPji8tro Nacional.-SAmIIENTO. 
-Uladislao F1 ias. 

9688-Ahl'iendo un er<-<lito al inelso 3~. 
ikm :~o del presupuest:J del lnteriur. 

/il. S• uado !J Cr111iara rJ,, fJi¡iulados de la Narion 
Ar1¡enfilla, reunidos e/l ConyN.rn wncionan cu11 
(ua:a lle ley:-Art. 1° ALre¡.;1~ un crédito supe-
rnentano ri 1 i nl'i -o 8° it~m 2º <lel presupuesto 
vijr.nte ele! D•·partamPnto del Interior, por la su-
m1t de cinco 11111 diez pesos, con treinta y seis 
centavos fuerks, prir;1 :'ILonar los gastos hechos 
en \;1,; d1f1 rt'll'':)s rt>particiones de la casa dd 
Congreso, con mot.ivo <ltil r111me11to de personrl 
de Ja Hunornulti Cúmara de Dipntados.-Art. 2° 
Comn· íqur.se al Po.ier Ejecativo.-Dada en la 
'\ala de St·Sb •nes del Congre~o Argentino, en 
Bue11os Air"s, á Jos t!ie~ y skte <lias del mes de 
Setietuun; 1:e mil ochociento:' sf'tenüt y tre3.-
AnoLFO A1..s1NA.-Cárlos M. Saracia-Sccretarla 
del Sermd0.-ÜOTAVIO GARRt<..H)s.-fJe71iardo Sol-
veura, s, cretario de Lt C:"1mara de Diputa-
'ios. 

T1e¡nrtm11mto del . f¡¡terior. - Bu·e>no·s Aires, 
~··tiembrl' ;¿3 de 1878.-Cúrnplase, comnníquesP, 
publír¡ues" y dés1i al RPjistro Nacionul.-SAH-
"rmNTo,-F!ailislao Frias. 

9689--nan<laudo pngat• en lon<lo!i 1u'1• 
hlic; s, ht u1•1Hla 1111lilar consoliJ¡¡.Ja n1 
virtuJ de la loy ,¡, l;"i d2 Febrero do 1821\ 
y dcc•eto de 16 d1J :\hrzo del rni·m1» 
nl11.l. 

úcparta·1nmlo de Gnerra y 1lfarina.-Buenos 
Alres, Sbli,·mbre ;.:a de 1873.-Pori cuANTo:-F.l 
CoHgrern lm ¡.;:tncionado !a siguiente ley:-El 
Senado y Cám.11ra de Diputados de la Nacwn Ar-
gentina . reunidos en Congr1 so, sancionan con (uer-
;;a de zdy:-Art. 1º El Poder 1<:jecutivo pagará en 
fondos púulicos del seis por ciento ~l~ renta y u:1.o 
de amorliz,.•eíon ;;nll'1l, !a tl.1md i. nnhtar conso11-
da~la en v!l'lU<l de 11 ley rle quince de Febrero 
ele mil ochocicntns veinte y seis del decreto de 
,u, z y sei~ 11<1 :\farzo del mis1no aiio, montante á 
la ea'oti,lad de ciento cincm·nta mil pesos, segun 
ln. liqui·lacion practica<h con arrcgl_o <~ichas dis-
posiciones.-A: t. 2Y l'ara ,.¡ cnmplwuento de l:l 
pre'<ente l1•y, cd'nuse ciento 1·i11cui;nta mil pesus 
•m f111do' pi'tli:irn~.- Art. 3° De:;tinase dé las 
rni.t" ge1.ern1es, l.t ,·a11ti•L"! 1le diez mil quinien-
tos [W~u;; pat'11 "1 s0rvkio dti los fn1\flos crNulos 
por,.¡ "rt•1rnlu a1;i1·riur.-·ArL áº Comnnitpiese 
:ti l'ntl. r l<:jt>..;1,Liv1•.-- [L1da en la S:ila d~ Sesi?r1''8 
!o! u .i.grt::;o .\.rg••t.tillo, •·11 Bu•mos Aires, a los 

.Jipz y 1111ove dia.; Je! n1es de t'etiernure de mil 
od1 .Ü 1.to~ St t<)lJta y tres.-ADOLFO ALSINA.-
Carlos Ji . ."aravio, St'•·rnt:.rio dp[ 8e11ado.-OcTA-
vw GAHRJüós.-/1, 1·110rdo Sull'eyra, 8ec1etario do 
la Cámara de· Dipatados. 

PoR TANTo:-<'úrnpiase, comuniquese, publi-
qtt< se y d<·se al l:Fjistru '.\iacionctl.-8AR~IIEN'JO. 
-Uz.tdis/a·o Frias. 

• 
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! 1690-Ley sobre tal'ifas postales 
1871. 

1 V. E.-ADoLFO ALSINA.-Cárlos 111. Saravia 1 Se· 
para cretario. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso ele, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. P Las tarifas postales rejirán 
en toda la H.epública, bajo las bases siguientes: 
-1 ~ Las cartas tanto del Interior corno del 
Esterior de Ja Nacion, pagarán siempre que su 
peso r.o exceda de ocho gramos, ciuco centavos 
de peso fuerte. La8 que pasen de ocho grnmos y 
y no excedan de <liez y seis, pngarán dirz cen-
tavos.-Las que pl-lsen de diez y Sf'iS y no exce-
dan ele veinte y euatro gramos, pngar1n quince 
centavos y asi sucesivamenk-2~ Las carlas que 
hayan de certifii:arse, serán porteadas con suje-
cion :'t la escala que establece el inciso :rntel'ier y 
pagarán ademi1s, cualquiera q11e sea su peso, 
veinte y cinr.o centavo~ fuertes por el timbre de 
certificado.-3° Los precios corrientes y 1:1.; cir-
·culares comercialt~s impresas, pagar:rn un CPnta-
·vo fuerte por cada ocho gramo-, ó por una frac-
cion ele este peso.-11° La dist,ribucion de cea tus 
á domicilio, se hará á razon de cuatro eentavm; 
por cada pie;m cualq uiern que sen. su peso.-5° 
Se entrtJga1 án aratis á domicilio, la,; cartas des-
tinadas it clistrfbuirse en el mismo muriipio ele su 
orijen.-6° Las cart,ls que se remitan á po:,l:... ó 
posbs, pagarán diez centavos foHtes por ca.la 
legua que recurran y á más veinte centavos por 
el p::irte q11e otorguen los Administradores de 
Correos.-7° La correspondericia ele los abona. 

.Departamento del Interior. - Buenos Aires, Se-
tiembre 23 de 1873.-Avísese recibo y promúl-
guPse la ley udjunta.-SARMIENTo.- Utadislao 
Frias. 

9691-nesolueion, reeaida en lo. soliei· 
tud del señor D. J. J. Mendez, relativa. 
á la esportacion de ganado en pié. 

/leparlamento de Hacienda.-Bnenos Aires, Se· 
tiern bre 25 de 1873.-Visto lo dictaminado por 
el Procurador Ge1:eral de la Nacion, se declnran 
subsistentes las condiciones impuestas al Em-
presario D . .J . .J. Mendez por el decreto da 28 de 
Agosto ültirno, debiendo entenderse que la can-
tidad de ganado it espartar mencionada en el 
artículo 3° del mismo, qneda limitada á tres mil 
cabezas de g1mado vacuno en los dos primeros 
años. Trascribnso este decreto á la Aduana de 
Buenos Aires, pase á la t)ontaduria General, pu-
bliqm1~e é insértese en el Rejistro Nacional.-
SAR:\IIENTo-Luis L. Domingitez. 

9692-1,ey ele 
de 1873. 

eleeeiones Naeionale& 

dos al a parlado, se entregará á domicilio por uu 
peso fuerte mensual.-8º Los libros, folletos, El Presulente de la Cámara de Diputados de. la 
grabados, litogr~ ílas, papo les ele música y todo Nacion.-Buenos Aires, Setiembre 22 de 1873.-
género de impresos, pa,sarirn rinco centavos por Al Exmo. Seíiar PJ'esidente de la Repúb!ica.-Ten-
cada.quinlontos gramos, ó saa 11wlio kilógramo y go el honor ele remitir á V. E. el proyecto de 
frncc1on ele este peso, con e~cep<:ian de los diarios ley de eleccioMs, que iniciado en la Cámara de 
y periórlicos que serán libres ele todo p•)rte.-Art. Diputados ha quedado sancionadodefinitivamen-
20 El franqueo prévio es obligntorio para toda te por la misma en sesíon de 18 del corriente. 
la correspondencia, no pudiendo lrncer8e de oti 0 Dio~ guar0le á V. E.-0. DEL CAMPILLo.-Ramon 
modo 'llle r:or modio d1~ los timbres postales, loR ·B. Muiii::;, Secretario. 
cuales en nrngun c;1~0 poclriln admitirse fraccio- /Jeparlamenlo del Interio1·-Buenos Aires Se-
nados.-Art. 3° E'te impuesto podrá ser s:ltisfe- tiemhrr 25 r1e 1873.-Avisese recibo y pro:Oúl-
cho en la misma moneda en q•ie es permitido el gueso ht ley adjnnta.-SARMIENTo.-Uladislao 
pago de los derechos de Adu:urn.-Art.. 4º La Frias. 
pre.seute ley rejírá en mil ochocientos setenta y 
cuatro, y quedan derogatlas todas las antniorss 

El Senado !f Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuer:.a de /,y: en cn_:1nt~ sean. contrarias á sus ~Jisposiciones.

Art. t>º Uomumquese a: I?ocler E.iecutívo.-Dada 
en la Sala ele Sesiones <le! Senado, en Buenos 
Aires, tt los diez y ocho dias del mes ele Se ti· 
bre del año de mil ochocientos sµtrnta y tre~.
AooLFO ALSINA.-Cárlos M. Saravia, S~'cretario 
del Senado.-ÜCTAVIO GARH1G<ís.-/J1!rnardo Si.¡ 
veyra, Secretar10 de Ja Cámarn de Diputu 
dos. 

./Jeparlamenlo del Interior.-Baeoos Aires, Se 
tiembre 23 ele 1873.-( úmplase. comunl'}ue<e 
p<ibllquesH y dé,;e al R ·jistro Nacion:11.-SA1t~ 
MrnNTo.-Uladislao Frias. 

Senado de la Nacion. ··Buenos Aires, S tíembre 
18 ele 1873.-AZ Exmo. Seriar Presidente ele la Re-
púb!ica.-Tengo el honor de remitir á V. E. el 
pros:e~t? de ley sobre tarifas Pº:~tales para 1874, 
q11e unciaclo eu la H?norable Uáir~ara de Dipn-
ta<los ha sido ~lefimtivamente sauc10nado por el 
Senado en srsrnn de esta f~ch'.\. Dio.'l gu:mle n. 

CAPITULO I 

De las Seeeiones Eleeto1•ales 

Art. 1° ~11 las Ciud;:des, . cada parroquia y en 
la Campana, cada parroquia, Juzgado de1 Paz ó 
Departamento, formarán una Seccion Electo-
ral. 

CAPITULO II 

Del Rejistro (Jívleo 

Art. 2° El primer Domingo de Noviembre f.!el 
corrie.nte alío, Be abrirá un nuevo Hejistro Cívico 
en tod_o < 1 territorio de_ la República, qne se re-
novara ~;1.<la cuatro anos, quedando sin efecto 
el ant•mor. A eRLe fin, los Gobi1;:rnos de las 

/l',}o°':~ 

' 
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Prrr«inci'l~, q11ince - ,J;;to; :tlites, 0n!enarim b, c:-i!Hi•·:1dora~ sacn1iin ti"'-' 1•ópL.s rfr M. que l'i'tn'.-
c<>nvo1·rv.:011 d_., tu·lnc; lu.;; l'.i1i<hrL111.,s, ¡•ara q11e 1 tiri1n dos al Juez dn ~1 .. ~0irn1 µ:ir.1 'lll·~ t'SL•' pa,e 
c1·1:1el1Pitll H ill-"f'OLir,1' "11 ,.¡ H1•_jistro Civico.- ~ llli¡l it ht Cá1n:1r 1 r1u Uiputudos y r·~·el"\'l' Oil':l it 
:\,t. :1" La-; j1111tas c.di!ic::rloras e11(·.ar~n.Ja;; dt• ! di~posici1111.le la .Junta 1Jrernh por PI articulo ~O 
j",, '111'.ll' Pl lt~¡i;-,fl'O, S~ CdlllJlOIJtlrán 11.-i .) llf'f. d1• ¡el! 'U srgunr!n flíll'[E', 1!1'.i 1llcl1) ht (.Prt'í'i';l 8rl poder 
P:iz ó T1•rriturial dte );¡ s.~r'.eion, 1·t1 c·lliJ:itl de 1 del Juez d1• Pnz, para fHll' entrec(ada oportuna-
I'.,•si,le11t", y,¡,, rl-i·: V•''_'.inos no111b·a.lo-; e11 !:is 111e11te á la mesa escrntadora con el cuadro de 
P1 CJ\'hCÍ't8 por lo~ Gobierno'\ rfsp1~divos.-Art. <¡ 11rJ hn hlrt el articulo 2 L-Art. 10. El orijinal de 
4º l11stal:lf\a.s las j 11.(rt, e11 ,,¡ día design:1do 1•n estos fü·jistrm; S" arcluvari1, t>ll las cindades, e11 
In.,; artíe11Jr,~ -~o y;)'', ¡m. llHt. ec-•:riv1 f1rncion:111do l 1s ÜÜl\Í nas del Snp •rior Tri bnnal de Justicin, y 
ea Lt c:tlllirn- iu11 é insnipcion J., lus ciwL11la110,-, fll la Ca111p 11i~, en l"s d,,¡ Jnrz de Paz ó Territo-
en sns re~ped.iv•tS seccione;; e]f;ctorales, desde'. ría! Su1wrior.--A1t. H. Los ci11d;;idanos qn.e mu-
la., llllP\·e d · la maii«ria h11st:t l:ts 3 ele la tarde,: d,,11 rl" dorui.-ili'l de~p1H's <le cernvlo el Rejistro, 
en tud08 lo~ dias 1r~tiYos, d :rante mes y medio; 111" pu.\1 i!ll votar si1tó 1>11 la 8e.;cion Electoral en 
d'"uir•ndo los miembros de las jtrntri~, snscriLir: r¡:lt' !1wro11 i11scriplr.s, lirtota la nneva apHrtura 
el H".ii,lrr1 c:Hh dioi ai rntir01rse.-Art. f)'' En lo': rL~ "·l"1•I, 1•11 quu serán an .. t idos en s11 nuevo 
~11 ;t';;ivo, las juntns califlcadoras !'1l rt'nnirán c:1· ! veci:1dario, borrúndose en el anterior. 
d;l :i1·10, rle•ilc d 1" J,• Oi:tubre l1"st.t d lG de¡ 
).ovi1'mlir,•, para continuar la inscripcion y h11eer 1 

t ,, an' trv·i1111e~ á q11>-\ st;; re:iPre el :1rtknln 6~ .-
A· l. 6° (}u!a seccio11 elt,ctnral [Pt1tlrit U!! n.PjL<tro, 
e11 d c_up, 'e ir1scriLi1án 1111111H.1n·fvs,-, J.~ 11c;u1 
bn~:-; v Llurniciiios du Im; ciudadanos dnmicilia 
do;; P·n elLI que Rf>, present" n person•1 lnwnte it 
solie1tarlo, espre:ündosn adcmiv•, si los inscrip-
t0, ~,,[;,:n lt'<'f v Hcriliir, la erl·1il y nrofP>Íl)n. 
p1:dil'lldfl ";.níi;ii. ,.¡ :i.:ta de .·nd,1 di:', i'Ps l'iud,.-
d1i11os pr1·-.•1;t1·s qu .. qnkrn11 hacPrlo.-Cada foja 
de es roí\ Heji;,truR, tinidrá 1111 miirg1·n ::mrlw pal'a 
anot:nr, en ~u C8SO, el lallecimiPnto, cambio de 
domícict» ó snspension del dPred10 de elector 
dn Ju:-; r:in inda11os ín,;cnplos.-.\rt. 7~ No porlrirn 
in-c1 íuirse e11 el Rwjislro Cívico, los nw11urei'l de 
li años, los <lementt's, los svrdo-1uu1lo~, q1;e no 
.~c¡11m leer ni escribi1', los edeoiástico,; regulares, 
los ·'Oldaclu8, cabos y sarg¡mtos rle tropa de lin»a, 
los gendarmes de PolíciH, y los <}Ud rleb1.,ndo 
e.,tar emuladoti en la <l-11ardi:1 Naf'ionnl <'.On arre· 

CAPITULO IH 

Art. 15. L·1s juntas calificadora,; al hacer ht 
i11s -ripci<.•n ,¡e lo:.: ci11(htr!:111"s en el Ilejistro, e11-' 
tn"s'":'tn !1 1':tda uno, ti"ª l1okta ,Je calific;:c\on 
fit'r;1:Hl 1 por todo~ ws 111iernbros, ia q11e hará fé 
ante lasíaRnrnhlens pr:pnl:m s ~, :rntR las a11tori1la-
r],, .-Art lC. L:•~ ho!.-1a>< pr»li:'tn. l'Pnovarse por 
l:;sj1P1i~1s resprdiva.;; al rindailnno q11r lr-i ~oliri· 
t·isr, PIJ 1·n¡:;o d·~ rle,1ru1-cion (1 pt-nlid:i, llevand1J 
las 1rnevam1'nte dn.¡;las, la nota. de • Rrnovadan 
en su rnr:ibc-znmie!'to.-Art.17. En !ns bolptns 
delJeni. e~pt'eHnr;e ~1 nombre de 111 Provincia, f'l 
norn lirf' ó 1l!·rnwr" dn la seccion electornl, el norn-
ure y 1lornirtilio del 1tindadano inscripto, el 11Ú-
mero de rn inscriprion en PI Rejistro Cívico, y 'a 
fpcJrn de la rsperlicion do la bol<ita; torio en una 
forma·sem1"j:1uic á estn: 

glo il L1 l"y r:o lo estnviPn·n.-Art. K~ Los recia- ,-
mos sobre inscripciou ó esclu,ion íwlebida~, se 
han\11 ante las mlsrna;; juntas calificadoras, las 
cuales r"wlverán oi·la-; las partes en juie\o ver-
bal, cunsig11ando el fallo v sus fundamentos en 
una acta. Quien se creyese damnificado por 
::;n resolucion, µo.irá apelar rn el lérniino de diez 
di a o, Ullte el J UZl:(Hdo )fodonal c},. Ja Provincia, 
prn:;~ntú: Uübe cun 1.r1a, cú¡;i.t tlel ad.:i, que le 
,e,·ú otorgada tin pnpel co111u11.-Todos 1,(•:S pro-
C•·uimienk>s jud'cfale~ y actu1ci"n~s que t01<g•111 
J11g:ir il eslP tJhjHto, ¡;,, prndit:arán gratis.-Arl. 
~1° E1 Juez Nacwual J·l'ü»ed1'rá !11" V" v 81JI11aria-
u1,;11te. y ~u fpJlo yu.i surú i11.1¡; .. :;:,l1'," st: cumu-
11iua1ú :t l.-1 Ju11'.a caJi1k,tdu!'lt respc•cüv•:, p11rn' 
<'UB proc;Bd!.l. en su cout'o¡•midnd.-Ai't. rn. Ln, f¡S, : 1 de L:wt ~,n;,,, ó r'll:1~•¡1liM OÍi'O tlor•c¡¡rH-nlo rúhli- ¡ . 
C0 1 c¡lnl tiil i;:¡¡j\,J:¡J •le ptlll1l lt ~-.iÍt\\t-.•<!\J ll\ ;,;tPr<i· i 
sudo pn1·a \!~tt< juit'Í<1 , ~i:l le dmgnrii gri1ti,; en pll• '. . 
pel coiunn, por q¡¡ien corresponrln, llevando la: · 
es¡;resion de su objeto, y sin que pueda servir · 
para otrn a\~nntl.-Art. 11. Lll publicacion del 1 
Hejistro por la pre11Ra, ó por cartelPs, donde 110 
fa hnbiese, dnran'i un 1ues, empezando de~de et 
rlia en que se cierre el Hej1stro, al objeto de que 
pued11n hacer.<e !os rrclamos de que h:1hlu el 
articulo 8".-Concl1iído el téunino, uo ~e admi-
tirá reclamo alguno hasta el siguientf' nño.-Art.. 
J 2. Practicad>is en el Ht>jistro las rectifkaciu11e.-; 
it qne haya lugnr, segun el resultado de la,; f>pe-
laciones, ó por otro motivo legul, las juutas -· -~---~-- ~- --- ---

.c. 
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Ar!. 18. A r.r,,h rnwincir1 ~e rrmitirú np0rtn- 1 ciou <k la me,:1. -Art. ~2. J3<>jo la presidencia 
11ame11ü: por('\ i\lini~tn1 io del Inkrior, t!l número de i.1 .11esa escrnta i t\1, :1;;í organízrtrh, ó de tre" 
de bo etas que fuer" Het'.esarío en rPl<lcíon á su de sus miembros, Cll>iridu me11os, se harit Ja 
poblacion; las que serán di.;Lribui<las propor.cio- apertura d<J las asambleas elector.des á las nue-
nalmente a las secciones electorales por los Go- vti do la mil fí~11n, ccorriir:do;;e á las cuatro de Ja 
hiernos respectivos, debiendo remitirseles riel t~rde; sin r¡ue ¡m-•da ser inti~rrumpida ni suspen-
mismo modo los libros lll'• blanco y adecuados dicla la elecciou por mandtltO de autoridad al-
p:ira l<1 fonua~ion del Rrji~t.t·o. gunfl.-Art. 23. Solo seriin admitidos los V?Los 

de los ciudad.anos c•ivos nombres se hallen rns-
GAPITULO IV criptosen el Registro"Civico.-Art. 24. El voto 

de C:ld;i ciu hvlano será p ir el numero de Dipu-
Dc la,.; A.sainhleas Electorales tado.; ó Elt'Ctores qap, de~igne la convocatoria 

d>J la eleccion, y se dará en boletas de papel 
Art. 10. La apertura de las Asambleas en las blanco, impresas ó manuscritas, que espresen 

~ecdones electorales, se h<ir:í. en lli útrio de Ja el nombre y apellido del snfragante, el número 
Jglfsia parroquial, ó en los portales dd Juzgado de la inscripcion en el Registro Cívico y el nom-
territorial superior, debienrlo la m.~~a receptora bre dt:J las personas por quienes se dá.-Art. 2o. 
de votos estar colocada en lugar '1ccesibir, <l·isíg- Las boletas de ,;ufrag10 se entregar,\n al Presi-
n indo un espacio conveniente, dentro del eual no dentLJ de la junb receptor,,, quien las numerará 
podrá haber mas personas que las que la cornpo- seg1111 el ónle11 je su p1.,,s,111t»cíon y las deposita-. 
nen y un representanta que cada partido electo- rá en una urna que al efocto estará colocada 
ral puedr. nombrar de los qn~ estén ins~riptos sobre la m¿sa, dcspué~ ,1,~ h 1ber hecho inscribir 
en Pl fü,i'stro de J,i. sr-ccion, para que, estando en un registro, que se llevará por tluplicado, el 
cPrca de la meRa, haga en su nombre L•s nomhr..i del elector, el número de su inscripcion 
obs~1 vacion··~ q11e 'ea11 justas, es1wcialmentr. en el llegi;;trn Giv1co y el número de órden de 
sobre la ideritidnd d11 las ¡w.rsonas. - D:!11 · L1 hohita le sn s1ifragio.-Art. 26. El P. E. de 
Dentro d1·l re1:into .Jesig1rncto por la mosa, no cada Provincia hMit con,truir bajo un solomo-
entrarú mas que un solo votante il in, vez, que <lelo, ) di~tribuir, l:i-; 11rnas nuce3arias á las 
salrlr~ Pn eJ neto de mostrar su C<tliflca<:ion y seccionr.s electorales. Cada urna tendrá dos lla· 
depositar su voto.-A• t. 20. Las Jnnt:ls recep- ves de distintas cerraduras, y una abertura en la 
toras de votos para las elecciones nacionales, se parte s11perior, por donde pueda fácilmente in-
compo:idrán er1 cad:i seccion, de cinco cindada- troducirse un• boleta.-Art. 27. A 1 flillp<>zar la 
nos dP:;ignatlos en esta forrna: P0r lo 1mJrJos votacion, las urnas ;;e ceiTa1 án en presencia del 
treinta dias a11t1°s dei cada deccion, u11:1 juuta puebto, ,Jespués d1 verífic.1r que &e liallan corn-
cornp•iesta del PresidentR de la Lüg1slatura Pro- pletamente vacías, y se entregará una llav~ al 
vincial, del Pre,ide11te del Superior Tribunal de Presir:lente de la mesa y otra á uno de los escru • 
.Justicia, ó sus reempfazflntes legales en su de tadores designado por la mayoría, consignándose 
fecto, y del Juez Nacional de Seccior, se reunirá flll el acta en quíenes quedan depositadas.-Art. • 
en el recinto de la Legíslatura á las doce del 28. Son atribuciones y deberes de la mesa.-19 
día, y en acto púb'ico autorizarlo por el Escri- Decilír inmedí:i.tarueute todas las tlificultades 
bano del .Juzgado de Seccio11, ó por el del Snpe- qne ocurran, á fin de no suspender sn mision.-
rior Trílrnnn,l de .JuHticia. e11 su J,,focto, furmará 2° Hechazar el sufragio de todo el que no pre-
una lisia rle veiote ci11dad.1mos vecinos de cada sente la boleta de inscripcion en el Registro Cí· 
Seccíon Elilctorill, que sepan leer y escribir, y vico.-3° Orde11ar el arresto de los que pretendan 
de ella sorteará diez ciudadanos, los cinco pri- vot •l' con boleta agena ó falsificada, ó cometan 
meros como propidnrios y los otros cirico como alguna ilegalidad ó e11gaños, poniéndolos inme· 
suplentes, en el ói"de11 uumérico en que salieren. diatamente it disposiciou de la autoridad campe 
F;l resultado de este sorteo, se ccmunicar.i. it la tente.-4° Ha~er retirar á los que no guarden 
Cámara Nacional d.1 Diputado!'! \Ó al Congreso el comportamiento y mode1·c1cion debidos.-5° 
eu su caso) y al Poder Ejecutivo de la Provincia, Conservar el órden y hacer cumplir Ja presente 
parn qu~ lo haga saber á los sorteados, Una ley.~Gº Hecibir los votos de los mismos suíra-
rnayoria hasta p:1ra coristitlfir lrt junt:t que debe gantes, rechazando todo el qne no fuese perso-
pr2sidir el sorteo.-Art. 21. El dia señ:llado para nalmente presentado.-Art. 29. Las resoluciones 
fa ele,,cion, {• las ocho y media de la mrtflana, de h m"sa r.n el acto de la eleccio·1, flPrún adop-
S·~ rt:rnnirán on el loc:il des'1g11arlo por el art. lD,, tridas po·· mayoría tl<1 votos ·le su~ mi»fflbros.-
el.foez do Pitz de h s~cci·•n y los ciu1hdano<J Art. :10. E>i p1";h1bí<lo ol uso de papel de colores 
smtendos PH c!Me do propiehrios, quier111s pl'•.!S· para las !iµtas 6 sufra~ios escritos.-Art. 81. Al 
t~n\11 ju;l\monto ante aq•1fll, y uombrar,in de lado de cada mesa existir~ coloaado en un cua· 
entre ellos uri Presi<lente, le~antando por dnpll- dro á la vista del pu~blo, el Registro parn hace1· 
cado nna acta de constancia que será firmad11 las verificaciones á que haya lugar. 
por todos. Iñstalada a~i la mes<\ 1 el Jnez <le Paz 
le han\ entrega <iel cnndro á r¡ue se refieren los CAPITULO V. 
artículos 12 y 31, r~tin'tndose en seguida. En 
caso de inasi<1te.11cia del .Juez de Pflz, éste deberá Del escrutinio 
remitir de todos modos el Registro y cuadro 
mencionndo, v los miembros de la mesa presta- Art. 32. Cerra ia la votacion á las cuatro de la 
rán juramento a_nte el de mayor edad de ellos y tflr<le, se estenderá al pié de c:1da registro de 
e.;te ante C1.ialqmera tle los otros. Es obligacion snfrngantes, una acta en que se esprese el núme-
d~ los suplentes, concurrir al acto de la instala- ro de personas que haya sufragado. Eiilta actíl. 
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será firmalia por los miembros rle la mern y por 
los ciudadano,; presentes que quieran haeerlo -
Art. 33. Despues de estendida la ada prec,.drnte, 
se procederá, acto continuo y en el mismo local á 
abrir la urnn, á revisar las boletas de sufragio, 
hacién.lose públicamente el escrutinio y procla-
macion de los el,ictos, y á estender á continua 
cion del acta anterior, otra en que se esprese en 
letras el resúnien general de la votacion, empe-
zando por los candidatos qne hubi1isen obtenido 
mayor número de sufragios. Esta acta será 
firmada del mismo ruodo q lle la precedente.-
A1t. 34. Uno de los ejemplares del acta de la 
instalacicn de la mesa, de la li~ta de vobntes, 

deposicion de un Diputado Nacional, hubiera de 
hacerse e;eccion para reemplazarlo, dentro de los 
periodos q 11e fija el articulo anterior, el Poder 
Ejecutivo de la Provincia íi que pertenezca el 
Diputado que haya de elegirse, hará proceder {\ 
la elecdun, convocando para el efecto, con treinta 
día:> al me1103 de auticipacion, las asambleas 
electorales, q Utl se reunirán en el día designado 
y procederán en todo con sujecion á las anterio· 
res disposiciones. 

CAPITULO VIL 
l)c los Scnaclo1•es 

de la acta de clausura y de la de escrutinio, se. Art. 43. Por lo menos dos meses untes de la 
remitirá en el actri directameute al Presidente apertura de la~ reuniones ordirrnrias del Con-
de Ja Legislatura Provincinl y el otro al Juez greso, las Legislaturas de Provinllia se reunir:'m 
Nacional de la Provincia, para que sea enviado en sesion especial para hacer la eleccion de Se-
á la Cámera de Diputados de la Ncicion ú al n,idores, en la re11ov.1cion tritJwtl del Senado, en 
Congreso, segun el caso.-Art. 33. U11 mes des-· los atlos en que corresponda hacerse, segun los 
pues de ¡;¡ractícada una eleccion, sea para Dipu- resultados del sorte.J practicado en la sesion del 
tarlos Nacionales 6 para Electores de Presidente 9 d11 Setiembra de 1862.-Art. 44. El acta de la 
ó Vice Presideute de la República, se reunirá la elecdon se comunicará á los e'ectos por conducto 
junta de que habla el artículo 20, al objeto esclu- del Poder Ejecutivo de la Provincia, para que 
sivo de hacer el escrutinio general de la eleccion les sirva de sulidente oiplo1na y al Senado para 
y ptoclamar los Diputados ó Electores que resul- su i.:onocir11iento.-Art. 45. Todd. vez que por 
tasen nombrados.-Art. 3G. La junta no abrirá muerte, renuncia ó cualqllier otra causa, ocurra 
los pliegos que réeib 1 del PreRi.leule <le la L·1 l,t vacancia del puesto de Senador dentro de los 
gislatura Provincial, sinó cuando estuviesen reu- periodos q•1e fija Ja presente ley, el ~oder Ejecu-
nidas dos terceras partes, cuando menos, de los tivo de la Provincia á que pertenezca aquel, 
corresnondíentes á las secciones electorales de convocará á la Legislaturn parn la eleccion del 
cada Provincia.-Art. 37. Abiertos los pliegos, que haya de reemplazarlo, en conformidad con 
se hará inmediatamente por la Junta el escruti· lo dispuesto en el art. 43 
nio general, terminándolo v proclamando, en la 
misma sesion, los Diputados 6 Electores que 
resulten nombrarios.-Art. 38. En nmgun caso I CAPITULO VIII. 

podrá la Junta desechar las actas electorales. Si¡ De la eh·eeion de Pi•eslclente y \'iee 0 P1·e· 
hubiese dudas 6 protestas, la resolucion corres- siclentc- ele la Rl'ptíhliea . 
pande it la Cámnra de Diputados N,1cíonaJ,1s en. . 
la eleccion de sus miembros, y al Congreso en ;\rt. 4G. Seis mP;ses a.ntes d~ que c?ncln_Ya el 
la de Electores para Presidente y Vice-Presidente per~odo de la Prestrlonwi y V1ce-l"res1dencrn, se 
de Ja Rflpública, pudiendo la Junta manifestar abnrán en toda la ~e pública las asambleas ele~
su juicio, por medio de un informe.-Art. 39. Las tor~les, en .confonmdad al art. 81 do la Const1-
protestas deben prMentrm:e nnte la J11nfa, para tnc10n, debiendo ~er oportunamente convocadas 
que en todo caso Rean elevad11s con los autece- por e~ .Po11er E1 1!Cut1vo. Nac10nal.-,Art. ~7. El 
dentes de su referencia á la Carnara de Diputados éscrn~n!-10 de ~sta elecc10n, la proc1amac10~ y 
Nacionales 6 al Congreso, segun el caso.-Art. ¡ espedic10n de d.1plomas á l_os electores, ~e verifi-
40. El res11ltado del escrutinio y la prdcia.macíon cará conforme a lo prevemdo en e~ capitulo V, 
de la deccion, se harán constar eu una allta, que' r~speeto de las elecciones. de los Diputad0s Na-
en varios ejemplares firmados por el Presidente c10nal13.s.-~rt. 48. Rwmd~s los electores e.u 
de\¡. Junta y el Escribano respectivo, s1i eumu- cualqlller.nu.mero, en Ia capital d·~ sus respect1-
nicarán con oücio á los Diputt1dos ó Electores vas Prov~nci:s, cirntro 111:eses antes de que con-
nornbr<tdos, para q•ie les sirva de su!lciente di· duya ~l.terrnrno d~l Presidente ce:;~nte, despues 
plonrn, y á ht Citmara de Diputa<los ó al Congrn- de ven(1car el canp ~e ms rospecti.vos poolior,es 
so ~eguu el caso. y haeer el nornbr1unie11to de Presidente y Se-

, cretario <lel Cuerpo, procedilrá11 á elegir Presi-
CAPITULO VI. dente y Vic:~·Presidente de la República en la 

, forma prescripta por el artículo 81 de la Consti-
1 t11cion. La reunion de la J unt:i. se hará en el 
r<Jdnto de la Legislatura. á las dos de la tarde.-
A.rt. 4'.}. El Crmgreso Sfl hallará reunido un mes 
antes por lo menos del clia 1m que termine el 
periodo pred•lencial, al objeto d..i los artículos 
8 \ 8;), 8'1 y 83 de la COn'ititudon.--Art.. 50 Los 
miembros d';I Congreso qll11 sin causa j11st1tica-
da, faltaren á la se:> ion de que habla el articulo 
anterior, iucunirán en 1rt rnulb de qniníentos 
pesos fuert·.1~, aplic<ibles al fon.:lo de esciielas dtJ 
l:1 Provi1,cia h q 11e pertew;zca el mul ta<lo. 

º" los Diputa1Ios 

F A.rt. 41. Cad.i das años, el primei- Domingo de 
Febrero, se ab1'-irán en la Ri::púbhca las As:i.111-
bleas Elector,t!e~, pHra hac:er ia efoccion d•i los 
Diputado~ NacionalPs que deben reuovars'l cun 
arreglo al urt. ;)7 de la Constitucion Nauional, y 
teniendo presente los resnltailos del sorteo prac-
ticado en la ses ion del 5 de 8etiem bre dti 18G2, y 
del qu.; dtobe practicarse en el presente ;iiio.-
Art. 4;2, ToJ:i. ver. qua por mndrte, renunci:ci ó 

, 

,, 

1 
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CAPITULO IX. 

J)e las renuncias 

A1 t. 51. Ln.s L2gi.~I>ttmas de Prüvincia co110-
C8r1ll1 <\0 las r,rnuudas de los Diputado~ uo 
r.,duid0s. S1 fueren admitidas, el Gobierno 
Pruviucial lrnrú procerler á nueva elecciou; ha· 
ci .. nd·J J;i convocatoria y sciial1rndo el dia para 
a•_¡uella.-Art. 52. De las renuncias de los Sena-
dores no recibidos, coooceráu !ns mismas legis-
Ltt 11LW'. Si las arhni•_iesen, procederán iumedia-
b111enti-; :'t !a e!eccion do 1rn otro Seri-<dor.-Art. 
53. Es irTe1rni:ci,,1J1e el car;¡o de !~J. ctor parn 
Presidente y v:.;o·-Pr•.s\rl"11le 1le la Uepública, y 
pnPde compelerse á su dc.ieu1p11ño con una multa 
de d ,~cientoB pesos filertes al que se negare á 
servirlo, ó no conc11rriese nl acto de la ekc1'.ion; 
sin una muy jusia causa qu1) se lo impida, ó 
coneurriewlo, rs:;¡¡ -use su i:;11fr11gio. 

CAPITULO X. 

Disposiciones penales 

Art. GL 8crún pe'1ado;; con una multa de dos-
cie1.Lis peso~ fllertl's, 8 en su defecto con un 
lllt!S de prision, io~ cimla.danos qu.i d::signado~ 
para formar las 11.~~m-; e;;crnt1lJoras, uo asisti<.J-
sen sin c:rn:>:i justitlcada il d,·s<'mpefüu 81rn fun-
ciones.- . rt. 5;). Tod'> dutladano á quien se 
justifique haberse inscripto en mas de una seccion 
electoral, ó vote ó si presente it votHr con nom-
br1) su1iuesto, será l)enwio con una mult<t de 
cieu pe;;os f'Ltertes, ó quince dms ele pri,,ion.-
Art. 50. Todo acto dci coaccion ejercido sobre los 
sufragant·'S por Geft•s mi!itarés al mando de 
fu"rz:1~, corn:rnJ,rntús de 1uili~ia~, Ju0ces de Paz 
ó rmalcsq niern olros func1ona1 ios públicoo, na-
cLuHles ó provinci;1Je,, para obligarlos ú vot;tr 
ó irupodirius de hacerlo lilJrementc, ::>vril uastiga-
do con una multa de doscientos á mil pesos 
fu,•rtes, ó eu su defecto prision de uno á cinco 
meses.-Art. 57. Las infracciones de la presente 
J.. y, cornetí·l:is prir los cíuchdaw;;J qne forman 
la,; rn¿sas caliticadorn;;, lo mirnio 'lue la~ el~ los 
qne fornH-n las mesas escrutadoras, s"r,·1n p'3n::t-
das con rnultJS pecur.iarias á favor del fondo rle 
esr.uelas de Ja Provincia respectivJ, las que no 
bajrrrirn de nna onza do-oro, ni pasarrin de trein-
ta, ¡.•roµorcí011ándose ú la gravedad de la fait.11.-
A;·r. G::l. La ia1pobicio11 de la3 mulL.ü! de que 
hai.ilau lus artículos ant.criore•, c01Tec-poud•" al 
Juez Naciu11.d de SecGio11, c<i110~1eudo brnve y 
sw11aríarn1,11te dJ !flS inlrnc :io11Ds coliletiJa~, a 
in-tarn:ia ó requisicion •le! l\llllbterio Públíco, ó 
de cualquier dudada110. 

CAPITULO XI. 

Disposiciones genei•nles 

l\rt G!J. Qnerlan prohíb:dos Ls arnrnmentos 
de trnpus, ó 1.malqui•Jfa ut.a ostent1cioo de rue1·za 
ar:11a1la, y aú11 la citaciuu de milida,; l'll el 1\ü .. 
du la rucepcion dd ~uf1 •;gio. Soic; h 111e~[I puede 
t'llill' it su di-posicio11 Ja fuerza policial lltJ<;esaría 
pMct aten J.,r al ·nejor curHpliu1ítnto de e,,;ta ley. 
-Art .. GO. Nu podrán sul'r,igJ.r lus sargenta>', 

cabos y soldados de la Guardia Nacional movi• 
lizada.-Art. 61. Para la validez de la eleccion1 
se requiere que haya 8iíl.o practicada legalmente 
en J¡o mít:id lllfl8 uno de los distritos electorales 
de cada Provinciri.-Art. 62. Lo'l votos nulos ó 
viciosos, i\ juíci0 je Ja Cámara Nacional de Di-
putados, no i11validarán los demás que )3erm 
b11enos, ni las actas p1rciales de los Departa-
mentos ó Seceiones; debiendo solo dicha Cámara 
escluirlos de 1 total de la eleccion para verificar 
el resnlládo del e~crutinio general.-Art. 63. En 
aquellas Provincias que en la época designada 
en el articulo 29, fuesen teatro de la guerra, 
continuará rigiendo el Registro Cívico existenti.>. 
Todo guardia nacional movilizado en cualquiera 
Proviu.;ia, durante el término de la nueva ins-
cripciun, y que ft'gre,ase despues d>J espirado el 
plazo Je ella, tendrá derecho á sufragar en su 
respectiva seccion, siempre que estuviese ins-
cripto en el Registro Civico anterior, a cuyo 
efecto, el ;víinisterio 1lel Interior hará imprimir y 
repartir á cada uno de los Gobernadores de 
Provmcia, parn ser dbtribuidas á las mesas es-
crutadoras, listas por órden alfabético certifica-
das por la Contacluri<l General y visadas por la 
Secretaria dei l'.linisterio de la Guerra, de Jos 
guardhs N·idonales qne se hubiesen movilizado 
en las Provincias respectivas.-Art. 64. Quedan 
derogadas todas las leyes de eleccíones anterio-
res á la presente.--Art. 63. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.-Dada en Ja Sala de SeRiones del 
Contr,re80 Argentino, en B1ienos Aires, á los diez 
y ocho días J6ll mes de Setiembre del año de mil 
ochocientos setenta y tres.-ADOLFO ALSINA.-
Cárlos .M. Saravia, Secretario del Senado.-0. 
DEL CAMPILLO.-Rarnon FJ, .Mufiiz, Secretario de 
la Cámara do Díputados. 

Departamento del Intcrior.-Buenos Aires, Se-
tiembre 25 ue 1873.-Cúmplase, comuntqoese, 
publíquese é insértesfl en el Registro Nacional, 
-SARMlENTo.-Ularlislan Frias. 

9693-neclarando no haber eaclucado 
el contrato celebrado con D. Et1sebio Este-
ves, para el servicio de "lliensagerias entre 
Catamarca y Tncum:rn. 

J1eparlamenlo del lnterior.-Buenos A.ires, Se~ 
tiembrtl 26 de 1873 -En conformidad il lo es-
puesto por el Procúrnrlor General en el dictámen 
que antecede, declóras'l que no ha caducado el 
contrato celebrado por D. Eusebio Esteves, para 
el servicio de mensagerias entre las ciudades de 
Cata1nan:rt y Tucurrnw, y 110 pe1judicándose el 
servicio público por la transferencia que de dicho 
contrato h1t hecho el Sr. Esteves á 0. Santiago 
Diaz, el GolJierno consiente en ella, bajo la fianza 
que se: ofrece d~ D. Vi,.ente Ocampo, debiendo 
lus intere,;ad••S otorgar la correspondiente escri-
turn pública, á cu¡·o fiil pasirá este espeuiente 
al E,;crilJano de Gobíeruo.-Uomunique8e á la 
Direccion de Correus y á la Conta:luria General, 
publiqueseé íncérte~e en el Registro Nacional.-
8ARMIENTO.-Uladislao Frias, 
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f){)f)4 - ~omhra1ulo .-scribif•nte .-11 el 
De~artame, to lle _\gricultnrn ú D. Aufi 
loquio Tapié. 

Dr¡iMlamenlo del Inlerio1'.-Buello-> Aire>', Se-
tiembre 26 de 1873.-Acf>pt•1se la renuncia inter-
puesta por D. Edelmiro Sciurann, del puesto de 
escribiente del Departamento de Agricnlturn, y 
nómbrase en su reemplazo á D. Anfiloqui11 Tapié. 
-Comuniqurse, publiqu&se, y dése al Registro 
Nacional. 8ARMlE"1To.-Uladislao Frias, 

9695-1'1nndando abrir un er(,dito ;á 
varias leyes del Deparbmnuto de Justicia. 

Departamento de Justicia-Buenos Aire~, Se-
tiembre 26 de 1873.-el Presidente de la Repú-
blica-Acuerda y decrcla:-Art. P La Contaduria 
Gentirnl procederá á abrir un crédito á c~da una 
de las leyes siguientes:-1° A la ley d3 14 de 
.Julio del corriente año, qmi autoriza al Poder 
Ejecutivo para hacer imprimir lm; Proyectos de 
Códigos de ProcP,dimientos, Comercí:ll y Penal, 
por la cantidad de mil tresMen/03 sesenta y cuatro 
pesos fuertes.-2° A la ley de 13 de Set.iembr<' 
del corriente año, que autoriza. al Poder Ejecu-
tivo pllra comprar un número de ejemplares de 
la obra de Lieber, sobre la libertad civil, 1.raiin-
cirla por el Dr. D. Florentino GonzaiPz, por no-
1;-,cienlos pesos fuertes.-Art. 2º Comuniquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-3AR-
"MTENTO-Luis L. Dominguc::.. 

9696-coneedlendo el ltnse :i la Bula tle 
Ins1i1ucion del Arzobi~po electo Doctor D. 
Federico Aneiros y á_las_dernás que se 
mencionan. 

Departamento del Gulto .. -Buenob Aires, Setiem-
bre 26 de 1873.-Reclamando la'l necesidades de 
esta Iglesia, que inmediatamente sea puesto en 
posesion de su silla el Arzobispo electo de Bue-
nos Aires, concediendo el henepládto indispen-
sable en lo temporal á las Bulas que le dan ins-
tít1Jcion canónica, y dfl acuerdo con lo espuesto 
por Ja Suprem'l corte de Justicia Nacional;-El 
Ptesidente de Ja República-Ha acordado y decre-
ta:-Art. 1° Concérlese el pase á la Bu la espedida 
en Roma por Su Rantidad, Pl dia 25 de Julio de 
1873, por la cual instituye Arzobispo de BuP,no.s 
Aires al Illmo. y Rev rendisimo Dr. D. Federico 
Aneiros, presentado al Santo Padre para esta 
Dignidad por el Gobierno de la República, como 
Patrono de la Iglesia Argentina.-Art. 2° Concé-
deso igualmente el pase á las Bulas del Sumo 
Pontífice, cuyos títulos son los siguientes:-1° 
Asignando el PAlio al Arzobispo de Buenos Ai-
res.-20 Al Pueblo de la Ciudad y Diócesis.-3~ 
Al Clero de la Ciudad y Diócesis.-4~ A Jos 
Obispos Sufragáneos.-5° En que se absuelve de 
las censuras en que pueda haber incurrido el 
ArzQbispo electo.-6° A los empleados de la 

Igle;.ia l\Ietropolitana.-7° Al c,11.Jild? Metropo· 
litano.-K~ Al Obbpo que venga á imponer el 
Palio. -Art. a0 El lllmo. y Re-•erendísimo Arzo-
bispo, prestará prévi:rniente. ante. PI Minüst.ro de.l 
Culto, el jurame11to de fidelidad a la Patria y <t 
la Constüucion Politica de la República, como 
lo prescribe la ley, segun Ja fórmula e~tablecída 
pa.ra su dígnisimo antecesor, 9'~.e se. u~ser,ta ~l 
¡;íe de este decrelo.-Art. 4° DmJase a Su Santi-
dad, la reverente súplica aconsejada por la Su· 
prema Corte de J ustkia, protestando r•'spetuo-
samente por la ombion en la mencionada Bula 
de institucion, de aquellas cláusulas que pudie-
ran importar el desconocimiento del Patronato 
N"acionu', cuyu ejtircicio corresponde al Presi· 
dente de la Uepública.-Art. 5~ Comuniq1i.ise, 
pnbliquese é ínsértPse en el Registro Nacional.-
SanM1ENTo.-Luis L. Domingue::.. 

9697 -Abrlcntlo un nuevo tc•rmlno de 
diez y ocho meses para la liq nidHcion de la 
cleu<la civil y militar de la ép 1ca i.le Ja 
fodepen<lencía. 

/Jepartamento de Hacienda.-Buenos Aires, Se-
tiembre 29 ele 1873.-Por cnantu:-El Senado y 
Cámara de liiputadus de la .:.facion 11rgentina, reu-
nidos en Congreso, sancionan con fuer:.a de ley:-
Art. 1° Abre.;e un nuevo té1mino de diez y ocho 
meses, para la líquídacion de la deuda civil y 
militar, correspondiente á la época de la Inde-
pendencia, q 118 no se hn bie..,;e liquidado en virtud 
de la ley <18 mil ochocientos veinte y seis y 
decreto de lG de Marzo del mismo año.-Art. 20 
Serlalase el mismo término para la líquidacion de 
.la deuda de igual caracter, comprendida dentro 
riel periodo dti mil ochocientos veinte al treinta 
de Junio de mil ochocientos vernte y cinco. 
-Art. 3° El Pod"r Ejecutivo nombrará una co-
misioo de tres ciu•iadanos ante la c1ial deducirán 
los interesados sus reclnmaciones, con sujecion a 
la presente ley. Constituirá tambien en cada 
capital de Provincia, con escepcion de Buenos 
Aíres, un age11te encargado de recibir, tramitar, 
y remitir á la Uomi:-ion, los reclamos que ante 
él se hicieren conforme a la presente ley.-Art. 4° 
La Comision examinará y liquidara Jos creditos, 
prévio informe de la Contaduría General y los 
elevará al Poder Ejecutivo para su resolucion.-
Art. 5° Para la liq nidacion de los sueldos mili· 
tares qne se adPndan, se tendrll en ciwntn: 1° el 
tiempo de servido á contar desde eí 1º de :\layo 
de mil ochocieutos diez hasta el treinta de Junio 
de mil ochocientos veinte y cinco; y 2~ el grado ó 
clase en q11e los prestó el causante, segun los 
despachos respectivos, la foja de servicios, las · 
listas de revista existentes 6 cualquier otro do· 
curnento fehaciente. A falta de estos, se procede· 
rá con sujecion al decreto de diez y seis de Julio 
de mil octlocientos diez y siete, eRpedido por el 
Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Rio de fa. Plata.-Art. Gº Los antidpos á conse· 
c•iencia de leyes ó decretos anteriores, y los pa-
gos que tie la~ listas de rPvista ó d·i ot1os docu-
mentos resulten h;1ber si lo hdcaos á los que 
sirvieron en los mencíon.ados ejércitos, serau 

JI 
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deducidos de la liqúidacion de sus respectivos 
haberes. Los espresados guerreros que hubiernn 
liquidado sueldos en virtud de la ley de diez y 
::;iete de Febrero de mil ochocientos veinte y sei~ 
y <lecreto citado del mismo año, no tend1án de 
i't·cho fl sueldo de épcca anterior á la comprPndi-
da en su respectiva liquidacion.-Art. 7° Los 
Gefes y Oficiales que fueron reformados en mil 
ochocientos veinte y dos y percibieron sns ha-
beres en fondos públicl)S 1 no gozarán de los be-
neficios acordados por la presente ley.-Art. 8° 
Las deudas civiles &olo podrán comprubarne: 1° 
Por los documentos a que se refiPre el articulo 
primero de la ley de diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos veinte y seis, y 2~ por l~J constan-
cias exi-tentes en los Arcluvos Nacionales y 
Provinciales.-Art. !Jº La Comision, una vez 
en posesion de las recl8macioues que Je sean 
prPsentadas, recabará de las Oficinas Provincia-
les ó Nacionales todos los informes ó anteceden-
tes que considere necesarios para la comprooa-
cion de ellas.-Art. 10. Terminada la líquídacion, 
el Poder Ejecutivo la someterá á la aprobacion 
del Congreso.-Art. 11. Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aites, á los vein-
te y cinco días del mes de Setiembre de mil 
ochocient0s setenta y tres -ADOLFO ALSIXA.-
Cárlos M. Sarnvia, SecrPtario del Senado.-ÜCTA-
vro GARR'Gús.-Bernanlo Solveyrn, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Cumplase, comnníques11, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-SAfü\IIENTO. 
-Luis L. Domingue:;. 

fl6Ü8-Acordando 
Lle GLllto. 

úrparlamento del Culta-Buenos Aire~, Setiem-
bre 29 de 1873.-Teniendo presente la Ut~cesidad 
en qne ~e encueutran muchas dfl las Iglesias del 
Patronato Nacional, cnyos prelados se han dirí 
gido al Poder Ejecutivo pidiendo su prote..:cion y 
apoyo; y desea!1do llenar este deber hasta donde 
lo permiten los recursos que para este fin pone 
en ~ns manos el.presupuesto general;-El Presi-
dente de la B.epública-Ila acordado y dccrcla:-
Ai t. 1º Acuérdase la suma estraordinaria de mil 
pesos fuertes para los gastos que requiere Ja 
Iglesia CatedrJI, con motivo de la recepcion del 
Reverendísimo Arzobispo: mil trescientos ochenta 
pesos fuertes para complet~,r los gastos hechos 
en el gra11de órgano colorado en el coro de la 
1nisma.-Art. 2° Se concede Ja suma de dos ¡¡¡ il 
pesos fuertes para la obn1 dr,l templo de la Pie-
dad; lrescienlos para la ohra drl Pilar ó Recoleta, 
y trescientos prtra lrt de MonsP1Tat; doscientos pa-
ra el Con\'ento de San Francisco; doscientos para 
el Templo en el Partido de Balcarce (Provincia 
de Duenos Aires).-Art. 3° Se concede quinimtos 
pesos fuertes para Ja Iglesia d'l Goya.-Art. 1º 
'-'e conceden para la Vicaria (fo la Provincia dn 
l"ianta-Fé ruatrorfrntus pesos fuertes, y pnra la 
instalamo11 de una escnrla gn:tuita en el Con-
vento tle Santo Domingo do la misma Provincia, 
~tento lo :>Olícitado !J'J\' el gevl:inmdo Pa•lre 

Prior, seiscientos pesos fuertes.-Art. 5° Concéde-
se para atender a las reparaciones nece<;ririas en 
la Iglesia del Rosario de Lerma (Provincia de 
Salta), la suma de lresctentos pesos tuerteo.--Art. 
6º Concédese para dar principio a la construccion 
de un Templo en la Villa Figueroa (:?rovincia de 
SantiAgo), la cantidad de trescientos pesos fuertes; 
y para refacciones del templo del pueblo de So-
concho, ele la misma Provincia, la de doscientos 
pesos fuertes.-Art. 7° Para :it»ndf'I' á la cons-
truccion de una Iglt>sia en el pueblo de Bell-Ville 
(1: rovincla de Córdoba), se acuerda Ja suma de 
quinientos prsJs fuerte~.-Art. 8° Con destino á 
la construccion de la Iglesia de fa Merce.-1 en la 
Rioja, se acuerda la suma de trescientos pesos 
fuertes.-Art. 9° Para atender á las [refacciones 
del Templo de Perico del Cármen (Provincia de 
Jujny), se destina la suma de doscíentos pesos 
fuertes.-Art. 10. Comuníquesr, publiquese y 
dése nl Registro Nacion:.11.-HAR~HENTO.--Luis L. 
/Jominguc~. 

9699-- .\si1111n11do s11Jnrc11clc\11c•J11 1•ura 
fome1,to de las ::\fisiones ú los Indios, para 
el U .misario de l\It-do11Ps d~l Chaco y para 
la obra de la Capilla on el Pueblo «B.e-
C)nqn sta». 

Departamento del Culto.-BuenJs Aires, Se-
tiembre 29 de 1873.-Dese<llldo el Gobierno se-
gundar el pensamiento que tiene el Prelado de 
esta Dióceo;is, de promover la obra de las misio-
nes entre los indios salvajes, que viven al estP-
rior de nuestras poblaciones, y mientras no se 
dá una ley que á esto provea;-El Presidente de 
la República-f/a acordado y decreta.-Art. 1 ~ 
Asignase, durante el ejercicio del presupuesto 
vije11te, la suma de dos mil pesos fuertes parn 
el fomento de las misiones á los indios salvajr::;, 
que se pondrá :'l dispvsicion dei lllmo. seüor 
Arzobispo de Buenos Aires, para que haga uso 
de ella á medida que se nécesite para el indica-
do fin.-Art. 2° Acnérdase la suma de trescientos 
pesos pesos fuertes pan\ el Com;sado de Misio-
ne~ del Chaco, y quinientos pesos füert~s para 
empezar la obra de ia Ca pilla del Pueblo •Re-
conquista•, situado en el Arroyo del Rey, que 
He entregará al Comandante Militar de la fron 
ter:• Norte sobre PI Chaco.·-A.rt .. 3° Estas canti-
dades ser:'tn imput:idas al i11ciso 10, item 1° ar-
tículo 5° dnl presnpuesto.-Art. 4° Comuníque-
se, publiquese y dese ul Registro Nacional.-
SAR~IIENTo.-Luis L. Dominguez. 

!-:>700- Dccla1•nndo comprc11dida en In 
ley nacional ue subvenciones, l<l pHrtc del 
edificio desti111da para Escuelti Püblictt en 
Gatamarca. 

/.lcparlamcntu dr Tnsltucciun f 1tíulic.11. -Buuuo'.-! 
Aires, 8die1ulirti ~~;1 do It1'7ü.-·V1,t0 e'le 81-jJU

dientP, lu ínforniaJo por Ja Contadnria General 
y Oficina de Iugeriieru:-:, y :itentas las conf>klcrn-
cione:;¡ espueshw !':Jr el I::;¡¡n1u. Uu];í•:rnu •fo 
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Catamarca en las reiteradas peticiones que ha 
dirijido al Poder Ejecutivo Nacional-El [?, esi-
<leotede 'a Repúblioa-Acuerda IJ der1'cta:-Art. 1° 
l>cclárase comprendida en la ley nacional de 
subvenciones, de 25 de 8etiemlire de 1871, la 
parte del edificio destinada para ht Escuela pú-
blica en la CiU<!ad dfl Catamar~a, q ne se haya 
construido durante el CutTi•mte año.-Art. 2° A 
este efecto, pásese este espediente á Ja Contadn· 
na General, para qtt·J E:ll vista de los compro-
bantes remitidos por el Gobierno de la Provin-
cia, practique la liq11id:1cio11 de la suma que deoa 
ser abonada por el 'f,·soro I\acio11al.-Art. 3º 
Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro Na-
cional.-SARMIE:N"To.-Luis L. Doming1w;::,. 

siten para el m~jor 11esr.mpe1io de sus funciones 
y para dar cumplimient.o al decreto de 2 de 
~.layo de 1870, que establece t-Jl canje de publica-
ciones con varias Naciones y Sociedade-; Cien ti
ficas del Continente y 1le E·1ropa,-EI Presi-
dente de h República-fin acordado y decreta:-
Art. 1" ToJas las µutilicaciones cost,aJas y au-
xili:t1la-; por el Tusoro de la Narion, ya sf''tn 
oücíales ó nó, ~e entregarán en la B1bli >t.,ca Na-
cional: y no po•lr.L ordenar~e su pago sinó en 
vista dBl recibo de dicha Uficina, dd nú111cro de 
ejemplares comprad.;s, suscritos ó contr~tados 
por !os l\Iinisterios y Ofü;il11s depen·lientes.-
Art. :zi Los libros así ad1111irLlos por Ja Nacion, 
se distribuirán segun la materia de qne traten,•'11-
tra las Oficinas Púb!ic::v, la-; Biblíote,;a:; Popu· 
lares y los Establecimientos de edncacion, de la 
111anera signiente:-Al Congreso N>1cional.-A la 

9701-Prorognudo lns sesiones del 
nor¡¡ble Congreso Nacional. 

110• Suprema Corte ,!e J 1Bticia.-A. los Jueces Na-
cionales.--·Al Po<ler Ejl,Cutívo, incluid.1.; las O!i-
cinas dPpendient~s d1• lo.~ :Vlinisterios.-A lo-; 
Gobernadot'<'S de L'rovinc11 .. -A las Lejislaturns. 

Drpartamento del lntcri'1l'-Bueno~ Aiies, Se- -A los 'l'nbuna!es ProYinci,des.-A los Gu1ior-
tíembre 30 de 187J.-En uso de los facultades nqs y Socíe1hc\es que han convenido con la H11-
que confiere al Poder Ejecutivo el articulo 86, pública el eanj·i 1l•J sus ni~¡H:tívas p:.lilicacio · 
inciso 12 de J.1 Constitucion,--El Pre~;idente de nes.-Art. 0° El ltegistro Nacional, los '.\ler;sa-
Ja República-Acuerda y dccreta:-A.rt. 1 º-Pro- jes del Presidente, lacl Memorias '.\Iính>teriales y 
róganse las se:;i.JU<'S d1d I.lonornhie Conrrreso las publicaciones o~tadisLícas, so enviarirn ark-
Nacíonal, mientras se:tll despacharlocl los i:,ia7iien- más á los princrpalrs njentes públicos rn el P,;-
tes asuntos:-Proyecto de ley pidiendo u~1 eré terior y á la'! Legflciones estrnnjerns en la lt 0

-

dito suplementrrrio para el pago de la garnntict . pública.-Art. 4° Las obras riidaGticas ó CÍ1'nti· 
del Ferro-carril Central.-Proyecto do ley pi ficas, se enviarán de preforrncia il los Colegio:;, 
dlendo un crédito suplementario para gastos de li3scuelas Nacionales y dt'ntá8 de la HPpúblien, 
inmigracion.-Proyecto de ley pidiendo el est:i- las descriptivas, históricas y de lectura co:nun, 
do de sitio en la Provincia de Mendoza. S<-J destinflrán á las Brblíotecas Populflres, las de 

!Jcpartarnento ele Hacienda 

Despacho de la Comision de la Honorable 
Cámara de Diputa.dos, sobre el empréstito de 
Obras Públicas.-Ley de presupuesto para 1874. 
-Ley de Aduana. 

JJepartamento de Guerra y Marina 

Proyecto de ley pirlíenrlo fonrlos para el esta· 
blecimiento de arsenales y depósítos de Marina. 
·-Proyecto de ley aumentando el número de 
aspirantes de la Escuela Naval.-Proyecto de 
ley pidiendo un crédito suplem,fütar10 para 
eventuales ele ;\farin,1.-Pidiendo un crédito ;,u-
plementario para eventuales de G11erra.-Pi-
díenda un crédito para el abono de crédiLos pen-
llientes de ejercicios vencidos.-Art. 2° Com,rni-
quese, publiquese y dé~e a! Regbtro Nacional.-
8AR::\1!ENTo-Cíad is tao Frias. 

milicia y marina á la Esencia de Cadetes, :Nau-
tíca y derna:> fü;tablccimientos militares de la 
Nacion·-Art. 5° Las obras, proclamas y publi-
caciones referentes al ejército, bíctica 6 servicio 
militar, se di~tribuirán á los Gefes N'.tciouale~, 
y por la Inspocei,m Genr.ral á los diversos cuer-
pos rlel Ejército, en rehv~ion á su fuer:m.--Art. (j" 
La distribucion solo se hará por el Bibliotecario 
Nacional con la aprobacion del Ministerio de 
Instruccíon l'úblícn, debiendo quedM en la Ri
blioteca <los ejemplarns por lo m~nos, de toda 
clase de libros, il lo;; c11alet1 no podrá d:us<i ot rn 
destino.-Art. 7° Fu~rn de e;;b distribucion, 
ninguna se hará ef,·cti ra sinó de los ejemplares 
que qnedaren, d1) los cuales no se podrá dispo 
11er smo por órden escrit t d1~ los i\Trnistros ó 
Sub-Secretarios por su órden.-Art, 8° 8i lm; 
ejemplares adquiridos no alcanzacen pa.rn e~a 
distribucion, se proveerá á los Emplearlos Na-
cionales que ma,; putliern11 rHJCeciitarlos; si por 
el contnno cobrasen mas ele dvscíentos, se pon-
drán en venta, bajo recibo, y el producto se 
invertirá, en la adquisicíon ó reposícion de obras 

9702-Regln1ne11tn111lo el 
Biolioteca Nacional. 

truncas ó reclamad;is por su importancia, á j11í-
cio de la Biblioteca, y con la aprobacíon dt>l Mi· 

servicio de la nísterio de lnstrnccion Púhlic.1.---Art. tiº Cl)-

Departamento de Tnstruccion Pi'ibtica.-Hue11os 
Aires, Setiembre 80 de 1873.-lfabíén,tose insti-
tuido la Biblioteca Nacíonfll, con d objeto de 
qno todas las publicaciones del Gobierno se de-
positen y distribuyan por nna oficina respon-
sable1 á los empleados 1le Ja Nacíon que las H\!cll-

muníquese á la Uonta<i urb General y dewi1,:; ú 
quienes corresponda, publque8e é in~ertese e11 
el Ilt'1gistro N<1cional.-SA li\!JENTG.-Lll is [,. !Jo-
mingue:. 

.. 

J 
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º703 sellado que corresponda, conforme it Ja esc:ila 
U - l\iombl'nndo flepenfli<>nte t 0 de d t tft d ¡ d Ja Estacion d•I Hio 4o del Ferro-carríl prece en e, compu n ose as mone ª' en qno 

Andino ú D .. Ntip101080 A. Castro. se pagan,al cambio kgal. Art. 3? Corresponde al 
sello de doce centav0s, los contratos entre mnri· 
neros y patrones de buques mercantes.-A1t. 4? 

Departamento del Interior. - Buenos Aire;::, Oc- Corresponde al sello de veinte y ocho centavos, 
tubre 19 de 1873.-Estando vacante el puesto de carla foja de rlenrnnr1:i, peticion, transacion, :-e-
dependiente l 0 en la Estacion del Rio 4° del convcimiento judicial ele crédito¡:, escrito ó n1E-
Ferro·Carrll Andino-El Presidente de la Re- morial que se dirija ó qne se haga ?nte las 
pública-Ha acordado y decreta:-Art. 1? ?\óm · autoridades Naeiona!eP, co:i10 tGmbien las có-
brase para dicho puesto con el sueldo de ley, pías y las reposiciones de los demás papeles 
á D. Nemoroso A. Uastro.-Art. 2° Comuní- que ~e presenten en juicio; pero no los intormes 
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. qne uquellas pirlan de oficio para mayor segu-
-SAR:.UENTo.-Uladislao Frias. · ridad de la renta y utros fines administrativos, 

·v y que no interesen á la parte, comó igualmente 
las solicitudes de los militares y pensionistas 
por sus sueldos ó pensiones, las cuales podrlm 

9704 "'"'"' ser presentadas en pagel comun.-Art. 5" Cor--Ley de papel sellado para t,., .... 
responde al sello de cuatenta cenravos, Ja~ guias, 
dermieos 6 pólizas para el despacho ele los 

Departamento de Jfacícnda.-Buenos Aires, Oc- efectos en las Aduanas Nacionale~, á las trans-
tubre 1° de 1873.-Fl Scnwlo y {)amara de JJiputa- ferencins, 11 los conocimientos por efectos espor-
dos de la Nacion Argentina, 1·cunidos en Congreso, lados, y á lo~ protocolos en que Jos E~rribanos 
sanaionan con {iie1·3a de lcy:-Art. 1° Las clases estiendan las escrituras matrices.-Art. Gº Cor-
de Papel Sellado, que se usarán en todas las responde al sello de un peso, la primera foja dtJ 
Administraciones, Oficinas y Trilmnales Nacio- uno de los ejAmplares d~ los mauifiestos de 
nales, serán las que corresponden segun Ja es- carga de Jos buques que hagnn el comercio de 
cala y prescripciones que á continuacion se de- cabotaje, las solicitudes p1rn ahrir y cerrar rejis-
terminan: tro de los mismos y los testimonios de poderes 

u otros documentos archivadas en las Oficinas 
Nacionales .-Art. 7° Corresponrle al sello de cin-

VALOR DE SELLOS co pesos, la patente anufll de navegacion para Jos 
buques de cabotajA, las cartas de sanidad, la 
primera foja del manifiesto de descarga ele los 
buques procedentes de puertos que no sean de CLASES OBLIGACIONES 

Hasta !JO Por mas cabot~je, que no pasen de cincuAnta toneladas, 
(.lias de !JO días y las solicitudes p~ra abrir y cerrnr registro de 

--------- ___ --~- los mismos.-Art. 8° CorrespondP. al sello de 

lª $f. 25 
2ª • 101 
3ª • 301 
4ª > 401 
3ª • 801 
6ª » 1001 
7ª , 1501 
8ª • 2001 
!Jª • 2:í01 

10ª > 3001 
11ª ' 35Lll 
12ª • 4001 
13ª > 4501 
14ª • 5001 
lf>ª.. , 5;)01 
lGª • 7501 
17ª • 10001 
18ª , 12501 
19ª > 15001 
20° > 20001 
21• " 25001 

á 100 
» 300 
• 400 
• 800 
> 1000 
» 1500 
> 2000 
> 2500 
' 3000 
> 3500 
' 4000 
• 4500 
' 5000 
' 5500 
> 7600 
' 10000 
• 12500 
• 15000 
, 20000 
> 25000 
)) 30000 

12 
28 
40 
75 

1-
1 50 
2-
2 50 3 75 
3- 4 50 
3 50 4 76 
4- G-
4 50 G 75 
5- 7 50 
5 50 7 75 
7- 10 75 

10- 1iJ -
12 50 18 75 
15 - 22 50 
20 - 30 -
2:J - 37 50 
30 - 43 -

De 30,000 arriba, se usarán tantos sellos 
cuantos correspvmlan la valor de Ja obligacion, 
haciéndose el cómputo á razon de uno por mil, 
sea cual fuera el tiempo y plazo de aquella: !ns 
fraccior.es que no alcancen á mil, se tomarím 
por entero.-Art. 2° Toda obligacion sobre c1Jcn-
ta ó negocio sujeto it jurisdiccion NacioBal y :'i 
pagruse en la Nacion se escribirá en el pnr"I 

siete pesos, cada foja de la gnia de referencia 
que lleven los bubues despachados con carga 
para puertos que no sean de cabotaje; Ja primera 
foja del manifiesto de descarga de los buques 
de igual procedencia, que siendo de de mas de 
cincuenta toneladas, no pasen de cien y las so· 
licitudes para abrir y cerrar registro de los mis-
mos.-Arí. 9° Corresponde al sfllo de quince 
pesos, la primera foja dél manifiesto de descarga 
de los bnques espre8ados en el articulo anterior, 
queseen de cien á qninientns tonelada8, las so-
licitudes para abrir y cerrar rtigistro de los mis-
mos y las patentes anuales de los prár.ticos de 
puertos.-Art. 10. Correspvnde al sello de veinte 
y cinco pAso~, la primera foja del manifiesto de 
desc,1rga de los buques que pasen de quinientas 
toneladas y las solicitndes para abrir y cerrar 
registro de los mismos, los títulos de concesiones 
de tierras nacionales ú otras que importen mer-
ced ó privilegio, esceptuándue las patentes de 
ínvencion que .se espedirán en papel de Ja Oficina 
de Patentes.-Art. 11 Los buques en lastre pa-
garán á su entrBda la mitad de lo que corres-
ponde á los que conduzcan carga, segun tonela-
ge.-Art. 12 A los vapores con privilegio de pa-
quetes, cuyos viages no salgan fuera de cabos, 
les corresponde el sello de un peso fuerte para 
la primera foj'l del manifiesto de descnrga en el 
úFimo puerto argentino, y cuando hag'm escala 
en varios pu~rtos de· la fü1pública, usarán sola-
m~nte el do cuarenta centavos en los puerto~ 

Í 
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íntermedios.-Los mbmos Paquetes cuando na- las mensualidades durante el término del con· 
Vt>¡.rnen fnr·r•i ele cabo~, u~:wim los mismos sellns trnto.-Art. 26 E<ita Ley empezará tt regir el 1° 
lijados para lo>:> but1uo~ de ve!:;, con arreglo á de Enero de mil ochocient<Js ~et··ntt1 y cuatro.-
lo estableddv e11 los ,uticulos 8º, 8", !)'}y 1U de Art. '27 Comuníquese fll Puder Ejecutivo··-Da-
esta ley.-Loti paquetes que vengan en lastre, da en la i::iala de Sesiones del Congreso Argeuti-
cualeRquiern que sea su proeedencm, darán su no, en Buenos Aires, á los veinte y cinco ílias 
manil:iesto de "ntrada en el sello de cuarPnta ceu· ¡del mes de Setiembr.e de .níl ochocientos sete11ta 
tavos.-Art. rn Las Patrmtes de navrgacion de y tres.-ADOLFO ALSrNA-Car/os JI. Sarncia, So-
buques nacioiiale:s de ultramar y privilegios <ie . cret llio del :Senado--OoTA vro GARfiIGÓs-lltr-
v11pore.s, pag:w~n cien pesos.pol' dP.rechos de ;;e-¡ nardo Solveyi·a, Secretario de la Camara de Di· 
llos.-Art. H Las PatentPs de uavegacion de putados. 
buqur~ de cab~t<1g~ y de pnctico.8, ser,~n visita- Por t.into: Cúmplase, comuníquese, pnblí·1ue-
das por la Cnpitama del P1ie1to, 1mpome11do al 1 se é insértese eu el Ueaistro N.ic.:ional.-'iAR· 
que no tenga la que !e correspoud,.., una, t~rnlta "HENTo.-Luis L. Doniingi7 .. ::._ 
tle otro tanto que sera pagnda en la Adm1mstra-
cion de Sellos, corresponuiendo en la mitad de ¡ 
rila al emple;1do que hgga la revisacion.-Art. , 
10 El papel de sello3 ser,\ ··agado por quien¡ l)""Qr' 
presente los docu111e11tos ú origine las actnacio- • ( .¡}-,'lutoriznn.do al t•oder Ejecutivo 
nes.-Art. 16 Los iuec~s ó autoridarles, podrán para ¡:i ·gar a na. Angel· H. 1·e Milburg, 
actuar en papel comun, con cargo de reposicion ~a can_t1da·i de±Si:l pft•. 3:~ ccr.tavr.sadeudatla 
lo cual deberá hacnse por uno ó mas sellos que ¡1.8n fin~do .esposo el Ex-R1~ctor del Cole-. . , ' rr10 de :::iant1arro ud Estere>. eqmvalgan al valor de las fo1a~ a reponerse.- º º 
Art. 17 Los intere,:ados que otorguen, admitan 
ó presentPn documentos en papr.l comnn, pag~i· 
rán cada uno la multa de diez tantos del valor 
del sello correspondí•~nte.-Los que ot(Jrguen, 
admitan ó presenten documentos en papel se· 
ll.ado de ~enos valor dd que correspond:i, oaga· 
ran la nnsma multa, con decluccíon del valor del 
sdl0 qne hubi~sen usado.-Los E-;l)ribanos y 
Oficiale? Públicos que los diligencien, p 1garán 
igual multa.-Art. 18 To'!" empleado público, 
ante quien se presente una solicitud que deba 
diligenciarse, y quu no esté en el pap ·l sellado 
corre,-pondiente, Jo pondrá la n,•ta rnb• icada: no 
correspondr>. En este caso no se dará curso íi la 
solicitud, mientra:; no ee reponga el sello cor-
respondiente, por l'l que la haya presentndo.-
Art. rn Cuandn ::;e s•1sdt1~ dtl'ia sobre la cla::;~ 
de papel bdlado que rorresponde :'1 m1 acto ó 
documento, la autoridacl flute quien penda el 
asunto, la dr>cidírit con auclie11cia verbal ó escrita 
del Ministerio Fiscal, y su decision será inapela-
ble.-Art. 20 Po11rit h;1cerse sellar con r>l sello 
correspondiente, cualquier docu:nento esteudido 
en papel comun que 110 tenga enrnie1<da e11 la 
focha ó plaw, en el término de treint<\ di::ts de 
firmarlo en fa Ciudad de Bui>nos Aires, y de dos f 

Depal'lamenlo de fllstruccion Pública-Bueno¡;¡ 
Aires, Octubre 1° de 1873.-Pot· onanto:-EI Sr·-
11ado y Camara drJ Diputados de la Nacion Argent i-
r.a, i·cunulos en Congreso, snncil))tan con (uerzé! de 
lr'y:-Autorízttse al Poder Eje~utivo para que 
abone il la señora Da. Angela R. de Milburg, la 
cantirlad de cuatro•:it·ntos ochenta y ocho pesos 
fuertes, con treinta y dos centavo,, que imporra 
el saldo que arrojan á r.vor del señor l\11lbnrg 
las cuenta-< de AdminiRtracion del Colegio Na-
cio11 l de Santíogo del E~t~ro, Cf1rrespomlient1's 
al afio do mil ochocientos setenta.-Art. 2° Co· 
muniqne~e al Poder Ejecutivo.-D;Jda en la Sal::t 
de Se'<iones del Congreso Argentino, en J:;uenos 
Aires, á veinte y siete de i::ietiembrc de mil ocho-
cíi'uto~ sdenta y tres.-ADoLFo .\.LSINA-Carlos 
JI. S.1raria, SPcretario del Senado- IJcT.1.VIO GAR· 
aiuús-Bcmardo Soli:eyra-Secretario de la Cá-
mara de Diputados. 

Por tanto: Cúmplns"', comtJníqucsc, lnib!iqu"· 
se y dése al Regbtro Nac10naL-~Alt~IllfüTO.
Luis L. Dorning1w::,. 

mes, s si fuere firmarlo en su C<1mpaíia ó en las 9-06 
<lemas Provincia;.-Eseeptuándose las lietras ' -Sup1·hule ndo los derechos que se 
pagarés, vales y toda ci:;ise de obligaciones ~ cobran ~n la l'niversidau ~~ .CJ1 uoba, por 
pagar, las cuales deberán ser escritas en el papel la colac1on de grados acadenucos 
Reilado corrtispondrnnt", sie11do prohibido sP.Jlar· 
bs despues de estendidas.-Art. 21 Los boletos 
de contratos que hayan de re:lucirse á escritnra 
pública, podrán otorgarse en papel comun.-
Art. 2t En los primeros meses dr•l añn, podrán 
cambiarse cuH!quier papel sel1<1do del año ante-
rior que no estuviese escrito.-Art. 23 El papPI 
sellado del año que se inutilice, sin haber servi-
rlo ti las par1es interesadas, podrá cambiarse por 
otro ú otros de igual valor, p'ig:rndo tr<'s Cl'nta-
vos por s'lllo.-Art. :!! 1<~11 todo el mes dti Enero 
ue c;iJa aíio, se pod1 :'.t us:tr el papel t>0ll.nlo del 
ano anterior, •fü toda elase ile tiO\icitu1l1i~.--.\.rt. 
::n En Jos contratos en qué ;;e thitermi11a el P~6º 
mensual durante algun termino. s<J graduar'1 el 
FPel se1tacto v,r Ja mit ·d dl'! importe total d~ 

lJcpa1·1limenlo de lnstrnccion Piíblica-Bi~enos 
Aires, Octubre 1º de rn;;¿,-POR COANTO:-El 
Senado y Cámara t/e Dipttlados lle lrt Nacion Ar· 
gen tina, reunidos en Congreso, sancionan ccn (uer· 
za tic lfy:-A.rt. P Q.1edan suprimidos los dere-
chos que se cobran en la U11iver~í1larl ne C)órrlo-
ba, para h cola ·ion de los grndoK ;1crHlém1cos.-
Art. <l" Comuníquese al Porl<~r Ejecutivo.-Dada 
en la Saia de Se,;ioups del Congreso A.rg.,ntino, 
en Bue•u"s Air.i', it los vei11t,e y nuevé ··b,.; del 
nrns de Seti•'mbre dfl mil ocl!oi;i~nt1n Ret,.ur.a y 
tres.-AD •Ll v ALHlN.1..-Cárlos M. S 1 ravia, :Se-
cret:\rio del Sena.!o.-OcTAVJO GA11R1<. .. 0s, R11mon 
n. ;lfo1ii:s, S<:!Cl'Blttrio de ).1 o 11nal'a de Diputa-
1los. 

111 
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Pon TANTO:-Cúmplase, comnniquese, publí-¡ 9-,09 \.. t • d 1 p d r •'j ti . . . . , _, 11 or1za11 o a o e ., eco 1·0 
quPse y dese. al R:;g1stro Nacional.-SAR>IlENTO. para (iue nrn•ifle practica;· el es•uLlio de un 
-Luisl. /Jomingue~. _ ¡ camitic-carril de S"n Luis á Ríoj.t. 

9707-.ot.hriendo un c1•t;dito suplenrnn• 
tario al presupuesto tL! Interi0r, para 
pagar la oieta del Diputado por Entr•J· 
Rios D. Franoisce> J. Soler. 

El Senado y Cámara de ./lipu!ados de la Nacían 
.Argentina, reunidos en Congreso, sancionan can 
f"tterza de lry:-Art. lº ·Abrese un crédito espe-
eíal al presupnesto del Departamento del Inte-
rior, por la 1'lltn;•. de mil cuatrocientos pe'o~ 
fuertes, para el pago de !a lliota corre~pond1ente 
idos meses de Agosto y Setiembre del ~fío p~
sado, del señor Diputado por Entre Rios D. 
Francisco .r. Soler -Art. 2° Comnniquese al 
Poder Ejecutivo.-D:vb en la Sala de 8 •sionPs 
del Cougreso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinte y siete de ~etiembrfl de mil ochocieutos 
sutanta y tres.-AD6LPO ALt>INA.-Cárlos N. Sa 
ravia, Secretario del Senado.-ÜCTAVIO GARRI-
Gós.-fl. B. Muni;, Secretario de la Cárnarn de 
Diputados. 

Depa1'lamenlu del fnlerior.-Buenos Aíres, Uc 
tubre 2 de 1873.-Cúmplase, comunit111ese, pu-
bliquese y dése Hl Registro Nacional.-SARfüEN-
'l'O-Fladislao Fl'ias. 

9708-/lutorbantlo al Poder Ejecutivo 
para que mande practicar los estudios y 
presupu•.lStos para la apertura de lPl ca-
mino que parta 1i1J Andal¡ra,lá Provinci¡,, do 
Catam1rca. 

El Senada y Cárnora de Diputados ¡fo la ,Yacio1i 
Argentina, rei~nidos en Co11!lreso, sancionan con 
fuerza dcley:-Art. 1° El Pllder Ejecutivo mari
dará hacer los est.udíos y prnsup11estos necesa-
rios para fa apertura de un camino público d1; 
herradurn, que partiendo de la v'illa de Andal-
galá en Ju Provincia de Catam:ucil, rn comnni-
.qne en el pnnto mns conveniente Cl;ll el que de 
Ja Capital de esta Provmcia se dirije á la de Tu-
cuman.-Art. 2° Hechos los estudios y presu-
puestos, el Pouer Ejewtivu contratarit Ja apqr-
t11ra del e,:prPsado camiuo, prévía licitadon 
pública, imputando á la presente ley Jos gastos 
9.~e se.orijiuen.-Art. 3° Comuniq•10se al Poder 
E1ecut1vo.-Dada en la Sala de SPsiones del Coll' 
greso Argentino, en Bnenos Aires, ú los veinte 
y cinco días de Setiembre de mil ochoríentos 
sPtenta y tres.-ADOLFO ALsJNA -Cárlos N. Sa-
ravia, Secretario del Sen~do.--OcT~»·IO GARftJ· 
Gós.-Bernardo Solv1Jyta, "iecret'lrio d,; la Cúm11m 
de Diputados. 

Departamento del Interior-Buenos Aire~, Ü•'.-
tubr" ~~le 1873.-Cú111plnsP1 co1nirni•111e, pnl>li· 
qne>:•~ e m-Mt•·se Pll el R0gi~tro NacionaJ.-::¡AR· 
:',HENTO- Üladislao f'"l°as, , 

1 

El Senadu 11 Cá,¡tara de Diputados de la Nacion 
Argentina, 1'ettnidos en Congreso, sancionan con 
f"uer~a d~ ley:-Ar t. 1° Et Poder E}·c1.it1vo man-
d .• rá µrar\ticar un estudio Je un camino-carril, 
que parti»ndo de la ciudad de San Luis y pasan-
do por las poblaciones de Nogoll, ~an Fraocis· 
co, Lnjan, Quines y Can<lehtria dfl l:i Provincia 
de Km Luí~, y de Vill11 Han Hai tin, Chélco-., 
Arnbil, Víllfl f'a11ta Rita. y Villa fü:!:.(rano (1e la 
Provincia de ia .l:tioja, se ligue en P"nto conve-
niente cou el quo vfo11e de la Capital rle r~ta últi-
ma Provrncia á Ja <le Córdob,1.-,\rt. 2° Practi-
cados los estudios, contratará su ap1,rtura pri\via 
licitacion.-Art. 3~ Quedf\ autorizado Hl Poder 
Ejecuti\'O para hacer de las renta!:' ¡zenerales do 
la Nacíon, los ga•tos .qufl dPru" nde el cumpli-
miento de lfl presente ley .-Art. 4.° Co•11uniq11~1;0 
al Poder Ejdcntivo.-Dada en la "iala de Sesio-
nes <lel Congreso Arjentine, en Bnt·nos Air,""s, f\ 
veinte y cinco de Setiembre de mil <>eho•:ientos 
setenta y tres.-AnoLro ALSINA.-Cárlos JI. Sa-
ravili, Secrefa rio del Sen arlo. -ÜóTA \lió GARRl-
oús.- -flei'na1'do Solveyra, Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

[JPpnrturnento del Tnlerior-Buenos Airei', Oetu-
brci :2 de 1873.-Curnplase, comuniquPsr, publi-
quede é insértese en el Hegistro Naciorrnl.-
~ARMlENTo-Fladislao Fnas. 

9710-1\"ombrando varios g11a1•da·hilos 
y mensajeros de telégrafos. 

JJeparlamenlo del lnterlor.-Bneno~ Aires, Oe 
tnbre 2 de 1873.-Como lo propone la fo~pecciou 
G·morHI de Telégrafos, nómbrase guarda hilos it 
D. Agnstin Garzetti y ú D. José Carnpodóriico, 
P! pnmero (en ret>mplww de D . .Juan Terrera en 
In. Concor•lhl, y el segundo en reemplazo Je D. 
Tvmás. Molina e~ Federacion, y como mensage-
ro~, nornbr11se 1gn:ilmente il D. José Diaz pam 
Concordia en reemplazo de D. Vicente l\lunilla 
y á D. Honnrio Lara para Buenos Ail'iis, er; 
reemplazo de D. Fernando Raña y pnra ocup:w 
la vac~nte que deja 1,arn por su :iscenso como 
me11Ra¡ero de segtJnda clase en Bueno~ AirPs, {1, 
D. l\fanuHl Lnvi11, todos con anfr1üedacl de 1º 
del rorrieute.--Comuniquese, publiquese v dése 
al Uegistro Nacíurwl .-SAlUilENTo.-Uladis/a.0 
Frias .. 

9711-Del'l~rando eomprcndldos uo Jos 
bene ic1os d~ ir. ley 2J de Sdiem re d-3 
1868 á ¡,,g m._J cia.-o, que á la·< órd>-nes 
riel Ge-e. al Gü· mes y otros, comba,ierou 
P"l' la JndPpendbfl<'Ífl. 

Departwiento de Guerra y Madna-Bnenns Ai·· 
res. O(~t· 1 hr-.· 2 die 1873. - PoR CUANTo:-EI Con-

. gl'eso Ne.C!·)nal ha ~aucionado la biguiente ley:-
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9713-Deelarnudn en el"tnclo de sitio la 
l:'r.,vinr,1a Je Mendoza. 

El Senado y Canuwa de Diputados de la Nacion 
Ar,r¡wntina, 1·eunidos en Conqreso, Sllncionan con 
fuerza di: ley:-Art. 1 Y D~clarase en e~tadu de 
~itio Ja Provincia de Men.1oz:1, hasta el 1º de 
Noví<·mhre próximo.-Art. 2Y Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-D.ida en la Sala de Sesiont>s 
del Congreso Ar~f.•ntiuo en Bnenm. Aire8, 'i los 
dos d1as del mes de Ort11bni de 1873.- MANUEL 
QUINTANA.-Carlos N. Saravia, s~cretario iiel 
Senado.-C. DEL OAMPILLO.-Ramon B. 211uñi;;, 
Secretario de la 0ám:ira de Diputados. 

Depa1'tanicnto del lnt<'l·ior.-Buenos Airee, Oc-
tubre 3 de 1873.-Cúmpla~e, comu11ique~e, pu-
bhqueRe y dese al Registro Nacion>1J.-8AttMi1rn· 
To.-Fladistao Frias. 

El Senadn y Cámara dP- Jliputados de lrt Kacion Ar 
gentina, reunidos en Congrrso, sancionan con f'ue!'· 
zii de ley:--Art. 1° De<ll:iransA compren<fülos eu 
los beneficios de la ley de 24 de Setiembre rle 
mil ochociA11tos sesPnt.a y O<)llO, á lo;; milicianos 
que á las órdenes del General Güemes y otros 
~efes combatieron en defensa de la Independen-
cia de la Naclon .-Art. 2° Las vmdas é hijas 
~alteras de esos mismos milicia11os, quedan 
igualmente comprendidas én el beneficio de la 
ley de cuatro de Julio de mil ochocientos seten-
ta y dos.-Art. 3° La comprobacion de las con-
diciones necPsarias para ot'tener los beneficios 
acordados por esta ley, se hnrá por la exhibicion 
de despachos, listas de revist::i, foja de servicie s, 
ú otros documentos .rnténticos.-Art. 4º LRs 
declaracior.es hechas en Jo; artículos preceden-
tes, solo dan derecho it sueldo ú pPnsion desde 
la promulgacion de esta ley .-Art. 5° La¡i persa 
nas que se crean comprendidas en les beneficios 
de es1 a ley, deberán presentarse ú jestionar rns 
derechos hasta el treínta y uno de Diciembre de 
mil ochocientora setenta y cinco, eu cuyB fecha 1 
qYedará cerrado el phizo para todo rechmo.- 4714 
Art. Gº Comuniquese al Pocier Ej&eutivo.-D:i- -Ordcrmndo.ú la ~unta del Credl· 
da en la Sala de Sesiones del Conareso Araenh t'? Publico ,ta rns npc10n á favor d.el Go· 

B 
. ¡ . 0 • " lnernu ,le Hanbago de 120,0UU P"SOS foet" 

no,,en. uenos Aire~, á os. trernta drns del lllf'S tcs Pn fondos públicos. · 
de t:>etiernbre de mil ochoc1entos SP,tenta y tres. 
1\!ANCEL QuNTANA.-CárZos Jff. Sarm'ia, 8ecreta-
no del Senado.-ÜCTAVJO GARRIGús.-f!amon 
B. lllwiiz, Secretario de la Cámara de Diputa-
dos. 

PoR TANTO:-Cúmplase, comuniqueRe, pnbli-
quese y dése al Regis1ro Nacional.-SAR~UENTO' 
- llladislao Frias. 

97 l 2-Aeorduudo :i Da· Leonor Roldan 
de Uriartc, lrt pension graciable do la mirn<l. 
del sueldo qne ~ozaba ~u finado hijo el 
Sub.teniell'C D. Frrnci;co Criarte muerto 
en la guerra <lel Paraguay. · 

Departamento de Guerra y 1\Jarina. -Ruellos 
Aires Octubre 2 de 1873.-Poa CUANTo:-El 
Cqngre~o ha sancionado la siguiente l~y:-Ltl 
Senado y Cámara de Jlipttladoe de la N adon Argen-
tina, reunidos en Congreso, sancionan con f'ucrza 
de Iey:-Art. 1° Acuérdase á D'-1. Leonor Roldan 
de Uriarte, madre del subteniente D. Francisco 
fJriarte, muerto en la gnerra del Paragu1y, lii 
pensíon graciab1r.1le medio sueldo de su clase.-
Art. '2' Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Datla 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti110, 
en Bue11os Aires, á treinta de Setien1brtJ de mil 
od10cientos setenta y tres.-MANUEL QUINTANA. 
-Carlas !'J. Sarai·ia, Secretario del Senado.--
OoTAVto GAPRJGO;i.-füimCJn B. Nuñi~, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

PuE 1A11r0 Cúuipla~c. •:·Jrn1rniqP•,se. p11l•Ji ' 
quc,se e insértese en "el Regibtro Nacíonal....:..8AR-1 
~lEN1'0.-lída!islao Frias. 

De¡irirtamento del 1 nteriot.-Buenos Aíres Octn -
bre 3 de 187:3.-En curnplirnir.nto de la ley de 1G 
de Ago~to ~ltimo, concediendo un empri'.1stito {t 
la Provmcia de Santiago, de cier1to veinte mil 
µesos fuertes en Fondos Públicos Nacior1alAs y 
con lo r.spuesto por el seiior Ministro de Ha-
cienda, librese la órden conespondiente á la .J tin-
ta riel Credito Público parn que con intervencion 
Je la Contadur1a General, inscriba á favor del 
Gobierno dn dicha Provincia y entregue :\ su 
apoderado don Benjamín Villegas la cantidad 
espresad;:¡. Avi8eSP en respuesta á dicho señor 
Gobernador, previniéndole que la entrega de las 
cantidades trimestrales, correspondiente á la 
renta y amortizacion tlel empre.;tito, debcJ h~cer• 
se en Tesoretia Genera\ .. -Publiquese é insértese 
en el Rejistro NacionaJ .. -SARMENTo.-Uladi~lao 
Frias. 

9715-Nombrando auxiliar de Correo!!I 
en el Llosuriú, á D. J o~é G. Peralt~. 

nc1Ja!'ta11wnlo dd lnterio1·.-Bu"nos Aires, ( Jc-
tulm~ 3 de 1873.-E~t>mdo vacautc el puesto de 
auxiliar de la Administrari·'n de Correos del Ho-
sario;-EI Pre$ídent.i d, la R~púhlir\a--Tla acoi·· 
dado y decreta.-Art. 1º Nómbrase á D. José 
G. P.iralta, p:u-a anxilíar d · la Arlrninistracion de 
Correos del Rosario.-Art. 2' Comunique~e, pn-
hliquesP y dese f\I Hegíiitro Nacio11al.-8ARMiEN-
TO .-L'ladislao Frias. 
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9716 . . instruccion necet>a1fa al servicio de bnques.-
-l)_bri.en_do •.m. eréd!to implementa· Art. 2? Los gastos que req11iera la ejP.cucion de 

r10 al rnc1s0 13, lLPll1 u0 d 1 p•esnpuesto · l 
de Guerra y Marina, por 30 OllO peso5 fner. esta ley, serán aten~hdos cou as rentas. gen~ra-
tefl. ' les.-Art. 3° Co111n111quese al Porler Ejecutivo.· 

. -Dnda P.n l::t Sala de Sesiones d"l OongrtlSO Ar-

. gen tino, en Buenos Aires, il prirnern de Odubre 
/1opa1'lamento ele Guerm y 1\larina.-Bue11os de mil oi;bocíentos setélnta y tres.-MA~UEL 

Aires Octubre 3 de 1873.-Poa CUANTO;-El Con- QurnTANA - Carlos M. Samvia, Secretario del 
greso ha sancionado Ja sigui,.nte lPy.-El Senrulo Senado-OcTAYIO GARRIGús-Bernardo Sol'CelJra, 
y Camara ¡{p, /!iputadog ele la Nacion A1'ge11tina rw· Secretario de la Cámnro, de Diputt1do~. 
nidos en Crlngreso, sancionan con faena de ley:- Pur tanto: CúmplasP, comuniques", publique-
Art. 1° Abrese un crédito s11plementario al inciso se y dé8e al Uegistro Nacioual.-SARMIENTo-
13, itern 5º del pres11puesto v1jcnte del Departa- Clailislao Fl'iae. 
mento Je Guerra y Marina, por la suma de trein-
ta mil pesos fuertrs -Art. 2º Cornuniquese <tl. 
Poder Ejecutivo. Dada en la Sa.la de Sesiones 
del Congreso Argentino en Bueno-; Aires, a 1? de 
;),~tu bre de mil ochocientvs setent;1 y tres.-
MANUEL 1"1UINTANA.-Carlos M. Saravia, Secreta-
rio del Seuado.-OaTAVJO GARR1oó;;.-Be•nard11 
Solvcpra, Sec1etario de l::t (}imara de Diputa-
dos. 

PoR TANTO:-Cúmplase, comuniqu"t>e, publi-
c¡uese é ins.'Jrtese en el Rejístro :\aclon-11.-
'dAR~llENTú.-Ulaclisllw /?rias. 

0-1,.., 
'-' ( ( -.\.utorizundo al Podc1· l~jccutivo 

para invertil' ha~t<t pesos f't.ortc~ ciIFHW?J(;1 
mil en h1 con8trucc10n Ud ob·ai en el Pue1 .. 
t, Je Sanm Fé. 

flcparlamento de flacienda.-B ne11os Aires, Oc· 
tubre 4 de 187'.l.-Pou CUANTo:-1\l &nada y 
Camrira d Diputados de la Nacion Atge,ntina, reu 
nidos en Conr11·eso, sancionan con fuerza de ley:-
Art. lº Autorizase al Poder Ejecutivo, para in-
vertit· hasta la suma de cincuenta mil pesos 
f1wrtes en la construccion de lns obra8 proyect.1-
das en el Puerto de Srtnta Fé, C"ll arreglo á los 
planos y presupuestos ejecutadod por Ja Oficina 
tle Ingenieros.-Art. 2° Uomuníquese al Pode1 
Ejecut1vo.-Dada en la Sala de .Sesiones dPI 
Congreso Argentino, e.i Buenos Airns, á trei11h 
de 8<>tiembre de mil ochocient08 setenta y tres. 
-MANUEL QUINTANA.-Carlos !rl. Saravza, ~ecre
ta.rio del Serrndo.-OcTAVIO GARRIGós.-R. B. 
Muñi;;, Secretario de ht Cárnarn de Diputados. 

PoR 'J:'\NTO:-Cúmplase, comnniquese, publi· 
quese é insértese en el Rejistro Nacional.-SAR· 
MIENTO-Luís L. !Jomingue;. 

9718-iutorh:ando ni Poder Ejec11th'o 
pat'a atunentar el número do aspirnr.trs y 
g1rnrdftS marinas de la 1,;scucla Niwtica. 

IJ!!parlamento de Guerra y .Marina-Buenos Ai-
res, Octubre 4 de 1873.-Por cuanto: El Congre-
so Nacional ha sancionado la signíente ley:-
El 8enar/o y Cámara de Diyutar/os de la Nar:ion Á.1 -
.qe,nlma, 1·euntdos en Congreso, sancionan con fuer.;a 
de ley: Art. 1º Autorizase al P. Ejecutivo para au-
mentar el número de aspirnrJtes y guardias-ma-
rinas de la Escuela Núutica, y proveer además 
de una dotacion de ll)arineros de guerra con la 

9719-Ahl"ie11cJo 110 e1•édito c~tl"nordinn• 
r.u .. 1 Dq):ll't:unento de Guer:a y lllariua, 
por JBSOS funtcs cuarenta y un mil dos· 
cientos c11arent:1 y sei~, cnueuta y uncen' 
(aV08. 

1Jeparlameol1J de Guerra IJ .i1111rina·-B11e1Ju"> Ai
res, Octubre 4 do 1873.-Por cuanto: El Cu11gre~ 
so ha sancion::irlo la signiente ley:-t.I Senado y 
Ca mara lle JJiputudos, reunido.~ en C1J11yreso, san-
cio1w11 con (uer~a de ley:-Art. 1° AlJrose un i;ré-
<lito estraordiuario al Departmuento de Guerra 
y l\Iarina por la suma de cuarnrita y un mil 
doscientos CU>lrenta y seis pesos fuerte;;, cuaren-
ta y un cenia vos, para atend"r al pago de cré-
ditos µendientes de ese Departamento, corres 
poudientes á prPsnpuestos venci<los.-Art 2° Co-
muníquese al Poder Ejecutivo.-Daria en la Sa-
la de ::,esiones del Congreso, en Buenos Aires, á 
cuatro de Octubre de mil oi;hodentos setenta y 
tres.-A. BENITEz-Car/os M Snravia, Secretario 
del Sen'.ldo-OcTAVIO GARRtGós-Ramon B. 11/u-
iíiz, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto: Cúrnpbrse, comuníquese, publique-
se y dése ul Registro Nai;iona1.-8AR,!IEN'ro-
C/adislo.o Pl'ias. 

fl720-Auto.-fzando al Poder Ejecntho 
parn invertir hasta pesos fnertes tr~scien
tos mil en la e rnslruccioa üe arsenales y 
depósitos de marina. 

Departamento de Guer-l'a ¡¡ Marina-Buenos Ai-
res, Oi;tubre 4 d'l 18i3.-Por cuanto: El Con-
greso ha sancionado In signifmte ley:- El Senado 
y Camara de Diputados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congreso, sancion11,n con fuer za de le¡¡: 
-A.rt. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para in-
vertir, por ahora, la sumo. de tresci~ntos mil pe-
sos fuertes en la constrnccion de arsenales y de· 
pósitos de marina -Art. 2° En las próxímas se-
siones del año entrante, el Poder Ejecutivo dará 
cuenta al Uongreso por un mmi~age especial, de 
la ejecucion de la presente ley, acompañando 
los planos y presupnrstos de lo que se pensare 
hacer ó se hubiere becho.-Art. 3~ Comnniquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argeutino, en Buenos Aires, i¡, pri-
mero de Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.-MANUEL QUlNTANA-Car!as M. Sar<:via, Se· 
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cretari~ del Sen,ado-0.cnir¡o G~.RRI'lús-Ber:- ! 97'23-J\brleudo u11 erédito !iUplementa• 
11ardo Sol1c~yra, Seer etano <le la Uamara de Di· ¡ rio al íncis'J 18 del r'esnp·rntito del lnterior 
pu ta dos. , por 175,3R3 pesos 88 centavos fuertes. 

Por ttt1ito: Cúmpla~e, comuníquese, puL!ique-' 
.;e é in~értese en el Rrgi,;tro Nacívnal.-Saitc.nEN·: El S t (j' l ¡r t d s de z 'iac ·un 
To-l'ladisla" Fri.•s. 1 ' ~na1 o 1/ ~mame e . ipu a o . a • t 

1 Argentma, reunidos fn Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1º Abrese u11 crédito suple-
mentario al inciso 18 del presupuesto del Minis-

(\-•) l . terio del Interior, por la cantid<td do ciento se-
•1 ( .-. -\b1·i•·ndo un crt•dito "'"Itlemcntn· te1Jta y cínrn mil quinientos ochenta y tre::> pe-

rh, al inci8u 11, ite1,1 1°, <!el pretiupn~sto sos. ochenta y ocho ce11tavos fuert"s, para el 
rld n~~:i.rtamr11tu dB l<nerr:i \' :uanna, pago de la garantia acordada al Ferro-Carril 
pur pfts. r:o,ooo 'Centrnl, correspondiente al afio vencido el 17 de 

' Mayo últirno.-.\.rt. '.2" Comuniqnese al Poder 
/1¡ ¡J11rlauiento de Gttcrray Mari1to-1Juenos AirPs,; Ejecutivo.-Dad;t en la Sala de 8Ps1011es del 

Vctu bre 4. de 187:3-Poi cuan tu: el Congreso; Congreso Argentir10, en Buenos Aires, á los 
)l°acional ha sanciorn.:do ht siguiellte ley:- i tremta días del mei-; de Setiembre del año de 
Et Senado y l.'úmat'lt ds /Jipularfos de la Nacion Ar-/: uiíl ochocientos setenta y tres.-MANUEL QUIN· 
tientina, reunidos en Congreso •. »nncio111rn c~n {''e'.·;a TANA.-(r¡rlos M. Sai·aria, Secretario del Senado. 
de ley:-Abrese 1rn cre<lno suplPrnent~ no al in- -C. DEL C.n!PlLLO.-R. B. Jfufiiz, Secretarlo de 
ciso 11, item 1" del prcsupum,to vijt'nte del¡ la Cárnar .. 1 de Diputados. 
Departamento de Guerra y Mnrina, por la Sllllln 
de U0,000 pe~o; f1wrtes.-Art. '2º Oorrnrníquése De¡wrtamento de! Interior-Buenos Aires, Oetu· 
al Pod.-r Ejrwutivo.-Dnda e11 L• Sala do So·sione;; bre ü de 1873.-0úmplase, comun\quese, publí-
dd Congr"~º Argenlrnv, <>n BnenPs Aire>', á 1° quese y dilse al [{pgistro NaNacionaJ.-SARMJEN-
de Uctnbre de J.':l7il.-l\IAN1'EL (jCI"fTANA.-Car- To-Cftidislao Frias. 
los M. Suroc io., Secret;:irin del ReHad.o.-OcT,\ v10 
GARRW~Js.--/lernardo Su/r,'!Ii'O, t)ecretano de la 
Cám11r" d,, Dipucados. , . 

Por tanto: Cúm¡?lase. <:on~nniquPs;, puhliq•1 1 ~- 'I !)724 __ Nomhraudo ñ los que delu'n 
se y. de~e, '.d lt••g1stro :\ac1un>1l.-:::iAR'.'>UENTO- reemp•azar a !JS miembros salientes de la 
Uudisloo f! 1ws. · Comi~ion Contral do Inmif:(racion. 

1 
1 DGparlamentu del /ntul'io1·-Buenos Aires, <1ctu 

()-''>") , 1 bre G ri~ 1873-Hal>iendo terminatlo su man-
• i .... ..,_,\.hrfrndo un .. r,•Jito ~uplen1enta· dato Pl 23 de Setiembre último, loR siguientes 

rin :tl in.~iso 11ndi':ei1110 del pre:-rnpnesto del señores rniembro;; de la Comision Central de 
ILL!i>riol' ior 'lOO:J P''"''J~ fLt•·rle,<. ~ [nmüracion, á 8:1ber: D. Leonardo Pereyra, .IJ. 

. , , , . , . ' 8antingo B!et.;1 h~r, D. :\fartin B~rrnondo, J l. 
l•:l .)enaolo y '·u 1,iot'a d1 .Dt¡JUl•11lu•! (/,, la ·' acwn 1 1.Jla•iislao Grnmajn, D. Leon A.rnesp1I, U. Man•rnl 

Argu11,,,u,, r.:a1w.lus l'~t Lu11:¡r1•so, wn:;~?11w 1, ron: Linch y D. Ch1illermo '.\.f,.tL}: y e11co1.1t~·,11ido~e 
fuer~ri 1lr IB:1:-_Art. 1· Abre~e un Gredilo snple· I tre~ pnestos vnca11tfs en In, r01sma Co1ms1on, por 
mentano u! rnc1so 11 d,;l presupuesto vigente del¡ renuncia de lo" señores D. :\la1 tm Iraol!i, D. 
;\l1rii~t<>rio del Interior, por la cantid id de nueve 1 Vicente Casarc\s y D. Felipe Senillosn;-El Pre· 
mil P''sos füPrte<>, Jistriliu1da 011 los items si-! sid1rnt,~ de ln. f{ep'ública, :'t propuesL de lfl Comí· 
gmentPs: :;ion (k\Ptral dA Irtmigracion-Ila acordado 11 de-

ltPm -~ 0 :-: ... er<'hri,,, ..... , , . , . 1·f1.-1. l!JWI cr~Ja: _ Art. 1º Nómbrase para orupar los siete 
-!" Oiieina do ll'HUttjO... l!JUO 'priuwros puestos, á los seftores D. u.u.iller~o 
.~,º 1 )eRen1barco dr~ inrnl- ; l\'1atti, D. ~;-tntiago Rletscher, D. Em1ho B1e-

gr,,ntt'$, ......... , .-,11110 i ckeit, D. P . .'.IL :\ouguier, Dr. D. M:,1ntwl Man-
li'1 Cu1ni~ionc."i de 1 I-tosa- . ¡ t--illa, D .. Fellp1-~ Llavallol y D. Jorge remperley; 

1 iti y 8:1.rt!a Fé.... . . 20.00 ¡ y para ocupar las w:icn.ntes indi_caJas, 4 los se-
.\.rt. ·.J" AIJrose un crérl1to e~pec:al nl mismo¡ ftorr,-.; D. Juan .\.nchoren,., D. Ricardo Roosen y 

.\Jinisterio, pul' la car tid::J 1.fo r11:1 qui11ir-i1•t1. 1s' IJ. Wcardn L<'zica.-Art. ~~º (\,muniqnese, p11Lll· 
wei1Jla y ~;u<1tr0_ J?e.sus, eaton:f1 ceI'ILa\'u»,_fu~; tes,: qne1:;e é insérteRe (.m el l~egístro ~n.cional.
J~arn cub11r •el .t.dwit. de l<t rue!!Lt d~ la l'L'.tms1~1n: -SAmm:XTO.-l 1ad,s/[1,o Frias. 
i-"ntral d1 llll!•l'..(faC!Hll, !'OlT<J'll<iridienf,; a 1~t.J. 
-;\1 t a·: Unm1ittiq1H;>il) ": J>'ur!Pl' Ej··cntivo - - ¡ 

r1r1da en l:• -.;;ih d·l ;)r>s:ur1"S d:-1 Co11czreso As· 
!{· 1 nt,inl''!. , n HtH~no8 .:\lrc . ..:, ,"1 1 1 •~ tn-•i1;Li di.:~ r}y 
"'-'.{'tlPrt~br·· ¡1p 1nil O• htL~iP•d11...: :-;(.t,i-~i·t::, y tr··f.i ~ 
:\f-\'11'k'!, l)r·1,aA:\'A.- í'rtf'l,,s .1/. _')r1rrn;,,,,';;;,_,_,,rpf:i , 
r>, <11•: SPrt'<dO -• . n::L 1'.\1Jl'ILI o.-.JI. TI. Mw1i:. 
~¡:if'n·t.::r~u ·lt~ 1~) (_'.{trn;.ra dr~ l •io 1 1Ltdo-=. 

f}¡",,;11}4/.¡,,_1,Htl{H r.'d tnfrtinr.~-.lt111
1

•t1•h ... \i'.1\..:~ U1 ... fll .. 
!·;·1' .'; ... P 1-~iJ.--4 '11uq•L.1~:·, 1~utnnn.,~nt 1 ~v .. pnhl:· 
.J!.lP~·n ,..,.. ·l·~' ;,I l~t _·;:,;,#/) .\/. ... .t·i··.: ;1'., -~.\l-pfH·ir..:-1u. 
~-. (,'ad¿¡,, '..l ''oftios. 

9725---:\'omhranilo Secretarlo 4le lo Ofi· 
ci '" ,¡,, Patllllles ue in venc en, :'1. D. Oet:•-

n.parla"1enl•> dl'l lnll'riiJr.-l;nPnos ,\in'~, Oe-
fiJlJre fJ ,h, 187:'l.-AcépÜ18<l la 1Pnt1,1eb inter-
P''' --ta t•(d' ··l f\r. n. \Lu1ui•I Vil'afm'i•\ ·kl plle'-'-
t u ¡,, ..;t'Cl •.'ihli'io ··f,., i,, li!it:inn .Je 1' 1 tr>11 (.,,, d~ 
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Inveneion, y nón1bf'ase en su roei11plazn á D. 
Octavi0 Chaves.-ComuniquPs 0

1 pll bliques•2 y 
désP al Registro Naclonal.-SA1-.~r1r;:-.To-l'/adis· 
la« Frias. 

el rresorero dG I~ Provinch~.-En ht Cnpibd de 
Cat~m,;rc11. d To~orero de la Provi11cia.-Art. :J" 
Conin 11ique,;e, pll l.iliq u ese é in~<-rt. se rn el Re-
gistro Nacioll11 i.- ··-8 uvvrmKT•;-T,•n·., L. l!oniing1u:-;;;, 

9726- Nombrando Co11tado1• :tlu¡m· á 19728-1\-omhrando al 'l'enicnte-Corouel 
D. Enrique Sinclair, por rllllnnch que de D. Gab1 iel Brilrnega. Edecm auxiliar dt0 l 
dicho puesto hizo•D. Daniel Maxwell. Pr.isidenie de Ja H~phblicu. 

Departamento de Haciencla.-Buenos Aires, Oc-
tubre 6 de 1873.-Habiendo quedado vacante 
uno de los puestos de Contador J.\fayor, por re-
nuncia de D. Daniel MaxwelJ.-Et Presidente de 
la R>·pública-Ha acordado y dec!"eta:-Art. 1° 
Nówbrase Contador ;,\Iayor ni Contudor Fiscal 
D. Enrique Smclfl1r, á cuyo inmediato car1-10 con 
tinuará la Estadistica del comercio esterior de 
la República.-Art. 2° Pasará á d,)sempeñar su 
puesto el Contador Fiscal D. Manuel Oamelino. 
-·Art. 3° Nómbrase Contador Fiocal al Oficial 
1° D. Felix Outes.-Art. 4° Comunique~<°, pu-
bliquese é insértese en ... 1 Regísto Nacional-
RARMIEK1'0-Luis f,, úoming11P.;;, 

Depurtarnento de !Jucrra y 1llarina:--Bueuos Ai· 
reR, Octubre 7 de 1873.-El Presiuente de la 
República-Acuerda y decrcta:-Art. 1º Nómbra-
se Edecan :rnxilíe.r del Presidente de la H"pú· 
blica, al Teniente Coronel D. GaLriel Brih11ega. 
-Art. 2~ ComnníquesP, p11biíquese é insérte'e 
en el Registro Nacional. -SAR\lIENTO. -Uladisloo 
Frias. · 

9729-contrnto, ¡¡ara practicar alou• 
nas obras adicionales er. el puc"te que se 
cPnstrure sobro 11! Río de •Arias•-Provin· 
cia de Salia. 

9727 -Nombrando una Comision tle u•es Entre el Sr. D. Raimundo Moutenach, Inge-
ci11aactanos, ante la cual deducirán sus niero Nacional de 2ª clase, encargado y autori· 
rPclamos los interesados, por la deuda zado por in~trnccinnes de la Oficina, fechadas 
civil y 1;iilitar de la Guerra de la lnde- Julio 19 y Agosto 9 del presr11te aiío, por unr1 
pendencia, c?m.o tambien 1.o~. Ag~nt~s j parte, y el Sr. Dupouts ernprt>sario del puente 
en las Pr~>ymc1as, para rec1_bn,. tran· sobre el •Río Al"ias• eu s~lta, por ht otra partf>, 
tar y remitir . los reclamos a chch:i Go- , h .,_.. ¡· · 1 t• ¡ 13 d l mioion • ¡ se a convem"o en ap icac10n a ar 1c;1 o e 

~ • contrnto d" 14 de Setiembre df. 1872, Jo siguien· 
te:-Art. 1° Se adoptan en la ejecucion 1 del puen-

lJepartamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc· te las modificaciones ~iguientus:-(A) Vista la 
tubre 7 de 1873.-Siendo necesario nombrar los posicion de la b'lrranca al Sud y las corrosione;; 
C.omtbionados que deben recibir en las Provin- que pueden resultar todavía de la direccion de la 
cías los reclamos' por deu•b civíi y militar de corriente que d -ja es puesta el estribo derecho,-
lu Guerra de la Indeprnd<Jnda, que aun pueden se alargutJ el p11ente de un tramo de seis metro& 
haber quedado sin pagar .. w;-EI Presidente tle treinta centímetro~ (6 ms. 80 c:<.) con su pilar 
la R"'pública-Ha acordado y decreta:-Art. 1° correspondient<:J, es decir, que el estribo derecho 
La Comi8ion de tres ciudadanos ante la cual de- (construido como e~tá proyectado) se construirá 
ducirán los interesados Rus reclamaciones con de seis metros30 cent.inwtros n1·ts at.r:~s.-(B) No 

• sujecion á la ley de 29 de SetiPmbre de 1873, sr- obstante de esto, queda rtPC<:::;arío h<1C'"f las esta-
rá compuesta del Dr. D. Ang~l Carranza, D . .J. cadas prnvistas para defender el terraplen como 
FBrnan,lez Blrtuco y D. AgenorCtienaut..-Art. 2° lo tija Ja construccion de est::i fecha, lo que cons-
Serán agentes encargados de recibir, tramitar y tituye un aumento en el largo de la estacada 
remitir á la Comiskm Jos recl:i.mos; siguientes: puesta uc) sí<"te Hl'ltros lineales.-(0) Se colocarán 
-En la Capital de Santa-Fé, e! Administrador á cada estribo una toma pnnh conforme i. las 
1le Rentas Nacionales D. Laurenti110 Candíoti.- de los pilares.-([])) En cada pilar se ligar~n Jos 
En la Cap!tal de E11tre-1Uos el Ttesorero de la pilotes con los postes, con seis placas de hierro 
Provincia.-En la Capital de l~orrir-·ntes, el Te- como se indican en las Instrucciones de la mis-
sorero de la Provincia.-En la C<lpital de Cór- ma fecha.-Art. 2~ Este aumento en los trabajos 
<loba, el Tesordro de la Provinci 01.-En la Capi- importará, calculándol0s segun las bases del 
tal de Santiago del Est~ro; el Tesorero de la presupuesto ftes. ~.868 17 cts-; pero queda con-
.l:'rovincía.-En la Capital de Tucuman, D. Ani- venido que se le abonará al Sr· Dupouts sola· 
ha! Piedra Buena, Tesorero ds la Provincia.- mente un aurrnrnto de dos mil setecientos pesos 
En la Capital de Salta, el Administrador de fuertes ($tts. ~700), á mas <lel precio de su con-
Rentas D. Valentin Delgadillo.-En la Capital de trato, reuunciando el Sr. Dupouts á tocfa. otra 
Jujuy, el Administrador de Rentas D. J. ,J. Bus- reclamacinn en cuanto á los otros traba¡os.-
tamaute.-En la Capihl dA 8an Luis, el Tesore- Art. 3' Esos nuevos trabajofl quedan eompren-
ro d'l la Prov1t1cia.-En la Capital de Menrlnza, dHos en la~ dísposicio:1es d1•l contrftt.o primiti-
el Administrador de RentA.s D. Nicolas Villa- voy se pagarán en la rnisn1c• f:.m1a.-HrichA. por 
nUC\'U.-En la Capital de ífan .luan, el Tesore- <luplica<lo, d"l mismo tenor y p.1r>1 11n ''Olo f'fo•:-
ro df' la Provirwía.-P.:11 h C•ipitnl d<> la Rioja,., t.<>,"" Ralt>i fl 1•.inrri dn S;•il»mi.r.• dP. 1nil p,;¡,,, 
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cier>tos setenta y tres.-11. liu¡io11fs.--ll. Nonti'-· en especies anticipare Ja empresa á los col1,nos' 
narh.-Jngeniero Nacional. le 1>A1'an reembolsados por estos en productos 6 

D<'pattamenlo del f1itcrior.-Burnos Aires, Ck-
tubre 8 de 1873.-Vist:> lo rspu,.sttJ por Ja Olicm>t 
de In~enieros en la cumunicacion que antecede, 
aprucb,1se el contrato celebrarlo el 5 de 8Htiim1-
hre último, e11tre el Ingeniero Nacional Rr. l\Ion
tenach y D. H. Dupouts para obr"s adicionales 
en el puente que este construye en el Rio de 
•Ari!l.s• y proróguese por nueve meses el plazo 
fijado para su terminacion. -Comllniquese, pu-
bliquese é insértese en el Registro Nacior1al 
con el espresado contrnto.-SARMIENTO.-L'la-
dislao Fl'i(ls, 

9730-coneecUendo ú los se1iores J. E• 
BurckharJt y Ca., un áre 1 do 100 le.¡:nus 
cua h arlaq de tí '!Tas Nacionales para 
PI o~tabl0cimi'n'.o de Colonias agri.;ola;. 

en di1:ero, y por cmu·ta~ p;irteR, al fin del segun-
do, terc·ero, 1'.U;trto y quinto aiio -6ª En la traza 
de 1·a la pueli:u dcilineado, 1'·8 concesionarios 
decti!'tir:111 á disposiciort del Poder Ejecutiuo sin 
C••r;;o alguno, los ~u lares de terreno que este 
desi~ne para c:.;tablecimientos públieos; lo mismo 
que en la co,ta del Río Para1d1 1 a'1uellos en que 
el Pocler Ejeeut.ivo qni•Ha establecer pue1tos. 
-7·' Los sefiores Burddiardt y Ca. pagarán al 
Poder Ejecutivo por la adquisicion de las cien 
leguas cuadradas <le tierra que i:!tl les concede á 
los o\ijPto-; d"' ei:;ta ley, la suma de quince mil 
pesos fuertes, á razon de ciento cincuenta peso~ 
por leg11a, y en dinPro de contado, al fin de los 
8Pis meses de aprobada la mensura y delinea-
cion.-8· LJs títulos de pro¡:iiechl de las cien 
¡,,guas de ti.,rra, se est1'nderán á favor de lo:s 
><e1-10re-; Burcktrndt y Ca., ó de q 11ien los repre · 
sente, dt>spues que hayan cumplido el corm·"to 
•Jn todas s11~ part»s.-Art. 2° El Poder Ejecuti· 
vo facilit.1ril á h Pmpre:;,a.la fuerza que fuere 
ntce~ari" para t'Feoltar por el desierto it Jos agri· 
men~ores y personal encargarlo de las cperacio· 

Rl Swnralo y ramam de IJiputailos de la Nacion !l!l8 g.odéRÍ•'<lS de q11e hahb la present'l l<ly' de-
Argenlina, reunitlos rn Congreso, Ranrionon crm l>iendo intervenir E-<n .,]1as nor medio de uno de 
fuerza de lcy:-Art. 1° Coucéde:,e á los rnñores J. tiUS ingeoino.-.-Art· 3'' En un punto co11ve-
E. Burck1rnrdt y Ca. p>n·a el f'Stablecimiento ele niente al Norte de la primera Colonia que se 
colonias agrir'o]a,., una úr,,a de cien legna" cua- est<tblezca, el Poder Ejeenti\·o (¡,ri1 "it11ar un 
drnr:Lis de tierras rrncio1mles, de ia~ uhicada,,; e11 Crtnton militar, para Ja debida seguri<l~d de los 
el Chaco, comp1wsta dicha i1rea 1le diez 1t'gtv1s nubh<lores.-A1 t. 4° El Pu<ler Eir!cutiVo no11J 1Jra. 
de frente al Rio Parani1, de Sur a NortP, partie11do ;.á oport1111ílmente Jai:; autoridadtlF qne juzgue 
de Ja concesion hecha ú Sabir.o Tripoty por ley neces~rias, p[l,rn el Gobierno <le las Colonias que 
de 21 de Retiernbre <hJ 1869, y diez !f'guas de s" est:{blez·~m1 en virtud de esta ley.-Art. 5" 
fondo al Oeste, bajo hs condiciones siguientes:- Tanto la tierr.1 en la e~tension de las 'cien leguas 
1" Los s;'ñores Burckhardt y Ca. harún por su L"11a<iradt1~· como las coloniás que en ella '3e es· 
cuenta la rne11~ura v amojonamiento de l<is cif'!l tablezcan, son libres por el tf>rmiuo de diez 
]eguas de tierras, delineando tambkn trns ¡me- aiios; de tod~t conlribucior: ó ímpuesto.-Igunl· 
blos que á eleecion del Poder Ejecutivo se pro- mente sern11 libres de Jos d"rPchos de imp0rta-
yect;m1n en parages conveniN1tes y cuya trnza cion y por igual th•mpo, los útiles, herramientas 
comprenderá cien man;;mnas de á diez por costa- y 111;1q11ina~ de agricultura q11P introduzcan para 
da y cada una de diez mil metros cuadrados, ... 1 ut-o de los colonos.-ArL. 6~ Las diferencias y 
con calles de veinte metro;., debiendo los phrno.; dilicnltad"s que surjiesen en la1:1 colonias, se arre-
respectivos ser sometidos á la aprobaeio11 del glarán por las leye~ Vll{f'Htes y por las autorida· 
Poder Ejecutivo, á los doce meses de lii sanci"n des que el P 1der Ejecutivo nornbre.-Art. 7° Es 
de la presente ley. -2ª Los concesionarios .is ta- enteildido que en caso de fuerza 11iayor compro· 
blecerán en dichos terr.->uos cu1110 minimuu, mil baria, corno gnerra y otras causas qne imposibi-
familias agrícolas que har:m venir de Europa por liten á la bmprPsa en el cumplimiento de sus 
su cuenta, compnesta cada nna de cuatro lWr- obligaciones dnitro de los plazos e,,;tipularlos, ~e 
Ronas término medio, con~ideránJo>'e i<ii:i indi- pt'orrogará d termino Lle estos, de (1c11erdo con el 
\'iduos sueltos cada cuatro rnaytJres J,~ d•.\ce I'. Ejecutivo. Art. 8° 81 vencido cn<dquie1a de los 
años: por nua fomilia.-3' La iritwduccion de las términos esL1blecidos en el a1ticnlu 1" inciso 3°, 
primeras cien fomilias, deberá l1:1CPl'oe dentro de!ªº h11hitJ,cn cnmplidu lo~ conc .. sionario;;. las 
Jos doce meses coutndos <le. la fecha en que el ublig11cint1L~8 rPsr<:ietivas, <:~t.3 co1,tr·to quedará 
Poder Ejecutivo apruebe la mensura y J,,Jinea- n·~ciudido, y el Poder Ejecutivo en libertad para 
cion del terreno, y €1 todo de !na mil familia,,, á disponer de la tierr •, quP(L.ndo á be111-ficio dd 
los cinco aiios de la misma fecha.-4" Los ~eilo· Te-oro Nadonal la su•na oblada como importe 
res Burckhardt y Ca. qned<in ol>lig.idos para con de ella, y á favur 1lP los colonos los lotes ocupa· 
Jos colono~, á <lar gratit á las primeras mil fa· do~ poi' ellos.-Art. 9° Loe.; conces1onurio~ que-
milias un Jote d11 veinte cuadras cuadrada¡;¡ ó 1hn ubllf(ado,; en todo tiempo, h dar gn1fo, la 
sean cuatro de frente por cinco ele fond.,; il ade- tierra nece~aria para ferro carriles y vias públi-
Jantarles al tiempo de su embarque la mitad cas-Art. 10 Co1uu11iquese úl PodPr EjPcut1vo. 
del importe del pasaje, y á abrir un crédito á -Dada en la Saht d" Set>iotles del Cungreso Ar-
cada familia á su llt>gada i~ In Colonia, de una gentiuo, en Buenos Aires, á los treinh dias d.;i 
snma de dinero qufl asrgure s11 subsi~tencia por Setiembr<" dn mil ochocientos setenta y trrs.-A. 
el termino de un aiio, como tambien parn pro- BENITEz-Carlos M. Sararia, :-iecret,1rio del 8e-
1•orcionnrlf1 la1:1 herramientas agrieolas, y anima nado.-C. DEL CAMPILLo.-Bernanto Solr1:11ra, 
Jrs dt1 latnmz<i.-0' Los valores qne en efectin) ó SPC'.retario de la Cám~ra dP Diputado~. 

• 
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Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc-
tubre 8 do 18~3.-Cúmplase, comuniquese, P'1-
bliquPSA y dése al Registro Nacional.-SAR!IIJEN-
To-Dladislao Frias. 

9731-xo1nbra1ulo g11ar1la-hHo en San 
L ,. e11zo, á D. Angel B iat1 y mensagero eu 
S1ntia'.lo, ~ D. Juan Ch .rgaz. 

Departamento del lllterior.-Buenos Air•'S, Oc-
tubre 8 de 1873.-A propuesta de la In~peccion 
General de Telégrafos, nómbrm,e gu;,rda-hilo 
para la Oficina Telegráfic3 de San Lorenzo, en 
reemplazo de D. Amelio l\farquez ú D. Angr!l 
Briati, y para menrnjero de la die Santiago a D. 
Juan Chargaz, en reemplazo de D. Gregorio Ca-
brera -Cornuniqne~e, puhlique,e é insértese en 
el Registl'O Nacional.- SARMIENTO.- rta,rlisfoo 
Frias. 

9 732_EJevando al grado lle Gc11c1·al, c11 
el campo de Latalla al Coro .. Pl D. Tcr)lilo 
1 rnnowski. 

Departamento lle Guerra y 1llarina.-Buenos Ai· 
res, Octubre S de 1873.-El p,~s,dentu de h R»-
pública en uso de Ja atrib11cion 16 del Porler 
Ejrcntivo Nacional, por h<'cho brillante de Hmas, 
rleva al railgo de General al Cnro11"l D. Teófilo 
Tvanowski ¡,u P.l campo de batalla.-Comuni-
quese por Telégrafo al Cuerpo de Ejérr:ito de 
Mendoza y bagase saber á quien eorresponua, y 
puhliquese en el Registro Nacional.-SARMlENTO 
-Cladislao Frias. 

9733-Prentio n la g11a1•11icio11y1narl11e-
ria de, Garib,ldi. 

D~partamcnto de Guerra y Narina. - Buenos 
Aires, Octubre 8 1813.-ConRiderando:-Qne las 
vij1Ji8s, celo, valor y actividad que han de~le
gado en la captura del armnmeuto de lo8 rebel-
des, los GefeQ, Oficiales y tropn de guarnicion, 
como el Ca pitan, Contramaestre y marinería del 
Garibaldi, merecen unu mani!e'lt:icion de pnrte 
drl Gobierno y una rdribucion ho11orabi1i por tnu 
importante servicio.-EI Preside11tB de la Hc,pú· 
bl1ca re,ueive acordará los que han to1uado par-
te eu la referida captura, el premio siguiente; 

Tropa, once solriados, {i ~ 100 ............... • 1100 
M rmeros H inriividnos, foguistas y mozo de 

cámara, á \:l 100 ...................... , .. ,. • 1·100 

A sus efectos, p¡¡se al Ministerio de Hacienda. 
-SAR'.\IIENTO.-liladislno Frias. 

9734-Nombrando Administrador de 
Correo' de la Esbfe a en D. lores á la Sta. 
Fe i"a l\Iuñ z. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Oc-
tnhre 9 de 1873.-Nómbra8e A•lmini-trador de 
CorreoR de Ja Estafeta de Do!ot"es, en reemplazo 
de D. Cipríano Muñoz, á ia Sta. Da. Felipa Mu
ñoz.-CúmpL1se, comuníquese, puoliquese y dé
se al Registro Nacior.al. - SARMIE~To.- Ula-
dislao Frias. 

9735 --Sacando :í Iici\acion la eons• 
truceion de la casa <le CorreoR en .esta, 
ciudad. 

Jlepartamento del interior. - Buenos Aires1 
Octubre D de 1873.-En uso de la facultad que 
eoufiH1e ><l Poder Ejeeutivo Ja ley de 5 de Oct11-
bre de 187:2, parn la co11struccion entre otros, de 
un edilicio destí11ndo i\ casa de Correos en esta 
ciudad;-El Presídénte dA la Repúblicas - lla 
acordarlo y decreta:-Art. 1° Sácase á Jicitacion la 
construccion del t-spreaado edificio, bajo las ba-
ses que ha formul:do la Oficiná de Ingenieros v 
que se publicaran jor.to con este decreto.-Art. 2° 
Las prop11Pst~s se presentarán selladas y lacra-
das en el Ministerio del Interior, hasta las 12 del 
10 de Noviembre próximo, qne se abriran en 
presfrnci:t de los interesados que quisieren con-
currir; siendo entendido que no se adquiere nin-
gun derecho por et hecho de presentar propuesta, 
y q ne no se tornará en cuenta la que pasará de 
108000 pe,os fuerte~, qne ha presupuestado di-
cha oficioa para esa obra; debiéndose tambien 
ofrecer en ellas un fiador abonado que gataritH. 
el eumplimieuto del contrato respectivo.-Art. aº 
Comu•iiquese, publíquese y dése al Registl'O 
N acioual .-~A~HENTO- Uladíslao Frias. 

9736-Aprobando los t1•cs . eonu•atos ee• 
IP\Jrados con D. A·iolfo E. Ü<rranza solJl'tl 
co11sern1cion y rep.ai·Acion do varios '"ª" 
ininoci earretlrO~ 1-m las Provincias del 
fnterinr. 

Sargento ::\f 1yor de 
:\latina .........• 

Ca1·it:m del hu<]Ué ... 
Oficial •nrnrga,1., dé 

D. E11logio Diaz s. :JOCO ., ÜOXTHAT0 1 PARA LA UONSJCRVAOION Y REPARA." "- Domingo Pas•1 ur,ti " 1200 

la 1r11p~ ••••• .... " Norbe to Artola 
'\[ •qninista......... Antonio H ilto 
Primer b •queano... Anto• io Saiten 

1100 
400 
300 

f>egundo id......... • ílomi11g.1 Hami le 
Contramaestre...... Ho rorio Gimcmz 

~ 25íl 

<in1roian. ... . . .. . . • 1, Angel Cnnos 
Tropa, rlos Sa1·g9ntos ú 8 100 .••.....•.•. , ..• " 
Tn:~ c:1ho'!:, ú ~ 1 tn ••......••. •.......•... , .• « 

2~0 

~ºº 300 
['.!0 

OION DEf, CAMINO OARl:\ETERO ENTUE PAPAflA\'08 
y SAX JUAN. 

El Gefe rle la Oficinii de Ingeníeros]Nacionales 
en representacion del Superior Gobierno de la 
Naciori, competfmtemente autorizado por decreto 
de fecha 25 d11 Enerr> ppdo., y D. Adolfo E. Car-
rmi%a, lrnn cnnv,,nirlo en lt• siguieritr:--1 º El Sr. 

• 

) 
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Cnrr:rnza ~o compromPte á rep;trnr y m,rnt1·n0r 
rn pctr~,,·':.t> f OLJ1(i) •1,j ~cr\-íciu\ ,\¡ canliLo 1:~•íJ"·· 
tj~nl quet;·-,j:--h~ con..:L1 uidn eutre l'apaf!:ty~;s y Nan 
,J,,,rn, dura11i 1'· el t6n11irw d,J cnalro afi0,;, á eon 
1,r1r fle~de la f8<;ha dt• la aprobacion dP. e:,t.c. cun-
tr;tto por el Supl~rior Gobi~rno.-2° En lns luga 
rns pedn'g"zus dt•berán sacarse todas las piedras, 
de manera que no osttlrben el trillico de roda<los. 
_;¡y Cu:111élO Rea 1u1s .:or1V<'lÜf·1:t1• f.ir11wr d1•sp: 
rhos que reparar ei camino existente, <l1'b'1rin1 
ttrner aquellos el mismo ancho que ";.t ... -4° El 
contratíRt:1 so comprnrnete iL <l1;,jar :38pedito el rn-
rnino, ú los cuatro lll•'Sf>S de aprobado este con-
trato, debiendo· dar aviso inmediatarne.,te al 
Gobierno, parn que reciba los trabajos, despues 
~¡,, in~peccionaJos por 111io <le sus inj ·niero,:.-
•1º [Jeberá tambfon <"jHcutar !a~ r1'par:1cio11e~ 
qw• le fuerH11 i1Jdic:id1is por el hgerii•'l'O Inspec-
k1r, !JO fiola11W!Jte ue>:pllOS rte la repuraCiúll ¡f·· 
n0rn1, ~illó aun durnnte el tiempo que d;u'il 
eiste coutrato, y eu caso ª'"~ no halwrla~ bP.cho 
dt•spue~ de quince días que le fueren notifica-
da~, abonará una multa de cinc1H•nta peso~ 
fuertHs por cada falt.n, quedando siempre en la 
obligaci•m de lrncer las reparaciones.-6º En 
caso de que la m~guit.ud de la;, reparacioneo 
fu,¡se tal, que no pudieran ejecutan.¡e en e 
tiempo iudic,i.Jo, debet·á señalarse por el inge-
niero que las del'igrlf', un pinzo prudente.-7~ 
Desde d mes de Diciembre ha~ta el de Abril, 
Apoca <le la:=; lluvias, no se tendrá en cuenta el 
plazo de LtUince <lias Je qm'l habla el a•ticulo 
.-,"; pero el contrntísta esbirá obligado á rnan-
teuer nna cuadrill:t de peones, oe1qmda·1a en 
fa,.. reparnc1onP-s del camino.-8º El Gubierrio 
abonará al señor Carranz<i, pesos fuerteR 200 
ffiPy,;;·1nles el prim1•r afio. t1\l1J forman 11n tot-d 
de :!400 pPsos f1wrt·~~. los' cu:1les deherin ""·r 
abonados por t.rím•i'ti º"• il t:o 1Lar ,],•sde ,.¡ día 
en que fuesfl aprobado este co!!trato y 300 pe-
t->Of; fuertes nnunles en <'a·la uno de los aüos su-
CPRivos, e11 la misma torma que en el anterior. 
-9~ La entrega al s0ñor Carninza dfl his su-
mas <le qu" b1lbla el articu 1o anterior, se efec., 
1 uará precisam-'nte en las épocas íijaila'l, s:em-
P"º q•1<'l por su parte uo haya fa 1t 1 v sin qu.; 
Al U.ibiPntn pwida r1 .. 1ar de hac:erlo, plll' 110 ha-
lwr lllHll•lado revi~ar el camh10, ó cualquiora 
otra ca11st1 que no sea la falta rlt\I cnmplimiento 
por p:irt.e del contrati~ta.--10 E ... te 1".•J11trnto tP11-

rff,1. efrcto, slfnnpre qu•e el H:innrah!e ('Jng1·eso 
vote lm; fon lo::; necesarios par:t . e ,tr:'te1umi,.11-
¡;o rlti r.a111n10:< .. -Buenos Air<'~, .f1d10 /' Jfl 11-li';). 
-Júwl Undmarl<.-Adol/i1 E. Car;·w1~!l. 

t.1J'l1'fü\TO, !'AR.A LA CONSl·.RVAGlON :\U:PAílA-
fJT<•'< Df<:L <:'AMINO OAHfl1''1TU J EN'l'HE füt:JA l'. 
PAPAliA \O~. 

El nofo et?. la Oficina dti Ingenierns N'acinna-
l•'"• en rn;irentar.íou del Supert ·r Gobierno de la 

r·n1Tetcrn que rxi..;tfl Ccl11~trn1clo et.tre Rioja y 
P;-tpaµ;n: .. ·1)~:, tltH'UllÍit-~ \.Ji t,:;nniuo 1.lü CLL1tro aco~, 
a ,:onL:H' d%1le la f,~,·h::. Cii qne e;0i.1.• contrat11 
s••:1. aprobarlo pcw el ~u¡rnrior Gul1ierr10.-2° Lus 
rep:1raeiot1c..; serán l1t1ctrns con ;irreglo {i las in-
·lkicioues del lngtJniero D. Gustavo \Vurffbain 
en su infon11e de fet:ha 28 <le Abril de 1878, el 
cu:il forn1:tri1 parte de este contrato,-3° En los 
lu~~«re..; pt,dre~gosos, dt>be1:'tr1 quitarse todas las 
pi«dr,1s, ele m:mera.qt1>i no i11comodeu el tráfi-
c0 de rn•lados y cuando fuere ma:> conveniente 
forrnnr d1·sc,·:ws que reparar el camino existente, 
cld1t.rú11 aquellos tener el ancho de este.-11° El 
contrn.Lísb ;;e comprom11te á dejar espedito el 
ca1ni110, it los cuatro meses de aprobado el con-
trato; dtibi,·nrlo dar aviso inmediata111e1.1te al Go-
Lie• 110, p:ira •pe reciba los trabajos despues de 
inspe1'.Ciorn1 los por uno de su,; irigeníeros.-5~ 
IJellerá talll bien ejecutar las rep•Hn.r.10nes que Jo 
t'nernn indic •ú<t . .; por el luge11iern luspeetor, no 
~olamente despues de la nprobacio11 gtmeral, si-
nó aun durante el tiempo que dure este contra-
to, y eu cnso de no haberlas h1·ch1J despues de 
quince dias, •pie le fueran notificadas, abonará 
nna multa de cincueut~. pe,.;os fuertes por cada 
falta, qn,·dando fÜemprn en la oblig•teion de ha .. 
cer las repar;1cíone1:>.-6~ En caso de que la mag-
nitud de las operacione~ fuese tal que no pn-
di,.ran ejecutal's>J r•11 el tiempo indicado, deberá 
seft.1lar~e por el Jng¡miero que las indique, nn 
plazo prude1 te.-7" Desde el mes ele Dit:iern bre 
hasta el de Abril, época de las lluviaR, no so 
tendrá en cuenta el plazo de quince dias de quo 
habla el articulo 5º, p~ro el cont.ratista e~t~1rá 
obligado á mante11er una cuadrilla de peones 
ocupada en h1s reparacione;; del camino.-~? El 
G<Jhieruo abonará al Sr. Carranza 200 pesos 
fuertes m'msuales, durante el primer año, que 
formará un total de 2100 pesos fuertes, los cua-
las deber<in ser al.Jonados por trimest1 es á 
•.'.Ontar des•ie el día en que fueie aprolmdo el 
contrato y 500 pe~os fuertes anual@:; 0 n cad:i 
uno de los tres año:; sucesivo•, en la misma for-
ma que en el anterior.-üº Las cantida,les que 
·lehen entregnrse al Sr. Carr:inza de qne habla el 
•ll'tirulo anterior, :>e efecturim precisamente en 
las {~p()eo1q fijadas, 8Íempr11 '! ll>1 por s11 par1" r:" 
haya falta y sin que el Gobierno pued-1 dejar de 
hact~rlo por no haber m;rnd<tilo revbar el ca.ruino 
ó cu,¡¡ lq uiern otra cansa, q tl<l no !'>Hit la fa' ta de 
cumplimiento por p;trte riel contrathta.-IO 1<'.s · 
Le contrato te.idrit electo, siP:11pn" que PI i l'' 
nO"aLlti Congrc¡;o vute loil foudo;:; nel·e;,arín;; 
para el e.ntrnteními.,r1t.<) de "nt11i•1os.-J311":1<,,, 
Aires, Julio 7 de lt:'7~.-Adol/'o H. (·11·1·nn~•1-
Knu! Undmnr/ .. 

ÜtJXTRATO PAltA LA REPAHACW~ \ 0••N'Htl' \1'1<1'1 
DEI, GA;>.ll'>ú CAHIWTF,1:\0 Ji:X'rlrn CAT \ '\1.~JW.'. 1 
L.\ Rwi_\, 

N><ci· on; C• ·tnpt!tent<>mt•nt ... "11t0n·izado por tiu reto El <Jefe de b Oficina d·~ fngP-11i··ros :'-h1ciu-
de fed1" 25 de En•·l't> ¡1pdo. y D. .\clulfo K nales, P11 repres1rnt:1t;ion dtd Sup,,rior Gol>iernn. 
Oarr·•"Za, han 1~unvenido 1-:ll lo ><i~uient.•: 1º El ·'e la '.'.f,11~iun, c::i111petH111.«.•'•H'lltto auturiz do p .r 
~r. Ca ra11zci ,.;e co 11p··cn1wt.e :'!. re,rnra1· v ma1i· ¡ <i,wrr:t<> de~ t"·cha ·!G ,,., 1..;n· ro pp !u .. y /) ;\dol-
r .... :1Ar P~\ perftH~to t.,.:J»du dtl- ~~rvie.1n~ ·~i ('.:-trh\11() • ;n i-13. ,;_!fi4 rt:.rJ~~:i~ b:trj e.H1\'f-~11:,.li) s-~u h) :-1;l~¡¡l1;¡,t.H: 
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-1º El Sr. C:1rrama se c11ti1¡irur:rele n rep:nar ~rnndu ontcr1le11liido r¡iw el p··1go trimestrai de 
y UJ:111teu1·r i'!t ¡wrfc: to ;·stndo de servicio, ol J 4 ue liaLla el :irLic1110 Uº de dios, 110 se hará 
cami'.10 carr<'Lero qurJ oxi:;te c«11sln~ido entre 

1 

sino yré~ios. los IJ'l'imites Jegnl1~ .Y en virtud ~o 
las ciudades de Catamarra y la Rt0Ja durante certillcacrnn u H·rorure rle h1 Oh1.;ma de lnge11rn-
el término de cuatro :.iños, á contar desde la w>, de hdicr euurplidu el Sr. Carranza c0n )a.8 
fecha en t¡ue est· contrato ~ea aprobado por 1 nbiigacioue., que üquellm; contratos Je imponen 
el Superior G· ·biernn.-'29 En los Jugare~ pe- del.Jiendo además, prt:sentar como ha ofn~cido. 
dregosm>, <leber~u s>itar~e todas lns pitdni~, de u.n fiador á ~atisfru;c!º1.1 d~I Gubierno.-C~mu
manera que no mcomoden el trafico de ro.ia- 1 ntque~e, pubhquese e rn&ertPse en el Re"1stro 
dos--39 .Cua11do sea m:1s convCf1\ente formar¡ Nacio11al con dicho>; contratos.--SARMIE~To
desechos que repHrar el camino existente, debe llladislao Frias. 
ran aqrielJo,; to11Pr el ancho do e~te.-4° El 
contratista se compromete á d~jar espedito el i' 
camino, á los cuatro m~ses de nprobado el 
contrato, debienrlo dar aviso inmediatamente al 9737 . 
Gobierno para que reciba Jos tr::1bajos despues -Desiunando el din 11 de Octubre 
de insp~ccionados ¡:ior uno de sus l;111e11ieros.- i. para 111 claLbura del H0ncrable Con-

b greso. :W Deberá ta ni bien ,,je\mtar hi.s reparacion•'S que; 
le fuereri inJica1h1s por el Ingenif:'ro in~pc· tor, 
110 solamrnt¿ despues de la repamcion general, Departamento del ln!erior.-BuPnns Aires, Oc-
síno aun durante el tiempo que dnre este con· tubre 10 rle 1873.-Habiendo comunicado los 
trato, y e11 caso de no haberlas hecho das pues Presidentes de las HonorH bles Cámaras, haber 
1:c quinc•J diHs q"e le fueren notificar.las, abo estas terminado la consider,1cion de lo>: asuntos 
nara una m11ltP. de cincuenta pesos fuertPs por para que fueron prorogndas su~ sesiones;-El 
cada faltu, quedan.Jo siempre en . la obliga- PrPs1d.,nte d1i 1a R:públ!ca-Ha acordado 1¡ dc-
cion de hacer las r<'p11rncio11es.-6º En laso de crcta:-Art. 1° D.''s11e el día de mañana, quedan 
qne la magriítud de las reparaciones fuese tal, cernidas las seswnes del Honor¡.¡ ble Congreso 
que no pudieran ejecutai~e en p\ tiempo ind1- f de la N<1cion.-Art. 2° Cumuniq11es9, publique-
cado, det>t•rii seli:ilar~e por el Ingeniero que las¡ :se é msér<Pse e11 PI RP.gistro Nacional.-SAR· 
indique un plHzo pr1Hle11t•>.-:4'º Desde el mes de: MlENTo.-L'larlislao Frias. 
Diciembre hasta el de Abril, épo~a ele las llu· 
vías, no se tendrit en cuenta el plazo de quin-
ce dias de que b:, bla 11\ a1 tículo 5~; pero el con-
tratista estará oblig.1do 11 1uanteu•·r un·• Clladrilla 9·,".>8 • tJ -J,ey de Aduana para 181',I. de peoue~, ocupada Pn las reparaci.011es del 
camino.-8° El G0Lhm10 ,,bonará (il Sr. Car 
r;,inza 150 peso¡; fuertes mer1sualf'Jl, durante el 
primer afio, que formariw un total de pesos 
fueites 18C01 los cuales serát1 abonados por tri-
mestr11~, á contar desde el dia que fuese apro-
bado el contrnto v 500 ann:lleR ~ti cada uno de 
los tres años ;,ucéslvoi;, en la míi:;ma forma que 
en el anterior.-9° Las ca11tidades qLJe '.ieban 
entregarse al Sr. Carranza, de que habla el artí-; 
culo aut<Jrior, se efectuaran precisamente en l:.:::;: 

fJcpartainenlo de Hacienda-Boenos Airr>s1 Oc-
t.ubr» l l de' 1873.-Por c·1~ nto:-Et Senado y Co-
mara dri {Jiputados de la Nacion Arqenlina. reuni-
dos ".n Congreso, sancionan con fuer;a de ley: 

CAPITULO 1 

De los deNchos de importacion 

éPº"ª" fijadas, siempre que por s11 P''rte 110 ha- Art. l 0 Toda mercadmfa de procedencia es-
y11. falta, y síu qun d C<ol:Jier:10 pueda dejar de trangera, p11.~ar:'t á Kll importacion para el con-
hacerlo, por no haber mandado revisar el cami· sumo, el derer\hO de veinte por ciento sobre su 
no, ó cnalr¡niera otrn cau~a que no sea la falta avaluaciou. Esceptuánilose los siguiente:;; t.rtícu-
1le cumpli1uierrto por pa1 te 11el contnitista.-10

1
10R que pagará1.:-lº El derecho de veinte y 

Este corJtrato tendrá efPcto, si1•rnpre que el Ho- cinc0 por cirnto.-Agnardiente . Cerveza-Lico-
ll<>ra!Jle C.111;.!l'l'W v0te k·s fondos neceP"rios p,,_ j res-Tabaco-Vinagre-Vino-2° El derecho de 
nt entret.;11imiet1to ¡fo los caminos.-Bueuof' Al-¡ de un rliPZ por ciento-Arados-Carbon de pif>-
rcs, J .1lio 7 de l3'"ii3.-Adol(o F.. Carranz-.i-Enut 1 dra-FhTcJ en plancltn, rn lingote;:; y en hnrrns, 
Lindmark. ¡y al:irnbres p •ra ('[lrco, iL1cluyet1do sus postes, 

IJeparlaniento del Intcrior.-Buenos Aires, Oe- 1 si son del 8ir:.t:enia de i\lortou.-M: .. deras sm la-
tnhrn :) ·le 1878.-ViHtos lustre~ co1Jtiatos qu" la brar, tablas ó tablones-Oro y plata labrados y 
Olidlla de luge11i ros, rm v:rtud d·'. las., foeulta 1 roHnufactur~do~-~al com111.1-La seda para bor-
<1Rs qu.., ;e conc<l·l" el decreto de c¿5 de Enero, ha dnr, coser, o en t' la-Tudo 111stru1w·11to ó uten-
celebrado el 7 de J 11Jio c1rn D. Adolfo E. Car- silla con cahP ó .. do, no de plata ú oro, cuando 
nrnza, para la reparncíon y co11~erv11don de los¡' ellos a11mf:'nten una tPr1·pra parte de su valor-
caminos carretnos de PHpagayos n San Juan, Segadoras y trilladoras con sus n10tores corres-
r!P C<i,Wmarca a la füoja; y considerando la ur- pond1e11t~s.-3º E: derecho de tn's p0r cirnto.-
ge11cia que hay dl) proo·der ú h• co111p1Jst11·a 1lil La~ ¡Jif'drns pr•'CÍO'flS, rne!t.Hs ó 111ontaclas en 
dichos cami11os y la ventaja de hacerlo de la 010 ó p!i,ta.-Arr. 2º Sm:11 librr>s de <iPrechos á 
marwra 411e 8e propone; C«ll In PSpu• ¡,;to poi cii- su 11 trodu•,C•i>n. los Hftkul·•S sig.1i. ut,.,;: IJ1wla,.; 
clr1 Oficin:.i v 1 • Contad" 1 ía Ch• "11ra 1.-EJ PrP;;:1- y ea,co,; d•.'~'- r111a.J11s ''" mad~rn ó fj, ~ro para. 
dente de la Rrpúblic;;-//a 11c·tdado y derrcla:- e11v;;sar-l•:fert ·s d··Rti· 11rlus, h j .. ido del Por\er 
:\rt.. l:'. Apr11Ál¡;1n;:,, '"" P><nr.,.;:1.lo» cnnt.ralos. EjP(\tLivo, al Cnltll DivitJO, a petk10n <fo\ Arzo.:. 
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bispo y prela3os ordinarios-Especifico para cu-
rar el ganado lan:ir-Frutas frescas-Ganad,) 
para rria-Htelo-lrnprAntas y sns útiles-Leña 
y carbon de lena-Libros impresos con e11cuc1-
dernadon que no S·'a <le lujo, ó con~tituya su 
principal valor-Maíz y hariua de maiz iutrodu-
cidas por tierra-Máquinas completas para bu-
ques á VHpor y aquella;; que á juicio del P Jder 
Ejecutivo sirvan para la primera plnnteacion de 
nuevas indu~trias, sea con rel<lcion á Ja 11gric11!-
t11ra, á la minería, a l>lS arte~, Ó á las cieUCÍf\8-
Mueb]es ó herramíent>1s ele propiedad de los in-
mign.ntes y objetos destinados esdusivamente á 
su establecimiento y tamb1en de s11 p1 o¡.¡iednd y 
de pono valJr-Oro y plata sellados y en pasta 
-Plantas de toda especie-Papel siu cola ó e~
pecial pAra imprimir ;wriódicos, libros 6 folletos 
-Prensas p~ra litograrias-Semillas que i1juicio 
dRI Poder Ejecutivo no tengan otra aplicacion 
que la agricultura. 

CAPITULO II 

/le los derechos de esporlacion 

Art. 3° Es libre de derecho la e8portacion para 
el R;;trangero de torla clase de prodnctos ó ma-
nufacturas, salvo las siguíentRs que pagarán cua-
tro por cit·nto de su valnr-AceitR animal-As-
tas y ch:1 pas de astas-Carne tHsajo y salada-
Cer,Ja-Cuc·ros vacunos y caballares de toda es-
pecie-Garras d.., cuero-Huesos y cenizas de 
huesos-Lana súcia y lavada-PíCJles en gene-
ral-Plumas de avestruz-8ebo y gra~a. 

CAPITULO IlI 

Jie lit man1'1'a de cotcular los derechos 

Art. 4° derechos se liquidaran por una Tarifa 
de Avaluos, forma•la sobre la babe de los precios 
en depósito para los articulos de impllrtadon y 
sobre los precios rn plaza al fürnpo de ~u PID· 
barque, para los dtJ Pspnrtacion.-Art. 5° Los 
derPchos de irnoortacion de las mercadtirias no 
incluidas en la Tanfa, serán liquitlados sobre los 
que reprrseriten en depósito. declmados por los 
fotro<luctores ó dt>spachantes.-Las Aduanas po· 
driln retPner en PI térmmo de 24 horas, por ·men-
tas del T"soru Público, toda~ las mercaderías 
cuyo valor a&i d 0 clarado consideren bajo, pagan-
do incnediatanlíl11te en letras de }{i'CRptoria a los 
interesados el importe d,,¡ valor declarado por 
ellos con un aUll\l"'lltO de un di"z por ciento.-
Art. ()º El Puder ~~jecutivo h~rá 11nri designacion 
y fijarí1 Jos avalúas de las rnercwteriHs y pro-
ductns que hayan de Incluirse en la Ta1 ifa d ... 
que habla el artículo 4°, rlebiendo el aforo sobre 
las J .nas lava•Ü\G ser igual al qut:J fijfl la Tar,fa 
para las súcías.-Art. :~ Gonce le'e á los vinos, 
aceites, aguar lierites, cerv za,, licores, una. mer· 
ma dH diez por ci.rnto, Hi pro1:ed-n de los puertos 
Hitnados ni 01ro lado del Ecuador, de sd:i µor 
ciento de e~tA L1do, y de trP~ por ciento de ca-
lJOs ad··ntro.-Acuérdase tarnbie11 merma de cin-
co por ciento de rotura a los rubrnos articu 10", 
cu:mdo ve1.gan erub0telh1dos.-Lati taras, mer-
mas y roturas para los demirn articulos, ser•tll 
1i.i idas por Ja., Tarif:1,; de Avaiiíu.-.-Art. R" Lo~ 

derechos de esportacion se pagarán en el pri· 
mer p1mto de embarque, siendo los efectos des-
pachados directicnéute p~ra ,3¡ estrangero, no 
pudiendo transitar por agua de un punto á otro 
de la República, si11ó los que hubiesen pagado 
ó afia11zado los derechos.-Por el ii11porte de los 
derechos 'ie impodacion se espedirán letras !\ 
satisfaccion dtl los Administradores de ll<'ntas 
respectivos, "'•papel sellado y á cuatro meses 
de plazo.-Los derechos de esportacion se pa-
garan al contado antes de la salida del buque 
e' portador. 

CAPITULO IV 

/Jisposiciones generales de Aduana 

Al't. 99 El pago de lhs derechos Q uc se adeu-
den en todas las Aduanas podrán efectuarse en 
moneda metálica de curso legal y en papel mo-
neda de Buenos Aires y plata boliviana, por su 
valor en plaza.-Art.10 Los manifiestos para el 
despacho serán hechos con arreglo al sistema 
métrico decimal, en cuanto á pesos y medidas. 
-Art. 11 Queda prohibido el tránHito terrestre 
de las mercaderías que no hubieseu adeudado 
derechos de impurtaciou,en cualquier Aduana de 
la República, esccpto aquella;; que pasen de 
tránsito por los puertos de la Concordia, Fede-
racíon J P.tso de los Libres para los del Brasil 
sobre el Rio Uru¡,¡uay las que de Chile vengan 
por la ProYincía de Salta á h Aduana de Jujuy, 
y las que de las Aduanas de Buenos Aires y Ro-
sario pase11 en tr\nsito á las de Salta y Jujuy y 
de estas á las de Bolivia, rlebie11do el P0der Eje· 
"utivo r•'glarnentur et1te trán:;,ito, bajo la base 
del a.fianza11iie11to de los de:ech •S ti~cales.-Art. 
12 Comun.quese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
l ~ 8ala de Se~iones del Congre:;o Nacional, en 
B•1enos Aires, i\ los siPte días del mes de Octn-
brH de mil od1ociento::; setenta y tres.-MANUEL 
Qu1N1'ANA-Cartos 1'rf Saravia, Secretario dei 8e-
11ado-Oc1'Av10 GARRlGús-Ramon B. Muñi;, Se-
cretario d.i la Cámara de Diputados. 

Por tanto: CúIPplase, comu11iquese, publíque-
se é insértese en el Registro Naciona!.-SAR· 
MIENTO.-Lnis L. Oomingue~. 

9739-Nombrando mensagero en la 011-
l'ina tolegráfic.1 ,le B1v'rH•8Aires, á D. AlP-
jaudro Dunel. 

Deparlarttento drl Interior.-Buenos Aires, Oc-
tulq·H 14 rlti 1873.-Nómhrase par:i rnensagero de 
la Olld "ª t.n1egri1fica de B11eno,; Aires á D. Ale-
jan1lro lJand, en re..,mplazo de D. Ramon Co-
t.rnibre,;.--Comun!ques..,, p11b'íq11f1-e y rlé$e :i.l 
Registro >;ar:ional.-S,,¡nm;NTo.-rladislao Fri::is. 

.. 
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97 40-Non1brn11do :"tlinlstro Secretario 
<lo Estacl·1 en ei Ll·part•mrnt •de Ju.1iciA, 
Ou!v1 é I•:strncc:on Püblí~a. al Dr. D • .Tnan 
C. AlbaJ'l'acin. ' 

Ueparlanrnntn de Justicia.-Euonos Aíre~,_ qc 
tubrn 14 de 1873.-HalHuidose vacante Pl Mnns-
t· rio de .Justicia, Cnlto é Instruccion Pública;-
El Presidet1te de in Hepi'1blica-Acuerda y decre-
tn:--Ad. 1º Nórnbrn<eMinistro Srcretario de Es-
b•fo, en d Deµ;1rta1Leut.i d" .Justicia, Culto ó 
In~truceio11 Púh'ka, ril cindedano Dr. n. Juan 
Crisé1st.om0Albarrnc11J, aetualnwnt.e Juez Federal 
de la Seccínu de l\IP.1HlOzfl.-A1 t. 2° Cornuniqu.e-
se, p11b!iq11esn >'. dés1 :il. Registro Nacional.-
SAR'\IIE!'I ro.-"-lws L. /Jominguez. 

97 41-,~probamlo In propuesta ~e D . .J. 
Fos;,ti, ¡mm prncti ar l ,, trnbaJOS proyec· 
t".!os. n el e1liti. in del Col2g.o Nacwnal del 
l'.r"gncty. · 

_11,•¡Ja?'lamenlo de Jnslntcoion Pública-Buenos 
Aireq O ·tubre 14 clti 1873.-H~sult·;ndo dPl PX 1 
rne11 ~¡ue ha hr('ho la Olkíria d" lngeni»ros, ele 
Jau prnse11tes pr,-pur~t ·s pres<~nta las para JH',•C-
ticar los tral.Hjo~ s:tca l11s á l!dt;tcion en el C?lr· 
gio Naciollal del Urug1Jay, qne la ·1as ve11t,,J11Sa 
P!' Ja <le D . .Tosó Fosa tí, y t<'nie11do pres• nte q U•· 
Ja Contaduria Gerwr.d s'~ fülnie1e en todo fl lo 
espuesIO 1rnr aquella Olicí1w, qu' por otra part" 
esta conform" con el i11f"1111e dd H•'ctor:-El 
Presidente de la fü~públ¡ca-Acu~rda y decreta: 
-A¡·n1ebase h propne.sr.a pre-entada por D. 
José Fm;ati, p•ua prncticar lJs trnbaj 01s ~1royec
tadn;; en el Co;egio Nacional del Urug11y.-PasA 
se el'te P8p11dii<ntP a! n.,ct"r, P•·!'a que celebt"~ el 
contrato eorresponoliPllte, s»¡:¡u11 !ns ha-es que 
ind¡ .. ·a, la Ofi·:ina <le fog 0•11ieros.-Dirij:1se nota 
al Presidente del D, partamento Topogr.,flco ,¡,,1 
Urug:wy, invit:'rndolo á it:t1;rve11ir "11 la celebra-
ciun ddl contrato, á fin dt> q•JO como autor es, 
DPf)nrbri1er1to del p roy"cto y eo11,Jicio11es <l.-
co11,tr11ccion, haya SP;-~11ri lr;•I de qne en él se 
comprendnn todas las cláurnlas uece-arias para 
qnP en adelant" no SP ofn·zcan difkultades.-
Hecho el cont1ato t.'1 H,Pctor d•·volver<1 al Mmis-
t<Jrio di> Instrucc1nn Púuli"a e~te espediente . ..::::.. 
CornPníqu"se, publí'llH'se y di\se nl l{pg"tro 
J'\nc•o"" 1.-l:,.~RMIENTo.-Luis L. Liominguez-Ull!-
<l'islao 1-'rias-C. Tr}edor. 

H7 42-n<:clar:uulo en e,..tnllo de sitio 
poi· ncnenta di{t · ú as Provincia3 ue 'an1a 
Fií, Eatre Hios y ('.,r, iuntes. 

!J~pat'Íaine~rio del Interior-Buenos Aires, Or-
tubp· 14 de 11::!73-Continnando h situacion 'Jlle 
motivó el eHt•do de sitio en l·s Provi11ci,1s de 
Santa-l<'é, CurriPntes y Entrtl Ríos, e:;tablecido 
por decreto d11 3 de Mayo y :iprobado por lt>Y de 
sil'te de .fo11\0:--Ft PresitLmtc r!e In H<'pública . 

-Acuerda ·y dccrcta:-Art. 1° Declár~ns~ en es-
tado de sitio ]as m1mcionadas Prov~ncws, por 
el trrmino de noventa dias.--9omum<Ju~se, pu-
bliquesfl é insí•;rteK.e <'n ~l. Registro Nac10nal-
SaRMlENTo.-l ladislao l·rias. 

97 43-A.el~ptando la p1·ópu~sta ~e D. 
Ci1 1 s Mansilla. P•rn la impresr"n del 
•Boletin de las Bib:iotrnas Populares.• 

I>epartamento de lnsti·uccion Pública.-:-Buenos 
Aires Octubre 14 d·cJ 1873.-En presencia de lo 
intorr~1a lo por b Contadurh Genrral, ncéptas.e 
la propuesta pr•'Se11tada par D. Carlos M_an~1-
!Ia, para Li impr•'sion d"l .Boletín de las Biblio-
tecas Populares., p11r la que se obliga á _hacer 
este trabajo por la Imprent.a de :El Nac10na~· 
it razo11 fle 2000 pesos m¡c: el pl1Pgo de 16 pa-
ji nas y 3000 peso;; de la nmmn. mo_u~da, po_r la 
et:cuadernacion y carátulas de la e-ht;lOn de crnc_o 
mil ejemplares; todo segun la~. bases y ?ond1 · 
cienes q11e Ja Comisioa establec10 .en el av1~~ de 
licitacinn. p,1se este e;;pedteute a la Com1s10n, 
para qufl proceda á celebrar el correspondiente 
contrato.-Comu1iiq11esfl it la Contaduna, pu-
bliquPse y dóse al Hegístro NacionaJ.-SARMlEN· 
'l'O.-Luís L. nrm1inguez. 

9 ( 44-'Nombrnndo Juez Fedel"al de See~ 
cion de Mc11 ioza al D. D. Isidoro Albarra· 
cin. 

I>eparla111ento de Justicia-Buenos Aires, Oct11· 
!ore 14 de 1873.-Habi ... n<lo sido nombrado Mi
nistro Serrc,tarlo de Estado en el 0Ppartamento 
.Je J11~tich1, Culto é Instrnccion Pública, el a_c-
tual Juez Fed ... ral de s ... ecion de Mcndoza;-El 
Presidente de la Hepúblíca-Acucr da y decreta: 
-Art. 1º Nómbra~e pHra desPmpeñar ese Juz-
gado ni Dr. D. I-idoro A.lba1.,aci11 1 miembro del 
Superior TribunRI de .Justida de aqnella Pro-
vincia.-Ar t. 2z Este d· cn•to sPrá puesto opnr-
tuuamt-nte en cor1ocimiento del Honorable Se-
nado, solicit.a11do su act.errlo.-Art. 0° Comn-
11iq nese, pu ll'iq 11ese y dése al R"gistro Nacional. 
-8ARMtEl'iTo-Luis L . .Domingue;;, 

97 45-~ombraiulo me11sagc1•0 en In Otl
dna ,elegr¡¡firn de Belen, á D. Héctor 
Vegn. 

füpartaniento del Interio1'-Buenos Aires, Oc-
tuure 15 <le 1873.-Nórnbra'e para m~nsagero 
de la Olici11a telPgráfka de Bel"'n con el Hueldo 
de> Lf~y, á D. Héctor VPga.-Comuniqnese, pn-
bliquPse y dó6" al Rt>gi~tro N-;cional.-SAm.trnN
To-U/adislao Fria;. 
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,., ... 46 . . . dcbi1H:do el Pocit:r Ejecmivo 1ijar definit!vamenLª 
• t - l\ombra~do, -"',dm1nH•t,1·a•lor , el.e¡ ac¡ uelln eu C«:;O de dbconfcinnidad á •Jste res· 

(Jor~eos en :-;a¡¡ Nicob;, ª D. :\Ltnucl <i ni- pecto ¿ni re el i ngeníero nacional Y los de la 
uaw. 1 empresa.-Art. 10 El depósito de que habl;i, ~l 

incisn iiº de1 artic1lio ant,erinr, quedará á benefi-
cio del Estildo, siempre qu•i los concesionarios 
no presenten Jos e.:;tud1os ó no dén principio a. 
los trabajos dentro de Jos té,·mínos lijados, sin 
perjuicio <le declararse ea luc•t la conces1on por 
el Poder Ejecutí vo, y les será devuelto cuando 
hayan íritroducido ó emplea•fo en el país un va-

lhpartamcnlo del f¡¡f,•riur-Buenos Aires, Uc
tulJfe 15 de 1870.-Nóiutm:íse A.dn11nistrador de 
Correo;; de la .I<.;:;tafeta de San ~icolá-;, á IJ. 
.:\lanuel Guiñazú.-Coumníquese, puliliq1iese y 
dé~e al liegistro Nacional.-SARMIENTu.-D!a-
,/isluo F1·ias. 

'¡ lor igual en materiales.p•ira la vía, que queda-
rán subrogados á la gatanth a que se refiere 

1 

dicho incbo.-Art. 11 Los concesíonarios do 
- . • e::;ta li11e,.t qued:1n igualmente obligados a termi-9 ( 4 7 -Acordando a los empresarrns. del. 11arla cinco alios de,.¡ u u es de empezado" los tra-

l:~crro Carri~ «Gran Chaco», la l!«ran.ti:~ del bajos de con.,truccit;ll b<ijG 1rna multa de veinte 
s1et~ por c1ent i an1111 por el termino 1ie . , · . ' . . . d· ~ d, t _ 
veinte años Bobre el costo efer,tivo de Ja y c111co rml ~esos f~eit.e:o por c' ~ m .. s ti re ar 
linea. ' do; y t~udrnn opc1on a diez mil pesos fuertes 

por cada 111e:> que anticíoer1 el cumplimiento de 
esta obligacion.-Art. 12 El Poder Ejecutivo fl· 

El Senado ¡¡ Cámara de Diputados de la Nwion 

1 

jara en el cont: ato de con ce ,io11 el peso de tos 
1rgentina, reunidos en Conpi·eso, sancionan con ~ie.les para la vía perm<\n~nteJ y el tren yodante 
fuerza de lcy:-Art. iº Acuerdase á los empre-, e inspeccionara por meü10 de sus ingem.;ros la. 
saríos dPl ferro-carril que se proyecta entre la construccion dd la línea, delneHdo en el caso en 
ciudad de t:lantiago del Estero, Colonia E;;pe· que los concasíonarios no se sujetasen a la1> es-
ranza y Rosario d<~ Ranta Fé, lígándo~e con h1 tipulacíonfls convenidas, ó los materiale~ fuesei1 
Caoital drt este nombre, la garantía del si•'te por de m.da calidad, las estamones y depósitos sin 
ciento anual por el término de veinte año'l s:1- capacida.d b;i,strtnt,,, ó el tr"n r<dant1~ ins11ffoier1to 
bre el costo efectivo de dicha línea.-Art. 2° La para las uecesiJ. tdes dn! uafico, compel>!r a la 
construccion dé la linea se hari\ por secciones, empr<'sa y suplir las deficiencias, suspendieniio 
y la garantía se paga1á snbre el eapital que cada el pago de la garantífl ha~taque lo haga.-Art. 
una represeate, desde que sean dadas al servicio 13 El Poder Ejecutivo solicitara de los Gobiernm; 
público.-Art. 3° Para Jos efectos de esta ga1an- de las Provincias por cuyo territorio cruzara esta 
tia, t>I precio máximun que se reconoce por ki- línea, la cesíon gratuita dd tt:Jrreno necesario 
Iómetro, es de veinte rníl pesos foertes.-Art. 4° para Ja vía y estadone~, y lo espropiara por 
Para los efectos de la misma, se deducirá el cín- cuenta de la empre~a donde no fuese posible ob-
cuenta por ciento del producto bruto rle la lin"a teuerlo.-Art. 14 En to•1o !o qu1i nn se opouga 
como gastos de esplotacion.-Art. 5tl Las can ti- a la pres1mte ley para esta hnea la ley reglamen-
dades que el Poder Eje11utivo pag11e por Pl ser- tana de fe1ro-carriles m1c10uales de diez y ocho 
vicio de la garnntía, las entregar 1 en fondos de Setit•mbrci de mil ochocíentO'! setenta y tre:;. 
públicos del seis por ciento de renta y uno pcn -Art. 15 Cornu11iquese al Poder Ejecutivo.-
ciento de amr,rtizacion an11al al precio corriente Dad.1 eu la Sala de Sesiones del C .ngreso Ar-
en Lóndros, ó en dinero efectivo, cuando el Po- gentino, en Buenos Aires, :t veínt., y siete díns 
der Ejecutivo estime flSÍ conveniente.-Art. 6° del me,; de Setiembre de mil ochocientos setenta 
Cuando el producto liquido de esta líneti esceda y tres. -ADOLFO ALsINA -Carlos lrl. Saravia, 
flel siet,! por ciento, J,,s concesionarios de ella Secretario del Senado.-ÜCTA VIO GARRIGós.-
entregaran al Poder Ejei.:utivo el escedente in- Rarnnn R. ftofaiiiz, Secretario de Ja Cámara de Di
teg1 o en efectivo ó en fondos públicos del 6 por p11tad11s. 
ciento <le renta y uno por ciento de amortiza- IJ~parlamento del lntirior-Buenos Aires, Oc-
cion anur.il al precio corriente en Lónrlres, hasta tuhre 16 de 1873.-Avisese recibo y publíquese. 
reembolsar por completo la" cantidades recibí- -HABM!EN'l'o-Uladislao Frfos, 
das en razon de la g&r>intia.-Art. 7° La via 
tendrá el mismo ancho que Ja del Ferro Carril 
Central Argentiuo.-Art. 8° El Pod!lr Ejecutivo 
durante el término de la garantin, fijará de acuer-
do con los concesional'ios la~ tarifüs de la linea. 
-Art. 9° Los coi.cesionarios de la línea que· 
dan obligado . .;: 1 ~ A prese11tar los estudios téc-
nicos de la trna y pedir rm aprobacion dentro 
de los doce meses sigoíentes it la celet>racion del 
l!Ontrato.-2° A dar principio á los trabajos de 
construcciun dentro de los seis meses i;iguíentr.s 
{i la aprobacion de la traza. -3° A depositar al 
firmar el contrato d .. concesion, cien mil p~sos 
f11erte:<, ó d,1r fianza por esa suma como gar.11•ti· 
<le Pj-ec11cíun.-4° A asoci:lr urt ingeniero nacio-
rml á los ingenieros de la emoresa e11cflrgfidos 
d11 µr~,ctkar los etitudio'l y Ja traz¡i de b1 línefl, 

97 48-,\.cordantlo á los l;res. A.1•rufó y 
('ia, concesionarios del Ferro Carril de 
Concor•lia á Gualeguaychú, Ja garantía del 
siete por ciento ¡mual por veinte aiios, so• 
hre el costo efectivo de la línea. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Ncwion 
Argentina, reunid.os en Congreso, sancionan con 
fuerza de ley:-Art. 1º Acuér lai;e ii los SPñores 
Javier Arrufó y Compañia, conce810nar•os de! 
Ferro-<;arril de Coqcordia á G1111l<>~uaychú. la 
garantill del sietP por ciP11to a1111 •l. por el tfir· 
mino dr. veint,ll afi<>o'- snl>ni pi cndn 11fl'•:tiun .¡,. 

... 



... 

hl. linea.-Art. 2° Ln construccion de dicha linea Santa Fé, la garantía del siete por ciento amrnl, 
se hará de conformidad con el contrato celebra- por el término de diez años sobre el costo efec-
do en veinte y ocho de Agosto de mil ochoc1en- tivo de dictla linea, y sus tres ramales á Zárn,te, 
tos setenta y dos, entre los mencionados con- Baradero y flan Pedro, sobre el Rio Paraná.-
cesionarios y el GobiernrJ de la Provmcia de Art. 2º La construccío11 de esta lin~a se hará por 
Ent1 e Rios, con las ~iguientes modificaciones:- seccionf:s, y la garantía se pagari1 sobre el ca-
lª Que los est11cUos de la trflza del camino, co- pital que caria una represente, desde que sean 
mo los referentes i1 ht determinacion del ,puerto ¡ l}uestas al servicio público, conforme esté de-
que debe est~blecerse en la eabecera del miH- 1 terminado en el contrato celebrado por el conce-
mo, serim préviamente sometidos á la aprobacion : síonario con el Gobierno de la Provincia de Bue-· 
del Poder Ejecutivo :Nacional.-2~ Que cada sec· nos Aíres.-Art. Jº Para lo~ efectos de esta ga· 
cion· que Re abra al servicio público ser>i igual rnntia, el precio máximo que se r .. c,moce por 
mente sometida al exámen prévio de los inge - kilómetro, es de vei11te mil peso" fuertes rn el 
nieros que nombre PI Poder Ej<'cutivo Nacional. trayecto de la línea principal de Buenos Aíres ni 
-Art. 3° Pan los efectos de la garantía acor- Ro~ario y ms tres rarnalPs ante <iichos: de Z:i-
dada por el art.icalo primero dA esta ley, el pre ratl', San Pedro y Baradero·-Art. 4° Para Jos 
cio máximo que se reconoce por kilómetro es ef<'ctos de la rnisr0<1 se dedllcirá el 50 pg del 
de veinte y cuatro mil pesos fuertes en todo el producto brnto de la línea, como gastos de es-
trayecto.-Art ·19 Para los efectos de la misma, plotacíon.-Art. 5° Las cantid;irles que el Poder 
se deducir[!, nn cincuenta por cientO dei prod uc- E~jecuti vo p.tgue por él servicio de la garantía, 
to bruto de la lirwa, eomo gast11s de esplotacion, !Rs e11tn-g:irá on fo!idO> públicos nncionales del 
debienrlo hacerse su Jiquiclacion semeotralmentB seis porcíento d1i renta y nrio por cíe1,to de amor-
-Art. 5° Durante el término de la garanti¡¡, el tizac1on anual, al precio cocriente en LóridreR, 
Poder Eji,cutivo N:1cional fijarll, üe acuerdo con ó en dinero efectivo, ~i el Poder Ejeeutivo lo 
ios conc•'Sionario.; las tarif•s de la linea.-Art. estimare conveniente.-Art. 6° Cuando el pro-
6' Las cantidades que el Poder Ejecutivo pague d•1cto liquido de la linea esceda dd siete por 
por el servir-io de la g:1rantiu, las e11treg"rá en ciento,-Jos concesionarios entrPgaran ::il Poder 
íondos públicos nacionale~, dPI seis por ciento Ej\lcut1vo el eseHdente i11t.,grn. en efectivo ó en 
de renta y uno por Ciento de amortizacion anual, los mbrnos fondos públicoR, al precio corriente 
al precio corriente en Lóndres, ó en dinero efec- en Lóndres, lrnsta reembolsar por completo las 
tivo, cuando PI PLJder Ejecutivo lo estime asi cantidades recibidas por ellos en razon de la ga-
conveniente:-Art. 7° Cuando el producto liqui- raritia.-Art. 7° El Po•ler Ejecutivo, durante el 
do de esta línea esceda del siete por ciento, los término de la garantia, fijdrá de acuerdo 000 los 
concesionari0s de ella entregarán al Poder Eje- concesionarios, las tarifas de la Iinea.-Art. 8º 
cutivo el escedente Integro en efer.tivo, 6 en fon- Para los efectos de esta ley, Jos concesionarios 
dos públicos del sPis p-0~ ciento de nmta y uno prol'eden'm á le construccion de la linea, de con· 
por ciento de amortizacion anual, al precio cor- formida1l al contrato celebrado con r.1 Gobierno 
riente en Lónr!rPs, hasta. reembolsar por com- de h Província de Buenos A.ires, sien, Jo est en-
pleto las c:mtidad"s recibi<ins en razon dfl la si vos á favor del Gobierno Nacional los benefi-
gamntia.-Art. 8° En todo lo que no 5e oponga cíos estipulados en :iquel it favor del Gobierno 
á la pre8(lute ley, regirá par.t esta Jim•a Ja ley de dicha Provincia.-Art. !Jº Li; ley reglamenta-
lteglamrmtaria dH Ferro C;iniles N:ctcio11aleF, de 1 ria de Ferro Carriles Nacionales de diez y ocho 
diez y ocho de SetiPmhre du mil ochocientos de Setiembrtl de mil ochocientos setenta v dos, 
setenta y dos. - Art. 9° Comumquese al re]lrn pnra estft línea y sus tres r.una!Ps garanti-
l"o·ior Ejrc11t!r·o.-D'1•ia en la Srda de "e~iones dos.-Art. 10 Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
del Congreso Arg~ntino, en Buenos Aires,á trem- -Dada en la 8ala de Sesiones del Congrr.so Ar-
fa de :Sdieml)re de mil ochocientos setenta y gentír10, en Buenos A\res, ú los vAínte y seis 
tres.-1\IANCRL Qu1NLA NA-Carlos !rl. Saravia, Se- di as del mes rl" <;;;etie1111Jre de mil ochociPntos se-
cretrtrio del Senado·-ÜCTAVIO GAnR:Gús-Ramon tenta y tres.--ADOLFo ALSINA-Carlos 11!. Sara-
B. Muhiz, Secret.irio de la Cámara de Dipu- via, Secretario dPl Senado-OcTA vi.o ÜARRIGús 
tados. -lJernardo Solveyra, 8ecrttario de !t~ Cámara de 

nepartamrnto del Interior-Buenos AireR, Octu- Dlputado~. 
bre 15 de 1878,-Avises" rrcibn y publlquese.- Departammto del Tnletior-Buencs Aires, Oc-
S11.mIIENTo-U/ffdislaa F1·ias, tnb•e 13 de 1873.-Avisese recibo y publiquese 

-SARMIENro-Cladúlao Fl'-ia~. 

H7 49-Aeordaudo ti tos Sres. IJlnrlnno Rl· 
llinghurst y compaüia, Ja g:mmt1a dd sie• 
to por ci,,, to a·.ufll por di1?z !io~, sobre el 
costo f'fectivo dn la linea del Ferro-Carril 
de Buenos Airu; al Ro-ar o. 

h't Senado !} Cr¡ mara dr, 1H¡111t11.clos de la Xadon 
Ai'!)~ntina, r1i1tnldo~ en Uonr¡re\;lJ, :íantionan con 
f'u~t~1t d'b lr!t/-·-Art. 1º A<·nérd:u;o á I'.);; Re1iores 
\fariano Bíllm:.?hurst y có111¡rnñia, con,..esionarios 
de1 F•mo CllrriJ !lP 8tJ<•l1J8 Aires al Ros·a1·10 ilA 

9750-.t.utoríz:mdo al Poder Ejecutho 
para contrnl'lr e .n D. FtanciscJ .J. San 
.Roman, la constrnc,·ion y e>:nlofarion de 
un,1 vü f<.el'rPll, al trave~ de los Andes. 

El Senado ¡¡ Coma.ra de Diputados do la Narion 
Arg~1Uinaf rPUnfdn~ ihi l!ong1'lso, saneinnan con 
f'úcr~a díl /rl¡.':.....Art.. 1º ;\•1tóríz;1';<-1 al Pnrler Ejf.I.< 
e11tivo ¡'lar;\ con1.rnt,.u· eo,¡1 ,,¡ SP'IOr n. Frnnl·.i,co 
J. 8ttn f{,..m,~n, por Si '/ en fl:'pl'~Reutaeion rle J:; 
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C:ompaifot del Ferro CMril de Uophpó, Lt cotl8· 
truocion v esolotaeion de una via fémia al tra-
vez de Loi A111b;. b:1j•l hs ba"r>s •11ie á contlrl'rn-
cion se e<pres,tn:-1:,, !!;l punto de itrranque chi 
Ja linea: ser1 en uP11nt:i dd Ne~ro•, Prov111r.1a 
de L • Ri•lj:t, y StJ/('1iri1. R11 tnyecto poi· 111.s po-
blaciones de Mach1ga;;ta, .-\lpa;inc!rn, lüo C11l'l-
rado, C.1pac:ttia 1a, Tin.ig:t~ta y l\<tmhal:1, hasta 
s'1Lvar los Ande» y 1111Ít'.,e al estrn 110 Orie11tal dd 
Ferro Carril <le c.ipi 1 pó, en • Puguios • .- ·2 ll Prt-
ra los ef.~ctos <le lvs privile!!im; y con licione;; 
que acordará este contrato, el Po•!er EjecllÜVo 
nu recono<.:erá <'> la vía 1111a estfmsion rn:.tyor de 
quhientos kilóm~trc>,,, ó L' p in1i menor .le ¡;sta 
<lisbncia, •iue re;;ultare de11t:ro üel ternt0rio Ar-
genLinu.-3 ° El F. rr 1 Carril sr.t<t de una ,;ola 
vía, un met.ro de ancho, con rieles cuyo pos<J y 
tren rodante Herán lija i<JS por el Poder ii;jecutivo 
sobre dur:rlientm; d·i 1nad.~ra, y to•lo el 11J>tt~1 ia 
y eqmpo dA la mejor e tltdad, debie .. cb ex.ijirstJ 
wagoues espH~iales pwa la couduccion dA ganad.i 
en pié. -4 :ll 81 prt1n10 de í'.osto por kilórnetro, 
será reconocido á l'dzon de diez y ocho mil peso::; 
fuertes corno máximun, y sin perjuicio de que la 
empresa constrnctora exhiba sus compruoa11tes 
de gastos par>i. Pstablecer s·i verdaclero costo, li-
mitándo~e en todo caso la g<ira11tia del capital 
invertido, si b>tja de dlez mil pesos fuerte-; p •r 
kilómetro, y Jm11tá11dostl a e¡.:ta última canfüLvl, 
aún cuand.1 e<ceda de ella.-J <ll Los estudios dt:o 
reconocimiento detínitivo de la línea, seran em-
prendidos deut,.o 1le los cuatro rneses de.~pue¡; 
de celebrado el cuntnto procedente de est 1 l,.,y 
y nueve me~es despues s0 dara principio a 108 
trabajos da constmccion, par.i eutregarl:t con-
cluí, la al tráfico fln toda su estension, a Jos cinco 
años conta1los de-ide aquPlla fe<.:ha, debiendo 
aquellos estudios sor prévtamente aprobadus 
por el P0der Ejecutivo·-6 :ll El domicilio legal 
del Directorio de la Compañia, esti>ra recesn,ria-
rnente en la República Ar:.(entina.-7 ~ La garan. 
tia que la Nacion arnercla a Ja empresa del 
Ferro Carril TraSilll•iíno sera de siet'.l por cien 
to a¡¡ual sobre sn costo fijo, en la parte que 
corre<1ponda al territorio argentino, y segun los 
precios y condiciones tletermínad1\S en la base 
4 ~ .-8 c.: La garantia. :se hara efectiva a me:iída 
que se entreguen al trafico las diversas secciones 
del camino, debiendo h<tcerse su liq11idac1on al 
fin de cada año, ailonando~e a la empresa la di-
ferencia que resultare enti'e el monto del interés 
garantido y el valor Je las entradas del camino, 
prévia deduecion de un cu.-irnnt'I. y ciuco por 
ciento por gastos de esplotacion.-9 ~ El tér-
mino de la garantía sera por veinte años, conta-
dos desde el día en que ~e entregue al tratlco la 
linea concluida en toda :su estension.-10 Las 
cantidades qu0 el PolleL· E:iecutivo pague por el 
servicio de la garantia, las entreg,ira en fondo1-1 
públicos nacio.nales, de seis por ciento de renta 
y uno por ciento de amortizadon anual, al pre-
cio correspondiente en Lóndrns, ó en dinero efec-
tivo c11ando el PO\ler i<:j.~cutivo lo estime a~i 
conveniente.-11 Cu.mdo el pro1lucto lítiquido 
de la linea esceda al siete por ciento, la empresa 
entregara al Poder Ejecutivo el esc.:edente inte-
gro en efectivo ó en fundus públicos naciona-
les del seis por cie11to de renta y uno por ciento 
lle amortizacíon anual, al precio corriente en 

Lón•lraq, hasta, rPemi:J:Jls:ir por completo la . .; 
1:anti l.ules recibida" en rnz<m de 1(1. gar-rntia.-
-i:Z .s I•1s c<rnce.-;io:iarí•J-; de la linea deposita-
rán en c•l Rmco N.lcio:ial, 1d lir1n:t1• el ,~1_1ntrato 
•le lJll<t e-<i•lrt, :a e n1titl.t•l 1le •lo.;r:íP11tos mil peso4 
t'i11irtes. c1rnw gar.rnti t ,¡,, ej:é1:1wion.-1:; ,:i E! 
dopó-<it.o rhl r¡ 1A h:tbl 1 l • has•) anteriot, qn<•da1á 
á lien.1tLi1l 11 :l l~<t .. [o, :;i·,ni¡ini 1111': lu,; coucc-
.;iona1·io.; n) e:nor :il'ian los est1hliP-1, ó ll'l <hn 
prindpi1 á los tr 1b:tjn,; dentro d':l los términos 
lijado,, sin perj.1kt'J ..¡,, •Íe•:ht':tl'-'t: ca.tu<.:a h 
eon•"esi011 por el p,¡r\p,r ~:}1::11tivo, y 11~ serft de-
vuelto cuan.lo lrnya int.L'Oduci,lJ ó empleado ua 
valor i:~u:d en materialt:'l paril l:l vi:l, L>s que 
'luedarnn :rnbrn.(:d<Js it la g•cr.mtia á qua He re-
liere lri b:1 . ..;e a11tc>rior.-14 ::l El Poder [~jecutivo 
cBvcíará un ingeniero !l'l.Cion·Ü á los ingdr•i,..ros 
11' la e1npr<''la ewargrvlos dtJ practicar los estu-
Hos y traz1 d" b líu~a. y lijcir!t le traza definitiva 
e,1 caw de 1li,.;cil11t'<Hmi la.t .1 ns te 1e,.:pect~l entre 
t:I inu;eniew n:ldonal v lo' dtJ ht emp¡e,;a.-10c: 
l!:L Pvder Ejecutivo deberá ill'P''CCÍonar por sus 
ir1genierns la co11strn,~don de l:.ts lin,ms, y s1 l<'s 
coucesion·~rios uo Re sujHt<1sen en ella á las estí-
µulal:iones conveoidas, ó lo.; mat.erialeis fue,;en 
Le mah1 cal11l •d, lm; est:iciones y depósitos 8il'. 

c;ap,1cid·d ba,;ta11tc>, 6 ,..¡ trett 1orla11te ins11lic.:ie11tt1 
µara h-; necesi•.latles d'1l trlttico, compelerit á fa. 
cllnpre;a á suplir t.1s ddicie11cias, :rn,;peudi~ndo 
..,¡ pago de la ~arnntfa ha-<ta 1¡110 lo hílga.--Hi..; 
Lo~ c0nce,.;iunario:; •le c:;t,i lí11Pfl quedarán obli-
~1t•lo.,; á terminar su con:.:truccion en el término 
tij,1do en la ha~e q11inta, bajo ll'"~ multa de veinte 
y cinco tml pesos fuertes por e:.ida mes ele retar-
·lo; y tilndran opciou á di1'Z mil pesos fuertes 
Jor ca•la mes que a11ticip(in el cumplimiento de 
e;ta obligacion.-17 :ll El PoJt-Jr EjcJcutivo dnrnn-
te el ténuir.o de la gara11tht, lijará de RCuerdo con 
los concesionarios 1as tarif.;s de la li11ea.-l8 ce 
L•ls materiale~ dest.itHLlos á la constru,~cion y 
ooaserv.,tcion •le la línea, se(rn libres de todo 
•lerecho de intrnducdou, y serán exentas la,.; 
propi,idades de la empresa anexas a·l serviciJ rl i 

la li11ea, de to,la contribucion.-W :ll LaR made-
1·a,,; de lo~ bosques que pertenez•:an al U· bierno 
Nacional,que hayan dedestin.use esclu~ivamente 
\ constrnccíones y dtiHtinos del Ferro-Carril, co-
010 asi mhmll lo~ terrtJrto . .; de propiedad nacio-
•lal que sean nflcesaríos para el establecimiento 
Je b via en t0rlo su trnyeeto, para estaciones, 
<1lma<.:ene;, fc.brícas, etc., serirn ceLlil.lo; gratis á 
la elllpresa. En cnanto á la.e; mad,..rns de los 
,,o~q nes y terrenos de propit:JdaJ particular ó 
provincial, st:Jrán esprop1"la,.; y de cuenta ele la 
empresa todas las gestwnes y diligenl:ias consí-
.ruientes.-2d,: E:! Gobierno Nacional se reserva 
el d~recho de a1l1¡uirif la propielaJ del Ferro-
Garril con totla~ sus adh2renci:ts, en cualq uhr 
Lie1npo q11e lo estima por c.:onve11iente, abonando 
á lit empresa un vemte por citinto de beneficio 
sobre el cost,o efacLivo de Ja via, sin incluir la 
garantía del siete por ci<Jnto.-2 L ro Des pues de 
entr,;ga•fa al trátlco la pri11ier,.\ seccion de la lí
nea, la empresa exhibirá CJd, tres cne-;es el co111-
prollante d.i sns ga>Jtos 1le crrnstrncc1o:t y esplo-
tacíon, y un e'tad0 demostrntivo del mO\'imiento 
del tr tfico.-22 ::l Los convesionarios n0 deberán 
e~bblecer condidon8S re~pecto del resulta.lo que 
obtengan en sus gestiones para ante el Gobierno 
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Chileno; los plaws y términos estipulados en las 
pri~sentes bn,:.:es, rPgirltn estridame11te desde h1 
celPbrncion del Cl ntrato.-23 o: Tocla diforencia 
entre el Poder Eje!'.Utivo y los couci>sionario' 
so tire el contrato que celebrasrn e11 curnplirnien 
to de est<l ley, será r··~uelto por árbitros.-21 ~ 
En todo lo qw; no ~e op<>nga á la presente lev, 
regirá para esta linea, lct ley reglament:1ria de 
F\,rio-CHn·iJes Nacionalee, de d1Pz y ocho de 
Heti,,mhre de mil ochocientos sr-tPn!a v dos.-
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutlvf..-0'.lda 
en la Sala de Sesiones del Congresn ArgPntino, 
en B 11enos Aires, á treinta de ~etiembre de mil 
ochociPntofl 1'eter1ta y tres.-ADOLOFO ALSINA.-
Cárlos ftl. Saravia, Secretario de! Sen:vlo.-OcTA-' 
vio GARRIGós.-jJernardoSolveyra, Secretarw dt> 
la Cámara de Dipnta<los. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Oc-
tuLre 15 de 1873.-Avise:-e reciho v publíquese. 
-SARilirnNTo.-Uladislao Frias. • 

9- ... ¡ (O -Resolueio11, 1•eenlda en nota del 
Dir ctorio Prov,&orio del Da co Nacio011!, 
¡>i 1iend0 nn anticipo rle qninitntos mil 
peso3 fuertes. 

IJepartamento de /lacienda--Bnenos Aíres, Oc-
tubre 17 de 1873.-V•sta esta solicitud del Direc-
torio Provisorio del Banco Nacional, y dispues-
to el Gubierno á hacer todo lo que dependa de 
él para allanar los obstáculos que se opongan á 
la mas prorita apertu!·a de aquel Estab!Pcímien-
to, accede á esta solicitud. Llbrr.se la órden para 
la inscripcion de este fondo público y entrega 
del titulo corre~pondiente, al Presid..,ntA del Di 
rectorio Provisorio, con arrPglu á los artículos 
3° y 49 d•i la Carta dPl Banco.-Pase á l" Conta-
duría General :'t 10s efectos que corresponda, pu-
bliquese é in<érte"e en el Registro Nacional.-
SAn~nENTO.-Luis L. Dominguc::.. 

9752-snenndo ;i, Iicitaeion el servicio 
de Mens1gerias de Córdoba á Jujny v Ca• 
tamarca y de Villa :Maria á San Juan. 

.Departamento del Interior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 18 de 1873.-Estando para terminar el 
contrato con las empresas de Mensagerins que 
hacen el servicio do Córdoba á Jujuy y á Cata,. 
11wrca y de Villa Maria á 8an Juan, en virturl 1lr 
lo di,p•iesto por Ja ley de 12 de O.:tubre de 1870; 
-El Presidente de Ja República-Ha acordarlo 
y decrcta:-Art. 1° Se saca ii lic1tacion el espre-
sado servicio por el término de tres flños, en las 
carreras siguientes: de Córdoba á Jujuy, de Cór-
doba it Catamarrn. y la Rioja, de Rio 4º á San 
Junn por San Luis y Mendoza y dt· San Luis á San 
Juan direcfamente.-Art. 2º Las condiciones de 
la licitacion, ~on las que Reñala la ley citada, 
bien entendido que los empresarios se suget~rán 
á las disposillior1es de los decretos de 2 y 6 de 
Setiembre último, sobro el núme10 de caballos 
que han de ocupar los carri.:ages SP-¡1m el peso 

qué carguen, y lo qne debe pagars11 por los cnba-
llos de tiro y carga, por los dP. p>1sagP,-Art.. 3° 
Las pr•,,pur,:-tas se dmgirán cPrradns al :VIiriistr-
rio del Interior, hast>i el 28 de Noviµmbre pró
ximo, en que se abrirán á J:l, 12 dr.I di:1.-A•t 'Jº 
Co111uníque,;e á quienes corr,..s¡.:.ond~, publl·JUPS>! 
y dé;;e al Registro Nacional.-SAR~I!ENTO.
llladislao /i'rias. 

9753-Llnmnndo á p1•opuestas para la 
rj8,,ucion d, oh1·,1s hidránli ~as eu !JI Pite: to 
y Río de Santa-Fé. 

Departamento de Hacienda-Buenos AireR, Oc-
tuhre 18 de 1873.-Vi<:ta la ley de 4 dR corriente 
q1rn autoriza al Gobierno para ha•·er cierbis obra~ 
tlidriwl1cas- en el Puert•1 y Río de Santa-Fe, se-
gun los planos de la Oficina de Ing"'nieros:-El 
Pre>idtJnte de la República-Ha acordado y de-
crcta:-Art. 1° Llámese á propuPstas para la 
ejecucion '.1e las obras mencirmad,1s.-Art. 2º 
Comuníquese, pnbliquese é insértese en el Regis-
tro Nacional.-SARMIENTO.-Litis L. Domingiwz. 

9754-'l'arlfas 1•nra el telégrafo •rrasan-
bine de la l:tepública. 

1Jepa1'tarnento del Jnterior.-Buenos Airns, Oc-
tubre 18 de 1873.-Ell virtud de lo resuelto en 
esta fecha en el espediente sobre la rnvision de 
la tarifa que debe regir e11 el t•,légrafo trasandino 
de acuerdo con el representante Ele esta empre~a 
segun In estipulndo en el contrato sobre lama-
terb1;-El Presidente de la República-Ha acor-
dado y decreta:-Art. 1° La tarifa de la comuni-
cacion por el telégrafo espresado, será como 
sigue: De las oficinas telegráficas de la Repúbli-
ca, inclusa la de Villa M..ria de la línea trasan-
dina, se cobnuá por los despactios á Chile, tres 
pesos fuertes por las primeras diez palabras ó 
menos, y dos pesos por cada docena ó me11os de 
las siguientes, incluyéndo~e en est;is cantidadeR 
el importe de la tarifa del telégrafo nacional.-
De las oficinas del telégrafo trasandino á Ch lle, 
con esclus1on de la de Villa M>tria, dos pesos 
cinr.uenta centavos fuertes P'-'' la primera doeena 
ó mPnos de palabras y un peso r.incuenta centa-
vos por cada una de las siguientes. Y rle las 
oficinas telegráficas de Ja República á las del 
telégrafo trasandi110 existentes en la misma ó 
vice-versa, cuarenta y cinco centavos fuertes por 
la primera docena ó menos de palabras, y veinte 
y cinco r.ent:wos por cada una de las siguientes, 
fuera de lo que corresponde por la tarifa del 
telc'>grafo nacional. La firma y la llireccion do los 
telégrarnas wm gratis.-Art. 2° Esta tarifa será 
revisHdR en el mes de Agosto del año próximo. 
-Art. 3° Comuníquese, publíquese é in,é.rtese 
en el Registro Nacional.-8ARMlENTo.-U/adislac 
Frias. 

--1 
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o-·~I'!! U' UD-NmnlJranclo Dignidades y Canóni-
gos en €1 Cabildo ue t1 lgle:,ia Metropo· 
Jitana. 

Depai·tamento del Gulto.-Buenos Ain~s, Octu-
bre 18 de 1873.-P,irn llenar las vacantes que 
ntwdan en el Senarlo del C1ero, con motivo d., Ja 
i~rornocinn dPI Venerable Dean Dr. D. Federico 
Aneiros al Arzobi~pado;-El Presi111,nt.1 d" la 
República- Awerila y dccrcla:-Art. 1° Nórnbrase 
De"n v Presidf'nte del Sen°1do dd Clero de :a 
Iglesia Metropoiit::ma, al Arcedean D. NieoHs 
FloreR.-Art. 2° ::;e promueven il. las Sillas de 
Arceclean al Chantre D. Angel Br!d, il la de Chwr.-
tre al l\faestre-EscHPla D. Pat.1 ício Dill(ln, y á 
la de Maestre i<:scuehl. al Tesorno D. Felidano 
Castrelo.-Art. 3° Nómbra~e para ocup,tr la va-
ca11tr. dP. Ja D1g1iitb.d de 're~orero, al Canónigo 
D. Domingo Cé.~ar.-Art. 4° Asct'ndiendo P' r 
~u órde11 los demás Canónigos D .. Jacinto Balan. 

5 de Noviembre de 1872;-El Presidente de h 
República-Acuerda y decreta:-Art. 1° Encúr-
gase de la inspeccion de la fabricacion dn los. r~a
teriales para dicho Ferro-Carril, a la UonnHon 
nombrada por decn•to de 14 dP Octuhre de 1812, 
para la inspeccion dt-i los materiale1:i con de~tiuo 
<ll F~rro-Carril de Córdoba á Tncuman.-Art. '2° 
Dkha Comisíon d .. sempeñará su encargo con 
sujPcion á fas disposicior1<~s del. citado dt·crcto ~· 
it lo estipulado ;;,1bro la matrr1a en el contrato 
celebrado con dichos señores Rogers y C": de-
biendo abonarse á la Comi~ion el honorario que 
la ley mencionada señala, it cont-<r desde la fecha 
1·11 qne se hiriere la primera rerni.;io11 de mate-
rhtles por t>lla ir1Rpeecionndo;:.-Art. 3° Comu-
niqnese á quienes corresponda, publiqn ... se é 
in~ertPse en el Registro Naciorml.-!-AR:lllENTo.-
naaislao J?i''iaS. 

D. Esté"an GuoRdenovich v á D. Luis A. Du- 9""'58 
teil, nómbra8e parct la Canongia que result'l va- ' -1-·ijando el dia eu tfuc debN·á 
cante, nl Presbitero D. ,Ju;¡n Agustin Boneo.-- 1 emp 'ªr Hl~ trabajo~ la com .. -;'Ju unc<1rga-

. d~ d~ liquLiar la deudu, de la ln·h pen' Art. 5° ComuniquAse, puhlíq•if'se y dése al Re- dencia. 
gistro Nacional.-SARmENTo-Liiis L. nominguez. 

9756-Mandando inscribir en fondol'i 
público6, 1-1 suma de tresd· nt1 ·>' 11. il pes• ·S 
fncrtes p . ra ser • nt1 e" ad os al Direct rio 
Provh«rio del Banco Nacional. 

Departamento de, Ilacienda.-Buenos Aires, On
tnbre 21de187:3.-Habiendo llegado el monrn11to 
tle h!!cer al Banco Nacional el pngo do las tr\>s 
cuotas de 5 por ciento cada una, pedidas á los 
'iuscritores, y correspondiendo al Hobierno Na-
cional tre~cientos mil pPsos como importe de 
«stas tres cuotas, por sns veinte mil nccionAs;-
El PresídP11te c!e a H,,·púhlica-Acue/'(la y dec.-eta: 
-Art. 1" lnscribm;e en el Gran Libro d1' la D··u-
da Públic:i, la ;;urna de tre~cit•ntos mil pesos 
fuertes, ele rent:i de 5 por ciento y 1 por ciento 
de amortiz;1ci(Jn, que se entregaran al Pre>idr·nte 
del Directorio Provisorio del Banco I\:1cional, el 
día 4 de Nt>vimnbrc próximo, en un títnlo espe-
cial.-Art. 2° Comuníquese, publíqu<'S•' é in~ér 
tese en el Registro Nacíonal.-SARMIENTo.-Luis 
L /lomíngtw~. 

9757 -Encargando ú la C'omlslon nom-
bra :a pur decreto de 14 de 0ctubr8, la ins• 
percion d~ la fubricacon de los rnaterin.ll'S 
para el Ferro-Carril a la Mercedes, (Pwvin· 
;;rn de 8au Luís). 

T1e¡1arl(lmento de Hadctida--Buenos Aire 0 , Ou
tul>re 22 de 1873.-l!:l Pre~ide11tP de la Hepúbli-
ca-!Ja acordado y dec!'eta:-Art. 1° La Comision 
nombrada para liquidar 1<1 dewb á quP. se r<'fiPre 
la Jev de 2ú de :->et1ernbre de l87::l, 1·mpezará sus 
trab~jos el dia 27 del c01TjP.nte rnPS d1' Octubre, 
en el local que &e le pr•'P>trará en la Administra· 
cion de Rentas.-.\rt. 2° La Comision serf\ presi-
dida por el Vocal de ella Dr. D. Anf.'el J. Carran-
za.-Art. 3° Los comisionado.s t ... ndr:tn el s11eld1 l 
dA 2·10 peso;, f11Prtrs mensualPs cada urio.-Art. 
'.!º Nórubra;-e Ulicial auxiliar iJ. D. Antonio M1ria 
l<'.scobar, con el sut.>ldo de ciPn pesos fuertPs 
mensn,rlns.-Art. 5° La Administradon de Ren-
tas queda encar11:ada de proporcionar á la Co-
mi~ion, los muebles y útiles de escritorio que 
~eau neeesnrios.-Art. 6° Los gaHtos que nc!lsio-
ne esta Colllh,ion sP.rán imput:-tdrJS i1 In ment.:io-
nada ley.-Art. 7° Oornu11iquP.se, p11bliquese y 
dé,;A al l'ti:gistro Nacional.-SAH~HENTO.-Luis D. 
/.,o 1ninyue:;,. 

9759-('oneecliendo al I•rior clel C:ou,·c•n· 
to 11' S.rnto Do111mgo en San .ruan, la 
subvr:1cion 110 1Teseim1tos pesos fuer1e,; 
p:H:.t la obra del eJíficio de díchu Convenio,. 

Departamento del Culto-Buenos Aireo, Octu-
bre 22 de 1873.-Hahiendo solicitado el Heve-
rendo Parh't' Prior del Convento de Ranto Do-
mingo en Ran Junn, un'l. subvencion para con-

.Dcparlamonto del lnterior-Bnenos AirP~, Oc- tinunr los trn bajos de cons' rllrci"n n. .. iiq11el 
tnbre 22 dfl lli70.-8 e. do 'ª 1iecesar10 pruwer T1,n:plo;-El Pr1•sid.,nt-· de la RP.¡.úhlica-Acucr-
lo conv1•11ient., l'ª'ª la ir1-;pecd 111 dP. t ·bnca,.jo11 da 1} decr1ila:-Art. 1º Cotwétle-e p ir ahor,;. la 
de lo<; nrnt.·riales de-tina w~ al F\r10-G rr11 de -urna .IB tresciP.1itos pe~os fu,,rt·'.~ par-• el ··s11re-
Hio 4° á Me·Cfldt•f<, rn.' a construl'.ldrm so ha 1•nri.. sado nbjetn1 uue seritn irnp•1tado . .; ai ir1r,1so 10, 

• trata1lo e n lús selinl'A>. RroµPl'S y C\ y ¡;ura 11~ íto0 rr1 1°1 ,irr .. rJi del pre-npn •sto.-Art. 2n Asigno•· 
tr.1b jos i:¡ll·' deb fl 11 I¡) l'S•< •'!1 1,, lii!f'ª d l mil4lll1.' 'l,.;e arlemá~. a cont.ir de-de ..,¡ lº de E11Pl'Q dd 
CUtl!ÍllOj ell virtU•.t de In •IÍSpUil-tn p111' la hy ljf\ ;.iitu entra11te, una $UbVellCÍOll de tresciento~ fl'~SOl> 
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fuertes mensuales. Esta subvencion Rerá abona-
da por la Administracion de Rentas Nacionales 
de San Juan, á la órden del Reverendo P. Prior 
de la Comunid'.l.d, Fray A. Diaz.-Art. 3° Comu-
níquese, publlquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIENTO-Luis L. /lomingucz. 

976Ü-No1nln•:u1do a11xilia1• tic Co1•1•eos 
en el Rosario ú D. Juan E. Castellanos. 

/Jcpartamcnlo del Inlerior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 23de18i3-Nómbnise auxiliar de Ja Ad-
minístracion de Correos del Rosario, á D. Juan 
E. Castellanos.-Comuniquese, publiquese é in-
sértese l>en el Re~istro Nacíonal-SAmIIENTO.-
Fladislao Frias. 

U761-co1Ú1•ato, para el se1•vieio lle un 
vapor correo en la linea do Buenos Aires, 
Babia Blanca y Patagones. 

El Director General de Correos por una parte, 
y por otra los señores Aguirre y Murga, convie-
nen en el siguiente:-ÜONTRATo-Art. 1° Los 
señores Aguirre y Murga se obligan á mantener 
en Ja carrera de Buenos Aires, Bahía Blanca y 
Patagones, el vapor nacional •Patagones•, ha-
ciendo un viage al mes, tanto de ida como de 
regreso, siendo entendido que tocará en Bahía 
Blanca una vez en cada viage redondo, alternan-
do de manera que unos meses lo haga de ida y 
otros de regreso.-Art. 2° El órden de marcha 
se anunciará mensualmente en los diarios, treK 
días antes de la salí<ia del vapor, debiéndose 
avisar con ignal ó mayor irnticipacion á la Admi-
nistracion de Correos.-Art. 3~ Por cada viage 
que se dejare de hacer, se descontará una parte 
proporcionada de Ja subvencion; pudieudo los 
señores .Aguirre y Murga snstituir el •Patagones• 
por otro vapor de iguales ó mejores condiciones. 
Art. 4° Los señores Aguirre y Murga se compro-
meten á V;1 Jizar el canal de entrada del pnerto 
de Bahía Blanca, á los tre!l meses de. aprobado 
8Ste contrato, dentro de cuyo término darán 
cuenta al Gobierno de Ja operacion practicafü1, 
acompafümdo un plano del canal y colocacion 
de las boyas, con las instrucciones necesarias 
para la navegacion.-Art. 5° Se obligan igual-
mente á t;~nsporfar todos los pasageros y carga 
que el Gooierno necesitare despachar de un pun-
to á otro de la catrern; asi como la correspon-
dencia pública, quedando sujetos á las penas 
pecuniaria'! y corporales que establecen las leyes 
y decretos vigentes, ó que se di~taren, por Ja 
pérdida, deterioro ó violacion de esta, salvo caso 
fortuito, como por la conduccion de cartas fuera 
de balij:i ó sin franqueo.-Art. 6° Por toda remu-
neracion de los servicios estipul:idos en los artí-
culos que preceden, percibiran los señores Agui-
rre y Murga la subvencion mensnal de mil tres-
cü:nt~s pesos fuertes, que se abonará por la Te-
sorena General de la Nacion, prévia presentacion 
de certificado de la Direccion General de Correo~ 

que compruebe haberse hecho el servicio.-Art. 
7° El presente contrato tendrá un año d~ dura-
cion, y sns efectos se contarán desde el diez y 
ocho de Setiembre último. En fé de lo cual, he-
mos firmado dos ejemplares de un mismo tenor 
y para un solo efecto, en Buenos Aires, á veinte 
de Octubre de mil ochocientos setenta y tres.--
G. A. de Posadas.-Agttirre y Murga. 

Departamcnlo del lnlerior.-Buenos Aires, Oc-
tubre 23 de 1873.-Apruébase en todas sus par-
tes el contrato que precede, comuníquese, publi-
quese é insértese en el Registro Nacional.--SAR-
11rrE1'!TO.-Uadislao Frias. 

9762-xomht•audo ,.ice-Cónsul en 'l'arija 
á D. Paulino P:iz. 

ncparlamcnlo de nelaciones Esle·1·iorcs.-Bnenos 
Aires, Octubre 23 de 1873 -El Presidente de la 
República pr acuerdo de estft fecha, nombra 
Vice-Cónsul en Tariia al Sr. D. Paulino Paz.-
Estiéndase la patente corre~pondiente, comuní-
quese, publlquese y dése al Registro Nacional.-
SAR:IIIENTo.-C. Tejedor. 

9763-comisionantlo al Doctor D. Dal-
macio Velez Sarsfield para inaugurar el 
Ferro-Carril do Villa l\1aria á Río 4 o y 
Jos trabajos del que vú á Mercedes. 

Departamento del Tnlci•ior- Buenos Aires, Octn -
bre 24 de 1873.-Debiendo terminar á principios 
del mes entrante, el Ferro-Carril Nacional entre 
Villa María y Río 4°, y empezar los tr::i,bajos de 
prolongacion del mh;mo camino á Mercr,des;-
El Presidente ele la República-Ha acordado y 
!lecreta:-Art. 1° Comisiónase al Dr. D. Dalmacio 
Velez Sarsfield, para que, en representacion del 
Gobierno de la Nacion, proceda á ht inangnra-
cion oficial de dicho Ferro-Carril y de lús traba-
jos de sn continuacion á la Villa de Mercedes.-
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al B.e-
gistro Nacional.-SAR~IIENTO.-l'ladislao Frias. 

9764-Aeepfando la 1•c>nu11cia llel Uoctor 
D. Manuel l\Iansíila, do miembro de la 
Comision Central de Inmigracion. 

Depal'lamento del Tnlerior-Buenos Aires Octu-
bre 24 ele 1873.-Acéptasei fa renuncia int~rpues
ta por el Dr. D. Manuel Mrmsilla, '1.e miembro 
de la Comision Central de Inmigracion, y nóm-
brase en su reemplazo á D. Vicente Cazon.-
Comuniquese, publiq11ese é insértese en el Re· 
gistro Nacional.-SARmENTo.-Uladis!ao Frias. 

liJ 
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9765-AtJt"iPndo un crédito suplen1entn- 19767 -:tlandando lirtuidar el sueldo del 
rio al inciso octaYO, item 1" del pr•sup iesto fJlmo. At·1, ,bisp i, á raion de •¡niniento;; 
del Dep<1rtamcnto de Gnena, por pe,os pesos fn rtes me1suales. 
fuerte> lU,000. 

fJcpurlamcnto de Guerra !J .11fari1w.-Buenos 
Aires, Octubre 25 de 187a.-Habiéndose agotado 
la partida asignada por el presupuesto para el 
pago mensual de las pensionistas é invalirlos 
militares, á causa de no hab~rse tenido en cuenb 
al sancionarlo el aumento habido en esB pago á 
consecuencia de la ley de 4 de Julio de 1872, que 
elevó al sueldo íHtegro las pensiones de Jos 
Guerreros de la Independencia;-El Pr«sidente 
de la Répública, en acuerdo g;meral de Ministros 
-Ha rcsuello:-A))rese un crédito suplem•mtario 
al inciso 8°, item 1° del presu pueFto vigente del 
Ministerio de la Guerra por la cantidad de ciento 
catorce mil peses fuertes, para el pago de ¡ ensio-
nistas y rBtiros militares.-C.nnuniq•1ese al Mi-
nisterio de Hacienda y noutaduria Gerwral, y 
dése oportunamente cuenta de este Ac11crdo al 
Honorable Congreso Naciomtl.-SARMIENTO.-
Cladis/ao Frias.-G. Tejcd11r.-luis L. Do11tin(]uez. 

9766-A.1n·oha11do los pla110>1 prm1e11ta-
dos para servir de modelo á las l~oCLld·tS 
~~·irnarias qu9 se wnstruyan en J 1. Repú-
ehca con subveneiou del Tc,ioro Nacional. 

fJeparlamento de lnslruccion Püblica.-Buenos 
Aires, Octubre 27 de 1873.-Para el cumplimien-
to del decreto d0 11 de Euero del presente año, 
reglamentario de la ley Nacionul Robre subven-
ciones, que prescribe en su articulo 6° y en los 
incisos 1" y 21 del artículo ü0, como deberes de 
la Comision Nacíonal de Escuelas, la diAribu-
cion en las Provincias de planos de edificios v 
catálogos que espr<"sen las condiciones y preci'ú 
de lol:l .muebles, apar;;tos, libros y útiles mas 
perf~cc10n~dos, para las escuelas; y teniendo en 
ci;ins1derac10n l~s i~f?rmes de Ja Oficina de Inge-
meros y de la Uom1s10n Nacional de E~cuelas, 
acerca de Jos planos que de comun acuerdo ha 
c~nfeccionado aquella;-El Presidente de la Re-
publlca·-Acuerda y decreta:-Art. 19 Apruébanse 
l~s planos qirn h~ formulado la Oficina de Inge-
meros para servir de modelo á las Escuelas Pri-
marias que se construyan en la República, con 
su bv~nciones del Tesoro Nacional, qw~dando 
autorizada Ja Ccmísion Nacional de Escuelas, 
para hacerlos litogrnfiar en número suficiente de 
ejemplares.-Art. 2° La Comision procederá a 
formar los catálogos que espresen las condiciones 
y precío de los muebles, aparatos, líbros de tes-
to y útiles mas perfeccionados para PI uso de 
las escuelas, como lo dispone el decreto de 11 de 
E~er<;> último; y uniendo á ellos los pl!lnos para 
ed1fic1~s y Ja, dos clases de diseiíos para Lancas 
acon?eJadas por la Oficina de Ing~nieros y por la 
Com1sion misma, Jo¡¡ distribuirá c.:onveniente-
mente.;--Art. 3° ~omuní~nese, p11bliq11ese y dése 
al llegistru Nac1011al.-~i\HMrnN'l'O.-Lais l. D•1-
mingue;:,. 

/Jnpal'l11111 mio acl Culto-Buenos Airee, OctuLre 
21 de 1873.-Debiendo el Illmo. y Reverendil:limo 
Arzobispo de Buenos Aires, Dr. D. Federico 
Aneirol:l, gozar del sueldo que corresponde á su 
alta gerarquia eclesiastica, desde que prestó el 
juramento de fide!Va·i á la Constitucion Naclo· 
rntl;-El Prni;irlente de L1 República-Acuerda y 
dei:rcta:-Art. 1? La Uontadul'iri. General liqui-
dará. el SUPl lo dd Ilustrioimo y Reverenciísimo 
Arzobispo, á razon de quinientos pesos fuertes 
que asigna el presup1iesto sancionado por el lio· 
nora ble Congreso, debiendo esta liq uidacion 
practicarse :'\ contar del 30 del mes anterior.-
Art.. ;2" Esos suelrlns se imputarán á la partida 
asignada para 1111 Vi,.ario Capitular en el presu-
puesto vigente, y RU esctJdente á la partida asig-
nada parot eventuale.; del Uulto.-Art. 0° Comu-
níquese, pnbl1quese é irv•értese en el Hflgislro 
Nacional.-SA.Rl\IIE:·rru.-luis l. Dominyue;:,, 

9768-.\prohando la p1·opucsta l•re"en• 
taila poi· J 1. Uer1'1nimo ();\ne;1a, para prac-
ticar en el edificio del Colegio Nacional 
de Siniiago hs obras proycct;das. 

JJepal'lamcnta du lnslruccion Públíca.-Buenos 
Aires, Octubr•' 27 de 1873.-Vi&to lo cspuesto por 
el Rector del Colegio Nacional de Santiago del 
Estero y lo iuformado por la Oficina do Ingenie-
ros Naciondes y la Contaduría General; y resul-
tanfo ser Ja mas ventajosa la propuesta de D. 
Gerónimo Uánepa, que ofrece practicar las obras 
en el edificio del Colegio, que han 1>ido sacadas it 
licitacion, por la cantidad de mil trescientos pe-
sos bolivianos;-El Presidente de la República--
Acuerda y llecrela:-Art. 1° Apruébase la pro-
puesta presentqda por D. Gerónimo Cánepa en 
la licitacion que obra en este esoediente.-Art. 2° 
En consecuencia, autorizase al Rector del Colegio 
Nacional de Santiago para celebrar el correspon 
díente contrato, en el que deb>Jrá espresarse, 
además de 1.o que se detalla en dicha propuesta, 
lo que indica el Rector respecto á la solidez de 
los materiales que se emplearán. Así mismo, 
diJberá el Rectnr exijir del contratista un fiador 
qne garanta el cumplimieáto del contrato.-Art. 
3i C •muniq ues~, publíq ue~e y dése ;al Registro 
Nacional.-SAR111ENTo.-Luis L. Domingucz. 

9769-Resolueion, '"dietatla en el espe• 
di-.nte promovido sobre los desórd nes que 
han tmido lugar en el Uolegio Nacional 
de :::lanfügo del Egtero. 

úepartnmmto de fnstruccion Piíblica.-B uenos 
Aire~, Uctu bre 27 de 1H73.-Visto el espediente 
formado con motivo de los de~<'wfoncn prod11ci-
1!0H en el Col,,gio Nucio1rnl de ~:rntíago del Este· 
ro, así como el informe del Rector y Profesores¡ 
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-CoNSIDERANno:-Que el Gobierno está en el 
deber de mantener la mas estricta díscipTi.na en 
los establecimientos de edncaciou sin la que, vi-
ciándose la moral de los maestros y de los alum-
nos, serán estériles las erogaciones que hace la 
Nacion, para elevarlos á su mayor nivel; quepa-
ra, este fin es indispensable cortar la repetícion 
de hechos análogos á los que se han producido 
en aquel Establecimiento;-Resultando además 
debidamente comprobada por el sumario levan-
tado, la responsabilidad mas ó menos directa en 
que han Jncurrido algunos de los empleados, así 
como la participHcion de algunos alumnos, entre 
los cuales varios gozan de becas sostenidas por 
la Nacion;...:_Ei Presidente de la República-
El Presidente de la República-Rewelre:-Art. 
l" Las aulas del Colegio Nacional de Santiago 
continuarán cerradas por el tiem¡10 que resta 
del presente año.-Art. 2° Parn ingresará ellas, 
al abrirse los nuevos cu1sos, cada alumno será 
eometido á un exámen ante el cuerpo de profe-
sores y solo en vírtud' de la competente cl:tsífi-
cacion, serán inscriptos en la matrícula, segun 
el curso á que tuvier•JH derecho á a¡¡¡pirar por el 
resultado del exámen,~en el cual probarán que 
conservan nocione& suficientes sobre las materias 
estudíadas.-Art .. 3° El cuerpo docente d2! Esta-
blecimiento no concederá matricula it aquellos 
alumnos contra quienes re5ulten c0mprouados 
cargos graves de insubordinacion en las infor-
maciones que forman parte de este espediente.-
Art. 4° En níngun caso volveríln á gozar del 
beneficio de beca~ de la Nacion, los que hubiesen 
tenido participacion en los hechos que han dado 
lugar á la clausura del Colegio.-Art. 5º Cesan 
en el desempeño dd sus re8pectivos empleos, los 
señores D. Augusto Bruchman, D. Eusebio Gar-
cía, D. Amadeo Frier y D. Juan B. Paz.-Art. 6° 
Cesa así mismo eu ·el desempeño del Vice-Recto-
rado D. Valéntin Mabres, que conservará su 
puesto de profesor.-Art. 7Y El Rector propondrá 
por intermedio y prévio acuerdo de Ja Inspeccion 
de Colegios Nacionales, las organizaciones de 
las clas(ls del Colegio, designando las que han 
de servir los profesores que continúan y haciendo 
saber las vacant8s.-Art. 8° Comuniquese, publí-
quese y dése al Hegistro .\acional.-SARMIENTO. 
-Luis L. Domingucz. 

9770-1\lombraudo auxiliar de c:or1•cos 
en San Nicolás, á D. Diego Olivera. 

Departamento del Intcrior.~BuenosAires, Octu-
bre;&! de 1873.-Visto lo espuesto por la Direc-
cion General de Correos, nómbrase auxiliar de 
la Admínístracion do San Nicolás á D. Di~go 
Olivera, en reemplazo de D. Higinio Gorvaran. 
-Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Hegistro Nacional.-SARMIE:-!To-Utadislao Frias. 

9771-.'lhrieiulo 1111 ct'l'dito suplementa -
rio al inciso 9º ítem 2º del presnpnesio del 
Departamento de Guerra y Marina. por 
pesos fuertes 103,000. 

Departamento de Guerra 1J .Marina-Buenos 
Aires, Octubre 29 de 1873.-Siendo indispensable 

atender al mantenimiento de las relaciones pací-
ficas que S\l sostienen con las diferentes tribus 
de la Pampa, y habiéndo¡:¡e agotado la partida 
asignada por el presupuesto para este servicio y 
-Consíderand'o:-Que la insuficiencia de aquella 
partida ha provenido de los mayores precios que 
en este año han resultado ~le la licitacion, y de 
los tratados celebrados con las tribus de Mendo· 
za, la de Pincen en Buenos Aíres y algunas de 
Patagones, con las cuales no se mantenían aute-
riormente, y no fueron por lo tanto mcluidas en 
el cálculo que sirvió de base al presupuesto;-
Que la suspension del racionamiento que se hace 
á las tribus, traería inevitablemente Ja guerra 
con ellas, importando además la falta por parte 
del Gobierno Nacional á la fé de los tratados;-
Por estas consideraciones, el Presidente de la 
I{epública en acuerdo general de l\1ínistros-lla 
resuelto:-Abrese un crédito suplementario al 
inciso 9~ ítem 2° del presupuesto vigente del 
Departamento de Guerra y Marina, por la suma 
de ciento cinco mil pesos fuertes, para atender 
al racionamiento y conservacion de las relacio-
nes padficas de las tribus amigas.-Comnniquese 
á quieues corresponda, é insértesfl tll el Registro 
Nacional, dándose oportunamente cuenta al H. 
Congreso Nacíonal.-SAR~IIE:-!TO-Uiadis/ao Prias 
-C. Tejedor-Luis L. bominguez. 

{)772-~tnnhrauclo á D. ))auiel E11ri11ue 
Junge, Tene 1or de Libros tle la Administra-
cion del Crédito Público Nacional. 

!Jcpartamentu de Hacienda. - Buenos Aíres, 
Octubre SU de 1873.-Vista la propuesta que an-
tecede, el Presidente de la República Acuerda y 
dccrcta:-Art. 1° Nómbrase Tenedor de Libros 
de la Administracion del Crédito Público, á D. 
Daniel Enrique Junge.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro i'-mcíonal.-
S.rnrvuENTo.-Lnis L. Dom inr¡uez. 

~7(':.J_neghuue11ta11do la reeaudacion 
del impuesto de faros. 

Departamento de Guerra y .Marina.-Bnenos 
Aires, Noviembre 3 de 1873.-El Presidente de 
la I{epública-/la acordado y decrcla:-Art. 1º 
El impuesto de faroR, establecido por la ley de 
13 de Agosto de 1872, será recaudado por las 
Adminístra::iones de Rentas Nacionales, cesando 
en este encargo las Capítanias de Puerto.-Art. 
2° La Capitanía Central de Puertos pasará á la 
Contaduría General los libros y comprobantes 
relativos á la percepcion del espresado impuesto, 
que ha corrido ú su cargo.-Art. 3° El pago de 
las tripulaciones y demás gasto<; que origine el 
servicio de los faros de propiedad do la Repúbli-
ca, se hará por la Capitanía Central de Puertos 
como hasta ahora, debiendo presentar mensual-
mente al Ministerio, con la antícipacion necesa-
ria, el respectivo presupuesto para su abono, a 
fin de que no sufra retardo ni interrupcion algu• 
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na dicho servicion.--Art. 4º .\.In;; rfectos del ar· 
tículo anterior y en conformidad a fa, ley de 
Contabilidad, la Centaduria General abonará Ja 
correspondiente cuenta á la espresada ley de 13 
de Agosto, á la cual se imputarán los gastos que 
se hagan en el servicio de Jos mismos faro:;.
Art. 3° Comuníquese al Ministerio de Hacienda 
y demás á quienes corresponda, publiquese é 
insértese fin el Registro Nacional-SARMIENTO.-
Uladislao Frias. 

977 4-Aeeptando la pro1n1esta lle D. 
Juan üwen, para proveer ele leña al Ferro 
Carril Andino. ' 

Df'parlamcnto del Interior-Buenos Aires, Nc-
viembre 3 de 1873.-Vistas las propuestas pre-
sentadas para proveer de cinco mil pilas de leña, 
de ciwlo veinte y ocho piés cúbicos, fil Ferro-
carril Andino, en virtud del aviso de Jicítacion 
fle G de Setiembre último, de la Oficina de Inge-
nieros, y rl'sultando ser mas ventajosa la de D. 
.Juan Owen, con las modificaciones hechas en su 
telégrama de 27 '.le Octubre ppdo., que ofrece 
entregar trescientas pilas mensuales, á razon de 
lres pesos f'ne:·tes por cada pífa, bajo Ja g'mrntrn 
de D. Domingo Olivera; con lo espuesto por ~a 
Oficina de Ingenieros y la Contaduría Gt>ner::il;-
El Presidente de la República-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Acéptase la menciona•ia pro-
puesta en los términos indicado8, y bajo la cra-
rantia ofrecidtt.-Art. 2º Comuníquese, publiq~e 
se é insérte~e en el Registro Nacional.-SAR· 
J.IIENTO.-Uladislao Frias.-C(lrl is 1'11.jerlor.-Luis 
L. Dumingncz. 

u-'"'r-.: 1 (O- :\onabrando ca1·f •~1·0 de 111í111ero 
á D. José Carnt:iro y reYisictor ele buzmwo 
en la Direccion Genernl de Correos, ú D. 
José Cu~todio. 

f!tparla11!cnlo dd Interior-Buenos Aires No-
vi:mbi;., 4 de 1873.-Visto lo espnesto pbr !:• 
lJire0c10n GPnerat de Correos, nómbrnse cartero 
de 11úm.rro con el suPJdo de Jos de su clase y 
con a.ntigii~dad dL·I 1° del corriente, á D. José 
Carneí.ro, y para reemplazará este en su pue:::to 
de revt6::idor de buzonc8, á D. José Custodio,-
(~onrnníq ue~c, pnb!íqnese y dé.'e ni Reg18tro Na-
CJonal.-SAR:\IIENTo.-(ladislao Frifls. 

9776-'.\'onah1·a11do ('.atl'dr:itieo de lns• 
t.ruccion mornl y rcl igion, par"- hi E11cne.la 
Xormal del Parrná, al C11nónicro dociJr D. 
Franci.-.;co Ou~sbts. º 

.D,.¡ 1 11r/a11~e11/n de lnstruccion Pú/;liw.-Buenos 

1 

Aires, NJv1embrn 4 dR 1870.-C:íenclo J:.i. instrnc-
cion moral uno de los ramos cuya enseiianza está 
prescripta b!l el decreto orgáuico de Ja Escuela 

Normal del Par:wá, y no habíéndose nombrarlo 
el Profosor que ha de dirigir este estudio;-EI 
Presidente de la República-Acuerda y rlccrela:-
Art. P Nómbrase para regentear la espresa(fa, 
Cátedra de Instrnccion moral y religion al Ca-
nónigo Dr. D. Francisco Cuestas, que gozará del 
sueldo de cincuenta pesos fuertes mensuales.-
Art. 2° Comuníq¡¡ese, publíque~e y dése al Regis-
tro Nacional.~SAR.ilIIENTo.-Luis L. /íomingiw;:;. 

97...,,.., 
( ( -1\:omb1•a11do t•roeurador 1''isea! 

de la Seccion ele Catamarca, al Doctor D· 
Federico Espeche. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, No-
viembre 4 ele 1873.-Estando vacante el puesto 
de Procurador Fiscal rlel Juzg~do de Seccion de 
la Proviucia de Catamarca;-EI Presidente de la 
República - Acuerda y decrcla: - Art. U Nóm· 
brase para de1 empeñar dicho cargo al Dr. D. 
Federico Esµeche.--Art. 2~ Comuníquese, pu-
blíquese é insérte>ie en el Registro Nacional.-
SAK\IIENTo.-Luis L. 11omi11gue;:;, 

9778-xomhranllo Gefc de la Dh,ision 
Naval en las Bguas del Paranú, al Sargento 
Mayor D. Clodomiro Uftubey, 

Departamento de Guerra y Jl(arina.-Buenos 
Aires, Noviembre 4 de 1873.-EI Presidente de la 
República-Ha acGrdado y dccreta:-Art. 1º Nóm-
brase Gefe de la Dívbion Naval en las agnas del 
Paraná, al Sargento Mayor D. Clodomiro Urtn-
bey, Director de Ja Escuela Naval Militar y Co· 
mandante del vapor Nacional •General Brown .. 
-Art 2° El Gete nombrado se situará con el 
buque de su mando en el pu"rto del Paraná, de 
donde impartirn á los buques de fa Armada y 
transportes que na\'f'gnen en t>sas aguas, las 
órdenes que Je fuesen trasmitid:is por el Gobier-
no, y las directas que para el buen servicio fuesen 
nrcesaria~. Art. 3°. Queda á cargo del Gefe de la 
Dívision Naval del Paraná, establecer en la 
forma que considere mas ad¡iptable, el ~ervicio 
de vigilancia cle costao, transporte de fuerzas y 
:irtículos de gnerra á las plazas y puertos em-
pleados por furrzas Nacionales.-Art. 4° Los 
Lmqnes que actualmente forman Ja Escuadrilla 
del Uruguay, cuando por comisiones del servicío 
entren it l:is aguas del Paraná, recibirán órdenes 
del G·efe de la Division Naval del Paraná, reci-
biéndolas del de la Escuadrilla del Uruguay las 
que prore'1entes dA aquella entren á navegar sus 
¡¡guas.-Art. 3" Comuníquese á quienes corres· 
ponde, publiq11ese y déFe al Registro Nacíonal.-
SAR:>IIR~To.-Uladislao Frias. 

.. 
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9779-;\'01nh1•:uulo teleg1•aflstas 
Hosa1 io, Córdolm y San L01·c1w). 

en el qu0z».-Art. 2° Oomuniquese, publíquese y dése 
al llegistro Nacional. - 8AR~!IENTo. - Cladislao 
Frias. 

lJeparlamenlo del lnterior.-Buenos Aires, No-
viembre 5 de 1873.-Nómbrase mensagero de la 
oficina telegráfica del Rosario a D. Juan Míguens 
en reemplazo de D. Teófilo Be11itez; pura la d~ 
Córdoba á D. Dálves BMarte. en reemplazo de 
Antonio Malbar; para la de San Lorenzo á D. 
Fidel Torres, en retlmplazo de D. Marcos Medina-
todos ron antigü"dad del 1° del corritinte ,__..: 
Comuníquese, publiquese y rlése al Regbtro Na-
acional.-SARl\IIENTO.- rtad'islao Frias. 

9780-~ombrundo uu:dliar para la .\d. 
ministracion de Correos de Gnale<i:n:l\', ú D. 
Nicasio Lopez. '- · 

Dr-¡Jartamento del Interior-Buenos Aires, No-
viembre 3 de 1873.-El Presidente dH la Repúbli-
ca-lla acordado y deci·cla:-Art. 1° Nómbrase 
auxiliar de la Arlmini~tracion rle Correos de 
Gualeguay, á D. Nicasio Lopez.-Alt. 2~ Comu-
níq1_rnse, publiquese é insértese en rl Registro 
N:.cional.-SARMIENTO.- l'lall islas Frias. 

9781-Destituyendo ni Oficial de Lega" 
cion en ~Washington, D. Manuel Lainez. 

Departanwnto de Relacümes Rsleriores-Bnenos 
Aires, Noviembre 5 de 1873.-Habiendo desobe-
decido con persistencia el Oficial de Legacion 
D. Manuel Lainez, la órden de 1° de Abril, de 
trnsladarse iumerliatamente á \Vashington;-El 
Presidente de la Repúblíca-Ha acordado y decre-
ta:-Art. 1° Cesa desde la fecha en el ejercicio 
de sus fnnciones el Oficial de Legacion D. Ma-
nuel Lainez.-Art. 2° Tómese razon en Conta-
duria y comunlqoese al interesado. - SARMIEN-
To.-C. Tejedor. 

9~8'> ' •-Orclenanclu se entregue á la Df-
recr:ion de Correos, la suma de tres mil 
1.Julívianos, 1Hl"1 hal.Jilitacion de postas. 

JJepartamenlo del fnlerior-Buenos Aires, No-
viembre 5 de 1873.-En virturl de lo espuesto 
por la Direceion Q¿rwral de Correos y lo infor-
mado por 1;! Ins¡wctor de Postas y Caminos D. 
José Cortés Fuues, respecto al estad0 de aque-
llas, en la seccíon á su cargo;-El Presidente de 
Ja República-ff a acoi·dado y decreta:-Art. 1 o 
Entréguense ¡..or la Tesorería General tres mil 
pesos bolivLrnos, ó su equivalente en pesos 
fuertes, é la Uireccioo General de Correos, para 
la habilitacion <~tl !as siguientes posta8 en la car-
rera de Córdoba i1 Catamarca, il saber: •Los 
Pozos•, •Q1.1ili11<'."~ ·San .José·., .sa11 l\Iígnel., 
·C::rt111\11tofll<>', .\:tJd,,,, •Rst:inq111"• y •Vula~-

9783-~~111hran,lo Esta[etero a111hulan• 
te en esta ciudad, ú D. Teófilo Devous-
soux. 

Dapartamenlo del fnl<rwr-Buenos Aires, No-
viembre G de 1873.-Visto lo espuesto por la Di
reccion General de Correos, nórnbr,1se Estafetero 
ambulante á D. 'Ieófilo Devoussoux, en reem-
plazo de D. Francisco Bertin.-Comnnlque, pu-
bliquese y dése al Registro Nacional.-SAmJTEN· 
To.-Uadislao Frias, 

9784: - 01•denando !iie eo11str11;,·a por 
cnenta del Gol.Jierno, un telégrafo p:1r11 f'Í 
nso del Ferro-Carril á Rio 4". --

Departamento del lnterior.-Buenos Aires No-
viembre 7 de 1873.-Visto lo espuesto p'or la 
Oficina de Ingenieros, de Telégrafos, y la Conta-
duría General, y estando mandado por el inciso 
3°, art. 3° <fo la ley reglamentarla de los Ferro-
carriles Nacionales, de 18 de Setiembre drl año 
ppdo., que se establezoan telégrafos eléctricos en 
toda la este11sion de estos ferro-carriles para el 
os.o rle los mismos;-El Presidente de la Ropú-
bl!ca-Resu-,/ve:-;-Art. 1° Que se construya por 
cuenta del Gob1t>rno, un telégrnfo eléctrico para 
el uso del Ferro Carril ~ Rio 49, cuyo gasto se 
hara de los fondos destmados para la construc· 
cion del camino.-Art. 2'' P.ise este espediente á 
~a Inspeccion Gen.eral de Telégrafos, para que 
a la brevedad posible formule y remita las base<; 
bajo las que sea conveniente llamar á lícitacion 
para la construcciou de esta obra.-Art. 3º Co-
muníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. -SARlllTENTo.-U/ad islao Frias. 

9785-~omhrando val'ios e111pleados en 
la ALlministracion (.ienen1l de Con·Pos. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, No· 
víernbre 8 de 1873.-Habiendo manifostndo D. 
Vicente Gífoni, no poder contínuar en su rmpleo 
de cartero urbano, nómbrase para reemplazarlo 
á D_. José Carneiro; á D. Joaquín C. Varela, para 
rev1sador de los buzones de Ultramar y á D. José 
Rodríguez para revisador de buzones en reem-
plazo de Varela.-Com11niquese, pnblíquese y 
dése al Registro Nacional.-RARMJENTo.-C!adis-
lao Frias. 

e 
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9786 - ileeptnndo la p1•01mesta tle D. 
Guillermo T. Saragoza, para las obras que 
deben hacerse en el eJificio del Colegio 
Nacional de la ltioja. 

Deparlaiwnlo ¡fr h1stniccion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 8 de 1873.-ViHto lo informado 
por la Contaduría General, que está de acuerdo 
con las indicaciones del HPctor y el dictámen de 
la Ofici11a de Ingenieros;-Rl Pre8idente de la 
República-Acuerda y decreta:-Art. lY Acéptase 
la propuesta presentada por D. Guillermo T. de 
Saragoza, por la que ofrece hacer las obras en 
el edificio del Colegio Nacional de Ja Rioja, en 
todo conforme al aviso de licitacíon y bajo las 
bases que establece en s1i propue&ta, por la suma 
de once m íl seiscientos die:, y nueve pesos fuerte:; 
con cinco centavos, c11yo abono debe hacerse en 
mensualidades de á mil pesos fuertes, reteniendo 
el Rector los últimos dos mil hasta la conclusion 
de las obra~, que será á los diez y seis meses 
desde la firma del contrato.-Art. 2° Comunique· 
se á la Contadurh1, rt'mítíéndole c0ph de la 
propuesta y del aviso de licitncion, y pase este 
espedíente al Rector, para que proceda a celebrar 
el contrato, Lajo Ja fianza ofrecida, debiendo 
dt:volverlo á este Mi11ísterio, dPjando cóp1a en la 
Secretaria del Colegio.-Publiquese y dése al 
Registro Nacionnl.-8ARMJENTo.-L•ds L. IJomin-
lfUt'Z.-Clm/'islao Fl'fos.-C. TeJedor. 

9787 -(,Jamando ú propuestas para la 
constniccion ·de un pnente eu el Hiachnelo 
(Corrientes). 

Departamento dd J11terior-Buenos Aires, No-
viembre 10de1873.-Sifmdo conveniente la cons-
truccion de nn puente de madera sobre el río 
denominado •El Riachuelo• en la Provincia de 
Corrientes, y habiendo la Oficina de Ingeniaros 
formulado ya las bases bajo las que debe !la· 
marse á licitacion para dicha obra¡El Presiden 
te de la República-Ha acordado 1J d~creta:
Art. P Llámase á prop11estas para la construc-
cion del mencionado puent0 , bajo las bases quo 
ha formulado la Oficina de fogeniero8, y que se 
publicarán junto con este decreto.-Art. 2° Las 
propuestas se presentarán cerradas y selladas en 
el Ministerio del [uterior h~sta las doce del dia 
13 de Diciembre próximo, en qne serán abiertas 
á presencia de los i11teres11.tios que qni~if'ran con-
currir; siendo entendido que el hecho Je presen-
tar propuestas, 110 1?onfiere derecho ::ilg11no á los 
proponente~, y que deben est08 •'spresar en las 
propuestas, su domicilio, y ofrecer un fiador 
abonado.-Art. 3Y Comuníquese, publíque'e é 
im;értebe en d Registro Nacional.-SAmIIENTO. 
Ciad 1s'ao Frias. 

lo espuesto por la Contaduria General y la Ofi· 
cina de [ngenieros, y Jo dictamir¡ado por el Pro· 
c11ra<lor General de la N?cion; conté~tese al 
Agente del Gobierno en Londres soLre este 
asunto, que la Compafüa del Ferro-Carril Cen-
tral Argentino tiene la facultad de tomar las 
medidas que juzgue convenientes para levantar 
los fondos neces'ltio~ para atender á los gastos 
que demanden las obras qne ~ún haya que eje-
cntar en el camino; pero que cualquiera resolu-
cion que adopte, en nada afectará las oLiigacio-
nPs del Gobierno en cuanto á la garantia acor~ 
dada, no ree0nocienrlo para sus efectos, confor-
me á Jo estipulado, sinó un capital de seis mil 
cuatrocientas libras por milla, en el cual Ee 
cousideraran incluidas todas las erogaciones que 
rPq Jirifse el servicio de cualquier empréstito, ú 
otra operacion que se efectuase con el objeto 
espresado. Y estando recibido dicho Ferro-Carril 
solo provisoriamente,-para que lo sea de una 
manera clPflnitivn, Ja Oficina de Ingenieros pro· 
cederá {1 reconoce1 lo, informando sobre su estado 
y si ha sido const1 uido, así como las especifica-
cion' s y demás accesorios, con arreglo al contra-
to. Cornuníq :iese e~ta 1 fSolucion it dicho ngente 
con la nota acordada, al Director Residente de 
la Complliiia en esta ciudad, y demás que cor· 
re11ponda, publiquese é insértese en el Registro 
Nacior.al.-RAmmcNTo. -Cladislao Ffias. 

H789-ilutorizando al Poclcr Ejeeutivo 
pam negociar con el Gobh·no de Bolivia 
la constrccicm rle un camino de fierro desde 
l>l m{1rgen derecha del Rio Paraguay httsta 
B.,Jivia. 

/Jeparlamento de Relaciones Esteriores.-Buen<>~ 
Aires, NoviPmbre 14 de 1873.-Por cnanto:-El 
Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Ar-
uentina, reunidos en Congreso, sancionan con fuer-
za de le¡¡:-Art. 1° Autol'íz::ise a\ Poder Ejecutivo 
para negociar con el Gobierno de Bolivia, la 
construccío11 de un camino de fiPrro que una 
algun pllnto sotir~ la margen derecha del Rio 
Paraguay, con el centro del territorio de Bolivia; 
debiendo ser sometido á la Aprobacion del Con-
grnso el acuerdo que se celebrnse.-Art. 2~ Oo· 
muniquese al l?orler Ejecutivo.-Dada en la 8aht 
de Sesiones del Congreso, en But>t1os Aire;;, á 
veinte y tres de SP.tiembni de mil ochocientos 
sP.tent11. y tres.-:.\fANueL QUINTANA.-Carlos M. 
Saravia, S"crrtnrio dul Senndo.-OOTAVIO ÜAR-
amós.-Bernardo Solt'eyra, Secl'etario de Ja Ca-
m-1ra de Diputado~. 

Por tanto: Téngase por l~y, pllbliq1rnsr. y dése 
al Hegistro Naciodal.-SARMIENTO.-U. Te,jedor 

9790-~mba•ando mensagero en la Ofi· 
cina Telegrálica de la Victoria, á D. Curios 
~uagc1. 

9788-Resolucion, eontestando al A.gen-
te del Gobierno en Lúndr1-8, que la Uomo 
paitia del Forro-Carril Uentral Argentin-
tiene la facúltad de levantar los fondos 
!pie demande In ejecncion de las e bras que 
aún faltan. nepartamento del lnterior.-Buen<>s Aire;:, No-

Departamento del f11lerior.-Buenos Aires, No- viembre 14 de 1873.-Nómbra¡¡e mensagero p<!ra 
viembre 10 de 1873.-Visto e8te espediente, con . la la Oficin't Te!Pgráfica de la. Victoria, á D. 

.l 
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Cltrlos Suaga.-Comuniquese, publiquese é in- 1 putará á la partida votada para lit constrnccion 
~értese en el Registro Nacion;¡J,-RAronEN'L'O- d" dicho Ferro-Canil.-Comuniquese, publiqnese 
Uailislao Frias. y <lése al Registro Nacional.-SARl\l!E:!To.-L'!a-

9791-N,~nibrando Ingeniero tle !';egn11 
da clase, h D. Cristóforo Giagnoni. 

!Jcpartamento del Tnterior. - Bnenos Aires, 
Noviembre 14 de 1870.-Nómbrase Ingeniero de 
2" clasP, con el sueldo de ley y con antigüedad 
de 8 del corriente, á D. Cristóforo Giagnoni.-
Comuniquese, publiquese y dése al Rrgistro 
N aeional.-SARMlENTo.-Ulad isla o Frias. 

97~2-No111bra11do revlsado1• tlc cuenta,. 
en la Ins¡wccion de Telegrafos, ú D. Ramon 
Posse. 

J!epadnmento del f11t-,rior-B•1enos Aires, No-
viembre 14 de 1873.-Nómlm;s-1 reví,.:ador de 
cuentas de la Contad1nia de la Inspeccion de 
Telégrafos, con el $neldo de cincuenta pesos fuer-
tes mensuales, :l D. llaman Posse.-Impútese 
eRte gasto por ahora, al iuci~n f¡'\ itern 1" lle 
este Depart.amentn, comuniqueH•', pnbliquese é 
insérte<>e en el Registro Naciona.l-5'ARWEN'l'O. 
Uadislno Frias. 

9793-Abriendo u11 er1,clito al acuerdo 
fecha 5 de Mayo últinu•, por nn millon de 
pesos fuertes. 

Ueparlamento de Guerra y Jlfarina. - Buenos 
Aire8, NoviPmbre 1.1 de 1873.-HabiéndoRe ngo 
tndo los fondos creados por el acuerdo· de G lle 
Mayo y decreto de 12 de Setiembre último, para 
atender á los g:iRtos que demanda Ja g1wrm de 
E11tre-H10s, y osta.mlo autorizado el Poder Ejecu-
tivo para prove1•r :1 e~oR g·istos por la ley d(' 23 
de :Yrayo últim.1;-Rl Presidente de la República 
-lln acordado y dccreta:-Art. 1° Abrese un 
crédito al esprerndo acuerdo de 5 de Mayo últi-
mo, por la suma de un rnillon de pt!sos fuertes, 
á los efectos e11 él espresado~.--Art. 2° Com11-
muniq11ese ú quienPs corresponde, pu hlir¡ne.~e é 
insértese en el Registro Nacionnl.-SARMIENTO. 
- C/adislao Frias. 

9794-:\:01nlu•a11tlo a;,·ndantc del l11ge. 
nier<J [nspector del Ferro-Carril á Tucu-
rnan, ú D. Domingo Sanguhwtti. 

dis/ao Frios. 

9795-ne,.fgnando al Doetor D. Gei•oni· 
mo Emiliano Clara, para ocupar el pu6bto 
de Archípreste en la Ctttedral de Cbrdoba. 

!Jepartamento del Culto-Buenos Airel'l, Noviem-
bre 17 rle 1873.-Estando vacante la silla de 
Archipreste del Coro de la Catedral de Córdoba, 
y á proput>sta del Provisor y Vicario Capitular; 
-El Presidente de la Repúblíca -- Acuerda y de-
c1'ela:-Art. 1° Designase para ocupar ese puesto 
al Dr. D. Grrónimo Emiliano Clara.-Art. 2~ 
Comuniquese, públiqnese y dése al Registro Na-
cional-SAR:IIIF.NTO.-Luis L. Dnminguez. 

97!-J6 -~on1h1•:in•lo Co1nandante Ge11er:il 
<le la~ fnerzas de línea y movilizadas en 
Santa Fé, nórdoba y San Luis, al General 
D. 'l'cófilo Ivano"·s]d. 

Departamento de Guerra y 111arina.-,-Parard1, 
Noviembw 22 de 1878.-El Presidete de la Repú-
blicH, aten•-Iie11do al mPjor &ervicio - Ifa acordado 
y 1lcc1'ela:-Art. 1° Nómbrnse Comandante Gene-
ral de las foerzas de línea y movilizadas, que se 
encuentran en las Provincias de Santa-Fé, Cór 
dobfl y San Lt1is, al GenPral D. Teófilo Ivanows-
ki.-Art. 2° Dése á la Orden General dPl Ejército, 
publiquese é insértesfl en el Registro Nacional.-
~ARmENTo.-N. de Gain;a. 

9-n-
{ U Í - Ace11tando lns propuestas •lt• 

JJ. Juan E. Clark v la de los señorns Fnr-
ness y <'a. para la constrnrcion d.: rlo~ vi:1~ 
fét'l'8H.N, 

Departamento del Tnterior-Buenos AirM, No-
viembre 24 de 1873 -Vistas las propuestas he-
cha~ para la construccion de las cinco vías férreas 
qne ordena la ley dé 5 <le Noviembre del año 
:int<•rior; l\On lo eepnesto por la Ofkina de Inge-
niews, y-UonsídPf:-n1do:-Que PSt'in fuera de 
las condicionr.s lijadas por la ley, las propuestas 
de D. José Telfent>r, la de los señores J. C. l\Io-
reyra y ca, una de las <los de los seiíores 8amuel 
Haycroft y c•, y la de D. Cárlos Martinez de 
Hoz; rrferente á la via de esta ciudai á ].\fondo. 
za:-Que la~ mas ventajo3a& de las propuestas 
que quedan, son las siguientes: las de D. Juan 
E. Clark, para Ja;; dos líneas de esta ciudad á la 
dP Rnn Juan y de l.\Iendoza ó San Jn:m en dinic-

1Jep11rtamcnto dfl mterior-Bnenos Aíres, No- cion :\San Felipe de los Andes, ha~ta f'l límite 
viembre 15 •lH 1873.-Nómbrase para ayudante r.on Chile, la primera por ca!orce mil och<>cientos 
O.el Ingeniero Inspector (lfll Ferro-Carril a Fucu- pesos fuertes el kilórnPtro y la s;ognnda por vein-
man, á D. Dofllir go Sanguinettí, eon el sue!do te y nueve mil setedentos pesos fuerte~; la de 
•1fl novrnta posos fnert.•s mens11nl1~s. r¡ne se im-, P .. Tnlio .Lrnh"1 p:ua la linea <le Totornlt>jos {\ 

/ . 
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~an .Tnan, por Lliez y seis mil llni11ieut11s pesos al <Tohitmw de fü1uel pais, en la conmcrnoracion 
(11ertes; Ju de los seíforos ü. Furness y Ca., para de un acontecimienio tan grato para ellos, como 
la li11ea de Mercedes á Corrientes, jJ\H' veinlt• y importante para Jo;¡ demás pnelilos, especialmen-
ci11co mil pesos fuertes; y part1 la de 'l'ucumau á te aq1JelJoR que han adoptado RUS iustítucio11eR, 
J ujuy la <le <licho l\fartinez, en primer lugar, y siendo además eonveníeute ú los intereses de 
por veinte mil pesos fuertee el kilúm¡;tl'O; la de la Repúhlica hacer conocer en aquella Exposi-
D. V. Mingaud, en segundo, por veint"' y un cion los principales productos que constituyen 
mil quinientos pesos fuertes y la de D. Eduardo su riqueza;-El Presidente de la República-!111 
Ville Massot, en tercero, por veinte y tres mil acordado y decreta:-Art. 1° Acéptase la invita-
quinientos pesos fuerte~.-Qu'l son suficientes 

1 

cion del Gobierno de los Estados Unidos, para 
las fianzas que ofrece D . .Juan E. Clark, eu los concurrir á la espresada Exposícion. -Art. 2° 
términos en qne el Gobierno la:; acepta y en que Nómbrase una Comision Central, bajo la Presi-
aquel está conforme, asi como las que pr-esentan dencia del Gefe del Departamento de Agricultura 
los señores Furness y Ca.;-Que D. Julio Jardel D. Ernesto Oldendorff, compuesta de este y de 
no ha manifestado en el término que se seiialó los señores D. Eduaído Olivera, Dr. D. Onésimo 
ni despues, si está dispuesto á dar la finuza qne Leguizamon, Dr. D. Diego G de la Fuente, D. 
la ley exije como garantía de la ejecucion de las Lino Palacio y D. Ricardo Ne>vton encargada de 
obra::;;-Que lo.-; seiipros Martinez de Hoz y l\fiu- procurar y remitir oportunamente á su destino, 
gaud han d€8if;tido de sus referida::; propuest>is los P.ro.Iuctos de la República g,ue deban figurar 
para la linea de 'l'ucuman á .Jujuy, queuando en dicha. Exposfoion.-Art. 3° Se enca1ga á los 
subsistente solo b del señor l\Ia~sot, q1rn e::; la Exmos. Gobiernos de Provincia, el nombramien-
mas alta y el ud1dm; así los fines de la Iicitacion, to de comisiones igrmadas de tres personas 
::;in, q~ie además sea11 sull~ieutes lns fianzas qno cuando menos, _qne, bajo la direccion de la Cen 
el 11 trnw ofrece;--EI Pres1de11to do la llepública tr8:l do ebta Ciudad, recolecten y Jo envíen al 
·-Acuerda y decrela:-Art. l~ Acépt:wse las men- ob¡eto espresado, los prvductos cada Provincia. 
cio~iadas propuestas <le D. Juan E. Clark. bajo -Art. 4º Los hasto;; que demande la ejecucíon 
la fianza de D. Francisco B. Madero, para la linea del presente decreto, se imputarán al inciso de la 
de esta ciudad á San Juan, y bajo la de D: l\1a- l~~ del presupuesto relativo á eventuales, pi-
nano C. de Sarratea del comercio de Val paraíso, d~ei.do~e oportunamente .el crédito_ correspon-
segun el poder que ha presentado, para la línea diente a las Honorables Camaras, s1 fuese me-
de Mendoza ó San Juan al limite con Chile con nester hace1' mayores desembolsos.-Art. 5° Co-
la condícion de que en el término de tres r:1eses muniquese, publiquese y dése al Registio Na-
<le firmado el respectivo contrato, dicho seiior cionaJ.-SAml!ENTo.- rladtslao Frias. 
Ulark depositar.\ Ja cantidad que la ley det<'rmi 
r!a como garantía, ó presentará un llador domici-
liado en la República, en lugar del ;,eñor Sarra 
tea.-Art. 2º Acéptase igualr1iente las propuesta!> 
de los seiiores Furness y Ca., parn la linea de 
Mercedes á Corrientes, con la tiauza de los sefio-
res D. Francisco Villanueva y D. Sirno'l A. de 
Santa Cruz.-Art. 3° Autorizase al Miuísterio del 
Interior par~ c.elebrilr los re:.pectivos contnltos, 
que sometera a la aprolmcíon del Presidente de 
la República.-Art. 4º No ha lugar á la~ propues· 
ta~ de los señc.>res Jardel y l\fassot, y "'n confor-
midadª! articulo 23 de la ley citada, sáf¡uese en 
oportumdad nuevamente á lícitacion, la cons-
twccion de las lineas de Totoralejos 11 San Juan 
y de ,'l'ucuman á Jujuy.-Art. 5° Comuníquese, 
pulJhquese y dése al Registro Nucional.-SAu-
Ml~N'ro.-C111dis/ao Prias.-C. T1•jedur.Luis L. /Ju
mingue:,. 

9798-A.eeptando Ja ínvitaeio11 tlel Go. 
Líen~o , de lus E~t:1dos-r:niuos, para con-
curru· a la Expostewn qne debe fener lunar 
en Filadelfia. " 

Depar/a¡¡iento del Interior.-Buenos Aires No-
viembre 24 de 1873.-Habiendo el G0bier~o de 
Estádos_ Unidos invi~a~o al de la República á 
concurnr á la Expos1c10n de artes, manufacturas 
y pro<luct~s del suelo y d:: .las minas, qu~ tendrá 
lugar en hladelfia en l81ü, e11 celeurac1un del 
centé,;imo aniver,;ario de su ír1depewlecia; dP.· 
•líewlo dar~" e~n, Jil'ilt•h,1 d" ~imp1ti:t ni ¡111,,],Ju v 

97'H9-xomhranclo lng••nit>ro :í D. Emilio 
Zumazi. 

Depai0 lamenlo del InlcriO'l'.-Buenos Aires No -
vien_ibre 21 de 1~73.-Visto lo espuesto p¿r la 
Ofic~n~ de l_ngemeros, y consultando el mejor 
serv1c10, nombrase en rPempl<1zo del Inge1tiero 
Robertson, á D. Emilio Zournzí.-Uomuniquese, 
p.Jliliquese y dése al Registro Nacional·-SAU-
:111ENT0.-Cladislao Frias. 

9800- ~0111brando va1•ios e111pleadoo; 
¡mm. h1 Oficina nrnrítiuw tle Correos, 

Departamento del Interior -Bll<~nos Aires, No-
víembre 2G de 1873.-Hahii~mlo sido separado de 
su empleo el Guarda co11d11ctor 1\e la corn·spon-
dencia marítima fJ. Pilar K Pi1it>iro, nómbras1~ 
en su reemplazo á U. Est8\ai1 Cl1h1µe!la; para. el 
pue~to lllle, este dPja vacai1t•>, it D .. José Hades, y 
en reemplazo de Hodes á !;. Ma11uel Crespo.-
Comu11iqnese, publiquPso y dése al Rsgistro Na-
cional.-SAmUENTO.- U/wlis/1111 Fi ias. 
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98() 1-A ntorhmndo ni Gobierno ti" 'l'n• 
cuman, parn contratar la construccion de 
mobiliario para las aulas Je la Escm'la 
Nurmal en esa Pro\'incia. 

Í·~partamento de In~trnccion Públii:a.-Bmmos 
Aires, Noviembre ~6 de 1873.-Siendo necesario 
proceder á la construccion del mobili::irio con 
que debe principiará funcionar la Escuela Nor-
mal Nacional de Tucuman, y atento lo manifes· 
tado subre este asunto por el Gobierno de aque-
lla Provincia, á eeyo cuidado se encomendó la 
administracion e in~pecciou de las obras necesa-
rias para la erecclon del espresado Estnbleci-
miento;-El Presid~nte de la H~pública-Acucrda 
y decreta:-Art. 1° Aprnébanse los modelos grá 
ficos que ha presentado el Gouierno de Tucu-
man, de acuerdo con si Inspector Gen11ral de 
Colegios, para Ja constrnccion de los muebles 
que requieren las aulas de Ja nueva Escuela Nor-
mal.-Art· 2º Autorizase al mismo Gobierno 
para contratar por licitacion pública, con suje-
cion á Ja. ley National de contabilidad, la coris-
truccion del mencionado mobiliario, segun las 

.instrucciones que le comunicará el Minbterio.-
Art. 3° El costo de los referidos muebles se im· 
pntará al inciso 2:Z, ítem 2. articulo 5º del presu· 
puesto, sin esceder la asignacion seiialada para 
la creacion de dicha Escuela Normal.-A rt. ·1º 
Comuníquese, pub!iquese é insérti<se en el Regís· 
tro Nacional.-SAit~rrn:-<To.-Juan C. Albarracin. 

9802-oeelnrnndo que la Pro"inein de 
San Luis ha alcanzado el premio de diez 
mil fuertes qHe acuerda la ley lle 7 de Oc-
tubre do 18GD á las Provine.as que tengan 
en sus esencias nna Jécima parte de su 
poblaciuu. 

Departamento de Insl1'uc~ion Pública-Buenos 
Aires, Noviembre 27 de 1873.-Considerando:-
1º Que el exámen del censo llScolar y el informe 
que ha presentado el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, resulta que en sus 163 escuelas &e 
educan 6343 alumnos, O sea, uno por cada 8,4 
habitantes.-2° Que por consiguiente, la espre-
sada Provincia ha adquirido el derecho que in-
voca su Gobierno al premio de diez mil pesos 
fuertes ofrecido por la ley de 7 de Octubre de 
1869, á las Provincias que tengan en los registros 
de sus escuelas un número de alumnos igual á 
la décima p1trte de su poblacion, y-3° Que el 
Gobierno está en el deber de velar ¡:;or la fiel 
áplicacion de los dirn'ros de Ja Nacion, de cuya 
ínversion debe dar cuenta justificada anualmente; 
-El Presidente de la R1Jpública-Acue1'da y 
decreta:-Art. 1° Declár.1se que ht Provincia de 
San Luis es acreedora al premio de díez míl pesas 
fuertes que acuerda Jo mencionada ley.-Art. 2° 
Esta ca11tidad será abonada en dos cuotas igua-
les; debiendo entregarse la segunda, cuando 
aquel Gobierno justificase la inversion de Ja pri-
mera.-Art. 3° Espidase órcten de pago por la 
primera cuota.-Art. 4° Cornnníquese, publique-
H~ v dése al Ilegistro Nado11:il.-RAHMJEN'.r:'o.-
l.11 is l. fhm1 iny11P~. 

9803.-Aeept:andu la 1•enu11ela clel Dr. 
D. Agustín de la Vega, del puosto de ofieial 
1 º Je la lnspeccion nenernl de Colegio~ 
Nacionales. 

fJcpartamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pitblica.-Buenos Airf':;, Noviembre 27 de 1873.-
EI Pr01;idente de la Rdpública-Acuc1'da y decreta: 
-Art. 1° Acéptase la renuncia que del empleo 
de Oficial 19 de Ja Inspeccion de Colegios ha 
present¡,,ado f'l Dr. D. Agustín de Ja Vega, que-
dando el Gobierno satisfecho riel celo é ! inteli-
gencia con que lo fia desempeiiado. -Art. 2° 
Nómbrase Oficial 1º de la lnspeccíon de Colegios 
al actual Oficial 2° y Contador del Ministerio de 
Intruccion l'ública D. Juan M. Terán, El puesto 
de este será ocupado por el empleado que le signe 
inmediatamentt>, llenándose las vacantes en este 
órden.-Art. 3° Comuniquese, pnbliqnese y dese 
al Registro Nacional-SARMrnNTO.-.T1111n n. Al-
ba1'racin. 

9804-Nombrndtlo Suh-See1•etnl'io clel 
Ministe1io de Justicia, Culto é Instrnccion 
Pub! ica á D. Clódomiro Qr.iroga y Gefe de 
la Biblíoteca Kacisnal á D. Miguel So-
ronclo. 

Eepartamento de htslicia, Culto é Instruccion 
Pública.-Buenos Aires, Noviembre 27 de 1873.-
Hallándose vacante el puesto de Sub-Secretario 
del Ministerio de Justicia, Cn !to é lnstruccion 
Pública;-El PresidentP. de la República-Acuer-
da y llecrela:-Art. 1° Nómbrase Sub-Secretario 
del espresado Ministerio, al i.eñ0r D. rnodomiro 
Quiroga, Hctual Gefe de la Biblioteca Nacional. 
-Art. 2º Nómbrnse Gefe de la Biblioteca Nacio-
nal, al señor D. Miguel 8orondo.--Art. 3° Co-
mt.niquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-SARMIE~Eo.-Juan C. Albarracin. 

9805-Noinbrnndo Profesor de Miisiea 
del Colegio Nacional lle San Luis, a D. 
Emilio Romes y Olivero. 

Depa1'tamenlo de Tnstruccion Pública. -Buenos 
Aires, Noviembre 27 de 1873.-El Presidente de 
Ja República-Acuerda y decrcla-Art. 1° Nóm-
brnse Profesor de Música, con destino al Colegio 
N<tcional de San Luis, á D. Emilio Romes y Oli-
vero, quien devengará el sueldo que le asigna la 
ley del presupuesto, desde el día 1° del corriente 
mes.-Art. 2° Gomunlquese, publi'luese é insér-
tese en el Regfatro Nacional-SAmJIENTo.-.luan 
C. AlbaJ'J'ilc·in. 

'', 
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9806 - Nomhrando i\.dminlstrador de 
0orreos en Mercedes, Provincia de C,.r• 
rientes, {~ D. Baldomero Segovia. 

Departamento del lnterior-Buenos Aires, No 
viembre 27 de 1873.-Nómbrase Administrador 
de Correos en Mercedes, Provincia de Corrientes, 
en rer,mplazo de D. Gregario Rodriguez á D. 
Baldo mero Segovia. ·· Comuniq1rnse, pu blíq nesP 
y déseal Registro Nacional. - SAR\\IIENTO.-L'la-
dislao Frias. 

9807-i\.brlc•mht un erédho á la ley de 
23 de Setiembre último, por pesos fuertes 
dos mil setecientos diez con noventa y 
cuatro centavos. 

Departamento de llacienda.-Buenos Aíres, No· 
viembre 28 de 1873.-DP bien do el Gobierno pro
veer al pago mensual de los sueldos que corres-
ponden á los miembros de la Comision nombra-
da para la liquidacion de la deuda civil y militar, 
correspondiente á Ja época de la Inderendenci11, 
á que se refüire la ley de 29 de Setiembre del 
¡mise11te año, como igualmente á los sueldos del 
Oficial auxiliar y portero de la mi~ma, gastos 
dé instalacion, etc.;-El Presidente de la Repú-
blic::i, en acuerdo de Ministros-Acuerda y tlecre-
ta:-Art. 1° AbreGe un crédito á la ley 2D de Se-
tiembre último, y h:ista el 31 de Diciembre pró-
ximo, por la ·suma de pesos fuertes 2,710.94 cen-
tavos (dos mil setecientos dier. pesos, noventa y 
cuatro centavos fnertes).-Art. 2° ComuniquPse, 
pnbllquese y dese al Registro Nacional.-SAR' 
l\Uli:NTO.-fads l. Dominguez.-Uladislao FJ;las. -
r:. TeJedor-Juan C. Albarracin. 

9808-Deslgnando los límites tle l:t \'llla 
Occidental en el Chaco. 

flepartamenlo del Interior-Buenos Aires, No 
viernbre 29 de JK~3.-Vistc este espediente sobre 
la solicitud de la Cornision Municipal <le Villa 
Occidental del Chaco, .:¡ne ha re1nít1do el Gobier-
no de fique! territorio, para que se determinen 
Jos límites del Municipio dP dicha Villa, con Jo 
esJilne~to por la Ofirina de Ingenieros;-El Presi-
dente dA la República-El a acordado y ilecreto:-
Art. 1° Los limites del Municipio de Villa Occi-
dental sel'án por ahora los ríos Paraguay, Con-
fuso y Verde, á lo~ respectivos rnmbos y hácia 
el Nor-Ooste una linea recta rntre los dos últimos 
rios, paralela á las calles correspondientns de la 
Villa, á la dist::incia que espresa el infol'me d«I 
Ingeniero D. Cárlos T. Robertson y el cróquis 
de su referencia, con mas los qu.inientos metroH 
hácia el miRmo rumbo que en su informe acon· 
seja la Oficina de Ingenieros, todo segnn el cró-
q uís y los infnrnies esprnsadns.-Art. 2°·comu11i-
qnese con cópia de e8tos y la nota acordada. al 
Gobierno del í.;haco, publiqnese é ínsértes~ en f'I 
Registro Nacional-SAR'1rnNTo.-f'/arli.ll110 Frias. 

9809-A.hrlc>ndo un erécUto 1k In foy ele 
11 de .Junio de 1870. 

lleµarlamentu de llacienda-Buenos Aires, No· 
viembre :.!9 de 1873.-Debiendo atender fil pago 
de los gagtos que ha ocasionado el cambio de 
los títuloe de Renta Pública Interna al tipo de 
diez y seis en onza, á que se refiere la l~y de 11 
de Junio de 1870;-El Pr<·sidente de la República 
en acuerdo de Ministros-Ha acordado y decreta: 
-Art. 1° Abrase nn crédito á Ja referida ley de 
lt ele Junio de 1870, por la suma de doscientos 
mil pesos fuertes que quedaron sobrflntes en la 
operacion financiera á que se refiere la citada ley 
de 11 de Jnnio de 1870.-Art. 2° Comuniquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. - SAR
MJENTo.-luis L. ])ominguez.-L'lac/islao Frias.-
e. Tejedor. -JHan C. Albarracin. 

9810-i\.utorizanclo al Direetor ele> la 
E'cuela Normal del Paraná, para adquirir 
lus instrumrntos y útiles necesarios con 
destino á la formacion del Oahinete <le 
Fisirn y Laboraturio dll <.>uímica en esn 
l~:1tablecímiento. 

liepartamento rle tnstruccfon Pública.-Bnenos 
Aíres, Noviembre 29 <le 1873.·-Atento lo es· 
puesto por el Director de Ja Escuela Normal dPl 
Paraná, el Presidente ele la RApública resuelve: 
-Conceder al ::nencionado Dir»ctor la licencia 
que solicita, autorizá.ndol•i para hacer la adqui-
sicion de loF< instl'llmPntos y útiles para la for· 
macion del Gabinete de Fíeica y Laboratorio de 
Química del Establecimiento á. su rnrgo. Para 
el eiecto, puede invertir la suma de dos mil 
quinientos pesos fuertes de le partida que el 
presupuesto asígna, p<tra Jacompra de aparatos 
y útiles de enseñanz't en el primero, y en el se-
gundo hasta dos mil cuatrocientos pesof<, de lo 
que para el mismo objeto destina el del año 
próximo. Por esta última suma podrá girar el 
Director cua11do rija la ley que la consigna. 
Queda igualmente autorizado para contratar tres 
maestras idónefü<1 con destino it la Fscnela de 
aplicacion, acordándoles el sueldo asignado por 
el presupnesto.-Comuniquese, publiqnese é ín· 
sértese en el Hegi:>tro ~acion..11.-SARMIE:-;To.
Juan C. Alharral'in. 

9811 - Nomhrnntlo 1'"dministrador de 
Correos en Moron á D. L1.is \iicat, y Esta· 
fetero ambulante del Ferro-Carril del 
Oeste tL D. Juan Bauti-ta Lespeau. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 1° de 1873.-Visto Jo espursto por la 
Direccion Generál Je Correos, nórnlm1se Admi-
nistrador de la Estafeta de ~1oron, en reemplazo 
de D. Luis B. Bourgneil, á D. Luid Vicat y para 
Estafetero ambala11te del Ferro-Carril dPl Oeste, 
á D. J·Jan Bautista Lespean.-Comullique.se, pu-
bliquese é m<;él'tese en el Registro Nacional.-
RAR\Im)[Tn.- l'lntl islao Fria.~. 
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9812-Nomhrantlo Estafetero amb11lante 9817 -Nombrando Ralljero en esta Clu• 
en el Ferro-Carril tlel Sud, á D. Santiago dad ú D. Manuel Fernandez. 
Lavié. 

Deparlarnento del lnterior-Bu•mos Aires, Di-
cíembre 19 de 1873.-Nómbrabe Estafetero am-
bulante del Ferro Carril del Sud, en reemplazo 
de D. Felipe Martinez á D. 3antiago Lavié.-
Gomn niquese a quienes corresponda, pnblíquese 
v dése al Regi8tro Nacional. - SAR~!lENTO.
l'!ad is/ao Frias. 

9813-Nomhrando mensngero en la Ofi• 
cina Tel• gráfica de Campo Santo a D. Car· 
mclo Na vamnel. 

Departamento del Interior-Buenos ~ires, Di· 
ciembre 3 <le 1873.-Nómbrnse mensagero de la 
Oficina 'l'elerrrúfica de Campo Santo á D. Car-
melo ~avam"uel.-Comuníquese á quienes cor-
responcia, publiquese y dése al Registro Na-
cional.-SA HMIENTo.-['lad'islao frias. 

9814-1\'on1brando Estnfotet•o :unbulan. 
te en el Frrro-Carril Andino á D. Antolin 
Ponce. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di
ciembre 3 de 1873.-Nómbra~e Estafetero am-
bulanta del Ferro-Carril Andino á D. Antolin 
Ponce.-Cunrnniquesr, pnblíqueAe y dése ii.I Re-
gistru Nacio11al.-8AR~IIENT0.-C/adis!ao Frias. 

9815-Nombraudo 'l'elegraftsta en Cnta-
marna a D. Benicio l\Ioreno, y en Andal-
galá, ú D. Fidel lturbe. 

/lepartamcnto del lnletiol'-Buenos Aires, Di
ciembre 3 de 1873.-Nombrasn telegrafista de 
tercrra chuw, para la Oficina de Andalgali1, á 
D. Fidel !turbe, y para la w.cant.e de igual clase 
que esti> deja e'1 Catarnarca il D. Benicio Moreno. 
-Comuníquese, publíquese y dése Rl Registro 
Nacional .-SARi\IIENTO- Ula d isla o frlas. 

9816-No1ub1•ando telegrafista de ter-
cera clase en Goya, a D. Victoríno Calvo. 

l!epartamcnto clel lnler iJr.-Buenos Aires, Di~ 
ciembre 3 de 1873.-Nornbr~se telegrafista de 
tercera clase para Ja oficina de Goya, á D. Vic-
tririno Calvo.-Comuníque e, publiquese é in. 
sérte~e en el Registro Nflcional.-SARMlENTO-
l'ladislao Fl'ias. ~ 

J1epattamenlo del Inter~or.-Buenos .. Aires, Di-
ciembre 3 de 1873.-Nombrase Bah1ero, con el 
sueldo de ley, a D. Manuel Fernandez, en reem-
plazo de D: Andrés Serante~.-Comuniquese, 
publiquese y dé8e al Registro Nacional.-SAR-
MIENTo-Ulaclislao Frias. 

9818-Noinbramlo inspector de Ento• 
mologLJ. Agrícola, á D. A•.10lfo Doeríng. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di" 
ciembre 4 lle 1873.-El Presidente_ de la Repú· 
blica-Awerda y decreta:-Art. 1° Nómbrase Ins-
pector de Entomologia Agrícola, con la dota-
cion que señala Ja'ley del presupuesto para 1874, 
á D. Adolfo Doer'.ng.-Comuniquese, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-SARl\IIENTo-Ula-
dislao Frias. 

9819-Nombrando 1'.gentes tle Inmigra• 
cion en Alemania, Bayúna y Provincia~ 
va~congadus. 

J>epartamento del lnterior-Buenos Aires, Di· 
ciembre 4 de 1873.-EI Presidente de la Re-
pública-Acuerda y decreta:-Art. 1~ Nómbrase 
agentes de Inmigracion, con la dotacion que 
señala la ley drl presupuesto para 1874: en Ale-
manüi, á D. Alberto Grieben; en Bayonn, á Mr. 
John Le Long; v en las Provincias Vascongadas 
á D • .luan Rusíñol.-Art. 2° Comuníquese á quie-
ne;; corresponde, publíqueEe y dése al Registro 
Nacional.-8ARMIE)!To-Uladislao frias. 

9820-Nombrando Reeeptores en la En• 
senada, a D. l\Ianuel Al vare z, en el Ajó, tL 
D. Lúcío Royes, en Zárato, á D. Manuel 
Tápia y rn San Pedro, á D. Pedro Es· 
cvla. 

Departamento de Hacienda-Bnenos Aires, Di-
ciembre 5 de 1873.-EI Presidente de la Repú-
blica-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Nómbrase 
Receptor de la Aduana de la Eosrnada, al em-
pleado que fué de la Ad nana de Patagones, D. 
Manuel Alvarez.-Art. 2° Nómbrase Receptor 
en Ajó, al Oficial de Resguardo D. Lúcio Rr.yes. 
-Art. 3° Nómbrase Receptor en Zárate, al Ofi. 
cial del Re:>guardo, D. Manuel Tápia.-Art. 4º 
Nómbrase Receptor en San Pedro, al Oficial del 
Resguardo, D. Pedro Escola.-Art. 5° Los nom-
brados tomarán pusesion de RU empleo, el dia 
1~ de Enero próximo.-Art. 6° Comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-SAR-
M,ENTo.-Lu'is L. Doming11cz. 
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9821-c·ontl'ato pal'a el sel'vieio dl· 111e11-
sageriu~ en las líneus del Xorte y Oeste. 

El Director de Correos por una parte, y D. P. 
L. Ramayo por la otra, celebran el siguiente 
contrato:-Art. P D. Pedro L. Ramayo, se obli-
ga á establecer desde el P de Enero del afio 
entrante de 1874, un servicio de l\l8n:3agerías 
que atienda puntualmente al movimiento de pa· 
sagerns y de encomiendas en las tres líneas :.;í-
guientes: 1 ~ de Córdoba á Jujuy, pasando pof 
las ciudades de Santiago del Estero, de 'fucu-
man y de Salta: 2 <ll de Río 4° á 8an Juan, pa-
sando por las de San Luis y de Meudor.a; y 3 ~ 
de San Luís directamer1te á San Juan.-En las 
dos primeras líneas, deberá hacerse un viage de 
ida y otro de vuelta, cada semana; y en la ter-
cera, dos viages de ida y dos de vuelta, cada 
mes; debiendo advertin~e que si P.n esta última 
linea, el Gobierno no hubiese habilitado conve-
nientemente el camino y las postas hasta el 1° 
de Marzo próximo, cesará desde entóuces en el 
empre:sario la obligacion de contiuu ar haciendo 
en ellas el servicio de las mensagerias.-Art. 2~ 
El Empresario ee obliga tambien á conducir las 
encomiendas que &e quieran remitir por el Go-
bierno Nacional ó por sns agent<0s, en las líneas 
referidas; no debientfo esceder de ocho arrobas 
el peso total de las que debe llevar griltís, en ca-
da viage, inclnsa la correspondencia pública, pu-
blicaciones oficiales, papel sellado, etc.-Art. 3~ 
El Empresario, de acuerdo con el Director Gene-
ral de Correos, ó en defecto de este, con los señ0 
res Administradores de Correos respectivos, de-
terminará lo'J días de entrada y de salida de las 
Mensagerias.-Art. 4• El Empresario contrae la 
obligacion de pagar una multa de cien pesos 
fuerte:s al Tesoro Nacional, en cad>l vez ouc sin 
causa justificada, suspenda ltt salida regular de 
las Mensagerias, segun lo que se determina en 
el artículo aaterior.-Art. 5~ El contratista de-
berá tener sus agentes e11 todas las capitales de 
Provincia, como en el Rosario y demás pueblos 
de ím1~ortancia por do11cle deban transitar sus 
mens:.gerias, para que reci\,ian y remitan direc-
tamente con segaridad á su destino, las enco-
miendas que el público les confiare, fijándose la 
ciudad del Rosario como residencia legal de la 
Empresa, segun lo establecen sus Estatutos.-
Art. 6i Los carruages que emplée el Empresario 
p:¡ra hacer el servicio de las líneas mencionadas 
deberán ser bien construidos, fuertes y á propó-
sito para el objeto á que son destinados.-Art. 7° 
El servicio de las Ménsageria;i, por las Postas, 
se hará con estricta conformídad al reglamento 
de 4 de Noviembre de 1833 y á las demás dis-
posiciones dictadas subsiguientemente sobre la 
misma materi¡¡; correspondiendo á los Adminis-
tradores de Correos respectivos, vigilar el cum-
plimiento de ellas, y al Gobierno atenderá la re-
paracion de los puentes y de los caminos, así 
como al Establecimiento y habilitacion de las 
Postas.-Art. 89 El Empresario, por su partr, se 
compromete á respetar y observar esas mismas 
disposiciones, en cuanto a él se refieren, sujetán-
dose á lo que .marcan las tarifas establecidas so· 
bre precios de pasu.ges, número de pa~agrs y pe· 
"º 1le la cflrg:i <{lle ·l<'bten llPvar Jo,; l'.:trruagie-., 

etc.--Art. Uº El Go\Jierno queda eximido ~e 
reembolsar al Empresario, el exeso de postage ó 
postajes estraor<linarios que el pagaré desde que 
principie á regir el presente contrato pudiendo 
reclam11rlo solamente ele los l\faestros de Posta 
que lo hubieren cobrado indelJidamente.-Art. 10 
El Gobierno Nacional abonará mensualmente al 
E,npresario, por el servicio que este se compro· 
mete á hacer, en las tres citadas lineas, las si-
guientes cotutidades: setecientos nouenta pesos 
fuert~s, por la línea ele Córdoba á Jujuy; seiscien. 
los noventa pesos fuertes, por la de Río Cuarto á 
San .J U'rn; y trescientos pesos fuertes, por la ele 
San Luis á San Juan; pagaderas todas estas can-
tidades al principio de cada mes por la Adminis-
tracion de R~ntas Nacicnales del Rosario.-Art. 
H Tambien será pagado al Empresario, por la 
misma Ad1ninistracion de Rentas del Ro¡¡;ario, en 
presencia da los comprobante;:.; respectivos, cual-
quier otro servicio estraordinario de pasages, 
remision de encomiendas, etc., que hiciese la 
Empresa por Gueuta del Gobierno Nr.lcional.-
Art. 12 D!Pedro L. Ramayo para asegu_rar el 
fiel cumplimíento de los deberes que contrae por 
el presente contrato, obliga el tren rouante deque 
dispone Ja Empresa que representa y además, 
presenta como fiador al señor D. Guillermo Mat-
ti, quien en prueba de su aceptacion, firma tam-
bien estas estipnlaciones·-Art. 10 El presente 
contrato empezará á regir desde el 1° de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro y durará 
hasta el 31 de Diciembre de mil ochocientos se-
t•mta y seis; debieudo hacer constar mensual-
mente el Empresario, ante el Administrador de 
Rentas del Rosaría, por medio de la Adminís-
tracion de Correos de la misma ciudad, haber 
cumplido el servicio á que se comprornete.-
Art. 14 El contratista, s11s agentes y demás em-
pleado8 en el servicio de las Mensagerias, serán 
eximidos del servicio militar, para lo cual ten-
drim un certificado otorgado por el Director Ge-
neral ele Correos, asi como el mat~rial y las 
Agencias de fa Empre~a estar libres de p~teutes 
y de gabelas en las Provincias.-Art. 15 Este 
contrato se elevará al Exrno. Gobierno á los 
efectos consiguientes, conservándose una cópia 
de él en el Archivo de la Direccion General de 
Correos y entregándose otra al Empresario.-
Buenos Aire~, Dtciembre 6 de 1873.-G. A. ifr 
Posadcis-P. l. Ramayo-G. 111atti. 

Departamento del Interior·-Buenos Aires, Di-
ciembre 6 de 1870.-Apruébase en todas sus par-
tes el precedente contrato; á sns efectos, com u· 
niquese, publiquese y dése al Registro Naciu-
nal.-SARMIENTu.-rladislao 1''/'ias. 

9822-Nomhrando ''al'ios 'relegl'afistas 
en la Uiuclád Je Buenos Airf!S. 

/1epartamento del Interior-Buenos Aires, Di-
ciembre 6 de 1873.-NómlnastJ mensageros de 
la Oticina telegráfica de esta ciudad, en reem-
plazo de D. Trifon Cárdenas y D. Manuel Lwin 
a D. Alt'j~mlro IJ.wel y D. A11selrnu ,fo los San 
tos, r'·,;¡wctiva1nPnse, y pan u•··1par L1 \':H'ftt1t1• 

1 
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;ue. ~leja Danel ~ ]). Fa~'.~mlo Arso, tod~s co:i l 9826-:t1nnd:u1do inse1•ihir en un se.lo 
,mti~uedad del! del cou.iente.-C~mumquese, titulo, Ja suma que ha resultado sobrante 
pubhqne<io y dese al Heg1stro Nac1onal.-SAn· en el cambio de titulos hecho en cumplt· 
MIENTo.-Cladislao Frias, miento de la ley focha 2() Je Julio. 

9823-~omhrandó Balijcl'Os á D. llla-
nuel Cami~o y D. l\Ianuel Besada. 

/lcp11rtamcnlo del Intcrior-Duenos Aires, Di-
ciembre 6 de 1873.-Nómbrase Balijero con el 
sueldo de ley, á D. Manuel Camino y D. Manuel 
Besada.-Comuníquese, publiquese y dése al 
Regist1u Naciona.J. - SARMIENTO - U/adislao 
Frias. 

98.24-1'.cc1tütnclo las propuestas tlt• D, 
Pedro L. Hamayo y D. Santhgo Diaz, r.ai·a 
el servido .:le Mensagerias en el Interior. 

UepMtamento del Interior-Buenos Aires, Di-
ciembre 6 de 1874.-Vistas las prnpuestas pre-
sentadas en virtud del decreto de 18 de Octubre 
rle l&l73 para el SPrvicio de Mensagerias, consi-
derando que son mas ventajosas las que abajo 
se espresan: con lo espuesto por la Direccion 
de Correos y l'l Contaduría Ganeral;-El Presi-
dente de la República-Acuerda y decreta:-Art. 
1° Acéptase la propuesta de D. Pedro L. Hama · 
yo, bajo la fianza que ofrece de D. Guillermo 
l\Intti, para las líneas de Córdoba á Jujuy, por 
s1'lecicntos noventa pesos fuertes mensuales, la de 
Río Cuarto á· San Juan por setecientos noventa 
pesos y la de San Jufl,n á San Luis, por trescien-
tos ¡Jcsos.-Art. 2° Acépt'lse igualmente la pro-
pnesta de D· Santingo Diaz bajo l'l fianza de D. 
Vicente Ocampo, parn la linea de (1órcloba á Ca-
tarnarca y la Rioja, <?e novecientos pesos mensua-
les.-Art. 3° Autorizase al Director General de 
Correos, para celebrar los corresponrlientes con-
tratris, que someterá á la Bprobacion del Go-
bierno, en la inteligencia de que el viage que 
deben hacer dichas lVIensag~rifls, ha de o;er sema-
nal, esceptuando la linea de San Luis il. San 
J 11an, en la que se harán dos viages redondos al 
mes; que no se admite el artículo 11 de la pro-
pnrsta del señor Rama yo; y que ha de estipular-
se una multa pára el caso ( n que los empresa-
rios falten á su cont1»1t•J.-:Art. 4° Comuníquese, 
publiquese é imértese en el fü1g1strn Nacional-
SARMIENTo-Uladislao Frias-C. Tejedor-luís l. 
Dorninguez-Juan C. Albarracin, 

9825-Nona.ju·ando po1•tf'l'O en la Ad1ni-
nistracion de Correos del Paranil, ú D. 
Hijinio Boate. ' 

/!eparlamcnto dl!l lntcrior-Buenos Aires, Di-
ciembre .G de 1873.-Nómbrnse portero de Ja 
Administrador de Correos del Paraná á D. Hi-
jiniO Boate.-Comuniquese, publiquese, y dése 
al Registro Nacional. - SARMIENTo-Cladis/ao 
Frias. 

Departmncnto de Ilacienda.-Buenos Aires, Di· 
ciembre ü de 1873.-Habiendo resnltado en el 
cambio de titulas de 2 1¡2 pg de amortizacion 
que acaba de hacerse, en cumplimiento de Ja 
ley fecha 26 de Julio, la suma de pesos tuert.es 
8764 60 (ocho mil setecientos sesenta y cuatro 
pesos, sesenta centavos fuertes,) por cantidades 
parciales que no alcanzan el valor de un titulo 
de (pesos fuertes 1000) mil pesos fuertes, y con-
siderando que la amortizacion de la deuda de 
esta clase debe hacerse á la par, por cuya razon 
seria perjudicial á los intereses del Eqtado que 
el Gobierno recambiase aquella suma por titu-
los y los enajenase al precio actual, que es muy 
inferior á la par.-El Presidente de la Repúbli-
ca-Acuerda y dec!'eta:-Art. 1º La Administra-
cion del Crédito Público inscribirá en un solo ti-
tulo la suma que ha resultado de sobrante fln 
el cambio, y ht dará por amortizada, por haber 
sido satisfecho su importe por el Gobierno á los 
teoedores de los títulos de 17 en onza, al pre-
sentarlos á cambiar por titules de 16 en onza.-
Art. 2º Esta suma será imputada á la ley de fe-
cha ~6 de Julio del corriente año.-Comunique-
se, publique~e é insértese en el Hegistro Nacio-
oal.-SARMIENTO.-Luis L. Domingue~. 

9827 -11uea1•ga11tlo ai la casa Dc1na1•chi 
hermanos Ja prcparacion de utensilios y 
rlro¡;i;::1s para el aula rte Química del Cole· 
gio Nacional de Jujuy. 

f•cparfamento de Jnslruccion Pitblica.-Bnenos 
Aires, Diciembre () de 1873.-Requiriendo el 
grado de desenvolvimiento il que ha llegado la 
enseñanza en el ColPgio Nacioual de Jujuy, que 
en el próximo año e~cola.r se dé principio al cur-
so de Química, prescrípto por el Plan de Estu-
dio~; y no siendo posible recibir oportunamente 
los aparatos y productos químicos pedidos á 
Europa para el espresado establecimiento.-El 
Presidente de la Hepública-A8uerda y decrela:-
Art. 1 ~ Encárguese á la casa Demarchi Hnos. 
de Buenos Aires, que prepare para el referido 
Colegio h remesa de los utensilios y drogas que 
ha pedido el Profesor de Quimica, Dr. Romain. 
-Art. 2° Impútese el co1'to d€l dicha remesa al 
inciso 21, item 1° articulo 5Y del presupuesto.-
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional . ..,-- SAR:\IIENTO.-Juan C. 
Albarracin. 

9828-~01nlll'a11.tlo al lngcnic1•0 D. ,José 
Margeri para reemplazar al señor D. Cár· 
hls Ilohert8on, en sus trabajos de mensura 
de la Villa Occidental. 

!Jc¡111rt11111mlo del Inlerior.-I3uenos Aires, Di-
ciembre 10 de 1873.-Nómbrase al Ingeniero D, 
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José l\fargeri en reemplazo <le D. Ci1rlos Robert-
son; para continuar 10s trabajos de mensura y 
delineacion de la Villa Occider.tal.-Comunique-
se, publíquese y dése al Registro Nacional.-
SARllIIENTo-U!ad islao Frias. 

9829-contrato. para el ser,icio de 
Mensa¡¡erias en la carrera de Uordoba ~ 
Catamarca y La Rioja. 

te se compromete á hacer en la CLtrrera referida, 
la cantidad de novecientos 11esos f'iiertes, pagade-
ros al principio de cada mes por la Administra-
cion de Rentas Nacionales del Rosario.-Art. 11 
Tambien será pagado al empresario, por la mis· 
ma Administracion, en presencia de los compro-
bantes respectivos, cualquier otro servicio es-
traordinario, como pasages, remision de enco-
miendas, etc. que hiciere la empresa por cuenta 
del Gobierno.-Art. 12 D. Santiago Diaz, para 
asegurar el fiel cumplimiento de los deberes que 
contrae por el presente contrato, obliga el tren 
aodante de que dispone su empresa y además 

El Director General de Correos, por nna par- presenta como fiador al señor D. Vicente Ocam-
te, y D. Santiago Diaz por Ja otra, han celebrado po, quien en prueba de su aceptacion firma tarn-
el siguiente coutrato:-Art. 1° D. Santiago Diaz, bien estas estipulaciones.-Art. 13 El viage i:e-
se obliga á establece!' de~de d 1° de Enero del manal por menoageria de Córdoba á Catamarca, 
año entrante de 1874, un servicio de Mensagerias lo hara el empresario en combinacion con la 
haciendo un vfage redondo por ~erna11a de Cór- Mensageria de Catamarca a Tucuman; de tal ma. 
<loba á Catamarca y otro viage redondo por se- nera que Jos pasageros que dtJ esta última ciu-
mana en combinacion con aquel, de la Posta de dad quieran viajar a Córdoba ¡:.or esta carrera, 
·Don Dieao• á la ciudad de la Rioja.--Art. 2º puedan hacerlo sin dificultad ninguna.-Art. 14 
El Empre~ario, se compromete á conducir las El contratista, sus agentes y de mas empleados en 
encomiendas que. se quieran remitir por el Go- el servicio de las Mensagenas y las Postas, seran 
bierno Nacional ó por sus Ajentes en lus pueblos eximidos del servicio m1htar, para lo cual ten-
referidos; no debiendo esceder de ocho arrobas el dran un certificado otorgado por el Director Ge-
peso total de IRs que debe llevar grátis en cada neral de Correos; a9i como el materL1l y las 
viaje, incluso· Ja eorrespoudrncia pública, pu- agencias de la empresa estaran libres de patentes 
blicacíones oficiaies, papel sellado, etc.-Art. 3º y de gabelas en las Provincias.-Art. 15 El pre-
El Empresario, de acuerdo con el Director Ge- sen te contrato empezara a regir desde el 1° de 
neral de Correos, ó e11 defecto de este con . los Enero de 1876 y durara hasta el 31 de Diciembre 
señores Ad.minístrndores dll Correos, respectivos de 1870, debiendo fiacer constar mensualmente 
determinara los cias de entradas Y de salidas de ·el empresario ante el AJministrador de Rentas 
las Meni;aaerias.-Art. 4° El enapre,.:nrio contrae Nacionalas dc-1 Rosario, por medio de la Admi-
la obligaci'On de pagar una multa de cien pesos nistracion de Correos de Córdoba, haber cumpli· 
f'uertcs al Tesoro Nacional, en cada vez que sin do el servicio á que se compromete.-Art. 16 
causa justificada sn:,penJa Ja sfllida regular de Este contrato se elevara al ExmO\ Gobierno a 
las Mensagerias, segnn lo que «e deter'.1iina en los efectos consiguientes; conservan.lose una có· 
el articulo anterior.-Art. 5° El contratista de- pia de él en el archivo de la Direccion General 
berá tener sus Agentes eu tod~s las Capitales rle de Correos y entregandose otra al Empresario.-
Provincia por donde transitan sus Mensagerias, Buenos Aires, Diciembre ü de 1873. G. A. de 
como tambien en esta ciudad y en la del Rosa- Posadas-Santiago Dia~-Vicenle Ocarnpo. 
rio, para que puedan remitirse con toda seguri' /Jcpartamento del Jnterior.-Buenos Aires, Di-
dad las encomiendas qne el público les c~nfia- ciembre 10 de 1873.-Apruébase el contrato en 
re; fijandose la ciudad de Córdoba como residen- todas sus partes el contrato que precede; siendo 
cia legal de Ja empresa.-Art. 6° Los carruages entendido que el Gobierno no reembolsará el 
que emplée el empresario, deberán ser bien cons- esceso de pos taje, ó postajes dobles que el em· 
truidos, fuertes, y á propósito, para el objeto á presario pagará.-Comuniquese, publiqucsc y 
'}Ue son destinados.-Art. 7~ El servicio de l\Ien- dése al Registro Naoional.-SARMIENTO.-Cla-
sagerias por las Postas, se hará con estricta con· dislao Frias. 
formidad el Reglamento de 4 de Noviembre de 
1863, y á las demás disposiciones dictadas sub-
siguientemente por la mis.na materia; corres-. 
pondiendo á loe; Administradores de Correos res-
pectivos, vigilar el cumplimiento de ellas, y al 
Gobierno atender la reparacion de los puentes 
y caminos, asi como al establecimiento y habi-
litacion de las postas Nacionales.-Art. 8° El 
empresario por su parte, se compromete á res-
petar y observar estas disposiciones, en cuanto 
á él se refieren, sujetándose á lo que marcan las 
Tarifas establecidas, sobre el precio chi pa~ages, 
número de pasajeros y peso de la carga que de-
ben llevar los carruages.-Art. 9° El empresario 
tiene derecho para establecer Postas y corüratar-
las para el servicio de las Mensajerías de sn Em-
presa siempre que esto sea de su cueuta particu-
)ar.-Art.10 El Gobierno Nacional abonará men-
¡¡ualmente al empresario, por el r;ervício que es-

9830-Nombrnlldo n:n1dnnte 2º del Oh-
Sflrvatorio Astronbmico en Córdoba, á D. 
Eugenio Bachmann y ayudante á D, Ro-
berto Wilson. 

Departamento de lnstruccion Péiblica.-Buenos 
Aíres, f>iciembre 10 de 1873.-Visto lo propues-
to por el Director del Observatorio N<tcional en 
su nota fecha 3 de Agosto último, para proveer 
las plazas de ayudantes que quedaron vacantes 
y remediar el atraso que por estas circunstancias 
han esperimentado i:.us trnbajos;-m Presidente 
de la República-Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Confiérese el puesto de ayudante 2º con el carac-
ter de permanente, el actual ayudante interino 
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D. Eugenio Rwl11naan.-Art. 2° Nómbrase ayu-
dante á D. l{oberto \Vilson, quien devengar!l su 
sueldo desde el 15 de .fonio último en que fué 
contratado en los Estados Unidos.-Art. 3° Au-
torizase al Director, Dr. Gould, a cobrar en la 
planilla de haberes y gastos del presente me3 
las mensualidades qne no hayan sido abonadas, 
por sueldos de ayudantes, para aplicar al pago 
de un computador, despues de co~tear el trans-
porte de los }lyudantes señores Latzína y \Yilson 
v el calculador; el primero desde Catamarca y 
los dos últimos desde Boston.-Art. 4° Comuni-
quese a quienes corresponde, publiquese y dése 
al Registro Nacio11al.-SARllIIENTo-Juan C. Al· 
barracin. 

'9831-nculauacnto de la atlmlnistracion 
del Ferro-Carril Nacional de Villa i\faria á 
Hio 4 o, con Jos informes y nprobacion clol 
Exrno. Gobierno Nacional. 

CAPITULO I 

PERSONAL 

Art. 1° La Administracion del Ferro-Carril 
Andino se compondrá del personal síguente:-
tJn Administrador, un Contador, un Tesorero, 
un encargado del depósito ó bodeg,1. Estos em-
pleados, que tendrán á sus órdenes el número 
de escribientes y subalternos que se determiurn 
en órdenes especiales, serán nombrados directa-
mente por el Gobierno. 

CAPITULO Il 

DEL ADl\!INISTRADOU 

Art 2~ El Administrador dependerá directa-
mente del Ministerio del Interior- E~ el jefe su-
perior de la linea, y está encargado de la uuena 
administrucion y vigilar,cia de todos los servicios. 
Representará al Ferro-Carril en todas sus rela-
ciones con el públicu y con las empresas. Nom-
brará, suspanderá y separará C:e sus cargos, á 
propuesta de los gefes de las respectivas repar-
ticiones, á todos los emp eados cuyos sueldos 
110 escedan de cien peso& fuertes mensuales, y 
propondrá al Ministerio el nombramiento, sus-
pension ó separacion de todos los demás. Podrá 
conceder licenda hasta de 15 dias, pasando las 
qne escedan á. la aprobacion del Ministerio, 
acompañadas de un ínforme.-Art. 3° Para optar 
á este cargo, se necesita: Acreditar ia aptitud y 
conocimientos ·necesarios en administracion y 
e>,.pJotacíon de ferro-carríles·-Art. 4~ El admi-
uistrador estit encargado de cumplir y hacer 
cumplir todas las órdenes procedentes de\ Mi-
nisterio del Interior, en lo retativo al Ferro-
carril An'.lino, asi como los reglamentos del 
mismo, debiendo ejercer al efecto Ja vigilancia 
necesaria sobre Jos empleados, los cuAles estarán 
á sus órdenes. Para la trasmísion de estrrs ór-
denes, deberá sieíl!pre observar la via. gorárqui-
ca, comunicándola~ á los jefes de cada reparti-
cion para que esto> Jo hagan á sus subordim,dos. 

-Art. 5º Propondr1t la forrnacion ó morliticacion 
de tarifas y los contratos referentes á la esplo-
tacion del camino. Trasmitirá, informándolas, 
las propuestas que se le hiciesen de venta de 
maferiales, objetos de consumo, etc., teniendo 
siempre presente para esto la disposicion que 
sobre el particular dicta la ley de Contabilidad 
de la Nacion.-Art. 6° FornMrá los itinerarios 
de los trenes, poniéndose de acuerdo &l efecto 
con el Inspector del tren rodante, oyendo antes 
de su compilacion, la opinirm del Director de 
Correos. Para formar estos itíneratios, tendrá 
en cuenta: Las necesidades del trilfico de mer· 
rancías en l<t linea. Las de los pueblos que atra-
viesa para el servicio de 109 pasageros. Las horas 
de trenes del Gran Central, para establecer en 
lo posible, correspondencias de trenes, que faci-
litando el servicio público, contribuyan á au-
mentar los rendimientos de la explotacion.-
1\rt. 7° Dara un parte quincenal al Ministerio del 
Interior, en el que se espc,cifique: Los sucesos 
mas notablei; ocurridos en todas las dependen-
cias de la línPa durante la quincena, tale.; como 
retrasos grandes de trenes, averias en la linea, 
accidentes de los trene&, etc. Se PSte11derá mas 
especialmente sobre aquellos pnntos que pudie-
ran C'Casionar reclamaciones del público.-Art. 
8º Antes del 15 de cada mes, remitirá al Minis-
terio del Interior un presupuesto por reparticio-
nes, de los gastos que juzgue necesarios para 
el mes siguirntP, PU la forma que se previene 
en el reglam nto de contabilidad.-Art. 9° Pro-
curará que antes del 5 de cada mes se hayan 
pagado toias las cuentas de sueldos, jornales, 
materiales, indemnizaciones y gastos de toda 
especíe correspondientes al mes anterior, previa 
su oportuna rnvi51ion y confrontaciou con las 
disposiciones vigentes.-Art. 10. Desde el 5 al 
10 de cada mes hará entrega en la Aduana Na-
cional del Rosario, de todos los fondos sobrantes 
de los productos de la explotacion del mes ant.e-
rior, despues de hechos los pagos que previene 
el artículo 9°.-Art. 11. El dia 15 de cada mes 
remitirá al Miuisterio del lntt-rior una memoria 
detallada del servicio hecho en la linea durante 
el mes anterior. En ella espresará: El movimien-
to y producto de pasageros, mercancias y en-
comiend<ts. Los ga8tos hechos por cada repar-
ticion. Las observaciones á que diera lugar el 
resultado económico del espresado mes. Rt'ffii· 
tirá al mismo tiempo un duplicado de los Esta-
dos de entrada y gastos, á la Contad11ria General 
de Ja Nacion.-Art. 12. Antes dPrI0 de Diciembre 
de cada año, enviará al Ministerio del Interior 
un presupuesto detallado de todJs los gastos 
que conceptúe necesarios para el año siguiente; 
en él procurará introducir todas las economías 
compatibles con el b:1en servicio y esplicar1t las 
partidas que aparecieran aumentadas con res-
pecto al año a11terior.-Art. 13. Antes del 1° de 
Marzo, remitirá al Ministerio del Interior una 
Memoria detallada de los servieios, gastos y 
productos de la línea durante el año anterior, 
con espreRion detallada del movimiento de todas 
clases, gastos por reparticiones y trabajos hechos. 
Un duplicado de todos e!'tos documentos se re-
mitirá á la Contaduría Ueneral de la Nacion, 
acompañado de los libros de la contabilidad y 
demás comprobantes correspondientes al aüQ 
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terminado.-Art. U. Aprobará los gastos men-
¡;ualcs de las reparticiones de la lmea; firmará 
las planillas de pago del personal, facturas de 
mat"riales y de todo cuanto se refiera á los 
gastos, en conformidad con el presupuesto apro-
bado y necesidades del servicio.-Art. 15. Dará 
cuenfa1, mensualmente de estos gastos, especifi-
cándolos segun su clase y np!icacion que hayan 
tenido. Para la formacion de todos los docu-
mentog á que se refiere este articulo y los an-
teriores, be atenderá estrictamente á Jo que pre-
viene el reglamento e~pecial de Ja contabilidad 
del ferro-carriJ.-Art. 16. Siempre que ocurriese 
algun hecho estraordinario relativo al servicio 
de la linea, que pudiera entorpecer su buena 
marcha en cualqulér sentido, ó euando tuvi':lse 
lugar algun accidente grave en los trenes ó la 
vía, lo comunicará inmediatamente por telégrafo 
al Ministerio del Interior, sin perjuicio de hacerlo 
detalladamente por escrtto, á la mayor brevedad 
posible. Hará imprimir, para distribuirlas entre 
los empleados, las ócdenes de servicio, que por 
ser de interés gsneral deban ser conocidas por 
todos los dependientes de la línea, remitiendo 
dos ejemplares al Ministerio del Interior· 

CAPITULO III 

DEL CONTADOR 

Art. 17. Corresponde al Contador: Llevar las 
cuentas generales de la linea en sus diversas 
repart.íciones. Intervenir y fiscalizar la buena 
aplicacion de las tarifas de todas clases, en las 
estaciones para el cobro de los boletos de pasa· 
geros, cargas, etc. Revisar y examinar las plani-
llas del personal, cuentas de materiales y gasto<> 
de todas clases. Inspeccionar la contabilidad 
administrativa de las diversas dependencias de 
Ja linea. Someterá ht aprobacion del Administra-
dor todas las cuentas conformes con las reglas 
Pstablec1dos para que este dé la órden de pago. 
Darle cuenta de cualquier informalidad, eiror ó 
infraccion que notase en los documentos de pago 
sometidos á su exámen -Art. 18. Presencíará el 
rec.ibo de fondos procedentes de Ja recaudacion 
de las estaciones, que Jos gefes de estos remitan 
al Tesorero. Dará un parte diario al Adminis 
trndor, de las cantidades recaudadas, espresando 
las procedencias.-Art. lD. Dará antes del 5 de 
cada mes al aJlllinistrador, un est11do en el que 
esprese la recaudacion correspondiente al mes 
último, espresando las diversaH procedencias y 
compar:1ndolo con igual mes del año anterior, 
asi como l0s gastos hechos durante el mes por 
las diversas reparticiones.-Art. 20. Distribuirá 
á las estaciones los boletos para pasageros que 
estas necesitasen, y en virtud de pedidos que 
deben hacer con un mes de antícipacíon. Revi-
sará una vez por semestre la contabilidad de 
todas las dependencias, dando cuenta por escrito 
del resultado de sn visita.-Art. 21. Revisará 
todos los sábados despnes de las cuatro de la 
tarde, el libro de caja y !ns existencias en metá· 
Jico de la misma, pasando nota de ei.as al Admi-
nisirador.-Art. 22. Llevará el número y clase 
de libros que al efecto se previe.ne en el regla-
mento especial para Ja contabilidad. 

CAPITULO IV 

DEL T1'SORERO 

Art. 23. El Tesorero está encargado bajo su 
responsabilidad, de Ja recepcíon, guarda y dis-
tribucion de Jos fondos de la Jinea.-Art. 24 
Todos los sábados despues de las 4 de la tarde, 
someterá al exámen del Contador el libro de 
caja que debe llevar siempre al dia, y hará con 
él el recuento de lo's fondos exístentes.-Art. 2:-:i. 
Se encarga de pagar personalmente todos los 
gastos do la.línea, despues de ;¡,probadas las pla-
nillas y cuentas por el Administrador, sin que Je 
sea permitido delegar en otro esta comision; 
recojerá el recíbo de todos los que cobren y ten-
drá efectuados Jos pagos antes del 5 de cada mes. 
Se esceptua de esta di::;posicion el pago ele las 
cuadrillas de la vía permanente, cuyos haberes 
entregará el Tesorero mediante recibo á los ca-
pataces, á quienes avisará su paso de antemano 
para que se hallen en las estaciones. Los capa-
taces pagarán á sus respectivns cuadrillas, en 
presencia de todo el personal de cada una y 
recojerán sus firmas en Ja planílla que les en-
tregue el Tesorero, las cuales devolverán inme-
díatamente por conducto de su jefe respectivo.-
Art. 26. Hechos los pagos, devolverá los docu-
mentos á Ja Contaduría, ar,ompaf.íados de un:t 
nota en que esprese Ja cantidad total pagada, y 
Ja sobrante en caja de los productos correspon-
dientes al mes pagado.-Art. 27. Llevará los 
libros que se determinen en el reglamento espe-
cial de la contabilidad. 

CAPITULO V 

DEL UEFE DEL DEPÓSITO Ó BODEUA 

Art. 28. El gefe de Ja bodega está encargado 
de la conservacion, guarda y distribucion de 
todos los materiales y efectos acopiados para el 
consumo y necesidades del ferro-carril en sus 
distintas dependencias.-Art. 29. No entregará. 
efecto alguno sin que se le haga el pedido por 
papeletas firmadas por uno de los gefes de cada 
reparticion.-Art. 30. Cuidará de que los depóbi' 
tos estén siempre bien surtidos, especialmente de 
los efectos de consumo -00nstante y de primera 
necesidad.-Art. 31. No dará entrada á efecto 
alguno que no sea antes revisado y admitido 
como bueno por el gefe de h reparticion ó servi-
cio á que se dl\'stinase.-Art. 32. Dará cuenta 
mensualmente del movimiento de '>U depósito y 
llevará cuenta de las entradas y salidas de los 
efectos, de las existencias, de Jos consumo-> de 
cada servicio y formará sus estados y d0cumen 
tos conforme á Jo que previen'3 el reglamento 
etpecial &obre Ja contabilidad. 
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ltc11lan1cnt o espech1l tfo contahilidod. de~ 
J<'e1·ro•('arril ~acional de \ illa ;uar1a a 
Hio ('uarto. 

CAPITCLO I 

CO:\TADURIA É INTERV!>NCION 

A1t. lº L'l Contadnria d1i F'c!'li'-C:1rnl d•) \'1lh 
Maria a lti<l 4", es la Utici11u e11cargad:1 de Sil 
co11tabilidad y t!e la ink1 v~i1cwn dt~ tud;1::; lu~ 
operaeio110~ ,!.J L~ iu,ea rni..t1va;; il Ja apiic..idon 
dti los gastos y recaudacion de los producto,;. 
Dicha con1abiliilad st: 1l•!Yar:1 por partirla doble, 
tPnicndo al eL)eto ,;¡ lil.Jro 111ayor, el di:trío y lo:; 
libro;; auxiliares eorre,;po,;d1e11tes, c·•nfor:no :'• 
las reglas 'l ue dicli,1 c;i::;terna pre~c:1 ibe. E:; tus 
liliro~ cl"ber,,11 :;er previ:une •to 1w:1H!rados ~- rn-
1.Jncados por h Cout .duna Gt~neral de la ~acio:1. 
-Art. ~~º Lil'.vara 11mt cuenta á catJ,~ uno de lus 
párrafo,; c1>rnprnnditlo:; e11 la clasili,;f1cior1 de 
gasto:; uei adjunto formulario. ( Mu1ll'/o nwn. 1 ). 
lgualrne1>LC <tlJrira mm euenta a eada 1rno de lus 
pnrrafos eurnprendidos t'fl la el:1~1fic;;cíon de 
productob. ( ,JJutldu nit111. :! ).-Art. 0° E~ta8 dos 
clasificRc;10nes debernu serv1r 1le base para L.1 
turmacion de la~ cueub8 me11811ales y de los ua-
l:HICt!S anu»les, no debieudu aeL:pl'U:'O ninguna 
eum1ta que 110 ,;e halle 1.;orapreu 1i b en lo' pr.: 
supuestos aprolJ;tdos p:11'a e:tLht rep1trtic on •'ll 
conformidad eu11 l:t da::-;i!i «tcion tld Modelo nú 
mero 1.-Art. 4~ A1h;tni1s d.~ los libr11s e,;JJrrsa-
do;, la l'o11t<tiluJ'Ía l]cv:ir:'1 los t-igni·,nt,·s: 'Lild\> 

de bolcteri<t y rt"gistn>, id,;rn tlú drcn laciun de 
p:t~i1gcroc, íd1:m de circulacion de c:1rgas, i1l··111 
d•j t:in.:ulac1011 de t•1H;o1ni•:uda:; 1 i·ie.11 d: c.ien:;1;; 
del dl•pósíto o bmhga.-.\rt· 5° E11 d libr pri:1-
"ip:d LJ ll!ayur 1\~ l:i boleti;ria ~- ::tlirir 1 11:1ci 
e11, 11\ '.l. il e1uh 1,, L1.;io11 :/ por cJda cl:i.-e •.l, bo u 
!: ,;, t•11 ti. q•1" >'1; :111•,ta ·:: 1·>1 el /J,l1r: el nú:n 'l'O 
de boletos re11miuos á la Lt;stacion y su importe 
total. Ell el llaúel' las can tidHdes tle l:tiletos re· 
caudados por boktr.ria y el número de uolt!tus 
«~111·11.lidos· L« forma de 11ste libro ser:'t b dPl 
MoJdo 11úw. J. l<.:,¡.is c:'1e11ta:; s,, fvrn1a1á11: el 
Jlaber con ul "st.ado que rimriameute d~IJ,~11 rPrni-
tir la~ estacitlll• s (Alude/u 1uí11wro 4) y l:t re,::tu 
dacion it h qq,., d::be :1uom1müar td d·.icu111e;it0 
c:orrespo1,,.lic .. ti.· ( illodelu número 5 ), deliien1iLJ ¡.,er 
igual el total del número 4 con el importe dB l:ts 
pD rtidas ¡fo [lnsagl'TOS del niÍ11!f/'O 5. l<:n e\ ( .J/n-
ddu númeru ,~) se <fostmará Ju. p;irlu i11t'urior, 011 
Ja t111e lus 1w111brns dti la Lt;stac.i·HI e.~ta11 eu lilari-
co, á anotar l·J;; lJiiletes 1!2pe11tlido::; por e1rnDta 
dd Gobierno Nacional ú P;ovindal, c(l11 dis1ni-
11ucio11 de prndo wbre la tarifa onli11flria de 
pasngero:;. l!:l 1111porte do estos pagos 1klwrit 
liglllar ¡\part·J 011 los flSÍ:i«l"s nHrnst1:tles, so:.:1111 
¡•1«,vie1w •Jl art. G~ El ''1'/1r• s1' !'urmar:\ eon lo 1111e 

r,snltc de 111 úitinm casdla clt<I ;\lodnlo nt'lrn. G. 
E~tn Mo<l!llo sirve á l(ls gd'~s du E:>ta~ion para 
11:icer sus pnrlidos; su conteni1lo no se cargnril en 
1:111mta hast:t ser drv1ltlif(J con d /'1:cibi del gde 
de Estacion. Corno rc~ultarlo de estos dnct1-
1nrntot;, se fornrn1iln para 1emítirlos ü Lt i;u¡;e 
noridud, lo~ e:;t.tdos 111fl11su:tles\ thd 11ú111no de 
pa-:a:.;1no,; y t>U produdo, que tendrirn Ja forma 
del Jfoddo n;i m<To 7. ::le s:J.ldarú t,J<!Of; los meses 
¡,40uc;ut1 11t.i lJoletoci pnra s:ib~r el uú!llero es.is-

tente de cada clase en cada 'Estacion. El saldo 
d~b~ coufro11t"1t exactamente con f'l contenido da 
las casillas, cantida1I restante, del Modelo nú111ero 
u, á .. uyo ·~feclO los gPfes 1\e E::;tacion harún su 
!lt\d1do 1·! dia ú1tirno df: e:,d<t 1nr>s despu<-'s 1l1•l 
[1arn d1d úlLimo tPir1 dR pa~RgN<H'.-Art: Gº Affo· 
111as de las c11e11tas :rnt1;nore' st: llevara otra f·n 
l:t u1is111a forma y Pn Jos 1w~1nos impreso,; para. 
los trasporte> Je pa;;,1g('ros por cuenta de los 
Gobiernos Naciw1n! y Prov;rH;wl. De e1't<>s se 
[',,irnrnrá u11 e.;ta<tu a1, 1rf P, Pi<presirnc!olo a:>i en ul 
eueat,ozan1i<·'llL••, e11 el Nodc'o nüm1'1'0 7.-Art. 7~ 
~;¡parte mensual d'' c:•l'gll<\ si~ dará en.«l illudel? 
ni'111w1·0 !:i. A este efecto l:t Co11raduna llevara 
un lío: o irn preso eu ht miRm~ forma de dichC? 
modelo en el cual se anotara el tot:d, peso e 
irnport~ <le c"rgas tH1sport 1d:1s rliaríarrit'nte. La 
s•rni'l de todos Pilos dar:l el est11do nit'nsua!. 
. .\mbo~ e,.;t;1,do- ~1: r ru1:1ritn euu lo~ partes •¡ne 
dh;riamente euvhrn la- g,tac1one~, uno de cargas 
desp:wl1aclas-Jl1oliclo 111í nwro 9, y otro de enrga8 
r• cibidn~,-ilJryfr/u ni:111t1'.l'O 10. J<:Ftos e:otfido'< 
ctch~;i e n:frnntil"<iH eo11 nl e~t,1do ilh'rJStial d,, las 
~sta«iune,, de carga' du,p:;cl1a<L•»-~loilelu ni111w· 
1·o 1 J, y Pl 11w11<u:d d" c:ngas rec1b1 tus-11/orld•• 
ni'1n1ero 1:!.·-Art. tíº L<JS 1t1i:<mos doc11lftL:u:o~ :'e 
nmplearirn p ,r:t lus partuH di:1rios 'j rner,:;uu •·s 
dP. l~s J<:strici,1111'-< v los :1HiP11tu::; th"no::; y e::;t;:dus 
rne11R11a1e,; rk ¡,.' C :nl'l<lurh, rdere"t"·s it las 
encomie1llhs, ;:in ma~ qu" V<1ri::n· el calificativo 
da cal'gas por el correspor1 lit:nte de l'ncomi1:ndas, 
h1ch\11 lose exactarn•"n:e 1.1s 111ism<1s operni;10r1cs. 
-:'Írt. 99 Con lo.; d1,e111nn11!os !ll"Jlsnale< qnc 
nnteL'e,len y la~ c11e11t:~-; ':"niríilc's 111ir1 "nn1·s-
pon•len :11 Modl'i11 ·11(w>e1·11 :!, d1i 1~'asilbad0n de 
prnrlucto·, "'' l'or·nar:rn los '.";t11'ios <i". produ~tos 
rliar'o• v 11H•1is1rn\, s tle la ltne·1, SlJf!1111 ela::d1ea, 
<'Í<>11--.l/:r1l, lo núinf.l'u 13 y los de~ protl:1ct••s l''ir 
J1>.:t:1ei-•:'PS \' l'0'1''Prt1)~-Jloddu nu111er" 1 L f ,a 
~H•f', t1.1Ltl 1·i·' esio--.. dus e~~t¡1_ 1 lo ~ tlt>bt~ :--: 1ll' !gn:i.: i:u 

:1: .. li•>;; v i1 h ,1w11 rle !LH part<J< ,!e '"'"'"' ''"''"n 
'¡!Hl 1<1ri:11t1"flte 1leb" ¡:;:1sar la. Cc:n1.1d1111a :ti 
Ad1ni11tstrn,i.1r.-Molielo númc1·0 Li. L~He 11•0'.l«lo 
p,1e·lc cu11v• 1 1·tirsu en men8trnl sh 1n:1s '.¡111.: ""m-
lli:1r J 1 califü:ncio1t-1lia p11r la rle- 1 11es.-~-:'\rt. 10 
bl ti:ihwe 111r.nsual .ó e~tado comparativo d•' lo8 
prod1tct0~ c<>n los gnstos y Pl pro iHcto tohl 
ltqui ~11 d.~ \a linea. ~e dar;·t ~ngun el -iVntldo 1111ul. 

i!i, - A 1't. 1 l. Parn Ja c11e11t:1 ,¡,,, l:i ¡,,,.kg:t ¿e 
iluvarü un libro eu el quei ;;e eu11i:Hiltl i!l1P~n·:1:;;, 
rl!lmPr ;i¡d·ila:; coJT1Jlativa:1ttJ1:(1' i1J·l:u; la,, bi:t11-
rns de cl'eclo~ rumprado,, con ,[u"t1~1u ü t11eha 
repartkiou. Al pié de e:;tas factura,, se agreg,:r"n 
lo~ ga- tos de lletes, carga y do>c:1 rga, Eeguro'" y 
rl1\rna.s 1¡nc los objetos designados hnliiesen oi;a
sionad,., p:ir:1 toner usi ri 1·o~tn total rle los mis-
mos. Asi ddermin:1do, ~e pnsar:\11 Pstas 11:1111 i-
darl~s n 1 1\ebc de In 1~1wnL1 dtJ dPpósit.os-J/orfr/n 
11i'11nero 17, 011 el cu:1! rrriemas dp rndiear la rech;i, 
[Hllf'.Adl~ncia y dern(t'; detalles rinc espres"n sns 
casilla~, s1: iudkaril. PII globo la 11nt11rfll0za de 
los Afrct.os, su v:ilCJr sPgnn factura y Jo3 gastos 
hechos. l'<:n el haber se acreditnrá co11 cargo á 
las r<'p:irticione:; corresponJientes, el importe 
q11e E.~t:1s hubif\,:c::~ to111ddo para ,,u cn11sumo, 
los que cu11stnr:'111 en r;l illod1·lu 111íinel'o 18, que el 
gefe d1J d1•pó~itu remitirá me11suai1uente :) la 
Conladnri:i. So 1o ste auol<ir:'t !JI importe total de 
e:;te número siu copiar Jo~ Jetulks de el.-Art, 

u:. 



tz. L<i cuenta de la bndPga ~e ~:1ldarú 1•.aila me~.\ eu ;,t c110nt<l corri,j·::t·; riel pim·:1f.1 d,.. la el ·sif"c:•-
El importe total de 8US exi,te11cia;; ü f:ill ,i., :ws,: cion •le gast"s ii. q:it1 cu:" ",;¡•on•ia.-A•t. l:L 
debera rebnjarMl del Jí,1uido prnd11cto de la lirll'a ¡ Ad-m1üs de los libros i , tin1do,, Ll·1berú 11 la~ 
pnra tener el produc.to met:'tlko. Cada 1rno d · !0" j rrpartHon"' llPvar un cnpi:ttlt>r de cartas; otro 
documentos - llloddo n[onero 18, tewlrá toda:> tle n0rnin:•:o d0! ¡>f·r~.'.)! al, .:.tr.1 1!e pedi,los OH· 

sus parfrlas clasificadas á fin de que la Cont.t- 1 traordi:1ari-os, cro.1· ¡,, !'l'ny1•ctos, etl'. 1 y nn 
duria pueda cargar cada una de ellas •~:1 el pár· ínventano de todos los efo ·tos á su cargo. El 
rafo y cuenta qlJe corrt'Spondri rngun b ci<tsi!i- servicio rltd tren rodante a1H"rá u11>1 CU•!nta cor-
cacíon gern~rnl dr. gaotos.-Art. la. A·len¡aH dP ri<,11t1~ it carh nrnq11ir1a ó \\°<tgoa q Hi r>'parP, se-
los libros y documentos ya r.spresados, s•• lleva- gu" el ,iw1!,,lfl 1(1·1,n.i·o :21, ~· ""¡ ,,,¡.,.,,,, ••l»t .;, 
rán en Contarluria los copbd0r1 s J.e cartas, f1c- c:t<la u;io 11P l.1s truu~1j"" q1rn haga p.ua los de-
tunu;, pedidos y demas que se<lrl ne~· sario~. He lwl~ se· vi<'Ío8 ó rrpurt1c'ows.-.\d. 17. Lis 
formHrá asi mi,;mo todos Jos años a11t<1., del 1° cue11hQ ~e tt'1T:ir:1:1 y ,;aldarnn el ültirnn ,¡,1 t!ada 
de Febrero, uu invH1tario general de t.•.><la.,; lu;:; me:>:,.¡ di:l 1° d1·•lw; rn !o» st11·víeios r•'illÍtÍr to.Jo-; 
pertenencias y efectos de to las c!.1se;; de !:1 l ine 1, Hlh d1J1·umPnti1s 11" ;; ·t>,!.o,, 11ó1nl11 • s , ¡,. i "'r·« ,,, e1 ', 
elcualsecompnndrádelrn;ínve11tari1s¡mrciale,: 1·k, a h.\.dmi!ii.t,1,1'.;,¡1t, p:11-;1 q11" li:1ríéud1.J,i:.-
que Jot:i g,,f .. s ele Lis reparticiones d,,lJ,•rán remitir iu.;(., t•xain1r:ar pur 1' ! 'or1t:id11 1 ia, p11e1h ¡iagarso 
á la Atltninistradon el lü ele E:1ero. E.( is i11- \Hll' PI:, dd u. ·s ;:;i,_;uí•nte. 1Jid1• s do•'.111ueut.1s 
ventnrios serán valorados y en ellos ha' .ar 1n 8er:u :-:'fornirns tlel per· or:al, con lo~ ;;ueld11,, 
anualmente las variaciones de precio qu.; corres- grn·i1ic:tJÍ<Jt1•·s, g 1~t1J., de viajHs y otras :'1 que 
pondan a su estado de conservacion, uso, Jete- ll'.1bit·' e !11¡.;;tr. P: .. ta•los de ]<>,., materi:< l1•s co!l-
rioro, niejora, etc. H't :.hJ.is co~1 ~11 corfe~pond1r11te d.1s:ficacio11. 

lt·o 1'un1·n ge,1 1-,i.: en ,.¡ qne co11,tt1 h apilcaciu11 
CAPITCLO U 111• lrn d·i I• .; ¡_(ash K. ~"gu11 Li <'1:1,.ific:viurt dd 

111u lc/·1 n1i•11t'/'u 1.-.\.rt. 18. Exarninadu,; esto . .; 
DE LAS REPARTIClONE:, tk·Cll:l'F'lltO~ y lr:ilh ros conf'.•m1e COll los pr»-

supue ·to n;<t'<,iJa,1.,s v órdeues vigent.es, y com-
Art.. 14 L:i1:< reparticiones de la lirH•a, lL·vHán pn lud·1; ~·1; q1er.1ciu11es. pontlrá PI! · llas el 

para su contabilidad lJs libros síguit>ntes: Pri- conf'orn1.1• el Gel. ;;•lt1r, ¡i.1sandul.,.; a: A.tlmL1b!rn-
mao. Cn lítJro de cuentas corriente~ en confor- 1h.r. Ebttl p<>111lrn 1,n el!~1s la órde11 de 11,1go 
midad con la calificacion genera! '.le gast·i~, cor- d"volviénrlol"; á Contailuria, !>, cual la:> eutre-
responrliendo a vía y obras PI capítulo 11úm"ro ~Hr:\ nl T»sm·. '"" 1 1i11 dn y11·· e.-tP pr.,,•e,\a ;, s11 
2 de dicha clasili~acion; al tr1•n rodantP. el e 1pi pago l11:n,, liat<1rn•·11t", 1! .11.\0 lit preferenrH a 
tulo numero 3, al movimir.nto y trafico el ca¡.iitu- las phn n ,, d ·I 1w.r <»1~l.-.\.1t. W. !<~! de¡.''''it'> 
lo número 4 y al depósito ó bodt'ga el C<l(Jítnlo ó b,,rJ,.g:i rernírir:i nH1<>!t:ilme11te al A·lrni1:btr;i-
núrnero 5.-2° Cn libro talonario de pedid0s a la dor los d1)C 1mi>r:t1ls síg11ien1e,: !'lanilla~ d, l 
bodega, Rf>gun el mod1'lo nú 1111'/'º 19. lú1 e;;tP. per~on:¡I ,le s11 ruparti,·ior'. ! \1 ·uta.; dt1 lll:tt,,-
modelo anot11ran los obj.,tos pedidos, su c.ini- rPiles gast.u\,,s p lr ~u s,i·vicio,-modl'lo wír11. l«'L 
dad, etc. y al hacer Pntre>ga 1ie ellos, el depó,íto Cuentas dtl lo~ Pf.::t<is cunnmi tq,. ror los demR . .; 
anotara en el bono'. 1º La cantid:Jd que H1trega; ,erviri ''· rnn w1 re•ú uen gon rnl de toctas Pli. s 
2º El precio por unidad; 3° Su importe, y enviara -rnur/1 /o núm. lH. Cuent:t <ltJ los ..t"'1ctos co111-
dicho talor. con lot> olijetos a fin de qne el gefe prndu:> para r,I :dn,;í,c)¡;irnier,tn dl'! d'·pó~itn. No 
de la reparticion torne nota de la canti1Lvl y 11:1.t>rá'he,'.ho ~arnpn alguna ,ni hab'r ,0JiriL1d11 
prr.cio y firme el recibo.-3° Un libro ó rPgi-tro .1· o1Jt,.rli,J..i pM 11-crito 1a a1lt<.1rizaciun d1·l .\tlmi· 
de los pedidos h"chJs y s:1tisf:ecl10» por la b11de- :ií~tra·lt1r, ó reribi·!o ór len .'iuya -Art. "20. Fo -
ga, segun niodelo 111ím. 18. Etite esta·lo ·leb" 1u:ira la c1H·n:a 01·m~1t:d en e! modl'i1i 1t1'u1i. •¿·¿, >d 
co1,frontar exactarnPnte con d que la bu le:~<l 1¡ue ;\t:<hlljl<tfi 1r1'1 ·~ i•1 sn c1>11(urlll.: to las Lt cu"11· 
remita mens1ialmente á los geles de reparticio11. L,1s or'gin •lei d.i las que se hahrn ([,,jaiu 1·ópía 
pam que estos Jos devuelvan, poniendo al pié ··x:•,·tc1. IJµvar:t nn libro 1Lari1• d • <'ntradas ,Ji: 
su conformídad.-4? Gn libro en quci se anoten ,,r,·ctus >Pgtl'1 111.01H11 n1í111. •¿'3, y ot«J libre) diario 
diariamente los trabajos hechos por lo,.; uorero . .; 1fo sali1laoi segun modelo 111í1n. 21.-UoH estr1, dos 
-modelo núm. 20. De este libro se tled11cirá d lbn1~, form 1r:i la ~uent1t de eh•ctos pedid,ls por 
número total de dins q1ie el olYero trnlwja al ca<l.1 sérvicio.- · 1n.od,1lu 11/1m. 18; la cual ddrn 
mes, para formar las nóminas de pa.go.-Art. 13. reinifr lo~ , 1 26 de e tda lll<'s, y el libro de cuen-
Con los modl'los r!lons. 18 y <!O, se pued1J obtener til,; '.'.OJT!Pntes a cal 1 Pfe~io, por Pl crul se V· n-
ya el importe total de cualquier .trabajo, refun ·lrn a 'ªb<'r la car;ti:l"d ó número de ca·la chtse 
diendolos en un libro de la forma dd mfJddo nú· eemprados cada mes; los g;1sta·los y los que 
mero 21.-En él se auot"r:i en la primera c.1silla, qn1•1lan · n dt•pó-:it. .,-1111idclo rdrm. 2:3.-Art. 21. 
el dirt de Ja fech'I en que se hubiese htit:h' el Co11 el re~ultdl) ,¡,,¡ Ral \1> de ca h u11a d>! esta.q 
trabajo; en la segund,1, Ja cias' del tr .. b .ju; eu · cu1•11t11-: a fii1 •le <·a1la m ~, formara el ,;nl1!0 rot •l 
la terc"ra, el importe de los jornales ir.vertí :os ó iriv1•:.t:irin d,, rxl-te··ci..s al ün de cad' mes 
en él, todo lo cual debe estractarse del 111.od 1;lo Pll »l 1fop0-ítu 1lel l'ua', Uevaiio Hn u11 libro IJUJ 11'/o 
núm. 20; en la cuarta casilla, la clase d" los núm. 2ü, y rernitir'' u11a c'.>pia t'X.;Cta con Ja.; 
matetial;,s emplea:ios, y en Ja qnrnt>1 el número d,1111-is cnPnt~s me11s,1a[eq al Admir>istrador.-
del pedi1lo de dkhos materi\l.les, lo Clial d1,be Para q:ie to !ns p,;fo,.; do mrne11tus estén CO.<for-
t>alir del modelo núm. 18, n.~í corno ,,u i.nporte, 111B", <foh•·r:i r"s11lt·1r ¡f,~ sn c:nmprol>:1cin11: qur~ 
Ja suma del costo Lle la mano de ul>r.; y de lutl ~11 111m lo ei Í!llpurL1· d· •·xi:;tflll"'ª' del lllP' nul,'-
materiales, dará en Ja últirua columna el vJ.l"r ri r-modclo n1'un. :Za, wn los imp0rte~ .le In 
total dtl la obrn hecha, el r.ual deberá cargarse 1 cvmprndo en el mes prn~<;de-modt!lo Mtinero 22 
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y re,tanilo de ellos el ímpot'!e de las repartido· 
nes-modelo nüm. 18, el resultado sea igual al 
<lel modelo nt'im. 26 del mes 4 ue 8e trata de 
liquidar. 

CAPITULO III 
DE LAS ESTACIONE~ 

Art. 22. La contabilidacl de las Estacíone8 eom-
)Jrnnde principalmente: La cneritR de bolett'ria 
y ci1culacion de pasag~rns. La CUl'nta de enco-
miendas despachadas y recibid.is. L~ cnenta tle 
cargas despachadas y recibida3. Y la recan-
dacion por otros conceptos.-Art. 23. Para la 
cuenta de boletería y eirculacion de pasa~eros, 
deberán seguir la marcha sig11ieJJto: Jnscr:Lirán 
diariamente y despc1es del paso de cada tren, el 
núrnern de bJl,,tns e-:pendi•.los, con íw!ic.~,.íon de 
su clase, precios y dP.rnas d"tulles, en el modelo 
núm.. 4. Este rno•ielo que es un parte rliario de 
los boletos vendidos, del¡erá por lo tanto con-
clnir~e y firmarse en el dia, ó a11tes do! paso del 
primer tren del dia sígniente. [)e este modelo 
tendrim ua lilJro, que que,lará en la Estaciou, y 
hojas sueltas en la~> que coprnra el dia para remi-
tirlo al Atlmiuistrador. En él ~e separarán por 
completo los pasagcrus Jel públiw <le los del 
Gobierno, en la forrna que previene al urt. 5' dt.1 
esó.e Reglttmento.-Art. z,t Para lo-; pedid ns de 
billetes, emplearán el modelo número 6. Estos 
pndidos, esce>.pto en casos extraordinarios, solo ~e 
liaran mensualmente y fl!l la for11Ja y época que 
previone el ya citado artícnlo. La Jll}1triz de este 
modelo qtHl tienu forma de uu libro talon~no, 
quedarn en poJer del gefe. E11 el 11w;1110 fl1'1Jl,1-
ran el recibu cuan<lo les seau entregados lus Li-
lletes por el co11ductor del tren y tom:i.r;1 nota 
de la cantidad rneibida en la matriz q ne q ued•t 
en su p'lder.-Art. 2.5. Para Ja cnent.a de enco-
miendas, llevaran los documentos sígnientes:-
Guias: estas serán triples del hbro talon11rio 'ie-
gun modelo núm. 27. La parte A se entregará 
al espedidor de la encomienda: la p~rte B al 
gefe del tren en que la enc:rnlienda se euvi'l. 
La parte C queda en la Estacíon. Con estos 
documentos se llevar:\ nn regi8tro diario rle en-
comíewhs despachadas, segun moclclo n1~rt1. 11. 
En una hoja suelta del modelo núm. 9, se dará 
el parte diario de encomiendas despachadas, al 
Administr..tdor. Tambien se rl;trá un parte 
merisua!-inodclo ntim. 11. Se llevará un re~is
tro de encomiendas rncíbidas, .~egnn Al nwlclo 
n1un. 12. Este rngistro se formará con las gnias 
que acompañan a las encomiendas y que son 
entregarbs por un cordnctor r!Pl trr>n. Re dará 
parte diario a La A•iminis1r;1don, rle las enco-
mienda.:; recibidas-modelo. ni'tm. 10 y otro men-
sual-modelo nfrm. 1:2, acompañandolos de sus 
guias correspondientes.-Art. :.l6. l~l mismo ~is
tema se seguirá para el re~istro y p'arte di<trio y 
men~ual de carga8 recibidas y despachadas.-
Ad. 27. Los gefe~ de Estacíon remitirán torlos 
los dias por el primllr tren, los partes diarios 
de boleterL1, prisageros, ca gHs y en~om:enrlas 
correspondientes al rlirt anterior. Por el mismo 
remit.irán Jos f,mdos recanindos en el"'rlia ante-
rior, acompañados dlll fl-;ta1io t!(J l'•~caurlacion
modelo nítm. 5.-Art. 28. Llevarán una Cll«nta 
especial a cada uno de Jo,, ingresos pnrticubres 
que uo seau los anteriores, talet> como treue:> 

e~peciales, milla¡rn y wagones, tfJlégrn fo y otros 
varios.-Art. 29. Llevaran un libro copiador dH 
carta~, Gtro de órdenes de todas clnst•ii; q ne re-
ciban. de la supe1'ioridad. Otro de partes tele~ 
graficos, en la forma que previenen los Regla-
m~ntos. -Art. 30. Para hacer pedidos de efectos 
de cnalquier clase a la bodPga, emple::iran el 
libro talonario de pedidos-modelo ntim. ID, 
acompaiiandolo dfl una carta al Administrador. 
Estos p1~didos, en lo que se reli1•re a efectos co-
munes y prevbtos, dHtien hneer.-;e ant s del 25 
de cada mes, para el consumo del mes ~igui,,11te. 
Los exlraordi11arios se haran en cua1q11ier épucll; 
pero ju,;tíficand0lo-, Pn L1 carlrt de nm1ísio11.-
Art. 31. Formaran las planillas <le! personal de 
su Estacion y las rernitiran el día lilt1wo de c>1drt 
mes. Form·1ran así mismo bs planiJ]aR u estarluH 
de gastos a que hubiesen sido 111Jtorizados, 
ac•1LU[H1tiandolas de un esL~do general en que 
e:;tén incluida::; todas det>illa·larneute y las re-
mitiran con sus comprolJantes 1mn.erados. De-
ben gunnlar cópict da todas las cuentas ó tlocu-
mentof' de cualquier clase, que espidan para l:is 
necesidades del sen·icio f~n i-;us rcl,.c:o11es mu el 
públicG y con la superioriJad. 

CAPr:.'ULO IV 

ESTADÍSTICA 

Art. 3-.?. Ademas de todos los libros, documen-
tos é impresos necesario.<; para la contabilid:id de 
la Administracion de Ja lluea y sus diversas 
rtJparticiones, se debera llevar u na estadística 
exacta del trabajo hecho por los trenrs, maquinas 
y carruages de todas cln~eR, núrnPro y e.Irise de 
trenes que se hacen, y todos cuantos dntos hen-
dan a facilitar el estudio de las co11dici"nes del 
material y del movimiento de la linea, pára 
atender consta11t"mente a s11 mejor~miento. Pa-
rn este fin, se re~1Jira el sistema si511ientP: Los 
conductores de trdnes dara1L diariamente el parte 
referente a cada tren que acompañen, segun se 
pre viene an el art. 44 del l-teglamento dti Estacio-
nes y de tranes. [i;ste parte sera de la forma del 
modelo ntiin. 28 y se titulara «boletín de trac-
cion.> En él se anotaran los nombre de los 
empleados, horas de salida y Ilegad:1, número 
d.'1:ll tre.1, dd la maq ni l1'l y del téndPr, rfü;tqncia 
kilométrica recorritfa y cuanto indican lus títulos 
tl•i las casillas del prirner curidro dP] modelo. 
H:n el 2~ 0u•1dro se anotarnu s0g11n sus columnas, 
los datos sig11iente.;: Column 1. Nº 1. NornLre de 
lri E;;t[l.cion donde se tomen uno ó mas vel1ículos. 
Columna núm. 2. Número de órden de dichos 
V1Jhic11los y sn clase; si l\st.:í <'argndo se anotMá 
en la division de In izq11ierda y si est!t vacio en 
la de la derecha. Los coches de pasagero~ y 
furgorre.'! de equipag,,s, !'e consideraráfl Hiernpre 
cargados.-Columna núm. 3. El r~so de Sil 
earga. Est<.1 rlsbR an0trirse en fracciones indi-
visibl!lS de 5011 ki lógrarnoq, contándose como 
media tonelarla toda frnccion qne exceda rle 
2:JO kilómetros y de;;preciirndose las que no 
llegnnn á est:t sn<nn.-Columna ni'1m. 4. SB 
anota•·á l<:t tJst;icion do~lrlfl quocle cad~ wagon.-
Colunm núm. ::;. L0s ki!órn1Jtos rrcorri<los 
por dicho wagon, es decir, la distancia entre la 
Estadon en que lo tomó el tren y la Etitaciou en 
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llue lo dejó.-:-De ei:;te '?oletin• formará el ?Oll· 
ductor dos ejemplares iguales firmados por el. y 
el maquinista, el cual anotar;, al dorso cnalqmer 
observacion que tuviere que hacer, por no estar 
conforme con su conteriido, ó por cualq11iera 
otra causa.- Uno de e.;,tos ejemplares •1uedará 
en poder del maquínista, quien lo entregará a.l 
Inspector del tren'. rodante.-El otro lo entreg,uu 
el conductor al gefe de la Estacion, con sobre al 
Administrador.-Art. 33. Con este <lioletiu» y 
los estados de consumo, llevara el [nspector del 
tren rodante un libro-modelo núm. í!D, en el 
que anotará, segun lo indican los titu1os de sus 
columnas, el número total de trenes que cada 
máquina conduce en el dia; el recorrido de estos 
segun su clase y los carruages arrastrado& á un 
kilómetro. Al pié, despnes el~ sumado todo el 
mes y despues de obtenido el consurr.o kilomé-
trico por cada clase de materias, formará el re-
súm~n q ne sacará de lo que arrojen l•JS est'ldos 

las observaciones hará cualquiera esplicacion 
que jllzgve conveniente, indicando sobre todo 
los puntos dA la linea donde se hayan consumi-
do mas materiales, con las causas si ha sido po-
sible apreciarlas, haciendo mencion especia! de 
los puentes y obras de irnportanci::i.·-Todos los 
~sta.;Jos que precedan, deb&rán formarse por du-
plicado, iem1tiér1dose en c:tdfl mes por el Admi-
nistrad.o··, uno al Minbterio del Iuterior y otro 
á Ja Oficina de Ingenieros Nacionales. 

Reglan1c11to de la eii•eulaeion pol' la "ia 
1111iea del l•'c1•1•o·C'a1·1·il Xacíonal de 
liilla :tlal'ia á Uio I\'. 

CAPITULO I 

SERVICIO DE TRENJ<:S REGULARES 

-11wclllos números 18 y níimeí·o 21 de la con ta· Art. 1° La marcha ó itinerario de los trenes, 
bilídad, espresando el importe en pesos fuertes comprende:-IIoras de salida y llegada il. las 
y centavos.-Parn facilitar estas or.ernciones, la Estaciones-Tiempo i11vertído en el trayecto en-
bodoga formará al fin de mes sus estados-molle- tre cada dos T!~sbc10nes:-Tiempo de parada en 
lo ni'rni. 18, por separado incluyendo en uno so- carla uua de ellas:-Cruceros de unos trenes 
lo los ~fectos con8umidos directamente por las con otro.s.-Art. 2° E~tos cuadros SPrán hechos 
máquinas en servicio, y en otros todos los de- por el Administrador de la linea, que estíl. en-
más.-Cada maquini<ta estará ademas provisto cargado especialmente del servicio del rnovi 
de.un libro talonario de ped1dos-mudeio núm. miento, y sArán impresos y distribuidos á todo rn, para hacer sus provisiones de toclv génflrc y el personul, por conducto de sus gefes respecti-
en ellos ::motar:\ el número de la máquina; con vos, q nin ce días antes, por lo menos, de ponerse 
esto se obtendrá el total consumo de cada máo en ejec11cio11. A~i 111i.smo, fijarán ejompiures de 
quina por dia y tren.-Art. 34. Del 2" e8tado del los mismos, en las Estaciones, depósitos de má-
modl'lo nürn. 28, sacará los datos nece~rnrios para q llinas, y demás dependencias del servicio acti-
el libro del recorrido de carruajes de tedas cla- vo, y se publicarán en los diarios de las proviu-
Hes, el cual se inscribirá en un libro modelo ni'mi. cias qne erucen los trenes.-Art. 3° Ningun em· 
:JO, en el que se especificará los kiló·netros que pleacto, cualquiera que sea su categoría, tiene 
corresponden á cada carruaje cada dia.-El re- derecho á detener, adelantar ó retardar un tren, 
corrido en las otras llnea8, le será suministrado variando por su sola voluntad las horas marca-
por una nota diaria que deberá pasarle el géfe das en los itinerarios.-Los gefes de Estacion, 
de la Estacion de Vilh l\farin, en la que esprese maquinbtas y gefRs d~ tren, son responsables, 
el número y clase ele los wcJgL•lleS que han pa- cada uno en la partti que les concierne, de cum-
sado por su e::;taciou el di~ antai • .11· y r>l nolllhre plir y hacer cumplir estríct~mente cuanto dichos 
de la estRcion del Ferro-Carril Central, de la itinerario~ cJntengan.-En níngun caso y por 
cual vienen ó á la cual van.-Art. ;;;i. Con el nin,gun concepto, podrá un tren salir de una Es-
mi.;mo modelo núm. 28, la Administracion lleva- tacion ni llegará ella,antes de la hora reglamen-
r{t la •.•stauística de movimieuto de trenes, segun tarifl.-Art. 1° Los trenes en la via estáu, en lo 
' 1 mude/u 11 (rni. ;)1.--l•;n e;;te morle!o ~" anotar:\u que concierne á su marcha y servicio, bajo la di· 
para cada dia, el número de órrlen del tren, su reciOll del jefe del tren dependiendo ele él mismo 
elase, los kilómdros recorridos y lus carruajHs todos los empleados destínados al servicio del 
de todas cla!:los que ha remolcad1J.-i->e sacarún tr'ln.--En las Estaciones se hallan bajo las órde-
los totales en l<t úitímfl culurnrLt de la ·lerci.:ha v ::¡. s del gr fe dP l-1 mi,nrn.-ArL ;¡ºNunca podr,-t 
al pié de to· las ellas y con esbs <fatos, se fot:- un tren fuera 110 la.; E~tacion1is, á no S•ll' cuando 
rnarú el re;;ú111e11 en el que se pondn\ el 11úmero se Je lrngau sefiales de nlt·i, ó en caso <le itupe-
total de trenes correspo!lllient•'S ni mes y los dimen.o imprevisto 0 do fuerza mayor, ó por 
carruaj1's de cu<la cla-e .1ne <'ada tipo ó ¡zrupo disµo,k;o-1 su¡wrior para ::tenderá necesidades 
de trellf1s han 'lrrnstrado, con los tPt.cd1'.s corres- ur~Pll\e, d1·l sen·ido.-Un.l vr\z para1lo, no po-
pondientos á la tlereclla y clcb:1jn ri,,¡ e.;taclo.- dril. pon•:rs" 1111 marclrn sin permiso dd gefe del 
Art. 8fL El In~1wctor de la vía permaneritc, de tren.-Art. Gº La~ Estaciones tenrl.r:í.n sus discos 
Leri1 llevar tambien un libro esb1dí~t.ico segun 1 ó semáforos cerrado,, hasta cinco mmnt,,s aBtc; 
modelo núm. S-Z, en el cuol <'Sp:•cificará la .clflse de la }le~ada de los trenes.-Nunca e~tnr:\n ni 
de materra,es lJ•lll consume, ta!Ps comq neles, 

1 

sal.:lran a Ja vez do.; trenes en una mJSma esta-
eogiJ?etes, durmiPnte.-:, tornillo~, <·t.c. y su rroce- cion.-Cua111l~ º'~ prcs1~11len dos trenes, se tlarti 
dencia: L:t ca11t:dad total e1nple 11h de cad~ cla- entrada al pntnRro; una vez completa<nente pa -
se durante el me~, lo quB correspond1.~ á cada racto é5te, tutrará el segundo, ~íguiendo la mb-
kilómetro dé LI total Jo11git111l de ¡,, línea, y lo ma marcha parn la sali,la.-Art. 7° Para qne en 
que corr1J~po:11h i< (;;i.,J:t kilómetro recurrido por una EsL1ciou en que crucen dos trenes pueda 
las máquinm¡.-E~te k1!01netr"ge le srrá snmi- darseles ba!idas, se observará:-!° S1 el que ha. 
nistra.do por el luspeGtor dei tren rodai:te. En ll0gado al último vit>ue completo .-2~ fü trae 

• 
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máquina est::wionudo en la misma Estacion para 
crnz·1 r ó 1hr piSO al trPn dir~clo.-Los trern'" 
director deuon entrar eu las E-;taeiunes, do modn 
que en caso necesario puedan parane en ellas. 
-Sus empleados lijarán toda su atencion, por 
si o l efecto se les hiciesen señales . 

CAPITULO II 

TRENES ESPECIALES 

Art. IG. Trenes especiales son aquellos cuya 
marcha no se haya fij<tda en el itinerario d(J 
servício.-No podrán ponerse en circulacíon, 
sin anunciarlo préviamente á todo el personal 
de la linea, de uua ó mns de las maneras si-
guiente~:-Por medio del telégrafo á todos los 
gefes de Estacion, los cuales darán inmediata-
n.ente el cntcrado.-Por medio de avisos escritos. 
distribuidos á estos mismos gefes de Estacion 
por el tren precedente, j' á los gefes ó encarga-
dos de los otros servicios.-l:'or las señales 
puestas en el tren que precede al especial.-
Todo tren especial debe avisarse por el mayor 
número de medios que SPa posible.-Si el tren 
que le precede hubie<>e salido ya, se le pondrá 
la señal en la primera Eoitacíon Jonde le alcan-
ce el aviso del especial dado por el telégrafo.-
Art. 17. No podrá hacerse ningun tren especial, 
sin que el maquinista y el gefe de tren lleven el 
correspondiente itinerari0 de su marcha.-Se 
esceptúa el caso en que este tren v¡¡ya acompa-
ñado de algun empleado superior, cuyo objeto 
sea ir marcando 1>1 marcha.-Eritonces, el rna-
quini~ta y conductor deben obedecer estricta· 
mente sus disposioiones.-Pero el conductor 
llevará en su hoja un21. nota firmada por su gefe 
superior, en la que conste si el tren está ó no 
avisado á la línea.-Se tomarán con estos trenes 
todfls las precauciones que previenen los artícu-
los 7 al 14 y cuantas sean necesarias para ia 
seguridad de su marcha. 

CAPITULO lII 

SOCORROS Á LOS TRENES 

alguna señal ó anuncio de tren espfcial.-3° Si 
es portador de alguna órden especial ó urgentr. 
para el tren con quien cruza.-Art. 8° Ningun 
tren podrá salir de una Estacion detras <le otro, 
sin que este llegue á la Estacion inrnediata.-En 
caso de íuterrupcion telegráfica y ha bien do 
ademas la seguridad de q ne no viene otro en 
sentido opuesto, podrá salir quince minutos des-
pues del primero, previnieudo al maqurnista y 
gefe de tren para que marchen con precaucion. 
-Tampoco podrá;salir un tren de una Estacion, 
sin que el gefe se cerciore por medio del telégra-
fo de que está la via libre entre la suya y la 
inmediata.-En caso de interrupcion telegr~fica, 
podrá espe.fir s11 tren, siempre que sea regular 
y no haya que esperar cruce alguno en su es 
tacion.-Queda. terminantemente prohibido á 
todo gefe de Estaciou, el espedir un tren, mien-
tras no tenga la seguridad absoluta de que de la 
inmediata Estacion no saldrá otro tren en direc-
cion contraria.-Art. 9° Los telégramas de las 
Estaciones para asegurar la circulacion de los 
trenes, deben ser breves y claros, sujetándose 
estrictamente á las órder:es siguientes:-Para pe-
dir la via libre y salida de un tren:-Llegó tren 
N" ...•.. ¿Puedo darle salida? -Para autoríza r 
la salida de un tren:-Puede dar salida tren Nº .. 
En el caso en que haya algun motivo para de· 
tenerlo, contestará:-No puede. Detenga tren 
Nº ..... A lo cual, el que pasó el primer parte 
contestará:-Detenga tren Nº .... á tal hora.-
y el 2~ gefe de Estacion contestará:-Enterado-
Art. 10. Cuando SP. espere un tren en una esta-
cion, el gefe deberá enterarse para darle ealida, 
de si ha efectuado todos los cruces.-Cuando la 
salida de un tren depende esclusivamente Jel 
uso del telégrafo, 110 debe dár:;ele salida hasta 
que el gclfe de Ja Estacion inmediata avise:-1° 
Que esta la via librt>.--2° Q·rn e~ta enterado del 
parte que anuncia b salida del tren.-Art. 11. 
Para que despues de estas precauciones pueda 
partir el tren, es preciso que preceda:-La órden 
de marcha de la Estacion por medio del toque 
de campar-La órden de marcha del guarda tren 
por medio del silbato de mano.-El aviso de 
marcha del maquinista por medio del silbato de 
Ja máquina.-Art. 12. Los cruces de los trenes 
d.:ben observarsc tan exactamente como sea Art. 18. Siempre que despnes de anunciada 
posible.-Si llegado un tren á una Estacion, no la salída de un tren de una Estacion, hubiesen 
hubiere llegado el que le deb.1 cruzar, podrá trascnrrido W minutos mas del tiempo prefijado 
cambiarse d cruce llenando Ja;; prescripciones para llegar á la inmediata, el gefe de esta avísa-
del art. Dº.-Si 110 hay comunicacion telegráfica rá al primer depósito de maquina~, por sí so-
y no se recibe avi-oo escrito, le dete11drá hasta breviuiese peticiorr de auxiho.-Art. 19. En el 
tanto que llegue 1:l otro.-Art. 13. Si la comuni- 111omento que un tren pare en la via general, el 
cacion telegndiea P8tuviese cortada entre cios conductor lo cubrirá por ambos lados, segun 
l~staciones que npcesítasen cambiar un cruce, le;; previeue el reglamento de señales.-Lo mismo 
est~\ terminante111e11te prohibido servirse de su hará el maqninista, si fuese con su máquina 
comunicncion ron una tpn;na para venficarlo.- sola.-Si la parada es producida por falta de 
Art. 14. Para lo:; cambios <le cruces ó para agua, el maquinista prévio acuerdo con el gefe 
preferen<"ia de entrada de dos trenes en una del tren, desengancl1ará su máquina y marchará 
misma Estacion, tfober:'in siempre preferirse:- á proveerse al depósito mas próximo; debiendo 
Los trenes correos il los trenes mixto3.-Los parar en todas las Estaciones intermedias, tanto 
trenes mixtos á lo' de mercancías -En general, á Ja ida como a la vuelta y esperar la órden de 
es preferible siempre t•Jdo tren que conduzca marcha.-8i la parada es por falta de fuerz¡i, 
pasager0s.-A1 t. l•::i. Los trenes á su entrada en podni el maquinista march1u- con una parte del 
las E,;taci0ne', (]elwrá11 siempre tomar la vía dA tren á la Estacion inmediata, Hi e' qne cree Ji-
Ja izq uierda.-Si d.-b.er:i11 pasar por ella sin ficil c0ntinuar co11 to 10.-Dejar eu ella el medio 
)'flrar, tomarán la via genernl.-En este caso, Lreo, y volver :1 tomar el otro que ha qued<tdo ¡., nfrn Vi!>. ('()l'l"P~flfl:1rl•""" ,\ c11alr¡nirr:\ trPn 6. i\ C:ll'!Jf) r1el C()l1<lnnt.or-A.r1.. ;2(1. Si r>I tn·ri lWP~· 

\ 
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sita socorro, lo pe<liril el conductor por esrrito 
en una sola dinceion, con prefüre<1ria h·1cia 
adelante. Si la mi1q11ina está i'1til, pn1ir:t enviar-
se pedido por ella á la priment Esthcio11.-Si 
esta inútil, enviará un obrero dA la via, () 1111 
:igente <le\ t1en n la Esticinn inmt>di:1ti.·-(i;st" 
pedido ele socorro se trnsmitirá luego ,le l'~sta
cion en Estacion, al punto correqpondient•'.-"li 
no hubiere cornunic;1rion talegráfi;·a, se prdir:\ 
t'l socorro bu~ca11<lo los medios mas rápidos po-
sibles.-Arr. 21. La maquina de !'ncorro debe 
Pnviari;e sin la menor <lilacion. Marchará de 
Estacionen Estacioo. Ninguna m'•qnirm s:il.lr,1 
á d11r socorro á un tren, Rin que reciba la órd<'n 
por escrito del gefe de estacion.-El maquinis-
ta debe ser portador de Psta órden, $ir1 la cual 
debe nPg 1rsR á salir. --Sí hubiese otro tren en 
cualqnim Estacion intrrrnedia, podrá tomarse In 
máquina dP éste para irá ~ocorrer al otro trPn. 
-Art. 22. El tren qne ha pPdido sncorro, no 
debe nunca ponerse en movimiento ha,;ta !a 
llegada de la máquina, ~¡ esta ~eh:• petlido h1-
cia adelaute.-Se e'ceptú<t el caso eu q11e, ¡,ur 
escrito ó por te'égrafo, se s~pa con eRrtf>za que 
el socorro 110 h,¡ d<·: venlt-.-Si .. 1 trPn .'-'e h:llltt 
en una f~stacio1•, y pudi, se continnar antes que 
llegue la mil4u•11a dtJ soco1 re·, lo hará pidiendo 
la via lil>re d.: t•,tacion en estacion, h 1sta en-
contrar d socorro pedidP.-Art. 20, Todo !rt'll 
quCJ marche Pmpnjado por una máquina no de· 
berit marchar á mas dt> 20 kilómetros por hora. 
-En todo carn, la máquina deberit po11er,e á J,i 
cabeza en 1~ primern e-tacion ó apartadero á 
donde llegue.-Las múquin.•s no pudriw nuuca 
marchar vuelta co11 el te11d.-r por deia11·.e, á 
1na-; d·~ 20 kilo1uetros por hora-Cuando por 
un necidentH ó averia ouurrnu desgrnci11~ perso-
uale~, deberá avisarse inmediatamn11te á la au-
toridad lot:al mas p1 óxinrn y acudir á lo8 heri-
dos con prefHrencia il to iu. 

f'APITl'LO IV 

AVERÍAN 

e,;tacion, al autorizar la salida de estos vehícu~ 
los Aislados, tendrán en cuenta lo aue conviene 
para la bue11<1 circuhck•n de los trenes regula-
re~.-Art. 2ü. Lo~ parte~ tet~gráficos referentes 
á 1<1 cir ·.nheio·1 y segurid:vl rle trenes, se pasa-
rán ro11 tod,1s sns letras.-Son pr··feridos á toda 
otra cbl'-'P de telt\gr,•nrns de servicio, cualquiera 
qnP sra su n:it11ralna.-Art. -,¿7. Todos los des-
¡rnchos telegri1ficos drben anotarse en cada E <ta 
ewn en un libro espechl, en el que conste:-La 
hora en q ll·' s•" espidió,-EI te,; to integro del 
telégrama,-E1 número de órden,-La hora en 
qrn.J ~e recíhió.-Si dnrante el dia se rtilevase 
por c11nlonier causa al empleado P11cargado del 
telégratn,- el que l· 1 r 'e'np IHz·1se d1·beril. enterarse 
de los de.<pa,·ho:> nsp>·didos y recibid0s por 81.-
Art. 28. Todos los rmplead,is del servicio activo, 
deberá11 conocer PXactam¡mt>J el presente regla-
mento, riel que dPberán llevar ccn!>igo el ej1-m-
plar co1TP.spon·liente. 

R~·11Ia1t1t'nto d••I scr,·icio y 
la vía •lt1I l<'t•r1•0-l.'ar1·il 
\.lila :tlnrin :í llio I \'. 

CAPITULO I 

DEL INSPECTOH 

vigilancia de 
~ncional de 

Art. 1° El Insprctor de la vía está directamen-
t~ encargado ele la couservacion, reparacion y 
vi¡¡il<Jncia dé Ja via perma11e11te y de los edifi-
cio8, apartadero" y a<:cesurios de la misma.-Art. 
2° E,; el go·fe i11111e<líato de todo el personal de la 
via, compuesto de capata.:ies y peuues.-Dbtri-
buve este personal seg1rn las neceslidades del 
servicio, determina y marca Jos trabajos que 
deb.n +.:eutar.-Art. 0° Corre::;poude di1ectd.-
ment,J y por est:rito con el AJministrador del 
cual de¡iende.-Le propone to1.\Hs las mejorns y 
modificaciones q11<1 cre<t necesalias en su repar-
ticío11, a<·ompañándol<ts cuando el caso lo exijn., 
de los correspundieute::; planos y presupuestos. 

Art. 24. Cuando se rompa en marcha un en- -Art. 4° Visitará la linea con toda la frecuen-
ganche, el maquinista retrocederá con precau- cia posiblP, p<i.ra cerdorarse de que los ernplea-
cion hasta donde haya quedado la sPgur1dH p<1rte dos est:'l.11 en ous puesto;; y de que se practican 
del tren.-Sl 110 puede, o no se apercibe de ello los trabajo¡, q1ie les hay.i. orden;{do.-Art. 5° 
hasta llegar it nna Estacion, lo rnrnunicará al Recorrná Ja li11t>a á µié una vez cada seis mes1•s, 
gefe de la misma y esp<r:ir<l su érden.,s. -Los pudi.,11.Jo hacerlo por trtJzos y eu distintas épo-
guarda trenes que vayan en la pn rte al.andona- cas del semestn~, para f'Xamiuar cou tod·' de te-
da, procur~rún parar y c1Jmp!ir las preEcripc10- llinlieuto el est,tdo de las P~plana..junes, obras 
nes del re. glameuto de señales.-En ninguu ca, o 

1 

de lúbrica y m11y 1 ~peda\1ueute lo~ c;1rrih1s, 
m,1rchaní. 1111 tren Rin llpv:ir const:ir1t'lll>'nte un durmieutes, cufüis y demás materh1l iijo.-Se 
empt .. adu 1·11 el último carrung1»-Si pasnse por ascguralil de 1¡ue los capatJces y peunes couo-
una Est,,cion un trer1 inrompl"to, el g<>f•• lo hurá cen 1Jie11 sns dPbPres, y con especialidad los re 
parnr.-Si 1,0 parase, lo avümrá por teh'•grafo a glame: tos ie s••füdes.-AI tin de cada una de 
Ja inmediata, para 4ue PHta lo deten>(n, dec11a!- estas vit;it1s s··me,trnl,.s, da1á cuenta de ella~ 
qmer modo que sea por escrito al Adtninisirn.Jor, proponiéndole lo 

CAPITeLo V 

DlHPU»IGlO:-;'Eti l1ENERALEs 

Art. 25. To lo wagon ó carrnage, de cualquier 
clase que circultJ por Ja vía, ;,erá cu11sirlern<lo 
como un tre11, y St1 Jp :ipli..:ar:\n lfls prrscr ipdo· 
nes lJUe marcan los reglHlfH"11tn".-Lns gefes de 

que "u conoeC11P11cia l'reyera oportuno para Pl 
mejor servicio.-Hevkirá el estado de las hprra· 
mientas dp carla cnadri\la, reemplazando inrne-
diata111ent.e las q ll<J resulta r ... u estraviarL1s ó in-
servib!e.-.-A rt. u~ Se prestlnta rá con toda urgen-
cia en cualquier p11nto d" la lii.ea don.fo hubiese 
ocurrido 11n ><<:cid:,11IP ó sirliPst.ro, p•ira CO\ P• rar 
ii su pr<111t.o rerned1<i .v I" st<tblec" r la eircultw1on 
rle lo~ tr•nP~.-Art. iº Dara un ¡·artP sem11nal 

l 
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al Admínistrador, de los hechos mas notaules 
que ocurran en cu Departament<•.-Art 8° Nolll• 
bra1á, StJspendera y d,1rn de bnja en el ~crv1cio, 
a loa empl~ados a ~us órdenes, dando cuenta de 
ellu al Admiuistrador.-Art. 9° Furmará tofos 
los docurnent0s de ga>tos de su reparticio11, 
fl'tnit1é111lolos ni Admini~trridnr, segt111 1:1 forma 
y regla~ que previemi el rt>gi:\!11ento de la COll-
tabilidad.-Art. 10. Remitir:\ trime-tralnwnté al 
Administrador una l\Jemori1 en que s.i Pspre-
seu, ios gastos hechos tbr,,ute lo:; últiil10H tn'~ 
m,,~cs •~11 ;;u reparticion, y lus tr .. bctjos de tod:ts 
cLt~•'S ejecutatlu8, con espre:;iou de los m .tel'iales 
empiead1Js nn los misrnus.-Art. 11. Al liu 1le 
Enero 1i.i cada allo, fonnarit 1t1m l\fonwrLl refr-
reute al ;;<!!'vicio del ~ñu anterior, en la qué es-
presaril 1 letnll:úiarnente todo-; ¡, ,., gas tus hiid10:; 
ea su reparticior;, inVefoiori dti Ju,; mi ·IDOS, 
trab~jos <'jecut ados y e~tado g1 nern tfo la via y 
"u' •lependew,ia~.-Art. L-2. F:1··ditará al Adrni 
nistrador todos ]Ol:l datos, uot.a~. prO.Yl'"iOS y 
pres1Jpuestos que aqrnel le pidiere, rdativv~ it 
Sil serYicio.-Art. rn. Formará CIJll la debid t 

a11ticipacio11, la reL.cíon de 11iatnialel:l que ha-
... y:rn d.: 1•ncarg><r~ri al est a: g1•rP, a~urnpaiiilr1dola 

d1· to·J:i;; las esplii;ücivn~s w•ce:;aria~. 

CAPITCLO Il 

DE LOS CAPATACES Y l EONES 

Art. 1 L Todo capaü1z tendriJ á su cr1rgo la 
1·011s•·n·at:ior. y vijilancia del trozo de via que le 
fuere 1:ouliado.-Es el gefe d., los peones de i;u 
cuatlrilla y debe obligarlés ú cumplir con sus 
deberes y hacerles conocer perf.;cta111enttJ los 
l?gLunento . ., 1le R•eñ:tle; ~' rle la vh úníra.-Art. 
15. El l'apataz recorrerii ó liará r .. co1 n'r, u11" 
wr. al dic1, por lo menos, al prnmr peou de su 
cuadrilla, el trozo de qne estuviere enrnrgado-
Este peon hara las vec!'s de guat.,Ja de la via-
Prncticar.1 sus vi;;;it.as á pié ó i1 cab,1110, seguu se 
le urder1are-Revisará c1rn especial aten.-iun las 
cui'ras y auillos é irá provisto de una llav,;-La 
primera visita deuerá lrneer~e ,¡empre 11 primera 
hor<1 de la malla na; las ele.nas despuel:l del i«tW 
de algun tren, y en la diret.:riun de este Pll lll 
po.,il>h•.-Art. 16. l~I cc1pat<ti e•; re.-ponsal.le de 
cualr¡ 1Jier ar,cid,.,ute oc"rri·lo á los trt>ue~, por 
ru•gligencia suya ó d.i sus p •,111e~;.-Art. 17. 
(),;rit pa1 te al fos¡rnctur de cuantas nove1lc1dcH 
ocurran <'11 el serv1cio:-d" ks t.r. n ;; q1rn huhi!'-
reu desouedecido á las ;,¡.;fialt·,:-de las falt<is 
de s11s peones; de las b,~, r:i mi~ntas p<>nlid;.s o 
inutilizadas, con espr"'''º'' di-; las cúusas q11e Jo 
huhie~e motivado;-de lu8 desperfeetos 1en la vh 
v ed1fid¡rn, fa1tas eu t>I 1uat:.,r;·ll, elc.-Art. IN 
Teudrit u11a lihret:1 e-u la que est .rá auutttdo y 
tir:11:111o µor ,,¡ fn.;pe1;lol', ,.¡ i1,v.;1¡tario di; HJ..; 
herrnmieutr.s.-En e8te inventario comit,1ri1 d 
precio de ca,:,t ltrl'!'amíentc1, el cual sera at.,•11ad1) 
por el qu" e'travia~e a:gu11:1 de ellas, ó :a inu-
lli iz,1se vol u utarimuell te, ó por dPSCUÍLhJ.-En 
ella "liOÜirá lo-; c~ml>im; que se lricie•tm eo P~tas 
lwr1a111ir·ntas, y ¡,. JJ,.varit siempre al dia. Será 
kspo11sable de Pllas en Lndus se11tidos, :•si como 
d~ ios uw.teriales confütdos á su eargu.-Eu olr:t 
libreta anotar:\ los drns de ti abajo d..; Jo, p1wnes, 
l'Plllitlt:11do n11 est:ido sema11:tl al Iu;;pt<clur, de 

los jornr1l8s de cada 1mo.-Art. 19 Las horas de 
trauajo para las criadd:las de 1:1 vi:l, seran desde 
la salida hast:t Ja puesta del sol.-Tendrán rne-
di:t hora de descanso por la mañana, y una al 
mPd io día desde el 1° de Marzo hasta el 1° de 
Octubre. E11 los me . .;<:s restantes, el dei:;canso 
ser.1 de una hora por la mañ:rna y dos por la 
tc1r1le.-A.rt. 20. Elce1pataz es responsablA sh; la 
bueíla t>jecudon é inteligeneia de las seriall's.--
De la l,11em1 organi:rnciou de los trnuajos de su 
cnadrilla-De que no se dejPn herramienta& so-
brn Ju:e; rides, t i0n·a derna8iadu altri, ni otros 
olljllt<h que puetl:rn producir accidentes ó dete-
riuto~ ti11 d tuatenal rodante.-At't. 21 Hará que 
a 1 pa.;o de r.,s tnmes se coloq nen los peo ne~ al 
Ltdo derµcho de la via; que be hagan las señales 
dti este mismo lado-que se adopten cuanLas 
medidas contribuyan a la seguridad y buena 
drculaciou de los tre1:es.-Art. :¿? Recojerá to-
dos los objetos que hubieren caido de los trenes, 
y Jo; • utrega1á al gefe de la estacion mas próxí-
m:i, ¡¡iedi rnte rer,i ho d ~ estP, q •Je remitirá al 
Iuspector.-Art. 23 Cada capataz estará pr<1visto. 
-De dos ba1;derines de seüales, uno verde y 
1itro roj11:-D.' un farnl de señales:-De un 
ejemplar de e,;t8 reglamento y otro de los de 
setiaiPs y círcu lat.:ion por la vía única.-Art. ~4 
Cada peon t<>ndrll un PjPmplar de cada uno de 
los tr<'s reglamentos que se citan en el nrti~ 
culo 2:3, 

CAPlTULO III 

DE LOS GUARDAS 

Art. 25. En cada cuadrilla ll.abrá un peon que 
se dedicará cuando sea necesario, á la guarda y 
vigilanl'ia de la via.-Lns peones que hagan de 
gua1da vias, estarán provistos de todos los efec-
tos ·que marca el articulo 23,-Art. 26. Son res-
pon,ables de su buena conservacion y de la 
ejecucion de las señales, en todo cuanto previene 
el reglamPnto de las misrnas.-Art. 27 Estarán 
disnuestos á hacér todas las señales necesarias, 
y á repetir las que hicieren los empleados de 
los trenes.-Tan pronto como se aperciban de 
que uu tren se ha parado en la via, se dirijirán 
á él para ponerse á las órJe1tes del guarda-tren. 
Art. :!s. Fforán salir de la via á to'!as las ·perso-
ll<IS no autorizadas qne circulau por ella, dando 
parte al capataz, pan que e;;te lo haga á aquien 
eorresp•rnda.-Eehari1n d,.; la línea á los gana-
-d, s 1¡ue se haJla,m1 :;obre eiln.-Evitar ·n que se 
.f,.;pos1ten sobre la via y ta~ esp:anacioneR, es-
comlmis 'Y rnaterias de cuaiquier cla8e que sean. 
-A.1 t. 2~1 ll"rán avis'J ii1m,,diato al capataz, de 
0ua1q uier deterioJO ó accidente que not:isan -en 
Lt vi:t, y que pudies" comprometer la seguridad 
,}p lo-; treneR.-AI concluir el servicio, le darán 
c¡¡µr:t~ d.i lo ocurrido .iurnute el día.-Ninguno 
,J,, ius Hrnple,1dos de la via podr, a11se11tar1>~ ni 
abandonar su servid'', sin la órdPn ó licencia de 
su gefo.-EI que contravi1ii .. re áe~ta di~posiciou, 
sera despeditlo inrne,ii:itamente. 
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Ilf'gl:nnf'nto del sct•,·leio 11 ... 1 tren 1·•ulante 
d('I lf'r1·o·ra1•1·i1 na("ional de• "\'illa :na-
da ;í llio ('n;u•to, 

CAPITULO J. 

DEL lNSPECTOR 

ArL l" A 1 fr.., u te dd ~.;1 vicio dt1l tr<-l 1 rodtu1te, 
h.d11.1 1111l.sp.·1·1.11•,1111 ~rr:t ,,¡ ,_;,•f't-J 1i:iln tic> :os 
11J,.,i1u .ti Li., y !'.i¡..:,u.a:10~, oÜl\~ru;-; 1ln {¡l\it'fl•:-; th~ 
to.las l'i;i.,.·~., 11~rncnd11r~s y d<'nlá'> emplea.los 
1.le 1° .. t, rt•partic.iu11.-Ad .. :~0 1<:1 [r1,peet.or, t"Ol'· 
1·r.~po1.<11~ tlll'P1'.ta11w11t.e y pur e~cnto C•lll el A·l-
, .. ir.1 ·, i\d¡;¡· il1· q1111•1t d,·¡kn lt'.·-~-rl.'1n11n r't s11 '".ar
l~~) ·!,a t:• ,:.~:., .•. v.i1·í1.111 r :1 b11r.11 1-•.-;ta lo y r-~p .r··i 
ú ,,¡ .¡ .. h ·""•>itl .?11ra.-, ,:u.-il••>, wagvrlt:l:i y 
m1¡, 11aJ'•~ d~ tu bi., nli1sHs,-L:1. .iirfccion y orga-
nL~'"' :oi• d11 h~ 11"il1,,jo~ <le l'"' t:1ll<'r.,s, 111011tnje 
y"'''"',..' \·111·i11111lH ¡,,,., 111a4u\1•fl" 1 útlli-s y ilerrn-
n1 •• ei.L1., ,¡,~ 1t11Ltl-> d;1sPs, -L.1 ··i~t.tilrncion ,¡ei 
~"· vki' ;t lll•lus Jo:-; ..rn 11 1.,aths c'e •n rep.1rtic •l" 
- .\rr. ::" C111up:iril y liar.1 'urnplir en la parte 
•¡ Lf\ :1 su servicio cond,~rn,,, todos'º~ regLtu1en· 
t""• •'l!dt~1";:s y dis¡ .. •sido11"" s:ipeno· es 1efere11tes 
ú la lir1ea.-N'utt•ht'c(l' 1 sn-pcI1derá v tlar..i de 
bnja P11 el servi,·io, á los t:111pl1"«Jo, á s11s órd -
n1·s, dando cun11ta de ello al A•i111irti,fr,1rlor.-
ArL 4: .Llevara los libros de ht t"Ont;1l.Jil1dn•l de 
stJ l'··pani«ir.11, "" l:t for111a y 111 <1.er.1 1¡ae s · pr.,-
vi~IH! en ul regl;t, e11to e•peci::l dH 1:un1aliilicl:ul, 
y lo~ 1le la es(,1,lística de s:1 servidu, co11fonue 
a las in,,trued11"es partkulare,; <fl!R ;;el di•11 al 
<'f~d·1.··-F11rni:trú y 1emitiril. ei1 las 1~poc;1s qne 
1·11 ,·! uiisuaJ s.: cli<trrnirwn, lo~ c»tatl .. s ;11ensirn· 
I:'.: .Ju ~>isto•, tonon:11o:s ele., y rli.>1nits dur.u-
1:1·Jl!lus dL· b 111is111a <'Sp1~cie.-Art. 5° Revi:>ará 
di 11i;11r1e11t .. ~ ... [ ru:slt-rwl .Je tienPs y luco11i.1to· as 
f'Xi.-;t1·11t.e <'11 <'i pnnto do• su r.~sirlencia.-:-)e erit.e· 
r:11·;; de Lts olisurv'.lciones que ;·,noia·en lo< 1na-
q1tini.<la8 en ,u,, bol.cti•.es y en el lihro ,¡.., '"'Pa-
r:1ci,me,;, dispomend J i11111edi:1t:un~r1te la «j<'<'u-
ci1111 de e..;ta . .;.-Arl. ü" nec0n·eni. Ja lí• e·i con 
alg .1u frflc11• nci'l para '11tPr.1rse:-OP 1•omo 
ha :Pn el tr:1liaj11 dn l:t rn:'1q 11i11a y d ~erviciu en 
la vía y e:ot<tClOllPS, J,.s mai¡11i11istas y fogonerv>': 
·-Si conocen é interpretan bien los reglamer1t.os 
dtJ todas clns··H. ·"'i las lo..:on11.1t -.ras Re ltalla11 
P,11 lrnen el'tado v fu11ciu11·1r1 reu11lt1n111:ntP to•los 
sns órgan s:-SÍ los cuc<1Ps pr~ "'ttl.:>11 n <-\''" 1!1._ 
J',.,c10 e11s·1 1uardrn, tln c11aic¡uíPr i.:IH~ll 1¡u0 SG<l:-
Si la,; bomba-; y ::teces .rios del la8 tumas <le 
agua Sil hallan bien cuitbdos y conservado~. -
Art. 7° Se preBt'Iltará con toda urgencia eu cual-
q llier pnntu de la línea en donde l111uiesn ncur-
i'ido un J.ccident'' ó sirdes•ro 1rnra t'<•Pi' ·rnr :\ 'll 
prQ!!\O rcm" !io \' re-t •Ule.cer !:~ ci· c11J,,..¡.,,, 1h 
1<J-; tr.rne~.-.\n. 8" E11:i· .... , .r.1 co11 1, dP!1'•l 1 "'t· ¡ 
tLipa• ion Jas' 1ua pinas y vehículos neces:;rios 
pum el servicio y composicion de trenes.-Pre-
senc:aríl, si,.rnpre que le f'Jera J.'OSil.Jle, Ja IJPgada 
y ;-aiida de torios lo~ trPn,.,s en PI pn11tn en d•.•n•lfl 
tu vie~e su residencia. -Art. Gº [)psignará <l 1 'n ,,. 
mPnte y por escrito, lo» rn~qninist"s y fogo11Hros 
que al <lífl ~iguiPnte deban hacer el s1~rvicio de 
trenes.-En esta órd"n q11e SP. fij~rit en punto 
convet.iente en el depósito de mit1¡11111u.,, iet1:rn1i-
n:or~ la cnl!.quma qufl deben co11d11c1r, trrn que 
hnu de r"';I1!'~lcar, horu ~1~ ~r•Hdn. y t\t:;ro.:1.~ f·h1 tctlle'"' 

que conceptúe necesarios.-A.rt. 10. Pasará una 
revista men,;nal f. las herr"mientas de las ml1-
qui11a;11 h·1ci•3udo p~gar it c 1rla ma.¡ninist.a las 
q ne hu tiitse perd i ·lo ú <letrriorn<li> por nrgligen-
cia suya.-Art. 11. Formará con la debida anti-
cipaciuu para remitirlos al Atlmir1btmdor1 los 
pe•lidns de objcito,.; que deben importarse del 
est ra11g1'f<1.-E11 <:l i11s ··on,;ign;11 á l.1 ciase y eali· 
l.111 ti.• 1110. 111ateri:ile,,, su l•Jrt11a, dirnension~;; ? 

<]011 1 ir·>1rn"s 1¡111J d"ha·· [1e11 •1, nrompmiándolos 
,¡., I;), dntcs y planos de todo;; gé11erus qu"l ftH'· 
~en 1:1·c1·s;i rios para la mejor inteligencia y €.JI'• 
c;1, ion del p.~dido.-1\rt. U A11xiliarn al Ad111i-
11íst;rador en la t'orin .. ci.111 dH iti11µrnrios de mar-
ch}t 1l · 1r0n· ...;, ji=if<l .¡:11J en e::;t~)8 1:;e ten;.:a t'll 
n11l111 •.·--L:t e,a1µ;:t •JU•~ p11ed<c .:JT .. strar c:ida •:Liso 
d1> 1naq11ina-; en ltH d1,;ti.1L" 11;1\·e1·tn,.; Je la 
Ji11ea-L '· v1·locid«l 11::1' <'011\·w ii>!!'•~ p:irn s11 
tipu y e 111~tr11c<·ino:.-l•o.' i•"l''''b1>1 11uce-11ri:is 
par.1 t.:111i:1 dü ag111 y visiL:l de la 111ltq11inu, y 
cu:rnt.:1~ 11.,1.,.:-id.;d ·o; 1e11¡;:1 el srn·vicio del t•rn 
f<1tL111t ... , 11ue e,.;t.111 relaet•J11a las con la composi· 
dor1 y m:1rch 'de lo~ treres.-Art. 13 Dara un 
parte semanal al Administrwlor, de los hechos 
mas n t'lbles ocurrido~ en su servido, tales co-
mo gr' nt.lo> retrasos de tren·•s, av1•rias en las 
111a¡uirn1,;1 :·cclde teset ... -Ait.1,10 raal linde 
c:ctda me~, al 1emit1r o !os ··st:idos y d .. cu1111·11tus 
de ~ .. stos, u11 p<1rle Jdall do de .os prin ·i¡rn.IPS 
trabajos ilPchus d11r:rnt..i d mes tras1:urrí lo, im· 
porte 1·tr, y cu:11. to juzgue ton vede .. te propo-
11Prl1~ rpferentP. :1 mejoras y 1110 lific:tciones.--
ArL 13 Uirij1rá l'ada triuwstre :sl Admrnistrador, 
1i11,1 Memoria detallada .Je lo:; gastos hechos por 
1liver~os cunePpto~ eu su reparticiou, ;;u inver-
siun, trabajr.s ej•iCtlt;trlos y reformas, modifica-
d. ITIP.S ó 11wj• iras q ilü cv11vi1iÍeJra ht1Ge1, ac1Jll1-
paíHwclolas en ca~o necesari0, de los datos, cró-
qub y presuruesto correspo11¡1i»ntes.-Aco111p~
iiara a estos doc1HUPllt s. l11s c11;1dros e~tadbticos 
·lel rt~corridt>, cun~umo de lnco1notoras y wago-
1w:.; y dentas que ~e deter11Jin.~.-Art. lG. Al fi11 
de Enero ele cada nño, forl!lara una lVIPmoria rc-
f~r~ut·• al s.·rvicio cid atlo ariterior, e11 la 1u,J 
espresara detalla fam~at,.. todos lus ga:.;to~ h<l 
clioo; e11 su r«p.1rticiou, inver;,i•rn de los mismos, 
trabajos ejecutados y estados de las locomoto-
ra~, toche~, wagones, herrn111ie11t>1s y demas 
efo .. tos que se halle11 a sn car~0.-Acornpa11arn 
t.t11Jtu1en los 1htos est.:1dist.i ·1\8 1·orrespu11diente.i 
al alio t~r1ui11aclo.-Art· 11 F-<·iltt:trn "l Adwi-
nistrador lo~ datos y uotici:is de todas clases que 
este le pidiere, relativos a ~n l'tJpartieion, acoin-
pañanJole~ de tollos los d:tlu.; y •cspl1cacio11es 
que fuese11 neBesarios. 

CAPITULO ll 

Art. t8 El mec:111ico 1?s Pi ~cl'd i::;11edL1to de los 
operarios de talleres. Así..;[.,¡ a e~to6 durante las 
hora" de trnl"·fljo. Distribu_ye h ohr;1 rt los obreros 
Ejecuta y hace ejecuttH' todas la,; dispusicione~ del 
f11spector, dtJ quien ciep.-u•l,; i111111idi 1r:1me11te y le 
!'tlPrnplaza en su, a11.-Hr1,:i;i,.,, -.\.rt. l!J. Es resµon · 
~able tle la buenrt ejee1tt'itJ1: dil J.;,, trnbajos de 
!ol3 tal ler1•;i, cua.íquleni q tw ce;1 su cia:$e: de q 110 
f'!I dl0~ ~t' 9;0fl,r•JO ql b¡•d"'"' [l,<':J0 1 GOtllJ;IOStl.l)'I' Y 
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puntualidad nc~es~.ria~, y Je que se cnmpLt exac-
tamente cua.nto previene el reglamento tle los 
nli<;mos.-Art. 20. Distribnve las lwrrnmientas a 
los obrero3, anotandolus co'n el precio en sus li-
bretas; les entrega el 1mterial y piezns necesa-
rias p>tra sns tru bajo~; saca personalmente dd 
depósito y bodega t.odos los t>fectos y útiles que 
uecesite para el taller, llevando el col'!'espon-
diente pedido firmado por el Inspector, y e11trega 
en la mi-m:. for.iM los vh!jo.; ó det··riJrados é 
inútiles y solmwte~.-Art. 21 R ·vi::;• di:>riamente 
tl t almjo de cada obrero y lo anota en s11 JibrP.ta; 
e~aml1H1 cor. fr c11 ·1.ci:1 el m t¡¡,¡ • de Ja,; lt.-rra-
micntas, 1enovrHnl.1 1.:is qne fu,·se11 neeesr.rias y 
dando pane ,,1 ÍP,peetor de Li,; l"lt •. s C'>lllf'Ü· 
das ~ol1re (!~ti' p:iruc11le1r.-V1giht1 á (,¡ bl!l'Vieio 
de los engrasadn1 P:i y visitaclon'"· 

C.\PlTULO Ill. 

DE LOS ·r.1LLliHES 

Art. 22 Las horas de tra1,1ajo Pn los talleres• 
variarán segun bs e-t;Jcio•1es 1lel aiio, y se fija· 
rán dfJ nritemano pur el Inspedor del tren ru-
dant,•.-Los opern.rios no podrán entrar despues 
ele la hora, ni salir antes de ella sin peuniso, 
bajo pella de pérJi1la dél medio día.-L<1 entra· 
das y salidas io>'J <~11;1nci:tr;111 p"r medío de un 
toque <le campana.-Art. 23 C<vla o¡wrarío tendrá 
una chapa ó co11traseiia con su cor:esp.011die11te 
númern rle órden.-Al entrar en los ldleres, la 
depositarán en un l<lb"ro rlispuesto al eféct.o y 
á la salida la volwr:•11 il rerojer, sin cu,·o reqni 
sito no sP les abo11.1rá el ~ueld·J atlllqne trabajen. 
-Art. 24 El qu11 per.liere la ('011traseüd. abona 
rú su valor, dando P'trte e11 segnida ii- >U gefe 
para que le sea ree111plazada inmediatamente.-
Ning11n operario podrá entrará trab.1jar, pasa-
dos di-z minnt•JS despne~ del toqu~ de c Hnpa11a. 
-Art. 25 Cada operario rj·cntn1á el tr,tliajo •¡ne 
se le enco1uiende v 11s respons. ble de Rll [,11en·\ 
y pronta ejei;ncion.-Art. ".!6 Tendrán t!ft cuader-
no ó librl'!a en el q ne s.i anotarirn las herra-
mientas que les fueran enlr"i:pvlas con sus pre-
cio,;, debiendo auonar las qn11 per·iíesPn ó rlete-
riorasen por su rlf•gligencia.-En otrn lib .. eta se 
les anotará dhriamente el tiempo trabaj<1do y los 
trabajos ejecntado~.-Art. 27 Todo et <]lle sin 
P•'fllliso se apod<'rase ·fo 1111·1 ltr1·r::unie11tn que 
no le pertenecier'l, ser!1 mnltadu por el valor de 
dicha herramienta.-Et q11¿ se dedir:ase rn el 
taller á trabajoB ~g¡mos al servicio, ó estrager~ 
materiille~ o h··rrri11>ienta0 , s.-·r1 despedí·lo inme· 
diatamente, ;;in pPrj•1kio de utras 11wdidds si 
fuese nec:esario.-Art. 2'l Al ~er desoediclos ó 
retirarse e los vol11nwriarnent·• de scrv1'cio, no se 
les 1iára la c11e11ta, sin ha~er ;t ,t,•s 1·11troga PX:icta 
de las he1ramientas y efecto . .; qu" se les hul•i'lsen 
couliad1i y conste11 en µl hventarin.--Art. 29. El 
que se ausente rll<ts de dosr!ias se:!uidos ~in aute.•-
rizacion, ó que esta11do E:11fermo no avi,;are en Pl 
mísmo ténnino, sern da,;ped1du.-Art. 30. S; 
prohibe introtl11rir bebid1t- e:ipiritnosas en lo.; 
tallerPs, lieV<'.l' P'l'1'IJ:l ú ot<'•l;; anh1:d·,,, recibir 
vl~itas ni perrnan,•c ~! e11 elio~ d•mrnti; las horaa 
ti·~ r~~~e~P!:(Q. 

CAPITULO IV. 

ENGUASADORES Y REVISADORES 

Art. 31. Estos empleados tienen por objeto:-
Revisar minndosamente, estPrior é interiormen-
te, todos l.)s coches ,_ wagones de todas clases 
q 11e componen los trt"nes, para ver si hay en 
el los algun defec.:to, falta ó avuria.-Engrnsar las 
c:·,ju.-, procnraudo salga u siempre llenas rlF grnsa 
y 1.Jíe11 l1mpi:ts.-Oliservar bi l~!s enganches, to-
p<:l-<, mu~lles, pi!!apor:e,; y demits _pit>zas del 1110-
vimiento, foncionan bie:1.-Hal!er retirar de Jos 
trenes cual4uier c;irru,·1je que por haberse ca-
lenbdo demaRia lo, ó pot· preseutar algtm tle-
fücto q11e ll·J le pe· mita circular, sin temor de 
q11e ><J protluzc,1 alguna avería importante, ó 
algun accicknte, delm ~;cr nwmph1z,Hlo. -!\.! 
efecto daráu prévi.i aviso al gAfe de E,;tacion, 
para q11e este diete las disposicío11es necrs¡µ:ias. 
-Art. 82 Se presentarán en la Estacion á la ho-
ra de ~alida y llagrida rb todo~ los trenes.-En 
las horas interuwJms q ll<! no fuesen de descan-
so, revisaril11, e11grnsa án y limpirn'ln los car-
rnnjl'S que ll:ib1esen en la estacion, haciendo eu 
ellos los trabajo,; q u.:; se les encargucn.-Art. 38 
Darán un parte diario de los carruages que ha-
biendo sido visitados. hu bies,,11 necesitado algu-
na peque11,1 r"parat:t011, ó el reemplazo de cual-
quiera pieza, indic"ndo cual fuer.L esta.-Art. 34 
8011 respousables del empleo de la<> grasas, efec-
tos y m>iteriale,; del repuesto, que se les entre-
guen para sn servicio, de cuya i11vrrsion deben 
de dar CU3llta <>xe1ctri.-A~i mismo, lo son de las 
llerrnrníontas y útile.< que se les confíe para la 
ejecncíon rln sus tr .. bajos, los cnaleH estariln ano-
tad.:.s e11 8llS libr,,t,t~ c· ;11 el correspondie11te 
precío.-Eu casu de pérdida ó dt>terioro de alg11-
11a de ella~ por negligencia suya, se les descon. 
tará el ¡,uporte al linde mes.-Art. 36 Están 
bajo las órdenes del Inspector dHI tren rodante 
y del mec'i11ico de qmen dt'penden, pero¡ en lo 
relativo á Pxaminar carruajl'S para componer ó 
descomponer trenes, atenderán las indicaciones 
del geíe de la E:ita :io11.-Hat'iin entrega á lo,; 
gefes de est:.cion d.; Jos efectos de cualquier clase 
q ne sean, q U!! halla,;en aba11do11aclos en los car-
ruages.-Art. 36 Los obreros y "mpleados de 
tod<Í clase del tr"u rodante, cobrará11 ~u haberes 
por mensunlidades vencidas, que en _lo posible 
ser!rn abonadas en los tres pnmeros dias del mes 
bÍ"11ie11te.-Estaráu todos provistos de un ejem-
pl~r del presente regla111s11tc•, del 4uA firnrn;án 
~1 enterarlo a11tes ele empezar su servicio eu las 
depe11de11cias ele Ja liuea. 

Regl:nnento d,. señale" del fe1·ro-carril 
naeional de Villa :liada •i IUo .t ~ . 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1° En todas partes y á toda;; horas, se 
to111ar;¡11 las mismas prei::auciones que si se espe-
rase un treu.-La c1mmcia o.b~oiuta do toda 
r>~flal lridiroa 'JÍ!l, lilm1í ofloept~ en la entni,da rl" 
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laB Estaciones durante la noche.-To,los los rm-
pleaJos, t:ualq u1era 'l lHl sea su categona, ebt:tn 

obligados á re:opetar escrupulosam>J1 te las se1h-
les de todas dases.-Asi mismo, r::;táu olilig~1d .. s 
á trasmitidas por si mi::,rno~, cua nJo e, to con-
tri huya a haecrias rn"s pen;eptibJes y dicac:es, y 
a dar cueuta i11medbta de cualquiera i11fiacóou 
que 0Ltierva1eu. 

CAPITULO II. 

CLASIFICACION DE LAS SB:ÑALEtl 

Art. 2° Las sdiales S•J clasificar:'lu de la ma-
una síplientP.-S1·tlales de ddo, que sil h .cen 
<'un el :silbt•Í.:> d·· \¡¡ lorut110t0 1ra:-Cva d ~i:Latu 
de ma1.o.-l'on la e 1mp"na.-S. fiales de vbta, 
q ur se haci>o.-L'ou L.\,; b,md.nas 0 c.:i1 lo.-; br •Z•J~ 
durante el dia.-Co11 •UC<>s y cou huguer.1s du-
rante la noch1é.-l:,e1hle::; fij ,s, que '" ha1:t>n f'Un 
1liscos ó 5ernáfora,;, y corre:>pondtJ•< g<0ueral.11et1ce 
i1 la" E::,tadoues, depó:>itos ó ap:utaJert1s. 

CAPlTULO III. 

l::lEÑALlfo DE OIDo 

Art. 3° L:u¡ Sl'tlales cou el s1lliato de b loco· 
motora, son la:> siguient ... 8.-Cu siihi1lo ]Jl'Olon-
gado: significa attlucioH;-f>us i;illiidu,; lmwPs y 
snguidoi;, si;.rn1licau ap1 eiar frer.os ó par:,.la He-
petiJ o, ~ignifica panir con urge11c1a.- Un hilbido 
breve, significa aflojar t'renos.-lJos 0 mas sil[,¡. 
dos muy prol<1ugailos y con córto ii.térvalo uno 
de otro, significa petkiu11 de auxilio.-Si se lnu-
tilíza:;e el kilbido de la mi.lcJ•JÍllt>, el maqui11i:;ta 
deben'L ten...r su treu mmediatameutf', rlar t'.Ue11u1, 
y Cu!lti11,1~r a paso de hombr" tm8ia la l<'.stac10n 
imuediata.-Art. 4° L»s seüale~ cou PI ,;íJliatu dé 
manu, sou las ~üguierttHs.-Un sillii·lo ~1gnifica 
arlelante, y se emplet.t por lus gua1 Ja-trr.11!"'8 ¡rnrn 
dar las ::;alidas en las estadonP::; y puc1tos de 
par>1rla;-Dos silbidos brevtls signitican <tlto.-
Ad. 5° Las st•ñ:des con la c<im¡ia.t:t, con'''pun-
dt>n e:-;clu:üvamente á las Estaciones y S•' hacen 
del modo siguil"'ute.-Un tuque ó re¡iique de 
campar1a, un 1:uarlo de horn a1it0s dtl la 8:did<1 
dt>l tren,-U,1 ~egun l1J t.uq .. e cinco mín.,tJs an-
teii, deben 101> "u1pleadt" de EstaC"Íun [.;!' ceder,¡ 
cerrar p ut"t·tas y ha,.er t«do lo UHcei:;;J' i0 pira 
empreude1 la marclu.-L 11 t, .. reer '..ciqud e:; la 
SPñ"l J.,.. est •r dispuesto a partir.-E-t 1 ter .. era 
selial 1JO d, li11 h;t<.:ersH Hu1wa siu pri.'vi: órdPn 
del Jefe de E::,taciou.--A1t. 6? La~ se11alt!s •h" vb-
ta, :><dt la,; bÍt(Uieutes.-Lu. ba,,,[..i·a e.,;(.,.1nd1du. 
horíwnt:llmerne eu s,•utt lu d" la Lllart.:h<1 ,¡,,¡tren 
y arr,1llada, si~nilka v u lilirll .-La lmride1 a 
verde de,p!eg:t t:i y colocatLL ¡;t'rpe111l:"ularment1~ 
a [,.¡ via, sig111tka pr· ·e l¡f'kn, d1s111inud11n 1lP. ve-
it•Ci·lad.-L1 l1'1Wi1·ra ruja d, spl· ~a·fo y c«loca·la 
perpeudicu:arnwute <t Ja v1a, ~i;.:niti~.L ai11J.-lú1 
11iug:111 t:a'u y '"'r ulug.111 cu111·e¡1to, od dehti p.1-
S:il' esr.a st>lial.-A.rt. 7° Las st·1'ia.es c»n l· :s brn 
zos .-;011 las ,¡g·,i.ut.is.-El linizo estLndid.i hori-
zontalment." y '"' dín .. cciou •1e ia lll•ll'L'.tla del tr.•n 
sÍtr!iili(':l via libi<i.-1..:1 brazu eskn<lidu hurizuu-
talnw1;te y perµ .. ndi ·ular a [¡¡ via, ig11ilka [Jfe-
ca11,·iut1. tlism11rn ·iun thi vdud lml.-L ,; d·Js 
lir.1z,Js l<:Va iC•dus svb!'tl l:t cabc·za, :;í;.;11i!:i,:,1 altL>. 

-Cual1¡uin olijPto de rnalquier dnso ó color 
violt>1llarue11te agi!ar'o, stgriiíica alto.-En nin-
gun ca!!o ni por urngun concqito, debe tlesobe-
·le .. :2rse esta señal, au1<1111ti ~e:1 hl'cha por pt:rs0-
11a flstraña ál servrdo.-A, t. 8° La,; ::>eiiale::; Je 
no••lJ,) ~011 la;:; siguie1:te>:-Uua luz b 1,,1:ca, sig-
:1ifica vía libre, adela11te.-U11a luz verde, 1::1ig11i· 
fica prr:caucion, di,;rnir.udou de v.· lucida d. -Una 
1uz r0ja, sigrnfica alt•i.-En m11gun caso y por 
r;irnrnn C• 'nc,,pto, de!Je pasarse esta s1~ñ:1l.
Cualq11i»ra l11z, tle cualquier cJa,e que c,e,1, vio-
le11t:i111H1t.tl <1gita.la, sign1tica alto.- Art. fJº Las 
s .. ñ des fijas, se 11,,cen 1:oi1 semáfur,•s ó Jiscas. 
-U<in 1i,;11.i .. ras pl.mtada;:; sobre un jalo11 en 
cu,,L1niter ]JUUtO .J" la via.-Pur !llPdio de cual-
JUi<'l' St Ii, l , S[Jee: i l, seg1m w deterrni1Je11 las 
cii·l'.unst<nch¡s, y previas las órden<'S ile sPrvi-
cio. -Art.. lU El l:Jrazo del seruáfur e,;tendido 
honzo11tttlme11t ', ,jguifica alto.-El Ln azo <le 
-em· for, ."orrrHir«lo 111t áugul0 de 4::i guidos, 
cnn tiU colu111na principal, sigrtitica pr~caucwn, 
,Jiwiinuciou oe v1•locid .. d.-Et brazo de :-,emá-
for ctu<'u coufuu,L.;,1,du:.;e con ::;u c1ilumna ,;ig-
nificH. via libre.-Al't. 11 t;J di.-;co vuelto de fren-
te á la vía, 1ire.;eutand,J s•t cara roj;t por corn-
pletu, ;.igni··a aitu.-:--:\Ie·li•1 v_uelto, to··1.uand~ u.u 
ánglllu <le 43 t(rct<f.,:.; C(•ll ,.¡eje de la v1a, s1gm-
tii:a pttC•tudu11, dúmü11ucion de velucídad.-
Pu"sto de co>taih, ,;ignifica vía lib1e.-Art. 1:2 
T.rntu p11 :.is di.;cus corno en los ~e.n!lf .. ro.;, se 
hacen las s .. 11 dt->s de u.iche p11r m~d10 de luce». 
-Lt.t luz blauea, sigr1ific1t via libre.-La luz 
venL• :.;1gnitica pret:aucion, disminucion de Vclo-
ciclnd.-La luz roj:i., sígnitica alto.-Eu to.Jos los 
ca;.u;:;, l·is tre,; .. s tlelien llegar á e't"~ sefiales 
fija~ 1·on.prd)"Ut·ion, y de uwdu ljUe puednt1 en 
caso neC•"oariu, d··kner;.;e rapi,lamu:ittJ.-La ca 
rench t,,tal lle luz e!1 b..; ..;ellalt!s li}1s por la 
rroclte, ;,igr11li··,.1 altJ.-En t·~l ca,,o, bl treo ddie 
det•-'rterse y llanwr .a atencio11 1epetidt.ts veces 
µor IJ!Pdío del sillmto, á li11 de 1.¡ue los emplPados 
<Je l.! l<~;;tuc1011 ,0 prPslJl1te11 á ,J~rle r,ntrada. 

\j,\P!TT'LO IV 

Art. l:J Lo~ tn"n"s ordírnufos qu.1 circulan 
dura11t.e .,¡.tia, n•• J;.:vaián si>iia.l al!-(unit.-Du-
rflute la. 110.,lw ó en di~.~ Je r1íebla, Jl,-varán las 
siguid1tes.-La miu,¡ui11•l. tlevari1 á la cab .. za dos 
larule:,;, Ull•J liJ.u1.·u al ¡•ié de la d1itnPH~::t y ot10 
r' jo ,.;obre la tr YÍe~ ¡'¡ l'.'• lwz:il de ht ~uísmn.
L•:I último C•U'l'uaje llevarii. ur1 farul f(¡Jo eu el 
(;U.!J,"1:"1 de rl l1á~. y vtro i1 u~da ].¡,¡,¡ eu la parte 
'upe1ivr tlll atrás y it las e,1¡uiuas, que rl1,u luz 
roj:1 l1itcia "trá,.; \ Lla ta i1il·;ia addante.-
Art. H S1 la u1:'.qui11a vid.i, sola, lievurit detiás 
<l«! t•!nder una lnz roj'.l -Cuamlo se qui ... r<t a11'.111-
eL1r 1w t1"11 e-¡ll'c:,,I, ~e p .r1<lrá en el que le 
pr.i .,•.!a u: a han iPra verJe e11 u"o de lo~ ángu-
los de arias de di· h0 t.rt>11, y tie nuche uru luz 
venl» •1ue ret•rr:pia.,;e á ;11'" ,le Lis l'<Jj ,.,.-Si es 
m:1q11i1m ai.·-LL ;a lkv:uú turn bandera verde ill'-
trás del teuder, ::,1 l'S de dh1, y :>i e.,; de noche rrna 
lui v1·rdtJ detrás,, u vez 1\tJ l<t l'tj:1,-Art. 15 Si el 
tren ó 111~1q iíu.t <':>pe.:i·d hall de regre,ar inme-
Jiata111eute al p.llltu d<) s:1 ,.;;die!.,, l~evarirn lllHl. 
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vanriera v~rde ó luz verde, segun los casos, colo-
cada en el frdn!e de la rnc1,¡uiu;1. -Los emple:t-
dos de la via tendrall partkuL.i· cuidado en ob-
StH'var al ¡rnso 1lc los trenes, si llevan alguna de 
esbts señ-ilc•s, para esperar el parn del tren es-
ped:d a su regreso así :rnnnciado, con el objeto 
de vigih1.r l:i vía y hnctr 1:1::; :o~ilaleo; de reg1,i-
me11lo.-Art 1G Cuando µor cualquier cau~a 111-J· 
ce;;itase uu gtfe de trc-n hacer deteuer ei t• eu de 
que va encargado, llamara la at.·ndon del ma
quinista por los medios siguientes.-8ílbanlio 
repétídas wces con el silbato de tna110.-Apre-
ta11d0 v nfloja1.do alternativamente los frenos.-
Presentando l::. señal de allo por el costado dr,-
recho de Sll cai ruuge.-K;t:i seiial debe ser repw 
ti.Ja inmediatamente por loJ de111á-; empleado' 
del in,n, y por los prnplet1dos dti la vía que ht 
oltsPrvasPn.-Art. 17 El maquinista harn uso 
df'! sílliato.-Antl:'s de poner su maquina en mo 
virniento.-A.l aproximarse a las Estaci•ines, 
agujas, pun:o~ Je ,,¡npalme, pasos d" nivt>l, y 
d1,smontes en curva.-Sieuipre que sospecha,;e 
que por 1:ualquier 1110tivo pudiera e:otar la via 
ínterceptarh.-Cuar:do 1istiPga per.-onas ó ar.i-
males sobre la via;-Guando ue~esite parar t'l 
trfHJ ó dtsnirnuír su VPlo·~idad;--Y cuan-lo hag;1 
aflojrl!' los frerw<;.-Si¡ burn eou frecu..-ucia en lo,; 
<li:1s de Hiebla ó tormeoLti de tierra.-Cuando se 
16l presenteu dos~señaltis distintas a Ja vez, ob<~
decera siem¡ir"' a la mas grave. 

CAPITULO \'. 

8E"lALES l>N LA VIA 

Art.18 Los discos ó sP-mflforns, solo se auri-
l'<llt para dar entrada a los trn1ws; 111madiatamen-
te qua estos los haya11 pasado se vo!vtJra a po 
Bel' en e!lllS la seiial de alt•i.-Art. rn Se hara en 
la vi:t por los e"cargado~ dP. 'u Vi>(i!anc1a, la 
señal d.e precaucion, en los casos ::;iguieutes.-
Cuando, diez minutos ante.s huliie::;e pasado otro 
treu en la misma direccion.-Cuando por el esta-
do di! Ja via faese necesario di~minuír la velo 
cidad.-En ambos casos, el rnaquínista modera-
rara su marcha y continuara s111 esceder de 20 
kilómetros por hora, s1lb~ndo por frecuencia, 
hasta l!Pgar a una E,t~don ó erie-intrar señales 
de vía libre.-Art. 20 Se hara la señal de alto.-
Cuando cí11-.,o rnin 1tos a11tes hub:e~e pasado 1111 
tren en la tnisnrn clírél!Cion.-Cuu11d0 la via est11-
vi1~se inLe1'<: ... ptad<1 por materiales ó i1111til:zada 
pur cualquiera c:1u-a -Cuawlo el esr.aao de la 
vm no pen11•tiese m 1rclHr a un¡¡ veloeid>ld de 20 
kilómetros por.-En este c:1so, el emplt>.adu en 
eargado de 1::. se•~ttd, despue, d.J deteuido el tn~11, 
comu11ic:irn in·m·uceioues verbalés al gefe del 
tren y maquinlst:•, para que pu~dan continuar 
s•1 rnarch>1.-Art. 21 Si las señ:des fuesen fij:1s y 
no huhiese •·rrc1 d · ell:.1s <'mpl<mrlo alguno, el 
maquinist:t de~pnes de detener"" "Ontinuara su 
marcha leutamente y silbando con frecuencia, 
h:i~ta encontrar alguna otrn ser1al ó 11ria Esta-
cIOri.-Si la sefial de alto fuPse un 1lisco ó S'l· 
rnafora de una K;tac•on, el gef•1 ele! trer1 enviara 
un Pmpleado a esta para er1t•~rarsq d-1 mctivo 
rlP hallars~ la entrada cPrrada.-Art. 2-.l Las sfl-
ñ, IPs se haran rt 800 métros dfl dbtanda de rrno 
y Jtro lado de Jos puntos en que exista iutercep-

t·1cion, avflria ó rmal'luiera otra causa qne las 
motive.-E11 los dfas •'.e ll!f'bla 6 tormentas de 
tíerr.1 y en via des0endente, cuando las pendien-
te•1 sPan ele 8 milímetro,; en adelante, dichas 
señales se eoloearau a 1,200 métros <le distan-
cia.-Art. 23. Cuando un tren ó maquina se pare 
en Ja via por cualquier c:rnsa, el gAe del tren 
<lebera enviar inmediatamerite un agente de cada 
lado, a colocar las sefü1les de alto en la forma y 
dístlllcia prevenida.-Esta precaucion debe to-
marse por corta que sea la parada, si el tren se 
haila cerca de alguna curva ó hubiese tormenta 
de tierra ó niebla.-Los ellipleados de la vía en-
c:irgados de esta;: ~1'ñales, del'eran mant.enerlas 
hasta 15 min,itos despues de haberse pue:ito en 
marcha el treri.-E11 las maquinas que marchan 
a1slndas, el maquinista queda encargado bajo su 
re,po11sabilirb<l, de llenar las funciones de gefe 
dP. tren.-Art. 24 I as nüquinas deberán pt1rur 
tan pronto corno vean la señal de alto, de cual-
quier modo qt;e esta se haga.-Un banderín rojo 
dQs.urolh1du y caído il un lado de la via, debe 
comiderarse como una señal fija de alto, y obrar 
conforn1e previe:ie el artkulo 20.-Art. 25 Los 
empleados dti la vh y !!;staciones, darán parte 
diariamente de las ~efrdes que no hubiesen sido 
re>pt•tadas por los maq uimstas, detallando las 
r;a1isas de la señal y el uúmero del tren -Los 
gd s je tren y maquinistas, darán parte dfl las 
setlales mal ht.:clias, de lo:o banderines abando-
nados, de J;¡ falta de la luz en los discos y otras 
análogas.-Art.' Cada emµleado está encargado 
bajo su rPsponsabilidad, d··l huen entretenimien-
to, conservar.ion y arreplo de lm aparatos de 
señale,; que te11ga á sn cargo.-Todos deberan 
cerciorar:;e cr¡lJ la debida auticipacíon si eslan 
en buen estado, y encertdPran las señales de 
nocne al ponercie el bOl.-Art. '.!.7 Todos los em-
pleados del servicio u.divo estan obligados a co-
nocer y tener un ejemplar del presente regla-
mento y a declarar por escrito hallarse entera-
dos ele él a11t"s de empezar sus servicios en la 
lío ea. 

ReglaIRcnto de 1nac1uinistas y fogonero!ii 
del l•'e1·ro- ('a1•ri1 ~aeional ti•• "illa. 
:Uaria ;i Rio (.'uarto. 

CAPITULO I. 

IJJSPOS!OIJNES GENERALES 

Art. 1° El servicio y obl;gaciones de los ma-
qui11i><tas y fogo11er. ·s, eomp1·e11,fo: - La con:.,er-
vado11 pPrfect-t de la maq "ina y todos sus acee-
sori••s y las pequeñas repi!rocione-1 de la misma. 
-L:1 co11duccion de treues d" todaR rlaqP,s con 
arn'glo a los c1uHlros dH snrvicio, y las maniobras 
para su forma.:1on y r!Pscompo:-ücion.-Obedien-
cia ex 1ct-i y pronta de las sefiales de todas c:a-
se~.-Estar a tr,d:1s horas del dm y de Ja noche 
<lispur>stos a hacer servici0.-Art. 2° Los maqni-
riistas tJ,;tan a las órdi:,nes del !11:,;pector ó 
primer maquinistn, en todo cu,;nto se refierr. á 
la bueua couservadon, reparacion y trabajo de 
1 rs nüt•111inas.-En mnrcha, á los del gefe del 
tren en lo relativo á la conduccion de estos y 



526 REJISTRO NACIONAL - 1873 

sus maniobras-En las Estaciones, er. !ns d1el jefe 
respectivo 6 s11 delegado-g1 fogor1er11 dPpernl~ 
esr.JusivamPnte del maq ui11ista.-A1 t. 3° l'<tr<t 
ser maquinista se necesitt1:-Preselltar Ct"rtiti 
cados de haberlo sino en otras linea.>, ó ht;ber 
corrido durante un año, por lo menos, de fogo-
nero en la liriea, con aplicaciou y buena con-
ducta -·Sufrir un exámen teórico y otro prá0tico 
referente al servicio de la máquina, reglamentos 
de señales, averías, etc-Correr un mes de llla-
quinistn, en eal1dad de :nteríno-Si hechas es-
tas pruebas, quedase dernostr ida la aptitud del 
aspirante, será nombrado maq uinibta en propí~· 
dad y se le e;;;pedirá el corre:spondie11te cenifi-
cado. -Art. 4° Los maquinist,1s son respon~a
bles de todo accidente ocurrido en marcha al 
tren ó la máquina, por negligencia suy>i-Uuan-
i!o marchan con la máquina sola, hacen tam-
bieti lns veces de con1lud"res de tren y t.ir.t1P11 
las mismas obligaciones que estos, nrnpecto ~í 
1>eñales y medida de seguridad-Tienen el cleber 
de instruir minuciosamente á su fogonero de to-
do lo concernit>nte al sPrvicio de la mitqnína, a 
fin dA que en caso necesario b pudiera condu-
cir.-EI fogonero obedecerá estridamentR al 
maquinista en todo cuauto concierne al servicio. 
-Art. 5° Pued»n viaj>1r en las locomotoras:-EI 
Administrador y empleados supetic1res dA h1 
linea-Los Ingenieros del Gobierno é Inspt>cto-
res.-L:<s personas autqrizadas por un boleto 
del Administr,idor ó del Inspector del tren ro-
dante.-En todo caso, cuidará que P.! númern <le 
personas quemo nte en la lo ·01notora, incluso 
él y su fogonero, no esceda de cinco, escept.o ell 
los casos de accidente ó socorro.-Art. 6º Todo 
maquinísh ó fogonero hallado en estado de em-
~riaguez aún fuera de sn servicio, será de:ipeLlido 
rnmediatamente.-Les est.1 prohibido terminan· 
temen te abandonar la mil quina, ni aún en caso 
de riesgo personal.-Nunca porlrii. hacer mi•r-
char la máquina uno de ellos solamente. Es in· 
dispensable que aderná~ del que la conduzca, 
haya otro hon;bre al fren ... Lcis fogoneros no po-
drán maniobrar las máquinas en las estaciones 
sin estar préviarnente autorizados para ello y 
por medio de certificado. 

CAPITULOII 

SERVICIO EN LA. VTA 

Art. 8° El maquinista se presentará en el de-
pósito una hora antes de la salida del tren, para 
hacerse cargo dc1 su máquina y examinar:-Si 
t?~as las pieza~ d<i la máquina e<;tán en dispo-
s1c10n de func10nar con regularldad.-Si están 
completas las provisiones de com bu,tibles, 
agua. grAsa y dernn;; efectos necesarios.-Si las 
herramientas, aparatos de alumbrado y señales, 
e~tán cnmpl~tos.y en buen estado.-Si hay en la 
v1a de d»pós1to o cochera,algun obstáculo que le 
impide ponerse en movim1ento.-Art. 8º Se pon-
d1á á la cabeza del tren diez minutos antes de la 
hora de saliJa, á no tener órden en contrario-
:Esta maniobra se harh lentam~nte,con el fogo11e-
rolal freuo pira evitar choques y movimíAntoB al 
rnateria~-El ff:'.gon~ro enganchará la máquina 3J 
tren bajo la d1recc10n del maquinista, auo no 
!J~rmlti\'.\ hace1· P;;ta operncion !>. nlnq11n~ otr" 

rernona-Se engrasará la máquina momentos 
•tutes de la salida -Puede hac,•r esta operaeion 
el fogu1wn1 bajo !a re:>po11srt\,iüd,1cl del rnaqui-
nbta.-Art !)0 Hecha la s1:·fíal LltJ rnarcha por t-1 
gtJfe del tren, la anuudarii el maquinista por 
meilio dti un :silbido prolongado y se ·pondra e11 
movimiento con suma lentitnd, sin producir ti-
rone:,, y g~lpes ni sacudid<\S al material.-Se 
prohibe termi11autemente abrir)os purgadores á 
ht salida, entrada ó paso por las estaciones, ó 
p ;_sos de nivel, en l<>s punto~ de ]<1 via, en que 
huuie:rn nna ó mas perso11a~.-Art..SO Durante 
la marclrn, el rn~ .. 1ui11ista e~t.arit de pié, junto ú. 
las pala11cas·del regulador y cambio de marcha 
-Debe O<:up1trse especialrneute:-De 1 esta<io de 
sn maquina-Del de la via-De la vigilancia del 
tren-El fogonern se colocara cerca de la mani-
vela del frtJuo-Se oc:uparn tl1i la ali mentacio11 de 
la maquina y de l.is J¡m1iis trn.b •jos que le or-
dene el maqlllnista.-Qucda terminantemente 
prohibido al maquinista y fogonPro, sentarse ¡m 
la maquina durarite la marcha.-Art. 11 El nlil
r¡uinbta no escetlera nnnca la velocidad señalit-
·la en los iti1,ernric1s-En caso de atraso, el au-
mento de ve!. ciclad nuriea podra esceder de la 
mitad de la reglamentnria-Procn ram llegar 
siempre a la hora a la;; Estaciones-Le es termi-
nant.eme11te prohibido llegar ni :salir autes de l:' 
hord, aún cuando rec1bie.,ti orden en contrario-
Todo adelanto injustificado de mas de cínco mi-
nutos, se castigara con la de>pedida del maquí-
ni,tá-Todo atraso no just1fi%do, de rna" de 
cinco minutos, SP cast1garn segnn su duracion y 
las cau:>as que 10 motivm«·n.-Art. 12 b;I 111,i-
quinísta procurarn te11er sh~mpre, cuando ménm;. 
diez centímetros de agua sobre el cielo del hogar, 
Üt>be hacer lo posible pat'<t que el nivel del agua 
v la prl:l,ion sean c1.mstant,1-.-Se asegurara con 
frecu~ncia de que los aparatos de alime11tacíon 
fn11cionan perfectaruente-L'~~ esta termi11ante· 
mente prohibido el cargar ó acuüar las palancas 
de las valvulas de oeguridad. • 

CAPITULO III 

~IEDIDAS DE PRECA UOION 

Art. 13 Ningun tren saldra de una Estacion 
cuando haya sali lo antes otro tren, sin que l!a· 
ya pasado un intérvalo de diez minutos- En ca-
so de duda sobre Ja marc:ha del primero, por 
efecto del estado de su maquina ú otra cualq 11iH 
causa, el sngundo no saldra hastil que se sepa 
por telégrafo que el otro ha l!ega,lo a la Estacion 
ínmediata.-En caso de interceptacion telegra-
tlca, se dejara pasar un tie:npo igual al necesario 
para reco1Ter el trayecto entre ambas Estacio-
nes.-Art. 14 Ningun maquinista saldra de una 
Estacion donriP. dehe cruznr con otro tren, Hin 
que preceda Ja llegada y completa parada 11tJ 
este.-0 la órden de marcha dada por e~crito por 
el gefe de Estacion, para irn cruz,¡r a la E~tacion 
inmediat 1.-Art. Vi La;; locomritoras m•1rcharan 
siempre ú la. cabPza del tren.-Solo podra variar-
se esta di:;posicion:-Para ha0er maniobras-
Para los caws de ~ocorro a otr·• tren-En arnbos 
casos, la wlocidaJ no e,.,cedera nunca de 20 ki-
lómetrvs por horu.~'l'.1mpoco e;cedera11 de esta 
,.,.lnl'ida1l l<i;.i tn'l11Ui!Hlc' q1w poi: .·.¡¡;i!quiel' !"\·1~:1. 
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CAPITULO IV 

SEXALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Art. 2,1 En todas partes y á todas horas, se 
tomarán las mismas precauciones que si se es-
perase un tren-La carencia absoluta de to<la 
seüal i!ldíca que la via está libre-Se esceptúan 
de esta prescripciou, las señales avanzadas de 
las estaciones durante la noche-Su ausencia 
significa ~eñal de alto.-ArL. 25 Las señales que 
debe hacer el maquinista, son las síguientes:-
Un silbido prnlongado significa atenciou-Dos 
sllbidos breves y seguidos, significa apretar fre-
no~, ó parada-Repetido signifiea parar con ur-
gencia-Un silbido breve significa aflojar frenos 
-Dos ó ma,, silbidos prolo11gados y con corto 
intérvalo uno de otro, s.gnHica peticion de au-
xilio.-Art. 2G Las máq uin;is llevarán durqute 
la noehe dos farole~ á la cabeza, uno blanco, al 
pié de h chimP.nen, y otro rojo debajo del pri-
mero y sobre la traviesa de la m:iquiua-El 
maquininta es rPsponsable de la colocadon y 
conservucion en bnen estado de estas luces du• 
rnnte la marcha-Si la máquina m .• rch:lse aisla-
da, llevar« detrás otra lnz rnja.-Art. 27 El ma-
quinista está obligado á conocer perfecra111ente 
y en todos sus detalles el reglarne11to rle señales 
y es n~sponsable <le su buena 11jPcacion en la 
parte que le co1wspnnde.-Art. 2d El maquinista 
prestarlt cieg<t obediencia á las señales de alto 
y precauciou, aú11 cuando crea yue son equivo-
cadas-Tan pronto como aperciba la señal de alto 
procurará hacerl'e dueílo de la velocidad del tren 
por cnantos me1lios rshin a ~u alcance, a fin de 
detenerlo aut~::; de lleorar a la tiBñ •!.-Ea 1iingun 
caso y b:tjo ningun uoncept· i, pa~arn una seihl 
de alto.-Art. W En tiempo <le nieblas ó tor-
mentas de ti rrn, el maquinista recloblara toda. 
su atencion sobre la vía, haciendo frecuentemen-
te cun el silbato a señal de atencíon. 

CAPITULO V 

DE LA i\JÁQUINA 

marclurnen con el tender por <l.el:mte.-Art. 16 
Cuando por circunstancias especiales, fuese ne-
ce~ario enganchar dos maqninas a un tren, se 
pondra :'t Ja cabeza aquella a quien por turno le 
correspondiese hacer aquel servicio-El maqui-
nista de la cabeza dirigira la marcha, abrira el 
µrin1ero el regulador, le cerrara el último, y hara 
todas l:l.s se!'iales relativas á la nrn1cha y seguri-
dad del tren-El 2° maquinhta obedecen• es-
trictamente dichas señales -Queda terminante-
mente prohibido remolcar nn tren, ponio11do una 
maquina a la cabe~a y otr<i. a la cola del iren-
A~i mismo, se prohibe termioautfmiente engan-
char a un rnbrno tl't:tl mas de do,; maquina~ en-
eendidas.-Art. 17 La velocid:id de un tren :11 
paso de las agujas abordadas de punta, no e~
cedera de quince kilómetros, sí es de viajeros, y 
diez &i es de mercancías. -Salvo en los casos de 
fnerza mayor ó de órden superior, ningun tren 
ó tuaquina ai-l:ida podr.m parnrse en otros pun-
to:-; que los sc1iillados pira el servicio de la linea 
-Art. 18 Cuan.lo un maquioist'I tenga que de-
tenerse en la via, dara cuenta al gtlfü del tren, de 
las causas que obligan a esta detencion-Si ne-
cesita rlel au x:ilio de l'tra m·1quina, lo manÍfoRta-
ra a 1 conductor, para que e:;te J:t pitia segun las 
prescripdones reglame11tariao-De'p'1e~ de pwli-
da la m"quina de auxilio, !'! maquinista no con-
tinuara su marcl'a hast.a su llegada, a ménos que 
se recibiese notiei;i &P-g11ra de que este no podia 
verificarse, ó que Pl socorro se hubiese pedido 
hacia atras.-La mínima distancia de Jos maqui-
nas en march~, debe ser de 130ll metros--St la 
una fuese a soeorrer a l:l otra, al llegar a e;;ta 
dist:inc1a marchara con mncha lentitud y sílban-
rlo con frecuencia.-Art. ~O Si durante la mar-
cha se imposibilitase por cualq1uer causa al rna-
1¡11inista para dili!!ir su maquina, el fogonero 
currara inmediatamente el regulador, hilm la 
señal de parada, y apretara el freno-En seguida 
se concertara con el gefe del tren para seguir la 
marcha por lo ménos limita Ja próxima Estacion. 
-E:n ning1m caso podrá hacerlo sin llevar con-
sigo otro individuo que se encargue del manejo 
del freno de la máq:1in~.-Art. 21 Sí por cual-
quier cansa tuviese nn treu que retroc.:eder, Ja 
velocirl,td de t<ll marcha no e,;ceclerá en ninguu 
caso de la dPl pa~o regular do un hombre,-
;:)ill1ará con frecuencia é irá pre.cedido el tren de 
un guarda, con la señal de a·to que mar.;he á EOO 
me1 rns de distancia-Art. 22 El maqui lista pro-
r.urnrá hecerse Juefío de la velocídal riel tren 
antes de llegar á hrn Est:rnione~, d11 modo que 
en 1:.;iso 11e rwcesi1lad pned:;i parar comp1etflmen-
fA antes d11 pasar las agnjas-En ningun caso 
deberá pnsar su treJl de los andeues de la Esta-
cion-Adoptnrú estas medidas sin confiar en los 
frenos del tren, aunque pueda acudir á ellos 
e'rnn lo los necesite. - Artículo 23 El ma-
qurnista e~tú, oldigarlo it prnclicar en tolas 
las Estaciones las n1:1niobras ni:cesari~s para 
tomar ó dejar W>igones correspondientes á 
;;11 tren. - La carga del tren uo podrá en 
11ingun raso esced·,•r ni bajar de la ruarc:1da 
en las órdenes de servido he·c!ias :11 efecto 
--'- En caso de llevar rné110~ carga, el 1n;•.-
qui11ista deb,,rit j11st.ifkarlo por escrit·J en el 
por e~rnrito 1;11 el llold-:.> currespoudiente iL su 
viaje. 

Art. 30 El maquinista aprovechara las para-
das dtJ las estaciones pam:-Revism bien ::;u m~
q uina y ver si todas las pi· zas van en buen es-
tado-Alimentarla y engrasarla - Limpiar y 
c:irgar el fuego-Tomar pruvisiones.-Art. 31 Al 
lli,gar a Ja Estacion estrenrn,-debe llevar su ma
quina-Con mncha agua en la caldera-Con po-
co combu -tible en el hogar-Debe, sin embargo 
tomai· sus precauciones, par,\ en caso nec<osario 
poder ponerse en estado de hacer maniobras ó 
cuudncir un tren e-tr:wrdi11ario.-Art. 32 Al 
llegar '.l i depóc;ito, h:-H'i\ inrnecliatame.ite Ja:; ope-
l'«ciont'S siguientes:-Dar vHelta á la maquina, 
-Llenar de ngua el ténder-Proveerse de com-
bustible-Llevar la m:1qmna á su sitio, dejando· 
h con el regulador cerrado, el freno apretado y 
L1 palant:a c:1 pll'ito muerto··-Tinw el Íll"go.-
Art. 33 I11111wliatamente awJtarn en uii libro dis-
puesto al eLct0, lo' d~foctos notados en su ma-
quina y reparaciones que conviniese nacer, fi-
jando la fecha, el número de la maquina y su 
tirrna--Asi mis:110, e;;teni'1era f'n el acto el boleto 
referent1~s a su viage, y dara cuenta al gefe clel· 
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clq1ó 0 itn, ó quien haga ~us vect>s, dA lo qun hu-
biese notado durante el trayecto, etc.-Art. 34 
En los dias <le descanso, se ocupara el maquinis· 
ta arnmpañado de su fo~(meru, eu ln.s pequeña~ 
reparar·i"ti''' del t m:1 ¡ni!la, y espeeialmerit'• en: 
Lavar la c:.ildera-Limpiar Jos turho,-Cambiar 
mechas-Hctcer las junta~, •·tri., ek.-Ejecutn.ní. 
además Jos servicios que relativo' á ~n cargo se 
le ordenaren.-Art. 30 Los uwq11ini:;tas, al rm 
pez ir sus servid<JS ... 11 la !mea, redbiran y fir-
marán recibos de lus efeeto~ 8Íg11ie11teH:-Hr.rra-
rnientas, útiles y accl'wrie, p«ra P.] traba}i de 
la máquina-Un ejemplar ce! pr1•,ente regla-
mi>nt·', del d1-1 s.·[1,dt->s y ,¡,.1 di rir~11laeion por Ja 
via única, de los q11e tirm,;r.'1 el enl1·rado antes 
de emp1·zai· sus Rervkios t~n la li· 1 .. a-Todo ma
quiirista e:,t:'t obligado it llevar Cl)nbLantemente 
eonsigo--Un ejeuiplar rle e'te reglamento, del 
de ''erlnles, y dt>l de la circu!adun por Ja via 
única-1 ·,1 ejemp'ar del ítiner:irio de marcha <le 
trenes-Y 11n reloj rie bolsillo qqe lPi:ga la hora 
de la Es1acion cabezc¡ º" !inea.-A1t. 06 Ninguu 
ma•¡ u mista ó fo¡ro1wro p0cln·1 ausentarse de Ja 
lír:eri ni abandon:;r ~u s''rv1cio, ~i11 prévh ór.Jen 
ó licencia ,fo s11 gefe-El que eouhwiniere á es-
ta disposícion sen\ 1l ~p~1l1rlo inrnedíc;tament:·-
Los castigos y mnltns á q ne P·H ws ta Itas die· 
ren lugar, se determinar.tu ror una órden espe-
cia 1 do servicio. 

Ht'!lhllnPndo dt~I spr,·ieio dt• t•slaeiones y 
trt•nes dt•l l'l"r1•0-('a1·1•il Xaeional ele 
\'illa :U:ll'ia :í. l\io ('ua1•to. 

CAPIT1:LO f 

DI' LOS GE1''ES !JE ESTACION 

na aplicM;ion, uw y conservacion de los edilí 
cios, dependencia, material y efoctos que estén 
bajo su inmediato cargo y vigilanci>1-H,trún 
fij:H en punt· •S cunveni,rntes y vhibles todas ]:<s 
tarifas, órdenes, l'<'glarnentos y dispo:;kioneH de 
cual(¡nier c:ase 4ae sean, q11e se retieran ó rela-
lacio11e11 con el púi.Jlico, ó t1rnga11 interés para 
e'te-Im11ediritn el que en los edilidos ó depen-
dencL1s se fij, ll uvísn~, crirteles ó anuncios de 
nin¡nn genero, estraño& al servicío Je la linea, 
8in que reciban préviarnente órdfln superior pa-
ra ejecutarle.-Art. ü" Lkvariw uu regi~tru en 
el que cópien ex,,ctament.e to.las las ónl01ws 
superiores que rndlrnn, co11 .. :;µticLdi dad las re-
fereutes al serviciu pi'1blico, á fi11 de qae puerian 
ser consultadas' n todo ti.·mpu por los emplea-
dos de ht E~tacion.-Art. 7° l)i..,z rniu11tos antes 
de la llegada dP un tr..,11, d b~rá cesar todo mu 
vimíeuto y mauiolirn rl" milq •1irrn,; y c;t1 rmq~es, 
~n todas¡,., via~ qae comu11iqufJt1 dírectarm:nte 
con la via genJial ó con aquella er. que deb>i r<J-
cibirne el tre,1-Ifarii11 <1ne las vías en que se ri•-
cib<tn los trenes 4uecle11 compl~tarueute libr1~s, y 
examiuaráu el estado y poskion de las ug11jas, 
cambios de via, dbco:<, semt.forn,, etc·-Art. 8~ 
Los wagonc,; exi::;terites eu Ja Estacion, deber'ln 
e::;tar ::;iempre wn Jos frenos upretados.-Si ca. 
rPcen de frenos, debera p.1sarse un palo lflrgo 
qne atraviese dos de las ruedas para que lt•s 
irnpi1la g:rar.-Art. Oº Los w .gone" est:1ri111 
constante nente cerradu::;, Pscepto en los momen-
tos de n;ciLir carga y reconoci111i8nto interior--
Tnd0s los situados en una vía, lleberit11 en lo 
posible estar eng mch:uio~ entre Hi.-Estas pre· 
canciones y cuidados, deber~n teners" e11 torio 
tiempo, y mas éspecíalmcnte en días de vie 1to. 
-Art. 10 El gefe de Estacion será responsa ble 
personalmente en tocios sentidos, rle la esf)apuda 
de los wagones dH su Estacion impulsadns por "1 
viento.-Art. 11 Ningun tren po trá salir de la 

,\rt. l º Cada Es•acinn e"t.'1 bajo el mando, dí- Estacion antes de la h"ra reglamentaria, ni de· 
recdon y respons, bilidnd de los re.~pectivos ge- tenerse eu ella mas tiempo que el m<ucado en 
fes ele Estacion.-Art. 2° Estos gef s están b:ijo los itiuerarios-El servicio d~ tre11t:'S, deue diri-
la inmediata <lepen !Pn<·ia rlol Admini,trador, pe· girlo el gefe ue la e.,tacit»J en perso11a, sin que 
ro deben tambien redbil' órdenes de los gefes de por ningun pretPsto ni motivo pueda escnsarse 
via y tren roda11tH. en lo relativo á sus servicios de él.-Art. 12 Examinar .. antes de la saliita, si 
re,,.prctivos.-A.rt. ;Jº El 1-<Prvicio de una Esta· cada emple.1do cr:;h en su puesto, los c.ictrns y 
cio11 comprende:-El servicio interior de la mis- maq ni nas bien enganchado-, lus puPrtas bien 
ma Estacion -Las rela~iones co11 el publico en cerradas y q u8 los visít'1dores han terminado su 
cunnto se refieren al movirnh·nto d11 pasagero:.,, reconocimien~o.-Art. 13 Procurara qtJe PI ser-
encomiendas, carga~, i>tc.-1,a seguridad de Ja vicio de trenes se haga con rapidez, exaditnd y 
cir:·ulacion de los trerrn,;-l<~sta ú!tirna parte, eE órden, sin voces gritos ni ruidos.-Art. 14 Evi-
la mas imoortante del s1•rv:cio, y il la que de· tara qufl durante la permanenci& de un tren (;ll 
ben dar siempre una atencion prefdente.-Art. Ja Estacion,lo3 rmpl,,ado~ conver~ea cuu ]ol:l µa-
4º Thmcn á sus inmediatns órrlenes á los em- sageros y emrileaihs rtA los trenes sobre a;:;unto,; 
plead1is de todas ria ses d•' su Estacion, á quienes estraños al servicio.-Art. 15 T"ndra dbpuesto 
harirn eonocer los r<'glam~ntn~, examinándolos de antemano los cquip.1jes 1 Pncomiendas, a~i 
de ellos un,1 vez al me' p•Jr lo méuos.-fgual- como su corre~pondiente clocumentacion, a fin 
mente están á rn-; órdeuPs: Jos maqnintstas, con- de de que todo pueda ser entregRdo y cargado 
dw:tores y d -má-; empleados de los trenes, míen- en el m1s corto twmpo posibic.-Art. 16 üar;i 
tras permanezcan en su Estacion, eu todo lo re- parte por telégraL.1 de cu•ilquier ncciciente ó hr-
lat1vo al servicío de los mí'l11os y ateniéndose {l cho extraordiuano que ocurrie;;e y tuviese no-
lo que sobre el pílrtic11lar rletµnnín· n los regl:.i.- ticia, al Administrador y a los Gefes de las re-
mento!=! ::lH la line:t-C111nplirán y h:irán cumplir particiones a quienes interese el suceso, sin per-
exactamente, b·1j0 f-U respom''' b11i lad, los regla-, jmcio de ha¡;etlo mas detallatlamente por escrito 
menots ele la linea y órdenes snpf~rínres, respec- aprovechando el paso del primer tr n.-A.rt. 17 
to ;ti 8ervicío ele la rnismn. nsi ('fJlllO la ley de Los de:;oachuo; dtl buleteria y equipajes se nbri-
Jos Ferro Carriles Naciouales del 18 de Setiem. ran un cuarto de hora antes de la &aiida de los yrn de 1872.-Art. ';;º Son responsa l.! les de Ja bue- trenes, ó mas pronto, si Ja afluencia de pasaje:o:; 

j 
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lo hi1:ie~e necesario -'itl cerraran •los minutos 
antes de Lt hurn.-Art. 18 Lvs deopachos de eu-
"Oniie1 idas e.stanrn abiertos tod aR las horas q ne. 
dure d servicio g1>11ernl ch1 la liuea, pero <liez 
minuto~ antes de la salid t de un t.reu Pstarnn 
dispuestos a ser cargados y termi•n1da su do· 
cumer1tadou -Art. ID Los de:;pachos 1Je carga 
est .ran abiertos d,·sde 1 iti siet·~ de la maña:ia a 
las cinrn de la tar1ie, eu Jos meses de Abril a 
Setkmurn, y de SClf; .ltl la mariana a Heifi de la 
tar,[..i los rest111tes, esce;.tu~ udose l.i,; rlias festi-
vos.-Art. :20 No se hará entrega d" Pquipage's 
ni e11eo:Jlieud,1s durante la permanencia de un 
tren en la edacion-T,1mpuco se hará entrega de 
las ca¡·¡.¡as nn la:; estaciones duurL ::>e carecit:~e 
de uu empleado esclusivamente encargado de 
estll 8ervi cío. -Art. ;21 Los w~f··s <le eRtac on vi-
gilarán la carga y desi:arg:1 cl<J los c>f,·cbs y ~u 
lmenA colocacion en los al:nacenes y Wdgone~ 
-Harnn el r~cnento de !os billet.-s r.on nrnc\:o 
c·Jidado y seriw responsables de Lt8 faita::> ó 
averiils que resultaren despu<'S de carga1ios los 
wagoiles y este::diüas la::> gui:t6.-Art. 22 Aun· 
que la Ji:10a no nisponde d~ las averias oc,1.-io-
nadas en cargas 110 c:irg:1d;1H mín ó entrega-
das ya il sus dnefíos, lus gi>fes de Estndon Pst:m 
en el deber de nyud:•rles á pon,rlas en salvo 
por to los los medios qn:1 tengau disponilJ!e~, en 
caso de sobrevení;- una tor111e11ta. 

CAPITl;Lo lI 

JJE LOS GUARDA·A<WJ.~,; 

rnentr todos los reglam<>nt<Js --K;brnn provis~os 
de un f.1rul de señales: de un ejllrnplar del pre-
:;ente reglamento, y rl<i otrn 1:1Al do serh.les y cir
ntl icion p0r la via única, dfl Jris qne firrn11r;111 el 
enlerndo ante;;; d·i e:npPzar ~'JS s0rYiciqs q¡ Ja 
1inea.-Art. 31 Te11dran a~í mismo las hni a· 
mientas nece~arias para el cuidado de sus agnjas 
1as cualeb les sr.ran entr1·garlas para el s<'rvício de 
la vía, inwntnr.ada~ y valorndas, respondiendo 
de su buen u~o y conservadon. 

C.\.PIT ULO lII 

DIC LUS C1 •NDUUTORES DE 'l'HE~ES Y l>UAIWA 
FRENOS 

Art. 3:-l Lofi conductores de ~reneH tiene11 a su 
cugn:-La segundHd, políc\a y vigilanr,ia •l<~ los 
tre11••,;-El :oerviciu de pasa¡Seros, e1~uipajf~~, ew 
cuniiendas y carg;1s El curnpli11de11to de todos 
l s n•glamentos; 811 la p11rt.; que ie::i c. >ntiern,..,-
Art. 33 SH hallan a las órdenes del A11ministrador 
Jero recibiran !Hs instrucciones de los <lemas 
gef»-; en lo relativo al se1 vicio-:<~11 la Est.aciun 
etJ que residan, ,•,taran a 111-; i11mediata:; ór ienes 
del gde de la misrna-I<:n esta est,i.cion !Jabra 
co11stant~m.,nte un libro en q 11e se i11sclii.Jiran 
todrti las órdenes y disp0sieiones épe int1,rel'e11 
a los c0n1lud1)re~-Estos deber;iu exarPinarlo 
diariamente y tirmar el enlerarl.o al ¡;ié de cada 
ónlen ó disposicion nueva.-Art 34 Se pm;en · 
taran en la Estacion con sus gqard;1·fre1J(l;; ó pa• 
lanqueros, media horct antes de la ~n lida del tren. 
-Se enterara11 mi11ucio~;u11er1te Je la eo1upo:;i· 
cion del mismo, de Lt clas>J d.> efectos qiw ll~va 

Art. 23 Los guarda-agujas Llependen dei gefe y del contemdo de las g11ia-; y demas 1locu111entos 
de ~stacion, en todo lo concemiente nl serv•ci•J que se le entrngu1111-H1'VÍ 'aran Jl"r si mismos, 
de la misma.-Del Inspector de la via, en lo re- si todos Jo.~ carru:1ges e~Lan bien· e11g 1wh·ido~; 
latívo á la con~ervaeion de las aguj>1s co·1fiadas si guardHn el órd,•n da c,,Jocadon qne esta P~' · 
á s11 cargo.-Art. 24 ;\far1tendr <11 siempre ht- verndo.-Si tic~nen coloc idos y en buen Pstnrlv 
agujas e11 perfecto ost:ulo de cornwrvaciur., liml lo~ aparutos de set!ales; si lns fr"nos f,iud·.•Irn11 
pias y bíen e11gr:l8ada,;.-Díez minutos antes de- bien; si sP. hal:an presente..1 todos l<Jl'. en1pl1»1do~ 
paso de cada tren, se cercioraran mi11ucíosas que debPn m:irehar <'11 servwio del trrm.-Ar'. ;~;) 
mente de que se hall:rn en buen esta1lo y ma- Vigilara la carga dR equipa}'S y encomi•,11dab, 
niobran perfer;tamente hacién•lolas funci1·nar.- procurando sn buena coloc;1cion en los wagone"' 
Art. :.J;) üesde el motnelltO que un tren se halle para evitar golp>'s y desórde<:es: exami·i1.mt si 
á un kilómetro de distancia, estarnn en su pues- se hallan co,,forrnet> 6!1 11úrnRro y f'!a,,e con Jo~ 
to con una mano apoyada en la p»Ltnca de la que señalan las guias-Darn av1w <fo los liultos 
aguja y fij rndo su atenc\011 :.tternativament.i> en (1110 to ne á su cargo y l<i exijirn il1; los q11" 'n· 
fa estado¡¡ y en el tren, por si hul.Jier" que tras- tregue.-Art. 3G En m;;rch••, e., el gd'e del hm y 
mitir u11a sáiat-Eu In. otra. m iwi tend• an el e;tan a sus órden'ls, en lo co11cerni:!11te al ser vi· 
bawleri11 verJe des<1rroila·Jo, indi(".¡l!l1l.J prec:rn- cio, Jos maquinistas y guar la trenos-En Jm; 
cíon. De noche pre>e11taran la luz ver.Je tJl tren. E,;tacione¡;;, d1•peride riel gefe <l1• n ta en tu do lo 
--Art. 26 Si ha\Ji,.ndo hedw mal un eam· lo, 'e qne se rPfiere a su tren.-Art. 37 /),•s ndnutos 
apercibiesen de ello d. spues de haberh atrave- an:es de wardrnr el tr<'n, PX·•mí·:arle si las por-
sado la rnáq u in a, no lo a iteraran ha, t11 rl sp:ie-; t.ezueles est :n cerradas, torio io q 1w conf"ierne al 
del paso dél último t:·1rruag•~, y préviu el retro- treu e11 órde11 y los emple11do., en sns puJ,tos-
ceso del tren.-Art 27 ÜJ e11a,quier J,-.te1iuro, Anunciara la s;;li<ia del tren con el silb 1to d•) 
avt;ria. ó desc,impusicíun que notase ... n la,; agu m,1110, por m,.,dío de 1m ~libido prPlo"gn1lo, t11n 
jas i1 su cargo, dara pa1 te iuniediata111c11te .;I pronto como reciba la órd•Hl del gef,, de Estacion 
Geft1 cltJ estacion, para qutJ este lo avis.; al capa- y oiga el último toqne de ca!llpam:.-Art. 38 
taz n1>ls próxinw, y en caso necesario al [rhpec- En m~rctn, revhara lo~ b<>letos de los pasagero,; 
tor d« h vLi.-Art. 28 8011 personalmente nis- guardando con estos urbanid:td y cortesia-Evi· 
pon~ables de cualquier ch·Jqtw, desc:unlamiento tara el que e' tos ocupen una clase. superior a la 
ó ave1 ia que Re oc.1sione por su mala inteligi:n~ic1 que marca 'u b·.1leto, Pscepto en lo.; CdSGS en 
ó descuido, procR,liAndo8e co11tr,t eilos como h>i- que falt.are local en la clase que indí1¡no sn bi· 
ya iugar.-Art. 29 Cua11do no se esp1'ren trenes, llete; que los pasagero~ suban ó b:tjt>n de los 
est>trnn á las órderies riel gef'e de Estaci•rn., yara 1 coclies estando el tr,i•1 en marcha; que sulu al 
todo ~o yue este ord~na->fl re:at.ivo al serv1c;!o de trrin 1:mgun pasag·iro con armas de tuµ,go carga· 
la umaua.-Art. 30 DtJberan conocer p•irtecta- daR, o que lleve objetos que por su esccsivo 
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tamaño, naturaleza ó mal olor molesten á los 
otros pasageros, ni á los que por sus malos mo-
dal ea o estado ele embriaguez, incomoden y 
0fen,Jan á los demáo.-Art. 39 Pro~uran\ que 
;,11 u.n mism0 t:a1ruage uo vaya mttyur uúme1 o 
de peri;ouas que á las que á cada uno correspon-
<le-Uuaudo quede vacío algun t:oclB, c0rr..1rá. 
hu; P')l'tezuelas y subirá los cri:;ttlles y per:;ia-
11as-R.ecogern lo>J efectos que hubíe,;en olviua-
1lo los pa:;ngeros y Jos entregar.1 en la E>it<teion 
inmeJiata-No perm1t r.1 que los patiager.Js per. 
mtwezcan en los lmlconm! los de los coches.-
Art. 40 Al aoerc:ar:<s :·i las Eslaciurw•. b1rn qllt1 
iu;-; guurdl1-lre110:; estén tlbµuPstu8 paru apretn:· 
Jos fre1,os, t,,rn pronto COoJ10 S\J noce.,ita-e.1 .. -A 
l:i. lle~rn·la i1 las estaduntJ~, haril que uno ·le los 
guanla·freuos publique delante de c:td:t :'<lt:l!e 
de p:1sagcro,, en voz "Ita y clar.1, ul n,.nllJre de 
la Estadou y t'1 tiempo deµ .1«1t!a-Ü.;s 11lin•1• 
tus autes de la nrnrclia; daran la vw, de ni tren 
sc1iures pasayeros-8011 p018011, lt11e11te respo .. sa-
ules de la l.HJena 1je ·uciull .tu lo;:; r~giarne11LüS.
.\.1t. 41 N•J P·'•lrilll Ju:; l'OuJucture~ ó gnal'll:1 fr,~-
11us ausenbr . .;e sin lic:eneia, 11i aliandumv !<U oer-
vi• h pur 11ing1111 prdesto-L·,s q¡¡, c:·rntmvi-
11iuren esta dbpu:;iciun, s rirn d:ido-; 1fo b •j<i, 
sin pei:juicío d~ la respo:1sabilidad ante lu¡.; tri-
linnale:,;, á q:1e hnbiel'<J Jugar.-ArL. 42 L•i:s guar-
d;1-frent•S :;e irnih\11ál1s órdenes de: 1:onduetor, 
y deb1111 oiJ,-decr.rle fi·•lnwntfl en torio c11ant·J 
ut>te di<'pon¡;:t rdati"o al 'c'rvicio-E;;taran cer-
ea de sus tn111os, no pudiendo "b 111 !orrnrlos 
:;mo para cumplir algun serl'ieio erieomerHl vlu 
¡>ol' el rond111:tor, y volviendo inme•iiatamP11te á 
"llos.-Art. 43 i!;n el último c·-11-r111ge d"l tr''" 
;iabn'\ cow;tauteme11t,c 11n e 11plca lo, 1¡ue no po-
drá por ningun pr.•test') pas ir <'• [,¡:; otros cc1r-
rnages ·lel tren, 111Íe11tr:l~ e;.te e,;té e11 mar.:lw -
.\.rt. 44 Al 1i11 lie wda vhg•", ci t'Oll•l11ctor firma-
rá un documento e•: el q 1e scJ anot1J PI tr:1yt:Jdo 
recorrido, el th>mpo e111pl·'auo, retrns•1s, careras 
.1· ,\t>rná-; detall•·s r"!::fÍ\'<;:; á la 11rnrcha cl.::1 ti~n. 
-Este documento se1á entrega.lo al gpf., tle la 
i~staeinn con sob:e al Adminbtradc r de la linea. 
--Art. 4,5 No po irán retirarse ele la Estacion sin 
; 1révio pera.iso 1ld i:¡et'0 .Je la li11ea, entregando 
. rntes lus lmlt.-•s que trajoren de equipnges y 
• ·trn.; clases, y enter:'mdose de las órde11e;; Je ti•'r-
., icio p:1ra el tli:t :s1g•t1fllfte.-Art. lü Les e,;tá 
¡•rollil1irlo trasportar' uingun l>11Jto que no esté 
:nscrib en las hr,j:l~, ni permitir qne <'tl lo:; wa-
:;om"" rfosLi11:\tl·;'i :'l lo:-; e1111ipa¡.(tlc> y trncorniend:ti) 
1•aytt11 pc.suna:; e.-;Lr<1ii11s á la ltnc•;t ·-Art: 47 Si 
1•11 tn ·rdia se cayese algun b:1lto dd tr,·11, loco 
1u1uiic,.r;'111 :\1 gei'c dlJ l:t f<:stacio11 itmwdiat:1, parn 
q11e éste, t:·l~gr tfi:rndo al del ant1~rior, sn ponga "º nc.11r•rdo C"n él p11r:t ll'ICPrlo r<>coger.-A.rt. 118 
i,(l.-i CO:l•tUC!CJrt•;; y g11nrd:1-l'J"üllO', ir:•n Ca1LI llll•l 
¡•r 1vi''"' r!n :o,' f.·dos signientes:-Fn farol de 
~··iial»íl-Cn Larnltirin roj.1-·0tro v"rdü- U n<t 
.. nj:o de f·>SÍ• 0 rus--Un 1!jemplar del presentn re-
:-'lame11lo y oti·o ,fel de Ja v1a única y S8iiales, 1le 
ius q111i firmar in "l enterado autes de einp'!Zar 
:-11,.; s<•rvidus en la linea. 
r!.('l!lunu_•uto tlt•I l't·ll"ro•(:a1•1•i1 :\me!ounl (I<' 

~·Hh1 Jl!:u·la ú Uh> {:':.i.:•:rto 
INF()HMFR Y APHOH•ClO'l Dl;;l GOhlEI<:-\•) 

A S. A'. el Sr. illin'ólro del lnLrivr, Doct1Jr D. 

Uladislao Frias-Esta Oficina remite ú V. E. e 
Reglamento para el ejercicio del Ferro-Carril 
N·icional de Villa l\faria :í. Río 4°, el que está di-
vidi·io en las ocho Peccio11Ps siguientes:-1 ~ Per-
sonal de la AJrn11,bt1 acion-2 ~ B.eglam~1ito d:J 
Contabilidad-3 ro Re;rvício de eshciones y tre-
nes-4 ~ Servicio de· lri via-3 ca Reglamtnito de 
seliales-G ~ Cireulacion por la vi¡;. ú11ica-7 e:: 
s ... rvicio del tren rodante -8 ·11 11 lq ninistas y fo· 
guistai;-:5e agregan tambieri t:ei11ta y do:; mo 
delos de los c11adros, tab Iris, libros y clernas for
u:1ularios que se pr~chan-Uon retf>ecto it la Ad-
mi11hstr.1cion, ([llfl es la parte 11Hs imp·nt1nt•J 
req1ieri.-l:i ri.ra la ti urna rn:1rcha del Ferrn·U trril 
verit V. I~. "·º"".l en c10rta<i p:trtes el Reglamento 
está en opos1d1m con .ilg11n.1;; disposiciones que 
han si·'o to:!lad:ts p•Jl' el G0Lier110 en via provi-
;;01fa y <¡11e con l:t aprobacion del ll1'gl,imllnto 
v,·ndr:'rn :J. sor 11»cesariame11t11 · lnroga Jas.-No 
c m1;.irende na fü1gh111wnto de pa::;aget'<Js, t:mto 
pory11c p11cde servir 1•1 niismo que tiene el FHrrn· 
C'uril C1-Jt,tr:l] .\1·.u·nti11t', purque no si..,rnlo tan 
necesario, pu•lria dif, nrse p tra mas tarde su 
cornpilHcron-P .• ra el p 1go •ie suelu•Js y de inii 
g:1.-tos d 1i! F~n·o·Carril, se h:\ ailopta·io un sis· 
tema <111e 'a· isface 1, tudai> las exig1111da'i 1lel 
C:l8o, simplitic:u1rl.o las tnunit,icione~ de espe-
dientes, re1lncier11lo ~1 minimun 1•1 111ovimiHnto 
1lel 11:1 •11erar í •, ¡,, q•1·~ fH .-¡ 1 m ld1a i mport 1 ncia 
y provey""'io ;d 1H1smo tiempo a la seguridad 
qus d.-b>.' tPll 'l' Ml Gob1e1.,10 el~ qne los gastfJs so 
l1ncfl11 r1 .. bídam .. 1.to-UomtJ Vd"• V. E., "stn. pro-
visto t:t nt>ien ni modo ,·om·1 debe tenerse li\ 
Uont·1b1 tid:td y l'1s re~istrn,; esL:dísticos-Ouan · 
rlo fuAre npro!,aii·i ¡;,,te fü'gl:tmc11to co11 las mo· 
dilica<'ionps que V. IJ:. creyern dtl! caso, y se tra · 
t;ir:1 ele h>icer la publicacion, sera cunvenient·.i 
ern;a1gar a la Oticma c[,1 asi~tir a ella para acieg.,. 
rarse tle una bu"·nri Aj"r~1H·ion.-Dios guarde a V 
K-(Firmadu)-i'Jni¡)(:jo ¡1Joncta. • 

Minislerr.o del lntel'ior-Hueno:; Aires, ·.¡¡o· 
viernbre l~ de Hl73-Pct'ie a la Cu:itadurü Úl:lilü' 
ral para <¡Ue infvnne, recomenda•1Jole el pronto 
despacho, a cuyo fin co11fenciara con el Jefe d 1 
la Oficina de lllgenieros, quíen esta ya prevenid,, 
sobre el particulat"-(F1rnudo)--Prias . 

lll 

721:\H 
~/un. :J:2W. 

Ex<imi11adoo; l11s fl•iglamento~ proyect:v'lo~ p'tl'>I 
e!F~rro Curll Awl1110,l1Uii11!:1l111ia l1<Lfa111:rn•1 
que olJ -erv:tr, ¡nws la~ pcq 11ei'la.; 111od il!eacionP,; 
que in lieó el Sr . .Jefe de la Olici11a de Ing1mi"rº'• 
han si.Jo acepbd:1' p.1r f>qtc ó inc<1rpor:1•las l'n t'l 
lng:lr corresp J11did11t.C'.-Exmo. Serior:-Cont::t · 
:iliria< h~11erai Novi<ombrlJ 21 de '1870-(F'irmado) 
-Santi11qo S. C rli11.r·~. 

Deparla111e11to del /1t/.r•rinr--Hnt<11os A irrs, Di· 
ciernbrn 11 tle 1"73--Vist•i t>l llPgb111·'11to ll'W 
la Oficma de lng.-nieros ha prf'sent.arln y se l" 
rncargó para la Admi11istrar.1011 del Ftlr111·('arri l 
ele Vil la :\fa ri:i a Río 4°, con lo 0-:put>~t.0 por h 
Gmt.11Juria G1'1irrnl, npruébcise rlktio R,gla:ner,· 
to con la;.; modi!icacio11es en él iucorpurnclas, a 
que se r..fl•Jre oi a1111eri·ir inft1rr11H de la misma 
Contaduria-11;11carga~e a Ja Olicina dL' Ing•mie · 
ro~, ne poner en ejecucio11 el e,;presat!u H"gl:: · 
mento y ue hacer im¡)rimil' los modelos de lo:> 

. <' 
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formularios que acompaúa y se necesit.en.-Co; 
muniquese a quienes corre~ponda, publ1quese e 
insértese en el Registro Nacional.-SARMIENTO. 
-Uladislao Frias. 

9832 -lUandando e11u·eua1· 111il pt,sos 
bolivianos á la Direccion de Correos, para 
habilitar una posta en el Desaguadero y 
otras exigencias del servicio. 

Niriisterfo del Interior-Buenos Aíres, Díciem-
l>re 11 de 1873.-Visto 10 espuesto por el Inspec 
tor de Postas y Caminos, D. Julio E. Blanco, on 
el informe que la Direccion Gen.eral de Corre?s 
acompaña á la presente nota; y siemlo necesano 
proveerá las exijendas del servicio público que 
en él se manifiestan: líbrese la órdr.n correspon-
diente para que ~or l~ Tesoreria ?eneral ~e en-
tregue á dicha D1recc10n la cantidad de mil pe-
sos bolivianos, a fin de habilitar la Posta del 
·Desaguadero•, celebrando el respectivo contra-
to y vuelva este espediente .á la mism~ Direc-
cion, para que tome las medidas necesarias? con 
el objeto de que se efectúen las demas meJoras 
que en el mismo infor~rn se proponen, á s~b~r: 
alquilar locales mas comodos para las Adcmms-
traciones de Correos de Sao Luis y 'le San 
_Juan; hacer las reparaciones que ~e indican en 
las tres casas de posta del caniíno de Mendoza 
á Sau Juan; aumentar una silla-correo cada se· 
mana en la linea del Oeste y establecer la ca-
rrera de Mensajerias y sillas correos por la Villa 
de Mercedes, ha'IJilitando al efecto las postas 
correspondientes, y pidiendo par~ todo en opo~·
tunidad los fondos que se neces1ten.-Comum-
quese, publíquese é insért~se en el. Registro Na-
cional.-SARMIENTo-Uladi~Zao Frtas. 

9833 -Contt·ato entt•e el Gcie del De· 
partamento de Agricultura y el doctor 
Dou Federico Pinedó, para el arrendamir,n• 
to de la quinta de propiedad de est~ últi · 
mo para la planteacion de la • Quinta Es-
perimental. • 

Depal'lamento Nacional de Agriwllura.-D. Er· 
nesto Oldendorff, Gefe del Departamento Na-
cional de Agricultura, en representacion del 
Exmo. Gobierno Nacional y autorizado por el 
señor Mini~tro del Interior, y el Dr. D. Federico 
Pínedo, propietario, hemos celebni.do el siguien· 
te contrato:-Art. 1° El Dr. D. Feclenco Pineda. 
-1° Entrega al Departamento Nacional de 
Agricultura, en arrendamiento, con destino it la 
formacion de una Quínta E~perimental, su quin-
ta situada en el municipio, calle del Par::iguay, 
antes de la calle del Ministro Inglés, con el te· 
rreno que señala el plano exhibido, qu.e C;)nsta 
de cinco cuadras próximamente y con los edili-
cios y plantaciones que detallará el inventario 
que se formará y hará parte de este contrato 
bajo la condicion de ser votados los fondos 
anualmente por el Congreso.-2~ Se ob\iga á no 
enagenar la. propiedad durante el término del 

contrato, sinó con la espresa condicion de ser 
respetado y prévio aviso al Departamento Na-
cional de Agricultura, para que sea adquirida por 
el Gobierno, sí lo juzga conveniente.-Art. 2° El 
Gefe del Departamento se obliga:-1° A devolver 
los edificios en el mismo buen estado en que hoy 
se reciben, recieu re¡:.arados y pintados.-2° A 
conservar en buen estado esos edificios durante 
el contrato.-3° A devolver igual número de 
árbole~ y planL~, f!e las que reciba segun in-
venta.río, pudiendo removerlas y hacer en el 
terreno las variaciones que crea conveniente.-
Art. 3~ El término de este contrato, será el de 
cinco niíos contados desde el 1° de Enero de 
1874; siempre bajo la inteligencia de que cesa-
saria el año en que el Congreso no votase por 
acaso los fondos necesarios para su cumpli-
miento:-Art. 4° El precio del arrendamiento 
será d de doscientos cincuenta pesos fuertes 
mensuales, en consideracion i! que el presupues-
to para el año de 1874. ha fijado esa suma. 
Pero teniendo presente que ella no compensa 
justamente el valor de la propiedad, el Gi:ife 
solicitará del señor Ministro el aumento de cin-
cuenta pesos fuertes mensuales, para los años 
de 1876 y posteriores, al presentarse los respec· 
ti vos p1 es u puestos al Congreso.-Art. 5~ El 
Departamento se reserva el derecho de sacar al 
vencimiento del término estipulado, los edificios 
qne construyese con independencia de los ac-
tuales, Biilí como las plantaciones que le perte-
neciesen, dejando los jardines y la quinta bien 
arreglada.-Art. 6° Las mejoras que recibiesen 
los edificios y construcciones existentes, queda-
rán á beneficio del propietario.- Art. 7° Se con-
cede al propietario el derecho de hacer suyas 
las construcciones independientes que se hagan, 
por la tasacion de peritos, con rebaja de un 30 
o¡o.-Art. 8° Si este contrato no fuese cumplido 
por el Gefe del Departamento Nacional de Agri· 
cultura, á causa de no votar fondos el Congreso, 
ó por cualquier otra razon, pertenecerán al pro· 
pietario todas las mejoras en edificios y planta-
ciones, como indemnizacion de daños y perjui-
cios, sin estimacion ni perjuicio prévio.-Art. 9" 
El Gefe del Departamento Nacional de Agricul-
tura tendrá derecho á ocupar en arrendamiento, 
el terreno del mismo propietario en la calle del 
Ministro Inglés, de siete cuadras cuadradas, 
abonando la suma de duscientos pesos mensua-
les, siempre que dicho terreno no hubiese sido 
enajenado antes de pedirlo el Departamento.-
En prueba de nuestra conformidad, firmamos 
dos de un tenor, en Buenos Aires, á 6 de Diciem-
bre de 1873. 

Dvpartamenlo de Agricultura.-Buenos Aires, 
Diciembre 10 de 1878.-A S. E. el Sr. Ministro 
del Tnf,erior, Dr. U. Cladislao Frias.-Conforme á 
la autorizacion de V. E. y á lo dispuesto por el 
Exmo. Gobierno Nacional respecto al estable-
cimiento de Ja Quinta Esperimental decretada, y 
que debe estar, para aoegurar su mejor éxito 
bajo mi inmediata ínspeccion, se llamó á pro-
puestas por los diarios á los señore3 propieta-
rios que tuviesen terrenos en las condiciones re· 
queridas para aquel fin, y que quisiesen arren-
darlos.-Presentárono;;e los señores, Esteves Sa.-
gui, Hossi, Martinez, Aldao, lYiacdonald, Pineda, 
Duran y Basso, cuyas propiedades he visitada 
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e í11~1rncciouado pPr:;orn1lmeute, á exullpdun de 
las pertenecientes a ios do::; últituo:> 11umLrados, 
por no hallarse en condiciones conver.ieutes; 
pues ambas son cortadas por la linea férrea del 
Oeste.-De mi prolijo estudio de los terrenos 
ofrecidos en arrendamiento, ha resultado ser en 
mi concepto, el mas adecuado al objeto que se 
tiene en vista, el de propiedad del Dr. D. Federi-
co Pínedo, con quien he formulado el contrato 
que someto á Ja consideracion de V. E., aguar-
dando sus di8poiücioues ¡.i .. t a <.:or,cluirlo defini-
tivamente.-Dios guarde a V. E. -Ernesto lllden-
dor((. 

Uepartamento det lnterior.-Buenos Aires, Di-
ciembre 13 de 1873.-Apruébase en todas sus 
partes el contrat<J á que se refiere esta nota.-
Comuníquese, publiquese y dése al HPgistro 
Nacional.-SARMIENTo.- Ciad islao Frias. 

Secciun µara la Prnvi1u.:ia ile ltntre-lÜf)S, al ]Jr. 
D. Antonio Zarcu.-Art. ·!º l)é,;e <~ueutot oµor-
tunamente al H. Senado.-A.rt. 8° Uornu11iquet;11, 
publiquese é insértese en el Hegistro Nacional. 
-SAR:\!IENTO.· ·.lum1 C •. 1lbarraci11. 

9837 -('ontrato. p:u·a el tra .. po1•te de In 
correspundencia entre el Paraná y Santa 
Fé. 

Uirecc iun &encral ,¡,, Correos.-Bnenos Airei>, 
Di1iPmbre 11 de 1873.-A S. E. el seiíor Ministro 
del Interior, Dr. D. l'ladislao Frias.-Tengo el 
honor de elevará V. E. para su aprobacion, á los 
efectos que haya lugar, el contrato celebrado por 
el Administrador de Correos del Paraná con D . 
.Jorge SuarPZ, el 4 del corriente, para el servicio 
de un vapor correo diario, entre e.:;e puerto y el 

9834 de Santa Fé.-La subvencion estipulada: cien 
-~omb1·ando Sub-t'omhmi·io intc· · pe,.;os fuertes al mes, estit comprendida en el 

ríno e11 h Ofidna Je Patentns 1le J.uv~ncion, ') d á o. Antonio Caht!in. ítem ._,~ . el presupuestl) de Correos; y la dura-

Depal'lamcnto del Interior-Bueno:; Aires, Di-
ciembre 13 de 1873.-Nómbrase Sub-Comisario 
de la Oficina de Patentes de Invencion, para re-
emplaznr al R11ñor D .. J. J. J. Kyle, mientraq dure 
su am1encia, á D. Afltonio Catfllin.-Oomuníq11e-
se, publiqueflr y dése al Registro Nacional.-
SAfüúlENTo-rtádislau Frias. 

9835 -l\01nbrando P1·ocu1•ador t'h¡cal 
del Juzgado Nacional de Secdon en San 
J mw, al Doctor don Luís ~L Sarmiento. 

.IJepartanwnto de Justicia.-Buenos Aires, Di-
ciembre 13 de 1873.-En atencion á que los 
nombramientos ele Procuradores Fiscales que 
no reunen los requisitos de derecho, deb~n en-
tenderse como interinos;-Et Presidente de la Re-
p1íblica-Ha acordado y decrcta:-Art. 1º Nóm-
brase Procurador Fiscal del Juzgado de Seccion 
de Ja Provincia de San Juan, al Dr. D. Luis M. 
Sarmiento.-Art. 2! Dénselas gracias al Fiscal 
interino por los servicios que ha prestado en el 
desempeño de sus fonciones.-Art. 8° Comuni· 
quese á quieniis corresponda, publiques~ é insér-
tese en el Registro NacionaL-SAa~ull::,rro.
J1ian C. Albarracin. 

9836-i'\onlln•ando Juez '.\iacional en 
Comision de la Provincia de Entre-Ríos, 
al Dr. D. Antonio Zarco. ~· 

licpurtament.o de Justíria-Buenos Aires, Di-
ciembre 13 de 1873.-Estando vacante el Juzga-
do Nacional de la Sencion de ltntre-Rios, por re· 
nuncia del Dr. D. Manuel T. Pinto:-EI Presi-
deNte dtJ la Repúblicii-Ha acordado y r.'erreta;-
.;\rt. l" Nóu1bra~1;1 cu Cuwhivu Jui;:;¡; Nacional d<J 

cion del contrato será de un año, contado desde 
el primero de Agosto último.-Dios guarde á V. 
E.-G. A. de Posadas. 

Departamento del lnleriur.-Buenos Aires, Di· 
ciembre 15 de 1 .73.-Aµruébase eu todas sus 
partes el contrato á 4ue se refiere e8ta not~, en 
los términos que ella indica.-ComuniqueseJ 
publiquese y dése al Registro Nacional.-
SAR~HENTO-Ulailis/ao Frias. 

El Administrador dfl Correos Nacionales del 
P:uanil, en repr»sentacion del Sr. Director Ge-
neral de Correos de la República Argentina, por 
una part·', y D .. Lirge Suarez por otra, han con-
venido en celebrar el contrato siguiente:- Art. 
1° D. Jorge Suarez se compromete á establecer 
un correo á vapor en la carrera del Paraná y 
Santi:t Fé, y hacer con él un viaje diario de ida y 
vuelta sin interrupcion, salvo caso fortuito, con-
duciendo la correspondr.ncia que en forma regu-
larizada le entreguen los Administra.iores de 
C0rreos de ambas partes, y dos pasajeros de 
Cámara que determine el Gobierno Nacional.-
Art. 2° En ie:nuneracion del servicio que espre-
sa el articulo anterior, el Gobierno Nacional 
acuerda á D. Jorge Suarez, la subvencion men-
sual de cien pe>:os fuertes, pagaderos al fiu de 
caria mes, pot· l::t Administr;icion de Rentas del 
Paraná, comprobado que sea el servicio con los 
certificados q1rn al efecto otorgarán préviamente 
los Administradores de Correos de ambas ciuda-
des.-Art. 3° Sí sucediese que el correo á vapor 
interrumpiese ó suspendiese su marcha por cual-
quier emerjencia, el contratista lo prevendrá con 
anticipacion á los Administradores de Correos y 
Capitanes de Puerto que corresponden, para que 
una embr1rcacíon de la Capitanía (ó de la matri-
cula) haga el servicio por cuenta del contratis-
ta; bien entendido que, si la interrupcion fuese 
formal, los Admiuistradores de Correos lo pre· 
vendrán á los efectos que corresponden, no pu· 
diendo prolongarse por mas de un mes, y de-
biendo justiticarse en caso ocurrente.-Art. 4" 
D. Jorge Suarez es respon~able por las pÉ-rdida;;: 
y detterioros qnc puedan sufrir las correspondP11-
CÜt~, abu11<uit.lu h:; multao; c~tahfocidn::l 011 ~l 
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contrato celebrado el 16 de Octubre de 18'/7 
para el trasporte de la co1Tt>spondencia en el 
interior de la Provincia de Entre-Rios, sin pe.r-
juicio de las penas que la ley d<itermina.-Art. 
5º Este contrato será por un año, á contar desde 
el 1° de Agosto de 1873.-En prueba de confor-
midad, firmamos tres de un tenor, en la ciudad 
del Paraná, á los cuatro dias del mes de Díciem-
bre de mil ochocientos setenta y tres.-Nariano 
Ca1ié-Jorge Suarez.-Buenos AireH, Diciembre 
10 de 1873.-Conforme-Posadas. 

9838-Xo111Jn•u11do dlb11ju11tc h1tc1•ino 
rn la Oficina de Ingenieros, ti D. Osmin 
Brongucs. 

fJcparta111enlu del J11teriot-Bue1 o~ Aire:;, Di-
ciembre 15 de 1873·-Nómbrase dibujant., inte-
rino dtl la Oficina de Ingenieros, con P.l sneldo de 
ley, á D. Osmin Brougues.-UomuníqueEe, pn-
uliquese é in~értese en el Rrgistro Nacional.-
SARMIENTo.-Uladislao Frias. 

9839- Estableciendo Oficinus de fü•ta• 
dística en cada Capital de Provincia, con 
escepcion de Buenos Aires. 

/leparlamento del lnteriur-Bue1101:; Aire;;, Di-
ciembre 15 de 1873.-En virtud de Jo dispuesto 
por h ley de presupuesto para el año Je 1874;-
EI Presidente de Ja República-Ha acordado y 
dccJ'eta:-Art. 1 ~ E~tablécernie · Oficínas de E~ta
distica en cada Capital de Ja Provincia, con es-
cepcion de la de Busnos Aíres, bajo la dependen-
cia y direccion de la Oficina Central del mismo 
ramo existente en esta ciudad, las cuales e111pe-
zarán á ejercer su;; funciones desde el año próxi-
mo.-Art. ~~ Cada oficina será servida por un 
empleado, con el sueldo de 65 pesos fuertes men-
suales, y 5 pesos p1ua gastos; Jestiuáridose la 
cantidad que queda de la señalada por dicha 
ley para el establecimiento de estas oficinas, á 
las Jemas erogacioues que en ellas demandb el 
servido público.-Art. 3° Nómbrase encargados 
de dichas oficinas: en .Jnjuy, D. José de la 
Quintana; en Salta, á D. Zacarias Tedin; en Ca-
tamarca, á D. lnocencio Glmenes; en Tucuman, 
á D. Fracisco 2~ del Corro; en Santiago, á D. 
.Jaimíl Risech-Vas; en Córdoba, á D. Patricio 
Zavalia; en la Rioja á D. Francisco Rincon; 
en San Juan, á D. Pedro José Cortinez; en Men-
doza, tt D. Eusebio Blanco; en San Luis, á D. 
Pablo Pruneda; en Santa Ff>, á D. Luis Rueda 
(hijo); en el Uruguay, á D. Meliton Gonzalez; y 
en Corrientes, á D. ,José María Aguilar.-Art. 4° 
Comuniqnese, publiquese é insértese en el Re-
sistro Nac10nal.-SA.Rll!IENTO-Uladislao {t'rias. 

;J:J3 

9840-l\01nln•ando t:óusul t~cnernl de 
le. Repú)J!ictl Argentina en Bolivia á D. 
Mariano Poró y Cónsules en Santo. Cruz á 
D. Angel Costas y en Sncre á D. Nemesio 
Uostas. 

Departamento de Rela~iones t'ste1'iures-Buenos 
Aires, Diciembre 15 de 1873.-En vista de las 
indicaciones hechas oor el señor don Angel Cos-
tas, Cónsul Genernl de la República Argentina 
en Bolivia;-El Presidente de la RApública-
Aruerda y deereta:-Art. 1° Queda nombrado 
Cónsul General de la República Argentina en 
Bolivia, con residenci~ en la Paz, el señor Don 
Mariano Peró.-Art. 2° Nómbrase al sefior don 
Angel Costas, Cónsul en Santa Crnz, y al señor 
do11 Neme>io Costas, Cónsul en 8ncre.-Art. 3~ 
ComuniquesA, publíquese y rJése al Registro 
Nacional.-SARMrnNTo-C. 'fr,iedor. 

.. 
9841-t:ouffricudo la bh•eceiou c'icntí-

11.ctl Je la Academia Je Oienciu; Exacta,; 
en la Cni1·ersidad de Córdoba, al Doctor 
Don Gorman Burmeister. 

fle11ar/a;11ento de fn:;/i•ucciun Pública.-Buenos 
Aires, Diciembre 1'1 de 1873.·-En vista de los 
informes producidos por el Dr. D. German Bur-
meister, en el carácter de Comisario Estraordi-
nario con que fué investido para el estableci-
miento de la Academia de Cieucias Exactas en 
la Universidad de Córdoba; en el deseo de conti-
nuar nprovechando los ímporta.ntes servicios 
gratuitos que presta á la Nacion el Dirrctor del 
Museo Público de Buenos Aires; y mientras P.I 
Honorable Congreso dicta la ley orgánica de 
aqurlla institucion;-El Presidente de la Repú-
blica-Acuerda y decreta: 1° Confiérese la direc-
cion científica de Ja espresada Academia, al Dr. 
D. Gerrnan Bnrmeister.-Art. 2° El Director 
nombrado formulará, de acuerdo con el Minis-
tro de lnstruccion Pública, los reg!Amentos y 
programas que han de rejir los estudios, la 
disciplina y la coh1cion de grados, para ser so-
metidos al <'onocirniento Jel Honorable Uongrl:l-
¡.;o.-Art. 3° El mismo Director propondrá al 
Ministerio de Instruccion P.ública, el modo y 
forma ele dar publicidad, primeramente en el 
pals, :'t los informes, memorias y demas trabajos 
científicos que los catedráticos de la Academia 
deben producir por resultado de las investiga-
ciones y estudios quo hagan á costa de la Na-
cion y en pró de las ciencias que respectiva-
mente enseñan y cultivan.-Art. 4° Ca•ia cate-
drático se entenderá en todo cuanto le concierne, 
con el Director; se dedicará á sus tareas docentes 
durante los meses que permanecrn abiertns la'> 
aulas de la Universidad; y en tiempo de vacacio-
nes efectuará las escursiones científicas que de-
termine el Director, con el asontimiAnto del Go-
bierno.-Art. 5° En todo lo concerniente á la 
conservacion y fomento de los Museos, Labora-
torios y Gabinetes científicos, los profesores res-
pectivos procederán de acuenlo con el Directm, 
quien propondra al Ministe1fo de Instruccion 
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Pública la iuvPr:sinn 111a:; conveniente de las 
asignaciones que señale la ley del presnpuesto 
prna estos objetos.-A.rt .. G° Com.un~quese á 
quieue:; corresponda, pnbh'luese e rnsertese en 
ll! Itt>gí-;tro Nacional.-SARMIENTO-.f11a11 C. Al· 
/Jrwrac in. 

01.14.) 
tJO ,;w -ltesolueiou. en el inlormc pasa· 

do sobre designacion del punto ma~ apa-
rente para el e$tablecimiento del arsenal 
que el Poder Ej•icuti vo está autorizado á 
constrnir. 

Dcparla11wnto tfo Guerra y Marina. - Buenos 
,\ires, Diciembre 16 de 1870.-Eu virtu1l de las 
1 •tznru•s q ne se nducen en el anterior ín for1r.e y 
visto,,¡ plano qne se acompaña;-El Presidente 
<\'l la Repúblic.t-fla acordado y decreta:-Art. 1° 
1<;1 ar~en .! •¡ue el Poder Ejecutivo está :rntoriza-
do á con~truir segun la ¡ay de la maternt, sera 
e~taulecido en el lugar de Zárate, en el terreno 
a que :>e refieren el informe y plano mPnciona-
rlo::.-Art.. 2° Aceptase la cesion que drl espre-
~ado terreno hace la Municipalidad de Ziu»•te, 
~Pgun lo ha manifestado el Pnside11te, qnedan-
1!0 encargado el.Ministerio de Ja GuPrrn de re-
i:abar l" correspondiente escriturn púl>lica de 
dicha cesion.-Art. 3° Autorizase al mismo i\Ii
ni:;terio, para la adquisicion del terreno de pro-
piedad particular, marcado en dicho plano, ne-
cesario para el establecimiento del arsenal.-
Art. 4" Comunique, .p11bliquese é insértese en el 
J~e~istro -:\acionaJ. - SAR~IIE:--iTO. - f'ladislao 
/· rias. 

984:1- ltcsolueion, 1•t•caida en ,.¡ inio1·-
me pa,ado ;;obre el p1111to 11ir1" aparente 
para el desembarque de lo . .; c·u1011e., veui-
'los d, E;;taclos l 'nich'. 

/ii·¡J11t'llll1tenlo rfo Gw·rra !f Nari11a --Huenu8 Ai-
r .. s, Dieiembre Jü de 1870.--Visto el it1turrne que 
:L11teeeJe y el plnno de su referencia, y conside-
rnnio:-Que es nrgente proceder al de~'"mbar
<¡ll'' de los cariones venidos de Estados ( í m<los 
par-i la 1-lepública en el bergantin ..John Pa1trn, 
~mto e11 este puerto, á fi11 de pagar el mer1or 
Liempo posible la:; estadía~ estiµnlada~ y evitar 
los riesgos marit.irnos it qne t>st:\ esp11e1;to ese 
importante nr111J11H1nto;--Que sPgun lus informes 
que ha rPcd.údo el Uol>ien10, 110 µ11e•lt>n dusem-
llarc:ifoe rna,; pronto ni por otro lugar c11w en el 
muelle de Zit1ate, que ha de servir tamuien para 
J"s dem>ts trnuttjo8 que deben h>tcerse en el arse-
ual urnwlado • ::;t:1blc0Pr nllá por .Jecrd.o dt> e:;ta 
fedia;-Q 1e parn e~e obj--to e-; indi:;peusallle 
Jar 1u;1~ ~olídez á dicho rnueUe v hae-:1· las de 
mas obras que sti indican en el írlforme y pl"'no 
me11ciut1ados.-1 que por estas eircurintanei<rn, 
110 e:; po,íble ni conviene llamar á li itacion 
par:1 loH trabajo~ que deben hncerse:--El Pr1-si-
denL" Je la República-11cu-,tda. !f decrcla:-Art. 
l 0 ProcéJase ir.rnediah1me11te á la ejecnólb11 de 

las obras que :;e indican en el iuforme y plauo 
referidos, en el muelle de Zárate y el camino 
que conduce a.l lugar dei:.i~nado para arsenal.-
Art. 2º Enc:írgase al Capitan D. Otto Rosse y al 
arquitecto D. Luis Schereiner, de la ejecucíon 
de dichas obras, debiendo realizarse las relativas 
al muelle dentro de los limites y en los térmi-
nos del presupuesto acompañado.-Art. 3° Di-
chas obras serán inspeccionadas y recibidas 
oportunamente por Ja Oficina de Ingenieros.-
Art. 4º Comuniquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-SARMIENTO.- Uladislao 
Prias.-Liiis L. JJomingue~.-c. Tejedor.-Juan fJ 
Albarracin. 

9844-Disponiendo que los Laho1•ato· 
rios de l)nirnica para los Colegios de Co· 
rrientes, ::4an Luis y Jujuy, sean compra· 
dos en Ettropa por conducto de la Lega• 
cion Argentina. 

!Jepartamento de Jnstruccion f'ública.-Buenos 
A.ires, Diciembre 17 de 1863.-Consecuente con 
lo que se dispuso por d1·creto fecha 26 de Agos-
to del año pasado, para dotar de Gabinetes de 
Física y Laboratorios de QDímica á los Colegio~ 
Nacionales de Corrientes, San Luis, Jujuy y 
Santiago; y no habiéndose adquirido todavía los 
aparatos, utimsilios y proii uctos químicos nece-
sarios para formar los Laboratorios de tres de 
estos Establecimientos;-El Presidente de la Re-
pública-Awerda y decreta:-Art. lº Los i~stru
mentos y demas objetos para los Laboratorios de 
Química de los Colegios de Corrientes, Jujuy y 
San Luí~, serán colllprados en E•n·opa, por con-
ducto Je la Legacion Argentina.-Art. 2° Las 
compras se haran con sujecion á la lista é indi-
caciones formuladas por el Catedrático de Quí-
mica de: Colegio 'Nacional de Buenos Aires.-
Art. 3° El costo <le los tres mencionados Labora-
torios se imputará opo1 tunamente a las respecti-
V>1s asig11aciones del presupuesto del año en-
t rant<:.-Art. 4º Comuníquese, publíquese é in-
sérte,e en el Registro Nacional.-SARM1ENT0.--
Jua11 tJ. Al!Jarracin. 

9845--('on.,enciou J•ostal ecleb1•adn en-
tre l:l Hepública Argentina y el Imperio 
del Brasil y leyes de su referencia. 

¡,;¡ Senado !J Cámara ¡{e Diputados de ln Naciun 
Argentina, l'eunidas en Congreso, sancionan co1t 
fuer~a de ley:-Art. 1° Apruebase la Convencion 
Postal celebrada por ol Plenipotenciario Argen-
tino en Río fa1wiro y el Gobi.irno dd Imperio 
del Brasil, con la8 modificaciones siguientes:-

l:<~l arih.:ulo Jº en esta forma:-•La Corre:;pon-
dencia oficial de ambos Uobíerno8 con sus res-
pectivas Legaciones y vice-versa, no está sujeta 
a franqueo y sera entregada libre de porte en et 
país de su destino.• 

• 
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En lugar riel artículo 4°, el siguiente:-c'~uan
do las correspondencias y publicaciones rmtes 
mencionadaQ, lo mismo que la correspondencia 
pública franqueada seguu el. articulo srgundo, 
pasaren en tránsito por nno de los dos paises, 
estará e;;te ú!timo obligado a encaminarlas á su 
destino; y si para ello hubiese necesidad de 
franquearlas, el frnnqueo se har:'i por cuenta dl'I 
Gobierno á que pertenezca Al Correo del tránsi-
to, sin responsabilidad del otro•.-Art. 2º Comu-
níquese al Poder Ejecutivo -Dada en la !::ala de 
Sesiones del Congreso, en Buenos Aiees, á los 
seis días del mes de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.-ADOLFO ALSINA-Carlos JI[. Sa-
ravia, Secretario del Senado-OrTA vrn GARRr' 
Gós-Bernardo Soh'eyra, Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

El Senado y Cámara de fJiputados de la Nacion 
gentina, i·eunidos en Congreso, sancionan con 
(uerz1, de ley:-Art. 1'º Restablécese el texto pri-
mítivo del art. 4° de la Convenc10n Postal cele· 
brada por el Poder Ejecutivo Nacional con S. l\I. 
el Emperador del Brasi 1, q nedando en con se-
cueucia sin efecto la modificac:oll hecha en él 
por ley de seís de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la SPla de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á los diez 
y ocho dias de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.-AnoLFO ALRJXA-Carlns 111. Sarat'itt-
8ecrefario del Senado.-OcTAVIO GARRIGó.s-
Bernai·do Solt'eyra, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Es cópia-E. Lamarca, Sub Secretario. 

DOMINGO FAUSTINO Sl\RM!ENTO, PRESJDENTE DE 
LA REPÚBLlCA ARGENTINA, A TODOS LOS QUE 
LA PRESENTEN VIEREN: jflALUDj 

Por cnanto: entre la República Argentina y S. 
M. el Emperador del Brasil, se negoció, conclu~ 
yó y firmó una Convencion Postal en la ciudad 
de Rio Janeiro, el dia Vtlinte y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta, por medio de Plenipo· 
tenciarios competentemente autorizados al efec· 
to,-Convencion, cuyo tenor es el siguiente:-
Su exelencia el Presidente de la Ropública Argen· 
tina y S.M. el Emperador del Brasil, deseando 
estrechar por medio de una Convendon Postal 
las buenas relacivnes que existen entre ambos 
Estados, nombraron pnra este fin sns Pleuipo· 
tenciarios.-Su Exelencia el Prebidente de la Re-
pública Argentina, a' S·-iior Brigadier General D. 
\Venceslao Pamiero, Enviado Extraor1iinario y 
Ministro Plenipotenciario de dicha República.-
y S . .M. el Emperador del Brasil, al señor don 
Juan Mauricio \Vand6rlev, Baron de Cotegipe, 
Miembro de su Consejo, Senador y Grande del 
Imperio, Comendador de la Orden de la Rosa, 
Ministro y Seeretq1fo de Estarlo de los Negocios 
de la Marina é iuterino de los Negocios Estraw 
gero~, etc.-Los cuales, despues de cangear sus 
respectivos Plenos Poderes, qne hallaron en 
buena y debida forma, convi11ieron en los f'Í' 
gnierd.es articnlos:--Art. 1° lúitre la Ai\mínistrn· 

cion de Correos Je la Ilepública Argentina y la 
Ad1ni11ü;traciou de CorreoR del Imperio del Brn· 
sil, habrá un cambio reciproco y regular de cor· 
respondencia, por intermedio de los correos tet" 
restres y maritimos de ambos paises.-Art. 2° 
Toda la correspondencia de que trata el arti' 
culo 1 º, así como los periódico~ é iwpresos c011' 
tenidos en las balijas, deberán ser previamente 
franqueados mediante el pago de los portes ter· 
ritonales del pais de su procedencia y no podrán 
bajo pretesto algnno quedar sujetos en el país de 
su destino, á cualquier lmpue8to que recaiga so· 
bre la pcn.mr1a a q ni en VR n destinados. -Art. 3 ~ 
La cor1eRpo11dencia oficíal de ambos G0biernos 
con sus respectiva.s Legaciones y vice-versa, no 
estft sujeta á franqueo y serit entregada libre de 
porte en el país de s11 destino.-Art. !¡~ Los Cor-
reos de la Repúblira Argentina y delBrasil, esta-
blecerim de comnn acuerdo y de conformidad 
con las Convenciones en vigor, no solo las condi-
ciones ft que quedara sugeto el cambio recípro-
co de balijas cerrndas ó de correspondencias 
fuern Je la balija re8pedíva, (correspondencia:; 
avulsas) de ó para los países a que la Repúbli-
ca Argentina ó el Brasil puedan servir de ínter· 
mediarios, sinó tambien los impuestos a los que 
se sngetara la correspondencia cambiada entre 
ambos Paises Contratantes por medio de los pa-
quet~ de la Real Comp<iñia Britanicn, ó de la 
Compañia de las ·Mensr.gerias lll?,Períales• ó je 
cualesqulem otros Vflporcs que ex1Jan pago por 
el transportA maritimo de las balijas.-Art. 5° 
Las Administraciones dti Correos de ambos pai-
ses podr:111 cambiar corre,;;pondencia certificada 
(registrada) con arreglo a las respectivas tarifas 
en vigor, y esta correspondenda solo sera entre-
gada mediante recibo otorgado por los destina. 
tarios ó por sus lt-gitimos represe1~t~ntes,. siendo 
estos recibos devueltos a la Adnn111str<1c10n re-
mitente, para que pueda comprobar . a los inte-
resados la entrega.-Art. 6° Las Administracio-
nes de Coneos no recibiran con destino a uno 
de los Paises Contratantes ó en transito, oro, 
plata, cualquier otro aftículo que esté sugeto a 
clernchos de Aduana.-Art. 7° Para la mrjor eje-
cucion de este Convenio, las Administraciones 
de Correos de ambos Estad0s, harán de comun 
acuerdo un reglamento, el cual podrá ser modi-
ficado siempre que se crea 1.ecesano.-Art. 8~ 
El presente Convenio será puesto en ejecucion 
en el día qne fuese sefü1fado por ambas Admí-
nistraciones dll C'>rreos de la República A.rgen-
tina y el Brasil y contínua~á en vigor, hasta 
que una de las dos Partes Contratantes notifique 
á Ja otra con nn nñn de ¡:tnticipacion, su inten-
cion de ponerle términr.-Art 9° La presente 
Conv°'nsion será ratificada y las ratificaciones 
serán canjeadas en Río Janeiro, á Ja mayor bre-
vedad posiblP.-En fé de lo cual, nosotros Ple-
nipotenciarios de su Exelencia el Presidente de 
la República Argentin..i y de su Majestad el 
Emperador del Brasil, firmamos y sllllamos la 
presente Convencion ....... Hecha en la ciudad do 
B.io Janeiro, á los veinte y un días del mes de 
Julio del afio del Nacimiento de Nue.'itro Seiior 
Jesn-Crísto, de n\il ochocientos y set.enta.-(L. S.l 
-W PAUN'Eao.-(L. 8.)-BARl\O DE CoTFG1PE. 

Por tanto: Vista y 0xaminada la Co11venc1on 
preinserta v dt>,.;p11Ps rle haber obtPnido la com 

\ 
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pete11te autorizncion del Cong-rrso' 1\11.cionu 1, la 1 venientes para responder á sus· obligaciones.-
ha acept~do, contirrrn1do y rat!ticado como lo Art. 2º Será tarnhien base de la licitacion, que el 
hacejpor la presenfr, prometiernlo y 0bligimdose pago de Ja obra se haga entregando un tereio de 
á nombre de la República ArgPntina, t\ buen¡ su in1po1te Juego que se haya dado principio á 
observar y cumplir fiel é inviolablemente todo lo los tralrnjo~, otro tercio cuando esté para techar-
conlenido y estipulado en totlos y cada uno de ~e el nuevo cuerpo del edificio; y concluido que 
los articulas de la me11cirrnada Convencíon.-En t~ste s1·a se entregar,\ el otro tercio, prévio el 
fé de lo cual, firma con su mano el presente exámen conveniente, para cerciorarse de que los 
iustrumento <le tatificacion, sellvdo con el gran trabajos han sido bien ejecutados.-Art. 3° Los 
::!ello de la& armas de Ja República y refrer1da<lo propt',11e11tes fijarán el tie::upo en que han de en-
por rl Ministro Secretario de Estado en el De-1 tregar t11nnirmdas las obras.-Art. 4° Los Recto-
pnrtamento de Relaciones Esteriores.-Dadv en 1 n·s uo procednán á la licitacion de construccio-
]a Gasa de Goliierno, en Bu,· nos Aires, á quince nes cuyo impo1 t<1 Psceda á Ja ¡,lsignaciou que 
de Agosto del afio de N·rnstro Señor Je:m-Cristo, para este objeto señale la ley del presupuesto á 
de mil ochocientos setenta y tres.-Firrnado- cada Coh1jio.-Art. fi~ Comuníquese, publiquese 
n. F. SAH~TIF.NTO-C. Tej.'clnr. e insértese en el Regbtro Nacional.-SARMJEN-

Los abajo firmndos, Encargado de Negocios 
interino de Ja República Argentina y el MiHistro 
y Secretario de Estado de Negocios Estrangero:; 
del Brasil, habiéndos" reunido en esta Sflcreta-
ria de Estado parn proceder el cambio de rati-
ficadone~ d~ la Convencion Postal, firmndo en 
esta corte el 21 de ,fn lio de 1870, habiendo f'Xn
minado y confro111:..do cuirlndosamente las refe-
ridas ratificaciones, que hflllaron enterarnPf1te 
conformPs 1 verificaron su cambio cou las forma-
lidades 1\e estilo, decluraudo en ese acto, que r·l 
favor concedido por el artículo tercero de Ja 
refrritfa Convenciun, á la correspondencia o!icial 
de ambos Gobie11ios con su~ Legacioues, es 
estensivo á los Agentes Consulares de los Esta-
dos; debiendo lu correspondeucia oficial con es-
to'! empleados ser igualmente exent;i de porte !'O 
el país de su destino.-En testimonio de lo cYal, 
los abajo firmados labraron el pre~ente instru-
mento, que firmaron por duplicado, siPndo nno 
en portuguéz y otro e11 español, y sellnron con 
sus respectiv0s sellos.-Secretaria de Estado de 
N1 gocios Estnmgeros, Rio de Janeiro, a los diez 
v ocho días del rnei; de Diciembre de 1873.-
(L. S.)-Firnrndo-JosÉ M. FRIAS. - (L. ~. i
F1rmado·-·v1s00NDE DE CARA VELLAs. 

9846-Estnbleciendo el modo en que 
deber{m formularse las bases de licilacion 
para las nuevas oonstruc iones en los ecli' 
fidoR dP los Colegios Nacionales. 

/iepartamento ele InstrucC'iun Pública.--Buenos 
Aires, Diciembre 18 de lt'73.-Para aoegurar la 
mas forrPal ejecucion de las nuevas cu1.struccio-
nes que han de practicarse en los ed1fidos de los 
Colegios Nacionales; y á fin de evltar,con los em· 
presarios que las toman a su cargo, las diticulta· 
des que pueden ocurrir, ya por falta de las ga-
rantías que e:Jos debeu prest<•r ya por uo pre· 
fijarse las épocas y la forma en que han de ha-
cenie los pago~:-El Pn~sidPnte de la Repúbli-
ca-Acuerda y decreta:-Art. 1º Las bases de la 
licitacion pública para las menc1onadas obras, 
deberán formularse con sujecion a las prescrip-
cior!es de Ja l<'Y nallioual de contabilidad, dando 
los propouentPs ó empre~ariús las garantía,,; con· 

TO-J 11(!/I /'. A/111ii•r(lrin. 

9847 --'1ontbrnndo Vlee Cóns11les en 
He11gnela ¡\ D .. Je sé Mnria Moreirn y Pn 
8an Tomi!, :'t )), .Toaq11in Antonio Gomei 
Hoh'rto. 

Dcpartamenlo de llelaciones Est~riorrs.-Buenos 
AireH, Diciembre 19 de 1873. -El Presidente de la 
Repúblira por acuerdo tle esta f~cha nombra 
Vice-Cónsul en Bengueh al Sr. D. ,Tosé Diaz Mo-
reira, y Vice Cónsul en Santo Tc,rné al Sr. D. 
Joaquín Antonio Gornf'z Roberto.-Estiéndanse 
las pHtenteR correspondiente!'<, romnniqnese, pn-
bliquese y ciéHe ,.¡ R<igistro Nac•ional.-SAR-
MIENTo.-C Trjrrlor. 

9848-snenndo :i Hehneion In c•ons-
truccion dt> dit'z silh1s correo. 

Departamento del Interior.-Bmmos Aires, Di-
ciembre 20 de 1873.-Siendo necesado proveer 
a la D1reccion General ele Correo:; de diez r,illas 
para el trasporte de Ja' correspondencia en el 
Interior de la R1>púhlicn, en conformidad a lo 
manifestado por dicha Direccio11 y Coutaduria 
General;-El Presi'.lente de la República-Ha 
acordado y drcreta:-Art. 1° Se sacn á licitaciou 
la con~trncdon dP las diez sillas mencionadas, 
bajo las lmseR quP, contiene ~1 c~ntra~o para el 
objeto, relebrado por I~ D11ecc10u Geni-:ral de 
Correos y D. Vir.t1,r Clence el 2Z de Noviembre 
de 1859, v puhlicado e11 el Rl:'gistro N;icional de 
ese aüo,..:_Art. 2º Las propuestas se presentarán 
en pliego crrrndo en P,I Ministerio del Interior, 
hasta las 12 del día de Enero próximo, que se 
abrírim en presencia dP, Ju;; interesados que quie-
ran ocurrir, siendo entendido que 110 se adquiere 
derecho alguno por el hP.cho de preRentar pro-
puestas, y que debe ofrecerse en ellas nn fiad~r 
abormdo v ~1-p1-. sar cada proponeute su donu-
cilio.-A.rt. 3° Ordéuese se ponga con e;;te objeto 
en Tesor¡..¡·ia General a Disposicion de la Direc-
cion de Correo~, la cantidad <le 8,000 pesos fuP-r-
tes que sP e111plt·aran d'l conformidad a las órrle-
nes del Gobierno: deliiel!do imputarse al inciw 
4°, ítem 19: paia el transpo1te de h• corre~pon-
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dencia al interior del presupue~to de este Depar-
tnmento.-Art. 4º Comuníquese, pnbliquese y 
dése al Registro Nacional.-SAR'\IIF:NTn-Ua-
rlislao Frias. 

9849-Encargan,lo ti. Ja Comision nom· 
hr.1da por dncreto de 2t de. NoviembrA, ~e 
remitirá lit Esposici<·n dr. Lóndres loti Oh.Je· 
t s quo esl'rosa en su informe el Deí·flr a-
mento de Agricult11ra. 

Departamento N aciana l ele Agricultura. --Bue-
nos Aires, Octubre 21 de 1873.-En vista d: Ja 
invitacion dirigi•la por el Representaute Diplo-
mático ch• fnglaterra An PSta CA pita!, pAm cin" la 

9851-lntegranclo la .Junta de _<\.,lmlnl"'• 
tracion del Urédito Püblico rlurante PI año 
de 187'1. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Di-
ciembre 2;l de 1873.-Para integrnr la Junta de 
Arlminist.racion del Crédito Público Nacional con 
:ureglo á !a iey, dur¡¡.11t0 el año de 1874;-EI Pre-
siJente dr1 la l{epúhlica-fla acordado y decreta:-
Art. 1º Nómbrase Presidente de la Junta de Ad-
miriistracion del Crédito Público, al señor D. 
Pedro Agote.-Art. 2' Nómbrase '1ocal11.,, al Dr. 
D. Carlos 81avedrn Zavaleta, D. Sebastian Ca>ia-
reP D. Francisco Molina y D. Vicente Cazon.-
Art'. 3' Com1rníquese, publiqut:se é insértese en 
el Regi~tm Nacional. - SAmIIENTn. - Luis L. 
!Jnmingue-:,, 

9852-~omhrando Directores en el Han• 
co Nacional al Dr. D. Dalmacio Velez Sars· 
field, D. Jt{an y Frias D. José Ledesma, é 
Tn,necl"l' d(' lit emisi0n al Dr. D. José. 1\la"' 
ria -hu.\'irh1. 

República Argeritina concurra á J;1R li:sposír.10nes 
Internacionales quci se verifican en Lóndres 
anualment.0, y considerando la amist1d y estre 
chas relaciones comerci:tles qne ligan de antiguo 
á amhns nacione,, !1 que se :H¡r~g:·, la r.onver1ien-
cia de fi"11ra1 siq·,ier~t 1-,ea e.1 rno·i•'sta ese.tia en 
esos gn:C:dPs certilmenes dti la incListria y Lis 
artes,-el Departmne11to, evan!an lo ,el .informe Departa;nento de lfacienlla-?uenos Aires, D.i-
ordPna.fo por V. E., opina q11e la R•'Pu.bltca pt~e ciembrn 23 ele 1873.-El Presndentt'l de Ja Repu-
d11 sin notable ercg,cion y con ventaja p101~H, l>líc:i-Acuérrfa y decretci:-Art. 1º Nómbrnse 
contribuir a 1a Esposicion d81874, con \0s ob1·~ Director~s del Banco Nacional, á los sPñores Dr. 
tos sicruientes sefialados nqni, r:o11f0rnrn :i lo in D. Dalrn:=tcío Velpz Rarsfield, D. Juan Frias y D. 
dir:an~ en el programa de la misma: Bordado> .Jn-'é Lede3 ma.---Art. 20 Nó111brase lnl'per.tor de 
tierra romana, piedra,; artilichles, eneros c11rb- · 1a Amb<ion, al Dr. D. José Maria Zuviria.~Art. 
dos, artictilos de guarnicicm1•ria, encna·lernacio- ;:¡~ Comuníquese piibliq11mie y dése al Registro 
nes, vino de distintas clases. K; cnanto el De- Nacionl'li.-SAR'\J1ENTo_;f,uis L. Dorningue:::,. 
p:utamento tienP que esponeri1 V. Rohr11 el p«r-
ticnlar. - Dio~ g11a1 de i1 V. I<;. - Ei·n1·sto Ot-
de1ulor/t 

/lrpar/a·1J1cnlo del Jnterior.-Btwnos AirPs, Di 
ciernt,re 22 de 1873,--A mérito de ln.s r,izones 
qlle se aducen •·n PI :i.nterior infor<11H del D,ip :r-
tamento rle AgriculturH, <-'nc:iri:ras11 :1 la U"misinn 
nombraJa por decreto de 24 de Noviemure últi-
mo, r!e nrOPtmir y rmnitir oport•mnmPnt·i n la 
Esposicion fnten1acional qne dt<br; verifil'l:irse Pll 
Lónrlrer; el año e11trnnte, lus artículo~ cJ,, r·r"-
duccion na<'ion::il qnP fui espresan rn di0ho infor-
me.-Comm1iqn••sp ú ']Uienes con e~p-mrle, pu
blíq1rnRe con Pl i11forrne rnencionndo é insértR-><' 
en el Rf'gistro N'lcionnl.-SAH\rm~:To.- f"lrulislao 
Fria~. 

H85() - Xombrando (•st>rihiente en la 
Oikina rl~ Es:a:astic:i, á D. Jnillle (\irri\lo 

{)~parlamento del Jnlerior.-Bu1>nos AireR, Di-
ci- mbre 28 de 1~·73.-Nó111brase r·saihifmte de la 
Oticinn d(• Estridístíca, en ree111plaz'.l rl.e D. Js;iac 
Godoy, á D. Jnirntci Cnrrill".--Cornnuiqtrn,e, pu-
bliques" y déBe al fü•gistro Nad•11ial.-'lAR~1mN· 
TO.- rlrirli.1/an Fria.x. 

H853-xombrando Dh•ector :v Profesor 
del Departamento de ensoiia~m profesional 
de Agronomif\ en Tncuman, á D. Juan ¡](, 
Cotningrs. 

Departamento de lnstnircion Pública-Buenos 
Afre,c, Diciembre 23 rle 1873.-El Presidente de lu 
11epública-Acuerda y decrcla:-Art. 1° Nóm-
brasfl Dire~Vn· y Profesor del Departnmento <le 
ensefia11za profosional rle Agronomía estable~ido 
en el Col:,gio Nac!onal de T11c11ma11, al Ingeniero 
Agrónomo D. Juitn rl.e Cllminges, con el sueldo 
nrnnsnal de dos~iPJ.t .s cincuenta pesos fnflrtPs 
qufl In itsigna la ley del presupuesto.-Art. 2° 
Uomnnique'<C', puhliquesn é inflért.ese fin el füi-
p;istrn Nc.cio11al.- SARMIF:NTíJ. - J11a11 r:. A/Ira. 
?'raci11. 

9854-~ombi•anclo Proft•sor del Df"pu1•. 
hmr:nto Agronómieo de Salt 1, á D. Rnrir¡ne 
Aymerich. 

Departamento de Tnstn1ccion Pif_blica.-Buenos 
Aír""• Dici,1more 23 de 18/'3.-El Presidente de 
la R,púhlk~t-Acuerda y decréta:--Art. 1° Nóm-
l1ra~P. Profesor de MerániG:t, clitrn.io de rnilqníria~ 



y constrncciones rurales, prrrn f'l [)epartaurnntu ~Colegio Nacional del Rosarío, segun nviso del 
Agronómico del Colegiu Nacio11al .¡,, Salt::i, al 'Gobierno de Ranta-Fé é informe de la Ofklna dr• 
fng•·niero industrial D. Enriq11e Ayrn<'rkh.-Art. l11genio,ros .'iacionrrle:-;; siendo Huficiente ya dicho 
~º Rlespr<'sado Profesor dc.;ernpeiiará ademas, en eiiili1;io para la organizacion matrrial con qut> 
lns aulas de enseñanz:1 secun,faria del Cobgio, Hste Cokgio debe priPcipiar á funcionar, y ha-
In s asignaturas <le l\latemáticns que it: df'signe el bien<lo por lo tanto llegado la r·por;unidad de 
Rector, y devengará el sueldo mens1Jal de uiento dotarlo del correspor:diente mobiliario;-El Pre-
cincuenta pesos fuertes q•1e le asig11a ht ley del síd .. llte de la H.epúblka-fla acordado y decretrz: 
presupue~to del nño entrrrnt<'.- Art. 3° Con111r i- -Art. 1° La Comision encar¡¡;ada de 1as obras 
quese, publiquese y d.;se al Hrgbtro Naeion:tl.- parn la erecdou del esprosado Estnblecirniento, 
SARl\!JENTo.-.luan C. Albarrarin. determinará, de ncuerdo con el In8pector General 

H855-Nombrando 1n·hne1• jnrclinero de 
la Qninta Ex¡ierimrntnl, i1 D. Federico 
.lordrnl y 'eguudo á J >. Fmncisco Ditlir\. 

/Je¡1art.amenf u de/. l ni e1· ior-Bne110~ Aires, Di-
ciembre 24de187il.-En conformidncl il la ley de 
presnpursto para 1874, 11ómhrase primer jardi-
nero de la Quinta Exp<-rirne11!.i1I á n. FPtl(·riro 
Jorckel y prtra sPgnndo á l>. l<'rancisco 1 lirl iA.-
Comnniqnese, publiqnese y <lérn ni HPgi8t.ro Na-

. cional. -SAR\flE~'l'O--·Ciadislao PI' ias. 

98!'i6-~on1brando mensn11ero en Ja Ofi. 
cin~ telerrrúlica d<· Nogoyii. ú D. BlaH 
~a\'On1}. 

" De¡iarlmnenlo clPl /nlerior-B11enns Aire¡;:, Di-
CiPmbre 2<1 e],: un:·l.-Nó.Jl hr:rnre nwnsagern en 
la oficina tdegr.itica d» Nog<Jyit, con antigiiednd 
de 15 de Octubre úlnrno, a D. Bhrn N1i.vn11P.-
Com11nique1'e, pubiiqneRe y dése al rtegistro 'fa-
cional.-~AR\llRNTr1.-l'ladis/ao /?ríos. 

9857 -:\10111brnndo P1•ofeso1• de- Ja Es
caela gr.idua1la on el <~olegio Nadorml de 
Jujny, ú D. Silvestre Etchazú. 

Depa1'lamento de Jnslru.ccion Pú.blica.-Bueno:; 
Aires, Diciembre 24 de 1873.·-EI PrnsidentA dt:. 
la República-Acuerda y decrela:-Art. 1° 'N óm-
bra~e Profesor para h Rs~uela Graduada esta-
bledda en el Colegio Nacional de Jujny, á D. 
Silvestre Etchazú, quien devengará el 8Ueldo 
mensual de ochenta pesos fuertes desle el (]ia 8 
tle Noviembre último, en qne principió á desem-
prñar interinam1mte el esprnsadri oargn.-Art. 2º 
Comuníquese, pnblíquuse y dése al R.,gistro Na-
cional.- RAR~ImNTo.-.1111111 C. :1lliatrnci11. 

de Colegios, quien al efecto se trnsladará al Ro-
S<irio, el número, las clases y las condiciones de 
Jos muebles que se han de construir.-Art. 2i 
La espresada Cornbion contratar.\ la construc-
cion del mobiliario por licitacion pública, obser-
vando las formalidades prescritas por la ley de 
contabilitlad.-Art. 3° El costo del mobiliario Ft> 
imputar!\ al inciso 13, ítem 15, art. 5° del presu-
puesto del año entrante.-ArL. ·Iº Comuniqut>se it 
quienrs corn·sponde, publíquese y dése al Be· 
qístro Nac•ional.- RAtWIENTo. - Juan IJ. Al/J11-
r1·orin· 

9859-Jlandando entre11a1· ú D. A.dolfo t~. 
Carranza, las postas de prop cd1td N1;cional 
An ·P11pagayos' y .. corral de PiPdm.; .. ~, 
la rnpn1:0a de , Laguna Seca ... 

Departamento del /11lerio1'.-Buenos Aires, Di-
ciembre 27 de 1873.-Considerando que conviene 
encargar á una persona de responsabilidad, 1•l 
cuidado de las dos postas y la represa que D. 
Adolfo K C:in·rrnzo, cnntr:ifi..;f:t de las Memrng -
rías entre Catam1rca y San .Jurtn solicita se JA 
entreguen, para emplearlas en servicio público; 
~on Jo rspuesto por l:t Oficina de Ingenieros, e11-
trégue~e á <licito señor Carranza al objeto espn-
sa<lo, las postas de propiedad Nncioual existen-
te,; en Papagayos y Corral de PiedraR, asi como 
Ja represa construida en el lugar de Laguna Sec;1, 
haciéndose de cuenta ele! Estado las reparado· 
nes que sean necesarias, bajo la condicion ele que 
las conservará y devolverá en el estado en que 
las reciba, cuando haya terminado su contrato 
sobre Mensagerias, y de que Ja represa podri1 
usnrse sin gravamen alguno, pero quedando au-
toriz:tdo para tomar las medi;J:1s concerninntes :'1 
Jiu de que no sea deteriorada ó destruida.-
Comunlquese á quienes coi resp0nde, publique-e 
é ins.>rtese en el RPgistro N'n(•.ioral.-~AR:l!TENTn. 
-l'/ai/islau Frias. 

9860-"o•nhrando Pro[eso1·C>s "" (•I f'o• 
legio ~acional de Jn.in.1·, al Doctor D . .fo~e 
H. DárcPna y D. Tomás Anlony. 

!~858-Jlnndanclo contl•atnr 1w1· Jieita-
cion púhlica la construccion d,,¡ mobiliario 
para Pl Cilegio Narional del Hosariu. 

Departamento de lnstrw·t'ion Pi1blfr1t.-Bneno:.; 
Aires, DiciembrP 27 de 187:i.-El Presidente de 
la República-.4cuerda y dectela:-Art. 1° Nóm-

f1epatlanrnnlo de lnslruuion Pc'd1/i1·11 .• -B11Anos lirase (Jatedriltico de Filosofia para el Colegio 
\irr.s, DiciembrH ?ll dH l'lTl-K-;t.a11do t.Pnnir1:1da Nacional <le .Juj1Jy, al J{~ctor Dr. D . .fosé R. Bá•·-
la crn strucciou d .. dl•:l [':irte~ del pt]ifj.·in p1tt"l 1c-l t c<onn.-Art. :2° C»ka e11 ~n <'argo el n.rtnal Pru-

A 
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fesor de France;; del espresado IT.stahlecim'enfo '9862-Nombrnntlo l'tlnyordomo JnrdlnP• 
y nómbrnse en_ su. lugar á D. To111i\s A,~tonf, ro de Ja 9ninta ~orirn~l del Dep~rtumento 
quien desempenarn ~Hlemas la clase de Gnnn,t- Agroni11111co rlo s,i!tu, a D. Aniomo Gnasr.h. 
sia.-Art. 3º Los Profe~ores nombrn·ios deven-
garán los sueldos que !es asigna el presupuest.o 
del año entrante.-Art. 4° Co1uun'1q11pse, pnbl1-
quese y dése al Registro Naeion1J.-8ARMIENTO. 
Juan O. Albarraci11. 

9861-Aeordantlo ;í. los señores Telfene•• 
y Ca., la c?ncesion t1ne solicitan, .de pagár-
seles en Londres el importe del hierro para 
las últimas tres secciones del Ferro-carril 
á Tucuman. 

Departamento del fntel'ior-B1'.enos Aíre~, Di-
ci+>mbr e :w de 1878. -Vi$ta la solicitud de los 
señres Telfener )' C", pidiendo se les abone en 
Lóndres en títulos del Ernpré.~tito de Obras Pú-
blicas el importe dRl hierro para las últimas tres 
seccio~1es dt-1 Ferro-Carril de Córdoba á Tucq-
man, y cons~derandu que, sin periuici@ de .los 
intereses púbhcos, puede hacerse esta .con?es10n 
y contribuir ella eficazr.-_e11te á la termmac1011 de 
aquel camino, mucho antf's del pfazo estipulado 
con las evídentes ventajas que de ello repow1ria 
la República; con lo espuesto por Ja Oficina de 
Ingeníeros y la Contaduría General;-El Presi-
dente de la Hepública-Ha acordado y llecreta:-
Art. lº Acuérdase á los señores Telfener y C", 
la conc •sion quii solicitan en los t.érminos si-
guie11tes--l º El hierro µara dicho F1·rro-CMril 
les será abonado en Londres en t1tulos del Em-
préstito de Obras Públicas, al fJ5 p.g _de órilen 
de la C0mision Insp»ctora d11 los maten:ilrs para 
el mismo Fe1ro-Carril, cuando ebté embarcado 
con destino al Rosario, en vista de Jos respecti-
vos conocimientas de carga y segun la líquida-
cion que dklm Cornisiori haga, á los precios del 
presupuesto á que Sfl refiere el cuntrato.-3° L ,H 

cupones de los títulos se arreglarán de modo que 
los intereses empiecen á devengar á los dos 
meses próximameute de la fecha de Jos conoci-
mientos; debiendo el valor del interés ser consi-
derado en Ja correspondiente liquidacion men-
sual que continuará haciéndose conforme al 
cont:-ato, y en Ja c1ial se cargará y abonará como 
corresponda la diferencia ~e los intere;es de 
did10s titulos, segun se hubiese paga•lo de mas 
ó de menos. El Ministerio de Hacienda dará las 
órdenes necef:arias sobre el modo de hacer el 
arreglo de los cupones para el objeto espre<:iado. 
-9º Todo deteríoro, averia ó pérdída de los 
cargamentos, será de cue11ta de los seilores I'el-
fener y Cª, sin q ne pot esta. con.ce8ion "e al_teren 
en lo mas pequeño las obligac10nes que tienen 
segun su contrato.-Art. 2° La Comision Ins-
pectora eu Lóndres, asi co1110 los señores Telfe. 
ner y ca, pasarán á los efectos consiguientes, á 
la Oficina de Ingenieros, la cuenta correspon-
diente de cada pago qne se haga, segun este de-
cr1Jto; espresando-el buque, la case y cantidad 
de materiales que ellos conduzc~n.-Art. 3° Co-
mnniquese, pnbhqnese y dése al Registro N 1cio-
nal-SAR1'HE~To.-l"/od is/110 Fri'11s, 

Departamento de lnst1·u1;:ion Pú.blica-;-Buenos 
AírPs, Diciembre 29 de 1873.-EI Presidente ifo 
!ti R"pública-Ha acordado y dccrcla:-Art_. 1° 
Nómbrase l\'.Iayordorno Jardinero de la Qmnta 
Normal del Departawento Agronómico establee.i-
do en el Colegio Nacional de Salta, á D. Antomo 
Guasch, quien devengará el sueldo de setent'l 
pesos fuertes que le asjgna la ley del presupuesto 
desde que tome po~esíon de este cargo.-1\rt. 2º 
Comuníquese á qmenes corresponda, publ1q11ese 
y dése al Registro Naciorml.-8ARMIENT0.-.Tua11 
U. Albarracin. 

9863- llnelendo eesar el contrato eele· 
brado con D. Manuel Rocha, para la pro· 
vision ele carbon ú. los bt1qnes ele la Es· 
curt•lra. 

úepartamento de Guerra y Marina-Buen~s Ai-
res, Diciembre 2!J de 1873.-Habiendo terminado 
la guerra para cuyo tiemJ?O se contrató la pro-
vision de r.arbon necesario' para los buques de 
Ja armada; el Presidente de la República, co11 
arrealo á lo establecido en ese contrato;-Acuerda 
'// d[crela:-Art. 1° Ces::i. de!>de esta fecha en sus 
~fectos el contrato celebrado con D. Manuel Ro-
cha, para la prov1sion de carbon para los tiuques 
de la Armada Nacional.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-HAR-
::-IIEXTo.-TJladislan Frias. 

9864-llaeiendo cesar en sus efC"eto!O el 
decreto que se dictó ordenando Ja clamnrn 
1le los puertos de 1-!:ntre-Rio~. 

Departamento lle Guerra !J Marina.-BuenoR 
Aires, Diciembre 29 de 1873.-Habiendo desapa• 
recido los motivos por los que se dictó p,) decreto 
de 3 de Mayo último. ordenando la clausura de 
los puertos de Entre-Rios;-El Presidente de la 
República-Ha acord'.ldo y dccl'ela:-Art. 1° Cesa 
en i;us efectos el espresado decreto.-Art. 2° Los 
que se crean con derecho á los frutos del pais 
de la misma Provincia acopiados por los rebel-
des, ó enagenados por ellos, harán uso de él ante 
las autoridades respectivas.-Art. 3° Comuní-
quese á qmenes corresponde, publiquese y dé8e 
al Registro Nacional.-SARMIENTO. - Ulad'islao 
Frias.-Luis L. Dominguez.-0. Tejedor.-.fuan C. 
AtóaJ'facin. 

liX 
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9865-Disponiendo continúen en sus 
empleos Jos Guardas de Aduana que re-
tiult .... n sourantes segun el presupt1e.;to pa· 
ra 1874. 

[lepartamento de /Iacienda.-Buenos Aires, D~
ciembre 30 de 1873.-Yista Ja nota del Adm1-
nistra<ior de Ri:n1tas de Buenos Aires, f.~cha 20 de 
Noviembre, en que demuestra los perjuicios que 
resultarian á la renta pública si se suprimen en 
esta Aduana 12 Guardas desde el 1° de Euero 
para limitar su número al que fija el prdsuoues-
to de 1874.-Considerando: que esta supresion 
tiene por obj•~to <lntnr de igual número .Je gnar-
das á las nuevas Receptorias de Ajó, S>ln Pedro 
y Zárate --Re,ultaudo de la detnustracion que 
hace el In~pector prilicipal del Resguardo, y el 
Contador Principal de Aduana, que ese número 
es insuficiente para el buen servicio de dichas 
Receptorias si se separan de esta Aduana, y qtw 
su dotac10n es tall esllasa que 110 hay Guardas 
de los que hacen el servicio de destacHnento qutJ 
se presten á continuado l'Il ellas,-Consideran-
do: que desde hace tres me¡.¡eE uo han .-iJo pro-
vistas las vaeante::i qu,, han ocurrido en el Cuer-
po del Re,;guardJ, con el objeto de e~taulacer siu 
violencia la reforma de sue1dos introducida en 
el nuevo presupuesto, mP-dida que no h 1 dado 
t:.11 resultado esperado, puesto que no es po~i lile 
con una compeusaciun tan baja, encontrar Guar-
da fieles y capaces para Receptorias que por ser 
nuevas uo deben ser coufiadas 11 e.npleatlos 
inespertos y desconocidos.-Vista tambien la 
nota del mismo Administrador de R-ntas, apo-
yada en la d.•l Alcafd11 principal, en que se de-
muestra la imposibilidad de suprumr inmediata· 
mente diez Ayudaute::; segundoti de al macen des· 
de el 1º de Eilero, por 110 estar todavia habilita-
dos los Depósitos del Norte, en cuya circuns-
tancia parece que se ha fundado lc1 supresion de 
los empleados mencionados.-llonsiderando: i¡ ue 
en prcivision de e~ta reform·1 y par t HO C<111sar 
trastorno en el srrvicio, se han ido dejanr!o sin 
proveer las vacantes que han ocurrido en la 
Alcaidia desde tres meses atrás, sin haber podido 
todnia dejarlas reducidas al 1.úmero de emplea· 
dos que ha fij:1do d presupueato. -Por estas 
cousi.ieraciones, y otra::; de buen gobierno q ll<J 
se desprenden de las notas del Administrador y 
sus comproba11tes;-!J;I Presi lente dtJ la Repú-
b'.ica-Ha a;;ordado y dr,crvta:-Art. 1° Las He-
crpt.orias de Ajó, Zárate y ::;au Pt!dro, no empe-
Ztlrán á funcionar hasta que se ht1ya l'nt.:011traJo 
el pers,mal que necesitan, c"11 los bueldo.-; que 
les asigna el presupuesto general.-Art. 2° Estas 
Receptona~ dep~nderán directamente de la 
Aduana di:' Buenos Aires, hasta que 10s Ge fes res-
pectivos, de acuerio con la Contaduría Ge11er al 
dén ctwnta al Gobierno d•J estar pn•paradas y, 
en aptitud de funcionar por 8Í solas, con "rre-
glo á Ja ordenanz •.-Art. 3° Los Guardas que 
actualmente s rveu e11 los tres puertos mendo-
nados, continuarán en este servicio hasta que 
sPa posible re,•rnplazarlos con lob .:¡ue les corres-
ponden por el pn·supuesto.-Art. 4° Los Guar-
Jas que dt-Sdl'l el primero de Enefo resulta~er. 
sobra11tRs r>11 la A lu:rna de Bueno~ Ain,,, rt'vis-

tarán en Ja. misma, impután1lose su sueldo de 
este modo: 50 pesos á las Receptorias de Ajó, 
Z'mitc y San Pedro, y el resto á eventnalt's de 
Hacienda.-Art. 5° A los Guardas dt> las nuevas 
RPceptorias, se les abonará la cantidad qne 
siempre h~n tenido los r¡ne haren el servicio de 
destacamento fnllra de la Capital de e~ta Pr0vin 
cía y se írnputarit á •:Ventnales de Hadenda.-
Art. 6° Serán conservados en la Alcaidia Jos 
Ayu<iantes segundns de almacen qull quPriPn so-
brant s desde el 1° ele Enero, imputándose sus 
sueldos f\ eventn11les de Hacienda y se supri-
min'rn, á meiida qne queden vacante~, por re-
nunc1aq ú otrns cau~as.-Art. 7° El Gobíerno 
luego que el Congreso ahra GUS se~~ones, pedirá 
la dotacion de las nuevas RP,ceptonas en la for-
ma sig11iente: 1° R 1cPptor con 150 pesos men-
snaleo, 1 Cont11dor y Vist'l con 100 peso~, tres 
Guardas para Zilrate y dus para Campana, con 
DO pesos y 10 de a\'llda de costas, para caballo y 
mantencion en destacamento; tres guardas para 
Sar• Pedro, y dos para el Bamdero, con ig11nl 
dotacion; c1iatro Guardas para Ajó, y do~ pnra la 
Boc;1 diil Sal>1do con igual dotacion.-Art. 8° CIJ' 
m1míq11ese, pnblíqnese é insértese en Pi Regis-
tro Nacional.-SARMTR'<TO.-f,11is L Cvmingue:. 

9866-~ombranllo ''seribiente en el MI· 
nisterio d!Jl lnterior, á D .. Jos<" Urihuela. 

Departame11tu del Interior-Buenos Aires, Di· 
ciembrf! 20 de 1873.-En conformidad á lo que 
diEpone la ley de presupnrsto !)ara el. año mil 
ochocientoR setenta y mwtro.-El Presidente de 
la República-Ha acorda~o y derret~:~Art. 1° 
Nómbrase á D. ,fosé Onhnela escnb1ente del 
Ministerio del Interior con el sneldo de ley.-
Art. 2º Co111u11iqu<>se, p11bliqueRe y dese al Re-
gistro Nacional.-::;ARMIE'<To.-l'!adislao Fria.~. 

9867 - Resol11cion dictada mt las soli• 
rituiles ¡·ar<l la adquisidon del domiflio ue 

/ 

tierr ,s nacionales, 

De¡iariamenlo del /nfcrior-Burnos Aires, Di-
ciembre ::JO d.., 1873.-Prrs"rihienilo el artículo 5° 
de la lev de 17 de OctubrA de 1862, que el Gn-> 
uitrno dé, u1,;0 it bs <>Olicitlldes para Ja ad4ui- •, 
sicion del d11mi11io de tierras nacionales, mien-
tra8 el Cnngreso 110 establezr.a el modo de 
hacerlo, lo que aún no sr. ha verificado: no bá 
lugar á la que hacen D. Jnqn C. Zelarla y demás 
que firnrn n el escrito dP foja~ 1", de la isla á que 
se r.,fiere11 en el füo Paraná, frente al Rincon 
de Gaboto.-Y encuntránJose en el mismo caso 
varins otras solicitudes que se han presentndo 
respecto á otras t1e1 ras, •1ecl,irase que esta r"so-
l 11c1u11 es est·<nsiva á todas ellas, y archíven~e 
junto cvn la prt>sente.-Comuniq .ies•' a quienes 
corn,spofl(le, pu h 1 iq nese é insi>rtPse en el Regi,;-
tr,, ":-\;.donn. 1 .-SAR:111F."1To-r!arli.~/.an Frins. 

! 
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n8( 8 tra1lor para qne ~i lo e ·cur.ntrn conveniente, se 
" ) -Fiinnd•• la juri!idleelon ele la sirva r'ecabar 1;e1 Rupenor Gobierno una resb~ 

Adnuna de la Ensenada. Juci1Jn que evite estos males en lo sucesivo. 
Desde ya me permito in<licar cual podría sar esa 
resolucion, por si se encontrase arreglada. Las 
faltas de asistencia á la hora lijada, podrían 

Deparlomcnto ifo Jlocienda.-Buenos Aire~, ~1· ser corregidas con Ja pérdida del sueldo corres-
ciernbre 30 de 1873.-EI President.-i de la Repu- pondiente al día ó días en .. que se co~etan las 
Llíca-Acuerda y decrela:-Art. 1° La jurisdic' falta.~ de esta clase, entendiendose tamb1en como 
cion de la Adt~ana de la Ensena~a se e,;teudert\ faltas a la hora, cuanJo algun empleado se au-
de;de la ERt::icion del Ferro,-~aml hasta la Mag- sente de su puesto ó se retire antes de la hora 
rlaler1a.-~1~. 2° ~l Adomnstradur de Reut~s. fijada. Las faltas de asistencia de todo el dia1 propo11drn rn~uediatame11te los empleados que podrían ser tambien corregidas con el mismo 
correspo11den a aquella A?uanrt, con !arreglo al descuento correspoudiente á dos <lias por cada 
presupuesto g.•neral: y nnentras tanto la~ ope- falta de esta clase. En ambos ca;;os, es eutendi-
r~ciones de comercio que se. 11.agan .por alh, con- do que se trata de las faltas que no sean debi-
tmu ran á Cfl!'go de l<i Ao:;n1,m~trnc10n de R nta~ damente justificadas. Sin perjuicio de esto, los 
de Buenrs Aues.--Art. 3 El Resguardo de la Gefes respectivos deberian dar cuenta á la supe-
Laguna, dr: los Padr~s y de las co~tas del Sud, rioridad, para la deslitucion de los empleados, 
coutmu~ran depe,nd1end~ de esta misma Aduana. que a pe:mr de h.aber sufrido el des~uento reinci-
-Art. 4· El nuevo. Puerto .de Punta <le Lara.y dieran por repetidas veces en las mismas faltas. 
sn Resg1iar<l.o,. serni.1 tamb1011 un:t d p;nd~ncrn En mérito de lo espuesto, t:I Sr. Administrador 
de esta ¿\dm11.11-~rac10n de Re11tas Y. sera abierto resolverá lo que considere mas arreglado. Dios 
nl >M·v1~10 ~u.hl1c'~ luego. que ~sten hecho-; l~s guaide al Sr. Admiuistrador.-C. del Campo. 
rureglos prev10s necesario:,; -Art. 5º Comum· Departamento de Hacienda.-Buenos Aires Di-
qttese, publiqnesfl é in:é~t •sn e11 el, Registro Na- ciembre 30 de 1873.-Aproliado-Póngans~ en 
cional.-SA!'t:1l!RNT0 -Luis l. JJ011i u1a1tez. practica desde el 1° de Enero las medidas que 

propone el Ad~inistrador de !'lentas, en. todas 
la,, Oficinas Nac10nales, cor.nnmquese pubhquese 

9869-ne,.oluelon, reenidn en nota del 
Administrador de Renta$ de Buenos Ai-
res, sobre medidas propuestrrs por el Con· 
tador, pi1ra evitar la taita <le asistencia de 
\os empleados. 

Adminislracion de Rentas Nacionales.-Buenos 
Aires, Setternore H d,, 1870.-Exmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, fJ. Ltris l. Doming1tez.-E1 buen ser-
vicio de esta Aduana requiere la c:mstante y pun 
tual asi~te11cia de ~us empleados, á fin de que 
el comercio nn sufra pe1j11icio nlguno acau~a de 
demoras en el despacho.-Parn evitar, pues, los 
males qua indica el Sr. Contador en su nota ad-
junta, se hace necesario adoptar alguna medida 
al respecto y que dé el resultado que se promete 
el Sr. Contador, del proyecto de disposiciones 
consignado en' la menr.ionada nota.- Dios pnar-
de a V. E.-Cris/.obal Aattirre. 

Bmmos Aires. Setiembre f' <le 1873.-A l sei1or 
Admini~tnirlor de RHntrts NHcional 0,s.-Las fal-
tas de asistHncia á las huras fijadas en las ofi· 
cinas de esta Aduana por parte dA los empleados 
que la sirven, requiere que se dicte una resolu-
cion Pspecial, á fin de qne el buen servicio y el 
con.ercio 1w 'ufrn1, demor.1s qu" no tie11e11razon 
de ser. Las dis¡;o,icbnes dictadas hasta el pre-
sente se han referiilo solamente á las faltas á las 
oficinas, pero no á la rtsistencia fuera de horas. 
La rnsolucion act1rnlme11te e11 vigencia respedo 
á las faltas á la Oficina, y que consiste en des-
contarse de los sueldos de los empleados los dias 
que ha 11 faltado, ha resultado en la práctica ser 
insufici<•nte para evitar es"s nii~mas faltas. Por 
<"~t ·~ co;"id•c•raciones, me dirijo al Sr. Adminis-

é insértese en el Registro Naciona1.-SARllIIENTO. 
-Luis L. flomingu~z. 

9870~Mandando formar y remitirá la 
aprobacion del Gobierno, los programas 
de l;is ª"ignaturas que comprende el Plan 
de Estudios decretado en 24 de Marzo de 
18i0. 

úeparlamento de lnslruccion Pítblica.-Buenos 
Aires, Diciembre ~O de 1873.-Considerando:-1° 
Que los certificado:; espedidos por los Rectores 
de los Colegios Nacionales, il peticion de los 
alumuos que U'lCesitan acreditar que han cursado 
11no ó mas añobl y obterndo Ja competente apro-
bu.ciou, son válído~ e.1 cualquier Colegio de esta 
clase á que dichos alumnos se trasladen para 
continuar recibiendo la enseñanza primaria;-
20 Que lo son tambien, para la admision en la.s 
Facultades Univernitarias y demás Establec1-
rnientos de Instruccion Superior, los <:ertificados 
que los espresados Rectores dan á los alumnos 
que han cunclnido los est~1dios preparatorios;-
3" Que ~s por consiguiente, indisp~nsable est~
ble.:er uniformidad eu lu. euseñanza s~cundana 
que se da en los 1eferidos Colegios;-Por estas 
razones, el Presid, ntti de la RepúL.íca-Awerda 
y decreta:-Art. 1° ii:J Rector y los Profesons del 
Colegio Nacional ae Buenos Aíies, de acuerdo 
con el Inspector General de Colegios, formará y 
remitirá á examen y aprohac1011 dt>I Gobierno, 
antes del dia 15 de Enero próximo, los programas 
de todas las asignaturas que comprende el Plan 
de Estudios decretado en 24 de Marzo de 1870; 
debiendo tener presente al ejecutar este trabajo, 
que en lo sucesivo la enseñanza correspondieute 
á cada año ser:t dada en doi> términos, el 1° de 

• 
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Jos cuales duiara desde el 1° de Marzo lrnf>ta 30 Lujan.-D. Denzio IL>botson, Pmpleado del Cor-
da Julio, y el 2° desde 15 de Julio hasta 30 de reo en Estacion Altamirano.-D. Eduardo Hoare, 
Noviembre.-Art. 2° Aprobados que estén loR id id en D0ncelaar.-D. PNlro Ihita. id id en 
programas, el Ministerio de Instruccion Pública p, rrn1i.·-D. Basilio Labat, id id Freire.-D. Pe-
los hará imprimir en número de seis mil ejrm- derico Glrnd:na, id id PTI Gándara.-D. Tomás 
piares, y los distribuirá proporcionalmente entre Blakr, id id en Glew.-D. Ca~ímiro Smíth, id id 
los Colegios.-Art. 3° Contratese desde luego, en '5aliido.-D. ltufino Martinez, id id en Villa 
mediante lícitacion pública, la impresion de los Nueva.-D. Pedro Escalonié, id id en Burzaco.-
programas, señalando como modelo los última- D. Eduardo Somers, id id en Jeppener.-D. Félix 
mente impresos para al Colegio Nacional de Feni, id id en San Pedro.-Art. 2° -Comunique-
Buenos Aires.-Art. 4° Comuníquese á quienes rn, publiquese y dése al Registro N::icionnJ.-
dorresponda, publiquese é insértese en el Re- 8ARMJF.N'l'O.-rladis1au Fríos. 
gistro Nacional. - flARll!JENTO. - .foan I'. Al-
barracin. 

, 9872-.Xombrando empleados tf"legra. 
º871 tlstss en el Baraderó a D. A11tonio Domin• 
., --Nomhra11do A.dministradort',i; de guez y en Vil.a Maiia á D. Jnan Martin Le-

Correo&, en varios pnnto~ c\e la Provinría guizamon. 
de Buenos Aires. 

JJeparlamento dd Interior-Buenos Aires, Di 
ciembre 31 de 1873.-El Presidente de la Repú-
blica-De conformidad á la ley del presupuesto 
para 1874-llaacordado y decreta:-Art. 1° Nom-
brase con el sueldo de ley á los señores: D. Car-
los S. Caveza, Administrador de C0rreos en 
Arrecifes.-D. Francisco A. Ferrer, id id en Car-
men de Areco.~D. Ventura Cano, id id eu Ca-
ñuelas.-D: Alfredo Zinnnermann, id id en 
Exaltacion de la Cruz.-D. Aquiles Baigorria, 
id id en Ensenada.-D. Alejo M. Aveleyra, id id 
en las Flores.-D. Juan Ibarra id id Magd;ilena. 
D. Benigno Dejean, id id .:i11 1'1erlo.-D. Floren-' 
cio Constela, id id en Moreno.-D. Manuel Pe-
ralta, iJ id en Pilar.-D. Manuel VHsquPz, id id 
en Pergamino.-D. Pedro Risso, id id en Quil-
me!l.-D, Juan l\I· Castro, id id en Roja~.-D. 
Emilio Zarracan, id id en San hidro.-D. Luis 
San, id id en San Fernando.-D. Carlos Renaud, 
id id en San José de Flores.- D. Luis Cejas, id 
id, en S. Antonio de Areco.-D. Domingo Sierra, 
id id en San Andrés de Giles.-D Leon Aviles, 
id id en Salto.-D. Miguel Rodríguez, id id en 
San Vicente.-D. José l\Iaril, id id en Villa de 

Departamento del Interior-Buenos Aires, Di-
ciembre 31 de 1873.-~ómbrase encargado de la 
Oficina Telegráfica de 2• clase, en el Baradero, 
á D. Antouio Dominguez, y para telegrafista de 
Ja clase, en Villa Marín, á D. Juan .Martín Legui-
zarnon.-ComnniquesP, publiquese y dése al Re-
gistro Nacional.-SARMIENTo.-Ularlislao ft'rias. 

987 3-l\'.omhrando 'l'iee-Reeto1• '! Cate· 
drático ne Matemáticas, en el Co:egio 
Nacional de Tucnman á fl. Ped1·0 Amó. 

Deparlamenlo de lnslruccion Públira.-Buenos 
Aíres, Díciembre 31 de 1873.-El Presidente de 
la Rep blica-Acuerda y decrela:-Art. 1° N óm. 
brase Vice-Rector y Catedrático de Matemáticas 
para el Colegio Nacional de Tucuman al p, ofesor 
D. Pedro Arnó, quien devenga1á los sueldos que 
le asigna el presupuesto del año entrHnte.-Arl. 
2'. ComuniquesP, publiquese y .!ése al Registro 
Nacional.-SAR:VllEXT0.-11um C. Albnl'rarin. 

1 
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GRADOS MI LIT A RES, EMPLEOS CIVILES 
CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1t->70 A 1873 

NOMBRES GHAD ) 0 EMPLEO 

Alvarez Díonicio ..... , •. , . e pitan 
Alvarez Valentin, ••••• , •• , Teniente 2' 
Ahumada Martin •..•.• , ..• Alférez 
Agnirre Avelino ....... , ... Qapitan 
Agnirre Jo"'é ..... , .•.• ,, •• 
Adalid Julio .............. !:;nbteniente 
Alcorta Juan .... , .. , ..... 
Alem Lucio ............... Ayudante Mayor 
Ascona Marcos .•• , ...•. , .• G'do C«ronel 
Alzogar"y H;lario ......... G'do Sargento Mayor 
Adam 'Venceslao , •...• , ..• Ca pitan 
Ascona Marcos •. , .. ,., .•.. Coronel 

A~·¡¡ ujo Celestino •••• , ••• , , j Coron€l 
Aires Pablo •• ,............ G'<.lo Sargento Mayor 

CUEHPO <) DE8TINO 

Regimiento 8 de Linea 
• 8 

Regimiento 8 de Linea 
a 6 
de raballeria 

Batallon Legion Miilitar 
• 

Regimiento l' de Linea 
de Caballería 
de Caballería 

Batallon 7 de Línea 
de Caballería 

de Ejército 
Batallon 2 de Línea 

FECHA 

Eneru 122 1870 . . . . . ., 
Marzo 17 
Abril 9 

-4 
Junio 22 
Julio 25 

Agost0 13 
26 

Octubre u 

'Febrero \ 3f 187L 
1 Marzo 29, • 

) 



, 

---------------------

GRADO O EMPLEO 

Arestegui Felipe ........... Teniente Jo 
Amezaga Camilo .• , , , , , •.. Subteniente 
A valos Severo .•.. , , , ... , , 
Afom '\Yenseslao .••....•. G'do Sargento Mayor 
Aguilar Franci8CO., ....• ,. Subteniente 
Alba Julio ................ Porta-Estandarte 
Alvarez Rios Juan ....... Ca pitan 
Alvarez Juan A ........... Teniente 2" 
Abolio Jaime .•.•.•...•.•. Port:1-Estandarte 
Albornos Máximo ...•••..• Teniente 2° 
Almanza Wal·1ino ••.. ,., .• l º 
Amarillo Eulogio ...•...... l' 
Arias José I. ............. , G'do Teniente C TOnet 
Arhs Amaro .•.•....••.... G'do Sargento Mayor 
Arias Felipe A .......... , • Teniente 2" 
Al·-1 rcon GerVaf'ÍO ••... , .. , . Porta.E8tandarte 
Arias Domingo ..•••. , .• , •• Ayudante Mayor 
Arct> Cannelo •• , ......... , Alfáres 
Altamiiano Peurv., .•. ·•• ¡ Teniente lº 
Avila Reyes ...•.••• ,, .... lº 
Achával Antolín ... , ...••.• Porta-Estandarte 
Al rnrez l\lanuel D. , .•. , .• Teniente ~o 

A vita Mutia; ....... , ...... Alfé res 
Agu1no José .............. 
A vila Geraruo, , ..• , ..• , •• , 
Avalos José .. ,, ........ ,,. A:;pirante8 

-----¡ FECHA 

CUERPO Ó DESTINO 1~ 

1 • 1 . 
-,_ J - Me~ j~- Ano 

2 1 Marzo 29 1871 
2 
6 
7 .Julio 2i 

de F~jército 

Rr.gimiento 2 de Linra Mayo 29 
Batallon 12 de Línea 

l~I 12 . 
Hegimieuto i de Línea 

,,. - lº 
4_ 291 Batallon 8 ¡Octubre 19 
t\ 1 

. 
¡j 

1~1 Hegimient.o Hi vaduvia 
• S de Línea 

7 
10 

: 1 111 . 
7 

: 1 La valle , ¡ 
lle¡¡imieni11 Nueva Cru~don . ' · / 

Artillería Febrero il 

.\:\O DE IS'n 

Adalid Felix. ............... 1 

Adalid Félix, .• ,,, ..• 
Almanza '\Valdino •..• 
Al·iarino Juan •• , ..... 1 

Aball1' .Jaime, , ..••.. 
Avalos .Jos• ..... , ...... 

l\•niente l" 

.\~O DE 1~1'~l 

Capitan 
Ayudant" 1'.Iavor 

Por ta J:J:standií.rte 
Teniente ~· 

Al éres 
Teniente 2" 

Bata! lon Lcgion '.\filitar 
Heglln.iento 4 de ( 'aballcria 

(j 

4 
de Artilleria 

Batallon 7 de Línea . . . 

1 Enero 100, Hll~ 

l\lartu :l2 1873 
Enero 25 

Avila Matias l\1 •.. , •. 
Avila Gerardo •••• , .•• 
Arias Félix Rosas .... 
Aparicio .José Maria .. 
Acuña Antonio •.•• , , . 
Aberast<án Ramon,, .. 
Aria::; Jose Ignacio •.•. 
Armestoy Juan B .... 
Achával Antolin .• , •. 
Arias Amaro,.,, •.•.. 
Aguilar Jnsto, ••••..• 
Al v,1rez Ramon .....• 
Armeba Manuel. •••.• 
Acebedo E liceo •••... 
Alaricon Gervasio, .•. 

.\ yudante M.J. vor 2° 
G'do" de Surgenio Mayor 

Capit<tn 

'Regimi~nto Dragones Rivadavia 
· de Ejército .runio 9 

Sur teniente 
Teniente Coronel 

Alfé res 
Teniente 2º 

Sugento Mayor 
G•do Teniente Coronel 

Ca pitan 
Sargento 2° distinguido 

Sargento Mayor 
T<níente 2º 

Re~imient , de Artillería 
Bullon G de Línea 

d~ Infantería 
llegimiento 11 de Caballería 

de Ejército 

Regimie11to 12 de Caballería 
Bf1tallon 9 d'l Línea 

de lufanteria 
Regimiento 3 de Caballería 

Agosto 5 
14 

Jul'o 30 
Üc;tubre 24. 

No'bre 2R 
Octubre 30 

1 Di~'bre 12:1 • 

( 
•/ 

i 

1 

i 
•" 

\ 
1 
" ; 

\ 
l 
~ 

1 
\1 
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Bedoya !IIúximo •• ,, •• , ••. 
Blanco Oúrlos •••• , •.•• , ••• 
Baez Isi1loro ••... , •••. , , , , 
Bargas J ose Lorenzo ...... 
Barros Eleuterio .. ,,.,,.,. 
Butelor Guillermo ••••..• , 
Bemianse Napoleon .•.•.• 
Baró Guillermo ••. , ••. , , •. 
Bonifacio Pnblo., •• ,, .. ,, 
Bt~neanse Napoleon ...... 
Ball Cárlos S., ••• ,,,, ... 
Blanco Rafael ..... , ...... 
Berger del Leugerk A .•..• 
Browon Jorge ............. . 
Bust'>S Alejandro •.••.•••• 

1 Benitez Pedro .......... .. 
1 Beracochea P"scual.,. ,, •. 

Berac•>Ch'a Joaquín ••..• , 
Brown Ingerssoll .••••• , , . 
Baez Santiago .• , ....•• , • , 
Bosch Rafael. ..••• , , ••.•. 
Bonahora Segundo •..•• ,. 

GRADO ó EMPLEO 

G'do Sargento l\laror 
• 

Sargento Mayor 
Alféres 
Ca pitan 

Ayudante J\fayor 
Sa1·gento Mayor 

Subteniente 
Teniente 2" 

Teniente Coron. ,1 · 
Teniente 

Capitan 
Subteniente 
Teniente 2° 
Snbteniente 

Ayudante Mayor 
Tnnien·e 1' 

2º 
Alféres 

Sargento Mayor 
G'do Sargento J\Iayor 

CUERPO ó DESTINO 

de Infantería 

de cabaHeri:l 
Rt'gimiento 8 de· Linea 

Batallon 5 de Linea 
<le Ejército 

Batallon Legion Militar 
de Infantería 

de la Armada 

de caballería 
Batallon 7 de Línea 

1º 
1º 
1º 
10 

de Caballeria 
de Ejército 

llatallon l' <le Linea 

.'l~O DE ISU 

Baibiene Santiago .•. ,.... Coronel 
l:laibiene A.ntunio .•....••.• Capitan g'do <le S. M. 
Bosch Rafael............. Ttniente Coronel 
Britos Enrique............ Ayudante Mayor 
Britos Alejandro.......... Subt. nionk 
Bedoya Alej 1ndro... ...... G'do Sargento Mayor 
Bar11e~ Narciso, .......... , 
Brié Hipólíto ........... .. 
Brown Jo.ge ••.. , •••• , .•• , 
Benu.videz F8lix ••• ,.4 ..••• 
Ballesteros R1'Ilon ......... 
Bravo Florentino •••• ,.,,. 
.Baez San 1 iago •••••••....• 
Buteler Guillermo ....• ,., 
Bell Mannel. ........... .. 
Brown Maximilmno ....... . 
Belaund A lejos L ••....•• 
Brandet Enrique ..... , .••• 
Beauz ·carmel o •• ,, .••••..• 
Bened~ti Domingo A ...... 
Bravo Felix ...... ,.,,,, .. 

Oapitan 
TE.niente 2' 

~argento Mayor 
Ayuda~te Mayor 

Teniente 1° 
Alféres e pitan 
Alfe res 

Teniente 1º 
Ca pitan 

Teniente 1º 
Ca pitan 

Subteniente 

Bravt Domir go........... • 
Babia Munuel. •.•...•.•.• G'do Teniente Coronel 
Beles Cirilo. .. .. . .. .. .. .. . Alféres 
Barroso Francisco......... Oapitrn 
Baigorria José .......... .. 
B-nit"z Angel. ............ . 
Barroso Nepomuceno .J •• ,. 

AlfÁl'i'S 
Te1üet1te 1" 

<lo Infanterb . 
(en el campo de batalla) 

Batallon 2 de Linea 
2 • 

de Caballeria 
de In fanteria 

Hegimiento La valle 
Batállon 7 de Línea 

de Ejercito 
Batallon 12 de Línea 

4 
5 " 

Hegimiento l' de Linea 
Batallon 3 de Línea 

• 
Je Artillería 

Batallon !J de Linea 
4 
4 
4 

de Infanteria 
Regimiento 3 de Linea 

7 
• 7 

5 
10 

J41' 

. FECHA 1 

~I 

Euero W 1870 . 
22 

Febrero 21 
Marzo 10 

30 
Junio 

Julio 
Agosto 

17 
l. 

23 
13 
26 . 
2~ 

Set 'bre 11 
Julio 1 

Agosto 21 
Dic'b1e 17 

• 

FebriJro 1 1871 
3 

Mayo 29 

Julio 24 
Mayo 29 

.Jn!io 17 
Mayo 29 

Julio 
Mayo 

!) 
10 

30 
Octubre 10 



, 
J 

l 

NOMBRES 

Blasco Desiderio, , , , , , •.•• 
Brat0n Manuel •••••.••••. 
Belaunde .Jaime., •... , , ..• 
Bárcena Fedeüco ......... 

Ber~enecl.}ea Manuel. ..... , 
Baro Gmllél'mu •••• ,,.,, •. 
Blauco Cárlos ....•. , ••.. ,, 
Balboa Joaqllin .... ,, ..... 

Beracochea Pascual. , ••..• 
Berad1ea Joaquin ......... 
Benitez Pedro .......•. , •.• 
Bonahora Segi:ndo ....•• , • 
Bejarano Mariano •.•••••.. 
Barroso Benjamín ••..••..• 
Ba.ez Santiago . ......•.... , 
Brú Jorge •••• ,,,,, .•.•..• 
Bravo Serapio ........... 
Brie Hipó lito ..••. , ..•••..• 
Bermudez Alfredo .•.•• , .• 
Bravo Jnan ll,L ........... 
Burghellí Vicllnte ........ , 
Blanco Rafael. .......... , 
Boero Ernesto .......•.•.. 
Brihuegá Gabriel. •.••••••• 
Brie Ilipólito ............. 
Baigorria Ro~ariu •••.••••• 
Belaunde Alejo L ....•...• 
R uwn l\laximiliano •.•.... 
Bermudez Alfredo ..... ,,., 
Baei Ul'istó•ial ............ 
Brandt Enrh¡ue •..••••• ,, 
Be11eti Juan BaUti8t<.1,.,, .. 

Correa. Agustín.,.,.,., •.. . 
Ce1 ri Daniel. ••• , •.•..••.. 
Cab!al Luis .............. 
Caías Jo-e M .............. 
Colazo Francisco ....•••... 
Gaurcru M¡uiano A.,,, ••• , 

REJU2THO NACIONAL 

GRADO () EMPLEO 

A.lféres . 
Teniente 2º 

Alferes 

Sargento :\layor 
Tehlente 2º 

Sargento Máyor . . 

Citpitan 
Ayudante ~ayor 1 º 

Tenie1.te 1° 
Sargento Mayor . « 

Caoitan 
Teniente 2° 

• 10 
Alteres 

G'<lo Sargento ~Iayor 
Subteniente 

Alfe res 
Subteniente 

Oat•itan 
Ayudante Mayor 
Temente Gnonel 
Sargento l\layor 

Alférll8 
H'do Sargento ]1,fay,.r 

Capit p. 
Subter iente 

u·do Sargento iVIUj'Ol' 
(\apitan 

Sargent0 Mayor 

CUERPO O DESTINO 

Regimi8n~o de Arfülaria . . . . Nueva Oreacion 
« . . 

ele in'anteria 
Datnllun Legion Militar 

di1 Ejército 

Batallon 1º do Linea . . . . . . 
de Ejérci o 

« 

de Oaballeria 
Hegimiento 4 . 

Batallon 7 de Linea 
Regimiento Drag's de Rivadavia 

Escuadron de Bu· nos Aires 
B1tallon 7 de Línrn 

R~imiento de Artillería 
atalion 5º de Línea 

de la Armada Nacional 
de Ejército . 

• fügimienlu 11 de Caballeriu 
de B_jércitu 

Bntallvn a ue Linea . 'l " de h:jérei o 
de A' tille1ia . Marina 

&ÑO DE 1870 

-
Teniente 2° de lnfanteri>t 

G'do Sa·;riento i\fayor Batallon 3 Je Línea 
Gu•1r a Marina de la Armada 

<l'do S • rgento Mayor de CJaballeria 
AlfórPs lle3imieuio 8 de Linea 

1'c1iitllie 1° • 6 • 

FEO HA 

~ 
1 

Mes '¡5 1 Año 

Octubre lU 
« . . . 
« . 

1 

Enero 1301 « • 

Julio 10 
l' ctLt\ re 29 

Ene1v 20 
• • . . . . 

Marzo 31 . « 

Enero 25 . . . . 
Abril 1 
Ene1u 25 
A~osto 5 . . 
Stmbre 25 
Octubre 10 . 7 . 24 . . 

Nov'bre 12 
Octubre 27 
Enero 25 

• . 
1Iarzo 31 
Enero 2:\ 

• 

Enero 1.s¡ 
• 
' 2\ll 

Febrero 111 
Enero 2~l • 

1871 
« . . 

1872 

1873 
• 
" . . . 
" 
• 
« 

" . . . . . 
« . . 
" • . . . 
" 

1870 
" • . . . 

1 

1 
1 

1 

1 

: 



L 

~ 

NOMBRES 

1 Cáceres Ma1 cos .......... .. 
1 Céceres Sebastian .•••...... 
l Castro .Juan Je~é ....... . 
1 Constantino Vicente ..... , ¡ Canellas Antonio •• , ••. , •.. 

Cavenago Ramon ....••.... 
· Cresi Sar.tiago •••• , .•••... 
Casco Albertó ........... .. 
Caminos Jnan L ....... , .. 
Car bailo Alberto ......... . 
Castro Sel indo .........•.• 
Uorrea Edelmiro ......... . 
Correa l\Ianuel O, •••••••.. 
Castro Juan José ........ 

Carrnr a~ Gregndo G ...... 
·Caronti Fcipc .......•.••• 
Corre L Luna Lisimaco ...• 
Casenava Eugenio ....... , 
Castro Oelindo ..••.....•.. 
CastJr José .•.•...••..••.. 
Corre;l Antonio .• ........ 
Cabra! :\Iauro ............ 
Campodónico Rómulo .••.. 
Ola ve! i\Iarcos .•.•.•.•• , .. 
Capdevila Betzabe ........ 
Campos Manuel. .......... 
Cerri Daniel ...•..••..••.• 
Causuo .Juan J ........... 
Correa Elíseo ...••..•.•... 
Cordero Odavio .......... 
Cauta Jcrardo .J,,.,,, •.•.• 
Cllansino T....Jnis ••.... •• •... 
Ci8neros Quiterio ..•.... , .. 
Caccres .Justo .............. 
Ceballos Nicolás .......... 
Carra111:<i Simon .......... 
Castro Sal,J,uuino ........•• 
Uabot Torrnato R .... ., ... 
Cortinas Ale-anuro ... , ..•• 
Coct Vicente .... ,, ........ 
Ca!sen Baldomero •.••••.. 

Crespo .Toi-:;é ..••••• , • •••••• 
Calfuqueo Pa11ch0 ....• , .• 
Ooliqtteo Chaími .•.••.• , , , 
Coliqueo .Justo ..••....•. , • 
Colíq u.eo Simon, , .•• , .• , , • 

GRADO O E:\iPLEO , 

Ayt1d,i11te ~layar 
Sargento Mayor 

G't.!o Sargento Mayor 
Capita'l 

Teniente 
Subteniente 

Guarda l.\Iarina 

G«lo de Cnpifan 
Subteniente 
Teniente 1° 
8ubte11ionte 

Sargento i\fayor 

.. 

CUERPO O DESTINO 

8 
de E;ercito 

de fofo, te: ia 
de la Armada 

Batallon 1 Lle Línea 

<le la Ar111<1fb 
de luf nteria 

[jfJ 

FECHA 

i~ 
\ Mes 1 ~ 1 Ano 
' 1" 

122 1870 
1ti 
:!~» 

:\Iayo 31 
. Junio 1 

JLtlio 2:J 
28 

Agosto 
'.G 

l\fayo 31 
Dic'bré 21 

C.0:·011el d.J Ejet"to en el e m1¡w Je u .• talla Febrero 3 1871 
U'd' de Mayor de Irifauwria Mayo ;¿9 

Teniede 2° Batallon G de Li~f·a 
Su·Aenwr te () 

Avndante Mayor 7 Julio 21 
· Subteni ~11t' Gt1arnicion de Pabgo11e1 A«.,sto 18 
Tenient' 1° Hogimiento 2 de Caballei·;a l\fayo' 2\J 

.3 
Batnllon 12 de Línea 

Regimiento 1° de Caballería Juli·) 17 
Alféres • lº 

Sargent:.> :\Iayor üe Ejércit.J OcluLre 10 
de Inf rnl0 ria 

Ca pitan de la Armada 
G'do Sarg. nto l\fayot 

Teniente lº 13 ,tallon 9 1le Linea 
Sub·edenlc 4 • 

G1do Sar"ento l\[avor de Infantería üü 
Teni~nte 'Z' • Regünkuto G de e 1balleria lU 

Alféres H,egimier1to lU d0 Li 1e11 
Capitan 10 

,\y1tdMtP. Mayor 7 
Te"icnt~ 2r1 7 

Ca pitan 
Teniente 2º 

ltegi111ie11 to La vullc 

Porta Esta Ddarto R0gimieuto Artilleria 
Capitan de Infantería 

.\.ÑO DE t8,,i 
1 
1 

1 

Capitrn de Ejórcit-i E· ero 80 18721 
Ca pitan ho r.orario de In di JS amigo$ Mayo l:ó 

G'do T. Oor'l hor.orario 
S. Mayor 

~ !} 

... 

~ 



..... 

ltEJliHRO NAJlO;sAL 

Nm.IBRES 1 GRADO 0 El\IPLEO 

1 

C 1sa\ega Leop >ido ••••...•. 
Correa Edehniro •••••••... ¡ 
Cabra' Luis D ............ , 

Uapitau 
Trní ntt: 

Su\Jtcuientc 
C sujllmas R . fael ......... i 
Ca"' pa A 1 borto ....... , ..• , ! U u ardí" ~farí o a 
u~~l' .r11. J:ll~rían.? ........ " IAyu~ur.ite 1\1.r. Sc~uudo 
C,isas J.i><, l\laru. ... .. .. • :S1ugent > Ma)or 
Custilla Rufino •....•••• ,,' Teniente 2° 

CCERPO 0 DESTINO 

du :.\larirn.1 

. 
Begimiento 6 de c1balleria 

de Ejercito 
l.latul:on 8 de Linea 

FECHA 
~~ 

Mes 1 g \ Auo 

.Eni;l'<l 125 1873 
1" 

1 : 
::\hrzo 1 1 

• 22 
Enero 125 . Castaño~ T,oléstoro •••••. , • I G'do Sargento ~Iayor 

1 
Cor1ales Ronmlo.......... Port. Estandarte 
Córd1¡ba 11<.ktor. , .•..• , ... i 
001 stautino Yicente .....•• 1 

de cab,lleria 
Regimiento 1° calHllería de línea 1 u 

1 : 

1 

1 

O rvalan Adoifv, •••••..•. ! 
í'a•onti Felip · ..... , ...... · 
Cha neski L di l .o ........ : 
cavenag · \l,men ...•••••• ¡ 
()asen a ve Eug,»n10 ••.•• , .. : 
Correas l{umon., ..• ,. , , , • 
C rre Lu•s J ............ . 
l;apdevil1 Albert ...... , , : 
()o st n ino Vic ntc., ..... 1 
cor.te o Félix o ........ " I 
(),ibato Alf.r d? .......... . 
cue y Des1d no .......... · 
Cabot TvICllfll') n ......... . 

Dammn 1VJcb J ,;6 J .•..... 
Dónovau AntoniJ ••....• , •. ' 
Diuz Juan G ............. . 
D1ínovan .\r:tonio •..• ,, •..• 
Diaz C.1rmclio ..... ,, ...... 
Dorro,.i;o ( · Jt"c;titw •••••••• 

O'Sctc¡ll•· J 1ttt11.......... , 1 Dr'lvi a ~i(j;Já~ lt., ........ : 
Diez Pe1lro •......•••..... I 
Del Jl.1 z • Exequi l. ....... i 
niaz hurn ................ 1 

ll.ng.,nr Ivó ......... , .... • I 
Dwz Juan G .............. 1 
Dongo T· ó!ilo ...... , ....•. ¡ 
D1rnr1e Jtun ............. . 
J??ming11ez Al jaudro .... , 1 
1'19.na !11,ai11m ; V ......•.... 

G'do Sargento ~Iayor 
Alféres 

Sa1 g .. nL" Mayor 
'lenieni.o l" 

'f, nient~ 
Tf:-nícnt~ ;¿o 
:::>ubteniun'e 

t:iarg-nt.i ~Iayor 
Cap tan 

Su btemente 
Ayndame Mayor 

C .pít·1n 

do ::\1·1rin1 
Regiu1'enb Drog's de Rivad:wia 

U.e Ejércit • . 
Reg;mien•o \l de C.iba\lena 

de J\.farína 
lhtall• n 5 de Líne" 

de Infanteri .1 . 
de Arti'ler;a 
de Ma•ina 

Batallon 9 de Linrn 

de Marina 
Heglmi rt0 ~ dP Cabnlleria 

Abril 1 i 
Enero 2~· 
Julio 114 , ¡so 

Octubre 271 
" í o.! 

'(• 

• 29 
30 

Nov'bre 3 
Dic'bre 41 

\ o 1rn •~10 

A.lférc~ 
Ca pitan 

Ayudante ::>.Ia~·or 
Ci'do S rgento Mayor 

,\yudante Mayor 
:'<ubtenier. t.· 

L{eguurn11to d J.e Lint a . 
i Btttallon L. Militar a. 10 M. 1813t> 1 
'¡ .l:latallon 4 do L'nea ' 

Legion Militar 1 

,¡e la~Anmhi 

E112ro 
Marzo 

Abril 

.Junio 

'io 1rn t!!l7.t 

J clllelllv l·· 
::iubtenie11te 

Syndante :Mayur 
T1·11Hlle :2" 

Ayu,lante J\Ia) or 
Suotei.ie .to 

Ca pitan 
A ffr, s 

Ten eut1! ~~ 
Pvrta Es andart!) 
Teni•a.;te Cci-uuul 

8atallv1i ;! Je Liucc. J\lavo 
" 7 • i Jllllo 

Ilq;imiento 2 de C 1balleria i Mayo 
• 2 • (o.N • .>i . 

llutilllon 8 Je Linea Octubre 
• 8 • ¡· •. 

fl -1. ~ (¡ 

fü•gimicnto Rivadc1via 1

1 • 3 de Linea , 
• Artill eria 1 

de Infantería Julio 

2\J' 1871 2i¡ . 
29 • . . 
10 

l' 
\ 
\ 

1 



! 
1 

!lEJISTRv :S_-\15fú ~¡ ,1_L 

·-- __ _)_ 
_§_. - - .l .. 

NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

Diaz Carmelo ••. ,.,, .... " l 
Diez Carmelo ....••• , ... ,, 
Denis Franci>co , • , .. , .•.•. 

Ca pitan 
Subteniente 

Batallon Legion :\Iilitar . . . . 

Diaz Go1nez Teodoro ...... G'do Teniente OoroneJr de Ejército 
DiJz Eulogio.............. Sargento Mayor de la Arrnada 
Da vil a 'Nicolás R ........ ,, Teniente 1° Batallon 7 de Linea 
Denis Frctnci~co ...• ,,, ••. ~ • 2° • • • 
Diez Carmelo..... .. .. . • . . • • • • • 
Domro Teófi!o ..... ,....... • • Regimiento Rivadavia 
Domin ·uez Cesareo..... ... Alférez • Artillería 
Drnry Luis .•.•• , ..•....• ,. Subteniente de Bandera Batallon 6 de Línea 
Dia'- Alfredo ... ,........... Porta Estandarte Regimiento Artillería 
D az Jnan................. Capitan • • 
Da a Jo<é S............... Alférez Regimiento 1° Cabí'ia de Linea 
Domi• guez Ro lolfo........ • • 7 • 
Dan•as Mariano ..... , ...• , G'do de Sargento Mayor de Ej rcito 
Dubry Adolfo.,., ...•••.•• Subtenien•e de Bandera Bitallon 9 de .Linea 
Damiano7iche y Espino J.. Teniente 1° Regimiento 3 de Caballería 
D •artA .Juan ..•••• ,........ Ayndrmt~ l\fayor • • 
Diez Pedro................ C•pitau • 2 • 
Delmozo Exequie!. ••..• ,,. Teniente 1° • • 
Doming Enrique •• , , • , . . . . Alférez • 

.\.~O DE t81'0 

F:lliot Tomús, .•• ,.,,.,.,. S<1rgento ·Mayor 
Echevarria Emilic,........ Guardia Marina 
Espindola Ramon .....• ,.. Porta E~tan iarie 
Echevarria Angel. .......... G'do de Sargento :Mayor 
Espinosa Claudio.......... f:apit. in 

de Ejército 
de la Armada 

Ragimiento 6 de Linea 
de Infanfot'la 

Batallon lª de Linea 

.\.~O DE t81't 

Elliot Tomág ............. G•do Teniente Coronel\ Batallon Legion M;litar 
Escarniche Eduardo .•..... 'T1miente 1° Bt1Wlon 2 de Linea 
Eecarníchm Joaquin ....... Subte' iur,te . . 
Escurra Felipe D .......... Tenie~ite 2" . . 12 . 

1 1~ipíno>"a :\Tunnel. .. , ...... , Ayn l~nto Mayor i fü1gimienf{) ,t de 1,in~•l 

1 

1 

1 

--¡ 
FECH:\ ¡ _______ ¡ 

Mes 1~1 Año j 

Enero loo. . • 1 

• • I 

. 
E~1ero 25 . . 

• . 
Marzo 22 . . 
Enero 2Z> . . 
Julio 30 

Agosto 5 
Set'b"e / 16 
Octub e Z; . ' . 30 . . 
Dic'bre 4 . . 
Octubre 30 

• ' . ' . 

Enero 125 • 29 
• 2:d 

Febrero 19 
Agosto 124 

Mayo 
1~g1 . . ?9 

,. _2\l . ')')• 
! ..... .,¡ 

1 

1 

1872 . . 
i 
' 
t 
¡ 

i 
1 

1873 . . 
• . 
• . 
• . . . 
• . 
• . . 
" . . 

1 

¡ 
! 
' 
i 

1870 

1871 
' . . 1 . 1 



NOMDRE:l 

Etchichuri Pedro •.•.....•• 
Estigarrihia. Ag,1>tin .....•• 
Echavarría Constantino ..•. 
E'oliichury Al jandro •••••. 

Echavarria Angel.., ....... 
Echavarria Emilio .....•.•. 
Ecbavarria Emilio .. , ..•... 
En gel .Tna 1 B .............. 
Escurra Fq¡ipP L ... , .•••.. 

• 

Flr.res Benito......... . .. 
1 Ferraudez .José .......... . 

1 

1 

1 

Feit. .Jnan P ....••••..•••• 
Ferreyra Ze1~on ..•....•... 
Falcorr Pedro ............ . 
Franchini Domingo ..... .. 
FlorPs Ram n ............ . 
Feijó Antonio ..•••••.•..•• 
Figueroa .folio •••.•••••••. 
Freí re l\.Iarcelino ••..••.•.. 
Farias Pedro .••••.••.•.... 
Fonsalva Pablo •....•.••.• 
FulcOR Emilio •••. , ...••.• 

Ferreyra Fr!!reioco .• , ••• ,, 
Fernandez Gregario ......• 
Furq•H g ~fa qiel .......... 
Fernandez Onibella M!inuel 
Fernai.dflz Oro i\lanuel.. ... 
Fri ire :\lal'"'·lino E ...••..• 
Fi((ner1, ~ _.Tul:o, .....•..... 
Fna' c. 1sologo •.....•••.•. 
Fu•,ntes .Juan., .•.••••..••. 
FnrqnPs Manuel ........... 
Falcato Cal·R1o .......••••• 
Feir Jua·1 P .•••••••••.•••. 
Fa con Pr·dro .•. , . , ..••••• 
Fahr·ga Jnan ... , •. , .•.•••. 
.F'onticobn H .. norio, .•.• ,,, 
Fre•co Lorenzo .••••• , .••.. 
Firhe7. Alb~rto ........ ,,,. 
Faram1ñan Franci'C " •• ,., 

RF.JISTRO NACIO:-<AL 

GHADO O EMPLEO 

Snbtenirnte 
Alférez 
(},pitan 

s~rg nto :\hyor 

CUERPO O DESTIJ'\O 

Bntallon 8 do Linea 
Regimiento 6 de Línra 

de Artille in 
Regimiento 5 rl" Lin~a 

A~O DE :18'3 

Sar~cnto l\fayor ! de Infantería 
Subteniente 

1 

de Ma-ir·a 
Teniente dn e 

Snbt-nic.,te Bat llon 8 dq Liri 0 n 
'l>n,en1 1" RP,trirni<'l t· > 2 tlP ( .:aballrria 

Trni~n1e 2° 
1 

n~~imiet1to 6 de Línea 
Alferez ¡ " 8 . 

Teniente ;¿o 1 Batt1Jion 0 de Lí11ea .. l" 1 Regimíeuto 8 de Lir·ra ' . l" 
1 

nnta.)OT) 4 de Linea 
Capita'l ue la Armad¡¡ 

:'ln btenientn . . . 1 llatallon 7 de Línra 
Teniente 1° ' , 

Ü'do Sa• gen to Mayor . . 
Subteniente ! " l" . 
Teniente 2° 1\e Artil!eri. 

qarger.tu !\layo\' i de c., balleriil 

C:¡p'tan ti guerra : Bntal'on 2 de Lín a 
• Teniente 1° · . " G'do Tq1ie1o t~ Coronrl f de O~balleria 

G'iio 1le Coronel de Infantería 
Cap tau Batallon (] de LíTIPa 

~'lar. r-nt , l\foyor . 7 . 
Ayudan'~ M"yor ' 7 . 

Teniente 20 Regirn'f>nto -1 ele Líneri . » Batallan ñ de Líne,., 
T.-niente Corone\ do e' b .lleiia 
Ayudar.te ~layor Batallon !) de Li111 a 

Te,,iento lº 
1 

9 . 
Ayntlante Mayor ' '! . 
Sargento Mayor 

1 
de Ejército ca. itan Rr irnirnto 3 de Lín~a 

Tenienh' 1" 

1 

. IO 
Alférr.z • 10 . 

TP.1 jent11 lº do Artiile1fo 

FECHA 

I~ 11 

1 

Octubre 10 1871 
• . " 
" ' . 

Nov'hre 22 . 

1 

Marzo 1' 1873 
Enero 26 . 
Set'bre 25 . 
OctnbrP. 27 " 1 . 30 . 

Ere:ro 22 1870 . . . ;~ . 26 . . 22 " l\farzo 

ª!¡ ' Junio . . • 
Agost,, 26 . 

' . " . . . . 24 . 
:Set'bre ~3:¿ . 
flic'brn 17, . 

'.\la~·o .21l 1871 
' " i. . . 

1 fJ 
. 

i Agosto . 
1\favo 29 . 
.Jt. !io \!G . 

1 
. '. . 

1 

Mayo 2~1 . . i. . 
' Set'bre 26 . 

Octubre 10 . . . . -~ . . . . . . . . . . . . . , • 
.Tt1lio 18 • 



,. 

~ -

]· 
' 

REJISTRO NACIONAL 

NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

A.ÑO DE t8H 

Fa bregas Luis ••••••••••••• 1 

Fariaq Pedrq .....•••• , ••.• 
Flores Ramon ••• , •........ 
Freíre 'Marcelino .. ,., ••.... 
Fara1niñan Frand$CO •..•.. 
Frias Crisól, go ..••• , .•... 
Fernandez Isidro. , , ••••... 
Fflrnandcz Victor .•....•..• 
Figu<3roa .Tulío .••.••••••••• 
FPlberg V alentin., ..•.•.•• 
Fnentes Juan ............. . 
F~rnandez Manuel. ...... .. 
Faicon Angel ....... ., .... , 
Fakon Ramon L •••.•.•..• 
Fernandez-Or!'godo E •.••. 
Falca to Ca listo E.,, ••••. , . 

Garcia Teodoro •.••..•••..• 
GomeR Martin ...•••••.•••• 
Gonzales Agustín .......... 
Garmendia J. Ignacir ....... 
García Angel ............... 
Garc·a .Tn~é ............... 
Garcia Aoasta,io .....•.. , .. 
Gordíl!o Fnncisco ...•..... 
Goyena Miguel ............ 

Ca pitan 

Teniente 1° 
Tell' ente 

G'do. T>niente Coronel 
Ca pitan 

Trn1ente lº 
Porta Estawlart~ 

Alférez 
Capi1a'1 

Snbtenientn 
Teniente 1º 

Sargento l\f ayor 
Subtenitnte . 

Capítan .. 

Teniente Coronel 
Ayudant~ Mayor 

Alferez 
Teníent~ Co1\1rw1 

Teniente 1° 
t'n1·teniente 

Ca pitan 
Guardia Ma,ina 
Sa gent<! Mayor 

C;p1b.u Gonzales .T se ............. , 
Gueníco Ma• tin.... • • . . . . . Sargent11 M;; yor 
~ache Franci<co., •....•••. ¡G'do._ Sargento Ma)'M 
Gaiarza Miguel G., .......• ¡ l:!rigadier Gc~eral 
Garci Be·nabé.,., •••.••.. , Subteniente 
Gramaj) Artem o ........ ,. Capitan 
G~rPs J só Dominirn ... ,., .• , 
Gorordo .Jo~é C· nz ........ 1 Coronel 
Gonza!PR ::\.f arario ..... , •..• ~ G'clo. Sargent i :\f aynr 

ele 

ele Artilleria 

Ba!&llon 1° de L-nea 
de l\farir,a 

de J\; j>ircíto 
de Artillería 

RPgirniento! 4~ do Caballería 

" . 
Batallan 7 rlc Línea 

de jV[arina 
Batai\on 5 de Liner. 

d11 infantería 

dti Artill0 ria 
CAall0n 3 de Linee 

9 

de Infanterfa 
Batallon 5 de Línea 

Regimiento 8 de Linen 
de Ejérdt•i 

Batallon Leg1on Militar 

de Cn balleria 
de la Armada 

,¡n Ejérci\o 
d~ la A•ma a 

Batallon 9 de Linea 

7 
7 
1º 

Ej 'rcíb (A. Abril 28 de 1852) 
Batallon 1 º de Linea 

---~,,-

553 

FECHA 

1 Marzo 1 1 I 1872 

Enero 25 1873 

.Julio 4 
H 

AgoRto 5 
Julio 30 

Octubre 27 

30 

Enero 21 1870 
22 

Abril 25 
4 

Jimio 5 
21 

Julio 20 
23 

Agosto 7 
6 

26 
24 
26 

Octuhrfl 3 
27 



RFJ!STRO KACiONAL 

NmrnRES GRADO ó EMPLEO 

Gutierrez Domingo .•••.•• ·¡· Teniente Coronel 
Gonzalcs Ignacio •••• ,,.... Teniente 2o 
Gueval'!I Dolvco .•••.•••.•• !G'do de Ten•te C•Jronel 
Gren! Gucrit~o ............. 

1

: G'Jo de Sar~ento Mayor 
Gnrcm Camilo.... . . . • . • • • Cap1tan 
Gramajo Ar ·mio .•.......• G•do de Sa1 g1-nh1 Mayor 
Gurcia Bernabó... • • • • • • . Temente 1° • 
Gouoy Enrique........... Capitan 
Gomez Miscno......... . . . . Teniente 2º 
Guevara Fidel .••• ,....... Capitan 
Gomez Jlilanud .......... .. 
Giron Morlesto .......... • • Teniente 1° 
García Jo,é M ....•.••.•. ,. fi't:io de Sargento l\layor 
Guevara Casimiro........ :\y11dante ~fayor 
nomez .Jnan H. . . . . . . . • . • Teniente 2° 
Gomtz llfartin............ Cat.itan 
Gomenzoro José N ••••.•. • ¡ Teniente 2° 
Ouerrico Martin ••••..•••. G'do de Ten•te Coronel 
Gntierrez Lcopoldo G .••.. , Subteniente 
Go dl'i7. Emiliano ••••....•• G'do de Sargento 1\luyor 
Gonzalez Bernardino., •• ,. Oapitan 
Garcia Edelmiro ........ .. 
Godoy Vicente ••.. , ...... . Teniente 2° 

Alf, rcz 
Teniente 2° 

1º 
.\Jff)J'eZ 

García )ligue! N ....•.... , 
Gnnte Rudecindo ••••..••• 
Garay Feliciano •• ,, ••••••. 
García Anibal ....... , .. " I 
Gurayta Eusebio ••..••.•.. 
Gnzmun Donato .......... 

1 

Gamhoa Laurean o •... ,... Por la Estandarte 
GonznlPZ An1adeo. •••••• •• 
Gil En genio ..•••• , • . • • . • • . Capítan 
Gil Remigio ...••••• , ••••. , • ¡ G'rlo de S11!·gr.nto :'.\Iayor 
Gallegos ,folio .......... " I Porltl Estandarte 
Gonzalez Dorote•J ...... , . . . Sargento l\Iayor 

fTonzalez José ;-; • , . , •••..• : Rargento ~Iayor G'do 
( larc!a An~el •••.••••..••• • / Oapitan 
Garcm José............... Teniente 2° 

¡1 

GantiJ RudPcindo ...••.... 
Garrido Ricardo .......... · 

: Clnovara Roberto ......... ¡ 
, <Y:1rcia Bor:iabé ........... : 

'11,)1-lVfl,l'f). ,,'l-..ilTlilY1,.. ' 

Teni~nte l · 
Alferez 

Ten'rnt<' 1" 
\.\'!Hl:rnte "IL1yn1· 

( ¡:lf))1qll 

CUERPO O DESTINO 

d8 Ejército 
Batnllon 2 tle Línea 

de Infantcl'ia 

de CuballPria 
Batallon 7 de Liuea 

• 
Hegirniento 2 de Caballería 

.. 

Batallen 12 de Linea 

Rcrrirnirnto 4 de Linea 

• 
Batallon 5 de Eínea 

8 
de la Armada 

Batallon 9 de Linea 
do la Armada 

de EJbrcito 
Regimiento Hivadavia 

4 de Lín~a 

Regimiento 10 de Litwa 

La valle 

,.. . 
Regimiento 'do Artilleria 

Nuevn 0reacion 
de Ejírcito 

deJ Ejerciin 
Batall.on Legion Militar 

Rcgimient J 10 dd Caballe•ia 

Ihtallon 7 de Linea 
fip'.d1t,li•t1tn -1 rlP f~~tLPltfl-r':t 

Febrero 
l\laj o 

Juli9 

Mayo 

• 1 

2 1871 
29 

21 

" 1 : 
~ov'bre • 

Enero 

Enero ;'!5 1813 
1. 

' 



.. '~~~1",._-~. ;"':::-!:1"7~' .,;_, -_ -- ... ~- .'. 

RF..JISTRO NAOIO~AL 

1 
i 

t 

NOMBRES GRADO O EJIPLEO 1 CUERPO Ó DESTINO 

Godoy Vicente., •• , • .. • . . • . Teniente 1° Regimiento 4 de Cabnlleria 
Gatna Leandro.... • • • • • • • . Porta Estandar:e • • • 
Godov Enriqne ••• , •.• , •.•• G'dn de Sargento Mayor rle Ejército 
Guerrico Mari in .•• ,.,,.... Teniente Coror.el de i\far na 
Gomez Juan J .•. ,.,,...... TenicntP. 1° Regimiento r4 de Caballería 
García Auastasio •.•.•••... G'do de Sargento ~favor de Ejército 
Ga•cia Alvino............. Teniénte l" • de Caballería 
Gil Remigi ".. .... • .... .. • Sargento Maye>r Regimiento de Artillería 
García A"astas o.......... • • de Ejército 
Gras Mart•n ...... , .. • .. .. • Alfe• ez Regimiento 1° Cah. de Linea 
Gurnrnn Donato........... Trn· ent~ 9° • 11 • 
G:wailfl Eneebio........... • 1° 1 " " • 
García Anilml ..••........• 1 • 2° • • 
GonzalPz Mf!rlin .......... \G'do de Ten tP Coronel¡ lle Ejército 
Ga ma l\lar· m de ••••..... , General • 
Gand ne o Felix ........... ! Al'erez Escolta de S. E. 
Godoy Enrique ... , ....•.•• : Sa!'grnto :\Ia~or ':lº Gr fe Reg. 2 Oab. de Linea 

1 IIuergo :lnst!· .üwo ... ,,, ••• , 
, Herrera B•·nito •••• ,, ••.... 

Howa1cl Enrique .....••.••. 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente 

Batallon 5 de Línea 
Regimiento () de Linea 

de la Armada 

.\.XO DE 1sn 

Herrera Isa uro .• , ••• , , . , , , Teniente 1º 
Herrera Cárlos •....•••. , •• . . 
Howa1d E'1ri .118 •••••••••• Ca pitan . Hidalgo Pedro .••. ,. .....•• 
Hern::mdcz José.,......... Alféres 
Heredia Estanislao, •••.... 1 G'do Teniente Coronel 

· Helguero Jnan ........... .. 
Hel'rera Isauro ......•....• 
Herrera Cárlos ..•••••••••• 
IIernandez José .......•.•.. 
Hemandez LAzaro ...... , •. 

Teniente lº 
Cnpitan 

Teniente 2º 
Snbteniente 

Bu tallon 6 de Linrn . 6 . 
de la Armada 
de Jnfunteria 

Regimiento Lavalle 
Regimiento ;) de Linea 

Regimiento 1º Cab. de Linea 
Batallon 6 de Linea 

Reginlient<J 11 de Caballería 
de Infantería 

• 

FECHA 

Enero 25 
" . 
' . . . . . 

Marzo 1 
Julío 28 

AQ'osto 5 
S-t'hre rn 
Octubre 27 . 21 . . . . 
~o\''hre 1 
Dic'brc 12 

• lS 
Octubre 30 

1 

E~ero 

Junio 

Muyo 129 . . 
Octubre 10 

• 30 
• 110 

l\Iayo 29 

18i3 . . . . . 

1870 

1871 
• . . . 
• 

Enero 
Julio 

25J 18i3 
301 . : . . 

Octubre 24 • 
27 CI 



REJTSTRO NACIONAL 

FECHA 

NOMBRES GRADO () EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

Me• I~ Año 
1 

AÑO QE Ul'rO 

Iobson Luis E ....... , ..... 1 Guarda Marina de lrt Armad;1 1 .J1111io I lj 1870 

.Jnarez Ramon •••••••.. , , • , 1 Porta Estandnrfo Rcgimi-ntode Arlill-rirt 1 Agosto 1 iíl 1873 

. 
Klein Guillermo. , , •.•.••• , 1 Sargento Mayor Regim'ento 1° de Línea 1 Octnbre/191 1871 

Kratz9nRtai11 R.orlolfo.,,,, •• t Alférez 1 Regimi~nto r Cab'ria de Línrnj Octubre /271 1R73 

AÑO DE 18'0 

Lopez Manuel ........... ,, Sargento :Mayor 
Sur.teniente 
tl\·nie11te 2° 
SuLteniente 

Sargent.; Mayor 

Levalle Luis ••• , ..•.....•• 
Lanclin Jacinto ••••• , •...• , 
Leguizamon Jnan ...•. , ..• , 
Lu7.urin~a Enriqne., ••• ,,,. 
Leyria I• raneisco, •••....•. , 
Luque Ceferitw· ..•. ,,.,,,. Ay11rlante Mayor 
Leytr.n Gav1110 ....• , .•. ,,,, · Teniente 
Laure Diego.............. Subteniente 
Lima JosP Maria.......... Alferez 
Leyria Francisco, ... ,.,, •. G'do de Ten'te Coronel 

• 

de TnfantP,ria 
Bata;Jo11 5 de, Línrn 

o 
• 5 

de lnfanter.a 

Batnllon 4 ile LínPa 
d' Marina 

Reg;m;ento General Lavalle 
Refl'imiento: 5 de Lmea 

En•ro 1 1870 
2:2 
25 
22 

Febrero 16 
21 

Mar7o 20 
Junio 1 

Julio 19 
Octubre • 

.. 

• 



r 

t 
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.. 

1 
1 

1 

NOMBTIES 

Lara J;luflno .............. . 
Lloren\e Oiril·' ......... .. 
Lieltoenficld Cárlos •••..... 
Lnqiie Hilario ••..•••••.. \. 
Legujzamon Juan., •...•• :. 
L'yria froylan.,, •.••...•. 
Le-<c::in0 .Juan ~ .•••••••••. 
L:.1queJo é Hílali 1., .... .. 

Leon~tti Luis ............. . 
Lalldino .fac:nto., ..•.••••• 
LescalJO P.0 dr•· ............ . 
Lnque Ceferino •••.•....... 
LUCE\1'0 Simon.' ........ , .•. 
Lafuénte .To~é F ......... .. 
Lopez I~nacio., .......... .. 
Lopez .Justo .... , ......... . 
Laciar Vicepte •• , ••••••... 
Lucero Jos6 D ............ . 
Larcdu Pedro ............ . 
Lucero Nieves ............ . 
Lopresti Anton'o., ....•.. , 
Leva lle LuiR ............. . 

\ Lopez Isidoro ........... .. 

i 

Lopez Vicente ........... . 
Ley ria Franci~co, 1 •••••••• 
La torre Peé\ro ••• 1 •••••••• 
Lartiga Cárlos •••.•....... 
Lira Ramon ............. . 
Leyria Froilan •.•....•••. 
L•,jan Vcntúra •• ~ •••. ~ .. . 
Lopez Angel ............. . 
Lescrq10 .T \.lan E ... · .. · .. . 
Laciar Vicente .......••••• 
Lima l\Ia celino A ....... . 
LncPro Dieg1J ...•.... , ..•. 
Lemonier Au(?;uStQ •••••••• 
Leguizamrm .Tnan ••••.•.. 
Leval\c Luis ........... .. 
Lacas11 Alfredo .......•.•. 
Lucero José ............. . 

¡ Lara Unllno:·:· ........ .. ¡ Lacor.clrn Pl:icHlo ....••... 

REJISTRO NACIONAL 

: ". 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

ANO DE t~'U 

Teniente 2º 
Subteniente 
Ten· ente 2° 
S\lbteniente 
Teniente 2~ 

¡\yµdante l\fayor 
Alferez 

Teniente 1° 
Teniente 

Tenie¡ite 1 º 

Capí'an 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente lº 
Ayudante Mayor 

Tcinicn'e 1° 
C'tan g'rlo de S't o M'yor 

Teniente 2° 

Teniente lº 
T11nienr.e Cerond 

Teniente 
:::1ibten·ente 

Guardia Marina 
Ca pitan 

Subteniente 

Teniente ~º 
· Capitan 
Ten· ente 2° 

Ca pitan 
S11bteniente 
Ter iente 1° 

Batallon G de Linea 
G u 

12 
ó ' Regimiento 1° do Línea 

de Infantería 
de la Armada 

Batallr.n 9 de Linea . 9 
4 

de E\ército 
Regimiento· 4 de Línea 

de Cahalleria 
Regimiento 7 de Linea 

5 
5 

10 
10 

Regimiento Genr ral La val le 
· Batallon 5 de Linea 

Escolta de S. ~. 

Batallon 1° de Lineii 
de, Eiército 
de Marina 

d~ la Armada 
Re~imiento 1° Caballeria 

'Batallon 7 de Linea 

Regim{¡i11to 1º dii Caballería 
.. 5 

de lnfanteria 
Rfgimiento 5o ~,. Caballeria 

Batallan 8 e l,h ea 
'. '5 

Regi<r iento 11 de Caballeria 
Bata~kn 3 de Linrn 

9 
rle Ejército 

557 

FECHA 

:Mayo 29 1871 

Julio 7 

Mayo 29 
Octubre 10 

30 
10 

Mavo 29 
.Julio 11 

Enero 25 

.. 
22 Marzo 

A~osto 5 

O. tµqre 24 
27 
30 

Dic'bre R 

1873 
. . 



REJISTRO NACIO!-<AJ, 

FECHA 

~mIBRES GRADO Ó E:\lPLEO CUERPO Ó DESTIXO ~ 

~reo [ ~ 1 A.ño 

\.~O DF. J8";0 

' 

1 l\Iedina · Eu~taqaio .. ,..... Tenient~ Coronel de Cahalleria 1 Ffbr61·0 1 
Enero 5 

19 
22 

1 11'70 1 

Mendez Eusebio ..•• , ••... G'do de Sar¡¡'to l\fayor de lnfnnteria (A). j'nio 1° de 1869 
Martinez Juan Tomás.... Tcmente Ooruml de Caball· 1fa 

1 MooCllSO José :'.I.......... Alferez Regimiento 8 dA Línea ¡ 
! Mornno Rodolfo........... Subteniente Batallen 5 de Linea 1 
! Mullady Ricardo......... • • • • 
1 ::\lncaulijfl Agus1in........ Alfer~z Escolta del Presidwte 
¡ l\I?rales Ram.on J. • . • • • • • • Tenic nte Ooronel do Eji.rcit? ¡ 

Matzo 1 
Febrero 25 

'Mitre Federico........... Cnrnml d~ A•t1l1'na ¡' 
Moni'aiia Joaquin ......... G'do de Sarg·to Mayor el~ Infantería . . 
Mo• tes de Oca Alejandro. Capitan .IJatallon 4 de Línea Marzo 30 
Muzzio .Tuan B........... Teni.mte·lº • • • 
Messon Diego............. Subreniente • Legion :'.Iílitar 
l\fassot Eduardo.......... Capitan • • " 
J\1 ·ntaña Joaquin ....•.. ,. Sargent•. Mayor ,, 5 do Línea 
Muratore Jose P.......... Ca pitan de Marina 
J\fonilla Rnmon. .... . .. • .. Sargent" Mayor Batallon 7 de Linea 
Mas ot Eduardo .......... G'do dii ¡;¡arg'to l\Iayor " de Infantería 
Musiera Liborio.......... Graoio de Coronel dA Caball~ria 
Morra Francisco .•..••. ,.. t:argento Mayor H0n·,. arro 
Merma Benito............. • " •le Caballería 
Martinez 'VencAslao.... .. Grado de Coronel de Infantería 
Mass• t Eduardo •..... , • . . Sargento Mayor • 
Mazzini Migu-1. •.•••.•• ,. Capitan Batallen 2 de Línea 
Madaríaga CosmP., .... •••• AyudantP Mayor • • • 
l\fartine> Ram .. n •.....•• ,,. Capitan • • • 
:\Ior les!Samuel........... Teniente 2º • • • 
Martín. z Julio P.......... Suhteniente • • • 
Martinez Ignacio P •••••• ,,. Capitan de Ejercito 
:\faldonado Cecilio........ Subteniente d3 Infantería 

Abril . 
Mayo 
Junio 

AgostCJ 
1 Dic'bre 

¡ . 
1 

Jnl·o 
Junio 

! Mayo 

:\fancilla Felipe ..••.••••• , Sargento Mayor Guarnicion dB Babia Blanca 
:\Iedrano Manuel ••• , ..• ,,, Subteniente Batallon 6 de Lima 1. 

Machado Tomás.......... Ayndanto Mayor Regimirnt·J 2 de Linea 1 • 
::'llon1~rroso Florentino.... Teniente 2° Regimiento 2 de Linea · • 
1\Iendez Danie 1 

•• , •••• ,,.,, ' a o. « • ¡· • 

Maldonado Salvador...... Teniente Coronel RPgimiento 2 de Linea Agosto 
Moreno Julio ....••••• ,... Tenit·nte 2° Batallon 12 de Lln•a· Mayo 
Mercado l\fárcos ••.••• ,,., • l º Reglm ento 4 de J\füwa I 
l\Iercado Pascual. .. .. • .. .. • 2º • " • ¡ 
Mullady Ricardo •••••... ,. " • de Infanteri.i. 
Martinez Daniel........... • • Regím\ento lº de Línea Julio 

27 
1 

26 
2 

17 
12 
30 

1 

29 

13 
29 

17 
l\fallea AlPjos............. Porta Estandarte • • • 
Mendcz Ricardo.......... Teniente Coronel de lnfant<ria Octubre 10 
M• ñiz Florentino......... Teniente 2° Bata\lon 8 de Línea 
Mmso Juan B............ Capitan • 4 • 
Ma•tinez Bernabé ..••.•••. S'to l\f. con g'do T•te C. de InfantPría 
More llo Eduardo ......... G'do d 0 Sarlo( to Mayor de Art1ll' ria 
Montes Manuel........... T•niente 2o Regimiento 5 de Linea 
l\Iansanares Ramos....... Teniente Coronel de Caballer:a 
J\frzqn:ta Ju\ío..... ...... . Teniente 1" Regimiento 3 de LinPa 
l\laitinez Julio P.......... • 2º • 5 • 
1\[oncado ZBnon........... .\lferez e 10 '1 

l\lartinez l\fodrsto ...... ,.. Capitan • 5 • 
Marques Santiago........ Teniente 1º de Artilleriu 
Molina Pastnr,... •• • • . . • • • •' Regimirnto Nueva úreacíon 
l\Iatorras A¡;u,tin.. . . . . . . . • 2" • • • 
Macau! je Agustín........ • • Ese \ta de S, E. 
l\Iontañ•t Joaquín ......... G'do de Ten'te Coronel Ilatallon i1 de Línea 
:-'fi t.re J\f oises .l .. .... i. •• , • • Alferez ~ 

i 

30 
10 

Novbn 8 

1 
Mavo 2C) 

X'lVibrP 30 

. . 
• 
• 
• 
• 

• 

• • 
• . 
• 
• 



· ltEJiti'!'RO NACIONAL 

1 
FECHA 

i=============================================~=M=es==l=~='=Añ=o 
NOMBRES GRADO O EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

l. 
11 

Meson Diego ........... , ··1 Teniente 2° 1 
Marcelino Andrés .•••• ,,.. Subteniente 
M .. Jina MiguPl E.,,.,,.,,. G'do Teniente Coronel 
Maza RLdecindo .... , ... ,, • • • · 

Batallon Legion Militar 

de Ejércit.o 

,u\o Di; •~'ª 

Mon•es tle Oca Alejandro. 
l\Iundo Ped10 ............ . 
Mitre Moisc~ ........... . 
l\IontP1Toso Yalent.n .••••. 
·l\fea1 a Benito ............ . 
I\lercado Pascual. ...... , .• 
l\íoyano Juan ...... , •. ,,,,. 
M s)n D .. gr,, ....••••••... 
l\Iarc 111110 Amrés ••••••.•. 
Martin· z Ant0n;o, ••••.•• ,, 
Mall a Ale¡o ............ .. 
Mari. nez P.•rJro.,, ••....••• 
M· ndez J uau Crisóstomo .• 
Muro Froilan ............ . 
l\ldd1er l'"'dtorico, ........ , 
Medran 1 :Manuel .... ••• ... 
l\Inllari Ric,1rdo ••• ,., •• , .. 
i.\Ial o nado C. cilio .•• , ••. , , 
M J lan p, lín cío P2rrz .... , 
Ilfaldon s Estaníslao ..... ,. 
l\ltdrano Ca1 malo ...... ,," i 

Navarro Lorenzo •• ,, .... ,,¡ 

!J•do de Sarg'ío !l\fay0r 
Capi1an 

Teni·nte ~2º 
Sar.:ento Mayor 

G do de T"e Ü.•ronel 
Ayuda;,te l\!:Jyor 

Capi an 
Ayuda1,te Mayor 

Teniente 2° 

Alf.;rez 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Tenien•.e 2" 
• 1º 
• 2º 

Ttnimte Cn·onel 
i:iubt<'ni~nte 

Alforez 

Ayudaute l\fayor 

de Ejército 
dA Caballería de Linea 

Hegimierno de Artilleria 
de Ejército 

Regimiento 4 de Caballería 

Batallon 8 de Linea 

Regimiento lº de Caballería . . . 
• Dragones Rivadavia 

Baiallon lº de Linea 
de In fanteria 
de Caballeria 

Batallan 6 de Linea 
~ 5 • 

de EjOrciío 
de Artillería 

Hegimienio 12 de Caballcria 

Hcgimieuto 8 do Línea 

AXO DE f8'U 

Sargento Mayor 
Uapitun 

de Ejerciio 
fügimiento 4 de Lima 

(1 5 (l 

Niel!a Julian.,,, ... , ... ,,, 
Noguera VL·ente ••...•.• .. 
Navarro Danit l..,,,,.,,,. 
Navarrete Augusto.,,, •• ,. 

¡ Narreoudo Napoleoa.,,.,. 
Alf· rez 

Ayudante Mayc.r 
Porta Estandarte 

Regio:ú:u".o Lavnll8 
• NutYa Ureacion 

1 

Enero 1301 . . 
Julio 29 

Octubre " 

Enero 

Enero 25 . . . . . . 
Marzo 1 
Abril • 
Julio 30 

Agosto 5 

Octubre 21 
• 27 
• 30 

1872 

1873 

! Enero ~;¿:¿¡ 18i'O 

Octubrn 10 
l\lnyo 129 
Oct:breil:O 

1871 



• 

·~- fl 

• 

útiü 

1 

FECHA i 
NOMBR.ES GRADO () EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ~! 

Mes g j Añe 

&ÑO DE 187i 

:Na varrn Daniel, ••••••• , •• 1 Teniente l' Regimiento 5° de Caballería Julio 1151 1872 

Nogueira. Vicente, .....•. ,,. ltl'do de Sargento l\layorl 
Nada! Marc·al............ Sargento :\hyor 
Navarrete Augusto ...... ,. Cap!tm 
Narreondo Napoleon •• , •• , Teniente 2° 

Regimiento 4 do Caballería 
11 

Batallon 3 de Línea 

&~O DE 1870 

Ochagavia Miguel.,,.••••• G'do Sargento ~Iayor de lnfantP-ria 
Obligado E asmo ..•••• ,, •• de la Armada 
OrúÍÍO Raimundo ...••••••• , Sargento Mayor Reaimiento & de Línea 
O·Leaire Ramon .......... , ; Teniente 2º Batalton 4 dtl Línea 
Obligado ~Ianuel .••••••... " G'do de Coronel de Infantería 
Orlmdini Hilari·>. ........ 1 Teniente 2° Batallon 7 de Linea 
Ortega Trist:m ........ ~ ... ; Sargento Mayor Reaim;ento 7 <le Linea 
Ocampo Nicolas .•....•.... 1 Ge fe del Regímien•o 5 de LíneJ. 
Ochagavia Miguel. .••••.•. 1 Sargento Mayor de Eiét'cito 
Olascoaga O eta vio ..• , ...•. Teniente Coronel Bat'lllon 9 de Línea 
Ü'Donnel Cárlos E11ri1\Ue •• Subteniente 12 
O, tiz Esté van ••....•.. , •• , Alferez Hegimiento 4 dd Línea Ochoa Juan .............. , 
Oviedo Nazarío .••••• , ... , Ca pitan 1" O'Connor Estanislao, •.... Ayt1dante Mayor 
Olmedo Luis .............. Alferez • Odera Luis ............... G'do Sargento Mayor Regimiento de Artilleria Oblig-ado Erasm'J ......... , Sargento Mayor dé la Armada 

1 

Enero 1251 
Octubre 6[ 

• 2-1¡ 
' '27 

Enero 29 
20 
22 

Marzo 30 
Junio !J 

, Agosto 26 
1 Or.tubre 4 1 19 

.Junio 6 
Mayo 29 

Julio 17 

! Octubre 10 

Ortiz Cu.simiro . ..... •• • •.. 1 Ca pitan Hegimiento 10 le Línea 1 Olazabal Gregor;o., , • , • , .. ~ • La valle I • Olivera José .•..• , .•.••.•. 1 Teniente lº Nueva Creacion Oris de R01 Lino ......... 
1 dé Ejército j Orellano José ............. ; Sargento Mayor He¡limiento 3 de Lín8fl 

A~O DE 1873 

O'Connor Estanislao, .•.•. , Capitan 1 Hegimiento 1 • de Caballería 
Oroño Raimundo .... , .• , .. G'du d;:, Ten'te Coronel <lo Ejército 
Ochoa Juan............... Teniente 2"' Regimiento 4 de Caballería 

Mayo 
Octubre 

Encrn 

29 
10 

251 
! : 

1873 

l870 

1H71 

1B73 

1 .. 

1 



1 

... ¡ 

• • 
5Ul 

1 

1 

-· 

NOl\IBRES 1 GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

·¡FECHA ... 

1 

j Oris de Roa Lino......... Cap.tan 
01tiz Estevan....... ...... Teniente 2º 
Odera Luk............... Ayudan•e Mayor 
Obligado P ácido. , ..... ·.. Alferez 
Oteiza bustamante Jose. G'do de Ten'le Coronel 
Orlandini Hilario., •••..•. , Ayudante Mayor 1 
Ortega Rufino,,,, .• , • , •.••. G'do de Sargento Mayor 

de Infan!eria 
Regimiento de Caballería 

• de Artillería 

de ! jercito 
Batallon 3 de Línea 

de Eje:cito 

AÑO DE 1870 

.Pereira Benjamín ....•. , .•• :::largeHto ::\Iayor de Uaballeria 
Prado Tomás del •.••...•. Ttllíente 2º Batallon 5 de Linea 
Pico E •uardo G ......... G'do !:\urgen to l\fayor drj Ejército 
Palacios Nicolas •.•.••.•..• • . " . . 
Pico Nkanor .............. 8arger to Mayor Balallon 1 de Linea 
Perez Elias .... , • " •.•••••• TenientA l º de Caballeria 
Pereyra Gregorlo •••..••••• Sargento Mayor Batallon 4 de Línea 
Paz Bautif•ta ....... ,. •.... Teniente 2º de Ejercito 
Porcel Rufino .. , ........... Ayudante Mayor Bata!lon •Legíon Militar 
Paganini Antonio ••.•.•... Teniente 2° . • . 
Peña Juan de la .......... Cornncl de E¡érc~to 
Pic0 EdnardoG ........... Sargenb 1\fayor . . 
Pabellgn Francisco •.•••••• Capítan de Caballería 
Perez Antonio .......... , , Subteniente de la Armatla 
Perez Francisco •••••••••.. . Batallon 4 de Línea 
Paz Etias ................. Ayudante Mayor • 7 . 
Po viña JoEe ............... Aspirante . 6 • 

. 

i\.~O DE 18U 

1 Píco Leoniuas ............ · Sargento Mayor Batallon Legion Mtliar 
PL1za San:os ............. G'do de Sarg'to Mayor de Caballeria 
PPñ•irua José 1\1. ...•••••.. Subteniente Comp. Correcc.onal en M. Gdrcia 
Prat Haimunjo .• , ...••••• Cap tan d,, Ejército 

1 
P"viña_José ..•.•••••.•••.. Subteniente Batal10n 6 de Línea 

1 Paz Ellas ................. Ca pitan " 7 . 
Pereyra Manuel ...••...•.• SttbL~r.icn e . . . 
Peiteado Roque ....•..•... Tenient~ lu Hegimiento 2 de Linea 
Pareyra l\Iáxim.> ••.....••• Subtrnien:e Batallon 2 de Linea 
Pardo Antonio ............ Teniente 1º . 3 . 
Perek:a Juan ... ,.,.·..... Ü•pitrn . 3 . 
Pico duardo G, •••••....• G',fo de Ten•:e Coronel de Ejercito 
Pai-ra Nicanor •..•.••....• j Su btenieme Batallón 2 de línea 
Perez Francisco .••••. ,., •• 

1 

Teniente 2° . 4 . 
P:iez Ró_tnulo........... .. Subte~1ientii . 4 ' Prston Miguel........... . • Capitan Begimiento Rivadavia 
Pesluan Lncas ..•••••.• , , • Sargento Mayor de Caballería 
l>erafnn Domingo.......... Teniente 1° Regimiento 5 de Linell 
Paz Wenc~slao., •. -•.• , • , • G 'do Sargento l\Iayor . 2 . 
Pastoriza Rosauro ....... ,. Ayudante Mayor . 10 . 
'.Perez Vicente ..• ,, •. , . • • . . Alferez . 7 . 
Palma Manuel ............ . . La valle 
Palacios Cárlos., •. ,, ••... Ayudante Mayor . Nueva Creacion 
Peñiñory Beltran .• , • , •• , •• . . • 7 de Linea 
Paris Beruardino ••..••••• SargE¡lto M· yor Comandancia Gral. de Armas 

I~ 
1 

Enero 25 1873 . .. . 
Agos to 5 • . . . 
Julio el . 

1 
Octubrej27 . 
Dic'bre 13 . 

Enero 13 1870 . 22 . 
Febrero 21 . 
l\Iar?o 16 . . . ' • 17 . . ªº . 
Abril 27 • . 4 • . ¡, . 
Mayo 21 . . 80 . 
Junio 25 . . 1 . 
Julio 28 ' Agosto 26 . . 28 . 

Mayo 10 1811 . . . 
A¡wsto . . 
1\fayo • " . . . 
,Juiio . . . • . . . . . . . . " . . . . 

Octubre . ,, 
• . . . . . 
• . . . . . . • . . . .. . . • . . . . . . . . . . . . . • ' Nov'bre fO ' 

.. 

1 
1 

--r--"' 



NO~IBRES 

Porcel Rntino.,,.,,,, .•.. · 1 
Plaza S.lntos., ... , • , , ..... 

Pul acios Nicolás. , •• , , •.•• 
Poi vorini Antonio., . , , , , , • 
Pesluan Lúcas ...•• , •••••• 
Pabelln11 Francisco •.. , .••• 
Palavecino <edro ...... ,., 
Perevra Sebastian •••• ,, •. 
p, ñ 1low M111Ltel. .....••. 
l?atron Donlingo ... ,, •.... 
Pi•arro '.\Iannel. .•••• , .••• 
Pala ve. ino José ...•••.... 
Pueblas Adolto ........... 
Pe, as Agustín ••••••.••..• 
PoYiño .José .....• •••••• .. 
Panr,lo Cárlo'. , . , .•••• , ... 
Palma Mannel,. , , . , ••••• , 
Perez Pedro G ............ 
Parkínso11 Tom:is ......... 
Parkinson Rómulo ...• , ••• 
Pardo Antonio ..•...•••. · 
Pcrcz Diego .....•.....•.. 
Pal Gaspar ............... 
Peiteado Roque .•••••••••• 

Qu!ros Pascua~ .•• ,.,., ••• , 
Qu1roga Ignacio .......... 
Quir0ga Pedro ••••••• , •••• 

1 

Qti!rno Nicanor ...... , .... ¡ 
QuiJano :Mauru .•.••• ,,., •• 1 

Qtüroga Francisco •••••••• 

• 

GRADO 0 E:'.IPLEO CCERPO 0 DESTINO 

.\.ÑO DE 18,i 

Oup:tan 
Sargento '.\fayor 

Batallon Le~ion Militar 
de Ejercito 

,\.ÑO DE 1873 

Sargento Mayor ¡ Batnllon ·1 de Linea 
Subtenie .. te , do Marina 

!~'do de 'f•te Coronel de Ejercito 
Sa gen·o Mayor 

1 

de Caballería 
Teniente Coronel de Infantería 

Teniente 1 º 1 lhtallon 7 de LinM ' . 20 ' ' ' 
Subtm1irnt; 

1 

. R . 
Alférez Hegimient•i 10 de Caballería 

Avndante Mayor ¡ de Infanleria 
Sargento Mayor 1 de Ejército 

G'do de Sarg'to Mayor1 . 
Tenit nt~ 2° l Batallon 6 de Línea 

Teniente Coronel 
1 

de Eyrcito 
Tenien e2° Regimiento 1 de Cabalieria 

Alférez 

1 

. . . 
Snbteniente de Infanteri:t . de At iilleria 

Ca pitan 1 Bliallon 3 de Línea 
Tenieut~ 2r) 

1 

. . . . . . !J . 
Ca pitan Hegimiento 2 de Cab ill rh 

. \.XO DE uno 

Sargento Mayor 
Alferez 

Subtenicnta 

de liaballeria 
Regimiento 8 de Línea 

Batallon 7 de Linea 

AXO DE 181'1. 

C.iratlo de Coronel 1 
Alferez 
Capitan 

de In fanteria 
Regimiento 1° do Linea 

de Infantería 

FECHA 

¡ Enero oo¡ 18i2 
1 '.\Iarzo l 22 • 

E u ero . . . 
" . 
' ¡ 1\I 1rzo 

i Enero 
' 

' . 
! Abril 

folio 
Octubre . 

''· . . . 
• . 

i . 

1 
En;ro 

Agosto 

2[) . . . . . 
' 22 

25 

2~1 
30 1 

il 
2! 
• i 

-¿7 

J 
lso 

1:.i.21 
l2e 

1873 
" . . . . . . . 
• 
' . . 
a . . . 
• . . . 
• 

18i0 

1 

1 
Mayo l 1i1:1s71 
.Tuli< 17 • 1 

Octubre lU • 

• 
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RE.TISTRO NACIONAL 

GRADO 0 E11PLEO crnmPO (l DESTI'\O 

Quijano l\Tnnro ..•• ,,,.,,, ¡ ,¡,, ('.ahr1Jl••1·in 

.\.~O DE 1810 

Rebuci0n Domingo .... , •.• G•do de Sarg'to Mayor 
Ramos l\Jartin .......... .. 
Rivero "\Valdino,.,.,..... Teniente 2º 
Rodríguez ,José A......... Subteniente 
Rom Martín.. • • . • . • . • • • . • Alferez 
Robledo Ponciano •.••••• , ¡ Teniente lº 
Rniz Evnristo •••.•••••.•• 1

1 

C&pitan 
Rodríguez E-;tanislao..... Teniente 20 
Ri vriro Francisco, • • . • • . • • 1 • 
Romero Santiago,........ Grado de Coronel 
Ruiz Mor.eno .Tulio ......•• ,G'do ele Ten 'tfl CoronPI 
Rivndaora Adalverto...... Gnardn l\farina 
Heye~ '.\larcelino ........ , 1G'do df' Sarg'1o :\foyn1· 

:

1 

Rocil .Julio A ........... .. 
Rodrigue~ Ebelio •.. ,.,; •. 
Revmun•.lt Lorenzo •••••••• 
Ra'mavo Félix .......•• ,., 
Roca Rndecindo .. , .... , •. 
Rodriguez Victot·.ano. • .. . 
Rodriguez Juan .......... . 
Rome1 o Lorenzo ••..• ,., •• 
Rodrignez José A ........ . 
Robert Pablo ........ , .... . 
Razmuza Juan ••••• , •..... 
Rlvas Antonio,,, •.•••.... 
Righinl Cárlo• ........... , 
Raceso Miguel. •.•• , , , , •.. 
Racedo Eduardo, ....••... 
Rolon Eusebio ...••••••... 
Reynolds Francisco ....... 
Rebolaza 1fanuel. .....••.• 
Recaban-en Rosario ••••• , 
Rcimero Alb<rtano ........ 
Rodriguez Erne~to• · · • · · · · 
Rosan Ambrosio., •• , ..... 
Reynoso .José P ••...•..•• 
Hod1·iguez José .......... . 
Romero Zenon, , , , . , , ... , • 

l'oro1wl (rn rmnpo b:ita. 
8ul.Jtrnit•nle 

Ca pitan 
Ayudm1te Mayor 

Capitnn 
Alferez 

Tenien:e 1° 
2º 

Snbtenien1e 

Ca pitan 
G'rlo de Sarg'to Mnvor 

Teniente Coronrf 

Sargento l\Ia~·o1· 
Teniente lº 
Su bteníente 

Capitan 
Porta E8tnnd:ute 

Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 
Al•orez 

Balnllon 3 de Línea 
dn .Cnb• lleria 
de Ejército 

Batallan 5 de Línea 
Regimiento 8 de Línea 

de Infantería 
de Ejército 

de Caballeri::i 
Batallon Nueva Legion 

de Caballería 
Militnr 

ele A rtillerh1 
dr la Armada 
dP Catiallería 

do Rjérc to 
Batallan :t de Línea 

de InfantPrirt 
Ilatallon ()de Línea 

7 
R"gimi<nto 2 de Línea 
Batallon 12 de Vnea · 

Regimien:o 4. de Linea 
Ba•afüm ó <le LínPn 

8 • 
de h Ann!Hh 

de F.jé;r.íto 

na tallon 8 de Lli e~t 
4. 

1le Cab.1lleria 
Regimicuto Rivnda vía 

• :l de Línea 
de Artillería 

Rr.gimíento 10 de Línea 
7 de Linea 

10 

FECHA 

1 ' 
1 • 1 í¡¡¡ Año 

1 
J~iWO [~GJ 18i:l 

i 
Enero l3 lSiO : 

1 
22 

~Iarzo 17 
31 

Abtil 4 
l\lnyo 21 

;¡¡ 
.Tulio. 2~ 

Agosto 13 

FP hrrro ¡ 3 1871 
:\foyo 2U 

Julio 24 
Mayo 29 

Octuhl'I> 10 
~~.G 
10 

71 

·¡ 

! 

t 
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REJISTRO NACIONAL 

CUERPO 0 DESTINO 
1 

1 1 -:::¡,¡-:-1 
1=l=~.=a1=n=o=s=~=[=e=j=ia=s=N==ic=.a=n=o=r=.= •• =.=1===T=1=·n=ir=,1=1t=~=c=,=01=·0=n=r~l==:l:::=======1l=e=C='a=b=a=l=lc=.r=ii=1=========='=0=c=t=n=b=re===lO:=!::=l=8==71 i 
1 Ruiz Moreno Julio........ • • de Artilkrla ;\fa.yo 29• •• 1 

1 
Ruiz More~o ?ctavio ...•• ,: Sargento l\layor • • 

I Romero Ed,rn1do, •••••••.. 1 Alffl'P: Regi11üento • CTenrml Lavall<' O e!ubre 10 • 

GRADO ó EMPLEO NOMBRES 
FECHA 

1 

1 

1 

¡ 

! 
! J1jypfro Franci~co, .•.••. , 
: Rimos Pastor ........... . 
' fümú·ez Cllferiuo. , ... , .... : 

H.ehmiion Domingo, .... ,,.· 

(:apiwn Il«'nlion NLteva Lr,g'on Militar f<:11Pl'Q 30¡ 1872 
Subtenier. te ' . • . 1 • 1 . 

~nrgPnto l\f:iyor de la A1·mad:1. '.\LUZ•) 12. . . . tln Ejerrito . ~!21 . 

' i 
1 

1 

1 

1 

1 

Rirn.1lemar Jna11 .......... 1G«lo de Tewte C.!rnn~l' de Ej,'rni o 
Recabarrcn Pu.trncini() .... \ " • • · • • 
Robles Marcflo ......... " I Teniente~º Ilatallon 8 de Línea 
Rumos l>astor............ • • 1 • • • 
Rodríguez Ernesto ........ G'do de Sarg•to l\fayor Regimiento 8 da Linea 
Rosales Pedro.... • . . . • . • • Alferez • • • 
R,bles Gr• gario.......... Teniente 2° Batallan 7 • 
Rosas Benjamin........... Alferez Reg miento lº • 
Romero Abertano......... • Regimiento Dragones Rivadavla 
Rom. ro Zenon J...... . . . . Teniente 2° , Regimiento lo de Unea 
Rodrigniz F, rmin., ••.• ,.,. • 2° ; • de Artilleria 
Reyes J\farcelino.......... Sargento Mayor ¡ rle E;érc;to 
Rodríguez Gregor,o....... 'teniente 2". ¡ <lo Jnfanteria 
Hoca Hndecindo ••....•.•.• G'do de Sarg'to 1\fayor ce Ejllrcito 
Roynol<ls Francisco....... Ca pitan 1 R~gimio nto de Artlllerb 
Ruiz Gregorio....... ... • .. Alferez ¡' • • 

Hodrig1wz EdnarJ,._.,..... Subt~nien1 e I Ilntallon ií de Unrn 
Rutto Gregorio.,... ... .. .. • • • 
Razmuzen Jnan........... Teniente 2° • • • 
Reynoso .Tasó.............. • 1° do Infantcri.i 
Rlliba\ :\iannel............ • • flrgimiento 11 de Linea 
R.niz :.\Toreno Octavío ..... , G'do de Tcn'te Cor,;nel 1 cl1J E;órriio 
Hoss~ Otto .......••....... Q•,10 de Sarg'to :\fayor¡ de Artilleri:1 
Rodrignez Victoriano .. ,... Teniente 1° fil'gimienb .2 <le Lir.ea 
Hrcabarren Patrocinio.... Tenif;ntr, Coronel i ele Eylrc to 
H·;c!l .1nliri A., ... ,....... Coronel :.rayor ¡ rn el campo ,¡p hn'alla 

Enrro 
t 2;3¡ . 

Marzo 22 
• . 

Enero 25 
Ma•zo 3 
Enero 27 . 25 . . . . . . . . . • 
Junio (i . 30 

Agosto 5 . . 
: 1 : Enero 2ii 

Octnbre 12l 
Nov•brel 1 
Dic'bre 18 

Oc'11hre 

1

30 
• 22 

Dic'bri' 7 

1873: . 1 . . 
" • . . . . . 

1 

• 1 . 1 . 1 . 
• . . . 
•. 1 

" ' . . 
• . 

187·1 

1 
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• 
REJtS'.rRO NAOlONAL 

¡.;-oMBRES 

Smíth Cárlos, ,. , ........ .. 
Silva Ceferino L ••......•• 
Serdeyro Amaro •.... , ... , 
Sierra Nrmecio ••••.••••... 
Starzi Ricardo ...•••.••... 
Sohno Fortunato .••• , •• ,. 
Silva Manuel .••••••• ,., .. . 
Sivori Sisto P ......... , .. . 
Spurr Federico •.•• , •.•... 
Suspiciche Z1carias ••.••• ,. 
Sustaita Juan ............ · 1 Sosa José ................ , 
Sauchez Ramon .•••.•..... 
Savorido Dicg.¡,, ••.•...•• 
f:i.osu. Dcoidcrlu,.,,., .. , 1., 

GRAD) ó EMPLEO 

Sargent~ Mayor 
Alferez 

T1miente 1° 
Ca pitan 

Teniente 1° 
Gradu~do de Coronel 

Teniente 1º 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ayudu.nto Mayor 

í'ubteniente 
Teniente 2° 

Ca pi tau 
Teniente Corouvl 

CUERPO ó DESTINO 

de Iufanteria 
Regimiento 8 de Liuca 

6 
Batallon 5 

do Infantería 
do Caballería 

Ilatallon Legion ~1ilitar 
do Marina 

de Arti leri <i 
Ilalallon 7 de Líne:i. 

7 
]" 
l' 

de Infanleria 

. .\~O DE l§H 

Sosa Dusiderio,, .. , 1 9.,,, ! Corouel 
SoierFranci~co ....• ,., ..•• S'to Mayor (honorario) 
Solano Manuel............ Cvpitan 
Saeuz Emiliano.,.......... Teniente Coronel 
Santos Salvador de los.... Capltan 
SJrmiento Antonio........ Trníente l º 
Salcedo Jacinto. , . , . , , , . , . \ ~º 
Susfaita Juan............. C.1pi'a11 
Sosa Jost3., .... , •.•.•..... i Teniente.1°• 
Salinas Clemente .......... 1 Alférez 
Su.aste Remi~io., •••••..•. · j Capitau 
S0 1tz Sebast1an............ 8ubteniente 
Solari Euclide A .......... , • 
Seloque Julio L·Jnu ..••••• ' Tenieuto 2° 
Sigman Andrés............ • 1° 
Souvcrán Martín.......... Ayudante Mayor 
Suarez Lucio., .... ,.,..... Teniente 2° 
Saa vedra Fetle:rico , • , ..... 
Sardi José, •.•• ,.......... Distinguido 
Séqucyros Vtilcutin,....... G'du de 'f'tc Coronel 
San l\lartin Evaristo,. . . . . Alférez 
Sílve.vra Audrei .......... 1 

Sosa Gorman .•.•......••.. 1 Ctt pilau 
tfolb Rafael ......•...••• ,,'. Teuiuule 1° 
Serrano Felipe ..... ,, •.. ,. 1 l'<>rta EstJUdarte 
Serdeyra Amaro .......... , Cti,pitau 
Saladm Saturnmu ........ ., 
Serantes Octavio ....•.• , .• ¡ 
Solá Ovidio ......... , , •. , •• : Alferez 
Sanchez Ped\'O,, •.•••• ,,., ¡ Capib.n 
Salas Martin ........ ,, , .. 1 
Sotelo Ana&tacio ...•.•.... ¡ Ayudante Mayor 
Sandívar Jacinto .......... 

1 

Teniente 2º r 

Suricíche Antonio.......... • 'i 

8t18piciche. Zacarias ....... G'du de T·tu Coronel, 

de Ejerclt•i 

ll.i.lallon 2 de Línea 
de Infantería 

lltttallon 6 de Línea 

7 

Hegimieuto 2 tle L'.11 a 
4 

[l:1tallo11 [¡ d•J Línua 
•) a 
¿¡ 
3 
\) 
\1 
l) 

u•; 111fa11toria 
Hegimiento Hi vada ria 

;3 du Lí11ca 
... 
•) 

tí 
7 
2 

10 
n.;gimiento llJ tlo Línea 

• 10 
Lava U e 

de Artillería 
de Artilleria 

565 

FECHA 
~¡ 

~IC' . ! ~ L .\ñ•J 1 

Em1ro 13 
22 

'' 
Junio i 

1 
1 

i" 
Mayo 27 

Agosto ~ . 
' . 
2,t 

Dic'bre l:J 

Fcbreru 13 Junio 17 
.Julio 4 
Mayo 29 

Julio 1 · M'áyo • . . 
Jitlío 24. 

Mayo ¡~u 

Uclubro HI 

ªº tu 

1870 : 

1871 

. ' 

.:. 
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XOMBRl!.,S 

Suarez Luis .......... ,.,,. 
~cuterbó Nicoh'.tti, ... ,, . , •. ) 

1 Sayavcdia Estovan., .... , 
' flv1 ka Enriq ne ... , , , , , , .. , , 

1 

Sil v~ Mam.~el ............. • ¡' 
Servm &mto. , , • , • , , • , • , , 

Saborido Dicgu ........ · · • • 
S •ncbez Ramon •.• , •••...• 
Sabotido Jo.-é :M .•••••••.. 
Soto Florentino •. , .•••• , •• 
Salinas José .............. . 
S,arzí Ricardo .......... , •• 
Soler Manuel. ..... , ••••... 
Solá Ovirico .... , •• •... , , •• 
Smith Cárlos ............. . 
San Roman Scl:a~tian ..•.. 
8Prvin Bonito> ... ,.,,,,,,,, 
Suaste Heuüj i o .•.• , •.. , •.. 
Suarez Trfatan .. , , , , , ....• 
Soler Manuel ........... .. 
So ria Lindor, •... , ....... . 
Salinas Raymundo •• , •. , .. 
S:11as MarianC! ••.••• • • •• • · 1 
S1lveyra Andres .. , ••••• , • '\ 
S .rrano Felipe ....... , •... 
San Martin Eval'i~to ...... ¡ 
Silva FranCi8co ........... í 
Sarmiento Antonio ... ,,, .. 1 
Suarez ... Tristan ... ,,,, ..... ¡ 
Snuth Francü;eo, ••• , •.•.• : 
Salvatierra Gregoriu,, , • , , ' 
Seitz SE'bastlan ............ · 
Sarmieutu Antouio ••••••.• 
Sal~atierra José ...••...... 
Saldivar Jaciutu •...••.... 
Saenz Valiente José G .. .. 
8'.ls~ Rafael. , .. , , .. , , ... , . 
Saavedra Federico .. ,,,,., 
Solis R,¡faol ............. .. 
S0 guí Demetrio ... ,,,,,,,, 
Saenz Antonio .. ,, ...... ,, 

• 

REJ!S'l'P.O N..\CIONAL 

GRADO O EMPLEO 

C,tpitun 
Tcuiente2° 

<;'do de S'to l\Iayur 
Tenicnto Coronel 

OCERPO (l DESTINO 

llogintiJutu Nueva Crca0iu1t 

5 de Li11e1 
<le lufautcría 

.\'.\O Dli lflU 

Capituu 
:Subtenieut3 

G'Jo de S'tv 1.layur 
Teniente 1° 

.. 2º 
Guarda Marina 

Ayudanfo Mayor 

Tenicnt;i 1° 
•)o 

G'd0 Toni~nte Curonel c .. pit:rn 
Teniente lº 

li'do Sar~ento l\fayor 
Porta-IB~tandart~ 
Ten:ente Coronel 

Teniente 2<> 
Subteniento 

Ayudante 1\fayor 
Teniente :Jo 

;.iargento 1\la) or 
Capitan · 
Alferez 

Teniente 1'' 
t-lubtenient•J 
Teniente \!.' 

u'do Sargento .Mayor 
Alférez 

Ayudante ~Iayor 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente 1° 

Capitan 

Teniente ~ .. 

Batallon Legion :.\Iiilitar 

.Je Ejército 
de Inf:mteria 

Batallon 1° de Linea 
de la Armada 

Regimiento .J. do Línea 
6 
G 

10 
de B;jércitv ae Infantería 

B:ttallon 8 de Línea 
Regimiento 4 de Línea 

• Artillet·ia 
de la Armada 

Balallon Infantería de Limm . 
Regimirn!o Dragones Rivada via 

<l do Line~ 
Dragones füvadavi<t. ¡ 

de Ejército 1 
Batallon 6 de Linea 

R9tdmient"J do Artilkna 
Batallon 5 de Linea 

5 
ñ 

Rc~ltuiento 1" de Li1Jca 
• 11 

11 
.l:latallon 3 de 

de Caballel'HL 
Batallon 9 de Linea 

Regimiento 2 de Linea 
de la Armada 
de Caballería 

t 

'· 1 ¡:!; 
¡~U 

Enero 1~118í2: 

Enero 2-5 1873 

• 1 

~larzo 1 
Enero 25 

Marzo 

~I }<;neto 

li 
\ • ¡ 
¡a: 

1 : 
I' 

Abnl 28 
.Julío ~1 Agosto ,), 

r '· 1 . . . 
• 1. ¡ 

Oi.:tubrn ¡:.io 
• ~HI 

. · ¡ • 27 
" . 
• 30 

Dic'bre 41 
Nu'bre 3 

l. 
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1 
FECHA 

CUERPO O DESTINO 
j 

NOMBRES GRADO O EMPLEO ~¡ 
Mes ~1Año1 

1 

¡ 

i 
1 
1 

AÑO DEl870 

Thompsnn CRsíldo, .• , .... , Ca pitan 

1 

de Infa.nteria 1 Febrero ¡2111870 Terres Juan ....• , ........ G'do Sargento Mayor Batallon 5 de Linea Agosto 18 • 
Torres Avelino .. •••••• .... Subteniente . 7 . • 26 • 

AÑO DE 1871 

. 

Turres Ponciano,,,.,, ...• Subteniente BaMlon 6 de Linea Mayo 29 1871 
Tuminíllo Natalio .....•••• Teniente 1° . 3 . . . . 
Toranzo Ale~ndro.,,,., .. . 2° . 9 . Octubre 10 . -
Torino José ............ Alférez Regimiento Rivadavia . . . 
Tamí Félix ................ Tenientellº • de Artillería . . . 
Torres Fidel. ....... , ..... Ca pitan . Nuev" Ciei:tcion . . . 1 

TorAna Gualberto ..•...••. Teniente l° . . . . . . 1 

Tock Lorenzo ....... , , .... Ayudante Mayor de Artilleria Mayo 29 . 
1 Timote Pedro .•........• ,, Teniente Coronel Regimiento 3 de Linea . . « 

AÑO DE 1~73 

Tejedor Luis ..... , •• , ••••• G'do Sargento Mayor de Ejército Marzo 31 1873 
Tl.mote Pedro . •••• ••, ••... Teniente Coronel Regimiento 8 de Linea Enero 25 . 
Tock Lorenzo ............. Ca pitan de Artille ria . . . 
Torino Miguel. ........... Teniente 2<> Regimiento Riva·iavia . . . 
Ta boada Zacarias .••... , •• Ayudante Mayor Batallon 12 de Linea Marzo 26 . 
Torres Ponciano , , .•••... , Teniente 2° . 6 . Julio 30 . 
Taboada Júan ............. Alférez Regimiento 11 . Octubre 24 . 
Tuminette Na talio ...••.. Ca pitan Batallon 2 de . . 27 . 

' Tula Salvador •..... ,,,,,. G'do Teniente Coronel de ~Jército No'bre 28 . 
Toranzo Alejandro .... , •.. Teniente 1' Batallon . rle Linea Octubre 20 . 

1 

1 
; 

1 - ~ 

1 



J 

M8 

NOMBREH 

llndavarrena Saturnino .... , 
Ulloa Felix ............. .. 
Uriburu .Jost M ......... . 

Uriburu .Jo·é M .......... 
Uribnru Napoleon. .•..••. 

, Urtubey Clodumíro ....... 
Urtubey .Tuan A •••.•.•••• 
Utural Pe iro ............. . 

Urquiza Santa!!ª" ........ , 
Urtubev Antono S ...... .. 
Usandivares Manuel. ••••• 

Vazquez Fernando •.•••••. 
Víejobueno Joaquín ....... 
Villar Reynaldo .. ,.,., ••.. 
Valdés Romirio •••••••.•. 
Viasea Juan ............ .. 
Vega Floro L ....... , •.••• 

REJISTRO NAOlUNAL 

GHAr 'º ó EMPLEO CUERPO ó DE,,TINO 

.\. ÑO DE 18"0 

Hargento Mayor 
Ayudante i\fayor 

Capihn 

R~gimiento 1¡ lA Líne" 

Ratallon 7 ¡., Líne" 

,\.ÑO DE 1871 

G'do Hargrnto :VIayor ¡ 
Teniente Coronel 

1 

Sargento lVIavor 
G'du Sargento Mayor 

Ayudante Mayor , 

Alférez 
Sargento Mayor 

Batallon 7 , le Lín1~:t 
de Caballería 
de la Armada 

le Artillería 
'le Ejército 

Rc1.drr íento 4 de Linea 
de Artilleria 
12 °ie Linea 

&ÑO DE_IS"O 

Coronel 
G•do de Coronel 
Teniente Cor1 nel 

Subteniente . 
G'do Sargento Mayor 

le Caballería 
•le Artillería 

de Ejército 
Bata!lon 7 de LínPa . 

le Ca1Jalleria 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

Enero 1ul 1: 
11 

lfl70 ' 

.Julin 24. 1871 
1 

Octubre 10 

1 

1 
A~~~ri ,~, 18 73¡ 
Octubre 30 

Mayo 

Agosto 

• 

24 '1870 
20 
8 

26 

Octubre 1 



{ 

i 
r ~ 

NOMBRES 

Vidal German ............ 
Vivanco Faustino ••••• ,., 
Valdéz Romirio ••• , ,, ••..• 
Vega Agenor de la., ••• , .. 
Villamayor Justo Pastor .. 
V1dela Francisco .••• ,, •. ,, 
Vi dela Teodocio •••••••••• 
Vallejos Bonifacio ........ 
Velez Pelegrino ...• ,, ••••• 
Viejobueno Domingo, ••• ,. 
Vinter LDrenzo, •.• , , , • , , 

1 
\i era Damian ........ , , ., .• 

1 Vera Rómulo ........••.•..• 
Vera Eduardo ....... ,, .••• 
Vega Gregario •••••••• , .•. 
Volasquez Irineo.,. ,, , •• 
Velarde Pedro ..•• , ••••••• 
Voilajuson Julian ......... 
Vera Mariano ...••• , •..•• 
Villegas Conrrado E ..••. , 

V!iil Francisc?· ••••• , .••• • j 
V 1llalba Martm .•.. , , ••.• , 

Vil alhaMartin ... ,,., •.... ' 
Va>quez Ramon ..•.•• , •.. 
Villegas C•nrrado ........ 
Vera Damian ...•• , .• , •••• 
Vi llar Ulodomiro,, ••••..•• 
Vera Mariano ... , ••...... 
Vega German ............ . 
Voilajouson Julian •.••• , •• 
Vi vaneo Faustino •....•• , , . 
Vander Heyden Julio .. , •. 
Villanueva Ari~tides,,,,,, 

RE,fliilTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

Ili.ÑO DE t8n 

Teniente 2º 
Subteniente 
Teniente 2° 

1 o 

2º 
Ca pitan 

Subteniente 
G'do de T. Coronel 

2° Gefe del 
Teniente 1° 

Porta Estandarte 
Ayudante Mayor 

Alférez 
Cap:tan 

Ayudante Mayor 
Teniente 2º 

1º 
G'do de T. Coronel 

Teniente Corvnel 
Alférez 

Bata lon 2 de Linea 
de Infanteria 

Batallon 7 de Líuea 
12 

Regimiento 1° de Lima 

Rvallon 8 rle Línen, 

. . 
Regimiento 3 le Línea 

10 

La valle 
de Artillería 

. . Nueva Creauion 
2de Linea 

de !Ejército 
Regimiento 1° de Lin0a 

,\~O DE 187!1 

Sargento Mayor 
G'do Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

G'do d-i T. Oi;r.-1nel 
Ayud>mtP, . Mayor 

Subtemerte 
Ayudante Mayor 

Teniente 2° 
Capitan 

Teniente Coronel 

1ie Ejército 

Regimiento 3 ele Linea 
10 

,1 e Ej ~rcito 
Batal'.on 7 de Linea 

• 1 
Regimiento Artilleria 
Bahllon 5 •le Linea 

Regir:1iento 1° do Linea 
de Ejército 

FECHA 

-------¡., 
Me!! :S 1 .\ño 

1 ' 

May,-. 11>.o 1871 

Jnlio 14! Mayo 2,~ 
Julio 

Octubre 10 

30 
10 

Mayo 29 

Marzo 1 4
6

11872 
Abril 

Agosto 151 
No;'bro io 
Octul¡re: 23 

) 
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FECHA 
GRADO O EMPLEO Nm.IBRES CUERPO O DESTINO ------,,:-1 ~1 

lles ¡s ! A.ñu 

e====== 

¡ Wintter Lorenzo ••......•• ¡ Grad, de Ten. Coron. ¡ 

'.l\VinttAr Lorenzo .. ,,, •. ,,. ( 
1 
1 

1 

Yturrieta Lázaro .......... · I 
Ypola Apolinario •. ,,,.,, , , 

Y rusta Tomás , , , • , •• , , ..• 
Y rusta Francisco., •• ,, ... 
Yvaldi Eloy., .. ,,,,, .. ,, .. 
Y rusta José .............. . 
Ybazeta Ceferino.,,,,,.,,, 
Yriarte :Julio ............ .. 

Yturríeta Lázaro,, •• ,,,, .. 
Yllescas Adriano.,,,,,,,,. 
Yrazoski Anselmo., ••••••• 
Yvanowski Teófilo R ...•.. 
Y rusta Francisco ••.....• 

.t.ÑO IH3 

Teniente Goronel de Cahalleria 

_\.ÑO DE 1870 

Teniente de la Armada 
Sargento Mayor de Artillería 

4-ÑO DE 1871 

Porta Estandarte 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Porta Estandarte 
Ca pitan 

Regimiento 1° de Linea . . 
Batallon 8 de Línea 

de Ejército 
Batal1'm 10 de Línea 

Nueva Creacion 

4-ÑO DE t8H 

Capitan 

General 
Teniente segundo 

de Marina 
Reg. 1º Caballería de Linea 

de Artilleria 
de Ejército 

BatallJn 3 de Línea 

1 Enero 130! 187~ 

1 Enero !25J 1873 : 

1 

1 

Julio 123' 7j 
1870 ! 

Junio 

Julio 17 1871 ! 

Octubre 10 

Enero 25' 187il 

Agosto 5 
Noviemb. 8 
Octubre 27 

\ ._. ., 

• 
1 
1 

1 
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REJISTRO NAOlONAL - 1873 • 

1 

¡ .' 

Nm!BRES 

1 

CUERPO ó DESTINO GRADO ó EMPLEO 

1 
1 
1 
1 

1 
.\.~O DE H!10 

1 

1 Za valía Angd, ............ ¡·. Sargeoto !llayur ¡ 
Zapiola Bouifacio......... Gaad. de Sarg. Mayor 

Batallan 1° de Línea 
de lnfanteria 

Zeuallo~ Frauci~co .... ,,,,, 
Zelada Hor11cio ..... ,, •..• , j 
Ziblinsqui José ........... . 
Z:n:uraira Emiliz ...••• ,, 

Alferez 
8ubtenieute 
Teniente 2·1 

,\.~O f8H 

1

1 Regimiento 1° de Lirnm. 
Batallan 8 de Linea 

l
. Ragimiento 7 de Caballería 

• Nueva creacion 

Zar ta Bafael. .......... , .. ¡ Porta Es tan dar te 1 Regimiento 2° de Liuea 

FECHA 

~ .... ; 
571 

1 
Agosto ¡211 1870 

Diciemb. t:l • 

l. Julio Jl711871 

1 

Octubra_ 110 • . . . . . . 

1 Enero j14I 1873 
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REJISTRO OFICIAL 
DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA . . 

1810-187:1 

RESÚME~ GENERAL DE LA OBRA 

El Rejistro Oficial de la Reptíbl'ica Argentina, 
compr~~de las leyes, acuerd?s, ducr.ctos ó 
Jispos1c10nes de carácter nac10nal, dictadas 
desde 1810 á 1873 inclusive,-compiladas y 
publicadas por órden cronológico. 

La coleccíon del Rejistro se compone de 
seis volúmenes, conteniendo 10189 piezas 
distintas; llevando cada una para mayor 
claridad su titulo respectivo y un número de 
órden con los cuales se designan en el pro· 
lijo Indice que encabeza cada tomo. 

Al fin::tl de todos los volúmenes va un 
Apé1tdice formado por órden alfabético y su-
cesivo de fechas, centeniendo Ja nómina. de 
los individuos que obtuvieron grados mili-
tares, empleos civiles, cérlulas de retiro, ju-
bilaciones y licencias absolutas durante el 
número de años que comprende el· tomo á 
que pertene el Apendice. 

El tomo I abarca el periodo comprendido 
dnsdc el 18 de Mayo do 1810 al 31 de Didom-
bre de 1821.-Cont.iene 1563 documentos y 
un Apéndice de grados militares, empleos 
civiles, cédulas de retiro, jubilaciones y li· 
cencias absolutas de 1810 á 1821. 

En 4°, XXXVI-778 páginas á dos co-
lumnas. 

El tomo II abarca el periodo comprendido 
desde el 3 de En~ro do 18~ al 2G do Enero 
de 1852.-Contiene 1332 documentos nume-
rados de 1564 á 2886, y un Apéndice de grn-
clo:1 militares? empleos civiles, cédulas de 
retiro, júbilac1ones y licencias absolutas de 
1822 a 1852. 

En 4°, XXXIV-584 página<> ú dos co· 
l m'nnas. 

El tomo III abarca el periodo transcurri-
do del 3 de Febrero de 1852 al 31 de Diciem-
bre de 1856-Contiene Íl21 documentos nu-
meradss de 2887 á 4008, mas un Anexo de 
140 piezas distintas, formado por los do-
cumentos oficiales del Estado de Buenos 
Aires durante su segregacion (18f>8 á 1856), 
y el Apéndice de grados militares, etc., de 
1852 á 1856. 

En 4º, XXXJI-527 páginas á. dos CO· 
lumnas. 

El tomo IV comprende el periodo trans-
currido desde el 5 d'O Enero de 1857 al 31 
de Diciembre de 1862-Contiene ... 17i8 doi1!1· 
mentas numerados del 4009 á 5197, mas iTn 
Anexo de 181 documentos oficiales espedidos 
por ol Gobierno del Estado de Buenos Aires 
durante su segregacion (1857 á 1862) y á mas 
el A11éndice de grados mílitares, etc., desde 
1857 á 1862. 

En 401 XLIX-676 páginas :'t dos colnm· 
nns. 

El tomo V, abarca el tiempo comprendido 
entre el 2 de Enero de 1863 al 31 de Di-
ciembre de 1869-contiene 1948 documentos 
numerados de 5798 á 774G, y un Apéndice 
de grados militares, empleos civiles, cédulas 
de retiro, etc., de 1003 á 1869. 

En 4°, XLIX-603 páginas á dos colum-
nas. 

El tomo VI y último de la coleccion, com-
prende el periodo transcurrí do désde el 1° de 
Enero de 1870 al 31 de Diciembre de lx73-
cantiene 2126 documentos numerados del 
7747 á 9873, y un Apéndice de grados mili-
tares, empleos civiles, cédulas de retiro, etc., 
desde 1870 á 1873. 

En 4º, LVI-571 páginas á dos colum· 
nas. 

Esta obra se ha formado reimprimiendo 
los tomos del Registro Nacional que exis· 
tian publicados, despucs de corregir los erro-
res que contenian y de agregar los docu-
mentos que faltaban. 

Los documentos que no llevan inJicacion 
al pió, han sido sacadl)s de los libros y ar-
chivos de los Ministeríos. 

Los tomos 1 y II, fueron publicados bajo 
la direccion del Sr. Bartolomé Mitre y Veclia, 
los cuatro restantes por M. Leguizamon, 
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